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ACCIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA 

Nulidad 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO ETHELBERT G. MAPP R., EN REPRESENTACIÓN DE SAVERNAHERMINIA SMITH, 
PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA SENTENCIA NO.287-12 DE 18 DE AGOSTO DE 
2012, DICTADA POR EL JUEZ SEGUNDO SECCIONAL DE FAMILIA, DEL SEGUNDO CIRCUITO 
JUDICIAL DE PANAMÁ Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS  DECLARACIONES. PONENTE: LUIS 
RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, CUATRO (4) DE DICIEMBRE DE DOS MIL DOCE (2012). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 04 de diciembre de 2012 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 716-12 

VISTOS:  

El Licenciado Ethelbert G. Mapp R., actuando en su condición de apoderado judicial de Saverna 
Herminia Smith, ha interpuesto ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, demanda contencioso 
administrativa de nulidad, para que se declare que es nula, por ilegal, la Sentencia No.287-2012 de 18 de 
agosto de 2012, dictada por e Juzgado Segundo Seccional de Familia, del Segundo Circuito Judicial de Panamá 
y para que se hagan otras declaraciones. 

Al examinar la demanda para determinar si la misma es impugnable ante la jurisdicción contencioso 
administrativa, el Magistrado Sustanciador advierte que no procede su admisión, toda vez que la resolución 
impugnada fue emitida por una autoridad jurisdiccional en un proceso judicial y no administrativo. 

  

Lo anterior es así, toda vez que el demandante dirige su pretensión en contra de una sentencia que 
emite un Juzgado de Familia, en un proceso de familia, lo cual deja claro que estamos frente a un procedimiento 
jurisdiccional y no administrativo, por lo que no es procedente la admisión del proceso objeto de estudio. 

Al respecto debemos señalar que, el hecho de que un acto sea proferido por un funcionario público en 
ejercicio de sus funciones, no significa que éste pueda ser revisable ante la jurisdicción contencioso administrativa; 
sino que se hace necesario que el acto sometido a la revisión de esta jurisdicción sea de naturaleza administrativa, lo 
que equivale a que el acto esté revestido, tanto material como formal de materia administrativa.  

Ante las consideraciones señaladas, el Magistrado Sustanciador concluye que no se le debe dar curso 
a la presente demanda, conforme lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 135 de 1943. 

En mérito de lo expuesto, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Tercera de lo 
Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y 
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por autoridad de la Ley, NO ADMITE la demanda contencioso administrativa de nulidad, promovida por el 
Licenciado Ethelbert G. Mapp R., actuando en su condición de apoderado judicial de Saverna Herminia Smith, 
para que se declare que es nula, por ilegal, la Sentencia No.287-2012 de 18 de agosto de 2012, dictada por el 
Juzgado Segundo Seccional de Familia, del Segundo Circuito Judicial de Panamá. 

     Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

Reparación directa, indemnización 

DEMANDA CONTENCIOSA-ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO CANDELARIO SANTANA, EN REPRESENTACIÓN DE HENRY NELSON MARÍN, 
CRISTÓBAL RUIZ, ESPERANZA VEGA Y OTROS, PARA QUE SE CONDENE AL BANCO 
NACIONAL DE PANAMÁ (ESTADO PANAMEÑO), AL PAGO DE DIEZ MILLONES DE BALBOAS 
(B/.10,000,000.00), EN CONCEPTO DE DAÑOS Y PERJUICIOS MATERIALES Y MORALES 
CAUSADOS POR LAS INUNDACIONES DEL 17 DE SEPTIEMBRE DE 2004 Y OCTUBRE DE 2004. 
PONENTE: EFRÉN C. TELLO C. PANAMÁ, DIECINUEVE (19) DE DICIEMBRE DE DOS MIL TRECE 
(2013). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Efrén Cecilio Tello Cubilla 
Fecha: 19 de diciembre de 2013 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Reparación directa, indemnización 
Expediente: 260-09 

VISTOS: 

   Conoce el resto de los Magistrados de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, el 
recurso de apelación presentado por el Procurador de la Administración contra el Auto de fecha 8 de junio de 
2009, que admite la demanda contenciosa-administrativa de indemnización interpuesta por el Licenciado 
Candelario Santana, en representación de Henry Nelson Marín, Cristóbal Ruiz, Esperanza Vega y otros, para 
que se condene al banco Nacional de Panamá (Estado panameño), al pago de diez millones de balboas 
(B/.10,000,000.00), en concepto de daños y perjuicios materiales y morales causados por las inundaciones del 
17 de septiembre de 2004 y octubre de 2004. 

ARGUMENTOS DEL APELANTE 

   El señor Procurador de la Administración, impugna el Auto de fecha 8 de junio de 2009, por 
considerar que la demanda no debió ser admitida, debido a que en el libelo no se establece en cual de los 
numerales del artículo 97 del Código Judicial se enmarca su pretensión, aunado a que la jurisprudencia ha 
establecido que la indicación del numeral específico de la precitada norma constituye una formalidad procesal, 
cuya omisión acarrea como consecuencia la inadmisibilidad de la demanda. Por otro lado refiere que los 
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recurrentes han infringido lo dispuesto en el numeral  4 del artículo 43 de la Ley 135 de 1943, toda vez que no 
expresó cuáles son las disposiciones que se estiman violadas, así como tampoco ha descrito el concepto de la 
supuesta violación. 

OPOSICIÓN A LA APELACIÓN 

   El Licenciado Candelario Santana dentro del término de oposición a la apelación presentó 
escritos solicitando se declare extemporáneo el anuncio y sustentación de la apelación presentado por el 
Procurador de la Administración, toda vez que considera que tanto el anuncio como la sustentación se hicieron 
posterior al término previsto por Ley para ello. Además refiere que se trata de un proceso indemnizatorio de 
naturaleza civil por responsabilidad contractual directa, acción que se enmarca en el numeral 10 del artículo 97 
del Código Judicial, cuya responsabilidad directa o indemnizable surge del daño causado por el Banco Nacional 
de Panamá a los ex moradores de Prados del Este, por deficiente servicio, incumplimiento de contrato y daños 
emanados de vicios ocultos causados a estos moradores, por lo que la responsabilidad civil contractual directa 
del Estado surge como consecuencia de la titularidad del Estado sobre el Banco Nacional de Panamá. 

   Adicional refiere que la demanda no incumplió ningún requisito formal, debido a que no es 
necesario ni requisito indicar en el libelo las disposiciones violadas y el concepto de infracción, puesto que no se 
trata de una acción contenciosa-administrativa de plena jurisdicción o de nulidad, sino de una demanda ordinaria 
con pretensión estrictamente civil, por lo que solo debe cumplirse con el artículo 665 del Código Judicial. 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

   Este Tribunal Colegiado en vías de resolver el medio de impugnación presentado, conviene 
hacer referencia en primer lugar a la objeción al recurso de apelación hecha por el demandante, quien considera 
que el anuncio de apelación fue hecho de manera extemporánea y por tanto solicitó no se concediera el recurso.  

   Sobre el particular y partiendo de la premisa que el proceso que ocupa nuestra atención por 
su naturaleza es de carácter netamente civil, y como consecuencia de ello son aplicables las normas procesales 
previstas en el Código Judicial, entonces es el artículo 1132 de esta excerta legal la que establece la forma y el 
término para anunciar el recurso de apelación por quien se creyere agraviado con la decisión. Así esta norma 
señala: 

Artículo 1132. La parte que se creyere agraviada tiene derecho de apelar en el acto de la notificación o 
dentro de los tres días siguientes a la notificación, si fuere sentencia y dos días si fuere auto....”  

Esta disposición legal preceptúa que el derecho de apelar surge a partir de la notificación, el cual 
puede anunciarse en el mismo momento en que se notifica o dentro de los tres días si se trata de una sentencia 
o dos días si fuere un auto. 

En el caso que nos ocupa se observa que la resolución impugnada es el Auto de 8 de junio de 2009, 
que admite la demanda de indemnización, por lo que el señor Procurador de la Administración de no anunciar el 
recurso en el acto de notificación tenía los dos días siguientes para hacerlo. De las constancias procesales se 
evidencia que el Procurador de la Administración se notificó el 20 de agosto de 2009, y de acuerdo con el sello 
visible al final de la foja 165 la Secretaría de la Sala Tercera recibió el escrito de anuncio y sustentación del 
recurso de apelación el 21 de agosto de 2009, es decir, el día siguiente, por lo que se aprecia que dicho escrito 
fue presentado en tiempo oportuno. 
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Al respecto ya esta Sala se ha pronunciado en igual sentido y en negocios similares, tal es el fallo de 
26 de marzo de 2008, en el cual se dijo lo siguiente: 

“Con relación a la disconformidad sostenida por el oponente al recurso de apelación, en 
cuanto a que éste fue presentado extemporáneo este Tribunal debe advertir, que las constancias 
procesales acreditan que el Procurador de la Administración fue notificado de la admisión de la 
demanda el 16 de enero de 2008, y desde allí que conforme a la Ley comienza a correr el término para 
las etapas que prosiguen en el proceso”. 

Constatándose que el recurso fue interpuesto en tiempo oportuno, conviene ahora verificar lo 
externado por el Procurador de la Administración en su escrito de sustentación a fin de constatar la veracidad o 
no de sus afirmaciones. 

En ese orden de ideas, el representante del Ministerio Público argumenta que no debió admitirse la 
demanda toda vez que en el libelo de demanda no se indicó en cuál de los numerales del artículo 97 del Código 
Judicial se enmarca la pretensión, siendo éste un requisito de admisibilidad en este tipo de proceso. 

  

Sobre el particular no debemos perder de vista que la competencia de la Sala Tercera de la Corte 
Suprema, para conocer de demandas contenciosa-administrativas de  indemnización está contemplada en los 
numerales 8, 9 y 10 del artículo 97 del Código Judicial, por lo que constituye un requisito de admisibilidad y por 
tanto el demandante deberá fundamentar su pretensión en atención a algunos de los numerales antes descritos. 

   

Desde esta óptica este Tribunal Colegiado se ha pronunciado en ocasiones anteriores en el sentido 
que ciertamente es deber del demandante establecer con claridad meridiana las normas en que fundamenta su 
pretensión, para así determinar la competencia o no de esta Sala, máxime cuando en nuestro ordenamiento 
jurídico existen varias disposiciones legales que recogen hechos o circunstancias que pueden ser objeto de 
demandadas de indemnización y cuyo conocimiento le compete de otros tribunales. También esta Sala ha 
dejado plasmado en algunos fallos que aún cuando el demandante no indique de forma explícita el numeral o la 
norma en la cual se fundamenta su pretensión, por lo menos debe desprende claramente del libelo de demanda 
la pretensión que da lugar a la indemnización solicitada, de manera que el Tribunal sin mayor esfuerzo y análisis 
determina el fundamento legal aplicable, en virtud del principio de tutela judicial efectiva. 

Como quiera que precisamente la posición del recurrente guarda relación con los planteamientos 
anteriores, resulta oportuno verificar si de los hechos de la demanda y las normas citadas por el demandante, se 
desprende claramente lo pedido por el pretensor y la competencia de esta Sala para conocer de la misma. 

   

En ese sentido se aprecia que el demandante utiliza como fundamentos legales los artículos 977, 991, 
1645 y 1701 del Código Civil, artículo 98 y concordantes del Código Judicial. 

De lo anterior se advierte enseguida que el demandante no solo no mencionó que su pretensión se 
enmarca en algunos de los numerales del artículo 97 del Código Judicial, sino que ni siquiera hizo alusión a este 
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artículo. Sólo plasmó de forma explícita el artículo 98 del Código Judicial, pero éste no contempla indemnización 
alguna a la que se le pueda reclamar al Estado, sino que hace alusión a que de forma supletoria se aplican las 
normas de la Ley 135 de 1943, Ley 33 de 1946 y Ley 39 de 1954. 

Los artículos 977 y 991 del Código Civil, sólo se limitan en indicar que las obligaciones civiles que 
nazcan de los delitos o faltas, se rigen por el Código Penal, y que la indemnización abarca tanto el daño 
emergente como el lucro cesante. No obstante, lo cierto es que no encierran el objeto litigioso debatido en la 
causa que nos ocupa, es decir,  no indican qué hechos y bajo que circunstancias el Estado podría ser 
responsable y estaría obligado a indemnizar. 

El demandante también fundamenta su pretensión en el artículo 1645 del Código Civil, el cual hace 
alusión a que no solo resultan responsables y obligados por la responsabilidad civil extracontractual (art. 1644 
C.Civil), quienes de forma directa hayan realizado o dejado de realizar por culpa o negligencia un acto, sino que 
además son responsables aquellas personas de quien se debe responder. En esa misma norma se señala que 
el Estado, las instituciones decentralizadas del Estado y el Municipio son responsables cuando el daño es 
causado por conducto del funcionario a quien propiamente corresponda la gestión practicada, dentro del 
ejercicio de sus funciones. 

De la lectura de esta disposición legal parece corresponderse con el numeral 9 del artículo 97 del 
Código Judicial, el cual señala que la Sala Tercera conoce de las indemnizaciones por razón de la 
responsabilidad del Estado, y de las restantes entidades públicas, en virtud de daños o perjuicios que originen 
las infracciones en que incurra en el ejercicio de sus funciones o con pretexto de ejercerlas cualquier funcionario 
o entidad que haya proferido el acto administrativo impugnado. 

Un análisis en ese sentido pudiera arribarse a la conclusión que el demandante basa su petición 
indemnizatoria en atención al numeral 9 del artículo 97 del Código Judicial. No obstante, de la lectura del escrito 
de oposición a la apelación presentado por el demandante, se aprecia que éste aclara que los hechos de la 
demanda están fundamentado más que todo en el numeral 10 de la precitada norma. 

De lo anterior se evidencia una clara contradicción por parte del propio demandante, pues por un lado 
en la demanda utiliza como fundamento legal de su pretensión el artículo 1645 del Código Civil, el cual encierra 
la responsabilidad del Estado por hechos ejecutados por funcionarios en ejercicios de sus funciones o 
pretextando ejercerlos; mientras que por otro lado alega que la indemnización solicitada está basada en el 
numeral 10 del artículo 97 del Código Judicial, el cual preceptúa la responsabilidad directa el Estado por el mal 
funcionamiento de los servicios públicos a ellos adscritos. 

Esta incongruencia en la determinación del fundamento legal en la cual apoya el pretensor su 
demanda de indemnización, imposibilita al resto de los Magistrados enmarcar con claridad meridiana la norma 
aplicable al caso que nos ocupa, aún tomando en consideración el principio de tutela judicial efectiva. 

  

No está demás indicar que aún cuando se tomara como premisa que la petición de indemnización está 
fundamentada en el numeral 10 del artículo 97 del Código Judicial, llegaríamos a la misma conclusión de no 
admitir la demanda, en virtud que del análisis en conjunto del proceso que nos ocupa y amparado en pruebas 
allegadas con el petitum, se evidencia claramente que con respecto al proyecto de la Urbanización Prados del 
Este, el Estado no estaba prestando ningún servicio público, sino que la participación fue del Banco Nacional de 
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Panamá pero como simple gestión comercial, específicamente en otorgarle un financiamiento a la empresa 
constructora Promotora Nacional de Vivienda, S. A. (Pronavi). 

Esto nos lleva a concluir que si el Banco Nacional de Panamá no actuó en representación del Estado 
en el proyecto Prados del Este, ejerciendo funciones públicas propiamente o prestando un servicio público, sino 
que su participación fue de mero intermediario comercial supeditadas en el derecho privado, entonces mal 
puede admitirse la demanda en estudio. 

   

Aunado a lo anterior, resulta oportuno precisar que el término de prescripción para reclamar al Estado 
indemnizaciones por actos o omisiones ejercidos por funcionarios en ejercicios de sus funciones o en casos de 
deficiente prestación de los servicios públicos, está supeditado a lo dispuesto en el artículo 1706 del Código Civil 
y no al artículo 1701 de la misma excerta legal como lo pretende hacer ver el proponente de la demanda. Así el 
precitado artículo 1706 establece que el término de prescripción se produce transcurrido un año a partir en que 
el sujeto agraviado por la acción del Estado tuvo conocimiento o se enteró de la afectación. Así en fallo de 12 de 
septiembre de 2006, esta Sala dijo lo siguiente: 

“En primer lugar, procedemos a analizar la figura jurídica de la prescripción en materia del contencioso 
administrativo de indemnización. La doctrina y la jurisprudencia de la Sala, ha sostenido que la misma 
se produce transcurrido un año a partir en que el sujeto agraviado por la acción del Estado tuvo 
conocimiento o supo de la afectación. 

Para ello, se tiene como base jurídica el contenido del artículo 1706 del Código Civil ...”. 

De igual forma a propósito de otra demanda contenciosa administrativa de indemnización, esta Sala 
se pronunció en fallo de 21 de enero de 2005, de la siguiente manera: 

“Ante lo expuesto, concluye el resto de la Sala que la disposición transcrita fija un término 
especial de prescripción para las acciones en que se reclame responsabilidad civil extracontractual -
como la que nos ocupa-, razón por la cual no resulta aplicable como se dijera en el escrito de 
apelación, el artículo 1701 del Código Civil. Sobre el particular, se pronunció la Sala cuando mediante 
Auto de 27 de febrero de 2004 sostuvo lo siguiente: 

"... el resto de los Magistrados que integran la Sala advierten que no le asiste la razón a la Procuradora 
de la Administración, toda vez que el hecho que se imputa y cuya indemnización se exige, integra la 
denominada responsabilidad civil extracontractual recogida en el Código Civil. Para los efectos de 
determinar la prescripción de esta acción, citamos el artículo 1706 del Código Civil..." (Registro judicial 
de febrero de 2004. Págs. 652-654). 

En ese orden de ideas se observa que el pretensor no basa su demanda en ninguna sentencia penal o 
administrativa, que pudiera dar lugar a la prejudicialidad de la acción indemnizatoria a lo resuelto en la 
jurisdicción penal, sino que se ha limitado en señalar que los daños y perjuicios ocasionados a los moradores de 
la Barriada Prado del Este, fueron producto de las inundaciones sufridas el 17 de septiembre de 2004 y 22 de 
octubre de 2004. De manera que partiendo de esos hechos que ocasionaron los daños y perjuicios, según el 
demandante, se evidencia que la acción indemnizatoria ha prescrito con creces, toda vez que las inundaciones 
se dieron en el año 2004, en tanto que la demanda contenciosa-administrativa de indemnización fue presentada 
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a la secretaría de la Sala Tercera el 28 de abril de 2009, es decir, luego de haber transcurrido más de cuatros 
años. 

Teniéndose los elementos anteriores como presupuestos de admisibilidad de las demandas 
contenciosa administrativa de indemnización, las cuales fueron omitidas o incumplidas por el demandante, 
además del hecho que la participación del Banco Nacional de Panamá, no se dio en representación del Estado, 
para ejercer funciones propias de la administración ni prestaba un servicio público en la Urbanización Prados del 
Este, llevan al resto de los Magistrados, actuando como Tribunal de Apelación, a arribar a la conclusión de 
revocar el auto apelado y en su defecto no admitir la demanda. 

         

Por lo antes expuesto, el resto de los Magistrados que conforman la Sala Tercera de la Corte 
Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley,  REVOCA el 
Auto de fecha 8 de junio de 2009, y NO ADMITE la demanda contenciosa-administrativa de indemnización 
interpuesta por el Licenciado Candelario Santana, en representación de Henry Nelson Marín, Cristóbal Ruiz, 
Esperanza Vega y otros, para que se condene al banco Nacional de Panamá (Estado panameño), al pago de 
diez millones de balboas (B/.10,000,000.00), en concepto de daños y perjuicios materiales y morales causados 
por las inundaciones del 17 de septiembre de 2004 y octubre de 2004. 

Notifíquese, 

 

EFRÉN C. TELLO C. 
 
ALEJANDRO MONCADA LUNA        
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

Nulidad 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD INTERPUESTA POR LA FIRMA 
BERNAL & ASOCIADOS EN REPRESENTACIÓN DE CELEDONIA SANCHEZ DE BATISTA Y 
OTROS, PARA QUE SE DECLARE NULA POR ILEGAL A RESOLUCIÓN NO. 08-01-010-062 DEL 8 
DE AGOSTO DE 2008, DICTADA POR LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIRIQUÍ. PONENTE: 
LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, VEINTIOCHO (28) DE ENERO DE DOS MIL CATORCE 
(2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 28 de enero de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 621-09 

VISTOS: 
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 El Licenciado ROGELIO CRUZ RÍOS, actuando en representación de ITZA ATENCIO, ha promovido 
ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, recurso de reconsideración en contra de la sentencia de 
veintiocho  (28) de agosto de 2012, mediante la cual se declara que es nula por ilegal, la Resolución No.08-01-
010-062 del 8 de agosto de 2008, dictada por la Universidad Autónoma de Chiriquí. 

  

Esencialmente el recurrente y como fundamento de su pretensión, afirma que mediante la sentencia 
de fondo señalada, la Sala Tercera resolvió declarar nula la Resolución No.08-01-010-062, pese a que su 
representada ha sido afectada por “errores cometidos en el proceso administrativo de las autoridades de la 
Universidad Autónoma de Chiriquí, por lo cual no es responsable directa de tales errores”.  Agrega, que el actual 
rector HÉCTOR REQUENA está realizando el mismo procedimiento para la adjudicación de tiempo completo a 
personas que no cumplen con los requisitos establecidos. 

Además, aduce en relación al informe explicativo de conducta, que en el mismo se hacen 
aseveraciones que carecen de veracidad, ya que su representada presentó nota de fecha doce (12) de 
septiembre de 2008, solicitando dedicación a tiempo completo drigida a la decana, por lo que se realizaron 
todos los procedimientos que establecía el estatuto universitario para tal fin. 

  

Así también hace referencia a que su representada, tomó posesión del cargo de profesor titular 25% 
tiempo completo, mediante resolución número 10-06-010-005 del once (11) de mayo de 2011, proferida por la 
Universidad Autónoma de Chiriquí, la cual fue emitida con posterioridad a la demandada y ya fallada por esta 
Superioridad. 

Expuestos los motivos anteriores, solicita a esta Superioridad “reconsidere su decisión y que 
esclarezca alguno (sic) puntos oscuros en relación a: si declarando nula la resolución número 08-01-010-062 de 
fecha ocho (8) de agosto de 2008, emitida por la Universidad Autónoma de Chiriquí mediante la cual se concede 
la dedicación a tiempo completo a mi representada, la profesora Itza Amalia Atencio Araúz, la misma sigue 
ejerciendo sus derechos como profesor titular 25% tiempo completo, ya que, tomó posesión como tal posterior a 
ésta y a la demanda mediante resolución número 10-06-010-005 del once (11) de mayo de 2011, proferida por la 
misma Universidad Autónoma de Chiriquí.” 

Acerca de estas afirmaciones la Sala estima pertinente recordar al apoderado de la profesora 
ATENCIO ARAÚZ, que tanto la solicitud de reconsideración como la aclaración de sentencia resultan 
completamente improcedentes, toda vez que nuestro ordenamiento jurídico procesal, enuncia de manera 
imperativa conforme lo establecido en el artículo 99 del Código Judicial, que las sentencias que dicte la Sala 
Tercera son finales, definitivas y obligatorias. Al respecto, el precitado artículo establece lo siguiente:  

"Artículo 99 (100). Las sentencias que dicte la Sala Tercera, en virtud de lo dispuesto en esta Sección, 
son finales, definitivas y obligatorias; no admiten recurso alguno, y las de nulidad deberán publicarse 
en la Gaceta Oficial."  

En ese orden, consideramos necesario referirnos también a precedentes sobre el tema, dictados 
previamente por esta augusta Sala, en los que se ha indicado lo siguiente: 

1. Auto de 17 de febrero de 2003. 
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"... 

Esta Superioridad ha de advertir la improcedencia de la impugnación formulada por el 
recurrente, en virtud que fue interpuesta contra una resolución dictada por el Pleno de esta 
Sala en ejercicio de sus funciones jurisdiccionales, la cual no admite ningún tipo de recurso.  

De acuerdo a lo preceptuado en el artículo 99 del Código Judicial, en concordancia con los 
artículos 97, numeral 4 y 1780 de la misma excerta legal, las apelaciones, excepciones, 
tercerías o cualquier incidente en los procesos por cobro coactivo serán resueltas por la Sala 
Tercera en única instancia y las resoluciones que dicta la Sala en estos procesos, son 
finales, definitivas, obligatorias, lo que fundamenta la imposibilidad de admitir recurso 
alguno. 

Por las consideraciones esbozadas, no prospera el recurso de reconsideración bajo examen.  

En consecuencia, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la Ley, RECHAZA DE PLANO, el recurso de reconsideración 
interpuesto por licenciado Tomás Vega, en representación de RICARDO DE OBALDÍA G. DE 
P., dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que el Banco Nacional de Panamá le 
sigue MAG INTERNATIONAL CORPORATION Y OTROS. 

…" 

 Sentencia de 24 de mayo de 2012. 

“El artículo 99 del Código Judicial, establece al respecto que: 

"Artículo 99: Las sentencias que dicte la Sala Tercera, en virtud de lo dispuesto en 
esta Sección, son finales, definitivas y obligatorias; no admiten recurso alguno, y 
las de nulidad deberán publicarse en la Gaceta Oficial." (El resaltado es nuestro). 

También es importante señalar lo establecido en el artículo 206 de la Constitución 
Política de la República de Panamá, que a la letra dice: 

ARTICULO 206. La Corte Suprema de Justicia tendrá, entre sus atribuciones 
constitucionales y legales, las siguientes: 

1. ... 

2. La jurisdicción contencioso-administrativa respecto de los actos, omisiones, 
prestación defectuosa o deficiente de los servicios públicos, resoluciones, órdenes 
o disposiciones que ejecuten, adopten, expidan o en que incurran en ejercicio de 
sus funciones o pretextando ejercerlas, los funcionarios públicos y autoridades 
nacionales, provinciales, municipales y de las entidades públicas autónomas o 
semiautónomas. A tal fin, la Corte Suprema de Justicia con audiencia del 
Procurador de la Administración, podrá anular los actos acusados de ilegalidad; 
restablecer el derecho particular violado; estatuir nuevas disposiciones en 
reemplazo de las impugnadas y pronunciarse prejudicialmente acerca del sentido 
y alcance de un acto administrativo o de su valor legal.  
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Podrán acogerse a la jurisdicción contencioso-administrativa las personas 
afectadas por el acto, resolución, orden o disposición de que se trate; y, en 
ejercicio de la acción pública, cualquier persona natural o jurídica domiciliada en el 
país. 

3. ... 

Las decisiones de la Corte en el ejercicio de las atribuciones señaladas en este 
articulo son finales, definitivas, obligatorias y deben publicarse en la Gaceta 
Oficial. (El resaltado es nuestro). 

Como se colige en las normas antes citadas, no procede contra la resolución 
fechada 14 de septiembre de 2011, ningún tipo de recurso, y así lo ha señalado 
nuestra jurisprudencia en reiteradas ocasiones, cuando establece que contra las 
resoluciones que resuelven el proceso y que tienen el carácter de final y definitivas 
no se podrá interponer recurso alguno. 

Sobre este tema la Sala, a través de la resolución de fecha 28 de octubre de 2010, 
señaló que: 

"Es preciso señalar, lo preceptuado a excerta legal 99 del Código Judicial, que en 
su contexto disponen que las sentencias dictadas por la Sala Tercera, son finales, 
definitivas y obligatorias y no admiten recurso alguno. Veamos lo establecido en el 
artículo 99 del Código Judicial: 

Artículo 99. Las sentencias que dicte la Sala Tercera, en virtud de lo dispuesto en 
esta Sección, son finales, definitivas y obligatorias; deberán publicarse en la 
Gaceta Oficial. 

Queda claro que la resolución que se está impugnando, es una resolución de 
carácter final, definitiva y obligatoria, puesto que se resolvió por el resto de los 
Magistrados que conforman la Sala, en ejercicio de las atribuciones que se 
encuentran establecidas en el artículo 206 de la Constitución Política de la 
República de Panamá, que a la letra dice: 

Artículo 206: Las decisiones de la Corte en ejercicio de las atribuciones señaladas 
en este artículo son finales, definitivas, obligatorias y deben publicarse en la 
Gaceta Oficial. 

En reiteradas ocasiones, la Sala ha emitido una serie de pronunciamientos al 
respecto, para una mejor comprensión del tema, pasamos a transcribir algunos de 
ellos, veamos:  

Fallo de 6 de octubre de 2009. 

"Tal como ya se dejó indicado, el auto cuya reconsideración se interpela resuelve 
la apelación enunciada contra el dictamen del Magistrado Sustanciador, 
consecuentemente, resolviendo en segunda instancia la impugnación sobre la 
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admisión de la demanda, interviniendo el resto de los Magistrados integrantes de 
la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia. 

El auto en mención es final y definitivo, puesto que se resolvió y decidió por la 
parte mayoritaria del Tribunal conformado por el resto de los Magistrados que 
componente la Sala de lo Contencioso Administrativo, cuyas características están 
establecidas por el artículo 206 de la Constitución Política de la República de 
Panamá y el artículo 99 del Código Judicial, y por tanto no admite recurso alguno." 

Por otro lado, debemos manifestar que en el caso de que fuera procedente la 
interposición del recurso de reconsideración, el mismo se encontraba 
extemporáneo, toda vez que no fue presentado dentro del término de dos días, tal 
como lo dispone el artículo 1129 del Código Judicial, por lo que el mismo tendría 
que haber sido rechazado por extemporáneo. 

Atendiendo a lo antes señalado, considera la Sala que el recurso de 
reconsideración presentado en contra de la resolución de 14 de septiembre de 
2011, no es procedente, toda vez que la resolución recurrida resuelve de manera 
final y definitiva el presente proceso y por lo tanto no admite recurso alguno, tal 
como lo señala el artículo 99 del Código Judicial. 

En consecuencia, el resto de los Magistrados que componen la Sala Tercera de la 
Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, RECHAZAN DE PLANO el recurso de reconsideración 
interpuesto, contra la Resolución de fecha 14 de septiembre de 2011, dictada 
dentro del proceso contencioso-administrativo de indemnización por daños y 
perjuicios, interpuesta por la licenciada Yamile Chen, en representación de 
Sistemas de Inyección, S. A., y Petróleos de San Pablo, S.A., para que se 
condene al Estado panameño por medio del Registro Público de Panamá, al pago 
de B/.5,000,000.00, en concepto de daños y perjuicios causados en el ejercicio de 
sus funciones y por el mal funcionamiento de los servicios brindados.Notifíquese, 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ-VICTOR L. BENAVIDES P- KATIA ROSAS 
(Secretaria)” 

  Puede verse, que han sido resueltos otros recursos de reconsideración  interpuestos contra 
autos, que por las facultades jurisidiccionales que ejerce la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo, 
integrada como Tribunal de Segunda Instancia, resuelven excepciones presentadas dentro de los procesos 
ejecutivos. Tal es el caso de la jurisprudencia que se transcribe a continuación: 

3.-Auto de 22 de septiembre de 2006. 

"... 

No obstante lo anterior, observa esta Superioridad que a la Resolución proferida el 
9 de junio de 2006, mediante la cual se rechazó de plano por extemporánea la 
excepción de prescripción promovida por la representación judicial del señor Val 
Fernando de la Guardia, no le cabe recurso alguno, de conformidad con lo 
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consagrado en el artículo 99 del Código Judicial, que a la letra dice: 

"Las sentencias que dicte la Sala Tercera, en virtud de lo dispuesto en esta 
Sección, son finales, definitivas y obligatorias; no admiten recurso alguno, y las de 
nulidad deberán publicarse en la Gaceta Oficial".  

En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley 
RECHAZA DE PLANO el recurso de reconsideración presentado por la 
representación judicial del señor VAL FERNANDO DE LA GUARDIA en contra de 
la resolución dictada por esta Superioridad el día 9 de junio de 2006 dentro del 
Proceso Ejecutivo por Cobro Coactivo que a este y a otros les sigue el Ministerio 
de Comercio e Industrias. 

…" 

En cuanto al recurso presentado debemos señalar que el mismo es improcedente, 
toda vez que la resolución emitida por los Magistrados que integran la Sala 
Tercera de la Corte Suprema de Justicia, objeto de reconsideración, es de aquellas 
que se consideran finales, definitivas y de obligatorio cumplimiento, por lo tanto las 
mismas no pueden ser objeto de ningún tipo de recurso.  

 Con base en lo expuesto, se concluye que la pretensión en estudio carece de sustento jurídico, por lo 
que procede rechazar de plano la solicitud de reconsideración.   

 De la misma manera se advierte una solicitud de aclaración de sentencia, en relación a un punto 
oscuro en la parte resolutiva, la cual no puede ser absuelta de conformidad con el contenido del artículo 999, 
Capítulo III, Libro Segundo del Código Judicial que a la letra señala: 

“Artículo 999. La sentencia no puede revocarse ni reformarse por el juez que la 
pronuncie, en cuanto a lo principal; pero en cuanto a frutos, intereses, daños y 
perjuicios y costas, puede completar, modificarse o aclararse, de oficio, dentro de 
los tres días siguientes a su notificación o a solicitud de parte hecha dentro del 
mismo término. 

También puede el juez que dictó una sentencia aclarar las frases obscuras o de 
doble sentido, en la parte resolutiva, lo cual puede hacerse dentro de los términos 
fijados en la primera parte de este artículo. 

Toda decisión judicial, sea de la clase que fuere, en que se haya incurrido, en su 
parte resolutiva, en un error pura y manifiestamente aritmético o de escritura o de 
cita, es corregible y reformable en cualquier tiempo por el juez respectivo, de oficio 
o a solicitud de parte, pero sólo en cuanto al error cometido.” (el énfasis es 
nuestro) 

 Como se aprecia en el contenido del artículo citado, aún cuando se atribuye el juez la facultad de 
aclarar una sentencia, esta sólo puede ser atendida  dentro de los parámetros que establece el artículo 999 del 
Código Judicial, por lo que esta Superioridad debe advertir, tomando en cuenta los argumentos sobre los cuales 
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el actor ha fundamentado la solicitud de aclaración, que tal pretensión se erige sobre la base de un aspecto que 
no guarda relación con la sentencia de 28 de agosto de 2012, toda vez que el acta de toma de posesión a la que 
hace referencia, corresponde a la Resolución No. 10-06-010-005 del once (11) de mayo de 2011, es decir, un 
acto distinto del que consta en autos y cuya legalidad no fue parte del escrutinio procesal.  

 En todo caso, debe puntualizarse que las irregularidades que dieron lugar a la nulidad de la 
Resolución No. 08-01-010-062 de 8 de agosto de 2008, alcanzaron el acta de toma de posesión de ocho (8) de 
agosto de 2008, por ser esta un acto supeditado al principal.   

En mérito de lo expuesto, pasa este Tribunal a rechazar de plano el  recurso de reconsideración así 
como la solicitud de aclaración de sentencia, por ser tales pretensiones manifiestamente improcedentes. 

Por consiguiente, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, 1.- RECHAZA DE PLANO POR IMPROCEDENTES, el recurso de 
reconsideración así como la solicitud de aclaración de sentencia interpuestos por el Licenciado ROGELIO CRUZ 
RÍOS actuando en representación de ITZA AMALIA ATENCIO ARAÚZ. 

 Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
 
ALEJANDRO MONCADA LUNA  -- VÍCTOR L. BENAVIDES P. 
KATIA ROSAS (Secretaria)  

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR LE FIRMA 
BERNAL & ASOCIADOS, EN REPRESENTACIÓN DE CELEDONIA SÁNCHEZ DE BATISTA, 
CARMEN CASTILLO Y OTROS, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN 
NO. 08-01-017- 040 DEL 8 DE AGOSTO DE 2008, DICTADA POR LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 
DE CHIRIQUÍ. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, VEINTIOCHO (28) DE ENERO DE 
DOS MIL CATORCE (2014). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 28 de enero de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 606-09 

VISTOS: 

La Firma Bernal y Asociados, actuando en representación de CELEDONIA SÁNCHEZ DE BATISTA, 
CARMEN CASTILLO Y OTROS, ha interpuesto demanda contencioso administrativa de Nulidad, para que se 
declare nula, por ilegal, la Resolución No. 08-01-017-040 del 8 de agosto de 2008, dictada por la Universidad 
Autónoma de Chiriquí. 
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Mediante providencia de 28 de diciembre de dos mil nueve (2009), se admite la presente demanda y 
se ordena correrle traslado a las partes por el término de cinco (5) días. 

I. ACTO IMPUGNADO. 

El acto cuya legalidad es objetada con esta acción, es la Resolución No. 08-01-017-040 de 8 de 
agosto de 2008, dictada por la Universidad Autónoma de Chiriquí, por medio de la cual se asigna a SONIA 
VENTURA WITTGREEN DE PRIETO, un “ajuste” con salario mensual de mil setecientos cuatro balboas con 
veintiún centésimos (B/.1,704.21), en el cargo de “profesor regular adjunto IV T.C. (tiempo completo), tal y como 
puede observarse en la copia autenticada visible a foja 1 del expediente judicial. 

Dicha resolución fue dictada el 8 de agosto de 2008, fecha en la cual se emite el acta de toma de 
posesión del beneficiado con la acción (cfr. 2 del expediente judicial). 

II. HECHO EN LOS QUE SE FUNDAMENTA LA DEMANDA. 

La representación legal de los demandantes fundamenta la demanda en los siguientes hechos. 

Considera la parte demandante se ha violado el artículo 50 de la Ley 4 de 16 de enero de 2006, el 
cual establece los requisitos que deben ser cumplidos por los aspirantes al cargo de profesor de tiempo 
completo, los cuales deben cumplir con 40 horas semanales de las cuales 12 horas deben ser dedicadas a la 
docencia.  

Así también establece la misma disposición legal, que deben existir las horas de docencia o investigación 
necesarias, en su unidad académica. 

En ese sentido, señala la parte demandante se ha infringido esta norma toda vez que se ha omitido la 
comprobación fehaciente de las horas de docencia o investigación disponibles en la unidad académica, lo que 
provocaría una ausencia de horas semanales, por tanto, el incumplimiento de las doce horas mínimas que 
deben dedicar a la docencia los profesores de dedicación a tiempo completo.  

Explica que, designar a un profesor a tiempo completo va íntimamente relacionado a la necesidad de 
los estudiantes de recibir instrucción por lo que debe comprobarse tal necesidad, aunado a que omitir dicha 
comprobación va en perjuicio de otros profesores que pudiesen tener probabilidades de recibir igual ajuste 
según el orden de prioridad reseñado en el artículo 50 referido. 

También alega que se ha violado el artículo 236 del Estatuto Universitario que señala entre otros 
requisitos, que el interesado debe contar con una recomendación de la Unidad Académica básica 
correspondiente; la autoridad deberá estudiar la solicitud y las consideraciones de la unidad académica; además 
deberán existir las partidas presupuestarias, lo que no se cumplió toda vez que en el caso en estudio, la 
interesada no solicitó anualmente su aspiración y la recomendación del Rector fue efectuada sin que se 
verificara la existencia de partidas presupuestarias. 

Otro cargo de violación que presenta la parte actora es el señalado contra el artículo 237 del Estatuto 
Universitario en virtud de que este dispone que deben existir las horas necesarias, así como debe seguirse el 
procedimiento para la ponderación de los participantes que han aplicado al cargo. 

De igual forma, considera violado el artículo 238 del Estatuto Universitario, que establece excepciones 
para cuando se trata de nombramientos de un profesor de tiempo completo, caso en el cual podrá hacerse el 
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nombramiento por el Rector o por solicitud de la autoridad superior, no obstante, alega que en el caso del 
profesor FELIX FRANCISCO ESTRADA KAPELL, su nombramiento no encuadra en ninguno de los casos 
excepcionales del artículo 50 ya que no era profesor extraordinario visitante, ad honorem, establecidos en leyes 
especiales ni convenios. 

La parte demandante señala además, que se ha incurrido en infracciones a los artículos 210 y 243, del 
Presupuesto General del Estado para la vigencia fiscal 2008, por cuanto éstos disponen que el funcionario que 
pase a ocupar un cargo público, recibirá la nueva remuneración a partir de la fecha de toma de posesión y en 
ningún caso tendrá efecto retroactivo; y por otro lado, tratándose de entidades del Sector Descentralizado, se 
deberá incluir la resolución de aprobación de la respectiva Junta Directiva. 

Según ha indicado la representación legal de los actores, la pretermisión de las normas señaladas se 
da al extremo ya que en el caso de que se hubiera efectuado una toma de posesión provisional, la misma 
hubiese incurrido en imposibilidad para manifestar la partida presupuestaria sobre la cual recaería el pago del 
ajuste a dedicación a tiempo completo de la profesora VENTURA DE PRIETO, ya que no existían las partidas 
para la fecha de la nota de recomendación del Decano al Rector, lo cual deviene en que se haya permitido 
ejercer un cargo público a una persona sin haber tomado posesión del mismo, afectando además el patrimonio 
de una institución de educación superior. 

Así también ha indicado que el Rector es el representante legal de la Universidad y tiene a cargo 
ciertas funciones descritas en la Ley y los Estatutos, por lo que no tiene facultades concentradas que le 
otorguen control de la institución, por el contrario la UNACHI se basa en la participación democrática en donde 
se ven representados todos los estamentos estudiantiles y administrativos. 

Por último alega infringidos los artículos 771 y 772 del Código Administrativo por cuanto se permitió 
que la profesora VENTURA DE PRIETO, entrara a servir un destino público producto de un ajuste a partir del 17 
de marzo de 2008, fecha en la cual no había sido nombrado aún, siquiera provisionalmente; los artículos 34 y 36 
de la Ley 38 de 2000, por considerar que se ha actuado con menoscabo del debido proceso legal; y, los 
artículos 3 y 36 del Código Civil que consagra principios de aplicación de las leyes. 

III. INFORME EXPLICATIVO DE CONDUCTA: 

Por su parte la entidad demandada rinde informe explicativo de conducta indicando que la Universidad 
Autónoma de Chiriquí establece una serie de requisitos para aquellos docentes que deseen optar por una 
dedicación a tiempo completo.  

De igual forma señala, que el artículo 50 de la Ley No.4, también dispone que si hubiera más de una 
solicitud en la misma escuela, departamento o instituto, para dedicación a tiempo completo, decidirá cuál será el 
docente favorecido, tomando en cuenta el siguiente orden de prioridad: la nacionalidad panameña prevalece 
sobre la extranjera, el doctorado prevalece sobre la Maestría y sucesivamente, los años laborados en la 
Universidad Autónoma. A lo anterior, debe agregarse el requisito establecido en el numeral 3, artículo 237 del 
Estatuto Universitario que establece que debe “cumplir con el procedimiento indicado en el artículo precedente”. 

Así también, explica la entidad demandada que en el artículo 236 del estatuto universitario vigente, 
indica el procedimiento a cumplir para que el Rector de la Universidad Autónoma de Chiriquí, designe a un 
docente la dedicación de tiempo completo. En iguales términos señala el numeral 4 del artículo 236 del Estatuto 
Universitario que el Rector no podrá designar el tiempo completo a un docente que no cumpla con el 
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procedimiento establecido.  

Consta además en el informe de conducta, que la norma presupuestaria indica que para que un 
docente de la Universidad Autónoma de Chiriquí sea nombrado por el rector como profesor de Tiempo 
Completo, debe existir la partida presupuestaria correspondiente, por lo que si el mismo es nombrado sin que 
exista la partida presupuestaria, se estaría violando la Ley 51 de 2007. 

Se hace constar, que según el Informe de Auditoría Especial No. AI UNACHI 117-2009 elaborado por 
el Departamento de Auditoría Interna de la UNACHI, el Rector de la Universidad Autónoma de Chiriquí, le otorgó 
tiempo completo a la profesora SONIA VENTURA DE PRIETO por medio de la Resolución No.08-01-017-040 
del 8 de agosto de 2008, sin que se cumpliera con los requisitos y procedimientos exigidos en el artículo 50 de 
la Ley 4 de 2006, artículo 236, 237 del Estatuto Universitario y 210 de la Ley 51 de 2007 que dicta el 
Presupuesto del Estado para la vigencia del año fiscal 2008. 

En ese mismo orden señala las irregularidades cometidas con relación a la adjudicación de tiempo 
completo de la profesora VENTURA DE PRIETO, con lo cual concluye que fueron quebrantadas las 
formalidades legales en la adjudicación del tiempo completo, contenidas en la Ley 4 de 2006 Estatuto de la 
Universidad Autónoma de Chiriquí y, la Ley 51 de 2007 que dicta el Presupuesto General del Estado. 

IV. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA POR PARTE DEL TERCERO INTERESADO. 

La Licenciada DAYANA S. QUINTERO M., actuando en representación de SONIA VENTURA 
WITTGREEN DE PRIETO, en su calidad de Tercero Interesado, da contestación a la demanda indicando en lo 
medular, que los demandantes al momento de interponer la acción Contencioso de Nulidad, aducen normas del 
estatuto universitario, las cuales quedaron sin efecto con la creación de la Ley 4 de 16 de enero de 2006, que 
reorganiza la Universidad Autónoma de Chiriquí.  

Alega además, que el acto administrativo que emitió la Universidad Autónoma de Chiriquí, cumplió con 
todos los requisitos establecidos por Ley y además el mismo fue refrendado por todas las Autoridades de la 
Universidad para su formalización. 

Así mismo expresa que el crédito extraordinario que fue solicitado y gestionado por todos los docentes 
involucrados en la demanda de nulidad, fue solicitado ante el Ministerio de Economía y Finanzas y luego en la 
Comisión de presupuesto de la Asamblea de Diputados.  

V. CONCEPTO DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN: 

Mediante Vista No. 287 de 19 de marzo de 2010, emite concepto la Procuraduría de la Administración, 
entidad que actuando en interés de la Ley, esgrime la opinión de que el acto impugnado contraría disposiciones 
vigentes que han sido debidamente comprobadas en el proceso, por lo que el acto debe ser declarado ilegal.  

Entre las infracciones que se destacan como comprobadas, tenemos que la Procuraduría hace 
referencia al acto de toma de posesión que se llevó a cabo con efectos retroactivos, así como la designación 
realizada a la profesora VENTURA DE PRIETO, sin que existiese la partida presupuestaria para ellos, lo que va 
en detrimento de la Ley presupuestaria para el periodo fiscal vigente en el 2008. 

Alega igualmente, que en el proceso se observa un informe de auditoría en el que se refleja que la 
solicitud de crédito adicional para hacerle frente al pago del docente, se efectúo por el Rector Universitario, sin 
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contar con el acuerdo del departamento o junta de facultad, envío de la organización docente a la Vicerrectoría 
Académica, la evaluación y aprobación de la junta directiva, del Consejo Administrativo y del Consejo General 
Universitario lo que viola los artículo 50 de la Ley 4 de 2006 y 243 de la Ley 51 de 2007, invocada como 
infringida por el demandante.  

Por otro lado, expresa que el artículo 210 de la Ley 51 de 2007 que dicta el presupuesto general del 
Estado para la vigencia fiscal del año 2008, establece el carácter irretroactivo de los ajustes salariales, debiendo 
cumplirse con el requisito de la toma de posesión provisional en la cual debe hacerse constar el cargo, número 
de posesión, monto de los emolumentos, fecha de inicio de labores y las partidas presupuestarias, exigencias 
que tampoco fueron cumplidas según es posible observar a foja 2 del expediente donde consta el acta 
autenticada de la toma de posesión respectiva. 

Luego de lo expuesto solicita sea declarada nula, por ilegal la resolución objetada. 

VI. DECISIÓN DEL TRIBUNAL: 

Planteado los argumentos de las partes y analizado el material probatorio que consta en autos, pasa este 
Tribunal a resolver la controversia, previas las siguientes consideraciones: 

Cabe partir indicando, que el proceso de nulidad que interpusiera la firma Bernal & Asociados, en 
representación de CELEDONIA SÁNCHEZ DE BATISTA, CARMEN CASTILLO Y OTROS, contra la Resolución 
08-01-017-040 del 8 de agosto de 2008, dictada por la Universidad Autónoma de Chirquí, se fundamentó en el 
hecho que por conducto de la misma se adjudicó la posición de profesor regular a tiempo completo, a la 
profesora VENTURA DE PRIETO, sin que dicho proceso cumpliera con normativas vigentes que rigen este tipo 
de trámites en la Universidad Autónoma de Chirquí. 

Frente a lo señalado, la parte demandante arguye que la resolución impugnada infringe disposiciones 
legales y reglamentarias en virtud de lo cual el acto administrativo debe ser declarado ilegal. 

En ese orden, cabe señalar que con el respectivo informe de conducta, la propia entidad educativa 
admite las irregularidades que se presentan en torno al acto impugnado, al igual que lo ha manifestado el señor 
Procurador de la Administración al momento de emitir concepto. 

Frente a este escenario, resta a la Sala hacer referencia al análisis practicado al caudal probatorio 
aportado al proceso que hace mérito de las ilegalidades aducidas por las partes, en virtud de lo cual concluye 
que en efecto, el acto impugnado adolece de ilegalidades debido a la inobservancia de los requisitos y 
procedimientos que exige la posición a tiempo completo para la cual fue designado a la docente VENTURA DE 
PRIETO, lo que fue constatado mediante un informe de auditoría interna contenido en el cuadernillo de 
antecedentes del caso, que luego de una evaluación física de documentos sustentadores de los expedientes de 
adjudicación de dedicación a tiempo completo, relacionado con el beneficiado con el ajuste contenido en el acto 
impugnado, reveló lo siguiente: “la profesora no cumplió con los pasos; 1. SOLICITUD AL DEPTO (ARTÍCULO 
50 DE LA LEY 4 DE ENERO DEL 2006, ART 236 DEL ESTATUTO, NUMERAL 1), 2. SOLICITUD AL DECANO O 
DIRECTOR DE CENTRO (ART 236 ESTATUTO, NUMERAL 1). La recomendación fue hecha por la 
coordinadora de la escuela, Prof. Mirta de Candanedo.; 4. EXISTENCIA DE PARTIDA (ART 436 ESTATUTO, 
NUMERAL 3); 5. RECOMENDACIÓN DEL DECANO AL RECTOR (ART 236 ESTATUTO, NUMERAL 3). La 
recomendación fue hechoa por el director de centros regionales.” (Informe de Comisión Especial, foja 2, 
antedecentes). 
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En la misma auditoría interna de la que se hace referencia, se deja constancia que la profesors 
VENTURA DE PRIETO, no cumplió con los requerimientos, por lo que se concluye que aún cuando se incorpore 
al proceso la documentación que corrobora los argumentos de la tercera interesado siendo esta la propia 
beneficiada con el acto que ha sido impugnado, tal documentación no abona a la realidad jurídica que 
permitiese considerar legal el ajuste realizado a su favor, es decir, que ante la omisión de múltiples requisitos 
procedimentales para la aplicación al ajuste efectuado mediante el acto impugnado, no podía efectuarse el 
nombramiento. 

Debemos añadir, que si bien el personal docente que debe nombrar la Universidad Autónoma de 
Chiriquí, como ente aútónomo, a través de los respectivos rectores de las universidades estatales, puede iniciar 
labores antes de la formalización de su nombramiento, esto no insta a que se desconozcan los requisitos de ley 
y estatutarios entre los que se destacan que dicho nombramiento debe contar con el tipo de cargo, monto de los 
emolumentos, fecha de inicio y la asignación de las correspondientes partidas presupuestarias, lo que en el 
caso en estudio fue desconocido por parte de la autoridad nominadora incurriendo con ello en las ilegalidades 
aludidas. 

Se observa además, que fue comprobado a través de un informe de auditoría, que el ex rector de la 
Universidad Autónoma de Chirquí solicitó la partida presupuestaria para la designación de la profesora 
VENTURA DE PRIETO, sin tomar en cuenta exigencias legales, violando con ello el contenido de los artículos 
236, 237 y 238 del Estatuto Universitario y la Ley Presupuestaria vigente a esa fecha.  

Por último este Tribunal advierte que las irregularidades en las que se ha incurrido a raíz de la emisión 
de la Resolución No. 08-01-017-040 del 8 de agosto de 2008, son contrarias a las actuaciones que deben 
caracterizar a la administración, en el sentido de que con dicho acto se ha omitido lo dipuesto por los artículos 
34 y 36 de la Ley 38 de 2000, que obligan a que dichas actuaciones por parte de la administración se lleven a 
cabo en cumplimiento del debido proceso legal y sean acordes con la disposiciones vigentes.  

Respecto a las supuestas infracciones a los artículos 210 de la Ley 51 de 2007, por la cual se dicta el 
presueputo para el año 2008, consideramos que debió cumplirse con el requisito de la toma de posesión 
provisional en cuya acta debió constar el cargo, monto de emolumentos y las partidas presupuestarias 
correspondientes, requisitos que no se cumplieron. 

Con relación a las infracciones de los 3 y 36 del Código Civil, la Sala coincide con lo señalado por la 
Procuraduría de la Administración, por considerar que las mismas no son objeto de análisis en este proceso 
toda vez que no son aplicables a la situación sobre la cual se erige la controversia . Esto a razón de que, para el 
caso en estudio existe la normativa especial aplicable que rige sobre las disposiciones generales que se aluden 
infringidas y, en iguales circunstancias se encuentran los cargos presentados contra el artículo 772 que no es 
más que la definición del acto de toma de posesión.  

Lo anterior, lleva a esta Sala a acceder a la pretensión interpuesta y así procede a declararlo.  

En mérito de lo expuesto, los suscritos Magistrados de la Sala Tercera de lo Contencioso-
Administrativo, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARAN QUE ES 
NULA POR ILEGAL, la Resolución No.08-01-017-040 del 8 de agosto de 2008, dictada por la Universidad 
Autónoma de Chiriquí y, niega las demás pretensiones interpuestas por la firma Bernal & Asociados, en 
representación de CELEDONIA SÁNCHEZ DE BATISTA, CARMEN CASTILLO Y OTROS, dentro de la presente 
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Demanda Contencioso-Administrativa de Nulidad. 

Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
 
ALEJANDRO MONCADA LUNA VÍCTOR L. BENAVIDES P. 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, PRESENTADA POR EL LICENCIADO 
DONATILO BALLESTEROS, ACTUANDO EN SU PROPIO NOMBRE Y REPRESENTACIÓN, PARA 
QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN N 1532 DE 29 DE DICIEMBRE DE 2010, 
EMITIDA POR EL MINISTRO DE SALUD. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, 
TREINTA Y UNO (31) DE ENERO DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 31 de enero de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 58-11 

VISTOS: 

El Licenciado Donatilo Ballesteros, actuando en su propio nombre y representación, ha presentado 
ante esta Superioridad, Demanda Contencioso-Administrativa de Nulidad, a fin que se declare nula, por ilegal, la 
Resolución N°1532 de 29 de diciembre de 2010, dictada por el Ministro de Salud.         

            

FUNDAMENTOS DEL DEMANDANTE 

 Refiere el accionante que mediante la Resolución N°1532 de 29 de diciembre de 2010, el Ministro de 
Salud, designó de manera interina a Esmeralda Buchanan de Branford, como Jefa Encargada del Departamento 
de Enfermería del Ministerio de Salud, hasta tanto culmine con el proceso de concurso y se adjudique de 
manera formal el cargo. 

 Señala que con esta designación se violenta el artículo 49 del Reglamento del Ejercicio de la 
Enfermería, dictado por el Comité Nacional de Enfermería, conforme a las facultades que le otorga el Decreto 
Ejecutivo N°589 de 28 de diciembre de 2005, el cual le asigna el cargo a la Enfermera que tenga la Jefatura de 
mayor nivel, cuando no se haya concluido el concurso, por lo que el nombramiento no solo es innecesario sino 
que también es ilegal. 

 Agrega que es evidente que la Resolución censurada infringe de manera directa y por comisión, la 
norma transcrita, ya que desconoce la existencia de la Subjefa en la Institución, trae de otra entidad una 
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funcionaria, excluye a la enfermera que tiene el mayor nivel en la Institución, con desprecio de la normatividad 
vigente. 

INFORME DE CONDUCTA DE LA AUTORIDAD DEMANDADA 

 El Ministro de Salud, mediante Oficio 2482-DMS/DAL de 18 de noviembre de 2011, rindió informe de 
conducta, indicando que el origen de la emisión del acto obedece a que el acto de la convocatoria a concurso 
del cargo de Jefatura Superior de Enfermería, y en el que el Jurado Calificador recomendaba que se le 
adjudicara el cargo a la Licda. Esmeralda de Branford, fue impugnada por medio de una acción contenciosa 
administrativa de nulidad propuesta por el Lic. Donatilo Ballesteros, la cual fue admitida por la Sala Tercera de la 
Corte mediante Resolución de 16 de julio de 2009, y suspendió aquel acto impugnado. 

 Sigue explicando que en vista de la suspensión del proceso de nombramiento, procedió a designar de 
manera interina a la Licda. Esmeralda Buchanan de Branford, el cual se dio en momentos en que el país 
enfrentaba desastres naturales provocados por inundaciones en diveros puntos del país, siendo esos momentos 
en que las enfermeras de Salud abiertamente y en rebeldía hacia las autoridades, se rehusaban a colaborar y a 
desplazarse a los sitios de mayor riesgo, como Chepo y Darién. 

 Agrega que no obstante lo anterior, y en atención a que la resto de los Magistrados de la Sala Tercera 
de la Corte mediante Resolución de 31 de enero de 2011, revocó la Resolución de 30 de julio de 2009, y en 
consecuencia no admitió la demanda instaurada en aquel momento, y levantó la medida de suspensión 
provisional del acto, ello dio lugar a que se continuara con el concurso, por tanto se produjo el fenómeno jurídico 
conocido como sustracción de materia, al desaparecer el objeto litigioso. 

   

INTERVENCIÓN DE TERCERO INTERESADO 

 Esmeralda Buchanan de Branford, a través de su apoderado judicial Juan Jesús Cedeño, presentó 
escrito en calidad de tercera interesada, solicitando que no se acceda a las pretensiones del demandante, ya 
que el acto administrativo fue emitido conforme con las facultades que le confiere la Constitución Política y la 
Ley al señor Ministro de Salud. 

OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 

 El señor Procurador de la Administración, Encargado, en Vista Fiscal N°585 de 13 de 
noviembre de 2012, solicita a la Sala Tercera que se declare sustracción de materia en el caso que nos ocupa, 
argumentando que el Ministro de Salud dictó el Decreto Ejecutivo 280 de 29 marzo de 2011, por medio del cual 
nombró de manera permanente a Esmeralda de Branford como enfermera Jefe Superior XI del Departamento 
de Enfermería, de lo que se infiere entonces que los efectos del acto que se demanda se ha extinguido, puesto 
que la resolución acusada de ilegal desapareció del mundo jurídico.   

           

DECISIÓN DE LA SALA 

Luego de expuesto los planteamientos del demandante, así como los del señor Procurador de la 
Administración, Encargado, y valoradas las pruebas admitidas en el presente proceso, esta Superioridad pasa a 
resolver el fondo del asunto y para ello se procede hacer las siguientes consideraciones. 
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En vista que el Procurador de la Administración, Encargado, al contestar la demanda en estudio, 
solicitó a esta Sala de la Corte que al decidir la causa, lo haga decretando sustracción de materia, 
procederemos a constatar dentro del presente proceso si se ha configurado esta causa de terminación atípica 
de los procesos. 

En ese sentido, ha de tenerse presente que el fenómeno jurídico conocido como sustracción de 
materia no se encuentra taxativamente regulado en nuestro ordenamiento jurídico; sin embargo, se ha 
interpretado que el mismo se infiere de lo dispuesto en el artículo 992 del Código Judicial, el cual es del tenor 
siguiente: 

“Artículo 992. En la Sentencia se tendrá en cuenta cualquier hecho modificativo o extintivo de las 
pretensiones objeto del proceso ocurrido después de haberse propuesto la demanda, siempre que 
haya sido probado oportunamente”. 

Doctrinalmente se ha definido la sustracción de materia como “un medio anormal de extinción del 
proceso (no regulado por el legislador), constituido por la circunstancia de que la materia justificable sujeta a 
decisión deja de ser tal por razones extrañas a la voluntad de las partes; no pudiendo el tribunal interviniente 
emitir un pronunciamiento de mérito (acogiendo o desestimando) sobre la pretensión deducida” (Peyrano, Jorge 
Walter, “El proceso atípico”, Editorial Universidad, Buenos Aires, 1983, pág. 130).  

En ese sentido, se debe precisar que la sustracción de materia ocurre cuando luego de instaurada una 
demanda o un proceso, sobreviene en el curso del mismo un hecho que hace desaparecer el objeto litigioso 
pretendido por el accionante, de tal suerte que el Juzgador se ve impedido de pronunciarse  sobre el fondo de la 
causa, no quedándole mas remedio que dar por terminada la causa de manera abstracta. Téngase presente que 
para decretar este modo anormal de terminación del proceso, el hecho sobreviniente debe estar debidamente 
probado dentro de la causa en análisis. 

En esa línea de estudio, se aprecia que con la demanda contenciosa administrativa de nulidad se 
pretendía la declaratoria de nulidad, por ilegal, de la Resolución N°1532 de 29 de diciembre de 2010, mediante 
la cual el Ministro de Salud designó de manera interina a la Licenciada Esmeralda Buchanan de Branford, como 
Jefa Encargada del Departamento de Enfermería del Ministerio de Salud, hasta tanto se culminara con el 
proceso de concurso y se adjudicara de manera formal el cargo. 

  

No obstante, luego que esta Sala de la Corte, al resolver el recurso de apelación, mediante Resolución  
de 31 de enero de 2011, en el expediente 371-09 (proceso contencioso administrativo de nulidad contra el acto 
de convocatoria a concurso en el cargo de Jefa Superior de Enfermería) decidiera no admitir aquella demanda y 
levantara la medida de suspensión provisional, ello dio paso a que el Ministro de Salud, continuara con el 
proceso de concurso, y así emitiera el Decreto N°289 de 29 de marzo de 2011, nombrando de manera 
permanente a Esmeralda de Branford, en el cargo de Enfermera Jefa Superior, tal como se ha constatado en la 
Resolución de nombramiento y acta de toma de posesión, que reposa en el expediente personal de la 
funcionaria en mención. 

Como puede colegirse, al darse el nombramiento de manera permanente en el cargo de Jefa Superior 
de Enfermería en el Ministerio de Salud, ello hace desaparecer y deja sin efecto jurídico el nombramiento de 
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manera interina hecho mediante la Resolución N°1532 de 29 de diciembre de 2010, que era el objeto o 
pretensión de nulidad en este proceso. De manera que al desparecer el cargo de manera interina decretado 
mediante la Resolución impugnada, queda el presente proceso contencioso administrativo de nulidad sin objeto 
litigioso, pues no tendría sentido, ni surtiría efecto alguno, dictar la nulidad, por ilegal, de una Resolución que ya 
no tiene vigencia ni produce efecto jurídico en estos momentos. 

Por las consideraciones anteriores, esta Superioridad procederá a decretar sustracción de materia, en 
el presente proceso contencioso administrativo de nulidad.        

       

PARTE RESOLUTIVA 

Por consiguiente, la Corte Suprema de Justicia, Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECRETA SUSTRACCIÓN DE 
MATERIA en el presente proceso Contencioso Administrativo de Nulidad presentado por el Licenciado Donatilo 
Ballesteros, en su propio nombre y representación, para que se declarara nula, por ilegal, la Resolución N°1532 
de 29 de diciembre de 2010, dictada por el Ministro de Salud. 

 Notifíquese, 
 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
 
ALEJANDRO MONCADA LUNA -- VÍCTOR L. BENAVIDES P. 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO ENRIQUE NAVARRETE, ACTUANDO  EN SU PROPIO NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN, PARA QUE SE DECLAREN NULAS, POR ILEGALES, FRASES Y ARTÍCULOS 
CONTENIDOS EN LA RESOLUCIÓN NO.021-A-JD-10 DE 7 DE JULIO DE 2010, DICTADA POR LA 
JUNTA DIRECTIVA DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA DENOMINADA, AEROPUERTO INTERNACIONAL 
DE TOCUMEN, S. A. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, TREINTA Y UNO (31) DE 
ENERO DE DOS MIL CATORCE (2014). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 31 de enero de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 395-12 

VISTOS: 
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El Licenciado ENRIQUE NAVARRATE, en nombre propio, ha presentado ante la Sala Tercera de lo 
Contencioso y Administrativo, demanda contencioso-administrativa de nulidad, para que se declaren nulas, por 
ilegales, frases y artículos contenidos en la Resolución No.021-A-JD-10 de 7 de julio de 2010, dictada por la 
Junta Directiva de la Sociedad Anónima denominada, Aeropuerto Internacional de Tocumen, S.A. 

Se observa que en el libelo de la demanda fue incluida una petición de suspensión provisional del acto 
acusado por la parte actora, no obstante, quien suscribe procede a revisar la demanda para verificar si cumple 
los requisitos legales establecidos para su admisión y advierte que la misma no debe ser admitida por lo que a 
continuación se detalla: 

 Al respecto se advierte que la parte actora aportó copia simple de la resolución acusada, que fuera 
publicada en periódico oficial, es decir Gaceta oficial, sin el sello de autenticación de la Dirección General de la 
Gaceta Oficial,  incumpliendo el artículo 44 de la ley 135 de 1943, que preceptúa que “a la demanda deberá 
acompañar el actor una copia del acto acusado con las constancias de su publicación, notificación o ejecución, 
según los casos.”, en consonancia con el artículo 45 de la misma ley, los cuales son del tenor siguiente: 

"Artículo 44. A la demanda deberá acompañar el actor una copia del acto acusado, con las constancias 
de su publicación, notificación o ejecución, según los casos." 

"Artículo 45. Se reputan copias hábiles para los efectos de este artículo, las publicaciones en los 
periódicos oficiales, debidamente autenticadas por los funcionarios correspondientes." (resalta la Sala). 

 Para el caso que nos ocupa es pertinente señalar, que en concordancia con la disposición citada, el 
artículo 786 (775) del Código Judicial señala que los documentos o actos de cualquier género, emanados de 
autoridad o funcionario de cualquier Órgano del Estado, publicados en la Gaceta Oficial, constituirán plena 
prueba en cuanto a su existencia y contenido, salvo que el documento en cuestión sea objeto de la demanda, 
(como es el caso que nos ocupa), en cuyo caso se aportará conforme a normas comunes. 

Sobre el particular, la jurisprudencia  de la Sala ha señalado, en diversos fallos, lo siguiente: 

 “En tal sentido, observa esta Superioridad que el demandante señala que el acto impugnado está 
contenido en la Gaceta Oficial Nº 23,863 de 13 de agosto de 1999, sin embargo, no presentó copia 
autenticada de dicha Gaceta, esta copia autenticada es indispensable para la admisión de la demanda, 
pues, de acuerdo con el artículo 44 de la Ley 135 de 1943, en concordancia con el artículo 45 de la 
misma ley, las publicaciones en los periódicos oficiales, contentivas del acto acusado, deben 
presentarse "debidamente autenticadas por los funcionarios correspondientes", para que se reputen 
copias hábiles”. Auto de 27 de marzo de 2000. Pedro Moreno Céspedes y Gabriel D'annunzio Rosania 
-vs- contra Decreto Ejecutivo Nº 70 de 6 de agosto de 1999. 

  

 Igualmente, en fallo fechado 22 de noviembre de 1999 y 30 de mayo de 2003, la Sala expresa  lo 
siguiente: 

 "Tal como consta a foja 21 del expediente, el demandante señala que el acto impugnado está 
contenido en la Gaceta Oficial Nº 23908 de 15 de octubre de 1999, sin embargo, no presentó copia 
autenticada de dicha gaceta. Esta copia autenticada es indispensable para la admisión de la demanda, 
pues, de acuerdo con el artículo 44 de la Ley 135 de 1943, en concordancia con el artículo 45 de la 
misma Ley, las publicaciones en los periódicos oficiales, contentivas del acto acusado, deben 
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presentarse "debidamente autenticadas por los funcionarios correspondientes", para que se reputen 
copias hábiles. 

El artículo 775 del Código Judicial preceptúa que toda resolución emanada de alguna autoridad o 
funcionario de cualquier Órgano del Estado o Municipio publicada en la Gaceta Oficial, hará plena 
prueba en cuanto a su existencia, sin necesidad de que conste en el proceso, pero exceptúa 
expresamente de esa regla los casos en que la resolución publicada sea objeto de la demanda, en los 
que deberá aportarse conforme a las reglas comunes.” Gabriel Martínez – vs- Contralor General De La 
República. 

“En su libelo, el representante judicial de la parte actora pidió a la Sala la suspensión provisional de los 
efectos del acto acusado. No obstante, el Magistrado Sustanciador, después de examinar la demanda 
para determinar si cumple los requisitos de forma, considera que ésta no debe admitirse por las 
razones que a continuación se expresan. 

Al respecto, observa quien suscribe que la parte actora acompañó a su demanda copia de la Gaceta 
Oficial Nº 24,733 de 4 de febrero de 2003, en que se publicó el acto acusado, copia que no tiene el 
sello de autenticación de la Dirección General de la Gaceta Oficial, tal como lo preceptúa el artículo 44 
de la Ley 135 de 1943, en consonancia con el artículo 45 de la misma ley...”   Alcaldesa del Distrito de 
Colón -vs- Acuerdo Municipal Nº 101-40-30 de 23 de diciembre de 2002.  

Por las deficiencias claramente expuestas  y  de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 50 de la Ley 
135 de 1943, no es posible darle curso a la presente demanda. 

 Por las razones expuestas, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Tercera de la 
Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO 
ADMITE la Demanda Contencioso Administrativa de Nulidad, presentada por el Licenciado ENRIQUE 
NAVARRATE, en su propio nombre,  para que se declaren nulas, por ilegales, algunas frases y artículos 
contenidos en la Resolución No. 021-A-JD-10 de 7 de julio de 2010, dictada por la Junta Directiva de la 
Sociedad Anónima denominada, Aeropuerto Internacional de Tocumen, S.A. 

 Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

Plena Jurisdicción 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
MAGISTER REINALDO ACHURRA OSSES, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE 
LA SOCIEDAD CONSTRUCTORA EL HATO, S. A., PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, 
LA RESOLUCIÓN NO.201-4416 DE 26 DE OCTUBRE DE 2009, EMITIDA POR LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE INGRESOS DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS, HOY AUTORIDAD 
NACIONAL DE INGRESOS PÚBLICOS (ANIP), Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, TRES (3) DE ENERO DE 
DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, junio de 2020 

89 

Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 03 de enero de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 772-13 

VISTOS: 

El Magister Reinaldo Achurra Osses, actuando en nombre y representación de la sociedad 
Constructora El Hato, S.A., ha interpuesto Demanda Contenciosa Administrativa de Plena Jurisdicción, para que 
se declare nula, por ilegal, la Resolución No.201-4416 de 26 de octubre de 2009, emitida por la Dirección 
General de Ingresos del Ministerio de Economía y Finanzas, hoy Autoridad Nacional de Ingresos Públicos 
(ANIP), y para que se hagan otras declaraciones. 

Una vez revisada la actuación con motivo de evaluar la admisibilidad de la presente demanda, se 
estima que la misma no puede recibir curso legal en base a las consideraciones que siguen. 

De acuerdo con el artículo 44 de la Ley 135 de 1943, con toda demanda contenciosa administrativa 
debe presentarse "copia del acto acusado con constancia de su notificación". Contrario a la exigencia legal 
señalada la demandante ha presentado copia simple del acto impugnado, Resolución No. 201-4416 de 26 de 
octubre de 2009, foja 13 a la 15. 

Al respecto, la Sala Tercera ha señalado de manera reiterada que al interponer una demanda la parte 
actora debe cumplir, dentro de las formalidades requeridas por la Ley para interponer acciones ante la Sala 
Tercera de lo Contencioso Administrativo, con lo establecido en el artículo 44 de la Ley 135 de 1943, en 
concordancia con el artículo 786 del Código Judicial, que a la letra dicen: 

“Artículo 44. A la demanda deberá acompañar el actor una copia del acto acusado, con las constancias 
de su publicación, notificación o ejecución, según los casos. 

Artículo 786. Toda ley, decreto ley, decreto de gabinete, acuerdo, ordenanza, reglamento, resolución, 
dictamen, informe, fallo, documento o acto de cualquier género, emanado de alguna autoridad o 
funcionario de cualquier Órgano del Estado o de un municipio de cualquier entidad autónoma, 
semiautónoma o descentralizada y publicado en los Anales del Órgano Legislativo, en la Gaceta 
Oficial, en el Registro Judicial, en el Registro de la Propiedad Industrial, en cualquier recopilación o 
edición de carácter oficial o de la Universidad Nacional, hará plena prueba en cuanto a la existencia y 
contenido del documento. Se presumirá que los jueces tienen conocimiento de los actos o documentos 
oficiales así publicados y valdrán en demandas, peticiones, alegatos y otras afirmaciones de las 
partes, sin necesidad de que consten en el proceso. El juez podrá hacer las averiguaciones que desee 
para verificar la existencia o contenido de tales actos. 

Las partes podrán, no obstante, aportar el respectivo documento o acto si así lo desearen. 

Exceptúase el caso en que el acto en cuestión sea objeto de la demanda, en el cual se aportará 
conforme a las normas comunes.”. (el resaltado es nuestro). 

Lo anterior, proclama una excepción al principio iura novit curia, “el juez conoce el derecho”, siendo 
que cuando el acto que basado en este principio debía conocer el juzgador sea el acto que precisamente se 
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demanda, el documento será presentado de conformidad con las normas comunes, las que en este caso exigen 
la autenticación de la resolución objeto de la demanda. 

Ante lo anotado, se concluye que la demanda ha sido presentada de forma defectuosa, por lo tanto, 
con base en el artículo 50 de la Ley 135 de 1943, no es procedente darle curso a la misma. 

En consecuencia, el Magistrado Sustanciador en representación de la Sala Tercera de la Corte 
Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la Demanda 
Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción interpuesta por el Magister Reinaldo Achurra Osses, actuando 
en nombre y representación de la sociedad Constructora El Hato, S.A., para que se declare nula, por ilegal, la 
Resolución No.201-4416 de 26 de octubre de 2009, emitida por la Dirección General de Ingresos del Ministerio 
de Economía y Finanzas, hoy Autoridad Nacional de Ingresos Públicos (ANIP), y para que se hagan otras 
declaraciones. 

Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
KATIA ROSAS (Secretaria)  

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO RAÚL ARIEL GARCÍA LAO, ACTUANDO EN SU PROPIO NOMBRE Y  
REPRESENTACIÓN,PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO.056 DEL 
24 DE SEPTIEMBRE DE 2013, DE LA AUTORIDAD DE RECURSOS ACUÁTICOS DE PANAMÁ, 
(ARAP). PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, TRES (3) DE ENERO DE DOS MIL 
CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 03 de enero de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 764-13 

VISTOS: 

El Licenciado Raúl Ariel García Lao, actuando en su propio nombre y  representación, ha presentado 
ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia Demanda Contencioso Administrativa de Plena 
Jurisdicción, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución No.056 del 24 de septiembre de 2013, de la 
Autoridad de Recursos Acuáticos de Panamá, (ARAP). 

Al examinar el libelo se advierte que consta en el mismo, una solicitud especial que debe ser atendida 
de manera previa a la admisión de la demanda, consistente en una petición de documentos. En efecto, la parte 
actora ha solicitado al Tribunal, se sirva requerir a la Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá: “...copia 
debidamente autenticada con sellos de notificación del presunto acto administrativo denominado RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA NO.056 DE 24 DE SEPTIEMBRE DE 2013, que efectuaba supuestamente la destitución en 
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la posición #211 como Director de Asesoría Jurídica del suscrito, así como le requiera a la Junta directiva de la 
ARAP que remita copia autenticada con sellos de notificación de la resolución que resolvió el recurso ordinario 
de apelación presentado en contra del referido presunto acto administrativo o en su defecto, que CERTIFIQUE 
EL SILENCIO ADMINISTRATIVO sobre el medio de impugnación antes señalado, si antes de admitir la 
presente demanda cree que el mismo es necesario. Nuestra solicitud obedece al hecho que luego de solicitado 
al Ente Administrativo no fue entregado, tal solicitud consta en la prueba enunciada como número 6.4 y 6.5 en la 
presente demanda.”. 

  Tal como lo requiere el artículo 46 de la Ley 135 de 1943, para hacer viable estas solicitudes previas, 
consta que el actor gestionó ante la autoridad demandada, la obtención de la documentación a que hace 
referencia en esta petición, gestión que resultó infructuosa. (fojas 25 y 26 del expediente) 

Por esta razón, se considera que el recurrente cumplió con la exigencia de emprender las diligencias 
necesarias para obtener la documentación, y ante su imposibilidad, ha solicitado al Tribunal que proceda a 
requerirla, conforme lo prevé el artículo 46 de la Ley 135 de 1943, por lo que se hace viable acceder a lo pedido. 

La documentación en cuestión es ciertamente importante, puesto que permitirá al Tribunal determinar 
si la parte actora efectivamente promovió recursos en la vía gubernativa contra el acto que supuestamente 
afecta sus derechos subjetivos, y si la demanda contencioso administrativa ha sido presentada en tiempo 
oportuno. 

Por consiguiente, el Magistrado Sustanciador, de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DISPONE solicitar a la Autoridad de 
los Recursos Acuáticos de Panamá (ARAP), se sirva enviar lo siguiente: 

1. Copia debidamente autenticada con constancia de notificación de la Resolución 
Administrativa No.056 de 24 de septiembre de 2013, así como copia autenticada de la resolución que 
resolvió el recurso de reconsideración en contra de esta, con su respectiva notificación, o en su 
defecto certifique si ha ocurrido silencio administrativo sobre el medio de impugnación antes señalado. 

Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO JOSÉ ANGEL BAKER EN REPRESENTACIÓN DE GLOBAL BUSINESS 
INVES1TMENTS, S. A., PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO.201-
7170 DE 10 DE SEPTIEMBRE DE 2010,  DICTADA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS 
DE PANAMÁ, LOS ACTOS CONFIRMATORIOS Y, PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, TRES (3) DE ENERO DE 
DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
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Fecha: 03 de enero de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 746-13 

VISTOS: 

 La Firma Forense LEGAL & TAX SERVICES, ha presentado demanda Contencioso Administrativa de 
Plena Jurisdicción, en representación de GLOBAL BUSINESS INVESTMENTS, S.A., para que se declare nula, 
por ilegal, la Resolución No.201-7170 de 10 de septiembre de 2010, confirmada por la Resolución No.201-5595 
de 25 de mayo de 2011, ambas dictadas por la Dirección General de Ingresos de Panamá, y la Resolución 
No.TAT-RF-124 de 10 septiembre de 2013, expedida por el Tribunal Administrativo Tributario.  

 Acompaña a la demanda, solicitud por medio del cual se requiere que previo al trámite de 
admisibilidad de la misma, el Magistrado Sustanciador  solicite a la Autoridad Nacional de Ingresos las copias 
autenticadas de las Resoluciones No.201-7170 de 10 de septiembre de 2010, confirmada por la No.201-5595 de 
25 de mayo de 2011, ambas dictadas por la Dirección General de Ingresos de Panamá, en vista que no le fue 
proporcionado a la fecha de presentación de la demanda. 

 Con relación a lo antes indicado, podemos señalar que el artículo 46 de la Ley 135 de 1943, establece 
lo siguiente: 

“Artículo 46. Cuando el acto no ha sido publicado, o se deniega la expedición de la copia o la 
certificación sobre publicación, se expresará así en la demanda, con indicación de la oficina donde se 
encuentre el original, o del periódico en que se hubiere publicado, a fin de que se solicite por el 
sustanciador antes de admitir la demanda”. 

 En vista que la solicitud del demandante se ajusta a lo contemplado en el artículo antes citado, y que 
el documento aportado confirma que el actor realizó las gestiones pertinentes para obtener el documento 
solicitado, visible a fojas 36 del presente dossier, considera quien suscribe, procedente acceder a lo pedido. 

 Por lo antes expuesto, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Tercera de la Corte 
Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, antes de 
resolver sobre la admisión de la presente demanda, ORDENA solicitar que por Secretaría de la Sala se oficie a 
la Autoridad Nacional de Ingresos copias debidamente autenticada de las Resoluciones No. 201-7170 de 10 de 
septiembre de 2010 y 201-5595 de 25 de mayo de 2011.  

  

Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO FRANKLIN AUGUSTO BELL CORNEJO, ACTUANDO EN REPRESENTACIÓN DE LA 
AUTORIDAD DEL CANAL DE PANAMÁ, PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL ACTO 
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POR EL CUAL EL TESORERO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE COLÓN PRETENDE COBRAR A LA 
EMPRESA GRUPO UNIDOS POR EL CANAL, UN SUPUESTO MONTO POR IMPUESTO DE 
PERMISO DE TALA. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, TRES (3) DE ENERO DE 
DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 03 de enero de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 737-13 

VISTOS: 

 La Sala conoce de la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción interpuesta por el 
licenciado Franklin  Augusto Bell Cornejo, actuando en representación de la Autoridad del Canal de Panamá, 
para que se declare nulo, por ilegal, el acto por el cual el Tesorero Municipal del Distrito de Colón pretende 
cobrar a la empresa Grupo Unidos por el Canal, un supuesto monto por impuesto de permiso de tala.  

      Con el propósito de determinar si la demanda cumple con los requisitos de admisibilidad, se 
realizó un examen de los elementos que la conforman, luego de lo cual se constata que el demandante ocurre a 
la Sala luego de verificarse en sede administrativa la negación tácita del recurso de reconsideración mediante el 
silencio administrativo en el que presuntamente incurrió la Tesorería Municipal de Colón al no resolver el mismo 
en el término de ley.  

      Así vemos que la parte actora solicita al Sustanciador requiera a la entidad demandada copia 
autenticada del acto impugnado, dado que fue solicitado y a la fecha no ha recibido respuesta. 

      Tomando en cuenta las circunstancias descritas, el Sustanciador debe considerar la Tutela Judicial 
Efectiva a fin de que sin mayores obstáculos se logre el acceso a la jurisdicción contencioso administrativa y 
pueda el Tribunal emitir, de ser posible, un pronunciamiento de fondo sobre la controversia planteada. Esto en 
virtud de que tanto la presentación de la copia autenticada del acto impugnado como la certificación de silencio 
administrativo, se constituyen en requisito de admisibilidad para este tipo de procesos. 

      Sin embargo, se evidencia en autos que la parte demandante aportó documentos que permiten 
inferir la renuencia de la entidad ante la solicitud de la documentación que acredite la existencia del acto 
acusado y el agotamiento de la vía gubernativa o en todo caso la negativa tácita por silencio administrativo, por 
tanto le es dable al Magistrado Sustanciador requerir a la entidad dicha documentación en los términos que 
permite el artículo 46 de la Ley No.135 de 1943. Esto en virtud de que, como ha sido planteado anteriormente 
mediante reiteradas sentencias, cuando las exigencias formales obstaculizan de modo excesivo e irrazonable el 
ejercicio del derecho fundamental es cuando la inadmisión puede resultar desmesurada.  

  Siendo la omisión del referido requisito una falta subsanable por este medio,  quien sustancia antes 
de decidir sobre la admisibilidad de la misma, estima viable acceder a la solicitud previa que el recurrente 
acompañó al libelo. 
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  Por consiguiente, el suscrito Magistrado Sustanciador, administrando Justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la Ley, ORDENA que por Secretaría de la Sala se oficie a la Tesorería Municipal 
de Colón para que en el término de cinco (5) días, nos remita: 

1- Copia Autenticada con constancia de su notificación, del acto por medio del cual el Tesorero 
Municipal de Colón pretende cobrar a la empresa Grupo Unidos por el Canal, S. A., un supuesto 
monto por impuesto de permiso de tala. 

 2- Certifique si se ha verificado la negativa tácita por silencio administrativo al no resolver en tiempo 
oportuno el recurso de reconsideración interpuesto contra el referido acto, según se infiere de autos. 

 Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO FRANKLIN AUGUSTO BELL CORNEJO, ACTUANDO EN REPRESENTACIÓN DE LA 
AUTORIDAD DEL CANAL DE PANAMÁ, PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL ACTO 
POR EL CUAL EL TESORERO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE COLÓN PRETENDE COBRAR A LA 
EMPRESA JAN DE NUL, UN SUPUESTO MONTO POR IMPUESTO DE PERMISO DE 
CONSTRUCCIÓN. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, TRES (3) DE ENERO DE DOS 
MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 03 de enero de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 734-13 

VISTOS: 

 La Sala conoce de la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción interpuesta por el 
Licenciado Franklin  Augusto Bell Cornejo, actuando en representación de la Autoridad del Canal de Panamá, 
para que se declare nulo, por ilegal, el acto por el cual el Tesorero Municipal del Distrito de Colón pretende 
cobrar a la empresa JAN DE NUL, un supuesto monto por impuesto de permiso de construcción. 

  

      Con el propósito de determinar si la demanda cumple con los requisitos de admisibilidad, se 
realizó un examen de los elementos que la conforman, luego de lo cual se constata que el demandante ocurre a 
la Sala luego de verificarse en sede administrativa la negación tácita del recurso de reconsideración mediante el 
silencio administrativo en el que presuntamente incurrió la Tesorería Municipal de Colón al no resolver el mismo 
en el término de ley. 
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      Así vemos que la parte actora solicita al Sustanciador requiera a la entidad demandada copia 
autenticada del acto impugnado, dado que fue solicitado y a la fecha no ha recibido respuesta. 

      Tomando en cuenta las circunstancias descritas, el Sustanciador debe considerar la Tutela Judicial 
Efectiva a fin de que sin mayores obstáculos se logre el acceso a la jurisdicción contencioso administrativa y 
pueda el Tribunal emitir, de ser posible, un pronunciamiento de fondo sobre la controversia planteada. Esto en 
virtud de que tanto la presentación de la copia autenticada del acto impugnado como la certificación de silencio 
administrativo, se constituyen en requisito de admisibilidad para este tipo de procesos. 

      Sin embargo, se evidencia en autos que la parte demandante aportó documentos que permiten 
inferir la renuencia de la entidad ante la solicitud de la documentación que acredite la existencia del acto 
acusado y el agotamiento de la vía gubernativa o en todo caso la negativa tácita por silencio administrativo, por 
tanto le es dable al Magistrado Sustanciador requerir a la entidad dicha documentación en los términos que 
permite el artículo 46 de la Ley No.135 de 1943. Esto en virtud de que, como ha sido planteado anteriormente 
mediante reiteradas sentencias, cuando las exigencias formales obstaculizan de modo excesivo e irrazonable el 
ejercicio del derecho fundamental es cuando la inadmisión puede resultar desmesurada. 

  

  Siendo la omisión del referido requisito una falta subsanable por este medio,  quien sustancia antes 
de decidir sobre la admisibilidad de la misma, estima viable acceder a la solicitud previa que el recurrente 
acompañó al libelo. 

  Por consiguiente, el suscrito Magistrado Sustanciador, administrando Justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la Ley, ORDENA que por Secretaría de la Sala se oficie a la Tesorería Municipal 
de Colón para que en el término de cinco (5) días, nos remita: 

1- Copia Autenticada con constancia de su notificación, del acto por medio del cual el Tesorero 
Municipal de Colón pretende cobrar a la empresa JAN DE NUL, un supuesto monto por impuesto de 
permiso de construcción. 

2- Certifique si se ha verificado la negativa tácita por silencio administrativo al no resolver en tiempo 
oportuno el recurso de reconsideración interpuesto contra el referido acto, según se infiere de autos. 

 Notifíquese,  
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO, FRANKLIN AUGUSTO BELL CORNEJO, EN REPRESENTACIÓN DE LA AUTORIDAD 
DEL CANAL DE PANAMÁ, PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL ACTO MEDIANTE EL 
CUAL LA TESORERÍA MUNICIPAL DE COLÓN PRETENDE COBRAR UN IMPUESTO A LA 
EMPRESA DREDGING INTERNACIONAL. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, TRES 
(3) DE ENERO DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 03 de enero de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 731-2013 

VISTOS: 

El Licenciado, Franklin Augusto Bell Cornejo, ha interpuesto Demanda Contencioso Administrativa de 
Plena Jurisdicción, en representación de la AUTORIDAD DEL CANAL DE PANAMÁ, para que se declare nulo, 
el acto mediante el cual el Tesorero Municipal efectúa un cobro a la Empresa Dredging Internacional, sobre un 
supuesto monto a pagar por Impuesto de Permiso de Construcción. 

   

Se advierte que el acto demandado, a través del cual el Tesorero Municipal efectúa un cobro a la 
Empresa Dredging Internacional, sobre un supuesto monto a pagar por Impuesto de Permiso de Construcción, 
resulta consecuente del ”Estado de Cuenta”, documento expedido por el Departamento de Tesorería, el cual  
indica que Dredging Internacional, refleja un monto a pagar de $780,000.18, tal como se observa a foja 28 del 
expediente. 

   

Ahora bien, al examinar el libelo se advierte que consta en el mismo, una solicitud previa, así como 
también una petición de suspensión provisional, tal como se observa fojas 8 y 10, respectivamente. En este 
sentido, conviene señalar que ha de atenderse primeramente la solicitud previa que de conformidad al artículo 
46 de la Ley 135 de 1943, debe resolverse con anterioridad a la admisión de la demanda. 

  

Para tal efecto, consta que el actor inició las gestiones necesarias para la obtención de la 
documentación a que hace referencia en esta petición, además de solicitar la certificación sobre si el  Recurso 
de Reconsideración, presentado por la Autoridad del Canal de Panamá, ha sido o no resuelto, y que ante su 
imposibilidad ha requerido que el Magistrado Sustanciador proceda a requerirla, tal como se advierte a fojas 25 
y 26  del expediente.  

En relación con esta petición, el artículo 46 de la Ley 135 de 1943, señala lo siguiente: 

"Artículo 46. Cuando el acto no ha sido publicado, o se deniega la expedición de la copia o la 
certificación sobre la publicación, se expresará así en la demanda, con indicación de la oficina donde 
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se encuentre el original, o del periódico en que se hubiere publicado, a fin de que se solicite por el 
sustanciador antes de admitir la demanda." 

Como quiera que la solicitud de la demandante se ajusta a lo contemplado en el artículo citado, quien 
suscribe estima procedente acceder a lo pedido. 

En consecuencia, el Magistrado Sustanciador, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, antes de resolver sobre la admisión de la presente demanda, ORDENA que por Secretaría 
de la Sala se oficie a la Tesorería Municipal de Colón, para que remitan a esta Máxima Corporación Judicial, en 
el término de cinco (5) días, lo siguiente: 

1.  Acto mediante el cual, el Tesorero Municipal del Distrito de Colón, pretende cobrar a la empresa 
DREDGING INTERNACIONAL un supuesto monto por impuesto de permiso de construcción, el cual 
es consecuente de ”Estado de Cuenta”, documento expedido por el Departamento de Tesorería, el 
cual indica que DREDGING INTERNACIONAL, refleja un monto a pagar de $ 780,000.18. Dicho 
acto, deberá ser ser remitido debidamente autenticado, y con la debida constancia de su 
notificación. 

2.- Remitir a esta Sala, certificación en la que conste si el recurso de reconsideración interpuesto el 
18 de julio de 2013, contra el acto mediante el cual, el Tesorero Municipal del Distrito de Colón, 
pretende cobrar a la empresa DREDGING INTERNACIONAL un supuesto monto por impuesto de 
permiso de construcción, ha sido resuelto o no. De ser afirmativo remitir copia debidamente 
autenticada del mismo.  

Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO, FRANKLIN AUGUSTO BELL CORNEJO, EN REPRESENTACIÓN DE LA AUTORIDAD 
DEL CANAL DE PANAMÁ, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO. 
280-12 DE 26 DE DICIEMBRE DE 2012, EMITIDA POR LA DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN, 
ARQUITECTURA E INGENIERÍA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE COLÓN. PONENTE: LUIS 
RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, TRES (3) DE ENERO DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 03 de enero de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 728-2013 

VISTOS: 
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El Licenciado, Franklin Augusto Bell Cornejo, ha interpuesto Demanda Contencioso Administrativa de 
Plena Jurisdicción, en representación de la AUTORIDAD DEL CANAL DE PANAMÁ, para que se declare nula, 
por ilegal, la Resolución No. 280-12 de 26 de diciembre de 2012, emitida por la Dirección de Planificación, 
Arquitectura e Ingeniería Municipal del Municipio de Colón, por el cual se ordena suspender todos los trabajos o 
actividad que se encuentren realizando la Empresa Howard, en el Corregimiento de Cristóbal.  

Al examinar el libelo se advierte que consta en el mismo, una solicitud previa, así como también una 
petición de suspensión provisional, tal como se observa fojas 8 y 10, respectivamente. En este sentido, conviene 
señalar que ha de atenderse primeramente la solicitud previa que de conformidad al artículo 46 de la Ley 135 de 
1943, debe resolverse con anterioridad a la admisión de la demanda. Para tal efecto, consta que el actor inició 
las gestiones necesarias para la obtención de la documentación a que hace referencia en esta petición, y que 
ante su imposibilidad ha requerido que el Magistrado Sustanciador proceda a requerirla, tal como se advierte a 
foja 25 de  del expediente.  

En relación con esta petición, el artículo 46 de la Ley 135 de 1943, señala lo siguiente: 

"Artículo 46. Cuando el acto no ha sido publicado, o se deniega la expedición de la copia o la 
certificación sobre la publicación, se expresará así en la demanda, con indicación de la oficina donde 
se encuentre el original, o del periódico en que se hubiere publicado, a fin de que se solicite por el 
sustanciador antes de admitir la demanda." 

Como quiera que la solicitud de la demandante se ajusta a lo contemplado en el artículo citado, quien 
suscribe estima procedente acceder a lo pedido. 

En consecuencia, el Magistrado Sustanciador, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, antes de resolver sobre la admisión de la presente demanda, ORDENA que por Secretaría 
de la Sala se oficie a la Dirección de Planificación, Arquitectura e Ingeniería Municipal del Municipio de Colón, 
para que se remita a esta Máxima Corporación Judicial, en el término de cinco (5) días, los siguientes 
documentos: 

    -  Resolución N°280-12 del 26 de diciembre de 2012; Resolución  N°09-13 del 22 de enero de 
2013; Resolución  N°17-13 de 5 de febrero de 2013, emitidas por la Dirección de Planificación, Arquitectura e 
Ingeniería Municipal del Municipio de Colón, los cuales deben ser remitidas debidamente autenticadas, y con la 
debida constancia de su notificación. 

Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO FRANKLIN BELL, EN REPRESENTACIÓN DE LA AUTORIDAD DEL CANAL DE 
PANAMÁ, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO.09-13 DE 22 DE 
ENERO DE 2013, DICTADA POR LA ALCALDÍA DE COLÓN, EL ACTO CONFIRMATORIO, Y PARA 
QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, 
TRES (3) DE ENERO DE DOS MIL CATORCE (2014). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 03 de enero de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 725-13 

VISTOS: 

 El Licenciado Franklin Bell actuando en representación de la AUTORIDAD DEL CANAL DE PANAMÁ, 
ha presentado Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción para que se declare nula, por ilegal, 
la Resolución No.09-13 de 22 de enero de 2013, dictada por la Alcaldía de Colón, el acto confirmatorio y para 
que se hagan otras declaraciones. 

 Por medio del acto objeto de impugnación se multa con la suma de cien mil balboas (B/.100,000.00) a 
la empresa Howard, por haber iniciado trabajos de construcción sin haber tramitado permisos ante la Dirección 
de Planificación, Arquitectura e Ingeniería del Municipio de Colón. 

 En este sentido, advierte la demandante que le adjudicó a la empresa Grupo Howard, S. A., como 
parte del Programa de Ampliación del Canal de Panamá, el Contrato No.CMC-269800, “Realineamiento de la 
Carretera Limón, Nueva Carretera Telfers y Mejoras a Intersección de la Ave. Bolívar, Sector Atlántico”, por un 
monto de cinco millones setecientos setenta y siete mil dólares ($5,777,000.00).  Por tanto, la Autoridad del 
Canal de Panamá, afirma que la referida contratación está sujeta al régimen jurídico especial que rige en la ACP 
y en consecuencia, la imposición de multas a la empresa contratista, origina afectación a esta entidad estatal, 
otorgándole legitimidad para el ejercicio de la acción contenciosa instaurada. 

 A foja 8 del expediente, el apoderado judicial pide a la Sala que solicite a la autoridad demandada 
copia autenticada del acto administrativo por medio del cual se le aplica la multa a la empresa Howard por no 
contar con permisos de construcción.  A su vez, advierte que pidió certificación sobre el silencio administrativo 
ante la presentación del recurso de apelación y el transcurso de dos (2) meses sin haber sido resuelto. 

La parte actora presenta como prueba de que peticionó la copia autenticada de los actos impugnados 
y la certificación mencionada, los escritos legible a fojas 27, 28 y 29 del expediente, en los que se aprecia el 
sello de recibido en la Secretaría General del Municipio del Distrito de Colón. 

De conformidad con la Ley 135 de 1943, el Magistrado Sustanciador puede solicitar, antes de admitir o 
no la demanda, y cuando así lo pida el recurrente con la debida indicación de la oficina correspondiente, copia 
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del acto impugnado, en aquellos casos en los cuales éste no ha sido publicado, o se deniega la expedición de la 
copia y el petente prueba que gestionó la obtención de dicha copia. 

  

En torno a la certificación peticionada, consideramos oportuno recalcar que para interponer la acción 
contencioso administrativa de plena jurisdicción, es necesario agotar la vía gubernativa (art. 42 de la Ley 135 de 
1943), que en este caso se produciría por la falta de respuesta de la administración, frente al recurso de 
apelación presentado por la Autoridad del Canal de Panamá contra la Resolución No.17-13 de 5 de febrero de 
2013, el día 18 de julio de 2013.  

  

Al respecto, acotamos que el artículo 200 de la Ley 38 de 2000 preceptúa que se considerará agotada 
la vía gubernativa por silencio administrativo, cuando interpuesto el recurso de reconsideración o apelación, 
señalados en el artículo 166 ídem, ha transcurrido un plazo de dos meses sin que recaiga decisión sobre él.  De 
igual manera, mencionamos que de conformidad con el artículo 42-B de la Ley 135 de 1943, una vez agotada la 
vía gubernativa empieza a correr el término de prescripción de dos meses para impugnar a través de una 
demanda de plena jurisdicción la reparación de derechos subjetivos. 

   

Por tanto, a fin de comprobar que efectivamente se ha agotado la vía gubernativa y que la demanda 
se ha presentado en tiempo oportuno, mediante la confirmación de que a la fecha la Administración no ha 
contestado la petición, el Magistrado Sustanciador también puede solicitar, antes de admitir o no la demanda, y 
cuando así lo pida el recurrente con la debida indicación de la oficina correspondiente, certificación sobre el 
silencio administrativo, en aquellos casos en los cuales se deniega su expedición y el interesado demuestra que 
tramitó su obtención. 

  

Determinado lo anterior, se procede a acceder a la petición de la demandante en lo que concierne a la 
copia autenticada de los actos impugnados y la certificación del silencio administrativo, por ajustarse a lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 135 de 1943. 

Por consiguiente, el Magistrado Sustanciador, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, ORDENA que por Secretaría de la Sala se oficie al Municipio de Colón, para que en el 
término de cinco (5) días, nos remita copia autenticada de lo siguiente: 

1.  Copia autenticada de la Resolución N°09-13 de 22 de enero de 2013 con constancia de su 
notificación. 

2.- Copia autenticada de la Resolución N°17-13 de 5 de febrero de 2013 con constancia de su 
notificación. 

3.- Certificación de si ha sido o no resuelto el recurso de apelación promovido contra la Resolución 
N°17-13 y, en caso afirmativo, copia autenticada de la respectiva resolución con constancia de su 
notificación.   
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Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO FRANKLIN BELL CORNEJO, EN REPRESENTACIÓN DE LA AUTORIDAD DEL 
CANAL DE PANAMÁ, PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL ACTO POR EL CUAL EL 
TESORERO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE COLÓN PRETENDE COBRAR A LA EMPRESA VINCI 
CONSTRUCTION GRAND PROJETS UN SUPUESTO MONTO POR IMPUESTO DE PERMISO DE 
CONSTRUCCIÓN. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, TRES (3) DE ENERO DE DOS 
MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 03 de enero de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 722-13 

VISTOS: 

 El Licenciado Franklin Bell Corenjo actuando en representación de la AUTORIDAD DEL CANAL DE 
PANAMÁ, ha presentado Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción para que se declare nulo, 
por ilegal, el acto por el cual el Tesorero Municipal del Distrito de Colón pretende cobrar a la empresa Vinci 
Construction Grand Projets un supuesto monto por impuesto de permiso de construcción. 

 La demandante advierte que le adjudicó a la empresa Vinci Construction Grands Projets S. A., la 
ejecución del Proyecto de Construcción de un Puente sobre el Canal en el Sector Atlántico.  Por tanto, afirma 
que la referida contratación está sujeta al régimen jurídico especial que regenta la Autoridad del Canal de 
Panamá y, en consecuencia, la imposición de multas a la empresa contratista, origina afectación a esta entidad 
estatal, otorgándole legitimidad para el ejercicio la acción contenciosa instaurada. 

 En torno al acto objeto de impugnación, la ACP asevera que “la Tesorería Municipal del Distrito de 
Colón entregó a la empresa un documento el cual refleja un supuesto monto a pagar al Municipio de Colón en 
concepto de impuesto por permiso de tala, producto de trabajos realizados en el proyecto de Construcción de un 
puente sobre el Canal en el Sector Atlántico”. Adjunta al libelo como prueba No. 9: “copia simple del documento 
que fue entregado a la empresa VINCI GRAND PROJETS, donde se le informa el supuesto monto a pagar por 
permiso de construcción”. 

  

 En efecto, a foja 29 del expediente contencioso, consta el escrito fechado 24 de junio de 2013, en el 
que se observa que el Promotor (ACP) y la empresa responsable (GRUPO VINCI CONSTRUCTION GRANDS 
PROJETS) deben pagar en concepto de permiso de tala, la suma de siete millones trescientos mil dólares con 
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dieciocho centésimos ($ 7,300,000.18), por el proyecto denominado: “Construcción del Puente sobre el Canal-
Sector Atlántico”. Seguidamente, expresa la parte actora que interpuso recurso de reconsideración de la 
decisión adoptada por el Tesorero Municipal de Colón, con la intención de obtener su revocatoria.  

   

 La falta de respuesta de la administración, a las peticiones de copia autenticada de los actos 
contentivos del pago del impuesto y reconsideración; originan que a foja 8 del expediente, el apoderado judicial 
pide a la Sala que solicite a la autoridad demandada copia autenticada del acto administrativo por medio del cual 
se le pretende cobrar a la empresa Vinci Construction Grands Projets un supuesto monto por impuesto de 
permiso de construcción.  A su vez, advierte en la demanda que pidió certificación sobre el silencio 
administrativo ante la presentación del referido recurso y el transcurso de dos (2) meses sin haber sido resuelto. 

La parte actora presenta como prueba de que peticionó la copia autenticada del acto impugnado y la 
certificación mencionada, los escritos legible a fojas 26, 27 y 28 del expediente, en los que se aprecia el sello de 
recibido en la Secretaría General del Municipio del Distrito de Colón. 

De conformidad con la Ley 135 de 30 de abril de 1943, “Orgánica de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa”, el Magistrado Sustanciador puede solicitar, antes de admitir o no la demanda, y cuando así lo 
pida el recurrente con la debida indicación de la oficina correspondiente, copia del acto impugnado, en aquellos 
casos en los cuales éste no ha sido publicado, o se deniega la expedición de la copia y el petente prueba que 
gestionó la obtención de dicha copia. 

  

En torno a la certificación peticionada, consideramos oportuno recalcar que para interponer la acción 
contencioso administrativa de plena jurisdicción, es necesario agotar la vía gubernativa (art. 42 de la Ley 135 de 
1943), que en este caso se produciría por la falta de respuesta de la administración, frente al recurso de 
reconsideración presentado por la Autoridad del Canal de Panamá contra la actuación del Tesorero Municipal, el 
día 18 de julio de 2013. 

   

Al respecto, acotamos que el artículo 200 de la Ley 38 de 31 de julio de 2000, “Sobre Procedimiento 
Administrativo General”, preceptúa que se considerará agotada la vía gubernativa por silencio administrativo, 
cuando interpuesto el recurso de reconsideración o apelación, señalados en el artículo 166 ídem, ha 
transcurrido un plazo de dos meses sin que recaiga decisión sobre él.  De igual manera, mencionamos que de 
conformidad con el artículo 42-B de la Ley 135 de 1943, una vez agotada la vía gubernativa empieza a correr el 
término de prescripción de dos meses para impugnar a través de una demanda de plena jurisdicción la 
reparación de derechos subjetivos. 

   

Por tanto, a fin de comprobar que efectivamente se ha agotado la vía gubernativa y que la demanda 
se ha presentado en tiempo oportuno, mediante la confirmación de que a la fecha la Administración no ha 
contestado la petición, el Magistrado Sustanciador también puede solicitar, antes de admitir o no la demanda, y 
cuando así lo pida el recurrente con la debida indicación de la oficina correspondiente, certificación sobre el 
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silencio administrativo, en aquellos casos en los cuales se deniega su expedición y el interesado demuestra que 
tramitó su obtención. 

  

Determinado lo anterior, se procede a acceder a la petición de la demandante en lo que concierne a la 
copia autenticada del acto impugnado y la certificación del silencio administrativo, por ajustarse a lo establecido 
en el artículo 46 de la Ley 135 de 1943. 

Por consiguiente, el Magistrado Sustanciador, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, ORDENA que por Secretaría de la Sala se oficie al Municipio de Colón, para que en el 
término de cinco (5) días, nos remita copia autenticada de lo siguiente: 

2. Copia autenticada del acto administrativo por medio del cual se le pretende cobrar a la empresa 
Vinci Construction Grands Projets, un supuesto monto de impuesto ($ 7,300,000.18) por permiso de 
construcción, con constancia de su notificación. 

3. Certificación de si ha sido o no resuelto el recurso de reconsideración promovido contra el acto 
que ordena el pago de impuesto por permiso de construcción a la empresa Vinci Construction 
Grands Projets.  En caso afirmativo, remitir copia autenticada de la respectiva resolución con 
constancia de su notificación. 

   

Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO FRANKLIN BELL CORNEJO, EN REPRESENTACIÓN DE LA AUTORIDAD DEL 
CANAL DE PANAMÁ, PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL ACTO POR EL CUAL EL 
TESORERO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE COLÓN PRETENDE COBRAR A LA EMPRESA VINCI 
CONSTRUCTION GRAND PROJETS UN SUPUESTO MONTO POR IMPUESTO DE PERMISO DE 
TALA. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, TRES (3) DE ENERO DE DOS MIL 
CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 03 de enero de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 719-13 

VISTOS: 
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 El Licenciado Franklin Bell Cornejo actuando en representación de la AUTORIDAD DEL CANAL DE 
PANAMÁ, ha presentado demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción para que se declare nulo, 
por ilegal, el acto por el cual el Tesorero Municipal del Distrito de Colón pretende cobrar a la empresa Vinci 
Construction Grand Projets un supuesto monto por impuesto de permiso de tala. 

 La demandante advierte que le adjudicó a la empresa Vinci Construction Grands Projets S. A., la 
ejecución del Proyecto de Construcción de un Puente sobre el Canal en el Sector Atlántico.  Por tanto, afirma 
que la referida contratación está sujeta al régimen jurídico especial que regenta la Autoridad del Canal de 
Panamá y, en consecuencia, la imposición de multas a la empresa contratista, origina afectación a esta entidad 
estatal, otorgándole legitimidad para el ejercicio la acción contenciosa instaurada. 

 En torno al acto objeto de impugnación, la ACP asevera que “la Tesorería Municipal del Distrito de 
Colón entregó a la empresa un documento el cual refleja un supuesto monto a pagar al Municipio de Colón en 
concepto de impuesto por permiso de tala, producto de trabajos realizados en el proyecto de Construcción de un 
puente sobre el Canal en el Sector Atlántico”. Adjunta al libelo como prueba No. 9: “copia simple del documento 
que fue entregado a la empresa VINCI GRAND PROJETS, donde se le informa el supuesto monto a pagar por 
permiso de tala”.  

 En efecto, a foja 29 del expediente contencioso, consta el escrito fechado 20 de abril de 2013, en el 
que se observa que el Promotor (ACP) y la empresa responsable (GRUPO-VINCI CONSTRUCTION GRANDS 
PROJETS) deben pagar en concepto de permiso de tala, la suma veintiún mil seiscientos noventa y siete 
balboas con veinticinco centésimos ($21,697.25), por el proyecto denominado: “Tercer Puente sobre el Canal”. 
Seguidamente, expresa la parte actora que interpuso recurso de reconsideración contra la decisión adoptada 
por el Tesorero Municipal de Colón, con la intención de obtener su revocatoria. 

    

 La falta de respuesta de la administración, a las peticiones de copia autenticada de los actos 
contentivos del pago del impuesto y reconsideración; originan que a foja 8 del expediente, el apoderado judicial 
pide a la Sala que solicite a la autoridad demandada copia autenticada del acto administrativo por medio del cual 
se le pretende cobrar a la empresa Vinci Construction Grands Projets un supuesto monto por impuesto de 
permiso de tala.  A su vez, advierte en la demanda que pidió certificación sobre el silencio administrativo ante la 
presentación del referido recurso y el transcurso de dos (2) meses sin haber sido resuelto. 

La parte actora presenta como prueba de que peticionó la copia autenticada del acto impugnado y la 
certificación mencionada, los escritos legible a fojas 26, 27 y 28 del expediente, en los que se aprecia el sello de 
recibido en la Secretaría General del Municipio del Distrito de Colón. 

De conformidad con la Ley 135 de 30 de abril de 1943, “Orgánica de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa”, el Magistrado Sustanciador puede solicitar, antes de admitir o no la demanda, y cuando así lo 
pida el recurrente con la debida indicación de la oficina correspondiente, copia del acto impugnado, en aquellos 
casos en los cuales éste no ha sido publicado, o se deniega la expedición de la copia y el petente prueba que 
gestionó la obtención de dicha copia. 

  

En torno a la certificación peticionada, consideramos oportuno recalcar que para interponer la acción 
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contencioso administrativa de plena jurisdicción, es necesario agotar la vía gubernativa (art. 42 de la Ley 135 de 
1943), que en este caso se produciría por la falta de respuesta de la administración, frente al recurso de 
reconsideración presentado por la Autoridad del Canal de Panamá contra la actuación del Tesorero Municipal, el 
día 18 de julio de 2013.   

Al respecto, acotamos que el artículo 200 de la Ley 38 de 31 de julio de 2000, “Sobre Procedimiento 
Administrativo General”, preceptúa que se considerará agotada la vía gubernativa por silencio administrativo, 
cuando interpuesto el recurso de reconsideración o apelación, señalados en el artículo 166 ídem, ha 
transcurrido un plazo de dos meses sin que recaiga decisión sobre él.  De igual manera, mencionamos que de 
conformidad con el artículo 42-B de la Ley 135 de 1943, una vez agotada la vía gubernativa empieza a correr el 
término de prescripción de dos meses para impugnar a través de una demanda de plena jurisdicción la 
reparación de derechos subjetivos.  

  

Por tanto, a fin de comprobar que efectivamente se ha agotado la vía gubernativa y que la demanda 
se ha presentado en tiempo oportuno, mediante la confirmación de que a la fecha la Administración no ha 
contestado la petición; el Magistrado Sustanciador también puede solicitar, antes de admitir o no la demanda, y 
cuando así lo pida el recurrente con la debida indicación de la oficina correspondiente, certificación sobre el 
silencio administrativo, en aquellos casos en los cuales se deniega su expedición y el interesado demuestra que 
tramitó su obtención.  

Determinado lo anterior, se procede a acceder a la petición de la demandante en lo que concierne a la 
copia autenticada del acto impugnado y la certificación del silencio administrativo, por ajustarse a lo establecido 
en el artículo 46 de la Ley 135 de 1943. 

Por consiguiente, el Magistrado Sustanciador, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, ORDENA que, por Secretaría de la Sala se oficie al Municipio de Colón, para que en el 
término de cinco (5) días, nos remita copia autenticada de lo siguiente: 

1.  Copia autenticada del acto administrativo por medio del cual se le pretende cobrar a la empresa 
Vinci Construction Grands Projets, un supuesto monto de impuesto ($21,697.25) por permiso de 
tala, con constancia de su notificación. 

2.- Certificación de si ha sido o no resuelto el recurso de reconsideración promovido contra el acto 
que ordena el pago de impuesto por permiso de tala a la empresa Vinci Construction Grands 
Projets.  En caso afirmativo, remitir copia autenticada de la respectiva resolución con constancia de 
su notificación.  

  

Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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DEMANDA CONTENCIOSA-ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN PRESENTADA POR EL 
LICENCIADO CRISTÓBAL FU GUERRERO, ACTUANDO EN REPRESENTACIÓN DE RUBÉN 
DARÍO ARGUELLES MARTÍNEZ, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN 
DE REPAROS N 4-2011 DE 24 DE ENERO DE 2011 Y, EL AUTO N 341-2013 DE 16 DE 
SEPTIEMBRE DE 2013, AMBOS EMITIDOS POR EL TRIBUNAL DE CUENTAS, Y PARA QUE SE 
HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, SEIS (6) DE 
ENERO DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 06 de enero de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 775-13 

VISTOS: 

El Licenciado Cristóbal Fu Guerrero, en representación de Rubén Darío Arguelles Martínez, interpuso 
ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, Demanda Contenciosa-Administrativa de Plena 
Jurisdicción para que se declare nula, por ilegal, la Resolución de Reparos N°4-2011 de 24 de enero de 2011, y 
el Auto N°341-2013 de 16 de septiembre de 2013, ambos emitidos por el Tribunal de Cuentas, y para que se 
hagan otras declaraciones. 

Al revisar la demanda, el Suscrito Sustanciador advierte enseguida que incumple con requisitos 
indispensables de admisión de este tipo de demanda contenciosa administrativa. 

Uno de los requisitos con que se ha incumplido la demanda en análisis, es que se ha impugnado en la 
demanda dos actos independientes o autónomos. Ello es así, puesto que uno de los actos lo es la Resolución 
de Reparos N°4-2011 de 24 de enero de 2011; en tanto que el otro, es el Auto N°341-2013 de 16 de septiembre 
de 2013, que resolvió el recurso de reconsideración que presentara el accionante contra la Resolución de 
Cargos N°14-2013 de 22 de marzo de 2013. 

Obsérvese que el Auto N° 341-2013 de 16 de septiembre de 2013, no es el confirmatorio o decisorio 
de la Resolución de Reparos (llamamiento a juicio si se quiere), sino que se trata de una resolución que se 
pronuncia respecto al recurso de reconsideración de la Resolución Final de Cargos. De manera que se tratan de 
dos actos independientes que resuelven situaciones diferentes dentro del proceso patrimonial seguido a Rubén 
Darío Arguelles y otros. 

Al respecto esta Sala ha sido consistente en señalar que en una demanda contenciosa administrativa 
sólo es viable la impugnación de un acto original, por tanto aquellas demandas en las que se impugnan dos o 
mas actos independientes u originales, devienen en inadmisibles. 

Otro de los defectos en que la demanda, es el incumplimiento del requisito establecido en el artículo  
42 de la Ley 135 de 1943, que a la letra dice: 

"Artículo 42. Para ocurrir en demanda ante el Tribunal de lo Contencioso-administrativo es 
necesario que se haya agotado la vía gubernativa, lo que se entenderá cuando los actos o 
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resoluciones respectivos no son susceptibles de ninguno de los recursos establecidos en los artículos 
33, 38, 39 y 41 o se han decidido, ya se trate de actos o resoluciones definitivas, o de providencias de 
trámite, si estas últimas deciden directa o indirectamente el fondo del asunto, de modo que le pongan 
término o hagan imposible su continuación." (lo resaltado es de la Sala)  

El incumplimiento de lo normado en el artículo anterior, consiste en que se ha impugnado una 
resolución que no le pone fin al proceso patrimonial ni impedía su continuación. Ello es así habida cuenta que 
las Resoluciones de Reparos son autos interlocutorios que sólo ordenan llamar a juicio a las personas 
investigadas, en base al caudal probatorio aportado. De manera que esta Resolución no le pone fin al proceso, 
sino que más bien le da continuidad al mismo hasta que se dicte la Resolución Final de Cargos o de Descargos, 
siendo esta última el acto definitivo. 

    

Por otro lado, aún cuando se obviaran las omisiones anteriores, la demanda resulta inadmisible por no 
haberse presentado dentro de los dos meses exigidos por el artículo 42b de la Ley 135 de 1943, el cual es del 
tenor siguiente:  

“Artículo 42b. La acción encaminada a obtener una reparación por lesión de derechos 
subjetivos prescribe, salvo disposición legal en contrario, al cabo de dos meses, a partir de la 
publicación, notificación o ejecución del acto o de realizado el hecho o la operación administrativa que 
causa la demanda”. Lo Resaltado es del Suscrito.         

La omisión a este requisito consiste en que la Resolución impugnada (Resolución de Reparos), fue 
notificada al señor Rubén Darío Arguelles el 2 de marzo de 2011, en tanto que la demanda contenciosa 
administrativa de plena jurisdicción se presentó ante la Secretaría de esta Sala el 11 de diciembre de 2013, es 
decir, dos años y ocho meses después de su notificación. 

Y sobre este aspecto vale la pena nuevamente reiterar que no se puede tomar en consideración la 
Resolución N°341-2013 de 16 de septiembre de 2013, ni su notificación, porque no constituye el acto 
confirmatorio o decisorio del acto original atacado (Resolución de Reparos N°4-2011 de 24 de enero de 2011), 
sino que constituye la decisión sobre el recurso de reconsideración que se presentara contra la Resolución Final 
de Cargos N° 14-2013 de 22 de marzo de 2013. 

En vista que la demanda contenciosa administrativa de plena jurisdicción, incumple con varios 
requisitos legales y jurisprudenciales, al Suscrito Sustanciador no le queda más que proceder a no admitir la 
misma.   

PARTE RESOLUTIVA 

Por lo antes expuesto, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Tercera de la Corte 
Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la 
Demanda Contenciosa-Administrativa de Plena Jurisdicción interpuesta por el Licenciado Cristóbal Fu Guerrero, 
en representación de Rubén Darío Arguelles,  para que se declarara nula, por ilegal, la  Resolución de Reparos 
N°4-2011 de 24 de enero de 2011, así como el Auto N°341-2013 de 16 de septiembre de 2013, ambos emitidos 
por el Tribunal de Cuentas y para que se hicieran otras declaraciones. 

Notifíquese Y ARCHÍVESE, 
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LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 

KATIA ROSAS (Secretaria)  
 

 

 

DEMANDA CONTENCIOSA-ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN PRESENTADA POR EL 
LICENCIADO REINALDO ACHURRA, ACTUANDO EN REPRESENTACIÓN DE CONCEPT SPORT, 
S. A., PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN N 201-4390 DE 6 DE JULIO 
DE 2010, DICTADA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS DEL MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y FINANZAS, LOS ACTOS CONFIRMATORIOS Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, SEIS (6) DE ENERO DE DOS 
MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 06 de enero de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 758-13 

VISTOS: 

El Licenciado Reinaldo Achurra, en representación de Concept Sport, S.A., interpuso ante la Sala 
Tercera de la Corte Suprema de Justicia, Demanda Contenciosa-Administrativa de Plena Jurisdicción para que 
se declare nula, por ilegal, la Resolución N°201-4390 de 6 de julio de 2010, dictada por la Dirección General de 
Ingresos del Ministerio de Economía y Finanzas, los actos confirmatorios y para que se hagan otras 
declaraciones. 

Al revisar la demanda, se advierte enseguida que el demandante no aportó copia autenticada de la 
Resolución N°201-4390 de 6 de julio de 2010, por lo que se ha incumplido con uno de los requisitos de 
admisibilidad previsto en el artículo 44 de la Ley 135 de 1943, el cual preceptúa: 

“Artículo 44. A la demanda deberá acompañar el actor una copia del acto acusado, con las constancias 
de su publicación, notificación o ejecución, según los casos”.  

En ese sentido, se evidencia claramente que la exigencia descrita en la norma anterior no fue 
cumplida por el demandante, al omitir la aportación del original o copia autenticada del acto demandado de 
ilegal. 

Ahora bien, el demandante ha instado a esta Superioridad que solicite a la autoridad demandada la 
remisión del original o copia autenticada del acto y el confirmatorio emitido por la propia Dirección General de 
Ingresos, alegando que los mismos fueron peticionados, más no le fueron entregados. 

Sobre el particular, es importante señalar que es el demandante quien tiene que probar el 
cumplimiento de los requisitos de admisión, puesto que las simples alegaciones sobre su actuar ante la 
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administración no constituyen prueba, ni elementos de convicción suficiente para hacer accionar a la Sala en la 
búsqueda de la documentación que se dice le fueron negadas. 

Lo anterior, vale la pena destacarlo puesto que el accionante debió probar con la demanda que 
efectivamente hizo la gestión o diligencia pertinente ante la Dirección General de Ingresos a fin de obtener las 
copias autenticadas de las resoluciones impugnadas (original y confirmatoria). Dicha prueba lo constituye el 
memorial o escrito que le hiciera a la autoridad demandada en ese sentido; sin embargo, dicho documento no 
fue aportado con la demanda, por lo que mal puede el suscrito Sustanciador constatar que efectivamente el 
demandante realizó la petición de copias autenticas. 

Tal exigencia se desprende de lo preceptuado en el artículo 46 de la Ley 135 de 1943, que a la letra 
dice: 

“Artículo 46. Cuando el acto no ha sido publicado, o se deniega la expedición de la copia o la 
certificación sobre publicación, se expresará así en la demanda, con indicación de la oficina donde se 
encuentre el original, o del periódico en que se hubiere publicado, a fin de que se solicite por el 
sustanciador antes de admitir la demanda”.  

Una de las maneras de comprobarse que una autoridad le ha denegado la copia autenticada de una 
resolución o acto a una persona en particular, es con la aportación del documento, memorial, o escrito en el que 
se hizo la petición de copias autenticadas. De lo contrario, si no se aporta con la demanda la constancia que se 
hizo la solicitud de copias ante la autoridad demandada, mal puede la Sala dar por probado que la 
administración le ha negado la entrega de dicha documentación. 

   

Ya esta Sala ha sido reiterativa en pronunciarse en ese sentido, por lo que se hace necesario traer a 
colación algunos de estos fallos, veamos: 

Fallo de 29 de junio de 2011. 
El artículo 46 de la Ley 135 de 1943 ha sido interpretado por la Sala en el sentido de que el 

Magistrado Sustanciador puede requerir, antes de admitir la demanda, y cuando así lo solicite el 
recurrente con la debida indicación de la oficina correspondiente, copia del acto impugnado o 
certificación sobre su publicación, en aquellos casos en los cuales el acto no ha sido publicado, o se 
deniega la expedición de la copia o la certificación sobre su publicación y el petente prueba que 
gestionó la obtención de dicha copia o certificación. (Lo recalcado en negritas es del Sustanciador) 

Fallo de 3 de agosto de 2011. 
Sin embargo, se observa que la parte actora no adjunta a su demanda la copia autenticada 

del acto acusado y tampoco prueba que gestionó la obtención de dicha copia ante la entidad 
correspondiente, es decir, ante la Caja de Seguro Social, y tampoco expresa que dicha institución le 
negara la expedición de las mismas. (El resalto es del Suscrito) 

Fallo de 27 de abril de 2012 
De la anterior jurisprudencia se colige que, como requisito sine quanon para que ésta Colegiatura 
gestione de manera oficiosa la obtención de la copia autenticada del acto impugnado ante ella, es 
necesario que la parte actora haya agotado sus medios para dicha gestión y más importante, que lo 
pruebe dentro del proceso, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 135 de 1943. 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, junio de 2020 

110 

Como puede apreciarse, la jurisprudencia es reiterativa al plantear, en pluralidad de fallos, que es 
deber de la parte actora, acompañar con la demanda, la copia autenticada de los actos impugnados, 
de lo contrario dicha omisión conlleva a la no admisión de la demanda. Por otro lado, se observa 
dentro del expediente que tampoco el demandante gestionó la obtención de la copia o certificación del 
acto acusado y de esta manera se incumple con lo dispuesto por el artículo 44 de la Ley 135 de 1943, 
en concordancia con el artículo 833 del Código Judicial. (Lo resaltado es del Sustanciador)  

Fallo de 10 de mayo de 2013. 
Ahora bien, este Tribunal considera necesario señalar que el artículo 46 de la Ley 135 de 

1943 dispone que el Magistrado Sustanciador puede solicitar, antes de admitir la demanda, y cuando 
así lo solicite el recurrente con la debida indicación de la oficina correspondiente, copia del acto 
impugnado o certificación sobre su publicación, en aquellos casos en los cuales el acto no ha sido 
publicado, o se deniega la expedición de la copia o la certificación sobre su publicación y el petente 
prueba que gestionó la obtención de dicha copia o certificación. 

Como puede apreciarse, esta Sala ha sido constante en la exigencia de este requisito, es decir, que el 
demandante pruebe que ha gestionado la obtención de copias del acto impugnado. De manera que ante este 
incumplimiento incurrido en la presentación de la demanda en análisis, el Suscrito procederá a inadmitirla, en 
atención a lo previsto en el artículo 50 de la Ley 135 de 1943. 

  

PARTE RESOLUTIVA 

Por lo antes expuesto, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Tercera de la Corte 
Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la 
Demanda Contenciosa-Administrativa de Plena Jurisdicción interpuesta por el Licenciado Reinaldo Achurra, en 
representación de Concept Sport, S.A., para que se declare nula, por ilegal, la Resolución N°201-4390 de 6 de 
julio de 2010, dictada por la Dirección General de Ingresos del Ministerio de Economía y Finanzas, los actos 
confirmatorios y para que se hicieran otras declaraciones. 

Notifíquese Y ARCHÍVESE, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO JOSÉ ÁNGEL BAKER, ACTUANDO EN REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD 
GLOBAL BUSINESS INVESTMENTS, S. A., PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA 
RESOLUCIÓN NO.201-7173, EMITIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS, SU ACTO 
CONFIRMATORIO, Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN 
FÁBREGA S. PANAMÁ, SEIS (6) DE ENERO DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 06 de enero de 2014 
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Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 749-13 

VISTOS: 

El Licenciado José Ángel Baker, actuando en representación de la sociedad Global Business 
Investments, S.A., ha presentado ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia demanda contencioso 
administrativa de plena jurisdicción, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución No.201-7173, emitida por 
la Dirección General de Ingresos, su acto confirmatorio, y para que se hagan otras declaraciones. 

Al examinar el libelo se advierte que consta en el mismo, una solicitud especial que debe ser atendida 
de manera previa a la admisión de la demanda, consistente en una petición de documentos. En efecto, la parte 
actora ha solicitado al Tribunal, se sirva requerir a la Autoridad Nacional de Ingresos Públicos, remitan copia 
autenticada de la Resolución No.201-7173 de 10 de septiembre de 2010, y su acto confirmatorio Resolución 
No.201-7019 de 6 de julio de 2011. 

Consta a fojas 38 del dossier, que el demandante gestionó la obtención del referido documento, lo cual 
hace procedente su solicitud. 

De conformidad con lo anterior, resulta aplicable lo establecido en el artículo 46 de la ley 135 de 1943, 
por lo cual se procederá a requerir la documentación solicitada. 

“Artículo 46. Cuando el acto no ha sido publicado, o se deniega la expedición de la copia o 
la certificación sobre publicación se expresará así en la demanda, con indicación de la 
oficina donde se encuentre el original, o del periódico en que se hubiere publicado, a fin de 
que se solicite por el sustanciador antes de admitir la demanda.”. 

Por consiguiente, el Magistrado Sustanciador, de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DISPONE solicitar a la Autoridad 
Nacional de Ingresos Públicos: 

- Copia autenticada de la Resolución No.201-7173 de 10 de septiembre de 2010. 

- Copia autenticada de la Resolución No.201-7019 de 6 de julio de 2011. 

Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO AMILCAR DAVID ALVARADO, ACTUANDO EN SU PROPIO NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO. 495-
2010 E- D.G. DE 4 DE ENERO DE 2011, DICTADO POR EL INSTITUTO PANAMEÑO DE 
DEPORTES, EL ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. 
PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, QUINCE (15) DE ENERO DE DOS MIL 
CATORCE (2014).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 15 de enero de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 763-2011 

VISTOS: 

El Licenciado AMILCAR DAVID ALVARADO, actuando en su propio nombre y representación, ha 
interpuesto ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, demanda contencioso administrativa de plena 
jurisdicción, para que se declare nulo, por ilegal, el Resuelto N° 495-2010 E-D.G. De 4 de enero de 2011, 
dictado por el Instituto Panameño de Deportes, el acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones. 

   

El Magistrado Sustanciador procede a admitir la demanda presentada, mediante providencia de trece 
(13) de diciembre de dos mil once (2011), no obstante se observa que al momento de correr el respectivo 
traslado, el Procurador de la Administración interpone recurso de apelación con miras a que la decisión de 
admitir la presente acción, sea revocada. 

Proceden el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera, debidamente constituido para estos 
casos en Tribunal de Apelación, a pronunciarse respecto a la alzada impetrada, previo las siguientes 
consideraciones. 

 En primer lugar, se advierte que el demandante no aportó la copia debidamente autenticada del acto 
administrativo que se impugna, tal como lo dispone el artículo 44 de la Ley N° 135 de 1943, en concordancia 
con el artículo 833 del Código Judicial. 

De igual manera se destaca, que si bien se presenta una solicitud previa a la admisión, fundamentada 
en el derecho contenido en el artículo 46 de la Ley 135 de 1943, la documentación descrita por el actor cuya 
copia autenticada fue solicitada, no guarda relación ni se refiere al acto impugnado en sí, por lo que el 
Sustanciador queda impedido para acoger la misma toda vez que la norma referida es clara en señalar que sólo 
es posible esta gestión cuando se trata del acto administrativo cuya legalidad es objetada.  

 Sobre el tema, en precedentes de esta augusta Sala, en torno a la necesidad de aportar con la 
demanda copia debidamente autenticada del acto demandado, se ha expresado lo siguiente: 

1. Auto de 22 de noviembre de 2002. 
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"... 

En ese orden de ideas, quien suscribe advierte que el apoderado judicial de la parte actora 
no aportó copia autenticada de los actos impugnados, tal como lo requiere el artículo 44 de 
la ley 135 de 1943. De la misma manera, tampoco hizo uso de la facultad que le confiere el 
artículo 46 de la precitada Ley y que dispone que "cuando el acto no ha sido publicado, o se 
deniega la expedición de la copia o la certificación sobre publicación, se expresará así en la 
demanda, con indicación de la oficina donde se encuentre el original, o del periódico en que 
se hubiere publicado, a fin de que se solicite por el Sustanciador antes de admitir la 
demanda. 

..." 

2. Auto de 6 de abril de 2006. 

"... 

Se observa que el actor no ha cumplido con el requisito previsto en el artículo 44 de la Ley 
135 de 1943, toda vez que no aporta copia debidamente autenticada del acto impugnado ni 
de los actos confirmatorios, y aunque en el libelo de demanda manifiesta que no le fue 
posible acompañar las copias auténticas en cuestión, por razón de los trámites burocráticos 
existentes en la institución, en ningún momento manifiesta ni acredita, haber solicitado las 
copias de dichos actos y que éstas le hayan sido negadas. 

Cabe aclarar, que sólo cuando la parte actora demuestre que el ente público demandado ha 
negado la copia del acto originario, el Magistrado Sustanciador quedado facultado para 
requerir a la entidad demandada, que envíe copia debidamente autenticada de la 
documentación pertinente, si así lo solicita el recurrente. 

La ausencia de la documentación a que hemos hecho referencia, también impide verificar si 
la demanda fue presentada dentro del término de prescripción establecido para las acciones 
de reparación de derechos subjetivos, en el artículo 42b de la Ley 135 de 1943, modificada 
por la Ley 33 de de 1946. 

..." 

Ahora bien, este Tribunal considera necesario señalar que el artículo 46 de la Ley 135 de 1943 
dispone que el Magistrado Sustanciador puede solicitar, antes de admitir la demanda, y cuando así lo solicite la 
recurrente con la debida indicación de la oficina correspondiente, copia del acto impugnado o certificación sobre 
su publicación, en aquellos casos en los cuales el acto no ha sido publicado, o se deniega la expedición de la 
copia o la certificación sobre su publicación y la petente prueba que gestionó la obtención de dicha copia o 
certificación. 

  

De ahí que, en el negocio bajo estudio, se ha comprobado la situación aludida por el Procurador de la 
Administración, por cuanto es evidente que el actor no cumplió con el requisito de presentación de la copia 
debidamente autenticada del acto acusado, así como tampoco efectúo gestión oportuna  tendiente a obtener la 
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referida copia en lo términos que son exigidos por esta Superioridad. 

 En consecuencia, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte Suprema, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, previa revocatoria de la providencia 
de  13 de diciembre de 2011, NIEGA LA ADMISIÓN de la demanda contencioso administrativa de plena 
jurisdicción, interpuesta en su propio nombre y representación por el Licenciado AMILCAR DAVID ALVARADO, 
quien actúa en su propio nombre y representación.  

 Notifíquese, 

                                           
LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
 
ALEJANDRO MONCADA LUNA        
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA 
FIRMA DE OBALDÍA Y GARCÍA DE PAREDES EN REPRESENTACIÓN DE FUNDACION ABROS, 
PARA QUE SE DECLARE NULA POR ILEGAL, LA NOTA N DSAN-0604-10 DEL 16 DE MARZO DE 
2010, DICTADA POR LA AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS, EL ACTO 
CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN 
FÁBREGA S. PANAMÁ, VEINTITRÉS (23) DE ENERO DE DOS MIL CATORCE (2014). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 23 de enero de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 771-10 

VISTOS: 

La firma DE OBALDIA & GARCÍA DE PAREDES, anunció formal recurso de reconsideración en contra 
de la resolución de fecha 21 de julio de 2011, por medio de la cual se resuelve negar la suspensión provisional 
de los efectos de la Nota No.DSAN-0604-10, proferida el 16 de marzo de 2010, por la Autoridad Nacional de los 
Servicios Públicos. 

Si bien a fojas 113 del dossier se observa dicho anuncio de reconsideración, tal recurso no fue 
sustentado. 

En ese sentido el artículo 1129 del Código Judicial establece que el recurso de reconsideración 
deberá interponerse dentro de los dos días siguientes a la notificación de la respectiva resolución. Mientras tanto 
el artículo 1130 ibidem establece que la interposición del recurso se efectuará mediante escrito en el cual se 
expresarán las razones o motivos de la impugnación. 
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Basados en lo anterior, y al no haberse presentado escrito de sustentación de la reconsideración, lo 
procedente es declarar desierto el recurso anunciado. 

En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA DESIERTO el Recurso de Reconsideración 
promovido por la firma DE OBALDIA & GARCÍA DE PAREDES, contra el Auto de 21 de julio de 2011. 

 Notifíquese, 
 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 

ALEJANDRO MONCADA LUNA -- VÍCTOR L. BENAVIDES P. 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSA-ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO LEONARDO PINEDA PALMA, EN REPRESENTACIÓN DE MIGDALIA ESTHER 
ZAPATA, PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL RESUELTO N 052 DE 21 DE JULIO 
DE 2009, DICTADO POR EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA AUTORIDAD DE TURISMO DE 
PANAMÁ, LOS ACTOS CONFIRMATORIOS Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. 
PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, VEINTITRÉS (23) DE ENERO DE DOS MIL 
CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 23 de enero de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 693-09 

VISTOS: 

El Licenciado Leonardo Pineda Palma, en representación de Migdalia Esther Zapata, interpuso ante la 
Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, demanda contenciosa-administrativa de plena jurisdicción para 
que se declare nulo, por ilegal, el Resuelto N°052 de 21 de julio de 2009, dictado por el Administrador General 
de la Autoridad de Turismo de Panamá, los actos confirmatorios y para que se hagan otras declaraciones. 

Durante la tramitación del presente proceso se dictó la Resolución de fecha 30 de diciembre de 2011, 
mediante la cual se declaró en desacato a la Dra. Brenda Sobenis, Directora Médica de la Policlínica Carlos N. 
Brin de la Caja de Seguro Social, y se le multó con B/.100.00, la cual deberá pagar al Tesoro Nacional. 

Una vez notificada la Dra. Brenda Sobenis de la anterior Resolución, presentó escrito de 
reconsideración, indicando entre otros aspectos, que al recibir el Oficio N°1482 de 18 de junio de 2010, 
mediante el cual se solicitaba la información requerida, se procedió inmediatamente a responder dicha solicitud 
por medio de la Nota PCNB-BM 1006-2010 de 12 de julio de 2010, enviada por mensajería a dichas instancias; 
sin embargo, luego de tener conocimiento que fue declarada en dasacato, inició una auditoría interna al 
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respecto, llegando detectar debilidades que podrían ser la causa del error involuntario de que no llegara la 
respuesta a esta Sala, por lo que reconociendo su responsabilidad como directora de la Policlínica en mención, 
se excusa y solicita se reconsidere la declaratoria de desacato, ya que es primera vez que ocurre dicha 
situación y no hubo intención de desconocer las instrucciones y solicitudes de las instancias judiciales. 

DECISIÓN DEL PLENO 

Sin entrar en mayores consideraciones de fondo, esta Sala advierte que se ha presentado recurso de 
reconsideración contra la Resolución de 30 de diciembre de 2011, dictada por la Sala Tercera de la Corte 
Suprema de Justicia, mediante la cual se declaró en desacato a la Dra. Brenda Sobenis, por no enviar en tiempo 
oportuno la información solicitada por esta Superioridad. 

  

Al respecto, es preciso indicar que la Resolución que se impugna fue dictada por los tres Magistrados 
que conforman la Sala Tercera, por lo que se debe tener presente que el artículo 99 del Código Judicial es 
categórico al expresar que las sentencias que dicte la Sala Tercera, son finales, definitivas y obligatorias y no 
admiten recurso alguno. Veamos lo que dice este artículo: 

Artículo 99. Las sentencias que dicte la Sala Tercera, en virtud de lo dispuesto en esta 
Sección, son finales, definitivas y obligatorias; no admiten recurso alguno, y las de nulidad deberán 
publicarse en la Gaceta Oficial. (lo resaltado es del Tribunal)      

Esta disposición legal es cónsona con lo dispuesto en el artículo 206 de la Constitución Nacional que 
preceptúa que las decisiones de la Corte en ejercicio de sus atribuciones son finales, definitivas, obligatorias. 

Es fácil colegir entonces que para la Corte Suprema, ya sea en Pleno o sus Salas, existen 
disposiciones específicas que le dan carácter de definitividad y obligatoriedad a sus decisiones. En ese sentido, 
siendo la Resolución de 30 de diciembre de 2011, una de las que no admite recurso alguno, por ser final, 
definitiva y de obligatorio cumplimiento. 

Aunado a lo anterior, no está demás indicar que aún cuando la Dra. Brenda Sobenis, no sea parte en 
el presente proceso, no menos cierto, es que la precitada doctora debió presentar el recurso de reconsideración 
a través de apoderado judicial. Ello, por cuanto está actuando en el proceso como funcionaria afectada por una 
decisión emitida por el Pleno de la Sala Tercera, de manera que resulta aplicable lo normado en el artículo 619 
del Código Judicial, el cual establece que todo el que haya de comparecer al proceso deberá hacerlo por 
conducto de apoderado judicial, a menos que la ley establezca o permita la comparecencia o intervención 
directa. 

Por tanto, al no existir una norma que establezca o permita la actuación directa ante Sala para 
presentar recurso de reconsideración, entonces la Dra. Sobenis debió acudir al proceso e impugnar la 
resolución, a través de un apoderado judicial.  

Por las consieraciones anteriores, se procederá a rechazar de plano el recurso de reconsideración 
presentado por la doctora Sobenis.  
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PARTE RESOLUTIVA 

Por lo antes expuesto, los Magistrados de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, RECHAZA DE PLANO el recurso de 
reconsideración presentado por la Dra. Brenda Sobenis, Directora Médica de la Policlínica Carlos N. Brin de la 
Caja de Seguro Social, contra la Resolución de fecha 30 de diciembre de 2011, dentro del presente proceso 
contencioso. 
 Notifíquese, 

 
LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
 
ALEJANDRO MONCADA LUNA  -- VÍCTOR L. BENAVIDES P. 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR A 
FIRMA CONSULTORÍAS LEGALES, TRÁMITES JUDICIALES Y ASOCIADOS EN 
REPRESENTACIÓN DE MIDFIELD ASSOCIATES, S. A., PARA QUE SE DECLARE NULA, POR 
ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO.035-09 DEL 7 DE MAYO DE 2009, EMITIDA POR EL MINISTERIO 
DE OBRAS PÚBLICAS, EL ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, VEINTITRÉS (23) DE ENERO 
DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 23 de enero de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 412-09 

V I S T O: 

 La firma Consultorías Legales, Trámites Judiciales y Asociados en representación de MIDFIELD 
ASSOCIATES, S.A., ha interpuesto Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción, para que se 
declare nula, por ilegal, la Resolución No.035-09 del 7 de mayo de 2009, emitida por el Ministerio de Obras 
Públicas, el acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones.  

 Mediante providencia de siete (7) de agosto de dos mil (2011), se admite la demanda y ordena correrle 
traslado a las partes  por el término de cinco (5) días. 

I. ACTO IMPUGNADO 

 La actuación objetada por esta vía, está contenida en la Resolución No.035-09 del 7 de mayo de 2009, 
cuya copia autenticada se observa de fojas 1 a 3 del expediente de marras, por medio de la cual se resuelve lo 
siguiente: 
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“PRIMERO: ORDENAR a Midfield Associates, S.A. Propietaria de la finca 53998, 
Rollo 1, Asientos 6, la remoción inmediata de las infraestructuras ubicadas en la 
servidumbre de la carretera Transístmica, donde opera Target, S.A., que 
interfieren con la ejecución del Proyecto Estudios, Diseños y Contrucción de dos 
(2) pasos Elevados Vehiculares enla Cidudad de Panamá: Intersección Avenida 
Ricardo J. Alfaro-Avenida La Paz e Intersección Carretera Transístmica-Entrada a 
San Isidro, Provincia de Panamá. 

SEGUNDO: Notificar a Midfield Associates, S.A y a Target, S.A. Que debe iniciar 
los trabajos de remoción en el lapso de 24 horas, a partir de la notficación de la 
presente resolución y el incumplimiento de este mandato dará cabida a que el 
Ministerio de Obras Públicas a través de la empresa contratista remueva dichas 
etructuras a costo de Midfield Associates, S.A y a Target, S. A y el cobro de dichos 
cotos en caso de incumplimiento en el pago se hará efectivo a través de la 
jurisdicción coactiva. 

TERCERO: Comisiónese a la autoridad de policía para en (sic) los términos 
correspondientes garantice el cumplimiento de la presente resolución.  

CUARTO: Este Ministerio considera, que a pesar de las diferentes notas y 
conversaciones, se ha hecho caso omiso a lo solicitado, perjudicando gravemente 
la continuidad de una obra de interés social en ejecución, por lo tanto en base a 
nuestra normativa se produce a IMPONER UNA MULTA a la empresa Midfield 
Associates, S.a con la suma de CIEN MIL BALBOAS (B/.100,000.00), por haber 
incurrido en violación a lo que establece la Ley 35 de 1978 modificada por la Ley 
11 de 27 de abril de 2006 en cuanto a la ocpación y edificación en servidumbre 
pública y la Resolución No. 68-06 de 5 de julio de 2006 y Resolución No. 69-06 del 
5 de julio de 2006 del Ministerio de Obras Públicas. 

QUINTO: Téngase a la firma Consultorías Legales, Trámites Judiciales y 
Asociados como apoderada de Target, S.A. 

SEXTO: Contra este Resolución procede el recurso de reconsideración el cual 
agota la vía gubernativa y deberá ser interpuesto en el término de cinco (5) días 
hábiles contados a partir de la notificación. 

...” 

 Contra dicho acto interpuso Recurso de Reconsideración, el cual al ser resuelto por la entidad 
demandada mediante Resolución No.052-09 (cfr. f. 4 del expediente judicial) modificó la decisión primaria en lo 
que respecta a la cuantía de la multa impuesta disminuyéndola a la mitad, tal y como puede observarse en la 
copia autenticada constante a foja 4 del expediente judicial. 

  

1. ARGUMENTOS DEL DEMANDANTE. 
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  En lo medular de la demanda, los apoderados legales de MIDFIELD ASSOCIATES, S.A 
indican, en oposición al acto impugnado, que su representada adquirió mediante compra a INVERSIONES 
KALIN, S.A, la finca 53,998, inscrita originalmente al tomo 1248, folio 216, de la sección de propiedad, Provincia 
de Panamá, actualizada al documento redi 842617 de la misma sección, del Registro Público, ubicada en el 
Corregimiento de San Miguelito, por un monto de DOSCIENTOS MIL BALBOAS (B/.200,000.00). 

 De igual forma señala que obtuvo la aprobación de planos 073/07 y permisos de la Dirección de Obras 
y Construcciones Municipales, que delimitaron los retiros frontales y laterales de la finca 53,998; permiso de la 
Dirección de Administración de Obras Municipales, Medio Ambiente y Desarrollo Urbano de San Miguelito para 
la construcción de mejoras; permiso de Salud No. 36846 de 4 de julio de 2008; permiso de Bomberos No. 4338 
de 4 de juliio de 2008; permiso para Construccón No. C-170/08/ Proy No. 4471 de 8 de agosto de 2008; y, 
también alega, que el 5 de marzo de 2009, el Municpio de San Miguelito certificó que la Dirección de 
Administración de Obras Municipales, Medio Ambiente y Desarrollo Urbano del Distrito de San Miguelito, realizó 
inspección al Proyecto del Centro de Almacenaje y Distribución de Almacenaje CONWAY (galeras), ubicado en 
el Sector de Milla 8, Vía Transístmica, sobre la finca No. 53,998 inscrita al tomo 1248, folio 216 de Registro 
Público, propiedad de Midfield, determinando que el proyecto está en condiciones de ser ocupado puesto que 
guarda todos los requisitos exigidos por esa Dirección, por lo que le fue concedido el correspondiente permiso 
de ocupación.  

 Al referirse a la contratación del Ministerio de Obras Públicas con la empresa CONALVÍAS, S.A para el 
estudio, diseño y construcción de dos (2) pasos elevados vehiculares en la ciudad de Panamá: “Intersección 
Avenida Ricardo J. Alfaro-Avenida de La Paz e Intersección de la Carretera Transístmica-entrada de San Isidro, 
Provincia de Panamá”, señala que mediante “Resolución de Gabinete No. 135” se exceptuó al Ministerio de 
Obras Públicas del procedimiento de selección de contratista, no obstante la mencionada resolución tenía 
vigencia a partir de su aprobación y no desde su promulgación lo que considera una evidente contravención a lo 
estatuído. 

 Así también arguye que mediante Resolución de Gabinete No. 220 del 11 de diciembre de 2008, se 
declaró la excepción del procedimiento de selección de contratista, se autorizó la contratación directa y se 
aprobó la addenda 1 al contrato AL-1-164-07, suscrito entre el Ministerio de Obras Públicas y CONALVÍAS, S.A.  

  La demandante considera que el Ministerio de Vivienda debió establecer las servidumbres para la 
ampliación conforme lo previsto en la Ley 6 de 2006, sin embargo mediante la Resolución de Gabinete No. 220 
del 11 de diciembre de 2008, se cambia la estructura del contrato AL-1-164-07, “dejando por fuera de la 
servidumbre inicialmente programada al resto de las fincas afectadas por el contrato con CONALVÍAS”. Según 
expresa, también se presenta el hecho de que no hay un estudio de impacto ambiental aprobado por la 
Autoridad Nacional del Medio Ambiente (ANAM), lo que viola la ley 41 de 1 de julio de 1998 y del Decreto 
Ejecutivo No. 209 de 2006. 

 En ese mismo sentido alega que la empresa CONALVÍAS, S.A., no está legitimada para el ejercicio de 
esta actividad en la República de Panamá, pero mediante Resolución de Gabinete No. 42 del 16 de abril de 
2008, se exceptúa al Ministerio de Economía y Finanzas del procedimiento de selección de contratista, se 
autoriza la contratación directa y se aprueban los contratos de compraventa a celebrarse con los propietarios, 
para adquirir las fincas o parte de las fincas que resultaran afectadas por la construcción de los dos (2) Pasos 
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Elevadados Vehiculares en la Ciudad de Panamá: Intersección Avenida Ricardo J. Alfaro-Avenida La Paz e 
Intersección Carretera Transístmica-Entrada a San Isidro”. 

  La actora manifiesta que mediante Decreto Ejecutivo No. 3 del 29 de enero de 2009, se 
ordenó la expropiación parcial de la finca 257,851, inscrita al rollo 1, documento 927399, de la Sección de la 
Propiedad de la Provincia de Panamá, del Registro Público, propiedad de EVERBRIGHT INVESTMENT CORP, 
la cual se determinó que se ubicaba en la servidumbre vial destinada para el proyecto estudios, diseños y 
construcción de dos (2) pasos elevados vehiculares con lo que se autorizó al Ministerio Público para que 
promoviera el proceso correspondiente ante el Órgano Judicial a efectos de establecer el monto de la 
indemnización que habría de pagarse por tal expropiación. En torno a esto alega, que el Coordinador de 
Asesores Legales del Departamento de Asesoría Legal del Despacho Superior del Ministerio de Obras Públicas, 
emitió nota comunicando a MIDFIELD, ASSOCIATES, S.A que la finca 53998 había sobrepasado los límites de 
construcción al ubicar la cerca, incluyendo una garita de seguridad, de las instalaciones que ocupa TARGET, 
S.A en el área de servidumbre vial de la carretera transístmica, violentando normas de servidumbre vial. 

 La parte demandante advierte que contra dicha nota se presentó recurso de reconsideración el cual no 
fue resuelto y posteriormente se emite la Resolución No. 035-09 del 7 de mayo de 2009, ahora recurrida por 
esta vía, con la que se impone una multa de B/.100,000.00. 

 Al respecto del acto recurrido, la parte actora manifiesta que dicha resolución fue dictada sin que el 
Estado hubiere adquirido o expropiado la finca 53,998 y así también refiere que la resolución señala que la 
servidumbre está ocupada por TARGET, S.A., colindante con la finca “53998, registrada al rollo 1, documento 3, 
asiento 1”  la cual no es precisamente de MIDFIELD ASSOCIATES, S.A ya que la finca de propiedad de esta 
empresa lo es la No. 53998, originalmente al tomo 1248, folio 216, de la sección de propiedad, Provincia de 
panamá, actualizada al documento redi 842617 de la misma sección, del Registro Público, ubicada en el 
Corregimiento de San Miguelito. 

 Posteriormente, al momento de resolver el respectivo recurso de reconsideración, la entidad resuelve 
modificar el acto en lo que respecta a la  multa impuesta disminuyéndola a B/.50,000.00. 

 En ese orden, considera se han infringido los artículos 46 y 170 de la Ley 38 de 2000; el artículo 29 de 
la Ley 6 del 1 de febrero de 2006; el artículo 1 de la Ley 56 de 1995; artículo 1 de la Ley 11 de 2006 y el artículo 
5 de la Resolución No. 68 de 2006 que reglamenta el régimen de sanciones establecidas por el artículo 1, 
literales M, N y O, de la Ley 11 1978. 

  

 III. INFORME EXPLICATIVO DE CONDUCTA. 

 Mediante informe explicativo rendido por el Ministro de Obras Públicas, Federico J. Suárez, lo actuado 
por esta entidad encuentra asidero en la ocupación de la servidumbre vial de la carretera Transístmica, que 
mantiene a ambos lados de la vía 30.48 mts, por tanto “es un área de uso público y por ende de uso exclusivo 
del Estado, y como tal le corresponde a este Ministerio garantizar la protección y la integridad de dicho espacio, 
más a ún cuando se requiere para la ejecución de una obra para beneficio colectivo”. (F.175 del expediente 
judicial) 
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 Entorno a esta circunstancia, señala que el plano de construcción No. 073/07, aprobado a la sociedad 
MIDFIELD ASSOCIATES, S.A contempla claramente que se debe guardar el metraje de servidumbre de la 
carretera Transístimica, por lo que advierte que lo estipulado gráficamente no concuerda con lo que fue 
encontrado en campo, ya que existen 686.30 mts2 en los que no ha sido posible realizar ningún trabajo llevando 
a la obra a tres (3) meses de retraso debido a los hechos expresados. 

 Según continúa explicando la entidad demandada, el Ministerio de Obras públicas actuó con apego a 
lo estipulado en la Ley 35 de 1978, reformada por la Ley 11 de 27 de abril de 2006, que reorganiza a esta 
entidad concediéndole facultades para construir, rehabilitar y administrar las vías públicas nacionales, lo que 
incluye a las servidumbres viales y pluviales; prohibiendo la instalación de estructuras y anuncios publicitarios o 
de cualquier otra edificación, en las servidumbres viales y pluviales a nivel nacional, que no constituyen 
infraestructuras para los servicios públicos, la cual podrá realizarse mediante aprobación escrita en la forma que 
determine  dicho Ministerio. 

  

 Por otro lado agrega, que la Resolución No.069-06 de 2006, reglamenta el régimen de servidumbres 
públicas así como establece las sanciones por infracciones al artículo 4 de la citada ley; y la Resolución No. 
068-06 de 2006 reglamenta el régimen de sanciones establecidas por el atículo 1, literales m, n y o de la Ley 11 
de 2006. De igual manera hace a alusión a que la Resolución Ministerial No. 30-80 del 21 de octubre de 1980, 
indica que la carretera Transístmica es de 60.96 metros, los cuales se establecen en 30.48 metros a cada lado 
de la vía. 

 Sobre los hechos y omisiones aludidas por la parte demandante, el Ministerio de Obras Públicas 
manifiesta en lo medular, que es de competencia privativa de la entidad ordenar la remoción de todo tipo de 
estructuras dentro de las servidumbres viales, por razones de seguridad vial o en caso de que resulte necesaria 
para la ejecución de una obra de interés público”(f. 176 del expediente judicial). En cuanto al acto de 
contratación, señala que el mismo cumplió con los requerimientos de la Ley 22 de 2006  autorizándose la 
excepción del procedimiento de selección de contratistas por lo que la contratación fue directa, así como 
también expresa que se aprobó dentro del marco legal la addenda |1, AL-1-164-07. 

  De igual forma explica en lo que respecta al estudio de impacto ambiental, que el mismo no es 
requerido para la ejecución de proyectos que como este, abarcan menos de 1km de longitud, para los cuales 
sólo es requerido que se cumpla con la Guía de Buenas Prácticas Ambientales, como indica se procedió en esta 
ocasión. 

 Así también el funcionario demandado hace referencia a que no es posible utilizar la vía de la 
expropiación sobre la finca 53998, puesto que ésta no es afectada por el Retorno a Nivel; el área que se 
requiere es de uso público y se encuentra ocupada por la propietaria de la finca en mención quien ha construido 
“más allá de su línea de propiedad, usurpando con ello la servidumbre vial”, según se explica en el informe a 
foja 179. 

 En relación a los señalamientos de la parte demandante relativos al registro de inscripción de la finca 
53998, el funcionario señala a manera de aclaración que es de uso común en la práctica registral actual, el uso 
de nomenclatura diversa, principalmente en fincas de vieja data por lo que los datos obtenidos sobre este bien, 
son equivalentes a los datos de actualización de la misma finca inscrita originalmente al tomo 1248, folio 216, en 
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razón de lo cual considera equívocas las aseveraciones de la representación de la parte actora quien ha aludido 
que se trata de fincas diferentes. 

IV. OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN. 

  Por su parte, el señor Procurador de la Administración, emite opinión mediante Vista No. 160 de 11 de 
febrero de 2010, señalando que el punto de controversia radica en que la construcción e infraestructura por la 
parte demandante fueron edificadas dentro del área de servidumbre de la carretera Transístimica Boyd-
Roosevelt, lo que en su opinión no guarda relación con los permisos de construcción aludidos. 

 En ese caso, señala el señor Procurador, que no puede entenderse que dichos permisos eran 
extensivos a la construcción de infraestructuras dentro del área de servidumbre de una vía pública y menos si 
dicha servidumbre fue constituida por mandato legal. 

 De igual forma destaca que la servidumbre que se vio afectada por la construcción de la cerca y la 
garita edificada por la empresa TARGET, S.A, según señala el señor Procurador de propiedad de MISFIELD 
ASSOCIATES, S.A., fue establecida mediante el Decreto No.687 de 11 de octubre de 1944, que dispone que 
dentro de las mismas queda “absolutamente prohibido toda clase de construcción” (cfr. fo. 188) 

 Manifiesta que el artículo 531 del Código Civil establece que las servidumbres impuestas por la ley 
tienen por objeto la utilidad pública o el interés de los particulares, disponiendo el mismo cuerpo legal mediante 
artículo 532, que todo lo concerniente a las servidumbres establecidas para utilidad pública o comunal se regirá 
por las leyes y reglamentos especiales que las determinan, por lo que considera que el Ministerio de Obras 
Públicas en cumplimiento de lo previsto en dichas normas, ordenó el desalojo de tales servidumbres a ambos 
lados de la carretera Transístimica, por cuanto los pasos vehículares y los retornos a nivel, según contrato a 
ejecutar por CONALVÍAS, S.A, son de utilidad pública siendo que mediante Ley 6 de 2006, se estableció el 
marco regulador del ordenamiento terrtorial para el desarrollo urbano que en su artículo 5.14 define 
“servidumbre pública” como la “franja territorial de uso público destinada al mantenimiento y a la protección de 
playas, ríos, quebradas, desagues sanitarios y pluviales, energía eléctrica, aguas potables, telecomunicaciones 
y vías de comunicación”, sobre las cuales corresponde al Estado velar por la integridad de las mismas. 

 En opinión del señor Procurador, la explicación brindada por el Ministerio de Obras Públicas, adquiere 
relevancia ante las constancias de que en campo, se reflejó la afectación de la servidumbre legal constituida a 
ambos lados de la carretera Transístmica; y, de igual manera en lo que respecta al cumplimiento del 
procedimiento de contratación, la entidad se amparó en la normativa pertinente contenida en la Resolución de 
Gabinete No. 135 de 14 de noviembre de 2007, cuya publicación se verificó mediante G.O. 25922 de 19 de 
noviembre de 2007 por lo que no observa que se haya incurrido en nulidad alguna. 

  Por último concluye, que de conformidad con las disposiciones legales que regulan la materia, ningún 
particular puede reclamar derechos sobre áreas de servidumbre que ilegítimamente hayan sido ocupadas, toda 
vez que las servidumbres viales como en este caso, tienen por objeto la utilidad pública y cuya integridad 
corresponde mantener al Estado. 

 Con base a lo expuesto, solicita que esta Superioridad declare que el acto no es ilegal.  

 V. DECISIÓN DE LA SALA 
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 Atendidos los argumentos expuestos por las partes, la Sala procede a resolver la presente 
controversia con fundamento en los elementos jurídico-fácticos que a continuación se exponen: 

  Según revela el estudio practicado a las constancias que componen el proceso, el Ministerio 
de Obras Públicas suscribe el 30 de enero de 2009, contrato AL-1-164-07 con la empresa CONALVÍAS S.A., 
para los “ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE DOS (2) PASOS ELEVADOS VEHICULARES EN LA 
CIUDAD DE PANAMÁ: INTERSECCIÓN AVENIDA RICARDO J. ALFARO-AVENIDA LA PAZ E 
INTERSECCIÓN CARRETERA TRANSÍSTMICA-ENTRADA A SAN ISIDRO, PROVINCIA DE PANAMÁ”, previo 
concepto favorable emitido por el Consejo de Gabinete que autorizó la excepción de procedimiento de selección 
de contratistas con la consecuente autorización de contratación directa, según lo previsto en la Ley 22 de 2006 
específicamente los artículos 62 y ss, que le otorga una facultad discrecional a la entidad pública contratante 
para que en cumplimiento de ciertas exigencias contempladas en el referido cuerpo legal, eleve la respectiva 
solicitud con la sustentación de la evidente necesidad de utilizar la vía excepcional de contratación. 

 En el caso en estudio, correspondía al Consejo de Gabinete evaluar la solicitud de procedimiento 
excepcional de contratación, en virtud de la cuantía del contrato de obra que superaba los tres millones de 
balboas, según lo contempla el artículo 66 de la Ley 22 de 2006. 

 No obstante, el punto de divergencia que conduce a la actora a recurrir ante la justicia contencioso 
administrativa, no lo es el procedimiento llevado a cabo para la contratación por parte del Estado con la empresa 
CONALVÍAS, si no que, se presenta como consecuencia de la ejecución de dicho contrato una circunstancia 
imprevista, y es que, al momento de corroborar la existencia de terrenos de servidumbre sobre la vía donde se 
llevaría a cabo la obra, esta se encontraba ocupada por infraestructura de propiedad privada que imposibilitaba 
cumplir con los fines del contrato el cual, como bien se ha hecho mención, presentaba un término específico de 
culminación. 

 Como en todo acto de contratación pública llevado en debida forma, el contratista, quedó obligado a 
cumplir los fines de lo pactado en un término específico, siendo en este caso de quinientos cuarenta (540) días 
calendarios contados a partir de la fecha de orden de proceder que se verificó el día 29 de enero de 2008. 
Posteriormente fue suscrita una addenda que extendió dicho término en virtud de la construcción de tres (3) 
retornos a nivel, uno en la avenida Tecnológica, otro en reemplazo de la Herradura de San Isidro y el último 
frente al establecimiento de Blockmigon (f. 10-14 del expediente de antecedentes).  

 Luego de lo planteado, pasamos a confrontar los hechos con la normativa en materia a fin de 
corroborar las violaciones enunciadas por la parte actora, por lo que resulta necesario hacer énfasis en las 
disposiciones contenidas en la Ley 35 de 1978, reformada por la Ley 11 de 2006, incluso referidas por la entidad 
demandada en su informe explicativo de conducta, las cuales de  manera diáfana prohíben la instalación  de 
estructuras y anuncios publicitarios o de cualquier otra edificación en las servidumbres viales. La norma indicada 
es del tenor siguiente: 

“Artículo 4. A efecto de garantizar la seguridad vial y del tránsito, se prohíbe la 
instalación de estructuras y anuncios publicitarios o de cualquier otra edificación, 
en las servidumbres viales y pluviales a nivel nacional, que no constituyan 
infraestructura para los servicios públicos, la cual podrá realizarse mediante 
aprobación escrita en la forma que determine el Ministerio de Obras Públicas.” 
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 Una vez pudo constatarse mediante visita de campo, que el área de terreno usufructuda por 
MIDFIELD ASSOCIATES, S.A., estaba contemplada como servidumbre de uso público y la misma era requerida 
para la ejecución del contrato de obra AL-1-164-07, el Ministerio de Obras Públicas procedió a poner en 
conocimiento de dicha empresa , la necesidad de remover las edificaciones eregidas en dichos predios y así 
consta en el proceso reiterada evidencia que demuestra el proceder de la entidad en la forma como fue 
expresado en su respectivo informe de conducta. 

 Según indicó el Ministerio de Obras Públicas, la servidumbre en dicha avenida se encuentra 
establecida mediante Resolución Ministerial No.30-80 de 21 de octubre de 1990, en 30.48 metros a ambos 
lados de la vía, es decir, de manera legal y con anterioridad a la expedición de los permisos aludidos en el libelo 
de la demanda que fueron obtenidos por MIDFIELD ASSOCIATES, S.A., por lo que no podía ser desconocida ni 
por dichas entidades como tampoco por la sociedad demandante. 

 En vista de ello, las diversas autorizaciones o permisos concedidos a la empresa MIDFIELD 
ASSOCIATES para usufructuar terrenos públicos,  pierden vigor ante la competencia exclusiva del Ministerio de 
Obras Pública para disponer sobre dichas áreas y por la comprobada necesidad colectiva que la Administración 
pretende satisfacer con la ejecución del contrato AL-1-166-07; aunado a que de ninguna manera tales permisos 
aprobaban o autorizaban la edificación de estructuras de propiedad privada sobre la vía pública (como debe ser 
considerada el área de servidumbre),  por lo que deviene sin sustento lo alegado por la demandante sobre este 
punto, como tampoco es sustentable que tales terrenos debían se expropiados previamente, toda vez que tales 
predios se encuentran fuera de la línea de propiedad privada, según fue constatado por el Ministerio de Obras 
Públicas. 

  

 En ese mismo sentido cabe señalar, que el estudio practicado al proceso, evidencia que el Ministerio 
de Obras Públicas actuó dentro del marco legal que le faculta para estos fines y regula el derecho de uso sobre 
las servidumbres públicas, como viene a ser el Decreto Ley No.687 de 11 de octubre de 1944, aún vigente; los 
artículos 531 y 532 del Código Judicial; la Ley 35 de 1978, reformada mediante Ley 11 de 2006 que le da 
competencia privativa al Ministerio de Obras Públicas para actuar en pro de la preservación de la integridad de 
las servidumbres públicas; la Ley 6 de 2006, la cual incluso obliga al Estado a preservar la integridad del 
espacio público sobre el cual prevalece el interés común sobre el particular; la Resolución No. 068-06 de 2006 y 
la Resolución No. 069-06 de 2006 que reglamentan el régimen de servidumbres públicas y el de sanciones por 
infracciones al artículo 4 de la Ley 35 de 1978. 

 Ante la vigencia de las normas mencionadas en fecha anterior a la edificación de la infraestructura 
cuya remoción resulta obligatoria, adquiere  preponderancia lo señalado por el Ministerio de Obras Públicas en 
relación a que los planos presentados por la sociedad MIDFIELD ASSOCIATES, S.A., no son acordes con lo 
que reflejó la inspección en campo, que mostró un área de 686.30 m2 de invasión y sobre la misma la 
edificación de una cerca y garita, evidencia que no ha sido desvirtuada en el proceso por la representación legal 
de la actora.  

 De igual forma consideramos que no se han dado las infracciones alegadas contra el artículo 29 de la 
Ley 6 de 2006, ya que como bien se destaca, los terrenos sobre los cuales se erigieron las estructuras referidas, 
comprenden servidumbre pública establecida por ley, en virtud de lo cual corresponde al Ministerio de Obras 
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Públicas preservarlas y requerirlas en el momento que sea necesario, por motivos de utilidad pública como es el 
caso. Siendo así, no puede atribuírsele al acto impugnado, las violaciones endilgadas en este sentido. 

 Por otro lado vemos que la demandante también considera se ha incurrido en una infracción al artículo 
1 de la Ley 56 de 27 de diciembre de 1996, en virtud de que a su parecer, la entidad demandada no podía 
disponer sin previo acto de contratación pública, que en caso de que  no se cumpliera con la remoción oportuna 
de la infraestructura referida, la empresa CONALVÍAS, S.A., procedería a realizar dicha remoción lo que supone 
para la parte actora se constituye en un nuevo contrato que no cumple con la mencionada excerta legal.  

 Este Tribunal debe manifestar, que el acto público celebrado entre el Ministerio de Obras Públicas y la 
empresa CONALVÍAS, S.A., se verificó bajo el imperio de la Ley 22 de 27 de junio de 2006 que subrogó la Ley 
56 de 1996, por lo que no es posible atender este supuesto cargo de infracción, tomando en cuenta que dicha 
ley no le era aplicable a este acto público como tampoco sirvió de sustento para la emisión del mismo; y en todo 
caso, de verificarse la necesidad de que la empresa CONALVÍAS, S.A.,  removiera las estructuras señaladas, 
por orden del Ministerio de Obras Públicas, no se observa que el Ministerio de Obras Públicas procedería con 
omisión de los procedimientos de la contratación pública, el cual contempla diversas modalidades para que la 
administración pueda cumplir eficazmente con su deber de satisfacer necesidades de carácter público.  

  

 En la misma medida debe considerarse, respecto a la supuesta nulidad en la que alega la parte actora 
se ha incurrido por falta de publicación de la Resolución No. 135 de 2007 que autorizó el procedimiento de 
excepción de  selección de contratistas,  que en definitiva, dicha autorización no concluyó el proceso de 
contratación como tampoco surgió a la vida jurídica con efectos generales. 

 La mencionada resolución es emitida como parte del trámite a seguir contemplado en los artículos 64 
y ss de la Ley 22 de 2006, para este tipo de actos contractuales, por lo que no era obligatoria su publicación 
pero de todas formas la misma encaja en la aplicación del principio de transparencia que le es aplicable a los 
actos públicos y en ese sentido se cumplió con el mismo dado que se verificó su publicación mediante G.O. 
25922 de 19 de noviembre de 2007.  

 Este Tribunal observa que la parte demandante no ha negado ser propietario de la infraestructura que 
se encuentra afectando la servidumbre pública como bien fue demostrado en el proceso; por el contrario, 
cuestiona la legitimidad en el proceder del Ministerio de Obras Públicas, basándose en que mantiene derechos 
sobre dichos predios en virtud de permisos concedidos por diversas autoridades administrativas y por la 
ocupación y usufructo que ha mantenido en dichas áreas lo cual no le da titularidad sobre los mismos por ser 
esto contrario a la legislación que establece diversas sanciones para este tipo de actuaciones que usurpan 
derechos colectivos que deben ser preservados por el Estado a través del Ministerio de Obras Públicas, dentro 
de las cuales se encuentra la aplicada  al la empresa MIDFIELD ASSOCIATES, S.A. 

  

 Por último y no menos importante, resulta necesario hacer mención del cumplimiento de la entidad 
demandada de lo contemplado en el Decreto Ejecutivo No. 209 de 2006 que establece las exigencias a cumplir 
sobre la preservación del medio ambiente, aspecto sobre el cual corresponde poner al corriente a la Autoridad 
Nacional del Ambiente, y en ese sentido fue recibido mediante Notificación- GBP-002-09 DE 4 DE MARZO DE 
2009, la aprobación de la Guía de Buenas Prácticas Ambientales presentadas por el Ministerio de Obras 
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Públicas para la ejecución del proyecto “Construcción de Retornos Vehiculares en la Vía Transístmica-Entrada 
San Isidro y Milla Ocho, Distrito de San Miguelito y en el Corregimiento de Las Cumbres, provincia de Panamá”, 
según es consultable en el expediente de antecedentes. 

  Luego de expuestas las consideraciones anteriores, se concluye que  este Tribunal no han 
encontrado mérito para desvirtuar la legalidad del acto impugnado siendo este la Resolución No. 035-09 del 7 e 
mayo de 2009 y su acto modificativo contenido en la Resolución No. 052-09 de 5 de junio de 2009, de manera 
que no le es dable acceder a la pretensión interpuesta por MIDFIELD ASSOCIATES, S.A.  

 En consecuencia, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, DECLARA QUE NO ES ILEGAL, la Resolución No.035-09 de 7 de 
mayo de 2009 dictada por el Ministerio de Obras Públicas y se niegan las demás pretensiones presentadas por 
la firma Consultorías Legales, Trámites Judiciales y Asociados actuando en representación de MIDFIELD 
ASSOCIATES, S.A.  

 Notifíquese, 

 
LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
 
ALEJANDRO MONCADA LUNA  --- VÍCTOR L. BENAVIDES P. 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO IRVING ANTONIO MAXWELL CAMARGO, ACTUANDO EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DEL SEÑOR EDWIN SÁNCHEZ, A FIN DE QUE SE DECLARE NULA, POR 
ILEGAL, LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA NO.055 DE 29 DE ABRIL DE 2010, DE LA 
AUTORIDAD DE LOS RECURSOS ACUÁTICOS DE PANAMÁ, EL ACTO CONFIRMATORIO, Y 
PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
PANAMÁ, VEINTIOCHO (28) DE ENERO DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 28 de enero de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 828-10 

VISTOS: 

El Licenciado Irving Antonio Maxwell Camargo, actuando en nombre y representación del señor Edwin 
Sánchez, ha presentado Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción, a fin de que se declare 
nula, por ilegal, la Resolución Administrativa No.055 de 29 de abril de 2010, de la Autoridad de los Recursos 
Acuáticos de Panamá, el acto confirmatorio, y para que se hagan otras declaraciones. 

I. ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO 
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La pretensión del demandante se encamina a obtener la nulidad de la Resolución Administrativa 
No.055 de 29 de abril de 2010, emitido por la Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá, por medio de la 
cual se resolvió lo siguiente: 

“... 

RESUELVE: 

Artículo Primero: Destituir al Señor (a), EDWIN SÁNCHEZ, con cédula de identidad personal 
No.8-326-451, funcionario (a) en esta Institución, quien desempeña según Estructura de 
Personal vigente el cargo de Inspector de Recursos Marinos, en la posición No.169, con 
salario mensual de B/.700.00. 

Artículo Segundo: La presente resolución comenzará a regir a partir de su notificación. 

Artículo Tercero: Contra esta Resolución procede el Recurso de Reconsideración ante el 
Administrador de la Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá, dentro de los cinco (5) 
días siguientes a su notificación.”. 

...”. 

II. FUNDAMENTO DE LA DEMANDA 

Señala el demandante que la Resolución Administrativa No.055 de 29 de abril de 2010, por medio de 
la cual la Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá, violó el artículo 1 de la Ley 59 de 28 de diciembre de 
2005, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 1. Todo trabajador, nacional o extranjero, a quien se le detecte enfermedades 
crónicas, involutivas y/o degenerativas que produzcan discapacidad laboral, tiene derecho a 
mantener su puesto de trabajo en igualdad de condiciones a las que tenía antes del 
diagnóstico médico.”. 

 Al dictarse la Resolución Administrativa No.55 del 29 de abril de 2010, se violentó el tenor del artículo 
1 de la Ley 59 de 28 de diciembre de 2005, que establece una especie de fuero a favor de los trabajadores con 
enfermedades crónicas, involutivas o degenerativas. 

 En adición, el acto administrativo de marras ha traído como resultado un perjuicio grave para su 
representado, al desmejorar su calidad de vida y propiciar la violación de sus derechos humanos y laborales, en 
su condición de persona afectada con discapacidad parcial por causa de enfermedad crónica. 

“Artículo 3. Se prohíbe a las instituciones públicas y a las empresas privadas discriminar de 
cualquier forma a los trabajadores que padezcan enfermedades crónicas, involutivas y/o 
degenerativas que produzcan discapacidad laboral. 
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Igualmente se prohíbe tomar medidas de presión o persecución por estas causas, con la 
finalidad de que el trabajador afectado abandone el empleo. El despido comunicado al 
trabajador, en atención a las medidas anteriores, será considerado por las autoridades 
correspondientes de pleno derecho como injustificado.”. 

El hecho de no haber contemplado la condición de salud del funcionario Edwin Sánchez Castillero, 
hecho de notorio y público conocimiento dentro de la Institución, pone de manifiesto un factor indirecto de 
discriminación en perjuicio del mismo, ya que se parte por obviar y desconocer los derechos que le asisten, a 
sabiendas de su padecimiento de salud crónica. 

 “Artículo 4. Los trabajadores afectados por las enfermedades descritas en esta Ley, solo 
podrán ser despedidos o destituidos de sus puestos de trabajo por causa justificada y previa 
autorización judicial de los Juzgados Seccionales de Trabajo o, tratándose de funcionarios 
adscritos a la Carrera Administrativa, le corresponderá a la Junta de apelación y Conciliación 
de Carrera Administrativa, invocando para ello alguna causa justa prevista en la Ley, de 
acuerdo con los procedimientos correspondientes.  

Aquellos servidores públicos que no se encuentren bajo la protección de la Carrera 
Administrativa, solicitarán su reintegro a través de la vía ordinaria. Los servidores públicos 
incorporados a los regímenes especiales harán su solicitud de conformidad con la legislación 
especial vigente.”. 

La dictación de la Resolución Administrativa No.55 del 29 de abril de 2010, vulneró la señalada 
excerta legal al no invocar una causa justificada de destitución y valerse únicamente de la consideración del 
señor Edwin Sánchez Castillero como funcionario de libre nombramiento y remoción, a sabiendas de su 
condición de salud, que lo ubica dentro del ámbito de protección de la ley 59 de 28 de diciembre de 2005. 

Ley 42 de 27 de agosto de 1999. 
“Artículo 43. El trabajador cuya discapacidad haya sido diagnosticada por autoridades 
competentes, tendrá derecho a permanecer en su puesto de trabajo, y de no poder 
ejercerlo, a que se tomen las medidas para lograr su readaptación profesional u 
ocupacional. De igual forma, tendrá derecho a la adaptación del puesto de trabajo que 
ocupa dentro de la empresa o institución. Cuando es puesto de trabajo no pueda ser 
readaptado, el trabajador deberá ser reubicado de acuerdo con sus posibilidades y 
potencialidades, sin menoscabo de su salario.”. 

Se violó esta disposición legal al desconocer el derecho del funcionario a permanecer en su puesto de 
trabajo por razón de la condición de salud que le afecta, misma que está debidamente acreditada en su 
expediente de personal y que hacia obligante la revisión de su caso por parte de los responsables de recursos 
humanos de la Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá, así como de las autoridades de la Institución. 

III. INFORME DE CONDUCTA DEL FUNCIONARIO DEMANDADO 

A fojas 23 a la 24 consta el informe del funcionario demandado, el cual es dictado en los siguientes 
términos: 
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“...preciso indicarle que el señor Sánchez, fue destituido de su cargo, mediante Resolución 
Administrativa No.055 de 29 de abril de 2010, siendo notificado de la misma el día 30 de abril 
de 2010. 

En tiempo oportuno y procesalmente hábil, el señor Sánchez sustentó Recurso de 
Reconsideración No.72 de 14 de mayo de 2008 y además de padecer hipertensión arterial. 

De lo anterior, podemos mencionar que la Ley No.43 del 31 de julio de 2009, en su artículo 
transitorio 21, deja sin efecto la incorporación de los funcionarios en Carrera Administrativa, a 
partir de la entrada en vigencia de la Ley 24 de 2 de julio de 2007, el señor Sánchez pertenece 
a esta categoría al no se distinguido como funcionario público con carrera administrativa, toda 
vez que su ingreso a la misma fue en el año 2008. 

En cuanto a su condición de salud, el recurrente aportó una copia de la certificación médica, 
no obstante al no estar debidamente autenticada carece de todo valor probatorio. 

...”. 

IV. CONTESTACIÓN DE LA PROCURADURIA DE LA ADMINISTRACION 

El Procurador de la Administración, a través de Vista No.1390 de 27 de diciembre de 2010, visible a 
fojas 28-32 del expediente, solicitó a esta Superioridad que se declare que no es ilegal la Resolución 
Administrativa No.055 de 29 de abril de 2010, dictada por la Administradora General de la Autoridad de los 
Recursos Acuáticos de Panamá. 

Indica el Procurador de la Administración que la administradora general de la Autoridad de los 
Recursos Acuáticos de Panamá no estaba obligada a reconocerle a Edwin Sánchez Castillero, la protección que 
las citadas leyes especiales otorgan, toda vez que en el proceso bajo análisis no hay evidencia de que el actor 
haya aportado los elementos probatorios establecidos en las normas antes descritas, y éste era un funcionario 
que carecía de estabilidad laboral, por lo que su condición era de libre nombramiento y remoción, cuya 
permanencia en el cargo estaba sujeta a la potestad discrecional de la autoridad nominadora.  

V. EXAMEN DE LA SALA TERCERA 
Surtidos los trámites que la Ley establece para este tipo de procesos, y encontrándose el negocio en 

estado de decidir, procede esta Magistratura a resolver la controversia planteada. 

Con la presente demanda de plena jurisdicción la representación judicial de la parte demandante 
pretende que se declare nula por ilegal la Resolución Administrativa No.055 de 29 de abril de 2010, emitida por 
la Administradora General de la Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá. 

Mediante la resolución demandada de ilegal se resolvió destituir al servidor público, Edwin Sánchez. 

Como normas invocadas como vulneradas por la representación judicial de la parte demandante se 
encuentran el artículo 1, 3 y 4 de la Ley 59 de 28 de diciembre de 2005, y el artículo 43 de la Ley 42 de 1999. 
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Ha señalado la demandante que se ha violado las normas indicadas en el párrafo anterior, al haber 
destituido al señor Sánchez sin causa justificada, siendo que se encontraba protegido por un fuero al ser una 
persona que sufre de una enfermedad crónica, hipertensión arterial y dislipidemia. 

En cuanto al supuesto amparo que le correspondía al demandante en virtud de la aplicación  de la ley 
59 de 28 de diciembre de 2005, “Que adopta normas de protección laboral para las personas con enfermedades 
Crónicas, involutivas y/o degenerativas que produzcan discapacidad laboral”,  el mismo se encuentra recogido 
en las normas denunciadas como viole tantas por el acto acusado: 

“Artículo 1. Todo trabajador, nacional o extranjero, a quien se le detecte enfermedades 
crónicas, involutivas y/o degenerativas  que produzcan discapacidad laboral, tiene derecho 
a mantener su puesto de trabajo en igualdad de condiciones a las que tenía antes del 
diagnóstico médico.”. 

“Artículo 3. Se prohíbe a las instituciones públicas y a las empresas privadas discriminar de 
cualquier forma a los trabajadores que padezcan enfermedades crónicas, involutivas y/o 
degenerativas que produzcan discapacidad laboral. 

Igualmente se prohíbe tomar medidas de presión o persecución por estas causas, con la 
finalidad de que el trabajador afectado abandone el empleo. El despido comunicado en 
atención a las medidas anteriores, será considerado por las autoridades correspondientes, 
de pleno derecho como injustificado.”. 

“Artículo 4. Los trabajadores afectados por las enfermedades descritas en esta Ley, solo 
podrán ser despedidos o destituidos de sus puestos de trabajo por causa justificada y previa 
autorización judicial de los Juzgados Seccionales de Trabajo o, tratándose de funcionarios 
adscritos a la Carrera Administrativa, le corresponderá a la Junta de Apelación y 
Conciliación de Carrera Administrativa, invocando para ello alguna causa prevista en la Ley, 
de acuerdo con los procedimientos correspondientes. 

Aquellos servidores públicos que no se encuentren bajo la protección de la Carrera 
Administrativa, solicitarán su reintegro a través de la vía ordinaria. Los Servidores públicos 
incorporados a los régimenes especiales harán su solicitud de conformidad con las 
legislación especial vigente.”. 
Como vemos, las anteriores normas establecen una especie de fuero para las personas afectadas con 

enfermedades crónicas, involutivas y degenerativas. Este fuero establecido por ley, dictamina que las personas 
abrigadas por tal tutela, solo podrán ser despedidas o destituídas de sus puestos de trabajo por causa 
justificada y previa autorización judicial de los Juzgador Seccionales de Trabajo o, tratándose de funcionarios 
adscritos a la Carrera Administrativa, le corresponderá  a la Junta de Apelación y Conciliación de Carrera 
Administrativa, invocando para ello alguna causa prevista en la Ley, de acuerdo con los procedimientos 
correspondientes. 

Si bien es cierto, la demandante ha invocado el fuero por enfermedad crónica establecido en la ley 59 
de 2005, quedando acreditado que la misma padece de hipertención arterial crónica, en el expediente no existe 
constancia probatoria alguna que acredite que dicha enfermedad le provoca discapacidad laboral. 

En ese sentido, debemos entender que discapacidad laboral, es: “la incapacidad para procurarse o 
realizar un trabajo de acuerdo a su sexo, edad, formación y capacitación, que le permita obtener una 
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remuneración equivalente a la que le correspondería a un trabajador no discapacitado en situación análoga.”.  
También se define a la discapacidad laboral, como: “la pérdida de la capacidad del trabajador para desarrollar 
las tareas de una profesión u oficio, o la imposibilidad para permanecer ocupado en cualquier empleo 
remunerado, debido a las propias limitaciones funcionales que causa la enfermedad.”. (Diccionario de la Lengua 
Española. Real Academia Española. Madrid: Espasa Calpe, 1970). 

 En esa línea de pensamiento, no tenemos medio probatorio que acredite la producción de 
discapacidad laboral al demandante, aunado a la enfermedad crónica que sí ha quedado establecido padece el 
señor Edwin Sánchez, lo cual se logró acreditar con la constancia de fecha 6 de octubre de 2009, emitida por la 
Caja de Seguro Social. (expediente de personal). 

Recordemos, que lo que establece la ley 59 de 2005, en su artículo 1, es que a todo trabajador, 
nacional o extranjero, a quien se le detecte enfermedades crónicas, involutivas y/o degenerativas  que 
produzcan discapacidad laboral, tiene derecho a mantener su puesto de trabajo en igualdad de condiciones a 
las que tenía antes del diagnóstico médico. De la anterior norma, se desprende que para el reconocimiento de la 
protección especial para las personas que sufren enfermedades crónicas, involutivas o degenerativas, involucra 
además de padecer la enfermedad propiamente, que la misma haya producido discapacidad laboral al afectado, 
y en el caso del señor Edwin Sánchez, pese ha que se le ha diagnosticado hipertensión arterial crónica, no se 
ha acreditado que sufriese discapacidad laboral, que como hemos dicho, es la pérdida de la capacidad del 
trabajador para desarrollar las tareas de una profesión u oficio. 

Dejando esto establecido, no encuentra la Sala Tercera que se  haya comprobado la ilegalidad de la 
Resolución Administrativa No.055 de 29 de abril de 2010. 

Además, al darse la incorporación del señor Sánchez a la carrera administrativa en función de la ley 
24 de 2007, y habiendo dispuesto la ley 43 de 2009, en su artículo 21 que se dejaban sin efecto los actos de 
incorporación a la carrera administrativa dados a partir de la aplicación de la ley 24, el señor Sánchez dejó de 
ser funcionario de carrera convirtiéndose en un funcionario de libre nombramiento y remoción, sin ley especial 
que lo amparase. 

 Cabe destacar que a la ley 43 de 2009, se le dio carácter de orden público y efecto retroactivo. 

“Artículo 32. La presente ley es de orden público y tendrá efectos retroactivos hasta el 2 de 
julio de 2007.”. 

En ese sentido, el artículo 46 de nuestra Carta Magna, establece que las leyes no tienen efecto 
retroactivo, excepto las de orden público o interés social cuando en ellas así se exprese, y como hemos podido 
apreciar a la Ley 43 de 2009, se le dio carácter de orden público señalándolo así en la propia ley. 

En consecuencia de lo ya expresado y retomando el tema de los funcionarios de libre nombramiento y 
remoción, la Sala Tercera ha reconocido en copiosa jurisprudencia la potestad discrecional de la autoridad 
nominadora para remover de su cargo a los servidores públicos, indicando que ello es posible sin que medie 
ninguna causa disciplinaria, siempre que se trate de funcionarios no protegidos por un régimen de estabilidad. 

  

En el presente caso quedó establecido que con la entrada en vigencia de la Ley 43 de 2009, el señor 
Sánchez dejó de ser funcionario de carrera, quedando su cargo a disposición de la autoridad nominadora. 
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Al respecto del tema nos permitimos reiterar la siguiente jurisprudencia, en la cual se muestra que la 
Sala Tercera ha sostenido de manera inveterada que cualquier servidor público está sujeto a la remoción 
discrecional de la autoridad nominadora, a menos que se trate de un funcionario amparado por una ley especial 
o sea funcionario de carrera administrativa. 

Así tenemos que en Sentencia de 19 de abril de 2006, se expresó lo siguiente: 

“... 

Del estudio del expediente, la Sala concluye que no le asiste la razón al demandante, puesto que la 
resolución administrativa de destitución del señor Agustín Adames Batista señala que la remoción de 
la misma no obedece a la comisión o imputación de alguna falta disciplinaria, sino a la potestad 
discrecional de la autoridad nominadora para adoptar las acciones de personal que considere 
convenientes cuando se trate de funcionario de libre nombramiento y remoción. 

En este sentido, la Sala advierte que el recurrente no incorporó al expediente prueba alguna que 
acredite que ingresó a la Autoridad de la Región Interoceánica (A.R.I.) a través de un proceso de 
selección o un concurso de méritos. Como no existe prueba alguna que demuestre que el demandante 
ingresó a la institución mediante el respectivo concurso de méritos, el mismo no estaba amparado por 
un régimen de estabilidad y tenía la condición de funcionario de libre nombramiento y remoción, 
pudiendo ser declarado insubsistente en cualquier momento por la autoridad nominadora. 

Aunado a lo anterior, la Ley No.5 de 1993 (Ley Orgánica de la Autoridad de la Región Interoceánica 
(A.R.I.), modificada por la Ley No.7 de 1995, no contempla un régimen especial de estabilidad para 
sus servidores. Además, el señor Agustín Adames Batista no estaba amparado por la Ley 9 de 1994, 
puesto que no existe evidencia o señalamiento concreto en el expediente de que la Autoridad de la 
Región Interoceánica (A.R.I.) hubiese sido incorporada al régimen de Carrera Administrativa. 

... 

En razón de lo antes expuesto, lo procedente, es declarar que no es ilegal el acto demandado, toda 
vez que la decisión de destituir al recurrente fue producto del ejercicio de una potestad o atribución que 
la ley concede expresamente al Administrador General de la Región Interoceánica, consignada en el 
numeral 6, del artículo 18 de la Ley 5 de 1993. 

...”. 

En sentencia de 29 de diciembre de 2009, la Sala Tercera señaló lo siguiente: 
“... 
En cuanto al tema del derecho a la estabilidad de los servidores públicos, la 
jurisprudencia reiterada de la Sala, expone que este derecho está comprendido como un 
principio básico inherente a un funcionario investido por una carrera de la función pública, 
regulada por una ley formal de carrera o por una ley especial que consagre los requisitos 
de ingreso y ascenso dentro del sistema, basado en mérito y competencia del recurso 
humano. Si no es así, la disposición del cargo es de libre nombramiento y remoción y no 
está sujeto a un procedimiento administrativo sancionador. 
... 
También se ha explicado, que ante la falta de estabilidad de un funcionario público en el 
cargo que se le adscribe es aplicable el artículo 794 del Código Administrativo, que 
consagra la facultad de resolución "ad-nutum" de la Administración, es decir, la 
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revocación del acto de nombramiento por la voluntad de la Administración, representada 
en este artículo por la autoridad nominadora, quedando a discreción del mismo la 
adopción de la medida, considerando su conveniencia y oportunidad. Esto se puede 
apreciar en la siguiente jurisprudencia: 

"En adición a lo expuesto, debemos señalar que ante la falta de estabilidad en el cargo, el 
funcionario queda sujeto a la remoción discrecional de la autoridad nominadora, tal y 
como lo prevé el artículo 794 del Código Administrativo, que consagra la facultad de 
resolución "ad-nutum" de la administración. También, que en ejercicio de esta facultad la 
autoridad nominadora puede declarar la insubsistencia del cargo de un funcionario sin 
tener que motivar el acto, sólo basta que considere su conveniencia y oportunidad -
reestructuración, presupuesto, etc. (Cfr. Sentencia de la Sala Tercera de 9 de Agosto de 
2006)." 

"Al efecto, de acuerdo a los documentos que constan en autos, la demandante ingresó al 
cargo de Presidente de la Junta de Conciliación Nº 13 en el Ministerio de Trabajo, por la 
libre designación o nombramiento de la autoridad nominadora, y no a través de un 
proceso de selección o concurso de méritos. Esto trae como consecuencia, tal como lo ha 
reiterado la Sala en numerosas ocasiones, que el funcionario quede sujeto a la remoción 
discrecional de la autoridad nominadora, según lo previsto en el artículo 794 del Código 
Administrativo, que consagra la facultad de resolución ad-nutum de la administración, 
excepto que el servidor público se encuentre amparado por una Ley Especial o Régimen 
de Carrera Administrativa". (Cfr. Sentencia de la Sala Tercera de 17 de febrero de 2006)."  

Aplicando lo expuesto al caso que nos ocupa, no se acreditó que la señora DENISE 
MARGARITA ESCUDERO DE VELARDE fuera ser una funcionaria de carrera 
administrativa ni que estaba amparada por alguna ley que le confiriera el derecho a la 
estabilidad en el cargo, lo que lleva a que su condición de funcionaria pública sea de libre  
nombramiento y remoción, por lo que su remoción queda a discreción de la autoridad 
nominadora, como lo hemos explicado en lo que antecede, sin la necesidad de que el 
mismo este sujeto a un procedimiento de investigación, ni motivado en algunas de las 
causales de remoción previamente establecidas.  

...”. 

En atención a las consideraciones anotadas, la Sala Tercera concluye que la Resolución 
Administrativa No.055 de 29 de abril de 2010, emitida por la Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá, 
no ha infringido las normas que el demandante ha señalado como violadas. 

Son los planteamientos explicados a lo largo de la presente resolución, los que sirven de motivación 
para declarar la no ilegalidad del acto demandado ante esta Sala. 

VI. DECISIÓN DEL TRIBUNAL 

En mérito de lo expuesto, la SALA TERCERA DE LA CORTE SUPREMA, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES ILEGAL, la Resolución Administrativa 
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No.055 de 29 de abril de 2010, emitida por la Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá, en 
consecuencia negándose las demás pretensiones de la demanda. 

 Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 

ALEJANDRO MONCADA LUNA --- VÍCTOR L. BENAVIDES P. (Salvamento De Voto) 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, PRESENTADA POR LA 
FIRMA SAMUDIO & SAMUDIO, EN REPRESENTACIÓN DE CARINA SAMUDIO MIRANDA, PARA 
QUE SE DECLARE NULA POR ILEGAL LA NOTA MED-216-10 DE 18 DE AGOSTO DE 2010, 
EMITIDA POR EL DECANO DE LA FACULTAD DE MEDICINA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 
DE CHIRIQUÍ, EL ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. 
PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, VEINTIOCHO (28) DE ENERO DE DOS MIL 
CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 28 de enero de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 1002-10 

VISTOS: 

La Firma Samudio & Samudio, en representación de Carina Samudio Miranda, ha presentado 
demanda contencioso-administrativa de plena jurisdicción, ante esta Superioridad, a fin que se declare nula, por 
ilegal, la Nota MED-216-10 de 18 de agosto de 2010, emitida por el Decano de la Facultad de Medicina de la 
Universidad Autónoma de Chiriquí, el acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones.         

            

FUNDAMENTOS DEL DEMANDANTE 

 Refiere el Licenciado César Samudio, de la Firma Samudio & Samudio, que Carina Samudio Miranda, 
por motivos no académicos suspendió estudios en la Facultad de Medicina de la Universidad de Panamá, y por 
tanto, presentó formal solicitud ante el Decanato de la Facultad de Medicina de la Universidad Autónoma de 
Chiriquí (UNACHI), para que se le reconociera o convalidara las materias de los tres semestres académicos que 
había cursado en la Universidad de Panamá, y que como consecuencia de dicha convalidación se le autorizara 
matricularse a partir del segundo semestre del año 2010, en dicha Facultad. 

 Sigue explicando, que no ostante, mediante Nota MED-216-10 el 18 de agosto de 2010, el Decanato 
de la Facultad de Medicina de la Universidad Autónoma de Chiriquí, negó la solicitud de matrícula impetrada por 
Carina Samudio. 
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 Indica además, que dicha decisión se dictó en contravención de la Ley especial aplicable, cual es el 
Reglamento de Admisión de la Escuela de Medicina, aprobado por el Consejo Académico N°2-2008 de 6 de 
marzo de 2008, el artículo 180 del Estatuto Universitario, así como el artículo 14 del Reglamento de 
Reconocimiento, Evaluación, Reválida, Convalidación y Equivalencia, toda vez que se desprende de las mismas 
que el único caso en que la Facultad de Medicina de la UNACHI no puede ni debe aceptar convalidaciones es 
cuando se exceda del 50% de las materias de un plan de estudio y básicamente cuando se trate de estudiantes 
que hayan sido separados (botados) de sus respectivas escuelas de medicina de otras  universidades por 
motivos académicos, porque hayan fracasado en sus estudios, pero fuera de esta prohibición, no existe norma 
legal, estatutaria y o reglamentaria que facuelte al Decanato para impedir el ingreso de los aspirantes a la 
carrera de  Medicina. 

 En ese sentido, señala que su representada no está fracasada ni ha sido separada de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Panamá por motivos académicos, por lo que considera que se le debió convalidar 
sus materias y autorizarse su matrícula. 

 Por último refiere que el acto impugnado tambien es violatorio del artículo 162 de la Ley 38 de 2002, 
que trata de la desviación de poder; el artículo 24 de la Ley 15 de 28 de octubre de 1977, (por la cual se 
aprueba la Convención Americana de Derechos Humanos), que hace referecnia a la igualdad ante la Ley; así 
como el numeral 1 del artículo 26 de la Ley 2 de 30 de enero de 1984 (por medio de la cual se ratificó la 
Declaración Universal de Derechos Humanos), que alude al derecho de toda persona a la educación.          

    

INFORME DE CONDUCTA DE LA AUTORIDAD DEMANDADA 

 El Decano de la Facultad de Medicina de la Universidad Autónoma de Chiriquí, remitió el respectivo 
informe de conducta, indicando en el mismo que las normas aplicables al caso que nos ocupa, son el artículo 
180 del Estatuto Universitario de la UNACHI, el artículo 14 del Reglamento de Reconocimiento, Evaluación, 
Reválida, Convalidación y Equivalencia aprobado por el Consejo Académico de la Universidad Autónoma de 
Chiriquí, así como el artículo III del Reglamento de Admisión de la Escuela de Medicina. 

 Refiere que en atención a dichas normas, si la estudiante Samudio quería ingresar a la Facultad de 
Medicina, debía cumplir con todos los requisitos establecidos por el Reglamento de Admisión de la Escuela de 
Medicina de la UNACHI, como lo hace el resto de los ciudadanos y empezar desde el primer semestre, toda vez 
que no está permitida las convalidaciones en esta carrera.  

           

OPINIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO 

El señor Procurador de la Administración, mediante Vista Fiscal N°471 de 9 de junio de 2011, 
recomendó se declare que no es ilegal la resolución impugnada, toda vez que de las constancias que reposan 
en autos, se desprende que la Universidad Autónoma de Chiriquí actuó conforme a Derecho, recurriendo como 
sustento de su decisión al artículo III del Reglamento de Admisión de la Facultad de Medicina, el cual es claro en 
señalar que aquellos estudiantes que hayan sido separados de sus respectivas escuelas por razones de tipo 
académico se les aceptará en esa facultad, siempre y cuando ingresen desde el primer año, llevando el plan 
completo de la carrera, sin tener derecho a convalidación de materias. 
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Agrega que esta disposición reglamentaria debe analizarse en consonancia con lo establecido en el 
artículo 14 del reglamento de  Reconocimiento, Evaluación, Reválida, Convalidación y Equivalencia de dicha 
Universidad, el cual establece que no se aceptan convalidaciones. 

Refiere además que el artículo 24 de la Ley 15 de 1977, no ha sido violado, toda vez que no se le ha 
negado a la recurrente el derecho a la educación, ya que únicamente le ha puesto de manifiesto cuáles son las 
condiciones legales y reglamentarias para que pueda ingresar a la Escuela de Medicina de la Universidad 
Autónoma de Chiriquí; en tanto que el numeral 1 del artículo 26 de la Ley 15 de 28 de octubre de 1977, ha sido 
invocado erróneamente y no resulta aplicable al caso que nos ocupa. 

DECISIÓN DE LA SALA 

Como quiera que el presente proceso ha quedado pendiente de resolver el fondo de la controversia, 
esta Superioridad pasa a hacer las siguientes consideraciones. 

Se observa, en lo medular de la demanda contenciosa administrativa de plena jurisdicción presentada 
por la Firma Samudio & Samudio, que su disconformidad con el acto impugnado, obedece al hecho 
transcendental que el Decanato de la Facultad de Medicina de la Universidad Autónoma de Chiriquí, mediante la 
Nota MED-216-10 de 18 de agosto de 2010, negó la petición de convalidación de materias y autorización de 
matrícula de la estudiante Carina Samudio Miranda. Y sobre este particular alega que el mencionado acto 
administrativo vulnera el artículo III del Reglamento de Admisión de la Escuela de Medicina aprobado por el 
Consejo Académico de la UNACHI N° 2-2008 del 6 de marzo de 2008, el cual es del tenor siguiente: 

ARTÍCULO III: 

La admisión al otro semestre del Plan de Estudio no incluidos en el Artículo I de este reglamento se 
hará de acuerdo a las disposiciones ya establecidas en el reglamento de Promociones, Calificaciones 
y Retiros. Aquellos estudiantes que hayan sido separados de sus respectivas escuelas de medicina 
por razones de tipo académico se les aceptará en la Facultad de Medicina, siempre y cuando ingresen 
desde el primer año llevando el plan completo de la carrera, sin tener derecho a convalidación de 
materias. 

No obstante, esta Superioridad estima que esta norma, debe ser analizada en concordancia con el 
artículo 14 del Reglamento de Reconocimiento, Evaluación, Reválida, Convalidación y Equivalencia, conforme 
ha sido modificado por el Consejo Académico N°2-2007 de 16 de febrero de 2007 y Consejo General 
Universitario N° 3-2007 de 13 de julio de 2007, el cual señala: 

Artículo 14. El máximo de asignaturas a convalidar será el 50% de la totalidad de las asignaturas de un 
plan de estudio. 

Se exceptúa de esta norma a la Facultad de Medicina, con régimen especial, que no acepta 
convalidaciones. 

El trabajo de graduación o alguna de sus alternativas u opciones no se convalida. 
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El estudiante que proceda de otras universidades y tenga el 50% de las asignaturas de su plan de 
estudio convalidadas en la UNACHI no se considera miembro del capítulo de Honor Sigma Lambda 
aunque cumpla con los demás requisitos. 

 De estas dos disposiciones reglamentarias se desprende claramente que la Facultad de Medicina de 
la Universidad Autónoma de Chiriquí, no permite la convalidación de materias de estudiantes que provengan de 
otras universidades. De manera que no resulta relevante si se trata de un estudiante separado de escuelas de 
medicina de otras universidades o porque simplemente quiere continuar su carrera de medicina en la casa de 
estudio demandada, toda vez que por mandato de los reglamentos expedidos por el Consejo Académico no se 
permite las convalidaciones de materias en la Facultad de Medicina de la UNACHI. 

  

 Al no permitirse las convalidaciones en la Escuela de Medicina de la UNACHI, resulta lógico que 
Carina Samudio, de querer seguir sus estudios en dicha Universidad, debe ingresar como estudiante de primer 
ingreso, previo cumplimiento de todos y cada uno de los requisitos exigidos  a todos los alumnos nuevos. 

    

 Por las consideraciones anteriores, esta Superioridad estima que, contrario a lo expuesto por el 
demandante, la autoridad demandada dictó el acto administrativo con fundamento en las disposiciones 
reglamentarias y estatutarias que rigen a la Universidad Autónoma de Chiriquí, y específicamente las que rigen 
a su Facultad de Medicina, por tanto no se ha vulnerado la norma antes citada. 

  Por otro lado, el demandante también considera infringido el artículo 24 de la Ley 15 de 28 de octubre 
de 1977, que aprobó la Convención Americana de Derechos Humanos, cual es del tenor siguiente: 

Artículo 24. Todas las personas son iguales ante la Ley. En consecuencia, tienen derecho, sin 
discriminación, a igual protección de la Ley. 

 Sobre este concepto de infracción, esta Sala de la Corte no evidencia la transgresión de esta 
disposición legal, que hace alusión al principio de igualdad ante la Ley. Lo anterior es así, habida cuenta que de 
las constancias probatorias insertas en el presente proceso, la autoridad demandada no le ha dado un trato 
distinto a Carina Samudio, respecto de los demás estudiantes que pretendan ingresar a la Escuela de Medicina 
de la UNACHI, sino que sólo se le puso en conocimiento a Carina Samudio las razones legales por las cuales 
no se admitió la convalidación solicitada y a matricularse en el segundo semestre de 2010. 

 De manera que la autoridad demandada al sustentar su decisión, y fundamentarla en las normas 
estatutarias y reglamentarias que rigen a la Escuela de Medicina, no hace otra cosa que reconocer y aplicar el 
principio de igualdad de todas las personas ante la ley,  pues se le indicó a la parte actora que para ingresar a 
dicha carrera debía cumplir con los mismos requisitos y procedimientos exigidos al resto de los alumnos que 
han ingresado a dicha Facultad de Medicina. 

 Así las cosas, este Tribunal Colegiado estima que no se ha infringido el artículo 24 de la Ley 15 de 
1977, por parte del acto acusado de ilegal.  
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 Por último, alega el demandante que el acto impugnado vulnera el numeral 1 del artículo 26 de la Ley 
2 de 30 de enero de 1984, por medio del cual se ratificó la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
citando la siguiente norma: 

1. Toda persona tiene derecho a la educación. La educación debe ser gratuita, al menos en lo 
concerniente a la instrucción elemental y fundamental. La instrucción elemental será obligatoria. 
La instrucción técnica y profesional habrá de ser generalizada; el acceso a los estudios 
superiores será igual para todos, en función de los méritos respectivos. 

 Sobre este particular, parece que el accionante ha  referido de forma indebida el artículo que alega 
como  infringido. Ello por cuanto que la Ley 2 de 30 de enero de 1984, no contiene un artículo 26, sino que sólo 
llega hasta el artículo 8.  

 Por otro lado, lo que hace la Ley 2 de 1984, (art. 1) es  incorporar, en todos los niveles de la educación 
primaria y secundaria, oficial y particular, el estudio y enseñanza sistemático de los Derechos Humanos, 
contenidos en la Declaración Universal de Derechos Humanos de la Organización de Naciones Unidas en la 
Convención Americana de Derechos Humanos de la OEA, Consignada en la Ley No. 15 del 28 de octubre de 
1977. En ese sentido, al revisar la Convención Americana de Derechos Humanos, su artículo 26 no se 
corresponde con el artículo que transcribe el demandante.  

 Ahora bien, el artículo transcrito por el accionante, forma parte de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos aprobado por las Naciones Unidas el 10 de diciembre de 1948, organismo internacional del 
cual forma parte Panamá.       

 No obstante lo anterior, esta Sala observa que en el caso en estudio, no se le ha negado el derecho a 
la educación a la accionante, pues no se cuestionó los méritos que pudiera tener Carina Samudio para estudiar 
en la Escuela de Medicina, sino que lo dilucidado se circunscribió a la prohibición de convalidación de materias 
en la facultad de Medicina de la UNACHI. 

      

 Por las consideraciones anteriores, esta Superioridad no evidencia que el acto impugnado haya 
vulnerado alguna de las normas alegadas por el accionante, por lo que se procederá a declarar que no es ilegal 
la Nota MED-216-10 de 18 de agosto de 2010, emitida por el Decano de la Facultad de Medicina de la 
Universidad Autónoma de Chiriquí.                    

PARTE RESOLUTIVA 

Por consiguiente, la Corte Suprema de Justicia, Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES ILEGAL la 
Nota MED-216-10 de 18 de agosto de 2010, emitida por el Decano de la Facultad de Medicina de la Universidad 
Autónoma de Chiriquí; en consecuencia se niegan las demás declaraciones. 

Se ordena dejar sin efecto la suspensión del acto, que fuera decretado por esta Sala mediante 
Resolución de 31 de diciembre de 2010.  

 Notifíquese, 
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LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 

ALEJANDRO MONCADA LUNA  -- VÍCTOR L. BENAVIDES P. 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSA-ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN PRESENTADA POR EL 
LICENCIADO FELIPE WAISOME, EN REPRESENTACIÓN DE MIROSLAVA DE VILLA,PARA QUE 
SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL DECRETO NO.2092 DE 23 DE NOVIEMBRE DE 2010, 
DICTADO POR EL MUNICIPIO DE PANAMÁ, EL SILENCIO ADMINISTRATIVO Y SE HAGAN 
OTRAS DECLARACIONES. PONENTE:  LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, TREINTA Y UNO 
(31) DE ENERO DE DOS MIL CATORCE (2014). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 31 de enero de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 213-2011 

VISTOS: 

El Licenciado Felipe Waisome, en representación de MIROSLAVA DE VILLA, ha interpuesto demanda 
contenciosa-administrativa de plena jurisdicción, para que se declare nulo, por ilegal, el Decreto No. 2092 de 23 
de noviembre de 2010, dictado por el Municipio de Panamá, el silencio administrativo y se hagan otras 
declaraciones. 

   

 Encontrándose la presente causa en estado de resolver, considera este Tribunal que con el propósito 
de contar con más elementos de juicio para decidir la presente controversia, debe dictarse este Auto Para Mejor 
Proveer de acuerdo a lo establecido en el artículo 62 de la Ley 135 de 1943 que preceptúa lo siguiente: 

"Es potestativo del Tribunal Contencioso-Administrativo dictar auto para mejor proveer, con el fin de aclarar los 
puntos dudosos u obscuros de la contienda. Para hacer practicar las correspondientes pruebas, se dispondrá de 
un término que no podrá pasar en ningún caso de treinta días, más las distancias." 

Advierte esta Sala, en atención a diversos oficios enviados a la institución demandada, fueron 
remitidos a esta Sala, debidamente autenticados, entre otros documentos, la Resolución No. 419-A de 30 de 
junio de 2011, emitida por el entonces señor alcalde del Distrito de Panamá, en el  que decide modificar en 
todas sus partes el Decreto No. 2092 de 23 de noviembre de 2010 y en consecuencia resuelve que la señora 
Miroslava Villa, “debe reincorporarse a sus labores habituales en la Subgerencia de Desarrollo Social”. No 
obstante, posteriormente, se advierte del informe explicativo de conducta, de fecha de 19 de junio de 2012  y no 
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hace alusión a la Resolución No. 419-A de 30 de junio de 2011, que decide reincorporar a sus labores a la 
señora  Miroslava Villa. 

Dado lo anterior esta Sala juzga necesario solicitar a la Alcaldesa del Distrito de Panamá, que a través 
de la Secretaría de esta Sala remita certificación en donde de forma puntual informe si MIROSLAVA DE VILLA, 
se ha reincorporado a sus labores tal como lo indica la Resolución No.419-A de 30 de junio de 2011, gestión 
que resulta necesaria para decidir el fondo de la presente causa. 

En mérito de lo expuesto, los Magistrados de la Sala Tercera administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, DISPONEN REQUERIR a la Alcaldesa del Distrito de Panamá, que en el 
término de cinco (5) días, contados a partir del conocimiento de la presente Resolución, haga llegar a este 
Tribunal Colegiado, la documentación descrita en párrafo anterior. 

Notifíquese, 

  

LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
 
ALEJANDRO MONCADA LUNA --  VÍCTOR L. BENAVIDES P. 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN,  INTERPUESTA POR 
EL LICENCIADO NIBARDO CABRERA ACTUANDO EN REPRESENTACIÓN DE SECURITIES 
CORONADO CORP., PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL RESUELTO 
NO.006/DIASP/11 DE 14 DE ABRIL DE 2011, DICTADO POR EL MINISTERIO DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, EL ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. 
PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, TREINTA Y UNO (31) DE ENERO DE DOS MIL 
CATORCE (2014). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 31 de enero de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 101-12 

VISTOS: 

El Licenciado Nibardo Cabrera actuando en representación de SECURITIES CORONADO CORP., 
dentro de la demanda contencioso administrativa de Plena Jurisdicción, para que se declare nulo, por ilegal, el 
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Resuelto No.006/DIASP/11 de 14 de abril de 2011, dictado por el Ministerio de Seguridad Pública, ha 
presentado desistimiento de la pretensión mediante memorial constante a foja 68 del expediente judicial. 

El referido desistimiento, fue recibido en secretaría el 11 de julio de 2012. 

 Cumplido el tramite pertinente, la Sala ha de referirse al artículo 66 de la Ley 135 de 1943, el cual 
establece que en cualquier estado del juicio es admisible el desistimiento de una demanda Contenciosa 
Administrativa. Dicha norma señala lo siguiente: 

"ARTÍCULO 66: En cualquier estado del juicio  es admisible, por declaración 
expresa, el desistimiento del recurso contencioso-administrativo. 

El desistimiento será siempre notificado a la parte contraria". 

 En los mismos términos, dispone el artículo 1087 del Código Judicial, la procedencia del desistimiento 
de toda demanda, incidente o recurso, el cual para mayor ilustración transcribimos a continuación: 

"ARTÍCULO 1087: Toda persona que haya entablado una demanda, promovido un incidente o 
interpuesto un recurso, puede desistir expresa o tácitamente. 

El desistimiento, una vez presentado al Juez, es irrevocable. 

El demandado puede también desistir de la oposición a la demanda, caso en el cual se hace 
responsable a tenor de la misma, conforme a derecho. 

Todo desistimiento se entiende hecho simplemente y sin condición. Si el desistimiento es condicional, 
han de aceptarlo todas las partes expresamente por medio de memorial". 

Para los efectos del presente desistimiento de la pretensión de la presente demanda contencioso 
administrativa, cabe la aplicación de las normas citadas en virtud de que quien desiste es parte demandante en 
el presente proceso, aunado a que en los casos en los que el desistimiento se presenta de manera expresa, el 
artículo 1100 del Código Judicial, aplicado de forma supletoria, dispone que sean admitidos por el Juez siempre 
que cumpla con los presupuestos mencionados.  

Vemos también, que la representación legal de la sociedad SECURITIES CORONADO CORP., se 
encuentra debidamente facultada para tales propósitos, mediante el poder que le fue conferido y según consta a 
foja 2 de expediente de marras. 

En consecuencia, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, ADMITE EL DESISTIMIENTO de la pretensión, presentado por el 
Licenciado NIBARDO CABRERA, actuando en representación de SECURITIES CORONADO CORP.  

 Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 

ALEJANDRO MONCADA LUNA  --- VÍCTOR L. BENAVIDES P. 
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO CARLOS AYALA MONTERO, EN REPRESENTACIÓN DE XENIA ISIDRA ALCÍBAR 
TEJERA, PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL DECRETO NÚMERO 538-DDRH DE 
25 DE AGOSTO DE 2011, DICTADO POR LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, EL 
ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: LUIS 
RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, TREINTA Y UNO (31) DE ENERO DE DOS MIL CATORCE (2014). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 31 de enero de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 802-11 

VISTOS:  

 El Licenciado Carlos Ayala Montero, actuando en nombre y representación de Xenia Isidra Alcíbar 
Tejera, ha presentado demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, para que se declare nulo, por 
ilegal, el Decreto Número 538-DDRH de 25 de agosto de 2011, dictado por la Contraloría General de la 
República, el acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones. 

LO QUE SE DEMANDA 

 Mediante el presente proceso el demandante solicita que se declare nulo, por ilegal, el Decreto 
Número 358-DDRH de 25 de agosto de 2011; su acto confirmatorio contenido en la Resolución confirmatoria 
número 771-Leg., de 28 de septiembre de 2011; se ordene a la Contraloría General de la República el reintegro 
de la demandante y el pago de los salarios que corresponderán desde la fecha de su destitución hasta el 
reintegro efectivo de la misma. 

FUNDAMENTO DE LA DEMANDA 

 La parte demandante fundamenta su demanda señalando entre otras cosas que, Xenia Isidra Alcíbar 
Tejera, laboró por más de 41 años en la Contraloría General de la República y siempre se desempeño con 
lealtad, moralidad y competencia en el servicio; y que mediante Decreto Número 538-DDRH de 25 de agosto de 
2011, se deja sin efecto su supuesta acreditación a la “carrera especial de la Contraloría General” y su 
nombramiento en esa institución destituyéndola del cargo. 

  

 Manifiesta que el decreto antes mencionado asume que la Ley 9 de 1994, reformada por la Ley 43 de 
2009, es aplicable en forma supletoria a los servicios públicos de la Contraloría General, incluido su artículo 134 
que ordena que al jubilarse, el servidor público de carrera administrativa pierde tal condición, asumiendo, que la 
demandante formaba parte de la “carrera especial de la Contraloría General”, que no ha sido creada por 
ninguna ley ni mucho menos por la Constitución Política Nacional; además que la Ley 9 de 1994, también 
prohíbe en su artículo 141, numeral 15, la destitución de funcionarios con dos o menos años para jubilarse, lo 
que contradice la actuación de la Contraloría en este caso.  
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 También nos señala la demandante que nunca fue formalmente ingresada a ninguna carrera pública 
existente en la Contraloría, por lo que no se le podía “desacreditar” de una carrera a la que nunca fue 
acreditada; y que la destitución se fundamenta en que ella se ha acogido a la jubilación, lo cual no es una 
conducta expresamente descrita como causal de destitución por la Ley Orgánica de la Contraloría General, ni 
por la Ley 9 de 1994. 

 Finalmente establece que la destitución no contiene ningún fundamento fáctico, y no invoca una causa 
justa de destitución prevista en la ley, de donde se sigue que es ilegal pues siendo la destitución una sanción 
administrativa, la misma debe estar precedida de una causa justificada y comprobada según lo describen las 
leyes vigentes.  

Como disposiciones legales infringidas se establecen, el artículo 55 literal b de la Ley 32 de 1984, y 
señala que el acto impugnado infringe en concepto de violación directa por interpretación errónea, pues la 
administración de la Contraloría General, ha interpretado dicha norma haciendo uso de la primera frase y 
obviando su obligación de remover al personal de la institución de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes. 

Otra de las disposiciones consideras infringidas por el acto impugnado es el artículo 9 de la ley 32 de 
1984, en concepto de violación directa por falta de aplicación, ya que la destitución de la demandante no está 
fundamentada en ninguna norma que específicamente indique que todo aquel que se acoja a la jubilación puede 
o debe ser destituido por la Contraloría General, ya que no es una causa específica de destitución. 

También se establece como infringido el artículo 2 de la Ley 18 de 2008, en forma directa por 
comisión, al colisionar el acto administrativo impugnado, con el texto de la norma comentada, ya que ésta 
prohíbe que se exija renuncia al jubilado antes o después de la jubilación, mientras que el acto impugnado no 
exigió la renuncia, sino que actuó mucho más drásticamente al destituir a la demandante, por razón de su 
jubilación. 

Considera la actora que se ha infringido el artículo 79 numerales c y h del Reglamento Interno de la 
Contraloría General de la República, aprobado mediante Decreto del Contralor General No.194 de 16 de 
septiembre de 1997, en concepto de violación directa por falta de aplicación, ya que en la norma comentada se 
establecen dos derechos que han sido desconocidos por la actuación administrativa contenida en el acto 
impugnado; en primer lugar, el derecho a la jubilación como parte de la seguridad social, es violentado al 
destituir a la demandante precisamente por haberse acogido a la jubilación, y el segundo derecho es la 
estabilidad que le ha sido pretermitida en la actuación que se impugna. 

De igual manera se considera infringido el artículo 84 de la Ley 38 de 2000, ya que el acto impugnado 
dicta varios actos jurídicos en un solo instrumento jurídico. 

Por otra parte, considera el impugnante que también se ha infringido el artículo 134 de la Ley 9 de 
1994, reformado por la Ley 43 de 2009, por aplicación indebida en un doble sentido, en primer lugar, porque se 
ha intentado aplicar a la Contraloría General, una norma que va dirigida específicamente a los funcionarios que 
forman parte de la carrera administrativa, régimen que no es aplicable a los funcionarios de esta institución y 
mucho menos a la demandante; y en segundo lugar, porque se pretende equiparar el vocablo destitución o 
como dice el decreto “dejar sin efecto el nombramiento” (figura que no existe en la Ley orgánica de la 
Contraloría ni en la Ley 9/94), a lo que la norma comentada describe como desacreditación, siendo esta última 
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la exclusión del sistema de carrera, mientras que el dejar sin efecto el nombramiento equivale a la separación 
definitiva u forzosa del cargo que ejerce el funcionario público, según se desprende del texto del derecho 
impugnado.  

Finalmente se considera infringido con el acto impugnado el artículo 141, numeral 15 de la Ley 9 de 
1994, reformado por la Ley 43 de 2009, en concepto de violación directa por falta de aplicación, ya que a la 
demandante se le ha despedido recién ingresó al régimen de jubilación, lo que contradice la letra y el espíritu de 
esta norma, que no es otro que el de proteger a los jubilados o asegurar que los servidores públicos lleguen a 
esa condición sin temor a la destitución, contrario a lo que ha hecho la administración en el presente caso.  

  

INFORME DE CONDUCTA 

 De fojas 58 a la 62, consta el informe de conducta de la autoridad demandada, el cual fue requerido 
mediante resolución de 16 de marzo de 2012, por medio del cual  señala que al momento de dictarse el Decreto 
Número 538-DDRH de 25 de agosto de 2011, la señora Xenia Isidra Alcíbar Tejera, gozaba de la jubilación 
otorgada por la Caja de Seguro Social y, que esa institución dejo sin efecto el nombramiento de la demandante, 
con fundamento en lo dispuesto en el artículo 134 del Texto Único de 29 de agosto de 2008, de la Ley 9 de 
1994, modificado por el artículo 13 de la Ley 43 de 30 de julio de 2009, que establece que el servidor de Carrera 
Administrativa que se acoja a jubilación o pensión será desacreditado del régimen de la Carrera Administrativa, 
norma que resulta aplicable en forma supletoria a los funcionarios de la Carrera Especial de la Contraloría 
General de la República, de conformidad con lo previsto en el artículo 5 del Texto único de 29 de agosto de 
2008 de la Ley 9 de 1994. 

       OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 

 El Procurador de la Administración, a través de la Vista Número 086 de 7 de febrero de 2012, solicita 
que se declare que no es ilegal el decreto 358-DDRH de 25 de agosto de 2011, emitido por la Contraloría 
General de la República, ni el acto confirmatorio, y pide se desestimen las demás pretensiones de la parte 
actora. 

 Manifiesta que para el 25 de agosto de 2011, fecha en la cual se destituyó a la demandante, ésta 
pertenecía a la carrera especial de dicha entidad y se encontraba gozando del derecho de jubilación otorgado 
por la Caja de Seguro Social; por lo que resultaba aplicable, como fuente supletoria para los servidores públicos 
regidos por leyes especiales, lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 43 de 2009, que modificó el artículo 134 del 
texto único de la Ley 9 de 1994, según el cual el servidor público de carrera administrativa que se acoja a su 
jubilación será desacreditado de dicho régimen, mandato que opera por ministerio de ley. 

 Continua señalando que lo anterior permite determinar que, como efecto inmediato de su 
desacreditación del régimen laboral especial al cual pertenecía, la recurrente perdió la estabilidad que adquirió 
en la entidad demandada, por lo que pasó a ser funcionaria de libre nombramiento y remoción; y por tal razón se 
encontraba sujeta a la potestad discrecional de la autoridad nominadora, en este caso, la Contralora General de 
la República, por lo que queda claro que su destitución se encuentra debidamente sustentada en la atribución 
que esta servidora pública posee para adoptar este tipo de decisiones, según lo dispone el literal b) del artículo 
55 de la Ley 32 de 1984. 
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 Finalmente establece que, contrario a lo que afirma el apoderado judicial de la demandante, para 
proceder a la remoción de su poderdante no era necesario invocar alguna causal específica ni agotar ningún 
procedimiento interno, que no fuera otro que notificarla de la resolución recurrida y brindarle la oportunidad de 
ejercer su derecho de defensa; posibilitándose con ello la impugnación del acto a través del correspondiente 
recurso de reconsideración, tal como ocurrió en la vía gubernativa, de allí que los cargos de infracción alegados 
en relación con las disposiciones que se aducen como infringidas deben ser desestimadas por esta Sala.  

DECISIÓN DE LA SALA 

 Una vez revisado el presente proceso y luego de haberse cumplido con todas las etapas procesales, 
nos corresponde resolver la presente causa, previas las siguientes consideraciones. 

 La señora Xenia Isidra Alcíbar Tejera, a través de apoderado judicial presentó demanda contencioso 
administrativa de plena jurisdicción para que se declare nulo, por ilegal, el Decreto Número 538-DDRH de 25 de 
agosto de 2011, emitido por la Contraloría General de la República, así como su acto confirmatorio; se ordene el 
reintegro y el consiguiente pago de los salarios caídos dejados de percibir. 

  

La demandante manifiesta su disconformidad con la resolución impugnada, señalando entre otras 
cosas, que el acto impugnado asume que la Ley 9 de 1994, reformada por la Ley 43 de 2009, es aplicable en 
forma supletoria a los servidores públicos de la Contraloría General, incluido su artículo 134, que ordena que al 
jubilarse el servidor público de carrera pierde tal condición, asumiendo que la demandante formaba parte de la 
carrera especial de la Contraloría General, que no ha sido creada por ninguna ley ni mucho menos por la 
Constitución Nacional; por lo que considera que se han infringido los artículos 9 y 55 literal b de la Ley 32 de 
1984; el artículo 2 de la Ley 18 de 2008; artículo 79 numerales c y h del Reglamento Interno de la Contraloría 
General de la República, aprobado mediante Decreto del Contralor General No.194 de 16 de septiembre de 
1997; artículo 48 de la Ley 38 de 2000 y los artículos 134 y 141 numeral 15 de la Ley 9 de 1994, reformada por 
la Ley 43 de 2009. 

 Luego de recibida la demanda y realizado el reparto correspondiente, mediante resolución fechada 16 
de diciembre de 2011, la misma fue admitida, y se ordenó que la autoridad demandada rindiera un informe 
explicativo de conducta, al igual que se ordenó el traslado al Procurador de la Administración de la demanda 
presentada. 

 La autoridad demandada en su informe de conducta, manifiesta que dado que la demandante se había 
acogido a la jubilación otorgada por la Caja de Seguro Social y, de conformidad con lo previsto en el artículo 134 
del texto único de 29 de agosto de 2008, de la Ley 9 de 1994, fue desacreditada de la Carrera Especial de la 
Contraloría General de la República, su estatus era el de una servidora de libre nombramiento y remoción y por 
ende podía dejarse sin efecto su nombramiento, tal como se hizo mediante el Decreto Número 538-DDRH de 25 
de agosto de 2011. 

  

 El Procurador de la Administración, mediante Vista Número 086 de 7 de febrero de 2012, establece 
que en el caso en estudio resultaba aplicable como fuente supletoria para los servidores públicos regidos por 
leyes especiales, lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 43 de 2009, que modificó el artículo 134 del texto único 
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de la Ley 9 de 1994, según el cual el servidor público de Carrera Administrativa que se acoja a su jubilación será 
desacreditado de dicho régimen, mandato que opera por ministerio de la Ley; y por tanto como efecto inmediato 
de su desacreditación perdió la estabilidad que adquirió en la entidad demandada, por lo que pasó a ser 
funcionaria de libre nombramiento y remoción, quedando sujeta a la potestad discrecional de la autoridad 
nominadora.  

 A fin de determinar si la resolución impugnada es violatoria de las normas señaladas por la parte 
demandante, procederemos a hacer una revisión de los elementos probatorios allegados al proceso, 
observando que la señora Xenia Isidra Alcíbar Tejera, ingreso a la Contraloría General de la República, el 1 de 
septiembre de 1970, en el cargo de oficinista II, de la Dirección de Contabilidad  de dicha institución. 

  

 Mediante Resolución No.46 de 1 de octubre de 1985, se le confiere certificado de estabilidad a la 
señora Xenia Isidra Alcíbar Tejera, tal como consta en las constancias del expediente administrativo, 
emitiendose el certificado No.375 de 1 de octubre de 1985 (fs. 54-168-).  

   

 Lo antes señalado, contradice lo expresado por la demandante en los fundamentos de su demanda, 
en los que señala que nunca fue formalmente ingresada a ninguna carrera pública existente en la Contraloría, 
por lo que no se podía desacreditar de una carrera a la que nunca fue acreditada. 

  

 Al respecto debemos señalar que, el artículo 9 de la Ley 32 de 8 de noviembre de 1984, por la cual se 
adopta la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República establece lo siguiente: 

“Artículo 9. La estabilidad de los servidores de la Contraloría estará condicionada a la 
idoneidad, lealtad, antigüedad y moralidad del servicio público. Hasta tanto se dicte la Ley 
de carrera administrativa todo el que haya laborado en la Contraloría, a satisfacción, 
durante un mínimo de cinco (5) años, gozará de estabilidad y no podrá ser cesado más que 
por causas establecidas en la Ley o en el Reglamento Interno, debidamente comprobadas. 
Para los efectos de esta disposición se computarán los servicios prestados con anterioridad 
a la vigencia de la presente Ley.  

Para determinar la situación de estabilidad de sus servidores, la Contraloría llevará a cabo 
un examen del estado de éstos y expedirá los certificados de estabilidad respectivos a los 
que cumplan con los requisitos legales, dentro de seis (6) meses siguientes a la 
promulgación de la presente Ley.” 

  

 Como se observa de la norma transcrita, la Resolución No.46 de 1985, fue emitida basada en dicha 
normativa legal vigente al momento de su emisión, por lo tanto contradice lo manifestado por la demandante, 
cuando señala que no formaba parte de la carrera especial de la Contraloría General, porque no ha sido creada 
por ninguna ley. 
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 Así las cosas, considera la Sala que es importante resaltar que de acuerdo al contenido del artículo 5 
del texto único de 29 de agosto de 2008, que comprende la Ley 9 de 1994, “la Carrera Administrativa es 
obligatoria para todas las dependencias del Estado y para los municipios no subsidiados, y se aplicara 
supletoriamente en las instituciones públicas que se rijan por otras carreras públicas legalmente reguladas o por 
leyes especiales”, lo cual es el caso de la Contraloría General, que tiene un régimen de estabilidad contenido en 
una ley especial. 

   De allí que compartimos el criterio expresado por el Procurador de la Administración, que establece  
que resulta aplicable como fuente supletoria para los servidores públicos regidos por leyes especiales, lo 
dispuesto en el artículo 13 de la Ley 43 de 2009, que modificó el artículo 134 del texto único de la Ley 9 de 
1994, según el cual el servidor público de Carrera Administrativa, que se acoja a su jubilación será 
desacreditado de dicho régimen, mandato que ocurre por ministerio de la ley. 

 Así las cosas, esta Sala no encuentra infracción alguna a los artículos 55 literal b y artículo 9 de la Ley 
32 de 1984, toda vez que la actuación de la Contralora General se ajusta al contenido de las normas referidas. 

  

 Por otro lado, respecto a la violación del artículo 2 de la Ley 18 de 2008, considera la Sala que 
tampoco se encuentra infracción alguna, ya que en ningún momento la autoridad demandada ha exigido a la 
demandante que renuncie al cargo que ocupaba por motivo de su jubilación, sino que se sustenta en la facultad 
nominadora que posee la demandada de remover al personal de acuerdo a las disposiciones legales 
pertinentes, que en el caso en estudio fue el artículo 134 del texto único de la Ley 9 de 1994, modificado por el 
artículo 13 de la Ley 43 de 30 2009, que como señalamos anteriormente, es fuente supletoria de las normas 
aplicables a los funcionarios de la Contraloría General.  

 De igual manera, debemos señalar que el acto impugnado no ha infringido el artículo 79 en su 
numerales c y h del Reglamento Interno de la Contraloría General de la República, ya que como hemos 
señalado la demandante al acogerse a la jubilación quedaba sujeta a la aplicación de la norma contenida en el 
texto único de la Ley 9 de 1994, y por tanto estaba sujeta a la potestad discrecional de remoción conferida a la 
Contralora General. 

 Por otra parte, consideramos que no se ha infringido el contenido del artículo 48 de la Ley 38 de 2000, 
toda vez que en el caso en estudio la desacreditación de la demandante del régimen especial al cual pertenecía 
originó la perdida de la estabilidad que tenía en la entidad demandada y pasó a ser una funcionaria de libre 
nombramiento y remoción, lo que permitió a la autoridad demandada emitir el acto impugnado tomando en 
cuenta dicha condición. 

  

 Finalmente debemos expresar que, no se observa violación a los artículos 134 y 141 numeral 15 de la 
Ley 9 de 1994, toda vez que, como hemos manifestado en párrafos anteriores, en virtud del contenido del 
artículo 5 del texto único de la referida normativa legal, la misma se aplicará de manera supletoria a las 
instituciones públicas que se rijan por leyes especiales, y por tanto era aplicable lo dispuesto en el artículo 13 de 
la Ley 43 de 2009, que modificó el artículo 134 del texto único de la Ley 9 de 1994 por el cual se dejó sin efecto 
el nombramiento de la señora Xenia Isidra Alcíbar Tejera, en la Contraloría General de la República. 
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 Aunado a lo antes expuesto, consideramos que es importante resaltar que ante la ausencia del 
derecho a la estabilidad que amparase a la demandante, el funcionario nominador no estaba obligado a iniciar 
un procedimiento administrativo para demostrar que ésta había incurrido en una causal de destitución, bastando 
en todo caso adoptar esa decisión en virtud de la facultad de libre nombramiento y remoción que le confiere el 
artículo 55 de la Ley 32 de 1984.  

 En consecuencia, la Sala conceptúa que no se han producido las infracciones de los preceptos que se 
citaron como violados, razón por la cual procede negar las pretensiones de la demanda. 

En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de 
Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES 
ILEGAL, el Decreto Número 538-DDRH de 25 de agosto de 2011, dictado por la Contraloría General de la 
República, así como niega las demás pretensiones. 

 Notifíquese, 
 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 

ALEJANDRO MONCADA LUNA  -- VÍCTOR L. BENAVIDES P. 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO PEDRO GABRIEL VILLARREAL BARRIOS, ACTUANDO EN REPRESENTACIÓN DE 
ANDRES UMAÑA, A FIN QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN N  
ARAV/121/2011, DEL 23 DE MARZO DE 2011, Y LA RESOLUCIÓN NO.ARAV/178/2011 DEL 31 DE 
MAYO DE 2011, PROFERIDAS POR EL DIRECTOR REGIONAL DE LA AUTORIDAD NACIONAL 
DEL AMBIENTE DE LA PROVINCIA DE VERAGUAS, Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, TREINTA Y UNO (31) DE 
ENERO DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 31 de enero de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 510-11 

VISTOS: 

 El Licenciado Pedro Gabriel Villarreal Barrios, actuando en representación de Andres Umaña, ha 
presentado Demanda Contencioso-Administrativa de Plena Jurisdicción, ante esta Superioridad, a fin que se 
declare nula, por ilegal, la Resolución N° ARAV/121/2011, del 23 de marzo de 2011, y la Resolución 
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No.ARAV/178/2011 del 31 de mayo de 2011, proferidas por el Director Regional de la Autoridad Nacional del 
Ambiente de la Provincia de Veraguas, y para que se hagan otras declaraciones. 

LA ACTUACIÓN DEMANDADA 

 Mediante la Resolución No.ARAV/121/2011, del 23 de marzo de 2011, proferida por el Director 
Regional de la Autoridad Nacional del Ambiente de la Provincia de Veraguas, se resolvió lo siguiente: 

“... 

PRIMERO: Sancionar al señor ANDRES UMAÑA OSORIO, con pasaporte No.6-0215-0464, 
propietario de la embarcación MIRIAM III, con matrícula No.PG009060 por la suma de DIEZ 
MIL BALBOAS (B/.10,000.00) por pesca ilegal dentro de los límites del Parque Nacional 
Coiba. 

SEGUNDO: Decomisar las artes de pesca que se encuentran en la embarcación MIRIAM III, 
las cuales son una (1) línea de 5 millas aproximadamente, (89) anzuelos circulares 
automáticos número 6, (89) clips para anzuelos, (31) boyas, dos (2) banderines. 

TERCERO: Devolver la embarcación MIRIAM III, con matrícula No.P.E. 9060, con eslora de 
11.96, manga 3.77 y puntual 1.73. 

CUARTO: Notificar al señor ANDRES UMAÑA OSORIO, con Pasaporte No.6-0215-0464, 
propietario de la embarcación MIRIAM III, el contenido de la presente resolución en contra 
de la que procede el Recurso de Reconsideración dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a su notificación.”. 

  

FUNDAMENTOS DEL DEMANDANTE 

 La apoderada judicial de la parte demandante fundamenta su demanda en los siguientes términos: 

“... 

El acto administrativo que se acusa de ilegal, viola las siguientes disposiciones legales: 

II. Violación del artículo 145 de la Ley 38 del 31 de julio de 2000, el cual expresa literalmente: 

“Artículo 145: Las pruebas se apreciarán según las reglas de la sana crítica, sin que esto excluya la 
solemnidad documental que la ley establezca para la existencia o validez de ciertos actos o 
contratos.”. 

CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN: 

Violación directa por Omisión del artículo 145 de la Ley 38 del 31 de julio de 2000. 

La Resolución No.ARV/121/2011, del 23 de marzo de 2011, proferida por el Director Regional de la 
autoridad Nacional del Ambiente de la Provincia de Veraguas y su acto confirmatorio (Resolución 
No.ARAV/178/2011, del 31 de mayo de 2011, proferida por el director regional de la Autoridad Nacional 
del Ambiente de la Profvincia de Veraguas) implican una violación directa por omisión del artículo 145 
de la ley 38 de 31 de julio de 2000, toda vez que dicho acto administrativo motiva su decisión en dos 
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(2) pruebas que, mas que aclarar las circunstancias en las cuales se desarrollaron los hechos 
sancionados, plantean serias dudas sobre los acontecimientos que sirven de fundamento al acto 
administrativo que se impugna. 

En la apreciación de las pruebas presentes en el expediente, se omitió la aplicación de las reglas de la 
sana crítica; es decir las reglas de la lógica y las reglas de la experiencia del juzgador o funcionario 
que emitió la resolución, aunado al hecho que se han apreciado documentos que no cumplen con la 
solemnidad requerida para constituirse como pruebas que sirva de sustento a un acto administrativo, 
como el impugnado.  

...”. 

       

INFORME DE CONDUCTA DE LA AUTORIDAD DEMANDADA 

 La Autoridad Nacional del Ambiente mediante informe de conducta visible a fojas 38 a la 42, expone lo 
siguiente: 

“...mal se podría decir que se ha violado el artículo 145 de la ley 38 del 31 de julio de 2000, ya 
que todas las pruebas fueron aportadas dentro dele xpediente, ¿y a que llamamos pruebas?, 
remontémonos al artículo 138 del Título IV del Capítulo II de la Ley 38 del 31 de Julio de 
2002, el cual señala que sirven como pruebas los documentos, el testimonio, la inspección 
oficial, las acciones exhibitorias, los dicatámenes periciales, los informes, los indicios, los 
medios científicos, las fotocopias o las reproducciónes mecánicas y los documentos enviados 
mediante facsimile y cualquier otro elemento racional que sirve a la formación de la 
convicción del funcionario, siempre que no estén expresamente prohibidos por la Ley, ni sean 
contrarios a la moral o al orden. 

Que los iformes presentados por el Funcionario de la Autoridad Nacional del Ambiente, son 
informes que dan fe pública, así como lo establece artículo 116 de la Ley 41 del 1 de julio de 
1998. 

Que el o los funcionarios de la autoridad Nacional del Ambiente no necesitan ratificarse de los 
informes elaborados en el transcurso del proceso administrativo, puesto que con el simple 
hecho que lleven la firma y cédula, prestan merito (sic) legal para iniciar una encuesta 
administrativa. 

...”. 

CONTESTACIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 

El señor Procurador de la Administración mediante Vista Fiscal N°009 de 10 de enero de 2011, solicitó 
se declare que no es ilegal la resolución impugnada, señalando lo siguiente: 

“...en ejercicio de tales atribuciones, la Administración Regional de Veraguas de la Autoridad 
Nacional del Ambiente levantó el acta de hallazgo de fecha 15 de diciembre de 2010, en la 
que se describe que durante un patrullaje realizado dentro de los límites del Parque Nacional 
coiba, personal de la institución se encoentró con la embarcación Miriam III, de bandera 
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costarricense, que al darse a la fuga dejó tirada una línea de 5 millas aproximadamente, 
dentro de la cual se encoentró un tiburón Toro de 3 metros, el cual fue liberado (Cfr. Foja 26 
del expediente judicial). 

Lo anterior, dio lugar a que la entidad ambiental demandada, actuando de manera oficiosa, 
ordenara la apertura de una investigación por pesca ilegal en contra de Andres Umaña 
Osorio, propietario de dicha embarcación; procedimiento que concluyó con la emisión de la 
resolución ARAV-121-2011 de 23 de marzo de 2011, modificada por la resolución ARAV-178-
2011 de 31 de mayo de 2011, acusadas de ielagles (CFR. Fojas 21 a 25 del expediente 
judicial). 

Tal como se desprende del contenido del artículo 33 de la resolución AG-0491-2006 de 8 de 
septiembre de 2006, para la realización de las actividades de patrullaje y vigilancia en las 
áreas protegidas, con recursos marino costeros bajo la jurisdicción de la Autoridad Nacional 
del Ambiente, los funcionarios de la institucipon están facultados para utilizar formularios 
estandarizados que faciliten las labores, tales como las del acta de hallazgo, de retención y 
de liberación de especies cuya finalidad es poder dar seguimiento a los casos de 
incumplimiento de aquellas disposiciones relacionadas con la pesca u otra forma de 
aprovechamiento de los recursos existentes en dicha zonas. 

Lo planteado nos lleva a concluir, que la resolución objeto de impugnación, fue emitida 
tomando en cuenta lo dispuesto en el artículo 143 de la ley 38 de 2000, relativo a la facultad 
que tiene la autoridad competente para evaluar las pruebas que las partes hayan propuesto 
y decidir cuáles son admisibles y cuáles no lo son, en orden a su conducencia o 
inconducencia; el artículo 145 que señala que las pruebas se apreciarán según las reglas de 
la sana crítica y el artículo 146 de la misma excerpta legal, el cual dispone que el funcionario 
expondrá razonadamente en la decisión el examen de los elementos probatorios y el mérito 
que les corresponda, cuando tal decisión deba ser motivada de acuerdo con la ley, por lo 
que deben rechazarse de plano los cargos de infracción hechos por la parte demandante 
con respecto al citado artículo 145 del mencionado cuerpo legal. 

...”. 

DECISIÓN DE LA SALA 

Como quiera que el presente proceso ha quedado pendiente de resolver el fondo de la controversia, 
esta Superioridad pasa a hacer las siguientes consideraciones. 

En primer lugar, conviene precisar que la controversia a dilucidar se da en virtud de la Resolución 
N°ARAV/121/2011 de 23 de marzo de 2011, emitida por la Autoridad Nacional del Ambiente, Administración 
Regional de Veraguas, en la cual se resolvió lo siguiente: 

“PRIMERO: SANCIONAR al señor ANDRES UMAÑA OSORIO, con pasaporte No.6-0215-0464, 
propietario de la embarcación “MIRIAN III”, con matrícula No.PG009060 por la usma de DIEZ MIL 
BALBOAS (B/.10,000.00) por pesca ilegal dentro de los límites del Parque Nacional Coiba. 
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SEGUNDO: DECOMISAR las artes de pesca que se encuentran en la embarcación MIRIAN III, las 
cuales son Una (1) línea de 5 millas aproximadamente, (89) anzuelos circulares automáticos #6, (89) 
clips para anzuelos, (31) boyas, dos (2) banderines. 

TERCERO: DEVOLVER la embarcación “MIRIAN III”, con matrícula No.P.E.9060, con eslora de 11.96, 
manga de 3.77 y puntal de 1.73. 

...”. 

La representación judicial de la parte demandante sostiene que la citada Resolución 
No.ARAV/121/2011 de 23 de marzo de 2011, expedida por la Autoridad Nacional del Ambiente de la 
Administración Regional de Veraguas, es violatoria del artículo 145 de la Ley 38 del 31 de julio de 2000, por 
considera que se omitió la aplicación de las reglas de la sana crítica, es decir las reglas de la lógica y la 
experiencia del juzgador o funcionario que emitió la resolución, aunado al hecho que se han apreciado 
documentos que no cumplen con la solemnidad requerida para constituirse como pruebas que sirva de sustento 
a un acto administrativo. 

Contrario a lo señalado por la demandante, ha quedado comprobado que para el día 15 de diciembre 
de 2010, funcionarios de la Autoridad Nacional del Ambiente, en conjunto con la embarcación MARVIVA III, 
realizaron un patrullaje encontrando navegando en aguas jurisdiccionales del Parque Nacional Coiba, a la nave 
Mirian III, propiedad del señor Andres Umaña. La nave en mención navegaba con una tripulación de cinco 
personas y fue retenida por agentes del Servicio Nacional Aeronaval por supuestamente realizar pesca ilegal en 
la zona y por esta razón fueron conducidos a Puerto Mutis, Distrito de Montijo, Provincia de Veraguas. 

En el dossier administrativo se encuentra el Reporte de Viaje de la Autoridad Nacional del Ambiente, 
donde se hace constar que se encontró a la nave Miriam III, pescando de manera ilegal dentro del área 
protegida. 

También consta en el dossier administrativo el acta de hallazgo del patrullaje en el Parque Nacional de 
Coiba, donde se establece que: 

“Se procedió a verificar y recolectar el siguiente hallazgo, tal como se describe e inventaría a 
continuación: 

Una línea de 5 millas aproximadamente, 89 anzuelos circulares automático No.16, 89 clips para 
anzuelos, 31 boyas y 2 banderines.”. 

Se hace la observación por parte del funcionario de la ANAM, Narciso González que: “después que el 
bote tico de pesca artesanal de nombre Miriam III PG-9060 se diera a la fuga y dejase la línea abandonada 
procedimos a levantar la misma. Tenía un tiburón toro de aproximadamente 3 metros que aun estaba vivo y lo 
soltamos, era la única especie que tenía atrapada.”. 

También existe la constancia de que se encontraron tres tiburones toro muertos, y seis mil libras de 
pescado. 
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En ese sentido, no ha encontrado la Sala Tercera que la Autoridad Nacional del Ambiente haya fallado 
de forma alguna en la valoración probatoria o en su criterio juzgador, sana crítica, pues se encuentra 
plenamente acreditada la pesca ilegal en el área protegida del Parque Coiba. 

Siendo la Autoridada Nacional del Ambiente, la autoridad autónoma rectora del Estado, en materia de 
recursos naturales y del ambiente, para asegurar el cumplimiento y aplicación de las leyes, reglamentos y las 
política nacional del ambiente, está plenamente facultada para realizar actos como el que hoy se impugna, pues 
es su labor velar por área protegidas tan sensibles como el Parque Coiba. 

Además, el artículo primero del literal f de la Resolución AG-0015-99, autoriza a los Administradores 
Regionales de la Autoridad Nacional del Ambiente, para imponer multas hasta por un monto de B/.10,000.00. 

Basados en los anteriores criterios, no encuentra el Tribunal que la resolución que se demanda de 
ilegal haya vulnerado la norma denunciada, por el contrario la resolución demandada se dictó en virtud de la 
función protectora del medio ambiente que debe desarrollar la ANAM, siendo su facultad la de sancionar 
severamente a aquellas personas que incumplan las normas ambientales. 

PARTE RESOLUTIVA 

Por consiguiente, la Corte Suprema de Justicia, Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES ILEGAL la 
Resolución ARAV/121/2011 del 23 de marzo de 2011, proferida por el Director Regional de la Autoridad 
Nacional del Ambiente de la Provincia de Veraguas, y en consecuencia NIEGA las demás declaraciones 
pedidas. 

 Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 

ALEJANDRO MONCADA LUNA   -- VÍCTOR L. BENAVIDES P. 
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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JUICIO EJECUTIVO POR JURISDICCIÓN COACTIVA 

Apelación 

RECURSO DE APELACION INTERPUESTO POR EL CONSULTORIO DE ASESORÍA JURÍDICA 
INTEGRAL, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE INVERSIONES PALMARES, S. A. 
(JARDÍN PUERTA DEL SOL), DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO 
QUE LE SIGUE EL MUNICIPIO DE SAN MIGUELITO (AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DE 
PAGO). PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, VEINTIOCHO (28) DE ENERO DE DOS 
MIL CATORCE (2014).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 28 de enero de 2014 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Apelación 
Expediente: 546-09 

VISTOS: 

 El Consultorio de Asesoría Jurídica Integral, actuando en nombre y representación de INVERSIONES 
PALMARES, S.A., presentó personalmente FORMAL ESCRITO DE DESISTIMIENTO del Recurso de Apelación 
en contra de la Resolución de Mandamiento de Pago No.0000000002 de 24 de julio de 2009, proferida por el 
Juzgado Ejecutor del Municipio de San Miguelito.  

 En efecto, visible a foja 127 del expediente se aprecia el escrito de desistimiento presentado ante la 
Secretaría de la Sala el día 27 de septiembre del corriente, y en el que se puede visualizar que fue presentado 
personalmente ante el Notario Público Primero de Circuito de Panamá, según se puede reflejar en el sello fresco 
del presente escrito, veamos el contenido de la referida petición, la cual expresa lo siguiente: 

“SOLICITUD ESPECIAL. 

En base a las consideraciones expuestas, solicitamos respetuosamente a la Honorable Sala Tercera 
de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de Justicia que, QUE ADMITAN EL 
DESISTIMIENTO DEL PROCESO Y DE LA PRETENSIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN contra el 
Auto que Libró Mandamiento de Pago No. 0000000002 de 24 de julio de 2009, proferida por el 
Juzgado Ejecutor del Municipio de San Miguelito, en contra de JARDÍN EL LLANO, S.A. dentro del 
Proceso Ejecutivo por Cobro Coactivo seguido en dicha Institución”.  

 En virtud del desistimiento presentado, se procedió a correr en traslado a la Juez Ejecutora del 
Municipio de San Miguelito, así como al señor Procurador de la Administración, para que presentaran las 
consideraciones pertinentes dentro del término de los tres días, no obstante, no se presentó ningún escrito. 

  

 Ahora bien, pasemos a revisar el contenido del artículo 1089 del Código Judicial, la cual señala lo 
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siguiente: 

“Artículo 1089.  (...)    El escrito  debe ser presentado personalmente al Secretario del Juzgado 
respectivo o estar autenticado por Juez o Notario.”   

  

 Verificado el cumplimiento de la disposición que regula el desistimiento, y en virtud que visible a fojas 
16 del presente dossier, reposa la Certificación del Registro Público, en la que consta el Poder General a favor 
del señor Julio Carballeda Alonso, así como también se ha podido constatar dentro del Poder Especial, la cual 
reposa visible a foja 44 del Proceso Ejecutivo por Cobro Coactivo, que dentro de las facultades otorgadas por el 
señor Carballeda Alonso a la Firma Forense Consultorio de Asesoría Jurídica Integral, se encuentra la de 
“desistir”, es procedente lo pedido.  

  

 Tomando en cuenta que se cumple a cabalidad con todos los presupuestos exigidos por nuestro 
ordenamiento jurídico, se concluye que la presente solicitud es  perfectamente viable, por lo que pasamos a 
resolver conforme a derecho. 

En consecuencia, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, ADMITE EL DESISTIMIENTO del Recurso de Apelación en contra de la 
Resolución de Mandamiento de Pago No.0000000002 de 24 de julio de 2009, proferida por el Juzgado Ejecutor 
del Municipio de San Miguelito, y por ende se ORDENA el archivo del expediente. 

 Notifíquese, 
 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
 
ALEJANDRO MONCADA LUNA  -- VÍCTOR L. BENAVIDES P. 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

Excepción 

EXCEPCION DE PAGO, INTERPUESTA POR EL LICENCIADO MILTON ALMILLATEGUI, EN 
REPRESENTACIÓN DE PRHOTELPA, S. A., DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO POR COBRO 
COACTIVO QUE LE SIGUE LA CAJA DE AHORROS. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
PANAMÁ, TREINTA Y UNO (31) DE ENERO DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 31 de enero de 2014 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Excepción 
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Expediente: 795-2011 

VISTOS: 

El Licenciado Milton Almillátegui, en representación de PRHOTELPA, S.A., ha promovido una 
EXCEPCIÓN PAGO dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que dentro del proceso ejecutivo la Caja de 
Ahorros le sigue Prhotelpa, S.A. 

Admitida la excepción mediante Resolución de 12 de diciembre de 2011, se surtieron los traslados y 
trámites previstos en la Ley para este tipo de causas (ver. f. 42).  

I. ARGUMENTOS DEL EXCEPCIONANTE: 

El Licenciado Almillátegui, fundamenta la excepción de prescripción indicando primordialmente lo 
siguiente: 

Que la Caja de Ahorros luego de haber vendido los bienes fideimomitidos, determinó unilateralmente 
que aún quedaba pendiente de pago la suma de B/.174, 864.28 dólares a capital, sin considerar que de éstos la 
suma de ciento veinte mil ochenta y cuatro balboas 24/100 (B/.120,084.24) nunca fueron recibidos por 
Prhotelpa, S.A., cumpliéndose imperfectamente el contrato de adquisición del bono. Indica la excepcionante que 
la entidad ejecutante se posesionó de los bienes inmuebles dados en garantía por Prhotelpa, S.A., y procedió a 
venderlos, a pesar de haber cumplido imperfectamente con su obligación de pagar la totalidad del bono emitido.  

Así también sostiene que la Caja de Ahorros, cometió un pago indebido a un tercero, al que no estaba 
autorizada por Protelpha, S.A., e incumplió con entregar a ésta, la suma completa, endilgándole a la vez, el 
cobro de lo pagado por ella a untercero. Aún así, señala, la Caja de Ahorros, declaró exigible la obligación y por 
medio de su Juzgado Ejecutor libró mandamiento de pago por sumas no adeudadas. 

II. POSICIÓN DE LA ENTIDAD EJECUTANTE 

Por su parte, la entidad ejecutante a través de apoderada especial, en su escrito de contestación a la 
excepción de pago, visible de fojas 45 a 48 del presente expediente, solicita de manera puntual a los 
Magistrados que conforman esta Sala, previa aceptación y negación de los hechos expuestos por la 
excepcionante, que se proceda a rechazar de plano por ser extemporánea la excepción interpuesta y 
consecuentemente por carecer de completo sustento jurídico. 

Indica la Caja de Ahorros, que no determinó unilateralmente el monto adeudado, sino que su 
actuación fue consecuencia del saldo insoluto arrojado luego de la aplicación del valor total de la venta de los 
bienes inmuebles fideicomitidos y en atención al saldo adeudado, el Juzgado Ejecutor, procedió a través del 
Auto No. 206-11 de 16 de agosto de 2011 a librar mandamiento de pago en contra de la sociedad Prhotelpa, 
S.A., el cual fue notificado al licenciado Almillátegui el día 16 de noviembre de 2011. 

III. OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 

La Procuraduría de la Administración mediante Vista No. 117 de 24 de febrero de 2012, emitió 
concepto legal en relación al presente negocio, solicitando a los Magistrados de la Honorable Sala Tercera que 
se sirvan declarar no probada, extemporánea la excepción de pago de la obligación.( ver. Fs 51-54 del 
expediente) 
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IV. EXAMEN Y DECISIÓN DE LA SALA TERCERA: 

Una vez analizados los argumentos de las partes en este proceso, así como las constancias 
probatorias aportadas, esta Superioridad procede a decidir la litis. 

Observa la Sala primeramente que el presente negocio guarda relación con los procesos identificados 
con numero de Entrada 789-11 y 792-11, todos sustanciados en esta Sala. Ahora bien, advertimos que la 
obligación reclamada, se derivada del saldo de la obligación registrada del Préstamo No.1241701000087, 
teniendo como deudora a la sociedad Prhotelpa, S.A., sin perjuicio de los nuevos cargos que se ocasionen 
hasta la cancelación total de la obligación que se origina del Bono Documento Único de 26 de noviembre de 
2003. 

Se observa de igual modo, a foja 4 del antecedente ejecutivo, la Certificación de saldo del deudor 
expedida por la Caja de Ahorros, en fecha del 15 de junio de 2011, la cual certifica que el último pago de la 
deudora se registró el 31 de agosto de 2004 y que la misma adeuda a la Caja de Ahorros, una suma de un 
millón setenta mil doscientos dieciséis dólares con 49/100 (B/.1,070,216, 49) en concepto de saldo de la 
obligación registrada bajo el Préstamo No.124170100087, sin perjuicio de los nuevos cargos que se ocasionen 
hasta la cancelación total de la obligación que se origina del  

Bono Documento Único de fecha de 26 de noviembre de 2003. 

En ese sentido, ante el incumplimiento en el pago de la obligación, actuando de conformidad en la 
Cláusula Octava, respecto de las facultades y obligaciones del Fiduciario y la Cláusula Tercera, que trata de los 
Eventos de Incumplimiento, del Fideicomiso de Garantía suscrito con Phrotelpa, S.A.., la Caja de Ahorros, en 
calidad de Fiduciario, procedió con la venta de los bienes transferidos en garantía fiduciaria y el producto total 
de esta venta se aplicó al pago de la deuda contenida en en Bono Corporativo, Documento por valor de 
(B/.1,800,000.00) emitido por la empresa Phrotelpa, S.A., a favor de la Caja de Ahorros, en calidad de Tenedor 
Registrado. 

De la venta de dichos bienes resultó un saldo deudor pendiente de (B/.1,070, 216.49), por virtud de 
dicho bono. Razón por la cual, el Juzgado Ejecutor de la Caja de Ahorros, emite el Auto Ejecutivo No.206-11 de 
16 de agosto de 2011, que libra mandamiento de pago, por la suma de B/.1,070,216,49 en concepto de capital, 
gastos e intereses vencidos, más los y gastos que se produzcan hasta la cancelaciónde la obligación. (f. 9 y 46 
del antecedente ejecutivo). 

Ahora bien, se advierte que del auto ejecutivo, antes mencionado la excepcionante respresentada por 
el Licenciado Milton Almillátegui, se notifica el 16 de noviembre de 2011, tal como se deja ver al reverso de la 
foja 46 del antecedente ejecutivo. 

De igual forma, se observa que la parte ejecutada, consecutivamente luego de haberse notificado, 
promueve la excepción de pago que ahora examinamos, tal como se observa a foja 8 del cuaderno judicial, el 
día 30 de noviembre de 2011. Se advierte además, que la Secretaria Judicial del Juzgado Ejecutor, al recibir el 
escrito de la excepción, advirtió al abogado que había vencido el término para presentarlo, siendo recibido el 
mismo por insistencia de conformidad con el artículo 481 del Código Judicial, tal como se verifica en el margen 
inferior derecho de la foja 8, veamos: “Se recibe por insistencia toda vez que el término venció el día de ayer 29 
de noviembre de 2011. Artículo 481 del Código Judicial”.  
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Al respecto, importante es expresar el contenido del artículo 1682 del Código Judicial, que establece: 
“Dentro de los ocho días siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo, puede el ejecutado proponer las 
excepciones que crea le favorezcan; pero no se suspenderá la práctica de las diligencias ejecutivas, las cuales 
deben adelantarse hasta poner el proceso en estado de dictar auto de remate, para aguardar la decisión sobre 
las excepciones que se hayan propuesto." En este sentido, se colige, que en efecto, desde la fecha en que se 
notificó la excepcionante, el día 16 de noviembre 2011, hasta la fecha de presentación del escrito, el 30 de 
noviembre, han transcurrido ciertamente los 8 días estipulados dispuestos para este tipo de excepción, por lo 
que la misma deviene en extemporánea. 

Así las cosas, una vez efectuado el estudio del expediente, la Sala concluye que en efecto la 
excepción de pago interpuesta por el licenciado licenciado Milton Almillátegui, en representación de 
PRHOTELPA, S.A., es extemporánea, toda vez que el ejecutado dejó prescribir el término de ocho días 
siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo para proponer las excepciones que considere 
convenientes, según lo establece claramente el artículo 1682 del Código Judicial. 

Vale destacar que la Sala ha adoptado similar criterios en innumerables ocasiones y a ejemplo 
podemos mencionar: Resoluciones de 24 de Octubre de 2006 (Celso Rodríguez Gabriel - Caja de Seguro 
Social), 18 de Julio de 2007 (Rafael Alfredo Mc Clean-Instituto para la Formación y Aprovechamiento de los 
Recursos Humanos (IFARHU), 2 de Agosto de 2007 (Domingo Enrique Sánchez- Banco de Desarrollo 
Agropecuario). 

En razón de lo antes expuesto, la Sala estima que la presente excepción de pago es extemporánea y 
dado que la misma se había admitido, debe declararse no viable. 

En consecuencia, la Sala Contencioso Administrativa de la Corte Suprema, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA NO VIABLE la excepción de pago, promovida por 
el licenciado Milton Almillátegui, en representación de PRHOTELPA, S.A., dentro del proceso ejecutivo por cobro 
coactivo que le sigue la Caja de Ahorros.  

Notifíquese, 
 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 

ALEJANDRO MONCADA LUNA VÍCTOR L. BENAVIDES P. 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

EXCEPCIÓN DE INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN, INTERPUESTA POR LA FIRMA FORENSE 
MORALES & ASOCIADOS, EN REPRESENTACIÓN DE CONSTRUCTORA DAGO, S. A., DENTRO 
DEL PROCESO POR COBRO COACTIVO QUE LE SIGUE EL MUNICIPIO DE PANAMÁ A 
CONSTRUCTORA DAGO, S.A. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, TREINTA Y UNO 
(31) DE ENERO DE DOS MIL CATORCE (2014). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
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Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 31 de enero de 2014 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Excepción 
Expediente: 594-11 

VISTOS: 

La firma forense Morales & Asociados, actuando en nombre y representación de Constructora Dago, 
S.A., ha interpuesto excepción de inexistencia de la obligación, dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo 
que le sigue el Municipio de Panamá a Constructora Dago, S.A. 

ARGUMENTOS DEL EXCEPCIONANTE 

El incidentista fundamenta su solicitud señalando, entre otras cosas, que la Tesorería Municipal del 
Municipio de Panamá, mediante el Juzgado Ejecutor, libró mandamiento de pago por la vía ejecutiva contra la 
excepcionante hasta la concurrencia de Mil Seiscientos Cuarenta y Ocho Balboas con 60/100 (B/.1,648.60). 

Manifiesta que según el libelo del proceso, los impuestos generados por Constuctora Dago, S.A., a 
favor del Municipio de Panamá, tienen su génesis desde que se realizó la comunicación de un Aviso de 
Operaciones, por medio del Sistema de Creación de Empresas, de Panamaemprende, donde se indicaba que 
esta persona jurídica, inciaria actividades en un local comercial  denominado “Materiales Dago”, que se 
dedicaría a la compra y venta al por menor de bloques, arena, piedra, todo tipo de materiales de construcción, 
plomería y electricidad. 

De acuerdo a lo expresado por el excepcionante consta en los archivos de administración tributaria del 
Municipo de Panamá, que la razón social Constructora Dago, S.A., debe pagar impuestos por las siguientes 
actividad económica: rótulos, pesas y medidas, ferreterías y establecimiento de ventas al por menor; no 
obstante, nunca ha realizado tales actividades, toda vez que, el local comercial denominado “Materiales Dago”, 
no inició operaciones. 

Según lo expuesto, no consta en el expediente del proceso ejecutivo por cobro coactivo que se haya 
realizado inspección al “hipotético” local comercial denominado “Materiales Dago”; ni mucho menos que se haya 
realizado notificación al representante legal de la obligación de pagar los impuestos por una actividad 
económica que nunca se realizó. 

Considera que el sólo hecho de reportar al Ministerio de Comercio e Industrias, por medio de la página 
de creación de empresas Panamaemprende, que ejercía la actividad comercial antes referida, no indica que se 
haya activado dicho negocio comercial. 

Por otra parte, señala que tampoco consta en autos, que la ejecutada haya sido considerada como 
“defraudadora del fisco municipal”, y por ende obligada a pagar el impuesto que corresponde. 

Finalmente manifiesta que no existe en el dossier que sustente este proceso, documentación que 
pruebe que la excepcionante gestionó, ante la Tesorería Municipal, su inscripción como contribuyente; tampoco 
existe prueba de investigación realizada por Tesoreria y/o Municipio de Panamá, donde lo declaren como 
defraudador de impuestos; ni mucho menos existe en el infolio administrativo prueba que indique que se 
desarrolló referida actividad comercial de forma ilegal; por el contrario, existen informes de inspección, suscritos 
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por inspectores del Municipio, donde esponen que el establecimiento donde se indica que se desarrolla la 
referida actividad comercial gravada a la ejecutada, está en total abandono y sin estructura; lo que deja ver a 
todas luces, que jamás ha existido una operación comercial y por ende una obligación tributaria.  

CONTESTACIÓN DEL EJECUTANTE 

La Licenciada Betty Gálvez Díaz, en su calidad de Juez Ejecutora del Municipio de Panamá, contestó 
la excepción presentada aceptando algunos hechos y negando otros; señalando entre otras cosas, que la 
excepcionante no debe pagar impuesto al Municipio, pero si debe pagar rotulo, pesa, medidas y ferreteria, ya 
que la misma se dedica a la compra y venta al por menor de bloques, arena, todo tipo de materiales de 
construción, plomería y electricidad, actividades que son gravables por los municipios y el no pago de los 
mismos lo convierten en defraudador al fisco Municipal. 

De igual manera señala que la Ley 106 de 1973, es clara cuando establece que toda empresa que 
este funcionando dentro del Distrito deberá apersonarse con anterioridad a notificarle al Tesorero Municipal 
sobre la existencia del mismo, de no hacerlo se considerará defraudador fiscal, y dicha empresa será gravada 
de oficio y se le impondrá una sanción por defraudación fiscal. 

Respecto a la notificación que de acuerdo a la excepcionante se debió realizar, establece que en 
innumerables ocasiones se visitaron y nunca quisieron dar la cara, y en lo referente al proceso de cobro coactivo 
solamente la ley autoriza a notificar al contribuyente del automandamiento y el mismo se hizo.  

OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 

El Procurador de la Administración mediante vista número 026 de 16 de enero de 2012, luego de 
hacer un resumen de los antecedentes del proceso ejecutivo de cobro coactivo objeto de la presente excepción, 
señala que la misma debe ser declarada extemporánea, puesto que la misma no se ajusta a lo dispuesto en el 
artículo 1682 del Código Judicial, que claramente señala que el ejecutado puede proponer las excepciones que 
crea le favorezcan dentro de los ocho días siguientes a la notificación del mandamiento de pago. 

  

Continua señalando que el 27 de julio de 2011, la ahora excepcionante se notificó, por conducta 
concluyente, del auto de 27 de junio de 2011, emitido por el juzgado ejecutor de la entidad acreedora, y presentó 
la excepción de inexistencia de la obligación bajo examen el 11 de agosto de 2011, es decir, luego de que la 
misma devenga en extemporánea. 

  

DECISIÓN DEL TRIBUNAL 

Cumplidos los trámites correspondientes para este tipo de procesos, procederemos a resolver la 
presente excepción de inexistencia de la obligación presentada, en base a las siguientes consideraciones. 

La firma forense Morales & Asociados, en representación de Constructora Dago, S.A., interpuso 
excepción de inexistencia de la obligación, dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que le sigue el 
Municipio de Panamá a Constructora Dago, S.A., señalando como fundamento principal que dicha sociedad no 
inició operaciones, por lo tanto no puede ser considerada como defraudadora de impuesto y que jamás ha 
existido una operación comercial y por ende una obligación tributaria. 
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Por su parte, la ejecutante al momento de contestar la excepción manifiesta que es una obligación del 
contribuyente al momento de iniciar un negocio de inscribir el mismo ante el Departamento de Tesorería y de no 
hacerlo se considerara defraudador fiscal y dicha empresa será gravada de oficio y se le impondrá una sanción 
por defraudación fiscal. 

En opinión del Procurador de la Administración plasmada en la vista número 026 de 16 de enero de 
2012, la excepción presentada se encuentra extemporánea por no ajustarse a lo dispuesto en el artículo 1682 
del Código Judicial. 

De las constancias probatorias aportadas al proceso, se aprecia que el proceso ejecutivo por cobro 
coactivo objeto de la excepción de inexistencia de la obigación presentada por la parte ejecutada, tiene su 
génesis en el reconocimiento a favor del Tesoro Municipal del Distrito de Panamá, de la suma de mil seiscientos 
cuarenta y ocho balboas con 60/100 (B/.1,648.60), en concepto de impuestos municipales morosos adeudados 
por la sociedad Constructora Dago, S.A., acreditados en el estado de cuenta que señala las rentas, impuestos y 
recargos de la misma. 

Producto de lo antes señalado se emitió la resolución fechada 27 de junio de 2011, por medio de la 
cual el Juzgado Ejecutor del Municipio de Panamá, libró mandamiento de pago en contra de la ejecutada por la 
suma antes referida en concepto de impuestos municipales morosos. 

Contrario a lo manifestado en los argumentos de la excepcionante, debemos señalar que el artículo 84 
de la Ley 106 de 1973, sobre Régimen Municipal establece que toda persona que establezca en los Distritos de 
la República cualquier negocio,  empresa o actividad gravable esta obligado a comunicarlo al Tesoro Municipal.  

En el caso de no cumplir con lo ordenado en la norma antes descrita, el artículo 85 de la referida 
excerta legal dispone que se considerara como desfraudadores del fisco municipal y quedarán obligados a 
pagar el impuesto que le corresponde desde la fecha en que iniciaron la actividad objeto de gravamen. 

Otro aspecto que debemos considerar, es el hecho que todo contribuyente tiene la obligación de 
notificar el cese de operaciones por escrito al Tesorero Municipal, por lo menos quince (15) días antes de ser 
retirado de la actividad y la omisión a esta obligación acarréa el pago del impuesto por todo el tiempo de la 
omisión, salvo causa de fuerza mayor, tal como lo dispone el artículo 86 de la norma en comento. 

Al respecto se pronunció esta Sala a través de resolución de 28 de julio ede 2008, en la cual señaló lo 
siguiente: 

“En esta misma línea de pensamiento, observa la Sala que no consta en el expediente que 
el contribuyente haya notificado por escrito al Tesorero Municipal sobre el cese de 
operaciones, ni que haya demostrado la configuración de la excepción de fuerza mayor para 
excluir de responsabilidad su omisión, tal como lo dispone el artículo 86 de la Ley 106 de 
1973, motivo por el cual el contribuyente se encuentra en la obligación de cancelar los 
impuestos municipales y recargos causados con posterioridad al 5 de octubre de 2002. 
(Excepción de Prescripción y de Inexistencia de la Obligación interpuesta por Dalila De León 
Gómez dentro del Proceso Ejecutivo por Cobro Coactivo que le sigue El Municipio De 
Panamá.) 

 Como se puede colegir de lo antes expresado, la excepcionante no cumplió con las exigencias 
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contenidas en la ley para evitar el cobro de los impuestos reclamados, y en vista que el mandamiento de pago 
librado en su contra se basó en un titulo que presta mérito ejecutivo, lo procedente es declarar no probada la 
excepción de inexistencia de la obligación presentada. 

  

 Por otro lado, debemos señalar que no compartimos el criterio del Procurador de la Administración, 
que considera que la excepción presentada se encontraba extemporánea porque fue presentada después del 
término de los ocho días de que trata el artículo 1682 del Código Judicial,  ya que la parte ejecutada había 
presentado poder especial y es desde ese momento en que se entiende notificada por conducta concluyente, 
ello es así, toda vez que la conducta concluyente debe ser atendida de acuerdo a lo señalado en el artículo 
1021 del Código Judicial, que a la letra dispone: 

“Artículo 1021: Si la persona a quien debe notificarse una resolución se refiere a dicha 
resolución en escrito suyo o en otra forma se manifiesta sabedora o enterada de ella por 
cualquier medio escrito, o hace gestión con relación a la misma, dicha manifestación o 
gestión surtirá desde entonces, para la persona que la hace, los efectos de una notificación 
personal.  

El apoderado que deseara examinar un expediente y tuviera pendiente alguna notificación 
personal que directamente le atañe a él mismo, deberá previamente notificarse de la 
respectiva resolución. En este caso, el secretario le requerirá que se notifique y si no lo 
hiciere dejará constancia de ello, en el expediente, con expresión de la resolución pendiente 
de notificación y procederá a hacerla por edicto en los estrados del tribunal. 

El mismo procedimiento se seguirá en cualquier caso en que el apoderado rehúya una 
notificación personal sobre la cual le haya hecho requerimiento el secretario.” (Lo subrayado 
es de la Sala) 

 Como se observa en la norma citada, para que se entienda realizada la notificación por conducta 
concluyente la parte que tiene que notificarse, debe hacer mención expresa de la misma o manifestarse 
sabedora o enterada de ella por escrito, o hacer gestión con relación a la misma, no establece que con el solo 
hecho de presentar un poder especial se entiende notificada la resolución.  

 Al respecto el Pleno de la Corte se ha pronunciado a través de resolución fechada 19 de noviembre de 
2007, señalando que: 

“Lo anterior resulta desacertado puesto que el otorgamiento de un poder especial es un 
elemento básico para la debida representación en juicio, un paso para comparecer a un 
proceso, el cual deberá hacerlo por conducto de apoderado judicial constituido con arreglo a 
las formalidades y requisitos legales, conforme lo preceptúa el artículo 619 del Código 
Judicial. (Ver al respecto la resolución de 23 de marzo de 2001 dictada por la Sala Civil 
dentro del Proceso Ordinario interpuesto por PATRIZIO CLERICIO contra NONAME CORP., 
JAIME CUCALÓN D´ANELLO, RENATO FAMIGUETTI Y MARÍA YERO DE 
MONTENEGRO. MAGISTRADO PONENTE: ROGELIO A. FABREGA Z. -Q.E.P.D. ).  
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Si bien es cierto, y para nadie será un extremo extraño, que el otorgamiento de un poder 
especial es una prueba veraz y contundente que la poderdante conoce de la existencia de 
una demanda en su contra. Empero, no menos cierto es que dicho otorgamiento no implica 
que dicho poderdante conozca de las resoluciones que se han emitido y que están 
pendientes de su notificación.  

Incluso, cabe acotar que la presentación de un poder puede suceder antes de la admisión 
de la demanda, permisión que encuentra lógica en el afán de tener una administración de 
justicia más expedita, debido a que, una vez admitida la demanda, su notificación no tiene 
que seguir los rigores que conllevan una notificación personal, sino que pueden utilizarse 
diligencias de notificación especiales como lo es el edicto en puerta contenido en el artículo 
1009 del Código Judicial, el cual es una forma de notificación aplicable únicamente a 
apoderados judiciales constituidos en proceso, pendientes de notificación personal. 

Volviendo al tema en discusión, cuando el artículo 1021 del Código Judicial hace alusión a 
una "gestión con relación a la misma", nos explica Lino Enrique Palacio que se trata de 
"todo acto procesal cuyo cumplimiento no se justifica si se desconoce la resolución que 
implica su necesario antecedente".(PALACIO, Lino Enrique. Ob. cit. p.357)... 

Sobre la conducta concluyente y si es viable su procedencia cuando se presenta un poder, 
nos expone Hernando Devis Echandía lo que a continuación se transcribe: 

"Hay una clase especial de notificación personal que consagra el art. 330 del C. de P.C. y 
que se produce cuando la parte que debía recibirla presenta un escrito en el cual se da por 
sabedor de la providencia, o manifiesta ésto (sic) verbalmente en una audiencia o diligencia, 
respecto a providencias dictadas anteriormente fuera de aquellas (porque las dictadas 
durante la audiencia o diligencia quedan notificadas allí mismo, en estrados; (C. de P.C., 
art.325) y queda de ello constancia en el acta; entonces se considera notificada en la fecha 
de presentación del escrito, aunque no lo haga personalmente, o en la de dicha audiencia o 
diligencia. Esta clase de notificación es aplicable a los demás procesos, inclusive los 
penales. Pero la sola presentación del poder a favor del abogado que vaya a representar a 
una parte, no es suficiente para que quede aquella notificada de las providencias que se 
hayan dictado antes, especialmente si se trata del auto que admitió la demanda; tales 
notificaciones deben hacerse al apoderado o a esa parte, cuando son personales, como en 
los dos últimos casos". (Lo destacado es del Pleno de esta Corporación) (DEVIS 
ECHANDIA, Hernando. Ob. cit. p. 491) 

Todo lo antes expresado es de supina importancia en aras de tutelar el principio del 
contradictorio, máxima contenida dentro de las reglas que rigen el principio cardinal del 
debido proceso, la cual prevé que "Nadie pueda ser vencido en proceso, si no es oído 
previamente". (Inmobiliaria Tic Tac, S. A., contra el Juzgado Primero del Circuito de lo Civil, 
del Segundo Circuito Judicial de Panamá.) 

 Por todo lo antes señalado, considera la Sala que el obligación por la cual se libró mandamiento de 
pago en contra de la parte excepcionante esta sustentada en un título ejecutivo que cumple con las exigencias 
para este tipo de documentos y que la extemporaneidad alegada por el Procurador de la Administración, no se 
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da en este caso, ya que la notificación por conducta concluyente alegada no se configuró y por tanto la 
excepción fue presentada en el término legal concedido para este tipo de procesos. En consecuencia lo 
procedente es declarar no probada la presente excepción de inexistencia de la obligación presentada por la 
parte ejecutada.  

En mérito de lo antes expuesto, La Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo, administrando 
Justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA NO PROBADA la excepción de 
inexistencia de la obligación presentada por el la firma forense Morales & Asociados, en representación de 
Constructora Dago, S.A., dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que le sigue el Municipio de Panamá. 

 Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 

ALEJANDRO MONCADA LUNA  --  VÍCTOR L. BENAVIDES P. 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

Incidente 

INCIDENTE DE NULIDAD INTERPUESTO POR LA LICENCIADA FINA FRANCO GONZÁLEZ, EN 
SU CALIDAD DE HIJA Y HEREDERA DEL DIOSCÓRIDES MANUEL FRANCO BATISTA (Q.E.P.D.), 
DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO QUE LE HA INSTAURADO EL 
MUNICIPIO DE PANAMÁ. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, TREINTA Y UNO (31) 
DE ENERO DE DOS MIL CATORCE (2014). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 31 de enero de 2014 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Incidente 
Expediente: 522-11 

VISTOS: 

 La Licenciada Fina Franco González, en su calidad de hija y heredera del Dioscórides Manuel Franco 
Batista (Q.E.P.D.), ha interpuesto ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia incidente de nulidad 
dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que le ha instaurado el Municipio de Panamá. 

FUNDAMENTO DEL INCIDENTE 

 Estima la incidentista que se debe declarar la nulidad del Proceso de Jurisdicción Coactiva llevada por 
el Juez Ejecutor de la Tesorería Municipal del Distrito de Panamá, por razón que, el proceso ejecutivo se dio con 
prescindencia absoluta de los trámites fundamentales que implican violación al debido proceso y violación de 
normas legales y constitucionales.   
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Sostiene que el señor Dioscórides M. Franco no ejercía el negocio desde 1989, y falleció el 12 de 
octubre de 1991, que los impuestos grabados son desde el año 1992, es decir, cuando el señor Franco, ya 
había fallecido, y ella solo tenía ocho años de edad.   

Agrega, que para llevar a cabo ese proceso judicial debió estar representada por un funcionario del 
Ministerio Público de Menores y un Tribunal de Menores, cosa que no se dio, violando los artículos 52 ordinal 4 
de la Ley 38 de 2000 y el artículo 52 de la Constitución. 

Manifiesta que los muertos al igual que los menores de edad no son sujetos de derecho y que los 
procesos que, contra ellos se instruyan, adolecen de vicios de ilegalidad. 

      

El Incidente de Nulidad según lo expuesto en la argumentación de la incidentista, se encuentra 
fundamento en el artículo 52, numeral 4, ya que la misma manifiesta que el proceso se llevó a cabo con 
prescindencia y omisión absoluta de trámites fundamentales que implican violación al debido proceso y a las 
normas constitucionales. 

PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 

La Procuraduría de la Administración, por medio de la Vista No.836 del 12 de diciembre de 2011, 
visible de foja 8 a 11 del expediente, manifiesta que el presente incidente debe ser rechazado de plano.  

Considera lo anterior, por el hecho que el mismo no se fundamenta en ninguna de las causales de 
nulidad comunes a todos los procesos, señaladas en el artículo 733 del Código Judicial, ni en las enumeradas 
en el artículo 738 del mismo cuerpo legal.  

  Manifiesta que de acuerdo a nuestro ordenamiento jurídico los actos procesales sólo pueden 
anularse por las causas consagradas de manera taxativa en la ley, según lo dispuesto en el artículo 732 del 
Código Judicial, el cual ordena al Tribunal rechazar de plano aquellos incidentes que no se funden en tales 
causales. 

Por último pasa a citar la jurisprudencia de fecha 12 de septiembre de 2008, la guarda relación con el 
tema en discusión, y reitera la solicitud de que el presente incidente debe ser RECHAZADO DE PLANO, POR 
IMPROCEDENTE.    

DECISIÓN DE LA SALA TERCERA 

Una vez efectuados los trámites legales correspondientes, la Sala procede a resolver el presente 
Incidente de Nulidad. 

Cabe señalar, que tal y como lo ha manifestado el Procurador de la Administración, el artículo 732 del 
Código Judicial, señala expresamente  que los actos procesales no podrán anularse por causas distintas de las 
consagradas en la Ley, encontrándose estas enumeradas en los siguientes artículos, veamos:  

Artículo 733.  Son causales de nulidad comunes a todos los procesos:  

1- La de distinta jurisdicción, la cual es absoluta y puede ser alegada por cualquiera de las partes 
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como incidente, en el mismo proceso o mediante Recurso de Revisión. El juez la declarará de oficio en 
el momento en que la advierta; 

2- La falta de competencia;  

3- La ilegitimidad de la personería;  

4- El no haberse notificado al demandado la providencia que acoge la demanda y ordena su traslado 
en aquellos procesos que exigen este trámite;  

5- La falta de notificación o emplazamiento de las personas que deban ser citadas como partes 
aunque no sean determinadas o de aquéllas que hayan de suceder en el proceso o cualquiera de las 
partes, cuando la ley así lo ordene expresamente;  

6- La falta de citación al Ministerio Público en los casos expresamente determinados por la Ley;  

7- La suplantación de la persona del demandante o del demandado; y  

8- No abrir el proceso o incidente a prueba en los procesos de conocimiento, o no señalar audiencia en 
los casos en que la ley exija este trámite". 

Artículo 738. Se produce también nulidad en los siguientes casos:  

1. En los procesos ejecutivos, cuando no se ha notificado personalmente el auto ejecutivo al ejecutado, 
a su apoderado o al defensor nombrado por el Juez cuando fuere el caso; y 

2. Ha nulidad de remate cuando no se han cumplido los requisitos ordenados por la Ley o por haberse 
celebrado éste encontrándose suspendido el proceso por ministerio de la Ley. 

......”   

El artículo 738 del mismo cuerpo legal, dispone claramente que se produce también nulidad en los 
procesos ejecutivos, cuando dicha resolución no se ha notificado personalmente al ejecutado, a su apoderado o 
al defensor nombrado por el Juez cuando fuere el caso. 

En este sentido, vale recalcar que de conformidad con lo establecido en el artículo 732 del Código 
Judicial, los actos procesales no pueden anularse por causas distintas a las consagradas taxativamente en la 
Ley, siendo deber del Juzgador rechazar de plano el incidente que no se funde en tales causales. 

    

No obstante, podemos apreciar que la argumentación vertida por la incidentista encaja en lo dispuesto 
en el artículo 52 numeral 4 de la Ley 38 de 2000, y dicha norma no se refiere a la nulidad de actos procesales 
sino a los actos administrativos. 

Aunado a lo anterior, y luego de analizada todas las piezas aportadas al proceso, se infiere sin mayor 
esfuerzo, que la gestión de la entidad demandada fue llevada a cabo siguiendo los parámetros establecidos 
para este tipo de procesos de cobro coactivo. 

Es más, aunado a lo anterior, debemos agregar, que no hay constancia de que en dicho proceso se 
hubiera aportado antes de la emisión del acto el certificado de defunción del contribuyente, puede deducirse 
entonces, que tanto el certificado de defunción como los otros documentos fueron aportados para el período en 
que se notificó la licenciada Fina Franco, según la fecha que se aprecia en el sello de notificación.  
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Razón por la cual, somos del criterio que en el presente proceso ejecutivo, no se ha configurado 
ninguna de las causales de nulidad que se encuentran enumeradas en los artículos 733 y 738 del Código 
Judicial. 

  

Por lo anteriormente expuesto, somos del criterio que el incidente que nos ocupa en esto momentos, 
no se encuentra descrito en ninguna de las causales de nulidades comunes a todos los procesos ni en las 
enumeradas para los procesos ejecutivos, siendo procedente rechazar de plano el presente incidente, tal como 
lo dispone el artículo 732 del Código Judicial. 

    

En consecuencia  la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, RECHAZA DE PLANO, POR 
IMPROCEDENTE, el INCIDENTE DE NULIDAD incoado por la Licenciada Fina Franco González dentro del 
Proceso por cobro coactivo que le sigue el Municipio de Panamá al señor FRANCO BATISTA DIOSCARIDES 
MANUEL (Q.E.P.D.).  

 Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
 
ALEJANDRO MONCADA LUNA  -- VÍCTOR L. BENAVIDES P. 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

Tercería excluyente 

TERCERÍA EXCLUYENTE INTERPUESTA POR LA LICENCIADA MARTA ACHURRA, EN 
REPRESENTACIÓN DEL BANCO HIPOTECARIO NACIONAL,DENTRO DEL PROCESO 
EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO QUE EL BANCO NACIONAL DE PANAMÁ LE SIGUE A 
SILVIO PÉREZ MURGAS. PONENTE:  LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, TREINTA Y UNO (31) 
DE ENERO DE DOS MIL CATORCE (2014). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 31 de enero de 2014 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Tercería excluyente 
Expediente: 510-10 

VISTOS: 
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La Licenciada Marta Achurra, en representación del Banco Hipotecario Nacional, ha interpuesto 
Tercería Excluyente dentro del Proceso Ejecutivo por Cobro Coactivo que el Banco Nacional de Panamá le 
sigue a Silvio Pérez Murgas.  

FUNDAMENTO DE LA TERCERÍA EXCLUYENTE 

La apoderada judicial del Banco Hipotecario Nacional, fundamenta su tercería excluyente en los 
siguientes términos: 

“... 

PRIMERO: Que mediante Escritura Pública No.4373 de 3 de septiembre de 2001, emitida 
por la Notaría Especial del Banco Hipotecario Nacional, el señor SILVIO PÉREZ MURGAS 
celebró Contrato de Préstamo con garantía de Primera Hipoteca y Anticresis sobre la finca 
No.247905, a favor del BANCO HIPOTECARIO NACIONAL, que comprende el Lote 902, 
ubicado en la urbanización Roberto Durán, Sector 2-B, corregimiento José Domingo 
Espinar, distrito de San Miguelito, provincia de Panamá, por la suma de B/.3,689.07, a un 
plazo de veinticinco (25) años. 

SEGUNDO: Que el BANCO HIPOTECARIO NACIONAL, es el acreedor hipotecario de la 
Finca 247905, registrada al Documento 783621, Asiento 1 de la Sección de la Propiedad, 
Provincia de Panamá, del Registro Público, que consiste en el Lote 902, ubicado en la 
urbanización Roberto Durán, Sector 2-B, corregimiento José Domingo Espinar, distrito de 
San Miguelito, provincia de Panamá, propiedad del señor SILVIO PÉREZ MURGAS, 
portador de la cédula de identidad personal número ocho-doscientos treinta y cuatro-
setecientos dieciocho (8-234-718). 

TERCERO: Que en virtud del Proceso Ejecutivo promovido por el BANCO NACIONAL DE 
PANAMÁ en contra del señor SILVIO PÉREZ MURGAS, portador de la cédula de 
identidad personal número ocho-doscientos treinta y cuatro-setecientos dieciocho (8-234-
718), se decretó embargo sobre la Finca 247905, registrada al Documento 783621, 
Asiento 1 de la Sección de la Propiedad, Provincia de Panamá, del Registro Público. 

CUARTO: Que al tenor de lo dispuesto por el artículo 1661 del Código Civil, numeral 3, el 
BANCO HIPOTECARIO NACIONAL tiene preferencia en su crédito frente a cualquier otro 
que no esté literalmente establecido en la norma invocada. 

“Artículo 161: Con relación a determinados bienes inmuebles y derechos reales del 
deudor, gozan de preferencia: 

… 
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2. Los créditos hipotecarios y anticresis inscritos en el Registro Público, sobre bienes 
hipotecados y sujetos a anticresis.”. 

QUINTO: En virtud de lo anterior y en concordancia a lo normado en el artículo 1613, 
numeral 4 del Código Judicial, la Escritura Pública No.4373 de 3 septiembre de 2001, 
emitida por la Notaría Especial del Banco Hipotecario Nacional, constituye o presta mérito 
ejecutivo y de igual forma cumple a cabalidad con los requisitos exigidos por la Ley, para 
su expedición. 

SEXTO: La presente Tercería Excluyente cumple con lo dispuesto en el numeral 3 del 
artículo 1764 del Código Judicial, toda vez que la Escritura Pública No.4373 de 3 de 
septiembre de 2001, se encuentra inscrita y es fechada anterior al Auto 108 de 11 de julio 
de 2008 emitido por el Juez Ejecutor del Banco Nacional de Panamá. Por lo tanto, al tenor 
de lo dispuesto en el artículo 1766 del Código Judicial no podrá procederse al remate sin 
que se haya decidido la Tercería Excluyente que estamos introduciendo. 

...”. 

CONTESTACIÓN DEL BANCO NACIONAL DE PANAMÁ 

Por su parte, la representación judicial del Banco Nacional de Panamá, no aprovecha el término de 
traslado otorgado mediante auto de fecha 22 de junio de 2010. 

CONCEPTO DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 

El Procurador de la Administración, al recibir traslado de la tercería interpuesta, emitió su Vista 
No.1054 de 20 de septiembre de 2010, en la cual realiza las siguientes conclusiones, sobre la tercería 
excluyente presentada: 

“1-Ha sido presentada oportunamente, ya que el bien inmueble objeto de la misma se 
encuentra embargado y no se ha procedido aún a su remate; 

2-Está debidamente fundada en un derecho real constituido sobre la finca 247905, a cuya 
inscripción registral previamente nos hemos referido; y, 

3-Conforme a las constancias del Registro Público, el mencionado derecho real aparece 
inscrito desde el 24 de mayo  de 2005, es decir, que éste es de fecha anterior a la inscripción 
en el Registro Público del auto que decreta el embargo sobre el bien que se reclama, fechado 
el 28 de agosto de 2008. 

Por lo antes expuesto, esta Procuraduría solicita respetuosamente a los Honorables 
Magistrados se sirvan declarar PROBADA la tercería excluyente interpuesta por la licenciada 
Marta Achurra, en representación del Banco Hipotecario Nacional, dentro del proceso 
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ejecutivo por cobro coactivo que le sigue el Juzgado Ejecutor del Banco Hipotecario Nacional, 
dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que le sigue el Juzgado ejecutor del Banco 
Nacional de Panamá a Silvio Pérez Murgas.”. 

DECISIÓN DE LA SALA TERCERA 
Cumplidos los trámites legales correspondientes en estos casos, la Sala procede a resolver la tercería 

excluyente interpuesta dentro del presente proceso ejecutivo por cobro coactivo. 
A foja 6 a la 20 de la tercería, consta la copia autenticada de la Escritura Pública No. 4373 de 3 de 

septiembre de 2001, por la cual el Banco Hipotecario Nacional, de su finca No.67485, que constituye la 
urbanización ROBERTO DURÁN, segrega un lote de terreno, declara mejoras y vende esta nueva finca a 
SILVIO PEREZ MURGAS, quien celebra contrato de primera hipoteca y anticresis a favor de dicho banco. 

Dicha escritura fue debidamente inscrita en el Registro Público, el día 24 de mayo de 2005. 

En la cláusula sexta de la referida escritura se establece que: “para garantizar las obligaciones que 
contrae por medio de este instrumento, EL (LA) COMPRADOR (A) grave con Primera (1ra.) Hipoteca y 
Anticresis a favor del BANCO, el lote y las mejoras que adquiere, por todo el tiempo que esté vigente la deuda a 
la cual se refiere esta Escritura.”. 

La hipoteca en mención recayó sobre la nueva finca 247905, la cual certifica el Registro Público, (foja 
49), se encuentra vigente: 

“QUE SEGUN CONSTANCIAS REGISTRALES QUE SE LLEVAN EN ESTE REGISTRO 
PUBLICO EL GRAVAMEN DE HIPOTECA Y ANTICRESIS CONSTITUIDO MEDIANTE 
ESCRITURA PUBLICA NO.4373 DEL 3 DE SEPTIEMBRE DE 2001, SOBRE LA FINCA 
NO.247905, ACTUALIZADA AL DOC.783621, DE LA SECCIÓN DE PROPIEDAD, DISTRITO 
DE SAN MIGUELITO, CORREGIMIENTO JOSE DOMINGO ESPINAR, PROPIEDAD DEL SR. 
SILVIO PEREZ MURGAS CON CEDULA NO.8-234-718, SE ENCUENTRA VIGENTE A LA 
FECHA.”. 

Consta en el expediente ejecutivo, el Auto No.108 de 11 de julio de 2008, dictado por la Jueza 
Ejecutora del Banco Nacional de Panamá, que decretó formal embargo sobre la Finca No.247905, inscrita al 
documento 783621, del Registro Público, sección de la Propiedad, Distrito de Panamá, Provincia de Panamá, de 
propiedad de SILVIO PÉREZ MURGAS, portador de la cédula de identidad personal No.8-234-718. 

En ese sentido, el artículo 1764 del Código Judicial establece las formalidades que la tercería 
excluyente debe presentar, señalando en su numeral 3 que: "Si se trata de bienes inmuebles o muebles 
susceptibles de registro, la anterioridad del título debe referirse al ingreso de la orden de inscripción del embargo 
o secuestro en el Diario de la oficina del Registro Público". 

  

Ante lo señalado está evidenciado dentro de los expedientes contentivos del proceso, que la Escritura 
Pública No.4373 de 3 de septiembre de 2001, fue inscrita con anterioridad al Auto No.108 de 11 de julio de 
2008, que decretó formal embargo sobre la Finca No.247905, inscrita al documento 783621, del Registro 
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Público, sección de la Propiedad, Distrito de Panamá, Provincia de Panamá, de propiedad de SILVIO PÉREZ 
MURGAS, resultando pertinente el levantamiento del mismo. 

Por las consideraciones expuestas, resulta procedente lo solicitado por el tercerista. 

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, la Sala de lo Contencioso Administrativo, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA PROBADA, la Tercería Excluyente presentada por la 
Licenciada Marta Achurra, en representación del Banco Hipotecario Nacional, dentro del Proceso Ejecutivo por 
Cobro Coactivo que el Banco Nacional de Panamá le sigue a Silvio Pérez Murgas, y ORDENA el levantamiento 
del embargo decretado sobre la Finca No.247905, inscrita al documento 783621, del Registro Público, sección 
de la Propiedad, Distrito de Panamá, Provincia de Panamá. 

 Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
 
ALEJANDRO MONCADA LUNA  -- VÍCTOR L. BENAVIDES P. 
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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ACCIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA 

Advertencia o consulta de ilegalidad 

ADVERTENCIA DE ILEGALIDAD INTERPUESTA POR EL LICENCIADO ANDRÉS HINES, EN 
REPRESENTACIÓN DE ELOY FERNÁNDEZ Y OTROS, CONTRA LA FRASE "CON EL APOYO DE 
LA AUTORIDAD", CONTENIDA EN EL LITERAL A DEL NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 17 DEL 
DECRETO EJECUTIVO NO. 545 DE 8 E OCTUBRE DE 2013, DENTRO DEL PROCESO 
ADMINISTRATIVO QUE SE LES SIGUE EN LA AUTORIDAD DEL TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
TERRESTRE. PONENTE: LUIS R. FÁBREGA S. PANAMÁ, SIETE (7) DE FEBRERO DE DOS MIL 
CATORCE (2014). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 07 de febrero de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Advertencia o consulta de ilegalidad 
Expediente: 32-2014 

VISTOS: 

 El Licenciado Andrés Hines, en representación de ELOY FERNÁNDEZ Y OTROS, ha presentado ante 
la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, Advertencia de Ilegalidad contra la frase “con el apoyo de la 
autoridad”, contenida en el literal A del numeral 1 del artículo 17 del Decreto Ejecutivo No. 545 de 8 e octubre de 
2013, dentro del proceso administrativo que se les sigue en la Autoridad del Tránsito y Transporte Terrestre.  

 El Magistrado Sustanciador procede a revisar el libelo de advertencia, con el fin de verificar si cumple 
con los requisitos legales y los establecidos por la jurisprudencia para su admisión. Se advierte entonces, que la 
misma no debe ser admitida, tal como se explica a continuación. 

 En ese sentido, podemos advertir que el Licenciado Andrés Hines, dice actuar en representación de 
ELOY FERNÁNDEZ Y OTROS,  no obstante, se advierte que no se aportó poder alguno que acredite que 
efectivamente el letrado,  sea el apoderado judicial de los demandantes. 

  

  Téngase presente que aún cuando las advertencias surgen de un proceso en curso, las 
mismas son decididas por una autoridad judicial distinta a la que resuelve el proceso, como lo es esta Sala 
Tercera de la Corte, por lo que resulta necesario acreditar ante esta autoridad judicial, mediante el poder 
especial o general, o copia autenticada del mismo, su mandato, tal como lo prevé los artículos 619 y 626 del 
Código Judicial que son del tenor siguiente: 

“Artículo 619. Todo el que haya de comparecer al proceso deberá hacerlo por conducto de apoderado 
judicial constituido con arreglo a las formalidades y requisitos legales, excepto en los casos que la ley 
establezca o en que permita la comparecencia o intervención directa. 
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…...” 

Artículo 626. Constituido un apodero especial en un proceso se entenderá que lo es también para los 
procesos accesorios, incidencias, medidas, diligencias y recursos que surjan del proceso, aún cuando 
las ejerza antes de entablar la principal.”  

.... Bastará para acreditar el carácter de apoderado judicial la presentación de copia del poder o 
certificación en tal sentido. (Lo resaltado es del Sustanciador). 

 En el presente caso, el Licenciado Andrés Hines, no presentó poder ni copia autenticada del mismo 
que acredite que hace uso del mandato conferido por los demandantes. Tampoco puede constatar quien 
suscribe, en esta etapa de admisibilidad, que el Licenciado Hines, es quien representa a los afectados en el 
proceso administrativo, mal puede esta Corporación de Justicia darle curso a la advertencia en estudio, bajo lo 
anteriormente anotado. 

  

En virtud de lo anteriormente expuesto, el suscrito Sustanciador procederá a inadmitir la advertencia 
de ilegalidad, ante la ausencia del poder presuntamente otorgado al Licenciado Andrés Hines, requisito común 
de toda acción que se ensaye ante la jurisdicción contencioso-administrativa, por lo que le es imposible a esta 
Superioridad imprimirle trámite legal a la advertencia interpuesta. 

PARTE RESOLUTIVA 

 Por tanto, el Suscrito Sustanciador de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la Advertencia de Ilegalidad 
promovida por el Licenciado Andrés Hines, en representación de  Licenciado  ELOY FERNÁNDEZ Y OTROS, 
contra la frase “con el apoyo de la autoridad”, contenida en el literal A del numeral 1 del artículo 17 del Decreto 
Ejecutivo No.545 de 8 de octubre de 2013, dentro del proceso administrativo que se les sigue en la Autoridad 
del Tránsito y Transporte Terrestre.  

 Notifíquese, 
 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

Nulidad 

DEMANDA CONTENCIOSA-ADMINISTRATIVA DE NULIDAD PRESENTADA POR LA FIRMA 
RIVERA, BOLÍVAR Y CASTAÑEDAS, ACTUANDO EN REPRESENTACIÓN DE ANAME, S. A., PARA 
QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, EL DECRETO EJECUTIVO N 52 DE 14 DE FEBRERO DE 
2013, DICTADO POR EL MINISTERIO DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL. 
PONENTE: EFRÉN C. TELLO C. PANAMÁ, CUATRO (4) DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE 
(2014). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
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Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Efrén Cecilio Tello Cubilla 
Fecha: 04 de febrero de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 41-14 

VISTOS: 

La Firma Rivera, Bolívar y Castañedas, actuando en representación de ANAME, S.A., interpuso ante 
la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, Demanda Contenciosa-Administrativa de Nulidad para que se 
declare nula, por ilegal, el Decreto Ejecutivo N°52 de 14 de febrero de 2013, dictado por el Ministerio de 
Vivienda y Ordenamiento Territorial. 

Al revisar la demanda, se advierte enseguida que si bien el accionante denomina al libelo de demanda 
como acción contenciosa administrativa de nulidad, lo cierto es que del contenido del mismo, se puede colegir 
sin mayores reparos que se trata de acción contenciosa administrativa de plena jurisdicción. 

Ello se desprende de dos hechos fundamentales a saber. 

III. Por un lado, se aprecia que el Decreto Ejecutivo N°52 de 14 de febrero de 2013, viene a 
constituir para el caso que nos ocupa, un acto de carácter individual, por cuanto se está ordenando la 
expropiación de determinadas o individualizadas fincas, entre ellas la Finca N°5284, Tomo 150, Folio 338, 
Código 8702, de propiedad de ANAME, S.A. Siendo precisamente esta empresa, como afectada, la que 
interpone la acción contenciosa administrativa. 

- Por otro lado, en el punto 2 de los apartados de la demanda denominados “II. LO QUE SE 
DEMANDA” y “VII. SOLICITUD”, la parte actora, además de pedir la nulidad del acto impugnado, solicita la 
reparación del derecho subjetivo vulnerado. Para mayor comprensión de lo antes mencionado, resulta 
procedente transcribir el punto en cuestión, veamos: 

“2. Que como consecuencia de la declaratoria de nulidad, se restituya la propiedad de la Finca 5284, 
Tomo 150, Folio 338, a nuestra representada la sociedad ANAME, S.A., y se ordene su inscripción en 
el Registro Público de Panamá”. 

De lo anterior, se puede concluir con claridad meridiana que no se está ante una demanda 
contenciosa administrativa de nulidad, sino propiamente ante una demanda contenciosa administrativa de plena 
jurisdicción, puesto que además de pedir la nulidad de un acto de carácter individual, en donde se demuestra el 
interés particular de la demandante afectada en que se declare nulo dicho acto, también solicita el 
restablecimiento del derecho subjetivo que estima vulnerado. 

Téngase presente que esta Sala de la Corte, ha sido del criterio que sólo procedería una acción 
contenciosa administrativa de nulidad contra un acto de carácter individual o personal, si solamente se pide la 
nulidad de un acto por contravenir el ordenamiento jurídico legal, más no se pida la restitución del derecho 
subjetivo. 

El autor panameño Heriberto Arauz, señala que en la demanda contenciosa administrativa de nulidad 
“Generalmente se presenta contra actos administrativos de carácter general. No obstante, según jurisprudencia 
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de la SCA también puede presentarse contra actos de carácter individual, cuando no se persiga la reparación 
subjetiva de un derecho sino la defensa objetiva del ordenamiento jurídico (ARAUZ, Heriberto. Derecho Procesal 
Administrativo, primera edición, Editorial Universal Books, 2004, pag. 123-124”. Seguidamente en la página 125 
especifica que:  

“Por lo tanto, con esta demanda no se persigue o busca satisfacer un interés subjetivo o la 
reparación alguna de un derecho lesionado. Con ella se busca que la SCA anule un acto 
administrativo, no porque afecte a alguien en particular sino porque viola el ordenamiento jurídico”. 

De lo anterior, queda claro que el accionante pretende que esta Sala conozca de una acción 
contenciosa administrativa de plena jurisdicción, bajo los parámetros y condiciones de una demanda 
contenciosa administrativa de nulidad, lo cual resulta totalmente improcedente, en vista a los requisitos, 
características y finalidades que la Ley y la jurisprudencia le ha impuesto a cada una de ella. 

Ahora bien, aún cuando se haga el giro de la demanda y se le tuviera como una acción contenciosa 
administrativa de plena jurisdicción, la misma tampoco resulta admisible, puesto que incumple con el requisito 
legal establecido en el artículo   42b de la Ley 135 de 1943, el cual preceptúa: 

“Artículo 42b. La acción encaminada a obtener una reparación por lesión de derechos subjetivos 
prescribe, salvo disposición legal en contrario, al cabo de dos meses, a partir de la publicación, 
notificación o ejecución del acto o de realizado el hecho o la operación administrativa que causa la 
demanda..  

Esta disposición legal establece que las demandas contenciosa administrativas deben presentarse 
dentro de los dos meses a partir de la publicación del acto.  

En el presente caso, se aprecia que el acto impugnado, es decir, el Decreto Ejecutivo N°52 de 14 de 
febrero de 2013, fue publicado en la Gaceta Oficial N°27256-A de fecha 1 de abril de 2013. No obstante, la 
demanda fue presentada el 21 de enero de 2014, es decir, mucho tiempo después de los dos meses exigidos 
por la Ley, por lo que la misma fue presentada de manera escrita. 

    

Ante el incumplimiento de los requisitos antes expuestos, y de conformidad con el artículo 50 de la Ley 
135 de 1943, quien suscribe procederá a denegar la presente demanda.  

PARTE RESOLUTIVA 

Por lo antes expuesto, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Tercera de la Corte 
Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la 
Demanda Contenciosa-Administrativa de Nulidad interpuesta por la Firma Rivera, Bolívar y Castañedas, 
actuando en representación de ANAME, S.A., para que se declarara nulo, por ilegal, el Decreto Ejecutivo N°52 
de 14 de febrero de 2013, dictado por el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial. 

Notifíquese, 
 
EFRÉN CECILIO TELLO CUBILLA 
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD INTERPUESTA POR EL LICENCIADO 
OMAR ARMANDO WILLIAMS JIMENEZ, EN REPRESENTACIÓN DE ASOCIACIÓN DE USUARIOS 
DEL SISTEMA DE RIEGO DE LAJAS, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA 
RESOLUCIÓN N D.N.2-2623 DEL 17 DE DICIEMBRE DE 2007, EMITIDA POR LA DIRECCIÓN 
NACIONAL DE REFORMA AGRARIA DEL MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO. 
PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, CUATRO (4) DE FEBRERO DE DOS MIL 
CATORCE (2014). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 04 de febrero de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 894-10 

VISTOS: 

 El Licenciado Omar Armando Willliams, actuando en nombre y representación de la Asociación de 
Usuarios del Sistema de Riegos Lajas, ha interpuesto demanda contencioso administrativa de nulidad para que 
se declare nula, por ilegal, la Resolución No.D.N. 2-2623 de 17 de diciembre de 2007, expedida por la Dirección 
Nacional de Reforma Agraria. 

I.  EL ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO 

Mediante la Resolución No.D.N. 2-2623 de 17 de diciembre de 2007, emitida por la Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, se resolvió lo  siguiente: 

“... 

RESUELVE: 

1°. Adjudicar definitivamente a título oneroso a RAMIRO ANTONIO JAEN JAEN, de generales expresadas, dos 
(2) globos de terrenos baldíos, ubicado en el Corregimiento CABECERA, Distrito de PENONOMÉ, Provincia de 
COCLÉ, según Plano No.206-01-10677 del 17 de agosto de 2007, aprobado por la Dirección Nacional de 
Reforma Agraria, las cuales se describen así: GLOBO A: Tiene una superficie de CIENTO TREINTA Y CUATRO 
HECTAREAS MAS CINCO MIL VEINTIDOS METROS CUADRADOS CON TREINTA Y CUATRO HECTAREAS 
MAS CINCO MIL VEINTIDOS METROS CUADRADOS CON TREINTA Y CUATRO DECÍMETROS 
CUADRADOS (134Hás+5022.34M2), comprendida dentro de los siguientes linderos generales. 

NORTE: AGROGANADERA GIVET S. A. 

SUR: BENILA DIAZ DE CONTE Y RUBEN LOPEZ 
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ESTE: SERVIDUMBRE EXISTENTE A PENONOME Y BENEDICTO GONZÁLEZ. 

OESTE: CARRETERA PANAMERICANA A COCLE Y A PENONOME. 

GLOBO B: Tiene una superficie de DOS HECTAREAS MAS OCHO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES 
METROS CUADRADOS CON SESENTA DECÍMETROS CUADRADOS (2Há.+8983.60M2), comprendida 
dentro de los siguientes linderos generales. 

NORTE: BENILA DIAZ DE CONTE 

SUR: JORGE LUIS QUIROS PONCE 

ESTE: BENILA DIAZ DE CONTE 

OESTE: CARRETERA PANAMERICANA A COCLE Y PENONOMÉ. 

El valor del Globo A, es de OCHOCIENTOS DIEZ BALBOAS (B/.810.00), y del Globo B, es de DIECIOCHO 
BALBOAS (B/.18.00), o sea un total de los dos Globos de OCHOCIENTOS VEINTIOCHO BALBOAS 
(B/.828.00), suma que pagó El Comprador, según consta en el expediente. 

3.  Esta adjudicación queda sujeta a las restricciones legales del Código Agrario, Código Administrativo, Ley 1 
del 3 de febrero de 1994, Ley 41 del 1 de julio de 1998 de la Autoridad Nacional del Ambiente, Decretó de 
Gabinete 35 del 6 de febrero de 1969 y demás disposiciones que le sean aplicable. 

4.-Se advierte a el comprador que está en la obligación de dejar una distancia de SIETE METROS CON 
CINCUENTA CENTÍMETROS (7.50MTS), por lo menos desde la cerca de la parcela de terreno adjudicada 
hasta el eje de LA SERVIDUMBRE EXISTENTE A PENONOMÉ, con el cual colinda por el lado ESTE del Globo 
A. y una distancia de VEINTICINCO METROS (25.00mts), por lo menos desde la cerca de la parcela de terreno 
adjudicada hasta el eje de LA CARRETERA PANAMERICANA A COCLE Y A PENONOME, con el cual colinda 
por el laso OESTE del Globo A y del Globo B. 

5.- El Comprador RAMIRO ANTONIO JAEN JAEN, autoriza al MINISTERIO DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO para que utilice la porción de tierra donde se desarrolla  el PROYECTO DE RIEGO DE 
LAJAS. Una vez culminado el Proyecto de Riego el comprador se reserva el derecho de uso del mismo. 

6.- El Comprador, RAMIRO ANTONIO JAEN JAEN, acepta la venta que se le hace por medio de esta 
Resolución, en los términos expresados. 

...”. 
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II.  FUNDAMENTO DE LA DEMANDA 

 A fojas 4 a la 48 del dossier, se encuentra la demanda contencioso administrativa de nulidad, 
interpuesta por el Licenciado Omar Armando Williams, en representación de la Asociación de Usuarios del 
Sistema de Riego Lajas, mediante la cual se solicita la nulidad, por ilegal, de la Resolución No.D.N.2-2623 de 17 
de diciembre de 2007, emitida por la Dirección Nacional de Reforma Agraria. 

 Dicha demanda ha señalado como infringidas por el acto acusado, las siguientes normas legales: 

Ley 38 de 31 de julio de 2000. 

“Artículo 38. Cuando las entidades públicas deban resolver una serie numerosa de 
expedientes homogeneos establecerán un procedimiento sumario de gestión mediante 
formularios impresos y otros documentos que permitan el rápido despacho de los asuntos, 
y podrán utilizarse, cuando sean idénticos los motivos y fundamentos de las resoluciones, 
tipos o series de éstas, siempre que se exponga la motivación básica de la decisión, no se 
lesione la garantía del debido proceso legal y el libre ejercicio de la abogacía.”. 

“Artículo 47. Se prohíbe establecer requisitos  o trámites que no se encuentren previstos 
en las disposiciones legales y en los reglamentos dictados para su debida ejecución. 
Constituye falta disciplinaria la violación de este precepto y será responsable de ésta el 
Jefe o la Jefa del Despacho respectivo.”. 

“Artículo 67. Todos los términos de días y horas que se señalen en los procesos 
administrativos, comprenderán solamente los hábiles, a menos que una norma especial 
disponga lo contrario y así se consigne en la resolución respectiva. 

Los términos de meses y de años se ajustarán al calendario común. Los términos de 
horas transcurrirán desde la siguiente de aquélla en que se notificó a la persona 
interesada; los de días, desde el siguiente a aquel en que se produjo dicha notificación.”. 

Ley 37 de 1962. 

“Artículo 30. Mientras se realicen los estudios agrológicos necesarios, en cada región, 
para efectuar una clasificación científica de los suelos, se entiende que la propiedad 
privada cumple  su función social cuando:a. Cultivada en pastos, se ocupe con ganado 
vacuno o caballar en una proporción no menor de un animal por cada dos (2) hectáreas 
de terreno.b. Se siembre y mantenga bajo cultivo, por lo menos, las dos terceras (2/3) 
partes de su extensión.c. Se siembre y mantenga bajo cultivo, por lo menos las dos 
terceras (2/3) partes de su extensión, con árboles para la extracción de madera para ser 
procesada industrialmente. d. Se conviertan en áreas urbanas, conforme a las 
disposiciones legales vigentes.”. 

“Artículo 53. Para ejercer el derecho de solicitar una parcela de tierra a título gratuito será 
necesario: 

4. Ser mayor de edad, o estar emancipado o habilitado de edad o ser jefe de familia; 

5. Que el peticionario no posea tierras o las que poseyere no fueren suficientes, a 
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juicio de la Comisión de Reforma Agraria, para obtener ingresos razonables de la 
explotación de la tierra; y 

6. Que el solicitante se obligue a trabajar la parcela personalmente o con sus 
familiares dentro del segundo grado de consanguinidad o de afinidad.”. 

“Artículo 114. La Comisión de Reforma Agraria, tomando en cuenta la cantidad de tierras 
de propiedad del solicitante, fijará los precios de venta de las tierras estatales que venda 
mediante los reglamentos de clasificación de tierras que adopte, pero el precio de venta a 
título oneroso no podrá ser menor de seis balboas (B/.6.00) por hectáreas, valor que 
servirá de base para la expropiación por incumplimiento de la función social de la 
propiedad.”. 

“Artículo 59. La Comisión de Reforma Agraria tratará de adjudicar tierras en el mismo 
lugar donde reside el peticionario, pero si esto no fuere posible se hará la adjudicación 
preferiblemente en las áreas más cercanas al lugar de residencia.”. 

“Artículo 61. La comisión de Reforma Agraria adjudicará una sola parcela a cada 
beneficiario. Sin embargo, podrá adjudicar una extensión adicional de tierra si el 
interesado comprueba:a) Que tiene una familia numerosa que depende de él;b) Que la 
parcela original no le da el rendimiento económico suficiente para garantizar el 
mejoramiento económico progresivo de la familia; yc) Que la parcela original está siendo 
explotada racionalmente. 

Parágrafo: En caso de adjudicaciones adicionales y cuando no hayan tierras contiguas 
disponibles, el beneficiario debe estar dispuesto a trasladarse mediante arreglos 
especiales con la Comisión de Reforma Agraria a la nueva parcela cuya extensión y 
características le garanticen el desarrollo de una unidad de explotación económica 
adecuada.”. 

“Artículo 63. Las adjudicaciones en propiedad a título gratuito u oneroso, en forma 
provisional o definitiva. 

Se exceptúan de esta reglas las adjudicaciones para áreas destinadas a fines de utilidad 
pública, ejidos municipales y las de tierras destinadas a la enseñanza de la agricultura, las 
cuales se harán sólo en forma definitiva.”. 

“Artículo 64. La Adjudicación de tierras estatales en propiedad, se hará definitiva cuando 
la extensión solicitada no exceda de cincuenta (50) hectáreas.”. 

“Artículo 67. la adjudicación provisional se convertirá en definitiva cuando el adjudicatario 
compruebe que la tierra adjudicada está cumpliendo adecuadamente su función social de 
acuerdo con el artículo 30 de este Código.”. 

“Artículo 99. En caso de colindantes ausentes desconocidos o de paradero ignorado se 
hará la notificación mediante fijación de edictos por cinco (5) días en la Alcaldía y 
Corregimiento del lugar.”. 
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Decreto 55 del 13 de junio de 1973. 

“Artículo 16. No puede imponerse servidumbre de acueducto para objetos de interés 
privado sobre construcciones o edificios, a menos que la importancia de la obra le 
justifique, a juicio del Consejo Consultivo de Recursos Hidráulicos y mediante Resolución 
refrendada por el Ministro.”. 

Ley 35 de 22 de septiembre de 1966. 

“Artículo 2. Son bienes de dominio público del Estado, de aprovechamiento libre y común 
son sujeción a lo previsto en este decreto ley, todas las aguas fluviales, lacustres, 
marítimas, subterráneas y atmosféricas, comprendidas dentro del territorio nacional 
continental e insular, el subsuelo, la plataforma y el espacio aéreo de la República.”. 

 En ese sentido, dentro de los conceptos de las infracciones brindados por la demandante, se 
encuentran los siguientes: 

“...la Directora Nacional de la Reforma Agraria del Ministerio de Desarrollo Agropecuario, 
LIC. NADIA MORENO, motivando y pretendiendo cumplir con formalidades externas de 
legalidad desarrollo (sic) y ejecuto (sic) un acto para el cual no tenia (sic) competencia y con 
un fin diferente al cual la normas del derecho agrario destinaban el bien al uso colectivo de 
producción agropecuaria, como fundamentación de uso social de la tierra. Es evidente que 
al darle un ropaje de una transacción de adjudicación de parcela social de la actividad 
agraria que tienda a beneficiar a las familias de mas bajos recursos económicos de allí el 
irrisorio precio de B/.6.00 por hectáreas, cuando ella sabía como funcionaria del Ministerio 
de Desarrollo Agropecuario con funciones de Directora Nacional de la Reforma Agraria, que 
esas tierras estaban directamente afectadas como servidumbre de agua la Sistema de 
Riego de Lajas, para el beneficio de mas de 300 familia que conforman la Asociación de 
Usuarios del Sistema de Riego de Lajas.”. 

“... 

Este proceder incurre en una falsa motivación, que produce la ilegalidad del acto, pues 
como motivo o causa del acto administrativo, que se trata de un bien privado que cumple la 
función social. Es decir los hechos anteriores y exteriores al acto sustentan una realidad 
distinta, las tierras adjudicadas recaen sobre un patrimonio de la Nación, las cuales fueron 
destinadas para la construcción del Sistema de Riego de Lajas, el cual tiene como único fin 
beneficiar a las mas de 300 familias que se dedican a la agricultura de subsistencia y que 
viven en el área, bajo el Régimen tutelar de la reforma agraria.”. 

“... 

La realidad de la condición de RAMIRO ANTONIO JAÉN JAÉN, (reside fuera del área de la 
adjudicación de la tierra, reside en el Distrito de Antón, no trabaja la tierra se dedica a la 
mecánica, el mismo declaró que su actividad laboral se  dedica), no se subsume a los 
presupuestos prefijados en la Ley y el precio de venta de seis balboas por hectárea como 
base para la adjudicación, motiva falsamente lo que es inexistencia de motivo legales, pues 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, junio de 2020 

181 

la norma hace relación a un proceso de expropiación y no a una adjudicación a título 
oneroso a favor del a favor del productor solicitante, el espíritu de esta norma no es mas 
que restringir o inhibir a los especuladores terratenientes...”. 

“...al contravenir la prescripción de adjudicar en el mismo lugar donde reside el peticionario 
lo que descalifica el móvil que sustento de la Resolución impugnada ya que el propio 
peticionario le señaló en la solicitud que su lugar de cabecera queda establecida en el 
Corregimiento de Anton y no como exige la norma...”. 

“..., al proferir un acto de adjudicación de manera definitiva de esas tierras, las cuales eran 
del conocimiento de la Directora Nacional de la Reforma Agraria de ese entonces Lic. Nadia 
Moreno, y del resto del personal que las tierras de la nación, que fueron destinadas para la 
construcción del Sistema de Riego de Lajas, que su único fin público es el beneficiar a los 
miembros de la Asociación de Usuarios del Sistema de riego de Lajas...”. 

“..., al proferir un acto de adjudicación que excede el área de 50 hectáreas establecida en 
este artículo, en cuyo caso no debería hacerse en forma definitiva toda vez que cuando se 
trate de la adjudicación definitiva no procede cuando se excede las 50 hectáreas y por ley 
existe la restricción de hacer cumplir la función social...”. 

“El proceso de enajenación no cumplió con las garantías de conocimiento y publicidad para 
oponer y hacer valer las reservas y objeciones de las transacciones inconsulta de venta de 
la parcela que afecta en su condición de sirviente a la servidumbre que el Sistema de Riego 
de lajas tenía como garantía para oponer sus legítimas pretensiones de acceder al agua...”. 

“...la Directora Nacional de la Reforma Agraria del Ministerio de Desarrollo Agropecuario 
(MIDA) NIDIA MORENO, no podía ADJUDICARLAS como tierras BALDIAS, porque ese 
hecho no es cierto, esas tierras estaban siendo ocupadas y trabajadas por el Propio Estado 
desde 1970, y que fue la administración del señor Guillermo Endara Galimani, el que decidió 
paralizar el bombeo de agua del sistema, desde el Río Zaratí al reservorio (LAGO) de agua, 
se mantuvo con agua durante todo ese período en que no se bombeó agua, sin embargo, el 
mismo siguió abasteciendo a los campesinos de Lajas de agua lo que le permitió que 
siguieran cultivando, hasta que en 1994, la administración del señor ERNESTO PEREZ 
GONZALEZ BALLADARES decidiera la activación del bombeo de agua nuevamente desde 
el Río Zaratí, el cual fija una suma de dinero para indemnizar a las fincas que de una u otra 
forma eran afectadas por la existencia del sistema de riego y que a la fecha de la 
presentación de esta demanda no se ha indemnizado a nadie...”. 

III.  INFORME DE CONDUCTA DEL FUNCIONARIO DEMANDADO 

 A fojas 215 a las 217, se encuentra el informe de conducta rendido por parte de la Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, en el cual se expresa lo siguiente: 

“... 

SEGUNDO: Una vez admitida la solicitud de adjudicación, el Funcionario sustanciador 
autorizó a que se realizara la diligencia de inspección ocular, ordenó la apertura de 
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trocha y emitió hoja de colindantes, requisitos iniciales a que hacen referencia los 
artículos 96, 97, 98, 99 y 100 del Código Agrario. 

TERCERO: A fojas cinco (5) del expediente, se observa nota del Funcionario 
Sustanciador de Reforma Agraria de la Región 4, Coclé, dirigida al Departamento 
Jurídico-Nivel Central, con la finalidad de que se emitiese opinión en cuanto a las 
viabilidad o no de la titulación de 30 hectáreas del lago, o si solamente se debía titular 
101 has + 8212.10 m2. 

CUARTO: El Departamento Jurídico-Nivel Central, mediante  Nota NDJ-NC-185-07 de 
18 de mayo de 2007, resolvió la consulta del Funcionario Sustanciador de la R-4, 
Coclé, de la siguiente manera: 

“Salvo mejor criterio y mientras no exista alguna acción contraria, es factible la 
adjudicación condicionada, o sea, que quede establecido el Derecho de que el 
Proyecto de Riego de Las Lajas, pueda usufructuar un área de 131 Has. + 8212.10 M2, 
especificando en el plano las características de dicha área y que en el evento de que el 
proyecto deje de funcionar se le cancelará el usufructo, por lo que será necesario que 
el Ministerio de Desarrollo Agropecuario, extienda una Resolución a fin de levantar en 
el Registro Público la marginal respectiva.”. 

QUINTO: De los trámites reglamentarios exigidos en el Proceso de Titulación, es 
menester destacar la diligencia de Inspección Ocular, la cual se llevó a cabo el día 12 
de julio de 2007, y cuya acta respectiva reveló, entre otros aspectos, que el terreno es 
de uso agrícola y está sembrado de árboles maderables, pastos mejorados y que existe 
una parcela dedicada a la siembra de hortaizas y pastos naturales; que el terreno tiene 
una topografía plana en un 50% y el 50% restante es ondulado y que no existe 
corriente de agua superficial. Además se señala que al momento de la inspección no 
hubo oposición ni quejas de terceros, que no había trabajadores de otros agricultores, 
que son tierras adjudicables y que cumplen con la función social. 

SEXTO: cumpliendo lo señalado en el punto Segundo de este escrito, y en base al 
artículo 102 del Código Agrario, se autorizó al peticionario a que realizara la mensura y 
preparara el croquis o plano del terreno, el cual fue levantado por un agrimensor 
particular. De esta manera, el peticionario presentó ante la oficina Regional de Coclé, 
un plano con sus respectivos cálculos y hoja de mensura, el cual fue remitido al 
Departamento de Mensura y Demarcación de Tierras para la revisión técnica, el cual 
fue aprobado, quedando identificado con el No.206-01-10677 de 17 de agosto de 2007, 
con una superficie de 137 has+4005.94 mts2. 

SEPTIMO: Siguiendo con el debido proceso, y en base al artículo 108 del Código 
Agrario, se publicaron los Edictos tanto en un periódico de circulación nacional, la 
Gaceta Oficial, Corregiduría del lugar y en los estrados de la Oficina Regional de 
Reforma Agraria de Coclé, todo lo cual consta dentro del expediente de adjudicación de 
RAMIRO ANTONIO JAEN JAEN. 
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OCTAVO: Concluida las etapas del proceso de adjudicación y sin que se presentara 
oposición alguna por parte de terceros, la Dirección Nacional de Reforma Agraria del 
Ministerio de Desarrollo Agropecuario, procedió a efectuar la adjudicación solicitada, 
mediante la Resolución No.D.N.2-2623 de 17 de diciembre de 2007. 

...”. 

IV. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA POR EL TERCERO AFECTADO 

 Por su parte, la firma Rivera, Bolivar y Castañedas, actuando en nombre y representación de Ramiro 
Antonio Jaén Jaén, ha presentado contestación a la demanda contencioso administrativa de nulidad presentada 
manifestando no estar de acuerdo con las pretensiones de la parte actora, por ser infundadas al carecer de todo 
fundamento jurídico y fáctico. 

 Dentro de los argumentos de las contestación, tenemos los siguientes: 

“... 

QUINTO: Nuestro mandante adquirió, mediante contrato de compraventa los derechos 
posesorios de una serie de fincas colindantes, dentro de los cuales se encontraba el Lago 
del Proyecto de Lajas, el cual correspondía a fincas tituladas de la familia Conte, de 
manera que adquirió una propiedad sobre ese Lago (ver contrato de fecha 13 de diciembre 
de 2005, suscrito entre FUNDACIÓN SAN ESTEBAN y RAMIRO JAEN JAEN). 

Específicamente el área que correspondía al lago y las cuales fueron tituladas a nuestro 
mandante solo corresponden a 12 hectáreas + 0126.01 mts, las cuales corresponden a la 
Finca 43230. 

Las otras dieciocho hectáreas de terreno del lago, pertenecían a la señora BENILDA DIAZ 
DE CONTE y fueron adquiridas por la sociedad Los Potrillos, S.A. Esta finca le ha 
pertenecido a la familia CONTE por más de 50 años (ver declaración de la señora 
BENILDA DE CONTE). No obstante lo anterior, al momento en que se hace la adjudicación 
definitivamente a nuestro mandante mediante la Resolución DN-2-2623 se hace constar 
expresamente lo siguiente: 

“5. El comprador RAMIRO ANTONIO JAEN JAEN, autoriza al MINISTERIO DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO para que utilice la porción de tierra donde se desarrolla 
el PROYECTO DE RIEGO DE LAJAS. Una vez culminado el Proyecto de riego el 
comprador se reserva el derecho de uso del mismo.”. 

“... 

DECIMO: En el expediente de la Dirección Nacional de Reforma Agraria, consta el Acta de 
inspección ocular de la adjudicación y por lo tanto, se puede comprobar el cumplimiento de 
todos los pasos para esta adjudicación, y en consecuencia el Acto Administrativo objeto de 
esta demanda, es plenamente legal. 

Esto es así y lo podemos probar plenamente con una serie de pruebas testimoniales, 
periciales  documentales que hemos obtenido y autenticado del proceso penal que se 
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tramita en la Fiscalía Primera del Circuito de Coclé promovido por la Asociación de 
Usuarios del Sistema de Riego de Lajas en contra del señor RAMIRO JAÉN, mediante 
Querella Penal presentada el día 22 de octubre de 2009, las cuales guardan relación a los 
mismos hechos y que aportamos al presente memorial; tal es el caso de la copia 
autenticada de la nota de fecha 3 de mayo de 2007, donde el señor José Ernesto De La 
Guardia, Funcionario Sustanciador de Reforma Agraria de Coclé, le solicita a la Licenciada 
Rosela Pimentel, Asesora Legal del MIDA Región 2 de Veraguas, antes de adjudicarles los 
globos de terrenos al señor Jaén, que le certifique si las 30 hectáreas del lago donde el 
MIDA financió el proyecto y su respectiva servidumbre, es adjudicables o no a particulares 
(en esa nota hace ver que tiene pleno conocimiento de que las 30 hectáreas del lago 
pertenecen al proyecto del MIDA). 

“... 

Consta copia autenticada de la declaración jurada del señor JAVIER CASTRO RANGEL el 
día 14 de diciembre de 2010, ante la Fiscalía Primera de Coclé quien indica que laboró por 
20 años de servicios en el MIDA como Inspector de Tierras. Que la finca donde se ubica el 
lago que se le adjudicó a RAMIRO JAEN, una parte era derechos posesorios y otra 
titulada, las cuales las adquirió de la familia CONTE mediante un documento privado. 
Señala además que cuando se estaba dando el proceso de adjudicación, durante la 
inspección se percata que el señor Carlos Aguilar le estaba realizando una mejoras 
costosas al lago en cuanto a sus canales. Agrega que al momento de la adjudicación se 
cumplió con los requisitos exigidos por la ley y que cumplía con la función que ameritaba, 
ya que habían siembros de árboles maderables, pastos mejorados, cultivo de hortalizas; 
que eran terrenos adjudicables y que no hubo oposición ni quejas durante el trámite a 
pesar de que se hicieron las notificaciones a sus colindantes y se publicaron los edictos 
correspondientes. También hace la observación de que al momento de la inspección el lago 
no estaba funcionando.”. 

“... 

DUODECIMO: Nuestro mandante le ha brindado la función social para la cual le fueron 
adjudicados los dos globos de terreno, eso se puede corroborar con los testimonios de los 
señores LUIS AGUSTIN CONTE LIAO y BENEDICTO GONZÁLEZ, ...”. 

 A lo largo de las argumentaciones brindadas en la contestación, la representación judicial del tercero 
afectado fundamenta la legalidad de la adjudicación dada a su mandante, la cual se encuentra contenida en el 
acto demandado de ilegal. 

V. CONCEPTO DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 

 A fojas 528 a la 536 del dossier, se encuentra el concepto emitido por la Procuraduría de la 
Administración, a través de la Vista No.121 de 24 de febrero de 2012, en la cual solicita a la Sala Tercera se 
sirva declarar que es ilegal la Resolución D.N. 2-2623 del 17 de diciembre de 2007, emitida por la Dirección 
Nacional de Reforma Agraria del Ministerio de Desarrollo Agropecuario. 

Estima el Procurador de la Administración que la Dirección Nacional de Reforma Agraria del Ministerio 
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de Desarrollo Agropecuario al proferir el acto objeto de reparo, procedió a adjudicar de manera definitiva a 
Ramiro Antonio Jaén Jaén 134 hectáreas con 5022.34 metros cuadrados, vulnerando con ello el sentido de las 
normas transcritas, ya que por tratarse de una adjudicación superior a las 50 hectáreas, la misma debió 
realizarse de manera provisional, de forma tal que luego que se verificara el cumplimiento de los requisitos 
relativos al cumplimiento  de la función social de la tierra, según los plazos establecidos en los artículos 64 y 67 
de la Ley 37 de 1962, ésta se pudiera transformar en una adjudicación definitiva. 

VI.  DECISIÓN DE LA SALA 

 Expuesto lo anterior y encontrándose el proceso en estado de decidir, procede esta Sala Tercera de lo 
Contencioso Administrativo, a resolver la litis planteada. 

En ese orden de ideas, el acto demandado lo constituye la Resolución No.D.N. 2-2623 de 17 de 
diciembre de 2007, emitido por la Dirección Nacional de Reforma Agraria, la cual resuelve lo siguiente: 

“... 

RESUELVE: 

1°. Adjudicar definitivamente a título oneroso a RAMIRO ANTONIO JAEN JAEN, de generales expresadas, dos 
(2) globos de terrenos baldíos, ubicados en el Corregimiento CABECERA, Distrito de PENONOMÉ, Provincia de 
COCLÉ, según Plano No.206-01-10677 del 17 de agosto de 2007, aprobado por la Dirección Nacional de 
Reforma Agraria, las cuales se describen así: GLOBO A: Tiene una superficie de CIENTO TRINTA Y CUATRO 
HECTAREAS MAS CINCO MIL VEINTIDOS METROS CUADRADOS CON TREINTA Y CUATRO HECTAREAS 
MAS CINCO MIL VEINTIDOS METROS CUADRADOS CON TREINTA Y CUATRO DECÍMETROS 
CUADRADOS (134Hás+5022.34M2), comprendida dentro de los siguientes linderos generales. 

NORTE: AGROGANADERA GIVET S.A. 

SUR: BENILA DIAZ DE CONTE Y RUBEN LOPEZ 

ESTE: SERVIDUMBRE EXISTENTE A PENONOME Y BENEDICTO GONZÁLEZ. 

OESTE: CARRETERA PANAMERICANA A COCLE Y A PENONOME. 

GLOBO B: Tiene una superficie de DOS HECTAREA MAS OCHO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES 
METROS CUADRADOS CON SESENTA DECÍMETROS CUADRADOS (2Há.+8983.60M2), comprendida 
dentro de los siguientes linderos generales. 

NORTE: BENILA DIAZ DE CONTE 

SUR: JORGE LUIS QUIROS PONCE 
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ESTE: BENILA DIAZ DE CONTE 

OESTE: CARRETERA PANAMERICANA A COCLE Y PENONOMÉ. 

El valor del Globo A, es de OCHOCIENTOS DIEZ BALBOAS (B/.810.00), y del Globo B, es de DIECIOCHO 
BALBOAS (B/.18.00), o sea un total de los dos Globos de OCHOCIENTOS VEINTIOCHO BALBOAS 
(B/.828.00), suma que pagó El Comprador, según consta en el expediente. 

3.- Esta adjudicación queda sujeta a las restricciones legales del Código Agrario, Código Administrativo, Ley 1 
del 3 de febrero de 1994, Ley 41 del 1 de julio de 1998 de la Autoridad Nacional del Ambiente, Decretó de 
Gabinete 35 del 6 de febrero de 1969 y demás disposiciones que le sean aplicable. 

4.-Se advierte a el comprador que está en la obligación de dejar una distancia de SIETE METROS CON 
CINCUENTA CENTÍMETROS (7.50MTS), por lo menos desde la cerca de la parcela de terreno adjudicada 
hasta el eje de LA SERVIDUMBRE EXISTENTE A PENONOMÉ, con el cual colinda por el lado ESTE del Globo 
A. y una distancia de VEINTICINCO METROS (25.00mts), por lo menos desde la cerca de la parcela de terreno 
adjudicada hasta el eje de LA CARRETERA PANAMERICANA A COCLE Y A PENONOME, con el cual colinda 
por el laso OESTE del Globo A y del Globo B. 

5.- El Comprador RAMIRO ANTONIO JAEN JAEN, autoriza al MINISTERIO DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO para que utilice la porción de tierra donde se desarrolla  el PROYECTO DE RIEGO DE 
LAJAS. Unas vez culminado el Proyecto de Riego el comprador se reserva el derecho de uso del mismo. 

6.- El Comprador, RAMIRO ANTONIO JAEN JAEN, acepta la venta que se le hace por medio de esta 
Resolución, en los términos expresados. 

...”. 

Como normas legales violadas, las representación judicial de la Asociación de Usuarios del Sistema 
de Riego Lajas, invocó los artículos 36, 47, 67 de la Ley 38 de 2000, artículos 30, 53, 59, 61, 63, 64, 67, 99, 114 
de la ley 37 de 196, y los artículos 16 del Decreto No.55 de 13 de junio de 1973, y 2 del Decreto Ley No.35 de 
22 de septiembre de 1966. 

Al proceso se incorporó como prueba el expediente de adjudicación, llevado en la Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, que nace de la solicitud de adjudicación a título oneroso efectuada por el señor Ramiro 
Jaén, cedulado 2-60-975. Dicha solicitud se puede observar a fojas 1 del dossier administrativo, en la misma se 
solicita se adjudique a título oneroso de una parcela de tierra estatal adjudicables, de una superficie de 131 Has. 
+ 8,212.10, ubicada  en la localidad de El Lago, corregimiento cabecera, distrito de Penonomé, comprendido 
dentro de los siguientes linderos: NORTE: Servidumbre a Penonomé, SUR: Benila Díaz De Conte-Rubén López, 
ESTE: Servidumbre Benedicto González, OESTE: Carretera Panamericana-Agroganadera Givet, S.A. 

Dicha solicitud fue presentada a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, Penonomé, el día 14 de 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, junio de 2020 

187 

diciembre de 2006, e inmediatamente ese mismo día el funcionario sustanciador de la Dirección Nacional de 
Reforma Agraria en la Región 4, vista la solicitud de adjudicación a título oneroso autoriza a abrir lo más pronto 
posible, las trochas correspondientes, señalando de inmediato el señor Ramiro González, que ya estaban 
abiertas las trochas, ver foja 3 del dossier administrativo. 

Luego se llevan acabo una serie de trámites, correspondientes a la solicitud de adjudicación a título 
oneroso solicitada por el señor Ramiro González. Dentro de dichos trámites llama la atención la nota NDJ-NC-
185-07, remitida por la Licenciada Rosela Pimentel, al Funcionario Sustanciador del Departamento de Reforma 
Agraria, Región 4, Coclé, José Ernesto Guardia, en virtud de la consulta que este último le efectuara. 

En dicha nota, se le comunica al funcionario sustanciador de la Reforma Agraria, que: “...mientras no 
exista alguna acción contraria, es factible la adjudicación, condicionada, o sea, que quede establecido el 
Derecho de que el Proyecto de Riego de Las Lajas, pueda usufructuar un área de 131 Has. + 8212.10 M2, 
especificando en el plano las características de dicha área y que en el evento de que el proyecto deje de 
funcionar se le cancelará el usufructo, por lo que será necesario que el Ministerio de Desarrollo Agropecuario, 
extienda una Resolución a fin de levantar en el Registro Público la marginal respectiva.”. 

Como vemos, en la nota anterior se avaló una adjudicación condicionada, sin embargo, en la 
Resolución No.D.N. 2-2623, de fecha 17 de diciembre de 2007, la Dirección Nacional de Reforma Agraria da la 
adjudicación, sin establecer específicamente cada una de las condiciones descritas en el párrafo superior. En 
ese sentido, solo se deja establecido que, “El comprador RAMIRO ANTONIO JAEN JAEN, autoriza al 
MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO para que utilice la porción de tierra donde se desarrolla el 
PROYECTO DE RIEGO DE LAJAS. Una vez culminado el Proyecto de Riego el comprador se reserva el 
derecho de uso del mismo.”. 

Visto lo anterior se puede concluir que la condición para la adjudicación establecida por el 
departamento legal de la Reforma Agraria, difiere de lo que se plasmó en el acto de adjudicación, es decir, no 
fue cumplida a satisfacción. 

Esta falta de cumplimiento de los requisitos previamente establecidos para la adjudicación, hacen que 
la misma resultase defectuosa, pues tal como lo señaló en su momento la funcionaria de Reforma Agraria, solo 
era procedente de forma condicionada, y de conformidad con las exigencias referidas por la funcionaria. 

Por otra parte, este Tribunal en vista de que en el presente caso se ve involucrada una inversión 
estatal, como lo es el Sistema de Riego de Lajas, emitió el auto de fecha 27 de febrero de 2013, a fin de que se 
determinara si  dicho sistema de riego se encontraba ubicado dentro de los terrenos adjudicados al señor 
Ramiro Antonio Jaén Jaén, mediante la Resolución No.D.N. 2-2623 de 17 de diciembre de 2007, si dichos 
terrenos eran adjudicables o no, qué uso se le ha dado a los mismos, y si se ha afectado el sistema de riego de 
lajas. 

En ese sentido, el perito designado en su informe visible a fojas 658 a la 660 del dossier, concluye 
que: “...dentro de los terrenos adjudicados al Sr. Ramiro  Antonio Jaén Jaén, según la Resolución No.DN 2-2623 
del 17 de diciembre de 2007, en el globo A se  encuentran la mayor parte de la superficie utilizada como Lago 
Reservorio, Compuertas de entrada y salida de agua, muros y caminos. Las estructuras originales fueron 
hechas antes que se otorgara el título sobre los terrenos y datan de más de 20 años, dichas obras fueron 
ejecutadas con fondos del Estado Panameño.”. 
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Como se puede constatar, los terrenos adjudicados, (globo A), involucran el lago reservorio, 
compuertas de entrada, salida de aguas, muros y caminos, que sirven al sistema de riego de lajas. 

Que tal como lo estableciese el Decreto Ejecutivo No.78 de 17 de julio de 2003, “el proyecto de 
rehabilitación del sistema de riego  de uso público de lajas en la provincia de Coclé, pretende poner en marcha 
un sistema de riego para pequeños productores de la región; medida esta que coadyuvará a reducir los niveles 
de desempleo en el área, así como garantizará una mejor productividad, promoviendo un mejor 
aprovechamiento de la tierra por medio del abastecimiento seguro, eficiente y oportuno del agua para el 
desarrollo de actividades agrícolas, que se traduzcan en la obtención oportuna de cosechas en cantidad y 
calidad exigidas en el mercado, beneficiando así, a más de 1215 personas, 246 productores en un radio de 
1000 hectáreas.”. 

Del análisis de lo plasmado podemos determinar que el sistema de riego de lajas fue construido con 
fondos estatales, que dicho sistema de riego es de uso público, teniendo como función el abastecimiento 
seguro, eficiente y oportuno de agua, para el desarrollo de los cultivos y la obtención de cosechas en cantidad, 
calidad y oportunidad requeridas para los productores del Sector de Las Lajas. 

 Basados en lo anterior, podemos determinar que el sistema de riego de lajas es de uso público, por lo 
cual mal podía darse en adjudicación, tal como se hizo mediante la Resolución No.DN 2-2623 del 17 de 
diciembre de 2007, emitida por la Dirección Nacional de Reforma Agraria. 

En ese sentido, el Decreto Ley 35 de 22 de septiembre de 1966, establece en su artículo 22, que: 
“todo proyecto de riego del Estado es de utilidad pública.”. 

En esa misma línea, el artículo 2 del referido decreto ley, norma denunciada por el demandante, 
establece que: “son bienes de dominio público del Estado, de aprovechamiento libre y común con sujeción a lo 
previsto en este decreto ley, todas las aguas fluviales, lacustres, marítimas, subterraneas y atmosféricas, 
comprendidas dentro del territorio nacional continental e insular, el subsuelo, la plataforma continental 
submarina, el mar territorial y el espacio aéreo de la República.”. 

Siendo este lago y sistemas de riegos, bienes de dominio público, además de una inversión estatal, 
mal podían ser adjudicados los terrenos que los contenían, máxime cuando se perjudica a cientos de personas, 
campesinos y familias. 

Para mayor entendimiento, citaremos lo que se define como bienes de dominio público. 

Bienes de dominio público: la inembargabilidad e imprescriptibilidad de los bienes de 
dominio público deriva de su inalienabilidad, esto es, el atributo que impide que se desvirtúe 
el destino público de tales bienes; por consiguiente un particulares jamás podrá adquirir la 
propiedad de estos, ni aún por prescripción. 

Es el conjunto de cosas afectadas al uso directo de la colectividad referida a una entidad 
administrativa , y que no son susceptibles, por tanto, de apropiación privada". (BIELSA, 
Rafael. Derecho Administrativo, 5ª edición, Tomo III, Editorial De Palma, Buenos Aires, 
1956, p. 385). 

Como vemos, la definición de un bien de dominio público es clara al disponer que la propiedad de 
estos no puede ser adquirida por particulares. 
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De esta misma forma, nuestra Carta Magna establece taxativamente en su artículo 258 que 
pertenecen al Estado y son de uso público y, por consiguiente, no pueden ser objeto de apropiación privada: 

“... 

 El mar territorial y las aguas lacustres y fluviales, las playas y riberas de las 
mismas y de los ríos navegables y los puertos y esteros. Todos estos bienes son de 
aprovechamiento libre y común, sujetos a la reglamentación que establezca la Ley. 

 Las tierras y las aguas destinadas a servicios públicos y a toda clase de 
comunicaciones. 

 Las tierras y las aguas destinadas o que el Estado destine a servicios públicos de 
irrigación, de producción hidroeléctrica, de desagües y de acueductos. 

  ...”. 

Al respecto de los bienes de dominio público, la Sala Tercera en sentencia de fecha 26 de noviembre 
de 2008, expresó lo siguiente: 

“... 

Como se ha visto, la sociedad actora sustenta su supuesto derecho de uso y disfrute de la 
servidumbre pública, indicando que así lo establece el Contrato N°609-98. Esto es una 
interpretación equivocada que no se ajusta a la legalidad del Contrato, porque la aplicación 
del mismo no puede violentar normas de orden público de los bienes de destino público 
establecidos en nuestro ordenamiento jurídico, por ser un principio constitucional la 
inadjudicabilidad de los bienes de dominio público; por tanto, FUERTE AMADOR RESORT & 
MARINA, S. A. no es titular de los bienes bajo escrutinio. En este sentido, esta Magistratura 
ha señalado en Sentencia de 2 de enero de 1997 que "(...)..las vías públicas son 
consideradas bienes de uso público....son bienes de uso común cuya característica 
intrínseca es la de que no son enajenables, además de ser imprescriptibles..(...)" y por otra 
parte de la misma Sentencia, advierte que "(...)..carácter de ser bienes de dominio público, y 
por ende, no pueden ser objeto de apropiación privada..(...)"( el resaltado es nuestro). 

Expresado lo anterior, ha quedado de manifiesto la ilegalidad de la Resolución No.D.N. 2-2623 de 17 
de diciembre de 2007, emitida por la Dirección Nacional de Reforma Agraria, ya que se le concedió una 
adjudicación definitiva a título oneroso al señor Ramiro Antonio Jaén Jaén, sobre un globo de terreno de más de 
130 hectáreas, cuya adjudicación se dio sobre bienes de dominio público, es decir el sistema de riego de lajas, 
lo cual logra infringir el artículo 2 de la Ley 35 de 1966, denunciado como violado en la demanda. 

Esta comprobada violación del artículo 2 de la Ley 35 de 1966, además de provocar la nulidad por 
ilegal del acto demandado, releva al Tribunal de continuar con el estudio de las demás normas denunciadas, ya 
que basta que un acto administrativo violente una norma legal para ser declarado nulo. 

Ahora bien, la resolución demandada adjudica dos globos de terrenos, uno denominado globo A y otro 
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globo B, siendo el primero al que nos hemos referido y que cuenta con una extensión de ciento treinta y cuatro 
hectáreas más cinco mil veintidós metros cuadrados con treinta y cuatro decímetros cuadrados 
(134Hás+5022.34M2), el cual está dentro de los siguientes linderos: “NORTE: AGROGANADERA GIVET S.A., 
SUR: BENILA DIAZ DE CONTE Y RUBEN LOPEZ, ESTE: SERVIDUMBRE EXISTENTE A PENONOMÉ Y 
BENEDICTO GONZÁLEZ, OESTE: CARRETERA PANAMERICANA A COCLÉ Y A PENONOMÉ; mientras tanto, 
el gobo B. solo tiene una superficie de dos hectáreas más ocho mil novecientos ochenta y tres metros 
cuadrados (2Há.+8983.60M2), localizada en los siguientes linderos: “NORTE: BENILA DIEZ DE CONTE, SUR: 
JORGE LUIS QUIROS PONCE, ESTE: BENILA DIAZ DE CONTE, OESTE: CARRETERA PANAMERICANA A 
COCLE Y PENONOMÉ.”. Señalando el perito del Tribunal, que el globo b se encuentra fuera del perímetro de 
influencia al sistema de riego, por tanto no afectándose bienes de dominio público. 

Siendo esto así, la ilegalidad en la adjudicación definitiva solo perjudica al globo A, definido en el 
párrafo superior, y no así al globo B, ya que este último no afecta el sistema de riego de lajas, que como se ha 
establecido es un bien de dominio público realizado con fondos estatales, siendo que el referido globo b, solo 
cuenta con un poco más de dos hectáreas. 

Realizadas las anteriores aportaciones lo que corresponde en derecho es declarar la nulidad de la 
Resolución No.D.N. 2-2623 de 17 de diciembre de 2007, emitida por la Dirección Nacional de Reforma Agraria, 
únicamente en lo que respecta a la adjudicación definitiva del Globo A.  

VII.  PARTE RESOLUTIVA 

 Por  lo que antecede, la Corte Suprema de Justicia, Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo, 
administrando justicia en nombre de la República y por Autoridad de la Ley, DECLARA QUE ES NULA, POR 
ILEGAL, la Resolución No.D.N. 2-2623 de 17 de diciembre de 2007, emitida por la Dirección Nacional de 
Reforma Agraria, en lo que respecta a la adjudicación definitiva a título oneroso a Ramiro Antonio Jaén Jaén, del 
GLOBO A: que tiene una superficie de CIENTO TREINTA Y CUATRO HECTAREAS MAS CINCO MIL 
VEINTIDOS METROS CUADRADOS CON TREINTA Y CUATRO HECTAREAS MAS CINCO MIL VEINTIDOS 
METROS CUADRADOS CON TREINTA Y CUATRO DECÍMETROS CUADRADOS (134Hás+5022.34M2), 
comprendida dentro de los siguientes linderos generales. 

NORTE: AGROGANADERA GIVET S.A. 

SUR: BENILA DIAZ DE CONTE Y RUBEN LOPEZ 

ESTE: SERVIDUMBRE EXISTENTE A PENONOME Y BENEDICTO GONZÁLEZ. 

OESTE: CARRETERA PANAMERICANA A COCLE Y A PENONOME. 

En cuanto a lo demás la declara legal. 

 Notifíquese, 

  
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
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CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES   -- VÍCTOR L. BENAVIDES P. 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR LA FIRMA 
AYALA & SOLÍS ACTUANDO EN REPRESENTACIÓN DE GOLDSMISTH INTERNATIONAL, S. A., 
PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO.JD-38,800-2006-J.D. DEL 20 
DE JUNIO DE 2006, EMITIDA POR LA JUNTA DIRECTIVA DE LA CAJA DE SEGURO SOCIAL. 
PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, VEINTITRÉS (23) DE ENERO DE DOS MIL 
CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 23 de febrero de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 222-08 

VISTOS: 

 La firma AYALA & SOLÍS actuando en representación de GOLDSMISTH INTERNATIONAL, S.A., ha 
interpuesto Demanda Contencioso Administrativa de Nulidad, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución 
No.JD-38,800-2006-J.D. del 20 de junio de 2006, emitida por la Junta Directiva de la Caja de Seguro Social. 

 Mediante providencia de catorce (14) de abril de dos mil ocho, se admite la demanda y ordena correrle 
traslado a la partes por el término de cinco días. 

7. FUNDAMENTO DE LA DEMANDA. 

 La representación legal de la actora, basa la demanda en los siguientes hechos: 

“PRIMERO: La Caja del Seguro Social celebró la Licitación Pública No.01-2005 
para “La fijación del precio unitario para el suministro, almacenamiento, transporte 
y entrega según necesidades de medicamentos y otros insumos en las diferentes 
unidades ejecutoras de la Caja de Seguro Social, como son los hospitales, 
policlínicas, ULAPS, CAPPS  y demás lugares que establezca la entidad licitante a 
nivel nacional por el término de doce (12) meses. 

SEGUNDO: Mediante Resolución No. 36, 724-2005-J.D. de 24 de febrero de 2005, 
la Junta Directiva de la Caja de Seguro Social autorizó el gasto para la licitación 
pública No. 01-2005. 

TERCERO: a través de Resolución DC-056-2005-D.G. De 24 de febrero de 2005, 
la Dirección General de la Caja del Seguro Social procedió a adjudicar los 
renglones de la Licitación Pública No. 01-2005. 

CUARTO: A nuestra poderdante, la empresa GOLDSMITH INTERNATIONAL, S.A. 
se le adjudicó el renglón No. 190 para el suministro de inhibidores de “3 Hidroxi-3 
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Metilglutaril coenzima A Reductasa (HMG-COA), CAPS. O COMP: Atovastatina 
10mg o fluvistatina 40 mg ó invastatina 10 mg. 

QUINTO: Mediante Resolución J.D. 38, 800-2006-J.D. De 20 de junio de 2006, la 
Junta Directiva de la Caja del Seguro Social, acordó “Modificar la Licitación Pública 
No. 01-2005 de precio único hasta el 30 de junio de 2006, a fin de salvaguardar los 
intereses de los derechohabientes”. 

SEXTO: La decisión de la Junta Directiva de la Caja de Seguro Social, contenida 
en la Resolución 38,800-2006-J.D. De 20 de junio de 2006, fue unilateralmente 
tomada, sin considerar a la contraparte en la relación contractual, y careciendo la 
demanda de las facultades legales que ampararan tal posición.” 

  

 Según explica la firma Ayala & Solís, con la resolución impugnada se ha infringido el artículo 71 de la 
Ley 56 de 27 de diciembre de 1995, que dispone: 

“Si durante la ejecución del contrato, para evitar la paralización grave del servicio público que se deba 
satisfacer con él fuere necesario introducir variaciones en el contrato y previamente las partes no 
lleguen al acuerdo respectivo, la entidad mediante acto administrativo, debidamente motivado, lo 
modificará mediante la supresión o adición de obras, trabajos, suministros o servicios necesarios.” 

 En ese sentido, arguye que la facultad concedida por la Ley a favor de la entidad contratante, para 
modificar unilateralmente el contrato, sólo puede ejercerse previa la comunicación a la contraparte contratante 
de la necesidad de dicha modificación, para evitar el grave perjuicio que ello ocasionaría al servicio público que 
se satisface, al mismo tiempo que señala que la norma transcrita sólo puede ser aplicada durante el plazo de 
ejecución del contrato, sin embargo la adjudicación de la Licitación Pública 01-2005, se realizó mediante 
Resolución DNC-056-2005-D.G. De 24 de febrero de 2005, considerando que, como señala la propia resolución 
impugnada, el contrato tenía una duración de doce (12) meses desde la ejecutoria de la adjudicación, por lo que 
percibe que el acto administrativo cuya legalidad se cuestiona fue emitido de manera extemporánea. 

 De igual forma considera, que el ius variandi que reconoce el texto del artículo 71 de la Ley 56 de 
1995, no puede ser rectamente interpretado de manera tal que haga descansar en los hombros de los 
contratistas una noción absoluta del interés público, con los perjuicios que ello le podría ocasionar, por lo que la 
norma contempla la modificación unilateral del contrato por parte de la entidad contratante para la “supresión de 
obras, trabajos, suministros o servicios necesarios” no así la modificación de los plazos del contrato.  

II. INFORME EXPLICATIVO DE CONDUCTA. 

 Mediante Nota ADNAL-DNCyA-N-742-2008, el funcionario demandado rinde el correspondiente 
informe explicativo de conducta en el que manifiesta que el Pliego de Cargos de la Licitación Pública No. 01-
2005 estableció en el Capítulo III “Condiciones Especiales”, punto 1 “Lugar y Condiciones de Entrega”, que los 
doce meses que comprende este acto público iniciaban a partir de la ejecutoria de la resolución de adjudicación 
del acto público, y podía comprender también en término de la prórroga de la vigencia de dicho acto público por 
la Caja de Seguro Social. 
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 Bajo este concepto, considera que la prórroga era una situación contemplada en el pliego de cargos 
de la licitación pública en comento, tal como se expresa en la página 40 de la Adenda No. 2-Pliego de 
Homologado. Por lo que en el Acto de Licitación Pública No. 01-2005, se obligaron a suministrar a la Caja de 
Seguro Social a su requerimiento, vía órdenes de compra o contratos, la cantidad solicitada por la entidad 
licitante de los medicamentos y otros insumos licitados, según el formulario de propuesta, por el término de doce 
(12) meses; contados a partir de la ejecutoria de la resolución de adjudicación del presente acto público, o 
aquella que implicaba la extensión de la vigencia de este acto público por la Caja de Seguro Social, es decir, 
hasta el 30 de junio de 2006.  

III. OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN. 

 Mediante Vista No. 887 de 24 de octubre de 2008, emite concepto la Procuraduría de la 
Administración, manifestando que al momento de la interposición de la demanda, el 12 de marzo de 2008, la 
medida adoptada por la Junta Directiva de la Caja de Seguro social, plasmada en la resolución 38,800-2006 de 
20 de junio de 2006, acusada de ilegal, ya había surtido efectos jurídicos, habida cuenta que la activación de la 
vigencia del acto público 01-2005 de precio único, se extendió hasta el 30 de de junio de 2006. 

 Lo cual le permite colegir, que dicha resolución perdió sus efectos desde esa fecha motivo por el cual 
opera el fenómeno jurídico denominado sustracción de materia, que se produce por el agotamiento de los 
efectos jurídicos del acto administrativo objeto de impugnación, como ha ocurrido con la resolución No. 38.800-
2006 de 20 de junio de 2006. 

 En ese caso, solicita que se declare la sustracción de materia y como consecuencia de ello se ordene 
el archivo del expediente. 

IV. DECISIÓN DE LA SALA. 

 Cumplidos los trámites de rigor, la Sala pasa a resolver lo que en derecho corresponde.  

   Conforme al análisis practicado al proceso, el acto impugnado modificó la licitación pública 
No. 01-2005 de precio único, celebrada el 11 de mayo de 2006, extendiendo su vigencia hasta el 30 de junio de 
2006.  

 Al momento en que fue interpuesta la presente demanda pública, la resolución impugnada que se 
convierte en el acto modificativo de la licitación pública, había surtido plenamente sus efectos, toda vez que se 
constata que el libelo fue recibido en esta Sala el día 12 de marzo de 2008, según se aprecia a foja 24 del 
expediente judicial. 

  

 Como se conoce de la doctrina, el acto modificativo se caracteriza por no tener otro alcance jurídico 
que modificar el antiguo o principal, agotando sus efectos en el momento de su entrada en vigor. Es decir, sólo 
subsiste el antiguo acto en su versión modificada, que sigue regulando el conjunto de la materia, que en este 
caso viene a ser el acto de licitación No. 01-2005 modificado por la Resolución No.38,800-2006-J.D. 

 En ese caso, se verifica, que debido al tiempo transcurrido y habiéndose fijado una fecha de 
expiración  para los efectos de la licitación pública No. 01-2005 de precio único al 30 de junio de 2006, ha 
cesado la vigencia del acto público; quedando la presente acción sin objeto jurídico, considerando que la 
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infracción atacada por esta vía, giraba en torno a la modificación de la licitación No. 01-2005, introducida 
mediante la Resolución No. JD-38,800-2006-J.D. del 20 de junio de 2006. 

     

 Ante tales hechos, debemos acotar que compartimos el criterio esbozado por la Procuraduría de la 
Administración mediante Vista No. 887 de 24 de octubre de 2008, con el que advierte sobre la verificación del 
referido  fenómeno jurídico de sustracción de materia del cual deriva la improcedencia del análisis de los cargos 
de ilegalidad expuestos por la parte actora.  

 Esto considerando que los motivos que llevaron a la demandante a  requerir la nulidad del acto, se han 
extinguido con el transcurrir del tiempo y por la expiración de la vigencia del acto público respectivo.  

 Sobre el fenómeno procesal de Sustracción de Materia, la Sala estableció mediante fallo de 2 de 
septiembre de 2008 lo siguiente:  

“Las circunstancias expuestas revelan que al haberse celebrado las elecciones ya 
no es posible que esta Sala, como ya fue expuesto, emita un pronunciamiento de 
fondo sobre la impugnación de la candidatura al cargo de Director del Centro 
Regional Universitario de Veraguas, ya que deviene sin objeto, de modo tal que se 
ha configurado el fenómeno jurídico de la sustracción de materia. 

Sobre el fenómeno procesal de Sustracción de Materia, la Sala manifestó en fallo 
reciente de 25 de abril de 2008 lo siguiente:  

De lo anterior se colige que la Sala debe abstenerse de todo pronunciamiento 
sobre la pretensión del acto, pues, es evidente que ha desaparecido el objeto 
sobre el cual tendría que pronunciarse, en razón de que se ha verificado el 
fenómeno jurídico de "sustracción de materia" o lo que se conoce como 
"obsolescencia procesal". Sobre este fenómeno mediante el cual el proceso 
deviene sin objeto, la Sala en Sentencia de 13 de mayo de 1993 manifestó lo 
siguiente: 

"En vista de que el demandante sólo había incoado su acción contra la parte 
denominada "Cría de Camarones" comprendida en el artículo 1º del Acuerdo 
Nº.150, y su reforma que está comprendida en el Acuerdo Municipal Nº.40-A, y 
que estas disposiciones fueron declaradas ilegales en la referida sentencia, ha 
desaparecido el objeto jurídico litigioso de la pretensión del recurrente, ya que no 
es posible declarar la nulidad de un acto, que ya ha sido declarado nulo, por ilegal, 
por lo cual ha operado en este negocio el fenómeno jurídico denominado 
"Sustracción de Materia". 

Sobre esta figura procesal, JORGE FÁBREGA en su conocida obra "Estudios 
Procesales" ha señalado: 

"Se trata de un instituto poco examinado por la doctrina si bien la jurisprudencia se 
ha visto obligada a reconocerla. Es un medio de extinción de la presentión (sic) 
"constituído por la circunstancia de que la materia justiciable sujeta a decisión deja 
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de ser tal por razones extrañas a la voluntad de las partes: no pudiendo el tribunal 
interviniendo emitir un pronunciamiento de mérito (acogiendo o desestimando) 
sobre la pretensión deducida". (Jorge Peyrano, El Proceso Atípico, pág.129)." 

(FABREGA, JORGE, "La Sustracción de Materia", Estudios Procesales, Tomo II, 
Editora Jurídica Panameña, Panamá 1988, p.1195). 

Cabe citar al igual forma el Editorial del Boletín Nº19 de Informaciones Jurídicas 
de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad de Panamá en 
que sobre esta materia ha destacado: 

"En efecto, en el campo jurídico se habla de sustracción de materia para identificar 
aquéllas situaciones que están reguladas por una Ley y que antes de ser resueltos 
son objeto de modificación o derogación. También se aplica a los asuntos que ya 
han sido resueltos previamente por el mismo tribunal y a los que con el tiempo 
cambian de tal manera que su decisión o solución carece de relevancia." (Subraya 
la Sala)" 

En consecuencia, la Sala Tercera (Contencioso Administrativa) administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, DECLARA QUE HA 
OPERADO EL FENÓMENO JURÍDICO DE SUSTRACCIÓN DE MATERIA dentro 
de la demanda contencioso administrativa de nulidad promovida por el Doctor 
Miguel Antonio Bernal, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución s/n de 23 
de mayo de 2006, dictada por el Organismo Electoral Universitario de la 
Universidad de Panamá, mediante la cual se admite la postulación del profesor 
CESAR GARCIA ESCOBAR al cargo de Director del Centro Regional Universitario 
de Veraguas.” 

 Resta a la Sala concluir el presente análisis, indicando que ha operado la sustracción de materia, 
según lo expuesto en los párrafos que preceden y así pasa a declararlo. 

  

En consecuencia, la Sala Tercera (Contencioso Administrativa) administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE HA OPERADO EL FENÓMENO JURÍDICO DE 
SUSTRACCIÓN DE MATERIA dentro de la Demanda Contencioso Administrativa de Nulidad promovida por la 
Firma Ayala & Solís, actuando en representación de GOLDSMITH INTERNATIONAL, S.A. 

 Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
 
ALEJANDRO MONCADA LUNA -- VÍCTOR L. BENAVIDES P. 
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO ELOY ALFARO, EN REPRESENTACIÓN DE LA ASOCIACIÓN BANCARIA DE 
PANAMÁ, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, EL ACTA N 001-2012 DE 7 DE FEBRERO 
DE 2012, DICTADA POR LA COMISIÓN DEL FONDO ESPECIAL DE COMPENSACIÓN DE 
INTERESES. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, VEINTICINCO (25) DE FEBRERO 
DE DOS MIL CATORCE (2014). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 25 de febrero de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 225-13 

VISTOS: 

 El Licenciado Eloy Alfaro, actuando en nombre y representación de la ASOCACIÓN BANCARIA DE 
PANAMÁ, ha presentado Advertencia de Inconstitucionalidad contra el “Acto Administrativo consistente en el 
Acta No.001-2012 de 7 de febrero de 2012, emitido por la Comisión FECI, que preside la Superintendencia de 
Bancos de Panamá”, por medio del cual se modifica el criterio de interpretación No. 35 del Fondo Especial de 
Compensación de Intereses (FECI), sobre los contratos de Factoring, viola el artículo 52 y el numeral 14 del 
artículo 184 de la Constitución Política de la República.  

 En la etapa que nos encontramos, procede realizar el control previo de admisibilidad al que están 
sometidos las advertencias de inconstitucionalidad por parte del Tribunal a-quo, lo anterior, con el propósito de 
evitar el abuso desmedido de la presente acción, y la proliferación de incidentes o acciones constitucionales 
inadmisibles.   En ese sentido, cabe señalar que la Corte Suprema de Justicia ha manifestado de manera 
reiterada que no debe enviarse la advertencia cuando la norma advertida ya se aplicó o la norma advertida no 
es aplicable al caso, o cuando la Corte se ha pronunciado, en esta circunstancia le corresponde al funcionario 
indicar al advirtiente cuál fue el pronunciamiento que hizo la Corte al respecto.  

 Corresponde al suscrito, realizar un análisis exhaustivo de la presente advertencia de 
inconstitucionalidad, a efecto de determinar si cumple con los requisitos legales y jurisprudenciales establecidos, 
de manera tal, sea posible ordenar su remisión al Pleno de la Corte Suprema de Justicia, lo anterior, en razón 
del control previo de admisibilidad que tienen los tribunales en materia de inconstitucionalidad, según lo previsto 
en el artículo 206, numeral 1 de la Constitución Política de la República. 

 Ahora bien, tal y como lo señalamos en líneas que anteceden, se observa que la presente advertencia 
de inconstitucionalidad recae contra el “Acto Administrativo consistente en el Acta No. 001-2012 de 7 de febrero 
de 2012, emitido por la Comisión FECI, que preside la Superintendencia de Bancos de Panamá”, por medio del 
cual se modifica el criterio de interpretación No. 35 del Fondo Especial de Compensación de Intereses (FECI), 
sobre los contratos de Factoring, viola el artículo 52 y el numeral 14 del artículo 184 de la Constitución Política 
de la República. 
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 Atinado resulta plasmar un extracto del fallo de fecha 21 de julio de 2009, expedido por la Sala Tercera 
de lo Contencioso-Administrativo, veamos: 

  

“Vistos: 

…. 

En este punto se observa que a esta iniciativa procesal de naturaleza incidental debe 
negársele su remisión al Pleno de la Corte, toda vez que la misma recae contra "la omisión 
del procedimiento general y común previsto para todos los procesos de conocimiento" 
contenida en el numeral 6 del artículo 1227 del Código Judicial y no contra una disposición 
legal o reglamentaria específica, tal como lo disponen el numeral 1 del artículo 206 de la 
Constitución Política y el artículo 2558 del Código Judicial. 

En estas circunstancias lo procedente es la no remisión del escrito de advertencia al Pleno 
de la Corte Suprema, toda vez que la misma no se presenta contra una disposición legal o 
reglamentaria específica, sino contra "la omisión del procedimiento general y común 
previsto para todos los procesos de conocimiento" contenida en el numeral 6 del artículo 
1227 del Código Judicial, situación ajena a las advertencias de inconstitucionalidad. 

En consecuencia, la Sala Tercera (Contencioso-Administrativa) de la Corte Suprema, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO REMITE al 
Pleno de la Corte Suprema, la advertencia de inconstitucionalidad presentada por el 
licenciado José de Jesús Góndola, actuando en nombre y representación de la MINA 
HYDROPOWER CORP, dentro de la demanda contencioso administrativa de plena 
jurisdicción incoada por la licenciada Kerube del C. Valencia para que se declare nula, por 
ilegal, la Resolución AN N°490 Elec del 20 de diciembre de 2006,emitida por la Autoridad 
Nacional de los Servicios Públicos, el acto confirmatorio y para que se hagan otras 
declaraciones...” 

 En esta línea de pensamiento, vale citar lo manifestado por el Dr. Edgardo Molino Mola, que en su 
libro La Jurisdicción Constitucional en Panamá, en un Estudio de Derecho Comparado, primera edición, 1998, 
página 494, se refirió al tema, estableciendo que:  

"... la advertencia de inconstitucionalidad de acuerdo con el artículo 203 de la Constitución 
sólo es procedente contra normas legales o reglamentarias, es decir actos con fuerza de 
ley, aplicables de manera general. Por tanto, no son susceptibles de advertencia los actos 
de autoridad que afecten únicamente a una o varias personas determinadas.  

La Corte Suprema de Justicia ha sostenido en repetidas ocasiones que la advertencia de 
inconstitucionalidad se limita única y exclusivamente a impugnar las disposiciones legales o 
reglamentarias aplicables al caso. En sentencia de 27 de septiembre de 1996, la Corte 
sostuvo que un indulto a favor de las personas que se nombran en el respectivo decreto, no 
es una norma legal, sino un acto administrativo, y que por lo tanto no es susceptible de 
advertencia de inconstitucionalidad. ..."  
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 Como hemos visto, la presente advertencia de inconstitucionalidad no fue presentada contra una 
disposición legal o reglamentaria, sino contra un acto administrativo, siendo improcedente su remisión al Pleno 
de la Corte Suprema de Justicia, en vista que ese Máximo Tribunal de Justicia ha manifestado de forma 
reiterada, que los funcionarios que administran justicia no deben remitirles advertencias de inconstitucionalidad 
que no cumplan con los requisitos previos del control de admisibilidad, según lo previsto en el numeral 1 del 
artículo 206 de la Constitución Política. 

 En consecuencia, el Magistrado Sustanciador en representación de la Sala  Tercera de lo Contencioso 
Administrativo de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, NO REMITE al Pleno de la Corte Suprema, la Advertencia de Inconstitucionalidad 
presentada por el Licenciado Eloy Alfaro, quien actúa en nombre y representación de la ASOCIACIÓN 
BANCARIA DE PANAMÁ, el cual ha presentado advertencia de inconstitucionalidad contra el “Acto 
Administrativo consistente en el Acta No.001-2012 de 7 de febrero de 2012, emitido por la Comisión FECI, que 
preside la Superintendencia de Bancos de Panamá”, por medio del cual se modifica el criterio de interpretación 
No.35 del Fondo Especial de Compensación de Intereses (FECI), sobre los contratos de Factoring. 

 Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

Plena Jurisdicción 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO FRANCISCO RAMÍREZ, EN REPRESENTACIÓN DE MICHELE DEL CARMEN 
ROBLES POLO, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO.23 DE 26 DE 
ENERO DE 2011, EMITIDA POR LA DIRECCIÓN DE CATASTRO Y BIENES PATRIMONIALES DEL 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. 
PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, CUATRO (4) DE FEBRERO DE DOS MIL 
CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 04 de febrero de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 357-11 

VISTOS: 

 El Licenciado José Isabel Quintero, actuando en nombre y representación de la sociedad Fusión Land 
Corp., presentó recurso de reconsideración contra la Resolución fechada 26 de febrero de 2011, dictada dentro 
de la demanda contenciosa administrativa de plena jurisdicción, interpuesta por el licenciado Francisco Ramírez, 
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en representación de Michele Del Carmen Robles Polo, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución 
No.23 de 26 de enero de 2011, emitida por la Dirección de Catastro y Bienes Patrimoniales del Ministerio de 
Economía y Finanzas, y para que se hagan otras declaraciones.  

 El accionante sustenta su recurso manifestando principalmente que, la Resolución No.23 de 26 de 
enero de 2011, está basada en buen derecho (fumus boni iuris), ya que se realizaron los procedimientos 
conforme lo establece la Ley y se cumplió con la finalidad establecida en la ley. 

 Considera la recurrente que existe ilegitimidad y extemporaneidad de acción de la parte demandante, 
puesto que no es uno de los dos sujetos procesales, es decir, el pasivo (la nación), ni el activo.  

 No existe en el expediente prueba alguna de que contra la solicitud de oposición fechada 29 de 
diciembre de 2010, se haya presentado recurso alguno en la vía gubernativa; y que mal puede haberse agotado 
la misma, si ni siquiera hay constancia en el sistema de correspondencia de la institución que emitió la orden 
impugnada que se hubiera presentado recurso alguno.  

 También señala que, no existe en el expediente, ni en la copia autenticada que envió la autoridad 
demandada la fecha en que fueron notificados de la resolución de adjudicación, por lo que mal podría 
considerarse que la parte actora cumplió con el término si no hay elementos que nos indiquen en que fecha fue 
notificada la demandante o sus abogados.  

 Finaliza manifestando que existe carencia de elementos para la admisibilidad de la demanda y la 
inexistencia del principio de periculum in mora o peligro en la demora; por lo que solicita que se revoque la 
resolución recurrida y en su defecto se declare la validez y vigencia del acto impugnado. 

  

DECISIÓN DE LA SALA 

 Encontrándose el presente recurso en estado de resolver y evacuados todos los trámites pertinentes, 
corresponde a este Tribunal Colegiado resolver la presente controversia en base a las siguientes 
consideraciones. 

 Observa la Sala que el recurrente manifiesta su inconformidad con la resolución fechada 26 de febrero 
de 2013, emitida por los Magistrados de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, que resolvió 
“suspender provisionalmente los efectos de la Resolución No.23 de 26 de enero de 2011”, dictada por la 
Dirección de Catastro y Bienes Patrimoniales del Ministerio de Economía y Finanzas, señalando principalmente 
que el acto demandado tiene la apariencia de buen derecho (fomus boni iuris), que la demanda presentada 
carece de requisitos esenciales para ser admisible y que no existe periculum in mora (peligro en la demora). 

  

 Luego de una revisión y análisis de los argumentos del recurrente, consideramos que no le asiste la 
razón, debido a la ausencia de nuevos elementos que permitan a este Tribunal revocar o reformar la decisión 
adoptada en la resolución recurrida, máxime cuando la mayor parte de la sustentación del recurso en comento 
se centra en la no admisibilidad de la demanda interpuesta, tema que no puede ser objeto de estudio por esta 
sala en el presente recurso, ya que la resolución impugnada no versa sobre la admisión de la demanda. 

 Lo anterior es así, toda vez que la resolución recurrida decidió suspender provisionalmente los efectos 
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del acto impugnado señalando principalmente que el hecho que la licenciada Anabelle Villamonte, actuó como 
solicitante y como autoridad emisora del acto, permite a esta Sala percibir preliminarmente que el mismo fue 
emitido en contravención a la ley. 

  

 En vista de lo anterior, se puede decir que se ha cumplido con el requisito denominado fumus bonis 
iuris (apariencia de buen derecho), que quiere decir que a primera vista la pretensión del demandante reúne una 
apariencia razonable de fundamento legal.  

 De igual manera, la Sala consideró que se cumplió con el requisito del periculum in mora (peligro en la 
demora), ya que de no suspenderse el acto impugnado se le podrán causar graves perjuicios a la demandante. 
La finalidad de la suspensión provisional del acto demandado es permitir que la demanda interpuesta en el caso 
de prosperar pueda surtir todos sus efectos legales. 

  

 Así las cosas, consideramos que las circunstancias antes descritas no han variado, por lo que no es 
posible reformar o revocar la decisión adoptada a través de la Resolución fechada 26 de febrero de 2013, tal 
como lo pretende el recurrente.  

 Por otro lado, respecto al tema del cumplimiento de los requisitos esenciales de admisión de las 
demandas contencioso-administrativa señalado por el recurrente debemos manifestar que atendiendo al 
principio de congruencia no podemos pronunciarnos al respecto, toda vez que la resolución recurrida no se 
refiere a la admisión de la demanda, sino a la suspensión provisional del acto demandado. 

  

Atendiendo a lo antes señalado, considera la Sala que el recurso de reconsideración presentado en 
contra de la resolución de 26 de febrero de 2013, debe ser negado a lo que procede a continuación. 

  

 En consecuencia, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la Ley, NIEGA EL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN interpuesto contra la 
Resolución de fecha 26 de febrero de 2013, dictada dentro del proceso contencioso-administrativo de plena 
jurisdicción, interpuesto por el Licenciado Francisco Ramírez, en representación de Michele Del Carmen Robles 
Polo, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución No.23 de 26 de enero de 2011, emitida por la Dirección 
de Catastro y Bienes Patrimoniales del Ministerio de Economía y Finanzas. 

 Notifíquese, 
 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
 
CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES   -- VÍCTOR L. BENAVIDES P. 
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO CRISTÓBAL FU GUERRERO, EN REPRESENTACIÓN DE RUBÉN DARÍO 
ARGUELLES, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN DAJ-0021-2013 DE 
23 DE ENERO DE 2013, DICTADA POR EL MUNICIPIO DE LA CHORRERA, EL ACTO 
CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN 
FÁBREGA S. PANAMÁ, SIETE (7) DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE (2014). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 07 de febrero de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 590-13 

VISTOS:  

El Licenciado Cristóbal Fu Guerrero, actuando en nombre y representación de Rubén Darío Arguelles, 
ha interpuesto Demanda Contenciosa Administrativa de Plena Jurisdicción, para que se declare nula, por ilegal, 
la Resolución No.DAJ-0021-2013 de 23 de enero de 2013, dictada por el Municipio de La Chorrera, el acto 
confirmatorio, y para que se hagan otras declaraciones. 

A pesar de haber sido presentada solicitud de suspensión, una vez revisada la actuación se estima 
que la misma no puede recibir curso legal en base a las consideraciones que siguen. 

El acto demandado declara no probada la demanda de oposición incoada por el licenciado Cristóbal 
Fu Guerrero apoderado judicial del señor Rubén Arguelles contra la señora Doris Yariela Peralta, procedimiento 
fundamentado en el Acuerdo Municipal 11-A de 1969, por medio del cual se reglamenta la adjudicación en venta 
y arrendamiento de los lotes de propiedad del Municipio de La Chorrera. 

En ese sentido, de la lectura del Acuerdo en mención, se observa que la oposición a la adjudicación 
no es un proceso independiente a la adjudicación, sino que forma parte del mismo. Esto se aprecia en las 
normas siguientes: 

“Artículo 14. Recibido el informe del Departamento de Ingeniería, la Alcaldía del distrito, hará 
fijar edicto en el Despacho de la Alcaldía, en los predios del lote solicitado, Copia de este 
edicto deberá ser publicado una vez en un diario de gran circulación y en la Gaceta Oficial 
por una sola vez. Los gastos correrán por cuenta del adjudicatario. Los edictos tendrán una 
vigencia de diez (10) días a partir de su publicación en la Gaceta. La publicación se 
producirá mediante la presentación del recibo de pago al Tesoro Nacional.”. 

“Artículo 15. Transcurrido el término de fijación del edicto, se pasará el expediente a la 
Secretaría General de la Alcaldía para que se tome conocimiento. La secretaría tiene tres 
(3) días para resolver.”. 
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“Artículo 16. No habiendo oposición, ni de particular, ni de la secretaría General de la 
Alcaldía, el Señor Alcalde del Distrito, ordenará mediante auto el pago del terreno, conforme 
lo solicite el adjudicatario y conforme los precios establecidos.”. 

“Artículo 33. Las oposiciones se presentarán desde la presentación de la solicitud hasta el 
vencimiento de los edictos. Una vez presentada la oposición por el término de cinco días 
prorrogables por cinco días más. Vencido el término de pruebas el Alcalde resolverá sin 
perjuicio de que el oponente escoja la vía judicial.”. 

Lo anterior implica que el acto que resuelve la oposición constituye un acto interlocutorio, que 
soluciona una cuestión incidental dentro del proceso de solicitud de adjudicación de un globo de terreno; por 
tanto, no constituye el acto originario, que reiteramos es el que decide la solicitud de adjudicación. De este 
modo, la consecuente nulidad que se pretende del acto que ahora se demanda, no revocaría la adjudicación ni 
supondría para el actor la reparación plena de los derechos que estima afectados. 

                                                                                                                  De allí que, el artículo 42 
de la Ley 135 de 1943, dispone que son demandables ante la jurisdicción contencioso administrativa los actos 
definitivos: 

“Artículo 42. Para ocurrir en demanda ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo es necesario 
que se haya agotado la vía gubernativa, lo que se entenderá cuando los actos y resoluciones no son 
susceptibles de ninguno de los recursos establecidos en los artículos 33, 38, 39, y 41, o se han 
decidido, ya se trate de actos o resoluciones definitivas, o de providencias de trámite, si estas últimas 
decidan directa o indirectamente el fondo del asunto, de modo que le pongan término o hagan 
imposible su continuación.”. 

Por consiguiente, con fundamento en el artículo 50 de la Ley 135 de 1943, lo procedente es negarle 
curso a la presente demanda. 

En consecuencia, el Magistrado Sustanciador en representación de la Sala Tercera de la Corte 
Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la demanda 
contencioso administrativa de plena jurisdicción interpuesta por el Licenciado Cristóbal Fu Guerrero, actuando 
en nombre y representación de Rubén Darío Arguelles, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución 
No.DAJ-0021-2013 de 23 de enero de 2013, dictada por el Municipio de La Chorrera, el acto confirmatorio, y 
para que se hagan otras declaraciones. 

Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO CRISTÓBAL FU GUERRERO, EN REPRESENTACIÓN DE RUBÉN DARÍO 
ARGUELLES, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN DAJ-0019-2013 DE 
23 DE ENERO DE 2013, DICTADA POR EL MUNICIPIO DE LA CHORRERA, EL ACTO 
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CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN 
FÁBREGA S. PANAMÁ, SIETE (7) DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE (2014). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 07 de febrero de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 587-13 

VISTOS:  

El licenciado Cristóbal Fu Guerrero, actuando en nombre y representación de Rubén Darío Arguelles, 
ha interpuesto demanda contenciosa administrativa de plena jurisdicción, para que se declare nula, por ilegal, la 
Resolución No.DAJ-0019-2013 de 23 de enero de 2013, dictada por el Municipio de La Chorrera, el acto 
confirmatorio, y para que se hagan otras declaraciones. 

A pesar de haber sido presentada solicitud de suspensión, una vez revisada la actuación se estima 
que la misma no puede recibir curso legal en base a las consideraciones que siguen. 

El acto demandado declara no probada la demanda de oposición incoada por el Llicenciado Cristóbal 
Fu Guerrero apoderado judicial del señor Rubén Arguelles contra la señora Doris Yariela Peralta, procedimiento 
fundamentado en el Acuerdo Municipal 11-A de 1969, por medio del cual se reglamenta la adjudicación en venta 
y arrendamiento de los lotes de propiedad del Municipio de La Chorrera. 

En ese sentido, de la lectura del Acuerdo en mención, se observa que la oposición a la adjudicación 
no es un proceso independiente a la adjudicación, sino que forma parte del mismo. Esto se aprecia en las 
normas siguientes: 

“Artículo 14. Recibido el informe del Departamento de Ingeniería, la Alcaldía del distrito, hará 
fijar edicto en el Despacho de la Alcaldía, en los predios del lote solicitado, Copia de este 
edicto deberá ser publicado una vez en un diario de gran circulación y en la Gaceta Oficial 
por una sola vez. Los gastos correrán por cuenta del adjudicatario. Los edictos tendrán una 
vigencia de diez (10) días a partir de su publicación en la Gaceta. La publicación se 
producirá mediante la presentación del recibo de pago al Tesoro Nacional.”. 

“Artículo 15. Transcurrido el término de fijación del edicto, se pasará el expediente a la 
Secretaría General de la Alcaldía para que se tome conocimiento. La secretaría tiene tres 
(3) días para resolver.”. 

“Artículo 16. No habiendo oposición, ni de particular, ni de la secretaría General de la 
Alcaldía, el Señor Alcalde del Distrito, ordenará mediante auto el pago del terreno, conforme 
lo solicite el adjudicatario y conforme los precios establecidos.”. 
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“Artículo 33. Las oposiciones se presentarán desde la presentación de la solicitud hasta el 
vencimiento de los edictos. Una vez presentada la oposición por el término de cinco días 
prorrogables por cinco días más. Vencido el término de pruebas el Alcalde resolverá sin 
perjuicio de que el oponente escoja la vía judicial.”. 

Lo anterior implica que el acto que resuelve la oposición constituye un acto interlocutorio, que 
soluciona una cuestión incidental dentro del proceso de solicitud de adjudicación de un globo de terreno; por 
tanto, no constituye el acto originario, que reiteramos es el que decide la solicitud de adjudicación. De este 
modo, la consecuente nulidad que se pretende del acto que ahora se demanda, no revocaría la adjudicación ni 
supondría para el actor la reparación plena de los derechos que estima afectados. 

                                                                                                                 De allí que, el artículo 42 
de la Ley 135 de 1943, dispone que son demandables ante la jurisdicción contencioso administrativa los actos 
definitivos: 

“Artículo 42. Para ocurrir en demanda ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo es 
necesario que se haya agotado la vía gubernativa, lo que se entenderá cuando los actos y 
resoluciones no son susceptibles de ninguno de los recursos establecidos en los artículos 
33, 38, 39, y 41, o se han decidido, ya se trate de actos o resoluciones definitivas, o de 
providencias de trámite, si estas últimas decidan directa o indirectamente el fondo del 
asunto, de modo que le pongan término o hagan imposible su continuación.”. 

Por consiguiente, con fundamento en el artículo 50 de la Ley 135 de 1943, lo procedente es negarle 
curso a la presente demanda. 

En consecuencia, el Magistrado Sustanciador en representación de la Sala Tercera de la Corte 
Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la demanda 
contencioso administrativa de plena jurisdicción interpuesta por el Licenciado Cristóbal Fu Guerrero, actuando 
en nombre y representación de Rubén Darío Arguelles, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución 
No.DAJ-0019-2013 de 23 de enero de 2013, dictada por el Municipio de La Chorrera, el acto confirmatorio, y 
para que se hagan otras declaraciones. 

Notifíquese, 
 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA 
FIRMA ARIAS, ALEMÁN & MORA, ACTUANDO EN SU CONDICIÓN DE APODERADO JUDICIAL DE 
AUTOVÍAS, S. A., PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN N 213-6993 
DEL 15 DE OCTUBRE DE 2008, EMITIDA POR LA ADMINISTRADORA PROVINCIAL DE 
INGRESOS DE LA PROVINCIA DE PANAMÁ, LOS ACTOS CONFIRMATORIOS Y PARA QUE SE 
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HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, SIETE (7) 
DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 07 de febrero de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 807-09 

VISTOS: 

 La firma Arias, Alemán & Mora, actuando en su condición de apoderado judicial de AUTOVÍAS, S.A.,  
ha interpuesto formal demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción,  para que se declare nula, por 
ilegal, la Resolución N°213-6993 del 15 de octubre de 2008, emitida por la Administradora Provincial de 
Ingresos de la Provincia de Panamá, los actos confirmatorios y para que se hagan otras declaraciones.  

Mediante providencia de veintiuno (21) de diciembre de 2009, se admite la presente demanda y corre 
traslado a las partes por el término de cinco (5) días. 

I- ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO 

 El acto administrativo impugnado lo es el contenido de la Resolución N°213-6993 de 15 de octubre de 
2008, dictada por la Administradora Provincial de Ingresos de la Provincia de Panamá, en donde se decidió, tal 
cual se observa a foja 4, lo siguiente: 

"1°EXPEDIR Liquidación Adicional a nombre del contribuyente AUTOVÍAS, S.A.  con RUC No. 51457-
42-321321, dirección fiscal en Calle 50 y Aquilino De la Guardia, Torre Banco General Piso No. 27, 
teléfono 205-5000 y Representado Legalmente por la señora GEORGINA IÑIGO MARURI, con cédula 
de identidad personal No. E-8-84744” 

  

 A este respecto, la precitada Resolución señala en la Liquidación Adicional un Impuesto 
Complementario por B/.8,214.05 y B/.9,232.16 para los períodos 2005 y 2006,  lo que resulta en un total de 
Impuesto a Pagar de B/.96,221.73 para el año 2005 y de B/.108,148.22 para el año 2006.   

 Adicionalmente, el punto dos (2) de la resolución en estudio,  señala que los intereses moratorios de 
que trata el artículo 1072-A del Código Fiscal, serían liquidados a la presentación de esta Resolución para su 
pago. 

 Posteriormente, y por recurrida la resolución señalada, la Administradora Provincial de Ingresos de la 
Provincia de Panamá,  mediante Resolución 213-2554 de 15 de abril de 2009 resuelve mantener en todas sus 
partes la Resolución N° 213-6993 del 15 de octubre de 2008 y, a su vez, mediante Resolución No. 205-133 de 
26 de septiembre de 2009 la Comisión de Apelaciones de la Dirección General de Ingresos del Ministerio de 
Economía y Finanzas confirma en todas sus partes la Resolución 213-6993 de 15 de octubre de 2008,  
advirtiendo  el  agotamiento  de  la  vía gubernativa  y  en  consecuencia,  el   apelante   recurre   ante  la Sala 
Tercera de lo Contencioso Administrativo, en tiempo oportuno. 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, junio de 2020 

206 

 Como consecuencia de la declaratoria de ilegalidad del acto impugnado, la parte actora señala que no 
está obligada a pagar las sumas de B/.96,221.73 y B/.108,144.22 en concepto del impuesto sobre la renta e 
impuesto complementario, que emanan de las deficiencias señaladas a las declaraciones del impuesto sobre la 
renta de dicha sociedad relativos a los años 2005 y 2006, respectivamente.  

II-ARGUMENTO DE LA PARTE ACTORA 

 Los apoderados judiciales de la demandante,  pretenden que la SALA TERCERA declare NULA, POR 
ILEGAL, la Resolución N°213-6993 de 15 de octubre de 2008, con base a los fundamentos que se observan a 
foja 89 del expediente judicial y que en lo medular señalan, que mediante Resolución No.213-6993 de 15 de 
octubre de 2008, la Administración Provincial de Ingresos de la Provincia de Panamá del Ministerio de Economía 
y Finanzas resolvió expedir liquidación adicional a nombre de la empresa AUTOVÍAS, S.A.  por las sumas de 
B/.96.221.73 y B/.108,148.22, en concepto del impuesto sobre la renta e impuesto complementario por 
supuestas deficiencias en sus Declaraciones de Impuestos para los periodos de 2005 y 2006, respectivamente. 

 Agrega que, AUTOVÍAS, S.A presentó en tiempo oportuno, ante esa misma instancia, un Recurso de 
Reconsideración con Apelación en Subsidio, el cual fue resuelto confirmando el acto impugnado, y de igual 
forma resolvió la Comisión de Apelaciones de la Dirección General de Ingresos del Ministerio de Economía y 
Finanzas. 

 Considera se ha incurrido en infracciones al artículo 37 del Decreto  Ejecutivo No.17 de 29 de 
noviembre de 1989, que establece que la entidad concedente podrá autorizar al Concesionario, tanto en el 
contrato de concesión como posteriormente, para que éste ceda y traspase sus derechos a terceros, por lo que 
en el contrato suscrito con la concesionaria PYCSA, S.A., las partes pactaron en que PYCSA, S.A.  podía 
traspasar, ceder o gravar con el consentimiento del Ministerio de Obras Públicas, en todo o en parte a favor de 
terceros, los derechos de cualquiera índole contemplados en el contrato. 

 De igual forma considera la parte actora, que la resolución No. 213-6993 de 15 de octubre de 2008 
objeto de la presente demanda, viola preceptos legales, como quiera que se desconoce la eficacia jurídica del 
traspaso por considerar que el mismo no fue autorizado por el Consejo de Gabinete, cuando según el artículo 13 
de la Ley No.5 de 15 de abril de 1988, sólo requiere del consentimiento del ente concedente. 

  Según alega la representación legal, la caducidad de cualquier concesión administrativa será 
declarada por el Consejo de Gabinete, cuando el concesionario transfiera, ceda o grave la concesión o los 
bienes de la misma sin autorización del Consejo de Gabinete o cuando se utilicen los bienes para fines distintos 
del objeto de la concesión. En este caso, considera que la Administración desconoció la transferencia o cesión a 
favor del contribuyente de los beneficios y exoneraciones fiscales de los que PYCSA PANAMÁ, S.A., era titular 
conforme a lo previsto en la cláusula quinta del referido Contrato de Concesión Administrativa No. 98 de 29 de 
diciembre de 1994, por estimar que dicha transferencia o cesión no se ajustaba a la norma antes transcrita, ya 
que no había sido autorizada por el Consejo de Gabinete si no por el Ministro y Viceministro de Obras Públicas; 
no obstante, a su parecer, requiere autorización del Consejo de Gabinete la cesión o transferencia de la 
concesión misma, más no de ciertos derechos  derivados del contrato de concesión. 

 Según lo expresa la parte actora, resulta evidente que el contribuyente estaba plenamente facultado 
para acogerse a la exoneración del 75% del impuesto sobre la renta, según fue pactado en la cláusula quinta del 
Contrato de Concesión Administrativa No.98 de 29 de diciembre de 1994, que a la letra señala en el numeral 2,  
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punto 2.1.2, que durante la administración de las obras o bienes, la concesionaria tendrá derecho a exoneración 
de “setenta y cinco por ciento (75%) durante los cinco (5) años siguientes.”, lo que viene a constituirse en un 
derecho contractual que fue desconocido por la Administración. 

  Considera de igual manera, que se ha infringido el artículo 51 de la Ley 38 de 2000, en virtud 
de que con la resolución impugnada se ha desconocido la Resolución No.AJ-24 de 18 de febrero de 2000, con 
la cual se autorizó a PYCSA PANAMÁ, S.A. a ceder y traspasar a la sociedad AUTOVÍAS, S.A.,  los beneficios y 
exoneraciones fiscales de que era titular, de conformidad con lo previsto en la cláusula 5ta del Contrato de 
Concesión No. 98. , pero señala que ha sido anulado de forma implícita. 

 Así también señala, que se ha violado el artículo 9 del Código Civil que hace referencia a la forma 
como debe ser interpretada la ley, por tanto, alude que ha sido infringido toda vez que, si la Administración 
hubiese interpretado la norma en su sentido literal, hubiese llegado a la conclusión de que la transferencia o 
cesión a AUTOVÍAS, S.A., de los beneficios y exoneraciones fiscales de los cuales PYCSA PANAMÁ, S.A., era 
titular de conformidad con el Contrato de Concesión, eran válidas, por haber sido debidamente autorizadas. 

 Señala como infringido el artículo 1 del Decreto de Gabinete No. 109 de 7 de mayo de 1970, toda vez 
que mediante certificación emitida el 27 de marzo de 2000 por el licenciado José Gabriel Carrillo Acedo, Director 
General de Ingresos en esa época, se confirma la exoneración fiscal como parte de los derechos y beneficios 
fiscales cedidos por PYCSA PANAMÁ, S.A. a AUTOVÍAS, S.A., lo cual es un acto administrativo vinculante o 
con capacidad de determinar la existencia de obligaciones tributarias adquiridas por el Estado, con base a la 
facultad que le proporciona la norma referida.  

III. INFORME DE CONDUCTA 

Mediante Nota 213-601 de 15 de enero de 2009, el Licenciado Carlos Urbina, en su calidad de 
Administrador Provincial de Ingresos de la Provincia de Panamá, rindió su informe de conducta el cual es 
consultable a fojas 102 a 107 del expediente judicial. 

  

En el precitado informe, el Administrador Provincial señala que, con base a los beneficios o facultades 
que el estado concede a la empresa PYCSA, PANAMÁ, S.A. mediante Contrato efectuado No. 98 de 29 de 
diciembre de 1994, se  traspasa a AUTOVÍAS, S.A., los beneficios fiscales de dicha empresa, y se autoriza 
realizar la operación de cesión de los beneficios y exoneraciones fiscales. 

En ese sentido señala que, con el análisis realizado a la parte medular del expediente por parte de la 
Comisión de Apelaciones, se logra determinar que en efecto, existe la cesión del contrato, hecho este avalado 
por el Ministro y Viceministro de Obras Públicas, por lo cual se remite a la norma jurídica que regula el sistema 
de concesiones Administrativas en la República de Panamá, que en su numeral 3 del artículo 16 de la Ley No. 5 
de 15 de abril de 1988, dispone “que la transferencia o cesión de la concesión o los bienes de la concesión debe 
estar precedida de la autorización del Consejo de Gabinete o de lo contrario se declara la caducidad de la 
concesión respectiva”, entonces puede verificarse que la “autorización” de la cesión, no fue autorizada por la 
autoridad competente. (f. 106 del expediente judicial)  

 En virtud de ello, concluye que no es procedente revocar la Resolución No.213-6993 de 15 de octubre 
de 2008, toda vez que se pudo determinar la existencia de ingresos gravables por las sumas de B/.391,145.24 y 
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B/.439,626.93 para los respectivos períodos, y la empresa AUTOVÍAS, S.A. no tiene alcance a dicho beneficio 
fiscal de exoneración ya que no se hace mención en el contrato que dicha empresa podía acogerse a los 
beneficios fiscales. En todo caso, la cesión de la concesión o los bienes de la concesión, debe estar precedida 
de la autorización del Consejo de Gabinete, no como ocurre en este caso que contó con la autorización del 
Ministro y Viceministro de Obras Públicas. 

El Administrador Provincial de Ingresos de la Provincia de Panamá también señala que se detectaron 
diferencias en los gastos, específicamente en el renglón de salarios, adquisiciones de materiales, papelería e 
útiles de oficina, servicios de telefonía fija y celular, mantenimiento de equipo rodante, combustibles y 
lubricantes y otros. En estos rubros, según el informante, las diferencias resultaron a consecuencia de gastos no 
sustentados con las facturas y comprobantes correspondientes, y otros que no tenían ninguna incidencia en la 
producción de renta y en la conservación de la fuente de ingresos; además señala que, el mantenimiento del 
equipo rodante, resultó que los gastos imputados en este concepto fueron efectuados en relación a la 
reparación y mantenimiento de un auto personal de un dignatario de la sociedad, y está en su registro de activos 
que no cuenta ni posee equipo rodante. 

VI- CRITERIO DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 

 A través de la Vista Número 509 de 10 de mayo de 2010, la Procuraduría de la Administración, al 
contestar la demanda niega y acepta algunos hechos indicados por el apoderado judicial de la sociedad 
AUTOVÍAS, S.A. y concluye después de examinar las disposiciones legales que se consideran violadas y los 
conceptos de violación expuestos por la demandante que, la Administración Provincial de Ingresos de la 
Provincia de Panamá, determinó que las diferencias detectadas en las rentas declaradas obedecen a que la 
empresa, rebajó el 75% de los ingresos, acogiéndose a lo dispuesto en el numeral 2 de la cláusula quinta del 
contrato de concesión administrativa No.98 de 29 de diciembre de 1994, cuando a quien le corresponde 
beneficiarse con dicha exoneración del impuesto sobre la renta es a la concesionaria PYCSA, S.A., aún cuando 
se verifica que este acto fue autorizado por el Ministro de Obras Públicas. 

 En el mismo orden señala, que en la Comisión de Apelaciones de la Dirección General de Ingresos se 
determinó que; “si bien existe la cesión del contrato, encontramos que la misma no se ajusta a la norma jurídica 
contenida en el numeral 3 del artículo 16 de la Ley 5 de 15 de abril de 1988, que dispone la transferencia o 
cesión de la concesión o los bienes de la concesión que debe estar autorizada por el Consejo de Gabinete, pero 
en el caso en estudio fue autorizada por el Ministro de obras Públicas, por tanto no se realizó conforme a la ley. 

 Con base a lo expuesto, el funcionario del Ministerio Público concluye que es a la empresa PYCSA, 
PANAMÁ, S.A., a la cual corresponde reconocer tales beneficios fiscales, razón por la cual el acto impugnado 
debe ser declarado que no es ilegal.   

VII- CRITERIO Y DECISIÓN DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

 Luego del recorrido de las etapas procesales sobre cada uno de los elementos y actuaciones así como 
expuestas las principales piezas del presente negocio, esta Sala antes de proceder a resolver en el fondo, 
considera necesario externar algunas consideraciones. 

 Encontrándose el proceso para ser resuelto en el fondo, esta Superioridad procedió con el estudio de 
los elementos de prueba allegados al expediente judicial, luego de lo cual logra concluir que la acción estuvo 
encaminada a la declaratoria de ilegalidad de la Resolución No.213-6993 de 15 de octubre de 2008, proferida 
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por la Administración Provincial de Ingresos de la Provincia de Panamá del Ministerio de Economía y Finanzas. 

  Como consecuencia de la nulidad del acto impugnado, la sociedad AUTOVÍAS, S.A alega 
que no está obligada a pagar las sumas de B/.96, 221.73 y B/.108,148.22 en concepto del impuesto sobre la 
renta e impuesto complementario, que emanan de las deficiencias señaladas a las declaraciones del impuesto 
sobre la renta de dicha sociedad relativos a los años 2005 y 2006, respectivamente. 

 En tales circunstancias se hizo necesario precisar las condiciones pactadas mediante contrato de 
concesión suscrito entre la empresa PYCSA, S.A y el Ministerio de Obras Públicas y la normativa en materia, en 
virtud de lo cual se hace posible establecer que en efecto la empresa concesionaria estaba debidamente 
facultada para ceder los derechos de concesión más no así los beneficios fiscales que luego fueron aplicados a 
las declaraciones de impuesto sobre la renta presentados por la actora AUTOVÍAS, S.A., ya que debe 
entenderse que tales beneficios fiscales le fueron otorgados de forma exclusiva a la empresa PYCSA, S.A., con 
la suscripción del contrato y cuya cesión correspondía autorizar el Consejo de Gabinete de conformidad con la 
Ley 5 de 1988. 

 Puede apreciarse a foja 29, la copia del Contrato No.98 de 29 de diciembre de 1994, que en su 
cláusula quinta, numeral 2, punto 2.1.1., establece lo siguiente: 

 “QUINTO: 

EL CONCESIONARIO tendrá derecho a los siguientes beneficios fiscales, los 
cuales podrá ceder de acuerdo con lo establecido en el Artículo 54 del Código 
Fiscal: 

... 

IV. Durante la administración de las obras o bienes, la concesionaria tendrá derecho a exoneración de: 

2.1.  Impuesto sobre la renta así: 

1.  Cien por ciento (100%) durante los primeros    cinco(5) años.  

2.  Setenta y cinco por ciento (75%) durante los  cinco (5) años siguientes. 

3.  Cincuenta por ciento (50%) durante el resto de los años de la concesión. 

            ...” (el énfasis es de la Sala) 

         En ese orden, debemos acotar, que si bien la parte demandante AUTOVÍAS, S.A., hace 
referencia a aspectos fáctico-jurídicos como también a derechos derivados del Contrato No.98 de 29 de 
diciembre de 1994, según la cláusula transcrita,  que comprende el beneficio trasladado de exoneración de 
impuestos por este hecho, no es menos cierto, la existencia de elementos legales, que a nuestro criterio, 
impiden incluir en dicha cesión la exoneración solicitada.  

 En el proceso se sustenta que la Resolución No. AJ-24 de 18 de febrero del año 2000, emitida por el 
Ministro y Viceministra de Obras Públicas,  autoriza a PYCSA PANAMÁ, S.A., a ceder y traspasar a la sociedad 
AUTOVÍAS, S.A, los beneficios y exoneraciones fiscales de que es titular el primero; no obstante, consideramos 
que tal autorización no es factible, según señalamos a continuación: 
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 En primero lugar debemos tomar en cuenta que el contrato es Ley interpartes, por ello, al suscribir el 
Contrato de Concesión No.98 de 29 de diciembre de 1994, entre el Estado, por conducto del Ministerio de Obras 
Públicas, y la sociedad denominada PYCSA, S.A., se observa en su Cláusula Octava, sobre causales de nulidad 
del Contrato, numeral 3: “cuando se transfiera, cede o grave la concesión o los bienes de la misma sin 
autorización del Concejo de Gabinete”. 

 De igual manera traemos a colación que en la Ley No.5 de 15 de abril de 1988, se dispone en forma 
expresa (artículo 16, numeral 3) que la transferencia o cesión de la concesión o los bienes de la concesión, 
debe estar precedida de la autorización del Concejo de Gabinete, factor sobre el cual se refuerza el Contrato de 
Concesión No. 98 , tal cual hemos manifestado en el párrafo que precede. 

 Por otro lado, si bien es cierto la existencia de la Resolución No. AJ-24 de 18 de febrero de 2000, 
emitida tanto por el Ministro como la Viceministra de Obras Públicas; la Ley y el propio Contrato de Concesión 
No. 98 de 1994, son prístinos al reservar en El Consejo de Gabinete, la aprobación o autorización del traspaso o 
cesión de la concesión. 

 Esta facultad se desprende de las normas constitucionales, y en forma específica lo establece el 
artículo 200, numeral 3 de la Constitución Política, al reservar en el Consejo de Gabinete, la suscripción de 
cualquier tipo de acción contractual. 

 En ese orden, no es posible sesgar el Derecho Constitucional asistido a este Ente de Superior 
Jerarquía, cuyas facultades le son reconocidas a nivel constitucional y reafirmadas, tanto en el Contrato de 
Concesión No. 98 de 1994, como en la Ley No.5 de 1988. 

 La doctrina, de la mano del letrado Edgardo Molino Mola, en su obra “La Jurisdicción Constitucional en 
Panamá en un Estudio de Derecho Comparado” (1er. Ed. Edit, Dike. Colombia, 1998, Pág. 110), señala que: 

“ … la pirámide del ordenamiento jurídico panameño es la siguiente; 1. la 
Constitución, 2. Los Tratados o convenios internacionales, 3. Las Leyes formales-
decretos leyes-decretos de gabinete. Decretos de gabinete sobre aranceles y 
tasas aduaneras-jurisprudencia obligatoria, 4.Reglamentos constitucionales, 5. 
Decretos ejecutivos-decretos de gabinete-resoluciones de gabinete-estatutos 
reglamentarios ordinarios-reglamentos autónomos. Acuerdos de los Órganos del 
Estado-acuerdos de instituciones autónomas-resueltos ministeriales-resoluciones 
generales, 6. Acuerdos municipales decretos alcaldicios-reglamentos alcaldicios. 
7. Decisiones adminsitrativas-sentencias judiciales-contratos-actos de autoridad-
órdenes-laudos arbitrales y 8. La doctrina constitucional-reglas generales de 
derecho. Costumbre conforme a la moral cristiana.”   

 En tal circunstancia, adquiere mayor relevancia el criterio esgrimido por el señor Procurador de la 
Administración cuando ha manifestado en defensa del acto impugnado, que mediante las diligencias realizadas 
sobre las declaraciones de renta correspondientes a los períodos fiscales 2005 y 2006 de la sociedad 
AUTOVÍAS, S.A., la Administración Tributaria determinó que este contribuyente registra diferencias por las 
sumas de B/.293,358.93 y B/.329.720.20 para los períodos previamente señalados, por lo que la entidad 
demandada, dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 720 del Código Fiscal, emitió una resolución que 
debía establecer una liquidación adicional al impuesto que no fue liquidado, luego de determinar que no 
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correspondía la exoneración alegada.  

 De ahí que se destaca en la parte motiva del acto impugnado, que se señalaron las diferencias 
detectadas en el recaudo tributario, que las mismas corresponden a AUTOVÍAS, S.A., según el 75% de los 
ingresos, al interpretar indebidamente la cláusula 5° del Contrato de Concesión Administrativa No.98 de 29 de 
diciembre de 1994, para “El Estudio, Diseño, Construcción, Mantenimiento, Operación y Explotación de la 
Autopista Panamá-Colón y la Fase I del Corredor Norte, mediante el sistema de concesión administrativa” que 
contempla el beneficio de la exoneración del impuesto sobre la renta, no obstante este le corresponde a Pycsa 
Panamá, S.A., según la exclusividad otorgada mediante la Resolución No.213-6993 de 15 de octubre de 2008, 
según se aprecia a foja 2 del expediente judicial. 

 Resulta de importancia señalar, que mediante Resolución No.205-133 de 25 de septiembre de 2009, la 
Comisión de Apelaciones de la Dirección General de Ingresos consideró que la cesión o transferencia debió 
estar precedida de la autorización del Consejo de Gabinete, contrario a lo ocurrido en este caso en el que la 
autorización fue efectuada por el Ministerio de Obras Públicas, razón por la cual dicha transferencia de 
beneficios fiscales no puede ser considerada conforme derecho. Esto es así desde la perspectiva de que fue la 
empresa PYCSA, S.A la concesionaria a la cual en un principio se le reconoció este beneficio, condición que no 
puede ser variada ni cedida sin la previa autorización del Consejo de Gabinete, según ha sido explicado en los 
párrafos que preceden.  

 A manera de conclusión, este Tribunal considera que a la empresa AUTOVÍAS, S.A., no le ha sido 
vulnerado un derecho presuntamente adquirido mediante cesión, figura contractual que si bien se conceptúa 
como el traspaso de deberes, derechos y beneficios en favor de otro sujeto contractual, en el caso específico 
está delimitada por un factor tributario que debió ser presentado ante el Consejo de Gabinete. Debido a la 
omisión de este requisito en la transferencia de beneficios tributarios a favor de AUTOVÍAS, S.A., no es posible 
rebatir la legalidad de la Resolución No. 213-6693, y en ese orden quedan desvirtuados los argumentos y la 
pretensión de la parte demandante. 

  

  En consecuencia, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES ILEGAL, la Resolución N°213-6993 del 15 de 
octubre de 2008, emitida por la Administración Provincial de Ingresos de la Provincia de Panamá, y sus actos 
confirmatorios; y, por tanto la empresa AUTOVÍAS, S.A. quedará obligada a cumplir con lo dispuesto en la 
referida Resolución No.213-6993 del 15 de octubre de 2008 y en los términos que en ella se señalan.  

 Notifíquese Y CÚMPLASE, 
 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 

ALEJANDRO MONCADA LUNA        VÍCTOR L. BENAVIDES P. 
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO RAÚL ARIEL GARCÍA LAO, ACTUANDO EN SU PROPIO NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA NO.56 DE 24 DE DICIEMBRE DE 2013, Y EL SILENCIO ADMINISTRATIVO QUE 
RECAYÓ SOBRE EL RECURSO DE APELACIÓN PROMOVIDO EL DÍA 4 DE OCTUBRE DE 2013, 
EMITIDOS POR LA AUTORIDAD DE LOS RECURSOS ACUÁTICOS DE PANAMÁ, (ARAP), Y PARA 
QUE SE  HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, 
DIEZ (10) DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE (2014). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 10 de febrero de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 764-13 

VISTOS: 

El Licenciado Raúl Ariel García Lao, actuando en su propio nombre y representación ha presentado 
demanda Contencioso Administrativa de Plena jurisdicción para que se declare nula, por ilegal, la Resolución 
Administrativa No.56 de 24 de diciembre de 2013, y el silencio administrativo que recayó sobre el recurso de 
apelación promovido el día 4 de octubre de 2013, emitidos por la Autoridad de los Recursos Acuáticos de 
Panamá, (ARAP), y para que se  hagan otras declaraciones. 

Una vez revisada la actuación con motivo de evaluar la admisibilidad de la presente demanda, se 
estima que la misma no puede recibir curso legal en base a las consideraciones que siguen. 

En ese sentido, mediante auto de fecha 3 de enero de 2014, este Despacho en virtud de la petición 
efectuada por el demandante decide solicitar copia debidamente autenticada con constancia de notificación de 
la Resolución Administrativa No.056 de 24 de septiembre de 2013, así como copia autenticada de la resolución 
que resolvió el recurso de reconsideración en contra de ésta, con su respectiva notificación, o en su defecto 
certifique si ha ocurrido silencio administrativo sobre el medio de impugnación antes señalado. 

Como resultado de lo anterior, la Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá, nos remite la nota 
DA-0056-14 de 22 de enero de 2014, mediante la cual nos envía copia autenticada de la resolución que 
resuelve el recurso de apelación, la Resolución de la Junta Directiva J.D. No.040 de 21 de octubre de 2013, con 
su respectiva notificación. Además señala que: “vale la pena recalcar que el licenciado Raúl García, no se 
acogió al recurso de reconsideración.”. 

En vista de lo anterior, podemos precisar que no ha operado silencio administrativo como lo alegó el 
demandante, por el contrario la Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá, mediante Resolución J.D. 
No.40 de 21 de octubre de 2013, resolvió el recurso de apelación presentado, decidiendo mantener en todas 
sus partes la Resolución Administrativa No.56 de 24 de septiembre de 2013. 
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También constan los múltiples intentos de la autoridad demandada por notificar al licenciado Raúl 
García de la resolución que resolvía su recurso de apelación, (foja 40 a la 42). 

Pese a que el demandante alegaba que había ocurrido silencio administrativo, el día 22 de enero de 
2014, le fue notificada la Resolución J.D. No.40 de 21 de octubre de 2013, que resolvió el recurso de apelación, 
lo que hace su demanda extemporánea por prematura, ya que la presentó el día 4 de diciembre de 2013, es 
decir más de un mes antes de haberse notificado de la resolución que le ponía fin a la vía gubernativa. 

En ese sentido, el artículo 42B de la Ley 135 de 1943, dispone que: “la acción encaminada a obtener 
una reparación por lesión de derechos subjetivos prescribe, salvo disposición legal en contrario, al cabo de dos 
meses a partir de la publicación, notificación o ejecución del acto o de realizado el hecho o la operación 
administrativa que causa la demanda. “. 

Como vemos, el demandante tiene dos meses a partir de que se notificó de la Resolución J.D. No.40 
de 21 de octubre de 2013, el día 22 de enero de 2014, para interponer su demanda de plena jurisdicción. Por lo 
cual, la demanda que nos ocupa, por ser presentada el 4 de diciembre de 2013, resulta extemporánea por 
prematura. 

En consecuencia, el Magistrado Sustanciador en representación de la Sala Tercera de la Corte 
Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la demanda 
Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción interpuesta por el Licenciado Raúl Ariel García Lao, actuando 
en su propio nombre y representación para que se declare nula, por ilegal, la Resolución Administrativa No.56 
de 24 de diciembre de 2013, emitida por la Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá, (ARAP), y para 
que se  hagan otras declaraciones. 
Notifíquese, 
  
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO RUBÉN BASMESON, EN REPRESENTACIÓN DE GREGORIO MENESES, PARA 
QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO.738-09-2008 DE 4 DE SEPTIEMBRE 
DE 2008, DICTADA POR LA CAJA DE SEGURO SOCIAL, LOS ACTOS CONFIRMATORIOS, Y 
PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
PANAMÁ, DOCE (12) DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE (2014). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 12 de febrero de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 802-13 

VISTOS: 
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El Licenciado Rubén Basmeson, en representación de GREGORIO MENESES, ha interpuesto 
demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción para que se declare, nula por ilegal, la Resolución 
No.738-09-2008 de 4 de septiembre de 2008, dictada por la Caja de Seguro Social, los actos confirmatorios, y 
para que se hagan otras declaraciones. 

A través del acto impugnado se resuelve no acceder al subsidio de incapacidad solicitado por el señor 
GREGORIO MENESES, en base a lo dispuesto en los artículos 144 y 1 literal 35 de la Ley 51 de 27 de 
diciembre de 2005 “Ley Orgánica de la Caja de Seguro Social”, en razón que el asegurado no prestaba servicios 
remunerados al momento de la expedición del certificado de incapacidad, concluyendo de esa manera que no 
se constituía en una trabajador activo. 

Expresado lo anterior, estima el Magistrado Sustanciador que la precitada demanda no debe 
admitirse, debido a que el actor no cumplió con lo preceptuado en el artículo 42-B de la Ley 135 de 1943. 

De acuerdo con dicha norma, toda acción encaminada a obtener una reparación por lesión derechos 
subjetivos prescribe a los dos meses, luego de haber sido debidamente notificado de la resolución que la 
origina. Tal cual se puede apreciar, a pesar que el demandante agotó la vía gubernativa, consta a fojas 8-9, 10-
12, y de las fojas 13-14 del presente dossier, que el mismo dejó vencer con creces el término de los dos meses 
para que no prescribiera la acción de plena jurisdicción. 

La Resolución No.46,756-2012-J.D. de 7 de junio de 2012, fue notificada personalmente el veintisiete 
(27) de noviembre de dos mil doce (2012), es decir, que a partir de esta fecha debía el accionante interponer su 
acción de plena jurisdicción, sin embargo, no la interpuso sino que presentó Recurso de Revisión, dejando 
vencer el término de los dos meses para su interposición, cuando es claro lo dispuesto en el artículo 42-B de la 
Ley 135 de 1943, al establecer que el término comienza a correr a partir de la fecha de notificación del acto 
confirmatorio, en este caso, le vencía el término para su interposición el día 27 de enero de 2013.  

Ahora bien, cabe señalar que pareciera más que nada que el accionante confundió la intención real de 
lo regulado en el cuerpo o conjunto de normas que trata lo referente al recurso de revisión, y eso es así, por 
razón de que, dejó vencer los dos meses luego de haberse notificado de la resolución que resolvió el recurso de 
apelación, recurso que agotaba la vía gubernativa. 

Pasado un mes de la notificación de la mencionada resolución, interpone el recurso de revisión, para 
lo cual dispuso esperar hasta que hubiera un pronunciamiento final por parte de la entidad encargada de 
resolverlo, notificándose el 27 de noviembre de 2013, para luego interponer la acción de plena jurisdicción, 
contrario totalmente a lo establecido en la Ley 38 de 2000. 

El numeral 4 del artículo 166 de la Ley 38 de 2000, dispone expresamente que el recurso de revisión 
puede ser utilizado para lograr la anulación de la resolución impugnada siempre y cuando se solicite con 
fundamento en alguna o algunas de las causales que disponen los literales: a, b, c, d, e, f, g, h, i y j de la referida 
norma. 

El artículo 189 del mismo cuerpo legal dispone expresamente que será opcional utilizar el recurso de 
revisión, es más, pasa a explicar según los literales en los que se base el recurso, el período en el que puede 
ser interpuesto el mismo, no resuelve nada respecto a la acción de plena jurisdicción, es decir que, el 
demandante debía cumplir con el término de los dos meses establecidos en el artículo 42-B de la Ley 135 de 
1943, para interponer la demanda de plena de jurisdicción.  
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En el supuesto de encontrarse su recurso fundado dentro de las causales contemplados en los 
literales a, b, c, d del artículo 166, podía ejercer de manera opcional, la vía contenciosa administrativa, a través 
de la acción de plena jurisdicción, o interponer el recurso de revisión, recordando que era vital para acogerse a 
lo dispuesto en esta norma que se encontrara dentro de las mencionadas causales, tal lo prevé el artículo 189 
de la excerta legal antes citada.  

Sigue señalando que: “Utilizada una vía o un recurso, se excluirá la utilización del otro en los 
supuestos a que se refiere este artículo”. Está claro que en el supuesto de haber interpuesto su recurso en 
alguno de los mencionados literales, no era necesario incoar la demanda de plena jurisdicción, claro, siempre y 
cuando hubiera cumplido con los requisitos mínimos de formalidad para la interposición del referido recurso. 

En su segundo párrafo, se establece que, sí el recurso de revisión se fundamenta en los literales f, g, 
h, i del artículo 166 de la Ley 38 de 2000, puede interponer de forma paralela o posterior a la acción de plena 
jurisdicción su recurso de revisión. Es decir, que si el recurso de revisión que interpuso, el ahora demandante, 
estuviera fundado en estos literales, entonces, en este supuesto, podía el actor presentar de forma paralela a la 
acción de plena jurisdicción su recurso de revisión, o podía presentarlo posterior al de la demanda de plena 
jurisdicción. 

A foja 15-16 del dossier reposa la Resolución de fecha 3 de mayo de 2013, mediante el cual la Junta 
Directiva de la Caja de Seguro Social, resuelve el Recurso de Revisión señalando que Rechaza de Plano el 
Recurso de Revisión Administrativa en vista de que a dicha instancia no le corresponde entrar a analizar hechos 
que debieron debatirse en las instancias ordinarias, cuando corresponde es examinar sí al momento de proferir 
la resolución impugnada se incurrió en una de las causales de impugnación establecidas en el numeral 4 del 
artículo 166 de la excerta legal antes citada. 

De igual forma determina la Junta Directiva que el referido recurso debía rechazarse de plano, por 
incumplir el accionante con lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley 38 de 2000, en el sentido que no aportó 
constancia del agotamiento de la vía gubernativa ni copia autenticada del acto impugnado. 

De acuerdo a las razones antes expuestas, así como de lo preceptuado en el artículo 50 de la Ley 135 
de 30 de abril de 1943, la presente demanda resulta inadmisible y así debe declararse. 

Por consiguiente, la Sala Tercera Contencioso Administrativo de la Corte Suprema, representado por 
el Magistrado Sustanciador, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO 
ADMITE la Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción, interpuesta por el Licenciado Rubén 
Basmeson, en representación de GREGORIO MENESES, para que se declare, nula por ilegal, la Resolución 
No.738-09-2008 de 4 de septiembre de 2008, dictada por la Caja de Seguro Social, los actos confirmatorios, y 
para que se hagan otras declaraciones. 

Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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DEMANDA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN PRESENTADA POR LA 
FIRMA COCHEZ-MARTINEZ & ASOCIADOS, EN REPRESENTACIÓN DE INVERSIONES TAGORE 
PANAMA, S. A., PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO. 009 DE 29 
DE ENERO DE 2014 , EMITIDA POR EL INSTITUTO ONCOLÓGICO NACIONAL Y PARA QUE SE 
HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, DIECIOCHO 
(18) DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 18 de febrero de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 56 

VISTOS: 

La Firma Forense Cochez- Martínez & Asociados, actuando en su condición de apoderados judiciales 
de Inversiones Tagore Panamá S.A., ha interpuesto ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, 
demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución 
No.009 de 29 de enero de 2014, emitida por el Presidente y Director del Patronato del Instituto Oncológico 
Nacional, y para que se hagan otras declaraciones. 

Al revisar la demanda, este Sustanciador advierte que el demandante, solicita que se, realice las 
gestiones correspondientes a fin de obtener del Instituto Oncológico Nacional, copia autenticada de la 
Resolución No.009 de 29 de enero de 2014, toda vez que a pesar de haberlas solicitado no se le han otorgado. 

Como prueba de lo antes señalado aportó el recibido por parte del Despacho Superior del Ministerio 
de Salud, de la solicitud por medio de la cual requiere copia autenticada de la Resolución No.009 de 29 de 
enero de 2014, acto impugnado, objeto de la presente demanda, la cual se puede apreciar a foja 22 del 
expediente. 

El artículo 46 de la ley 135 de 30 de abril de 1943, establece que cuando se deniega la expedición de 
copia, se expresará así en la demanda, con indicación de la oficina donde se encuentre el original, a fin de que 
el Magistrado Sustanciador antes de admitir la demanda requiera de la autoridad demandada las copias del acto 
impugnado. 

En vista que la solicitud presentada se ajusta a lo contemplado en la disposición antes señalada y toda 
vez que se acreditó por el demandante las gestiones pertinentes para obtener las copias autenticadas de la 
resolución impugnada, lo procedente es acceder a la petición formulada. 

Por lo antes expuesto, el suscrito Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Tercera de la 
Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 
ORDENA que por Secretaría de la Sala se oficie al Instituto Oncológico Nacional, para que en el término de 
cinco (5) días, nos remita copia debidamente autenticada con la constancia de su notificación del siguiente 
documento: 
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1. Resolución No.009 de 29 de enero de 2014 

Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO JORGE AGUILAR, ACTUANDO EN SU PROPIO NOMBRE Y REPRESENTACIÓN 
PARA QUE SE DECLARE NULO POR ILEGAL, EL DECRETO NO.06/2013 DE 22 DE ENERO DE 
2013, DICTADO POR LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO, EL ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE 
SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: EFRÉN C. TELLO C. PANAMÁ, VEINTIUNO 
(21) DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Efrén Cecilio Tello Cubilla 
Fecha: 21 de febrero de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 139-13 

VISTOS: 

El resto de los Magistrados integrantes de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, en calidad 
de Tribunal de segunda instancia, conocen del recurso de apelación promovido por el Licenciado Tomás Vega 
Cadena, contra la Resolución de 11 de abril de 2013, expedida por el Magistrado Sustanciador, a través de la 
cual no admitió la Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción, para que se declare nulo, por 
ilegal, el Decreto No.06/2013 de 22 de enero de 2013, emitido por la Defensoría del Pueblo, su acto 
confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones.  

ARGUMENTOS DEL APELANTE 

El apoderado judicial del señor Jorge Aguilar, sustenta su recurso de apelación señalando principalmente que:  

“Conceptuamos que el magistrado sustanciador, por el cúmulo de trabajo que atiende, no 
tuvo la oportunidad de fijarse en la foja 39 y s.s. en donde está la Resolución No.19 del 30 
de Enero de 2013, dictada por la Defensoría del Pueblo, en donde se Niega el Recurso de 
Reconsideración propuesto por nuestro representado y que allí en esa Resolución, 
taxativamente, se indica que con esa decisión se AGOTA LA VÍA GUBERNATIVA. 

Obsérvese que la Resolución en comento fué notificada el 7 de Febrero del 2013, a las 
11:45 A.M., según se puede leer en la foja 42. 

De acuerdo con lo expuesto, la Demanda fué presentada en tiempo y por ello, previa 
Revocatoria de la Resolución recurrida, debe admitirse el Reclamo para su sustanciación y 
posterior decisión. 
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El Resto de la Sala debe verificar que la Resolución que negó el Recurso de 
Reconsideración fué notificada a nuestro representado el día 7 de febrero de 2013. Luego 
entonces, el término para presentar la Demanda corría hasta el 7 de abril del 2013, fecha 
que corresponde al lapso de 2 meses establecidos en nuestro ordenamiento jurídico. 

Cierto es que se presentaron dos (2) escritos adicionales, pero esto fué precisamente para 
que el Libelo reclamatorio estuviese más didáctico, más claro para el Juzgador y para 
recalcar que el acto atacado y su confirmación había sido apartado como prueba al 
expediente desde que se presentó la petición Primaria. 

Quizás se pueda argumentar que el Segundo Escrito es Extemporáneo porque se presentó 
el 8 de abril de 2013, cuando debió presentarse el 7 del mismo mes y año, fecha en que 
completaban los 2 meses de que se trata la ley. Sin embargo, ocurre que el día 7 de abril de 
2013 cayó Domingo, estando la Corte cerrada fué imposible presentar el escrito de 
Aclaración ese día, teniéndose que presentar al día siguiente que era hábil, o sea el 8 de 
Abril de 2013. 

De esta manera se aclara que la Demanda no es Extemporánea como erróneamente lo dice 
la Sala Unitaria. 

El otro tema es que si se presentaron los actos atacados o no. Sobre el particular tenemos 
que de una simple verificación del expediente se puede constatar que efectivamente, sí 
fueron presentados, tanto el Decreto 06/2013 del 22 de Enero del 2013 así como el acto 
confirmatorio, de suerte tal que resulta inexacto señalar que se incumplió con este Requisito 
de Ley puesto que los documentos referidos se presentaron desde el inicio y lo que se hizo 
posteriormente fué recalcar que, efectivamente se había presentado al momento de la 
Demanda Primaria. 

El precedente que introduce la Sala Unitaria para tratar de Sustentar su omisa decisión, no 
aplica en el caso subjudice puesto que allá se presentó la Corrección fuera de término, 
según se dice, pero acá ocurre lo contrario puesto que la última aclaración se presentó 
dentro del término y allí se recalca que los actos atacados ya habían sido presentados 
inicialmente.” 

DECISIÓN DEL TRIBUNAL 

Atendidos los argumentos del apelante, le corresponde al resto de los Magistrados que integran la 
Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, resolver la presente controversia previas las siguientes 
consideraciones. 

En el presente caso el apelante manifiesta su inconformidad con la resolución dictada por el 
Magistrado Sustanciador, que no admitió la demanda presentada por considerar que a foja (39 y s.s.) en donde 
consta la Resolución No.19 de 30 de enero de 2013, dictada por la autoridad demandada, por la cual se niega el 
recurso de Reconsideración presentado en contra del acto impugnado, taxativamente se indica que con esa 
decisión se agota la vía gubernativa.  

La revisión de los elementos que componen el presente proceso contencioso-administrativo, revelan 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, junio de 2020 

219 

que le asiste la razón al apelante, toda vez que de la revisión de los documentos aportados al proceso se 
observa que el mismo cumplió con el término previsto en las normas legales aplicables en la materia objeto de 
estudio.  

Así las cosas, tenemos que la decisión del Magistrado Sustanciador de no admitir la demanda 
presentada se sustenta en el hecho que no existe forma de constatar si la misma fue presentada en el término 
establecido en el artículo 42b de la Ley 135 de 1943, al cabo de los dos meses del agotamiento de la vía 
gubernativa. Además, que el actor no solicitó que se requiera a la autoridad demandada, copia autenticada de la 
resolución a objeto de, entre otras cosas, corroborar que la demanda ha sido presentada en el término oportuno.  

Al revisar los documentos con los que acompaña su demanda el actor, los cuales corren a fojas (38 a 
42), se observa que los mismos están debidamente autenticados por la autoridad demandada. Por tanto, no 
compartimos lo expresado por el Sustanciador cuando manifiesta que el demandante debió solicitarle que 
requiriera las copias autenticadas del acto impugnado para corroborar que la demanda había sido presentada 
en término.  

También observamos, que a fojas (39 a 42) consta copia debidamente autenticada por la autoridad 
demandada de la Resolución No.19 de 30 de enero de 2013, en la cual se observa constancia de haber sido 
recibida por el demandante el día 7 de febrero de 2013 a las 11:45 a.m.  

En atención a lo antes señalado, considera la Sala que el demandante cumplió con las exigencias del 
artículo 44 de la Ley 135 de 1943, ya que los documentos aportados con la demanda están debidamente 
autenticados por la autoridad demandada y en el acto confirmatorio consta que el mismo fue recibido el día 7 de 
febrero de 2013, por lo que la demanda fue presentada dentro del término de los dos (2) meses de que trata el 
artículo 42-B de la referida ley.  

Por lo antes expuesto el resto de los Magistrados que integran la Sala, consideran que lo procedente 
es revocar la resolución apelada y en consecuencia ordenar la admisión de la demanda presentada. 

En virtud de lo antes expuesto, el Resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de lo 
Contencioso Administrativo, administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 
PREVIA REVOCATORIA de la Resolución de 11 de abril de 2013, ADMITEN la Demanda Contencioso 
Administrativa de Plena Jurisdicción, presentada por el Licenciado Tomás Vega Cadena, en representación de 
Jorge Aguilar, para que se declare nulo, por ilegal, el Decreto No.06/2013 de 22 de enero de 2013, emitida por la 
Defensoría del Pueblo. 

Notifíquese, 
 
EFRÉN CECILIO TELLO CUBILLA 
 
ALEJANDRO MONCADA LUNA 
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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Reparación directa, indemnización 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE REPARACIÓN DIRECTA, INTERPUESTA POR 
EL LICENCIADO PABLO RUÍZ, EN REPRESENTACIÓN DE YOLANDA DEL CARMEN AIZPU, PARA 
QUE SE CONDENE AL ESTADO PANAMEÑO POR MEDIO DE LA  CAJA DE AHORROS, AL PAGO 
DE B/500.000.00 EN CONCEPTO DE DAÑOS Y PERJUICIOS, MATERIALES Y MORALES 
CAUSADOS POR LA INSCRIPCIÓN DE LA FINCA NO. 29, 005 INSCRITA AL ROLLO 3425, 
DOCUMENTO 1 DE LA SECCIÓN DE LA PROPIEDAD HORIZONTAL DE LA PROVINCIA DE 
PANAMÁ. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, TRES (3) DE FEBRERO DE DOS MIL 
CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 03 de febrero de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Reparación directa, indemnización 
Expediente: 249-09 

VISTOS: 

El Licenciado PABLO RUÍZ, en representación de YOLANDA DEL CARMEN AIZPÚ, ha propuesto 
demanda contencioso administrativa de indemnización, para que se condene a la Caja de Ahorros (Estado 
Panameño), al pago de 500,000.00,  en concepto de daños y perjuicios materiales y morales y se hagan otras 
declaraciones. 

 PRETENSIÓN DE LA DEMANDA 

La demandante sostiene que el Estado por razón del daño moral y material que se le ocasionó 
producto de la inscripción de la Finca No. 29, 005, inscrita al rollo 3425, Documento 1 de la Sección de la 
Propiedad Horizontal de la Provincia de Panamá que fuera realizada por la Caja de Ahorros razón por la cual  
está obligado a indemnizarle. 

Que como consecuencia de la declaración anterior, el Estado queda obligado a indemnizar y pagar a a 
la señora Yolanda del Carmen como resarcimiento del daño material y moral la suma de quinientos mil balboas  
B/.5000,000.00. 

I. HECHOS EN QUE SE SUSTENTA LA DEMANDA 

Los hechos que constituyen la causa de pedir en el presente reclamo son sintetizados por la parte 
actora de la siguiente manera: 

8. Que la señora Yolanda del Carmen Aizpú Antonio era propietaria de la Finca No. 29,005, 
inscrita al Rollo 3425 y Documento 1 de la Sección de la Propiedad Horizontal de la Provincia de Panamá, que 
corresponde al apartamento 2-A del Edificio Pelican Bay; la cual estaba gravada con primera hipoteca y 
anticresis a favor de la Caja de Ahorrros, y que ésta posteriormente declaró cancelada a través de Escritura 
Pública No.3459 de 10 de mayo de 1996 de la Notaria Octava del Circuito de Panamá y se celebró un nuevo 
contrato de préstamo hipotecario y anticrético con la Caja de Seguro Social, misma que quedó inscrita en el 
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Registro Público el 27 de julio de 1996. 

9.  Que a través de la Escritura Pública No.11,919 de 30 de septiembre de 1996, la Caja de 
Seguro Social le cedió a la Caja de Ahorros unos créditos hipotecarios y anticréticos, dentro de los cuales 
estaba el de Yolanda del Carmen Aizpú Antonio, la cual quedó inscrita en el Registro Público el 22 de octubre de 
1996, cesión ésta que no le fue notificada a la deudora Yolanda del Carmen Aizpú Antonio, antes ni después del 
proceso.  

10. Que la Caja de Ahorros dictó un Auto Ejecutivo el No.2136 de 31 de octubre de 2005, contra 
Yolanda del Carmen Aizpú Antonio, hasta la concurrencia de B/.75,344.19 y ordena la venta judicial de la Finca 
No. 29,005. No obstante, el documento en que se fundamentó este auto no constituye un título ejecutivo idóneo, 
al no contener una obligación clara, líquida y exigible, por lo que tal proceso ejecutivo debe anularse. 

11. Que el derecho que tiene la Caja de Ahorros contra Yolanda del Carmen Aizpú Antonio 
deriva de la Escritura No.11,919 de 30 de septiembre de 1996, que contiene la cesión del crédito hipotecario y 
anticrético, con la que se acredita la legitimación en la causa y la titularidad del crédito hipotecario y anticrético.  

12. Que el 30 de enero de 2007, se llevó a cabo el remate de la Finca No.29,005, siendo la Caja 
de Ahorros la única que compareció, procediendo a hacer postura por la suma de B/.66,038.00, que representa 
las 2/3 partes de la base del remate, por lo que mediante Auto No. 662 de 6 de febrero  de 2007, le fue 
adjudicado el bien rematado. 

13. Que a través de la Escritura Pública No.12,125 de 12 de diciembre de 2008, la Caja de 
Ahorros vendió a Ortíz Segovia, S. A., la Finca No. 29, 005, inscrita al Rollo 3425 y Documento 1 de la Sección 
de la Propiedad Horizontal de la Provincia de Panamá, lo que impidió la restitución de la misma a Yolanda del 
Carmen Aizpú Antonio, no ha terminado en virtud del Auto No. 1821 de 30 de julio de 2008, mediante el cual el 
Juzgado Ejecutor ordenó la continuación del proceso ejecutivo. 

Concluye manifestando la recurrente que la actuación ilegal de la Caja de Ahorros consiste en ejecutar 
a Yolanda del Carmen Aizpú Antonio en base a un documento que no constituye un título idóneo, al no contener 
una obligación clara, líquida, exigible, circunstancia que le ha causado graves daños y perjuicios, materiales y 
morales derivados de la pérdida de esta propiedad, y ante la imposiblidad de recuperarla y de obtener una 
nueva propiedad con las mismas características, debido a los incrementos de los precios de los inmuebles.  

En este contexto, de lo antes señalado considera la parte actora que por las actuaciones incurridas de 
la Caja de Ahorro, el Estado por razón de daño y perjuicios materiales y morales se han violentado los artículos 
1612  y 1689 del Código Judicial  y los artículos 1598, 1602 y 1644-A del Código   Civil  disposiciones que 
señalan textualmente lo siguiente: 

“Artículo 1612. Puede demandarse ejecutivamente el cumplimiento de obligaciones, claras y exigibles 
que consten en documentos escritos que provengan del deudor o de su causante y constituyan plena 
prueba contra él, o los que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de 
cualquier jurisdicción o de otra resolución judicial que tenga fuerza ejecutiva conforme a la ley. 

La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí lo es la 
hecha en el interrogatorio prejudicial recibido con el lleno de las formalidades legales. Asimismo, 
existirá la vía ejecutiva cuando una norma especial expresamente otorgue tal mérito”. 
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La parte actora indica, que la norma transcrita establece que el cumplimiento de una obligación puede 
demandarse ejecutivamente, siempre que conste de manera clara y sea exigible, en un documento que 
provenga del deudor, denominado título ejecutivo, sin embargo, la Escritura Pública No.3459 de 10 de mayo de 
1996, no constituye un título ejecutivo, ya que en el mismo consta que Caja de Ahorros declaró cancelada la 
obligación y los gravámenes constituidos a su favor. 

“Artículo 1689. El auto que resuelva el proceso ejecutivo o la sentencia que decida excepciones admite 
impugnación por medio del proceso sumario. El derecho de impugnación caduca al año de fenecido el 
respectivo proceso ejecutivo o incidente de excepciones. 

Si la impugnación fuere propuesta por el ejecutante dentro de los seis días siguientes a la 
ejecutoria de la sentencia que reconozca las excepciones y diere caución equivalente a la de 
secuestro, se mantendrá el embargo y el proceso sumario se tramitará a continuación en el expediente 
que contiene el proceso ejecutivo”. 

Al respecto, indica que el derecho que tiene el deudor ejecutado para anular el proceso, no ha 
caducado puesto que el Juzgado Ejecutor de la Caja de Ahorros ha dictado el Auto No.1821 de 30 de julio de 
2008, a través del cual se ordenó la continuación del proceso a fin de completar la ejecución. Y en razón que la 
última actuación se realizó hace menos de un año, por lo que el derecho de impugnación que tiene la señora 
Yolanda del Carmen Aizpú Antonio no ha caducado.  

Artículo 1598. El crédito hipotecario puede enajenarse o cederse a un tercero, en todo o en parte, 
siempre que se haga en escritura pública, de que se dé conocimiento al deudor y que se inscriba en el 
Registro Público. 

El deudor no quedará obligado por dicho contrato a más que lo que estuviere por el suyo. 

El cesionario se subrogará en todos los derechos del cedente. 

Si la hipoteca se ha constituido para garantizar obligaciones transferibles por endoso o 
títulos al portador, el derecho hipotecario se entenderá transferido con la obligación o con el título, sin 
necesidad de dar de ello conocimiento al deudor, ni de hacerse constar la transferencia en el Registro. 

Sostiene la parte actora al respecto que la Caja de Seguro Social nunca le notificó a Yolanda del 
Carmen Aizpú Antonio la cesión del crédito que hizo a favor de la Caja de Ahorros, por lo que la misma no es 
válida y que en consecuencia las Escrituras No.3459 de 10 de mayo de 1996, ni la Escritura Pública No.11,919 
de 30 de octubre de 1996, constituían un título idóneo que le permitiera a la Caja de Ahorros ejecutar a la 
demandante, por lo que el proceso ejecutivo debe demandarse. 

Artículo 1602. Es permitido renunciar los trámites del juicio ejecutivo en el contrato de hipoteca. 

Realizada la venta judicial en el caso de haberse renunciado lo trámites del juicio en el caso 
de haberse renunciado los trámites del juicio ejecutivo, el deudor podrá hacer valer en vía ordinaria los 
derechos que le asistan contra el acreedor, sin que eso deje de quedar firme la venta del inmueble 
hecha a favor de un tercero” 

Tal como ha manifestado la demandante, señala que la causal de anulación del proceso en que se 
fundamenta la demanda, consiste en el falta de idoneidad de la Escritura Pública No.3459 de 10 de mayo de 
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1996, de la Notaría Octava del Circuito de Panamá, derivada de la inexistencia de una obligación clara y exigible 
a favor de la Caja de Ahorros.  

Artículo 1644a. Dentro del daño causado se comprende tanto los materiales como los morales. 

Por daño moral se entiende la afectación que una persona sufre en su  sentimientos, 
afectos, creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos físicos, o bien en 
la consideración que de sí misma tienen los demás. Cuando un hecho u omisión ilícitos produzcan un 
daño moral, el responsable del mismo tendrá la obligación de repararlo, mediante una indemnización 
en dinero, con independencia de que se haya causado daño material, tanto en materia de 
responsabilidad contractual, como extracontractual. Si se tratare de responsabilidad contractual y 
existiere cláusula penal se estaría a lo dispuesto en ésta. 

Igual obligación de reparar el daño moral tendrá quién incurra en responsabilidad objetiva 
así como el Estado, las instituciones descentralizadas del Estado y el Municipio y sus respectivos 
funcionarios, conforme al Artículo 1645 del Código civil. 

Sin perjuicio de la acción directa que corresponda al afectado la acción de reparación no es 
transmisible a terceros por acto entre vivos y sólo pasa a los herederos de la víctima cuando ésta haya 
intentado la acción en vida. 

El monto de la indemnización lo determinará el juez tomando en cuenta los derechos 
lesionados, el grado de responsabilidad, la situación económica del responsable, y la de la víctima, así 
como las demás circunstancias del caso. 

Cuando el daño moral haya afectado a la víctima en su decoro, honor, reputación o 
consideración, el Juez ordenará, a petición de ésta y con cargo al responsable, la publicación de un 
extracto de la sentencia que refleje adecuadamente la naturaleza y alcance de la misma, a través de 
los medios informativos que considere convenientes. En los casos en que el daño derive de un acto 
que haya tenido difusión en los medios informativos, el Juez ordenará que los mismos den publicidad 
al extracto de la sentencia, con la misma relevancia que hubiere tenido la difusión original. 

Finalmente, considera la recurrente que los actos culposos y negligentes de la Caja de Ahorros, le han 
causado daños y perjuicios, materiales y morales, derivados por un lado de la pérdida de su propiedad, la cual 
fue adjudicada en remate por un valor menor al que comercialmente tiene en la actualidad; de la imposibilidad 
de recuperarla y por la imposibilidad actual de obtener una nueva propiedad, con las mismas características, por 
el mismo valor que adquirió aquella, debido a los incrementos en el  precio de los inmuebles y  además de la 
afectación en sus sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración que de 
sí misma tienen los demás, todos los cuales deben ser indemnizados. 

  

De igual forma, se advierte el alegato presentado por la parte actora tal como se deja ver a fojas 141 a 
146, en donde reitera las pretensiones que sustentan la presente demanda.  

INFORME EXPLICATIVO DE CONDUCTA 

Conforme al debido trámite procesal, se corrió traslado de la demanda incoada, al entonces Gerente 
General de la Caja de Ahorros,  a fin de que rindiera el informe explicativo de conducta, de acuerdo a lo 
contemplado en el artículo 33 de la Ley de 1946. En este sentido, mediante escrito visible de fojas 82 a 84, de 
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este expediente, el respectivo funcionario rindió el respectivo informe, haciendo un recuento cronológico de su 
actuación frente a la pretensión de la demandante. 

En el mismo señala que la demandante constituyó con la Caja de Seguro Social un préstamo con 
garantía hipotecaria y anticrética sobre la finca 29005,  inscrita al rollo 3459 de 10 de mayo de 1996 inscrita en 
el Registro Público a la ficha 159164. Este préstamo fue cedido a la Caja de Ahorros por la Caja de Seguro 
Social según Escritura Pública No.11919 de 30 de septiembre de 1996, inscrita en el Registro Público a la ficha 
159164, rollo 17076 e imagen 0114 de la Sección de Hipotecas y Anticresis del Registro Público.  Que la 
cláusula décima primera del contrato de préstamo celebrado entre la Sra. Yolanda Aizpú y la Caja de Seguro 
Social establecía lo siguiente: “La deudora faculta a la Caja para traspasar, sin necesitad de notificación 
personal previa, el crédito a que se refiere este contrato”. En adición señala la Sra. Aizpú hizo pagos a dicho 
préstamo hipotecario a la Caja de Ahorros sin ningún tipo de objeción hasta después de iniciado el proceso en 
su contra. 

Señala además que del Auto que libra mandamiento de pago y decreta embargo sobre la Finca 
29005, Auto 2136 de 31 de octubre de 2005, se notificó personalmente a la Sra. Aizpú.  

Que los anuncios del remate fueron publicados los días 28, 29 y 30 de diciembre de 2006 en el diario 
El siglo en las páginas 41, 33 y 28 respectivamente.   Y mediante Acta de Remate de 30 de enero de 2007 y 
Auto No. 662 de 6 de febrero de 2007 se adjudica la finca No.29005 a la Caja de Ahorros, siendo la única 
postora por la suma de B/.66,038.00. Que para el 22 de abril de 2008 se inscribe en el Registro Público, la finca 
No.29005 a nombre de la Caja de Ahorros. 

Que una vez aplicados los montos de adjudicación a la cuenta de préstamo No. 617500001450 de la 
Sra. Aizpú, aún mantiene un saldo remanente por cobrar por la suma de dieciséis mil novecientos catorce 
balboas con treinta y un centésimos (B/.16,914.31) y es así que mediante Auto No.1821 de 30 de julio de 2008 
se ordena la continuación del proceso para el cobro de dicha suma.  Que mediante Auto No.1823 de 30 de junio 
de 2008 se decreta secuestro sobre todos los bienes muebles e inmuebles de propiedad de la Señora Yolanda 
Aizpú. 

Se observa de igual manera, el escrito de alegatos visibles a fojas 141 a 146, en el que el apoderado 
judicial de la demandante de forma reiterativa solicita que se acceda a su pretensión declarativa e imponga a la 
parte demanda, la obligación de resarcir los daños y perjuicios que se causaron a nuestra poderdante, partiendo 
con el simple hecho de haberla despojado de su vivienda y destruido todo  lo que con años de sacrificio y 
trabajo logró para tener una vida tranquila y placentera que fue truncada de manera irregular a través de un 
proceso viciado.  

IV. OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 

A través de la Vista No. 980 de 1 de octubre de 2009, tal y como se observa de fojas 88 a 95, el 
Procurador de la Administración, solicita a este Tribunal se sirvan declarar que el Estado panameño, por 
conducto de la Caja de Ahorros, NO ES RESPONSABLE del pago de B/.500.000.00, en concepto de daños y 
perjuicios, morales, materiales, alegados por la demandante Yolanda del Carmen Aizpú, por lo que solicita sean 
desestimadas las pretensiones solicitadas. 

Se advierte también que a través de la Vista No. 362 de 27 de abril de 2011, la Procuraduría de la 
Administración presentó alegatos de conclusión de conformidad con lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 135 
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de 1943, modificado por el artículo 39 de la Ley 33 de 1946, en el que se solicita de forma reiterada que el 
presente caso, el Estado no está obligado a pagar la suma de B/.500,000,00 reclamada por Yolanda del Carmen 
Aizpú, y que en consecuencia se desestimen las pretensiones de la misma. 

V. DECISIÓN DE LA SALA 

Cumplidos los trámites establecidos para este proceso, el Tribunal se apresta a decidir la litis. 

Antes de entrar a dirimir puntualmente la presente littis, esta Sala no admite la excepción de petición 
extemporánea, alegada por la Procuraduría de la Administración sustentada en que aún no ha concluido el 
proceso ejecutivo por jurisdicción coactiva que la Caja de Ahorros ha promovido en contra de la demandante 
Yolanda del Carmen Aizpú, pues la acción indemnizatoria in examine no puede estar sujeta a la intervención o 
las resultas de otra jurisdicción. 

Como queda visto, la demandante ha recurrido a esta Sala a través de un proceso contencioso-
administrativo de indemnización, alegando que la Caja de Ahorros han de responder por los daños y perjuicios 
morales y materiales  que se han derivado según sostiene de un mal llevado proceso ejecutivo.  De esta manera 
pasamos a examinar  los hechos de la demanda y las constancias procesales que acompañan esta acción, en 
relación a la actuaciones de las partes. 

Se advierte la Escritura Pública No.3,459 de 10 de mayo de 1996, en donde la Caja de Ahorros 
resuelve cancelar la hipoteca y anticresis constituida a su favor por Yolanda del Carmen Aizpú y de igual forma 
en este mismo instrumento ésta celebra contrato de préstamo hipotecario con seguro colectivo, con la Caja de 
Seguro Social. En contrato en mención se deja ver lo siguiente: 

“PRIMERO: La Deudora reconoce haber recibido de la La CAJA en concepto de préstamo la suma de 
ochenta y tres mil setecientos balboas (B/.83,700.00), la cual se obliga a pagar en un plazo de 
veinticinco (25) años, contados a partir del desembolso del préstamo otorgado. 

SEGUNDO: La DEUDORA se obliga y celebra con la CAJA un contrato de Préstamo Hipotecario y 
Anticrético con Seguro de Vida e incendio por todo el tiempo que esté vigente la deuda hipotecaria y 
anticrética. La DEUDORA se obliga a pagar desde la fecha de inscripción de la escritura del contrato 
de préstamo hipotecario y anticrético, las primas respectivas de seguro. 

............. 

SEPTIMA: Para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que contrae por 
medio de esta Escritura por todo el tiempo que ellas sibsistan, LA DEUDORA constituye Primera 
Hipoteca y Anticresis a favor de la CAJA, por la suma de OCHENTA Y TRES MIL BALBOAS (B/.83, 
700.00), más intereses hasta su cancelación, prima, costas, y gastos de cobranzas y de cualquier 
índole que haya lugar sobre la finca (29,005), inscrita al Rollo tres mil cuatroscientos veinticinco (3425) 
complementario, Documento uno (1), de la Sección de la Propiedad Horizontal, Provincia de Panamá... 

DECIMA: La deudora renuncia a los trámites de juicio, renuncia domicilio y conviene en que en saso 
de remate, sirva de base  para la venta de la Finca Hipotecada la suma por la cual se presente la 
demanda de conformidad con el estado de cuenta confeccionado por el Departamento de Préstamos 
Hipotecarios de la Caja de Seguro Social, el cual presta  mérito ejecutivo.  

DECIMA PRIMERA: LA DEUDORA faculta a la CAJA para traspasar, sin necesidad de notificación 
previa, el crédito a que se refiere este Contrato. Queda entendido que la DEUDORA no podrá por 
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ningún motivo traspasar la Finca hipotecada ni establecer sobre la misma ninguna clase de gravámen, 
sin el consentimiento previo de la Junta Directiva de la Caja.... 

Así también, esta Sala observa de foja 63 a 76 del presente expediente, la Escritura Púbica No.11,919 
de 30 de septiembre de 1996, por medio de la cual la Caja de Seguro Social, cedió a favor de la Caja de Ahorros 
unos créditos hipotecarios, derechos, títulos, garantías, privilegios e intereses dimanantes de las obligaciones 
instrumentales y entre estas, se encuentra la Escritura Pública 3,459 de 10 de mayo de 1996, expedida por la 
Notaría Octava del Circuito de Panamá,  tal como consta en reverso de la foja 65, en el punto 5  de la claúsula 
cuarta, y que como se ha constatado, contiene el préstamo  otorgado por la Caja de Seguro Social a favor de 
Yolanda  del Carmen Aizpú, garantizado con primera hipoteca y anticresis sobre la Finca (29, 005), inscrita al 
Rollo tres mil cuatroscientos veinticinco (3425) complementario, Documento uno (1), del Registro Público, 
Sección de la Propiedad Horizontal, Provincia de Panamá. 

Posteriormente, se advierte que del inicio del proceso ejecutivo hipotecario por cobro coactivo incoado 
por la Caja de Ahorros contra Yolanda del Carmen Aizpú, debido a que la misma incurrió en morosidad de la 
obligación contraida, tal como se corobora en certificación de deuda del 23 de noviembre de 1996 (ver fa 29 del 
expediente ejecutivo), razón por la cual la entidad ejecutora dictó auto ejecutivo No.2136 de 31 de octubre de 
2005 que libra mandamiento de pago contra Yolanda del Carmen Aizpú, hasta la concuerrencia de setenta y 
cinco mil trescientos cuarenta y cuatro balboas con diecinueve centésimos (B/.75,344.19), en concepto de 
capital, intereses vencidos y pólizas de seguros, sin perjuicio de los nuevos intereses y gastos que se produzcan 
hasta la fecha de su cancelación total y decreta embargo hasta por la suma total de (B/.75,344.19), tal como 
consta a foja 19 del expediente ejecutivo. En este sentido, el juzgado ejecutor dicta el Auto No.3051 de 18 de 
diciembre de 2006, a través del cual decreta el Primer Remate de la Finca No.29005, de generales 
anteriormente ya señaladas, propiedad de Yolanda del Carmen Aizpú y se señala el día 30 de enero de 2007, 
para que se lleve a cabo el Primer Remate de esta finca y se fija como base para el remate la suma de noventa 
y nueve mil cincuenta y siete balboas con cero centésimos (B/.99,057.00) y serán las posturas admisibles las 
que cubran las dos terceras (2/3) partes de la base del remate y se ordena hacer las publicaciones del aviso de 
remate. Esta diligencia, fue notificada a la ejecutada, a través del Auto Ejecutivo No.780 de 19 de diciembre de 
2006, y se observa en las constancias procesales que la demandante no propuso las excepciones que a bien 
pudo haber presentado a su favor (cfr. f 36 a 38 del antecedente ejecutivo). 

Subsiguientemente, se observa a foja 43, que la finca fue adjudicada provisionalmente a la Caja de 
Ahorros por la única postura hecha de B/. 66,038.00,  cubriendo las 2/3 partes del avalúo, de acuerdo al artículo 
45 de la Ley 52 de 13 de diciembre de 2000, y tal como consta en el acta de remate de 30 de enero de 2007 y 
como se observa en el Acta de adjudicación No. 662 de 6 de febrero de 2007, inscrita en el Registro Público el 
22 de abril de 2008, en el documento redi 1331446, de la sección de propiedad horizontal, provincia de Panamá. 
(cfr. Fs 75, 78, 80 y 81 del expediente ejecutivo). Cabe agregar que en virtud de la morosidad existente en las 
cuotas de mantenimiento que mantenía la ejecutada con la administración del PH, no se pudo obtener el Paz y 
Salvo, sino hasta la fecha antes señalada de 22 de abril  de 2008, cuando se logra inscribir la propiedad a 
nombre de la Caja de Ahorros.  

No obstante,  luego del remate, la señora Yolanda del Carmen Aizpú, todavía mantenía un saldo en 
contra por la suma de B/.16,914.31, según se observa a foja 98, razón por la cual se ordena la continuación del 
proceso ejecutivo y se dicta el Auto 1821 de 30 de julio de 2008, acción que fuera notificada por medio del 
Edicto 413 de 30 de julio de 2008, tal como se observa a fojas 95 a 99. Posteriormente, se decretó secuestro a 
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través del auto 1823 de 30 de junio de 2008, sobre todos los bienes inmuebles inscritos o no, valores, títulos 
valores, prendas, joyas, bonos, cuentas bancarias, dinero en efectivo o sus signos representativos, el 15% del 
excedente del salario mínimo, además de los ingresos que percibiera la ejecutada en concepto de juicio o 
profesión independiente. (ver fj. 101 del expediente ejecutivo). 

Ahora bien, queda visto, que la demandante ha recurrido a esta Sala a través del proceso en estudio, 
alegando que la Caja de Ahorros debe  responder por los daños y perjuicios morales y materiales, según 
sostiene debido a que la Escritura Pública No.3459 de 10 de mayo de 1996, expedida por la Notaría Octava del 
Circuito de la provincia de Panamá, que fuera utilizada como sustento para librar mandamiento de pago en su 
contra no constituye un título ejecutivo idóneo, por lo que asegura se ha producido una causal de anulación del 
proceso que aún puede ser reclamada pues no ha prescrito. Indica que se le imposibilitó presentar sus acciones 
de defensa, en virtud de la renuncia de los trámites del proceso ejecutivo. 

  

Sin embargo, tal como se ha podido observar a través de las constancias procesales, se deja ver 
claramente que la acción ejecutiva promovida por la Caja de Ahorros, contrario a lo alegado por la demandante, 
si ha sido fundamentada en un título hipotecario, tal como lo podemos constatar en la Escritura No.3,459 de 10 
de mayo de 1996, expedida por la Notaria Octava del Circuito de Panamá, que contiene el contrato préstamo 
suscrito entre la Caja de Seguro Social y la demandante Yolanda del Carmen Aizpú. Así también, se advierte la 
Escritura Pública No.11,919 de 30 de septiembre de 1996, por medio de la cual la Caja de Seguro Social, cedió 
a favor de la Caja de Ahorros unos créditos hipotecarios, derechos, títulos, garantías, privilegios e intereses 
dimanantes de las obligaciones instrumentales y entre estos se encuentra la Escritura Pública 3,459 de 10 de 
mayo de 1996, constituyendo título ejecutivo, según lo dispone el numeral 4, del artículo 1613 del Código 
Judicial, por lo que la acción de la Caja de Ahorros no ha sido contraria a la ley. 

De igual forma, claramente se advierte que debido a la morosidad que la demandante mantenía de la 
obligación contraída con la Caja de Seguro Social, y que pasara luego a la Caja de Ahorros, esta da inicio al 
proceso ejecutivo, dictándose los autos 2136 de 31 de octubre de 2005, por medio del cual se libró 
mandamiento de pago y el Auto No.3051 de 18 de diciembre de 2006, a través del cual decreta el Primer 
Remate de la Finca No.29005, por medio del cual la Caja de Ahorros decreta el primer remate sobre la Finca 
No.29005, sin embargo tal como se observa a fojas 36 a 38 del expediente ejecutivo, la ejecutada no propuso 
las excepciones que a bien tenía derecho a interponer, de acuerdo a lo establecido en el artículo 1744 del 
Código Judicial, descartando lo alegado por la actora, respecto que la renuncia de trámite establecida en el 
contrato que señala no le permitió ejecutar sus medidas de defensa. 

 De acuerdo a lo anteriormente expuesto, esta Sala llega a la conclusión de que en el presente caso no 
existe merito probatorio que pudieran corroborar la responsabilidad por parte del Juzgado Ejecutor de la Caja de 
Ahorros y que de estas acciones se hayan podido derivar los supuestos daños y perjuicios, materiales y 
morales, elemento este necesario para que se pudiera configurar la responsabilidad del Estado. Y en este 
sentido, se concluye que no se han configurado la violación de los artículos 1612 y 1689 del Código Judicial; los 
artículos 1598, 1644-A y 1602 del Código Civil, disposiciones que alegan han sido infringidas, por lo que 
corresponde a desestimar las pretensiones alegadas en la presente demanda. 

En consecuencia, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la Ley, NO ACCEDE a las pretensiones formuladas en la Demanda 
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Contencioso Administrativa de Indemnización, interpuesta por el Licenciado PABLO RUÍZ, en representación de 
YOLANDA DEL CARMEN AIZPÚ, para que se condene a la Caja de Ahorros (Estado Panameño), al pago de 
B/.500,000.00, en concepto de daños y perjuicios materiales y morales. 

Notifíquese, 

EFRÉN C. TELLO C. 

ALEJANDRO MONCADA LUNA  -- VÍCTOR L. BENAVIDES P. 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO MIGUEL AVILA, ACTUANDO EN REPRESENTACIÓN DE FUNDACIÓN CORAL Y 
HACIENDA CHICHIBRE, S. A., PARA QUE SE CONDENE AL ESTADO PANAMEÑO, POR MEDIO 
DE LA EMPRESA DE TRANSMISIÓN ELÉCTRICA, S.A. (ETESA), AL PAGO DE B/.1,157,520.00, EN 
CONCEPTO DE DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS POR EL MAL FUNCIONAMIENTO DE LOS 
SERVICIOS PÚBLICOS A ELLOS ADSCRITOS. PONENTE: EFRÉN C. TELLO C. PANAMÁ, 
VEINTIDÓS (22) DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE (2014). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Efrén Cecilio Tello Cubilla 
Fecha: 22 de febrero de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Reparación directa, indemnización 
Expediente: 1020-10 

VISTOS: 

 El Licenciado Miguel Avila, actuando en representación de FUNDACIÓN CORAL Y HACIENDA 
CHICHIBRE, S.A., ha interpuesto Demanda Contencioso Administrativa de Indemnización, para que se condene 
al Estado Panameño, por medio de la Empresa de Transmisión Eléctrica, S.A. (ETESA), al pago de 
B/.1,157,520.00, en concepto de daños y perjuicios causados por el mal funcionamiento de los servicios 
públicos a ellos adscritos. 

 Encontrándose el proceso en etapa de resolver, es posible constatar que mediante Auto de Prueba de 
veintiocho (28) de enero de dos mil trece (2013), se admitió como prueba documental aducida por la parte 
demandante, solicitar a la Alcaldía Municipal del Distritob  de Chepo, “copia autenticada de los permisos 
municipales para la instalación de las estructuras de las torres instaladas en la Finca 5059, inscrita en el 
Registro Público, al tomo 141, folio 168, Sección de la Propiedad, Provincia de Panamá, propiedad de la 
FUNDACIÓN CORAL”.  

 No obstante ha sido remitido a este Tribunal, el Oficio No. 157-AMCH-2013, de 16 de abril de 2013, 
por medio del cual el señor Alcalde del Distrito de Chepo, H.A. OLMEDO BARRIOS PEÑA, advierte que durante 
su administración no han sido solicitados permisos para la instalación de las referidas estructuras, y para poder 
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recurrir a información sobre si estos se han expedido en fechas anteriores a su administración, resulta necesario 
indicar las fechas de las instalaciones. 

 La información requerida al señor Alcalde resulta de suma importancia para resolver el fondo de la 
presente controversia, en virtud de que fue una prueba admitida con el propósito de establecer la existencia de 
una autorización por parte de la autoridad municipal, para la instalación de las estructuras de las antenas que se 
encuentran sobre la finca No. 5059 de propiedad de FUNDACIÓN CORAL y que no ha sido posible obtener 
debido a que es requerida mayor información, lo cual no acredita la inexistencia de los aludidos permisos. 

  Por las razones que se exponen, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la Ley, con fundamento en lo previsto en el artículo 62 de la Ley 
135 de 1943, DICTA AUTO PARA MEJOR PROVEER a fin de que se solicite a la Alcaldía de Chepo, por 
conducto de la Secretaría de la Sala Tercera de la Corte, a la Alcaldía del Distrito de Chepo,  lo siguiente: 

1- Copia autenticada de los permisos municipales para la instalación de las estructuras de las torres 
instaladas en la Finca 5059, inscrita al Registro Público, al tomo 141, folio 168, Sección de Propiedad, provincia 
de Panamá, propiedad de Fundación Coral, que datan del año 1997.  

2-Informe en el que se señale si a partir del año 1997, la Empresa de Transmisión Eléctrica,S.A. 
(ETESA), solicitó el correspondiente permiso municipal para la instalación de las estructuras instaladas en la 
finca 5059, Sección de Propiedad, provincia de Panamá, conocida como Chichibre, ubicada en el área de 
Chepo, propiedad de la Fundación Coral. 

 La presente solicitud deberá ser absuelta por la entidad requerida en el término de cinco (5) días a 
partir de la notificación de la presente resolución. 

 Notifíquese Y CUMPLASE. 
 
 
EFRÉN CECILIO TELLO CUBILLA 
 
ALEJANDRO MONCADA LUNA  -- VÍCTOR L. BENAVIDES P. 
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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CASACIÓN LABORAL 

Casación laboral 

RECURSO DE CASACIÓN LABORAL INTERPUESTO POR EL LICENCIADO CORCHO DÍAZ EN 
REPRESENTACIÓN DE SERVICIOS TURÍSTICOS DE AZUERO, S. A., CONTRA LA SENTENCIA 
DE 29 DE FEBRERO DE 2012, DICTADA POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DE TRABAJO DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DENTRO DEL PROCESO LABORAL: AIDA GONZÁLEZ VS. 
SERVICIOS TURÍSTICOS DE AZUERO. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, CINCO 
(5) DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE (2014). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 05 de febrero de 2014 
Materia: Casación laboral 
 Casación laboral 
Expediente: 133-12 

VISTOS: 

 El Licenciado Ricardo Corcho Díaz, actuando en representación de SERVICIOS TURÍSTICOS DE 
AZUERO, S.A., ha presentado recurso de casación laboral contra la Sentencia de 29 de febrero de 2012, 
dictada por el Tribunal Superior de Trabajo del Segundo Distrito Judicial, dentro Proceso Laboral que 
promoviera en su contra Aida González. 

 Por medio de la resolución impugnada, el Tribunal Superior de Trabajo: “MODIFICA la Sentencia 
N°44, proferida por la Junta de Conciliación y Decisión N°12, fechada 4 de octubre de 2011, en el sentido de 
CONDENAR como en efecto CONDENA a SERVICIOS TURÍSTICOS DE AZUERO, S.A., a pagar a favor de 
AIDA MARINA GONZALEZ GONZALEZ la suma de B/.1,258.63 en concepto salarios caídos y se confirma en 
todo lo demás”. (fs.  124-130 del proceso laboral) 

Revisado el recurso extraordinario, quienes integran la Sala, concluyen que el mismo no debe ser 
admitido, porque incumple con los requisitos legales mínimos que establece la Ley y la jurisprudencia de esta 
Corporación de Justicia.  Veamos. 

 La sentencia recurrida, tiene su génesis en el proceso de despido injustificado que instaurara la señora 
Aida González contra su empleadora, ante la Junta de Conciliación y Decisión  No.12 de las Provincias de Los 
Santos y Herrera. 

   

 En este sentido, destacamos, que a través de la Resolución de 29 de febrero de 2012, se resolvió el 
recurso de apelación interpuesto contra la decisión de la Junta de Conciliación y Decisión, que declaró probada 
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la existencia de la relación de trabajo y el despido justificado entre las partes en conflicto (Fs. 81-90 del proceso 
laboral). 

  

 Una vez precisado el contenido de la referida resolución, resulta oportuno indicar, que la competencia 
privativa de las Juntas de Conciliación y Decisión, para resolver los procesos por despidos injustificados, está 
establecida en el numeral 1 del artículo 1 de la Ley 7 de 25 de febrero de 1975.  

  

 De acuerdo con lo señalado en el artículo 8 de la Ley 1 de 1986, las sentencias expedidas por el 
Tribunal Superior de Trabajo, en los casos de apelación contra resoluciones de las Juntas de Conciliación y 
Decisión, son de carácter definitivo y no admiten recurso posterior y producen el efecto de cosa juzgada.  El 
texto de dicha norma, dice así: 

“Artículo 8.  En adición a lo dispuesto en el artículo 914 del Código de Trabajo, el recurso de apelación 
puede interponerse ante el Tribunal Superior de Trabajo contra las sentencias dictadas por las Juntas 
de Conciliación y Decisión en los procesos cuya cuantía exceda de dos mil balboas (B/.2,000.00), o 
cuando el monto de las prestaciones e indemnizaciones que se deban pagar en sustitución del 
reintegro, incluyendo los salarios vencidos exceda de dicha suma.  En estos casos, no se causarán 
salarios vencidos durante la segunda instancia del proceso. 

PARÁGRAFO:  Las sentencias dictadas por el Tribunal Superior de Trabajo en los casos previstos en 
la presente disposición tienen carácter definitivo, no admiten ulterior recurso y producen el efecto de 
cosa juzgada”. (El resaltado es de la Sala) 

 Ante lo expuesto, esta Superioridad advierte a la parte actora, que las sentencias del Tribunal Superior 
de Trabajo, que resuelven una alzada dentro de un proceso por despido injustificado, previamente tramitado 
ante la Junta de Conciliación y Decisión, no admiten recurso de casación laboral (Cfr. Sentencia 24 de mayo de 
2002.  Caso:  Gaspar Aguirre vs.  Productos Toledano, S.A.  Sentencia de 31 de octubre de 2001.  Caso:  Kitin 
Alberto Torres vs.  Fernando Alberto Miller e Ingienería, Consultoría y Promociones, S.A. Caso: Norma Matthew 
vs. Cooperativa de Ahorro y Crédito Cristóbal, R. L. Sentencia de 13 de marzo de 2009). 

 Aunado a lo anterior, esta Superioridad debe señalar, que el examen del recurso revela, que el 
licenciado Corcho Díaz, fundamentó su pretensión en normas que no son revisables por la Sala, a través de la 
acción extraordinaria denominada casación laboral.  

  

 Esto es así, porque la infracción del artículo 812 del Código de Trabajo, que trata sobre la valoración 
de la prueba testimonial, no fue  asociada al desconocimiento de disposiciones legales que reconocen un 
derecho sustancial.  Sobre el particular, debemos expresarle al apoderado judicial, que en reiterada 
jurisprudencia, esta Sala ha establecido que el recurso de casación no procede para corregir, reponer o practicar 
trámites procesales. 

 Respecto al artículo 20 de la Constitución Nacional, que establece la garantía de igualdad procesal, 
acotamos que la Sala está imposibilitada para hacer un pronunciamiento sobre su vulneración por falta de 
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competencia; porque la guarda e integridad de la carta fundamental le compete de manera exclusiva al Pleno de 
esta Corporación de Justicia. 

 En virtud de los hechos planteados, el Tribunal de Casación procede a negarle el curso a la acción 
presentada, en observancia de lo preceptuado en el artículo 928 del Código de Trabajo. 

 Por consiguiente, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, RECHAZA DE PLANO el recurso de casación laboral, promovido contra la 
Sentencia de 29 de febrero de 2012, dictada por el Tribunal Superior de Trabajo del Segundo Distrito Judicial 
dentro del Proceso Laboral: Aida González contra SERVICIOS TURÍSTICOS DE AZUERO, S.A. 

  Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
 
ALEJANDRO MONCADA LUNA -- VÍCTOR L. BENAVIDES P. 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

RECURSO DE CASACIÓN LABORAL INTERPUESTO POR LA LICENCIADA LILL MARTÍNEZ, EN 
REPRESENTACIÓN DE P.H. PEÑÓN DEL FARALLÓN Y/O PANAMA CASA SERVICES, S. A., 
CONTRA LA SENTENCIA DE 13 DE DICIEMBRE DE 2012, DICTADA POR EL TRIBUNAL DE 
TRABAJO DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL, DENTRO DEL PROCESO LABORAL: MARITZEL 
DELGADO -VS- P.H. PEÑÓN DEL FARALLÓN Y/O PANAMA CASA SERVICES, S.A. PONENTE: 
LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, SIETE (7) DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE (2014). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 07 de febrero de 2014 
Materia: Casación laboral 
 Casación laboral 
Expediente: 2-13 

VISTOS: 

La Licenciada Lill Martínez, actuando en representación de P.H. PEÑÓN DEL FARALLÓN Y/O 
PANAMA CASA SERVICES, S.A.., ha presentado Recurso de Casación Laboral contra la Sentencia de 13 de 
diciembre de 2012, dictada por el Tribunal Superior de Trabajo del Segundo Distrito Judicial, dentro del Proceso 
Laboral: MARITZEL DELGADO -VS- P.H. PEÑÓN DEL FARALLÓN Y/O PANAMA CASA SERVICES, S.A. 

Recibido el recurso, se emplazó a la parte demandante para que hiciera valer sus objeciones 
conforme lo prevé el artículo 927 del Código de Trabajo; sin embargo, la misma no hizo uso del término de 
objeción. 

ARGUMENOS DEL CASACIONISTA 
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La Licenciada Lill Martínez, apoderada judicial de P.H. PEÑÓN DEL FARALLÓN Y/O PANAMA CASA 
SERVICES, S.A., sustenta su recurso de casación argumentando que la sentencia de segunda instancia 
impugnada resulta violatoria de los artículos 735 y 795 del Código de Trabajo. 

Refiere la recurrente que el artículo 735 del Código de Trabajo, ha sido infringido en concepto de error 
de hecho en la existencia de la prueba, puesto que al alegar la señora Delgado el supuesto despido verbal, a 
ella le correspondía la carga de la prueba. 

En cuanto a la violación del artículo 795 del Código de Trabajo, refiere que dicho precepto ha sido 
quebrantado toda vez que a fojas 62 del expediente constan su solicitud de prueba de informe, fechada 27 de 
marzo de 2012, para que fuera rendido por funcionarios de la Caja de Seguro Social, a fin de demostrar la 
ausencia de dependencia económica y la consecuente inexistencia de la relación de trabajo. Prueba que solicitó 
antes de la fecha de audiencia, no obstante la Junta de Conciliación y Decisión no se pronunció al respecto; 
pese a ello, volvió a solicitarla nuevamente durante el acto de audiencia, dado que por ser una persona 
particular, la Caja de Seguro Social, no podía facilitarse dicha información, por no estar autorizados por las 
señora Delgado ni por P.H. Terrazas, empleador de Maritzel Delgado; sin embargo no fue admitida por la Junta 
de Conciliación. 

Agrega que mediante dicha prueba la Caja de Seguro informaría con relación a las cuotas obreros 
patronales reportadas en beneficio de la Sra. Maritzel Delgado, así como las fechas o periodos en que las 
mismas fueron reportadas y quiénes las reportaron.  

DECISIÓN DEL TRIBUNAL DE CASACIÓN 

Corresponde a esta Sala de la Corte, resolver el recurso extraordinario de casación, de acuerdo con 
los parámetros establecidos por nuestro ordenamiento jurídico y debidamente sustentado en la jurisprudencia. 

Si bien al artículo 926 del Código de Trabajo señala que este recurso no está sujeto a formalidades 
técnicas, lo cierto es que Sala ha venido sosteniendo que por lo menos debe estar revestido de los requisitos 
mínimos de procedibilidad establecido en la norma en mención. Dicha disposición es del tenor siguiente: 

“Artículo 926. El recurso de casación no está sujeto a formalidades técnicas especiales, pero deberá 
contener: 

1. Indicación de la clase de proceso, de los nombres y apellidos de las partes, fecha de la resolución 
recurrida y la naturaleza de ésta; 

2. Declaración del fin perseguido con el recurso, que puede ser la revocación de la totalidad de la 
resolución, o sólo de determinados puntos de ella; y 

3. Cita de las disposiciones infringidas, con expresión del concepto en que lo han sido. 

Sólo producirán la indamisibilidad los defectos u omisiones que hagan totalmente imposible el 
conocimiento de la cuestión controvertida.”  

Aunado a lo anterior , el artículo 928 de dicha excerta legal contiene casos en que se rechazará de plano el 
recurso de casación, veamos: 

“Artículo 928. Recibido el expediente, el Tribunal de Casación Laboral rechazará de plano el recurso si 
se ha interpuesto contra lo que dispone el artículo 925. lo mismo hará cuando en el recurso se pida 
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únicamente la corrección, reposición o práctica de trámites procesales”. 

De allí lo que distingue el carácter extraordinario del recurso de casación, respecto de los recursos 
ordinarios, puesto que sólo procede contra las sentencias de segunda instancia y además su análisis se centra 
en la confrontación de dicho fallo con las normas legales que se estimen infringidas, a fin de determinar si se 
ajustó o no a lo ordenado por la Ley, ejerciéndose así un control de legalidad sobre los actos del juzgador. 

Pero más aún, conviene precisar que la jurisprudencia uniforme de esta Sala de lo Contencioso 
Administrativo y Laboral ha sido enfática en sostener que en la jurisdicción laboral sólo procede el recurso 
extraordinario de casación cuando se invoque errores iudicando o como también se le ha denominado vicio de 
juicio o error en el juzgamiento, que consiste en el error producido en el razonamiento que el juez lleva a cabo 
en la fase de decisión, es decir, al decidir el fondo de la controversia. 

En ese orden de ideas, en nuestro ordenamiento jurídico las causales de casación por error iudicando 
pueden ser: violación directa por comisión u omisión; aplicación indebida o interpretación errónea de la norma 
de derecho; error de hecho sobre la existencia de la prueba y error de derecho en cuanto a la apreciación de la 
prueba(vease art. 1169 Código Judicial). 

De igual forma esta Sala de la Corte en reiterados fallos ha sido consistente en señalar que las 
normas procesales referentes a la apreciación de las pruebas, a la sana crítica y la carga de la prueba, por sí 
solas no pueden ser objeto de análisis como causal de casación laboral, sino que sólo sirven de medio para la 
demostración de la vulneración de normas sustantivas, que son las que en definitiva contienen derechos y 
obligaciones. De manera que al no citarse como infringida ninguna norma sustantiva. 

En ese sentido, observamos que en la demanda en estudio se han citado como infringidos dos normas 
procesales o adjetivas, estas son los artículo 735 y 795 del Código de Trabajo, sin mención de normas 
sustantivas, lo cual impide a esta Superioridad ejercer el estudio analítico respecto a la reclamación de los 
derechos hecha por la recurrente, en atención a la ocurrencia o no de algún error de juzgamiento. Esta Sala en 
diversos fallos se ha pronunciado en este sentido, veamos: 

Fallo de 25 de abril de 2008. 

Finalmente se ensaya la infracción del artículo 735 del Código de Trabajo, en el concepto de violación 
directa por omisión. 

Al referirse a este tema, la Sala ha señalado que las normas que señalan preceptos sobre la 
apreciación de la prueba y que descansan en principios de la sana crítica y la carga de la prueba, no 
son suceptibles del recurso de casación laboral. Estas tienen carácter de norma adjetiva o de 
procedimiento, en la técnica de casación se le denominan "Proporción Jurídica Incompleta", se da 
cuando se citan disposiciones legal infringida que no consagran derecho sustantivo alguno, por ser 
norma adjetiva. 

Se ha dicho que las normas adjetivas pueden servir de medio para demostrar la violación de normas 
sustantivas. Esto es así, si las normas adjetivas inciden en la sustantivas, es entonces cuando pueden 
ser revisables por esta Máxima Corporación, en el caso de que se establezca que aquellas han sido 
violadas. 

Pero esa gestión procesal compete única y exclusivamente a la parte que infiere el agravio, y no puede 
esta Sala de oficio asumir dicha posición. 
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Fallo de 17 de agosto de 2009. 

Respecto al artículo 735 del Código de Trabajo debe resaltarse que el mismo es una norma de 
carácter procedimental o adjetiva, las cuales de acuerdo a reiterada jurisprudencia de la Corte, no son 
revisables por medio de un recurso de casación laboral, debido a que esta no es la vía para corregir 
errores in procedendo. 

Fallo de 18 de mayo de 2005 

El casacionista a pesar de que invoca como infringido el artículo 2 del Código de Trabajo, su 
disconformidad la sustenta medularmente en errores de procedimiento, consistente en que el Tribunal 
interpretó erróneamente que la demandada era un ente público creado bajo el Decreto Ejecutivo No.2 
de 18 de enero de 2001, sin solicitar de oficio tal como lo dispone el artículo 795 del Código de 
Trabajo, la certificación sobre la existencia de la empresa demandada ante la Sección de 
Micropelículas del Registro Público. 

En cuanto a las normas adjetivas o de procedimiento, la Sala ha señalado en reiterada jurisprudencia 
que "las normas adjetivas, pueden servir de medio para demostrar la violación de disposiciones 
sustantivas. Estas últimas establecen derechos, que de no haber sido reconocidos, pueden ser 
reclamados. En ese sentido, las normas adjetivas deben incidir en las sustantivas para que puedan ser 
revisables ante esta Superioridad, en caso de que se considere que aquéllas han sido dadas. El 
Tribunal de Casación conoce de errores iniudicando y no de errores in procedendo (Cfr. Sentencias de 
16 de diciembre de 2004, 16 de julio de 2002, 3 de octubre de 2001, 25 de enero de 200 entre otras). 

Estos elementos son suficientes para inadmitir la demanda en análisis, pero además se ha apreciado otra 
deficiencia que merecen plasmarse en apoyo a lo antes mencionado. 

En ese sentido, otro defecto de la demanda, guarda relación con el concepto de infracción exigido en 
el numeral 3 del artículo 926 del Código de Trabajo. La explicación del concepto de infracción consiste en que 
es importante que el recurrente haga una confrontación de la Resolución del Tribunal Superior de Trabajo y lo 
dispuesto en la Ley, y que con precisión meridiana se detalle en que consistió la infracción incurrida por el Ad 
Quem. 

No obstante, en el caso que nos ocupa, el casacionista se limitó en señalar que a la parte demandante 
le correspondía probar el despido verbal, así como de la inadmisión de una prueba por parte de la Junta de 
Conciliación y decisión, más no hace ninguna confrontación entre las motivaciones plasmadas en la Sentencia 
del Tribunal Superior de Trabajo que llevaron a modificar el fallo de primera instancia y la posible infracción de 
normas sustantivas. 

Por las consideraciones anteriores, se procederá a inadmitir el recurso de casación en estudio. 

PARTE RESOLUTIVA  

En consecuencia, la Sala Tercera, CASACIÓN LABORAL, de la Corte Suprema de Justicia, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE el recurso de casación 
laboral presentado por la Licenciada Lill Martínez, actuando en representación de P.H. PEÑÓN DEL FARALLÓN 
Y/O PANAMA CASA SERVICES, S.A.., contra la Sentencia de 13 de diciembre de 2012, dictada por el Tribunal 
Superior de Trabajo del Segundo Distrito Judicial, dentro del Proceso Laboral: MARITZEL DELGADO -VS- P.H. 
PEÑÓN DEL FARALLÓN Y/O PANAMA CASA SERVICES, S.A. 
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Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
 
ALEJANDRO MONCADA LUNA --  VÍCTOR L. BENAVIDES P. 
KATIA ROSAS (Secretaria)  

 

RECURSO DE CASACIÓN LABORAL, INTERPUESTO POR EL LICENCIADO THOMÁS LÓPEZ, EN 
REPRESENTACIÓN DE CARLOS ISAEL HO, CONTRA LA SENTENCIA DE 15 DE MAYO DE 2013, 
DICTADA POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DE TRABAJO DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DENTRO DEL PROCESO LABORAL: CARLOS HO VS. DISTRIBUIDORA PH, S. A. Y/O 
MATERIALES PH, S.A. Y/O INDUSTRIAS PC, S.A. (SOLIDARIAMENTE). PONENTE:  LUIS R. 
FÁBREGA S. PANAMÁ, DIECISIETE (17) DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE (2014).  

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 17 de febrero de 2014 
Materia: Casación laboral 
 Casación laboral 
Expediente: 343-13 

VISTOS: 

El Licenciado Thomás López, actuando en representación de CARLOS ISAEL HO, ha presentado 
recurso de casación laboral contra la “Sentencia de 18 de marzo de 2013, dictada por el Juzgado Segundo de 
Trabajo de la Primera Sección, que fuese confirmada, con salvamento de voto, por la Sentencia de Tribunal 
Superior de Trabajo del Primer Distrito Judicial, de 15 de mayo de 2013”, dentro del proceso laboral que 
promoviera contra Distribuidora PH, S.A. y/o Materiales PH, S.A., y/o Industrias PC, S.A. 

I. LA SENTENCIA IMPUGNADA 

La resolución cuya revocatoria se solicita a esta Sala, resuelve lo siguiente: “1. Declarar probada la 
excepción de prescripción de la acción intentada por CARLOS ISAEL HO SOLÍS contra MATERIALES PH, S.A.; 
2. Declarar no probada la relación laboral entre CARLOS ISAEL HO SOLÍS y DISTRIBUIDORA PH, S.A. e 
INDUSTRIAS PC, S.A. en reclamo del pago de B/.53,813.15 correspondientes a la prima de antigüedad, 
vacaciones y décimo tercer mes, ambos vencidos y proporcionales al no probar el reclamante los hechos en los 
cuales fundamentó su pretensión” (f. 279 del proceso laboral). 

II. ANTECEDENTES RECURSO. 

El presente recurso extraordinario tiene su génesis en el proceso común de trabajo que entablara el 
señor CARLOS ISAEL HO SOLÍS, a fin de obtener el pago de cincuenta y tres mil ochocientos trece balboas 
con quince centésimos (B/.53,813.15) en concepto de prestaciones laborales adeudadas por sus empleadoras. 
Para fundamentar su pretensión, sostuvo que después de haber sido despedido injustificadamente, no se le 



Casación laboral 

Registro Judicial, junio de 2020 

237 

cancelaron los derechos adquiridos que a continuación se detallan: vacaciones vencidas y proporcionales, 
décimo tercer mes vencido y proporcional y prima de antigüedad (fs. 2 del proceso). 

La parte empleadora (Distribuidora PH, S.A. e Industrias PH, S.A.) utilizó el término de Ley para 
oponerse a la demanda presentada, arguyendo que no le adeudaba al trabajador ninguna prestación producto 
de la relación laboral que finalizó ante la ocurrencia de un despido con causa justa. A su vez, la demandada, 
Materiales PH, S.A., presentó excepción de prescripción y de pago, a fin de desestimar el reclamo presentado 
en su contra. 

Celebrada la audiencia oral, el juzgador primario emitió su dictamen absolviendo a las demandadas 
del pago de las prestaciones laborales requeridas por el demandante (fs. 39-43, 274-279 del expediente 
laboral).  

De esta decisión, apela el apoderado judicial del señor CARLOS ISAEL HO SOLÍS, ante el Tribunal 
Superior de Trabajo del Primer Distrito Judicial; instancia que emitió la Sentencia S/N de 15 de mayo de 2013, 
confirmando la resolución del Juzgador primario (fs. 300-315 del expediente laboral).  

Inconforme con la absolución dictaminada por los juzgadores laborales, el representante legal de la 
parte trabajadora recurre en casación, afirmando la existencia de deficiencias en la valoración del material 
probatorio aportado al proceso y pide expresamente a esta Corporación de Justicia lo siguiente: “...se CASE, en 
su totalidad la Sentencia No. 15 de 18 de marzo de 2013, emitida por el Juzgado Segundo de Trabajo, de la 
Primera Sección, confirmada, con salvamento de voto, por la Sentencia del Tribunal Superior de Trabajo, Primer 
Distrito Judicial, calendada 15 de mayo de 2013, y en consecuencia se CONDENE a las empresas 
DISTRIBUIDORA PH, S.A., Y/O MATERIALES PH, S.A., Y/O INDUSTRIAS PC, S.A., (SOLIDARIAMENTE) al 
pago de la suma de CINCUENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS TRECE BALBOAS CON 15/100 (B/. 53,813.15) 
en concepto de derechas (sic) adquiridas, más los intereses y recargos establecidos en los artículos 169 y 170 
del Código de Trabajo,...”  

II. ARGUMENTOS DE LA CASACIONISTA. 

Como disposiciones vulneradas por la sentencia del Juzgado Segundo de Trabajo de la Primera 
Sección, que fuese confirmada por el Tribunal Superior de Trabajo, se alegan los artículos 12 (numeral 7), 62 y 
96 del Código de Trabajo. 

La infracción de dichas normas, se explicó afirmando que las autoridades laborales, específicamente, 
el Juez de Trabajo de la Primera Sección, incurrió en un error en cuanto a la apreciación de las pruebas. De 
manera categórica, se refiere al Acta de Conciliación Administrativa, la cual a su juicio debió considerarse válida 
para determinar la interrupción de la prescripción. A su vez, el casacionista argumentó que los elementos que 
integran la relación de de trabajo, fueron acreditados con el caudal probatorio (documentos, testimonios) que se 
aportó en el acta de audiencia. 

Por último, quien recurre en casación adiciona que el juzgado de primera instancia vulnera el artículo 
96 del Código de Trabajo, “...toda vez que es del criterio que no existe una unidad económica entre las 
demandadas, ignorando el material probatorio aportado...” En este sentido, el apoderado judicial advierte que le 
llama la atención la reflexión del Juez Segundo de Trabajo, que desconoce la celebración de contrato entre el 
trabajador y la empresa Industrias PC, S.A., pese al contenido del referido artículo y las pruebas que acreditan 
que existió unidad económica entre Materiales PH, S.A., Distribuidora PH, S.A., e Industrias, PC, pues 
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funcionaban en el mismo local y utilizaban de manera simultánea los servicios de CARLOS ISAEL HO SOLÍS., 
S.A. (fs. 1-5 del cuadernillo de casación). 

OPOSICIÓN AL RECURSO. 

La parte empleadora, representada por el licenciado Carlos Francisco Pérez, se opuso al recurso de 
casación presentado, sosteniendo que si bien es cierto esta acción extraordinaria no está sujeta a formalidades; 
el recurrente debe cumplir con aspectos mínimos, como lo es impugnar una sentencia del Tribunal Superior de 
Trabajo y no la del juzgador primario. 

Sobre el particular, precisa que el recurso de casación no es una tercera instancia, en la que se le 
permite a la Sala Tercera adentrarse en la apreciación de pruebas que ha realizado el juzgador laboral de 
primera y segunda instancia, con fundamento en la sana crítica. 

Por otro lado, el opositor es de la opinión que como la acción para hacer el reclamo laboral estaba 
prescrita y no se señaló la expresión del concepto de infracción en el libelo, tampoco es procedente darle trámite 
al recurso de casación presentado por el señor CARLOS ISAEL HO. 

En cuanto al fondo de la petición del casacionista, el licenciado Pérez afirma que el principio indubio 
pro operario, no aplica al tema de la prescripción, porque esta figura jurídica, al estar regulada en la ley, no da 
origen a que haya dudas o conflicto, conforme la doctrina y la jurisprudencia. 

Asimismo, descarta que las autoridades laborales, al emitir su decisión hayan incurrido en un error de 
hecho en la valoración de las pruebas y, enfatiza que el señor CARLOS ISAEL HO, sólo mantuvo una relación 
de trabajo con la empresa Materiales PH, S.A., y que ante su finalización se le cancelaron todos sus derechos 
adquiridos. 

La parte empleadora, finaliza su escrito de oposición, pidiendo a la Sala que rechace de plano o no 
admita el recurso de casación interpuesto por CARLOS HO contra la Sentencia No. 15 de 18 de marzo de 2013, 
dictada por el Juzgado Segundo de Trabajo de la Primera Sección, confirmada por el Tribunal Superior de 
Trabajo del Primer Distrito Judicial (fs. 9-21). 

IV. CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL DE CASACIÓN. 

Ante un examen minucioso de los cargos presentados, esta Superioridad se percata que la violación 
que se alega sobre los artículos 12 (numeral 7), 62 y 96 del Código de Trabajo, tiene como sustento el hecho de 
que el Juez Segundo de Trabajo de la Primera Sección, valoró erradamente las pruebas incorporadas al 
expediente laboral que demostraban que la existencia de la relación de trabajo entre las partes en conflicto, la 
unidad económica entre las demandadas y que la acción no estaba prescrita. El material probatorio, cuya 
valoración se cuestiona consiste en: Acta de Conciliación No. 14 de 14 de agosto de 2012, declaración jurada 
rendida por Anderson Arosemena Concepción, testimonios de Neil Adames, César Castro, Karla Valdés y Karina 
Valdés, denuncia penal interpuesta por Materiales PH, S.A. e Industrias PC, S.A., contra Carlos Ho Solís y su 
ampliación. 

En efecto, el análisis de las disposiciones legales que se dicen vulneradas, revela que el argumento 
fundamental de la parte actora es que el Juzgado Segundo de Trabajo de la Primera Sección no valoró ni 
apreció en forma correcta cada una de las pruebas mencionadas en el párrafo anterior. No obstante, sólo hizo 
mención del Tribunal Superior de Trabajo, en lo que respecta a la valoración del acta de conciliación para 
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determinar la interrupción de la prescripción.  

Dentro de este contexto, se hace necesario recalcar, que la jurisprudencia de esta Máxima 
Corporación Judicial ha sido constante y uniforme al señalar, que la actividad de apreciación de pruebas que 
adelante el juzgador laboral con base al sistema de la sana crítica, no es susceptible de reparo por el Tribunal 
de Casación, excepto que se haya incurrido en un error de hecho en la valoración de pruebas, situación que no 
se ha alegado ni demostrado que acontece en este negocio. (Cfr. Resoluciones: de 30 de marzo de 2011, Edgar 
González Hernández vs. Seguridad Unidad, S.A. y de 25 de abril de 2008: Tomás Fernández vs. Venetto 
Internacional, S.A.) 

Aunado a lo anterior, observamos que el recurrente a través del recurso de casación, objeta 
primordialmente la decisión que adoptó el Juez Segundo de Trabajo de la Primera Sección, para lo cual no hay 
cabida en el recurso de casación, según el artículo 925 del Código Laboral. Esta norma establece que sólo son 
recurribles a través de este recurso, las sentencias y autos que pongan fin al proceso o imposibiliten su 
continuación, dictados por los Tribunales Superiores de Trabajo, en determinados casos. Al respecto, esta 
Superioridad sostuvo mediante Resolución de 26 de octubre de 2010, lo que a continuación se detalla: 

“... 

Es que los aspectos propios de las instancias inferiores, son sustancialmente opuestos a la función 
jurisdiccional que desarrolla la Sala de Casación Laboral, en virtud de los cargos que se presentan 
contra la sentencia; en aquella instancia, las partes se encuentran en una constante confrontación, a 
fin de demostrar que la verdad material coincida con la verdad procesal; es decir, se suscita un debate 
entre los hechos y la ley. En la segunda instancia se da el cotejo de esos hechos con la ley, que 
culmina con una sentencia. Finalizada esas dos instancias, el juicio cambia diametralmente ante la 
Sala de Casación Laboral, pues ahora lo que se confronta es la sentencia del ad-quem con la Ley, esa 
es nuestra función, revisar la juricidad de la sentencia impugnada; nos está vedado la función de la 
etapa de conocimiento. 

Las anteriores consideraciones, vienen al traste, dado que la recurrente ha cometido el gravísimo error 
de someter al estudio jurídico ante esta Sala, aspectos propios con cognición de la etapa de 
conocimiento. Es decir, por ninguna parte del libelo contentivo del presente recurso, se hace alusión a 
las consideraciones vertidas por el Tribunal Superior de Trabajo del Primer Distrito Judicial de Panamá 
y que dieron como resultado la declaratoria de extemporaneidad de la demanda de impugnación 
presentada por la empresa PANAMA PORTS COMPANY, S.A. contra la Resolución No. 086-DGT-09 
de 29 de mayo de 2009, que contiene la orden de reintegro del trabajador ROBERTO MENDOZA. Así 
como tampoco se hace mención de la normativa aplicable referente a los términos para la 
presentación de la impugnación contra órdenes de reintegro dictadas por las autoridades 
administrativas de trabajo. 

Frente a este escenario jurídico, el Tribunal de Casación concluye que el negocio in examine debe ser 
rechazado de conformidad con los artículos 925 y 928 del Código de Trabajo. 

...” (Panamá Ports Company, S.A., vs. Luis Alberto Zárate) (Resalta La Sala) 

Una vez determinado, que en el caso en estudio, el casacionista pretente utilizar el recurso como una 
tercera instancia, a través de la cual se examine el caudal probatorio incorporado al proceso; en especial, su 
valoración por parte del juzgador primario con el propósito de que esta Corporación de Justicia revoque la 
decisión del a-quo; resulta procedente negarle el curso legal a la acción extraordinaria presentada, conforme lo 
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dispuesto en los artículos 925 y 928 del Código de Trabajo. 

Por consiguiente, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, RECHAZA DE PLANO el recurso de Casación Laboral presentado por 
el Licenciado Thomás Lopez, en representación de CARLOS ISAEL HO contra la Sentencia No. 15 de 18 de 
marzo de 2013, dictada por el Juzgado Segundo de Trabajo de la Primera Sección. 

Notifíquese, 
 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 

ALEJANDRO MONCADA LUNA VÍCTOR L. BENAVIDES P. 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

RECURSO DE CASACIÓN LABORAL INTERPUESTO POR EL LICENCIADO PABLO GONZÁLEZ 
ROSS, EN REPRESENTACIÓN DE AGENCIA DE SEGURIDAD URRACA, S. A., CONTRA LA 
SENTENCIA DE 28 DE SEPTIEMBRE DE 2010, EMITIDA POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
TRABAJO DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DENTRO DEL PROCESO LABORAL: IRMA 
HERNÁNDEZ DE YÁNGUEZ VS. AGENCIA DE SEGURIDAD URRACA, S.A. PONENTE: LUIS 
RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, DIECISIETE (17)  DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE (2014). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 17 de febrero de 2014 
Materia: Casación laboral 
 Casación laboral 
Expediente: 978-10 

VISTOS: 

 El Licenciado Pablo Elías González Ross, actuando en representación de AGENCIAS DE 
SEGURIDAD URRACA, S.A., ha presentado recurso de casación laboral contra la Sentencia de 28 de 
septiembre de 2010, emitida por el Tribunal Superior de Trabajo del Primer Distrito Judicial dentro del proceso 
laboral incoado en su contra por Irma Hernández de Yanguez. 

 Mediante la Sentencia advertida de ilegal, el Tribunal Superior de Trabajo revocó la Sentencia N°12 de 
19 de julio de 2010 dictada por el Juzgado de Trabajo de la Séptima Sección, a través de la cual se absolvió a la 
parte empleadora del pago de ocho mil ochocientos noventa y seis balboas con noventa y seis centésimos 
(B/.8,896.96) en concepto de prestaciones laborales demandadas. 

   

Por su parte, la autoridad de segunda instancia, condenó a AGENCIA DE SEGURIDAD URRACA, 
S.A., al pago de siete mil ochocientos cinco balboas con diecinueve centésimos (B/.7,805.19) en concepto de 
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vacaciones, décimo tercer mes y prima de antigüedad, después de revocar la decisión del respectivo Juzgado 
de Trabajo. ANTECEDENTES DEL RECURSO 

 Las sentencias emitidas por las mencionadas autoridades de trabajo tienen su origen en la demanda 
laboral que presentara Irma Hernández contra AGENCIA DE SEGURIDAD URRACÁ, S.A., a fin de que se le 
pagaran ocho mil ochocientos noventa y seis balboas con noventa y seis balboas,  en concepto de prestaciones 
laborales adeudadas (B/.8,896.96). 

   

 La cuantía tiene como sustento el inicio de una relación laboral como secretaria administrativa en la 
empresa AGENCIA DE SEGURIDAD URRACÁ, S.A., desde el año 1996 hasta el 31 de enero de 2010.  Sobre 
el particular, aseveró la casacionista que durante su relación de trabajo con la empresa demandada, su salario 
mensual fue de cuatrocientos balboas (B/.400.00) y que al finalizar la misma no se le cancelaron sus derechos 
adquiridos por lo que exige su pago (fs. 1-4 del proceso laboral). 

 En respuesta a la pretensión de la demandante, la parte empleadora negó la existencia de la relación 
de trabajo, y arguyó que a la trabajadora le fue asignado un salario por una cuantía de cuatrocientos balboas 
(B/.400.00).  Esta asignación, fue impuesta por el esposo de la demandante, en su calidad de presidente y 
representante legal de la sociedad anónima Agencia de Seguridad Urraca, S.A., sin que la señora de Yanguez  
realizara un trabajo que lo respaldara y le permitiese sostener que se le ha despedido. 

Al respecto, agregó que por razón de una demanda legal y la imposición de una medida cautelar de 
secuestro contra esta empresa, originado en el adeudo de dinero a favor de la señora Yanguez, se le continuó 
pagando los cuatrocientos balboas (B/.400.00) hasta el mes de enero de 2010 en concepto de dieta 
correspondiente a los cargos de directora y dignataria de AGENCIA DE SEGURIDAD URRACA, S.A. No 
obstante, cuando finalizaron las investigaciones documentales y contables, sin la existencia de un acuerdo legal 
y legítimo que justificara este pago a favor de la demandada, se ordenó su suspensión  (fs. 29-33 del proceso 
laboral). 

Evacuados los trámites procesales de rigor, el Juzgado de Trabajo de la Séptima Sección, concluyó 
que los elementos probatorios no  demostraban la existencia de una relación de trabajo entre las partes en 
conflicto, sino de desavenencias que debían ventilarse en tribunales ordinarios (fs. 472-485 del expediente 
laboral).  

Sin embargo, reiteramos que el Tribunal de Segunda instancia modificó esta decisión, bajo la premisa 
que en autos constaba la existencia de la relación de trabajo entre la demandante y la demandada (fs.  511-518 
del proceso laboral). 

FUNDAMENTO DEL RECURSO DE CASACIÓN. 

Estima la casacionista que el Tribunal Superior de Trabajo reconoció la existencia de una relación de 
trabajo sujeta a subordinación jurídica y dependencia económica, entre las partes del proceso, sin que 
concurrieran elementos probatorios para ello.  Específicamente, afirma que se ha incurrido en un error de hecho 
y derecho en la valoración de la prueba, ya que se ignoraron varias de ellas y se reconoce una relación de 
trabajo inexistente. 
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En su opinión, el certificado de matrimonio de Florencio e Irma Yanguez, los cheques de pago de 
planillas de trabajadores autorizados por la demandante, la querella penal promovida por la demandada contra 
Florencio e Irma Yanguez, el proceso ordinario de mayor cuantía propuesto por Irma Yanguez contra Agencia 
de Seguridad Urraca, S.A., la declaración rendida por la demandante en la Fiscalía Superior de Veraguas, los 
cheques cobrados por la demandante, la declaración de parte de la señora Irma Yanguez y los testimonios de 
siete (7) testigos presentados por AGENCIA DE SEGURIDAD URRACA, S.A., son pruebas que demuestran la 
inexistencia de la relación de trabajo de que trata el artículo 62 del Código de Trabajo, cuando exige que el 
trabajador preste un servicio personal en condiciones de subordinación jurídica y dependencia económica. 

Enfatiza, que debido a la inobservancia de las pruebas mencionadas, el Tribunal Superior de Trabajo, 
no reconoció la ausencia de los mencionados elementos, los cuales son indispensables para el surgimiento de 
la relación laboral entre empleador y trabajador.  Continuó afirmando que darle valor a testimonios sospechosos 
y los cheques pagados (objetados) en concepto de décimo tercer mes, constituye un error de derecho que 
justifica la revocatoria del acto impugnado a través del presente recurso de casación.  (fs.  1-13 del cuadernillo 
de casación). 

OPOSICIÓN AL RECURSO. 

 La parte trabajadora se opone al recurso de casación presentado, sosteniendo que las pruebas fueron 
revisadas, apreciadas y contrastadas debidamente y se les dio el justo valor probatorio a cada una de ellas, en 
aplicación al sistema de la sana crítica. De igual manera, expresa que la posición de secretaria de la Junta 
Directiva de una empresa, no es incompatible con el estatus de trabajadora y que en el proceso se ha probado 
con pruebas documentales y testimoniales, la calidad de trabajadora de la señora Irma de Yanguez, según los 
requerimientos del artículo 62 del Código de Trabajo (f. 19-25). 

DECISIÓN DE LA SALA. 

Una vez examinados detenidamente los cargos presentados, esta Superioridad se percata que de 
manera categórica el recurrente afirma que el Tribunal Superior de Trabajo no apreció debidamente las pruebas 
presentadas por la empresa demandada y que a raíz de ello infringió las disposiciones legales referentes a la 
existencia de una relación de trabajo. 

Previo estudio del expediente laboral que contiene las piezas del proceso instaurado por la señora 
Irma Yanguez, reitera la Sala que a través de demanda laboral la prenombrada reclamó el pago de ocho mil 
ochocientos noventa y seis balboas con noventa y seis centésimos (B/. 8,896.96) en concepto de las siguientes 
prestaciones laborales:   vacaciones, décimo tercer mes y prima de antigüedad.  Sostuvo a lo largo del proceso 
que la relación de trabajo inició en el año 1996 y terminó por despido injustificado el 31 de enero de 2010. 

A raíz de esta reclamación, la demandada negó la existencia de la relación de trabajo y, en 
consecuencia, la procedencia de pago de la suma requerida, bajo la premisa de que el señora Yanguez nunca 
le prestó un servicio a la empresa AGENCIA DE SEGURIDAD URRACA, S.A. 

Cuestionada la existencia de la relación de trabajo entre las partes en conflicto; acotamos  que ante la 
carencia de un contrato de trabajo escrito se tendrían que presumir ciertos los hechos alegados por el 
trabajador, salvo prueba en contrario.  A esto añadimos que el material probatorio aportado al proceso, está 
dotado de elementos fehacientes que acreditan la prestación de un servicio a favor de la empresa AGENCIA DE 
SEGURIDAD URRACA, S.A., por parte de la señora Irma Hernández de Yanguez (declaraciones de dos 
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testigos que aseguran ocupaba el cargo de secretaria y ejercía las funciones propias del mismo, copia de la 
planilla de la Caja de Seguro Social, fichas o comprobantes de salarios, detalle o certificación de salarios 
pagados a la demandante, cheque No. 01898 de 4 de diciembre de 2009) (Cfr. fs. 7, 10-21, 153-167, 176, 330-
334, 315).  

 Ante esta acreditación, se presume la existencia de la relación de trabajo y como ciertas las 
afirmaciones del trabajador en cuanto a la fecha de inicio y terminación de la relación de trabajo así como el 
monto del salario que se invocó en la demanda, conforme el artículo 737 del Código Laboral, cuyo texto dice así:  
“Sin perjuicio de las presunciones previstas en las disposiciones de este Código, o que se desprenden de las 
mismas, en las relaciones de trabajo regirán las siguientes presunciones: 1. Acreditada la prestación del servicio 
o la ejecución de la obra, se presume la relación de trabajo, salvo prueba en contrario;...”   Adicionalmente, el 
artículo 69 ídem dice así: “A falta de contrato escrito se presumirán ciertos los hechos o circunstancias alegados 
por el trabajador que debían constar en dicho contrato.  Esta presunción podrá destruirse mediante prueba que 
no admite duda razonable” (Cfr. art. 68 del Código de Trabajo). 

En efecto, la normativa citada respalda la decisión adoptada por el Tribunal Superior de Trabajo, 
consistente en modificar la resolución que no condenaba al pago de las prestaciones laborales demandadas, 
toda vez que la parte empleadora no demostró, de forma fehaciente, que la señora Irma de Yánguez no le 
prestó sus servicios en condiciones de subordinación jurídica y dependencia económica. 

Por tanto, estima la Sala que el Tribunal Ad-quem valoró el caudal probatorio de manera racional, con 
arreglo a la ley, la lógica, y la experiencia, aplicando las reglas de la sana crítica y las presunciones de ley, 
arribando en debida forma a la conclusión de que entre Irma de Yánguez y AGENCIA DE SEGURIDAD 
URRACA, S.A., existió relación de trabajo desde el año 1996 hasta el 31 de enero de 2010. 

Esta valoración, sustentada en los elementos probatorios que constan en el dossier, coincide con las 
reglas mínimas que establece el Código de Trabajo en el artículo 732: objetividad, sensatez, y lógica razonable, 
para otorgarle su justo valor a las pruebas que integran el proceso. 

Determinada la existencia de la relación de trabajo entre las partes en conflicto, consideramos que la 
Resolución impugnada a través del presente recurso, fue dictada con apego a las disposiciones legales que 
rigen la materia.  

 Por consiguiente, la Corte Suprema, Sala Tercera de lo Laboral, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la Ley, NO CASA la Sentencia de 28 de septiembre de 2010, emitida por el 
Tribunal Superior de Trabajo del Segundo Distrito Judicial dentro del proceso laboral promovido por Irma de 
Yánguez contra AGENCIA DE SEGURIDAD URRACÁ, S.A.  Las costas de casación se fijan en un 10% de la 
condena. 

 Notifíquese, 
 

 

LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 

 

ALEJANDRO MONCADA LUNA  -- VÍCTOR L. BENAVIDES P. 

KATIA ROSAS (Secretaria) 
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JUICIO EJECUTIVO POR JURISDICCIÓN COACTIVA 

Excepción 

EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN Y DE INEXISTENCIA DE LA  OBLIGACIÓN INTERPUESTA POR 
EL LICENCIADO CONRADO ABEL CASTILLO EN REPRESENTACIÓN DE BENITA CEDEÑO 
GARCÍA, QUIEN ACTÚA EN SU PROPIO NOMBRE COMO ESPOSA, HEREDERA Y 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA MENOR SILVIA AURELIA MENDIETA CEDEÑO DENTRO DEL 
PROCESO EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO QUE LA CAJA DE SEGURO SOCIAL LE SIGUE 
A JOSÉ MANUEL MENDIETA (Q.E.P.D.). PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, SIETE 
(7) DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 07 de febrero de 2014 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Excepción 
Expediente: 573-10 

VISTOS: 

 El Licenciado JOSÉ RAÚL CORNEJO MARIN, en su condición de abogado de la Caja de Seguro 
Social, ha presentado solicitud de corrección de la parte resolutiva de la sentencia de 30 de diciembre de dos mil 
once (2011), dictada por la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia. 

La parte resolutiva de la referida decisión judicial es del tenor siguiente:  

"Por consiguiente, los Magistrados que integran la Sala Tercera de la 
Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad 
de la Ley, DECLARAN NO PROBADA la Excepción de Inexistencia de la 
Obligación y PARCIALMENTE PROBADA la Excepción de Prescripción, 
promovidas por el licenciado CONRADO ABEL CASTILLO, actuando en 
representación de BENITA CEDEÑO GARCÍA en calidad de heredera y 
representante legal de la menor SILVIA AURELIA MENDIETA CEDEÑO, dentro del 
proceso ejecutivo por cobro coactivo que le sigue la Caja de Seguro Social y por 
ende ORDENA que se continúe con los trámites del juicio ejecutivo”  

El Licenciado Cornejo Marín, solicita a la Sala Tercera, con fundamento en lo previsto en el artículo 
999 del Código Judicial, que señale “los meses cuotas cuya prescripción se declara”, a fin de que la Caja de 
Seguro Social pueda reconocer a favor del empleador ejecutado, los periodos que a su juicio considera se 
enmarcan dentro del supuesto previsto en el artículo 21 de la Ley 51 de 2005.  

 Al examinar la solicitud del postulante, la Sala Tercera considera que  la parte resolutiva de la 
sentencia proferida debe ser corregida por cuanto no se señaló de manera taxativa los periodos sujetos a 
prescripción, por lo que  a tenor de lo previsto en el artículo 999 del Código Judicial, este Tribunal está facultado 
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para corregir o reformar la parte resolutiva en virtud de que así es posible cuando se incurra en un error 
aritmético o de escritura o de cita. 

En estas circunstancias, la Sala procede a corregir la parte resolutiva de la sentencia de 30 de 
diciembre de 2011, partiendo del hecho que la prescripción se verifica para el periodo comprendido de mayo de 
1980 a abril de 1990, tomando en cuenta que el auto ejecutivo fue debidamente notificado el 22 de abril de 
2010. Por lo que el Juzgado Ejecutor solamente puede ejercer el recaudo ejecutivo para el periodo comprendido 
de mayo de 1990 a abril de 2010.  

 En consecuencia, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, ACCEDE  la solicitud del Licenciado CORNEJO MARIN, en su condición de 
abogado de la Caja de Seguro Social  y, CORRIGE la parte resolutiva de la sentencia de 30 de diciembre de dos 
mil once (2011), la cual deberá quedar así:  

“Por consiguiente, los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARAN NO PROBADA la Excepción 
de Inexistencia de la Obligación y PARCIALMENTE PROBADA la Excepción de Prescripción, 
promovidas por el Licenciado CONRADO ABEL CASTILLO, actuando en representación de BENITA 
CEDEÑO GARCÍA en calidad de heredera y representante legal de la menor SILVIA AURELIA 
MENDIETA CEDEÑO, dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que le sigue la Caja de Seguro 
Social, por cuanto se verifica la prescripción aludida solamente para el periodo comprendido de mayo de 
1980 a abril de 1990, en virtud de lo cual el Juzgado Ejecutor puede ejercer el recaudo ejecutivo sobre 
las cuotas correspondientes al periodo comprendido de mayo de 1990 a abril de 2010.” 

 Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 

ALEJANDRO MONCADA LUNA  -- VÍCTOR L. BENAVIDES P. 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN, INTERPUESTA POR LA LICENCIADA CHERTY ALEGRÍA, 
ACTUANDO EN REPRESENTACIÓN DE MYRNA LARA MONTENEGRO, DENTRO DEL PROCESO 
POR COBRO COACTIVO QUE LE SIGUE EL INSTITUTO PARA LA FORMACIÓN Y 
APROVECHAMIENTO DE RECURSOS HUMANOS (I.F.A.R.H.U.). PONENTE: LUIS RAMÓN 
FÁBREGA S. PANAMÁ, SIETE (7) DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE (2014). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 07 de febrero de 2014 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Excepción 
Expediente: 138-12 
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VISTOS: 

 La Licenciada Cherty Alegría, actuando en representación de MYRNA LARA MONTENEGRO, ha 
interpuesto excepción de prescripción dentro del proceso por cobro coactivo que le sigue el Instituto para la 
Formación y Aprovechamiento de Recursos Humanos (I.F.A.R.H.U.).  

 Por medio de la Resolución de veinte (20) de marzo de dos mil doce (2012), se admite la excepción de 
prescripción interpuesta y se corrió el correspondiente traslado de la misma al ejecutante y al Procurador de la 
Administración. 

 La Licenciada ALEGRÍA fundamenta la excepción de prescripción señalando medularmente lo 
siguiente: 

"PRIMERO: Por medio del contrato de Préstamo No. 014185 de 24 de julio de 1972, autorizado a 
través de Resolución del IFARHU No. 1689 de 7 de julio de 1972, el IFARHU otorgó préstamo 
educativo a Myrna Victoria Lara Montenegro, por la suma de CINCO MIL OCENTA BALBOAS 
(B/.5,980.00).  

SEGUNDO: Que de acuerdo a la cláusula cláusula (sic) Décima del contrato de préstamo, el 
cumplimiento del pago por parte del prestatario, le daba derecho al IFARHU para resolverlo y exigir su 
cumplimiento por vía ejecutiva.  

TERCERO: Que a nuestra representada, no se le realizaron reclamaciones extrajudiciales por parte 
del Instituto , no se presentó demanda en su contra, ni notificaciones, ni hubo conocimiento por parte 
de su persona, por lo que no consta que se haya interrumpido el término para interrumpir la 
prescripción.  

CUARTO: Que el artículo 29 de la Ley 1 de 11 de enero de 1965, Ley Orgánica del IFARHU, formada 
mediante la ley No. 45 de 1978, señala el ´termino de quince (15) años de prescripción para las 
obligaciones que surjan de los actos y contratos del Instituto, entiéndase a partir de la fecha en que la 
obligación sea exigible, o sea 25 años de febrero de 1977. 

QUINTO: Que han transcurrido 25 años, más de los exigidos por el artículo 29 de la Ley 1 de 11 de 
enero de 1965, reformada mediante la ley No. 45 de 1978 y que los artículos 1968 y 1711 del Código 
Civil y el artículo 699 del Código Judicial establecen en relación con la prescripción de las obligaciones 
lo siguiente: 

Artículo 1698. Las acciones prescriben por el mero lapso de tiempo fijado por la Ley. 

Artículo 1711. La prescripción de las acciones se interrumpe por su ejercicio ante los tribunales por 
reclamación extrajudicial del acreedor y por cualquier acto se reconocimiento de la deuda por el 
deudor. 

Artículo 669. La presentación de la demanda interrumpirá el término para la prescripción de cualquier 
pretensión que se intente, siempre que antes de vencerse el término de la prescripción, se haya 
notificado la demanda a la parte demandada, o se haya publicado en un periódico de circulación 
nacional diaria o en la Gaceta Oficial, un edicto emplazatorio o un certificado del Secretario del 
Juzgado respectivo en el cual se haga constar dicha presentación”. 

 Luego de lo anterior solicita a esta instancia declare probada la presente EXCEPCIÓN DE 
PRESCRIPCIÓN, así como el levantamiento de las medidas cautelares aplicadas, por considerar ha 
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transcurrido en exceso el término para exigir el pago de la supuesta deuda. 

 Surtido el trámite de notificación, emite concepto el señor Procurador de la Administración basándose 
en que las constancias procesales revelan que desde el 24 de agosto de 1977, fecha en que la obligación se 
hizo líquida y exigible, hasta el 29 de noviembre de 2005,  cuando el Juzgado Ejecutor del Instituto de 
Formación y Aprovechamiento de Recursos Humanos (I.F.A.R.H.U.) emitió el primer auto ejecutivo, 
transcurrieron 28 años, lo que excede el término de 15 años que establece el artículo 29 de la Ley 1 del 11 de 
enero de 1965, según consta a foja 22 del expediente ejecutivo. 

 En ese caso señala el señor Procurador, si se toma en cuenta que el segundo auto ejecutivo se emitió 
el 24 de febrero de 2012, se estaría ante el transcurso de un periodo de 35 años lo que evidentemente excede 
el término de ley, motivo por el cual solicita que la excepción sea declarada probada. 

DECISIÓN DE LA SALA 

 Evacuados los trámites que a ley corresponden, procede la Sala a resolver la presente controversia, 
previa las siguientes consideraciones: 

 Consta en el expediente ejecutivo, la actualización de deuda a cargo de MYRNA VICTORIA LARA 
MONTENEGRO, emitida por el I.F.A.R.H.U., por la suma de B/.17,797.83, que sirvió de recaudo para el proceso 
ejecutivo instaurado en su contra, dentro del cual se libra mandamiento de pago y se dictan los autos de 
secuestro No.1312 de 7 de agosto de 2010 y No.3243 de 24 de diciembre de 2010, sobre algunos bienes de la 
ejecutada. 

 El análisis del proceso también revela, que la entidad ejecutora no llevó a cabo ninguna diligencia o 
trámite destinado a adelantar la acción ejecutoria; esto en razón de que no existen constancias de notificación 
de los autos ejecutivos y las respectivas órdenes de secuestro, como tampoco se evidencia diligencia alguna 
destinada a hacer comparecer a la ejecutada de manera que pudiese denunciar bienes con los cuales afrontar 
la obligación vencida. 

  

 Es decir, que para hacer efectivo el recaudo ejecutivo no basta con que se libre mandamiento de pago 
contra la ejecutada, si no que corresponde al Juez Ejecutor cumplir y hacer cumplir los trámites pertinentes en 
los términos de ley, para que dicho proceso no resulte ilusorio. 

 Tal y como puede verse, la gestión de la entidad ejecutante resultó deficiente para cumplir los fines del 
proceso, verificándose como consecuencia de ello, la prescripción en exceso de la acción ejecutoria  que causa 
que la deuda no sea exigible a la fecha, ya que tomando en cuenta que el contrato de préstamo suscrito el 24 de 
julio de 1972, tuvo un término de duración de 58 meses, la fecha de vencimiento fue el 24 de agosto de 1977, y 
no es, si no hasta el 2 de noviembre de 2005, cuando el Juez ejecutor reanuda la actividad procesal al emitir la 
certificación de deuda que sirvió para librar nuevamente mandamiento de pago contra MYRNA VICTORIA LARA 
M.. En tal circunstancia cabe acotar, que pese a la gestión señalada, la prescripción que establece la Ley No. 1 
de 1965, norma imperante al suscribirse el contrato de préstamo con la entidad ejecutante, ya se había 
verificado. 

  Reiterada jurisprudencia emitida por este Tribunal, para deslindar controversias similares apuntala lo 
expresado en el párrafo anterior, por lo que pasamos a citar la siguiente:  
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“Vale destacar que el artículo 29 de la Ley No. 1 de 11 de enero de 1965, 
reformada mediante la ley No. 45 de 1978, preceptúa que las obligaciones que 
surjan de los actos y contratos del Instituto prescribirán a los quince (15) años 
contados desde la fecha en que la obligación sea exigible. Los artículos 1698 y 
1711 del Código Civil y el artículo 669 del Código Judicial establecen en relación 
con la prescripción de las obligaciones lo siguiente: 

"Artículo 1698. Las acciones prescriben por el mero lapso de tiempo fijado por la 
Ley. 

Artículo 1711. La prescripción de las acciones se interrumpe por su ejercicio ante 
los tribunales, por reclamación extrajudicial del acreedor y por cualquier acto de 
reconocimiento de la deuda por el deudor. 

Artículo 669. La presentación de la demanda interrumpirá el término para la 
prescripción de cualquier pretensión que se intente, siempre que antes de 
vencerse el término de la prescripción se haya notificado la demanda a la parte 
demandada, o se haya publicado en un periódico de circulación nacional diaria o 
en la Gaceta Oficial un edicto emplazatorio o un certificado del Secretario del 
Juzgado respectivo en el cual se haga constar dicha presentación." 

Una vez efectuado el estudio del expediente concluye la Sala que la excepción de 
prescripción interpuesta por el recurrente ha sido probada, ya que desde enero de 
1977, fecha en que se hizo exigible la obligación, hasta el 19 de septiembre de 
2002, fecha en que se notificó al defensor de ausente el auto que libra 
mandamiento de pago en contra de los ejecutados, han transcurrido más de 
quince (15) años. 

En vista de lo anteriormente expuesto, la Sala llega a la conclusión de que se ha 
producido la prescripción de la obligación, por lo que procede declarar probada la 
excepción. 

DECISIÓN DEL TRIBUNAL: 

En consecuencia, la Sala Tercera (Contencioso-Administrativa) de la Corte Suprema, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA 
PROBADA la excepción de prescripción de la obligación interpuesta por el licenciado 
Melvis A. Ramos R., actuando en nombre y representación de MIGUEL SALCEDO 
GONZÁLEZ, CORINA GONZÁLEZ y JUAN B. ORTEGA dentro del proceso ejecutivo 
por cobro coactivo que el INSTITUTO PARA LA FORMACION Y 
APROVECHAMIENTO DE RECURSOS HUMANOS (I.F.A.R.H.U.) les sigue. 
Notifíquese Y CÚMPLASE,ARTURO HOYOS, ALBERTO CIGARRUISTA CORTEZ -
- ADÁN ARNULFO ARJONA L., ANAIS BOYD DE GERNADO (Secretaria 
Encargada)Sentencia de 30 de julio de 2003) 

 Luego de lo expuesto resta a la Sala considerar probada la presente excepción y así pasa a 
declararlo, no sin antes advertir que ante la prescripción de la acción ejecutoria quedan sin efecto las medidas 
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cautelares ordenadas.  

  

 En consecuencia, la Sala Tercera (Contencioso-Administrativa) de la Corte Suprema, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA PROBADA la excepción de prescripción de la 
obligación interpuesta por la Licenciada CHERTY ALEGRÍA, actuando en representación de MYRNA LARA 
MONTENEGRO dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que le sigue el INSTITUTO PARA LA FORMACION 
Y APROVECHAMIENTO DE RECURSOS HUMANOS (I.F.A.R.H.U.) y, en consecuencia, ORDENA el levantamiento 
de las acciones de secuestro dictadas por el Juzgado Ejecutor del I.F.A.R.H.U. mediante el Auto No.1312 de 7 de 
agosto de 2006 y Auto No.3243 de 24 de diciembre de 2010.  

 Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
 
ALEJANDRO MONCADA LUNA  -- VÍCTOR L. BENAVIDES P. 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

Incidente 

INCIDENTE DE LEVANTAMIENTO DE SECUESTRO, INTERPUESTO POR EL LICENCIADO 
ORESTE DEL RÍO SANDOVAL, EN REPRESENTACIÓN DE TONIS ANDERSON MORENO, 
DENTRO DEL PROCESO POR COBRO COACTIVO QUE EL IFARHU LE SIGUE A VIRGINIA E. 
JIMÉNEZ ESCARTÍN DE ANDERSON, TONIS ANDERSON MORENO E IVÁN DARÍO GÁLVEZ 
MORENO. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, SIETE (7) DE FEBRERO DE DOS MIL 
CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 07 de febrero de 2014 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Incidente 
Expediente: 807-10 

VISTOS: 

 El Licenciado Oreste Del Río Sandoval actuando en representación de TONIS ANDERSON MORENO, 
ha presentado incidente de levantamiento de secuestro dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que el 
IFARHU le sigue a Virginia E. Jiménez Escartín de Anderson, Tonis Anderson Moreno e Iván Darío Gálvez 
Moreno. 

Por medio del escrito legible de fojas 4 a 10 del cuadernillo de incidente, la parte actora solicita el 
levantamiento del secuestro de la finca No. 15947, Rollo No.1, Asiento No. 3 de la Sección de la Propiedad de la 
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Provincia de Colón, que fuese decretado por la entidad ejecutante, a través del Auto N°1788 de 30 de octubre 
de 2006. 

Estima el incidentista que la medida cautelar de secuestro decretada sobre un bien inmueble de su 
propiedad, fue dictada tres (3) años antes de que se notificara el auto ejecutivo que da inicio a un proceso de 
cobro coactivo en perjuicio de Virginia Elizabeth Jiménez Escartín de Anderson, Tonis Anderson Moreno e Iván 
Darío Gálvez Moreno. 

  Al respecto, sostiene que de conformidad con reiterada jurisprudencia de esta Corporación de 
Justicia, resulta procedente levantar el secuestro decretado sobre la finca No. 15947, toda vez que el auto 
ejecutivo se notificó después de transcurridos más de tres (3) meses desde la aprehensión del referido bien 
inmueble. 

 Por razón de lo expuesto, solicita se declare probado el incidente de levantamiento de secuestro 
promovido dentro del proceso ejecutivo que el IFARHU iniciara ante el incumplimiento del contrato de préstamo 
No.40476. 

La acción impetrada, es respondida por la entidad ejecutante, reconociendo la jurisprudencia a que 
hace referencia el incidentista, no obstante, niega la mayoría de los hechos alegados por el señor ANDERSON 
MORENO, en su calidad de ejecutado (f. 19). 

Por su parte, la Procuraduría de la Administración peticiona que se declare no probado el incidente 
presentado, pues a su juicio la petición de levantamiento de secuestro ha sido interpuesta de manera 
extemporánea.  La extemporaneidad alegada tiene como base el artículo 700 del Código Judicial, que establece 
que el incidente debe promoverse a más tardar dentro de los dos (2) días siguientes al vencimiento del término 
para contestar la demanda. 

   

En este sentido, asegura el representante del Ministerio Público que en el caso en estudio se 
promovió el incidente el 12 de marzo de 2010, es decir, después de más de tres (3) meses de la notificación del 
auto ejecutivo; por lo que reitera resulta extemporáneo el incidente presentado por el señor ANDERSON 
MORENO. 

Examinadas las piezas procesales que integran el cuadernillo de incidente, pasamos a resolver la 
controversia planteada en los siguientes términos. 

La señora Virginia Elizabeth Jiménez de Anderson suscribió con el IFARHU, el contrato de préstamo 
N°40476, por la suma de cuatro mil ciento ochenta y cinco balboas,  a un término de dos años y 3 meses, a 
partir del 12 de junio de 2002. 

Revela el estado de cuenta suscrito por la Directora Ejecutiva de Crédito Educativo del IFARHU (f. 6 
del expediente ejecutivo), que para el mes de junio de 2006, la señora Jiménez de Anderson adeudaba en virtud 
del referido contrato de préstamo la suma de dos mil setecientos noventa y dos balboas con cuarenta y tres 
centésimos (B/.2,792.43). Una vez llevada a cabo la actualización del saldo, el Juez Ejecutor del IFARHU libró 
mandamiento de pago contra la prenombrada y los codeudores Iván Darío Gálvez y TONIS ANDERSON 
MORENO, por la suma antes vista, a través del Auto N° 2664 MP de 23 de agosto de 2006. 
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Ese mismo día, por medio del Auto N°2665 SG decretó secuestro sobre todos los dineros, créditos, 
cuentas por cobrar, valores, registros contables, prendas, joyas, bonos, dinero en efectivo y cualesquiera suma 
de dinero que tuviesen o debiesen recibir los ejecutados hasta la concurrencia de tres mil ciento cuatro balboas 
con cincuenta y siete centésimos (B/. 3,104.57) (f. 12). 

Dos meses después, es decir, para el 30 de octubre de 2006, el Juez Ejecutor del IFARHU procedió a 
secuestrar el automóvil, Toyota, modelo Corolla, tipo Sedan, año 1984, perteneciente a la señora Jiménez de 
Anderson (Auto N° 1787) y la finca No. 15947, registrada al rollo 1, Documento 2, asiento 1, sección de 
propiedad, ubicada en la provincia de Colón, cuyo propietario es el señor TONIS ANDERSON MORENO. 

   

Arguye el incidentista que desde la fecha en que se inscribió el auto de secuestro decretado sobre la 
finca descrita en el párrafo anterior, ha transcurrido en exceso el término para la notificación de la demanda, 
contemplado en el numeral 2 del artículo 548 del Código Judicial, cuyo texto dice así: 

“También se levantará el secuestro si, a partir del día en que se llevó a cabo el depósito de la cosa 
secuestrada, o del momento en que entró al Diario del Registro Público, si fuere inmueble o desde que 
se comunicó la orden de retención al depositario si fuere suma de dinero, en los siguientes casos: 

14. ... 

15. Cuando no se hubiese hecho la notificación dentro de los tres meses siguientes a la presentación de la 
demanda y el demandante no haya pedido el emplazamiento, o si puestos a su disposición los edictos 
para su publicación, no los haya hecho publicar en los treinta días siguientes”. 

La norma transcrita exige a la entidad ejecutante, que después del librado el auto ejecutivo, notifique 
al ejecutado dentro de los tres (3) meses siguientes, a fin de que pueda mantenerse vigente el secuestro. No 
obstante, en el proceso objeto de análisis, esta notificación se hizo desconociendo el plazo en comento.   

Esto es así, pues destacamos que el auto de secuestro de la finca No.15947, fue inscrito en el 
Registro Público el 8 de noviembre de 2006 mediante asiento N° 165995, sin embargo, se le notificó a la 
deudora principal hasta el día 24 de noviembre de 2009.  La notificación realizada en esta última fecha revela 
que el auto ejecutivo tuvo sin notificarse por más de tres años, por lo que el término contemplado en el numeral 
2 del artículo 548 del Código Judicial, transcurrió en exceso. 

   

El transcurso en demasía del plazo de tres (3) meses que señala la ley para que proceda el 
levantamiento del secuestro que pide el incidentista, origina el reconocimiento de la pretensión invocada dentro 
del proceso por cobro coactivo que adelanta el IFARHU contra los ejecutados (Cfr. Auto de 7 de noviembre de 
2007: Rafael Villarreal vs. Caja de Seguro Social). 

Previo al dictamen de la parte resolutiva del incidente objeto de nuestro estudio, resulta oportuno 
señalar, que la notificación realizada a la deudora principal el 24 de noviembre de 2009, tal como lo señalara el 
Procurador de la Administración, implica el ejercicio del derecho por parte del acreedor de dirigirse contra 
cualesquiera de los deudores solidarios, a tenor de lo dispuesto en el artículo 1031 del Código Civil.  Sin lugar a 
dudas, este accionar del IFARHU interrumpió el término de prescripción para todos los deudores, más no coarta 
el derecho del señor TONIS ANDERSON de peticionar el levantamiento de una medida cautelar, por razón de 
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una notificación tardía por parte del juzgado ejecutor, tan pronto tuvo conocimiento de su adopción, en atención 
al contenido del artículo 1035 del referido Código.  

Cabe adicionar, que la notificación a la señora Jiménez de Anderson, no exime a la entidad ejecutante 
de su obligación de notificar a cada uno de los demandados del auto ejecutivo ni constituye un hecho anterior al 
proceso ni coexistente con su iniciación que restrinja la interposición del incidente de secuestro al término de 
dos (2) días siguientes para que ella contestara la demanda. En relación a esta obligación, esta Corporación de 
Justicia ha expresado lo siguiente: 

Sentencia de 23 de julio de 2008. 

“... 

De conformidad con la naturaleza solidaria de la obligación asumida por los señores VERA LINDO de 
GUTIÉRREZ y FRANCISCO GUTIÉRREZ CEDEÑO, ambos comparten una comunidad de suerte en 
cuanto a las acciones ejercitadas contra ellos por parte del acreedor de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 1028 del Código Civil. 

Sin embargo, esta comunidad de suerte no excluye la obligación del acreedor de notificar a todos los 
deudores ni limita el derecho que le asiste a los deudores de presentar las excepciones y defensas 
que consideren oportunas frente a las pretensiones del acreedor o acreedores... (Vera de Gutiérrez vs. 
Banco Nacional de Panamá).  

En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley DECLARA PROBADO el Incidente de Levantamiento de 
Secuestro, interpuesto por TONIS ANDERSON MORENO, a través de apoderado judicial dentro del proceso 
ejecutivo por cobro coactivo que le sigue el IFARHU en su calidad de codeudor del préstamo N°40476 y; 
ORDENA el levantamiento del secuestro sobre la finca N°15945, rollo 1, asiento 3, de la Sección de Propiedad 
de la Provincia de Colón. 

Notifíquese, 
 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
 
ALEJANDRO MONCADA LUNA  --  VÍCTOR L. BENAVIDES P. 
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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ACCIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA 

Advertencia o consulta de ilegalidad 

ADVERTENCIA DE ILEGALIDAD, INTERPUESTA POR EL LICENCIADO JOSÉ PÍO CASTILLERO, 
EN REPRESENTACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE SANTANDER, CONTRA DEL PÁRRAFO 
SEGUNDO DEL ARTÍCULO 90 Y DEL NUMERAL 3 DEL ARTÍCULO 146 DEL DECRETO 
EJECUTIVO N 511 DE 5 DE JULIO DE 2010, DENTRO DEL PROCESO ADMINISTRATIVO 
INSTAURADO POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
PANAMÁ, SIETE (7) DE MARZO DE DOS MIL CATORCE (2014). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 07 de marzo de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Advertencia o consulta de ilegalidad 
Expediente: 505-12 

VISTOS: 

En grado de apelación conoce el resto de la Sala de la Advertencia de Ilegalidad en contra del párrafo 
segundo del artículo 90 y del numeral 3 del artículo 146 del Decreto Ejecutivo N°511 de 5 de julio de 2010, 
reglamentario de la Ley 30 de 2006.  

Visible de foja 50 a la 51 del presente dossier, se encuentra el Auto recurrido, por medio del cual el 
Magistrado Sustanciador admitió las pruebas que fueron presentadas por la parte actora, contenidas en el libelo 
de demanda, y las aducidas por el Procurador de la Administración. 

Mediante la Vista Fiscal No.163 de 9 de abril de 2013, el Procurador de la Administración, presentó 
escrito de Apelación en contra del Auto de Prueba No. 72 de 21 de marzo de 2012, a fin que no se admita la 
prueba que reposa visible a foja 7 del dossier, la referida prueba consiste en una copia cotejada ante Notario 
Público de la Certificación del Registro Público sobre la existencia y representación legal de la Universidad 
Santander, S. A. 

Considera que la prueba en discusión no cumple con el requisito de autenticidad establecido en el 
artículo 833 del Código Judicial, sostiene que, para que la misma tenga validez, “debió ser autenticada por el 
funcionario encargado de la custodia de su original, en este caso, del Ministerio de Educación, por ser la 
institución en la que se tramite el procedimiento administrativo en el que consta el original del certificado emitido 
por la entidad registral a favor de la Universidad de Santander, S.A.” 

CONSIDERACIONES DEL RESTO DE LA SALA 

Como hemos visto, el señor Procurador de la Administración manifiesta que no debe ser admitida la 
prueba documental consistente en una copia autenticada ante Notario Público, por considerar que la misma 
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debió ser autenticada por el funcionario encargado de la custodia de su original, según preceptuado en el 
artículo 833 del Código Judicial. 

En cuanto a lo anterior, se hace necesario analizar lo establecido por esta norma, para lo cual 
pasamos a citar su contenido, que dispone lo siguiente:  

“Artículo 833. Los documentos se aportarán al proceso en originales o en copias, de 
conformidad con los dispuesto en este Código. Las copias podrán consistir en transcripción 
o reproducción mecánica, química o por cualquier otro medio científico. Las reproducciones 
deberán ser autenticadas por el funcionario público encargado de la custodia del original, a 
menos que sea compulsadas del original o en copia auténtica en inspección judicial y salvo 
que la Ley disponga otra cosa.”  

El artículo 833 del Código Judicial dispone la posibilidad de presentar pruebas documentales en 
original o en copias, haciendo la salvedad de que al tratarse de reproducciones éstas deberán ser autenticadas 
por el funcionario público encargado de la custodia del original, a menos que sean compulsadas del original, o 
en copia auténtica en inspección judicial. En concordancia con la norma antes señalada, observamos que el 
artículo 843, del mismo cuerpo legal, dispone que los “Las copias de los documentos auténticos no impugnados 
y los cotejados y hallados conforme, respecto a las partes, tendrá el mismo valor probatorio que el original”.  

Respecto a lo establecido en esta norma, vale señalar que, la forma o método para poder obtener una 
copia que cumpla con los requisitos de autenticidad establecidos en la ley, es cuando la misma es expedida bajo 
la responsabilidad de los servidores encargados de la custodia del original, limitándose la intervención del 
interesado, sólo a señalar lo que ha de certificarse o demostrarse con la constancia del funcionario público, tal 
cual lo dispone el artículo 842 del Código Judicial. 

Sin lugar a dudas, en el presente negocio el documento aportado como medio de prueba, visible a foja 
7, no cumple con ese requisito de autenticidad, que sólo le puede dar el funcionario público custodio del original. 
El artículo 833 es claro al establecer los parámetros en los que deben ser aportados al proceso los medios 
probatorios de naturaleza documental pública.  

Luego de un análisis efectuado a las piezas que conforman el libelo de demanda, el resto de la Sala, 
considera que la prueba documental, visible a foja 7 del presente dossier, no es admisible, por las razones que 
fueron claramente explicadas en la parte motiva de la presente resolución, y como consecuencia de lo anterior, 
corresponde revocar la resolución sólo en cuanto a ese aspecto. 

Por consiguiente, el resto de los Magistrados que conforman la Sala Tercera de la Contencioso 
Administrativa de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 
MODIFICA el Auto de Prueba No.72 de 21 de marzo de 2013, sólo respecto a la prueba documental consistente 
en una copia autenticada ante Notario Público, de la certificación del Registro Público sobre la existencia y 
representación legal de la Universidad de Santander, S.A., visible a foja 7; en consecuencia, no se admite la 
misma y, se mantiene la resolución, en todo lo demás.  

Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
ALEJANDRO MONCADA LUNA  
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KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

Interpretación judicial 

OPOSICIÓN A LA INTERVENIÓN DE TRAPP REAL STATE CORP., COMO TERCERO 
INTERESADO, INTERPUESTO POR EL LICENCIADO MANUEL BERNAL, EN REPRESENTACIÓN 
DE RICARDO ALBERTO SOLIS, DENTRO DE LA DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA 
DE PLENA JURISICCIÓN QUE INTERPUSO PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA 
NEGATIVA TÁCITA POR SILENCIO ADMINISTRATIVO EN QUE INCURRIÓ LA ANATI, AL NO DAR 
RESPUESTA A LA SOLICITUD DE REVOCATORIA DE LA RESOLUCIÓN N 72 DE 15 DE MARZO 
DE 2011, EMITIDA POR LA DIRECTORA DE CATASTRO Y BIENES PATRIMONIALES DEL 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS. PONENTE: EFREN C. TELLO C. PANAMÁ, VEINTIUNO 
(21) DE MARZO DE DOS MIL CATORCE (2014). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Efrén Cecilio Tello Cubilla 
Fecha: 21 de marzo de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Interpretación judicial 
Expediente: 140-12A 

VISTOS: 

El Licenciado Manuel Bernal, actuando en representación de Ricardo Alberto Solís, presentó escrito 
oponiéndose a la intervención de la sociedad Trapp Real State Corp., como tercera interesada, dentro del 
proceso contencioso administrativo de plena jurisdicción interpuesto por el Licenciado Bernal, en representación 
de Ricardo Alberto Solís Ponce, para que se declare nula, por ilegal, la negativa tácita por silencio 
administrativo, en que incurrió la Autoridad Nacional de Administración de Tierras (ANATI), al no responder la 
solicitud de revocatoria de la Resolución 72 de 15 de marzo de 2011, emitida por la Directora de Catastro y 
Bienes Patrimoniales del Ministerio de Economía y Finanzas. 

Refiere que dicha oposición obedece a que se desprende del artículo 43b de la Ley 135 de 1943, que 
el derecho a intervenir como parte en cualquier proceso contencioso administrativo de plena jurisdicción sólo se 
reconoce a quien acredite tener un interés directo en las resultas del mismo; sin embargo, la sociedad Trapp 
Real State Corp., no ha acreditado en forma alguna su interés directo y actual en las resultas del presente 
proceso. 

Agrega que si bien mediante la Resolución N°72 acusada de ilegal, la Nación adjudicó el globo de 
terreno de 4 Has.+4,560.85 mts2, ubicado en Las Uvas, Juan Hombrón, Corregimiento de El Chirú, Distrito de 
Antón, Provincia de Coclé a favor de Corban Investment Corporation, quien luego lo traspasó a la sociedad 
Trapp Real Estate Corp; lo cierto es que según consta en el informe de conducta rendido por la autoridad 
demandada, la Resolución N°72 de 2011, fue revocada por la Autoridad Nacional de Administración de Tierras 
(ANATI), mediante la Resolución 360 de 9 de noviembre de 2011, por lo tanto, Corban Investment Corporation 
como Trapp Real State Corp., dejaron de ser propietarias del lote de terreno en referencia. 
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Además que mediante Decreto Ejecutivo N°425 de 12 de julio de 2012, se ordenó la expropiación por 
motivo de interés social urgente, a favor de la Nación, una serie de terrenos ubicados en el Corregimiento de 
Chirú, entre ellos, el lote antes detallado, por lo que también por esta razón las referidas empresa han dejado de 
ser propietarias del referido lote, cuyo único propietario actual es la Nación panameña. 

TRASLADO AL TERCERO INTERESADO Y A LA PROCURADURIA DE LA ADMINISTRACIÓN 

Mediante Providencia de fecha 3 de agosto de 2012, se corrió traslado del escrito de oposición a la 
empresa Trapp Real State Corp., y a la Procuraduría de la Administración; sin embargo, ninguna de las dos 
hicieron uso del término de oposición concedido. 

ANÁLISIS DE LA SALA 

Conocidos los argumentos del opositor a la intervención de Trapp Real State Corp., como terceros 
interesados, procede esta Sala a pronunciarse sobre los mismos. 

En ese sentido tenemos que el Licenciado Carlos Carrillo Gomila, actuando en representación de 
Trapp Real State, Corp., presentó escrito de intervención de tercero interesado, dentro del proceso contencioso 
administrativo de plena jurisdicción interpuesto por el Licenciado Manuel Bernal, en representación de Ricardo 
Alberto Solís, para que se declare nula, por ilegal, la negativa tácita por silencio administrativo, en que incurrió la 
Autoridad Nacional de Administración de Tierras (ANATI), al no responder la la solicitud de de revocatoria de la 
Resolución 72 de 15 de marzo de 2011, emitida por la Directora de Catastro y Bienes Patrimoniales del 
Ministerio de Economía y Finanzas. 

En primer lugar ha de partirse del hecho que la intervención de terceros en nuestro ordenamiento 
contencioso administrativo, está contemplado en el artículo 43b de la Ley 135 de 1943, el cual es del tenor 
siguiente: 

“Artículo 43b. En las acciones de nulidad de un solo acto administrativo, cualquier persona puede pedir 
que se le tenga como parte para coadyuvar o impugnar la demanda. 

En las demás clases de acciones, el derecho de intervenir como parte solo se reconoce a 
quien acredite un interés directo en las resultas del juicio. 

Si alguna de las parte se opusiere a la intervención, la oposición se sustanciará como 
incidente”. 

Como puede evidenciarse en las demandas contenciosas administrativas de plena jurisdicción, sólo 
puede intervenir como tercero quien tenga interés directo en el resultado del proceso. Por lo que pasamos 
enseguida a determinar si Trapp Real State Corp., cumple con el requisito exigido en la norma citada para que 
pueda intervenir en el presente proceso. 

Así tenemos que en el proceso principal se ha demandado de ilegal la negativa tácita por silencio 
administrativo de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras (ANATI), al no dar respuesta a la solicitud 
de 11 de noviembre de 2011, para que se revocara la Resolución N°72 de 15 de marzo de 2011, emitida por la 
Directora de Catastro y Bienes Patrimoniales del Ministerio de Economía y Finanzas. Además se peticiona en la 
demanda que esta Superioridad declare que ANATI está obligada a adjudicar el lote de terreno objeto de la 
Resolución N°72 de 15 de marzo de 2011, a favor de Ricardo Alberto Solís Ponce, o indemnizar a éste con el 
pago de B/.5,000.000.00 por daños y perjuicios que se hayan causado. 
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Al respecto, resulta importante señalar que con la Resolución N°72 de 15 de marzo de 2011, emitida 
por La Dirección de Catastro y Bienes Patrimoniales del Ministerio de Economía y Finanzas, se adjudicó la 
parcela de terreno de 4HAS+4,560.85 m2, ubicada en Las Uvas, Juan Hombrón, Corregimiento El Chirú, Distrito 
de Antón, Provincia de Coclé, a la sociedad Corban Investment Corporation., que se constituyó en la Finca 
339087-2103. Finca esta que posteriormente fue traspasada a la sociedad Trapp Real State Corp., tal como se 
desprende en el Certificado del Registro Público visible a folio 76 del proceso principal. 

Puede constatarse con claridad meridiana que la intervención en el proceso de Trapp Real State 
Corp., como tercero interesado, tiene su razón de ser en el hecho que, para los efectos en el tiempo de la 
interposición de la demanda contenciosa administrativa de plena jurisdicción y el propósito para la cual se 
interpuso, dicha sociedad aparece como propietaria del globo de terreno que reclama el demandante en la 
acción contenciosa administrativa de plena jurisdicción que nos ocupa, de manera que se justifica y se 
comprueba que tiene un interés directo en el resultado del proceso de marras, cumpliendo así con la exigencia 
del artículo 43b de la Ley 135 de 1943, ut supra citado. 

Es cierto lo mencionado por la parte actora, que la Resolución N°72 de 15 de marzo de 2011, fue 
revocada por la ANATI mediante Resolución N°360 de 9 de noviembre de 2011, y que posteriormente mediante 
Decreto Ejecutivo N°425 de 12 de julio de 2012, se ordenó la expropiación a favor de la Nación de dicho globo 
de terreno. No obstante, ello no le enerva el derecho a la tercera interesada de intervenir en el proceso que nos 
ocupa, pues el mismo no ha concluido y en alguna forma procura se le reconozcan sus derechos que alega 
tener en relación a la controversia planteada por la parte actora en esta sede jurisdiccional. 

Así las cosas, se evidencia un legítimo derecho de Trapp Real State Corp., de intervenir como 
terceros interesados en el proceso contencioso administrativo que se encuentra en trámite en esta Sala de la 
Corte. 

Por las consideraciones anteriores, esta Superioridad procede a decretar no probada la oposición de 
intervención de tercero, interpuesta por el Licenciado Manuel Bernal, en el proceso contencioso administrativo 
de plena jurisdicción en trámite.  

PARTE RESOLUTIVA 

Por consiguiente, la Corte Suprema de Justicia, Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA NO PROBADA la 
oposición a la intervención de Trapp Real State Corp., como tercero interesado, presentada por el Licenciado 
Manuel Bernal, dentro de la Demanda Contenciosa Administrativa de Plena Jurisdicción, que interpuso en 
representación de Ricardo Alberto Solís, para que se declare nula, por ilegal, la negativa tácita por silencio 
administrativo, en que incurrió la Autoridad Nacional de Administración de Tierras (ANATI), al no responder la 
solicitud de revocatoria de la Resolución 72 de 15 de marzo de 2011, emitida por la Directora de Catastro y 
Bienes Patrimoniales del Ministerio de Economía y Finanzas. 

Notifíquese, 

 

EFRÉN C. TELLO C. 

ALEJANDRO MONCADA LUNA VÍCTOR L. BENAVIDES P. 
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KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

Nulidad 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO FEDERICO ISMAEL PONCE, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE 
ERICK OMAR LEZCANO ARAÚZ, PARA QUE SE DECLARE QUE NULO, POR ILEGAL, EL 
ARTÍCULO PRIMERO DE LA RESOLUCIÓN DINEORA IA-117-2005 DEL 15 DE DICIEMBRE DE 
2005, EMITIDA POR LA AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE. PONENTE LUIS RAMÓN 
FÁBREGA S. PANAMÁ, ONCE (11) DE MARZO DE DOS MIL CATORCE (2014). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 11 de marzo de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 255-06 

VISTOS: 

El Licenciado Federico Ismael Ponce, actuando en nombre y representación de Erick Omar Lezcano 
Arauz, ha interpuesto Demanda Contencioso Administrativa de Nulidad, para que se declare que es nulo, por 
ilegal, el artículo primero de la Resolución DINEORA IA-117-2005 del 15 de diciembre de 2005, emitida por la 
Autoridad Nacional del Ambiente. 

EL ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO 

En el artículo primero de la Resolución DINEORA IA-117-2005 del 15 de diciembre de 2005, la 
Autoridad Nacional del Ambiente, resolvió lo siguiente: 

“PRIMERO: Aprobar el Estudio de Impacto Ambiental Categoría III, para la ejecución del 
Proyecto denominado “HIDROELÉCTRICA EL ALTO”, con todas las medidas de mitigación, 
contempladas en el referido Estudio, las cuales integran y forman parte de esta Resolución, 
por lo que, en consecuencia, son de forzoso cumplimiento.”. 

FUNDAMENTO DE LA DEMANDA 

La representación judicial de la parte demandante sostiene que la actuación demandada, ha violentado las 
siguientes normas legales: 

“... 
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A-El artículo 27 del Decreto Ejecutivo No.59 de 2,000, reza textualmente así: 

“Los Estudios de Impacto Ambiental, harán efectiva la participación ciudadana en el Proceso de 
Evaluación de Impacto Ambiental o a través de los siguientes mecanismos: 

Para los proyectos Categoría II:a. El plan de participación ciudadana que el Promotor de un 
proyecto debe formular y ejecutar durante la etapa de preparación de los Estudios de Impacto 
Ambiental.b. La solicitud de información que la Autoridad Ambiental que corresponda solicitará 
a la comunidad al inicio de la etapa de revisión de los Estudios de Impacto Ambiental, con el 
fin de conocer su percepción respecto a los componentes del medio ambiente que podrían 
verse afectados con el proyecto y a los aspectos críticos relacionados con potenciales 
impactos ambientales negativos.c. La consulta formal que durante la etapa de revisión de los 
Estudios de Impacto Ambiental, realizará la Autoridad Ambiental correspondiente, para lo cual 
se pondrá a disposición de la comunidad, por el tiempo y procedimiento que indica el presente 
reglamento, el Estudio de Impacto Ambiental presentado por el Promotor. 

2. Para los Proyectos Categoría III, además de los pasos indicados en los literales a), b) y c), se 
estipula la realización de un foro público obligatorio, que llevará a cabo antes de que se emita 
la Resolución Ambiental por parte de la autoridad Ambiental que corresponda. 

Los Estudios de Impacto Ambiental de Categoría I, no requieren aplicar los indicados 
mecanismos.”. 

Según el artículo 27 del Decreto Ejecutivo No.59 de 2,000 el Estudio de Impacto Ambiental, 
Categoría 3, requiere más de un foro público, ya que establece que durante la elaboración de 
los estudios de impacto AMBIENTAL EL PROMOTOR DEL PROYECTO deberá elaborar y 
ejecutar un plan de participación ciudadana, los cuales incluyen incentivos de la participación 
ciudadana durante la elaboración del EIA, utilizando diversos mecanismos de información 
mediante talleres, entrevistas, encuestas, asambleas o reuniones de trabajo. El único Foro 
Público realizado en la comunidad de Kayzán fue el 29 de septiembre de 2,005. Al no cumplir 
con lo establecido por dicha norma hubo violación de la ley de manera directa por omisión. 

B-El artículo 34 del Decreto Ejecutivo No.59 de 2,000, indica que para facilitar la participación 
ciudadana, el promotor del proyecto publicará y difundirá a su costo, un extracto del EIA, ya 
sea en un diario de circulación nacional, un diario de circulación regional, los municipios 
directamente relacionados con la acción, los medios de comunicación radial, medios 
televisivos, u otros medios factibles de utilización en el área de influencia del proyecto. El 
artículo 34 del Decreto Ejecutivo No.59 de 2,000 dice así: 

“Para facilitar la participación de la comunidad, el Promotor del proyecto publicará y difundirá a 
su costo, un extracto del Estudio de Impacto Ambiental ya sea en: (i) un diario de circulación 
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nacional, (ii) un diario de circulación regional (iii) los municipios directamente relacionados con 
la acción, (iv) los medios de comunicación radial (v) los medios televisivos, u (vi) otros medios 
factibles de utilización en el área influencia del proyecto.  

El extracto de los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II, serán publicados y difundidos 
sólo a nivel regional o municipal; los de Categoría III en un diario de circulación Nacional. 

Este extracto deberá publicarse y difundirse por los menos dos veces dentro de un período de 
siete (7) días calendarios contados desde la primera publicación. 

En todos los casos, la Autoridad del Ambiente deberá indicar las instancias de publicación o 
difusión de dicho extracto, lo cual no debe sobre pasar los siete (7) días calendarios una vez 
ingresado el Estudio de Impacto Ambiental para su evaluación. De igual manera, en todos los 
casos la Autoridad Ambiental deberá indicar al menos dos de los cuatro medios de 
comunicación propuestos para asegurar una apropiada divulgación del Estudio.”. 

Esta exigencia de la publicación de un Extracto del proyecto en un periódico de circulación 
nacional, por dos veces en un período de siete días y esto no se ha cumplido por tanto ha 
existido violación por omisión de la Ley.  

Además de todo lo anterior, la Resolución No.3594 de 7 de marzo de 2,002 proferida por el 
Ente Regulador de los Servicios Públicos, le fue notificada a las partes el 12 de noviembre del 
mismo año y en esa resolución le concedía el término de una año solamente para conseguir la 
Resolución que aprueba el E.I.A. No consta en el expediente de ANAM, que se haya solicitado 
una prórroga justificadamente y que la misma se haya otorgado, por lo que caducó el derecho 
otorgado en la Resolución.”.  

INFORME DE CONDUCTA DEL FUNCIONARIO DEMANDADO 

Mediante Nota AG 1167-06 de 28 de junio de 2006, visible a fojas 31, no es remitido por parte del 
Administrador General de la Autoridad Nacional del Ambiente, el respectivo informe de conducta. 

En dicho informe se establece que: 

“En relación a lo señalado en el Decreto Ejecutivo No.59, luego de verificar que el documento 
cumple con los requerimientos mínimos exigidos, para los Estudios de Impacto Ambiental 
Categoría III, la Categoría propuesta por el promotor del proyecto es ratificada por la ANAM. 

Sin embargo, todos los impactos identificados son mitigables con medidas conocidas y de fácil 
aplicación por lo que se ratifica la categoría propuesta. Para este proyecto se presenta un plan 
de manejo con su respectivo programa de prevención, mitigación y compensación, prevención 
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y control de riesgos, monitoreo, vigilancia y control, proyectos de optimización del sistema 
ambiental y medidas ambientales complementarias.”. 

En cuanto a la participación comunitaria se indica que: 

“Conforme a lo establecido en el Artículo 27 de la Ley 41, de 1 de julio de 1998, “General de 
Ambiente de la República de Panamá”, y en Decreto Ejecutivo No.59, del año 2000, fue 
sometido el Estudio de Impacto Ambiental evaluado al Período de Consulta Pública dispuesto 
para tales efectos, según consta a fojas de la 162 a la 166 del expediente administrativo 
correspondiente.”. 

Culmina señalando la autoridad demandada, que se aprobó el documento de Estudio de Impacto 
Ambiental categoría III para el “PROYECTO HIDROELÉCTRICO EL ALTO”, sobre la base de que cumple con 
las normas técnicas y legales que permitan su desarrollo sostenible. 

CONCEPTO DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 

A fojas 32 a la 39 del dossier, se encuentra el concepto emitido por la Procuraduría de la 
Administración, a través de la Vista No.029 de 15 de enero de 2007, en la cual solicita a la Sala Tercera se sirva 
declarar que no es ilegal el artículo primero de la Resolución DINEORA-IA-117 de 15 de diciembre de 2005, 
proferida por la Administradora General de la Autoridad Nacional del Ambiente. 

En ese sentido, expone el Procurador que: “La aprobación técnica del documento denominado Estudio 
de Impacto Ambiental, categoría III, para el Proyecto Hidroeléctrico El Alto, se realizó escuchando las opiniones 
de las entidades involucradas y sobre la base de que se cumplía con las normas técnicas y legales mínimas que 
permitían un desarrollo sostenible, el cual será controlado a través del seguimiento que le debían dar estas 
mismas instituciones y los ciudadanos que habían apoyado mediante las distintas modalidades de participación 
ciudadana en la vida del proyecto.”. 

Además, se indica que: “...la aprobación del Estudio de Impacto Ambiental contiene la referencia 
técnica documentada de los riesgos y las medidas de mitigación que garantizarían la sustentabilidad ambiental 
del proyecto, así como las observaciones y recomendaciones de un equipo interdisciplinario representativo de 
las entidades comprometidas con dicho proyecto. En la evaluación se atienden aspectos formales, técnicos, de 
contenido y sustentabilidad ambiental los cuales son calificados individualmente y de manera global. El proyecto 
que nos ocupa recibió la calificación aprobatoria en cada aspecto individual y en conjunto, por lo que se 
recomendó aprobar el documento denominado Estudio de Impacto Ambiental, Categoría III, para el Proyecto 
Hidroeléctrico El Alto, sobre la base de que cumplió con las principales exigencias que permitían su desarrollo 
sostenible.”. 

DECISIÓN DE LA SALA 
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Expuesto lo anterior y encontrándose el proceso en estado de decidir, procede esta Sala Tercera de lo 
Contencioso Administrativo, a resolver la litis planteada. 

En ese orden de ideas, corresponde a la Sala señalar que para poder declarar la ilegalidad de un acto 
se deben aportar al proceso, los elementos de convicción suficientes, puesto que el acto administrativo se 
presume legal. 

En ese sentido, se observa que la demandante sólo aportó como pruebas los documentos visibles a 
fojas 1 a la 9 del dossier. En dichas fojas se encuentran únicamente, el acto administrativo demandado, 
mediante el cual la Autoridad Nacional del Ambiente resolvió: “Aprobar el Estudio de Impacto Ambiental 
Categoría III, para la ejecución del Proyecto denominado “HIDROELÉCTRICO EL ALTO”, con todas las medidas 
de mitigación, contempladas en el referido Estudio, las cuales se integran y forman parte de esta Resolución, 
por lo que, en consecuencia, son de forzoso cumplimiento.”, y el formato para el letrero que se debe utilizar en el 
área del proyecto. 

Dicho acto administrativo se observa legalmente fundado, con base en la Ley No.41 de 1 de junio de 
1998, en el Decreto Ejecutivo No.59 de 16 de marzo de 2000, y demás normas concordantes y 
complementarias. 

Por su parte, la doctrina administrativa ha reconocido el principio de presunción de legalidad, el cual 
se define como la convicción, fundada en la Constitución y en la Ley, en virtud de la cual se estima o asume que 
un acto emanado de quien ostenta la calidad de funcionario público y dictado en ejercicio de sus funciones, fue 
expedido con arreglo al orden jurídico, es decir, cumpliendo las condiciones formales y sustanciales necesarias 
para que dicho acto sea válido y pueda, entonces, llegar a ser eficaz. 

Para el autor colombiano Sánchez Torres, la presunción de legalidad significa que, una vez emitidos 
los actos administrativos se considera que están ajustados a derecho, esto es, a las normas jurídicas que le son 
de obligatoria observancia y cumplimiento. Agrega, que el fundamento de esta presunción se encuentra en la 
celeridad y seguridad que debe reinar en la actividad administrativa, puesto que la legitimidad del acto 
administrativo no necesita ser declarada previamente por los tribunales, pues, se entorpecería la actuación 
misma, que debe realizarse en interés público (SÁNCHEZ TORRES, Carlos Ariel. Teoría General del Acto 
Administrativo. Biblioteca Jurídica Diké. Medellín.1995. Pág. 5). 

Por su parte, RODRÍGUEZ SANTOS expresa que la presunción de legalidad consiste en que los actos 
administrativos deben ser obedecidos, tanto por las autoridades como por los particulares, desde el momento en 
que comienza su vigencia y mientras no hayan sido anulados o suspendidos por la jurisdicción en (sic) lo 
contencioso administrativo. Quiere decir lo anterior que, el acto administrativo puede ser expedido viciado por 
alguna de las causales de nulidad pero se presume legal y conserva su vigencia hasta que no sea declarado 
nulo por la jurisdicción contencioso administrativa. (RODRÍGUEZ SANTOS, Carlos Manuel. Manual de Derecho 
Administrativo. Ediciones Librería del Profesional. Santa Fe de Bogotá. 1996. pág. 53). 
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En Panamá, la jurisprudencia de la Sala Tercera se ha referido a la presunción de legalidad en diversos fallos: 

“... 

Lamentablemente no se incorporaron al proceso constancias o elementos científicos que 
desvirtúen la presunción de legalidad que cobija el supuesto de hecho que, a juicio del 
Consejo de Gabinete, hizo necesaria la expedición de la Resolución que atacan los 
demandantes. 

A este respecto, no puede pasarse por alto que tratándose de una acción Contencioso-
Administrativa de Nulidad, recae sobre los demandantes la carga de acreditar "el supuesto 
de hecho de las normas que les son favorables", que, en este caso, lo habría representado la 
demostración fehaciente y fundada de que la estimación hecha por el Consejo de Gabinete 
respecto a las "altas precitaciones pluviales en las áreas de difícil acceso" no coincidía con la 
realidad y tampoco "afectaba directamente la ejecución de las obras". 

Este Tribunal, como se ha señalado, no observa en el expediente ninguna evidencia de que 
lo afirmado por el Consejo de Gabinete sea inexacto, y se tendría que reconocer que la 
valoración de las circunstancias que se dan en un momento dado recae sobre la autoridad 
administrativa. Si, en efecto, el Consejo de Gabinete afirmó que durante ese periodo para el 
cual se establece la ejecución de los proyectos de PRODEC, las situaciones ambientales 
originadas por las precipitaciones pluviales en las áreas de difícil acceso, hacían necesario 
que las obras se ejecutaran en "el verano del primer cuatrimestre de cada año", tal 
apreciación al estar revestida de la presunción de legalidad que caracteriza a los actos 
administrativos, no puede ser desconocida, a menos que los impugnantes hubieran aportado 
elementos de prueba que acrediten lo contrario, situación que infortunadamente no se ha 
producido en este caso.  

En síntesis, la Resolución de Gabinete 166 de 28 de diciembre de 2007 es un Acto 
Administrativo que, por tal virtud, está amparado en la presunción de legalidad y el mismo 
debe cumplirse, a menos que sea declarado contrario a la Ley, y, para que ello proceda, es 
indispensable que se cuenten con elementos probatorios capaces de desvirtuar esa 
presunción de legalidad. 

...”. (sentencia de 27 de abril de 2009). 

“... 

Cabe destacar que los actos administrativos están revestidos de la presunción de legalidad. Al 
respecto, el jurista colombiano Luis Felipe Berrocal Guerrero ha señalado lo siguiente con 
respecto a la noción de la presunción de legalidad: 
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"Consiste en suponer que todo acto administrativo ha sido expedido de acuerdo con el 
ordenamiento jurídico, o sea conforme a las reglas para su creación, tanto desde el punto de 
vista material, es decir, en relación con su contenido, como desde el punto de vista formal, 
esto es, en lo concerniente a sus elementos, la competencia, requisitos, trámites, oportunidad 
y demás aspectos sustantivos y adjetivos para la expedición de cada acto administrativo." 
(Berrocal Guerrero, Luis Felipe, Manual del Acto Administrativo, Ediciones Librería del 
Profesional, Santafé de Bogotá, Colombia, 2001, pág.69) 

Por lo tanto, le corresponde al administrado desvirtuar la presunción de legalidad de la cual 
goza el acto administrativo a través de la aportación de prueba idónea.  

En atención a lo antes expuesto, la Sala considera que el recurrente no ha logrado desvirtuar 
la presunción de legalidad que posee la Resolución Nº3214-00 D.N.P. de 8 de septiembre de 
2000, dictada por la Dirección General de la Caja de Seguro Social, que resuelve destituirlo 
del puesto de encargado del control de presupuesto en el Hospital Regional de Chepo, pues 
no ha presentado elementos de juicio suficientes para comprobar la ilegalidad del acto 
administrativo demandado, a pesar de los múltiples esfuerzos hechos por la Sala a fin de 
obtener los documentos aducidos por el recurrente como prueba.  

...”. (sentencia de 23 de marzo de 2006). 

Esta presunción de legalidad es mantenida por el acto administrativo, a menos que el mismo se 
muestre un vicio notorio o evidente. Sin embargo, de no ser este el caso, se desplaza al administrado la carga 
de accionar con los medios de prueba suficientes que logren desacreditar la presunta legalidad del acto, o lo 
que viene a ser lo mismo, demuestre su ilegalidad. 

Esta es una presunción, “iuris tantum”, que evidentemente puede ser destruida a través de las 
acciones o recursos que permitan en sede judicial declarar su nulidad por ilegal. 

En el caso que nos ocupa, no se observa que el acto demandado haya sido proferido con violación a 
las normas legales, que el demandante señala como vulneradas. (artículo 27 y 34 del Decreto Ejecutivo No.59 
de 2,000). 

En ese sentido, no se ha podido comprobar la inobservancia de los requisitos establecidos por el 
artículo 27 y 34 del Decreto Ejecutivo No.59 de 2,000, los cuales disponen que los estudios de impacto 
ambiental harán efectiva la participación ciudadana en el Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental a través 
de diversos mecanismos, así como el aspecto concerniente a la publicación de extractos del estudio de impacto 
ambiental. 
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Entre las pruebas incorporadas al proceso por parte del Procurador de la Administración, tenemos la 
copia autenticada de la Consulta Pública del Estudio de Impacto Ambiental Categoría III, Proyecto Hidroeléctrico 
El Alto. 

Dicho foro público fue realizado el día 29 de septiembre de 2005, en la Plaza de Caisán, Distrito de 
Renacimiento, Provincia de Chiriquí, cumpliéndose con la presentación técnica del Proyecto Hidroeléctrico El 
Alto, presentación del Estudio de Impacto Ambiental, período de preguntas y respuestas. Debemos acotar que 
en tal foro participaron más de 200 personas, como puede constatarse en el documento en referencia. 

Además, en el documento visible a fojas 59 a la 60, denominado plan de participación ciudadana se 
observa la propuesta de crear un “Consejo Permanente de Gestión”. El referido plan de información ciudadana 
es dividido en tres fases: preparación y organización, información y consultas comunitarias, negociación y 
concertación.  

Como vemos, se observa cumplido el plan de participación ciudadana que el promotor del proyecto 
debía formular y ejecutar durante la etapa de preparación del Estudio de Impacto Ambiental. 

No existe tampoco, prueba alguna que acredite el incumplimiento del artículo 34 del Decreto Ejecutivo 
No.59 de 2,000, en cuanto a la supuesta falta de publicación en un diario de circulación nacional de un extracto 
del Estudio de Impacto Ambiental respectivo. 

En base a lo anterior, no encuentra el Tribunal que la Resolución DINEORA IA-117-2005, emitida por 
la Autoridad Nacional del Ambiente, haya violentado las normas que se dicen violadas. Por ende, lo procedente 
es declarar la no ilegalidad del acto acusado por ser lo que en derecho corresponde. 

PARTE RESOLUTIVA 

Por lo que antecede, la Corte Suprema de Justicia, Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo, 
administrando justicia en nombre de la República y por Autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES ILEGAL el 
artículo primero de la Resolución DINEORA IA-117-2005 del 15 de diciembre de 2005, emitida por la Autoridad 
Nacional del Ambiente. 

Notifíquese, 

 

LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 

 

ALEJANDRO MONCADA LUNA VÍCTOR L. BENAVIDES P. 

KATIA ROSAS (Secretaria) 
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DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO DIONICIO RODRIGUEZ BERNAL ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN, 
PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN FID NO. 009-2009 DEL 12 DE 
NOVIEMBRE DE 2009, EMITIDA POR EL SUPERINTENDENTE DE BANCOS. PONENTE: LUIS 
RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, VEINTICUATRO (24) DE MARZO DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 24 de marzo de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 177-10 

VISTOS: 

 El Honorable Magistrado, ALEJANDRO MONCADA LUNA, ha presentado solicitud de impedimento 
para que se le separe del conocimiento del proceso Contencioso Administrativo de Nulidad, incoado por el 
Licenciado Dionisio Rodríguez Bernal, actuando en su propio nombre y representación, para que se declare 
nula, por ilegal, la Resolución FID No. 009-2009 del 12 de noviembre de 2009, emitida por el Superintendente 
de Bancos.  

   

 El Magistrado ALEJANDRO MONCADA LUNA, fundamenta su solicitud de impedimento básicamente, 
en los siguientes términos: 

"Estimo que me encuentro inhabilitado para conocer de esta controversia, toda vez que la 
licenciada Giselle Marie Moncada, abogada y socia de la firma forense Morgan & Morgan, 
apoderados judiciales de MMG TRUST, S. A., es sobrina del suscrito.  Este hecho, en mi 
criterio, se enmarca en las causales de impedimento contempladas en  los numerales 1 y 2 
del artículo 760 del Código Judicial, en concordancia con el artículo 779 del Código Judicial, 
las cuales son aplicables en el caso bajo examen. ...”  

 Consta a fojas 359 a 366 del dossier, la Resolución de fecha 2 de enero de 2013, mediante la cual, se 
Rechaza de Plano por extemporáneo el Incidente de Recusación interpuesto contra el Magistrado Moncada.  Al 
momento de expedir la referida resolución, el recusado no había tenido acceso al expediente motivo por el cual 
se consideró, en base al artículo 765 del Código Judicial, que dicho incidente era extemporáneo, sin entrar a 
analizar otros aspectos. 

 Observa, el resto de la Sala, que la solicitud presentada por el Magistrado MONCADA LUNA la 
fundamenta en el artículo 760, numerales 1 y 2, en concordancia con el artículo 779, ambos del Código Judicial. 

 En ese sentido corresponde citar lo dispuesto en el artículo 760 del Código Judicial, que a la letra dice: 

“Artículo 760. Ningún Magistrado o Juez podrá conocer de un asunto en el cual esté impedido.  Son 
causales de impedimento: 
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1. El parentesco dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad entre el 
juez o su cónyuge, y alguna de las partes. 

2. Tener interés debidamente acreditado en el proceso, el juez o magistrado, su cónyuge o 
alguno de sus parientes en los grados expresados en el ordinal anterior ...” 

Artículo 779.  Lo que en este Capítulo se dice de las partes sobre impedimentos y recusaciones, se 
entiende dicho también de los apoderados.” 

 Si bien el Magistrado Moncada no apoyo su solicitud en lo dispuesto en el artículo 78, numeral 3, de la 
Ley 135 de 30 de abril de 1943, consideramos procedente citar la misma, veamos:  

“Artículo 78. Son causas de impedimento y recusación en los miembros del Tribunal de lo contencioso-
administrativo las siguientes: 

… (...) 

Estar dentro del cuarto grado de parentesco de consanguinidad o segundo de afinidad con alguna de 
las partes o sus apoderados;  (...)” 

 Ambas normas, tanto el contenido del artículo 760, numeral 1 y 2, como el artículo 78, numeral 3, 
contemplan de manera expresa que el Magistrado no podrá conocer de un proceso en el que esté impedido, y 
dentro de estas causales de impedimento se establece el parentesco dentro del cuarto grado de consanguinidad 
o segundo de afinidad, entre el juez o magistrado y algunas de las partes. 

    

    Es de resaltar, luego de revisar detenidamente cada una de las piezas que conforman el presente 
expediente, que de fojas 353 a la 355 del dossier consta los certificados de nacimiento que comprueban el 
parentesco que existe entre el Magistrado Moncada Luna y la licenciada Gisselle Moncada, dentro del cuarto 
grado de consanguinidad, sin embargo, es necesario para que se configure la causal de impedimento, que la 
licenciada Gisselle Moncada sea parte del proceso. 

       

 Tal cual lo señalamos, no consta ningún elemento que acredite que la licenciada Gisselle Moncada 
sea parte del proceso contencioso administrativo de nulidad en estudio, al igual que no se ha acreditado que 
tenga algún interés en las resultas del proceso.  En cuanto al interés que pudiera tener el Magistrado Moncada 
en las resultas del proceso, corresponde precisar que no consta en ninguna de las piezas analizadas que exista 
un interés de su parte. 

 El resto de la Sala ha examinado detenidamente las razones en que sustenta la petición el Honorable 
Magistrado ALEJANDRO MONCADA LUNA, para arribar a la conclusión de que no existe fundamento jurídico 
para separar al magistrado del proceso Contencioso Administrativo de Nulidad incoado por el Licenciado 
Dionisio Rodríguez Bernal, quien actúa en su propio nombre y representación. 

 En esas circunstancias, y aún cuando parece desprenderse que la intención del Magistrado Alejandro 
Moncada, al presentar esta solicitud de impedimento, es que no exista ninguna duda sobre la absoluta 
imparcialidad de la decisión a proferir, el Tribunal se ve precisado a señalar que en estricto derecho, no se 
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configura ninguna de las causales de impedimento establecidas en el artículo 760 del Código Judicial y 78 de la 
Ley 135 de 1943, y por tanto, debe negarse lo pedido. 

 En consecuencia, el resto de la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES LEGAL el impedimento manifestado por el 
Magistrado ALEJANDRO MONCADA LUNA para conocer del proceso Contencioso Administrativo de Nulidad 
incoado por el Licenciado Dionisio Rodríguez Bernal, actuando en su propio nombre y representación, para que 
se declare nula, por ilegal, la Resolución FID No. 009-2009 del 12 de noviembre de 2009, emitida por el 
Superintendente de Bancos, mediante  la cual se autoriza el traspaso de la totalidad de las accioens de MMG 
TRUST, S.A. y ORDENA que continúe conociendo del negocio antes descrito.  

Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
 
VÍCTOR L. BENAVIDES P. 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO JORGE SALAZAR EN SU PROPIO NOMBRE Y REPRESENTACIÓN,  PARA QUE SE 
DECLARE NULA, POR ILEGAL, EL ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DEL 
COMITÉ OLÍMPICO DE PANAMÁ, CELEBRADA EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2012. PONENTE: LUIS 
RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, VEINTICINCO (25) DE MARZO DE DOS MIL CATORCE (2014). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 25 de marzo de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 719-12 

VISTOS: 

         El Licenciado JORGE SALAZAR, actuando en nombre propio ha presentado demanda 
contencioso administrativa de nulidad para que se declare nula, por ilegal, el Acta de la Asamblea General 
Extraordinaria del Comité Olímpico de Panamá, celebrada el 30 de noviembre de 2012. 

      Tal como se advierte de fojas 11 a 18 del presente expediente, el acto demandado en la presente 
demanda es el Acta efectuada el 30 de noviembre de 2012, dentro del Marco de la Asamblea General 
Extraordinaria del Comité Olímpico de Panamá, específicamente en cuanto a la escogencia de dos (2)  atletas 
olímpicos para ser miembro de esa organización. 

I. SOLICITUD DE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL 
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Con la petición de la declaratoria de nulidad del Acta de la Asamblea General Extraordinaria del 
Comité Olímpico de Panamá, celebrada el 30 de noviembre de 2012, específicamente en cuanto a la elección 
efectuada de dos (2) atletas olímpicos, el actor ha solicitado a esta Sala suspenda provisionalmente los efectos 
del referido acto administrativo. Sostiene que la escogencia de estos atletas elegidos de manera ilegal, 
permitiría que los mismos ejerzan su voto, en las próximas elecciones del Comité Olímpico de Panamá y en 
virtud de las indicios de ilegalidad expuestos en la presente demanda, producirá graves daños e irreparables 
para la seguridad jurídica del propio Comité Olímpico. Agrega además,  que se han conculcado derechos de los 
miembros del Comité Olímpico de Panamá que debían votar en la Asamblea General Extraordinaria del 30 de 
noviembre de 2012 y que no fueron citados ni convocados, a su vez, que se escogieron a los atletas olímpicos, 
prescindiendo de la aplicación de los Estatutos del Comité Olímpico de Panamá.  Colige por tanto que a fin de 
evitar potenciales transgresiones al orden jurídico objetivo, corresponde acceder a la suspensión provisional. 

II. EXAMEN DE LA SALA TERCERA 

De acuerdo con el artículo 73 de la Ley 135 de 1943, la Sala Tercera de la Corte goza de facultad 
discrecional para suspender los efectos del acto impugnado, si a su juicio ello es necesario para evitar un 
perjuicio notoriamente grave, o cuando del acto acusado se advierta de manera clara y ostensible, una posible 
lesión al ordenamiento legal. 

Dentro de este marco de referencia, en relación a la pretensión del recurrente, la Sala se ve precisada 
en señalar que en reiterada y constante jurisprudencia la Sala ha sostenido que, en las demandas contencioso-
administrativas de nulidad, como la que nos ocupa, ese perjuicio está constituido por violaciones ostensibles o 
manifiestas del ordenamiento jurídico, de modo que es fundamental probar plenamente que éste exista para que 
la suspensión provisional sea viable. Esto es así, porque mediante estos procesos no se persigue el 
restablecimiento de los derechos subjetivos, sino del ordenamiento jurídico. 

Ahora bien, en el presente caso, la Sala estima además que la solicitud de suspender 
provisionalmente los efectos no procede, porque haciendo un análisis preliminar de los cargos de ilegalidad 
planteados (artículos 21 y 22 de la Ley 16 de 1995 y artículo 5 del Estatuto del Comité Olímpico de Panamá, y 
artículo 10 del Código Civil) en la presente demanda, consideramos es menester adentrarse en el examen de 
cuestiones de hecho y derecho que nos permitirán hacer un análisis de fondo, análisis este que no es propio en 
esta incipiente etapa procesal. Cónsono con este razonamiento podemos mencionar  jurisprudencia que esta 
Sala ha emitido en el estudio de este tipo de peticiones. Vale citar entonces los autos de 23 de abril de 2002, 16 
de noviembre de 2000 y 27 de Noviembre de 2008, en los que la Sala indicó lo siguiente: 

“En el caso bajo examen, la petición de suspensión provisional no procede, en primer lugar, porque del 
estudio preliminar de los cargos de ilegalidad expuestos en la demanda no se advierten, a primera 
vista, violaciones ostensibles o manifiestas de los preceptos que se citaron como violados.  Con 
relación a este punto, es pertinente indicar que en su libelo el peticionario se refiere a cuestiones de 
hecho y de derecho que no sólo requieren de un estudio más detenido, sino también del examen de 
las piezas probatorias que permitan a la Sala contar con mayores elementos de juicio para juzgar la 
legalidad del acto demandado”.  Jorge Moreno contra el Consejo Académico de la Universidad de 
Panamá). 

“Por otro lado, del examen preliminar de los cargos formulados se desprende que la complejidad del 
tema a tratar, que amerita un análisis que debe hacerse al conocer el fondo de la controversia y no en 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, junio de 2020 

271 

esta etapa del proceso. En anteriores ocasiones la Sala ha manifestado la imposibilidad de acceder a 
la medida cautelar solicitada en aquellos casos en que la evaluación de las presuntas infracciones 
legales exige el indispensable examen de las pruebas y demás elementos fácticos y jurídicos que sólo 
pueden efectuarse responsablemente en la sentencia de fondo que resuelva la controversia”.  
(Procesadora Marpesca S. A., contra el M.I.D.A.) 

“En este sentido, debemos por el momento indicar, que este Tribunal no ha detectado prima 
facieviolaciones ostensibles, claras o manifiestas del ordenamiento jurídico por parte de la resolución 
impugnada, de modo que consideramos que hasta tanto no se surtan las fases probatorias respectivas 
y se haya ofrecido a todas las partes la oportunidad de exponer a plenitud sus correspondientes 
alegaciones, no es prudente ni razonable, que la Sala acceda a la solicitud planteada, sobre todo 
porque los argumentos expuestos, aparte de los que se explican en los hechos de la demanda, 
plantean la necesidad de que la Sala se adentre en el examen de cuestiones de hecho y derecho que 
merecen un minucioso análisis en el momento en que deba dictarse la decisión de fondo, análisis este 
que no es propio en esta incipiente etapa procesal, en que la demanda ni siquiera ha sido admitida. 

Este razonamiento es cónsono con la jurisprudencia que esta Sala tiene establecida en materia de 
suspensión provisional, en el sentido de que, en el estudio de este tipo de peticiones, no procede el 
análisis de aquellos aspectos fáctico-jurídicos que corresponden a la sentencia de fondo. A título de 
ejemplo, vale citar el Auto de 1 de agosto de 2000, que dice así: 

"Un somero análisis de los argumentos de réplica expuestos por quienes adversan la medida cautelar, 
revela que éstos plantean complejas cuestiones jurídicas y fácticas, que vienen a ser, indudablemente, 
temas que tienen que ser forzosamente decididos en la sentencia de mérito que en su oportunidad 
dicte la Sala, después de que todas las partes en el proceso hayan incorporado los elementos 
probatorios y las alegaciones a favor de sus pretensiones. 

Las circunstancias indicadas, impiden que esta Sala se adentre, desde ahora, al examen prolijo de las 
presuntas violaciones jurídicas que son el objeto principal de este proceso contencioso-administrativo. 
No resulta jurídicamente factible que esta alta Corporación, con mira en la decisión de un aspecto 
incidental de la controversia como es el de la subsistencia de la medida cautelar provisional, adelante, 
esto es, juzgue en forma anticipada y prematura una serie de aspectos de gran trascendencia y 
complejidad que propiamente corresponde a la sentencia final que decida la causa".(Demanda de 
Nulidad entablada por Octavio García y Otros contra un Resuelto expedido por el Director General de 
Desarrollo Urbano del Ministerio de Vivienda). (Celso Contreras y otros contra Ministerio de Gobierno y 
Justicia ). 

Por último, la Sala debe dejar establecido que la negativa de la petición de suspensión provisional, de 
ningún modo debe considerarse como un pronunciamiento adelantado de la decisión de fondo. 

       

En consecuencia, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la Ley, NIEGA la petición de suspensión provisional solicitada por el 
Licenciado JORGE SALAZAR, actuando en nombre propio dentro de la demanda contencioso administrativa de 
nulidad para que se declare nula, por ilegal, el Acta de la Asamblea General Extraordinaria del Comité Olímpico 
de Panamá, celebrada el 30 de noviembre de 2012. previamente impugnada por la demanda contenciosa-
administrativa de nulidad. 

         Notifíquese, 
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LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
 
ALEJANDRO MONCADA LUNA -- VÍCTOR L. BENAVIDES P. 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

Plena Jurisdicción 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO JOSÉ HERNÁNDEZ, EN REPRESENTACIÓN DE JINSHEN LI, PARA QUE SE 
DECLARE NULA, POR ILEGAL, RESOLUCIÓN NO.136-M-12 DE 6 DE SEPTIEMBRE DE 2012, 
DICTADA POR EL BENEMÉRITO CUERPO DE BOMBEROS DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ, EL 
ACTO CONFIRMATORIO, Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: LUIS 
RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, SIETE (7) DE MARZO DE DOS MIL CATORCE (2014). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 07 de marzo de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 778-12 

VISTOS: 

En grado de apelación conoce el resto de la Sala de la Demanda Contencioso Administrativa de 
Plena Jurisdicción, interpuesta por el Licenciado José Hernández, en representación de JINSHEN LI, para que 
se declare nula, por ilegal, Resolución No.136-M-12 de 6 de septiembre de 2012, dictada por el Benemérito 
Cuerpo de Bomberos de la República de Panamá, el acto confirmatorio, y para que se hagan otras 
declaraciones. 

Mediante Resolución de fecha catorce (14) de enero de 2013, el Magistrado Sustanciador, no admite la 
demanda por considerar que la misma no cumple con lo preceptuado en el numeal 3 del artículo 43 de la Ley 
135 de 1943, modificada por la Ley 33 de 1946. Agrega el Magistrado Sustanciador que “la parte actora ha 
omitido en su escrito de demanda exponer los hechos y omisiones fundamentales de la acción, con lo cual 
vulneró el requisito formal requerido claramente en el numeral 3 del artículo 43 de la Ley 135 de 1943”. 

FUNDAMENTO DE LA APELACIÓN 

El Licenciado José Hernández, solicita al Resto de la Sala que una vez acogida la apelación, previo los 
trámites correspondientes, se le dé curso al presente proceso luego de su adimisión, fundamentando el recurso 
de apelación de la siguiente manera:  

“... 

SEGUNDO: Que para el día 17 de diciembre de 2012, la Demanda Contencioso 
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Adminisrtativa en mención a favor de nuestro representado JINSHEN LI, fue presentada en 
esa Sala conforme a lo establecido en el artículo 665 del Código Judicial, y según las 
formalidades que contempla la Ley 135 de 1943, a efecto de que se le diese el curso 
correspondiente a la misma, y posteriormente fuese admitida por cumplir con los 
requerimientos de Ley. 

TERCERO: ... 

CUARTO: Si bien es cierto el Magistrado Sustanciador consideró que debía ser inadmitida 
la presente demanda, ello basado en que la misma carece del requisito formal contemplado 
en el ordinal No. 3 del artículo 43 de la Ley 135 de 1943, sin embargo podemos señalar al 
respecto, que la foja que contiene los hechos u omisiones fundamentales de la acción pudo 
haberse mal incorporadoo extraviado, por error involuntario, como quiera que en el dossier 
se observa información en copias que fueron aportadas y cotejadas al momento de 
presentar nuestra demanda, además reposa, igualmente en unestros recibidos, con lo cual 
podemos acreditar que nuestra demanda sí fue presentada ante ese Tribunal, cumpliendo 
con los requisitos establecidos en el artículo 43 de la Ley 135 de 1943. 

QUINTO: En concordancia con el punto anterior, cabe señalar que lo contenido en la foja 4, 
no tiene un sentido lógico ni mucvho menos una secuencia respecto a lo que se señala al 
final de la foja 3 en la cual dejamos plasmado lo que se demanda, es decir la resolución 
136-M-12 del 6 de septiembre de 2012, detallando el numeral uno contenido en la misma, lo 
que sí, más bien está relacionado con los sucesos en vía Gubernativa, es decir los hechos 
u omisiones de la acción, Obviamente porque la foja faltante contiene parte de lo que se 
demanda y parte de los hechos u omisiones fundamentales de la acción. 

SOLICITUD: Por lo antes expuesto, solicitamos al resto de los Magistrados que conforman 
esta Honorable Sala, revoquen la resolución impugnada y en consecuencia sea admitida la 
presente demanda. 

Por otro lado, debemos señalar que el Procurador de la Administración no presentó ninguna objeción al recurso 
impetrado, luego de haberlo puesto en conocimiento de dicho recurso, según lo previsto en el artículo 1137 del 
Código Judicial, notificación que se hizo efectiva el día 22 de marzo de 2013, cfr. f. 54 de este expediente.  

CONSIDERACIONES DEL RESTO DE LA SALA 

El resto de los Magistrados que conforman la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo, a fin de resolver el 
fondo de la apelación, exponemos las siguientes consideraciones: 

Es importante resaltar, que el numeral tres (3) del artículo 43 de la Ley 135 de 1943, es uno de los requisitos 
trascendentales para la viabilidad o no de toda demanda. Es deber del demandante el exponer de manera 
clara el relato de los hechos u omisiones fundamentales de la demanda. 

Pertinente resulta la jurisprudencia emitida por el Magistrado Arturo Hoyos, de fecha 16 de febrero de 2004, la 
cual señaló lo siguiente, veamos:  

De otro modo, el apoderado judicial de la parte actora omite hacer una exposición clara y detallada de 
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los hechos y omisiones fundamentales de la acción, tal y como lo prevé el numeral 3 del artículo 43 de 
la Ley 135 de 1943. Nótese que en este apartado, el demandante incurre en el error de citar normas 
legales y constitucionales explicando, además, el concepto de violación de las mismas. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 50 de la Ley 135 de 1943, y en razón de las 
consideraciones anotadas, la presente demanda es inadmisible y así debe declararse. 

En mérito de lo expuesto, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Contencioso 
Administrativa de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad 
de la Ley, NO ADMITE la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción incoada por el 
licenciado Alex González, en representación de DENIS JARAMILLO DE GRACIA...” 

Fallo de 23 de julio de 2003. 

“...En ese norte, hemos podido constatar que le asiste la razón al señor Procurador de la 
Administración, puesto que se advierte que la parte actora no ha cumplido con el numeral 3 del artículo 
43 de la Ley 135 de 1943. 

... 

De lo anterior, se denota el incumplimiento de la representación de los hechos u omisiones que deben 
realizarse en toda demanda contencioso administrativa, siendo que en este punto deben expresarse, 
"aquellas circunstancias objetivas y concretas que sirven al Tribunal para conocer la génesis del acto 
que se impugna e incluso, situaciones acaecidas con posterioridad a su emisión.". 

Recordemos que a nivel procesal son los hechos los elementos que se debaten y que deben ser 
probados o confirmados en el proceso. 

Al respecto del tema, la Sala Tercera en resolución de fecha 15 de marzo de 2001, señaló lo siguiente: 

"... 

Esto es así, porque un examen del libelo de la demanda presentada por la parte actora demuestra que 
en efecto en ella se omitió la enunciación clara y precisa de los hechos u omisiones fundamentales de 
la acción, requisito formal que debe cumplir toda demanda contencioso administrativa, y que se 
encuentra contemplado en el numeral 3 del artículo 43 de la Ley 135 de 1943, modificada por la Ley 33 
de 1946. 

Si bien la actora denomina a una sección de su escrito, "Hechos, omisiones fundamentales de la 
acción y disposiciones legales violadas", omite la exposición coherente de las circunstancias que 
motivaron el acto administrativo atacado. 

De hecho, "para cumplir con esta formalidad, el demandante debe presentar de manera lógica y 
razonada los hechos o circunstancias que motivaron el acto administrativo que se considera ilegal, 
para que de los mismos, el Tribunal pueda conocer donde se origina el vicio de ilegalidad" (BATISTA, 
Abilio, et.al., Acciones y Recursos Extraordinarios; Manual Teórico Práctico, Editorial Mizrachi & Pujol, 
S. A., Panamá, 1999, p. 238). 

... 

En mérito de lo expuesto, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de lo Contencioso 
Administrativo de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por Autoridad 
de la Ley, PREVIA REVOCATORIA del auto de 20 de octubre de 2000, NO ADMITEN la demanda 
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contencioso administrativa de plena jurisdicción ...".  

En vista de lo expuesto, el demandante no ha cumplido con la exposición coherente de las 
circunstancias que motivaron el acto administrativo atacado, lo cual va en detrimento de lo establecido 
en el numeral 3 del artículo 43 de la Ley 135. 

Ante las deficiencias presentes en la demanda interpuesta, y en atención a lo dispuesto por el artículo 
50 de la ley 135 de 1943, no puede dársele curso a la misma, siendo lo correspondiente en el presente 
caso revocar el auto venido en apelación. 

En mérito de lo expuesto, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, PREVIA REVOCATORIA del Auto de 15 
de octubre de 2009, NO ADMITE la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción 
interpuesta por el licenciado Didacio Ibarra Sánchez en representación de Julissa Marisel Juárez 
Estribí, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución del 13 de abril de 2009, emitida por el Juez 
Quinto del Circuito Ramo Civil de Chiriquí, el acto confirmatorio y para que se hagan otras 
declaraciones.” 

DECISIÓN DEL RESTO DE LA SALA 

Luego de revisadas las constancias procesales que obran en el caso que nos ocupa, somos del criterio que la 
presente resolución debe confirmarse, toda vez que el libelo de demanda no contiene uno de los requisitos 
exigidos para la admibilidad de toda demanda ante la Sala Tercera, tal como lo dispone el numeral 3 del artículo 
43 de la Ley 135, modificado por la Ley 33 de 1946, y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 50 de la 
Ley 135 de 1943, modificado por el artículo 31 de la Ley 33 de 11 de septiembre de 1946, pasamos a resolver 
conforme a derecho. 

Por todo lo antes expuesto, el Resto de la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la Ley, CONFIRMA la Resolución de fecha 14 de enero de 2013, por medio 
de la cual NO SE ADMITE la Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción, interpuesta por el 
Licenciado José Hernández, en representación de JINSHEN LI, para que se declare nula, por ilegal, Resolución 
No.136-M-12 de 6 de septiembre de 2012, dictada por el Benemérito Cuerpo de Bomberos de la República de 
Panamá.  

Notifíquese, 

 
LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
 
ALEJANDRO MONCADA LUNA  
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE PLENA JURISDICCIÓN PRESENTADA POR EL 
LICENCIADO JOSÉ GABRIEL CARRILLO ACEDO, EN REPRESENTACIÓN DE GRUPO F. 
INTERNACIONAL, S. A., PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN 
NO.73/09 DE 18 DE SEPTIEMBRE DE 2009, EMITIDA POR LA AUTORIDAD DE TURISMO DE 
PANAMÁ Y SE FORMULEN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
PANAMÁ, ONCE (11) DE MARZO DE DOS MIL CATORCE (2014). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 11 de marzo de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 870-10 

VISTOS: 

El Licenciado José Gabriel Carrillo Acedo, en representación de GRUPO F. INTERNACIONAL, S.A., 
ha solicitado corrección y reforma de la sentencia de 17 de noviembre de 2011, proferida dentro del proceso 
contencioso administrativo de plena jurisdicción presentado para que se declare nula, por ilegal, la Resolución 
No.73/09 de 18 de septiembre de 2009, emitida por la Directora de Desarrollo e Inversiones de la Autoridad de 
Turismo de Panamá, y se formulen otras declaraciones. 

La anterior corrección la solicita el demandante basado en el artículo 999 del Código Judicial, el cual 
dispone lo siguiente: 

“Artículo 999. La sentencia no puede revocarse ni reformarse por el juez que la pronuncie, 
en cuanto a lo principal; pero en cuanto a frutos, intereses, daños y perjuicios y costas, 
puede completarse, modificarse o aclararse de oficio, dentro de los tres días siguientes a su 
notificación o a solicitud de los tres días siguientes a su notificación o a solicitud de parte 
hecha dentro del mismo término. También puede el juez que dictó una sentencia aclarar las 
frases obscuras o de doble sentido, en la parte resolutiva, lo cual puede hacerse dentro de 
los términos fijados en la primera parte de este artículo. Toda decisión judicial, sea de la 
clase que fuere, en que haya incurrido, en su parte resolutiva, en un error pura y 
manifiestamente aritmético o de escritura o de cita, es corregible y reformable en cualquier 
tiempo por el juez respectivo, de oficio o a solicitud de parte, pero sólo en cuanto al error 
cometido.”. 

El error de escritura que dice el representante legal de la parte demandante se cometió en la parte 
resolutiva consiste en que la misma establece lo siguiente: “Declara que NO ES ILEGAL la Resolución 73-09 de 
18 de Septiembre de 2009, emitida por la Directora de Desarrollo e Inversiones de la Autoridad del Turismo de 
Panamá”, cuando lo que debió haber dicho era que, “ES ILEGAL la Resolución 73-09 de 18 de Septiembre de 
2009, en vez de NO ES ILEGAL.”, toda vez que la parte resolutiva resulta incongruente con la parte motiva. 

Desde ya mostramos nuestro total desacuerdo a tan osada solicitud, la cual pretende que se cambie 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, junio de 2020 

277 

por completo lo decidido a través de la sentencia de 17 de noviembre de 2011, so pretexto de un error de 
escritura inexistente. 

Como vemos el demandante pretende que se corrija la parte resolutiva para que de la declaratoria de 
no ilegalidad del acto acusado, la parte resolutiva de la sentencia de 17 de noviembre de 2001, se transforme en 
una declaratoria de ilegalidad. 

Clara fue la conclusión de la Sala Tercera luego del análisis de las normas denunciadas como 
violadas, al establecer que, “las alegadas infracciones legales denunciadas por la demandante carecen de 
sustento, y que por el contrario el acto acusado, Resolución No.73/09 de 18 de septiembre de 2009, de la 
Autoridad de Turismo de Panamá, está legalmente fundado.”. 

Queda establecido entonces la improcedencia de la solicitud efectuada por el apoderado judicial de la 
parte demandante, por lo cual lo que corresponde es rechazarla. 

En consecuencia, la Sala Tercera de la Corte Suprema administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, RECHAZA la solicitud de corrección de la sentencia del 17 de noviembre de 
2011, propuesta por el Licenciado José G. Carrillo en representación de Grupo F. Internacional, S.A. 

Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 

ALEJANDRO MONCADA LUNA --  VÍCTOR L. BENAVIDES P. 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSA-ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO HORACIO RODRÍGUEZ, EN REPRESENTACIÓN DE DARÍO VILLAVICENCIO, PARA 
QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN N 930-04-32-AZA DE 12 DE FEBRERO 
DE 2009, DICTADA POR LA ADMINISTRACIÓN REGIONAL DE ADUANAS, ZONA 
AEROPORTUARIA, EL ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, ONCE (11) DE MARZO DE 
DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 11 de marzo de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 471-09 

VISTOS: 
El Licenciado Horacio Rodríguez, actuando en representación de Darío Villavicencio, ha presentado 

Demanda Contencioso-Administrativa de Plena Jurisdicción, ante esta Superioridad, para que se declare nula, 
por ilegal, la Resolución N°930-04-32-AZA de 12 de febrero de 2009, dictada por la Administración Regional de 
Aduanas, Zona Aeroportuaria, el acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones. 
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No obstante, encontrándose en trámite el presente expediente, el Licenciado Horacio Rodríguez R., 
apoderado judicial de la parte actora, presentó escrito de desistimiento del proceso (fs. 75). 

     

En virtud de lo anterior, y luego de surtido el trámite de Ley, esta Superioridad procede 
inmediatamente a pronunciarse sobre la manifestación de desistimiento del proceso incoada por el apoderado 
judicial del demandante.  

  

Sobre el particular, es oportuno señalar que el artículo 66 de la Ley 135 de 1943, establece que en 
cualquier estado del juicio es admisible por declaración expresa, el desistimiento del recurso contencioso-
administrativo.  

No obstante lo anterior, resulta importante señalar el Licenciado Horacio Rodríguez expresó que el 
desistimiento del proceso  obedece al hecho que no se le ha pagado sus honorarios profesionales (v. fs. 75 del 
expediente). 

  

Sobre este particular debemos tener presente que todo apoderado judicial debe velar siempre por los 
mejores intereses de sus clientes, de manera que la presentación de un desistimiento de la pretensión o del 
proceso, por parte del abogado, debe responder en todo caso a que de alguna forma su poderdante se ha visto 
o será beneficiado con este modo excepcional de terminación del proceso. 

Lo anterior, deja claro que aún cuando se le haya conferido la facultad de desistir, el apoderado 
judicial no puede hacer uso de este mecanismo de culminación del proceso en detrimento de quien se la otorgó. 
Y es que precisamente, entendida la relación abogado-cliente como un mandato, el primero queda obligado a 
ejecutar el mandato según las instrucciones del mandante, y a falta de ellas debe hacer todo lo que, según la 
naturaleza del negocio, haría un buen padre de familia (art. 1410 C. Civl). 

No puede perderse de vista que al abogado, está supeditado a los principios morales y éticos de la 
profesión, sobre al principio de beneficencia, el cual se traduce en que el abogado debe defender lo mejor 
posible los  intereses de sus clientes, incluso en contraposición a los suyos propios, a los de los colegas o 
aquellos de la profesión en general. En ese sentido señala Javier Prado Galán en referencia al principio de 
beneficencia que “El profesional sea de la especie que fuere, está obligado a buscar el bien del cliente. Un 
abogado, por ejemplo, tendrá que buscar resolver el caso de su cliente y sacarlo de apuro. Y el no perjudicar no 
es más que la otra cara del mismo principio. Se trata por tanto de hacer el bien sin causar un daño al cliente, de 
solucionar determinadas necesidades humanas, de hacer el bien a toda persona” (PRADO GALÁN, Javier. 
Ética, Profesión y Medios; Universidad Iberoamericana, México, pag. 29).  

      

Lo anterior, nos lleva a concluir que la presentación del desistimiento por parte del abogado, motivado 
por el no pago de honorarios de su cliente, no responde ni a los deberes de su mandato, ni puede entenderse 
que con ello procura el mayor beneficio de su cliente. Muy por el contrario, lo que produce es una afectación a lo 
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legítimos intereses de su cliente, pues se vería cuartado su derecho a que el Tribunal se pronuncie sobre su 
pretensión. 

        

En todo caso, tanto el mandato civil, como el Código de Ética Profesional del Abogado aprobado el 27 
de enero de 2011, y el Código Judicial, le concede a los abogados la herramienta de la renuncia de poder o de 
mandato, en el evento que su cliente incumpla de manera unilateral injustificado algún convenio, que podría ser, 
respecto al pago de honorarios. Salida esta que no perjudica los intereses de u mandante, pues su pretensión 
se mantiene incólume.  

        

Por las consideraciones anteriores, se procederá a no admitir el desistimiento presentado por el Lic. 
Horacio Rodríguez, y en consecuencia se ordenará a proseguir con el trámite respectivo.  

  

PARTE RESOLUTIVA 

Por lo antes expuesto, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de 
Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE el 
desistimiento del proceso presentado por el Licenciado Horacio Rodríguez, en representación de Darío 
Villavicencio, en el proceso Contencioso-Administrativa de Plena Jurisdicción, interpuesto para que se declare 
nula, por ilegal, la Resolución N° 930-04-32-AZA de 12 de febrero de 2009, dictada por la Administración 
Regional de Aduanas, Zona Aeroportuaria, el acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones. 

Prosígase con el trámites respectivo. 

 Notifíquese, 
 

 

LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 

 

ALEJANDRO MONCADA LUNA  -- VÍCTOR L. BENAVIDES P. 

KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO FLORENCIO BARBA HART, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA 
MARCOS HIVE, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO.213-4764 DE 
25 DE JUNIO DE 2008, EMITIDA POR LA ADMINISTRADORA PROVINCIAL DE INGRESOS DE LA 
PROVINCIA DE PANAMÁ, SU ACTO CONFIRMATORIO, Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, ONCE (11) DE MARZO DE 
DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
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Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 11 de marzo de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 108-09 

VISTOS: 

El Licenciado Florencio Barba Hart, actuando en nombre y representación de la MARCOS HIVE, ha 
presentado Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción, a fin que se declare nula, por ilegal, la 
Resolución No. 213-4764 de 25 de junio de 2008, emitida por la Administradora Provincial de Ingresos, su acto 
confirmatorio, y para que se hagan otras declaraciones. 

La pretensión del demandante, se encamina a obtener la nulidad de la Resolución No.213-4764 de 25 
de junio de 2008, emitida por la Administradora Provincial de Ingresos, mediante la cual se declara PRESCRITO 
el Impuesto para los períodos fiscales 1983, 1984, 1985, y 1986, generados sobre la Finca No.771, Tomo 17, 
Folio 110, del Registro Público, de propiedad de ROSA M. SWEETLAND DE HIVE (Q.E.P.D.), y NIEGA la 
prescripción a MARCOS HIVE WALKER, con cédula de identidad personal No. 8-195-275, en concepto de 
Impuesto generados sobre la Finca No.771, antes señalada, para los períodos fiscales 1987, 1988, 1989, 1990, 
1991, 1992, 1993, 1994 y 1995. 

Inconforme con la decisión adoptada, el señor MARCOS HIVE, por intermedio de su apoderado 
judicial, promovió y sustentó Recurso de Apelación en contra del acto que en estos momentos impugna, recurso 
que fue negado por la Comisión de Apelaciones de la Dirección General de Ingresos, mediante Resolución 
No.205-214 de 7 de noviembre de 2008, confirmando de esta manera el acto emitido mediante la Resolución 
No.213-4764 de 25 de junio de 2008. 

El apoderado judicial del señor Marcos Hive arguye, que la Resolución No.213-4764 de 25 de junio de 
2008, es nula, por ilegal, por ser violatoria a los artículos 791 del Código Fiscal, el numeral 80 del artículo 201 de 
la Ley 38 de 2000, el artículo 792 del Código Judicial. 

Manifiesta que la entidad demandada no aclaró lo referente al documento que sirvió para interrumpir la 
prescripción, y en ese sentido debemos decir que al revisar el expediente administrativo aportado por la entidad 
demandada no se visualiza el documento que sirvió como prueba de la gestión de cobro a la que se hace 
mención en el Memorandum 213-07-511 de 9 de noviembre de 2007. Documento dirigido al Departamento de 
Prescripciones y Anulaciones, de la Jefa de Cobranzas, en la que se detalla cierta información referente a la 
gestión de cobro a los diferentes contribuyentes. De igual forma se aprecia visible a foja 115 del presente 
proceso la constancia del documento denominado e-tax Panamá, que si bien hace mención a las publicaciones, 
no consta ningún documento adicional en el que se aprecie que el funcionario fiscalizador encargado de la 
Dirección General de Ingresos haya certificado sobre la referida gestión de cobro. 

Documentación sumamente importante, ya que con ella podremos verificar si efectivamente esa 
gestión de cobro interrumpió el término de prescripción, en virtud de los hechos planteados por el demandante y 
lo que se ha podido corroborar en el expediente administrativo, lo anterior nos lleva a concluir, sin duda alguna, 
que debe verificarse lo manifestado por el demandante, así como aclararse los puntos dudosos que se han 
reflejado en el expediente administrativo, a efecto de poder constatar la interrupción del término de prescripción 
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del período fiscal de los años 1987 a 1995. 

Una vez surtidos todos los trámites pertinentes dentro del proceso contencioso-administrativo de plena 
jurisdicción, y encontrándose el proceso en estado de fallar, el Magistrado Sustanciador advierte que el punto 
medular en conflicto consiste en dilucidar, si en efecto, la Dirección General de Ingresos realizó la gestión de 
cobro, prueba que sirvió de apoyo que para negar la solicitud de prescripción solicitada por el hoy demandante. 

Se le recuerda a la autoridad lo dispuesto en el numeral 9 del artículo 1932 del Código Judicial, 
referente a la figura del desacato, visto lo anterior, se hace necesario emitir un auto de mejor proveer, a efecto 
que la respectiva entidad remita a esta Superioridad las pruebas solicitadas.  

Por consiguiente, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, en uso de las facultades otorgadas por el artículo 62 de la Ley 135 de 1943 
y el artículo 793 del Código Judicial, DISPONE REQUERIR al Departamento de Prescripciones y Anulaciones 
de la Dirección General de Ingresos del Ministerio de Economía y Finanzas, para que haga llegar a este Tribunal 
Colegiado en el término de cinco días a partir del conocimiento de la presente Resolución, los siguientes 
documentos: 

1. Copia autenticada de los avisos de cobro publicados el 9 de diciembre de 1997, y del Aviso de Cobro 
publicado el 5 de octubre de 2005, ambos publicados en el Diario Panamá América; o en su defecto 
certificación del funcionario fiscalizador encargado de la Dirección General de Ingresos.  

Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 

ALEJANDRO MONCADA LUNA VÍCTOR L. BENAVIDES P. 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA 
FIRMA VALLARINO, VALLARINO & GARCÍA-MARITANO, ACTUANDO EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DE ITZA CÁRDENAS DE CALDERÓN, PARA QUE SE DECLARE NULO, POR 
ILEGAL, EL RESUELTO NO.83 DE 21 DE FEBRERO DE 2000, EMITIDO POR EL INSTITUTO PARA 
LA FORMACIÓN Y APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS HUMANOS (IFHARU), Y PARA 
QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, 
ONCE (11) DE MARZO DE DOS MIL CATORCE (2014). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 11 de marzo de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 93-09 

VISTOS: 
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La firma Vallarino, Vallarino & García-Maritano, actuando en nombre y representación de ITZA 
CÁRDENAS DE CALDERÓN, ha presentado Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción, para 
que se declare nulo, por ilegal, el Resuelto No.83 de 21 de febrero de 2000, emitido por el Instituto para la 
Formación y Aprovechamiento de los Recursos Humanos (IFHARU), y para que se hagan otras declaraciones. 

I. EL ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO 

Mediante el acto acusado de ilegal, la autoridad demandada dispuso destituir a ITZA DE CALDERÓN, 
como Operador de Máquina Registradora de Datos con salario mensual de B/.384.00, con fundamento en el 
artículo 137, numerales 1, 2 y 4, referente a los Deberes y Obligaciones; artículo 138, numeral 6, referente a las 
prohibiciones; y el artículo 153, numeral 6. 

En el mismo resuelto se especificó que empezaría a regir a parte del 23 de febrero de 2000. 

II. FUNDAMENTO DE LA DEMANDA: 

En la demanda visible a fojas 14 a las 24 del dossier, se expone, que la actuación demandada ha violado las 
siguientes normas legales: 

Resolución No.1 de 22 de abril de 1999, “Por la cual se dicta el Reglamento de funcionamiento Interno de la Junta de 
Apelación y Conciliación de Carrera Administrativa.” 

“Artículo 27: Práctica de Pruebas. 

Informando por el Secretario que se ha vencido el término para aducir pruebas, se ordenará 
la práctica de las que se hubiesen solicitado, para lo cual se señalará un término que no sea 
inferior a diez días, ni superior a veinte. Este término se contará desde el día siguiente al 
que quede notificada la providencia que lo señala. Si las pruebas fueran documentales y se 
agregará a los Autos se considerará terminado el período fijado por la práctica de pruebas y 
se entrará a decidir el mérito de la actuación. 

La Junta se reserva el derecho a hacer las investigaciones correspondientes y 
practicar las pruebas necesarias de oficio”. 

Indica el demandante que las pruebas presentadas por ambas partes fueron documentales, no se requeriría que 
la Junta de Apelación y Conciliación de Carrera Administrativa se pronunciara en cuanto al cierre del período de 
pruebas. 

De acuerdo al citado artículo, el término para decidir comenzó a correr desde el momento en que finalizó el 
término de 5 días fijados para la presentación de pruebas en el año 2005, sin que funcionario público alguno 
estuviere autorizado por Ley o reglamento alguno para emitir una resolución declarando terminado el periodo 
probatorio y abriéndolo a alegatos. 

“Artículo 29. ALEGATOS. 

Las partes pueden presentar dentro de los tres (3) días siguientes al término fijado 
para practicar las pruebas, un alegato escrito respecto del litigio.” 

Se indica que el término de alegatos, que es opcional, corre inmediatamente con posterioridad al término para 
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practicar pruebas. El reglamento aludido no establece que se deba hacer una notificación para la presentación 
de los alegatos, ni tampoco que la Junta cuenta con autorización para cerrar el período probatorio y notificar 
apertura del período de alegatos. 

Ley 9 de 20 de junio de 1994, “Por la cual se establece y regula la Carrera Administrativa” 

“Artículo 160. la Junta de Apelación y Conciliación cuenta con un período de hasta 
tres (3) meses improrrogables, para dictar su decisión en los casos sometidos a 
solución. En caso de no haber resultado en el término descrito, se considerará 
resuelta la petición a favor del apelante”. 

El recurso de apelación correspondiente quedó sometido a solución de la Junta a partir del momento en que 
finalizó el término de 5 días fijados para la presentación de pruebas en el año 2005. 

Que la emisión de una resolución notificando un supuesto término para alegatos, no prevista en la ley, no 
interrumpe el término ya vencido, ni mucho menos revive la oportunidad para la junta de decidir el proceso 
administrativo, ahora desde la emisión de tal resolución notificada un término para alegatos. 

La fijación de un término para alegatos se hizo con la aparente intención de evitar a toda costa en caer en 
silencio administrativo positivo que efectivamente se produjo ya hace mucho tiempo, lo cual se ha convertido en 
una grave e injustificada negligencia de parte de la Junta. 

Que en virtud de este hecho, la Junta nunca debió pronunciarse formalmente sobre el recurso de apelación, 
toda vez que habiendo vencido en septiembre de 2005 el término para hacer dicho pronunciamiento, quedaba 
tácito y sobreentendido que se había producido silencio administrativo positivo. 

“Artículo 137. Los servidores públicos en general tienen los siguientes deberes y 
obligaciones: 

11. Atender los asuntos de su competencia dentro de los términos establecidos en la 
Ley y los reglamentos.” 

Se indica que ni la ley 9 de 1994, ni la resolución 1 de 22 de abril de 1999, autorizan a ningún 
funcionario público a emitir una resolución para dar por concluido el término de pruebas ni para abrir el proceso 
a alegatos, mucho menos cuando el término de pruebas termina por ministerio de la ley, al no haber, en este 
proceso, pruebas que practicar por ser todas documentales. 

“Artículo 162. Las resoluciones de la Junta de Apelación y Conciliación serán 
motivadas. Su trámite se hará por la vía más expedita y posible y con atención a la 
letra y al espíritu de la presente ley. 

Las decisiones de la Junta de Apelación y Conciliación serán tomadas por la 
mayoría de los miembros.” 

Que la apelación contra la resolución demandada fue presentada el 29 de febrero de 2000, por lo cual, 
que la Junta se haya tomado 8 años y 10 meses para resolver esta apelación nos parece una actuación 
flagrantemente contraria a lo que la ley 9 de 1994 en su artículo 162 establece. 

De igual forma, una vez más queda manifiesta la falta de la Junta respecto a sus obligaciones legales, 
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cuando ya se ha demostrado que no tramitó la apelación presentada de conformidad con la ley. 

III. INFORME DEL FUNCIONARIO ACUSADO. 

A foja 29 del dossier, se encuentra el informe explicativo de conducta emitido por la Directora General del 
IFARHU, en el cual expone lo siguiente: 

“... 

El Instituto para la Formación y Aprovechamiento de Recursos Humanos, destituyó 
a la señora Itza de Calderón, mediante Resuelto No. 83 de 21 de febrero de 2000, 
como resultado del informe de Auditoría Interna No. 99-11 de 11 de noviembre de 
1999, en el que se determinó que había realizado alteraciones de datos en el 
sistema desde la terminal IFA-08, que estaba bajo su responsabilidad, conducta 
que infringió los numerales 1, 2 y 4 artículo 137 de la Ley 9 de 20 de junio de 
1994, referente a Deberes y Obligaciones y de los Servidores Públicos, además 
incurrió en el presupuesto indicado en el numeral 6 del artículo 152 de la ley antes 
enunciado, que es “alterar injustificadamente el trámite de asuntos que 
corresponde, de acuerdo a las funciones de su cargo”. 

La señora de Calderón presentó recurso de reconsideración entiempo oportuno, el 
cual esta Institución negó porque no hubo mérito suficiente para variar la decisión 
adoptada. 

El resuelto No. 83. de 21 de febrero de 2000 fue ratificado por la Junta de 
Apelación y Conciliación de Carrera Administrativa a través de la Resolución No. 
1152-2008 de 20 de octubre de 2008, por estimar que el Instituto para la 
Formación y aprovechamiento de Recursos Humanos, cumplió con el 
procedimiento desciplinario y formalidades exigidas para la destitución de un 
servidor de carrera administrativa.” 

IV. CONTESTACIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN. 

De fojas 30 a la 33 se encuentra la Contestación de la Procuraduría de la Administración, mediante la 
cual solicita que por parte de esta Sala Tercera se declare que no es ilegal el resuelto 83 de 21 de febrero de 
2000, emitido por el Instituto para la Formación y Aprovechamiento de Recursos Humanos, y en consecuencia 
se nieguen las pretensiones de la parte demandante. 

Dicha contestación indica, que producto de la investigación administrativa seguida con motivo de los 
hechos que dieron lugar a la destitución de la demandante, se pudo determinar que la conducta desplegada por 
Itza Cárdenas de Calderón, infringió los numerales 1, 2 y 4 del artículo 137 de la ley 9 de 20 de junio de 1994, 
por la cual se establece y regula la Carrera Administrativa, los cuales se refieren a los deberes y obligaciones de 
los servidores públicos, así como también el numeral 6 del artículo 152 de dicha excerta, trayendo como 
resultado su separación del cargo; lo cual hizo efectivo mediante el resuelto 83 del 21 de febrero de 2000, que 
ahora demanda. 

Queda además, a la demandante se le brindaron las garantías del debido proceso, toda vez que la 
misma pudo recurrir en tiempo oportuno en contra de la mencionada resolución; recurso que fue negado por la 
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institución demandada, por estimarse que no existía mérito suficiente para variar la decisión adoptada. 

V. DECISIÓN DE LA SALA TERCERA 

Esta Superioridad procede a desatar la litis planteada bajo las consideraciones que a continuación se 
desarrollan.  

En el proceso in examine la disyuntiva se genera del hecho alegado por la demandante, en cuanto a 
que en el presente caso había operado el silencio administrativo positivo en vista de la apelación interpuesta en 
contra del resuelto No. 83 de 21 de febrero de 2000, actuación demandada, por el cual el IFARHU, decidió 
destituir a la señora Itza de Calderón, del cargo de operadora de máquina registradora de datos. 

Analizada la actuación ha podido percatarse este Tribunal, que aún cuando de forma aparentemente 
injustificada, existe un término por demás prolongando entre la emisión de la resolución arriba referida y la 
Resolución No.1152-2008 emitida por la Junta de Apelación y Conciliación de Carrera Administrativa, mediante 
la cual se resuelve el recurso de apelación interpuesto por la demandante, la cual decide mantener en todas sus 
partes el Resuelto No.83 de 21 de febrero de 2000, emitido por el Instituto para la Formación y 
Aprovechamiento de Recursos Humanos; en la misma medida se constata en autos, que la destitución aplicada 
a la ex funcionaria Cárdenas, fue emitida en virtud de un informe de auditoría interna No. 99-11 de 11 de 
noviembre de 1999 (cfr. foja 28 del expediente judicial), que demostró que la ex funcionaria alteró información 
en el sistema de la entidad, desde la terminal IFA-08, que estaba bajo su responsabilidad, afectando con ello su 
debido funcionamiento. 

De igual manera es corroborado por el funcionario demandado mediante informe explicativo de 
conducta, que producto de una investigación administrativa fue revelado que la demandante desplegó una 
conducta infractora de los numerales 1, 2 y 4 del artículo 137 de la ley 9 de 20 de junio de 1994, por la cual se 
establece y regula la Carrera Administrativa, los cuales se refieren a los deberes y obligaciones de los 
servidores públicos; así como el numeral 6 del artículo 152 del mismo cuerpo legal, explicación con la cual 
sustenta a satisfacción de este Tribunal, la decisión adoptada mediante el acto impugnado. 

En este orden, la Sala considera que se suscitó una nueva situación jurídica creada como 
consecuencia de la emisión del acto que resolvió el recurso de apelación instaurado contra la Resolución No. 83 
de 21 de febrero de 2000, con la que la demandante tuvo acceso al debido proceso administrativo en el que le 
fueron garantizados todos los medios de impugnación que este brinda. Por lo que, contrario a lo expresado por 
la representación legal de la señora CÁRDENAS DE CALDERÓN e inclinándonos por el concepto esgrimido por 
la Procuraduría de la Administración, la actora logró exponer sus disconformidades mediante el contradictorio y 
muy a pesar de ello, le fue imposible restar mérito a los señalamientos que presentara el IFAHRU en su contra 
así como a la legalidad del acto, ante la inminente afectación de los intereses de la administración pública que 
fue evidenciada mediante las diligencias de auditoría que adelantara la institución y que luego sirvieron de base 
para la decisión contenida en el acto impugnado. 

Tales circunstancias también llevan a esta Superioridad a un análisis de la pretensión en sí, con lo cual 
se revela que el reconocimiento de un derecho subjetivo como se pretende, tiene en este caso implicaciones de 
desconocer disposiciones que le fueron de estricto cumplimiento a la demandante ITZA J. CÁRDENAS DE 
CALDERÓN, en virtud de la aplicación del principio de estricta legalidad al que están sometidos los funcionarios 
públicos como en su momento lo fue la actora quien se desempeñó como funcionaria del Instituto para la 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, junio de 2020 

286 

Formación y Aprovechamiento de Recursos Humanos. Por lo que, acceder a lo solicitado, sería favorecer con el 
reintegro, a una ex funcionaria que incurrió en graves faltas a la entidad, lo que desvirtúa los propósitos de la 
tutela jurisdiccional por parte de este Tribunal contencioso-administrativo. 

Luego de lo expuesto, se concluye que los argumentos de la parte actora no han brindado suficiente 
elementos de juicio para controvertir la legalidad del Resuelto No.83 del 21 de febrero de 2000 y así pasa a 
declararlo. 

Por lo que antecede, la Sala Tercera Contencioso-Administrativa de la Corte Suprema de Justicia, 
administrando justicia, en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES ILEGAL, el 
Resuelto No.83 de 21 de febrero de 2000, emitido por el Director General del Instituto para la Formación y 
Aprovechamiento de Recursos Humanos, (IFAHRU) y, en consecuencia niega todas las pretensiones. 

Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
 
ALEJANDRO MONCADA LUNA -- VÍCTOR L. BENAVIDES P. 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSA-ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO IRVING DOMINGUEZ BONILLA, EN REPRESENTACIÓN DE ECONOFINANZAS, S. 
A., PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN N 011201 DE 13 DE 
DICIEMBRE DE 2006, EMITIDA POR LA AUTORIDAD DEL TRÁNSITO Y TRANSPOR TE 
TERRESTRE, Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE. LUIS RAMÓN 
FÁBREGA S. PANAMÁ, ONCE (11) DE MARZO DE DOS MIL CATORCE (2014). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 11 de marzo de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 90-08 

VISTOS: 

Este Tribunal mediante Auto de Pruebas No.136 de 21 de mayo de 2012, admitió la prueba de informe 
consistente en solicitar que la Autoridad del Tránsito y Transporte Terrestre, nos remitiera lo siguiente: 

“... 

1. Copia autenticada del expediente administrativo relativo al certificado de operación 8T-
10019, expedido a favor de ECONOLEASING, S.A., que ampara el vehículo marca Toyota, 
tipo sedán, motor 5E-1235333, el cual opera en la zona urbana de Panamá, el cual deberá 
ser requerido a la institución demandada. 
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2. Informe, en donde se solicita a la Autoridad del Tránsito Terrestre certificar si a la fecha en 
que se expidió la Resolución 000201 de 13 de enero de 2007, mediante la cual se resolvió 
cancelar el certificado de operación 8T-10019, expedido a favor de ECONOLEASING, S.A., 
que ampara el vehículo marca Toyota, tipo sedán. Motor 5E-1235333, el cual opera en 
zona urbana de Panamá, la concesionaria había pagado o no el importe de las placas 
correspondientes a los años 2002 y 2004. en caso negativo, se indique en qué fecha se 
efectuaron tales pagos.”. 

Con el fin de requerir la referida información se giró el Oficio No.873 de fecha 30 de mayo de 2012, 
(foja 89), dirigido al Director General de la Autoridad del Transito y Transporte Terrestre. En el documento consta 
como fecha de su recibido el día 13 de junio de 2012. 

En ese mismo sentido, se reiteraron oficios al señor Director General de la Autoridad del Tránsito y 
Transporte Terrestre, el 31 de julio de 2012, mediante el oficio No.1216, recibido el 3 de agosto de 2012; oficio 
No.1666 de 4 de octubre de 2012, recibido el 10 de octubre de 2012; oficio No.11 de 2 de enero de 2013, 
recibido el 4 de enero de 2013, sin recibir contestación a los mismos. 

Ante la desatención a lo ordenado por parte del Tribunal, en un número plural de oficios, este 
Despacho giró el oficio No.311 de 11 de marzo de 2013, señalándole al licenciado Roberto Moreno, Director 
General de la Autoridad del Tránsito y Transporte Terrestre, lo siguiente: 

“... 

Por este medio reiteramos a la Dirección General de la Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre, 
por cuarta ocasión, la solicitud efectuada a fin que se remita a la Sala Tercera de la Corte Suprema de 
Justicia, la siguiente información: 

1. Copia autenticada del expediente administrativo relativo al certificado de operación 8T-
10019, expedido a favor de ECONOLEASING, S.A., que ampara el vehículo marca 
Toyota, tipo sedán. Motor 5E-1235333, el cual opera en la zona urbana de Panamá. 

2. Certificación donde indique si a la fecha en que se expidió la resolución 000201 de 13 
de enero de 2007, mediante la cual se resolvió cancelar el certificado de operación 8T-
10019, expedido a favor de ECONOLEASING, S.A., que ampara el vehículo marca 
Toyota, tipo sedán, motor 5E-1235333, el cual opera en la zona urbana de Panamá, la 
concesionaria había pagado o no el importe de las placas correspondientes a los años 
2002 y 2004. En caso negativo, se indique en qué fecha se efectuaron tales pagos. 

Es importante subrayar, que dicha documentación ha sido reiteradamente requerida a la Dirección 
General de la Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre, como se advierte a partir de los oficios 
girados para tal fin, cuyas copias se adjuntan, sin que a la fecha se haya recibido ninguna respuesta, ni 
la documentación solicitada. En tal sentido, y a tenor de lo que establece el artículo 1932 del Código 
Judicial: 

Art. 1932: “En materia Civil son culpables de desacato: 

… 

En general, los que durante el curso de un proceso o de cualquier actuación o después de terminados, 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, junio de 2020 

288 

ejecuten hechos que contravengan directamente lo ordenado en resolución judicial ejecutoriada; y los 
que habiendo recibido orden de hacer cosa o de ejecutar algún hecho, rehúsen sin causa legal 
obedecer al Juez.”. 

En virtud de lo anterior, le solicitamos que en el término perentorio de cinco (5) días, contados a partir 
de la recepción de este oficio, se sirva remitir a la Secretaría de la Sala Tercera de la Corte Suprema 
de Justicia, los documentos antes descritos, o en su defecto, una explicación justificativa de la 
imposibilidad -si la hubiere-, de enviar a este Tribunal la documentación en referencia. 

...”. 

Dicha nota fue recibida por parte de la Autoridad del Tránsito y Transporte Terrestre, el día 18 de 
marzo de 2013, como se puede observar a foja 96 del dossier. Por lo tanto, el término de 5 días de que habla el 
Oficio No.311 del 11 de marzo de 2013, venció el día 25 de marzo de 2013, siendo que a la fecha del informe 
secretarial de 1 de mayo de 2013, sigue la renuencia por parte de la autoridad de contestar las notas giradas. 

Visto lo anterior, le corresponde al Tribunal declarar en desacato al Director General de la Autoridad 
del Tránsito y Transporte Terrestre, licenciado Roberto Moreno, en virtud de lo establecido en el artículo 1932 y 
1933 del Código Judicial. 

“Artículo 1932. En materia civil son culpables de desacato: 

… 

9. En general, los que durante el curso de un proceso o de cualquier actuación judicial o 
después de terminados, ejecuten hechos que contravengan directamente lo ordenado 
en resolución judicial ejecutoriada; y los que habiendo recibido orden de hacer cosa o de 
ejecutar algún hecho, rehusen sin causa legal obedecer al Juez.”. 

“Artículo 1933.... 

En caso de desacato, con arreglo a lo dispuesto en las disposiciones de este Título, el Juez podrá, en 
lugar de apremio corporal, imponer sanciones pecuniarias y progresivas tendientes a que se cumpla 
sus mandatos u órdenes,...”. 

Debemos tener presente que la aplicación de las normas contenidas en el Código Judicial, a lo 
contencioso administrativo viene dada por la remisión efectuada por el artículo 57c de la Ley 135 de 1943, que 
establece lo siguiente: 

“Artículo 57c. Los vacíos en el procedimiento establecido en esta Ley se llenarán por las disposiciones 
del código Judicial y las leyes que lo adicionen y reformen, en cuanto sean compatibles con la 
naturaleza de los juicios y actuaciones que corresponden a la jurisdicción contenciosa administrativa.”. 

Además, la falta de cumplimiento de la referida autoridad ha causado la paralización del proceso por 
varios meses, sin que se pueda fallar el fondo de la controversia, ya que la información que se le ha requerido 
fue admitida como prueba de la Procuraduría de la Administración, siendo el derecho a prueba parte 
fundamental del debido proceso. 

En consecuencia, debe el Tribunal declarar en desacato al Director General de la Autoridad de 
Tránsito y Transporte Terrestre, ya que no ha expresado causa legal que le impida obedecer lo ordenado, lo cual 
conlleva la consecuente imposición de multa, la cual se agravará de continuar la renuencia a brindar la 
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información solicitada. 

Por lo que antecede, la Sala Tercera Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de Justicia, 
administrando justicia, en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA EN DESACATO al 
Licenciado Roberto Moreno, Director General de la Autoridad del Tránsito y Transporte Terrestre, (ATTT), y se le 
multa con cien balboas (B/.100.00), la cual deberá pagar al Tesoro Nacional. 

Remítase copia autenticada a la Dirección General de Ingresos del Ministerio de Economía y 
Finanzas. 

Se ordena al citado funcionario cumplir lo ordenado mediante oficios No.873 de fecha 30 de mayo de 
2012, No.1216 de 31 de julio de 2012, No.1666 de 4 de octubre de 2012, No.11 de 2 de enero de 2013, y 
No.311 de 11 de marzo de 2013, girado por el Magistrado Sustanciador, dentro del término de dos (2) días, 
contados a partir de la notificación de la presente resolución, y que en caso de incumplir con lo requerido, 
incurrirá nuevamente en DESACATO, y como consecuencia de ello se impondrá una sanción más severa. 

Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
 
ALEJANDRO MONCADA LUNA --  VÍCTOR L. BENAVIDES P. 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA 
LICENCIADA DAFNA APARICIO SALADO, EN REPRESENTACIÓN DE COOPERATIVA DE 
SERVICIOS MÚLTIPLES PROFESIONALES, R. L., PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, 
RESOLUCIÓN DINAI NO.387-2010 DE 19 DE MAYO DE 2010, EMITIDA POR EL DIRECTOR 
NACIONAL DE INGRESOS DE LA CAJA DE SEGURO SOCIAL Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, ONCE (11) DE MARZO DE 
DOS MIL CATORCE (2014). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 11 de marzo de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 837-11 

VISTOS:  

La Licenciada Dafna Aparicio Salado, actuando en nombre y representación de la Cooperativa de 
Servicios Múltiples Profesionales R.L., ha presentado demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, 
para que se declare nula, por ilegal, la Resolución DINAI No.387-2010 de 19 de mayo de 2010, emitida por el 
Director Nacional de Ingresos de la Caja de Seguro Social, los actos confirmatorios y para que se hagan otras 
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declaraciones. 

LO QUE SE DEMANDA 

Mediante el presente proceso la demandante solicita que se declare nula, por ilegal, la Resolución 
DINAI No.387-2010 de 19 de mayo de 2010, emitida por el Director Nacional de Ingresos de la Caja de Seguro 
Social.  

De igual manera solicita que se declare que es nulo por ilegal el acto contenido en la Resolución 
DINAI No.015-2011 de 18 de mayo de 2011, mediante la cual el Sub-Director Nacional de Ingresos de la Caja de 
Seguro Social, en atención al Recurso de Reconsideración presentado, resuelve mantener en todas sus partes 
(sic) Resolución DINAI No.387-2010 de 19 de mayo de 2010.  

Finalmente solicita que se declare que es nula, por ilegal, la Negativa Tácita por Silencio 
Administrativo de la Junta Directiva de la Caja de Seguro Social, al no resolver el Recurso de Apelación 
presentado contra la Resolución DINAI No.015-2011 de 18 de mayo de 2011, que Mantiene en todas sus partes 
(sic) Resolución DINAI No.387-2010 de 19 de mayo de 2010; y que la Cooperativa de Servicios Múltiples 
Profesionales R.L., no está obligada a realizar el pago al que se refiere la Caja de Seguro Social, en la 
resolución antes referida, dado que no adeuda suma alguna en concepto de multa. 

HECHOS U OMISIONES DE LA ACCIÓN 

La parte demandante fundamenta su demanda señalando entre otras cosas que, el demandante 
recibió nota fechada 27 de marzo de 2009, a través de la cual Fátima Bonilla (Auditoria), Armando Aguilar (Jefe 
de Auditoria de Empresas) y Everardo Santana (Jefe de Equipo de Auditoria) de la Caja de Seguro Social, 
indican haber detectado omisiones salariales en el período comprendido entre marzo de 2004 a diciembre de 
2008, las cuales ascienden a la suma de B/.8,274.64, en concepto de cuotas de seguros social, prima de 
riesgos profesionales, décimo tercer mes, multas y recargas de ley, más los intereses que se causen hasta su 
cancelación. 

Manifiesta que a través de nota fechada 26 de junio de 2009, se le informa que el nuevo monto a 
pagar es de B/.8,114.45, en concepto de cuotas de seguro social, prima de riesgos profesionales, décimo tercer 
mes, multas y recargos de ley, más intereses a la fecha de cancelación.  

También nos señala que posteriormente, mediante Resolución No.111-2010 de 29 de octubre de 2010, 
emitida por el Director Ejecutivo Nacional de Finanzas y Administración, y notificada a la demandante el 24 de 
enero del año en curso; se condena a la Cooperativa de Servicios Múltiples Profesionales R.L., a pagar la suma 
de B/.8,114.45, en concepto de cuotas de Seguro Social, prima de riesgos profesionales, décimo tercer mes, 
multas y recargos de ley, dejadas de pagar durante el período comprendido de marzo de 2004, a enero de 2007, 
más los intereses que se causen hasta la fecha de su cancelación.  

Continua manifestando que, de igual forma se emite la Resolución No.387-2010 de 19 de mayo de 
2010, por el Director Nacional de Ingresos, y notificada el 27 de enero de 2011, a través de la cual se condena a 
la Cooperativa de Servicios Múltiples Profesionales R.L., a pagar la suma de B/.7,600.00, en concepto de multa 
por infracciones por la Subdeclaración en las Planillas de Pago y otras infracciones a la Ley Orgánica. 

Por otro lado, señala que mediante Resolución No.071-2011, fechada 24 de junio de 2011, el Director 
Ejecutivo Nacional de Finanzas y Administración, declara extinguida la obligación de la demandante para con la 
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Caja de Seguro Social, en concepto de prima de riesgos profesionales, décimo tercer mes, multas y recargos de 
Ley, sumas dejadas de pagar durante el período comprendido de marzo de 2004, a enero de 2007, más los 
intereses causados a la fecha de cancelación, incluyendo las multas; por lo que igualmente queda sin efecto el 
acto contenido en la Resolución DINAI No.387-2010 de 19 de mayo de 2010, toda vez que dicha multa se 
generó de una obligación inexistente.  

De acuerdo a lo expuesto por el demandante contra la Resolución DINAI No.387-2010, presentó 
recurso de reconsideración, el cual fue resuelto manteniendo en todas sus partes la resolución antes referida y 
en contra de dicho recurso de reconsideración se interpuso recurso de apelación, el cual no ha sido resuelto, por 
lo que ha operado la negativa tácita por silencio administrativo.  

Finalmente señala que, la multa por las sumas dejadas de pagar por la demandante en concepto de 
cuotas de seguro social, prima de riesgos profesionales, décimo tercer mes, durante el período comprendido de 
marzo del 2004 a enero del 2007, están incluidas en el monto de los B/.9,046.46, pagados por la misma, así 
como se indica en la Resolución No.111-2010 de 29 de octubre de 2010 y Resolución No.071-2011 de 24 de 
junio de 2011, y en el documento identificado como anexo 1, aportado y confeccionado por el Departamento de 
Auditoria a Empresas de la Dirección Nacional de Auditoria Interna, de la Caja de Seguro Social, donde hacen 
un desglose de cada rubro dejado de pagar y le aplican una serie de recargos y multas, e indican que el monto 
total adeudado es de B/.8,114.45, más los intereses que se causen hasta la fecha de su cancelación; por lo que, 
dicho cobro es improcedente y constituye una clara y evidente sustracción de materia. 

Como disposiciones legales infringidas se establecen, el artículo 1043 del Código Civil, y señala que el 
acto impugnado infringe en concepto de violación directa por omisión la norma en comento al no aplicar su 
contenido y sentido, ya que la misma, es clara al indicar que el pago es una de las formas de extinguir las 
obligaciones; lo cual no aplica la Caja de Seguro Social, quienes pese a que la demandante canceló sus 
obligaciones para con la misma, antes de emitir el acto en referencia, insiste en aplicar una multa sobre una 
obligación inexistente, así como se indicó en la Resolución No.071-2011, fechada 24 de junio de 2011.  

También se establece como disposición legal infringida, el artículo 122 numeral 2, de la Ley 51 de 27 
de diciembre de 2005, por indebida aplicación, ya que la conducta descrita en la misma, no se enmarca a lo 
sucedido con la demandante. En el alcance de Auditoria fechado 27 de marzo de 2009, así como en la nota de 
26 de de junio de 2009, se pone en conocimiento a la Cooperativa, de omisiones salariales detectadas y la 
suma a las que ascienden dichas omisiones, las cuales fueron canceladas mediante comprobantes de pago 
410534 y 410535. 

Por último establece que el acto impugnado viola por indebida aplicación, el artículo 77 numeral 3 del 
Reglamento General de Ingresos de la Caja de Seguro Social, aprobado mediante Resolución No.38,788-2006-
JD, de 30 de mayo de 2006, toda vez que la demandante no aportó una planilla adicional o “Presentación 
Tardía”, por error involuntario incurrió en omisiones, las cuales fueron subsanadas inmediatamente, a través del 
pago mediante los comprobantes número 410534 y 410535, por tanto, dicha normativa no aplica en el caso bajo 
examen, menos aún la multa impuesta a través de Resolución No.387-2010. 

INFORME DE CONDUCTA 

De fojas 58 a 62, consta el informe de conducta de la autoridad demandada, el cual fue requerido 
mediante resolución de 16 de marzo de 2012, por medio del cual señala que la demandante argumenta que con 
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los pagos efectuados a la institución el día 27 de julio de 2009, por la suma de B/.9,046.46, se extingue la 
obligación reclamada, en concepto de cuota de seguro social, prima de riesgos profesionales, décimo tercer 
mes, multa (por presentación tardía de planillas) y recargos de ley, sumas dejadas de pagar durante el período 
comprendido de marzo del 2004 a enero del 2007, más los intereses causados a la fecha de su cancelación, por 
lo que a su juicio queda sin efecto la sanción contenida en el acto impugnado, toda vez que dicha multa se 
generó de una obligación inexistente.  

Considera la demandada que lo anterior pasa por alto el hecho que se refiere a Procesos 
Administrativos distintos, que poseen objetos diferentes. El primero, el cual efectivamente canceló; relacionado 
al cobro de cuotas empleado-empleador, derivadas del décimo tercer mes proporcional, décimo tercer mes del 
gasto de representación, incentivos y salarios proporcionales, que fueron conceptos omitidos y dejados de pagar 
a la institución por parte de la demandante, durante el período comprendido de marzo del 2004 a enero de 2007, 
por la suma de B/.8,114.15, más sus intereses legales hasta la fecha de cancelación, conceptos que fueron 
alcanzados mediante informe de Auditoria DNAI-AE-PMA-IO-041-2009 de 30 de junio de 2009, los cuales fueron 
aceptados y cancelados por el que recurre.  

Continua señalando que, por otro lado y de forma totalmente independiente, la Caja de Seguro Social, 
adelantó el proceso de investigación contenido en el Informe de Auditoria DNAI-AE-PMA-IS-044-2009, originado 
por las infracciones cometidas por el empleador a la legislación de seguridad social, en donde al omitir las 
cuotas empleado-empleador antes anotadas, paralelamente se valió de figuras en las planillas de pago y otras 
infracciones a la legislación, de conformidad a lo establecido en los artículos 91, 101, 122 numeral 2 y 129 de la 
Ley 51 de 2005, infracciones que a la postre originaron la correspondiente sanción contenida en el acto 
resolutivo demandado.  

De acuerdo a la demandada, el hecho que la demandante hubiese aceptado los conceptos de 
omisiones y cancelado los mismos ante la Dirección Nacional de Ingresos de la Caja de Seguro Social, 
reconociendo de esta forma las omisiones en materia de cuotas empleado-empleador alcanzadas en el informe 
de auditoria DNAI-AE-PMA-IS-044-2009 de 30 de junio de 2009, en nada desvirtúa las infracciones a la 
legislación de seguridad social plenamente demostradas en el proceso que nos atañe, por el contrario dicho 
pago constituye una aceptación de una obligación pecuniaria para con la Caja de Seguro Social, la cual puso fin 
al proceso administrativo instaurado en ese sentido, no así al proceso sancionatorio que hoy se demanda, el 
cual subsiste con total independencia.  

Finalmente señala que, la demanda presentada carece de todo fundamento legal, ya que la actuación 
administrativa se enmarcó dentro de los preceptos legales vigentes a la fecha, contenidos en la Ley No.51 de 
2005 y el Reglamento General de Ingresos de la Caja de Seguro Social.  

OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 

El Procurador de la Administración, a través de la Vista Número 207 de 26 de abril de 2012, solicita 
que se declare que no es ilegal la Resolución DINAI-387-2010 de 19 de mayo de 2010, y en consecuencia, se 
denieguen las demás pretensiones de la demandante. 

El señor Procurador de la Administración, establece que al emitir el acto impugnado la entidad 
demandada cumplió con la normativa contenida en la Ley 51 de 27 de diciembre de 2005 y los artículos 91, 94 y 
99 del Reglamento General de Ingresos, para efectos del trámite administrativo para la imposición de la multa 
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en contra de la Cooperativa de Servicios Múltiples Profesionales, R.L. 

Continua señalando que, debe destacarse que aunque el monto de las sumas dejadas de reportar a la 
entidad, incluyendo recargos e intereses fueron cancelados por la demandante, lo cierto es que las razones que 
motivaron la sanción contenida en la resolución DINAI-387-2010 de 19 de mayo de 2010 persisten, habida 
cuenta que la conducta omisa en la que incurrió el empleador fue debidamente comprobada por el 
Departamento de Auditoria a Empresas de la Dirección Nacional de Auditoria Interna de la Caja de Seguro 
Social, de acuerdo a lo plasmado en el informe DNAI-AE-PMA-IO-041-2009 de 30 de junio de 2009.  

Finalmente considera el Procurador de la Administración, que es evidente que no resultaba viable que 
la condena y la sanción derivada de la misma se materializaran a través de un solo acto administrativo, pues, 
con la primera, lo que se perseguía era la recuperación de los montos correspondientes a cuotas de Seguro 
Social, prima de riesgos profesionales, décimo tercer mes y recargos de Ley, dejados de pagar a la entidad, 
mientras que en el caso de la segunda, su finalidad era la de imponer el pago de una multa, debido a la 
comisión de conductas que administrativamente están señaladas como infracciones.  

DECISIÓN DE LA SALA 

Una vez revisado el presente proceso y luego de haberse cumplido con todas las etapas procesales, nos 
corresponde resolver la presente causa, previas las siguientes consideraciones. 

La Cooperativa de Servicios Múltiples Profesionales, S. A., a través de apoderado judicial presentó 
demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción para que se declare nula, por ilegal, la Resolución 
DINAI No.387-2010 de 19 de mayo de 2010, emitida por el Director Nacional de Ingresos de la Caja de Seguro 
Social, y se declaren que son nulos, por ilegales los actos confirmatorios, así como se declare que no está 
obligada a realizar el pago al que se refiere la Caja de Seguro Social, en la resolución impugnada, dado que no 
adeuda suma alguna en concepto de multa.  

Luego de recibida la demanda y realizado el reparto correspondiente, mediante resolución fechada 16 
de marzo de 2012, la misma fue admitida, y se ordenó que la autoridad demandada rindiera un informe 
explicativo de conducta, al igual que se ordenó el traslado al Procurador de la Administración de la demanda 
presentada. 

En su informe de conducta la autoridad demandada manifestó que el hecho que la demandante 
hubiese aceptado los conceptos de omisiones y cancelado los mismos ante la Dirección Nacional de Ingresos 
de la Caja de Seguro Social, reconociendo de esta forma las omisiones en materia de cuotas empleado-
empleador, en nada desvirtúa las infracciones a la legislación de seguridad social plenamente demostradas en 
el proceso que nos atañe.  

El Procurador de la Administración, mediante Vista Número 207 de 26 de abril de 2012, solicitó que se 
declare que no es ilegal el acto impugnado y en consecuencia se denieguen las demás pretensiones de la 
demandante, toda vez que la autoridad demandada actuó conforme a Derecho y que su actuación estuvo 
revestida de legalidad al momento de emitir el acto administrativo acusado, puesto que, de acuerdo con lo que 
se desprende de lo que consta en autos, la demandante incurrió en conductas que la normativa que regula la 
materia cataloga como infracciones, dando lugar a que la entidad procediera a dictar la resolución impugnada. 

Al hacer una revisión de los elementos probatorios allegados al proceso, a fin de determinar si la 
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resolución impugnada es violatoria de las normas señaladas por la parte demandante, observamos que la 
Resolución DINAI No.387-2010 de 19 de mayo de 2010, se emitió a raíz del Informe de Auditoria DNAI-AE-
PMA-IS-044-2009 de 30 de junio de 2009, suscrito por la licenciada Fátima Bonilla, Auditora; el licenciado 
Everaldo Santana, Jefe de Equipo de Auditoria y aprobado por el licenciado Armando Aguilar, jefe de Auditoria a 
Empresas, por medio del cual señalan que “En la revisión de las planillas internas (desglose de planilla de 
salario, reportes de liquidaciones, vacaciones y décimo tercer mes) con las preelaboradas; comprobantes de 
pago, cuentas selectivas del mayor auxiliar analítico, detalle de pagos a terceros, expediente del personal y 
otros documentos de contabilidad de los años 2004 a diciembre de 2008, que se suministraron durante la 
auditoria, se determinaron omisiones en concepto de salarios proporcionales, incentivos, décimo tercer mes 
proporcional, décimo tercer mes del gasto de representación, que no fueron reportados a la Caja de Seguro 
Social, para el pago de las cuotas empleado-empleador. 

Para efectos de la aplicación de la sanción a este empleador, se procedió a analizar las omisiones que 
se establecieron desde enero de 2006 a enero de 2007, de acuerdo al anexo 2, del informe de auditoria 
No.DNAI-AE-PMA-IO-041-2009 de 30 de junio de 2009, visible a fojas 32 y 33 del expediente. Dicho análisis, se 
hizo en función de los artículos que contiene la Ley 51 del 27 de diciembre de 2005 y el Reglamento General de 
Ingresos, los cuales norman estas situaciones.” 

De acuerdo al informe antes referido, la sanción tiene su fundamento en los artículos 91 y 122 de la 
Ley 51 de 2005 y el artículo 91 del Reglamento General de Ingresos, en los conceptos correspondientes a 
salario proporcional e incentivos, en la gravedad de la falta de sub-declaración en las planillas de pago; y en los 
artículos 101 y 129 de la Ley 51 de 2005, y en el artículo 95 del Reglamento General de Ingresos, en los 
conceptos de décimo tercer mes proporcional y décimo tercer mes del gasto de representación, en la gravedad 
de la falta considerada como otras infracciones de la Ley Orgánica. 

Sobre la base de lo planteado se solicito a la Dirección Nacional de Ingresos la aplicación de la 
sanción de B/.7,600.00, a la demandante según la gravedad de las faltas descritas en el anexo “A” del informe y 
de acuerdo a lo que señalan los artículos de la Ley 51 detallados anteriormente. 

De lo antes expuesto, queda claro que la sanción impuesta con el acto demandado es producto de las 
infracciones por la subdeclaración en las planillas de pago y otras infracciones a la Ley Orgánica de la entidad 
demandada, correspondiente al período de enero de 2006 a enero de 2007.  

Por otro lado, al hacer una revisión de la Resolución No.111-2010 de 29 de octubre de 2010, 
observamos que la misma condenó a la demandante a pagar a la entidad demandada la suma de B/.8,114.45 
en concepto de cuotas de seguro social, prima de riesgos profesionales, décimo tercer mes, multas y recargos 
de Ley; sumas dejadas de pagar durante el período comprendido de marzo de 2004 a enero de 2007, más los 
intereses causados a la fecha de su cancelación, de acuerdo al Informe de Auditoria DNAI-AE-PMA-IO-041-
2009.  

Así las cosas, debemos señalar que, si bien, el acto impugnado tiene sustento en el informe de 
auditoria DNAI-AE-PMA-IO-041-2009 de 30 de junio de 2009, que fue el que originó la condena contenida en la 
Resolución No.111-2010, y que posteriormente fue revocada a través de la Resolución No.071-2011 de 24 de 
junio de 2011, mismas que son señaladas por la demandante como argumentos para sustentar la ilegalidad del 
acto demandado por considerar que ya habían sido canceladas las multas correspondientes; esta Sala ha 
podido comprobar que la condena impuesta por la resolución antes referida fue producto de la omisión del pago 
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de salarios proporcionales, incentivos, décimo tercer mes proporcional y décimo tercer mes de gasto de 
representación de los meses que van de marzo de 2004 a enero de 2007. 

Por otro lado, debemos resaltar que la sanción impuesta mediante el acto impugnado se da producto 
de la subdeclaración en las planillas de pago y otras infracciones de la Ley Orgánica de la Caja de Seguro 
Social, desde enero de 2006 a enero de 2007; por tanto compartimos lo expuesto por la entidad demandada y el 
Procurador de la Administración, en el sentido que dichos actos son independientes el uno de otro y forman 
parte de procesos administrativos distintos.  

De allí que, la condena impuesta a la demandante mediante la Resolución No.111-2010, al haber sido 
pagada por la misma, en nada eximía a ésta de la sanción que se solicitó a través del informe de conducta 
DNAI-AE-PMA-IS-044-2009, por la subdeclaración en las planillas de pago y otras infracciones a la Ley 
Orgánica de la Caja de Seguro Social. 

Lo anterior es así, ya que al revisar las normas aplicables al caso en estudio se pudo comprobar que 
el acto impugnado tiene su sustento legal en los artículos 91, que establece el pago de cuotas sobre los 
salarios; el 101 que se refiere a los recursos de la Caja de Seguro Social; el 122 en su numeral 2 que establece 
las sanciones aplicables cuando se dan declaraciones falsas y subdeclaración y el artículo 129 que señala las 
sanciones por otras infracciones a la Ley Orgánica y a sus reglamentos, todos de la Ley 51 de 27 de diciembre 
de 2005. 

De igual manera se establecen como fundamentos legales del acto demandado el artículo 91, que se 
refiere a la sanción a imponer por la sub-declaración de planillas de pago y el artículo 95, que se refiere a las 
sanciones que se impondrán por infracciones a la Ley Orgánica y sus Reglamentos.  

De lo antes señalado, concluye la Sala, que la autoridad demandada al emitir el acto impugnado 
cumplió con las exigencias contenidas en las normas antes citadas, por lo que no se evidencia infracción alguna 
de las disposiciones señaladas como violadas; aunado al hecho que la resolución indicada por la demandante 
para argumentar que al realizar el pago de la misma se extinguía cualquier otra reclamación, se sustenta en la 
condena por la omisión de pago a la autoridad demandada por parte de la demandante; y en el caso en estudio 
la sanción impuesta se da por infracciones a la Ley Orgánica de la Caja de Seguro Social y sus Reglamentos, 
por lo que se trata de actos administrativos distintos, en consecuencia el cumplimiento de uno de ellos no 
extingue al otro.  

Por tanto, la Sala conceptúa que no se han producido las infracciones de los preceptos que se citaron 
como violados, razón por la cual procede negar las pretensiones de la demanda. 

En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de 
Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES 
ILEGAL, la Resolución DINAI No.387-2010 de 19 de mayo de 2010, emitida por el Director Nacional de Ingresos 
de la Caja de Seguro Social, así como niega las demás pretensiones. 

Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 

ALEJANDRO MONCADA LUNA  --- VÍCTOR L. BENAVIDES P. 
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KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INCOADA POR LA 
FIRMA RIVERA, BOLÍVAR Y CASTAÑEDAS, ACTUANDO EN REPRESENTACIÓN DE MINERA SAN 
CARLOS, S. A., PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN N 2010-433 DE 
23 DE JUNIO DE 2010, DICTADA POR LA DIRECCIÓN NACIONAL DE RECURSOS MINERALES 
DEL MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIA, SUS ACTOS CONFIRMATORIOS Y PARA QUE 
SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, ONCE 
(11) DE MARZO DE DOS MIL CATORCE (2014). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 11 de marzo de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 610-11 

VISTOS: 

La Firma Rivera, Bolívar y Castañedas, actuando en representación de Minera San Carlos, S.A., ha 
presentado Demanda Contencioso-Administrativa de Plena Jurisdicción, ante esta Superioridad, a fin que se 
declare nula, por ilegal, la Resolución N°2010-433 de 23 de junio de 2010, dictada por la Dirección Nacional de 
Recursos Minerales del Ministerio de Comercio e Industria, sus actos confirmatorios y para que se hagan otras 
declaraciones.  

FUNDAMENTOS DEL DEMANDANTE 

Refiere la parte demandante que la Dirección General de Recursos Minerales del Ministerio de 
Comercio e Industrias, mediante Resolución N°26 de 29 de octubre de 2004, resolvió cancelar la concesión 
otorgada a la empresa Industrias Río Grande, amparada bajo el Contrato N°67 de 19 de diciembre de 1995, 
sobre una zona de 108 hectáreas ubicadas en el Corregimiento el Higo, Distrito de San Carlos, Provincia de 
Panamá y se incorpora al Régimen de reserva Minera el área devuelta a la Nación. 

Sigue explicando la parte actora, que en virtud de lo anterior, su representada Minera San Carlos, 
S.A., el 25 de agosto de 2008, presentó solicitud de levantamiento del Régimen de reserva Minera, que afecta 
una zona de 108 hectáreas ubicada en el Corregimiento de El Higo, Distrito de San carlos, que había sido 
incorporada al régimen de reserva por medio de la mencionada Resolución N°26 de 29 de octubre de 2004. 

Manifiesta además, que a su vez el 25 de agosto de 2008, presentó solicitud para la celebración de un 
contrato para la explotación de minerales no metálicos (piedra de cantera) dentro de la zona antes mencionada. 
No obstante, mediante la Resolución N°2010-433 de 23 de junio de 2010, la autoridad demandada rechazó esta 
solicitud por existir un traslape total con el área de reserva minera, surgida a raíz de la cancelación del Conrato 
N°67 de 19 de diciembre de 1995, a la empresa Industrias Río Grande, S.A. 
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Indica el proponente de la acción, que la autoridad demandada debió pronunciarse primeramente 
sobre la solicitud de levantamiento del régimen de reserva de la zona de 108 hectáreas ubicada en el 
Corregimiento de El Higo, Distrito de San carlos, Provincia de Panamá, ya sea a favor o en contra, para 
posteriormente pronunciarse sobre la solicitud de concesión para la explotación de minerales no metálicos, 
promovida por Minera San Carlos, S.A. 

En atención a lo anterior, refiere el demandadnte que la Resolución N°2010-433 de 23 de junio de 
2010, así como sus actos confirmatorios, además de violentar el principio de buena fe administrativo, también 
vulnera el artículo 175 del Código de Recursos Naturales y Legislación Ambiental, toda vez que el artículo 32 de 
dicho cuerpo legal establece que las áreas de reserva devueltas a la Nación, pueden incorporarse al régimen de 
concesiones mineras, por tanto, la autoridad demandada mal podía rechazar la solictud de concesión minera, 
sin entes examinar la solicitud de levantamiento del régimen de reserva minera, presentada por su 
representada. 

Agrega que el acto demandado también viola el artículo 69 de la Ley N°38 de 2000, habida cuenta 
que la Direccción General de Recursos Minerales, al momento de expedir la resolución cuestionada no tomó en 
consideración la solicitud de levantamiento del régimen de reserva minera, ya que el expediente que contiene 
esta solicitud no fue archivado ni con la solicitud de concesión de explotación del área en cuestión ni en un 
expediente aparte, sino que el mismo fue archivado dentro del expediente identificado bajo el símbolo IRSA-
EXTR (Peidra Cantera) 94-76 correspondiente a Industrias Río Grande, S.A., de manera que resulta violatorio 
de la norma antes mencionada, en relación con la comprobación de la existencia, localización y archivo del 
expediente. 

INFORME DE CONDUCTA DE LA AUTORIDAD DEMANDADA 

La Directora Nacional de Recursos Minerales, mediante Oficio N°DNRM-AL-677-11 de 10 de octubre 
de 2011, rindió su informe de conducta indicando que efectivamente Resolución dictó la Resoluión N°2010-433 
de 23 de junio de 2010, con fundamento en el hecho que no se le podía dar curso legal a dicha solicitud por 
cuanto a que la zona solicitada de aproximadamente 107.93 hectáreas traslapa totalmente con la zona que 
adquirió el status de reserva Minera. 

Refiere además, que el recurrente argumenta que la Dirección Nacional de Recursos Minerales no se 
proncunció sobre la solicitud de levantamiento del Régimen de Reserva Minera; sin embargo, la Dirección a su 
cargo no está facultada para realizar levantamientos, toda vez que esta decisión le compete únicamente al 
Ministro de Comercio e Industrias, tal como lo establece el artículo 32 del Código de Recursos Minerales, 
modificado por el decreto Ley 2 de 11 de enero de 2006. 

Por último, señala que el demandante incurrió en el erro de presentar una solicitud de concesión 
minera sin que se haya procedido con el levantamiento, ya que la misma no puede ser presentada hasta que el 
área de reserva en cuetión sea incorporada en el Régimen de concesiones mineras, por medio de una 
resolución emitida por el Ministro de Comercio e Industrias, debidamente publicada en la Gaceta Oficial.  

OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 

El señor Procurador de la Administración mediante Vista Fiscal N°049 de 20 de enero de 2012, 
recomendó se declare que no es ilegal la resolución impugnada, toda vez que el acto impugnado tiene sustento 
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jurídico en los artículos 28 y 30 del Decreto Ley 23 de 22 de agosto de 1963, que aprobó el Código de Recursos 
Naturales. 

Sigue explicando que, según consta en autos, el área sobre el cual Minera San Carlos, S.A., solicitó el 
otorgamiento de la concesión minera, se trata de la misma zona que, hasta el 29 de octubre de 2004, había sido 
explotada y mantenía en concesión Industrias Río Grande, S.A., pero dicha zona pasó a convertirse en un área 
de reserva, tal como lo prevén las normas que rigen esta materia y, en consecuencia, no podía ser objeto de 
una nueva concesión para su explotación o extración, de allí el rechazo de la misma a través del acto 
impugnado. 

Manifiesta además, que fue la propia actora la que incurrió en el error de presentar en la misma fecha, 
o sea, el 25 de agosto de 2008, una solicitud para que se le concediera la explotación de recursos minerales no 
metálicos, y otra para que se levantara dicha restricción, cuando lo que decbió hacer era presentar esta última 
primero, y luego que se resolviera favorablemente, entonces presentar una solicitud de concesión sobre esa 
área. 

DECISIÓN DE LA SALA 

Esgrimidos los puntos anotados en lo apartados anteriores, esta Superioridad observa que lo 
cuestionado por el demandante radica en que, según él, la Dirección de Recursos Minerales del Ministerio de 
Comercio e Industrias, debió dilucidar primero la solicitud de levantamiento de la condición de área de reserva 
que afecta una zona de 108 hectáreas ubicada en el Corregimiento de El Higo, Distrito de San carlos, que había 
sido incorporada al régimen de reserva por medio de la Resolución N°26 de 29 de octubre de 2004, para luego 
resolver la solicitud de concesión minera que hiciera su representada sobre la misma zona. En ese sentido 
alega el demandante que al resolverse esta última solicitud primero, la autoridad demandada violentó el artículo 
175 del Código de Recursos Minerales, el artículo 69 de la Ley 38 de 2000, así como el principio de buena fe 
que rige en materia administrativa. 

Para mayor comprensión de las normas citadas como violadas, se procede a continuación a ranscribir las 
mismas, respectivamente. 

“Artículo 175. La Administración de Recursos Minerales deberá examinar las solicitudes acompañadas 
por propuestas de primas presentadas con relación a Áreas de Reserva que hayan sido abiertas al 
público para su adquisición. Si se presentan varios proponentes cuyas solicitudes comprenden en todo 
o en parte una misma zona, y si dichas solicitudes han sido presentadas el mismo día o en forma que 
se considere simultánea de acuerdo con lo establecido en la resolución mediante la cual el Área de 
Reserva ha sido restaurada, la Administración de Recursos Minerales, después de determinar que ni 
los proponentes ni las solicitudes son inelegibles, deberá notificar a todos los proponentes sobre esta 
condición y el modo de la mejor propuesta. Los proponentes contarán con un plazo de cinco (5) días 
para igualar la mayor propuesta de prima presentada sobre las zonas afectadas por el traslado. Los 
proponentes que no se conformen con el requisito mencionado dentro del plazo de cinco (5) días 
perderán todo derecho sobre las partes afectadas por el traslado”. (lo reslatado es de la Sala) 

“Artículo 69. Toda actuación administrativa deberá constar por escrito y deberá agregarse al 
expediente respectivo, con excepción de aquélla de carácter verbal autorizada por la ley. Lo propio se 
aplica a las gestiones escritas de las partes y a su intervención en el proceso. 
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Todo expediente administrativo deberá foliarse con numeración corrida, consignada con 
tinta u otro medio seguro, por orden cronológico de llegada de los documentos, y deberá registrarse en 
un libro, computador, tarjetario o mediante cualquier medio de registro seguro, que permita comprobar 
su existencia y localización, al igual que su fecha de inicio y de archivo. 

El cumplimiento de lo establecido en este artículo será responsabilidad solidaria del Jefe o 
de la Jefa del Despacho y del Secretario o de la Secretaria, o de quien haga sus veces”. 

Transcritas las normas y luego de confrontarla con el caso planteado por accionante, observa esta 
Sala Colegiada que no se evidencia vulneración alguna de dichas disposiciones legales por parte del acto 
impugnado, conclusión que llegamos en atención a las siguientes consideraciones. 

Del artículo 175 del Código de Recursos Naturales, ut supra transcrito, se desprende que las 
solicitudes de concesión minera deben hacerse después que la zona de reserva haya sido restaurada o 
incorporada nuevamente al régimen de concesiones, y por ende abiertas al público para adquirir una concesión 
minera. 

Se ha comprobado en autos, que para la fecha de 25 de agosto de 2008, el área comprendida dentro 
de la una zona de 108 hectáreas ubicada en el Corregimiento de El Higo, Distrito de San carlos, mantenía la 
condición de área de reserva, en virtud de la Resolución N°26 de 29 de octubre de 2004, emitida por la 
Dirección General de Recursos Minerales del Ministerio de Comercio e Industrias. 

De manera que al presentarse el 25 de agoto de 2008, la solicitud de concesión minera, por parte de 
Minera San Carlos, S.A., sobre la zona que mantiene la condición de área de reserva, mal podía la Dirección 
Nacional de Recursos Minerales darle el trámite respectivo, pues fue presentada antes que se reincoporara (en 
el evento que así se deciciera) dicha zona de reserva al régimen de concesiones mineras. De allí que, la 
autoridad demandada con sustento en las normas legales aplicables al caso, mediante la Resolución N°2010-
433 de 23 de junio de 2010, rechazara dicha solicitud de concesión minera. 

Alega el accionante que al presentar el mismo día, es decir, el 25 de agosto de 2008, la solicitud de 
concesión minera y la solicutid del levantamiento de la condición de área de reserva, ambas sobre la misma 
zona o polígono, la autoridad demandada debió tramitar primero la solicitud de levantamiento y luego la solictud 
de concesión minera. 

Sobre este particular, contrario a lo expuesto por el demandante, esta Sala coincide con los 
planteamientos de la autoridad demandada y la Procuraduría de la Administración, en el sentido que por un lado 
la solictud de concesión minera se presentó de manera prematura, es decir, antes de existir una resolución que 
deciciera incorporara la zona cuestionada al régimen de concesiones mineras; y por el otro lado, mal podía la 
Direccción Nacional de Recursos Minerales darle primero trámite a la solicitud de levantamiento de la condición 
de área de reserva, toda vez que no tiene competencia para resolver tal petición. Ello es así, habida cuenta que 
la competencia para resolver las solicitudes de levantamiento del régimen de área de reserva le está asignada 
de manera privativa al Ministro de Comercio e Industrias y en casos especiales a la Asamblea Legislativa, quien 
mediante Ley, podría incorporar áreas de reservas al régimen de concesiones mineras, puesto que así lo 
establece el artículo 32 del Código de Recursos Naturales, tal como fue modificado por el artículo 9 del Decreto 
Ley 2 de 11 de enero de 2006, veamos: 
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Artículo 32. Las áreas de reserva minera establecidas de conformidad con el artículo 29 
podrán ser incorporadas al régimen de concesiones mineras mediante ley de la República. Las áreas 
de reserva establecidas por el Ministerio de Comercio e Industrias y las que se conviertan en áreas de 
reserva por devolución de áreas a la Nación, podrán incorporarse al régimen de concesiones mineras 
para llevar a cabo opraciones de explotación y extracción por medio de resolución del Ministerio de 
Comercio e Industrias. En los casos en que el Miniterio de Comercio e Industrias considere 
conveniente que se incorporen a un régimen especial de concesiones mineras determinadas áreas de 
reserva estavlecidas mediante resoluciones ministeriales o por devolución de áreas a la Nación, así lo 
solicitará al Órgano Legislativo por conducto del Consejo de Gabinete. (lo resaltado es de la Sala) 

Puede colegirse de lo anterior, que al no tener competencia la Dirección Nacional de Recursos 
Minerales para resolver la solicitud de levantamiento del régimen de área de reserva, y aunado al hecho de 
haberse presentado la solicitud de concesión minera prematuramente, la autoridad demandada, mediante la 
Resolución impugnada, actuó conforme a derecho al rechazar por traslape con área de reserva minera, la 
solicitud de concesión promovida por Minera San Carlos, S.A., por tanto no se evidencia vulneración alguna del 
artículo 175 del Código de Recursos Minerales. 

En cuanto a la alegada violación del artículo 69 de la Ley 38 de 2000, esta Sala aprecia que los 
argumentos expuestos por el accionante, giran mas bien en torno a la solicitud de levantamiento de la condición 
de área de reserva, la cual no es objeto de estudio en el presente proceso, ni constituye lo resuelto por el acto 
impugnado, por lo que tampoco se aprecia que el mismo haya sido vulnerado. 

Por las consideraciones anteriores, esta Sala estima que el acto impugnado no vulnera ninguna de las 
normas alegadas como infringidas, por lo que se procederá a declarar que no es ilegal la Resolución N°DNP 
N°646-08 de 23 enero de 2008, dictada por la Autoridad de Protección del Consumidor y Defensa de la 
Competencia  

PARTE RESOLUTIVA 

Por consiguiente, la Corte Suprema de Justicia, Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES ILEGAL la 
Resolución N°2010-433 de 23 de junio de 2010, dictada por la Dirección Nacional de Recursos Minerales del 
Ministerio de Comercio e Industria; en consecuencia se niegan las demás pretensiones. 

Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 

ALEJANDRO MONCADA LUNA VÍCTOR L. BENAVIDES P. 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO RATTAN SING D., EN REPRESENTACIÓN DE ASOCIACIÓN FRANCO PANAMEÑA 
DE ENSEÑANZA (ESCUELA FRANCO PANAMEÑA- LUIS PATEUR), PARA QUE SE DECLARE 
NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DNP NO.7667-08 DE 11 DE 
NOVIEMBRE DE 2008, EMITIDO POR LA AUTORIDAD DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR Y 
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DEFENSA DE LA COMPETENCIA. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, ONCE (11) 
DE MARZO DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 11 de marzo de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 591-2010 

VISTOS: 

El Licenciado Rattan Sing D., en representación de ASOCIACIÓN FRANCO PANAMEÑA DE 
ENSEÑANZA (conocida también como Escuela Franco Panameña –Luis Pasteur), ha presentado demanda 
contencioso administrativa de plena jurisdicción para que se declare nula, por ilegal, la Resolución 
Administrativa DNP No.7667-08 de 11 de noviembre de 2008, emitida por la Autoridad de Protección al 
Consumidor y Defensa de la Competencia (en adelante ACODECO), el acto confirmatorio y para que se hagan 
otras declaraciones. 

                  CONTENIDO DEL ACTO IMPUGNADO 

Mediante las resoluciones impugnadas se sanciona a la ASOCIACIÓN FRANCO PANAMEÑA DE 
ENSEÑANZA con una multa pecuniaria de cinco mil balboas (B/.5,000.00), por infringir las normas de protección 
al consumidor preceptuadas en la Ley 45 de 31 de octubre de 2007, específicamente, en el artículo 36, 
numerales 13 y 16. (fs. 19-21). 

Ante la interposición del recurso de apelación, el Administrador de la Autoridad de Protección al 
Consumidor y Defensa de la Competencia, confirmó la decisión de primera instancia, a través de la Resolución 
A-DPC-777-09 de 18 de junio de 2009. (fs. 22-26). 

La inconformidad del mencionado agente económico con la sanción impuesta por las autoridades de 
protección al consumidor origina la presentación de la demanda contencioso que pasamos a examinar. 

 SUPUESTAS DISPOSICIONES INFRINGIDAS Y EL CONCEPTO DE VIOLACIÓN 

 A juicio del apoderado judicial de la asociación demandante  la resolución atacada vulnera los 
artículos: 98, 116, 118, 100 de la Ley 45 de 2007 (Que dicta normas sobre protección al consumidor y defensa 
de la competencia; artículos: 3, 738, 744 de la Ley 3 de 1994, Código de la Familia; artículos: 39, 43, 52, 53, 84, 
94, 95, 143, 145, 146, 147 de la Ley 38 de 2000, que regula el Procedimiento Administrativo General). 

                                                                                                                                                                                                    

INFORME EXPLICATIVO DE CONDUCTA Y OPINIÓN DEL PROCURADOR DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

 En este sentido, de acuerdo a lo contemplado con el artículo 33 de la Ley 1946, de fojas 32 a 
35 del expediente contencioso se observa el informe explicativo de conducta que remitiese el Administrador 
General de la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia a esta Sala, en 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, junio de 2020 

302 

cumplimiento del artículo 33 de la Ley 33 de 1946 a través de la Nota No.AG/695/10/dv de 1 de julio de 2010, en 
el que se hace un recuento cronológico de su actuación frente a las pretensiones de la demandante. 

 En el mismo se expresa que con base a la denuncia presentada por la señora Thelma 
Espósito contra el Colegio Franco Panameño, por supuestas actuaciones discriminatorias en perjuicio de ésta y 
sus dos hijos, se determinó realizar una diligencia de verificación y recopilación de documentos en las 
instalaciones de la escuela y como resultado de esta se decidió ordenar la representante legal para que aportara 
las pruebas pertinentes y los respectivos descargos.  

 Que luego del análisis de las pruebas aportadas a la investigación, se concluyó que las 
argumentaciones vertidas en los descargos por la Institución  no fueron acompañadas de documentos idóneos o 
pruebas que certificara que la conducta de la señora Espósito o de sus hijos, pusiera en riesgo la salud física o 
mental de los compañeros de clase y que al no permitir su ingreso para el siguiente año lectivo, no se estaba 
ofreciendo un trato justo y equitativo a los jóvenes. Razón por la cual se resolvió sancionar al agente económico, 
Colegio Franco Panameño Louis Pateur, con multa de cinco mil balboas B/.5,000.     

 Mientras, se advierte mediante Vista No.1232 de 1 de noviembre de 2010, tal y como se deja 
ver de fojas 36 a 44, el Procurador de la Administración, solicitó a los Magistrados de esta Sala que no se 
accediera a las pretensiones de la parte actora  y que se declare que la Resolución Administrativa DNP 
No.7667-08 de 11 de noviembre de 2008,  emitida por la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la 
Competencia NO ES ILEGAL.  

 Por otro lado, se puede apreciar, que en la fase de alegatos, tanto la parte actora, como la 
Procuraduría de la Administración de acuerdo al artículo 61 de la Ley 135 de 1943, modificado por el artículo 39 
de la ley 33 de 1946, reiteran los mismos hechos y consideraciones expuestas al sustentar y refutar 
respectivamente sus posturas expresadas al momento de presentar y contestar la demanda, según se observa 
a fojas 73 a 90 del presente expediente. 

IV. CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DE LA SALA. 

La Sala procede, en atención de lo anteriormente planteado, a resolver la presente controversia, 
previa las siguientes consideraciones. 

Tal como se ha visto, corresponde en esta oportunidad a la Sala determinar si es o no legal la 
Resolución Administrativa DNP No. 7667-08 de 11 de noviembre de 2008,  emitida por la Autoridad de 
Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia en la que se resuelve sancionar a la ASOCIACIÓN 
FRANCO PANAMEÑA DE ENSEÑANZA con una multa pecuniaria de cinco mil balboas (B/.5,000.00), por 
infringir las normas de protección al consumidor preceptuadas en la Ley 45 de 31 de octubre de 2007. 

 En primera instancia, se advierte que la demanda se origina luego de la denuncia presentada el 18 de 
agosto de 2008 por la señora Thelma Espósito, en contra del Colegio Franco Panameño, por la presunta 
infracción de las normas de protección al consumidor, ante la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa 
de la Competencia. La denuncia presentada por parte de la señora Espósito, reclama el trato indiscriminado a 
sus dos hijos al no permitirle a estos, en aquel entonces, ingresar al Colegio, al siguiente año electivo, sin una 
causa justificada.  (Ver f. 9, Nota del 21 de julio de 2008).  
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  Vale indicar que la denunciante, al igual que otros padres de familia, previamente a la denuncia 
presentada en ACODECO, habían formulado ante el Ministerio de Educación, diversas quejas en la cual 
manifestaban las deficiencias académicas y administrativas respecto del Colegio Franco Panameño. Entre estas 
podemos indicar: cambio constante de profesores en distintas asignaturas; no permitir realizar exámenes 
bimestrales por no poseer paz y salvo económico; poco rendimiento profesional del personal docente; alto índice 
de indisciplina en las aulas de clase; cobro injustificado de daños al salón de clases; hacinamiento de 
estudiantes en los salones; poco mantenimiento de las infraestructuras del plantel educativo; trato inadecuado a 
los padres de familia por parte del personal administrativo. (ver fs 1 a 4 y 16, 36 a 37 de los antecedentes 
administrativos). 

Se observa, que la entidad demanda, luego de examinar la documentación presentada junto con la 
denuncia, consideró había suficientes elementos para proceder a una diligencia de verificación al agente 
económico, que luego es practicada el 27 de agosto de 2008, y subsiguientemente, se procede entonces a una 
investigación administrativa y en consecuencia, se da inicio al proceso administrativo, que finalmente culmina 
con la expedición de la resolución sancionadora al agente económico, misma que hoy se demanda ante esta 
Sala. (Ver fs.  43-45 y siguientes). 

Respecto del proceso administrativo en cuestión, se advierte del antecedente administrativo, que la 
entidad demandada luego de giradas varias citaciones al representante legal del agente económico, para que 
dentro del proceso administrativo éste presentara sus descargos o las pruebas  que creyera necesarias, frente a 
la denuncia presentada en su contra, no se presentó, practicándose varias diligencia de notificación 
posteriormente, las que también fueron infructuosas.  De allí que la entidad expidió una resolución de desacato 
contra el agente económico, que finalmente no fue ejecutoriada, al presentarse la representante legal de la 
Escuela Franco Panameña Louis Pasteur, licenciada Evangelina Friaz Gutiérrez, con sus respectivos 
descargos. (fojas 67- 74 de los antecedentes administrativos). 

Ahora bien, se deja ver de las motivaciones que respaldan la resolución impugnada, que la entidad 
luego de haber valorado las argumentaciones de la denunciante y los descargos de la ASOCIACIÓN FRANCO 
PANAMEÑA DE ENSEÑANZA, concluye que no se logra constatar a través de prueba alguna, justificación de la 
medida adoptada contra los estudiantes, hijos de la señora Thelma Espósito, pues de su historial disciplinario no 
se presentaba conductas reprochables o censurables, además de tener buenas calificaciones. Por lo que, luego 
de tales valoraciones, la administración se encontró con elementos suficientes que indicaban un trato 
discriminatorio hacia los hijos de la señora Thelma Espósito, tal como lo formuló ésta en su denuncia, respecto 
de impedir que sus hijos se matriculasen en el siguiente año electivo en dicho colegio, impidiendo así de manera 
injustificada el acceso al servicio educativo que presta el mismo. Advierte esta Sala que no se demostró ni se 
presentó el fundamento,  causas, motivos o circunstancias, que justificaran tal acción. En razón de ello, se 
sanciona al agente económico, la ASOCIACIÓN FRANCO PANAMEÑA DE ENSEÑANZA con una multa 
pecuniaria de cinco mil balboas (B/.5,000.00), por infringir las normas de protección al consumidor preceptuadas 
en la Ley 45 de 31 de octubre de 2007, específicamente las normas contenidas en los numerales 13 y 18 del 
artículo 36 de la referida Ley.  

La parte actora señala que el acto sancionador, la resolución impugnada, Resolución Administrativa 
DNP No. 7667-08 de 11 de noviembre de 2008, es violatoria de los artículos 98, 116, 118, 100 de la Ley 45 de 
2007, que trata de las normas sobre protección al consumidor y defensa de la competencia; artículos: 3, 738, 
744 de la Ley 3 de 1994, Código de la Familia; artículos: 39, 43, 52, 53, 84, 94, 95,143,145,146,147 de la Ley 38 
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de 2000, que regula el Procedimiento Administrativo General. No obstante, esta Sala advierte que, la forma en 
que plasma la actora que la resolución demandada violó el contenido de los preceptos jurídicos que se estiman 
conculcados, no ha sido desarrollada de forma la correcta. 

  

En este sentido, alega la demandante, que las normas antes citadas han sido vulneradas, toda vez 
que  ACODECO inició un proceso de oficio, en vez de realizar un proceso administrativo; que se le negó toda 
oportunidad a una defensa legítima, que no se le corrió traslado de la queja  e impedirle acceso al expediente; 
que no se fijó fecha fecha para la audiencia respectiva, en la que presentarían pruebas y alegatos; que la 
entidad sancionó a la escuela aplicando clausulas inexistentes en el Contrato de Prestación de Servicios 
Académicos; se abrogó competencia para conocer de un proceso disciplinario académico, que es competencia 
única y exclusiva del Ministerio de Educación y del Código de Familia.  

Ahora bien, de las antes infracciones plasmadas por la demandante,  coincide esta Sala con la 
Procuradora de la Administración, en manifestar que ciertamente no ha sido explicada la forma en qué consisten 
tales violaciones o transgresiones, pues se ha limitado a transcribir el texto de las disposiciones que considera 
han sido vulneradas y citando extractos de las citas, exponiendo alegaciones jurídicas, subjetivas y 
exponodiendolo además de manera confusa y deficiente, el supuesto de la infracción,  no logrando ilustrar de 
forma clara tales transgresiones, y en consecuencia la Sala poder determinar cuáles son los argumentos 
directos que permitan constatar en qué consiste la supuesta ilegalidad perpretada por cada una de las normas 
citadas.  

Es menester en el proceso que nos ocupa, reiterar la importancia sobre la clara exposición del 
concepto de violación de las normas supuestas infringidas, e indicando que exige de parte del demandante una 
explicación lógica, coherente y detallada acerca de la forma en que el acto, norma o resolución acusado de 
ilegal supuestamente ha violado el contenido del precepto jurídico que se estima conculcado, pues en esta 
clases de negocios cobra singular importancia. El concepto de la infracción, por tanto, no es una exposición de 
hechos, como tampoco de argumentaciones subjetivas; por el contrario, es un juicio lógico-jurídico en el que, 
partiendo de unos hechos concretos, se confronta el acto impugnado con el contenido de las disposiciones que 
se dicen vulneradas, de modo que a través de este ejercicio mental se pueda establecer si dicho acto es 
contrario o no al orden jurídico." (Florencio Barba Hart contra el Ente Regulador). 

 Bien entonces, tal como se observa, si se desprende que el recurrente plantea la falta de competencia 
de la autoridad demandada, ACODECO. En este sentido, esta Sala considera necesario manifestar que el 
proceso en examine se originó a raíz de una denuncia presentada por la señora Thelma Espósito S., al verse 
afectada por el centro educativo cuando se le niega a sus dos hijos, los cupos para la matrícula del servicio 
académico en el siguiente año escolar, si señalar justificación alguna. 

  De esta manera, quisiéramos puntualizar que contrario a lo señalado por la demandante, 
ACODECO sí es competente del proceso en cuestión, al tener facultad de velar y sancionar las infracciones a la 
Ley 45 de 31 de octubre de 2007, que dicta normas sobre protección al consumidor y defensa de la 
competencia, limitándose al procedimiento de investigación a los agentes económicos.   En este caso, al ser la 
señora Thelma Espósito S., la acudiente y madre de los dos estudiantes, a los cuales se les privó de los cupos 
para que se pudieran matricular en el centro educativo, Escuela Franco Panameña Louis Pasteu, sin una 
justificación de respaldo, impidiendo así continuar sus estudios en ese centro escolar, se ha visto afectada la 
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señora Thelma Espósito, por la negación del servicio de enseñanza educativa que sus hijos recibían en este 
centro educativo. 

  

 Al respecto en la Ley 45 de 2007, en su artículo 36, establece que las obligaciones del proveedor 
frente al consumidor, deben estar apegadas a la ley, a los buenos usos mercantiles y a la equidad en su trato 
con los consumidores, así como también, prestar el servicio objeto de su actividad comercial sin discriminación 
de ningún tipo, tal como establece en sus numerales 13 y 16. Y seguidamente es de atenderse a lo establecido 
en el artículo 49 del Decreto 46 de 23 de junio de 2009, el cual dispone que las investigaciones administrativas 
por posibles actos que vulneren los derechos de los consumidores, siendo función del director nacional de 
Protección al Consumidor, el de realizar las investigaciones que estime de oficio o a petición de parte, como 
sucedió en el presente caso, y consecutivamente, si es procedente, aplicar las sanciones correspondientes. 

    

 En el proceso que nos ocupa, la Ley 45 de 2007, y su decreto reglamentario, es la normativa que 
viene a regir las relaciones entre el consumidor y los agentes económicos, que en este caso, sería la 
contratación para un servicio de enseñanza educativa, misma en que ha sido afectada la señora Thelma 
Espósito, que es la persona que realiza la relación del consumo, pagando a la escuela una suma de dinero, a 
cambio que el centro educativo privado le brinde el servicio de enseñanza escolar a sus hijos. La escuela 
Franco Panameña Loius Pasteur, por un lado, dado el servicio educativo que ofrece, está obligada a ofrecer un 
ambiente de equidad tal como lo exige la Ley 45 de 2007. Siendo así, consideramos que  el procedimiento 
administrativo de la presente actuación es consecuente del incumplimiento por parte de la demandante frente a 
las obligaciones que exige la Ley tanto a los proveedores del consumidor, por tanto es clara la competencia de 
la autoridad demandada. 

  

 De este modo, es preciso también aclarar que las normas del Código de la Familia, no son aplicables 
al proceso seguido por la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia, toda vez que no 
se centra la investigación en los menores de edad, si no como hemos mencionado, en un procedimiento que 
tiene como resultado la infracción de lo establecido en los numerales 13 y 16 del artículo 36 de la Ley 45 de 
2007 que  dicta normas sobre protección al consumidor y defensa de la competencia, en este sentido son 
descartadas las violaciones endilgadas al Código de Familia. 

 Así también, del expediente administrativo no se logra comprobar a través de prueba alguna, 
justificación de la medida adoptada contra los estudiantes, hijos de la señora Thelma Espósito, pues de su 
historial disciplinario presentan haber tenido buenas calificaciones. Al respecto, aún de lo expresado por el 
recurrente en indicar que los estudiantes hijos de la señora Espósito, incurrieron en conductas inapropiadas y 
gravísimas, tales como: hurto de exámenes y difamación al personal docente y administrativo del plantel. Sin 
embargo, examinando las constancias procesales, no se advierte que en consecuencia de estas faltas el centro 
educativo habría sancionado a los estudiantes, según lo dispone el Reglamento Interno de la Asociación Franco 
Panameña, tal como se aprecia en el Capítulo I, de las Faltas Administrativas, en los artículos 65, que trata de la 
clasificación de las faltas, 66, referente a las faltas leves 67, que trata de las faltas graves y 68 relativo a las 
faltas graves,  tal como se deja ver a fojas 149 -152 del expediente administrativo.  Además, en el artículo 69 del 
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mencionado reglamento, se estable que las faltas graves deben ser aplicadas por el Director del Colegio, 
debiendo ser bajo amonestación escrita, diálogo entre los padres de familia, el profesor y director, suspensión 
de días de clases según la gravedad de la falta, prohibición de participación en programas extracurriculares y 
agrupaciones estudiantiles de forma provisional, cambio de matrícula ordinaria a condicional.  También con 
respecto a la aplicación de las faltas graves, indica el artículo 74 del mismo reglamento que serán aplicadas 
procurando que las mismas sean justas, equilibradas y proporcionales a las faltas que las motiven y las mismas 
deberán ser consignadas por escrito en forma de Resolución además de expresar claramente los motivos, las 
pruebas aportadas y establecer los fundamentos legales, según artículo 77 del Reglamento.  

 Sin embargo, de las constancias procesales, no se logra advertir en la Nota en donde se le comunica 
a la acudiente de los dos estudiantes, la cancelación de los cupos para la matrícula de año escolar siguiente, 
que la  decisión haya sido motivada o sustentada; por otro lado, tampoco se advierte que en consecuencia de 
las supuestas faltas cometidas por los estudiantes, hayan sido sancionadas por el centro educativo producto de 
un proceso disciplinario según lo dispone el Reglamento Interno, más bien se observa en las Historias Escolares 
de los estudiantes, que ambos son calificados de forma satisfactoria. (ver fojas 120 – 124).  

 En este sentido, a juicio de la Sala la medida o decisión del centro educativo, de no admitir para al 
siguiente año escolar a los estudiantes, hijos de la denunciante Thelma Espósito, no ha sido respaldada ni 
sustentada, por lo que la multa que fuera impuesta por ACODECO  ciertamente está plenamente fundamentada 
en los numerales 13 y 16 del artículo 36 de la Ley 45 de 2007, que dispone que obligaciones del proveedor 
frente al consumidor, deben estar apegadas a la ley, a los buenos usos mercantiles y a la equidad en su trato 
con los consumidores, así como también, prestar el servicio objeto de su actividad comercial sin discriminación 
de ningún tipo, tal como establece en sus numerales.  

 Por último, vale acotar que contrario a lo expresado por la parte demandante, su derecho de defensa 
no fue conculcado en el procedimiento administrativo. Al respecto, se advierte que en la investigación 
administrativa realizada de oficio, investigación que recayó sobre el hecho de fiscalizar si el agente económico 
cumplía con la ley, se emitieron dos citaciones al mismo, según se observa  a fojas 66, 69 165- 167 del los 
antecedentes, no obstante, se constata que este no compareció, dándose lugar al desacato, según el artículo 49 
del Decreto Ejecutivo 46 de 2009, por tanto, los argumentos vertidos sobre que no fuera escuchado o que no se 
le corrió traslado al colegió, no son valedero,  ya que finalmente se apersona a rendir los descargos, no 
pudiéndose ejecutar el desacato.  Además, se observa de igual modo, que contra la resolución que sancionó a 
la demandante, se presentó recurso de apelación, en tiempo oportuno, teniendo oportunidad de refutar los 
hechos de que se le acusaron, agotando finalmente la vía gubernativa, y luego presentó la demanda 
contencioso administrativa de plena jurisdicción cuyo mérito se decide en esta causa.   

 Así entonces concluimos que la Resolución Administrativa DNP No. 7667-08 de 11 de noviembre de 
2008, emitida por la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia, ha sido emitida 
cumpliendo el debido proceso legal, dictándose el mismo conforme a Derecho, a la Ley 45 de 2007 y el Decreto 
Ejecutivo No. 46 de 2009,  siendo así, concluye a Sala, que no se ha probado que se hayan producido ninguna 
de las infracciones imputadas a la actuación demandada, en cuanto a las normas sobre protección al 
consumidor y defensa de la competencia y las que regula el Procedimiento Administrativo General, por lo que 
corresponde a desestimar las pretensiones alegadas en la presente demanda. 

    PARTE RESOLUTIVA 
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 Por consiguiente, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, actuando en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES ILEGAL, a Resolución Administrativa DNP 
No.7667-08 de 11 de noviembre de 2008, emitida por la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la 
Competencia (en adelante ACODECO), el acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones, y en 
consecuencia desestima las pretensiones. 

 Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 

 

ALEJANDRO MONCADA LUNA -- VÍCTOR L. BENAVIDES P. 

KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO MARIO LUIS LUQUE V., EN REPRESENTACIÓN DE MARGARITA DONATO P. DE 
LUQUE, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN AN NO.442-AU-AGUA 
DE 28 DE ENERO DE 2011, EMITIDA POR EL DIRECTOR NACIONAL DE ELECTRICIDAD, AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO SANITARIO, CONJUNTAMENTE CON EL DIRECTOR NACIONAL 
DE ATENCIÓN AL USUARIO, EL ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, ONCE (11) DE MARZO DE 
DOS MIL CATORCE (2014). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 11 de marzo de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 552-11 

VISTOS:  

El Licenciado Mario Luis Luque V., actuando en nombre y representación de Margarita Donato P. de 
Luque, ha presentado Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción, para que se declare nula, por 
ilegal, la Resolución AN No.442-AU-Agua de 28 de enero de 2011, emitida por el Director Nacional de 
Electricidad, Agua Potable y Alcantarillado Sanitario, conjuntamente con el Director Nacional de Atención al 
Usuario, el acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones. 

LO QUE SE DEMANDA 

Mediante el presente proceso la demandante solicita que se declare nula, por ilegal, la Resolución AN 
No.442-AU-Agua de 28 de enero de 2011, emitida por el Director Nacional de Electricidad, Agua Potable y 
Alcantarillado Sanitario, conjuntamente con el Director Nacional de Atención al Usuario. 

De igual manera solicita que se declaren que son nulas, por ilegales, las Resoluciones No.458-AU-
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Agua de 12 de abril de 2011 y la Resolución AN-No.896-AP de 27 de junio de 2011, a través de las cuales se 
confirma el acto administrativo originario. 

Por último, solicita que se declare que como resultado de una prestación defectuosa del servicio 
público de lectura de consumo, la demandante se ha visto afectada por una cuenta exorbitante y desmedida que 
no representa el consumo real de agua del inmueble, aunado al hecho que no se pronunciaron sobre las 
pruebas aducidas.  

FUNDAMENTO DE LA DEMANDA 

La parte demandante fundamenta su demanda sobre la base de los siguientes hechos: 

“PRIMERO: Nuestra representada, MARGARITA DONATO P. DE LUQUE, es propietaria, 
arrendadora y administradora del Edifico Marilú, N°76, en virtud de la sucesión 
testamentaria de su difunto padre JUAN DONATO C. (q.e.p.d.) quien es el titular de la 
cuenta de servicio N°256908. 

SEGUNDO: Que nuestra representada formalizó las reclamaciones N°4677417 y 05799177 
ante la Autoridad de los Servicios Públicos, en representación de su difunto padre, 
presentadas previamente ante el IDAAN en concepto de alto consumo. 

TERCERO: Por las consideraciones expuestas en los hechos precedentes y con 
fundamento en lo preceptuado en el artículo 24 del Texto Único de la Ley 26 de 29 de enero 
de 1996, se profirió la resolución de primera instancia AN N°442-AU-Agua de 28 de enero 
del 2011, denegando dicha reclamación. 

CUARTO: Que mi representada interpuso y sustentó en tiempo oportuno el Recurso de 
Reconsideración contra dicha Resolución, expidiéndose la Resolución AN N°458-AU-Agua 
de 12 de abril de 2011, la cual resolvió DENEGAR el Recurso de Reconsideración 
impetrado.  

QUINTO: Que contra la resolución supra citada, mi representada también interpuso y 
sustentó en tiempo oportuno formal Recurso de Apelación, el cual fue resuelto mediante 
Resolución AN N°896-AP de 27 de junio de 2011, la cual resolvió DENEGAR también dicho 
recurso, la cual al pronunciarse sobre la admisión de nuevas pruebas, se limitó a considerar 
que no existían puntos oscuros o dudosos en el proceso que hicieran necesaria la admisión 
y práctica de nuevas pruebas, por lo que declaró improcedente dicha solicitud, violando en 
forma directa el artículo 177 de la Ley 38 de 31 de julio del 2000. 

SEXTO: Que la norma ya citada dispone que si el apelante ha anunciado que utilizará 
nuevas pruebas en la segunda instancia, se señalará un término de cinco días hábiles para 
que el recurrente presente y proponga las pruebas que pretenda utilizar. Honorable 
Magistrado, jamás se le concedió a mi representada dicho término, omitiendo un trámite 
esencial del procedimiento que afecta las garantías procesales de mi representada. 

SÉPTIMO: Lo anterior se traduce en una situación de indefensión para mi representada que 
debe ser subsanada. 
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OCTAVO: Que el consumo reflejado en el período de noviembre del 2009 a septiembre del 
2010 es totalmente desproporcionado a lo que corresponde un consumo normal y ordinario 
de los meses anteriores, lo cual no puede fundarse en una simple conclusión que no ha sido 
fehacientemente acreditada en el proceso administrativo por una supuesta fuga interna que 
jamás fue demostrada a la reclamante. 

NOVENO: Que tampoco se practicó la prueba de las condiciones existentes del medidor 
madre, lo cual constituye una omisión grave que conculca las garantías procesales de mi 
representada. 

DÉCIMO: Que el Reporte de Consumo es un informe a nuestro juicio totalmente subjetivo y 
parcializado que favorece totalmente al IDAAN en menoscabo y detrimento de mi 
representada, ya que el verbo considera es ambiguo e impreciso y no está fundamentado en 
un estudio objetivo y real.”  

Como disposiciones legales infringidas se establecen, el artículo 177 de la Ley 38 de 31 de julio de 
2000, en forma directa por omisión, ya que no fue aplicada al proceso dentro de la segunda instancia, 
pretermitiendo un trámite esencial de la ley que afecta las garantías procesales de la demandante.  

Otra norma considera infringida por el acto impugnado es el artículo 143 de la Ley 38 de 31 de julio de 
2000, en forma directa por omisión, ya que como puede apreciarse, sin ningún esfuerzo, la norma citada 
contiene un mandato claro e ineludible para la entidad, el cual ha sido directamente violado por omisión, al no 
aplicarse al proceso administrativo que nos ocupa. 

También se considera infringido el artículo 34 de la Ley 38 de 31 de julio de 2000, directamente por 
omisión, al no aplicarse el principio de legalidad siendo reguladora directa y clara de la materia objeto de este 
proceso. Tampoco ha existido imparcialidad en el proceso que nos ocupa y se ha menoscabado el debido 
proceso legal de la demandante. 

Finalmente considera que el acto impugnado infringe el artículo 36 de la Ley 38 de 31 de julio de 2000, 
en forma directa por comisión, al emitir o celebrar un acto administrativo que infringe la norma jurídica vigente, 
esto es, los artículos 177, 143 y 34 de la Ley 38 de 31 de julio de 2000.  

INFORME DE CONDUCTA 

De fojas 42 a la 46, consta el informe de conducta de la autoridad demandada, el cual fue requerido 
mediante resolución de 15 de octubre de 2012, el cual en su parte medular expresa lo siguiente: 

“Los elementos probatorios allegados al expediente del reclamante fueron evaluados en su 
conjunto por esta Autoridad Reguladora y consideró pertinente denegar la pretensión de la 
señora Margarita Lucía Donato de Luque, hija del causante JUAN DONATO CAPUANO 
(Q.E.P.D.), respecto al incremento en el consumo de agua potable. 

Para la toma de tal decisión se hizo énfasis en los argumentos y pruebas presentadas por el 
Jefe de Asesoría Legal del supracitado INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y 
ALCANTARILLADOS NACIONALES (IDAAN), sustentados mediante los Documentos de 
Reporte Consumos y los de Consultas de Inspecciones, los cuales dejaron en evidencia en 
ese orden, primero, que los consumos registrados por el instrumento de medición 
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No.13481323, asignado al reclamante, fueron obtenidos para el período objeto de reclamo, 
comprendido entre diciembre de 2009 y septiembre de 2010, con base en lecturas reales de 
campo, ya que las mismas mantienen continuidad y secuencia numérica entre sí; y 
segundo, que el inmueble propiedad del cliente presentaba desperdicio de agua potable en 
sus instalaciones sanitarias.  

Aunado a lo anterior, también se tomó en cuenta los resultados de la inspección de campo 
realizada el 16 de noviembre de 2010, que corroboran lo anterior; es decir, que los 
consumos fueron obtenidos con base a lecturas reales de campo, tal como lo demostró la 
última lectura tomada por el prestador el día 3 de septiembre del 2010 (29636), y reflejada 
en el documento Reporte Consumos, con respecto a la lograda en la inspección en cuestión 
(31704m3), las cuales guardan continuidad y secuencia entre sí; todo esto asociado al 
hecho que si bien, al momento de la precitada inspección, no existía la fuga interna 
detectada por el IDAAN, se observó de manera clara que el medidor madre No.13481323, 
registra los consumos de seis (6) apartamentos, y entre los cuales al apartamento No.3 se le 
habían reemplazado accesorios, como válvula de descarga y boya en uno de los inodoros, y 
en el otro solo la válvula de descarga, de reciente data, lo que evidencia que los aparatos de 
descarga mencionados presentaban algún tipo de anomalía. Los hechos esbozados llevan a 
la conclusión de la existencia de una relación directa entre el reemplazo reciente de los 
accesorios de plomería de dos inodoros de uno de los apartamentos del Edificio Marilú 
No.76 y el incremento en el consumo de agua potable, atribuido al cliente reclamante, 
propietario del citado inmueble.  

Bajo los parámetros expuestos, se denegó la reclamación presentada por la señora 
Margarita Lucía Donato de Luque, con cédula No.8-229-2651, en su condición de hija del 
cliente JUAN DONATO CAPUANO (Q.E.P.D.), con cédula de identidad personal No.8-24-
202, y cuenta de servicio No.256908, en contra del INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y 
ALCANTARILLADOS NACIONALES (IDAAN).” 

OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 

El Procurador de la Administración, a través de la Vista Número 052 de 30 de enero de 2013, solicita 
que se declare que no es ilegal la resolución AN-442-AU-Agua de 28 de enero de 2011, ni tampoco sus actos 
confirmatorios. 

Manifiesta que la actuación de la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos se ajustó a Derecho 
cuando inició el trámite del procedimiento administrativo correspondiente a la reclamación de Margarita Donato 
de Luque y ordenó realizar una inspección en el edificio de propiedad del fallecido Juan Donato C., de 
conformidad con lo previsto por el artículo 7 de la resolución JD-1297 de 29 de marzo de 1999, inspección en la 
que se pudo corroborar, que en dos de los seis apartamentos del mencionado inmueble se presentaba algún 
tipo de anomalía, y que los daños que motivaron el reemplazo de algunos accesorios de plomería, sí tenían una 
relación directa con el incremento del consumo de agua en los meses de diciembre de 2009 a septiembre de 
2010; situación que es atribuida al cliente reclamante y que nos lleva a concluir que la demandante debe 
sufragar los cargos facturados en este período.  

En otro orden de ideas, resulta importante destacar que durante el procedimiento administrativo 
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iniciado a instancia de la ahora demandante, la Autoridad le garantizó el ejercicio de sus derechos, ya que la 
misma utilizó en tiempo oportuno los recursos que procedían en contra del acto que estimó perjudicial a sus 
intereses legítimos; mismo que fue atendido por la institución de acuerdo a los términos establecidos en la ley 
38 de 31 de julio de 2000, permiténdole aportar las pruebas necesarias para sustentar su pretensión; sin 
embargo, las mismas no fueron presentadas en la etapa procesal correspondiente, de ahí que no pudieron ser 
valoradas por la Autoridad. No obstante, las que sí fueron practicadas sirvieron para demostrar que las 
instalaciones de plomería de los dos apartamentos a los que ya nos hemos referido presentaban deficiencias, 
como era la fuga de agua en los inodoros, lo que fue corroborado mediante la inspección técnica que la 
Autoridad llevó a cabo el 16 de noviembre de 2010 en el edificio Marilú, número 76. 

DECISIÓN DE LA SALA 

Una vez revisado el presente proceso y luego de haberse cumplido con todas las etapas procesales, nos 
corresponde resolver la presente causa, previas las siguientes consideraciones. 

El Licenciado Mario Luis Luque, en su condición de apoderado judicial de Margarita Donato P. de 
Luque, presentó demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción para que se declare nula, por ilegal, 
la Resolución AN No.442-AU-Agua de 28 de enero de 2011, emitida por el Director Nacional de Electricidad, 
Agua Potable y Alcantarillados Sanitario, conjuntamente con el Director Nacional de Atención al Usuario, así 
como sus actos confirmatorios y se restablezcan los derechos subjetivos violados. 

La demandante manifiesta su disconformidad con la resolución impugnada, argumentando 
principalmente que, el consumo reflejado en el período de noviembre de 2009 a septiembre de 2010, es 
totalmente desproporcionado a lo que corresponde un consumo normal y ordinario de los meses anteriores, lo 
cual no puede fundarse en una simple conclusión que no ha sido fehacientemente acreditada en el proceso 
administrativo por una supuesta fuga interna que jamás fue demostrada a la reclamante; así como el hecho que 
no se práctico la prueba de las condiciones existentes del medidor madre, lo cual constituye una omisión grave 
que conculca las garantías procesales de la demandante. 

Por tanto, considera que el acto impugnado infringe el artículo 34, 36, 143 y 177 de la Ley 38 de 31 de 
julio de 2000.  

Luego de recibida la demanda y realizado el reparto correspondiente, mediante resolución fechada 15 
de octubre de 2012, la misma fue admitida y se ordenó que la autoridad demandada rindiera un informe 
explicativo de conducta, al igual que se ordenó el traslado al Procurador de la Administración de la demanda 
presentada. 

La autoridad demandada en su informe de conducta, manifiesta que la decisión adoptada en el acto 
impugnado se sustenta en los argumentos y pruebas presentadas por el Jefe de Asesoría Legal del Instituto de 
Acueductos y Alcantarillados Nacionales (IDAAN), sustentados mediante los documentos de Reporte Consumos 
y los de Consulta de Inspecciones, los cuales dejaron en evidencia en ese orden, primero, que los consumos 
registrados por el instrumento de medición No.13481323, asignado al reclamante, fueron obtenidos para el 
período objeto de reclamo, comprendido entre diciembre de 2009 y septiembre de 2010, con base a lecturas 
reales de campo, ya que las mismas mantienen continuidad y secuencia numérica entre sí; y segundo. Que el 
inmueble propiedad del cliente presentaba desperdicio de agua potable en sus instalaciones sanitarias.  

El Procurador de la Administración, mediante Vista Número 052 de 30 de enero de 2013, señala que 
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durante la inspección realizada por la autoridad demandada a la propiedad de Juan Donato C. (q.e.p.d.), se 
corroboró que las facturas objeto del reclamo fueron emitidas conforme a los consumos registrados por el 
medidor 13481323, localizado en el edificio Marilú número 76, ubicado en calle F, el Cangrejo, ya que las 
lecturas mantenían continuidad y secuencia; situación que descartó que hubiera error en la toma, registro y 
liquidación de las mismas. En adición, se detectó un incrementó en el consumo de agua potable como 
consecuencia de los daños encontrados en las instalaciones sanitarias del mencionado edificio de apartamento, 
por lo que considera que el gasto registrado en las facturas son correctos y obedecen a situaciones propias del 
inmueble.  

A fin de determinar si la resolución impugnada es violatoria de las normas señaladas por la parte 
demandante, procederemos a hacer una revisión de los elementos probatorios allegados al proceso, 
observando que la señora Margarita Donato, en representación del señor Juan Donato (q.e.p.d.), presentó 
formal reclamo por alto consumo ante la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos de fecha 29 de septiembre 
de 2010 (f.1) del expediente administrativo.  

Mediante resolución fechada 12 de noviembre de 2010, la autoridad demandada ordenó la práctica de 
una inspección a las instalaciones del reclamante, en la que señala que “no se observó daño alguno, pero en el 
apartamento tres, se cambió la válvula, Korky y bolla, en un inodoro y el korky en el otro, la ocupante informó 
que se habían reparado hace dos semanas”.  

Mediante Resolución AN No.442-AU-Agua de 28 de enero de 2011, la autoridad demandada resolvió 
denegar la reclamación presentada y entre las razones que llevaron a la autoridad demandada a tomar la 
decisión antes referida, se encuentra el hecho que de las lecturas de los consumos de agua potable, generados 
desde el inmueble del cliente reclamante, se han registrado con base a lecturas reales de campo, tal como lo 
demuestra la última lectura tomada por el prestador el día 3 de septiembre de 2010 (29636), y reflejada en el 
documento Reporte Consumos, con respecto a la lograda en la inspección en cuestión (31704m3), las cuales 
guardan continuidad y secuencia entre sí. 

Así las cosas, debemos señalar que no encontramos infracción alguna a los artículos 177 y 143 de la 
Ley 38 de 31 de julio de 2000, que se refieren a las pruebas aportadas por las partes y las anunciadas en 
segunda instancia, toda vez que la autoridad demandada se pronunció sobre las mismas, tal como se aprecia 
en la Resolución AN No.896-AP de 27 de junio de 2011, por tanto consideramos que no se ha omitido la 
aplicación de dichas normas como lo argumenta la demandante.  

En consecuencia, no se ha infringido el contenido de los artículos 34 y 36 de la referida Ley 38 de 31 
de julio de 2000, toda vez que la autoridad demandada actúo conforme a las exigencias contenidas en las 
normas que regulan la materia objeto de estudio y por otro lado se observa que la demandante utilizó los medios 
legales permitidos por ley para presentar su reclamo y para impugnar las decisiones de la autoridad 
demandada. 

En consecuencia, la Sala conceptúa que no se han producido las infracciones de los preceptos que se citaron 
como violados, razón por la cual procede a negar las pretensiones de la demanda. 

En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de 
Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES 
ILEGAL, la Resolución AN No.442-AU-Agua de 28 de enero de 2011, emitida por el Director Nacional de 
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Electricidad, Agua Potable y Alcantarillado Sanitario, conjuntamente con el Director Nacional de Atención al 
Usuario, así como niega las demás pretensiones. 

Notifíquese, 
 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
 
ALEJANDRO MONCADA LUNA -- VÍCTOR L. BENAVIDES P. 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO OSVALDO RAMOS, EN REPRESENTACIÓN DE ALICE A. RIVERA ARQUIÑEZ, PARA 
QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL LA RESOLUCIÓN NO. RR-HH-067 DE 10 DE MAYO DE 
2011, EMITIDA POR LA FISCALÍA DE CUENTAS , SU ACTO CONFIRMATORIO Y SE HAGAN 
OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, ONCE (11) DE 
MARZO DE DOS MIL CATORCE (2014). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 11 de marzo de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 507-11 

VISTOS: 

El Licenciado Osvaldo Ramos, en representación de ALICE RIVERA ARQUIÑEZ, ha presentado 
demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución 
No.RR-HH-067 de 10 de mayo de 2011, emitida por el señor Fiscal de Cuentas de la República de Panamá, su 
acto confirmatorio y se hagan otras declaraciones.  

ACTO IMPUGNADO Y PRETENSIÓN 

A través de la resolución impugnada se resolvió destituir a ALICE RIVERA ARQUIÑEZ, de la Posición 
No. 6, en el código de cargo No. 0095023, como Jefe de Archivo III en la Fiscalía de Cuentas, tal como se 
desprende de fojas 13 a 16 de este expediente. Dicha resolución fue confirmada por la Resolución No.075 de 26 
de mayo de 2011.  

De este modo, la parte actora, solicita que luego de las declaraciones de ilegalidad, se ordene la 
restitución del cargo que ejercía al momento de emitir al acto administrativo acusado de ilegal y al pago de los 
salarios dejados de percibir, cuotas de décimo tercer mes y demás prestaciones económicas correspondientes 
al periodo de separación de su cargo hasta el día que se haga efectivo. 

Se observa por otro lado, que en providencia de 13 de febrero de 2012, se constituyó como nueva 
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apoderada judicial a la firma VELASQUEZ, CASTILLO & ASOCIADOS, previo sustitución del poder recibido en 
la Secretaría de la Sala Tercera el 10 de febrero de 2012, tal como se lee a fojas 60 y 61 del presente 
expediente.  

SUPUESTAS DISPOSICIONES INFRINGIDAS Y 

EL CONCEPTO DE VIOLACIÓN 

Como supuestas disposiciones infringidas, la parte actora hace mención del artículo 25 de la Ley 67 
de 14 de noviembre de 2008, artículo 65 de la Resolución No.FC-010-09 de 23 de junio de 2009 y artículo 84 de 
la Resolución No.FC-0212-11 de 11 de febrero de 2011, emitidas por el Fiscal de Cuentas de Cuentas. 
Disposiciones estas que disponen lo siguiente: 

“Artículo 25: El Secretario General y los servidores públicos subalternos de la Fiscalía de Cuentas 
serán suspendidos o removidos del ejercicio de sus cargos por el Fiscal de Cuentas por la comisión de 
delito o falta grave, de conformidad con el reglamento de adopte la Fiscalía”. (resalta la demandante). 

Considera el licenciado que la disposición antes transcrita ha sido vulnerada de forma directa por 
omisión, ya que para que un funcionario subalterno de la Fiscalía de Cuentas pueda ser suspendido o removido 
del ejercicio de su cargo, debe haber incurrido en la comisión de un delito o de una falta grave conforme al 
reglamento que adopte la Fiscalía, y en este sentido, el Reglamento Interno adoptado por ésta mediante 
Resolución No. FC-010-09 de 23 de junio de 2009, modificada por la Resolución No. FC-012-11 de febrero de 
2011, determinan y tipifican las faltas graves y de máxima gravedad que conllevan a la destitución del cargo, las 
que en efecto, asegura, la demandante, ninguna de ellas ha sido cometida por nuestra representada ni se le 
atribuye la comisión de alguna de éstas.  

“Artículo 65. El servidor público de la Fiscalía de Cuentas, una vez que finalice y apruebe el periodo de 
prueba, adquirirá la estabilidad laboral en su puesto de trabajo. Su estabilidad en el cargo estará 
condicionada a la competencia, lealtad y moralidad en el servicio”. 

Con relación a la norma antes señala, manifiesta el licenciado Ramos, que la violación a la norma se 
ha configurado de forma directa por omisión, por cuanto se desconoció que para la fecha en que se produjo la 
destitución de su representada, la misma gozaba de estabilidad laboral en el cargo, estabilidad lograda a la luz 
de la disposición aludida, vigente a partir del 18 de agosto de 2009 hasta el 17 de febrero de 2011, quedando 
ésta condicionada a la competencia, lealtad y moralidad en la prestación del servicio por la cual fue nombrada. 

“Artículo 84. La destitución o remoción se aplicará como medida disciplinaria, o a criterio de la 
autoridad nominadora, al servidor público por la reincidencia en el incumplimiento de deberes y por la 
violación de derechos y prohibiciones”.  

Indica el apoderado judicial de la demandante que la disposición en comento ha sido vulnerada de 
forma directa por indebida aplicación, toda vez que la destitución de ALICE RIVERA ARQUIÑEZ, se dio sin que 
hubiere incurrido ésta o sin ser reincidente en el incumplimiento de deberes o en la violación de derechos y 
prohibiciones que hubiesen dado lugar a su destitución, sea como medida disciplinaria o como acto de 
discrecionalidad de la autoridad nominadora, presupuestos jurídicos que no se han configurados.  

Finalmente, la apoderada judicial de la accionante, la firma VELASQUEZ, CASTILLO & ASOCIADOS, 
presentó su escrito de alegatos, visibles de fojas 98 a 106 de este expediente, en el que reietera en los hechos 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, junio de 2020 

315 

expuestos a lo largo del presente proceso y solicita respetuosamente a los Magistrados de esta Sala que se 
declaren nulas por ilegales, la resolución impugnada y sus actos confirmatorios. 

INFORME EXPLICATIVO DE CONDUCTA Y OPINIÓN DEL PROCURADOR DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

En este sentido, de acuerdo a lo contemplado con el artículo 33 de la Ley 1946, el Fiscal de Cuentas 
rinde el informe explicativo de conducta, haciendo un recuento cronológico de su actuación frente a las 
pretensiones de la demandante, mediante escrito visible de fojas 48 a 50 del presente expediente. 

En el mismo se expresa que contrario a lo formulado por la actora, el ingreso de esta a la institución 
obedeció a la facultad discrecional de la autoridad nominadora y que por lo tanto no gozaba de estabilidad 
laboral por los artículos 64 y 65 del Reglamento Interno de la Fiscalía de Cuentas, toda vez que la estabilidad en 
el cargo es una condición que debe estar reconocida en una Ley y no un reglamento.  

Se desprende además del informe remitido a esta Sala, que la Ley no otorga a los servidores públicos 
de la Fiscalía de Cuentas la estabilidad en sus posiciones laborales, puesto que esta condición que se adquiere 
en aquellos casos en que el ingreso a la entidad se debe a un sistema de carrera, supuestos que no se 
configuran en el presente caso.  

Señala además la institución en dicho informe, que de acuerdo al artículo 84 del reglamento Interno 
adoptado mediante Resolución No.FC-012-11 de 11 de febrero de 2011, la destitución es una facultad 
discrecional de la autoridad nominadora, máxime cuando en un cargo de jefatura, que le da a quien lo 
desempeña la categoría de personal de confianza. Se sostiene, de igual forma, que mediante el artículo 25 de la 
Ley 67 de 2008, que desarrolla la Fiscalía de Cuentas, tiene efecto retroactivo hasta el 14 de enero de 2011, y 
se establece en la misma que “el Secretario General y los servidores públicos subalternos de la Fiscalía de 
Cuentas podrán ser suspendidos o removidos de sus cargos en cualquier momento por el Fiscal de Cuentas”.  

Por otro lado, mediante Vista No.878 de 23 de diciembre de 2011, tal y como se deja ver de fojas 52 a 
56 el Procurador de la Administración, solicitó a los Magistrados de esta Sala que no accedieran a las 
pretensiones de la parte actora, por no asistirle la razón en su pretensión, al ser una funcionaria de libre 
nombramiento y remoción, que estaba sujeta a la facultad discrecional de la autoridad nominadora. 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

La Sala procede, en atención de lo anteriormente planteado, a resolver la presente controversia, previa las 
siguientes consideraciones. 

Tal como se ha visto, corresponde en esta oportunidad a la Sala determinar si es o no legal el acto de 
destitución de ALICE RIVERA ARQUIÑEZ quien se desempeñaba como Jefe de Archivo III en la Fiscalía de 
Cuentas, emitida por el señor Fiscal de Cuentas de la República de Panamá. 

El apoderado judicial de la señora Rivera, alega a su favor que de acuerdo al Reglamento Interno 
adoptado por la Fiscalía mediante Resolución No.FC-010-09 de 23 de junio de 2009, modificada por la 
Resolución No.FC-012-11 de febrero de 2011, establece que la misma debió ser suspendida o removida del 
ejercicio de su cargo al incurrir en la comisión de un delito o de una falta grave y en este sentido, su 
representada no ha cometido falta o delito alguno. Además de señalar que la misma goza de estabilidad de 
acuerdo al artículo 25 de la Ley 67 de 14 de noviembre de 2008. 
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Ahora bien, pasamos a examinar la normativa aplicable al presente caso y se ha de señalar en 
primera instancia que a través de la Ley 67 de 14 de noviembre de 2008, se crea la Fiscalía de Cuentas, 
ejerciendo sus funciones en todo el territorio nacional y con competencia privativa para ejercer la acción de 
cuentas. 

Que con el fin de propiciar y encauzar la buena marcha de la Institución se adoptó el Reglamento 
Interno a través de la Resolución No.FC-010-09 de 23 de junio de 2009. Dicho reglamento otorgaba una cierta 
estabilidad en los artículos 64 (establece periodo de prueba de 3 meses) y 65 (estabilidad condicionada a la 
competencia, lealtad y moralidad en el servicio), no obstante, el mismo estuvo vigente hasta la publicación en 
Gaceta Oficial No.26725-A, del Reglamento Interno a través de la Resolución No.FC-012-11 de 11 febrero de 
2011, que fue publicado el 17 de febrero de 2011 y modificado de forma íntegra, quedando sin efecto dicha 
estabilidad alegada por la parte actora. 

Así también, este Reglamento Interno adoptado a través de la Resolución No.FC-012-11 de 11 febrero 
de 2011, vigente al momento del acto impugnado, establece en su artículo 84 lo siguiente: “ La destitución o 
remoción se aplicará como medida disciplinaria, o a criterio de la autoridad nominadora...”. Entiéndase entonces 
y resulta de gran importancia destacar que la destitución según dicha normativa es una facultad discrecional de 
la autoridad nominadora, es decir, de aquella que tiene la competencia para nombrar o proveer el cargo y que 
adoptará las acciones de personal que considere convenientes. 

Es oportuno, de igual forma señalar que esta Sala, en reiteradas ocasiones ha manifestado que los 
Reglamentos de Personal, por tratarse de actos administrativos con rango inferior a la Ley, no vienen a ser el 
mecanismo idóneo para conceder estabilidad a los servidores públicos, pues de conformidad al artículo 300 de 
la Constitución Política, es una prerrogativa que debe ser establecida a través de leyes formales .(Sentencia de 
14 de septiembre de 2001, Carlos Landau - Caja de Seguro Social, Sentencia de 30 de agosto de 2001, 
Cristóbal González - Ministerio de Desarrollo Agropecuario, Sentencia de 8 de febrero de 2002, Nitzia María 
Fernández - Universidad Tecnológica de Panamá, Sentencia de 14 de julio de 2004, Ezequiel Gaitán Batista - 
Ministerio de Desarrollo Agropecuario). 

Siendo así, el tema concreto de la estabilidad de los servidores públicos se encuentra específicamente 
abordado en las disposiciones que adoptó la Ley 9 de 20 de junio de 1994, por la cual se instituyó la 
denominada Carrera Administrativa, regida por un sistema de méritos y en tal sentido la señora ALICE RIVERA 
ARQUIÑEZ, según consta en las constancias procesales aportadas en el expediente, no obtuvo el cargo que 
ocupaba por concurso de méritos. Además, es destacable mencionar que la Fiscalía de Cuentas hasta la fecha 
no ha entrado a formar parte del sistema de Carrera Administrativa y que la Ley que la regula, no contempla la 
estabilidad para sus funcionarios, como advertimos a continuación: 

Y es que la Ley 67 de 14 de noviembre de 2008, que desarrolla el Capítulo 4° del Título IX de la Carta 
Magna, la cual preceptúa normas de carácter sustantivo y adjetivo (procesal) que rigen el proceso de cuentas; 
en su artículo 25, antes de su modificación disponía lo siguiente: “...los servidores públicos subalternos de la 
Fiscalía de Cuentas serán suspendidos o removidos del ejercicio de sus cargos por el Fiscal de Cuentas por la 
comisión de delito o falta grave, de conformidad con el reglamento que adopte la Fiscalía” . No obstante, este 
artículo fue modificado por la Ley 65 de 9 de agosto de 2011, misma que en su artículo 3, establece que es de 
orden público y tiene efecto retroactivo hasta enero de 2011. Siendo aplicable a situaciones anteriores a la fecha 
de su entrada en vigencia y en este caso, cobrando vigencia al momento de la expedición del acto impugnado. 
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Tal normativa luego de la modificación establece lo siguiente: 

“Artículo 2: Se modifica el artículo 25 de la Ley 67 de 2008, así: 

Artículo 25. El Secretario General y los servidores Públicos subalternos de la Fiscalía de Cuentas, 
podrán ser suspendidos o removidos de sus cargos en cualquier momento por el Fiscal de Cuentas. 
(resalta la Sala). 

En atención a lo dispuesto en las citadas normas y con fundamento en la atribución conferida en el 
artículo 25 de de la Ley 65 de 9 de agosto de 2011, la autoridad nominadora, el Fiscal de Cuentas tenía 
competencia plena para expedir la Resolución No. RR-HH-067 de 10 de mayo de 2011, por medio del cual se 
destituyó a ALICE RIVERA ARQUIÑEZ, al ser esta una funcionaria de libre nombramiento y remoción.  

El análisis que antecede permite concluir, que el acto acusado de ilegal no viola las normas invocadas 
en la demanda, y procede por tanto, negar las pretensiones contenidas en la misma. 

En consecuencia, la Sala Tercera Contencioso Administrativa de la Corte Suprema de Justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley DECLARA QUE NO ES ILEGAL, la Resolución No.RR-HH-067 
de 10 de mayo de 2011, emitida por el señor Fiscal de Cuentas de la República de Panamá, y niega las demás 
pretensiones contenidas en la demanda.  

Notifíquese, 
 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
 
ALEJANDRO MONCADA LUNA --  VÍCTOR L. BENAVIDES P. 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO DIMAS ENRIQUE PÉREZ, EN REPRESENTACIÓN DE DISTRIBUIDORA PETRO 
HIELO, S. A., PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO.201-3992 DE 25 
DE SEPTIEMBRE DE 2009, EMITIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS DEL 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES.PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, ONCE (11) DE MARZO DE 
DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 11 de marzo de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 489-11 

VISTOS: 

El Licenciado Dimas Enrique Pérez, actuando en nombre y representación de Distribuidora Petro 
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Hielo, S.A., interpuso demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, para que se declare nula, por 
ilegal, la Resolución No.201-3992 de 25 de septiembre de 2009, dictada por el Director General de Ingresos del 
Ministerio de Economía y Finanzas y para que se hagan otras declaraciones. 

LO QUE SE DEMANDA 

El demandante solicita que se declare que es nula, por ilegal, la Resolución No.201-3992 de 25 de 
septiembre de 2009, dictada por el Director General de Ingresos del Ministerio de Economía y Finanzas, 
mediante la cual se rechazó la solicitud de no aplicación del calculo alterno del impuesto sobre la renta (CAIR), 
que aparece en la Declaración Jurada de Rentas del Período 2008 del contribuyente Distribuidora Petro Hielo, 
S.A. 

De igual manera solicita que se declaren nulas, por ilegales, las Resoluciones No.201-5106 del 30 de 
julio de 2010, emitida por el Director General de Ingresos del Ministerio de Economía y Finanzas, y la 
Resolución No.030-ALVF de 3 de mayo de 2011, emitida por el Vice-Ministro de Finanzas del Ministerio de 
Economía y Finanzas, confirmatorias del acto impugnado.  

Como consecuencia de lo anterior, se solicita que se declare que no debe aplicársele a Distribuidora 
Petro Hielo, S.A., el cálculo alterno del impuesto sobre la renta (CAIR), que aparece en la declaración jurada de 
renta del período 2008 y por los tres años subsiguientes; así como que la Dirección Provincial de Ingresos de la 
Provincia de Panamá debe eliminar cualquier acreencia o cuenta por cobrar que, por el concepto indicado en los 
numerales anteriores, haya librado en contra de la demandante.  

FUNDAMENTO DE LA DEMANDA 

El demandante fundamenta la pretensión de su demandada principalmente en los siguientes hechos. 

“Que las instalaciones o edificaciones (Fincas 26352, 242805 y 243034) ubicadas entre Avenida 
Eloy Alfaro y Pablo Arosemena, Manzana 87, Corregimiento de Santa Ana propiedad de 
DISTRIBUIDORA PETRO HIELO S.A., con R.U.C. 6635-22-75767, se encuentran dentro de la Zona 
denominada Conjunto Monumental Histórico del Casco Antiguo de la Ciudad de Panamá, y dichos 
inmuebles (Fincas 26352, 242805 y 243034), fueron restaurados satisfactoriamente dentro del 
período fiscal 2007, según consta en certificación emitida por el Instituto Nacional de Cultura 
(INAC). 

Que la sociedad DISTRIBUIDORA PETRO HIELO S.A., con R.U.C. 6635-22-75767, solicito a la 
Administración Provincial de Ingresos en el año 2008, se emitiera formal certificación de que la 
DISTRIBUIDORA PETRO HIELO S.A., con R.U.C. 6635-22-75767, es objeto de la exoneración del 
impuesto de inmueble sobre las fincas 26352, 242805 y 243034. Mediante Resolución No.213-5793 
de 26 de agosto de 2008, la Administradora Provincial de Ingresos de aquel entonces, Licenciada 
Ligia Quiroz certifica lo siguiente: 

RESUELVE: 

EXONERAR por treinta (30) años el pago de Impuesto de Inmueble sobre terreno y mejoras de la 
Finca No.26352, inscrita al Tomo 648, Folio 48, actualizada al Documento 1092501, de la Sección 
de Propiedad del Registro Público de Panamá, propiedad de DISTRIBUIDORA PETRO HIELO S.A., 
con R.U.C. 6635-22-75767, a partir de la fecha en que se expidió el Permiso de Ocupación, por lo 
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que comprende del 10 de agosto de 2007 hasta el 10 de agosto de 2037. 

Que la sociedad DISTRIBUIDORA PETRO HIELO S.A., con R.U.C. 6635-22-75767, solicito a la 
Administración Provincial de Ingresos en el año 2008, se emitiera formal certificación de que la 
DISTRIBUIDORA PETRO HIELO S.A., con R.U.C. 6635-22-75767 es objeto de la exoneración del 
impuesto sobre la Renta por un período de 5 años a partir de la fecha en que fue emitido el permiso 
de ocupación en referencia a la Finca No.F8026532. Mediante Nota No.213-7473 de 23 de 
septiembre de 2008, la Administradora Provincial de Ingresos de aquel entonces, Licenciada Ligia 
Quiroz certifica lo siguiente: 

De la norma transcrita anteriormente, podemos certificar que el incentivo fiscal relacionado con el 
Impuesto sobre la Renta de la Sociedad DISTRIBUIDORA PETRO-HIELO, con motivo de la 
reconstrucción de la Finca No.F8026352, se concede por un período de cinco (5) años, los cuales 
inician a partir de la fecha del permiso de ocupación, o sea desde el diez (10) de agosto de 2007. 

La sociedad DISTRIBUIDORA PETRO HIELO S.A., con R.U.C. 6635-22-75767, presentó solicitud 
para la no aplicación del cálculo alterno de impuesto sobre la renta (CAIR) con fundamento en el 
artículo 133, numeral d, del Decreto Ejecutivo No.170 de 1993, conforme fue adicionado por el 
artículo 43 del Decreto Ejecutivo No.143 de 2005. 

La Unidad Evaluadora del CAIR; del Ministerio de Economía y Finanzas señala que luego de la 
investigación y análisis realizados sobre la solicitud de no aplicación del CAIR, consideró que el 
contribuyente DISTRIBUIDORA PETRO HIELO S.A., registro el incentivo de Casco Antiguo por la 
suma de B/.241,280.69, sin embargo, no presenta la Resolución correspondiente, que permita 
verificar la deducibilidad del mismo. Por lo tanto, al no aceptar la deducibilidad del incentivo, su tasa 
efectiva es inferior al 30%. 

El Director General de Ingresos del Ministerio de Economía y Finanzas de la República de Panamá, 
por medio de la Resolución 201-3992 de 25 de septiembre de 2009, resolvió “Rechazar la solicitud 
de NO APLICACIÓN DEL CALCULO ALTERNO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA (CAIR), que 
aparecen en la Declaración Jurada de Rentas del período 2008 del contribuyente DISTRIBUIDORA 
PETRO HIELO S.A., debido a que consideró que el contribuyente DISTRIBUIDORA PETRO HIELO 
S.A., registro el incentivo de Casco Antiguo por la suma de B/.241,280.69 en su declaración jurada 
de Rentas del período fiscal 2008, sin embargo, no presenta la Resolución correspondiente, que 
permita verificar la deducibilidad del mismo, y que por lo tanto, al no aceptar la deducibilidad del 
incentivo, su tasa efectiva es inferior al 30%, hecho este que impide que el contribuyente 
DISTRIBUIDORA PETRO HIELO S.A., sea objeto de la no aplicación del CAIR. 

Por otro lado, no consta dentro del expediente que reposa en la dirección General de Ingresos, que 
la Unidad Evaluadora del CAIR, hubiese realizado un oficio a la Administración Provincial de 
Ingreso, del Ministerio de Economía y Finanza con el fin de certificar las exenciones de que gozaba 
el contribuyente DISTRIBUIDORA PETRO HIELO S.A. 

El contribuyente DISTRIBUIDORA PETRO HIELO S.A., con el propósito de que la solicitud de no 
aplicación le fuese aprobada por el período de cuatro años, procedimos a aportar con la 
presentación del Recurso de Reconsideración, la Resolución No.213-7473 de 23 de septiembre de 
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2008, emitida por la Administración Provincial de Ingresos donde la Licenciada Ligia Quiroz Ex 
Administradora Provincial de Ingreso de la Provincia de Panamá, evidentemente certifica que la 
exención del impuesto sobre la Renta de la sociedad DISTRIBUIDORA PETRO HIELO S.A., con 
motivo de la reconstrucción de la finca No.F8026352, se concede por un período de cinco (5) años, 
los cuales inician a partir de la fecha del permiso de ocupación, o sea desde el diez (10) de agosto 
de 2007 hasta el diez (10) de agosto de 2012, y que con la mencionada Resolución se subsanó la 
única objeción por la cual se rechazó la no aplicación del CAIR al contribuyente DISTRIBUIDORA 
PETRO HIELO S.A.”  

Como disposiciones legales infringidas se establecen, el artículo 699 del Código Fiscal, modificado por 
la Ley 6 de 2005, en forma directa por omisión, dado que no fue aplicada a un supuesto de hecho en que tal 
aplicación se requería. En efecto, de acuerdo a la norma legal referida todo contribuyente que incurra en 
pérdida, tiene derecho a solicitar la no aplicación del numeral 2 del artículo 699 del Código Fiscal, de acuerdo a 
la modificación introducida por la Ley 6 de 2005, esto es, a no aplicar una tasa de treinta por ciento (30%) sobre 
la renta neta gravable que resulte de deducir, del total de los ingresos gravables, el noventa y cinco punto treinta 
y tres por ciento (95.33%) de éste (sic). 

De igual manera se señala como norma infringida el artículo 965 del Código Fiscal, el mismo es claro 
al establecer que la Renta Gravable del contribuyente es la diferencia que resulta de deducir de la Renta Bruta o 
de los Ingresos generales, los gastos y erogaciones deducibles, obteniendo al realizar esta operación el monto 
sobre el cual se saca la tasa de treinta por ciento (30%) correspondiente al Impuesto sobre la renta.  

Otra de las disposiciones que se consideran infringidas por el acto impugnado es el artículo 133 e) del 
Decreto Ejecutivo 170 de 1993, modificado por el Decreto Ejecutivo 143 de 2005, ya que de acuerdo a lo 
expresado por el demandante, cumplió plenamente con todos los requisitos exigidos por la norma reglamentaria 
reproducida, por lo cual la Administración fiscal debió acceder a la solicitud que formuló para que no se le 
aplicase el Cálculo Alterno del Impuesto sobre la Renta. 

También se considera infringido con el acto impugnado, el segundo (2) párrafo del parágrafo uno (1) 
del artículo 699 del Código Fiscal, ya que la Unidad Evaluadora de Cálculo Alterno del Impuesto sobre la Renta 
(CAIR) toma en consideración e interpreta a su parecer lo establecido en la norma señalada para rechazar la 
solicitud de no aplicación del Cálculo Alterno del Impuesto sobre la Renta (CAIR) presentada por la demandante, 
sin tomar en consideración lo que establece el artículo 695, el cual deja claro que la Renta gravable del 
contribuyente es el resultado de deducir de su renta bruta o ingresos generales, los gastos y erogaciones 
deducibles, por consiguiente se entiende claramente que el contribuyente una vez esté claro de cuál es su renta 
bruta, debe deducirse los gastos y las otras erogaciones que por razón ya sea de una ley o de un incentivo fiscal 
las mismas sean deducibles en su totalidad.  

Considera la parte demandante que el acto impugnado infringe el artículo 29 del Decreto Ley No.9 de 
27 de agosto de 1997, en forma directa, por omisión, dado que no fue tomada en consideración a un supuesto 
de hecho en que tal aplicación se requería. La demandante fue objeto de la exención que establece la norma 
antes señalada debido a que la misma cumplió con todos los requisitos exigidos por el Decreto Ley No.9 de 27 
de agosto de 1997, para gozar del mencionado incentivo.  

Por otro lado, se considera infringido el artículo 60 de la Ley 38 de 2000, en forma directa por omisión, 
ya que no fue aplicada a un supuesto de hecho en que tal aplicación se requería. La ley en mención establece 
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claramente que los defectos formales deben ser subsanados durante el Proceso respectivo, habida cuenta que 
la Administración por medio de la Comisión de Apelaciones está obligada a notificar estos hechos a los 
interesados para que sean corregidos.  

De acuerdo a lo manifestado por el demandante se ha violado el artículo 34 de la Ley 38 de 2000, en 
forma directa, por misión, dado que no fue aplicada a un supuesto de hecho en que tal aplicación se requería. Al 
ser violada esta norma, son infringidas en forma directa las normas de informalidad, economía, celeridad y 
eficacia administrativa establecidas en la referida ley; es evidente que se crea un menoscabo en el debido 
proceso legal y por consiguiente atenta contra el principio de la estricta legalidad.  

Finalmente manifiesta la parte demandante que se ha infringido el Decreto Ley No.9 de 27 de agosto 
de 1997, en forma directa, por omisión, dado que no fue aplicada a un supuesto de hecho en que tal aplicación 
se requería. 

OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 

El Procurador de la Administración, a través de la Vista Número 301 de 18 de junio de 2012, solicita 
que se declare que no es ilegal la Resolución 201-3992 de 25 de septiembre de 2009, emitida por el Director 
General de Ingresos del Ministerio de Economía y Finanzas, ni su acto confirmatorio y, que en consecuencia, se 
denieguen las pretensiones de la demandante.  

El Procurador de la Administración, señala que es de la opinión que contrario a lo expuesto por la 
demandante a pesar de que está, en su solicitud de no aplicación del cálculo alterno del impuesto sobre la renta, 
registró el incentivo de Casco Antiguo por la suma de B/.241,280.69, el cual le permitió establecer la existencia 
de una tasa efectiva mayor al 30%, con lo que se ubicó dentro de los parámetros fijados por la norma 
reglamentaria, lo cierto es que la misma no logró acreditar qué porción de los ingresos generados por su 
actividad comercial estaba sujeta a dicha exoneración, razón por la que la entidad recaudadora demandada 
consideró que la sociedad demandante, mantenía una tasa efectiva de 21.82% del impuesto sobre la renta, que 
resultó de dividir el impuesto causado CAIR, correspondiente a B/,62,560.74, entre la renta gravable 
B/.286,726.43. 

En este contexto, resulta oportuno señalar que aunque la demandante, aportó con su solicitud los 
documentos que debía acompañar de acuerdo con el citado decreto ejecutivo 170 de 1993, modificado por el 
Decreto Ejecutivo 143 de 27 de octubre de 2005, al momento de analizar dicha petición la Unidad Evaluadora 
del CAIR, actuando dentro de su función fiscalizadora, se percató que en su declaración jurada de renta 
correspondiente al período fiscal 2008, la contribuyente había presentado sus estados financieros de manera 
global, sin separar la porción de los ingresos, costos y gastos relacionados con la venta por menor de 
combustible que realiza en su estación ubicada en el distrito de Chepo y en el casco antiguo, lo que imposibilitó 
que la Dirección General de Ingresos pudiera determinar con exactitud cuáles eran las utilidades exentas del 
pago del Impuesto Sobre la Renta, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 29 del Decreto Ley 9 de 27 
de agosto de 1997, y al no aceptarse la deducibilidad de la exoneración antes referida, su tasa efectiva resultó 
ser inferior al 30% señalada por la Ley fiscal. 

En lo que atañe particularmente al cargo de infracción que hace la parte demandante con respecto al 
artículo 29 del Decreto Ley 9 de 27 de agosto de 1997, considera pertinente aclarar que la exoneración del 
impuesto sobre la renta al que alude esta norma sólo está dirigida a aquellos contribuyentes cuyas utilidades se 
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produzcan como consecuencia de las actividades comerciales, profesionales o industriales que se perfeccionen, 
consumen y surtan sus efectos dentro de las edificaciones de su propiedad ubicadas en el Conjunto 
Monumental del Casco Antiguo de la ciudad de Panamá, por lo que insistimos en que al no haber sustentado 
Distribuidora Petro Hielo, S.A., la porción de sus ingresos, utilidades, costos y gastos de las actividades sujetas 
a exoneración llevadas a cabo dentro de este sector de la ciudad de Panamá, la Dirección General de Ingresos 
tenía la potestad, como en efecto lo hizo, de ordenar la liquidación del impuesto para la renta para el período 
fiscal 2008, en atención al método CAIR. 

DECISIÓN DE LA SALA 

Una vez revisado el presente proceso y luego de haberse cumplido con todas las etapas procesales, nos 
corresponde resolver la presente causa, previas las siguientes consideraciones. 

El Llicenciado Dimas Enrique Pérez, en su condición de apoderado judicial de Distribuidora Petro 
Hielo, S.A., interpuso demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, para que se declare nula, por 
ilegal, la Resolución No.201-3992 de 25 de septiembre de 2009, emitida por el Director General de Ingresos del 
Ministerio de Economía y Finanzas, mediante la cual se rechaza la solicitud de no aplicación del cálculo alterno 
del impuesto sobe la renta (CAIR), que aparece en la Declaración Jurada de Rentas del período 2008 del 
contribuyente Distribuidora Petro Hielo, S.A. 

La parte demandante fundamenta su pretensión señalando entre otras cosas, que presentó solicitud 
para la no aplicación del cálculo alterno de impuesto sobre la renta (CAIR) con fundamento en el artículo 133, 
numeral d, del Decreto Ejecutivo No.170 de 1993, conforme fue adicionado por el artículo 43 del Decreto 
Ejecutivo No.143 de 2005. 

Sin embargo, la Unidad Evaluadora del CAIR, del Ministerio de Economía y Finanzas señala que 
luego de la investigación y análisis realizadas sobre la solicitud de no aplicación del CAIR, consideró que el 
contribuyente Distribuidora Petro Hielo, S.A., registro el incentivo de Casco Antiguo por la suma de 
B/.241,280.69, no obstante, no presenta la Resolución correspondiente, que permita verificar la deducibilidad del 
mismo. Por tanto, al no aceptar la deducibilidad del incentivo, su tasa efectiva es inferior al 30%. 

Por lo anterior considera que se han infringido los artículos 699 y 965 del Código Fiscal; el artículo 133 
e) del Decreto Ejecutivo de 1993, modificado por el Decreto Ejecutivo 143 de 2005; el artículo 29 del Decreto 
Ley No.9 de 27 de agosto de 1997; el artículo 34 y 60 de la Ley 38 de 2000 y el Decreto Ley No.9 de 27 de 
agosto de 1997.  

Luego de recibida la demanda y realizado el reparto correspondiente, mediante resolución fechada 28 
de marzo de 2012, la misma fue admitida, y se ordenó que la autoridad demandada rindiera un informe 
explicativo de conducta, al igual que se ordenó el traslado al Procurador de la Administración de la demanda 
presentada. 

Observa la Sala, que la autoridad demanda no presentó su informe de conducta en el término legal concedido 
(fs.87-91). 

Por su parte el Procurador de la Administración, mediante Vista Número 301 de 18 de junio de 2012, 
solicitó que se declare que no es ilegal la Resolución No.201-3992 de 25 de septiembre de 2009, emitida por el 
Director General de Ingresos del Ministerio de Economía y Finanzas, toda vez que la demandante no acredito 
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qué porción de los ingresos generados por su actividad comercial estaba sujeta a dicha exoneración, razón por 
la que la entidad recaudadora demandada consideró que la sociedad Distribuidora Petro Hielo, S.A., mantenía 
una tasa efectiva de 21.82% del impuesto sobre la renta, que resultó de dividir el impuesto causado CAIR, 
correspondiente a B/.62,560.74, entre la renta gravable B/.286,726.43. 

Luego de resumido el recorrido procesal del presente proceso, se procederá a analizar la presente 
controversia, a fin de determinar si la resolución impugnada tal como lo señala el demandante ha sido violatoria 
de las normas indicadas en la demanda.  

De la revisión de los elementos probatorios allegados al proceso, se observa que la parte demandante 
presentó a la Dirección General de Ingresos del Ministerio de Economía y Finanzas, solicitud de no aplicación 
del Cálculo Alterno del Impuesto Sobre la Renta (CAIR), de acuerdo al parágrafo 1, del artículo 699 del Código 
Fiscal, por el período de tres (3) años; el cual reza de la siguiente manera: 

“Artículo 699...  

PARÁGRAFO 1. Si por razón del pago del impuesto sobre la Renta la persona jurídica 
incurriese en pérdidas, esta podrá solicitar a la Dirección General de Ingresos la no 
aplicación del numeral 2 de este artículo. Igual solicitud podrá solicitar el contribuyente cuya 
tasa efectiva del Impuesto sobre la Renta exceda el treinta por ciento (30%). 

Se entiende por tasa efectiva el porcentaje que resulta de dividir el impuesto sobre la Rente 
causado entre la renta gravable como se define en el artículo 695 de este Código.  

La Dirección General de Ingresos establecerá los documentos que deberán acompañar la 
solicitud de la que trata este parágrafo.  

Al comprobar y aceptar la solicitud de la persona jurídica, la Dirección General de Ingresos 
le dará la opción de utilizar como alternativa la tasa del treinta por ciento (30%) sobre la 
renta gravable calculada según se establece en el numeral 1 da este Artículo, hasta por los 
tres (3) años subsiguientes.” 

La autoridad demandada a través de la Resolución 201-3992 de 25 de septiembre de 2009, manifiesta 
que del informe presentado por la Unidad Evaluadora del CAIR, se determinó que el contribuyente registró el 
incentivo de Casco Antiguo por B/.241,280.69, sin embargo no presenta la resolución correspondiente, que 
permita verificar la deducibilidad del mismo, por tanto, al no aceptar la deducibilidad del incentivo, su tasa 
efectiva es inferior al 30%; por lo que rechazó la solicitud de no aplicación del Cálculo Alterno de Impuesto 
Sobre la Renta. 

La decisión antes referida fue reconsiderada por la parte demandante, sin embargo, la misma fue 
mantenida, tal como se evidencia en la Resolución No.201-5106 de 30 de julio de 2010, por considerar que si 
bien, el contribuyente aportó la nota No.213-7473 de 23 de septiembre de 2008, emitida por la Administración 
Provincial de Ingreso de la Provincia de Panamá, en la cual se certifica el incentivo fiscal relacionado con el 
Impuesto Sobre la Renta de la sociedad demandante; se observa que el contribuyente origina sus ingresos en la 
venta al por mayor; y distribución de hielo; y de la venta de combustible al por menor de sus dos (2) estaciones 
de gasolina, una ubicada en San Felipe (Casco Antiguo) y la otra en Chepo (Coquira); situación que conlleva a 
que el contribuyente en sus estados financieros debió discriminar la porción de sus ingresos, costos y gastos 
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correspondientes a la estación que esta ubicada en Coquira, Chepo la cual no es sujeta al incentivo de Casco 
Antiguo, como lo dispone el artículo 29 del Decreto Ley No.9 de 27 de agosto de 1997, modificado por la Ley 4 
de 15 de enero de 2002. 

Por otro lado, se observa que mediante Resolución No.030-ALVF de 3 de mayo de 2011, el 
Viceministro de Finanzas, resolvió mantener la resolución impugnada, señalando principalmente que conforme a 
los datos de la Declaración Jurada de Rentas del Período fiscal 2008, la sociedad contribuyente no queda 
facultada para solicitar la no aplicación del Impuesto sobre la Renta que resulte del cálculo alterno contenido en 
el numeral 2 del artículo 699 del Código Fiscal, conforme a lo establecido en los artículos 133-d, 133-e y 133-f 
del Decreto Ejecutivo No.170 de 27 de octubre de 1993, toda vez que se cumplen los dos presupuestos legales 
a los que se refiere el artículo 699 del Código Fiscal. 

Así previo análisis de los documentos exigidos por la solicitud de no aplicación CAIR, de acuerdo al 
artículo 133 literal e del Decreto Ejecutivo 170 de 1993, se determinó que el contribuyente mantiene una tasa 
efectiva de 21.82% del Impuesto sobre la Renta; por tanto la tasa efectiva es menor al treinta por ciento (30%), 
motivo por el cual el contribuyente no cumple con lo establecido en el artículo 133 d, adicionado al Decreto 
Ejecutivo No.170 de 1993, reformado por el Decreto Ejecutivo No.143 de 27 de octubre de 2005, que estipula 
que todo contribuyente puede solicitar la no aplicación del cálculo alterno del impuesto sobre la renta. En adición 
a lo anterior, el contribuyente en la sustentación del Recurso de Apelación aportó explicación y detalle del 
incentivo de Casco Viejo deducido, no obstante se mantiene la objeción debido a que la tasa efectiva del 
contribuyente es 21.82%, lo cual no excede el treinta por ciento que señala la Ley. 

Así las cosas, consideramos que las actuaciones de la demandada se ajustan a derecho, toda vez que 
del análisis de los argumentos y los elementos probatorios allegados al proceso, no emergen los elementos de 
juicios necesarios para estimar probados los cargos de ilegalidad señalados por la parte demandante, por lo que 
se procederá a declarar que no es ilegal la resolución impugnada.  

En consecuencia, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de Justicia, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES ILEGAL, la 
Resolución No.201-3992 de 25 de septiembre de 2009, dictada por el Director General de Ingresos, y el acto 
confirmatorio, así como niega las demás pretensiones. 

Notifíquese, 

  
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 

ALEJANDRO MONCADA LUNA VÍCTOR L. BENAVIDES P. 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA 
LICENCIADA EUDOCIA UREÑA, ACTUANDO EN REPRESENTACIÓN DE SEGUNDA GÓMEZ 
MORENO, A FIN QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL DECRETO N 59-DDRH DE 9 DE 
FEBRERO DE 2011, EMITIDO POR LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, EL ACTO 
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CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN 
FÁBREGA S. PANAMÁ, ONCE (11) DE MARZO DE DOS MIL CATORCE (2014). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 11 de marzo de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 441-11 

VISTOS: 

La Licenciada Eudocia Ureña, actuando en representación de Segunda Gómez Moreno, ha 
presentado Demanda Contencioso-Administrativa de Plena Jurisdicción, ante esta Superioridad, a fin que se 
declare nulo, por ilegal, el Decreto N°59-DDRH de 9 de febrero de 2011, emitido por la Contraloría General de la 
República, el acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones.  

FUNDAMENTOS DEL DEMANDANTE 

Refiere la apoderada judicial que su representada Segunda Gómez Moreno, ingresó a la Contraloría 
General de la República el 26 de agosto de 2000, prestando sus servicios con base a sus méritos personales y 
profesionales, que incluyen su rectitud en su desempeño y formación académica, adquierndo su estabilidad en 
el cargo que venía ejerciendo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 32 de 1984, debido a que 
ocupó el mismo durante cinco (5) años, a satisfacción de sus superiores jerárquicos y demás funcionarios, ante 
o con quienes ejerció sus atribuciones oficiales y nunca hubo queja en su contra ni fue sancionada 
disciplinariamente por falta cometida en el desempeño de sus funciones. 

Sigue explicando que no obstante lo anterior, la Contralora General de la Nación, mediante el Decreto 
N°59-DDRH de 9 de febrero de 2011, dejó sin efecto el nombramiento de su representada, sin que se le hiciera 
cargo alguno, sino que se menciona como motivo el hecho que la señora Gómez Moreno goza de la condición 
de jubilada y que en tales circuntancias procede que se le desacredite de la carrera especial de la Contraloría 
General de la República, reconocida en el régimen especial de la administración de recurso humanos basados 
en la Ley 32 de 1984, y por tanto una vez desacreditada, dicha funcionaria ostenta el cargo de libre 
nombramiento y remoción por la autoridad nominadora. 

Alega que el referido Decreto fue emitido en violación de los artículos 8 y 9 de la Ley 32 de 8 de 
noviembre de 1984, así como los artículos 86 y 87 del Reglamento intermo de la Contraloría General de la 
República, aprobado mediante el Decreto N°194 de 16 de septiembre de 1997, además del artículo 136 B de 
dicho Reglamento, adicionado mediante el artículo Segundo del Decreto Numero 29-DDRH de 3 de febrero de 
1999, toda vez que a la demandante no le formularon cargos como causas de destitución, no se le llevó 
investigación alguna, además que no se tomó en consideración el derecho a la estabilidad en el cargo público 
que ejercía, por haber laborado en la institución por más de 5 años, y que la jubilación no puede ser tomada 
como causal de destitución. 

INFORME EXPLICATIVO DE LA AUTORIDAD DEMANDADA 
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La Contralora General de la República, mediante la Nota N°1496-Leg. P.J. de 14 de octubre de 2011, 
contestó el informe de conducta indicando que al momento de dictarse el Decreto N°59-DDRH de 9 de frebrero 
de 2011, la señora Segunda Gómez Moreno gozaba de la jubilación otorgada por la Caja de Seguro Social, por 
lo que la Institución a su cargo dejó sin efecto el nombramiento de la precitada, con fundamento en el artículo 
134 del Texto Único de 29 de agosto de 2008, de la Ley 9 de 1994, modificado por el artículo 13 de la Ley 43 de 
2009, norma que resulta aplicable de menera supletoria a los funcionarios de carrera especial de la Contraloría 
General de la República, de conformidad con lo previsto en el artítulo 5 del Texto Único de 29 de agosto de 
2008, de la Ley 9 de 1994.  

OPINIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO 

El señor Procurador de la Administración mediante Vista Fiscal N°075 de 2 de febrero de 2012, 
recomendó se declare que no es ilegal la resolución impugnada, toda vez que al momento de su destitución, 
Segunda Gómez se encontraba gozando de la jubilación que confiere la Caja de Seguro Social, y de 
conformidad con el último párrafo del artículo 134 del Texto Único de la Ley 9 de 1994, tal como fue modificado 
por la Ley 43 de 2009, el servidor público de carrera que se acoge a la jubilación o pensión será desacreditado 
del Régimen de Carrera Administrativa. 

Señala, que en el caso que nos ocupa, a partir de la fecha en que quedó ejecutoriada la resolución 
que le confirió a Segunda Gómez Moreno el derecho a acogerse a la jubilación, quedó sin efecto de pleno 
derecho su condición de servidora pública de carrera administrativa y en consecuencia pasó a ser una servidora 
pública de libre nombramiento y remoción, sujeta en cuanto a la permanencia del cargo, a la facultad 
discrecional de la autoridad nominadora, en este caso, la Contralora General de la República, que conforme al 
literal b) del artículo 55 de la ley 32 de 1984, Orgánica de la Contraloría General de la República, dictó el acto 
que hoy se impugna. 

Agrega que todo lo anterior demuestra que para dejar sin efecto el nombramiento de la recurrente no 
era necesario desarrollar ningún procedimiento disciplinario interno que no fuera otro que el de notificarla de la 
resolución recurrida y brindarle la orportunidad de ejercer su derecho a la defensa, permitíendole, como en 
efecto se hizo, la presentación del respectivo recurso de reconsideración; agotándose con ello la vía 
gubernativa. 

DECISIÓN DE LA SALA 

Como quiera que el presente proceso ha quedado pendiente de resolver el fondo de la controversia, esta 
Superioridad pasa a hacer las siguientes consideraciones. 

En esa medida, esta Sala observa que el accionante alega que el acto impugnado se dictó en 
violación de los artículos 8 y 9 de la Ley 32 de 8 de noviembre de 1984, así como los artículos 86, 87 y 136 B 
del Reglamento intermo de la Contraloría General de la República, en vista que a Segunda Gómez no le 
formularon cargos como causas de destitución, no se le llevó investigación alguna, además que no se tomó en 
consideración el derecho a la estabilidad en el cargo público que ejercía, por haber laborado en la institución por 
más de 5 años, y que la jubilación no puede ser causal para despedir a un funcionario público. 

No obstante lo anterior, la autoridad demandada al rendir su informe explicativo de conducta, refirió 
que mediante el Decreto N°59-DDRH de 9 de febrero de 2011, a la precitada funcionaria se le dejó sin efecto en 
el cargo que ocupaba, toda vez que gozaba de jubilación y con fundamento en el artículo 134 del Texto Único de 
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la Ley 9 de 1994. 

Sobre el particular, la norma antes mencionada es del tenor siguiente: 

“Artículo 134. Los servidores públicos de Carrera Administrativa se regirán por las regulaciones 
establecidas en la Ley de la Caja de Seguro Social o en leyes especiales para los efectos de jubilación 
e invalidez. 

El servidor público de Carrera Administrativa que se acoja a jubilación o pensión será desacreditado 
del Régimen de la Carrera Administrativa”.  

De esta norma se desprende con claridad meridiana que el funcionario una vez que se acoga a la 
jubilación o pensión respectiva, será desacreditado del régimen de carrera administrativa, lo que conlleva al 
hecho que el mismo pasa a ser un funcionario de libre nombramiento y remoción. 

En el caso que nos ocupa, si bien no consta mediente prueba fehaciente que Segunda Gómez goza 
de jubilación, lo cierto es que la actora no contradijo ni refutó tal condición, de lo cual se infiere que 
efectivamente la demandante continuaba laborando en la Conraloría General de la Nación, pero gozaba del 
derecho de jubilación otorgado por la Caja de Seguro Social. 

De allí entonces, que resulta aplicable la norma ut supra citada, y en atención a ello es que la 
autoridad demandada, amparada en dicha disposición legal, procedió, mediante el Decreto N°59-DDRH de 9 de 
febrero de 2011, a desacreditar a Segunda Gómez de su condición de funcionaria de la carrera especial de la 
Contraloría General de la República, que había adquirido en el cargo de Fiscalizador I (Grado 8), y a dejarle sin 
efecto su nombramiento. 

Lo anterior, tiene su razonamiento lógico-jurídico en el hecho que al desacreditarse de la carrera 
especial de la Contraloría General de la República, a Segunda Gómez, ésta queda inmediatamente bajo la 
condición de funcionara de libre nombramiento y remoción, quedando a expensas de la facultad dicrecional de 
la autoridad nominadora de removerla del cargo, sin necesidad de un proceso previo ni invocación de causal 
disciplinaria alguna. 

Por otro lado, contrario a lo expuesto por la demandante, la autoridad demandada no tomó la 
condición de jubilación como causal de destitución de Segunda Gómez, sino el hecho de ostentar la categoría 
de funcionaria de libre nombramiento y remoción por haber sido desacreditada (por Ley y el mismo Decreto 
impugnado) de la carrera especial de la Contraloría General de la República.  

En vista de ello, esta Superioridad llega a la conclusión que el acto administrativo impugnado no viola 
en modo alguno las disposiciones legales alegadas por el demandante, por lo que se procederá a declarar que 
no es ilegal el acto administrativo impugnado.  

PARTE RESOLUTIVA 

Por consiguiente, la Corte Suprema de Justicia, Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES ILEGAL el 
Decreto N°59-DDRH de 9 de febrero de 2011, emitido por la Contraloría General de la República, ni su acto 
confirmatorio; en consecuencia niega las demás pretensiones. 

Notifíquese, 
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LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 

ALEJANDRO MONCADA LUNA  -- VÍCTOR L. BENAVIDES P. 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA 
FIRMA ALEMÁN, HERRERA & ASOCIADOS, ACTUANDO EN REPRESENTACIÓN DE ELECTRO 
DIVERSIONES, S. A., PARA QUE SE DECLARE NULA POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO.31 DE 
16 DE MAYO DE 2012, DICTADA POR LA JUNTA DE CONTROL DE JUEGOS, EL ACTO 
CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN 
FABREGA S. PANAMÁ, ONCE (11) DE MARZO DE DOS MIL CATORCE (2014). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 11 de marzo de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 407-12 

VISTOS: 

La firma Alemán, Herrera & Asociados, actuando en representación de ELECTRO DIVERSIONES, 
S.A., para que se declare nula por ilegal, la Resolución No. 31 de 16 de mayo de 2012, dictada por la Junta de 
Control de Juegos, el acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones. 

Mediante providencia de veintinueve (29) de octubre de dos mil doce (2012), se admite la presente 
demanda y se corre traslado a las partes por el término de cinco (5) días. 

ACTO IMPUGNADO 

Mediante Resolución No.31 de 16 de mayo de 2012, el Pleno de la Junta de Control de Juegos, resuelve lo 
siguiente: 

“PRIMERO: Cancelar la autorización concedida a ELECTRO DIVERSIONES, S.A. 
inscrita a la ficha 257274, Rollo 34697, Imagen 36 de la Sección de Micropelículas 
(Mercantil) del Registro Público, para operar Máquinas Tipo C. 

SEGUNDO: Ordenar a ELECTRO DIVERSIONES, S.A., el pago a la Junta de 
Control de Juegos, en concepto de Derecho de Operaciones de las Máquinas Tipo 
C, y recargos, la suma de Cuarenta y Cuatro Mil Cuatro Mil Cuarenta y Nueve 
Balboas con Cuarenta y Tres Centésimos (B/.44,449.43) 

TERCERO: Contra la presente Resolución cabe el Recurso de Reconsideración 
ante el Pleno de la Junta de Control de Juegos, el cual deberá ser interpuesto 
dentro del Término de cinco (5) días hábiles contados a partir de la notificación 
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respectiva. 

...” 

Dicho acto fue impugnado mediante los recursos que contempla el procedimiento administrativo, los 
cuales fueron oportunamente resueltos hasta agotar la vía gubernativa dando paso a la oportunidad de accionar 
la vía jurisdiccional. 

Así vemos que a fojas 18 y 19 del expediente judicial, consta la Resolución No.54 de 12 de junio de 
2012, que confirma en todas sus partes el acto impugnado. 

FUNDAMENTO DE LA DEMANDA 

La parte actora debidamente representada por la Firma Alemán, Herrera & Asociados, fundamenta su 
pretensión indicando en que el Pleno de la Junta de Control de Juegos el Ministerio de Economía y Finanzas 
infringió el contenido del artículo 1 de la Ley 23 de 2000, en virtud de que a su discreción decidió sobre la 
vigencia de las autorizaciones concedidas para operar máquinas tipo “C”; así también considera que se han 
violado los artículos 1 y 5 de la Ley 54 de 1998, desconociendo la protección que el Estado debe procurar a la 
inversión en materia de juegos de suerte de azar. 

En ese mismo sentido señala que con la emisión del acto impugnado, se vulneró el contenido del 
artículo 1107 del Código Civil, por razón de que la decisión se llevó a cabo de manera unilateral. 

INFORME EXPLICATIVO DE CONDUCTA 

Por su parte, a través de la Secretaria Ejecutiva rinde informe explicativo de conducta la entidad 
demandada, por medio de la cual señala lo que a continuación se transcribe en su parte medular: 

“En ese orden de ideas y dado que la explotación de los juegos de azar y las 
actividades que originan apuestas le corresponde únicamente al Estado, como 
arbitrio rentístico, por conducto de la Junta de Control de Juegos, se volvió 
imperativo la adecuación de las condiciones de operación de las Máquinas Tipo C, 
teniendo como norte la uniformidad de éstas y la consecución de beneficios 
reglamentarios para los operadores y utilidades económicas para el Estado. 

Al momento de la emisión de la Resolución No. 31 de 16 de mayo de 2012, 
ELECTRO DIVERSIONES, S.A., adeudaba a la Junta de Control de Juegos, en 
concepto de Derecho de Operación de las Máquinas Tipo C y recargos, la suma 
de Cuarenta y Cuatro Mil Cuatrocientos Cuarenta y Nueve Balboas con Cuarenta y 
Tres Centésimos (B/.44,449.43) 

De modo que en virtud del numeral 1 del artículo 21 de la Resolución No. 28 de 18 
de diciembre de 1995, el permiso de explotación de Máquinas Tipo C podía ser 
cancelado por decisión unilateral de la Junta de Control de Juegos.  

Con base en lo antes expuesto, el Pleno de la Junta de Control de Juegos canceló 
la autorización concedida a ELECTRO DIVERSIONES, S.A., para operar 
Máquinas Tipo C; así como también ordenó el pago de la suma adeudada a la 
Junta de Control de Juegos, en concepto de Derecho de Operación. 
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...” 

CONCEPTO DE LA PROCURADURÍA  

Corresponde al señor Procurador de la Administración, emitir concepto en defensa del acto 
impugnado, a lo que procede mediante Vista No.021 de 14 de enero de 2012 en la que expresa sus 
discrepancias con la parte actora toda vez que considera que corresponde a la Junta de Control de Juegos en 
virtud de la potestad que le ha sido otorgada por el numeral 1 del artículo 21 de la Resolución 28 de 18 de 
diciembre de 2005, mantener o cancelar de forma unilateral los permisos para la explotación de la actividad de 
juegos de azar. 

Aunado a la anterior, pone de manifiesto el hecho de que la empresa demandante adeudaba al Tesoro 
Nacional la suma de B/.44,449.43 en concepto de operación de máquinas Tipo C y recargos, con lo que deduce 
se vio obligada a ejercer su facultad discrecional y cancelar el referido permiso. 

Concluye el representante del Ministerio Público que no se verificaron las violaciones alegadas y en ese caso 
solicita que el acto se declarado que no es ilegal. 

DECISIÓN DE LA SALA  

Surtidos los trámites que a ley corresponden, pasa a la Sala a resolver la controversia en lo siguientes términos. 

Luego del estudio practicado a los elementos jurídico fácticos que giran en torno de la pretensión, esta 
Superioridad arriba al criterio que la pretensión del accionante deviene sin sustento.  

Esto a razón de que mediante Resolución No.28 de 1995, aprobó el Reglamento para la operación de 
las Máquinas Electromecánicas accionadas por monedas, papel moneda, fichas tokens o sistema de crédito. 

Con posterioridad se lleva a cabo una reestructuración de la Junta de Control de Juegos, mediante 
Decreto Ley No.2 de 1998, cuyos artículos 31 y 32 establecen que a partir de la vigencia de dicha norma, la 
Junta de Control del Juegos no concedería autorizaciones para la operación de Máquinas Tipo C y en el caso de 
las concesiones ya concedidas antes de la emisión del referido decreto, estarían vigentes hasta el 21 de enero 
de 2002, lo que ha sido corroborado por la entidad demandada mediante su respectivo informe explicativo de 
conducta. 

Como bien se infiere de las normas mencionadas que rigen la actividad de explotación de juegos de 
azar, esta corresponde a una actividad sobre la cual ejerce control y fiscalización el Estado por virtud de la Junta 
de Control de Juegos, y en ese orden requiere de una constante adecuación debido a las utilidades que genera 
y su impacto en la colectividad.  

Adicional se destaca que se pretende con la rigurosidad que revela el haber establecido una facultad 
discrecional a la Junta de Control de Juegos para la cancelación del permiso de explotación de esta actividad, 
que se hace necesario mantener uniformidad y consecución en la obtención de beneficios para el Estado. De 
ahí que resulta necesario advertir que la empresa cuyo permiso fue cancelado, mantenía una morosidad 
considerable con el Tesoro Nacional que hizo injustificado el propósito de la concesión estatal para explotar los 
juegos de azar y en ese caso se hizo meritorio el ejercicio de la potestad discrecional para cancelarle su permiso 
y ordenar el pago de las sumas adeudadas, sin que se requiera mayores procedimientos por cuanto no es esta 
una exigencia contemplada en la ley. 
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Por las razones expuestas y analizados los elementos de hecho y de derecho allegados al proceso, 
pasa este Tribunal a considerar que las infracciones alegadas no han sido acreditadas y en ese caso 
corresponde negar las pretensiones del accionante. 

En consecuencia, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES ILEGAL, la Resolución No.31 de 16 de mayo 
de 2012, dictada por la Junta de Control de Juegos y se niegan las demás pretensiones presentadas por la firma 
Alemán, Herrera & Asociados, actuando en representación de ELECTRO DIVERSIONES, S.A.  

Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 

ALEJANDRO MONCADA LUNA --  VÍCTOR L. BENAVIDES P. 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO CARLOS AYALA, EN REPRESENTACIÓN DE PEDRO ESCOBAR, PARA QUE SE 
DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL DECRETO DE PERSONAL NO.1571 DE 13 DE DICIEMBRE DE 
2010, DICTADO POR CONDUCTO DEL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, EL ACTO 
CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN 
FÁBREGA S. PANAMÁ, ONCE (11) DE MARZO DE DOS MIL CATORCE (2014). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 11 de marzo de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 222-11 

VISTOS: 

El Licenciado Carlos Ayala Montero, actuando en nombre y representación de Pedro Escobar De 
Gracia, ha presentado demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, para que se declare nulo, por 
ilegal, el Decreto de Personal No.1571 de 13 de diciembre de 2010, dictado por el Ministerio de Obras Públicas, 
el acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones. 

LO QUE SE DEMANDA 

A través de la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción interpuesta, la parte actora 
solicita que se declare nulo, por ilegal, el acto administrativo contenido en el Decreto de Personal No.1571 de 13 
de diciembre de 2010, proferido por el Órgano Ejecutivo, bajo la responsabilidad del Ministerio de Obras 
Públicas. 
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Como consecuencia de lo anterior, demanda que se ordene al Ministerio de Obras Públicas, el 
reintegro del señor Pedro Escobar De Gracia, y que se ordene el pago de los salarios que correspondan desde 
la fecha de su destitución hasta el reintegro efectivo del mismo.  

HECHOS U OMISIONES DE LA ACCIÓN 

La demandante señala como hechos u omisiones fundamentales de la demanda presentada, entre 
otras cosas, que el señor Pedro Escobar, laboró por más de dos (2) años en el Ministerio de Obras Públicas y 
siempre se desempeñó con lealtad, moralidad y competencia en el servicio, lo que le valió el respeto de 
compañeros y superiores y debió ser suficiente para garantizar su estabilidad según establece el artículo 300 de 
la Constitución Política Nacional. 

También manifiesta que el día 18 de enero del año que decurre, se le notificó al demandante, del 
contenido del acto impugnado, por medio del cual se le destituía del cargo sin que se justificara en forma alguna 
dicha destitución; y que la misma no tiene ningún fundamento fáctico, y no invoca una causa justa de destitución 
prevista en la Ley, de donde se sigue que es igual pues siendo la destitución una sanción administrativa, la 
misma debe estar precedida de una causa justificada para y comprobada según lo describen las leyes vigentes.  

Finalmente manifiesta que sufre de Psoriasis y además es portador de Diabetes Mellitus Tipo 2, de lo 
cual hay constancia en su expediente administrativo, lo que lo hace incalificable para ser destituido a la luz de 
las reformas que en 2009 aprobó el Gobierno Nacional a la Ley de Carrera Administrativa, en donde se incluyó 
como una prohibición expresa de las autoridades, la destitución de un servidor público que posea cualquier 
clase de discapacidad.  

DISPOSICIONES LEGALES INFRINGIDAS Y EL CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN 

Como disposiciones legales infringidas por la resolución impugnada la parte demandante establece el 
artículo 155 del Texto Único de la Ley 9 de 20 de junio de 1994, y que la violación es directa por falta de 
aplicación, ya que ninguna de las 16 causales establecidas en el artículo señalado fueron alegadas para 
destituir al demandante.  

Otra disposición que se considera infringida por el acto impugnado es el artículo 154 del Texto Único 
de la Ley 9 de 20 de junio de 1994, y establece que la violación se concreta en forma directa por falta de 
aplicación, ya que la destitución del demandante no responde a los parámetros establecidos en la norma 
señalada; porque el señor Escobar no fue amonestado ni sancionado de forma alguna antes de ser 
recipiendario de la sanción de la destitución que le aplicó la autoridad nominadora mediante el acto 
administrativo acusado de ilegalidad.  

De igual manera, considera el demandante que se ha infringido el artículo 158 del Texto Único de la 
Ley 9 de 20 de junio de 1994, y que la violación se concreta en falta de cumplimiento de las formalidades 
legales, pues el acto administrativo cuestionado no señala el fundamento de derecho ni cual es la causa de 
hecho, cual es la conducta, acción u omisión del demandante que origina la decisión de separarle 
definitivamente del cargo.  
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También señala como norma infringida con la resolución impugnada, el artículo 141 del Texto Único de 
la Ley 9 de 1994, reformado por la Ley 43 de 2009, y establece que la violación es directa en concepto de 
comisión, ya que el Decreto 1571 hace exactamente lo contrario de lo que prescribe la norma comentada pues 
destituye a un servidor público que demostradamente es un discapacitado, y la acción la realiza la autoridad 
nominadora quien es precisamente a quien se le prohíbe tal conducta en la norma descrita. 

Finalmente establece que se violó el artículo 4 de la Ley 59 de 28 de diciembre de 2005, en forma 
directa por falta de aplicación, pues a pesar que la administración del Ministerio de Obras Públicas, conocía de 
la condición de paciente afectado por Psoriasis y de Diabetes Mellitus Tipo 2, simplemente no solicitó ni obtuvo 
autorización de ninguna instancia judicial de manera previa para destituirlo y de esa manera se dejó de aplicar la 
norma comentada. 

INFORME DE CONDUCTA 

Visible de fojas 36 a 38 del presente proceso, consta el informe de conducta del Ministro de Obras 
Públicas, en el cual establece luego de hacer un resumen de los antecedentes del caso, que el señor Pedro 
Escobar De Gracia, fue nombrado en el Ministerio de Obras Públicas, en el año 2008; y que su ingreso en dicha 
institución no fue producto del concurso de antecedentes, sino de la potestad discrecional de nombramiento que 
recae en la Autoridad Nominadora; que al momento que se dejó sin efecto su nombramiento, no gozaba del 
derecho a la estabilidad ya que no estaba amparado bajo el régimen de carrera administrativa y que en el 
expediente de personal del señor Pedro Escobar De Gracia, no existe ninguna certificación de condición física o 
mental expedida por una Comisión Interdisciplinaria como lo exige la Ley 59 de 28 de diciembre de 2005. 

OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 

Mediante Vista Número 630 de 29 de agosto de 2011, el Procurador de la Administración, solicita que 
se declare que no es ilegal el Decreto 1571 de 13 de diciembre de 2010, emitido por el Órgano Ejecutivo, por 
conducto del Ministerio de Obras Públicas, ni su acto confirmatorio y, en consecuencia, se desestimen las 
pretensiones de la parte actora. 

El señor Procurador de la Administración, establece que el demandante fue destituido del cargo que 
ocupaba con fundamento en el numeral 18 del artículo 629 del Código Administrativo; norma que consagra la 
facultad discrecional del presidente de la República para remover, en cualquier momento, a los servicios 
públicos, salvo que las leyes dispongan que no son de libre nombramiento y remoción. 

En atención a lo antes señalado considera el Procurador de la Administración, que para desvincular 
del cargo al citado ex servidor público, no era necesario invocar causal alguna de carácter disciplinario, ya que 
bastaba con notificarlo de la resolución recurrida y brindarle la oportunidad de ejercer su derecho de defensa, 
por medio del correspondiente recurso de reconsideración; tal como sucedió, en el presente proceso 
administrativo, con lo que se agotó la vía gubernativa. 

Por otro lado, hace referencia a la infracción del artículo 4 de la Ley 59 de 28 de diciembre de 2005, y 
establece que en el negocio que ocupa nuestra atención no existe constancia alguna de que el recurrente haya 
aportado la certificación prevista en nuestro ordenamiento jurídico para acreditar que gozaba de la protección 
legal que se reconoce a favor de determinados servidores públicos que padezcan enfermedades crónicas y/o 
degenerativas que produzcan discapacidad laboral; y que en ningún momento previo al de su destitución, el 
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demandante aportó ante el Ministerio de Obras Públicas la certificación antes indicada ni solicitó a dicha entidad 
que se reuniera la comisión interdisciplinaria que igualmente prevé la norma con la finalidad que ésta procediera 
a evaluar su caso, por lo que ahora no puede ampararse en la citada Ley 59 de 2005, con el objeto de solicitar 
al Tribunal la declaratoria de nulidad del acto administrativo mediante el cual se dispuso su remoción del cargo 
que ocupaba en la entidad demandada.  

DECISIÓN DE LA SALA 

Una vez revisado el presente proceso y cumplidas todas las etapas procesales, nos corresponde resolver la 
presente causa, previas las siguientes consideraciones. 

El señor Pedro Escobar de Gracia, a través de apoderado judicial presentó demanda contencioso 
administrativa de plena jurisdicción para que se declare nulo, por ilegal, el Decreto de Personal No.1571 de 13 
de diciembre de 2010, dictado por el Ministerio de Obras Públicas, su acto confirmatorio y para que se ordene el 
reintegro a sus labores y el consiguiente pago de los salarios dejados de percibir desde la fecha de su 
destitución, hasta el reintegro efectivo del mismo. 

El demandante sustenta su demanda señalando entre otras cosas, que mediante la resolución 
impugnada fue destituido sin que se justificará en forma alguna dicha destitución. 

De igual manera establece que su destitución no tiene ningún fundamento fáctico, y no invoca una 
causa justa de destitución prevista en la ley, de donde se sigue que es ilegal pues siendo la destitución una 
sanción administrativa, la misma debe estar precedida de una causa justificada y comprobada según lo 
describen las leyes vigentes.  

Por otro lado, manifiesta el demandante que sufre de Psoriasis y además es portador de Diabetes 
Mellitus Tipo 2, de lo cual hay constancia en su expediente administrativo, lo que lo hace incalificable para ser 
destituido a la luz de las reformas que en 2009, aprobó el Gobierno Nacional a la Ley de Carrera Administrativa. 

Como consecuencia de lo antes señalado la parte demandante considera que se han violado los 
artículos 154, 155 y 158 del Texto Único de la Ley 9 de 20 de junio de 1994, el artículo 141 del Texto Único de la 
Ley 9 de 1994, reformado por la Ley 43 de 2009 y el artículo 4 de la Ley 59 de 28 de diciembre de 2005. 

Luego de recibida la demanda y realizado el reparto correspondiente, mediante resolución fechada 27 
de junio de 2011, la misma fue admitida, y se ordenó que la autoridad demandada rindiera un informe explicativo 
de conducta, al igual que se ordenó el traslado al Procurador de la Administración de la demanda presentada. 

De fojas 36 a 38 del expediente se observa el informe de conducta presentado por la autoridad 
demandada en el cual manifiesta entre otras cosas, que el ingreso al Ministerio de Obras Públicas del servidor 
público Pedro Escobar De Gracia, no fue producto del concurso de antecedentes, sino de la potestad 
discrecional de nombramiento que recae en la Autoridad Nominadora, por lo tanto al momento que se dejó sin 
efecto su nombramiento, no gozaba del derecho a la estabilidad ya que no estaba amparado bajo el régimen de 
Carrera Administrativa; y que en el expediente de personal del señor Pedro Escobar De Gracia, no existe 
ninguna certificación de condición física o mental expedida por una Comisión Interdisciplinaria como lo exige la 
Ley 59 de 28 de diciembre de 2005. 

Por su parte el Procurador de la Administración, mediante Vista Número 630 de 29 de agosto de 2011, 
solicitó que se declare que no es ilegal el Decreto 1571 de 13 de diciembre de 2010, dictado por Órgano 
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Ejecutivo, por conducto del Ministerio de Obras Públicas, ni su acto confirmatorio, y en consecuencia se 
desestimen las pretensiones de la parte actora, toda vez que según se desprende del expediente, el 
demandante fue destituido del cargo que ocupaba con fundamento en el numeral 18 del artículo 629 del Código 
Administrativo; norma que consagra la facultad discrecional del Presidente de la República, para remover en 
cualquier momento a los servidores públicos. 

También manifiesta que en el presente proceso no existe constancia alguna de que el recurrente haya 
aportado la certificación prevista en nuestro ordenamiento jurídico para acreditar que gozaba de la protección 
legal que se reconoce a favor de determinados servidores públicos que padezcan enfermedades crónicas y/o 
degenerativas que produzcan discapacidad laboral. 

Resumido el recorrido procesal de la presente causa, revisado y analizado el caudal probatorio 
aportado por las partes, esta Sala considera que el Decreto de Personal No. 1571 de 13 de diciembre de 2010, 
dictado por el Ministerio de Obras Públicas, no es violatorio de las normas señaladas por la parte demandante 
por las razones que a continuación se detallan. 

Con la demanda presentada la parte actora solicita que se declare, que es nulo, por ilegal, el acto 
impugnado por considerar que fue destituida sin justificación y sin invocar una causa justa de destitución 
prevista en la ley, y que sufre de Psoriasis y Diabetes Mellitus Tipo 2, lo que lo hace incalificable para ser 
destituido a la luz de las reformas que en 2009, aprobó el Gobierno Nacional, a la ley de Carrera Administrativa, 
en donde se incluyó como una prohibición expresa de las autoridades, la destitución de un servidor público que 
posea cualquier clase de discapacidad. 

A fin de corroborar los argumentos expresados por la parte actora en su demanda, se procedió a 
realizar una revisión minuciosa del expediente y de las pruebas aportadas, por lo que esta Sala, pudo 
comprobar que si bien, la demandante tal como lo manifiesta en la demanda y de acuerdo a las certificaciones 
visibles a fojas (20 y 21), del expediente padece de Psoriasis y Diabetes Mellitus Tipo 2, no fue hasta la 
presentación de la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, que manifiesta que padece de 
estas enfermedades y que por lo tanto se encontraba amparada por la Ley 59 de 28 de diciembre de 2005, que 
adopta normas de protección laboral para las personas con enfermedades crónicas, involutivas y/o 
degenerativas que produzcan discapacidad laboral. 

Atendiendo a lo antes señalado, es importante resaltar que mientras el servidor público que padezca 
de una enfermedad que se encuentra incluida dentro de la Ley 59 de 2005, que produzca discapacidad laboral, 
no le comunique a la entidad para la cual labora dicha condición, no se le puede exigir a la misma que tome las 
medidas pertinentes a fin cumplir con las exigencias contenidas en la ley en comento. 

En fallos recientes, esta Sala, ha señalado que corresponde a la autoridad nominadora al momento 
que conoce que un servidor público padece de una enfermedad amparada por la Ley 59 de 2005, realizar todos 
los trámites pertinentes a fin de corroborar la condición física y moral del mismo, máxime cuando a la fecha la 
ley antes referida no se encuentra regulada, por lo que no existe una comisión interdisciplinaria que pueda 
certificar la condición física o mental del trabajador afectado. 

En el caso en estudio la autoridad nominadora no tenía conocimiento de la condición médica del 
demandante, por lo que no puede exigírsele que realizará las gestiones pertinentes a fin de corroborar si las 
enfermedades de las que padece la parte actora son de aquellas que producen discapacidad laboral.  
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Por otro lado, atendiendo a lo señalado por la demandante en el hecho cuarto de la demanda donde 
establece que la destitución contenida en la resolución impugnada no tiene ningún fundamento fáctico, y no 
invoca una causa justa de destitución prevista en la ley, debemos manifestar que la jurisprudencia de esta Sala, 
ha indicado que los servidores públicos que no forman parte de la Carrera Administrativa o que su estabilidad no 
se encuentre amparada en una ley especial, pueden ser destituidos con base en la potestad general de libre 
nombramiento y remoción que le concede la ley a la autoridad nominadora. 

Por tanto, al no estar el señor Pedro Escobar De Gracia, adscrito al régimen de Carrera Administrativa 
y no al no estar amparado por una ley especial, quedaba sujeto a la facultad discrecional que ostenta la 
autoridad nominadora para remover de su cargo a los servidores públicos que no se encuentran protegidos por 
un régimen de estabilidad. 

Al respecto, esta Sala, mediante fallo de 18 de abril de 2006, señalo lo siguiente: 

“Conforme a la jurisprudencia constante en esta Sala, al estar ante la facultad discrecional de 
nombramiento o provisión de un cargo oficial no amparado por una ley de carrera pública o 
especial que conceda entre otros derechos el de estabilidad, el criterio que rige es el de 
remoción también discrecional generalmente ejercida por la misma autoridad nominadora.” 
(Ricardo Francisco Abril Franco vs Ministerio de Comercio e Industrias). 

De igual manera se pronunció a través de la Resolución fechada 26 de enero de 2009, en la que 
manifestó lo siguiente: 

“Inveterada jurisprudencia de este Tribunal ha dicho que para la disposición de los cargos 
ocupados por servidores públicos en funciones sujetas al libre nombramiento y remoción, no 
es necesario que sea motivada o fundamentada en una causal disciplinaria alguna, previo la 
aplicación de los trámites del debido proceso sancionador, con las garantías procesales que 
gozan aquellos agentes públicos amparados por una Ley de carrera o especial que les 
asegure el derecho de estabilidad. Dicho de otra forma, "cuando un servidor del Estado en 
funciones no es regido por un sistema de carrera administrativa o Ley especial que le 
conceda estabilidad, que consagre los requisitos de ingreso (generalmente por concurso) y 
ascenso dentro del sistema, basado en el mérito y competencia del recurso humano, la 
disposición de su cargo es de libre nombramiento y remoción, por lo que no está sujeto a un 
procedimiento administrativo sancionador que le prodigue todos los derechos y garantías 
propias del debido proceso" (Cfr. sentencia de 31 de julio de 2001). 

En vista de las anteriores consideraciones es claro que a la señora Carol Saavedra de Díaz 
no le eran aplicables los artículos 146 y 147 de la Ley 9 de 20 de junio de 1994, demandados 
como infringidos por el acto acusado, al no ser una funcionaria de carrera, sino por lo 
contrario de libre nombramiento y remoción.” (Carol Saavedra de Díaz vs Consejo Municipal 
de Chitré) 

En vista que la autoridad demandada al momento de emitir el acto impugnado desconocía que el 
demandante padece de Psoriasis y Diabetes Mellitus Tipo 2, y toda vez que no se acreditó que las mismas 
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producen discapacidad laboral; así como el hecho de que en el presente proceso no se acreditó el ingreso del 
señor Pedro Escobar De Gracia, al régimen de Carrera Administrativa, esta Sala considera que no se puede 
someter a revisión de ilegalidad los artículos 154, 155 y 158 del Texto Único de la Ley 9 de 20 de junio de 1994, 
el artículo 141 del Texto Único de la Ley 9 de 1994, reformado por la Ley 43 de 2009 y el artículo 4 de la Ley 59 
de 28 de diciembre de 2005, y en consecuencia se procederá a declarar que no es ilegal la resolución 
impugnada. 

En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de 
Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES 
ILEGAL, el Decreto de Personal No.1571 de 13 de diciembre de 2010, dictado por el Ministerio de Obras 
Públicas, y el acto confirmatorio, así como niega las demás pretensiones. 

Notifíquese, 

 

LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 

 

ALEJANDRO MONCADA LUNA --  VÍCTOR L. BENAVIDES P. 

KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO VICENTE ARCHIBOLD BLAKE, EN REPRESENTACIÓN DE PRODUCTOS 
TORTIMASA, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN D.E.P.A. 71-2010-
DM/SRSSM DE 3 DE JUNIO DE 2010, EMITIDA POR LA DIRECCIÓN MÉDICA DEL SISTEMA 
REGIONAL DE SALUD DE SAN MIGUELITO, LAS CUMBRES Y CHILIBRE, LOS ACTOS 
CONFIRMATORIOS Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: LUIS 
RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, ONCE (11) DE MARZO DE DOS MIL CATORCE (2014). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 11 de marzo de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 1035-10 

VISTOS: 

El Magistrado Alejandro Moncada Luna, ha solicitado al resto de los Magistrados de la Sala Tercera, lo 
declaren impedido legalmente para intervenir en la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, 
interpuesta por el licenciado Vicente Archibold Blake, en representación de Productos Tortimasa, para que se 
declare nula, por ilegal, la Resolución D.E.P.A. 71-2010-DM/SRSSM de 3 de junio de 2010, emitida por la 
Dirección Médica del Sistema Regional de Salud de San Miguelito, las Cumbres y Chilibre. 
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La manifestación de impedimento del Magistrado Alejandro Moncada Luna, se fundamenta 
principalmente en lo siguiente: 

“Luego de la lectura de las constancias procesales que componen el expediente, advertimos 
que el Lcdo. Vicente Archibold presentó ante la Sala Tercera de lo Contencioso-
Administrativo, incidente de recusación contra el suscrito, dentro del expediente identificado 
como No.717-13, fundamentado en los numerales 11 y 15 del artículo 760 del Código 
Judicial, ... 

El licenciado Archibold sustentó el mencionado incidente de recusación en los siguientes 
términos: 

1. En que a través de la directiva del Colegio Nacional de Abogados, se presentó un proceso 
por faltas a la ética judicial en contra de mi persona, acción que fue apoyada por el 
licenciado Archibold, como miembro del Colegio Nacional de Abogados. 

2. Que de igual forma, el licenciado que me recusa forma parte de una organización de la 
sociedad civil denominada FRENTE POR LA DEFENSA DE LA DEMOCRACIA, creada a 
raíz de un pronunciamiento de la Sala Tercera que suscribí como ponente, y que como 
miembro de dicha organización, participa activamente en protestas contra mi persona en las 
escalinatas del edificio de la Corte Suprema de Justicia. 

En ese sentido, debo manifestar en primer término, que no tengo con el licenciado Vicente 
Archibold vínculo alguno, por lo cual no puedo tener ningún grado de amistad o enemistad. 
No obstante lo anterior, me consta que dicho abogado, como miembro de la organización 
que menciona, ha manifestado su postura, pública y repetidamente en las escalinatas del 
edificio de la Corte Suprema de Justicia, solicitando que me retire de esta Corporación de 
Justicia, lo cual denota una animadversación en contra del suscrito. Por lo cual, en virtud de 
lo expuesto, consideramos que los hechos se enmarcan en la causal contenida en el 
numeral 15 del artículo 760 del Código Judicial.” 

En tal sentido, luego del examen del argumento vertido por el Magistrado Moncada, la Sala advierte 
que consta visible de foja 1 a la foja 18, el poder y la demanda contencioso-administrativa de plena jurisdicción, 
cuyo firmante es el Licenciado Vicente Archibold Blake, por lo que, en efecto, se configura el impedimento 
alegado, basado en la causal invocada.  

En atención a que la situación descrita por el Magistrado Moncada, se ajusta al contenido de las 
normas jurídicas invocadas, considera el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera, que se configura 
el impedimento alegado, motivo por el cual se accede a la solicitud presentada y procede a declararlo impedido. 

Por lo antes expuesto, el resto de los Magistrados que conforman la Sala Tercera de lo Contencioso 
Administrativo, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARAN QUE ES 
LEGAL, la manifestación de impedimento realizada por el Magistrado Alejandro Moncada Luna, para conocer de 
la Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción, interpuesta por el Licenciado Vicente Archibold 
Blake, en representación de Productos Tortimasa, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución D.E.P.A. 
71-2010-DM/SRSSM de 3 de junio de 2010, emitida por la Dirección Médica del Sistema Regional de Salud de 
San Miguelito, las Cumbres y Chilibre, y se llama al Magistrado de la Sala Primera de la Corte Suprema de 
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Justicia que va a reemplazarlo, correspondiéndole al Magistrado Harley J. Mitchell D. 

Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
 
VÍCTOR L. BENAVIDES P. 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO JUAN CARLOS MOSQUERA, EN REPRESENTACIÓN DE ERNESTO 
BETHANCOURT, PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL RESUELTO NO.710-2012 DE 
17 DE SEPTIEMBRE DE 2012, DICTADO POR EL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ, EL ACTO 
CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN 
FÁBREGA S. PANAMÁ, DOCE (12) DE MARZO DE DOS MIL CATORCE (2014). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 12 de marzo de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 115-13 

VISTOS: 

En grado de apelación, conoce el resto de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, de la 
Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción interpuesta por el Licenciado Juan Carlos 
Mosquera, en representación de ERNESTO BETHANCOURT, para que se declare nulo, por ilegal, el Resuelto 
No.710-2012 de 17 de septiembre de 2012, dictado por el Registro Público de Panamá, el acto confirmatorio y 
para que se hagan otras declaraciones.  

Mediante providencia de 5 de abril de 2013, el Magistrado Sustanciador ordenó la admisión de la 
demanda, acto que ha sido recurrido en apelación por el Procurador de la Administración mediante Vista Fiscal 
No.216 de 13 de mayo de 2013, constante de foja 24 a 27 del expediente judicial.  

ARGUMENTOS DEL APELANTE 

Al sustentar el recurso de alzada, el representante del Ministerio Público objeta la admisión de la 
demanda, basándose fundamentalmente en el hecho de que el apoderado de la parte actora no está facultado 
para ocurrir ante la Sala. 

En ese sentido, el postulante señala que según el poder especial que le fue conferido por el señor 
Ernesto Bethancourt, el licenciado Juan Carlos Mosquera sólo fue facultado para interponer un recurso de 
apelación en contra del Resuelto OIRH-730-2010 de 25 de septiembre de 2012, a través del cual el Registro 
Público mantuvo en todas sus partes el Resuelto 710 de 17 de septiembre de 2012, que dejó sin efecto el 
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nombramiento del accionante ante dicha institución.  

Siendo así, considera que el apoderado en mención carece de legitimidad de personería para actuar 
en el presente proceso según lo estipulado por el artículo 90 de la Ley 135 de 1943, que es la norma especial 
aplicable, la cual establece que en los procedimientos ante lo contencioso administrativo hay nulidad, entre otras 
causales, por falta o ilegitimidad de personería en alguna de las partes, o de su apoderado o representante 
legal, configurándose este fenómeno según se ha establecido en sentencia de 23 de mayo de 2006 de la Sala 
Tercera de la Corte Suprema citada por el apelante, cuando no existe una adecuada representación de una de 
las partes en el proceso; o, cuando la persona que asume dicha representación no ha sido investida conforme a 
la Ley, del carácter de representante o apoderado legal de dicha parte. 

Según alega el señor Procurador, se verifica en el presente caso la ilegitimidad para actuar en virtud 
de que el poder establece facultades para presentar un recurso de apelación en sede administrativa, más no 
para ocurrir ante esta jurisdicción, razón por la cual solicita sea revocada la admisión de la demanda ordenada 
mediante providencia de 5 de abril de 2013. 

Por otra parte se observa que a pesar de la notificación personal del licenciado JUAN CARLOS 
MOSQUERA, según se hizo constar a foja 28 del expediente judicial, este no presentó ningún argumento en 
oposición al recurso.  

DECISIÓN DEL TRIBUNAL DE SEGUNDA INSTANCIA 

Una vez analizados los argumentos que sostienen el recurso de alzada, el Tribunal Ad-quem arriba a las 
siguientes conclusiones:  

De conformidad con el artículo 90 de la Ley 135 de 1943 reformada por la Ley 33 de 1946, es causal 
de nulidad en los procesos contencioso administrativos, la falta de personería o ilegitimidad para actuar por 
parte del apoderado o de quien intervenga en el proceso como parte. 

Ante este precepto de la norma especial, sólo resta acoger el criterio que sirve de sustento para la 
alzada, en vista de que es evidente que en el poder que le fue otorgado al Licenciado MOSQUERA constante a 
foja 1 del expediente judicial, aún cuando conste la aceptación del poderdante y el respectivo sello notarial que 
da fe de su firma, no se le ha facultado para ocurrir ante este Tribunal, y en ese orden no es posible admitir la 
demanda debido a la falta de personería para interponer el presente proceso. Esto en vista de que tal facultad 
de representación debe ser expresamente reconocida por el poderdante.  

Sobre este tipo de situaciones, la Sala ha señalado mediante sentencias de reciente data, como la 
citada por el señor Procurador a foja 26 del expediente judicial, que con base a los artículos 625 y 626 del 
Código Judicial, los poderes deberán contener la determinación de la pretensión o proceso para el cual se 
otorga y en consecuencia no puede admitirse la acción si ha sido presentado el poder para otro proceso distinto 
por cuanto esto conlleva la falta de legitimidad para actuar al no estar constituido el poder conforme a las 
exigencias normativas; salvo que se trate de un proceso accesorio como sería el caso de un incidente o algún 
otro trámite que surja del proceso principal que no viene a ser el caso. 

De lo anterior se concluye que le asiste razón al recurrente, por tanto procede la revocatoria de la providencia 
apelada.  

En consecuencia, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte Suprema, 
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administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, previa revocatoria de la providencia 
de 5 de abril de 2013, NO ADMITE la Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción interpuesta 
por el Licenciado JUAN CARLOS MOSQUERA, actuando en representación de ERNESTO BETHANCOURT. 

Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
 
ALEJANDRO MONCADA LUNA  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA 
LICENCIADA ORIADNA CECILIA SÁNCHEZ CUBILLA, EN REPRESENTACIÓN DE CECILIA 
CUBILLA DE PÉREZ, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO.327 DE 
22 DE JULIO DE 2011, DICTADA POR LA LOTERÍA NACIONAL DE BENEFICENCIA, EL ACTO 
CONFIRMATORIO Y, PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN 
FÁBREGA S. PANAMÁ, VEINTICINCO (25) DE MARZO DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 25 de marzo de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 760-11 

VISTOS: 

El resto de los Magistrados integrantes de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, en calidad 
de Tribunal de segunda instancia, conocen del recurso de apelación promovido por el Procurador de la 
Administración, contra el Auto de 21 de diciembre de 2011, expedido por el Magistrado Sustanciador, a través 
del cual se admitió la demanda de plena jurisdicción interpuesta por la licenciada Oriadna Cecilia Sánchez 
Cubilla, representación de CECILIA CUBILLA DE PÉREZ, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución Nº 
327 de 22 de julio de 2011, proferida la Lotería Nacional de Beneficencia. 

Esencialmente, el Señor Procurador de la Administración manifiesta en su escrito de apelación visible 
de fojas 61 a 64, indica que la demanda no debió ser admitida, toda vez que la misma fue interpuesta de 
manera extemporánea, al ser presentado el escrito de corrección, después de los dos meses establecidos en el 
artículo 42b de la Ley 135 de 1943.  

Por otra parte, la apoderada judicial del apelante sustentó su inconformidad con la resolución recurrida 
mediante escrito legible de fojas 69 a 72 del expediente. Principalmente, expresa textualmente lo siguiente: “que 
hay lugar a admitir una demanda corregida, siempre que hubiese sido presentada antes que venciera el periodo 
de apertura a pruebas, lo que significa que no importa cuánto tiempo hubiere transcurso, basta que se esté 
dentro del término en comento para ello, lo cual supone que solo es cuestión de que la primegena demanda sí 
haya sido presentada, en el caso de ser de plena jurisdicción, dentro de los dos (2) meses de que trata el 
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artículo 42B de la Ley 135 de 1943”.  

CONSIDERACIONES FINALES DE LA SALA 

A fin de resolver el fondo de la apelación el resto de los Magistrados proceden a hacer las siguientes 
consideraciones: 

Considera este tribunal que no le asiste la razón a la demandante, ya que previa revisión de los 
fundamentos expuestos tanto por el apelante como del opositor, y de las disposiciones legales aplicables, 
observa que la demanda propuesta es extemporánea situación que fue acertadamente advertida por el 
Procurador de la Administración. 

En efecto se observa, a fojas 16 y 17 del expediente, la Resolución impugnada No.2011-345 de 29 de 
agosto de 2011, proferida por el Director de la Lotería Nacional de Beneficencia, resolución que agota la vía 
gubernativa, fue notificada a la demandante, el 14 de septiembre de 2011. Asimismo, se observa que la 
demanda fue presentada dentro del término exigido justo, a los dos (2) dos meses, en la Secretaría de esta Sala 
el 14 de noviembre de 2011, según se puede observar a foja 15 del expediente. 

Ahora bien, días después específicamente el 12 de diciembre de 2011, la apoderada judicial de la 
señora CECILIA CUBILLA DE PÉREZ, presentó corrección de la demanda interpuesta, tal y como se puede 
observar de foja 30 a 51 del presente expediente.  

Desafortunadamente, la corrección de la demanda fue realizada fuera del término de los (2 ) dos 
meses exigidos en una acción de plena jurisdicción, por lo que la demanda es claramente extemporánea.  

Al respecto la Sala desea indicarle a la apelante, que la corrección de la demanda no puede hacerse 
en cualquier momento, pues, recordemos que el artículo 50 de la Ley 135 de 1943, indica expresamente que 
“No se dará curso a la demanda que carezca de alguna de las anteriores formalidades, y su presentación no 
interrumpe los términos señalados para la prescripción de la acción”. Quiere decir esto, que la presentación de 
la demanda no interrumpirá los términos señalados para la prescripción de la acción, y si en cuyo caso la misma 
es defectuosa y se pretende corregir la demanda, esta corrección debe hacerse dentro del término de dos (2) 
meses que establece el artículo 42b de la Ley 135 de 1943, contados a partir de la notificación del acto que 
agota la vía gubernativa.  

La jurisprudencia, en relación a lo antes anotado, ha manifestado lo siguiente. 

“...... 

“De conformidad con el artículo 50 de la Ley 135 de 1943 la demanda defectuosa no interrumpe el 
término señalado para la prescripción de la acción contencioso-administrativa de plena jurisdicción, por 
lo que es necesario que la demanda defectuosa sea corregida antes del vencimiento del término de 
dos meses, contados a partir de la notificación del acto que agota la vía gubernativa. 

En el caso en estudio, el demandante se notificó del acto confirmatorio que agotó la vía el 8 de agosto 
de 1996 (Cfr. f. 20), y presentó la demanda corregida el 14 de noviembre de 1996 (Cfr. fs. 21 a 27), 
cuando había vencido en exceso el término señalado en el artículo 42B de la Ley 135 de 1943 para la 
prescripción de la acción. 
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En cuanto al término a que se refiere el apelante para corregir la demanda (Art. 60 de la Ley 135 de 
1943), solamente se aplica cuando ésta ha sido admitida porque reúne los requisitos legales y el actor 
desea aclararla o corregirla, lo que puede hacer por una sola vez. 

Ante estos hechos, la demanda corregida no puede admitirse de conformidad con los preceptos 
citados....” Auto de 20 de marzo 1997, Ethnor Del Istmo, S. A. Vs-Director General De Aduanas. 

"... 

Posteriormente, encontrándose el mencionado auto en trámite de notificación, el apoderado judicial de 
la parte actora presentó escrito de corrección de demanda, por lo cual se procede a determinar si el 
libelo cumple con los requisitos legales necesarios para su admisión. 

En ese orden de ideas, y luego de una revisión del escrito, el suscrito estima que la presente demanda 
no puede ser admitida, puesto que ha sido interpuesto de manera extemporánea. En efecto, se 
advierte que el escrito de corrección fue presentado el 25 de septiembre de 2003, fecha para la cual ya 
había prescrito el derecho para interponer demanda contencioso administrativa, en virtud de que el 
acto administrativo por medio del cual quedó agotada la vía gubernativa fue notificado al apoderado 
judicial de la parte actora el 29 de abril de 2003, tal como se observa en el sello visible a foja 9 vuelta 
del expediente. 

En relación con lo anterior, debe recordarse que de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 50 de la 
Ley 135 de 1943, la presentación de la demanda "... no interrumpe los términos señalados para la 
prescripción de la acción.", por lo cual el escrito de corrección debió ser interpuesto dentro de los dos 
(2) meses siguientes a la notificación de la resolución que agotó la vía gubernativa, a fin de cumplir con 
el requisito contenido en el artículo 42B de la Ley 135 de 1943. 

Por las razones explicadas precedentemente, lo procedente es no admitir la demanda que nos ocupa.  

En mérito de lo expuesto, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Contencioso 
Administrativa de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad 
de la Ley, NO ADMITE la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción interpuesta por el 
licenciado Julio Espinal, en representación de TRUMP TOWER PANAMÁ, S. A. 

...".(el resaltado es nuestro). Auto de 21 de noviembre de 2003. 

Ante tales circunstancias, esta Corporación estima que el auto venido en apelación debe revocarse, y 
en su lugar declararse inadmisible la demanda. 

En mérito de lo expuesto, el resto de los Magistrados que integran la Sala Contencioso Administrativa 
de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, PREVIA 
REVOCATORIA de la Resolución de 21 de diciembre de 2011, NO ADMITE la demanda contencioso de plena 
jurisdicción, interpuesta por la licenciada Oriadna Sánchez, en representación de CECILIA CUBILLA DE PÉREZ.  

Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
 
ALEJANDRO MONCADA LUNA  
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KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO EDRULFO ESPINALES M., EN REPRESENTACIÓN DE KARINA ITZEL MONTILLA 
SERRANO, PARA QUE SE DECLARE NULA POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN Nº RRNT-08-01-19 DE 
11 DE AGOSTO DE 2008, DICTADA POR EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 
CHIRIQUÍ, ACTOS CONFIRMATORIOS Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. 
PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, VEINTICINCO (25) DE MARZO DE DOS MIL 
CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 25 de marzo de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 702-08 

VISTOS: 

 El Licenciado Edrulfo Espinales actuando en representación de la señora KARINA ITZEL MONTILLA 
SERRANO ha presentado ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, demanda contencioso 
administrativa de plena jurisdicción, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución Nº RRNT-08-01-19 de 11 
de agosto de 2008 emitida por el Rector de la Universidad Autónoma de Chiriquí, así como su acto 
confirmatorio. 

I.  EL ACTO IMPUGNADO. 

Por medio del acto impugnado, el funcionario demandado declaró insubsistente el nombramiento de la 
señora KARINA ITZEL MONTILLA SERRANO, quien laboraba como Ayudante General en la Facultad de 
Ciencias Naturales y Exactas de la Universidad Autónoma de Chiriquí, desde el 2 de mayo de 2006 (f. 1). 

16. NORMAS QUE SE ESTIMAN VIOLADAS Y EL CONCEPTO DE SU INFRACCIÓN 

La demandante para fundamentar su pretensión, afirma que la Resolución Nº RRNT-08-01-19 infringe 
los artículos 4 de la Ley 14 de  28 de enero de 2008, “Que adiciona el artículo 166-A al Código de Trabajo y 
dicta otras disposiciones”; 61, 64 de la Ley 4 de 16 de enero de 2006, “Que reorganiza la Universidad Autónoma 
de Chiriquí, creada mediante Ley 26 de 1994”; 36, 37, 89 y 96  de la Ley 38 de 31 de julio de 2000, “Que 
aprueba el Estatuto Orgánico de la Procuraduría de la Administración, regula el Procedimiento Administrativo 
General y dicta otras disposiciones especiales”.  

En primer lugar, la parte actora asegura que se violó el referido artículo 4, que adiciona el artículo 67-A 
a la Ley 9 de 1994 (Sobre Carrera Administrativa) y establece que los servidores públicos en funciones que 
laboren en puestos de apoyo, adquirirán el estatus de carrera administrativa después de dos años de servicio 
ininterrumpido; porque a pesar de que había cumplido con ese tiempo de servicio no se aplicaron las 
prerrogativas inherentes a dicho estatus. 
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La vulneración del artículo 61 de la Ley 4 de 2006, que crea la carrera administrativa universitaria, se 
explica bajo la afirmación que a la demandante no se le entabló un proceso disciplinario antes de destituirla del 
cargo que ocupaba como ayudante general en la Universidad Autónoma de Chiriquí. 

 En este sentido, se alude a la infracción del artículo 64 de la mencionada ley, destacando que el 
debido proceso es un derecho del personal administrativo de esta entidad, ya sea permanente o eventual.  Por 
tanto, la autoridad demandada no podía remover a la señora MONTILLA SERRANO de su cargo, sin la 
existencia de una causal disciplinaria que fundamentara la acción de personal, y menos aún sin emitir sanciones 
disciplinarias previas al acto de despido. 

Respecto al artículo 36 de la Ley 38 de 2000, que estipula que los actos administrativos deberán 
expedirse con apego a las normas jurídicas vigentes; el demandante expresó que se quebrantó su derecho a 
permanecer en el puesto de trabajo, ejerciendo sus deberes laborales. 

Agrega, sobre la infracción del artículo 37 ídem, que se refiere a la aplicación de la Ley 38 de 2000, en 
las instituciones públicas; que el Rector de la Universidad Autónoma de Chiriquí, le negó el debido proceso a 
una funcionaria que tenía ejerciendo su cargo como trabajadora eventual, por más de dos (2) años. 

Seguidamente, se explica la infracción del artículo 89 de la ley mencionada en el párrafo anterior, que 
estipula que las resoluciones deben notificarse personalmente al administrado; argumentando que la 
declaratoria de insubsistencia de su nombramiento no se le notificó de esta forma a la señora MONTILLA 
SERRANO. 

Por último, quien demanda señala que el artículo 96 de la Ley 38 de 2000, que dispone que en las 
resoluciones administrativas se indicarán los recursos que proceden en su contra; ha sido transgredido porque  
en el acto impugnado no se consignaron los recursos que la señora MONTILLA podía ejercer para impugnar la 
acción de personal que la declaraba insubsistente en el ejercicio de su cargo (fs. 25-44). 

III. INFORME EXPLICATIVO DE CONDUCTA 

A través de Nota, legible de fojas 84 a 86 del proceso contencioso, el Rector de la Universidad 
Autónoma de Chiriquí, explicó las razones de su actuación, señalando que la declaratoria de insubsistencia de 
la señora KARINA MONTILLA, en el cargo de ayudante general, se apoyó en motivos de naturaleza 
presupuestaria.  

  

Aunado a lo anterior, sostuvo que la señora KARINA MONTILLA, no estaba acreditada como 
funcionaria de carrera administrativa en la Universidad Autónoma de Chiriquí. En consecuencia, a la fecha de su 
despido carecía de estabilidad en el cargo, al no estar amparada por un régimen especial, y podía ser removida 
a discreción de la autoridad nominadora (fs. 84-86). 

1. OPINIÓN LEGAL DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 

La representante del Ministerio Público, por medio de su Vista Fiscal Nº182 de 16 de abril de 2012, 
contestó la demanda presentada, oponiéndose a las pretensiones de la parte actora, al estimar que carecen de 
sustento jurídico.  
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En lo medular, aseveró que la declaratoria de insubsistencia de un nombramiento, es una facultad 
discrecional que tiene el Rector de la Universidad Autónoma de Chiriquí, razón por la cual la señora KARINA 
MONTILLA SERRANO, podía ser despedida como consecuencia ineludible de una reducción de personal por 
motivos de orden presupuestario. 

Agregó, que la declaratoria de insubsistencia de la demandante, se llevó a cabo cuando estaba 
vigente la Ley 4 de 16 de febrero de 2006, que establece que gozarían de permanencia aquellos funcionarios 
que tuviesen cinco (5) años de servicio en la Universidad Autónoma de Chiriquí.  No obstante, la señora 
KARINA MONTILLA SERRANO a la fecha de la referida acción de personal tenía el carácter de funcionaria 
eventual, no contaba con los años de servicio en comento, y su ingreso a la casa de estudios no se había dado 
por el sistema de méritos. 

Basado en lo expuesto, concluye que la demandante carecía de estabilidad en el cargo y no podía ser 
considerada como funcionaria de carrera administrativa; quedando su nombramiento sujeto a la libre remoción 
de la autoridad nominadora (fs.  89-95). 

V. CONSIDERACIONES DE LA SALA. 

Una vez analizadas las piezas procesales que conforman el expediente contencioso, la Sala procede a 
resolver la controversia planteada previa las siguientes consideraciones. 

El material probatorio aportado al proceso, demuestra que la señora KARINA ITZEL MONTILLA 
SERRANO trabajaba como Ayudante General en la Facultad de Ciencias Naturales y Exactas de la Universidad 
Autónoma de Chiriquí desde el 2 de mayo de 2006 (f. 3).  

El día 11 de agosto de 2008, por medio de la Resolución Nº RRNT-08-01-19, se rescindió su 
nombramiento con fundamento “en los problemas de orden presupuestario”, que venía confrontando la 
Universidad Autónoma de Chiriquí (f. 1).  

La señora KARINA MONTILLA, ejerció su derecho de defensa con la interposición y sustentación 
simultánea del recurso de reconsideración y apelación contra el acto que declaró insubsistente su 
nombramiento.  No obstante, luego de  analizarse el memorial (fs. 5-10), el Rector de dicha Casa de Estudios, 
rechazó de plano las impugnaciones, arguyendo que el fundamento de los mismos no aplicaba a una 
funcionaria eventual (f. 2). 

VI. DECISIÓN DE LA SALA 

Luego de lo expuesto, esta Superioridad ha podido determinar que según el material probatorio 
aportado al proceso, la señora KARINA MONTILLA SERRANO ingresó al cargo de Ayudante General en la 
Universidad Autónoma de Chiriquí, por la libre designación o nombramiento de la autoridad nominadora, y no a 
través de un proceso de selección o concurso de méritos. La consecuencia de ello, como esta Sala ha reiterado 
en múltiples ocasiones, es que el funcionario quede sujeto a la remoción discrecional de quien ostenta la 
facultad nominadora, tal y como lo prevé el artículo 794 del Código Administrativo, excepto que el servidor 
público se encuentre amparado por una Ley Especial o Régimen de Carrera Administrativa. 

En este sentido, resulta oportuno destacar que la autoridad nominadora puede declarar la 
insubsistencia del cargo de un funcionario sin tener que motivar el acto, sólo basta que considere su 
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conveniencia y oportunidad (Cfr. Sentencias de la Sala Tercera de 17 de octubre de 2002. Norberto Mendoza 
vs. Caja de Ahorros / 21 de marzo de 2011. Héctor Requena vs. UNACHI).  

Ahora bien, en el caso in examine, por medio del artículo primero de la Resolución Nº RRNT-08-01-19 
de 11 de agosto de 2008, se decretó la insubsistencia del nombramiento de la señora KARINA MONTILLA  por 
motivos de recorte presupuestario en la Universidad Tecnológica de Panamá; actuación que en modo alguno 
evidencia un abuso o desviación de poder, por parte del Rector de esa entidad de Enseñanza Superior, ya que 
no cumplía con la antigüedad exigida por la Ley 4 de 2006, “Que reorganizó la Universidad Autónoma de 
Chiriquí”, para que ostentara la categoría de permanente. 

Respecto a la carrera del personal administrativo de la Universidad Autónoma de Chiriquí, advertimos 
que las pruebas aportadas al proceso demuestran que a la fecha de declaratoria de insubsistencia del cargo la 
señora KARINA ITZEL MONTILLA, era una funcionaria eventual que no cumplía con el requerimiento de 
concurso de méritos del Reglamento de Carrera del Personal Administrativo, aprobado el 27 de febrero de 2004 
y publicado en la Gaceta Oficial No. 25,337 de 7 de julio de 2005. 

Ante lo expuesto, la Sala estima procedente negar los cargos impetrados en la demanda, no sin antes 
reiterar que según el material probatorio aportado al proceso, la señora KARINA MONTILLA era una servidora 
pública de libre nombramiento y remoción de la autoridad nominadora. Por tanto, esta última podía adoptar la 
medida de insubsistencia por motivos de orden presupuestario, sin necesidad de que mediara causal 
disciplinaria. 

Una vez establecido que el acto impugnado, no vulnera los artículos 4 de la Ley 14 de 2008; 61, 64 de 
la Ley 4 de 16 de enero de 2006; ni 36, 37, 89 y 96 de la Ley 38 de 2000; se procede a reconocer que el mismo 
se ajusta a derecho. 

Por consiguiente, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES ILEGAL la Resolución Nº RRNT-08-01-19 de 11 de 
agosto de 2008, dictada por el Rector de la Universidad Autónoma de Chiriquí, y NIEGA las demás 
declaraciones pedidas por la señora KARINA MONTILLA dentro de la presente demanda contencioso 
administrativa de plena jurisdicción. 

Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 

ALEJANDRO MONCADA LUNA  -- VÍCTOR L. BENAVIDES P. 
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO JOSE ANTONIO PEREZ GONZALEZ, ACTUANDO EN REPRESENTACIÓN DE JOSE 
MANUEL CASIANO PLANO, PARA QUE SE DECLARE NULA POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN AG-
0121-10 DE 26 DE ENERO DE 2010 EMITIDO POR EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA 
AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE, EL ACTO CONFIRMATORIO, Y PARA QUE SE HAGAN 
OTRAS DECLARACIONES.  PONENTE:   LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, VEINTICINCO (25) 
DE MARZO DE DOS MIL CATORCE (2014). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 25 de marzo de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 594-10 

VISTOS: 

El Licenciado José Antonio Pérez González, actuando en representación de José Manuel Casiano 
Plano, ha presentado Demanda Contencioso-Administrativa de Plena Jurisdicción, ante esta Superioridad, a fin 
que se declare nula, por ilegal, la Resolución AG-0121-10 de 26 de enero de 2010 emitido por el Administrador 
General de la Autoridad Nacional del Ambiente, el acto confirmatorio, y para que se hagan otras declaraciones.         

            

FUNDAMENTOS DEL DEMANDANTE 

 Refiere el Licenciado José Antonio Pérez, que su representado José Manuel Casiano inició labores en 
la Autoridad Nacional del Ambiente el 1 de enero de 2006, en el cargo de Asistente de Contabilidad, primero 
como funcionario de servicios profesionales y luego a partir del 16 de diciembre de 2008, se le da el status de 
funcionario permanente. 

 Sigue argumentando que su designación como asistente de contabilidad corresponde a la naturaleza 
propia del puesto público permanente, porque se trata de una posición en la estructura de personal del Estado, 
existente para cubrir una necesidad constante del servicio público, por tanto el cargo que ostentaba su 
representado bajo ningún concepto tiene la categoría de libre nombramiento y remoción. Refiere además que 
aunado a ello, su representado ingresó a la carrera administrativa, mediante Resolución 123-07 de 2 de marzo 
de 2009, luego de cumplir con todos los requerimiento de Ley. 

 Refiere que José Casiano sufre de hipertensión arterial, con lo cual debe tratarse médicamente a 
diario, siendo esta enfermedad definida por la Ley 59 de 2005 como una enfermedad crónica, prohibiendo a las 
instituciones públicas tratos de discriminación y tomar medidas de presión o persecución por estas causas con 
la finalidad de que el trabajador abandone el empleo. 

 Agrega que a pesar de lo anterior, la Autoridad Nacional del Ambiente mediante Resolución AG-0121-
2010 de 26 de enero de 2010, destituyó a José Manuel Casiano Plano del cargo de Asistente de Contabilidad, 
desconociendo con ello que su representado ocupaba una posición permanente, padece de una enfermedad 
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crónica y se encontraba amparado por el régimen de carrera administrativa, por lo que considera que el 
mencionado acto administrativo viola el artículo 11, numeral 9 de la Ley 41 de 1998, el artículo 34 de la Ley 38 
de 2000, artículo 3 del Código Civil, el artículo 136 de la Ley 9 de 1994, artículos 2 y 4 de la Ley 59 de 2005.      

  

INFORME DE CONDUCTA DE LA AUTORIDAD DEMANDADA 

El Administrador General de la Autoridad Nacional del Ambiente, rindió el respectivo informe de 
conducta, indicando que el nombramiento de José Casiano se dio en virtud de la facultad discrecional 
establecido en la Ley N°41 de 1 de julio de 1998, en su artículo 11 numeral 9, por tanto no se produjo por la vía 
de concurso de mérito y oposición, tal como consta en el expediente del recurrente. 

Refiere que si bien el demandante fue acreditado como servidor público de carrera administrativa 
mediante Resolución N°098-08 de 8 de febrero de 2008; no menos cierto es que el artículo 21 de la Ley 43 de 
2009, dejó sin efecto todos los actos de incorporación de servidores públicos de carrera administrativa, 
realizados a partir de la aplicación de la Ley 24 de 2007, en todas las instituciones públicas; en consecuencia, el 
acto de incorporación de José Casiano como servidor público de carrera administrativa quedó sin efecto a partir 
de la entrada en vigencia de la Ley 43 de 2009. 

Por último agrega que el recurrente hace referencia que sufre de hipertensión arterial; sin embargo, es 
indispensable mencionar que dentro del expediente personal, además del certificado emitido por el doctor 
Lombardo Chu donde se acredita que se le suministra 5 mg diarios de amlodipina, no se menciona sobre el 
carácter crónico de la enfermedad y que la misma implica el buen desarrollo laboral del afectado, requisitos 
indispensables para determinar el grado de protección en atención a la Ley 59 de 2005.  

OPINIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO 

 El Señor Procurador de la Administración mediante Vista Fiscal N°920 de 24 de agosto de 2010, 
recomendó que se declare que no es ilegal la resolución impugnada, toda vez que el acto administrativo se dio 
con apego a la ley, habida cuenta que si bien mediante Resolución N°123 de 2 de marzo de 2009, José Casiano 
fue acreditado como funcionario de carrera, no menos cierto es que con los artículos 21 y 32 de la Ley 43 de 
2009,  se dejó sin efecto todos los actos de incorporación de servidores públicos a la carrera administrativa, 
siendo esta ley de orden público y con efecto retroactivo hasta el 2 de julio de 2007. 

 Refiere que en razón de lo anterior, el demandante quedó exluído del régimen de carrera 
administrativa, por lo que su remoción se llevó a efecto con fundamento en la facultad discrecional que posee la 
autoridad nominadora para nombrar y remover a los servidores públicos de esa entidad y que dicha destitución 
no abedeció a la comisión o imputación de falta disciplinaria alguna, sino al ejercicio de la potestad discrecional 
que ostenta la autoridad nominadora para tomar las acciones de personal que estime convenientes, cuando se 
trate de funcionarios de libre nombramiento y remoción, situación en la que se encontraba el actor. 

 Señala además que la condición de salud de José Casiano no ha sido acreditada, ya que el mismo no 
cumplió con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 4 de 25 de febrero de 2010, que dispone que para 
sustentar dicho estado, es necesario que la certificación que acredite el padecimiento de las mencionadas 
enfermedades haya sido expedida por una comisión interdisciplinaria nombrada para tal fin, y además señala 
que mientras dicha comisión no expida la certificación no es obligación de la institución pública reconocer la 
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protección que brinda esta ley, por lo que dichos cargos de infracción carecen de asidero legal.    

    

DECISIÓN DE LA SALA 

Como quiera que el presente proceso ha quedado pendiente de resolver el fondo de la controversia, 
esta Superioridad pasa a hacer las siguientes consideraciones. 

Uno de los cargos de infracción alegado por el demandante, es que considera que al momento de la 
destitución de José Casiano, éste se encontraba amparado bajo el régimen de carrera administrativa y por tanto 
el acto impugnado violó varias de las disposiciones legales. Entre esas normas jurídicas que cita como violadas 
está el numeral 9 del artículo 11 de la Ley 41 de 1998; el artículo 3 del Código Civil y el artículo 136 de la Ley 9 
de 1994, que por guardar relación con el cargo de infracción antes anotado, se procederá analizarlos bajo una 
misma cuerda. 

Sólo para efectos aclaratorios se le advierte al demandante que el artículo 136 de la Ley 9 de 1994, 
pasó a ser el artículo 138 del texto unificado expedido por la Asamblea Nacional el 28 de agosto de 2008 (G.O. 
26134 de 26 de septiembre de 2008). 

   

En ese sentido se aprecia de las constancias procesales allegadas al proceso, que el señor José 
Casiano Plano fue acreditado como servidor público de carrera administrativa, mediante la Resolución N°123 y 
Registro N°41859 de fecha 2 de marzo de 2009. 

No obstante debemos recordar que mediante el artículo 21 de la Ley 43 de 2009, se dejaron sin efecto 
todos los actos de incorporación de servidores públicos a la Carrera Administrativa, realizados a partir de la 
aplicación de la Ley 24 de 2007, en todas las instituciones públicas. Este efecto retroactivo de la Ley 43 de 
2009, es reforzado por su artículo 32, el cual de manera expresa señala que dicha Ley es de orden público y 
tiene efecto retroactivo hasta el 2 de julio de 2007. 

Téngase presente que la desacreditación de los funcionarios públicos como servidores públicos de 
carrera administrativa hechos a partir del 2 de julio de 2007, se estableció por Ley, por tanto sus efectos son 
directos y automáticos, contrario a lo argumentado por el demandante, quien señala que debe existir una 
resolución que decrete la desacreditación del título de servidor público de carrera administrativa. Ya esta 
Superioridad se ha pronunciado en este sentido, tal es el caso del Fallo de 11 de marzo de 2011. 

  “En ese sentido, tenemos que mediante el artículo 3 de la Ley 24 de 02 de julio de 2007, se modificó 
el Procedimiento Especial de Ingreso a la Carrera Administrativa contemplado en el artículo 67 de la 
Ley 9 de 1994. Ésta modificación permitió la entrada de funcionarios al sistema de carrera, sin 
necesidad de concurso y requiriendo únicamente cumplir con los requisitos mínimos de educación 
para el correspondiente cargo. 

Sin embargo, posteriormente, mediante la Ley No. 43 de 30 de julio de 2009, 
específicamente en su artículo 21 (transitorio) se dejó sin efecto TODOS los actos mediante los cuales 
se incorporaron funcionarios públicos al sistema de carrera administrativa a través de éste 
procedimiento excepcional. 

Entiéndase por "dejar sin efecto"; a revocar, anular o dejar falto de valor legal, todos 
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aquellos actos efectuados al amparo del artículo 3 de la Ley 24 de 02 de julio de 2007. 

Debemos recordar que la Ley como norma jurídica comprende a todos aquellos que se 
encuentran en las condiciones previstas por ella, sin excepciones de ninguna clase. 

Y que, si bien es cierto, el artículo 46 de la Ley No.38 de 2000, establece la presunción de 
legalidad de los actos administrativos; no es menos cierto, que el artículo 21 (transitorio) de la Ley 
No.43 de 30 de julio de 2009, establece una situación especial para actos administrativos específicos, 
como el que se encuentra en estudio dentro del presente caso. 

Aunado a lo anterior, es preciso tener presente que dentro de la misma Ley No.38 de 31 de 
julio de 2000 (que contiene el artículo 46 cuya violación alega la parte actora), más específicamente en 
su artículo 37 en concordancia con el artículo 202 de la misma excerta legal, se establece el carácter 
supletorio de sus normas, a saber: 

Artículo 37. Esta Ley se aplica a todos los procesos administrativos que se surtan en cualquier 
dependencia estatal, sea de la administración central, descentralizada o local, incluyendo las 
empresas estatales, salvo que exista una norma o ley especial que regule un procedimiento para 
casos o materias específicas. En este último supuesto, si tales leyes especiales contienen lagunas 
sobre aspectos básicos o trámites importantes contemplados en la presente Ley, tales vacíos deberán 
superarse mediante la aplicación de las normas de esta Ley. 

De la lectura de la norma ut supra se desprende no solo el rango de aplicación de la Ley -
entiéndase, por éstos a todos los procedimientos administrativos emanados de cualquier dependencia 
estatal-; si no también, que señala de forma textual, que su contenido normativo queda sublevado a 
aquellas normas o leyes especiales que regulen materias específicas. 

Es decir, que la Resolución No.491 de 8 de octubre de 2008, mediante la cual al señor 
ALFONSO CHANG se le concedió la categoría de funcionario público de Carrera Administrativa, fue 
anulada por aplicación de la norma en comento desde el día 31 de julio de 2009, en que se publicó en 
Gaceta Oficial No.26336. 

Al hacer éste análisis, llegamos a la conclusión que los argumentos esbozados por el 
Licenciado Alcibíades Nelson Solís, respecto a la necesidad de un pronunciamiento por parte de la 
Corte Suprema de Justicia sobre la anulación del acto administrativo antes señalado quedan 
desvirtuados, al igual que el argumento de la emisión de actos individuales para darle efecto a ésta 
norma, pues, resulta carente de fundamento legal”. 

Como quiera entonces que José Casiano fue incorporado al régimen de carrera administrativa el 2 de 
marzo de 2009, significa que su ingresó se hizo dentro del rango temporal de la retroactividad de la Ley 43 de 
2009, de manera que por disposición de ésta, la incorporación a la carrera administrativa de Casiano quedó sin 
efecto alguno. 

De igual forma, debe tenerse presente que si bien el artículo 3 del Código Civil establece que las leyes 
no tendrán efectos retroactivos en perjuicios de derechos adquiridos, lo cierto es que esta disposición legal tiene 
como excepción lo dispuesto en el artículo 46 de nuestra Constitución Nacional, el cual preceptúa que las leyes 
no tienen  efectos retroactivos, excepto las de orden público o de interés social cuando en ella así se exprese. 
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Sobre este particular la Ley 43 de 2009, en su artículo 32, señala expresamente que “La presente Ley 
es de orden público y tendrá efectos retroactivos hasta el 2 de julio de 2007”. Por tanto al indicarse de manera 
taxativa en la propia ley que es de orden público, su retroactividad resulta aplicable, aún en perjuicio de 
derechos adquiridos. 

Otro elemento a destacarse es el hecho que el cargo,  posición o puesto público que ocupa un 
funcionario y la condición en que éste desempeña sus funciones, son dos aspectos distintos. Ello es así habida 
cuenta que puesto público permanente ha sido definido por el artículo 2 del texto unificado (expedido el 28 de 
agosto de 2008) de la Ley 9 de 1994, como la posición en la estructura de personal del Estado, existente para 
cubrir una necesidad constante de servicio público; en tanto que la permanencia de un funcionario en un puesto 
publico permanente se da a partir que dicho funcionario adquiera la condición de servidor público de carrera o 
en el caso que nos ocupa servidor público de carrera administrativa.  

De lo anterior se deduce que un funcionario puede estar ocupando un puesto público permanente, 
pero no es servidor público de carrera administrativa, sino que es de libre nombramiento y remoción. 

   

En ese sentido, si bien pudiera decirse que José Casiano ocupaba un puesto público permanente, lo 
cierto es que al momento de su separación del cargo, era un funcionario de libre nombramiento y remoción, en 
virtud de la desacreditación de su condición de servidor público de carrera administrativa, en atención a los 
artículos 21 y 32 de la Ley 43 de 2009, antes analizados. 

Por otro lado no debe pasarse por alto, que al tener José Casiano la condición de funcionario de libre 
nombramiento y remoción, no gozaba de estabilidad en el cargo en el que desempeñaba sus funciones, habida 
cuenta que la estabilidad solo la adquiere aquellos funcionarios que ostentan la categoría de servidores públicos 
de carrera administrativa, de conformidad con el artículo 138 del texto unificado de la Ley 9 de 1994, el cual 
preceptúa: 

Artículo 138. Los servidores públicos de carrera administrativa tienen, además, los siguientes 
derechos, que se ejercerán igualmente de acuerdo con la presente Ley y sus reglamentos. 

17. Estabilidad en su cargo. 

18. ... 

19. ... 

20. ... 

    

En atención a lo anterior, y contrario a lo expuesto por el activador judicial, resulta perfectamente 
aplicable lo dispuesto en el numeral 9 del artículo 11 de la Ley 41 de 1998, el cual a la letra dice: 

Artículo 11. El Administrador o la Administradora General del Ambiente será el 
representante legal de la Autoridad Nacional del Ambiente y tendrá las siguientes funciones. 

1. 

... 
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9. Nombrar, trasladar, ascender, suspender, conceder licencia, remover al personal 
subalterno e imponerles las sanciones del caso, de acuerdo con las faltas comprobadas.                  

  

De todo lo anterior, esta Superioridad llega a las siguientes conclusiones: a) si bien José Casiano 
obtuvo la condición de servidor público de carrera administrativa mediante Resolución N°123 de 2 de marzo de 
2009, lo cierto es que dicha incorporación quedó sin efecto en atención a los artículos 21 y 32 de la Ley 43 de 
2009, cuya retroactividad de esta Ley se da en atención a que se trata de una Ley de orden público y así 
expresamente lo establece ese cuerpo legal, de manera que no resulta aplicable al caso que nos ocupa el 
artículo 3 del Código Civil, citado por el demandante como infringido por el acto impugnado; b) José Casiano no 
gozaba de estabilidad en el cargo al momento de su destitución, pues como se dijo no era funcionario público de 
carrera administrativa, por lo que no se evidencia violación alguna al numeral 1 del artículo 138 del texto 
unificado de la Ley 9 de 1994; c) como consecuencia de lo anterior, la autoridad nominadora con fundamento en 
su facultad discrecional establecida en el numeral 9 del artículo 11 de la Ley 41 de 1998, decretó la destitución 
de Casiano del cargo que ocupaba dentro de la Autoridad Nacional del Ambiente, de modo que esta disposición 
legal fue correctamente aplicada en la Resolución AG-0121-2010 de 26 de enero de 2010. 

Por tanto esta Sala no evidencia vulneración alguna del numeral 9 del artículo 11 de la Ley 41 de 
1998, el artículo 3 del Código Civil y el numeral 1 del artículo 136 de la Ley 9 de 1994 (ahora art. 138 del Texto 
Unificado expedido el 28 de agosto de 2008). 

  

El otro cargo de infracción alegado por el demandante es que el acto impugnado vulnera el artículo 34 
de la Ley 38 de 2000, y relacionado con éste, el artículo 32 de la Constitución Nacional y el artículo 8 de la 
Convención Americana de Derechos Humanos, pues considera que el acto vulneró el debido proceso, al carecer 
de motivación alguna, carece de elementos fácticos de motivo, causales o de razón para tomar la determinación 
de destituir a su representado, ni existe causal debidamente probada; agrega que en cuanto a los medios de 
impugnación, el recurso correcto lo era el de apelación que consagra el artículo 159 de la Ley 9 de 1994 y no el 
de reconsideración previsto en el artículo 31 de la Ley 41 de 1998; y además indica que en la resolución no se 
menciona en qué efecto legal se debió haber concedido la impugnación contra dicha resolución. 

Sobre el particular, este Tribunal Colegiado estima que el acto impugnado se dictó cumpliendo con el 
debido proceso legal, pues se aprecia que en la resolución impugnada se indica los motivos por los cuales el 
Administrador General de la Autoridad Nacional del Ambiente decidió destituir a José Casiano, y estos son que 
la destitución obedeció a que el nombramiento del precitado no se produjo por vía de concurso de mérito ni de 
oposición, sino en virtud a la facultad discrecional de la autoridad nominadora y que entre las funciones del 
Administrador de dicha institución, está la facultad de remover al personal subalterno de la institución. 

Se aprecia además que en el acto impugnado se cita las disposiciones legales en la que apoya su 
decisión, se le reconoce las prestaciones económicas a las que tiene derecho Casiano, se le indica el medio de 
impugnación que puede utilizar y el término dentro del cual puede hacerlo. 

Por otro lado, esta Superioridad en reiterados fallos ha dejado por sentado que para separar a un 
funcionario de libre nombramiento y remoción, no es necesario hacerlo a través de un procedimiento 
disciplinario, ni indicar causal de destitución alguna. Esta Superioridad también ha plasmado el criterio que el 
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proceso sancionador resulta obligatorio cuando se pretenda destituir a un servidor público aplicándole una 
causal de destitución de las establecidas en la Ley 9 de 1994 o leyes especiales, o cuando el funcionario tiene la 
condición de servidor público de carrera administrativa. 

En ese sentido, en el caso que nos ocupa ha quedado comprobado que José Casiano ni era servidor 
público de carrera administrativa al momento de su destitución, ni fue destituido en atención a una de las 
causales de destitución prevista en la Ley de Carrera Administrativa; sino por el hecho de ser un funcionario de 
libre nombramiento y remoción y en atención a la facultad discrecional de nombramiento y remoción, otorgada 
por la Ley 41 de 1998, a la autoridad nominadora. 

Por las consideraciones anteriores, esta Colegiatura estima que el acto impugnado no vulnera el 
artículo 34 de la Ley 34 de 2008, ni el artículo 8 de la Convención Americana de Derechos Humanos. En 
atención a la supuesta infracción del artículo 32 de la Constitución, esta Superioridad carece de competencia 
para hacer este análisis constitucional, pues esta constituye una materia propia del Pleno de la Corte Suprema. 

Por último, refiere el actor que el acto administrativo impugnado viola los artículos 2 y 4 de la Ley 59 
de 2005, que protegen a los trabajadores con enfermedades crónicas, pues según la parte actora la autoridad 
demandada tenía pleno conocimiento que José Casiano padecía de hipertensión arterial; sin embargo, a pesar 
de ello el Administrador de la Autoridad Nacional del Ambiente ordenó su destitución. Estos artículos señalan lo 
siguiente: 

Artículo 2. El padecimiento de enfermedades crónicas, involutivas y/o degenerativas que produzcan 
discapacidad laboral parcial, no podrá ser invocado como una causal de despido por las instituciones 
públicas ni por los empleadores particulares, si el trabajador cumple con los requisitos para 
mantenerse laborando en un cargo que sea compatible con su jerarquía, fuerza, aptitudes, 
preparación, destreza y con su nueva condición. 

Parágrafo. Para los efectos de esta Ley, las enfermedades crónicas, involutivas y degenerativas se 
entenderán así: 

1. Enfermedades crónicas. Son las que, una vez diagnosticadas, su tratamiento, que va más allá de 
los tres meses, es solo paliativo y no curativo, lo que lleva implícita la cronicidad, entre ellas, diabetes 
mellitus, lesiones tumorales malignas (cáncer), hipertensión arterial y síndrome de inmunodeficiencia 
adquirida. 

2...” 

Artículo 4. Los trabajadores afectados por las enfermedades descritas en esta Ley, solo podrán ser 
despedidos o destituidos de sus puestos de trabajo por causa justificada y previa autorización judicial 
de los Juzgados Seccionales de Trabajo o, tratándose de funcionarios adscritos a la Carrera 
Administrativa, le corresponderá a la Junta de Apelación y Conciliación de Carrera Administrativa, 
invocando para ello alguna causa justa prevista en la Ley, de acuerdo con los procedimientos 
correspondientes. 

Aquellos servidores públicos que no se encuentren bajo la protección de la Carrera  Administrativa, 
solicitarán su reintegro a través de la vía ordinaria. Los servidores públicos incorporados a los 
regímenes especiales harán su solicitud de conformidad con la legislación  especial vigente. 
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 De las disposiciones antes citadas, se desprende que los funcionarios públicos que padezcan de una 
enfermedad crónica, como la hipertensión arterial, que produzca una discapacidad laboral, sólo pueden ser 
destituidos por alguna causa justa prevista en la Ley. 

 Ahora bien, para los efectos de la determinación de la legalidad o ilegalidad del acto administrativo 
impugnado, en atención a las normas ut supra citadas, resulta necesario determinar si del caudal probatorio  
aportado al proceso, el señor José Casiano padece de hipertensión arterial, si dicho padecimiento produce una 
discapacidad laboral para el demandante, y si dichos extremos están probados a través de la prueba idónea 
exigida por la propia Ley 59 de 2005, pues ésta establece de manera expresa en el artículo 5 de la mencionada 
Ley, que el documento idóneo para comprobar la enfermedad crónica, degenerativa o involutiva que produzca 
una discapacidad laboral, es una certificación expedida por una comisión interdisciplinaria nombrada para tal fin. 

 En ese sentido, al proceso contencioso administrativo se ha aportado el expediente clínico que la Caja 
de Seguro Social le lleva a José Casiano y del cual se desprende que padece de hipertensión arterial, de igual 
forma el Dr. Otto Lombardo, Médico General de la Caja de Seguro Social, Policlínica Presidente Remón, 
certifica que el precitado ha sido atendido en dicha institución por diagnóstico de hipertensión arterial y que el 
estado de salud del paciente es bueno, ha respondido muy bien al tratamiento dado y su padecimiento está bien 
controlado. 

Si bien, las pruebas antes mencionadas dan cuenta que José Casiano padece de hipertensión arterial, 
lo cierto es que no consta documento alguno que certifique que José Casiano fue evaluado por una comisión 
interdisciplinaria y que la enfermedad que padece (hipertensión arterial), le ha producido una discapacidad 
laboral, siendo esta prueba de importancia, pues es la exigida por la Ley 59 de 2005. 

En ese orden de ideas, al no comprobarse que José Casiano haya sido atendido por una comisión 
interdisciplinaria y que ésta haya certificado que la hipertensión arterial que padece el prenombrado le ha 
producido una discapacidad laboral, esta Superioridad llega a la conclusión que ante tales inconsistencias 
probatorias, mal puede determinarse que el acto impugnado viola los artículo 2 y 4 de la Ley 59 de 2005. 

Por las consideraciones anteriores, los Magistrados que conformamos la sala Tercera de la Corte, 
procederemos a  declarar que no es ilegal el acto administrativo acusado de ilegal. 

PARTE RESOLUTIVA 

Por consiguiente, la Corte Suprema de Justicia, Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES ILEGAL la 
Resolución AG-0121-10 de 26 de enero de 2010, emitido por el Administrador General de la Autoridad Nacional 
del Ambiente, ni su acto confirmatorio; en consecuencia, se niegan las demás pretensiones. 

 Notifíquese, 
 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 

ALEJANDRO MONCADA LUNA --- VÍCTOR L. BENAVIDES P. 
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO EDUARDO HERNÁNDEZ, EN REPRESENTACIÓN DE ERNESTO VILLAR FRIAS, 
PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO.07-11 DE 14 DE JULIO DE 
2011, DICTADA POR LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DE LOS SANTOS, EL ACTO 
CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN 
FÁBREGA S. PANAMÁ, VEINTISIETE (27) DE MARZO DE DOS MIL CATORCE (2014). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 27 de marzo de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 784-11 

VISTOS: 

El Licenciado Eduardo Hernández Ramírez, ha interpuesto Recurso de Apelación contra la 
Providencia de 28 de diciembre de 2012 que niega la admisión de la  Demanda Contencioso Administrativa de 
Plena Jurisdicción interpuesta en representación de ERNESTO VILLAR FRIAS, para que se declare nulo, por 
ilegal, la Resolución No. 07-11 de 14 de julio de 2011,   proferida por la Dirección Provincial de Educación de 
Los Santos, el acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones. 

El Magistrado Sustanciador no admitió la demanda por considerar que la misma incumple los 
requisitos procesales mínimos de admisibilidad.  

  FUNDAMENTO DE LA APELACIÓN 

El Licenciado ERNESTO VILLAR FRIAS, fundamenta su recurso de apelación en los siguientes 
términos: 

 Señala el representante de la parte actora, que mediante Auto con fecha de 28 de diciembre de 2011, 
se anunciaron las copias autenticadas de la Resolución No. 07-11 del 12 de julio de 2011, sin embargo no 
fueron aportadas debido a que el Ministerio de Educación no expidió dicho documento de forma oportuna y 
como prueba de ello aduce con la sustentación de la alzada, la constancia original de recibo de la solicitud de 
copias presentada ante la entidad.  

 Como se aprecia a foja 28 del expediente judicial, la notificación al señor Procurador de la 
Administración se llevó a cabo el día 2 de febrero de 2012, sin que el mismo se haya manifestado en relación al 
recurso en estudio. 

 EXAMEN DE LA SALA 

La presente controversia se origina dentro de una demanda Contencioso Administrativa de Plena 
Jurisdicción, propuesta por el licenciado EDUARDO HERNÁNDEZ RAMÍREZ, en contra de la Resolución de 28 
de diciembre de 2011, dictada por la Dirección Provincial de Educación de Los Santos.  
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Al estudio de la misma se entra a analizar que efectivamente, tal y como lo señala el Sustanciador, el 
actor no aportó con la demanda el acto administrativo acusado, que para los efectos de admisibilidad de la 
demanda debe ser presentado en copia autenticada o en todo caso presentar una solicitud que con fundamento 
en el artículo 46 de la Ley 135 de 1943, permita al Sustanciador requerir la documentación a la entidad en el 
caso que esta le haya sido negada al demandante.  

Como ha sido establecido por reiterada jurisprudencia de este Tribunal, deben existir además, 
constancias de la gestión de solicitud de copias llevada a cabo ante la entidad, de manera que sea posible 
evidenciar la negativa de proporcionar la documentación requerida la cual resulta indispensable para accionar 
ante la jurisdicción contencioso administrativa, toda vez que es a través de la copia autenticada del acto 
impugnado que pueden tenerse las constancias de que el mismo es impugnable por esta vía, así como también 
es posible determinar si se cumple con el agotamiento de la vía gubernativa y en ese caso verificar si la 
demanda ha sido interpuesta en término de manera que se cumplan con ello los requerimientos del artículo 42-b 
de la ley contenciosa. 

 Luego de lo expuesto cabe traer a colación a manera de precedente, el contenido de la sentencia de 
24 de 2011, la cual en la parte pertinente señala lo siguiente:  

“... 

Esta Sala ha señalado en reiteradas resoluciones que los documentos deben 
aportarse al proceso en originales o en copias, y que en este último caso, las 
reproducciones deberán ser autenticadas por el funcionario público encargado de 
la custodia del original. 

En el presente caso, si bien es cierto que la parte le solicitó al Sustanciador para 
que éste, en uso de las facultades de documentación que le confiere el artículo 46 
de la Ley 135 de 1943, allegara el acto administrativo al proceso, de manera 
previa a la admisión de la demanda, el demandante no acreditó haber realizado 
gestiones ante esta entidad para obtener dicha copia.  

En atención a lo antes expuesto, el resto de los Magistrados que conforman la 
Sala Tercera, consideran que la parte actora no ha cumplido con el requisito 
previsto en el artículo 44 de la ley 135 de 1943, en concordancia con el artículo 
833 del Código Judicial, lo que impide la admisión de la demanda.  

En precedentes de esta Corporación de Justicia, respecto al tema que nos ocupa, 
la Sala Tercera se ha manifestado en las siguientes formas: 

1-Auto de 29 de octubre de 2003. 

"... 

Considera este tribunal que no le asiste la razón al apelante, toda vez que, de un 
análisis del expediente, se advierten las deficiencias que fueron atinadamente 
detectadas por el Magistrado Sustanciador. A pesar, que el afectado aduce haber 
presentado ante esta Sala los documentos en forma idónea para que se le 
imprima el trámite de rigor a la Demanda contencioso-administrativa de plena 
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jurisdicción interpuesta, consta a foja 1 del expediente que el acto impugnado 
constituye claramente una copia simple, motivo este que hace tal documento no 
idóneo para ser presentado ante esta Sala, incumpliendo así con el artículo 44 de 
la ley 135 de 1943. 

Sobre este punto vale acotar, que si bien a foja 4 del expediente, se aprecia que el 
actor pidió a la Administración que le suministrara a sus expensas copias 
autenticadas tanto del acto acusado es decir el Decreto de Personal Nº 89 de 24 
de marzo de 2003 y del acto confirmatorio o sea la Resolución No. 257-R59 del 30 
de abril de 2003, entre otros, desafortunadamente omitió pedir a la Sala que 
gestionara su obtención, antes de admitir la demanda, en caso que hubiesen sido 
negado los documentos o como en este caso, haya sido el resultado infructuoso, 
con base en el artículo 46 de la Ley 135 de 1943.  

El artículo 46 de la Ley 135 de 1943, prevé que el Magistrado Sustanciador tiene la 
facultad de solicitar, antes de admitir la demanda, y cuando así lo requiera el 
recurrente con la debida indicación de la oficina correspondiente, copia del acto 
impugnado o certificación de su publicación, en aquellos casos en los cuales el 
acto no ha sido publicado, o se deniega la expedición de la copia, previa 
comprobación de haber realizado todas las gestiones tendientes a obtener dicha 
documentación. 

Frente a lo señalado, este Tribunal de Segunda Instancia estima que le asiste la 
razón al Magistrado Sustanciador, por lo que no hay otra alternativa, que negarle 
curso legal a la demanda presentada. 

..." 

2. Auto 03 de diciembre de 1998 

Pues bien, en atención a lo arriba descrito, esta Sala debe indicarle al 
representante legal del Señor CUEVAS, que la jurisprudencia reiterada de este 
Tribunal exige que el memorial en comento sea aportado al expediente en su 
forma original o en su defecto como copia autenticada que puede requerir al 
funcionario que recibió tal documento, certificándose de esta forma que dicho 
memorial es copia auténtica de su original. Esta es la práctica utilizada de manera 
regular en la administración; por el contrario, la fotocopia simple presentada por el 
demandante con un sello casi ilegible, impide a los Magistrados de esta 
Corporación de Justicia que puedan tomar como válido este documento. 

Lo anterior significa que el actor, tal como lo señaló el Magistrado Sustanciador, no 
acompañó la demanda con la constancia idónea de haber solicitado ante el 
Despacho del Subcontralor General de la República que, efectivamente, se le 
expidiesen copias auténticas del acto impugnado y certificación de si sobre los 
recursos de reconsideración y de apelación ha recaído pronunciamiento alguno, 
ello en atención a lo dispuesto en el articulo 46 de la Ley 135 de 1943. 
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... 

De la anterior jurisprudencia se colige que, como requisito "sine qua non" para que 
ésta Colegiatura gestione de manera oficiosa la obtención de la copia autenticada 
del acto impugnado ante ella, es necesario que la parte actora haya agotado sus 
medios para dicha gestión y más importante, que lo pruebe dentro del proceso, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 135 de 1943. 

En virtud de lo antes expuesto, el resto de los magistrados que integran la Sala, 
consideran que lo procedente es confirmar el auto apelado. 

En consecuencia, el resto de los magistrados que integran la Sala Tercera 
(Contencioso-Administrativa) de la Corte Suprema, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, CONFIRMAN el auto de 11 de 
abril de 2011 que NOADMITE la demanda contencioso administrativa de plena 
jurisdicción interpuesta por el licenciado Jorge Omar Brennan Camargo, actuando 
en nombre y representación de VIRGILIO SANTANA, para que se declare nula, 
por ilegal, la Resolución No.DIJ-PA-724-09 de 31 de diciembre de 2009, dictada 
por el Director nacional de la Dirección de Investigación Judicial, los actos 
confirmatorios y para que se hagan otras declaraciones. 

Notifíquese Y CÚMPLASE,” (el énfasis es de la  Sala) 

 Por otro lado, ha sido corroborado lo expresado por el Sustanciador en relación a otra omisión de 
presentación por parte del actor la cual consiste en la falta de individualización de las normas infringidas como 
tampoco el concepto de su supuesta violación, por lo que consideramos que ante esta deficiencia no se cumple 
el requisito establecido mediante el artículo 43 de la Ley 135 de 1943 tal y como ha sido indicado en el auto 
apelado; notándose que el demandante incluso se ha referido a normas de rango constitucional cuyo análisis no 
es competencia de la Sala Tercera.  

 De ahí que resulta imposible acceder a la pretensión del apelante luego de que han sido desvirtuados 
sus argumentos ante la comprobación de las omisiones señaladas en primera instancia y que hacen imposible 
el curso legal de la presente demanda, de conformidad con lo señalado en el artículo 50 de la Ley 135 de 1943, 
por lo que lo procedente es mantener la resolución impugnada y así pasa a declararlo el Tribunal de Alzada. 

En consecuencia, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte Suprema, 
administrando justicia en nombre de la República y por Autoridad de la Ley, CONFIRMAN la Resolución de 28 
de diciembre de 2011, por medio de la cual NO SE ADMITE la presente Demanda Contencioso Administrativa 
de Plena Jurisdicción interpuesta por el Licenciado EDUARDO HERNÁNDEZ, actuando en nombre y 
representación de ERNESTO VILLAR FRIAS. 

  Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
ALEJANDRO MONCADA LUNA 
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INSTAURADA POR EL 
LICENCIADO HILARIO BELLIDO O., ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE TICA 
BUS, S. A., EN CONTRA LA AUTORIDAD DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE, PARA 
QUE SE DECLARARA NULA POR ILEGAL LA RESOLUCIÓN NO. DCTTT-RP NO. 35, DE FECHA 17 
DE MAYO DE 2011, DICTADA POR EL DIRECTOR GENERAL DE LA AUTORIDAD DE TRÁNSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRE. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, VEINTISIETE (27) 
DE MARZO DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 27 de marzo de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 701-12 

VISTOS: 

El Licenciado Hilario Bellido O., actuando en nombre y representación de TICA BUS, S.A., presentó 
personalmente FORMAL ESCRITO DE DESISTIMIENTO de la acción y de la pretensión contenida en la 
Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción instaurada contra la Autoridad de Tránsito y 
Transporte Terrestre, para que se declarara nula por ilegal la Resolución No. DCTTT-RP No.35, de fecha 17 de 
mayo de 2011, dictada por el Director General de la Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre.  

En efecto, visible a foja 51 del expediente se aprecia el escrito de desistimiento presentado 
personalmente por el apoderado judicial de TICA BIUS, S.A. ante la Secretaría de la Sala Tercera, el día 11 de 
ABRIL de 2013, en el cual expresa lo siguiente: 

“El suscrito, LIC. HILARIO BELLIDO O., abogado en ejercicio, quien actúa en calidad de apoderado 
judicial de la sociedad anónima TICA BUS, S.A. dentro de la Demanda Contencioso Administrativa de 
Plena Jurisdicción, propuesta contra la AUTORIDAD DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE, 
todos con datos, generales y representación consultables en el expediente, me dirijo a Usted con 
habitual respeto y, presento formal escrito de DESISTIMIENTO, de la acción y de la pretensión 
contenida en la demanda. 

El presente Desistimiento obedece a que la autoridad demandada, por medio de una nueva resolución, 
modificó lo que era materia del presente proceso, originándose así el fenómeno jurídico de sustracción 
de materia, quedando la demanda presentada sin objeto jurídico a perseguir. ...”  

Toda vez que no fue necesario realizar la respectiva notificación al señor Procurador de la 
Administración a efecto de correrle el traslado de la demanda, en virtud que en ese ínterin fue presentado el 
desistimiento por parte del demandante, es por ello que resultó innecesario correr el traslado del referido escrito. 

Ahora bien, pasemos a revisar el contenido del artículo 1089 del Código Judicial, la cual señala lo siguiente: 

“Artículo 1089. (...) El escrito debe ser presentado personalmente al Secretario del Juzgado respectivo 
o estar autenticado por Juez o Notario.”  

Verificado el cumplimiento de la disposición que regula el desistimiento, y en virtud que visible a fojas 
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1 del presente dossier se aprecia que le fue otorgada la facultad de desistir al apoderado judicial, se concluye 
que el mismo es perfectamente viable, por lo que pasamos a resolver conforme a derecho. 

En consecuencia, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, ADMITE EL DESISTIMIENTO de la Demanda Contencioso Administrativa 
de Plena Jurisdicción incoada por TICA BUS, S.A. contra la Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre, para 
que se declarara nula por ilegal la Resolución No.DCTTT-RP No.35 de fecha 17 de mayo de 2011, dictada por el 
Director General de la Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre, y en consecuencia ORDENA el archivo del 
presente expediente. 

Notifíquese, 
 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
 
ALEJANDRO MONCADA LUNA -- VÍCTOR L. BENAVIDES P. 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, PRESENTADA POR EL 
LICENCIADO ANTONIO CHANG, ACTUANDO EN REPRESENTACIÓN DE PANAMA PETROLEUM 
GROUP, CORP., PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN N 1065 DE 7 DE 
FEBRERO DE 2012, DICTADA POR LA SECRETARÍA NACIONAL DE ENERGÍA, EL ACTO 
CONFIRMATORIO, Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN 
FÁBREGA S. PANAMÁ, VEINTISIETE (27) DE MARZO DE DOS MIL CATORCE (2014). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 27 de marzo de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 233-12 

VISTOS: 

El Licenciado Antonio Chang, actuando en representación de Panama Petroleum Group, Corp., ha 
presentado Demanda Contencioso-Administrativa de Plena Jurisdicción, ante esta Superioridad, a fin que se 
declare nula, por ilegal, la Resolución N°1065 de 7 de febrero de 2012, dictada por la Secretaría Nacional de 
Energía, el acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones.  

FUNDAMENTOS DEL DEMANDANTE 

Refiere el apoderado judicial del demandante que en atención a la denuncia presentada por el señor 
Carlos Morrell H., el Secretario Nacional de Energía, profirió la resolución N°986 de 27 de diciembre de 2011, 
mediante la cual acogió la denuncia, ordenó inicial la investigación de oficio y practicar las diligencias y pruebas 
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pertenecientes para el esclarecimiento de los hechos, decisión que está sustentada en el artículo 86 de la Ley 
38 de 2000. 

Sigue argumentando, que posterior a la resolución mencionada en el párrafo que precede, y de 
conformidad con el artículo 88 de la Ley 38 de 2000, debió emitirse una resolución de fase intermedia, que 
decidiera el mérito de la denuncia dentro del término de los treinta (30) días; sin embargo, no se dictó dicha 
resolución en el procedimiento administrativo seguido a la empresa Panama Petroleum Group Corp, 
impidiéndole a ésta plantear sus descargos y ejercer su derecho de defensa. 

Expresa además, que la Licenciada Stella Escala, abogada de la Secretaría Nacional de Energía, 
practicó el 31 de enero de 2012, “diligencia de declaración” al señor Leon Belahov, representante legal de 
Panama Petroleum Group, Corp, sin que se le mencionara el artículo 25 de la Constitución, con lo cual se viola 
el debido proceso y los artículos 35 y 36 de la Ley 38 de 2000. 

Manifiesta el letrado que el memorando N°57-12 de 4 de febrero de 2012, fue emitido por la 
Licenciada Escala, abogada de la autoridad demandada, y no por el personal técnico de la Dirección de 
Hidrocarburo de la Secretaría Nacional de Energía, ni se le corrió traslado al representante de la empresa 
Panama Petroleum Group Corp, al igual que se le negó a ésta el derecho de presentar alegatos, conculdando 
así el derecho de defensa de la empresa. 

Refiere que en la Resolución N°1065 de 7 de febrero de 2012, se aprecia que no mencionó el informe 
contenido en el memorando N°57-12 de 4 de febrero de 2012, de manera que la motivación no la sustenta el 
señor Secretario Nacional de Energía, en dicho análisis o en un informe de la Directora de Hidrocarburos, sino 
como una apreciación suscrita personalmente, constituyendo claramente la desviación de poder de naturaleza 
objetiva, la cual no depende de la posición del funcionario, sino de la necesidad en el ejercicio del cargo al no 
ser meticuloso en la evalaución del proceso y sus constancias. 

Así finalmente recalca la parte actora que el acto impugnado viola los artículos 52 (numerales 4 y 5), 
53 86, 88 139, 152, 154 y 169 de la Ley 30 de 2000.  

INFORME DE CONDUCTA DE LA AUTORIDAD DEMANDADA 

El Secretario Nacional de Energía, mediante la Nota N°448-12 de 29 de mayo de 2012, rindió el 
respectivo informe explicativo de conducta, haciendo un recuento del procedimiento que llevara a cabo en la vía 
gubernativa, concluyendo que dentro del referido procedimiento se ofrecieron todos los términos y 
procedimiento establecidos y apegados al principio de legalidad, a fin de que la parte investigada obtuviera las 
garantías del debido proceso y de derecho de defensa, lo que se oberva en los diferentes recursos propios del 
procedimiento en cuestión que tuvo acceso la sociedad Panama Petroleum Group Corp. 

OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 

El señor Procurador de la Administración mediante Vista Fiscal N°312 de 27 de junio de 2012, 
recomendó se declare que no es ilegal la resolución impugnada, por considerar que no se omitieron trámites 
que impliquen violación al debido proceso legal, ya que en la Resolución N°986 de 27 de diciembre de 2011, por 
medio de la cual se acogió la denuncia presentada por la empresa Servicentro Esso Estadio, S. A., en contra de 
Panama Petroleum Group Corp., la Secretaría Nacional de Energía señaló cuales eran los hechos investigados 
por ese organismo, de acuerdo a lo manifestado por la denunciante en la nota de 25 de octubre de 2011, 
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además que en dicha resolución, específicamente en su artículo 3, también se indicó que se practicarían las 
diligencias y pruebas pertinentes para el esclarecimiento de los hechos denunciados, por lo que la demanda dio 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley 38 de 2000, y por tanto no vulnera los numerales 4 y 5 
del artículo 52 ni el artículo 139 de la misma excerta legal. 

Señala que con respecto a la alegada infracción del artículo 88 de la Ley 38 de 2000, se abstiene de 
emitir un concepto, debido a que la actora no explica de qué manera la autoridad demandada supuestamente 
incumplió con los plazos que se establecen en la mencionada disposición legal; específicamente, para que se 
agote la investigación iniciada por denuncia o queja, o para emitir la resolución que decide sobre el mérito de 
dicha denuncia o queja. 

Agrega que el acto impugnado tampoco infringe los artículos 154 y 169 de la Ley 38 de 2000, toda vez 
que el informe elaborado por la abogada de la Secretaría Nacional de Energía no establece en nunguno de sus 
párrafos lo manifestado por la recurrente en su demanda, ya que se pudo acreditar la transgresión en la que 
ésta incurrió al incumplir lo dispuesto en el artículo 43 del Decreto de Gabinete N°36 de 17 de septiembre de 
2003, que dicho sea de paso, se encuentra reproducido en el numeral 6 de las notas aclaratorias del artículo 
segundo de la Resolución N°16 de 3 de agosto de 2004, por lo que al producirse la infracción de la norma 
contenida en el citado Decreto de Gabinete, resulta evidente que, de igual manera, se vulneró la referida 
disposición reglamentaria.  

DECISIÓN DE LA SALA 

Como quiera que el presente proceso ha quedado pendiente de resolver el fondo de la controversia, 
esta Superioridad pasa a hacer las siguientes consideraciones. 

A de tenerse en cuenta que a partir de la entrada en vigencia de la Ley 43 de 25 de abril de 2011, la 
Secretaría Nacional de Energía adquiere todas las funciones y atribuciones que el Decreto de Gabinete N°36 de 
17 de septiembre de 2003, le otorgaba a la Dirección General de Hidrocarburos, entre ellas la facultad de 
imponer sanciones y multas a quienes incumplan con las normas reguladoras de las actividades relacionadas 
con el mercado de los productos derivados del petroleo, sus insumos y otros bienes. Procedimiento sancionador 
que se lleva de conformidad con el procedimiento administrativo general desarrollado en la Ley 38 de 31 de julio 
de 2000, pues así lo preceptúa el artículo 56 del mencionado Decreto de Gabinete N°36 de 17 de septiembre de 
2003. 

Visto lo anterior, esta Sala observa que el accionante argumenta que la Resolución N°1065 de 7 de 
febrero de 2012, emitida por la Secretaría Nacional de Energía, es nula, por ilegal, por vulnerar preceptos 
legales de la Ley 38 de 2000, al no pronunciarse sobre la etapa intermedia, al no abrir el periodo a pruebas y al 
no concederle a su representado el término para presentar sus alegatos. 

En ese orden de ideas, al verificarse el procedimiento administrativo llevado a cabo por la Secretaría 
Nacional de Energía en la investigación iniciada en virtud de la denuncia presentada por Carlos Morrell, se 
puede colegir que una vez recibida la denuncia presentada por el señor Carlos Morrell, procedió a emitir la 
Resolución N°986 de 27 de diciembre de 2011, en la cual acoge la denuncia presentada, ordenó iniciar la 
investigación, así como también dispuso que se practicaran las diligencias y pruebas pertinentes, cumpliendo 
así con lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley 38 de 2000. 
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Ahora bien, alega el demandante que la resolución impugnada deviene en ilegal porque no fue 
precedida de una resolución que decide fase intermedia, establecida en el artículo 88 de la Ley 38 de 2000, en 
la cual se valora la denuncia y se advierte de manera específica todos los cargos de infracción. Veamos lo que 
señala la norma que se cita como infringida.  

“Artículo 88. Toda investigación por denuncia o queja deberá agotarse en un término no mayor de dos 
meses, contado a partir de la fecha de su presentación. 

La resolución mediante la cual se resuelve sobre el mérito de la denuncia o queja, deberá 
emitirse dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que quedó agotada la investigación 
respectiva”.  

Respecto al alegado cargo de infracción del artículo 88 de la Ley 38 de 2000, este Tribunal debe dejar 
claro que la resolución a la que se refiere este artículo (resolución que decide el mérito de la denuncia o queja), 
no constituye aquella que deba calificar una fase intermedia, sino que se trata de la que resuelve el fondo de la 
causa y por ende con ella termina el procedimiento administrativo. 

Ello es así, habida cuenta que para la Ley 38 de 2000, resolver el mérito de la denuncia o queja, 
significa resolver el fondo de la causa. Sólo basta con leer lo dispuesto en el numeral 94 del artículo 201 de la 
citada Ley, la cual define resolución de fondo como “la que decide el mérito de la petición. 

Así las cosas, se puede colegir que la resolución mencionada en el segundo párrafo del artículo 88 de 
la Ley 38 de 2000, no hace alusión a ninguna fase intermedia, sino a la que resuelve el fondo de la causa, por lo 
que mal podría el acto impugnado vulnerar dicho precepto legal.  

Por otro lado, de las pruebas incorporadas al presente proceso, se ha constatado que la autoridad 
demandada dio cumplimiento a lo previsto en los artículos 86 y 88 de la excerta legal en mención, toda vez que 
mediante la Resolución de mero obedecimiento N°986 de 27 de diciembre de 2011, acogió la denuncia 
presentada por el Licenciado Carlos Morrell, secretario y representante legal de Servicentro Esso, S.A.; ordenó 
iniciar la investigación respecto de los hechos denunciados y; ordenó la práctica de las pruebas que sean 
pertinentes para el esclarecimiento de los hechos; mientras que con la Resolución 1065 de 2012, resolvió el 
mérito de la denuncia en el sentido de sancionar a la empresa Panama Petroleum Group Corp., con la multa de 
B/.5,000.00, por haber infringido el artículo 43 del Decreto de Gabinete N°36 de 17 de septiembre de 2003 y el 
artículo 2 numeral 6 de la Resolución N°16 de 3 de agosto de 2004. 

El apoderado judicial de la empresa demandante, también refiere que la resolución impugnada vulneró 
el artículo 139 de la Ley 38 de 2000, por no haberse otorgado el periodo de pruebas. La norma en mención es 
del tenor siguiente: 

Artículo 139. La autoridad que conoce del asunto, recibida la solicitud en regla, establecerá el período 
de pruebas, que no será menor de ocho ni mayor de veinte días.  

En cuanto a este cargo de infracción, observa esta Superioridad que la autoridad demandada desde la 
Resolución que acogió la demanda ordenó la práctica de todas aquellas pruebas que resultaran necesarias para 
el esclarecimiento de los hechos. Y en ese cometido, la autoridad demandada citó a Leon Belahov, 
representante de Panama Petroleum Group Corp., quien compareció y rindió una declaración respecto de los 
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hechos denunciados, y además aportó pruebas que sustentaban sus afirmaciones; incluso se recabaron 
pruebas adicionales como la declaración de Nipsi Velásquez, en representación de Petróleos Delta, S.A., el 
convenio de cesión de contrato suscrito por Panama Petroleum Group Corp (Servicentro Esso Estadio, S.A.) y 
Petroleos Delta, S.A. 

En ese sentido, se aprecia que la autoridad demandada recabó las pruebas necesarias, las cuales 
fueron debidamente valoradas el momento de dictar la Resolución N°1065 de 7 de febrero de 2012, de manera 
que esta Sala no observa una ostensible vulneración del artículo 139 de la Ley 38 de 2000. 

Por otra parte, alega el accionante que la Resolución N°1065 de 7 de febrero de 2012, vulneró lo 
dispuesto en el artículo 152 de la Ley 38 de 2000, al no concederle el término para presentar sus alegaciones.  

Artículo 152. Una vez concluida la etapa para la práctica de las pruebas, el expediente quedará a 
disposición de los interesados dentro del despacho, sin perjuicio de solicitar copia de éste, para que en 
un plazo común de cinco días puedan presentar sus alegaciones por escrito.  

De esta disposición legal se infiere que una vez concluida la fase probatoria, el expediente queda a 
disposición de las partes para que presenten sus alegatos dentro de los cinco días siguientes. En ese sentido, 
dentro del procedimiento llevado a cabo por la Secretaría Nacional de Energía, se aprecia que ésta autoridad 
ordenó las pruebas a practicar, lo cual se demuestra con los oficios y notas girados tanto a la empresa 
denunciada como al representante de Petróleos Delta, S.A., de manera que puede constatarse que una vez que 
evacuaran tales pruebas, el expediente quedaba a disposición de las partes para presentar sus alegatos; sin 
embargo éstos no hicieron uso de los mismos, por tanto el no uso de tales términos no puede alegarse como 
infracción del debido proceso. 

Por otra parte, esta Superioridad es del criterio que tampoco existe violación del artículo 54 de la Ley 
38 de 2000, puesto que el hecho que la Licenciada Stella Escala, abogada de la Secretaría Nacional de 
Energía, confeccionara el memorando N°57-12 de 4 de febrero de 2012, relativo a los hechos objeto de 
investigación, el mismo no resulta vinculante ni constituye una prueba que deba ser insoslayablemente sometida 
a consideración por parte de la Secretaría Nacional de Energía al momento de dictar su decisión. Ello por 
cuanto a que si las pruebas incorporadas al procedimiento administrativo, son suficientes por sí solas para 
determinar la falta incurrida por el denunciado o quejado, la Secretaría Nacional de Energía, puede dictar su 
decisión en base a estos medios de pruebas, lo cual ocurrió en el caso que nos ocupa, toda vez que la decisión 
de sancionar a la empresa aquí demandante se fundamentó en las declaraciones de las partes involucradas y 
de las demás pruebas allegadas al procedimiento administrativo. 

De manera que contrario, a lo argumentado por el accionante, la Resolución N°1065 de 7 de febrero 
de 2012, no se dictó con criterios subjetivos de la autoridad demandada ni en desviación de poder, sino que la 
misma está fundamentada en pruebas aportadas al procedimiento y debidamente valoradas en su justa 
dimensión. 

Aunado a lo anterior, debe resaltarse que en el informe o memorando confeccionado por la Licenciada 
Stella Escala, no se aleja o contradice lo decidido por la autoridad demandada, por tanto en nada beneficiaría a 
la empresa Panama Petroleum Group, Corp., si la hubiera tomado en cuenta la autoridad al decidir la causa. 
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De lo anterior, esta Sala de Corte concluye que en el procedimiento administrativo no se evidencia 
vulneración alguna de las normas legales citadas por el apoderado judicial de la empresa Panama Petroleum 
Group Corp., por lo que siendo ello así tampoco resultan infringidos los artículos 36 y 52 de la Ley 38 de 2000. 
se hace la salvedad que el activador judicial menciona la infracción del artículo 169 de la Ley 38 de 2000; sin 
embargo, la misma no fue debidamente transcrita, por lo que esta Superioridad se abstendrá de pronunciarse 
sobre dicho cargo de infracción. 

Por las consideraciones anteriores, esta Superioridad procederá a declarar legal la Resolución N°1065 
de 7 de febrero de 2012, emitida por la Secretaría Nacional de Energía, así como su acto confirmatorio, y en 
consecuencia se negarán las demás pretensiones del actor. 

PARTE RESOLUTIVA 

Por consiguiente, la Corte Suprema de Justicia, Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE ES LEGAL la 
Resolución N°1065 de 7 de febrero de 2012, dictada por la Secretaría Nacional de Energía, así como su acto 
confirmatorio; y en consecuencia, se niegan las demás pretensiones de la demanda. 

Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 

ALEJANDRO MONCADA LUNA -- VÍCTOR L. BENAVIDES P. 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

Reparación directa, indemnización 

DEMANDA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN POR REPARACIÓN 
DIRECTA, PRESENTADA POR EL LICENCIADO MANUEL E. CAJAR MENACHO EN 
REPRESENTACIÓN DE LUIS MOORE, PROMOVIDA PARA QUE SE CONDENE AL BANCO 
HIPOTECARIO NACIONAL, AL PAGO DE B/.18,000.00, EN CONCEPTO DE DAÑOS Y PERJUICIOS 
CAUSADOS POR EL MAL FUNCIONAMIENTO DE LOS SERVICIOS ADSCRITOS A LA ENTIDAD 
DEMANDADA. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, SIETE (7) DE MARZO DE DOS 
MIL CATORCE (2014). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 07 de marzo de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Reparación directa, indemnización 
Expediente: 201-13 

VISTOS: 

El resto de los Magistrados integrantes de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, en calidad 
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de Tribunal de Segunda Instancia, conocen del recurso de apelación promovido por el señor Procurador de la 
Administración contra la Resolución de 10 de abril de 2013, expedida por el Magistrado Sustanciador, a través 
de la cual fue admitida la Demanda Contencioso-Administrativa de Indemnización por Reparación Directa, 
presentada por el Licenciado Manuel E. Cajar Menacho en representación de LUIS MOORE, promovida para 
que se condene al Banco Hipotecario Nacional, al pago de B/.18,000.00, en concepto de daños y perjuicios 
causados por el mal funcionamiento de los servicios adscritos a la entidad demandada.  

Esencialmente, el Señor Procurador de la Administración manifiesta en su escrito de apelación visible 
de fojas 18 a 21, que la demanda no debió admitirse debido a que “la parte actora no ha cumplido con dispuesto 
en el numeral 4, artículo 43 de la Ley 135 de 1943, modificado por el artículo 28 de la Ley 33 de 1946”, 
disposición que dispone que se deberá transcribir las normas que se considera violadas y expresar el concepto 
de la violación. 

Por otra parte, el representante judicial del señor MOORE, sustentó al recurso de apelación 
interpuesto, tal y como se desprende de fojas 27 y 28 del dossier, indicando que contrario a lo planteado por el 
apelante, en cuanto a que se debe cumplir con el artículo 28 de la ley contencioso-administrativa, manifiesta 
que, jurídicamente no encuadra en la materia que nos ocupa, toda vez que las acciones directas, las regula el 
Código Judicial, a propósito de enumerar las funciones de la Sala Tercera, en el artículo 97, literales 8, 9 y 10 
que establece que la Sala reforme o anule. Agrega, entre otros puntos que su petición no se subsume en la 
condición de reparación directa por parte del Estado, ya que, sostiene, que la demanda no versa sobre la 
nulidad de ningún aco administrativo emitido en contra del transportista Luis Moore Agrazal, sino por la omisión 
por parte del funcionario o entidad estatal de brindar una información de libre acceso. 

DECISIÓN DEL RESTO DE LA SALA 

Evacuados los trámites de la Ley, el resto de los Magistrados que integran la Sala proceden a resolver 
el recurso de apelación bajo examen y en este sentido este Tribunal considera que la resolución apelada debe 
ser revocada, toda vez que el demandante ciertamente omitió expresar las disposiciones que considera se 
hayan infringido y el concepto de la infracción de los preceptos legales de las disposiciones que se suponen han 
sido violadas. 

En primer lugar tenemos que, el artículo 97 del Código Judicial, establece entre las competencias 
asignadas a la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, el conocer de los procesos de indemnización de 
que deban responder personalmente los funcionarios del Estado, y de las restantes entidades públicas, por 
razón de daños o perjuicios causados por actos que la Sala Tercera de la Corte reforme o anule (Art. 97 
Numeral 8), de las indeminizaciones por razón de la responsabilidad del Estado, y de las restantes entidades 
públicas, en virtud de daños o perjuicios que originen las infracciones en que incurra en el ejercicio de sus 
funciones o con pretexto de ejercerlas cualquier funcionario o entidad que haya proferido el acto administrativo 
(Art.97 Numeral 9); y por último, de las indemnizaciones de que sean responsables directos el Estado y las 
restantes entidades públicas, por el mal funcionamiento de los servicios públicos a ellos adscritos.  

Así también, para la clase de acciones que nos ocupa, es indispensable atender lo establecido en el 
artículo 43, numeral 4 de la Ley 135 de 1943, que indica como requisito necesario e indispensable de toda 
demanda contencioso administrativa la expresión de las disposiciones que se estimen violadas y el concepto de 
la violación. 
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En el presente caso, en efecto sólo se presentan los hechos en que se funda la demanda, tal y como 
se deja ver de fojas 1 a 3, y que claramente se han omitido las disposiciones que se estima han sido violadas y 
el concepto de violación. Por lo que de forma notable se corrobora que la parte actora no cumplió con lo 
establecido en el numeral 4, del artículo 43 de la Ley 135 de 1943, modificado por el artículo 28 de la Ley 33 de 
1946, que señala que toda demanda ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo contendrá: 

1. La designación de las partes y de sus representantes; 

2. Lo que se demanda; 

3. Los hechos u omisiones fundamentales de la acción; 

4. La expresión de las disposiones que se estimen violadas y el concepto de violación.” 

Resalta el Resto de la Sala. 

En este sentido, reiteramos, toda demanda contencioso administrativa debe cumplir con ciertos 
requisitos formales para que dichas acciones puedan ser consideradas por la Sala Tercera, de menos son 
inadmisibles conforme al artículo 50 de la Ley 135 de 1943, modificado por el artículo 31 de la Ley 33 de 1946. 
Así lo ha reiterado en múltiples ocasiones la jursprudencia de esta Sala: 

“No debemos perder de vista que esta Sala de la Corte en diversos fallos, ha establecido que toda 
demanda que deba ser sometida a un proceso ante esta jurisdicción, debe contener todos y cada uno 
de los requisitos antes mencionados, de lo contrario deviene en inadmisible. Para mayor comprensión 
de lo antes mencionado, es oportuno señalar algunos de los fallos que se han pronunciado en ese 
sentido, veamos: 

Fallo de 6 de abril de 2010: 

"Aunado a lo anterior, el apoderado legal de la demandante no cumplió a cabalidad con los requisitos 
establecidos en el artículo 43 de la Ley 135 de 1943, pues omitió transcribir las disposiciones violadas 
y el concepto de infracción de las mismas. 

En ese sentido, el artículo 43 de la Ley 135 de 1943 dispone lo siguiente: 

"Toda demanda ante la jurisdicción de lo contencioso- administrativo contendrá: 

... 

4. La expresión de las disposiciones que se estiman violadas y el concepto de la violación." 

Del artículo recién trascrito se desprende, de manera clara, que el citar las normas legales y explicar el 
concepto de la infracción es un requisito indispensable para la presentación, ante esta Sala, de 
cualquier tipo de demanda. La jurisprudencia ha sido reiterativa al indicar que es indispensable que el 
demandante transcriba el concepto de la violación y brinde una explicación del mismo que permita 
examinael fondo de la violación invocada".(Fallo de 9 de abril de 2012). 

“De la lectura de la demanda, se puede observar con toda claridad que no se ha hecho mención y 
mucho menos cita de las normas o disposiciones legales que se estiman violadas, así como tampoco 
se ha explicado el concepto de la violación, requisitos indispensables para la admisión de toda 
demanda contencioso administrativa. 

El requisito descrito en el párrafo anterior constituye el pilar fundamental de las demandas contencioso 
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administrativas, puesto que en este punto el demandante señala las normas legales que han sido 
violadas, explicando la forma en que se ha efectuado dicha violación por parte de la autoridad 
demandada”. (Auto de 19 de Junio de 2009). 

De acuerdo a lo anteriormente expuesto, el resto de la Sala, coincide con lo manifestado por el señor 
Procurador, en el sentido de que, el apoderado legal de la recurrente no hizo la confrontación entre el hecho 
generador de su pretensión y las normas que estimara vulneradas y es que este ejercicio constituye el 
mecanismo por el cual el demandante identifica las disposiciones que considera violadas y el concepto en que a 
su criterio han sido infringidas. 

Ante tales circunstancias, este Tribunal de Segunda Instancia estima que el auto venido en apelación 
debe revocarse, y en su lugar declararse inadmisible la demanda. 

En mérito de lo expuesto, el resto de los Magistrados que integran la Sala Contencioso Administrativa 
de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, PREVIA 
REVOCATORIA de la Resolución de 10 de abril de 2013, NO ADMITE la Demanda Contencioso Administrativa 
de Indemnización por Reparación Directa, presentada por el Licenciado Manuel E. Cajar Menacho, en 
representación de LUIS MOORE, promovida para que se condene al Banco Hipotecario Nacional, al pago de 
B/.18,000.00, en concepto de daños y perjuicios causados por el mal funcionamiento de los servicios adscritos a 
la entidad demandada.  

Notifíquese,  

 
LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
 
ALEJANDRO MONCADA LUNA  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN INTERPUESTA POR LA 
LICENCIADA MAYRA HALL, ACTUANDO EN REPRESENTACIÓN DE HUIWEN ZHENG, PARA QUE 
SE CONDENE AL ESTADO PANAMEÑO (MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS), AL PAGO DE 
B/.50,999.90, EN CONCEPTO DE INDEMNIZACIÓN POR EL PERJUICIO ECONÓMICO CAUSADO 
EN CONTRA DE SU ESTABLECIMIENTO COMERCIAL LAVANDERÍA NUEVO ALEX. PONENTE: 
LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, SIETE (7) DE MARZO DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 07 de marzo de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Reparación directa, indemnización 
Expediente: 715-12 

VISTOS: 

El Procurador de la Administración ha interpuesto recurso de apelación, en contra de la resolución de 
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30 de noviembre de 2012, mediante la cual el Magistrado Sustanciador, resolvió admitir la Demanda 
Contencioso Administrativa de Indemnización interpuesta por la Licenciada Mayra Hall, actuando en 
representación de Huiwen Zheng, para que se condene a la sociedad Constructora Meco, S. A., y al Ministerio 
de Obras Públicas, al pago de B/.50,999.90, en concepto de indemnización por el perjuicio económico causado 
en contra de su establecimiento comercial Lavandería Nuevo Alex. 

EL RECURSO DE APELACIÓN 

El recurso de apelación interpuesto por el Procurador de la Administración es basado en los siguientes 
términos: 

“... 

1. El escrito de la demanda incumple con lo dispuesto en el numeral 2 del 
artículo 43 de la Ley 135 de 1943, modificado por el artículo 28 de la ley 
33 de 1946. 

Según puede advertirse, en la presente demanda la parte actora omitió incluir un apartado en 
el que se explique en cuál de los numerales (8, 9 ó 10) del artículo 97 del Código Judicial se 
enmarca su pretensión, dirigida a reclamar una indemnización al Estado. 

… 

2. La acción no cumple lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 de la Ley 135 de 1943, 
modificado por el artículo 28 de la Ley 33 de 1946. 

A este respecto, debemos indicar que toda acción que se interponga en la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo deberá contener la expresión de las normas que se estiman 
violadas y el concepto de infracción de las mismas. Tal como se desprende del texto de la 
disposición legal arriba citada, dicho requisito no es exclusivo de las acciones de nulidad y 
plena jurisdicción. 

… 

3. La demanda incumple con el requisito de forma establecido en el artículo 101 del Código 
Judicial. 

En ese sentido, podemos anotar que el escrito de la demanda se dirige al “Honorable Señor 
Magistrado de la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo”, lo que contraviene lo 
dispuesto en el artículo 101 del Código Judicial, según el cual el mismo debe dirigirse al 
Magistrado Presidente de la Sala; ...”. 
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DECISIÓN DEL RESTO DE LA SALA 

Esta Sala constituida en Tribunal de Apelación, de conformidad con lo establecido en el artículo 1147 del Código 
Judicial, procede al examen del recurso ordinario ensayado. 

Estudiado el recurso de apelación ensayado por parte de la apoderada judicial de la parte 
demandante, hemos llegado a la conclusión de que la admisión de la demanda debe ser revocada, por las 
consideraciones que a continuación se precisan. 

En ese sentido, la demanda interpuesta, visible a fojas 6 a la 9, no establece en cuál de los numerales 
del artículo 97 del Código Judicial, está sustentada su petición. 

“Artículo 97. A la Sala Tercera le están atribuídos los procesos que se originen por actos, 
omisiones, prestaciones defectuosas o deficientes de los servicios públicos, resoluciones, 
órdenes o disposiciones que ejecuten, adopten, expidan o en que incurran en ejercicio de 
sus funciones o pretextando ejercerlas, los funcionarios públicos o autoridades nacionales, 
provinciales, municipales y de las entidades públicas autónomas o semiautónomas. 

En consecuencia, la Sala Tercera conocerá en materia administrativa de lo siguiente: 

... 

8. De las indemnizaciones de que deban responder personalmente los 
funcionarios del Estado, y de las restantes entidades públicas, por razón 
de daños o perjuicios causados por actos que esta misma Sala reforme 
o anule; 

9. De las indemnizaciones por razón de la responsabilidad del Estado, y de 
las restantes entidades públicas, en virtud de daños o perjuicios que 
originen las infracciones en que incurra en el ejercicio de sus funciones o 
con pretexto de ejercerlas cualquier funcionario o entidad que haya 
proferido el acto administrativo impugnado; 

10. De las indemnizaciones de que sean responsables directos el Estado y 
las restantes entidades públicas, por el mal funcionamiento de los 
servicios públicos a ellos adscritos; 

...”. 

La importancia de indicar los numerales en que se fundamenta la demanda de indemnización radica 
en el hecho que las decisiones de los administradores de justicia, deben estar circunscritas estrictamente en 
base a las pretensiones de los accionantes, lo que equivale al principio de congruencia, de allí que sea 
importante que éstos no solamente indiquen con claridad meridiana sus pretensiones, sino que además deben 
especificar en virtud de qué causal se pide la indemnización. 

Al respecto del tema, la Sala Tercera ha sostenido en reiterados fallos que este requisito es necesario 
para lograr la admisión de las demandas de indemnización como la que nos ocupa. 

“... 
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En ese orden de ideas, la parte actora al no indica en cual de las normas que dan 
competencia a la Sala Tercera para resolver su demanda reparatoria, provoca la 
inadmisibilidad de la demanda. Al respeto esta Superioridad en diversos fallos ha sido 
reiterativa en señalar que entre los presupuestos indispensables para admitir las demandas 
de indemnización o reparación, está el que la parte actora indique en cual o cuales de esos 
numerales sustenta su petición, por lo que pasaremos a repasar algunos de estos fallos a 
continuación.  

Fallo de 10 de septiembre de 2004. 

"Finalmente, se observa que los demandantes han promovido una demanda de reparación 
directa, sin fundamentar la actuación de Estado en ninguno de los supuestos contemplados 
en el artículo 97 (numerales 8, 9 y 10) del Código Judicial. De esta forma, la parte no alega 
la responsabilidad personal de un funcionario del Estado, ni responsabilidad del Estado por 
perjuicios causados por un funcionario público en ejercicio de sus funciones; ni 
responsabilidad directa del Estado por mal funcionamiento de los servicios públicos. Esto 
impide a la Sala conocer el origen de la responsabilidad que se le atribuye al Estado y, por 
ende, sobre la demanda interpuesta". 

Fallo de 27 de abril de 2009. 

La simple lectura de la demanda permite comprobar que, en efecto, pese a que el Lcdo. 
Núñez Justiniani presentó una demanda contenciosa-administrativa de indemnización contra 
el Servicio Aéreo Nacional, no la fundamentó en ninguno de los numerales pertinentes del 
artículo 97 del Código Judicial. Es más, en la parte final de la demanda relacionada con el 
fundamento jurídico, se aprecia que dicho letrado ni siquiera mencionó el artículo 97 ibídem 
(Cfr. F. 31).  

Fallo de 14 de julio de 2009. 

Primeramente, no se indica en cuál de los numerales del artículo 97 del Código Judicial, que 
se refieren a la demanda de indemnización se fundamenta la demanda incoada. La parte 
actora no ha señalado si se reclama indemnización por haber existido responsabilidad 
personal de un funcionario del Estado; si se reclama indemnización por responsabilidad del 
Estado, por haber incurrido un funcionario o entidad pública en la infracción en el ejercicio 
de sus funciones, o si se trata de una responsabilidad directa por el mal funcionamiento de 
los servicios públicos.  

...”. 

En ese sentido, al no establecer la representación judicial de la parte actora en cuál de los numerales 
del artículo 97 del Código Judicial, referentes a la demanda de indemnización ha fundado su pretensión, no 
identifica si se reclama indemnización por haber existido responsabilidad personal de un funcionario del Estado 
por razón de daños y perjuicios causados por actos que esta misma Sala reforme o anule, si se reclama 
indemnización por responsabilidad del Estado, por haber incurrido un funcionario o entidad pública en alguna 
infracción en el ejercicio de sus funciones, o si se trata de una responsabilidad directa por el mal funcionamiento 
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de los servicios públicos. 

Además, la referida demanda de reparación directa no indica las disposiciones legales que se estiman 
violadas y el concepto de la violación, requisito contemplado en el numeral 4 del artículo 43 de la Ley 135 de 
1943, para toda demanda contencioso administrativa. 

“Artículo 43. Toda demanda ante la jurisdicción de lo Contencioso-administrativo contendrá: 

1.  

2.  

3. 

4. La expresión de las disposiciones que se estiman violadas y el concepto de la violación.”. (el 
resaltado es nuestro). 

Basado en los criterios externados, debe revocarse la resolución de 30 de noviembre de 2012, 
mediante la cual el Magistrado Sustanciador, resolvió admitir la demanda contencioso administrativa de 
indemnización interpuesta por la licenciada Mayra Hall, actuando en representación de Huiwen Zheng, para que 
se condene a la sociedad Constructora Meco, S.A., y al Ministerio de Obras Públicas, al pago de B/.50,999.90, 
en concepto de indemnización por el perjuicio económico causado en contra de su establecimiento comercial 
Lavandería Nuevo Alex. 

En consecuencia, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte Suprema, 
administrando justicia en nombre de la República y por Autoridad de la Ley, REVOCAN la resolución de 30 de 
noviembre de 2012 y, en consecuencia NO ADMITEN la Demanda Contencioso Administrativa de Indemnización 
interpuesta por la Licenciada Mayra Hall, actuando en representación de Huiwen Zheng. 

Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
 
ALEJANDRO MONCADA LUNA 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSA-ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN PRESENTADA POR EL 
LICENCIADO JOSÉ PÍO CASTILLERO, ACTUANDO EN REPRESENTACIÓN DEL CENTRO 
TECNOLÓGICO DE PANAMÁ, S. A., PARA QUE SE CONDENE AL MINISTERIO DE SALUD 
(ESTADO PANAMEÑO) AL PAGO DE B/.700,000.00 EN CONCEPTO DE DAÑOS Y PERJUICIOS 
CAUSADOS. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, VEINTICINCO (25) DE MARZO DE 
DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, junio de 2020 

374 

Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 25 de marzo de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Reparación directa, indemnización 
Expediente: 606-11 

VISTOS: 

El Licenciado José Pío Castillero, actuando en representación del Centro Tecnológico de Panamá, 
S.A., ha interpuesto Demanda Contenciosa-Administrativa de Indemnización para que se condene al Ministerio 
de Salud (Estado panameño) al pago de B/.700,000.00 en concepto de daños y perjuicios causados. 

FUNDAMENTOS DEL DEMANDANTE 

Refiere el apoderado judicial accionante que el Ministerio de Educación autorizó mediante Nota 
DNCES/124/0888 de 7 de agosto de 2006, la carrera de Técnico Superior en Fisioterapia. Luego mediante 
Resuelto 1863 de 30 de junio de 2009, el Ministerio de Educación autoriza al Centro Tecnológico de Panamá, 
S.A., a otorgar a sus egresados el título de Asistente de Fisioterapia para los efectos laborales y cumplir los 
requisitos exigidos en la Resolución 6 de 2008, dictado por el Consejo Técnico de Salud. 

Sigue argumentando que, el Ministerio de Salud, a través del Director General de Salud, mediante 
Nota 453-C.T. De 10 de septiembre de 2007, comunicó al Centro Tecnológico de Panamá, S.A., que la carrera 
de Técnico Superior en Fisioterapia con duración de 2 años, equivale al de Asistente de Fisioterapia que ese 
organismo otorga permiso en los términos que establece la Ley 47 de 22 de noviembre de 1984. por lo que en 
virtud de ello, el Consejo Técnico de Salud del Ministerio de Salud, mediante la Resolución 6 de 29 de agosto de 
2008, adopta los requisitos para que el Consejo autorice el permiso laboral a los estudiantes graduados de 
Técnico Superior en Fisioterapia y Asistentes de Fisioterapia. 

Señala que a pesar de lo anterior, el Ministerio de Salud (Consejo Técnico de Salud) no otorga los 
permisos laborales en las fechas establecidas por ley, a los graduados de Técnico Superior en Fisioterapia y 
Asistente de Fisioterapia, conducta omisiva y negligente ésta, que generó reclamos inmediatos por la vía penal y 
civil, incluyendo la ACODECO, por parte los estudiantes graduados y no graduados contra el Centro Tecnológico 
de Panamá, S.A. 

Expresa que su representada tuvo que hacerle frente a todas esas demandas, incurriendo en gastos 
propios de defensa, todo ello debido a la negativa del Ministerio de Salud de conceder los permisos laborales; 
además que representó un menoscabo en los ingresos del Centro Tecnológico de Panamá, S.A., ya que este 
hecho empañó la imagen del centro educativo y trajo como consecuencia que los estudiantes se retiraran y 
otros no se matricularan en esta carrera. 

Agrega que el día 3 de mayo de 2010, se presentaron seis solicitudes de permiso laboral a favor de 
Analisa Ortega, Iris Tuñón, Erenia Del Río Valdés, Erika Vergara, Emanuel Armistead y Cecilia Canto al 
Ministerio de Salud (Consejo Técnico de Salud) y no fue contestada en el término legal. Ello por cuanto los 
permisos fueron otorgados el 28 de febrero de 2011, fundamentándose la concesión de tales permisos en la 
Resolución 6 de 29 de agosto de 2008, la cual estaba vigente para la fecha en que se presentaron las 
solicitudes. 
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En vista de lo anterior, considera el demandante que el actuar del Ministerio de Salud resultó contrario 
a lo dispuesto en el artículo primero de la Resolución 6 de 2008, artículos 46, 75 y 88 de la Ley 38 de 2000, 
artículos 986 y 988 del Código Civil. 

INFORME DE CONDUCTA DE LA AUTORIDAD DEMANDADA 

El Ministro de Salud, mediante Nota DMS/2172-DAL de 4 octubre de 2011, presentó el informe de 
conducta, en el cual hace un resumen de todo lo acontecido desde la revisión del diseño curricular del Centro 
Tecnológico de Panamá, S.A., en 2004, hasta cuando se otorgaron los permisos laborales a los estudiantes 
egresados de dicha entidad educativa el 18 de febrero de 2011. 

Refiere que el Ministerio de Salud debe cumplir con los parámetros establecidos en la Ley, y en esa 
medida se había negado el requisito del título de Asistente de Fisioterapia y el consecuente permiso laboral, 
debido a que el artículo 13 de la Ley 47 de 1984, establecía como requisito que el diploma de Asistente de 
Fisioterapia debía ser expedido por una universidad o escuela reconocida por la Confederación Mundial de 
Terapia Física; sin embargo, al declararse inconstitucional esa frase por parte de la Corte Suprema de Justicia 
en fallo de 17 de noviembre de 2010, y luego de conocer el contenido de dicha sentencia el 1 de febrero de 
2011, se procedió a otorgar los permisos laborales el 18 de febrero de 2011. 

OPINIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO 

El señor Procurador de la Administración mediante Vista Fiscal N°637 de 14 de diciembre de 2012, 
solicitó a este Tribunal Colegiado se deniegue la pretensión indemnizatoria, habida cuenta que, la negativa del 
Consejo Técnico de Salud para el trámite correspondiente a las solicitudes hechas por los egresados del Centro 
Tecnológico de Panamá, S.A., una vez fue autorizado por el Ministerio de Educación para impartir la Carrera de 
Asistente en Fisioterapia, y concederles a tales egresados el título de asistente de fisioterapia y, en 
consecuencia, el permiso laboral requerido para ejercer dicha profesión en los hospitales públicos y privados del 
país, obedeció particularmente a la necesidad de dar cumplimiento a los requisitos que hasta la emisión de la 
citada sentencia de 17 de noviembre de 2010, imponía el artículo 13 de la Ley 47 de 1984, entre los que se 
encontraba el de: “poseer diploma como asistente de fisioterapia expedido por una universidad o escuela 
reconocida por la Confederación Mundial de Terapia Física y haber obtenido el mismo en un período de estudio 
no menor de dos años”. 

Señala además que, debe destacarse que a partir de 1 de febrero de 2011, el Consejo Técnico de 
Salud inició el trámite de revisión de las solicitudes de permiso laboral presentadas por los egresados del Centro 
Tecnológico de Panamá, S.A., que poseían el título de Asistente de Fisioterapia que establecen la citada Ley 47 
de 1984 y la resolución 06 de 2008, lo que significa que las respectivas peticiones recibieron el trámite solicitado 
una vez que ese organismo fue notificado del citado fallo por el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, lo que 
permite concluir que su actuación estuvo en todo momento ceñida al marco de la Ley.  

DECISIÓN DE LA SALA 

Realizado el trámite procesal correspondiente y evacuadas las pruebas admitidas, ha quedado el 
presente proceso en estado de decidir el fondo. 

Ha de tenerse presente que de conformidad con el accionante, la demanda de indemnización está 
fundamentada en el numeral 9 del artículo 97 del Código Judicial, el cual es del tenor siguiente: 
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“Artículo 97. … 

En Consecuencia la Sala Tercera conocerá en materia administrativa de lo siguiente: 

... 

9. De las indemnizaciones por razón de la responsabilidad del Estado, y de las 
restantes entidades públicas, en virtud de daños o perjuicios que originen las infracciones en que 
incurra en el ejercicio de sus funciones o con pretexto de ejercerlas cualquier funcionario o entidad que 
haya proferido el acto administrativo impugnado; 

10. ...” 

En ese orden de ideas, el derecho de exigir indemnización por daños o perjuicios que originen las 
infracciones en que incurran en el ejercicio de sus funciones o con pretexto de ejercerlas cualquier funcionario o 
entidad que haya proferido el acto administrativo impugnado, se deriva de la denominada responsabilidad 
patrimonial extracontractual del Estado, concepto que ha sido asimilado tanto por la doctrina como por la 
jurisprudencia a la responsabilidad civil extracontractual establecida en nuestro ordenamiento jurídico en los 
artículos 1644, 1644a y concordantes del Código Civil y por tanto aplicables a los procesos contenciosos 
administrativos de indemnización y reparación directa. 

Sobre este particular, la Sala se ha pronunciado en diversos fallos, que para accederse a este tipo de 
indemnizaciones deben comprobarse tres elementos a saber: 1. La falla del servicio público por irregularidad, 
ineficiencia o ausencia del mismo; 2. El daño o perjuicio; 3. La relación de causalidad directa entre la falla del 
servicio público y el daño". 

De igual forma la jurisprudencia imperante de esta Sala también ha sido uniforme en sostener que en 
materia de responsabilidad extracontractual del Estado, se configura la denominada responsabilidad objetiva y 
directa, entendida (responsabilidad objetiva) como aquella en que no se hace necesario probar la conducta 
subjetiva (dolosa o culposa) del funcionario infractor en el ejercicio de sus funciones o con pretexto de ejercerla, 
sino que lo esencial es que se pruebe el daño ocasionado y el nexo causal entre ese daño y el actuar de la 
administración; y por tanto tal responsabilidad debe ser dirigida directamente contra el Estado o la 
Administración y no contra el agente o servidor público que ocasionó el daño (responsabilidad directa). 

Corresponde a la Sala determinar si los planteamientos expuestos por el accionante y las pruebas 
incorporadas al presente proceso, comprueban la existencia de un daño ocasionado al Centro Tecnológico de 
Panamá, S.A., por el actuar de la entidad estatal demandada, nexo causal, con la consecuente reparación 
patrimonial por parte del Estado. 

En ese sentido señala el demandante que el retardo o atraso en el otorgamiento de los permisos por 
parte del Consejo Técnico de Salud del Ministerio de Salud, a los técnicos y asistentes de fisioterapia graduados 
en el Centro Tecnológico de Panamá, S.A., le ha ocasionado a ésta daños y perjuicios por el orden de 
B/.700,000.00, por gastos legales de abogados y daño a la imagen de la entidad educativa. 

No obstante, luego de un examen minucioso a los elementos probatorios incorporados al expediente, 
se ha podido constatar que no existió por parte del Estado panameño, en este caso, al Ministerio de Salud, una 
mala o deficiente prestación del servicio público, pues esta entidad no hizo otra cosa que procurar actuar con 
apego a la Ley. Ello es así, en vista a las diferentes actuaciones realizadas tanto por el Consejo Técnico de 
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Salud como el Mismo Ministerio de Salud, tendientes a adecuar los criterios y requisitos establecidos por la Ley 
N°84 de 1984, referentes al otorgamiento de permisos laborales a los egresados del Centro Tecnológico de 
Panamá, S.A. 

Pero no podemos soslayar el hecho que en el proceso de reconocimiento de la carrera de Técnico 
Superior de Fisioterapia y Asistente de Fisioterapia hasta que finalmente se concedieran los permisos laborales 
respectivos a los estudiantes graduados del Centro Tecnológico de Panamá, S.A., se suscitaron una serie de 
inconvenientes tanto legales como reglamentarios, en los cuales intervinieron tanto el Ministerio de Educación, 
la Asociación Panameña de Fisioterapia y/o Kinesiología, el Ministerio de Salud en conjunto con el Consejo 
Técnico de Salud, la Procuraduría de la Administración, así como el Pleno de la Corte Suprema de Justicia a 
través del Fallo de inconstitucionalidad de 17 de noviembre de 2010.en ese sentido, podemos señalar que los 
antecedentes inmediatos se dan cuando el Ministerio de Educación, mediante Certificación N°DNCES-124-050-
06 de 7 de agosto de 2006, certificó la Carrera Técnico Superior en Fisioterapia en el Centro Tecnológico de 
Panamá, S.A., (fs. 19-21) y posteriormente mediante Resuelto N°1863 de 30 de junio de 2009, facultó a dicho 
ente educativo para que otorgara a los egresados de la Carrera de Técnico Superior en Fisioterapia, además del 
título de Técnico Superior, únicamente para fines laborales y previo cumplimiento de los requisitos exigidos, el 
título de Asistente de Fisioterapia (fs. 24). 

Por su parte, el Ministerio de Salud, por medio del Consejo Técnico de Salud expidió la Resolución N° 
6 de 2008, la cual contiene los requisitos exigidos para autorizar el permiso correspondiente para laborar como 
Asistente de Fisioterapia y/o Kinesiología en la República de Panamá. 

En atención a lo anterior el Centro Tecnológico de Panamá, S.A., el 27 de julio de 2009, solicitó al 
Consejo Técnico de Salud se le reconociera a sus egresados el título de asistente de fisioterapia y su 
correspondiente permiso laboral. 

No obstante, el Consejo Técnico de Salud encontró un impedimento para el otorgamiento de los 
permisos laborales peticionados, y era el establecido en el literal b del artículo 13 de la Ley 47 de 1984, el cual 
señalaba: 

“Artículo 13. para laborar como asistente de fisioterapia y/o kinesiología se requerirá:a. …b. 
Poseer diploma como asistente de fisioterapia expedido por una universidad o escuela reconocida por 
la Confederación Mundial de Terapia Física y haber, y haber obtenido el mismo en un periodo de 
estudio no menor de dos años.c. ...”  

Estimó el Ministerio de Salud que este requisito de jerarquía legal le impedía otorgar los permisos 
laborales a los egresados del Centro Tecnológico de Panamá, S.A., puesto que por ser éste una entidad 
educativa privada debía contar con el reconocimiento de la Confederación Mundial de Terapia Física.  

Sin embargo este obstáculo legal desapareció cuando el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, 
mediante el Fallo de 17 de noviembre de 2010, declaró inconstitucional la frase "reconocida por la 
Confederación Mundial de Terapia Física” consignada en los artículos 7 y 13 de la Ley 47 de 22 de noviembre 
de 1984, por la cual se reglamenta el ejercicio de la profesión de fisioterapia y/o kinesiología en el territorio 
nacional y se da estabilidad. 

Así las cosas, se observa en el margen superior izquierdo del folio 294 del expediente remitido por el 
Consejo Técnico de Salud, que el Fallo de la Corte fue recibido por dicha institución el 1 de febrero de 2011, de 
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manera que 17 días días después, es decir el 18 de febrero de 2011, procede a otorgar los permisos laborales a 
los estudiantes egresados del Centro Teconlógico de Panamá, S.A. 

Visto lo anterior, esta Superioridad puede constatar que no ocurrió una deficiente prestación del 
servicio por parte del Ministerio de Salud (Consejo Técnico de Salud), en el otorgamiento de los permisos 
laborales de los egresados de la entidad educativa demandante, sino que el mismo obedeció a criterios legales 
y de interpretación que debieron ser subsanados en el trasncurso de las solicitudes presentadas por dichos 
estudiantes. 

En vista que el retraso en el otorgamiento de los permisos laborales, por parte del Ministerio de Salud, 
a los estudiantes egresados del Centro Tecnológico de Panamá, S.A., obedecieron a un impedimento legal, y no 
por infracción de los servidores públicos en la prestación del servicio, mal puede afirmarse que en el caso que 
nos ocupa, se ha configurado el daño descrito en el numeral 9 del artículo 97 del Código Judicial. 

Así las cosas, se ha podido constatar entonces que los posibles perjuicios que alega la accionante, no 
se produjeron por causa directa de lo que el numeral 9 del artículo 97 del Código Judicial denomina infracción 
cometida por funcionarios públicos en el ejercicio de sus funciones, sino más bien, en razon de un impedimento 
legal establecido en el artículo 13 de la Ley 47 de 1984. 

En ese sentido, esta Sala Concluye que no existe responsabilidad patrimonial extracontractual del 
Estado, por lo que corresponde en Derecho es no conceder la demanda contenciosa administrativa de 
indemnización impetrada por el Licenciado José Pío Castillero.  

PARTE RESOLUTIVA 

Por lo antes expuesto, los magistrados de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ACCEDE a las pretensiones de 
la demanda contenciosa-administrativa de indemnización interpuesta por el Licenciado José Pío Castillero, 
actuando en representación del Centro Tecnológico de Panamá, S.A., para que se condenara al Ministerio de 
Salud (Estado panameño) al pago de B/.700,000.00 en concepto de daños y perjuicios causados. 

Notifíquese, 

 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
 
ALEJANDRO MONCADA LUNA -- VÍCTOR L. BENAVIDES P. 
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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JUICIO EJECUTIVO POR JURISDICCIÓN COACTIVA 

Excepción 

EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN, INTERPUESTA POR EL LICENCIADO JUAN CARLOS 
DELGADO, EN REPRESENTACIÓN DE PRODUCCIONES HOWARD JR, S. A., DENTRO DEL 
PROCESO EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO QUE LE SIGUE EL MUNICIPIO DE PANAMÁ. 
PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, ONCE (11) DE MARZO DE DOS MIL CATORCE 
(2014). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 11 de marzo de 2014 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Excepción 
Expediente: 300-11 

VISTOS: 

El Licenciado Juan Carlos Delgado, actuando en nombre y representación de la sociedad 
Producciones Howard Jr. S.A., ha interpuesto excepción de prescripción, dentro del proceso ejecutivo por cobro 
coactivo que el Municipio de Panamá le sigue a Producciones Howard Jr, S.A. 

ARGUMENTOS DEL EXCEPCIONANTE 

El excepcionante manifiesta que, es contribuyente del Municipio de Panamá, y aparece con el número 
de contribuyente 02-1984-705; y que el Juzgado Ejecutor de dicha entidad entabló proceso ejecutivo por cobro 
coactivo contra la referida sociedad, dictando el Auto de 3 de septiembre de 2009, por el cual libró mandamiento 
ejecutivo de pago en contra de la demandada hasta la concurrencia de B/.11,171.10. 

Continua señalando que, el 31 de marzo de 2011, el representante legal de la sociedad demandada se 
notificó personalmente del auto dictado, y que antes de esa fecha, el Municipio de Panamá, no realizó ningún 
acto idóneo para interrumpir la prescripción y poder cobrar su crédito, por lo que los impuestos causados, así 
como los recargos y los intereses que se calcularon durante los 5 años anteriores a la fecha de notificación del 
citado auto han prescrito. 

Mediante Resolución de 21 de junio de 2011, la Sala, admitió la excepción de prescripción y le corrió 
traslado a la ejecutante y al Procurador de la Administración. 

CONTESTACIÓN DEL EJECUTANTE 

La licenciada Betty Gálvez Díaz, en su condición de Juez Ejecutora del Municipio de Panamá, al 
contestar la excepción manifestó que, el ejecutado tuvo conocimiento de que mantenía una deuda con el 
Municipio de Panamá, en la fecha que indica que se notificó del auto que libró mandamiento en su contra, 
porque en esa fecha fue cuando se apersonó al despacho del Juzgado Ejecutor, a notificarse del proceso, 
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debido a que el mismo necesitaba realizar un cierre, ante el departamento de vigilancia fiscal, y se le pidió como 
requisito apersonarse al departamento del Juzgado Ejecutor, por lo que solicita que se declare no probada la 
excepción alegada, por no existir suficientes elementos de convicción para su reconocimiento. 

OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 

El Procurador de la Administración mediante vista número 788 de 11 de noviembre de 2011, 
manifiesta luego de analizar las piezas que componen el expediente contentivo de la excepción de prescripción, 
que el apoderado judicial de la excepcionante no ha presentado el documento idóneo para acreditar la 
legitimidad de su poderdante, es decir, la sociedad Producciones Howard Jr. S.A., de manera que le permita 
actuar en su nombre y representación dentro del proeso por cobro coactivo que le sigue el Juzgado Ejecutor del 
Municipio de Panamá. 

También establece que el artículo 637 del Código Judicial, es claro al señalar que “para comprobar la 
existencia legal de una sociedad, quien tiene su representación en proceso, o que éste no consta en el Registro 
Público, hará fe el certificado expedido por dicha entidad dentro de un año inmediatamente anterior a su 
presentación.” 

De acuerdo a lo expuesto por el Procurador, la Sala se ha pronunciado respecto a la necesidad de 
aportar al proceso el original de la certificación emitida por el Registro Público, como documento idóneo para 
acreditar la existencia de una persona jurídica; al igual que ha señalado que de acuerdo a lo dispuesto en el 
numeral 3 del artículo 733 del Código Judicial, la ilegitimidad de personería constituye una de las causales de 
nulidad comunes a todos los procesos, lo cual resulta aplicable en el caso bajo estudio. 

DECISIÓN DEL TRIBUNAL 

Cumplidos los trámites correspondientes para este tipo de procesos, procedemos a resolver la 
controversia planteada en base a las siguientes consideraciones.  

Observa la Sala, que el licenciado Juan Carlos Delgado, presentó excepción de prescripción, a fin de 
que se declaren prescritos los impuestos municipales causados desde el 28 de febrero de 2006 hacía atrás, que 
la sociedad Producciones Howard Jr. S.A., le adeuda al Municipio de Panamá. 

El juzgado ejecutor al contestar el incidente solicito que se declare no probada la excepción alegada, 
por no existir suficientes elementos de convicción para su reconocimiento. 

Por su parte el Procurador de la Administración, mediante vista número 788 de 11 de noviembre de 
2011, solicitó a la Sala que declare nulo lo actuado por el excepcionante, toda vez que el mismo no aportó 
mediante original la certificación expedida por el Registro Público de Panamá, en la que conste quien es el 
representante legal de la sociedad Produciones Howard Jr. S.A. 

Respecto a lo expuesto por el Procurador de la Administración, debemos señalar que de acuerdo con 
el artículo 593 y 596 del Código Judicial, a los cuales nos remitimos por mandato expreso del artículo 98 de la 
misma normativa legal, toda persona jurídica deberá comparecer a un proceso por medio de su representante 
legal y acreditar su personería jurídica en su primera gestión, lo cual no ocurre en el presente proceso. Los 
artículos antes referidos establecen lo siguiente:  

"Artículo 593. ... Las personas jurídicas de derecho privado, comparecerán por medio de 
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sus representantes con arreglo a lo que disponga el pacto constitutivo, los estatutos y la 
ley. Salvo que conste en el Registro Público otra designación, la representación de las 
personas jurídicas la tendrá el presidente; por su falta, el vicepresidente o el secretario y 
por falta de ellos el tesorero; o la persona que respectivamente haga sus veces si tuvieren 
otro título. 

En caso de demanda dirigida contra una persona jurídica, el demandante deberá 
presentar documento del Registro comprobatorio de la representación". 

“Artículo 596. Los representantes deberán acreditar su personería en la primera gestión 
que realicen, salvo que se trate de medidas cautelares en que se afiancen daños y 
perjuicios". 

Aunado a lo anterior, el artículo 637 del Código Judicial, establece que para comprobar la existencia 
legal de una sociedad, quién tiene su representación en proceso, o que éste no consta en el Registro, hará fe el 
certificado expedido por el Registro Público dentro de un año inmediatamente anterior a su presentación.  

De la revisión de los elementos probatorios allegados al proceso, se puede corroborar lo alegado por 
el Procurador de la Administración, ya que no consta certificación emitida por el Registro Público, que permita 
comprobar la existencia legal de la sociedad excepcionante y quien tiene su representación en proceso.  

La Sala, considera oportuno resaltar que a foja 29 del expediente consta copia simple de la 
certificación emitida por el Registro Público de Panamá, de la sociedad excepcionante, sin embargo, al no 
cumplir con los requisitos de validez exigidos para este tipo de procesos, tal como lo dispone el artículo 833 del 
Código Judicial, la misma no puede ser tomada en cuenta por este Tribunal, para acreditar la representación 
legal de la sociedad Producciones Howard Jr. S.A. 

Finalmente, debemos señalar que en vista que en el expediente no consta certificación del Registro 
Público que establezca que el poderdante es el representante legal de la sociedad Producciones Howard Jr. 
S.A., y que acredite la existencia de la misma, se incumple con lo dispuesto para este tipo de procesos en las 
normas antes citadas; en consecuencia y atendiendo al contenido del numeral 3 del artículo 733 del Código 
Judicial, que señala que es causal de nulidad comunes a todos los procesos la ilegitimidad de personería; es por 
lo que esta Sala considera que lo procedente es que se declare no viable la excepción incoada. 

En mérito de lo antes señalado, La Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo, administrando 
Justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA NO VIABLE LA EXCEPCIÓN DE 
PRESCRIPCIÓN presentada por el licenciado Juan Carlos Delgado, en representación de la sociedad 
Producciones Howard Jr. S.A., dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que el Municipio de Panamá le 
sigue a Producciones Howard Jr. S.A. 

Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 

ALEJANDRO MONCADA LUNA VÍCTOR L. BENAVIDES P. 
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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TRIBUNAL DE INSTANCIA 

 

RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO EN LA DEMANDA CONTENCIOSA-ADMINISTRATIVA 
DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR EL LICENCIADO ELIÉCER PÉREZ, EN 
REPRESENTACIÓN DE JOSÉ AGUSTÍN NUÑEZ, PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, 
EL DECRETO DE PERSONAL N 119 DE 4 DE SEPTIEMBRE DE 2012, DICTADO POR CONDUCTO 
DEL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, EL ACTO CONFIRMATORIO, Y PARA QUE SE 
HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, SIETE (7) 
DE MARZO DE DOS MIL CATORCE (2014). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 07 de marzo de 2014 
Materia: Tribunal de Instancia 
Expediente: 106-13 

VISTOS: 

En grado de apelación conoce el resto de los Magistrados de la Sala Tercera de la Corte Suprema de 
Justicia, la demanda contenciosa-administrativa de plena jurisdicción interpuesta por el Licenciado Eliécer 
Perez, en representación de José Agustín Nuñez, para que se declare nulo, por ilegal, el Decreto de Personal 
N°119 de 4 de septiembre de 2012, dictado por conducto del Ministerio de Desarrollo Social, el acto 
confirmatorio, y para que se hagan otras declaraciones. 

ARGUMENTOS DEL APELANTE 

El señor Procurador de la Administración, mediante Vista Fiscal N°247 de 3 de junio de 2013, 
presentó recurso de apelación contra el Auto de fecha 14 de marzo de 2013, mediante el cual el Magistrado 
Sustanciador admitió la demanda contenciosa administrativa de plena jurisdicción en estudio. 

Refiere el apelante que la disconformidad con el mencionado Auto obedece a que en el libelo de la 
demanda no se expusieron los hechos de la demanda, incumpliéndose así con el requisito exigido por el artículo 
43 de la Ley 135 de 1943. 

Expresa que tal como lo señaló la Sala Tercera de la Corte en el Fallo de 28 de mayo de 2008, los 
hechos de la demanda cumplen el propósito de aludir “a aquellas circunstancias objetivas y concretas que sirven 
al Tribunal para conocer la génesis del acto que se impugna e incluso, situaciones acaecidas con posterioridad 
a su emisión”. 

Agrega que la narración de las circunstancias y hechos que giran alrededor del objeto controvertido 
resulta de suma importancia, puesto que a nivel procesal son éstos los elementos que se debaten y se deben 
probar en el litigio, de manera tal, que al no exponerse se imposibilita al Juez y a la contraparte conocer las 
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circunstancias que giran en torno a la emisión del acto acusado, y que el actor pretende probar en el proceso, a 
fin de que le conceda la pretensión que formula. 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

Luego de cumplirse con el trámite correspondiente al recurso e apelación presentado por el señor 
Procurador de la Administración, procede el resto de los Magistrados de la Sala Tercera de la Corte a resolver la 
alzada. 

Se aprecia que el cuestionamiento que el apelante le hace al Auto de admisión de la demanda, es que 
el libelo presentado por el Licenciado Eliécer Pérez no contiene los hechos de la demanda, constituyendo una 
omisión del requisito establecido por el numeral 3 del artículo 43 de la Ley 135 de 1943. 

Sobre el particular, este Sala en funciones de Tribunal de Apelación observa que luego de revisado el 
libelo contentivo de las pretensiones del demandante, el mismo carece de los hechos de la demanda, lo cual 
definitivamente incumple con el requisito establecido en el numeral 3 del artículo 43 de la Ley 135 de 1943, el 
cual es del tenor siguiente: 

“Artículo 43. Toda demanda ante la jurisdicción de lo contencioso-administrativo contendrá: 

1. ... 

2. ... 

3. Los hechos y omisiones fundamentales de la acción; 

4. ... 

5. ...”. (lo resaltado es de la Sala)    

Puede constatarse, que uno de los elementos esenciales que debe contener toda demanda son los 
hechos en que se fundamenta la misma. Esta exigencia no sólo consta en esta disposición legal, sino que 
también es exigida por el artículo 665 numeral 6 del Código Judicial, el cual expresa: 

“Artículo 665. El libelo de demanda deberá contener: 

… 

1. Los hechos que sirvan de fundamento a las pretensiones, determinados y 
numerados en cifras o por medio del adjetivo ordinal correspondiente. 

2. ...”    

Nótese entonces que los hechos de la demanda es parte fundamental de toda demanda, pues 
constituye la forma de ponerle en conocimiento al resto de los intervinientes los hechos sobre los cuales 
deberán contestar la demanda; además de resultar de suma importancia para el operador de justicia, quien al 
decidir la causa controvertida, debe tener pleno conocimiento de los hechos históricos que rodearon el acto, 
para luego formarse un concepto conforme a derecho sobre la causa de pedir. 

Además que la demanda viene a constituir el primer acto publicitario del proceso, por tanto el 
demandante debe exponer con claridad y precisión meridiana los hechos de relevancia que fundamentan su 
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pretensión o pretensiones y deben corresponderse con las pruebas aportadas y aducidas que sustentan sus 
afirmaciones. 

  

En esta línea de razonamiento, ya esta Sala se ha pronunciado en el sentido que la ausencia de los 
hechos de la demanda o la escasa o ambigua descripción de los mismos, son motivos suficientes para no 
admitirse este tipo de demandan, por incumplirse con el numeral 3 del artículo 43 de la Ley 135 de 1943.  Para 
mejor comprensión merece traer a colación algunos Fallos sobre este particular, veamos: 

Fallo de 26 de marzo de 2008. 
“Al examinar el libelo de la demanda este Tribunal observa en fojas 21, 22 y 23 del 

expediente un aparte denominado hechos fundamentales de la acción y seguidamente objetivo y 
motivación de la acción dentro de las que la parte actora desde cita normas jurídicas, expone 
argumentos jurídicos y hasta explica porque estima que el acto demanda infringe normas legales y 
constitucionales, con lo que no quedan expresados de forma clara y precisa los hechos u omisiones 
que fundamentan la presente acción, requisito legal importante para determinar las causas que 
condujeron a la emisión de la Resolución 008 de 25 de junio de 2007, y en consecuencia entrar a 
decidir el fondo de la controversia”. 

Fallo de 23 de julio de 2010. 
“De lo anterior, se denota el incumplimiento de la representación de los hechos u omisiones 

que deben realizarse en toda demanda contencioso administrativa, siendo que en este punto deben 
expresarse, "aquellas circunstancias objetivas y concretas que sirven al Tribunal para conocer la 
génesis del acto que se impugna e incluso, situaciones acaecidas con posterioridad a su emisión.". 

… 
En vista de lo expuesto, el demandante no ha cumplido con la exposición coherente de las 

circunstancias que motivaron el acto administrativo atacado, lo cual va en detrimento de lo establecido 
en el numeral 3 del artículo 43 de la Ley 135”. 

En vista que se ha comprobado el incumplimiento por parte del demandante, un requisito esencial de 
toda demanda contenciosa administrativa, cual es la exposición de los hechos y omisiones fundamentales de la 
acción, el resto de los Magistrados que conformamos la Sala Tercera de la Corte concluimos que le asiste razón 
al apelante, por lo que se procederá a a revocar el Auto de fecha 14 de marzo de 2013, emitido por el 
Magistrado Sustanciador, y en su defecto no se admitirá la demanda en estudio, al tenor de lo dispuesto en el 
numeral 3 del artículo 43  y el artículo 50 de la Ley 135 de 1943. 

PARTE RESOLUTIVA 

Por lo antes expuesto, el resto de los Magistrados que conforman la Sala Tercera de la Corte 
Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley,  REVOCA el 
Auto de fecha 14 de marzo de 2013; y en consecuencia, NO ADMITE la demanda contenciosa-administrativa de 
plena jurisdicción interpuesta por el Licenciado Eliécer Perez, en representación de José Agustín Nuñez, para 
que se declarara nulo, por ilegal, el Decreto de Personal N°119 de 4 de septiembre de 2012, dictado por 
conducto del Ministerio de Desarrollo Social, el acto confirmatorio, y para que se hicieran otras declaraciones. 

Notifíquese Y ARCHÍVESE. 
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LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 

ALEJANDRO MONCADA LUNA 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

INCIDENTE DE OPOSICCIÓN A INTERVENCIÓN DE TERCERO DEL SEÑOR FEDERICO DAVIS 
PEREIRA, INTERPUESTA POR LA FIRMA ALEMÁN, CORDERO, GALINDO & LEE, EN 
REPRESENTACIÓN DE CENTRAL DE GRANOS DE COCLÉ, S. A., DENTRO DE LA DEMANDA 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN. PONENTE: LUIS RAMÓN 
FÁBREGA S. PANAMÁ, VEINTICINCO (25) DE MARZO DE DOS MIL CATORCE (2014). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 25 de marzo de 2014 
Materia: Tribunal de Instancia 
Expediente: 315-09A 

VISTOS:  

 La firma forense ALEMÁN, CORDERO, GALINDO & LEE, actuando en representación de CENTRAL 
DE GRANOS DE COCLÉ, S.A., ha presentado oposición a la solicitud de intervención en calidad de tercero 
impugnante interpuesto por el señor FEDERICO DAVIS PEREIRA, dentro del proceso contencioso 
administrativo de plena jurisdicción seguido contra la Resolución N°ARH-APA-009-2008 de 25 de enero de 
2008, emitida por la Administración Regional del Ambiente y su acto confirmatorio.  

 Los apoderados judiciales de la sociedad CENTRAL DE GRANOS DE COCLÉ, S.A., solicita que no se 
admita la intervención de tercero formulada por FEDERICO DAVIS PEREIRA, toda vez que, a su criterio, no  
existe un derecho subjetivo que pudiese verse afectado por la decisión que tome el Tribunal, por cuanto la parte 
resolutiva del acto impugnado impone una multa a la sociedad CENTRAL DE GRANOS DE COCLÉ, S.A., 
motivo por el cual no puede entenderse la manera como la decisión de la Sala Tercera respecto a si la sociedad 
deberá pagar o no la multa o sanción, pueda afectar el derecho particular del señor DAVIS PEREIRA.  

 Indican los opositores que el señor DAVIS PEREIRA invoca como fundamento de su solicitud, el hecho 
aislado de que es una “persona mencionada en el infolio administrativo ... ya que se manifestó como parte 
afectada”, lo que consideran no es suficiente para considerar que tiene un derecho subjetivo que pudiese verse 
vulnerado por razón del pago o no de la sanción impuesta a CENTRAL DE GRANOS DE COCLÉ, S.A. 

 De la misma manera plantean que dar en traslado una demanda a pesar de que dicha etapa y la de 
aportación de pruebas, contrapruebas y objeciones ha precluido, implica trastocar la secuencia lógica del 
proceso y en consecuencia deja en indefensión a su representada, toda vez que el tercero interesado tiene la 
oportunidad de aportar pruebas junto con la contestación de la demanda, sin embargo CENTRAL DE GRANOS 
DE COCLÉ, S.A. estaría imposibilitado a presentar contrapuebas u objeciones a las pruebas presentadas dado 
que dicha etapa finalizó. 
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 Por su parte, la licenciada CRISTINA GARCÍA TEJEIRA, en representación de FEDERICO DAVIS 
PEREIRA, al presentar su contestación al incidente de oposición promovido por los apoderados judiciales de la 
sociedad CENTRAL DE GRANOS DE COCLÉ, S.A.  señala que el acto administrativo impugnado, a través del 
cual se establece una sanción a dicha sociedad, fue el resultado de la investigación propiciada por su 
representado debido a que el mismo ha vivido a lo largo de muchos años las acciones violatorias a la Ley 
Ambiental cometidas reiterativamente por CEGRACO, S.A., empresa que, según arguye, ha utilizado 
inadecuadamente productos químicos para el tratamiento de cultivo, los cuales son vertidos en los canales de 
riego lo que es una acción que provoca una contaminación ambiental que afecta la salud de la colectividad y 
mantiene daños graves al ecosistema. 

 En ese orden, señala que el señor FEDERICO DAVIS PEREIRA, sí tiene interés en el resultado del 
proceso por cuanto ha sido víctima de las “acciones delictuales” de los actores, como ocurrió en el evento que le 
propinó la pérdida de su cultivo de arroz a consecuencia del vertimiento de químicos por parte de esta empresa, 
en dosis elevadas que hicieron contacto con su siembra, por lo que debió acudir a los tribunales de justicia para 
dirimir ese conflicto. 

 Por otro lado, señala que los actores intentan desvirtuar los derechos que le asisten en su calidad de 
Terceros Interesados ya que se han surtido todos los trámites correspondientes a las notificaciones por parte de 
la Sala Tercera y  por ende le corresponde la oportunidad de contestar en tiempo oportuno la demanda incoada 
por CENTRAL DE GRANOS DE COCLÉ (CEGRACO, S.A.) y aportar las pruebas para que éstas sean 
sometidas a la admisión, por lo que consideran improcedentes los señalamientos de los opositores en este 
sentido. 

 Finalmente, del incidente promovido se le corrió traslado al señor Procurador de la Administración, 
quien a través de la Vista N°204 de 16 de marzo de 2009, señaló que según se desprende de la solicitud 
formulada por DAVIS PEREIRA el 30 de diciembre de 2009, el motivo que sirve de sustento a la intervención de 
tercero, surge del hecho que es una de las personas mencionadas en la parte motiva de la resolución ARH-APA-
009-2008 de 25 de enero de 2008, acusada de ilegal lo que indica que durante el curso de la investigación 
administrativa se reveló que existían quejas previas entre las cuales se encontraba la presentada por el 
tercerista, quien en su momento puso de manifiesto su oposición a la ejecución de la actividad ilegal efectuada 
por la empresa CENTRAL DE GRANOS DE COCLÉ. S.A., (CEGRACO, S.A.) como lo es el vertimiento de 
sustancias químicas a cuerpos de aguas. 

 A su consideración, el señor FEDERICO DAVIS PEREIRA pretende en este proceso, oponerse a las 
pretensiones contenidas en le libelo de demanda presentada por la sociedad recurrente en contra de la citada 
resolución ARH-APA-009-2008 de 2008, por cuanto es evidente su desacuerdo en torno al incumplimiento de la 
normativa ambiental vigente por parte de la empresa demandante. 

 En tales circunstancias el señor Procurador de la Administración es del criterio que en este caso se 
debaten aspectos referentes a la protección del medio ambiente que motivaron a la autoridad demandada a 
recomendar la práctica de una auditoría ambiental para que se adecuaran los procedimientos y de esa manera 
se abstuviera de continuar efectuando descargas de productos químicos a cuerpos de aguas lo que pudiese 
llevar a una afectación de los llamados “derechos o intereses difusos” y cita la doctrina que sobre este tema 
expone el jurista NÉSTOR CAFFERATA, en su obra Introducción al Derecho Ambiental, en la que manifiesta que 
estos derechos se refieren a “bienes nos susceptibles de apropiación exclusiva”, encontrándose que “de los 
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nuevos derechos difusos nadie es titular, sino todos los miembros del grupo social que está en condiciones de 
reclamar por la afectación que de ellos se haga.” (f. 5 del expediente judicial). 

 Concluye el representante del Ministerio Público que ha quedado claro que en el presente negocio el 
tema controvertido es la protección del medio ambiente, el cual guarda relación con los derechos o intereses 
difusos, por lo que se debe permitir a FEDERICO DAVIS, intervenir en el mismo en condiciones de tercero 
interesado opositor. 

DECISIÓN DE LA SALA 

Cumplidos los trámites de rigor, los Magistrados que integran la Sala Tercera entran a resolver el fondo 
de la incidencia promovida. 

De una lectura del artículo 43b de la Ley N°135 de 1943, modificada por la Ley N°33 de 1943, se 
desprende que, en las demandas contencioso-administrativas de plena jurisdicción se reconoce el derecho de 
intervenir como parte a quien acredite un interés directo en las resultas del proceso. 

La Sala observa que, en el proceso Contencioso Administrativo de Plena Jurisdicción dentro del que 
se ha propuesto el incidente que nos ocupa, la sociedad CENTRAL DE GRANOS DE COCLÉ, S.A., solicita la 
nulidad de la Resolución N°ARH-APA-009-2008 del 25 de enero de 2008, emitida por el Administrador Regional 
de la Autoridad Nacional del Ambiente y el acto confirmatorio, con la cual se impone una sanción pecuniaria “por 
haber incurrido en una infracción ambiental como lo es el vertimiento de sustancias a cuerpos de aguas sin 
contar con la caracterización respectiva, así como el incumplimiento a la normativa ambiental vigente”, lo que a 
su vez fue el resultado arrojado por una investigación administrativa aunado a la queja presentada por el señor 
FEDERICO DAVIS, tal y como se desprende del propio acto impugnado. 

En ese caso, pareciera que la oposición presentada por la sociedad demandante a la intervención en 
calidad de tercero impugnante de FEDERICO DAVIS PEREIRA, no encuentra asidero jurídico en virtud de que 
se cumple el principal requisito al que hace referencia el contenido de artículo 43b de la Ley N°135 de 1943, 
modificada por la Ley N°33 de 1943, pues a primera vista se denota un interés directo del tercero en el resultado 
del proceso, pues, como ha quedado acreditado en el trámite del incidente, la sociedad CENTRAL DE GRANOS 
DE COCLÉ, S.A., ha causado daños graves al ambienta e incluso a cultivos de propiedad del tercero. 

De lo anterior podría concluirse que, en primera instancia, y a tenor de lo dispuesto por la legislación 
contencioso-administrativa, el señor FEDERICO DAVIS PEREIRA está legítimamente dotado para interponer o 
intervenir dentro de una acción contencioso-administrativa de plena jurisdicción contra el acto administrativo 
emitido por la Autoridad Nacional del Ambiente por cuanto la nulidad de dicha actuación repercute directamente 
en derechos difusos de los cuales es titular la colectividad en la que es partícipe el señor DAVIS PEREIRA. 

En virtud de lo anterior, lo procedente es declarar no probado el incidente promovido por los 
apoderados judiciales de la sociedad CENTRAL DE GRANOS DE COCLÉ, S.A., dada la naturaleza de los 
intereses controvertidos en el presente proceso que le dan legitimidad a la participación del tercero opositor. 

Por las consideraciones expuestas, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA NO PROBADO el Incidente de Oposición a la 
Solicitud de Intervención de Tercero presentado por la firma forense ALEMÁN, CORDERO, GALINDO & LEE, en 
representación de la sociedad CENTRAL DE GRANOS DE COCLÉ, S.A.  
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 Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 

ALEJANDRO MONCADA LUNA -- VÍCTOR L. BENAVIDES P. 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

INCIDENTE DE NULIDAD PRESENTADO POR LA LICENCIADA YARIELA MELO DE PIERRE, 
DENTRO DEL PROCESO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE NULIDAD, PARA QUE SE 
DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO.03-06 DE 22 DE NOVIEMBRE DE 2006, 
DICTADA POR EL CONSEJO TÉCNICO NACIONAL DE AGRICULTURA.  PONENTE: LUIS RAMÓN 
FÁBREGA S. PANAMÁ, VEINTISIETE (27) DE MARZO DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 27 de marzo de 2014 
Materia: Tribunal de Instancia 
Expediente: 164-12A 

VISTOS:  

La Licenciada YARIELA MELO DE PIERRE, actuando en nombre propio ha presentado Incidente de 
Nulidad, dentro del proceso Contencioso Administrativo de Nulidad, para que se declare nula, por ilegal, la 
Resolución No.03-06 de 22 de noviembre de 2006, dictada por el Consejo Técnico Nacional de Agricultura.  

Señala la Licenciada Melo de Pierre medularmente a través de los hechos que fundamenta el 
incidente promovido, que del escrito de contestación de la demanda presentado por el Licenciado Jorge Sousa 
Antola, se observa según expresa la incidentista, no se desprende que haya solicitando se le tenga como parte 
interesada para coadyuvar o impugnar la presente demanda, según lo dispone el artículo 46b de la Ley 135 de 
1943, razón por la cual, solicita que se declare nulo por ilegal, el escrito de contestación de la demanda, 
específicamente de folios 55 hasta el 68 de la presente demanda.  

Ahora bien, encontrándose el expediente en estado de admisibilidad corresponde examinar si el 
mismo cumple con los requisitos mínimos para imprimirle el trámite correspondiente. 

Primero se ha de señalar que por tratarse de un incidente presentado dentro de un proceso 
contencioso administrativo de nulidad, resulta aplicable las causales de nulidad específicas establecidas en el 
artículo 90 de la Ley 135 de 1943, modificada por la ley 46 de 1943 y en caso de algún vacío, por disposición 
expresa de su artículo 57c, entonces, acudir a la utilización de las normas del procedimiento general 
establecidas en el Código Judicial, como fuente supletoria, siempre que se ajusten a la naturaleza del 
procedimiento especial. Veamos las causales de nulidad en el artículo 90: 

Artículo 90. En los procedimientos ante lo contencioso administrativo hay 
nulidad en los casos siguientes: 

1. Por incompetencia de jurisdicción; 
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2. Por falta o ilegitimidad de personería en laguna de las partes, o de su 
apoderado o representante legal; 

3. Por falta de notificación en forma legal de cualquiera de las partes; 

4. Por no haberse dictado auto para abrir a prueba la causa, cuando fuere el caso hacerlo. 

Ahora bien, observa la Sala, que el recurrente fundamenta el presente incidente de nulidad, en el 
hecho, que según a su parecer el agrónomo Silvera De León no solicitó se le tenga parte interesada para 
coadyuvar o impugnar la presente demanda contencioso de nulidad. En este sentido, a nuestra consideración la 
razón expresada por el incidentista, no se enmarca dentro de las causales establecidas en el artículo de la ley 
contenciosa previamente citada. Es más, utilizando el Código Judicial como fuente supletoria, tampoco es un 
supuesto que se encuentre taxativamente establecido dentro del contenido del artículo 735 del Código Judicial. 
Al respecto vale acotar que el artículo 732 del Código Judicial indica que "... Los actos procesales no podrán 
anularse por causas distintas de las consagradas taxativamente en la ley y el juez rechazará de plano el 
incidente que no se funde en tales causales."  

Por otro lado, aún si estuviéramos ante una causal establecida dentro de los artículos antes 
mencionados, sin mayor esfuerzo, se desprende que la incidentista ha venido gestionando ante la Sala Tercera 
de la Corte dentro de este proceso contencioso administrativo de nulidad luego de haberse presentado Tito 
Silvera De León al proceso, razón por la cual, ha estado en conocimiento de los hechos por lo que ahora funda 
la nulidad solicitada. 

En virtud de ello, la Sala se ve precisada a señalar que este incidente de nulidad deviene 
completamente extemporáneo e improcedente, y procede a rechazarlo de plano, habida cuenta que la 
incidencia no fue presentada tan pronto el hecho en que se funda el incidente llegó al conocimiento de ésta, tal 
como lo exige el artículo 701 del Código Judicial, el suscrito estima que lo procedente es rechazar de plano este 
incidente. Esto es así, toda vez que consta a foja 60 del expediente que el escrito presentado por el licenciado 
Jorge Sousa Antola, fue presentado el 17 de mayo de 2012, mientras que el incidente de nulidad pues 
interpuesto el 13 de agosto de 2012, luego de haber realizado varias gestiones (ver cuadernillo del incidente). 

De acuerdo a todas las motivaciones expuestas, este Tribunal estima que el incidente promovido por debe 
rechazarse de plano. 

En consecuencia, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, RECHAZA DE PLANO el Incidente de Nulidad presentado por la Licenciada 
Yariela Melo de Pierre, dentro del proceso Contencioso Administrativo de Nulidad, para que se declare nula, por 
ilegal, la Resolución No.03-06 de 22 de noviembre de 2006, dictada por el Consejo Técnico Nacional de 
Agricultura.  

Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
 
ALEJANDRO MONCADA LUNA -- VÍCTOR L. BENAVIDES P. 
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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SOLICITUD DE IMPEDIMENTO PRESENTADO POR EL MAGISTRADO ALEJANDRO MONCADA, 
PARA CONOCER DE LA DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE PLENA 
JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL LICENCIADO CARLOS AMEGLIO MONCADA, EN 
REPRESENTACIÓN DE MANUEL ANTONIO VEGA JUAREZ, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR 
ILEGAL, LA RESOLUCIÓN N DIJ-PA-280-11 DE 5 DE JULIO DE 2011, EMITIDA POR EL DIRECTOR 
NACIONAL DE LA DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN JUDICIAL, LOS ACTOS CONFIRMATORIOS Y 
PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
PANAMÁ, VEINTISIETE (27) DE MARZO DE DOS MIL CATORCE (2014). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 27 de marzo de 2014 
Materia: Tribunal de Instancia 
Expediente: 554-12 

VISTOS: 

El Magistrado Alejandro Moncada Luna ha solicitado al resto de los Magistrados que integramos la 
Sala Tercera de la Corte Suprema, que lo declaremos impedido para conocer de la demanda contenciosa 
administrativa de plena jurisdicción, interpuesta por el Licenciado Carlos Ameglio Moncada, en representación 
de Manuel Antonio Vega Juarez, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución N°DIJ-PA-280-11 de 5 de 
julio de 2011, emitida por el Director Nacional de la Dirección de Investigación Judicial, los actos confirmatorios y 
para que se hagan otras declaraciones. 

El Magistrado Moncada Luna fundamenta su petición en el hecho que el Licenciado Carlos Ameglio 
Moncada, es su primo hermano, por lo que considera que dicha circunstancia se configura en las causales de 
impedimento prevista en los numerales 1 y 2 del Artículo 760 del Código Judicial. 

En aras de resolver la petición de impedimento incoada por el Magistrado Alejandro Moncada, resulta 
pertinente citar las causales invocadas, a fin de determinar si es o no procedente acceder a dicha solicitud. 
Veamos lo que contemplan numerales 1 y 2 del Artículo 760 del Código Judicial: 

“Artículo 760. Ningún magistrado o juez podrá conocer de un asunto en el cual esté 
impedido. Son causales de impedimento: 

1. El parentesco dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad entre el 
juez o su cónyuge, y alguna de las partes. 

2. Tener interés debidamente acreditado en el proceso, el juez o magistrado, su cónyuge o 
alguno de sus parientes en los grados expresados en el ordinal anterior. 

...” 
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Si bien advertimos que las causales arriba citadas se ajustan al caso planteado por el Magistrado 
Moncada, en virtud de su parentezco dentro del cuarto grado de consanguinidad con el apoderado judicial de la 
parte actora, lo cierto es nos encontramos ante un proceso contencioso administrativo de plena jurisdicción, 
proceso éste al cual se le aplican las causales específicas establecidas en el artículo 78 de la Ley 135 de 1943, 
cuyas causales descritas en sus numerales 3 y 4 son similares a las alegadas por el petente. Veamos lo que 
dicen estas causales: 

Artículo 78. Son causales de impedimento y recusación en los miembros del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo las siguientes: 

1. … 

2. … 

3. Estar dentro del cuarto grado de parentesco de consanguinidad o segundo de 
afinidad con alguna de las partes o sus apoderados;tener interés en la actuación o tenerlo alguno de 
los parientes expresados en el inciso anterior.  

Como quiera que la circunstancia manifestada por el Magistrado Moncada, encuentra asidero jurídico 
en las casuales de impedimento prevista por Ley, y en aras de preservar la imparcialidad, objetividad y 
transparencia en el conocimiento y decisión de la presente incidencia, se procederá a declarar legal el 
impedimento solicitado.  

PARTE RESOLUTIVA 

En virtud de lo anteriormente expuesto, El resto de la de Sala Tercera de la Corte Suprema de 
Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA LEGAL la 
manifestación de impedimento peticionada por el Magistrado Alejandro Moncada Luna, y por tanto se ordena 
que se llame al Magistrado de la Sala siguiente, para que continúe conociendo el negocio. 

Notifíquese Y CÚMPLASE, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
 
VÍCTOR L. BENAVIDES P. 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

RECURSO DE APELACIÓN PRESENTADO DENTRO DE LA DEMANDA CONTENCIOSA-
ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN INTERPUESTA POR EL LICENCIADO GUILLERMO 
BARAHONA, EN REPRESENTACIÓN DE GUIBARI ENTERPRISES, S. A., PARA QUE SE 
CONDENE A LA AUTORIDAD DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR Y DEFENSA DE LA 
COMPETENCIA, AL PAGO DE B/.950.000.00, EN CONCEPTO DE DAÑOS Y PERJUICIOS 
CAUSADOS. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, VEINTISIETE (27) DE MARZO DE 
DOS MIL CATORCE (2014). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
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Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 27 de marzo de 2014 
Materia: Tribunal de Instancia 
Expediente: 154-12 

VISTOS: 

En grado de apelación conoce el resto de los Magistrados de la Sala Tercera de la Corte Suprema de 
Justicia, la Demanda Contenciosa-Administrativa de Indemnización interpuesta por el Licenciado Guillermo 
Barahona, en representación de Guibari Enterprises, S.A., para que se condene a la Autoridad de Protección al 
Consumidor y Defensa de la Competencia, al pago de B/.950.000.00, en concepto de daños y perjuicios 
causados. 

ARGUMENTOS DEL APELANTE 

 El señor Procurador de la Administración, mediante Vista N°314 de 3 de julio de 2012, promovió y 
sustentó el recurso de apelación contra el Auto de fecha 29 de marzo de 2012, que admitió la Demanda 
Contenciosa-Administrativa de indemnización, incoada por el Licenciado Guillermo Barahona. 

  

 Refiere que su disconformidad se centra en el hecho que la demanda fue presentada de manera 
extemporánea, en atención a lo dispuesto en el artículo 1706 del Código Civil, el cual establece el término de un 
(1) año para que opere la prescripción de la acción tendientes a exigir responsabilidad  extracontractual al 
Estado, partiendo de los supuestos previstos en los artículos 1644 y 1645 del mismo cuerpo normativo. 

 Agrega que de las piezas procesales que reposan en el expediente ejecutivo, se desprende que los 
hechos que generan el proceso inician el 22 de julio de 2010, fecha en la que se llevó a cabo la diligencia de 
inventario, avalúo y depósito sobre los bienes muebles de propiedad de la sociedad demandante, producto de la 
medida cautelar de secuestro proferida por el Juzgado Ejecutor de la Autoridad de Protección al Consumidor y 
Defensa de la Competencia (ACODECO), mediante el Auto 1722-10 de 19 de julio de 2010. 

    

 En razón de ello, el representante de la Procuraduría de la Administración considera que la 
demandante tenía hasta el 22 de julio de 2011, para entablar la demanda de indemnización; sin embargo, la 
misma fue presentada el 20 de marzo de 2012, luego de haber precluido en demasía el plazo al que se refiere la 
norma legal. 

OPOSICIÓN AL RECURSO DE APELACIÓN 

El Licenciado Guillermo Barahona, actuando en representación de Guibari Enterprises, S.A., se opuso 
al recurso de apelación, indicando que contrario a lo alegado por la Procuraduría de la Administración, primero 
era indispensable tener la determinación de que se había cometido un error al secuestrar bienes de un tercero 
que no formaba parte de aquel proceso ejecutivo por jurisdicción coactiva, lo que implicaba la obligatoriedad de 
esperar el resultado de la incidencia, en la cual quedara plasmado como así consta, el error cometido por los 
funcionarios de la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia (ACODECO), para 
entonces acudir a la reclamación que hoy nos ocupa. 
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Agrega, que antes hubiese sido prematura la reclamación por no contar con el elemento que 
determinara el mal funcionamiento de la institución a través de las labores que realizan sus funcionarios. Este 
hecho, sin lugar a dudas, quedó demostrado en la Resolución de 21 de marzo de 2011, emitida por la Sala 
Tercera de la Corte Suprema de Justicia. 

  

DECISIÓN DE LA SALA 

Corresponde al resto de los Magistrados que conformamos la Sala Tercera de la Corte Suprema, 
resolver la alzada, por lo que se pasa a hacer las siguientes consideraciones. 

En primer lugar ha de tenerse presente que esta Sala de la Corte en jurisprudencia uniforme ha 
establecido que el término de prescripción para el reclamo de indemnizaciones por daños y perjuicios contra las 
entidades y funcionarios estatales, productos de responsabilidad extracontractual, se encuentra previsto en el 
artículo 1706 del Código Civil, el cual a la letra dice:   

“Artículo 1706. La acción civil para reclamar indemnización por calumnia o injuria o para 
exigir responsabilidad civil por las obligaciones derivadas de la culpa o negligencia de que trata el 
artículo 1644 del Código Civil, prescribe en el término de un (1) año, contado a partir de que lo supo el 
agraviado. 

Si se iniciare oportunamente acción penal o administrativa por los hechos previstos en el 
inciso anterior, la prescripción de la acción civil se contará a partir de la ejecutoría de la sentencia 
penal o de la resolución administrativa, si fuere el caso. 

…” 

En ese sentido, debemos precisar cuando ocurrió el actuar ineficiente o infractor por parte del Juzgado 
Ejecutor de la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia (ACODECO), que según la 
empresa Guibari Enterprises, S.A., le produjo daños y perjuicios por la suma de B/.950,000.00. 

De los elementos probatorios incorporados al presente proceso se aprecia que el acto motivador que 
afectó bienes de Guibari Enterprises, S.A., lo constituye la Diligencia de Inventario, Avalúo y Depósito realizada 
el 22 de julio de 2010, llevada a cabo por la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la 
Competencia, sin que aquélla empresa fuera parte demandada en el proceso ejecutivo por cobro coactivo 
seguido por la autoridad antes mencionada. 

Observamos entonces que desde el 22 de julio de 2010, la empresa Guibari Entreprises, S.A., tuvo 
conocimiento del secuestro real de sus bienes, y que pudo afectar su funcionamiento, causándole daños y 
perjuicios, por tanto de conformidad con lo normado en el artículo 1706 del Código Civil, es a partir de esa fecha 
que empezó a computarse el término de un año para que se presentara la demanda de indemnización de daños 
y perjuicios. Ello quiere decir que la empresa aquí demandante tenía hasta el 22 de julio de 2011, para presentar 
este tipo de demanda; sin embargo, la misma fue presentada el 20 de marzo de 2012, es decir, luego de haber 
precluído en demasía el término del año para ello, por tanto, la demanda ha sido presentada de manera 
prescrita. 
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Por otro lado, el resto de los Magistrados que conformamos esta Sala, compartimos el criterio vertido 
por la parte apelante, es decir, la Procuraduría de la Administración, al decir que la parte actora “pretende tomar 
como referencia para el cómputo del término de prescripción el auto de 21 de marzo de 2011, a través del cual 
ese Tribunal declaró probado el incidente de levantamiento de medida cautelar promovido dentro de un proceso 
por cobro coactivo, sin considerar que al no encontrarnos ante una acción de carácter penal o administrativa, el 
término de un año debía empezar a contarse a partir del momento en que el agraviado tuvo conocimiento de la 
afectación causada por la actuación del Juzgado Ejecutor de la Autoridad de Protección al Consumidor y 
Defensa de la Competencia (ACODECO)”. 

Por las razones anteriores, el resto de los Magistrados de esta Sala procederemos a revocar el Auto 
de fecha 29 de marzo de 2012, emitido por el Magistrado Sustanciador, y en su defecto, no se admitirá la 
demanda en estudio. 

             

PARTE RESOLUTIVA 

Por lo antes expuesto, el resto de los Magistrados que conformamos la Sala Tercera de la Corte 
Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, REVOCA el 
Auto de fecha 29 de marzo de 2012, dictado por el Magistrado Sustanciador, y en consecuencia, NO ADMITE a 
demanda contenciosa-administrativa de indemnización interpuesta por el Licenciado Guillermo Barahona, en 
representación de Guibari Enterprises, S.A., para que se condene a la Autoridad de Protección al Consumidor y 
Defensa de la Competencia (ACODECO), al pago de B/.950,000.00, en concepto de daños y perjuicios 
causados.  
 Notifíquese, 

 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
 
ALEJANDRO MONCADA LUNA    
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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ACCIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA 

Plena Jurisdicción 

DEMANDA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCION, PRESENTADA POR EL 
LICENCIADO JOAQUIN MEIS, EN REPRESENTACION DEL BANCO NACIONAL DE PANAMA, 
PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN N ARACH 024 DE 22 DE ABRIL 
DE 2009, DICTADA POR LA AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE, EL ACTO CONFIRMATORIO 
Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
PANAMÁ, TRES (3) DE ABRIL DE DOS MIL CATORCE (2014). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 03 de abril de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 522-09 

VISTOS: 

El Licenciado Joaquín Meis, en representación del BANCO NACIONAL DE PANAMÁ, en adelante 
(BNP), ha presentado ante la Sala demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, para que se 
declare nula, por ilegal, la Resolución No.ARACH 024-2009 del 22 de abril de 2009, dictada por la Autoridad 
Nacional del Ambiente (ANAM). 

I. CONTENIDO DEL ACTO IMPUGNADO 

Por medio de la resolución atacada, el Administrador General de la Autoridad Nacional de Ambiente, 
resolvió sancionar al Banco Nacional de Panamá, concesionario del Proyecto “Construcción de Nuevo Edificio 
de la Gerencia Regional Occidental y Sucursal del Banco Nacional de Panamá”, con la suma de diez mil 
balboas (B/10,000.00), por iniciar obras sin contar con Estudio de Impacto Ambiental Aprobado, en claro 
incumplimiento de la normativa ambiental vigente.  

Esta decisión fue mantenida, en todas sus partes por la Resolución ARACH Reconsideración 06-2009 
de 1 de junio de 2009. (Ver fs. 5 a 8 del expediente contencioso).  

II. LAS NORMAS QUE SE ESTIMAN VIOLADAS Y EL 

CONCEPTO DE INFRACCIÓN 

A juicio de la parte actora, el acto impugnado infringe los artículos 6, 15, 16, del Decreto Ejecutivo 209 
de 5 de septiembre de 2006 y artículo 34 de la Ley 38 de 31 de julio de 2000. Disposiciones que disponen lo 
siguiente: 
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Decreto Ejecutivo 209 de 5 de septiembre de 2006: 

“Artículo 6: Aquellas empresas que inicien sus actividades, obras o proyectos, sin contar con el debido 
Estudio de Impacto Ambiental serán objeto de sanción por parte de la Autoridad Regional de la 
Autoridad Nacional del Ambiente que corresponda, lo que no excluye, la obligación que tiene el 
Promotor del proyecto de presentar a la Autoridad Nacional del Ambiente el Estudio de Impacto 
Ambiental, cuya presentación fue omitida al inicio del proceso o de alguna herramienta de gestión 
ambiental, cuando la Autoridad así lo requiera.  

Señala el demandante que esta disposición fue vulnerada por interpretación errónea, puesto que la 
Dirección del ANAM no tomó en cuenta, que para la fecha de ejecución de la obra, la primera fase no requería 
del Estudio de Impacto Ambiental, toda vez que se trataba de trabajos de remodelación, que no ocasionaban 
cambios o daños al medio ambiente. Además indica que para el inicio de la segunda fase del proyecto, se 
contaba con el Estudio de Impacto Ambiental debidamente aprobado por la ANAM, aspecto que ésta no 
consideró debido que el estudio era imperativo y de estricto cumplimiento al iniciarse la segunda etapa del 
proyecto.  

Artículo 15: Los nuevos proyectos, obras o actividades o modificaciones de los existentes, en sus 
fases de planificación, ejecución, emplazamiento, instalación, construcción montaje, ensamblaje, 
mantenimiento, operación, funcionamiento, modificación desmantelamiento, abandono, y terminación, 
que ingresaran al proceso de Evaluación Ambiental se acogerán a la Guía de Buenas Prácticas 
Ambientales, son los indicados en la lista taxativa contenida en el artículo 16 de este Reglamento y 
aquellos que ANAM determine de acuerdo al riesgo ambiental que puedan ocasionar.  

La presentación de los Estudios de Impacto Ambiental deberá realizarse mediante memorial 
suscrito por el Promotor, dirigido al Administrador Regional o al Director de Evaluación y ordenamiento 
Ambiental, según corresponda”. 

Sostiene el demandante que la norma fue violada por interpretación errónea, puesto que la Dirección 
del ANAM no tomó en cuenta que en la lista taxativa del artículo No.16 del Decreto Ejecutivo 209 de 5 de 
septiembre de 2006, no se requería del Estudio de Impacto Ambiental para la primera fase del proyecto, ni le dio 
valor probatorio a la nota de consulta No.08 (36020-01) del 17 de abril de 2008, citada en el hecho segundo por 
medio del cual, el Banco Nacional de Panamá a través de la Gerencia Ejecutiva de Servicios Administrativos, 
requería que se le informara si para inicios de la Primera Etapa del proyecto se requería el Estudio de Impacto 
Ambiental.  

“Artículo 16: La lista de proyectos que ingresarán al proceso de Evaluación de Impacto Ambiental, 
considera la clasificación Industrial Internacional Uniforme (Código CHU), que a continuación se 
detalla: 

LISTA TAXATIVA 

Sector Descripción de la Actividad CIIU 

Industria de la Construcción........................... 
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Edificios 

Construcción de galeras 

Centros y locales comerciales 

Urbanizaciones (incluyendo todas las etapas). 

Notificaciones 

En cuanto a la disposición arriba citada, considera el recurrente que la norma ha sido vulnerada por 
interpretación errónea, en virtud que la Dirección del ANAM, no tomó en cuenta la lista taxativa del citado 
artículo, que como anteriormente expone, no se requería del Estudio de Impacto Ambiental para la primera fase 
del proyecto, y que de haberle dado valor probatorio a la nota de consulta No.08 (36020-01) 68 de 17 de abril de 
2008, mencionada en el hecho segundo, se hubiera librado su representada de la sanción impuesta. 

Ley 38 de 2000: 

Artículo 34. Las actuaciones administrativas en todas las entidades públicas se efectuarán con arreglo 
a normas de informalidad, imparcialidad, uniformidad, economía, celeridad y eficacia, garantizando la 
realización oportuna de la función administrativa, sin menoscabo del debido proceso legal, con 
objetividad y con apego al principio de estricta legalidad. Los Ministros y las Ministras de Estado, los 
Directores y las Directoras de entidades descentralizadas, Gobernadores y Gobernadoras, Alcaldes y 
Alcaldesas y demás Jefes y Jefas de Despacho velarán, respecto de las dependencias que dirijan, por 
el cumplimiento de esta disposición.  

Las actuaciones de los servidores públicos deberán estar presididas por los principios de lealtad al 
Estado, honestidad y eficiencia, y estarán obligados a dedicar el máximo de sus capacidades a la labor 
asignada.” 

Considera la demandante que la disposición en mención ha sido violada en forma directa, por omisión, 
puesto que la Dirección Nacional del Ambiente, no tomó en cuenta los criterios de informalidad, imparcialidad, 
uniformidad, economía, celeridad y eficacia, dejando de lado el valor probatorio de los documentos 
acompañados por el del Banco Nacional de Panamá; el juicio valorativo basado en las reglas de la sana crítica y 
apagándose a una formalidad rígida y reacia a la búsqueda de la verdad material, que ni siquiera consideró que 
se trataba de una Entidad Estatal, que no por serlo debe ser arbitraria, que no es el caso.  

III. INFORME EXPLICATIVO DE CONDUCTA Y OPINIÓN DEL PROCURADOR DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

En este sentido, de acuerdo a lo contemplado con el artículo 33 de la Ley 1946, el Administrador 
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Regional del ANAM- Chiriquí, rinde el informe explicativo de conducta, a través de nota visible de fojas 113 a 
119, haciendo un recuento cronológico de su actuación frente a las pretensiones de la demandante. En este 
sentido señala la institución que existen algunos errores de interpretación por parte del demandante, en cuanto 
a las normas que guiaron esta investigación. Como los que a continuación detalla: 

1. Respecto a que el concepto de faltas graves es determinada por la autoridad competente de 
acuerdo al marco de las actividades realizadas y siempre en protección del ambiente, de conformidad a los 
artículos 106 y 112 de la Ley 41 de 1998.  

2. Que el BNP en su escrito, hace referencia a un contrato de obra con la Constructora ARCADA S. A., 
sin embargo dentro del proceso de investigación iniciado de oficio por la administración regional, la institución 
bancaria no lo aportó, por lo que este hecho no fue acreditado.  

3. Que el proyecto a desarrollar por parte de la entidad, no se encontraba sujeto a dos etapas como lo 
indica el recurrente, tal como se deja ver en Resolución DIEORA IA-504-2008, en la que no se hace alusión a 
etapas 1 y 2, tal como quiere hacer ver la demandante. 

4. Que la investigación iniciada de oficio, tuvo cabida debido al inicio de obras y actividades sin contar 
la entidad del BNP con la Resolución Administración de aprobación del estudio de impacto ambiental, para 
iniciar dichos trabajos.  

Finalmente señala que es la Dirección Nacional del Ambiente el ente competente para determinar de 
acuerdo a las regulaciones existentes, si se requiere o no la presentación de un estudio de impacto ambiental, 
por lo que la parte interesada en conocer una respuesta de la entidad, debe realizar las gestiones pertinentes y 
en el plazo que la ley establece para tramitar la solicitud y obtener así la respuesta a sus interrogantes.  

Por otro lado, mediante Vista No.1173 de 21 de octubre de 2010, tal y como se deja ver de fojas 151 a 
158, el Procurador de la Administración, solicitó a los Magistrados de esta Sala que se declare que es ILEGAL la 
Resolución ARACH 024-2009 de 22 de abril de 2009, dictada por la administración Regional de la Autoridad 
Nacional del Ambiente de Chiriquí. En este sentido, parte de lo manifestado por la Procuraduría de la 
Administración, es que criterios como la reincidencia de la infracción y la gravedad de la misma, no fueron 
respetados por la ANAM al momento de imponer la sanción, puesto que impuso a la recurrente la sanción más 
grave, pese a que las normas aplicables la facultan para aplicar una sanción distinta, de acuerdo con la 
magnitud de la falta y el hecho que si había o no reincidencia del infractor, a modo que se cumpliese el principio 
de proporcionalidad entre el grado de la infracción y la sanción correspondiente.  

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

La Sala procede, en atención de lo anteriormente planteado, a resolver la presente controversia, 
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previa las siguientes consideraciones. 

Tal como se ha visto, corresponde en esta oportunidad a la Sala determinar si es o no legal la 
Resolución No.ARACH 024-2009 del 22 de abril de 2009, dictada por la Autoridad Nacional del Ambiente 
(ANAM), por medio del cual resolvió sancionar al Banco Nacional de Panamá, concesionario del Proyecto 
“Construcción de Nuevo Edificio de la Gerencia Regional Occidental y Sucursal del Banco Nacional de 
Panamá”, con la suma de diez mil balboas (B/10,000.00), por iniciar obras sin contar con Estudio de Impacto 
Ambiental Aprobado, por incumplimiento de la normativa ambiental vigente.  

Se observa que la acción demandada surge luego de realizada una diligencia de inspección en el 
lugar de la construcción del proyecto por parte del Departamento de Protección Ambiental de la Administración 
Regional de Chiriquí, de la ANAM, resultando el informe técnico No.079-06-08 del 17 de junio de 2008. En tal el 
informe se pudo constatar que en el área de demolición del antiguo edificio de transporte Ferguson se estaban 
realizando nuevas construcciones como las fundaciones con sus respectivas columnas y colocación de bloques. 
Que de igual manera, se comprobó que la construcción había iniciado sin la aprobación del estudio de impacto 
ambiental incumpliendo con el artículo 3 del Decreto Ejecutivo 209 de 2006. (ver fojas 23 y 24 del expediente 
contencioso). 

Según se advierte de las constancias procesales, posteriormente se realiza una nueva inspección 
resultando el Informe de Inspección Técnica de Evaluación No.062-07-08 del 11 de julio de 2009 en donde se 
constata nuevamente que el proyecto inició la fase de construcción antes de contar con la aprobación del 
Estudio de Impacto Ambiental. Como resultado de tales inspecciones el ANAM resuelve sancionar al Banco 
Nacional de Panamá con el pago de una multa de B/.10,000.00 a través de la Resolución No.ARACH 024-2009 
del 22 de abril de 2009, acto impugnado que hoy se demanda.  

El Banco Nacional de Panamá, entidad demandante por su parte alega, que según Nota No.08(36020-
01) 68 de 17 de abril de 2008 le informó al Director de Evaluación y Ordenamiento Ambiental del ANAM, habían 
recibido refrendado de la Contraloría General, el contrato celebrado entre el Banco Nacional de Panamá y la 
empresa Constructora Arcada, S.A., contratista contratada para realizar la construcción del nuevo edificio de la 
Gerencia Regional del Área Occidental, Sucursal y Centro de Crédito y apunta que el mismo se haría en dos (2) 
etapas: remodelación del edificio donde operaba Transporte Ferguson y la ampliación de la edificación con una 
estructura del planta baja y un primer piso, área de estacionamiento y autobanco. Por tal razón en esta nota en 
referencia, señala, que hicieron la consulta sobre si para la primera etapa de remodelación del edificio existente, 
era de carácter obligatorio contar o no con el estudio de impacto ambiental o se permitía dar la orden de 
proceder a la empresa constructora Arcada, S.A. para dar inicio a la construcción. En este sentido señala que 
los trabajos que se estaban realizando al momento de la inspección, no requerían del estudio de Impacto 
Ambiental, según indica porque los mismos eran trabajos de remodelación que no ocasionaban cambios o 
daños al medio ambiente, de acuerdo con el artículo 16 del Decreto Ejecutivo 209 de 5 de septiembre de 2006, 
por tanto la sanción impuesta por el ANAM es injustificada. 

Ahora bien, es importante determinar si realmente el proyecto de construcción consta de dos etapas. 
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Y en este sentido, se observa que el proyecto que fuera presentado ante la Dirección de Evaluación y 
Ordenamiento Ambiental, que viene a ser el ente que tiene la responsabilidad de acoger la solicitud presentada 
por el BNP, para la construcción de dicho proyecto, no señala que el mismo constara de dos (2) etapas, tal como 
argumenta la demandante, pues se advierte dentro del punto 2.2 apartado denominado: “descripción del 
proyecto obra o actividad, área a desarrollar, presupuesto aproximado”, en donde se describe así el proyecto: 
“El proyecto consiste en la construcción de una edificación de dos (2) plantas y remodelar otra, para albergar en 
las mismas nuevas oficinas regionales y una sucursal, un centro de crédito para brindar los servicios Bancarios 
en el distrito de David, por ende la provincia”. (ve foja 36 del presente expediente). 

De igual forma, se repara del Estudio de Impacto Ambiental que finalmente fue aprobado para la 
realización del proyecto en cuestión a través de la Resolución DIEORA IA-504-2008, no indica tampoco que la 
construcción constara de dos (2) etapas, sino mas bien indica en su artículo 1, lo siguiente: “Aprobar el Estudio 
de Impacto Ambiental Categoría I, para la ejecución del proyecto denominado: Construcción de nuevo edifico de 
la Gerencia Regional Occidental y sucursal del Banco Nacional de Panamá”. (ver fojas 27 del presente 
expediente). 

Así también, esta Sala nota claramente que en efecto el Contrato de ejecución de obra suscrito entre 
el Banco Nacional de Panamá y la Constructora Arcada, S.A., No.90121-30-094-2008 de 19 de marzo de 2008, 
tiene como finalidad de construir un nuevo edificio de la Gerencia Regional y la sucursal de la entidad bancaria, 
ubicada en el distrito de David, provincia de Chiriquí, tal como se advierte a foja 18 a 22 del expediente judicial y 
nótese del mismo modo que no se contempla en ninguno de los artículos que la obra constara de dos etapas.  

También, esta Sala ha podido corroborar que según indica la propia demandante, ante la falta de 
respuesta del ANAM de la Nota No.08 (36020-01) 68 de 17 de abril de 2008, el Banco Nacional de Panamá 
expidió la orden de proceder a través de la Nota 2008 (35032-01)322 de 2 de mayo de 2008, y además se 
obtuvo el permiso provisional de construcción de Ingeniería Municipal de David, para dar inicio a la construcción 
del proyecto. 

De lo anterior, hemos de considerar que de acuerdo a las descripciones del proyecto antes señaladas, 
en los distintos documentos antes mencionados, la construcción no constaba de dos etapas, por tanto la entidad 
accionante, al no tener el Estudio de Impacto Ambiental, no debió precipitarse a emitir la orden de proceder a 
través de Nota 2008(35032-01)322 de 2 de mayo de 2008, contrario a ello, debió esperar la respuesta de su 
consulta por parte del ANAM, para efectos de dar inicio o no a la construcción del proyecto y así proceder de 
conformidad a la ley. Consecuentemente tampoco debió obtener el permiso provisional de construcción a la 
empresa contratista, Constructora Arcada, S.A., pues para la fecha no se había emitido aún el Estudio de 
Impacto Ambiental, requisito necesario para la obtención del mismo.  

En este sentido esta Sala ha de manifestar que el iniciar la construcción del proyecto del nuevo edificio 
de la Gerencia Regional Occidental y Sucursal del Banco Nacional de Panamá, sin contar con el Estudio de 
Impacto Ambiental, atenta claramente contra la normativa ambiental vigente, tal como pasamos a detallar: 
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Tenemos que de conformidad a la Ley 41 de 1998, el artículo 112, establece que “el incumplimiento de 
las normas de calidad ambiental del estudio de impacto ambiental del Programa de Adecuación y manejo 
Ambiental, de la presente ley, leyes y decretos ejecutivos complementarios y de los reglamentos de la presente 
ley, leyes y decretos ejecutivos complementarios y de los reglamentos de la presente ley, será sancionado por la 
Autoridad Nacional del Ambiente, con amonestación escrita, suspensión temporal o definitiva de las actividades 
de la empresa o multa, según sea el caso y la gravedad de la infracción”. 

Así también el artículo 23 de la misma excerta legal establece: que “las actividades, obras o proyectos, 
públicos o privados, que por su naturaleza, características, efectos, ubicación o recursos pueden generar riesgo 
ambiental, requerirán de un estudio de impacto ambiental previo al inicio de su ejecución, de acuerdo con la 
reglamentación de la presente Ley. Estas actividades, obras o proyectos, deberán someterse a un proceso de 
evaluación de impacto ambiental, inclusive aquellos que se realicen en la cuenca del Canal y comarcas 
indígenas”. En esta misma línea, los artículo 3 y 6, del Decreto Ejecutivo 209 de 5 de septiembre del 2006, 
disponen lo siguiente: 

“Artículo 3: Los nuevos proyectos de inversión públicos y privados, obras o actividades, de carácter 
nacional, regional o local, y de sus modificaciones, que estén incluidas en la lista taxativa contenida en 
el artículo 16 de este Reglamento, deberán someterse al Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental 
a través de la presentación de un estudio de Impacto Ambiental presentado se reciba en la instancia 
de la ANAM facultada para este fin. Aquellos proyectos incluidos en lista taxativa, cuyo desarrollo no 
afecte los criterios de protección ambiental podrán realizar la consulta a la autoridad Nacional del 
Ambiente, si para desarrollo de los mismos pueden acogerse a la Guía de Buenas Prácticas 
Ambientales. 

“Artículo 6:aquellas empresas que indican que inicien sus actividades, obras o proyectos, sin constar 
con el debido Estudio de Impacto Ambiental serán objeto de sanción, por parte de la Autoridad 
Regional o General de la Autoridad Nacional del Ambiente que corresponda, lo que no excluye la 
obligación que tiene el promotor del proyecto, de presentar a la Autoridad Nacional de Ambiente el 
Estudio de Impacto Ambiental, cuya presentación fue omitida al inicio del proceso o de alguna otra 
herramienta de gestión ambiental, cuando la autoridad así lo requiera”. 

Se ha de concluir que en efecto de acuerdo a las disposiciones antes transcritas, el BNP ha 
incumplido ciertamente con las normas de protección al ambiente al iniciar el proyecto de construcción sin 
contar con el Estudio de Impacto Ambiental. Además de ello, se ha corroborado que el proyecto en cuestión no 
estaba sujeto a “dos etapas”, por lo que el proyecto no podría estar contenido dentro de la lista taxativa del 
artículo 16 del Decreto Ejecutivo 209 de 5 septiembre de 2006, que provocaría que no se requiriera el Estudio 
de Impacto Ambiental para la primera fase del proyecto, tal como lo alega el demandante. En este sentido, 
creemos que el ANAM ha actuado de conformidad a la normativa ambiental vigente, cumpliendo con la función 
de velar por el fiel cumplimiento de las mismas y de aplicar las sanciones correspondientes verbales, escritas y 
multas de acuerdo al caso y gravedad de las mismas. 

En el presente caso, se resolvió sancionar al BNP suma de diez mil balboas (B/10,000.00), por iniciar 
obras sin contar con Estudio de Impacto Ambiental Aprobado, sanción que contrario a lo alegado por la 
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Procuraduría de la Administración consideramos es una falta grave, por tanto coherente con la falta cometida. 
En este sentido, hemos de señalar que el Estudio de Impacto Ambiental, es de suma importancia pues es a 
través de este estudio que se podrá identificar, predecir o evaluar los impactos negativos o positivos que podrían 
producirse o no en el desarrollo de un proyecto. En el caso en examine, el hecho que el Informe Técnico 
No.062-07-08 del 11 de julio de 2008, señalara que no se generó impactos significativos ni riesgos ambientales, 
no significa que la falta incurrida por el BNP no sea de naturaleza grave, pues la gravedad se sustenta 
precisamente en que se haya iniciado la construcción sin contar con el Estudio de Impacto Ambiental. Esta 
omisión por sí sola, es lo suficientemente grave y sólo llegaremos a esa conclusión cuando entendamos la 
importancia de tal instrumento. El artículo 2 de la Ley 41 expresa sobre el Estudio de Impacto Ambiental lo 
siguiente: “documento que describe las características de una acción humana y proporciona antecedentes 
fundados para la predicción, identificación e interpretación de los impactos ambientales, y describe, además, las 
medidas para evitar, reducir, corregir, compensar y controlar los impactos adversos significativos”. Tal como 
podemos apreciar, el mismo proporciona elementos determinantes que nos permiten identificar y cuantificar o 
disminuir los efectos ambientales que se podrían ocasionar en un proyecto a desarrollarse. Por el contrario, si 
no contamos con el Estudio de Impacto Ambiental, corremos un gran riesgo al reducirse grandemente las 
posibilidades de evaluar, reducir y corregir posibles y futuras consecuencias ambientales, que acciones 
específicas en algún proyecto, podrían causar efecto directo tanto en los seres humanos, así como en el medio 
ambiente.  

Además que tal y como hemos reiterado, el BNP al no contar con el Estudio de Impacto Ambiental, no 
debió apresurarse a emitir la orden de proceder, Nota 2008(35032-01)322 de 2 de mayo de 2008, para efectos 
de iniciar la construcción del proyecto y menos sin contar con el Estudio de Impacto Ambiental. 

De acuerdo a lo anteriormente expuesto, esta Sala ha de concluir que no se ha probado que se hayan 
producido ninguna de las infracciones imputadas a la actuación demandada, artículos 6, 15, 16 del Decreto 
Ejecutivo 209 de 5 de septiembre de 2006 y artículo 34 de la Ley 38 de 31 de julio de 2000, por lo que 
corresponde desestimar las pretensiones alegadas en la presente demanda. 

Por tanto, la Sala Tercera Contencioso Administrativa de la Corte Suprema de Justicia administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES ILEGAL, la Resolución 
ARACH 024-2009 de 22 de abril de 2009, dictada por la Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM) y niega las 
demás declaraciones pedidas.  

Notifíquese, 

 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
 
VÍCTOR L. BENAVIDES P.-- CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES  
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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DEMANDA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, PRESENTADA POR EL 
LICENCIADO GUILLERMO CEDEÑO CÁCERES, ACTUANDO EN SU PROPIO NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN, PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL DECRETO DE PERSONAL 
N 167 DE 26 DE FEBRERO DE 2010, EXPEDIDO POR CONDUCTO DEL MINISTERIO DE 
GOBIERNO Y JUSTICIA, EL ACTO CONFIRMATORIO Y, PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, NUEVE (9) DE ABRIL DE 
DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 09 de abril de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 757-10 

VISTOS: 

El Licenciado Guillermo Cedeño Cáceres, actuando en su propio nombre y representación, ha 
presentado Demanda Contencioso-Administrativa de Plena Jurisdicción, ante esta Superioridad, a fin que se 
declare nulo, por ilegal, el Decreto de Personal N°167 de 26 de febrero de 2010, expedido por conducto del 
Ministerio de Gobierno y Justicia, el acto confirmatorio, y para que se hagan otras declaraciones.  

FUNDAMENTOS DEL DEMANDANTE 

Refiere el activador judicial que era miembro de la Policía Nacional, con el cargo de Personal No 
Juramentado, posición 25718, hasta que fuera destituido mediante el Decreto de Personal N°167 de 26 de 
febrero de 2010. 

Sigue explicando que al dictarse este Decreto Personal, la autoridad demandada desconoció el hecho 
que desde el año 2005, se le diagnosticó hipertensión arterial, que incluso por crisis de dicha enfermedad fue 
atendido en múltiples ocasiones en la Clínica de la Policía Nacional, lugar donde reposa su expediente clínico y 
desde entonces le han brindado atención médica por padecimiento crónico de hipertensión arterial. 

Anota además que, si bien es cierto la normativa establece que este padecimiento debe ser certificado 
por una junta médica, no menos cierto es que los médicos que individualmente lo atendía en urgencias lo 
trataban y le prescribían amlodipina 5mg, por lo que en su conjunto conformaban la denominada Junta Médica 
de la Policía Nacional. 

Por último señala que cuando se sustentó el recurso de reconsideración, le puso en conocimiento de 
la autoridad demandada, la enfermedad que padece; pero dicha institución no valoró tales aspectos, 
desconociendo el legítimo derecho que tiene como persona que padece una enfermedad crónica de 
hipertensión arterial, a tener un trabajo y ser reintegrado al puesto que ocupaba como abogado I en la Policía 
Nacional. 

Por último señala que, en atención a lo anterior, el acto administrativo viola los artículos 1 y 2 de la Ley 
56 (sic) de 28 de diciembre de 2005.  
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INFORME DE CONDUCTA DE LA AUTORIDAD DEMANDADA 

El Ministro de Seguridad Pública, mediante Nota N°112-DAL-10 de 5 de agosto de 2010, rindió el 
respectivo informe de conducta, indicando que mediante el Decreto de Personal N°167 de 26 de febrero de 
2010, se destituyó a Guillermo Cedeño Cáceres del cargo de Abogado I, en la Policía Nacional, con fundamento 
en el numeral 18 del artículo 629 del Código Administrativo, que faculta al Presidente de la República, a remover 
a los empleados de su elección, salvo cuando la Constitución o las Leyes dispongan que no sen de libre 
remoción. 

Agrega que al momento de la destitución de Guillermo Cedeño, éste no se encontraba amparado bajo 
el régimen de carrera administrativa, por tanto era de libre nombramiento y remoción, por lo que su destitución 
se dio en ejercicio de la potestad discrecional de la autoridad nominadora.  

OPINIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO  

El Señor Procurador de la Administración mediante Vista Fiscal N°1198 de 26 de octubre de 2010, 
recomendó que se declare que no es ilegal la resolución impugnada, toda vez que la supuesta infracción de los 
artículo 1 y 2 de la Ley 59 de 28 de diciembre de 2005, resultan carentes de todo sustento jurídico, puesto que 
no acreditó, oportunamente ante la entidad demandada la condición de paciente con enfermedad crónica que 
señala padecer, a través de los medios previstos en la propia ley que el actor invoca a su favor. 

Agrega además que el artículo 5 de la Ley 59 de 2005, es clara en señalar que la condición física o 
mental de las personas que padecen enfermedades crónicas y/o degenerativas que produzcan discapacidad 
laboral, debe estar acreditada por medio de certificación expedida por una comisión interdisciplinaria nombrada 
para tal fin, documento este sin el cual no es posible que la entidad reconozca la protección invocada. 

Por último, expresa que de las constancias que obran en el expediente judicial no se desprende de 
manera alguna que el recurrente haya ingresado a la institución producto de un concurso de méritos, por lo que 
el cargo que ocupaba era de libre nombramiento y remoción, sujeto en cuanto a su permanencia en el mismo al 
criterio discrecional de la entidad nominadora, de manera que la resolución impugnada se ajusta a lo dispuesto 
en los numerales 3 y 18 del artículo 629 del Código Administrativo.  

DECISIÓN DE LA SALA 

Como quiera que el presente proceso ha quedado pendiente de resolver el fondo de la controversia, 
esta Superioridad pasa a hacer las siguientes consideraciones. 

En primer lugar esta Superioridad debe destacar el hecho que el demandante cita como normas 
infringidas los artículos 1 y 2 de la Ley 56 de 28 de diciembre de 2005, cuando en realidad debió decirse Ley 59 
de 28 de diciembre de 2005. Estos artículos son del tenor siguiente: 

Artículo 1. Todo trabajador, nacional o extranjero, a quien se le detecte enfermedades crónicas, 
involutivas y/o degenerativas que produzcan discapacidad laboral, tiene derecho a mantener su puesto 
de trabajo en igualdad de condiciones a las que tenía antes del diagnóstico médico.  

Artículo 2. El padecimiento de enfermedades crónicas, involutivas y/o degenerativas que produzcan 
discapacidad laboral parcial, no podrá ser invocado como una causal de despido por las instituciones 
públicas ni por los empleadores particulares, si el trabajador cumple con los requisitos para 
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mantenerse laborando en un cargo que sea compatible con su jerarquía, fuerza, aptitudes, 
preparación, destreza y con su nueva condición. 

Parágrafo. Para los efectos de esta Ley, las enfermedades crónicas, involutivas y degenerativas se 
entenderán así: 

1. Enfermedades crónicas. Son las que, una vez diagnosticadas, su tratamiento, que va más allá de 
los tres meses, es solo paliativo y no curativo, lo que lleva implícita la cronicidad, entre ellas, diabetes 
mellitus, lesiones tumorales malignas (cáncer), hipertensión arterial y síndrome de inmunodeficiencia 
adquirida. 

2...” 

Como único cargo de infracción, el demandante alega que el acto administrativo viola las precitadas 
disposiciones legales, por cuanto que el Ministerio de Gobierno y Justicia ejecutó el acto, a pesar de tener 
conocimiento del padecimiento de su enfermedad crónica de hipertensión arterial que reposa en el expediente 
clínico de la Policía Nacional. 

Considero que es de vital importancia, tomar en cuenta algunos aspectos, para determinar si 
efectivamente el hoy demandante esta protegido por la Ley 59 de 2005, ya que la ley es clara al señalar que la 
enfermedad que padece el trabajador debe ser una enefermedad crónica, degeneratvia y/o involutiva que le 
haya producido una discapacidad laboral. 

Hasta el momento considero que lo único que se comprobó dentro del expediente clínico es que el 
señor Cedeño padece de una enfermedad que se encuentra enlistada dentro de las enfemedades crónicas, 
empero ello no lleva consigo de manera automática que la persona padezca de discapacidad laboral.  

La protección va dirigida y se le reconoce, solo a los que comprueban que dicha enfermedad le ha 
generado una dispacidad laboral, ver artículo 1 de la Ley 59 de 2005. 

Ahora bien, cómo comprueba el trabajador que padece de algunas de estas enfermedades crónicas, 
involutivas y/o degenerativas?, y que ésta enfermedad le ha causado una discapadidad laboral. Si bien, la Ley 4 
de 25 de febrero de 2010, modificó el artículo 5 de la Ley 59 de 2005, mediante la cual estableció que mientras 
la comisión no expediera la certificación no es obligación de la institución pública reconocer dicha protección, 
empero, no menos cierto es que el trabajador no tiene porque asumir los efectos que causa la omisión por parte 
del Estado al no implementar la reglamentación que establezca todo al respecto. 

En cuanto a esta regulación somos del criterio que si el trabajador ha comprobado que, además de 
padecer una de estas enfermedades, sea crónica, involutiva y/o degenerativa, padece producto de ella de una 
dispacidad laboral, debe brindársele la protección, lo importante es que exista algún documento emitido por un 
médico idóneo que certifique tal situación, que, la entidad pueda corroborar lo manifestado por el trabajador, es 
valedero, no obstante, se debe tener presente que no tiene porque el trabajador asumir la omisión del Estado, 
claro lo anterior, siempre y cuando se hubiera comprobado que la enfermedad produjo una discapacidad laboral 
al trabajador, si es así, debe reconocersele ese derecho, en virtud de lo establecido en la Ley 25 de 2007. 

Sin embargo, en el expediente que nos ocupa, se puede apreciar en la nota DSM/0105/11 de 2 de 
junio de 2011, que el Jefe Médico del Departamento de Servicios Médicos, Doctor Ahmed A. Vielgo, señala que 
el señor Cedeño fue atendido por Hipertensión Arterial, cuadros agudos de infecciones de vía respetiratoria alta 
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y migraña, pero no se refleja ni en su contenido, ni en el del expediente clínico del señor Cedeño, que dicha 
enfermedad le haya producido una discapacidad laboral, no hay duda que si bien, el señor si padece de 
hipertensión arterial, esta enfermedad no le ha generado una discapacidad laboral, por tal razón mal podemos 
señalar que el demandante se encuentre amparado por esta ley. 

Como quiera que Guillermo Cedeño no acreditó a través de la prueba idónea su padecimiento de 
hipertensión arterial y que esta enfermedad le ha producido una discapacidad laboral parcial, mal podría esta 
Superioridad concluir que el acto impugnado ha violado los artículos 1 y 2 de la Ley 59 de 2005. 

Por las consideraciones anteriores, esta Sala procederá a declarar que es ilegal el Decreto de 
Personal N°167 de 26 de febrero de 2010.  

PARTE RESOLUTIVA 

Por consiguiente, la Corte Suprema de Justicia, Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES ILEGAL el 
Decreto de Personal N°167 de 26 de febrero de 2010, emitido por conducto del Ministerio de Gobierno y 
Justicia, ni su acto confirmatorio; en consecuencia se niegan las demás pretensiones. 

Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
 
ALEJANDRO MONCADA LUNA  --  VÍCTOR L. BENAVIDES P. (Salvamento De Voto) 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO DIONICIO RODRÍGUEZ BERNAL, EN REPRESENTACIÓN DE ANTONIO GRAELL, 
PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA ORDEN GENERAL DG-BCBRP-NO.005-12 DE 
18 DE ENERO DE 2012, EMITIDA POR EL DIRECTOR GENERAL DEL BENEMÉRITO CUERPO DE 
BOMBEROS DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ, SU ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE 
HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, VEINTIUNO 
(21) DE ABRIL DE DOS MIL CATORCE (2014). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 21 de abril de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 136-14 

VISTOS:  

El Licenciado Dionicio Rodríguez Bernal, actuando en su condición de apoderado judicial del señor 
Antonio Graell Moreira, ha interpuesto ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, demanda 
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contencioso administrativa de plena jurisdicción, para que se declare que es nula, por ilegal, la Orden General 
DG-BCBRP-No.005-12 de 18 de enero de 2012, emitida por el Director General del Benemérito Cuerpo de 
Bomberos de la República de Panamá, su acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones. 

Al examinar la demanda para determinar si la misma es impugnable ante la jurisdicción contencioso 
administrativa, el Magistrado Sustanciador advierte que no procede su admisión, toda vez que no se cumplió 
con las exigencias contenidas en los numerales 2 y 4 del artículo 43 de la Ley 135 de 30 de abril de 1943. 

El artículo antes señalado contiene los requisitos mínimos que debe cumplir toda demanda que se 
interponga ante la jurisdicción contencioso-administrativa y establece lo siguiente: 

“Artículo 43: Toda demanda ante la jurisdicción de lo Contencioso-administrativo contendrá: 

1. La designación de las partes y de sus representantes; 

2. Lo que se demanda; 

3. Los hechos u omisiones fundamentales de la acción; 

4. La expresión de las disposiciones que se estiman violadas y el concepto de la violación.” (El 
subrayado es nuestro) 

La parte demandante en su libelo de demanda omitió establecer las prestaciones que se pretenden, 
ya se trate de indemnizaciones o de modificación o reforma del acto demando o del hecho u operación 
administrativa que causa la demanda. 

Por otra parte, se observa que la demandante no establece cuales son las disposiciones que se 
estiman violadas y el concepto en que lo han sido de manera que la Sala, pueda confrontar la norma 
considerada infringida con el concepto de la violación al momento de resolver el fondo de la controversia; lo que 
manifiesta es que se han violado los artículos 17 y 32 de la Constitución Nacional, situación que no puede ser 
conocida en este tipo de demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, toda vez que por mandato 
constitucional se reserva al Pleno de la Corte Suprema de Justicia, el análisis de las normas constitucionales. 

Otro aspecto relevante, para no admitir la presente demanda consiste en el hecho que los actos 
impugnados fueron emitidos en el año 2012, y no es hasta el 18 de marzo de 2014, que la parte demandante 
acude ante esta Sala para demandar la ilegalidad de los mismos, por lo que se excede el término legal 
concedido para interponer este tipo de acción, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 42B de la ley 135 de 
1943. 

Finalmente, conviene precisar que los escritos demandas o acciones que se presenten y sean de 
conocimiento de la Sala Tercera de la Corte, deben dirigirse al Magistrado Presidente de esta Sala, de 
conformidad con el artículo 101 del Código Judicial, lo cual no ocurre en la presente causa. 

Ante las consideraciones señaladas, el Magistrado Sustanciador concluye que no se le debe dar curso 
a la presente demanda, conforme lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 135 de 1943. 

En mérito de lo expuesto, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Tercera de lo 
Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y 
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por autoridad de la Ley, NO ADMITE la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, promovida 
por el licenciado Dionicio Rodríguez Bernal, en representación del señor Antonio Graell Moreira, para que se 
declare que es nula, por ilegal, la Orden General DG-BCBRP-No.005-12 de 18 de enero de 2012, emitida por el 
Director General del Benemérito Cuerpo de Bomberos de la República de Panamá. 

Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO CARLOS EMILIO JAÉN EN REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD FERRETERÍA Y 
REPUESTOS MABEDO, S. A., PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN 
NO.TAT-RF-173 DE 26 DE DICIEMBRE DE 2013, EMITIDA POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 
TRIBUTARIO DE PANAMÁ Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: LUIS 
RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, VEINTIUNO (21) DE ABRIL DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 21 de abril de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 127-14 

VISTOS:  

El Licenciado Carlos Emilio Jaén Ponce, actuando en su condición de apoderado judicial de la 
sociedad Ferretería y Repuestos Mabedo, S.A., ha interpuesto ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de 
Justicia, demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, para que se declare nula, por ilegal, la 
Resolución No. TAT-RF-173 del 26 de diciembre de 2013, emitida por el Tribunal Administrativo Tributario de 
Panamá.  

Al examinar la demanda para determinar si la misma es impugnable ante la jurisdicción contencioso 
administrativa, el Magistrado Sustanciador advierte que no procede su admisión, toda vez que no se cumplió 
con la exigencia contenida en el numeral 1 del artículo 43 de la Ley 135 de 30 de abril de 1943. 

El artículo antes señalado contiene los requisitos mínimos que debe cumplir toda demanda que se 
interponga ante la jurisdicción contencioso-administrativa y establece lo siguiente: 

“Artículo 43: Toda demanda ante la jurisdicción de lo Contencioso-administrativo contendrá: 

1. La designación de las partes y de sus representantes; 

2. Lo que se demanda; 

3. Los hechos u omisiones fundamentales de la acción; 
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4. La expresión de las disposiciones que se estiman violadas y el concepto de la violación.” (El 
subrayado es nuestro) 

La parte demandante en su libelo de demanda omitió la designación de su representante legal 
requisito indispensable con el que debe cumplir toda demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, 
tal como lo dispone la norma antes referida. 

De igual manera, observa la Sala que el demandante dirige su demanda en contra del acto 
confirmatorio, sin hacer mención ni solicitar la nulidad de la resolución a la cual accede. 

Al respecto es importante resaltar que, la jurisprudencia de esta Sala ha sido sistemática al establecer 
que la demanda debe ser dirigida contra el acto original, es decir, contra aquél que creó la situación jurídica, que 
se considera vulnera los derechos subjetivos, y no así contra el acto confirmatorio, puesto que, aun cuando la 
Sala declarase ilegal el acto confirmatorio, el acto principal quedaría en firme, es decir, surtiendo todos sus 
efectos legales.  

Lo anterior es así, toda vez que el demandante dirigió su acción en contra de la Resolución No.TAT-
RF-173 del 26 de diciembre de 2013, emitida por el Tribunal Administrativo Tributario de Panamá, que resuelve 
el recurso de apelación interpuesto por la demandante en contra de la Resolución No.201-11556 de 16 de 
noviembre de 2011, expedida por la entonces Dirección General de Ingresos del Ministerio de Economía y 
Finanzas (hoy Autoridad Nacional de Ingresos Públicos), que constituye el acto original que creó la situación 
jurídica debatida.  

Ante las consideraciones señaladas, el Magistrado Sustanciador concluye que no se le debe dar curso 
a la presente demanda, conforme lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 135 de 1943. 

En mérito de lo expuesto, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Tercera de lo 
Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la Ley, NO ADMITE la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, promovida 
por el Licenciado Carlos Emilio Jaén Ponce, en representación de la sociedad Ferretería y Repuestos Mabedo, 
S.A., para que se declare nula, por ilegal, la Resolución No.TAT-RF-173 del 26 de diciembre de 2013, emitida 
por el Tribunal Administrativo Tributario de Panamá.  

Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO ABDIEL ARGEL PITTY MORALES, EN REPRESENTACIÓN DE HASME ENRIQUE 
CORELLA SMITH, PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL DECRETO EJECUTIVO 
NO.261 DE 9 DE SEPTIEMBRE DE 2013, EMITIDO POR EL MINISTERIO DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, SU ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, VEINTICUATRO (24) DE 
ABRIL DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 24 de abril de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 204-14 

VISTOS: 

El Licenciado Abdiel Argel Pitty Morales, actuando en su condición de apoderado judicial del señor 
Hasme Enrique Corella Smith, ha interpuesto ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, demanda 
contencioso administrativa de plena jurisdicción, para que se declare nulo, por ilegal, el Decreto Ejecutivo No. 
261 de 9 de septiembre de 2013, emitido por el Ministerio de Desarrollo Agropecuario, su acto confirmatorio y 
para que se hagan otras declaraciones. 

Se procede entonces, a la revisión del libelo de demanda a fin de verificar si cumple con los requisitos formales 
mínimos que hacen viable su admisión. 

En ese sentido, se advierte de un minucioso recorrido del expediente de marras, que la presente 
demanda no debe ser admitida, toda vez que la parte actora no aportó copia autenticada del acto originario ni su 
constancia de notificación o publicación, presentando únicamente copia simple del acto confirmatorio, es decir, 
de la Resolución No. DAL-061-ADM-14 de 6 de febrero de 2014, lo cual representa el incumplimiento de uno de 
los requisitos indispensables para acudir ante ésta Sala, consistente en que la demanda se presente 
conjuntamente con una copia autenticada del acto impugnado y su acto confirmatorio, con el sello de 
notificación, tal como lo establece el artículo 44 de la Ley 135 de 1943, en concordancia con el artículo 833 del 
Código Judicial, los cuales pasamos a transcribir:  

"Artículo 44. A la demanda deberá acompañar el actor una copia del acto acusado con las constancias 
de su publicación, notificación o ejecución, según los casos." 

"Artículo 833. Los documentos se aportarán al proceso en originales o en copias, de conformidad con 
lo dispuesto en este Código. Las copias podrán consistir en transcripción o reproducción mecánica, 
química o por cualquier otro medio científico. Las reproducciones deberán ser autenticadas por el 
funcionario público encargado de la custodia del original o en copia auténtica en inspección judicial y 
salvo que la ley disponga otra cosa." 

Dentro de ese contexto, debemos señalar que si el demandante no pudo obtener copias autenticadas, o si el 
funcionario encargado de la custodia del original le niega la expedición de la copia autenticada, podrá solicitarle 
al Magistrado Sustanciador, que antes de admitir la demanda, previa comprobación de las gestiones que realizó 
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para la obtención de las mismas, requiera las copias correspondientes a la oficina donde se encuentre el 
original, tal como se establece en el artículo 46 de la Ley 135 de 1943, a fin de que pueda comprobar el 
agotamiento de la vía gubernativa y la viabilidad de la demanda presentada. 

De las consideraciones anteriores, y con fundamento en el artículo 50 de la Ley 135 de 1943, lo 
procedente es negarle curso legal a la presente demanda. 

En mérito de lo expuesto, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Tercera de la 
Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO 
ADMITE la DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, interpuesta por el 
Licenciado Abdiel Argel Pitty Morales, actuando en representación de Hasme Enrique Corella Smith. 

Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO RICARDO E. RENTERÍA ACTUANDO EN REPRESENTACIÓN DE ARIEL RIVAS 
TROYA, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL LA RESOLUCIÓN N  344 DE 22 DE 
OCTUBRE DE 2013, SU ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, VEINTICUATRO (24) DE 
ABRIL DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 24 de abril de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 184-14 

VISTOS: 

El Licenciado Ricardo E. Rentería V., quien actúa en representación de Ariel Rivas Troya, ha 
comparecido ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, a fin de promover Demanda Contencioso 
Administrativa de Plena Jurisdicción, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución N°344 de 22 de octubre 
de 2013, y su acto confirmatorio, consistente en la Resolución N°028 de 10 de enero de 2014, ambos actos 
emitidos por el Ministerio de Relaciones Exteriores. 

En la etapa de revisión de admisibilidad de la demanda, procede el Magistrado Sustanciador a 
examinar el libelo y las pruebas aportadas para determinar si la misma cumple con los requisitos formales 
mínimos para su admisión; no obstante, el suscrito se percata que la misma adolece de un vicio que imposibilita 
su curso legal. 

En ese sentido, se aprecia a foja 6 del expediente de marras, copia simple de la Resolución N°344 de 
22 de octubre de 2013, por medio de la cual se de deja sin efecto el nombramiento eventual del señor Ariel 
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Rivas Troya, del cargo de Cotizador de Precios I, y a fojas 7 y 8 copia simple de la Resolución N°028 de 10 de 
enero de 2014, consistente en su acto confirmatorio, ambas Resoluciones emitidas por el Ministerio de 
Relaciones Exteriores. 

De lo anteriormente anotado, se advierte el incumplimiento de la exigencia establecida en el artículo 
44 de la Ley 135 de 1943, en concordancia con el artículo 833 del Código Judicial, que consiste en la obligación 
de presentar copia debidamente autenticada del acto acusado con su sello de notificación, los cuales para una 
mayor ilustración pasamos a transcribir: 

"Artículo 44. A la demanda deberá acompañar el actor una copia del acto acusado con las constancias 
de su publicación, notificación o ejecución, según los casos." 

"Artículo 833. Los documentos se aportarán al proceso en originales o en copias, de conformidad con 
lo dispuesto en este Código. Las copias podrán consistir en transcripción o reproducción mecánica, 
química o por cualquier otro medio científico. Las reproducciones deberán ser autenticadas por el 
funcionario público encargado de la custodia del original o en copia auténtica en inspección judicial y 
salvo que la ley disponga otra cosa." 

Dentro de ese contexto, debemos señalar que si el demandante no pudo obtener copias autenticadas, 
o si el funcionario encargado de la custodia del original le niega la expedición de la copia autenticada, podrá 
solicitarle al Magistrado Sustanciador, que antes de admitir la demanda, previa comprobación de las gestiones 
que realizó para la obtención de las mismas, requiera las copias correspondientes a la oficina donde se 
encuentre el original, tal como se establece en el artículo 46 de la Ley 135 de 1943, a fin de que pueda 
comprobar el agotamiento de la vía gubernativa y la viabilidad de la demanda presentada. 

Lo anotado en párrafos anteriores permite constatar que la presente demanda no cumple con uno de 
los requisitos formales establecidos en la Ley 135 de 1943. Por consiguiente, con fundamento en el artículo 50 
de la Ley 135 de 1943, lo procedente es negarle curso legal. 

En mérito de lo expuesto, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Tercera de la 
Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO 
ADMITE la DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, interpuesta por el 
Licenciado Ricardo E. Rentería V., actuando en representación de Ariel Rivas Troya. 

Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO GUSTAVO ORTEGA RÍOS, EN REPRESENTACIÓN DE EDITHZA DEL CARMEN 
FRANCO DE CHEN, PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO. 1438 
DE 16 DE DICIEMBRE DE 2013, EMITIDA POR EL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS, SU 
ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: LUIS 
RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, VEINTICUATRO (24) DE ABRIL DE DOS MIL CATORCE (2014). 
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Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 24 de abril de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 177-14 

VISTOS: 

El Licenciado Gustavo Ortega Ríos, actuando en representación de Edithza Del Carmen Franco de 
Chen, ha interpuesto ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, demanda contencioso administrativa 
de plena jurisdicción para que se declare nula, por ilegal, la Resolución No.1438 de 16 de diciembre de 2013, 
emitida por el Ministro de Economía y Finanzas y para que se hagan otras declaraciones. 

Al revisar la demanda, se advierte que la misma incumple con algunos de los requisitos 
indispensables exigidos en la Ley 135 de 1943, para la admisión de todo proceso que se presenta ante esta 
Sala.  

En primer lugar, se advierte que el actor al describir el apartado denominado “DEFECTOS DE 
FORMA”, cita, entre otras disposiciones infringidas, los artículos 74 y 300 de la Constitución Nacional. Sobre 
este particular, esta Superioridad ha sido reiterativa en señalar que no le corresponde a la Sala Tercera de la 
Corte Suprema de Justicia, dilucidar la inconstitucionalidad de normas o actos, pues esta facultad es exclusiva 
del Pleno de la Corte Suprema de Justicia. 

En segundo lugar, se observa el incumplimiento del requisito exigido por el numeral 4 del artículo 43 
de la Ley 135 de 1943, que pasamos a transcribir. 

"Toda demanda ante la jurisdicción de lo contencioso-administrativo contendrá: 

... 

4. La expresión de las disposiciones que se estiman violadas y el concepto de la violación.". 

Esta disposición legal establece que después de transcrita la norma legal, debe explicarse el concepto de la 
infracción, el cual consiste en un análisis minucioso en donde se detalla de manera pormenorizada cómo o en 
qué sentido el acto impugnado vulnera la disposición legal citada por el demandante. 

No obstante lo anterior, se aprecia que el demandante cita como infringido el artículo 34 de la Ley 38 de 2000, 
pero en el concepto de la infracción se limita a señalar que la misma ha sido violada directamente por omisión, 
sin explicar de manera detallada como se da esa vulneración, lo que impide a esta Sala realizar el 
correspondiente análisis jurídico. 

En adición a lo anterior se citó como vulnerado el numeral 90 del artículo 201 de la Ley 38 de 2000, pero omite 
explicar totalmente el concepto de violación, incumpliendo así con la exigencia antes mencionada. 

Lo anotado en párrafos anteriores permite constatar que la presente demanda no cumple con ciertos requisitos 
formales establecidos en la Ley 135 de 1943. Por consiguiente, con fundamento en el artículo 50 de la Ley 135 
de 1943, lo procedente es negarle curso legal. 
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En mérito de lo expuesto, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Tercera de la 
Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO 
ADMITE la DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, interpuesta por el 
licenciado Gustavo Ortega Ríos, actuando en representación de Edithza Del Carmen Franco de Chen. 

Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN PRESENTADA POR EL 
LICENCIADO GUSTAVO ORTEGA RÍOS, ACTUANDO EN REPRESENTACIÓN DE NORA PRADO 
DE CALVO, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN N 1439 DE 16 DE 
DICIEMBRE DE 2013, EMITIDA POR EL MINISTRO DE ECONOMÍA Y FINANZAS Y PARA QUE SE 
HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONETE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, 
VEINTICUATRO (24) DE ABRIL DE DOS MIL CATORCE (2014). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 24 de abril de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 175-14 

VISTOS: 

El Licenciado Gustavo Ortega Ríos, actuando en representación de Nora Prado de Calvo, interpuso 
ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, Demanda Contenciosa Administrativa de Plena 
Jurisdicción para que se declare nula, por ilegal, la Resolución N°1439 de 16 de diciembre de 2013, emitida por 
el Ministro de Economía y Finanzas y para que se hagan otras declaraciones. 

Al revisar la demanda, se advierte enseguida que la misma incumple con algunos de los requisitos 
indispensables exigidos por Ley para la admisión de este tipo de proceso contencioso-administrativo. 

La primera deficiencia consiste en que el accionante al describir el apartado denominado “DEFECTOS 
DE FORMA”, cita, entre otras disposiciones infringidas, los artículos 74 y 300 de la Constitución Nacional. Sobre 
este particular, esta Superioridad ha sido reiterativa en señalar que no le corresponde a la Sala Tercera de la 
Corte, dilucidar la inconstitucionalidad de normas o actos, pues esta facultad es exclusiva del Pleno de la Corte 
Suprema de Justicia. 

Otras de las deficiencias lo es el incumplimiento del requisito exigido por el numeral 5 de la Ley 135 de 
1943, que pasamos a transcribir. 

Artículo 43. Toda demanda ante la jurisdicción contencioso-administrativo contendrá: 
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1... 

2... 

3... 

4. La expresión de las disposiciones que se estimen violadas; y 

5. El concepto de la violación.  

Esta disposición legal establece que después de transcrita la norma legal, debe explicarse el concepto 
de infracción, el cual consiste en un análisis minucioso en donde se detalla de manera pormenorizada cómo o 
en qué sentido el acto impugnado vulnera la disposición legal citada por el demandante. 

No obstante, al revisar la demanda, se aprecia que el activador judicial cita como infringido el artículo 
34 de la Ley 38 de 2000, pero en el concepto de violación se limita en señalar en cinco líneas que ha sido 
violada directamente por omisión, sin explicar detalladamente como se da esa vulneración. Es decir, no 
confronta lo decidido en el acto impugnado con la norma en cuestión, careciendo de una explicación lógica-
jurídica que le de luces a esta Sala de la Corte en qué consiste esencialmente la vulneración de la norma citada. 

Adicional a lo anterior se citó como vulnerado el numeral 90 del artículo 201 de la Ley 38 de 2000, 
pero omite explicar totalmente el concepto de violación, incumpliendo así con la exigencia arriba mencionada.  

Ante el incumplimiento de los requisitos antes expuesto, y de conformidad con el artículo 50 de la Ley 
135 de 1943, quien suscribe procederá a no admitir la presente demanda. 

PARTE RESOLUTIVA 

Por lo antes expuesto, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Tercera de la Corte 
Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la 
demanda contenciosa-administrativa de plena jurisdicción interpuesta por el Licenciado Gustavo Ortega Ríos, 
actuando en representación de Nora Prado de Calvo, para que se declarara nula, por ilegal, la Resolución 
N°1439 de 16 de diciembre de 2013, emitida por el Ministro de Economía y Finanzas y para que se hicieran 
otras declaraciones. 

Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR 
FIRMA FORENSE C. F. & CO. ABOGADOS, EN REPRESENTACIÓN DE PETROAUTOS, S. A., 
PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN DE FECHA 5 DE FEBRERO DE 
2014, EMITIDA POR LA AUTORIDAD DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR Y DEFENSA DE LA 
COMPETENCIA Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN 
FÁBREGA S. PANAMÁ, VEINTICUATRO (24) DE ABRIL DE DOS MIL CATORCE (2014). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
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Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 24 de abril de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 172-14 

VISTOS: 

La firma forense C. F. & CO. Abogados, actuando en su condición de apoderados judiciales de Petroautos, S.A., 
ha interpuesto ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, demanda contencioso administrativa de 
plena jurisdicción, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución fechada 5 de febrero de 2014, proferida 
por la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia y para que se hagan otras 
declaraciones. 

Al examinar la demanda para determinar si la misma cumple con los requisitos de admisibilidad para concurrir a 
la jurisdicción contencioso-administrativo, el Magistrado Sustanciador advierte que no procede su admisión, 
toda vez que el acto impugnado no es de aquellos que se consideran definitivos, ya que no decide el fondo del 
asunto.  

Observa la Sala, que el demandante solicita que se declare nula, por ilegal, la Resolución fechada 5 de febrero 
de 2014, emitida por la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia, sin embargo, 
dicha resolución es de aquellas que no causan estado, ni deciden directa o indirectamente el fondo del asunto, 
tal como lo exige el artículo 42 de la Ley 135 de 1943, que establece lo siguiente: 

“Artículo 42: Para ocurrir en demanda ante el Tribunal de lo Contencioso-administrativo es 
necesario que se haya agotado la vía gubernativa, lo que se entenderá cuando los actos o 
resoluciones respectivos no son susceptibles de ninguno de los recursos establecidos en los 
artículos 33, 38, 39 y 41 o se han decidido, ya se trate de actos o resoluciones definitivas, o 
de providencias de trámite, si estas últimas deciden directa o indirectamente el fondo del 
asunto, de modo que le pongan término o hagan imposible su continuación.” 

Como se puede colegir de la norma transcrita, el acto impugnado ante la jurisdicción contencioso administrativa 
debe resolver directa o indirectamente el fondo del asunto, lo que no ocurre en el presente proceso, toda vez 
que el acto demandado lo que resuelve es rechazar de plano el incidente de nulidad presentado por la 
demandante, sin entrar a resolver el fondo del asunto, por lo que no puede ser considerada como aquellas que 
son definitivas. 

Sobre este tema se ha pronunciado la Sala en reiterados fallos entre los que tenemos: 

Resolución fechada 30 de septiembre de 2011, en la que señaló lo siguiente: 

“Por otro lado, se observa que la resolución impugnada, es de aquellas que no causan 
estado, ni deciden directa o indirectamente el fondo del asunto, tal como lo exige el artículo 42 
de la Ley 135 de 1943, que establece lo siguiente: 

"Artículo 42: Para ocurrir en demanda ante el Tribunal de lo Contencioso-administrativo es 
necesario que se haya agotado la vía gubernativa, lo que se entenderá cuando los actos o 
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resoluciones respectivos no son susceptibles de ninguno de los recursos establecidos en los 
artículos 33, 38, 39 y 41 o se han decidido, ya se trate de actos o resoluciones definitivas, o 
de providencias de trámite, si estas últimas deciden directa o indirectamente el fondo del 
asunto, de modo que le pongan término o hagan imposible su continuación." 

Como se puede colegir de la norma transcrita, el acto impugnado ante la jurisdicción 
contencioso administrativa debe resolver directa o indirectamente el fondo del asunto, lo que 
no ocurre en el presente proceso, toda vez que lo que decide la resolución demandada es 
rechazar de plano la solicitud presentada por el demandante, por considerar que no le 
corresponde a la jurisdicción administrativa de la ACP lo que se reclama, al tratarse de 
disputas laborales con una entidad extranjera que ya no existe u opera en Panamá, sin entrar 
a resolver el fondo del asunto, por lo que no puede ser considerada como aquellas que son 
definitivas.” (Hector Prestan Nicolau Vs Autoridad Del Canal De Panamá)  

Fallo de 29 de mayo de 2009, en el que la Sala se pronunció sobre este tema señalando lo siguiente:  

“En atención al tema de los actos preparatorios y los definitivos, es pertinente citar al autor 
Dromi, quien señala aspectos de relevancia que diferencian e identifican unos de otros, al 
externar que: 

"El acto definitivo decide, resuelve o concluye con la cuestión. El acto provisorio, si bien 
puede encerrar una decisión o una resolución en sí mismo, respecto del particular 
administrado no concluye con la cuestión de fondo, sino que permite o no encaminarse hacia 
la misma.  

Los actos definitivos y los actos interlocutorios, provisionales o de mero trámite, son siempre 
impugnables en sede administrativa, mientras que sólo son impugnables en sede judicial los 
actos definitivos."(DROMI, Roberto, El Acto Administrativo, Ediciones Ciudad Argentina, 
Buenos Aires, 1997, 3ra. Edición) 

De igual manera la doctrina ha establecido, respecto al procedimiento y aplicación de las 
leyes, cuando los actos sean definitivos o preparatorios, lo siguiente: 

"Es oportuno señalar entonces la diferencia entre un acto definitivo y un acto preparatorio. 
Esta distinción es importante porque el hombre de leyes debe tener en cuenta contra cuál de 
los actos administrativos debe dirigir la acción acusatoria. Esta acción debe dirigirse contra el 
acto definitivo, como lo establece nuestra ley procesal de lo contencioso administrativo, o 
contra el acto trámite cuando este pone fin a la controversia. Así pues nunca la acción puede 
dirigirse contra los actos preparatorios por los cuales se entienden aquellas diligencias 
encaminadas a investigar una situación jurídica." (Jurisprudencia Selectiva Contencioso 
Administrativa. Abilio Batista Domínguez y Roy Arosemena Calvo. Pág. 11) El subrayado es 
nuestro. 

Esta Corporación de Justicia es de la opinión que el acto impugnado no constituye un acto 
definitivo, toda vez que la Resolución recurrida no se enmarca como acto que adopta una 
decisión del asunto, pues no decide directa o indirectamente el fondo de la cuestión. De igual 
manera, siendo un acto de trámite no es de los que hace imposible su continuación. 
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En cuanto a los actos que deciden cuestiones de fondo, la Sala se ha pronunciado 
previamente manifestando que, en caso que los actos preparatorios sean los que decidan 
situaciones definitivas que causen estado, podrá esta Sala entrar al conocimiento de esta 
materia.” (Iveth Tercero vs Directora Regional de Educación de Panamá Oeste.) 

Por otro lado, debemos señalar que la demandante aportó con su demanda certificaciones notariadas para 
acreditar la existencia y representación de la sociedad demandante, así como el poder general otorgado por 
ésta a la firma forense que la representa (fs.1-2); sin embargo dichas certificaciones no cumplen son los 
requisitos exigidos en las normas legales que regulan esta materia.  

En ese sentido debemos resaltar que, cuando concurre a demandar una persona jurídica, con la presentación 
de la demanda debe acreditarse, la existencia de la persona jurídica que demanda, y la personería de quien 
comparece en nombre de ella.  

Así las cosas, consideramos pertinente señalar que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 637 del Código 
Judicial, para comprobar la existencia y representación legal de una sociedad y quién tiene su representación 
en un proceso, hará fe de la respectiva certificación del Registro Público dentro de un (1) año inmediatamente 
anterior a su presentación.  

En concordancia con la norma en comento, el artículo 47 de la Ley 135 de 1943 contempla que la demanda 
contenciosa administrativa se debe acompañar del documento idóneo que acredite el carácter con que el actor 
se presenta en el juicio, cuando tenga la representación de otra persona. 

En consecuencia, el documento idóneo que debe acompañar la demanda, para acreditar la existencia de la 
organización y quién ostenta su representación legal, debe ser la correspondiente certificación expedida por el 
Registro Público; situación que no ocurre en el caso que nos ocupa.  

Ante las consideraciones señaladas, el Magistrado Sustanciador concluye que no se le debe dar curso a la 
presente demanda, conforme lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 135 de 1943.  

En mérito de lo expuesto, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Tercera de lo Contencioso 
Administrativo de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, NO ADMITE la Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción, promovida por 
firma forense C.F. & CO. Abogados, en representación de Petroautos, S.A., para que se declare nula, por ilegal, 
la Resolución de fecha 5 de febrero de 2014, proferida por la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa 
de la Competencia. 

Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO CARLOS A. MOORE R., EN REPRESENTACIÓN DE GUMERCINDO QUINTANA, 
PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO.473-AG-OIRH-2013, 
DICTADA POR EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA AUTORIDAD DE ASEO URBANO Y 
DOMICILIARIO, LOS ACTOS CONFIRMATORIOS Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
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DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, VEINTICUATRO (24) DE 
ABRIL DE DOS MIL CATORCE (2014). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 24 de abril de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 171-14 

VISTOS: 

El Licenciado Carlos A. Moore R., actuando en su condición de apoderado judicial del señor 
Gumercindo Quintana, ha interpuesto ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, demanda 
contenciosa administrativa de plena jurisdicción, para que se declare que es nula, por ilegal, la Resolución 
No.473-AG-OIRH-2013, del 19 de diciembre de 2013, emitida por el Administrador General de la Autoridad de 
Aseo Urbano y Domiciliario, los actos confirmatorios, y para que se hagan otras declaraciones. 

Encontrándose en la etapa de revisión de admisibilidad de la demanda, procede el Magistrado 
Sustanciador a examinar el libelo y las pruebas aportadas para determinar si la misma cumple con los requisitos 
formales mínimos para su admisión; no obstante, el suscrito se percata que la misma adolece de un vicio que 
imposibilita su curso legal. 

Lo anterior, corresponde al hecho de que en el libelo de demanda se omitió indicar la expresión de las 
disposiciones que se estiman violadas y el concepto de la violación, tal como lo dispone el numeral 4 del artículo 
43 de la Ley 135 de 1943, el cual para una mayor ilustración pasamos a transcribir: 

"Toda demanda ante la jurisdicción de lo contencioso-administrativo contendrá: 

... 

4. La expresión de las disposiciones que se estiman violadas y el concepto de la 
violación.". 

De la norma antes transcrita, se colige que el señalar la expresión de las normas legales que se estiman 
infringidas, así como explicar el concepto de la infracción en que lo han sido, constituyen un requisito 
indispensable para la presentación de toda demanda, ante esta Sala.  

En ese sentido, la Sala se pronunció en Fallo de 30 de septiembre de 2011, en el cual señaló lo siguiente:  

"En la norma citada se establece claramente que uno de los requisitos principales que debe cumplirse 
al momento de recurrir ante la jurisdicción contencioso-administrativa, es la indicación de la expresión 
de las disposiciones que se consideran violadas, es decir, que el demandante no debe limitarse a 
establecer la ley y los artículos que se estiman vulnerados, sino que deberá transcribir el artículo 
completo y a continuación deberá desarrollar el concepto de violación en el que se ha incurrido con la 
emisión de la resolución impugnada, de manera que la Sala, pueda confrontar la norma expresada con 
el concepto de la violación al momento de resolver el fondo de la controversia.  
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La jurisprudencia de esta Sala, ha sido reiterativa al señalar que el cumplimiento del requisito 
establecido en el numeral 4 de la Ley 135 de 1943, implica por parte del actor, en primer lugar 
expresar la disposición que considera fue violada, lo que deberá hacer transcribiendo literalmente la 
norma; y en segundo lugar, deberá establecer de forma lógica, coherente y detallada, la razón por la 
que considera que el acto impugnado violó la norma que fue transcrita; lo que permitirá que el Tribunal, 
realice un análisis, confrontando la norma que se considera violada y el concepto de la violación, con 
el acto impugnado y pueda determinar si es o no ilegal". 

Lo anotado en párrafos anteriores permite constatar que la presente demanda no cumple con uno de los 
requisitos formales establecidos en la Ley 135 de 1943. Por consiguiente, con fundamento en el artículo 50 de 
la Ley 135 de 1943, lo procedente es negarle curso legal. 

En mérito de lo expuesto, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Tercera de la 
Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO 
ADMITE la DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, interpuesta por el 
Licenciado Carlos A. Moore R., en representación de Gumercindo Quintana. 

Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO HÉCTOR CASTILLO, ACTUANDO EN REPRESENTACIÓN DE WANTAGE SERVICES 
CORP.,  PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL AVISO DE REMATE 27 DE 
SEPTIEMBRE DE 2006, ORDENADO POR LA CAJA DE AHORROS Y PARA QUE SE HAGAN 
OTRAS DECLARACIONES.  PONENTE: EFRÉN C. TELLO C. PANAMÁ, VEINTIOCHO (28) DE 
ABRIL DE DOS MIL CATORCE (2014). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Efrén Cecilio Tello Cubilla 
Fecha: 28 de abril de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 595-12 

VISTOS: 

En grado de apelación, conoce el resto de la Sala Tercera de la Corte Suprema, de la Demanda 
Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción interpuesta por el Licenciado Héctor Castillo, actuando en 
representación de WANTAGE SERVICES CORP.,  para que se declare nulo, por ilegal, el Aviso de Remate 27 
de septiembre de 2006, ordenado por la Caja de Ahorros y para que se hagan otras declaraciones.   

EL AUTO APELADO 
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Mediante auto de ocho (8) de octubre de 2012, el Magistrado Sustanciador no admitió la demanda 
presentada, señalando básicamente que la misma no cumple con el requisito establecido en el artículo 44 de la 
Ley 135 de 1943, debido a que el recurrente no presentó copia autenticada del acto acusado con la constancia 
de su notificación, como tampoco hizo uso de la facultad que le confiere el artículo 46 de la misma excerta legal 
que permite al demandante solicitar al Sustanciador que requiera a la entidad administrativa dicha copia 
autenticada, en caso de que le haya sido negada su expedición. 

POSICIÓN DEL APELANTE 

 La parte actora se opone a los razonamientos del tribunal de primera instancia, indicando que los 
artículos que componen la Ley No.135 de 1943, necesariamente tienen que ser interpretados con base a los 
principios de avanzada establecidos en la Constitución, según su texto publicado en la Gaceta Oficial No. 
25,176 de 15 de noviembre de 2004. 

 Resalta el actor, que los formalismos que establecía la Ley No. 135 de 1943, quedaron superados al 
establecerse el artículo 215 de la Constitución, por ende, deben interpretarse con ausencia de formalismos entre 
otros principios procesales, lo que aplica desde la presentación de la demanda para que pueda cumplirse con la 
sustanciación del proceso y el reconocimiento de derechos consignados en la ley sustancial. (cfr. 41 del 
expediente principal) 

 Reitera que si bien el demandante no expresa en la demanda si el acto ha sido o no publicado, o en 
todo caso se le ha negado la expedición de la copia, no debe acarrear la inadmisión de la demanda, si no su 
corrección. 

 Por último arguye que la prueba autenticada se encuentra en el proceso ejecutivo hipotecario por lo 
que debió tomarse en cuenta.  

  

OPOSICIÓN A LA APELACION 

Por su parte, el Procurador de la Administración se ha opuesto a la apelación presentada, 
manifestando en lo medular de su Vista Fiscal No. 576 de 7 de noviembre de 2012, que la demanda no cumple 
con los requisitos de admisibilidad, por no haberse aportado la copia auténtica del acto acusado, en detrimento 
de lo establecido en el artículo 44 de la Ley 135 de 1943. 

Destaca que el criterio expresado por la Sala Tercera ha sido reiterado  en el sentido de exigir el 
cumplimiento de requisitos básicos y mínimos que la norma procesal establece, ya que la tutela judicial no 
puede interpretarse como un acceso desmedido a la justicia. 

De igual manera hace referencia al auto de 21 de noviembre de 2005, mediante el cual la Sala 
rechazó de plano un incidente de nulidad interpuesto por la parte demandante que guarda relación con el objeto 
de la presente demanda, por lo que a consideración del señor Procurador, esta acción se fundamenta en un 
asunto que ya ha sido objeto de análisis y pronunciamiento. 

  

Por lo anterior, solicita que se confirme el auto de no admisión de la demanda promovida por el 
Licenciado HECTOR CASTILLO RÍOS, quien actúa en representación de WANTAGE SERVICES CORP.  
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DECISION DEL TRIBUNAL DE SEGUNDA INSTANCIA 

Una vez analizados los argumentos que sostienen el recurso de alzada, así como las constancias que 
reposan en autos, el Tribunal Ad-quem se ve precisado a señalar lo siguiente: 

El resto de la Sala conceptúa que le asiste razón al Sustanciador, en cuanto a que la parte actora no 
cumplió con el requisito previsto en el artículo 44 de la ley 135 de 1943, al no aportar copia autenticada del acto 
impugnado. 

Esta Superioridad ha señalado en número plural de veces, que los documentos deben aportarse al 
proceso en originales o en copias, y que en este último caso, las reproducciones deberán ser autenticadas por 
el funcionario público encargado de la custodia del original o en defecto de ello comprobar la negativa por parte 
de la entidad administrativa de expedir la prueba autenticada para hacer uso de las prerrogativas del artículo 46 
de la Ley Contenciosa. 

En el negocio sub-júdice, resulta irrefutable que el actor incurrió en las omisiones descritas, y a ello 
debe añadirse, que tratándose de procesos ejecutivos por cobro coactivo, la Sala sólo mantiene competencia 
para emitir pronunciamientos en calidad de Tribunal de segunda instancia, es decir cuando así sea requerido por 
la actividad procesal llevada a cabo en el proceso ejecutivo.  

Puede verse entonces que el actor no sólo incumple con los requisitos mínimos exigidos a toda 
demanda contenciosa si no que además pretende, sin alegar vicios de índole legal en el proceso administrativo,  
atacar la jurisdicción coactiva mediante una acción contenciosa, lo que al menos en este caso nos resulta 
improcedente.  

  

A partir de lo anterior, debemos concluir que en efecto, el actor no ha cumplido con el requisito previsto 
en el artículo 44 de la ley 135 de 1943, en concordancia con el artículo 833 del Código Judicial, lo que 
lamentablemente impide la admisión de la demanda, tal y como fue decidido en primera instancia.  

En consecuencia, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte Suprema, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, CONFIRMA el auto de ocho (8) de 
octubre de 2012, QUE NO ADMITE la Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción interpuesta 
por el Licenciado HÉCTOR CASTILLO RÍOS en representación de WANTAGE SERVICES CORP., para que se 
declare nulo, por ilegal, el Aviso de Remate de 27 de septiembre de 2006, ordenado por la Caja de Ahorros.  

Notifíquese, 
 
 
EFRÉN CECILIO TELLO CUBILLA 
 
ALEJANDRO MONCADA LUNA         
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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Reparación directa, indemnización 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO VÍCTOR COLLADO, EN REPRESENTACIÓN DE FRANCISCO RODRÍGUEZ, PARA 
QUE SE CONDENE A LA AUTORIDAD MARÍTIMA DE PANAMÁ, AL PAGO DE B/.10,000.00 EN 
CONCEPTO DE DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS POR EL INCUMPLIMIENTO DE LA 
RESOLUCIÓN ADM NO.368-2000. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, VEINTIDÓS 
(22) DE ABRIL DE DOS MIL CATORCE (2014). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 22 de abril de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Reparación directa, indemnización 
Expediente: 638-12 

VISTOS: 

El Licenciado Victor Manuel Collado Sánchez, actuando en representación de FRANCISCO 
RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, ha presentado demanda contencioso administrativa de Indemnización para que se 
condene al Estado panameño, al pago de la suma de DIEZ MIL BALBOAS (B/.10,000.00), en concepto de 
pasivo laboral correspondiente a los servicios que el demandante prestó en la Autoridad Marítima de Panamá. 

El Magistrado Sustanciador procede a revisar el libelo, en vías de determinar si cumple con los 
requisitos formales indispensables para su admisión, y en este punto se percata que la demanda adolece de 
vicios que impiden su curso legal, veamos dichas irregularidades: 

Se puede constatar que el demandante no fundamenta su demanda en el contenido del artículo 97 del 
Código Judicial, norma que atribuye a la Sala Tercera este tipo de demandas contencioso administrativa de 
indemnización. 

Nótese, que el apoderado judicial a lo largo de todo el libelo alega sólo aspectos relacionados al 
derecho que tiene su poderdante de recibir el pago de un pasivo laboral que no le quiso reconocer la Autoridad 
Marítima de Panamá, plasma que la suma de los DIEZ BALBOAS (B/.10,000.00) es en concepto de salarios 
dejados de percibir y décimos tercer mes desde el momento de la destitución del señor Francisco Rodríguez 
González, pretensión que no se ajusta a ninguno de los supuestos plasmados en los numerales 8, 9 y 10 del 
artículo 97 del Código Judicial. 

Es más, a pesar de no apoyar su pretensión en ninguno de los numerales antes señalados, tampoco 
se deduce de los hechos, sección o apartado de su escrito de demanda que la pretensión busque el 
resarcimiento económico por los daños y perjuicios causados por la responsabilidad personal de un funcionario 
del Estado; ni de la responsabilidad del Estado, por perjuicios causados por un funcionario público en ejercicio 
de sus funciones; ni de la responsabilidad directa del Estado, por mal funcionamiento de los servicios públicos. 

Corresponde citar el contenido del artículo 97, específicamente, sus numerales 8, 9 y 10 que otorgan 
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la potestad a la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de conocer de la demanda de indemnización que 
se interponen contra el Estado. 

“Artículo 97. A la Sala Tercera le están atribuidos los procesos que se originen por actos, omisiones, 
prestaciones defectuosas o deficientes de los servidores públicos, resoluciones, órdenes o 
disposiciones que ejecuten, adopten, expidan o en que incurran en ejercicio de sus funciones o 
pretextando ejercerlas, los funcionarios públicos o autoridades nacionales, provinciales, municipales y 
de las entidades públicas autónomas o semiautónomas. 

En consecuencia, la Sala Tercera conocerá en materia administrativa de lo siguiente:  

1. ... 

2. ... 

3. (...) 

8. De las indemnizaciones de que deban responder personalmente los funcionarios del Estado, y de 
las restantes entidades públicas, por razón de daños o perjuicios causados por actos que esta misma 
Sala reforme o anule; 

9. De las indemnizaciones por razón de la responsabilidad del Estado, y de las restantes entidades 
públicas, en virtud de daños o perjuicios que originen las infracciones en que incurra en el ejercicio de 
sus funciones o con pretexto de ejercerlas cualquier funcionario o entidad que haya proferido el acto 
administrativo impugnado; 

10. De las indemnizaciones de que sean responsables el Estado y las restantes entidades públicas, 
por el mal funcionamiento de los servicios públicos a ellos adscritos. (...)”  

Tal como lo señalamos en líneas que anteceden, la presente demanda no está fundamentada en 
ninguna de las causales antes citada, requisito primordial para la admisibilidad de la misma, línea jurisprudencial 
que ha mantenido la Sala de forma constante, resulta oportuno citar alguno de los fallos emitidos en este 
sentido. 

Fallo de 14 de julio de 2009. 

“... 

Primeramente, no se indica en cuál de los numerales del artículo 97 del Código Judicial, que se 
refieren a la demanda de indemnización se fundamenta la demanda incoada. La parte actora no ha 
señalado si se reclama indemnización por haber existido responsabilidad personal de un funcionario 
del Estado; si se reclama indemnización por responsabilidad del Estado, por haber incurrido un 
funcionario o entidad pública en la infracción en el ejercicio de sus funciones, o si se trata de una 
responsabilidad directa por el mal funcionamiento de los servicios públicos.  

Fallo de 11 de julio de 2012. 
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En lo que respecta a dicho examen, debe quedar claro, que el memorial de demanda no expresa sobre 
que tipo de acción indemnizatoria pretende la reparación dineraria que dice surge del supuesto 
incumplimiento del pago de la Orden de Compra No. 18 de 21 de febrero de 2011. Es decir que, si bien 
es cierto su acción la denomina: contencioso administrativa de indemnización; el actor no determina 
dentro de que tipo de estas demandas es que se dirige su acción, de conformidad con lo dispuesto en 
los numerales 8, 9 y 10 del artículo 97 del Código Judicial, que como es claro, cada una de estas son 
constitutivas de sus propias y singulares características. 

.... 

Aunado a lo anterior, a pesar que esta Superioridad, en otras circunstancias, ha expresado que si el 
demandante sólo menciona de manera general el artículo 97 del Código Judicial, pero se desprende 
claramente del libelo en cual de los numerales enmarca su pretensión, la demanda debe ser admitida 
apoyándose en el principio de tutela judicial efectiva. No obstante, en el caso que nos ocupa no resulta 
aplicable tan loable principio, habida cuenta que ni siquiera se tiene certeza si la demanda está 
sustentada en el artículo 97 del Código Judicial, pues este artículo no fue mencionado en todo el libelo 
de demanda.  

... 

En consecuencia, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Tercera de la Corte 
Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la 
Demanda Contencioso-Administrativa de Indemnización presentada por licenciado Jaime Alonso 
Tuñon Hernández, actuando en representación de NIEDGABAN, S. A. para que se condene al 
Ministerio de Educación (Estado Panameño) al pago de B/.2,234.58 en concepto de daños y perjuicios 
causados por el incumplimiento de la Orden de Compra No.18 de 21 de febrero de 2011. 

Es más, sí del análisis de los hechos contenidos en el libelo de demanda se desprendiera que la 
pretensión real es reclamar los daños y perjuicios producto de las infracciones en que incurrió en el ejercicio de 
sus funciones o con pretexto de ejercerlas cualquier funcionario o entidad que haya proferido el acto 
administrativo impugnado, entonces, sería admisible la demanda apoyándonos en el principio de Tutela Judicial 
Efectiva, no obstante, a pesar que al final del escrito el apoderado judicial plasma como fundamento de derecho 
el artículo 97 de la excerta legal antes citada, de la revisión minuciosa de todo el planteamiento esbozado por 
apoderado judicial, no permite percibir en cuál de los numerales del artículo 97, apoya su reclamo. Pareciera 
más que nada, que la verdadera intención del apoderado es que la Sala entre a conocer del fondo del asunto 
como si fuera una tercera instancia, revisando aspectos sobre la decisión que tomó la Autoridad Marítima de 
Panamá, cuando decide confirmar mediante Resolución J.D. No. 2012 de 30 de mayo de 2012, la negativa de 
reconocerle a su poderdante el pago de un pasivo laboral, no siendo esta vía la adecuada para formular este 
tipo de peticiones. 

De acuerdo a las razones antes expuestas, así como lo preceptuado por el artículo 50 de la Ley 135 
de 30 de abril de 1943, la presente demanda resulta inadmisible y así debe declararse. 

En consecuencia, el Magistrado Sustanciador en representación de la Sala Tercera de lo Contencioso 
Administrativo de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 
NO ADMITE la demanda contencioso administrativa de indemnización presentada por el Licenciado Victor 
Manuel Collado Sánchez, quien actua en representación de FRANCISCO RODRIGUEZ GONZALEZ, a efecto 
que se CONDENE al ESTADO PANAMEÑO, al pago de B/.10,000.00, en concepto de pasivo laboral. 
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Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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CASACIÓN LABORAL 

Casación laboral 

RECURSO DE CASACIÓN LABORAL INTERPUESTO POR LA LICENCIADA ARACELLYS J. 
RODRÍGUEZ, EN REPRESENTACIÓN DE HARANEY YOLANDA ÁVILA BALLESTEROS, CONTRA 
LA SENTENCIA DE 30 DE DICIEMBRE DE 2009, EMITIDA POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
TRABAJO DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE PANAMÁ, DENTRO DEL PROCESO LABORAL: 
ADMINISTRADORA DE SERVICIOS MÉDICOS, S. A. Y/O PATRONATO DEL HOSPITAL SAN 
MIGUEL ARCÁNGEL Y/O HOSPITAL INTEGRADO SAN MIGUEL ARCÁNGEL VS. HARANEY ÁVILA 
BALLESTEROS. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, NUEVE (9) DE ABRIL DE DOS 
MIL CATORCE (2014). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 09 de abril de 2014 
Materia: Casación laboral 
 Casación laboral 
Expediente: 48-10 

VISTOS: 

La Licenciada Aracellys J. Rodríguez actuando en representación de HARANEY YOLANDA ÁVILA 
BALLESTEROS, ha interpuesto recurso de casación laboral contra la Sentencia de 30 de diciembre de 2009, 
que emitiera el Tribunal Superior de Trabajo dentro del Proceso Laboral que instaurara en su perjuicio 
Administradora de Servicios Médicos, S.A. y/o Patronato del Hospital San Miguel Arcángel. 

La sentencia impugnada modifica la Sentencia N°69 de 30 de octubre de 2009, dictada por el Juzgado 
Primero de Trabajo de la Primera Sección, a través de la cual se revocó la orden de reintegro proferida a favor 
de Haraney Ávila, en el sentido de excluir al Hospital San Miguel Arcángel de las obligaciones laborales 
demandadas. 

ANTECEDENTES DEL RECURSO 

Después que la parte trabajadora demandara su reintegro como médico general en el Hospital 
Integrado San Miguel Arcángel y la Dirección General de Trabajo accediera a la misma, las empresas 
demandantes solicitaron al Juez Seccional de Trabajo de Turno de la Primera Sección, que revocara la orden de 
reintegro de la señora HARANEY a su puesto de trabajo en el Hospital Integrado San Miguel Arcángel contenida 
en el Auto No.88 de 9 de marzo de 2009 que emitiera la Dirección General de Trabajo (fs. 47-48 del proceso 
laboral). 

Presentado el escrito de oposición de la trabajadora a la solicitud de la empresa (fs. 141-144) y 
celebrada la audiencia (fs. 156-164), el señor Juez de primera instancia revocó el mandamiento de reintegro, 
porque consideró que ante la terminación del contrato entre Administradora de Servicios Médicos, S.A. y el 



Casación laboral 

Registro Judicial, junio de 2020 

428 

Hospital Integrado San Miguel Arcángel, el Patronato que rige este hospital no tenía responsabilidad y que la 
empresa Administradora de Servicios Médicos no contaba con instalaciones para reintegrarla (fs. 240-244). 

Mediante la Sentencia de 30 de diciembre de 2009, el Tribunal Superior de Trabajo del Primer Distrito 
Judicial, al resolver el recurso de apelación que sustentara el representante judicial del trabajador, modificó la 
sentencia de primera instancia, afirmando que sólo la empresa Administradora de Servicios Médicos, S.A., tenía 
la calidad de empleadora y debía reintegrar a la señora ÁVILA a su puesto de trabajo. (fs. 261-270). 

FUNDAMENTO DEL RECURSO 

La inconformidad de la parte trabajadora con la decisión adoptada por las autoridades laborales, trajo 
como consecuencia la interposición del recurso extraordinario de casación, en el cual se argumenta en forma 
específica que a través de la sentencia impugnada, se vulneraron los artículos 6, 8 y 106 del Código de Trabajo 

. 

La primera norma contiene el principio laboral “in dubio pro operario”, a través del cual se establece 
que en caso de conflicto o duda sobre la aplicación o interpretación de las disposiciones de trabajo legales o 
reglamentarias”, prevalecerá la disposición o interposición más favorable al trabajador. Sustentó la infracción, 
expresando que se debió obligar al Patronato del Hospital Integrado San Miguel Arcángel a reintegrar a su 
puesto habitual de trabajo a la señora Ávila Ballesteros en su condición de empleadora solidaria. 

En torno al artículo 8 del Código Laboral, que establece que son nulas y no obligan a los contratantes 
las estipulaciones que constituyan renuncia de derechos en perjuicio del trabajador; la casacionista advirtió que 
se desconoció su derecho irrenunciable a no ser despedida de su puesto de trabajo en el Hospital San Miguel 
Arcángel, por razón de su estado de gravidez. 

Al respecto, adiciona que el artículo 106 del texto legal mencionado en el párrafo anterior, instituye la 
protección de las mujeres embarazadas, que consiste en no ser despedidas salvo autorización judicial 
fundamentada en justa causa. Consecuentemente, el apoderado judicial argumenta que el despido de que fue 
objeto la señora ÁVILA BALLESTEROS estando embarazada y sin que se autorizara el mismo ante la 
comprobación de la comisión de causal de destitución, deviene en ilegal y requería que se ordenara su reintegro 
en el Hospital San Miguel Arcángel, porque la sociedad Administradora de Servicios Médicos, S.A., se constituyó 
única y exclusivamente para la prestación de servicios médicos en dicho Hospital. 

Por último, la casacionista asegura que el Hospital San Miguel Arcángel es solidariamente 
responsable de las prestaciones a que tiene derecho HARANEY YOLANDA ÁVILA BALLESTEROS; razón por la 
cual se infringe el artículo 90 del Código de Trabajo al excluirlo de la obligación de reintegrar a la trabajadora. 

Transcurrido el término establecido en el artículo 927 del Código de Trabajo, la contraparte del 
proceso hizo valer su derecho de oposición frente al recuso de casación presentado; arguyendo que las normas 
referentes a la contratación laboral preceptúan que las obligaciones legales son responsabilidad directa del 
empleador contratante. 

Complementa su oposición, alegando que la empresa Administradora de Servicios Médicos, S.A., 
despidió a la señora HARANEY ÁVILA cuando aquélla había finalizado su relación contractual con el Hospital 
Integrado San Miguel Arcángel. Por tanto, aseguró que carece de fundamento jurídico ordenar el reintegro en 
dicho centro hospitalario de un personal con el que no mantenía vínculo contractual. 
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Por último, destacó que el patrono de la señora HARANEY era la empresa Administradora de 
Servicios Médicos, S.A., y no del Hospital Integrado San Miguel Arcángel, ya que las pruebas incorporadas al 
proceso laboral evidenciaron que la prenombrada “mantenía la subordinación jurídica y la dependencia 
económica” con dicha sociedad administradora (fs. 8-11 del cuadernillo). 

DECISIÓN DE LA SALA 

Previo estudio de los argumentos expuestos por la parte trabajadora y empleadora a través del 
presente recurso de casación, procedemos a dirimir el fondo de la controversia planteada en los siguientes 
términos. 

Se debatió en las instancias laborales correspondientes, sobre la existencia de relación laboral entre la 
trabajadora HARANEY ÁVILA y la empresa Administradora de Servicios Médicos, S.A. y Patronato del Hospital 
San Miguel Arcángel. También, sobre el surgimiento de responsabilidad solidaria entre estas empresas en el 
reintegro de la trabajadora ante el goce de fuero de maternidad. Por tanto, al solicitarse ante esta Sala que se 
condene a ambas empresas al pago de prestaciones laborales, y reintegro a favor de la trabajadora en el 
Hospital San Miguel Arcángel, se procederá a analizar de manera conjunta los cargos de violación que se 
alegan contra los artículos 6, 8, 90 y 106 del Código de Trabajo. 

Revela el material probatorio aportado al proceso que la empresa Administradora de Servicios 
Médicos, S.A. y el Patronato del Hospital Integrado San Miguel Arcángel, celebraron –el 25 de marzo de 2006, 
un contrato por tiempo definido para la prestación de servicios relacionados con la atención de urgencias 
médicas a todo paciente adulto y pediátrico que lo requiriera en dicho centro hospitalario. Acotamos, que su 
término de duración conforme la cláusula decimoctava del contrato sería del 1 de abril de 2006 al 31 de 
diciembre de 2008, no obstante, se dejó establecido que ante una comunicación previa de sesenta (60) días se 
podía dar término a la relación contractual pactada. 

De igual manera, en su cláusula sexta (numeral 14), dicho contrato estipula que el contratista está 
obligado a “asumir toda responsabilidad por los daños materiales y morales causados a terceras personas 
dentro de EL HOSPITAL, así como las responsabilidades generadas por reclamos administrativos o judiciales de 
naturaleza civil, penal, mercantil, laboral, o de cualquier otra índole, que surjan a raíz de las relaciones de la 
prestación de los servicios establecidos en el presente contrato. Seguidamente, en la cláusula séptima, se pactó 
que la empresa Administradora de Servicios Médicos, S.A., “era la empleadora de todos los trabajadores que 
contrate para prestar LOS SERVICIOS” en el Hospital Integrado San Miguel Arcángel y que se obligaba a 
“asumir todas las responsabilidades que pudiesen corresponder a reclamaciones presentadas por estos y que 
en ningún caso EL HOSPITAL tendrá responsabilidad alguna producto de la relación laboral existente entre el 
CONTRATISTA y sus trabajadores”. (fs. 27-36). 

Ante la relación contractual expuesta, resulta oportuno señalar que en Panamá se prestan servicios de 
atención médica a la población, a través de contratos programas con proveedores, que suscribe la Coordinadora 
Nacional de la Salud, en su calidad de empresa de utilidad pública según la Ley 27 de 1 de mayo de 1998, “Por 
la cual se autoriza la creación y organización de la empresa de utilidad pública Coordinadora Nacional de Salud 
y se dictan otras disposiciones”.  

Con miras a implementar estos contratos programas, a través de la Ley 28 de 11 de mayo de 1998, se 
crea y organiza el Patronato del Hospital San Miguel Arcángel, como persona jurídica sin fines de lucro y 



Casación laboral 

Registro Judicial, junio de 2020 

430 

proveedor de la Coordinadora Nacional de Salud. 

El objetivo principal de dicho patronato es la producción de servicios hospitalarios, en atención al 
contrato-programa suscrito con la sociedad Coordinadora Nacional de Salud. A fin de cumplir este objetivo, en el 
artículo vigésimo segundo de la Ley 28 de 1998, se estipuló que el Patronato para la adquisición de bienes y 
servicios, y en sus relaciones con terceros, se regirá por las disposiciones del Código de Comercio, del Código 
Civil y demás de derecho privado pertinentes”. 

Esta relación contractual entre EL PATRONATO y el Contratista, con matices comerciales, se debe a 
que los instrumentos jurídicos que la originan, no van encaminados a que dicho Patronato se beneficiara 
económicamente de la prestación que estaba brindando la empresa Administradora de Servicios Comerciales, 
S.A., sino a otorgar salud a la población de San Miguelito, Las Cumbres y Chilibre. 

Esto fundamenta, que a través del Contrato de 25 de marzo de 2006, en el ámbito responsabilidad de 
las partes (Patronato San Miguel Arcángel y Administradora de Servicios Médicos, S.A.), se pactara que la 
contratista se haría responsable de todas las obligaciones que se generaran con los trabajadores y asumiría el 
rol de empleador, la cual difiere de la de intermediario que regula el artículo 89 del Código de Trabajo en estos 
términos: “Intermediario es toda persona que interviene en la contratación de los servicios de otra u otras para 
ejecutar algún trabajo en beneficio de un empleador”.  

En estas circunstancias, el Patronato no encaja bajo la figura de empleador, pues destacamos que por 
razón de una relación contractual comercial, sólo la empresa Administradora de Servicios Médicos, S.A., se 
obligó como empleadora y benefició monetariamente ante la suscripción de un contrato con el Patronato que 
tenía un término definido (diciembre de 2008).  

Ante la existencia de la relación de índole comercial entre el Patronato y Administradora de Servicios 
Médicos, S.A., en la cual esta última empresa actúa como beneficiaria de la contratación, no resulta aplicable a 
la controversia en estudio, el contenido del artículo 90 del Código de Trabajo. En este sentido, advertimos que el 
1 de enero de 2007, HARANEY ÁVILA suscribió contrato de trabajo por tiempo indefinido con Administradora de 
Servicios Médicos, S.A., en la medida que el mismo no precisó la fecha en que terminaba el contrato de 
concesión con el Patronato del Hospital San Miguel Arcángel (f. 8). Esto adicionado a lo expuesto en la cláusula 
séptima del contrato de 25 de marzo de 2006, obliga únicamente a la empresa contratista a lo siguiente: al pago 
de las prestaciones demandadas, a mantener a la trabajadora en su puesto de trabajo más allá del término de la 
concesión, y al reintegro por violación de fuero de maternidad. 

Por razón de lo expresado, se colige que el Hospital Integrado San Miguel Arcángel, no tiene 
responsabilidad alguna en la relación contractual existente entre la contratista, Administradora de Servicios 
Médicos, S.A., y la trabajadora HARANEY ÁVILA, siendo improcedente que se le considere solidariamente 
responsable por el pago de prestaciones producto de la referida relación de trabajo, y se le obligue a dicho 
hospital a reintegrarla a sus laborales habituales. 

Desvirtuados los cargos de violación endilgados a los artículos 6, 8, 90 y 106 del Código de Trabajo, 
se procede a negar las pretensiones de la casacionista. 

Por consiguiente, la Sala Tercera de Casación Laboral, de la Corte Suprema de Justicia, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO CASA la sentencia de 30 de 
diciembre de 2009, expedida por el Tribunal Superior de Trabajo del Primer Distrito Judicial, dentro de la 



Casación laboral 

Registro Judicial, junio de 2020 

431 

controversia promovida mediante apoderado judicial, por la empresa Administradora de Servicios Médicos, S.A., 
y Patronato del Hospital San Miguel Arcángel contra HARANEY YOLANDA ÁVILA BALLESTEROS. 

Notifíquese, 
 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 

ALEJANDRO MONCADA LUNA -- VÍCTOR L. BENAVIDES P. 
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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TRIBUNAL DE INSTANCIA 

 

RECURSO DE APELACIÓN PRESENTADO DENTRO DE LA DEMANDA CONTENCIOSA-
ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR LA LICENCIADA HELGA 
CEBALLOS BRIN, ACTUANDO EN SU PROPIO NOMBRE Y REPRESENTACIÓN, PARA QUE SE 
DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN N 63 DE 13 DE FEBRERO DE 2012, EMITIDA 
POR EL FISCAL GENERAL ELECTORAL, EL ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN 
OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: EFRÉN C. TELLO C. PANAMÁ, TRES (3) DE ABRIL DE 
DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Efrén Cecilio Tello Cubilla 
Fecha: 03 de abril de 2014 
Materia: Tribunal de Instancia 
Expediente: 271-12 

VISTOS: 

En grado de apelación conoce el resto de los Magistrados de la Sala Tercera de la Corte Suprema de 
Justicia, la Demanda Contenciosa-Administrativa de Plena Jurisdicción interpuesta por la Licenciada Helga 
Ceballos Brin, actuando en su propio nombre y representación, para que se declare nula, por ilegal, la 
Resolución N°63 de 13 de febrero de 2012, emitida por el Fiscal General Electoral, el acto confirmatorio y para 
que se hagan otras declaraciones. 

ARGUMENTOS DEL APELANTE 

El señor Procurador de la Administración mediante Vista N°356 de 27 de julio de 2012, interpuso 
recurso de apelación contra el Auto de 31 de mayo de 2012, mediante el cual el Magistrado Sustanciador 
admitió la demanda arriba detallada. 

El apelante fundamenta su recurso, indicando que el Auto recurrido resulta contrario a lo dispuesto en 
el artículo 44 de la Ley 135 de 1943, que establece la obligación del actor de acompañar toda demanda 
contenciosa administrativa con una copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, notificación o 
ejecución, según sea el caso. 

Refiere que dicha omisión se advierte del hecho que aunque con el escrito de la demanda se aportó la 
copia autenticada de la Resolución N°094 de 7 de marzo de 2012, confirma la Resolución N°63 de 13 de 
febrero de 2012, lo cierto es que en dicho documento no se observa constancia alguna de que la citada 
resolución confirmatoria haya sido notificada a la hoy recurrente. 

OPOSICIÓN A LA APELACIÓN 

La Licenciada Helga Patricia Ceballos Brin, presentó escrito de oposición a la apelación alegando que 
la copia autenticada de la Resolución N°094 de 7 de marzo de 2012, dictada por la Fiscalía General Electoral, 
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que confirmó la Resolución N°63 de 13 de febrero de 2012, aportada como prueba con la demanda, obedeció 
que el referido documento fue así suministrado al requerirla a la autoridad demanda, y no fue sino días después 
de presentada la demanda que pudo obtener la copia con la constancia debida. 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

Corresponde al resto de los Magistrados que conforman la Sala Tercera decidir la alzada, por lo que se 
procede hacer las siguientes consideraciones. 

En primer lugar, resulta oportuno señalar que en virtud al principio de congruencia que rige las 
actuaciones y decisiones de los operadores de justicia, esta Sala, aquí en funciones de Tribunal de Apelación, 
sólo le está permitido decidir sobre los puntos planteados por el apelante con relación al Auto de fecha 31 de 
mayo de 2012, dictado por el Magistrado Sustanciador que admitió la demanda presentada el 10 de mayo de 
2012.  

De manera que posterior a la ejecutoría de la presente resolución, le corresponderá al Sustanciador 
pronunciarse respecto del escrito de corrección de la demanda visible a fojas 37-51 del expediente.  

En ese orden de ideas, se aprecia que el Procurador de la Administración, señala que su 
disconformidad obedece a que se aportó con la demanda principal copia autenticada de la resolución 
confirmatoria, pero sin las constancias de notificación, lo que conlleva a que no se tenga certeza de si la 
demanda fue presentada dentro de los dos meses establecidos por Ley. 

Sobre este particular, esta Superioridad debe resaltar que entre los requisitos de procedibilidad 
establecidos por Ley, para la admisión de la Demanda Contenciosa Administrativa de Plena Jurisdicción, está el 
deber de la parte actora de probar con la demanda que la misma está siendo presentada de manera oportuna, 
es decir, dentro de los dos meses de notificado el acto que pone fin a la vía gubernativa. Esta exigencia la 
contempla taxativamente el artículo 42b en concordancia con el 44 de la Ley 135 de 1943, que para mayor 
comprensión procederemos a transcribir a continuación: 

“Artículo 42b. La acción encaminada a obtener una reparación por lesión de derechos 
subjetivos prescribe, salvo disposición legal en contrario, al cabo de dos meses, a partir de la 
publicación, notificación o ejecución del acto o de realizado el hecho o la operación administrativa que 
causa la demanda”. 

Artículo 44. A la demanda deberá acompañar el actor una copia del acto acusado, con las 
constancias de su publicación, notificación o ejecución, según los casos. (lo resaltado es del Suscrito)  

Queda claro entonces, que para que la Sala en su examen de admisión de la demanda, tenga certeza 
que la misma fue presentada de manera oportuna y no prescrita, dicho extremo debe probarlo la parte actora 
aportando con la demanda, las constancias de notificación del acto que pone fin a la vía gubernativa. 

No obstante, una revisión de los documentos presentados con la demanda principal, se puede 
constatar que la accionante aportó copia autenticada de la Resolución N°094 de 7 de marzo de 2012, que 
constituye el acto confirmatorio; sin embargo, no cuenta con la fecha de su notificación, omitiendo con ello el 
requisito exigido por el artículo 46 de la Ley 135 de 1943, ut supra citado. 

Este requisito ha sido sostenido por esta Sala en innumerables fallos, entre los cuales podemos citar: 
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Fallo de 22 de junio de 2011.  

“En primera instancia vale la pena indicar, que si bien el demandante presentó copia 
autenticada del resuelto atacado como ilegal, y de su acto confirmatorio, omitió acompañar este último 
de su debida constancia de notificación. Dicha omisión nos impide determinar la fecha en que se 
notificó la parte demandante del acto confirmatorio, en este caso de la Resolución 347-09 de 15 de 
octubre de 2009, que agota la vía gubernativa, para así determinar si la demanda contencioso 
administrativa de plena jurisdicción fue presentada dentro del término de los dos meses, que establece 
el artículo 42-B de la Ley 135 de 1943”. 

Fallo de 7 de marzo de 2012. 

“No obstante, quien suscribe estima que la presente demanda es inadmisible, toda vez que 
el apoderado judicial del señor SECUNDINO CASTRO BARRÍA, no cumplió el requisito contenido en 
el artículo 44 de la Ley 135 de 1943 que preceptúa que "a la demanda deberá acompañar el actor una 
copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, notificación o ejecución, según los 
casos". En tal sentido, se advierte en el presente caso, que el Auto confirmatorio No. 21-2011 de 11 de 
octubre de 2011, que agota la vía gubernativa, no está autenticado y no aparece la constancia de su 
notificación. (Ver fs.56 a 59 del presente expediente). 

Advertimos, que este requisito está vinculado al cumplimiento del término de dos meses, 
según el artículo 42b de la ley contenciosa con que cuenta el administrado para presentar su demanda 
de plena jurisdicción ante esta Sala sin que prescriba la acción. El cumplimiento de este requisito es 
fundamental para determinar si la acción contenciosa administrativa de plena jurisdicción está o no 
prescrita, fundamentalmente en este caso, en que desde la fecha en que se dictó la resolución 
confirmatoria, el 11 de octubre de 2011, hasta la fecha en que se interpuso la demanda, el 10 de 
febrero de 2012, han transcurrido más de 2 meses, término exigido para promover este tipo de 
acciones”. 

Como quiera que la parte actora no aportó con la demanda presentada el 10 de mayo de 2012, la 
constancia de notificación del acto confirmatorio, ni hizo uso de lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 135 de 
1943, en el sentido de solicitar al Sustanciador requiriera de la autoridad demandada dicha constancia, en virtud 
de la renuencia de ésta en otorgarla, constituye un incumplimiento por parte de la accionante que da lugar a la 
inadmisión de la demanda en estudio. 

Por las consideraciones anteriores, el resto de los Magistrados que conformamos la Sala Tercera de la 
Corte Suprema de Justicia, procederemos a revocar el Auto de admisión de 31 de mayo de 2012, y en 
consecuencia se decretará la no admisión de la demanda. 

PARTE RESOLUTIVA 

Por lo antes expuesto, el resto de los Magistrados que conforman la Sala Tercera de la Corte Suprema 
de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, REVOCA el Auto de 
admisión de la demanda de fecha 31 de mayo de 2012, emitido por el Magistrado Sustanciador; y en 
consecuencia, NO ADMITE, la Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción presentada el 10 de 
mayo de 2012, por la Licenciada Helga Ceballos Brin, actuando en su propio nombre y representación, para que 
se declarara nula, por ilegal, la Resolución N°63 de 13 de febrero de 2012, emitida por el Fiscal General 
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Electoral, el acto confirmatorio y para que se hicieran otras declaraciones. 

Notifíquese, 

 
EFRÉN CECILIO TELLO CUBILLA 
 
CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES    
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

RECURSO DE APELACIÓN PRESENTADO DENTRO DE LA DEMANDA CONTENCIOSA-
ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR EL LICENCIADO CARLOS A. 
VILLALAZ B., EN REPRESENTACIÓN DE DANIEL DELGADO DIAMANTE, PARA QUE SE 
DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN N 5 DE 7 DE SEPTIEMBRE DE 2009, EMITIDA 
POR LA COMISIÓN DE FONDO COMPLEMENTARIO DE PRESTACIONES SOCIALES DE LA CAJA 
DE SEGURO SOCIAL, Y SUS ACTOS CONFIRMATORIOS, Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, NUEVE (9) DE ABRIL DE 
DOS MIL CATORCE (2014). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 09 de abril de 2014 
Materia: Tribunal de Instancia 
Expediente: 526-11 

VISTOS: 

En grado de apelación conoce el resto de los Magistrados de la Sala Tercera de la Corte Suprema de 
Justicia, la Demanda Contenciosa-Administrativa de Plena Jurisdicción interpuesta por el Licenciado Carlos A. 
Villalaz B., en representación de Daniel Delgado Diamante, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución 
N°5 de 7 de septiembre de 2009, emitida por la Comisión de Fondo Complementario de Prestaciones Sociales 
de la Caja de Seguro Social, y sus actos confirmatorios, y para que se hagan otras declaraciones. 

ARGUMENTOS DEL APELANTE 

El Procurador de la Administración interpuso recurso de apelación contra el Auto de fecha 4 de octubre 
de 2011, emitido por el Magistrado Sustanciador, mediante el cual se admite la demanda contencioso 
administrativa de plena jurisdicción antes mencionada. 

El apelante fundamenta su recurso indicando que si bien en el Poder y en la parte inicial de la 
demanda, el apoderado judicial señala como acto demandado la Resolución 1589 de 22 de junio de 1999, lo 
cierto es que en la parte denominada “lo que se demanda” , el recurrente no solicita la ilegalidad de dicho acto 
administrativo, sino que sólo solicita la nulidad de la Resolución N°5 de 7 de septiembre de 2009, que la 
modificó, así como las Resoluciones N°2 de 9 de febrero de 2010 y N°12 de 16 de mayo de 2011, que la 
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confirmó. 

Refiere entonces el apelante que la demanda no está dirigida contra la decisión administrativa 
primigenia que, en definitiva, pudo vulnerar los derechos subjetivos del demandante, es decir que causó estado, 
sino contra un acto modificatorio de la misma y los demás actos confirmatorios, lo cual impide que la Sala pueda 
acceder a las pretensiones del actor y cumplir con el objeto del proceso. 

Por lo anterior, solicita se revoque el Auto de admisión de la demanda, y en su defecto no se admita la 
misma. 

DECISIÓN DE LA SALA 

Luego de analizar los argumentos externados por el apelante, se observa que éste considera que no 
debió admitirse la demanda, habida cuenta que el accionante no impugna el acto originario cual es la 
Resolución N°1589 de 22 de junio 1999, sino que sólo pide la nulidad por ilegal del acto modificatorio, es decir, 
la Resolución N°5 de 7 de septiembre de 2009, así como las Resoluciones N°2 de 9 de febrero de 2010 y N°12 
de 16 de mayo de 2011, que la confirmó. De manera que considera que dicho auto de admisión contraviene lo 
establecido en el artículo 43ª de la Ley 135 de 1943. 

Sobre el particular, es preciso señalar que ha sido jurisprudencia uniforme de esta Sala, que toda 
demanda contenciosa administrativa de plena jurisdicción debe estar dirigida contra el acto originario que afecta 
derechos subjetivos del actor. En ese sentido, observamos que efectivamente el demandante si bien menciona 
en el Poder y en la parte inicial de la demanda, la Resolución N°1589 de 22 de junio de 1999, emitida por la 
Comisión de Fondo Complementario de Prestaciones Sociales de la Caja de Seguro Social, lo cierto es que en 
el apartado denominado “LO QUE SE DEMANDA”, no solicita la nulidad de dicho acto administrativo, sino el 
acto que lo modifica, es decir, la Resolución N°5 de 7 de septiembre de 2009, y sus actos confirmatorios. 

Pero es que ello tiene sentido cuando revisamos lo que el accionante verdaderamente impugna como 
ilegal y cuales son sus pretensiones accesorias. En ese sentido se ha podido constatar que para el accionante 
la Resolución N°1589 de 22 de junio de 1999, ya no le afecta sus derechos subjetivos, puesto que con la 
modificación hecha mediante la Resolución N°5 de 7 de septiembre de 2009, se le reconoció a Daniel Delgado 
Diamante una jubilación por antigüedad de servicios por el monto de B/.1,500,00.  

Lo que cuestiona el demandante es que en la Resolución N°5 de 7 de septiembre de 2009, se 
estableció que el monto de B/.1,500.00, se le reconoce a partir del 30 de junio de 2009 (fecha de la cancelación 
de cuotas), cuando debió ser, según el demandante, desde el momento en que se reconoció la jubilación por 
antigüedad de servicio como miembro de la Fuerza Pública, es decir, a partir del 17 de mayo de 1999, hasta que 
adquiera el derecho de Pensión de Vejez a los 62 años. 

Vemos entonces que para el accionante el acto administrativo que resulta nulo por ilegal, y en 
consecuencia le ha afectado sus derechos subjetivos, es la Resolución N°5 de 7 de septiembre de 2009, de allí 
que impugne como acto principal ésta resolución y sus resoluciones confirmatorias, y no la Resolución N°1589 
de 22 de junio de 1999. 

Así las cosas, el resto de los Magistrados que conformamos esta Sala, procederemos a confirmar el 
Auto de fecha 4 de octubre de 2011, que admitió la acción contenciosa administrativa de plena jurisdicción, en 
estudio.  
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PARTE RESOLUTIVA  

Por lo antes expuesto, el resto de los Magistrados que conformamos la Sala Tercera de la Corte 
Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, CONFIRMA el 
Auto de fecha 4 de octubre de 2011, dictado por el Magistrado Sustanciador, dentro de la demanda contenciosa 
administrativa de plena jurisdicción interpuesta por el Licenciado Carlos Villalaz, en representación de Daniel 
Delgado Diamante, para que se declare nula, por ilegal, Resolución N°5 de 7 de septiembre de 2009, emitida 
por la Comisión de Fondo Complementario de Prestaciones Sociales de la Caja de Seguro Social, y sus actos 
confirmatorios, y para que se hagan otras declaraciones. 

Notifíquese Y CÚMPLESE, 

 
LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
 
ALEJANDRO MONCADA LUNA  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR LA FIRMA MORGAN & MORGAN, EN 
REPRESENTACIÓN DE LA ASEGURADORA ANCÓN, S. A., DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO 
POR COBRO COACTIVO QUE LE SIGUE LA CAJA DE SEGURO SOCIAL, A LA ASEGURADORA 
ANCÓN Y CONSTRUCTORA PORTO BELLO, S.A. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
PANAMÁ, NUEVE (9) DE ABRIL DE DOS MIL CATORCE (2014). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 09 de abril de 2014 
Materia: Tribunal de Instancia 
Expediente: 66-11 

VISTOS: 

La Firma Forense Morgan & Morgan, actuando en representación de la Aseguradora Ancón, S.A., ha 
presentado recurso de apelación contra el Auto N°1749-11 de 15 de noviembre de 2011, dentro del proceso 
ejecutivo por cobro coactivo que le sigue la Caja de Seguro Social a su representada y la Constructora Porto 
Bello, S.A. 

ARGUMENTOS DEL APELANTE 

El apelante impugna el Auto N°1749-2011 de 15 de noviembre de 2011, por considerar que la 
Resolución en que resolvió administrativamente el Contrato N°DINISA-AL-290133-08-17, sobre los trabajos de 
reubicación de las oficinas administrativas de la Policlínica Generoso Guardia de Santa Librada, no se establece 
ninguna obligación clara y de plazo cumplido de pagar una cantidad líquida o liquidable y mucho menos que 
dicha obligación -que no existe- vincule a su representada Aseguradora Ancón, S.A., por tanto no constituye 
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mérito ejecutivo según el catálogo previsto en el artículo 1779 del Código Judicial ni se cumple con lo normado 
en el artículo 1614 del mismo cuerpo legal. 

Por otro lado, argumenta que en el auto impugnado se ha incurrido en el exceso en la cuantía 
reclamada, toda vez que se ha librado mandamiento de pago contra la Aseguradora Ancón, S.A., por el monto 
de B/.407,055.20; sin embargo, en la Fianza de Cumplimiento N°0809-02420-01 que suscribió con la 
Constructora Porto Bello, S.A., sólo quedó obligada a pagar el 50% del monto total del contrato, es decir, que su 
límite máximo de responsabilidad solo es hasta la suma de B/.203,527.60, tal como se desprende del 
encabezado de la fianza, así como de la cláusula décima primera del Contrato N°DINISA-AL-290133-08-17. 

Además fundamenta su recurso de apelación argumentando la ausencia de cumplimiento de formalidades 
legales, tales como: 

- Modificación de la condiciones contractuales. En ese sentido indica que en la cláusula denominada 
“PRÓRROGA O MODIFICACIÓN”, de la fianza de cumplimiento de Contrato N°0809-02420-01 se señala que la 
entidad oficial notificará a la fiadora las prórrogas, adiciones o modificaciones a los contratos u órdenes y que la 
fiadora prestará su consentimiento mediante la emisión del endoso respectivo, de lo contrario el contratista 
deberá presentar una fianza que garantice la prórroga o modificación del contrato. No obstante, la Caja de 
Seguro Social modificó las condiciones contractuales existentes con Constructora Porto Bello, S.A., sin que le 
fuera notificadas las mismas a la Aseguradora Ancón, S.A. 

- Falta de notificación del incumplimiento. Sobre este particular refiere el apelante que el 10 de febrero 
de 2011, la Caja de Seguro Social mediante la Nota DEP-N-177-11 le comunica a la Aseguradora Ancón, S.A., 
de supuestas causales de incumplimiento e irregularidades en la ejecución de la obra; en tanto el 26 de abril la 
Caja de Seguro Social le notifica de la resolución administrativa del contrato en mención, lo que deja claro que 
transcurrieron más de dos meses sin que la Aseguradora Ancón, S.A., estuviera al tanto de lo que acontecía con 
el contrato principal al que accedía la Fianza de Cumplimiento N°0809-02420-01. 

- Ausencia de ejecución primero, contra el deudor principal. Al respecto argumenta que la entidad 
ejecutante libró el mandamiento de pago, sin tomar en cuenta lo dispuesto en el artículo 811 del Código de 
Comercio y la propia fianza de cumplimiento que requieren como requisito indispensable para exigir el pago de 
una fianza al deudor, que acrediten, en primer lugar, que se ha requerido el pago al deudor principal; sin 
embargo, se ha suprimido dicho trámite y se ha secuestrado directamente a su mandante en detrimento de sus 
garantías legales como el derecho de exclusión previsto en la norma mencionada.  

CONCEPTO DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 

El señor Procurador de la Administración mediante Vista Fiscal N°234 de 9 de mayo de 2012, refiere 
que contrario a lo argumentado por el apelante, la Resolución DNCYA-DINISA-AL-015-2011 de 20 de abril de 
2011, a través del cual se resolvió administrativamente el Contrato DINISA-AL-290133-08-17 de 15 de 
septiembre 2009, fue confirmada por el Tribunal Administrativo de Contrataciones Públicas por medio de la 
Resolución 074-2011-Decisión/TAdeCP de 24 de agosto de 2011, la cual se encuentra ejecutoriada y de la 
misma surge un crédito líquido y exigible a favor de la Caja de Seguro Social, por tanto se corresponde y 
constituye título ejecutivo de conformidad con el numeral 4 del artículo 1779 y numeral 16 del artículo 1613, 
ambos del Código Judicial. 
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En cuanto al exceso en la cuantía reclamada, refiere que la responsabilidad que solidariamente se le 
atribuye a la Aseguradora Ancón, S.A., no puede ser por el monto de B/.407.055.20, ya que al expedir la fianza 
de cumplimiento de Contrato N°0809-02420-01, dicha empresa sólo se obligó por el importe de B/.203,527.60, 
que es la cantidad equivalente al 50% al valor del contrato, tal como se observa en la cláusula décima primera 
del Contrato DINISA-AL-290133-08-17 de 15 de septiembre de 2009, por lo que considera que en este punto le 
asiste la razón al recurrente. 

En relación a la alegada falta de notificación de la modificaciones que se hicieron a las condiciones 
contractuales pactadas originalmente y del incumplimiento del contratista, el Procurador de la Administración 
señala que la misma no resultan procedentes en esta instancia ejecutiva, toda vez que son situaciones que se 
presentaron con anterioridad al inicio del proceso por cobro coactivo, por lo que debieron ser argumentadas por 
el recurrente en sede administrativa, utilizando para ello los recursos ordinarios, tal como lo contempla el artículo 
1777 del Código Judicial. 

Por último, en cuanto a que el apelante señala que debió de ejecutarse primero al deudor principal, es 
decir, a la Constructora Porto Bello, S.A., antes que su representada, en atención al artículo 811 del Código de 
Comercio, el representante del Ministerio Público refiere que no comparte dicho criterio, puesto que en la póliza 
0809-02420-01 expedida por la propia apelante, queda claro que la misma es de carácter solidaria, tal como se 
aprecia en la cláusula que señala que “ Cualquier acción legal, ya sea judicial o extrajudicial que inicie LA 
ENTIDAD OFICIAL deberá entablarse contra EL CONTRATISTA conjuntamente con LA FIADORA y la petición 
deberá solicitar en todo caso la condena de EL CONTRATISTA Y LA FIADORA”. 

Agrega, que en razón de ello solicita a la Sala modificar el Auto N°1749-11 de 15 de noviembre de 
2011, en el sentido que la Aseguradora Ancón, S.A., sólo debe pagar a la entidad de seguridad social la suma 
de B/.203,527.60 correspondiente al monto máximo de responsabilidad por la ejecución del contrato, asumido 
por dicha sociedad en la póliza 0809-02420-01 y se confirme en todo lo demás.  

OPOSICIÓN AL RECURSO POR EL EJECUTANTE 

El Licenciado José Raúl Cornejo, actuando como apoderado judicial de la Caja de Seguro Social, por 
medio del memorial recibido el 28 de mayo de 2012, solicitó a los Magistrados de la Sala Tercera de la Corte, 
confirmen el Auto N°1749-11 de 15 de noviembre de 2011, mediante el cual se libró mandamiento de pago 
contra la Aseguradora Ancón, S.A., dentro del proceso por jurisdicción coactiva que le sigue la Caja de Seguro 
Social a dicha empresa y a la compañía Constructora Porto Bello, S.A. 

DECISIÓN DE LA SALA 

Luego de expuesto los argumentos del apelante y el concepto de los demás intervinientes, 
corresponde a esta Superioridad resolver la alzada. En esa medida, se aprecia que el apelante expone varios 
puntos por los cuales considera que el Auto N°1749-2011 de 15 de noviembre de 2011, se ha dictado contrario a 
derecho. 

En primer lugar, el apelante señala que no existe un título ejecutivo que diera lugar a la Caja de 
Seguro Social iniciar el proceso por cobro coactivo que nos ocupa. 

Sobre este particular, ha de tenerse presente que lo que dio origen al proceso por cobro coactivo 
contra la Aseguradora Ancón, S.A., y la compañía Constructora Porto Bello, S.A., fue la Resolución N°DNCYA-
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DINISA-AL-015-2011 de 20 de abril de 2011, mediante la cual el Director General de la Caja de Seguro Social 
resolvió administrativamente el Contrato N°DINISA-AL-290133-08-17, suscrito con Constructora Porto Bello, 
S.A., para la “Reubicación de las Oficinas Administrativas de la Policlínica Generoso Guardia de Santa Librada”, 
por un monto de B/.407,055.20. Decisión esta que fue confirmada por el Tribunal Administrativo de 
Contrataciones Públicas, mediante la Resolución N°074/2011-Decisión/TAdeCP de 24 de agosto de 2011, la 
cual se encuentra en firme y ejecutoriada. 

Se puede colegir fácilmente que de la sentencia que resolvió administrativamente el contrato en 
cuestión, surge créditos a favor de la Caja de Seguro Social,productos del perjuicio ocasionado a dicha entidad, 
por el incumplimiento del contratista en la ejecución y terminación de la obra. 

De manera que la Resolución N°DNCYA-DINISA-AL-015-2011 de 20 de abril de 2011, reúne las 
condiciones de un título ejecutivo suficiente como el previsto en el numeral 4 del artículo 1779 del Código 
Judicial que a la letra dice: 

“Artículo 1779. Prestan mérito ejecutivo: 

1... 

4. Las resoluciones ejecutoriadas de las cuales surjan créditos a favor del Tesoro 
Nacional, de los municipios, de las instituciones autónomas, semiautónomas y demás entidades 
públicas del Estado. 

5...”  

En ese sentido, al estar la Aseguradora Ancón, S.A., garantizando, mediante fianza solidaria, el 
cumplimiento del contrato que fue resuelto administrativamente por la Caja de Seguro Social, queda sujeta 
ineludiblemente al proceso por cobro coactivo seguido a Constructora Porto Bello, S.A.. Ello sin perder de vista 
que la fianza solidaria también constituye un título ejecutivo y por ende sujeto a los procesos ejecutivos, en 
atención a lo dispuesto en el numeral 16 del artículo 1613 del Código Judicial, cual es del tenor siguiente: 

“Artículo 1613. Son títulos ejecutivos: 

… 

16. El documento en que conste una fianza solidaria, aunque el mismo no exprese cantidad 
líquida, siempre que dicho documento reúna los requisitos previstos en el numeral 5 de 
este artículo y la fianza acceda a una obligación documentada en un título que, de suyo, 
preste mérito ejecutivo; y 

17...” 

Vemos entonces que al ampararse el proceso ejecutivo por cobro coactivo que nos ocupa, en un título 
ejecutivo que reúne las condiciones establecidas por Ley, enerva totalmente lo argumento por el apelante sobre 
este aspecto. 

Otro de los fundamentos del apelante, es que considera que en el auto impugnado se incurre en el 
yerro de exceso en la cuantía ejecutada en contra de su mandante. 

En ese sentido, se aprecia que mediante el Auto N°1749-2011 de 15 de noviembre de 2011, se libra 
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mandamiento de pago en contra de la Aseguradora Ancón, S.A., y Constructora Porto Bello, por la suma de 
B/.407,055.20. No obstante, debemos precisar que la cantidad por la cual se obligó la empresa afianzadora no 
era por la totalidad del monto de la obra, sino sólo hasta el 50% de la misma. 

Ello se desprende de la cláusula décima tercera del Contrato DINISA-AL- 290133-08-17, que para 
mejor comprensión se procede a transcribir la misma:  

“DÉCIMA PRIMERA: Para garantizar el fiel cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 
contraídas por medio del presente contrato, EL CONTRATISTA ha presentado Fianza de Garantía de 
Cumplimiento o de Ejecución de la Obra N° 0809-02420-01, expedida por ASEGURADORA ANCON, 
por la suma de DOSCIENTOS TRES MIL QUINIENTOS VEINTISIETE BALBOAS CON 60/100 
(B/.203,527.60), que cubre el 50% del valor total de la obra. 

Esta Fianza se mantendrá vigente por todo el tiempo que dure la construcción de la obra y durante los 
tres (3) años siguientes a su aceptación completa y definitiva, conforme a la exigencia contenida en la 
Ley N° 51 de 27 de diciembre de 2005, Artículo 69 del Reglamento por medio del cual se regula el 
Procedimiento de Obras, Suministro de Bienes y Prestación de Servicios en General, y 
supletoriamente el Artículo 88 de la Ley N° 22 del 27 de junio de 2008”.  

Esta responsabilidad limitada por parte de la Aseguradora Ancón, S.A., también se extrae del 
encabezado del propio documento contentivo de la Fianza 0809-02420-01, el cual pasamos a transcribir: 

“FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

NÚMERO DE FIANZA:0809-02420-01 

CONTRATISTA: CONSTRUCTORA PORTO BELLO, S.A. 

LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD: B/.203,527.60 (DOCIENTOS TRES MIL QUINIENTOS 
VEINTISIETE BALBOAS CON 60/199) 

ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE: CAJA DE SEGURO SOCIAL Y/O CONTRALORÍA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA DE PANAMÁ. 

...”  

Expuesto lo anterior, esta Sala de la Corte estima que le asiste razón al apelante, así como a la 
Procuraduría de la Administración, en el sentido que independiente del monto total por la cual el contratista se 
obligó a ejecutar la obra, lo cierto es que la empresa aseguradora tiene su responsabilidad obligacional limitada 
al monto establecido en la Fianza de Cumplimiento N°0809-02420-01, que como se ha constatado sólo es por la 
suma de B/.203,527.60, que cubre el 50% del valor total de la obra. 

En razón de lo anterior, esta Superioridad concluye que con respecto a este punto, se procederá a 
reformar el auto impugnado en el sentido de fijar la responsabilidad de la Aseguradora Ancón, S.A., en la suma 
de B/.203,527.60, en virtud de la la Fianza de Cumplimiento N°0809-02420-01 de 12 de octubre de 2009. 

Por otro lado el apelante muestra su disconformidad con el auto impugnado, indicando que Caja de 
Seguro Social modificó las condiciones contractuales existentes con Constructora Porto Bello, S.A., sin que le 
fuera notificadas las mismas a la Aseguradora Ancón, S.A., lo cual se hizo en contradicción con lo dispuesto en 
la cláusula denominada “PRÓRROGA O MIDIFICACIÓN” establecida en la Fianza de Cumplimiento N°0809-
02420-01 de 12 de octubre de 2009, por tanto la reclamación de la fianza resulta improcedente. De igual forma 
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alega la falta de cumplimiento de las supuestas causales e incumplimiento por parte del contratista, así como de 
la resolución administrativa del contrato en referencia. 

No obstante, conviene precisarse que de la lectura de las pruebas que obran en los antecedentes, no 
se evidencia la inobservancia por parte de la entidad oficial de las omisiones alegadas por el apelante. Ello es 
así, pues como bien lo menciona el propio impugnante en su recurso de apelación, la Caja de Seguro Social 
mediante la Nota N°DEP-N-177-11 de 10 de febrero de 2011, le notificó a la Aseguradora Ancón, S.A., de las 
causales de incumplimiento e irregularidades en la ejecución de la obra; de igual forma en Nota DENIDA-AL-
241-2011 de 26 de abril de 2011, la entidad oficial le comunica a la empresa afianzadora de la Resolución 
Administrativa del contrato, a través de la emisión N°DNCYA-DINISA-AL-015-2011 de 20 de abril de 2011. 

Ello comprueba que la Caja de Seguro Social cumplió a cabalidad con las cláusulas de la Fianza de 
Cumplimiento, pues lo hizo dentro de los 30 días de que tuvo conocimiento de tales hechos suscitados en la 
ejecución de la obra y resolución administrativa del contrato. 

Adicional a ello, con respecto a la alegada omisión de las modificaciones o prórrogas del contrato, esta 
Superioridad estima que tales argumentaciones no son suficientes como para que se revoque del auto de 
libramiento de pago decretado en contra de la Aseguradora Ancón, S.A., pues la denominada cláusula “Prórroga 
o modificación” prevista en la Fianza de Cumplimiento, no releva de la responsabilidad solidaria que en conjunto 
con el contratista deben afrontar por los daños causados por el incumplimiento y posterior resolución 
administrativa del contrato. Téngase presente que lo que se infiere de dicha cláusula es que si no media 
consentimiento por medio de endoso de la fiadora respecto de las modificaciones o prórrogas, entonces el 
contratista quedará obligado a presentar nueva fianza que garantice tales prórrogas o modificaciones 
contractuales, pero en nada afecta la garantía respecto a las claúsulas y compromisos pactados en el contrato 
principal, cuyo incumplimiento cause daños a la entidad contratante. Para mayor comprensión, vale la pena 
transcribir enseguida la cláusula en mención: 

“PRÓRROGA O MODIFICACIÓN”: LA ENTIDAD OFICIAL notificará a LA FIADORA las prórrogas, 
adiciones o modificaciones a los Contratos u Órdenes de Compra. LA FIADORA manifestará su 
consentimiento mediante la emisión del endoso respectivo. En caso contrario, EL CONTRATISTA 
deberá presentar una FIANZA que garantice la Prórroga o modificación del contrato”.  

Por último con respecto a lo argumentado por el apelante, en cuanto a que se debió llamar a 
responder primero a la empresa contratista, en virtud al derecho de exclusión que le asiste a la fiadora, en 
atención a lo dispuesto en el artículo 811 del Código de Comercio, este Tribunal Colegiado comparte el criterio 
vertido por la Procuraduría de la Administración en el sentido que al caso que nos ocupa no le es aplicable tal 
disposición legal, pues a todas luces se desprende de la fianza de cumplimiento en cuestión, que se trata de 
una fianza solidaria y no simple. 

Ello es así, debido a que tal como puede apreciarse en la Fianza de Cumplimiento N°0809-2420-01 la 
Aseguradora se obligó de manera solidaria con la Constructora Porto Bello, S.A., veamos lo que dice el 
apartado correspondiente a las acciones legales: 

“Acciones Legales: Toda reclamación con base en esta fianza deberá ser hecha por LA ENTIDAD 
OFICIAL, a LA FIADORA. Para efectos de reclamación, también se entiende a LA CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA como ENTIDAD OFICIAL. 
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Cualquier acción legal, ya sea judicial o extrajudicial que inicie LA ENTIDAD OFICIAL deberá 
entablarse contra EL CONTRATISTA conjuntamente con LA FIADORA y la petición deberá solicitar en 
todo caso la condena de EL CONTRATISTA y LA FIADORA. 

No hay que hacer mayor esfuerzo de interpretación para colegir que la fiadora, es decir, la Asegurado 
Ancón, S.A., se ha obligado de manera solidaria con la Constructora Porto Bello, S.A., para hacerle frente al 
incumplimiento del contrato, hasta por la suma de B/.203,527.60., por lo que se desestima el argumento 
expuesto por el apelante. 

Por las consideraciones anteriores, esta Superioridad procederá a modificar el Auto N° 1749-2011 de 
15 de noviembre de 2011, en el sentido de librar mandamiento de pago contra la Aseguradora Ancón, S.A., 
hasta la suma de B/.203,527.60, en virtud de la Fianza de Cumplimiento N°0809-02420-01, y se confirmará en 
todo lo demás. 

PARTE RESOLUTIVA 

En consecuencia, los Magistrados que conforman la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, 
administrando justicia en nombre de la República de Panamá y por autoridad de la Ley, REFORMA el Auto 
N°1749-2011 de 15 de noviembre de 2011, emitido por el Juzgado Tercero Ejecutor de la Caja de Seguro 
Social, en el sentido de librar mandamiento de pago contra la Aseguradora Ancón, S.A., hasta la suma de 
B/.203,527.60, como límite máximo de responsabilidad establecido en la Fianza de Cumplimiento N°0809-
02420-01 que garantiza el contrato DINISA-AL-290133-08-17 suscrito entre la empresa Constructora Porto 
Bello, S.A. y la Caja de Seguro Social; y se CONFIRMA en todo lo demás. 

Notifíquese Y DEVUÉLVASE, 
 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
 
OYDÉN ORTEGA DURÁN -- VÍCTOR L. BENAVIDES P. 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

INCIDENTE DE RECUSACIÓN INTERPUESTO POR EL DR. MIGUEL ANTONIO BERNAL 
VILLALAZ, EN REPRESENTACIÓN DE THAIRA SÁNCHEZ, CONTRA DEL MAGISTRADO 
ALEJANDRO MONCADA LUNA, DENTRO DE LA DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA 
DE INDEMNIZACIÓN, INCOADA CONTRA LA AUTORIDAD DEL CANAL DE PANAMÁ. PONENTE: 
LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, VEINTICINCO (25) DE ABRIL DE DOS MIL CATORCE (2014). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 25 de abril de 2014 
Materia: Tribunal de Instancia 
Expediente: 161-12A 
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VISTOS: 

  El Dr. Miguel Antonio Bernal Villalaz, ha interpuesto incidente de recusación en contra del 
Magistrado Alejandro Moncada Luna, dentro de la Demanda Contencioso Administrativa de 
Indemnización, interpuesta por la firma Forense Bernal & Asociados, en representación de Thaira 
Sánchez Batista de Jiménez, para que se condene a la Autoridad del Canal de Panamá, al pago de 
B/.750,000.00, en concepto de daños y perjuicios. 

  Revisada la actuación, observa el Tribunal el informe secretarial que consta a foja 23 del 
cuaderno de recusación, donde se expresa lo siguiente: 

"… 

En la demanda contencioso administrativa de indemnización interpuesta por la firma Bernal & 
Asociados, en representación de Thaira Sánchez Batista de Jiménez, para que se condene a la 
Autoridad del Canal de Panamá, al pago de B/.750,000.00 en concepto de daños y perjuicios 
causados (Exp. No.161-12), se dictó en grado de apelación, bajo la ponencia del Magistrado Alejandro 
Moncada Luna, el auto de 10 de febrero de 2014, mediante el cual se confirmó la resolución de 10 de 
abril de 2012, dictada por el sustanciador, que no admitió la demanda. 

No obstante, el 18 de febrero de 2014, mismo día en que se fijó el Edicto de notificación No.507 en 
relación a la referida resolución de alzada, la parte actora presentó incidente de recusación contra el 
Magistrado Alejandro Moncada Luna, ponente de la apelación. Dicho escrito fue recibido por 
insistencia con base al artículo 481 del código judicial, al indicarse a quien presentara el memorial que 
ya existía decisión judicial poniéndosele de presente, tal como consta en la anotación visible a foja 3 
del cuadernillo de recusación. 

...”. 

  

  En vista de la anotación referida, lo que corresponde es rechazar por extemporáneo el 
escrito de recusación presentado fuera del término señalado por el artículo 766 del Código Judicial. 

“artículo 766. si el funcionario en quien concurre alguna causal de impedimento no la manifestare 
dentro del término legal, la parte a quien interese su separación puede recusarlo en cualquier estado 
de la respectiva instancia, hasta dentro de los dos días siguientes al vencimiento del último trámite. 

...”. 

  En consecuencia, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte 
Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 
RECHAZAN por extemporáneo el escrito de recusación presentado por el Doctor Miguel Antonio 
Bernal. 

  Notifíquese, 

  
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
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VÍCTOR L. BENAVIDES P.  
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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ACCIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA 

Reparación directa, indemnización 

DEMANDA DE INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS Y PERJUICIOS INCOADA POR EL LICENCIADO 
LUIS CARLOS GÓMEZ, ACTUANDO EN SU PROPIO NOMBRE Y REPRESENTACIÓN PARA QUE 
SE CONDENE A LA CAJA DE AHORROS AL PAGO DE B/.2,120.00 EN CONCEPTO DE DAÑOS Y 
PERJUICIOS CAUSADOS. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, CINCO (5) DE JUNIO 
DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 05 de junio de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Reparación directa, indemnización 
Expediente: 674-11 

VISTOS: 

En grado de apelación conoce el resto de la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la 
Demanda de Indemnización por Daños y Perjuicios incoada por el Licenciado LUIS CARLOS GÓMEZ, actuando 
en su propio nombre y representación para que se condene a la Caja de Ahorros al pago de B/.2,120.00 en 
concepto de daños y perjuicios causados.  

El Magistrado Sustanciador mediante auto de siete (7) de noviembre de 2011, constante a fojas 9 y 10 
del expediente de marras, niega la admisión de la demanda, decisión que ahora es objetada por el actor 
Licenciado LUIS CARLOS GÓMEZ. 

I. HECHOS EN LOS QUE SE FUNDAMENTA EL RECURSO: 

El Licenciado GÓMEZ fundamenta la alzada indicando, que no formó parte de ninguna relación 
comercial ni civil con la Caja de Ahorros, sólo intervino para la compra de un bien en remate; en ese sentido ni 
es ejecutante, ni es ejecutado, ni es tercero, en virtud de lo cual asevera que no ha impugnado ningún acto 
expreso administrativo de la Institución, ni su demanda se sustenta en el desarrollo del proceso ejecutivo por 
jurisdicción coactiva, si no por el contrario, ha demandado por el perjuicio económico que causó la entidad 
pública al demandante, al infringir la Ley en ejercicio de sus funciones. 

De igual forma alega que lo solicitado con la demanda no se enmarca en los actos no acusables ante 
la justicia contencioso administrativa, conforme lo indica el artículo 28 de la Ley No. 135 de 1943. 

Con base en lo expuesto solicita que se revoque el auto impugnado y se admita la presente demanda.  

II. DECISIÓN DEL TRIBUNAL DE LA ALZADA. 

Luego de atender los argumentos presentados por la parte actora, pasa el Tribunal de Apelación 
constituido por el resto de los Magistrados de la Sala, a resolver el recurso en los siguientes términos. 
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El examen de la documentación constante en el expediente, corrobora lo expuesto por el Magistrado 
Sustanciador quien ha negado la admisión de la presente demanda luego de que la misma no cumple con los 
requisitos establecidos por la Ley 135 de 1943 Contencioso Administrativa, siendo que al no sustentarse en el 
alguno de los supuestos de indemnización del artículo 97 del Código Judicial, lo que aparenta es que el objeto 
de la impugnación fue el desarrollo de la actividad comercial y jurisdiccional, lo que no es causal de reparación 
por parte del Estado.  

En ese sentido reiterada jurisprudencia de esta Sala ha establecido que para reclamar reparación por 
daños y perjuicios causados por la actuación de la Administración Estatal, es necesario que se verifiquen alguna 
de las causales del artículo 97 del Código Judicial. A continuación transcribimos para mayor ilustración, un 
extracto de la sentencia de 30 de junio de 2010 que dicta lo siguiente: 

“Ahora bien, si bien es cierto es viable jurídicamente en nuestro ordenamiento la 
interposición de una solicitud de indemnización por daños y perjuicios por 
responsabilidad del Estado, no es menos cierto que el recurrente debe cumplir con 
ciertos requisitos formales para que dichas acciones puedan ser consideradas por 
la Sala Tercera. En ese sentido, advierte el resto de los Magistrados que integran 
Sala, que a través de la demanda in examine, el actor no precisa en su demanda, 
en cuál de los tres preceptos antes indicados, se enmarca el acto en virtud de la 
cual se solicita la presente indemnización.  

Al respecto la Sala Tercera ha señalado en previos pronunciamientos ha 
manifestado, en cuanto al tema expuesto, que"Esta falta de precisión por parte del 
demandante, impide a la Sala conocer el origen de la responsabilidad que se le 
atribuye al Estado y, por ende, sobre la demanda interpuesta". Auto de 13 de 
Agosto de 2003, Cooperativa de Servicios Múltiples, Empresa Palma Aceitera de 
Chiriquí, R. L. (COOPEMAPACHI R. L.) y Cooperativa de Servicios Múltiples de 
Corozo y Palmito, R. L. (COPAL R. L.), contra el Estado Panameño al pago de 
B/.869,545.13, por los daños y perjuicios causados por la Sentencia de 16 de 
octubre de 2001, dictada por la Sala Primera Civil de la Corte Suprema de 
Justicia). 

En todo caso sin ánimo de entrar en consideraciones de fondo, esgrimimos el criterio que la 
disconformidad del demandante con la entidad bancaria aún cuando esta sea de capital estatal, debió elevarse 
a la Superintendencia de Bancos de Panamá, en virtud de que las actividades comerciales de la Caja de 
Ahorros son fiscalizadas por esta autoridad tal como lo dispone el artículo 2 de la Ley 52 de 2000, que a la letra 
dicta lo siguiente: 

“Artículo 2. La Caja de Ahorros es una institución autónoma del Estado, con 
personería jurídica propia y autonomía administrativa, presupuestaria y financiera.  

La Caja de Ahorros se regirá principalmente por la presente Ley, y por el Decreto 
Ley 9 de 1998, sobre el régimen bancario; y queda sometida a la supervisión de la 
Superintendencia de Bancos y a las normas, reglas y requerimientos que, de 
acuerdo con el régimen bancario, son aplicables al resto de los bancos 
establecidos en Panamá para el mismo tipo de operaciones de que se trate.” 
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En ese orden, no es posible admitir la presente demanda por cuanto la misma no cumple con los 
requisitos de ley para darle curso legal, coincidiendo así con la decisión emitida por el Magistrado Sustanciador.  

En consecuencia, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de lo Contencioso 
Administrativo, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, CONFIRMAN el auto 
de siete (7) de noviembre de dos mil once (2011), mediante el cual el Sustanciador NO ADMITE la Demanda 
Contencioso Administrativa de Indemnización por Daños y Perjuicios, interpuesta por el Licenciado LUIS 
CARLOS GÓMEZ actuando en su propio nombre y representación.  

Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
 
VÍCTOR L. BENAVIDES P. 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

Nulidad 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO JONATHAN ARIEL HERNÁNDEZ G., EN REPRESENTACIÓN DE ENNE QUIRÓZ DE 
CEDEÑO, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO.D.N. 4-UTODAV-
02197-09  DE 4 DE JUNIO DE 2009, EMITIDA POR LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA 
AGRARIA DEL MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO, AHORA ANATI. PONENTE: LUIS 
RAMÓN FÁBREGA S.  PANAMÁ, DOS (2) DE ENERO DE DOS MIL QUINCE (2015). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 02 de enero de 2015 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 133-13 

VISTOS: 

El resto de los Magistrados integrantes de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, conoce del 
recurso de apelación promovido por el Señor Procurador de la Administración, en contra de la Providencia de 5 
de abril de 2013, por medio de la cual se admitió la Demanda Contencioso Administrativa de Nulidad incoada 
por el Licenciado Jonathan Ariel Hernández G., en representación de la señora Enne Quiróz de Cedeño, para 
que se declare Nula por Ilegal la Resolución No. D.N. 4-UTODAV-02197-09 de 4 de junio de 2009, emitida por la 
Dirección Nacional de Reforma Agraria (hoy ANATI). 

I.  APELACIÓN DEL PROCURADOR DE LA ADMINISTRACIÓN 
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El Licenciado Oscar Ceville, Procurador de la Administración, mediante Vista No. 340 de 23 de agosto 
de 2013, que figura de fojas 124 a 126 del expediente judicial, solicitó al resto de los Magistrados que integran la 
Sala Tercera, que revoquen la providencia de 5 de abril de 2013, por medio de la cual el Magistrado 
Sustanciador, admitió la presente demanda contencioso administrativa de nulidad, en base a las siguientes 
consideraciones: 

“La oposición de la Procuraduría de la Administración a la admisión de la demanda se 
sustenta en que la acción ensayada no es la vía correcta para que la actora formule su 
pretención; criterio que basamos en las razones de hecho y de derecho que expresamos 
a continuación: 

Conforme advierte este despacho, la recurrente, Enne Quiróz de Cedeño, ha equivocado 
la vía al interponer una demanda contencioso administrativa de Nulidad, la cual está 
reservada para el control de la legalidad de actos administrativos generales, con el 
próposito de que el Tribunal declare nula, por ilegal, la Resolución D.N. 4-UTODAV-
02197-09 de 4 de junio de 2009, por cuyo conducto la antigua Dirección Nacional de 
Reforma Agraria del Ministerio de Desarrollo Agropecuario le adjudicó a Constantino 
Guerra Acosta, de manera definitiva y a título oneroso, un globo de terreno baldío 
nacional, ubicado en la localidad de Sabana Bonita, Corregimiento de San Carlos, distrito 
de David, provincia de Chiriquí, con una superficie de 0ha+7,683.27m2; acto 
administrativo que, según se infiere de los argumentos utilizados por el apoderado judicial 
de la accionante para sustentar su demanda, afectó los intereses particulares de su 
mandante (Cfr. Fojas 2-15 del expediente judicial). “. 

II. OPOSICIÓN AL RECURSO 

 Por su parte, el Licenciado Jonathan Ariel Hernández G., se opone al Recurso de Apelación 
presentado por el Procurador de la Administración, indicando en la parte medular de su escrito lo siguiente: 

 “En la demanda que incoa el Presente Proceso Contencioso Administrativo de Nulidad, 
tanto en los Hechos y Omisiones en que se fundamenta la misma, como en los 
conceptos que se agumentan fueron violadas las normas legales es elocuente que nos 
estamos refiriendo a que el Acto Administrativo acusado de Ilegal viola el ordenamiento 
Jurídico de manera abstracta y objetiva.  Se argumenta que La Resolución No. D.N. 4-
UTODAV-02197-09, del 4 de junio de 2009, emitida por la Dirección Nacional de 
Reforma Agraria, viola el Derecho Objetivo, ya que se está adjudicando un lote de 
Terreno Nacional a una persona que no reúne las condiciones Legales objetivas para 
otorgarle o adjudicarle dicho globo de terreno 

....La administración Pública no utilizo ni se enmarco en las normas legales que regulan 
la situación jurídica de una persona que ejerece la Posesión de un Globo de Terreno 
Nacional.  De esta manera profirió un Acto Administrativo, reiteramos plagado de 
Ilegalidad y la Demanda que inicia el presente Proceso sí es la vía correcta para verificar 
las Actuación de la Administración Pública, en Sede Judicial.”. 

DECISIÓN DEL TRIBUNAL 
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 Luego de analizados los argumentos que anteceden, le corresponde al resto de los Magistrados que 
integran la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, resolver la presente controversia. 

 A juicio del Procurador de la Administración la demanda promovida no es viable, toda vez que el acto 
impugnado es de carácter individual, por lo que la vía correcta era la demanda contencioso administrativa de 
plena jurisdicción.  Por su parte, el opositor sostiene que el acto administrativo acusado viola el ordenamiento 
Jurídico de manera abstracta y objetiva.  

 De la lectura del libelo de demanda, observa esta Superioridad que, la parte actora se limita 
únicamente a pedir que se declare la nulidad de la Resolución N° D.N. 4-UTODAV-02197-09 del 4 de junio de 
2009, sin implicar la reparación de derechos subjetivos, siendo esto último el objeto central de las demandas de 
plena jurisdicción.  

 Al respecto, la jurisprudencia de esta Sala ha sido reiterativa en manifestar que la demanda de nulidad 
tiene como objeto revisar la legalidad del acto acusado, mientras que la de plena jurisdicción busca satisfacer un 
interés subjetivo o el restablecimiento de un derecho lesionado al actor,  en ese mismo orden, resulta oportuno citar 
la jurisprudencia de fecha 11 de abril de 2008, emitida por el Magistrado Sustanciador Adán Arnulfo Arjona L., 
que a la letra dice: 

“Observa este Tribunal que las pretensiones de la parte demandante están dirigidas 
únicamente a que se declare la nulidad de la Resolución N° D.N. 4-1932 de 5 de 
septiembre de 2007, sin pedir en ningún momento la reparación de derechos subjetivos, lo 
que es necesario para que una acción ante el Tribunal de lo Contencioso-Administrativo se 
enmarque dentro de las de plena jurisdicción. La demanda de nulidad solo tiene como 
objeto revisar la legalidad del acto impugnado, y es por ello que se le permite a cualquier 
persona intervenir o coadyuvar en este tipo de procesos de acuerdo con el artículo 43B de 
la Ley 135 de 1943, adicionado por el artículo 29 de la Ley 33 de 1946, como en efecto 
ocurre en este caso al permitirle al apelante actuar en este proceso en calidad de tercero.”. 

 Por su parte el Autor Heriberto Araúz, en su obra Curso de Derecho Procesal Administrativo, se refiere 
a la demanda de nulidad, en los siguientes términos: 

"Generalmente se presenta contra actos administrativos de carácter general. No obstante, 
según jurisprudencia de la SCA también puede presentarse contra actos de carácter 
individual, cuando no se persiga la reparación subjetiva de un derecho sino la defensa 
objetiva del ordenamiento jurídico.  Así ha sido el criterio de dicha Sala en varias 
ocasiones (cfr. fallo de 30 de noviembre de 2000, R.J. noviembre de 2000). En este fallo, 
en la parte pertinente la Sala dijo: 

Ciertamente, existe en este caso un interés de los herederos del señor Cedeño Cárdenas, de invalidar 
el acto administrativo que adjudicó la parcela de terreno en disputa, a la señora De León. Sin embargo, 
la intención plasmada en la demanda se circunscribe a obtener la ilegalidad de la adjudicación, por 
considerarse violatoria de un número plural de disposiciones de reforma agraria y de derechos 
sucesorios. 
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En beneficio de Eulogia Cedeño Bravo, no se ha solicitado el establecimiento de derechos particulares 
o subjetivos, pues en ningún momento se ha peticionado que a la prenombrada, o a los herederos del 
fallecido señor Ramón Cedeño Cárdenas, se le adjudique el globo de terreno en cuestión. 

 ... 

En el caso reproducido la Sala acertadamente abordó la materia.  Somos del criterio que 
puede presentarse una demanda de nulidad contra un acto administrativo de carácter 
individual o personal si lo que se pide es su anulación por considerarlo violatorio de 
normas legales o reglamentarias y no la reparación o restablecimiento del derecho 
personal afectado. En este caso estamos ante un caso típico de defensa de la legalidad, 
por lo que es perfectamente procedente la demanda.”. 

De conformidad, con lo antes anotado, es evidente que  el  el recurrente utilizó la vía adecuada para 
solicitar la declaración de ilegalidad y por consiguiente la nulidad del acto impugnado, de tal manera lo 
procedente es confirmar la admisión de la acción encausada, toda vez que la demanda presentada reúne los 
requisitos legales contemplados en la legislación contencioso administrativa para su admisibilidad. 

 En mérito de lo expuesto, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte 
Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, CONFIRMAN la 
providencia de 5 de abril de 2013, que admite la Demanda Contencioso Administrativa de Nulidad interpuesta 
por el Licenciado Jonathan Ariel Hernández G., en representación de la señora Enne Quiróz de Cedeño. 

 Notifíquese, 
 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
 
CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES    
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

Plena Jurisdicción 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO JAVIER TAPIA MIRANDA, ACTUANDO EN REPRESENTACIÓN DE GREGORIA 
SÁNCHEZ, MARÍA GIL Y LUIS SANTANA, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA 
RESOLUCIÓN N D.N 133-07 DE 31 DE MAYO DE 2007, DICTADA POR LA DIRECCIÓN NACIONAL 
DE REFORMA AGRARIA, EL ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, DOS (2) DE ENERO DE DOS 
MIL QUINCE (2015). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 02 de enero de 2015 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
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 Plena Jurisdicción 
Expediente: 825-10 

VISTOS: 

El Licenciado Javier Tapia Miranda, actuando en representación de Gregoria Sánchez, María Gil y Luis 
Santana, ha presentado Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción, a fin de que se declare 
nula, por ilegal, la Resolución N°D.N 133-07 de 31 de mayo de 2007, dictada por la Dirección Nacional de 
Reforma Agraria, el acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones. 

SOLICITUD DE SUSPENSIÓN PROVISIONAL 

Al entrar a verificar si la demanda cumple con los requisitos propios de admisibilidad, se advierte que 
la parte actora, en el mismo libelo, ha solicitado la suspensión provisional de la Resolución N°D.N 133-07 de 31 
de mayo de 2007, dictada por la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante la cual negó la oposición 
promovida por Gregoria Sánchez, María Gil y Luis Santana, en contra de los trámites de adjudicación respecto 
al expediente contentivo de la solicitud N°2-1094-06 de 4 de octubre de 2006, que se refiere al terreno ubicado 
en la localidad de La Mata, Corregimiento Río Hato, Distrito de Antón, provincia de Coclé; y autoriza al 
asentamiento campesino de La Mata, a través de su representante legal, a que continúe con los trámites de 
adjudicación peticionado. 

El petente fundamenta su solicitud argumentando que de continuarse con el trámite de la adjudicación, 
los habitantes de La Mata, correrían el peligro de quedarse sin la posesión de la tierra, la cual han venido 
cultivando y manteniendo desde hace más de veinte años, además que perderían inmediatamente sus 
sustentos, ya que cultivan las tierras para subsistir y llevar alimentos a sus hogares y cubrir modestamente sus 
necesidades básicas. Agrega, que de continuarse con el trámite de la adjudicación y posterior titulación, se 
estaría vulnerando el debido proceso legal. 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

Es oportuno señalar prima facie que de conformidad con el artículo 73 de la Ley 135 de 1943, la 
suspensión provisional del acto administrativo es una medida discrecional que puede adoptar esta Superioridad, 
si a su juicio, ello es necesaria para evitar un perjuicio notoriamente grave, apoyándose en los principios fumus 
boni iuris y periculum in mora. Además que ha sido criterio de esta Sala que quien pida una medida cautelar no 
solo debe limitarse a expresar el perjuicio ocasionado o a ocasionarse con el acto administrativo, sino que 
además debe probar tales daños o perjuicios. 

    

Partiendo de esa línea de análisis, la Sala Tercera observa que la petición de suspensión provisional 
del acto demandado gira en torno al hecho que la Dirección Nacional de Reforma Agraria, negó la solicitud de 
oposición presentada por los señores Gregoria Sánchez, María Gil y Luis Santana, dentro del proceso de 
adjudicación de tierra que  el asentamiento campesino La Mata solicitó respecto al un terreno de 
aproximadamente setenta hectáreas, ubicado en el Corregimiento de Río Hato, Distrito de Antón, provincia de 
Panamá. 

Con respecto al fumus boni iuris, es decir, la apariencia de buen derecho, esta Sala advierte que 
efectivamente se vislumbra, prima facie, un actuar irregular por parte de la Dirección Nacional de Reforma 
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Agraria, cuando niega la solicitud de oposición presentada por los demandantes en este proceso. Ello es así por 
cuanto el artículo 133 del Código Agrario el procedimiento a seguir cuando se presente una oposición a la 
adjudicación de tierra, veamos: 

“Artículo 133. Las oposiciones a las solicitudes deben anunciarse desde la presentación de 
la solicitud original hasta el último día del periodo de 15 días a que se refiere el Artículo 108 de este 
Código. 

Una vez presentada se suspenderá el curso de la solicitud y se remitirá el proceso al juez 
de Circuito o al Tribunal Superior de Justicia, según el caso, donde estuviere ubicado el terreno, para 
que sustancie la acción, la cual será tramitada de acuerdo con el procedimiento correspondiente al 
juicio ordinario. 

El anuncio a que se alude en este artículo podrá efectuarse mediante memorial dirigido al 
Funcionario Provincial de la Comisión de Reforma Agraria respectivo o por diligencia que deberá 
suscribir el interesado ante el funcionario mencionado”.   

Como puede observarse, las solicitudes de oposición a la adjudicación de tierra, conlleva un trámite 
especial que inicia desde el momento de su presentación, y que implica que el funcionario de Reforma Agraria a 
cargo del proceso de adjudicación, debe suspender el trámite de dicho proceso y remitirlo a la jurisdicción civil, 
para que sea ésta quien  resuelva la solicitud de oposición presentada. 

En el caso que nos ocupa, se aprecia que el funcionario de Reforma Agraria resolvió la solicitud de 
oposición a la adjudicación de tierra, es decir, sin remitirla a la autoridad que por Ley, tiene la competencia para 
resolver la misma. 

Por las consideraciones anteriores, y en vista que definitivamente de mantenerse surtiendo sus 
efectos el acto demandado, puede conllevar graves perjuicios a los demandantes. De manera que esta 
Superioridad estima conveniente suspender el acto demandado hasta que se resuelva la legalidad o ilegalidad 
del mismo, análisis que se hará con detenimiento  al resolverse el fondo del presente proceso. 

                  

Por último, debemos señalar que la anterior consideración, en modo alguno, constituye un criterio final 
o determinante para el pronunciamiento de fondo, toda vez que aquél girará en torno a la legalidad o ilegalidad 
del acto impugnado, una vez cumplidos los trámites procesales que conlleva la interposición de una demanda 
contencioso-administrativa. 

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de todo lo expuesto, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la Ley, SUSPENDE PROVISIONALMENTE los efectos de la Resolución 
N°D.N 133-07 de 31 de mayo de 2007, dictada por la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante la cual 
negó la oposición promovida por Gregoria Sánchez, María Gil y Luis Santana, en contra de los trámites de 
adjudicación respecto al expediente contentivo de la solicitud N°2-1094-06 de 4 de octubre de 2006, que se 
refiere al terreno ubicado en la localidad de La Mata, Corregimiento Río Hato, Distrito de Antón, provincia de 
Coclé; y autoriza al asentamiento campesino de La Mata, a través de su representante legal, a que continúe con 
los trámites de adjudicación peticionado. 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, junio de 2020 

454 

 Notifíquese, 

                                                                             

LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 

 

CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES   -- VÍCTOR L. BENAVIDES P. 

KATIA ROSAS (Secretaria)  

 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTO POR EL 
LICENCIADO RUBÉN DARÍO ARGUELLES MARTÍNEZ, ACTUANDO EM REPRESENTACIÓN DE 
IVERIO I. VALDÉS SANTAMARÍA, PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL DECRETO 
DE PERSONAL N 799 DE 31 DE MAYO DE 2011, EMITIDO POR EL MINISTERIO DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, EL ACTO CONFIRMATORIO Y, PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. 
PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S.  PANAMÁ, DOS (2) DE ENERO DE DOS MIL QUINCE 
(2015). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 02 de enero de 2015 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 577-13 

VISTOS: 

El resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, en calidad 
de Tribunal de Apelación, se aprestan a conocer del recurso de apelación promovido por la Procuraduría de la 
Administración, en contra del Auto No.194 de 27 de diciembre de 2013, expedido por el Magistrado 
Sustanciador, a través del cual se pronunció sobre la admisibilidad de las pruebas dentro del proceso 
contencioso administrativo de plena jurisdicción interpuesto por el licenciado Rubén Darío Arguelles Martínez, 
actuando em representación de Iverio I. Valdés Santamaría, para que se declare nulo, por ilegal, el Decreto de 
Personal 799 de 31 de mayo de 2011, emitido por el Ministerio de Seguridad Pública. 

I. ARGUMENTO DEL APELANTE 

La apelación interpuesta por parte del Procurador de la Administración, radica en lo siguiente: 

“... 

En dicha resolución se procedió a admitir a favor del demandante, entre otras, la 
prueba de informe descrita en el numeral 2 del acápite B de su escrito, consistente en 
solicitar a la Dirección General de la Policía Nacional, copia autenticada de las restituciones 
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decretadas con sustento en el numeral 2 del artículo 184 de la Consititución Política de la 
República. 

A juicio de esta Procuraduría esta prueba resulta ineficaz e inconducente al tenor 
de lo establecido en el artículo 783 del Código Judicial, debido a que no guarda relación con 
el caso que nos atañe, cuyo objeto litigioso consiste en la destitución de Ivero Valdez 
Santamaría y no otras destituciones que en nada se relacionan con el caso bajo examen. 

Por consiguiente, resulta carente de eficacia cualquier solicitud tendiente a recabar 
dicha información, debido a que lo que se pretende es incorporar al proceso una prueba 
vinculada a otras destituciones realizadas en la Policía Nacional y que no tienen ningún nexo 
causal con la destitución del actor, materializada en el Decreto de Personal 799 de 31 de 
mayo 2011. 

...”. 

  

III. DECISIÓN DEL TRIBUNAL 

Evacuados los trámites de ley, los Magistrados que integran el resto de la Sala proceden a resolver la 
alzada, previa las siguientes consideraciones. 

En ese norte, hemos podido constatar que efectivamente le asiste razón al apelante cuando señala 
que la prueba admitida mediante el auto apelado en el numeral 2 del acápite b, resulta ineficaz e inconducente. 
Esto lo decimos porque el objeto de dicha prueba es que se solicite a la Dirección General de la Policía Nacional 
copia autenticada de las restituciones que se han efectuado en esa institución producto de las destituciones 
decretadas  por el artículo 184 numeral 2 de la Constitución. 

La referida prueba no guarda relación con el objetivo a probar en el presente proceso, que consiste en 
que la destitución del señor Iverio Valdes, se dio de manera ilegal. Por lo tanto, carece de conducencia que se 
traigan al proceso las restituciones de otros funcionarios de la Dirección General de la Policía Nacional. 

En ese sentido, el profesor Jairo Parra Quijano en su obra Manual de Derecho Probatorio, explica que 
la conducencia es, “la idoneidad legal que tiene una prueba para demostrar deteminado hecho.”.  

Al respecto del tema, el artículo 783 del Código Judicial, establece lo siguiente: 

“Artículo 783. Las pruebas deben ceñirse a la materia del proceso y son inadmisibles las 
que no se refieren a los hechos discutidos, así como las legalmente ineficaces. 

El Juez puede rechazar de plano aquellos medios de prueba prohibidos por la Ley, 
notoriamente dilatorios o propuestos con el objeto de entorpecer la marcha del proceso; 
también puede rechazar la práctica de pruebas obviamente inconducentes o ineficaces.”. 

En vista de lo anterior, lo que corresponde es reformar el auto apelado, y en ese sentido no admitir la 
prueba consistente en solicitar a la Dirección General de la Policía Nacional copia autenticada de las 
restituciones que se han efectuado en esa institución producto de las destituciones decretadas por el artículo 
184 numeral 2 de la Constitución. 
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 En mérito de lo expuesto, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, REFORMA el Auto de Prueba No.194 de 27 de 
diciembre de 2013, y en consecuencia NO ADMITEN la prueba contenida en el numeral 2 del acápite B, 
consistente en solicitar a la Dirección General de la Policía Nacional, copia autenticada de las restituciones que 
se han efectuado en esa institución producto de las destituciones decretadas por el artículo 184 numeral 2 de la 
Constitución. 

 Notifíquese, 
 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
 
CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES    
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO IRVING DOMINGUEZ BONILLA, EN REPRESENTACIÓN DE ECONOFINANZAS, S. 
A., PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN N 000451 DE 15 DE ENERO 
DE 2007, EMITIDA POR LA AUTORIDAD DEL TRÁNSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE, Y PARA 
QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, 
DOS (2) DE ENERO DE DOS MIL QUINCE (2015).  

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 02 de enero de 2015 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 138-08 

VISTOS: 

El Licenciado Irving Domínguez Bonilla, en representación de Econofinanzas, S.A., interpuso ante la 
Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción para 
que se declare nula, por ilegal, la Resolución No.000451 de 15 de enero de 2007, emitida por la Autoridad del 
Tránsito y Transporte Terrestre, y para que se hagan otras declaraciones. 

Este Tribunal mediante Auto de Pruebas No.135 de 21 de mayo de 2012, admitió la prueba 
consistente en requerir a la Autoridad del Tránsito y Transporte Terrestre la siguiente información: 

“Copia autenticada del expediente administrativo relacionado al presente caso. 

Certificación en la que indique si a la fecha en que se expidió la Resolución No.000451 de 15 de enero 
de 2007, mediante la cual se resolvió cancelar el certificado de operación 8T-12188, expedido a favor 
de ECONOLEASING, S.A., que ampara el vehículo marca Toyota, tipo sedán, motor 2NZ-1026296, el 
cual opera en la zona urbana de Panamá, la concesionaria había pagado o no el importe de las placas 
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correspondientes a los años 2002 y 2004. En caso negativo, indique en qué fecha se efectuaron tales 
pagos.” 

 En atención a lo anterior, el Magistrado Sustanciador emitió el Oficio No.874 de 30 de mayo de 2012, 
dirigido al Señor Director de la Autoridad del Tránsito y Transporte Terrestre, a fin que remitiera la información 
requerida en el Auto de pruebas antes señalado.  

Dicho oficio fue recibido por la Autoridad demandada el día 13 de junio de 2012, sin embargo, no se 
recibió respuesta alguna por parte de la autoridad demandada; por tanto se han girado cuatro (4) oficios más 
reiterando la remisión de la información requerida por esta Sala de la Corte. Los cuales son: Oficio No.1217 de 
31 de julio de 2012 (recibido el 3/8/12), Oficio No.1667 de 4 de octubre de 2012 (recibido el 10/10/12), Oficio 
No.7 de 2 de enero de 2013 (recibido el 8/1/13) y Oficio No.307 de 11 de marzo de 2013 (recibido el 18/3/13). 

En los últimos dos oficios antes mencionado, se le instó a la autoridad demandada remitiera la 
documentación en el término perentorio de cinco (5) días, contados a partir de su recepción; advirtiéndosele a la 
autoridad requerida que incurriría en desacato, si no remitía lo solicitado dentro del término señalado de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 1932 del Código Judicial, que hace referencia al desacato por 
incumplimiento de resoluciones judiciales. Dicha norma expresa lo siguiente:       

“Artículo 1932. En materia civil son culpables en desacato: 

1... 

 En general, los que durante el curso de un proceso o de cualquier actuación judicial o después de 
terminados, ejecuten hechos que contravengan directamente lo ordenado en resolución judicial 
ejecutoriada; y los que habiendo recibido orden de hacer cosa o de ejecutar algún hecho, rehúsen sin 
causa legal obedecer al juez.” 

 De lo anterior debemos resaltar que esta Superioridad está facultada para declarar en desacato a 
quienes habiendo recibido orden de hacer alguna cosa o de ejecutar algún hecho, rehúsen sin causa obedecer 
dicha orden. 

 Téngase presente que la aplicación por parte de esta Sala, de las normas del Código Judicial, viene 
dada por lo dispuesto en el artículo 57c de la Ley 135 de 1943, que preceptúa lo siguiente: 

“Artículo 57c. Los vacíos en el procedimiento establecido en esta ley se llenarán por las disposiciones 
del Código Judicial y las leyes que lo adicionen y reformen, en cuanto sean compatibles con la 
naturaleza de los juicios y actuaciones que corresponden a la jurisdicción contenciosa administrativa.” 

En vista de la facultad conferida por el artículo 1932 del Código Judicial, y ante la falta de respuesta 
por parte del Director del Tránsito y Transporte Terrestre, de remitir la información requerida, este Sustanciador 
se ve en la penosa necesidad de decretar en desacato al citado funcionario, y se le impondrá una multa de cien 
balboas (B/.100.00), en atención a lo dispuesto en el numeral 9 del artículo 1932 y el artículo 1933 del Código 
Judicial. Ello sin perjuicio que el citado funcionario deba remitir la información requerida, dentro del término de 
dos (2) días, contados a partir de la notificación de la presente resolución, de lo contrario incurriría nuevamente 
en desacato, y en consecuencia se estaría aplicando una sanción más ejemplar.  
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Por lo antes expuesto, los Magistrados de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARAN EN DESACATO al 
Director General de la Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre, y se le multa con cien balboas (B/.100.00), 
la cual deberá pagar al Tesoro Nacional. 

Remítase copia autenticada a la Dirección General de Ingresos del Ministerio de Economía y 
Finanzas.  

Se ordena al citado funcionario cumplir lo ordenado por el Magistrado Sustanciador, dentro del término 
de dos (2) días, contados a partir de la notificación de la presente resolución, y que de incumplir con lo 
requerido, incurrirá nuevamente en DESACATO, y como consecuencia de ello se impondrá una sanción más 
severa. 

Notifíquese, 

  
LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
 
CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES   -- VÍCTOR L. BENAVIDES P. 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO CARLOS AYALA EN REPRESENTACIÓN DE LUIS CARLOS ESCALANTE, PARA 
QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN AG NO.0346-2011 DE 3 DE JUNIO DE 
2011, DICTADA POR LA AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE Y PARA QUE SE HAGAN 
OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, DOS (2) DE ENERO 
DE DOS MIL QUINCE (2015). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 02 de enero de 2015 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 711-11 

VISTOS: 

 El Licenciado Carlos Ayala Montero actuando en representación de LUIS CARLOS ESCALANTE, ha 
presentado Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción para que se declare nula, por ilegal, la 
Resolución AG No.0346-2011 de 3 de junio de 2011, dictada por la Autoridad Nacional del Ambiente, el acto 
confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones. 

 Mediante el acto impugnado, se removió al señor ESCALANTE del cargo de Jefe de Departamento de 
Actividades Administrativas, en la Dirección de Gestión Integrada de Cuencas Hidrográficas dentro de la 
estructura de personal de la entidad demandada. Su destitución se fundamentó en la facultad discrecional con la 
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que cuenta la autoridad nominadora para remover al personal de libre nombramiento y remoción, según el 
artículo 11, numeral 9 de la Ley 41 de 1 de julio de 1998, “General del Ambiente”. 

 Inconforme con la decisión adoptada, el afectado promovió recurso de reconsideración, argumentando 
que se desempeñó en el engranaje de la institución como Jefe de Concesiones y Permisos de Aguas, y a la vez 
como Técnico en Recursos Hídricos en la Dirección de Gestión Integrada de Cuencas Hidrográficas.  Por tanto, 
asegura que a la fecha de su despido estaba amparado por la Ley 22 de 30 de enero de 1961, que establece un 
procedimiento especial para remover a los profesionales de las ciencias agrícolas (fs. 29-30).   

Previo análisis de los razonamientos jurídicos expuestos por el administrado, quien administra la 
ANAM, mediante la Resolución AG No.0472-2011 de 26 de julio de 2011, confirmó la decisión de remover al 
señor LUIS ESCALANTE de la Jefatura del Departamento de Actividades Administrativas, en la referida 
dirección. 

Inconforme con la acción de personal adoptada por la Administradora General de la Autoridad 
Nacional del Ambiente, el profesional en ciencias agrícolas recurre a la jurisdicción contencioso-administrativa, a 
través de apoderado judicial, demandando la ilegalidad de su despido. 

 I. FUNDAMENTO DE LA DEMANDA. 

 A juicio de la parte actora, a través del acto impugnado se ha desconocido el derecho que le asiste a 
los profesionales de las ciencias agrícolas al servicio del Estado a ser destituidos solamente por razones de 
incompetencia física, moral o técnica, previa intervención del Consejo Técnico Nacional de Agricultura. 

 En este sentido, destaca que su representado fue separado del cargo a pesar de no haber incurrido en 
la comisión de una falta disciplinaria que justificara su destitución.  Por el contrario, sostuvo que según el 
expediente de personal, el señor LUIS ESCALANTE HENRÍQUEZ cumplió las funciones que se le asignaron 
dentro del ANAM con honradez, eficiencia, moralidad y competencia del cargo.   

En la medida que el despido sólo puede aplicarse cuando el servidor público ha sido reincidente en el 
incumplimiento de sus deberes o ha vulnerado derechos y prohibiciones, asegura quien suscribe el libelo 
presentado ante la Sala, que resulta ilegal la acción de personal impuesta en perjuicio del señor ESCALANTE.  

 A través de la demanda interpuesta, continuó afirmando que la facultad discrecional para destituir a un 
profesional de las ciencias agrícolas está limitado por la Ley 22 de 1961.  

  

 En virtud de lo expresado, consideró que el acto impugnado vulnera los artículos 154 y 155 de la Ley 9 
de 20 de junio de 1994, “Que instituye la Carrera Administrativa”; 10 de la Ley 22 de 30 de enero de 1961, “Por 
la cual se dictan disposiciones relativas a la prestación de Servicios Profesionales en Ciencias Agrícolas”; y 54 
de la Ley 33 de 1946 “Por la cual se reforma la Ley 135 de 1943, Orgánica de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa”(fs. 2-8). 

 En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 57 de la Ley 135 de 1943, se le corrió traslado de la 
demanda presentada al Director General de la Autoridad Nacional del Ambiente para que rindiese un informe 
sobre su actuación.  Consecuentemente, mediante escrito recibido en la Secretaría de este Tribunal el 17 de 
febrero de 2012, la autoridad demandada explicó las razones de su actuación en los términos que a 
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continuación se detallan (fs. 44-45). 

  

 II. INFORME DE CONDUCTA. 

 Quien preside la ANAM afirma ante esta Corporación de Justicia, que el acto de despido del señor 
ESCALANTE se basó en la potestad discrecional que puede ejercer sobre un servidor público que no ha 
ingresado al cargo por concurso de méritos, en su calidad de autoridad nominadora.  

 Prosiguió sosteniendo que la estabilidad alegada por la parte demandada carece de fundamento, toda 
vez que el señor ESCALANTE ocupó cargos clasificados como administrativos y no fue reclasificado ni 
“escalafonado” dentro de la estructura de alguna carrera pública o ley especial. 

 Finaliza su informe destacando que el demandante estaba exento de los beneficios que la Ley 9 de 
1994 le confiere a los servidores públicos de carrera administrativa, pues no ingresó al cargo por concurso de 
méritos.  Por tanto, advierte que la acción de personal ejecutada en perjuicio del señor ESCALANTE, 
consistente en la remoción de su cargo, no vulnera el ordenamiento jurídico vigente (fs. 45-46). 

  

 III. CRITERIO DEL MINISTERIO PÚBLICO. 

 El señor Procurador de la Administración, mediante Vista Nº 231 de 9 de mayo de 2012, solicitó a la 
Sala no acceder a las pretensiones de la parte actora, luego de considerar que el acto impugnado se ajusta a 
derecho. 

 Fundamentó su petición en la potestad discrecional que le asiste al Administrador de la Autoridad 
Nacional del Ambiente, como ente nominador para destituir al funcionario que no forme parte de la carrera 
administrativa.  Sobre el particular, se refirió a los reiterados pronunciamientos de la Sala Contencioso-
Administrativo de la Corte Suprema de Justicia que circunscribe la estabilidad del funcionario, a su ingreso al 
engranaje gubernamental bajo el sistema de concurso de méritos. 

 Por último, agregó que no consta que el señor LUIS CARLOS ESCALANTE haya ingresado a la 
Autoridad Nacional del Ambiente por concurso de méritos; razón por la cual estaba sujeto a la remoción 
discrecional del administrador de esta institución, en observancia a lo dispuesto en el numeral 9 del artículo 11 
de la Ley 41 de 1998 (fs. 48-54). 

 IV. DECISIÓN DE LA SALA. 

Examinadas las piezas procesales que conforman el proceso objeto de nuestro estudio, procedemos a 
dirimir la controversia planteada, en estos términos. 

La documentación incorporada al expediente contencioso, revela que el señor LUIS CARLOS 
ESCALANTE HENRÍQUEZ es un profesional de las ciencias agrícolas que ostenta el cargo de Licenciado en 
Ingeniería Agronómica con Especialización en Fitotecnia e idoneidad para prestar servicios en ciencias agrícolas 
a nivel universitario, desde el 5 de abril de 1982.  Ingresó en forma permanente a la Autoridad Nacional del 
Ambiente, el 24 de julio de 2006, como Jefe de Agencia Agropecuaria, en su calidad de Ingeniero Agrónomo I, 
mediante Resuelto No. 080,2006 de 24 de julio de 2006 (f. 10-12 del proceso administrativo).   
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No obstante, según certificación de la Dirección Integrada de Cuencas Hidrográficas, fechada 1 de 
agosto de 2007, el prenombrado ejercía funciones como “Técnico en Manejo de Recursos Hídricos desde el 3 
de octubre de 2005” (Cfr. f. 72 del expediente contencioso). Este cargo conforme el Manual Institucional de 
Clases Ocupacionales, exige como educación formal: título universitario de Licenciatura en Ingeniero Forestal, 
Geólogo, Meteorólogo o carreras afines. 

El 17 de octubre de 2007, a través de la Resolución N° 296-2007, el demandante, en calidad de jefe, 
fue trasladado al Departamento de Actividades Administrativas de la Dirección de Gestión Integrada de Cuencas 
Hidrográficas (fs. 13-14 ídem). Mientras ejercía funciones en la Administración Nacional del Ambiente, el señor 
LUIS CARLOS ESCALANTE recibió por parte del Consejo Técnico Nacional de Agricultura, reconocimiento e 
idoneidad para prestar servicios profesionales en ciencias agrícolas, “a nivel de post-grado en el territorio 
nacional”, como Magíster en Ciencias Ambientales con énfasis en Recursos Naturales (f. 129 exp. Adm.).  

Después de más de cinco (5) años de laborar en la Autoridad Nacional del Ambiente, el Ingeniero 
LUIS ESCALANTE HENRÍQUEZ es despedido mediante Resolución AG No.0346-2011 de 3 de junio de 2011, 
mientras ocupaba el cargo de Jefe de Departamento de Actividades Administrativas, en la Dirección de Gestión 
Integrada de Cuencas Hidrográficas.  

El despido tuvo como fundamento la calidad de funcionario de libre nombramiento que según la 
autoridad nominadora ostentaba el señor ESCALANTE, pues desempeñaba un cargo administrativo, y no había 
sido reclasificado ni escalafonado en la estructura de ANAM, como personal de las ciencias agrícolas.   

El 8 de junio de 2011, se le notificó personalmente su remoción del cargo al prenombrado, y su 
desacuerdo con la decisión adoptada trajo como consecuencia que recurriera contra la Resolución  AG No. 
0346-2011 de 3 de junio de 2011.  Sin embargo, no se accedió a su petición revocatoria del Ingeniero 
ESCALANTE, a través de la Resolución AG No. 0472 de 26 de julio de 2011, por tener la condición de 
funcionario de libre nombramiento y remoción. 

Habiendo ejercido su derecho de defensa, el demandante argumentó en esta esfera jurisdiccional, que 
a la fecha de su despido era un funcionario al servicio de las ciencias agrícolas y estaba amparado por la 
estabilidad que le concede la Ley 22 de 1961, “Por medio de la cual se dictan disposiciones relativas a la 
prestación de servicios profesionales en Ciencias Agrícolas” (artículo 10). Sobre el particular, precisamos que el 
artículo primero (segundo párrafo), del mencionado texto jurídico califica como ciencias agrícolas: la Agronomía, 
Agrostología, Botánica agrícola, Dasonomía, Economía Agrícola, Ingeniería Agrícola, Zootecnia, entre otras.   

En torno al tema de la estabilidad de los profesionales de las ciencias agrícolas, reiteramos que en el 
curso de los últimos años, la posición de la Sala Tercera de la Corte (Sentencia de 15 de abril de 2008: Sergio 
Domínguez vs. Mida y, 23 de julio de 2010: Diomedes Santana vs. Mida), ha sido reconocer esta prerrogativa, 
en virtud del artículo 10 de la Ley de 22 de 30 de enero de 1961, en concordancia con el artículo 305 del Texto 
Fundamental, que instituyó la Carrera de las Ciencias Agropecuarias, como una de las carreras de la función 
pública.    

Expuesto lo anterior, resulta oportuno señalar que el señor ESCALANTE al momento de su remoción, 
ejercía funciones como Jefe del Departamento de Cuencas Hidrográficas, en calidad de técnico en recursos 
hídricos (f. 72 del expediente contencioso).  Por tanto, advertimos que el Título de Ingeniero Agrónomo que 
ostenta el señor ESCALANTE, no encaja en el perfil exigido para el cargo, según el Manual Institucional de 
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Clases Ocupacionales.  Este perfil, recordemos que consiste en Licenciatura en Ingeniero Forestal, Geólogo, 
Meteorólogo o carreras afines. 

 Determinada la categoría de profesional de ciencias agrícolas del señor ESCALANTE y el ejercicio de 
funciones administrativas que le exigen un perfil distinto; procedemos a señalar que no consta en autos que el 
Consejo Técnico de Agricultura, haya calificado la Ingeniería Agronómica, como una carrera afin a las 
mencionadas en el párrafo anterior ni que “las funciones de los cargos” que ocupó el Ingeniero ESCALANTE en 
la Autoridad Nacional del Ambiente formen parte de las actividades propias de los profesionales de las ciencias 
agrícolas, a tenor de lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo primero de la Ley 22 de 1961(Cfr. f. 76 del 
exp. contencioso).  

  

 La falta de elementos jurídicos fehacientes, que revelen que para el 8 de junio de 2011–fecha en que 
se comunicó el despido–, el señor ESCALANTE ejerciera las actividades precisados en el párrafo anterior  o 
hubiese ingresado al cargo por concurso de méritos,  impide a este Tribunal aplicar al caso en estudio la Ley 22 
de 30 de enero de 1961, u otra Ley especial como la de carrera administrativa.   

 Evidenciado en el proceso in examine, que el demandante no gozaba de estabilidad, sino que en el 
ejercicio de sus funciones estaba sujeto a la potestad discrecional de la autoridad nominadora, conforme el 
contenido del numeral 9 del artículo 11 de la Ley 41 de 1 de julio de 1998; concluimos lo siguiente: a) podía ser 
destituido “discrecional o libremente del cargo”, que ocupaba en la Autoridad Nacional del Ambiente b)  no era 
necesario que su destitución se basara en razones de incompetencia física, moral o técnica o al incumplimiento 
de un deber constitucional ni que se instaurara un proceso disciplinario en su contra. 

   

 Ante lo expuesto, se desestiman los cargos de violación contra los artículos 154 y 155 de la Ley 9 de 
20 de junio de 1994; 10 de la Ley 22 de 30 de enero de 1961; y 54 de la Ley 33 de 1946; y se procede a 
reconocer que el acto impugnado se ajusta a derecho. 

Por consiguiente, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, actuando en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES ILEGAL la Resolución AG N°0346-2011 de 3 de 
junio de 2011, dictada por la Autoridad Nacional del Ambiente, ni su acto confirmatorio.  Se NIEGAN las demás 
declaraciones pedidas. 

 Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
 
CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES   -- VÍCTOR L. BENAVIDES P. 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO RODRIGO DEL CID, EN REPRESENTACIÓN DE NELSON MARÍN, PARA QUE SE 
DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL RESUELTO NO.786 DE 1 DE MARZO DE 2010, EMITIDO POR 
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LA ASAMBLEA NACIONAL, EL ACTO CONFIRMATORIO  Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S.PANAMÁ, DOS (2) DE ENERO DE DOS 
MIL QUINCE (2015). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 02 de enero de 2015 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 576-10 

VISTOS: 

 El licenciado Rodrigo Del Cid, actuando en nombre y representación de Nelson Marín, ha presentado 
Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción, para que se declare nulo, por ilegal, el Resuelto 
No.786 de 1 de marzo 2010, emitido por la Asamblea Nacional. 

LO QUE SE DEMANDA 

 El demandante solicita que se declare nulo, por ilegal, el Acto Administrativo contenido en el Resuelto 
No.786 de 1 de marzo 2010, emitido por la Asamblea Nacional, por medio del cual se destituye al señor Nelson 
Marín, de su cargo como servidor público de la Asamblea Nacional.   

 De igual manera demanda que se declare nulo, por ilegal, el acto administrativo de confirmación de la 
destitución contenido en la Resolución No.91 de 16 de marzo de 2010; el reintegro del demandante al cargo que 
ocupaba en la Asamblea Nacional, devengando el mismo salario y con las mismas condiciones laborales de 
antes de la destitución y que se ordene el pago de salarios caídos que se produzcan desde la destitución hasta 
el efectivo reintegro del señor Marín.  

FUNDAMENTO DE LA DEMANDA 

 El demandante fundamenta su demanda señalando, entre otras cosas, que fue nombrado en la 
Asamblea Nacional de Diputados como personal permanente bajo el cargo de cotizador de precios III-
supervisor, planilla 2, posición No.3417, con salario de Mil Quinientos Balboas (B/.1,500.00) y que el día 1 de 
marzo de 2010, la Asamblea Nacional de Diputados, a través del H.D. Presidente, lo destituye por razón de que 
este nombramiento es de libre nombramiento y remoción.  

 De acuerdo a lo señalado por el demandante, el Reglamento de Administración de Recursos Humanos 
de la Asamblea Nacional de Diputados, la destitución es una sanción que debe estar precedida de ciertos 
procedimientos que en su caso han sido obviados.  

 Considera que una lectura de las normas aplicadas por la resolución impugnada, denota evidente 
inobservancia y omisión del artículo 138-A que se adiciona a la Ley 9 de 1994, en su numeral 15, a través de la 
Ley No.24 de 2 de julio de 2007. 
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 Finalmente manifiesta el demandante que la administración de la Asamblea Nacional, no ha respetado 
los derechos que posee como servidor público próximo a jubilarse, condición que protege la legislación nacional, 
pero tampoco ha respetado los derechos procesales que la ley le otorga, todo lo cual constituye violación de la 
ley, que amerita decretar la revocación del acto impugnado.  

 Como disposiciones legales infringidas se señalan los artículo 61 y 69  de la Ley 12 de 1998, por falta 
de aplicación, ya que al demandante se le destituyó, aplicándole la sanción máxima, sin que se haya investigado 
ni concluido que incurrió en alguna falta administrativa. 

 La otra norma considerada infringida por el acto demandado es numeral 15 del artículo 138-A, que se 
adiciona a la Ley 9 de 1994, a través de la Ley No.24 de 2 de julio de 2007, y establece que la violación es 
directa por falta de aplicación, pues no se tomó en consideración alguna la norma señalada, violando derechos 
establecidos y específicos.  

INFORME DE CONDUCTA 

 De fojas 23 a 25 del presente proceso, consta el informe de conducta presentado por la autoridad 
demandada, el cual fue requerido por esta Sala, a través de la resolución fechada 8 de junio de 2010, que 
admitió la demanda presentada. 

 En el mismo la autoridad demandada señala que el demandante confunde la figura de la destitución 
por causas disciplinarias con la destitución basada en la facultad que otorga la ley a la autoridad nominadora, la 
cual ha sido reconocida en inveterada jurisprudencia de esta Sala.  

 Continua señalando que la demandante no aportó prueba alguna en su recurso de reconsideración de 
que se trataba de una persona amparada por la Ley 24 de 2 de julio de 2007, y que el numeral 80 del artículo 
201 de la Ley 30 de 2000, contempla la obligación del recurrente de aducir y aportar las pruebas que beneficien 
su causa.  

 Manifiesta la demandada que al revisar las normas que regulan la pensión por vejez, se puede ver que 
no sólo es necesaria la edad de 62 años para optar por este beneficio, sino que igualmente es necesaria una 
cotización mínima de 180 cuotas, tal como puede verse en el artículo 168 de la Ley 51 de 2005, por lo que era 
imprescindible que el recurrente acreditara no sólo su condición de edad, sino que había cumplido con las 
cuotas mínimas. 

 En cuanto al tema de los salarios dejados de percibir, considera que no le asiste la razón al 
demandante, ya que profusa jurisprudencia de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, ha establecido 
que sólo proceden los salarios caídos cuando la ley formal así lo ordena y en el caso del demandante, ni la Ley 
de Carrera de Servicio Legislativo, ni el Reglamento de Administración de Recursos Humanos establecen que 
debe pagarse salarios caídos.  

OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 

 El Procurador de la Administración, a través de la Vista Número 961 de 31 de agosto de 2010, solicita 
que se declare que no es ilegal el Resuelto 786 de 1 de marzo de 2010, emitido por el Presidente de la 
Asamblea Nacional, ni su acto confirmatorio y, en consecuencia se desestimen las pretensiones de la parte 
actora. 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, junio de 2020 

465 

 El señor Procurador manifiesta que el acto administrativo demandado, mediante el cual se dio la 
remoción del demandante, se ajustó a lo establecido en el artículo 7 del Texto Único de la Ley 12 de 1998, que 
desarrolla la Carrera del Servicio Legislativo, que dispone que es potestad del presidente de la Asamblea 
Nacional, nombrar o destituir a los funcionarios de libre nombramiento y remoción, de lo que se desprende que 
la autoridad nominadora estaba plenamente facultada para ordenar la remoción del cargo del recurrente.  

 De acuerdo a lo expresado por la Procuraduría de la Administración, la remoción del demandante no 
obedece a la comisión o imputación de falta disciplinaria alguna, sino al ejercicio de la potestad discrecional que 
posee la autoridad nominadora, para adoptar las acciones de personal que estime convenientes, cuando se 
trate de funcionarios de libre nombramiento y remoción, situación en la que se encontraba el actor.  

 Respecto a las normas señaladas como infringidas por el demandante, manifiesta que no comparte los 
argumentos del actor, toda vez que en la situación bajo estudio no se aplican dichas disposiciones, pues las 
mismas son aplicables cuando existe un proceso disciplinario, situación que no se dio en el caso que nos ocupa, 
puesto que la destitución de la que fuera objeto el accionante fue el resultado del ejercicio de la potestad 
discrecional de libre nombramiento y remoción por parte de la autoridad nominadora, por lo que los argumentos 
ensayados por el representante legal de la parte actora carecen de todo asidero jurídico.  

DECISIÓN DE LA SALA  

 Una vez revisado el presente proceso y luego de haberse cumplido con todas las etapas procesales, 
nos corresponde resolver la presente causa, previas las siguientes consideraciones. 

 El señor Nelson Marín, a través de apoderado judicial, ha presentado Demanda Contencioso 
Administrativa de Plena Jurisdicción, por medio de la cual solicita que esta Sala, declare que es nulo, por ilegal, 
el Resuelto No.786 de 1 de marzo de 2010, dictado por el el Presidente de la Asamblea Nacional, por medio del 
cual fue destituido del cargo de Cotizador de Precios III Supervisor, planilla 2, posición 3417 y salario de 
B/.1,500.00 mensuales.  

 El demandante sustenta su demanda señalando, que la autoridad demandada no tomó en cuenta que 
de acuerdo al Reglamento de Administración de Recursos Humanos de la Asamblea Nacional de Diputados, la 
destitución es una sanción que debe estar precedida de ciertos procedimientos que han sido obviados en el 
presente caso; así como el hecho que no tomó en cuenta que al demandante le faltaban pocos meses y días 
para su jubilación, por lo que se encontraba amparado por el artículo 138-A que se adiciona a la Ley 9 de 1994, 
en su numeral 15, a través de la Ley 24 de 2 de julio de 2007. 

 Luego de revisados los argumentos esgrimidos por el demandante, esta Sala ha realizado un prolijo 
análisis de los medios probatorios aportados al proceso, a fin de determinar si se han violado las disposiciones 
legales señaladas, observando que el señor Nelson Marín, labora desde el año 2007, en calidad de servidor 
público permanente, en la Asamblea Nacional, en el cargo de cotizador de precios III supervisor, tal como se 
puede comprobar en el expediente administrativo aportado al presente proceso. 

 La autoridad demandada, mediante Resuelto No.786 de 1 de marzo de 2010, resuelve destituir al 
señor Nelson Marín, del cargo de cotizador de precios III supervisor, tomando como fundamento legal el artículo 
7 del Texto Único de la Ley de Carrera de Servicio Legislativo, que dispone que es una potestad del Presidente 
de la Asamblea Nacional, nombrar o destituir a los funcionarios de libre nombramiento y remoción.  
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 Respecto al tema del libre nombramiento y remoción de los servidores públicos que no se encuentran 
amparados por una Ley Especial o Régimen de Carrera Administrativa, debemos señalar que acuerdo a la 
jurisprudencia de esta Sala, los mismos quedan sujetos a la potestad discrecional de remoción que ostenta la 
autoridad nominadora.  

 En cuanto a los servidores de la Asamblea Nacional, el artículo 4 del Texto Único publicado en la 
Gaceta Oficial 26136 de 30 de septiembre de 2008, desarrolla la clasificación de los mismos y estable lo 
siguiente: 

“Artículo 4: Los servidores de la Asamblea Nacional se clasifican así: 

1. … 

4. De libre nombramiento y remoción. El personal de confianza adscrito al Presidente, a las 
fracciones parlamentarias, a los Diputados, al Secretario General y demás servidores 
públicos que, de conformidad con la presente Ley y el Reglamento de Administración de 
Recursos Humanos, no pertenezcan a la Carrera del Servicio Legislativo....” 

 Por otro lado, debemos resaltar lo establecido en el artículo 7 de la normativa antes referida que 
señala: 

“Artículo 7: Corresponde al Presidente de la Asamblea Nacional realizar, de conformidad 
con el procedimiento establecido en la presente Ley y su reglamentación, para los 
servidores adscritos y no adscritos al Régimen de Carrera del Servicio Legislativo, las 
siguientes acciones de personal: 

1. Nombramiento. 

2. Separación. 

3. Destitución. 

4. Desacreditación del Régimen de Carrera del Servicio Legislativo. 

5. Cualquiera otra que le confiera la Constitución Política, el Reglamento Orgánicodel 
Régimen Interno de la Asamblea Nacional, el Reglamento de Administraciónde Recursos 
Humanos, las leyes en general y las normas reglamentarias, enmateria de recursos 
humanos. 

Todas estas facultades son ejercidas por el Presidente de la Asamblea Nacionalpor sí solo 
y por derecho propio.” (Lo subrayado es de la Sala) 

 De las normas antes citadas se colige que el señor Nelson Marín, ostentaba un cargo de libre  
nombramiento y remoción, por lo que estaba sujeto a la facultad discrecional que le confiere la ley al Presidente 
de la Asamblea Nacional, para proceder a ordenar su destitución.  

 Por lo antes expuestos, considera la Sala que al ser el demandante un funcionario de libre 
nombramiento y remoción, no le son aplicables los artículos 61 y 69 de la Ley 12 de 1998, considerados 
infringidos con el acto impugnado, toda vez que el artículo 1 del Texto Único publicado en la Gaceta Oficial 
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26136 de 30 de septiembre de 2008, que comprende la Ley 12 de 1998, por la cual se desarrolla la Carrera del 
Servicio Legislativo, y la Ley 16 de 2008, que reforma la Ley 12 de 1998, dispone que la misma regula las 
relaciones de trabajo de los servidores públicos que prestan servicios a la Asamblea Nacional, con excepción de 
los cargos de libre nombramiento y remoción.  

  Ahora, si bien es cierto, que el demandante por no formar parte del Régimen de Carrera del Servicio 
Legislativo por lo expuesto anteriormente, debemos manifestar que el caso en estudio no solamente se refiere a 
la condición de libre nombramiento y remoción que ostentaba el señor Marín, que fue lo que motivo su 
destitución, según lo señala la autoridad demandada en su informe de conducta y el Procurador de la 
Administración, sino que debemos tomar en cuenta si el mismo se encontraba amparado por una ley especial 
que le impedía a la autoridad demandada destituirlo del cargo que ocupaba en la Asamblea Nacional.  

 Así las cosas, observa la Sala que de las constancias aportadas al proceso, el señor Nelson Marín, al 
momento de su destitución estaba próximo a cumplir la edad requerida para acogerse a la jubilación, tal como 
se expone en el libelo de demanda presentado, situación que fue puesta en conocimiento de la autoridad 
demandada a través del recurso de reconsideración presentado por el demandante. 

 En atención a lo expresado por el demandante, correspondía a la autoridad nominadora aplicar le 
excepción contenida en numeral 15 del artículo 141 de la Ley 9 de 1994, adicionado a través de la Ley No.24 de 
2 de julio de 2007, que establece que: 

“Artículo 141: Queda prohibido a la autoridad nominadora y al superior jerárquico del nivel 
administrativo directivo: 

1. … 

15. Despedir sin causa justificada servidores públicos en funciones a los que les falten dos 
años para jubilarse, que laboren en instituciones del Estado que pertenezcan o no a la 
Carrera Administrativa....” 

 Como se observa en la norma transcrita, todo funcionario sea o no de Carrera al que le falten dos 
años para jubilarse, no puede ser despedido sin causa justificada, por lo tanto la autoridad demandada no podía 
ordenar la destitución del señor Nelson Marín, toda vez que al mismo le faltaban menos de dos años para 
jubilarse. 

 Por otra parte, la Sala no comparte lo expresado por la parte demandada que señala que el 
demandante no acreditó su condición de persona dentro de los dos años para jubilarse, ya que la norma citada 
como violada, establece que es prohibido despedir a aquellos funcionarios que les falten dos años para 
jubilarse, lo que es distinto a decir, persona que le falten dos años para cumplir la edad de jubilación, sin 
embargo, debemos señalar que la norma en comento sólo hace referencia a los funcionarios a los que les falten 
dos años para jubilarse, sin condicionarlo a la comprobación previa del cumplimiento de la cantidad de cuotas 
exigidas por la Caja de Seguro Social, para conceder la pensión por vejez.  

 De acoger como valido lo expuesto por la parte demandada, estaríamos sometiendo a conocimiento 
previo de las instituciones del Estado, el cumplimiento de los requisitos para acogerse a la pensión por vejez, 
que es facultad exclusiva de la Caja de Seguro Social, por lo que considera la Sala que el solo hecho de que a 
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un funcionario le falten dos años para cumplir la edad de jubilación, es suficiente para encontrarse amparado por 
el numeral 15 de la Ley 9 de 1994, tal como ocurre en el presente negocio.  

 Así las cosas, debemos resaltar que la aplicación de la norma antes referida en el presente proceso, 
obedece a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 9 de 1994, por la cual se establece y regula la Carrera 
Administrativa, que señala que la misma será aplicada supletoriamente a las instituciones públicas que se rijan 
por otras carreras públicas legalmente reguladas o por leyes especiales. 

 Como se puede comprobar en el presente proceso y así lo hemos señalado anteriormente, el 
demandado había informado a la autoridad demandada que estaba próximo a jubilarse, y como se puede colegir 
de la norma citada, el mismo no podía ser despedido sin causa justificada, por lo tanto el Resuelto No.786 de 1 
de marzo de 2010, emitido por el Presidente de la Asamblea Nacional, por medio del cual se destituye al señor 
Nelson Marín, fue emitido desconociendo el artículo 141 de la Ley 9 de 1994, adicionado por la Ley No.24 de 2 
de julio de 2007, ya que no se tomó en cuenta que al demandante le faltaban menos de dos años para jubilarse.  

 Con base en los planteamientos expuestos, considera la Sala, que le asiste la razón al demandante y 
por lo tanto debemos acceder a la pretensión de declarar ilegal el acto impugnado, y en consecuencia ordenar el 
respectivo reintegro del señor Nelsón Marín, al cargo que ocupaba al momento de la destitución o a otro de igual 
jerarquía y remuneración. 

 En cuanto al pago de los salarios caídos, considera la Sala que no se puede acceder a dicha solicitud, 
en vista que el demandante no se encontraba amparado por la ley de Carrera Administrativa y tampoco es 
contemplado este tema en el régimen especial que regula a los servidores públicos al servicio de la Asamblea 
Nacional. 

 En consecuencia, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE ES ILEGAL, el 
Resuelto No.786 de 1 de marzo 2010, emitido por la Asamblea Nacional, por medio del cual se destituye al 
señor Nelson Marín, del cargo de Cotizador de Precios III Supervisor, y su acto confirmatorio; en consecuencia 
se ORDENA a la Asamblea Nacional, proceda al reintegro del señor Nelsón Marín, al cargo que ocupaba al 
momento de su destitución o a otro de igual jerarquía y remuneración. 

 Se niega el pago de los salarios caídos.  

Notifíquese, 

 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 

CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES   -- VÍCTOR L. BENAVIDES P. 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO MANUEL BERMÚDEZ EN REPRESENTACIÓN DE FRANCISCO JAVIER CHIU, PARA 
QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL RESUELTO DE PERSONAL NO.555-10 DE 30 DE 
JULIO DE 2010 DICTADO POR EL BANCO DE DESARROLLO AGROPECUARIO, EL SILENCIO 
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ADMINISTRATIVO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN 
FÁBREGA S. PANAMÁ, DOS (2) DE ENERO DE DOS MIL QUINCE (2015). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 02 de enero de 2015 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 1011-10 

VISTOS: 

 El Licenciado Manuel Bermúdez actuando en representación de FRANCISCO JAVIER CHIU, ha 
presentado Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción para que se declare nulo, por ilegal, el 
Resuelto de Personal N°555-10 de 30 de julio de 2010, emitido por el Banco de Desarrollo Agropecuario, la 
negativa tácita por silencio administrativo y para que se hagan otras declaraciones. 

 Mediante el acto impugnado, se removió al señor CHIU del cargo de Técnico Agropecuario en la 
Sucursal de Changuinola dentro de la estructura de personal de la entidad demandada. Su destitución se 
fundamentó en la facultad discrecional con la que cuenta la autoridad nominadora para remover al personal de 
libre nombramiento y remoción, según la Ley 9 de 1994 que regula la Carrera Administrativa. 

 Inconforme con la decisión adoptada, el afectado promovió recurso de reconsideración el 4 de agosto 
de 2010, sin embargo, revelaron las constancias de autos que para el 4 de octubre del mismo año, no se había 
resuelto el recurso, por lo que la parte actora no tenía otra opción que recurrir a la Sala bajo la presunción que la 
vía gubernativa se había agotado (fs. 14-15, 40).   

Por tanto, bajo la figura de agotamiento de la vía por silencio administrativo que fuese debidamente 
comprobado por esta Sala, el señor CHIU interpone su demanda de plena jurisdicción, el 15 de octubre de 2010, 
pidiendo no sólo la nulidad del Resuelto de Personal N°555-10 de 30 de julio de 2010 sino su reintegro al cargo 
y el pago de salarios caídos. 

  

FUNDAMENTO DE LA DEMANDA. 

 A juicio de la parte actora, a través del acto impugnado se ha desconocido el derecho que le asiste a 
los profesionales de las ciencias agrícolas al servicio del Estado de ser destituidos solamente por razones de 
incompetencia física, moral o técnica, previa intervención del Consejo Técnico Nacional de Agricultura. 

 En este sentido, destaca que su representado fue separado del cargo aún cuando no había incurrido 
en la comisión de una falta que justificara su destitución.  Por el contrario, sostuvo que según el expediente de 
personal, el señor CHIU cumplió las funciones que se le asignaron dentro del Banco de Desarrollo Agropecuario 
con alto grado de transparencia, lealtad, moralidad, honestidad, eficiencia, productividad, calidad y disciplina.  
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En la medida que el despido sólo puede aplicarse cuando el servidor público ha sido reincidente en el 
incumplimiento de sus deberes o ha vulnerado derechos y prohibiciones, asegura quien suscribe el libelo 
presentado ante la Sala que resulta ilegal la acción de personal impuesta en perjuicio del señor CHIU. 

 A través de la acción interpuesta, continúa afirmando que el funcionario removido del cargo es 
paciente de cardiología e hipertensión arterial controlado y que esta condición consta en su expediente de 
personal.  Por tanto, a tenor de lo dispuesto en la Ley 59 de 2005, el señor CHIU no podía ser destituido 
discrecionalmente por quien gerencia el Banco de Desarrollo Agropecuario. 

 En virtud de lo expresado, estima que se vulneraron los artículos 10 de la Ley 22 de 30 de enero de 
1961; 3 y 4 de la Ley 59 de 23 de diciembre de 2009 (fs. 3-12). 

 En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 57 de la Ley 135 de 1943, se le corrió traslado de la 
demanda presentada al Gerente del Banco de Desarrollo Agropecuario para que rindiese un informe sobre su 
actuación.  Consecuentemente, mediante Nota N°G.G. 49-11 de 19 de enero de 2011, la autoridad demandada 
explicó las razones de su actuación en los siguientes términos (fs. 44-45) 

  

INFORME DE CONDUCTA 

 La destitución del señor FRANCISCO JAVIER CHIU, a juicio del funcionario acusado, se basó en la 
potestad discrecional que puede ejercer sobre un servidor público que no ha ingresado al cargo por concurso de 
méritos, en su calidad de autoridad nominadora.  

 Continúa sosteniendo que la estabilidad alegada por la parte demandada carece de fundamento, toda 
vez que el señor CHIU ingresó a la institución ejerciendo funciones de asistente analista de crédito y el hecho 
que ostente un título en agronomía no le otorga permanencia en el cargo, pues la Ley 22 de 1961 regula una 
función distinta a la pública. 

 Finaliza su informe destacando que el demandante estaba exento de los beneficios que la Ley 9 de 
1994 le confiere a los servidores públicos de carrera administrativa y ante ello la acción de personal ejecutada 
en perjuicio del señor CHIU, consistente en la remoción de su cargo, no vulnera el ordenamiento jurídico (fs. 44-
45). 

  

CRITERIO DEL MINISTERIO PÚBLICO. 

 El señor Procurador de la Administración, mediante Vista Fiscal Nº319 de 8 de abril de 2011, solicitó a 
la Sala no acceder a las pretensiones de la parte actora. 

 Fundamentó su petición en la actuación del Banco de Desarrollo Agropecuario, la cual estima resulta 
apegada a la potestad discrecional que le asiste a toda autoridad nominadora de destituir al funcionario que no 
forme parte de la carrera administrativa.  Sobre el particular, se refirió a los reiterados pronunciamientos de la 
Sala Contencioso-Administrativo de la Corte Suprema de Justicia que circunscribe la estabilidad del funcionario, 
a su ingreso al engranaje gubernamental bajo el sistema de concurso de méritos. 
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 Por último, agregó que no consta que el señor FRANCISCO JAVIER CHIU haya ingresado al Banco 
de Desarrollo Agropecuario por concurso de méritos; razón por la cual estaba sujeto a la remoción discrecional 
del gerente de esta institución (fs.  46-54). 

DECISIÓN DE LA SALA. 

Examinadas las piezas procesales que conforman el proceso objeto de nuestro estudio, procedemos a 
dirimir la controversia planteada previo estudio de los hechos que sustentan la demanda. 

La documentación incorporada al expediente contencioso, revela que el señor FRANCISCO JAVIER 
CHIU es un profesional de las ciencias agrícolas que ingresó al Banco de Desarrollo Agropecuaria, el 10 de 
marzo de 2008, como Agrónomo I(2), con funciones de analista de crédito agropecuario en la Gerencia Regional 
de Bocas del Toro (f. 9).  

  

Producto de esta designación al señor CHIU se le aplicó el Decreto Ejecutivo No.2 de 22 de febrero de 
2008, que aprueba el incremento del escalafón salarial de las ciencias agrícolas, en un 11.1% para el año 2009, 
por lo que su salario de B/.475.00 ascendió a B/.697.00.  Al año siguiente, específicamente, el 22 de abril de 
2010 se le asignaron funciones de Técnico Agropecuario en la Sucursal de Changuinola producto de una 
reorganización administrativa, según Memorando No. OIRH No.132-10.   

Mientras ejercía funciones en el Ministerio de Desarrollo Agropecuario, el señor CHIU recibió por parte 
del Consejo Técnico Nacional de Agricultura, certificado de idoneidad para prestar servicios profesionales en 
Ciencias Agrícolas a nivel Universitario en Técnico en Conservación de Recursos Naturales Renovables, el 4 de 
febrero de 2009, no obstante, previamente se le había conferido idoneidad para prestar servicios profesionales 
como Bachiller Agropecuario (28 de junio de 1985).  

Después de más de dos (2) años de laborar en el Banco de Desarrollo Agropecuario (30 de julio de 
2010), el señor FRANCISCO JAVIER CHIU es despedido mediante Resuelto de Personal N°555-10 de 30 de 
julio de 2010, mientras ocupaba el cargo de agrónomo I(2) y ejercía funciones de Técnico Agropecuario en la 
Sucursal de Changuinola. 

  

El despido tuvo como fundamento la calidad de funcionario de libre nombramiento que según la 
autoridad nominadora ostentaba el señor CHIU en el cargo de Agrónomo I(2) en el Banco de Desarrollo 
Agropecuario.  El 4 de agosto de 2010 se le notificó personalmente su despido y su inconformidad con la 
decisión adoptada trajo como consecuencia que el señor FRANCISCO CHIU recurriera en contra de dicho 
Decreto.  Sin embargo, el Banco de Desarrollo Agropecuario incurrió en silencio administrativo, pues no se 
pronunció sobre el recurso en el término que establece la Ley de conformidad con la Nota No.G.G. 1382-2010 
de 27 de diciembre de 2010 que fuese remitida a esta Sala (f. 40). 

El primer cargo de ilegalidad que fundamentan la pretensión del Técnico FRANCISCO CHIU se ciñen 
a la calidad de funcionario al servicio de las ciencias agrícolas que ostentaba a la fecha de su despido en una 
entidad estatal –BDA– y a la estabilidad que lo amparaba a tenor de lo dispuesto en la Ley 22 de 1961, “Por 
medio de la cual se dictan disposiciones relativas a la prestación de servicios profesionales en Ciencias 
Agrícolas” (artículo 10). 
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Al respecto, revela el material probatorio que integra la demanda de plena jurisdicción “in examine” 
que, en efecto, el Técnico CHIU obtuvo idoneidad para servir en el área agropecuaria desde marzo de 1985 y 
que  para el 30 de julio de 2010 –fecha en que se le comunicó su despido– ocupaba el cargo de Agrónomo I(2) 
con funciones de  Técnico Agropecuario en la Sucursal de Changuinola dentro de la Estructura del Personal del 
Banco de Desarrollo Agropecuario, y ostentaba una segunda idoneidad para prestar servicios como técnico en 
conservación de recursos naturales renovables. 

Advertido el cargo que ocupaba el demandante en el Banco de Desarrollo Agropecuario así como las 
idoneidades que le había otorgado el Consejo Nacional de Agricultura, debemos acotar que su labor como 
prestatario de un servicio profesional en ciencias agrícolas, está regulada por la Ley 22 de 30 de enero de 1961.  
En específico, el artículo primero, segundo párrafo, califica como ciencias agrícolas: la Agronomía, Agrostología, 
Botánica agrícola, Dasonomía, Economía Agrícola, Ingeniería Agrícola, Zootecnia, entre otras.  Por su parte, el 
artículo 10 ibídem, nos dice que los profesionales idóneos al servicio del Estado, “podrán ser destituidos por 
razones de incompetencia física, moral o técnica.  En cada caso particular, el Consejo Técnico Nacional de 
Agricultura hará las investigaciones necesarias para establecer la veracidad de los cargos, oyendo a las partes. 
El Consejo Técnico Nacional de Agricultura decidirá y solicitará lo conducente al Órgano Ejecutivo si se hubiere 
cometido infracción al presente artículo de esta Ley”. 

En torno al tema de la estabilidad de los profesionales de las ciencias agrícolas, reiteramos que en el 
curso de los últimos años, la posición más predominante en la Sala Tercera de la Corte, ha sido supeditar dicha 
estabilidad al ingreso del funcionario en el cargo, a través del concurso de méritos.  Sin embargo, la consistencia 
de los precedentes en la materia bajo examen, no ha sido tal, y prueba de ello son las sentencias de 29 de 
mayo de 1996 y 28 de junio de 1996, en que la Sala Tercera reconoció la estabilidad de los profesionales de las 
ciencias agrícolas, aún en los casos en que no se hubiese acreditado el ingreso al cargo por concurso de 
méritos.  En los citados pronunciamientos, el Tribunal esgrimió las siguientes consideraciones: 

Sentencia de 29 de mayo de 1996. 

“Observa la Sala, que el artículo 10 de la Ley 22 de 1961, es claro al enunciar que los 
profesionales idóneos al servicio del Estado, podrán ser destituidos por razones de 
incompetencia física, moral o técnica.  No obstante, aclara a fin de que lo anterior se 
configure, que en cada caso en particular el Consejo Técnico Nacional de Agricultura hará 
las investigaciones necesarias  para establecer la veracidad de los cargos.  Se trata, pues 
de un servidor público con estabilidad en el empleo en razón de una Ley que expresamente 
la prevé. 

En razón de lo antes anotado, estima la Sala que el acto acusado viola el artículo 10 de la 
Ley 22 de 1961 en forma directa, ya que mediante el mismo se destituyó al señor Rubén 
Rodríguez sin que se haya comprobado la causa invocada por la Administración que hace 
alusión a incompetencia y bajo rendimiento técnico. Por el contrario, obra en el expediente 
documentación relativa a la hoja de vida del señor Rodríguez conjuntamente con otra 
documentación allegada, entre la que se destaca la Resolución Nº 10-95 de 7 de marzo de 
1995, expedida por el Consejo Técnico Nacional de Agricultura que es visible a fojas 69 y 70 
del expediente, en la que resolvió el recurso de apelación interpuesto en uso de las 
facultades legales concedidas por el artículo 10 de la Ley Nº 22 de 30 de enero de 1061 y el 
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artículo 15 del Decreto 265 de 24 de septiembre de 1968.  Observa la Sala, que en la 
Resolución 10-95 el Consejo Técnico destaca que mediante nota fechada el 30 de diciembre 
de 1994, se le notificó al Director General del IDIAP sobre el recurso presentado a fin de que 
expresara las causas, motivos y pruebas que sustentan la medida contra el señor 
Rodríguez, sin que a la fecha de expedición de dicha resolución se expidiera respuesta 
alguna.  Mediante la resolución en mención, el Consejo Técnico Nacional de Agricultura 
ordena el reintegro del señor Rubén Darío Rodríguez al Instituto de Investigación 
Agropecuaria de Panamá y, además, solicita a la misma institución, reconsiderar el Resuelto 
Nº 022 de 19 de octubre de 1994.”  

Sentencia de 28 de junio de 1996. 

“...A criterio de la Sala, si se toman como base los anteriores supuestos para la destitución 
de un funcionario que presta servicios profesionales en Ciencias Agropecuarias en la 
República de Panamá, como sucede en este caso, no puede pasarse por alto el contenido 
del artículo 10 de la Ley 22 de 1961, que fue alegado por la parte actora como infringido.  En 
el mencionado artículo claramente se enuncia que los profesionales idóneos podrán ser 
destituidos por razones de incompetencia física, moral o “técnica”.  No obstante, para que 
ello se configure, se requiere que en cada caso en particular el Consejo Técnico Nacional 
haga las investigaciones necesarias para establecer la veracidad de los cargos.  Se observa, 
pues que se trata de un servidor público con estabilidad en el empleo en razón de una ley 
que expresamente lo prevé.  Criterio similar sostuvo esta Sala en sentencia fechada el 29 de 
mayo de 1996” (RUBÉN DARÍO RODRÍGUEZ –vs- INSTITUTUO DE INVESTIGACIÓN 
AGROPECUARIA -IDIAP-)  

En virtud de lo antes señalado, concluye la Sala que, efectivamente, el acto acusado viola el 
artículo 10 de la Ley 22 de 1961 en forma directa, dado que mediante el mismo fue 
destituido el Ing. Norberto Lezcano, sin haber probado la causa invocada por la 
Administración relativa a la reorganización de la estructura de personal técnico 
administrativo”... (Subraya La Sala) 

Ante los textos citados, ha quedado palmariamente demostrado, que la Sala no ha mantenido una 
posición uniforme en el desarrollo del tema de la estabilidad de los profesionales de las ciencias agrícolas al 
servicio del Estado, por lo que luego de un análisis de lo establecido claramente en la Constitución y el texto de 
la Ley 22 de 1961, que regula de manera especial, la estabilidad de los profesionales de las ciencias agrícolas al 
servicio del Estado, nos avocamos a reafirmar el criterio expuesto en los precedentes citados, toda vez que la 
normativa de los profesionales de las ciencias agrícolas encuentra cimiento constitucional en el artículo 305 del 
Texto Fundamental, que instituyó la Carrera de las Ciencias Agropecuarias, como una de las carreras de la 
función pública.   

Específicamente, la Ley 22 de 1961 regula a los servidores públicos que son profesionales de las 
ciencias agrícolas, otorgándole claramente el derecho a la estabilidad en sus cargos (elemento común de las 
carreras públicas), y disponiendo que su destitución quedaba sujeta a la incompetencia física, moral o técnica 
que exhibieran en su desempeño.  
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Sobre el particular, acotamos que por medio de la Sentencia de 28 de septiembre de 1984, el Pleno 
de la Corte Suprema de Justicia tuvo oportunidad de referirse, dentro de la demanda de inconstitucionalidad 
instaurada contra una frase del artículo 10 de la Ley 22 de 1961, a la estabilidad conferida a los profesionales de 
las ciencias agrícolas, concretándose a indicar que dichos profesionales podían ser destituidos, no sólo por las 
causas de incompetencia física, moral y técnica, sino también por incumplimiento de los deberes que le impone 
la Constitución.  Una lectura detenida del citado pronunciamiento evidencia, que la Corte en ningún momento 
puso en duda el tema de la estabilidad que la legislación confería a través de la Ley 22 de 1961 ni la supeditó al 
ingreso del funcionario a la carrera administrativa mediante un sistema de méritos.   

El principio de la estabilidad es consustancial a todas las carreras de la función pública, pues garantiza 
a los servidores públicos que no podrán ser removidos por voluntad discrecional de las autoridades políticas y 
administrativas; únicamente serán destituidos por causas imputables a faltas e inobservancia de las 
obligaciones a las que se sujeta su desempeño.  Ese es precisamente, el principio que recoge la Ley 22 de 
1961, en su artículo 10 y que esta Corporación de Justicia ha estimado procedente retomar en nuestros días en 
la medida que este texto legal regula, en forma palmaria, la prestación de servicios profesionales en ciencias 
agrícolas en el territorio nacional, inclusive, los que están al servicio del Estado. Conozcamos, puntos 
específicos de una de las últimas resoluciones que sobre esta materia ha dictado la Sala: 

“ Sentencia de 14 de noviembre de 2007. 

...el señor NICOMEDES GONZÁLEZ JAÉN, ...se encontraba amparado por normas de la Ley N° 22 de 
30 de enero de 1961; pues siendo esta de las denominadas Leyes Especiales y, atendiendo el 
legendario principio que dice que “las Leyes Especiales priman sobre las Leyes Generales”, no queda 
otra cosa más que concluir que el señor González Jaén no requería ingresar por un concurso de 
méritos como ha expuesto la parte demandada y reiterado la Procuraduría de la Administración.  Claro 
está, que no con ello queremos decir que hoy por hoy no se requiera cumplir con tal concurso para el 
ingreso de cualesquiera carrera al sector público, sino, que lo que impera en este caso es que se trata 
de una Ley Especial la que se ha debido atender al tiempo de proferir el acto administrativo 
impugnado. 

El criterio expuesto en líneas previas nos lleva por la forma que viene expuesta la argumentación 
realizada por la parte actora en este caso, respecto de la interpretación que le ha dado a la Ley N° 22 
de 30 de enero de 1961 –sin que se interprete como una inanición de ésta Sala-; a desembarazar la 
situación o hecho que motiva la demanda en cuestión.  Y es que el artículo 10 de la Ley N° 22 de 30 
de enero de 1961, es sumamente claro al señalar que “...Los profesionales idóneos al servicio del 
Estado solo podrán ser destituidos por razones de incompetencia física, moral o técnica...” (El 
subrayado y la negrilla son de ésta Sala) y que “...El Consejo Técnico Nacional de Agricultura decidirá 
y solicitará lo conducente al Órgano Ejecutivo si se hubiere cometido infracción al presente artículo de 
esta Ley”, de tal manera que ello es razón suficiente que permite un retracto al criterio que ya ha 
planteado esta corporación sobre casos un tanto análogos; pues la disposición legal anotada se colige 
con lo establecido en el artículo 15 del Decreto Ejecutivo N° 265 de 24 de septiembre de 1968... 

Al analizar las excertas legales inmediatamente descritas de manera parcial y literalmente, aunado a lo 
expuesto en la Ley N° 11 de 12 de abril de 1982 (Por lo cual se reglamenta el escalafón para los 
profesionales de las Ciencias Agrícolas que prestan servicios en las distintas dependencias del 
Estado, en las entidades autónomas y semiautónomas, municipales, cualesquiera organismo oficial 
descentralizado y empresas privadas.), podemos determinar que en efecto se trata de una Ley 
Especial (Ley N° 22 de 30 de enero de 1961), que si bien no tiene el carácter de orden público, como 
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sí lo ostenta la Ley N° 9 de 20 de junio de 1994, la cual se encuentra reglamentada por el Decreto 
Ejecutivo N° 222 de 12 de septiembre de 1997, no por ello podemos restarle valor, ya que al tiempo de 
su promulgación y vigencia ó mejor aún, al momento del ingreso del señor NICOMEDES GONZÁLEZ 
JAÉN al servicio estatal, éste cumplía con los requisitos que tal Ley le exigía... 

... 

Ahora bien, puntualiza esta Magistratura que a simple vista pareciera que hubiera un conflicto de 
Leyes, pero al analizar a fondo sus respectivos contenidos podemos arribar a la conclusión sin mayor 
dilación de que se trata de disposiciones legislativas de caracteres un tanto distintas entre sí, aún 
cuando ambas hagan alusión a la ocupación de cargos públicos en cualesquiera dependencia estatal, 
pero, no por ello se debe entender que su intención es la de soslayar la confianza que a la sociedad –a 
quien le interesa la seguridad y certeza jurídica en la vida de la relación y situaciones públicas y 
privadas, reguladas por el Derecho-, le interesa preservar. 

... 

Ha quedado claro entonces, que el asunto debatido en esta oportunidad es un asunto especial, pues 
así se ha demostrado al interponerse un Proceso Contencioso Administrativo de Plena Jurisdicción, 
que si bien es cierto, en este caso, afecta única y exclusivamente al señor NICOMEDES GONZÁLEZ 
JAÉN, también lo es que el mismo por su condición de idóneo en el campo de las ciencias agrícolas 
estaba resguardado por una Ley Especial como lo es la N° 22 de 30 de enero de 1961. 

...” (Cfr. Sentencia de 29 de septiembre de 2008:  Omar Sánchez vs. IDIAP) 

Reconocida la especialidad de la Ley N° 22 de 30 de enero de 1961 sobre la Ley 9 de 1994, para 
regular la remoción de un profesional de las ciencias agrícolas al servicio del Estado nos avocamos a dirimir la 
controversia planteada a través de la demanda de plena jurisdicción objeto de estudio, destacando los 
siguientes hechos: 

Según consta en la documentación que obra en el expediente contencioso administrativo, el señor 
CHIU es un profesional de las ciencias agrícolas.  Ingresó al Banco de Desarrollo Agropecuario en el año 2008 
como Bachiller Agropecuario.  Después de dos (2) años de labores como profesional en las ciencias agrícolas, 
deja de prestar sus servicios en dicho Banco por razones ajenas a su voluntad.  

  

En consecuencia, advertimos que el señor CHIU ha recibido idoneidad del Consejo Técnico Nacional 
de Agricultura para prestar servicios profesionales en las ciencias agrícolas, como bachiller y técnico y, al 
momento de su destitución (30 de julio de 2010), ocupaba el cargo de Agrónomo I(2) y con funciones de técnico 
agropecuario, o sea, un oficio propio de las ciencias agrícolas. 

Pese a ello, no existe constancia en el expediente administrativo del señor CHIU, que su destitución 
haya obedecido a razones de incompetencia física, moral o técnica o al incumplimiento de un deber 
constitucional, toda vez que la propia entidad demandada manifiesta a través de la resolución que resolvió el 
recurso de reconsideración extemporáneamente, que la destitución obedeció al ejercicio de la potestad 
discrecional del Ministro de Desarrollo Agropecuario, para remover libremente al personal de esta entidad 
gubernamental (Ver f. 16-17). 
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Al no existir duda que el señor CHIU es un profesional de las ciencias agrícolas, sujeto a la protección 
especial que le otorga el artículo 10 de la Ley 22 de 1961, debemos concluir que éste no podía ser destituido 
“discrecional o libremente del cargo”.  Tenía que acreditarse que había incurrido en las causales de 
incompetencia antes mencionadas, o que había incumplido los deberes constitucionales de competencia, lealtad 
y moralidad en el servicio, y, adicionalmente, contarse con el aval del Consejo Técnico Nacional de Agricultura. 

Como quiera que ninguno de estos procedimientos se cumplió al momento de la destitución del señor 
CHIU, la Sala estima que se ha infringido el artículo 10 de la Ley 22 de 1961, y procede a reconocer la nulidad 
del acto demandado, sin que sea necesario entrar a evaluar los demás cargos de ilegalidad invocados por el 
demandante por razones de economía procesal. 

Por consiguiente, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, actuando en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE ES ILEGAL el Resuelto de Personal N°555-10 de 30 de 
junio de 2010, y ORDENA al Gerente del Banco de Desarrollo Agropecuario, su reintegro al cargo que ocupaba 
a la fecha de su destitución y el pago de salarios caídos que le correspondan hasta la fecha de su reintegro. 

 Notifíquese, 

 

LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 

 

CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES  -- VÍCTOR L. BENAVIDES P. 

KATIA ROSAS (Secretaria)  

 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO CARLOS LÓPEZ FERNANDEZ, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE KATHLEEN 
ANN DE MC GRATH, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA NOTA NO.D.G. N-695-
2014 DE 17 DE OCTUBRE DE 2014, PROFERIDA POR EL DIRECTOR GENERAL DE LA CAJA DE 
SEGURO DE SOCIAL Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: LUIS 
RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, DIECISÉIS (16) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE (2015). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 16 de noviembre de 2015 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 721-15 

VISTOS: 

El Licenciado CARLOS LÓPEZ FERNANDEZ, ha interpuesto Demanda Contencioso Administrativa de 
Plena Jurisdicción, en representación de KATHLEEN ANN DE MC GRATH, para que se declare nula, por ilegal, 
la Nota No.D.G.-N-695-2014 de 17 de octubre de 2014, proferida por el Director General de la Caja de Seguro 
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Social y para que se hagan otras declaraciones. 

Al examinar la presente demanda se advierte que consta en la misma, una solicitud previa para que la 
Caja de Seguro Social, envíe o remita copia autenticada de los siguientes documentos: 

1. Copia Autenticada de la Resolución No. 49,308-2015-J.D., de 30 de junio de 2015, proferida por la 
Junta Directiva de la Caja de Seguro Social. 

2. Copia autenticada de la Nota D.G.-N-695-2014 de 17 de octubre de 2014, proferida por el Director de 
la Caja de Seguro Social. 

En este sentido, conviene señalar que ha de resolverse primeramente la solicitud previa que de 
conformidad al artículo 46 de la Ley 135 de 1943, reformada por la Ley 33 de 1946, debe atenderse con 
anterioridad a la admisión de la demanda. Para tal efecto, consta que el actor inició las gestiones necesarias 
para la obtención de la documentación a que hace referencia en esta petición, según las solicitudes visibles a 
fojas 7 y 8 del presente expediente y que ante su imposibilidad ha requerido que el Magistrado Sustanciador 
proceda a solicitar la misma. 

En relación con esta petición, el artículo 46 de la Ley 135 de 1943, señala lo siguiente: 

“Articulo 46. Cuando el acto no ha sido publicado, o se deniega la expedición de la copia o la 
certificación sobre la publicación, se expresará así en la demanda, con indicación de la oficina donde 
se encuentre el original, o del periódico en que se hubiere publicado, a fin de que se solicite por el 
sustanciador antes de admitir la demanda.”  

Como quiera que la solicitud de la demandante se ajusta a lo contemplado en el artículo antes citado, quien 
suscribe estima procedente acceder a lo pedido. 

PARTE RESOLUTIVA 

En consecuencia el Magistrado Sustanciador, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, antes de resolver la admisión de la presente demanda, ORDENA: Solicitar que por 
secretaría de la Sala se oficie a la Caja de Seguro Social, para que envíe o remita copia autenticada de: 

1. La Resolución No.49,308-2015-J.D., de 30 de junio de 2015, proferida por la Junta Directiva de la Caja 
de Seguro Social. 

2. La Nota D.G.-N-695-2014 de 17 de octubre de 2014, proferida por el Director de la Caja de Seguro 
Social, ambas en un término no mayor a cinco (5) días. 

Notifíquese, 

 

LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 

KATIA ROSAS (Secretaria ) 
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TRIBUNAL DE INSTANCIA 

 

OPOSICIÓN A LA INTERVENCIÓN DE TERCERO INTERESADO, INTERPUESTO POR EL 
LICENCIADO WILLIAM PARODI (FISCAL SUPERIOR ESPECIALIZADO EN ASUNTOS CIVILES), 
DENTRO DE LA DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA 
PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL CONTRATO DE COMPRAVENTA 
PROTOCOLIZADO MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NO.6,298 DE 15 DE ABRIL DE 2004 POR LA 
NOTARÍA DÉCIMA DE CIRCUITO. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, DOS (2) DE 
ENERO DE DOS MIL QUINCE (2015). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 02 de enero de 2015 
Materia: Tribunal de Instancia 
Expediente: 747-11B 

VISTOS: 

El Licenciado William Parodi, en su calidad de Fiscal Superior Especializado en Asuntos Civiles, ha 
interpuesto Incidente de Oposición a la intervención de tercero interesado, dentro del proceso contencioso 
administrativo de nulidad, incoado para que se declare nulo, por ilegal, el Contrato de Compraventa 
protocolizado mediante Escritura Pública No.6,298 de 15 de abril de 2004, de la Notaría Décima de Circuito.  

ARGUMENTOS DEL INCIDENTISTA 

El incidentista fundamenta su solicitud señalando, entre otras cosas, lo siguiente: 

“PRIMERO: La sociedad SILVER BAY CORP., realiza una serie de planteamientos a efecto 
que se le admita como parte o tercero interesado dentro del proceso contencioso 
administrativo de nulidad propuesto por esta Agencia del Ministerio Público, que tiene como 
finalidad que se declare la nulidad del contrato administrativo de compraventa contenido en la 
Escritura Pública 6298 de 15 de abril de año 2004, otorgada en la Notaría Décima de Circuito 
de Panamá, por la cual LA NACIÓN vendió un globo de terreno de 29 hectáreas con 6,160 
metros cuadrados segregados de la Finca N°5865, de propiedad del MINISTERIO DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO, a favor de la sociedad CORPORACIÓN PLAYA BLANCA, 
S. A. 

Sin embargo, del escrito presentado por SILVER BAY CORP., se advierte que dicha sociedad 
no ha demostrado, un interés directo para actuar en el presente caso y menos aún, de qué 
manera pudiera verse afectada con la decisión que eventualmente se produciría en este caso, 
motivo por el cual nos oponemos a su reconocimiento como tercero en este proceso.  
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... 

CUARTO: La sociedad SILVER BAY CORP., establece que es la propietaria de la finca 
241536, tal como consta en el Registro Público de Panamá. 

Con relación a este punto, la acción ejercida por este Despacho, precisamente va dirigida a 
anular un contrato administrativo, que no reúne los requisitos que la ley exige para su validez, 
como lo es la ausencia de firma del Contralor General de la República. A pesar de esta grave 
anomalía, el mismo fue inscrito en el Registro Público, surtiendo de hecho sus efectos, pues 
se produjo un traspaso del bien inmueble perteneciente a la Nación, le dio lugar al nacimiento 
ilegal de la finca 241536, inscrita en el Documento 705710, asiento 1 de la Sección de 
Propiedad, Provincia de Panamá. 

Con el surgimiento ilegal de la finca 241536, se produjeron actos sucesivos de enajenación y 
traspaso a otras sociedades con la agravante que el contrato administrativo contenido en la 
Escritura Pública N°6298 de 15 de abril de 2004, otorgada por la Notaría Décima de Circuito 
de Panamá, no se había perfeccionado por falta de refrendo de la Contraloría General de la 
República, situación que fue del perfecto conocimiento de la sociedad Corporación Playa 
Blanca, S.A. 

Este hecho, como los actos ilegales de traspaso de un bien propiedad de la Nación adquirido 
de forma espuria por personas particulares, requieren ser anulados, para devolver a la 
Nación, un bien inmueble que le ha sido sustraído de forma intencional y dolosa.  

... 

SÉPTIMO: La sociedad SILVER BAY CORP., mal puede sostener que sus derechos van a ser 
afectados, cuando no intervino en el contrato administrativo de compraventa, cuya nulidad se 
demanda en el presente proceso. 

Dicho de otro modo, la sociedad SILVER BAY CORP., al no ser parte en el contrato de 
compraventa, contenido en la Esritura Pública N°6,298 de 15 de abril de 2004, otorgada ante 
la Notaría Décima del Circuito, y que se pretende anular, carece del fundamental requisito de 
ostentar un derecho en línea recta directa. La sociedad Corporación Playa Blanca, S.A., por 
haber inervenido en la formación del acto acusado de ilegal, si puede alegar una afectación 
de sus <<derecho>>. 

... 

SOLICITUD: Con fundamento a lo expuesto en los hechos anteriores, solicitamos de la 
manera más respetuosa a los Honorables Magistrados de la Sala Tercera de la Corte 
Suprema de Justicia, que declaren probado, el incidente de oposición a la intervención de 
SILVER BAY CORP., como tercero interesado dentro del proceso contencioso administrativo 
de nulidad propuesto por la Fiscalía Superior Especializada en Asuntos Civiles, en 
representación de la Nación, par que se declare NULO, POR ILEGAL, el contrato de 
compraventa, contenido en la Escritura Pública N°6,298 de 15 de abril de 2004, otrogada ante 
la Notaría Décima del Circuito.” 
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CONTESTACIÓN DEL INCIDENTADO 

El Licenciado Fernando Alemán O., en su calidad de apoderado judicial de la sociedad SILVER BAY 
CORP., contestó el incidente señalando principalmente lo siguiente: 

“PRIMERO: El Fiscal de asuntos civiles, en su escrito de oposición a la tercería incidental, 
presentada por nosotros, argumenta que no hemos demostrado de qué manera pudiera verse 
afectado los intereses de nuestra representada, SILVER BAY CORP., con la decisión del 
proceso contencioso administrativo de nulidad en el que solicita entrar como tercero 
interesado. 

Consideramos que tal aducción del Ministerio Público dista mucho de la realidad jurídico 
procesal del caso, toda vez que nuestra representada, como se puede colegir de las 
constancias registrales que reposan en el dossier contentivo de la demanda de nulidad, es la 
actual titular del bien inmueble sobre el cual el Ministerio Público pretende se declare nulo por 
ilegal su contrato de compraventa, del cual surgió la finca 241536, inscrita a documento 
705710, asiento 1 de la sección de propiedad del Registro Público y del que además solicita 
se restituya al Estado dicho bien; es evidente entonces que lo pretendido por el Ministerio 
Público con la demanda contenciosa administrativa de nulidad, afecta al actual titular de la 
finca 241536 y el actual titular es Silver Bay Corp., en consecuencia y en atención a lo 
dispuesto por el artículo 2028 del Código Judicial, consideramos que ésta debe ser 
considerada como un tercero incidental. 

... 

SEGUNDO: Otro de los argumentos de la Fiscalía de Asuntos Civiles para que no se admita 
como tercero incidental a nuestra representada, fue el hecho que la demanda contenciosa 
está dirigida contra un acto eminentemente administrativo y no contra una persona en 
particular y que por ende ésta carece de legitimidad para intervenir como un tercero, en ese 
sentido, respetuosamente, debemos expresar que el Ministerio Público comete otro error en 
su apreciación, pues si bien la demanda contenciosa administrativa de nulidad busca la 
nulidad de un acto administrativo, la consecuencia de la declaratoria de nulidad afectaria 
directamente, los intereses económicos de nuestra representada, quien compró, de buena fe, 
el bien que surgió a la vida jurídica con el acto administrativo demandado y es éste el único 
requerimiento para ser considerado un tercero interesado.  

... 

SOLICITUD 

Por las consideraciones expuestas y previo el cumplimiento del trámite señalado en la Ley, le 
solicitamos se declare no probado el incidente de oposición a la intervención de tercero 
interesado presentada por el Fiscal Superior de Asuntos Civiles.” 

CONTESTACIÓN DE LA CORPORACIÓN PLAYA BLANCA, S.A. 

La Corporación Playa Blanca, S.A., al contestar el traslado del incidente de oposición a la intervención 
de tercero, manifiesta principalmente lo siguiente: 
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“Recordemos que el propósito de esta demanda es la declaratoria de la NULIDAD de un 
Contrato de Compraventa, un acto mercantil en concordancia con lo establecido en el Artículo 
2° del Código de Comercio, el cual se encuentra contenido en la Escritura Pública N°6298 de 
fecha 15 de abril del año 2004, otorgada en la Notaría Décima de Circuito de Panamá, por la 
cual LA NACIÓN vendió un globo de terreno de 29 hectáreas con 6, 160 metros cuadrados 
segregados de la Finca N°5865, de propiedad del MINISTERIO DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, a favor de la sociedad CORPORACIÓN PLAYA BLANCA, S.A. 

Y el objeto de esta Nulidad se encuentra en la Finca objeto del Contrato de Compraventa, la 
cual NO ES DE PROPIEDAD DE la CORPORACIÓN PLAYA BLANCA, S.A., sino es de 
propiedad de la sociedad SILVER BAY CORP.” 

DECISIÓN DEL TRIBUNAL 

Cumplidos los trámites correspondientes para este tipo de procesos, procederemos a resolver el 
presente incidente de oposición a la intervención de tercero, en base a las siguientes consideraciones. 

El Licenciado William Parodi, en su condición de Fiscal Superior Especializado en Asuntos Civiles, 
interpuso incidente de oposición a la intervención de tercero interesado, dentro del proceso contencioso 
administrativo de nulidad, incoado para que se declare nulo, por ilegal, el Contrato de Compraventa 
protocolizado mediante Escritura Pública No.6,298 de 15 de abril de 2004, de la Notaría Décima de Circuito. 

De acuerdo a lo expresado por el incidentista, la sociedad SILVER BAY CORP., tercera interesada, no 
ha demostrado un interés directo para actuar en el presente caso y menos aún, de que manera pudiera verse 
afectada con la decisión que eventualmente se produciría en este caso, motivo por el cual se opone a su 
reconocimiento como tercero en este proceso.  

Por su parte, la incidentada al momento de contestar el incidente objeto de estudio manifiesta que de 
las constancias registrales que reposan en el dossier contentivo de la demanda de nulidad, es la actual titular 
del bien inmueble sobre el cual el Ministerio Público pretende se declare nulo por ilegal su contrato de 
compraventa, del cual surgió la finca 241536, inscrita a documento 705710, asiento 1 de la sección de 
propiedad del Registro Público y del que además solicita se restituya al Estado dicho bien; es evidente entonces 
que lo pretendido por el Ministerio Público con la demanda, afecta al actual titular de la finca 241536 y el actual 
titular es Silver Bay Corp. 

Por su parte la Sociedad Corporación Playa Blanca, S.A., contestó el incidente señalando 
principalmente que el objeto de la nulidad presentada se encuentra en la finca objeto del contrato de 
compraventa, la cual no es propiedad de la Corporación Playa Blanca, S.A., sino de la sociedad Silver Bay Corp. 

De las constancias probatorias aportadas al proceso, se aprecia que la demanda contencioso 
administrativa de nulidad, a la cual accede el presente incidente de oposición de intervención de tercero 
interesado, busca que la Sala declare nulo, por ilegal, el contrato de compraventa suscrito entre el Ministerio de 
Economía y Finanzas y la sociedad Corporación Playa Blanca, S.A., y protocolizado mediante Escritura Pública 
No.6,298 de 14 de abril de 2004. 

Por otro lado, tenemos que la sociedad Silver Bay Corp., mediante apoderado judicial solicitó que se le 
tenga como tercero interesado, toda vez que la acción de nulidad interpuesta, pretende anular la compra que 
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originó la finca No.241536, inscrita al documento 705710, asiento 1 de la Sección de la Propiedad del Registro 
Público, Distrito de Chame, Provincia de Panamá, así como cualquier otra inscripción que se hubiere efectuado 
con relación al contrato en referencia y en la actualidad dicha finca es propiedad de dicha sociedad.  

Observa esta Sala que a foja 51 del expediente principal consta certificación del Registro Público de 
Panamá, de la finca 241536, registrada al documento 705710, asiento 1, de la sección de propiedad, en la que 
aparece como propietaria de la misma la sociedad Silver Bay Corp. 

Así las cosas, debemos señalar que no le asiste la razón al incidentista, ya que como ha quedado 
demostrado el tercero interviniente puede verse afectado por la decisión que se adopte en el proceso objeto de 
estudio, por tanto lo procedente es declarar no probado el presente incidente de oposición de intervención de 
tercero interesado.  

En mérito de lo antes expuesto, La Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo, administrando 
Justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA NO PROBADO el incidente de 
oposición a la intervención de tercero interesado, dentro del proceso contencioso administrativo de nulidad, 
incoado para que se declare nulo, por ilegal, el Contrato de Compraventa protocolizado mediante Escritura 
Pública No.6,298 de 15 de abril de 2004, de la Notaría Décima de Circuito. 

Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
 
CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES   -- VÍCTOR L. BENAVIDES P. 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

INCIDENTE DE ILEGITIMIDAD PARA ACTUAR INTERPUESTO POR EL LICENCIADO TOMAS 
MORA, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE JOSÉ LUIS DE LEÓN DENTRO DE LA 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO CESAR SAMUDIO, EN REPRESENTACIÓN DE ANGÉLICA PINTO, PARA QUE SE 
DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO.D.N. 428-06 DE 14 DE NOVIEMBRE DE 
2006, DICTADA POR LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA. PONENTE: LUIS 
RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, DOS (2) DE ENERO DE DOS MIL QUINCE (2015). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 02 de enero de 2015 
Materia: Tribunal de Instancia 
Expediente: 552-09ª 
 

VISTOS: 
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El Licenciado Tomas Mora, actuando en nombre y representación de José Luis De León, ha 
interpuesto Incidente de Ilegitimidad para actuar, dentro de la Demanda Contencioso Administrativa de Plena 
Jurisdicción, interpuesta por el Licenciado Cesar Samudio, en representación de Angélica Pinto, para que se 
declare nula, por ilegal, la Resolución No.D.N.-428-06 de 14 de noviembre de 2006, dictada por la Dirección 
Nacional de Reforma Agraria. 

La incidencia visible a foja 1 a la 2 del cuadernillo, es fundamentada de la siguiente forma: 

“... 

PRIMERO: que mediante resolución No.D.N-428-06, fechada 14 de noviembre de 2006, LA 
DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA, corrige el error cometido, al otorgar un título de 
oneroso de propiedad a la señora ANGELICA PINTO, finca que se constituye como escritura No.40688 
del 15 de abril de 2002, mediante el cual la señora ANGELICA PINTO adquiere un lote de terreno con 
una extensión de quinientos ochenta y tres metros (583.04) cuadrados, el cual luego de  su inscripción 
al registro público, se identifica como la finca No.51842, inscrita al royo completamentario Doc. 
No.350045, código 4406, sección de propiedad de la provincia de Chiriquí; y LA DIRECCIÓN 
NACIONAL DE REFORMA  AGRARIA ordena la eliminación del mismo, confirmándolo por medio de la 
resolución No.DAL-084-RA, fechada 30 de abril de 2009, anulando dicho título, por haberlo otorgado 
en base a declaraciones falsas, de parte de la beneficiaria y debido a que se dio un traslape, sobre dos 
fincas debidamente constituidas, de las cuales una de ellas es propiedad de mi cliente (finca 
No.10754). 

SEGUNDO: que la señora Angélica Pinto interpone demanda contencioso administrativa ante esta 
sala, en contra de la resolución D.N.-428-06 del 14 de noviembre de 2006 y resolución DAL-084-RA, 
de 30 de abril de 2009, donde se anula el otorgamiento de propiedad de la finca que se constituye 
como escritura No.40688 del 15 de abril de 2002, mediante el cual la señora ANGELICA PINTO 
adquiere un lote de terreno con una extensión de quinientos ochenta y tres metros (583.04) cuadrados, 
el cual luego de su inscripción al registro público, se identifica como la finca No.51842, inscrita al royo 
complementario Doc. No.350045, código 4406, sección de propiedad de la provincia de Chiriquí. 

TERCERO: Que la señora ANGELICA PINTO sin esperar el resuelto de esta sala traspasa el lote en 
litigio en calidad de herencia a su hija MARBELLA ODITH MADRID PINTO, lo que automáticamente la 
convierte en tercera parte, perdiendo la titularidad del bien inmueble, por lo cual la hace ilegítima para 
reclamar cualquier derecho sobre esta propiedad. 

...”. 

Al emitir concepto el Procurador  de la Administración, solicita a la Sala Tercera que se declare no 
viable por extemporáneo, el incidente de ilegitimidad para actuar dentro del proceso contencioso administrativo 
de plena jurisdicción interpuesto por Angélica Pinto para que se declare nula, por ilegal, la Resolución D.N.-428-
06 de 14 de noviembre de 2006, emitida por la Dirección Nacional de Reforma Agraria del Ministerio de 
Desarrollo Agropecuario. 

La anterior solicitud la realiza el Procurador de la Administración basado en el artículo 701 del Código 
Judicial. 
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Visto lo anterior, considera el Tribunal que le asiste la razón al Procurador de la Administración, por 
cuanto que el artículo 701 del Código Judicial, establece lo siguiente: 

“Artículo 701. Todo incidente que se origine de un hecho que acontezca durante el proceso, 
deberá promoverse tan pronto como el hecho llegue a conocimiento de la parte respectiva. 

Si en el proceso constare que el hecho ha llegado a conocimiento de la parte y ésta hubiere 
practicado con posterioridad una gestión, el incidente promovido después será rechazado 
de plano, salvo que se tratare de alguno de los vicios o  circunstancias a que se refiere el 
párrafo segundo del artículo anterior, caso en el cual se ordenará que se practiquen las 
diligencias necesarias para que el proceso siga su curso legal. 

También rechazará el Juez de plano el incidente que se refiere a puntos ya resueltos en 
otro o cuando se está tramitando otro por la misma causa o cuando, a pesar de 
fundamentarse con una distinta, éste haya podido alegarse en el anterior.”. 

 Como vemos, la norma en cita establece que todo incidente que se origine de un hecho que 
acontezca durante el proceso, deberá promoverse tan pronto como el hecho llegue a conocimiento de la parte 
respectiva. 

En vista de lo anterior, se ha podido constatar la falta de cumplimiento de la norma referida, puesto 
que de conformidad con el certificado del Registro Público aportado por el incidentista, y visible a foja 3 del 
cuadernillo, el mismo fue emitido el día 9 de abril de 2012, no siendo presentado el incidente hasta el 18 de 
mayo de 2012, (foja 2). 

Lo anterior incumple el párrafo primero del artículo 701 del Código Judicial, ya que el incidente no fue 
interpuesto tan pronto como el hecho llegó a conocimiento del incidentista, en este caso con la emisión del 
certificado del Registro Público de fecha 9 de abril de 2012, no siendo hasta  39 días después que interpone su 
incidencia, 18 de mayo de 2012. 

Inclusive, el señor José Luis de León Vargas, a través de su apoderado Tomas Amador Mora Rosas, 
viene actuando en el expediente principal desde el día 19 de enero de 2009, fecha en la que presentaron ante la 
Secretaría de la Sala Tercera, con escrito de oposición a la demanda. 

Al respecto del tema, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, en resolución de 28 de abril de 
2010, ha señalado lo siguiente: 

“... 

Sobre el particular es importante destacar que coincidimos con el criterio vertido por el 
Procurador mediante su Vista Fiscal, puesto que efectivamente la acción fue presentada de 
forma extemporánea. 

Se entiende por extemporáneo a todo aquello que es "impropio del tiempo en que se 
produce u ocurre", y en el ámbito que nos compete, entraña la inadmisión por parte del 
Tribunal de la causa por encontrarse inhibidos de conocer y resolver el asunto sometido a 
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su conocimiento. 

Resulta procedente señalar que, el establecimiento de plazos para interponer las acciones 
dentro de los procesos (recursos, incidentes, excepciones, etc.) tiene por virtud especial, 
entre otros aspectos, brindar certeza jurídica a la administración y los administrados; en 
otras palabras, saber a qué atenerse. 

A continuación se citan las normas legales aplicables al caso en cuestión: 

Artículo 700. Si el incidente naciere de hechos anteriores al proceso o coexistentes con su 
iniciación, deberá promoverlo la parte, a más tardar, dentro de los dos días siguientes al 
vencimiento del término para contestar la demanda. 

Si en relación con los hechos a que se refiere el inciso anterior se promoviere después 
algún incidente, será rechazado de plano por el Juez, salvo que se trate de un vicio que 
anule el proceso o de una circunstancia esencial para la tramitación del mismo. En estos 
casos el Juez ordenará que se practiquen las diligencias necesarias para que el proceso 
siga su curso legal. 

Artículo 701. Todo incidente que se origine de un hecho que acontezca durante el proceso, 
deberá promoverse tan pronto como el hecho llegue a conocimiento de la parte respectiva. 

Si en el proceso constare que el hecho ha llegado a conocimiento de la parte y ésta hubiere 
practicado con posterioridad una gestión, el incidente promovido después será rechazado 
de plano, salvo que se tratare de alguno de los vicios o circunstancias a que se refiere el 
párrafo segundo del artículo anterior, caso en el cual se ordenará que se practiquen las 
diligencias necesarias para que el proceso siga su curso legal. 

... (el subrayado es del Tribunal) 

Así los hechos, se hace pertinente consultar algunos fallos en que la Sala Tercera manifestó 
lo siguiente: 

29 de diciembre de 2003 

... 

En cuanto a la opinión de la Procuraduría de la Administración, evidentemente, el análisis 
efectuado giró en torno a la notificación personal que se le hizo a la deudora principal del 
préstamo, la señora Noemitzy Mendieta Castillo, quien no es la persona que incidentó la 
nulidad en estudio. Sin embargo, la opinión vertida en la vista fiscal, tendiente a considerar 
la extemporaneidad en la presentación del incidente de nulidad, es válida y aplica de igual 
forma a la señora Yolanda Gómez Montilla, quien actuó en contravención con lo estipulado 
en el artículo 700 del Código Judicial al presentar el presente incidente, cinco (5) meses 
después de haberse notificado del auto Nº 1671 de julio de 1998. 

20 de julio de 2009 

La circunstancia expuesta, confrontada con el texto del artículo 1002 del Código Judicial, 



Tribunal de Instancia 

Registro Judicial, junio de 2020 

486 

pone de manifiesto que el referido incidente de nulidad es completamente extemporáneo y 
no puede ser admitido para trámite, en atención a que el mismo no fue promovido dentro 
del término de los dos (2) días siguientes al momento de la comparencia procesal del señor 
Esteban Ruíz, tal como preceptúa claramente el séptimo inciso del artículo 1016 (1002) del 
Código Judicial que a la letra dispone: 

..." 

Ante los hechos expuestos, concluye ésta Colegiatura que resulta procedente rechazar el 
presente incidente, pues, el mismo fue presentado en contravención a los plazos 
estipulados en el artículo 700 del Código Judicial.”. 

Ante lo anotado, se concluye que el incidente presentado debe ser declarado no viable, por 
extemporáneo. 

En consecuencia, la Sala Tercera (Contencioso-Administrativa) de la Corte Suprema de Justicia, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA NO VIABLE, POR 
EXTEMPORÁNEO el INCIDENTE DE ILEGITIMIDAD PARA ACTUAR interpuesto por el Licenciado Tomas 
Mora, actuando en nombre y representación de José Luis De León, dentro de la Demanda Contencioso 
Administrativa de Plena Jurisdicción, interpuesta por el Licenciado Cesar Samudio, en representación de 
Angélica Pinto, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución No.D.N.-428-06 de 14 de noviembre de 2006, 
dictada por la Dirección Nacional de Reforma Agraria.  

 Notifíquese, 

 

LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 

 

CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES   -- VÍCTOR L. BENAVIDES P. 

KATIA ROSAS (Secretaria) 
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ACCIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA 

Plena Jurisdicción 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR LA 
LICDA. SARA ELENA CORTÉS AGUILAR EN SU PROPIO NOMBRE Y REPRESENTACIÓN PARA 
QUE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL DECRETO DE PERSONAL NO.452 DE 9 DE OCTUBRE 
DE 2014, EMITIDO POR EL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS, SU ACTO 
CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. (PROCESO SUMARIO). 
PONENTE: EFRÉN C. TELLO C.. PANAMÁ, VEINTE (20) DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE (2015).  

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Efrén Cecilio Tello Cubilla 
Fecha: 20 de abril de 2015 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 176-15 

VISTOS: 

La Magister Sara Elena Cortés Aguilar, actuando en su propio nombre y representación, ha 
interpuesto Demanda Contenciosa Administrativa de Plena Jurisdicción, para que se declare nulo, por ilegal, el 
Decreto de Personal No.452 del 9 de octubre de 2014, emitido por el Ministerio de Economía y Finanzas, y para 
que se hagan otras declaraciones. 

Una vez revisada la actuación con motivo de evaluar la admisibilidad de la presente demanda, se 
estima que la misma no puede recibir curso legal en base a las consideraciones que siguen. 

De acuerdo con el artículo 44 de la Ley 135 de 1943, con toda demanda contenciosa administrativa 
debe presentarse, "copia del acto acusado con constancia de su notificación". Contrario a la exigencia legal 
señalada la demandante no ha presentado copia autentica del acto impugnado, sino copia simple, (foja 8), ni 
solicitud basada en la negativa de su concesión por parte de la autoridad demandada. 

Al respecto, la Sala Tercera ha señalado de manera reiterada que al interponer una demanda la parte 
actora debe cumplir, dentro de las formalidades requeridas por la Ley para interponer acciones ante la Sala 
Tercera de lo Contencioso Administrativo, con lo establecido en el artículo 44 de la Ley 135 de 1943, en 
concordancia con el artículo 786 del Código Judicial, que a la letra dicen: 
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“Artículo 44. A la demanda deberá acompañar el actor una copia del acto acusado, con las constancias 
de su publicación, notificación o ejecución, según los casos. 

Artículo 786. Toda ley, decreto ley, decreto de gabinete, acuerdo, ordenanza, reglamento, resolución, 
dictamen, informe, fallo, documento o acto de cualquier género, emanado de alguna autoridad o 
funcionario de cualquier Órgano del Estado o de un municipio de cualquier entidad autónoma, 
semiautónoma o descentralizada y publicado en los Anales del Órgano Legislativo, en la Gaceta 
Oficial, en el Registro Judicial, en el Registro de la Propiedad Industrial, en cualquier recopilación o 
edición de carácter oficial o de la Universidad Nacional, hará plena prueba en cuanto a la existencia y 
contenido del documento. Se presumirá que los jueces tienen conocimiento de los actos o documentos 
oficiales así publicados y valdrán en demandas, peticiones, alegatos y otras afirmaciones de las 
partes, sin necesidad de que consten en el proceso. El juez podrá hacer las averiguaciones que desee 
para verificar la existencia o contenido de tales actos. 

Las partes podrán, no obstante, aportar el respectivo documento o acto si así lo desearen. 

Exceptúase el caso en que el acto en cuestión sea objeto de la demanda, en el cual se aportará 
conforme a las normas comunes.”. (el resaltado es nuestro). 

Lo anterior, proclama una excepción al principio iura novit curia, “el juez conoce el derecho”, siendo 
que cuando el acto que basado en este principio debía conocer el juzgador sea el acto que precisamente se 
demanda, el documento será presentado de conformidad con las normas comunes, las que en este caso exigen 
la autenticación de la resolución objeto de la demanda. 

Recordemos que el acceso al proceso como parte integral de la Tutela Judicial efectiva decae ante el 
incumplimiento de formalidades legales establecidas como requisitos de admisibilidad de toda demanda. 

Ante lo anotado, se concluye que la demanda ha sido presentada de forma defectuosa, por lo tanto, 
con base en el artículo 50 de la Ley 135 de 1943, no es procedente darle curso a la misma. 

En consecuencia, el Magistrado Sustanciador en representación de la Sala Tercera de la Corte 
Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la Demanda 
Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción interpuesta por  la Magister Sara Elena Cortés Aguilar, 
actuando en su propio nombre y representación, para que se declare nulo, por ilegal, el Decreto de Personal 
No.452 del 9 de octubre de 2014, emitido por el Ministerio de Economía y Finanzas, y para que se hagan otras 
declaraciones. 

Notifíquese, 

  
EFRÉN C.  TELLO C. 
  
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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SUSPENSIÓN PROVISIONAL DE LOS EFECTOS DE LA RESOLUCIÓN NO. 201-11150 DE 
SEPTIEMBRE DE 2012, PROFERIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS DEL 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS,  ACTOS CONFIRMATORIOS, PREVIAMENTE 
IMPUGNADA MEDIANTE DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE  PLENA 
JURISDICCIÓN, PRESENTADA POR LA FIRMA MORGAN & MORGAN, EN REPRESENTACIÓN DE  
PANAMA CAR RENTAL, S. A. PONENTE: EFRÉN C. TELLO C.  PANAMÁ, VEINTIDÓS  (22) DE 
ABRIL DE DOS MIL QUINCE (2015).  

      

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Efrén Cecilio Tello Cubilla 
Fecha: 22 de abril de 2015 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 70-15 

VISTOS: 

La Firma Morgan & Morgan, en representación de  PANAMA CAR RENTAL, S.A., ha solicitado 
suspensión provisional de los efectos de la Resolución No. 201-11150 de 25 de septiembre de 2012, proferida 
por la Dirección General de Ingresos del Ministerio de Economía y Finanzas,  actos confirmatorios, previamente 
impugnada mediante Demanda Contencioso Administrativa de  Plena Jurisdicción. 

Tal como se distingue  de fojas 84 a 92 del dossier, la resolución impugnada resuelve medularmente: 

“PRIMERO: RECHAZAR la solicitud de no aplicación del Cálculo Alterno del Impuesto Sobre la Renta 
(CAIR), para el periodo fiscal 2011, del Contribuyente PANAMA CAR RENTAL, S.A., con R.U.C. No. 
419758-1-427175, con dirección fiscal en Calle Eusebio A. Morales, Edificio Torres Alba, El Cangrejo, 
Corregimiento de Bell Vista, Distrito y Provincia de Panamá, representada legalmente por DIEGO 
LEONEL, con cédula de identidad personal No. 4-736-2156, el cual otorgó poder especial al 
Licenciado JONATHAN PACHECO, con cédula de identidad personal No. 8-722-77.   

…….” 

 FUNDAMENTO DE LA SOLICITUD DE SUSPENSIÓN PROVISIONAL 

 Como fundamento de la petición de suspensión provisional, la apoderada  judicial de la empresa 
demandante manifiesta que la solicitud de suspensión provisional es procedente, a fin de evitar un perjuicio 
notoriamente grave, periculum in mora, de difícil o imposible reparación y toda vez que existe la apariencia de 
buen derecho (fomus bonus iuris) a favor de su representada.  

 En este sentido, señala que aún de lo establecido en el artículo 74, numeral 2 de la Ley 135 de 1943, 
que dispone que no habrá lugar a la suspensión provisional del acto administrativo impugnado, en las acciones 
sobre monto, atribución o pago de impuestos, contribuciones o tasas, siendo este el caso que nos ocupa, es 
oportuno revisar si es válido y aplicable frente a actos de contenido particular en los que la Administración fija el 
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monto, atribución o pago de impuestos, contribución o tasa de un contribuyente en concreto, contribución o tasa 
de un contribuyente en concreto, y también ante los casos, cuando el tributo de que se trate ha sido creado por 
la Ley, en cuyo caso, es evidente que la Sala III carece de competencia para suspender los efectos de actos que 
no tengan naturaleza administrativa.  

 Indica la recurrente, que presenta una respetuosa solicitud de observar todos los elementos que 
conjugan en el presente proceso. En este sentido, sostiene que de no suspenderse el acto, existiría un grave 
perjuicio para el contribuyente, dado que en el momento en que este realiza y presenta la Solicitud de no 
Aplicación del CAIR y su consecuente resolución de negación por la Administración Fiscal, desemboca en que el 
contribuyente deba adelantar una cantidad importante de dinero que afecta sin lugar a dudas su flujo de caja, 
inclusive violentando aquel principio tributario de capacidad contributiva. Sigue indicando, que el desembolso e 
esta cantidad de dinero ponen en apuros económicos a la empresa, garantizando la inestabilidad económica del 
ésta, con consecuencias inmediatas y que la medida sólo tendría un efecto  temporal, la cual no interrumpe el 
cobro de capital, intereses, ni recargo a favor del Fisco una vez se tenga la resolución final.  

 Es así que la demandante, presenta su respetuosa petición en el sentido de que, esta Sala, acceda a 
la suspensión provisional de los efectos de la Resolución No. 201-11150 de 25 de septiembre de 2012, proferida 
por la Dirección de Ingresos del Ministerio de Economía y Finanzas, a fin de evitarle daños ostensibles e 
irreparables perjuicios.  

21. DECISIÓN DE LA SALA 

En primer término, es prudente señalar que la suspensión provisional del acto administrativo es una 
potestad discrecional conferida a la Sala Tercera de la Corte Suprema, por disposición del artículo 73 de la Ley 
135 de 1943 que preceptúa “el Tribunal de lo Contencioso-administrativo en pleno puede suspender los efectos 
de un acto, resolución o disposición, si a su juicio es necesario para evitar un perjuicio notoriamente grave”.  

Además de ello, es procedente, siempre y cuando el acto acusado no se encuentre recogido en 
alguno de los supuestos previstos en el artículo 74 de la Ley 135 de 1943, que de manera explícita niega la 
posibilidad de ordenar la suspensión provisional de actos administrativos en cuatro circunstancias a saber: 

"Artículo 74. No habrá lugar a suspensión provisional en los siguientes casos: 

1. En las acciones referentes a cambios, remociones, suspensión o retiro en el 
personal administrativo, salvo los casos de empleados nombrados para períodos 
fijos; 

2. En las acciones sobre monto, atribución o pago de impuestos, contribuciones o 
tasas; 

3. Cuando la acción principal esté prescrita; 

4. Cuando la ley expresamente lo dispone." 

 (Lo resaltado es del Tribunal). 
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En efecto ha expresado esta Sala en reiteradas ocasiones y como bien lo ha mencionado la 
demandante, que la existencia de un perjuicio notoriamente grave (periculum in mora) de difícil o imposible 
reparación y la apariencia de buen derecho (fumus bonus iuris) son sin duda presupuestos necesarios para que 
la Sala accede a esta medida cautelar, que además es menester señalar, son requisitos vinculados, porque aun 
cuando del acto o resolución acusada puedan derivarse determinados perjuicios en detrimento del demandante, 
la suspensión provisional de sus efectos procedería siempre que el mismo sea ostensiblemente ilegal. 

Ahora bien, además de  lo anteriormente señalado, es procedente examinar la naturaleza del acto y es 
aquí que se advierte que los efectos que se solicitan sean suspendidos, resultan de una resolución que 
indiscutiblemente tiene relación con lo está dispuesto en el numeral 2 del artículo 74 antes citado, 
específicamente con el pago de impuestos. Al respecto en diversos fallos la jurisprudencia nos ha señalado que: 
“La Sala ya ha hecho indicación que esta regla general sólo es aplicable para cuando se trate de impuestos 
nacionales que están regulados íntegramente en la Ley, y este es el caso del Impuesto Sobre la Renta, mismo 
al cual se le aplica o no el CAIR (Cálculo Alterno del Impuesto Sobre la Renta). (Fallo de 15 de octubre de 
2008). Así también, en Fallo de 13 de agosto de 2014: 

“Por otro lado, la Sala en reiterada jurisprudencia ha sostenido que la suspensión provisional procede 
siempre y cuando los efectos del hecho acusado reúna los requisitos establecidos en el artículo 73 de 
la Ley 135 de 1943, en concordancia con las excepciones que establece el artículo 74 de la misma 
Ley. En el caso en estudio, la solicitud de suspensión de los efectos de las Resoluciones No. 62/06/V F 
de 2 de marzo de 2006 y No. 372-06 de 1 de junio de 2006, recae específicamente, en lo referente al 
pago de la renta 1125-0500 (ventas al por menor de mercancías nacionales y extranjeras). 

Sin ánimo de adentrarnos en mayores precisiones que sólo pueden ser vistas al momento de emitir la 
sentencia de fondo, la Sala, estima pues, que el acto acusado no presenta a la postre las 
características necesarias para acceder a la solicitud cautelar de suspensión provisional. 

En virtud de lo anterior lo procedente es negar la solicitud de suspensión provisional, no sin antes 
señalar que la negativa a la petición de suspensión provisional no debe suponer ni considerarse como 
un pronunciamiento adelantado de la decisión de fondo. (Fallo de 15 de diciembre de 2008). 

De igual forma ha expresado esta Sala, respecto a la no procedencia de la suspensión provisional en 
los casos como el que nos ocupa, debido  a la naturaleza del mismo acto, que no podemos ignorar,  es una 
resolución que tiene como finalidad determinar el pago de una cantidad que debe cubrir la empresa demandante 
en cuanto a sus obligaciones tributarias por concepto de impuestos del cálculo alterno del impuesto sobre la 
renta. Y por otro lado, ya la exigencia en el pago de una suma de dinero adeudado en cumplimiento de normas 
legales no configura un perjuicio grave e irreparable, dado que, en el evento de que prospere la pretensión de 
ilegalidad, las sumas que se hayan pagado en cumplimiento de dicha exigencia tendrán que ser devueltas al 
contribuyente, por lo que no tendría validez el argumento de la irreparabilidad en el perjuicio alegado. Veamos 
textualmente lo señalado por esta Sala en Resolución de 14 de agosto de 2008: 

"La Sala, ha examinado prolijamente la solicitud de suspensión provisional y 
considera que la misma no es de recibo por las razones que se exponen a 
continuación: 
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1. La resolución atacada tiene como finalidad determinar el pago de una cantidad 
que debe cubrir la empresa demandante en cuanto a sus obligaciones tributarias por 
concepto de impuestos del cálculo alterno del impuesto sobre la renta.  

La solicitud de suspensión por la naturaleza del acto es manifiestamente 
improcedente en atención a lo que establece el artículo 74 de la ley 135 de 1943 
que, de manera explícita, señala los casos en los que no hay lugar a adoptar la 
medida cautelar de suspensión provisional: 

"Artículo 74. No habrá lugar a suspensión provisional en los siguientes casos: 

1.. 

2. En las acciones sobre monto, atribución o pago de impuestos, contribuciones o tasas; 

3...; 

4..."  

2.  En adición a la razón antes expresada, es necesario añadir que la solicitud de 
suspensión tampoco resulta procedente ya que la exigencia en el pago de una suma 
de dinero adeudado en cumplimiento de normas legales no configura un perjuicio 
grave e irreparable, dado que, en el evento de que prospere la pretensión de 
ilegalidad, las sumas que se hayan pagado en cumplimiento de dicha exigencia 
tendrán que ser devueltas al contribuyente, lo cual revela que no existe la 
irreparabilidad en el perjuicio alegado. 

Las razones expuestas resultan suficiente asidero para desestimar la solicitud de 
suspensión que plantea la sociedad demandante respecto de la resolución 
administrativa cuestionada." (PROSERV, S. A vs  Administración Provincial de 
Ingresos de la Provincia de Panamá). 

Por otro lado, estima la Sala prudente y como en ocasiones diversas lo ha manifestado, de la 
imposibilidad de acceder a la medida cautelar solicitada en aquellos casos en que la evaluación de las 
presuntas infracciones legales exige el indispensable examen de las pruebas y demás elementos fácticos y 
jurídicos que sólo pueden efectuarse responsablemente en la sentencia de fondo que resuelva la controversia. 
Para ello, como hemos manifestado, es oportuno esperar a que se hayan incorporado todos los documentos y 
pruebas de cualquier otra naturaleza para que el tribunal con pleno conocimiento de ello emita una decisión 
responsable y fundada sobre la cuestión controvertida.  

De igual modo, resulta pertinente hacer la salvedad que la anterior consideración, en modo alguno, 
constituye un criterio final o determinante para el pronunciamiento de fondo que en su momento será 
pronunciado por quienes integran esta máxima corporación de justicia, que gira en torno a la legalidad o 
ilegalidad de la actuación recurrida.  

Por las razones expuestas, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, NIEGA la petición de suspensión provisional de los efectos de 
la  Resolución No. 201-11150 de 25 de septiembre de 2012, proferida por la Dirección General de Ingresos del 
Ministerio de Economía y Finanzas,  actos confirmatorios, que contiene la Demanda Contencioso Administrativa 
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de  Plena Jurisdicción, presentada la Firma Morgan & Morgan, en representación de PANAMA CAR RENTAL, 
S.A. 

Notifíquese,  

  
EFRÉN C. TELLO C. 
 
CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES   -- VÍCTOR L. BENAVIDES P. 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSA-ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, PRESENTADA POR LA 
FIRMA LEGAL  & TAX SERVICES, EN REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD GLOBAL BUSINESS 
INVESTMENTS, S. A.,  PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN Nº 201-
7171 DE 10 DE SEPTIEMBRE DE 2010, DICTADA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS 
DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS, SU ACTO CONFIRMATORIO Y SE DICTEN 
OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, VEINTITRÉS  (23) 
DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE (2015).  

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 23 de abril de 2015 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 152-15 

VISTOS: 

La Firma Legal  & Tax Services, en representación de la sociedad GLOBAL BUSINESS 
INVESTMENTS, S.A., interpuso ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia Demanda Contenciosa-
Administrativa de Plena Jurisdicción para que se declare nula, por ilegal, la Resolución Nº 201-7171 de 10 de 
septiembre de 2010, dictada por la Dirección General de Ingresos del Ministerio de Economía y Finanzas, su 
acto confirmatorio y se dicten otras declaraciones.  

A fojas 19 del expediente, la apoderada especial de la demandante, solicitó a la Sala que, antes de 
resolver sobre la admisión de la demanda, se requiera mediante oficio a la Dirección General de Ingresos, a fin 
de solicitar las copias auténticas de las Resolución Nº 201-7171 de 10 de septiembre de 2010 y Resolución  
201-1910 de 6 de febrero de 2012,  ambas expedidas por el Director General de Ingresos. 
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Como prueba de esta afirmación, la parte actora aportó copia de la Nota legible a foja 38 del 
expediente, mediante la cual le solicita a la entidad administrativa del Estado, copia autenticada de los 
documentos antes mencionados. 

Como la solicitud de la demandante se ajusta a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 135 de 1943, 
el Magistrado Sustanciador estima pertinente, antes de admitir la presente demanda, acceder a lo solicitado. 

Por consiguiente, el suscrito Magistrado Sustanciador, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, ORDENA que, por Secretaría de la Sala se oficie a la Dirección General de 
Ingresos (ahora Autoridad Nacional de Ingresos Públicos), a fin de que nos remita copia debidamente 
autenticada y con la constancia de su notificación,  de los documentos que a continuación se detallan: 

1. Resolución Nº 201-7171 de 10 de septiembre de 2010, dictada por el entonces Director 
General de Ingresos. 

2. Resolución No. 201-1910 de 6 de febrero de 2012,  dictada por el entonces  Director 
General de Ingresos. 

Notifíquese, 

  
LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO ERIC SIERRA,  EN REPRESENTACIÓN DE JOSÉ MARCOS MADRID, PARA QUE SE 
DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN DE CARGOS NO. 4 DE 26 DE MAYO DE 2010, 
DICTADA POR EL TRIBUNAL DE CUENTAS, EL ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE 
HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, 
VEINTICUATRO (24) DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE (2015).  

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 24 de abril de 2015 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 156-11 

VISTOS:  

 El licenciado Eric Sierra, en representación de JOSÉ MARCOS MADRID,  ha presentado Demanda de 
Plena Jurisdicción, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución de Cargos No. 4 de 26 de mayo de 2010, 
dictada por el Tribunal de Cuentas, el acto confirmatorio y se dicten otras declaraciones.  

V. EL ACTO IMPUGNADO 
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 El acto impugnado lo constituye la Resolución de Cargos No. 4 de 26 de mayo de 2010, la cual, en su 
parte resolutiva resuelve medularmente, en lo que concierne al demandante, lo siguiente: 

"En mérito de lo arriba expuesto, el Tribunal de Cuentas (PLENO) administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la Ley, FALLA, lo siguiente: 

22. ….. 

23. Declarar Patrimonialmente Responsable en perjuicio del patrimonio del Estado al señor José Marcos 
Madrid Sánchez, varón, panameño, mayor de edad, portador de la cédula de identidad personal No. 6-
700-1075, residente en Panamá, Corregimiento Rufina Alfaro, Brisas del Golf, calle 38 norte, casa 150 
L, por su responsabilidad solidaria en atención a los cargos formulados con fundamento en la 
calificación del Informe de Antecedentes No. 513-012-2006-DAG- DASS; al pago de la suma de 
diecinueve mil doscientos cuarenta y cinco balboas con quince centésimos ( B/.19,  245.15), que 
comprende la suma de diecisiete mil ochocientos treinta y dos balboas con setenta y nueve 
centésimos (B/.17, 832. 79), en concepto de monto de la posible lesión más la suma de mil 
cuatrocientos doce balboas con treinta y seis centésimos ( B/. 1, 412.36), en concepto del interés legal 
aplicado con fundamento en el artículo 75 de la Ley 67 de 2008. 

Su responsabilidad es solidaria con los señores Griselda Omaira Domínguez Trujillo y Jaime Humberto  
Jirón Flaaut, por la suma de diecinueve mil doscientos cuarenta y cinco balboas con  quince 
centésimos (B/. 19, 245.15). 

………”. 

II. LO QUE SE DEMANDA: 

 Solicita el demandante a través de su apoderado judicial, se haga la siguiente declaración: 

 Que mediante la presente Demanda Contencioso Administrativo de Plena Jurisdicción, se declare 
nula, por ilegal la Resolución de Cargos No. 4 de 26 de mayo de 2010, emitida por el Pleno del Tribunal de 
Cuentas de la República de Panamá.  Y que en consecuencia de ello, se disponga suspender los efectos del 
acto demandado y se absuelva al licenciado José Marcos Madrid, del pago de la suma de de diecinueve mil 
doscientos cuarenta y cinco balboas con quince centésimos, que comprende la suma de diecisiete mil 
ochocientos treinta y dos balboas con setenta y nueve centésimos (B/. 17, 832. 79), en concepto de monto de la 
posible lesión, más la suma de mil cuatrocientos doce balboas con treinta y seis centésimos (B/. 1,412.36), en 
concepto del interés legal aplicado con fundamento en el artículo 75 de la Ley 67 de 2008. 

III. NORMAS LEGALES INFRINGIDAS Y CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN: 

 La parte demandante considera que el acto impugnado viola los artículos  37, 46, 145 y 146 de la Ley 38 
de 31 de julio de 2000, que regula el Procedimiento Administrativo General. Disposiciones estas que disponen lo 
siguiente:  

Artículo 37. Esta Ley se aplica a todos los procesos administrativos que se surtan en cualquier 
dependencia estatal, sea de la administración central, descentralizada o local, incluyendo las 
empresas estatales, salvo que exista una norma o ley especial que regule un procedimiento para 
casos o materias específicas. En este último supuesto, si tales leyes especiales contienen lagunas 
sobre aspectos básicos o trámites importantes contemplados en la presente Ley, tales vacíos deberán 
superarse mediante la aplicación de las normas de esta Ley. 
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 Considera la parte actora que la resolución atacada, vulnera esta norma, toda vez que la misma es 
aplicable a todos procesos administrativos que se surtan en cualquier dependencia estatal., no obstante, 
sostiene, el Tribunal de Cuentas al proferir la resolución impugnada no observó la Ley de Procedimiento 
Administrativo General, siendo la que regía al momento en que se inicia la investigación. 

Artículo 46. Las órdenes y demás actos administrativos en firme, del Gobierno Central o de las 
entidades descentralizadas de carácter individual, tienen fuerza obligatoria inmediata, y serán 
aplicados mientras sus efectos no sean suspendidos, no se declaren contrarios a la Constitución 
Política, a la ley o a los reglamentos generales por los tribunales competentes. Los decretos, 
resoluciones y demás actos administrativos reglamentarios o aquéllos que contengan normas de 
efecto general, sólo serán aplicables desde su promulgación en la Gaceta Oficial, salvo que el 
instrumento respectivo establezca su vigencia para una fecha posterior. 

 Sostiene el recurrente, que el Tribunal de Cuentas consideró el Informe de Auditoría Especial, 
relacionado con irregularidades en el cumplimiento de los contratos y adendas para la prestación de los 
servicios en el Quirófano del Hospital Integrado San Miguel Arcángel, los cuales se realizaron de acuerdo a 
Normas de Auditoría Gubernamental, para la República de Panamá, el Manual de Auditorías Especiales para la 
Determinación de Responsabilidad, contraviene la norma trascrita ut supra, toda vez que se trata de una prueba 
ilegítima o ilegítimamente producida.  

Artículo 145. Las pruebas se apreciarán según las reglas de la sana crítica, sin que esto excluya la 
solemnidad documental que la ley establezca para la existencia o validez de ciertos actos o contratos.  

 Respecto de este artículo, manifiesta quien demanda, que la Resolución de Cargos impugnada, 
deviene en infractora de la norma en referencia, al valorarse la prueba de Informe de Antecedentes No. 513-
012-2006 DAG-DASS, relacionado con el pago irregular en la prestación de Servicios en el Quirófano del 
Hospital integrado San Miguel Arcángel, dado que la misma no se ajustó a las reglas de la sana crítica por 
cuanto que, se trata de una prueba ilegítimamente producida. 

Artículo 146. El funcionario expondrá razonadamente en la decisión el examen de los elementos 
probatorios y el mérito que les corresponda, cuando deba ser motivada de acuerdo con la ley. 

 Del mismo modo, sostiene la demandante se ha violado el artículo 146 de la Ley 38 de 2000, al 
considerar que al dictarse la resolución impugnada, no expone el mérito que le corresponde respecto de la 
Prueba de Informe de Antecedentes No. 513-012- 2006 DAG-DASS, relacionado con el pago irregular  en la 
prestación de servicios en el Quirófano del Hospital Integrado San Miguel Arcángel. En este sentido, señala 
quien demanda, que dicha prueba debió estar sujeta a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 38 de 31 de julio 
de 2000, por lo que se ha incurrido en un error de derecho sobre la apreciación de la prueba.  

 IV.  INFORME EXPLICATIVO DE CONDUCTA Y OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

 Se advierte el Informe Explicativo de Conducta, de 2 de diciembre de 2014, visible de fojas 51 a 54 del 
dossier, la Magistrada Sustanciadora, remite a esta Sala informe explicativo de conducta, haciendo un recuento 
detallado del proceso frente a la investigación contra JOSÉ MARCOS MADRID SÁNCHEZ.  

 Se desprende del informe, primeramente de la auditoría que fuera ordenada a través de la Resolución 
No. 947-2004 –DAG de 28 de diciembre de 2004, proferida por el ex Contralor General de la República,  Alvin 
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Weeden Gamboa, para la realización de auditoría a la Coordinación Nacional de la Salud (CONSALUD), 
aplicando las Normas de Auditoría Gubernamental y las disposiciones que rigen las Administración Pública.  

 Posteriormente, fue remitido el Informe de Antecedentes No. 513-012-2006-DAG- DASS, relacionado 
con el pago deficiente en la prestación de servicios en el quirófano del Hospital Integrado San Miguel Arcángel, 
según Contrato No. DDT-UQ-018-2003, ADENDA No. 1 y 2 y No. SE-017-2003 Adenda No. 4 durante el periodo 
del 1 al 31 de julio de 2004. 

 De allí que con fundamento en el referido Informe de Antecedentes, se le llamó al señor José Marcos 
Madrid Sánchez, a responder a juicio de responsabilidad patrimonial, a fin de establecer la posible 
responsabilidad patrimonial. Por lo que conforme a la investigación realizada el señor José Marcos Madrid 
Sánchez, se le logró vincular, toda vez que tramitó y aprobó la cuenta para el pago de servicios en el Quirófano 
del Hospital Integrado San Miguel Arcángel (HISMA). El hecho irregular consistió puntualmente en la dualidad 
de pagos realizados por los servicios de anestesia, enfermería y administración del salón de operaciones del 
Hospital Integrado de San Miguel Arcángel, durante el mes de julio.  

 Mientras tanto, mediante Vista Fiscal No. 263-14  de 11 de junio de 2014, el Procurador de la 
Administración emitió concepto respecto a la presente demanda, no se han producido las infracciones de las 
disposiciones alegadas, estimando que la entidad demandada se ciñó al procedimiento establecido en la ley, 
cumpliendo con el debido proceso y garantizándole al actor todas sus garantías judiciales. Respecto a que el 
Informe de Antecedentes 513-012-2006- DAG- DASS, no es una prueba legítima, contrario a lo señalado por el 
demandante, es una prueba confeccionada de acuerdo con el Decreto  247 de 1996, el cual contenía las 
Normas de Auditorías Especiales Gubernamental y el Manual de Auditorías Especiales para la Determinación de 
Responsabilidades, por lo que no puede concebirse tal informe como una prueba ilegítima. De igual forma 
resaltó, el hecho que antes de emitir la Resolución de Cargos, la entidad demanda, brindó a recurrente la 
oportunidad de ejercer amplia ente su derecho de defensa.  

V. CONSIDERACIONES FINALES Y DECISIÓN DE LA SALA 

Cumplidos los trámites establecidos para este proceso, el Pleno de esta Sala  se apresta a decidir la 
litis. 

Como bien se ha advertido, mediante la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción se 
pretende que la Sala declare la ilegalidad de la Resolución de Cargos No. 4 de 26 de mayo de 2010, dictada por 
el Tribunal de Cuentas, a través de la cual declaró Patrimonialmente Responsable en perjuicio del patrimonio del 
Estado al señor José Marcos Madrid Sánchez por su responsabilidad solidaria, al pago de la suma de 
diecinueve mil doscientos cuarenta y cinco balboas con quince centésimos (B/. 19, 245.15), que comprende la 
suma de diecisiete mil ochocientos treinta y dos balboas con setenta y nueve centésimos (B/ 17, 832. 79).  

Esta decisión se originó con fundamento en el Informe de Antecedentes, No. 513-012-2006- DAG-
DASS, que fuese remitido por la Contraloría General de la República, en ese entonces, al Tribunal de Cuentas, 
informe que se relaciona con el pago deficiente en la prestación de servicios en el quirófano del Hospital 
Integrado San Miguel Arcángel, según Contrato Núm. 4. Durante el período  del 1 al 31 de julio de 2004. 

Vale aclarar que previa a la emisión del informe referido, se realizó un examen de auditoría a la 
Coordinación Nacional de la Salud (CONSALUD), en el que se aplicaron las Normas de Auditoría 
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Gubernamental.  Posteriormente, no fue hasta cuando entonces la Dirección de Responsabilidad Patrimonial de 
la Contraloría General de la República, cuando asume competencia el 10 de diciembre de 2007,  conoce del 
Informe No. 513-012-2006- DAG-DASS, presentado el 3 de agosto de 2007 al Contralor y con fundamento en 
éste, se profirió la Resolución de Reparos No 8 de 30 de junio de 2009, por la cual se llamó a JOSÉ MARCOS 
MADRID, entre otros, a responder de la posible responsabilidad patrimonial. (Cfr. fs. 359 a 405 de los 
antecedentes).  

En la referida resolución de reparos, como resultado de la investigación, se determinaron 
irregularidades consistentes en el doble pago a 2 empresas (A.P.Q., S. A.) y (C.E.P.P.A.S.) por los servicios de 
anestesia, enfermería y administración del salón de operaciones del Hospital Integrado de San Miguel Arcángel 
(HISMA), para el mes de julio del año de 2004). A la empresa Administración, Procesos y Quirófanos, S.A., 
(A.P.Q., S.A.),  se le pagó la suma de B/ 26., 080.98, para cancelar los servicios de quirófanos, según el 
Contrato DDT-UQ-018-2003, sobre la base de la adenda 1 y no sobre la adenda 2; y por igual servicio, se le 
pagó la suma de B/. 27, 636.00 al Centro Especializado de Promoción, Prevención de Atención en Salud, S.A. 
(C.E.P.P.A.S.).  

Se advierte de las constancias procesales y de la Resolución de Cargos, que el demandante,  fue 
quien efectuó las gestiones para el pago de las facturas, dando lugar a que se pagara a las empresas, por un 
servicio que no brindó, debiendo éste detectar la duplicidad de pagos por un mismo servicio, antes que se 
hicieran efectivos los mismos.  

Es así que finalmente se determinó, que se ocasionó un perjuicio  al patrimonio del Estado por la 
suma de (B/. 26, 080.98), sin embargo, por el abono de varios de los investigados Griselda Domínguez y Pedro 
Contreras, el monto del perjuicio económico disminuyó a la suma de (B/. 17, 832.72). 

Se advierte que, subsiguiente a la notificación de la resolución de reparos,  dentro del procedimiento 
correspondiente, el demandante presentó recurso de reconsideración, no obstante, el Tribunal, negó el mismo, 
toda vez que no se presentaron elementos de convicción que pudieran desvirtuar el llamamiento a juicio, a 
través de la resolución de reparos. Posterior a ello, en etapa plenaria, no se presentaron pruebas, ni presentaron 
alegatos.  

Es así, como de conformidad a los artículos 72, 73 y 74 de la Ley 67 de 2008, se procedió a confirmar 
los reparos formulados y se declaró patrimonial mente responsable a JOSÉ MARCOS MADRID, entre otros, a 
través de la Resolución aquí examinada.  

Como argumento a su favor, el demandante señala principalmente  que, cuando se emitió la 
Resolución de Cargos 4 de 26 de mayo de 2010, no se atendió lo contemplado en la Ley 38 de 2000, que regula 
el Procedimiento Administrativo General, alegando que este es el texto que regía cuando se inició la 
investigación. De igual manera indica, que el Informe de Auditoría Especial,  Informe de Antecedentes Núm. 
513-012-2006 DAG-DASS, se fundamentó en el Manual de Auditorías Especiales para la Determinación de 
Responsabilidades, el cual según expresa, constituye un acto administrativo reglamentario, que no ha sido 
publicado en Gaceta Oficial, por lo que a su consideración, es una prueba ilegítima.  
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 Ahora bien, se procede a analizar la posible transgresión de las normas alegadas por la parte actora 
de manera conjunta,  es decir los artículos  37, 46, 145 y 146 de la Ley 38 de 31 de julio de 2000, que regula el 
Procedimiento Administrativo General, toda vez que se relacionan entre sí. Y que a pesar que  son de aplicación 
supletoria, no fueron materia no regulada en la normativa especial de ese entonces, por lo que procedemos a 
examinar la posible vulneración de las mismas.  

 Primeramente, se ha de señalar que a través de la Ley 67 de 14 de noviembre de 2008, que entra en 
vigencia el 15 de enero de 2009, se instituye la Jurisdicción de Cuentas, establecida en el artículo 281 de la 
Constitución Política de la República de Panamá,  ejerciendo sus funciones en todo el territorio nacional y con 
competencia privativa para ejercer la acción de cuentas. Así entonces, al momento de entrar en vigencia esta 
Ley, todos los procesos que se encontraban en trámite ante la entonces Dirección de Responsabilidad 
Patrimonial de la Contraloría General de la República, pasaron a conocimiento de este Tribunal de Cuentas.  

 De igual manera, reiteramos que lo establecido en la Ley 38 de 31 de julio de 2000, son de aplicación 
supletoria, esto es así, porque tal como se lee  en párrafo precedente existen normas especiales para ejercer la 
acción de cuentas con el fin de determinar y establecer la responsabilidad patrimonial en perjuicio del Estado, en 
este sentido, es claro, que las normas de la Ley 38 de 2000, resultarán viables sólo cuando resulte necesario 
llenar los vacíos que las normas especiales y aplicables pudieran tener. 

 Ahora bien, en el presente caso, se observa que para la fecha de iniciada la investigación en el año de 
2004, tal como se observa de la Resolución Núm. 947-2004- DAG de 28 de diciembre de 2004, el entonces 
Contralor ordena la realización de una auditoría relacionada con el manejo de los fondos de la Coordinación 
Nacional de la Salud, tal como se deja ver a foja 218 de los antecedentes. Por lo que, es claro que al tiempo de 
iniciada la investigación, la legislación vigente aplicable descansaba en el Decreto de Gabinete 36 de 10 de 
febrero de 1990 y el Decreto 65 de 23 de marzo de 1990 y la Ley 32 de 8 de noviembre de 1984.   

 En este mismo orden de líneas, el Informe de Antecedentes 513-012-2006- DAG- DASS, del cual 
sostiene el demandante no es una prueba legítima, fue confeccionado con fundamento en el Decreto 247 de 13 
de diciembre de 1996,  mismo que fuera publicado en Gaceta Oficial 23213 de 28 de enero de 1996, el cual 
estaba vigente a la fecha en se desarrollaron los hechos, por medio del cual se emiten las Normas de 
Gubernamental para la República de Panamá y el Manual de Auditorías Especiales, este último para la 
determinación de responsabilidades, expedidos por la Contraloría General de la República.  

 Vale acotar que el precitado documento, Manual de Auditorías Especiales, no es un acto administrativo 
de carácter general, pues tal como el mismo Manual en la introducción del mismo, señala que “la Contraloría 
General de la República presenta el Manual de Auditorías Especiales para la Determinación de 
Responsabilidades, ubicado en el contexto de las Normas de Auditoría Gubernamental que rigen el desarrollo 
de la práctica en esta materia. El Manual constituye una herramienta de trabajo dirigida a los funcionarios de la 
Dirección de Auditoría General de la Contraloría, en momentos en que se redistribuye la función de practicar la 
auditoría especial entre distintos departamentos que conforman la Dirección, factor que hace urgente la 
necesidad de unificar criterios acerca de tan importante materia….”. Es decir, este Manual es una clara guía 
para determinación de las responsabilidades que sirve al cuerpo de auditores de la Contraloría General de la 
República, herramienta que muestra entre otros aspectos, quiénes son los sujetos de responsabilidad, clases de 
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responsabilidad, el trámite, proceso, estructura, lineamiento y estructura del Informe de Antecedentes.  

 Por ende, no es mero acto administrativo, ni una norma de carácter general, pues tal como se advierte 
en la estructura del mismo, es un acto de la administración emitido por el Departamento de Auditoría General de 
la Contraloría de la República, con la finalidad de guiar  a los funcionarios que se encargan de realizar estas 
auditorías, con el fin de determinar responsabilidades ante presuntas irregularidades.  

 Reiteramos en este sentido, que este Informe de Antecedentes de Antecedentes 513-012-2006- DAG- 
DASS, que  da origen al proceso que se le sigue hoy al demandante, se ha confeccionado de conformidad con 
el Decreto 247 de 1996, que como hemos mencionado contiene las Normas de Auditoría Gubernamental y el 
Manual de Auditoría Especiales, por lo que no tiene fundamento que el demandante pretenda que se denomine 
o descalifique el mismo.   

 Además de lo señalado, se advierte del proceso llevado a cabo por el Tribunal de Cuentas, que el 
demandante tuvo la oportunidad ejercer con amplitud su derecho a defensa, teniendo la oportunidad de 
presentar sus descargos, pruebas y alegatos. Por lo que esta Superioridad, estima que no le asiste la razón a la 
parte actora, pues contrario a lo expuesto por el demandante, el Tribunal de Cuentas realizó  una prolija 
investigación, que arrojó pruebas irrefutables que comprueban los hechos que señalan al señor  JOSÉ 
MARCOS MADRID.  . (Ver fs. 469 a 472 y 590 a 613 de los antecedentes).   

  En virtud de las consideraciones expuestas, estima la Sala que no se ha probado los cargos 
endilgados a la Resolución de Cargos No. 4 de 26 de mayo de 2010, dictada por el Tribunal de Cuentas, es 
decir los artículos  37, 46, 145 y 146 de la Ley 38 de 31 de julio de 2000, que regula el Procedimiento Administrativo 
General, y toda vez que de los antecedentes evidencian con claridad notable, que las actuaciones señaladas a 
JOSÉ MARCOS MADRID, entre otros, constituyen un perjuicio al Estado, tal  como dispone la resolución 
demandada. 

 Por consiguiente, la Sala Tercera Contencioso Administrativa de la Corte Suprema, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES ILEGAL, la Resolución de 
Cargos No. 4 de 26 de mayo de 2010, dictada por el Tribunal de Cuentas y, en consecuencia, NIEGA las 
restantes pretensiones contenidas en la demanda. 

 Notifíquese, 

  

  
LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
 
CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES   -- VÍCTOR L. BENAVIDES P. 
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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TRIBUNAL DE INSTANCIA 

 

RECURSO DE APELACIÓN PRESENTADO DENTRO DE LA DEMANDA CONTENCIOSA-
ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN INTERPUESTA POR EL LIC. ANTONIO AGUILAR, EN 
REPRESENTACIÓN DE DIANA VÁSQUEZ, PARA QUE SE CONDENE A LA CAJA DE SEGURO 
SOCIAL (ESTADO PANAMEÑO), AL PAGO DE DIEZ MILLONES DE DÓLARES (B/.10,000,000.00), 
EN CONCEPTO DE DAÑOS Y PERJUICIOS. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, 
VEINTINUEVE  (29) DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE (2015). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 29 de abril de 2015 
Materia: Tribunal de Instancia 
Expediente: 573-14 
 

VISTOS: 

En grado de apelación conoce el resto de los Magistrados de la Sala Tercera de la Corte Suprema de 
Justicia, la Demanda Contenciosa-Administrativa de Indemnización interpuesta por el Lic. Antonio Aguilar, en 
representación de Diana Vásquez, para que se condene a la Caja de Seguro Social (Estado panameño), al pago 
de diez millones de dolares (B/. 10,000,000.00), en concepto de daños y perjuicios. 

DECISIÓN IMPUGNADA 

 El Magistrado Sustanciador de la causa, mediante Resolución de 14 de octubre de 2014, no admitió la 
acción contenciosa administrativa de indemnización, motivando su decisión en el hecho que la demanda fue 
presentada de manera prescrita, en vista que se interpuso luego de transcurrido el año previsto en el artículo 
1706 del Código Civil. 

POSICIÓN DEL APELANTE 

 El Lic. Antonio Aguilar presentó recurso de apelación, argumentando que el Sustanciador no tomó en 
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consideración todo el precepto del artículo 1706 del Código Civil, el cual señala que si se ha accionado vía 
penal, la prescripción empieza a correr desde la ejecutoría de la sentencia penal. 

 Refiere que su mandante interpuso el 10 de noviembre de 2013, demanda penal contra los 
denunciados (C.S.S y otros) ante el Juzgado Segundo Municipal del Primer Circuito Judicial de Panamá 
(Expediente N° 107822) lo que implica que la posible prescripción se daría a finales de 2014.  

 Agrega que la Magistrada Sustanciadora no tomó en cuenta que podría haber solicitado al Juzgado 
Municipal en cuestión, copia autenticada del expediente penal y de esa forma darle la oportunidad de poner un 
alto a los agravios y daños que cometen los galenos de la Caja de Seguro Social.     

DECISIÓN DE LA SALA 

Corresponde al resto de los Magistrados que conformamos la Sala Tercera de la Corte Suprema de 
Justicia, resolver la alzada, por lo que se pasa a hacer las siguientes consideraciones. 

El punto controvertido en esta instancia, se refiere al término de prescripción establecido en el artículo 
1706 del Código Civil, y que es tomado en cuenta por esta Sala de la Corte para la presentación de las 
demandas contenciosas administrativas de indemnización. El artículo en referencia señala textualmente: 

“Artículo 1706. La acción civil para reclamar indemnización por calumnia o injuria o para exigir 
responsabilidad civil por las obligaciones derivadas de la culpa o negligencia de que trata el artículo 
1644 del Código Civil, prescribe en el término de un (1) año, contado a partir de que lo supo el 
agraviado. 

Si se iniciare oportunamente acción penal o administrativa por los hechos previstos en el inciso 
anterior, la prescripción de la acción civil se contará a partir de la ejecutoría de la sentencia penal o de 
la resolución administrativa, si fuere el caso. 

…” (Lo resaltado es del Tribunal) 

De acuerdo con esta norma legal el que plazo de prescripción para la presentación de demandas de 
indemnización precluye al año de que el agraviado supo del hecho generador del perjuicio o hasta un año 
después de ejecutoriada la sentencia penal en virtud de denuncia o querella interpuesta por tales hechos. 
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Ahora bien, es preciso recordarle al accionante, que es él quien tiene que probar, junto con la 
demanda, que la misma está siendo presentada dentro del término de Ley, y no como pretende hacer ver en el 
recurso de apelación, que el Sustanciador debía recabar pruebas para verificar la extemporaneidad o no de la 
demanda en estudio. 

Así las cosas, procederemos a determinar, con lo aportado por el accionante, si la demanda fue o no 
presentada dentro del término previsto en el artículo 1706 del Código Civil. 

En ese sentido, de la demanda se infiere que los hechos generadores de los daños y perjuicios 
alegados por la parte actora, ocurren cuando fue intervenida quirúrgicamente (operación de cesárea) en la Caja 
de Seguro Social, hecho que ocurren entre el 20 y 21 de noviembre de 2012. 

En efecto, las afectaciones que la parte actora alega ha sufrido se originaron de aquella operación de 
cesárea, por lo que siendo ello así, el término de prescripción del año para la interposición de la demanda 
contenciosa de indemnización empezó a correr desde el 21 de noviembre de 2012, venciendo el mismo el 21 de 
noviembre de 2013. No obstante, se aprecia que la demanda fue interpuesta el 29 de septiembre de 2014, es 
decir, luego de transcurrido en demasía el término descrito en el artículo 1706 del Código Judicial. 

Por otro lado, si bien el demandante alega en su recurso de apelación que su poderdante interpuso 
denuncia penal el 10 de noviembre de 2013, en contra de la C.S.S., y por tanto la prescripción se concretaría a 
finales del año 2014, no menos cierto es que no aportó prueba idónea alguna que acreditara con certeza tales 
afirmaciones. 

Téngase presente que aportó copia simple de una denuncia que presentara Diana Vásquez el 1 de 
julio de 2013 (no  el 10 de noviembre como alega el apoderado judicial en su demanda), pero la misma fue 
aportada en copia simple, careciendo de valor alguno, según lo dispuesto en el artículo 833 del Código Judicial. 

En virtud de nuestras argumentaciones jurídicas arriba expuestas, el resto de los Magistrados de la 
Sala Tercera, actuando en esta ocasión como tribunal de alzada, concluye que no le asiste razón al apelante, 
por lo que se procederá a confirmar la resolución impugnada.                 
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PARTE RESOLUTIVA 

Por lo antes expuesto, el resto de los Magistrados que conformamos la Sala Tercera de la Corte 
Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, CONFIRMA la 
Resolución de fecha 14 de octubre de 2014, emitida por la Magistrada Sustanciadora, mediante la cual no 
admitió la Demanda Contenciosa-administrativa de Indemnización interpuesta por el Lic. Antonio Aguilar, en 
representación de Diana Vásquez, para que se condene a la Caja de Seguro Social (Estado panameño), al pago 
de diez millones de dólares (B/. 10,000,000.00), en concepto de daños y perjuicios.  

Notifíquese, 
 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
 
CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES    
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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ACCIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA 

Nulidad 

INCIDENTE DE NULIDAD POR DISTINTA JURISDICCIÓN Y FALTA DE COMPETENCIA, 
INTERPUESTO POR EL LICENCIADO CANDIDO MUÑOZ ORTÍZ, EN REPRESENTACIÓN DE 
HOTELERA MARBELLA, S. A., DENTRO DE LA DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE 
NULIDAD, INTERPUESTA POR EL LICENCIADO ENRIQUE NAVARRETE, EN REPRESENTACIÓN 
DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, PARA QUE SE DECLARE NULO, POR 
ILEGAL, EL CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN DE CASINO COMPLETO NO. 026 DE 22 DE ABRIL 
DE 2009. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, SEIS (6) DE MAYO DE DOS MIL 
QUINCE (2015). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 06 de mayo de 2015 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 702-10 

VISTOS. 

El Procurador de la Administración licenciado OSCAR CEVILLE ha presentado solicitud para que se le 
declare legalmente impedido para intervenir en el proceso contencioso administrativo de nulidad descrito en el 
margen superior.  

El Procurador de la Administración fundamenta su solicitud de impedimento en el hecho de que dentro 
del contexto de la Nota C-146-07 de 23 de julio de 2007, mediante la cual procedió a responder al Secretario 
Ejecutivo de la Junta de Control de Juegos del Ministerio de Economía y Finanzas, una consulta vinculada con 
el contrato de administración y operación de casino completo, emitió criterios que guardan relación con el fondo 
del proceso descrito al margen superior, lo que lo coloca en la causal de impedimento prevista en el numeral 5, 
del artículo 760 del Código Judicial, en virtud de lo dispuesto en el artículo 395 del mismo Código, que a la letra 
expresan: 

"Artículo 760: Ningún Magistrado o Juez podrá conocer de un asunto en el cual esté impedido. Son 
causales de impedimento: 

... 

5. Haber intervenido el Juez o Magistrado, su cónyuge o alguno de sus parientes dentro de los grados 
indicados, en el proceso, como Juez, agente del Ministerio Público, testigo, apoderado, o asesor, o 
haber dictaminado por escrito respecto de los hechos que dieron origen al mismo; 

...". 

"Artículo 395. Serán aplicables a los Agentes del Ministerio Público las disposiciones sobre 
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impedimentos y recusaciones de los Magistrados y Jueces." 

Considerando la solicitud del Doctor Oscar Ceville, y siendo claro que el mismo ha dejado de ser 
Procurador de la Administración a partir del siete de enero de 2015, esta Superioridad advierte se ha producido 
el fenómeno conocido como sustracción de materia. 

Sobre esta figura procesal, JORGE FABREGA en su conocida obra "Estudios Procesales" ha 
señalado: 

"Se trata de un instituto poco examinado por la doctrina si bien la jurisprudencia se ha visto 
obligada a reconocerla. Es un medio de extinción de la pretensión "constituido por la 
circunstancia de que la materia justiciable sujeta a decisión deja de ser tal por razones extrañas 
a la voluntad de las partes: no pudiendo el tribunal interviniendo emitir un pronunciamiento de 
mérito (acogiendo o desestimando) sobre la pretensión deducida". (Jorge Peyrano, El Proceso 
Atípico, pág.129)." 

(FABREGA, JORGE, "La Sustracción de Materia", Estudios Procesales, Tomo II, Editora Jurídica 
Panameña, Panamá 1988, p.1195). 

En mérito de lo expuesto, la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA SUSTRACCIÓN DE 
MATERIA en este impedimento manifestado por el Doctor Oscar Ceville, y ORDENA la devolución del 
expediente a la Procuraduría de la Administración para que el Procurador de la Administración emita concepto. 

Notifíquese, 
 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
 
CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES   -- VÍCTOR L. BENAVIDES P. 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO JUAN RAMON SEVILLANO, ACTUANDO EN SU PROPIO NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN, PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL INICIO O EJECUCIÓN 
DEL CONTRATO NO.AL-1-137-11 DE 26 DE AGOSTO DE 2011, SUSCRITO ENTRE EL 
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y LA EMPRESA CONSTRUCTORA MECO. PONENTE: LUIS 
RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, ONCE (11) DE MAYO DE DOS MIL QUINCE (2015). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 11 de mayo de 2015 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
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Expediente: 651-11 

VISTOS: 

El Licenciado Juan Ramón Sevillano, actuando en su propio nombre, ha interpuesto Demanda 
Contencioso Administrativa de Nulidad, para que se declare nulo, por ilegal, el inicio o ejecución del Contrato 
No.AL-1-137-11 de 26 de agosto de 2011, suscrito entre el Ministerio de Obras Públicas y la Empresa 
Constructora Meco y que recibiera orden de proceder, misma que fue entregada por el señor ex presidente de la 
República el día 15 de septiembre de 2011. 

El demandante señala que los hechos u omisiones que fundamentan esta acción son los siguientes: 

Primero: Los ciudadanos panameños hemos sido informados por los diferentes medios de 
comunicación, televisiva, radial y escrita que se dio inicio al proyecto “Diseño y Construcción de Túnel 
en la Vía Panamericana y Rehabilitación de la Pista del Aeropuerto Scarlett Martínez en Río Hato”, 
bajo contrato No. AL-1-137-11, fechado 26 de agosto de 2011, suscrito con el Ministerio de Obras 
Públicas, autorizado mediante orden de proceder, misma que fue entregada por el señor Presidente de 
la República, el día 15 de septiembre de 2011. 

Segundo: El suscrito visitó la semana pasada la biblioteca de la Autoridad Nacional del Ambiente, y le 
solicite a los funcionarios que ahí laboran que me indicaran si existía un Estudio de Impacto Ambiental, 
cualquier Categoría, para la construcción de un túnel y habilitación de un aeropuerto en la Provincia de 
Coclé, y después de buscar en la propia página Web de la ANAM me indicaron que la búsqueda no 
generaba ningún resultado. 

Tercero: Igual investigación realice en mi computadora, con el mismo resultado. Según la propia 
página Web de la ANAM, no hay estudio de Impacto Ambiental, cualquier categoría para la 
construcción de un túnel y habilitación de un aeropuerto en la provincia de Coclé. Hay que resaltar que 
la página indicaba que los datos estaban actualizados hasta el 24 de septiembre de 2011. 

Cuarto: Tampoco tenemos conocimiento de la citación a una consulta pública que haya sido publicada 
en cualquier medio de comunicación social referente al proyecto mencionado.  

El Licenciado Sevillano considera infringidos los artículos 23 de la Ley No.41 de 1 de julio de 1998, 
reformado por la Ley 65 de 26 de octubre de 2010 y el artículo 27 de la Ley 41 de 1 de julio de 1998, reformado 
por la Ley 65 de 26 de octubre de 2010; finalmente solicita la nulidad del inicio o ejecución del Proyecto 
denominado “Diseño y Construcción de Túnel en la Vía Panamericana y Rehabilitación de la Pista del 
Aeropuerto Scarlett Martínez en Río Hato” bajo contrato No. AL-1-137-11, fechado 26 de agosto de 2011, entre 
el Ministerio de Obras Públicas y la empresa Constructora Meco, y que recibiera orden de proceder, misma que 
fue entregada por el ex presidente de la República el día 15 de septiembre de 2011, sin que existiera un Estudio 
de Impacto Ambiental (EsIA), previamente aprobado, por violar los artículos 23 y 27 de la Ley No. 41 de 1 de 
julio de 1998 (Ley General del Ambiente de la República de Panamá). 

La firma de Obaldía & García de Paredes, actuando en nombre y representación de Constructora 
Meco, S. A., se opone a que se declare nulo por ilegal el inicio o ejecución del Proyecto denominado “Diseño y 
Construcción de túnel en la Vía Panamericana y Rehabilitación de la pista del Aeropuerto Scarlett Martínez en 
Río Hato, en la Provincia de Coclé”, bajo contrato No. AL-1-137-11 de 26 de agosto de 2011, suscrito entre el 
Ministerio de Obras Públicas y Constructora Meco, S.A. 
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PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 

El Procurador de la Administración solicita a los Honorables Magistrados se sirvan declarar que dentro 
del proceso contencioso administrativo de nulidad promovido por el licenciado Juan Ramón Sevillano, actuando 
en su propio nombre y representación, para que se declare nula, por ilegal, la orden de proceder que se 
encuentra recogida en la Nota DM-DIAC-AAJCP1941 de 26 de agosto de 2011, para el inicio y ejecución del 
proyecto denominado “Diseño y Construcción de Túnel en la Vía Panamericana y Rehabilitación de la Pista del 
Aeropuerto Scarlett Martínez en Río Hato”, se ha producido Sustracción de Materia y en consecuencia, se 
ordene el archivo del expediente.  

Decisión de la Sala 

Luego de surtidas las etapas procesales y de expuestas las principales piezas del presente negocio, la 
Sala procede a resolverlo en el fondo, previo las siguientes consideraciones. 

La parte actora considera que el acto impugnando infringe los artículos 23 y 27 de la Ley 41 de 1 de 
julio de 1998, General del Ambiente de la República de Panamá, los cuales establecen que las actividades, 
obras o proyectos, públicos o privados que por su naturaleza, características, efectos, ubicación o recursos 
pueden generar riesgo ambiental, requerirán de un estudio de impacto ambiental anterior al inicio de la 
ejecución; y que la Autoridad Nacional del Ambiente hará de conocimiento público, para su consideración, la 
presentación de los estudios de impacto ambiental y otorgará un plazo para que se hagan los comentarios 
correspondientes de acuerdo con la complejidad del proyecto, obra o actividad (fojas 7 y 8 del presente 
expediente). 

Señala también que la obra o actividad, no es categoría I (impacto bajo), lo cual le permitiría acogerse 
a la modalidad de simple declaración jurada notariada, y tampoco lo es de categoría II (impacto moderado), por 
lo que no habría podido optar, de manera alternativa, en presentar las denominadas Guías Prácticas 
Ambientales establecidas en la Ley Ambiental. 

Por otra parte menciona que se han vulnerado los derechos de la colectividad de conocer y oponerse al 
proyecto en referencia mediante la denominada Consulta Pública. 

La Corte advierte, en concordancia con el criterio esbozado por el Procurador de la Administración, en 
su Vista Fiscal N° 551 de 24 de octubre de 2014, que lo dispuesto en los párrafos precedentes, en la orden de 
proceder emitida por el Ministerio de Obras Públicas, fechada 26 de agosto de 2011, se indicó que Constructora 
Meco S.A., debía entregar la obra en referencia dentro de los 420 días posteriores a la notificación de dicha 
orden, y la misma fue entregada al Estado Panameño el 13 de noviembre de 2013, por ende, la mencionada 
orden de proceder ya surtió sus efectos legales y ha quedado insubsistente, al haberse materializado la obra 
pública para cuyo fin había sido dictada, de lo antes expuesto podemos concluir que en el presente negocio se 
ha producido el fenómeno jurídico denominado sustracción de materia, debido a que ha desaparecido el objeto 
procesal que motivó la presentación de la demanda contencioso administrativa en estudio. 

Esta Superioridad no puede pasar por alto el hecho de que el propio demandante presentó ante esta 
Sala el 1 de octubre de 2013, escrito en donde señala que en el presente caso ya hay Sustracción de Materia, 
ya que la obra llevaba un avance del 95 % y la misma sería inaugurada en pocos días (foja 96 del expediente 
judicial). 
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Sobre el fenómeno procesal de "Sustracción de Materia", la Sala manifestó en fallo de 25 de abril de 2008, lo 
siguiente:  

"... 

De lo anterior se colige que la Sala debe abstenerse de todo pronunciamiento sobre la pretensión del 
acto, pues, es evidente que ha desaparecido el objeto sobre el cual tendría que pronunciarse, en razón 
de que se ha verificado el fenómeno jurídico de "sustracción de materia" o lo que se conoce como 
"obsolescencia procesal". Sobre este fenómeno mediante el cual el proceso deviene sin objeto, la Sala 
en Sentencia de 13 de mayo de 1993 manifestó lo siguiente: 

"En vista de que el demandante sólo había incoado su acción contra la parte denominada "Cría de 
Camarones" comprendida en el artículo 1º del Acuerdo Nº.150, y su reforma que está comprendida en 
el Acuerdo Municipal Nº.40-A, y que estas disposiciones fueron declaradas ilegales en la referida 
sentencia, ha desaparecido el objeto jurídico litigioso de la pretensión del recurrente, ya que no es 
posible declarar la nulidad de un acto, que ya ha sido declarado nulo, por ilegal, por lo cual ha operado 
en este negocio el fenómeno jurídico denominado " sustracción de materia". 

Sobre esta figura procesal, JORGE FABREGA en su conocida obra "Estudios Procesales" ha 
señalado: 

"Se trata de un instituto poco examinado por la doctrina si bien la jurisprudencia se ha visto obligada a 
reconocerla. Es un medio de extinción de la pretensión (sic) "constituido por la circunstancia de que la 
materia justiciable sujeta a decisión deja de ser tal por razones extrañas a la voluntad de las partes: no 
pudiendo el tribunal interviniendo emitir un pronunciamiento de mérito (acogiendo o desestimando) 
sobre la pretensión deducida". (Jorge Peyrano, El Proceso Atípico, pág.129)." 

(FABREGA, JORGE, "La Sustracción de Materia", Estudios Procesales, Tomo II, Editora Jurídica 
Panameña, Panamá 1988, p.1195). 

Cabe citar de igual forma el Editorial del Boletín Nº19 de Informaciones Jurídicas de la Facultad de 
Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad de Panamá en que sobre esta materia ha destacado: 

"En efecto, en el campo jurídico se habla de sustracción de materia para identificar aquéllas 
situaciones que están reguladas por una Ley y que antes de ser resueltos son objeto de modificación o 
derogación. También se aplica a los asuntos que ya han sido resueltos previamente por el mismo 
tribunal y a los que con el tiempo cambian de tal manera que su decisión o solución carece de 
relevancia." (Subraya la Sala)" 

De lo antes expuesto podemos concluir que en el presente negocio es evidente que ha desaparecido 
el objeto sobre el cual esta Sala tendría que pronunciarse, en razón de que se ha verificado el fenómeno jurídico 
de "sustracción de materia" o lo que se conoce como "obsolescencia procesal" y así procedemos a declararlo. 

PARTE RESOLUTIVA 

En consecuencia, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de Justicia, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA que se ha producido el 
fenómeno jurídico de SUSTRACCIÓN DE MATERIA; y por tanto, ORDENA el archivo del expediente. 

Notifíquese, 
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LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
 
CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES   -- VÍCTOR L. BENAVIDES P. 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

Plena Jurisdicción 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR LA 
LICENCIADA ANAYANSI TURNER YAU, PARA QUE SE DECLARE NULA POR ILEGAL, LA 
RESOLUCIÓN NO.3 DE 17 DE JULIO DE 2013, PROFERIDA POR EL CONSEJO GENERAL 
UNIVERSITARIO DE PANAMÁ. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, SEIS (6) DE 
MAYO DE DOS MIL QUINCE (2015). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 06 de mayo de 2015 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 751-13 

VISTOS: 

La licenciada Anayansi Turner Yau, ha interpuesto recurso de apelación contra el auto fechado 30 de 
enero de 2014, mediante el cual no se admite la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, 
interpuesta para que se declare nula por ilegal, la resolución No.3 de 17 de julio de 2013, proferida por el 
Consejo General Universitario de Panamá. 

I. EL RECURSO DE APELACIÓN 

La licenciada Anayansi Turner Lau, fundamenta su recurso de apelación, visible a fojas 41 a la 42 del 
dossier, señalando lo siguiente: 

“... 

El fundamento básico de la negativa para admitir la demanda, se apoya, en la teoría de los 
actos intermedios, que no ponen fin al proceso administrativo o no provocan el agotamiento 
de la vía gubernativa. 

Teoría ampliamente aceptada, por toda las legislaciones con sistema contencioso. Sin 
embargo, nos permitimos discrepar en esta ocasión de esta alta Magistratura, a través de 
nuestro recurso de apelación, para desarrollar la teoría de los actos o actos intermedios, 
que sin son ACUSABLES ANTE LA JURISDCCIÓN CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA. 

El artículo 17 de la Ley 33 de 1946, que reforma el artículo 28 de la Ley 135 de 1943, 
establece claramente los casos de los actos que no son acusables ante esta jurisdicción. 
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Sin embargo, como toda regla tiene su excepción, la propia norma se refiere a los actos que 
sí son de competencia o acusables ante esta jurisdicción, sin hacer distinción entre si estos 
son o no intermedios. O si bien como lo dice nuestra doctrina, si contra los mismos no cabe 
ningún otro recurso en la vía administrativa. 

...”. 

II.-DECISIÓN DEL RESTO DE LOS MAGISTRADOS 

Expuestos y analizados los argumentos propuestos por la recurrente, procede el resto de los 
Magistrados de la Sala Tercera a resolver el recurso impetrado en contra el auto de fecha 30 de enero de 2014, 
lo cual se realizará dentro del marco establecido por el artículo 1148 del Código Judicial. 

En ese sentido, se observa que la resolución impugnada vía contencioso administrativo de plena 
jurisdicción, consiste en la Resolución No.3 de 17 de julio de 2013, emitida por la Universidad de Panamá, 
mediante la cual se nombra al Profesor Carlos Gasnell, Defensor Provisional de los Derechos de los 
Universitarios, quien obtuvo 86 votos favorables, en remplazo de la titular profesora Anayansi Turner, quien fue 
sometida a proceso disciplinario, mediante Resolución No.1 de 17 de julio de 2013 y separada provisionalmente 
del cargo mediante Resolución No.2 de 17 de julio de 2013, ambas resoluciones emitidas por el Consejo 
General. 

Como vemos, la disconformidad del recurrente radica en que considera que su demanda debía ser 
admitida, ya que el acto demandado no es un acto de mero trámite, como lo indico la resolución apelada. 

Contrario a lo expresado por la recurrente, el resto de la Sala, considera que el acto impugnado no 
cumple con lo establecido en el artículo 42 de la Ley 135 de 1943, el cual señala que para ocurrir en demanda 
ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo es necesario que se trate de actos o resoluciones definitivas, o 
de providencias de trámite, si estas últimas deciden directa o indirectamente el fondo del asunto, de modo que le 
pongan término o hagan imposible su continuación. 

En este caso observamos, que la resolución atacada en sede contencioso administrativa se emitió 
como parte de un proceso disciplinario llevado en contra de la demandante Anayansi Turner, separándola 
provisionalmente mientras dura el proceso, por lo cual queda claro que el acto que se demanda es un acto de 
trámite, siendo el acto final o definitivo el que resuelva el referido proceso disciplinario. 

En atención al tema de los actos preparatorios y los definitivos, es pertinente citar al autor Dromi, 
quien señala aspectos de relevancia que diferencian e identifican unos de otros, al externar que: 

"El acto definitivo decide, resuelve o concluye con la cuestión. El acto provisorio, si bien 
puede encerrar una decisión o una resolución en sí mismo, respecto del particular 
administrado no concluye con la cuestión de fondo, sino que permite o no encaminarse 
hacia la misma.  

Los actos definitivos y los actos interlocutorios, provisionales o de mero trámite, son siempre 
impugnables en sede administrativa, mientras que sólo son impugnables en sede judicial los 
actos definitivos."(DROMI, Roberto, El Acto Administrativo, Ediciones Ciudad Argentina, 
Buenos Aires, 1997, 3ra. Edición). 
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De igual manera la doctrina ha establecido, respecto al procedimiento y aplicación de las leyes, cuando los 
actos sean definitivos o preparatorios, lo siguiente: 

"es oportuno señalar entonces la diferencia entre un acto definitivo y un acto preparatorio. 
Esta distinción es importante porque el hombre de leyes debe tener en cuenta contra cuál 
de los actos administrativos debe dirigir la acción acusatoria. Esta acción debe dirigirse 
contra el acto definitivo, como lo establece nuestra ley procesal de lo contencioso 
administrativo, o contra el acto trámite cuando este pone fin a la controversia. Así pues 
nunca la acción puede dirigirse contra los actos preparatorios por los cuales se entienden 
aquellas diligencias encaminadas a investigar una situación jurídica." (Jurisprudencia 
Selectiva Contencioso Administrativa. Abilio Batista Domínguez y Roy Arosemena Calvo. 
Pág. 11) El subrayado es nuestro. 

Esta Corporación de Justicia es de la opinión que el acto impugnado no constituye un acto definitivo, 
toda vez que la Resolución recurrida no se enmarca como acto que adopta una decisión del asunto, pues no 
decide directa o indirectamente el fondo de la cuestión. De igual manera, siendo un acto de trámite no es de los 
que hace imposible su continuación. 

En consecuencia, el resto de la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la Ley, CONFIRMAN el auto de 30 de enero de 2014, dictado dentro del 
Proceso Contencioso Administrativo de Plena Jurisdicción interpuesto por la Licenciada Anayansi Turner Yau, 
para que se declare nula, por ilegal, la Resolución No.3 de 17 de julio de 2013, proferida por el Consejo General 
Universitario de la Universidad de Panamá. 

Notifíquese, 
 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
 
CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES    
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR LA 
LICENCIADA ANAYANSI TURNER YAU, PARA QUE SE DECLARE NULA POR ILEGAL, LA 
RESOLUCIÓN NO.2 DE 17 DE JULIO DE 2013, PROFERIDA POR EL CONSEJO GENERAL 
UNIVERSITARIO DE PANAMÁ. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, SEIS (6) DE 
MAYO DE DOS MIL QUINCE (2015).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 06 de mayo de 2015 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 748-13 
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VISTOS: 

La Licenciada Anayansi Turner Yau, ha interpuesto recurso de apelación contra el auto fechado 30 de 
enero de 2014, mediante el cual no se admite la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, 
interpuesta para que se declare nula por ilegal, la resolución No.2 de 17 de julio de 2013, proferida por el 
Consejo General Universitario de Panamá. 

I. EL RECURSO DE APELACIÓN 

La Licenciada Anayansi Turner Lau, fundamenta su recurso de apelación, visible a fojas 43 a la 44 del 
dossier, señalando lo siguiente: 

“... 

El fundamento básico de la negativa para admitir la demanda, se apoya, en la teoría de los 
actos intermedios, que no ponen fin al proceso administrativo o no provocan el agotamiento 
de la vía gubernativa. 

Teoría ampliamente aceptada, por toda las legislaciones con sistema contencioso. Sin 
embargo, nos permitimos discrepar en esta ocasión de esta alta Magistratura, a través de 
nuestro recurso de apelación, para desarrollar la teoría de los actos o actos intermedios, 
que sin son ACUSABLES ANTE LA JURISDCCIÓN CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA. 

El artículo 17 de la Ley 33 de 1946, que reforma el artículo 28 de la Ley 135 de 1943, 
establece claramente los casos de los actos que no son acusables ante esta jurisdicción. 
Sin embargo, como toda regla tiene su excepción, la propia norma se refiere a los actos que 
sí son de competencia o acusables ante esta jurisdicción, sin hacer distinción entre si estos 
son o no intermedios. O si bien como lo dice nuestra doctrina, si contra los mismos no cabe 
ningún otro recurso en la vía administrativa. 

...”. 

II.-DECISIÓN DEL RESTO DE LOS MAGISTRADOS 

Expuestos y analizados los argumentos propuestos por la recurrente, procede el resto de los 
Magistrados de la Sala Tercera a resolver el recurso impetrado en contra el auto de fecha 30 de enero de 2014, 
lo cual se realizará dentro del marco establecido por el artículo 1148 del Código Judicial. 

En ese sentido, se observa que la resolución impugnada vía contencioso administrativo de plena 
jurisdicción, consiste en la Resolución No.2 de 17 de julio de 2013, emitida por la Universidad de Panamá, 
mediante la cual se ordena la separación provisional del cargo de Defensora de los Derechos de los 
Universitarios a la Profesora Anayansi Turner, durante el período que dure el proceso disciplinario que este 
consejo General ha ordenado mediante Resolución No.1 de 17 de julio de 2013, contra esta servidora 
universitaria. 

Como vemos, la disconformidad del recurrente radica en que considera que su demanda debía ser 
admitida, ya que el acto demandado no es un acto de mero trámite, como lo indico la resolución apelada. 

Contrario a lo expresado por la recurrente, el resto de la Sala, considera que el acto impugnado no 
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cumple con lo establecido en el artículo 42 de la Ley 135 de 1943, el cual señala que para ocurrir en demanda 
ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo es necesario que se trate de actos o resoluciones definitivas, o 
de providencias de trámite, si estas últimas deciden directa o indirectamente el fondo del asunto, de modo que le 
pongan término o hagan imposible su continuación. 

En este caso observamos, que la resolución atacada en sede contencioso administrativa se emitió 
como parte de un proceso disciplinario llevado en contra de la demandante Anayansi Turner, separándola 
provisionalmente mientras dura el proceso, por lo cual queda claro que el acto que se demanda es un acto de 
trámite, siendo el acto final o definitivo el que resuelva el referido proceso disciplinario. 

En atención al tema de los actos preparatorios y los definitivos, es pertinente citar al autor Dromi, 
quien señala aspectos de relevancia que diferencian e identifican unos de otros, al externar que: 

"El acto definitivo decide, resuelve o concluye con la cuestión. El acto provisorio, si bien 
puede encerrar una decisión o una resolución en sí mismo, respecto del particular 
administrado no concluye con la cuestión de fondo, sino que permite o no encaminarse 
hacia la misma.  

Los actos definitivos y los actos interlocutorios, provisionales o de mero trámite, son siempre 
impugnables en sede administrativa, mientras que sólo son impugnables en sede judicial los 
actos definitivos."(DROMI, Roberto, El Acto Administrativo, Ediciones Ciudad Argentina, 
Buenos Aires, 1997, 3ra. Edición). 

De igual manera la doctrina ha establecido, respecto al procedimiento y aplicación de las leyes, cuando los 
actos sean definitivos o preparatorios, lo siguiente: 

"es oportuno señalar entonces la diferencia entre un acto definitivo y un acto preparatorio. 
Esta distinción es importante porque el hombre de leyes debe tener en cuenta contra cuál 
de los actos administrativos debe dirigir la acción acusatoria. Esta acción debe dirigirse 
contra el acto definitivo, como lo establece nuestra ley procesal de lo contencioso 
administrativo, o contra el acto trámite cuando este pone fin a la controversia. Así pues 
nunca la acción puede dirigirse contra los actos preparatorios por los cuales se entienden 
aquellas diligencias encaminadas a investigar una situación jurídica." (Jurisprudencia 
Selectiva Contencioso Administrativa. Abilio Batista Domínguez y Roy Arosemena Calvo. 
Pág. 11) El subrayado es nuestro. 

Esta Corporación de Justicia es de la opinión que el acto impugnado no constituye un acto definitivo, 
toda vez que la Resolución recurrida no se enmarca como acto que adopta una decisión del asunto, pues no 
decide directa o indirectamente el fondo de la cuestión. De igual manera, siendo un acto de trámite no es de los 
que hace imposible su continuación. 

En consecuencia, el resto de la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la Ley, CONFIRMAN el auto de 30 de enero de 2014, dictado dentro del 
proceso contencioso administrativo de Plena Jurisdicción interpuesto por la licenciada Anayansi Turner Yau, 
para que se declare nula, por ilegal, la Resolución No.2 de 17 de julio de 2013, proferida por el Consejo General 
Universitario de la Universidad de Panamá. 
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Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
 
CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES    
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSA-ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN PRESENTADA POR EL 
LIC. LEONARDO PINEDA, ACTUANDO EN REPRESENTACIÓN DE MARÍA TERESA CARRIZO DE 
JAÉN, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN N  075/2014 DE 6 DE 
NOVIEMBRE DE 2014, EMITIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES 
PÚBLICAS, EL ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. 
PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, SIETE  (7) DE MAYO DE DOS MIL QUINCE 
(2015).  

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 07 de mayo de 2015 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 160-15 

VISTOS: 

El Lic. Leonardo Pineda, en representación de María Teresa Carrizo de Jaén, interpuso ante la Sala 
Tercera de la Corte Suprema de Justicia, Demanda Contenciosa-Administrativa de Plena Jurisdicción para que 
se declare nula, por ilegal, la Resolución N° 075/2014 de 6 de noviembre de 2014, emitida por la Dirección 
General de Contrataciones Públicas, el acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones. 

Al revisar la demanda, este Sustanciador advierte que el demandante ha solicitado que previa a la 
admisión de la demanda, se requiera a la Dirección General de Contrataciones Públicas copias debidamente 
autenticadas de las piezas procesales que solicitó a la autoridad demandada, sin que la misma se las entregara. 

Puede constatarse a fojas 27 y 28, los memoriales en los que solicita copias autenticadas del acto 
original y el confirmatorio, con sus respectivas notificaciones. 

En vista que la parte actora cumplió con los requerimientos previstos en el artículo 46 de la Ley 135 de 
1943, se procederá a solicitar a la autoridad demandada la remisión de copias autenticadas de la Resolución N° 
075/2014 de 6 de noviembre de 2014, así como la Resolución N° 143 de 31 de diciembre de 2014, con las 
constancias de su notificación.  

PARTE RESOLUTIVA 
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Por lo anteriormente expuesto, el Magistrado Sustanciador, de la Sala Tercera de la Corte Suprema 
de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DISPONE solicitar a la 
Dirección General de Contrataciones Públicas lo siguiente: 

1. Copia debidamente autenticada de la Resolución N° 075/2014 de 6 de noviembre de 2014, con las 
constancias de su notificación.  

2. Copia autenticada de la Resolución N° 143 de 31 de diciembre de 2014, con las constancias de su 
notificación por edicto o personal.   

Notifíquese, 

  
LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, EN REPRESENTACIÓN 
DE LA AUTORIDAD DEL CANAL DE PANAMÁ, PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL 
ACTO MEDIANTE EL CUAL EL TESORERO MUNICIPAL EFECTÚA UN COBRO A LA EMPRESA 
DREDGING INTERNACIONAL, POR IMPUESTO DE PERMISO DE CONSTRUCCIÓN Y SE DICTEN 
OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, ONCE (11) DE 
MAYO DE DOS MIL QUINCE (2015). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 11 de mayo de 2015 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 731-13 

Vistos:  

El Licenciado, Franklin Augusto Bell Cornejo, ha interpuesto Demanda Contencioso Administrativa de 
Plena Jurisdicción, en representación de la AUTORIDAD DEL CANAL DE PANAMÁ, para que se declare nulo, 
por ilegal, el acto mediante el cual el Tesorero Municipal efectúa un cobro a la Empresa Dredging Internacional, 
por Impuesto de permiso de construcción y se dicten otras declaraciones.  

Si bien nos encontramos en la etapa de admisibilidad, lo procedente es aclarar lo referente a la 
viabilidad o no de la misma. Lo anterior es así, en vista que la presente demanda fue denominada como una 
demanda de plena jurisdicción cuando en realidad es de nulidad, tomando en cuenta que la finalidad de este 
tipo de demandas es la anulación de un acto administrativo de naturaleza general, impersonal que no afecta un 
derecho individual o personal. La demanda de nulidad tiene como propósito solicitar al ente competente, es 
decir la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, la anulación de un acto administrativo de carácter 
general, impersonal y que por lo general no afecta derechos personales o individuales. Por lo tanto, con esta 
demanda no se persigue o busca satisfacer un interés subjetivo o la reparación alguna de un derecho lesionado. 
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Con ella se busca que la Sala anule un acto administrativo, no porque afecte a alguien en particular 
sino porque viola el ordenamiento jurídico. 

Lo antes expuesto no quiere decir que las demandas de nulidad no se puedan interponer contra actos 
de carácter individual y esto ha quedado plasmado en la jurisprudencia de la Sala en donde se ha establecido 
que la demanda de nulidad puede interponerse contra actos de carácter general así como contra actos de índole 
individual, cuando no se tenga como finalidad la reparación de un derecho, sino la defensa objetiva del 
ordenamiento jurídico. 

Luego de efectuar el análisis de rigor debemos indicar que el acto que se impugna es de naturaleza 
general, y por ende, de efecto erga omnes, por lo que procede, al tenor de lo dispuesto en la excerta legal 57-C 
de la Ley 135 de 1943, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 474 del Código Judicial, darle el trámite 
correspondiente. 

En este sentido, resulta claro el interés sobre la obra de magnitud nacional como lo es el Dragado del 
Cauce de Navegación del Norte del Lago Gatún y de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 38 de 31 de julio de 2000, 
en su artículo 75, presentó como parte interesada en el proceso, un recurso de reconsideración el día 18 de julio 
de 2013, con la intención de revocar el acto proferido por la Tesorería Municipal de Colón, tal gestión origina la 
presente demanda.  

Es así que al examinar el libelo se advirtió primeramente una solicitud previa, así como también una 
petición de suspensión provisional. En este sentido, conviene señalar que la solicitud previa de conformidad al 
artículo 46 de la Ley 135 de 1943, fue resuelta a través de la Resolución de 3 de octubre de 2014, en 
consecuencia, a través del Oficio No. 24 de 3 de febrero de 2014 de 2014, la Tesorería Municipal de Colón, 
remitió a esta Sala los documentos requeridos, verificándose que los mismos cumplían con las formalidades 
exigidas para la admisión de la presente demanda.  

Al respecto, se advierte de los documentos remitidos, que el recurso de reconsideración fue recibido 
ante la autoridad municipal, para la fecha de 18 de julio de 2013. De la misma forma, se observa, que la entidad 
demandada, certifica que el recurso de reconsideración presentado por la ACP, no ha sido resuelto hasta la 
fecha, y tal como lo establece la norma, la actora podrá presentar la demanda de nulidad en cualquier tiempo, a 
partir de su expedición o después de su publicación, si necesita de este requisito para entrar en vigor, tal como 
lo establece el artículo 42-A de la Ley 135 de 1943. 

Conviene ahora resolver lo que respecta a la solicitud provisional de los efectos del acto atacado, 
siendo este visible a foja 44 del dossier, documento expedido por el Departamento de Tesorería de Colón, en el 
cual se establece que Dredging Internacional, refleja un monto a pagar de B/.780.000.18, por el impuesto de 
Permiso de Construcción, en el Proyecto, Dragado del Cauce Navegación del Norte del Lago Gatún.  

FUNDAMENTO DE LA SOLICITUD DE SUSPENSIÓN PROVISIONAL 

Como fundamento de la petición de suspensión provisional, la apoderada judicial de la actora 
manifiesta que la solicitud de suspensión provisional es procedente, por las razones siguientes: 

Indica la demandante, que el acto impugnado, viola de manera clara los artículos 43 y 56 de la Ley 19 
de 11 de junio de 1997, Orgánica de la Autoridad del Canal de Panamá. Los efectos del acto, sostiene, causan 
un perjuicio notoriamente grave, ya que no sólo afecta la empresa DREDGING INTERNACIONAL, sino a un 
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proyecto de trascendencia nacional como lo es el Dragado del Cauce de Navegación del Norte del Lago Gatún y 
ante la necesidad de salvaguardar la necesidad del ordenamiento jurídico solicita la suspensión provisional del 
acto acuso de ilegal (fs. 10-12 del expediente). 

DECISIÓN DE LA SALA 

En primer término, es necesario señalar que la suspensión provisional del acto administrativo es una 
potestad discrecional conferida a la Sala Tercera de la Corte Suprema, por disposición del artículo 73 de la Ley 
135 de 1943 que preceptúa “el Tribunal de lo Contencioso-administrativo en pleno puede suspender los efectos 
de un acto, resolución o disposición, si a su juicio es necesario para evitar un perjuicio notoriamente grave”.  

Esta Sala en oportunidades anteriores, ha reiterado que la existencia de un perjuicio notoriamente 
grave (periculum in mora) de difícil o imposible reparación, si bien constituye uno de los requisitos para la 
suspensión de los efectos del acto que se acusa, no es el único, pues también es indispensable la apariencia de 
buen derecho (fumus bonus iuris) a favor del demandante. Además de ello, conviene tener presente que tales 
requisitos deben estar claramente vinculados, es decir, aun cuando del acto o resolución acusada puedan 
derivarse determinados perjuicios en detrimento del demandante, la suspensión provisional de sus efectos 
procedería siempre que el mismo sea ostensiblemente ilegal. 

Sin entrar en consideraciones de fondo, de conformidad al artículo 43 la Ley 19 de 11 de junio de 
1997, Orgánica de la Autoridad del Canal de Panamá y en concordancia con el artículo 316 de la Constitución 
Política de la República, la Autoridad del Canal de Panamá, está exenta del pago de tributo, impuesto, tasa, 
cargo o contribución, de carácter nacional o municipal, con excepción de las cuotas de seguridad social, seguro 
educativo, riesgos profesionales, tasas por servicios públicos. Tales normas disponen textualmente lo siguiente:  

Artículo 43. La Autoridad está exenta del pago de todo tributo, impuesto, derecho, tasa, cargo o 
contribución, de carácter nacional o municipal, con excepción de las cuotas de seguridad social, 
seguro educativo, riesgos profesionales, tasas por servicios públicos y lo que dispone el artículo 39 de 
esta ley.  

Artículo 316. Se crea una persona jurídica autónoma de Derecho Público, que se denominará 
Autoridad del Canal de Panamá, a la que corresponderá privativamente la administración, 
funcionamiento, conservación, mantenimiento y modernización del Canal de Panamá y sus actividades 
conexas, con arreglo a las normas constitucionales y legales vigentes, a fin de que funcione de manera 
segura, continua, eficiente y rentable. Tendrá patrimonio propio y derecho de administrarlo. 

A la Autoridad del Canal de Panamá corresponde la responsabilidad por la administración, 
mantenimiento, uso y conservación de los recursos hídricos de la cuenca hidrográfica del Canal de 
Panamá, constituidos por el agua de los lagos y sus corrientes tributarias, en coordinación con los 
organismos estatales que la Ley determine. Los planes de construcción, uso de las aguas, utilización, 
expansión, desarrollo de los puertos y de cualquiera otra obra o construcción en las riberas del Canal 
de Panamá, requerirán la aprobación previa de la Autoridad del Canal de Panamá. 

La Autoridad del Canal de Panamá no estará sujeta al pago de impuestos, derechos, tasas, cargos, 
contribuciones o tributos, de carácter nacional o municipal, con excepción de las cuotas de seguridad 
social, el seguro educativo, los riesgos profesionales y las tasas por servicios públicos, salvo lo 
dispuesto en el artículo 321. (Resalta la Sala). 

Es también, de tener en cuenta, que ciertamente, el impuesto que el Municipio de Colón pretende 
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cobrar, además de constituir a prima facie una violación al ordenamiento jurídico, claramente, por la magnitud 
del proyecto, es de relevancia nacional, y puede afectar o provocar graves perjuicios económicos al Estado. 
Esto es así, porque tal como se advierte, el Proyecto, que origina o motiva la presente acción, forma parte del 
Programa de Ampliación del Canal de Panamá.  

Por último, pero no menos importante, resulta pertinente hacer la salvedad que la consideración 
expuesta en la presente resolución, en modo alguno, constituye un criterio final o determinante para el 
pronunciamiento de fondo que en su momento será pronunciado por quienes integran esta máxima corporación 
de justicia, que gira en torno a la legalidad o ilegalidad de la actuación recurrida. 

En mérito de todo lo expuesto, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la Ley, SUSPENDE PROVISIONALMENTE los efectos del Estado de Cuenta, 
emitido por el Departamento de Tesorería, contra la empresa DREDGING INTERNACIONAL, por $ 780.000.18, 
en concepto de Impuesto por Permiso de Construcción, dentro de la Demanda Contencioso Administrativa de 
Plena Jurisdicción, presentada por la AUTORIDAD DEL CANAL DE PANAMÁ. 

Notifíquese, 

 

LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 

CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES  --  VÍCTOR L. BENAVIDES P. 

KATIA ROSAS (Secretaria)  
 

 

CASACIÓN LABORAL 

Casación laboral 

RECURSO DE CASACIÓN LABORAL, INTERPUESTO POR EL LICENCIADO JULIO CÉSAR 
ACOSTA, EN REPRESENTACIÓN DE WINSTON WORRELL VALENCIA Y OTROS, CONTRA LA 
SENTENCIA DE 11 DE ENERO DE 2012, DICTADA POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DE TRABAJO 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL , DENTRO DEL PROCESO LABORAL: WINSTON VALENCIA Y 
OTROS VS. MINOS BET AND WIN. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, ONCE (11) 
DE MAYO DE DOS MIL QUINCE (2015).  

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 11 de mayo de 2015 
Materia: Casación laboral 
 Casación laboral 
Expediente: 44-12 

 VISTOS: 
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 EL Licenciado Julio César Acosta, actuando en representación de Winston Worrell Valencia, ha 
interpuesto RECURSO DE CASACIÓN LABORAL, contra la Sentencia de 11 de enero de 2012, proferida por el 
Tribunal Superior de Trabajo del Primer Distrito Judicial dentro del proceso laboral que promovió Winston 
Worrell Valencia y otros contra la empresa Minos Bet and Win, S. A. 

ANTECEDENTES 

 El asunto bajo estudio tiene su origen en la demanda laboral interpuesta por el señor Winston Worrell 
Valencia y otros contra la empresa Minos Bet and Win, S.A., radicada en el Juzgado Primero de Trabajo de la 
Primera Sección, para que la empresa sea condenada a pagar la suma de B/.87.933.62 en concepto de 
recargos por laborar en días domingo, vacaciones y décimo tercer mes proporcional, interés y recargos legales. 

 Mediante Sentencia No. 60 de 19 de julio de 2011, el Juzgado Primero de Trabajo absolvió a la 
empresa Minos Bet and Win, S.A. del reclamo laboral interpuesto en su contra por los trabajadores Winston 
Worrel, Bernabé Ramos y otros, e imponiéndole una multa de B/.150.00 a la empresa por el incumplimiento del 
artículo 128, numeral 11 del Código de Trabajo, por considerar que ninguna de las pruebas aportadas demostró 
el trabajo realizado los días domingo. 

 Luego de notificada la Sentencia No. 60, el apoderado judicial de la parte demandante interpone 
recurso de apelación, confirmándose la decisión de primera instancia mediante Resolución de fecha 11 de enero 
de 2012, sin embargo, mediante Salvamento de Voto, el Magistrado Zamorano, manifiesta que existe 
presunción de favorabilidad a favor de los trabajadores, por considerar que “la parte demandada incumplió no 
solamente con la obligación de llevar el registro  del que habla el artículo 128 del Código de Trabajo, sino de 
igual manera  de pagar a los trabajadores los salarios de conformidad con el artículo 48 lex cit ...”          

  

FUNDAMENTO DEL RECURSO 

Quien acude a esta instancia afirma que la sentencia impugnada es violatoria de los artículos 48, 35, 
penúltimo párrafo, 69, 70, 128, numeral 2, 11 y 21, 152, 169, 170, 54, 866, 51, 139, 171, del Código de Trabajo, 
y el artículo segundo del Decreto de Gabinete No. 221 de 18 de noviembre de 1971, normas que en lo medular 
establecen lo siguiente: 

Artículo 48 del C.T. 

“... El trabajo en el día que deba darse como compensación al trabajador el domingo o en su día de 
descanso semanal obligatorio, se remunerará con un cincuenta por ciento de recargo sobre la jornada 
ordinaria”. 

El accionista considera que se ha violado la referida norma, por razón que en la sentencia recurrida se 
absuelve a la empresa a pesar que la norma establece el trabajo en domingo se remunerará con un cincuenta 
por ciento de recargo, en cuanto a los trabajadores Winston Worrel V. y Luis Espino, también considera que no 
se le reconoce la remuneración adicional del período trabajado de lunes a domingo, siendo las mismas jornadas 
extraordinarias en los días domingo. 

Artículo 35, penúltimo párrafo del C.T. 
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“... Se exceptúan de este artículo las jornadas ordinarias que presten los trabajadores en día domingo 
o de fiesta o duelo nacional, cuando se trate de trabajadores especialmente contratados para laborar en esos 
días, o que lo hagan en virtud de turnos rotativos de trabajo, en las empresas a que se refiere el artículo 42, 
sujetas siempre al pago de los recargos previstos en este Código. ...” 

Señala que, en la sentencia se considera como horas extraordinarias el trabajo realizado el día 
domingo, teniendo los trabajadores otro día de la semana como descanso semanal obligatorio, cuando el 
párrafo segundo establece claramente que son jornadas ordinarias. 

Artículo 69 del C.T. 

“A falta de contrato escrito se presumirán ciertos los hechos o circunstancias alegados por el 
trabajador que debían constar en dicho contrato. 

Esta presunción podrá destruirse mediante prueba que no admita duda razonable”. 

Considera el actor que: “si bien la sentencia de primera instancia admitió la autenticidad de las copias 
de los contratos que presenté en la audiencia, las firmas de los cuales fueron reconocidas por los trabajadores, 
la sentencia recurrida omite consideraciones al respecto y llega a firmar que los demandantes presentaron 
documentos carentes de autenticidad. ... Si se reconoce la validez de las copias de los contratos de trabajo, en 
los mismos consta la jornada convenida.  Si no se acepta, como pretende la empresa en su conducta omisiva, 
oclusiva y mendaz, es de forzosa aplicación la presunción que surge del artículo 69 a favor del dicho de los 
trabajadores. ...”                     

Artículo 70 del C.T. 

“Además de lo estipulado en la Ley el contrato de trabajo obliga a lo expresamente pactado y a las 
consecuencias que sean conformes a aquélla, la buena fe, la equidad, y la costumbre o el uso favorable al 
trabajador.” 

Sostiene que, de haberse aplicado el referido artículo, el juzgador habría concluido que las partes 
estaban contractualmente obligadas a que los trabajadores laborasen habitualmente los domingos, con otro día 
de descanso semanal obligatorio y si alguna de las ellas sostenía directa o indirectamente el incumplimiento o 
modificación de esa condición, dicha parte tenía la carga de la prueba.    

Artículo 128, numeral 2, 11 y 21 del C.T. 

“ ... Son obligaciones de los empleadores, además de las que surjan especialmente  del contrato, las 
siguientes: 

 (...) 

 Pagar a los trabajadores los salarios, prestaciones e indemnizaciones correspondientes, de 
conformidad con las normas de este Código; 

 ... (...) 

11. Llevar un registro en que consten: el nombre, la edad, el sexo, la nacionalidad, el salario, las horas 
de trabajo, especificándose las horas extraordinarias trabajadas y las fechas de los períodos de 
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vacaciones y la remuneración percibida, de cada trabajador.  Este registro estará sujeto a la 
inspección, en cualquier tiempo, de las autoridades del Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral; 

12. ... (...) 

21. Proporcionar al trabajador una relación detallada que le permita verificar la exactitud de los 
cálculos y los pagos que se efectúen, cuando el salario se integre en parte con comisiones sobre las 
ventas o cobros, o ambos, con recargos, con primas por tareas, plazas, incentivos a la producción o 
rendimiento, o con cualquier otra forma de incentivo; 

22. ... (...)”. 

Con respecto a lo establecido en el numeral 2, señala que la violación se da porque la empresa no 
hizo ninguno de los pagos en cuestión y la sentencia recurrida no reconoce la condena 
correspondiente. 

En relación al numeral 11, dice que: “esta norma obliga a las empresas a llevar un registro donde 
consten, entre otras cosas, las horas ordinarias y extraordinarias de trabajo, así como la remuneración 
percibida por cada trabajador.  A pesar de que la sentencia reconoce que tal registro no le fue 
mostrado a la Inspección General de Trabajo, pretextando una suerte de extravío (más bien 
eliminación u ocultamiento) documental, el juzgador de segunda instancia, al mismo tiempo que 
descalifica las pruebas de mis representados sobre su horario de trabajo, libera a la empresa de toda 
responsabilidad probatoria y solamente le impone una ridícula multa, que de nada sirve a las 
pretensiones de la demanda. ... 

Del numeral 21, dice que: La sentencia recurrida no aplicó esta norma que obliga a la empresa a 
proporcionar a cada trabajador una relación detallada de sus pagos, cuando entre otras cosas, la 
remuneración incluya recargos...”   

Artículo 152 del C.T. 

“El empleador deberá consignar en sus registros de salarios o planillas, por separado, lo que a cada 
uno de sus trabajadores corresponda en concepto de trabajo ordinario, trabajo extraordinario y en 
concepto de primas o comisiones. 

A falta de consignaciones expresas en las planillas de pago, lo consignado corresponderá al salario 
ordinario. 

El Ministerio de Trabajo y Bienestar Social reglamentará la forma de la apertura de los libros de 
planillas y su contenido”. 

Igualmente sostiene que la sentencia recurrida no aplicó dicha norma, ya que la misma obliga a la 
empresa a llevar registros detallados de los pagos de salario. 

Artículo 169 del C.T. 

“En todo caso de mora o falta de pago de salarios, vacaciones, prestaciones e indemnizaciones 
establecidas en este Código a favor del trabajador, causaran intereses a la tasa de diez por ciento 
anual, desde el momento en que sea exigible la obligación.” 
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Agrega que, la violación se produce la sentencia, al no condenar a las sumas correspondientes por el 
trabajo en los domingos, tampoco condenó al pago de los intereses al 10% anual. 

Artículo 170 del C.T. 

“En toda sentencia de condena al pago de salarios se impondrá, además de lo dispuesto en el artículo 
anterior, el pago de un recargo de diez por ciento sobre la suma reconocida en ese concepto”. 

 En cuanto a esta norma indica que: “La violación se produce porque la sentencia, al no 
condenar a las sumas correspondientes por el trabajo en los domingos, tampoco incluyó el pago del 
10% de recargo sobre la condena en salarios”. 

Artículo 54 del C.T. 

“ La duración y la remuneración de las vacaciones se regirá por las siguientes normas: 

1.    (...) 

Para los efectos del cómputo del tiempo servido que da derechos a vacaciones, se contará 
la duración de los descansos semanales, días de fiesta o duelo nacional, licencias por enfermedad 
dentro de los límites señalados en el artículo 200, los casos descritos en el artículo 208 u otras 
interrupciones expresamente autorizadas por el empleador. 

 ... (...)”. 

 Señala que se viola esta norma, porque la sentencia, al no condenar a las sumas correspondientes 
por el trabajo en los domingos, tampoco incluyó la condena al pago de la diferencia en el cálculo de las 
vacaciones de los trabajadores”.   

Artículo 866 del C. T. 

“El Juez podrá deducir indicios de la conducta procesal de las partes.” 

La violación en este caso, considera el accionista que, se produjo porque la sentencia no extrajo 
indicios de la conducta procesal de la empresa dentro del proceso 

Artículo 51 del C. T. 

“Las infracciones a las disposiciones de este Capítulo serán sancionadas con multas de veinticinco a 
doscientos balboas, según la gravedad de la infracción, que impondrán las autoridades administrativas 
de trabajo o los tribunales de trabajo”. 

Añade el apoderado que; la infracción se produce porque la sentencia no impone sanción alguna por 
la violación del artículo 48 del Código de Trabajo. 

Artículo 139 del C. T. 

“Las infracciones a las disposiciones de este capítulo se sancionarán con multas de veinticinco a 
doscientos cincuenta balboas, impuestas por la autoridad competente.  Cuando se trate de la 
infracción a alguna de las obligaciones establecidas en el numeral 31 del artículo 128, la sanción será 
de quinientos balboas (B/.500.00) como mínimo por trabajador”. 
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Con respecto a esta norma, nos indica el accionista que: “La infracción se produce porque la sentencia 
impone una multa única por la violación del deber que le impone el numeral 11 del artículo 128 del 
Código de Trabajo, en lugar de imponerle una multa por cada trabajador afectado; y, por otro lado, no 
le impone multa alguna por la violación de los deberes que le imponen los numerales 2 y 21 del 
mencionado artículo 128”. 

Artículo 171 del C.T. 

“Las infracciones a lo que se dispone en este Capítulo se sancionarán con multa de veinticinco a 
quinientos balboas impuesta por las autoridades administrativas o jurisdiccionales de trabajo, que 
serán duplicadas, en caso de reincidencia”. 

Manifiesta que, la infracción se produce porque la sentencia no impone sanción alguna al a 
demandada por el incumplimiento de los deberes que le impone el artículo 152 del Código de Trabajo. 

Artículo Segundo del Decreto de Gabinete No. 221 de 18 de noviembre de 1971. 

“La bonificación a la que se refiere el artículo anterior, se calculará en la siguiente forma: 

Un día de salario por cada once (11) días, o fracción de trabajo efectivo, continuos o descontinuos. 

PARÁGRAFO: Para los efecto de esta remuneración, se considerarán como días trabajados, aquellos 
en que el trabajador haya estado imposibilitado de prestar servicios por razón de enfermedad 
profesional, enfermedad no profesional, accidente de trabajo, maternidad, licencia y vacaciones, 
debidamente comprobados.”         

Por último, señala que la violación se produce porque, al no condenar la sentencia al pago de las 
diferencias salariales reclamadas en la demanda, tampoco condenó al pago de las diferencias correspondientes 
al pago del decimotercer mes. 

OPOSICIÓN AL RECURSO DE CASACIÓN 

El oponente sostiene que: “el reclamo de horas extraordinarias, días domingos, de fiestas o duelo 
nacional y la labor en días compensatorios no están amparados por presunción legal alguna, por lo que deben 
acreditarse, en el caso por reclamos  de labores en días domingo, de forma concluyente y fehaciente no solo 
que se laboraron determinados días sujetos a recargos por trabajos en días domingo, sino que 
fundamentalmente debe comprobarse la cantidad total de los mismos, a efecto que tal cual lo establece la 
jurisprudencia invariable, constante y uniforme, se pueda computar sin acudir a conjeturas, elucubraciones y 
deducciones que no están respaldadas con las certezas de las cantidades que permitan una condena acorde 
con la debida y real cuantificación. ... 

Sigue señalando que: “en el contrato de trabajo se detalla de manera veraz que los empleados 
trabajaran los domingos con su correspondiente día de descanso semanal obligatorio.  El cual desprende de la 
norma en su artículo 48 del Código de Trabajo que se le dará un día de descanso semanal obligatorio y se 
remunerara con un recargo de 50%.  No es de la merma legal que se estipule en el contrato expresamente que 
se le pagara un recargo, se entiende que colocando la norma del artículo 48 y artículo 41, estamos en la  
obligación de cumplirlo.” 
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Añade, que: “el casacionista pretende en un acto desesperado, que el contrato trabajo sea tomado 
como prueba autentica en el proceso.  En el Código Judicial detalla de manera expresa que para que un 
documento privado tenga validez requiere de cierta formalidad legal para ser aparecido como prueba 
fehaciente”. 

Para finalizar su argumentación sostiene que: “El casacionista no aportó pruebas evidentes o reales 
que la empresa no entregaba a los trabajadores una relación detallada de sus pagos.  Este hecho no es cierto 
ya que no ha sido probado por la parte demandante.” 

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DE LA SALA 

Surtidos los trámites legales, la Sala procede a examinar los cargos de violación que se endilgan a la 
Sentencia sin número de 11 de enero de 2012, dictada por el Tribunal Superior de Trabajo del Primer Distrito 
Judicial, mediante la cual se confirmó la Sentencia No. 60 de 19 julio de 2011, emitida por el Juzgado Primero 
de Trabajo de la Primera Sección, que absolvió a Minos Bet and Win, S.A.. 

Luego de un detenido análisis de la sentencia impugnada, a la luz de la normativa laboral aplicable, y 
las constancias que obran en autos, este Tribunal Colegiado arriba a la conclusión que le asiste razón al 
casacionista, cuando señala que la sentencia impugnada viola los artículos 48, 35, 51, 54, 69, 70, los numerales 
2, 11 y 21 del artículo 128, 139, 152, 169, 170, 171 y 866 del Código de Trabajo; así como el artículo 221 del 
Decreto de Gabinete No. 221 de 18 de noviembre de 1971.  Las normas en referencia se analizan en conjunto, 
habida cuenta su innegable y estrecha vinculación. 

Los cargos formulados contra la sentencia recurrida apuntan por la falta de aplicación de las normas 
que reconocen el derecho a la remuneración con un cincuenta por ciento (50%)  de recargo, por trabajo 
realizado los días domingos. 

Ahora bien, para determinar si se violaron dichas normas, debemos tener presente, en primer lugar: 

Que la empresa MINOS BET AND WIN, S.A. es una empresa que por la actividad a la que se dedica 
laboran, precisamente los días domingos, hecho que esta debidamente acreditado dentro del presente dossier. 

Vale señalar que se encuentra ampliamente comprobada la relación laboral que existió con los hoy 
demandantes y la empresa  MINOS BET AND WIN, S.A., ya que la misma aceptó este vínculo. 

No obstante, el artículo 69 del Código de Trabajo, dispone la presunción a favor del trabajador, en el 
sentido que se presumirán como ciertos los hechos o circunstancias que alegue el trabajador, ello cuando no 
exista contrato escrito.   

Al no pronunciarse el Tribunal de Segunda Instancia con respecto a estos documentos (Contratos de 
Trabajo), y limitarse en señalar que los documentos aportados carecían de autenticidad, el Tribunal no aplicó lo 
regulado en esta norma,  disposición que de forma clara establece, que se presumirá como cierto todas las 
alegaciones que señale el trabajador cuando no exista contrato escrito. 

Igualmente, cabe señalar que se observa la falta de colaboración por parte de la empresa, toda vez 
que la misma objetó las copias que la parte demandante aportó al proceso en calidad de pruebas, por ser 
documentos en copia simple, ello a pesar que la misma debía mantener en custodia un juego de cada contrato, 
en virtud de lo establecido en el artículo 67 del Código de Trabajo, definitivamente, al haberse objetado el 
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contrato, y al haber tomado como cierto que dichos documentos carecían de validez, se debía aplicar lo 
regulado en el artículo 69 del Código de Trabajo.   

Por otro lado, se debe tomar en cuenta lo señalado en el artículo 70, toda vez que, si no se le estaba 
otorgando valor probatorio a los documentos aportados por el demandante, específicamente a los contratos, 
aplicando la presunción que favorece al trabajador, y tomando como cierta las alegaciones por estos, entonces, 
le correspondía a la empresa demandada, la carga de la prueba, según lo estipula el artículo 735 del Código de 
Trabajo. 

Norma que dispone de manera expresa que, la carga de la prueba incumbe a la parte que afirma la 
existencia de hechos como fundamento de su acción o excepción, y que tal y como lo señala el Juez de primera 
instancia, en algunos casos procede la inversión de la carga de la prueba, como por ejemplo las presunciones 
vinculadas a la relación laboral. 

Es cierto que la carga de la prueba la tiene el demandante, no obstante, no podemos dejar de lado 
que, efectivamente la demandante presentó y adujo las pruebas que consideró pertinentes para comprobar su 
pretensión, así como también consta en el expediente que la parte actora solicitó práctica de inspección judicial, 
prueba que fue admitida por el juez de la causa. 

El artículo 35 del Código de Trabajo, dispone expresamente que los trabajadores no están obligados a 
trabajar horas o jornadas extraordinarias, salvo cuando estén contratados especialmente para laborar en esos 
días, o que lo hagan en virtud de turnos rotativos de trabajos, en las empresas que se encuentran facultadas 
para ello, en virtud de lo regulado en el artículo 42 del referido cuerpo legal.   

De igual forma existe constancia que la referida prueba, no fue practicada en su totalidad, por razón 
que el perito designado para la misma, manifestó que era difícil lograr la documentación, toda vez que la 
empresa no le suministró la documentación, limitándose la empresa, a emitir la nota de fecha de 16 de junio de 
2009, en la que comunicó que no contaba con la información requerida, relacionada con los horarios de los 
empleados. 

Prueba que efectivamente, no se logró concretizar por la falta de colaboración de la empresa 
demandada, situación que podía enderezar el juez de la causa, haciendo uso de todas las facultades que le 
brinda nuestro ordenamiento jurídico, entre otras, las establecidas en los artículos 731 y 740 del Código de 
Trabajo. 

Visto lo anterior, resulta atinado traer a colación lo regulado en el artículo 152 de la excerta legal 
citada, dicho artículo dispone claramente la obligación que tiene el empleador de consignar en sus registros de 
salarios o planillas, por separado, lo que cada uno de sus trabajadores corresponda en concepto de trabajo 
ordinario, trabajo extraordinario y en concepto de primas o comisiones, y a falta de esas consignaciones 
expresas en las planillas de pago, lo consignado corresponderá al salario ordinario. 

Se debe tener presente que la conducta procesal de la empresa demandada, es un indicio en su 
contra, tal como lo preceptúa el artículo 866 del Código de Trabajo, facultad que se le otorga al juez al momento 
de resolver el fondo del proceso. 

Aunado a lo anterior, consta en las piezas probatorias los testimonios de Eduardo A. Arosemena, de 
Juan J. Coronel B. y de Julio C. De Gracia, testimonios que corroboran lo dicho por el actor, ya que se deja claro 
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que los días que se produciá mayor actividad eran los días domingo, además se dejó plasmado en dichas 
declaraciones que el recargo del 50% no se efectuaba, así como también se declaró que los únicos días que no 
se laboraba en esta empresa era el viernes santo. 

 A pesar de las piezas probatorias existentes en el dossier, el Tribunal de Instancia señaló que es a la 
parte demandante a la que le corresponde comprobar los hechos en razón que, es el demandante el que afirma 
que laboró en días domingos sin el pago de recargo.    

De igual forma el Tribunal de Segunda Instancia consideró que la verificación de las pruebas 
documentales y testimoniales presentadas en el proceso no lograron comprobar el trabajo en día domingo sin el 
pago de los recargos, y las cantidades de estos para su debido cómputo y liquidación. 

Contrario a lo señalado por el Tribunal de Segunda Instancia, somos del criterio que luego de lo visto, 
no hay duda que se ha vulnerado las normas señaladas por el demandante. 

El artículo 69 del Código de Trabajo es claro en señalar que a falta de contrato escrito se presumirán 
los hechos alegados por el trabajador, vale resaltar que es preocupante que el Tribunal no haga mención a este 
aspecto, pasando por alto lo dispuesto en esta norma, sin entrar a considerar específicamente lo referente a 
estas pruebas. 

Con respecto al artículo 152 del mismo cuerpo legal, no se plasmó argumentación alguna con 
respecto a esta falta en la que incurrió la empresa, al reconocer directamente que no tenía ningún registro 
detallado de sus trabajadores. 

De suma importancia resulta traer a colación lo dispuesto en el artículo 866 del Código de Trabajo, ya 
que dicha norma le brinda la oportunidad al juzgador de deducir  indicios de la conducta procesal de las partes, 
y en ese sentido, no hubo ningún pronunciamiento relacionado a la falta de colaboración de la empresa 
demandada. 

Consideramos que la prueba de inspección era crucial para determinar si efectivamente los 
demandantes, habían laborado o no los días de descanso, al igual que se habría corroborado también, cuántos 
días de descanso laboraron, la cantidad de horas, etc., sin embargo, a pesar que la demandante solicitó la 
práctica de la misma, y al no haber obtenido la colaboración de parte de la empresa demandada, somos de la 
opinión que la carga de la prueba queda invertida, ya que, es la empresa la que mantiene el control de todos los 
documentos que acreditan el registro de todas estas acciones de personal, por lo que mal podemos señalar que 
no existen pruebas suficientes para corroborar lo dicho por el actor. 

En efecto, la carga la tenía el actor al momento que presentó su demanda, no obstante, la misma se 
invierte luego que por falta de colaboración de la demandada no se logra constatar la misma, presentando 
nuevos elementos a los ya existentes, tomando en cuanto, que a pesar de las reiteraciones que se le hicieran no 
pone de presente dichos registros. 

Cabe señalar, la importancia de la práctica de la inspección judicial solicitada por los actores, a efecto 
de acreditar que habían trabajado en sus días de descanso, no obstante, al no realizarse la misma, a pesar del 
reiterado que se le hiciera a la empresa para que aportara dicha documentación. 

Documentación que debe permanecer en custodia del empresario, tal como lo preceptúa el numeral 
11, del artículo 128 del Código de Trabajo, sin embargo, contrario a lo establecido en la norma señalada, consta 
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visible a foja 2847 y 2849 del dossier, el informe rendido por el Auditor Laboral, Armando Núñez, por medio del 
cual comunica al juzgado que la documentación requerida para realizar dicho peritaje no sería suministrada por 
la empresa, adjuntando de esta manera la nota de fecha 16 de junio de 2009,  veamos su contenido: 

“Por medio de la presente le informamos que actualmente no contamos con la información 
requerida referente a los horarios de empleados.  Esta información era usada más bien 
para efectos de controles internos y los mismos eran confeccionados por la empleados de 
acuerdo al horario que fuera más favorable para ellos.  Los mismos en muchas ocasiones 
no fueron enviados a la oficina. 

A raíz de varias mudanzas realizadas en estos últimos años, nos hemos visto en 
la necesidad de desechar cierta documentación por falta de espacio.” 

Se puede apreciar en la referida nota, que la empresa reconoce algunos factores que son indicativos 
de indicios en su contra, ya que afirma la empresa, que dicha información era usada para controles internos, y 
que además esta información era confeccionada por los empleados y que la referida información, en muchas 
ocasiones no fue enviada a la oficina. ( el resaltado es nuestro). 

Como podemos observar son nuevos elementos que trae a discusión la empresa demandada, 
invirtiéndose desde este momento, la carga de la prueba, correspondiéndole a la empresa comprobar sus 
alegaciones, o sea, si efectivamente eran  los trabajadores los que confeccionaban la información, y que en 
muchas ocasiones dicha información no la enviaban a la empresa, este nuevo argumento utilizado por la 
empresa para evadir la responsabilidad establecida en el artículo 128 del Código de Trabajo, debe probarlo, y a 
lo largo de todo el recorrido procesal realizado al presente negocio no se visualiza ninguna prueba que apoye lo 
dicho por la empresa demandada. 

Debemos tomar en cuenta que efectivamente los trabajadores presentaron los medios probatorios que 
se encontraban a su alcance, así como también adujeron aquellas pruebas que por ser el empleador el custodio 
de los mismos, lógicamente dependían de éste, o sea, el empleador, por tal razón, debe considerarse que la 
parte demandante cumplió cabalmente con el deber de aportar los medios probatorios que en su conjunto 
revelarían si efectivamente habían laborado o no los días de descanso y la cantidad de días laborados, no 
obstante, la empresa no cumplió con su deber de mantener dichos registros para que en el momento en que la 
autoridad se lo requiriera lo pudiera presentar. 

De igual forma, y contrario a lo señalado por el Tribunal de Segunda Instancia, las declaraciones 
testimoniales del señor Eduardo Alfaro Arosemena, visible a foja 2795 del presente negocio, manifiestan que 
“...se trabajaba todos los días del año, exceptuando el Viernes Santo.”; la del señor Juan J. Coronel B., visible a 
foja 2800,  señala que: “...La empresa se dedica a apuestas deportivas y carreras de caballos y de galgos.  
Trabaja de lunes a domingo.”; y la declaración de Julio C. De Gracia, visible a foja 2806, sostiene que: “La 
empresa trabaja todos los días de la semana por la calidad del servicio que se le brindaba a los clientes, los 
únicos días que no laborara eran semana santa.” 

Otro de los medios de pruebas aportados por el demandante, es el comunicado que le remitiera el 
Gerente General, señor Michael Chadwick, de fecha 1 de agosto de 2006, a todo el personal de las cinco 
Agencias de MINOS BET &WIN, aportado en copia simple, solicitando, el actor, que el señor Chadwick 
reconociera el contenido, la firma y se ratificara del mismo. 
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En fecha de 17 de diciembre de 2008, en la Audiencia No. 161 se apersonó el señor Michael Guy 
Chadwick, a efecto de reconocer el referido documento y su contenido, tal como consta visible a foja 2820 del 
presente dossier.  Esta prueba debió ser analizada en conjunto con las otras aportadas por el demandante, y de 
igual forma debió tomarse en consideración que lo que iba a determinar la cantidad de días laborados era 
precisamente la documentación que debía tener la empresa, información que se debía recabar a través de la 
inspección judicial que se estaba requiriendo. 

Que al ser un documento que solo puede controlar el empleador, somos del criterio que el haber 
obstaculizado la práctica de la inspección, incumpliendo con la obligación de mantener en custodia estos 
registros, al igual que el haber señalado otros elementos diferentes a lo planteado por el demandante, se 
invierte la carga de la prueba, y en ese sentido, el deber de la empresa demandada era el comprobar lo que 
estaba señalando, refiriéndonos específicamente a que, de ser cierto que la información relacionada a que, eran 
los trabajadores que controlaban la información sobre sus horarios, y que los mismos no habían aportado a la 
empresa la referida documentación, correspondiéndole de esta manera a la empresa, comprobar su relato, 
invirtiéndose desde este momento la carga de la prueba. 

Debemos tener presente que lo discutido en la presente acción es el trabajo realizado en días de 
descanso, lo que nos lleva a plantearnos entonces, en primer lugar, que el artículo 41 del Código de Trabajo, 
dispone claramente el derecho que tiene el  trabajador luego de haber laborado en día domingo o en cualquier 
otro día de descanso semanal, a disfrutar de un día de descanso distinto al que tenía derecho; y el derecho que 
obtiene a que se le reconozca un cargo adicional sobre el salario por el servicio prestado ese día. 

No hay duda, que el Código de Trabajo ampara a los trabajadores que laboran en día de descanso 
obligatorio, sea domingo u otro día de descanso que le corresponda, estableciendo que el trabajador tendrá 
derecho a que como compensación se le conceda otro día de descanso, cfr. Art. 41; y, además, se le 
remunerará con un recargo de cincuenta por ciento (50%) sobre la jornada ordinaria de trabajo, cfr. Art. 48, de 
igual forma, este recargo también se aplica si el trabajador labora en el día que deba darse como compensación 
por haber trabajado el domingo o en su día de descanso semanal obligatorio, cfr. Art. 48. 

Tomando en cuenta que con la emisión de la Sentencia s/n de once (11) de enero de 2011, se han 
vulnerado los artículos 48, 35, 69, 70, numerales 2, 11 y 21 del artículo 128, 152, 866 del código de Trabajo, 
dicha vulneración trae como consecuencia que se hayan violentado también, los artículos 51, 54 , 139 , 169, 170 
y 171 del Código de Trabajo y el artículo segundo del Decreto de Gabinete No. 221 de 18 de noviembre de 
1971, al no efectuarse los cálculos correspondientes. 

Considera la Sala que en efecto, lo expuesto por el Tribunal Superior de Trabajo del Primer Distrito 
Judicial no se ajusta a derecho, vulnerando los artículos 48, 35, 69, 70 , numerales 2, 11 y 21 del artículo 128, 
152, 169, 170, 54, 866 , 51, 139 del Código de Trabajo y el Decreto de Gabinete No. 221 de 18 de noviembre de 
1971. 

 De lo antes expuesto, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, CASA la sentencia de 11 de enero de 2012 emitida por el 
Tribunal Superior de Trabajo del Primer Distrito Judicial, dentro del proceso laboral entablado por Winston 
Worrell Valencia y otros contra la empresa Minos Bet and Win, S.A., y CONDENA a la empresa demandada al 
pago de la las sumas debidas en concepto de horas ordinarias laboradas en días domingos en relación a los 
señores BERNABÉ RAMOS GUEVARA, VILMA YINA JUSTINIANI PLICET, ZULEIKA LISBETH GONZÁLEZ DE 
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MCEACHRON, KIRIS YAHEL VANEGAS NÚÑEZ, ROSEMARY LEDEZMA DE BENITEZ, AQUILES CASTILLO 
MARTÍNEZ, SERGIO ISMAEL MEDRANO ARTOLA, ALEXIS ALBERTO AROSEMENA MORÁN, VIVIAN DEL 
CARMEN WALKER DE DE LEÓN, NELSA OMAIDA MONRROY, EVIDELIA DE LA FLOR DE SERRATA DAVID 
TOMÁS ABAD MONTES, MELVA MARÍA PINEDA GONZÁLEZ, MARISEL URBINA DE TORRES, CARMEN 
FELICIA HACKETT PALACIO, CYNTHIA LINETH DÍAZ CHÁVEZ, INDIRA ISAURA WILSON FENNELL; salario 
extraordinario por trabajo en días domingos y días compensatorios en favor de los señores WINSTON 
WORRELL VALENCIA y LUIS ALBERTO ESPINO RODRÍGUEZ; cálculos que  

serán efectuados según lo dispuesto en los artículos 54 del Código de Trabajo y lo establecido en el 
artículo segundo del Decreto de Gabinete No. 221 de 1971; así como también deberá pagar, la empresa 
demandada, los recargos establecidos en los artículos 48, 169 y 170 del Código de Trabajo, más los intereses 
generados a partir de la interposición de la demanda. 

 Se le impone igualmente, a la demandada, el pago de la multa de TRESCIENTOS BALBOAS 
(B/.300.00) en virtud de lo preceptuado en los artículos 139, 171 y 51  del Código de Trabajo, en favor de cada 
trabajador, la condena en costas se fijan en un quince por ciento (15%). 

 Notifíquese, 

  
LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
 
CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES   -- VÍCTOR L. BENAVIDES P. 
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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TRIBUNAL DE INSTANCIA 

 

ACLARACIÓN DE SENTENCIA PRESENTADA POR EL LICENCIADO LEONARDO PINEDA 
DENTRO DE LA DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN QUE 
INTERPUSO, EN REPRESENTACIÓN DE MIGDALIA ESTHER ZAPATA, PARA QUE SE 
DECLARARA NULO, POR ILEGAL, EL RESUELTO N 052 DE 21 DE JULIO DE 2009, DICTADO POR 
EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA AUTORIDAD DE TURISMO DE PANAMÁ, LOS ACTOS 
CONFIRMATORIOS Y PARA QUE SE HICIERAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: LUIS 
RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, SEIS (6) DE MAYO DE DOS MIL QUINCE (2015). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 06 de mayo de 2015 
Materia: Tribunal de Instancia 
Expediente: 693-09 

VISTOS: 

El Licenciado Leonardo Pineda Palma, en representación de Migdalia Esther Zapata, interpuso escrito 
de aclaración de la sentencia de 28 de septiembre de 2014 (sic); sin embargo, se advierte que la fecha de la 
resolución es 28 de noviembre de 2014, proferida por esta Sala de la Corte, dentro de la Demanda Contenciosa 
Administrativa de Plena Jurisdicción que interpuso el Licenciado Pineda para que se declarara nulo, por ilegal, el 
Resuelto N°052 de 21 de julio de 2009, dictado por el Administrador General de la Autoridad de Turismo de 
Panamá, los actos confirmatorios y para que se hicieran otras declaraciones.  

ACLARACIÓN SOLICITADA 

El Licenciado Pineda sustenta su escrito señalando que en la Sentencia de 28 de noviembre de 2014, 
se declaró nulo el acto demandado, se ordenó el reintegro de Migdalia Esther Zapata; pero negó el pago de 
salarios caídos, por el hecho que no se comprobó que era funcionaria de carrera administrativa. 

Refiere que no obstante lo anterior, esta misma Sala de la Corte en Sentencia de 3 de mayo de 2010, 
dentro del proceso contencioso administrativo de plena jurisdicción interpuesto por el señor Henecio Saez, se 
declaró nulo el acto de destitución y se ordenó el pago de salarios caídos. Recalca el petente, que dicho 
funcionario no era servidor público de carrera administrativa. 

Acota que no es atribuible a su mandante que la Autoridad de Turismo de Panamá no haya 
incorporado a Migdalia Zapata al sistema de carrera administrativa, además que en calidad de funcionaria con 
fuero de enfermedad, producto de afección crónica, le era imposible conseguir una nueva fuente de empleo. 

En base a lo anterior, el Licenciado Pineda solicita se aclare la Sentencia emitida el 28 de noviembre 
de 2014, en atención al artículo 999 del Código Judicial.  

DESICIÓN DE LA CORTE 
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Luego de analizados los planteamientos en los que el recurrente fundamenta el escrito de aclaración 
de la sentencia de 28 de noviembre de 2014, la Sala considera que no prospera la solicitud alegada. 

En primer lugar se observa que al analizar el libelo contentivo de la aclaración presentada, el 
solicitante muestra su disconformidad sobre la decisión adoptada por esta Superioridad, al considerar que en la 
misma se negó el pago de salarios caídos, cuando en otro caso, cuya Sentencia fue proferida el 3 de mayo de 
2010, esta Sala sí ordenó el pago de dichos salarios, a pesar que el demandante no era funcionario de carrera 
administrativa. 

Estas argumentaciones alegadas por el solicitante son propias de un recurso impugnativo, 
desvirtuando con ello la naturaleza jurídica o el propósito esencial de una aclaración de sentencia, por lo que 
resulta oportuno advertirle al recurrente que la aclaración de sentencia no es otra instancia o un medio de 
impugnación que tiene como propósito debatir las motivaciones de la resolución, o las razones por las cuales se 
negaron las pretensiones del demandante. 

Por otro lado, resulta de importancia destacar que las aclaraciones de sentencias solamente son 
viables para aclarar dudas cuando existan frases oscuras o de doble sentido en la parte resolutiva de la 
sentencia o en razón a errores aritméticos o de escritura o de cita y en lo relativo a frutos, intereses, daños y 
perjuicios y costas. Ello por cuanto así lo preceptúa el artículo 999 del Código Judicial, el cual reza: 

"Artículo 999. La sentencia no puede revocarse ni reformarse por el Juez que la pronuncie, en 
cuanto a lo principal; pero en cuanto a frutos, intereses, daños y perjuicios y costas, puede 
completarse, modificarse o aclararse, de oficio, dentro de los tres días siguientes a su 
notificación o a solicitud de parte hecha dentro del mismo término. 

También puede el Juez que dictó una sentencia aclarar las frases obscuras o de doble 
sentido, en la parte resolutiva, lo cual puede hacerse dentro de los términos fijados en la 
primera parte de este artículo. 

Toda decisión judicial, sea de la clase que fuere, en que se haya incurrido, en su parte 
resolutiva, en un error pura y manifiestamente aritmético o de escritura o de cita, es corregible 
y reformable en cualquier tiempo por el juez respectivo, de oficio o a solicitud de parte, pero 
sólo en cuanto al error cometido." 

De igual forma el artículo 64 de la ley 135 de 1943 (40 de la ley 33 de 1946), permite a la Sala 
Contenciosa-administrativa la corrección de los puntos oscuros de la parte resolutiva, por lo que para mayor 
comprensión transcribiremos la misma:  

"Artículo 64. La sentencia o auto definitivos una vez extendidos, se notificarán personalmente 
a las partes, o por medio de edicto que permanecerá fijado por cinco días. 

Los fallos del Tribunal quedarán ejecutoriados cinco días después de la notificación personal 
o una vez hecha la notificación por edicto, salvo que dentro del término respectivo se pida 
aclaración de los puntos obscuros de la parte resolutiva o que se solicite alguna corrección 
por razón de error o que se interpongan el recurso de reconsideración o el de revisión en los 
casos en que procedan." (el resaltado es de esta Sala) 
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Las disposiciones legales anteriores, sólo le permiten al Tribunal que emitió el fallo, aclarar o corregir 
la parte resolutiva, sólo en cuanto a frases oscuras, más no en relación a las motivaciones que lo llevó a tomar 
dicha decisión final. Así este Tribunal Colegiado se ha pronunciado en diversos fallos, entre ellos el emitido el 25 
de marzo de 2004, en el cual se expresó:  

"Sobre los puntos anteriormente expuestos cabe señalar que ha sido jurisprudencia constante 
de esta sala que la aclaración de sentencia sólo es viable en lo relativo a frutos, intereses, 
daños y perjuicios y costas. También lo es cuando existan frases oscuras o de doble sentido 
en la parte resolutiva de la sentencia o en relación a errores aritméticos o de escritura o de 
cita, que son los aspectos que el artículo 986 del Código Judicial nos permite corregir. 

La Sala estima que la solicitud planteada por el recurrente carece de fundamento, pues no 
existe ambigüedad alguna en la parte resolutiva de la sentencia cuya aclaración se solicita, 
toda vez que en ella claramente la Sala se pronuncia y declara que no es ilegal el Resuelto de 
Nombramiento N-24 del 4 de marzo de 2002, dictado por el Instituto Nacional de Cultura 
(INAC), lo que trae como consecuencia que se mantengan todos los efectos de la resolución 
que fue acusada. 

Lo antes expuesto es razón suficiente para que la Sala no acceda a la petición de aclaración 
de sentencia formulada por el Lcdo. Álvarez, según se desprende de lo dispuesto en el 
artículo 986 del Código Judicial." (Auto de 25 de marzo de 2004) 

"En este sentido, destacamos que la solicitud de aclaración de sentencia es un remedio que la 
ley concede a la situación jurídica que se produce cuando la resolución judicial emitida 
contiene puntos oscuros en su parte resolutiva (artículo 40 de la Ley 33 de 1946), situación 
que como vemos no se presenta en el caso in examine, por lo que resulta improcedente 
ponderar elementos de juicio que fueron analizados y explicados detalladamente al momento 
de emitir el fallo en cuestión.  

Así las cosas, se le advierte a la licenciada Alma Lorena Cortés, que la aclaración de 
sentencia no es una instancia más dentro del proceso, por lo que el escrito interpuesto debió 
ceñirse a la finalidad que consagra el artículo 40 de la Ley 33 de 1946”. 

Más recientemente en fallo de 23 de julio de 2009, esta Sala se pronunció en igual sentido, al exponer 
lo siguiente: 

“Es importante resaltar que la solicitud de aclaración de sentencia no debe interpretarse 
como una instancia más dentro del proceso en la que deban evaluarse nuevamente las 
argumentaciones de las partes, por lo que el escrito interpuesto debe ceñirse a la finalidad que señala 
el citado artículo 40 de la Ley 33 de 1943, en concordancia con el 999 del Código Judicial, presupuesto 
que no se ha cumplido en la presente solicitud.  

Sobre lo anteriormente expuesto, la Sala en innumerables ocasiones se ha manifestado de 
forma constante, indicando lo siguiente: 

"De conformidad con nuestro ordenamiento positivo, la solicitud de aclaración de sentencia es un 
remedio que la ley concede a la situación jurídica que se produce cuando la resolución judicial emitida 
contenga puntos oscuros en su parte resolutiva, (artículo 40 de la Ley 33 de 1946). También puede 
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reformarse, modificarse o aclararse la sentencia por el Juez que la pronuncie, en cuanto a lo principal; 
únicamente, en lo concerniente a frutos, intereses, daños y perjuicios y costas (artículo 986 del Código 
Judicial). 

De lo anterior se infiere que no procede ponderar en dicha solicitud, elementos de juicio que ya fueron 
analizados al momento de emitir el fallo, y mucho menos, analizar nuevas pretensiones que debieron 
ser aducidas en su debida oportunidad procesal. Auto de 25 de agosto de 1998, CHIRIQUI LAND 
COMPANY, -VS- Administrador Regional de Ingresos de la Provincia de Panamá”. (Ponente: Edgardo 
Molino Mola). 

Sobre la base de lo anteriormente expuesto, esta Superioridad observa que la parte resolutiva de la 
Resolución de 28 de noviembre de 2014, no contiene ningún punto o frases oscuras o de doble sentido, por lo 
que esta Superioridad procede a rechazar de plano por improcedente la aclaración de la sentencia incoada. 

PARTE RESOLUTIVA 

Por las anteriores consideraciones, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, RECHAZA DE PLANO por improcedente la 
solicitud de aclaración de sentencia de 28 de noviembre de 2014, presentada por el Licenciado Leonardo 
Pineda, en representación de la señora Migdalia Esther Zapata.  

Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 

CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES   -- VÍCTOR L. BENAVIDES P. 
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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ACCIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA 

Plena Jurisdicción 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO ANÍBAL TEJEIRA ARAÚZ, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD 
SESJO, S. A., PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO.ACP-IAC-
RM14-C-292656-02 DE 18 DE SEPTIEMBRE DE 2014, DICTADA POR LA AUTORIDAD DEL CANAL 
DE PANAMÁ, SU ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. 
PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, DOCE (12) DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE 
(2015).  

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 12 de octubre de 2015 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 39-15 

VISTOS: 

El resto de los Magistrados integrantes de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, conocen 
en calidad de Tribunal de segunda instancia, del recurso de apelación promovido por el Procurador de la 
Administración, contra el Auto de 20 de abril de 2015, a través del cual el Magistrado Sustanciador, admite la 
Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción interpuesta por el Licenciado Aníbal Tejeira Araúz, 
en su calidad de apoderado judicial de la sociedad SESJO, S.A.   

La referida acción contenciosa tiene como pretensión la declaratoria de nulidad de la Resolución ACP-
IAC-RM14-C-292656-02 de 18 de septiembre de 2014, que emitiera el Oficial de Contrataciones de la Autoridad 
del Canal de Panamá, resolviendo de “forma total el Contrato No.CMC-292656-Mejoras a Vestidores y Servicios 
Sanitarios del Edificio 35-X, Gamboa, por causa imputable al contratista debido al incumplimiento de las 
obligaciones contractuales”.  

El representante del Ministerio Público se opuso a la admisión de la demanda presentada por el 
licenciado Tejeira Araúz, argumentado la inobservancia de los requisitos contemplados en la Ley 135 de 30 de 
abril de 1943, “Orgánica de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa”.  Específicamente, precisa su 
discrepancia con el Auto de 20 de abril de 2015, en estos términos:  

“...esta demanda… no cumple con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 135 de 1943, modificada por 
la Ley 33 de 1946, el cual establece la obligación del actor (a) de acompañar su acción con una copia 
del acto acusado, con las constancias de su publicación, notificación o ejecución, según sea el caso; 
presupuesto procesal que, según reiterada jurisprudencia de la Sala Tercera, opera no sólo con 
respecto al acto originario sino también con el o los confirmatorios. 
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… 

Al confrontar el cumplimiento del mencionado requisito de admisibilidad con las constancias 
procesales, se advierte que la recurrente no aportó la copia autenticada del acto principal; es decir, la 
Resolución ACP-IAC-RM14-C-292656-02 de 18 de septiembre de 2014,… con la constancia de su 
notificación. 

Al respecto, debemos señalar que aunque en el acto confirmatorio, cuya copia autenticada acompañó 
la accionante con su demanda, se reproduce el contenido de la resolución citada en el párrafo anterior, 
lo cierto es que ello de ninguna manera reemplaza la obligación que tenía la actora de aportar la copia 
autenticada del acto principal con la constancia de su notificación, tal como lo exige el artículo 44 de la 
Ley 135 de 1943, ya citado, para la admisión de toda demanda contencioso administrativa (Cfr. fojas 
18 a 19 y sus reversos del expediente judicial). 

 La apelante adiciona a lo expuesto, que el acto confirmatorio está debidamente autenticada, sin 
embargo, carece de la constancia de la notificación; por lo que se desconoce “el momento a partir del cual 
quedó agotada la vía gubernativa, lo que imposibilita a la Sala Tercera establecer si la presente demanda fue 
interpuesta dentro del término de dos (2) meses que establece el artículo 42B de la Ley 135 de 1943, modificada 
por la Ley 33 de 1945 (fs. 114-121). 

Durante el período de oposición a que se refiere el artículo 1137 del Código Judicial, el representante 
judicial de SESJO, S.A., manifiesta su desacuerdo con la alzada presentada por el Ministerio Público; 
argumentando, en lo medular, que la copia autenticada del acto confirmatorio, reproduce el contenido de la 
resolución original.  Añade que la ACP realiza las notificaciones por correo electrónico y que a la autoridad 
demandada le corresponde acreditar cuándo llevó a cabo el acto de notificación (fs. 125-133).   

Una vez analizados los argumentos que sustentan la apelación promovida por el colaborador de esta 
instancia, y estudiadas las piezas procesales que integran la demanda presentada, el resto de los Magistrados 
que integran esta Sala proceden a resolver la controversia planteada, previa emisión de los siguientes 
argumentos. 

CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL DE APELACIONES. 

Revelan las constancias procesales que el apoderado judicial de la demandante al presentar el libelo 
aporta copia autenticada del acto confirmatorio, que en este proceso es la Resolución No.ACP-FAA-RM14-
292656-02 de 20 de noviembre de 2014 dictada por Gerente Ejecutivo de la División de Compras, Almacenes e 
Inventarios; y señala que el acto original está inserto en este documento (fs. 16-28).  

La hoja de control FAA-007 fechada el mismo día, legible a foja 15 del proceso judicial, está dirigida al 
licenciado Aníbal Tejeira, incluye su dirección de correo electrónico y advierte que se le adjunta la resolución 
que resuelve el recurso de apelación contra la Resolución No. ACP-IAC-RM-14-292656-02.  

En efecto, este Despacho advierte que conforme el material probatorio que acompaña la demanda, 
SESJO, S.A., no realizó diligencia alguna tendiente a la consecución del acto originario, con la constancia de su 
notificación.  Además, tampoco hizo la petición al Magistrado Sustanciador para que éste lo solicitara a la 
Autoridad del Canal de Panamá.  

Las disposiciones legales que rigen la jurisdicción contencioso-administrativa en Panamá, exigen 
como requisito en las demandas de plena jurisdicción como la que nos ocupa, que los actos impugnados 
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acompañen la demanda, estén debidamente autenticados y contengan la constancia de su publicación, 
notificación o ejecución. El artículo 44 de la Ley 135 de 1943, regula la referida materia en los términos que a 
continuación se detallan: 

“Artículo 44: A la demanda deberá acompañar el actor una copia del acto acusado con las constancias 
de su publicación, notificación o ejecución, según los casos”. 

En esta etapa del proceso se verifica que el acto original impugnado, tal como lo expresara la empresa 
SESJO, S.A., en el libelo, está transcrito íntegramente en la resolución confirmatoria; y así como lo advirtiera la 
apelante, se omitió su incorporación a la demanda, en los términos dispuesto en el artículo 44 de la Ley 135 de 
1943.  Sin embargo, no puede desconocer el tribunal de alzada, que el informe de conducta rendido por la 
Oficial de Contrataciones de la División de Administración de Proyectos de Construcción de la Autoridad del 
Canal de Panamá, subsana este trámite procesal, encaminada a corroborar la existencia y autoría de la decisión 
objeto de impugnación.    

Esto es así, porque de fojas 101 a 113 del expediente contencioso, el funcionario acusado, reconoce 
la autoría del acto impugnado cuando afirma que “el día 18 de septiembre de 2014, se emitió la Resolución 
No.ACP-IAC-RM14-C-292656-02, por la cual el Oficial de Contrataciones resolvió administrativamente por 
causas imputables al Contratista el Contrato No. CMC-292656- Mejoras a Vestidores y Servicios Sanitarios del 
Edificio 35-X, Gamboa.  Hasta esa fecha, la empresa SESJO, S.A. no había cumplido con las fechas prometidas 
y no contada con evidencia objetiva que asegurar la conclusión de la obra según lo requerido en el contrato”.  
Esta realidad procesal, implica el reconocimiento de hechos en el curso del proceso por la parte adversa, los 
cuales a tenor del artículo 784 del Código Judicial, no requieren prueba. 

En cuanto a la exigencia de la notificación, destacamos que está ligada a lo preceptuado en los 
artículos 42 y 42b de la Ley 135 de 1943, que sostienen que para impugnar una resolución que decida el fondo 
de un asunto a través de una demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción debe recurrirse en un 
lapso de dos (2) meses a partir de su notificación. 

Ahora bien, las piezas judiciales que integran la demanda contenciosa objeto de nuestro estudio, 
demuestran palmariamente que la Resolución No. ACP-IAC-RM14-292656-02 de 18 de septiembre de 2014 por 
medio del cual se resuelve el contrato No. CMC-292656-Mejoras fue confirmado el 20 de noviembre de 2014, 
mediante Resolución No.ACP-FAA-RM14-R14-C-292656-01.   Conocidas las fechas en que se resuelve la 
contratación administrativa y se emite el acto confirmatorio que agota la vía gubernativa, colegimos que desde el 
día en que se dictó este último y se presentó la demanda contenciosa administrativa (16 de enero de 2015), no 
transcurrieron los dos (2) meses contemplados en el artículo 42-B de la Ley 135 de 1943.   Aunado a lo anterior, 
la Oficial de Contrataciones, sostiene en su informe de conducta que “el día 24 de noviembre de 2014, se 
notificó la resolución ACP-FAA-RM14-R14-C-292656-01 a SESJO, S.A., poniendo fin a la vía gubernativa” (f. 
108) 

Habiéndose aportado, el acto confirmatorio debidamente autenticado y remitido el informe explicativo 
de conducta (fs. 64-66), que permite a este Tribunal corroborar no sólo la existencia y veracidad del contenido 
de la Resolución No. ACP-FAA-RM14-R14-C-292656-01 (acto originario), sino que la demanda ha sido 
interpuesta en tiempo oportuno; estimamos procedente, confirmar la resolución objeto de alzada. 
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Por consiguiente, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte Suprema de 
Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, CONFIRMA el Auto de 20 
de abril de 2015, mediante el cual se ADMITE la Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción, 
interpuesta por el Licenciado Aníbal Tejeira Araúz, actuando en representación de SESJO, S.A. 

 Notifíquese, 

  
LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
 
CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES    
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES 

Primera instancia 

ACCIÓN DE AMPARO DE DERECHOS FUNDAMENTALES PRESENTADA POR EL LICENCIADO 
NORKYN HAROL CASTILLO MENDIETA, EN REPRESENTACIÓN DEL SEÑOR FRANCISCO 
CASTROVERDE RODRÍGUEZ, CONTRA LA ORDEN DE NO HACER CONTENIDA EN LA NOTA 
S/N FECHADA 18 DE DICIEMBRE DE 2013 Y EMITIDA POR EL PRESIDENTE DEL CONSEJO 
TÉCNICO NACIONAL DE AGRICULTURA, DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ. PONENTE: LUIS 
RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, VEINTE (20) DE JULIO DE DOS MIL QUINCE (2015).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 20 de julio de 2015 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: 4-15 

VISTOS: 

Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia de la Acción de Amparo de Derechos 
Fundamentales presentada por el Licenciado Norkyn Harol Castillo Mendieta, en representación del señor 
Francisco Castroverde Rodríguez, contra la orden de no hacer contenida en la Nota S/N fechada 18 de 
diciembre de 2013 y emitida por el Presidente del Consejo Técnico Nacional de Agricultura, de la República de 
Panamá, dentro del proceso administrativo de solicitud de idoneidad para ejercer la profesión de Técnico en 
Administración de Empresas Agroindustriales promovido ante el Consejo Técnico Nacional de Agricultura. 

Corresponde en esta etapa procesal examinar el libelo de amparo promovido, a fin de determinar si 
cumple o no con los requisitos exigidos por nuestra legislación para su admisibilidad. 

En ese sentido, la resolución censurada con esta acción de amparo de derechos fundamentales es la 
Nota de 18 de diciembre de 2013, mediante la cual se le comunica al licenciado Fidel Castroverde lo siguiente: 

“En atención a la cortesía de la sala por usted solicitada en la sesión ordinaria 11-13 del 
13 de noviembre de 2013, el Consejo Técnico Nacional de Agricultura, luego de 
considerar sus argumentaciones, examinar la documentación de su solicitud de 
idoneidad y considerar la respuesta dada por Secretaría General de la Universidad de 
Panamá, plasmada en la nota DRA-9678-2013 del 25 de octubre del presente año, 
determinó NO CONCEDER idoneidad a su título de Técnico en Administración de 
Empresas Agroindustriales en virtud de que el mismo fue obtenido con posterioridad a 
1999, fecha plazo plasmada en la Resolución No.7-98 del 7 de julio de 1998.”. 

Si bien la Corte ha extendido el concepto de orden de hacer o no hacer, a cualquier acto que vulnere 
garantías fundamentales, en este caso nos encontramos ante un acto de mera comunicación, por ende no 
siendo este el acto que supuestamente vulnera el derecho fundamental denunciado como violado con la 
presente acción de amparo. 
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Observese que se ha atacado en amparo la nota de 18 de diciembre de 2013, que comunica al 
licenciado Fidel Castroverde la decisión del Consejo Técnico Nacional de Agricultura de no conceder idoneidad 
a su título de Técnico en Administración de Empresas Agroindustriales. Sin embargo, en todo caso el acto 
atacado debió ser la resolución que efectivamente resolvió no conceder la referida idoneidad, la cual no ha sido 
demandada. 

Al respecto del tema, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia en resolución de fecha 17 de 
noviembre de 2010, expresó lo siguiente: 

“... 

Es por los motivos antes expresados, que el Pleno de esta Corporación colige que la actuación llevada 
a cabo por el Primer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, se desarrolló 
acorde a derecho y en estricto y fiel cumplimiento de los trámites que al efecto establece la Ley, por lo 
que la resolución bajo análisis debe ser confirmada sin reparo alguno, a lo cual pasamos de inmediato, 
pues, ha quedado demostrado que el amparista no dirigió su acción en contra de la resolución 
principal, en esta caso el Auto Nº734-10 de 22 de junio de 2010, sino, en contra del medio de 
comunicación de lo allí decidido.”. 

Lo anterior es motivo suficiente para negar la admisión de la acción de amparo propuesta, puesto que 
el acto que ha sido demandado no es aquel que niega el certificado de idoneidad al licenciado Fidel 
Castroverde, sino el que comunica tal decisión. 

 Con vista en lo anterior,  esta Corporación de Justicia considera que lo que corresponde en derecho 
es inadmitir la acción de amparo interpuesta. 

Por lo que antecede, EL PLENO DE LA CORTE SUPREMA, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la Acción de Amparo de Derechos Fundamentales presentada 
por el Licenciado Norkyn Harol Castillo Mendieta, en representación del señor Francisco Castroverde 
Rodríguez, contra la orden de no hacer contenida en la Nota S/N fechada 18 de diciembre de 2013 y emitida por 
el Presidente del Consejo Técnico Nacional de Agricultura, de la República de Panamá, dentro del proceso 
administrativo de solicitud de idoneidad para ejercer la profesión de Técnico en Administración de Empresas 
Agroindustriales promovido ante el Consejo Técnico Nacional de Agricultura. 

 Notifíquese,  

 
LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
 
JERÓNIMO MEJÍA E.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES   -- OYDÉN 
ORTEGA DURÁN -- JOSÉ E. AYÚ PRADO CANALS --- VÍCTOR L. BENAVIDES P.-- HERNÁN A. DE LEÓN 
BATISTA  -- HARRY A. DÍAZ.  
 
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
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TRIBUNAL DE INSTANCIA 

Incidente de controversia 

INCIDENTE DE RECUSACIÓN INTERPUESTO POR EL LICENCIADO RUBÉN BASMESON 
TRUJILLO CONTRA EL MAGISTRADO HARRY A. DÍAZ, DENTRO DEL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO POR EL LICENCIADO RUBÉN BASMEDON TRUJILLO DENTRO DE LA ACCIÓN 
DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES PRESENTADA POR LA FIRMA FORENSE 
GUEVARA LEGAL BUREAU, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE ZENAIDA PITA SANTOS, 
CONTRA LA ORDEN DE HACER CONTENIDA EN EL AUTO NO. 1492 DE 26 DE DICIEMBRE DE 
2012, DICTADO POR EL JUZGADO SEGUNDO DE CIRCUITO DE COCLÉ, RAMO CIVIL. 
PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, VEINTE (20) DE JULIO DE DOS MIL QUINCE 
(2015). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 20 de julio de 2015 
Materia: Tribunal de Instancia 
 Incidente de controversia 
Expediente: 1132-14A 

VISTOS: 

El Licenciado Rubén Basmeson Trujillo, actuando en su propio nombre y representación, ha 
presentado Incidente de Recusación contra el Magistrado Harry A. Díaz, para que se le separe del conocimiento 
del Recurso de Apelación presentado dentro de la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales presentada 
por la firma forense Guevara Legal Bureau, en nombre y representación de Zenaida Pita Santos, contra la orden 
de hacer contenida en el Auto No.1492 de 26 de diciembre de 2012, dictado por el Juzgado Segundo de Circuito 
de Coclé, Ramo Civil. 

En el escrito, consultable a fojas 1-2 del expediente, el abogado Basmeson Trujillo solicita que se 
declare probado el presente incidente de Recusación conforme las causales de impedimento dispuestas en los 
numerales 5 y 12 del artículo 760 del Código Judicial de Panamá. 

Manifiesta el recurrente que el Magistrado Díaz intervino en la formación del acto objeto del presente 
proceso, por cuanto bajo su ponencia, el Pleno decidió admitir la Acción de Amparo de Garantías que había sido 
denegada por improcedente y producto de ello surge una sentencia dictada en su contra, que le niega cobrar 
sus honorarios profesionales. 

Agrega el incidentista que al admitir la Acción constitucional, se activó un proceso resuelto con una 
sentencia en firme por más de dos (2) años, el cual asegura se encuentra prescrito, donde solo la parte 
agraviada por la decisión tiene tres (3) meses para reclamar, por tanto, el magistrado está impedido de volver a 
conocer el asunto en que ya intervino. 

INFORME DEL MAGISTRADO RECUSADO 
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Admitido el Incidente, se le corrió en traslado al Magistrado Harry A. Díaz, quien en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 769 del Código Judicial, remitió el informe consultable de fojas 5 a 6 del dossier. 

En su informe el Magistrado Díaz solicita que el presente incidente de recusación sea rechazado de 
plano por improcedente, en primer lugar, debido a que el letrado basa su pretensión en las causales comunes 
de impedimentos, en lugar de las causales específicas para la institución del amparo de garantías 
constitucionales, contempladas en los artículos 2628 y 2629 del Código Judicial, las cuales establecen 
únicamente como motivos de recusación: la relación de parentesco entre las partes, sus apoderados y el 
sustanciador, o bien, el hecho de haber participado en la expedición del acto. 

Consigna el magistrado Díaz que lo expuesto por el incidentista carece de fundamento lógico al 
confundir su actuación al resolver el recurso de apelación dentro de una acción de amparo, con el “nacimiento o 
resurrección” de un expediente. En esa ocasión, bajo su ponencia, el Pleno decidió revocar la decisión de 
primera instancia y en su lugar, ordenar al Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial, la admisión de la 
acción de Amparo, luego de estimar que la fundamentación de ese tribunal colegiado no era suficiente para no 
admitir dicha acción constitucional.  

Agrega el magistrado que si bien existe un número plural de jurisprudencia de esta Corte Suprema 
donde establece que la acción de Amparo de Garantías Constitucionales no cabe contra resoluciones judiciales, 
las corrientes jurisprudenciales de los último años han venido abogando por una flexibilización en la 
admisibilidad de esta acción constitucional, precisamente por adolecer de una excesiva formalidad, lo cual es 
contrario a su naturaleza protectora de las garantías fundamentales. 

DECISIÓN DEL PLENO 

El objetivo primordial de la administración de justicia, es preservar los valores y garantías establecidos 
en la Constitución Política. Con el propósito de cumplir el fin mencionado, la función judicial debe descansar 
siempre, sobre dos pilares esenciales: la independencia y la imparcialidad de los jueces. En efecto, para que la 
administración de justicia pueda garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en 
la Constitución Política, es necesario que jueces y magistrados sean imparciales e independientes. De allí, 
surge el régimen procesal de impedimentos y recusaciones que se encuentra inserto en nuestro ordenamiento 
jurídico, con el propósito fundamental de asegurar la imparcialidad del juez, quien debe marginarse del proceso 
del cual viene conociendo, cuando se configura alguna de las causas taxativamente señaladas en la ley, tal y 
como ha acontecido en el negocio de marras, por las razones que pasamos a explicar. 

Ahora bien, antes de entrar a analizar las causales invocadas por el abogado Rubén Basmeson 
Trujillo, para Recusar al Magistrado Harry A. Díaz, resulta necesario expresar que el presente negocio versa 
sobre el Recurso de Apelación presentado contra la Sentencia fechada 21 de octubre de 2014, que concede el 
Amparo de Garantías Constitucionales, presentado por la firma forense Guevara Legal Bureau, en nombre y 
representación de Zenaida Pita Santos, contra el Auto No.1492 de 26 de diciembre de 2012, dictado por el 
Juzgado Segundo de Circuito de Coclé, Ramo Civil, dentro del Incidente de Cobro de honorarios profesionales 
presentados por el licenciado Rubén Basmeson Trujillo. 

En atención a lo anterior, observa el Pleno que la Acción de Amparo de Garantías constitucionales 
establece causales de impedimento específicas, por las cuales los Magistrados y los Jueces pueden ser 
recusados, dispuestas en los artículos 2628 y 2629 del Código Judicial, de manera que corresponde a esta 
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Superioridad verificar la concurrencia de las causales dispuestas en la normativa, como se expresa a 
continuación: 

“Artículo 2628. Los magistrados y jueces que conozcan esta clase de asuntos, se manifestarán 
impedidos cuando sean parientes dentro del segundo grado de consanguinidad o primero de afinidad 
de alguna de las partes o de sus apoderados o hayan participado en la expedición del acto”. 

“Artículo 2629. En las demandas de amparo sólo se podrán proponer incidentes de recusación por el 
impedimento que establece el artículo anterior”.  

El argumento central del incidentista es que el Magistrado Díaz actuó como ponente de la Resolución 
emitida por esta Superioridad, en la que ordena al Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial la admisión de 
la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales presentada por la firma forense Guevara Legal Bureau, en 
nombre y representación de Zenaida Pita Santos, contra la orden de hacer contenida en el Auto No.1492 de 26 
de diciembre de 2012, dictado por el Juzgado Segundo de Circuito de Coclé, Ramo Civil. 

Nótese que el Magistrado Harry A. Díaz, en su calidad de ponente, presentó al resto de los 
Magistrados el Proyecto de Resolución de que trata el párrafo anterior, que fue aprobado por Mayoría del Pleno 
de la Corte Suprema de Justicia.  

De otra parte, la causa por la que pretende el incidentista separar al Magistrado Díaz de su 
conocimiento, es el recurso de apelación propuesto contra la Resolución emitida por el Tribunal Superior del 
Segundo Distrito Judicial, que concede el Amparo de Garantías Constitucionales, presentado por la firma 
forense Guevara Legal Bureau, en nombre y representación de Zenaida Pita Santos, contra el Auto No. 1492 de 
26 de diciembre de 2012, dictado por el Juzgado Segundo de Circuito de Coclé, Ramo Civil, acto en el cual no 
participó el magistrado recusado, de manera que corresponderá a este conocer del fondo de la causa propuesta 
mediante la acción constitucional. 

De conformidad con lo antes expuesto, quienes suscriben concluyen que no se ha configurado la 
causal de recusación invocada por el Licenciado Rubén Basmeson Trujillo, por consiguiente, lo que procede es 
declarar no probado el incidente de recusación presentado contra el Magistrado Harry A. Díaz. 

PARTE RESOLUTIVA 

En consecuencia, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, DECLARA NO PROBADO el Incidente de Recusación presentado por el 
licenciado Rubén Basmeson Trujillo, actuando en su propio nombre y representación, contra el Magistrado Harry 
A. Díaz, dentro de la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales presentada por la firma forense Guevara 
Legal Bureau, en nombre y representación de Zenaida Pita Santos, contra la orden de hacer contenida en el 
Auto No.1492 de 26 de diciembre de 2012, dictado por el Juzgado Segundo de Circuito de Coclé, Ramo Civil. 

Notifíquese,  

 

LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 

JERÓNIMO MEJÍA E. --  HARLEY J. MITCHELL D. -- CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES  --  OYDÉN 
ORTEGA DURÁN -- JOSÉ E. AYÚ PRADO CANALS -- VÍCTOR L. BENAVIDES P. -- HERNÁN A. DE LEÓN 
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BATISTA  

YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
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ACCIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA 

Plena Jurisdicción 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA 
FIRMA ARIAS, ALEMAN & MORA, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE MULTIBANK, INC, 
PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN S.B.P. NO.0103-2013 DE 11 DE 
JULIO DE 2013, EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE BANCOS DE PANAMÁ, SUS ACTOS 
CONFIRMATORIOS Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: LUIS 
RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, CATORCE (14) DE JULIO DE DOS MIL QUINCE (2015). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 04 de julio de 2015 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 749-14 

 

VISTOS: 

El Magistrado Sustanciador de la Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción, 
interpuesta por la firma Arias, Alemán & Mora, en nombre y representación de Multibank, Inc., para que se 
declare nula, por ilegal, la Resolución S.B.P.No.0103-2013 de 11 de julio de 2013, emitida por la 
Superintendencia de Bancos de Panamá, sus actos confirmatorios y para que se hagan otras declaraciones, se 
percata que mediante informe secretarial fechado 20 de abril de 2015, se le informa que en la secretaría de la 
Sala Tercera, se recibieron sendos Poderes otorgados por las sociedades San Javier Investors, S. A., y Janta 
Investors, Inc., en su calidad de Terceros Interesados, e igualmente presentaron su correspondiente 
contestación al traslado, sin embargo no aportaron el respectivo certificado de Registro Público, para 
comprobar, tanto su existencia legal como, quién tiene su representación dentro de la presente demanda. 

 Este procede a revisar el expediente y se percata que mediante resolución de 12 de enero de 2015, se 
admite la presente demanda y se le corre traslado a las sociedades Janta Investors, Inc., y a San Javier 
Investors, S.A., por el término de cinco días, de igual manera al Procurador de la Administración. 

 Observa el Sustanciador que a fojas 49 a 54 la sociedad San Javier Investors, S.A., presenta poder y 
contestación a la presente demanda, como tercero interesado, de igual manera se aprecia de fojas 55 a la 60 
que la sociedad Janta Investors, Inc., presenta poder y contestación de la presente demanda, como tercero 
interesado, y se percata el Sustanciador que no se aportaron las Certificaciones del Registro Público que 
acrediten la existencia de las sociedades antes mencionadas, ni quién tiene su representación legal dentro de la 
presente demanda. 
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 Al respecto, no puede pasar por alto lo que establece el artículo 637 del Código Judicial, que señala lo 
siguiente: 

“637.     Para comprobar la existencia legal de una sociedad, quién tiene su representación en proceso, 
o que éste no consta en el Registro, hará fe el certificado expedido por el Registro dentro de un año 
inmediatamente anterior a su presentación”. 

 Esta norma es aplicable de manera supletoria a este tipo de procesos en atención a lo indicado en el 
artículo 57c de la ley 135 de 1943, modificada por la ley 33 de 1946, en concordancia con lo que establece el 
artículo 47 de la Ley 135 de 1943, que señala: 

“Artículo 47. Deberá acompañarse también el documento idóneo que acredite el carácter con que el 
actor se presenta en el juicio, cuando tenga la representación de otra persona, o cuando el derecho 
que reclama proviene de haberlo otro transmitido a cualquier título”.  

  

 Al incumplir las sociedades San Javier Investors, S.A., y Janta Investors, Inc., con lo establecido en las 
normas antes mencionadas y no acreditarse la existencia de las mismas, ni quién tiene su representación legal 
dentro de la presente demanda, lo procedente es no admitirlas como terceros interesados en el presente 
proceso. 

 En consecuencia, El Magistrado Sustanciador, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, No Admite como terceros interesados, a las sociedades San Javier Investors, S.A., y Janta 
Investors, Inc., dentro de la Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción, interpuesta por la firma 
Arias, Alemán & Mora, en nombre y representación de Multibank, Inc., para que se declare nula, por ilegal, la 
Resolución S.B.P.No.0103-2013 de 11 de julio de 2013, emitida por la Superintendencia de Bancos de Panamá, 
sus actos confirmatorios y para que se hagan otras declaraciones.  

 Notifíquese, 

 

LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 

KATIA ROSAS (Secretaria) 

    

 

 

INCIDENTE DE NULIDAD,  INTERPUESTO POR EL LICENCIADO TOMÁS SÁNCHEZ, EN 
REPRESENTACIÓN DE DIONICIO RODRÍGUEZ BERNAL, DENTRO DE LA DEMANDA 
CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA PARA QUE SE DECLARE NULA, 
POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN FID NO. 009-2009 DE 12 DE NOVIEMBRE DE 2009, EXPEDIDA 
POR LA SUPERINTENDENCIA DE BANCOS. PANAMÁ,  DIEZ (10) DE JULIO DE DOS MIL QUINCE 
(2015). PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
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Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 10 de julio de 2015 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 177-10-K 

VISTOS: 

 El Licenciado Tomás A. Sánchez C., actuando en representación de  DIONICIO RODRÍGUEZ 
BERNAL, ha presentado Recurso de Reconsideración contra la Resolución 11 de mayo de 2015, dictada por el 
Pleno que conforman la Sala Tercera de la Corte Suprema, dentro del Proceso Contencioso Administrativo de 
Plena Jurisdicción interpuesto para que se declare nula, por ilegal, la Resolución FID No.009-2009 de 12 de 
noviembre de 2009, expedida por la Superintendencia de Bancos. 

La Sala Tercera de la Corte Suprema conoce del recurso de reconsideración presentado por el 
Licenciado Tomás Sánchez en representación de Dionicio Rodríguez Bernal, contra la resolución de 11 de mayo 
de 2015, mediante la cual se RECHAZA DE PLANO POR IMPROCEDENTE el incidente de nulidad promovido 
por el licenciado Tomás Sánchez. 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN 

“PRIMERO: Mediante Resolución Judicial del 11 de mayo de 2015, de la Sala 
Tercera de la Corte Suprema de Justicia, objeto del presente recurso, se rechaza el 
INCIDENTE DE NULIDAD, interpuesto por mi representado,… 

SEGUNDO: La Resolución judicial del 11 de mayo de 2015, … es susceptible 
de la interposición del presente recurso de reconsideración, en tanto que de acuerdo a 
nuestro ordenamiento jurídico las decisiones judiciales que no admiten recurso de 
apelación, admiten Recurso de Reconsideración de acuerdo a lo normado en el artículo 
1129 lex cit. 

TERCERO:  Las afirmaciones de la Sala Tercera …, desconocen que nuestro 
representado presentó el incidente de nulidad, de las citaciones a los testigos…., para la 
práctica de prueba de declaración testimonial, ordenada mediante Auto No. 238 del 10 de 
octubre de 2012, por haberse violado el derecho a la prueba y el derecho al debido 
proceso, en tanto que no se practicó la citación a los referidos testigos con arreglo a lo 
normado en el artículo 929 del Código Judicial, y porque ello constituye causa de nulidad 
con arreglo a lo normado en los artículos 57C, de la Ley 135 de 1943, en relación a los 
artículos 929 y 1027 del Código Judicial. …. 

CUARTO:   Señores Magistrados lo expuesto nos permite afirmar, que de 
haberse considerado para su decisión y motivación en la resolución recurrida, lo relativo a 
la causa de nulidad constitucional invocada mediante incidente de nulidad propuesto por 
nuestro representado, el Pleno de la Sala Tercera de la Corte, hubiese concluido en 
forma distinta, al expedir la resolución recurrida, ordenando admitir como consecuencia el 
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INCIDENTE DE NULIDAD, planteado por nuestro representado, así como ordenando su 
traslado a la contraparte, …       

 Corresponde en esta etapa advertir la manifiesta improcedencia del presente recurso de 
reconsideración, toda vez que se está peticionando la reconsideración de una decisión judicial colegiada, la cual 
fue expedida por la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia. 

 Han sido reiterados los pronunciamientos que ha expedido este Tribunal respecto a la no viabilidad de 
los recursos de reconsideración contra resoluciones expedidas por el Pleno de la Sala Tercera de la Corte 
Suprema de Justicia.  Bajo estos parámetros, es pertinente invocar lo regulado en el artículo 203, numeral 2 de 
la Constitución Política y el artículo 99 del Código Judicial, conforme a los cuales dispone que las decisiones de 
la Sala Tercera en ejercicio de sus atribuciones contencioso-administrativas son finales, definitivas y obligatorias 
y contra ellas no cabe recurso alguno, veamos el contenido de las mencionadas normas, que dicen así: 

"Artículo 99. Las sentencias que dicte la Sala Tercera, en virtud de lo dispuesto en esta Sección, son 
finales, definitivas y obligatorias; no admiten recurso alguno, y las de nulidad deberán publicarse en la 
Gaceta Oficial." 

"Artículo 206: La Corte Suprema de Justicia tendrá, entre sus atribuciones constitucionales y legales, 
las siguientes: 

1. ... 

2. La jurisdicción contencioso-administrativa respecto de los actos, omisiones, prestación defectuosa o 
deficiente de los servicios públicos, resoluciones, órdenes o disposiciones que ejecuten, adopten, 
expidan o en que incurran en ejercicio de sus funciones o pretextando ejercerlas, los funcionarios 
públicos y autoridades nacionales, provinciales, municipales y de las entidades públicas autónomas o 
semiautónomas. A tal fin, la Corte Suprema de Justicia con audiencia del Procurador de la 
Administración, podrá anular los actos acusados de ilegalidad; restablecer el derecho particular 
violado; estatuir nuevas disposiciones en reemplazo de las impugnadas y pronunciarse 
prejudicialmente acerca del sentido y alcance de un acto administrativo o de su valor legal.  

Podrán acogerse a la jurisdicción contencioso-administrativa las personas afectadas por el acto, 
resolución, orden o disposición de que se trate; y, en ejercicio de la acción pública, cualquier persona 
natural o jurídica domiciliada en el país. 

3. ... 

Las decisiones de la Corte en el ejercicio de las atribuciones señaladas en este artículo son finales, 
definitivas, obligatorias y deben publicarse en la Gaceta Oficial." (El resaltado es nuestro) 

 Por lo anteriormente expuesto, corresponde precisar que no existe fundamento legal que le permita a 
este Tribunal reconsiderar la resolución de fecha 11 de mayo de 2015, ya que la misma resulta totalmente 
improcedente, y como consecuencia corresponde rechazarlo de plano. 

DECISIÓN DE LA SALA TERCERA 

En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, RECHAZA DE PLANO, por improcedente, el Recurso de Reconsideración 
incoado contra la resolución de fecha 11 de mayo de 2015. 
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 Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
 
CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES   -- NELLY CEDEÑO DE PAREDES 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO SANTIAGO MENDOZA, EN REPRESENTACIÓN DE ESTEFANY HERRERA, PARA 
QUE  SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL DECRETO DE PERSONAL NO.135 DE 19 DE 
FEBRERO DE 2013, DICTADO POR CONDUCTO DEL MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL 
ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: EFRÉN 
C. TELLO C.  PANAMÁ, VEINTICUATRO (24) DE JULIO DE DOS MIL QUINCE (2015).  

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Efrén Cecilio Tello Cubilla 
Fecha: 24 de julio de 2015 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 94-14 

VISTOS: 

El Licenciado Santiago Mendoza, actuando en representación de ESTEFANY HERRERA, para que se 
declare nulo, por ilegal, el Decreto de Personal No.135 de 19 de febrero de 2013, dictado por conducto del 
Ministerio de Seguridad Pública, el acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones.  

Mediante providencia de veintiséis (26) de marzo de dos mil catorce (2014), se admite la demanda y 
se corre traslado a las partes por el término de cinco (5) días. 

 ACTO IMPUGNADO. 

De acuerdo con las constancias procesales, por medio del Decreto de Personal No. 135 de 19 de 
febrero de 2013, el Órgano Ejecutivo, por conducto del Ministerio de Seguridad Pública, destituyó a Estefany 
Herrera Moreno del cargo que desempañaba como Guardia en la Policía Nacional (Cfr. fojas 18, 19, 20 y 27 a 
28 del expediente judicial). 

Al ser notificada de este acto administrativo la afectada presentó recurso de reconsideración el cual 
fue resuelto mediante resolución No. 1255-R-1240 de 19 de diciembre de 2013, en la que la entidad ministerial 
mantuvo la actuación y fue agotada la vía gubernativa. 

 Para el 26 de febrero de 2014, Estefany Herrera Moreno, por conducto de su apoderado judicial, 
presenta ante la Sala la presente demanda cuyo objeto es que se declare nulo, por ilegal, el Decreto de 
Personal No. 135 de 19 de febrero de 2003, su acto confirmatorio y se ordene el reintegro y pago de los salarios 
caídos. 
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 FUNDAMENTO DE LA DEMANDA. 

La parte actora fundamenta su demanda, medularmente en que la Autoridad administrativa emitió el 
acto impugnado desconociendo la norma citada en su decisión, la cual no guarda compatibilidad con el acto 
emitido.  

De igual manera alega que el artículo 42 del Decreto Ejecutivo No. 204 del 3 de septiembre de 1997, 
que expide el Reglamento de disciplina de la Policía Nacional, ha sido infringida en el sentido de que el mismo 
prohíbe a la autoridad administrativa emitir resoluciones de destituciones sin la debida explicación de los 
motivos y las razones explicativas del hecho.  

En ese mismo orden señala que el acto impugnado fue emitido “sin salvaguardar las garantías 
procesales del Código Judicial, el acto atacado de ilegal no se aprecia que dichas norma fueron  tomadas en 
cuenta en su formación, es decir que el acto no invoca tales garantías, como proponer pruebas, admisión de 
pruebas, contrapruebas entre otros principios”. 

La parte actora también consideró infringido el artículo 134 del Decreto Ejecutivo 204 del 3 de 
septiembre de 1977, Reglamento Interno Disciplinario, por considerar que este sólo es aplicable a casos 
concretos y no puede ser utilizado como agravante. Señala que existe otra norma aplicable contenida en los 
artículos 54 y 55 del Decreto Ejecutivo 204 de 1977 que el funcionario demandado no previó transgrediendo con 
ello el texto imperativo de la ley. 

Así también señala que el acto administrativo de destitución proferido por el funcionario demandado 
vulnera el derecho contenido en el Código Judicial, que exige al poder público aplicar el derecho positivo vigente 
en orden jerárquico en observancia del principio de legalidad, por tanto la autoridad administrativa al momento 
de emitir sus actos debe hacerlo con arreglo a los trámites legales en dirección del debido proceso legal, por lo 
que las transgresiones a alguna de las normas conlleva la ilegalidad del acto emitido. 

  

 INFORME DE CONDUCTA DE LA ENTIDAD DEMANDADA. 

Por su parte, la entidad demandada, mediante Nota DMSP-094-0A-2014 de fecha 31 de marzo de 
2014, rinde el respectivo informe de conducta, el cual es del tenor siguiente: 

“… 

Efectivamente por medio del citado decreto de personal, se procedió a destituir a la señora 
ESTEFANY HERRERA, portadora de la cédula 2-227-1030, del cargo que desempeñaba como 
Guardia de la Policía Nacional, con fundamento en el numeral 1 del artículo 133 y como agravante el 
artículo 134 del Reglamento de Disciplina de la Policía Nacional, acto que fue debidamente 
notificado a la recurrente el 10 de julio de 2013. 

En ese sentido, de acuerdo a lo establecido en el numeral 1 del artículo 133 del Decreto Ejecutivo 
No. 204 de 3 de septiembre de 1997, una de las faltas gravísimas de conducta es “Denigrar la buena 
imagen de la Institución”; además, el numeral 3 del artículo 134, del  mismo cuerpo normativo, 
señala como una circunstancia agravante lo siguiente: ”No enmendar la conducta a pesar de señalar 
como una circunstancia agravante lo siguiente: “No enmendar la conducta a pesar de reiteradas 
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sanciones”. En ese sentido, según el artículo 132 de la misma excerta legal, este tipo de faltas son 
de competencia de la Junta Disciplinaria Superior, y podrán ser castigadas con arresto no mayor de 
sesenta días o destitución de la Guardia ESTEFANY HERRERA. 

En ese orden de ideas cabe anotar, que en lo referente a los hechos que dieron como resultado la 
destitución del ahora demandante, este Despacho puede señalar que existe constancia del informe 
que en su momento suscribiera Subcomisionado 1011 Ramón Castellanos, Director Nacional de 
Responsabilidad Profesional, donde señala que la Agente ESTEFANY HERRERA, falseó la 
información respecto a una colisión vehicular ocurrida el 28 de julio de 2011, en la cual resultó como 
conductora responsable, adicional al hecho de no poseer licencia de conducir, incumplimiento con 
su responsabilidad administrativa y frente a personas particulares.  

En relación a lo anterior, esta conducta denigra la imagen que debe proyectar todo miembro de la 
Policía Nacional y que va en contra de los principios básicos de ética profesional, establecidos en el 
Capítulo III, artículo 10 del Reglamento Disciplinario, que señala que los integrantes de la Policía 
Nacional deberán conducirse en todo momento conforme a los más elevados principios de 
honestidad y de moral, en ejercicio de su responsabilidad pública, de acuerdo con los siguientes 
postulados básicos lealtad, vocación de servicio, probidad, honradez, responsabilidad, competencia, 
efectividad, eficiencia, valor civil y transparencia. 

Por último, el acto administrativo, objeto de la Demanda Contencioso Administrativa de Plena 
Jurisdicción que nos ocupa, fue debidamente notificado a la señora ESTEFANY HERRERA, quien 
interpuso recurso de reconsideración que fue examinado por este Despacho, estimándose que al no 
existir elementos que desvirtúan la medida adoptada, procedía mantenerla, lo cual se materializó a 
través del Resuelto 1255-R-1240 de 19 de diciembre de 2013, dándose por agotada la vía 
gubernativa. 

  

 CONCEPTO DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINSITRACIÓN.  

Mediante Vista No.304 de 7 de julio de 2014, emite concepto la Procuraduría de la Administración, 
indicando en lo medular lo siguiente: 

Como cuestión preliminar, debemos señalar que el artículo 113 del Código de Trabajo, es 
una de las disposiciones que la actora estima infringidas; sin embargo, el  mismo fue declarado 
inconstitucional por la Corte Suprema de Justicia, en Pleno, al dictar su Sentencia de 16 de 
noviembre de 1973, publicada en la Gaceta Oficial 17,487 de 6 de diciembre de 1973, razón por la 
que este Despacho no entrará a analizar los argumentos en los que se sustenta el concepto de la 
violación del citado artículo (Cfr. fojas 16 a 17 del expediente judicial) 

Visto lo anterior, es importante indicar que el resto de las  normas que se consideran vulneradas; es 
decir, los artículos 6, 35, 42, 49  y 134 del Reglamento de Disciplina de la Policía Nacional; 117 de la 
Ley Orgánica de la Policía Nacional; y 35, 36, 52, 53 y 141 de la Ley Sobre el Procedimiento 
Administrativo General, serán analizadas por este Despacho en la forma que se expone a 
continuación.  
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1. El abogado de la de la recurrente afirma que el emitir el Decreto de Personal 135 de 19 
febrero de 2013, la entidad demandada infringió los artículos 6 y 49 del Decreto Ejecutivo 204 de 
1997, ya que estima que la destitución de su representada es una sanción que no guarda proporción 
con la naturaleza y magnitud del hecho ocurrido, el cual consistió en una colisión de tránsito, 
producto de la cual se le impuso una multa de B/.75.00. En tal sentido, expresa que este hecho no 
constituye una falta a la conducta, porque no se trata de una acción deplorable a la forma como 
debe conducirse todo miembro de la Policía Nacional en su vida pública, privada o en servicio, pues 
para ser considerado como tal debió acreditarse a través de pruebas fehacientes, que su mandante 
había incurrido en falso testimonio, denigrando con ello la buena imagen de la institución.(Cfr. fojas 7 
a 8 y 16 del expediente judicial). 

De igual manera, señala que el acto impugnado infringe los artículos 35 y 134 del 
mencionado texto reglamentario, puesto que, a su juicio, para que las faltas se tengan como 
agravantes es necesario que surjan inmediatamente con la falta más grave y no de hechos 
anteriores, a ésta; no obstante, indica a su mandante se le atribuyó, como agravante, la falta de “No 
enmendar su conducta a pesar de reiteradas ocasiones”, a pesar de que la misma no surgió del 
hecho que originó la falta más grave, sino de hechos anteriores que ya habían sido sancionados 
(Cfr. fojas 8 a 9 y 11 a 12 del expediente judicial) 

Este despacho se opone a los planteamientos expuestos, puesto que, tanto el Resuelto 
1255-R-1240 de 19 de diciembre de 2013, por medio del cual se resolvió el recurso de 
reconsideración que la actora interpuso en contra del Decreto de Personal 135 de 19 de febrero de 
2013, como el informe explicativo de conducta rendido por la entidad demandada, son concordantes 
al señalar que en el procedimiento administrativo disciplinario que se le siguió a Estefany Herrera 
Moreno quedó acreditado que la misma proporcionó información falsa sobre una colisión vehicular 
ocurrida el 28 de julio de 2011, en la cual resultó como conductora responsable, aunado al hecho de 
que maniobraba el vehículo sin haber obtenido la respectiva licencia de conducir, tal como se 
plasmó en el informe suscrito por el Director Nacional de Responsabilidad Profesional. 

De la conducta descrita en el párrafo anterior, se infiere que Estefany Herrera Moreno desconoció 
varios de los postulaos de conducta básicos, contemplados en el Reglamento de Disciplina de la 
Policía Nacional, que deben atender los miembros de la institución, estén o no en servicio. … 

… 

Contrario a lo argumentado por el apoderado judicial de la actora, consideramos que los hechos que 
dieron origen a la investigación disciplinaria instruida en su contra, constituyen accione que de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 49 del Decreto Ejecutivo No. 204 de 1997, son contrarias a 
la forma como debe conducirse todo miembro de la Policía Nacional en su vida pública, privada o en 
servicio y, por ende, faltas a la conducta que denigran la buena imagen de la institución; supuesto 
que está claramente contemplado en el numeral 1 del artículos 133 del citado texto reglamento, 
según el cual, es una falta gravísima de conducta; “1-Denigrar la buena imagen de la institución “ … 

… 
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En adición a lo expuesto, debemos señalar que las constancias procesales revelan que con 
anterioridad a la conducta reprochada, la agente Herrera Moreno había sido sancionada en 
reiteradas ocasiones, lo que hacía evidente que ésta no trataba de enmendar su comportamiento, 
por lo que la entidad demandada estimó que en la situación en estudio también se configuraba la 
falta gravísima de responsabilidad contemplada en el numeral 3 del artículo 134 del Reglamento de 
Disciplina de la Policía Nacional, el cual establece que: “Se consideran faltas gravísimas de 
responsabilidad: …3-No enmendar la conducta a pesar de reiteradas sanciones …”, la cual es 
igualmente sancionada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 del mismo texto 
reglamentario, ya citado (Cfr. fojas 19 a 20 y 27 a 28 del expediente judicial). 

En atención a que el artículo  35 del mencionado reglamento estipula que “Es prohibido 
imponer sanción más de una vez por la misma falta. Ante la comisión de varias faltas a la vez, se 
sancionará la más grave y se tendrán las demás como agravantes para la imposición de la sanción,” 
la autoridad competente decidió sancionar la falta gravísima de conducta contemplada en el numeral 
1 del artículo 133 del referido cuerpo normativo, es decir, denigrar la buena imagen de la institución, 
y tener como agravante la falta gravísima de responsabilidad establecida en el numeral 3 de su 
artículo 134, esto es, no enmendar la conducta a pesar de reiteradas sanciones. (Cfr. fojas 19 a 20 y 
27 a 28 del expediente judicial) 

Por consiguiente, al no existir alguna de las causas de justificación que la eximieran de 
responsabilidad o de las circunstancias atenuantes que rebajaran la sanción que se fuera a aplicar, 
contempladas, en su orden, los artículos 51 y 52 del Decreto Ejecutivo 204 de 1997, y teniendo en 
cuenta que las faltas gravísimas podrán ser castigadas con la destitución, tal como lo establece el 
artículo 132 del mismo texto reglamentario, el Presidente de la República, con la participación del 
Ministerio del Ramo, en ejercicio dela facultad que le otorga el artículo 57 del referido reglamento, 
decidió destituir a la agente Estefany Herrera Moreno del cargo que desempañaba como Guarda en 
la Policía nacional por lo que resulta claro que la sanción que le fue aplicada, producto de las faltas 
de consulta de responsabilidad en que incurrió está debidamente fundamentada en la normativa que 
regula la materia, no siendo su destitución desproporcionada con la naturaleza y magnitud de dichas 
faltas, como equivocadamente asevera la parte actora, razón por la cual somos del criterio que en el 
presente caso no se ha producido la infracción de los artículos 6, 49, 35 y 134 del Reglamento de 
Disciplina de la Policía de la Nacional de ahí que solicitamos que dichos cargos de infracción sean 
desestimados por la Sala.  

2. Por otro parte, el apoderado judicial dela recurrente argumenta que el Decreto de Personal 135 de 
19 de febrero de 2013, acusado de ilegal, vulnera el artículo 117 de la Ley Orgánica de la Policía 
Nacional, ya que fue emitido por la entidad demandada sin salvaguardar las garantías procesales de 
la imputada establecida en el Código Judicial, entre éstas, proponer pruebas y contrapruebas, así 
como examinar a los testigos que rindieron declaraciones juradas, lo que, en su opinión se traduce 
en la violación de los artículos 35 y 52 (numeral 4) y 141 de la Ley 38 de 2000, debido a que la 
autoridad no respetó el orden jerárquico de la Ley38 de 2000, debido a que la autoridad no respetó 
el orden jerárquico de las disposiciones jurídicas que debe ser aplicadas al momento de emitir un 
acto administrativo; omitió los trámites fundamentales que implican una violación del debido proceso 
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y no lo brindó a su representada la oportunidad de repreguntar a los testigos sobre los hechos 
controvertidos, dejándola en estado de indefensión 

También expresa que el acto por medio del cual se destituyó a su representada 
contraviene el artículo 42 del Reglamento Interno de Disciplina de la Policía Nacional, porque en el 
mismo no se exponen los motivos o las razones de hecho y de Derecho por los cuales se procedió a 
destituir a su representada y, finalmente que por haberse infringido diversas disposiciones del 
Reglamente de Disciplina de la Policía Nacional y de la Ley 38 de 2000, también se ha conculcado 
el artículo 36 de este último texto legal, según el cual, ningún acto podrá emitirse o celebrarse con 
infracción de una norma vigente. (Cfr. fojas 9 a 10 y 13 del expediente judicial) 

Frente a los anteriores argumentos, para esta Procuraduría es fundamental advertir que 
entre las constancias procesales no se aprecia prueba alguna que acredite que a la actora se le 
hayan conculcado sus garantías procesales durante el desarrollo del procedimiento administrativo 
seguido en su contra. Lo que sí está demostrado es que la misma estuvo presente en la Junta 
Disciplinaria Superior celebrada el 1 de agosto de 2012, en la cual se le informaron las razones por 
las cuales se le había citado, luego de lo cual presentó sus descargos, negando los hechos 
endilgados; de lo que resulta claro que con anterioridad a la emisión del Decreto de Personal 135 de 
19 de febrero de 2013, acusado de ilegal, la recurrente conocía las faltas que se le atribuían, lo que 
también quedó plasmado en el propio acto impugnado, el cual le fue debidamente notificado el 10 de 
julio de 2013.( Cfr. fojas 18, 19 a 20 y 27 a 28 del expediente judicial). 

Cabe señalar, que esta última diligencia le permitió a la agente Herrera Moreno interponer 
un recurso de reconsideración que fue decidido por medio del Resuelto 1255-R-1240 de 19 de 
diciembre de 2013, en el que de manera razonada y coherente se volvieron a explicar las razones 
de hecho y de Derecho que sirvieron de sustento a la medida adoptada; decisión que luego de serle 
notificada produjo el agotamiento de la vía gubernativa y le permitió su acceso a la jurisdicción 
contencioso administrativa, contrario a lo argumentado por su apoderado judicial, desde el inicio de 
la investigación disciplinaria instruida en su contra, la demandante tuvo amplias oportunidades para 
ejercer su derecho de defensa, aportando las pruebas conducentes a demostrar sus pretensiones lo 
que hemos visto no se observa en el presente proceso. (Cfr. fojas 19 a 20 y 27 a 28 del expediente 
judicial). 

Por las razones expuestas, solicitó que se declare que el acto no es ilegal.  

 DECISIÓN DE LA SALA 

Evaluadas todas las piezas procesales que reposan en el presente negocio, y analizada la violación 
que se le endilga al acto acusado, la Sala procede a resolver la presente controversia, previa las siguientes 
consideraciones.  

El fondo del presente litigio es originado por la expedición del Decreto Personal No.135 de 19 de 
febrero de 2013, emitido por el Presidente de la República y el Ministro de Gobierno y Justicia, por conducto del 
Ministerio de Seguridad Pública. 
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Como argumento central se aprecia que la representación legal de la demandante ESTEFANY 
HERRERA, señala que el acto de destitución desconoció normas del Reglamento Interno de la Policía Nacional, 
que debían ser aplicadas con prevalencia y por tanto se han infringido los artículos del Decreto Ejecutivo No.204 
de 1997, por considerar que la sanción impuesta no guarda proporción con los hechos, así como se han 
aplicado causales agravantes las cuales a su criterio debían surgir necesariamente y de forma inmediata, con 
las faltas más graves y no por hechos ocurridos con anterioridad. 

La Sala, una vez examinados los cargos contenidos en la demanda, disiente de los razonamientos de 
la demandante, y conviene con la opinión suscrita por la Procuraduría de la Administración, en el sentido que la 
autoridad acusada no ha incurrido en las infracciones legales que se le endilgan, por las siguientes razones.  

El Reglamento de Disciplina de la Policía Nacional, establece en su artículo, 10, 13 y 16, que los 
integrantes de la Policía nacional deberán conducirse en todo momento conforme a los más elevados principios 
de honestidad y de moral, lealtad, honradez, responsabilidad, transparencia y no incurrir en actos que denigren 
el buen nombre de la institución a la cual sirven. 

 De manera que una vez le fue comprobado a la demandante ESTEFANY HERRERA, mediante la 
correspondiente investigación disciplinaria, las acciones que van en detrimento de esta normativa, conforme lo 
contempla el numeral 1 del artículo 133 del referido decreto, lo procedente era la aplicación de la sanción de 
destitución, por cuanto es una falta gravísima “1-Denigrar la buena imagen de la institución”. 

Así también se aprecia que la señora HERRERA, previo a esta última conducta por la cual fue 
destituida, había incurrido en otras faltas por las cuales había sido sancionada en reiteradas ocasiones de 
manera que la entidad estimó que se configuraba la conducta descrita en el numeral 3 del artículo 134 del 
Reglamento de Disciplina de la Policía Nacional.  

Tales faltas además fueron enumeradas taxativamente en la Vista de Conclusión No. 025-12 de 16 de 
mayo de 2012, constante de fojas 49 a 60  del expediente administrativo, lo que aunado a la investigación 
disciplinaria, es posible concluir que se cumplieron todos los parámetros exigidos por la ley y su reglamento. 

Reposa entre estos, documentos relacionados a la diligencia efectuada para constatar la falta que 
motivó la destitución, los cuales revelan claramente la conducta que se enmarca en las normas aplicadas. Así 
es posible constatar en el expediente administrativo que el proceso de investigación disciplinaria, contó con 
declaraciones juramentadas, informe de novedad, así como el historial de sanciones y demás faltas en las que 
incurrió la ahora demandante HERRERA, mientras fungió con miembro de la entidad, los cuales se constituyen 
en  documento idóneos para comprobar que efectivamente se cumplió con los parámetros establecidos en la 
Ley Orgánica de la Policía Nacional, su reglamento disciplinario y en ese orden, atendiendo el principio de 
estricta legalidad, por lo que se desvirtúan con ello los argumentos de la parte actora. 

Es cierto que la Ley Orgánica de la Policía Nacional contempla que el régimen disciplinario aplicable a 
los miembros de dicha entidad debe ajustarse al debido proceso, regulado en el artículo 117, y que los mismos 
cuentan con estabilidad la cual sólo puede ser afectada por la comprobación de faltas disciplinaria que como en 
este caso la misma es causal de destitución, como bien lo dispone el artículo 132 del Reglamento de Disciplina 
de la Policía Nacional, como una de las dos sanciones a la que puede ser merecedor el servidor luego de 
cometer alguna falta gravísima.  
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Luego de las consideraciones expuestas, este Tribunal concluye que el acto demandado se ajusta a 
derecho, toda vez que el Presidente de la República en conjunto con el Ministro de Seguridad Pública, máxima 
autoridad de esa institución, ha delimitado su actuar de acuerdo a las facultades que le confiere la Ley, 
cumpliendo previamente con las condiciones legales y reglamentarias pertinentes al caso, por lo anterior, 
corresponde entonces negar la pretensión de la demanda. 

En consecuencia, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de Justicia, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES ILEGAL, el 
Decreto de Personal No.135 de 19 de febrero de 2013, así como su acto confirmatorio y niega el resto de la 
pretensiones.  

 Notifíquese, 

  

EFRÉN CECILIO TELLO C. 
 
CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES   -- NELLY CEDEÑO DE PAREDES 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA 
FIRMA FORENSE PAREDES & ASOCIADOS, EN  REPRESENTACIÓN DE JAMES ANDERSON 
STRASENBURGH, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO.9659 DE 
21 DE ABRIL DE 2014, EMITIDA POR EL DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO NACIONAL DE 
MIGRACIÓN DEL MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, Y SE DICTEN OTRAS 
DECLARACIONES. PONENTE:  LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, VEINTINUEVE (29) JULIO 
DE DOS MIL QUINCE (2015). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 29 de julio de 2015 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 556-14 

VISTOS: 

 Mediante Vista No.219 de 21 de abril de 2015, el señor Procurador de la Administración interpuso 
recurso de apelación contra la Resolución de 16 de enero de 2015,  mediante la cual el Magistrado Sustanciador 
admitió la demanda contencioso-administrativa de plena jurisdicción, interpuesta por la Firma Forense Paredes 
& Asociados, en representación de JAMES ANDERSON STRASENBURGH,  para que se declare nula, por 
ilegal, la Resolución No.9659 de 21 de abril de 2014, emitida por el Director General del Servicio Nacional de 
Migración del Ministerio de Seguridad Pública, y se dicten otras declaraciones.  



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, junio de 2020 

629 

  

 Así entonces se advierte que el señor Procurador, solicita que se revoque la resolución apelada y en 
consecuencia no se admita la demanda, en razón que a su consideración, la parte actora no ha cumplido con lo 
dispuesto en el artículo 43a de la Ley 135 de 1943, modificada por la Ley 33 de 1946, el cual dispone, que en el 
apartado denominado “lo que se demanda”, debe pedirse la nulidad del acto administrativo impugnado y el 
restablecimiento del derecho subjetivo que se estima lesionado. No obstante, indica que el acto se ha limitado a 
solicitar la nulidad de la resolución impugnada y su acto confirmatorio, pero sin señalar al Tribunal cuál es el 
derecho subjetivo que le ha sido infringido mediante la emisión de estos actos, y por ende, sin hacer alusión 
alguna con respecto a su restablecimiento.  

  Por otra parte, se observa de fojas 57 a 60 del dossier, que la firma Paredes & Asociados, en 
representación de JAMES ANDERSON STRASENBURGH sostiene en su escrito de oposición, que no 
comparte el criterio sostenido por el Procurador de la Administración, toda vez que, contrario a lo señalado por 
éste, se observa en el apartado identificado con la letra “ c “ relativo a las pretensiones de la demanda,  se 
establece con claridad meridiana, cuál es el derecho subjetivo que se le ha infringido a su representado, con la 
emisión de la resolución demandada, y consecuentemente, se solicita el restablecimiento del derecho subjetivo 
transgredido, de manera tal, que la acción presentada, sí cumple con los parámetros y requisitos contemplados 
en la Ley 135 de 1943, reformada mediante Ley 33 de 1946. 

   

DECISIÓN DEL RESTO DE LA SALA  

 Evacuados los trámites de la Ley, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera proceden a 
resolver el recurso de apelación bajo examen, previa las siguientes consideraciones: 

 Señalamos primeramente,  que el presente caso, corresponde al resto de la Sala dilucidar en relación 
a la supuesta omisión de la parte actora, respecto de lo establecido en el artículo 43a de la Ley 135 de 1943, 
cuyo texto se transcribe para mayor ilustración: 

“ARTÍCULO 43a.  Si la acción intentada es la de nulidad de un acto administrativo, se individualizará 
éste con toda precisión; y si se demanda el restablecimiento de un derecho, deberán indicarse las 
prestaciones que se pretenden, ya se trate de indemnizaciones o de modificación o reforma del acto 
demandado o del hecho u operación administrativa que causa la demanda.” 

 En efecto, se aprecia de forma diáfana de la lectura de la norma transcrita, que en aquellos casos en 
que el actor procura el restablecimiento de algún derecho subjetivo que considera violado, lo que sólo es viable 
en las acciones de plena jurisdicción, es indispensable que indique o señale cuáles son las “prestaciones” que 
pretende con su demanda.  

  Ciertamente, la indicación de las prestaciones que se pretenden con la demanda cumple además una 
función determinante y es la de establecer los límites dentro de los cuales ha de pronunciarse la Sala al emitir su 
sentencia.   De allí, que si el demandante incumple este requisito, mal podría un Tribunal servir de medio para 
restablecer el derecho subjetivo que se estima violado, pronunciándose sobre cuestiones que no se pidieron en 
la demanda,  
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Ahora bien, para el caso que nos ocupa, del libelo de la demanda,  se advierte dentro del apartado “ 
C- LAS PRETENSIIONES DE LA PRESENTE DEMANDA (LO QUE SE DEMANDA)”, que la parte actora en el 
punto “Tercero”, visible a foja 6 de esta demanda, solicitó lo siguiente: “ Que se revoque y se deje sin efectos la 
negativa de devolver el depósito de repatriación a nuestro representado contenida en la Resolución No. 9659 de 
21 de abril de 2014, por ser ostensiblemente ilegal; y en su lugar se ORDENE la  devolución del depósito de 
repatriación consignado”. Es decir, que claramente se desprende de lo anteriormente expresado por el 
demandante, que además de solicitar la declaración de ilegalidad del acto impugnado, solicita a la Sala se le 
restablezca su derecho particular, por lo que se advierte, que no ha omitido el cumplimiento de lo contenido en 
el artículo artículo 43a de la Ley 135 de 1943, modificada por la Ley 33 de 1946. 

Todo lo expuesto, nos conduce a concluir que no le asiste razón al recurrente, por lo que se procederá  
a  la confirmación de la Resolución de 16 de enero de 2015, toda vez que claramente la demanda presentada 
cumple con los presupuestos necesarios para su curso legal. 

 En consecuencia, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte Suprema, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, CONFIRMAN la Resolución de 16 
de enero de 2015,  que admitió la Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción promovida por la 
Firma Forense Paredes & Asociados, en  representación de JAMES ANDERSON STRASENBURGH,  para que 
se declare nula, por ilegal, la Resolución No.9659 de 21 de abril de 2014, emitida por el Director General del 
Servicio Nacional de Migración del Ministerio de Seguridad Pública, y se dicten otras declaraciones.   

 Notifíquese, 
 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
 
CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES    
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO LUIS ALFONSO PALACIOS BARRÍA, EN REPRESENTACIÓN DE MIGUEL ANGEL 
ALMANZA GUERRA, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO.66-2012 
DE 29 DE NOVIEMBRE DE 2012, EMITIDA POR EL TRIBUNAL DE CUENTAS Y PARA QUE SE 
HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, TREINTA 
(30) DE JULIO DE DOS MIL QUINCE (2015). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 30 de julio de 2015 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 796-13 
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VISTOS:  

El Licenciado Luis Alfonso Palacios Barría, actuando en su condición de apoderado judicial de Miguel 
Ángel Almanza Guerra, ha interpuesto ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, Demanda 
Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución No.66-2012 
de 29 de noviembre de 2012, emitida por el Tribunal de Cuentas de Panamá. 

LO QUE SE DEMANDA 

 Mediante el presente proceso el demandante pretende que esta Sala determine lo siguiente: 

“1- Que es nulo, por ilegal, el acto administrativo contenido en la Resolución N°A66-2012 
(Final de Cargos) de 29 de noviembre de 2012, expedida por EL TRIBUNAL DE CUENTAS 
DE PANAMÁ;…  

2. Que es nulo, por ilegal, de igual forma, el acto administrativo contenido en el AUTO N°357-
13 RECONSIDERACIÓN, de 27 de Septiembre de 2013, expedido por el TRIBUNAL DE 
CUENTAS DE PANAMÁ, que decide el Recurso de Reconsideración interpuesto contra la 
Resolución N°66-2012 (Final de Cargos), de 29 de noviembre de 2012, emitida por dicho 
TRIBUNAL, … 

3. Que se restablezca el derecho subjetivo vulnerado y por ende se determine que nuestro 
representado, el señor MIGUEL ANGEL ALMANZA GUERRA, no tiene ninguna 
responsabilidad patrimonial, dentro del proceso patrimonial que ilegalmente se le siguió ante 
esa jurisdicción; y por ende se le exima del pago de la suma de dinero, por una supuesta 
lesión patrimonial, al cual ha sido injustamente condenado.” 

FUNDAMENTO DE LA DEMANDA 

La parte demandante fundamenta su demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción 
señalando principalmente lo siguiente: 

“PRIMERO: Con base al contenido del Informe de Antecedentes N°A-167-594-2007-DAG-
REVER, de 28 de diciembre de 2007, confeccionado por la Contraloría General de la 
República, se inició, ante la Jurisdicción de Cuentas, un Proceso Patrimonial, en contra de 
MIGUEL ANGEL ALMANZA GUERRA, … a quienes se les involucró en un supuesto faltante 
de dinero detectado en las recaudaciones correspondientes al pago de impuestos de degüello 
de animales vacunos y porcinos en el matadero municipal de Santiago de Veraguas, durante 
el periodo comprendido entre el primero (1°) de junio al treinta (30) de noviembre de 2006. 

… 

SEPTIMO: El Fiscal de Cuentas, mediante Vista Fiscal Patrimonial, N°192-10, de 21 de junio 
de 2010, remite el expediente contentivo del Proceso Patrimonial al Tribunal de Cuentas, 
solicitando Auto de Llamamiento a juicio contra MIGUEL ALMANZA y RAMÓN OBETH 
FLORES. El expediente fue recibido en el Tribunal de Cuentas el día 23 de junio de 2010. 

OCTAVO: Mediante AUTO N°13-2010, de 6 de septiembre de 2010, el Tribunal de Cuentas 
ordena al Fiscal de Cuentas la ampliación del negocio, con el objeto de que se agotasen las 
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diligencias enunciadas en la parte motiva, tomando como fundamento legal el numeral 1 del 
artículo 52 de la Ley N°67 de noviembre de 2008. 

… 

DÉCIMO: Mediante Vista Fiscal Patrimonial, N°350 fechada 26 de octubre de 2010, el señor 
Fiscal de Cuentas, remite el expediente correspondiente al Tribunal de Cuentas, reiterando el 
concepto vertido en la Vista Fiscal N°192-10 de 21 de junio de 2009, en el sentido de que se 
procediera de acuerdo con el artículo 48 de la Ley 67 de 14 de noviembre de 2008, dictando 
Auto de Llamamiento a Juicio contra RAMÓN OBETH FLORES Y MIGUEL ALMANZA. 

DÉCIMO PRIMERO: El Tribunal de Cuentas emitió la Resolución N°22-2010, de 21 de 
diciembre de 2010, (REPAROS) por medio de la cual dispuso llamar a juicio a Ramón Obeth 
Flores Pineda y Miguel Ángel Almanza Guerra, estableciendo la cuantía por la que debían 
responder cada uno. 

… 

DECIMO TERCERO: Para decidir la causa patrimonial seguida a MIGUEL ANGEL ALMANZA 
GUERRA y RAMON OBETH FLORES PINEDA, el Tribunal de Cuentas emitió la Resolución 
N°66-2012 (Final de Cargos) fechada 29 de noviembre de 2012,… 

DECIMO CUARTO: Contra la Resolución N°66-2012, (Final de Cargos), de 29 de noviembre 
de 2012, interpusimos Recurso de Reconsideración, cuyo escrito de sustentación fue recibido 
en el Tribunal de Cuentas el día 3 de julio de 2013. 

El Recurso fue decidido por el Tribunal de Cuentas, mediante AUTO N°357-13 
RECONSIDERACIÓN, fechado 27 de septiembre de 2013,… 

DECIMO QUINTO: Los elementos probatorios que obran dentro del expediente contentivo del 
Proceso Patrimonial seguido a MIGUEL ANGEL ALMANZA GUERRA, no fueron valorados en 
su justa dimensión, por parte del Tribunal de Cuentas, toda vez que se otorgó un valor 
inusitado a los aportados por los señores Auditores, y no se tomó en consideración los 
aportados por nosotros como apoderados judiciales de dicho señor, procediendo a declararlo 
patrimonialmente responsable de un faltante que no fue acreditado y a imponer una condena 
pecuniaria totalmente absurda.” 

Como disposición legal infringida por la resolución impugnada, se señala el artículo 45 de la Ley 67 de 
14 de noviembre de 2008, en forma directa por omisión, ya que dicha norma le concede al Fiscal de Cuentas, de 
manera taxativa, un término dentro del cual debe concluir la investigación, y dicho funcionario no aplicó el 
contenido de dicha disposición, por cuanto, tomando en cuenta la fecha en que inició la investigación (22 de 
abril de 2009), el expediente debió ser remitido a los 6 meses, dado el hecho de que eras dos los involucrados, 
es decir el 22 de octubre de 2009; no obstante, la remisión la efectúo el Fiscal de Cuentas, no con una Vista 
Fiscal como lo indica la norma, sino que la remitió con una solicitud de prórroga, fechada 6 de noviembre de 
2009, recibida en el Tribunal de Cuentas el 11 de noviembre de 2009. 
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Otra norma considerada infringida por el acto demandado es el artículo 51 de la Ley 67 de 14 de 
noviembre de 2008, en forma directa por omisión, ya que en el trámite adelantado por el Tribunal de Cuentas no 
se aplicó el contenido del artículo señalado. 

Considera el demandante que el acto impugnado infringe el artículo 52 de la  Ley 67 de 14 de 
noviembre de 2008, en forma directa por omisión, en vista que el Tribunal de Cuentas, mediante Resolución 
N°13-2010 de 6 de septiembre de 2010, ordenó una ampliación, la cual, al tenor de la norma citada, debía 
cumplirse en un término de un mes. 

También se considera infringido el artículo 60 de la Ley 67 de 14 de noviembre de 2008, en forma 
directa por omisión, pues el despacho emisor no cumplió con lo ordenado por el artículo antes mencionado, tal 
como se desprende del hecho de que la Resolución de Reparos N°22-2010, fechada 21 de diciembre de 2010, 
no aplica el contenido de la norma al indicar que el recurso de Reconsideración que cabe contra la misma se 
podrá interponer dentro de los cinco días hábiles siguientes a la notificación y ello no es lo que dice el artículo.   

El artículo 68 de la Ley 67 de 14 de noviembre de 2008, se considera infringido en forma directa por 
omisión, ya que la Resolución que emitió el Tribunal de Cuentas para decidir sobre la admisión o el rechazo de 
las pruebas, lo constituye el auto No.07-2011, fechado 12 de diciembre de 2011, lo que nos indica que el mismo 
se emitió mucho tiempo después de haber transcurrido el término de cinco días que indica el artículo, ya que, de 
acuerdo con las constancias que reposan en el expediente, el tercer periodo a que se refiere la norma, concluyó 
el 14 de noviembre de 2011. 

En forma directa por Omisión, se considera infringido el artículo 72 de la Ley 67 de 14 de noviembre 
de 2008, ya que la resolución que decide la causa fue proferida mucho tiempo después de haberse vencido los 
treinta días que indica el artículo.  

Por otra parte, considera el demandante que se ha infringido con el acto demandado el artículo 78 de 
la Ley 67 de 14 de noviembre de 2008, en forma directa por omisión, en vista que el recurso de reconsideración 
presentado en contra del acto demandado no fue decidido dentro de un término no mayor de 20 días hábiles 
como se indica en la norma. 

El demandante señala como norma infringida el artículo 781 del Código Judicial, mediante una 
errónea interpretación, ya que no se tomó en cuenta la solemnidad que se requiere para la validez de ciertos 
actos, tal como lo indica el artículo infringido.   

De acuerdo a lo expuesto por el demandante se ha conculcado el artículo 833 del Código Judicial, por 
errónea interpretación toda vez que el acto impugnado le otorga valor probatorio a documentos aportados al 
expediente que supuestamente son copias auténticas de su original, pero en dichos documentos no consta que 
los mismos procedan de la institución que los está autenticando, de tal forma que se pueda corroborar que 
efectivamente allí reposan los originales. 

Finalmente señala como norma infringida el artículo 936 del Código Judicial, en forma directa por 
omisión, por cuanto en desarrollo de la investigación se les tomó declaración a una serie de personas, cuyo 
testimonio fue utilizado como elemento probatorio en la emisión de la resolución que constituye el acto 
impugnado, sin que los mismos hubiesen prestado juramento, tal como lo señala el artículo.  

INFORME DE CONDUCTA 
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De fojas 89 a 91 del presente proceso, consta el informe de conducta de la autoridad demandada, el 
cual fue requerido por esta Sala, a través de la resolución fechada 26 de diciembre de 2014, que admitió la 
demanda presentada, en el cual se señala principalmente lo siguiente: 

“… 

La Contraloría General de la República ordenó a la Dirección General de Auditoria mediante 
Resolución No.069-2007-DAG de 8 de febrero de 2004, realizar audito sobre el cobro de los 
impuestos de degüello realizados en el matarife de Santiago, Municipio de Santiago, Provincia 
de Veraguas. 

Dicha Entidad Fiscalizadora remitió a este Tribunal, el Informe de Antecedentes N°A-167-594-
2007-DAG-REVER de 28 de diciembre de 2007, relacionado con la auditoría realizada sobre el 
cobro de los impuestos de degüello en el referido Municipio. 

Producto de los hallazgos del citado informe resultaron vinculados a la investigación,… y Miguel 
Almanza con cédula 9-156-405. 

Mediante Resolución No.32-09 de 26 de marzo de 2009, se corre traslado del antedicho Informe 
a la Fiscalía General de Cuentas, para la apertura de la fase investigativa. 

Una vez con concluido el término de investigación, la agencia de Instrucción, solicitó a este 
Tribunal mediante Providencia de 11 de noviembre de 2011, la prórroga de la investigación por 
el término de dos (2) meses que confiere el artículo 45 de la Ley 67 de 14 de noviembre de 
2008, solicitud que fue concedida a través de la Resolución No.206-2009 de 24 de noviembre 
de 2009, notificada mediante Edicto No.101-09 de 23 de diciembre de 2009 en los estrados de 
este Tribunal y recibida en la citada fiscalía el 30 de diciembre de 2009, mediante Oficio 
No.1943-SG-003-09. 

A través de la providencia de 4 de enero de 2010, se reanuda la investigación, la cual concluye 
en la Vista Fiscal Patrimonial No.192-10 de 21 de junio de 2010, solicitando el llamamiento a 
juicio de Miguel Almanza y Ramón Obeth Flores. 

Mediante Auto No.13-2010 de 6 de septiembre de 2010, este Tribunal ordenó la ampliación de 
la investigación, decisión que fue notificada mediante Edicto No.311 de 13 de septiembre de 
2010, en los estrados del Tribunal. La Fiscalía General de Cuentas, luego de cumplido el 
término de ampliación, profirió la Vista Fiscal Patrimonial No.350 de 26 de octubre de 2010, 
reiterando la solicitud de llamamiento a juicio de los vinculados Ramón Obeth Flores y Miguel 
Almanza. 

…  

Cumplida la etapa probatoria, el Tribunal mediante Resolución Final de Cargos No.62-2012 de 
fecha 8 de noviembre de 2012, declaró responsable de forma directa a Ramón Obeth Flores 
Pineda por la suma de nueve mil noventa uno con cuatro centésimos (B/.9.091.04) y de forma 
solidaria a Miguel Ángel Almanza Guerra por la suma de ocho mil seiscientos treinta y cinco 
balboas con setenta y siete centavos (B/.8,635.77).   
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La precitada Resolución fue notificada personalmente a las partes, y durante el término de 
impugnación, la misma fue recurrida mediante recurso de reconsideración por parte del 
licenciado Luis Alfonso Palacios Barría, apoderado judicial de Miguel Ángel Almanza Guerra, la 
cual fue resuelta en el término oportuno a través del Auto No.357-2013 de 27 de septiembre de 
2013, negando lo solicitado, decisión que fue notificada mediante el Edicto No.294 de 21 de 
octubre de 2013.” 

OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 

El Procurador de la Administración, a través de la Vista Número 197 de 14 de abril de 2015, contestó 
la demanda presentada por el demandante señalando principalmente lo siguiente: 

“…  

Conforme advierte este Despacho, los cargos de ilegalidad expuestos por el recurrente en 
relación con los artículos 45 y 52 de la Ley 67 de 2008, se concentran en presuntas acciones 
u omisiones del Fiscal de Cuentas durante la fase de investigación. No obstante, estimamos 
que tales reparos deben ser descartados del análisis que corresponde hacer en el negocio 
jurídico bajo examen; puesto que, en el mismo, la institución demandada es el Tribunal de 
Cuentas, por ser la entidad emisora del acto impugnado y, por tanto, son las actuaciones de 
aquél y no las del Fiscal de Cuentas, como lo pretende el demandante, las que en esta 
oportunidad corresponde revisar para determinar si están apegadas o no a Derecho. 

… 

2. El abogado del recurrente también expresa que el Tribunal de Cuentas inobservó el 
contenido del artículo 51 de la ley 67 de 2008,… 

Este Despacho rechaza el anterior argumento, puesto que, en la Resolución 22-2010 de 21 
de diciembre de 2010, de reparos, el Tribunal de Cuentas, previo a su análisis jurídico y en 
atención a lo establecido en el artículo 51 de la Ley 67 de 2008, expresamente dejó 
constancia que revisó el expediente que le fue remitido por el Fiscal de Cuentas y determinó 
que se cumplieron todos los trámites legales y que no existían vicios que pudieran causar la 
nulidad del proceso… 

… somos de opinión que cualquier discrepancia que el actor hubiese tenido en relación con el 
cumplimiento de los trámites legales respectivos o con la existencia de algún vicio que pudiera 
causar la nulidad del proceso, éste debió ponerlos en conocimiento del Tribunal de Cuentas 
mediante un memorial, para que luego éste se pronunciara al respecto; sin embargo, el 
recurrente no alega ni, mucho menos, aporta prueba, que luego que el Fiscal de Cuentas 
remitiera el expediente con la Vista Fiscal y antes de dictarse la resolución de reparos, haya 
hecho algún tipo de advertencia en ese sentido a la mencionada autoridad. 

Asimismo, es preciso indicar que en observancia de lo dispuesto por el artículo 72 de la Ley 
67 de 2008, en la Resolución 66-2012 (Final de Cargos) de 29 de noviembre de 2012, el 
Tribunal de Cuentas, como cuestión preliminar a su análisis jurídico, igualmente descartó la 
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existencia de vicios o defectos que pudieran producir la nulidad de lo actuado (Cfr. foja 41 del 
expediente judicial). 

… 

3. Por otra parte, el apoderado judicial del actor manifiesta que el Tribunal de Cuentas le 
otorgó valor probatorio a pruebas documentales que no reúnen los requisitos de autenticidad, 
y a pruebas testimoniales que no cumplen las formalidades legales; lo que, en su opinión, 
contraviene lo dispuesto en los artículos 781, 833 y 936 del Código Judicial (Cfr. fojas 19 a 20 
del expediente judicial). 

Como descargo a este cuestionamiento, es preciso indicar que en materia de Jurisdicción de 
Cuentas, la norma supletoria de la Ley 67 de 2008 es la Ley 38 de 2000, la cual regula los 
temas probatorios a los que hace referencia el recurrente; razón por la cual estimamos que 
las disposiciones del Código Judicial que éste estima infringidas no son aplicables a la 
situación en estudio.  

… 

En consecuencia, somos de opinión que las pruebas incorporadas al proceso patrimonial en 
estudio fueron apreciadas según las reglas de la sana crítica y, por ende, no se ha producido 
la infracción de los artículos 781, 833 y 936 del Código Judicial. 

4. Finalmente, el abogado del recurrente cuestiona que el Tribunal de Cuentas no haya 
resuelto los recursos de reconsideración interpuestos por su representado en contra de las 
resoluciones de reparos y de cargos, ni haya dictado esta última y el auto de pruebas, dentro 
de los términos establecidos por los artículos 60, 68, 72 y 78 de la Ley 67 de 2008 (Cfr. fojas 
16 a 18 del expediente judicial). 

…esta Procuraduría advierte que aunque dichas resoluciones no se hubiesen emitido dentro 
de los plazos legales, lo cierto es, que de las piezas procesales incorporadas al expediente 
judicial se desprende el cabal cumplimiento de las garantías judiciales que conforman el 
principio del debido proceso legal;… 

… consideramos que la entidad demanda garantizó al ahora demandante la oportunidad de 
ejercer ampliamente su derecho a la defensa, así como también cumplió con los principios de 
publicidad de los actos administrativos y de contradicción, lo que de manera alguna se 
traduce en el menoscabo del debido proceso legal (Cfr. fojas 23 a 49 y su reverso; 50 a 56 y 
su reverso; y 57 y su reverso del expediente judicial). 

Por las consideraciones previamente expuestas, esta Procuraduría solicita a los Honorables 
Magistrados se sirvan declarar que NO ES ILEGAL la Resolución 66-2012 (Final de Cargos) 
de 29 de noviembre de 2012, emitida por el Tribunal de Cuentas, ni el acto confirmatorio, y 
pide se desestimen las demás pretensiones del actor.”     

DECISIÓN DE LA SALA 
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Una vez revisado el presente proceso y luego de haberse cumplido con todas las etapas procesales, 
nos corresponde resolver la presente causa, previas las siguientes consideraciones. 

El Licenciado Luis Alfonso Palacios Barría, actuando en su condición de apoderado judicial de Miguel 
Ángel Almanza Guerra, ha interpuesto ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, demanda 
contencioso administrativa de plena jurisdicción, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución No.66-2012 
de 29 de noviembre de 2012, emitida por el Tribunal de Cuentas de Panamá. 

A fin de determinar si el acto impugnado es violatorio de las normas señaladas en la demanda y luego 
de visto los argumentos principales tanto de la parte actora Miguel Ángel Almanza Guerra, la institución 
demandada Tribunal de Cuentas de Panamá y la opinión de la Procuraduría de la Administración, pasaremos a 
hacer una revisión y análisis de los elementos probatorios allegados al proceso a fin de determinar si le asiste o 
no la razón al demandante.  

Observa la Sala que, el presente negocio se inició a raíz del informe de antecedentes No.A-167-594-
2007-DAG-REVER de 28 de diciembre de 2007, por el cual se efectuó una auditoría al Municipio de Santiago, 
sobre el cobro de impuestos de degüello realizados en el matadero de Santiago, Provincia de Veraguas y 
posterior remisión a la Fiscalía de Cuentas, mediante Resolución No.32-09 de 26 de marzo de 2009, en 
cumplimiento de lo ordenado en el artículo 26 y demás concordantes de la Ley 67 de 14 de noviembre de 2008. 

Concluida la investigación, la Fiscalía de cuentas a través de Vista Fiscal Patrimonial 192-10 de 21 de 
junio de 2010, solicitó la apertura de causa en contra de los investigados Ramón Obeth Flores Pineda y Miguel 
Ángel Almanza Guerra, por presuntamente haber afectado los fondos del Municipio de Santiago por el orden de 
(B/.7,342.10). 

Mediante Auto No.13-2010 de 6 de septiembre de 2010, se ordenó la ampliación de la causa, con el 
fin de que se perfeccionara la misma, considerando que existían aspectos en la investigación que debían 
complementarse; por lo cual la Fiscalía de Cuentas emitió la Vista Fiscal 350 de 26 de octubre de 2010, por 
considerar que los elementos reunidos no iban a variar la situación de los investigados.  

 En consecuencia el Tribunal de Cuentas emitió la Resolución de Reparos No.22-2010 de 21 de 
diciembre de 2010, por la cual llamó a juicio a Ramón Obeth Flores Pineda y Miguel Ángel Almanza Guerra. 

Así las cosas y cumplidas las etapas procesales para este tipo de negocio jurídico el Tribunal de 
Cuentas emitió la Resolución No.66-2012 (Final de Cargos) de fecha 29 de noviembre de 2012, por la cual entre 
otras cosas declaró patrimonialmente responsable a Miguel Ángel Almanza Guerra y lo condenó al pago de 
(B/.8,635.77). 

Observa la Sala que el demandante presentó recurso de reconsideración en contra de la resolución 
antes referida, el cual fue resuelto a través del Auto No.357-13 (Reconsideración) de fecha 27 de septiembre de 
2013, negando el referido recurso y manteniendo en todas sus partes la resolución recurrida. 

Como consecuencia de lo anterior la demandante, interpone demanda contencioso administrativa de 
plena jurisdicción a fin de que esta Sala declare que es nula, por ilegal, la Resolución No.66-2012 (Final de 
Cargos) de fecha 29 de noviembre de 2012. 

Así las cosas, procederemos determinar si le asiste la razón al demandante respecto a la infracción de 
las normas señaladas en la demanda por parte del acto demandado.  
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En primer lugar y respecto a la infracción de los artículos 45, 51, 52, 60, 68, 72 y 78 de la Ley 67 de 14 
de noviembre de 2008, los cuales se refieren a los términos en los que se debe desarrollar el proceso tanto en la 
Fiscalía de Cuentas, como en el Tribunal de Cuentas, debemos manifestar que compartimos el criterio de la 
Procuraduría de la Administración, en el sentido que, respecto a las actuaciones de la Fiscalía de Cuentas en la 
fase de investigación, no pueden ser objeto de análisis en el presente proceso, toda vez que el acto demandado 
fue emitido por el Tribunal de Cuentas y son las actuaciones llevadas a cabo por dicha autoridad las que quedan 
sometidos al análisis de legalidad realizado por esta Sala.  

Por otra parte, y en cuanto a las actuaciones del Tribunal de Cuentas respecto a los términos 
señalados en las normas antes referidas, no consta en los elementos probatorios allegados al proceso, 
actuación alguna por parte del demandante poniendo en conocimiento a la autoridad demandada las alegadas 
infracciones, por lo que no puede ocurrir a la Sala a ejercer un derecho que no reclamo en el término legal 
oportuno. Sumado a lo antes señalado el Tribunal de Cuentas en el acto demandado como cuestión preliminar 
descartó la existencia de vicios o defectos que pudieran producir la nulidad de lo actuado. 

Al respecto debemos manifestar que el artículo 50 de la Ley 67 de 2008, establece que una vez 
remitido el expediente y la vista fiscal al Tribunal de Cuentas, cualquiera de los investigados podrá presentar 
memorial, por medio de abogado, advirtiendo las fallas o los vicios de la investigación, oponiéndose a los 
fundamentos fácticos o jurídicos u objetando las conclusiones de dicha vista fiscal; lo cual como señalamos 
anteriormente no ocurre en el proceso administrativo objeto de análisis, por lo que mal puede pretender la parte 
actora que la Sala se pronuncie sobre aspectos que en su momento no fueron reclamados en la vía 
administrativa en el momento procesal oportuno. 

En cuanto a las infracciones de los artículos 781, 833 y 936 del Código Judicial, debemos señalar que 
también compartimos lo expuesto por el Procurador de la Administración, en el sentido que en materia de 
Jurisdicción de Cuentas, las normas supletorias aplicables de la Ley 67 de 2008, es la Ley 38 de 2000, la cual 
regula la materia de pruebas para los procesos llevados a cabo en la esfera administrativa, por lo que no son 
aplicables las normas del Código Judicial a este tipo de procesos. 

En conclusión considera esta Sala, que las actuaciones de la entidad demandada respecto a la 
emisión del acto acusado de ilegal por el demandante, en todo momento cumplieron con la garantía del debido 
proceso, permitiendo la participación de las partes, cumpliendo con los principios de defensa, publicidad y 
contradicción, por lo que no se evidencia infracción alguna a las normas señaladas en la demanda por parte del 
apoderado judicial del señor Miguel Ángel Almanza Guerra; en consecuencia lo procedente es negar las 
pretensiones de la demanda.  

En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de 
Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES 
ILEGAL, la Resolución No.66-2012 de 29 de noviembre de 2012, emitida por el Tribunal de Cuentas de 
Panamá, así como niega las demás pretensiones. 

 Notifíquese, 

 

LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
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CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES  -- NELLY CEDEÑO DE PAREDES 

KATIA ROSAS (Secretaria) 
 

 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR LA 
FIRMA FORENSE C.F. & CO. ABOGADOS, EN REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD 
PRACTTICO, S. A., PARA QUE SE DECLARE NULA POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO.65 DE 23 
DE MAYO DE 2012, EMITIDA POR LA JUNTA DE CONTROL DE JUEGOS DEL MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y FINANZAS, EL ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, TREINTA (30) DE JULIO DE 
DOS MIL QUINCE (2015). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 30 de julio de 2015 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 779-12 

VISTOS:  

La Firma Forense C.F. & Co. Abogados, actuando en nombre y representación de la sociedad 
PRACTTICO, S.A., ha interpuesto ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, Demanda Contencioso 
Administrativa de Plena Jurisdicción, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución No.65 de 23 de mayo de 
2012, emitida por la Junta de Control de Juegos del Ministerio de Economía y Finanzas, el acto confirmatorio y 
para que se hagan otras declaraciones. 

LO QUE SE DEMANDA 

Mediante el presente proceso la demandante pretende que esta Sala determine lo siguiente: 

“PRIMERO: Que es nula, por ilegal, la Resolución No.65 de 23 de mayo de 2012 proferida por 
la Junta de Control de Juegos del Ministerio de Economía y Finanzas de Panamá, La Directora 
de Hipódromos y Otros juegos de Suerte y Azar,… así como también, las resoluciones que la 
confirman las cuales vienen a ser la Resolución No.85 de 19 de julio de 2012, igualmente 
proferida por la Junta de Control de Juegos del Ministerio de Economía y Finanzas de 
Panamá, La Directora de Hipódromos y Otros Juegos de Suerte y Azar y también confirmada 
en todas sus partes por la Resolución No.84, fechada 17 de octubre de 2012, proferida por la 
Junta de Control de Juegos del Ministerio de Economía y Finanzas de Panamá, El Pleno de la 
Junta de Control de Juegos. 

SEGUNDO: Que como consecuencia de la declaratoria de nulidad, por ilegales, se revoque en 
todas sus partes, la Resolución No.65 de 23 de mayo de 2012 proferida por la Junta de 
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Control de Juegos del Ministerio de Economía y Finanzas de Panamá, La Directora de 
Hipódromos y Otros juegos de Suerte y Azar,… así como también, las resoluciones que la 
confirman las cuales vienen a ser la Resolución No.85 de 19 de julio de 2012, igualmente 
proferida por la Junta de Control de Juegos del Ministerio de Economía y Finanzas de 
Panamá, La Directora de Hipódromos y Otros Juegos de Suerte y Azar y también confirmada 
en todas sus partes por la Resolución No.84, fechada 17 de octubre de 2012, proferida por la 
Junta de Control de Juegos del Ministerio de Economía y Finanzas de Panamá, El Pleno de la 
Junta de Control de Juegos, y por tanto se revoque en todos sus términos y alcance, la 
sanción impuesta a nuestro mandante por la suma de B/.5,000.00, tal como se puede apreciar 
en las precitadas resoluciones. 

TERCERO: Que como consecuencia de la declaratoria de nulidad, por ilegales, de las 
resoluciones anteriores, pedimos que se nos restituya el derecho subjetivo y particular que 
tiene nuestro representado, de no ser sancionado y/o condenado por la no presentación de la 
solicitud de cese de operación de club, por no ser la misma una infracción al ordenamiento 
jurídico vigente que regula la materia, y se declare a la Dirección de Hipódromos y Otros 
Juegos de Suerte y Azar de la Junta de Control de Juegos del Ministerio de Economía y 
Finanzas, responsable de pagar el monto que se determine en el proceso, por los daños y 
perjuicios causados por el acto administrativo cuya nulidad por ilegal se pide.” 

  

FUNDAMENTO DE LA DEMANDA 

La parte demandante fundamenta su demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción 
señalando principalmente lo siguiente: 

“… 

SEGUNDO: Que mediante la Resolución No.65 de 23 de mayo de 2012, la Dirección de 
Hipódromos y otros juegos de suerte y azar, resolvió sancionar a la sociedad PRACTTICO, 
S.A., con el pago de multa de CINCO MIL BALBOAS (B/.5,000.00) en un término de 48 horas 
una vez quede ejecutoriada la resolución y que en caso de no cancelar la multa en el término 
estipulado, se emitirá copia de la presente resolución a la Dirección General de Ingresos del 
Ministerio de Economía y Finanzas para que proceda al cobro del crédito correspondiente a 
favor del Tesoro Nacional por la vía de la Jurisdicción coactiva. 

TERCERO: Según el detalle de la propia resolución impugnada, a nuestra representada se le 
practicó una inspección por parte de los Inspectores de inspección de Hipódromos y otros 
Juegos de Suerte y Azar, detectaron que PRACTTICO, S.A., no solicito el cese de 
operaciones del club de mercancía que operaba en el establecimiento comercial Passarela 
ubicado en Vía España, Edificio Tras Unión, Planta Baja, Local N°2, Bella Vista, Distrito de 
Panamá. 

CUARTO: La Resolución expresa que las normas infringidas fueron los artículos 96, 97 y 98 
de la Resolución N°59 de 26 de junio de 1999, y que por esa razón se aplica el numeral 17 del 
artículo 87 del Decreto Ley N°2 de 10 de febrero de 1998. 
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…  

SÉPTIMO: De los hechos expuestos se denota que la presente sanción ordenada en la 
presente resolución es la que infringe las leyes vigentes que regulan la materia y constituyen 
un mero acto ilegal toda vez que, nuestro ordenamiento jurídico es claro que en el evento que 
no se haya pedido el cese de operaciones su consecuencia es simplemente la no devolución 
de la fianza, por lo tanto, el acto administrativo debe ser revocado y se le debe reconocer este 
derecho subjetivo a nuestro representado y declarar los perjuicios que el mismo ha sufrido 
quien ha tenido una serie de gastos legales para poder tutelar su derecho, lo cual alcanza 
hasta esta máxima corporación de justicia en donde hoy nos encontramos.” 

Como disposición legal infringida por la resolución impugnada, se señala el artículo 95 de la 
Resolución N°59 de 26 de junio de 1999, en concepto de violación directa por omisión, toda vez que la Directora 
de Hipódromos y otros Juegos de Suerte y Azar de la Junta de Control de Juegos del Ministerio de Economía y 
Finanzas, impuso una multa a la demandante por el no cese de operaciones de club de mercancía, 
desconociendo que la precitada norma, señala claramente, cual es el efecto legal del no cese de las 
operaciones del club de mercancía, que claramente no constituye aplicación de multas, sino simplemente la no 
devolución de la fianza. Recordemos que, no puede imponerse un efecto distinto a un actuar que por ley tiene 
tasada su consecuencia.  

Otra disposición considerada infringida por el acto demandado es el numeral 17 del artículo 87 del 
Decreto Ley No.2 de 10 de febrero de 1998, en concepto de violación directa por omisión, toda vez que la 
entidad demandada impuso una multa a la demandante, aun cuando la precitada norma en su numeral 17 no 
tiene el alcance de ley para aplicar multas por el no cese de operaciones del club de mercancía, máxime que tal 
actuar solo da como consecuencia la no entrega de la fianza y más aún cuando, ésta claro que la empresa fue 
legal en no vender club por estar ya en cese de operaciones, aun cuando estaba en trámite su comunicado a la 
institución. Tal actuar es un claro, desconocimiento del efecto legal y alcance de la precitada norma. 

INFORME DE CONDUCTA 

De fojas 27 a 31 del presente proceso, consta el informe de conducta de la autoridad demandada, el 
cual fue requerido por esta Sala, a través de la resolución fechada 18 de septiembre de 2014, que admitió la 
demanda presentada, en el cual se señala principalmente lo siguiente: 

“…  

En atención a la solicitud presentada por la magistratura, tengo a bien informarle que de 
conformidad con el expediente que reposa en esta dependencia, se recibió informe del 
departamento de Inspección de Hipódromos y otros Juegos de Suerte y Azar con numeración 
099-D.I.J.C.J., fechado el 21 de marzo de 2012, a fojas 6 y 7 del expediente administrativo; con 
relación a la inspección realizada al almacén PASSARELA, ubicado en Vía España, Edificio 
Tras Unión, Planta Baja, Local No.2, Corregimiento de Bella Vista, Distrito de Panamá, el día 16 
de marzo de 2012, referente al sistema de club de mercancías autorizado a la sociedad 
PRACTTICO, S.A., mediante Resolución No.949 de 19 de septiembre de 2003. (Cfr. Fojas 13-
19) 
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En este sentido le informo que de acuerdo al informe mencionado se detectó que no se vendían 
clubes de mercancías en el almacén PASSARELA, cuyo operador es la sociedad PRACTTICO, 
S.A.; por lo que la Junta de Control de Juegos procedió a citar, al Representante Legal de 
PRACTTICO, S.A., por no haber solicitado el cese de operaciones en la venta de club de 
mercancías. (Cfr. Fojas 1, 2, 7-11) 

El día 3 de abril de 2012, compareció a la citación, la Licda. Alexandra Álvarez, en 
representación de PRACTTICO, S.A., con el fin de presentar los descargos, en relación al cese 
de operación de la Junta de Control de Juegos, manifestando: <<Inmediatamente vamos a 
proceder a solicitar el cese ante la Junta de Control de Juegos, lo más pronto posible en cuanto 
llegue el representante Legal.>> Lo cual entre otros elementos, deja evidenciado, que 
PRACTTICO, S.A., realizó el cese de operación del sistema de club de mercancía, sin haber 
solicitado la misma a la Junta de Control de Juegos para su autorización. (Cfr. Foja 12) 

Cabe destacar, que para proceder al cese de las operaciones del sistema de club de 
mercancías, el operador debe presentar a la Junta de Control de Juegos, una solicitud mediante 
apoderado legal, una vez recibida la solicitud, la Junta de Control de Juegos procederá a 
autorizar la misma y no por decisión del Operador, sin contar con aprobación de la Junta, como 
sucedió en este caso. (Artículos 96, 97 de la Resolución No.59 de 26 de julio de 1999). 

En virtud del incumplimiento de PRACTTICO, S.A., de proceder con el cese de operaciones del 
sistema de club de mercancías, sin haber realizado la solicitud de la misma ante la Junta de 
Control de Juegos, para su debida autorización, se emite la Resolución No.65 de 23 de mayo de 
2012, por infringir las disposiciones de la Resolución No.59 de 26 de julio de 1999, artículos 96, 
97 y el Decreto Ley No.2 de 10 de febrero de 1998. (Cfr. Fojas 22-23) 

… 

Es importante  señalar que la decisión a la cual hicimos referencia en los párrafos anteriores, se 
realizó tomando en consideración la Resolución No.59 de 26 de julio de 1999, artículos 96 y 97, 
que regula las Rifas, Tómbolas, Promociones Comerciales y otros Juegos de Suerte y Azar, 
entre ellos los clubes de mercancías; y el Decreto Ley No.2 de 10 de febrero de 1998. Al igual 
que el informe emitido por el Departamento de Inspección de Hipódromos y Otros Juegos de 
Suerte y Azar con numeración 099-D.I.J.C.J., fechado el 21 de marzo de 2012. 

…” 

OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 

El Procurador de la Administración, a través de la Vista Número 004 de 2 de enero de 2015, contestó 
la demanda presentada por el demandante señalando principalmente lo siguiente: 

“…  

Al respecto, la actora aduce, que la entidad demandada le impuso una multa por no 
comunicarle el cese de actividades de un club de mercancía que operaba, pese a que el 
efecto legal de no comunicar dicha acción no acarreaba la imposición de ese tipo de sanción, 
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sino la concerniente a no devolución de la fianza que había consignado originalmente para el 
ejercicio de ese tipo de actividad (Cfr. foja 8 del expediente judicial). 

Esta Procuraduría rechaza el anterior planteamiento, puesto que la resolución acusada fue 
emitida como consecuencia de la infracción, por parte de la recurrente, de las normas 
contenidas en el Decreto Ley 2 de 1998 y en la Resolución 59 de 1999, lo que facultaba a la 
entidad ministerial para la imposición de una sanción pecuniaria, según lo expondremos a 
continuación. 

En efecto, tal como se explica en la parte motiva del acto acusado, mediante la Resolución 
949 de 19 de septiembre de 2003 la Junta de Control de Juegos autorizó a la sociedad 
Practtico, S.A., para llevar a cabo la operación de un club de mercancías, hasta la 
concurrencia de B/.2,000.00, con una duración de veinticinco semanas, en el almacén 
Passarela, ubicado en Vía España, edificio Tras Unión, Planta Baja, Local 2, corregimiento de 
Bella Vista, distrito de Panamá (Cfr. foja 10 del expediente judicial). 

No obstante, el 16 de marzo de 2012 inspectores del Departamento de Inspección de 
Hipódromos y otros Juegos de Suerte y Azar realizaron una inspección al almacén antes 
indicado, en la que pudieron determinar que la recurrente, aun sin haber solicitado 
formalmente a la entidad el cese de operaciones del club de mercancía en referencia, en la 
práctica había dejado de llevarlo a cabo (Cfr. foja 10, 28 y 29 del expediente judicial). 

… 

Dado que al momento de hacerse la inspección antes indicada y que cuando la parte actora 
presentó sus descargos no reposaba en la institución una solicitud para el cese de 
operaciones del club de mercancías que operaba en el local comercial denominado 
Passarela, la Directora de Hipódromos y otros Juegos de Suerte y Azar de la Junta de Control 
de Juegos del Ministerio de Economía y Finanzas estimo que la recurrente había infringido los 
artículos 96, 97 y 98 del reglamento para las Rifas, Tómbolas, Promociones Comerciales y 
otros Juegos de Suerte y Azar, aprobado por medio de la Resolución 59 de 26 de julio de 
1999, … 

… 

Habida cuenta de que la actora, Practtico, S.A., incurrió en una violación de los artículos 96, 
97 y 98 del Reglamento para las Rifas, Tómbolas, Promociones Comerciales y otros juegos 
de Suerte y Azar, aprobado por medio de la Resolución 59 de 26 de julio de 1999, al no 
comunicarle a la Junta de Control de Juegos sobre el cese del Club de mercancía que llevaba 
a cabo el local comercial denominado Passarela, la Directora de Hipódromos y otros Juegos 
de Suerte y Azar emitió el acto acusado, por cuyo conducto le sancionó con la suma de 
B/.5,000.00; acción que estuvo debidamente fundamentada en el artículo 97 del Decreto Ley 
2 de 1998, antes transcrito, de ahí que, en opinión de este Despacho, deben desestimarse los 
cargos de infracción aducidos por la recurrente. 

En el marco de los hechos cuya relación hemos expuestos, solicitamos respetuosamente a 
los Honorables Magistrados se sirvan declarar que NO ES ILEGAL la Resolución 65 de 23 de 
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mayo de 2012, emitida por la Directora de Hipódromos y otros Juegos de Suerte y Azar de la 
Junta de Control de Juegos del Ministerio de Economía y Finanzas, ni sus actos 
confirmatorios y, en consecuencia, se denieguen las peticiones de la parte actora.” 

DECISIÓN DE LA SALA 

Una vez revisado el presente proceso y luego de haberse cumplido con todas las etapas procesales, 
nos corresponde resolver la presente causa, previas las siguientes consideraciones. 

La Firma Forense C.F. & Co. Abogados, actuando en nombre y representación de la sociedad 
Practtico, S.A., ha interpuesto ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, demanda contencioso 
administrativa de plena jurisdicción, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución No.65 de 23 de mayo de 
2012, emitida por la Junta de Control de Juegos del Ministerio de Economía y Finanzas, el acto confirmatorio y 
para que se hagan otras declaraciones. 

La demandante manifiesta su disconformidad con la resolución demandada, señalando principalmente 
que, el acto impugnado es el que infringe las leyes vigentes que regulan la materia y constituyen un mero acto 
ilegal toda vez que, nuestro ordenamiento jurídico es claro que en el evento que no se haya pedido el cese de 
operaciones su consecuencia es simplemente la no devolución de la fianza, por lo tanto, el acto administrativo 
debe ser revocado y se le debe reconocer este derecho subjetivo a la demandante. 

Por lo  anterior considera que se han infringido el artículo 95 de la Resolución No.59 de 26 de junio de 
1999 y el numeral 17 del artículo 87 del Decreto Ley No.2 de 10 de febrero de 1998. 

Luego de recibida la demanda y realizado el reparto correspondiente, mediante resolución fechada 18 
de septiembre de 2014, la misma fue admitida, y se ordenó que la autoridad demandada rindiera un informe 
explicativo de conducta, al igual que se ordenó el traslado al Procurador de la Administración de la demanda 
presentada.  

En su informe de conducta la autoridad demandada manifiesta principalmente que, mediante informe 
del departamento de Inspección de Hipódromos y otros Juegos de Suerte y Azar con numeración 099-D.I.J.C.J., 
fechado el 21 de marzo de 2012, con relación a la inspección realizada al almacén Passarela, ubicado en Vía 
España, Edificio Tras Unión, Planta Baja, Local No.2, Corregimiento de Bella Vista, Distrito de Panamá, el día 16 
de marzo de 2012, referente al sistema de club de mercancías autorizado a la sociedad Practtico, S.A., se 
detectó que no se vendían clubes de mercancías en el referido almacén, evidenciado, que se realizó el cese de 
operación del sistema de club de mercancía, sin haber solicitado el mismo a la Junta de Control de Juegos, por 
lo que es importante destacar, que para proceder al cese de las operaciones del sistema de club de mercancías, 
el operador debe presentar una solicitud a la Junta y una vez recibida se procederá a autorizar la misma; lo que 
ocurrió en el presente caso y por tanto se emite la Resolución No.65 de 23 de mayo de 2012, por infringir las 
disposiciones de la Resolución No.59 de 26 de julio de 1999, artículos 96, 97 y el Decreto Ley No.2 de 10 de 
febrero de 1998. 

Por su parte el Procurador de la Administración en la contestación de la demanda, señala 
principalmente que la resolución acusada fue emitida como consecuencia de la infracción, por parte de la 
recurrente, de las normas contenidas en el Decreto Ley 2 de 1998 y en la Resolución 59 de 1999, lo que 
facultaba a la entidad ministerial para la imposición de una sanción pecuniaria, ya que del informe de inspección 
realizado se determinó que la actora incurrió en una violación de los artículos 96, 97 y 98 del Reglamento para 
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las Rifas, Tómbolas, Promociones Comerciales y otros juegos de Suerte y Azar, aprobado por medio de la 
Resolución 59 de 26 de julio de 1999, al no comunicarle a la Junta de Control de Juegos sobre el cese del Club 
de mercancía que llevaba a cabo el local comercial denominado Passarela, por lo que la Directora de 
Hipódromos y otros Juegos de Suerte y Azar emitió el acto acusado y en consecuencia solicita que se declare 
que no es ilegal el acto demandado y se nieguen las pretensiones de la demanda. 

Así las cosas, pasaremos a hacer una revisión y análisis de los elementos probatorios allegados al 
proceso a fin de determinar si le asiste o no la razón a la demandante.  

Observa la Sala, que mediante informe No.099-D.I.J.C.J. de 21 de marzo de 2012, el Departamento 
de Inspección de Hipódromos y Otros Juegos de Suerte y Azar, se dejó consignado que en inspección realizada 
el 16 de marzo de 2012, en el almacén Passarela, ubicado en Vía España, se le preguntó a la encargada que si 
se vendía clubes de mercancía, a lo que respondió que no; por lo que se procedió a citar al representante legal 
del referido almacén. 

Consta en el expediente administrativo el descargo realizado por parte de la licenciada Alexandra 
Álvarez, en Representación de la sociedad Practtico, S.A., en el que señaló que procedería a solicitar el cese 
ante la Junta de Control de Juegos, lo más pronto posible en cuanto llegara el representante legal. 

Luego de cumplidas las etapas correspondientes la Junta de Control de Juegos del Ministerio de 
Economía y Finanzas, mediante Resolución No.65 de 23 de mayo de 2012, resolvió sancionar a la sociedad 
Practtico, S.A., a pagar la suma de B/.5,000.00, por infringir las disposiciones del Decreto Ley No.2 de 10 de 
febrero de 1998 y de la Resolución No.059 de 26 de julio de 1999. 

Dicha Resolución fue debidamente recurrida a través del recurso de reconsideración, el cual fue 
resuelto mediante Resolución No.85 de 19 de julio de 2012, con la cual se mantiene en todas sus partes la 
resolución reconsiderada; posteriormente la demandante presentó recurso de apelación el cual fue decidido 
mediante Resolución No.84 de 17 de octubre de 2012, resolviendo confirmar la resolución apelada y 
agotándose la vía gubernativa. 

Así las cosas, debemos manifestar que compartimos el criterio del Procurador de la Administración en 
el sentido que, la demandante debió comunicar el cese de operación del club de mercancía a la entidad 
demanda para poder cumplir con lo ordenado en los artículos 96, 97 y 98 de la Resolución No.59 de 26 de julio 
de 1999; por tanto, dicha omisión produjo que la entidad demandada cumpliendo con lo ordenado en el artículo 
97 del Decreto Ley 2 de 1998, sancionara a la demandante a través del acto impugnado. 

Por lo antes señalado, debemos manifestar que no se ha infringido el artículo 95 de la Resolución 
No.59 de 26 de junio de 1999, ya que a criterio de la Sala, la multa aplicada es cónsona con la infracción 
cometida por la parte demandante, toda vez que no comunicó el cese de operaciones del club de mercancía, 
por lo tanto no se está discutiendo la devolución o no de la fianza, sino la infracción cometida y la multa 
impuesta que como señaláramos anteriormente era procedente al tenor la norma aplicable en este tipo de 
situaciones. 

   

Por otro lado, debemos señalar que no se evidencia infracción del numeral 17 de artículo 87 del 
Decreto Ley 2 de 10 de febrero de 1998, en vista que la multa impuesta fue sustentada en el incumplimiento de 
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lo ordenado en los artículos 96, 97 y 98 de la Resolución No.59 de 26 de julio de 1999, por tanto era viable la 
aplicación del artículo 97 en concordancia con el artículo 87 numeral 17 del referido Decreto Ley. 

En consecuencia, la Sala conceptúa que no se han producido las infracciones de los preceptos que se 
citaron como violados, razón por la cual procede a negar las pretensiones de la demanda.  

En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de 
Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES 
ILEGAL, la Resolución No.65 de 23 de mayo de 2012, emitida por la Junta de Control de Juegos del Ministerio 
de Economía y Finanzas, ni sus actos confirmatorios, así como niega las demás pretensiones. 

 Notifíquese, 

 

LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 

 

CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES  -- NELLY CEDEÑO DE PAREDES 

KATIA ROSAS (Secretaria) 
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JUICIO EJECUTIVO POR JURISDICCIÓN COACTIVA 

Excepción 

EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN, INTERPUESTA POR EL LICENCIADO JUAN ANTONIO TELLO 
H., EN REPRESENTACIÓN DE MILCIADES ROJAS MURILLO, DENTRO DEL PROCESO 
EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO INTERPUESTO EN CONTRA DE TORTILLERA TORIBIA, S. 
A. Y MILCIADES ROJAS MURILLO POR EL MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS. 
PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, TREINTA (30) DE JULIO DE DOS MIL QUINCE 
(2015). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 30 de julio de 2015 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Excepción 
Expediente: 662-14 

VISTOS: 

El Licenciado Juan Antonio Tello, actuando en nombre y representación de Milciades Rojas Murillo, ha 
interpuesto Excepción de Prescripción, dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que le sigue el Ministerio 
de Comercio e Industrias. 

ARGUMENTOS DEL EXCEPCIONANTE 

El excepcionante fundamenta su solicitud señalando, entre otras cosas, lo siguiente: 

“PRIMERO: Mediante Auto N°038 de 5 de marzo de 1998, el Ministerio de Comercio e 
Industrias, a través del Juzgado Ejecutor de ese ministerio, inició proceso Ejecutivo por cobro 
coactivo en contra de mi representado MILCIADES ROJAS MURILLO, cuya cuantía asciende 
a la suma de Catorce Mil Novecientos Ocho Balboas con 47/100 (B/.14,908.47), tal como 
consta a fojas 32 y 33 del expediente de marras. 

SEGUNDO: La deuda aludida por el Ministerio de Comercio e Industrias y cuyo cobro 
pretende realizar en contra de mi representado, a través del despacho de jurisdicción 
coactiva, deviene del contrato de Préstamo N°519 de 14 de mayo de 2014, otorgado a favor 
de Tortillería Toribia, S.A., y Milciades Rojas Murillo, dentro del programa de Financiamiento 
para la pequeña empresa, Proyecto URBE/A.I.D. 

… 

Que los estados de cuentas emitidos por el propio Ministerio de Comercio e Industrias visible 
a fojas 125 y 147 del expediente de marras, se observa que el último pago realizado por el 
prestatario ejecutado Tortillería Toribia, S.A. y/o Milciades Rojas Murillo fue efectuado el día 
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lunes 26 de marzo de 1990, mediante boleta de pago número 15463, por la suma de 
Veinticinco Balboas con 0/100 (B/.25.00). 

SÉPTIMO: Como quiera entonces, que desde la fecha en que nuestro representado ejecutado 
realizó el último pago a cuenta del préstamo N°519 de 14 de mayo de 1985, es decir, el día 26 
de marzo de 1990 hasta el día 14 de octubre de 2014, fecha en que nos fue formalmente 
notificado el Auto N°038 de 5 de marzo de 1998, mediante el cual se admite demanda 
ejecutiva de cobro coactivo y se libra mandamiento de pago en contra de Tortillería Toribia, 
S.A. y Milciades Rojas Murillo, han transcurrido veinticuatro (24) años, y al no existir en el 
expediente de marras ningún elemento que demuestre la interrupción del término de 
prescripción, se ha producido en el presente caso el fenómeno jurídico de la 
PRESCRIPCIÓN.” 

OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 

El Procurador de la Administración mediante vista número 158 de 30 de marzo de 2015, emite 
concepto respecto a la excepción de prescripción que nos ocupa y manifiesta principalmente lo siguiente: 

“Luego de analizar el contenido tanto del expediente ejecutivo como del cuaderno judicial, 
este Despacho considera que le asiste la razón al excepcionante, según pasamos a explicar. 

… 

Esta Procuraduría observa que quedó acreditado en autos, que Milciades Rojas Murillo 
efectuó tres (3) abonos a la deuda que tenía con el Ministerio de Comercio e Industrias; el 
último de ellos, el 26 de marzo de 1990; y, desde esa fecha hasta el 14 de octubre de 2014, 
momento en el que el ejecutado se notificó del Auto 038 de 5 de marzo de 1998, por medio 
del cual se libró mandamiento de pago en su contra, han transcurrido más de los quince (15) 
años que contempla el numeral 2 del artículo 1073 ya transcrito, por lo que se encuentra 
prescrita la obligación; y con ella, la oportunidad de la entidad para perseguir judicialmente al 
excepcionante y recuperar los créditos a favor del Tesoro Nacional. 

… 

Por todo lo antes expuesto, esta Procuraduría solicita respetuosamente a los Honorables 
Magistrados se sirvan declarar PROBADA la excepción de prescripción interpuesta por el 
Magíster Juan Antonio Tello H., en representación de Milciades Rojas Murillo, Representante 
Legal de Tortillería Toribia, S.A., dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo instaurado en 
su contra por el Juzgado Ejecutor del Ministerio de Comercio e Industrias.” 

DECISIÓN DEL TRIBUNAL 

Cumplidos los trámites correspondientes para este tipo de procesos, procederemos a resolver la 
presente excepción de prescripción presentada, en base a las siguientes consideraciones. 

El Licenciado Juan Antonio Tello, en representación de Milciades Rojas Murillo, interpuso excepción de 
prescripción, dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que le sigue a este el Juzgado Ejecutor del 
Ministerio de Comercio e Industrias, señalando como fundamento principal que, desde la fecha en que el 
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ejecutado realizó el último pago al préstamo N°519 de 14 de mayo de 1985, es decir, el día 26 de marzo de 
1990, hasta el día 14 de octubre de 2014, fecha en que se notificó del Auto N°038 de 5 de marzo de 1998, 
mediante el cual se admite la demanda ejecutiva de cobro coactivo y se libra mandamiento de pago en contra 
de Tortillería Toribia, S.A. y Milciades Rojas Murillo, han transcurrido veinticuatro (24) años; por tanto al no existir 
en el expediente ningún elemento que demuestre la interrupción del término de prescripción, se ha producido en 
el presente caso el fenómeno jurídico de la prescripción. 

En opinión del Procurador de la Administración plasmada en la vista número 158 de 30 de marzo de 
2015, la excepción presentada debe ser declarada probada, toda vez que desde la fecha del último pago a la 
obligación reclamada y la notificación del auto que libró mandamiento de pago han transcurrido más de (15) 
años, tal como lo contempla el numeral 2 del artículo 1073, por lo que se encuentra prescrita la obligación. 

De las constancias probatorias aportadas al proceso, se aprecia que mediante Auto No.038 de 5 de 
marzo de 1998, el Juzgado Ejecutor del Ministerio de Comercio e Industrias, libró mandamiento de pago por la 
vía ejecutiva, contra la sociedad Tortillería Toribia, S.A./Milciades Rojas Murillo, a favor del Ministerio de 
Comercio e Industrias, por la suma de catorce mil novecientos ocho balboas con 47/100 (B/.14,908.47). 

Consta en el expediente ejecutivo, que de dicho auto se notificó el apoderado judicial del ejecutado el 
día 14 de octubre de 2014. 

Posteriormente, la parte ejecutada a través de apoderado judicial presenta excepción de prescripción 
por considerar que la obligación reclamada se encuentra prescrita.  

Al respecto debemos señalar, que de la revisión de los elementos probatorios allegados al proceso, se 
evidencia que el último pago realizado a la obligación que sustenta el título ejecutivo por el cual se libró 
mandamiento de pago a la parte ejecutada fue el 26 de marzo de 1990. 

Así las cosas, considera esta Sala que le asiste la razón a la parte excepcionante, toda vez que desde 
la fecha del último pago a la obligación que genera la reclamación por la vía ejecutiva y el momento en que se 
notificó el auto que libró mandamiento de pago en contra de la parte ejecutada, pasaron más de quince (15) 
años configurándose así la prescripción de la obligación reclamada. 

En ese sentido debemos resaltar que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 1073 del Código Fiscal, 
los créditos a favor del Tesoro Nacional se extinguen, “por prescripción de quince años”, lo cual ocurre en el 
caso objeto de estudio.  

 Por lo antes señalado, considera la Sala que la obligación por la cual se libró mandamiento de pago en 
contra del señor Milciades Rojas Murillo, se encuentra prescrita y así procederá a declararse a continuación.   

En mérito de lo antes expuesto, La Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo, administrando 
Justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA PROBADA la Excepción de 
Prescripción presentada por el Licenciado Juan Antonio Tello, actuando en nombre y representación de 
Milciades Rojas Murillo, dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que le sigue a este el Juzgado Ejecutor 
del Ministerio de Comercio e Industrias. 

 Notifíquese, 
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LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 

 

CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES  --  NELLY CEDEÑO DE PAREDES 

KATIA ROSAS (Secretaria) 

  
 

 

 

Tercería coadyuvante 

TERCERÍA COADYUVANTE, INTERPUESTA POR LA LCDA.. FRIDA XIOMARA GOVEA GARCÍA, 
EN SU CONDICIÓN DE JUEZ EJECUTORA Y EN REPRESENTACIÓN DE LA AUTORIDAD 
NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS (ASEP), DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO POR 
COBERO COACTIVO INSTUARADO POR LA CAJA DE SEGURO SOCIAL EN CONTRA DE 
WORLDQUEST NETWORK PANAMA, INC. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ,  
TREINTA (30) JULIO DE DOS MIL QUINCE (2015).  

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 30 de julio de 2015 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Tercería coadyuvante 
Expediente: 115-15 

VISTOS: 

La Licenciada FRIDA XIOMARA GOVEA GARCÍA, actuando en su condición de JUEZ EJECUTORA y 
en representación de la AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS (ASEP), presentó una 
Tercería Coadyuvante dentro del Proceso Ejecutivo por Cobro Coactivo que le sigue la CAJA DE SEGURO 
SOCIAL, a la empresa WORLDQUEST NETWORK PANAMA, INC.  

Admitida la tercería coadyuvante, mediante resolución fechada 9 de marzo de 2015, se surtieron los 
traslados y trámites previstos en la Ley para este tipo de causas. 

I.  ARGUMENTOS DEL EXCEPCIONANTE 

 La parte excepcionante fundamenta su pretensión en los hechos siguientes: 

"PRIMERO: Que mediante la Resolución No. 2088 de 13 de julio de 2000, proferida por la 
Autoridad Nacional de los Servicios Públicos se sanciona a la empresa WORLDQUEST 
NETWORK PANAMA, INC., con multa por la suma CIENTO VEINTICINCO MIL BALBOAS 
(B/.125,000.00) por razón de que prestó el servicio de telecomunicación básica internacional 
sin la correspondiente concesión, tal cual lo establece el numeral 318.2 del artículo 318 del 
Decreto Ejecutivo No. 73 de1997, documento este constituye un título ejecutivo y por ende 
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presta mérito ejecutivo (suma líquida, clara, exigible y de plazo vencido) de conformidad con 
el artículo 1613 s.s. y concordantes del Código Judicial vigente.  

SEGUNDO: Se emite auto que libra mandamiento de pago No. 011 de 20 de septiembre 
de 201 en contra de la sociedad WORLDQUEST NETWORK PANAMA, INC., debidamente 
inscrita en la Ficha 343869, Rollo: 59246, Imagen: 79, de la Sección de Micropelícula 
Mercantil del Registro Público hasta la concurrencia de CIENTO VEINTICINCO MIL 
BALBOAS (B/125,000.00), más el 10% en concepto de gasto que hacen un total de CIENTO 
TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS BALBOAS (B/.137,500.00) 

    

TERCERO: En virtud de la deuda que mantiene la sociedad ejecutada se decretó 
secuestro sobre valores y bienes.  Mediante nota No. 214 (590-01) 1167 proferida por el 
Banco General, hace de nuestro conocimiento que la empresa WORLDQUEST NETWORK 
PANAMA, INC., mantiene fondos retenidos a favor de la Caja de Seguro Social. 

SOLICITUD ESPECIAL:  Como quiera que desconocemos los detalles del proceso que le 
sigue la Caja de Seguro Social a la Sociedad WORLDQUEST NETWORK PANAMA, INC., 
solicitamos se acoja la Tercería, si nos corresponde la prelación del proceso; a fin de que la 
sociedad WORLDQUEST NETWORK PANAMA, INC., cancele la suma de CIENTO 
VEINTICINCO MIL BALBOAS (B/.125,000.00); que adeuda a la AUTORIDAD NACIONAL 
DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS (ASEP) en concepto de multa, más el 10% de gastos.”   
Mediante Diligencia de notificación, visible a foja 21 del dossier, se efectúa la notificación de la entidad 

ejecutante, Caja de Seguro Social, el día 27 de marzo de 2015, por intermedio de su apoderado judicial, 
licenciado José R. Cornejo M., presentando escrito de oposición dentro del término de ley, el día 31 de marzo 
del corriente, tal como se aprecia visible de fojas 22 a la 24 del expediente. 

II.-POSICIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 

 Mediante Vista N°211 de 15 de abril de 2015, el Procurador de la Administración, luego de un análisis 
de los hechos, de las normas invocadas por el tercerista y de la documentación que reposa en autos, solicitó se  
declarara PROBADA la tercería interpuesta (f. 25-29). 

  III.-EXAMEN Y DECISIÓN DE LA SALA TERCERA 

Una vez analizados los argumentos de las partes en este proceso, así como las constancias 
probatorias aportadas, esta Superioridad procede a decidir la litis de la siguiente forma: 

Conforme se desprende en autos, y tal como ha sido argumentado por la  AUTORIDAD NACIONAL 
DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS (ASEP), el día 13 de julio de 2000, dicha entidad emitió la Resolución No. JD-
2088, la cual fue confirmada mediante Resolución No. JD-2239 de 3 de agosto de 2000, documentos que 
prestan mérito ejecutivo, según lo preceptuado en el artículo 1770, en concordancia con lo dispuesto en el 
artículo 1779 de la misma excerta legal, mientras que el auto que libra mandamiento de pago, emitido por la 
CAJA DE SEGURO SOCIAL, fue expedido el día 20  de noviembre de 2000, confrontar la foja 11 del proceso 
coactivo, razón por la cual no queda dudas de la viabilidad y procedencia de la presente tercería en vista que la 
resolución fue emitida con anterioridad al auto ejecutivo dictado por la CAJA DE SEGURO SOCIAL. 
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Aunado a lo anterior, se aprecia igualmente en el proceso por cobro coactivo, la certificación expedida 
por el ADMINISTRADOR NACIONAL DE INGRESOS PÚBLICOS, en la que deja constancia que la empresa 
WORLDQUEST NETWORK PANAMA, INC. no efectúo el pago por la suma de CIENTO VEINTICINCO MIL 
BALBOAS (B/.125,000.00), si bien la misma no reposa en su original, lo cierto es que de conformidad  con lo 
dispuesto en el numeral 2 del artículo 1779 del Código Judicial dicha certificación constituye un título ejecutivo 
(f.214).  Además cabe señalar que dicho documento no pierde su valor probatorio, tal como lo ha manifestado  
el Procurador de la Administración, debido a que el mismo fue objeto de una demanda contenciosa 
administrativa. 

 En tales circunstancias, la Sala es de la opinión que se cumplen los requisitos contemplados en el 
artículo 1770, en virtud de que existe constancia que el ejecutado WORLDQUEST NETWORK PANAMA, INC., 
mantenía una deuda de fecha cierta, anterior al auto mediante el cual la Caja de Seguro Social dictó 
mandamiento de pago. El artículo 1770 del Código Judicial, que se refiere a las demandas de tercerías 
coadyuvantes, a la letra dice: 

"Artículo 1770: Las demandas de tercerías coadyuvantes se sujetarán a las siguientes disposiciones: 

1B.La demanda se dirigirá al juez de la ejecución; 

2B.Puede intentarse la tercería coadyuvante mientras no se haya hecho el pago al acreedor; 

3-.En cada tercería se reputa parte demandante a tercerista y parte demandada al ejecutante, al 
ejecutado y a los demás terceristas que hayan; 

4-.Las tercerías coadyuvantes se tramitará lo mismo que las excluyentes; 

5-.La tercería coadyuvante debe apoyarse en alguno de los documentos que presten mérito ejecutivo 
y de fecha cierta anterior al auto ejecutivo. Pero si se tratare de las sentencias a que se refieren los 
ordinales 1 y 2 del artículo 1613, las tercerías serán admisibles con fecha posterior, siempre que el 
proceso, en que dicha sentencia se hubiere dictado se haya promovido con anterioridad al auto 
ejecutivo; y 

6-.El que introduzca tercería coadyuvante tiene derecho a denunciar bienes del deudor. 

La tercería que no se apoye en instrumento ejecutivo será rechazada de plano. Se exceptúan las 
tercerías promovidas por el Estado mediante certificado de que trata el artículo 1779, el cual será 
acompañado por copias certificadas por el Director General de Ingresos de cualquiera de los 
documentos que presten mérito ejecutivo en los procesos ejecutivos por cobro coactivo. Dichas copias 
tendrán los mismos efectos legales que los documentos originales. Lo dispuesto en este párrafo no se 
aplicará a los casos en que se haya presentado algún recurso en los tribunales competentes contra 
tales certificados, antes de la presentación de los mismos". 

Con base en lo anterior, consideramos que ha quedado claramente establecido, que la AUTORIDAD 
NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS (ASEP) tiene un título ejecutivo anterior al dictado por la  CAJA DE 
SEGURO SOCIAL, motivo por el cual es legítima su pretensión, y por tanto, es procedente acogerla. 

En mérito de lo expuesto, los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte Suprema de 
Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARAN PROBADA la 
Tercería Coadyuvante propuesta por la AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS (ASEP), 
dentro del Proceso Ejecutivo por Cobro Coactivo que le sigue la CAJA DE SEGURO SOCIAL a WORLDQUEST 
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NETWORK PANAMA, INC., y ORDENAN que del producto del remate de los bienes embargados, se pague al 
tercerista el crédito, en el orden de prelación que la ley determina. 

 Notifíquese, 

  
LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
 
CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES   -- NELLY CEDEÑO DE PAREDES 
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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INCONSTITUCIONALIDAD 

Acción de inconstitucionalidad 

DEMANDA DE INCONSTITUCIONALIDAD PREENTADA POR EL LICENCIADO ROY AROSEMENA, 
ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DEL SINDICATO UNIÓN DE CAPITANES Y 
OFICIALES DE CUBIERTA DE LA AUTORIDAD DEL CANAL DE PANAMÁ, CONTRA EL LITERAL B, 
DEL NUMERAL 1, DE LA LISTA DE FALTAS Y SANCIONES, CONSIGNADAS EN LA SECCIÓN 
QUINTA DEL REGLAMENTO DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL DE LA AUTORIDAD DEL 
CANAL DE PANAMÁ, APROBADO MEDIANTE EL ACUERDO N  21 DE 15 DE JULIO DE 1999. 
PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, VEINTICUATRO (24) DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL QUINCE (2015). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 24 de septiembre de 2015 
Materia: Inconstitucionalidad 
 Acción de inconstitucionalidad 
Expediente: 923-15 

VISTOS: 

El Licenciado Roy Arosemena, actuando en representación del Sindicato Unión de Capitanes y 
Oficiales de Cubierta de la Autoridad del Canal de Panamá, ha promovido demanda de inconstitucionalidad 
contra el literal B, numeral 1 de la Lista de Faltas y Sanciones, consignadas en la Sección Quinta del 
Reglamento de Administración de Personal de la Autoridad del Canal de Panamá, aprobado mediante el 
Acuerdo N°21 de 15 de julio de 1999. 

El suscrito Sustanciador observa que si bien la parte actora no aportó copia del acto acusado, lo cierto 
es que peticionó que por conducto de esta Superioridad, se pida a la Autoridad del Canal de Panamá, copias 
autenticadas del mismo, toda vez que hizo las diligencias necesarias para obtenerlas; sin embargo, le resultó 
infructuosa. 

Se aprecia  a foja 16 del expediente la solicitud de copias que el demandante le hiciera a la Asesoría 
Jurídica de la Autoridad del Canal de Panamá, la cual fue recibida por esa entidad el 28 de agosto de 2015. 

En vista que el activador constitucional no pudo hacer llegar con la demanda copia autenticada del 
Acuerdo N°21 de 15 de julio de 1999, el cual contiene el precepto acusado de inconstitucional, y como quiera 
que ha cumplido con lo normado en el segundo párrafo del artículo 2561 del Código Judicial, se procederá, 
previa a la admisión de la demanda, a oficiar a la Autoridad del Canal de Panamá, a fin que remita copias 
autenticadas del acto demandado de inconstitucional. 

PARTE RESOLUTIVA 
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Por tanto, el Suscrito Sustanciador, en representación del Pleno de la Corte Suprema de Justicia, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DISPONE oficiar a la Autoridad del 
Canal de Panamá, a fin que remita copias autenticadas de lo siguiente: 

- Acuerdo N° 21 de 15 de julio de 1999, contentivo del Reglamento de Personal de la Autoridad del 
Canal de Panamá. 

CÚMPLASE. 

LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 

YANIXA Y. YUEN  (Secretaria General) 
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ACCIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA 

Nulidad 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR LA LICENCIADA 
BELQUIS CECILIA SÁEZ NIETO EN REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD YOTA S. A., PARA 
QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN N ANATI 3-0611 DE 30 DE MARZO DE 
2012, EMITIDA POR LA AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS (ANATI). 
PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, QUINCE (15) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
QUINCE (2015). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 15 de septiembre de 2015 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 578-15 

VISTOS: 

 La Licenciada Belquis Cecilia Sáez Nieto, actuando en su condición de apoderada judicial de la 
sociedad YOTA, S.A., ha interpuesto ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, Demanda 
Contencioso Administrativa de Nulidad, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución N°ANATI 3-0611 de 
30 de marzo de 2012, emitida por la Autoridad Nacional de Tierras (ANATI). 

 Encontrándose la presente demanda en etapa de admisibilidad, procede el Magistrado Sustanciador a 
examinar la misma, con el fin de verificar si cumple con los presupuestos legales y jurisprudenciales que 
permitan su admisión. 

 Mediante la Resolución N°ANATI 3-0611 de 30 de marzo de 2012, emitida por la Autoridad Nacional 
de Tierras (ANATI), que constituye el acto impugnado, se resolvió adjudicar definitivamente a título oneroso a 
HECTOR EUGENIO PARRA AMAYA, una parcela de terreno baldío, ubicado en el Corregimiento de María 
Chiquita, Distrito de Portobelo, Provincia de Colón, con una superficie de veintitrés hectáreas más siete mil 
novecientos catorce metros cuadrados con treinta y tres decímetros cuadrados (23Has+7914M2.33M2). 

 En ese sentido, se advierte que la parte actora, encaminó la pretensión hacia una demanda contenciosa 
de nulidad; sin embargo, los hechos que expone no afectan intereses generales, sino que, nos encontramos frente a 
actos administrativos de carácter particular.  Así se desprende de la lectura de los hechos y del concepto de 
infracción del artículo 150 del Código Agrario (fj.7), cuando se arguye entre otras cosas la declaración de un 
derecho de propiedad, señalando que “…la empresa YOTA, S.A., no solo compro el derecho posesorio mucho 
antes de que se iniciara el proceso de adjudicación en Reforma Agraria, desde hace varios años sino que todavía 
está ejerciendo el derecho posesorio porque a pesar de que fue adjudicada los dueños aún no han reclamado su 
derecho de propiedad, esta propiedad esta cuidada y mantiene la posesión del terreno la sociedad YOTA, S.A.”. 
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 De lo anterior, se puede colegir, que el demandante tiene un interés directo en el resultado del presente 
proceso, pues, alega que posee los derechos posesorios del inmueble adjudicado a través del acto acusado.  Siendo 
ello así, queda claro que el acto impugnado conlleva la supuesta lesión de derechos subjetivos o individuales, los 
cuales son recurribles mediante la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción. 

 En esa misma línea, esta Sala resolvió anteriormente una situación similar a la que nos ocupa, 
expresando lo siguiente:  

“… 

  Esta solicitud de declaratoria de nulidad ha sido promovida, toda vez que mediante 
Resolución No. 278 de 18 de junio de 1984, se adjudicó definitivamente en venta al señor Heriberto 
López, el lote de terreno No. 4, manzana 76, Sección Norte de la parcelación denominada "Los 
Potreros de Volcán", de acuerdo al contenido de la Escritura Pública No. 8876 de 16 de julio de 
1995, "Por la cual la Junta Comunal del Corregimiento de Volcán, provincia de Chiriquí, de su finca 
No. 2972, segrega un lote de terreno y lo vende a Heriberto Antonio López Tuñón.". 

Este Despacho observa que el hecho demandado se trata de una situación concreta en donde se 
vendió un lote de terreno que pertenecía inicialmente al señor Heriberto Antonio López Tuñón, por lo 
que ha sido afectado en cuanto al derecho de propiedad. Por ello, el señor López es la persona 
alcanzada, presuntamente, en sus derechos subjetivos por el acto administrativo impugnado. 

Del contenido del libelo se advierte que el licenciado Luis Raúl Quintero Pérez, actuando en su 
propio nombre, encaminó la pretensión hacia una demanda contenciosa de nulidad; sin embargo, 
los hechos no afectan intereses generales o abstractos, por el contrario, nos encontramos ante actos 
administrativos que son de índole particular. 

En este orden de ideas, se hace necesario señalar que el acto impugnado conlleva la supuesta 
lesión de derechos subjetivos e individuales, los cuales son recurribles mediante la demanda 
contencioso administrativa de plena jurisdicción, la cual está encaminada a reparar este derecho 
reclamado. 

Por su parte, la acción contencioso administrativa de nulidad, que fue la vía utilizada en esta 
oportunidad por el actor, es la idónea para recurrir actos generales que afecten derechos de la 
colectividad. 

Se advierte a foja 21, relativo al fundamento de la demanda, que el licenciado Luis Raúl Quintero 
señala que "...se infringió el derecho de propiedad que le asiste a la persona que compró legalmente 
de primero un lote de terreno ante dicha entidad, ya que no es legal que la entidad demandada haya 
adjudicado un lote de terreno dos veces...". Tales argumentaciones hacen evidente que la acción 
promovida surge por razón del desconocimiento del derecho de propiedad de la persona que 
adquirió en primer lugar el bien, cuya reparación es materia recurrible mediante la plena jurisdicción. 

Por ello, el suscrito no comparte los planteamientos generales vertidos por el demandante que 
encausan la acción hacia la vía contencioso administrativa de nulidad, toda vez que el argumento 
utilizado por el actor está encaminado a demostrar la existencia de un interés general y en tal caso, 
se hace imprescindible la salvaguarda jurídica del ordenamiento que se estima vulnerado basado en 
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la supuesta afectación a terceros. 

…”. 

 Aunado a lo anterior, el demandante no ha logrado establecer de qué manera el acto demandado resulta 
contrario al ordenamiento jurídico, en virtud de que como se señaló anteriormente la narración de los hechos, así 
como el concepto de infracción de las disposiciones legales que se consideran violadas (artículos 150 y 151 del 
Código Agrario), dan cuenta del supuesto derecho de propiedad que ostenta la Sociedad YOTA, S.A., sobre el 
terreno adjudicado mediante la Resolución objeto de impugnación.  

 No obstante, si bien dentro del apartado correspondiente a los hechos el demandante menciona los 
artículos 96, 97, 109 y 110 del Código Agrario, referentes al trámite de adjudicación,  lo cierto es que no formuló 
cargos de infracción a los mismos, ni desarrolló el respectivo concepto de violación.  En cuanto a este requisito, 
reiterada jurisprudencia de la Sala ha señalado que después de transcrita la norma legal, debe explicarse el 
concepto de la infracción, el cual consiste en un análisis minucioso en donde se detalla de manera 
pormenorizada cómo o en qué sentido el acto impugnado vulnera la disposición legal citada por el demandante. 

 Respecto a lo anterior debemos señalar, que aún cuando el actor haga mención de las referidas 
normas del Código Agrario, no le es dable a este Tribunal entrar a hacer deducciones o conjeturas respecto a la 
posible violación de las mismas, máxime cuando éste omite formular el respectivo cargo de infracción, requisito 
indispensable conforme lo establece el artículo 43, numeral 4 de la Ley 135 de 1943. 

 Ahora bien, si se tuviera la presente demanda como una acción contenciosa administrativa de plena 
jurisdicción, la misma tampoco resulta admisible, puesto que incumple con el requisito legal establecido en el 
artículo 42b de la Ley 135 de 1943, referente al término de dos meses contados a partir de la notificación de 
acto para recurrir ante la vía contencioso administrativa. 

 En ese sentido, se advierte que la Resolución N°ANATI 3-0611 (fs.11-12), está fechada 30 de marzo 
del 2012, mientras que la demanda que nos ocupa fue presentada ante la Secretaría de la Sala Tercera el día 
17 de agosto de 2015, acorde al sello de recepción visible a foja 10 del expediente, situación ante la cual se 
puede inferir que la presente acción se encuentra prescrita, conforme al término establecido en la Ley 135 de 
1943. 

 Lo anotado en párrafos anteriores permite constatar que la presente demanda incumple ciertos 
requisitos formales establecidos en la Ley 135 de 1943, para su admisión.  Por consiguiente, con fundamento en 
el artículo 50 de la Ley 135 de 1943, lo procedente es negarle curso legal. 

 En mérito de lo expuesto, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Tercera de la 
Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO 
ADMITE la DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, interpuesta por la Licenciada Belquis 
Cecilia Sáez Nieto, actuando en representación de la sociedad YOTA, S.A. 

 Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR LA LICENCIADA 
BELQUIS CECILIA SAEZ EN REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD YOTA, S. A., PARA QUE SE 
DECLARE, NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN N ANATI 3-0615 DE 3 DE ABRIL DE 2012, 
EMITIDA POR LA AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS. PONENTE: LUIS 
RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, QUINCE (15) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE (2015). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 15 de septiembre de 2015 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 577-15 

VISTOS:  

 La Licenciada Belquis Cecilia Sáez Nieto, actuando en su condición de apoderada judicial de la 
sociedad YOTA, S.A., ha interpuesto ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, Demanda 
Contencioso Administrativa de Nulidad, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución N°ANATI 3-0615 de 3 
de abril de 2012, emitida por la Autoridad Nacional de Tierras (ANATI). 

 Encontrándose la presente demanda en etapa de admisibilidad, procede el Magistrado Sustanciador a 
examinar la demanda incoada, con el fin de verificar si la misma cumple con los presupuestos legales y 
jurisprudenciales que permitan su admisión. 

 Mediante la Resolución N°ANATI 3-0615 de 3 de abril de 2012, emitida por la Autoridad Nacional de 
Tierras (ANATI), que constituye el acto impugnado, se resolvió adjudicar definitivamente a título oneroso a 
HECTOR EUGENIO PARRA AMAYA, una parcela de terreno baldío, ubicado en el Corregimiento de María 
Chiquita, Distrito de Portobelo, Provincia de Colón, con una superficie de veintitrés hectáreas más ocho mil 
ciento ochenta y tres metros cuadrados con ocho decímetros cuadrados (23Hás+8183M2.08Dc2). 

 En ese sentido, se advierte que la parte actora, encaminó la pretensión hacia una demanda contenciosa 
de nulidad; sin embargo, los hechos no afectan intereses generales, sino que, nos encontramos frente a actos 
administrativos de carácter particular.  Así se desprende de la lectura de los hechos y del concepto de infracción del 
artículo 150 del Código Agrario (fj.7), cuando se arguye entre otras cosas la declaración de un derecho de 
propiedad, señalando que “…la empresa YOTA, S.A., no solo compro el derecho posesorio mucho antes de que se 
iniciara el proceso de adjudicación en Reforma Agraria, desde hace varios años sino que está ejerciendo el derecho 
posesorio porque a pesar de que fue adjudicada los dueños aún no han reclamado su derecho de propiedad, esta 
propiedad esta cuidada y mantiene la posesión del terreno la sociedad YOTA, S.A.”. 

 De lo anterior, se puede colegir, que el demandante tiene un interés directo en el resultado del presente 
proceso, pues, alega que le pertenecen los derechos posesorios del inmueble adjudicado a través del acto acusado.  
Siendo ello así, queda claro que el acto impugnado conlleva la supuesta lesión de derechos subjetivos o 
individuales, los cuales son recurribles mediante la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción. 

 Relativo a lo anotado, esta Sala resolvió anteriormente una situación similar a la que nos ocupa, 
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expresando lo siguiente:  

“… 

  Esta solicitud de declaratoria de nulidad ha sido promovida, toda vez que mediante 
Resolución No. 278 de 18 de junio de 1984, se adjudicó definitivamente en venta al señor Heriberto 
López, el lote de terreno No. 4, manzana 76, Sección Norte de la parcelación denominada "Los 
Potreros de Volcán", de acuerdo al contenido de la Escritura Pública No. 8876 de 16 de julio de 
1995, "Por la cual la Junta Comunal del Corregimiento de Volcán, provincia de Chiriquí, de su finca 
No. 2972, segrega un lote de terreno y lo vende a Heriberto Antonio López Tuñón.". 

Este Despacho observa que el hecho demandado se trata de una situación concreta en donde se 
vendió un lote de terreno que pertenecía inicialmente al señor Heriberto Antonio López Tuñón, por lo 
que ha sido afectado en cuanto al derecho de propiedad. Por ello, el señor López es la persona 
alcanzada, presuntamente, en sus derechos subjetivos por el acto administrativo impugnado. 

Del contenido del libelo se advierte que el licenciado Luis Raúl Quintero Pérez, actuando en su 
propio nombre, encaminó la pretensión hacia una demanda contenciosa de nulidad; sin embargo, 
los hechos no afectan intereses generales o abstractos, por el contrario, nos encontramos ante actos 
administrativos que son de índole particular. 

En este orden de ideas, se hace necesario señalar que el acto impugnado conlleva la supuesta 
lesión de derechos subjetivos e individuales, los cuales son recurribles mediante la demanda 
contencioso administrativa de plena jurisdicción, la cual está encaminada a reparar este derecho 
reclamado. 

Por su parte, la acción contencioso administrativa de nulidad, que fue la vía utilizada en esta 
oportunidad por el actor, es la idónea para recurrir actos generales que afecten derechos de la 
colectividad. 

Se advierte a foja 21, relativo al fundamento de la demanda, que el licenciado Luis Raúl Quintero 
señala que "...se infringió el derecho de propiedad que le asiste a la persona que compró legalmente 
de primero un lote de terreno ante dicha entidad, ya que no es legal que la entidad demandada haya 
adjudicado un lote de terreno dos veces...". Tales argumentaciones hacen evidente que la acción 
promovida surge por razón del desconocimiento del derecho de propiedad de la persona que 
adquirió en primer lugar el bien, cuya reparación es materia recurrible mediante la plena jurisdicción. 

Por ello, el suscrito no comparte los planteamientos generales vertidos por el demandante que 
encausan la acción hacia la vía contencioso administrativa de nulidad, toda vez que el argumento 
utilizado por el actor está encaminado a demostrar la existencia de un interés general y en tal caso, 
se hace imprescindible la salvaguarda jurídica del ordenamiento que se estima vulnerado basado en 
la supuesta afectación a terceros. 

…”. 

 Aunado a lo anterior, el demandante no ha logrado establecer de qué manera el acto demandado resulta 
contrario al ordenamiento jurídico, en virtud de que como se señaló anteriormente la narración de los hechos, así 
como el concepto de infracción de las disposiciones legales que se consideran violadas (artículos 150 y 151 del 
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Código Agrario), dan cuenta del supuesto derecho de propiedad que ostenta la Sociedad YOTO, S.A., sobre el 
terreno adjudicado mediante la Resolución objeto de impugnación.  

 No obstante, si bien dentro del apartado correspondiente a los hechos el demandante menciona los 
artículos 96, 97, 109 y 110 del Código Agrario, referentes al trámite de adjudicación,  lo cierto es que no formuló 
cargos de infracción a los mismos, ni desarrolló el respectivo concepto de violación.  En cuanto a este requisito, 
reiterada jurisprudencia de la Sala ha señalado que después de transcrita la norma legal, debe explicarse el 
concepto de la infracción, el cual consiste en un análisis minucioso en donde se detalla de manera 
pormenorizada cómo o en qué sentido el acto impugnado vulnera la disposición legal citada por el demandante. 

 Respecto a lo anterior debemos señalar, que aún cuando el actor haga mención de las referidas 
normas del Código Agrario, no le es dable a este Tribunal entrar a hacer deducciones o conjeturas respecto a la 
posible violación de las mismas, máxime cuando éste omite formular el respectivo cargo de infracción, requisito 
indispensable conforme lo establece el artículo 43, numeral 4 de la Ley 135 de 1943. 

 Ahora bien, si se tuviera la presente demanda como una acción contenciosa administrativa de plena 
jurisdicción, la misma tampoco resulta admisible, puesto que incumple con el requisito legal establecido en el 
artículo 42b de la Ley 135 de 1943, referente al término de dos meses contados a partir de la notificación de 
acto para recurrir ante la vía contencioso administrativa. 

 En ese sentido, se advierte que la Resolución N°ANATI 3-0615 (fs.11-12), está fechada 3 de abril del 
2012, mientras que la demanda que nos ocupa fue presentada ante la Secretaría de la Sala Tercera el día 17 de 
agosto de 2015, acorde al sello de recepción visible a foja 10 del expediente, situación ante la cual se puede 
inferir que la presente acción se encuentra prescrita, conforme al término establecido en la Ley 135 de 1943. 

 Lo anotado en párrafos anteriores permite constatar que la presente demanda no cumple con ciertos 
requisitos formales establecidos en la Ley 135 de 1943.  Por consiguiente, con fundamento en el artículo 50 de 
la Ley 135 de 1943, lo procedente es negarle curso legal. 

 En mérito de lo expuesto, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Tercera de la 
Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO 
ADMITE la DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, interpuesta por la Licenciada Belquis 
Cecilia Sáez Nieto, actuando en representación de la sociedad YOTA, S.A. 

 Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD INTERPUESTA POR EL LICENCIADO 
BALBINO VALDÉS RIVERA, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE FROILÁN 
VALDÉS CONCEPCIÓN, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN N 25 DE 
17 DE ENERO DE 2014, PROFERIDA POR EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA AUTORIDAD 
NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS (ANATI).PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
PANAMÁ, VEINTICUATRO (24) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE (2015). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
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Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 24 de septiembre de 2015 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 616-15 

VISTOS: 

 El Licenciado Balbino Valdés Rivera, actuando en su condición de apoderado judicial de Froilán 
Valdés Concepción, ha interpuesto ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, Demanda Contenciosa 
Administrativa de Nulidad para que se declare que es nula, por ilegal, la Resolución No.25 de 17 de enero de 
2014, proferida por el Administrador General de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras (ANATI). 

 Encontrándose la presente demanda en etapa de admisibilidad, procede el Magistrado Sustanciador a 
examinar la demanda incoada, con el fin de verificar si la misma cumple con los presupuestos legales y 
jurisprudenciales que permitan su admisión. 

 En ese orden, y luego de la revisión del libelo de demanda y de los documentos que acompañan la 
misma, quien suscribe advierte que la demanda no puede ser admitida. 

 Lo anterior, corresponde al hecho de que la parte actora omitió presentar el original o la copia 
autenticada del acto acusado, tal como lo exige el artículo 44 de la Ley 135 de 1943, modificada por la Ley 33 
de 1946, en concordancia con el artículo 833 del Código Judicial, cuyo tenor literal es el siguiente: 

"Artículo 44. A la demanda deberá acompañar el actor una copia del acto acusado con las 
constancias de su publicación, notificación o ejecución, según los casos." 

"Artículo 833. Los documentos se aportarán al proceso en originales o en copias, de 
conformidad con lo dispuesto en este Código. Las copias podrán consistir en transcripción o 
reproducción mecánica, química o por cualquier otro medio científico. Las reproducciones 
deberán ser autenticadas por el funcionario público encargado de la custodia del original o 
en copia auténtica en inspección judicial y salvo que la ley disponga otra cosa." 

 En ese sentido, el artículo 46 de la Ley 135 de 1943, establece que en aquellos casos en los que el 
acto no ha sido publicado, se deniegue la expedición de la copia o la certificación sobre su publicación, se 
expresará así en la demanda con indicación de la oficina donde se encuentre el original o del periódico en que 
se hubiere publicado, con la finalidad que se solicite por el Sustanciador antes de admitir la demanda;  no 
obstante, la parte actora no utilizó la facultad que le confiere el artículo 46 de la misma Ley a fin de que el 
Magistrado Sustanciador requiriera a la autoridad demandada la copia autenticada del acto administrativo que 
se impugna, antes de admitir la demanda.  

 En cuanto al cumplimiento del requisito establecido en el artículo 44 de la Ley 135 de 1943, la Sala ha 
manifestado lo siguiente: 

 “De manera que tratándose la Resolución N°704-04-131 de 21 de abril de 2008, el 
objeto de la demanda contenciosa administrativa de nulidad que nos ocupa, el accionante 
debió aportarla de conformidad con las normas y medios comunes en aducción de pruebas, 
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es decir, debió aportar copia autenticada del acto impugnado, tal como lo exigen el artículo 
44 de la Ley 135 de 1943, en concordancia con el artículo 833 del Código Judicial, arriba 
transcritos. 

La otra aclaración que debe hacerse al recurrente, es que ante la imposibilidad de obtener 
copia autenticada del acto impugnado, debió solicitar al Sustanciador que requiriera a la 
autoridad demandada la aportación de la resolución impugnada debidamente autenticada; 
sin embargo, no lo pidió así en la demanda, lo cual incumple con lo exigido en el artículo 46 
de la Ley 135 de 1943, que reza de la siguiente forma: 

Artículo 46. Cuando el acto no ha sido publicado, o se deniega la expedición de la copia o la 
certificación sobre publicación, se expresará así en la demanda, con indicación de la oficina donde se 
encuentre el original, o del periódico en que se hubiese publicado, a fin de que se solicite por el 
sustanciador antes de admitir la demanda.” (Fallo de 16 de marzo de 2007) 

"En primer término, la demanda presentada se dirige abiertamente contra el 
Reglamento de Condonación de Préstamos Educativos del Instituto para la Formación y 
Aprovechamiento de Recursos Humanos. Sin embargo, no se aportó copia autenticada de 
dicho acto, tal como lo manda el artículo 44 de la Ley Nº 135 de 1943, y si bien en las 
distintas páginas que acompañan el libelo de demanda y que se entienden constituyen el 
acto impugnado, reposa un sello con una rúbrica ilegible, no consta la autenticación por 
parte de un funcionario autorizado ni el sello de la entidad donde reposa o expide el 
documento original.  

Aunado a lo anterior, la parte actora no solicita al Tribunal que requiera a la 
autoridad demandada copia autenticada del acto atacado ni hay constancia de que el actor 
gestionó previamente ante la entidad la obtención de dicha documentación, tal como lo 
requiere el artículo 46 de la Ley 135 de 1943, razón por la cual se considera que el 
recurrente no cumplió con la exigencia de emprender las diligencias necesarias para obtener 
la documentación, y ante su imposibilidad, ha solicitado al Tribunal que proceda a requerirla. 

Ante tales circunstancias, quien sustancia conceptúa que no queda otra alternativa 
que negarle curso legal a la presente demanda…” (Fallo de 18 de marzo de 2011) 

 Por lo antes expuesto y con fundamento en el artículo 50 de la Ley 135 de 1943, quien suscribe estima 
que no debe dársele curso a la demanda incoada. 

PARTE RESOLUTIVA 

 En consecuencia, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Tercera de la Corte 
Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la 
Demanda Contenciosa Administrativa de Nulidad interpuesta por el Licenciado Balbino Valdés Rivera, actuando 
en representación de Froilán Valdés Concepción, para que se declare que es nula, por ilegal, la Resolución 
No.25 de 17 de enero de 2014, proferida por el Administrador General de la Autoridad Nacional de 
Administración de Tierras (ANATI). 

 Notifíquese, 
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LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, PRESENTADA POR LA FIRMA 
ALEMÁN, CORDERO, GALINDO & LEE, ACTUANDO EN REPRESENTACIÓN DE ELEKTRA 
NORESTE, S. A., PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL APARTE 1.1.2.5.35.01 
(APARATOS DE MEDIR ENERGÍA) DEL ARTÍCULO 10 DEL ACUERDO N 101-40-54 DE 1 DE 
NOVIEMBRE DE 2010, EMITIDO POR EL CONSEJO MUNICIPAL DE COLÓN. PONENTE: LUIS 
RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, VEINTIOCHO (28) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE (2015).  

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 28 de septiembre de 2015 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 36-11 

VISTOS: 

La Firma Alemán, Cordero, Galindo & Lee, actuando en representación de Elektra Noreste, S.A., ha 
presentado ante esta Superioridad, Demanda Contencioso Aadministrativa de Nulidad, a fin que se declare nulo, 
por ilegal, el Aparte 1.1.2.5.35.01 (Aparatos de Medir Energía) del artículo 10 del Acuerdo N°101-40-54 de 1 de 
noviembre de 2010, emitido por el Consejo Municipal de Colón.         

FUNDAMENTOS DEL DEMANDANTE 

 Refiere el accionante que el Aparte 1.1.2.5.35.01 (Aparatos de Medir Energía) del artículo 10 del 
Acuerdo N°101-40-54 de 1 de noviembre de 2010, emitido por el Consejo Municipal de Colón, se dictó en 
violación de los artículos 17 (numeral 8), 21 (numeral 6), 74 y 79 de la Ley 106 de 8 de octubre de 1973; el 
artículo 4 de la Ley N° 26 de 29 de enero de 1996. 

 Como concepto de infracción de tales normas legales, expone la parte actora que la facultad de los 
Municipios es derivada, es decir, que los mismos solamente pueden establecer gravámenes que dispongan ls 
normas constitucionales y legales. 

 Refiere además, que si bien la Ley le permite a los Municipios gravar actividades industriales, 
comerciales o lucrativas que se desarrollen en el respectivo Distrito; no menos cierto es que aquellas 
actividades que tienen incidencia fuera del Distrito, las mismas no podrán ser objeto de impuestos municipales, 
en atención a lo establecido en el artículo 245 de la Constitución. 

 Por otro lado, manifiesta que los Municipios no pueden gravar con impuesto lo que ya ha sido gravado 
por la Nación, y tal es el caso de la actividad de la electricidad y los bienes para prestar dicho servicio 
(medidores de energía), el cual ya está gravada con un tributo nacional en virtud del artículo 5 de la Ley 26 de 
29 de enero de 1996.     
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OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 

 El señor Procurador de la Administración, mediante la Vista Fiscal N°719 de 22 de diciembre 
de 2014, solicita a la Sala Tercera que se declare sustracción de materia en el caso que nos ocupa, 
argumentando que el Acuerdo N° 101-40-54 de 1 de noviembre de 2010, emitido por el Consejo Municipal de 
Colón, contentivo del acto impugnado, fue derogado por el artículo 60 del Acuerdo N° 101-40-25 de 16 de 
agosto de 2011, “Por el cual se Reorganiza y Actualiza el Régimen Impositivo del Municipio de Colón y se 
adoptan otras disposiciones sobre esta materia”. 

Se deja constancia que por Secretaría de esta Sala se corrió el debido traslado al Consejo Municipal 
de Colón (v.f. 236); sin embargo, el mismo no remitió el respectivo informe de conducta.  

DECISIÓN DE LA SALA 

Luego de expuesto los planteamientos del demandante, así como los del señor Procurador de la 
Administración, esta Superioridad pasa a resolver la causa en los siguientes términos. 

En vista que el Procurador de la Administración, al contestar la demanda en estudio, solicitó a esta 
Sala de la Corte que al decidir la causa, lo haga decretando sustracción de materia, procederemos a constatar 
dentro del presente proceso si se ha configurado esta causa de terminación atípica de los procesos. 

En primer lugar se aprecia que lo que el accionante impugna como nulo, por ilegal, se encuentra 
contemplado en el  Acuerdo N°101-40-54 de 1 de noviembre de 2010, emitido por el Consejo Municipal de 
Colón, especificamente lo contenido en el artículo 10, Aparte 1.1.2.5.35.01 (Aparatos de Medir Energía). 

No obstante, el artículo 60 del Acuerdo N°101-40-25 de 16 de agosto de 2011, “Por el cual se 
Reorganiza y Actualiza el Régimen Impositivo del Municipio de Colón y se adoptan otras disposiciones sobre 
esta materia”, derogó el  Acuerdo N°101-40-54 de 1 de noviembre de 2010, por lo que para mejor comprensión 
veamos lo que dice dicha disposición: 

                                                Artículo 60: El presente Acuerdo Municipal deroga los Acuerdos: No 101-
40-55 de 27 de Diciembre de 2005 (G.O.25474 del 30 de Enero de 2006), 101-40-54 de 1 de 1 de 
noviembre de 2010 (G.O.26682 del 17 de Diciembre de 2010) y No 101-40-14 de 03 de Mayo de 2011 
(G.O. 26830-B de 18 de Julio de 2011), así como cualquier Acuerdo, Resolución y demás Actos que le 
sean contrarios a este.” 

 Como puede observarse, el Acuerdo  N°101-40-25 de 16 de agosto de 2011, no solo derogó el 
apartado impugando por la parte actora, sino todo el Acuerdo, incluso este nuevo Acuerdo no reguló la materia 
impugnada, lo que deja claro que desde la fecha de su promulgación (29 de agosto de 2011), la materia 
impugnada dejó de surtir efectos jurídicos. 

 Ello nos lleva a colegir que el objeto por el cual se interpuso la demanda contenciosa administrativa de 
nulidad ha perdido su objeto, puesto que la materia ha sido sustraída, y en tal sentido resultaría ilosorio que nos 
pronunciemos sobre la nulidad o no de una disposición que ya fue derogada. 

En ese sentido, ha de tenerse presente que el fenómeno jurídico conocido como sustracción de 
materia no se encuentra taxativamente regulado en nuestro ordenamiento jurídico; sin embargo, se ha 
interpretado que el mismo se infiere de lo dispuesto en el artículo 992 del Código Judicial, el cual es del tenor 
siguiente: 
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“Artículo 992. En la Sentencia se tendrá en cuenta cualquier hecho modificativo o extintivo de las 
pretensiones objeto del proceso ocurrido después de haberse propuesto la demanda, siempre que 
haya sido probado oportunamente”. 

Doctrinalmente se ha definido la sustracción de materia como “un medio anormal de extinción del 
proceso (no regulado por el legislador), constituido por la circunstancia de que la materia justificable sujeta a 
decisión deja de ser tal por razones extrañas a la voluntad de las partes; no pudiendo el tribunal interviniente 
emitir un pronunciamiento de mérito (acogiendo o desestimando) sobre la pretensión deducida” (Peyrano, Jorge 
Walter, “El proceso atípico”, Editorial Universidad, Buenos Aires, 1983, pág. 130).  

En ese sentido, se debe precisar que la sustracción de materia ocurre cuando luego de instaurada una 
demanda o un proceso, sobreviene en el curso del mismo un hecho que hace desaparecer el objeto litigioso 
pretendido por el accionante, de tal suerte que el Juzgador se ve impedido de pronunciarse  sobre el fondo de la 
causa, no quedándole mas remedio que dar por terminada la causa de manera abstracta. Téngase presente que 
para decretar este modo anormal de terminación del proceso, el hecho sobreviniente debe estar debidamente 
probado dentro de la causa en análisis, lo cual ha ocurrido en el presente caso. 

Por las consideraciones anteriores, esta Superioridad procederá a decretar sustracción de materia, en 
el presente proceso contencioso administrativo de nulidad, y como quiera que en el presente proceso se dictó 
una medida precautoria, se procederá a dejar sin efecto lo dispuesto en la Resolución de 4 de junio de 2014, 
(v.f. 214-219).       

PARTE RESOLUTIVA 

Por consiguiente, la Corte Suprema de Justicia, Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECRETA SUSTRACCIÓN DE 
MATERIA en el presente proceso Contencioso Administrativo de Nulidad presentado por la firma Alemán, 
Cordero, Galindo & Lee, actuando en representación de Elektra Noreste, S.A., para que se declarara nula, por 
ilegal, el Aparte 1.1.2.5.35.01 (Aparatos de Medir Energía) del artículo 10 del Acuerdo N°101-40-54 de 1 de 
noviembre de 2010, emitido por el Consejo Municipal de Colón. 

En consecuencia se levanta la medida de suspensión provisional decretada por esta Sala mediante la 
Resolución de 4 de junio de 2014.  

 Notifíquese, 

  

  
LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
 
CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES   -- NELLY CEDEÑO DE PAREDES 
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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Plena Jurisdicción 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO LEONIDAS PÉREZ, EN REPRESENTACIÓN DE CONSORCIO HEYMOCOL- 
PROMOCON, S. A., PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL RESUELTO NO.5452 DE 1 
DE AGOSTO DE 2013, DICTADO POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, Y PARA QUE SE HAGAN 
OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, OCHO (8) DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE (2015). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 08 de septiembre de 2015 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 622-13 

VISTOS: 

El Licenciado Leonidas A. Pérez Ángel, actuando en representación de CONSORCIO HEYMOCOL-
PROCOMON, S.A., ha presentado Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción para que se 
declare nulo, por ilegal, el Resuelto No.5452 de 1 de agosto de 2013 emitido por el Ministerio de Educación, y 
para que se hagan otras declaraciones. 

 Por medio del acto cuya nulidad se pide, la autoridad demandada ordena “la liquidación unilateral del 
Contrato MEDUCA-ECCA-001-2011, suscrito entre EL ESTADO y el Consorcio HEYMOCOL-PROCOMOM, 
S.A., para llevar a cabo los trabos de Diseño, Planos y Construcción de las Instalaciones que albergará  al 
Centro Educativo el Peñon Ubicado en el Distrito de ÑURUM, Comarca Gnäbe Buglé, República de Panamá”.  
En adición, aprueba íntegramente el Cuadro de Liquidación, elaborado y firmado por la Dirección Nacional de 
Proyectos, que refleja un saldo a favor del MEDUCA por la suma de quinientos seis mil seiscientos sesenta y 
seis dólares con noventa y dos centésimos (B/.506,666.92) en concepto de indemnización según el pliego de 
cargos (fs. 27-28). 

 Inconforme con esta actuación, CONSORCIO HEYMECOL-PROCOMON, S.A., recurre a la 
jurisdicción contencioso-administrativa, sustentando la ilegalidad de la resolución impugnada en los hechos que 
pasamos a estudiar. 

FUNDAMENTO DE LA PRETENSIÓN 

 A lo largo del libelo, la empresa afectada manifiesta que el objeto del contrato suscrito el 20 de julio de 
2011 debía concretarse en el término de quinientos cuarenta (540) días a partir de la orden de proceder, que se 
emitiese el 9 de agosto de 2011.  No obstante, ante las adendas pactadas, se extendió el plazo por noventa (90) 
días, originando un total de seiscientos treinta (630) días para su ejecución.   

Advierte el apoderado judicial, que el Ministerio de Educación, emite y publica el Resuelto No.5452 de 
1 de agosto de 2013, por medio del cual ordena la liquidación, cuya nulidad se peticiona, en menoscabo de su 
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representada.  A su vez, que esta decisión desconoce el desequilibrio económico, debido a incrementos en 
mano de obra, de materiales, gastos administrativos y de transporte (no considerados en la oferta original),  
emanados durante la ejecución del contrato y que se pusieran en conocimiento de la entidad contratante, 
mediante Nota CEPÑ-063-2013 de 17 de julio de 2013.   

En este sentido, asegura que MEDUCA, a pesar de tener conocimiento de los imprevistos, de que 
trata el pliego de condiciones en su ordinal 4.12, denominado Condiciones Físicas Imprevisibles, “no garantizó 
los pagos incurridos en la ejecución de la obra y que no eran imputables al contratista, generando así un 
desequilibrio contractual”.   

A su juicio, la entidad demandada, ha actuado en forma arbitraria, y al liquidar de manera unilateral el 
referido contrato, ha lesionado los derechos subjetivos del CONSORCIO HEYMECOL-PROCOMON, S.A., 
generándole un menoscabo económico, que asciende a la suma de cuatrocientos noventa y seis mil quinientos 
sesenta y cuatro balboas con ochenta y tres centésimos (B/.496,564.83), más los intereses.   

Adiciona a su pretensión, el reconocimiento del lucro cesante que surge ante la liquidación unilateral y 
arbitraria del contrato por parte de la administración, ya que se ha generado un detrimento económico a la 
empresa  CONSORCIO HEYMECOL-PROCOMON, S.A., resultando una utilidad proyectada dentro del valor 
inicial de la contratación pactada más los intereses comercial, por la suma global de ochocientos treinta mil 
ochocientos balboas (B/.830,810.00). 

El acto de liquidación también se cuestiona por quien recurre, al argumentar que éste solo es posible 
cuando se ha ejecutado debidamente un contrato.  Sin embargo, en el caso en estudio, la obra no ha sido 
terminada y la contratación pactada entre las partes no se ha resuelto administrativamente; por lo que “el 
contrato aún se encuentra en ejecución”.  Puntualiza que la figura jurídica denominada liquidación administrativa 
se instituye mediante Ley 22 de 2006, y a la fecha no ha sido reglamentada; de ahí que ante sus orígenes 
colombianos, resulte procedente aplicar al caso en estudio, la jurisprudencia de la Corte Constitucional de este 
país hermano. 

En lo que respecta a la motivación del acto de liquidación administrativa, advierte que el mismo carece 
de ella, impidiendo al contratista ejercer un real derecho de defensa, así como conocer tanto los aspectos que 
fundamentan la indemnización impuesta, como su cálculo. 

La afirmación contenida en el acto impugnado, que consiste en advertir que contra esta decisión no 
cabe recurso alguno, se refuta al expresarse que la liquidación unilateral no es acto de mero trámite, ya que 
involucra la lesión de derechos subjetivos, específicamente, en materia pecuniaria al imponerse el pago de un 
dinero. Aborda el concepto de ejecución del contrato, detallando que MEDUCA ha desconocido los hechos que 
la permiten (entrega satisfactoria de la obra o bien, o la resolución administrativa del contrato o la terminación 
unilateral del contrato por parte de la administración); ya que en el caso en estudio no se ha dado la ocurrencia 
de alguno de estos, originando el resarcimiento al contratista, ante una terminación unilateral del contrato, sin 
prueba del incumplimiento de CONSORCIO HEYMECOL-PROCOMON, S.A. 

Ante lo expuesto, concluye que la liquidación administrativa del contrato por parte del MEDUCA, no se 
ajusta a las causales contempladas en el texto que regula la contratación pública en Panamá.  
Consecuentemente, enfatiza que en el presente caso la extinción definitiva de la relación contractual, sin que se 
le haya dado oportunidad al contratista de presentar descargos, quebranta el debido proceso, y origina la 
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nulidad absoluta del acto objeto de la demanda.   

Como normas infringidas por el acto impugnado, la parte actora alega los artículos 97 (liquidación 
administrativa del contrato), 18 (principio de transparencia), 21 (equilibrio contractual), 113 (resolución 
administrativa del contrato) y 115 (resolución por incumplimiento del contratista) de la Ley 22 de 27 de junio de 
2006.  A su vez, el artículo 34 (debido proceso y principio de estricta legalidad) de la Ley 38 de 2000, sobre 
Procedimiento Administrativo General.   

A fin de conocer las razones que llevaron a la entidad demandada a emitir el Resuelto N°5452 de 1 de 
agosto de 2013, se ha requerido en observancia del artículo 33 de la Ley 33 de 1946, el informe explicativo de 
conducta que a continuación analizamos. 

INFORME DE CONDUCTA. 

Mediante Nota N°DM-1140-104-DNAL-PD-18 de 20 de agosto de 2014, el Ministro de Educación, 
explica a este Tribunal que la contratista deja precluir el término de vigencia del contrato, pese a su extensión 
mediante tres (3) adendas.  De esta forma, CONSORCIO HEYMECOL-PROCOMON, S.A., impide que pueda 
llevarse a cabo la resolución administrativa del contrato MEDUCA-ECCA-001-2011, dejando como única opción 
la liquidación contemplada en el artículo 97 de la Ley 22 de 27 de junio de 2006. 

En este sentido, asevera que el Ministerio de Educación ha cumplido con el procedimiento establecido 
para ponerle término a una relación contractual que ha sido incumplida por el contratista.  Seguidamente, 
destaca en su escrito, que convocó al representante de CONSORCIO HEYMOCOL-PROCOMON, S.A., para 
que se presentara a la reunión cuyo propósito consistía en suscribir una liquidación por mutuo acuerdo.  No 
obstante, la ausencia del contratista genera que el Ministerio de Educación resuelva en forma unilateral la 
contratación pública internacional No.LPI-PRODE-001-2010, cumpliendo con las normas que regulan la materia 
(fs.  68-70). 

En torno a lo expresado por las partes en conflicto, el colaborador de la instancia se pronuncia en los 
términos siguientes. 

OPINIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO 

La Vista N°635 de 2 de diciembre de 2014, legible de fojas 71 a 76 del expediente contencioso 
contiene el concepto del señor Procurador de la Administración respecto a la demanda contencioso 
administrativa de plena jurisdicción presentada por la empresa CONSORCIO HEYMOCOL-PROCOMON, S.A. 

En lo medular, a través de este documento sostiene que el material probatorio aportado al proceso 
demuestra el incumplimiento reiterado de la contratista; quien deja precluir la vigencia del contrato, impidiendo 
su resolución administrativa y forjando su liquidación unilateral, ante la ausencia del representante del Consorcio 
a la convocatoria para lograr un mutuo acuerdo. 

Continúa afirmando que el acto administrativo demandado fue debidamente motivado, ajustándose a 
los principios del debido proceso y estricta legalidad que contempla el artículo 34 de la Ley 38 de 2000. 

En virtud de lo expresado, solicita a la Sala que no acceda a las pretensiones de la empresa 
demandante, no sin antes enfatizar que la pretensión consistente en el pago de daños y perjuicios por la 
liquidación unilateral del contrato, resulta improcedente, pues es un elemento característico de una demanda de 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, junio de 2020 

743 

indemnización y no de plena jurisdicción (fs. 71-76). 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

Previo estudio de las piezas procesales anteriores, colegimos que se debate ante este Tribunal si la 
decisión del MEDUCA consistente en liquidar en forma unilateral, el Contrato MEDUCA-ECCA-001-2011 para el 
“Diseño, Planos y Construcción de las instalaciones que albergarán al Centro Educativo El Peñón, ubicado en el 
Distrito de Ñurúm, Comarca Gnâbe Buglé, República de Panamá”, infringe disposiciones legales sobre 
contratación pública y procedimiento administrativo general.  En consecuencia, resulta oportuno referirnos no 
sólo a las circunstancias o hechos que anteceden a la emisión de la Resolución AL-12-06 de 24 de enero de 
2006, sino también a las normas jurídicas que rigen la liquidación de este contrato administrativo. 

La empresa CONSORCIO HEYMOCOL-PROCOMON, S.A., suscribe con el Ministerio de Educación, 
el Contrato MEDUCCA-ECCA-001-2011, para el diseño, planos y construcción de las instalaciones que 
albergará al Centro Educativo El Peñón ubicado en el Distrito de Ñurúm, Comarca Ngäbe Buglé, República de 
Panamá.  Esta contratación pública internacional No. 001-2010 forma parte de un proyecto financiado por el 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID), en el que se pacta que cualquier disputa que no se resuelva 
amigablemente, ha de dirimirse en forma definitiva, mediante arbitraje internacional.  

 La orden de proceder se le entrega al contratista el 9 de agosto de 2011, para que finalice el objeto del 
contrato en un período de quinientos cuarenta (540) días calendarios; sin embargo, ante la suscripción de varias 
(3) adendas, se prolonga el término de entrega a seiscientos treinta (630) días, sin que la obra se hubiese 
terminado y entregado a satisfacción.  

 En este sentido, el Memorando de 14 de enero de 2013, trata sobre la aprobación de tiempo a fin de 
que se aprobara el nuevo cronograma de ejecución, que presentara el CONSORCIO HEYMOCOL-
PROCOMON, S.A., ajustando las actividades tendientes a finalizar la obra de acuerdo a los noventa (90) días 
calendario adicionales, que se aprobara  mediante inspección (Tomo VI. f. 2,341). Consecuentemente, se emite 
la Nota de Justificación de 15 de enero de 2013, en la que se reconoce justificable una adición al contrato por 
noventa (90) días calendario al plazo de terminación del contrato, así como el aumento en más del 100% de la 
cantidad de trabajadores en el proyecto (f. 2343) 

No obstante, meses después, mediante Nota No. DNP-Básica-BID-159-468 de 18 de abril de 2013, el 
Director del MEDUCA, indica a la contratista que hay falta de materiales y personal en el proyecto objeto del 
Contrato MEDUCA-ECCA-0001-2011, y que esto es un hecho reiterado, según se les ha comunicado mediante 
correos electrónicos, reuniones y mediante Nota No. DNP-Básica-BID-159-324 (f. 2589). Determinado por las 
autoridades del Ministerio de Educación que para el 30 de abril de 2013, es decir, la fecha fatal para la 
culminación de los trabajos pactados, no recibiría la obra, CONSORCIO HEYMOCOL-PROCOMON, S.A., 
manifiesta su interés en suscribir una cuarta (4) adenda que le permita prolongar el último plazo acordado.    

Consecuentemente, para el 19 de abril de 2013, la empresa HEYMOCOL PROCOMON, S.A., remite 
la Nota CEP-22-2013, al MEDUCA, a fin de solicitar una extensión del referido contrato por un término de ciento 
cincuenta (150) días, puntualizando que vencerían el próximo 27 de septiembre del año en curso; y que ante el 
cronograma de trabajo planteado, en agosto de 2013 estaría culminada la obra y el último mes sería para 
pruebas finales, remates de obra y para responder cualquier garantía una vez habilitado el centro educativo (fs. 
2566-2573).   
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A esta nota, el Ministerio de Educación responde en forma afirmativa, sin embargo, requiriendo que el 
cronograma y plazo de terminación se ajuste a noventa (90) días calendarios; y se remitan los ajustes y endoso 
correspondiente para tramitar la adenda prontamente (fs. 2577). Basado en este hecho, se emite el 23 de abril 
de 2013, la Nota de Justificación por Adición de Tiempo, dejando establecido que por condiciones climáticas 
excepcionalmente adversas, se ha atrasado la conclusión de la obra; por lo que se extiende el plazo por noventa 
(90) días  (fs. 2589). 

Ahora bien, por medio de la Nota calendada 21 de mayo de 2013, suscrita por el representante legal 
de HEYMOCOL-PROCOMON, S.A., se pone en conocimiento de quien dirigiera el Ministerio de Educación, las 
dificultades económicas que atraviesa la empresa para terminar la obra y la necesidad de que la contratante, 
apruebe estos puntos: * la firma del Acta sustancial del colegio Pacora para poder cobrar la retención de 
garantía proporcional a la misma. * estudiar, analizar y reconocer los sobrecostos de transporte que expusieran 
en forma breve y detallaran en la solicitud que se presentara al PRODE. * aprobar la adenda de instalación de la 
energía en la Escuela y adicionales de muebles y tanque de agua  (fs. 2590-2594).  Este documento fue recibido 
la entidad ministerial, el 22 de mayo de 2013 y al día siguiente, HEYMOCOL-PROCOMON, S.A., comunica a los 
directivos del PRODE,  sus dificultades para terminar la obra en estos términos: 

“… 

Como manifestáramos en comunicación de 25 de abril, nos hemos encontrado con enormes 
problemas y sobrecostos en el transporte de materiales, que han afectado nuestro flujo de caja, razón 
por la cual les solicitamos a ustedes estudiar la posibilidad de un reajuste, el cual enviaremos con más 
detalle para que se (sic) evaluado nuevamente. 

Esto ha dificultado el cumplimiento del plan de acción a suministro de materiales y recursos de 
personal.  Lo mismo que el rediseño de la Planta de tratamiento, el sometimiento de materiales, la 
estabilización de los taludes y el proveedor del sistema PCH. 

Por otro lado nuestra aseguradora no nos ha dado el endoso de la fianza hasta no demostrar los 
recursos para terminar y por el plazo que en este momento es corto debido al poco avance de la obra 
en esto (sic) dos últimos meses. 

El Consorcio espera recuperar dinero de otros proyectos para invertir en este debido a que nuestro 
flujo de caja está seriamente afectado. 

… 

Nuestros ingenieros tiene (sic) previsto un plan detallado para terminar la obra para lo cual 
necesitaremos 4 meses a partir de cuando podamos obtener los recursos necesarios para terminar. 

…” (Resalta La Sala) 

Para el 4 de junio de 2013, HEYMOCOL-PROCOMON, S.A., comunica al Ministerio de Educación, 
que la aseguradora dará la fianza de cumplimiento, y tiene la disposición de colaborar en todo lo posible para 
que la obra pactada se concluya; mas está requiriendo determinada documentación, debido a su anuencia sobre 
el riesgo.  En su parte medular, este documento, dice así: 

“… 

Por ahora les solicito que mientras se estudien los temas que expongo una vez esté la fianza, nos den 
una carta donde nos amplían el plazo al 30 de septiembre, ojalá hoy mismo para llevar a la 
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aseguradora, porque se requiere que se haga la solicitud por parte del Meduca.  La aseguradora no 
nos dará una fianza a 2 meses, cuando para todos es clara que se requieren al menos 4 para terminar. 

… (fs. 2600). 

El Director del PRODE, responde a la citada nota, explicando que está en trámite la aprobación de “la 
adenda de electrificación y suministro de mobiliario de closet, cocina y tanque de agua, una vez se aprueben 
estas nuevas actividades, sus monto (sic) y plazo de ejecución”.  Por otro lado,  afirmando que aprueban la 
extensión del término de conclusión de la obra, al 30 de septiembre de 2013; por lo que solicitan los endosos 
correspondientes para “iniciar el trámite de la formalización de adenda de tiempo que permitirá la finalización de 
las actividades contempladas en el Contrato”.  (f. 2602).  

Según la Nota de 7 de junio de 2013, emitida por CONSORCIO HEYMOCOL-PROCOMON, S.A., se le 
hizo llegar al Director del PRODE, el “Endoso No.2 Fianza de Cumplimiento No. FIAN-1983”, con el cual se 
extiende la vigencia del “Contrato MEDUCA-ECCA-01-2011, Diseño, Planos y Construcción de las Instalaciones 
que albergarán al Centro Educativo el Peñón, ubicado en el Distrito Ñurúm, Comarca Gnäbe Buglé, República 
de Panamá” (fs.  2619-2620).  

Esto origina que el referido funcionario remita al Banco Interamericano de Desarrollo (BID), la Nota 
No. DNP-Básica-BID-159-488 de 7 de junio de 2013, y adjunte “para su no objeción”, la documentación 
tendiente a aprobar la adenda No.4 del contrato en referencia, dejando establecido que el contrato sobrepasa de 
manera sustancial el plazo original, pero llegará a su término el 30 de septiembre de 2013 (fs. 2621-2623). En 
efecto, esta organización internacional aprueba el planteamiento del Director del PRODE, según nota legible a 
foja 2624 del Tomo VII de la Licitación Pública Internacional LPI-001-2010, manifestando que no tiene objeción 
que formular a la Adenda N° 4 del contrato; mas exhorta a realizar un seguimiento cercano a su ejecución en 
atención al cronograma reformulado (fs. 2624).   

Siendo esto así, para el 4 de junio de 2013, se emite la Nota de Justificación por Adición de Tiempo, 
considerando justificable la extensión del contrato por ciento cincuenta y tres (153) días, precisándose en el día 
30 de septiembre de 2013 (f. 2625).  Seguidamente, el Ministerio de Educación dicta el Resuelto No. 4538 de 1 
de julio de 2013, resolviendo lo siguiente: 

“… 

ARTÍCULO PRIMERO: AUTORIZAR la prórroga de ciento cincuenta y tres (153) días calendarios al 
plazo de entrega de la obra objeto del Contrato MEDUCA-ECCA-001-2011, suscrito entre EL ESTADO 
y el Consorcio HEYMOCOL PROCOMON, S.A., para llevar a cabo los trabajos de “DISEÑO, PLANOS 
Y CONSTRUCCIÓN DE LAS INSTALACIONES QUE ALBERGARÁ AL CENTRO EDUCATIVO EL 
PEÑON UBICADO EN EL DISTRITO ÑURÚM, COMARCA GNÄBE BUGLÉ, REPÚBLICA DE 
PANAMÁ. 

ARTÍCULO SEGUNDO: PUBLICAR el presente Resuelto en el Sistema Electrónico de Contrataciones 
Públicas “Panamacompra” y en el tablero de anuncios, para efectos de su debida notificación. 

…” (fs. 2631-2632) 

Conforme las fojas 2634 y 2635 de la licitación pública que cimienta el contrato en estudio, el 2 de julio 
de 2013, a las 10:58 A.M., se publica en el portal de Panama Compra, las adiciones que se han llevado a cabo, 
siendo la última la contenida en el citado resuelto.  Días después, es decir, el 7 de julio del mismo año (Nota 
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CHP-CEA-2013-083), el representante legal de la contratista, comunica a la entidad contratante, que se ha 
originado un desequilibrio económico en la contratación por “las grandes dificultades para movilización de 
materiales y equipos hasta el lugar de la obra…”, por lo que solicita el reconocimiento de sobrecostos no 
contemplados, en concepto de transporte y logística (fs. 2825-2827).  A este requerimiento, Ministerio de 
Educación, mediante Nota DNP-Básica-BID-159-837 de 9 de julio de 2013 responde en forma negativa, previa 
aclaración de que “antes de preparar su oferta tenía conocimiento que la ubicación del proyecto era un área 
rural, toda vez “que participó en la visita de campo realizada el 1 de diciembre de 2010.  Aunado a lo anterior, 
recalca en qué consiste el término “equilibrio económico”, a tenor del artículo 20 de la Ley 22 de 2006 y la 
cláusula séptima del contrato suscrito entre las partes: 

“Artículo 20.  Equilibrio contractual.  En los contratos públicos de duración prolongada, se podrán 
pactar cláusulas y condiciones encaminadas a mantener, durante la vigencia del contrato, el equilibrio 
contractual existente al momento de celebrar el contrato de que se trate, con la finalidad de que si tales 
condiciones se rompen por causas extraordinarias e imprevisibles, este se pueda modificar para 
mantener tal equilibrio. 

Las partes podrán suscribir acuerdos y pactos que sean necesarios para restablecer el equilibrio 
contractual, incluyendo montos, condiciones, forma de pago de gastos adicionales, reconocimiento de 
costos financieros e intereses, si a ello hubiera lugar, en la forma prevista en la modificación del 
contrato, cuyo pago adicional, si lo hubiera, se realizará de la manera establecida en el contrato 
modificado y de acuerdo a las disposiciones sobre erogaciones previstas en el Presupuesto General 
del Estado de la vigencia en que se deba hacer dicha erogación”. 

Cláusula Séptima: (Equilibrio del Contrato) En beneficio de la continuidad de la ejecución del contrato, 
EL ESTADO, mantendrá el equilibrio contractual de la relación generada por este documento durante 
la vigencia del presente contrato, procediendo al restablecerlo cuando ocurra su ruptura en virtud de 
hechos extraordinarios e imprevisibles.  A los efectos de este contrato, se considerará que existe un 
desequilibrio contractual económico financiero cuando ocurra cualquiera de las siguientes eventos: 

VI. La expedición de una ley o decreto que afecte económica o financieramente al CONTRATISTA.  En 
este caso, éste tendrá derecho a que le sea reconocida dicha afectación de la recuperación de su 
inversión a través de ajustes en el precio. 

VII. Si por culpa de EL ESTADO se origina un atraso en el programa  de obra.  En este caso, EL 
CONTRATISTA tendrá derecho a que el tiempo de ejecución sea prorrogado mediante adenda. 

Previa cita de lo pactado en razón de equilibrio contractual, enfatiza la entidad contratante que este 
concepto no comprende el “transporte de materiales”.  Por tanto, le corresponde al contratista sufragar los 
gastos que está exigiendo en virtud de la contratación celebrada, específicamente en las Condiciones 
Especiales del Contrato (CEC), numeral 14.1 (b) Precio del Contrato y Pago del Pliego de Cargos, cuyo texto 
dice así:  “El Contratista pagará todos los impuestos, derechos y cargos exigibles a éste en virtud del Contrato, y 
el Precio del Contrato no será ajustado por ninguno de dichos costos salvo en los casos contemplados en la 
Subcláusula 13.7 [Ajustes por Cambios de Legislación];” (fs. 2834-2836). 

Dirimido este aspecto, es importante indicar que la entidad ministerial, el 8 de julio de 2013 advierte a 
la Dirección de Asesoría Legal, que para la “adenda eléctrica y complementarios”, está en proceso de 
aprobación, y se  necesita “formalizar la adenda de tiempo # 4 la cual está pendiente de firma desde el lunes 
anterior, es decir, 1 de julio (Nota DNP-Básica-BID-159-812) (f. 2862).  Pese a ello, la contratista mediante Nota 
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CHP-CEA-2013-83 de 7 de julio de 2013, ha informado al Ministerio de Educación, “que por instrucciones de los 
socios del Consorcio”, deben formalizarse las peticiones del 3 de julio, por escrito y con intervención de todas 
las partes involucradas, antes de proceder a firmar la Adenda No. 4 de extensión de tiempo (Cfr. Nota DNP-
Básica-BID-159-845 / fs. 2840, 2868). 

La realidad contractual que antecede, trae como consecuencia que la Dirección Nacional de Proyectos 
del Ministerio de Educación (Nota DNP-Básica-BID-159-845), determine la falta de interés de la empresa 
contratista en cumplir las fechas y acuerdos logrados con esta dirección y el Banco Interamericano de Desarrollo 
(f. 2864).  Consecuentemente, procede a iniciar los trámites de liquidación administrativa del Contrato de 
Diseño, Planos y Construcción de las Instalaciones que albergará al Centro Educativo El Peñón ubicado en el 
Distrito de Ñurúm, Comarca Gnäbe Buglé, República de Panamá”, según Nota DNAL/104.1/1291/CTO/23 de 15 
de julio de 2013 (f. 2865).  El objeto de la contratación, después de un extenso período solo alcanza un avance 
de 55%, la Adenda No. 4  AL CONTRATO MEDUCA-ECCA-001-2011, se anula (f. 2866) y mediante Resuelto 
No. 5039 de 15 de julio de 2013, publicado en el Sistema Electrónico de Contratación Pública “PanamaCompra”, 
el 23 de julio de 2013 (12:36) y en el tablero de anuncios; también se anula “el Resuelto N° 4538 de 1 de julio de  
2013”, que autoriza la prórroga del contrato por ciento cincuenta y tres (153) días calendario al plazo de entrega 
de la obra (fs. 2909-2911). 

Cabe señalar, que mediante Nota de 17 de julio de 2013 (fs. 3017-3020, Tomo VI), suscrita por el 
representante legal de esta empresa, se reconoce que después de cuatro (4) adendas, para esta fecha el objeto 
del contrato aún está por cumplirse, por las razones siguientes: 

“…las condiciones con las cuales fue ofertado este proyecto se vieron modificadas por causas 
extraordinarias e imprevisibles, a nuestro consorcio, razón por la cual vemos la necesidad de poner a 
su consideración el estudio del EQUILIBRIO CONTRACTUAL para el Contrato No. 0-01-2011, tal 
como lo establece el pliego de condiciones el cual es ley para las partes, el CONSORCIO ha tenido 
incrementos en mano de obra, de materiales, gastos administrativos y de transportes no considerados 
en nuestra oferta original y que solicitamos sean analizados por parte de la entidad a fin de evitar un 
desequilibrio económico del contrato. 

…” (Cfr. fs. 2608-2610) 

Analizado el caudal probatorio que integra la demanda contenciosa, este Tribunal corrobora que 
CONSORCIO HEYMOCOL PROCOMON, S.A., estaba exigiendo a la entidad contratante un equilibrio 
contractual sin asidero jurídico, en la medida que estaba carente de recursos económicos para hacerle frente a 
los gastos necesarios para terminar el objeto del contrato.  Esta negativa a suscribir la adenda No 4, si no se 
accedía a la demanda monetaria al amparo de un mal denominado equilibrio contractual, respalda el 
incumplimiento de contrato que origina su liquidación administrativa. 

En torno a esta liquidación, advertimos el representante legal de HEYMOCOL PROCOMON, S.A., fue 
notificado de la Nota No. DNP-Básica-BID-159-885 de 24 de julio de 2013, en la que se le convoca a participar 
de la misma, en la reunión del día siguiente, a las nueve de la mañana (9:00 a.m.), en las Oficinas de Clayton, 
Calle Maritza Alabarca (f. 2920). Consta en el Acta de Reunión de Liquidación por mutuo acuerdo, que por esta 
empresa, sólo asistieron los directores: administrativo y técnico (f. 2921-2922).  Por tanto, la ausencia de quien 
pudiese suscribir el mutuo acuerdo, genera la liquidación unilateral del contrato por parte del Ministerio de 
Educación, luego que la Dirección Nacional de Proyectos justificara su procedencia y el cumplimiento de los 
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requisitos legales correspondientes (f. 2923).  

En efecto, el Resuelto No.5452 de 1 de agosto de 2013, es contentivo de la orden de liquidación del 
CONTRATO MEDUCA-ECCA-001-2011 suscrito entre el Estado y el CONSORCIO HEYMOCOL PROCOMON, 
S.A., para llevar a cabo los trabajos de “DISEÑO, PLANOS Y CONSTRUCCIÓN DE LAS INSTALACIONES 
QUE ALBERGARÁ AL CENTRO EDUCATIVO EL PEÑÓN UBICADO EN EL DISTRITO ÑURÚM, COMARCA 
GNÄBE BUGLÉ, REPÚBLICA DE PANAMÁ”. A su vez, se plasma en este acto, la aprobación del Cuadro de 
Liquidación que elaborara la Dirección Nacional de Proyectos (fs. 2928-2929). Asentimos, que esta decisión 
administrativa tiene fundamento legal en el artículo 97 de la Ley 22 de 27 de junio de 2006, “Que regula la 
Contratación Pública”, cuyo texto dice así:  

“Artículo 97.  Plazo para la liquidación de los contratos.  Para efectos de este artículo, se entenderá por 
liquidación de los contratos el procedimiento a través del cual, una vez terminada la ejecución del 
contrato, las partes determinan las sumas adeudadas entre sí. 

La liquidación de los contratos se hará de mutuo acuerdo dentro del término fijado en el pliego de 
cargos o su equivalente, o dentro del término que acuerden las partes para el efecto.  De no existir el 
término, la liquidación se realizará dentro de los dos meses siguientes al vencimiento del término 
previsto para la ejecución del contrato o a la expedición del acto administrativo que ordene la 
terminación o a la fecha del acuerdo que la disponga. 

En los casos en que el contratista no se presente a la liquidación, previa notificación o convocatoria 
que le haga la entidad contratante, o en que las partes no lleguen a un acuerdo sobre su contenido, la 
entidad tendrá la facultad de liquidar en forma unilateral dentro de los dos meses siguientes. Los 
contratistas tendrán derecho a efectuar salvedades a la liquidación por mutuo acuerdo. En este caso, 
la liquidación unilateral solo procederá en relación con los aspectos que no hayan sido objeto de 
acuerdo. 

Toda liquidación de contrato deberá contar con el refrendo del representante legal de la entidad o del 
servidor público delegado y del servidor público autorizado por la Contraloría General de la República. 

Este artículo se reglamentará por el Órgano Ejecutivo”. 

(Resalta y Subraya la Sala) 

Ante lo expuesto, ha quedado plenamente probado que la contratista incumplió con los términos del 
contrato pactado con el Ministerio de Educación y no asistió a través de su representante legal al acto de 
liquidación administrativa por mutuo acuerdo.  Esta inobservancia, a tenor de lo preceptuado en el tercer párrafo 
del citado artículo constituye una causal de liquidación administrativa unilateral del contrato; razón por la cual 
concluimos que la actuación del funcionario demandado carece de arbitrariedad y se ajusta a las normas que 
regulan la materia.  Asimismo, que su impugnación mediante recurso de reconsideración, le ha permitido a la 
empresa demandante el ejercicio de su derecho de defensa; y a la administración aclararle bajo qué términos se 
pactó la contratación pública internacional que amparo el Contrato MEDUCA-ECCA-001-2011 (fs. 43-45 del 
expediente contencioso). 

En consecuencia, se desestiman los cargos de violación contra los artículos 97 (liquidación 
administrativa del contrato), 18 (principio de transparencia), 21 (equilibrio contractual), 113 (resolución 
administrativa del contrato) y 115 (resolución por incumplimiento del contratista) de la Ley 22 de 27 de junio de 
2006; 34 (debido proceso y principio de estricta legalidad) de la Ley 38 de 2000, sobre Procedimiento 
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Administrativo General.  Se procede a reconocer la legalidad de la Resolución demandada. 

Por consiguiente, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES ILEGAL el 
Resuelto No.5452 de 1 de agosto de 2013, dictado por el Ministerio de Educación.  Se NIEGAN las demás 
declaraciones pedidas. 

 Notifíquese, 

 

LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 

 

CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES   --- NELLY CEDEÑO DE PAREDES 

KATIA ROSAS (Secretaria) 
 

 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, PRESENTADA POR EL 
LICENCIADO DIMAS PÉREZ,  ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE AGENCIA DE 
SEGURIDAD URRACÁ, S. A., CON EL PROPÓSITO DE QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, 
LA RESOLUCIÓN NO.201-7785 DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2010,  DICTADA POR LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE  INGRESOS , SUS ACTOS CONFIRMATORIOS Y SE DICTEN OTRAS 
DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S.PANAMÁ,  OCHO (8) DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL QUINCE (2015).  

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 08 de septiembre de 2015 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 26-2014 

VISTOS: 

 El Licenciado Dimas Pérez, actuando en nombre y representación de la AGENCIA DE SEGURIDAD 
URRACÁ, S.A., ha presentado Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción, con el propósito que 
se declare nula, por ilegal, la Resolución No.201-7785 de 26 de septiembre de 2010,  dictada por la Dirección 
General de Ingresos del Ministerio de Economía y Finanzas, sus actos confirmatorios y se dicten otras 
declaraciones. 

I. RESOLUCIÓN IMPUGNADA 

 La Resolución No.201-7785 de 26 de septiembre de 2010,  dictada por la Dirección General de 
Ingresos del Ministerio de Economía y Finanzas, decisión que fue confirmada por las resoluciones No.201-6746 
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de 27 de junio de 2011, dictada por el Director General de Ingresos y la Resolución No.TAT-RF-142 de 09 de 
octubre de  2013, resuelta por el Tribunal Administrativo Tributario. La resolución impugnada en su parte 
medular señala lo siguiente: 

“.............. 

PRIMERO: RECHAZAR la solicitud de no aplicación del cálculo alterno de impuesto sobre la renta 
(CAIR), presentada por la empresa AGENCIA DE SEGURIDAD URRACÁ, S.A., con RUC 49569-39-
315479, tiene, como actividad el servicio de seguridad privada y traslado de valores y está dirigida a 
Provincia Centrales, David, Changuinola y principalmente en la ciudad de Santiago.  Con dirección 
fiscal en Calle novena final, corregimiento de Santiago, Distrito de Santiago, Provincia de Veraguas, 
representada legalmente por ENRIQUE MALOFF con cédula de identidad personal No. 9-39-984.  

SEGUNDO: INFORMAR al contribuyente AGENCIA DE SEGURIDAD URRACÁ, S.A. lo siguiente: 

2.1 Que el Impuesto sobre la Renta de su Declaración Jurada de Rentas correspondiente al período 
fiscal 2009 debe ser pagado conforme al Cálculo Alterno del Impuesto sobre la Renta (CAIR). 

2.2 Que el impuesto Estimado de su Declaración Estimada de Renta para el período fiscal 2009 debe 
ser pagado conforme al Cálculo Alterno del Impuesto sobre la Renta (CAIR); y 

2.3 Que la Dirección General de Ingresos se reserva el derecho de fiscalizar sus operaciones para 
corroborar que cumplan con las disposiciones de la Ley 6 de 2005 y el Decreto ejecutivo 170 de 1993, 
así como las demás disposiciones fiscales vigentes. 

TERCERO: REMITIR al Departamento de Cuenta Corriente de la Dirección General de Ingresos copia 
de la presente Resolución, siempre y cuando la misma se encuentre debidamente ejecutoriada, para 
que se aplique en la cuenta corriente del contribuyente. 

...". 

 

II. DISPOSICIONES SUPUESTAMENTE INFRINGIDAS Y EL CONCEPTO DE VIOLACIÓN 

 Como supuestas disposiciones infringidas por la resolución impugnada, la parte actora, hace mención 
del artículo 699 del Código Fiscal y segundo párrafo del Parágrafo  (1);  modificado por la Ley 6 de 2005, el 
artículo 695 del Código Fiscal, el artículo 133 e, del Decreto Ejecutivo 170 de 1993, modificado por el Decreto 
Ejecutivo 143 de 2005 . Tales disposiciones disponen lo siguiente: 

  

“Artículo 699. Las personas jurídicas pagarán el Impuesto sobre la Renta a una tasa de treinta por 
ciento (30%) sobre la que resulte mayor entre: 

1. La renta neta gravable calculada por el método establecido en este título, o 

2. La renta neta gravable que resulte de deducir, del total de ingresos gravables, el noventa y cinco 
punto treinta y tres por ciento (95.33%) de éste.  

El total de ingresos gravables es el monto que resulte de restar del total de ingresos del contribuyente, 
los ingresos exentos y/o no gravables, y los ingresos de fuente extranjera. 

……… 
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……… 

PARÁGRAFO 1. Si por razón del pago del Impuesto sobre la Renta la persona jurídica incurriese en 
pérdidas, esta podrá solicitar a la Dirección General de Ingresos la no aplicación del numeral 2 de este 
artículo. Igual solicitud podrá solicitar el contribuyente cuya tasa efectiva del Impuesto sobre la Renta 
exceda el treinta por ciento (30%). 

Se entiende por tasa efectiva el porcentaje que resulta de dividir el Impuesto sobre la Renta causado 
entre la renta gravable como se define en el artículo 695 de este Código. Resalta la actora. 

………….”.. 

 Estima el representante judicial de la empresa demandante, que la disposición transcrita ha sido 
vulnerada, en concepto de violación directa, dado que según la norma citada, todo contribuyente que incurra en 
pérdidas, tiene derecho a solicitar la no aplicación del numeral 2 del artículo 699 del Código Fiscal, de acuerdo a 
la modificación introducida por la Ley 6 de 2005, esto es, a no aplicar una tasa de treinta por ciento  (30%) sobre 
la renta neta gravable que resulte de deducir, del total de los ingresos gravables, el 95.33 % de éste. De igual 
manera, respecto al parágrafo segundo, indica la parte actora que la Unidad Evaluador del Cálculo , toma en 
consideración e interpreta a su parecerlo establecido en el segundo párrafo del parágrafo 1 del Artículo 699 del 
Código Fiscal para rechazar la solicitud de no aplicación del Cálculo  Alterno del Impuesto sobre la Renta 
(CAIR), presentada, si tomar en consideración lo que se establece en el Artículo 695, el cual deja claro que la 
Renta gravable del contribuyente es el resultado de deducir de su renta bruta o ingresos generales, los gastos y 
erogaciones deducibles, por lo que, señala el actor, se entiende claramente que el contribuyente una vez esté 
claro de cuál es su renta bruta deducirse los gastos y las otras erogaciones que por razón ya sea Ley o de un 
incentivo fiscal las mismas sean deducibles en su totalidad. (Cfr. fs. 6, 11 y 12 del expediente contencioso). 

 Artículo 695.  

 Renta gravable del Contribuyente es la diferencia o saldo que resulta    

 al deducir de su bruta o ingresos generales,  los gastos y erogaciones   deducibles. 
                      Resalta la parte actora 

 Al igual que la anterior norma, considera la actora, están norma ha sido vulnerada de forma directa por 
omisión, toda vez que según la misma, es claro establecer que la renta gravable del contribuyente es la 
diferencia que resulta después de la renta bruta  o de los ingresos generales, los gastos y erogaciones 
deducibles, obteniendo al realizar esta operación el monto sobre el cual se saca la tasa de treinta por ciento 
(30%) correspondiente al impuesto sobre la renta. Al realizar la operación (de decidir de la renta bruta o de los 
ingresos generales, los gastos y erogaciones deducibles nos lleva directamente al concepto denominado Renta 
gravable, según  establece el artículo 695 del Código Fiscal, su tasa efectiva es superior al treinta por ciento y 
por consiguiente solicita la no aplicación del CAIR tal como lo establece el artículo Fiscal. (Cfr. f. 9 del 
expediente contencioso). 

Artículo 133 e. Solicitud de no aplicación del cálculo alterno del impuesto sobre la renta. 

 Con la solicitud de no aplicación del cálculo alterno del impuesto sobre la renta, el 
contribuyente está obligado a incluir lo siguiente;  

 Copia de la declaración juradas de renta. 
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 Estados financieros no auditados del contribuyente con sus respectivas notas. 

 Explicación detallada de las razones por las cuales solicita la no aplicación del cálculo alterno del 
impuesto sobre la renta debidamente sustentada y motivada. 

 Detalle de las donaciones realizadas. 

 Prueba del gasto de depreciación, para lo cual se utilizará el método que el contribuyente ha venido 
utilizando de manera consistente en los periodos fiscales anteriores. 

 Conciliación entre los ingresos reportados en la Declaración de Rentas y las declaraciones de ITBMS 
y/o timbre cuando corresponda. 

 Análisis de las variaciones más significativas en los renglones de ingresos, costos y gastos. 

 Presentar la nota de conciliación de los resultados financieros y fiscales incorporados en los estados 
financieros, tal como se detalla a continuación: 

 Ganancia Financiera (contable) 

 Menos diferencias permanentes en costos y gastos que incluyan: Costos y gastos no deducibles, de 
fuente extranjera, o exenta, según son desarrollados en el Decreto 170 de octubre de 1993 y sus 
modificaciones. 

 En el caso en que el contribuyente sea una persona jurídica, se deben segregar los deducibles en que 
incurriera frente a sus directores, dignatarios, ejecutivos y accionistas o frente a los cónyuges o 
parientes de tales personas dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad o frente 
a otras personas jurídicas subsidiarias del contribuyente o afiliadas a éste. 

 ………………………….” 

 Respecto de la norma en referencia, la parte actora, manifiesta que la misma ha sido transgredida en 
forma directa, por omisión, dado que no fue aplicada a un supuesto  de hecho en que tal aplicación se requería. 
Considera la recurrente, que la Administración Fiscal debió acceder a la solicitud que formuló para que no se le 
aplicase el Cálculo Alterno del Impuesto sobre la Renta y que ésta al momento de pronunciarse sobre la no 
aplicación del Cálculo Alterno del Impuesto sobre la Renta, lo hizo fuera del contexto del artículo 699 parágrafo 
1 del Código Fiscal, debido a que debió rechazar la solicitud, por el hecho que se objetó la suma de 
B/.20,898.56,en concepto de exceso en la reserva de cuentas malas y los viáticos por la suma de B/.275.013.99. 

II. INFORME DE CONDUCTA Y OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA  ADMINISTRACIÓN. 

  

 Se observa de fojas 73 a 76 del dossier  el informe explicativo de conducta rendido por el 
Administrador Nacional de Ingresos Públicos, de conformidad con lo contemplado en el artículo 33 de la Ley 
1946, en el que se hace un recuento detallado de su actuación frente a las pretensiones de la demandante.  

 Sostiene  específicamente, la entidad demanda, que su actuación, es decir el acto impugnado,  resulta 
de los análisis vertidos por el personal fiscalizador, quienes objetan el exceso de la reserva de cuentas malas 
por la suma B/. 20, 898.56, y los Viáticos por la suma de B/.275,013.99, determinándose que el contribuyente 
obtiene una Tasa Efectiva de 9.95%, la cual es inferior al 30%. Esta decisión fue confirmada, tras solicitar, la 
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actora la reconsideración de la misma, no obstante, señala el informe, en dicho recurso, no se hace mención 
alguna de la objeción del exceso de la reserva de las cuentas malas por la suma de B/. 20, 898.56, ni tampoco 
aporta nuevas pruebas. 

  Finalmente, señala la entidad demandada, que la decisión asumida por ésta, de rechazar la 
Solicitud de No Aplicación de CAIR, presentada por  el contribuyente AGENCIA DE SEGURIDAD URRACÁ, 
S.A., primordialmente es dado que en ningún momento comprobó a satisfacción de la Administración Tributaria, 
un gasto tan significativo, reportado en el renglón de Viáticos, por B/ 275,013, 089, tal como lo establece la 
legislación tributaria, específicamente el artículo 697 del Código Fiscal, y en consecuencia de lo explicado, el 
contribuyente genera una Tasa Efectiva inferior al 30%.   

 Por otro lado, se observa que la Procuraduría de la Administración emitió su concepto a través de la 
Vista No.283 de 24 de junio de 2014, tal y como se puede distinguir de fojas 77 a 84 de este expediente, en 
donde expresa que no se han producido las violaciones alegadas, y que es evidente que la empresa 
demandante incumplió con lo establecido en el artículo 699 del Código Fiscal, modificado por la Ley 6 de 2005, 
en el sentido que este tipo de solicitudes sólo puede presentarse en alguno de estos dos supuestos: a) si por 
razón del pago de Impuesto Sobre la Renta, la persona jurídica incurriese en pérdidas; o b) en aquellos casos 
en que los que su tasa efectiva del Impuesto Sobre la Renta exceda el treinta por ciento (30%). 

 Por otra parte, señala el Procurador, que la decisión de ente demandado, se fundamenta con acierto 
en el artículo 719 del Código Fiscal, que establecía la facultad de los funcionarios para examinar todos y cada 
uno de los montos reportados por los contribuyentes en sus declaraciones de renta, lo que, obviamente, incidirá 
en el aumento o disminución del Impuesto Sobre la Renta a pagar, y, por ende, en la tasa efectiva de cada uno 
de los sujetos pasivos de la relación tributaria.  

 CONSIDERACIONES FINALES Y DECISIÓN DE LA SALA 

 Del caudal probatorio aportado se advierte, que la parte actora pretende que se declare nula por ilegal, 
la Resolución No.201-7785 de 26 de septiembre de 2010,  dictada por la Dirección General de Ingresos del 
Ministerio de Economía y Finanzas. 

 Esta resolución tiene su origen de la solicitud del 28 de mayo de 2010,  que hiciese la empresa 
AGENCIA DE SEGURIDAD URRACÁ, S.A.,  de la Solicitud de No Aplicación del Cálculo Alterno del Impuesto 
sobre la Renta CAIR, para el periodo fiscal correspondiente al año 2009, aduciendo que la sociedad con la 
aplicación de la tasa del CAIR generaba una tasa efectiva superior al (30%) treinta por ciento. (Ver fs.1 y 
siguientes del antecedente administrativo). En razón de ello, solicita su derecho a que  la declaración jurada en 
tal periodo, sea pagado conforme al método tradicional y no conforme al sistema del cálculo alterno del CAIR.  

 No obstante, tal como se advierte de las constancias procesales, de la solicitud presentada por el 
contribuyente, y posterior análisis de la misma,  resultaron distintas observaciones que finalmente llevaron a la 
entidad demandada a emitir la resolución que hoy es demandada ante esta Sala.  

 Y es que, se desprende del informe fiscalizador,  confeccionado por la Unidad de Evaluación del CAIR 
y visible a fojas 60 y 61 de los antecedentes, que en el apartado “análisis del caso”, se recomendó el rechazo de 
la solicitud de No Aplicación del CAIR, del contribuyente. A tal recomendación concluyen los evaluadores 
fiscales, toda vez que se pudo verificar que la reserva para cuentas malas, reportan exceso o una diferencia de 
B/. 20,898, 56.; que el contribuyente en el renglón de viáticos, se deduce la suma de B/. 275,013.39, sin 
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embargo, no presenta una relación exacta y detallada con el propósito de poder corroborar  esta partida ya que 
incide significativamente en la determinación de la renta gravable, por lo que se señaló, en el informe, que 
procedía objetar el gasto. En este sentido, al objetarle, el exceso de la reserva para cuentas malas por la suma 
de B/ 20, 898.56 y los viáticos por la suma de B/. 275,013.39, tenemos que la renta gravable es de B/. 
321,873.47, para una Tasa Efectiva de 9.96%, menor al 30%. Razones por la cual se rechazó la solicitud de No 
Aplicación del CAIR, del contribuyente AGENCIA DE SEGURIDAD URRACÁ, S.A. 

 En este sentido, en el presente caso, se está frente a un exceso en el registro de cuentas por cobrar, 
por una cantidad de B/ 20, 898.56, entrando en contradicción con el artículo 34 del Decreto Ejecutivo 170 de 
1993, norma que establece que no se podrá exceder el 10% del saldo de las cuentas y documentos por cobrar. 
Y tal como se ha advertido, al momento de aplicar ese porcentaje frente a las reportadas por el contribuyente, 
obtenemos la suma de B/. 21,072.23, y la reserva registrada y declarada es de B/ 41.970.79, quedando una 
diferencia de B/.20,898.56, excediéndose en  el 10% de las cuentas por cobrar.  

 Por otro lado, se constata de igual manera, que en el renglón correspondiente a los viáticos de su 
declaración jurada de rentas, el contribuyente dedujo una cantidad de B/.275,013, 99 no obstante, no presenta 
una relación detallada o explicativa del mismo, a manera de acreditarla. De esta manera, el exceso de la reserva 
para las cuentas malas  de B/.20,898.56 y los viáticos por la suma de B/.275,013, 99, según el análisis del 
informe fiscalizador, se obtiene una renta gravable de B/.321,873.47, para una Tasa Efectiva de 9.97 menor al 
30 %, el cual es el establecido en el parágrafo 1 del artículo 699 del Código Fiscal.  

 En este sentido, el artículo 699 del Código Fiscal, que fuera modificado por la Ley 6 de 2005, 
establece que este tipo de solicitudes, como la No Aplicación del CAIR, sólo procede en los casos siguientes:  
“..Si por razón del pago del Impuesto sobre la Renta la persona jurídica incurriese en pérdidas, esta podrá 
solicitar a la Dirección General de Ingresos la no aplicación del numeral 2 de este artículo. Igual solicitud podrá 
solicitar el contribuyente cuya tasa efectiva del Impuesto sobre la Renta exceda el treinta por ciento (30%).”.  Tal 
como hemos apreciado, ninguno de los supuestos mencionados, se ha configurado en el presente caso. 

   

 Por otra parte, se advierte en el expediente administrativo, que el contribuyente no aportó los medios 
probatorios conducentes que demuestren, sustenten o validen la Solicitud de No Aplicación del CAIR, sin 
embargo no se ha probado los montos declarados respecto al renglón de viáticos, ni el exceso por reserva de 
cuentas malas, por lo que en definitiva no hay forma en que la solicitud del contribuyente encuentre finalmente 
sustento, al no aportar documentos, que permitieran a la entidad tributaria detallar con exactitud el rubro 
presentado que fue objetado. 

 En este sentido, el Decreto Ejecutivo No.170 de 27 de octubre de 1993, en lo que hace referencia al 
procedimiento para la presentación de la solicitud de no aplicación del cálculo alterno de impuesto sobre la 
renta, la Sala estima oportuno indicar que tanto el artículo 699 del Código Fiscal, establece la obligación que con 
la solicitud respectiva se aporten otros documentos y, en concordancia, el Decreto en mención en su artículo 
133ch, establece la obligación del contribuyente de acompañar su solicitud con una serie de documentación a 
fin de que la misma pueda ser debidamente revisada y evaluada por la Administración fiscal, situación que no 
aconteció en el caso del contribuyente AGENCIA DE SEGURIDAD URRACÁ, S.A. Tal presupuesto es menester 
para efecto que la entidad tributaria, pueda determinar la vinculación de los costos reportados para la 
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producción de la renta, establecer la renta neta gravable y la tasa efectiva del Cálculo del Impuesto Sobre la 
renta.  

 En esta línea de pensamiento, frente a los anteriores señalamientos plenamente observables a lo 
largo del proceso, esta Sala ha podido corroborar que la actuación de la entidad demandada ha sido conforme a 
lo dispuesto en el Código Fiscal y en el Decreto Ejecutivo de 170 de 1993, razón por la cual la autoridad 
tributaria, no tuvo otro remedio de rechazar la Solicitud de No Aplicación del Cálculo Alterno del Impuesto Sobre 
la Renta, dada que la suma objetada, no se presentó bajo una relación detallada, ni sustentada con fidelidad.  

 De esta manera, consideramos finalmente, que las actuaciones de la demandada se ajustan a 
derecho, toda vez que del análisis de los argumentos y los elementos probatorios allegados al proceso, no 
emergen los elementos de juicios necesarios para estimar probados los cargos de ilegalidad señalados por la 
parte demandante. Razón por la que esta Sala considera no se han vulnerado, los artículos 699 del Código 
Fiscal y segundo párrafo del Parágrafo  (1);  modificado por la Ley 6 de 2005, el artículo 695 del Código Fiscal, 
el artículo 133 e, del Decreto Ejecutivo 170 de 1993, modificado por el Decreto Ejecutivo 143 de 2005, por lo 
que se procederá a declarar que no es ilegal la resolución impugnada.  

En consecuencia, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de Justicia, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES ILEGAL, la 
Resolución No.201-7785 de 26 de septiembre de 2010, dictada por la Dirección General de Ingresos del 
Ministerio de Economía y Finanzas, sus actos confirmatorios, contenida en la demanda contencioso 
administrativa de plena jurisdicción, presentada por el Licenciado Dimas Pérez, actuando en representación de 
la AGENCIA DE SEGURIDAD URRACÁ, S.A.  
 Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
 
CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES   -- NELLY CEDEÑO DE PAREDES 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO JUAN CARLOS CHAVARRIA, EN REPRESENTACIÓN DE CEDELINDA RODRIGUEZ, 
PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN AN-1584-AP DE 2 DE 
SEPTIEMBRE DE 2013, QUE REVOCA LA RESOLUCIÓN AN 801-AU-ELEC DE 3 DE JULIO DE 
2013, DICTADA POR LA AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS, EL ACTO 
CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN 
FÁBREGA S. PANAMÁ, QUINCE (15) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE (2015). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 15 de septiembre de 2015 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
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Expediente: 686-13 

VISTOS: 

 El Licenciado Juan Carlos Chavarría actuando en nombre y representación de la señora CEDELINDA 
RODRÍGUEZ DE MORRELL, ha presentado desistimiento de la acción y de la pretensión de la Demanda 
Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción interpuesta en contra de la Resolución No.1548 de 2 de 
septiembre de 2013, emitida por el Despacho de la Administración General de la Autoridad Nacional de los 
Servicios Públicos, (ASEP). 

 El desistimiento se encuentra regulado en nuestro Código Judicial, como un medio excepcional de 
terminación de los procesos.  

  Al respecto el artículo 1087 del Código Judicial, señala lo siguiente: 

“Toda persona que haya entablado una demanda, promovido un incidente o interpuesto un 
recurso, puede desistir expresa o tácitamente. 

El desistimiento, una vez presentado al Juez, es irrevocable. 

El demandado puede también desistir de la oposición a la demanda, caso en el cual se 
hace responsable a tenor de la misma, conforme a derecho. 

Todo desistimiento se entiende hecho simplemente y sin condición. Si el desistimiento es 
condicional, han de aceptarlo todas las partes expresamente por medio de memorial.”. 

 Además, observa el Tribunal que el demandante expresa en su escrito lo siguiente: “...Este 
desistimiento incluye tanto el desistimiento de la acción como de la pretensión promovida.”. 

  Al respecto del desistimiento de la pretensión el artículo 1095 del Código Judicial, establece lo 
siguiente: 

“Artículo 1095. En la misma oportunidad y forma a que se refiere el artículo anterior, el 
demandante podrá desistir de la pretensión. No se requerirá conformidad del demandado, 
debiendo el Juez limitarse a examinar si el acto procede por la naturaleza del derecho en 
litigio y a dar por terminado el proceso en caso afirmativo...”. 

En vista de la solicitud desistimiento presentada, lo correspondiente es proceder a admitir la misma, al 
no haber razón alguna que conlleve a un pronunciamiento contrario a este. 

En consecuencia, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la Ley, ADMITE EL DESISTIMIENTO presentado por el Licenciado Juan Carlos 
Chavarría actuando en nombre y representación de la señora CEDELINDA RODRÍGUEZ DE MORRELL, y 
ORDENA EL ARCHIVO del expediente. 

 Notifíquese, 

 

LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 

 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, junio de 2020 

757 

CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES   ---  NELLY CEDEÑO DE PAREDES 

 KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO RICARDO RODRÍGUEZ CASTRO, EN REPRESENTACIÓN DE RICARDO ALBERTO 
RODRÍGUEZ MARTINEZ, PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL DECRETO 
MUNICIPAL NO.185-2015, EMITIDO POR EL MUNICIPIO DE SAN MIGUELITO Y PARA QUE SE 
HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, QUINCE (15) 
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE (2015). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 15 de septiembre de 2015 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 605-15 

VISTOS: 

 El Licenciado Ricardo A. Rodríguez Castro, actuando en su condición de apoderado judicial de 
Ricardo Alberto Rodríguez Martínez, ha interpuesto ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, 
Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción, para que se declare nulo, por ilegal, el Decreto 
Municipal No.185-2015 de 16 de enero de 2015, emitido por el Municipio de San Miguelito y para que se hagan 
otras declaraciones. 

 Al examinar la demanda para determinar si la misma cumple con los requisitos de admisibilidad para 
concurrir a la jurisdicción contencioso-administrativo, el Magistrado Sustanciador advierte que no procede su 
admisión, toda vez que el acto impugnado no es de aquellos que se consideran definitivos, ya que no decide el 
fondo del asunto.  

 Observa la Sala, que el demandante solicita que se declare nulo, por ilegal, el Decreto Municipal 
No.185-2015, emitido por el Municipio de San Miguelito, sin embargo, dicha resolución no se corresponde con 
los argumentos de despido en los que sustenta su demanda el actor y por tanto no es la que causa estado, ni 
decide directa o indirectamente el fondo del asunto planteado, tal como lo exige el artículo 42 de la Ley 135 de 
1943, que establece lo siguiente: 

“Artículo 42: Para ocurrir en demanda ante el Tribunal de lo Contencioso-administrativo es 
necesario que se haya agotado la vía gubernativa, lo que se entenderá cuando los actos o 
resoluciones respectivos no son susceptibles de ninguno de los recursos establecidos en los 
artículos 33, 38, 39 y 41 o se han decidido, ya se trate de actos o resoluciones definitivas, o 
de providencias de trámite, si estas últimas deciden directa o indirectamente el fondo del 
asunto, de modo que le pongan término o hagan imposible su continuación.” 

 Como se puede colegir de la norma transcrita, el acto impugnado ante la jurisdicción contencioso 
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administrativa debe resolver directa o indirectamente el fondo del asunto, lo que no ocurre en el presente 
proceso, toda vez que el acto demandado lo que resuelve es nombrar al demandante como coordinador de 
corregidores por un periodo de tiempo determinado, por lo que no puede ser considerado como aquel que pone 
fin a la alegada destitución y por tanto considerarse como definitivo. 

 Para mejor comprensión y sin entrar en consideraciones de fondo, se observa que el acto que se cita 
como infringido, es decir el Decreto Municipal No.185-2015 establece principalmente lo siguiente: 

“… 

ARTÍCULO PRIMERO: Nómbrese a: RICARDO RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, con cédula De 
identidad personal No.8-351-66, Seguro Social No.201-8402, Como: COORDINADOR DE 
CORREGIDORES, Por Servicios de Contingencia, Salario Mensual B/.1,000.00. Del de (sic) 
16 de Enero de 2015 al 30 de Junio de 2015 por un Monto Total de B/5,500.00. 

PARAGRAFO: Para los efectos fiscales este decreto es efectivo a partir del 16 de Enero de 
2015.” 

 De lo anterior se colige que existe una incongruencia con la pretensión del demandante y el acto 
acusado de ilegal, toda vez que se está solicitando la nulidad del acto y la restitución del cargo de coordinador 
por el cual fue nombrado el demandante a través del acto antes referido; no obstante, como se puede ver en el 
contenido de la resolución citada, la misma lo que hace es nombrar al demandante como coordinador de 
corregidores por un periodo de tiempo determinado, por lo que mal puede esta Sala ordenar la nulidad del acto 
y a su vez la restitución del cargo. Lo procedente en todo caso era demandar la nulidad del acto que origino la 
pérdida del cargo del actor, en el caso que se hubiera dado, ya que sería este el acto que causa estado.  

 Sobre este tema se ha pronunciado la Sala en reiterados fallos entre los que tenemos: 

 Resolución fechada 30 de septiembre de 2011, en la que señaló lo siguiente: 

“Por otro lado, se observa que la resolución impugnada, es de aquellas que no causan estado, 
ni deciden directa o indirectamente el fondo del asunto, tal como lo exige el artículo 42 de la 
Ley 135 de 1943, que establece lo siguiente: 

"Artículo 42: Para ocurrir en demanda ante el Tribunal de lo Contencioso-administrativo es 
necesario que se haya agotado la vía gubernativa, lo que se entenderá cuando los actos o 
resoluciones respectivos no son susceptibles de ninguno de los recursos establecidos en los 
artículos 33, 38, 39 y 41 o se han decidido, ya se trate de actos o resoluciones definitivas, o 
de providencias de trámite, si estas últimas deciden directa o indirectamente el fondo del 
asunto, de modo que le pongan término o hagan imposible su continuación." 

Como se puede colegir de la norma transcrita, el acto impugnado ante la jurisdicción 
contencioso administrativa debe resolver directa o indirectamente el fondo del asunto, lo que 
no ocurre en el presente proceso, toda vez que lo que decide la resolución demandada es 
rechazar de plano la solicitud presentada por el demandante, por considerar que no le 
corresponde a la jurisdicción administrativa de la ACP lo que se reclama, al tratarse de 
disputas laborales con una entidad extranjera que ya no existe u opera en Panamá, sin entrar 
a resolver el fondo del asunto, por lo que no puede ser considerada como aquellas que son 
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definitivas.” (Héctor Prestan Nicolau Vs Autoridad Del Canal De Panamá)  

 Fallo de 29 de mayo de 2009, en el que la Sala se pronunció sobre este tema señalando lo siguiente:  

“En atención al tema de los actos preparatorios y los definitivos, es pertinente citar al autor 
Dromi, quien señala aspectos de relevancia que diferencian e identifican unos de otros, al 
externar que: 

"El acto definitivo decide, resuelve o concluye con la cuestión. El acto provisorio, si bien 
puede encerrar una decisión o una resolución en sí mismo, respecto del particular 
administrado no concluye con la cuestión de fondo, sino que permite o no encaminarse hacia 
la misma.  

Los actos definitivos y los actos interlocutorios, provisionales o de mero trámite, son siempre 
impugnables en sede administrativa, mientras que sólo son impugnables en sede judicial los 
actos definitivos."(DROMI, Roberto, El Acto Administrativo, Ediciones Ciudad Argentina, 
Buenos Aires, 1997, 3ra. Edición) 

De igual manera la doctrina ha establecido, respecto al procedimiento y aplicación de las 
leyes, cuando los actos sean definitivos o preparatorios, lo siguiente: 

"Es oportuno señalar entonces la diferencia entre un acto definitivo y un acto preparatorio. 
Esta distinción es importante porque el hombre de leyes debe tener en cuenta contra cuál de 
los actos administrativos debe dirigir la acción acusatoria. Esta acción debe dirigirse contra el 
acto definitivo, como lo establece nuestra ley procesal de lo contencioso administrativo, o 
contra el acto trámite cuando este pone fin a la controversia. Así pues nunca la acción puede 
dirigirse contra los actos preparatorios por los cuales se entienden aquellas diligencias 
encaminadas a investigar una situación jurídica." (Jurisprudencia Selectiva Contencioso 
Administrativa. Abilio Batista Domínguez y Roy Arosemena Calvo. Pág. 11) El subrayado es 
nuestro. 

Esta Corporación de Justicia es de la opinión que el acto impugnado no constituye un acto 
definitivo, toda vez que la Resolución recurrida no se enmarca como acto que adopta una 
decisión del asunto, pues no decide directa o indirectamente el fondo de la cuestión. De igual 
manera, siendo un acto de trámite no es de los que hace imposible su continuación. 

En cuanto a los actos que deciden cuestiones de fondo, la Sala se ha pronunciado 
previamente manifestando que, en caso que los actos preparatorios sean los que decidan 
situaciones definitivas que causen estado, podrá esta Sala entrar al conocimiento de esta 
materia.” (Iveth Tercero vs Directora Regional de Educación de Panamá Oeste.) 

 Ante las consideraciones señaladas, el Magistrado Sustanciador concluye que no se le debe dar curso 
a la presente demanda, conforme lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 135 de 1943.  

 En mérito de lo expuesto, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Tercera de lo 
Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la Ley, NO ADMITE la Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción, promovida 
por Licenciado Ricardo A. Rodríguez Castro, actuando en su condición de apoderado judicial de Ricardo Alberto 
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Rodríguez Martínez, para que se declare nulo, por ilegal, el Decreto Municipal No.185-2015  de 16 de enero de 
2015, emitido por el Municipio de San Miguelito. 

 Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR EL LICENCIADO FRANKLIN A. 
RENGIFO CAMPOS, ACTUANDO EN SU PROPIO NOMBRE Y REPRESENTACIÓN, PARA QUE SE 
DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N 844 DE 25 DE JUNIO DE 
2015, EMITIDA POR EL MINISTERIO DE SALUD Y SE DICTEN OTRAS DECLARACIONES. 
PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, QUINCE (15) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
QUINCE (2015). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 15 de septiembre de 2015 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 600-15 

VISTOS: 

El Licenciado FRANKLIN A. RENGIFO CAMPOS, actuando en nombre propio, ha interpuesto ante la 
Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción 
(Proceso Sumario), para que se declare nula, por ilegal, la Resolución Administrativa No.844 de 25 de junio de 
2015, emitida por el Ministerio de Salud y se dicten otras declaraciones.  

Cumplido el reparto por la Sala y adjudicado a este despacho, quien suscribe pasa a pronunciarse 
sobre la admisibilidad del presente proceso sumario de reintegro. 

En primera instancia, es menester iniciar indicando, que  con la entrada en vigencia de la Ley 39 de 11 
de julio de 2013 (a través de la cual se reconocen ciertas prestaciones laborales a los servidores públicos), la 
cual ha sido  modificada por la Ley 127 de 31 de diciembre de 2013 y Decreto Ejecutivo No. 52 de 26 de junio 
de 2014, se han establecido de manera específica tres prestaciones laborales a los que tienen derecho los 
servidores públicos referidos en las mencionadas leyes, de conformidad a las circunstancias establecidas en 
éstas. 

El primero de estos derechos es la prima de antigüedad, que ha de surgir por el tiempo laborado de 
forma continua en la o entidades estatales. Se ha de señalar que frente al vacío existente en las leyes antes 
mencionadas, su tramitación ha de efectuarse conforme al proceso establecido por la Ley 135 de 1943, que 
regula entre otros, el proceso contencioso administrativo de plena jurisdicción, por tratarse de reclamos de 
derechos particulares. Por otro lado,  el reintegro o indemnización, que se produce cuando el funcionario es 
destituido injustificadamente, su tramitación se hará a través de un proceso sumario.  
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Importante es, tener claro que en el caso del reclamo de la prima de antigüedad, las leyes en mención 
no establecen un término para la presentación de la demanda. Sin embargo, en caso del reintegro (como que 
nos ocupa) o la indemnización por despido justificado, la Ley sí establece el término para solicitarlo, tal como se 
desprende del artículo 2 de la Ley 39 de 2014, que fuera modificada por la Ley 127 del mismo año. Veamos el 
texto: 

“Artículo 2…… 

El derecho del servidor público de reclamar el reintegro prescribe a los cinco días hábiles 
contados a partir de la notificación del despido y el de reclamar el pago de la indemnización, 
por razón de despido injustificado, prescribe en el término de sesenta días calendario 
contado a partir de la notificación del despido”.  

 Se desprende de la disposición antes transcrita, que en la demandas que se reclama el reintegro debe 
presentarse a los cinco días, contados a partir de la notificación del despido y en las demandas donde se 
reclame indemnización debe interponerse dentro de los sesenta días calendarios, a partir de la notificación del 
despido.  

 Ahora bien, es importante señalar, como se ha referido la recién jurisprudencia respectos a estos 
novedosos procesos, que ni la Ley 39 de 2013, ni sus modificaciones, han establecido la necesidad de agotar 
los medios y trámites ante la autoridad respectiva, para reclamar el reintegro o indemnización por despido 
injustificado, así como la prima de antigüedad. No obstante, considera quien suscribe, que no se puede 
desconocer el derecho de petición que la Ley 38 de 2000, le otorga a todo servidor público de acudir a la 
Administración para que se le reconozcan los derechos subjetivos que considera han sido afectados por las 
acciones u omisiones de la Administración; así como el derecho y deber de la propia Administración de revisar 
sus propios actos, en virtud de los recursos o medios de impugnación interpuestos por los servidores públicos, 
para que una vez verificados los planteamientos del recurrente, pueda confirmarlos, modificarlos, revocarlos, 
aclararlos o anularlos.  

 El razonamiento anterior, es lo que la  doctrina y la  legislación denominan el agotamiento de la vía 
administrativa, que conforme al artículo 112 de la Ley 38 de 2000, es el “mecanismo de control de legalidad de 
las decisiones administrativas, ejercido por la propia Administración Pública, y que está conformado por los 
recursos que los afectados pueden proponer contra ellas, para lograr que la Administración las revise y, en 
consecuencia, las confirme, modifique, revoque, aclare o anule”. 

  

 Es así, que una interpretación acorde a lo establecido en las leyes arriba mencionadas, nos lleva a 
concluir que la Sala Tercera para conocer de las reclamaciones de prima de antigüedad, reintegro o 
indemnización, surge sólo luego que el reclamante haya agotado la vía gubernativa.  

 Lo anterior, es importante se cumpla y para ello, la parte actora debe probar  que agotó los trámites y 
recursos en la vía gubernativa, antes de acudir a esta la Sala Tercera a reclamar sus pretensiones.  

 En este sentido, según las constancias procesales que acompañan esta demanda se observa que el 
demandante aportó copia autenticada de la Resolución Administrativa No.844 de 25 de junio de 2015, emitida 
por el Ministerio de Salud, resolución que “niega el recurso de reconsideración contra el Decreto Número 76 de 
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3 de marzo de 2015, por medio del cual se dejó sin efecto el nombramiento de FRANKLIN RENGIFO”. Por otro 
lado, esta resolución “reconoce” el pago en concepto de Indemnización a favor de éste, según el monto 
calculado y certificado por la Dirección de Recursos  Humanos de la institución, tal como se deja ver a foja 17 y 
18 de este expediente contencioso.  

 De lo anterior, se infiere, por un lado, que en efecto la parte actora ha agotado los recursos legales en 
la vía gubernativa, dado que antes de acudir a esta Sala de la Corte, solicitó a la entidad administrativa, su 
reintegro y  el pago de la indemnización, este último beneficio que ha sido reconocido, según la resolución en 
referencia. Sin embargo, quien suscribe, advierte, que el acto impugnado, la Resolución Administrativa No. 844 
de 25 de junio de 2015, emitida por el Ministerio de Salud, es una decisión confirmatoria,  tal como se desprende 
de la misma, al señalar lo siguiente: “Artículo Primero: Mantener en todas sus partes el Decreto Número 76 de 3 
de marzo de 2015, por medio del cual se dejó sin efecto el nombramiento de FRANKLIN RENGIFO, portador de 
la cédula de identidad personal No. 9-125-411, del cargo de Asistente Administrativo II, posición No. 25557, 
planilla 84, con un sueldo mensual de B/.895.00”.  

 En razón de lo anterior, la Sala Tercera ya ha manifestado que en ocasión de los vacíos existentes en 
las Leyes 39 de 11 de julio de 2013, 127 de 31 de diciembre de 2013 y Decreto Ejecutivo No. 52 de 26 de junio 
de 2014, su tramitación ha de efectuarse conforme al proceso establecido por la Ley 135 de 1943, que regula 
entre otros, el proceso contencioso administrativo de plena jurisdicción, esto por tratarse de reclamos de 
derechos particulares.  

 En este sentido, estimo que en el presente caso, lo correcto era dirigir la demanda en contra del 
Decreto Número 76 de 3 de marzo de 2015, por medio del cual se dejó sin efecto el nombramiento de 
FRANKLIN RENGIFO, por ser éste el acto originario de la demanda y no el acto confirmatorio. De esta manera 
se incumple,  lo normado en los artículos 42 y 43 A de la Ley 135 de 1943, que establecen respectivamente, que 
para ocurrir en demanda ante el Tribunal de lo Contencioso-Administrativo, es necesario, que se haya agotado 
la vía administrativa y que "se trate de actos o resoluciones definitivas, o de providencias de trámite, si estas 
últimas deciden directa o indirectamente el fondo del asunto, de modo que le pongan término o hagan imposible 
su continuación" y que no es necesario dirigir la demanda contra actos confirmatorios, esto por lógica jurídica, 
porque en el  supuesto que la Sala declare ilegal el acto confirmatorio, el acto principal permanece en firme, es 
decir, surtiendo todos sus efectos legales. 

Con fundamento en lo anteriormente establecido, quien suscribe estima que no debe dársele curso a 
la aludida demanda.  

En mérito de lo expuesto, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Tercera de lo 
Contencioso Administrativa de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la república y por 
autoridad de la Ley, NO ADMITE la Demanda Contencioso Administrativa (Proceso Sumario), por reintegro 
interpuesta por el Licenciado  FRANKLIN A. RENGIFO CAMPOS, actuando en nombre propio, para que se 
declare nula, por ilegal, la Resolución Administrativa No. 844 de 25 de junio de 2015, emitida por el Ministerio de 
Salud. 

 Notifíquese, 

 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
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KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LCDO. LUIS ARROCHA EN REPRESENTACION DE LA  AUTORIDAD DEL CANAL DE PANAMA, 
CONTRA LA RESOLUCIÓN AN N 5602 DE 21 DE SEPTIEMBRE DE 2012, DICTADA POR LA 
AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS, EL ACTO CONFIRMATORIO Y PARA 
QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, 
QUINCE (15) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE (2015).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 15 de septiembre de 2015 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 17-13 

VISTOS: 

 Dentro de la Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción, promovida por la  Autoridad 
del Canal de Panamá, contra la Resolución AN No. 5602 de 21 de septiembre de 2012, emitida por la Autoridad 
Nacional de los Servicios Públicos,  la firma Patton, Moreno & Asvat, apoderados judiciales de Empresa de 
Distribución Eléctrica Metro – Oeste, S. A., tercero interesado en el presente proceso, ha presentado objeciones 
al poder otorgado por el Administrador de La Autoridad del Canal de Panamá a los licenciados Álvaro Cabal y 
Luis Arrocha.  

DE LAS OBJECIONES AL PODER: 

Quien suscribe, advierte que junto con la notificación del Auto 5 de septiembre de 2014 y sustentación 
del recurso de apelación del auto en referencia,  la firma Patton, Moreno & Asvat, apoderados judiciales de 
Empresa de Distribución Eléctrica Metro – Oeste, S.A., tercero interesado en el proceso que nos ocupa, visibles 
de fojas 93 a 97 del presente expediente contencioso,  presenta de igual forma, escrito de objeciones al 
denominado poder presentado por los licenciados Álvaro Cabal Ducasa, como apoderado judicial y Luis ángel 
Arrocha Romero, como apoderado sustituto, quienes manifiestan representar a la Autoridad del Canal de 
Panamá.  

 Tal como se desprende del escrito presentado, las objeciones se fundamentan bajo los siguientes 
argumentos:a). Que dicho poder otorga la facultad a los licenciados Álvaro Cabal Ducasa, como apoderado 
judicial principal y Luis Ángel Arrocha Romero, como apoderado sustituto, para interponer únicamente: 
“…Demanda contencioso – administrativa de plena jurisdicción para que se declare nula por ilegal la Resolución 
An No.5602- Elec de 21 de septiembre de 2012, emitida por la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos 
(ASEP), y se hagan otras declaraciones”. Continúa señalando la apoderada judicial de Empresa de Distribución 
Eléctrica Metro – Oeste, S.A., como tercero interesado,  que dicho documento únicamente otorga facultades a 
los  licenciados Álvaro Cabal Ducasa como apoderado judicial principal y Luis Ángel Arrocha Romero, como 
apoderado sustituto, para solicitar la nulidad de un acto, y no les otorga facultades para solicitar la declaratoria 
de nulidad del acto confirmatorio de la Resolución 5602 de 21 de septiembre de 2012, emitido por la Autoridad 
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Nacional de los Servicios Públicos, contenido en la Resolución AN No. 5688-Elec de 1 de noviembre de 2012 de 
la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos. De igual manera, expresa que tampoco les concede la facultad 
que aparece en el punto 3 de su pretensión, en el sentido de solicitar  que “…se ordene a la Autoridad Nacional 
de los Servicios Públicos, que reembolse los gastos de mantenimiento, reparación en que hayan incurrido a la 
ACP en la  Subestación  Frijoles, desde la entrada de vigencia de la resolución impugnada hasta su efectiva 
derogación por esta Sala”.  

En este sentido, sostiene la objetante, que “de permitirse que los apoderados gestionen sin 
autorización la declaratoria de nulidad del acto confirmatorio, la pretensión reclamada en el presente proceso y 
solicitada en la demanda sería incongruente e ininteligible, y al pretender introducir dicha petición en 
declaraciones o posteriores gestiones, estaría excediendo el mandato conferido y en consecuencia, 
ilegítimamente representado a la ACP. b). Que el referido documento, no autoriza a los licenciados en 
referencia como apoderados principal y como apoderado sustituto, para solicitar el restablecimiento de los 
derechos subjetivos lesionados o afectados.c). Que dicho documento no ha sido puesto en conocimiento de 
las partes, conforme al Artículo 628 del Código Judicial.  

CONSIDERACIONES PREVIAS DEL MAGISTRADO SUSTANCIADOR: 

Quien suscribe advierte que, en el negocio bajo estudio, de los argumentos expuestos, es menester 
señalar primeramente que el artículo 57c de la Ley 135 de 1943, modificado por el artículo 36 de la Ley 33 de 
1946, establece que "Los vacíos en el procedimiento establecido en esta Ley se llenarán por las disposiciones 
del Código Judicial y las leyes que lo adicionen y reformen, en cuanto sean compatibles con la naturaleza de los 
juicios y actuaciones que corresponden a la jurisdicción contencioso-administrativa." 

Así tenemos que, el artículo 625 del Código Judicial, se refiere a los poderes especiales de 
representación, en los siguientes términos: 

“Los poderes especiales para un proceso determinado, sólo pueden otorgarse por uno de los modos 
siguientes: 

1. Por escritura pública; 

2. Por medio de un memorial que el poderdante en persona entregará al secretario del juez que 
conoce o ha de conocer de la causa, y a cuyo pie pondrá dicho funcionario una nota expresiva de 
presentación. 

El requisito de presentación personal del poder se tendrá por cumplido mediante la anotación de la 
fecha de presentación personal en el respectivo poder o su incorporación al expediente. 

El memorial contendrá la designación del juez al cual se dirige, las generales del poderdante, vecindad 
y señas de la habitación u oficina del apoderado y la determinación de la pretensión o proceso para el 
cual se otorga el poder, con iguales requisitos a los que se expresan en este numeral, podrá hacerse 
el nombramiento de apoderado en el escrito de demanda, en la contestación, en el escrito de 
interposición o de formalización de un recurso, o en cualquier otro escrito o memorial en el proceso 
principal, o mediante acta ante el juez del conocimiento; 

3. Cuando no sea posible presentar el memorial a que alude el aparte anterior ante el juez del 
conocimiento, se hará ante un Juez Municipal o de Circuito si se encuentra en una cabecera de circuito 
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o ante el Notario del Circuito, o ante el Secretario del Concejo Municipal o ante funcionario diplomático 
o consular de Panamá o de una nación amiga si reside en el exterior, y a su pie pondrá el funcionario a 
quien se le presenta, una nota en que se exprese que dicho memorial fue presentado en persona por 
el poderdante.(El subrayado es nuestro)" 

 De lo antes transcrito, observa quien suscribe, primeramente que para la interposición de la presente 
demanda, el ingeniero Jorge Luis Quijano Arango, en calidad de Administrador y Representante Legal de la 
Autoridad del Canal de Panamá, otorga poder especial a los licenciados Álvaro Cabal Ducasa, como apoderado 
principal y  Luis Ángel Arrocha Romero, como apoderado sustituto, ante el Notario Público Segundo del Circuito 
de Panamá, quien deja constatado que fue presentado personalmente por el poderdante ante ella y sus testigos, 
lo cual no sólo da fe de la autenticidad del mismo, por un lado, sino también de que el poderdante lo presentó 
personalmente para que se interponga la demanda en comento, tal como se deja ver a foja 1 (y reverso) del 
presente expediente y que el mismo está presentado de conformidad con el artículo 47 de la Ley 135 de 1943 y 
en concordancia con el artículo 625 del Código Judicial, éste último referente a los poderes especiales. 

Lo anterior es así, toda vez que del escrito del poder especial objetado, se advierte con suma claridad 
que tanto el licenciado Álvaro Cabal Ducasa, como apoderado principal y el licenciado Luis Ángel Arrocha 
Romero, como apoderado sustituto, les fue otorgado el poder especial para promover demanda contencioso-
administrativa de plena jurisdicción y en el que se determina claramente el tipo de pretensión para el cual fue 
otorgado, esto es, “para que se declare nula por ilegal la Resolución AN. No.5602- Elec de 21 de septiembre de 
2012 emitida por la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos (ASEP) y se hagan otras declaraciones”.  

Para los efectos de lo antes plasmado en el párrafo precedente, debemos tener presente que de 
conformidad con el artículo referido el 625 del Código Judicial los poderes deberán contener "la determinación 
de la pretensión o proceso para el cual se otorga". Por lo que si éste fue otorgado con la finalidad de formalizar 
una acción o proceso determinado, el mismo no puede ser admisible en otro distinto, lo que no ocurre en el 
presente caso,  dado que, tal como se deja ver con suma claridad, en el poder en examen, claramente se 
establece la determinación de la pretensión. Vale acotar que previo a la decisión de admisibilidad o no de toda 
demanda contencioso administrativa, ha de examinarse que el memorial objetado, debe presentarse cumpliendo 
las formalidades, esto de conformidad con la Ley de lo contencioso-administrativo y de conformidad con el 
Código Judicial, en cuanto a los vacíos en el procedimiento y atendiendo a  la jurisprudencia de esta Sala 

 Ahora bien, quien objeta el referido poder, indica que éste no se ha puesto en conocimiento de las 
partes, conforme al artículo 628 del Código Judicial. Esta disposición establece en efecto que "el juez de 
conocimiento, siempre que se le presente un poder, lo admitirá si está otorgado con los requisitos legales u 
ordenará su corrección si le faltare alguno, sin invalidad lo actuado. Admitido el poder, lo mandará poner en 
conocimiento de la parte contraria, y si ésta no lo objeta dentro del término de dos días, no podrá después 
solicitar su corrección por falta de alguno de los requisitos de forma exigidos en los artículos anteriores.". En el 
presente caso, se ha presentado las objeciones al poder, una vez se notificó el 28 de noviembre de 2014, del 
Auto de 5 de septiembre de 2014. Ahora bien, si faltare algún requisito legal, lo procedente es ordenar su 
devolución al interesado para que corrija dicho documento, de tal manera que pudiera acreditarse la 
representación objetada ante la Sala y proceder a la revisión del libelo para determinar si el mismo cumple o no 
con los requisitos indispensables de admisibilidad. Sin embargo, en el caso en cuestión, el poder censurado, 
cumple con los requisitos plasmados en las normas relativas a los poderes, consagradas en el Libro II, Título III, 
Capítulo IV del Código Judicial, pues en primer instancia tal como hemos explicado en el párrafos precedentes, 
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el poder ha sido presentado de conformidad a los establecido en el artículo 625 relativo a los poderes especiales 
en el que se constata además claramente el tipo de pretensión para el cual fue otorgado. 

 Por otra parte, no coincide quien suscribe con lo señalado, por la apoderada judicial de Empresa de 
Distribución Eléctrica Metro – Oeste, S.A., respecto a que los licenciados Álvaro Cabal y Luis Arrocha, en el 
poder in examine no se les otorga facultades para solicitar la declaratoria de nulidad del acto confirmatorio. En 
tal sentido, debemos recordar que de conformidad con lo establecido en el artículo 43ª de la ley 135 de 1943, la 
Sala Tercera ha sido reiterativa que la demanda debe ser dirigida contra el acto original, es decir, contra aquél 
que creó la situación jurídica, que se considera vulnera los derechos subjetivos y no así contra el acto 
confirmatorio, puesto que, aun cuando la Sala declarase ilegal el acto confirmatorio, el acto principal quedaría 
firme, es decir, surtiendo todos sus efectos legales. Siendo así, basta que en dicho poder se determine 
claramente el tipo de pretensión para el cual fue otorgado y en el presente caso es “para que se declare nula por 
ilegal la Resolución AN. No.5602- Elec de 21 de septiembre de 2012 emitida por la Autoridad Nacional de los 
Servicios Públicos (ASEP) y se hagan otras declaraciones, resolución acto definitivo que decide, resuelve o 
concluye con la cuestión y no así el acto confirmatorio. Sobre este punto es consultable, la jurisprudencia que 
por décadas ha establecido:  “De conformidad con lo trascrito, la jurisprudencia de esta Sala ha sido sistemática 
al establecer que la demanda debe ser dirigida contra el acto original, es decir, contra aquél que creó la 
situación jurídica, que se considera vulnera los derechos subjetivos, y no así contra el acto confirmatorio, puesto 
que, aun cuando la Sala declarase ilegal el acto confirmatorio, el acto principal quedaría firme, es decir, 
surtiendo todos sus efectos legales”. Resolución de 03 de agosto de 2010. 

 Por último, tampoco coincidimos con el argumento en el sentido que, el poder que ha sido objetado, no 
autoriza a los licenciados en mención, para solicitar el restablecimiento de los derechos subjetivos lesionados o 
afectados. Al respecto, contrario a lo indicado por la apoderada judicial de quien actúa como tercero interesado, 
aclaramos que de la solicitud de la ilegalidad del acto, se derivan otras declaraciones, como es la reparación del 
derecho subjetivo, propia en esta clase de demandas de plena jurisdicción y que ha de colocarse en el 
“Apartado de lo que se demanda”, en el escrito de la demanda, tal como se cumple a cabalidad en la presente 
demanda, en concordancia con los artículos 43 y 43ª de la Ley 135 de 1943 y se deja ver a foja 3 de este 
expediente contencioso. Por lo que si el poder fue otorgado “para que se declare nula por ilegal la Resolución 
AN. No.5602- Elec de 21 de septiembre de 2012 emitida por la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos 
(ASEP) y se hagan otras declaraciones”, así tendrán los letrados la facultad para pedir otro tipo de 
declaraciones enmarcadas dentro de lo que es el derecho subjetivo y que se deriva propiamente de la 
declaratoria de ilegalidad del acto impugnado. 

 Expuesto los hechos anteriores, quien suscribe es de la opinión que luego de que han sido 
presentadas las objeciones contra el poder conferido a los licenciados a los licenciados Álvaro Cabal y Luis 
Arrocha  y siendo que éstas no son procedentes por cuanto las constancias procesales que lo han corroborado,  
corresponde negar la presente objeción al poder dentro del proceso. 

 En consecuencia, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Tercera de la Corte 
Suprema de Justicia,  administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NIEGA las 
objeciones al poder otorgado por el Administrador de La Autoridad del Canal de Panamá a los Licenciados 
Álvaro Cabal y Luis Arrocha.  

 Notifíquese, 
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LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO ROY AROSEMENA, EN REPRESENTACIÓN DE RAÚL BARRAZA SELLES, PARA 
QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA NEGATIVA TÁCITA, POR SILENCIO 
ADMINISTRATIVO,  INCURRIDO POR LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE BIENES REVERTIDOS 
DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS AL NO DAR RESPUESTA A LA SOLICITUD  DE 
EXCLUSIÓN DE LA FINCA NO. 5861. PONENTE: EFRÉN C. TELLO C.  PANAMÁ,  DIECISÉIS (16) 
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE (2015).  

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Efrén C. Tello C. 
Fecha: 16 de septiembre de 2015 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 88-11 

VISTOS: 

 El resto de los Magistrados integrantes de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, en calidad 
de Tribunal de segunda instancia, conocen del recurso de apelación promovido por el Señor Procurador de la 
Administración, contra la Resolución de 24 de septiembre de 2014, expedido por el Magistrado Sustanciador, a 
través del cual se admitió la Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción, interpuesta por el 
Licenciado Roy Arosemena, en representación de RAÚL BARRAZA SELLES,  para que se declare nula, por 
ilegal, la negativa tácita, por silencio administrativo en que ha incurrido la Unidad Administrativa de Bienes 
Revertidos del Ministerio de Economía y Finanzas,  al no dar respuesta a la Solicitud presentada el 8 de octubre 
de 2010, sobre la Petición de Exclusión de la Finca No.5861, inscrita al documento digitalizado 547090 de la 
Sección de la Propiedad, provincia de Coclé del Registro Público, de propiedad del Estado, de la Subasta 
pública anunciada por la División de Promoción y Ventas  de la Unidad Administrativa del Área Revertida del 
Ministerio de Economía y Finanzas, en un diario de circulación  nacional el pasado mes de septiembre de 2010.  

Esencialmente, el Señor Procurador de la Administración manifiesta en su escrito de apelación visible 
de fojas 81 a 95, que la demanda no debió admitirse, toda vez que la verdadera pretensión del actor no guarda 
relación con el  objeto del presente proceso, incumpliendo con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 43 de la 
Ley 135 de 1943. Indica el apelante que el actor demanda la no respuesta de la solicitud presentada a la entidad 
demandada el 21 de septiembre de 2010, no obstante, indica que la verdadera pretensión consiste en que el 
Tribunal conozca y se pronuncie a su favor con respecto a una solicitud de adjudicación, a título oneroso, de un 
globo de terreno, que formuló el 19 de agosto de 2008 ante la Dirección de Catastro y Bienes Patrimoniales del 
Ministerio de Economía y Finanzas, lo que evidentemente no constituye el objeto de este tipo de procesos. 

Por otro lado, expresa el apelante, que la demanda presentada tampoco cumple con el requisito de 
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admisibilidad contenido en el numeral 4 del artículo 43 de la Ley 35 de 1943, modificado por el artículo 28 de la 
Ley 33 de 1943, referente a que toda demanda contencioso contendrá, las expresión de las disposiciones que 
se estiman violadas y el concepto de violación, que como ha señalado la jurisprudencia, debe sustentarse de 
forma individualizada.  

Por otra parte, el apoderado judicial de la demandante, el licenciado Roy Arosemena, presentó su 
formal oposición al recurso de apelación, mediante escrito legible de fojas 99 a 110 del expediente.   

En el mismo se observa una reproducción de la demanda corregida,  haciendo referencia al principio 
de la Tutela Efectiva. En lo que se refiere a las faltas mencionadas por el Procurador de la Administración, 
señala en primer término, en cuanto al numeral 4 del artículo 43 de la Ley 35 de 1943, modificado por el artículo 
28 de la Ley 33 de 1943, que “la finalidad de este requisito es que este tribunal pueda confrontar la norma 
atacada de ilegal con el contenido de cada una de las disposiciones que se dicten vulneradas y así establecer si 
el acto impugnado contiene o no vicios de ilegalidad”. Sostiene además, que en su demanda consignaron el 
concepto de la violación de las disposiciones legales infringidas, indicando con claridad que la negativa tácita 
por silencio administrativo de la Unidad Administrativa de Bienes Revertidos del Ministerio de Economía de 
Economía y Finanzas, pugna con lo dispuesto en los artículos 6 de la Ley 23 de 2009 y 82 de la Ley 59 de 8 de 
octubre de 2010 (Ver fs. 99-110).  

CONSIDERACIONES FINALES DE LA SALA 

Evacuados los trámites de la Ley, el resto de los Magistrados que integran la Sala proceden a resolver 
el recurso de apelación bajo examen, previa las siguientes consideraciones: 

Primeramente, se advierte, del escrito de la corrección de la demanda, visible de fojas 69 a 81 del 
expediente,  que la pretensión de la demanda  es la siguiente:  en que se declare ilegal la negativa tácita por 
silencio administrativo, en que incurrió la Unidad Administrativa de Bienes Revertidos del Ministerio de 
Economía y Finanzas,  al no responder la solicitud presentada el 8 de octubre (visible de f. 16 a 22), sobre la 
Petición de Exclusión de la Finca No. 5861, inscrita al documento digitalizado 547090 de la sección de la 
Propiedad, provincia de Coclé del Registro Público, de propiedad del Estado, de la Subasta Pública anunciada 
por la División de Promoción y Ventas de la Unidad Administrativa del Área Revertida del Ministerio de 
Economía y Finanzas, en un diario de circulación nacional el mes de septiembre de 2010. 

Ahora bien, ciertamente se advierte que la parte actora no cumple con  lo establecido en el numeral 2 
del artículo 43 de la Ley 135 de 1943, que hace referencia a que, toda demanda ante la jurisdicción de 
Contencioso – administrativo debe contener lo que se demanda. Esto es así, toda vez se desprende claramente 
que lo que se pretende a través de la acción de plena jurisdicción incoada es que se le reconozca al señor Raúl 
Barraza el derecho de la adjudicación al título oneroso un terreno solicitado a la Dirección de Catastro y Bienes 
Patrimoniales del Ministerio de Economía y Finanzas.  

Lo anterior se constata, cuando observamos en el apartado de la demanda, respecto de “lo que se 
demanda”, en el punto 3, cuando la parte actora solicita que luego de la declaratoria de la negativa tácita por 
silencio administrativo, respecto de la solicitud presentada, que la Sala Tercera reconozca que el señor Raúl 
Barraza, como poseedor con ánimo de dueño, por más de 15 años ininterrumpidos, de un globo de terreno de 
aproximadamente 0 Has + 2, 2861.80 mets2 que está ubicado en Playa Blanca, Corregimiento de Río Hato, 
Distrito de Antón, Provincia de Coclé que forma parte de la finca No. 5861, propiedad del Estado, tiene derecho 
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a que le sea adjudicado a título oneroso en compra en forma directa, esto es, con exclusión del proceso de 
selección de contratista el terreno solicitado a la Dirección de Catastro y Bienes Patrimoniales del Ministerio de 
Economía y Finanzas.  

 Vale acotar que el Resto de la Sala, estima que la solicitud de adjudicación debe ser tramitada 
primeramente por autoridad administrativa competente y agotando la vía gubernativa, luego, sí así lo estima el 
actor, en cuanto a sus intereses, acudir ante la Sala Tercera. Y no así, a través de esta demanda, cuando lo 
demandado es la negativa tácita de la entidad demandada, al no dar respuesta a la petición presentada el 8 de 
octubre (visible de f. 16 a 22), de excluir la Finca No. 5861, de la Subasta pública anunciada por la División de 
Promoción y Ventas  de la Unidad Administrativa del Área Revertida del Ministerio de Economía y Finanzas, en 
un diario de circulación nacional en septiembre de 2010.  

Posteriormente al presentar los hechos de la demanda, apartado en el que el actor debe expresar con 
claridad y puntualidad los hechos de relevancia que fundamentan su pretensión, tales hechos giran 
específicamente, en torno a la solicitud de adjudicación del globo de terreno, ubicado en la Playa Blanca, 
corregimiento de Antón, provincia de Coclé, solicitud ésta que presentó desde el 19 de agosto de 2008 ante la 
Dirección de Catastro y Bienes Patrimoniales del Ministerio de Economía y Finanzas, tal como lo expresa el 
demandante en el primero de los hechos en que fundamenta su demanda y no así sobre el objeto de la 
demanda,  tal como se deja ver de fojas 88 a 95 del expediente. 

Por otro lado, coincidimos en lo planteado por el señor Procurador de la Administración, en cuanto al 
incumplimiento de la expresión de las disposiciones que se estiman violadas y el concepto de violación, tal como 
lo preceptúa el artículo 43, numeral 4 de la Ley 35 de 1943, modificado por el artículo 28 de la Ley 33 de 1943. 
Esto es así, porque se desprende del concepto de violación, que las mismas  además que no se hace de 
manera individualizada, como lo ha sugerido la jurisprudencia de esta Sala, han sido desarrolladas  de manera 
conjunta. La jurisprudencia de esta Sala ha señalado por décadas, respecto a la necesidad de presentar el 
concepto de violación de las normas de manera separada, esto le permite al Tribunal, un mejor análisis de la 
norma. Veamos a manera de ejemplo el Auto de 19 de mayo de 2006. 

 “Luego del examen del presente negocio para verificar si cumple con los requisitos legales y 
jurisprudenciales para su admisión, el Magistrado Sustanciador observa que el mismo no es admisible 
por las siguientes razones: 

 A. Se observa, primeramente, que no se cumple cabalmente con el requisito de expresar las 
disposiciones que se estimen violadas y el concepto de la violación, previsto en el numeral 4 del 
artículo 28 de la Ley 33 de 1946. 

 Esto es así, puesto que en el apartado que denomina "Disposiciones que se estiman 
violadas y concepto de la violación"(foja 14), al enunciar las normas que estima violadas lo hace de 
manera conjunta, sin explicar, con respecto a la mayoría de estas normas, la forma en que cada una 
fue violada de manera particularizada. Acerca de las otras normas, en las cuales aparece una breve 
exposición de la forma en que fue violada, esta explicación no es presentada de manera clara. 

 Dado que el proceso contencioso-administrativo gira en torno al estudio de la legalidad de la 
norma y los motivos de ilegalidad que alega el actor, se hace necesario expresar la disposición o 
disposiciones particularizadas de las leyes que se estimen violadas por el acto recurrido y que se 
exponga de manera clara, suficiente y razonada el concepto de la violación respecto de cada una de 
ellas. La omisión de tal requisito imposibilita a la Sala el estudio del caso, puesto que no se puede 
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verificar la supuesta violación del acto impugnado, norma por norma”.  

Se  observa de igual manera, que las normas que estima han sido vulneradas, versan sobre la 
adjudicación en las zonas costeras, en las cuales se aplica el criterio de excepción del procedimiento de 
selección de contratista, lo cual no es el objeto de lo que demanda, en este proceso, siendo esta la negativa 
tácita de la entidad demandada, al no dar respuesta a la petición presentada el 8 de octubre (visible de f. 16 a 
22). 

En tales circunstancias, el Tribunal conceptúa que el libelo no cumple con los presupuestos 
establecidos en los numeral 2 y 4 del artículo 43 de la Ley 135 de 1943, modificado por el artículo 28 de la Ley 
33 de 1946, razón por la que procede previa revocatoria del auto impugnado, a declarar la inadmisión de la 
demanda. 

 En consecuencia, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte Suprema, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, resuelven PREVIA REVOCATORIA 
de la Resolución de 24 de septiembre de 2014,  NO ADMITIR la Demanda Contencioso Aadministrativa de 
Plena Jurisdicción interpuesta por el Licenciado Roy Arosemena, en representación de RAÚL BARRAZA 
SELLES, para que se declare nula, por ilegal, la negativa tácita, por silencio administrativo, incurrido por la 
Unidad Administrativa de Bienes Revertidos del Ministerio de Economía y Finanzas al no dar respuesta a la 
Solicitud presentada el 8 de octubre de 2010, sobre la Petición de Exclusión de la Finca No.5861, inscrita al 
documento digitalizado 547090 (anteriormente tomo 564, folio 406) de la Sección de la Propiedad, provincia de 
Coclé del Registro Público, de propiedad del Estado, de la Subasta pública anunciada por la División de 
Promoción y Ventas de la Unidad Administrativa del Área Revertida del Ministerio de Economía y Finanzas, en 
un diario de circulación  nacional en septiembre de 2010.  

 Notifíquese, 

  

EFRÉN C. TELLO C. 
CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES    
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO AGRIPINO TORO, ACTUANDO EN SU PROPIO NOMBRE Y REPRESENTACIÓN, 
PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL RESUELTO DE PERSONAL N 740 DE 14 DE 
AGOSTO DE 2014, EMITIDO POR EL MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, SU ACTO 
CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: EFRÉN C. 
TELLO C. PANAMÁ, DIECISIETE (17) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE (2015). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Efrén Cecilio Tello Cubilla 
Fecha: 17 de septiembre de 2015 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
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Expediente: 670-14 

VISTOS: 

El Licenciado Agripino Toro, actuando en su propio nombre y representación ha interpuesto ante la 
Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción a fin 
que se declare que es nulo, por ilegal, el Resuelto de Personal No.740 de 14 de agosto de 2014, emitido por el 
Ministerio de la Presidencia, su acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones. 

I. ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO 

El acto impugnado en sede administrativa lo constituye el Resuelto de Personal No.740 de 14 de 
agosto de 2014, emitido por el Ministerio de la Presidencia, mediante el cual se resolvió dejar sin efecto el 
Resuelto de Personal No.008 de 2 de enero de 2014, a través del cual se efectuó el nombramiento de Agripino 
Toro Lozano como personal transitorio.  

Contra el referido acto impugnado, la parte actora anunció y sustentó recurso de reconsideración, 
manteniéndose en todas sus partes lo actuado, mediante Resolución N°93 de 15 de septiembre de 2014, 
agotándose de esta manera la vía gubernativa. 

II. PRETENSIÓN DE LA DEMANDA 

La pretensión de la parte actora consiste en que la Sala formule las siguientes declaraciones:  

“1. Que es NULO por ilegal el Resuelto de Personal No.740 de 14 de agosto de 2014 
comunicado mediante la Nota No.682-OIRH de 12 de agosto de 2014, emitida por el 
Ministerio de la Presidencia. 

2. Que al declararse nulo por ilegal el Resuelto de Personal No.740 de 14 de agosto de 2014 
comunicado mediante la Nota No.682-OIRH de 12 de agosto de 2014, emitidos por el 
Ministerio de la Presidencia se declaren procedentes las solicitudes formuladas ante el 
Ministerio de la presidencia en cuanto a los pagos salariales correspondientes.  

3. Que se proceda a indemnizar al Lic. Agripino Toro por violación a las normas legales 
vigentes y haberse dejado sin efecto su nombramiento de manera ilegal, mediante el pago 
de los salarios correspondientes del 16 de agosto al 31 de diciembre de 2014, incluyendo las 
vacaciones y demás prestaciones laborales que le correspondan.” 

III. HECHOS EN QUE SE FUNDAMENTA LA DEMANDA 

Entre los hechos y omisiones fundamentales en que se sustenta la presente demanda, se establecen los 
siguientes: 

“PRIMERO: mediante Resuelto de Personal No.008 de 2 de enero de 2014, se nombró al 
Lic. Agripino Toro en la posición No.70343 del Ministerio de la Presidencia, hasta el 31 de 
diciembre de 2014. 

SEGUNDO: Que la fecha de terminación de labores se estipuló para el 31 de diciembre de 
2014, es decir por el término de doce (12) meses, tal como se desprende de la parte motiva 
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del Resuelto de personal No.008 de 2 de enero de 2014 y conforme lo establece el artículo 
254 de la Ley 75 de 21 de octubre de 2013, que dispone: “Personal transitorio son los 
funcionarios que ocupan cargos en programas o actividades, debidamente incluidos en la 
estructura de personal, cuyo periodo no será mayor de doce meses y expira con la vigencia 
fiscal”. (El subrayado es nuestro). Que dicho nombramiento se efectuó porque se requería 
nombrar personal en el área legal, conforme a la estructura de puestos aprobada en la Ley 
de Presupuesto, manifestada en el Considerando del Resuelto de Personal No.008 de 2 de 
enero de 2014. 

TERCERO: Que mediante la Nota No.682-OIRH de agosto de 2014, emitida por la Jefa 
Institucional de Recursos Humanos del Ministerio de la Presidencia se procede a comunicar 
que se dejaba sin efecto el nombramiento transitorio del suscrito. 

CUARTO: Que la Nota No.682-OIRH de 12 de agosto de 2014, fue notificada el día 14 de 
agosto de 2014, y la misma únicamente indicaba: 

La presente tiene como finalidad comunicarle que a partir del 14 de agosto de 2014 se deja sin efecto 
su nombramiento transitorio en la posición No.70343, Ministerio de la Presidencia. (El subrayado es 
nuestro). 

QUINTO: Que el día 20 de agosto de 2014 se interpuso el respectivo Recurso de 
Reconsideración dirigido al Ministro de la Presidencia dentro del tiempo estipulado contra la 
medida Comunicada por la citada Nota. 

SEXTO: Que el Recurso de Reconsideración, en lo medular, solicitaba que:”… 

Que Posterior a la comunicación de la Nota previamente descrita, y a la semana siguiente el 
Lic. Toro ya no estaba en la planilla del Ministerio de la Presidencia, a pesar que la 
interposición del Recurso de reconsideración debía ser en efecto suspensivo, tal como lo 
establece el artículo 170 de la Ley 38 de 2000. 

SÉPTIMO: Que mediante Resolución No.93 de 15 de septiembre de 2014, el Ministerio de la 
Presidencia resuelve el recurso de Reconsideración y confirma sin mayor motivación, en 
todas sus partes el contenido de un Resuelto, el No.740 de 14 de agosto de 2014. Resuelto 
que nunca fue notificado al interesado y del cual no se conocía su existencia, cuyo contenido 
se conoce en fecha reciente, cuando se le entrega al firmante, mediante solicitud formulada 
el 14 de noviembre de 2014. 

OCTAVO: Que la Resolución No.93 de 15 de septiembre de 2014, fue notificada el día 24 de 
septiembre de 2014, tal como consta en documentos adjuntos, y con ella se agota la vía 
gubernativa. 

… 

DÉCIMO PRIMERO: Que el Resuelto de Personal No.740 de 14 de agosto de 2014, no 
contiene ningún fundamento legal ni sustento ni motivación alguna, careciendo de todo los 
elementos formales que debería contener una medida de esta categoría, tal como lo 
contempla el Texto Único de 29 de agosto de 20008 de la Ley 9 de 1994 y la Ley 38 de 31 
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de julio de 2000. 

DÉCIMO SEGUNDO: Que es un hecho cierto e innegable que la Nota, de comunicación, 
No.682-OIRH de 12 de agosto de 2014, fue el único documento notificado en su momento y 
sobre el cual se presentó Reconsideración, tal como se evidencia en la presentación de la 
Sustentación del Recurso del 20 de agosto de 2014. Con dicha Nota se materializó la salida 
del suscrito del cargo y el cese de los pagos respectivos, por lo que dicha acción afectó 
derechos subjetivos del mismo, a pesar de ser una mera comunicación contentiva de una 
medida adoptada en el Resuelto de Personal No.740 de agosto de 2014, hoy impugnado en 
esta Demanda y del cual en fecha reciente se conoce su contenido.” 

IV. NORMAS LEGALES INFRINGIDAS Y EL CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN 

El actor estima que la emisión del Resuelto de Personal No.740 de 14 de agosto de 2014, infringe las siguientes 
disposiciones legales: 

Ley 75 de 21 de octubre de 2013 

 Artículo 254, en concepto de violación por comisión. 

Ley 38 de 31 de julio de 2000 

 Artículo 36, en concepto de violación directa. 

 Artículo 155, en concepto de violación directa por infracción de los preceptos legales al quebrantarse 
las formalidades legales. 

 Artículo 52, numeral4, en concepto de violación directa por infracción de los preceptos legales al 
quebrantarse las formalidades legales. 

 Artículo 62, en concepto de violación directa por infracción de los preceptos legales al quebrantarse la 
norma e infringir el principio de irrevocabilidad de los actos administrativos. 

 Artículo 34, en concepto de violación directa por infracción de los preceptos legales al quebrantarse el 
apego al debido proceso y el principio de legalidad. 

 Artículo 92, en concepto de violación directa por infracción de los preceptos legales. 

Texto Único de 29 de agosto de 2008 de la Ley 9 de 20 de junio de 1994 

 Artículo 126, en concepto de violación directa por omisión. 

 Artículo 158, en concepto de violación directa por omisión. 

 Artículo 159, en concepto de violación directa por infracción del precepto legal. 

V. INFORME DE CONDUCTA 

Mediante Nota N.780-2014-AL, de 31 de diciembre de 2014 (fs.29-30), el Ministro de la Presidencia, Álvaro 
Alemán, rindió informe explicativo de conducta manifestando lo siguiente: 
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“… 

La destitución del licenciado Agripino Toro se dio habida cuenta que ostentaba al momento 
de su separación de la administración pública, la condición de personal transitorio, cuya 
duración conforme a la ley no será mayor de doce meses y expira con la vigencia fiscal, por 
lo tanto conforme la ley no estaba o se encontraba amparado por ninguna carrera pública o 
fuero especial que limitara la discrecionalidad en su destitución. 

Sobre este particular tema el artículo 794 del Código administrativo establece lo siguiente: 

Artículo 794. La determinación del periodo de duración de un empleado no coarta en nada la facultad 
del empleado que hizo el nombramiento para removerlo, salvo expresa prohibición de la Constitución o 
la Ley. 

Como se advierte en el presente caso no existía normativa alguna, constitucional o legal que 
prohibiera la separación del cargo al ex servidor público Agripino Toro, nombrado como 
personal transitorio mediante Decreto de Personal No.008 de 2 de enero de 2014, quedando 
a discreción de la autoridad nominadora su separación del cargo. 

La destitución del licenciado Agripino Toro se dio cumpliendo con el debido proceso legal 
para estos casos, dándose la oportunidad de agotar los recursos legales existentes, 
controvirtiendo la medida adoptada por la administración. 

Sobre este extremo relacionado con la potestad de la administración de separar a los 
funcionarios de libre elección existe sendas jurisprudencia en el sentido que “El servidor 
público que no ha sido designado en el puesto como consecuencia de concurso de mérito 
que le de acceso a la carrera administrativa está sometido a la potestad discrecional que 
establece el artículo 794 del Código Administrativo”. 

En conclusión el Ministerio de la Presidencia ha ajustado su actuación conforme lo previsto 
en la ley, motivo por el cual solicitamos desestimar la solicitud formulada por el licenciado 
Agripino Toro, quien actúa en su propio nombre y representación.” 

VI. OPINIÓN DE LA PROCURADORA DE LA ADMINISTRACIÓN 

Mediante la Vista Fiscal N°054 de 4 de febrero de 2015, que corre visible de foja 31 a 39 del expediente, el 
Procurador de la Administración manifestó entre otras cosas, que la Institución demandada actuó conforme a 
derecho toda vez que la remoción del señor Agripino Toro, se basó en la facultad discrecional que le está 
atribuida a la autoridad nominadora para nombrar y remover libremente a los funcionarios que carecen de 
estabilidad en el cargo por no haber ingresado al servicio público mediante un concurso de méritos, situación en 
la que a su juicio se encontraba el actor. 

En virtud de lo anterior, solicita a esta Sala se sirva declarar que NO ES ILEGAL el Resuelto de Personal 740 de 
14 de agosto de 2014, emitido por el Ministerio de la Presidencia y, en consecuencia, se desestimen las 
pretensiones del actor. 

VII. CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DE LA SALA 

Surtidas las etapas procesales correspondientes, en relación a los hechos acreditados en el proceso, procede la 
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Sala a resolverlo en el fondo, previas las siguientes consideraciones. 

Como se indicó en párrafos anteriores, mediante la presente demanda contencioso administrativa de 
plena jurisdicción, la parte actora pretende que se declare la nulidad, del Resuelto de Personal No.740 de 14 de 
agosto de 2014, emitido por el Ministerio de la Presidencia, mediante el cual se resolvió dejar sin efecto el 
Resuelto de Personal No.008 de 2 de enero de 2014, a través del cual se efectuó el nombramiento del 
licenciado Agripino Toro Lozano, como personal transitorio.  

A juicio del demandante, el acto demandado infringe los artículos 254 de la Ley 75 de 21 de octubre 
de 2013; 36, 155, 52 numeral 4, 62, 34 y 92 de la Ley 38 de 31 de julio de 2000; y 126, 158 y 159 del Texto 
Único de la Ley 9 de 1994. 

En ese sentido, el demandante refiere en lo medular de sus argumentos que no era viable dejar sin 
efecto su nombramiento ya que siendo de carácter transitorio su terminación correspondía a la expiración de la 
vigencia fiscal, así mismo refiere la falta de motivación y alusión de los recursos aplicables al acto impugnado. 
Por último manifiesta que la resolución demandada no fue notificada en debida forma, lo cual constituye una 
violación al debido proceso. 

Antes de avanzar, resulta importante señalar la definición que la Ley 75 de 21 de octubre de 2013, que 
dicta el presupuesto general del Estado para la vigencia fiscal de 2014, le otorga al concepto de personal 
transitorio en su artículo 254, cuyo tenor es el siguiente: 

“Artículo 254. …Personal transitorio son los funcionarios que ocupan cargos en programas o 
actividades, debidamente incluidos en la estructura de personal, cuyo período no será mayor 
de doce meses y expirará con la vigencia fiscal....” (El resaltado es de la Sala) 

Expuesto lo anterior, cabe recordar que el licenciado Agripino Toro, fue nombrado en el Ministerio de la 
Presidencia a través del Resuelto de Personal No. 008 de 2 de enero de 2014 (fj.23), como Personal Transitorio, 
es decir, por un período no mayor de doce meses, tal como lo expresa taxativamente la norma citada ut supra. 

En virtud de lo anterior, se puede colegir que el licenciado Agripino Toro, no se encontraba amparado 
por la estabilidad en el cargo, derecho consagrado en el artículo 138 del Texto Único de la Ley 9 de 1994, 
establecido únicamente para los servidores públicos de carrera administrativa, por lo que su cargo era de libre 
nombramiento y remoción, encontrándose sujeto a la potestad discrecional de la autoridad nominadora. 

Mediante reiterada jurisprudencia de este Tribunal se ha dicho que para la disposición de los cargos 
ocupados por servidores públicos en funciones sujetas al libre nombramiento y remoción, no es necesario que 
sea motivada o fundamentada en causa alguna, contrario para aquellos casos en los que la medida de 
destitución obedece a un proceso sancionador en el que pueden exigirse las garantías procesales que gozan 
aquellos agentes públicos amparados por una Ley de carrera o especial que les asegure el derecho de 
estabilidad. 

Dicho de otra forma, "cuando un servidor del Estado en funciones no es regido por un sistema de 
carrera administrativa o Ley especial que le conceda estabilidad, que consagre los requisitos de ingreso 
(generalmente por concurso) y ascenso dentro del sistema, basado en el mérito y competencia del recurso 
humano, la disposición de su cargo es de libre nombramiento y remoción" (Cfr. sentencia de 31 de julio de 2001) 
por lo que en los casos donde no se evidencia esta especial circunstancia como es el presente, no es posible 
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exigir a la entidad nominadora motivar el acto de destitución en otros aspectos que la propia facultad 
discrecional la cual hemos mencionado está contemplada en la Constitución y la ley. 

En ese mismo orden, coincide la Sala con lo señalado por la Procuraduría de la Administración, en 
cuanto refiere el derecho que le asiste a la entidad demandada de remover al personal que no goza de 
estabilidad en virtud de la facultad que para este fin le es concedida por lo establecido en el artículo 794 del 
Código Administrativo, que a la letra dice: 

“Artículo 794. La determinación del período de duración de un empleado no coarta en nada 
la facultad del empleado que hizo el nombramiento para removerlo, salvo expresa 
prohibición de la Constitución o de la Ley.” 

Sobre el particular, mediante reiterada jurisprudencia, esta Sala ha manifestado lo siguiente: 

“… 

Esta Magna Corporación de Justicia ha reiterado de manera constante, que cualquier 
servidor público está sujeto a la remoción discrecional de la autoridad nominadora, tal y 
como lo prevé el artículo 794 del Código Administrativo, condición que encuentra su 
excepción cuando el servidor público se encuentre amparado por una Ley Especial o 
Régimen de Carrera Administrativa. En otras palabras, la norma consagra la facultad de 
resolución unilateral de la Administración, es decir, la revocación del acto de nombramiento 
por la voluntad de la Administración, representada en este artículo por la autoridad 
nominadora, quedando a discreción del mismo la adopción de la medida, sin tener 
que motivar el acto, considerando únicamente su conveniencia y oportunidad. 

A través de nuestra jurisprudencia patria podemos dejar claro, que quien no haya adquirido 
una posición o cargo mediante un concurso de méritos no puede tenerse como servidor 
público estable o de carrera, es decir, que está expuesto a la remoción discrecional por parte 
del ente nominador. 

…” (Fallo de 08 de abril de 2015). 

“… 

Luego del análisis realizado sobre estatus del funcionario público demandante y establecido 
el hecho de que no gozaba del derecho a la estabilidad en el cargo, se debe señalar que el 
proceso disciplinario que la parte alega fue omitido, en este caso, no era necesario seguirlo, 
toda vez que la destitución del cargo no se hace en virtud de alguna causa disciplinaria, sino 
en el ejercicio de la facultad discrecional de la autoridad nominadora, por tanto, tal 
procedimiento no era requerido. En razón de lo antes expuesto, no procede el cargo de 
violación del artículo 159 de la Ley 9 de 1994, ya que la norma establece la nulidad del acto 
de destitución cuando se incumpla con el procedimiento disciplinario, y en este caso no era 
requerido.  

Así las cosas, el cargo quedaba a disposición de la autoridad nominadora en ejercicio 
discrecional, pudiendo, la Administración ejercer la facultad de resolución "ad nutum", es 
decir, la facultad de revocar el acto de nombramiento fundamentada en la voluntad de la 
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Administración y su discrecionalidad, según la conveniencia y la oportunidad. 

Es importante señalar en este contexto que, esta Sala ha reiterado el criterio de que en el 
caso de los actos administrativos de declaratoria de insubsistencia, como producto del 
ejercicio de la facultad discrecional de que se encuentra investida la autoridad nominadora 
para declarar sin efecto el nombramiento de un funcionario público, puede ser declarada 
libremente sin la necesidad de motivar la actuación (Sentencias de la Sala Tercera de la 
Corte Suprema de: 26 de agosto de 1996, 10 de diciembre de 2004 y 7 de enero de 2005)”. 

…” (Fallo de 13 de marzo de 2015). 

Aunado a lo anterior, esta Sala ha señalado que como los servidores públicos de libre nombramiento y remoción 
no están amparados por la Carrera Administrativa, no le son aplicables las normas contempladas en la Ley 9 de 
1994, razón por la cual quedan desestimados los cargos de infracción relativos a los artículos 125, 158 y 159 de 
la referida Ley. 

En cuanto a la supuesta infracción del artículo 92 de la Ley 38 de 2000, referente la forma como deben hacerse 
las notificaciones personales de las resoluciones y demás actos administrativos, estima la Sala que este último 
cargo de ilegalidad también debe ser desestimado, habida cuenta que el licenciado Agripino Toro tuvo 
conocimiento de la existencia del acto demandado al habérsele entregado la Nota No.682-OIRH de 12 agosto 
de 2014, visible a foja 15. En este punto es preciso indicar que, aun cuando esta nota se le notificó al actor el 14 
de agosto de 2014, según señala en el hecho cuarto de su demanda, presentó recurso de reconsideración el 20 
de agosto de 2014, el cual mediante Resolución No.93 de 15 de septiembre de 2014, confirmó en todas sus 
partes el Resuelto de Personal N°740 de 14 de 14 de agosto de 2014 (fj.20), ante lo cual se descarta el 
argumento relativo a la indefensión del actor. 

Como se puede apreciar, la ilegalidad que el actor alega en cuanto a la notificación del acto demandado quedó 
subsanada, de conformidad con el artículo 95 de la Ley 38 de 2000, que si bien sanciona con nulidad las 
notificaciones hechas en forma distinta a la prevista en la Ley, también permite que dicha notificación sea 
subsanada "siempre que del expediente resulte que la parte ha tenido conocimiento de la resolución que motivó 
aquella, ello se tendrá como la notificación y surtirá sus efectos legales desde entonces." 

En virtud de las consideraciones expuestas, le corresponde a la Sala declarar la no ilegalidad del acto 
demandado vía contencioso administrativo de plena jurisdicción, por ser lo que en derecho corresponde. 

En consecuencia, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de Justicia, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES ILEGAL, el 
Resuelto de Personal No.740 de 14 de agosto de 2014, emitido por el Ministerio de la Presidencia, y NIEGA las 
demás declaraciones pedidas. 

Notifíquese, 
 
EFRÉN CECILIO TELLO CUBILLA 
 
CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES   -- NELLY CEDEÑO DE PAREDES 
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO FRANCISCO RODRÍGUEZ ROBLES EN REPRESENTACIÓN DE NAYRA GISELA 
FERNÁNDEZ RUÍZ, PARA QUE SE DECLARE, NULA POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO.811-A DE 
13 DE MAYO DE 2015, EMITIDA POR LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN, SU ACTO 
CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN 
FÁBREGA S. PANAMÁ, VEINTIUNO (21) DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE (2015). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 21 de septiembre de 2015 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 649-15 

VISTOS: 

El resto de los Magistrados integrantes de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, conocen 
en calidad de Tribunal de segunda instancia del recurso de apelación presentado por el señor Procurador de la 
Administración contra el Auto del Magistrado Sustanciador fechado 25 de septiembre de 2015. 

Por medio de la decisión impugnada, se admite la demanda de plena jurisdicción que interpuso 
NAYRA GISELA FERNÁNDEZ RUIZ, a través de apoderado judicial, para que se declare nula, por ilegal, la 
Resolución N°811-A de 13 de mayo de 2015, emitida por la Procuraduría General de la Nacional, su acto 
confirmatorio, y para que se hagan otras declaraciones (fs. 44). 

I. FUNDAMENTO DEL RECURSO. 

El representante del Ministerio Público se opone al auto que admite la demanda, mediante escrito 
legible de fojas 49 a 53 del expediente judicial. En el mismo arguye que la parte actora no agotó la vía 
gubernativa, desconociendo el contenido de la Ley 39 de 11 de junio de 2013, “Que reconoce ciertas 
prestaciones laborales a los servidores públicos”, modificada por la Ley 127 de 31 de diciembre de 2013, en 
concordancia con lo preceptuado en la Ley 135 de 30 de abril d 1943, “Orgánica de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa”.  

En este sentido, puntualiza que Ley 39 de 2013, dispone en su artículo 2 que aquel funcionario que 
haya sido destituido de su cargo sin que medie causa justificada, tiene “derecho a solicitar su reintegro al cargo, 
o, en su defecto, el pago de una indemnización…” Siendo esto así, asegura le correspondía al administrado 
peticionar a la entidad administrativa dicho reintegro o indemnización, y en caso de no satisfacerse su 
pretensión, se agotaría la vía gubernativa, que permite acudir a la jurisdicción contencioso-administrativa. No 
obstante, se argumenta que la demandante no hizo la referida petición a través del recurso de reconsideración, 
y ante ello se dejó prescribir el ejercicio del derecho, a tenor de lo preceptuado en el artículo 2 de la Ley 39 de 
11 de junio de 2013, modificado por el artículo 4 de la Ley 127 de 31 de diciembre de 2013, que dispone lo 
siguiente: 

“El derecho del servidor público de reclamar el reintegro prescribe a los cinco días hábiles contados a 
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partir de la notificación del despido y el de reclamar el pago de la indemnización, por razón de despido 
injustificado, prescribe en el término de sesenta días calendario contado a partir de la notificación del 
despido”.  

Finaliza su alzada, pidiendo la revocatoria de la resolución de 25 de septiembre de 2015, que admite 
la demanda ante el incumplimiento del artículo 42 de la Ley 135 de 1943, que establece como presupuesto 
procesal para curso al libelo, el agotamiento de la vía gubernativa. 

II. OPOSICIÓN AL RECURSO. 

El licenciado Rodríguez se opone a la apelación presentada, argumentando que recurrió en tiempo 
oportuno a la jurisdicción contencioso-administrativa, después de resuelto el recurso de reconsideración contra 
la Resolución No. 811-A de 13 de mayo de 2015, expedida por la Procuraduría de la Administración. Por tanto, 
ante la interposición de este recurso y el dictamen sobre el mismo, asevera “se evidencia que para los efectos 
del cumplimiento de los presupuestos procesales propios de la presentación de la Demanda Contencioso-
Administrativa de Plena Jurisdicción se encuentra agotada la vía gubernativa; al haberse utilizado los medios de 
impugnación que dispone la Ley N°38 de 2000, contra los actos administrativos y al haber sido negado el 
recurso de reconsideración que es el único que correspondía, pues fue destituida por la Procuradora General de 
Nación, funcionaria de mayor jerarquía de la institución. En consecuencia, existe firmeza o ejecutoriedad por no 
existir ningún otro recurso de impugnación en la esfera administrativa”.  

Prosigue enfatizando el concepto de “vía gubernativa”, y la presentación en el caso en estudio, de una 
demanda contencioso-administrativa de plena jurisdicción, más no de un proceso sumario. Siendo esto así, 
colige que revocar la admisión del libelo, implica un “excesivo ritualismo que se manifiesta en desmedro del 
acceso a una tutela judicial efectiva, consagrada en el artículo 215 de nuestra Carta Fundamental…”; ya que la 
“supuesta falta de agotamiento de la vía gubernativa…; no corresponden a esta causa en correcta técnica 
procesal.” (fs. 55-60). 

CONSIDERACIONES DEL RESTO DE LA SALA 

La pretensión del accionante consiste en la revocatoria de la acción de personal contenida en la 
Resolución No. 811-A de 2015 y; el reintegro al cargo de Fiscal Superior Especializada en Propiedad Intelectual 
y Seguridad Informática, el pago de salarios caídos, y demás derechos dejados de percibir. 

Al respecto, precisa el apoderado judicial, que el acto impugnado vulnera los artículos 1 y 2 de la Ley 
127 de 31 de diciembre de 2013, “Que establece un régimen de estabilidad laboral para los servidores públicos”, 
puesto que su representada ostentaba la calidad de funcionaria permanente, ya que contaba con más de dos (2) 
años de servicios en la Procuraduría General de la Nación. Agrega, que el cargo que ocupaba como servidora 
pública, es decir, el de Fiscal, no es de libre nombramiento y remoción ni está incluido en el listado de 
funcionarios a los cuales se les exceptúa de la aplicación del referido texto legal. 

En torno a las pretensiones, precisamos que consisten en la nulidad del acto original y confirmatorio 
contentivos de la remoción del cargo de Fiscal Superior. Se añade, “el reintegro…, el pago de salarios caídos y 
demás derechos dejados de percibir por parte de la Licda. NAYRA FERNÁNDEZ RUIZ, desde la fecha en que 
se le remueve del cargo, hasta cuando se haga efectivo su reintegro al cargo”. (f. 5)  

Resulta oportuno explicar, que las normas de la Ley 39 de 11 de junio de 2013, modificadas por la Ley 
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127 de 31 de diciembre de 2013, instituyen estos tres (3) derechos: la prima de antigüedad, reintegro o 
indemnización. El primero de ellos, originado del tiempo laborado de manera continua en la o entidades 
estatales. Ante el vació legal existente, su tramitación deberá efectuarse conforme al proceso establecido por la 
Ley 135 de 1943, que regula, entre otros, el contencioso administrativo de plena jurisdicción, por tratarse de 
reclamos de derechos individuales o personales. Sobre la presentación de este reclamo, las referidas leyes no 
establecen, un término. 

En cuanto al reintegro o indemnización que se produce cuando el funcionario ha sido destituido 
injustificadamente, su tramitación se hará a través de proceso sumario. Conforme la Ley 39 de 2013, modificada 
por la Ley 127 del mismo año, “el derecho del servidor público a reclamar el reintegro prescribe a los cinco días 
hábiles contados a partir de la notificación del despido y el de reclamar el pago de la indemnización, por razón 
de despido injustificado, prescribe en el término de sesenta días calendario contado a partir de la notificación". 

Puntualizamos, que dentro de los reseñados períodos ha de solicitarse la prestación que se estime 
pertinente a la autoridad nominadora, a fin de agotar los trámites del reclamo de reintegro o pago de 
prestaciones laborales, y darle cabida a los recursos de Ley que se originan por el agotamiento de la vía 
gubernativa. Esta Corporación de Justicia ha expresado con anterioridad, que en virtud del derecho de petición, 
todo servidor público puede acudir a la Administración en busca del reconocimiento de los derechos subjetivos 
que considera han sido afectados por acciones u omisiones administrativas. Consecuentemente, la entidad 
administrativa puede revisar sus propios actos, en aras de corregir o enmendar errores que afecten o le causen 
perjuicios al administrado. 

En el caso en estudio, debemos destacar que la actora utiliza el medio de impugnación a que tenía 
derecho (reconsideración), arguyendo que su remoción del cargo no procede y debe dejarse sin efecto la 
decisión adoptada; porque está amparada por la estabilidad instituida por la Ley 127 de 31 de diciembre de 
2013, así como por las Leyes No. 59 de 28 de diciembre de 2005 y No. 25 de 10 de julio de 2007, ante el 
padecimiento de una enfermedad crónica. A lo largo de los ocho (8) hechos que sustentan la reconsideración, 
de los apartados denominados: conclusiones finales y solicitud, no peticiona reintegro ni indemnización (fs. 25-
27), es decir, ningún derecho laboral de los que originan el trámite de un proceso sumario, así como tampoco la 
prima de antigüedad antes mencionada.  

Es de notar que la Resolución No. 811-A de 2015, reconoce a favor de la demandante todas las 
prestaciones laborales, y que en el recurso de reconsideración solo se pide la declaratoria de nulidad del 
despido, o sea, sin requerir expresamente el reintegro, ni salarios caídos ni “demás derechos dejados, de 
percibir por parte de la Licdo. NAYRA FERNÁNDEZ RUIZ…” (f. 5). Ahora bien, ante la jurisdicción contencioso-
administrativa se insiste en la revocatoria del acto de remoción del cargo, e incluye explícitamente el reintegro, 
pago de salarios caídos y demás derechos. Admitida la demanda como plena jurisdicción, argumenta el 
apelante, que la parte actora no ha probado el agotamiento de la vía gubernativa, respecto a estas prestaciones 
laborales. Sobre el agotamiento de esta vía es pertinente reiterar que constituye un requisito indispensable 
(entre otros) para que a las demandas de plena jurisdicción pueda dársele curso, en atención a lo dispuesto en 
el artículo 42 de la Ley 135 de 1943, en concordancia con el artículo 200 (numeral 2) de la Ley 38 de 2000. Su 
texto dice lo siguiente: 

“Artículo 42. Para ocurrir en demanda ante el Tribunal de lo Contencioso-Administrativo es necesario 
que se haya agotado la vía gubernativa, lo que se entenderá cuando los actos y resoluciones no son 
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susceptibles de ninguno de los recursos establecidos en los artículos 33,38,39, y 41, o se han 
decidido, ya se trate de actos o resoluciones definitivas, o de providencias de trámite, si estas últimas 
decidan directa o indirectamente el fondo del asunto, de modo que le pongan término a hagan 
imposible su continuación”. 

Precisado lo anterior, en torno al reintegro y los “salarios caídos” y “demás derechos” que se exigen en 
la demanda, el Tribunal de Alzada colige que constituyen el restablecimiento del derecho subjetivo que se 
estima lesionado, como pretensiones propias de las demandas de plena jurisdicción. Siendo esto así, al haberse 
recurrido en reconsideración demandando que se dejara sin efecto el acto de remoción del cargo; y emitida una 
decisión por parte de la Administración, confirmando la acción de personal que reconoce el pago de 
prestaciones laborales; colegimos que la vía gubernativa se ha agotado y se le ha dado cumplimiento al citado 
artículo de la Ley Orgánica de lo Contencioso-Administrativa. 

Por consiguiente, el resto de los Magistrados integrantes de la Sala Tercera Contencioso 
Administrativa de la Corte Suprema, administrando justicia, en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 
CONFIRMA el Auto de 25 de septiembre de 2015, emitido por el Magistrado Sustanciador, que ADMITE la 
Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción interpuesta por NAYRA GISELA FERNÁNDEZ 
RUIZ, a través de apoderado judicial.  

Notifíquese, 

 

LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 

CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES  
KATIA ROSAS (Secretaria)  

 

DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN PRESENTADA POR LA 
FIRMA CLASS-LEGAL, ACTUANDO EN REPRESENTACIÓN DE ZULEIKA INDIRA RODRÍGUEZ 
CÁCERES, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN N 2558-2013-S.D.G., 
DE 21 DE NOVIEMBRE DE 2013, EMITIDA POR EL SUBDIRECTOR GENERAL DE LA CAJA DE 
SEGURO SOCIAL, SUS ACTOS CONFIRMATORIOS Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, VEINTITRÉS (23) DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE (2015). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 23 de septiembre de 2015 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 639-15 

VISTOS: 

La firma Class-Legal, en representación de Zuleika Indira Rodríguez Cáceres, interpuso ante la Sala 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, junio de 2020 

782 

Tercera de la Corte Suprema de Justicia, Demanda Contenciosa Administrativa de Plena Jurisdicción para que 
se declare nula, por ilegal, la Resolución N°2558-2013-S.D.G. de 21 de noviembre de 2013, emitida por el 
Subdirector General de la Caja de Seguro Social, sus actos confirmatorios y para que se hagan otras 
declaraciones. 

El Suscrito Sustanciador procede inmediatamente a verificar se la demanda en estudio cumple con los 
requisitos legales indispensables exigidos a las demandas contenciosas administrativas de plena jurisdicción. 

En ese sentido se advierte enseguida que la parte actora no aportó copias autenticadas de los actos 
demandados de ilegal con las constancias de su notificación, por lo que se ha incumplido con uno de los 
requisitos de admisibilidad previsto en el artículo 44 de la Ley 135 de 1943, en concordancia con el artículo 833 
del Código Judicial, los cuales son del tenor siguiente: 

“Artículo 44. A la demanda deberá acompañar el actor una copia del acto acusado, con las constancias 
de su publicación, notificación o ejecución, según los casos”.  

“Artículo 833. Los documentos se aportarán al proceso en originales o en copias, de conformidad con 
lo dispuesto en este Código. Las copias podrán consistir en transcripción o reproducción mecánica, 
química o por cualquier otro medio científico. Las reproducciones deberán ser autenticadas por el 
funcionario público encargado de la custodia del original, a menos que sean compulsadas del original o 
en copia autenticada en inspección judicial y salvo que la ley disponga otra cosa.” 

Pero adicional a lo anterior, el accionante tampoco solicitó a esta Superioridad que requiriera a la 
autoridad demandada, la remisión del original o copia autenticada de los precitados actos con las constancias 
de su notificación. Omisión esta que también hace inadmisible la demanda al no satisfacer lo preceptuado en el 
artículo 46 de la misma excerta legal, el cual expresa: 

“Artículo 46. Cuando el acto no ha sido publicado, o se deniega la expedición de la copia o la 
certificación sobre publicación, se expresará así en la demanda, con indicación de la oficina donde se 
encuentre el original, o del periódico en que se hubiere publicado, a fin de que se solicite por el 
sustanciador antes de admitir la demanda”.  

Ya esta Sala ha sido reiterativa en pronunciarse en el sentido que la no aportación del original o copia 
autenticada del acto acusado, son motivos suficientes para no admitir la misma, además que son presupuestos 
establecidos por la ley, al exigirlos las normas antes transcritas. Entre esos fallos podemos citar, los siguientes: 

  

Fallo de 29 de julio de 2009. 

“De acuerdo con lo establecido en el artículo 44 de la Ley 135 de 1943, a la demanda el actor debe 
acompañar copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, notificación o ejecución, 
según los casos... 

En el negocio en estudio el recurrente presentó copia simple del acto impugnado y por 
tanto, no cumplió con el requisito exigido en el artículo 44 de la Ley 135 de 1943. 

Por otro lado, observa quien suscribe que el demandante no pidió en su demanda, como lo 
preveé el artículo 46 de la Ley 135 de 1943, que el Sustanciador solicitara al funcionario que expidió el 
acto impugnado, copia autenticada de este, antes de admitir la demanda. 
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Por las razones expuestas, no es posible darle curso legal a la presente demanda, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 135 de 1943.” 

Fallo de 26 de abril de 2012. 
“En ese sentido, se aprecia enseguida que el activador judicial, no aportó copia autenticada del acto 
impugnado, lo cual contraviene lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 135 de 1943, en concordancia 
con el artículo 833 del Código Judicial, que a la letra expresan: 

"Artículo 44. A toda demanda deberá acompañar el actor una copia del acto acusado, con las 
constancias de su publicación, notificación o ejecución, según los casos". 

"Artículo 833. Los documentos se aportarán al proceso en originales o en copias, de conformidad con 
lo dispuesto en este Código. Las copias podrán consistir en la transcripción o reproducción mecánica, 
química o por cualquier otro medio científico. Las reproducciones deberán ser autenticadas por el 
funcionario público encargado de la custodia del original, a menos que sean compulsadas del original o 
en copia auténtica en inspección judicial y salvo que la ley disponga otra cosa".  

Tampoco solicitó al Sustanciador que requirera a la autoridad demandada copia autenticada de dicho 
acto administrativo, si hubiese sido el caso que dicha autoridad, por alguna razón, no se la hubiere 
entregado, pues así lo exige el artículo 46 de la Ley 135 de 1943,...”. 

Fallo de 6 de febrero de 2014. 
"… El Magistrado Sustanciador procede a examinar la demanda presentada, en vías de determinar si 
la misma cumple con los presupuestos que condicionan su admisión. 

Quien suscribe, advierte que el demandante no aportó en original o la copia debidamente autenticada 
de la resolución recurrida, correspondiente al Decreto Ejecutivo N° 60 de 11 de junio de 2003, tal como 
lo dispone el artículo 44 de la Ley N° 135 de 1943, en concordancia con el artículo 833 del Código 
Judicial, y mucho menos requirió del Magistrado Sustanciador, que efectuara las diligencias 
pertinentes, tal cual lo expresa el artículo 46 de la Ley Contencioso Administrativa, para solicitarle al 
funcionario demandado, si le había sido negada.” 

Fallo de 26 de enero de 2015. 
“De lo anterior se desprende, que el actor no cumplió con el requisito establecido en el artículo 44 de la 
Ley No. 135 de 1943, como señala el Magistrado Sustanciador, toda vez que no se presentó el acto 
impugnado debidamente autenticado, ni de su constancia de notificación, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 833 del Código Judicial, que estipula que las reproducciones deberán ser autenticadas por el 
funcionario público encargado de la custodia del original. 

No obstante, la parte actora presentó los actos impugnados autenticados por un notario público, y no 
por la Autoridad del Canal de Panamá, entidad pública que los expidió. 

Aunado al hecho que, no expuso en su demanda, que de acuerdo al artículo 46 de la Ley Contencioso 
Administrativa, en atención que le había sido negada la expedición de la copia, le requiere al 
magistrado sustanciador previo a la admisión de ésta, la solicite a la oficina donde se encuentre el 
original.” 

   

Ante el incumplimiento de los requisitos antes expuestos, y de conformidad con el artículo 50 de la Ley 
135 de 1943, quien suscribe procederá a denegar la presente demanda.  
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PARTE RESOLUTIVA 

Por lo antes expuesto, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Tercera de la Corte 
Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la 
Demanda Contenciosa Administrativa de Plena Jurisdicción interpuesta por la firma Class-Legal, en 
representación de Zuleika Indira Rodríguez Cáceres, para que se declarara nula, por ilegal, la Resolución 
N°2558-2013-S.D.G. de 21 de noviembre de 2013, emitida por el Subdirector General de la Caja de Seguro 
Social, sus actos confirmatorios y para que se hicieran otras declaraciones. 
 Notifíquese, 

 

LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 

KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO ALCIDES B. PEÑA A., EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LEDALANCIE DEL 
CARMEN FRAIZ PÉREZ, PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL RESUELTO NO.340-
2015 DE 27 DE MAYO DE 2015, EMITIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO 
PÚBLICO DE PANAMÁ, SU ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, VEINTICUATRO (24) DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE (2015). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 24 de septiembre de 2015 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 627-15 

VISTOS: 

 El Licenciado Alcides B. Peña A., actuando en nombre y representación de Ledalancie Del Carmen 
Fraiz Pérez, ha interpuesto demanda contenciosa administrativa de plena jurisdicción, contra el Resuelto N°340-
2015 de 27 de mayo de 2015, emitido por el Director General del Registro Público de Panamá, su acto 
confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones. 

 Encontrándose la presente demanda en etapa de admisibilidad, procede el Magistrado Sustanciador a 
examinar la misma, con el fin de determinar si cumple con los presupuestos legales y jurisprudenciales que 
permitan su admisión. 
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 En ese sentido, advierte la Sala, que el actor fundamenta su demanda en la Ley 39 de 11 de junio de 
2013, modificada por la Ley 127 de 31 de diciembre de 2013, solicitando además de la nulidad del acto 
impugnado, la orden de reintegro, el pago de indemnización por despido injustificado, prima de antigüedad 
vencidas y proporcionales, y las demás prestaciones laborales y legales que a su juicio le corresponden a la 
demandante. 

 Al respecto, hay que dejar claro que con la entrada en vigencia de la Ley 39 de 11 de junio de 2013, 
modificada por la Ley 127 de 31 de diciembre de 2013, se establecieron de manera taxativa tres prestaciones 
laborales a las que tienen derecho los servidores públicos detallados en dichas leyes, dependiendo de las 
circunstancias establecidas en dichos cuerpos legales. Uno de esos derechos corresponde a la prima de 
antigüedad, que surge por el tiempo laborado de manera continua en la o entidades estatales, y que ante el 
vacío establecido por las leyes mencionadas, su tramitación se deberá efectuar conforme al proceso establecido 
en la Ley 135 de 1943, que regula entre otros el proceso contencioso administrativo de plena jurisdicción, por 
tratarse de reclamos de derechos particulares; y los otros dos, es decir, reintegro o en su defecto el pago de una 
indemnización que se produce cuando el funcionario ha sido destituido injustificadamente. 

 Para el caso del reclamo de la prima de antigüedad, las leyes en mención no establecen un término 
para la presentación de la demanda.  No obstante, sí se establece un término para solicitar el reintegro o la 
indemnización por despido injustificado, puesto que el artículo 2 de la Ley 39 de 2013, modificado por el artículo 
4 de la Ley 127 de 2013, señala lo siguiente: 

"Artículo 4. El artículo 2 de la Ley 39 de 2013 queda así:  

… 

El derecho del servidor de reclamar el reintegro prescribe a los cinco días hábiles contados a partir de 
la notificación del despido y el de reclamar el pago de la indemnización por razón del despido 
injustificado prescribe al término de sesenta días calendarios contados a partir de la notificación del 
despido." 

 De la norma citada se desprende que, las demandas en las que se reclame el reintegro deben 
presentarse dentro de los cinco días hábiles a partir de la notificación del despido; mientras que, cuando se 
reclame el pago de indemnización por despido injustificado deben presentarse dentro de los sesenta días 
calendarios, contados a partir de la notificación del despido, lo cual deberá hacerse ante la autoridad emisora 
del acto impugnado, a fin que se agoten los trámites de la petición o peticiones de las prestaciones reclamadas, 
así como los recursos de Ley que sean necesarios para agotar la vía gubernativa. 

 Por otro lado, el artículo 3 del mismo cuerpo legal, establece que en las demandas promovidas por los 
servidores públicos destituidos injustificadamente, el proceso a seguirse será sumario.  Sin embargo, no 
establece nada respecto al proceso que debe seguirse, cuando los servidores públicos acudan a  la Sala 
Tercera (luego de agotada la vía gubernativa) reclamando el pago de prima de antigüedad.  Por lo que ante este 
vacío, debe entenderse que se seguirá el proceso que la Ley 135 de 1943, establece para las acciones 
contenciosas administrativas de plena jurisdicción, pues a fin de cuenta se reclama un derecho de carácter 
particular. 

 De lo expuesto, se colige entonces que sólo para las reclamaciones de reintegro o en su defecto 
indemnización, se seguirá proceso sumario, más no cuando se reclame prima de antigüedad, puesto que ésta 
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estará sujeta a los términos y procedimientos previstos en la Ley 135 de 1943.   

 En vista que los reclamos de prima de antigüedad y las demandas de reintegro o en su defecto el 
pago de indemnización se tramitan bajo procesos distintos, trae  como consecuencia que dichas peticiones 
deban hacerse en libelos de demandas separadas.  

 En ese sentido, se advierte que la parte actora ha incurrido en un error al solicitar las tres prestaciones 
laborales establecidas en la referida Ley 39 de 11 de junio de 2013;  es decir, reintegro, indemnización y prima 
de antigüedad, dentro de un mismo libelo, lo cual produce un obstáculo procesal que imposibilita decidir dichas 
pretensiones en un mismo proceso. 

 Por último, debe anotarse, que el actor dirigió su demanda al "HONORABLE SEÑOR MAGISTRADO 
PRESIDENTE DEL PLENO" y no al Magistrado Presidente de la Sala Tercera, conforme lo establece el artículo 
101 del Código Judicial. 

 Basado en los fundamentos que anteceden y de conformidad con en el artículo 50 de la Ley 135 de 
1943, lo procedente es negarle curso legal a la presente demanda. 

PARTE RESOLUTIVA 

 Por lo antes expuesto, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Tercera de la Corte 
Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la 
Demanda Contenciosa Administrativa de Plena Jurisdicción interpuesta por el Licenciado Alcides B. Peña A., 
actuando en nombre y representación de Ledalancie Del Carmen Fraiz Pérez, contra el Resuelto N°340-2015 
de 27 de mayo de 2015, emitido por el Director General del Registro Público de Panamá. 

 Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO DICKY REYNOLDS O´RILEY, ACTUANDO EN REPRESENTACIÓN DE CARLOS 
JAVIER HERRERA, PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL DECRETO DE PERSONAL 
N 1253 DE 12 DE DICIEMBRE DE 2014, PROFERIDA POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, 
MEDIANTE LA CUAL SE LE DESTITUYE DEL CARGO, Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, VEINTICUATRO (24) DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE (2015). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 24 de septiembre de 2015 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 622-15 
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VISTOS: 

 El Licenciado Dicky Reynolds O´riley, actuando en su condición de apoderado judicial de Carlos Javier 
Herrera, ha interpuesto ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, Demanda Contenciosa 
Administrativa de Plena Jurisdicción para que se declare que es nulo, por ilegal el Decreto de Personal No.1253 
de 12 de diciembre de 2014, el acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones. 

 Encontrándose la presente demanda en etapa de admisibilidad, procede el Magistrado Sustanciador a 
examinar la demanda incoada, con el fin de verificar si la misma cumple con los presupuestos legales y 
jurisprudenciales que permitan su admisión. 

 En ese orden, y luego de la revisión del libelo de demanda, quien suscribe advierte que la demanda no 
puede ser admitida. 

 Lo anterior, corresponde al hecho de que la parte actora omitió presentar el original o la copia 
autenticada del acto acusado, así como la debida constancia de su notificación, tal como lo exige el artículo 44 
de la Ley 135 de 1943, modificada por la Ley 33 de 1946, en concordancia con el artículo 833 del Código 
Judicial, cuyo tenor literal es el siguiente: 

"Artículo 44. A la demanda deberá acompañar el actor una copia del acto acusado con las 
constancias de su publicación, notificación o ejecución, según los casos." 

"Artículo 833. Los documentos se aportarán al proceso en originales o en copias, de 
conformidad con lo dispuesto en este Código. Las copias podrán consistir en transcripción o 
reproducción mecánica, química o por cualquier otro medio científico. Las reproducciones 
deberán ser autenticadas por el funcionario público encargado de la custodia del original o 
en copia auténtica en inspección judicial y salvo que la ley disponga otra cosa." 

 En ese sentido, el artículo 46 de la Ley 135 de 1943, establece que en aquellos casos en los que el 
acto no ha sido publicado, se deniegue la expedición de la copia (autenticada con la constancia de notificación) 
o la certificación sobre su publicación, se expresará así en la demanda con indicación de la oficina donde se 
encuentre el original o del periódico en que se hubiere publicado, con la finalidad que se solicite por el 
Sustanciador antes de admitir la demanda;  no obstante, la parte actora no formuló la solicitud correspondiente a 
fin de que el Magistrado Sustanciador requiriera a la autoridad demandada la copia autenticada del acto 
administrativo que se impugna, antes de admitir la demanda. 

 La Jurisprudencia de esta Sala ha sostenido en reiteradas ocasiones que el cumplimiento de dicho 
requisito es indispensable en las demandas de plena jurisdicción, toda vez que permite verificar la fecha de 
agotamiento de la vía gubernativa y, por consiguiente, poder establecer si la demanda ha sido presentada en el 
término de dos (2) meses establecido en el artículo 42b de la Ley 135 de 1943. 

 En cuanto al cumplimiento del requisito establecido en el artículo 44 de la Ley 135 de 1943, la Sala ha 
manifestado lo siguiente: 

 “El resto de los Magistrados que integran la Sala consideran que le asiste la razón 
al señor Procurador de la Administración, puesto que se advierte que el actor omitió aportar 
la copia debidamente autenticada del Decreto N° 352 de 22 de agosto de 2005, contentiva 
del acto impugnado, y simplemente adjuntó al expediente la Nota en la que se le 
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comunicaba la destitución N° DNRRHH-DOPA-8331 de 14 de septiembre de 2005, emitido 
por el Ministerio de Educación, el cual se impugna. (F. 1). 

Igualmente, el demandante obvia el contenido del artículo 46 de la ley 135 de 
1943, por la cual se le confiere la facultad de solicitarle al Magistrado Sustanciador, emita un 
auto para mejor proveer oficiando a la entidad demandada, que remita copia autenticada del 
acto acusado de ilegal, hecho este que no se observa en el líbelo de la demanda 
interpuesta”. (Fallo de 16 de marzo de 2007) 

"No obstante, quien suscribe estima que la presente demanda es inadmisible, toda 
vez que el apoderado judicial del señor SECUNDINO CASTRO BARRÍA, no cumplió el 
requisito contenido en el artículo 44 de la Ley 135 de 1943 que preceptúa que "a la 
demanda deberá acompañar el actor una copia del acto acusado, con las constancias de su 
publicación, notificación o ejecución, según los casos". En tal sentido, se advierte en el 
presente caso, que el Auto confirmatorio No. 21-2011 de 11 de octubre de 2011, que agota 
la vía gubernativa, no está autenticado y no aparece la constancia de su notificación. (Ver 
fs.56 a 59 del presente expediente). 

Advertimos, que este requisito está vinculado al cumplimiento del término de dos 
meses, según el artículo 42b de la ley contenciosa con que cuenta el administrado para 
presentar su demanda de plena jurisdicción ante esta Sala sin que prescriba la acción. El 
cumplimiento de este requisito es fundamental para determinar si la acción contenciosa 
administrativa de plena jurisdicción está o no prescrita, fundamentalmente en este caso, en 
que desde la fecha en que se dictó la resolución confirmatoria, el 11 de octubre de 2011, 
hasta la fecha en que se interpuso la demanda, el 10 de febrero de 2012, han transcurrido 
más de 2 meses, término exigido para promover este tipo de acciones". (Fallo de 7 de marzo 
de 2012) 

 En vista de la omisión incurrida por el actor en cuanto al requisito establecido en el artículo 44 de la 
Ley 135 de 1943, y de conformidad con el artículo 50 del mismo cuerpo legal, quien suscribe procederá a no 
admitir la demanda presentada. 

PARTE RESOLUTIVA 

 Por lo antes expuesto, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Tercera de la Corte 
Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la 
Demanda Contenciosa Administrativa de Plena Jurisdicción interpuesta por el Licenciado Dicky Reynolds 
O´riley, actuando en representación de Carlos Javier Herrera para que se declare que es nulo, por ilegal el 
Decreto de Personal No.1253 de 12 de diciembre de 2014, el acto confirmatorio y para que se hagan otras 
declaraciones. 

 Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN PRESENTADA POR EL 
LICENCIADO ADÁN CASTILLO, ACTUANDO EN REPRESENTACIÓN DE RODRIGO RAMIRO 
RODRÍGUEZ, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
N 190 DE 18 DE MAYO DE 2015, EMITIDA POR LA AUTORIDAD NACIONAL DE ADUANAS, SU 
ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: LUIS 
RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, VEINTICUATRO (24) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE 
(2015). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 24 de septiembre de 2015 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 608-15 

VISTOS: 

El Licenciado Adán Castillo, actuando en representación de Rodrigo Ramiro Rodríguez, interpuso ante 
la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, Demanda Contenciosa Administrativa de Plena Jurisdicción 
para que se declare nula, por ilegal, la Resolución Administrativa N°190 de 18 de mayo de 2015, emitida por la 
Autoridad Nacional de Aduanas, su acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones. 

Al revisar la demanda, se advierte enseguida el incumplimiento de requisitos legales y 
jurisprudenciales exigidos a las demandas contenciosas administrativas de plena jurisdicción. 

Uno de ellos es que el accionante aportó copia simple del acto original impugnado, contraviniendo lo 
dispuesto en el artículo 44 de la Ley  135 de 1943, en concordancia con el artículo 833 del Código Judicial, los 
cuales exigen, y así lo la sostenido esta Sala de la Corte, que los actos impugnados deben aportarse en sus 
originales o en su defecto en copias autenticadas. Para mejor comprensión procederemos a transcribir las 
normas en mención, veamos: 

“Artículo 44. A la demanda deberá acompañar el actor una copia del acto acusado, con las constancias 
de su publicación, notificación o ejecución, según los casos”.  

Artículo 833. Los documentos se aportarán al proceso en originales o en copias, de conformidad con lo 
dispuesto en este Código. Las copias podrán consistir en transcripción o reproducción mecánica, 
química o por cualquier otro medio científico. Las reproducciones deberán ser autenticadas por el 
funcionario público encargado de la custodia del original, a menos que sean compulsadas del original o 
en copia autenticada en inspección judicial y salvo que la ley disponga otra cosa. 

Pero adicional a lo anterior, el accionante tampoco solicitó a esta Superioridad que requiriera a la 
autoridad demandada el original o copia autenticada del precitado acto. Omisión esta que también hace 
inadmisible la demanda al no satisfacer lo preceptuado en el artículo 46 de la misma excerta legal, el cual 
expresa: 
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“Artículo 46. Cuando el acto no ha sido publicado, o se deniega la expedición de la copia o la 
certificación sobre publicación, se expresará así en la demanda, con indicación de la oficina donde se 
encuentre el original, o del periódico en que se hubiere publicado, a fin de que se solicite por el 
sustanciador antes de admitir la demanda”.  

Ya esta Sala ha sido reiterativa en pronunciarse en el sentido que la no aportación del original o copia 
autenticada del acto acusado, son motivos suficientes para no admitir la misma, además que son presupuestos 
establecidos por la ley, al exigirlos las normas antes transcritas. Así en Auto de 1 de febrero de 2007, esta Sala 
indicó: 

“De conformidad con el artículo 44 de la Ley 135 de 1943, con la demanda contencioso administrativa, 
ya sea de nulidad o de plena jurisdicción, debe acompañarse "una copia autenticada del acto acusado, 
con las constancias de su publicación, notificación o ejecución, según los casos". Sin embargo, cuando 
el acto no ha sido publicado, o se deniega la expedición de la copia o la certificación sobre su 
publicación, el demandante debe expresarlo así en la misma demanda y solicitar al Magistrado 
Sustanciador para que éste en ejercicio de la facultad legal conferida en el artículo 46 de la Ley 135 de 
1946, lo requiera a la respectiva entidad demandada, antes de que se admita la misma”. 

  

En otro fallo de fecha 29 de julio de 2009, se dijo lo siguiente: 

“De acuerdo con lo establecido en el artículo 44 de la Ley 135 de 1943, a la demanda el 
actor debe acompañar copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, notificación o 
ejecución, según los casos... 

En el negocio en estudio el recurrente presentó copia simple del acto impugnado y por 
tanto, no cumplió con el requisito exigido en el artículo 44 de la Ley 135 de 1943. 

Por otro lado, observa quien suscribe que el demandante no pidió en su demanda, como lo 
preveé el artículo 46 de la Ley 135 de 1943, que el Sustanciador solicitara al funcionario que expidió el 
acto impugnado, copia autenticada de este, antes de admitir la demanda. 

Por las razones expuestas, no es posible darle curso legal a la presente demanda, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 135 de 1943.” 

Ma recientemente en el Fallo de 26 de abril de 2012, esta Sala expresó: 
“En ese sentido, se aprecia enseguida que el activador judicial, no aportó copia autenticada del acto 
impugnado, lo cual contraviene lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 135 de 1943, en concordancia 
con el artículo 833 del Código Judicial, que a la letra expresan: 

"Artículo 44. A toda demanda deberá acompañar el actor una copia del acto acusado, con las 
constancias de su publicación, notificación o ejecución, según los casos". 

"Artículo 833. Los documentos se aportarán al proceso en originales o en copias, de conformidad con 
lo dispuesto en este Código. Las copias podrán consistir en la transcripción o reproducción mecánica, 
química o por cualquier otro medio científico. Las reproducciones deberán ser autenticadas por el 
funcionario público encargado de la custodia del original, a menos que sean compulsadas del original o 
en copia auténtica en inspección judicial y salvo que la ley disponga otra cosa".  
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Tampoco solicitó al Sustanciador que requirera a la autoridad demandada copia autenticada de dicho 
acto administrativo, si hubiese sido el caso que dicha autoridad, por alguna razón, no se la hubiere 
entregado, pues así lo exige el artículo 46 de la Ley 135 de 1943,...”. 

Ante el incumplimiento de los requisitos antes expuestos, y de conformidad con el artículo 50 de la Ley 
135 de 1943, quien suscribe procederá a denegar la presente demanda.  

PARTE RESOLUTIVA 

Por lo antes expuesto, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Tercera de la Corte 
Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la 
Demanda Contenciosa Administrativa de Plena Jurisdicción interpuesta por el Licenciado Adán Castillo, 
actuando en representación de Rodrigo Ramiro Rodríguez, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución 
Administrativa N°190 de 18 de mayo de 2015, emitida por la Autoridad Nacional de Aduanas, su acto 
confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones. 

 Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

Reparación directa, indemnización 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN, INTERPUESTA POR LA 
LICENCIADA NORA L. SANTA DE SÁNCHEZ, ACTUANDO EN REPRESENTACIÓN DE 
CELEDONIO DELGADO GUARDADO, PARA QUE SE CONDENE A LA POLICÍA NACIONAL (AL 
ESTADO PANAMEÑO), AL PAGO DE B/.500,000.00 EN CONCEPTO DE DAÑOS Y PERJUICIOS 
MATERIALES Y MORALES CAUSADOS. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ,  
CATORCE (14) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE (2015).  

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 14 de septiembre de 2015 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Reparación directa, indemnización 
Expediente: 20-11 

VISTOS:  

La Licenciada Nora L. Santa de Sánchez, actuando en nombre y representación de Celedonio 
Delgado Guardado, ha interpuesto ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, Demanda Contencioso 
Administrativa de Indemnización, para que se condene a la Policía Nacional (al Estado Panameño), al pago de 
quinientos mil dólares (B/.500,000.00), en concepto de daños y perjuicios materiales y morales causados. 

LO QUE SE DEMANDA 
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Mediante el presente proceso la demandante pretende que esta Sala determine lo siguiente: 

“PRIMERO: Que se condene a la Policía Nacional, y por ende, al Estado Panameño, a 
indemnizar a CELEDONIO DELGADO GUARDADO, por los daños y perjuicios causados a 
consecuencia del delito de lesiones personales graves del que fue víctima por parte del agente 
de la Policía Nacional, JOSE DE LA CRUZ ABREGO, el día 3 de febrero de 2000, quien 
actuaba en el ejercicio de sus funciones, y fue declarado culpable mediante Sentencia Mixta 
No.5 de 26 de junio de 2007, del Juzgado Segundo del Circuito Penal del Segundo Circuito 
Judicial de Panamá. 

SEGUNDO: Que los perjuicios causados, configurados como daño material o patrimonial en 
virtud de la afectación sufrida por el señor CELEDONIO DELGADO GUARDADO y que deben 
ser pagados por la Policía Nacional, entidad del Estado, debido a la responsabilidad que le 
corresponde, por la conducta culposa desarrollada por el agente JOSE DE LA CRUZ 
ABREGO en el ejercicio de sus funciones, ascienden a TRESCIENTOS MIL BALBOAS CON 
00/100 (B/300.000.00). 

TERCERO: Que se ordene a la Policía Nacional, por ende al Estado, a pagar al señor 
CELEDONIO DELGADO GUARDADO, en concepto de indemnización por daño moral, la 
suma de DOSCIENTOS MIL BALBOAS CON 00/100 (B/.200.000.00), o la que resulte de una 
justa o mejor tasación pericial.” 

FUNDAMENTO DE LA DEMANDA 

La parte demandante fundamenta su demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción 
señalando principalmente lo siguiente: 

“PRIMERO: El día martes 3 de febrero de 2000, aproximadamente a las tres de la tarde (3:00 
P.M.), varios agentes de la Policía Nacional en servicio, entre los cuales se encontraba el 
Agente JOSE DE LA CRUZ ABREGO en supuesta diligencia de profilaxis, concurrieron a las 
proximidades de una residencia ubicada en el Distrito de San Miguelito, Corregimiento 
Belisario Porras, Sector 3, Santa Marta. 

SEGUNDO: Al momento en que llegan a dicha área se da una persecución policial, momento 
en que CELEDONIO DELGADO, que se encontraba afuera en el lavadero de la casa, es 
sorprendido por la unidad de la Policía que se le sale un tiro penetrando la anatomía del joven.   

TERCERO: Como consecuencia de la agresión recibida, el joven CELEDONIO DELGADO 
GUARDADO, sufrió severas lesiones que requirieron, para preservar su vida, inmediata 
intervención quirúrgica (Laparotomía) en el Hospital San Miguel Arcángel, ubicado en el 
Distrito de San Miguelito. 

CUARTO: El disparo recibido por el joven CELEDONIO DELGADO GUARDADO, de parte del 
Agente JOSE DE LA CRUZ ABREGO, le afectó diversos órganos, tales como: los intestinos 
delgado, el recto y colon, a tal punto que, su vida fue puesta en peligro y se le asignó una 
incapacidad de ciento ochenta días (180). 

QUINTO: Las lesiones sufridas por el demandante, CELEDONIO DELGADO GUARDADO, lo 
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incapacitaron de por vida para laborar; y además, le han causado perjuicios de orden 
psicológico, tales como: la disminución en su autoestima, sentimiento de inseguridad, miedo y 
falta de interés por la vida, todo lo cual agrava aún más el daño que se le ha ocasionado. 

SÉPTIMO: Cumplidos los trámites procesales que establece la ley, el Juzgado Segundo de 
Circuito Penal, del Segundo Circuito Judicial de Panamá, mediante Sentencia No.5 del 26 de 
junio de 2000 (sic), actualmente ejecutoriada declara penalmente responsable al Agente de 
Policía Nacional, JOSE DE LA CRUZ ABREGO, y lo condena a la pena de 36 meses de 
prisión como autor del delito de lesiones personales graves, en perjuicio de CELEDONIO 
DELGADO GUARDADO. Adicionalmente, se le condena al pago de daño material y moral 
causado a la víctima y subsidiariamente al Estado. 

OCTAVO: La Policía Nacional, entidad del Estado, está obligada a indemnizar a CELEDONIO 
DELGADO GUARDADO, por los daños que le causó el agente JOSE DE LA CRUZ ABREGO, 
en el ejercicio de sus funciones, conforme lo dispone el artículo 126 del Código Penal (vigente 
al suceso de los hechos), al acreditarse que el hecho punible lo cometió mientras 
desempeñaba el cargo. 

…” 

Como disposición legal infringida por la resolución impugnada, se señala el artículo 1644 del Código 
Civil, en concepto de violación directa por omisión, por no haber sido aplicada dicha norma al caso que nos 
ocupa, toda vez, que las autoridades de la Policía Nacional, y por ende, el Estado, no han realizado acción 
alguna para reparar el daño causado.  

Otra disposición considerada infringida por el acto demandado es el artículo 1644-a del Código Civil, 
en concepto de violación directa por omisión, toda vez que fue aplicada al caso bajo análisis ya que se causaron 
daños materiales y morales al demandante y no se procedió a repararlos.  

Considera el demandante que se infringe el artículo 1645 del Código Civil, en forma directa por 
omisión, ya que está acreditada la conducta dañosa del funcionario; la relación de causalidad entre dicho acto o 
hecho irregular y el daño causado y el monto de la indemnización reclamada. 

En forma directa se señala infringido el artículo 974 del Código Civil, ya que al configurarse el hecho 
durante el ejercicio de las funciones del agente policial le cabe la responsabilidad a la Policía Nacional y debe 
responder por la culpa y negligencia del funcionario.  

Por otra parte, considera que se viola el artículo 126 del Código Penal (vigente al momento del hecho), 
en concepto de violación directa por omisión, al no proceder la Policía Nacional a reconocer los daños y 
perjuicios como consecuencia de la actuación culposa del agente policial. 

También se señala como infringidos los artículos 13, 15 y 20  de la Ley 18 de 3 de junio de 1997, en 
forma directa por comisión, al estar acreditado que el agente de la Policía Nacional, le produjo lesiones físicas al 
demandante que pusieron en riesgo su vida; y al no acatar el procedimiento para el uso de los niveles de fuerza, 
que se encuentra reglamentado en el Manual Instructivo de Procedimientos de la Policía Nacional 
respectivamente.  

INFORME DE CONDUCTA 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, junio de 2020 

794 

De fojas 54 a 56 del presente proceso, consta el informe de conducta de la autoridad demandada, el 
cual fue requerido por esta Sala, a través de la resolución fechada 24 de enero de 2011, que admitió la 
demanda presentada, en el cual se señala principalmente lo siguiente: 

“…  

Del caso en particular, debemos manifestar que el agente José de la Cruz Abrego, el día 3 de 
febrero de 2000, acudió en apoyo del subteniente Bonilla, quien mediante frecuencia radial, 
manifestó se encontraba inmerso en un intercambio de disparos con varios sujetos; viéndose 
obligado a utilizar su arma de reglamento, ya que su vida e integridad personal estaba en 
peligro, más aún cuando ya un oficial que también se encontraba en el lugar, había recibido un 
impacto de bala en su chaleco antibalas. Debemos destacar que el día de marras. El agente 
Abrego, se encontraba de servicio, cumpliendo con su función policial, y por la naturaleza del 
hecho en el que se encontraba junto a sus compañeros, se vio en la necesidad de utilizar su 
arma de reglamento en contra de los sujetos armados que se mantenían en intercambio de 
disparos contra ellos, en protección de su vida y la de terceros, en apego al uso de la fuerza 
regulada en la Ley Orgánica de la Policía Nacional. 

Por las consideraciones expuestas en el presente informe de conducta, solicitamos muy 
respetuosamente no acceder a la pretensión de la Demanda Contencioso Administrativa de 
Plena Jurisdicción, interpuesta por la licenciada Nora L. Santa de Sánchez, en representación 
de CELEDONIO DELGADO GUARDADO, a fin de que se condene a la Policía Nacional (al 
Estado Panameño), a pagar quinientos mil balboas (B/.500,000.00) en concepto de daños y 
perjuicios materiales y morales causados a su patrocinado, como consecuencia de las lesiones 
cometidas en su perjuicio, por parte del agente José de la Cruz Abrego, durante el ejercicio de 
sus funciones. 

…” 

OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 

El Procurador de la Administración, a través de la Vista Número 386 de 4 de mayo de 2011, contestó 
la demanda presentada por el demandante señalando principalmente lo siguiente: 

“…  

Conforme advierte esta Procuraduría, a la fecha en que se dieron los hechos generadores de 
la acción bajo examen estaba vigente el artículo 126 del Código Penal de 1982, que le 
atribuía responsabilidad subsidiaria al Estado en el evento que el servidor público encontrado 
culpable no quisiera o no pudiera asumir el monto de la indemnización. 

Por ello, opinamos que tal como en efecto lo prescribía la normativa penal, le corresponde al 
agente José De La Cruz Ábrego la responsabilidad primaria de asumir el resarcimiento de los 
daños materiales y morales que Celedonio Delgado Guardado reclama al Estado. 

… 

Por todo lo antes expuesto, esta Procuraduría solicita a ese Tribunal se sirva declarar que el 
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Estado Panameño, por conducto de la Policía Nacional, no es responsable del pago de la 
suma de B/.500,000.00, que corresponde a la indemnización que reclama Celedonio Delgado 
Guardado, producto de los daños y perjuicios, morales y materiales, sufridos por él como 
consecuencia del hecho ocurrido el 3 de febrero de 2000, por consiguiente, igualmente 
solicitamos sean desestimadas las pretensiones de la parte actora.” 

DECISIÓN DE LA SALA 

Una vez revisado el presente proceso y luego de haberse cumplido con todas las etapas procesales, 
nos corresponde resolver la presente causa, previas las siguientes consideraciones.  

La Licenciada Nora L. Santa de Sánchez, actuando en nombre y representación de Celedonio 
Delgado Guardado, ha interpuesto ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, demanda contencioso 
administrativa de indemnización, para que se condene a la Policía Nacional (al Estado Panameño), al pago de 
quinientos mil dólares (B/.500,000.00), en concepto de daños y perjuicios materiales y morales causados. 

A fin de determinar si el acto impugnado es violatorio de las normas señaladas en la demanda y si le 
asiste la razón o no a la parte actora sobre la petición de condena en contra del Estado a través de la Policía 
Nacional; y luego de vistos los argumentos principales tanto de la parte actora Celedonio Delgado Guardado, la 
institución demandada Policía Nacional y la opinión de la Procuraduría de la Administración, pasaremos a hacer 
una revisión y análisis de los hechos y los elementos probatorios allegados al proceso a fin de determinar si le 
asiste o no la razón al demandante.  

Observa la Sala, que producto del hecho ocurrido el día 3 de febrero de 2000, en el cual resulto con 
herida de arma de fuego el señor Celedonio Delgado, se le siguió un proceso penal al agente de la Policía 
Nacional José de la Cruz Abrego, el cual finalizó con la Sentencia Mixta No.05 de 26 de junio de 2007, emitida 
por el Juzgado Segundo de Circuito de lo Penal del Segundo Circuito Judicial de la Provincia de Panamá, por la 
cual se declaró penalmente responsable a José de la Cruz Abrego y lo condenó a la pena de (36) meses de 
prisión y medida de seguridad curativa como autor del delito de lesiones personales graves en perjuicio de 
Celedonio Delgado. De igual manera se condenó en abstracto al señor José de la Cruz Abrego y 
subsidiariamente al Estado al pago de los daños Materiales y Morales causados a Celedonio Delgado 
Guardado. 

La referida sentencia mixta fue confirmada mediante sentencia No.08-S.I. de fecha 6 de enero de 
2009, emitida por el Segundo Tribunal Superior de Justicia de Panamá. 

Así las cosas, consideramos que es de importancia resaltar lo expuesto por el Procurador de la 
Administración mediante vista número 386 de 4 de mayo de 2011, en el sentido que en la fecha en que 
ocurrieron los hechos que generaron la acción bajo examen estaba vigente el artículo 126 del Código Penal de 
1982, que le atribuía responsabilidad subsidiaria al Estado en el evento que el servidor público encontrado 
culpable no quisiera o no pudiera asumir el monto de la indemnización; por tanto, le corresponde al agente José 
de la Cruz Abrego, la responsabilidad primaria de asumir el resarcimiento de los daños materiales y morales que 
Celedonio Delgado Guardado reclama al Estado. 

Sobre este tema se ha pronunciado la Sala mediante fallos de 9 de julio de 2010 y 23 de enero de 
2014, señalando principalmente lo siguiente: 
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Fallo de 9 de julio de 2010: 

“La responsabilidad patrimonial subsidiaria, subsistió para los casos en que el servidor público 
hubiera incurrido con su actuación como servidor judicial o con pretexto de ejercerlas, en la 
comisión de un hecho delictivo, en atención a lo dispuesto en el artículo 126 del anterior 
Código Penal, vigente al momento en que se suscitaron los hechos generadores de 
responsabilidad. Es importante advertir que con la vigencia del nuevo Código Penal, 
desaparece la responsabilidad subsidiaria y pasa a ser solidaria. 

En la responsabilidad subsidiaria el Estado no es vinculado como sujeto causante del daño, 
sino como garante de la indemnización del daño causado por el agente o servidor público, 
quien responde personalmente por el hecho, es decir, que se requiere previamente la 
determinación de la responsabilidad subjetiva del servidor público, para luego conminar al 
Estado al pago de la indemnización correspondiente.” (Demanda Contencioso Administrativa 
de Indemnización, interpuesta por Rolando Javier Villalaz Guerra, en contra del Ministerio 
Público <<Estado Panameño>>) 

Fallo de fecha 23 de enero de 2014: 

“Es de lugar puntualizar, que la interpretación que realizó el Pleno de la Corte Suprema de 
Justicia, deja claro, que es inconstitucional la palabra "subsidiaria" del numeral 9 del artículo 
98 del Código Judicial, no obstante, la responsabilidad subsidiaria, permaneció para los casos 
en que el servidor público hubiera incurrido con su actuación como servidor público o con 
pretexto de ejercerlas, en la comisión del hecho punible, en atención a lo dispuesto en el 
artículo 126 del Código Penal de 1982, vigente al momento en que se suscitaron los hechos 
generadores de responsabilidad. Es importante advertir que con la vigencia del nuevo Código 
Penal, desaparece la responsabilidad subsidiaria y pasa a ser solidaria.  

De lo expuesto se puede concluir, que el demandante utilizó el fundamento inadecuado, para 
solicitar la responsabilidad patrimonial del Estado por daños y perjuicios, ocasionados al señor 
Luis Joaquín Ríos Cárdenas, como consecuencia del delito de lesiones personales incurrido 
por Ceferino Cortés, en ejercicio de sus funciones.  

Esto es así, ya que el Estado en este caso, debe ser llamado a responder de forma 
subsidiaria, como garante de la indemnización del daño causado por el agente o servidor 
público, quien responde personalmente por el hecho, y no de manera directa, porque el 
Estado no es el sujeto causante del daño. 

… 

Es decir, no procede que se condene al Estado como sujeto causante del daño, cuando dicha 
responsabilidad solo recae sobre el funcionario que incurrió en la comisión del delito; en estos 
casos el Estado sólo está llamado a responder patrimonialmente como garante de la 
obligación. (Demanda Contencioso Administrativa de Indemnización, interpuesta por Luis 
Joaquín Ríos Cárdenas, en contra de la Saja de Seguro Social <<Estado Panameño>>) 
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 De lo antes señalado, debemos resaltar que los hechos que originaron el proceso penal y posterior 
condena sobre la cual sustenta su demanda la parte actora, ocurrieron cuando estaba vigente el artículo 126 del 
anterior Código Penal, y el cual le atribuía responsabilidad subsidiaria al Estado, cuando se declarara culpable a 
un servidor público y este no cumpliera o no pudiera asumir la indemnización a la que era condenado.  

 Si observamos la Sentencia Mixta No.05 de 26 de junio de 2007, establece y reconoce que de acuerdo 
al contenido del artículo 126 del Código Penal, norma aplicable en ese momento al proceso en cuestión, la 
responsabilidad del Estado era subsidiaria, por lo que, la condena contra el estado en ese proceso fue 
subsidiaria.  

 Por tanto, el afectado debió recurrir a la esfera civil a fin de presentar su reclamación en contra del 
señor José de la Cruz Ábrego, por ser el responsable primario del hecho generador de la reclamación y por 
ende el responsable de asumir el resarcimiento de los daños y perjuicios ocasionados. 

 En ese sentido debemos resaltar que, no es procedente condenar al Estado como sujeto causante del 
daño, cuando dicha responsabilidad solo recae sobre el funcionario que incurrió en la comisión del delito; en 
estos casos el Estado sólo está llamado a responder patrimonialmente como garante de la obligación. 

  

 En la responsabilidad subsidiaria el Estado no es vinculado como sujeto causante del daño, sino como 
garante de la indemnización del daño causado por el agente o servidor público, quien responde personalmente 
por el hecho. 

 En consecuencia, no se configura las infracciones alegadas por el demandante en su demanda 
contencioso administrativa de indemnización, y por tanto lo procedente es negar las pretensiones solicitadas.  

 En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ACCEDE a las pretensiones 
formuladas en la Demanda Contencioso Administrativa de Indemnización, interpuesta por la Licenciada Nora L. 
Santa de Sánchez, en representación de Celedonio Delgado Guardado, para que se condene a la Policía 
Nacional (al Estado Panameño), al pago de quinientos mil dólares (B/.500,000.00), en concepto de daños y 
perjuicios materiales y morales causados. 

 Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
 
CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES   -- NELLY CEDEÑO DE PAREDES 
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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JUICIO EJECUTIVO POR JURISDICCIÓN COACTIVA 

Incidente 

INCIDENTE DE LENVANTAMIENTO DE MEDIDA CAUTELAR INTERPUESTO POR EL 
LICENCIADO SALVADOR CRUZ AGUILAR EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE JUAN 
BAUTISTA MOYA MONTES, DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO QUE 
LE SIGUELA CAJA DE AHORROS. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S.  PANAMÁ, OCHO (8) 
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE (2015).  

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 08 de septiembre de 2015 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Incidente 
Expediente: 109-15 

VISTOS:   

El Licenciado Salvador Cruz Aguilar, en representación del Señor Juan Bautista Moya Montes, ha 
presentado Incidente de Levantamiento de Secuestro, dentro del Proceso Ejecutivo por Cobro Coactivo que le 
sigue la Caja de Ahorro a  Juan Bautista Moya Montes. 

 El incidente presentado se admitió mediante Resolución de fecha 09 de marzo de 2015, y del mismo 
se corrió traslado al ejecutante y al Procurador de la Administración. 

ARGUMENTOS DEL INCIDENTISTA 

 El Licenciado Salvador Cruz Aguilar fundamentó su incidente de levantamiento de secuestro, ante el 
Juez Ejecutor del Ministerio de Economía y Finanzas, manifestando que: 

“ … por este medio concurro ante usted con mi acostumbrado respeto, a efecto de solicitarle Suspenda 
toda acción dentro del embargo en contra de nuestro representando, ya que el mismo es Diputado de 
la República, con fundamento en el párrafo segundo del artículo 155 de la Constitución Política de 
Panamá. 

 El referido artículo de la Carta Magna sobre el tema que nos ocupa señala que el Diputado 
Principal o Suplente, podrá ser demandado civilmente, pero no podrá decretarse secuestro u otra 
medida cautelar sobre su patrimonio, sin previa autorización del Pleno de la Corte Suprema de 
Justicia. …” 

OPINIÓN DE LA ENTIDAD EJECUTANTE 

La entidad ejecutante presenta dentro del término, su escrito de contestación al incidente de 
levantamiento, manifestando expresamente que se oponen a lo solicitado por el incidentista, toda vez que desde 
el 12 de septiembre de 2005 se inició el proceso de cobro coactivo con libramiento de pago y se decretó 
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secuestro a través de auto 1564 de 12 de septiembre de 2005.  Sigue señalando que dicha medida fue 
decretada antes del período en que el solicitante es Diputado de la República, haciendo referencia para tal fin, a 
la Nota AN/SG/1019-14 del 3 de diciembre de 2014, emitida por el Secretario General de la Asamblea Nacional, 
por medio del cual certifica que el señor “Juan Bautista Moya Montes, es Diputado de la República en período 
que comprende de 2014 al 2019. …”   

OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACION 

 Por su parte, el Procurador de la Administración, mediante la Vista Fiscal No.528 de 31 de julio de 
2015, solicita se declare NO VIABLE la “petición de suspensión o levantamiento de  medida cautelar.”. 

En la audiencia, la incidentado-ejecutante manifestó ratificarse de su oposición “toda vez que el Cobro 
Coactivo inició desde el 12 de septiembre de del 2005, a través de Auto 1559, por medio del cual libramos 
mandamiento de pago constante a foja 8 del expediente…, y la medida cautelar se decretó a través del Auto 
1564, del 12 de septiembre de 2005 de la misma fecha, …, la medida fue decretada antes del período que el 
solicitante sostiene que es Diputado dela República ….” 

 

DECISIÓN DE LA SALA 

Luego de los trámites correspondientes, esta Sala procede a resolver el presente incidente, previa las 
siguientes consideraciones:  

Dentro del Proceso Ejecutivo por Cobro Coactivo que le sigue la Caja de Ahorros a JUAN BAUTISTA 
MOYA MONTES, se libra mandamiento de pago mediante Auto No.1559 de 12 de septiembre de 2005, 
notificándose dicha resolución el 18 de octubre del mismo año al demandado.  En la misma fecha de la emisión 
del auto de libramiento de pago se expide el Auto No. 1564 decretando secuestro en contra del señor Moya 
Montes. (Cfr. fs. 8-9 del Proceso Ejecutivo por Cobro Coactivo).  

Consta en el presente dossier, visible a foja 3, la Nota AN/SG/1019-14 de fecha 3 de diciembre de 
2014, a través del cual el Secretario General de la Asamblea Nacional Certifica que el señor Juan Bautista Moya 
Montes, con cédula No.8-485-274 es Diputado de la República en el período que comprende del 2014 al 2019.  

Tal y como lo ha manifestado el Procurador de la Administración, el artículo 155 de la Constitución 
Nacional rige únicamente para el período electoral en el que la persona ejerza el cargo de Diputado, no se 
configura el presupuesto si la medida cautelar ha sido decretada antes o posterior al período que ejerza el cargo 
de Diputado, por ende no requiere de autorización previa del Pleno. 

Veamos el contenido de la referida norma. 

Artículo 155. Los miembros de la Asamblea Nacional podrán ser investigados y procesados por el 
Pleno de la Corte Suprema de Justicia, por la presunta comisión de algún acto delictivo o policivo, sin 
que para estos efectos se requiera autorización de la Asamblea Nacional. La detención preventiva o 
cualquier medida cautelar será determinada por el Pleno de la Corte Suprema de Justicia. 

El Diputado Principal o Suplente podrá ser demandado civilmente, pero no podrá decretarse secuestro 
u otra medida cautelar  sobre su patrimonio, sin previa autorización del Pleno  de  la                                    
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Corte Suprema de Justicia, con excepción de las medidas que tengan como fundamento asegurar el 
cumplimiento de obligaciones por Derecho de Familia y Derecho Laboral.”  

Podemos corroborar luego de confrontar la norma, que la excepción establecida es sólo para los 
Diputados Principal o Suplente no así para los que no tengan esta investidura.    No cabe la menor duda que 
aquellas personas que no se encuentren revestidas con dicho cargo no resultan beneficiadas con esa  
prerrogativa o privilegio. 

Como lo señalados en líneas que anteceden el Secretario General a través de la Nota AN/SG/1019-14 
y AN/SG/2010-14 de fechas de 3 de diciembre de 2014, deja constancia que el señor Juan Bautista Moya 
Montes fue elegido como Diputado de la República para el período electoral que comprende los años 2014-
2019. 

Luego de revisar y analizar cada una de las piezas procesales que reposan dentro del cuadernillo de 
incidente de levantamiento así como de las que fueron adjuntadas (Proceso Ejecutivo por cobro Coactivo), 
podemos concluir entonces que, al haberse decretado la medida cautelar en contra del señor Juan Bautista 
Moya Montes hace más de ocho (8) años antes del período electoral en el que fue electo para ejercer el cargo 
de Diputado, es decir, para el período 2014-2019, no se encuentra revestido con la prerrogativa contenida en la 
excerta legal citada, procediendo declarar no probada la presente incidencia. 

 En consecuencia, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, DECLARA NO PROBADO el Incidente de Levantamiento de Secuestro 
presentado por el Licenciado Salvador Cruz Aguilar, en representación de Juan Bautista Moya Montes, dentro 
del Proceso Ejecutivo por Cobro Coactivo que le sigue la Caja de Ahorros. 

 Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
 
CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES   -- NELLY CEDEÑO DE PAREDES 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

INCIDENTE DE LEVANTAMIENTO DE EMBARGO POR HABER BIENES SUFICIENTES EN 
GARANTÍA INTERPUESTO POR EL LICENCIADO JORGE HERNÁN RUBIO, EN 
REPRESENTACIÓN DE R.G. HOTEL INC., CASA DE CAMPO FARALLÓN, S. A., Y 
ADMINISTRADORA CORONA, S.A., DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO POR COBRO 
COACTIVO QUE LE SIGUE LA CAJA DE AHORROS A MANUEL CRISTÓBAL VALENCIA. 
PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
QUINCE (2015). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 30 de septiembre de 2015 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
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 Incidente 
Expediente: 593-15 

VISTOS: 

El Licenciado Jorge Hernán Rubio, actuando en representación de R.G. HOTEL INC., CASA DE 
CAMPO FARALLÓN, S.A., y ADMINISTRADORA CORONA, S.A., ha presentado Incidente de Reducción de 
Embargo, dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que le sigue a estas sociedades la Caja de Ahorros. 

La petición del incidentista se cimienta en la cantidad suficiente de bienes o garantías que existen para 
cubrir la obligación que se persigue a  través del presente juicio por cobro coactivo.  En este sentido, arguye que 
las fincas objeto de secuestro y embargo, a través del auto de mandamiento de pago que dictase la entidad 
ejecutante, tienen un valor de diez millones setecientos dieciséis mil cuatrocientos setenta y cinco balboas 
(B/.10, 716,475.00), según avalúos aprobados por la Caja de Ahorros.  No obstante, “la deuda que mantiene 
nuestra Representada con la Caja de Ahorros de Panamá es por la suma de Cuatro Millones Setecientos Doce 
Mil Cuatrociento (sic) Ocho Balboas con Veintiseis (sic) Centecimos (sic),… El crédito a favor de la Caja de 
Ahorros es dos veces inferior al valor de las fincas dadas en garantías por los deudores de acuerdo a los 
avalúos realizados por la Empresa IBS Inspecciones y Avalúos S.A…” 

Como fundamento de la pretensión, se advierte el artículo 531 (numeral 7) que dispone entre las 
reglas que rigen las medidas cautelares las siguientes: “Excepto en los casos de pretensiones reales el 
demandado podrá solicitar, antes de que se adopte la medida, durante su ejecución o después de adoptada, 
que se evite, revoque o levante, siempre que, a juicio del Juez, ofrezca bienes suficientes en garantía;” (Resalta 
La Sala) 

Por su parte, el licenciado Luis Ignacio Pinto, en su calidad de Juez Ejecutor de la Caja de Ahorros, al 
remitir el incidente denominado “levantamiento de embargo por haber bienes suficientes en garantías”, advierte 
fue recibido por insistencia, conforme el artículo 481 del Código Judicial; ya que fue presentado cuando había 
vencido el término para presentar excepciones. 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

Las constancias procesales que integran el expediente del proceso por cobro coactivo revelan que 
R.G. HOTELS, INC., celebra contrato de préstamo comercial con la Caja de Ahorros garantizado con primera 
hipoteca y anticresis,  según Escritura Pública No. 9,471 de 11 de abril de 2013 de la Notaría Pública Quinta del 
Circuito Notarial de Panamá.  En su cláusula vigésimo primera, “el deudor renuncia al domicilio y a los trámites 
del juicio ejecutivo, en caso que LA CAJA tuviere necesidad de recurrir a los tribunales de justicia para el cobro 
de este crédito”. A su vez, “conviene en que si llega el caso de remate de la finca hipotecada, éste se efectuará 
en base a la suma por la cual sea hecha la respectiva solicitud a los tribunales…” 

Esta cláusula contractual, caracteriza los contratos de préstamo con garantía hipotecaria, y con 
fundamento en ella, esta Sala ha reiterado al dirimir incidentes de reducción de embargo, que “en los proceso 
ejecutivos hipotecarios con renuncia de trámites no procede la interposición de incidentes, ni excepciones 
excepto las de pago y prescripción…”, sino el trámite de un proceso sumario para que los ejecutados o terceros 
hagan valer sus derechos (Artículos 1768 y 1772 del Código Judicial) (Cfr. Resoluciones de 30 de diciembre de 
2011: Julio De León Sutherland y Ordos, S.A., vs. BDA, de 26 de mayo de 2000: Empresa Interamericana de 
Promociones, S.A. y El Club de Montañas Altos del Lago, S.A., vs. Banco Nacional de Panamá). 
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Ahora bien, debemos acotar que ante el incumplimiento de la obligación por parte de los incidentistas, 
mediante Auto No. 064 de 11 de febrero de 2015, la Caja de Ahorros libra mandamiento de pago por la vía 
ejecutiva contra R.G. HOTELS INC., en calidad de deudor; INVERSIONES DE CIUDAD, S.A., BUSINESS 
VISION DEVELOPMENTS, S.A., CARIBBEAN BEACH PROJECTS, S.A., RESIDENCIALES CORONADO, S.A., 
INVERSIONES DE PLAYAS DEL PACÍFICO, S.A., como garantes;  Rugiere Gálvez Marcucci y Maruquel 
Gálvez Vásquez como fiadores solidarios; CASA DE CAMPO FARALLÓN, S.A., FARALLÓN LAND, CORP., 
ADMINISTRADORA CORONA, S.A., ADMINISTRADORA CORONADO, S.A. como fiadores solidarios e 
ilimitadas (personas jurídicas).  El monto de la ejecución asciende a cuatro millones setecientos doce mil 
cuatrocientos ocho balboas con veintiséis centésimos (B/. 4, 712,408.26), en concepto de capital, intereses 
vencidos y pólizas de seguro, sin perjuicio de los nuevos intereses y gastos de cobranzas que se produzcan 
hasta la fecha de su cancelación total.  

En el referido Auto, se decreta formal embargo, contra las fincas No., 379018, 379020, 379021, 
379022, 379023 y 379133, todas inscritas al Documento 2145091, todas de propiedad de INVERSIONES DE 
CIUDAD, S.A., BUSINESS VISION DEVELOPMENTS, S.A., CARIBBEAN BEACH PROJECTS, S.A.  Se 
adicionan las fincas No. 419391, 419392, 419393, registradas al documento 2356115, de la Sección de 
Propiedad Horizontal, Provincia de Panamá y la finca No. 422155 inscrita al Documento 2371462 de la Sección 
de Propiedad Horizontal, Provincia de Panamá, todas estas pertenecientes a RESIDENCIALES CORONADO, 
S.A.  Prosiguen las fincas No. 419403, 419404, 419405, 419406 y 419529 inscritas al Documento 2356115 de la 
Sección de Propiedad Horizontal de la Provincia de Panamá del Registro Público; y la finca No. 422156, 
registrada al Documento 2371462 de la Sección de la Propiedad Horizontal, Provincia de Panamá del Registro 
Público, todas estas de INVERSIONES DE PLAYAS DEL PACÍFICO, S.A.  Resulta oportuno recalcar, que en la 
parte final del Auto No. 064 de 2015, la Caja de Ahorros, dispuso “…la venta en pública subasta de los bienes 
inmuebles otorgados en garantía”, es decir, aquellos detallados en el párrafo anterior (fs. 186-188 del juicio por 
cobro coactivo). 

Puntualizados estos aspectos, observa la Sala que en el presente incidente, el apoderado judicial de 
las empresas: R.G. HOTEL INC., CASA DE CAMPO FARALLÓN, S.A., y ADMINISTRADORA CORONA, S.A., 
alega que el valor de los bienes embargados es superior al importe por el cual fue decretado el embargo. En 
este sentido, enfatiza que existe un exceso en el depósito por haber suficientes bienes en garantía y debe 
accederse a la solicitud de levantamiento de embargo de los bienes muebles e inmuebles, y cuentas bancarias.   

Cuestionado el monto del embargo, acotamos que el artículo 1673 del Código Judicial, establece que 
le corresponde al juez de oficio o a petición del deudor o acreedor disponer sumariamente la reducción del 
embargo, “cuando el valor de los bienes embargados supere el “importe por el cual se ha decretado el 
embargo…” En forma similar, se regula el secuestro de bienes en distintas entidades bancarias o de otra índole, 
al establecerse en el artículo 543 ídem, que el juez es responsable de los excesos en el depósito; por lo que 
debe reformar la resolución a través de la cual los ordena, al comprobarse sumariamente su demasía.    

Habiéndose determinado, que en el caso en estudio, la pretensión de los incidentistas es que se 
reduzcan los bienes embargados, advertimos que le corresponde al respectivo juez ejecutor de la Caja de 
Ahorros, examinar y tramitar mediante solicitud, el denominado “incidente de levantamiento de embargo por 
haber bienes suficientes en garantía”, en cumplimiento de los artículos previamente analizados. En un proceso 
similar al que nos ocupa, este Tribunal, dispuso lo siguiente: 
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“… 

En otro punto, observa esta Superioridad que la pretensión del actor radica en que el valor de los 
bienes embargados es superior al importe por el cual fue decretado el embargo y, por tanto, solicita se 
“reduzcan o moderen el embargo sobre los derechos posesorios de Ochenta (80) hectáreas con nueve 
mil quinientos veintidós metros cuadrados (9522 m2) y veintiocho decímetros cuadrados (28dc2) de 
propiedad de Darío Carvajal Pérez (Q.E.P.D.) y se limite a la proporción correspondiente a lo 
adeudado”. 

De conformidad con el artículo 1673 del Código Judicial, cuando el valor de los bienes embargados 
sea superior al importe por el cual se ha decretado el embargo, el juez podrá de oficio o cuando sea 
solicitado por el deudor o el acreedor, disponer sumariamente la reducción del embargo.  De igual 
forma, y en concordancia, el artículo 543 de la misma excerta legal indica respecto al secuestro que 
“cualquier exceso en el depósito hace responsable al juez y debe reformarse la resolución que lo 
ordenó, luego que se compruebe sumariamente el exceso”. De tal manera que, al ser la pretensión del 
actor una solicitud de reducción de embargo, la mismo debe ser atendida por el juez ejecutor, con 
fundamento en las normas señaladas en líneas que preceden y en el artículo 476 del Código Judicial 
que establece que “el Tribunal debe darle a la demanda, la petición, recurso o incidente, el trámite que 
legalmente le corresponda, cuando el señalado por las partes esté equivocado”. 

Por las razones expuestas, el incidente de reducción de embargo interpuesto por el licenciado Irving 
Domínguez, actuando en representación de Jorge Carvajal Villarreal, debe rechazarse de plano, sin 
más trámite, con fundamento en el artículo 708 del Código Judicial. 

…” (Resolución de 28 de agosto de 2012: Banco de Desarrollo Agropecuario vs. Darío Caravajal). 
(Resalta La Sala) 

Por consiguiente, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, RECHAZA DE PLANO, el Incidente de Reducción de Embargo interpuesto 
por el Licenciado Jorge Hernán Rubio, en representación de R.G. HOTEL INC., CASA DE CAMPO FARALLÓN, 
S.A., y ADMINISTRADORA CORONA, S.A.   

 Notifíquese, 

  
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
 
CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES   -- NELLY CEDEÑO DE PAREDES  
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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TRIBUNAL DE INSTANCIA 

 

QUERELLA DE DESACATO PRESENTADA POR LA FIRMA ROSAS Y ROSAS, EN 
REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD PAP, S. A., EN CONTRA DEL DIRECTOR GENERAL DEL 
REGISTRO PUBLICO POR EL INCUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA DE 12 DE SEPTIEMBRE DE 
2008, DICTADA POR LA SALA TERCERA DENTRO DE LA DEMANDA CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, PARA QUE SE DECLARE NULO POR ILEGAL EL 
ACUERDO N 8 DE 1997. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, SIETE (7) DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE (2015). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 07 de septiembre de 2015 
Materia: Tribunal de Instancia 
Expediente: 831-03 

VISTOS: 

Conoce la Sala Tercera de la Querella por Desacato, interpuesta por la firma Rosas y Rosas, en 
representación de PAP, S.A., contra la Dirección General del Registro Público. 

I. LA QUERELLA DE DESACATO 

A través del presente incidente de desacato se peticiona lo siguiente: 

“... 

TERCERO: Una vez ejecutoriada dicha sentencia, la Licenciada Katia Rosas, Secretaria de 
la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, le dirigió al señor Director General del 
Registro Público, a la sazón el Licenciado Luis Alexander Barría Moscoso, el Oficio No.260 
de 4 de febrero de 2011, copia autenticada de la referida sentencia, “para que se lleven a 
cabo los registros correspondientes”. 

En el segundo párrafo del referido oficio, la señora Secretaria de la Sala le aclara que la 
“mencionada sentencia ORDENA anular la inscripción de la Finca No.112454, inscrita al 
Rollo 7839, Documento 16, de la Sección de la Propiedad, Provincia de Panamá, de 
propiedad de la señora Serafina del Carmen Morcillo Vda. De Allen, y se mantenga la 
inscripción en el Registro Público sobre la Finca No.83940, inscrita en el Registro Público al 
Rollo 462, Documento 1, de la Sección de la Propiedad, Provincia de Panamá, de propiedad 
de PAP, S.A.” 

CUARTO: La Dirección General del Registro Público no cumplió la decisión y la orden 
emitida por esa honorable Sala en la sentencia mencionada, sino que, por el contrario, 
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remitió al Honorable Magistrado Sustanciador, en ese momento el Licenciado ADÁN 
ARNULFO ARJONA, el Oficio No.DG (AL)-7 905-2011 de 5 de diciembre de 2011, mediante 
el cual le informa que el Registro Público “ha calificado defectuoso y suspende la inscripción 
de la Resolución de fecha 12 de septiembre de 2008, remitida mediante Oficio No.260 de 4 
de febrero de 2011, dictada dentro de la demanda contenciosa –administrativa de plena 
jurisdicción presentada por la firma ROSAS Y ROSAS, en representación de PAP S.A. y 
donde declara la Nulidad de lo actuado y se ordena la inscripción de la Finca No.112 454 de 
la Provincia de Panamá, de propiedad de Serafina del Carmen Morcillo Vda. De Allen y se 
mantenga la inscripción sobre la Finca No.83940 de la Sección de Propiedad, Provincia de 
panamá, cuyo propietario es PAP, S.A.”. 

QUINTO: Desde ésta última fecha se han realizado diversas gestiones para lograr que la 
Dirección General del Registro Público cumpla la sentencia y al orden impartida por la 
Honorable Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, sin que hasta el momento se haya 
logrado ese objetivo. 

…”. 

II. CONCEPTO DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 

Mediante su escrito visible a fojas 27 a la 32, el Procurador de la Administración considera que la Sala 
Tercera debe declarar lo siguiente: 

“… 

Nuestra posición encuentra sustento en el hecho que la orden impartida por la Sala 
Tercera está consignada en el Oficio número 260 de 4 de febrero de 2011, mismo que le fue 
enviado al entonces Director General del Registro Público de Panamá para que cumpliera con lo 
ordenado a través de la Sentencia de 12 de septiembre de 2008, dictada por la Sala, en el 
sentido de anular la inscripción de la finca 112454, de propiedad de Serafina del Carmen 
Morcillo Vda. De Allen, y se mantuviera la inscripción sobre la finca 83940, de propiedad de PAP, 
S.A. también nos fundamentamos en que la querella por desacato fue interpuesta ante el 
Tribunal el 6 de febrero de 2015. 

De lo indicado en el párrafo precedente, se infiere que el anterior Director General del 
Registro Público dejó que transcurriera más del término de cinco (5) días al que se refiere el 
artículo 99 de la Ley Contencioso Administrativa sin acatar tal instrucción, por lo que es él, a 
título personal, a quien le correspondían las sanciones que establecen las disposiciones legales 
pertinentes por haber incurrido en desacato y no al titular que actualmente dirige dicha 
institución, motivo por el cual señalamos que en el presente proceso debe declararse la 
sustracción de materia, de conformidad con lo establecido en el artículo 992 del Código Judicial, 
pues, deviene sin objeto o pretensión, la cual tiene como consecuencia lógica que el infractor se 
le impongan las sanciones pecuniarias a las que se refiere el artículo 1933 de ese mismo cuerpo 
normativo. 

…”.  
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DECISIÓN DE LA SALA TERCERA 

Luego de lo expuesto procede el Tribunal a resolver lo pertinente con relación a la querella por 
desacato interpuesta por la firma Rosas y Rosas, en representación de PAP, S.A., contra la Dirección General 
del Registro Público. 

En ese sentido, podemos observar que la querella por desacato ante el supuesto incumplimiento de la 
sentencia de 12 de septiembre de 2008, va dirigida en contra del Exdirector General del Registro Público, Luis 
Alexander Barría Moscoso. 

Es un hecho notorio que el señor Barría Moscoso, ya no es Director General del Registro Público, 
siendo que los hechos notorios de conformidad con lo establecido en el artículo 748 del Código Judicial, no 
requieren prueba. 

“Artículo 748. Incumbe a las partes probar los hechos o datos que constituyen el supuesto 
de hecho de las normas que les son favorables. 

No requieren prueba los hechos afirmados por una parte y admitidos por la contraria, 
respecto a los cuales la Ley no exige prueba específica; los hechos notorios; los que estén 
amparados por una presunción de derecho, y el derecho escrito que rige en la Nación o en 
los Municipios. 

Los hechos claramente reconocidos en el curso del proceso por la parte adversa, no 
requieren prueba.”. (el resaltado es nuestro). 

Toda vez que contra quien se interpuso la querella por desacato, ya no se encuentra fungiendo como 
Director General del Registro Público, carece de eficacia jurídica la querella, perdiéndose o extinguiéndose la 
pretensión de la misma, la cual busca entre otras cosas, “imponer sanciones pecuniarias compulsivas y 
progresivas tendientes a que se cumplan sus mandatos u órdenes”, (artículo 1933 del Código Judicial). 

Al no encontrarse el señor Luis Alexander Barría Moscoso, desempeñando el cargo de Director 
General del Registro Público, en virtud del cual le fue interpuesta la presente querella por desacato, le 
imposibilita a la Sala Tercera, imponerle, (si a eso hubiese lugar), las sanciones por desacato que contempla el 
artículo 1933 del Código Judicial, así como tampoco se puede obligar, lógicamente, a que una persona que ya 
no ocupa el cargo cumpla lo dispuesto en el fallo que se dice desacatado. 

Tampoco resulta conducente responsabilizar a la persona que en estos momentos ocupa el cargo de 
Director General del Registro Público, por las supuestas omisiones de su predecesor, pero sí es importante 
señalarle que debe adoptar los mecanismos necesarios para darle cumplimiento a la sentencias emitidas por 
esta Sala de la Corte Suprema de Justicia. 

Como vemos, en el presente caso se ha consolidado el fenómeno procesal denominado sustracción 
de materia, el cual resulta aplicable de conformidad al artículo 992 del Código Judicial, que establece que, “en la 
sentencia se tendrá en cuenta cualquier hecho modificativo o extintivo de las pretensiones objeto del proceso 
ocurrido después de haberse propuesto la demanda, siempre que haya sido probado oportunamente”. 

Esto también va de la mano con la aplicación del principio de notoriedad contemplado en el artículo 
1032 del Código Judicial, el cual dispone que: “cuando el juez pueda resolver una petición practicar una 
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diligencia o tomar alguna medida que resultaría incompatible con otra resolución, acuerdo o acto ya adoptado o 
practicado y del que tenga constancia en su despacho, o de los cuales tenga conocimiento por publicación de 
carácter oficial debe negar la solicitud o abstenerse de practicar la diligencia o de realizar el acto”. 

Al respecto del tema la Sala Tercera, en resolución de fecha 24 de septiembre de 2004, señaló lo 
siguiente: 

“... 

En el caso de las acciones contencioso-administrativas, la responsabilidad de dar 
oportuno cumplimiento a las sentencias de la Sala Tercera recae en quienes gozan de la 
condición de funcionario público, según el artículo 99 de la Ley 135 de 1943, que obliga a 
"Las autoridades, corporaciones o funcionarios de todo orden a los cuales corresponda la 
ejecución de una sentencia del Tribunal de lo Contencioso-Administrativo..." a dictar "las 
medidas necesarias para el debido cumplimiento de lo resuelto". 

En el negocio bajo examen, sin embargo, ocurre que las personas a las que se les imputa 
el incumplimiento de la Sentencia de 20 de julio de 2001 ya no ostentan los cargos de 
Administradora General y Presidenta de la Junta Directiva de la AMP, respectivamente, lo 
que impide a la Sala Tercera (si es que a ello hubiere lugar), proceder conforme al artículo 
1933 del Código Judicial, es decir, imponerles "sanciones pecuniarias compulsivas y 
progresivas tendientes a que se cumplan sus mandatos u órdenes" y mucho menos 
obligarlas a que cumplan lo resuelto en ese fallo. Tampoco podría la Sala responsabilizar 
a quienes ahora ocupan esos cargos, de la conducta asumida por aquellas ex-
funcionarias, no obstante, sí debe exigirles que adopten de inmediato las providencias 
necesarias para que se cumpla de una vez por todas la precitada Sentencia. 

No debe olvidarse, finalmente, que de acuerdo con el artículo 979 del Código Judicial, el 
Juez debe tener en cuenta "cualquier hecho modificativo o extintivo de las pretensiones 
objeto del proceso ocurrido después de haberse propuesto la demanda, siempre que 
haya sido probado oportunamente." 

Por las razones expuestas, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA 
que en la querella por desacato interpuesta por la firma forense Rubio, Álvarez, Solís y 
Ábrego, en representación de HIGH CLASS CONSTRUCTION, S. A., contra Bertilda 
García Escalona e Ivón Young, ex Administradora General y Presidenta de la Junta 
Directiva de la Autoridad Marítima de Panamá, respectivamente, se ha producido el 
fenómeno jurídico conocido como SUSTRACCIÓN DE MATERIA y en consecuencia, se 
ordena el archivo del expediente. 

...”. (el resaltado es nuestro). 

Como vemos, lo jurídicamente procedente en el presente caso es declarar que se ha producido el 
fenómeno anormal de terminación del proceso denominado sustracción de materia. 

En consecuencia, los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, 
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administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARAN que en la Querella por 
Desacato interpuesta por la firma Rosas y Rosas, en representación de PAP, S.A., contra la Dirección General 
del Registro Público, se ha producido el fenómeno jurídico conocido como SUSTRACCIÓN DE MATERIA y en 
consecuencia, se ordena el archivo del expediente. 

Notifíquese, 

 

LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 

 

CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES   -- NELLY CEDEÑO DE PAREDES 

KATIA ROSAS (Secretaria)  
 
 

 

 

INCIDENTE DE RECUSACIÓN, INTERPUESTO POR EL LICENCIADO RICAUTER NOEL PITTI 
MORALES, EN REPRESENTACIÓN DE JAVIER ALCIDES DE LEÓN ALMENGOR, CONTRA EL 
MAGISTRADO CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES , DENTRO DE LA DEMANDA 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, PARA QUE SE DECLARE 
PARCIALMENTE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO.32 DE 11 DE JULIO DE 2014, 
EMITIDA POR LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN, SU ACTO CONFIRMATORIO Y 
PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: EFRÉN C. TELLO C. PANAMÁ, 
DIECISIETE (17) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE (2015). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Efrén Cecilio Tello Cubilla 
Fecha: 07 de septiembre de 2015 
Materia: Tribunal de Instancia 
Expediente: 738-14A 

 

VISTOS: 

Conoce este Tribunal, del Incidente de Recusación, interpuesto por el Licenciado Ricauter Noel Pitti 
Morales, en nombre y representación de Javier Alcides de León Almengor, contra el Magistrado CARLOS 
ALBERTO VÁSQUEZ REYES , dentro de la Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción, para 
que se declare parcialmente nula, por ilegal, la Resolución No.32 de 11 de julio de 2014, emitida por la 
Procuraduría General de la Nación, su acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones.  

ARGUMENTOS DEL INCIDENTISTA: 

“Sobre los hechos: 
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Primero: … 

Cuarto: Que Pitti-Morales & Asociados, en su condición de apoderada especial del señor Javier 
Alcibíades de León Almengor, presentó y sustentó oportunamente, formal escrito de Oposición al 
Recurso de Apelación, referido en el hecho tercero anterior. 

Quinto: Que, manifiesta la Secretaría de esta Sala de la Corte que, luego que se hubiese 
cumplido con los trámites procedimentales y procesales de rigor, el conocimiento y/o ponencia 
del Recurso de Apelación en comento, le ha correspondido (desde el 8 de junio de 2015), al 
Magistrado CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES . … 

Décimo: Que no consta que a la fecha de presentación de este escrito, el Magistrado CARLOS 
ALBERTO VÁSQUEZ REYES , haya hecho o presentado ante el resto de los Magistrados que 
integran esta Sala de la Corte formal Manifestación de Impedimento, respecto del caso o 
demanda que forma parte integral del expediente identificado con la entrada No. 738-2014 de 17 
de diciembre de 2014. 

Sobre las razones y alegaciones: 

Primera: … 

Segunda: Que es evidente que no consta actuación alguna, realizada por mi mandante, ni su 
apoderada especial en el expediente No. 738-2014 que impida o frustre la interposición del 
presente incidente. 

Habida cuenta, estima quien suscribe, que lo de lugar viene a ser el solicitarle declaren probado 
el presente incidente y, como consecuencia de ello, no solo decreten separado definitivamente 
del conocimiento de toda actuación, recurso, incidente, excepción, y demás, relacionados al 
aludido proceso y/o demanda, al Magistrado CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES , como en 
efecto lo hare seguidamente. 

Petición Especial o Pretensión: Honorables Magistrados que integran la Sala Tercera de lo 
Contencioso Administrativo y Laboral de la Corte Suprema de Justicia, …, les Solicita con el 
debido respeto declaren Probado el Incidente de Recusación, …; y en consecuencia, no solo 
Decreten la separación definitivamente del conocimiento de toda actuación, recurso, incidente, 
excepción y demás, relacionados al aludido proceso y/o demanda, sino que se ordene llamar a 
quien corresponda, según lo preceptuado por la Ley. …” 

Una vez revisados los argumentos de la parte incidentista, y el expediente principal, procede la Sala a 
determinar si se debe admitir el presente incidente de recusación y en este punto se percata que el mismo debe 
ser Rechazado de Plano por extemporáneo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 767 del Código Judicial que 
señala lo siguiente: 

Artículo 767. La facultad de recusar se extingue con el pronunciamiento de la resolución final, aun 
cuando esté sujeta a recurso.  

De la norma transcrita y de las constancias procesales se puede observar que, el Resto de la Sala 
revocó el auto de 8 de enero de 2015, y no admitió la demanda presentada mediante Resolución de 14 de julio 
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de 2015, aunado a lo anterior, esta decisión fue comunicada por edicto fijado el 16 de julio de 2015, es decir 
antes de que se presentara el presente incidente de recusación, además el expediente principal ya está 
procesalmente terminado, en consecuencia al ser emitida la Resolución antes mencionada, ha quedado 
extinguida la facultad de recusar y se aprecia con claridad que el presente incidente ha sido presentado 
extemporáneamente por la parte actora, por consiguiente debe rechazarse de plano el mismo.  

PARTE RESOLUTIVA. 

En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, Rechaza de Plano por 
Extemporáneo, el Incidente de Recusación, interpuesto por el Licenciado Ricauter Noel Pitti Morales, en nombre 
y representación de Javier Alcides de León Almengor, contra el Magistrado CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ 
REYES , dentro de la Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción, para que se declare 
parcialmente nula, por ilegal, la Resolución No. 32 de 11 de julio de 2014, emitida por la Procuraduría General 
de la Nación, su acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones.  

Notifíquese, 

 
EFRÉN CECILIO TELLO CUBILLA 
 
NELLY CEDEÑO DE PAREDES 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

RECURSO DE APELACIÓN, INTERPUESTO POR ESTUDIO JURÍDICO ARAÚZ EN 
REPRESENTACIÓN DE GRUPO F. INTERNACIONAL S. A., EN CONTRA DEL AUTO N  347-2010, 
EMITIDO POR LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE BIENES REVERTIDOS DEL MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y FINANZAS. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, OCHO (8) DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE (2015).  

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 08 de septiembre de 2015 
Materia: Tribunal de Instancia  
Expediente: 30-11 

VISTOS: 

 El Procurador General de la Administración, Licenciado Rigoberto González Montenegro, ha 
presentado ante la Sala Tercera de esta Corporación de Justicia, solicitud para que se declare legalmente 
impedida a la Magíster Mónica I. Castillo Arjona, Secretaria General de la Procuraduría de la administración, 
para intervenir en el recurso de apelación, interpuesto por Estudio Jurídico Araúz, en representación de Grupo 
F. Internacional S.A., en contra del Auto N°347-2010, emitido por la Unidad Administrativa de Bienes Revertidos 
del Ministerio de Economía y Finanzas. 
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 El Procurador de la Administración fundamenta la presente solicitud de impedimento en los siguientes 
términos: 

   “Esta solicitud de impedimento se fundamenta en el hecho de que la firma forense Estudio 
Jurídico Araúz, actuando en nombre y representación de Grupo F. Internacional, S.A., presentó 
un recurso de apelación en contra del Auto que libró mandamiento de pago, dentro del proceso 
ejecutivo por cobro coactivo que le sigue la Unidad Administrativa de Bienes Revertidos del 
Ministerio de Economía y Fianzas (Cfr. Fojas 1 a 4 del cuaderno judicial). 

   Al sustentar dicho medio de impugnación, la apoderada judicial de la actora indicó en los 
hechos tercero, cuarto y quinto de su escrito, lo que a seguidas se copia: 

“TERCERO: Que el mismo Auto recurrido, en su contexto, expresa lo siguiente: 

 “Que como consecuencia de la reclamación señalada, la Corte Suprema de Justicia, ordenó 
mediante Resolución de 22 de junio de 2005, la Suspensión Provisional de todos los efectos de la Nota 
ARI-AG-4491-2004.” 

CUARTO: Que continúa señalando el Ministerio de Economía y Finanzas en su Auto No. 347-2010 de 
la Unidad Administrativos de Bienes Revertidos que: 

 “Que en concordancia con lo anterior, la Corte Suprema de Justicia, Sala Tercera de lo 
Contencioso Administrativo, mediante Sentencia fechada 28 de septiembre de 2010, declaró que no 
era ilegal el último párrafo de la Nota ARI-AG-4491-2004 de 1 de diciembre de 2004, y ordenó 
igualmente el levantamiento de la medida de Suspensión Provisional impuesta mediante Resolución 
de 22 de junio de 2005. 

QUINTO: Que lo que obvia el Despacho ahora recurrido es mencionar que, la Sentencia mencionada 
en el hecho que antecede, ha sido objeto de INCIDENTES Y RECURSOS que impiden su paso a que 
se encuentre DEBIDAMENTE EJECUTORIADA y por ende excluyen la aplicación de dicha sentencia, 
hasta tanto no se decidan los INCIDENTES y RCURSOS hasta el momento interpuestos y prima por 
ello la Suspensión Provisional de todos los efectos de la Nota ARI-AG-4491-2004, descrita en el hecho 
tercero de ésta sustentación.” (Cfr. Fojas 1 y 2 del cuaderno judicial) (La negrita es nuestra). 

     En ese orden de ideas, resulta imperativo mencionar que es este proceso ejecutivo por 
cobro coactivo la Secretaria de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, a solicitud de 
parte interesada, certificó lo siguiente: 

“Que la Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción, interpuesta por el Licdo. José 
Gabriel Carrillo, en representación de GRUPO F. INTERNACIONAL, S.A., para que se declare nula, 
por ilegal, la Nota ARI-AG-4491-2004 del 1 de diciembre de 2004 del 1 de diciembre de 2004, se 
encuentra pendiente de resolver solicitud de Aclaración, incoada  contra la Resolución de 28 de 
septiembre de 2010, que de igual forma se encuentra en tramitación en esa Sala de la Corte. 

Dado a los siete (7) días del mes de diciembre de dos mil diez (2010).” (La negrita es nuestra) (Cfr. 
Foja 14 del cuaderno judicial). 

      De lo transcrito en los párrafos precedentes, resulta evidente la relación estrecha que existe 
entre el proceso ejecutivo por cobro coactivo del cual emerge el recurso de apelación promovido 
por la firma forense Estudio Jurídico Araúz, actuando en nombre y representación de Grupo F. 
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Internacional, S.A. y la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción interpuesta por 
el Licenciado José Gabriel Carrillo, en representación de Grupo F. Internacional, S.A., para que 
se declare nula, por ilegal, la Nota ARI-AG-4491-2004 del 1 de diciembre de 2004. 

     Para los efectos del rol que le corresponde efectuar a la Secretaria de General de la 
Procuraduría de la Administración en tales procesos, resulta oportuno señalar que el Licenciado 
José Gabriel Carrillo Acedo está casado con la hermana de la Magíster Castillo, por lo que 
existe un vínculo de Parentesco en el segundo grado de afinidad entre el apoderado judicial de 
la sociedad demandante y la Secretaria General de esta Procuraduría…” 

 Conforme a lo anterior, sostiene el Procurador de la Administración que la situación planteada se 
encuentra configurada al tenor de lo establecido en el numeral 1 del artículo 760 del Código Judicial, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 778 del mismo ordenamiento jurídico, que a la letra expresan lo siguiente: 

“Artículo 760. Ningún magistrado o juez podrá conocer de un asunto en el cual esté 
impedido. Son causales de impedimento: 

VIII. El parentesco dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad entre el juez 
o su cónyuge, y alguna de las partes;…” 

“Artículo 778. Lo dispuesto en este Capítulo sobre impedimentos y recusaciones de los 
jueces es aplicable también a sus suplentes y a los secretarios…” 

 Una vez examinados los motivos expuestos, y en atención a la función que ejerce la Secretaria 
General de la Procuraduría de la Administración, al suscribir con el Procurador de la Administración los actos 
que éste emita en cumplimiento de sus funciones judiciales y administrativas, los Magistrados que integran la 
Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, advierten que la misma, se enmarca en la causal prevista en el 
numeral 1 del artículo 760 del Código Judicial, en concordancia con el artículo 778 del mismo ordenamiento 
jurídico, por lo que su declaratoria de legalidad es procedente.  

 Por consiguiente, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte Suprema, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARAN QUE ES LEGAL, el 
impedimento manifestado por la Magíster Mónica I. Castillo, Secretaria General de la Procuraduría de la 
Administración ; y en consecuencia, LA SEPARAN del conocimiento del presente negocio, y DESIGNAN al 
Licenciado Giovanni Ruíz, Sub-Secretario General de la Procuraduría de la Administración, para que la 
reemplace en este negocio. 

 Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
 
HERNÁN A. DE LEON BATISTA    -- NELLY CEDEÑO DE PAREDES 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE SENTENCIA PRESENTADA POR EL LIC. JORGE ISAAC 
ESCOBAR, EN REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD NACIONAL DE SEGUROS DE PANAMA Y 
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CENTROAMERICA, S. A., DENTRO DEL RECURSO DE APELACIÓN QUE INTERPUSO CONTRA 
EL AUTO N  269-2014 DE 16 DE SEPTIEMBRE DE 2014, PROFERIDO POR EL JUZGADO 
EJECUTOR CUARTO E HIPOTECARIO DE LA CAJA DE SEGURO SOCIAL, EN EL PROCESO 
EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO QUE LE SIGUE A LA EMPRESA CONSORCIO ARRANZ 
ACINAS CLAYTON, S.A., Y NACIONAL DE SEGUROS DE PANAMÁ Y CENTROAMERICA, S.A. 
PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, QUINCE (15) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
QUINCE (2015). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 15 de septiembre de 2015 
Materia: Tribunal de Instancia 
Expediente: 610-14 
 

VISTOS: 

El Licenciado Jorge Isaac Escobar, en representación de la Sociedad Nacional de Seguros de 
Panamá y Centroamérica, S.A., interpuso escrito de aclaración de la Resolución de 9 de julio de 2015, proferida 
por esta Sala de la Corte, al resolver el recurso de apelación interpuesto por el prenombrado letrado contra el 
Auto N°269-2014 de 16 de septiembre de 2014, emitido por el Juzgado Ejecutor Cuarto e Hipotecario de la Caja 
de Seguro Social, dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que le sigue a la empresa Consorcio Arranz 
Acinas Clayton, S.A., y Nacional de Seguros de Panamá y Centroamerica, S.A.   

ACLARACIÓN SOLICITADA 

El Licenciado Jorge Isacc Escobar sustenta su escrito señalando en lo medular lo siguiente: 

“Y es que en la parte resolutiva de la decisión cuya aclaración solicitamos, la Sala se 
pronuncia negando el recurso de apelación interpuesto por Nacional de Seguros de Panama y 
Centroameria, S.A. (NASE) sobre la basede (sic) que como la Juez Ejecutor de la CSS, levantó 
parcialmente el secuestro, mientras se completaba el recurso de apelación, pues recibió la nota 
fechada 18 de septiembre de 2014, de parte de Global Bank, donde le comunicaba que ponía a 
disposición de la Caja de Seguro Social la suma de B/.1,361,580.43, registrada a nombre de Nacional 
de Seguros de Panamá y Centroamérica, S.A., en unas de sus cuentas, carecía de sentido que se 
dilucidara sobre la procedencia o no de la caución consignada, pues el recurso de apelación perdió su 
objeto, debido al evento del levantamiento parcial del secuestro. 

Sin embargo, solicitamos a la Honorable Sala Tercera, se aclare dicha frase, pues la 
consignación de la fianza se produjo en un momento procesal oportuno lo cual obligaba a la Juez 
Ejecutor de la CSS, a pronunciarse de inmediato suspendiendo los efectos del secuestro decretado al 
no tener constancia escrita de la existencia de retención de suma de dinero alguna. 

… 

En ese mismo orden, de cosas NASE solicita a la Sala, muy respetuosamente, se aclare si 
se tomó en cuenta, al momento de emitir su sentencia del 9 de julio de 2015, que el secuestro 
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decretado por la Juez Cuarta de la Caja de Seguro Social, no se había ejecutado al momento en que 
se presentó la caución para levantar la medida cautelar por parte de NASE y, que el recurso de 
apelación fue interpuesto contra el Auto N° 269-2104 de 16 de septiembre de 2014 y no contra el Auto 
N° 279-14 de 19 de septiembre de 2014, ambos proferidos por la Juez Cuarta Ejecutor de la Caja de 
Seguro Social. 

...”           

DESICIÓN DE LA CORTE 

Luego de analizados los planteamientos en los que el recurrente fundamenta el escrito de aclaración 
de la Resolución de 9 de julio de 2015, la Sala considera que no prospera la solicitud alegada. 

En primer lugar se observa que al analizar el libelo contentivo de la aclaración presentada, el 
solicitante muestra su disconformidad sobre la decisión adoptada por esta Superioridad, sobre aspectos 
netamente circunscrito en las motivaciones de la Resolución de 9 de julio de 2015, más no sobre frases oscuras 
o de doble sentido de la parte resolutiva de la misma. 

De manera que lo que se desprende es que las argumentaciones alegadas por el solicitante son 
propias de un recurso impugnativo, desvirtuando con ello la naturaleza jurídica o el propósito esencial de una 
aclaración de sentencia, por lo que resulta oportuno advertirle al recurrente que la aclaración de sentencia no es 
otra instancia o un medio de impugnación que tiene como propósito debatir las motivaciones de la resolución, o 
las razones por las cuales se negaron las pretensiones del demandante. 

Por otro lado, resulta de importancia destacar que las aclaraciones de sentencias solamente son 
viables para aclarar dudas cuando existan frases oscuras o de doble sentido en la parte resolutiva de la 
sentencia o en razón a errores aritméticos o de escritura o de cita  y en lo relativo a frutos, intereses, daños y 
perjuicios y costas. Ello por cuanto así lo preceptúa el artículo 999 del Código Judicial, el cual reza: 

"Artículo 999. La sentencia no puede revocarse ni reformarse por el Juez que la 
pronuncie, en cuanto a lo principal; pero en cuanto a frutos, intereses, daños y perjuicios y 
costas, puede completarse, modificarse o aclararse, de oficio, dentro de los tres días 
siguientes a su notificación o a solicitud de parte hecha dentro del mismo término. 

También puede el Juez que dictó una sentencia aclarar las frases obscuras o de 
doble sentido, en la parte resolutiva, lo cual puede hacerse dentro de los términos fijados en la 
primera parte de este artículo. 

Toda decisión judicial, sea de la clase que fuere, en que se haya incurrido, en su 
parte resolutiva, en un error pura y manifiestamente aritmético o de escritura o de cita, es 
corregible y reformable en cualquier tiempo por el juez respectivo, de oficio o a solicitud de 
parte, pero sólo en cuanto al error cometido." 

De igual forma el artículo 64 de la ley 135 de 1943 (40 de la ley 33 de 1946),  permite a la Sala 
Contenciosa-administrativa la corrección de los puntos oscuros de la parte resolutiva, por lo que para mayor 
comprensión transcribiremos la misma:   

"Artículo 64. La sentencia o auto definitivos una vez extendidos, se notificarán personalmente 
a las partes, o por medio de edicto que permanecerá fijado por cinco días. 
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Los fallos del Tribunal quedarán ejecutoriados cinco días después de la notificación personal 
o una vez hecha la notificación por edicto, salvo que dentro del término respectivo se pida 
aclaración de los puntos obscuros de la parte resolutiva o que se solicite alguna corrección 
por razón de error o que se interpongan el recurso de reconsideración o el de revisión en los 
casos en que procedan." (el resaltado es de esta Sala) 

Las disposiciones legales anteriores, sólo le permiten al Tribunal que emitió el fallo, aclarar o corregir 
la parte resolutiva, sólo en cuanto a frases oscuras, más no en relación a las motivaciones que lo llevó a tomar 
dicha decisión final. Así este Tribunal Colegiado se ha pronunciado en diversos fallos, entre ellos el emitido el 25 
de marzo de 2004, en el cual se expresó:       

"Sobre los puntos anteriormente expuestos cabe señalar que ha sido jurisprudencia constante 
de esta sala que la aclaración de sentencia sólo es viable en lo relativo a frutos, intereses, 
daños y perjuicios y costas. También lo es cuando existan frases oscuras o de doble sentido 
en la parte resolutiva de la sentencia o en relación a errores aritméticos o de escritura o de 
cita, que son los aspectos que el artículo 986 del Código Judicial nos permite corregir. 

La Sala estima que la solicitud planteada por el recurrente carece de fundamento, pues no 
existe ambigüedad alguna en la parte resolutiva de la sentencia cuya aclaración se solicita, 
toda vez que en ella claramente la Sala se pronuncia y declara que no es ilegal el Resuelto de 
Nombramiento N-24 del 4 de marzo de 2002, dictado por el Instituto Nacional de Cultura 
(INAC), lo que trae como consecuencia que se mantengan todos los efectos de la resolución 
que fue acusada. 

Lo antes expuesto es razón suficiente para que la Sala no acceda a la petición de aclaración 
de sentencia formulada por el Lcdo. Álvarez, según se desprende de lo dispuesto en el 
artículo 986 del Código Judicial." (Auto de 25 de marzo de 2004) 

"En este sentido, destacamos que la solicitud de aclaración de sentencia es un remedio que la 
ley concede a la situación jurídica que se produce cuando la resolución judicial emitida 
contiene puntos oscuros en su parte resolutiva (artículo 40 de la Ley 33 de 1946), situación 
que como vemos no se presenta en el caso in examine, por lo que resulta improcedente 
ponderar elementos de juicio que fueron analizados y explicados detalladamente al momento 
de emitir el fallo en cuestión.  

Así las cosas, se le advierte a la licenciada Alma Lorena Cortés, que la aclaración de 
sentencia no es una instancia más dentro del proceso, por lo que el escrito interpuesto debió 
ceñirse a la finalidad que consagra el artículo 40 de la Ley 33 de 1946”. 

Más recientemente en fallo de 23 de julio de 2009, esta Sala se pronunció en igual sentido, al exponer 
lo siguiente: 

“Es importante resaltar que la solicitud de aclaración de sentencia no debe interpretarse 
como una instancia más dentro del proceso en la que deban evaluarse nuevamente las 
argumentaciones de las partes, por lo que el escrito interpuesto debe ceñirse a la finalidad que señala 
el citado artículo 40 de la Ley 33 de 1943, en concordancia con el 999 del Código Judicial, presupuesto 
que no se ha cumplido en la presente solicitud.  
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Sobre lo anteriormente expuesto, la Sala en innumerables ocasiones se ha manifestado de 
forma constante, indicando lo siguiente: 

"De conformidad con nuestro ordenamiento positivo, la solicitud de aclaración de sentencia es un 
remedio que la ley concede a la situación jurídica que se produce cuando la resolución judicial emitida 
contenga puntos oscuros en su parte resolutiva, (artículo 40 de la Ley 33 de 1946). También puede 
reformarse, modificarse o aclararse la sentencia por el Juez que la pronuncie, en cuanto a lo principal; 
únicamente, en lo concerniente a frutos, intereses, daños y perjuicios y costas (artículo 986 del Código 
Judicial). 

De lo anterior se infiere que no procede ponderar en dicha solicitud, elementos de juicio que ya fueron 
analizados al momento de emitir el fallo, y mucho menos, analizar nuevas pretensiones que debieron 
ser aducidas en su debida oportunidad procesal. Auto de 25 de agosto de 1998, CHIRIQUI LAND 
COMPANY, -VS- Administrador Regional de Ingresos de la Provincia de Panamá”. (Ponente: Edgardo 
Molino Mola). 

Sobre la base de lo anteriormente expuesto, esta Superioridad observa que la parte resolutiva de la 
Resolución de 9 de julio de 2015, no contiene ningún punto o frases oscuras o de doble sentido, por lo que esta 
Superioridad procede a rechazar de plano por improcedente la aclaración de la sentencia incoada. 

PARTE RESOLUTIVA 

Por las anteriores consideraciones, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, RECHAZA DE PLANO por improcedente la 
solicitud de aclaración de la Resolución de 9 de julio de 2015, presentada por el Licenciado Jorge Isaac 
Escobar, en representación de la sociedad Nacional de Seguros de Panamá y Centroamérica, S.A. 

 Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
 
CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES   -- NELLY CEDEÑO DE PAREDES 
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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ACCIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA 

Advertencia o consulta de ilegalidad 

RECURSO DE ILEGALIDAD INTERPUESTO POR LA LICENCIADA NIGMA LOURDES MUÑOZ, EN 
REPRESENTACIÓN DE UNIÓN DE CAPITANES Y OFICIALES DE CUBIERTA (UCOC) CONTRA EN 
LAUDO ARBITRAL DE FECHA 17 DE NOVIEMBRE DE 2011, EXPEDIDO DENTRO DEL CASO 
136/11-ARB, UCOC VS AUTORIDAD DEL CANAL DE PANAMÁ. PONENTE: LUIS RAMÓN 
FÁBREGA S.  PANAMÁ,  VEINTIDÓS (22) DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE (2015).  

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 22 de octubre de 2015 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Advertencia o consulta de ilegalidad 
Expediente: 7-12 

VISTOS:   

 La licenciada Nigma Muñoz García, actuando en nombre y representación de UNIÓN DE CAPITANES 
Y OFICIALES DE CUBIERTA (UCOC), ha interpuesto recurso de ilegalidad contra el Laudo Arbitral de 17 de 
noviembre de 2011, dictado dentro del Caso ARB-136/11. 

 Luego de revisado el libelo de demanda se procedió a su admisibilidad mediante Providencia de fecha 
25 de enero de 2014, por lo que corresponde en esta etapa emitir el fallo final. 

ANTECEDENTES DEL CASO 

 Visible de la foja 88 a la 99 del dossier reposa el laudo arbitral que se impugna.  El mismo tiene su 
origen en la queja por discriminación incoada por el Capitán Mauricio Pérez, mediante nota de fecha 12 de 
enero de 2011, dirigida al Ingeniero Manuel Benítez.  En la referida nota el Capitán Mauricio Pérez, hace 
mención a hechos suscitados en contra de su persona en el año 1996, señalando que luego de haber sido 
seleccionado para el programa de oficial de adiestramiento (Mate Trainee Towboat), se le notificó que “también 
había sido considerado para la entrevista para el programa de PUP.   Al mismo tiempo, me llamaron y me 
notificaron que para poder asistir a la entrevista para PUP, tenía que renunciar a mi posición por la cual me 
acaban de seleccionar de Mate Trainee, aún cuando no había iniciado labores en la PCC- (Sólo seleccionado)   
Sigue señalando en la referida nota que: “Ante mi ingenuidad, inexperiencia y confianza redacté la nota que me 
pedían con la renuncia a dicha entrevista para PUP.”   “Tengo conocimiento de que nuevamente están llamando 
a entrevista para el programa PIT y sé que compañeros, quienes están en las mismas condiciones en las que 
yo estuve, están siendo llamadas para la entrevista, evidenciando un cambio de políticas en el procedimiento de 
reclutamiento y selección y un trato preferencial para los mismos.”     

 Finaliza plasmando que: “Dado los eventos, me siento discriminado porque en su momento a mi no se 
me dio la misma oportunidad que se les está brindando a mis compañeros y si las hubiese tenido, mi carrera 
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profesional y personal fuera muy distinta a la actual, representando dicha discriminación en un daño y perjuicio 
incalculable.” Crf. f. 1 del exp. administrativo.       

 Consta, igualmente, visible a foja 14 del dossier administrativo, nota de fecha 14 de marzo de 2011, 
mediante la cual el Secretario General, Capitán Víctor J. González Font, <<Unión de Capitanes y Oficiales de 
Cubierta>> le remite al señor Carlos A. García Martín, miembro de la Junta de Relaciones Laborales Autoridad 
del Canal de Panamá, la solicitud de invocar arbitraje obligatorio a favor del señor Mauricio Pérez García, a raíz 
de la queja incoada por discriminación, en la que requerían se remitiera a las partes una lista de siete (7) 
árbitros para que dirimieran la queja.   

 Posteriormente se da inició a las diversas audiencias efectuadas los días 6 y 19 de mayo, el 5 de julio 
y 2 de agosto de 2011, en presencia del árbitro Juan A. Ledezma.  Se observa en el Acta resumida de 
audiencias de arbitraje del caso 136/11-ARB, que el árbitro concluyó, que la parte demandante, Unión de 
Capitanes y Oficiales de Cubierta, no probó que Mauricio Pérez haya sufrido algún tipo de discriminación.  
Consideró que ninguna de las pruebas documentales demostró que el Sr. Pérez haya sufrido de algún tipo de 
discriminación.  De igual forma, dejó constancia que ninguno de los testigos declaró que el señor Pérez haya 
sido objeto de algún tipo de discriminación.      

 Otro aspecto que deja claro el árbitro, es sobre el hecho de que el Capitán Mauricio Pérez descubrió la 
discriminación de la que fue objeto en el año 2010, “cuando se entera que compañeros que están en la misma 
condición en las que él estuvo, estaban siendo llamados para entrevistas, sin embargo no presentó como 
prueba ni siquiera el nombre de esos compañeros ni se presentaron documentos al respecto y ningún testigo 
los mencionó por su nombre.” 

 Deja plasmado, igualmente, que la parte actora dentro de dicho proceso arbitral, aportó la nota que 
expidió el Capitán Pérez, de fecha 1 de agosto de 1996, mediante la cual expresa su deseo a renunciar a la 
elegibilidad del programa de suplente de piloto al igual que a su derecho a ser entrevistado. 

 Tomando en cuenta los elementos antes mencionados, el árbitro decidió declarar no probada la queja 
de discriminación presentada por el Capitán Mauricio Pérez, y como consecuencia de ello determinó que no se 
dio ninguna afectación económica al quejoso, absolviendo así a la Autoridad del Canal de Panamá.   

ARGUMENTOS DE LA RECURRENTE 

 La Licenciada Nigma Lourdes Muñoz García, en su calidad de apoderada judicial del Señor Mauricio 
Pérez, interpone el recurso de ilegalidad fundándolo de la siguiente manera, veamos: 

Primero: que el Capitán MAURICIO ALBINO PEREZ GARCIA, fue informado según Notificación de 
Acción de Personal visible a foja 250 que fue elegido el 17 de julio de 1996 pero inicia su período 
probatorio el 16 de septiembre de 1996 como MATE TRAINEES en la Comisión del Canal de Panamá 
(251). 

Segundo:  Que luego de haber sido seleccionado para el puesto de MATE TRAINEES, el 17 de julio de 
1996, al ser elegible para el Programa de Suplente de Piloto debe renunciar al a Posición de MATE 
TRAINEE que había aceptado el 17 de julio de 1996 pero que iniciaba labores el 16 de septiembre de 
1996.  El Capitán Mauricio Pérez, quien al 1 de agosto de 1996 no tenía conocimiento de los 
Reglamento y disposiciones de la Comisión del Canal de Panamá, acepta la instrucción dada por la 
Oficial Adminsitrativa Julieta Lavala de que para ir a la entrevista del Programa de Suplente de Piloto 
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debía renunciar a la Posición de MATE TRAINEE que iba a iniciar el 16 de septiembre de 1996, por lo 
que el Capitán Pérez decide redactar la Nota del 1 de agosto de 1996 donde informo que renuncia a 
ser entrevistado para el Programa de Suplente de Piloto (PIT). (foja 248-249). … 

Tercero:  Que por haber iniciados labores con la Comisión del Canal de Panamá se le aplica lo 
dispuesto en el artículo 81 de la Ley Orgánica de la Autoridad del Canal de Panamá, que establece 
que se adoptará un plan general de empleo que mantendrá, como mínimo, las condiciones y derechos 
laborales similares a los existentes el 31 de diciembre de 1999 (foja 42). … 

Cuarto:  Que el Capitán Mauricio Pérez, en el año 1996 se le dio un trato discriminatorio, no igualitario, 
desigual, invocando practicas laborales inexistentes y contrarias a las disposiciones que regían en la 
Comisión del Canal de Panamá, … 

Quinto:  Sobre la Igualdad de Oportunidades que hemos señalado en el punto anterior, la sostiene el 
Vicepresidente Ejecutivo Interino de Recursos Humanos de la ACP, Juan Alberto Hun, en nota fechada 
de 17 de febrero de 2011, visible a foja 258-260, … 

…. hemos dejado claro que no había ninguna prohibición para  los empleados en programas en 
desarrollo para que participaran dentro de cualquier otro programa, por lo que la medida a la que se 
obligo al CAPITAN MAURICIO PEREZ de renunciar a una entrevista para otra posición es una acción 
discriminatoria en razón de una no igualdad de oportunidad para el mismo y de coartar la probabilidad 
de ser elegido para esa posición. 

Sexto: Julieta Lavala,Oficial Administrativa de la Comisión del Canal de Panamá en el año 1996 y 
encargada de las notificaciones a los seleccionados para las entrevistas dentro de la Comisión del 
Canal de Panamá, declara el 16 de agosto de 2011, día de la Audiencia del presente proceso, declara 
que siempre se les exigía que una vez fueran nombrados en un puesto debían renunciar a las 
entrevistas que tuvieran pendiente dentro de las aplicaciones que hubieran hecho y que esta práctica 
estaba contemplada dentro del Manual de Personal de la CCP.  … 

Séptimo: Las declaraciones testimoniales de los CAPITANES RAY JUSTINO DAVIS PUSEY y 
GERALDO MIGUEL VEGA, son contestes en señalar que en ningún momento de su entrevista para 
aceptar el puesto de MATE TRAINEE TOWBOAT en el año 1996 se les notificó que una aceptaran el 
puesto no podían hacer el salto para otro programa y mucho menos se les exigió que renunciaran a las 
entrevista futuras, tan cierta esto que ambos fueron llamados para ir a la entrevista de PILOT 
UNDERSTUDY PROGRAM (PUP) y es en ese momento que les informan que no pueden ir a la 
entrevista por que ya ellos están dentro de un programa y que si desean ir a la entrevista deben 
renunciar a este programa (MATE TRAINEE) y que se les confeccionaran las Notas que ellos firmaran 
para renunciar a la entrevista.  … 

Octavo: Las declaraciones testimoniales de los administrativos de la Autoridad del Canal de Panamá, 
expresan desconocer la existencia de la normativa  invocada por la Oficial Administrativa y la 
necesidad de renunciar a un puesto para asistir a una entrevista, una que todos ellos señalaron que 
para la fecha en que se dieron los hechos o no laboraban en la empresa del canal o no estaban en ese 
departamento.” 

CAUSAL DE ANULACIÓN 

 Error en la interpretación de la norma (artículo 107 de la Ley 19 de 11 de junio de 1997). 
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 Señala la recurrente que el artículo 168 del Reglamento de Administración de Personal, contempla la 
discriminación como una causal dentro de los procesos de quejas y apelaciones que regula el Capítulo X del 
Relaciones Labores de la Autoridad del Canal.   Que el artículo 82 de la Ley Orgánica de la Autoridad del Canal 
de Panamá, en la Sección Primera sobre la Administración de Personal establece el régimen laboral especial de 
la Autoridad, el cual se fundamenta en los principios de méritos e igualdad de oportunidades. 

 Sostiene que el árbitro aplica el artículo 100 numeral 4 de la Ley 19 de 1997, norma que no es objeto 
de discusión, que no se trata sobre igualdad de oportunidades, reitera que, a su poderdante, “Capitán Pérez”, se 
le impidió en el año 1996 participar en una entrevista donde pudo haber sido seleccionado.     

 Agrega que otro error en la interpretación de la norma, en que incurre el señor Árbitro, es el 
relacionado a la inaplicación del artículo 16 del Reglamento de Administración de Personal.  Considera que el 
árbitro invocó la Teoría de los Actos propios desconociendo lo dicho por la Oficial Administrativa, Julieta Lavala, 
quien aceptó que fue la persona que informó al Capitán Mauricio Pérez que no podía ir a la entrevista para el 
Programa de PIT sino renunciaba al puesto de MATE TRAINEE, y que de lo contrario debería presentar una 
nota donde renunciaba a ir a la entrevista.  Añade que la nota fue redactada por inducción de la Oficial 
Administrativa para que el Capitán Pérez se abstuviera de competir renunciando a su derecho de participar en 
una entrevista para un mejor  puesto, que así lo pueden corroborar los Capitanes Ray Justino Davis y Geraldo 
Miguel Vega. 

 Considera que tanto las declaraciones testimoniales de los Capitanes Mauricio Pérez, Ray Justino 
Davis Pusey y Geraldo Miguel Vega, son coincidentes en señalar que “en ningún momento previo a la selección 
para sus puestos se les advirtió que una vez aceptaran entrar al programa de MATE TRAINEE TOWBOART 
quedaban imposibilitados de participar en cualquier entrevista para otra posición...” 

 Por otro lado, sostiene el recurrente, respecto al tiempo en que se dieron los hechos reclamados por 
esta vía, que en la audiencia y los escritos presentados por la ACP  se ha dicho que la supuesta discriminación 
se dio en el año 1996 bajo la Comisión del Canal de Panamá, entidad sujeta a normativas del gobierno federal 
de los Estados Unidos, que ya no existe y que actualmente la situación que se da es bajo la ACP, entidad 
jurídica autónoma creada mediante el Título XIV de la Constitución Política, que tiene su propia Ley Orgánica de  
la cual se derivan su reglamentaciones, políticas y normativas, incluyendo las convenciones colectivas. 

 Añade, en cuanto a la extemporaneidad del proceso, que el hecho de discriminación no se perfecciona 
sino hasta el año 2011, cuando se corrobora la aplicación de la normativa de forma distinta en menoscabo del 
Capitán Pérez, considera que el acto de discriminación sobrevino en el año 1996, y se perfeccionó en fecha 
reciente cuando es presentada la queja. 

 Concluye que el árbitro erró al aplicar el artículo 168 del Reglamento de relacionales laborales, que 
contempla sólo el procedimiento para las quejas y apelaciones, cuando la queja trata sobre discriminación en 
razón de igualdad de oportunidades, debiendo aplicarse los artículos 81, 82, 108 numerales 1 y 8 de la Ley 
Orgánica, agrega que, además, erró al señalar que no se viola el artículo 100 numeral 4 de la Ley Orgánica, en 
vista que el debate no se centra sobre la Selección de personal sino sobre igualdad de oportunidad o a la 
prohibición a la discriminación.  Que la aplicación que le da al artículo 16 del Reglamento de Administración de 
Personal, es incorrecta, ya que se ha probado con pruebas documentales, testimoniales y periciales de ambas 
partes, que al Señor MAURICIO PÉREZ se le indujo para que se abstuviera de competir y asistir a una 
entrevista laboral. 
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INFORME EXPLICATIVO DE CONDUCTA 

 Dentro del término de ley, el Licenciado Juan A. Ledezma V., en su calidad de Árbitro, rinde su informe 
de conducta, haciendo un breve relato de los antecedentes del caso, señalando los criterios de justificación de lo 
actuado, explicando lo concerniente a la carga de la prueba, lo probado en el proceso y término para recurrir, 
entre otros. 

 Sostiene que la recurrente tenía que probar que el Capitán Mauricio Pérez había sido objeto de 
discriminación, y que dicha discriminación había quedado en evidencia en enero 2011, cuando a un grupo de 
personas se les permitió ir a las entrevistas sin que se les pidiera su renuncia.  Que ninguna de las pruebas 
documentales incoada por las partes trata específicamente sobre algún tipo de discriminación sufrida por el 
quejoso, y que alguna en particular se le haya dado algún trato preferencial. 

 Agrega que en el presente caso, no se trata de una interpretación errónea de la ley   como lo plasma 
el recurrente, en vista  que las normas que rigen la materia fueron cuidadosamente analizadas.    
 Finaliza su informe señalando que se opone a las reclamaciones de la parte actora y en consecuencia 
solicita a la Sala que niegue las pretensiones de la demandante.     

OPOSICIÓN AL RECURSO DE ANULACIÓN POR LA ACP 

 Dentro del término legal correspondiente, la Autoridad del Canal de Panamá, por intermedio de su 
apoderada judicial, Licenciada Danabel R. de Recarey, se opuso al recurso de apelación presentado por UNION 
DE CAPITANES Y OFICIALES DE CUBIERTA (UCOC), cfr. f. 102 a la 112 del dossier. 

 Solicita a la Sala Tercera confirme el Laudo Arbitral de 17 de noviembre de 2011, suscrito por el 
Árbitro de la causa dentro del proceso 136-11 ARB incoado por la Unión de Capitanes y Oficiales de cubierta 
(UCOC) en contra de la ACP.  

CONCEPTO DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 

 Mediante la Vista Fiscal No.260 de 24 de mayo de 2012, el Procurador de la Administración 
argumenta su postura señalando que la apoderada judicial de la recurrente no expone de manera clara, 
coherente ni organizada los hechos que le sirven de fundamento a su pretensión, dirigida a obtener la anulación 
de laudo sino que pretende reabrir el debate sobre la decisión de fondo del proceso arbitral, específicamente en 
lo que respecto a la valoración del caudal probatorio, resultando inadmisible dicha conducta, ya que en esta 
instancia únicamente puede discutirse la configuración o no de las causales de anulación a las que se refiere el 
artículo 107 de la Ley 107 de la Ley 19 de 11 de junio de 1997.   

 Agrega, que tal como se puede apreciar en el expediente judicial y el dossier del proceso arbitral, el 
árbitro fundamentó su decisión en la Ley 19 de 1997, Orgánica dela Autoridad del Canal de  Panamá, el 
reglamento de administración de personal, el  memorándum de entendimiento y la convención colectiva de la 
Unidad de Trabajadores No-Profesionales. 

   En base a lo anterior, solicita a la Sala que se declare que no es ilegal el laudo arbitral de fecha 17 de 
noviembre de 2011, mediante el cual se resuelve el caso 136-11ARB referente a la queja por discriminación 
incoada por el capitán Mauricio Pérez contra la Autoridad del Canal de Panamá. 

DECISIÓN DE LA SALA TERCERA 
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 Antes de iniciar con el análisis de fondo, resulta pertinente señalar el fundamento legal que le otorga la 
competencia a la Sala Tercera de la Corte para conocer de estos procesos, la cual fue conferida mediante Ley 
19 de 11 de junio de 1997, en su artículo 107, la cual faculta a la Sala para conocer los recursos de ilegalidad que 
se interpongan contra los “Laudos Arbitrales” que decidan aspectos concernientes a la relaciones laborales entre las 
organizaciones sindicales y la Autoridad del Canal de Panamá. Veamos su contenido: 

"Artículo 107. No obstante lo establecido en el artículo 106, los laudos arbitrales podrán ser recurridos 
ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, dentro del término de 30 días hábiles, contado 
desde la notificación del fallo correspondiente. Dicho recurso, que será en el efecto suspensivo, sólo 
procederá cuando el laudo arbitral esté basado en una interpretación errónea de la Ley o los 
reglamentos, por parcialidad manifiesta del árbitro o incumplimiento del debido proceso en el desarrollo 
del arbitraje." 

 Aunado a lo antes expuesto, resulta pertinente citar el contenido del artículo 106 de la excerta legal arriba 
citada, el cual dispone de manera clara que la Sala está facultada para conocer en segunda instancia de los 
recursos que se interpongan contra laudos arbitrales se basen en alguno de los supuestos citados en el artículo 107 
arriba citado, siendo estos: Interpretación errónea de la Ley o los reglamentos; parcialidad manifiesta del árbitro, 
o; incumplimiento del debido proceso en el desarrollo del arbitraje. 

 Tomando en cuenta lo plasmado en líneas que anteceden, corresponde indicar que de conformidad 
con lo expuesto en el numeral 2 del artículo 203 de la Constitución Nacional, en concordancia con lo dispuesto 
en el numeral 1 del artículo 97 del Código Judicial, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia es 
competente para ejercer el control de la legalidad de los actos administrativos, es decir, que sólo está facultada 
para analizar actos administrativos ya sean de índole individual o general, que infrinjan la ley o disposiciones 
con jerarquía de ley o normas materiales que hayan sido expedidas por la propia entidad estatal.   

 Ahora bien, procede en esto momentos constatar las argumentaciones esbozadas por las partes 
dentro del presente recurso a efecto de determinar la viabilidad o no de la pretensión incoada, tomando como 
base para realizar dicho análisis todos las piezas probatorias que fueron aportados al presente recurso por las 
partes, así como de la normativa que regula la materia. 

 En primer lugar, debemos indicar que la Licenciada Nigma Lourdes Múñoz García, ha planteado su 
recurso fundamentándolo en el hecho de que el Laudo arbitral esta basado en una interpretación errónea de la 
norma, según lo previsto en el artículo 107 de la Ley 19 de 11 de junio de 1997. 

 Es preciso reiterar que el objeto del Laudo Arbitral era determinar “si el señor MAURICIO PEREZ, fue 
objeto o no de algún tipo de discriminación de las que trata el artículo 168 de las normas que regulan las 
relaciones laborales de la Autoridad del Canal de Panamá, mediante la aplicación de reglamentos o políticas, en 
el proceso de selección de personal que haya impedido su contratación en un cargo en la Comisión del Canal 
de Panamá o en la Autoridad del Canal de Panamá”; “En caso que se determine que hubo discriminación al 
señor Mauricio Pérez, que le impidió su contratación en un cargo en la Comisión del Canal de Panamá o en la 
Autoridad del Canal de Panamá, determinar si hubo o no afectación económica, a cuanto asciende y si existe o 
no responsabilidad de indemnizar al mismo.”      
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 Es esa línea, corresponde indicar que a lo largo de todo el dossier no se visualiza prueba alguna que 
desvirtúe lo señalado por el árbitro y que confirme que existe una errónea interpretación en la aplicación de las 
normas dentro del Laudo Arbitral, que le permite a la Sala declarar la ilegalidad del referido acto.   Aunado a lo 
anterior, tampoco quedó acreditado el trato preferencial o distinto que recibieron algunos trabajadores que se 
encontraban en una misma condición a la del Capitán Mauricio Pérez y que recibieron un trato distinto, en virtud 
del cual se consideraba que surgió la discriminación.  

 Se plasma entre otras normas, el artículo 100, numeral 4 de la Ley 19 de 11 de junio de 1997, 
mediante el cual se establece que la Administración de la Autoridad tiene derecho a seleccionar, entre aquellos 
candidatos debidamente evaluados y certificados como los más calificados provenientes de lista u otras fuentes 
apropiadas establecidas en los reglamentos., la recurrente considera que no debió se aplicada la misma por no 
ser un tema que estaba en discusión, sin embargo, debe recordársele a la actora que este aspecto no es de 
competencia de la Sala, con respecto al artículo 16 del Reglamento de Administración de Personal, sostiene que 
el referido artículo no se aplicó, encontrándose fuera del alcance de los puntos a debatir ante esta instancia.  

 Al decidir el laudo el Licenciado Ledezma consideró que no se probó que el señor Mauricio Pérez fue 
“objeto de algún tipo de discriminación de los que trata el artículo 168 de las normas que regulan las Relaciones 
Laborales de la Autoridad del Canal de Panamá, mediante la aplicación de reglamentos o políticas, en el 
proceso de selección de personal que haya impedido su contratación en un cargo en la comisión del Canal de 
Panamá, o en la Autoridad del Canal de Panamá”, como consecuencia de lo anterior, estableció que no hubo 
afectación económica a Mauricio Pérez, absolviendo a la Autoridad del Canal de Panamá.  Fundamentando el 
laudo arbitral en la Ley Orgánica de la ACP, en el Reglamento de Administración de personal de la Autoridad del 
Canal de Panamá, Memorándum de Entendimiento y la Convención Colectiva de la Unidad de Trabajadores No-
Profesionales. 

 En este orden, corresponde indicar que tal y como lo ha indicado la opositora, al confrontar las 
argumentaciones de la recurrente se aprecia que estas van dirigidas a los cargos de indebida aplicación u 
omisión, tal lo hemos indicado en líneas que anteceden, y no en la interpretación errónea de la norma.    

 Sin embargo, en el supuesto que fuera viable considerar que hubo una interpretación errónea del 
artículo 168 en relación al artículo 16 del Reglamento de Administración de Personal, el cual dispone la 
prohibición de inducir o coaccionar a un solicitante para que se abstenga de competir, debía explicarse de qué 
manera se interpretó erradamente la misma, sin embargo, el árbitro fue categórico y claro al señalar que no se 
comprobó la supuesta discriminación alegada por el quejoso. 

 Cabe reiterar, que este aspecto no fue comprobado en el proceso arbitral, y en ese sentido nos 
preguntamos entonces, ¿cómo iba a considerar el árbitro la referida norma?, si casualmente lo que dejó 
plasmado el Licenciado Ledezma en el laudo árbitral es que el quejoso no logró comprobar a través de algunos 
de los medios probatorios practicados en el proceso que se había cometido un acto de discriminación. 

 En el supuesto que se hubiera comprobado ese trato desigual y discriminatorio, tendría que haber 
comprobado también que el mismo fue bajo coacción o inducción, aspecto que igualmente debió ser 
comprobado dentro del proceso arbitral, y en base a ello, discutir sí el árbitro había interpretado erróneamente la 
misma o no, pero no traer aspectos que se excluyen de la causal alegada. 
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 Luego de una confrontación exhaustiva de cada una de las piezas procesales y de la normativa, cabe 
indicar que no se ha comprobado la discriminación alegada por el petente, Capitán Mauricio Pérez, por 
intermedio de su apoderado judicial, en vista que no puede tomarse como marco preferencial una convocatoria 
a cargos llevada a cabo en enero de 2011 para decir que en la convocatoria para el puesto de suplente de piloto 
y mate trainees realizada en julio de 1996, es decir, 14 años antes, fue objeto de discriminación. 

 Somos del criterio que tal discriminación se podría haber configurado si para las entrevistas de la ACP 
de julio de 1996, a Mauricio Pérez se le hubiera dado un trato desigual o exigido algo distinto  como requisito, 
respecto del resto de los que llamaron en esa oportunidad para ocupar los puestos.  Sin embargo, ello no fue así 
habida cuenta que según las declaraciones de algunos que participaron en aquella oportunidad, también se les 
exigió la renuncia a la entrevista de uno de los dos puestos a que habían sido llamados, es decir, Mate Trainess 
y el Pilot Understudy Program (PUP).  De manera que si a todos los llamados a las entrevistas para los dos 
puestos, se les exigió lo mismo, no se ve cómo se configuró la discriminación o trato desigual que alega el Piloto 
Mauricio Pérez. 

 De lo anterior, se infiere que la decisión expedida por el Licenciado Ledezma en su calidad árbitro, se 
da producto de la confrontación de los hechos y la valoración de los medios probatorios, así como la aplicación 
de la normativa legal que regula a dicha entidad. 

Dentro del presente recurso no se logra palpar cuáles son las interpretaciones que debió darle el 
Licenciado Ledezma a las normas aplicadas al momento de expedir el fallo, más que nada pareciera que el 
interés va girado en torno a que el árbitro omitió aplicar algunas normas, situación que no procede en esta 
etapa del proceso.   

  

Tal como lo ha indicado el Procurador de la Administración somos del criterio que las 
argumentaciones buscan más que comprobar que hubo una interpretación errónea de la norma la de reabrir el 
proceso arbitral. 

Tomando en cuenta que del análisis exhaustivo no se logra desvirtuar la postura que asumió el señor 
árbitro al momento de interpretar las normas para emitir el laudo arbitral, por tanto, el mismo, no es ilegal, en 
vista que la causal de interpretación errónea de la norma invocada por la recurrente no fue debidamente 
probada por lo que resulta improcedente.  

En consecuencia, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES ILEGAL el Laudo Arbitral de 17 de noviembre 
de 2011, dictado dentro del proceso de arbitraje identificado como el Caso N°136/11-ARB, incoado por la 
UNIÓN DE CAPITANES Y OFICIALES DE CUBIERTA (UCOC) contra la Autoridad del Canal de Panamá. 

 Notifíquese, 

  

LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
 
CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES   -- NELLY CEDEÑO DE PAREDES (Explicación de Voto) 
KATIA ROSAS (Secretaria)  
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Nulidad 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR LA FIRMA 
LOPEZ, MORALES & CHIARI-ABOGADOS, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD 
PUNTO EN EL PACÍFICO DEVELOPMENT CORP.,PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, 
EL AUTO N 2-2011 DE 29 DE JUNIO DE 2011, DICTADO POR EL MINISTERIO DE VIVIENDA Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL, SUS ACTOS CONFIRMATORIOS Y ,  PARA QUE SE HAGAN 
OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, UNO (1) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE (2015).  

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 01 de octubre de 2015 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 135-15  

VISTOS:  

 En grado de apelación, conoce el resto de la Sala Tercera de la Corte Suprema, de la Demanda 
Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción interpuesta por la firma LÓPEZ, MORALES & CHIARI-
ABOGADOS actuando en representación de la SOCIEDAD PUNTO EN EL PACÍFICO DEVELOPMENT CORP., 
para que se declare nulo, por ilegal, el Auto No.2-2011 de 29 de junio de 2011, dictado por el Ministerio de 
Vivienda y Ordenamiento Territorial, el acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones. 

Mediante auto de veinticinco (25) de junio de dos mil quince (2015), el Magistrado Sustanciador no 
admitió la demanda, indicando que la misma no cumple con el requisito establecido en el artículo 42 de la Ley 
No.135 de 1943, en vista de que el accionante pretende se declare la nulidad del Auto No. 2-2011 de 29 de junio 
de 2011, el cual consideró el Sustanciador es un acto intermedio a través del cual el Ministerio de Vivienda y 
Ordenamiento Territorial, admite a trámite la Solicitud de Revisión y Reformas de Artículos del Reglamento de 
Copropiedad del P.H. Pacific Point Torre 300.  

A criterio del Sustanciador, el acto impugnado es una actuación que no reúne los requisitos señalados 
en el artículo 42 de la Ley 135 de 1943, el cual establece que la acción debe estar dirigida contra actos 
definitivos, o en el caso de resoluciones de trámite, estas deben ser de aquellas que deciden el proceso. 

En lo medular de sus alegaciones, el apelante señala que el acto acusado, en apariencia puede 
indicar un trámite, no obstante la voluntad expresada en el mismo, sí decide el fondo de la controversia ya que 
de ser declarado nulo, haría imposible la continuación del proceso administrativo que se sigue en la entidad 
demandada. 

Por su parte, el señor Procurador de la Administración se opone a la alzada indicando que el acto 
administrativo impugnado debe reunir una serie de requisitos, tal cual lo contempla el numeral 1 del artículo 201 
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de la Ley 38 de 31 de julio de 2000 que regula el procedimiento administrativo, por lo que en el caso en estudio 
considera que el auto acusado carece de los mismos y hace especial énfasis en que  no cuenta con una 
manifestación expresa de la voluntad de la administración para crear, modificar, transmitir o extinguir un derecho 
individual por lo que no está dirigido a producir efectos jurídicos.  

Atendidos los argumentos de las partes y dado el estudio practicado al auto impugnado, puede 
concluirse que en efecto le corresponde la razón al Sustanciador, por cuanto la simple admisión a un trámite 
administrativo de ninguna manera está resolviendo de forma definitiva el fondo de dicho procedimiento de 
manera que dicha decisión cause en la parte, una lesión de un derecho subjetivo, en la forma como es 
requerido en este tipo de acciones de plena jurisdicción. 

En casos similares la jurisprudencia de este Tribunal ha sido reiterada y consistente al momento de 
resolver sobre la admisibilidad negando el curso legal de aquellas demandas interpuestas con este defecto.  Así 
vemos que el propio Procurador de la Administración se ha referido al auto de 10 de diciembre de 2014, el cual 
transcribió en su correspondiente vista. 

  Así las cosas, esta Superioridad coincide con el criterio del Magistrado Sustanciador, ya que el acto 
impugnado no es un acto administrativo definitivo o firme. Por el contrario, es un acto de mero trámite dentro del 
proceso de Solicitud de Revisión y Reforma del Reglamento de Copropiedad el P.H. PACIFIC POINT TORRE 
300, por tratarse de aquel que ordena la admisión de la solicitud sin que esta haya sido resuelta en forma 
contraria o favorable  a las partes involucradas, por lo que no es susceptible del control de la legalidad que le 
corresponde a este Tribunal.  

Sobre el particular, el artículo 42 de la Ley 135 de 1943, señala expresamente lo siguiente: 

"Artículo 42. Para ocurrir en demanda ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
es necesario que se haya agotado la vía gubernativa, lo que se entenderá cuando los 
acto o resoluciones respectivos no son susceptibles de ninguno de los recursos 
establecidos en los artículos 33, 38, 39 y 41 o se han decidido, ya se trate de actos o 
resoluciones definitivas, o de providencias de trámite, si estas últimas deciden directa o 
indirectamente el fondo del asunto, de modo que le pongan término o hagan imposible su 
continuación." 

Se infiere claramente del artículo transcrito, que si bien cabe la posibilidad de que se impugnen actos 
interlocutorios o de mero trámite, los mismos, para ocurrir en demanda ante el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo, deben decidir directa o indirectamente el fondo del asunto, sin embargo, éste no es el caso que 
se encuentra sometido a la consideración de la Sala. 

Sobre el particular, esta Sala ha expresado, reiteradamente, que un acto definitivo es aquel que pone 
fin a la actuación administrativa, es decir, aquellos que deciden el fondo de un asunto, ya sea creando, 
modificando o extinguiendo una situación jurídica; siendo los actos preparatorios aquellos cuyo contenido forma 
parte de un procedimiento administrativo, que apenas va encaminado a adoptar una decisión final.  

Ante las circunstancias descritas, este Tribunal Ad-quem estima que debe confirmarse el auto 
apelado. 
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En consecuencia, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte Suprema, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, CONFIRMAN el Auto de veinticinco 
(25) de junio de dos mil quince (2015), mediante el cual el Sustanciador NO ADMITE la Demanda Contenciosa 
Administrativa de Plena Jurisdicción, propuesta por la firma LÓPEZ, MORALES & CHIARI-ABOGADOS, 
actuando en representación de la sociedad PUNTO EN EL PACÍFICO DEVELOPMENT CORP.  

Notifíquese, 
 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
 
CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES   
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO MOISES LOPEZ JIMENEZ, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD 
SWISS PANAMA GROUP, CORP., PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA 
RESOLUCIÓN NO.010 DE 23 DE ENERO DE 2013, EMITIDA POR LA AUTORIDAD DE TURISMO 
DE PANAMÁ, SU ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. 
PONENTE: EFRÉN C. TELLO C. PANAMÁ, QUINCE (15) DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE 
(2015). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Efrén Cecilio Tello Cubilla 
Fecha: 15 de octubre de 2015 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 733-14 

VISTOS: 

El Licenciado MOISES LOPEZ JIMENEZ., actuando en representación de la sociedad Swiss Panamá 
Group, Corp., ha promovido ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, Recurso de Apelación en 
contra de la Resolución de fecha 3 de agosto de 2015, mediante la cual se Niega la solicitud de Suspensión 
Provisional de la Resolución No. 010/2013 de 23 de enero de 2013, proferida por la Autoridad de Turismo de 
Panamá.  

El recurrente fundamenta su recurso en los siguientes hechos: 

“Primero: Nuestra Demanda Contencioso Administrativa fue negada en Resolución de fecha 3 de 
agosto de 2015, bajo los parámetros de la falta de pruebas contundentes sobre el perjuicio 
notoriamente grave que ocasionaría la ejecución de la Resolución 010/2013 de 23 de enero del 2013, 
emitida por la Autoridad de Turismo de Panamá a nuestra representada. 

Segundo: El fundamento principal de nuestra solicitud de suspensión temporal de la mencionada 
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resolución era el inminente perjuicio económico que causaría a nuestra representada debido a que es 
una pequeña empresa, la cual no contiene la liquidez para sufragar el pago de la injusta multa 
impuesta, llevándola al borde de la quiebra. Una quiebra por estas razones significaría una vergüenza 
comercial y el cese de labores de los operadores de nuestra empresa, causándoles a éstos últimos un 
perjuicio en su ámbito familiar y financiero. Aunado a esto, otro perjuicio notoriamente grave para 
nuestra representada en el hecho de que si se le ordena el pago de la multa injustamente impuesta, se 
le esté considerando y en cierta forma, recalcando, que es culpable e indecorosa por un hecho que la 
Autoridad de Turismo de Panamá condenó injustamente, sin permitirnos agotar las vías de defensa y 
de reconsideración administrativa.  

Tercero: Hemos recalcado en nuestra demanda denegada y por ello, hoy apelada, que es cierto que la 
AUTORIDAD DE TURISMO DE PANAMÁ, tiene la facultad de la jurisdicción coactiva y ha amenazado 
a nuestra representada con producir una ejecución contra sus bienes, más sin embargo, tenemos que 
aclarar que la suma que se pretende reclamar es una multa, y no un impuesto, tasa o contribución 
causada ni fundada en derecho como lo estamos demostrando, lo cual no es un monto adeudado al 
Tesoro Nacional. Pero también es cierto que bajo el artículo 73 de la Ley 135 de 1943 modificada por 
la Ley 33 de 1946, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de Justicia, 
tiene la facultad de suspender los efectos de una resolución acusada para evitar un perjuicio 
notoriamente grave”.  

CONCEPTO DE LEY EN RELACIÓN CON EL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN EMITIDO POR LA 
PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 

La Procuraduría de la Administración, mediante Vista Fiscal No.650 de 21 de agosto de 2015, de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 5 de la Ley 38 de 31 de julio de 2000, con la finalidad 
de intervenir en interés de la Ley respecto al recurso de reconsideración interpuesto por el licenciado Moisés 
López Jiménez, quien actúa en representación de Swiss Panamá Group Corp., en contra del Auto de 3 de 
agosto de 2015, visible de foja 99-102 del presente expediente, se pronunció de la siguiente manera: 

“… 

Visto lo anterior, este Despacho es de la opinión que la alzada promovida debe ser denegada, puesto 
que la decisión de no acoger la solicitud de la medida cautelar de suspensión provisional de los efectos 
del acto administrativo impugnado se encuentra debidamente fundamentada en lo dispuesto en el 
artículo 73 de la Ley 135 de 1943, así como en la reiterada jurisprudencia emitida por la Sala Tercera; 
puesto que consta en autos que la actora no aportó las pruebas necesarias que acreditaran el perjuicio 
alegado o que justificaran las razones por las cuales el Tribunal debía adoptar esa medida urgente en 
aras de preservar el Estado de Derecho; o bien; que la decisión objeto de reparo es ostensiblemente 
ilegal o, al menos, con una apariencia real de ilegalidad. … 

En atención a las consideraciones expuestas, este Despacho solicita respetuosamente a los 
Honorables Magistrados se sirvan Confirmar el Auto de 3 de agosto de 2015, que niega la solicitud de 
suspensión provisional de la Resolución No. 010/2013 de 23 de enero de 2013.”  

Encontrándose el proceso en este estado y evacuados los trámites de Ley, este Tribunal Colegiado procede a 
pronunciarse respecto al recurso interpuesto, previas las siguientes consideraciones. 

El auto apelado, es una Resolución de primera instancia con el cual se negó la solicitud de la medida 
cautelar de suspensión del acto administrativo impugnado (Resolución N°010 de 23 de enero de 2013, emitida 
por la Autoridad de Turismo de Panamá, su acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones), en la 
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cual intervino el Pleno de la Sala Tercera de esta Corporación Judicial.  

En auto de 13 de abril de 2007, la Sala Tercera, bajo la Ponencia del Magistrado Adán Arnulfo Arjona, 
se manifestó de la siguiente manera sobre un recurso de reconsideración, respecto al auto que no accedió a la 
medida cautelar de suspensión provisional. Veamos lo establecido en el mismo: 

"... 

I-LA RECONSIDERACIÓN DEL AUTO QUE RESUELVE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL. 

La primera cuestión que debe examinar la Sala es la relativa a si es viable proponer un Recurso 
de Reconsideración contra el Auto que haya decidido sobre la Suspensión Provisional del Acto 
Administrativo impugnado. 

La posición tradicional de la Sala ha sido sostener que la Resolución que decide la Suspensión 
Provisional no es susceptible de recurso porque se trata de una medida que la Sala puede tomar 
o no haciendo uso de un criterio discrecional, cuando considere que ello es necesario "....para 
evitar un perjuicio notoriamente grave" (art.73 Ley 135 de 1943). 

En seguimiento de esta orientación, la Sala ha señalado que el camino que debe seguir quien 
resulte afectado por esa decisión, es la presentación de una nueva petición acompañada de los 
respectivos elementos justificativos, a los efectos de que este Tribunal realice un nuevo examen 
sobre la necesidad de decretar la Suspensión Provisional o su levantamiento, en caso de que se 
hubiere ordenado esta última. 

El caso que nos ocupa ofrece esta vez la oportunidad de que la Sala evalúe el criterio que se 
deja descrito y, para ello, luego de hacer un ponderado reexamen de los argumentos 
comúnmente invocados sobre el particular considera fundado y conveniente sentar un criterio 
rectificador a los propósitos de reconocer de manera diáfana que sí es jurídicamente posible 
entablar ante el Pleno de la Sala un Recurso de Reconsideración contra la decisión que haya 
resuelto sobre la Suspensión Provisional del Acto Administrativo impugnado. 

Los fundamentos que llevan a la Sala a este nuevo sendero interpretativo son los siguientes: a. 
La naturaleza cautelar de la Suspensión Provisional.  

La Suspensión Provisional de los efectos del Acto Administrativo impugnado representa, sin 
ningún género de dudas, una medida cautelar puesto que el propósito que la justifica radica en 
evitar que se dé cumplimiento a un acto de carácter administrativo que prima facie exhibe rasgos 
de aparente contradicción con la normativa que gobierna su validez y eficacia. 

El hecho de que la Suspensión Provisional represente una típica medida cautelar plantea como 
consecuencia natural que ella debe permitir su impugnación a través de los recursos ordinarios, 
ya que ésta es la pauta general que consagra el artículo 1119 del Código Judicial normativa que 
tiene carácter supletorio para la Jurisdicción Contencioso-Administrativa como lo contempla 
expresamente el artículo 57-C de la Ley 33 de 1946. 

El artículo 1119 del Código Judicial enuncia entre las normas generales aplicables a los medios 
de impugnación el siguiente precepto: 
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"Artículo 1119. 

(....) 

Las resoluciones dictadas en procedimientos cautelares son igualmente recurribles, con arreglo 
a las disposiciones de este título". 

Por su lado, el artículo 1131 numeral 1 del Código Judicial tiene aplicación a este supuesto y tal 
disposición establece: 

"Artículo 1131. ... 

Son apelables, además de las sentencias, las siguientes resoluciones dictadas en primera 
instancia: 

1-El Auto que niegue o decrete medidas cautelares". (el subrayado es de la Sala). 

Ahora bien, siendo que el Auto que decreta la medida de Suspensión Provisional es proferido por 
el Pleno de la Sala, lo cual configura una resolución de única instancia, la hipótesis del recurso 
de apelación debe entenderse a favor de admitir la reconsideración, a fin de respetar el principio 
de impugnación de las medidas cautelares que reconoce con toda claridad el Código Judicial. 

En ese sentido, el artículo 1129 del Código Judicial dispone lo siguiente: 

"El Recurso de Reconsideración tiene por objeto que el Juez revoque, reforme, adicione o aclare 
su propia resolución. 

Sólo son reconsiderables las providencias, autos y sentencias que no admiten apelación;...". (El 
subrayado es de la Sala). 

El reconocimiento del carácter cautelar que tiene la Suspensión Provisional del acto 
administrativo implica, entonces, admitir la impugnación de la Resolución que la decreta o la 
niega mediante la reconsideración b. Admitir la Reconsideración favorece el acceso a la tutela 
Contencioso-Administrativa. 

El tema que se viene examinando cobra mayor vigor cuando el análisis toma en cuenta que la 
existencia misma de la justicia Contencioso-Administrativa ha sido concebida como un 
instrumento garantizador del respeto a los derechos fundamentales en el plano de la legalidad. 
Es por ello que, la justicia Contencioso-Administrativa sustenta su creación en una norma 
constitucional como lo es el numeral segundo del artículo 206 de la Carta Política, lo cual pone 
de manifiesto su jerarquía e importancia. 

Siendo la justicia Contencioso-Administrativa la instancia que, por mandato constitucional, le 
corresponde la tarea de ejercer el control de legalidad de los actos de la Administración, se 
considera que ella tiene junto a la jurisdicción constitucional el rol fundamental de proteger en el 
ámbito legal los derechos de los ciudadanos. 

En este sentido, resulta oportuno recordar los comentarios que en su oportunidad formuló el 
Doctor JOSE DOLORES MOSCOTE en respaldo a la creación de la justicia Contencioso-
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Administrativa, cuando expresó: 

"Por sus orígenes históricos, por las modalidades positivas que afecta en las comunidades 
políticas que la han acogido, la jurisdicción Contenciosa sólo tiene por objeto la revisión de los 
Actos Administrativos de las entidades y funcionarios públicos para ajustarlos a la Ley, si en el 
ejercicio de sus funciones o con el pretexto de ejercerlas, la han violado. En otros términos, el 
recurso a que la institución sirve es una garantía de carácter general contra las actuaciones 
desorbitadas de la administración y su fin establecer el imperio de la legalidad, estimulador por sí 
mismo de la seguridad individual y social. Ahora bien, lo que constituye un dique contra las 
irregularidades y los excesos de las autoridades administrativas, lo que es sólida valla contra lo 
arbitrario, discrecional en condiciones políticas normales, sólo puede conducir a realzar el 
prestigio de la administración y favorecer el culto del derecho por el constante hábito de 
respetarlo". (J.D. Moscote, "El Derecho Constitucional Panameño" antecedentes, doctrinas y 
soluciones, Panamá, 1960, edición conmemorativa XXV aniversario, Universidad de Panamá, 
página 601). 

Teniendo en consideración el decisivo papel garantizador que tiene a su cargo la justicia 
Contencioso-Administrativa resulta completamente natural reconocer que en este ámbito 
también impera con especial significación el denominado derecho a la tutela judicial. 

Este derecho a la tutela judicial, en líneas generales, condensa diversas manifestaciones como 
lo son, el derecho de acceso a la jurisdicción, el derecho a obtener una resolución judicial 
debidamente fundada, el derecho a ejercitar los recursos contra las resoluciones que causen 
agravio y el derecho a la ejecución de las sentencias, entre otras. 

En el punto particular que nos ocupa, interesa destacar que la observancia del derecho a la 
tutela judicial impone en lo que al ejercicio de los medios impugnativos se refiere, el acogimiento 
de un criterio pro actione que favorezca el ejercicio de los recursos, cuando la Ley no ha 
restringido ni condicionado en forma expresa tal posibilidad. 

Sobre este aspecto el autor español FRANCISCO CHAMORRO BERNAL en su Obra "La Tutela 
Judicial Efectiva" (Editorial Bosch, Barcelona, 1994, Primera Edición, páginas 101 y 314) señala: 

"1. El principio del favor actionis o pro actione, instrumento fundamental para realizar la 
efectividad del derecho de la tutela judicial. 

El principio pro actione puede formularse como aquel que impide interrumpir el desarrollo normal 
de la acción ejercitada, si no es en base a una causa expresamente prevista por la Ley e 
interpretada en el sentido más favorable a su desarrollo normal hasta el fin y que obliga a 
resolver un litigio de una vez y por todas, si cabe hacerlo. O dicho de otra forma, de acuerdo con 
este principio, no se debe cerrarse al ciudadano la vía para el ejercicio de un derecho si una 
interpretación lógica de la norma permite otras alternativas. 

Es prioritario, por tanto, para el principio pro actione, en aras a la efectividad, facilitar el acceso 
del ciudadano al final de la tutela judicial, por encima de otras consideraciones que, en principio, 
han de supeditarse a él. 
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(....)....los Jueces y Tribunales han de aplicar e interpretar la regulación del recurso en la forma 
más favorable a su admisión. 

Existiendo recurso, el acceso al mismo y el derecho a su resolución, se rigen por los mismos 
principios que el derecho de acceso al proceso, del que es continuación". 

La tutela cautelar que debe dispensar la justicia Contenciosa al decidir favorable o 
desfavorablemente sobre la Suspensión Provisional de un determinado Acto Administrativo 
permite dimensionar con claridad la necesidad lógica de admitir la posibilidad del ejercicio de 
medios impugnativos, principalmente porque las actuaciones de la Administración están 
revestidas de ciertos privilegios como lo son, la presunción de validez, la ejecutividad y la 
ejecutoriedad de las mismas. 

Precisamente por esto es que, la profesora SUSANA DE LA SIERRA en su Obra "Tutela Cautelar 
Contencioso-Administrativa y Derecho Europeo" (Editorial Aranzadi, Navarra 2004, página 126) 
nos indica que: 

"La consideración de la tutela cautelar como derivación del derecho la tutela judicial efectiva 
adquiere un matiz especial en el Contencioso-Administrativo, ámbito en que la Administración ha 
dispuesto tradicionalmente de privilegios que diferencian sus actos de los actos de los 
particulares. Por esta razón, la jurisprudencia Constitucional relativa a la tutela judicial efectiva y 
a sus efectos sobre las medidas cautelares en la jurisdicción Contenciosa se ha desarrollado al 
hilo de la relativización de los mencionados privilegios y, en concreto, de la relativización del 
privilegio de la ejecutividad y la ejecutoriedad de los Actos Administrativos, como corolario de su 
presunción de validez". 

En consonancia con este razonamiento, es preciso señalar que en nuestro ordenamiento no 
existe absolutamente ningún precepto legal que establezca que la decisión sobre la Suspensión 
Provisional es irrecurrible. Dado que estamos dentro de un sistema de derecho estricto, el hecho 
de que no exista un precepto legal que prohíba la impugnación del Auto que decide sobre la 
Suspensión Provisional, permite arribar a la conclusión que el tema queda por entero librado a la 
interpretación del juzgador, el cual debe favorecer los criterios que brinden mayor acceso a la 
tutela judicial a través de los medios impugnativos. 

El acceso a la tutela judicial y la garantía del debido proceso son nociones fundamentales que 
deben presidir la interpretación de las normas procesales, favoreciendo los criterios que 
respaldan su observancia, y desechando aquellos que niegan tal posibilidad sobre la precaria 
base de afirmar que si no existe norma expresa que autorice el recurso, ello quiere significar que 
tal recurso no es jurídicamente factible. 

La interpretación que mayor favorezca el acceso a la tutela judicial es la que debe prevalecer al 
momento de dilucidar si una decisión admite o no una impugnación, máxime, como en este caso, 
que no existe una norma legal que establezca que la decisión que resuelve sobre la Suspensión 
Provisional es irrecurrible. 

La presunta irrecurribilidad de la decisión sobre la Suspensión Provisional tampoco puede 
invocarse tomando como base el numeral 2 del artículo 206 de la Constitución Nacional y el 
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artículo 99 del Código Judicial. 

Es preciso indicar que la definitividad a que aluden ambas disposiciones es predicable 
únicamente respecto de las sentencias que profiere la Sala para decidir el fondo de las 
pretensiones en una causa, y no para el caso de una decisión interlocutoria como es la hipótesis 
del Auto que resuelve sobre la admisión o rechazo de la suspensión provisional, el cual por su 
naturaleza no tiene la virtualidad de hacer tránsito a cosa juzgada. 

De otra parte, es conveniente resaltar que los criterios restrictivos que ha expresado la Sala en 
ocasiones anteriores son producto de la interpretación que en ese momento prevaleció. Sin 
embargo, esto de ninguna manera implica que la línea jurisprudencial no puede variar, 
principalmente en un caso como este, en el que no existe norma legal que prohíba la 
interposición del recurso de reconsideración contra la decisión que, en única instancia, expide el 
Pleno de la Sala al resolver la admisión o rechazo de una Suspensión Provisional. 

La sola existencia de decisiones previas en un sentido determinado, no impide a la Sala a 
explorar otras vertientes interpretativas más cónsonas con el respeto y vigencia del principio de 
acceso a la justicia por intermedio de los recursos. 

Es preciso concluir, por tanto, que siendo la Suspensión Provisional una medida de carácter 
incuestionablemente cautelar, es jurídicamente factible que pueda ensayarse la interposición del 
recurso de reconsideración, sin perjuicio que, de haber una varianza en los supuestos de hecho 
del caso concreto, el interesado intente su modificación mediante la presentación de una 
solicitud acompañada de elementos probatorios adicionales a los ya apreciados. 

Expresados los criterios rectificadores en torno a la posibilidad de promover el Recurso de 
Reconsideración contra la decisión que resuelva sobre la medida cautelar de Suspensión 
Provisional, procede que esta Corporación pase a examinar a continuación las razones que 
expone en su recurso el apoderado judicial de la empresa F. ICAZA Y CÍA., S. A. 

..."  

No obstante lo anterior, la Sala al analizar la preocupación manifiesta de la EMPRESA 
GENERAL DE SEGUROS, S.A., demandante del acto administrativo tachado de nulo, por ilegal, 
en cuanto a la multa impuesta por la Superintendencia de Seguros y Reaseguros del Ministerio 
de Comercio e Industrias (M.I.C.I.) y la solicitud de devolución de la misma, valorada en cinco mil 
balboas con 00/100 (B/.5,000.00), hasta tanto concluya esta controversia; se hace imperante 
indicarle a la parte actora que los elementos que constan hasta el momento en el expediente, no 
le permiten a esta Sala acoger una posición distinta a la adoptada en el Auto de 22 de abril de 
2009.  

Esta Magistratura observa, que no existe material contundente de elementos probatorios que 
permitan advertir el eventual fundamento de los cargos de ilegalidad que plantea contra los Actos 
Administrativos atacados. Evidencias hasta ahora, escasas dentro del proceso instaurado y que 
sin lugar a dudas, son indispensables para que este Tribunal pueda responsablemente realizar la 
valoración correspondiente. 
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Es preciso señalar, que dada la naturaleza del acto en cuestión es necesario que las pruebas 
que sustenten la procedencia de la medida cautelar solicitada sean contundentes y acrediten 
claramente los cargos de ilegalidad expuestos por el solicitante, pues, de lo contrario, la Sala 
estaría prejuzgando prematuramente el fondo del asunto sometido al control de legalidad.  

Las constancias procesales aportadas hasta el momento, a prima facie, no evidencian lesión 
alguna al ordenamiento jurídico, lo cual se justifica dado el incipiente estado del proceso que se 
surte ante la Sala. 

Como precedente de lo aquí expresado, en Auto de 28 de febrero de 2008, esta Superioridad se 
pronunció de la siguiente forma: 

"... 

Hechas las aclaraciones anteriores, debe esta Corporación de Justicia examinar el fondo del 
recurso interpuesto por la firma forense De Obaldía & García de Paredes, en representación del 
señor ALDO ARAMAYO. 

Sostiene el recurrente que la petición de suspensión provisional solicitada en su momento, la 
cual fuere negada por la Sala mediante Resolución de 22 de noviembre de 2007, tiene como 
propósito revocar una sanción administrativa que no se configura en ninguno de los supuestos 
que constituyen faltas al ejercicio de la profesión de ingeniería, regulada por la Ley Nº 15 de 
1959, e igualmente impedir el evidente perjuicio que le causa la imposición de la sanción al 
señor demandante mediante la cual se le suspende la idoneidad profesional por un término de 
seis (6) meses, cuando quedó evidenciado en el proceso administrativo que el ingeniero ALDO 
ARAMAYO no actuó con negligencia ni con deshonestidad. 

Añade el recurrente que el señor ARAMAYO no ha incurrido en ninguna violación a la Ley Nº 15 
de 1959, toda vez que en ningún momento ha alterado, modificado o adicionado un plano sin 
autorización del dueño del proyecto. 

Ahora bien, mediante el Auto de 22 de noviembre de 2007 la Sala decidió negar la solicitud de 
suspensión provisional planteada por el señor ALDO ARAMAYO en base a las siguientes 
consideraciones: 

"Expuesto lo anterior, esta Superioridad considera que del examen preliminar de los cargos de 
violación así como de la documentación incorporada a los autos, no se desprenden "prima facie", 
violaciones claras, evidentes o notorias de las normas que se citan infringidas en la demanda. 
Veamos por qué. 

La Ley 15 de 26 de enero de 1959, por medio de la cual se regula el ejercicio de las profesiones 
de ingeniería y arquitectura establece en su artículo 10 que "ningún plano o proyecto podrá ser 
modificado, adicionado o alterado en forma alguna sin autorización escrita del dueño. El 
Ingeniero Municipal no podrá autorizar ningún cambio en contravención a lo aquí dispuesto y 
será responsabilizado por estas violaciones". Seguidamente, los artículos 12 y 26 ibídem 
señalan respectivamente, que la Junta Técnica de Ingeniería y Arquitectura tiene entre sus 
atribuciones sancionar a quienes infrinjan las disposiciones de la Ley 15 de 1959, disponiendo, 
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entre ellas, la suspensión del certificado de idoneidad hasta por seis (6) meses. 

Ante lo planteado, estimamos que del examen preliminar de las normas anteriores, se 
desprende, en principio, que la Junta Técnica de Ingeniería y Arquitectura del Ministerio de 
Obras Públicas, en su calidad de ente de derecho público que regula el ejercicio de la ingeniería 
y arquitectura en Panamá tiene facultades para sancionar a los infractores de la Ley 15 de 1959. 
Consecuentemente, a través del acto impugnado esta entidad gubernamental sólo hizo uso de 
una atribución legal ... 

Visto lo anterior, la Sala reitera que no procede la solicitud de suspensión provisional, ya que el 
actor no probó los perjuicios graves que alega sufrirá si no se accede a la petición de suspensión 
provisional. Esto es así, porque no consta en autos que el demandante sea la única fuente de 
ingresos en su núcleo familiar, así como tampoco que no contara con algún respaldo económico 
en su calidad de ingeniero de profesión en el país que lideriza la empresa Rodio Swissboring 
Panamá, S. A., integrante del Grupo Rodio-Swissboring, Madrid". 

Una vez expuestos tanto lo medular del recurso interpuesto como los razonamientos formulados 
por la Resolución recurrida, procede la Sala a resolver el fondo de la reconsideración propuesta. 

Este Tribunal comprende la situación del ingeniero ALDO ARAMAYO, profesional que fuere 
sancionado por la Junta Técnica de Ingeniería y Arquitectura por supuestos cargos de 
deshonestidad y negligencia comprobada en el ejercicio de la profesión de ingeniero civil, al 
violar la normativa que regula el ejercicio de la ingeniería y la arquitectura en Panamá. 

Sin embargo, es preciso señalarle al recurrente que los elementos que constan hasta el 
momento en el expediente, le impiden a la Sala acoger una posición distinta a la adoptada a 
través de la Resolución de 22 de noviembre de 2007. 

Lo anterior queda evidenciado toda vez que nos encontramos frente a una sanción 
administrativa que goza de la presunción de legalidad, aunado a que lo aportado hasta la fecha 
por la parte actora en calidad de prueba, resulta sumamente escaso para demostrar la ilegalidad 
del acto acusado. Es evidente que por encontrarnos en una etapa tan incipiente del proceso esta 
Superioridad no puede entrar a examinar el expediente que contiene toda la actuación 
adelantada por la Junta Técnica de Ingeniería y Arquitectura, y que concluyó con la sanción 
impuesta al ingeniero ARAMAYO. 

Es conveniente señalar igualmente que dada la naturaleza del acto en cuestión es necesario que 
la prueba que sustente la procedencia de la medida cautelar solicitada sea contundente y 
evidencie claramente los cargos de ilegalidad expuestos por el solicitante, pues de lo contrario 
se estaría prejuzgando el fondo del asunto sometido al control de legalidad. Asimismo, las 
consideraciones del recurrente sobre la imposibilidad de la Junta Técnica de Ingeniería y 
Arquitectura de enmarcar la actuación del ingeniero ALDO ARAMAYO en violación a la normativa 
de ingeniería y arquitectura vigente, son prematuras en esta etapa del proceso, tomando en 
consideración que aún se encuentran pendientes una serie de trámites procesales, incluyendo 
las debidas garantías de contradicción y prueba. 

De lo anterior se puede concluir que una valoración preliminar de los escasos antecedentes que 
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giran alrededor del caso que nos ocupa, no permiten vislumbrar una evidente violación al 
ordenamiento jurídico, razón por la cual no se cumple la exigencia del presupuesto conocido 
como apariencia de buen derecho. 

Finalmente, en lo que se refiere al segundo presupuesto denominado periculum in mora, exigido 
por la jurisprudencia con miras a acceder a la medida cautelar solicitada, la parte interesada no 
ha acreditado de forma adecuada que la sanción impuesta le genere perjuicios ciertos, graves y 
de difícil reparación, tal y como lo exige este presupuesto. 

Es importante señalar que las anteriores consideraciones en modo alguno constituyen un criterio 
final o determinante para el pronunciamiento de fondo que en su momento será emitido por esta 
Corporación de Justicia. 

Por consiguiente, la Corte Suprema de Justicia, Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NIEGA EL 
RECURSO DE RECONSIDERACIÓN interpuesto por la firma forense De Obaldía & García de 
Paredes, en representación del señor ALDO ARAMAYO, contra la Resolución de 22 de 
noviembre de 2007, en virtud de la cual se niega la solicitud de suspensión provisional de los 
efectos de la Resolución No. JTIA 757 de 30 de marzo de 2007, emitida por la Junta Técnica de 
Ingeniería y Arquitectura, y modificada por la Resolución No. JTIA 771 de 22 de agosto de 2007 
proferida por la Junta Técnica de Ingeniería y Arquitectura. 

..." 

De lo anteriormente expuesto, procede entonces la Sala a resolver el presente Recurso de 
Reconsideración (Apelación), interpuesto por la parte actora, en donde se observa que en lo medular de su 
escrito señala la recurrente que se le causaría un perjuicio económico que causaría a su representada debido a 
que es una pequeña empresa, la cual no tiene la liquidez para sufragar el pago de la injusta multa impuesta, 
llevándola al borde de la quiebra. Aunado a esto, otro perjuicio notoriamente grave para nuestra representada es 
el hecho de que si se le ordena el pago de la multa injustamente impuesta, se le esté considerando y en cierta 
forma, recalcando, que es culpable e indecorosa por un hecho que la Autoridad de Turismo de Panamá, 
condenó injustamente, sin permitirnos agotar todas las vías de defensa y de reconsideración administrativa. 

Hace énfasis la recurrente en que la Autoridad de Turismo de Panamá, tiene la facultad de la 
jurisdicción coactiva y ha amenazado a su representada con producir una ejecución contra sus bienes, más sin 
embargo, tenemos que aclarar que la suma que se pretende reclamar es una multa, y no un impuesto, tasa o 
contribución causada ni fundada en derecho como lo estamos demostrando, lo cual no es un monto adeudado al 
Tesoro Nacional. 

De los argumentos vertidos por la parte actora, no puede esta Sala revocar la decisión objeto de 
reconsideración, ya que tal como se mencionó en el auto objeto de alzada, la recurrente no aporta pruebas de 
los perjuicios que sufrirá en el caso de que no se acceda a la solicitud presentada; por ello, el acto acusado no 
muestra las características necesarias para acceder a la solicitud cautelar. Ante esto, la Sala concluye que la 
solicitud de suspensión provisional adolece de la comprobación del fomus bonus iuris y el periculum in mora. 

Ampliando el criterio antes vertido una valoración preliminar de los escasos antecedentes que giran 
alrededor del caso que nos ocupa, no permiten vislumbrar una evidente violación al ordenamiento jurídico, razón 
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por la cual no se cumple la exigencia del presupuesto conocido como apariencia de buen derecho. 

Finalmente, en lo que se refiere al segundo presupuesto denominado periculum in mora, exigido por la 
jurisprudencia con miras a acceder a la medida cautelar solicitada, la parte interesada no ha acreditado de forma 
adecuada que la sanción impuesta le genere perjuicios ciertos, graves y de difícil reparación, tal y como lo exige 
este presupuesto, además no ha presentado prueba alguna que confirme lo argumentado en su escrito y 
contrario a lo expuesto por la parte recurrente en donde señala que “la Autoridad de Turismo de Panamá, 
condenó injustamente, sin permitirnos agotar todas las vías de defensa y de reconsideración administrativa” 
(foja 104 del presente expediente), se evidencia que la Autoridad demandada resolvió los recursos de 
reconsideración y apelación interpuestos en su momento contra el acto que hoy se acusa de nulo, por ilegal. 

En consecuencia, solo queda confirmar el auto objeto de alzada y así se procede. 

PARTE RESOLUTIVA 

Por lo antes expuesto, los Magistrados de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, CONFIRMAN el Auto de 3 de agosto 
de 2015, que Niega la solicitud de suspensión provisional de la Resolución No.010/2013 de 23 de enero de 
2013, proferida por la Autoridad de Turismo de Panamá. 

Notifíquese, 
 
EFRÉN CECILIO TELLO CUBILLA 
 
CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES   -- NELLY CEDEÑO DE PAREDES 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD INTERPUESTA POR LA FIRMA 
FORENSE RODRÍGUEZ, RODRÍGUEZ & ABOGADOS, ACTUANDO EN REPRESNTACIÓN DE EL 
MUNICIPIO DE SANTA FE Y OTRAS ORGANIZACIONES DEL DISTRITO, PARA QUE SE 
DECLARE NULA POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO.2011-439 DE 29 DE JULIO DE 2011, 
EXPEDIDA POR LA DIRECCIÓN NACIONAL DE RECURSOS MINERALES DEL MINISTERIO DE 
COMERCIO E INDUSTRIAS. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, VEINTE (20) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE (2015).  

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 20 de octubre de 2015 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 556-11 

VISTOS: 

La firma forense RODRÍGUEZ, RODRÍGUEZ & ABOGADOS, actuando en represntación de EL 
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MUNICIPIO DE SANTA FE y OTRAS ORGANIZACIONES DEL DISTRITO, ha interpuesto Demanda de Nulidad 
para que se declare nula por ilegal, la Resolución No.2011-439 de 29 de julio de 2011, expedida por la Dirección 
Nacional de Recursos Minerales del Ministerio de Comercio e Industrias.  

Mediante providencia de once (11) de junio de dos mil catorce (2014), se admite la presente acción y 
se ordena correrle traslado a las partes por el término de cinco (5) días.  

El acto impugnado lo constituye la Resolución No.2011-439 de 29 de julio de 2011, por medio de la 
cual la Dirección Nacional de Recursos Minerales del Ministerio de Comercio e Industrias resolvió, entre otras 
cosas, autorizar a la empresa Bagatrac, S. A., para realizar la extracción de mineral no metálico (grava de río) 
destinado a la ejecución del proyecto “DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE PUENTES EN LA COMARCA NGOBE 
BUGLE, PROVINCIA DE VERAGUAS” en dos zonas de una superficie de 8.31 hectáreas, ubicadas en el 
corregimiento de Santa Fe y el Alto, distrito de Santa Fe, provincia de Veraguas para realizar la extracción de 
treinta mil metros (30,000 mt) cúbicos de grava de río para ser utilizada exclusivamente para las obras públicas 
pactadas en los Contratos AL-1-109-10, quedando expresamente prohibido que la mencionada empresa pudiera 
comercializar dichos minerales con terceras personas. Cabe señalar, que de acuerdo con lo dispuesto en la 
mencionada resolución dicha autorización tenía una duración de tres (3) meses a partir de su notificación, que 
era de carácter prorrogable y podía ser suspendida en cualquier momento a criterio de la entidad.  

En el referido acto administrativo también se establecieron las condiciones bajo las cuales operaría la 
autorización otorgada, el deber de la empresa BAGATRAC, S.A. de velar por la protección del medio ambiente 
durante sus actividades de extracción; lo relativo a los derechos al uso de las aguas y a la necesidad de talar 
árboles, previa solicitud a la Autoridad Nacional del Ambiente y a las demás autoridades competentes. 

Con base a lo expuesto, la parte actora considera se ha infringido la Resolución N°1 de 12 de enero 
de 2000, por medio de la cual el Órgano Ejecutivo, por conducto de dicha entidad ministerial, resolvió: 
establecer como área de reserva minera las zonas que comprenden los cauces de los reíos Chagres, La Villa, 
Pacora, Santa María y Mamoní en toda su extensión y en un ancho de 300 metros a ambos lados de los mismos 
medidos a partir de sus riberas; y prohibir toda exploración o extracción de minerales de cualquier clase dentro 
del área de reserva minera, la cual fue publicada en Gaceta Oficial N°23, 984 de 7 de febrero de 2000, pero a 
pesar de la prohibición expresa, la Dirección Nacional de Recursos Minerales del Ministerio de Comercio e 
Industrias otorgó la referida autorización a la sociedad BAGATRAC, S.A., de manera que considera se hecho 
evidente una violación directa y palmaria a la ley material.  

I. INFORME EXPLICATIVO DE CONDUCTA 

En lo medular de su informe remitido mediante Nota DNRM-AL-323-2014 de 18 de junio de 2014, el 
Ministerio de Comercio e Industrias señaló que mediante Resolución No.2011- 439 de 29 de julio de 2011, la 
Dirección Nacional de Recursos Minerales, autorizó a la empresa BAGATRAC S.A. para que realice la 
extracción de mineral no metálico, destinados a la ejecución de los proyectos de “DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN 
DE PUENTES EN ELA COMOARCA NGOBE BUGLE, PROVINCIA DE VERAGUAS,”, en dos (2) zonas con una 
superficie de 8.31 hectáreas, ubicadas en los Corregimientos de Santa Fé y El Alto, Distrito de Santa Fe, 
Provincia de Veraguas. La autorización antes señalada, tenía una duración de tres (3) meses contados a partir 
de su notificación, la cual se hizo efectiva el 1 de agosto de 2011 y venció el 1 de noviembre de 2011. 

Que en sus archivos consta el respectivo informe de producción y el recibo de pago emitido por la 
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Tesorería de Santa Fé, en concepto de la extracción efectuada por la empresa BAGATRAC, S.A., así como la 
solicitud de prórroga de la referida autorización, la cual no fue atendida por la entidad, por lo que para la fecha 
del 24 de octubre la empresa BAGATRAC, S.A. hace constar que para el mes de septiembre no se desarrolló la 
actividad de extracción derivada del Resuelto No.2011-439 de 29 de julio de 2011.  

II. PROCURADURÍA DE LA ADMINSITRACIÓN  

Mediante Vista No.90 de 2 de marzo de 2015, emite concepto el Ministerio Público, en el que señala 
que vencido el término de vigencia de la autorización contenida en la Resolución No.2011-439 de 29 de julio de 
2011, sin que se haya verificado su prórroga, la acción de nulidad deviene sin objeto en virtud de que ha 
quedado debidamente comprobado el fenómeno de sustracción de materia.  

Con base a lo expuesto, solicitó al Tribunal declare se ha verificado sustracción de materia en el 
presente caso.  

DECISIÓN DE LA SALA  

Surtidos los trámites de ley pasa la Sala a resolver la controversia con base a las siguientes 
consideraciones.  

Luego del estudio de los argumentos esbozados, pasamos a su confrontación con el caudal 
probatorio, logrando determinar que en efecto la autorización contenida en la Resolución No.2011-439 de 29 de 
julio de 2011, que se constituye en el acto demandado, en su numeral tercero estableció expresamente el 
término de duración de dicha autorización, el cual fue establecido en tres (3) meses contados a partir de la 
notificación.  

De igual forma, la entidad demandada señaló en el respectivo informe de conducta, que la notificación 
de la referida notificación se verificó el día 1 de agosto de 2011 y su vencimiento se cumplió el día 1 de 
noviembre de 2011, mientras que para el 26 de octubre de 2011, la empresa BAGATRAC, S.A. a través del 
licenciado TONY ANDERSON, presentó solicitud de prórroga de la misma, sin embargo tal y como hizo constar, 
dicha solicitud no fue atendida por la entidad.  

Así también lo advierte la propia empresa BAGATRAC, S.A., quien ha intervenido en calidad de 
tercero interesado en el proceso, representado por la firma OWEN Y WATSON, cuando ha señalado en su 
escrito que la extracción de minerales no metálicos autorizada por la Dirección Nacional del Ministerio de 
Comercio e Industrias, se llevó a cabo en término establecido en la autorización y la fecha la misma no fue 
prorrogada, logrando en todo caso entregar la obra que consistió en el “Diseño y construcción de caminos y 
puentes en la Comarca Ngobe Buglé y en la provincia de Veraguas”, para la cual se utilizaron los materiales 
extraídos, a satisfacción del Ministerio de Obras Públicas. 

Vemos entonces que la pretensión está basada en que se declare la ilegalidad de un acto que surtió 
efectos e incluso el mismo cumplió su término sin que su vigencia fuese extendida, circunstancia que permite 
concluir que se ha la acción deviene sin objeto por cuanto se ha verificado el fenómeno jurídico denominado 
sustracción de materia sobre el cual existe basta jurisprudencia basada en el hecho que de comprobarse el 
mismo, no hay mérito para emitir un pronunciamiento de fondo.  

En consecuencia, la SALA TERCERA DE LA CORTE SUPREMA, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE SE HA PRODUCIDO EL FENÓMENO JURÍDICO DE 
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SUSTRACCIÓN DE MATERIA en la Demanda Contencioso Administrativa de Nulidad, interpuesta por la firma 
forense RODRÍGUEZ, RODRÍGUEZ & ABOGADOS, en representación del Municipio de Santa Fe y otras 
organizaciones del Distrito, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución No.2011-439 de 29 de julio de 
2011, expedida por la Dirección Nacional de Recurso Minerales del Ministerio de Comercio e Industrias. 

Notifíquese, 

 

LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 

 

CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES  -- NELLY CEDEÑO DE PAREDES 

KATIA ROSAS (Secretaria ) 
 

 

 

Plena Jurisdicción 

DEMANDA CONTENCIOSA-ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO GENEROSO GUERRA, EN REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD VERTIKAL 
CORPORATION, INC., PARA QUE SE DECLARE NULA POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN N AG-
0566-2014 DE 20 DE AGOSTO DE 2014, EMITIDA POR LA AUTORIDAD NACIONAL DEL 
AMBIENTE (AHORA MINISTERIO DE AMBIENTE. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
PANAMÁ, UNO (1) DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE (2015). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 01 de octubre de 2015 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 584-15 

VISTOS: 

El Licenciado Generoso Guerra, en representación de la sociedad VERTIKAL CORPORATION, INC., 
solicita a la Sala Tercera la suspensión provisional de los efectos del acto administrativo contenido en la 
Resolución N° AG-0566-2014 de 20 de agosto de 2014, emitida por la Autoridad Nacional del Ambiente (ahora 
Ministerio De Ambiente). 

A través del acto impugnado se resolvió “ Revocar y Declarar Nula en todas sus partes la Resolución 
DIEORA IA-079-2014 de 6 de mayo de 2014 que aprueba el Estudio de Impacto Ambiental, Categoría II, 
correspondiente al proyecto denominado FACILIDADES MARINAS PARA EL TRASIEGO DE COMBUSTIBLE AL 
AEROPUERTO DE TOCUMEN”.  
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I. SOLICITUD DE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL 

La parte actora fundamenta su solicitud de suspensión provisional de los efectos de la Resolución NO. 
AG-0566-2014 de 20 de agosto de 2014, emitida por la Autoridad Nacional del Ambiente (ahora Ministerio De 
Ambiente), bajo los siguientes argumentos: 

1. Que “a todas luces se aprecia que el acto impugnado es ilegal. 

2. Que “a la ligera y con violación de la Ley, se pretende derogar y declarar nula una Resolución 
debidamente notificada y ejecutoriada” 

3. Que “si no se concede la suspensión provisional de los efectos de los actos impugnados mientras se 
decide el fondo de ésta demanda, nuestra representada seguirá incurriendo en gastos y siendo 
perjudicada en su inversión y después será imposible retrotraer las cosas a la actual situación y 
recuperar los daños ocasionados”. ( Ver f. 11) 

DECISION DE LA SALA TERCERA 

El artículo 73 de la Ley 135 de 1943, otorga a la Sala Tercera la facultad discrecional de suspender 
provisionalmente los efectos de los actos administrativos cuya ilegalidad se acusa, cuando de la ponderación 
que verifica el Tribunal de los argumentos esbozados por el solicitante, así como de las pruebas que le 
acompañen, se desprenda de manera clara la necesidad urgente de adoptar la medida cautelar, en vías de 
evitar graves perjuicios a la parte que se alude afectada por el acto de la administración. 

Ahora bien, esta Sala ha expresado reiteradas oportunidades anteriores, que la existencia de un 
perjuicio notoriamente grave (periculum in mora) de difícil o imposible reparación, si bien constituye uno de los 
requisitos para la suspensión de los efectos del acto que se acusa, no es el único, pues también es 
indispensable la apariencia de buen derecho (fumus bonus iuris) a favor del demandante.  

Los requisitos anteriormente mencionados, hemos de manifestar que están evidentemente vinculados, 
porque aun cuando del acto o resolución acusada puedan derivarse determinados perjuicios en detrimento del 
demandante, la suspensión provisional de sus efectos procedería siempre que el mismo sea ostensiblemente 
ilegal. 

En este sentido, haciendo un examen preliminar de la presente solicitud y de los cargos de violación 
que se le endilga a la Resolución NO. AG-0566-2014 de 20 de agosto de 2014, emitida por la Autoridad 
Nacional del Ambiente (ahora Ministerio De Ambiente) esta Sala no advierte que se desprenda a prima facie, 
violaciones o transgresiones manifiestas o evidentes de las normas que se citan como violadas en la demanda, 
por lo cual la presente solicitud carece hasta el momento de la apariencia de buen derecho, que, tal como se 
explicó en párrafos anteriores, es necesario que exista para la viabilidad de esta medida cautelar.  

Por otro lado, esta Sala considera que hasta tanto no se surtan las fases probatorias respectivas y se 
haya ofrecido a todas las partes la oportunidad de exponer a plenitud sus correspondientes alegaciones, no es 
prudente ni razonable, que la Sala acceda a la solicitud planteada, tratándose sobre todo que los impactos 
acumulativos del proyecto podrían ocasionar riesgos con la flora, fauna del área protegida y de la fauna acuática 
bentónica, podrían estar en riego. En este sentido, por lo antes expuesto, consideramos que los hechos que se 
explican en la demanda, plantean la necesidad que la Sala se adentre en el examen de cuestiones de hecho y 
derecho que merecen un análisis de fondo, análisis este que no es propio en esta incipiente etapa procesal. 
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Ante esta situación, la Sala estima que las alegaciones esgrimidas por la actora deben ser 
desestimadas, no sin antes, dejar señalado, que la negativa de la petición de suspensión provisional, no puede 
considerarse como un pronunciamiento adelantado de la decisión de fondo. 

Por las razones expuestas, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, NIEGA la petición de Suspensión Provisional de los efectos 
del acto administrativo contenido en la Resolución N°AG-0566-2014 de 20 de agosto de 2014, emitida por la 
Autoridad Nacional del Ambiente (ahora Ministerio De Ambiente). 

Notifíquese, 

 

LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 

 

CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES   -- NELLY CEDEÑO DE PAREDES 

KATIA ROSAS  (Secretaria) 
 

 

 

DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR LA 
FIRMA ARIAS, FÁBREGA & FÁBREGA, EN REPRESENTACIÓN DE LA COMPAÑÍA CHEVRON DE 
PANAMÁ, S. A., PARA QUE SE DECLARE NULA POR ILEGAL, LA NOTA DSAN-2327 DE 3 DE 
OCTUBRE DE DE 2014, PROFERIDA POR LA AUTORIDAD NACIONAL DE SERVICIOS 
PÚBLICOS, Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN 
FÁBREGA S. PANAMÁ, DOCE (12) DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE (2015). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 02 de octubre de 2015 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 716-14 

VISTOS: 

La Firma Arias, Fábrega & Fábrega, ha presentado recurso de apelación contra la Resolución de 11 de 
marzo de 2015, mediante la cual la Sala Tercera de la Corte negó la solicitud de suspensión provisional del acto 
demandado, presentada dentro de la Demanda Contenciosa Administrativa de Plena Jurisdicción, interpuesta 
para que se declare nula, por ilegal, la Nota DSAN-2327 de 3 de octubre de de 2014, proferida por la Autoridad 
Nacional de Servicios Públicos, y para que se hagan otras declaraciones.  

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

Sin entrar en consideraciones fondo esta Superioridad procede hacer algunas anotaciones que nos 
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llevarán a la decisión ineludible de rechar de plano el medio de impugnación porpuesto por la apoderada judicial 
de la parte actora. 

Tal como lo prevé el artículo 73 de la Ley 135 de 1943, el Pleno de la Sala podrá suspender 
provisional un acto, cuando sea necesario para evitar un perjuicio notoriamente grave. Para mejor comprensión, 
procederemos a trancribir la norma in comento, veamos: 

Artículo 73. El Tribunal de lo Contencioso-administrativo en pleno puede suspender los efectos de un 
acto, resolución o disposición, sí, a su juicio, ello es necesario para evitar un perjuicio notoriamente 
grave. 

Como puede apreciarse las peticiones sobre suspensión provisional de un acto, resolución o 
disposición, son competencia el Pleno de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, lo que implica la firma 
de los tres Magistrados que la componen. 

Ello significa que la decisición es tomada por los tres Magistrados de la Sala, no teniendo otra 
instancia superior que permita revisar la decisión a través de un recurso de apelación. 

Las anteriores anotaciones, las traemos a colación en vista que la parte actora ha interpuesto un 
recurso de apelación en contra de una decisión tomada por el Pleno de la Sala Tercera de la Corte Suprema de 
Justicia, lo cual no tiene cabida, de acuerdo a la naturaleza y tramitación de este medio de impugnación. 

En ese sentido, no procede el recurso de apelación presentado en contra de la Resolución fechada 11 
de marzo de 2015, toda vez que no existe una autoridad judicial superior al Pleno de la Sala Tercera de la Corte 
que pueda conocer de dicho recurso de apelación. 

Por otro lado, ha sido jurisprudencia constante de esta Sala el señalar que contra las decisiones de la 
Sala, no procede recurso alguno, en atención a lo señalado en el artículo 99 del Código Judicial, que expresa: 

Artículo 99.Las sentencias que dicte la Sala Tercera, en virtud de lo dispuesto en esta Sección; no 
admiten recurso alguno, y las de nulidad deberán publicarse en la Gaceta Oficial. 

En ese mismo orden de ideas, el artículo 206 de la Constitución Nacional es enfático en establecer 
que las decisiones de la Corte en ejercicio de las atribuciones dadas por dicho artículo, son finales, definitivas, 
obligatorias.  

Sobre este particular, esta Superioridad ha dictado diversos fallos, rechazando de plano por 
improcedente los recursos de reconsideración o apelación que se han interpuesto contra los autos que el resto 
de la Sala ha emitido al resolver la apelación interpuesta contra la decisión del Sustanciador respecto a la 
admisión de la demanda, los autos que resuelven en segunda instancia los autos de pruebas, y de igual forma lo 
ha hecho respecto a las resoluciones que deciden las medidas cautelares. 

Lo que ha querido señalar la Sala es que a pesar de que se tratan de autos y no sentencias, lo cierto 
es que constituye una decisión de la Sala en Pleno o por la mayoría de ellos (en los casos de apelación), 
constituyendo con ello una decisión final y de obligatorio cumplimiento para las partes y terceras personas.  

En ese sentido en casos de medidas cautelares resueltas por la Sala, podemos citar algunos fallos que 
sustentan nuestra postura, veamos:  
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Fallo de 14 de julio de 2009. 

“Sobre este particular se hace necesario citar a los autores Batista y Arosemena, respecto del recurso 
de reconsideración, ante esta Sala, al manifestar lo siguiente: 

"... la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, decretó que no era judicialmente viable por parte 
de los intervinientes interesados interponer recursos de reconsideración en contra de las resoluciones 
dictadas por el Pleno de esta Sala en ejercicio de sus funciones jurisdiccionales, por considerar que 
este medio de impugnación procesal en esos casos en concretos antagoniza directamente con el 
contenido de los artículos 203 numeral segundo de la Constitución Política vigente y, con el artículo 
100 del Código Judicial, consagrando de esta manera un precedente jurídico de gran importancia 
procesal basado en la exacta aplicación de los textos de las disposiciones antes mencionadas. La 
discrepancia a la que hacemos alusión entre las normas antes mencionadas y el recurso de 
reconsideración propuesto contra resoluciones emitidas por esta Sala, se observa en el sentido de que 
el artículo 203 de la Constitución vigente numeral segundo estatuye que las decisiones de la Corte 
Suprema de Justicia y específicamente los dictámenes de la Sala Tercera de lo Contencioso 
Administrativo, son finales, definitivas y obligatorias, por lo que mal podríamos reconsiderar una 
decisión que no admite recurso adicional, por ser las mismas terminales y conclusivas.". 
(Jurisprudencia Selectiva Contencioso Administrativa. Abilio Batista Domínguez y Roy Arosemena 
Calvo. Editorial Mizrachi & Pujol, S. A. 2000. Págs. 185, 186). 

Fallo de 18 de mayo de 2011. 

“Por otro lado téngase presente que las medidas cautelares de suspensión provisional del acto, 
son decididas por el Pleno de esta Sala, lo cual refuerza aún más la normativa constitucional y legal 
antes mencionadas, que establecen que las decisiones del Pleno de la Corte o alguna de sus Salas, 
son finales, definitivas y obligatorias, es decir, son irrecurribles.”  

Otro elemento importante a considerarse es que en el caso en particular de la medidas cautelares 
provisionales, la imposibilidad de recurrir la resolución que decida negar una solicitud de suspensión de los 
efectos de un acto administrativo, no deja en indefensión al solicitante, ni afecta o vulnera los principios de tutela 
judicial efectiva y pro actione, pues por ser una resolución de carácter interlocutorio, permite que, de variar las 
circunstancias en el proceso, por algún motivo, las partes pueden solicitar nuevamente la suspensión provisional 
del acto impugnado. 

Este razonamiento jurídico obedece al hecho que con la resolución que resuelve una medida cautelar, 
y en este caso la suspensión provisional de un acto, no se está decidiendo el fondo del asunto, y por tanto tiene 
el carácter que no hace tránsito a cosa juzgada.  

Por las consideraciones anteriores, esta Superioridad procederá a rechazar de plano el recurso de 
apelación presentado por la Firma Arias, Fábrega & Fábrega contra la Resolución de 11 de marzo de 2015, 
mediante la cual el Pleno de esta Sala de la Corte decidió negar la solicitud de suspensión provisional del acto 
impugnado. 

PARTE RESOLUTIVA 

Por lo expuesto, los Magistrados de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando 
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justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, RECHAZA DE PLANO por improcedente el recurso 
de apelación presentado por la Firma Arias, Fábrega & Fábrega contra la Resolución de 11 de marzo de 2015, 
emitida por esta Sala, dentro de la Demanda Contenciosa Administrativa de Plena Jurisdicción, presentada por 
dicha firma forense, actuando en representación de la Compañía Chevron de Panamá, S.A., para que se 
declare nula por ilegal, la Nota DSAN-2327 de 3 de octubre de de 2014, proferida por la Autoridad Nacional de 
Servicios Públicos, y para que se hagan otras declaraciones. 

Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
 
CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES  (Salvamento  De Voto) -- NELLY CEDEÑO DE PAREDES 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, PRESENTADA POR EL 
MAGISTER CANDELARIO SANTANA VÁSQUEZ, EN REPRESENTACIÓN DE MARILISSA DE 
ABATE JULIO, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA NEGATIVA TÁCITA POR 
SILENCIO ADMINISTRATIVO, INCURRIDA POR EL MUNICIPIO DE COLÓN AL NO DAR 
RESPUESTA A UNA SOLICITUD DE PAGOS DE GASTOS DE REPRESENTACIÓN. PONENTE: 
LUIS RAMÓN FÁBREGA S.  PANAMÁ, DOCE (12) DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE (2015). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 02 de octubre de 2015 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 684-14 

VISTOS: 

El Magister Candelario Santana Vásquez, en representación de MARILISSA DE ABATE, ha 
interpuesto Demanda Contenciosa Administrativa de Plena Jurisdicción, para que se declare nula, por ilegal, la 
Negativa Tácita por silencio administrativo, incurrida por el Municipio de Colón al no dar respuesta a una 
solicitud de pagos de gastos de representación. 

Encontrándose la presente causa en estado de resolver, considera este Tribunal que con el propósito 
de contar con más elementos de juicio para decidir la presente controversia, debe dictarse este Auto Para Mejor 
Proveer de acuerdo a lo establecido en el artículo 62 de la Ley 135 de 1943 que preceptúa lo siguiente: 

"Es potestativo del Tribunal Contencioso-Administrativo dictar auto para mejor proveer, con 
el fin de aclarar los puntos dudosos u obscuros de la contienda. Para hacer practicar las 
correspondientes pruebas, se dispondrá de un término que no podrá pasar en ningún caso 
de treinta días, más las distancias." 
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Advierte esta Sala, en atención a la pretensión de esta demanda y al Informe Explicativo de Conducta 
que se advierte en el expediente administrativo con fecha del 13 de febrero de 2015, en el que se hacer 
referencia a que “Una vez verificado en el presupuesto de la Institución el derecho al pago de gastos de 
representación en la posición ocupada por la funcionaria Marilisa de Abate, “se procedió a confeccionar dicho 
cheque para los gastos de representación, no obstante el mismo en estos momentos se encuentra pendiente de 
trámite de refrendo por parte de la Contraloría General de la República”.  

Dado lo anterior esta Sala juzga necesario solicitar al Municipio de Colón, remita a la Secretaría de 
esta Sala, la constancia o certificación, sobre si a la fecha, el cheque para el pago de los gastos de 
representación de la señora MARILISSA DE ABATE con cédula de identidad personal No. 3-709-1226, se 
encuentra en trámite de refrendo por parte de la Contraloría General de la República o si el mismo ya ha sido 
entregado a la interesada. Tal información considera esta Sala es menester requerirla, en razón de contar con 
más elementos de juicio para decidir la presente demanda. 

En mérito de lo expuesto, los Magistrados de la Sala Tercera administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, DISPONEN REQUERIR al Municipio de Colón, haga llegar a este Tribunal 
Colegiado, constancia o certificación de lo solicitado en párrafo precede, en el término de cinco (5) días, 
contados a partir del conocimiento de la presente Resolución. 

Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
 
CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES   -- NELLY CEDEÑO DE PAREDES 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO KEVIN REID, EN REPRESENTACIÓN DE VÍCTOR SALDAÑA DINOLIS, PARA QUE 
SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL DECRETO DE PERSONAL NO.1207 DE 31 DE DICIEMBRE 
DE 2013, DICTADO POR ELMINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, SU ACTO CONFIRMATORIO 
Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
PANAMÁ, SIETE (7) DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE (2015). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 07 de octubre de 2015 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 648-14 

VISTOS: 

El Licenciado Kevin Reid, actuando en su condición de apoderado judicial del señor Víctor Saldaña 
Dinolis, ha interpuesto ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, Demanda Contenciosa 
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Administrativa de Plena Jurisdicción, para que se declare que es nulo, por ilegal, el Decreto de Personal 
No.1207 de 31 de diciembre de 2013, emitido por el Ministerio de Seguridad Pública, su acto confirmatorio, y 
para que se hagan otras declaraciones. 

Encontrándose la presente causa en estado de fallar, considera este Tribunal que es necesario contar 
con más elementos de juicio para dictar la sentencia de mérito; razón por la que se hace indispensable dictar el 
presente Auto Para Mejor Proveer de acuerdo a lo establecido en el artículo 62 de la Ley No.135 de 1943 que 
preceptúa lo siguiente: 

“Es potestativo del Tribunal Contencioso-Administrativo dictar auto para mejor proveer, con el fin de 
aclarar los puntos dudosos u obscuros en la contienda. Para hacer practicar las correspondientes 
pruebas, se dispondrá de un término que no podrá pasar en ningún caso de treinta días, más la 
distancia". 

En atención a lo anterior, esta Sala juzga necesario solicitar al Ministerio de Seguridad Pública la siguiente 
información: 

1. Copia autenticada del expediente contentivo del proceso disciplinario seguido al señor Víctor Saldaña 
Dinolis, cedulado 8-787-1986, objeto de la presente causa. 

En mérito de lo expuesto, los Magistrados de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DISPONEN REQUERIR al Ministerio 
de Seguridad Pública, que haga llegar a este Tribunal Colegiado la información descrita en el párrafo anterior, en 
el término de cinco (5) días a partir del conocimiento de la presente Resolución. 

Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
 
CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES  --  NELLY CEDEÑO DE PAREDES 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, PRESENTADA POR LA 
LICENCIADA EKATHERINA GONZÁLEZ, ACTUANDO EN REPRESENTACIÓN DE VÍCTOR RAÚL 
SOLÍS, A FIN QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN N 1012 DE 26 DE 
AGOSTO DE 2014, DICTADA POR EL TRIBUNAL ELECTORAL, EL ACTO CONFIRMATORIO, Y 
PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
PANAMÁ, SIETE (7) DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE (2015).  

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 07 de octubre de 2015 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 6-15 
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 VISTOS: 

La Licenciada Ekatherina González, en representación de Víctor Raúl Solís, ha presentado Demanda 
Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción, ante esta Superioridad, a fin que se declare nula, por ilegal, la 
Resolución N°1012 de 26 de agosto de 2014, dictada por el Tribunal Electoral, el acto confirmatorio, y para que 
se hagan otras declaraciones.         

FUNDAMENTOS DEL DEMANDANTE 

 Señala la Licenciada Ekatherina González que Víctor Raúl Solís, ejercía el cargo de Operador de 
Computadora I en Servicios de Registrto Civil, con funciones de Oficial de Hechos Vitales, asignado a la 
Dirección del Registro Civil de la Provincia de Los Santos, desde el 16 de enero de 1991. 

 Refiere que el Tribunal Electoral, mediante Resolución de Personal N°1012 de 26 de agosto de 2014, 
declaró insubsistente el nombramiento de Víctor Raúl Solís, fundamntado en el numeral 11 del artículo 10 de la 
Ley 4 de 10 de febrero de 1978, y el artículo 114 del Decreto 4 de 14 de febrero de 2014. 

 Explica que al recurrir dicha Resolución, se le advirtió a la autoridad demandada que su representado 
padecía de hipertensión arterial esencial, aportando para ello una certificación de salud emitida por médico 
idóneo de la Caja de Seguro Social; sin embargo, en Acuerdo de Sala N°69-7 de 21 de octubre de 2014, el 
Tribunal Electoral confirmó la resolución impugnada. 

 Bajo estas premisas, la parte actora manifiesta que el acto impugnado resulta violatorio de los 
artículos 3 y 4 de la Ley 59 de 28 de diciembre de 2005, señalando como único concepto de infracción el 
siguiente: 

“Esta norma ha sido infringida en forma directa por omisión. La norma antes ciatada dispone la 
inamovilidad del cargo de los servidores públicos, a excepción que medie causa justificada 
debidamente motivada en la resolución de destitución. 

En el caso que nos ocupa, se ha destituido a mi representado sin justificarse el motivo por el cual es 
destituido, y aún cuando a través de la vía ordinaria que permite el recurso de reconsdieración se le 
invocó la falencia que mantiene de una enfermedad crónica, se hizo caso omiso a la misma y la 
resolución original fue confirmada. Se ha conculcado la protección a los enfermos de enfermedades 
crónicas”.            

INFORME DE CONDUCTA DE LA AUTORIDAD DEMANDADA 

 El Magistrado Presidente del Tribunal Electoral, mediante Nota No.027-MP-TE de 22 de enero de 
2015, rindió el respectivo informe de conducta, indicando que a pesar de la discrecionalidad que le permite al 
Tribunal Electoral poder nombrar y remover libremente a este funcionario, la acción de personal se vio reforzada 
por hechos investigados por la Institución  imputables al demandante, en donde consta un informe elaborado por 
la Dirección de Tecnología del Tribunal Electoral, en el cual se comprobró la modificación a la inscripción de un 
nacimiento, sin fundamento legal alguno.       

 

OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 
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El señor Procurador de la Administración mediante Vista Fiscal N°201 de 14 de abril de 2015, 
recomendó se declare que no es ilegal la resolución impugnada, en vista que a pesar del inicio de una 
investigación de tipo disciplinaria en contra del aquí demandante, la autoridad demandada prefirió proceder a su 
destitución, en atención al hecho que dicho servidor público no estaba amparado por la Carrera Administrativa, 
por ser un funcionario de libre nombramiento y remoción. 

Por otro lado, refiere que si bien se aduce que Víctor Raúl Solís padece de hipertensión arterial, lo 
cierto es que no demostró que esta enfermedad se hubiera constituido en una limitante para continuar 
laborando, aunado a que no aportó a la institución una certificación expedida por una comisión interdisciplinaria 
nombrada para tal fin, como lo contempla el artículo 5 de la Ley 59 de 2005, el cual incluso al ser reformado por 
el artículo 11 de la Ley 4 de 25 de febrero de 2010, se estableció que mientras la comisión interdisciplinaria no 
expida la certificación respectiva, no es obligatorio reconocer esta protección. 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

Haciendo uso de esta fase procesal, la Licenciada Ekatherina González, reitera a la Sala se declare 
nula, por ilegal, la Resolución de Personal N°1012 de 26 de agosto de 2014, y se  restablezcan los derechos 
subjetivos violados a su representado. 

DECISIÓN DE LA SALA 

Como quiera que el presente proceso ha quedado pendiente de resolver el fondo de la controversia, 
esta Superioridad pasa a hacer las siguientes consideraciones. 

En ese sentido, lo primero que debemos dejar claro es que la decisión adoptada en la Resolución de 
Personal 1012 de 26 de agosto de 2014, dictada por el Tribunal Electoral, está fundamentada en el ejercicio de 
la facultad discrecional que tiene toda autoridad de dejar sin efecto o insubsistente un nombramiento de un 
funcionario público que no esté amparado en la condición de servidor público de carrera administrativa u otra 
especial. 

Bajo ese prisma, el análisis de esta Sala se centrará en determinar si Víctor Raúl Solís realmente 
estaba amparado por la Ley 59 de 2005, que “Que adopta normas de protección laboral para las personas con 
enfermedades crónicas, involutivas y/o degenerativas que produzcan discapacidad laboral”, y por tanto no podía 
ser destituído sin causa debidamente justificada. 

En ese orden de ideas, debemos señalar que contrario a los argumentos expuesto por la Procuraduría 
de la Administración, la exigencia de la certificación de una comisión interdisciplinaria, prevista en el artículo 5 
de la Ley 59 de 2005, ha sido tema superado en diversos fallos de esta Sala de la Corte, en los cuales se ha 
plasmado que no puede exigirse a un funcionario público aportar una certificación de una comisión 
interdisciplinaria que no se ha creado. 

Es deber del Estado (no del funcionariado ni de la fuerza laboral privada) designar una comisión 
interdisciplinaria que certifique sobre el padecimiento de enfermedades crónicas, involutivas o degenerativas, y 
el grado de afectación en el desempeño de sus labores, de modo que garantice la protección de brinda la Ley 
59 de 2005, a los trabajadores del sector público y privado, ante posibles o reales acciones de personal 
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ejercidas por las autoridades administrativas o empleadores particulares, que conlleven destituciones por el 
simple hecho de padecer alguna enfermedad crónica, degenerativa y/o involutiva. 

Y es que para las entidades gubernamentales, les resulta conveniente que el Estado no conforme la 
mencionada comisión interdisciplinaria, pues ello les permite no aplicar la protección dada por la Ley 59 de 
2005, a los trabajadores que vean limitado sus desempeño, producto de una enfermedad crónica, degenerativa 
o involutiva, situación que esta Sala de la Corte no puede avalar, puesto que estaríamos dando complacencia o 
beneplácito a la inactividad estatal, cuando lo que debe primar es el actuar oportuno, diligente y responsable de 
la Administración en la ejecución y aplicación de las políticas tendientes a proteger los derechos humanos de 
cualquier índole. 

Ahora bien, no debemos perder de vista que la Ley 59 de 2005, hace referencia a dos aspectos que 
debe probar el funcionario ante la enitidad estatal donde labora, estos son: a) demostrar que padece de una 
enfermedad crónica, degenerativa o involutiva, y; b) que dicho padecimiento de produce una discapacidad 
laboral. Estas dos aspectos, se desprenden del articulado de la propia Ley 59 de 2005,veamos algunas de 
dichas normas: 

 Artículo 1. Todo trabajador, nacional o extranjero, a quien se le detecte enfermedades crónicas, 
involutivas y/o degenerativas que produzcan discapacidad laboral, tiene derecho a mantener su puesto 
de trabajo en igualdad de condiciones a las que tenía antes del diagnóstico médico. 

Artículo 2. El padecimiento de enfermedades crónicas, involutivas y/o degenerativas que produzcan 
discapacidad laboral parcial, …. 

Artículo 3. Se prohíbe a las instituciones públicas y a las empresas privadas discriminar de cualquier 
forma a los trabajadores que padezcan enfermedades crónicas, involutivas y/o degenerativas que 
produzcan discapacidad laboral. 

... 

Artículo 5. La certificación de la condición física o mental de las personas que padezcan enfermedades 
crónicas, involutivas y/o degenerativas que produzcan discapacidad laboral, ...”            

Este deber impuesto al funcionario o trabajador de probar esos dos extremos, tiene su razón de ser en 
el hecho  que en nuestra sociedad puede existir un número considerable de la población laboral padeciendo de 
alguno de los tipos de hipertensión arterial (esencial o secundaria, según términos médicos), pero dicho 
padecimiento aún no le afecta en el desarrollo de sus funciones laborales. Es por ello que se requiere de un 
diagnóstico de un profesional idóneo, que como se dijo, en defecto de la comisión interdisciplinaria, puede 
provenir de algún medico o junta médica que certifique que la enfermedad diagnosticada le limita la capacidad 
para laborar en las mismas condiciones que una persona sin dichas afecciones. 

Bajo estos términos, aterrizando en el caso que nos ocupa, observamos que la parte actora aportó al 
proceso una certificación médica de un galeno de la Caja de Seguro Social, en el que se indica que Víctor Raúl 
Solís padece de hipertensión arterial; sin embargo, nada dice respecto a si dicho padecimiento le produce algun 
grado de discapacidad para desempeñar las labores que venía ejecutando en la institución. 

De manera que, en vista que el activador judicial no  probó el grado de discapacidad laboral del señor 
Víctor Solís, como consecuencia de la hipertensión arterial que sufre, llevan a esta Superioridad a concluir que 
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no ha quedado comprobado la violación de los artículos 3 y 4 de la Ley 59 de 2005, por parte del acto 
impugnado.  

 En ese mismo sentido se pronunció esta Sala de la Corte en Fallo de 7 de agosto de 2012.  

  “En este sentido, ha de mencionarse que se ha verificado de las constancias procesales adjuntas en 
el proceso en examine, que el demandante presenta múltiples constancias de atención médica en la 
Caja de Seguro Social, sin que se logre determinar un diagnóstico certificado de discapacidad en los 
términos que exige la Ley 59 de 2005, es decir, una certificación emitida por un equipo 
interdisciplinario o en su defecto el diagnóstico médico que permitiese establecer si la afección física 
alegada, tratándose de un profesional del derecho a quien nada le impide continuar ejerciendo dicha 
profesión, en efecto se encuentra contemplada entre los supuestos de enfermedades que establece la 
norma en materia de discapacidad, es decir la Ley 42 de 1999; así como la Ley 59 de 2005, que 
adopta normas de protección laboral para las personas con enfermedades crónicas, involutivas y/o 
degenerativas que produzcan discapacidad laboral. Si bien se aprecia en el expediente administrativo 
una certificación médica, la misma no hace prueba fehaciente del cumplimiento de este requisito, lo 
que imposibilita a este Tribunal corroborar los señalamientos presentados por el demandante en este 
sentido”.      

 En virtud de las consideraciones anteriores, esta Superioridad procederá a declarar que no es ilegal la 
Resolución de Personal N°1012 de 26 de agosto de 2014, dictada por el Tribunal Electoral en funciones 
administrativas. 

                                    

PARTE RESOLUTIVA 

Por consiguiente, Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de Justicia, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES ILEGAL la 
Resolución de Personal N°1012 de 26 de agosto de 2014, dictada por el Tribunal Electoral, ni su acto 
confirmatorio; en consecuencia se niegan las demás pretensiones. 

 Notifíquese, 
 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
 
CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES   -- NELLY CEDEÑO DE PAREDES 
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO GUSTAVO R. ORTEGA RIOS, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE NITZIA 
ANGULO DE JIMENEZ, PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL DECRETO EJECUTIVO 
NO.1434 DE 16 DE DICIEMBRE DE 2013, EMITIDO POR EL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 
FINANZAS, EL ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. 
PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ,  SIETE  (7) DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE 
(2015).  

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 07 de octubre de 2015 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 173-14 

VISTOS:  

 El Licenciado Gustavo R. Ortega Ríos, actuando en su condición de apoderado judicial de Nitzia 
Angulo de Jimenez, ha interpuesto ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, Demanda Contencioso 
Administrativa de Plena Jurisdicción, para que se declare nulo, por ilegal, el Decreto Ejecutivo No.1434 de 16 de 
diciembre de 2013, emitido por el Ministerio de Economía y Finanzas, el acto confirmatorio y para que se hagan 
otras declaraciones.  

LO QUE SE DEMANDA 

Mediante el presente proceso el demandante pretende que esta Sala determine lo siguiente: 

“Primero: Que se declare nulo por ilegal El Decreto Ejecutivo No.1434 de 16 de diciembre de 2013, 
emitido por el Presidente de la República y su confirmatoria; … 

Segundo: Que como consecuencia de la declaratoria de nulidad por ilegal, que se ordene al 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS el reintegro de NITZIA ANGULO DE JIMENEZ y el pago 
de los salarios dejados de percibir desde su destitución además del pago del bono de rendimiento 
correspondiente al año fiscal de 2013 que establece el Artículo No.27 de la Ley 24 del 8 de abril de 
2013…”  

FUNDAMENTO DE LA DEMANDA 

La parte demandante fundamenta su demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción 
señalando principalmente lo siguiente: 

“...al crearse la AUTORIDAD NACIONAL DE INGRESOS PUBLICOS (ANIP) mediante Ley No.24 de 8 
de abril de 2013 todos los funcionarios de la DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS (DGI) se 
transfieren a la AUTORIDAD NACIONAL DE INGRESOS PUBLICOS… 

La supuesta interinidad que ostentan los funcionarios que laboran en la Autoridad Nacional de 
Ingresos Públicos (ANIP) en la interpretación de dicha norma por parte de la autoridad DEMANDADA, 
contraviene lo preceptuado en la misma Ley 24 de 8 de abril de 2013 que crea la ANIP, la cual 
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establece facultades especiales a dicha Autoridad entre otras como la facultad para administrar los 
recursos humanos, el ejercicio de facultad de nombrar y destituir a servidores públicos de la Autoridad 
(ANIP)… 

Nuestra representada NITZIA ANGULO DE JIMENEZ era funcionaria con una brillante hoja de 
servicios prestados a la Dirección General de Ingresos ahora Autoridad Nacional de Ingresos Públicos 
y quien por más de VEINTIOCHO (28) años de honestidad demostrada, la hizo acreedora y 
merecedora en todo ése tiempo a la bonificación anual en concepto de bonos de rendimiento por la 
excelencia en la evaluación de desempeño. 

…” 

Como disposición legal infringida por la resolución impugnada, se señala el artículo 34 de la Ley 38 de 
31 de julio de 2000, ya que el acto demandado no enmarca la destitución de la demandante en ninguna causal 
que justifique la decisión de prescindir de sus servicios profesionales, lo que constituye violación directa por 
omisión, puesto que en la norma citada no se ha señalado y hasta el momento no se ha aprobado ningún grado 
de responsabilidad del demandante y mucho menos se le ha señalado como indisciplinado.  

INFORME DE CONDUCTA 

De fojas 19 a 21 del presente proceso, consta el informe de conducta de la autoridad demandada, el 
cual fue requerido por esta Sala, a través de la resolución fechada 6 de mayo de 2014, que admitió la demanda 
presentada, en el cual se señala principalmente lo siguiente: 

“1. Que la señora Nitzia Angulo de Jiménez, con número de cédula de identidad personal No.8-377-
162, inició labores en el Ministerio de Economía y Finanzas mediante Decreto Ejecutivo No.096 de 
doce (12) de septiembre de mil novecientos ochenta y cinco (1985). 

2. Que mediante Decreto Ejecutivo de Personal No.1434 de dieciséis (16) de diciembre de dos mil 
trece (2013), en virtud de la facultad discrecional que ejerce la Autoridad Nominadora, se removió y 
desvinculó del cargo laboral que ocupaba a la señora Nitzia Angulo de Jiménez, en esta Institución. 

… 

5. Que la decisión de remover a la señora Nitzia Angulo de Jiménez, del cargo laboral que ocupaba en 
esta Institución, se fundamentó en el artículo 629 del Código Administrativo …  

6. Que la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de Justicia en diversos 
fallos, ha reiterado el criterio que consagra el Artículo 629 de nuestro Código Administrativo, al 
manifestar que entre las funciones que ejerce el Presidente de la República con el Ministro del ramo, 
se encuentra la facultad de nombrar, a las personas que deban desempeñar cualesquiera cargos o 
empleos nacionales cuya provisión no corresponda a otro funcionario o corporación, razón por la cual 
se constituye en la autoridad nominadora a la que le compete no solo su nombramiento, sino también 
su destitución. (Sentencia de 11 de junio de 2005, 9 de febrero de 2006). 

7. Que al momento de la notificación del Decreto Ejecutivo de Personal No.1434 de dieciséis (16) de 
diciembre de dos mil trece (2013), la señora Nitzia Angulo de Jiménez no era colaboradora <<per se>> 
de la Autoridad Nacional de Ingresos Públicos, toda vez que por temas de carácter presupuestario la 
estructura se encontraba bajo la disposición del Ministerio de Economía y Finanzas hasta el 31 de 
diciembre de 2013, debidamente facultado mediante la Resolución No.017b de 16 de abril de 2013. 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, junio de 2020 

854 

8. Por lo anterior la señora Nitzia Angulo de Jiménez, es una servidora pública de libre nombramiento y 
remoción, de conformidad con el artículo 2 de la Ley 9 de 20 de junio de 1994, modificado por la Ley 
43 de 30 de julio de 2009 y por lo tanto está sujeto a la remoción discrecional de la Autoridad 
Nominadora que consagra la facultad de resolución <<ad nutum>> de la Administración establecida en 
el artículo 794 y 629 del Código Administrativo, ratificado por la jurisprudencia nacional; toda vez que 
la recurrente no está incorporada a la Carrera Administrativa, por lo que a falta de estabilidad en su 
cargo puede ser removido por la Autoridad Nominadora. 

…”  

OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 

El Procurador de la Administración, a través de la Vista Número 426 de 3 de septiembre de 2014, 
contestó la demanda presentada por el demandante señalando principalmente lo siguiente: 

“Este Despacho se opone a los planteamientos expuestos por la recurrente al señalar que el Decreto 
Ejecutivo de Personal 1434 de 16 de diciembre de 2013, acusado de ilegal, vulnera lo dispuesto en los 
artículos 34 y 201 (numeral 90) de la ley 38 de 31 de julio de 2000, dado que su remoción se basó en 
la facultad discrecional de la cual goza el Órgano Ejecutivo para nombrar y remover libremente a 
quienes carezcan de estabilidad en el cargo por no haber ingresado al servicio público mediante un 
concurso de méritos; condición en la que se ubicaba la demandante en el Ministerio de Economía y 
Finanzas.  

Conforme se desprende de las piezas que componen el expediente judicial, Nitzia Itzel Angulo de 
Jiménez, fue destituida del cargo que ocupaba con sustento en el numeral 18 del artículo 629 del 
Código Administrativo; norma que consagra la facultad discrecional del Presidente de la República 
para destituir, en cualquier momento, a los servidores públicos de su elección, salvo que la 
Constitución Política o las leyes dispongan que no son de libre remoción. Por tal motivo, para 
desvincular del cargo a la citada ex servidora pública no era necesario invocar causal alguna de 
carácter disciplinario, ya que bastaba con notificarla de la resolución recurrida y brindarle la 
oportunidad de ejercer su derecho de defensa, por medio del correspondiente recurso de 
reconsideración, tal como sucedió en el procedimiento administrativo, con lo que se agotó la vía 
gubernativa. 

… 

En virtud de lo anterior, esta Procuraduría solicita a la Sala se sirva declarar que NO ES ILEGAL el 
Decreto Ejecutivo de Personal 1434 de 16 de diciembre de 2013, emitido por el Órgano Ejecutivo, por 
conducto del Ministerio de Economía y Finanzas y, en consecuencia se desestimen las pretensiones 
de la actora.” 

DECISIÓN DE LA SALA 

Una vez revisado el presente proceso y luego de haberse cumplido con todas las etapas procesales, 
nos corresponde resolver la presente causa, previas las siguientes consideraciones. 

El Licenciado Gustavo Ortega Rios, actuando en nombre y representación de Nitzia Angulo de 
Jiménez, ha interpuesto ante la Sala Tercera de la Corte Suprema, demanda contencioso administrativa de 
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plena jurisdicción, para que se declare nulo, por ilegal, el Decreto Ejecutivo de Personal No.1434 de 16 de 
diciembre de 2013, dictado por el Ministerio de Economía y Finanzas y para que se hagan otras declaraciones.  

El demandante manifiesta su disconformidad con la resolución demandada, señalando principalmente 
que, la misma infringe el contenido del artículo 34 de la Ley 38 de 2000, ya que no enmarca la destitución en 
ninguna causal que justifique la decisión de prescindir de sus servicios profesionales, lo que constituye violación 
directa por omisión, puesto que en la norma citada no se ha señalado y hasta el momento no se ha probado 
ningún grado de responsabilidad del demandante, ni mucho menos que el mismo haya sido señalado como 
indisciplinado tal cual como establece la referida norma. 

Luego de recibida la demanda y realizado el reparto correspondiente, mediante resolución fechada 6 
de mayo de 2014, la misma fue admitida, y se ordenó que la autoridad demandada rindiera un informe 
explicativo de conducta, al igual que se ordenó el traslado al Procurador de la Administración de la demanda 
presentada. 

En su informe de conducta la autoridad demandada manifiesta principalmente que la señora Nitzia 
Angulo de Jiménez, es una servidora pública de libre nombramiento y remoción, de conformidad con el artículo 
2 de la Ley 9 de 20 de junio de 1994, modificado por la Ley 43 de 30 de julio de 2009 y por lo tanto está sujeto a 
la remoción discrecional de la Autoridad Nominadora que consagra la facultad de resolución <<ad nutum>> de 
la Administración establecida en el artículo 794 y 629 del Código Administrativo, ratificado por la jurisprudencia 
nacional; toda vez que la recurrente no está incorporada a la Carrera Administrativa, por lo que a falta de 
estabilidad en su cargo puede ser removido por la Autoridad Nominadora. 

Por su parte el Procurador de la Administración en la contestación de la demanda, señala 
principalmente que la señora Nitzia Angulo de Jiménez, fue destituida del cargo que ocupaba con sustento en el 
numeral 18 del artículo 629 del Código Administrativo; norma que consagra la facultad discrecional del 
Presidente de la República para destituir, en cualquier momento, a los servidores públicos de su elección, salvo 
que la Constitución Política o las leyes dispongan que no son de libre remoción. Por tal motivo, para desvincular 
del cargo a la citada ex servidora pública no era necesario invocar causal alguna de carácter disciplinario, ya 
que bastaba con notificarla de la resolución recurrida y brindarle la oportunidad de ejercer su derecho de 
defensa, por medio del correspondiente recurso de reconsideración, tal como sucedió en el procedimiento 
administrativo. 

Así las cosas, pasaremos a hacer una revisión y análisis de los elementos probatorios allegados al 
proceso a fin de determinar si le asiste o no la razón a la demandante.  

Observa la Sala, que mediante Decreto Ejecutivo de Personal No.1434 de 16 de diciembre de 2013, 
dictado por el Ministerio de Economía y Finanzas, se remueve y desvincula de la Administración Pública a la 
señora Nitzia Angulo de Jiménez, del cargo que ocupaba como Mecanografo, en la posición 1459 con un salario 
mensual de (B/.633.00). 

La resolución impugnada se fundamentó principalmente en el hecho que la señora Nitzia Angulo de 
Jiménez, era una funcionaria de libre nombramiento y remoción y por tanto, está sujeta a la remoción 
discrecional de la Autoridad Nominadora de conformidad con lo preceptuado por el Artículo 629, numeral 18, del 
Código Administrativo. 
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Sobre este tema, la Sala ha sostenido en reiteradas ocasiones que los nombramientos son un acto 
condición que se encuentran sometidos a una relación de derecho público, razón por la cual, si la demandante, 
al momento de su destitución no estaba amparada por la estabilidad en el cargo, condición que se adquiere por 
estar incorporado a una carrera especial o a la Carrera Administrativa, la autoridad nominadora tiene toda la 
facultad discrecional para proceder a la destitución del cargo. 

Con respecto a la condición de funcionaria de libre nombramiento y remoción que ostentaba la 
demandante al momento de la emisión del acto impugnado, considera la Sala, que se hace necesario citar lo 
que dispone el artículo 2 de la Ley No.9 de 1994, el cual define los conceptos de servidor público de carrera, 
servidor público que no es de carrera, y quienes son servidores públicos de libre nombramiento y remoción, que 
a la letra dice: 

“Artículo 2. Los siguientes términos utilizados en esta Ley y sus reglamentos, deben ser entendidos a 
la luz del presente glosario: 

... 

Los servidores públicos se clasifican, para efectos de la presente Ley, en: 

36.  Servidores públicos de carrera 

37.- Servidores públicos de carrera administrativa 

38.- Servidores públicos que no son de carrera. 

Servidores públicos de carrera: Son los servidores públicos incorporados mediante el sistema de 
méritos a las carreras públicas mencionadas expresamente en la Constitución o creadas por la ley, o 
que se creen mediante ley en el futuro. 

Servidores públicos de carrera administrativa: Son los servidores públicos que han ingresado a la 
carrera administrativa según las normas de la presente Ley, y que no pertenecen a ninguna otra 
carrera ni están expresamente excluidos de la carrera administrativa por la Constitución o las leyes. 

Servidores públicos que no son de carrera: Son los servidores públicos no incluidos en las carreras 
públicas establecidas en la Constitución o creadas por la ley, y en particular aquellos excluidos de las 
carreras públicas por la Constitución vigente. 

Los servidores públicos que no son de carrera, se denominan así: 

1. De elección popular 

2. De libre nombramiento y remoción 

3. De nombramiento regulado por la Constitución 

4. De selección 

5. En período de prueba 
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6. En funciones 

7. Eventuales. 

... 

Servidores públicos de libre nombramiento y remoción: Aquellos que trabajan como personal de 
secretaría, asesoría, asistencia o de servicio inmediatamente adscrito a los servidores públicos que no 
forman parte de ninguna carrera y que, por la naturaleza de su función, están sujetos a que su 
nombramiento esté fundado en la confianza de sus superiores y a que la pérdida de dicha confianza 
acarree la remoción del puesto que ocupan.” 

Sobre este tema la Sala se pronunció en fallo de fecha 18 de abril de 2006, señalando lo 
siguiente: 

“...Conforme a la jurisprudencia constante en esta Sala, al estar ante la facultad discrecional de 
nombramiento o provisión de un cargo oficial no amparado por una ley de carrera pública o especial 
que conceda entre otros derechos el de estabilidad, el criterio que rige es el de remoción también 
discrecional generalmente ejercida por la misma autoridad nominadora. En este sentido, somos de la 
opinión que siendo un funcionario de libre nombramiento y remoción no le es aplicable el artículo 88 
del Reglamento interno del respectivo Ministerio, toda vez que su aplicación está dirigida a aquellos 
que forman parte de la Carrera Administrativa.... 

Concluye esta Superioridad afirmando que "cuando un servidor del Estado no es regido por un sistema 
de carrera administrativa o Ley Especial que le conceda estabilidad, que consagre los requisitos de 
ingreso (generalmente por concurso) y ascenso dentro del sistema, basado en el mérito y competencia 
del recurso humano, la disposición de su cargo es de libre nombramiento y remoción, por lo que no 
está sujeto a un procedimiento administrativo sancionador que le prodigue todos los derechos y 
garantías propias del debido proceso". (Resolución de 31 de julio de 2001). Teniendo así, la autoridad 
nominadora la facultad discrecional de remover de su cargo a los servidores públicos, indicando que 
ello es posible sin que medie ninguna causa disciplinaria, siempre que se trate de funcionarios no 
protegidos por un régimen de estabilidad, como sucede en el presente caso, razón por la cual no 
prosperan los restantes cargos de violación enunciados por el demandante. (Sentencia de 18 de 
febrero de 2004).” (Ricardo Francisco Abril Franco vs Ministerio de Comercio e Industrias).  

De igual manera se pronunció mediante fallo de 26 de enero de 2009, a través del cual 
señaló que: 

“Inveterada jurisprudencia de este Tribunal ha dicho que para la disposición de los cargos ocupados 
por servidores públicos en funciones sujetas al libre nombramiento y remoción, no es necesario que 
sea motivada o fundamentada en una causal disciplinaria alguna, previo la aplicación de los trámites 
del debido proceso sancionador, con las garantías procesales que gozan aquellos agentes públicos 
amparados por una Ley de carrera o especial que les asegure el derecho de estabilidad. Dicho de otra 
forma, "cuando un servidor del Estado en funciones no es regido por un sistema de carrera 
administrativa o Ley especial que le conceda estabilidad, que consagre los requisitos de ingreso 
(generalmente por concurso) y ascenso dentro del sistema, basado en el mérito y competencia del 
recurso humano, la disposición de su cargo es de libre nombramiento y remoción, por lo que no está 
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sujeto a un procedimiento administrativo sancionador que le prodigue todos los derechos y garantías 
propias del debido proceso" (Cfr. sentencia de 31 de julio de 2001). 

En vista de las anteriores consideraciones es claro que a la señora Carol Saavedra de Díaz no le eran 
aplicables los artículos 146 y 147 de la Ley 9 de 20 de junio de 1994, demandados como infringidos 
por el acto acusado, al no ser una funcionaria de carrera, sino por lo contrario de libre nombramiento y 
remoción.” (Carol Saavedra de Díaz vs Consejo Municipal de Chitré. 

En vista que la actuación que ejerció la autoridad demandada, quedó revestida de legalidad en virtud 
que delimitó su actuar de acuerdo a las facultades que le confiere el numeral 18 del artículo 629 del Código 
Administrativo, se desestiman los cargos de ilegalidad invocados al acto administrativo, en relación, al artículo 
34 de la Ley 38 de 2000; por lo que corresponde negar la pretensión de la demanda.  
 En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de 
Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES 
ILEGAL el Decreto Ejecutivo de Personal No.1434 de 16 de diciembre de 2013, dictado por el Ministerio de 
Economía y Finanzas,  el acto confirmatorio, así como niega las demás pretensiones.  

 Notifíquese, 

  
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
 
CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES   -- NELLY CEDEÑO DE PAREDES 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO LEONARDO PINEDA PALMA, ACTUANDO EN REPRESENTACIÓN DE ANA MARÍA 
GUTIÉRREZ SALDAÑA, PARA QUE SE DECLAREN NULOS, POR ILEGALES, EL DECRETO DE 
PERSONAL N 36 DE 24 DE FEBRERO DE 2015, LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N  017 DE 15 
DE MAYO DE 2015, EMITIDOS POR EL MINISTERIO DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL, EL ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. 
PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, DOCE (12) DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE 
(2015). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 12 de octubre de 2015 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 667-14 

VISTOS: 
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El Licenciado Leonardo Pineda Palma, actuando en su condición de apoderado judicial de Ana María 
Gutiérrez Saldaña, ha interpuesto ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, Demanda Contencioso 
Administrativa de Plena Jurisdicción, para que se declaren nulos, por ilegales, el Decreto de Personal N°36 de 
24 de febrero de 2015, la Resolución Administrativa N°017 de 15 de mayo de 2015, emitidos por el Ministerio de 
Vivienda y Ordenamiento Territorial, el acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones. 

La parte demandante, solicita en su libelo de demanda que el Magistrado Sustanciador, realice las 
gestiones correspondientes a fin de obtener del Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial, copia 
autenticada con la debida constancia de notificación del Decreto de Personal N°36 de 24 de febrero de 2015, la 
Resolución Administrativa N°017 de 15 de mayo de 2015 y la Resolución N°421-2015, toda vez que alega 
haberlas gestionado infructuosamente. 

Como prueba de lo antes señalado aportó copia de las notas de fecha 15 y 18 de septiembre de 2015, 
con sello original de recibido de la Oficina Institucional de Recursos Humanos del Ministerio de Vivienda y 
Ordenamiento Territorial por medio de las cuales solicitó los documentos que alega haber gestionado. 

El artículo 46 de la ley 135 de 30 de abril de 1943, establece que cuando se deniega la expedición de 
copia, se expresará así en la demanda, con indicación de la oficina donde se encuentre el original, a fin de que 
el Magistrado Sustanciador antes de admitir la demanda requiera de la autoridad demandada las copias del acto 
impugnado. 

En vista que la solicitud presentada se ajusta a lo contemplado en la disposición antes señalada y toda 
vez que se acreditó por el demandante las gestiones pertinentes para obtener las copias autenticadas de la 
resolución impugnada, lo procedente es acceder a la petición formulada. 

Por lo antes expuesto, el suscrito Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Tercera de la 
Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 
ORDENA que por secretaría de la Sala se oficie al Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial, para que 
en el término de cinco (5) días, nos remita copias debidamente autenticadas con la constancia de su notificación 
de los siguientes documentos: 

 Decreto de Personal N°36 de 24 de febrero de 2015. 

 Resolución Administrativa N°017 de 15 de mayo de 2015. 

 Resolución N°421-2015 de 14 de julio de 2015. 

Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO LEONARDO PINEDA PALMA, EN REPRESENTACIÓN DE ROSADA TELMA 
PIMENTEL ACOSTA, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA NO.021/2014 DEL 22 DE JULIO DE 2014, EMITIDA POR LA AUTORIDAD DE 
TURISMO DE PANAMÁ, SU ACTO CONFIRMATORIO Y SE DICTEN OTRAS DECLARACIONES. 
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PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, DOCE (12) DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE 
(2015). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 12 de octubre de 2015 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 697-14 

VISTOS: 

El Licenciado Leonardo Pineda Palma, actuando en representación de ROSADA TELMA PIMENTEL 
ACOSTA, ha promovido ante esta Superioridad Demanda Contencioso-Administrativa de Plena Jurisdicción, 
para que se declare nula, por ilegal, la Resolución Administrativa No.021/2014 del 22 de julio de 2014, emitida 
por la Autoridad de Turismo de Panamá, su acto confirmatorio y se dicten otras declaraciones.  

Mediante el acto acusado, cuya copia autenticada reposa a foja 15, el Administrador General de la 
Autoridad de Turismo de Panamá, resolvió destituir por la causal de hecho al servidor Público de libre 
nombramiento y remoción y por la causal de derecho a la servidora pública ROSADA TELMA PIMENTEL, que 
ocupaba el cargo de Instructor, con posición No. 267 con el sueldo de B/900.00 en la Unidad Administrativa de 
Inversiones.  

La pretensión de la parte actora consiste en que esta Superioridad formule las siguientes declaraciones:  

1. Que la Resolución Administrativa No.021/2014 del 22 de julio de 2014, emitida por la Autoridad de 
Turismo de Panamá demandada es nula, por ilegal. 

2. Que se declare nulo el acto que confirma en todas sus partes la resolución demandada. 

3. Que se ordene el reintegro de la demandante ROSADA TELMA PIMENTEL ACOSTA, al cargo que 
desempeñaba en la institución y se ordene el pago de los salarios que corresponden desde la fecha 
de la sustitución hasta que se haga el reintegro efectivo, así como el pago del pasivo laboral o las 
prestaciones que se generen durante ese mismo periodo.  

DISPOSICIONES VULNERADAS Y EL CONCEPTO DE VIOLACIÓN 

Entre las disposiciones legales alegadas como infringidas, la parte actora adujo los artículos 629 del 
Código Administrativo, los artículos 2, 126, 156,157 del Texto Único de la Ley 9 de 20 de junio de 1994; literal d 
del artículo 98 del Reglamento Interno de la Autoridad de Turismo de Panamá, artículo 34, ordinal 4 del artículo 
52, artículo 155 de la Ley 38 de 2000, disposiciones todas estas que tratan sobre los siguientes aspectos: 
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En primer término el artículo 629 del Código Administrativo, establece la atribución que tiene el 
Presidente de la República de remover a los empleados de su lección, salvo cuando la Constitución o leyes 
dispongan que no son de libre remoción.  

Señala el apoderado judicial de la demandante que la norma ha sido vulnerada de forma directa por 
comisión, toda vez que estima que su representada quien tenía más de treinta y tres años de antigüedad en el 
ejercicio de su cargo, no reúne las condiciones o cualidades para que fuera considerada una servidora pública 
de libre nombramiento y remoción.  

Mientras las disposiciones del Texto Único de la Ley 9 de 20 de junio de 1994, disponen 
respectivamente lo referente al concepto de servidores públicos de libre nombramiento y remoción; así también 
de las razones por las cuales el servidor público quedará retirado de la Administración Pública; de la formulación 
de cargos ante la destitución directa del servidor público, de la investigación sumaria, el derecho a la defensa y 
al uso de un asesor de libre elección y de la presentación del Informe por parte de la Oficina Institucional de 
Recursos Humanos y el superior jerárquico ante la autoridad nominadora. 

Respecto al concepto de violación de las normas arriba expresadas, señala la demandante a través de 
apoderado judicial, que el acto impugnado vulnera las disposiciones señaladas, en primer término porque su 
representada no formaba parte del personal de confianza, tal como lo describe la norma, toda vez que no era de 
confianza del Gerente de la Autoridad Nominadora y por tanto, no podía reputarse como servidora de libre 
nombramiento y remoción. De igual manera, señala que a su representada no se le formularon cargos, ni se le 
realizó alguna investigación y por tanto, mucho menos se presentó el informe final al que alude el artículo 157. 
Por lado señala, que el acto administrativo demandado no motiva la decisión adoptada en el mismo y menos 
establece la causal o infracción de su representada a sus deberes o al Reglamento Interno de la entidad, que 
haya dado lugar a su destitución. 

También se tiene como infringido el artículo 98 del Reglamento Interno de la Autoridad de Turismo de 
Panamá, que trata de las sanciones disciplinarias que se aplican por la comisión de falta administrativas, 
específicamente, la de destitución del cargo que es aplicada por el Administrador General de Turismo. 

Considera la parte demandante que la violación de este se ha dado de forma directa por comisión, 
toda vez que jamás cometió falta alguna en contra del Reglamento Interno de la entidad acusada y tal como 
establece la norma, la figura de la desvinculación es aplicable en los supuestos en el que el funcionario haya 
incurrido en alguna violación grave de sus derechos o alguna falta disciplinaria igualmente 

En cuanto a las disposiciones de la Ley 38 de 2000, respectivamente se refieren, primeramente a los 
principios en que se sustentan, tanto las actuaciones administrativas, como las de los servidores públicos; de la 
invalidez de los actos administrativos, de los casos en que se incurre en vicio de nulidad, si se dictan con 
prescindencia u omisión absoluta de trámites fundamentales que impliquen violación del debido proceso legal; y 
lo referente a los casos en que serán motivados, con sucinta referencia a los hechos y fundamentos de derecho. 
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Señala la demandante que la vulneración del artículo 34, se ha dado de forma directa por omisión, 
toda vez que el acto emitido no se expidió de conformidad a los principios de legalidad ni con el debido proceso, 
además de no expresar los motivos o razones que sustentan la relación jurídica; y finalmente señala que ante la 
transgresión a la Ley y al debido proceso, debió considerar su decisión y haber decretado la nulidad. 

Finalmente, el apoderado judicial de la accionante presentó su escrito de alegatos, visibles de fojas 49 
a 57 de este expediente, en el que de forma reiterativa expresa los argumentos encaminados a sostener que el 
acto impugnado es ilegal.  

INFORME DE CONDUCTA Y OPINIÓN DEL PROCURADOR DE LA ADMINISTRACIÓN 

Conforme al trámite procesal, se corrió traslado de la demanda incoada a la entidad demandada, a fin 
que rindiera un informe explicativo de conducta, de acuerdo a lo contemplado con el artículo 33 de la Ley de la 
Ley de 1946. En este sentido, tal como se observa a fojas 25 y 26, se lee el informe de conducta remitido por la 
Autoridad de Turismo de Panamá, en nota 112- AL-462-14 de 29 de diciembre de 2014, en el que se explica de 
manera cronológica y detallada la actuación de la entidad demandada y que la misma se dio en apego a lo 
establecido en la ley, toda vez que la demandante no era servidora pública de carrera administrativa, contrario a 
ello, era de libre nombramiento y remoción, por ende no gozaba de estabilidad en el cargo. Además de ellos, se 
especifica en este informe lo relacionado al pago de prestaciones laborales, que fueron entregadas a la 
demandante al momento de recibido el resuelto de destitución. 

Por otro lado, el Procurador de la Administración a través de la Vista No. 110 de 9 de marzo de 2015, 
le solicita a los Magistrados que integran la Sala Tercera que denieguen las pretensiones de la recurrente, 
declarando que la Resolución Administrativa No. 021/2014 del 22 de julio de 2014, emitida por la Autoridad de 
Turismo de Panamá, su acto confirmatorio “no es ilegal” toda vez que la resolución impugnada se emitió con 
estricto apego a la ley y la demandada la señora ROSADA TELMA PIMENTEL ACOSTA nunca fue acreditada a 
la Carrera Administrativa, por lo que la actora era una servidora pública de libre nombramiento y remoción.  

Finalmente, el Procurador de la Administración a través de la Vista No. 534 de 4 de agosto de 2015, 
presentó ante esta Sala, el alegato de conclusión tal como se desprender a fojas 58 a 62, en el cual nuevamente 
solicita a los Magistrados que componen esta Sala a declarar que la resolución impugnada no es ilegal y que en 
razón de ello de desestimen las pretensiones de la recurrente. 

DECISIÓN DE LA SALA TERCERA 

La Sala procede, en atención de lo anteriormente planteado, a resolver la presente controversia, 
previa las siguientes consideraciones: 

Como se advierte, en el presente caso, corresponde a esta Sala, dirimir si la Resolución Administrativa 
No. 021/2014 del 22 de julio de 2014 y el acto confirmatorio emitido por la Autoridad de Turismo de Panamá, 
han sido emitidos en el marco de la legalidad. 
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Advierte esta Superioridad primeramente, que la demandante ROSADA TELMA PIMENTEL ACOSTA 
ingresó a a la institución demandada desde 1 de abril de de 1981, en el cargo de Conductor, Posisción 116, tal 
como se desprende del Decreto 94 de 1de abril de 1981 y el Acta de Toma de Posesión a fojas 262, 263 y 264 
30 del dosier y tal como se aprecia, por la libre designación o nombramiento de la autoridad nominadora, y no a 
través de un proceso de selección o concurso de méritos, tal como se desprende del antecedente 
administrativo. En este sentido, tal como hemos podido coroborar la demandante ROSADA TELMA PIMENTEL 
ACOSTA, no figuraba como servidora de carrera administrativa y es así que hasta la fecha de su destitución, el 
22 de julio de 2014, era una funcionaria de libre nombramiento y remoción, que si bien se mantenía por muchos 
años en la institución (33), no poseía un estatus de estabilidad, sea una Ley Especial o Régimen de Carrera 
Administrativa. 

Respecto a estatus de estabilidad, la jurisprudencia de la Sala, ha expuesto que el derecho a la 
estabilidad del servidor público está comprendido como un principio básico inherente a un funcionario investido 
por una carrera de la función pública, regulada por una ley formal de carrera o por una ley especial que 
consagre los requisitos de ingreso y ascenso dentro del sistema, basado en mérito y competencia del recurso 
humano. Si no es así, la disposición del cargo es de libre nombramiento y remoción y no está sujeto a un 
procedimiento administrativo sancionador. 

Lo anteriormente, encuentra sustento en los artículos 300, 302 y 305 de la Constitución Nacional que 
determinan lo siguiente: 

"Artículo 300: Los servidores públicos serán de nacionalidad panameña sin discriminación de raza, 
sexo, religión o creencia y militancia política. Su nombramiento y remoción no será potestad absoluta y 
discrecional de ninguna autoridad, salvo lo que al respecto dispone esta Constitución. 

Los servidores públicos se regirán por el sistema de méritos y la estabilidad en sus cargos estará 
condicionada a su competencia, lealtad y moralidad en el servicio."(El resaltado es nuestro) 

"Artículo 302: Los deberes y derechos de los servidores públicos, así como los principios para los 
nombramientos, ascensos, suspensiones, traslados, restituciones, cesantía y jubilaciones serán 
determinados por la Ley. 

Los nombramientos que recaigan en el personal de carrera se harán con base en el sistema de mérito. 

Los servidores públicos están obligados a desempeñar personalmente sus funciones a las que 
dedicarán el máximo de sus capacidades y percibirán por las mismas una remuneración justa." (El 
resaltado es nuestro) 

"Artículo 305: Se instituyen las siguientes carreras en la función pública, conforme a los principios del 
sistema de méritos: 

1. La Carrera Administrativa. 

2. La Carrera judicial. 
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3. La Carrera Docente 

4. La Carrera Diplomática y Consular 

5. La Carrera de las Ciencias de la Salud. 

6. La Carrera Policial. 

7. La Carrera de las Ciencias Agropecuarias. 

8. La Carrera del Servicio Legislativo. 

9. Las otras que la Ley determine. 

La Ley regulará la estructura y organización de estas carreras de conformidad con las necesidades de 
la Administración." (El resaltado es nuestro) 

De lo antes expuesto, conforme a las normativas constitucionales ut supra es importante rescatar y 
destacar el principio de administración de personal recogido en el artículo 300 de la Constitución Política cuando 
señala que "...Los servidores públicos se regirán por el sistema de méritos...". Es fundamental señalar, que este 
principio alcanza a todos los servidores públicos, sin excepción, que formen parte de las distintas carreras 
públicas instituidas por la Constitución o la Ley y así lo reconoce el artículo 305 del mismo cuerpo de normas 
superiores, cuando establece o crea algunas carreras públicas y señala expresamente que éstas se rigen 
"conforme a los principios del sistema de méritos". 

Así de los hechos expuestos y siguiendo el principio constitucional citado, podemos llegar a deducir, 
que la señoara ROSADA TELMA PIMENTEL ACOSTA, si bien trabajó 33 años en la institución, no gozaba de 
estabilidad en el cargo que tenía, ya que su acceso al mismo no se ha dado mediante concurso de méritos, 
circunstancia esta que se corrobora de las constancias procesales examinadas. Mas bien se observa, de los 
antecedentes, que su nombramiento que se efectuó sin advertirse previamente que se haya practicado un 
proceso de sistema de mérito. Aunado a lo anterior, en el Informe Explicativo de Conducta, nos certifica que la 
Autoridad de Turismo de Panamá no ha sido acreditada ante la Carrera Administrativa. 

Siendo así, concluimos que la señora ROSADA TELMA PIMENTEL ACOSTA era efectivamente, al 
momento de su destitución, una funcionaria de libre nombramiento y remoción, y que en este sentido, estos 
funcionarios, no están amparados por el fuero de estabilidad y pueden ser destituidos por el funcionario 
nominador con base en aquella potestad discrecional, lo que significa que no es necesario alegar ni probar 
causal alguna a través de una investigación para proceder a la destitución del empleado público de que se trate.  

En consecuencia, concluimos que al momento de la destitución de la demandante, la misma era 
funcionaria de libre nombramiento y remoción, quedando en consecuencia sujeta a la remoción discrecional de 
la autoridad nominadora, tal y como lo prevé el artículo 9 del Decreto Ley No. 4 de 2008,que establece que el 
Administrador General de la Autoridad de Turismo de Panamá, actuará de acuerdo con las atribuciones y 
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responsabilidades constitucionales y legales inherentes al cargo gestionará y regulará la administración de los 
recursos humanos. De este modo, consideramos que no se han configurado la transgresión los artículos 2, 126, 
156,157 del Texto Único de la Ley 9 de 20 de junio de 1994; literal d del artículo 98 del Reglamento Interno de la 
Autoridad de Turismo de Panamá, artículo 34, ordinal 4 del artículo 52, artículo 155 de la Ley 38 de 2000, toda 
vez que tal como se ha corroborado, el acto impugnado se ha dictado conforme a la ley.  

Así entonces, al desestimar los cargos de violación legal formulados en la demanda, y toda vez que el 
acto administrativo impugnado no vulnera el ordenamiento legal, esta Sala ha de desestimar la pretensión del 
recurrente y así procederá. 

Por tanto, la Sala Tercera Contencioso Administrativa de la Corte Suprema de Justicia administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES ILEGAL, la Resolución 
Administrativa No.021/2014 del 22 de julio de 2014, emitida por la Autoridad de Turismo de Panamá, su acto 
confirmatorio, y niega las demás declaraciones pedidas, en demanda presentada por el Licenciado Leonardo 
Pineda Palma, en representación de ROSADA TELMA PIMENTEL ACOSTA. 

Notifíquese, 

LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 

 

CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES  -- NELLY CEDEÑO DE PAREDES 

KATIA ROSAS (Secretaria) 
 

 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR 
WATSON & ASSOCIATES, EN REPRESENTACIÓN DE CONSTRUCTORA HID, S. A., PARA QUE 
SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO.80-STL DE 24 DE SEPTIEMBRE DE 
2012, DICTADA POR LA DIRECCIÓN DE OBRAS Y CONSTRUCCIONES MUNICIPALES DEL 
MUNICIPIO DE PANAMÁ, SUS ACTOS CONFIRMATORIOS Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S.  PANAMÁ, DOCE (12) DE OCTUBRE 
DE DOS MIL QUINCE (2015). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 12 de octubre de 2015 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 550-14 

VISTOS: 
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La firma forense de abogados WATSON & ASSOCIATES, actuando en nombre y representación de 
CONSTRUCTORA HID, S.A., ha interpuesto formal Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción, 
para que se declare nula, por ilegal, la Resolución No. 80-STL de 24 de septiembre de 2012, dictada por la 
Dirección de Obras y Construcciones Municipales del Municipio de Panamá, sus actos confirmatorios y para que 
se hagan otras declaraciones.  

I. EL ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO, LO QUE SE DEMANDA Y LA PRETENSION DE LA PARTE 
ACTORA: 

Primero: Que la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, con audiencia del Procurador de la 
Administración, quien actuará en defensa del acto demandado y, previo el trámite previsto en la Ley, 
Declare Nulo por ilegal, la Resolución No. 80-STL de 24 de septiembre de 2012, dictada por la 
Dirección de Obras y Construcciones Municipales; Secretaría Técnica del Municipio de Panamá y sus 
actos confirmatorios que lo constituye la Resolución No. 80-STL de 22 de mayo de 2013 y la 
Resolución No. C.CO.051-14 de 18 de julio de 2014, dictada por el Ministerio de Gobierno, 
Gobernación de la Provincia de Panamá, por el cual se sanciona a nuestra representada al pago de la 
suma de Veintiún Mil Balboas con 00/100 (B/.21,000.00), por infringir las normas contenidas en la Ley 
No. 6 de 1 de febrero de 2006 y el Acuerdo Municipal No. 148 de 1 de diciembre de 2006. 

Segundo: Que se ordene a la Dirección de Obras y Construcciones Municipales del Municipio de 
Panamá, dejar sin efecto la Resolución No. 80-STL de 24 de septiembre de 2012, … 

Tercero: Que de ser declarada legal la resolución impugnada, se le reduzca la cuantía de Veintiún Mil 
Balboas con 00/100 (B/.21,000.00), a nuestro representad, toda vez que constan en autos que los 
márgenes utilizados por la autoridad para imponer la multa, no eran acorde a los hechos existentes 
que evidencia la existencia de los permisos y que además el avance de la obra al momento de la 
inspección aún no alcanzaba el 40% que se indica en la boleta 8661, ni en los consecuentes informes 
dictados por el Departamento de Inspecciones Técnicas del Municipio de Panamá. 

II. HECHOS DE LA DEMANDA 

Primero: Que a través del Informe Técnico No. 499-O.I.T., de fecha 17 de octubre de 2011, la 
Dirección de Obras y Construcciones Municipales; Secretaría Técnica del Municipio de Panamá, 
señala que el proyecto de construcción THE TWIST TOWER CORP, estaba infringiendo la Ley 
No. 6 de 1 de febrero de 2006, ya que el permiso de construcción No. 397-10 que mantenía la 
empresa, no amparaba el avance que llevaba la obra, porque se excedía a lo aprobado por tres 
losas y además el permiso de uso de acera P.C.V.B. No. 920-10, se encontraba vencido. Siendo 
entonces que la obra se ejecutaba violando los planos aprobados No. 298-08. Argumento éste 
que carece de validez legal en virtud de que el avance de la obra no alcanzaba aún el 40% y 
además de ello, el desconocimiento del funcionario que realiza la inspección al determinar la 
existencia de tres (3) losas de más en el proyecto, lo cual no es así, conforme consta en la 
declaración visible a folio 50 a 51 del dossier. 

Segundo: De igual forma se indica, que al momento de la Inspección Técnica, el Proyecto no 
contaba, con los referidos permisos de Acera. Aspecto este que se indica por desconocimiento 
del funcionario que realizó la inspección, ya que conforme al documento denominado Permiso 
No. P.C.V.B. #920 del 10, expedido el 5 de julio de 2010. 
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Tercero: Que al mantenerse la Resolución No. 80-STL de fecha 24 de septiembre de 2012, la 
Dirección de Obras y Construcciones Municipales, Secretaría Técnica Legal del Municipio de 
Panamá, con la cual se sanciona a la empresa CONSTRUCTORA HID, S.A., al pago de la multa 
de B/.21,000.00, por incurrir en violación a la Ley No. 6 de 1 de febrero de 2006 y el Acuerdo 
Municipal No. 148 de 1 de diciembre de 2006, se violenta la seguridad jurídica que le asiste a 
nuestra representada, quien a pesar de contar con los permisos de Ley, la Autoridad hizo caso 
omiso a ello y la obliga a pagar una suma excesiva de dinero, por faltas que no ha cometido. 

III. DISPOSICIONES QUE SE ESTIMAN INFRINGIDAS Y SU CONCEPTO 

Se consideran infringidos los siguientes artículos: el artículo 752 del Código Administrativo, según el 
cual, las autoridades de la República han sido instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Panamá, en su vida, honra y bienes, así como asegurar el respeto recíproco de los derechos naturales, 
previniendo y castigando los delitos (Cfr. fojas 6 y 7 del expediente judicial); los artículos 36 y 62 de la Ley 38 de 
31 de julio de 2000, que establece el procedimiento administrativo general, lo que, en su orden, disponen que 
ningún acto podrá emitirse o celebrarse con infracción de una norma jurídica vigente, aunque éste provenga de 
la misma autoridad que dicte o celebre el acto respectivo; y los supuestos según los cuales las entidades 
públicas podrán revocar o anular de oficio una resolución en firme en la que reconozcan o declaren derechos a 
favor de terceros (Cfr. fojas 7 y 8 del expediente judicial). 

IV. INFORME DE CONDUCTA DE LA AUTORIDAD DEMANDADA 

La Dirección de Obras y Construcciones de la Alcaldía de Panamá, mediante Nota No.Doc. 1200-
2011-14 de 29 de diciembre de 2014, dando respuesta al oficio No.2992 de 23 de diciembre de 2014 y dentro 
del término legal, sustentó el respectivo informe de conducta en los siguientes términos: 

El día 27 de septiembre de 2011 se gira boleta de inspección No. 8661 al Proyecto Hotel Twist Tower, 
del cual se levantó el informe técnico No. 499 OIT, calendado del 17 de octubre de 2011, en el cual se 
señala que la obra que se realiza, cuenta con el Permiso de Construcción No. 397-10, el cual excede a 
lo aprobado por tres losas, permiso de uso de acera PCVB No. 920-10 vencido estructura de losa de 
40.00 metros x 30.00 metros, y entre sus recomendaciones esta la Suspensión de la Obra. 

Mediante Auto de Suspensión No. 283-STL del 21 de octubre de 2011, se procede a realizar la 
suspensión del Proyecto The Twist Tower Corp., siendo notificados el día 22 de noviembre de 2011 y 
gira nota al entonces Corregidor de Bella Vista, Emilio Antonio Royo, el mismo día 22 de noviembre de 
2011, se realiza audiencia cumpliendo con lo dispuesto en Procedimiento Técnico Legal, establecido 
en el Decreto Ejecutivo No. 23 de 2007, en el artículo 22, en el cual la Licenciada Marcela Arauz 
Quintero, con cédula de identidad personal No. 4-701-611, actuando como apoderada especial de la 
empresa y responsable de la obra indico lo siguiente: “Quiero señalar que la empresa se encuentra en 
trámite del Permiso de Construcción”. 

Posteriormente se emite la Resolución No. 80-STL de 24 de septiembre de 2012, esta Dirección de 
Obras y Construcciones, en base a la declaración dada por la Licenciada Marcela Arauz Quintero y ya 
que no se aportaron pruebas que demostraran atenuantes a la falta cometida resolvió: Primero: 
Sancionar a Constructora Hid, S.A., Registrada a la ficha 728278, doc. 1932294, al pago de una multa 
de Veintiún Mil Balboas (B/.21,000.00) por incurrir en violación a la Ley No. 6 de 1 de febrero de 2006 y 
al Acuerdo Municipal No. 148 de 1 de diciembre de 2006. … 

Informe de Conducta de la Dirección de Obras y Construcciones. 
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Visto todo lo anterior se hace necesario fundamentar a través del presente informe la conducta que 
llevo a esta Dirección a suspender el proyecto y sancionar por violaciones a la Ley No. 6 de 1 de 
febrero de 2006. 

La Dirección de Obras y Construcciones como garante de que se cumplan las normas urbanísticas, 
procedió a suspender el proyecto, como medida cautelar la cual es una medida asegurativa que busca 
garantizar la ejecución de la sentencia futura, en base a lo señalado en la Ley 6 de 1 de febrero de 
2006, artículo 37 y 38. … 

Nuestro procedimiento técnico legal, está fundamentado en el Decreto Ejecutivo No. 23 de 2007, 
artículo 22, el cual señala claramente cada uno de los pasos a seguir para que se agote el 
procedimiento en relación a las infracciones urbanísticas. 

El numeral 2, del artículo 22 del Decreto Ejecutivo No. 23 de 23 de 2007, señala la facultad que se 
tiene para suspender las obras y el numeral 5 señala que la decisión final se dictara posterior a que las 
partes tomen la audiencia correspondiente. 

Explicado el procedimiento técnico legal de esta Dirección, podemos afirmar que el actuar de esta 
Dirección de Obras y Construcciones está enmarcado en el procedimiento arriba señalado que lo 
faculta a suspender obras mediante resoluciones que no ponen fin al proceso; ya que el objeto de esta 
resolución es evitar se prosiga con la ejecución de una obra que pudiese causar supuestos daños 
mayores a los cometidos. Y que según el objeto del procedimiento señalado es que las partes una vez 
que se dicte la resolución final corrija la falta y pague la multa señalada, tal cual lo señala el artículo 
25, numeral 4 del Decreto Ejecutivo 23 de 2007. 

Debemos ser claros en explicar y sustentar que la orden de suspensión se enmarca como una medida 
cautelar, que no resuelve el fondo del proceso y más aún que la misma se dio debido a una falta 
urbanística ya que no existían permisos vigentes para las losas adicionales y no contempladas en el 
Permiso de Construcción Expedido. 

En relación a los argumentos que realizan los letrados en cuanto a que esta Dirección de Obras y 
Construcciones a pesar que la Sociedad Constructora HID, S.A., contaba con los permisos de Ley, se 
ha hecho caso omiso a ello y obligamos a pagar una suma excesiva de dinero por faltas que no ha 
cometido. 

Se hace necesario indicarle a la Sala que ha quedado más que demostrado que la violación ha sido 
demostrada, sustentada y comprobada, tanto por esta Dirección de Obras y Construcciones, como por 
la Gobernación de la Provincia de Panamá, cuando el permiso de uso de aceras se encontraba 
vencido (tres meses después de su vigencia) y que el permiso de construcción que abarcaba las tres 
(3) losas del proyecto The Twist Tower fue obtenido para el 23 de noviembre de 2012, permiso de 
construcción No. 1214-2012, mismo que abarca la totalidad de la obra. … 

V. OPINION DE LA PROCURADURIA DE LA ADMINISTRACION: 

La Procuraduría de la Administración, mediante Vista No.196 de 14 de abril de 2015, visible de foja 45 
a la 53 del presente expediente, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 5 de la Ley 38 de 
31 de julio de 2000, en lo medular de contestación señaló lo siguiente: 

“…, queda claro que la resolución acusada no ha perturbado la seguridad jurídica de la actora, ni ha 
sido dictada con infracción de alguna disposición legal como ésta lo afirma, puesto que, como hemos 
señalado, la misma ha sido resultado de la comisión por parte de Constructora Hid, S.A., de 
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infracciones en materia urbanística contempladas en la Ley 6 de 2006 y en el Acuerdo Municipal 148 
de 2006, las cuales fueron debidamente corroboradas en el procedimiento técnico legal a seguir para 
estos casos establecido en el Decreto Ejecutivo 23 de 2007, de manera tal que no se han lesionado 
los artículos 792 del Código Administrativo, ni 36 de la Ley 38 de 2000. 

En el marco de los hechos cuya relación hemos expuesto, solicitamos respetuosamente a los 
Honorables Magistrados se sirvan declarar que No Es Ilegal la Resolución No. 80 STL de 24 de 
septiembre de 2012, emitida por la Secretaría Técnica de la Dirección de Obras y Construcciones del 
Municipio de Panamá, ni sus actos confirmatorios y, en consecuencia, se denieguen las peticiones de 
la parte actora….”  

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DE LA SALA 

Esta Sala de la Corte Suprema de Justicia es competente para conocer de la Acción Contencioso 
Administrativa de Plena Jurisdicción promovida por la firma forense de abogados WATSON & ASSOCIATES, 
actuando en nombre y representación de CONSTRUCTORA HID, S.A., para que se declare nula, por ilegal, la 
Resolución No. 80-STL de 24 de septiembre de 2012, dictada por la Dirección de Obras y Construcciones 
Municipales del Municipio de Panamá, sus actos confirmatorios y para que se hagan otras declaraciones, con 
fundamento en lo que dispone el artículo 206 de la Constitución Política, en concordancia con el artículo 97 
numeral 1 del Código Judicial, y el artículo 42-B de la Ley 135 de 1943, reformada por la Ley 33 de 1946. 

Una vez revisados los antecedentes antes mencionados y las pruebas presentadas por las partes, 
procede esta Superioridad a resolver la demanda objeto de estudio, no sin antes mencionar que la parte actora 
manifiesta que la resolución acusada ha vulnerado las siguientes disposiciones legales: 

1. El artículo 752 del Código Administrativo, según el cual, las autoridades de la República han sido 
instituidas para proteger a todas las personas residentes en Panamá, en su vida, honra y bienes, así 
como asegurar el respeto recíproco de los derechos naturales, previniendo y castigando los delitos 
(Cfr. fojas 6 y 7 del expediente judicial); 

2. Los artículos 36 y 62 de la Ley 38 de 31 de julio de 2000, que establece el procedimiento 
administrativo general, lo que, en su orden, disponen que ningún acto podrá emitirse o celebrarse con 
infracción de una norma jurídica vigente, aunque éste provenga de la misma autoridad que dicte o 
celebre el acto respectivo; y los supuestos según los cuales las entidades públicas podrán revocar o 
anular de oficio una resolución en firme en la que reconozcan o declaren derechos a favor de terceros 
(Cfr. fojas 7 y 8 del expediente judicial). 

Ante este panorama la Autoridad demanda afirma que el actuar de la Dirección de Obras y 
Construcciones ésta enmarcado en el procedimiento que la faculta a suspender obras mediante resoluciones 
que no ponen fin al proceso; ya que el objeto de la Resolución No.80 STL de 24 de septiembre de 2012, era 
evitar que se prosiga con la ejecución de una obra que pudiese causar supuestos daños mayores a los 
cometidos. Y que según el objeto del procedimiento señalado es que las partes una vez que se dicte la 
resolución final corrija la falta y pague la multa señalada, tal cual lo establece el artículo 25, numeral 4 del 
Decreto Ejecutivo 23 de 2007. 

Con relación a los argumentos que realizan los letrados, en cuanto a que la Dirección de Obras y 
Construcciones a pesar que la Sociedad Constructora Hid, S.A., contaba con los permisos de Ley, se ha hecho 
caso omiso a ello y los obligamos a pagar una suma excesiva de dinero por falta que no ha cometido. 
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La parte demandada indicó que ha quedado demostrado que la violación ha sido comprobada, 
demostrada y sustentada, tanto por la Dirección de Obras y Construcciones, como por la Gobernación de la 
Provincia de Panamá, cuando el permiso de uso de acera se encontraba vencido (tres meses después de su 
vigencia) y que el permiso de construcción que abarca las tres (3) losas del proyecto The Twist Tower, fue 
obtenido para el 23 de noviembre de 2012, permiso de construcción No.1214-2012, mismo que abarca la 
totalidad de la obra. 

La Procuraduría de la Administración valida la actuación de la entidad demanda y sostiene que ha 
quedado claro que la resolución acusada no ha perturbado la seguridad jurídica de la actora, ni ha sido dictada 
con infracción de alguna disposición legal como ésta lo afirma, puesto que la misma ha sido el resultado de la 
comisión por parte de Constructora Hid. S.A., de infracciones en materia urbanística contempladas en la Ley 6 
de 2006 y en el Acuerdo Municipal 148 de 2006, las cuales fueron debidamente corroboradas en el 
procedimiento técnico legal a seguir para estos casos, establecido en el Decreto Ejecutivo 23 de 2007, de 
manera tal que no se han lesionado ninguno de los artículos mencionados por la parte actora.  

Ahora bien, considera esta Superioridad que la Resolución 80 STL de 24 de septiembre de 2012, fue 
emitida como consecuencia de la infracción cometida por la parte actora, de las normas contenidas en la Ley 6 
de 1 de febrero de 2006: “Que reglamenta el ordenamiento territorial para el desarrollo urbano y dicta otras 
disposiciones”, y el Acuerdo Municipal 148 de 1 de diciembre de 2006: “Por el cual se derogan los Acuerdos 
No.58 del 15 de junio de 1993 y el No.17-A de 18 de enero de 2005 y se dictan otras disposiciones relacionadas 
con el libre y seguro tránsito peatonal por las aceras y predios donde se realizan obras de construcción”, lo que 
facultó a la entidad demandada a aplicar la sanción pecuniaria objeto de estudio, tal como consta en el 
expediente administrativo aportado por la actora y aducido por la Procuraduría de la Administración, aunado a 
las pruebas que reposan en el presente expediente.  

De los antecedentes antes mencionados, de las pruebas admitidas y de las constancias que reposan 
en el presente expediente se ha podido acreditar que a foja 1 del expediente administrativo consta la Boleta de 
Inspección No. 8661 de 27 de septiembre de 2011, en la cual el inspector Gilberto Rodríguez, de la Dirección de 
Obras y Construcciones del Municipio de Panamá, realizó una inspección en el Proyecto Twist Tower Corp., 
cuya construcción estaba a cargo de la empresa Constructora Hid, S.A., en esta inspección se observaron una 
serie de irregularidades (violación de planos, permisos vencidos), por ello se elaboró el Informe Técnico OIT 
No.499 de 17 de octubre de 2011, suscrito por el Jefe del Departamento de Inspecciones Técnicas (foja 2 del 
expediente administrativo), en el cual se plasmó que la obra en construcción excedía en tres (3) losas el permiso 
de construcción No. 397-10; el permiso de acera estaba vencido; y se ejecutaba violando los planos aprobados. 

Por los incumplimientos antes mencionados, el Director de Obras y Construcciones Municipales, con 
sustento en los artículos 37 y 38 de la Ley 6 de 1 de febrero 2006 y de conformidad con las facultades 
establecidas en los artículos No.22 y 25 del Decreto Ejecutivo No.23 del 16 de mayo de 2007 “Que reglamenta 
la Ley 6 de 1 de febrero de 2006…”, referentes al procedimiento técnico legal a seguir en caso de infracciones, 
emitió la Resolución No.283-STL de 21 de octubre de 2011 que resolvió lo siguiente: 

“Primero: Ordenar la suspensión inmediata de la obra que se realiza en la propiedad de The Twist 
Tower Corp., Construye Humberto De León, ubicada en el Corregimiento de Bella Vista-Proyecto Hotel 
The Twis, Urbanización Obarrio, Calle 54 Este. 

Segundo: Contra esta resolución puede interponerse el recurso de reconsideración, el cual se 
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concederá en el efecto devolutivo, por ser una medida cautelar de mero obedecimiento. …” 

Aunado a lo anterior consta a foja 15 del expediente administrativo, el Acta de Audiencia Oral de 22 de 
noviembre de 2011, cumpliéndose con lo normado en el artículo 22 numeral 3 del Decreto Ejecutivo 23 de 16 de 
mayo de 2007, en donde se plasma que asistió la Licenciada Marcela Arauz Quintero, con cédula de identidad 
personal No. 4-701-611, actuando como apoderada especial de la empresa Constructora y Responsable de la 
Obra, está en sus descargos señaló “que la empresa se encontraba en trámite del Permiso de Construcción”. 

En este punto debemos aclarar que para la fecha de la inspección la parte actora contaba con el 
permiso de construcción P.C.397-10 y no con el permiso de construcción No.P.C.293-2012 de fecha 14 de 
marzo de 2012, otorgado por parte de la Dirección de Obras y Construcciones del Municipio de Panamá. 

Se observa entonces a foja 16 y 17 del expediente administrativo que se emite la Resolución 80-STL 
de 24 de septiembre de 2012, en la cual se resuelve: 

“Primero: Sancionar a Constructora Hid, S.A., registrada a la ficha 728278, doc. 1932294, al pago de 
una multa de Veintiún Mil Balboas (B/.21,000.00) por incurrir en violación a la Ley No. 6 de 1 de febrero 
del 2006 y al Acuerdo Municipal No. 148 de 1 de diciembre de 2006 

Segundo: Ordenar aprobar los planos ante la Dirección de Obras y Construcciones Municipales, para 
posteriormente tramitar el Permiso de Construcción y el Permiso de Uso de Acera que legaliza la obra 
y aportar copia al expediente. 

Tercero: Mantener la obra suspendida hasta tanto se cumpla con lo ordenado en la presente resolución 
y se cancele la multa impuesta de conformidad con lo indicado en el artículo 38 de la Ley No. 6 de 1 de 
febrero de 2006, en el numeral 2 del artículo 22 y numeral 4 del artículo 25 del Decreto Ejecutivo No. 
23 del 16 de mayo de 2007, por el cual se reglamenta la Ley No. 6 de 1 de febrero de 2006. Una vez 
cancelada la multa impuesta y corregida la falta, el Director de Obras y Construcciones Municipales 
procederá al Levantamiento de la Suspensión de la Obra. …” 

Al respecto, se aprecia que la decisión antes mencionada se fundamenta en una de las circunstancias 
descritas en el artículo 37 de la Ley 6 de 1 de febrero de 2006, específicamente el numeral 6, que es del tenor 
siguiente: 

Artículo 37. Constituyen infracciones en materia urbanística, los siguientes hechos: 

1. … 

6. Introducir reformas en las obras de parcelación, urbanización y edificación sin ajustarse al diseño y a 
las especificaciones aprobadas por las autoridades urbanísticas o no concluir con la ejecución de las 
obras o proyectos, tal como fueron aprobados. …” 

Además el artículo 8 de la Ley antes mencionada, en su numeral 4, dispone lo siguiente: 

Artículo 8. Los municipios, en materia de ordenamiento territorial para el desarrollo urbano, tendrán 
competencia para: … 

4. Dictar los acuerdos municipales sobre materia de ordenamiento territorial y urbanístico de carácter 
local, con sujeción a las leyes, los reglamentos y a los planes nacionales y regionales. …” 

Nos permitimos transcribir este artículo para establecer la facultad que tiene el Municipio de Panamá 
para dictar acuerdos sobre materia de ordenamiento territorial, en este caso el Acuerdo Municipal 148 de 1 de 
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diciembre de 2006, antes de entrar a validar las normas contenidas en el mismo, en cuanto al tema del libre y 
seguro tránsito peatonal por las aceras y los predios donde se realizan obras de construcción. 

Del análisis del Acuerdo antes mencionado podemos apreciar que la Constructora Hid, S.A., no 
contaba al momento de la inspección con el permiso de acera actualizado, por ende infringió el artículo 7 del 
Acuerdo Municipal No. 148 de 1 de diciembre de 2006, esto lo hemos podido confirmar al revisar el expediente 
administrativo, en el cual se aprecia que a foja 40, el Uso de Acera No. P.C.V.B. #920-10, que señala lo 
siguiente: “Se aprueba uso de acera a partir de la fecha (5 de julio de 2010), por un periodo de doce (12) meses, 
en un área de 93.00 m2. Nota: Los constructores que realicen obras y edificaciones en el Distrito de Panamá, 
están en la obligación de construir vallas perimetrales, instalar redes de retención de escombros, mallas de 
protección, mallas de precaución y cobertizos sobre las aceras, para garantizar la libre y segura circulación de 
los peatones. Artículo primero del Acuerdo Municipal # 148 de 1/12/2006. (Solamente)”.  

Además se aprecia a fojas 50 y 51 del expediente administrativo la declaración jurada del señor 
Humberto Enoch de León Delgado, representante legal de Constructora Hid, S.A., en donde al realizarle la 
cuarta pregunta: Cuando obtuvo el permiso final que abarca la totalidad de la obra?, este respondió lo siguiente: 
El permiso de construcción No. 1214-2012 de 23 de noviembre de 2012, es el último permiso y abarca la 
totalidad de la obra. 

De los hechos antes expuestos y de las pruebas mencionadas a lo largo de este análisis, no aprecia 
esta Sala que se haya infringido el artículo 792 del Código Administrativo, ni el artículo 36 de la Ley 38 de 2000, 
ya que, como hemos mencionado, la sanción impuesta ha sido el resultado de la comisión por parte de 
Constructora Hid, S.A., de infracciones en materia urbanística contempladas en la Ley 6 de 2006 y en el 
Acuerdo Municipal 148 de 2006, las cuales fueron debidamente corroboradas en el procedimiento técnico legal 
a seguir para estos casos, establecidos en el Decreto Ejecutivo 23 de 2007, por ello la entidad demandada 
considero necesario aplicar una sanción pecuniaria en contra de la demandante, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 38 de la Ley 6 de 2006. Esta norma señala lo siguiente: 

“Artículo 38. Las infracciones señaladas en la presente Ley facultan a las autoridades urbanísticas a 
aplicar las siguientes sanciones: 

… 

2. Multa que oscila entre cincuenta balboas (B/.50.00) y cien mil balboas (B/.100,000.00), 
de acuerdo con la gravedad de la falta… 

Aunado a lo anterior el artículo Décimo Octavo del Acuerdo Municipal No. 148 de 1 de diciembre de 
2006 señala lo siguiente: Los infractores de lo dispuesto en el presente acuerdo, serán sancionados por el 
Alcalde del Distrito, atendiendo a lo dispuesto en el numeral 2 del Acuerdo número 38 de la Ley 6 de 1 de 
febrero de 2006, con multas que no serán menores de cincuenta balboas (B/.50.00), ni mayores de cien mil 
balboas (B/.100,000.00). 

De las normas transcritas han quedado descartas las infracciones alegadas por la parte actora en 
cuanto a los artículos 792 del Código Administrativo y 36 de la Ley 38 de 2000, pero no podemos pasar por alto 
que la parte demandante considera que se ha infringido el artículo 62 de la Ley 38 de 2000, y en este punto 
compartimos el criterio vertido por la Procuraduría de la Administración, visible a foja 47 del expediente judicial, 
en donde señaló lo siguiente:  
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1. Para los efectos del presente análisis, es necesario que procedamos a descartar cualquier 
referencia a los cargos de infracción relativos al artículo 62 de la Ley 38 de 2000, ya que el texto citado 
por la actora en su escrito no se encontraba vigente en la fecha en la que emitió el acto objeto de 
reparo. 

En efecto, el precepto transcrito en la demanda corresponde al tenor legal que existía con anterioridad 
a la entrada en vigencia de la Ley 62 de 23 de octubre de 2009, publicada en gaceta oficial 26,396-B 
de 26 de octubre de 2009, que en su artículo 3 modificó la norma que invoca como infringida, 
suprimiendo toda referencia a la consulta previa que debía efectuarse a distintas instancias del 
Ministerio Público antes de proceder a la revocatoria de un acto administrativo (Cfr. Gaceta Oficial 
26,396-B de 26 de octubre de 2009.) 

De igual forma, descartamos la aplicación del mencionado artículo 62 en el negocio jurídico en estudio, 
puesta que la resolución acusada no se enmarca en el supuesto de hecho establecido en la referida 
norma, relativo a la revocación de oficio de un acto administrativo que reconozca un derecho a favor 
de un tercero, sino que, a través de la misma lo que se materializó fue una sanción pecuniaria en 
contra de Constructora Hid, S.A., por incumplir la Ley 6 de 1 d febrero de 2006 y el Acuerdo Municipal 
No. 148 de 1 de diciembre de 2006 (Cfr. foja 17 del expediente administrativo). 

Por ende, concluye la Sala que no han sido probadas las violaciones a las normas que la parte actora 
consideraba infringidas, por lo que se debe declarar legal la Resolución atacada de ilegal, ya que ha quedado 
demostrado que la autoridad demandada actuó y procedió conforme a lo establecido por la Ley 6 de 1 de 
febrero de 2006: “Que reglamenta el ordenamiento territorial para el desarrollo urbano y dicta otras 
disposiciones”, y el Acuerdo Municipal 148 de 1 de diciembre de 2006: “Por el cual se derogan los Acuerdos No. 
58 del 15 de junio de 1993 y el No.17-A de 18 de enero de 2005 y se dictan otras disposiciones relacionadas 
con el libre y seguro tránsito peatonal por las aceras y predios donde se realizan obras de construcción”, lo que 
facultó a la entidad demandada a aplicar la sanción pecuniaria objeto de estudio, tal como consta en el 
expediente administrativo aportado por la actora y aducido por la Procuraduría de la Administración, aunado a 
las pruebas que reposan en el presente expediente.  

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, los Magistrados que integran la Sala Tercera de lo Contencioso 
Administrativo de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, DECLARAN QUE NO ES ILEGAL la Resolución No.80-STL de 24 de septiembre de 2012, 
emitida por la Secretaria Técnica Legal de la Dirección de Obras y Construcciones del Municipio de Panamá, ni 
su acto confirmatorio y NIEGA el resto de las pretensiones. 

Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 

CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES  -- NELLY CEDEÑO DE PAREDES 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO EDUARDO BAXTER, ACTUANDO EN SU PROPIO NOMBRE Y REPRESENTACIÓN, 
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PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NÚMERO 1600-2013-S.D.G. DE 
25 DE JUNIO DE 2013, DICTADA POR EL SUBDIRECTOR GENERAL DE LA CAJA DE SEGURO 
SOCIAL, SU ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. 
PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, DOCE (12) DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE 
(2015).  

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 12 de octubre de 2015 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 18-15 

VISTOS: 

El licenciado EDUARDO BAXTER, actuando en su propio nombre y representación interpuso 
Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción para que se declare nula, por ilegal, la Resolución 
Nº1600-2013-S.D.G. de 25 de junio de 2013, emitida por el Subdirector General de la Caja de Seguro Social, su 
acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones. 

I.  EL ACTO IMPUGNADO 

Mediante la Resolución atacada de ilegal, el funcionario demandado destituye al recurrente del cargo 
de Abogado I, que desempeñaba en la Coordinación Administrativa de la Provincia de Herrera, con fundamento 
en los artículos 20 (numerales 1, 2, 6, 7 y 22) y 21 (numerales 2 y 20) del Reglamento Interno de Personal de la 
Caja de Seguro Social, en concordancia con el numeral 48 del Cuadro de Aplicación de Sanciones. 

Inconforme con el acto de destitución, la parte actora agota la vía gubernativa y recurre a la 
jurisdicción contencioso-administrativa; argumentando la violación de las disposiciones que rigen a favor de los 
funcionarios de la Caja de Seguro Social. 

II.  NORMAS QUE SE ESTIMAN INFRINGIDAS Y CONCEPTO DE INFRACCIÓN. 

Estima el demandante que a través de la Resolución Nº1600-13-S.D.G. de 25 de marzo de 2013 se 
vulneran los artículos 21 (numeral 20), 116 (numeral 10) y 21 (numeral 2) del Reglamento Interno de Personal 
de la Caja de Seguro Social. 

La primera de estas normas establece que se prohíbe “falsificar, adulterar o presentar registros o 
documentos falsificados o adulterados, ya sea privados o públicos, que afecten los intereses de la institución”.  
Quien recurre, explica su infracción afirmando que no ha falsificado ni adulterado ningún documento público o 
privado, de conformidad con el material probatorio que integra el trámite administrativo que respalda su despido.   

En lo que respecta a la transgresión del artículo 116 (numeral 10) del Reglamento Interno de Personal, 
que instituye como causal de despido, la falsificación o adulteración de registros o documentos, (públicos o 
privados); enfatiza que no ha falsificado ni adulterado documentos, “…toda vez que cuando llenó la hoja de 
misión oficial, lo efectuó antes de salir de la institución, sin saber realmente si iba a asistir a realizar la 
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notificación en otra institución, como posteriormente se comprobó;…” Adiciona, el demandante, que “el registro 
de misión oficial, es una medida de dejar constancia que se está afuera de las instalaciones de la institución, 
realizando una misión oficial, pero que no guarda relación con que si ejerces otras actividades privativas, que 
riñen con las normas positivas de la Caja de Seguro Social, pero que no ameritan, estrictamente de manera 
legal, la destitución del funcionario…” 

El último texto que se estima quebrantado, es el que prohíbe a los servidores públicos de la Caja de 
Seguro Social, “ejecutar o realizar actividades ajenas a la Institución por cuenta propia o de terceros, en horas 
laborables…”  Sobre el particular, advierte BAXTER que la autoridad administrativa debió aplicar las normas con 
apego a la pirámide de Kelsen y el principio de especialidad.  Por tanto debió imputársele la comisión de esta 
falta administrativa e imponérsele una sanción progresiva conforme el Cuadro de Aplicaciones, en su numeral 
20 en concordancia, con el numeral 2 del artículo 21 ídem (fs. 1-9).   

Previo estudio de los argumentos que sustentan la demanda presentada por el licenciado EDUARDO 
BAXTER, pasamos a estudiar el informe explicativo de conducta que remitiera la autoridad acusada, en 
cumplimiento de lo contemplado en el artículo 33 de la Ley 33 de 1946. 

III.  INFORME DE CONDUCTA DEL FUNCIONARIO DEMANDADO 

Mediante escrito recibido en la Secretaría de la Sala Tercera, el 3 de febrero de 2015, el Director 
General de la Caja de Seguro Social explica a la Sala su actuación en torno al despido del licenciado 
EDUARDO BAXTER. 

Argumenta que el acto impugnado es conforme a derecho, y que la pretensión contenida en el libelo, 
consistente en la indemnización por daños y perjuicios generados por la acción de personal, no se ajusta a la 
acción de plena jurisdicción; resultando improcedente por parte del Tribunal, un pronunciamiento sobre el 
particular.  

No obstante lo anterior, se refiere específicamente, a la causal que cimienta la destitución del señor 
BAXTER, expresando que el prenombrado “declaró con pleno conocimiento de causa, un destino distinto al que 
realmente iba a realizar, de allí que la investigación disciplinaria concluyera una falsedad sobre la información 
declarada ante un documento oficial de control, como lo constituye el formulario de Misión Oficial”. 

La autoridad acusada, continúa expresando, que el Informe ICYS-SdeA-770-2013 de 18 de junio de 
2013, que sustenta el despido, revela que el licenciado BAXTER siendo funcionario de la Caja de Seguro Social, 
no observó los principios morales y éticos que han de gobernar la prestación de sus servicios; ya que efectuó 
una actividad particular en horas laborales, en perjuicio de la institución empleadora, dirigiéndose a un destino 
diametralmente opuesto al consignado en la hoja de Control de Misión Oficial.  Consecuentemente, asevera que 
el demandante desatendió el contenido de los numerales 1, 2, 6, 7 y 22 del artículo 20, y numerales 2 y 20 del 
artículo 21, artículo 58 del Reglamento Interno de Personal, concordantes con el numeral 48 del Cuadro de 
Aplicación de Sanciones del referido Reglamento” (fs. 26-31). 

Conocido el referido informe de conducta, analizaremos el concepto emitido por el colaborador de esta 
instancia. 

IV.  OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 
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El representante del Ministerio Público mediante Vista Nº307 de 1 de junio de 2015 pide a la Sala que 
declare que no es ilegal la Resolución Nº 1600-2013- S.D.G. de 25 de junio de 2013 dictada por el Subdirector 
General de la Caja de Seguro Social. 

Fundamenta su petición, en el material probatorio que revela que el licenciado BAXTER no se limitó a 
ejecutar trabajos o realizar actividades ajenas a la institución por cuenta propia o de terceros en horas 
laborables; sino que falseó la información consignada en el formulario de Control de Misión Oficial.  Por tanto, 
quebranta los principios de probidad, prudencia, idoneidad y legalidad, consignados en el Código Uniforme de 
Ética de los Servidores Públicos, adoptado por la Caja de Seguro Social mediante Resolución No. 39,301-2006-
J.D. de 28 de diciembre de 2006.  De igual manera, incurre en la prohibición que estipula el numeral 20 del 
artículo 21 del Reglamento de esta entidad de salud pública; dando origen a la acción de personal que lo 
remueve del cargo, en forma directa, a tenor de lo dispuesto en el numeral 20 del artículo 21 del mismo texto 
legal.    

Prosigue resaltando, el señor Procurador de la Administración, que la entidad demandada le garantizó 
al demandante la oportunidad de ejercer su derecho de defensa; y a su vez durante el trámite administrativo que 
finaliza con el despido, le dio cumplimiento a los principios de publicidad de los actos administrativos y de 
contradicción. 

Por último, descarta la determinación de daños y perjuicios para acceder al pago de una 
indemnización a favor del licenciado BAXTER, por ser una pretensión incompatible con la acción de plena 
jurisdicción  (fs. 32-43) 

Ante el examen de las principales piezas procesales que integran la presente demanda contencioso-
administrativa de plena jurisdicción, se procede a la emisión de estas acotaciones. 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

El material probatorio aportado al proceso demuestra que el señor EDUARDO BAXTER inicia 
funciones como asesor legal en la Caja de Seguro Social, a partir del 5 de abril de 2005 (fs. 6-7 del expediente 
de personal). 

Después de varios años de servicio en distintas agencias de esta entidad estatal, es denunciado 
mediante Nota Núm. 008-2013-DNDC, de 3 de marzo de 2013, suscrita por la Contralora General de la 
República.  En este documento se pone en conocimiento de la Caja de Seguro Social, que el señor BAXTER 
“supuestamente realiza en horas laborables, trabajos para clientes particulares, en instituciones públicas y 
privadas” (f. 123 del expediente de personal). 

 Instaurada la investigación disciplinaria, a tenor de lo dispuesto en la Resolución de 21 de enero de 
2013 (f. 94 del expediente de personal), el señor BAXTER niega el hecho que se le imputa (incumplimiento 
laboral). No obstante, reconoce que se notifica de una resolución administrativa que dictara la ANAM (N°ARH-
APA-147-2012 de 23 de octubre de 2012), en su calidad de representante legal de Eduardo Miguel Pérez 
Moreno, relacionada con la denuncia la realización de supuestas actividades de contaminación y manejo 
irregular de las aguas servidas, durante horas laborables (Cfr. f. 97-98 del proceso administrativo).  Al respecto, 
puntualiza en su escrito de apelación: “…en ningún momento he falsificado o adulterado información de la 
institución, y prueba de ello es que efectivamente ahí está la hoja de Misión Oficial, que firmé y que además 
corroboré, manifestando en mi declaración que fui a la Agencia y después me desplacé a la ANAM, a realizar 
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una labor personal que acepté…”  Agrega, que no consta en autos, que no haya acudido a la agencia; por lo 
que la autoridad nominadora carece de elementos probatorios que comprueben la falsificación de documentos 
que sustenta la acción de personal ejercida en su contra. 

 En torno al cuestionamiento que se hace a lo consignado en el formulario oficial denominado, Misión 
Oficial, precisa el funcionario acusado, que el señor BAXTER sostuvo en este escrito que acudiría para un 
trámite en la Agencia Administrativa, de 10:05 A.M. a 12:12 P.M.  Sin embargo, consta a foja 96 del expediente 
administrativo, que el prenombrado se notifica, justamente, a las 10:05 a.m., de la Resolución N°ARH-APA-147-
2012, corroborándose la falsedad de la información consignada. 

El término falsedad, se conceptúa como “falta de verdad, legalidad o autenticidad… Toda 
disconformidad entre las palabras y las ideas o las cosas. Cualquier mutación, ocultación o desfiguración de la 
verdad y de la realidad que produce la nulidad de los actos jurídicos según las leyes civiles o sancionada como 
delito en los códigos penales”.  (CABANELLAS, Guillermo. Diccionario Jurídico de Derecho Usual. Pág. 165)  A 
tenor de este concepto, los hechos advertidos en el párrafo anterior, ratifican que en la hoja de misión oficial, no 
consta que se acudiría a la ANAM a realizar una notificación personal, producto del ejercicio privado de la 
profesión. Siendo esto así, no existe conformidad entre lo reportado y lo realizado; por lo que esta hoja carece 
de veracidad, lo cual es independiente a la intención que hubiese tenido el funcionario de ocultar o no 
información.  Cabe destacar, que en el caso en estudio, nos encontramos ante una desfiguración de la verdad, 
es decir, entre lo ocurrido en horario de 10:05 a.m. y 12:00 p.m., del día 28 de diciembre de 2012, y lo 
consignado en la hoja de misión oficial.  Se ha corroborado la ejecución de un trabajo o realización de una 
actividad ajena a la Caja de Seguro Social, por cuenta propia del señor BAXTER, en horas laborables; y 
consecuentemente, la consumación de las prohibiciones establecidas en los numerales 2 y 20 del artículo 21 del 
Reglamento Interno de dicha entidad, cuyos textos dicen así: 

“Artículo 21.  Se prohíbe a los servidores públicos de la Caja de Seguro Social, lo siguiente. 

… 

2.  Ejecutar trabajos o realizar actividades ajenas a la Institución por cuenta propia o de terceros, en 
horas laborables. 

… 

20. Falsificar, adulterar o presentar registros o documentos falsificados adulterados, ya sean privados  
o públicos, que afecten los intereses de la Institución. 

…” (G.O. 25,106 de 2 de agosto de 2004) 

El efecto inmediato de la primera prohibición, no es la remoción del cargo, de conformidad con el 
Cuadro de Aplicación de Sanciones, que integra el Reglamento de Personal.  Sin embargo, la sanción inmediata 
de aquella contenida en el citado numeral 20, sí es la destitución del respectivo funcionario.  Destacamos, que 
esta acción de personal, está claramente estipulada en el artículo 116 de la referida reglamentación, en 
concordancia con el numeral 40 del Cuadro de Aplicación de Sanciones, en los términos siguientes: 

“Artículo 116.  Se decretará la destitución de un servidor público de la Caja de Seguro Social, de forma 
directa, además de las contempladas en este reglamento: 

… 
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10. Falsificar o adulterar registros o documentos, ya sean privados o públicos para la realización de 
cualquier trámite con la Institución. 

…” 

Expresado lo anterior, es importante señalar que la probidad, prudencia, idoneidad y legalidad, son 
principios que han de gobernar en todo momento,  las actuaciones de los funcionarios al servicio del Estado, a 
tenor de lo dispuesto expresamente en el Código Uniforme de Ética de los Servidores Públicos, que adoptase la 
Caja de Seguro Social (Resolución N°39,301-2006-J.D. de 28 de diciembre de 2006).  El desconocimiento de 
estos principios, lo revela el material probatorio aportado al proceso, por medio del cual se verifica que el 
licenciado EDUARDO BAXTER ejecuta una acción correspondiente al ejercicio privado de la abogacía, siendo 
funcionario de la Caja de Seguro Social, en horas laborales; y consigna en un documento oficial un hecho que 
no se ajusta cabalmente a la realidad. Por tanto, está debidamente comprobada la falsedad que justifica la 
emisión del acto de despido que se impugna y la improcedencia de reconocer la indemnización de daños y 
perjuicios a favor del demandante. 

Desestimados los cargos de violación contra las normas que se citan como violadas en el libelo; se 
procede a reconocer la conformidad a derecho de la resolución cuya nulidad se procura, a través de esta acción 
de plena jurisdicción.  

 Por consiguiente, la Sala Tercera de la Corte Suprema, en nombre de la República y por autoridad de 
la Ley, DECLARA QUE NO ES ILEGAL, la Resolución Nº1600-2013-S.D.G. de 25 de junio de 2013, dictada por 
el Subdirector General de la Caja de Seguro Social ni sus actos confirmatorios.  Se NIEGAN las demás 
declaraciones pedidas en la Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción presentada por el 
Licenciado EDUARDO BAXTER, en su propio nombre y representación. 

 Notifíquese, 

  

LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
 
CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES   -- NELLY CEDEÑO DE PAREDES 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO JUAN EDUARDO ZÚÑIGA, EN REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA SESJO, S. A., 
PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN ACP-IACC-RM15-C-307632-04 
DE 19 DE MAYO DE 2015, PROFERIDA POR LA AUTORIDAD DEL CANAL DE PANAMÁ, SU ACTO 
CONFIRMATORIO, Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN 
FÁBREGA S. PANAMÁ, TRECE (13) DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE (2015). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 13 de octubre de 2015 
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Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 676-15 

VISTOS: 

El Licenciado Juan Eduardo Zúñiga, en representación de la empresa Sesjo, S.A., interpuso ante la 
Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, Demanda Contenciosa Administrativa de Plena Jurisdicción para 
que se declare nula, por ilegal, la Resolución ACP-IACC-RM15-C-307632-04 de 19 de mayo de 2015, proferida 
por la Autoridad del Canal de Panamá, su acto confirmatorio, y para que se hagan otras declaraciones. 

Luego de revisado el libelo contentivo de la demanda contenciosa administrativa de plena jurisdicción, 
el Suscrito Sustanciador constata que la misma incumple con requisitos de admisibilidad establecidos tanto por 
la Ley, así como por la jurisprudencia imperante.  

En ese sentido, vale la pena señalar que toda demanda contenciosa administrativa debe cumplir con 
los requisitos que exige el artículo 43 de la Ley 135 de 1943, que a la letra dice: 

"ARTÍCULO 43. Toda demanda ante la jurisdicción de lo contencioso-administrativo contendrá; 

1. La designación de las partes y sus representantes; 

2. Lo que se demanda 

3. Los hechos u omisiones fundamentales de la acción. 

4. La expresión de las disposiciones que se estimen violadas;y el concepto de la violación. 

De la norma anterior, se desprende que uno de los requisitos legales es que la demanda debe 
contener la transcripción de las normas que se estima infringidas y a renglón seguido de cada una de ellas, 
debe explicarse el concepto de violación. 

Esta Sala de la Corte ha sido enfática en señalar que el concepto de infracción consiste en explicar de 
manera razonada y detallada cómo es que, a criterio del impugnante, el acto infringe las normas legales o 
reglamentarias, pues ello resulta de importancia, habida cuenta que le servirá de marco a la Sala para 
determinar si efectivamente el acto atacado deviene o no en ilegal.  

No obstante lo anterior, en la demanda en estudio se aprecia que el demandante, si bien transcribió 
las normas que estimó fueron vulneradas por el acto impugnado, lo cierto es que no explicó de manera detallada 
el concepto de infracción, pues no se hace una confrontación coherente entre el acto impugnado y la normas 
citadas. 

Para mejor comprensión de lo arriba afirmado, se observa que se cita el artículo 1116 del Código Civil, 
pero como concepto de infracción sólo indica que la violación consiste en “que el Oficial de contrataciones 
entregó unos planos defectuosos perjudicando a la empresa”; sin embargo no detalla cuáles son los planos que 
le endilga de defectuoso, y cómo los mismos perjudicó a la empresa, y por tanto vulnerando la norma en 
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mención. De igual forma transcribe el artículo 1107 del mismo cuerpo legal, y señala que el mismo es violado, 
debido a que “es un acto viciado de DESVIACIÓN DE PODER, toda vez que dueña de la obra, invoca una 
supuesta extemporaneidad sin entrar a fondo de la petición de la empresa”; pero no explica cómo se da la 
desviación de poder, ni controvierte la extemporaneidad que motivó a negarle su petición. 

El demandante también cita como infringido el artículo 34 de la Ley 38 de 2000 y el artículo 90 del 
Compendio del Reglamento de Contrataciones de la Autoridad del Canal de Panamá (modificado en 2013), pero 
no brinda detalles de cómo es que el acto infringió tales disposiciones. Igual acontece con el artículo 752 del 
Código Administrativo, por tanto la carente o deficiente explicación del concepto de infracción, hacen inadmisible 
la demanda en análisis. 

Y es que esta Superioridad en innumerables fallos ha enfatizado que es deber de los demandantes 
cumplir con el requisito de explicar con claridad meridiana el concepto de violación. Para mejor ilustración, 
veamos algunos fallos en ese sentido: 

Fallo de 14 de marzo de 2012. 

“A juicio del Magistrado Sustanciador, la presente demanda no cumple con el requisito establecido en 
el numeral 4 del artículo 43 de la Ley 135 de 1943, modificada por la Ley 33 de 1946. Esto es así, pues 
en el apartado del concepto de la infracción el actor aparte de transcribir literalmente las normas que 
considera infringidas por el acto atacado, se limita sólo a señalar las modalidades en que se ha 
producido la infracción literal de los preceptos legales de la infracción (violación directa, por omisión), 
sin hacer una explicación razonada y más o menos detallada acerca de la forma en que el Decreto de 
Personal No.462, de 25 de marzo de 2011, emitido por el Ministerio de Seguridad Pública, violó el 
contenido del precepto jurídico que se estima conculcado.  

Con respecto a este tema del concepto de la infracción, la Sala ha indicado en innumerables 
precedentes que su cumplimiento supone una explicación detallada y lógica de la forma como el acto 
acusado infringe la norma o normas que se citan como violadas, de modo que se ilustre a la Sala 
acerca de las infracciones que se alegan. ...” 

Fallo de 27 de enero de 2015. 

“A este respecto, esta Sala ha expresado en reiteradas ocasiones que el proceso contencioso-
administrativo gira en torno al estudio de la legalidad de la normas que la parte actora alega como 
violentadas, y el concepto en que explica como se dio dicha infracción. Motivo por el cual, se hace 
necesario expresar la disposición o disposiciones legales, de forma particularizadas, que se estimen 
violadas por el acto recurrido y exponerse de manera clara, suficiente y razonada el concepto de la 
violación respecto de cada una de ellas. La omisión de tal requisito imposibilita a la Sala el estudio del 
caso, al no poder verificar el cargo específico de la supuesta violación del acto impugnado, norma por 
norma.” 

En vista que se ha incumplido con uno de los requisitos exigidos por la Ley, el suscrito Sustanciador, 
procederá a inadmitir la demanda contenciosa administrativa de plena jurisdicción incoada por el Licenciado 
Juan Eduardo Zúñiga, en representación de la empresa Sesjo, S.A. 
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PARTE RESOLUTIVA 

Por lo antes expuesto, el suscrito Sustanciador en representación de la Sala Tercera de la Corte 
Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la 
Demanda Contenciosa Administrativa de Plena Jurisdicción interpuesta por el Licenciado Juan Eduardo Zúñiga, 
en representación de la empresa Sesjo, S.A., para que se declarara nula, por ilegal, la Resolución ACP-IACC-
RM15-C-307632-04 de 19 de mayo de 2015, proferida por la Autoridad del Canal de Panamá, su acto 
confirmatorio, y para que se hicieran otras declaraciones. 

Notifíquese Y ARCHÍVESE, 

LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 

KATIA ROSAS (Secretaria) 
 

 

 

DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO JUAN EDUARDO ZÚÑIGA, EN REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA SESJO, S. A., 
PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN ACP-IACC-RM15-C-307632-03 
DE 15 DE MAYO DE 2015, PROFERIDA POR LA AUTORIDAD DEL CANAL DE PANAMÁ, SU ACTO 
CONFIRMATORIO, Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN 
FÁBREGA S. PANAMÁ, TRECE (13) DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE (2015). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 13 de octubre de 2015 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 675-15 

VISTOS: 

El Licenciado Juan Eduardo Zúñiga, en representación de la empresa Sesjo, S.A., interpuso ante la 
Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, Demanda Contenciosa Administrativa de Plena Jurisdicción para 
que se declare nula, por ilegal, la Resolución ACP-IACC-RM15-C-307632-03 de 15 de mayo de 2015, proferida 
por la Autoridad del Canal de Panamá, su acto confirmatorio, y para que se hagan otras declaraciones. 

Luego de revisado el libelo contentivo de la demanda contenciosa administrativa de plena jurisdicción, 
el Suscrito Sustanciador constata que la misma incumple con requisitos de admisibilidad establecidos tanto por 
la Ley, así como por la jurisprudencia imperante.  

En ese sentido, vale la pena señalar que toda demanda contenciosa administrativa debe cumplir con 
los requisitos que exige el artículo 43 de la Ley 135 de 1943, que a la letra dice: 
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"ARTÍCULO 43. Toda demanda ante la jurisdicción de lo contencioso-administrativo contendrá; 

1. La designación de las partes y sus representantes; 

2. Lo que se demanda 

3. Los hechos u omisiones fundamentales de la acción. 

4. La expresión de las disposiciones que se estimen violadas;y el concepto de la violación. 

De la norma anterior, se desprende que uno de los requisitos legales es que la demanda debe 
contener la transcripción de las normas que se estima infringidas y a renglón seguido de cada una de ellas, 
debe explicarse el concepto de violación. 

Esta Sala de la Corte ha sido enfática en señalar que el concepto de infracción consiste en explicar de 
manera razonada y detallada cómo es que, a criterio del impugnante, el acto infringe las normas legales o 
reglamentarias, pues ello resulta de importancia, habida cuenta que le servirá de marco a la Sala para 
determinar si efectivamente el acto atacado deviene o no en ilegal.  

No obstante lo anterior, en la demanda en estudio se aprecia que el demandante, si bien transcribió 
las normas que estimó fueron vulneradas por el acto impugnado, lo cierto es que no explicó de manera detallada 
el concepto de infracción, pues no se hace una confrontación coherente entre el acto impugnado y la normas 
citadas. 

Para mejor comprensión de lo arriba afirmado, se observa que se cita el artículo 1116 del Código Civil, 
pero como concepto de infracción sólo indica que la violación consiste en “que el Oficial de contrataciones por 
sus retrasos en su trabajo señala hechos falsos perjudicando a mi mandante”; sin embargo no explica en qué 
consistió tales hechos falsos, y cómo esos hechos llegan a violar la norma en mención. De igual forma 
transcribe el artículo 1107 del mismo cuerpo legal, y señala que el mismo es violado, debido a que “es un acto 
viciado de DESVIACIÓN DE PODER, toda vez que dueña de la obra, invoca una supuesta extemporaneidad sin 
entrar a fondo de la petición de la empresa”; pero no explica cómo se da la desviación de poder, ni controvierte 
la extemporaneidad que motivó a negarle su petición. 

El demandante también cita como infringido el artículo 34 de la Ley 38 de 2000 y el artículo 90 del 
Compendio del Reglamento de Contrataciones de la Autoridad del Canal de Panamá (modificado en 2013), pero 
no brinda detalles de cómo es que el acto infringió tales disposiciones. Igual acontece, con el artículo 752 del 
Código Administrativo, por tanto la carente o deficiente explicación del concepto de infracción, hacen inadmisible 
la demanda en análisis. 

Y es que esta Superioridad en innumerables fallos ha enfatizado que es deber de los demandantes 
cumplir con el requisito de explicar con claridad meridiana el concepto de violación. Para mejor ilustración, 
veamos algunos fallos en ese sentido: 

Fallo de 14 de marzo de 2012. 
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“A juicio del Magistrado Sustanciador, la presente demanda no cumple con el requisito establecido en 
el numeral 4 del artículo 43 de la Ley 135 de 1943, modificada por la Ley 33 de 1946. Esto es así, pues 
en el apartado del concepto de la infracción el actor aparte de transcribir literalmente las normas que 
considera infringidas por el acto atacado, se limita sólo a señalar las modalidades en que se ha 
producido la infracción literal de los preceptos legales de la infracción (violación directa, por omisión), 
sin hacer una explicación razonada y más o menos detallada acerca de la forma en que el Decreto de 
Personal No.462, de 25 de marzo de 2011, emitido por el Ministerio de Seguridad Pública, violó el 
contenido del precepto jurídico que se estima conculcado.  

Con respecto a este tema del concepto de la infracción, la Sala ha indicado en innumerables 
precedentes que su cumplimiento supone una explicación detallada y lógica de la forma como el acto 
acusado infringe la norma o normas que se citan como violadas, de modo que se ilustre a la Sala 
acerca de las infracciones que se alegan. ...” 

Fallo de 27 de enero de 2015. 

“A este respecto, esta Sala ha expresado en reiteradas ocasiones que el proceso contencioso-
administrativo gira en torno al estudio de la legalidad de la normas que la parte actora alega como 
violentadas, y el concepto en que explica como se dio dicha infracción. Motivo por el cual, se hace 
necesario expresar la disposición o disposiciones legales, de forma particularizadas, que se estimen 
violadas por el acto recurrido y exponerse de manera clara, suficiente y razonada el concepto de la 
violación respecto de cada una de ellas. La omisión de tal requisito imposibilita a la Sala el estudio del 
caso, al no poder verificar el cargo específico de la supuesta violación del acto impugnado, norma por 
norma.” 

En vista que se ha incumplido con uno de los requisitos exigidos por la Ley, el suscrito Sustanciador, 
procederá a inadmitir la demanda contenciosa administrativa de plena jurisdicción incoada por el Licenciado 
Juan Eduardo Zúñiga, en representación de la empresa Sesjo, S.A. 

PARTE RESOLUTIVA 

Por lo antes expuesto, el suscrito Sustanciador en representación de la Sala Tercera de la Corte 
Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la 
Demanda Contenciosa Administrativa de Plena Jurisdicción interpuesta por el Licenciado Juan Eduardo Zúñiga, 
en representación de la empresa Sesjo, S.A., para que se declarara nula, por ilegal, la Resolución ACP-IACC-
RM15-C-307632-03 de 15 de mayo de 2015, proferida por la Autoridad del Canal de Panamá, su acto 
confirmatorio, y para que se hicieran otras declaraciones. 

Notifíquese Y ARCHÍVESE, 

 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO LEONARDO PINEDA PALMA, EN REPRESENTACIÓN DE ROBERTO RAÚL LÓPEZ 
VALENCIA, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
NO. 207 DE 22 DE MAYO DE 2015, EMITIDA POR LA AUTORIDAD NACIONAL DE ADUANAS, SU 
ACTO ACONFIRMATORIO Y SE DICTEN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN 
FÁBREGA S.  PANAMÁ, TRECE (13) DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE (2015).  

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 13 de octubre de 2015 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 631-15 

VISTOS:  

El Licenciado Leonardo Pineda Palma, ha interpuesto ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de 
Justicia, Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción (Proceso Sumario), en representación de 
ROBERTO RAÚL LÓPEZ VALENCIA para que se declare nula, por ilegal, la Resolución Administrativa No.207 
de 22 de mayo de 2015, emitida por la Autoridad Nacional de Aduanas, su acto confirmatorio y se dicten otras 
declaraciones.  

El Magistrado Sustanciador procede a examinar la presente demanda, con el fin de determinar si la 
misma cumple con los requisitos mínimos para su admisibilidad. 

Se advierte que el demandante sustenta y fundamenta su demanda, entre otras normas, en la Ley 39 
de 11 de junio de 2013, solicitando el reintegro y la obligación del pago de los salarios que corren desde la fecha 
de su injusta destitución hasta que se haga efectivo su reintegro.  

En primera instancia, es menester iniciar indicando, que con la entrada en vigencia de la Ley 39 de 11 
de julio de 2013 (a través de la cual se reconocen ciertas prestaciones laborales a los servidores públicos), la 
cual ha sido modificada por la Ley 127 de 31 de diciembre de 2013 y Decreto Ejecutivo No. 52 de 26 de junio de 
2014, se han establecido de manera específica tres prestaciones laborales a los que tienen derecho los 
servidores públicos referidos en las mencionadas leyes, de conformidad a las circunstancias establecidas en 
éstas. 

El primero de estos derechos es la prima de antigüedad, que ha de surgir por el tiempo laborado de 
forma continua en la o entidades estatales. Se ha de señalar que frente al vacío existente en las leyes antes 
mencionadas, su tramitación ha de efectuarse conforme al proceso establecido por la Ley 135 de 1943, que 
regula entre otros, el proceso contencioso administrativo de plena jurisdicción, por tratarse de reclamos de 
derechos particulares. Por otro lado, el reintegro o indemnización, que se produce cuando el funcionario es 
destituido injustificadamente, su tramitación se hará a través de un proceso sumario.  

Importante es, tener claro que en el caso del reclamo de la prima de antigüedad, las leyes en mención 
no establecen un término para la presentación de la demanda. Sin embargo, en caso del reintegro (como que 
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nos ocupa) o la indemnización por despido justificado, la Ley sí establece el término para solicitarlo, tal como se 
desprende del artículo 2 de la Ley 39 de 2014, que fuera modificada por la Ley 127 del mismo año.. Veamos el 
texto: 

“Artículo 2…… 

El derecho del servidor público de reclamar el reintegro prescribe a los cinco días hábiles 
contados a partir de la notificación del despido y el de reclamar el pago de la indemnización, 
por razón de despido injustificado, prescribe en el término de sesenta días calendario 
contado a partir de la notificación del despido”.  

Se desprende de la disposición antes transcrita, que en la demandas que se reclama el reintegro debe 
presentarse a los cinco días, contados a partir de la notificación del despido y en las demandas donde se 
reclame indemnización debe interponerse dentro de los sesenta días calendarios, a partir de la notificación del 
despido.  

Ahora bien, es importante señalar, como se ha referido la recién jurisprudencia respectos a estos 
novedosos procesos, que ni la Ley 39 de 2013, ni sus modificaciones, han establecido la necesidad de agotar 
los medios y trámites ante la autoridad respectiva, para reclamar el reintegro o indemnización por despido 
injustificado, así como la prima de antigüedad. No obstante, considera quien suscribe, que no se puede 
desconocer el derecho de petición que la Ley 38 de 2000, le otorga a todo servidor público de acudir a la 
Administración para que se le reconozcan los derechos subjetivos que considera han sido afectados por las 
acciones u omisiones de la Administración; así como el derecho y deber de la propia Administración de revisar 
sus propios actos, en virtud de los recursos o medios de impugnación interpuestos por los servidores públicos, 
para que una vez verificados los planteamientos del recurrente, pueda confirmarlos, modificarlos, revocarlos, 
aclararlos o anularlos.  

El razonamiento anterior, es lo que la doctrina y la legislación denominan el agotamiento de la vía 
administrativa, que conforme al artículo 112 de la Ley 38 de 2000, es el “mecanismo de control de legalidad de 
las decisiones administrativas, ejercido por la propia Administración Pública, y que está conformado por los 
recursos que los afectados pueden proponer contra ellas, para lograr que la Administración las revise y, en 
consecuencia, las confirme, modifique, revoque, aclare o anule”.  

Es así, que una interpretación acorde a lo establecido en las leyes arriba mencionadas, nos lleva a 
concluir que la Sala Tercera para conocer de las reclamaciones de prima de antigüedad, reintegro o 
indemnización, surge sólo luego que el reclamante haya agotado la vía gubernativa.  

Lo anterior, es importante se cumpla y para ello, la parte actora debe probar que agotó los trámites y 
recursos en la vía gubernativa, antes de acudir a esta la Sala Tercera a reclamar sus pretensiones.  

En este sentido, según las constancias procesales que acompañan esta demanda se observa que el 
demandante recurrió en la vía administrativa la Resolución Administrativa No.207 de 22 de mayo de 2015, 
emitida por la Autoridad Nacional de Aduanas y la misma, tal como se ha podido corroborar, fue mantenida en 
todos sus efectos, a través de la Resolución No. 284 de 1 de julio de 2015. Se infiere, este sentido, que en 
efecto la parte actora ha agotado los recursos legales en la vía gubernativa, dado que antes de acudir a esta 
Sala de la Corte, solicitó a la entidad administrativa, su reintegro. No obstante, se advierte que no solicitó el 
pago de su indemnización, a razón de lo que plantea en esta demanda, de su injusta destitución. 
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En relación a lo antes señalado, quien suscribe, señala que cuando se trate de reclamaciones de 
indemnización por despido injustificado deben presentarse dentro de los sesenta días calendario, contados a 
partir de la notificación del despido, lo cual deberá hacerse ante la autoridad emisora del acto impugnado, a fin 
de que se agoten los trámites de la petición o peticiones de las prestaciones laborales reclamadas, así como los 
recursos de Ley que sean necesarios para agotar la vía gubernativa.  

En el presente caso, no se observa constancias que permitan verificar si el demandante, haya 
realizado gestiones solicitando el pago de alguna indemnización por despido injustificado, pago de los salarios 
caídos y otras prestaciones, las cuales deberán ser gestionadas ante la entidad demandada debidamente 
fundamentadas en su escrito de reconsideración, lo que le permitirá a este Tribunal poder verificar que las 
actuaciones cumplan con los requisitos procedimentales que la Ley dispone para su presentación ante lo 
Contencioso Administrativo y Laboral. 

De esta manera, estimamos que al no existir constancia alguna de que previamente se haya pedido 
ante la Autoridad Nacional de Aduanas el pago de la indemnización por despido injustificado, así como el pago 
de los salarios caídos, y que haya agotado la vía gubernativa en ese sentido, constituye una omisión suficiente 
para no admitir la demanda en estudio. 

Con fundamento en lo anteriormente establecido, quien suscribe estima que no debe dársele curso a 
la aludida demanda.  

En mérito de lo expuesto, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Contencioso 
Administrativa de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la república y por autoridad de la Ley, 
NO ADMITE, la Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción (Proceso Sumario), en 
representación de ROBERTO RAÚL LÓPEZ VALENCIA para que se declare nula, por ilegal, la Resolución 
Administrativa No.207 de 22 de mayo de 2015, emitida por la Autoridad Nacional de Aduanas, su acto 
confirmatorio y se dicten otras declaraciones.  

Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO CARLOS CARRILLO GOMILA, ACTUANDO EN REPRESENTACIÓN DE AGAPITO 
MEDINA VARGAS, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN N 185 DE 26 
DE JUNIO DE 2007, EMITIDA POR LA DIRECCIÓN DE CATASTRO Y BIENES PATRIMONIALES 
DEL MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS, EL ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE 
HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: EFRÉN C. TELLO C. PANAMÁ, QUINCE (15) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE (2015). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Efrén Cecilio Tello Cubilla 
Fecha: 15 de octubre de 2015 
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Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 693-10 

VISTOS: 

EL Licenciado CARLOS EUGENIO CARRILLO GOMILA, actuando en representación de AGAPITO 
MEDINA VARGAS, ha interpuesto Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción para que se 
declare nula, por ilegal, la Resolución No.185 de 26 de junio de 2007, emitida por la Dirección de Catastro y 
Bienes Patrimoniales del Ministerio de Economía y Finanzas, el acto confirmatorio y se hagan otras 
declaraciones.  

Mediante providencia de doce (12) de enero de dos mil quince (2015), se admite la presente demanda 
y se ordena correrle traslado a las partes por el término de cinco (5) días. 

I. ANTECEDENTES 

Consta en el proceso que el señor Agapito Medina Vargas presentó ante la anterior Dirección de 
Catastro y Bienes Patrimoniales del Ministerio de Economía y Finanzas una solicitud de compra de un globo de 
terreno con una superficie de mil quinientos sesenta y dos con sesenta y un metros cuadrados ( 1,562.61 mts2), 
ubicado en la playa Los Azules, corregimiento de El Chirú, Distrito de Antón, provincia de Coclé. 

Como parte del trámite correspondiente se elevó consulta a las instancias correspondientes, y del 
análisis técnico realizado por la Sección de Geodesia del Departamento de Cartografía sobre el globo de terreno 
solicitado en compra por AGAPITO MEDINA VARGAS, pudo observarse que debido a la existencia de zonas de 
manglares adyacentes al área peticionada, se requería la opinión oficial de la Autoridad nacional del Ambiente y 
del Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial. 

La Autoridad Nacional de Ambiente, mediante la Nota AG-0723-07 de 29 de marzo de 2007, señaló 
que la playa Los Azules, posee áreas que forman ecosistemas marinos, zonas de manglares y humedales, por 
lo que debía mantenerse íntegra para prevenir la pérdida de sus recursos naturales, así como su biodiversidad, 
por lo que no avaló la venta de dichos predios a particulares. 

De igual forma la Dirección General de Desarrollo Urbano del Ministerio de Vivienda y Ordenamiento 
Territorial señaló que luego de las investigaciones y los análisis técnicos llevados a cabo en la playa Los Azules, 
se evidenciaba que cualquier intervención podría afectar su ecosistema, situación que conlleva la inviabilidad de 
las solicitudes de compra que se presenten para adquirir un globo de terreno ubicado en el área. 

Ante lo señalado, la anterior Dirección de Catastro y Bienes Patrimoniales del Ministerio de Economía 
y Finanzas, mediante la Resolución No. 185 de 2007, negó a Agapito Medina Vargas la solicitud de compra del 
lote de terreno antes descrito y ordenó, el cierre y el archivo del expediente. Esta resolución le fue notificada a 
través de su apoderada sustituta el 24 de julio de 2007, luego de lo cual promovió un recurso de reconsideración 
con apelación en subsidio, a pesar que dicha figura desapareció con la entrada en vigencia de la Ley 38 de 
2000. 

No obstante la entidad le dio el curso que legalmente correspondía a dicha acción, lo que luego 
permite la presentación de la acción ante este Tribunal.  
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II. FUNDAMENTO DE LA DEMANDA 

El demandante alega que a la fecha de su solicitud era el único oferente en el mercado y que los actos 
emitidos están ocasionando graves perjuicios al negarle el derecho pese haber cumplido con los normas 
vigentes para la adjudicación de dicho terreno. 

En ese sentido considera el demandante han sido violados los artículos 34, 45, 52 y 69 de la Ley 38 
de 2000, los cuales contemplan los principios del procedimiento administrativo general, las obligaciones de los 
funcionarios ante la gestión de las peticiones, los supuestos de nulidad absoluta de los actos administrativos, y 
otros requisitos que debe cumplir toda actuación administrativa. 

De igual manera considera se han infringido los artículos 116 (numeral 13) y 141 del Código Fiscal, en 
los que se establece que entre las tierras baldías inadjudicables se encuentran los terrenos inundados por las 
altas mareas, sean o no manglares; y la indicación que la adjudicación y el uso de las tierra, áreas y ejidos de 
las poblaciones serán reglamentadas por los Consejos Municipales de acuerdo con las leyes sobre la materia, 
respetando el derecho de los ocupantes. 

III. INFORME EXPLICATIVO DE CONDUCTA  

La entidad demandada señala en su informe remitido con nota ANATI-DAG- 029-28-01-2015 de 28 de 
enero de 2015, que admitida la solicitud se siguieron los trámites correspondientes y ordenó la práctica de una 
inspección ocular al terreno antes mencionado.  

En dicho informe se hizo la observación de que hacía falta que la ANAM y el MIVI se pronunciasen de 
tal forma que pudieran habilitar los primeros 1,6 km aproximadamente de servidumbre, contados a partir de la 
carretera que comunica a la ciudad de Antón con el principio de la proyectada de servidumbre costanera, y no 
hubo oposición o quejas de terceros.  

De igual manera señala que se realizó una inspección ocular para la demarcación en el propio sitio, la 
cual estuvo a cargo del Departamento de Cartografía, Sección de Geodesia, de la línea de alta marea, la ribera 
del mar y de la servidumbre costanera, con el fin de determinar la viabilidad de la servidumbre de acceso hacia 
los lotes solicitados en compra de la Nación ubicados en el Corregimiento de Chirú, existiendo áreas donde la 
servidumbre se interrumpe por el manglar aproximadamente 500 metros, lo cual obligaba a usar la playa como 
acceso alterno y se recomendó hacer las consultas a la ANAM y MIVI. 

En respuesta a la consulta enviada por la Dirección de Catastro y Bienes Patrimoniales del Ministerio 
de Economía y Finanzas, la Autoridad Nacional del Ambiente señaló que el área de Los Azules, por poseer 
ecosistemas marinos, zonas de manglares y humedales, debe mantenerse íntegra para prevenir la pérdida de 
recursos naturales, por lo que se manifestó contraria a la adjudicación de dichos terrenos.  

Ante los informes referidos, la entidad dentada manifiesta que la facultad de disposición de los Bienes 
Patrimoniales de la Nación, antes de poder disponerse de acuerdo al procedimiento legalmente establecido y 
vigente a esa fecha , es decir la Resolución No.062 de 2 de abril de 2003, requiere el concurso de diversas 
instituciones, las cuales deben manifestarse en cuanto a los aspectos legales y técnicos de su competencia, por 
lo que ante la negativa de dos entidades competentes cuya recomendación fue no otorgar la adjudicación del 
globo de terreno solicitado, señala la entidad demandada, surge una condición importante dentro del proceso 
que sirvió para determinar la viabilidad de la petición presentada por AGAPITO MEDINA VARGAS  
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Así fue como se decidió que la misma fuese rechazada de plano, decisión que fue confirmada 
mediante Resolución No. 213 de 29 de julio de 2009, debido a su improcedencia por razón de que el funcionario 
no le era posible ignorar las recomendaciones presentadas por la Autoridad Nacional del Ambiente y el 
Ministerio de Vivienda, al mismo tiempo que debía atender el artículo 119 de la Constitución Política de la 
República de Panamá, que garantiza la protección del medio ambiente, de manera que no es posible favorecer 
intereses particulares violentando principios fundamentales que rigen la actuación pública. 

IV. CONCEPTO DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 

Mediante Vista No.306 de 1 de junio de 2015, emite concepto la Procuraduría de la Administración, 
con la que sostiene que no se han producido las infracciones alegadas, toda vez que el demandante señala 
como infringido el numeral 3 del artículo 116 del Código Fiscal aduciendo, que en la situación en estudio la 
entidad demandada no verificó que el globo de terreno anteriormente descrito estuviera en una zona 
inadjudicable, sin embargo la entidad dio fiel cumplimiento a lo dispuesto en dicha norma ya que esta establece 
que son inadjudicables los terrenos inundados por las altas mareas, sean o no manglares; máxime cuando de 
acuerdo con los informes técnicos rendidos por la Autoridad Nacional del Ambiente y el Ministerio de Vivienda y 
Ordenamiento Territorial, el lote de terreno objeto de la petición de compra hecha por el prenombrado se 
encuentra ubicado en un área que implica ecosistemas costeros marinos, zonas de manglares y de humedales.  

De igual manera señala que la sección de Geodesia del Departamento de Cartografía de la Dirección 
de Catastro y Bienes Patrimoniales al rendir su informe técnico señaló que es el área donde se ubica el lote 
solicitado en compra existen zonas de esteros, con abundante vegetación de mangle; interrumpe por el utilizar 
la playa como acceso alterno al sitio en cuestión, lo que evidencia que no era procedente que la institución 
demandada accediera a la solicitud de enajenación hecha por Agapito Medina Vargas, por haber sido declarado 
como área protegida. 

Entorno a las infracciones contra el artículo 141 del Código Fiscal; norma que de acuerdo con el 
criterio de esta Procuraduría, no es aplicable al negocio jurídico que ocupa nuestra atención, puesto que se 
refiere de manera puntual al uso de tierras adjudicables comprendidas en áreas y ejidos de las poblaciones, 
mientras que la controversia evidencia que el acto impugnado guarda relación con un globo de terreno 
inadjudicable por estar localizado en un área de manglares protegidos por ley.  

En ese mismo orden indicó que no se ha verificado la supuesta desatención por parte de la institución 
de los artículos correspondientes a la Ley 38 de 2000, toda vez que la entidad le dio el trámite correspondiente a 
la petición presentada por AGAPITO MEDIA VARGAS, según las normas que se encontraban vigentes a la 
fecha de dicha solicitud. 

Concluye el señor Procurador de la Administración que la solicitud no reunía las condiciones de venta 
para continuar con el trámite administrativo, por lo que al emitir la Resolución No. 185 de 26 de junio de 2007, 
considera la entidad sea apegó al principio de estricta legalidad. 

DECISIÓN DE LA SALA 

El señor AGAPITO MEDINA VARGAS, promovió solicitud de compra a la Nación de un globo de 
terreno con una cabida superficiaria de 1,562,61 metros cuadrados, localizados en Playa de Los Azules, 
Corregimiento de El Chirú, Distrito de Antón, Provincia de Coclé.  
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Recibida la solicitud, la entidad demandada entró ponderar todos los elementos de juicio sobre la cual 
se fundamentó la petición del interesado atendiendo el ordenamiento jurídico y decidir si la misma era o no 
procedente. 

De conformidad con el literal g, artículo 2 de la Ley 63 de 1973, la Resolución de Gabinete No. 43 de 
13 de febrero de 1996 y el artículo 1238-A del Código Fiscal, la Dirección de Catastro y Bienes Patrimoniales del 
Ministerio de Economía y Finanzas tiene la facultad de disposición de los Bienes Patrimoniales de la Nación, 
llámese terrenos baldíos nacionales o fincas constituidas en propiedad de la Nación. 

Puede apreciarse que sobre la petición se llevó a cabo, según indica el trámite legal en estos casos, 
una inspección ocular técnica, por parte de las entidades correspondientes, siendo estas la Autoridad Nacional 
del Ambiente y el Ministerio de Vivienda, de las que se concluye que el terreno solicitado por el señor MEDINA 
VARGAS, era inadjudicable en vista de que sobre el mismo se desarrollan ecosistemas costeros marinos, 
manglar y humedales cuya integridad requiere preservarse para evitar la pérdida de recursos naturales y su 
biodiversidad; al mismo tiempo que se determinó que el terreno solicitado se encontraba en un área de 
manglares protegido mediante ley, como también fue decretado por el Consejo Municipal según las facultades 
que le concede el Código Fiscal, de manera que cualquier intervención como la que se pudo causar con la 
adjudicación de dicho terreno, afecta el ecosistema y en ese caso, de concederse la petición se estaría 
actuando en contravención de la normativa en materia e incluso garantías consagradas constitucionalmente.  

De igual manera debemos enfatizar, que la Resolución No.62 de 2 de abril de 2003, norma 
reglamentaria de este tipo de trámites de Venta y Arrendamiento de Bienes Inmuebles de Propiedad de la 
Nación, establece que ante este tipo de peticiones, debe elevarse la respectiva consulta a las entidades 
competentes para emitir una opinión técnica respecto al área, la cual como se infiere de autos, resultó negativa 
para acceder a la petición y es que se ha tomado en cuenta además, que aquellas áreas de manglares que 
surgen en la Provincia de Coclé, se encuentran especialmente protegidas por ley y mediante Acuerdo Municipal 
No.10 de 31 de mayo de 2005, del Distrito de Antón, organismo que decretó en este caso la protección de dicho 
sector, por lo que es inherente al debido funcionamiento de las autoridades, acatar las restricciones establecidas 
en materia ambiental por cuanto procuraran un desarrollo sostenible y el cuidado de los recursos naturales, 
como claramente quedó expuesto en el acto impugnado y su resolución confirmatoria.  

En conclusión, la valoración de la documentación aportada como prueba el proceso, evidencia el fiel 
cumplimiento de la entidad, a las normas vigentes en cuanto a la protección de las áreas de manglares y demás 
ecosistemas que se desarrollan a lo extenso de nuestro país y las cuales le pertenecen al Estado, que por su 
condición además entran el tipo de tierra que es inadjudicable. 

Es decir, que contrario a lo señalado por la parte accionante, la entidad cumplió en estricto derecho la 
ley que rige el procedimiento para dar trámite a este tipo de peticiones, lo que a su vez no es más que atender 
los derechos y deberes consagrados en nuestra Carta Magna y que se desarrollan en la legislación y demás 
reglamentos como viene a ser el presente caso.  

Luego de lo expuesto resulta de importancia enfatizar que este Tribunal ha procurado atender la 
necesidad y el deber se preservar los recursos naturales y ecosistemas, razón por la cual ha establecido 
jurisprudencia al respecto, tal y como la Sentencia de 27 de junio de 2014, que transcribimos a continuación, en 
la que se expone claramente la postura respecto al tema conservacionista: 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, junio de 2020 

891 

“Al respecto debemos destacar sobre la supuesta violación a las normas de la Ley 38 de 2,000 
(arriba citadas), que el Director de Catastro y Bienes Patrimoniales del Ministerio de Economía y 
Finanzas explicó de manera prolija, los detalles y el procedimiento que se le dio en su momento a la 
Solicitud de Compra del señor JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ MAGALLÓN (Cfr. foja 81 y siguientes; 
Informe de Conducta Explicativo), y destaca entre otras lo siguiente: "Que el 26 de octubre de 2005, 
el señor JOSE LUIS RODRÍGUEZ MAGALLON, con cédula de identidad personal No.2-713-1249, 
presentó ante la Dirección de Catastro y Bienes Patrimoniales, solicitud de compra de un globo de 
terreno con una superficie de dos hectáreas más ocho mil ochocientos treinta y siete metros 
cuadrados con setenta y ocho decímetros cuadrados (2Has+8,837.78.mts2), ubicado en la playa 
"Los Azules", Corregimiento y Distrito de Antón, Provincia de Coclé. --Así mismo--, que el señor 
JOSE LUIS RODRÍGUEZ MAGALLON sustentó su solicitud de compra en el hecho que ha 
usufructuado el área solicitada. Cabe mencionar que visible a foja 7 del expediente administrativo, 
observa que la Administración Regional de Catastro de la Provincia de Coclé, practicó diligencias de 
inspección ocular a distintos lotes ubicados en los Azules del Corregimiento y Distrito de Antón, con 
motivo de distintas solicitudes de compra a la Nación, entre ellas la solicitud de JOSE LUIS 
RODRÍGUEZ MAGALLON, objeto del presente informe.  

En ese sentido corre a foja 9 Informe de Inspección Ocular de fecha 10 de febrero de 2006, 
practicada por la Administración Regional de Catastro de la Provincia de Coclé, con motivo de la 
solicitud de compra a la Nación presentado por JOSE LUIS RODRÍGUEZ MAGALLÓN, en el cual se 
advierte que el acceso a dicho globo de terreno es por la playa cuando la marea está baja, 
advirtiendo además que es necesario que la ANAM y el MIVI se pronuncien.  

A foja 11 del expediente tenemos el Memorando No.506-02-G-260 de 10 de agosto de 2006, 
denominado "Informe Sobre Inspección Ocular a la Playa los Azules", practicada los días 12 y 13 de 
julio de 2006, por la Sección de Geodesia adscrita al Departamento de Cartografía de la Dirección 
de Catastro, cuyo objeto entre otros, es determinar la viabilidad de la servidumbre de acceso hacia 
los lotes solicitados en compra a la Nación, ubicados en playa "Los Azules", Distrito de Antón, 
Provincia de Coclé. Recordemos que sobre esta área existen múltiples solicitudes de compra entre 
ellas, la solicitud de JOSE LUIS RODRÍGUEZ MAGALLON, por ello para economía de tiempo y de 
recursos, no es de extrañar que se programen diligencias para inspeccionar en el mismo día áreas 
sobre las cuales existan distintas solicitudes o de regiones cercanas. 

Como resultado de la inspección ocular a la playa "Los Azules" indica el Informe que en la parte 
posterior de los lotes cercados existen áreas de esteros con abundante vegetación de mangle, en 
cuanto a la viabilidad de servidumbre de acceso hacia estos lotes, se pudo observar que existen 
áreas donde la servidumbre se interrumpe por el manglar aproximadamente 500.00 metros, lo cual 
obliga a usar la playa como acceso alterno y de igual forma concluye diciendo que se recomienda 
hacer las consultas necesarias a la ANAM y al MIVI para que evalúen la situación existente y 
determinen la factibilidad de acceso y lotificación para esta zona.  

Con fecha 1 de diciembre de 2006, la Dirección de Catastro giró la Nota No.501-01-2615, reiterada 
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por la Nota No.501-01-651 de 9 de marzo de 2007, dirigida a la ANAM solicitando la práctica de 
inspección ocular en el área de "Los Azules", toda vez que, ante el volumen de solicitudes de 
compras, las inspecciones de Catastro determinaron que esta área carece de una vía de acceso 
predeterminada, ya que para llegar a la misma primero hay que atravesar los camellones de una 
concesión de área de Albina y posteriormente, acceder a la playa solo en marea baja, 
adicionalmente existen manglares y un área cenagosa.  

De la misma forma se envió solicitud de Inspección ocular al MIVI, según Nota No.501-01-2614 de 1 
de diciembre de 2006, reiterada por la Nota No.501-01-652 de 9 de marzo de 2007.  

La ANAM a través de la Nota No.AG-0723-07 de 29 de marzo de 2007, determinó que el área 
conocida como "Los Azules" que forma parte del Distrito y Corregimiento de Antón, Provincia de 
Coclé, representa una muestra del valioso ecosistema de humedales frente al océano pacífico, 
considerando que el área de Los Azules, como área protegida según Acuerdo Municipal No.10 de 31 
de mayo de 2005, que se encuentra amparado por la Ley 41 de 1 de julio de 1998.  

Continúa la ANAM señalando que Los Azules esta compuesta por una extensa y saludable porción 
de bosque de mangle el cual tiene un gran valor ecológico, en conclusión estas áreas que implican o 
forman ecosistemas costeros marinos, manglar u otro tipo de humedal, deben mantener su 
integridad ecológica, previniendo la pérdida de sus recursos naturales, su biodiversidad o sus 
amenazas.  

Por su parte, el MIVI mediante Nota 14523-813-07 de 22 de mayo de 2007 también señaló que "Los 
Azules" trata de un sector de manglares protegidos por Ley y que cualquier intervención podría 
afectar su ecosistema, aseveración que se fundamenta en el trabajo conjunto que realizaron con la 
ANAM y la Autoridad de los Recursos Marinos, entre otras instituciones estatales.  

Practicadas las inspecciones oculares por la Administración Regional de la Provincia de Coclé, por la 
Sección de Geodesia del Departamento de Cartografía, ambas de la Dirección de Catastro, en 
adición de las inspecciones realizadas por la ANAM y el MIVI, quedó de manifiesto que el globo de 
terreno ubicado en la playa "Los Azules" solicitado en compra a la Nación por JOSE LUIS 
RODRÍGUEZ MAGALLON, carece de vía de acceso, que ello solo es posible durante la marea baja 
y que se trata de un área donde existen ecosistemas marinos, manglares y humedales, que deben 
ser protegidos por el Estado, la Dirección de Catastro y Bienes Patrimoniales mediante Resolución 
No.311 de 9 de agosto de 2007, resolvió RECHAZAR DE PLANO la mencionada solicitud y advirtió 
el uso de los recursos establecidos en nuestro ordenamiento fiscal. 

Ahora bien, otrora citábamos al Procurador de la Administración, quien sostuvo en su Vista 
No.1249 de 8 de noviembre de 2010, que la Dirección de Catastro y Bienes Patrimoniales imprimió a 
la solicitud realizada, por JOSE LUIS RODRÍGUEZ MAGALLON, el 26 de octubre de 2005, el 
tratamiento de venta y arrendamiento de bienes inmuebles propiedad de la Nación, que establecía el 
acápite 2 del artículo primero de la resolución 062 de 2 de abril de 2003, derogado por la resolución 
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090 de 20 de julio de 2007; procedimiento éste que se encontraba vigente a la fecha en que tal 
solicitud fue presentada ante la referida dependencia ministerial.  

La opinión vertida por el representante de la Nación, por disposición legal (Cfr. Artículo 5, numeral 2 
de la Ley 38 de 2000), queda confirmada y encuentra asidero jurídico, dentro del contenido de la 
Nota No.501-01-1921-DCBP de 21 de agosto de 2010, a través de la cual el Director de Catastro y 
Bienes Patrimoniales del Ministerio de Economía y Finazas, rinde el Informe Explicativo de Conducta 
en el caso objeto de la presente demanda y, el mismo advierte fehacientemente, que, ante la 
solicitud presentada por el señor JOSE LUIS RODRÍGUEZ MAGALLON, respecto de la Compra de 
un globo de terreno con una superficie de dos hectáreas más ocho mil ochocientos treinta y siete 
metros cuadrados con setenta y ocho decímetros cuadrados (2Has+8,837.78mts2), ubicado en la 
playa "Los Azules", Corregimiento y Distrito de Antón, Provincia de Coclé, el mismo recibió el trámite 
oportuno y correspondiente, contrario a lo que señala el demandante.  

Es consecuencia sí, es cierto que de acuerdo a las constancias procesales que reposan en el 
expediente judicial, una vez fue recibida la ut supra citada solicitud de compra presentada, por JOSE 
LUIS RODRÍGUEZ MAGALLON, ésta fue tramitada y remitida al Departamento de Cartografía de la 
institución a fin de que, luego de su revisión la Sección de Geodesia de dicho Departamento 
procediera como el trámite correspondiente y se llevara a cabo la correspondiente inspección ocular 
en el área denominada "Los Azules", como en efecto se hizo.  

Por todo lo anteriormente señalado, la Sala es del criterio que los argumentos expuesto por el 
demandante con relación a las alegadas infracciones de las disposiciones legales contenidas en la 
Ley 38 de 2000 carecen de total asidero jurídico.  

Dentro del mismo contexto, la parte demandante considera que el acto administrativo objeto de 
reparo, infringe el numeral 3 del artículo 116 del Código Fiscal de forma directa por omisión; ya que 
al momento que la Dirección de Catastro y Bienes Patrimoniales emitió las aludidas resoluciones hoy 
demandadas, era necesario determinar fehacientemente, si la superficie de tierra solicitada era o no 
inundada por altas mareas, situación que sólo podía ser acreditado a través de las pruebas 
periciales correspondientes, por lo que en el caso en estudio, se requería de la determinación 
científica, previa de que la tierra solicitada por el señor JOSE LUIS RODRÍGUEZ MAGALLON, es 
inundada por altas mareas.  

Por su parte, el MIVI mediante Nota 14523-813-07 de 22 de mayo de 2007 también señaló que "Los 
Azules" trata de un sector de manglares protegidos por Ley y que cualquier intervención podría 
afectar su ecosistema, aseveración que se fundamenta en el trabajo conjunto que realizaron con la 
ANAM y la Autoridad de los Recursos Marinos, entre otras instituciones estatales.  

Practicadas las inspecciones oculares por la Administración Regional de la Provincia de Coclé, por la 
Sección de Geodesia del Departamento de Cartografía, ambas de la Dirección de Catastro, en 
adición de las inspecciones realizadas por la ANAM y el MIVI, quedó de manifiesto que el globo de 
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terreno ubicado en la playa "Los Azules" solicitado en compra a la Nación por JOSE LUIS 
RODRÍGUEZ MAGALLON, carece de vía de acceso, que ello solo es posible durante la marea baja 
y que se trata de un área donde existen ecosistemas marinos, manglares y humedales, que deben 
ser protegidos por el Estado, la Dirección de Catastro y Bienes Patrimoniales mediante Resolución 
No.311 de 9 de agosto de 2007, resolvió RECHAZAR DE PLANO la mencionada solicitud y advirtió 
el uso de los recursos establecidos en nuestro ordenamiento fiscal. 

Sobre el particular, esta Superioridad advierte al demandante, que consta en el expediente objeto de 
análisis, la intervención de un número plural de instituciones estatales, las cuales en su momento se 
pronunciaron ampliamente sobre la viabilidad de la venta o no del globo de terreno localizado en 
playa Los Azules, que solicitó en compra a la Nación el señor JOSE LUIS RODRÍGUEZ 
MAGALLON; en este sentido, todas y cada una de las referidas instituciones (MIVI, ANAM, Autoridad 
de los Recursos Marinos y demás), rindieron y certificaron en su momento, la imposibilidad de dar en 
venta estas áreas, por formar parte de importantes ecosistemas costeros marinos, manglar y otros 
tipos de humedal, que deben mantener su integridad ecológica, previniendo con ello la pérdida de 
sus recursos naturales y su biodiversidad.  

Demás esta mencionar otra vez, la trayectoria cronológica ampliamente ya explicada, en todos y 
cada uno de los Informes analizados por esta Sala de manera prolija, razón más que suficiente para 
señalar que, resulta totalmente infundadas las alegaciones hechas por el demandante, respecto a la 
violación del numeral 3 del artículo 116 del Código Fiscal.  

Por último, en el ejercicio ensayado por el demandante, éste, sostiene que los actos administrativos 
demandados de ilegales ante la jurisdicción contenciosa administrativa, violan el artículo 141 ibídem.  

Ahora bien, precisa advertir en una correcta hermenéutica jurídica, que corresponde al activista 
demostrar ampliamente a través de los hechos y/o pruebas en que sustenta su pretensión, que el 
acto acusado de ilegal, vulneró su derecho subjetivo, de manera tal que logre probar el perjuicio del 
cual fue objeto a juicio de éste.  

En este sentido esta instancia colegiada considera, que le asiste la razón al Procurador de la 
Administración cuando sostiene que de acuerdo a su criterio, el artículo 141 del Código Fiscal no es 
aplicable al negocio jurídico que nos ocupa, puesto que el se refiere de manera puntual al uso de 
tierras adjudicables comprendidas en el área de ejidos de las poblaciones, mientras que la 
controversia que nació de la decisión adoptada, por la Dirección de Catastro y Bienes Patrimoniales 
del Ministerio de Economía y Fianzas a través de la resolución 311 de 9 de agosto de 2007, y que 
posteriormente fue confirmada mediante las resoluciones 228 de 3 de agosto de 2009 y 33 de 25 de 
junio de 2008, guarda relación con la solicitud de compra de un globo de terreno que es 
inadjudicable, debido a que el área donde se encuentra localizado es un sector de manglares 
protegidos por Ley.  

Por estas razones, no hay otra alternativa que desestimar los argumentos planteados por el 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, junio de 2020 

895 

licenciado CARLOS CARRILLO, en representación de JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ MAGALLÓN, para 
que se declare nula por ilegal, la Resolución No.311 de 9 agosto de 2007, dictada por la Dirección de 
Catastro y Bienes Patrimoniales del Ministerio de Economía y Finanzas, el acto confirmatorio, y para 
que se hagan otras declaraciones.  

En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, declara que NO ES ILEGAL la Resolución No.311 
de 9 agosto de 2007, dictada por la Dirección de Catastro y Bienes Patrimoniales del ministerio de 
Economía y Finanzas, ni el acto confirmatorio.”  

Expuesto lo anterior, concluye este Tribunal Contencioso, que no es posible acceder a la pretensión en 
vista de que no han sido desvirtuados presentados contra la Resolución No. 185 de 26 de junio de 2007 y así 
procede a declararlo. 

En consecuencia, la SALA TERCERA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES ILEGAL la Resolución No.185 de 
26 de junio de 2007, emitida por la Dirección de Catastro y Bienes Patrimoniales del Ministerio de Economía y 
Finanzas, así como tampoco lo son sus actos confirmatorios, y NIEGA las demás pretensiones del recurrente. 

Notifíquese, 
 
EFRÉN CECILIO TELLO CUBILLA 
 
CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES   -- NELLY CEDEÑO DE PAREDES 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN (SUMARIA), 
INTERPUESTA POR LA LICENCIADA BONIFACIA LEIBIS MORENO, ACTUANDO EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DE RODRIGO RODRÍGUEZ AGUIRRE, PARA QUE SE DECLARE NULO POR 
ILEGAL, LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N 986 DE 27 DE OCTUBRE DE 2014, DICTADA POR 
EL MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS, EL ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE 
HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ,  VEINTE (20) 
DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE (2015).  

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 20 de octubre de 2015 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 175-15 

VISTOS: 
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 El resto de los Magistrados integrantes de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, en calidad 
de Tribunal de segunda instancia, conocen del recurso de apelación promovido en contra de la resolución de 
fecha 17 de abril de 2015, expedida por el Magistrado Sustanciador, a través de la cual se admite la Demanda 
Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución 
Administrativa No.986 de 27 de octubre de 2014, dictada por el Ministerio de Comercio e Industrias, su acto 
confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones. 

ARGUMENTOS DEL APELANTE 

Mediante Vista Número 254 de 15 de mayo de 2015, el Procurador de la Administración, manifiesta su 
oposición a la admisión de la demanda, señalando principalmente lo siguiente: 

“… 

Según puede advertirse, el recurrente, Rodrigo Rodríguez Aguirre, por intermedio de su 
apoderada judicial, ha comparecido ante la Sala Tercera con el objeto de presentar una 
demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción, en la cual solicita el reintegro o 
en su defecto, el reconocimiento de una Indemnización; así como el pago de las 
prestaciones laborales a que tiene derecho, y una prima de antigüedad por los años de 
servicios laborados en el Ministerio de Comercio e Industrias, con fundamento en los 
artículos 1 y 2 de la Ley 39 de 2013, modificados, respectivamente, por los artículos 3 y 4 
de la Ley 127 de 2013, … 

De lo anterior se desprende con claridad, que es improcedente la petición o solicitud de 
Rodrigo Rodríguez Aguirre; que en referencia a la Resolución Administrativa 986 de 27 de 
octubre de 2014, su acto confirmatorio, y en redacción del apoderado legal del accionante, 
se señala que el hoy actor puso su cargo a disposición ante su superior jerárquico, por ello, 
no entra en la figura de despido que describe el artículo 4 de la ley 127 de 31 de diciembre 
de 2013 (Cfr. fojas 3, 11-13 del expediente judicial) (el resaltado es nuestro) 

De acuerdo a las normas citadas, la prima de antigüedad surge por razón del tiempo 
laborado por el servidor público al servicio del Estado, de manera continua, mientras que el 
reintegro y la indemnización se producen cuando el mismo es destituido, sin que medie 
causa justificada. 

… 

Como quiera que la prima de antigüedad,  por una parte, y el reintegro o la indemnización, 
por la otra, se tramitan bajo proceso distintos, la Sala Tercera igualmente ha expresado que 
dichas prestaciones laborales deben solicitarse en demandas separadas, porque, de lo 
contrario se produciría un obstáculo procesal que impediría decidir ambas pretensiones en 
un mismo negocio jurídico; y que en caso que las mismas sean requeridas en un mismo 
libelo, como ocurre en la situación bajo examen, la demanda no debe ser admitida. 

… 

En virtud de las razones antes expuestas, consideramos procedente solicitar a la Sala 
Tercera, mediante la aplicación de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 135 de 1943, 
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modificado por el artículo 31 de la Ley 33 de 1946, QUE REVOQUE la Providencia de 17 de 
abril de 2015, visible a foja 17 del expediente judicial, que admite la demanda contencioso 
administrativa de plena jurisdicción (sumario) interpuesta por la Licenciada Bonifacia Leibis 
Moreno, actuando en representación de Rodrigo Rodríguez Aguirre, y en su lugar, NO SE 
ADMITA la misma.” 

OPOSICIÓN AL RECURSO 

 La licenciada Bonifacia Leibis Moreno, en su condición de apoderada judicial del demandante Rodrigo 
Rodríguez Aguirre, presentó oposición al recurso de apelación propuesto por la Procuraduría de la 
Administración, señalando principalmente lo siguiente: 

“… 

PRIMERO: Observamos, que dentro de las consideraciones de lo expresado en su escrito 
de sustentación de 15 de mayo de dos mil quince (2015), esta se circunscribe únicamente a 
manifestar sobre procedimientos referentes a las prestaciones laborales (Prima de 
Antigüedad y pago de Indemnización por razón de despido injustificado) de una supuesta 
falta de jurisdicción y del no agotamiento de la vía gubernativa o en cuanto a los procesos a 
seguir para el cobro de las prestaciones laborales, obviando por completo la situación de mi 
representado señor RODRIGO RODRIGUEZ AGUIRRE, quien se desempeñó como 
servidor público al servicio del Estado por espacio de más de cinco (5) años 
ininterrumpidamente, con una trayectoria intachable de labor pública al servicio del Estado y 
que además mantiene una condición de discapacidad, situación que era del conocimiento 
del MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIA, no obstante, dicha institución lo destituye 
injustificadamente sin ninguna causal y sin las formalidades legales.  

… 

En este sentido, el artículo 1 de la Ley 127 del 31 de diciembre de 2013, que establece un 
régimen de estabilidad laboral para los servidores públicos con más de dos (2) años al 
servicio del Estado, desvirtúa el carácter de personal de libre nombramiento y remoción, la 
cual no es una causa justificada de despido siendo que el señor RODRIGO RODRÍGUEZ 
AGUIRRE, no se le podía obligar a poner su puesto a disposición y destituirlo sin más; ya 
que este solo podía destituirse por causa justificada y en concordancia con las formalidades 
legales establecidas en la legislación para estos casos. 

…” 

DECISIÓN DEL TRIBUNAL 

 Atendidos los argumentos del apelante, le corresponde al resto de los Magistrados que integran la 
Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, resolver la presente controversia previa las siguientes 
consideraciones. 

El Procurador de la Administración mediante Vista Número 254 de 15 de mayo de 2015, interpuso 
recurso de apelación en contra de la resolución fechada 17 de abril de 2015, que admite la demanda 
contencioso administrativa de plena jurisdicción, interpuesta por la licenciada Bonifacia Leibis Moreno, en 
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representación de Rodrigo Rodríguez Aguirre, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución Administrativa 
No.986 de 27 de octubre de 2014, dictado por el Ministerio de Comercio e Industrias, su acto confirmatorio y 
para que se hagan otras declaraciones. 

El sustento principal del recurso que nos ocupa consiste en el hecho que, de acuerdo al Procurador de 
la Administración, en redacción del apoderado legal del accionante, se señala que el hoy actor puso su cargo a 
disposición ante su superior jerárquico, por ello, no entra en la figura de despido que describe el artículo 4 de la 
ley 127 de 31 de diciembre de 2013. 

Por su parte, la demandante presentó oposición al referido recurso señalando principalmente que el 
recurso del Procurador de la Administración, se circunscribe únicamente a manifestar sobre procedimientos 
referentes a las prestaciones laborales (Prima de Antigüedad y pago de Indemnización por razón de despido 
injustificado) de una supuesta falta de jurisdicción y del no agotamiento de la vía gubernativa o en cuanto a los 
procesos a seguir para el cobro de las prestaciones laborales, obviando por completo la situación del 
demandante, quien se desempeñó como servidor público al servicio del Estado por espacio de más de cinco (5) 
años ininterrumpidamente, con una trayectoria intachable de labor pública al servicio del Estado y que además 
mantiene una condición de discapacidad, situación que era del conocimiento de la entidad demandada, no 
obstante, dicha institución lo destituye injustificadamente sin ninguna causal y sin las formalidades legales. 

La revisión de los elementos que componen el presente proceso contencioso-administrativo, revelan 
que le asiste la razón al apelante, toda vez que de la demanda objeto de estudio se observa que la parte 
demandante pretende que esta Sala ordene el reintegro del demandante o en su defecto el reconocimiento de 
una indemnización, sin embargo, como bien lo establece el apelante la petición del actor es improcedente, ya 
que este puso su cargo a disposición de su superior, por lo que no puede alegar el despido injustificado del que 
trata el artículo 4 de la Ley 127 de 31 de diciembre de 2013. 

 Lo anterior es así, ya que a foja (8) del libelo de demanda presentado la parte demandante expresa lo 
siguiente; “solicitó, igualmente, se aplique el Artículo 4 de la ley 127 de 31 de diciembre de 2013, y por 
consiguiente, se ORDENE EL REINTEGRO de inmediato del Servidor Público RODRIGO RODRÍGUEZ 
AGUIRRE al cargo que ejercía al momento de emitir el acto administrativo y se haga efectivo el PAGO DE LOS 
SALARIOS DEJADOS DE PERCIBIR Y DE LAS PRESTACIONES LABORALES DE PRIMA DE ANTIGÜEDAD 
E INDEMNIZACIÓN que les correspondan desde el 29 de octubre de 2014, hasta la fecha de su restitución”. 

Así las cosas, es importante resaltar lo expresado en el artículo 3 y 4 de la Ley 127 de 2013, que a la 
letra establecen: 

“Artículo 3. El artículo 1 de la Ley 39 de 2013 queda así: 

Artículo 1. Los servidores públicos al servicio del Estado, al momento de la terminación de la 
relación laboral, cualquiera que sea la causa de terminación, tendrán derecho a recibir del 
Estado una prima de antigüedad, a razón de una semana de salario por cada año laborado al 
servicio del Estado en forma continua, aunque sean en diferentes entidades del sector público. 
En los casos en que algún año de servicio del servidor público no se cumpla en su totalidad, 
tendrá derecho a la parte proporcional correspondiente para lo cual será tomado en cuenta el 
último salario devengado. Se entiende que no hay continuidad cuando el servidor público se 
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haya desvinculado definitivamente del servicio al Estado por más de sesenta días calendario 
sin causa justificada.  

Artículo 4. El artículo 2 de la Ley 39 de 2013 queda así:  

Artículo 2. Los servidores públicos al servicio del Estado, que sean destituidos de sus cargos 
sin que medie alguna causa justificada de despido prevista por la ley y según las formalidades 
de esta, tendrán derecho a solicitar el reintegro a su cargo o, en su defecto, el pago de una 
indemnización, la cual será calculada con base en el último salario devengado y conforme a la 
escala prevista en el artículo 225 del Código de Trabajo, por cada año laborado al servicio del 
Estado en forma continua, aunque sean en diferentes entidades del sector público.  

El derecho del servidor público de reclamar el reintegro prescribe a los cinco días hábiles 
contados a partir de la notificación del despido y el de reclamar el pago de la indemnización, 
por razón de despido injustificado, prescribe en el término de sesenta días calendario contado 
a partir de la notificación del despido.” 

Atendiendo a lo antes señalado y en vista que las constancias del proceso dan cuenta que el acto 
demandado se emitió en virtud de la puesta a disposición del cargo que ocupaba el demandante en la entidad 
demandada, es por lo que este Tribunal de Alzada considera que no se puede aplicar el contenido del artículo 4 
antes referido, toda vez que el mismo es aplicable a los servidores públicos que sean destituidos sin causa 
justificada de despido. 

 Así las cosas, el resto de los Magistrados que integran la Sala, consideran que le asiste la razón al 
Procurador de la Administración y por tanto lo procedente es revocar la resolución apelada y en consecuencia 
no admitir la demanda presentada. 

En virtud de lo antes expuesto, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de lo 
Contencioso Administrativo, administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 
PREVIA REVOCATORIA de la resolución de fecha 17 de abril de 2015, NO ADMITE la Demanda Contencioso 
Administrativa de Plena Jurisdicción, interpuesta por la Licenciada Bonifacia Leibis Moreno, en representación 
de Rodrigo Rodríguez Aguirre, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución Administrativa No.986 de 27 
de octubre de 2014, dictada por el Ministerio de Comercio e Industrias, su acto confirmatorio y para que se 
hagan otras declaraciones. 

 Notifíquese, 

  

LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
 
CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES    
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, PARA QUE SE 
DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN AN-687-AU-TELCO DE 5 DE FEBRERO DE 
2015, EMITIDA POR EL DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS, Y LOS DEMÁS 
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ACTOS CONFIRMATORIOS. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, VEINTE (20) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE (2015). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 20 de octubre de 2015 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 602-15 

VISTOS: 

El Licenciado Eric Eduardo Espinosa, ha interpuesto Demanda Contencioso Administrativa de Plena 
Jurisdicción, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución AN-687-AU-TELCO de 5 de febrero de 2015, 
emitida por el Director Nacional de Telecomunicaciones conjuntamente con el Director Nacional de Atención al 
Usuario de la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, y los demás actos confirmatorios. 

I. SOLICITUD DE SUSPENSIÓN PROVISIONAL 

Dentro de la presente demanda de plena jurisdicción se ha solicitado como medida cautelar la 
suspensión provisional de los efectos del acto acusado, la cual es redactada por parte del demandante de la 
siguiente forma: 

“... 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL: 

Como quiera que los actos administrativos acusados de ilegalidad a través de la presente 
demanda contenciosa administrativa de plena jurisdicción, le causarán a nuestro representado 
perjuicio económico, consistentes en la erogación por la suma de SETECIENTOS TREINTA Y 
SEIS BALBOAS CON 59/100 (B/.736.59), le solicitamos a los magistrados de la Corte 
Suprema de Justicia que se sirvan, en uso de la facultad que les otorga el artículo 73 de la ley 
33 de 1946, de ordenar la suspensión provisional de los efectos de los actos administrativos 
contenidos en las resoluciones impugnadas en base a la presente demanda.”. 

DECISIÓN DE LA SALA 

De acuerdo con el artículo 73 de la Ley 135 de 1943, la Sala Tercera de la Corte goza de facultad 
discrecional para suspender los efectos del acto impugnado, si a su juicio ello es necesario para evitar un 
perjuicio notoriamente grave, cuando del acto acusado se advierta de manera clara y ostensible, una posible 
lesión al ordenamiento legal. 

Dentro de este marco de referencia, y sin entrar en consideraciones de fondo en relación a la 
pretensión del demandante, que no resultan procedentes en esta etapa del proceso, la Sala se ve precisada a 
señalar primeramente que la petición de suspensión carece de la motivación fáctica que debe revestir este tipo 
de petición, ya que la misma se realiza de manera muy pobre sin precisar de qué manera se cumplen los 
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elementos que deben presentarse para tener el acceso a la medida de suspensión provisional del acto 
administrativo, el fumus boni iuiris y el periculum in mora. 

En ese sentido, la petición se limita a señalar que existirá un perjuicio económico de B/.736.59, sin 
embargo, no se visualiza que este perjuicio sea de imposible o difícil reparación, en el caso que la sentencia le 
resulte favorable. 

Por otra parte, en esta etapa incipiente en que se encuentra el proceso no es posible visualizar una 
manifiesta violación al ordenamiento jurídico demandado como infringido por la actuación acusada de ilegal. 

En el caso in examine no es suficiente para determinar la verdadera esencia de los cargos de 
ilegalidad que son el fundamento de la demanda, la sola confrontación de la resolución administrativa 
impugnada, con las normativas legales que se invocan como violentadas.  

Además, realizar un estudio de las violaciones legales sin que las mismas se vean de forma 
manifiesta, sería contrario a la palmariedad que debe revestir la violación legal, para poder decretar la medida 
de suspensión, no cumpliendo la violación con la calidad de manifiesta. 

Al respecto el autor Emilio Biasco ha señalado, que, “...cuando la ilegalidad invocada no aflora a la 
superficie del conflicto, ni se exterioriza con claridad y contundencia, no corresponde escudriñarla de la forma 
que debe hacerse regularmente, sino por el contrario, concluir que no se configura sin duda esa nota de 
“manifiesta”.  

Por otra parte, la Sala Tercera ha establecido de manera sistemática en materia de suspensión 
provisional, que en el estudio de este tipo de peticiones, no procede el análisis de aquellos aspectos fáctico-
jurídicos que corresponden a la sentencia de fondo. A manera de ilustración citamos los autos de 23 de abril de 
2002 y 16 de noviembre de 2000, en los que la Sala indicó lo siguiente: 

"En el caso bajo examen, la petición de suspensión provisional no procede, en primer lugar, porque del 
estudio preliminar de los cargos de ilegalidad expuestos en la demanda no se advierten, a primera 
vista, violaciones ostensibles o manifiestas de los preceptos que se citaron como violados. Con 
relación a este punto, es pertinente indicar que en su libelo el peticionario se refiere a cuestiones de 
hecho y de derecho que no sólo requieren de un estudio más detenido, sino también del examen de 
las piezas probatorias que permitan a la Sala contar con mayores elementos de juicio para juzgar la 
legalidad del acto demandado". Jorge Moreno contra el Consejo Académico de la Universidad de 
Panamá). 

"Por otro lado, del examen preliminar de los cargos formulados se desprende que la complejidad 
del tema a tratar, que amerita un análisis que debe hacerse al conocer el fondo de la controversia y no 
en esta etapa del proceso. En anteriores ocasiones la Sala ha manifestado la imposibilidad de acceder 
a la medida cautelar solicitada en aquellos casos en que la evaluación de las presuntas infracciones 
legales exige el indispensable examen de las pruebas y demás elementos fácticos y jurídicos que sólo 
pueden efectuarse responsablemente en la sentencia de fondo que resuelva la controversia". 
(Procesadora Marpesca S. A., contra el M.I.D.A.). 

Expuesto lo anterior, debemos indicar que la decisión de no acceder a la suspensión provisional, no 
debe tomarse como un criterio adelantado sobre las pretensiones de la demanda, ya que la sentencia de fondo 
será emitida cuando se cumplan todas las fases pertinentes del proceso.  
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En consecuencia, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la Ley, NIEGA la petición de suspensión provisional de los efectos de la 
Resolución AN-687-AU-TELCO de 5 de febrero de 2015, emitida por el Director Nacional de 
Telecomunicaciones conjuntamente con el Director Nacional de Atención al Usuario de la Autoridad Nacional de 
los Servicios Públicos, y los demás actos confirmatorios. 

Notifíquese, 

 

LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 

 

CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES   -- NELLY CEDEÑO DE PAREDES 

KATIA ROSAS (Secretaria) 
 

 

 

DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR LA 
MAGISTER ISAURA ROSAS P., EN REPRESENTACIÓN DE OSWALDO HERNÁNDEZ, PARA QUE 
SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N 1029-14 DE 29 DE 
SEPTIEMBRE DE 2014, DICTADA POR EL BANCO DE DESARROLLO AGROPECUARIO, EL ACTO 
CONFIRMATORIO, Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN 
FÁBREGA S. PANAMÁ,  VEINTE (20) DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE (2015).  

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 20 de octubre de 2015 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 10-15 

VISTOS: 

 La Magister Isaura Rosas P, actuando en representación de Oswaldo Hernández, interpuso ante la 
Sala Tercera de la Corte Suprema, Demanda Contenciosa Administrativa de Plena Jurisdicción, para que se 
declare nula, por ilegal, la Resolución Administrativa N°1029-14 de 29 de septiembre de 2014, dictada por el 
Banco de Desarrollo Agropecuario, el acto confirmatorio, y para que se hagan otras declaraciones.        

            

FUNDAMENTOS DEL DEMANDANTE 

 Refiere la Licenciada Rosas que Oswaldo Hernández, laboró en el Banco de Desarrollo Agropecuario 
desde el 28 de agosto de 2009, hasta el 29 de septiembre de 2014, desempeñando el cargo de conductor 1 en 
el Departamento de Transporte. 
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 Sigue explicando que mediante la Resolución Administrativa N°1029-2014 de 29 de septiembre de 
2014, fue destituido del cargo en mención, por lo que presentó el recurso de reconsideración; sin embargo, 
dicha decisión fue confirmada por medio de la Resolución N°1092-14 de 6 de noviembre de 2014. 

 Acota que los actos impugnados se dictaron en violación de los artísulos 138A (numeral 15) y 141 del 
Texto Único de la Ley 9 de 1994; artículo 98, numeral 1 del reglamento Interno del Banco de Desarrollo 
Agropecuario; así como el artículo 1 de la Ley 127 de 31 de diciembre de 2013, por cuanto Oswaldo Hernández 
era servidor público, que al momento de su destitución tenía 61 años de edad, por lo que sólo podía ser 
destituido por causa justificada. Aunado a que su mandante tenía más de dos años continuos e ininterrumpidos , 
por lo que gozaba de estabilidad. 

 Concluye entonces diciendo que su representado fue destituido sin causa justificada prevista en la 
Ley, puesto que al gozar de estabilidad laboral, no le es aplicable la discrecionalidad de libre nombramiento y 
remoción. 

       

INFORME DE CONDUCTA DE LA AUTORIDAD DEMANDADA 

 Mediante Nota N°SGEJ-36-15 de 17 de marzo de 2015, el Gerente General del Banco de Desarrollo 
Agropecuario rindió su informe de conducta, indicando lo siguiente: 

“En cuanto a la motivación de la resolución que dispuso la destitución del señor Hernández, la misma 
obedeció a la potestad discrecional de que goza la autoridad nominadora para nombrar y remover al 
personal que ingresó a ocupar posiciones también de manera discrecional, sin cumplir con los 
procedimientos establecidos en la Ley 9 de 1994 que establece y regula la Carrera Administrativa, es 
decir, incumpliendo las normas de reclutamiento y selección, dichos argumentos fueron reiterados al 
resolver el recurso de reconsideración donde también se aclaró que el cargo de CONDUCTOR DE 
VEHÍCULO I que ocupaba el señor Hernández, lo enmarcaba también dentro de la categoría de 
servidor público de libre nombramiento y remoción, toda que se trataba de una asistencia o servicio 
inmediatamente adscrito al Gerente General, lo que implica que por naturaleza de su función, la 
perdida de confianza acarree la remoción del puesto, de conformidad con la definición de “servidor 
público de libre nombramiento y remoción” contenida en el artículo 2 de la Ley 9 de 1994, que 
establece y regula la Carrera Administrativa. 

Por tanto, la prohibición de destitución sin causa justificada a los funcionarios que les falten dos (2) 
años para jubilarse a que hace referencia el numeral 15 del artículo 98 del reglamento de Personal del 
Banco, no aplica en el caso del recurrente pues se trata de un servidor público de libre nombramiento y 
remoción no amparado por dicha norma. 

En este sentido, lo argumentado por la apoderada del demandante respecto de la supuesta violación 
del numeral 15 del artículo 98 del reglamento Interno del Banco de Desarrollo Agropecuario, ya que al 
despedir a su representado y que en dicho momento contaba con 61 años con 1 mes, por lo que le 
faltaban menos de dos años para jubilarse y no había incurido en causal que justificara su despido, 
desconociéndosele la protección legal de su mayoría de edad (61) reconocida en la norma citada al 
despedirse sin haber incurrido en falta que ameritara su destitución; carece de fundamento pues el 
aludido numeral del artículo 98 ampara a los “servidores públicos en funciones” y no a los “servidores 
públicos de libre nombramiento y remoción” que era el caso del señor Henrández en su condición de 
conductor adscrito al servicio del Gerente General. 
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... 

Cebe señalar que la facultad de destituir a los funcionarios de libre nombramiento y remoción, se 
encuentra consagrada en el artículo 307, numeral 3 de la Constitución Política de la República de 
Panamá, ...,por lo que en base al principio de Supremacía de nuestra Carta Magna, es una disposición 
de carácter superior a todas las normas legales que el demandante cita como infringidas. 

Por otro lado, el señor Oswaldo Hernández, ingresó al Banco de Desarrollo Agropecuario el 28 de 
agosto de 2009, y en su escrito de reconsideración hizo alusión a que contaba con 61 años de edad, 
que le faltaban dos (2) años para tener derecho a jubilarse, más no hizo mención que hubiese cubierto 
las cuotas mínimas establecidas por la Ley para acceder a la jubilación. 

...”  

OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 

El señor Procurador de la Administración mediante Vista Fiscal N°410 de 25 de junio de 2015, 
recomendó se declare que no es ilegal la resolución impugnada, en vista que: 

“... 

Para los efectos de la constatación de esta demanda, resulta oportuno tener presente que el 
cargo que ocupó Oswaldo Severino Hernández Gordón en el Banco de Desarrollo Agropecuario no se 
encontraba sujeto al régimen  de Carrera Administrativa, ni existe constancia alguna que demuestre 
que el recurrente haya accedido a la entidad por concurso de méritos, de ahí que el hoy demandante 
no gozaba de estabilidad en el mismo, por lo que su condición era de ser un funcionario de libre 
nombramiento y remoción (Cfr. Fojas 22-23 del expediente judicial). 

En adición, es importante destacar que en la Resolución Administrativa 1092-14 de 6 de 
noviembre de 2014, confirmatoria del acto acusado; y en el Informe de Conducta suscrito por el 
Gerente General de la entidad demandada, se expresa que el puesto de Conductor de Vehículo I que 
ejercía Hernández Gordón se encontraba directamente adscrito a la gerencia General, lo que implica 
que por naturaleza de su función la pérdida de confianza acaree la remoción del cargo (Cfr. Fojas 23 y 
27 del expediente judicial). 

En esta línea de pensamiento, en el referido informe también se explica que en atención a 
la mencionada pérdida de confianza, Oswaldo Severino Hernández Gordón, como ya dijimos, pasó a 
ser un funcionario de libre nombramiento y remoción, y, por lo tanto, estaba sujeto a la facultad 
discrecional de la autoridad nominadora para prescindir de sus servicios  (Cfr. Fojas 27-28 del 
expediente judicial). 

... 

En otro orden de ideas, estimamos pertinente señalar que el recurrente no ha aportado 
dentro del presente proceso, elementos probatorios que desvirtúen el hecho que, al momento de su 
destitución, gozaba de estabilidad en el cargo que ocupaba, de manera que al no estar amparado por 
un régimen de estabilidad, la autoridad nominadora no estaba obligada a instruir una investigación ni 
era necesario invocar una falta disciplinaria que justiricara la medida adoptada en su contra.” 

DECISIÓN DE LA SALA 
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Como quiera que el presente proceso ha quedado pendiente de resolver el fondo de la controversia, 
esta Superioridad pasa a hacer las siguientes consideraciones. 

En ese sentido, observa esta Sala de la Corte que el accionante considera que la Resolución 
Administrativa 1029-14 de 29 de septiembre de 2014, emitida por el Banco de Desarrollo Agropecuario infringe 
el artículo 141 del Texto Único de la Ley 9 de 1994, así como el artículo 98 del Reglamento de Personal del 
Banco de Desarrollo Agropecuario, los cuales son del tenor siguiente. 

Artículo 141. Queda prohibido a la autoridad nominadora y al superior jerárquico del nivel 
administrativo directivo: 

1. ... 

15. Despedir sin causa justificada servidores públicos en funciones a los que le falten dos años para 
jubilarse, que laboren en instituciones del Estado que pertenezcan o no a la Carrera Administrativa. 

16. ...   

ARTÍCULO 98. DE LAS PROHIBICIONES A LA AUTORIDAD NOMINADORA Y AL SUPERIOR 
JERÁRQUICO, DEL NIVEL ADMINISTRATIVO Y DIRECTIVO. 

1. … 

 Despedir sin causa justificada servidores públicos en funciones a los que le falten dos años para 
jubilarse, que laboren en instituciones del Estado que pertenezcan o no a la Carrera Administrativa.” 

De esta disposición legal, se establece claramente la prohibición de las autoridades nominadoras o de 
nivel jerárquico superior de las instituciones públicas de destituir a funcionarios públicos, sea o no de carrera 
administrativa (lo cual incorpora a los de libre nombramiento y remoción), que le falten dos años para jubilarse. 
Es una prohibición establecida por Ley, de manera que no puede ser desconocida por las autoridades 
administrativa. 

Bajo este orden de ideas, en el caso que nos ocupa, la autoridad demandada, antes de dictar el acto 
demandado, debió consultar si Oswaldo Hernández estaba por jubilarse, o cuántos años le faltaba para adquirir 
ese derecho; sin embargo, a pesar que el señor Hernández, le hizo recordar, en el recurso de reconsideración, 
lo dispuesto en el numeral 15 del artículo 98 del Reglamento Interno del Banco de Desarrollo Agropecuario, éste 
hizo caso omiso y confirmó su destitución. 

 Por otro lado, no compartimos el criterio vertido por la autoridad demandada al momento de rendir su 
informe de conducta, al decir que la parte actora no probó que hubiese cubierto las cuotas para su jubilación. 
Ello por cuanto, la norma arriba citada, no exige la comprobación de ese aspecto  por parte del funcionario 
público que tenga menos de dos años para jubilarse, pues sólo señala que se prohíbe destituir al funcionario 
que le falte menos de dos años para jubilarse. 
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Sobre este particular, resulta pertinente traer a colación lo que esta Sala de la Corte manifestó en el 
Fallo de 2 de enero de 2015, veamos: 

“Como se observa en la norma transcrita, todo funcionario sea o no de Carrera al que le falten dos 
años para jubilarse, no puede ser despedido sin causa justificada, por lo tanto la autoridad demandada 
no podía ordenar la destitución del señor Nelson Marín, toda vez que al mismo le faltaban menos de 
dos años para jubilarse. 

Por otra parte, la Sala no comparte lo expresado por la parte demandada que señala que el 
demandante no acreditó su condición de persona dentro de los dos años para jubilarse, ya que la 
norma citada como violada, establece que es prohibido despedir a aquellos funcionarios que les falten 
dos años para jubilarse, lo que es distinto a decir, persona que le falten dos años para cumplir la edad 
de jubilación, sin embargo, debemos señalar que la norma en comento sólo hace referencia a los 
funcionarios a los que les falten dos años para jubilarse, sin condicionarlo a la comprobación previa del 
cumplimiento de la cantidad de cuotas exigidas por la Caja de Seguro Social, para conceder la pensión 
por vejez.  

De acoger como valido lo expuesto por la parte demandada, estaríamos sometiendo a conocimiento 
previo de las instituciones del Estado, el cumplimiento de los requisitos para acogerse a la pensión por 
vejez, que es facultad exclusiva de la Caja de Seguro Social, por lo que considera la Sala que el solo 
hecho de que a un funcionario le falten dos años para cumplir la edad de jubilación, es suficiente para 
encontrarse amparado por el numeral 15 de la Ley 9 de 1994, tal como ocurre en el presente negocio. 
(Lo resaltado en de la Sala) 

Incluso esta Superioridad ha decretado la ilegalidad de actos de destitución emitidos por el Ministerio 
de Desarrollo Agropecuario y el Banco de Desarrollo Agropecuario, precisamente por desconocer lo 
preceptuado en el artículo 138A del Texto Único de la Ley 9 de 1994, entre estos fallos citamos los siguientes: 

Fallo de 6 de octubre de 2014. 

“Reposa a foja 17 del expediente judicial, una Certificación emitida por el Registro Civil, en la cual se 
certifica que el señor CIRO AMÉRICO LOMBARDO DÍAZ, con cédula de identidad personal 2-74-809, 
nació el 12 de julio de 1950. 

Una vez efectuado el análisis exhaustivo del expediente, la Sala considera que le asiste la razón al 
demandante, toda vez que el Decreto Ejecutivo N° 124 de 24 de mayo de 2011, dictado por conducto 
del Ministerio de Desarrollo Agropecuario, infringe el numeral 15 del artículo 138 A de la Ley N° 9 de 
1994, adicionado por la Ley N° 24 de 2007, cuyo texto es el siguiente: 

"Artículo 138 A. Queda prohibido a la autoridad nominadora y al superior jerárquico del nivel 
administrativo directivo: 

... 

15. Despedir sin causa justificada a los servidores públicos en funciones a los que le falten dos años 
para jubilarse que laboren en instituciones del Estado que pertenezcan o no a la Carrera 
Administrativa. 
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... " 

Lo anterior es así, pues si bien es cierto que el señor CIRO AMÉRICO LOMBARDO DÍAZ, era un 
funcionario de libre nombramiento y remoción, ya que no existe constancia en el expediente de que 
haya participado en concurso de méritos, de las certificaciones citadas en párrafos anteriores se infiere 
claramente que al momento en que se le destituyó, el misma contaba con casi treinta y cuatro (34) 
años de servicio en el Ministerio de Desarrollo Agropecuario y sesenta y un (61) años de edad, lo que 
quiere decir que le faltaba menos de un año para que pudiera acogerse a la jubilación y, por lo tanto, a 
pesar de no pertenecer a la Carrera Administrativa, no podía ser destituido sin causa justificada, tal 
como lo dispone claramente la norma citada en el párrafo anterior; y también el artículo 10 de la Ley 
N° 22 de 30 de enero de 1961. 

Es necesario destacar, que el Decreto Ejecutivo N°124 de 24 de mayo de 2011, dictado por conducto 
del Ministerio de Desarrollo Agropecuario, no señala causal alguna de destitución, por lo que se colige 
que el mismo fue destituido sin causa justificada.”  

Fallo de 7 de enero de 2015. 

“Una vez efectuado el análisis exhaustivo del expediente, la Sala considera que le asiste la razón a la 
demandante, toda vez que el Decreto de Personal N° 2-12 de 4 de enero de 2012, dictado por el 
Banco de Desarrollo Agropecuario (BDA), infringe el numeral 15 del artículo 138 A de la Ley N° 9 de 
1994, adicionado por la Ley N° 24 de 2007, cuyo texto es el siguiente: 

"Artículo 138 A. Queda prohibido a la autoridad nominadora y al superior jerárquico del nivel 
administrativo directivo: 

... 

15. Despedir sin causa justificada a los servidores públicos en funciones a los que le falten dos años 
para jubilarse que laboren en instituciones del Estado que pertenezcan o no a la Carrera 
Administrativa. 

... " 

Lo anterior es así, pues si bien es cierto que la señora HELVECIA TORRAZA DE ULLOA, era una 
funcionaria de libre nombramiento y remoción, ya que no existe constancia en el expediente de que 
haya participado en concurso de méritos, de las certificaciones citadas en párrafos anteriores se infiere 
claramente que al momento en que se le destituyó, la misma contaba con casi tres (3) años de laborar 
en esta Entidad Estatal, y cincuenta y cinco (55) años, cuatro (4) meses y catorce (14) días de edad, lo 
que quiere decir que le faltaba poco mas de un (1) año para que pudiera acogerse a la jubilación y, por 
lo tanto, a pesar de no pertenecer a la Carrera Administrativa, no podía ser destituida sin causa 
justificada, tal como lo dispone claramente la norma citada en el párrafo anterior; y también el artículo 
98, numeral 15 del Reglamento Interno del Banco de Desarrollo Agropecuario (BDA), igualmente 
infringido. 

Es necesario destacar, que el Decreto de Personal N°2-12 de 4 de enero de 2012, dictado por el 
Banco de Desarrollo Agropecuario (BDA), al igual que su acto confirmatorio, no señalan causal alguna 
de destitución, por lo que se colige que la misma fue destituida sin causa justificada.”  



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, junio de 2020 

908 

 Siendo ello así, queda por verificarse si a Oswaldo Hernández le faltaba dos años o menos para 
jubilarse. En ese sentido, nuestra normativa vigente en materia de pensión de retiro por vejez, establece que la 
edad de jubilación para los hombres es a los 62 años (Sección 4, del Capítulo II, del Título II, de la Ley 51 de 
2005, Orgánica de la Caja de Seguro Social).  

 De acuerdo con el Certificado de Nacimiento del señor Oswaldo Severino Hernández Gordón (v.f.15), 
su fecha de nacimiento fue el 15 de agosto de 1953, por lo que la fecha de la emisión del acto demandado (29 
de septiembre de 2014), tenía la edad de 61 años, de manera que se encuentra dentro del rango de edad 
establecido en el artículo 141 del Texto Único de la Ley 9 de 1994, y el artículo 98 del Reglamento de Personal 
del Banco de Desarrollo Agropecuario. 

 En ese sentido, al comprobarse que el demandante estaba próximo a a la edad de jubilación, la 
autoridad demandada no podía ordenar su destitución, a menos que hubiese incurrido en una causal 
disciplinaria que conllevara como sanción la destitución del cargo, previo sometimiento al proceso sancionador. 

 No obstante, esto no ocurrió en el caso que nos ocupa, pues la destitución está fundamentada en 
motivos distintos a las causales disciplinarias, (por ser de libre nombramiento y remoción y porque se trataba de 
un cargo de confianza), perdiendo de vista que el funcionario estaba amparado por la prohibición legal antes 
mencionada. 

 En virtud de las consideraciones anteriores, esta Superioridad llega a la conclusión ineludible que la 
Resolución Administrativa N°1029-14 de 29 de septiembre de 2014, emitida por el Gerente General del Banco 
de Desarrollo Agropecuario, violó el artículo 141 (numeral 15) del Texto Único de la Ley 9 de 1994, así como el 
artículo 98 (numeral 15) del Reglamento de Personal del Banco de Desarrollo Agropecuario. 

 En vista que ha quedado comprobada la ilegalidad del acto impugnado, resulta innecesario hacer el 
análisis sobre las otras disposiciones legales que fueron alegadas por la parte actora como infringidas. 

   

 Por las consideraciones anteriores, se procederá a declarar nulo, por ilegal, el acto administrativo 
impugnado, y en consecuencia se ordenará el reintegro de Oswaldo Hernández al cargo que ocupaba al 
momento de su destitución o a otro análogo en su clasificación, jerarquía y remuneración. 

 Respecto a la petición de los salarios dejados de percibir producto de la destitución, esta Sala de la 
Corte ha sido enfática en señalar que para hacer efectivo ese derecho, el mismo debe estar debidamente 
contemplado en la Ley especial que regula dicha institución. No obstante, revisada la Ley 13 de 1973, que crea 
el Banco de Desarrollo Agropecuario, no contempla el pago de salarios caídos a los funcionarios de dicha 
entidad que hayan sido destituidos ilegalmente, por lo que se procederá a negar esta pretensión. 

 Sobre las demás pretensiones, y por tratarse de derechos adquiridos, las mismas deben ser 
tramitadas ante la propia entidad bancaria estatal. 

PARTE RESOLUTIVA 

Por consiguiente, la Corte Suprema de Justicia, Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE ES NULA, POR 
ILEGAL, Resolución Administrativa N°1029-14 de 29 de septiembre de 2014, emitida por el Gerente General del 
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Banco de Desarrollo Agropecuario, así como su acto confirmatorio; en consecuencia se ORDENA el reintegro 
inmediato del señor Oswaldo Hernández al cargo que ocupaba en el Banco de Desarrollo Agropecuario (BDA) o 
a otro análogo en clasificación, jerarquía y remuneración; se niegan el resto de las demás pretensiones. 

 Notifíquese, 

  
LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
 
CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES   ---  NELLY CEDEÑO DE PAREDES 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO ALEJANDRO TESTA BENÍTEZ, EN REPRESENTACIÓN DE MICHELLE ABREGO 
MORENO, PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL RESUELTO DE PERSONAL, NO. 151 
DE 12 DE MARZO DE 2015, DICTADO POR EL DIRECTOR GENERAL DE LA AUTORIDAD 
AERONÁUTICA CIVIL, SUS ACTOS CONFIRMATORIOS Y SE DICTEN OTRAS DECLARACIONES. 
PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, VEINTIUNO (21) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
QUINCE (2015). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 21 de octubre de 2015 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 690-15 

VISTOS: 

El Licenciado Alejandro Testa Benítez, en representación de MICHELLE ABREGO MORENO, ha 
interpuesto Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción, para que se declare nulo, por ilegal, el 
Resuelto de Personal, No.151 de 12 de marzo de 2015, dictado por el Director General de Personal de la 
Autoridad Aeronáutica Civil sus actos confirmatorios y se dicten otras declaraciones. 

Acompaña a la demanda, una solicitud previa mediante la cual se requiere que previo el trámite de 
admisión de la misma, el Magistrado Sustanciador requiera a la entidad demandada que certifique si ha dado 
respuesta o no al recurso de apelación interpuesto (visible a fojas 17-22) en contra de la Resolución No. 083-
2015/ DG/DJ/AAC, a través de la cual se mantiene en todas sus partes el Decreto de Personal No. 151 de 12 de 
marzo de 2015, y que de haberse emitido alguna resolución, remita copia autenticada de la misma.  

Para tal efecto, consta que el actor inició las gestiones necesarias para la obtención de la 
documentación a que hace referencia en esta petición, según la solicitud visible a fojas 28 del expediente y que 
ante su imposibilidad ha requerido que el Magistrado Sustanciador proceda a requerirla. 

En relación con esta petición, el artículo 46 de la Ley 135 de 1943, señala lo siguiente: 
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"Artículo 46. Cuando el acto no ha sido publicado, o se deniega la expedición de la copia o la 
certificación sobre la publicación, se expresará así en la demanda, con indicación de la oficina donde 
se encuentre el original, o del periódico en que se hubiere publicado, a fin de que se solicite por el 
sustanciador antes de admitir la demanda." 

Como quiera que la solicitud de la demandante se ajusta a lo contemplado en el artículo citado, quien 
suscribe estima procedente acceder a lo pedido. 

En consecuencia, el Magistrado Sustanciador, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, antes de resolver sobre la admisión de la presente demanda, ORDENA: Solicitar que por 
Secretaría de la Sala se oficie a la Director General de la Autoridad Aeronáutica Civil, para que remita a esta 
Máxima Corporación Judicial, lo siguiente: 

1. Certificación sobre si ha sido o no resuelto el recurso de apelación interpuesto en contra de la 
Resolución No. 083-2015/ DG/DJ/AAC, a través de la cual se mantiene en todas sus partes el Decreto 
de Personal No. 151 de 12 de marzo de 2015. De ser afirmativo remitir copia debidamente autenticada 
de la misma. 

Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN EN CONTRA DE LA 
RESOLUCIÓN DGGM-DFM-006-2015 DE 5 DE MARZO DE 2015, EXPEDIDA POR LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE LA GENTE DE MAR, DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA DE PANAMÁ. PONENTE: LUIS 
RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, VEINTIUNO (21) DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE (2015). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 21 de octubre de 2015 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 543-15 

VISTOS: 

El Licenciado Isaías Manuel Barrios García, actuando en nombre y representación de MARITIME 
TRAINING CENTER OF PANAMA, S. A., ha interpuesto ante la Sala Contencioso Administrativa de la Corte 
Suprema de Justicia, Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción en contra de la Resolución 
DGGM-DFM-006-2015 de 5 de marzo de 2015, expedida por la Dirección General de la Gente de Mar, de la 
Autoridad Marítima de Panamá. 

Una vez revisada la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción presentada, se ha 
constatado que la misma no puede ser admitida por los siguientes motivos. 
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En ese sentido, se puede verificar de la copia autenticada de la Resolución ADM-A No.003-2015, 
emitida por el Administrador de la Autoridad Marítima de Panamá, y que agota la vía gubernativa, que la 
notificación de la misma al demandante se dio el día 1 de junio de 2015, venciendo el término para la 
interposición de la demanda de plena jurisdicción el lunes 3 de agosto de 2015, no siendo presentada la misma 
hasta el 5 de agosto de 2015, lo que comprueba que ha sido presentada de manera extemporánea. 

El artículo 42B de la Ley 135 de 1943, es claro al señalar que la acción encaminada a obtener una 
reparación por lesión de derechos subjetivos prescribe, salvo disposición legal en contrario, al cabo de dos 
meses a partir de la publicación, notificación o ejecución del acto o de realizado el hecho o la operación 
administrativa que causa la demanda. 

Recordemos que el acceso al proceso como parte integral de la Tutela Judicial efectiva decae ante el 
incumplimiento de formalidades legales establecidas como requisitos de admisibilidad de toda demanda. 

Ante lo anotado, se concluye que la demanda ha sido presentada de forma defectuosa, por lo tanto, 
con base en el artículo 50 de la Ley 135 de 1943, no es procedente darle curso a la misma. 

Por lo que antecede, el Magistrado Sustanciador de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, 
NO ADMITE la Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción, interpuesta por el Licenciado Isaías 
Manuel Barrios García, actuando en nombre y representación de MARITIME TRAINING CENTER OF PANAMA, 
S.A., en contra de la Resolución DGGM-DFM-006-2015 de 5 de marzo de 2015, expedida por la Dirección 
General de Gente de Mar, de la Autoridad Marítima de Panamá. 

Notifíquese, 

 

LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 

KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
 

 

 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO MANUEL BERMUDEZ, EN REPRESENTACIÓN DE AURA MORA PARA QUE SE 
DECLARE NULA POR ILEGAL LA RESOLUCIÓN AN N 6444-CS DE 6 DE AGOSTO DE 2013, 
EMITIDA POR LA AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS, EL ACTO 
CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN 
FÁBREGA S. PANAMÁ, VEINTIDÓS (22) DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE (2015).  

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
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Fecha: 22 de octubre de 2015 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 690-13 

VISTOS: 

El Licenciado Manuel Bermúdez, quien actúa en nombre y representación de AURA MORA ha 
promovido Demanda Contencioso-Administrativa de Plena Jurisdicción para que se declare nula por ilegal la 
Resolución AN N°6444-CS de 6 de agosto de 2013, emitida por la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, 
el acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones. 

Mediante el acto impugnado se dispuso EXONERAR a la concesionaria CABLE ONDA, S. A., de la 
supuesta infracción del artículo 56, numeral 10 de la Ley No 31 de 8 de febrero de 1996, y el artículo 18 de la 
Resolución JD-101 de 27 de agosto de 1997. 

La resolución administrativa impugnada, fue confirmada por la Autoridad Nacional de los Servicios 
Públicos mediante Resolución AN N°6592-CS de 13 de septiembre de 2013, que agotó la vía gubernativa. 

Admitida la demanda mediante resolución fechada 4 de diciembre de 2013, se corrió traslado a las partes 
por el término de ley. 

I. ARGUMENTOS DE LA PARTE ACTORA: 

Afirma la demandante que solicitó a la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos el inicio de una 
investigación en contra de la concesionaria CABLE ONDA, S.A., por la supuesta infracción de normas que 
regulan las telecomunicaciones y su denuncia señaló que mediante inspección judicial a la empresa, llevada a 
cabo por el Ministerio Público, en virtud de una denuncia penal que presentó, con la cual se dejó en evidencia 
que el sistema informático Tytan utilizado por CABLO ONDA ,S.A., no registra el ingreso de los empleados a 
dicho sistema, solamente cuando estos realizan cambios, lo que a su consideración podría vulnerar la seguridad 
de la información de sus clientes. 

Alega que la Gerente de Recursos Humanos de la empresa, mediante Nota fechada 22 de septiembre 
de 2010, comunicó la aceptación expresa de que la seguridad jurídica de su medio electrónico de información 
que le brinda CABLE ONDA, S.A. mediante su sistema denominado Tytan, había sido violada por uno de sus 
colaboradores y que en virtud de ello le había sido aplicado una sanción disciplinaria.  

Por razón de lo expresado la demandante considera se infringieron los numerales 1 y 13 del artículo 
19 de la Ley 26 de 29 de enero de 1996; los artículos 6, 41 y 56 de la ley 31 de 8 de febrero de 1996, que dicta 
normas para la regulación de las telecomunicaciones en la República de Panamá; los artículos 259, 260, 296, 
307 y 318 del Decreto Ejecutivo 73 de 9 de abril de 1997 que reglamenta la ley 31 de 8 de febrero de 1996; el 
artículo 18 de la Resolución JD-101 de 27 de agosto de 1997; los artículos 6 (numeral 9), 21 (numeral 2 y 9), 27 
(numerales 5 y7) de la Ley 24 de 30 de junio de 1999, el artículo 192 del Decreto Ejecutivo 189 de 13 de agosto 
de1999, reglamentario de la Ley 24 de 30 de junio de 1999; el artículo 1 del Decreto Ley 10 de 22 de febrero de 
2006; los artículos 8 y 10 de la Ley 51 de 18 de septiembre de 2009.  

II. INFORME EXPLICATIVO DE CONDUCTA  
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En el respectivo informe explicativo de conducta remitido mediante Nota DSAN-305-2013 de 13 de 
diciembre de 2013, la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos señala en lo pertinente, que las diligencias 
practicadas dentro del proceso administrativo sancionador no permitieron determinar que por medio del sistema 
Tytan” se obtuvo información confidencial de la cliente Aura Mora.  

Señala además, que con la diligencia de inspección practicada al sistema “Tytan” de la empresa 
CABLE ONDA, S.A. no se determinó la existencia de posibles fallas, como tampoco se dio la referida aceptación 
por parte de la empresa de la supuesta violación alegada por la denunciante, por lo que no correspondía más 
que exonerar a la empresa de los cargos formulados. 

De igual forma destaca la entidad demandada que en todo caso la investigación sirvió para aclarar 
que no existen controles en el acceso a la información de los clientes que permitiera determinar que un 
colaborador de la empresa puede ingresar al sistema “Tytan”. 

Por último hizo constar que la decisión de exonerar a la empresa estuvo basada en un análisis 
minucioso que se realizó a todo el caudal probatorio acopiado en el expediente administrativo sancionador, 
dentro del cual se incluyó lo actuado por el Ministerio Público y el Órgano Judicial, sin que se lograran 
comprobar los hechos denunciados.  

III. CONCEPTO DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 

Mediante Vista N°235 de 28 octubre de 2015, la Procuraduría de la Administración, actuando en 
defensa de los intereses de la Administración, procedió a contestar los hechos y omisiones en que fue 
fundamentada la acción impetrada por la demandante, considerando que las peticiones formuladas por la parte 
demandante deben ser negadas, toda vez que luego de un análisis de las normas que se estiman violadas, el 
acto acusado no infringe ninguna de ellas toda vez que en el curso del procedimiento sancionador no se 
constató que la referida concesionaria hubiese violado la normativa en materia de telecomunicaciones, ya que 
no se determinó que dicha información hubiese sido utilizada o manipulada en violación al derecho de 
confidencialidad de alguno de los clientes por cuanto no fue manejada por personas ajenas a la empresa. 

En ese mismo orden señala el Procurador, que la Autoridad ordenó a la empresa CABLE ONDA, S.A., 
ha tomar las medidas para prevenir cualquier intento de utilización fraudulenta, así como requirió una 
declaración jurada como constancia de que la empresa acató dicha orden. 

Siendo así, solicitó a este Tribunal declarara que el acto no es ilegal. 

DECISIÓN DE LA SALA 

Analizados los argumentos de las partes y las constancias procesales que obran en autos, este 
Superioridad procede a decidir la litis de la siguiente forma: 

La Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, es un organismo autónomo del Estado que tiene a su 
cargo el control y fiscalización de los servicios públicos de conformidad con la Ley 26 de 29 de enero de 1996, 
modificada por la Ley 24 de 30 de junio de 1999 y el Decreto Ley N°10 de 22 de febrero de 2006. 

Siendo ello así, es la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos el organismo autónomo competente 
para fiscalizar el cumplimiento de las normas que rigen la prestación de los servicios básicos de 
telecomunicaciones. 
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Es procedente entonces determinar si la resolución dictada por dicha entidad, mediante la cual se 
exonera a CABLE ONDA S.A. y que constituye el objeto de la presente impugnación, fue proferida, por el 
organismo competente en contravención de las normas indicadas por la parte demandante. 

Vemos entonces que las constancias en autos nos indican que la señora AUROA MORA presenta 
denuncia contra la empresa CABLE ONDA S.A., con base al artículo 59 de la Ley 31 de 8 de febrero de 1996, 
por lo que se llevaron a cabo las diligencias necesarias para esclarecer los hechos, y deslindar responsabilidad.  

Entre los elementos de juicio que sirvieron para sustentar la decisión, fue tomada en cuenta la 
inspección ocular ordenada por la Autoridad de Nacional de los Servicios Públicos a la empresa CABLE ONDA. 
S.A., la cual determinó que no se dieron fallas o problemas en el sistema que dieran pie a las infracciones 
alegadas por la demandante. 

De igual manera, se infiere del estudio practicado por este Tribunal, que respecto a la violación de la 
confidencialidad a la que hace alusión la demandante, el artículo 18 de la Resolución No.JD-101 de 27 de 
agosto de 1997, es claro al establecer que dicha norma es aplicable a la relación entre el cliente y la empresa 
por lo que no existiendo evidencia de que alguna persona ajena a estas, tuvo acceso al sistema para beneficio 
personal o con fines distintos a los de la empresa, queda desvirtuado este hecho alegado por la señora MORA 
ROSAS.  

Cabe destacar que en el proceso sancionador también se logró constatar que la empresa admitió que 
el sistema presenta algunas limitaciones que impiden conocer la identidad del colaborador de que ingrese al 
mismo para conocer datos personales del cliente, por lo que no fue posible determinar si en efecto algún 
colaborador utilizó datos personales con fines ajenos a la prestación del servicio; conclusión a la que igualmente 
arribó la Personería Segunda Municipal del Panamá cuando resolvió el sumario declarando un sobreseimiento 
provisional, de carácter objetivo e impersonal.  

No obstante se aprecia con el análisis del propio acto impugnado y del proceso sancionador, que la 
Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, en aras de cumplir con su labor fiscalizadora, consideró necesario 
evitar el uso perjudicial de la información personal de los clientes de la empresa CABLE ONDA, S.A., motivo por 
el cual exigió a la empresa tomara las medidas necesarias.  

Con base a las circunstancias expuestas, estima la Sala que la resolución impugnada fue proferida por 
la Autoridad con posterioridad a la culminación de un proceso de investigación que atendió cabalmente los 
señalamientos de la parte demandante y los confrontó puntualmente con las disposiciones aplicables en materia 
de telecomunicación, las cuales incluyen precisamente las normas señaladas como infringidas, luego de lo cual 
procedió a la formulación de un pliego de cargos a la empresa concesionaria, quien tuvo la oportunidad de 
presentar sus descargos y alegaciones finales.  

Como resultado de dicho proceso sancionador, en el que fue recibida y analizada la prueba 
presentada por ambas partes, la entidad decide exonerar a la empresa por cuanto así procede en el caso de 
que no se logre comprobar responsabilidad.  

Adicionalmente, debemos acotar que el acto administrativo demandado fue debidamente motivado, y 
en él se hace una exposición sucinta de los hechos investigados, que incluso dieron lugar al sobreseimiento 
provisional decretado por la Personería Segunda Municipal, en el respectivo proceso penal que con base a 
estos mismo hechos fue iniciado mediante denuncia de la señora AURA MORA. 
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Dado que este Tribunal concluye que el proceso adelantado por la ASEP cumplió con los 
requerimientos y normas aplicables en materia de telecomunicaciones, quedan desvirtuados los cargos 
presentados por la parte demandante, en virtud de lo cual resulta procedente desestimar su pretensión. 

En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES ILEGAL la Resolución AN N°6444-CS 
de 6 de agosto de 2013, dictada por la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos y, NIEGA el resto de las 
pretensiones formuladas por el Licenciado MANUEL BERMÚDEZ actuando en representación de AURA MORA. 

Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
 
CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES   -- NELLY CEDEÑO DE PAREDES 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA 
LICENCIADA CINDY MARLENE RANGEL BANDAS, ACTUANDO EN REPRESENTACIÓN DE 
RUBÉN DARÍO BARREIRO, PARA QUE SE DECLARE NULO POR ILEGAL, EL DECRETO 
EJECUTIVO N 250 DE 30 DE JULIO DE 2014, EMITIDO POR EL MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL. PONENTE: EFREN C. TELLO C. PANAMÁ, VEINTITRÉS (23) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
QUINCE (2015).  

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Efrén Cecilio Tello Cubilla 
Fecha: 23 de octubre de 2015 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 580-14 

VISTOS: 

Dentro del presente Proceso Contencioso Administrativo de Plena Jurisdicción, interpuesto por la 
Licenciada Cindy Marlene Rangel Bandas, actuando en representación de Rubén Darío Barreiro, para que se 
declare nulo por ilegal, el Decreto Ejecutivo N°250 de 30 de julio de 2014, emitido por el Ministerio de Desarrollo 
Social, se dictó el Auto de Pruebas N°443 de 16 de octubre de 2015, el cual se encuentra en trámites de 
notificación. 

No obstante, se observa que en el apartado denominado “SE ADMITEN LAS SIGUIENTES 
PRUEBAS”, se admitió las pruebas documentales visibles a folios 7-8, pero adicional se plasmó que se admitía 
las visibles de 87-103 del expediente, lo cual constituye un error, habida cuenta que el expediente sólo cuenta 
con 50 fojas. Para mejor comprensión se procede a transcribir el párrafo donde el consta el error indicado, 
veamos: 
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“SE ADMITEN LAS SIGUIENTES PRUEBAS 

 La pruebas documentales visibles en los folios 7-8 y de la 87-103 del expediente, ....” 

En razón de los anterior, el artículo 999 del Código Judicial, permite que el Juzgador de manera 
oficiosa pueda corregir sus resoluciones, respecto a errores de escritura en la parte resolutiva, veamos: 

"Artículo 999. ... 

Toda decisión judicial, sea de la clase que fuere, en que se haya incurrido, en su parte resolutiva, en 
un error pura y manifiestamente aritmético o de escritura o de cita, es corregible y reformable en 
cualquier tiempo por el juez respectivo, de oficio o a solicitud de parte, pero sólo en cuanto al error 
cometido." (Lo resaltado es del suscrito) 

En base a lo anterior, se procede a corregir se procede a corregir la parte resolutiva del Auto de 
Pruebas N°443 de 16 de octubre de 2015, en el sentido de eliminar lo que se dice “ y de la 87-103”, del párrafo 
arriba transcrito.  

PARTE RESOLUTIVA 

Por consiguiente, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Tercera de la Corte 
Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, CORRIGE la 
parte resolutiva del Auto de Pruebas N°443 de 16 de octubre de 2015, sólo respecto al primer párrafo del 
apartado denominado “SE ADMITEN LAS SIGUIENTES PRUEBAS”, quedando en el sentido siguiente: 

- La pruebas documentales visibles en los folios 7-8 del expediente, ... 

Se mantiene el resto de la parte resolutiva del aludido auto de pruebas. 

Notifíquese, 
 
EFRÉN CECILIO TELLO CUBILLA 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO ABDIEL EMIGDIO SAGEL GARCIA, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE JAVIER 
ALEXIS GONZÁLEZ SÁNCHEZ, PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL DECRETO DE 
PERSONAL NO.357 DEL 28 DE JULIO DE 2015, EMITIDO POR EL MINISTERIO DE OBRAS 
PÚBLICAS, SU ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. 
PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, VEINTINUEVE (29) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
QUINCE (2015). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 29 de octubre de 2015 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
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Expediente: 722-15 

VISTOS: 

El Licenciado Abdiel Sagel García, actuando en nombre y representación de Javier Alexis González 
Sánchez, ha interpuesto ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, Demanda Contencioso 
Administrativa de Plena Jurisdicción, para que se declare que es nula, por ilegal, la Resolución No.357 del 28 de 
julio de 2015, emitida por el Ministerio de Obras Públicas, su acto confirmatorio y para que se hagan otras 
declaraciones. 

Encontrándose la presente demanda en etapa de admisibilidad, procede el Magistrado Sustanciador a 
examinar la demanda incoada, con el fin de verificar si la misma cumple con los presupuestos legales y 
jurisprudenciales que permitan su admisión. 

En ese orden, y luego de la revisión del libelo de demanda y de los documentos que acompañan la 
misma, quien suscribe advierte que la demanda no puede ser admitida. 

De conformidad con el artículo 43 de la Ley Nº 135 de 1943, modificado por la Ley 33 de 1946, las 
demandas promovidas ante la jurisdicción contencioso administrativa deben reunir los siguientes requisitos: 

"Artículo 43. Toda demanda ante la jurisdicción de lo contencioso-administrativo contendrá: 

1. La designación de las partes y de sus representantes; 

2. Lo que se demanda; 

3. Los hechos u omisiones fundamentales de la acción; 

4. La expresión de las disposiciones que se estimen violadas; 

5. El concepto de la violación.” 

En ese sentido, se advierte el incumplimiento del requisito contemplado en el numeral 4 del artículo 
citado ut supra, toda vez que del mismo se desprende que después de transcrita la norma legal que se aduce 
como infringida, debe explicarse el concepto de dicha infracción, el cual consiste en un análisis minucioso en 
donde se detalla de manera pormenorizada cómo o en qué sentido el acto impugnado vulnera cada una de las 
disposiciones legales citadas por el demandante. 

No obstante lo anterior, se aprecia que el actor cita dentro del apartado denominado “DISPOSICIONES 
LEGALES INFRINGIDAS Y EL CONCEPTO DE VIOLACIÓN”, los artículos 1, 2 y 4 de la Ley 59 del 28 de 
diciembre de 2005, los artículos 1 y 4 de la Ley 127 de 31 de diciembre de 2013, los artículos 41, 42 y 43 de la 
Ley 42 de agosto de 1999, los artículos 64 y 74 de la Constitución Política, el artículo 6 del Protocolo de San 
Salvador, artículo 23 de la Declaración Universal de Derechos Humanos y el artículo 6 del Pacto Internacional 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, limitándose a desarrollar de manera sucinta únicamente el 
concepto de violación del artículo 4 de la Ley 127 de 31 de diciembre de 2013, lo cual impide que la Sala, 
pueda confrontar la norma alegada con el concepto de la violación al momento de resolver el fondo de la 
controversia. 

Relativo al requisito contemplado en el artículo 43 numeral 4 de la Ley 135 de 1943, la Sala, se pronunció 
mediante fallo de 31 de agosto de 2012, indicando lo siguiente: 
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“La jurisprudencia de esta Sala, ha sido reiterativa al señalar que el cumplimiento del 
requisito establecido en el numeral 4 del artículo 43 de la Ley 135 de 1943, implica por parte 
del actor, en primer lugar expresar la disposición que considera fue violada, lo que deberá 
hacer transcribiendo literalmente la norma; y en segundo lugar, deberá establecer de forma 
lógica, coherente y detallada, la razón por la que considera que el acto impugnado violó la 
norma que fue transcrita; lo que permitirá que el Tribunal, realice un análisis, confrontando la 
norma que se considera violada y el concepto de la violación, con la demanda planteada y 
sus elementos probatorios.”  

Aunado a lo anterior, el demandante incluyó en su libelo cargos de violación a los artículos 64 y 74 de 
la Constitución Nacional, no siendo competencia de la Sala Tercera el análisis de la inconstitucionalidad de un 
acto, ya que tal misión le está reservada al Pleno de la Corte Suprema de Justicia. 

Por último, la parte actora incumplió lo establecido en el artículo 101 del Código Judicial, ya que dirigió 
su demanda al "HONORABLE MAGISTRADO SUSTANCIADOR DE LA SALA TERCERA DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO" y no al Magistrado Presidente de la Sala Tercera, conforme lo establece el 
artículo 101 del Código Judicial. 

En vista de las circunstancias descritas y de conformidad con el artículo 50 de la Ley 135 de 1943, lo 
procedente es negarle curso legal a la demanda presentada. 

En mérito de lo expuesto, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Tercera de la 
Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO 
ADMITE la DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, interpuesta por el 
Licenciado Abdiel Sagel García, actuando en nombre y representación de Javier Alexis González Sánchez, para 
que se declare que es nula, por ilegal, la Resolución No.357 del 28 de julio de 2015, emitida por el Ministerio de 
Obras Públicas. 

Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR LA 
LICENCIADA DINA CORTÉS, ACTUANDO EN REPRESENTACIÓN DE FRANCISCO MUTIS 
ROMERO, PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL DECRETO NÚMERO NO.684-DDRH, 
DE 19 DE OCTUBRE DE 2011,  DICTADO POR LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, 
EL ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: 
LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ,  VEINTINUEVE (29) DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE 
(2015).  

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 29 de octubre de 2015 
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Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 137-12 

VISTOS: 

 La Licenciada DINA CORTÉS, actuando en representación de FRANCISCO MUTIS ROMERO, ha 
interpuesto Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción para que se declare nulo, por ilegal, el 
Decreto Número No.684-DDRH, de 19 de octubre de 2011,  dictado por la Contraloría General de la República, 
el acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones. 

I. ACTO IMPUGNADO 

 Mediante el acto administrativo identificado con anterioridad, se dispuso desacreditar de la carrera de 
la Contraloría General de la República, al señor FRANCISCO MUTIS ROMERO con cédula de identidad No.8-
257-949, del cargo de Jefe de Fiscalización I (Grado 14), posición No.964 de la Dirección de Fiscalización 
General;  dejar sin efecto su condición de estabilidad laboral, su nombramiento; y, reconocer las respectivas 
prestaciones laborales. 

 El referido acto acusado fue confirmado mediante Resolución No.961 de 7 diciembre de 2011. 

II. HECHO QUE FUNDAMENTAN LA DEMANDA 

 La Licenciada CORTÉS como apoderada del demandante, plantea fundamentalmente, que el artículo 
9 de la Ley 32 de 1984, concede la estabilidad laboral a los funcionarios de la Contraloría General de la 
República, que hayan laborado en dicha institución durante un mínimo de 5 años, derecho del que alega gozaba 
su representado al momento de ser destituido, además del de jubilación otorgado por la Caja de Seguro Social.  

 Señala que el señor FRANCISCO MUTIS ROMERO, no incurrió en alguna de las causas que 
condicionan la estabilidad laboral, no obstante se le desacredita  de la carrera especial por su condición de 
jubilado, aplicándole supletoriamente el artículo 134 de la Ley 9 de 1994, según el cual el funcionario que se 
acoja a la jubilación o pensión será desacreditado del sistema de carrera administrativa, cuando no era viable la 
aplicación supletoria de dicha norma, porque no había vacíos en la Ley 32 de 1984. 

III. NORMAS LEGALES QUE SE ESTIMAN VIOLADAS Y CONCEPTOS DE INFRACCIÓN.  

 A consideración del demandante, el acto impugnado ha transgredido el artículo 8 de la Ley 32 de 
1984, que señala que la selección y promoción del personal de la Contraloría General de la República, se 
realizará tomando en consideración los méritos personales y profesionales. La infracción de esa norma, según 
expresa, se produjo al ser destituido el señor FRANSCISCO MUTIS ROMERO sin que mediara causal que lo 
justificara, y sin que se realizara investigación destinada a establecer hecho o cargos, en virtud del cual se le 
limitó ejercitar su derecho de defensa. 

 La siguiente norma que se estima infringida, la constituye el artículo 9 de la Ley 32 de 1984, sobre las 
condiciones de la estabilidad laboral de los servidores de la Contraloría General de la República, sustentado en 
que el señor FRANCISCO MUTIS ROMERO se le destituyó sin que mediare una de las causales establecidas 
en dicha ley o en el Reglamento Interno. 
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 Del Reglamento Interno de la Contraloría General de la República aprobado por el Decreto No.194 de 
16 de septiembre de 1997, se estima infringidos los artículos 79, 136-B y 139, sobre los derechos de los 
funcionarios de la Contraloría General de la República, que establecen que los funcionarios de esta entidad que 
estén nombrados en forma permanente y que han sido clasificados, forman parte de la carrera especial; así 
como hacen referencia a la supletoriedad de dicho reglamento. 

 Por último considera violadas disposiciones de la Ley 51 de 2005, Orgánica de la Caja de Seguro 
Social, específicamente los artículos 168 y 174 sobre las condiciones de acceso a la pensión de retiro por vejez 
y su pago. La primera de esas normas se considera infringida sustentando que para jubilarse no es obligación 
retirarse, como tampoco es causal para desconocerle la estabilidad o de destitución; agrega que los requisitos 
para recibir el pago por la pensión por vejez, no guardan relación con el cese de la relación laboral. 

III. INFORME EXPLICTIVO DE CONDUCTA. 

Emite el respectivo informe de conducta la entidad demandada, mediante Nota No.472-Leg. P.J. de 10 
de abril de 2012, la Contralora General de la República de ese entonces, rindió el informe de conducta que le 
fuera requerido por esta Sala, en el cual explica que el acto recurrido tuvo su sustento en el hecho de que el 
demandante gozaba  de la jubilación otorgada  por la Caja de Seguro Social, era viable desacreditarlo del 
régimen de estabilidad, supuesto que no consagra la Ley de la Contraloría General de la República, de lo cual 
resultaba aplicable supletoriamente el artículo 5 del texto único de la Ley 9 de 1994, en relación con el artículo 
139 del Reglamento Interno de la Contraloría General de la República y lo dispuesto en el artículo 134 de la Ley 
9 de 1994, modificado por la Ley 43 de 2009, según el cual el servidor público de carrera administrativa que se 
acoja a jubilación o pensión será desacreditado del régimen de carrera administrativa. 

IV. OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN. 

Mediante Vista Fiscal No.281 de 6 de junio de 2012, el Procurador de la Administración solicita a la 
Sala, que declare que no es ilegal el acto acusado de ilegal, lo que sostiene en el hecho de que el cese de 
labores no fue una condición exigida al señor FRANCISCO MUTIS ROMERO para acceder al derecho de la 
pensión de retiro por vejez, puesto que el mismo se encontraba gozando de ese derecho desde el 30 de junio 
de 2008, y no fue hasta el 19 de octubre de 2011 que se emitió el acto que lo destituyó. 

 Considera el funcionario en mención, que contrario a lo alegado por el demandante la ley de Carrera 
Administrativa, si le es aplicable supletoriamente a los funcionarios de la Contraloría General de la República , 
en lo que respecta el tema de la desacreditación del régimen especial al que pertenezca y consiguientemente a 
la perdida de la estabilidad laboral, toda vez que es un tema que no se encuentra regulado en la ley especial, en 
este caso la Ley 32 de 1984. 

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DE LA SALA  

Desarrollados los trámites legales de rigor corresponde a los Magistrados de la Sala Tercera de la 
Corte Suprema de Justicia pasar a dirimir el fondo del presente litigio, sobre las consideraciones que siguen: 

El acto demandado fue emitido por la Contraloría General de la República, el cual según alega el 
demandante, infringió normas procedimentales al destituir al señor FRANSICO MUTIS ROMERO quien gozaba 
de estabilidad laboral, sin que mediara causal establecida en la Ley y el Reglamento Interno de la Contraloría 
General de la República, utilizando como fundamento la desacreditación del cargo. 
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Así vemos que la Ley 32 de 8 de noviembre de 1984, Orgánica de la Contraloría General de la 
República, adopta la estabilidad de los funcionarios de dichos institución mediante el artículo 9 el cual establece 
que la misma está condicionada a la idoneidad, lealtad, antigüedad y a la moralidad del servidor público, por lo 
que, quien haya laborado en la Contraloría a satisfacción, durante un mínimo de 5 años, gozará de estabilidad y 
no podrá ser cesado más que por causas establecidas en la Ley o el Reglamento Interno, debidamente 
comprobadas.  

En ese orden, el artículo 34 del Reglamento Interno de la Contraloría General de la República 
igualmente señala que los servidores públicos de la Contraloría General, cuentan con estabilidad como un 
derecho exclusivo.  

Así vemos que en el acto acusado se dejó expuesto que para la emisión del mismo sirvió como 
fundamento el artículo 134 del Texto Único de la Ley 9 de 1994, modificado por el artículo 13 de la ley 43 de 30 
de julio de 2009, siendo que este fue aplicado como fuente supletoria del Reglamento Interno de la Contraloría 
General de la República, toda vez que al demandante le fue otorgada su jubilación por la entidad de seguridad 
social desde el 30 de junio de 2008 y en tales circunstancias, procede a que se le desacredite de la carrera 
especial. 

Ante la circunstancia descrita, se hace necesario determinar si en efecto al  señor FRANSICO MUTIS 
ROMERO, le eran aplicables o no las normas de Carrera Administrativa para efectos de la desacreditación. 

En este contexto, debemos indicar que expuesto el Régimen de Carrera Administrativa, establecido 
por la Ley 9 de 1984, con sus respectivas modificaciones, este refiere en su artículo 5, la obligatoriedad de su 
adopción en las dependencias estatales y su aplicación como fuente supletoria para aquellos  servidores 
públicos que se rijan por otras carreras públicas, o por leyes especiales. Así, es aplicable  a los funcionarios 
públicos que se rigen por otras carreras públicas y a aquellos funcionarios cuya ley especial les otorga 
estabilidad fundada en los principios del sistema de méritos.  

Por consiguiente el régimen de personal de los servidores públicos de la Contraloría General de la 
República no viene dado por una ley de carrera, sino por una ley especial que les otorga la estabilidad, pero que 
en materia del derecho de jubilación de dichos funcionarios, le es aplicable en forma supletoria la Ley 32 de 
1984 toda vez que no está regulada en el Reglamento Interno de la Contraloría General de la República. 

Siendo así, tiene sentido la aplicación del artículo 13 de la Ley 43 de 2009, que modifica la Ley 9 de 
184, el cual establece que el servidor público que se acoja a su jubilación será desacreditado de dicho régimen 
de estabilidad, tan pronto se acoja al mismo, situación que fue acreditada al caso que nos ocupa, dejando a 
disposición de la autoridad nominadora el cargo para hacer uso de la potestad de resolución “ad nutum” por 
medio de la cual puede revocar el acto de nombramiento fundamentándose en su discrecionalidad, según la 
conveniencia y la oportunidad. 

   Concluimos entonces, contrario a lo argumentado por la parte demandante, el estatus de 
señor FRANCISCO MUTIS ROMERO, era el de libre nombramiento y remoción por lo que no requería la 
entidad, aplicar o demostrar una causal de destitución y en ese orden, el acto no incurre en las infracciones 
sobre las cuales se pretendió rebatir su legalidad. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES ILEGAL el 
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Decreto Número 684-DDRH de 19 de octubre de 2011, dictado por la Contraloría General de la República , el 
acto confirmatorio y niega las demás pretensiones presentadas por la Licenciada DINA CORTÉS, actuando en 
representación de FRANCISCO MUTIS ROMERO. 

 Notifíquese, 

  

LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
 
CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES   -- NELLY CEDEÑO DE PAREDES 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO LEONARDO PINEDA PALMA, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE YOELYN 
RANGEL DE CARPINTERO, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA NO.033-AG-OIRH-2015, DEL 13 DE MARZO DE 2015, EMITIDA POR LA 
AUTORIDAD DE ASEO URBANO Y DOMICILIARIO, SU ACTO CONFIRMATORIO, Y PARA QUE SE 
HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE:  PANAMÁ, TREINTA (30) DE OCTUBRE DE DOS 
MIL QUINCE (2015). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 30 de octubre de 2015 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 547-15 

VISTOS. 

El Procurador de la Administración, Licenciado RIGOBERTO GONZÁLEZ MONTENEGRO, mediante 
Vista Número 742 de 4 de septiembre de 2015, ha presentado solicitud para que se le declare legalmente 
impedido para intervenir en el Proceso Contencioso Administrativo de Plena Jurisdicción descrito en el margen 
superior.  

El Procurador de la Administración fundamenta su solicitud de impedimento en el hecho de que el 6 de 
abril de 2015, Yoelyn Rangel y María Rubiela Ortiz, presentaron ante la Procuraduría de la Administración una 
queja en contra de Sugey Vargas, Jefe de Recursos Humanos de la Autoridad de Aseo Urbano y Domiciliario, 
debido a que según su criterio, se incumplió con el deber de notificarle personalmente de la resolución que 
decidió el recurso de reconsideración interpuesto contra el acto administrativo por medio del cual se ordenó su 
destitución, por lo que emitió la Resolución DS-035-15 de 30 de abril de 2015, acogiendo dicha queja 
administrativa y ordenando que se realizaran las diligencias necesarias con fundamento en lo dispuesto en los 
numerales 6 y 7 del artículo 6 de la Ley 38 de 2000, a fin de procurar el cese de las causas que motivaron la 
misma, lo que lo coloca en la causal de impedimento prevista en el numeral 5, del artículo 760 del Código 
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Judicial, en virtud de lo dispuesto en el artículo 395 del mismo Código, que a la letra expresan: 

"Artículo 760: Ningún Magistrado o Juez podrá conocer de un asunto en el cual esté impedido. Son 
causales de impedimento: 

... 

5. Haber intervenido el Juez o Magistrado, su cónyuge o alguno de sus parientes dentro de los grados 
indicados, en el proceso, como Juez, agente del Ministerio Público, testigo, apoderado, o asesor, o 
haber dictaminado por escrito respecto de los hechos que dieron origen al mismo; 

...". 

"Artículo 395. Serán aplicables a los Agentes del Ministerio Público las disposiciones sobre 
impedimentos y recusaciones de los Magistrados y Jueces." 

Una vez examinados los hechos y el derecho en que se fundamenta la solicitud de impedimento del 
Procurador de la Administración, licenciado Rigoberto González Montenegro, se puedo corroborar que el 
fundamento de derecho invocado por este, corresponde a lo preceptuado en los artículos 760 numeral 5 y 395 
del Código Judicial, y se evidencia a fojas 27 y 28 del presente expediente la Resolución No. DS-035-15 de 30 
de abril de 2015, emitida por el Procurador de la Administración, y en la cual se resuelve: “Primero: Acoger la 
queja administrativa; Segundo: Iniciar las acciones necesarias y realizar las diligencias y medidas que se 
consideren convenientes, a fin de procurar que cesen las causas que motivaron la presente queja. …”. 

La Sala observa que los hechos señalados por el Procurador de la Administración ciertamente se 
subsumen en la causal de impedimento, prevista en el numeral 5 del artículo 760 del Código Judicial, norma a la 
que remite el artículo 395 de ese mismo cuerpo legal, por haber dictaminado por escrito respecto de los 
supuestos fácticos que dieron origen al proceso. En razón de lo indicado, lo procedente es, pues, declarar legal 
el impedimento solicitado. 

En mérito de lo expuesto, la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA LEGAL el Impedimento 
invocado por el Procurador de la Administración, Licenciado Rigoberto González Montenegro, lo separa del 
conocimiento del negocio interpuesto, y en consecuencia, téngase en su reemplazo a quién el señor Procurador 
designe para que asuma el conocimiento del mismo. 

Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
 
CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES  -- NELLY CEDEÑO DE PAREDES (Salvamento Voto) 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO VICENTE ARCHIBOLD BLAKE, EN REPRESENTACIÓN DE PRODUCTOS 
TORTIMASA, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN D.E.P.A. 71-2010-
DM/SRSSM DE 3 DE JUNIO DE 2010, EMITIDA POR LA DIRECCIÓN MÉDICA DEL SISTEMA 
REGIONAL DE SALUD DE SAN MIGUELITO, LAS CUMBRES Y CHILIBRE, LOS ACTOS 
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CONFIRMATORIOS Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: LUIS 
RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, TREINTA (30) DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE (2015). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 30 de octubre de 2015 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 1035-10 

VISTOS:  

El Licenciado Vicente Archibold Blake, actuando en nombre y representación de Productos Tortimasa, 
ha presentado Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción, para que se declare nula, por ilegal, 
la Resolución D.E.P.A. 71-2010-DM/SRSSM de 3 de junio de 2010, emitida por la Dirección Médica del Sistema 
Regional de Salud de San Miguelito, las Cumbres y Chilibre, el acto confirmatorio y para que se hagan otras 
declaraciones. 

LO QUE SE DEMANDA 

Mediante el presente proceso el demandante solicita que luego de los trámites correspondientes y con 
audiencia del Señor Procurador de la Administración se declare nula, por ilegal, la Resolución D.E.P.A. 71-2010-
DM/SRSSM de 3 de junio de 2010, proferida por la Dirección Médica del Sistema Regional de Salud de San 
Miguelito, Las Cumbres y Chilibre y los actos confirmatorios de la misma. 

Además, solicita como consecuencia y previa declaratoria de ilegalidad de la Resolución anterior, se 
reconozca la indemnización de los daños y perjuicios causados, que conforme a la Ley corresponde resarcir por 
la responsabilidad administrativa que le compete, por la actividad ilegal y abusiva desplegada en contra de la 
empresa Tortimasa, del demandante y su familia así como los beneficios económicos dejados de percibir desde 
el día 3 de junio de 2010, la cual asciende a la cantidad de cinco millones (B/.5,000,000.00), más los daños, 
gastos, costas e intereses que genere el presente proceso, que conforme a la Ley le corresponde al 
demandante. 

FUNDAMENTO DE LA DEMANDA 

La parte demandante fundamenta su demanda señalando en la parte medular de los hechos u omisiones de la 
acción lo siguiente: 

“La empresa Productos Tortimasa es una empresa que tiene funcionando en el mercado 
más de veintisiete (27) años sin que durante los veintiséis (26) anteriores hubiera sido 
multada, y que esto es prueba evidente de que la misma ha cumplido con las normas 
sanitarias vigentes en lo que a producción de alimentos se refiere lo cual la ha hecho 
competitivo en el mercado nacional.  

Que la decisión en sí es abusiva porque se apoya en una inspección realizada con mala fe, 
en la que algunos hechos se sobredimensionan y otros se inventan, tergiversaciones que 
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son utilizadas como fundamento de una desmesurada sanción impuesta de tres mil 
quinientos balboas (B/.3,500.00). 

Tomando en cuenta el daño irreparable que se le ha causado a la empresa Productos 
Tortimasa debido a la difusión que se le dio en los medios de comunicación donde no solo 
se sobredimensiono el problema sino que además se dijo que habían cucarachas, que 
habían roedores, lo cual es totalmente falso como queda demostrado en las causales 
invocadas dentro de la Resolución D.E.P.A. 71-2010-DM/SRSSM de 3 de junio de 2010, que 
considera vulnera el principio del debido proceso consagrado en el artículo 32 de la 
Constitución Nacional.  

Resulta evidente que la sanción como producto de una inspección tendenciosa que buscó y 
reflejo resultados exagerados, fue impuesta de manera arbitraria, sin permitir el 
contradictorio y la aportación de pruebas y sin que existiera los procedimientos previos y las 
pruebas suficientes que ordena la ley, pues las pruebas alegadas son insuficientes y no 
justifican la sanción impuesta que incluyó el cierre de la empresa, incurriéndose con ello en 
injustificado rigor formal que atenta contra la existencia de Productos Tortimasa.  

Mediante Resolución D.E.P.A. 73-2010-DM/SRSSM de 15 de junio de 2010, se resuelve el 
Recurso de Reconsideración, pero cabe señalar que aún cuando se había pagado la multa 
impuesta, requisito indispensable para la apertura de Productos Tortimasa, la suspensión 
fue mantenida injustificadamente y en violación a la ley, para posteriormente levantarla doce 
(12) días después. Tampoco varió la cantidad de la multa.  

La Resolución 876 de 24 de agosto de 2010, que resuelve el Recurso de Apelación y que 
agota la vía gubernativa, la misma se limita a referirse a algunos puntos que sirvieron de 
base para elaborar la Resolución 876 de 24 de agosto de 2010, incluso lleva a colación la 
inspección del 8 de junio de 2010 que se da en fecha posterior a la sanción impuesta y que 
no son los motivos que sirvieron de fundamento para la sanción impuesta, por lo cual la 
misma no ha sido motivada.” 

Como disposición legal infringida se establece, el artículo 2 de la Ley No.40 de 16 de noviembre de 
2006, en forma directa por comisión, pues en ningún momento se determinó o comprobó la afectación a la salud 
pública.  

Considera el demandante que es al Director General de Salud Pública y no al Director Regional a 
quien le corresponde, la clausura de los establecimientos de manera temporal o definitiva.  

Otra de las disposiciones consideras infringidas es el artículo 4 de la Ley No.40 de 16 de noviembre 
de 2006, en forma directa por omisión, pues por tratarse de una denuncia en contra de Productos Tortimasa 
debió seguirse el procedimiento administrativo general, establecido en la Ley 38 de 31 de julio de 2000 y 
específicamente el libro segundo.  

OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 

El Procurador de la Administración, a través de la Vista Número 579 de 12 de noviembre de 2012, 
solicita que se declare que no es ilegal la resolución D.E.P.A. 71-2010-DM/SRSSM de 3 de junio de 2012, 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, junio de 2020 

926 

dictada por el director del Sistema Regional de Salud de San Miguelito, Las Cumbres y Chilibre, ni su acto 
confirmatorio y, en consecuencia se desestimen las pretensiones del demandante.  

De acuerdo a lo manifestado por la Procuraduría de la Administración no le asiste la razón al 
demandante, ya que la ley 66 de 10 de noviembre de 1947 (Código Sanitario), modificada por la ley 40 de 6 de 
noviembre de 2006, le otorga al Ministerio de Salud la facultad de actuar en el ejercicio del control sanitario de 
productos destinados al consumo humano.  

En ese sentido y contrario a lo expuesto por el recurrente, no puede perderse de vista que la sanción 
impuesta a la empresa Productos Tortimasa se produjo luego de haberse comprobado que en ese 
establecimiento existía una serie de deficiencias e irregularidades sanitarias, las que fueron advertidas al 
momento en que el Departamento de Protección de Alimentos del Sistema Regional de Salud de San Miguelito 
realizó una inspección al mencionado local. Estas anomalías fueron consignadas en el acta correspondiente y 
aparece debidamente suscrita por el encargado del establecimiento. 

En atención a lo expresado en el acta en mención, estimamos que el artículo 220 de la citada ley 67 
de 1947, modificada por la ley 40 de 6 de noviembre de 2006, lejos de haber sido infringido, como alega el 
recurrente, sirve de sustento jurídico para la emisión del acto acusado, puesto que en su parte pertinente la 
norma es clara al establecer que en los casos que proceda de oficio, bastará el acta de inspección, diligencia o 
reconocimiento elaborada por el Ministerio de Salud, o el examen o análisis de laboratorio u oro, para dar por 
comprobada la infracción; de lo que resulta evidente que una vez verificadas las irregularidades y levantada el 
acta respectiva, la infracción debía tenerse por comprobada. 

En relación con la supuesta indefensión a la que hace alusión la sociedad demandante, debemos 
advertir que tal afirmación también resulta carente de sustento, sobre todo cuando en el propio acto recurrido se 
establecen de manera clara las disposiciones y las razones que sirvieron de sustento para su emisión, y contra 
éste la parte demandada pudo ejercer su derecho de defensa y efectuar los descargos a través de los 
correspondientes recursos legales. 

Según consta en autos, al momento de imponer la multa bajo examen, la autoridad demandada tomó 
en consideración los criterios de gravedad y reincidencia correspondientes a la falta cometida, puesto que 
Productos Tortimasa ya había sido sancionada previamente por las mismas deficiencias e irregularidades 
sanitarias, tal como consta en la resolución D.E.P.A. 34-2010-DM/SRSSM de 4 de marzo de 2010.  

Finalmente señala que tampoco resulta procedente la solicitud que hace el apoderado judicial del 
recurrente en el sentido que, como resultado del acto administrativo demandado, también se condene al 
Ministerio de Salud al pago de una compensación económica por los daños y perjuicios que aduce le ocasionó, 
ya que la determinación de posibles daños y perjuicios es un elemento característico de los procesos 
contenciosos de indemnización y no de los de plena jurisdicción, los que, por su naturaleza, sólo están 
encaminados a la declaratoria de nulidad de un acto administrativo y la consecuente reparación de los derechos 
subjetivos que se estiman lesionados.  

DECISIÓN DE LA SALA 

Una vez revisado el presente proceso y luego de haberse cumplido con todas las etapas procesales, nos 
corresponde resolver la presente causa, previas las siguientes consideraciones. 
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Productos Tortimasa, a través de apoderado judicial presentó demanda contencioso administrativa de 
plena jurisdicción para que se declare nula, por ilegal, la Resolución D.E.P.A. 71-2010-DM/SRSSM de 3 de junio 
de 2010, emitida por la Dirección Médica del Sistema Regional de Salud de San Miguelito, Las Cumbres y 
Chilibre, así como sus actos confirmatorios y para que se hagan otras declaraciones. 

La demandante manifiesta su disconformidad con la resolución impugnada, señalando principalmente 
que la sanción producto de la inspección tendenciosa que buscó y reflejo resultados exagerados, fue impuesta 
de manera arbitraria, sin permitir el contradictorio y la aportación de pruebas sin que existiera los procedimientos 
previos y las pruebas suficientes que ordena la ley, pues las pruebas alegadas son insuficientes y no justifican la 
sanción impuesta que incluyó el cierre de la empresa, incurriéndose con ello en injustificado rigor formal que 
atenta contra la existencia de Productos Tortimasa. 

Por lo anterior, considera que el acto impugnado resulta violatorio de los artículos 2 y 4 de la Ley 
No.40 de 16 de noviembre de 2006, que modifica y adiciona artículos a la Ley 66 de 1947, que aprueba el 
Código Sanitario, y dicta otras disposiciones.  

Del análisis del presente expediente se observa que el Departamento de Protección de Alimentos del 
Sistema Regional de Salud de San Miguelito, Las Cumbres y Chilibre, realizó inspección al local de la empresa 
demandante el día 3 de junio de 2010, tal como se puede apreciar en las fichas de inspección sanitarias que 
constan como pruebas dentro del presente proceso.  

En las referidas fichas de inspección se deja constancia de una serie de situaciones encontradas en el 
local inspeccionado, lo que motivo a la autoridad demandada a emitir la Resolución D.E.P.A. 71-2010-
DM/SRSSM de 3 de junio de 2010, por medio de la cual se ordena la suspensión temporal de actividades de la 
demandante y se le sanciona con multa de tres mil quinientos balboas (B/.3,500.00).  

La resolución antes referida fue sustentada en el artículo 4 de la Ley No.40 de 16 de noviembre de 2006, que a 
la letra expresa: 

“Artículo 4. El artículo 220 de la Ley 66 de 1947 queda así: 

Artículo 220. Si la infracción es denunciada por un particular, se debe seguir el 
Procedimiento Administrativo General, establecido en la Ley 38 de 2000.  

En los casos en que se proceda de oficio, bastará el acta de inspección, diligencia o 
reconocimiento elaborada por el Ministerio de Salud, o el examen o análisis de laboratorio u 
otro, para dar por comprobada la infracción; luego de ello, se continuará con el 
procedimiento, de acuerdo con lo establecido en la Ley 38 de 2000.” 

Como se puede colegir de la norma antes citada, basta con la diligencia de inspección elaborada por 
el Ministerio de Salud, para tenerse como comprobada la infracción.  

Por otro lado, consideramos que no se ha infringido el contenido del artículo 2 de la Ley No.40 de 2006, que 
dispone lo siguiente: 

Artículo 2. El artículo 219 de la Ley 66 de 1947 queda así: 

Artículo 219. Las autoridades en materia de salud pública están facultadas para imponer las 
siguientes sanciones: 
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1. En el caso de los directores de centros, subcentros o policentros de salud, multas desde 
diez balboas (B/.10.00) hasta quinientos balboas (B/.500.00) y el decomiso de los artículos 
y objetos que afecten la salud. 

2. En el caso de los directores regionales de salud, multas de quinientos un balboas 
(B/.501.00) hasta cinco mil balboas (B/.5,000.00), la suspensión temporal de actividades, 
cuando así se requiera mientras se mantenga la afectación a la salud pública, y el decomiso 
de los artículos y objetos que afecten la salud. 

3. En el caso del Director General de Salud Pública, multas desde cinco mil un balboas 
(B/.5,001.00) hasta cien mil balboas (B/.100,000.00), la clausura de los establecimientos de 
manera temporal o definitiva de acuerdo con la circunstancia que se presente en cada caso, 
y el decomiso de los artículos y objetos que afecten la salud. 

Al respecto debemos señalar que, la multa impuesta en la resolución impugnada fue de (B/.3,500.00) 
y la misma fue impuesta por el Director del Sistema Regional de Salud de San Miguelito, Las Cumbres y 
Chilibre, dándose cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2 de la norma antes citada. 

La demandante solicitó como pruebas los testimonio de los señores María Felix Oliveros Tenorio, 
Pedro Pérez y Samuel Alexis Cárdenas García (fs.191-204), sin embargo no se acredita en dichos testimonios 
que la parte demandada actuara en violación de las normas consideras infringidas, sino que se establece que el 
día 3 de junio de 2010, en el local sí existían algunas irregularidades, las cuales consideran se debían a la hora 
en la que se efectuó la inspección y el cambio de turno del personal de la empresa que no habían podido 
realizar la limpieza del local.  

Así las cosas, considera esta Sala que la autoridad demandada actúo conforme a las normativas 
aplicables en el caso objeto de estudio, al emitir el acto impugnado, por lo que no ha infringido los preceptos que 
se citaron como violados, razón por la cual procede a negar las pretensiones de la demanda. 

En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de 
Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES 
ILEGAL la Resolución D.E.P.A. 71-2010-DM/SRSSM de 3 de junio de 2010, emitida por la Dirección Médica del 
Sistema Regional de Salud de San Miguelito, las Cumbres y Chilibre, así como niega las demás pretensiones.  

Notifíquese, 
 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
 
NELLY CEDEÑO DE PAREDES  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN 
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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JUICIO EJECUTIVO POR JURISDICCIÓN COACTIVA 

Excepción 

EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN, INTERPUESTA POR LA FIRMA ROSAS Y ROSAS, EN 
REPRESENTACIÓN DE MÁXIMINO BATISTA PINILLA, DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO POR 
COBRO COACTIVO INSTAURADO POR EL BANCO NACIONAL DE PANAMÁ CONTRA OSCAR 
BATISTA Y MAXIMILIANO BATISTA PINILLA. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, 
DOCE (12) DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE (2015).  

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 12 de octubre de 2015 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Excepción 
Expediente: 55-15 

VISTOS: 

 La firma Rosas y Rosas, actuando en nombre y representación de MAXIMINO GUILLERMO HIM 
YUEN, ha presentado Excepción de Prescripción, dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que le sigue el 
Banco Nacional de Panamá. 

 El recurrente fundamenta la excepción en los siguientes hechos: 

"PRIMERO: El título presentado por el Banco Nacional de Panamá, sustenta el proceso por 
cobro coactivo, y el mismo consiste en el pagaré otorgado por los señores Oscar Batista 
Pinilla y Maximino Batista Pinilla (nuestro representado), con fecha de 9 de febrero de 1983 
(hace más de veintiocho años), por la suma de DIEZ MIL DÓLARES y por el término de 
ochenta (180) días.    

SEGUNDO: resulta claro, que desde la fecha del otorgamiento del documento – Título 
Ejecutivo han transcurrido, más de veintiocho años, como bien anotamos, los cual hace 
claramente acreditada nuestra pretensión, en base a que no fue sino hasta el día 19 de julio 
de 2010, cuando el Juzgado Ejecutor del Banco Nacional de Panamá, emitió Auto de 
Embargo, en contra de nuestro representado, sin que con ello se represente un Auto 
Ejecutivo que debe ser primero a este y que en efecto más a la medida de que ni ahora, ni 
antes se ha hecho ningún tipo de gestión de cobro directo en contra de nuestro 
representado, sino únicamente una especie de medida asegurativa del proceso que en 
efecto no se identifica con una forma de gestionar un cobro.  

TERCERO: El préstamos otorgado por el Banco Nacional de Panamá, era tal cual lo dijimos 
´por el término de ciento ochenta (180) días a partir de 9 de febrero de 1983, es decir con 
ello, su fecha de vencimiento lo era, aproximadamente para el 9 de agosto de 1983, sin 
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embargo desde dicha fecha hasta el 19 de julio de 2010, no se hizo ningún tipo de gestión, 
ni medidas judiciales en contra de nuestro mandante, y para la fecha de 19 de julio de 2010, 
en efecto no se dictó transcurriendo aproximadamente veintiocho (28) años, es decir casi 
tres décadas y cumpliéndose a más el término de prescripción para este tipo de documento 
(Pagaré). 

CUARTO: De acuerdo con el pagaré No. 1, del 9 de febrero de 1983, MAXIMINO BATISTA 
PINILLA, estaba en mora desde el momento que incumplía con alguna de sus obligaciones, 
es decir desde que dejaba de cancelar el monto del pagaré, es decir ciento ochenta (180) 
días posteriores al 9 de febrero de 1083, aproximadamente para el 9 de agosto de 1983,  
haciéndose exigible dicha obligación a partir de dicho mes y año (agosto de 1983). De allí 
que, la acción para exigir el pago de la deuda venció el año mismo de 1983, sin embargo, el 
Auto de Embargo lo es del 19 de julio de 2010, por lo que han transcurrido, no solo tres años 
sino más de veintiocho (28) años, hasta el 2010 y más de veintinueve (29) años, a la fecha, 
sin que haya existido ningún tipo de interrupción de ese periodo por pago de la deuda por 
parte de nuestro representado o reconocimiento de la misma. 

QUINTO: La prescripción  especial para documentos negociables, entre los que se 
encuentra el Pagaré es de tres (3) años contados a partir de la fecha de su vencimiento, 
según dispone el artículo 908 en concordancia con el artículo 917 del Código de Comercio y 
lo ha confirmado un sin número de jurisprudencia de nuestra Corte Suprema de Justicia”. 

  

 Por su parte, el Juzgado Ejecutor del Banco Nacional de Panamá, en escrito visible de fojas 5 a 8 del 
presente expediente, niega los hechos 2, 3 y 4, que fueran expuestos por el excepcionante y señala 
medularmente, que en el expediente se puede apreciar diversas gestiones realizadas por el Juzgado Ejecutor 
tendientes al coro total de la obligación. Y que además, se aprecia el arreglo de pago suscrito por la parte 
deudora y el Banco Nacional de Panamá, por tanto la exigencia del pago de la obligación no depende sólo del 
pagaré que dio origen del crédito. 

 Señala igualmente, que de conformidad al artículo 1024 del Código Civil, y de acuerdo al pagaré 
suscrito por los excepcionantes, la figura aplicable es la de Codeudores Solidarios, y sobre esa base se ha 
desarrollado el proceso.  

 Señala la entidad ejecutante, que el señor OSCAR BATISTA, en calidad de deudor solidario suscribe 
con el Banco Nacional de Panamá, Promesa de Pago, el cual el deudor, en la primer clausula, acepta que 
mantiene una deuda con el Banco Nacional  y que la misma se encuentra en el Departamento Jurídico por 
razones de no pago. Este acuerdo, indica, fue firmado el 23 de 1998, posterior a la emisión del Auto No.34 de 
14 de octubre de 1998, por el cual se inicia el Proceso Ejecutivo por Cobro Coactivo, establecido  en el artículo 
35 de la Ley 20 de 1995 (vigente en el momento) y se ordena medidas cautelares, por la suma de dieciséis mil 
doscientos treinta y cinco balboas con noventa y nueve centésimos B/.16, 235.99. En este sentido, sostiene la 
entidad ejecutante que a la luz del artículo 1064 del Código Judicial, que se encontraba vigente a esa fecha la 
Ley 29 de 1984, se considera como notificación por conducta concluyente y por tanto se ve interrumpida la 
prescripción de la obligación, afectando al hoy incidentista, ya que el artículo 1028 del Código Civil, que señala 
que cada uno de los acreedores  solidarios puede hacer lo que sea útil a los demás, pero no lo que les sea 
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perjudicial. Y que las acciones ejercitadas contra cualquiera de los deudores solidarios perjudicarán a todos 
éstos”. 

 Por otro lado, expresa el Juzgado Ejecutor del Banco Nacional de Panamá, que en el presente caso, 
tampoco es procedente aducir por parte del ejecutado una caducidad extraordinaria de la Instancia, pues, si bien 
es cierto ha transcurrido mucho tiempo desde que se inició el proceso por cobro coactivo hasta que se hicieran 
gestiones escritas por parte del Juzgado Ejecutor, sin embargo, el presente incidente fue presentado el 9 de 
noviembre de 2011 yen el expediente se observan acciones para lograr el cobro de la deuda con fecha de 6 de 
julio de 2010, razón por la cual se interrumpió una posible caducidad de instancia. En razón de ello, solicita a 
esta Sala, que se declare no probada la excepción de Prescripción. 

 Así también, se observa a través de la Vista No.365, el concepto de la Procuraduría de la 
Administración, visible de foja 12 a 18 de este expediente.  En el mismo, el señor Procurador de la 
Administración en atención a los argumentos y la normativa que regula la materia, que la presente excepción al 
ser extemporánea por prematura, debe declararse no viable. En este sentido, señala que  el Juzgado Ejecutor 
no ha emitido Auto de mandamiento de pago en contra de los ejecutados, de ahí que es evidente que el 
accionante no cumpla con lo dispuesto en los artículos 1682 y 1753 del Código Judicial. 

 Por otro lado, se observa que en la fase de alegatos, el excepcionante,  reitera los hechos y 
consideraciones que fueron expuestos al sustentar su postura expresada al momento de presentarse la 
incidencia, según se observa de fojas 29 a31 del presente expediente. 

   CONSIDERACIONES FINALES DE LA SALA  

 Encontrándose la presente excepción de prescripción para resolver en el fondo, la Sala procede 
externar las siguientes consideraciones.  

 Se observa que se origina la presente obligación, consiste en un pagaré emitido el 9 de febrero de 
1983, el que el Banco Nacional de Panamá emite el mismo a favor de Oscar Batista y MAXIMINO BATISTA 
PINILLA, por un monto de diez mil balboas B/.10.000, el cual debe ser cancelado en un plazo de ciento ochenta 
(180) días; es decir el 9 de agosto de 1983.  (fs.1 del expediente contentivo del proceso enunciado). 

 Así se observa que a lo largo del proceso ejecutivo, el Juzgado Ejecutor, emitió diversos autos, ya sea 
de embargo y de secuestro, previo el incumplimiento de la obligación. En este sentido, se decretó secuestro a 
través del Auto 34 de 14 de octubre de 1988 y del Auto 25 de 10 de abril de 1996, tal como se desprende de las 
fojas  21 y 64 del dossier. También los Autos de embargo No. 50 de 29 de agosto de 1989 y Auto 0193-J-I de 19 
de julio de 2010, tal como se dejan ver a fojas 37, 38 y 81.   

  

 Se advierte de igualmente, a fojas 22 y 23 del expediente ejecutivo, que posterior a la emisión del 
pagaré que origina la presente obligación, el Juez Ejecutor del Banco Nacional de Panamá y Oscar Batista, en 
su condición de deudor, suscribieron un Contrato de Promesa de Pago, en el que el ejecutado además, 
reconoce la deuda que mantenía con la entidad bancaria y se compromete a cancelar en plazos de seis (6) 
meses, contados a partir de la fecha de este contrato.  

  Ahora bien, se advierte de las constancias procesales que, la excepción de prescripción fue propuesta 
el 9 de noviembre de 2011, según se deja ver del sello de constancia del Juzgado Ejecutor del Banco  Nacional 
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de Panamá. De mismo modos, se observa que hasta la fecha el Juzgado Ejecutor no ha emitido Auto Ejecutivo, 
a través del cual libra mandamiento de pago. Esto quiere decir, que en efecto, el excepcionante ha presentado 
una excepción sin que en el proceso que nos ocupa, se haya emitido un Auto Ejecutivo que libra mandamiento 
de pago. Mucho menos consta en los antecedentes ejecutivos constancia que el deudor haya sido notificado de 
dicho del mismo.  

  Así entonces, tenemos que el artículo 1682 del Código Judicial establece el término en el 
cual procede la presentación de este tipo de incidencia, cuya parte pertinente dice que “Dentro de los ocho días 
siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo, puede el ejecutado proponer las excepciones que crea le 
favorezcan;...”. De igual manera y en concordancia con la norma anterior, tenemos que el artículo 1753, 
establece que “ Notificado el auto ejecutivo, el deudor puede oponer las excepciones o promover los incidentes 
que a  bien tenga, para lo cual, así como en materia de apelaciones, se estará a lo dispuesto en las Secciones 
7, 8 y 9  Capítulo I de este Título). 

 De las normas antes referida, se desprende con claridad que la excepción presentada, ha sido 
propuesta de forma prematura y en consecuencia, estimamos que dentro del proceso por cobro coactivo que le 
sigue el Banco Nacional a Oscar Batista y Maximiliano Batista Pinilla, ante la falta de emisión del Auto Ejecutivo 
y por ende de su notificación, trae como consecuencia que la presente excepción de prescripción de la 
obligación es prematura. En este sentido,  la Sala Tercera a través de la jurisprudencia ha señalado: 

  

“Esta Superioridad observa que el Banco de Desarrollo Agropecuario no ha emitido ni notificado auto 
que libre mandamiento de pago por lo que lo pertinente es declarar no viable el presente incidente por 
extemporáneo y prematuro al tenor de los artículos 1682 y 1753 del Código Judicial: 

"Artículo 1682. Dentro de los ochos días siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo, puede 
el ejecutado proponer las excepciones que crea le favorezcan; pero no se suspenderá la práctica de 
las diligencias ejecutivas, las cuales deben adelantarse hasta poner el proceso en estado de dictar 
auto de remate, para aguardar la decisión sobre las excepciones que se hayan propuesto" 

"Artículo 1753. Notificado el auto ejecutivo, el deudor puede oponer las excepciones o promover los 
incidentes que a bien tenga, para lo cual, así como en materia de apelaciones, se estará a lo dispuesto 
en las Secciones 7, 8 y 9 Capítulo 1 de este Título." 

 No existiendo auto de mandamiento de pago el Tribunal se ve precisado a negar por extemporánea y 
prematura el incidente propuesta, en virtud de que se ha presentado antes de dictarse el auto de 
mandamiento de pago. 

 En virtud de las consideraciones expuestas, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA NO VIABLE  el INCIDENTE 
DE NULIDAD interpuesto por la Firma Fuentes & Asociados en representación de EDWIN MUÑOZ y 
JUDITH QUINTERO DE MUÑOZ, dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que les sigue el 
Banco de Desarrollo Agropecuario” Auto de 10 de julio de 2009 y 31 de julio de 2009. 

 En razón de lo antes expuesto, la Sala estima que la presente excepción de prescripción ha sido 
presentada de forma prematura no concordante con el artículo 1682 y 1753  del Código Judicial y dado que la 
misma se había admitido, debe declararse no viable. 
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PARTE RESOLUTIVA 

 En consecuencia, la Sala Contencioso Administrativa de la Corte Suprema, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA NO VIABLE la Excepción de Prescripción, 
promovida por la firma Rosas y Rosas, en representación de MAXIMINO GUILLERMO HIM YUEN, dentro del 
proceso ejecutivo por cobro coactivo que le sigue el Banco Nacional de Panamá. 

 Notifíquese, 

  

LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
 
CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES   -- NELLY CEDEÑO DE PAREDES 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN INTERPUESTA POR EL LICENCIADO EDUARDO CABALLERO 
ROCHESTER EN SU PROPIO NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DENTRO DEL PROCESO 
EJECUTIVO QUE LE SIGUE EL BANCO NACIONAL DE PANAMÁ. ). PONENTE: LUIS RAMÓN 
FÁBREGA S. PANAMÁ, VEINTE (20) DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE (2015). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 20 de octubre de 2015 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Excepción 
Expediente: 41-15 

VISTOS: 

El Licenciado EDUARDO CABALLERO ROCHESTER, actuando en su propio nombre y 
representación, ha interpuesto EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN dentro del proceso ejecutivo que le sigue el 
Banco Nacional de Panamá. 

FUNDAMENTO DE LA EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN  

Parte el excepcionante indicando que la obligación debe ser declarada prescrita, sosteniendo que el 
préstamo personal No.90326, otorgado a su persona por el Banco Nacional de Panamá, fue cancelado a esta 
entidad según consta en los registros bancarios de la misma 30 de abril de 1982; obligación en la que fungía 
como deudor.  

Con base a lo señalado, ha solicitado se declare extinta la obligación contraída con la entidad 
bancaria, a razón de del contrato No. 90326 de 15 de mayo de 1999, así como la prescripción de los intereses 
en virtud de que han transcurrido más de cinco años de la existencia de los mismos. 
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En ese orden solicita que el Banco Nacional de Panamá, gire una nota a la Contraloría General de la 
Nación, ordenando suspender cualquier descuento en virtud del préstamo indicado, como también gire nota a la 
Asociación Panameña de Crédito a fin de que su nombre siga “apareciendo en las Referencias de Crédito-
Consumidor”. 

ARGUMENTOS DE LA ENTIDAD EJECUTANTE 

La entidad ejecutante solicita a la Sala, declarar la extemporaneidad de la excepción de prescripción 
propuesta por el ejecutado, en vista de que consta en el historial de préstamo personal No.90326 de julio del 
año 2009, que quedó un saldo a intereses de CUATRO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE BALBOAS 
CON CINCUENTA Y UN CENTÉSIMOS (B/.4,787.51) y que para el día 16 de octubre de 2014, se recibió un 
abono al préstamo No.90326 por la suma de OCHENTA Y SIETE BALBOAS CON TREINTA Y TRES 
CENTÉSIMOS (B/.87.33) que fue aplicado a intereses. 

 De igual forma señala que en Resolución S.B.P. SAC No.178-2013, de la Superintendencia de Bancos 
fechada 8 de marzo de 2013, en la cual la entidad resuelve el reclamo presentado por el señor CABALLERO 
ROCHESTER, considerando que el “BANCO NACIONAL DE PANAMÁ, le había cobrado la totalidad del 
préstamo personal celebrado entre ambas partes el 15 de mayo de 1999, mediante contrato de préstamo No. 
90326” y ordenó al mismo cumplir con el pago de los intereses pactados en el contrato de préstamo personal 
otorgado por dicha entidad bancaria.  

 Posteriormente se le informa que ante el reclamo que fue atendido ante la Superintendencia de 
Bancos, no era posible al Departamento de Sistemas de Atención a Reclamos de Clientes del Banco Nacional 
de Panamá, conocer de la prescripción alegada por lo que el Juzgado Ejecutor del Banco Nacional de Panamá, 
la entidad que mantiene el Proceso Ejecutivo por Cobro Coactivo en su contra.  

 Sigue alegando que la Excepción de Prescripción presentada dentro del Proceso por Cobro Coactivo 
fechada 11 de noviembre de 2014 por EDUARDO CABALLERO ROCHESTER, es evidentemente 
extemporánea por no cumplir con el artículo 1682 del Código Judicial, el cual establece que el término para 
presentar excepciones es de ocho (8) días contados a partir de la notificación del auto ejecutivo, exigencia que 
considera no se ha cumplido en el presente caso, tomando en cuenta que ante el reclamo presentado por el 
ejecutado a la Superintendencia de Bancos, la notificación se verificó por conducta concluyente, circunstancia 
que considera hace que la excepción resulte presentada fuera del término.  

 No obstante, en caso de que el Tribunal concluya que la excepción es viable, expone sus 
planteamientos respecto a la prescripción de la obligación indicando en lo medular que el término de 
prescripción de la misma es de cinco (5) años y en base a ello pasó a verificar la interrupción de dicho término 
de conformidad a lo establecido en el artículo 1649-A del Código de Comercio que establece que la prescripción 
se interrumpirá  por la presentación de la demanda, conforme al Código Judicial, por el reconocimiento de 
obligaciones o por la renovación del documento en que se funde derecho del acreedor”, por lo que tomando en 
cuenta que el ejecutado realizó acciones que se enmarcan dentro del segundo supuesto, es decir el 
reconocimiento de obligaciones, desde el momento en que se comprueba que el 4 de septiembre de 2012 el 
ejecutado interpuso una queja ante la Superintendencia de Bancos de Panamá que a su vez se fundamentaba 
en un reclamo interpuesto ante el Banco Nacional de Panamá, donde se cuestionan los intereses reclamados y 
se aduce que el monto exigido por el Banco es ficticio. 



Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 

Registro Judicial, junio de 2020 

935 

 El referido reclamo fue resuelto ordenando a las partes a dar cumplimiento de lo pactado en sentido de 
que el señor CABALLERO ROCHESTER  debía pagar los intereses pactados y el Banco Nacional imprimir el 
Historial del Préstamo Personal No.90326. Es decir, las actuaciones llevadas a cabo por ejecutor ante la 
Superintendencia de Bancos fueron consideradas por la entidad ejecutante como una renuncia tácita a la 
prescripción, ya que la discusión se basó precisamente en el monto de la obligación. 

CONCEPTO DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 

 Emite concepto el señor Procurador de la Administración, mediante Vista No.382 de 17 de junio de 
2015, en la que señala que la excepción debe declararse no viable por extemporánea en vista de que se verificó 
la notificación por conducta concluyente de conformidad a lo establecido en el artículo 1021 del Código Judicial 
y se excedió el término de ocho (8) días que establece el mismo cuerpo legal para presentación de dichas 
excepciones en los procesos ejecutivos por cobro coactivo. 

 A su criterio esto es así, tomando en cuenta que el excepcionante tenía desde el lunes 3 de agosto 
hasta el miércoles 12 de agosto de 2009 para interponer la acción en estudio, sin embargo la misma fue 
interpuesta el 11 de noviembre de 2014, cuando ya habían transcurrido cinco (5) años y cuatro (4) meses.  

El Procurador de la Administración solicita a este Tribunal que declare no viable por extemporánea  la 
presente excepción.  

DECISIÓN DE LA SALA 

 Analizados los argumentos expuestos tanto de la entidad ejecutante como de la ejecutada y las 
constancias aportadas a este proceso, procede este Tribunal a decidir el fondo de la presente controversia de la 
siguiente manera:  

Se puede ver a foja 15 del expediente ejecutivo, que el Juzgado Ejecutor del Banco Nacional de 
Panamá, libró mandamiento ejecutivo contra la excepcionante, a través del Auto #593 de 10 de octubre de dos 
mil uno (2001), hasta la suma de seis mil cuatrocientos setenta balboas con 02/100 (B/.6,470.02) en concepto 
de capital, DOSCIENTOS SETENTA Y DOS BALBOAS CON 16/100 (B/.272.16) a intereses vencidos 
calculados el 19 de julio de 2001. 

Según queda establecido en el proceso, el excepcionante, es decir, el señor EDUARDO CABALLERO 
ROCHESTER, no fue notificado personalmente del auto ejecutivo, no obstante la entidad ejecutante alega que 
dicha notificación se verificó por conducta concluyente en virtud de que con conocimiento de causa, fue 
presentado reclamo ante la Superintendencia de Bancos, en el que la discusión se basó precisamente en que 
fuese aclarado el saldo adeudado, por lo que se ordenó al Banco Nacional emitir el historial del préstamo y al 
ejecutado se le ordenó proceder con el pago de los intereses adeudados. 

 Conforme a lo expuesto, se configuran dos aspectos de relevancia para los efectos de resolver la 
presente excepción, el primero que hace necesario referirnos a la forma como debe considerarse en este caso 
se verificó la notificación del ejecutado, lo que luego del estudio de las constancias en autos, se concluye que en 
efecto se dio el supuesto contemplado en el artículo 1021 del Código Judicial, que le es aplicable a este tipo de 
procesos ya que se constata que el ejecutado tenía conocimiento de la obligación basada en los intereses 
devengados por incumplimiento del contrato de préstamo que suscribió con el Banco Nacional por razón de la 
falta de pago oportuna y según lo pactado contractualmente de dicha obligación. 
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 Así fue comprobado en el trámite llevado a cabo en la Superintendencia de Bancos en el que, si bien 
se emite una decisión que fue aportada como prueba y que aún cuando no incide en el juicio coactivo, por 
cuanto obedece a un proceso administrativo e independiente cuyo propósito es proteger al consumidor bancario, 
sí evidencia el conocimiento del ejecutado sobre la obligación que es objeto de esta excepción. De manera que 
se logra determinar la fecha a partir de la cual transcurrió el tiempo para conocer si el ejecutado hizo uso del 
derecho a excepcionar en el término estipulado por ley. 

 A lo anterior debemos agregar, que a foja 16 del cuadernillo judicial, puede apreciarse en la resolución 
emitida por la Superintendencia de Bancos que fue aportada como prueba, precisamente la información que 
lleva a concluir que el ejecutado conocía claramente la obligación pendiente. 

 Por otro lado, se destaca otro punto que viene a ser el término que exige el Código Judicial para la 
interposición de este tipo de excepciones, es que éstas  deben presentarse dentro del término de los ocho (8) 
días siguientes a la notificación del auto ejecutivo; sin embargo, como ya se ha mencionado y debiendo indicar 
que ha sido en esta etapa de fondo, que se ha hecho posible corroborar que en efecto el ejecutado dejó 
transcurrir un periodo de tiempo que excede el término exigido legalmente para que su pretensión le pudiese ser 
reconocida. 

  

En ese orden, este Tribunal que debe actuar con apego estricto a la ley y que le ha sido asignado 
competencia para actuar como segunda instancia para resolver las incidencias y excepciones que sean 
presentadas en el proceso por cobro coactivo, determina entonces, que una vez queda claramente evidenciado 
que el excepcionante no atendió lo dispuesto en el artículo 1682 del Código Judicial, se encuentra impedido 
para deslindar la controversia de fondo por cuanto somos del criterio que para reconocer un derecho es también 
necesario que el reclamo esté revestido de legitimidad, siendo uno de sus componentes el cumplimiento de las 
disposiciones pertinentes. 

Vemos entonces que no sólo el excepcionante pudo indistintamente del trámite adelantando ante la 
Superintendencia de Bancos, hacer uso de los medios que le proporciona el juicio ejecutivo para hacer valer sus 
argumentos, al mismo tiempo que este Tribunal no observa haya existido obstáculo para ello.   

Sobre las circunstancias expresadas, la SALA TERCERA DE LA CORTE SUPREMA, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA NO VIABLE POR EXTEMPORÁNEA la 
EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN presentada por el Licenciado EDUARDO CABALLERO ROCHESTER, en su 
propio nombre y representación, dentro del proceso ejecutivo que le sigue el Banco Nacional de Panamá. 

 Notifíquese, 

  
LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
 
CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES   -- NELLY CEDEÑO DE PAREDES 
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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EXCEPCIÓN DE COSA JUZGADA, PRESCRIPCIÓN Y PAGO INTERPUESTA POR LA FIRMA 
JURISCONSULT CONSULTORES ASOCIADOS, ACTUANDO EN REPRESENTACIÓN DE 
ROBERTO AVILA  DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO INSTAURADO 
POR EL INSTITUTO PARA LA FORMACIÓN Y APROVECHAMIENTO DE RECURSOS HUMANOS 
CONTRA ANALIDA VENENCIA C. ABRAHAM VENENCIA A. Y ROBERTO ÁVILA. PONENTE: LUIS 
RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, VEINTE (20) DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE (2015).  

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 20 de octubre de 2015 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Excepción 
Expediente: 33-15 

VISTOS:  

La firma JURISCONSULT CONSULTORES ASOCIADOS, actuando en representación de ROBERTO 
AVILA ha interpuesto EXCEPCIÓN DE COSA JUZGADA, PRESCRIPCIÓN Y PAGO, dentro del proceso 
ejecutivo por cobro coactivo que le sigue el Instituto para la Formación y Aprovechamiento de Recursos 
Humanos contra Analida Venencia C. Abraham Venencia A. y Roberto Ávila. 

Admitida la excepción mediante resolución fechada 9 de febrero de dos mil quince (2015), se surtieron 
los traslados y trámites previstos en la Ley para este tipo de causas. 

ARGUMENTOS DEL EXCEPCIONANTE EN LA EXCEPCIÓN DE COSA JUZGADA 

A fin de brindar los argumentos que sustentan la presente excepción, la parte excepcionante señala 
en lo medular, que la cuota parte a la deuda la cual le correspondía pagar a razón de la obligación contraída por 
ANALIDA VENENCIA, fue cancelada al Juzgado Ejecutor mediante pago realizado por la Aseguradora la Unión, 
S. A., en virtud de la cobertura por riesgos de un vehículo de su propiedad, sobre el cual pesaba medida de 
secuestro por la entidad ejecutante 

En ese orden presenta señala que como producto del pago indicado, la entidad le confirió un recibido 
de caja el cual indicaba que no había saldo adeudado, por lo que se verifica el fenómeno jurídico de cosa 
juzgada. 

Con respecto a la prescripción alegada por esta vía, señala que han transcurrido quince (15) años 
desde fue notificado del auto que libró mandamiento de pago por lo que la ejecución se encuentra prescrita.    

OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 

La Procuraduría de la Administración mediante vista N°430 de 30 de junio de 2015, emitió concepto 
legal en relación al presente negocio, solicitando a los Magistrados de la Honorable Sala Tercera que declaren 
NO VIABLES las alegadas excepciones de cosa juzgada y prescripción, así como considera no ha sido probada 
la excepción de pago. 
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Considera que lo anterior es así, debido a que ha tomado en cuenta el tiempo transcurrido desde la 
notificación del auto que libró mandamiento de pago la cual se verificó el 26 de octubre de 1996, realizando 
gestiones dentro del proceso ejecutivo sin proponer alguna excepción, y es hasta el 18 de noviembre de 2011 
cuando se evidencia fueron presentadas, luego de haber transcurrido en exceso el término de ley, aún cuando 
fuese tomada en cuenta la última fecha de gestión que data del 28 de septiembre de 2011 cuando solicitó 
copias del expediente ejecutivo.  

 En torno a la excepción de pago es del criterio que la parte excepcionante no logró probar la 
cancelación alegada, por cuanto existen constancias que el recibo indica que se trató del pago de un abono a la 
cuenta y no constituía la cancelación total de la obligación.  

EXAMEN Y DECISIÓN DE LA SALA TERCERA 

Una vez analizados los argumentos de las partes en este proceso, así como las constancias 
probatorias aportadas, esta Superioridad procede a decidir la litis de la siguiente forma: 

Conforme se desprende en autos, y tal como ha sido argumentado por la Procuraduría de la 
Administración, se hace evidente en esta etapa, que no se han cumplido las prerrogativas del artículo 1682 del 
Código Judicial, que establece el término para interponer las excepciones que estime convenientes dentro de 
los ocho (8) días siguientes a partir de la notificación del mandamiento de pago; sin embargo consta que este en 
efecto excedió dicho término por no hacer uso de dicho derecho pese a que en proceso se evidencia que realizó 
diversas gestiones que permiten concluir que tenía conocimiento del auto ejecutivo.  

Por otro lado, respecto a la excepción de pago, nuestro ordenamiento permite que la misma pueda ser 
presentada fuera del término de los ocho (8) días, siempre que junto con el memorial de la excepción se 
presente la prueba idónea que acredite el pago que extinga la obligación conforme lo señala el artículo 1682 del 
Código Judicial.  

En ese orden, el estudio practicado al proceso ejecutivo aportado como prueba, revela que dicho 
requisito no se cumplió, y en todo caso, el pago al cual hizo referencia el ejecutado, no cubrió la totalidad de la 
deuda a la que estaba obligado. Así vemos que a foja 141 del expediente ejecutivo, la entidad ejecutante hizo 
constar mediante Auto No. 2423 de 21 de octubre de 1998, que el recibo de caja que adujo el excepcionante, 
constituye el pago de un “abono” realizado por la señora ANALIDA VENENCIA CASTILLO para amortizar la 
morosidad total.  

Ante las circunstancias que se evidencia el presente proceso, somos del criterio que, con base a lo 
dispuesto en los artículos 1682 y 1686 del Código Judicial, las excepciones de cosa juzgada y prescripción 
resultan no viables por cuanto fue posible corroborar con el proceso ejecutivo que las mismas fueron 
presentadas fuera del término de ley tomando.  

Con relación a la excepción de pago, la misma no fue probada conforme se ha explicado en los 
párrafos que preceden.  

 En mérito de lo expuesto, los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte Suprema de 
Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARAN dentro del 
proceso por juicio coactivo que le sigue el Instituto para la Formación y Aprovechamiento de Recursos Humanos 
contra ANALIDA VENENCIA C. 1- NO VIABLES POR EXTEMPORÁNEAS LAS EXCEPCIONES DE COSA 
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JUZGADA Y PRESCRIPCIÓN 2- NO PROBADA LA EXCEPCIÓN DE PAGO promovida por la firma 
JURISCONSULT CONSULTORES ASOCIADOS, actuando en representación de ROBERTO ÁVILA.   

 Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
 
CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES   -- NELLY CEDEÑO DE PAREDES 
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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TRIBUNAL DE INSTANCIA 

 

SOLICITUD DE LIQUIDACIÓN DE CONDENA EN ABSTRACTO INTERPUESTA POR EL LCDO. 
CARLOS A. VILLALAZ B, EN REPRESENTACIÓN DE PANAHABANOS CIGAR COMPANY, S. A., 
PARA QUE SE DE CUMPLIMIENTO CON EL FALLO DEL 24 DE JUNIO DE 2005, EMITIDO POR LA 
SALA TERCERA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. PONENTE: EFRÉN C. TELLO C. 
PANAMÁ, QUINCE (15) DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE (2015). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Efrén Cecilio Tello Cubilla 
Fecha: 15 de octubre de 2015 
Materia: Tribunal de Instancia 
Expediente: 798-05 

VISTOS: 

El Licenciado Carlos López Fernández, actuando en nombre y representación de PANAHABANOS 
CIGAR COMPANY, S.A., ha presentado escrito de aclaración y corrección de la sentencia de 12 de junio de 
2015, proferida por la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de Justicia. 

De inmediato salta a la vista la improcedencia de la aclaración pedida, pues lo que se pretende es que 
el Tribunal varíe lo decidido por no estar de acuerdo con el monto fijado en la presente liquidación de condena 
en abstracto, lo cual es contrario a lo establecido en el artículo 999 del Código Judicial, que contempla la 
referida figura. 

“Artículo 999. La sentencia no puede revocarse ni reformarse por el juez que la pronuncie, 
en cuanto a lo principal; pero en cuanto a frutos, intereses, daños y perjuicios y costas, 
puede completarse, modificarse o aclararse de oficio, dentro de los tres días siguientes a su 
notificación o a solicitud de los tres días siguientes a su notificación o a solicitud de parte 
hecha dentro del mismo término. También puede el juez que dictó una sentencia aclarar las 
frases obscuras o de doble sentido, en la parte resolutiva, lo cual puede hacerse dentro de 
los términos fijados en la primera parte de este artículo. Toda decisión judicial, sea de la 
clase que fuere, en que haya incurrido, en su parte resolutiva, en un error pura y 
manifiestamente aritmético o de escritura o de cita, es corregible y reformable en cualquier 
tiempo por el juez respectivo, de oficio o a solicitud de parte, pero sólo en cuanto al error 
cometido.”. 

Debemos recordarle al solicitante que las decisiones de la Corte en este sentido, son finales, 
definitivas, obligatorias y no admiten recurso alguno. 
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Establecido lo anterior, resulta improcedente la aclaración peticionada, por lo cual lo correspondiente 
es rechazarla de plano por improcedente. 

En consecuencia, la Sala Tercera de la Corte Suprema administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, RECHAZA de plano por improcedente la solicitud de aclaración de la 
resolución de fecha 12 de junio de 2015, propuesta por el Licenciado Carlos López Fernández. 

 Notifíquese, 

 
 
EFRÉN CECILIO TELLO CUBILLA 

CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES  (Salvamento  De Voto)  -- NELLY CEDEÑO DE 

PAREDES 

KATIA ROSAS (Secretaria) 
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AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES 

Apelación 

RECURSO DE APELACIÓN INCOADO EN LA ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS 
CONSTITUCIONALES PRESENTADA POR EL LICENCIADO IRVING DOMÍNGUEZ BONILLA, EN 
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE OSCAR ALVARADO GARRIDO, CONTRA LA ORDEN DE 
HACER CONTENIDA EN EL AUTO NO.1921 DE 11 DE SEPTIEMBRE DE 2014, DICTADA POR EL 
JUZGADO SEGUNDO DE CIRCUITO CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ. 
PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, TRECE (13) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
QUINCE (2015). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 13 de noviembre de 2015 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Apelación 
Expediente: 1124-14 

VISTOS: 

En grado de apelación conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia de la Acción de Amparo de 
Garantías Constitucionales, interpuesta por el Licenciado Irving Domínguez Bonilla, en nombre y representación 
de Oscar Alvarado Garrido, contra la orden de hacer contenida en el Auto No.1921 de 11 de septiembre de 
2014, dictada por el Juzgado Segundo de Circuito Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá. 

RESOLUCIÓN DE PRIMERA INSTANCIA 

La alzada ha sido interpuesta contra de la Resolución fechada 22 de octubre de 2014, proferida por el 
Primer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, mediante la cual no se admite la 
acción de amparo de garantías constitucionales promovido en contra de la orden de hacer contenida en el auto 
1921 de 11 de septiembre de 2014, emitido por la Honorable Jueza Segunda del Primer Circuito Judicial de 
Panamá, Ramo Civil, por medio de la cual se ordenó la inspección judicial de las fincas 87799, 502172, 50282, 
41856 y 9123 sección de la propiedad de la Provincia de Panamá, y se solicita que se determine el estado de 
las fincas, quien ocupa las mismas, quien paga canon de arrendamiento, cuanto es el pago, a quien se le paga y 
obtener copias de todo, y que una vez fenecidos los estados propios de esta alzada se revoque dicho auto y 
ordene la admisión de la presente acción constitucional. 

ARGUMENTOS DEL APELANTE 

El recurrente impugna la posición asumida por el Tribunal a-quo, manifestando entre otras cosas lo siguiente: 

“1. Que en el curso de una oposición a una solicitud de exclusión de bienes, una de las partes 
solicitó la práctica de una serie de pruebas entre ellas una inspección judicial a fincas en 
asocio de peritos. … 
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2. Que en la referida inspección judicial, peticionada por la parte y admitida por la jueza en la 
orden de hacer atacada vía este amparo, se pretende no solo la verificación del estado de la 
finca, sino también que terceros, ajenos al proceso, entreguen copias de los contratos de 
arrendamiento existente, monto de los cánones pagados y copia de los recibos de pago, lo 
cual es impropio a este tipo de diligencia y requiere que la misma se canalice a través de una 
Diligencia Exhibitoria tal como lo señala el artículo 965 del Código Judicial, … 

3. Que debió resultar claro para el Tribunal primario que la orden de hacer viola el debido 
proceso cuando se usa un procedimiento no idóneo o viable durante el curso de una causa, 
en este sentido la norma de procedimiento son claras cuando señalan que si la inspección 
pretende recabar documentos u objetos o recaiga sobre libros de comercio de terceros, la 
misma debe practicarse vía una diligencia exhibitoria y no por medio de una simple inspección 
judicial, tal como vemos en la resolución se señala recabar documentos (contratos, recibos y 
montos de cánones) de terceras personas ocupantes de las fincas inspeccionadas. Aunado a 
lo anterior que se estaría permitiendo con esta indebida inspección que se incorporen al 
proceso prueba ilícitas, lo cual igualmente violaría el debido proceso legal. 

… 

Como corolario de lo expuesto le pedimos a los Honorables Magistrados REVOQUEN la 
admisión del amparo impetrado en contra de la orden de hacer consistente en el auto 1921 de 
11 de septiembre de 2014 emitido por la Honorable Jueza Segunda del primer Circuito Judicial 
de Panamá, Ramo Civil, por medio del cual se ordenó la inspección judicial de las fincas 
87799, 502172, 50282, 41856 y 9123 sección de la propiedad de la Provincia de Panamá y se 
solicita que se determine el estado de las fincas, quien ocupa las mismas, quien paga canon 
de arrendamiento, cuanto es el pago, a quien se le paga y obtener copias de todo, el cual 
viola la garantía constitucional contenida en el artículo 32 de la Carta Magna.” 

SOLICITUD DE INTERVENCIÓN DE TERCERO INTERESADO 

De fojas 29 a 33 consta escrito de solicitud de intervención de tercero interesado presentada por Leonor 
Alvarado Garrido, actuando en su propio nombre y representación, a fin de que sea tomada en cuenta, en su 
calidad de heredera, como tercero interviniente en la presente acción constitucional. 

De acuerdo a la solicitante, radicado en el Juzgado Segundo del Primer Circuito Judicial de Panamá, Ramo 
Civil, se encuentra abierto el Proceso de Sucesión Intestada de la señora Leonor Garrido de Alvarado 
(Q.E.P.D.), causa en la que se declaró heredera entre otros a Leonor Alvarado Garrido, en calidad de hija de la 
causante, razón por la cual me encuentro facultada para comparecer dentro de la acción de amparo de 
garantías constitucionales promovida por Oscar Alvarado en contra de la orden de hacer proferida dentro del 
proceso de sucesión intestada de la causante contenida en el Auto No.1921 de 11 de septiembre de 2014, que 
ordena, entre otros puntos, la inspección judicial a una serie de fincas de propiedad de la difunta Leonor Garrido 
de Alvarado (Q.E.P.D.). 

En consecuencia de lo anterior, se opone al recurso de apelación objeto de estudio señalando principalmente 
que, la prueba de inspección judicial solicitada y admitida mediante el Auto 1921 de 11 de septiembre de 2014, 
sobre la cual recae el amparo de garantías constitucionales dentro del cual se está solicitando la intervención, 
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está ajustada a derecho y no vulnera derechos constitucionales de ningún tercero, ya que la misma se ajusta a 
lo estipulad en el artículo 954 del Código Judicial en virtud de que se indicó claramente en la solicitud de la 
misma la materia u objeto sobre la cual debía la diligencia recaer. Igualmente la orden fue específica sobre el 
objeto de la prueba admitida y no solo está claro que no recaía sobre libros de contabilidad sino que de hecho 
la inspección ya se efectúo y la misma no incluyo libros o documentos contables para concretarla.  

Finalmente solicita que se admita la presente solicitud de intervención de tercero interesado requerida 
por la suscrita, Leonor Alvarado Garrido, en su calidad de heredera de la causante, y que se mantenga, en 
todas sus partes, la resolución proferida por el Primer Tribunal Superior de Justicia el 22 de octubre de 2014, 
por medio de la cual se inadmite la acción de amparo de garantías constitucionales interpuesta por Oscar 
Alvarado Garrido. 

DECISIÓN DEL TRIBUNAL AD-QUEN 

Examinados los argumentos manifestados por el recurrente, la presente causa se encuentra en estado 
de decidir a lo cual procede este Tribunal Constitucional, previas las siguientes consideraciones.  

Como cuestión previa, debe esta Superioridad referirse a la solicitud de Intervención de Tercero 
interesado promovida por la licenciada Leonor Alvarado Garrido, en su calidad de heredera declarada dentro del 
proceso de sucesión intestada al que accede la presente acción de amparo objeto de análisis. 

Sobre este tema, debemos resaltar que este Tribunal Constitucional ha venido admitiendo de manera 
consistente la intervención de terceros dentro del proceso de amparo, particularmente cuando el recurso lo 
promueva una parte afectada con la decisión recurrida por su condición de parte en el proceso a la que accede 
la acción de amparo.  

En la presente acción de amparo la solicitante acude a este Tribunal a fin de que se le tenga como 
tercero interviniente y para para oponerse a la apelación presentada por el accionante.  

Así las cosas, observa el Tribunal que de las constancias del expediente se puede constatar que la 
tercera interviniente fue declarada heredera dentro del juicio de sucesión intestada al que accede la presente 
acción de amparo, por lo que resulta evidente que tiene interés en el proceso y, por lo tanto, está legitimada 
para intervenir oponiéndose a la pretensión dentro del mismo.  

En consecuencia, considera la Corte viable admitir la intervención de la licenciada Leonor Alvarado 
Garrido, en calidad de tercero en el presente proceso de amparo de garantías constitucionales objeto de 
estudio. 

Respecto al recurso de apelación presentado, se observa que el tribunal a-quo decidió no admitir la 
acción constitucional promovida, señalando principalmente que la materia que se expone en la demanda de 
amparo y los cargos de ilegalidad planteados son incongruentes con la orden emitida, por lo que la pretensión 
constitucional era inadmisible, ya que la orden emitida no conlleva un registro de libros de comercio como 
sustenta el amparista. 

Con relación a esta decisión, el apelante manifiesta que no está de acuerdo, toda vez que debió 
resultar claro para el Tribunal primario que la orden de hacer viola el debido proceso cuando se usa un 
procedimiento no idóneo o viable durante el curso de una causa, en este sentido la normas de procedimiento 
son claras cuando señalan que si la inspección pretende recabar documentos u objetos o recaiga sobre libros 
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de comercio de terceros, la misma debe practicarse vía una diligencia exhibitoria y no por medio de una simple 
inspección judicial. 

Visto lo anterior, debemos señalar que luego de una revisión de la acción ensayada, se observa que la 
orden atacada en amparo no conlleva un registro de libros de comercio como lo alega el amparista.  

Lo antes señalado es así, toda vez que el Auto No.1921 de 11 de septiembre de 2014, emitido por el 
Juzgado Segundo de Circuito de lo Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá, lo que ordena es la práctica de 
una inspección judicial, sobre las fincas 87799, 50272, 50282, 41856 y 9123, a fin de determinar el estado de las 
mismas, quien las está ocupando, si sus ocupantes pagan canon de arrendamiento y cuánto pagan 
mensualmente, a quien se lo pagan desde el fallecimiento de la causante y obtener copias de los documentos 
relacionados con la referida inspección, todo esto al tenor de lo que dispone el artículo 954 del Código Judicial. 

Así las cosas, considera este Tribunal que el criterio utilizado por el Primer Tribunal para inadmitir la 
acción de amparo propuesta está acorde con las constancias del proceso, toda vez que la inspección judicial 
ordenada no se refiere a libros de comercio, u objetos o documentos en poder de terceras personas, por lo que 
debe confirmarse la resolución apelada.  

En mérito de las consideraciones antes expuestas, el Pleno de la Corte Suprema, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, CONFIRMA la Resolución fechada 22 de octubre 
de 2014, proferida por el Primer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá. 

Notifíquese,  

 

LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 

JERÓNIMO MEJÍA E. (ABSTENCION DE VOTO) --  HARLEY J. MITCHELL D.-- ABEL AUGUSTO -- 
ZAMORANO OYDÉN ORTEGA DURÁN -- JOSÉ E. AYÚ PRADO CANALS -- NELLY CEDEÑO DE PAREDES -- 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA HARRY A. DÍAZ. 

YANIXSA Y. YUEN (Secretaria General) 
 

 

 

 

EN GRADO DE APELACION DEL AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES PRESENTADO 
POR LA FIRMA FORENSE CUBILLAS & ASOCIADOS CORP.,EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN 
DE ORDEN DE FRAILES MENORES DE LA PROVINCIA FRANCISCANA NUESTRA SEÑORA DE 
GUADALUPE EN CENTRO AMÉRICA Y PANAMÁ CONTRA LA PROVIDENCIA NO.313-14 DE 29 
DE OCTUBRE DE 2014, EMITIDA POR LA DIRECTORA REGIONAL DE TRABAJO DEL 
MINISTERIO DE TRABAJO Y DESARROLLO LABORAL. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
PANAMÁ, TRECE (13) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE (2015). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
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Sala: Pleno 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 13 de noviembre de 2015 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Apelación 
Expediente: 1177-14 

VISTOS: 

En grado de apelación ingresa la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales, interpuesta por la 
firma forense CUBILLA & ASOCIADOS, CORP., actuando en nombre y representación de la Orden de Frailes 
Menores (O.F.M.) de la provincia Franciscana Nuestra Señora de Guadalupe en Centro América y Panamá, 
contra la Providencia No. 313-14 de 29 de octubre de 2014 emitida por la Directora Regional de Trabajo y 
Desarrollo Laboral de Chiriquí, licenciada Maritza Dean.  

I.  ANTECEDENTES DEL RECURSO 

El acto que pretende impugnarse por esta vía constitucional, es la providencia 313-14 de 29 de 
octubre de 2014, emitida por la Directora Regional de Trabajo y Desarrollo Laboral de Chiriquí, licenciada 
Maritza Dean, en la que se admite el pliego de peticiones presentado por el Sindicato Industrial de Empresa de 
Unión Panameña de Trabajadores de Centros Educativos Particulares (UPATRACEP). 

La acción está fundamentada en que la Directora de Trabajo y Desarrollo Laboral, mediante la 
providencia 313-14 de 29 de octubre de 2014, admitió el referido pliego de peticiones y ordenó su Traslado al 
Colegio San Francisco de Asís, concediéndole el término de cinco (5) días para que lo contestara y presentara 
sus descargos. 

Considera se han vulnerado los artículos 435 y 436 del Código de Trabajo, toda vez que no se cumplió 
con el debido proceso ya que no se notificó dentro de los dos (2) días siguientes al recibo del pliego y que la 
Dirección Regional de Trabajo debe notificar al empleador de la existencia del conflicto dentro del término de 
dos (2) días siguientes al recibo, sin embargo, esa entidad no cumplió con ello pues el pliego fue recibido el 20 
de octubre, se admitió el 29 de ese mismo mes y fue hasta el siete (7) días después que se le notificó al 
empleador.  

En ese mismo orden señala que el pliego fue admitido a pesar de que existe en trámite otro pliego de 
peticiones el cual fue recibido el 18 de septiembre de 2014, y, en el que se promovió amparo de garantías 
constitucionales que en la actualidad se tramita en la Corte Suprema de Justicia.  

Por su parte el Tribunal de primera instancia consideró mediante la sentencia apelada, que no se ha 
vulnerado el debido proceso consagrado en el artículo 32 de la Constitución Nacional ya que la autoridad 
demandada ha cumplido con el procedimiento previa verificación de los requisitos que debe cumplir el pliego de 
peticiones ya que considera que el hecho que no se haya efectuado la notificación dentro de los dos (2) días 
siguientes en que se recibió el pliego, no quiere decir que se ha violado el debido proceso pues el funcionario 
antes de correr traslado debía verificar el cumplimiento de algunos presupuestos exigidos por el Código Agrario 
lo cual de no llevarse a cabo previamente pudiera ser violatorio del debido proceso como bien contempla la 
jurisprudencia de esta Corte, citada en la sentencia recurrida. 
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Con base a lo expuesto, el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial, denegó la acción constitucional que 
ahora corresponde revisar en segunda instancia. 

II.- FUNDAMENTO DEL RECURSO 

Mediante escrito visible de foja 117 a 119 del cuadernillo de la acción, el recurrente sustenta la alzada en 
los siguientes términos: 

“PRIMERO: Dentro de la sentencia Civil del trece (13) de noviembre de 2014, emitida por el Tribunal 
Superior del Tercer Distrito Judicial de Chiriquí, En Pleno, establece en los fundamentos del Tribunal de 
Amparo entre otras cosas que: “ … En ese sentido ha de indicarse que no encuentra este tribunal, cómo la 
resolución atacada vulnera el debido proceso consagrado en el artículo 32 de al Constitución Política de la 
República, ya que la autoridad demandada ha cumplido con el procedimiento que le exige la ley laboral, 
previa verificación de los requisitos que debe cumplir el pliego de peticiones”.  

Nosotros censuramos esta posición, toda vez que nos parce ilógico, que una norma de procedimientos 
laboral, como lo es el artículo 435 del Código de Trabajo, que le indica al A-quo, lo que en efecto se debe 
cumplir, una vez recibido el pliego de peticiones, dentro de los dos días siguientes, la Dirección Regional o 
General de Trabajo deberá notificar al empleador o empleadores de la existencia del conflicto. Y a la falta 
de notificación como lo señala la norma, se está dejando de cumplir con el debido proceso, puesto que el 
mandamiento normativo le indica lo que tienen que hacer, sin embargo, el funcionario demandado hace lo 
contrario a la norma, y el hecho de que el Juzgador Primigenia en su decisión, dice que no se ha violado el 
debido proceso, producto de su interpretación, nos parece y pone en total indefensión a nuestro 
representado, porque no es el funcionario demandado, quien tiene que acompañar con otras pruebas, lo 
que solicita el accionante del pliego de peticiones, por el contrario, quien tiene la carga de la prueba es el 
peticionario que promueve el pliego de peticiones, a quien le es dable y tiene la obligación de acompañar 
todas las pruebas que en efecto debe aportar con su solicitud y en este caso, vemos que de acuerdo a la 
interpretación y a la mención de un fallo de la Corte Suprema de Justicia, todos debemos caminar y hacer 
lo que indica este fallo, del cual siento, que este criterio puede variar en el fondo, ya que no comparto el 
hecho de que sean funcionarios, los que aporten las pruebas al actor, producto de una verificación y que es 
mencionado en la sentencia recurrida, por el contrario, quien presenta una solicitud y petición, debe 
acompañar todo el material probatorio y le quedaría sólo al funcionario demandado, verificar que toda la 
documentación presentada por el actor, este adecuada (sic) y en debida forma, como lo estableen 
preceptos normativos del Código de Trabajo, para que así se cumpla con el término de los dos (2) días, 
una vez se recibe el pliego, se proceda a notificar en debida forma, al empleador. 

Es por ello, que discrepamos con la sentencia censurada y nos avocamos a que sean los Honorables 
Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, quienes entren a valorar en el fondo nuestra disconformidad.” 

… 

DECISIÓN DEL PLENO 

Expuesta las consideraciones del amparista, este Tribunal procede a resolver de la siguiente manera. 

Se aprecia en el expediente de antecedentes, que el día 20 de octubre de 2014, se recibió en esa 
Dirección Regional el pliego de peticiones presentado por el Sindicato Industrial de Empresa de Unión 
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Panameña de Trabajadores de Centros Educativos Particulares (UPATRACEP) en contra del Colegio San 
Francisco de Asís, ordenando a través de la providencia 313-14 de 29 de octubre de 2014 correrle traslado a 
esta empresa, por el término de cinco días.  

Ante las circunstancias descritas corresponde a este Tribunal establecer si se ha garantizado el debido 
proceso tal y como lo prevé el artículo 32 de la Constitución Política de la República . 

Vemos entonces que para la admisión del pliego de peticiones presentado ante la Dirección Regional 
de Trabajo, es necesario que este se acompañe de la documentación que requiere el artículo 428 del Código 
Laboral, el cual establece lo siguiente: 

“1. Copia autenticada de la resolución que al efecto haya aprobado la Asamblea General de la 
organización de trabajadores de que se trate; 

2. Nombre y firma de todos los trabajadores que apoyan el pliego; 

3. Si el pliego lo presenta un grupo de trabajadores, debe acompañarse copia del acuerdo 
respectivo, firmada por todos los que apoyan el pliego;  

4. Certificación del Ministerio de Trabajo y Bienestar Social en la cual conste la inscripción del 
Sindicato.” 

El pliego de peticiones presentado por (UPATRACEP) fue acompañado con la documentación 
requerida en el artículo 428 del citado Código; es decir, la resolución mediante la cual UPATRACEP aprueba el 
pliego de peticiones (fs. 6-7 del expediente de antecedentes); nombre y firma de los trabajadores que apoyan el 
pliego de peticiones (f.8) y la certificación del Ministerio de Trabajo, Departamento de Organizaciones Sociales, 
en la cual consta la inscripción del sindicado (f. 5); no obstante se procedió a verificar la veracidad de la 
información proporcionada por dicho sindicato por lo que la Dirección Regional de Trabajo de Chiriquí llevó a 
cabo las diligencias de verificación, como consta a fojas 10-15 del expediente principal. 

Una vez verificado lo anterior, se aprecia que la funcionaria demandada procedió a admitir dicho 
Pliego de Peticiones y ordenó el traslado respectivo a la empresa Colegio San Francisco de Asís, por el término 
de cinco (5) días. 

Entre los argumentos que fundamentan la acción, el amparista señala que la dirección del Ministerio 
de Trabajo y Desarrollo Laboral no cumplió con el debido proceso, pues el artículo 435 del Código de trabajo 
establece que dentro de los dos (2) días siguientes al recibo del pliego se debe notificar el pliego y no fue hasta 
siete días después que se hizo. 

En ese sentido ha de indicarse que con base al criterio que ha venido sosteniendo el Pleno, no es 
posible considerar que la resolución atacada vulnera el debido proceso consagrado en el artículo 32 de la 
Constitución Política de la República ya que la autoridad demandada previa verificación de los requisitos que 
debe cumplir el pliego de peticiones, corrió traslado del mismo en la forma como lo establecen las normas 
pertinentes., por lo que tal y como ha sido interpretado y plasmado en diferentes fallos, el hecho que no se haya 
efectuado la notificación dentro de los dos días siguientes en que se recibió el pliego, no puede entenderse 
como una actuación arbitraria que viole el debido proceso pues el funcionario antes de correr traslado debía 
verificar el cumplimiento de los presupuestos exigidos por el Código de Trabajo en su conjunto y no de manera 
aislada como ya manifestó el Tribunal del Primera instancia.  
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Al respecto debemos acotar que este tema, la Corte se ha pronunciado en múltiples ocasiones debido 
las constantes acciones de amparo que han sido interpuestas contra la Dirección General de Trabajo, 
relacionados con la presentación y traslado de pliegos de peticiones, lo que ha trascendido al grado que llevó al 
Pleno a ponderar este trámite de forma integral, y evitar con ello el desamparo de las partes involucradas.  

En ese sentido, se concluye que la función de fiscalización en el cumplimiento de los requisitos que 
debe reunir el pliego de peticiones corresponde a la Dirección General o Regional de Trabajo, por lo que en el 
caso que puedan surgir dudas sobre la veracidad del contenido del pliego, la Dirección General de Trabajo 
puede investigar si la empresa realmente se dedica a una actividad relacionada con aquella a la que pertenecen 
los miembros del sindicato que gestiona el pliego, solicitando la certificación correspondiente del Ministerio de 
Comercio e Industrias, que también podrían aportar los trabajadores, antes de correr traslado del pliego al 
empleador y obligarlo a contestar y a participar en la conciliación.  

Así es necesario puntualizar, en relación con la función de fiscalización de los requisitos inherentes al 
pliego de peticiones que le asigna la norma citada a la Dirección de Trabajo, que ha sido evidente según la 
ponderación llevada a cabo por la Corte y que se ha plasmado en la jurisprudencia, que esta función incide en el 
término de traslado y que no es posible limitarla al momento de la entrega del pliego, por cuanto se requiere una 
labora investigativa por parte del funcionario, a fin de determinar que el pliego de peticiones cumple o no con los 
requisitos establecidos en el Código de Trabajo, específicamente en los artículos 427, 428 y 433, ya que de 
correrse traslado sin verificar este aspecto, conduciría a la vulneración del debido proceso en detrimento de la 
otra parte ya que sería igualmente una arbitrariedad obligar a una empresa o empleador a celebrar una 
convención colectiva con un sindicato al cual no están afiliados los trabajadores que laboran para la misma. 

Este fue el criterio plasmado mediante sentencia de 8 de octubre de 2001, la cual transcribimos en su 
parte pertinente:  

"En este sentido, el Pleno de esta Corporación de Justicia ha manifestado que no puede tramitarse un 
pliego que no cumpla con los requisitos legales correspondientes, porque, de lo contrario, se incurriría 
en una violación al debido proceso. De este modo, este Tribunal reconoce que si bien la normativa 
tutela el derecho de los trabajadores a reclamar del empleador las más apropiadas condiciones de 
trabajo, como bien se señaló, el ejercicio de este derecho debe observarse un mínimo de requisitos 
legales, que de no cumplirse, impiden que pueda obligarse al empleador a iniciar un proceso que, en el 
peor de los casos, podría culminar en huelga". 

Con el análisis que precede, resulta de importancia reiterar que el debido proceso se integra con los 
derechos de ser juzgados por tribunal competente, independiente e imparcial preestablecido en la ley; permitir la 
bilateralidad y contradicción; aportar pruebas en su descargo; obtener una sentencia de fondo que satisfaga las 
pretensiones u omisiones; la utilización de los medios de impugnación legalmente establecidos; que se ejecute 
la decisión jurisdiccional proferida cuando ésta se encuentre ejecutoriada; que los derechos reclamados puedan 
hacerse efectivos y que la decisión satisfaga los trámites procedimentales esenciales, es decir, que de 
restringirse alguno se incurriría en una actuación arbitraria y creando un estado de indefensión por 
inobservancia de los principios de contradicción y bilateralidad. 

De ahí que a consideración del Pleno no ha sido conculcado el debido proceso en el caso bajo 
estudio, pues, no solamente es necesario el cumplimiento aislado de lo que ordenan los artículos 435 y 436, 
sino que resulta imprescindible observar las obligaciones que le impone al funcionario los artículos 401, 
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427(numerales 2 y 5), 428 y 433 del Código de Trabajo, los cuales deben cumplirse previo al procedimiento de 
conciliación.  

Respecto al incumplimiento del término de dos (2) días establecido en el artículo 435 del Código de 
Trabajo, este Pleno considera que la misma no es relevante en vista de que la falta de notificación al empleador, 
sobre la presentación del pliego de peticiones, no produjo afectación al debido proceso. Esto es así, en apego a 
jurisprudencia dictada en casos similares, en la que se ha establecido que “la violación al debido proceso por 
causa de haberse desconocido el procedimiento, sólo tiene lugar cuando la omisión es grave y puede causar 
indefensión” (Registro Judicial, enero de 1995, pág. 12), lo que no ha sido acreditado en esta causa; aunado a 
que lo que se ha venido ponderando con prevalencia, es que la falta de una investigación previa o 
comprobación de ciertos requisitos que la misma normativa laboral también exige, puede ocasionar en igual 
medida una vulneración por la omisión de trámites legalmente establecidos.  

Dentro del caso en estudio, se evidencia a foja 10 del expediente de antecedentes que, si bien la 
autoridad retardó el traslado del pliego de peticiones a la empleadora, fue en cumplimiento de ciertos requisitos 
que también consigna nuestro máximo ordenamiento laboral, los cuales son precisos agotar antes de conminar 
a una empresa a contestar un pliego de peticiones e iniciar un procedimiento de negociación con un sindicato. 

Para concluir, respecto a que se presentó un pliego de peticiones con fecha anterior, debemos señalar 
que no vemos constancias en autos que acrediten que ya se aprobó una convención colectiva de trabajo y entre 
las partes por lo que corresponde imprimírsele el trámite al pliego en estudio. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, PLENO, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, CONFIRMA la sentencia de trece (13) de noviembre de dos mil catorce 
(2014), que DENIEGA el Amparo de Garantías Constitucionales promovido por la firma CUBILLAS & 
ASOCIADOS CORP., en representación de ORDEN DE FRAILES MENORES DE LA PROVINCIA 
FRANCISCANA NUESTRA SEÑORA DE GUADALUPE EN CENTRO AMÉRICA Y PANAMÁ, contra la 
providencia No.313-14 de 29 de octubre de 2014 emitida por la Directora Regional de Trabajo del Ministerio de 
Trabajo y Desarrollo Laboral.  

Notifíquese,  
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 

JERÓNIMO MEJÍA E.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- NELLY CEDEÑO DE PAREDES -- CARLOS ALBERTO 
VÁSQUEZ REYES  VOTO EXPLICATIVO  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- HARLEY J. MITCHELL 
D. 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ.  
 
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO DENTRO DE LA ACCIÓN DE AMPARO DE 
GARANTÍAS CONSTITUCIONALES PRESENTADA POR LA FIRMA FORENSE CEDEÑO MORALES 
Y ASOCIADOS EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE HOGALIA PANAMA, CO., INC., CONTRA 
LA ORDEN DE HACER CONTENIDA POR EL JUZGADO QUINTO DE CIRCUITO CIVIL, DEL 
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PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ. PONENTE: EFRÉN C. TELLO C. PANAMÁ, 
DIECISIETE (17) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE (2015). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Efrén Cecilio Tello Cubilla 
Fecha: 17 de noviembre de 2015 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Apelación 
Expediente: 652-15 

VISTOS: 

La firma CEDEÑO MORALES Y ASOCIADOS, actuando en nombre y representación de HOGALIA 
PANAMA, CO., INC., ha interpuesto ante el Pleno de la Corte Suprema, Recurso de Apelación contra la 
Resolución 10 de junio de 2015, dictada por el Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá en la 
Demanda de Amparo de Garantías promovido en contra de la Resolución de 12 de diciembre de 2014, emitida 
por el Juez Quinto de Circuito del Primer Circuito Judicial de Panamá, Ramo Civil. 

RESOLUCIÓN RECURRIDA 

A través de la resolución recurrida, visible a fojas 39 a la 45 del presente proceso, no se admite la 
demanda de Amparo de Garantías Constitucionales formulado por la firma forense Cedeño, Morales y 
Asociados contra la Resolución de 12 de diciembre de 2014, expedida por el Juez Quinto del Primer Circuito 
Judicial de Panamá, Ramo Civil, por medio de la cual se rechaza de plano el recurso de apelación interpuesto 
contra el Auto No. 1842 de 18 de noviembre de 2014. 

El Primer Tribunal Superior consideró que, “el acto atacado a través de la presente acción data del 12 
de diciembre de 2014, es decir, que han transcurrido más de tres (3) meses desde que el funcionario judicial 
acusado lo profirió, hasta la fecha en que se ha presentado esta demanda constitucional (1 de junio de 2015); 
acarreando con ello que el acto en cuestión esté desprovisto de la gravedad e inminencia del daño, condición o 
requisito necesario para dar cabida a tal acción de carácter extraordinario”. 

Respecto al tercero interesado, sostuvo el Tribunal Superior que no sería admitida la intervención de 
tercero, en razón que acudió en calidad de gestores oficiosos, sin tomar en cuenta el carácter sumario de la 
acción constitucional, que no le es aplicable cualquier norma general, que por ser una acción extraordinaria 
posee un procedimiento especial. 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO DE APELACIÓN: 

En cuanto a lo argumentando por el recurrente, podemos mencionar lo siguiente: 

Solicita que se revoque en todas sus partes la resolución emitida por el Primer Tribunal Superior y que 
como consecuencia de lo anterior se admita la demanda de amparo de garantías constitucionales presentada 
por su poderdante. 

Sostiene que el Tribunal Superior no tomó en cuenta que la resolución impugnada vía de amparo, es 
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un proveído que rechaza de plano una apelación, y que en virtud de lo establecido en el artículo 2615 del 
Código Judicial, debe agotar los medios y trámites previstos en la ley para su impugnación. 

Considera que el Tribunal Superior no debió hacer el cómputo de los tres meses desde el 12 de 
diciembre de 2014, “a sabiendas que en el propio Tribunal se tramitó un recurso de hecho precisamente con el 
propósito de enervar el proveído que le había negado la apelación a HOGALIA PANAMA CO. ING.” 

Sigue señalando el apoderado que, el referido recurso de hecho fue resuelto el 22 de mayo de 2015. 
Razón por la que considera no se ha configurado la llamada caducidad constitucional, ya que es hasta esta 
fecha que se agota la vía. 

1. DECISIÓN DE LA CORTE 

Conocido el amparo, los argumentos del apelante, así como la oposición del tercero interesado, corresponde 
ahora resolver el fondo del presente negocio. 

Tal como lo hemos señalado en líneas que anteceden el acto atacado lo constituye la Resolución de 
fecha 10 de junio de 2015, proferida por el Primer Tribunal Superior, mediante la cual decide no admitir la 
demanda de amparo de garantías constitucionales presentada por la Firma CEDEÑO, MORALES Y 
ASOCIADOS, en representación de HOGALIA PANAMA, CO. INC., contra la orden contenida en el Proveído de 
12 de diciembre de 2014, emitida por el Juzgado Quinto de Circuito del Primer Circuito Judicial de Panamá. 

Entre los aspectos manifestados por el apelante, vale indicar que el motivo del agravio que le atribuye 
a la resolución de 10 de junio de 2015, es que la decisión tomada por el Primer Tribunal Superior, no tomó en 
cuenta que la resolución impugnada vía de amparo, es un proveído que rechaza de plano una apelación, y que 
en virtud de lo establecido en el artículo 2615 del Código Judicial, debe agotar los medios y trámites previstos en 
la ley para su impugnación. 

En esta etapa corresponde verificar si se configura lo argumentado por el recurrente, refiriéndonos en 
primer lugar si contra la resolución atacada vía de amparo procede algún recurso de impugnación; en segundo 
lugar, en el supuesto que fuese así, corroborar si se agotó el trámite previsto en la ley, y por último, determinar sí 
la acción fue presentada dentro del plazo prudencial que ha considerado el Pleno para instaurar la acción de 
amparo de garantías constitucionales.  

Al confrontar los documentos que fueron aportados como medios de pruebas dentro de la presente 
causa, podemos señalar que reposa en el dossier Certificado del Registro Público, que deja constancia sobre la 
existencia de la sociedad amparista, consta igualmente, copia autenticada del proveído de 12 de diciembre de 
2014, el cual constituye el acto que se impugna a través de esta acción, y la copia autenticada del Auto No. 
1842 de 18 de noviembre de 2014, a través del cual se adjudicó definitivamente el bien inmueble distinguido con 
el número de finca No. 23863, cuyo propietario es la sociedad HOGALIA PANAMA CO. INC.. Sin embargo, no 
reposa ninguna documentación relativa a la interposición del recurso de hecho ni de la resolución que resuelve 
dicho recurso.  

En este orden consideramos oportuno describir algunos puntos que hacen inadmisible la presente 
acción, primero: vemos que en el supuesto que la resolución atacada, vía de amparo, fuera recurrible, o sea, el 
proveído de fecha 12 de diciembre de 2015, le correspondía al interesado - recurrente haber incorporado lo 
concerniente a ello, es decir, debía incorporar el escrito de interposición del recurso, y la resolución que 
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decidiera el mismo.  

En ese sentido, cabe resaltar que la resolución impugnada es de aquellas que quedan ejecutoriada 
instantáneamente, es decir que contra esta resolución no cabe recurso alguno, tal lo establece el artículo 987, 
en concordancia con lo dispuesto en el artículo 995, ambos del Código Judicial, veamos el contenido de cada 
una de ellas, que dicen así: 

“Artículo 987. Las resoluciones judiciales poder ser: 

1. Proveídos. Aquellos de mero obedecimiento previstos de manera expresa por la 
ley que se ejecutorían instantáneamente. 

2. … (…)”. 

“Artículo 995. Las resoluciones judiciales se ejecutorían por el solo transcurso del tiempo. 

Una resolución queda ejecutoriada o firme cuando no admite dentro del mismo proceso ningún 
recurso, ya porque no proceda o porque no haya sido interpuesto dentro del término legal. …”  

Ahora bien, las normas citadas nos permiten aclarar que este tipo de resoluciones <<proveídos>>, 
quedan ejecutoriadas instantáneamente, es decir, que contra ellas no cabe recurso alguno.  

En este orden, vemos que el artículo 1748 de la excerta legal citada, nos explica que: “los derechos 
que tengan los ejecutados o el tercero propietario con título inscrito contra el acreedor por causa de la venta sin 
trámite de proceso ejecutivo, los harán valer mediante proceso sumario”. 

Al confrontar la documentación aportada por el recurrente, podemos observar que el proceso es de 
ejecución con renuncia de trámite, por lo que no le es viable ningún recurso de impugnación, la única vía para 
impugnar el auto de adjudicación definitiva es a través de la vía sumaria. 

El Pleno de la Corte ha sido enfático en señalar que la vía ordinaria se agota luego de haber obtenido 
los resultados de los recursos y medios interpuestos. Recursos y medios que concede la Ley para detener los 
efectos de la decisión impugnada, lo anterior, con fundamento en el principio definitividad de la acción de 
amparo.  

Conforme a lo dispuesto en el artículo 2615, numeral 2, del Código Judicial y de acuerdo con la 
jurisprudencia reiterada, el agotamiento previo de los medios de impugnación previstos en la ley es un 
presupuesto fundamental para que la acción de amparo de garantías fundamentales sea admitida. 

Resulta oportuno citar los fallos de fechas 25 de marzo de 2014, y de 26 de julio de 2013, Fallo 18 de 
mayo de 2000, mediante el cual el Pleno de la Corte Suprema de Justicia se pronunció al respecto, veamos: 

“…Cabe destacar, que posterior a ello se evidencia que este cierre provisional del negocio 
fue elevado a definitivo, a través del Auto No. 10 de 28 de octubre de 2011, atendiendo a 
solicitud formal de parte. Esta última decisión, que motiva la presente acción de amparo y de 
la cual, no se aportó elementos que le permitieran el Tribunal Ad-quo estimar como 
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satisfecho el principio de subsidiaridad y definitividad, que acciones de esta naturaleza 
exige, conforme a lo estatuido en el artículo 2615 numeral 2 del Código Judicial, que 
sostiene: 

"ARTÍCULO 2615: ... 

2. Sólo procederá la acción de amparo cuando se hayan agotado los medios y trámites 
previstos en la ley para la impugnación de la resolución judicial de que se trate." 

Sobre la satisfacción del principio de definitividad esta Corporación de Justicia se ha 
pronunciado en el siguiente sentido: 

"La Corte ha señalado en jurisprudencia reiterada que el condicionamiento de agotar los 
medios impugnativos previstos en la Ley, antes de promover acciones de Amparo de 
Garantías Constitucionales, tiene como propósito fundamental, que los afectados por un 
acto de autoridad, sea jurisdiccional o administrativo, utilicen las vías procesales idóneas 
para que se realice un examen de fondo de los vicios que le endilgan a dicha actuación, 
obteniendo un pronunciamiento de mérito sobre los mismos, de forma tal que el Amparo 
constituya en un auténtico remedio extraordinario, reservado para examinar violaciones de 
rango constitucional. " (ver fallo del Pleno de 5 de septiembre de 2012). 

"Además, estima este máximo Tribunal constitucional que el activador judicial ha incumplido 
con requisitos jurisprudenciales esenciales que impide admitir la presente acción de 
inconstitucionalidad, y es que no se ha cumplido con el principio de definitividad. 

En efecto, esta Superioridad se percata que, en el caso que nos ocupa la mencionada 
Resolución N° 314 de 2008 mediante la cual el Juzgado Municipal Mixto del Distrito de 
Aguadulce resolvió ordenar el levantamiento del secuestro decretado mediante Auto Civil N° 
95 de 14 de 2008; así como también negó por improcedente la solicitud de liquidación de 
gastos y costas derivados del proceso y fijó fecha para la entrega del vehículo secuestrado, 
efectivamente, era recurrible en su momento mediante otro medio de impugnación distinto a 
la acción constitucional bajo estudio; es decir, el activador judicial contaba con el Recurso de 
Apelación para remediar los agravios que consideraba le habían sido ocasionados con el 
acto censurado. …” 

Fallo 26 de julio de 2013. 

“…Ante esas circunstancias, la Corte estima que, en atención al segundo párrafo del artículo 
2615 del Código Judicial, no es posible analizar un cargo de vulneración de derechos 
fundamentales contra este tipo de actos, sin que el recurrente presente evidencia de que se 
hizo uso de los medios legales de que dispone para impugnar el acto cuestionado en la vía 
ordinaria, en caso de no haber podido hacer uso de los mismos, explique de manera 
razonable los motivos de su inacción. 

Y es que, si bien el amparo es un mecanismo idóneo para tutelar derechos y garantías 
fundamentales en el sistema acusatorio, lo cierto es que, en materia judicial, constituye una 
acción subsidiaria, que puede ejercerse luego de haberse agotado los trámites y recursos 
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ordinarios que el Código Procesal Penal ofrece en el sistema acusatorio.  

En vista que, conforme a lo que figura en el expediente, la presente demanda no reúne las 
condiciones mínimas de procedibilidad para sustentar un juicio de Amparo, corresponde 
confirmar la decisión del Tribunal superior del Segundo Distrito Judicial de 5 de febrero de 
2013, a lo que se procede.  

PARTE RESOLUTIVA 

Por las consideraciones antes expuestas, la CORTE SUPREMA, PLENO, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, CONFIRMA la Resolución de 5 
de febrero de 2013 del TRIBUNAL SUPERIOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
(COCLÉ Y VERAGUAS), que NO ADMITE el AMPARO DE DERECHOS FUNDAMENTALES 
promovido en contra de la Resolución de 29 de enero de 2013 del FISCAL DE CIRCUITO 
DE COCLÉ, EN ASUNTOS DE FAMILIA, LCDO. DAVID TORRERO CASTILLO….” 

Fallo de 18 de mayo de 2000. 

“….El Pleno concuerda con el Tribunal Superior en que la amparista no ha agotado los 
medios o recursos ordinarios que la ley pone a su disposición, observándose en este caso 
que se trata de un proceso ejecutivo hipotecario de bien inmueble con renuncia al trámite de 
proceso ejecutivo y, de acuerdo a lo establecido por el artículo 1772 del Código Judicial, "los 
derechos que tengan los ejecutados o el tercero propietario con título inscrito contra el 
acreedor por causa de la venta sin trámite de proceso ejecutivo, los harán valer mediante 
proceso sumario". 

Sobre esta materia se ha pronunciado la Corte Suprema de Justicia en sentencia de 23 de 
mayo de 1997, en la que se lee lo siguiente: 

"Cabe agregar, por último, que además de las defensas que la señora SERRACIN pueda 
ejercitar como ejecutada en el proceso ejecutivo hipotecario que le sigue la Caja de Ahorros, 
también puede hacer valer sus derechos contra la acreedora, por causa de la venta sin 
trámite del proceso ejecutivo, por medio del proceso sumario, tal como dispone el artículo 
1772 del Código Judicial." 

(Rosa Elvira Serracín recurre en amparo de garantías constitucionales contra el Juez 
Ejecutor de la Caja de Ahorros). 

Conforme al artículo 2606, numeral 2, del Código Judicial y de acuerdo con jurisprudencia 
reiterada, el agotamiento previo de los medios de impugnación previstos en la ley es un 
presupuesto fundamental para la admisión de la acción de amparo contra cualquier acto, 
"toda vez que el admitir la demanda de amparo a sabiendas de que la orden acusada puede 
ser atacada por los medios ordinarios, traería consigo el desvirtuar la finalidad para la cual 
se creó el amparo." 

(Véase fallo de la Corte de 8 de mayo de 1992). 

Aunado a lo anterior, el Pleno observa que la recurrente impugnó, efectivamente, varios 
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actos a través de la presente acción, y la jurisprudencia establecida por esta Corporación 
señala que una acción de amparo de garantías constitucionales no puede dirigirse contra 
varios funcionarios, como tampoco contra varias órdenes a la vez, salvo que ellas estén 
contenidas en un mismo acto o resolución. (Ver fallos de 2 de junio y 13 de octubre de 1995; 
31 de enero de 19997). 

Por todo lo anterior esta Superioridad coincide con lo expresado por el Tribunal Superior del 
Tercer Distrito Judicial y debe confirmar la decisión apelada. 

En consecuencia, la CORTE SUPREMA, PLENO, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, CONFIRMA el Auto de 11 de abril de 2000 proferido por 
el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial, mediante el cual no admite la acción de 
Amparo de Garantías constitucionales interpuesta contra la Orden de Hacer contenida en la 
Resolución de 3 de febrero de 2000, la Providencia del 5 de abril del 2000, la Diligencia de 
Toma de Posesión de Peritos de 5 de abril de 2000 y la Diligencia de Inventario, Avaluó, 
Depósito y Entrega decretadas por el Juez Primero Civil de Circuito de Chiriquí y contra la 
Alguacil Ejecutora de dicho Tribunal.” 

En el caso que nos ocupa, si bien, la parte recurrente sostiene que interpuso el recurso de hecho y 
que es a partir de la fecha en que se resuelve dicho recurso que debe computarse el término de los tres meses, 
lo cierto es que, este tipo de resolución no es recurrible, tal como lo explicamos en líneas que anteceden. 

Por otro lado, la vía idónea para impugnar el Auto de Adjudicación definitiva dentro de un proceso 
hipotecario con renuncia de trámite es mediante el proceso sumario y no a través de un proveído, por lo que mal 
podría considerar que agotó los medios o trámites ordinarios establecidos en la ley. 

Visto lo anterior, somos del criterio que el recurso de apelación interpuesto en contra de la resolución 
que resuelve la negación de la acción de amparo no es procedente, correspondiendo la confirmación de la 
referida resolución, por lo que a ello pasamos.  

1. PARTE RESOLUTIVA 

En mérito a lo expuesto, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA-PLENO, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, CONFIRMA la resolución de 10 de junio de 2015, mediante la 
cual el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, NO ADMITE la Acción de Amparo de Derechos 
Fundamentales incoada por la Firma Cedeño, Morales y Asociados, actuando en nombre y representación de 
HOGALIA PANAMA CO., INC., presentada contra la Resolución de 12 de diciembre de 2014, por no haber 
agotado los medios y trámites previstos en la ley.  

Notifíquese, 

 

EFRÉN C. TELLO C. 

 

JERÓNIMO MEJÍA E. (Salvamento De Voto) -- HARLEY J. MITCHELL D. -- ABEL AUGUSTO -- ZAMORANO 
GISELA AGURTO AYALA  -- JOSÉ E. AYÚ PRADO CANALS  -- NELLY CEDEÑO DE PAREDES HERNÁN A. 
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DE LEÓN BATISTA -- HARRY A. DÍAZ 

YANIXSA Y. YUEN (Secretaria General) 

 
 

 

 

 

RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO DENTRO DE LA ACCION DE AMPARO DE 
GARANTIAS CONSTITUCIONALES  PRESENTADA POR EL LICENCIADO JOSÉ ALEXANDER 
BARRÍA MOJICA EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE INVERSIONES LAS UVAS, S. A., 
CONTRA LA LA ORDEN DE HACER CONTENIDA EN EL AUTO NO. 593 DE 4 DE MAYO DE 2015, 
DICTADO POR EL JUZGADO SEGUNDO DE CIRCUITO DE LO CIVIL DE VERAGUAS. PONENTE: 
EFRÉN C. TELLO C. PANAMÁ, DIECISIETE (17) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE (2015). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Efrén Cecilio Tello Cubilla 
Fecha: 17 de noviembre de 2015 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Apelación 
Expediente: 637-15 

VISTOS: 

El Licenciado José Alexander Barría Mojica, actuando en nombre y representación de Julio Cesar 
Rodríguez  Rodríguez, ha interpuesto ante el Pleno de la Corte Suprema, Recurso de Apelación contra la 
Resolución de 15 de mayo de 2015, dictada por el Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial, Coclé y 
Veraguas, dentro de la Demanda de Amparo de Garantías Constitucionales promovida en contra de la orden de 
hacer dictada por el Juzgado Segundo de Circuito de lo Civil de Veraguas. 

RESOLUCIÓN IMPUGNADA 

A través de la resolución recurrida, visible de foja 30 a 36 del presente proceso, se resolvió no admitir 
la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales formulada por el Licenciado Alexander Barría Mojica, quien 
actúa en nombre y representación de Julio César Rodríguez Rodríguez, en su calidad de representante legal de 
INVERSIONES LAS UVAS, S.A., contra el JUEZ SEGUNDO DE CIRCUITO DE VERAGUAS, RAMO CIVIL. 

Veamos parte de la motivación formulada por el Tribunal Superior en la resolución recurrida: “... El 
Tribunal Superior, en funciones Constitucionales, … llega a la consideración que no le asiste razón al amparista, 
pues la resolución en que ordenó la Juez A-quo, mediante el Auto No. 593 del cuatro (4) de mayo de 2015, 
emitido por el Juzgado Segundo de Circuito de Veraguas, Ramo Civil, sobre las razones del por qué niega la 
recusación solicitada por el licenciado José Barría Mojica y declara no legal el impedimento manifestado por el 
Honorable Juez Miguel Ángel Trejos, permite a este Tribunal Superior colegir la ausencia de una violación 
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tangible al debido proceso”. 

Sostiene que “… no existe – a lo largo del proceso- ninguna evidencia que sustente la alegada 
solicitud de recusación del letrado RAFAEL SERRRANO, quien solo se concretó a recusar al Juez de la causa 
alegando que éste se había declarado impedido, situación descartada, al no haber petición previa de 
impedimento alguno por parte del Juez de la causa, de igual forma, tampoco se justifica que el Juez recusado 
ante la solicitud de recusación solicite que se le declare impedido cuando no existe ninguna razón acreditada de 
enemistad como el mismo lo señala y menos alegando que lo hace porque dichos apoderados se lo piden.”  

  

Explica el Tribunal Superior, que lo “más importante es que el licenciado RAFAEL SERRANO, quien 
fue el que invocara la recusación, ingresa al proceso después que se habían designado a dos abogados uno 
como principal y otro como sustituto para conocer de esta causa, a sabiendas, según él, que existía enemistad 
con el Juez, lo cual no se ha probado, porque el hecho que, un Juez resuelva en su contra los procesos, no 
puede ser causal para declarase enemigo, pues de ser así lo procedente era rechazarle el poder, tal como lo 
prevé el artículo 653 del Código Judicial, invocado por el tercero afectado, el cual fue establecido precisamente 
para evitar las acciones de deslealtad de las partes para con el proceso y los demás intervinientes”. 

ARGUMENTO DE LA APELACIÓN 

En cuanto a lo argumentado por el recurrente, podemos mencionar en lo medular, lo siguiente:  

“ PRIMERO:  Nuestra representada en condición de deudora, suscribió contrato de garantía por la 
suma de CIENTO CINCUENTA MIL DÓLARES (b/.150,000.00) con FLOYAES COMPANY, S.A. en el 
cual se le impuso la cláusula de renuncia de trámites del juicio ejecutivo. 

SEGUNDO:  Dicho contrato contenido en escritura pública, fue utilizado para iniciar proceso ejecutivo 
hipotecario en contra de nuestra representada, el cual quedó radicado en el Juzgado Primero de 
Circuito de lo Civil del Circuito Judicial de Veraguas. 

TERCERO: La ejecución se libró mediante auto 331 de 13 de marzo de 2014, por la suma de 
222,227.50, sin incluir los 54,929.00 dólares que nuestra representada abonó a la demandante. 

CUARTO: El Juez Primero de Circuito de lo Civil manifestó impedimento por mantener enemistad 
manifiesta con el apoderado sustituto Rafael Serrano, al mismo tiempo que fue recusado por nuestra 
parte con base en la misma causal. 

QUINTO: La Juez Segunda, mediante el auto No. 593 de 4 de mayo de 2015, declara no probado el 
incidente pese a que con dicha actuación compromete la objetividad del Juez primario, ya que no es 
que se trate de una recusación solamente, sino que la misma viene acompañada de la manifestación 
real de impedimento por parte del Juez Primero de Circuito de Veraguas. 

SEXTO:  Tal es el grado de certeza del impedimento que el Juez Primero de Circuito solicitó la 
reconsideración del auto No. 593 de 4 de mayo de 2015, dictado por el Juzgado Segundo de Circuito 
de lo Civil de Veraguas, sin embargo la Juez Segunda negó dicha solicitud….”    
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DECISIÓN DE LA CORTE 

Conocido el amparo, y los argumentos del apelante corresponde ahora resolver el fondo del presente 
negocio. 

El recurrente impugna la Resolución de fecha 15 de mayo de 2015, proferida por el Tribunal Superior 
del Segundo Distrito Judicial, mediante la cual decide DENEGAR la acción de amparo de garantías 
constitucionales presentada por el licenciado José Alexander Barría Mojica, en representación de Julio César 
Rodríguez Rodríguez, contra la orden de hacer contenida en la Resolución de 593 de 4 de mayo de 2015, 
expedida por el Juzgado Segundo de Circuito de Veraguas, Ramo civil. 

Considera que la orden impugnada viola por comisión, lo establecido en la Garantía Constitucional del 
Debido Proceso, contemplado en el artículo 32 de la Constitución Política, toda vez que la referida resolución 
fue dictada en contradicción a lo señalado en el artículo 760 del Código Judicial.  

 Ahora bien, es preciso determinar en qué etapa del proceso actuó por primera vez el licenciado Rafael 
Serrano, y si, efectivamente el Juez de primera instancia solicitó se le declarara impedido para conocer del 
asunto al momento en el que el licenciado Serrano se incorporó al proceso. 

 Reposa a foja 53 del dossier, poder especial otorgado al Licenciado Rafael Serrano, con fecha de 
presentación de 8 de septiembre de 2014, también se aprecia en el cuaderno que el proceso ejecutivo 
hipotecario en cuestión,  inició a mediados del mes de febrero de 2014, tal como plasmó en el sello de recibido 
del Juzgado Segundo de Circuito Civil de Veraguas.  Otro aspecto que vale señalar es con respecto a la fecha 
en que fue presentado el poder especial otorgado por la empresa INVERSIONES LAS UVAS, S.A. (Cfr. f. 36 del 
dossier) a los licenciados Miguel A. Ríos, en su calidad de apoderado principal  y el licenciado José A. Barría, 
ocurriendo este hecho el día 22 de mayo de 2014. 

  El Tribunal Superior denegó a través de la resolución recurrida, en grado de apelación, la acción de 
amparo incoada por la empresa Inversiones Uvas, S.A. al considerar que el Licenciado Serrano ingresó al 
proceso después que se designaron dos abogados, es más, reiteran el punto respecto a que, si el licenciado 
Serrano estaba consciente que existía una causal “de enemistad”, entre su persona y el Juez,  <<lo que no se 
ha probado>>, porque el apoderado aceptó el poder otorgado a su persona como apoderado sustituto cuando 
podía perfectamente rechazarlo y acogerse a lo dispuesto en el artículo 653del Código Judicial. 

  Coincidimos con el planteamiento vertido por el Tribunal Superior del Segundo Distrito 
Judicial de Coclé y Veraguas, toda vez que, la excerta legal citada es clara al expresar dos aspectos que se 
deben tomar en cuenta de ocurrir dicho supuesto, primero, le correspondía al apoderado judicial, en el supuesto 
de existir una causal de enemistad u otra distinta, rechazar el poder; y segundo, el Juez tenía la potestad de 
haber existido esa causal u otra distinta, de rechazar de plano el poder, claro, ello siempre y cuando existiere 
alguna causal de impedimento, sin embargo, dicha situación no se configuró en el presente caso. 

Reposa a foja 84 del proceso ejecutivo hipotecario, el informe secretarial, de fecha 28 de abril de 
2015, en el que se deja constancia que el Licenciado Barría, sostiene que el licenciado Serrano había incoado 
un incidente de recusación porque había tenido “problemas anteriores por parte de un cliente y que también 
todos los casos lo había perdido dentro del juzgado …”   Finaliza requiriéndole al Juez titular que, “por razón de 
que el licenciado Serrano funge como abogado sustituto, que se declare impedido en este caso”. 
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Esta aseveración que hizo el licenciado Barría, para que el Juez se declarara impedido no es una 
causal para separar a ningún juez del conocimiento de un proceso.   El hecho de indicar que existen problemas 
por un cliente y que todos los procesos los pierden en el juzgado, no es razón para sostener que existe 
enemistad entre su persona y el Juez de la causa y menos para separarlo del conocimiento de dicho proceso. 

En el incidente de recusación al que hizo referencia el licenciado Barría, visible a foja 80-81 del 
proceso ejecutivo hipotecario, se constata que la misma fue incoada el 24 de abril de 2014, es decir que, a partir 
del 8 de septiembre de 2014, fecha en que se presentó el poder especial otorgado al licenciado Serrano hasta la 
presentación del incidente de recusación pasaron alrededor de 7 meses para que el apoderado sustituto se 
percatara de la supuesta existencia de la causal de impedimento.     

Aunado a lo anterior, visible a foja 83 se constata que contrario a lo alegado por el amparista, el Juez 
no solicitó que lo separaran de la causa por considerar que existía alguna causal para ello, sino que esta 
petición fue producto de lo sustentado por el licenciado Barría en la secretaría de dicho Tribunal.  En base a ese 
suceso, señaló el Juez, que aprovechaba la oportunidad para solicitar que lo declararan impedido en el referido 
proceso, en virtud de lo plasmado en el informe secretarial.  Fundamentando la petición en lo establecido en el 
artículo 760 numerales 10 y 15 del Código Judicial.  

En el mismo escrito hace la aclaración que él no se siente enemigo del licenciado Serrano, sin 
embargo, fueron los abogados los que les manifestaron no quieren que conozca del proceso, y en base al  
principio de transparencia requiere que lo separen del conocimiento de referido proceso.   

Sin lugar a dudas, la petición de impedimento se origina producto de lo acaecido en la Secretaría del 
Juzgado Primero, la cual consta en el referido informe secretarial y no por causa de enemistad que manifestara 
el Juez, según lo sustentado por el recurrente en la cláusula “CUARTA” del escrito de sustentación de la 
apelación. 

Analizados todos estos elementos vale reiterar que el incidente de recusación no se fundamentó en 
ninguna de las causales establecidas en el artículo 760 de la excerta legal citada. Es más, la referida norma 
contempla que en este tipo de supuestos lo procedente es rechazar de plano la incidencia.  Ello es así, pues al 
confrontar el contenido del artículo con la incidencia vemos que la misma no se fundamentó en ninguna de sus 
diecisiete (17) causales, sólo se hace mención en el apartado de los fundamentos que sustentan su escrito de 
recusación, plasmando que el Juez Primero de Circuito, manifestó estar impedimento en virtud que el licenciado 
Rafael Serrano actuaba como apoderado, aseveración que no es cierta, tal como lo explicamos en líneas 
anteriores.  Tal manifestación de impedimento la efectúo el Juez a raíz de lo suscitado en la Secretaría del 
Tribunal, la cual consta en el informe secretarial. 

De este modo, esta Superioridad considera necesario reiterar lo plasmado en la jurisprudencia, en 
cuanto a que el debido proceso comprende el conjunto de garantías que buscan salvaguardar a las partes que 
integran un proceso, a efecto que el pronunciamiento de fondo sea cónsono a las pretensiones. De ahí pues, 
que de manera reiterada se ha manifestado que la garantía del debido proceso consagrada en el artículo 32 de 
nuestra Carta Magna, comprende tres derechos, a saber, el derecho a ser juzgado por autoridad competente; el 
derecho a ser juzgado conforme a los trámites legales pertinentes y el derecho a no ser juzgado más de una vez 
por una misma causa penal, policiva o disciplinaria.  Entre los principios que comprende el derecho al debido 
proceso está el obligatorio cumplimiento y respeto de los trámites del Proceso. 
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Luego de confrontar cada uno  de los elementos expuestos en el presente negocio, cabe indicar que 
esta Alta Corporación de Justicia, comparte el criterio vertido por el Tribunal Superior, refiriéndonos a que la 
Resolución atacada no vulnera normas de rango constitucional, debido a que de las constancias procesales se 
aprecia que el recurrente alego una supuesta causal de “enemistad manifiesta”, a pesar que él se incorporó al 
proceso con posterioridad a la gestión que habían efectuado los apoderados de la empresa LAS UVAS, S.A. a la 
que estaría representando en calidad de apoderado sustituto.  

  

Por otro lado, vemos que el incidente de recusación fue interpuesto  aproximadamente siete (7) meses 
después de presentado el poder especial que le otorgara la empresa Las Uvas, S.A.., llama la atención esta 
circunstancia toda vez que el artículo 653 del Código Judicial es claro al disponer que: “Nombrado un apoderado 
como principal o sustituto en un  proceso, no podrá otorgarse nuevo poder ni sustituirse el ya otorgado  a 
persona o personas en quien o quienes concurran alguna de las causales que den lugar a impedimento o 
recusación del funcionario, quién, de oficio o a solicitud de parte, rechazará el poder o la sustitución, según el 
caso”.  

En este misma línea nos dice el artículo 766 del Código Judicial, en su  tercer párrafo que: “… La 
recusación no será procedente si el que la promueve ha hecho alguna gestión en el proceso después de 
iniciado éste siempre que la causal  invocada sea conocida con anterioridad a dicha gestión”. 

Ambas normas nos permiten colegir que el Tribunal A-quo no vulneró ningún trámite que le vulnere 
algún derecho, es más, no se vislumbra la ausencia del cumplimiento al principio del debido proceso, o sea, que 
se haya vulnerado el artículo 32 de nuestra Carta Magna, contrario a lo expuesto por el recurrente vemos que el 
acto impugnado fue emitido conforme a los trámites legales pertinentes; siendo así, corresponde confirmar la 
decisión y por tanto así debemos pronunciarnos. 

 En virtud de lo anterior, el PLENO de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la Ley, CONFIRMA la Resolución de 15 de mayo de 2015, expedida por el 
Tribunal Superior del Segundo Circuito de lo civil de Veraguas. 

 NOTÍFIQUESE,  

 

EFRÉN C. TELLO C. 

JERÓNIMO MEJÍA E.--  HARLEY J. MITCHELL D.-- CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES  -- OYDÉN 
ORTEGA DURÁN -- GABRIEL E. FERNÁNDEZ M.--  NELLY CEDEÑO DE PAREDES -- HERNÁN A. DE LEÓN 
BATISTA    --  HARRY A. DÍAZ. 

YANIXSA Y. YUEN (Secretaria General) 
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Primera instancia 

ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES PRESENTADA POR LA FIRMA IBLA 
PANAMÁ, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE MAGDALENO ENRIQUE OLMEDO 
RODRÍGUEZ, CONTRA LA ORDEN CONTENIDA EN LA RESOLUCIÓN NO.16992 DE 9 DE JULIO 
DE 2015, DICTADA POR EL DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN. 
PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, TRECE (13) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
QUINCE (2015). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 13 de noviembre de 2015 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: 673-15 

VISTOS:  

El Licenciado MARIO CRUZ VERGARA, miembro de la firma IBLA PANAMÁ, actuando en nombre y 
representación de MAGDALENO ENRIQUE OLMEDO RODRÍGUEZ, ha presentado Acción de Amparo de 
Garantías Constitucionales contra la orden contenida en la Resolución No.16992 de 9 de julio de 2015, dictada 
por el Director General del Servicio Nacional de Migración. 

El amparista considera que se ha infrigido de forma directa por comisión el artículo 32 de la 
Constitución Política de Panamá, y señala que dicha resolución prueba plenamente que el SNM en el caso de 
Magdaleno Olmeda Rodríguez, no reconoció la obligación ni el período establecido en el artículo 96 del Decreto 
Ley 3 del 2008, que hace alusión a que “las resoluciones” del Director General son recurribles en apelación, 
recurso anunciado un día antes (8 de julio de 2015), al momento de la notificación personal de la Resolución 
Número 16808 del 8 de julio de 2015, que resolvió Recurso de Reconsideración contra la Resolución de 
Detención No. 1382 del 2 de julio de 2015, del SNM. … 

Luego de revisar el escrito contentivo de la acción de amparo, a fin de determinar si cumple con los 
requisitos legales de procedibilidad, este Tribunal Constitucional observa que la acción de amparo intentada no 
debe ser admitida con fundamento en el incumplimiento de lo dispuesto en el numeral 4 párrafo 2 del artículo 
2619 del Código Judicial, que señala lo siguiente: 

Artículo 2619. Además de los requisitos comunes a todas las demandas, la de amparo deberá 
contener: 

1. … 

4. Las garantías fundamentales que se estimen infringidas y el concepto en que lo han sido. 

Con la demanda se presentará la prueba de la orden impartida, si fuere posible; o manifestación 
expresa, de no haberla podido obtener. 

En cuanto al incumplimiento de la norma transcrita se evidencia que el amparista presentó junto con el 
libelo de la acción de amparo lo siguiente: copia simple de la Resolución de Detención No. 1382 de 2 de julio de 
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2015, Copia simple de la Resolución No. 16808 de 8 de julio de 2015 y Copia simple de la Resolución No. 
16992 de 9 de julio de 2015, en este punto debemos advertir que tal como lo establece la norma se deben 
presentar la prueba de la orden impartida y en caso de no haberla podido obtener la manifestación expresa. 

De lo antes expuesto es evidente para el Pleno de la Corte, que la acción de amparo en estudio no 
debe ser admitida, ya que incumple con una de las formalidades que establece la norma para este tipo de 
procesos, aunado a lo anterior no se evidencia que el amparista haya realizado gestión alguna para la obtención 
de las copias autenticadas de dichas resoluciones, ni tampoco ha manifestado los hechos del porque no pudo 
obtenerlas y en cuanto al tema de la autenticidad de las pruebas presentadas el Pleno de la Corte se ha 
pronunciado de la siguiente manera: 

Fallo de 22 de junio de 2011 

Por otro lado, cabe resaltar que todas las pruebas que fueron acompañadas con el libelo de amparo 
fueron presentadas en copias simples, es decir, que no reúnen los requisitos de autenticidad o prueba 
preconstituida como para ser valoradas en este negocio constitucional. 

Siendo así las cosas, lo procedente en este negocio constitucional es declarar la no admisibilidad de la 
presente acción de amparo. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, EL PLENO DE LA CORTE SUPREMA, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la ley, NO ADMITE la acción de amparo de derechos 
fundamentales promovida en representación de MULTIVALLAS, INC., contra una orden verbal 
contenida en un "Aviso Ilegal", proferido por el Ministro de Obras Públicas. 

En ese sentido, cabe resaltar que todas las pruebas que fueron acompañadas con el presente libelo 
de amparo fueron presentadas en copias simples, es decir, que no reúnen los requisitos de autenticidad como 
para ser valoradas en este negocio constitucional. 

Por consiguiente, lo procedente en este negocio constitucional es declarar la no admisibilidad de la presente 
acción de amparo. 

PARTE RESOLUTIVA 

En virtud de lo anteriormente expuesto, EL PLENO DE LA CORTE SUPREMA, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la Acción de Amparo de Garantías 
Constitucionales contra la orden contenida en la Resolución No.16992 de 9 de julio de 2015, dictada por el 
Director General del Servicio Nacional de Migración, interpuesta por el Licenciado MARIO CRUZ VERGARA, 
miembro de la firma IBLA PANAMÁ, actuando en nombre y representación de MAGDALENO ENRIQUE 
OLMEDO RODRÍGUEZ. 

Notifíquese,  
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 

 

JERÓNIMO MEJÍA E.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- HARLEY J. MITCHELL D. (Salvamento De Voto) -- 
CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES   -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- NELLY CEDEÑO DE 
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PAREDES -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ.  

 
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES PRESENTADA POR LA 
LICENCIADA ANA CRISTINA MICOLTA, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE 
MANUEL BATISTA VALOYES MOSQUERA, CONTRA LA RESOLUCIÓN NO.9454 DE FECHA 29 DE 
ABRIL DE 2015, EMITIDA POR EL DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO NACIONAL DE 
MIGRACIÓN. PONENTE: EFRÉN C. TELLO C. PANAMÁ, DIECISIETE (17) DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL QUINCE (2015). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Efrén Cecilio Tello Cubilla 
Fecha: 17 de noviembre de 2015 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: 554-15 

VISTOS: 

Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia de la Acción de Amparo de Garantías 
Constitucionales, promovido por la Licenciada Ana Cristina Micolta, actuando en representación de Manuel 
Bautista Valoyes Mosquera, contra la Resolución No.9454 de fecha 29 de abril de 2015, emitida por el Director 
General del Servicio Nacional de Migración. 

Admitida la acción constitucional, y cumplidos los trámites procesales establecidos en el artículo 2620 
del Código Judicial, procede este Tribunal a conocer el fondo de la pretensión en la que se fundamenta la 
presente acción. 

HECHOS EN LOS QUE SE FUNDAMENTA LA ACCIÓN 

La amparista fundamenta la presente acción constitucional en los siguientes términos: 

“PRIMERO: Que el señor Valoyes fue deportado por el Director de Migración en la Provincia 
de Chiriquí, en el mes de mayo de 2014. 

SEGUNDO: Que el mismo no comprendió sus derechos al momento que se realizó la 
deportación, este procedió a irse a su país de origen Colombia donde estuvo allá por un 
mes, y el mismo regresa a la República de Panamá para el mes de junio, y entra al país por 
el Aeropuerto de Tocumen, en el cual se le deja entrar sin ningún problema al país. 

TERCERO: Que mi representado se marchó a la República de Costa Rica por problemas 
familiares, al momento que trata de regresar a Panamá por la zona fronteriza de Panamá y 
Costa Rica se le informa que el mismo no puede entrar al país ya que el mismo tiene una 
expulsión del país. 
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CUARTO: Que realizamos ante la autoridad competente Migración de la Provincia de 
Chiriquí las causas de expulsión y nos informan que el mismo fue deportado porque se 
realizó una investigación Penal en su contra. 

QUINTO: Si bien es cierto que el señor Valoyes Mosquera se encontró recluido en el Centro 
Penitenciario de la Provincia de Chiriquí, a causa de unas Sumarias en Averiguación que 
inicio en la Agencia Delegada de Paso Canoas, por el Delito de Posesión de Armas; y 
después se radico en la fiscalía Sexta de la Provincia de Chiriquí, al mismo se le decreto 
absuelto de cualquier responsabilidad por la Jueza Cuarta del Tercer Distrito Judicial 
mediante auto No.334 del 20 de marzo de 2014, el cual se le declaro absuelto de cualquiera 
responsabilidad penal que al se le investigara. 

SEXTO: Que para nuestro criterio consideramos que la forma en que se realizó el tema de 
deportación y expulsión del señor Valoyes no fue la correcta, porque funcionario no se 
acredito que el mismo entendió el trámite que se le estaba realizando. 

SEPTIMO: … 

Consideramos que el señor Valoyes no ha incurrido en ninguna de estas faltas, si bien es 
cierto que el mismo se encontró como imputado en una investigación penal este fue sobre 
seguido definitivamente de cualquier delito por el cual se le investigara, para nuestro parecer 
el funcionario tomo una decisión arbitraria… 

Cabe destacar que al momento que se le hace la deportación a mi representado no se tomó 
en cuenta ninguna de estas características señaladas, no se le señalo los motivos por lo 
cual ha este se le deporto, al mismo solamente se le puso a órdenes de migración cuando 
se le decreta la libertad y este de manera inquisitiva toma la decisión de deportarlo, sin 
tomar en cuenta que el señor Valoyes mantiene una unión de hecho con una panameña por 
las de 8 años de relación; que dentro de las leyes de nuestro país es considerado un 
Matrimonio de Hecho; en el cual producto de esta relación hay dos menores de edad, el 
domicilio de la madre y de los menores está radicado en la provincia de Chiriquí. 

OCTAVO: Como señala el artículo 71 numeral 4 de la misma ley, haya sido deportado y 
reingrese de forma irregular al país. El señor Valoyes no sabía que él había sido deportado 
del país, este considero que los papeles que se le hizo firmar fue solo un trámite 
administrativo por su liberación, y este no ha entrado de forma irregular al país , el mismo 
entro por el Aeropuerto de Tocumen como señale en líneas anteriores; si al memento que 
este entra al país se le informa en el control de entrada de país que no podía entrar este no 
hubiese regresado a país y hubiese respetado el tiempo por el cual se le dio el impedimento. 

NOVENO: El señor Valoyes tiene aproximadamente más de 1 año que no puede ver a sus 
hijos, la madre de los menores trabaja por lo Tanto esta no ha podido dejar su trabajo para 
facilitar la visita del padre de los menos, ya que es parte del sustento del hogar su trabajo y 
el señor Valoyes quien puede viajar más seguido, porque su trabajo lo permite se encuentra 
en esta situación que se ha dado por confusión del funcionario que realizo el trámite, y que 
él no comprendió sus derechos.” 
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DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES INFRINGIDAS  

Y EL CONCEPTO EN QUE LO HAN SIDO 

Señala la amparista que la resolución impugnada es violatoria del artículo 32 de la Constitución 
Política, en concepto de violación directa por omisión respecto a “la omisión de los trámites legales para el 
juzgamiento señor VALOYES MOSQUERA, la garantía del debido proceso, en su vertiente no se aparta del 
procedimiento instituido legalmente para someter a una persona a los rigores de un proceso penal”. 

Del mismo modo, se estiman vulnerados los artículos 56 y 57 de la Carta Fundamental, los cuales no 
podrán ser examinados toda vez que la amparista se limitó a transcribir dichas normas sin establecer de qué 
forma se produjeron las supuestas infracciones. 

INFORME DE LA AUTORIDAD DEMANDADA 

Mediante Oficio N°SG-1450-15 de 16 de junio de 2015, se requirió al Director General del Servicio 
Nacional de Migración, el envío de la actuación correspondiente o en su defecto, un informe escrito acerca de 
los hechos materia de la acción constitucional.  

La autoridad demandada remitió a esta Corporación de Justicia formal contestación, estableciendo lo siguiente: 

“Mediante Nota No. 012 de 27 de enero de 2014, de la Cárcel Pública de David, fue remitido 
el ciudadano MANUEL BAUTISTA VALOYES MOSQUERA, de nacionalidad colombiana, 
sindicado por el supuesto Delito contra la Seguridad Colectiva (Posesión y Tráfico de Arma y 
Explosivo) en perjuicio de la sociedad panameña, además de mantenerse de manera 
irregular en el territorio nacional. 

Por los motivos anteriormente expuestos, el Servicio Nacional de Migración, mediante 
Resolución No. 0125 de 27 de enero de 2014, se ordena la Detención el ciudadano 
MANUEL BAUTISTA VALOYES MOSQUERA, de nacionalidad colombiana. 

Resolución debidamente notificada  

… 

Mediante Resolución No. 2527 de 27 de enero de 2014, se ordena la expulsión del 
ciudadano MANUEL BAUTISTA VALOYES MOSQUERA, de nacionalidad colombiana, por 
haber sido sindicado por el supuesto Delito Contra la Seguridad Colectiva (Posesión y 
Tráfico de Arma y Explosivo) en perjuicio de la sociedad panameña, debido a que atenta 
contra las disposiciones migratorias vigentes, específicamente en el artículo 71, numeral 2 
del Decreto Ley No.3 de 22 de febrero de 2008, cuyo texto señala lo siguiente: 

… 

Dicho ciudadano MANUEL BAUTISTA VALOYES, de nacionalidad colombiana, además se 
encontraba en el territorio de manera irregular, sin trámite alguno ante el Servicio Nacional 
de Migración. 

En virtud de que el ciudadano intentó ingresar por Paso Canoas (Frontera de Panamá y 
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Costa Rica) nuevamente en el Territorio nacional y al mismo no se le permitió el ingreso por 
el impedimento de entrada que mantiene por haber sido expulsado del territorio nacional en 
el mes de enero de 2014. 

Luego su apoderada judicial la Licenciada Ana Cristina Micolta, interpuso la solicitud de 
levantamiento de impedimento, recibido el día 3 de marzo de 2015, en virtud de que hace 
mención que su cliente el ciudadano MANUEL BAUTISTA VALOYES MOSQUERA, de 
nacionalidad colombiana, fue absuelto de cualquier responsabilidad del delito por el cual fue 
investigado, por la Jueza Cuarta del Tercer Distrito Judicial, mediante auto No. 334 de 20 de 
marzo de 2014. 

Cabe mencionar que no consta en la solicitud presentada con prueba, ni en el expediente 
físico del ciudadano MANUEL BAUTISTA VALOYES MOSQUERA, de nacionalidad 
colombiana, el Auto No. 334 de 20 de marzo de 2014, al que hace mención su apoderada 
por medio del cual fue absuelto de toda responsabilidad el ciudadano. 

Mediante la Resolución No. 9454 de 29 de abril de 2015, el Servicio Nacional considera que 
las acciones del ciudadano MANUEL BAUTISTA VALOYES, de nacionalidad colombiana, 
atentan contra nuestras disposiciones migratorias vigentes, que mediante su conducta 
reiterada de acciones que violentan nuestras normas fue sancionado con la expulsión del 
territorio nacional, que es necesario advertir que en este caso, la decisión se fundamenta en 
medidas de seguridad pública con la finalidad de no admitir a cualquier extranjero que pueda 
representar una amenaza o peligro para nuestra nación, lo cual es una legitima facultad del 
Servicio Nacional de Migración como Institución encargada de garantizar la eficiencia de los 
controles migratorios, razones suficientes para no acceder a esta petición de Levantamiento 
de Entrada. 

Si bien es cierto se aduce en la acción de amparo de garantías, que el ciudadano MANUEL 
BAUTISTA VALOYES MOSQUERA, de nacionalidad colombiana, no se encuentra casado 
pero si tiene 2 hijos panameños, según consta en los archivos migratorios el mismo no ha 
tramitado ningún tipo de Permiso de Residencia ante el Servicio Nacional de Migración, 
manteniéndose así de manera irregular en el territorio nacional. 

Cabe señalar que del ciudadano MANUEL BAUTISTA VALOYES MOSQUERA, de 
nacionalidad colombiana, no puede realizar ningún tipo de trámite migratorio ante el Servicio 
Nacional de Migración, toda vez que fue expulsado del territorio Nacional, debidamente 
notificado. 

En este sentido, artículo 41 de la ley 35 de 23 de marzo de 2013 establece lo siguiente: 

…”. 

CONSIDERACIONES DEL PLENO 

Una vez conocidos los argumentos expuestos por la accionante, así como el informe rendido por el 
Director General del Servicio Nacional de Migración, procede el Pleno de esta Corporación de Justicia a resolver 
según lo que en derecho corresponda. 
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En primer término, se observa que la acción de amparo fue interpuesta contra la Resolución 9454 de 
fecha 29 de abril de 2015, mediante la cual el Director General del Servicio Nacional de Migración, resolvió NO 
ADMITIR la solicitud de levantamiento de impedimento de entrada al territorio nacional a favor del ciudadano 
Manuel Bautista Valoyes Mosquera de nacionalidad colombiana. 

Como se mencionó anteriormente, la disconformidad de la amparista con el acto censurado, consiste 
en la supuesta “omisión de los trámites legales para el juzgamiento del señor VALOYES MOSQUERA.”, ya que 
si bien el mismo fue investigado por el supuesto Delito contra la Seguridad Colectiva (Posesión y Tráfico de 
Armas y Explosivos), mediante Auto N° 334 de 20 de marzo de 2014, fue sobreseído definitivamente por el 
Juzgado Cuarto del Circuito Judicial de Chiriquí, Ramo de lo Penal, razón por la cual “el Director no puede 
determinar que el señor Valoyes sea una amenaza a la seguridad pública…”. 

Respecto a lo anterior, cabe destacar que el debido proceso consagrado en el artículo 32 de la 
Constitución, establece que "Nadie será juzgado sino por autoridad competente y conforme a los trámites 
legales, ni más de una vez por la misma causa penal, administrativa, policiva o disciplinaria". El doctor Arturo 
Hoyos, ha señalado que es "una institución instrumental en virtud de la cual debe asegurarse a las partes en 
todo proceso - legalmente establecido y que se desarrolle sin dilaciones injustificadas - oportunidad razonable 
de ser oídas por un tribunal competente, predeterminado por la ley, independiente e imparcial, de pronunciarse 
respecto de las pretensiones y manifestaciones de la parte contraria, de aportar pruebas lícitas relacionadas con 
el objeto del proceso y de contradecir las aportadas por la contraparte, de hacer uso de los medios de 
impugnación consagrados por ley contra resoluciones judiciales motivadas y conformes a derecho, de tal 
manera que las personas puedan defender efectivamente sus derechos" (ARTURO, HOYOS, "El Debido 
Proceso", Editorial Temis, S. A., Santa Fé de Bogotá - Colombia, 1996, pág. 54). 

En ese orden, reiterada jurisprudencia de esta Corporación de Justicia señala que la garantía 
constitucional del debido proceso consiste en tres derechos fundamentales a saber: el de ser juzgado por 
autoridad competente, el de no ser juzgado más de una vez por la misma causa penal, policiva y disciplinaria, y 
el de ser juzgado conforme a los trámites legales, siendo este último el derecho conculcado a juicio del 
amparista. 

En ese contexto, el informe rendido por el Director Nacional de Migración, deja consignado que el 
ciudadano Manuel Valoyes Mosquera, de nacionalidad colombiana, fue remitido de la Cárcel Pública de David 
sindicado por el supuesto Delito Contra la Seguridad Colectiva (Posesión y Tráfico de Arma y Explosivo) en 
perjuicio de la sociedad panameña, además de mantenerse de manera irregular en el territorio nacional, razón 
por la cual mediante Resolución No. 0125 de 27 de enero de 2014, el Servicio Nacional de Migración ordenó su 
detención. 

Con motivo de lo anterior, el Servicio Nacional de Migración, mediante Resolución No. 2527 de 27 de 
enero de 2014, ordenó la expulsión del señor Valoyes Mosquera con fundamento en el artículo 71 numeral 2 del 
Decreto Ley No.3 de 22 de febrero de 2008, y en virtud de la “legitima facultad que posee el Servicio Nacional 
de Migración como Institución encargada de garantizar la eficiencia de los controles migratorios”. 

Al revisar las constancias procesales, se advierte que en el caso bajo estudio, el señor Valoyes 
Mosquera, fue notificado personalmente de la resolución que ordenó su expulsión el día 27 de enero de 2014, 
según consta en el sello de notificación (visible a foja 47), contrario a lo expuesto por el amparista cuando refiere 
que “El señor Valoyes no sabía que él había sido deportado del país”. 



Amparo de Garantías Constitucionales 

Registro Judicial, junio de 2020 

978 

No obstante lo anterior, conforme se aprecia en el informe rendido por la autoridad demandada, el 
señor Valoyes Mosquera “intentó ingresar por Paso Canoas (Frontera de Panamá y Costa Rica) nuevamente en 
el Territorio nacional y al mismo no se le permitió el ingreso por el impedimento de entrada que mantiene por 
haber sido expulsado del territorio nacional en el mes de enero de 2014”. 

Posteriormente, conforme señala el referido informe, el día 3 de marzo de 2015, fue recibida la 
solicitud de levantamiento de impedimento interpuesta por la apoderada judicial del señor Valoyes Mosquera, 
con fundamento en el Auto No.334 de 20 de marzo de 2014, mediante el cual el prenombrado fue sobreseído 
definitivamente por la Jueza Cuarta del Tercer Distrito Judicial. 

Respecto a lo anterior, cabe señalar que si bien el señor Valoyes Mosquera fue sobreseído por el 
Delito que se le investigaba, este no fue el único motivo en que se fundamentó la Resolución No. 2527 de 27 de 
enero de 2014, siendo que además el mismo se encontraba de manera irregular en el Territorio Nacional, tal 
como lo refiere el informe remitido por la autoridad demandada, al señalar que “según consta en los archivos 
migratorios el mismo no ha tramitado ningún tipo de Permiso de Residencia ante el Servicio Nacional de 
Migración”, lo cual atenta contra las disposiciones migratorias vigentes.  

Aunado a lo anterior y en cuanto al argumento de que el señor Valoyes mantiene una unión de hecho 
con una panameña por más de 8 años y que producto de dicha relación hay dos hijos menores de edad, 
reiterada jurisprudencia de esta Corporación Judicial ha manifestado que “el hecho de que un extranjero esté 
casado con nacional panameña y/o tenga hijos panameños no lo exime de la obligación de cumplir con la 
legislación migratoria nacional”. 

En ese mismo sentido, mediante Fallo de 21 de septiembre de 2014, la Corte Suprema en Pleno manifestó lo 
siguiente: 

“Respecto a la vulneración del artículo 17 de la Norma Fundamental. El activador procesal 
considera que se desconoce por que la expulsión del señor MIGUEL ANTONIO LOZANO se 
dio sin que la autoridad demandada tomara en consideración que al mismo le une un vínculo 
matrimonial con su mandante de más de veintitrés años, que tienen una hija panameña de 
23 años y que, por lo tanto, ha debido dársele derecho a solicitar la nacionalidad panameña 
por naturalización. En ese sentido, debe indicarse que, si bien el amparista alude a un 
derecho a la naturalización, del cual considera titular al señor MIGUEL LOZANO ARROYO, 
éste no había obtenido la nacionalidad panameña a pesar de tener 23 años en el país y, aún 
cuando sea cierto que "podría" haberse encontrado dentro de alguno de los supuestos 
constitucionales según los cuales una persona "puede" solicitar la nacionalidad panameña, 
tal posibilidad no llegó a concretarse, debido al incumplimiento de normas migratorias que, 
como se ha visto, motivaron su expulsión del país.  

Por las razones expuestas, la Corte estima pertinente denegar el amparo que nos ocupa, a 
lo que se procede.”  

En efecto, los hechos anotados permiten constatar que la negativa de admitir la solicitud de 
levantamiento de impedimento de entrada del ciudadano colombiano Manuel Valoyes Mosquera, se realizó 
cumpliendo con los trámites establecidos por nuestra legislación migratoria, toda vez que el Decreto Ley N° 3 de 
22 de febrero de 2008, confiere al Servicio Nacional de Migración la potestad de aprehender, custodiar y detener 
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a los extranjeros que infrinjan las disposiciones de la legislación migratoria, así como autorizar, negar o prohibir 
la entrada o permanencia de extranjeros en el territorio nacional y ordenar su deportación, y expulsión o 
devolución de conformidad con la Constitución de la República y la Ley.  

De acuerdo a las consideraciones expuestas, este Tribunal no advierte que se haya infringido el 
derecho fundamental consagrado en el artículo 32 de la Constitución Nacional, por tanto, lo que procede es no 
conceder la Acción de Amparo propuesta. 

En consecuencia, la Corte Suprema de Justicia, PLENO, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, NO CONCEDE la acción de Amparo de Garantías Constitucionales, 
promovida por la Licenciada Ana Cristina Micolta, actuando en representación de Manuel Bautista Valoyes 
Mosquera, contra la Resolución No.9454 de fecha 29 de abril de 2015, emitida por el Director General del 
Servicio Nacional de Migración. 

Notifíquese, 

 

EFRÉN C. TELLO C. 

 

JERÓNIMO MEJÍA E. HARLEY J. MITCHELL D. -- CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ 

REYES   -- GISELA AGURTO AYALA -- JOSÉ E. AYÚ PRADO CANALS  --- NELLY 

CEDEÑO DE PAREDES -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA --  HARRY A. DÍAZ. 

 

YANIXSA Y. YUEN (Secretaria General) 
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ACCIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA 

Plena Jurisdicción 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR LA 
FIRMA FORENSE ROSAS Y ROSAS, EN REPRESENTACIÓN DE P.A.P., S. A., PARA QUE SE 
DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL ACUERDO NO.8 DE 1997, DICTADO POR EL MUNICIPIO DE 
LA CHORRERA, LOS ACTOS CONFIRMATORIOS Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES. PONENTE: LUIS R. FÁBREGA S. PANAMÁ, ONCE (11) DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL QUINCE (2015). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 11 de noviembre de 2015 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 831-03 

VISTOS: 

Dentro de la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción instaurada por la firma Rosas y 
Rosas, en representación de P.A.P., S.A., para que se declare nulo, por ilegal, el Acuerdo No. 8 de 1997, dictado 
por el Municipio de la Chorrera, se ha presentado solicitud de ejecución de la Sentencia de 12 de septiembre de 
2008. 

Por medio de la resolución, cuya ejecución se peticiona, se declara nulo por ilegal el referido acto 
administrativo y ordena al Registro Público “tomar las medidas pertinentes a fin de anular la inscripción de la 
Finca No.112,454, inscrita al Rollo 7839, documento 16, de la Sección de la Propiedad, Provincia de Panamá, 
de propiedad de Serafina del Carmen Morcillo Vda. de Allen y se mantenga la inscripción en el Registro Público 
sobre la Finca 83,940, inscrita en el Registro Público al Rollo 462, Documento 1, de la Sección de la Propiedad, 
Provincia de Panamá, de propiedad de P.A.P., S.A.” (fs. 207-218) 

En el escrito denominado ejecución de sentencia, el apoderado judicial, en lo medular, afirma que el 
Registro Público de Panamá, se ha negado a inscribir el fallo de 12 de septiembre de 2008, y a cumplir el 
mandato de la Corte; a pesar de que a la entidad registral se le instó, recientemente, a realizar esta inscripción, 
al dirimirse la querella de desacato mediante Resolución de 7 de septiembre de 2015 (fs. 311-317). 

Ante lo expuesto, solicita al Tribunal que oficie nuevamente al Registro Público el fallo de 12 de 
septiembre de 2008, que resolviera la demanda de nulidad detallada en párrafos anteriores (fs. 299-310); así 
como la Resolución de 7 de septiembre de 2015, que dirime la querella de desacato (fs. 311-317). 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

A través de la presente solicitud de ejecución de sentencia, se peticiona el reenvío de resoluciones 
judiciales. Al respecto, expresamos, que se encuentra acreditado en autos, que la Secretaría de esta Sala, 
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mediante Oficio No.260 de 4 de febrero de 2011, remite una copia autenticada de la Sentencia de 12 de 
septiembre de 2008, al Registro Público de Panamá (f. 235). El Director regente de la entidad registral, al 5 de 
diciembre de 2011, corrobora su recepción advirtiendo que el documento contentivo de la ordenanza ha sido 
calificado de defectuoso, toda vez que a la fecha otras personas son los titulares de la finca (fs. 236-237). Este 
hecho, en principio, revela el interés de la entidad de darle cumplimiento a lo ordenado, previa observancia de 
las normas que regulan la materia registral en Panamá.  

No obstante, años más tarde, es decir, el 6 de febrero de 2015, la parte demandante, acciona en 
desacato argumentando que el Director del Registro Público está incumpliendo una resolución judicial sin causa 
legal. Evaluado el desacato, la Sala, mediante Resolución de 7 de septiembre de 2015, declara sustracción de 
materia, habiéndose razonado que la autoridad que dirige a la fecha el Registro Público, difiere de aquella que 
en principio tuvo conocimiento de la decisión judicial. Por tanto, se insta al actual Director de esta entidad, a 
“adoptar los mecanismos necesarios para darle cumplimiento a las sentencias emitidas por esta Sala de la Corte 
Suprema de Justicia”; lo cual en efecto implica: verificar la actuación que previamente realizó este Órgano del 
Estado, en su función de administrar justicia, al expedir el Oficio No. 260 de 4 de abril de 2011, mediante el cual 
se le envía debidamente autenticada la Resolución de 12 de septiembre de 2008 y; consecuentemente, darle 
cumplimiento a esta última (f. 239). Esta verificación y cumplimiento es acorde con la normativa que dispone que 
las decisiones de la Corte son finales, definitivas y obligatorias (Art. 99 del Código Judicial); y se puso en 
conocimiento del Registro Público al remitírsele la copia debidamente autenticada de la Resolución de 7 de 
septiembre del año en curso, por medio del Oficio No. 3087 de 30 de septiembre de 2015, recibido en la Sección 
de Ingreso de Documentos, este 5 de octubre (f. 296 del expediente contencioso).  

Consecuentemente, es importante señalar que el funcionario público que ocupe un determinado cargo 
en el engranaje gubernamental, está obligado a acatar aquella decisión judicial, comunicada por esta 
Corporación de Justicia en el término de que trata el artículo 65 de la Ley 135 de 29 de abril de 1943, “Orgánica 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa”, cuyo texto dice así: 

“Artículo 65. Una vez firme, la sentencia debe comunicarse, con copia íntegra de su texto, para su 
ejecución y cumplimiento, a la autoridad o funcionario correspondiente, si fuere el caso”.  

Sin embargo, previo estudio de las constancias procesales, destacamos en cuanto a la ejecución de 
sentencia contra el Estado, que el apoderado judicial de P.A.P, S.A., ha solicitado la misma, sin invocar norma 
jurídica alguna. En este sentido, advertimos que en el caso en estudio, no existe una obligación líquida que 
pudiera ser reclamada por la vía de ejecución de sentencia, de conformidad con el artículo 1047 y siguientes del 
Código Judicial, pues reiteramos lo decidido en la Resolución de 12 de septiembre de 2008, implica una orden 
de adoptar las medidas tendientes a anular una inscripción registral. Por otro lado, el peticionario tampoco alude 
a aquellas disposiciones jurídicas aplicables para ejecutar una obligación de hacer contenida en una resolución 
judicial debidamente ejecutoriada. 

Puntualizados los aspectos anteriores, colegimos que la presente solicitud de ejecución de una 
sentencia, carece de fundamento jurídico que permita emitir un pronunciamiento de fondo; por lo que se procede 
a negarle el curso legal. 

Por consiguiente, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la Ley, RECHAZA DE PLANO, la solicitud de ejecución de la Sentencia de 12 
de septiembre de 2008, en la cual se ordena al Registro Público de Panamá, “tomar las medidas pertinentes a 
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fin de anular la inscripción de la Finca No.112,454 inscrita al Rollo 7839, documento 16, de la Sección de la 
Propiedad, Provincia de Panamá, de propiedad de Serafina del Carmen Morcillo Vda. de Allen y se mantenga la 
inscripción en el Registro Público sobre la Finca 83,940, inscrita en el Registro Público al Rollo 462, Documento 
1, de la Sección de la Propiedad, Provincia de Panamá, de propiedad de P.A.P., S.A.”. 

Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES   -- NELLY CEDEÑO DE PAREDES 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA 
LICENCIADA MARYCEL TAYLOR RODRÍGUEZ, EN REPRESENTACIÓN DE AMAEL ADALBERTO 
ACOSTA PINZÓN, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO.35667 DE 
28 DE OCTUBRE DE 2010, DICTADA POR LA COMISIÓN DE PRESTACIONES DE LA CAJA DE 
SEGURO SOCIAL, LOS ACTOS CONFIRMATORIOS, Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, ONCE (11) DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL QUINCE (2015). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 11 de noviembre de 2015 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 563-12 

VISTOS: 

La Sala conoce de la Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción, interpuesta por la 
Licenciada Marycel Taylor Rodríguez, en representación de Amael Adalberto Acosta Pinzón, para que se declare 
nula, por ilegal, la Resolución No.35667 de 28 de octubre de 2010, dictada por la Comisión de Prestaciones de 
la Caja de Seguro Social, los actos confirmatorios, y para que se hagan otras declaraciones. 

Una vez que esta Superioridad se avoca al examen de mérito de la presente acción, advierte que 
resulta imprescindible para resolver el fondo de la presente demanda contar con la Copia Autenticada del 
expediente administrativo relativo a la solicitud de pensión de vejez anticipada del señor Amael Adalberto Acosta 
Pinzón, que deberá ser solicitado en la Dirección de Cuentas Individuales o en la Dirección de Auditoria de la 
Caja de Seguro Social, ya que esta prueba fue aducida por la parte actora, la Procuraduría de la Administración 
y el Tercero Interesado, tal como consta en el Auto de Pruebas No.134 de 20 de marzo de 2015, notificado a las 
partes mediante el Edicto No.1032 de 20 de marzo de 2015, el cual fue desfijado el 30 de marzo de 2015, 
quedando notificadas las partes intervinientes en el presente proceso del Auto de Pruebas antes mencionado. 

Además de lo antes mencionado, solicitamos al empleador Pan American Life Insurance Company 
(PALIC), en este caso el Tercero Interesado, presente las planillas complementarias que corresponden a la 
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relación laboral que mantuvo con Amael Acosta Pinzón, durante el período comprendido de abril de 1978 a 
diciembre de 1987; y de no contar con las mismas nos presente un informe en donde se mencione, si la 
empresa presentó las declaraciones de la planilla del señor Amael Adalberto Acosta; en qué fecha las presentó; 
y si las mismas fueron presentadas en la Caja de Seguro Social, en qué Departamento fueron recibidas. De ser 
afirmativa la respuesta si cuenta con algún documento que valide su actuación. 

Por consiguiente, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, en uso de las facultades otorgadas por el artículo 62 de la Ley 135 de 1943, 
DICTA AUTO PARA MEJOR PROVEER, en los siguientes términos: 

Solicite por conducto de la Secretaría de la Sala Tercera de la Corte, al Director de Cuentas 
Individuales o al Director de Auditoria de la Caja de Seguro Social, que en el término de (15) días remita al 
Tribunal lo siguiente: 

1. La Copia Autenticada del expediente administrativo relativo a la solicitud de pensión de vejez 
anticipada del señor Amael Adalberto Acosta Pinzón. 

2. Además, se le solicite al empleador Pan American Life Insurance Company (PALIC), en este caso el 
Tercero Interesado, presente las planillas complementarias que corresponden a la relación laboral que 
mantuvo con Amael Acosta Pinzón, durante el período comprendido de abril de 1978 a diciembre de 
1987; y de no contar con las mismas nos presente un informe en donde se mencione, si la empresa 
presentó las declaraciones de la planilla del señor Amael Adalberto Acosta en la Caja de Seguro 
Social; en qué fecha las presentó; y si las mismas fueron presentadas en la Caja de Seguro Social, en 
qué Departamento fueron recibidas. De ser afirmativa la respuesta si cuenta con algún documento que 
valide o confirme su actuación. 

Notifíquese, 

 

LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 

CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES   -- NELLY CEDEÑO DE PAREDES 

KATIA ROSAS (Secretaria) 
 

 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO JULIO CESAR JOVANE DEL CID, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN 
DE JONATHAN JANAN BINDER ZBEDA, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA 
RESOLUCIÓN SMV NO.606-14 DE 3 DE DICIEMBRE DE 2014, DICTADA POR LA 
SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ, Y PARA 
QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, 
ONCE (11) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE (2015). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
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Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 11 de noviembre de 2015 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 684-15 

VISTOS: 

El Licenciado Julio Cesar Jovane Del Cid, actuando en nombre y representación de Jonathan Janan 
Binder Zbeda, ha interpuesto Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción, para que se declare 
nula, por ilegal, la Resolución SMV No.606-14 de 3 de diciembre de 2014, dictada por la Superintendencia del 
Mercado de Valores de la República de Panamá, y para que se hagan otras declaraciones. 

I. SOLICITUD DE SUSPENSIÓN PROVISIONAL 

Dentro de la presente demanda de plena jurisdicción se ha solicitado como medida cautelar la 
suspensión provisional de los efectos del acto acusado, la cual es redactada por parte del demandante de la 
siguiente forma: 

“SOLICITUD URGENTE de suspensión provisional del Acto Administrativo contenida en la 
Resolución SMV No.606-14 de 3 de diciembre de 2014, dictada por la Superintendencia del 
Mercado de Valores de la República de Panamá, por ser ostensible y notoriamente contraria al 
ordenamiento legal y para evitar onerosos e irreversibles perjuicios en el patrimonio de 
nuestro representado, de conformidad al artículo 73 de la Ley 135 de 1943, por ser dichas 
ordenes palmaria y evidentemente contrarias al ordenamiento jurídico panameño.”. 

II. DECISIÓN DE LA SALA 

De acuerdo con el artículo 73 de la Ley 135 de 1943, la Sala Tercera de la Corte goza de facultad 
discrecional para suspender los efectos del acto impugnado, si a su juicio ello es necesario para evitar un 
perjuicio notoriamente grave, cuando del acto acusado se advierta de manera clara y ostensible, una posible 
lesión al ordenamiento legal. 

Dentro de este marco de referencia, y sin entrar en consideraciones de fondo en relación a la 
pretensión del demandante, que no resultan procedentes en esta etapa del proceso, la Sala se ve precisada a 
señalar primeramente que la petición de suspensión carece de la motivación fáctica que debe revestir este tipo 
de petición, ya que la misma se realiza de manera muy simple sin precisar de qué manera se cumplen los 
elementos que deben presentarse para tener el acceso a la medida de suspensión provisional del acto 
administrativo, el fumus boni iuiris y el periculum in mora. 

En ese sentido, la petición se limita a señalar que la resolución demandada es ostensible y 
notoriamente contraria al ordenamiento legal, sin exponer los argumentos que sirven de base a su solicitud de 
suspensión. Así como tampoco explica por qué considera que los perjuicios causados serían irreversibles.  

Por otra parte, en esta etapa incipiente en que se encuentra el proceso no es posible visualizar una 
manifiesta violación al ordenamiento jurídico demandado como infringido por la actuación acusada de ilegal. 
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En el caso in examine no es suficiente para determinar la verdadera esencia de los cargos de 
ilegalidad que son el fundamento de la demanda, la sola confrontación de la resolución administrativa 
impugnada, con las normativas legales que se invocan como violentadas. 

Además, realizar un estudio de las violaciones legales sin que las mismas se vean de forma 
manifiesta, sería contrario a la palmariedad que debe revestir la violación legal, para poder decretar la medida 
de suspensión, no cumpliendo la violación con la calidad de manifiesta. 

Al respecto el autor Emilio Biasco ha señalado, que, “...cuando la ilegalidad invocada no aflora a la 
superficie del conflicto, ni se exterioriza con claridad y contundencia, no corresponde escudriñarla de la forma 
que debe hacerse regularmente, sino por el contrario, concluir que no se configura sin duda esa nota de 
“manifiesta”.  

Por otra parte, la Sala Tercera ha establecido de manera sistemática en materia de suspensión 
provisional, que en el estudio de este tipo de peticiones, no procede el análisis de aquellos aspectos fáctico-
jurídicos que corresponden a la sentencia de fondo. A manera de ilustración citamos los autos de 23 de abril de 
2002 y 16 de noviembre de 2000, en los que la Sala indicó lo siguiente: 

"En el caso bajo examen, la petición de suspensión provisional no procede, en primer lugar, porque del 
estudio preliminar de los cargos de ilegalidad expuestos en la demanda no se advierten, a primera 
vista, violaciones ostensibles o manifiestas de los preceptos que se citaron como violados. Con 
relación a este punto, es pertinente indicar que en su libelo el peticionario se refiere a cuestiones de 
hecho y de derecho que no sólo requieren de un estudio más detenido, sino también del examen de 
las piezas probatorias que permitan a la Sala contar con mayores elementos de juicio para juzgar la 
legalidad del acto demandado". Jorge Moreno contra el Consejo Académico de la Universidad de 
Panamá). 

"Por otro lado, del examen preliminar de los cargos formulados se desprende que la complejidad 
del tema a tratar, que amerita un análisis que debe hacerse al conocer el fondo de la controversia y no 
en esta etapa del proceso. En anteriores ocasiones la Sala ha manifestado la imposibilidad de acceder 
a la medida cautelar solicitada en aquellos casos en que la evaluación de las presuntas infracciones 
legales exige el indispensable examen de las pruebas y demás elementos fácticos y jurídicos que sólo 
pueden efectuarse responsablemente en la sentencia de fondo que resuelva la controversia". 
(Procesadora Marpesca S. A., contra el M.I.D.A.). 

En esa misma línea de pensamiento, el estudio de la ilegalidad de la actuación demandada nos 
llevaría a adentrarnos al análisis del dossier administrativo, el cual no se encuentra inserto en la actuación en 
este momento del proceso. Esto debido a que algunas de las acusaciones de ilegalidad que hace la 
demandante sobre el acto acusado se dirigen en contra de la tramitación del expediente administrativo, lo cual 
impide a la Sala Tercera que dichas situaciones sean percibidas en esta incipiente etapa procesal. 

Por otra parte, debemos indicar que la decisión de no acceder a la suspensión provisional, no debe 
tomarse como un criterio adelantado sobre las pretensiones de la demanda, ya que la sentencia de fondo será 
emitida cuando se cumplan todas las fases pertinentes del proceso.  

En consecuencia, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la Ley, NIEGA la petición de suspensión provisional de los efectos de la 
Resolución SMV No.606-14 de 3 de diciembre de 2014, emitida por la Superintendencia del Mercado de 
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Valores. 

Notifíquese, 

  
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
 
CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES   -- NELLY CEDEÑO DE PAREDES 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA 
FIRMA ML JURÍDICO, EN REPRESENTACIÓN DE MIGUEL ANGEL MONTIEL GUEVARA, PARA 
QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA NOTA DENPE-AL-N-042-2015 DE 11 DE JUNIO DE 
2015, DICTADA POR LA CAJA DE SEGURO SOCIAL Y SE DICTEN OTRAS DECLARACIONES. 
PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, DIECISÉIS (16) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
QUINCE (2015). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 16 de noviembre de 2015 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 727-15 

VISTOS: 

La firma ML Jurídico, actuando en nombre y representación de MIGUEL ANGEL MONTIEL GUEVARA, 
ha interpuesto ante la Sala Tercera de la Corte Suprema, Demanda Contencioso Administrativa de Plena 
Jurisdicción para que se declare nula, por ilegal, la Nota No.DENPE-AL-N-042-2015 de 11 de junio de 2015, 
dictada por la Caja de Seguro Social y se dicten otras declaraciones. 

El Magistrado Sustanciador procede a examinar la demanda presentada, con la finalidad de determinar si se 
cumple con los presupuestos de admisibilidad. 

Una vez revisado el expediente, se advierte la nota impugnada No. DENPE-AL-N-042-2015 de 11 de 
junio de 2015 emitida por la Caja de Seguro Social, suscrito por el Presidente de la Comisión de Prestaciones y 
el Secretario de la Comisión de Prestaciones, visible de foja 24 a 31, mediante la cual se le comunica al 
apoderado especial del asegurado y demandante MIGUEL ANGEL MONTIEL GUEVARA, entre otros aspectos, 
que no existe norma legal que establezca la devolución o el reconocimiento de las cuotas pagadas con 
posterioridad a la percepción de la pensión de vejez normal, no procede acceder a la petición y que no existen 
elementos que permitan modificar el cálculo de la pensión de vejez normal que le fue concedida mediante 
Resolución No.18600 de 27 de octubre de 2004, toda vez que se procede a darle respuesta con el mismo tenor 
de las respuestas anteriores. 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, junio de 2020 

1052 

El Magistrado Sustanciador, observa que si bien esta nota fue presentada debidamente autenticada, el 
actor no utilizó los medios de impugnación que bien tenía derecho a ejercitar y que le brinda la Ley 38 de 2000, 
con los que pudiera modificar o revocar esta actuación, no agotando de esta forma la vía gubernativa, requisito 
indispensable para accionar dentro de la vía jurisdiccional en las demandas de plena jurisdicción, tal como lo 
establece el artículo 42 de la ley 135 de 1943. 

Contrario a lo señalado por el demandante, de conformidad con el párrafo primero del artículo 163 de 
la Ley 38 de 2000, " las resoluciones que decidan el proceso en el fondo y aquéllas de mero trámite que, directa 
o indirectamente, conllevan la misma decisión o le pongan término al proceso o impidan su continuación, serán 
susceptibles de ser impugnadas por las personas afectadas por ellas, mediante los recursos instituidos en este 
Capítulo", por lo que la Nota No.DENPE-AL-N-042-2015 de 11 de junio de 2015, dictada por la Caja de Seguro 
Social, era susceptible de impugnación. 

Siendo que el agotamiento de la vía gubernativa tiene la finalidad de darle a la Administración la 
oportunidad aclarar, modificar, revocar, o anular la decisión adoptada por la administración. En otros términos, 
con el agotamiento de la vía gubernativa se busca que dentro de la propia Administración Pública se pueda 
revocar el acto administrativo que afecte al administrado o le cause perjuicios. 

En efecto, como se ha podido constatar de las piezas procesales, la parte interesada no agotó de 
manera efectiva la vía gubernativa, que, como se señaló previamente, es requisito fundamental para que esta 
Sala pueda entrar a conocer de la demanda incoada. En relación a los aspectos antes indicados, en Resolución 
de 28 de abril de 2015, la Sala Tercera a través de la jurisprudencia señaló: 

“Por otro lado, se observa que, como bien lo indicó el Magistrado Sustanciador a través de la 
Resolución de 11 de noviembre de 2014, la parte afectada no utilizó en tiempo oportuno los recursos 
que le otorga la Ley N° 38 de 2000, de conformidad con lo establecido en el artículo 163 de la citada 
excerta legal, y por lo tanto no se configuró el agotamiento de la vía gubernativa, requisito 
indispensable para acceder a la justicia contencioso-administrativa, de conformidad con lo establecido 
por el artículo 42 de la Ley N° 135 de 1943, modificado por la Ley N° 33 de 1946, que señala lo 
siguiente: 

"Artículo 42. Para ocurrir en demanda ante el Tribunal de lo Contencioso-Administrativo es necesario 
que se haya agotado la vía gubernativa, lo que se entenderá cuando los actos o resoluciones 
respectivos no son susceptibles de ninguno de los recursos establecidos en los artículos 33, 38, 39 y 
41 o se han decidido, ya se trate de actos o resoluciones definitivas, o de providencias de trámite, si 
estas últimas deciden directa o indirectamente el fondo del asunto, de modo que le pongan término o 
hagan imposible su continuación". 

Por lo antes expuesto, con fundamento en el artículo 20 de la Ley 135 de 1943, quien suscribe estima 
que no debe dársele curso a la presente demanda. 

En consecuencia, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Contencioso 
Administrativa de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, NO ADMITE la Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción interpuesta por 
la firma ML Jurídico, en representación de MIGUEL ANGEL MONTIEL GUEVARA, para que se declare nula, por 
ilegal, la Nota No.DENPE-AL-N-042-2015 de 11 de junio de 2015, dictada por la Caja de Seguro Social. 

Notifíquese, 
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LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR LA 
FIRMA ALEMAN,CORDERO, GALINDO & LEE, ACTUANDO EN REPRESENTACIÓN DE BANCO 
GENERAL, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN DPN N 220-13 DE 19 
DE AGOSTO DE 2013, DICTADA POR LA ACODECO, EL ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE 
SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: EFRÉN C. TELLO C.  PANAMÁ, DIECISIETE 
(17) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE (2015).  

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Efrén Cecilio Tello Cubilla 
Fecha: 17 de noviembre de 2015 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 47-14 

VISTOS: 

La firma Alemán, Cordero, Galindo & Lee, actuando en representación de BANCO GENERAL, S.A  ha 
interpuesto Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción para que se declare nula, por ilegal, la 
Resolución DPN No. 220-13 de 19 de agosto de 2013, dictada por la ACODECO, el acto confirmatorio y para 
que se hagan otras declaraciones.  

Mediante providencia de doce (12) de febrero de dos mil catorce (2014), se admite la presente 
demanda y se corre traslado a las partes por el término de cinco (5) días. 

I. ACTO IMPUGNADO 

 El acto impugnado lo constituye la resolución DNP No. 220-13 de 19 de agosto de 2013, por medio de 
la cual la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia resuelve lo siguiente: 

“PRIMERO: ORDENAR al agente económico BANCO GENERAL, S. A., DEVOLVER el monto de 
siete mil quinientos sesenta y siete balboas con Cuarenta y Nueve Centavos (B/.7, 567.49) a JOSÉ 
MANUEL LEE MEJÍA, con cédula de indentidad personal No. 8-79-881 por el descuento aplicable a 
los jubilados pensionados y personas de la tercera edad.  

SEGUNDO: SANCIONAR al agente económico BANCO GENERAL, S.A. razón social inscrita a 
Tomo: 280, Folio: 134, Asiento: 61098, actualizada a ficha 16183, Rollo: 736, Imagen:83, de la 
Sección de Micropelícula Mercantil del Registro Pública de Panamá, cuyo representante legal es 
Federico Humbert, con multa de Trescientos Cincuenta Balboas (B/.350.00), por haberse 
determinado su responsabilidad en la infracción a las normas de los jubilados, pensionados y 
personas de la tercera. 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, junio de 2020 

1054 

TERCERO: Contra esta resolución, se podrá interponer Recurso de Apelación ante el Administrador 
de la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensor de la Competencia, el cual deberá ser 
sustentado dentro del término de cinco (5) días hábiles, a partir de su notificación. Este recurso se 
concederá en efecto suspensivo.  

CUARTO:  Se concede un término de diez (10) días hábiles, a partir de quedar ejecutoriada este 
Resolución, para la debida cancelación  de la multa en las oficinas de la Autoridad de Protección al 
Consumidor y Defensa de la Competencia. De no cancelarse la misma en dicho término, se 
procederá a remitirla al Juzgado Ejecutor de esta Autoridad. “ 

II. FUNDAMENTO DE LA DEMANDA  

 Según consta en autos, el 24 de abril de 2013, José Manuel Lee Mejía interpuso ante la Autoridad de 
Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia la Queja 023-23J, en contra de Banco General, S.A., 
por la supuesta falta de aplicación del descuento que se le debe brindar a jubilados, mismo que, en su opinión, 
se le debió otorgar al inicio de un préstamo que fue por un monto de B/84,349.44 y con vencimiento el 5 de 
enero de 2015, suscrito con el Banco Continental, S.A el 23 de noviembre de 1999, entidad bancaria que 
posteriormente fue absorbida por Banco General S.A. (Cfr. Foja 1, 3, 7 y 12 del expediente administrativo). 

 Considera el demandante que en virtud de esta omisión por parte de la entidad bancaria se ha 
incurrido en una violación a los artículos 12 y 14 del Texto Único de la Ley 6 de 1987, por cuanto si bien aplicó 
dicha norma a la situación de hecho planteada, desatendió su sentido literal, al imponer a Banco General, S.A. 
la obligación de plasmar en un documento determinado, el cálculo aritmético realizado para determinar el monto 
a descontar y el beneficio concedido al jubilado. 

 De igual manera señala que ha sido infringido el artículo 780 del Código Judicial por omisión en el 
sentido de que este era aplicable al caso por remisión expresa del artículo 191 de la Ley 45 de 2007 y el artículo 
202 de la Ley 38 de 2000. 

 En torno al artículo 781 del Código Judicial, señala que el mismo fue infringido por omisión debido a 
que la Autoridad examinó las pruebas que constaban en el expediente y que acreditaban que el descuento fue 
aplicado  por el Banco como por ejemplo el cheque No. 230414 de 23 de noviembre de 2007, emitido por el 
Banco Continental de Panamá, S.A., la Hoja de Liquidación de Préstamo de 23 de noviembre de 1999 y el 
Informe DNLC-DAEM-270-13 de 11 de junio de 2013 preparado por el Analista Financiero del Departamento de 
Análisis y Estudios de Mercadeo, evaluación que fue practicada según alega, al margen de la sana crítica, es 
decir, sin la intervención de uso de la razón, la lógica y la experiencia. 

 En ese sentido es de la opinión que la Autoridad desconoció la existencia del artículo 781 del Código 
Judicial, que supletoriamente se aplica a este caso conforme lo establece el artículo 191 de la Ley 45 de 2007, 
cuando valoró las pruebas que reposan en el expediente al margen de la lógica interpretativa, que a su criterio 
hubiesen creado la convicción de que en efecto el descuento de jubilado sí le fue aplicado.  

III. INFORME EXPLICATIVO DE CONDUCTA 

 Mediante escrito visible nota AG-124-14/legal de 14 de febrero del 2014, rinde informe la entidad 
demandada, en el que señala lo siguiente: 
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PRIMERO: El día 2 de mayo del 2013, se inició una investigación administrativa en contra del 
agente económico BANCO GENERAL, en virtud de una queja interpuesta por JOSÉ MANUEL LEE 
MEJÍA en la que describe que no le fue aplicado el descuento de jubilación en un préstamo 
solicitado en dicho banco. 

SEGUNDO: Siguiendo con el procedimiento se procedió a girar boleta de citación al representante 
legal del agente económico con la finalidad de que rindiera los descargos de rigor. El Agente 
económico indicó a esta Entidad, como parte de sus descargos lo siguiente: “Los documentos que 
estamos aportando y que están debidamente firmados por el señor JOSÉ MANUEL LEE MEJÍA, 
demuestran que el BANCO CONTINENTAL, hoy BANCO GENERAL, cumplió con lo ordenado en la 
Ley 6” 

TERCERO: El expediente fue remitido al Departamento de Análisis y Estudios de Mercado de esta 
Autoridad, dicho informe indicó lo siguiente: 

“En resumen, dado que el Banco General no comprobó los descuentos correspondientes, los 
créditos y a otorgar serían B/. 5, 528.67 en concepto de descuento del 15% de interés y B/. 2,038.67 
en concepto de descuento del 50% en la comisión de cierre” 

CUARTO: Después de un análisis de las pruebas aportadas a la investigación, el Director Nacional 
de Protección al consumidor mediante Resolución DNP No. 220-13 de 19 de agosto del 2013, 
resolvió “ORDENAR al agente económico BANCO GENERAL, S.A. DEVOLVER el monto de Siete 
Mil Quinientos Sesenta y Siete Balboas con Cuarenta y Nueve Centavos (B/. 7,567.49) a JOSÉ 
MANUEL LEE MEJÍA con cédula de identidad personal No. 8-79-881, por descuento aplicable a los 
jubilados, pensionados y personas de la tercera edad. Igualmente SANCIONARLO con multa de 
Trescientos Cincuenta Balboas (B/. 350.00), por haberse determinado su responsabilidad en la 
infracción de las normas de los jubilados y pensionados y personas de la tercera edad. 

QUINTO: El 2 de septiembre del 2013 el apoderado legal de BANCO GENERAL, S.A., interpuesto 
formal recurso de apelación de la Resolución DNP No. 220-13 de 19 de agosto de 2013, en la cual 
manifestaba su disconformidad con la Resolución de Primera Instancia, en la medida de que la 
misma no tomó en cuenta que al momento de la firma del contrato del señor LEE MEJÍA se 
efectuaron los descuentos correspondientes a la Ley 6ta, tal como constan en los documentos que 
han sido entregados a la ACODECO.  

SEXTO: El 29 de agosto de 2012, el Administrador mediante la Resolución No. A-DPC-2003-13 de 
14CONFIRMÓ la resolución DNP No. 220-13 J del 19 de agosto del 2013, mediante la cual se 
ORDENÓ al agente económico DEVOLVER el monto de Siete Mil Quinientos Sesenta y Siete 
Balboas con Cuarenta y Nueve Centavos (B/. 7,567.49) a JOSÉ MANUEL LEE MEJÍA  

 Por lo que la entidad concluyó que no le asiste la razón al Banco General, S.A.   

IV.  OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 
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 Por su parte emite concepto el señor Procurador de la Administración, indicando mediante Vista 
No.326 de 15 de julio de 2014 que discrepa de los cargos presentados por la parte actora puesto que la 
resolución impugnada fue expedida por el Director Nacional de Protección al Consumidor de la Autoridad de 
Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia, en virtud del proceso administrativo seguido por la 
queja que presentara contra Banco General, S.A., el señor JOSÉ MANUEL LEE MEJÍA, por no habérsele 
aplicado los descuentos que le corresponde conforme lo establece la Ley 6 de 1987. 

  No obstante, considera que el acto impugnado fue expedido con pleno sustento en las normas aplicables al 
caso, toda vez que se siguió un procedimiento administrativo en el cual se permitió presentar los descargos 
pertinentes así como las respectivas pruebas en sustento de la pretensión, las cuales fueron debidamente 
valoradas sin que fuera posible acreditar que el en efecto la entidad bancaria había aplicado los descuentos a 
los que tenía derecho el señor LEE MEJÍA. 

 De ahí que en opinión del representante del Ministerio Público, el acto impugnado no es ilegal. 

DECISIÓN DE LA SALA  

 Surtidos los trámites del proceso, pasa la Sala a resolver la controversia con base a las siguientes 
consideraciones.  

 Mediante providencia de 2 de mayo de 2013, la Dirección Nacional de Protección al Consumidor de la 
entidad demandada, ordenó la apertura de la investigación administrativa en contra de Banco General S.A. por 
las presuntas infracciones a la Ley 6 de 16 de junio de 1987, y sus modificaciones. 

 Luego de haber sido citada por la institución, la referida entidad bancaria presentó sus descargos y las 
pruebas que consideró pertinentes en su defensa, según es posible apreciar de foja 44 a  58 del expediente 
judicial. 

 Seguidamente, el Departamento de Investigación y Estudio de Mercado de la Autoridad, realizó un 
análisis financiero por medio del cual se logra concluir que Banco General debía devolver a JOSÉ MANUEL LEE 
MEJÍA, la suma de B/.5,528.67 en concepto del descuento del 15% de la tasa máxima de interés que podían 
cobrar y la cantidad de B/. 2,038.82, por el descuento de 50% de la comisión de cierre, por razón de que los 
mismos no fueron aplicados correctamente. 

 En consecuencia, el Director Nacional de Protección al Consumidor y Defensa de la competencia 
emitió la Resolución DNP 220-13 DE 19 DE AGOSTO DE 2013, a través de la cual ordenó devolver al señor 
Lee Mejía el monto de B/.7,567.49; igualmente, sancionó al referido agente económico con una multa de B/. 
350.00, por la falta cometida decisión que fue apelada por la parte actora, ante el Administrador de la Autoridad 
de Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia, recurso que fue resuelto mediante la Resolución A-
DPC-2003-13 de 14 de octubre de 2013, la cual mantuvo en todas sus partes el acto administrativo original. 

 Agotados los recursos en sede administrativa, ocurre ante este Tribunal la parte demandante, por 
considerar que con la Resolución No. 220-13 de 19 de agosto de 2013, han sido infringidos los artículos 1, 
numerales 12 y 14, del Texto Único de 24 de junio de 2009, que comprende la Ley 6 de 1987 y sus posteriores 
reformas. 

 Pasamos entonces al análisis de los cargos de infracción, debiendo señalar que el actor aduce, que la 
entidad demandada aplicó indebidamente la norma antes indicada y desatendió su sentido literal al exigirle 
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pusiera en evidencia un documento que determinara el cálculo aritmético realizado para establecer el monto o 
descontar el beneficio concedido al jubilado JOSÉ MANUEL LEE MEJÍA, obligación que no está contenida en la 
norma legal antes indicada. 

 Según la entidad bancaria, la autoridad le está imponiendo la obligación tácita de añadir conceptos o 
secciones en la hoja de liquidación de préstamos que no han sido exigidos por la Superintendencia de Bancos y 
tampoco por la Ley 6 de 1987. De la misma forma alega que no se le ha permitido acreditar, mediante 
elementos probatorios distintos, el descuento que ya le había aplicado al jubilado.  

 Luego del examen de los argumentos expresados y de las constancias procesales, debemos señalar 
que discrepamos de los argumentos de la entidad demandada toda vez que para el día 24 de mayo de 2013, el 
Banco General, S.A. compareció al proceso administrativo de queja que le siguió la entidad demandada y 
presentó sus descargos y las pruebas que estimó oportunas en sustento de su defensa, luego de lo cual, el 
Departamento de Análisis y Estudios de Mercado de la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la 
Competencia, una vez realizada la investigación correspondiente elaboró Informe DNLC-DAEM-270-13 de 11 de 
junio de 2013, el cual fue ampliado a través el Informe DNLC-DAEM-341-13 de 31 de julio de 2013, con el que 
dejó plasmado que los descuentos de 15% en la tasa de interés y 50% en los gastos o comisiones de la cierre 
no fueron comprobados por Banco General. 

Es posible apreciar de fojas 60 a 64 que el referido informe financiero llevado a cabo por la Autoridad 
de Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia y su ampliación, se limitan a realizar un cálculo 
matemático, sin mayores detalles financieros sobre los cuales poder determinar si en efecto el mismo resulta 
consecuente con la aplicación o no del descuento aludido.  

Por otro lado, consta en el presente proceso contencioso administrativo, el Informe Pericial que fue 
admitido en la etapa probatoria a solicitud de la parte actora el cual fue incorporado de foja 76 a 84 del 
expediente judicial, que presenta un amplio análisis sobre el cual fue posible deducir que aún cuando la entidad 
bancaria no acreditó en la forma como requirió la autoridad en sede administrativa la aplicación de los 
respectivos descuentos, estos sí se vieron reflejados en el monto cobrado. 

Es decir, en forma explícita no se plasmó la aplicación de tales porcentajes de descuentos en la 
respectiva hoja de liquidación del préstamo a favor del señor LEE MEJÍA, como pareciera haber exigido la 
ACODECO, pero esto en efecto no es un requisito de ley y el procedimiento administrativo debe ajustarse a las 
formalidades legales conforme lo exige el principio de estricta legalidad. 

Así concluimos que el peritaje cumplió los propósitos de revelar la aplicación del descuento al cual 
tenía derecho el señor LEE MEJÍA por su condición de jubilado, de manera que, habiéndose aportado la 
información en el procedimiento administrativo, no es posible considerar que el Banco General, S.A. desconoció 
el derecho del señor LEE MEJÍA que dio lugar a la sanción. 

 Vemos que en el peritaje llevado a cabo, se refleja lo que a continuación transcribimos: 

“En conclusión, la tasa de interés del 7.43% establecida y cobrada por el BANCO GENERAL, S.A. 
con relación al préstamo distinguido con el número 0746110018446 otorgado al señor José Manuel 
Lee el día 23 de noviembre de 1999, sí refleja la aplicación del descuento de 15% en la tasa de 
interés máximo que la Ley 6 de 16 de junio de 1987, permite cobrar a bancos ... 
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Nuestra conclusión, se sustenta en lo siguiente: 

 1. La comisión de cierre cobrada por el Banco B/.4,077.64 al señor José Manuel Lee Mejía, es menor, ya 
que representa el 45.6% con relación a la comisión por cierre cobrada de B/.8,935.83 en el préstamo 
que se otorgó en similares características al señor Eduardo Lam, no jubilado. Es decir, el descuento 
en la comisión cobrada a un no jubilado.  

 2. La comisión de cierre cobrada por el Banco de B/. 4,077.64 al señor José Manuel Lee Mejía, es 
menor, ya que representa el 42.2% con relación a la comisión por cierre cobrada de B/. 9,671.29 en 
el préstamo que se otorgó en similares características a la señora María Ender, no jubilado. Es decir, 
el descuento en la comisión que se otorgó al señor José Manuel Lee es del 57.8% en comparación 
con una comisión cobrada a un no jubilado. 

De acuerdo a la ley NO. 6 de 16 de junio de 1987, al señor José Manuel Lee sí le concedieron el 
descuento del 50% que establece la Ley de gasto de comisión de cierre en las transacciones de 
préstamos personales. En ese sentido el Banco cumplió con el debido descuento por establecido por 
Ley.” (sic) 

 Cabe acotar que el proceso obliga a las partes a proporcionar los elementos de juicio que lleven al 
juzgador al conocimiento de la verdad jurídica, como bien llama el autor Gustavo Humberto Rodríguez en su 
obra “Curso de Derecho Probatorio”, pág. 9. 

 De manera que la afirmación que se hace en la resolución impugnada, cuando señala que la parte 
ahora demandante, no logró acreditar la aplicación del referido descuento por jubilado, se desvirtúa cuando en 
el proceso se corrobora que en dicha información se reflejaba el descuento reclamado.  

 Contrario a lo señalado por la entidad demandada, el Tribunal concluye que sí se aportó el elemento 
probatorio cuyo análisis apropiado revelaría el cumplimiento de las disposiciones legales pertinentes.  

 En ese orden es posible aseverar que en el contradictorio desarrollado para los fines del presente 
proceso, no se logra rebatir la prueba pericial aportada por la parte actora la cual ha puesto en evidencia 
mediante la discrecionalidad técnica,  el cumplimiento de la ley luego de que se verifica la aplicación de los 
descuentos reclamados. 

 El acto acusado fue expedido sin tomar en cuenta el principio de estricta legalidad al momento que 
impuso elementos de prueba no exigidos en la norma aplicable, así como se evidencia que en sede 
administrativa la valoración de la prueba contravino la libertad probatoria en virtud de que la misma cumplía con 
la pertinencia y eficacia que exige nuestro ordenamiento jurídico aunado que se por lo que se constituyó en el 
elemento de juicio suficiente para lograr la convicción del juzgador. 

 Desde este aspecto, resultan infringidos los artículos 1 de la Ley 6 de 1987, el artículo 780 y 781 del 
Código Judicial, por cuanto exigió sin sustento legal, que el Banco General, S.A. demostrara mediante otros 
medios distintos a la hoja de liquidación, la aplicación del descuento que fue dado al jubilado.  

 Tomando en consideración las consideraciones expuestas, somos del criterio que el acto es ilegal y 
así pasamos a declararlo.   
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 En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de 
Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE ES 
ILEGAL la Resolución No. DPN No. 220-13 de 19 de agosto de 2013, dictada por la Autoridad de Protección al 
Consumidor y Defensa de la Competencia (ACODECO), el acto confirmatorio                                                                                                      
y accede a las demás pretensiones.                                                                                                                                                                                                        

 Notifíquese, 

  

EFRÉN C. TELLO C. 
 
CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES  (Salvamento de Voto)  -- NELLY CEDEÑO DE PAREDES 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO PUBLIO CORTÉS EN REPRESENTACIÓN DE COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE 
SEGUROS, S. A., PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO. 296-11 DE 
16 DE NOVIEMBRE DE 2011, DICTADA POR EL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, EL ACTO 
CONFIRMATORIO, Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN 
FÁBREGA S. PANAMÁ, TREINTA (30) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE (2015).  

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 30 de noviembre de 2015 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 89-12 

VISTOS: 

La firma Sucre, Arias & Reyes, actuando en representación de la COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE 
SEGUROS, S.A., ha pedido a esta Corporación de Justicia que aclare la Sentencia de 18 de agosto de 2015, 
por medio de la cual se resuelve la Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción interpuesta para 
que se declare nula, por ilegal, la Resolución N°296-11 de 16 de noviembre de 2011, emitida por el Ministerio de 
Obras Públicas. 

 En los considerandos que integran la referida sentencia, consta el estudio minucioso que hiciera esta 
Corporación de Justicia, al proceso que origina que se le exija a la COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE 
SEGUROS, S.A., la fianza de cumplimiento que respalda el Contrato No.AL-1-47-08, para la Rehabilitación del 
Camino La Yeguada – Chitra, Provincia de Veraguas, suscrito entre el Ministerio de Obras Públicas y la 
empresa BM3 Obras y Servicios, S.A. El pronunciamiento resolutivo fue en estos términos: 

“... 
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Por consiguiente, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema, en nombre 
de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES ILEGAL la Resolución N° 296-11 de 
16 de noviembre de 2011, emitida por el Ministerio de Obras Públicas ni su acto confirmatorio.  Se 
NIEGAN las demás declaraciones pedidas (fs. 182-191)  

 La decisión adoptada, es cuestionada por la COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE SEGUROS, S.A., a 
través del escrito presentado en la Secretaría de la Sala Tercera, el 2 de septiembre de 2015, dentro del lapso 
estipulado en el artículo 999 del Código Judicial (fs. 194-200).  En su aclaración, el apoderado judicial de la 
empresa afianzadora, advierte su disconformidad con el criterio adoptado por esta Corporación de Justicia, 
respecto al trámite de notificación por incumplimiento del contrato y, la aplicación e interpretación del artículo 32 
del Decreto Núm. 317-Leg de 12 de diciembre de 2006 y de la cláusula sexta del Contrato N° AL-1-47-08.   

Observa la Sala, que aun cuando los referidos aspectos fueron claramente razonados en la resolución 
de 18 de agosto de 2015, el representante de la COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE SEGUROS, S.A., prosigue 
afirmando que “no se ha cumplido con la ritualidad de comunicación regulada en el artículo 32 del DECRETO 
Núm. 317-Leg de 12 de diciembre de 2006, emitido por la Contraloría General de la República”; y que la 
cláusula sexta del Contrato que origina el reclamo a la COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE SEGUROS, S.A., no 
le es aplicable a la controversia planteada, ya que es para terceros. 

El examen íntegro de la solicitud suscrita por el licenciado César Augusto Moreno Almanza, nos lleva 
a concluir que la sentencia cuestionada es clara y no tiene puntos oscuros que ameriten enmienda.  Esto es así, 
ya que la aclaración guarda relación con las razones de hecho y de derecho que tuvo la Sala para declarar que 
la Resolución No. 296-11 de 16 de noviembre de 2011 no era ilegal. 

En otras palabras, por medio de la aclaración de sentencia objeto de nuestro estudio, se pretende que 
se diluciden temas que están contenidos y debidamente sustentados en la parte motiva de la Resolución de 18 
de agosto de 2015.  Consecuentemente, destacamos que la solicitud de aclaración de sentencia es un remedio 
que la ley concede a la situación jurídica que se produce cuando la resolución judicial emitida contiene puntos 
oscuros en su parte resolutiva (Artículo 999 del Código Judicial), realidad que como vemos no se presenta en el 
caso, in examine.  Por tanto, resulta improcedente ponderar elementos de juicio que fueron analizados y 
explicados en forma certera y determinada, al momento de emitir el fallo en cuestión.  

 Expuesto lo anterior, se pone en conocimiento de la firma Sucre, Arias & Reyes, que la aclaración de 
sentencia no es una instancia más dentro del proceso, por lo que el escrito interpuesto debió ceñirse a la 
finalidad que consagra el referido artículo 999 que dispone: es procedente la aclaración de sentencia dentro de 
los tres (3) días siguientes a su notificación, en cuanto a frases oscuras o de doble sentido en la parte resolutiva 
de la resolución, así como también en lo referente a frutos, intereses, daños y perjuicios y costas; más no en 
cuanto al asunto principal del negocio, que es lo que en realidad pretende quien representa a la entidad 
afianzadora.  

 Por consiguiente, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, RECHAZA DE PLANO la solicitud de aclaración de la Sentencia de 18 de 
agosto de 2015, interpuesta por Sucre, Arias & Reyes, en representación de la COMPAÑÍA INTERNACIONAL 
DE SEGUROS, S.A. 

 Notifíquese, 
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LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES   -- NELLY CEDEÑO DE PAREDES 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR LA  
FIRMA GALINDO, ARIAS & LÓPEZ, ACTUANDO EN REPRESENTACIÓN DE EDEMET, PARA QUE 
SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN AN NO.5789-ELEC DE 30 DE NOVIEMBRE 
DE 2013, DICTADA  POR LA AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS, EL ACTO 
CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN 
FÁBREGA S. PANAMÁ, TREINTA (30) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE (2015).  

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 30 de noviembre de 2015 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 85-14 

VISTOS:  

 La firma Galindo, Arias & López, actuando en representación de EDEMET, ha interpuesto Demanda 
Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción para que se declare nula, por ilegal, la Resolución AN 
No.5789-Elec de 30 de noviembre de 2013, mediante providencia de catorce (14) de marzo de dos mil catorce 
(2014) se admite la presente demanda y se corre traslado a las partes por el término de cinco días. 

I. ACTO IMPUGNADO.  

 El acto cuya legalidad de debate es la Resolución AN No.5789-Elec de 30 de noviembre de 2012, que 
en su parte resolutiva ordenó lo siguiente:  

“PRIMERO: RECHAZAR LAS DOS MIL VEINTICUATRO (2,024) solicitudes de eximencias por 
causales de Fuerza mayor y Caso Fortuito, presentadas por la EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN 
ELÉCTRICA METRO-OESTE, S. A. (EDEMET) correspondientes al Informe de interrupciones del 
servicio eléctrico para el mes de junio de 2012, contenidas en el ANEX A de esta Resolución, el cual 
forma parte integral de la misma. 

SEGUNDO COMUNICAR que la misma presente Resolución entrará a regir a partir de su 
notificación y la misma sólo admite el recurso de Reconsideración, el cual debe ser interpuesto 
dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación.” 

 Dicha decisión fue confirmada mediante la Resolución AN No.6900 de 16 de diciembre de 2013, con la 
cual fue agotada la vía gubernativa. 

II. INFORME EXPLICATIVO DE CONDUCTA 

Rinde informe de conducta la entidad demandada, mediante Nota No. DSAN-0767 de 20 de marzo de 2014 
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en la que señala lo siguiente: 

“I. Antecedentes 

Por medio de la Nota No. RM-650-12 de 10 de julo de 2012, la EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN 
ELÉCTRICA METRO-OESTE, S.A. remitió a la Autoridad nacional de los Servicios Públicos (ASEP), 
DOS MIL VEINTICUATRO (2,024), solicitudes de eximencia por causales por causales de Fuerza 
Mayor y Caso Fortuito, correspondiente al informe de interrupciones del servicio eléctrico para el 
mes de junio de 2012. 

Por lo anterior, esta Autoridad Reguladora procedió a analizar cada una de las solicitudes de 
eximencias por causales de Fuerza Mayor y Caso Fortuito, enviadas mediante la referida Nota a fin 
de determinar cuáles solicitudes cumplían o no con los requisitos establecidos para ser 
consideradas como causales de Fuerza Mayor y Caso Fortuito. 

En este sentido, esta Autoridad Reguladora, se pronunció al respecto mediante Resolución AN No. 
5789-Elec de 30 de noviembre de 2012, y calificó las solicitudes de eximencias de responsabilidad 
por causales de Fuerza Mayor y Caso Fortuito presentadas por la EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN 
ELÉCTRICA METRO-OESTE, S,A. rechazando las DOS MIL VEINTICUATRO (2,024), solicitudes 
de eximencia de responsabilidad por causales de Fuerza Mayor y Caso Fortuito correspondiente al 
informe de interrupciones del servicio eléctrico para el mes de junio de 2012, al considerar que el 
caudal probatorio aportada no demostró plenamente que las incidencias fueron imprevisibles, 
irresistibles, extraordinarias y externas a la empresa y a la propia red. Además, la empresa 
distribuidora no evidenció la relación de causa y efecto entre las incidencias que se rechazan y el 
cumplimiento de la obligación de distribuir energía eléctrica, de conformidad con las normas de 
calidad del servicio técnico y del servicio comercial. 

Dicha resolución fue notificada personalmente a la Representante Legal de la EMPRESA DE 
DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA METRO-OESTE, S.A, el día cuatro (4) de diciembre de 2012, con las 
formalidades que para la validez de dicho acto establece la Ley No. 38 de 31 de julio del 2000; por lo 
que haciendo uso de su legítimo derecho defensa, la Representante Legal de la empresa 
distribuidora impugnó por vía del recurso de reconsideración la Resolución No. AN No. 5789-Elec de 
30 de noviembre de 2012.  

En el libelo de dicho recurso de reconsideración, la Representante Legal de la EMPRESA DE 
DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA METRO-OESTE, S.A. alega que resulta inaceptable que se rechacen 
las solicitudes de eximencias planteadas por la empresa eléctrica, en cuando a las interrupciones del 
servicio eléctrico, cuando las mismas están respaldadas en declaraciones juradas, pruebas 
documentales, etc., que son medios de pruebas reconocidos por la propia Autoridad Reguladora 
para acreditar situaciones constitutivas de fuerza mayor y caso fortuito. 

Revisada la actuación surtida y revaluada las pruebas acopiadas al dossier, esta Autoridad 
Reguladora mediante Resolución AN No. 6906-Elec de 16 de diciembre de 2013, confirmó en todas 
sus partes el acto atacado; motivando su decisión en el hecho de que la empresa distribuidora no ha 
demostrado el nexo causal de sus argumentos con los hechos invocados como Caso Fortuito y 
Fuerza Mayor, por tanto correspondía a la empresa distribuidora aportar aquellas pruebas que por 
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anticipado le permitía demostrar lo que la normativa reguladora en ese sentido le exige.  

La Resolución que resolvió la reconsideración promovida por la empresa distribuidora, fue notificada 
personalmente a la Representante Legal de la EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA 
METRO-OESTE, S.A., el 18 de diciembre de 2013. 

II. Fundamento legal utilizado por la Autoridad Reguladora en la emisión dela Resolución 
impugnada. 

IX. Decreto Ley No. 10 de 22 de febrero de 2006, por el cual se reorganizó la estructura del Ente 
Regulador de los Servicios Públicos, bajo el nombre de Autoridad Nacional de los Servicios 
Públicos, como organismo autónomo del Estado, encargado de regular y controlar la 
prestación de los servicios públicos de abastecimiento de agua potable, alcantarillado 
sanitario, telecomunicaciones, electricidad, radio y televisión, así como la transmisión y 
distribución de gas natural. 

X. Ley No. 6 de 3 de febrero de 1997: “Por la cual se dicta el marco Regulatorio e Institucional  
para la Prestación del Servicio Público de Electricidad” establece el régimen al que se 
sujetarán las actividades de generación, transmisión, distribución y comercialización de 
energía eléctrica, destinadas a la prestación del servicio público de electricidad. 

El numeral 1 del artículo 2 de la norma in comento, preceptúa que la finalidad del “Marco 
Regulatorio e Institucional para la Prestación del Servicio Público de Electricidad”, es la de 
propiciar el abastecimiento de la demanda de los servicios de energía eléctrica y el 
acceso de la comunidad a éstos, bajo criterios de eficiencia económica, viabilidad 
financiera, calidad y confiabilidad del servicio, dentro del marco de uso racional y eficiente 
de los diversos recursos energéticos del país. 

De igual manera, el Numeral 11 del Artículo 9 de la mencionada Ley 6 de 1997, con 
relación al sector de energía eléctrica, la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos 
(ASEP) tiene una función de fijar las normas para la prestación del servicio a las que 
deben ceñirse las empresas de servicios públicos de electricidad, incluyendo las normas 
de construcción, servicio y calidad, verificar su cumplimiento y dictar la reglamentación 
necesaria para implementar su fiscalización. 

XI. Resolución AN No. 3712-Elec de 28 de julio e 2010, modificada por la Resolución AN No. 
4196-Elec de 25 de enero de 2011: Mediante la cual se estableció el nuevo procedimiento por 
el cual , la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos (ASEP), determinará la calificación de 
lo que debe entenderse por fuerza mayor o caso fortuito, como eximentes de responsabilidad 
de las empresas prestadoras del servicio público de transmisión y distribución de energía 
eléctrica. 

XII. Ley 38 de 31 de julio de 2000: “Que aprueba el Estatuto Orgánico de la Procuraduría de la 
Administración, regula el Procedimiento Administrativo General y dicta disposiciones 
especiales” 

En ese orden señala que la entidad cumplió con el debido proceso con apego a las normas descritas 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, junio de 2020 

1064 

para calificar solicitudes de eximencias de fuerza mayor o caso fortuito presentadas por la prestadora en 
cuestión por ende, la empresa tenía la obligación de demostrar que las eximencias presentadas se debieron a 
eventos definidos como de caso fortuito. 

III. CONCEPTO DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 

 Mediante Vista No.284 de 24 de junio de 2014, emite concepto la Procuraduría de la Administración, 
indicado que mediante la Resolución AN-5789-Elec de 30 de noviembre de 2012, la Autoridad Nacional de los 
Servicios Públicos procedió a calificar las 2,024 solicitudes de eximencia de responsabilidad, por causas de 
fuerza mayor o caso fortuito, que presentó la recurrente como consecuencia de las interrupciones en el servicio 
público de energía eléctrica ocurridas en el mes de junio de 2012, la Autoridad Nacional de los Servicios 
Públicos cumplió con el procedimiento aprobado mediante la Resolución AN-3712-Elec de 28 de julio de 2010 
para la calificación de este tipo de solicitudes pues expidió el acto administrativo objeto de impugnación luego de 
haber llevado a cabo el examen de los hechos alegados y considerado todas las pruebas documentales que 
fueron acompañadas junto con su petición por la empresa distribuidora; circunstancia que claramente se 
desprende del contenido del Anexo A de la Resolución AN-5789-Elec de 30 de noviembre de 2012, acusada de 
ilegal.  

 Según señala, debe tomarse en cuenta que el artículo 2 del procedimiento contenido en el Anexo A de 
la Resolución AN-3712-Elec de 28 de julio de 2010 indica que los eventos de fuerza mayor o caso fortuito deben 
ser analizados en cada caso y ponderados por la Autoridad reguladora para poder determinar si constituyen o 
no sucesos eximentes de responsabilidad.  

 De igual manera manifestó que el acápite 1.5.1 del Anexo B denominado “Base Metodológica para el 
Control de la Confiabilidad del Servicio” de la Resolución JD-764 de 8 de junio de 1998, que fue adicionado por 
la Resolución JD-4466 de 23 de diciembre de 2003, enumera  las pruebas que deben ser aportadas por las 
empresas  distribuidoras para sustentar sus solicitudes de eximencia, algunas de las cuales no fueron 
suficientes para acreditar los acontecimientos descritos por la demandante en su petición y en su recurso de 
reconsideración.  

Así también considera que la Administradora General de la Autoridad Nacional de los Servicios 
Públicos, motivó debidamente los actos impugnados e igualmente analizó las pruebas que la Empresa de 
Distribución Eléctrica Metro Oeste, S.A. presentó junto con las solicitudes de eximencia de responsabilidad y 
con su recurso de reconsideración; sin embargo, las mismas no lograron variar la decisión de rechazar tales 
peticiones y agrega que ello obedeció a causas atribuibles a la recurrente al no acreditar de manera eficiente los 
hechos planteados en sus  escritos, al tenor de lo que establece la Resolución JD-764 de 8 de junio de 1998, 
modificada por las Resoluciones JD-1236 de 1999 y JD-4466 de 2003. 

Destaca además, lo manifestado en  el respectivo informe de conducta por el Administrador General 
Encargado de la Autoridad, con respecto a la deficiencia probatoria en la que incurrió la demandante y las 
cuales fueron detalladas en la Resolución No. 5789-Elec de 30 de noviembre de 2012, según se aprecia de foja 
23 a 25 del expediente judicial. 

Con base a lo expuesto en los párrafos que preceden, este Tribunal logra corroborar como bien 
mencionamos anteriormente, con las pruebas aportadas por la Empresa de Distribución Eléctrica metro Oeste, 
S.A., no se logró demostrar la existencia de una relación de causa y efecto entre los eventos descritos como de 
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fuerza mayor o caso fortuito que pudiesen acarrear un supuesto impedimento para cumplir la obligación por 
parte de esa empresa distribuidora, en cuanto al deber contractual de prestar un suministro de energía eléctrica 
de conformidad con las normas de calidad del servicio técnico y del servicio comercial.  

De igual manera señala el señor Procurador, que no se ha comprobado que las causas invocadas 
como sustento de las solicitudes de eximencia obedecieran a hechos que escaparon del control de la empresa 
concesionaria o que fueron ocasionadas por un tercero, tal como fue alegado por la recurrente; así como 
considera  que devienen sin sustento los argumentos de infracción contra el artículo 30 del Texto Único de la 
Ley 26 de 29 de enero 1996 y su modificación mediante Ley 68 de 1 de septiembre de 2011, con base al cual 
considera la demandante que se verificó  “silencio administrativo positivo, lo cual resulta imposible ya que la 
solicitud de eximencia que fue rechazada, no pertenecía a la materia que ocupa nuestra atención, puesto que 
las solicitudes presentadas por la accionante para determinar la calificación de fuerza mayor o caso fortuito 
como eximentes de responsabilidad en las interrupciones del servicio público de electricidad en su respectiva 
área de concesión, en realidad como ya se ha dicho, formaban parte de un procedimiento administrativo en el 
cual aún no había decisión alguna que fuera objeto de impugnación, razón por la que no es válido interpretar 
que se hubiera configurado el mencionado fenómeno jurídico, el cual sólo opera cuando la entidad reguladora 
no ha decidido el  recurso de reconsideración interpuesto. 

 Concluye indicando que no se ha infringido las normas señaladas por la parte demandante.  

DECISIÓN DE LA SALA 

 Surtidos los trámites de ley pasa a la Sala a resolver la presente controversia con base en las 
siguientes consideraciones.  

 La Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, mediante Resolución AN-5789-Elec de 30 de 
noviembre de 2012, la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos procedió a calificar las 2,024 solicitudes de 
eximencia de responsabilidad, por causas de fuerza mayor o caso fortuito, que presentó la Empresa de 
Distribución Eléctrica metro Oeste, S.A,,  como consecuencia de las interrupciones en el servicio público de 
energía eléctrica ocurridas en el mes de junio de 2012. 

  

 Según alega la parte actora, tales interrupciones se justifican en hechos de fuerza mayor y caso 
fortuito que no le son atribuibles a la empresa, razón por la cual considera se han infringido los artículos 30 del 
Texto Único de la Ley 26 de 1996; los artículos 34, 146 y 155 de la Ley 38 de 2000; el artículo 1109 del Código 
Civil ni los artículos 1 y 11 del procedimiento contenido en el Anexo A de la Resolución AN-37-12- Elec de 28 de 
julio de 2010 modificada por la Resolución AN-4196-Elec de 25 de enero de 2011. 

 A estas aseveraciones se opone el señor Procurador de la Administración, señalando que la Autoridad 
Nacional de los Servicios Públicos cumplió con el procedimiento aprobado mediante la Resolución AN-3712-
Elec de 28 de julio de 2010 para la calificación de este tipo de solicitudes ya que expidió el acto administrativo 
impugnado luego de haber llevado a cabo el examen de los hechos alegados y evaluadas todas las pruebas 
documentales que fueron acompañadas junto con su petición por la empresa distribuidora; conforme se revela 
del contenido del Anexo A de la Resolución AN-5789-Elec de 30 de noviembre de 2012, acusada de ilegal.  

 En tales circunstancias, corresponde a este Tribunal deslindar la controversia y para ello 
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consideramos necesario dejar claro lo que debe entenderse como eventos de fuerza mayor o caso fortuito por lo 
que recurrimos a la definición que de tales sucesos nos señala el Código Civil en su artículo 34-D: 

“ART. 34-D. Es fuerza mayor la situación producida por hechos del hombre, a los cuales no haya 
sido posible resistir, tales como los actos de autoridad ejercidos por funcionarios públicos, el 
apresamiento por parte de enemigos, y otros semejantes. 

Es caso fortuito el que proviene de acontecimientos de la naturaleza que no hayan podido 
ser previstos, como un naufragio, un terremoto, una conflagración y otros de igual o parecida índole.” 
(el énfasis es nuestro) 

Por otro lado, transcribimos el artículo 1 del anexo A de la resolución No. 3712 de 28 de julio de 2010, 
modificada por la Resolución AN No. 4196-Elec de 25 de enero de 2011 dictadas por la ASEP el cual introduce 
en la ley especial aplicable, los conceptos del Código Civil: 

Artículo 1: En el concepto y alcance de lo que, para los efectos del presente procedimiento, 
debe entenderse como:  

Fuerza Mayor: La situación producida por hechos del hombre, a los cuales no haya sido 
posible resistir. Se considerará caso de fuerza mayor, entre otros, los siguientes eventos: guerras, 
revoluciones, insurrecciones, disturbios civiles, bloqueos, embargos huelgas, actos de autoridad 
ejercidos por funcionarios públicos, restricciones o limitaciones de materiales o servicios necesarios 
para la prestación del los servicios objeto de una concesión, así como cierres y cualesquiera otras 
causas, que sean o no del tipo antes señalado y que ocurran dentro del área donde opera un 
beneficiario de una concesión o licencia, siempre y cuando, ocasionen de manera directa y principal 
que éste no pueda cumplir oportunamente con las obligaciones contenidas en su concesión o 
licencia.  

Caso Fortuito: El que proviene de acontecimientos de la naturaleza que no hayan podido 
ser previstos. Se considerará como caso fortuito, entre otros los siguientes eventos: epidemias, 
terremotos, deslizamientos de tierra o desplazamientos de otros materiales, tormentas, 
inundaciones, o cualquier otro evento o acto, ya sea o no del tipo antes señalado, siempre y cuando 
ocasione de manera directa y principal que éste no pueda cumplir oportunamente con las 
obligaciones contenidas en su concesión o licencia.”  

Con estos conceptos claramente descritos en la norma aplicable, pasamos a  considerar lo dispuesto 
en el artículo 2 del procedimiento contenido en el Anexo A de la Resolución AN-3712-Elec de 28 de julio de 
2010 (G.O. 26600-A de 17 de agosto de 2010) que señala que los eventos de fuerza mayor o caso fortuito 
deben ser analizados en cada caso y ponderados por la Autoridad reguladora para poder determinar si 
constituyen o no sucesos eximentes de responsabilidad, de manera que en concordancia con lo señalado en el 
acápite 1.5.1 del Anexo B denominado “Base Metodológica para el Control de la Confiabilidad del Servicio” de la 
Resolución JD-764 de 8 de junio de 1998 (G.O. 24977 de 29 de enero de 2004), que fue adicionado por la 
Resolución JD-4466 de 23 de diciembre de 2003, las empresas distribuidoras deben aportar el tipo de pruebas 
que ahí se señalan de manera que lo procedente es que las solicitudes de eximencia deben estar debidamente 
sustentadas con base a tales disposiciones.  

De ahí que se procedió al análisis de las constancias procesales en confrontación con las 
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disposiciones referidas, con lo cual se logra concluir que aún cuando fueron presentadas pruebas que hacen 
referencia a los hechos acontecidos y que coinciden con las alegaciones de la parte actora, no es posible 
determinar con las mismas que tales hechos se enmarcan en los criterios de fuerza mayor y caso fortuito 
definidos por la norma. 

Es decir, al remitirnos a la parte motiva de la Resolución en estudio y su acto confirmatorio, es posible 
apreciar que existieron deficiencias probatorias en las que incurrió la demandante que dieron lugar al rechazo de 
las mencionadas solicitudes; y es que la simple presentación de pruebas sin comprobar un nexo causal entre los 
hechos y las deficiencias en el servicio, no resulta fehaciente del derecho reclamando. 

Tal y como se aprecia, no es posible corroborar con el material probatorio la eximencia de 
responsabilidad por parte de la empresa distribuidora ya que en su mayoría la prueba sólo presenta de forma 
somera descripción de la supuesta causa, los datos relatados por un testigo y algunas fotos, que presuntamente 
corresponderían a las incidencias ocurridas, por lo que, dada esta escasez en la prueba, no es posible rebatir 
con ello la fuerza legal del acto acusado, dado que la empresa concesionaria debió comprobar que cada evento 
señalado como causa del incumplimiento de la obligación que debe satisfacer las normas de calidad pactadas, 
fueron consecuencia de eventos que resultaran irresistibles y producidos por terceros tal y como exige el 
concepto de eventos de fuerza mayor y/o caso fortuito como eximentes de responsabilidad. Así fue explícita y 
detalladamente expuesto en el acto impugnado, lo que sólo es posible con un análisis a conciencia del caudal 
probatorio, contrario a lo que a aseverado la parte actora.  

Como hemos indicado, sobre tales deficiencias hace una explicación de manera puntual el 
Administrador General Encargado de la Autoridad, en la misma resolución impugnada cuya copia autenticada 
fue incorporada de fojas 23 a 25 del expediente judicial, las cuales han sido debidamente corroboradas con el 
estudio practicado por este Tribunal.  

Así vemos que incluso las diligencias periciales atribuyen las causas de las interrupciones, a 
situaciones externas tales como hurto, fenómenos naturales y vida silvestre que según explican resulta variable 
y además imposibles de acreditar en cuanto a la forma como ocurren los mismos, en la manera como es 
requerido legalmente. Frente a estos hechos es posible concluir que aún cuando tales causas corroboradas por 
la diligencias periciales pudieran ser enmarcadas de caso fortuito o fuerza mayor, a criterio de este Tribunal 
resultan previsibles dado el estudio del área donde se desarrolla la actividad y que resulta obligatorio para la 
empresa concesionaria, tomar las precauciones de manera oportuna siendo este un aspecto intrínseco de la 
obligación contractual en este tipo de actividad.   

De manera que, al ser previsibles, queda excluidos de aquellos supuestos contemplados legalmente, 
caso en el cual no es posible ponderarlos como causa del incumplimiento. 

Con relación a los cargos de infracción contra el párrafo final del artículo 30 del Texto Único de la Ley 
26 de 29 de enero de 1996, modificado por el artículo 2 de la Ley 68 de 1 de septiembre de 2011, somos del 
criterio que el referido silencio administrativo no puede ser considerado en esta etapa en la que se ha 
considerado que fue debidamente agotada la vía gubernativa mediante Resolución confirmatoria No. 6906 de 16 
de diciembre de 2013 por lo que no hay mérito para considerar el mismo.   

 Para finalizar el presente estudio, debemos indicar que se acredita entonces que la entidad cumplió 
con lo dispuesto en el procedimiento contenido en las diferentes normas aplicables siendo que en los artículos 1 
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y 11 del Procedimiento para Determinar la Calificación de Fuerza Mayor o Caso Fortuito, contenido en el Anexo 
A de la Resolución AN 3712-Elec de 28 de julio de 2010, modificada por la Resolución AN-4196-Elec de 25 de 
enero de 2011, se define el concepto y el alcance de dichos supuestos como eximentes de responsabilidad de 
las empresas prestadoras del servicio público de transmisión y distribución de energía eléctrica; que señala que 
en el evento de que las empresas distribuidoras y de transmisión presenten como prueba declaraciones juradas 
del personal que labora en ellas, éstas deberán ser presentadas en la forma establecida en el formulario 
electrónico  contenido en el Anexo D, tal como aparece identificado en la Resolución AN-4196-Elec de 25 de 
enero de 2011, modificatoria de la anterior.  

 Los artículos 34, 146 y 155 de la Ley 38 de 31 de julio de 2000, los cuales respectivamente establecen 
los principios de procedimiento administrativo; el deber de los funcionarios  públicos de exponer adecuada y 
razonablemente en la decisión, el examen de los elementos probatorios y el mérito que les corresponda; y los 
actos que deben ser motivados con suscinta referencia a los hechos y fundamentos de Derecho. 

 El artículo 1109 del Código Civil, de acuerdo con el cual los contratos se perfeccionan por el mero 
consentimiento y desde entonces obligan no sólo al cumplimiento de lo expresamente pactado sino también a 
todas las consecuencias que según su naturaleza sean conforme a la buena fe, al uso y a la ley. 

 El artículo 30 del Texto Único de la Ley 26 de 1996; los artículos 34, 146 y 155 de la Ley 38 de 2000; 
el artículo 1109 del Código Civil ni los artículos 1 y 11 del procedimiento contenido en el Anexo A de la 
Resolución AN-37-12- Elec de 28 de julio de 2010 modificada por la Resolución AN-4196-Elec de 25 de enero 
de 2011. 

 Tales disposiciones se han atendido en el procedimiento que concluyó con la emisión del acto 
atacado, al mismo tiempo que enfatizamos que ante la presunción de legalidad del acto administrativo, la prueba 
aportada no logró rebatir en forma eficaz la misma, por lo que las afirmaciones hechas en contra de la referida 
resolución impugnada deben ser desestimadas. 

 En mérito de lo anteriormente expuesto, la SALA TERCERA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES ILEGAL la 
Resolución No.5789-Elec de 30 de noviembre de 2013, expedida por la Autoridad Nacional de los Servicios 
Públicos, dentro del Proceso Contencioso Administrativo de Plena Jurisdicción interpuesto por la firma 
GALINDO, ARIAS & LÓPEZ actuando en nombre y representación de la EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN 
ELÉCTRICA METRO OESTE, S.A.  

 Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES  (Salvamento de Voto)  -- NELLY CEDEÑO DE PAREDES 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO JAVIER SHEFFER, EN REPRESENTACIÓN DE JOSÉ ENRIQUE ROJAS, PARA QUE 
SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN N DS-22-11 DE 8 DE NOVIEMBRE DE 2011, 
DICTADA POR LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN, EL ACTO CONFIRMATORIO, Y 
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PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
PANAMÁ, TREINTA (30) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE (2015). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 30 de noviembre de 2015 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 659-14 

VISTOS: 

El Licenciado Javier Sheffer, actuando en representación de José Enrique Rojas, ha presentado ante 
esta Sala de la Corte Suprema de Justicia, Demanda Contenciosa Administrativa de Plena Jurisdicción, para 
que se declare nula, por ilegal, la Resolución N°DS-22-11 de 8 de noviembre de 2011, dictada por la 
Procuraduría de la Administración, el acto confirmatorio, y para que se hagan otras declaraciones.  

FUNDAMENTOS DEL DEMANDANTE 

El apoderado judicial de la parte actora refiere que la Procuraduría de la Administración suscribió el 
contrato de servicios profesionales N° 026-2011 con el Dr. José Enrique Rojas Franco, para la asistencia 
técnica para la elaboración, análisis, divulgación y consenso del proyecto de ley sobre procedmiento 
administrativo, por un monto de veinticinco mil balboas con 00/100(B/.25,000.00), por un término inicial de 
cuatro meses, a partir del referido contrato, de conformidad con la cláusula décima del mismo. 

Sigue explicando que no obstante lo anterior, la Procuraduría de la Administración, mediante la 
Resolución N°DS-22-11 de 8 de noviembre de 2011, decidió declarar resuelto administrativamente el contrato 
de prestación de servicios profesionales N°026-2011 celebrado con el Dr. José Enrique Rojas Franco. Decisión 
que fue confirmada por el Tribunal Administrativo de Contrataciones Públicas, por medio de la Resolución 
N°098-2014/TACP de 10 de septiembre de 2014. 

Señala la parte actora que el acto demandado se dictó violando los artículos 34, 52, 145, 201, numeral 
37 de la Ley 38 de 2000, artículo 8 de la Convención Americana de derechos Humanos, artículo 9, literal c del 
Decreto Ejecutivo N° 366 de 28 de diciembre de 2006, artículo 17 de la Ley 22 de 27 de junio de 2006, en 
concordancia con el 103 de la Ley 38 de 2000, artículo 966, 967 y 974 del Código Judicial, así como el artículo 
1109 del Código Civil en cuanto a la buena fe contractual.  

Los cargos de violación expuestos por el accionante se pueden resumir en lo siguiente: 

Artículo 34 de la Ley 38 de 2000. 

“la valoración realizada por parte de la Procuraduría de la Administración y por el Tribunal 
Administrativo de Contrataciones Públicas no resuelve según las pruebas ni fundamentos de hecho, que 
demuestren el alegado incumplimiento del Contratista en cuanto a las cláusulas del Contrato, y es en este 
sentido, no cumplen, no satisfacen el principio de legalidad, ni el principio de la lex contractus”. 
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Ley 52, nuemral 4 de Ley 38 de 2000. 

Refiere que el acto impugnado, presenta una motivación deficiente, además que tanto el acto 
originario como el confirmatorio carecen de consideraciones veraces, puesto que se plasma que la resolución 
del contrato se debió a un incumplimiento por parte del contratista o consusltor, sin estar apoyadas esas 
considerciones en pruebas que lo demuestren, ello por cuanto en dichas resoluciones no se dice que: el Dr. 
Rojas envió y entregó debidamente el cronograma y plan de trabajo que se requería; omite señalar que en la 
charla de capacitación de 22 de agosto el Dr. Rojas fue explícito en señalar que el proyecto de ley que se 
elaboraría se basaría en la legislación costarricense sobre la materia; se realizó un estudio pormenorizado de la 
ley panameña y el proyecto preparado por la Procuraduría de la Administración, así como la presentación de un 
documento contentivo de un análisis sobre los mismos; la elaboración de un borrador de proyecto que se ajustó 
precisamente a lo discutido y acordado en la capacitación de 11 de agosto de 2011, y ajustándose a la ley 
costarricense, como bien se informó a los asistentes y al propio Procurador de la Administración; la Resolución 
N° 011/2014-TAdeCP, de 6 de junio de 2014, excluyó ilegítimamente, el peritaje ofrecido por el actor, 
alegándose que no tomó posesión, aún cuando el término para realizar la comparecencia estaba suspendido; no 
se notificó a las partes de la resolución que convoca para la evacuación de los peritos.  

Artículo 201, numeral 37 de la Ley 38 de 2000. 

Indica que a su juicio, según se desprende de toda la actuación concomitante y posterior a la 
resolución administrativa del contrato, un ejercicio abusivo de la potestad, ataviada de la intención y voluntad 
libre, a juicio de quien la ejerce, desapegado al derecho subjetivo violado, y a la Ley atributiva, cumplida de 
modo arbitrario, constituye una finalidad desviada de la Ley, es ilícita; por ello el acto originario debe ser 
declarado nulo. 

Artículo 8 de la Convención Americana de Derechos Humanos, artículo 9, literal c, del Decreto Ejecutivo N° 366 
de 28 de diciebre de 2006. 

Señala el accionante que estas normas han sido vulneradas, toda vez que la autoridad demandada no 
utilizó oportunamente el Portal Electrónico Panamacompra para llevar a cabo las notifiaciones procesales 
respectivas; el Tribunal Administrativo de Contrataciones Públicas resolvió el recurso de apelación pasado 2 
años y 9 meses desde su sustentación, contraviniendo el debido proceso en cuanto a que las decisiones deben 
dictarse en un plazo razonable.  

Artículo 17 de la Ley 22 de 2006, en concordancia con el artículo 103 de la Ley 38 de 2000. 

Refiere que la vulneración de dichos artículos obedecen al hecho que se emitió el acto demandado sin 
fundamento en la realidad, con una motivación errónea, además que el Tribunal de Alzada omitió pronunciarse 
sobre su petición de que se admitiera la prueba consistente en tomarle declaración jurada a Oscar Ceville  

Artículo 145 de la Ley 38 de 2000.ello por cuanto no se aplicaron las reglas de la sana crítica, al no 
valorar en su justa dimensión los elementos probatorios que reposan en autos. 

Artículos 966, 967 y 974 del Código Judicial.  

No se le otorgó el tiempo prudencial al perito para que compareciera, tomara posesión y rindiera el 
informe respectivo, ni se valoraron de manera objetiva ni contundente las pruebas que se ofrecieron en la 
defensa. 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, junio de 2020 

1071 

Artículo 1109 del Código Civil. 

Por cuanto el acto demandado se dictó en violación del principio de buena fe contractual, relacionado 
directamente con el artículo 22 de la Ley 22 de 2006.  

INFORME DE CONDUCTA DE LA AUTORIDAD DEMANDADA 

El señor Procurador de la Administración, mediante Nota N°DS-089-2014 de 19 de diciembre de 2014, 
rindió el respectivo informe de conducta, en donde hace una recuento de los hechos y actuaciones relacionadas 
con el Contrato de Prestación de Servicios No.026-2011, suscrito con el Dr. José Enrique Rojas Franco, para la 
“Asistencia Técnica para la elaboración, análisis, divulgación y consenso del Proyecto de ley sobre 
procedmiento administrativo” como parte del Programa de Mejoramiento de la Administración de Justicia-Etapa 
II-BID/Contrato de Préstamo N°1875/OC-PN.  

OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 

El señor Procurador de la Administración mediante Vista Fiscal N°155 de 30 de marzo de 2015, 
recomendó se declare que no es ilegal la resolución impugnada, toda vez que de acuerdo con las cláusulas 
segunda y quinta del Contrato de Prestación de Servicios026-2011 y el Docuemento denominado “Términos de 
Referencia (TDRCTAJ-001-11) de febrero de 2011, que formó parte del referido contrato, se tiene claro que 
antes de proceder a la entrega del producto, es decir, el proyecto de ley consencuado entre las partes, el 
contratista estaba obligado a realizar un análisis de la Ley 38 de 31 de julio de 2000; del proyecto de 
modificación de dicha ley, previamente elaborado por la Procuraduría de la Administración; y una serie de 
normas vigentes en el ordenamiento jurídico panameño, entre las cuales se destacan la Constitución Política, el 
Código Administrativo y las leyes que regulan procedimientos administrativos especiales en las entidades 
públicas; luego el contratista debía realizar talleres de revisión, discución y análisis del proyecto de ley con la 
Procuraduría de la Administración y, luego talleres para divulgar y validar dicho proyecto con la referida entidad 
y con representantes de un porcentaje importante de entidades nacionales y municipales. 

Señala que no obstante lo anterior, de los productos señalados en la cláusula quinta del contrato, el 
contratista únicamente entregó un documento que denominó “Plan de Trabajo del Dr. José Enrique Rojas 
Franco”, y un supuesto “proyecto de ley consencuado” que denominó “Ley... que aprueba el Estatuto General de 
la Administración Pública de la República de Panamá, regula el Procedmiento Administrativo General y dicta 
disposiciones especiales sobre entes públicos”, remitido en dos fechas distintas (4 y 12 de ocubre de 2011) 
comprendiendo respectivamente, a un “primer borrador” y a la “versión más reciente”, el cual a ser analizado por 
el equipo técnico de abogados designados por la Procuraduría de la Administración, en reuniones celebradas 
los días 10 y 13 de octubre de 2011, llegaron a la conclusión que consistía en una copia de ciento cuarenta y 
siete (147) artículos de esta última, que incluso contempla la figura del avocamiento, figura vigente en Costa 
Rica, pero desaparecida en nuestro ordenamiento jurídico en 1984. 

Sigue exponiendo que a la misma conclusión llegaron los expertos que participaron en la práctica de 
la prueba pericial ordenada por el Tribunal Administrativo de Contrataciones Públicas dentro del expediente 134-
2011, que guarda relación con el recurso de apelación interpuesto por la parte actora en contra de la resolución 
que resuelve administrativamente el contrato. 

Expresa que en razón de lo anterior, el producto entregado por el Dr. Rojas no cumplió con los 
parámetros establecidos en el Contrato de Prestación de Servicios 026-11, ni con los términos de referencia que 
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fundamentaron la consulta, lo cual constituye una casual para la resolución administrativa del contrato, según el 
numeral 1 del artículo 113 del Texto Único de la Ley 22 de 2006, que regula la Contratación Pública, en 
concordancia con el artículo 146 de la Ley 38 de 2000. 

Por otro lado, refiere que contrario a lo manifestado por la parte actora, la violación al principio de 
buena fe es atribuible al Dr. José Rojas, y no a la Administración, toda vez que el incumplimiento se dio fue por 
parte del contratista, por tanto carece de sustento la supuesta violación del artículo 1109 del Código Civil y 
artículo 11 del Decreto Ejecutivo 366 de 2006. 

Acota que se ha incurrido en la figura de desviación de poder, contemplado en el numeral 37 del 
artículo 201 de la Ley 38 de 2000, habida cuenta que las actuaciones que integran el expediente administrativo 
enteramente demuestran que la Resolución DS-22-2011 de 8 de noviembre de 2011, dictada por la 
Procuraduría de la Administración, más allá de obedecer a un móvil de tipo personal, político o de favorecer a un 
tercero, responde, de forma legal y exclusiva, a la finalidad de dar por concluída una relación contractual, 
producto del incumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista. 

En ese mismo orden de ideas, manifiesta que el procedmiento seguido para resolver 
administrativamente el contrato en cuestión, se hizo conforme a los parámetros establecidos en la Ley 22 de 
2006, por tanto el mismo cumplió a cabalidad con los prinipios de estricta legalidad y debido proceso. 

DECISIÓN DE LA SALA 

Como quiera que el presente proceso ha quedado pendiente de resolver el fondo de la controversia, 
esta Superioridad pasa a hacer las siguientes consideraciones. 

Debemos iniciar nuestro análisis planteando que el acto administrativo acusado de ilegal, lo es la 
Resolución N° DS-22-11 de 8 de noviembre de 2011, dictada por la Procuraduría de la Administración, mediante 
la cual declaró resuelto administrativamente el contrato de Prestación de Servicios 026-2011, para la realización 
de la consultoría denominada “ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA ELABORACIÓN, ANÁLISIS, DIVULGACIÓN Y 
CONSENSO DEL PROYECTO DE LEY SOBRE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, celebrado el 21 de julio 
de 2011, entre la Procuraduría de la Administración y el doctor José Enrique Rojas Franco, en calidad de 
consultor. 

De acuerdo con el acto demandado los motivos o causas que llevaron a la entidad contratante a 
resolver administrativamente el contrato, fue el incumplimiento por parte del contratista de las cláusulas 
pactadas tanto en el contrato como de los términos de referencia que formaban parte del primero. De manera 
específica, el acto demandado señala que se incumplió con lo señalado en el literal a, de la cláusula segunda 
del contrato 026-2011, en concordancia con 6.1. del acápite 6 de los términos de referencias TDRCYAJ-001-11, 
al igual que la infracción del numeral 7.1 del acápite 7 de dichos términos de referencias. 

Para mejor comprensión de lo anotado en el párrafo anterior, resulta pertinente transcribir las 
cláusulas en mención, veamos: 

Cláusula segunda del contrato 026-2011. 

“SEGUNDA: 
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Las actividades a desarrollar por EL CONTRATISTA, serán las siguientes, sin perjuicio de aquellas 
que resulten necesarias para lograr el objetivo indicado:a. Analizar los documentos que se señalan en 
los términos de referencia que sirven de base a la presente consultoría.b. ...” 

Acápite 6 de los términos de referencia (TDRCYAJ-001-11) 

6. ACTIVIDADES A REALIZAR POR EL (LA) CONSUSLTOR(A). 

Sin perjuicio de las contempladas en estos Términos de referencia y/o las que puedan ser propuestas 
para realizar el trabajo de manera más eficiente y efectiva, la consusltoría deberá realizar las 
siguientes actividades: 

6.1. ANÁLISIS DE DOCUEMENTOS 

El/La consultor(a) deberá considerar en el desarrollo de su trabajo, al menos, la revisión de los 
siguientes documentos: 

 Documento del Proyecto Mejoramiento de la Justicia-Etapa II 

 Marco Lógico del Proyecto Mejoramiento de la Justicia-Etapa II 

 Contrato de Préstamo 1875/OC-PN 

 Constitución de la República de Panamá. 

 Ley 38 de 31 de julio de 2000. 

 Proyecto de Ley que modifica la ley 38 de 31 de julio de 2000, elaborado por la 
Procuraduría de la Administración. 

 Otros documentos legales que orientan el servicio de asesoría legal del Estado.  

Acápite 7 de los términos de referencia (TDRCYAJ-001-11). 

7. RESPONSABILIDADES DEL (DE LA) CONSUSLTOR(A). 

7.1 El/La Consultor(a) deberá realizar una reunión inicial con la contraparte a fin de iniciar el 
intercambio de opiniones y coordinar el trabajo. 

7.2… 

Según lo expuesto en la Resolución N°DS-22-11 de 8 de noviembre de 2011, la entidad contratante 
(Procuraduría de la Administración) señala que el incumplimiento de las cláusulas contractuales y términos de 
referencias arriba transcritos, obedecieron principalmente a: 

“Que el 4 de octubre de de 2011, es decir, transcurrido un mes y quince días luego de 
recibida la orden de proceder para la ejecución del contrato de Prestación de Servicios 026-2011, el 
doctor José Enrique Rojas Franco remitió a esta Procuraduría una primera versión y luego, el 12 del 
mismo mes, una versión revisada del documento identificado por él como “Ley que aprueba el Estatuto 
General de la Administración Pública de la República de Panamá, regula el Procedimiento 
Administrativo General y dicta disposiciones especiales sobre entes públicos”, que fueron objeto de 
revisión por una Comisión Técnica institucional, en reuniones celebradas los días lunes 10 y jueves 13 
de octubre de 2011. 
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Que según se indica en las actas elaboradas por lo miembros de esta Comisión, el cotejo 
realizado al contenido de ambos documentos, cuyos textos eran iguales, permitió concluir que los 
mismos eran una transcripción de 147 artículos de la Ley General de Administración Pública de la 
República de Costa Rica (ley 6227 de 2 de mayo de 1978, actualizada al 3 de enero de 2011). 

Que en atención a esta circunstancia, los miembros de la Comisión concluyeron que el texto 
presentado no se enmarcaba en los parámetros establecidos en los términos de referencia que forman 
parte del contrato 026-2011, ya que el mismo no refleja el análisis de la ley 38 de 31 de julio de 2000, 
que regula el Procedimiento Administrativo General, del proyecto de modificación de dicha ley, 
previamente elaborado por esta Procuraduría, de la Constitución Política de la República de Panamá, 
del Código Administrativo ni de las leyes que regulan procedimientos administrativos especiales en la 
entidades publicas de la República de Panamá, y en algunos aspectos resulta incompatible con la 
tradición jurídica panameña, con la jurisprudencia nacional y con algunas normas de la Constitución 
Política de la República de Panamá. 

Que lo expuesto deriva en el incumplimiento del literal a) de la cláusula segunda del 
contrato 026-2011, que obliga al consultor a analizar los documentos que se señalan en el numeral 
6.1. del acápite 6 de los términos de referencia que sirven de base a la consultoría, al igual que en la 
infracción del numeral 7.3 del acápite 7 de dichos términos de referencia, en el que se establece que el 
consultor debe garantizar que los productos que entregue puedan ser debidamente implementados 
para obtener los resultados previstos”  

Como puede apreciarse, la resolución impugnada por la parte actora, detalla los motivos por los 
cuales la autoridad demandada decidió resolver administrativamente el contrato, exponiendo las causales del 
incumplimiento por parte del contratista, y el fundamento jurídico que le permite dictar una decisión como la 
analizada, pues hace mención a la cláusula décima tercera del contrato 026-2011, en con concordancia con los 
artículos 113 (numeral 1), 115 y 116 de la Ley 22 de 2006, que pasamos a transcribir a continuación. 
respectivamente: 

DÉCIMA TERCERA: 

Este Contrato su significado e interpretación y la relación que crea entre las Partes se regirán por las 
leyes vigentes en la República de Panamá. 

“Artículo 113. Causales de la resolución administrativa del contrato. Como causales de resolución 
administrativa del contrato, además de las que se tengan por convenientes pactar en el contrato, 
deberán figurar las siguientes:  

1.  El incumplimiento de las cláusulas pactadas. 

2.- ...” 

Artículo 115. Resolución del contrato por incumplimiento del contratista. El incumplimiento de las 
obligaciones a cargo del contratista, dará lugar a la resolución administrativa del contrato, la cual se 
efectuará por medio de acto administrativo debidamente motivado. La entidad contratante notificará a 
la fiadora el incumplimiento del contratista, decretado mediante resolución motivada, la que dispondrá 
de un término de treinta días calendario, siguientes a la notificación de incumplimiento, para ejercer la 
opción de pagar el importe de la fianza, o de sustituir al contratista en todos sus derechos y 
obligaciones, siempre que quien vaya a continuarlo, por cuenta de la fiadora y a cuenta y riesgo de 
esta, tenga la capacidad técnica y financiera, a juicio de la entidad contratante.  
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Para los efectos técnicos y legales se harán extensivas y propias las cláusulas del contrato principal 
dentro del contrato de la fianza, en lo relativo a la ejecución del contrato.  

Si el fiador ejerce la opción de sustituir al contratista en todos sus derechos y obligaciones, deberá 
indicarle a la entidad quién continuará la ejecución del contrato a su nombre.  

Una vez asumida la sustitución del contratista, la fiadora tendrá un término de treinta días calendario 
para continuar con la ejecución del contrato y finalizar la obra de conformidad con lo pactado.  

Salvo que el incumplimiento de que trata este artículo sea por caso fortuito, fuerza mayor, o causas no 
imputables a este, el contratista se hará merecedor a las sanciones e inhabilitaciones previstas en el 
artículo 117 de la presente Ley, sin perjuicio de la responsabilidad civil correspondiente derivada del 
incumplimiento contractual. La entidad contratante ejecutará las fianzas de cumplimiento consignadas, 
previo cumplimiento de las formalidades de rigor.  

Artículo 116. Procedimiento de resolución. La resolución administrativa del contrato se ajustará a lo 
establecido en el artículo anterior, con sujeción a las siguientes reglas:  

1. Cuando exista alguna causal para la resolución administrativa del contrato, la entidad contratante 
adelantará las diligencias de investigación y ordenará la realización de las actuaciones que conduzcan 
al esclarecimiento de los hechos, que pudiesen comprobar o acreditar la causal correspondiente.  

No obstante, cuando sea factible, la entidad contratante podrá otorgarle, al contratista, un plazo para 
que corrija los hechos que determinaron el inicio del procedimiento.  

2. Si la entidad contratante considera resolver administrativamente el contrato, se lo notificará al 
afectado o a su representante, señalándole las razones de su decisión y concediéndole un término de 
cinco días hábiles, para que conteste y, a la vez, presente las pruebas que considere pertinentes.  

3. Debe contener una exposición de los hechos comprobados, de las pruebas relativas a la 
responsabilidad de la parte, o de la exoneración de responsabilidad en su caso, y de las disposiciones 
legales infringidas.  

4. Podrá ser recurrible ante el Tribunal Administrativo de Contrataciones Públicas, dentro de un plazo 
de cinco días hábiles, contado a partir de la notificación de la resolución, que se surtirá en el efecto 
suspensivo, con lo cual se agotará la vía gubernativa.  

5. La decisión final, una vez agotada la vía gubernativa, será recurrible ante la jurisdicción contencioso-
administrativa, de conformidad con las disposiciones que regulan la materia.  

6. Una vez ejecutoriada la resolución, se remitirá a la Dirección General de Contrataciones Públicas, 
para los efectos del registro correspondiente. 

Las lagunas que se presenten en este procedimiento se suplirán con las disposiciones pertinentes del 
procedimiento administrativo de la Ley 38 de 2000.  

De la lectura de las disposiciones anteriores, se desprende de manera clara que la autoridad 
demandada estaba debidamente facultada por la cláusula décima tercera del contrato 026-2011 de aplicar, en 
determinado momento, la figura de la resolución administrativa de contrato, lo cual hizo en el caso que nos 
ocupa, por razón del incumplimiento incurrido por el contratista en la ejecución de su consultoría, habida cuenta 
que el propósito de la misma era la elaboración de un documento que contemplara un borrador de proyecto de 
ley que regulara el procedimiento administrativo general, el cual debía hacerse tomando como marco de 
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referencia y análisis tanto la propia ley 38 de 2000, el proyecto de modificación de la misma elaborado por la 
Procuraduría de la Administración, y demás normas constitucionales y legales que regularan de alguna forma el 
procedimiento administrativo. No obstante, luego de que el doctor Rojas Franco presentara dos documentos 
(primera versión y versión revisada) que denominó “Ley que aprueba el Estatuto General de la Administración 
Pública de la República de Panamá, regula el Procedimiento Administrativo General y dicta disposiciones 
especiales sobre entes públicos al ser analizado”, la Comisión instaurada para revisar el trabajo presentado por 
el consultor, llegó a la conclusión que se trata de un documento contentivo de 147 artículos de la Ley General de 
Administración Pública de la República de Costa Rica, sin incluir el análisis de los documentos detallados en los 
términos de referencia (TDRCYAJ-001-11) que formaba parte del contrato 026-2011. 

Y es que a esta misma conclusión llegó el perito designado por la Procuraduría de la Administración 
(Dr. José Antonio Carrasco) y el del Tribunal Administrativo de Contrataciones Públicas (Lic. Alcibiades Solís), al 
resolver el recurso de apelación presentado por la parte actora contra el acto impugnado (ver los antecedentes), 
quienes fueron contestes en concluir, en términos generales, que los borradores presentados por el consultor no 
cumplió con el análisis mínimo exigido en el contrato y términos de referencia, al incluir 147 artículo de la 
legislación administrativa costarricense, sin aportes doctrinales ni analítico que orienten sobre si el proyecto por 
él presentado se ajusta a la realidad jurídica administrativa panameña.  

Se observa que fundamentado en las conclusiones emitidas por la Comisión integrada para el análisis 
de los borradores de los proyectos presentados por el Doctor José Rojas, las cuales arrojaba el incumplimiento 
de alguna de la cláusulas del contrato 026-2011 y los términos de referencia, llevó a la Procuraduría de la 
Administración a resolver administrativamente el contrato, el cual de acuerdo con las constancias probatorias 
allegadas al proceso se llevó con apego a las normas de la Ley 22 de 2006 (Téxto Único), de manera que el 
aquí accionante, pudo ejercer los descargos respectivos y medios de defensa previstos en la Ley.  

Así las cosas, esta Sala de la Corte aprecia que el acto impugnado se dictó en apego a las cláusulas 
contractuales, las causales de resolución administrativa de los contratos previstas en la Ley 22 de 2006 (Texto 
actualizado), y en cumplimiento del procedimiento señalado en esta Ley para la tramitación de este tipo de 
decisiones, no evidenciándose que haya actuado en desviador de poder, ni faltando al principio de buena fe 
contractual. 

En cuanto al cargo de infracción alegado por el demandante que consiste en la indebida notificación 
por parte de la autoridad demandada, tampoco tiene asidero jurídico, habida cuenta que de las constancias 
probatorias incorporadas a este proceso, se aprecia que el acto demandado le fue notificado al Doctor Rojas 
Franco a saber: la primera por correo electrónico (14 de noviembre de 2011), la segunda personalmente, al 
recibir personalmente el 16 de noviembre de 2011, el acto administrativo impugnado que le fuera enviado vía 
DHL, tal como consta en la respuesta dada por el actor en correo electrónico el 17 de noviembre; y una tercera 
vez, cuando a requerimiento del apoderado judicial, se publicó la resolución DS-22-2011 en el Portal Electrónico 
de Contrataciones Públicas (PanamaCompras) el 22 de noviembre de 2011, tal como lo certificó el Director 
General de Contrataciones Públicas, cuya constancia reposa a folio 69 del presente proceso.  

Por otra parte, la parte actora refiere que que no se le dio oportunidad a su perito Olivo Andrés 
Rodríguez Huertas para que tomara posesión del cargo y rindiera su dictamen pericial.  

No obstante, ha de destacarse el hecho que por medio de la PROVIDENCIA N°001-Exp-134-2011-
TAdeCP de 3 de abril de 2014, el Tribunal Administrativo de Contrataciones Públicas, accedió y dispuso, entre 
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otros puntos, el reemplazo de la perito de la parte actora, Doctora Miriam Ibanega, por el Licenciado Olivo 
Andrés Rodríguez Huertas, de nacionalidad dominicana, y fijó las fechas para la toma de posesión, practica de 
la diligencia, entrega de los informes de peritos y periodo de interrogatorio sobre los informes periciales. Las 
fechas son las siguientes: la toma de posesión que deberá hacerse desde el día siguiente de la notificación 
hasta antes de la hora de inicio de la diligencia; el día 15 de abril de 2014, para la diligencia pericial, los días 28 
al 30 de abril, para redarguir el contenido de los informes periciales (v. f. 632-633 de los antecedentes). 

La designación del perito Olivo Rodríguez Huertas, fue objetada por la apoderada judicial de la 
Procuraduría de la Administración (fs. 640-643 de los antecedentes). Sin embargo, hay que advertir que la sola 
objeción de peritos no suspende la toma de posesión de los peritos ni las demás diligencias programadas.  

En razón de ello, los peritos José Antonio Carrasco Álvarez y Alcibiades N. Solís se presentaron al 
Tribunal de alzada a tomar posesión del cargo de peritos de la Procuraduría de la Administración y del Tribunal 
Administrativo de Contrataciones Públicas, respectivamente (fs. 649 y 655 de los antecedentes), y 
posteriormente presentaron los respectivos informes periciales (fs. 663-670 y 684-714). 

Como puede apreciarse, no habiéndose suspendido trámite alguno por parte del Tribunal de Alzada, 
sólo quedaba pendiente las fechas del 28 al 30 de abril de 2014, para redarguir los informes periciales.  

En ese sentido, el Tribunal Administrativo de Contrataciones Públicas, mediante la Resolución N°034-
2014/TAdeCP del 29 de abril de 2014 (suspensión de diligencia judicial), suspendió los interrogatorios a los 
peritos posesionados, dispuestos para los días 29 y 30 de abril 2014, hasta tanto se resolviera el incidente de 
objeción del perito designado por la parte actora.  

El Tribunal Administrativo de Contrataciones Públicas, por medio de la Resolución N°011/2014-
TAdeCP de 6 de junio de 2014 declaró sustracción de materia, en vista que la controversia planteada había 
perdido su objeto, toda vez que el perito Olivo Rodríguez ni siquiera acudió a tomar posesión del cargo (fs. 753-
756 de los antecedentes). En ese sentido, mediante la Resolución N°051-2014/TAdeCP de 18 de junio de 2014, 
aquél Tribunal dejó sin efecto la suspensión de los interrogatorios y fijó nuevas fechas para la evacuación de los 
mismos.  

El recuento hecho en los párrafos anteriores, lleva a esta Sala a concluir que, contrario a lo expuesto 
por el accionante, no se había dispuesto ninguna suspensión para la toma de posesión de los peritos ni para la 
entrega de los respectivos informes, por tanto era deber del perito de la parte actora de presentarse al Tribunal a 
tomar posesión para luego rendir su informe; sin embargo, no lo hizo, por tanto su omisión no puede ser 
atribuida al Tribunal Administrativo de Contrataciones Públicas, ni se puede entender que se le ha cuartado el 
derecho de valorar el informe pericial que pudo haber presentado dicho perito.  

Por último, sobre el tiempo que demoró el Tribunal Administrativo de Contrataciones Públicas en 
decidir el recurso de apelación, debemos señalar que dicho retraso no se debió a la inactividad del Tribunal de 
Alzada, sino a las diferentes incidencias y acciones (amparo de garantías constitucionales) que se interpusieron 
en el trámite del recurso, que le impidieron a dicho Tribunal a tomar la decisión dentro de un plazo razonable.  

En atención a las consideraciones anteriores, esta Superioridad concluye que el acto impugnado no 
viola los artículos 34, 52, 145, 201, numeral 37 de la Ley 38 de 2000, artículo 8 de la Convención Americana de 
derechos Humanos, artículo 9, literal c del Decreto Ejecutivo N° 366 de 28 de diciembre de 2006, artículo 17 de 
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la Ley 22 de 27 de junio de 2006, en concordancia con el 103 de la Ley 38 de 2000, artículo 966, 967 y 974 del 
Código Judicial, así como el artículo 1109 del Código Civil en cuanto a la buena fe contractual. 

Por las consideraciones anteriores, esta Sala de la Corte Suprema, procederá a declarar que no es 
ilegal la Resolución DS-22-11 de 8 de noviembre de 2011, dictada por la Procuraduría de la Administración.  

PARTE RESOLUTIVA 

Por consiguiente, la Corte Suprema de Justicia, Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES ILEGAL la 
Resolución N°DS-22-11 de 8 de noviembre de 2011, dictada por la Procuraduría de la Administración, ni su acto 
confirmatorio; en consecuencia se niegan las demás pretensiones. 

Notifíquese, 

 

LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 

 

CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES  --  NELLY CEDEÑO DE PAREDES 

KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

Reparación directa, indemnización 

DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN PRESENTADA POR EL 
LICENCIADO VÍCTOR ARAÚZ, ACTUANDO EN REPRESENTACIÓN DE YAMILETH NÚÑEZ, PARA 
QUE SE CONDENE AL ESTADO PANAMEÑO POR CONDUCTO DE LA POLICÍA NACIONAL, AL 
PAGO DE UN MILLÓN DE DÓLARES CON 00/100 (B/.1,000,000.00) EN CONCEPTO DE DAÑOS Y 
PERJUICIOS MATERIALES Y MORALES. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, ONCE 
(11) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE (2015). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 11 de noviembre de 2015 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Reparación directa, indemnización 
Expediente: 653-13 

VISTOS: 

El Licenciado Víctor Araúz, actuando en representación de Yamileth Nuñez, ha interpuesto Demanda 
Contenciosa Administrativa de Indemnización para que se condene al Estado panameño, por conducto de la 
Policía Nacional, al pago de un millón de dólares con 00/100 (B/.1,000,000.00)en concepto de daños y perjuicios 
materiales y morales. 

FUNDAMENTOS DEL DEMANDANTE 
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Refiere el apoderado judicial de la demandante que en la madrugada del 9 de octubre de 2008, 
cuando el señor Francisco Nuñez Salas (q.e.p.d.), se disponía a cruzar la Avenida de los Mártires, frente al 
Banco de Desarrollo Agropecuario, Corregimiento de Ancón, Provincia de Panamá, fue atropellado por un 
vehículo del servicio de la Policía Nacional marca Toyota Pick Up, color verde, con placa 645499, conducido por 
Evaristo Pitty Serracín, cedulado 4-197-179, miembro activo de la policía Nacional, causándole la muerte al 
precitado Nuñez Salas. 

Sigue explicando que luego de la investigación penal seguida a Evaristo Pitty Serracín, la misma fue 
remitida a los tribunales de justicia, por lo que el Juzgado Cuarto Municipal Penal de Panamá, mediante 
Sentencia N°47 de 16 de septiembre de 2011, declaró penalmente responsable a Evaristo Pitty, por el delito de 
Homicidio Culposo, en perjuicio de Francisco Serracín, condenándolo a la pena de 24 meses de prisión e 
inhabilitación para conducir vehículos a motor por el mismo término, una vez cumplida la sanción de libertad, 
sanción que fue confirmada por el Tribunal de Apelaciones y Consultas del Primer Circuito Judicial de Panamá, 
Ramo Penal, mediante Auto N°SSI-4 de 10 de octubre de 2012.  

En cuanto a la comprobación de los daños y la cuantía de los mismos, el activador judicial señala: 

Tercero: FRANCISCO NUÑEZ SALAS (q.e.p.d.), hombre saludable de 58 años de edad, era un 
humilde trabajador de la construcción y este tipo de trabajo lo había convertido en un hombre de 
excelente capacidad física y fuerza muscular, por lo cual no tenía ningún padecimiento de salud 
importante que le incapacitara o retirara prematuramente del servicio laboral. Ejercía funciones como 
ayudante de albañil en la empresa antes mencionada y devengaba un salario de 227.52 mensuales 
hasta el día 9 de octubre de 2008 (día del accidente). Con su salario sustentaba a su hija YAMILETH 
ITZEL NUÑEZ SERRANO, quien dependía directamente de él. Por tanto, ha quedado, además de 
consternada por la irreparable pérdida de su ser amado, cuya desaparición física fue causada por el 
señor EVARISTO PITTY SERACÍN; también ha quedado desamparada económicamente, dado que el 
difunto era el pilar fundamental de su sustento. 

Cuarto: Como quiera que está demostrado que el vehículo marca Toyota Pick Up, color verde, con 
placa 645499, conducido por EVARISTO PITTY SERRACIN, …, tal cual, ha sido comprobada en la 
fase de instrucción pertenece a la Institución Pública denominada POLICÍA NACIONAL, consideremos 
que ésta, de acuerdo a los parámetros legales, debe responder solidariamente por los daños y 
perjuicios causados con esta muerte del señor FRANCISCO NUÑEZ SALAS (q.e.p.d.), tomando en 
consideración que el día en que falleció atropellado por EVARISTO PITTY SERRACÍN, éste se 
encontraba de servicio, como quedó establecido en el proceso penal que se le siguió.  

Quinto: Ya que la vida y el daño moral causado no son susceptibles de cuantificarse, la vida no tiene 
precio, aún así los perjuicios económicos dejados de percibir los calculamos así: tomamos en cuenta la 
experiencia de vida laboral del difunto, el salario anual que percibía en la empresa FF INGENIEROS S. 
A., el cual era de B/.2,730.24, a razón de B/.227.52 por mes; además, su expectativa legal de 
jubilación sería a los 65 años, lo cual implica que le faltaban 7 años laborales para que se cumpliera 
esta condición; su muerte abrupta significa que dejó de percibir B/.19,111.68; mientras que el daño 
moral considerando que se trataba de un hombre con la salud física de 58 años que tenía una 
expectativa de vida en panamá de unos 80 años mínimos lo que significa que son 21 años que le 
fueron arrancados al señor FRANCISCO NUÑEZ SALAS (q.e.p.d), no es igual que la vida de una 
persona cuantificable, máxime cuando no se ha dado ni siquiera un perdón, por el contrario siempre 
existió por parte del capitán de la Policía Nacional EVARISTO PITTI SERRACIN un desinterés, 
dilatación del proceso al extremo que han transcurrido aproximadamente cinco (5) años para que al fin 
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se haga justicia en Sentencia en firme en donde no cabe recurso alguno. 

Ahora bien, su familia constituida legalmente como QUERELLANTE con base a lo establecido en la 
Ley 31 de 28 de mayo de 1998 y artículo 2000 a 2003 de nuestro Código Judicial para hacer valer 
justicia y sus derechos de VÍCTIMAS contrataron los servicios de un letrado del derecho particular a 
quien le cancelaron la suma de B/.1,500.00 por el proceso penal en la esfera municipal y B/.500.00 por 
la segunda instancia ante el Tribunal de Apelaciones y Consultas del Primer Circuito Judicial de 
Panamá, Ramo Penal, adonde recurrió el demandado, lo que implicó un desembolso adicional por 
parte de las víctimas, que añadió gastos de representación penal por la suma de B/.2,000.00. 

Es por ello, que los perjuicios económicos emergentes y cesantes ocasionados se pueden probar en 
un caudal probatorio de B/.21,111,68, cuantificablemente hablando, viéndolo en cifras. Queda entonces 
establecer o cuantificar el perjuicio económico por la desaparición física e irreversible de quien en vida 
se llamó FRANCISCO NUÑEZ SALAS (q.e.p.d.), causada por hecho violento donde intervino culpa o 
negligencia comprobada por parte de EVARISTO PITTY SERRACIN, miembro activo en ese momento 
de la Policía Nacional. Entendemos que tal cifra está fuera de la esfera intelectual y matemática 
humana que pueda satisfacer a sus sobrevivientes, los cuales tenían claro que FRANCISCO NUÑEZ 
SALAS (q.e.p.d.), cuando le llagara el tiempo de morir, lo haría en una vejez larga, tranquila y sin 
sobresaltos de ninguna naturaleza, dada su fortaleza física y estado anímico optimista que siempre 
mantuvo; por ello abogamos por establecer dicha suma en B/. 978,888.32, lo cual sumado a lo anterior 
deviene B/.1,000,000.00 (un millón de dólares). 

Indica como disposiciones legales infringidas, los artículos 1644, 1645 y 1969 del Código Judicial.  

INFORME DE CONDUCTA DE LA AUTORIDAD DEMANDADA 

El Director General de la Policía Nacional, mediante Oficio N°DGPN/DAL-LI-1695-13 de 25 de 
noviembre de 2013, rindió el respectivo informe de conducta, haciendo un breve recuento de lo acontecido el día 
9 de octubre de 2008, fecha en que ocurrió el hecho donde murió el señor Francisco Nuñez (q.e.p.d.), al ser 
atropellado por el Capitán Evaristo Pitty, con el vehículo Toyota Hilux, color verde código 9183, asignado al 
Departamento de Asuntos de Frontera. Luego de ello expone lo siguiente: 

“Revisado los antecedentes, tenemos a bien señalar que la Policía Nacional, como institución garante 
en proteger la vida, honra, bienes y demás derechos y libertades de quienes se encuentran bajo la 
jurisdicción del Estado, así como también conservar el orden público, prevenir y reprimir las faltas y los 
hechos delictivos, que constituyen el fundamento de la seguridad pública; no aprobó el accidente 
ocasionado bajo la autoría involuntaria del Capitán Pitty, lo cual no guarda relación a los principios y 
funciones de la seguridad jurídica. 

… 

En ese sentido, a nuestro criterio en cuanto al proceso administrativo, no observamos que la 
causa del accidente sea responsabilidad del Estado; es decir, no ha la comisión de un acto 
administrativo en el deber policial donde se ejerza la función de la institución en su labor de seguridad 
pública; o viceversa, tampoco es palpable la existencia de una omisión sobre la labor que ejerce la 
fuerza pública.  

Es intangible para la administración controlar cada aspecto y detalle en el gestionar de sus 
funcionarios, menos al tratarse de una situación no aprobada, apadrinada, tutelada, ordenada y 
ejecutada por nuestra institución. Incluso para el propio conductor, Capitán Pitty, le es imposible 
impedir el suceso lamentable, al tener poca visibilidad por la falta de iluminación en la carretera y el 
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exceso de vehículos en la vía que obstruyeron que se realizaran las maniobras pertinentes para no 
producir el accidente. Para el Estado o la Administración Pública no es posible el poder desvariar ese 
incidente, siendo fortuita e inaccesible a cualquier control. 

… 

La administración pública basa su función en la emisión de actos administrativos los cuales 
consisten en la declaración emitida o acuerdo de voluntad celebrado, conforme a derecho, por una 
autoridad u organismo público en ejercicio de una función administrativa del Estado, para crear, 
modificar, transmitir o extinguir una relación jurídica que en algún aspecto queda regida por el Derecho 
Administrativo, como lo establece el numeral 1 del artículo 201 de la Ley 38 de 2000. 

Cabe destacar que al ser una institución de seguridad pública, hay que considerar que 
nuestro proceder operativo lo definimos, como aquel que realizan nuestros policías en cumplimiento 
del deber, al salir las calles para mantener la paz social, reprimir los actos delictivos y criminales, 
preservar la seguridad ciudadana entre otros señalados entre las funciones que establece el artículo 7 
de la Ley 18 de 1997, … 

… 

Consecuentemente los actos policivos en cumplimiento del deber, son aquellos por los 
cuales nuestra institución debe responder y reponer en caso tal de existir alguna deficiencia en dicho 
servicio, ya que éstos, sí son realizados en virtud al mandato legal que dispone la Ley 18 de 1997; 
siendo así, reiteramos que en los acontecimientos planteados no nos enmarcamos ante la connotación 
sobre el ejercicio de la función policial tanto por comisión u omisión, toda vez que estamos ante un 
accidente o incidente fortuito, que escapa totalmente de nuestra observación o tutela administrativa.”  

OPINIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO 

El señor Procurador de la Administración mediante Vista Fiscal N°549 de 23 de octubre de 2014, 
contestó la demanda en estudio, sosteniendo que el Estado no está obligado a pagar la suma de 
B/.1,000,000.00, por los daños y perjuicios reclamados por Yamileth Nuñez. 

Señala que la pretensión del accionante que se condene a Evaristo Serracín a indemnizar 
solidariamente los daños y perjuicios económicos y morales causados a los familiares de Francisco Nuñez, no 
es viable, por improcedente, puesto que la Sala no tiene competencia para conocer y decidir sobre la 
responsabilidad civil que podría recaer sobre Evaristo Pitty Serracín, debido a dicho reclamo corresponde a una 
jurisdicción distinta a la contencioso administrativa. 

Sigue expresando que en cuanto al daño emergente peticionado por la parte actora, el cual consiste 
en el monto de B/.2,000.00 que corresponde a los gastos legales u honorarios profesionales, la misma tampoco 
resulta viable, toda vez que dichos gastos son entendidos como costas, según el artículo 1069 del Código 
Judicial, por lo que de acuerdo con el artículo 1077 del mismo cuerpo legal, no se puede condenar en costas a 
ninguna de las partes en los procesos en que sea parte el Estado, municipios, entidades autónomas, 
semiautónomas o descentralizadas. 

Manifiesta además, que en cuanto al lucro cesante exigido por el demandante, es decir, la suma de 
B/.19,111.68, no se aportó prueba alguna que acredite de manera fehaciente la relación laboral que mantenía el 
fallecido con la empresa FF Ingenieros, S.A., y mucho menos el tipo de contrato y el salario que devengaba. 
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Por ultimo expresa que en relación al monto exigido por el daño moral (B/.978,888.32), el accionante 
no aportó medio de prueba alguno que permita comprobar la certeza de la cifra a que alega tener derecho y 
cuyo pago reclama al Estado en ese concepto. 

DECISIÓN DE LA SALA 

Realizado el trámite procesal correspondiente y evacuadas las pruebas admitidas, ha quedado el 
presente proceso en estado de decidir el fondo. 

En ese sentido, aprecia este Tribunal que la demanda en estudio tiene como pretensiones que se 
condene a Evaristo Pitty Serracín y a la Policía Nacional, a indemnizar de manera solidaria, los daños y 
perjuicios económicos y morales causados a los familiares del occiso Francisco Nuñez Salas (q.e.p.d.), por el 
monto de un millón de balboas (B/.1,000,000.00). 

Respecto a la pretensión de que se condene a Evaristo Pitty Serracín de manera solidaria, debemos 
señalar que esta Sala de la Corte no tiene competencia para condenar civilmente a una persona por su actuar 
doloso o culposo, puesto que de acuerdo con el artículo 97 del Código Judicial, esta Superioridad sólo es 
competente para conocer de las demandas contenciosas administrativas de indemnización en contra del 
Estado, cuando este deba responder de manera directa, por las acciones y omisiones incurridas por los 
funcionarios públicos en el ejercicio de sus funciones o so pretexto de ejercerlas, o por la deficiente prestación 
de los servicios públicos. 

Ello es así habida cuenta que el reclamo indemnizatorio que una víctima del delito puede hacerle al 
victimario, en atención a los daños y perjuicios sufridos, es demandable ya sea en la vía penal (en el mismo 
proceso penal), o en la vía civil ordinaria, puesto que así lo prescribe el artículo 1969 del Código Judicial, el cual 
a letra dice: 

“Artículo 1969. De todo delito nace también la acción civil para la restitución de la cosa y la 
indemnización de los daños y perjuicios ocasionados por el hecho punible, contra el autor o partícipe y, 
en su caso, contra el civilmente responsable. En este último caso, la acción podrá intentarse en el 
proceso penal o por la vía civil. …” 

De manera que los tribunales ordinarios son los competentes para conocer de la responsabilidad 
personal derivada del delito, quedando reservada a la Sala Contenciosa Administrativa de la Corte Suprema, la 
competencia privativa para conocer de las acciones indemnizatorias presentadas contra el Estado, en atención 
a la responsabilidad directa atribuible por los daños y perjuicios sufridos por los particulares o administrados, 
como consecuencia de las actuaciones u omisiones de la Administración o sus funcionarios.  

En ese sentido, en el caso en estudio nos corresponde dilucidar la responsabilidad extracontractual 
atribuible al Estado panameño, en virtud de un acto ejecutado por un funcionario de la Policía Nacional, Evaristo 
Pitty Serracin, el día 9 de octubre de 2008, en donde perdió la vida el señor Francisco Nuñez Salas (q.e.p.d.), en 
atención a lo dispuesto en el numeral 9 del artículo 97 del Código Judicial, en concordancia con los artículos 
1644 y 1644a, 1645 Y 1706 del Código Civil. 

De igual forma, ha de tenerse presente que en materia de responsabilidad extracontractual del Estado, 
impera actualmente la responsabilidad objetiva y directa, entendida como aquella en que no se hace necesario 
probar la conducta subjetiva (dolosa o culposa) del funcionario infractor en el ejercicio de sus funciones o con 
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pretexto de ejercerla, sino que lo esencial es que se pruebe el daño ocasionado y el nexo causal entre el daño y 
la actividad del Estado, extremos estos que deben ser probados por el reclamante de la indemnización. 

Aunado a este punto, no debe pasarse por alto que en la actualidad la responsabilidad 
extracontractual del Estado es solidaria. Ello se desprende del numeral 9 del artículo 97 del Código Judicial, a 
partir del fallo de la Corte Suprema de Justicia de fecha 19 de enero de 1995, que declaró inconstitucional la 
palabra subsidiaria del mencionado numeral, y también se deduce del artículo 129 del Código Penal actual, para 
los casos de responsabilidad civil derivada del delito, que transcribimos a continuación. 

Artículo 129. Los autores y los partícipes están obligados solidariamente al pago de los daños y 
perjuicios. También están obligados solidariamente con los autores y los partícipes del hecho punible al 
pago de los daños y perjuicios, las personas señaladas en el artículo 1645 del Código Civil. 

Como quiera que esta disposición nos remite al artículo 1645 del Código Civil, resulta oportuno transcribir el 
mismo a continuación. 

Artículo 1645. La Obligación que impone el artículo 1644 es exigible no sólo por los actos u omisiones 
propios, sino por los de aquellas personas de quienes se debe responder. 

… 

El Estado, las instituciones descentralizadas del Estado y el Municipio son responsables cuando el 
daño es causado por conducto del funcionario a quien propiamente corresponda la gestión practicada, 
dentro del ejercicio de sus funciones.  

Siendo ello así, y entendiendo que el análisis de la demanda contenciosa administrativa 
indemnizatoria que ocupa nuestra atención, sólo se centrará en determinar la responsabilidad extracontractual 
objetiva, directa y solidaria del Estado, en atención al hecho de tránsito en donde se vio involucrado un 
funcionario público en ejercicio de sus funciones, a ello nos avocaremos a continuación.  

COMPROBACIÓN DEL DAÑO Y EL NEXO CAUSAL 

Nuestro derecho positivo no contiene una definición o concepto específico de daño, sino que se limita 
a hacer referencia al daño material (y sus dos extremos: daño emergente y lucro cesante) y al daño moral. 

En ese sentido, la doctrina y sobre todo la jurisprudencia se ha ocupado en definir el daño como “el 
menoscabo que se experimenta en el patrimonio por el detrimento de los valores económicos que lo compone 
(daño patrimonial o material) y también la lesión a los sentimientos, al honor o a las afecciones (daño moral)” 
(Fallo de 2 de febrero de 2009, de la Sala Tercera de la Corte).  

Ahora bien, si quisiéramos hacer una distinción entre el daño, perjuicio e indemnización, podríamos 
considerar como acertada la siguiente diferenciación: 

“Daño, considerado en sí mismo, es la lesión, la herida, la enfermedad, el dolor, la molestia, el 
detrimento ocasionado a una persona en su cuerpo, en su espíritu o en su patrimonio. 

Mientras que el perjuicio es el menoscabo patrimonial que resulta como consecuencia del 
daño; y la indemnización es el resarcimiento, la reparación, la satisfacción o pago del perjuicio que el 
daño ocasionó” ( GONZÁLEZ M. Diego Andrés, PERDOMO T., Jorge F y MARIÑO R., Cielo. 
Reparación judicial, principio de oportunidad e infancia en la Ley de Justicia y Paz, Editorial Milla Ltda., 
primera edición, Colombia, 2009. pag. 16). Lo resaltado es de la Sala.  
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Por su parte el daño moral, según el artículo 1644a del Código Civil es “la afectación que una persona 
sufre en sus sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspecto 
físico, o bien en la consideración que de sí misma tienen los demás”. 

En esa línea de análisis, observa esta Sala de la Corte que de acuerdo con los hechos expuestos por 
la parte actora, el daño consistió por un lado, en el deceso del señor Francisco Nuñez Salas (q.e.p.d.), al ser 
atropellado con un vehículo a motor, hecho ocurrido el 9 de octubre de 2008, con el consecuente daño 
patrimonial; y por el otro, el daño material y moral causado a Yamileth Nuñez, como consecuencia de la muerte 
abrupta de su padre Francisco Nuñez. 

A fin de comprobar dichos extremos, y luego de verificar el caudal probatorio incorporado al presente 
proceso, observamos que se cuenta con copias autenticadas del proceso penal seguido a Evaristo Pitty, por el 
delito de homicidio culposo, en perjuicio de Francisco Nuñez, en el cual reposa el formato de Accidente 
N°644720 contentivo del parte policivo confeccionado por el Inspector de Tránsito Bonifacio Naza, Oficio #058-
SIAT-08 de 9 de octubre de 2008, Confeccionado por el Comisionado Juan Antonio Herrera y dirigido al Fiscal 
Auxiliar de la República, así como la diligencia de inspección ocular al lugar del accidente y diagrama del 
accidente en los que dan cuenta que aproximadamente a las 5:20 am., del día 9 de octubre de 2008, en 
momentos que Evaristo Pitty conducía el vehículo marca Toyota, modelo Hilux, color verde, con placa 645499, 
por el carril derecho de la Avenida Los Mártires en sentido de la D.I.J. hacia el Puente de las Américas, al llegar 
a la parte trasera del BDA impacta con su parte delantera, tercio derecho, la anatomía del peatón Franciso 
Nuñez, el cual realizaba la maniobra de cruce de la citada avenida (fs. 7, 9 12-17 de los antecedentes). Se tiene 
además la Diligencia de Reconocimiento de Cadáver y el protocolo de Necropsia N/008-10-13-1036, en el cual 
el Médico Forense indica que “Los hallazgos encontrados en la autopsia son compatibles con un trauma 
mecánico contundente (Hecho de Tránsito). La muerte se debió a complicaciones de la fractura de la pelvis 
(choque hemorrágico) y a las de las lesiones en la cabeza (contusión cerebral)” (fs. 2-3, 70-75 de los 
antecedentes.  

De igual forma se aportó el Certificado de Defunción expedido por el Registro Civil, en donde se indica 
que Francisco Nuñez Salas “Falleció a causa de FRACTURA INESTABLE DE PELVIS CON SHOCK 
HEMORRAGICO, CONTUSION CEREBRAL, HECHO DE TRANSITO, en el Corregimiento de CALIDONIA, 
Distrito de PANAMÁ, Provincia de PANAMA, el nueve de octubre de dos mil ocho a las 01.13 PM.” (fs. 16 del 
expediente). 

Los hechos probados con anterioridad deja claro el daño irremediablemente ocasionado en la vida del 
Francisco Nuñez Salas (q.e.p.d). Pero adicional a ello no podemos soslayar que un daño como este repercute 
indudablemente en sus familiares, por lo que también consideramos comprobado el daño causado a su hija aquí 
demandante Yamileth Nuñez, en su vertiente moral, cuyos perjuicios se analizarán en el apartado siguiente. 

En cuanto al nexo causal entre el daño causado y la entidad estatal, por cuyo conducto se está 
demandando al Estado panameño, debemos señalar que ha quedado comprobado en el proceso que Evaristo 
Pitty, causante directo de los daños, fungía como miembro de la Policía Nacional, ostentando el rango de 
Capitán, el cual al momento del accidente, se encontraba de turno y se dirigía por cuestiones de trabajo hacia el 
Centro de Enseñanza Superior, ubicado en Howard, tal como lo depuso en su declaración indagatoria ante el 
agente de instrucción a cargo de la investigación(fs. 29-36). De igual forma está comprobado que el vehículo 
que conducía el Capitán Evaristo Pitty, y con el cual impactó al hoy occiso, estaba asignado a la Policía 
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Nacional. 

Estos aspectos pueden corroborarse con los documentos autenticados que remitió la Policía Nacional, 
entre los cuales está el Acta de Toma de Posesión de Evaristo Pitty, en el Cargo de Capitán, posición N°7109, 
con sueldo mensual de B/.900.00, más B/.250.00 de gasto de representación, más B/.182.80 de sobresueldo 
por antigüedad. De igual forma se aportó copia autenticada de los datos del vehículo marca Toyota modelo Hilux 
que conducía Evaristo Pitty el día del atropello en cuestión, (seguro de la Compañía de Seguros, S.A., (ASSA), 
así como el informe de conocimiento confeccionado por el Teniente Rogelio Camargo, Oficial del Departamento 
de Seguro Vehicular de la Dirección Nacional de Transporte y Mantenimiento (fs. 103-108). 

Es importante resaltar que toda persona que conduzca un vehículo a motor está obligado a observar 
las normas de tránsito en cuanto a seguridad se refiere, a fin de evitar con ello posibles accidentes de tránsito. 
De manera que siendo Evaristo Pitty, Capitán de la Policía Nacional, además de su deber de obedecer las 
reglas tránsito, también está juramentado y obligado por Ley, a salvaguardar la vida, honra y bienes de los 
nacionales y extranjeros que transiten en nuestro país. 

Sobre este particular no está demás, mencionar que el Juzgado Cuarto Municipal Penal de Panamá, 
mediante Sentencia N°47 de 16 de septiembre de 2011, lo declaró penalmente responsable a Evaristo Pitty, por 
el delito de Homicidio Culposo, en detrimento de Francisco Nuñez (q.e.p.d.), siendo confirmada dicha decisión 
por el Tribunal de Apelaciones y Consultas del Primer Circuito Judicial de Panamá, Ramo Penal, mediante Auto 
N°SSI-4 de 10 de octubre de 2012. 

El hecho cierto y comprobado es que Evaristo Pitty, miembro de la Policía Nacional, al encontrarse en 
sus funciones, el día 9 de octubre de 2008, en horas de la madrugada, mientras conducía un vehículo asignado 
a la Institución, atropelló al señor Francisco Nuñez Salas, causándole la muerte horas después, nos lleva a 
señalar que se ha comprobado el nexo causal entre el daño y la responsabilidad extracontractual atribuible el 
Estado panameño, por el hecho de muerte de un ciudadano panameño, ocasionado culposamente por un 
funcionario de la Policía Nacional.  

DE LOS PERJUICIOS Y LA CUANTÍA DE LA INDEMNIZACIÓN 

Comprobada la responsabilidad solidaria extracontractual del Estado en el caso que nos ocupa, 
resulta procedente determinar ahora la indemnización solicitada por el demandante, por los perjuicios 
ocasionados, como resultantes de los daños materiales y morales que emergieron del suceso de tránsito en 
cuestión.  

Sobre el particular, la parte actora hace un desglose respecto a la cuantía de la indemnización, los 
cuales pasamos a analizar a continuación. 

En primer lugar se observa que la parte demandante refiere que entre los daños materiales 
emergentes está el pago de honorarios a abogados por el orden de B/.2,000.00.  

Sobre este particular, ha de tenerse en cuenta que el pago de honorarios a los abogados viene a 
constituir o a formar parte de lo que se conoce como costas, de acuerdo con el artículo 1069 del Código Judicial, 
el cual de manera expresa dice: 

Artículo 1069. Se entiende por costas los gastos que se nacen por los litigantes en el curso del 
proceso, para la conveniente y acertada defensa de sus derechos y comprenden: 
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1. El trabajo invertido por el litigante o por su apoderado en la secuela del proceso. 

2. El trabajo en derecho, bien por la parte o por su apoderado, ya sea verbal, ya por escrito. 

3. ...” 

En vista que el pago de honorarios a los abogados queda comprendido dentro de las costas, entonces 
conviene hacer mención a lo dispuesto en el artículo 1077 de la misma excerta legal, veamos: 

“Artículo 1077. No se condenará en costas a ninguna de las partes: 

1. En los procesos en que sea parte el Estado, los municipios, las entidades autónomas, 
semiautónomas o descentralizadas; 

2. ... 

3. ...”  

En atención a estas disposiciones legales, es que esta Sala ha mantenido el criterio uniforme en el 
sentido que los pagos de honorarios a los abogados, no constituyen monto indemnizables, puesto que se trata 
de costas, puesto que nos encontramos en un proceso en que una de las partes es el Estado, por tanto resulta 
improcedente dicha pretensión. Veamos algunos fallos que refuerzan nuestra afirmación.  

Fallo de 12 de mayo de 2006. 

De igual forma, no se aceptan los gastos en que haya incurrido el demandante por 
honorarios profesionales en el presente proceso y es que según el artículo 1069 del Código Judicial se 
entenderán por costas los gastos que se nacen por los litigantes en el curso del proceso, para la 
conveniente y acertada defensa de sus derechos que comprenderán: 1. El trabajo invertido por el 
litigante o por su apoderado en la secuela del proceso; 2. El trabajo en derecho, bien por la parte o por 
su apoderado, ya sea verbal, ya sea por escrito.... En este sentido, el artículo 1077 del Código Judicial 
establece que "no se condenará en costas a ninguna de las partes: 1. En los procesos en que sea 
parte el Estado, los municipios, las entidades autónomas semiautónomas y descentralizadas;...". Por lo 
que, en vista de lo explicado no debe accederse al pago de la suma reclamada dentro del concepto de 
honorarios profesionales ni de gastos de transporte. 

Fallo de 27 de enero de 2014.  

“En concordancia y al tenor de lo preceptuado en los artículos 1077, numeral 1, y 1939, que 
se aplica por analogía, ambos del Código Judicial, el Estado, ni los Municipios, pueden ser 
condenados en costas, razón por la cual no es dable reconocer o acceder a dicha pretensión. Además 
que los honorarios por servicios profesionales o costas en el proceso, solicitados por el demandante, 
no puede constituir el objeto del presente proceso de indemnización, debido a que la finalidad del 
mismo debe consistir en probar la existencia de una daño y fijar la cuantía del perjuicio que pudiera 
haberle sido causado a un individuo por razón de la emisión de un acto administrativo.” 

Por otro lado, refiere la parte actora que Francisco Nuñez tenía 58 años al momento de su muerte, y 
laboraba para la empresa FF Ingenieros, S.A., como ayudante de albañil, ganando un salario de 227.52 
mensual, lo que anualmente suman B/.2,730.24, y en vista que su expectativa legal de jubilación sería a los 65 
años, lo que significa que le faltaban 7 años, el monto que dejó de percibir es de B/.19,111.98.  

Sobre este particular, observamos que para la comprobación de le relación laboral, solo se aportó 
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copia autenticada del Formato COD.02-1105-27 denominado “REPORTE DE ACIDENTES DE TRABAJO Y/O 
ENFERMEDAD PROFESIONAL”, de la Dirección Nacional de Prestaciones Económicas de la Caja de Seguro 
Social, en el cual se indica que Francisco Nuñez ingresó a laborar el 19 de septiembre de 2008, en la empresa 
FFL Ingenieros, S.A., como ayudante de albañil, con un salario de B/.227.52 mensual. 

Bajo esta perspectiva, esta Superioridad es del criterio que el monto pedido por el demandante como 
lucro cesante, no ha sido debidamente comprobada, habida cuenta que que si bien se hace mención a una 
relación laboral entre Francisco Núñez y la empresa FF Ingenieros, S.A., lo cierto es que no se cuenta con el 
contrato de trabajo que permita determinar si se trataba de un contrato por tiempo definido o indefinido o por 
obra determinada o en su defecto una certificación expedida por dicha empresa. 

Ello era de importancia, puesto que sólo a través de un contrato de trabajo indefinido, por razón de su 
estabilidad laboral, pudiera determinarse su expectativa laboral hasta la edad de su jubilación, y se hubiese 
tomado en cuenta el lucro cesante (B/.19,111.98) como suma indemnizatoria. No obstante, ante la falta de 
pruebas idóneas que comprueben este rubro indemnizatorio, no se accederá a dicho reclamo. 

Por último, en cuanto a la indemnización por el daño moral, la parte demandante la fija en la suma de 
B/.978,888.32; sin embargo, no hace referencia al grado o nivel de afectación que ha sufrido Yamileth Nuñez, 
como consecuencia de la muerte de su padre en el hecho de tránsito ocurrido el 9 de octubre de 2008. 

Vale la pena reiterar que según el artículo 1644A del Código Civil, el daño moral consiste en “la 
afectación que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, vida 
privada, configuración y aspecto físico, o bien en la consideración que de sí misma tienen los demás”, aspectos 
emocionales estos que no son cuantificables o medibles de forma real y precisa, pues resulta imposible 
determinar de manera incontrovertible por ejemplo a cuánto asciende la afectación en los sentimientos de una 
persona, la equivalencia económica de la afectación en la consideración que de sí misma tienen los demás. 

De allí que la cuantificación económica del daño moral se hace en base a un estimativo, atendiendo a 
la comprobación de la afectación que sufre el pretensor como secuelas del hecho dañoso. 

No obstante, en el caso en estudio no se cuenta con evaluaciones psicológicas o psiquiátricas que 
permitan a esta Sala constatar el grado de afectación que pueda estar padeciendo Yamileth Nuñez en sus 
sentimientos, afecto o dolor, como consecuencia del deceso de su padre. 

Tampoco se aportó un medio de prueba que determinara por ejemplo el vínculo afectivo que existía 
entre Yamileth Nuñez y su padre Francisco Nuñez, si convivían en la misma residencia, o la relación de 
convivencia entre ellos, etc.; lo cual impide a esta Sala de la Corte comprobar de manera fehaciente que la 
cuantía pedida la parte actora (B/.978,888.32), se compadece con el daño moral causado en la persona de 
Yamileth Nuñez. 

Ahora bien, no podemos soslayar que el deceso de un padre o madre, en alguna manera le produce 
una afectación emocional a los hijos, por muy distante que estuvieran uno del otro o mínima haya sido la 
relación que hayan tenido entre ellos.  

En ese sentido, está probado en el expediente el grado de parentezco entre Francisco Nuñez Salas y 
Yamileth Nuñez Serrano (padre e hija), según el Certificado de Nacimiento expedido por la Dirección Nacional 
del Registro Civil (v.f. 98 de los antecedentes). Adicional a ello, se afirma en la demanda en estudio que Yamileth 
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Nuñez se hacía depender económicamente de Francisco Nuñez, lo cual deja en evidencia, y por tanto no puede 
desconocerse, la relación estrecha que existía entre la parte actora y su padre. 

Atendiendo a esos aspectos, y en base a lo probado, esta Sala calcula la indemnización, por el daño 
moral causado a Yamileth Nuñez, en la suma de B/.50,000.00. 

En base a las consideraciones anteriores, esta Superioridad procederá a condenar al Estado 
panameño a pagar a Yamileth Nuñez Serrano la suma de B/.50,000.00., en concepto de indemnización por daño 
moral sufrido, como consecuencia de la muerte de su padre Francisco Nuñez Salas, luego de ser atropellado 
por un vehículo asignado a la Policía Nacional, conducido por el Capitán Evaristo Pitty.  

PARTE RESOLUTIVA 

Por lo antes expuesto, los Magistrados de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, CONDENA al Estado Panameño 
(Policía Nacional) a pagar a la señora Yamileth Nuñez Serrano, la suma de cincuenta mil balboas 
(B/.50,000.00), en concepto de indemnización por los daños morales sufridos, como consecuencia de la muerte 
de su padre Francisco Nuñez Salas, luego de ser atropellado el 9 de octubre de 2008, por un vehículo asignado 
a la Policía Nacional, conducido por el Capitán Evaristo Pitty. 

Notifíquese, 

 

LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 

 

CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES   -- NELLY CEDEÑO DE PAREDES 

KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

Advertencia o consulta de ilegalidad 

ADVERTENCIA DE ILEGALIDAD, PROPUESTA POR LA FIRMA FORENSE GALINDO, ARIAS & 
LÓPEZ, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN 
ELÉCTRICA METRO OESTE, S. A. (EDEMET), CONTRA LA FRASE "QUE OCURRAN DENTRO 
DEL ÁREA DONDE OPERA UN BENEFICIARIO DE UNA CONCESIÓN O LICENCIA" CONTENIDA 
EN EL SÉPTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 5 DEL DECRETO EJECUTIVO NO.22 DE 19 DE 
JUNIO DE 1998, PROFERIDO POR EL MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS, MEDIANTE 
EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY 6 DE 3 DE FEBRERO DE 1997, QUE DICTA EL MARCO 
REGULATORIO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE ELECTRICIDAD. PONENTE: 
LUIS RAMÓN FÁBREGA S.  PANAMÁ, VEINTINUEVE (29) DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE 
(2015).  

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 29 de diciembre de 2015 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
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 Advertencia o consulta de ilegalidad 
Expediente: 169-15 

VISTOS: 

 La firma forense Galindo, Arias & López, actuando en nombre y representación de la sociedad 
Empresa de Distribución Eléctrica Metro Oeste, S.A. (EDEMET), ha interpuesto Advertencia de Ilegalidad en 
contra de la frase “que ocurran dentro del área donde opera un beneficiario de una concesión o licencia” 
contenida en el séptimo párrafo del artículo 5 del Decreto Ejecutivo No.22 de 19 de junio de 1998, proferido por 
el Ministerio de Comercio e Industrias, mediante el cual reglamenta la Ley 6 de 3 de febrero de 1997, que dicta 
el marco regulatorio para la prestación del Servicio Público de Electricidad.   

NORMA LEGAL ACUSADA DE ILEGAL 

En el escrito de advertencia se solicita la declaratoria de Ilegalidad de la frase “que ocurran dentro del 
área donde opera un beneficiario de una concesión o licencia” contenida en el séptimo párrafo del artículo 5 del 
Decreto Ejecutivo No.22 de 19 de junio de 1998, mediante el cual se reglamenta la Ley 6 de 3 de febrero de 
1997, que dicta el marco regulatorio para la prestación del Servicio Público de Electricidad, que a continuación 
procederemos a transcribir: 

"Artículo 5. Definiciones. Además de las definiciones contempladas en la Ley N°6 de 3 de 
febrero de 1997, se adoptan las siguientes: 

… 

FUERZA MAYOR: Se considerará caso de fuerza mayor, entre otros, los siguientes eventos: 
guerras, revoluciones, insurrecciones, disturbios civiles, bloqueos, embargos, huelgas, 
restricciones o limitaciones de materiales o servicios necesarios para la prestación de los 
servicios objeto de una concesión, así como cierres y cualesquiera otras causas, que sean o 
no del tipo de antes señalado que ocurra dentro del área donde opera un beneficiario de una 
concesión o licencia, siempre y cuando ocasione de manera directa y principal que éste no 
pueda cumplir oportunamente con las obligaciones contenidas en su concesión o licencia. 

…” 

HECHOS EN LOS QUE SE FUNDAMENTA LA ADVERTENCIA DE ILEGALIDAD 

 La parte accionante fundamenta la presente Advertencia de Ilegalidad señalando principalmente lo 
siguiente:  

“… 

TERCERO: Mediante pliego de cargos fechado 19 de diciembre de 2013 a EDEMET se le 
imputa una supuesta <<infracción a las normas vigentes en materia de electricidad, 
específicamente lo establecido en el numeral 9 del artículo 139 y numeral 3 del artículo 79 
del Texto único de la Ley N°6 de 2 de febrero de 1997. 

CUARTO: El Pliego de Cargos fechado 19 de diciembre de 2013, le fue corrido en traslado 
a EDEMET quien presentó sus descargos invocando, en otras cosas, que en el presente 
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caso ha operado el fenómeno jurídico conocido como fuerza Mayor, el cual le exime de 
responsabilidad por hechos que se encuentran fuera de su alcance y control. 

QUINTO: El artículo 5 del Decreto Ejecutivo N°22 de 19 de junio de 1998 define lo que debe 
entenderse, en materia de electricidad, como fuerza mayor, lo cual demuestra a todas luces 
que la frase advertida es aplicable al resolverse el proceso sancionador seguido contra 
EDEMET.” 

NORMAS CONSIDERADAS INFRINGIDAS 

 Y EL CONCEPTOS DE LAS VIOLACIONES 

Señala el recurrente que se infringe de manera directa el artículo 34D del Código Civil, ya que la 
referida frase introduce una restricción que no está fijada en la ley que limita el alcance y efecto de la fuerza 
mayor de una manera no autorizada por el legislador, ya que, al circunscribir la ocurrencia de los hechos 
descritos como fuerza mayor, al área específica de la concesión o licencia donde opera la empresa distribuidora 
que la invoque, distorsiona la figura menoscabando su naturaleza legal exonerativa. 

La otra norma considerada infringida por la frase recurrida es el artículo 35 de la Ley 38 de 2000, de 
manera directa, toda vez que desconociendo el principio de jerarquía normativa dispone una limitación al sentido 
y alcance del concepto de fuerza mayor en un sentido distinto al que fijó el legislador, lo que da como resultado 
que el Decreto Ejecutivo No.22 de 19 de junio de 1998 en este aspecto desafía y vulnera los preceptos legales 
que tienen supremacía sobre ella y en la que todo momento está obligada a observar. 

OPOSICIÓN DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE LOS 

 SERVICIOS PÚBLICOS (ASEP) 

 De fojas 91 a 98 consta la oposición presentada por la apoderada judicial de la Autoridad Nacional de 
los Servicios Públicos (ASEP), en la cual dicha entidad se opone a la advertencia presentada señalando 
principalmente lo siguiente: 

“… 

SEXTO: Que al presentar sus descargos al Pliego de Cargos, la EMPRESA DE 
DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA METRO OESTE, S.A., (EDEMET), aduce que en el presente 
caso entre, otras cosas, opera el fenómeno jurídico conocido como Fuerza Mayor, el cual en 
teoría debe eximirlos de responsabilidad por los hechos, a que se encontraban fuera de su 
alcance y control. 

SÉPTIMO: Que nos oponemos a las consideraciones vertidas por la parte accionante, 
porque si bien el artículo 5 del Decreto Ejecutivo No.22 de 19 de junio de 1998 define lo que 
debe entenderse en materia de electricidad como fuerza mayor, pudiendo ser esta una 
norma aplicable a la solución del proceso, por reglamentar un tema de electricidad, este 
Despacho no considera que la norma atacada viole de manera directa el artículo 34D del 
Código Civil. 

Para ello debemos analizar la figura de fuerza mayor, ya que dicha norma nos brinda una 
definición genérica de lo que representa una situación de este tipo fuerza mayor; al respecto 
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debemos señalar, que la definición de fuerza mayor que contiene el artículo 34D del Código 
Civil forma parte del Título Preliminar, Capítulo III de dicha excerta legal como 
<<DEFINICIÓN DE VARIAS PALABRAS DE USO FRECUENTE EN LAS LEYES”, lo que 
nos da a entender que dicha definición legal es de carácter referencial y que data de inicios 
de la República, no impidiendo que el término sea utilizado en materias especiales, como en 
este caso a nivel de la prestación del servicio eléctrico. 

… 

DÉCIMO: Que la importancia de la delimitación del área de concesión y beneficiarios se 
debe, a que esta delimita los deberes y derechos del Concesionario al momento de brindar 
respuesta (como es el caso nos ocupa de fondo) a solicitudes de servicio dentro del área 
concedida y prestar el servicio. Ahora bien, esta zona de concesión o licencia, se encuentra 
bajo una cláusula de exclusividad, en el sentido de que el Concesionario gozara de la 
prestación del servicio público exclusivo dentro de la zona otorgada y previamente 
estipulada en la cláusula 3ª del Contrato, en este caso se encuentra estipulado dentro del 
Contrato No.70-13 <<CONTRATO DE CONCESIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA-EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN 
ELÉCTRICA METRO-OESTE, S.A.>>, lo que claramente busca circunscribir los límites para 
la valoración de la posible ocurrencia de un hecho por fuerza mayor a la misma zona a la 
que la Concesionaria se ha obligado a prestar y asegurar un servicio de suministro de 
energía eléctrica en condiciones de calidad y regularidad. 

DÉCIMO PRIMERO: Que en reiteradas ocasiones la Procuraduría de la Administración, ha 
señalado que la normativa advertida de ilegal no es una norma de carácter sustantiva ni 
idónea para decidir la causa, sino una de tipo adjetiva, encaminada a servir de parámetro a 
la estimación probatoria que debe realizar la Autoridad al momento de calificar las 
eximentes de responsabilidad, es decir, por causales de fuerza mayor o caso fortuito. 

DECIMO SEGUNDO: Que la Autoridad goza de todas las atribuciones como entidad 
competente para regular y controlar la prestación de los servicios públicos, entre ellos la 
regulación y control del servicio de transmisión y distribución de la electricidad; por lo que, 
siendo así la frase atacada de ilegal no hace más que determinar aspectos previamente 
contemplados en la normativa especial aplicable a las Concesionarias, pues se encuentran 
sujetas tanto a la regulación sectorial, como a las condiciones contractuales que se 
consignaron al momento de la concesión o licencia.”  

OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 

Mediante Vista Número 632 de 19 de agosto de 2015, (foja 173 a la 180), el Procurador de la 
Administración emitió su opinión acerca de la referida advertencia de ilegalidad señalando principalmente lo 
siguiente: 

“…  

Para los efectos de lograr una mejor aproximación al tema de estudio, resulta pertinente 
señalar que el numeral 11 del artículo 9 del Texto Único de la Ley 6 de 3 de febrero de 
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1997, por la cual se dicta el <<Marco Regulatorio e Institucional para la prestación del 
servicio público de electricidad>>, faculta a la Autoridad para fijar las normas de calidad a 
las que deben ceñirse las empresas de transmisión y distribución de energía eléctrica; 
igualmente le da potestad para verificar su cumplimiento y dictar la reglamentación 
necesaria para poder implementar su fiscalización (Cfr. páginas 7 y 8 de la Gaceta Oficial 
26,871-C de 14 de septiembre de 2011). 

En concordancia con lo anterior, la cláusula 20 del contrato de concesión vigente al 
momento en que se presentaron las quejas, suscrito entre el Estado panameño y la 
Empresa de Distribución Eléctrica Metro Oeste, S.A. (EDEMET), establece las obligaciones 
del concesionario, incluyendo entre éstas, el deber de prestar el servicio de electricidad 
dentro de la zona de concesión, conforme a los niveles de calidad que establezca la 
Autoridad reguladora (Cfr. página 17 de la Gaceta Oficial 23,632 de 17 de septiembre de 
1998). 

En este contexto, la cláusula 3 de dicho contrato de concesión señala que la <<LA ZONA 
DE CONCESIÓN es el área geográfica en la cual el CONCESIONARIO está autorizado a 
instalar, tener en propiedad, administrar y explotar las redes de distribución y 
comercialización existentes y por construir. >> (Cfr. Página 13 de la Gaceta Oficial 23,632 
de 17 de septiembre de 1998). 

… 

Según se puede observar, el texto del séptimo párrafo del artículo 5 del Decreto Ejecutivo 
22 de 19 de junio de 1998, define el alcance de los casos de fuerza mayor relacionados con 
el suministro de energía eléctrica, como eventos eximentes de responsabilidad y no 
desconoce el contenido del artículo 34(d) del Código Civil, sino que lo adecúa a las 
regulaciones propias del marco regulatorio e institucional que son necesarias para la 
prestación del servicio público de electricidad, de manera que resulten cónsonos con las 
disposiciones a las que hemos hecho referencia, por lo que sólo aquellos acontecimientos 
que hayan ocurrido dentro de los límites de determinada zona de concesión pueden ser 
considerados responsabilidad de la empresa de distribución eléctrica encargada del 
suministro de energía en la misma. 

… 

Atendiendo el sentido y alcance de las disposiciones legales y reglamentarias antes citadas, 
así como las cláusulas contractuales a las que previamente nos hemos referido, esta 
Procuraduría solicita al Tribunal se sirva declarar que NO ES ILEGAL, la frase “…que ocurra 
dentro del área donde opera un beneficiario de una concesión o licencia…”, que forma parte 
del séptimo párrafo del artículo 5 del Decreto Ejecutivo 22 de 19 de junio de 1998, por el 
cual se reglamenta la Ley 6 de 3 de febrero de 1997, que dicta el Marco Regulatorio e 
Institucional para la prestación del Servicio Público de Electricidad.” 

DECISIÓN DE LA SALA 
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Expuestos los argumentos del demandante, la oposición de la Autoridad demandada y el concepto de 
la Procuraduría de la Administración, entra la Sala a resolver la presente Advertencia de Ilegalidad, previas las 
siguientes consideraciones. 

La advertencia de ilegalidad es una forma de control de la legalidad, cuyo ejercicio le está reservado 
de manera exclusiva a la  Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia y encuentra su fundamento legal en el 
contenido del artículo 206 numeral 2 de la Constitución Política, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 
97 del Código Judicial y la Ley 33 de 1946. 

Así las cosas, observa la Sala que, el escrito de advertencia de ilegalidad presentado por el 
accionante pretende la declaratoria de ilegalidad de la frase “que ocurran dentro del área donde opera un 
beneficiario de una concesión o licencia” contenida en el séptimo párrafo del artículo 5 del Decreto Ejecutivo 
No.22 de 19 de junio de 1998, proferido por el Ministerio de Comercio e Industrias, mediante el cual se 
reglamenta la Ley 6 de 3 de febrero de 1997, que dicta el marco regulatorio para la prestación del Servicio 
Público de Electricidad, por considerar que la misma infringe el contenido del artículo 34D del Código Civil y el 
artículo 35 de la Ley 38 de 2000. 

Al respecto considera este Tribunal que es importante resaltar que luego de revisados los argumentos 
del accionante, de la institución demandada y de la Procuraduría de la Administración, coincidimos con lo 
manifestado por las dos últimas en el sentido que, el numeral 11 del artículo 9 del Texto Único de la Ley 6 de 3 
de febrero de 1997, por la cual se dicta el Marco Regulatorio e Institucional para la prestación del servicio 
público de electricidad, faculta a la Autoridad para fijar las normas de calidad a las que deben ceñirse las 
empresas de transmisión y distribución de energía eléctrica, igualmente le da potestad para verificar su 
cumplimiento y dictar la reglamentación necesaria para poder implementar su fiscalización; es decir que la 
autoridad goza de todas las atribuciones como entidad competente para regular y controlar la prestación de los 
servicios públicos, entre ellos la regulación y control del servicio de transmisión y distribución de la electricidad. 

De las constancias del proceso se observa que el séptimo párrafo del artículo 5 del Decreto Ejecutivo 
No.22 de 19 de junio de 1998, que Reglamenta la Ley 6 de 3 de febrero de 1997, que dicta el Marco Regulatorio 
e Institucional para la prestación del Servicio Público de Electricidad, forma parte del Título II, que se refiere a 
las definiciones que se adoptan en el referido decreto además de las contenidas en la Ley 6 de 3 de febrero de 
1997. 

Así las cosas, esta Sala es del Criterio que la frase advertida de ilegalidad no es violatoria de las 
normas señaladas en la demanda, toda vez que lo que se está haciendo en el Decreto Ejecutivo No.22 de 19 de 
junio de 1998, es reglamentar una Ley Especial y específicamente en el caso del séptimo párrafo donde se 
encuentra la frase advertida de ilegal, lo que se está es adoptando una definición que es aplicable a la materia 
objeto de regulación. 

Por lo antes señalado, compartimos lo expuesto por el Procurador de la Administración en el sentido 
que, el séptimo párrafo del artículo 5 del Decreto Ejecutivo 22 de 19 de junio de 1998, define el alcance de los 
casos de fuerza mayor relacionados con el suministro de energía eléctrica, como eventos eximentes de 
responsabilidad y no desconoce el contenido del artículo 34D del Código Civil, sino que lo adecúa a las 
regulaciones propias del marco regulatorio e institucional que son necesarias para la prestación del servicio 
público de electricidad, de manera que solo aquellos acontecimientos que hayan ocurrido dentro de los límites 
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de determinada zona de concesión pueden ser considerados responsabilidad de la empresa de distribución 
eléctrica encargada del suministro de energía en la misma. 

Mediante fallo fechado 27 de junio de 2014, esta Sala se pronunció sobre la advertencia de ilegalidad 
de la frase “y que ocurran dentro del área donde opera un beneficiario de una concesión o licencia”, contenida 
en el segundo inciso del artículo 1 del Anexo de la Resolución No.3712 de 28 de julio de 2010, que como se 
puede observar es similar a la frase advertida en esta ocasión; señalado en dicho fallo lo siguiente: 

“… 

Establecido lo anterior, la Sala procede con el examen correspondiente, no sin antes 
advertir que el argumento central de la demanda gira en torno a un mismo argumento. De 
ahí que a continuación, la Sala pasara a examinar de forma integrada las disposiciones 
aducidas. 

En ese sentido, se observa que en lo medular el demandante cuestiona que la Resolución 
AN No. 3712-Elec de 28 de julio de 2010, en su artículo 1, inciso segundo, Anexo A, hace 
referencia a una frase que en su opinión infringe el concepto de fuerza mayor pues excede 
el alcance y efecto de ésta figura contemplada en el artículo 34 D del Código Civil. 

Ahora bien, en primer término se observa que la ASEP, ciertamente, goza de atribuciones 
como entidad competente para regular y controlar la prestación de los servicios públicos, 
entre ellos, la regulación y control del servicio de transmisión y distribución de la electricidad.  

En ejercicio de tales competencias, la ASEP conforme a lo dispuesto en el artículo 20 
numeral 11 de la Ley 6 de 3 de febrero de 1997, puede ejercer facultades de reglamentación 
y fiscalización; potestad que se constata, la autoridad ejerció al momento de emitir la 
Resolución AN No. 3712-Elec de 28 de julio de 2010 (acto que contiene la frase que advierte 
el proponente), modificada por la Resolución AN-4196-Elec de 25 de enero de 2011. 

Se aprecia que dicha Resolución o acto reglamentario por un lado deroga la Resolución No. 
JD-3110 de 19 de diciembre de 2001, y por el otro, establece un procedimiento para 
determinar la calificación de fuerza mayor o caso fortuito como eximentes de responsabilidad 
para las empresas prestadoras del servicio de transmisión y distribución eléctrica. 

Para la Sala, lo anterior encuentra toda razón jurídica puesto que se aprecia que la ASEP a 
través de la Resolución AN No. 3712-Elec de 2010 no hace más que reglamentar un aspecto 
previamente contemplado en la normativa especial aplicable a las empresas EDEMET y 
EDECHI -tanto porque se encuentran sujetas a la regulación sectorial, como de conformidad 
a las condiciones contractuales que consignan al momento de la concesiónB.  

Así lo vemos en el artículo 5 (séptimo párrafo) del Decreto Ejecutivo 11 de 19 de junio de 
1998, por el cual se reglamenta la Ley 6 de 3 de febrero de 1997: 

Artículo 5. Definiciones. Además de las definiciones contempladas en la Ley No. 6 de 3 de febrero de 
1997, se adoptan las siguientes: 

(...) 
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FUERZA MAYOR: Se considerará caso de fuerza mayor, entre otros, los siguientes eventos: guerras, 
revoluciones, insurrecciones, disturbios civiles, bloqueos, embargos, huelgas, restricciones o 
limitaciones de materiales o servicios necesarios para la prestación de los servicios objeto de una 
concesión, así como cierres o cualesquiera otras causas, que sean o no del tipo de antes señalado 
que ocurra dentro del área donde opera un beneficiario de una concesión o licencia, siempre y cuando 
ocasione de manera directa y principal que éste no pueda cumplir oportunamente con las obligaciones 
contenidas en su concesión o licencia. 

Del mismo modo, se establece en la cláusula 15ª de los Contratos de Concesión de 22 de 
octubre de 1998 suscritos por las concesionarias EDEMET y EDECHI. 

CLÁUSULA 15ª. FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO 

No se considerará que el CONCESIONARIO haya incumplido obligación alguna derivada del presente 
CONTRATO DE CONCESIÓN, si el incumplimiento se debe a cualquier circunstancia que se 
encuentre fuera de su control por razones de fuerza mayor o caso fortuito, tal como se define en el 
Reglamento. 

Por consiguiente, es claro que la Resolución AN No. 3712-Elec de 2010, no se opone a lo 
dispuesto en el ordenamiento jurídico, especial, del sector eléctrico. Por el contrario, se 
observa que el artículo 1 del Anexo A de dicho acto reglamentario adopta la definición de 
fuerza mayor dada en el Decreto Ejecutivo 11 de 19 de junio de 1998, que reglamenta la Ley 
6 de 3 de febrero de 1997, al mismo tiempo que incorpora o delimita en el espacio el alcance 
de la noción de fuerza mayor, al remitir al área donde opera el beneficiario de una concesión 
o licencia. Aspecto en nada absurdo y menos antijurídico, pues claramente circunscribe los 
límites para la valoración de la posible ocurrencia de un hecho por fuerza mayor a la misma 
zona a la que concesionaria se ha obligado a prestar y asegurar un servicio de suministro de 
energía eléctrica en condiciones de calidad y regularidad (art. 23. 10 lex cit). Así se 
desprende de lo establecido en el artículo 89 de la Ley 6 de 1997, el cual dispone: 

Artículo 89. Zona de concesión. En los contratos de concesión de distribución se establecerán los 
límites de la zona de concesión, la forma como se expandirá la zona, los niveles de calidad que debe 
asegurar el concesionario y las obligaciones de éste respecto del servicio. 

En suma, se constata que la frase advertida es el resultado de lo establecido en 
disposiciones legales (de superior jerarquía al acto reglamentario) y contractuales, por lo que 
no presenta vicios de injuricidad que desmeriten su validez de aplicación en el procedimiento 
que sigue la ASEP en razón de las interrupciones del servicio de energía eléctrica ocurridos 
dentro de la zona de concesión en los meses de marzo a diciembre de 2011; enero, febrero, 
octubre, noviembre y diciembre de 2012; y enero de 2013. 

…” 

Así las cosas, considera este Tribunal, que lo procedente es decretar que la frase “que ocurran dentro 
del área donde opera un beneficiario de una concesión o licencia” contenida en el séptimo párrafo del artículo 5 
del Decreto Ejecutivo No.22 de 19 de junio de 1998, proferido por el Ministerio de Comercio e Industrias, 
mediante el cual reglamenta la Ley 6 de 3 de febrero de 1997, que dicta el marco regulatorio para la prestación 
del Servicio Público de Electricidad, no infringe el contenido de las normas señaladas en la demanda. 
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PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de 
Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES 
ILEGAL la frase “que ocurran dentro del área donde opera un beneficiario de una concesión o licencia” 
contenida en el séptimo párrafo del artículo 5 del Decreto Ejecutivo No.22 de 19 de junio de 1998, , proferido por 
el Ministerio de Comercio e Industrias, mediante el cual reglamenta la Ley 6 de 3 de febrero de 1997. 

 Notifíquese, 

  
LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
 
CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES   -- NELLY CEDEÑO DE PAREDES 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

Impedimento 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA 
LICENCIADA EYLLY JUDYTH AGUILAR MORENO, EN REPRESENTACIÓN DE DIANELSA EDITH 
PÉREZ HERNANDEZ, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN VE-SFCO 
N 19-09 DE 28 DE ENERO DE 2009, EMITIDA POR LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN 
FRANCISCO, PROVINCIA DE VERAGUAS. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, 
VEINTIUNO (21) DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE (2015).  

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 21 de diciembre de 2015 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Impedimento 
Expediente: 212-14 

VISTOS: 

La Magistrada Nelly Cedeño,  ha solicitado al resto de los Magistrados que integramos la Sala Tercera 
de la Corte Suprema, que la declaren impedida de conocer la Demanda Contencioso Administrativa de Plena 
Jurisdicción, interpuesta por la Licenciada EYLLY JUDYTH AGUILAR MORENO, en representación de 
DIANELSA EDITH PÉREZ HERNANDEZ, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución VE-SFCO N°19-09 
de 28 de enero de 2009, emitida por la Alcaldía Municipal de San Francisco, Provincia de Veraguas. 

La Magistrada Cedeño fundamenta su petición en el hecho de que está pendiente por resolver las 
costas, intereses y gastos, dentro un proceso civil por los daños causados a la propiedad en la que reside, el 
cual fue instaurado por su cónyuge y ella contra las sociedades Constructora Especializada, S. A. y HACALE, 
S.A. siendo su apoderado judicial el licenciado TONY JOHNY ANDERSON MORENO, quien actúa en el 
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presente proceso como defensor de ausente por lo que considera que dicha circunstancia se configura en la 
causal de impedimento prevista en el numeral 13 del Artículo 760 del Código Judicial. 

En aras de resolver la petición de impedimento incoada por la Magistrada NELLY CEDEÑO, resulta 
pertinente citar la causal invocada, a fin de determinar si es o no procedente acceder a dicha solicitud. Veamos 
que contempla el numeral 13 del Artículo 760 del Código Judicial: 

"Artículo 760. Ningún magistrado o juez podrá conocer de un asunto en el cual esté impedido. Son 
causales de impedimento: 

... 

13. Estar vinculado el juez o magistrado con una de las partes por relaciones jurídicas 
susceptibles de ser afectadas por la decisión.  

...” 

Confrontando la causal de impedimento citadas con los argumentos planteados por la Magistrada 
NELLY CEDEÑO, el resto de la Sala considera que dicha circunstancia se enmarca dentro de la causal 13 del 
artículo 760 del Código Judicial, toda vez que se advierte una situación que puede influir en la percepción del 
Juzgador al momento de resolver las causas expuestas para su decisión, por lo que se hace necesario  
puntualizar que existe una situación fáctica y jurídica debidamente razonada y sustentada por la solicitante, que 
permite concluir, que el hecho planteado podría afectar la imparcialidad que debe imperar en la administración 
de justicia, tomando en cuenta que la legitimidad del impedimento nace primordialmente del  principio de 
independencia que debe caracterizar el proceso judicial.  

En tales circunstancias y viendo que sin duda existe una manifiesta vinculación de la Magistrada 
CEDEÑO con el proceso, aún cuando esta se limita a una relación jurídica en torno a otro proceso, somos del 
criterio que se debe reconocer la aplicación de manera excepcional de las causales generales de impedimento 
contenidas en el artículo 760 del Código Judicial, específicamente la aludida por la solicitante; por lo que 
estimamos procede la declaratoria de impedimento a la Magistrada NELLY CEDEÑO de conformidad con la 
causal alegada.  

PARTE RESOLUTIVA 

En virtud de lo anteriormente expuesto, El resto de la de Sala Tercera de la Corte Suprema de 
Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA LEGAL la 
manifestación de impedimento peticionada por la magistrada NELLY CEDEÑO, y DISPONE llamar al 
Magistrado HARLEY J. MITCHELL D. de la Sala Civil en turno, para que actúe en su reemplazo. 

 Notifíquese, 

  
LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
 
CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES    
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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Nulidad 

RECURSO DE APELACIÓN, PRESENTADO POR EL LICENCIADO ROIZ NAVARRO MUÑÓZ, 
ACTUANDO EN REPRESENTACIÓN DE GERARDO CORONADO Y MIROSLAVA OLIVER 
CORONADO, CONTRA LA RESOLUCIÓN DE 28 DE MAYO DE 2015, DENTRO DE LA DEMANDA 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD,  PROMOVIDA PARA QUE SE DECLARE, NULO 
POR ILEGAL, EL ACUERDO NO.43 DE 15 DE JULIO DE 2005, PROFERIDO POR EL CONSEJO 
MUNICIPAL DEL DISTRITO DE SAN CARLOS. ). PONENTE: EFRÉN C. TELLO C. PANAMÁ, DOS 
(2) DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE (2015). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Efrén Cecilio Tello Cubilla 
Fecha: 02 de diciembre de 2015 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 293-15 

VISTOS: 

El resto de los Magistrados integrantes de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, en calidad 
de Tribunal de Segunda Instancia, conocen del recurso de apelación promovido por el Licenciado Roiz Navarro 
Muñóz, actuando en representación de GERARDO CORONADO Y MIROSLAVA OLIVER CORONADO, contra 
la Resolución de 28 de mayo de 2015, expedida por el Magistrado Sustanciador, a través de la cual fue no fue 
admitida la Demanda Contencioso Administrativa de Nulidad,  promovida para que se declare, nulo por ilegal, el 
Acuerdo No.43 de 15 de julio de 2005, proferido por el Consejo Municipal del Distrito de San Carlos . 

Esencialmente,  el Magistrado Sustanciador, decidió no admitir la demanda, en virtud que el 
demandante olvidó un requisito y es que omitió la transcripción literal de las normas que se estiman vulneradas, 
presupuesto establecido en el artículo 43, numeral de la Ley 135 de 1943. 

Por otra parte, el apelante, sustentó el recurso de apelación interpuesto, tal y como se desprende de 
fojas 38 a 40 del dossier, limitándose a señalar que procedería a subsanar los señalamientos externados en el 
auto recurrido, y subsiguientemente, pasó a transcribir a las normas que manifiesta se han vulnerado.  

DECISIÓN DEL RESTO DE LA SALA 

Evacuados los trámites de la Ley, el resto de los Magistrados que integran la Sala proceden a resolver 
el recurso de apelación bajo examen y en este sentido, este Tribunal considera que la resolución apelada debe 
ser confirmada, toda vez que el demandante ciertamente en la presentación de su demanda, omitió expresar las 
disposiciones que considera se hayan infringido y el concepto de la infracción de los preceptos legales de las 
disposiciones que se suponen han sido violadas.  

 En este sentido, es indispensable atender lo establecido en el artículo 43, numeral 4 de la Ley 135 de 
1943, que indica como requisito necesario e indispensable de toda demanda contencioso administrativa la 
expresión de las disposiciones que se estimen violadas y el concepto de la violación.  Además, se ha se 
expresar que copiosa jurisprudencia, ha señalado y reiterado que al momento de presentarse la demanda, al 
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referirse a las disposiciones que se estiman conculcadas por el acto administrativo impugnado, le corresponde 
identificarlas plenamente y realizar la transcripción literal de las mismas, aspectos que son necesarios para que 
este Tribunal pueda realizar el análisis de fondo en torno a las pretensiones puntuales del recurrente, lo cual en 
la presente demanda, no se ha cumplido al momento de presentarse la demanda.  

En el caso in examine, se advierte se presentan los hechos en que se funda la demanda  y como se 
deja ver de fojas 11 y 12, se observa claramente se han omitido las disposiciones que se estiman han sido 
violadas y el concepto de violación.  De igual forma, tengamos presente que el Tribunal de Apelaciones se limita 
a confirmar o revocar lo decidido por el Magistrado Sustanciador, y que la evaluación y el cumplimiento de los 
requisitos y presupuestos de la demanda en cuestión, han de ser evaluados por el Sustanciador al ser 
presentada la demanda y no en este momento procesal. Por lo que de forma notable se corrobora que la parte 
actora no cumplió con lo establecido en el numeral 4, del artículo 43 de la Ley 135 de 1943, modificado por el 
artículo 28 de la Ley 33 de 1946, que señala que toda demanda ante la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo contendrá: 

1. La designación de las partes y de sus representantes; 

2. Lo que se demanda; 

3. Los hechos u omisiones fundamentales de la  acción; 

4. La expresión de las disposiciones que se   estimen violadas y el concepto de violación.” 

           Resalta el Resto de la Sala. 

En este sentido, reiteramos, toda demanda contencioso administrativa debe cumplir con ciertos 
requisitos formales para que dichas acciones puedan ser consideradas por la Sala Tercera, de menos son 
inadmisibles conforme al artículo 50 de la Ley 135 de 1943, modificado por el artículo 31 de la Ley 33 de 1946.  
Así lo ha reiterado en múltiples ocasiones la jurisprudencia de esta Sala: 

“Se observa que la parte actora no transcribe la norma que estima ha sido transgredida por el acto 
administrativo impugnado. Al respecto, el numeral 4 del artículo 43 de la Ley 135 de 1943, exige la 
expresión de las disposiciones que se estiman violadas y el concepto de la violación de las mismas; de 
ello que el libelo de demanda debe contener la transcripción literal de dichas disposiciones legales y el 
señalamiento de los motivos de ilegalidad expuesto de una manera clara y detallada. Máxime cuando 
se aprecia que la parte actora estima infringido un numeral de la Ley 33 de 1946 sin especificar el 
artículo a que ese numeral pertenece. Debe quedar caro que no corresponde a la Sala entrar a 
analizar las posibles intenciones del demandante. Como bien señala el magistrado Ponente, la Sala se 
ha pronunciado de manera reiterada sobre la exigencia de la transcripción literal de las disposiciones 
legales que se estiman vulneradas, con la finalidad de evitar que los fallos sean producto de erróneas 
interpretaciones por falta de certeza en la información suministrada por el accionante”. Resolución de 
30 de julio de 2014, en sede de Apelación. 

“Por otro lado, cabe indicar que se observa que la parte actora no transcribe la norma que estima ha sido 
transgredida por el acto administrativo impugnado. Al respecto, el numeral 4 del artículo 43 de la Ley 
135 de 1943, exige la expresión de las disposiciones que se estiman violadas y el concepto de la 
violación de las mismas; de ello que el libelo de demanda debe contener la transcripción literal de 
dichas disposiciones legales y el señalamiento de los motivos de ilegalidad expuesto de una manera 
clara y detallada” . Resolución de 18 de octubre de 2011 
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Ante tales circunstancias, este Tribunal de Segunda Instancia estima que el auto venido en apelación 
debe confirmarse y así procederá.  

En mérito de lo expuesto, el resto de los Magistrados que integran la Sala Contencioso Administrativa 
de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, CONFIRMA la 
Resolución de 28 de mayo de 2015, expedida por el Magistrado Sustanciador, a través de la cual no fue 
admitida la Demanda Contencioso Administrativa de Nulidad, presentada por el Licenciado Roiz Navarro Muñóz, 
actuando en representación de GERARDO CORONADO Y MIROSLAVA OLIVER CORONADO, para que se 
declare, nulo por ilegal, el Acuerdo No.43 de15 de julio de 2005, proferido por el Consejo Municipal del Distrito 
de San Carlos . 

 Notifíquese, 
 
EFRÉN C. TELLO C. 
 
CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES   
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

INCIDENTE DE NULIDAD INTERPUESTO POR LA LICDA. LIBETH DE LEÓN, EN 
REPRESENTACIÓN DE LA CENTRAL NACIONAL DE TRABAJADORES DE PANAMÁ (CNTP), 
CONVERGENCIA SINDICAL (CS), FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES DE 
EMPLEADOS PÚBLICOS (FENASEP), DENTRO DE LA DEMANDA CONTENCIOSA 
ADMINISTRATIVA DE NULIDAD INCOADA POR EL LIC. MARIO ALEXANDER, PARA QUE SE 
DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO.1 DE 4 DE ABRIL DE 2006, DICTADA POR 
EL MINISTERIO DE TRABAJO Y DESARROLLO LABORAL. PONENTE: EFRÉN C. TELLO C.    
PANAMÁ,  CUATRO (4) DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE (2015).  

        

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Efrén Cecilio Tello Cubilla 
Fecha: 04 de diciembre de 2015 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 750-11-B 

VISTOS: 

La Licenciada Libeth De León, actuando en representación de la Central Nacional de Trabajadores de 
Panamá (CNTP), Convergencia Sindical (CS), Federación de Asociaciones y Organizaciones de Empleados 
Públicos (FENASEP), presentó Incidente de Nulidad dentro de la Demanda Contenciosa Administrativa de 
Nulidad incoada por el Licenciado Mario Alexander, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución No.1 de 4 
de abril de 2006, dictada por el Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral. 

ARGUMENTOS DEL INCIDENTISTA 
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 Refiere la Incidentista que el Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral dictó la Resolución N°1 de 4 
de abril de 2006, mediante la cual se reconoce la personería jurídica de la Central Unitaria de Trabajadores 
(CUT), cuyas organizaciones afiliadas son sus clientes. No obstante, el Licenciado Mario Alexander, en 
representación de la Confederación Gremial de Trabajadores, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución 
antes mencionada. 

 Señala que el objetivo de la acción de nulidad es la desaparición del mundo jurídico de la personería 
CUT, siendo una organización sindical; sin embargo, el numeral 2 del artículo 390 del Código de Trabajo, indica 
que la disolución de un sindicato u organización sindical, le corresponde a los Tribunales de Trabajo. 

 Sigue expresando que de acuerdo a lo preceptuado por el numeral 3 del artículo 924 del Código de 
Trabajo, la Sala de Casación Laboral tiene competencia para conocer en esa instancia, en los casos que se 
decrete la disolución de una organización social, por tanto la Sala Tercera sólo puede conocer de la disolución 
de la personería jurídica de una organización sindical, a través del recurso de casación laboral, y no de la 
jurisdicción contencioso-administrativa. 

 Arguye que en atención a la Ley 45 de 1967, mediante la cual se ratificó el Convenio 87 de la 
Organización Internacional de Trabajo, cuyos artículos 3.2 y 7 señalan que las autoridades públicas no pueden 
limitar o entorpecer el ejercicio de una organización sindical ni su libertad sindical, por lo que mal puede 
demandarse la nulidad de la personería de una organización sindical, ante la jurisdicción contenciosa 
administrativa. Señala además que esta incompetencia se sustenta en el artículo 77 de la Constitución Nacional. 

 De acuerdo con lo anotado en el libelo de la incidencia que nos ocupa, la misma se sustenta en el 
artículo 90 de la Ley 135 de 1943, en concordancia con el artículo 733 numeral 1 del Código Judicial.  

OPINIÓN DE LA DEFENSORA DE AUSENTE EN REPRESENTACIÓN DE LA CENTRAL UNITARIA DE 
TRABAJADORES (CUT) 

 La Licenciada Carmen Javiera Arias, defensora de ausente de  la Central Unitaria de Trabajadores 
(CUT), contestó la incidencia negando todos los hechos expuestos por el incidentista. 

CRITERIO DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 

 El señor Procurador de la Administración, mediante Vista Fiscal N°1004 de 19 de octubre de 2015, 
recomendó a los Magistrados de esta Sala de la Corte que se declare no probado la incidencia en estudio, toda 
vez que cuando emitió la Vista Fiscal 369 de 12 de septiembre de 2013 (en el expediente principal) hizo algunas 
consideraciones respecto a la naturaleza de la resolución impugnada y a la competencia de la Sala Tercera de 
la Corte para conocer de la demanda contenciosa administrativa de nulidad interpuesta por la Confederación 
Gremial de Trabajadores (CGT). Entre esas consideraciones están: 

“En consecuencia, advertimos que dadas las atribuciones que la Ley le confiere al Ministerio de 
Trabajo y Desarrollo Laboral, una de carácter administrativo y otra de orden jurisdiccional, la pregunta 
que correspondía hacer era en cuál de ellas se enmarcaba el contenido de la Resolución 1 de 2006, 
objeto de reparo (Cfr. foja 54 del expediente judicial número 750-11, bajo la ponencia del Magistrado 
Luis Fábrega). 

Para tales efectos, expresamos que la agrupación en formación denominada Central Unitaria de 
Trabajadores (CUT) presentó ante el Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral una solicitud para ser 
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reconocida como una organización social, inscrita en los libros que la institución ha destinado para ello, 
lo que permitía establecer que su reconocimiento surgió como producto del ejercicio del Derecho de 
Petición que dio lugar a un acto administrativo, y no una reclamación de carácter laboral, por lo que 
resultaba claro que la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo es competente para conocer el 
caso bajo examen, en virtud de lo que dispone el artículo 97 del Código Judicial, según el cual a la 
Sala Tercera le están atribuidos, entre otros, los procesos que se originen por actos y resoluciones que 
expidan, en el ejercicio de sus funciones administrativas, las autoridades nacionales, provinciales, 
municipales y de las entidades públicas autónomas y semiautónomas (Cfr. 54-55 del expediente 
judicial número 750-11, bajo la ponencia del Magistrado Luis Fábrega). 

 Como sustento de ese criterio, trajimos a colación que la Corte Suprema de Justicia, en 
Pleno, en el Auto de 28 de enero de 2004, al pronunciarse con ocasión del amparo de garantías 
constitucionales que promovió el Sindicato de Trabajadores de Comités de Salud (en formación), en 
contra de la Resolución número 3-DGT-2003 de 5 de mayo de 2003, emitida por el entonces 
denominado Ministerio de Trabajo, sostuvo que “corresponde en todo caso a la Sala Tercera de esta 
Corporación de Justicia conocer sobre las pretensiones de los actores que se interponen ante la 
negativa de la creación de una organización sindical, por ser un trámite o proceso de naturaleza 
administrativa”; pronunciamiento del cual se infiere la competencia de la Sala de lo Contencioso 
Administrativo para decidir acerca de la legalidad o ilegalidad del acto administrativo que ordena la 
inscripción de una organización social.” 

DECISIÓN DE LA SALA   

 Luego del trámite respectivo de la presente incidencia,  queda esta Sala de la Corte en condiciones de 
resolver la misma, lo cual haremos en los siguientes términos. 

  

 En ese sentido, observa esta Superioridad que la disyuntiva principal radica en el cuestionamiento 
externado por parte de la incidentista en cuanto a la competencia de la Sala Tercera de la Corte para conocer 
de la acción contenciosa administrativa de nulidad propuesta por Licenciado Mario Alexander, actuando en 
representación de la Confederación Gremial de Trabajadores, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución 
No.1 de 4 de abril de 2006, dictada por el Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral. 

 Arguye la Licenciada Libeth De león que la falta de competencia de la Sala Tercera, obedece al hecho 
que el fin de la acción de nulidad es la disolución de la Central Unitaria de Trabajadores (CUT), cuyo trámite y 
procedimiento es de conocimiento de la jurisdicción laboral, y que esta Corporación de Justicia tendría 
competencia para conocer de una disolución de una organización sindical sólo a traves del recurso 
extraordinario de casación. 

 Por su parte la Licenciada Carmen Arias Iriarte, defensora de ausente de la Central Unitaria de 
Trabajadores (CUT), negó los hechos esgrimidos por la incidentista. 

 De igual forma la Procuradora de la Administración es del criterio que la Sala Tercera de la Corte es 
competente para conocer de la acción contenciosa administrativa de nulidad en contra de la Resolución 1 de 4 
de abril de 2006, emitida por el Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral, toda vez que la misma constituye un 
acto administrativo que nació del derecho de petición presentado por la Central Unitaria de Trabajadores. 
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 Esta Superioridad debe precisar que en cuanto a la materia o asunto que a través de las acciones 
contenciosas administrativas de nulidad le dan competencia a esta Superioridad, tenemos que remitirnos a lo 
previsto en el artículo 206 de la Constitución Nacional, artículo 97 del Código Judicial, artículo 42a de la Ley 135 
de 1943, los cuales son del tenor siguiente: 

"Artículo 206: La Corte Suprema de Justicia tendrá, entre sus atribuciones constitucionales y legales, 
las siguientes: 

1. ... 

2. La jurisdicción contencioso-administrativa respecto de los actos, omisiones, prestación defectuosa o 
deficiente de los servicios públicos, resoluciones, órdenes o disposiciones que ejecuten, adopten, 
expidan o en que incurran en ejercicio de sus funciones o pretextando ejercerlas, los funcionarios 
públicos y autoridades nacionales, provinciales, municipales y de las entidades públicas autónomas o 
semiautónomas. A tal fin, la Corte Suprema de Justicia con audiencia del Procurador de la 
Administración, podrá anular los actos acusados de ilegalidad; restablecer el derecho particular 
violado; estatuir nuevas disposiciones en reemplazo de las impugnadas y pronunciarse 
prejudicialmente acerca del sentido y alcance de un acto administrativo o de su valor legal.  

Podrán acogerse a la jurisdicción contencioso-administrativa las personas afectadas por el acto, 
resolución, orden o disposición de que se trate; y, en ejercicio de la acción pública, cualquier persona 
natural o jurídica domiciliada en el país. 

3. ... 

Artículo 97.  a la Sala Tercera le están atribuidos losm procesos que se originen por actos, omisiones, 
prestaciones defectuosas o deficientes de los servidores públicos, resoluciones, órdenes o 
disposiciones que ejecuten, adopten o expidan o en que incurran en ejercicio de sus funciones o 
pretextando ejercerlas los funcionarios públicos o autoridades nacionales, provinciales, municipales y 
de las entidades públicas autónomas o semiautónomas. 

En consecuencia, la Sala Tercera conocerá en materia administrativa de lo siguiente: 

1. De los decretos, órdenes, resoluciones o cualesquiera actos, sean generales o individuales, en 
materia administrativa que se acusen de ilegalidad; 

2. ...  

     

Artículo 42a. La acción de nulidad contra un acto administrativo puede ejercitarse en cualquier tiempo, 
a partir de su expedición o después de su publicación, si necesita de este requisito para entrar en 
vigor. 

  

 De las normas constitucionales y legales transcritas, es competencia de la Sala Tercera de la Corte 
conocer de aquellas demandas en las cuales se acusa de ilegalidad un acto expedido por un funcionario público 
en ejercicio de sus funciones o so pretexto de ejercerlas.  
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 Pero adicional a ello, ese acto debe revestir la categoría o condición de ser administrativo. Y para ello, 
es preciso tomar en consideración lo que la Ley 38 de 2000, que regula el procedimiento administrativo general, 
define como acto administrativo, veamos. 

Artículo 201. … 

1. Acto administrativo. Declaración emitida o acuerdo de voluntad celebrado, conforme a derecho, por 
una autoridad u organismo público en ejercicio de una función administrativa del Estado, para crear , 
modificar, trasmitir o extinguir una relación jurídica que en algún aspecto queda regida por el derecho 
Administrativo. 

... . 

 Esta definición resulta cónsona con la concepción doctrinal predominante, pues reconoce que los tres 
Órganos del Estado pueden dictar actos administrativos, siempre y cuando lo hagan en funciones 
administrativas. 

 Desde esa perspectiva le corresponde a esta Superioridad determinar si la Resolución 1 de 4 de abril 
de 2006, emitida por el Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral, (acto impugnado en la demanda contenciosa 
administrativa de nulidad), constituye o no una decisión dictada en funciones administrativas, o si por el contrario 
escapa del marco de atribución asignado a la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, como Sala de lo 
Contencioso Administrativo. 

 En ese orden de ideas, debemos precisar que en la Resolución 1 de 4 de abril de 2006, el Ministerio 
de Trabajo y Desarrollo Laboral, resolvió admitir la solicitud de inscripción de la Organización social denominada 
Central Unitaria de Trabajadores (CUT), de conformidad con el artículo 68 de la Constitución y los artículos 351, 
352 y 353 del Código de Trabajo; y ordenó su inscripción en el libro de registro de las Organizaciones Sociales 
del Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral. 

 Esta decisión adoptada  por el Ministerio de Trabajo y  Desarrollo Laboral responda la atribución 
asignada a dicha Institución por medio del artículo 38 del Decreto de Gabinete N°249 de 16 de julio de 1970, el 
cual es del tenor siguiente: 

Artículo 38. La Dirección General de Trabajo, además, tiene las siguientes funciones principales:a. …c. 
tramitar el otorgamiento de personería jurídica de las asociaciones de empleadores, trabajadores, 
llevar el respectivo registro y vigilar su funcionamiento.d. ...        

 Ahora bien, el hecho que el procedimiento para la constitución e inscripción de una organización 
sindical (sindicato, federación, confederación o central) esté contemplado en el Código de Trabajo, ello no 
desconoce o hace desaparecer el carácter administrativo o la función administrativa del Ministerio de Trabajo y 
Desarrollo Laboral en cuanto al otorgamiento de la personería jurídica de dichas organizaciones sociales. 

 Entendido entonces que la tramitación y decisión ejercida por el Ministerio de Trabajo y Desarrollo 
Social en cuanto a la constitución e inscripción de las organizaciones sociales, constituyen funciones 
administrativas, resulta lógico que las decisiones emitidas en dicho procedimiento sean actos administrativos, 
por tanto deben revestir en cuanto a su forma y contenido de la legalidad exigida por nuestro ordenamiento 
jurídico legal y constitucional. 
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 Y es que precisamente la jurisdicción contenciosa administrativa fue creada históricamente con el 
propósito de ejercer un medio de control de las actuaciones de la Administración, procurando que éstas se 
emitan conforme a la ley y sin arbitrariedad alguna.  

 De manera que la revisión que la Sala Tercera de la Corte haga respecto a la Resolución 1 de 4 de 
abril de 2006, emitida por el Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral se circunscribe en determinar si dicho 
acto administrativo fue dictado de manera arbitraria o ilegal. 

 En ese sentido, yerra la incidentista al pretender asimilar una acción contenciosa administrativa de  
nulidad con una solicitud disolución de una organización social. Yerra la incidentista en querer afirmar que la 
impugnación, vía acción contenciosa administrativa de nulidad, de la Resolución 1 de 4 de abril de 2006, 
conlleva la misma finalidad que una disolución de una organización social. 

 Decimos lo anterior por cuanto con la acción contenciosa administrativa de nulidad, como bien lo 
expone el doctor Heriberto Arauz “... tiene como propósito solicitar al ente competente, es decir, la SCA, la 
anulación de un acto administrativo de carácter general, impersonal y que por lo general no afecta derechos 
personales o individuales”. Sigue diciendo que “ …. En este caso el Estado faculta a cualquiera persona para en 
que defensa pública de la legalidad acuda a la jurisdicción contenciosa administrativa.” (ARAUZ, Heriberto. 
Curso de Derecho Procesal Administrativo, editorial Universal Books, Panamá, 2004, pag. 125).   

   

   Por su parte, la disolución de una organización social constituye una sanción impuesta por los 
tribunales de trabajo, a petición del Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral,  cuando ocurran algunas de las 
causales señaladas en el artículo 392 de del Código de Trabajo, cuales son: 

- Cuando de manera evidente la organización se aparte permanentemente de los fines exclusivos previstos en 
este Código; 

- Cuando pasare más de un año desde el día en que el Ministerio de Trabajo y Bienestar le comunique 
que ha dejado de tener el número de miembros que este Código exige para la constitución y subsistencia de la 
organización social de que se trate, sin que se compruebe haber subsanado esta deficiencia; 

- Cuando, tratándose de un sindicato de trabajadores, se compruebe que está evidentemente controlado por un 
empleador, grupo u organización de empleadores.     

   

 En razón de las consideraciones anteriores, esta Superioridad concluye que no se ha probado la 
causal de nulidad prevista el artículo 90 de la Ley 135 de 1943, en concordancia con el artículo 733 numeral 1 
del Código Judicial, en torno a la alegada falta de competencia por parte de la Sala Tercera de la Corte 
Suprema de Justicia, para conocer de la acción contenciosa administrativa de nulidad en contra de la 
Resolución 1 de 4 de abril de 2006. 

PARTE RESOLUTIVA 
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  Por lo antes expuesto, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA NO PROBADO el Incidente de Nulidad 
interpuesto por la Licenciada Libeth De León, en representación de la Central Nacional de Trabajadores de 
Panamá (CNTP), Convergencia Sindical (CS), Federación de Asociaciones y Organizaciones de Empleados 
Públicos (FENASEP), dentro de la Demanda Contenciosa Administrativa de Nulidad incoada por el Licenciado 
Mario Alexander, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución No.1 de 4 de abril de 2006, dictada por el 
Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral. 

 Notifíquese, 

  

  
EFRÉN C. TELLO C. 
 
CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES   -- NELLY CEDEÑO DE PAREDES 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR LA LICENCIADA 
REBECA EDITH GONZÁLEZ SMITH, ACTUANDO EN SU PROPIO NOMBRE Y REPRESENTACIÓN, 
PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO.282-2010-D.G. DE 16 DE 
MARZO DE 2010, EXPEDIDA POR EL DIRECTOR GENERAL DE LA CAJA DE SEGURO SOCIAL. 
PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, VEINTINUEVE (29) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
QUINCE (2015).  

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 29 de diciembre de 2015 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 636-15 

VISTOS: 

 El resto de los Magistrados integrantes de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, en calidad 
de Tribunal de segunda instancia, conocen del recurso de apelación promovido en contra de la resolución de 
fecha 18 de septiembre de 2015, expedida por la Magistrada Sustanciadora, a través de la cual no se admite la 
Demanda Contencioso Administrativa de Nulidad, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución No.282-
2010-D.G. de 16 de marzo de 2010, dictada por el Director General de la Caja de Seguro Social. 

ARGUMENTOS DEL APELANTE 

La parte recurrente fundamenta su pretensión señalando principalmente lo siguiente: 

“… 
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No se pide en nuestra demanda la nulidad de ningún otro acto administrativo específico, 
aunque sí solicitamos, pero únicamente como pretensión accesoria, es decir, derivada de la 
declaratoria de nulidad de la referida resolución 282-2010-D.G. de 16 de marzo de 2010, 
emitida por el Director General de la Caja de Seguro Social, y sólo si tal nulidad se decreta, 
que la Sala también disponga <<…que no tienen eficacia los actos administrativos cuya 
emisión se haya fundamentado en dicha resolución.>> (sic) 

En razón de ello estimamos que la demanda no infringe la disposición contenida en el 
artículo 43A de la Ley 135 de 30 de abril de 1943, como se indica en la resolución recurrida, 
puesto que, reiteramos, el acto administrativo cuya nulidad deprecamos, a saber, la 
resolución 282-2010-D.G. de 16 de marzo de 2010, emitida por el Director General de la 
Caja de Seguro Social, ha sido individualizado con toda precisión, siendo esto justamente lo 
que se exige en la citada norma. 

… 

En razón de ello, es decir, porque hemos llenado a cabalidad las mencionadas exigencias 
de las demandas contencioso administrativas, estimamos que no se configura el 
presupuesto de aplicación de la norma contenida en el artículo 50 de la mencionada Ley 
135 de 30 de abril de 1943, en el que señala que no se le dará curso a las demandas que 
no cumplan con las referidas formalidades legales, a pesar de lo cual dicha norma es 
invocada en la resolución recurrida como sustento de la decisión de no admitir la demanda, 
proceder que, en nuestra opinión, constituye un involuntario yerro de interpretación, que 
debe ser subsanado al decidir la alzada. 

… 

La Sala Tercera, de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de Justicia, al 
pronunciarse respecto a la disposición contenida en el artículo 42-A de la Ley 135 de 30 de 
abril de 1943, ha explicado que la acción de nulidad puede ejercitarse en cualquier tiempo, 
es decir, que es una acción imprescriptible, además de lo cual ha señalado que de 
conformidad con lo establecido en el artículo 51 de la referida Ley, en el evento que una 
demanda contenciosa administrativa no se admita porque contiene defectos, dicha 
demanda deberá devolverse al interesado para que corrija esos defectos. 

… 

En razón de lo anotado y apoyándonos en la jurisprudencia, hoy convertida en doctrina 
aplicable, de la Honorable Sala Tercera, nos permitimos suplicar al resto de los Honorables 
Magistrados que disponga que la demanda de nulidad que hemos formulado no sea 
devuelta para que podamos corregir los defectos que contenga.” 

CONCEPTO DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 

 Mediante Vista Número 1139 de 20 de noviembre de 2015, el Procurador de la Administración emitió 
concepto respecto a la apelación en estudio, señalando principalmente lo siguiente: 

“… 
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Al efectuar un juicio valorativo de las constancias visibles en autos, esta procuraduría es de 
la opinión que, en su escrito de apelación, la recurrente no se opone ni desvirtúa el hecho 
que la demanda interpuesta no cumple con los requisitos que establecen los artículos 42A y 
43A de la Ley 135 de 1943, puesto que se limita a señalar que el Tribunal debió ordenar la 
corrección de la demanda, conforme lo establece el artículo 686 del Código Judicial. 
Tampoco ha logrado acreditar que la demanda contencioso administrativa de nulidad bajo 
análisis fue interpuesta contra un solo acto administrativo; es decir, la Resolución número 
282-2010-D.G. de 16 de marzo de 2010. 

Por todo lo antes expuesto, este Despacho solicita respetuosamente al resto de los 
Magistrados que integran el Tribunal se sirvan CONFIRMAR el Auto de 18 de septiembre de 
2015, que no admite la demanda contencioso administrativa de nulidad, interpuesta por la 
Licenciada Rebecca Edith González Smith, actuando en su propio nombre y 
representación.” 

DECISIÓN DEL TRIBUNAL 

 Atendidos los argumentos de la apelante, le corresponde al resto de los Magistrados que integran la 
Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, resolver la presente controversia previa las siguientes 
consideraciones.  

La Licenciada Rebecca Edith González Smith, interpuso recurso de apelación en contra de la 
resolución fechada 18 de septiembre de 2015, señalando principalmente que la demanda no infringe la 
disposición contenida en el artículo 43A de la Ley 135 de 30 de abril de 1943, como se indica en la resolución 
recurrida, puesto que, el acto administrativo cuya nulidad deprecamos, ha sido individualizado con toda 
precisión, siendo esto justamente lo que se exige en la citada norma.  

Continúa señalando que, en razón de ello, es decir, porque se ha llenado a cabalidad las mencionadas 
exigencias de las demandas contencioso administrativas, estima que no se configura el presupuesto de 
aplicación de la norma contenida en el artículo 50 de la mencionada Ley 135 de 30 de abril de 1943. 

Por su parte, el Procurador de la Administración en su emisión de concepto manifiesta que, en su 
escrito de apelación, la recurrente no se opone ni desvirtúa el hecho que la demanda interpuesta no cumple con 
los requisitos que establecen los artículos 42A y 43A de la Ley 135 de 1943, puesto que se limita a señalar que 
el Tribunal debió ordenar la corrección de la demanda; tampoco ha logrado acreditar que la demanda 
contencioso administrativa de nulidad bajo análisis fue interpuesta contra un solo acto administrativo; es decir, la 
Resolución N°282-2010-D.G. de 16 de marzo de 2010. 

La revisión de los elementos que componen el presente proceso contencioso-administrativo, revelan 
que no le asiste la razón al apelante, toda vez que de la revisión del contenido de la demanda se observa que la 
misma en su pretensión además de solicitar la nulidad del acto demandado, también está solicitando lo 
siguiente: “…y para que, consecuentemente, como pretensión accesoria, también declare que son nulos o que 
no tienen eficacia los actos administrativos cuya emisión se haya fundamentado en dicha resolución.  

 Aunado a lo antes señalado, debemos manifestar que compartimos lo expuesto por el Procurador de 
la Administración, cuando señala que la recurrente no se opone ni desvirtúa el hecho que la demanda 
interpuesta no cumple con los requisitos que establecen los artículos 42A y 43A de la Ley 135 de 1943, ya que 
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se limita a señalar que el Tribunal debió ordenar la corrección de la demanda; y por otro lado, tampoco ha 
logrado acreditar que la demanda fue interpuesta contra un solo acto administrativo; es decir, la Resolución 
número 282-2010-D.G. de 16 de marzo de 2010. 

En atención a lo antes señalado, considera la Sala que la demandante no cumplió con las exigencias 
de los artículos 42A y 43A de la Ley 135 de 1943; por lo que el resto de los Magistrados que integran la Sala 
Tercera Contencioso Administrativo, consideran que lo procedente es confirmar la resolución apelada.  

 En virtud de lo antes expuesto, el Resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de lo 
Contencioso Administrativo, administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 
CONFIRMAN la resolución de fecha 18 de septiembre de 2015, expedida por la Magistrada Sustanciadora, a 
través de la cual resolvió no admitir la Demanda Contencioso Administrativa de Nulidad, para que se declare 
nula, por ilegal, la Resolución No.282-2010-D.G. de 16 de marzo de 2010, dictada por el Director General de la 
Caja de Seguro Social. 

 Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
 
CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES     
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR LA FIRMA 
FORENSE MORGAN & MORGAN, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE HACIENDA 
SANTA MÓNICA, S. A., PARA QUE SE DECLARE NULA POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO.D.N. 
2-0972 DE 6 DE SEPTIEMBRE DE 2010, DICTADA POR LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA 
AGRARIA DEL MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO (HOY AUTORIDAD NACIONAL 
DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS-ANATI). PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, 
VEINTINUEVE (29) DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE (2015).  

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 29 de diciembre de 2015 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 171-13 

VISTOS: 

 El resto de los Magistrados integrantes de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, en calidad 
de Tribunal de segunda instancia, conocen del recurso de apelación promovido por el Licenciado Balbino Valdés 
Rivera, en representación de Brisas Río Coclé, S.A., en contra de la resolución de fecha 6 de julio de 2015, 
expedida por la Magistrada Sustanciadora, a través de la cual se admite la Demanda Contencioso 
Administrativa de Nulidad, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución No.D.N. 2-0972 de 6 de 
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septiembre de 2010, dictada por la Dirección Nacional de Reforma Agraria del Ministerio de Desarrollo 
Agropecuario. 

ARGUMENTOS DEL APELANTE 

El apelante sustenta su recurso señalando principalmente lo siguiente: 

“… 

El recurso de apelación interpuesto contra de la Resolución de 6 de julio de 2015, se 
sustenta en que, por una parte el Acto Administrativo (Resolución No.D.N 2-0972 de 6 de 
septiembre de 2010) objeto de la demanda versa sobre la adjudicación de tierras a favor de 
un particular, lo cual evidencia que se trata de una acto administrativo con características 
particulares y con efectos limitados y que no involucra un asunto de interés público general 
que pueda ser susceptible de impugnación por la vía de nulidad. 

… 

Por otra parte, esa misma Sala Tercera profirió la Resolución de 24 de enero de 2011, la 
cual fue objeto de apelación y confirmada mediante Resolución de 6 de julio de 2011, con lo 
cual queda claro y evidenciado que esa demanda no fue admitida, esto es, que fue 
rechazada de plano y por ende, no se concibe como una demanda que versa sobre el 
mismo objeto y que fuera promovida por la misma persona, se admita ahora bajo el enfoque 
de la vía de demanda nulidad, pese a que está claro que la demanda de plena jurisdicción 
anterior no se admitió porque fue presentada sin haberse agotado antes la vía gubernativa y 
además, porque se presentó cuando ya había vencido el término de dos (2) meses que se 
tiene para recurrir en plena jurisdicción a impugnar un acto administrativo particular, como 
sucede en el caso que nos ocupa, que ni siquiera puede decirse que el acto administrativo 
atacado tiene la categoría de acto condición, que ha sido uno de los casos excepcionales 
en que esa Sala Tercera ha admitido demanda de nulidad contras actos condición. 

De esta manera, queda evidenciado que la demanda no cumple con los requisitos y 
exigencias establecidos en la Ley 135 de 1943, modificada por la Ley 33 de 1946 y tampoco 
está acorde con los criterios que sistemáticamente ha seguido la jurisprudencia de esa Sala 
Tercera, por lo que bajo esos parámetros, la demanda contencioso administrativa de 
nulidad de acto administrativo particular no debe ser admitida para su trámite. 

… 

Por las razones de hecho y de derecho antes expuestas, solicitamos muy respetuosamente 
a los Honorables Magistrados que integran el resto de la Sala Tercera de lo Contencioso 
Administrativo que PREVIA REVOCATORIA de la Resolución de 6 de julio de 2015, 
proferida la Magistrada Sustanciadora, NO ADMITAN la demanda contencioso 
administrativa de nulidad propuestas en forma temeraria por HACIENDA SANTA MÓNICA, 
S.A., en contra de la Resolución No.D.N. 2-0972 de 6 de septiembre de 2010, emitida por la 
Dirección Nacional de Reforma Agraria del Ministerio de Desarrollo Agropecuario (MIDA) y 
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que ya fue objeto de una demanda anterior rechazada por esa misma Sala Tercera de la 
Corte Suprema de Justicia.” 

OPOSICIÓN AL RECURSO 

 La firma forense Morgan & Morgan, en su condición de apoderados judiciales de la demandante 
Hacienda Santa Mónica, S.A., presentó oposición al recurso de apelación propuesto por el apoderado judicial de 
la sociedad Brisas Río Coclé, S.A., señalando principalmente lo siguiente: 

“… 

Respetuosamente solicitamos a los señores integrantes de la Sala de Apelaciones que, al 
resolver el recurso incoado por Brisas Río Coclé, S.A., lo hagan desestimando la pretensión 
del apelante, esto es, confirmando la admisión de la acción de nulidad, por ilegal, de la 
Resolución D.N.2-0972 del 06 de septiembre de 2010… 

El apelante contra la admisión de la encuesta de nulidad, hace recaer su disentir en una 
sola causa: en que la vía utilizada por la actora no es la adecuada, sino que debió 
promoverse una demanda de plena jurisdicción, insistiendo para ello en que ese acto 
administrativo (resolución impugnada) tiene solamente efectos individuales y particulares, 
reconociendo implícitamente y hasta de modo explícito que los terrenos adjudicados por la 
Reforma Agraria, en la resolución de septiembre de 2010, pertenecen a una finca particular 
o privada, lo cual es, evidentemente, cierto. No obstante, no invoca el apelante ningún texto, 
ni legal ni reglamentario, que soporte su tesis; esto es, que no pueda impugnarse por el 
dueño de una finca la adjudicación como si fueran baldíos de áreas de terreno que formen 
parte del perímetro de dicha finca, siendo que en la adjudicación así hecha se violentaron 
cual es el caso como veremos más adelante un numero plural de disposiciones legales 
vigentes… 

En resumen, ni cita disposiciones aplicables a su disentir ni tampoco trae precedentes 
jurisprudenciales sobre el mismo tópico; ello por cuanto que ni en uno ni en el otro caso 
existe nada que pudiera haber traído al escenario de la apelación que propuso. O, para 
decirlo en otro giro, la acción pública planteada por Hacienda Santa Mónica, S.A. y admitida 
por la Sala 3ª, es una acción de nulidad perfectamente dirimible en lo contencioso-
administrativo, pues su propósito es proteger, defender, la integridad del ordenamiento legal 
vigente. 

… 

El artículo 27 de la Ley 33 de 1946 dispone que la acción de nulidad contra un acto 
administrativo, puede ejercitarse en cualquier tiempo a partir de su expedición o después de 
su publicación, si necesitare de ese requisito para su validez; esto es, baste que un acto 
administrativo EXISTA para que pueda ser impugnado, en sede de acción de nulidad, 
acción que cualquier ciudadano o ente jurídico idóneo (una sociedad anónima lo es) sin 
distingos de ninguna naturaleza puede ejercitar. Y es que para el ejercicio de este tipo de 
recursos o acciones, solamente es necesario el interés de todo ciudadano o habitante del 
territorio nacional, para que LOS ENTES PÚBLICOS ACTUEN CONFORME A DERECHO; 
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es, como dijimos arriba, la defensa e interés del debido proceso al ordenamiento legal 
objetivo, el único motivo o condición que debe tenerse para ser actor en demanda de 
nulidad. 

… 

Concluimos, pues, reiterando nuestra petición a los señores integrantes de la Sala de 
Apelaciones de la Sala Tercera para que se rechacen de plano la anti-jurídica e inviable 
apelación propuesta por el tercero interesado en esta encuesta de acción pública, o popular, 
o de nulidad (tres nombres sinónimos, en Panamá), cuyo fin es la declaratoria de NULIDAD 
POR ILEGAL del acto administrativo ADJUDICACIÓN DE BIEN INMUEBLE PRIVADO A 
TÍTULO DE VENTA POR LA REFORMA AGRARIA acto éste ostensible y gravemente 
vulnerador del ordenamiento legal objetivo, ordenamiento legal cuya integridad y 
recomposición se imponen.” 

DECISIÓN DEL TRIBUNAL 

 Atendidos los argumentos del apelante, le corresponde al resto de los Magistrados que integran la 
Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, resolver la presente controversia previa las siguientes 
consideraciones. 

El el licenciado Balbino Valdés Rivera, en representación de Brisas Río Coclé, S.A., interpuso recurso 
de apelación en contra de la resolución de fecha 6 de julio de 2015, expedida por el Magistrado Sustanciador, a 
través de la cual se admite la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, para que se declare 
nula, por ilegal, la Resolución No.D.N.2-0972 de 6 de septiembre de 2010, dictada por la Dirección Nacional de 
Reforma Agraria del Ministerio de Desarrollo Agropecuario.  

El sustento principal del recurso que nos ocupa consiste en el hecho que, el acto administrativo objeto 
de la demanda, es decir la Resolución No.D.N 2-0972 de 6 de septiembre de 2010, versa sobre la adjudicación 
de tierras a favor de un particular, lo cual evidencia que se trata de una acto administrativo con características 
particulares y con efectos limitados y que no involucra un asunto de interés público general que pueda ser 
susceptible de impugnación por la vía de nulidad; por lo que considera que la demanda presentada no cumple 
con los requisitos y exigencias establecidos en la Ley 135 de 1943, modificada por la Ley 33 de 1946 y tampoco 
está acorde con los criterios que sistemáticamente ha seguido la jurisprudencia de la Sala para este tipo de 
procesos.   

Por su parte, la parte demandante presentó oposición al referido recurso señalando principalmente 
que, el apelante no cita disposiciones aplicables a su disentir ni tampoco trae precedentes jurisprudenciales 
sobre el mismo tópico; ello por cuanto que ni en uno ni en el otro caso existe nada que pudiera haber traído al 
escenario de la apelación que propuso, o, para decirlo en otro giro, la acción pública planteada por Hacienda 
Santa Mónica, S.A. y admitida por la Sala Tercera, es una acción de nulidad perfectamente dirimible en lo 
contencioso-administrativo, pues su propósito es proteger, defender, la integridad del ordenamiento legal 
vigente; y que, basta que un acto administrativo exista para que pueda ser impugnado, en sede de acción de 
nulidad, acción que cualquier ciudadano o ente jurídico idóneo puede ejercitar, y que para el ejercicio de este 
tipo de recursos o acciones, solamente es necesario el interés de todo ciudadano o habitante del territorio 
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nacional, para que los entes públicos actúen conforme a derecho en defensa e interés del debido proceso y al 
ordenamiento legal objetivo. 

La revisión de los elementos que componen el presente proceso contencioso-administrativo, revelan 
que le asiste la razón al apelante, toda vez que de la demanda objeto de estudio se observa que la parte 
demandante pretende que esta Sala declare la nulidad, por ilegal, de un acto que a todas luces tiene carácter 
particular, pues se trata de la adjudicación de globos de terrenos a la señora Delia Maritza Moreno de 
Zambrano.  

Al respecto, considera el resto de los Magistrados que de la revisión del acto demandado cuya 
ilegalidad se demanda, se puede corroborar que el mismo no constituye un acto general, sino que se caracteriza 
por ser un acto particular, dirigido a una persona individualizada, por lo que la acción contencioso administrativa 
de nulidad presentada no es la vía idónea para solicitar la nulidad de dicho acto administrativo.  

En reiterados fallos, esta Sala ha sostenido que entre la demanda contencioso administrativa de plena 
jurisdicción y la de nulidad existen características especiales y diferenciadas señalando que la demanda de 
nulidad se interpone contra actos generales de carácter abstractos, mientras que la de Plena Jurisdicción se 
interpone contra actos de carácter particular, que afectan situaciones jurídicas particulares o concretas.  

Por otro lado, consideramos oportuno resaltar que, la parte actora ya había presentado demanda 
contencioso administrativa de plena jurisdicción en contra de la Resolución D.N. 2-0972 de 6 de septiembre de 
2010, emitida por la Dirección Nacional de Reforma Agraria, la cual no fue admitida, tal como consta en 
resolución de fecha 24 de enero de 2011, por considerar el Magistrado Sustanciador que no se había agotado la 
vía gubernativa, resolución que fue apelada y confirmada mediante resolución 6 de julio de 2011; por lo que mal 
puede pretender que esta Sala luego de no haber admitido la demanda de plena jurisdicción interpuesta contra 
el acto impugnado, le dé ahora el trámite de una demanda de nulidad al mismo acto. 

Visto lo anterior, considera el resto de los Magistrados que lo procedente en el proceso objeto de 
estudio es revocar la resolución apelada y en su lugar no admitir la demanda presentada.  

En virtud de lo antes expuesto, el Resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de lo 
Contencioso Administrativo, administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 
PREVIA REVOCATORIA de la resolución de fecha 6 de julio de 2015, NO ADMITE la Demanda Contencioso 
Administrativa de Nulidad, interpuesta por la firma forense Morgan & Morgan, en representación de Hacienda 
Santa Mónica, S.A., para que se declare nula, por ilegal, la Resolución No.D.N. 2-0972 de 6 de septiembre de 
2010, dictada por la Dirección Nacional de Reforma Agraria del Ministerio de Desarrollo Agropecuario. 

 Notifíquese, 
 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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Plena Jurisdicción 

SOLICITUD DE ACLARACIÓN Y CORRECCIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE FECHA 24 DE MARZO 
DE 2015, PRESENTADA POR EL DOCTOR ERNESTO CEDEÑO DENTRO DEL PROCESO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTO POR EL 
PRECITADO DOCTOR CEDEÑO, EN REPRESENTACIÓN DE SEGUROS CONSTITUCIÓN, S. A.,A 
FIN QUE SE DECLARARA NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN N  RUTP-DPC-RA-01-2014 DE 
20 DE ENERO DE 2014, DICTADA POR LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PANAMÁ, EL ACTO 
CONFIRMATORIO, Y PARA QUE SE HICIERAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: EFRÉN C. 
TELLO C. PANAMÁ,  TRES (3) DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE (2015).  

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Efrén Cecilio Tello Cubilla 
Fecha: 03 de diciembre de 2015 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 256-14 

VISTOS: 

El Doctor Ernesto Cedeño, en su condición de apoderado judicial de Seguros Constitución, S.A., ha 
presentado escrito denominado “aclaración y corrección de resolución” contra la Resolución de 24 de marzo de 
2015, proferida por la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de Justicia, actuando 
como tribunal de alzada, dentro del proceso contencioso administrativo de plena jurisdicción interpuesto por el 
precitado Dr. Cedeño, a fin que se declarara nula, por ilegal, la Resolución N°RUTP-DPC-RA-01-2014 de 20 de 
enero de 2014, dictada por la Universidad Tecnológica de Panamá, el acto confirmatorio, y pata que se hicieran 
otras declaraciones. 

ACLARACIÓN SOLICITADA 

El Dr. Ernesto Cedeño, señala que la parte resolutiva de la Resolución en mención contiene algunas 
frases oscuras, las cuales consisten en lo siguiente: 

“Parte Oscura: En la Resolución aludida se dice que: “...la parte se limitó a presentar copia simple del 
acto impugnado con sello del Tribunal Administrativo de Contrataciones Públicas...” 

Aclaro que en mi demanda presenté copia autenticada de todo el expediente, que radicaba 
en el Tribunal Administrativo de Contrataciones Públicas (390 páginas) y no simple. 
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Las resoluciones atacadas radican en él, pues el expediente, no estaba en ninguna entidad. 
Es más, una de las resoluciones impugnadas la generó el mismo Tribunal Administrativo de 
Contrataciones Públicas. 

La entidad no me podía autenticar nada, sino el Tribunal Administrativo de Contrataciones 
Públicas, porque el expediente estaba allí con ellos, y lo hizo a mi pedido y presenté todo el expediente 
a la Corte AUTENTICADO. Es una injusticia la que la Sala Tercera está cometiendo, dejando en 
indefensión a mi patrocinada. 

Parte Oscura: En la Resolución aludida se dice que: “es determinante al señalar que junto a 
la demanda debe acompañarse copia debidamente autenticada del acto acusado, con las constancias 
de su publicación, notificación o ejecución, según los casos...” Dándose a entender que obvie ese 
punto. 

Aclaro que en mi demanda presenté copia autenticada de todo el expediente y de las 
resoluciones atacadas. No existe constancia de publicación ni sello de recibido, por que no existe, toda 
vez que las notificaciones de las resoluciones que causan estado, en la contratación pública, se 
notifican en el portal electrónico, “PanamaCompra”, de acuerdo a la ley 22 de 2006 y no 
personalmente.   

DECISIÓN DE LA CORTE 

Luego de analizados los planteamientos en los que el recurrente fundamenta el escrito de aclaración y 
corrección de la Resolución de 24 de marzo de 2015, la Sala considera que no prospera la solicitud alegada. 

En primer lugar, las argumentaciones alegadas por el solicitante son propias de un recurso 
impugnativo, desvirtuando con ello la naturaleza jurídica o el propósito esencial de una aclaración de sentencia, 
por lo que resulta oportuno advertirle al recurrente que la aclaración de sentencia no es otra instancia o un 
medio de impugnación que tiene como propósito debatir las motivaciones de la resolución, o las razones por las 
cuales se negaron las pretensiones del demandante. 

Ello es así, habida cuenta que las argumentaciones expuestas por el solicitante no giran en torno a 
frases oscuras de la parte resolutivas, sino a cuestionar las motivaciones expuestas en la Resolución de 24 de 
marzo de 2014, mediante las cuales se llegó a la conclusión de confirmar la no admisión de la demanda en 
estudio.  

  

Sobre el particular, resulta de importancia destacar que las aclaraciones de sentencias solamente son 
viables para aclarar dudas cuando existan frases oscuras o de doble sentido en la parte resolutiva de la 
sentencia o en razón a errores aritméticos o de escritura o de cita  y en lo relativo a frutos, intereses, daños y 
perjuicios y costas. Ello por cuanto así lo preceptúa el artículo 999 del Código Judicial, el cual reza: 

"Artículo 999. La sentencia no puede revocarse ni reformarse por el Juez que la pronuncie, en cuanto a 
lo principal; pero en cuanto a frutos, intereses, daños y perjuicios y costas, puede completarse, 
modificarse o aclararse, de oficio, dentro de los tres días siguientes a su notificación o a solicitud de 
parte hecha dentro del mismo término. 
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También puede el Juez que dictó una sentencia aclarar las frases obscuras o de doble sentido, en la 
parte resolutiva, lo cual puede hacerse dentro de los términos fijados en la primera parte de este 
artículo. 

Toda decisión judicial, sea de la clase que fuere, en que se haya incurrido, en su parte resolutiva, en 
un error pura y manifiestamente aritmético o de escritura o de cita, es corregible y reformable en 
cualquier tiempo por el juez respectivo, de oficio o a solicitud de parte, pero sólo en cuanto al error 
cometido." 

De igual forma el artículo 64 de la ley 135 de 1943 (40 de la ley 33 de 1946),  permite a la Sala 
Contenciosa-administrativa la corrección de los puntos oscuros de la parte resolutiva, por lo que para mayor 
comprensión transcribiremos la misma:   

"Artículo 64. La sentencia o auto definitivos una vez extendidos, se notificarán personalmente a las 
partes, o por medio de edicto que permanecerá fijado por cinco días. 

Los fallos del Tribunal quedarán ejecutoriados cinco días después de la notificación personal o una vez 
hecha la notificación por edicto, salvo que dentro del término respectivo se pida aclaración de los 
puntos obscuros de la parte resolutiva o que se solicite alguna corrección por razón de error o que se 
interpongan el recurso de reconsideración o el de revisión en los casos en que procedan." (el resaltado 
es de esta Sala) 

 Esta Sala de la Corte, mediante jurisprudencia uniforme, ha sostenido que resultan improcedente las 
solicitudes de aclaración o corrección de sentencia, cuando se desprende de las mismas que más que advertir 
frases oscuras o puntos oscuros en la parte resolutiva, lo que pretenden es que se revise nuevamente las 
motivaciones y se cambie la decisión. Veamos algunos fallos en ese sentido: 

 Fallo de 28 de agosto de 2012. 

“Al respecto, la Sala desea indicarle a la parte actora que la solicitud de aclaración de sentencia no 
debe interpretarse como una instancia más dentro del proceso en la que deban evaluarse nuevamente 
las argumentaciones de las partes, ni tampoco es un medio de consulta, por lo que a través de 
numerosa jurisprudencia, la Sala ha sido enfática en que la solicitud de una aclaración de sentencia 
debe ceñirse a la finalidad que señala el citado artículo 40 de la Ley 33 de 1943, en concordancia con 
el 999 del Código Judicial, presupuesto que no se ha cumplido en la presente solicitud.” 

 Fallo de 7 de marzo de 2014. 

“La Sala ha expresado en innumerables oportunidades, que la "solicitud de aclaración", así como la 
Ley la contempla, es un remedio que se concede a la situación jurídica que se produce cuando la 
resolución judicial emitida contiene puntos oscuros en su parte resolutiva, acorde al artículo 64 de la 
Ley N° 135 de 1943 (40 de la Ley N° 33 de 1946), situación que no se presenta en el caso bajo 
examen, por lo que resulta improcedente evaluar elementos de juicio que fueron analizados y 
explicados, al momento de emitir el fallo por parte de los Magistrados que componen esta 
Superioridad.” 

Por las consideraciones anteriores esta Superioridad procede a rechazar de plano por improcedente la 
aclaración y corrección de la Resolución incoada. 
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PARTE RESOLUTIVA 

Por las anteriores consideraciones, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, RECHAZA DE PLANO por improcedente la 
solicitud de aclaración y corrección de la Resolución de 24 de marzo de 2015, presentada por el Dr. Ernesto 
Cedeño, en representación de la sociedad Seguros Constitución, S.A. 

 Notifíquese, 
 
EFRÉN C. TELLO C. 
 
NELLY CEDEÑO DE PAREDES ---  OYDÉN ORTEGA DURÁN (Magistrado Dirimente) 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO CARLOS EUGENIO CARRILLO GOMILA EN REPRESENTACIÓN DE INVERSIONES 
URBANAS INTERNACIONAL, S. A., PARA QUE SE DECLARE NULO EL SILENCIO 
ADMINISTRATIVO EN CONTRA DEL MINISTERIO DE VIVIENDA POR NO RESOLVER LA 
SOLICITUD DE PAGO REALIZADA MEDIANTE MEMORIAL DE FECHA 26 DE MARZO DE 2010 Y, 
PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: EFRÉN C. TELLO C. PANAMÁ, 
TRES (3) DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE (2015). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Efrén Cecilio Tello Cubilla 
Fecha: 03 de diciembre de 2015 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 777-10 

VISTOS: 

El Licenciado CARLOS E. CARRILLO GOMILA, actuando en representación de INVERSIONES 
URBANAS INTERNACIONAL, S.A., ha interpuesto Demanda Contenciosos Administrativa de Plena Jurisdicción, 
para que se declare nulo, el silencio administración en contra el Ministerio de Vivienda por no resolver la 
solicitud de pago realizada mediante Memorial de fecha 26 de marzo de 2010, y para que se hagan otras 
declaraciones. 

Mediante providencia de veintiocho (28) de septiembre de dos mil diez (2010) se admite la presente 
demanda y se corre traslado a las partes por el término de cinco (5) días. 

I. POSICIÓN DE LA PARTE ACTORA. NORMAS LEGALES QUE SE ESTIMAN VIOLADAS Y 
CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES 

La pretensión formulada en la demanda por la parte actora, consiste en que se declare nula, la orden 
de negar la solicitud de pago presentada por la parte demandante ante el Ministerio de Vivienda y se reconozca 
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el pago en concepto de Evento Compensable como resultado de que la entidad demandada no logró desocupar 
el sitio de las obras, por lo que solicita se ordene el pago de los gastos administrativos previos y posteriores 
como consecuencia del no desalojo del sitio de la obra a favor de la sociedad INVERSIONES URBANAS, S.A. 

Alega la demandante que mediante memorial fechado 26 de marzo de 2010, se le solicita formalmente 
al Ministerio de Vivienda, el pago en concepto de compensación de los gastos administrativos justificados 
mediante documentos en que incurrió nuestro representado al verse frustrada la realización de la obra. No 
obstante, transcurrido el tiempo legal para resolver dicha solicitud, sin que la entidad se pronunciase, se verificó 
el silencio administrativo que da lugar a la interposición de la presente acción. 

De ahí que mediante Resolución No.002-2009 emitida por el Ministerio de Vivienda como ejecutante 
del contrato realizado entre Fundación Pro-Inversión y Desarrollo de Colón y la empresa INVERSIONES 
URBANAS INTERNACIONAL, S.A., se reconoce la “no desocupación de sitio de la obra” por lo que se produce 
un “evento compensable” y se reconocen los gastos administrativos previos y posteriores, sin embargo el pago 
de los mismos no se ha realizado por lo que la empresa opta por acudir a esta Sala. 

La falta de pago de los eventos compensables, se encuentran reconocidos en el contrato suscrito 
entre la entidad y la empresa INVERSIONES URBANAS INTERNACIONAL, S.A., por lo que el incumplimiento 
de ello, conlleva según expresa la parte actora, una violación a los artículos 1105, 1106, 1107, 1112 y 1644 del 
Código Civil, en el sentido que el Ministerio de Vivienda no cumplió con su obligación y a pesar de ello no han 
realizado el pago correspondiente por gastos administrativos en concepto del “ evento compensable” reconocido 
mediante Resolución No. 002-2009.  

En relación a las infracciones que aduce se ha actuado en contra de los artículos 34 y 52 de la Ley 38 
de 2000, la parte actora arguye que estos se basan en que no fueron respetadas las normas procedimentales 
que rigen el proceso, por cuanto no se resolvieron las peticiones de pago en un tiempo prudente dando como 
resultado el silencio administrativo negativo que ahora se demanda, aún cuando la entidad como ejecutora del 
proyecto, estaba obligada a actuar con apego al estricto derecho, de lo contrario incurre en la causal de nulidad 
que establece el artículo 52 de la ley 38 de 2000. 

De igual manera señala se han violado los artículos 21 y 44.1, literal a del contrato de préstamo 
1476/OC-PN de 2 de noviembre de 2003, suscrito por la República de Panamá con el Banco Interamericano de 
Desarrollo (cfr. fojas 16 a 18 de expediente judicial) toda vez que la empresa demandante tenía derecho a que 
se le reconociera como pago el gasto incurrido en concepto de evento compensable, y por el contrario la entidad 
demandada negó el mismo al no dar respuesta en el término de ley. 

II. INFORME DE CONDUCTA DEL MINISTERIO DE VIVIENDA  

De la demanda instaurada se corrió traslado al Ministro de Vivienda para que rindiera un informe 
explicativo de su actuación, el cual fue aportado mediante Nota No. DMVIOT. 14.000-1845-2010 de 11 de 
octubre de 2010, que consta a fojas 135 a 136 del expediente, y el cual en su parte medular señala lo siguiente: 

"Luego de cumplido con los trámites secretariales propios de toda solicitud 
tramitada ante esta Institución, la Dirección de Asesoría legal remite la nota No. 
14.007.636.2010 de 20 de abril de 2010, mediante la cual se solicita a la Dirección 
de Ingeniería y Arquitectura la asignación de un ingeniero y de un arquitecto, a fin 
de que los mismos emitieran su opinión técnica sobre la pertinencia de los 
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documentos presentados por la sociedad Inversiones Urbanas, S.A y así poder 
decidir sobre la validez o no de la solicitud por estos presentados. 

Así las cosas, una vez contemos con la opinión técnica solicitada, nos 
encontraremos en posición de decidir sobre la solicitud realizada por la sociedad 
Inversiones Urbanas, S.A 

En este orden de ideas, si bien aun (sic) no se le ha dado una respuesta a la 
sociedad Inversiones Urbanas, S.A en lo relativo a su solicitud, deseamos aclarar 
que esto no es consecuencia de una falta de tramite (sic) que se le haya dado a la 
solicitud por estos presentadas por el contrario, esto obedece a que nos 
encontramos en espera del dictamen técnico solicitado a fin de poder tomar una 
decisión que se ajuste a derecho”.  

III. OPINIÓN DEL PROCURADOR DE LA ADMINISTRACIÓN 

Mediante Vista Nº641 de 7 de septiembre de 2011, el representante del Ministerio Público, solicita a la 
Sala que desestime las pretensiones de la parte actora. A su criterio, la actuación de la entidad pública se 
efectuó ciñéndose a los parámetros legales, de manera que no han sido infringidas las normas invocadas por la 
parte demandante.  

En ese sentido señala que la entidad demandada, luego de recibir la solicitud de pago señalada, 
realizó diferentes gestiones a fin de evaluar el reclamo de Inversiones Urbanas Internacional, S.A, entre las que 
se señalan un estudio técnico solicitado por el Departamento de Asesoría Leal.  

Así también señala el señor Procurador, que existen constancias de que la Fundación Proinversión y 
Desarrollo de Colón, era la encargada de la ejecución, administración y control de los fondos asignados para el 
proyecto piloto para la revitalización urbana de Colón, por lo considera que la parte demandante debió dirigir la 
solicitud a este organismo que declaró resuelto el contrato debido a que la contratista no mantenía vigente la 
fianza de cumplimiento.  

DECISIÓN DE LA SALA 

Una vez cumplidos los trámites previstos para estos procesos, corresponde a los integrantes de la 
Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia pasar a dirimir el fondo del presente litigio. 

En primer lugar, observa la Sala que la disconformidad del demandante radica en la negativa tácita por 
silencio administrativo por parte del Ministerio de Vivienda, de realizar el pago en concepto de compensación 
por la resolución administrativa del contrato para la “revitalización del edificio 2028” ubicado en Avenida Bolívar, 
provincia de Colón, el cual asciende a la suma de B/.173,696.86, en atención a los gastos administrativos en 
que presuntamente incurrió por razón de su participación en el acto público LPN-FIDEZ-MIVI-RE, número 2028-
06-06 y la posterior adjudicación del contrato de obra 006-2007 FIDEC-CONTRATISTA de 28 de marzo de 2007. 

La demandante basó su reclamo en la configuración de un “evento compensable”, el cual fue 
contemplado entre las condiciones generales del préstamo 1476/OC-PN de 2 de noviembre de 2003, suscrito 
entre la República de Panamá y el Banco Interamericano de Desarrollo. 

Con vista a lo expuesto, este Tribunal pasa al estudio de las constancias probatorias a fin de deslindar 
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la controversia planteada, luego de lo cual percibe que en la fase probatoria fue recabada información necesaria 
a través de la documentación aportada así como los peritajes realizados, con lo cual es para determinar si la 
pretensión está debidamente fundamentada, luego de lo cual es posible determinar lo siguiente. 

En primer lugar advertimos que en virtud de la falta de contestación por parte de la entidad 
demandada a la petición realizada por la empresa INVERSIONES URBANAS INTERNACIOAL, S.A.  

Según las pruebas periciales contables exhibitorias solicitadas por las partes las cuales se practicaron 
a cabalidad con base a la documentación aportada como prueba en el proceso, se puede concluir que en virtud 
del contrato No. 006-2007 de 28 de marzo del 2007, para la rehabilitación del Edificio 2028, ubicado en avenida 
Bolívar, corregimiento de Barrio Norte, Distrito de Colón, el cual ascendió a un monto de B/. 789,553.54, se logró 
acreditar en primer lugar que al no dar contestación oportuna sobre la petición presentada por la parte actora, la 
entidad incurrió en la negativa tácita por silencio administrativo por lo que la empresa INVERSIONES URBANAS 
INTERNACIONAL, S.A. procedió a interponer la presente acción. 

Respecto a este primer aspecto de la pretensión, debemos acotar que a foja130 del expediente 
judicial, reposa certificación emitida por parte de la entidad, en la que se hizo constar la petición de 
compensación de gastos administrativos previos y posteriores presenta por ahora demandante, no fue resuelta 
en virtud de que se encontraban a la espera de un informe técnico.  

Posteriormente se incorpora al proceso la nota DMV-457-2015 de 30 de abril de 2015, con la que el 
Ministerio de Vivienda hace constar que no cuentan con documentación relacionada al caso.  

Expuesto lo anterior es posible determinar que en efecto no hubo contestación oportuna por parte de 
la entidad demandada, por lo que consideramos han quedado acreditadas las violaciones a los artículos 34 y 52 
de la Ley 38 de 2000, los cuales establecen respectivamente el deber de la entidad de llevar a cabo una gestión 
sin menoscabo del debido proceso legal, así como se establecen los supuestos de nulidad de los actos 
administrativos dentro de los cuales es posible ubicar lo actuado por la entidad demandada, específicamente por 
la falta de contestación oportuna con la cual se ha verificado el silencio administrativo. 

Seguidamente fueron valorados los peritajes practicados en torno a la pretensión, con lo cual ha sido 
posible determinar la cuantía a la que ascendió la compensación a la que queda obligado pagar el Ministerio de 
Vivienda producto de la resolución del contrato y la negativa tácita por silencio administrativo, debiendo señalar 
entonces que coincidimos con la cuantía establecida en B/. 114,898.22 , que viene a ser la diferencia entre los 
gastos previos a la ejecución determinados en B/. 132,592.68; y los gastos posteriores a la parte contractual 
establecidos en B/. 161,722.49, que fueron restados al 30% que le fue dado en calidad de abono según el 
compromiso contractual.  

A cambio se observa que mediante el testimonio rendido por la perito Anett Quintero, designada por la 
Procuraduría de la Administración, fue posible establecer la cuantía de gastos previos en B/.2,750.00; gastos 
posteriores en B/.228,485.20; debiéndose tomar en cuenta la suma de B/.236,866.06, pagada en concepto de 
abono inicial según el 30% del valor del valor del contrato, dando como resultado una diferencia de B/. 5,630.00 
por lo que la suma reclamada por la empresa INVERSIONES URBANAS INTERNACIONAL, S.A., en concepto 
de compensación, también refleja un monto menor al que fue pagado por la Fundación Pro inversión y 
Desarrollo de Colón (FIDEC) al momento del inicio de obra. 

De igual manera revela la referida diligencia judicial, que como gastos previos y posteriores 
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reclamados, fueron incluidos desembolsos por permisos municipales y de seguridad así como pago de 
arrendamiento de locales, los cuales no se encontraban vigentes al momento de la firma del contrato y que 
incluso fueron incluidos en el informe contable presentado por el perito designado por la parte actora, cuyas 
fechas de vencimiento se verificaron anterior a la suscripción de contrato, sin embargo consideramos que tales 
gastos deben ser reconocidos en virtud de que constituyen sumas de dinero que debieron ser sufragadas aún 
cuando dichos contratos se vencieron, ya que son parte de las obligaciones contraídas según la proyección de 
la empresa por razón de la suscripción del contrato resuelto.  

Luego de este análisis, se entiende que para dar contestación a la solicitud interpuesta en sede 
administrativa por INVERSIONES URBANAS INTERNATIONAL, S.A, la entidad debía apoyarse en la pericia de 
los profesionales que ahora revelan incongruencias en lo que a la suma reclamada, sin embargo a nuestro 
criterio la cuantía tomada en consideración siendo esta de B/. 114,898.22, satisface de manera precisa el 
derecho reclamado y se aprecia debidamente sustentada en el proceso según el estudio practicado. 

De igual manera cabe acotar, que contrario a lo indicado por la entidad demandante y la Procuraduría 
de la Administración, sí se verificó inactividad por parte de la entidad, ya que transcurrido el tiempo, no fue 
emitida la contestación a la petición que debió ser atendida en los términos que contempla la Ley 38 de 2000 y 
es que, si bien deben distinguirse las consecuencias de la producción del silencio administrativo por razón de la 
demora en ciertos trámites que le son ajenos a la entidad, como pudo ser la entrega de un informe técnico para 
determinar la cuantía a pagar, como resulta en este caso; la inactividad de la Administración quedó demostrada 
porque no fue aportado el resultado de dicho informe como tampoco fue emitida decisión alguna, por lo que por 
lo que recae responsabilidad como consecuencia de una total pasividad de la Administración frente a esta 
actuación concreta.  

Finalmente, la Sala debe indicar que el carácter sancionador del silencio administrativo en el caso que 
nos ocupa ciertamente perjudica el interés público debido a la dilación provocada por las autoridades ante su 
falta de respuesta en el tiempo legalmente establecido, razón por la cual considera este Tribunal que 
evidentemente existe un grado de responsabilidad de dichas autoridades, el cual, como se ha señalado 
anteriormente, debe valorarse de acuerdo a las actuaciones o no de la Autoridad tendientes a la notificación del 
acto que se trate. 

De esta forma, queda evidenciado que el Ministerio de Vivienda no resolvió la petición presentada por 
INVERSIONES URBANAS INTERNACIONAL, S.A. dentro del término correspondiente, configurándose así el 
silencio negativo que da fin en el tiempo al trámite administrativo sin que se diese un contradictorio o en todo 
caso la parte afectada pudiera oponerse, lo que se dio en detrimento del debido proceso. Por tales razones se 
entiende como nulo dicho proceder correspondiéndole a este Tribunal el deber de resolver la controversia tal y 
como se ha procedido.  

En virtud de los razonamientos expuestos, queda evidenciada la comprobación del primer cargo de 
ilegalidad denunciado por la parte demandante y corresponde a la Sala declarar la ilegalidad del acto acusado, 
haciéndose innecesario el análisis de los cargos de ilegalidad restantes. 

De igual manera se concluye que la prueba aportada al presente proceso demuestra con suficiencia la 
cuantía a la que queda obligada a pagar el Ministerio de Vivienda por razón de la rescisión del contrato y 
compensación de gastos a los que tiene derecho la empresa INVERSIONES URBANAS INTERNACIONAL, una 
vez se comprueba que las causas de rescisión no le eran atribuibles de conformidad con las condiciones 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, junio de 2020 

1122 

contractuales, ya que la misma se verificó producto de la “no desocupación del inmueble” que se pretendía 
revitalizar, es decir el edificio No. 2028, por lo que se constituye en un evento compensable. 

Sobre este aspecto es dable indicar que la resolución contractual se verificó producto de que el sitio 
de la obra no había sido desalojado al momento de darse la orden de proceder por lo que resultó imposible dar 
inicio al proyecto, incurriendo la entidad demandada en un incumplimiento del contrato conforme lo establecían 
los artículos 21.1 y 44.1 del Contrato de Préstamo PO/1416 OC-PN suscrito entre las partes. 

Por lo antes expuesto, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE ES ILEGAL, la negativa tácita por silencio 
administrativo en que incurrió el Ministerio de Vivienda al no resolver la solicitud de pago realizada mediante 
Memorial de fecha 26 de marzo de 2010 y ACCEDE al pago en concepto de Evento Compensable de los gastos 
administrativos previos y posteriores como consecuencia del no desalojo del sitio de la obra, el cual asciende a 
la suma de ciento catorce mil ochocientos noventa y ocho balboas con veintidós centésimos (B/.114,898.22).  

Notifíquese, 

 

EFRÉN C. TELLO C. 

 

CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES  --  NELLY CEDEÑO DE PAREDES 

KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO ERICK RÍOS, EN REPRESENTACIÓN DE ROGELIO BORISOFF CHAW, PARA QUE 
SE DECLARE QUE ES NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN N 48-14 SGP DE 2 DE 
SEPTIEMBRE DE 2014, DICTADA POR LA UNIVERSIDAD DE PANAMÁ, SUS ACTOS 
CONFIRMATORIOS Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: EFRÉN 
C.TELLO C.   PANAMÁ, CUATRO (4) DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE (2015).  

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Efrén Cecilio Tello Cubilla 
Fecha: 04 de diciembre de 2015 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 743-15 

VISTOS: 

 El Licenciado Erick Ríos, actuando en representación de Rogelio Borisoff Chaw, ha interpuesto ante la 
Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, Demanda Contenciosa Administrativa de Plena Jurisdicción para 
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que se declare que es nula, por ilegal, la  Resolución N°48-14 SGP de 2 de septiembre de 2014, dictada por la 
Universidad de Panamá, sus actos confirmatorios y para que se hagan otras declaraciones. 

LA PETICIÓN DE SUSPENSIÓN PROVISIONAL 

 Una vez revisado el libelo de demanda, se percata el Tribunal que la parte actora ha solicitado la 
suspensión provisional de los efectos del acto demandado, como medida cautelar, solicitud que fundamenta en 
base a los siguientes términos: 

“En atención a lo dispuesto por el artículo 73 de la Ley 135 de 1943 por este medio 
solicitamos muy respetuosamente a los Honorables Magistrados que integran la Sala 
Tercera del Corte Suprema de Justicia, se sirvan ordenar la suspensión de los efectos del 
acto administrativo recurrido. 

 De no ordenarse la suspensión solicitada, se estaría causando perjuicios 
notoriamente graves a nuestro representado, pues la posición que desempeñaba era su 
fuente de ingresos”.   

 DECISIÓN DE LA SALA 

 El artículo 73 de la Ley 135 de 1943, otorga a la Sala Tercera la facultad discrecional para suspender 
los efectos de un acto, resolución o disposición, cuando a su juicio, sea necesario para evitar un perjuicio 
"notoriamente grave". Esta medida cautelar implica la interrupción temporal de los efectos del acto 
administrativo, de manera provisional o preventiva, hasta tanto se resuelva la sentencia de fondo, de forma tal, 
que no se pierda o sea de difícil o imposible reparación los derechos o intereses demandados, mientras se pone 
fin al proceso. 

 En ese sentido, es oportuno señalar que conforme a reiterada jurisprudencia de esta Sala, la solicitud 
de suspensión provisional se debe fundamentar en la existencia de un perjuicio notoriamente grave o de difícil o 
imposible reparación (periculum in mora) y en la apariencia del buen derecho (fumus bonus iuris), los cuales 
constituyen presupuestos indispensables para que el Tribunal proceda a acceder a la solicitud de suspensión 
provisional de los efectos del acto demandado. 

 A este respecto, la Sala advierte que la solicitud presentada no explica de qué manera el acto 
acusado de ilegal puede ocasionar algún perjuicio al ordenamiento jurídico, toda vez que el actor se limitó a 
establecer en unas cuantas líneas y de manera muy general que “De no ordenarse la suspensión solicitada, se 
estaría causando perjuicios notoriamente graves a nuestro representado, pues la posición que desempeñaba 
era su fuente de ingresos”, sin aportar los elementos de juicio que justifiquen la necesidad de aplicar la medida 
de suspensión requerida.  

 En ese sentido, no basta la sola confrontación de la resolución administrativa impugnada, con las 
normas legales que se estiman infringidas, sino que se debe explicar en qué consiste el daño o perjuicio que 
puede causar el acto impugnado, y de qué manera dicho perjuicio es de difícil o imposible reparación, además 
de aportar pruebas que demuestren dicho perjuicio, tal como lo ha manifestado reitera jurisprudencia de esta 
Sala. 

 Aunado a lo anterior, en el caso bajo estudio, esta Superioridad considera que la solicitud de 
suspensión provisional no procede, ya que no es posible apreciar una manifiesta violación al ordenamiento legal 
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prima facie, toda vez que, para poder percibir la supuesta violación de las normas que se alegan vulneradas se 
requiere una análisis de fondo que no es posible en esta etapa procesal, máxime cuando no se cuenta con 
suficientes elementos de juicio, que permitan al Tribunal realizar la valoración correspondiente. 

En conclusión, esta Superioridad considera que en el presente negocio no existen los presupuestos 
jurídicos esenciales para acceder a la suspensión provisional solicitada por el demandante, decisión ésta que en 
modo alguno constituye un adelanto al pronunciamiento que sobre el fondo de la pretensión, se deberá realizar 
en la etapa correspondiente. 

Por las razones expuestas, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ACCEDE a la petición de suspensión provisional 
formulada por el Licenciado Erick Ríos, actuando en representación de Rogelio Borisoff Chaw. 

 Notifíquese, 

  
 
EFRÉN C. TELLO C. 
 
CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES   -- NELLY CEDEÑO DE PAREDES 
KATIA ROSAS (Secretaria) 
 
  

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO CARLOS J. PINTO, EN REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD WÚRTH 
CENTROAMERICA, S. A., PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN DINAI 
NO.444-2013 DE 12 DE ABRIL DE 2013, EMITIDA POR LA DIRECCIÓN NACIONAL DE INGRESOS 
DE LA CAJA DE SEGURO SOCIAL, SUS ACTOS CONFIRMATORIOS Y PARA QUE SE HAGAN 
OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: EFRÉN C. TELLO C. PANAMÁ, CUATRO (4) DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE (2015). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Efrén Cecilio Tello Cubilla 
Fecha: 04 de diciembre de 2015 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 648-15 

VISTOS: 

El Licenciado Carlos J. Pinto C., actuando en su condición de apoderado judicial de la sociedad Würth 
Centroamérica, S.A., ha presentado dentro del libelo de la Demanda Contencioso Administrativa de Plena 
Jurisdicción visible de fojas 2 a 12, solicitud de suspensión provisional de los actos demandados. 
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Revisada la presente demanda, la Sala observa que la demandante solicita que se suspenda los 
efectos del acto demandado señalando lo siguiente: 

“En el caso se puede apreciar el peligro grave e inminente de que se sancione a la empresa sin 
tener un sustento alguno al respecto, incluso sin existir omisiones salariales y mucho menos actos 
de simulación, por lo cual pedimos se suspenda el acto hasta tanto sea resuelta la presente 
demanda ya que es a todas luces ilegal y violatorio de ley, aplicar una sanción no solo existiendo 
una demanda en contra de este acto, sino sin existir omisión salarial, máxime que no puede ser 
posible que se sancione a una empresa a la cual a la fecha no hay orden en firme e irrecurrible que 
dicte una omisión. Con ello el ejecutar un acto accesorio sin haber solución en el principal es una 
aberración jurídica que demuestra el buen derecho que tiene la empresa y el peligro grave 
inminente de ejecutar una multa no solo antes de decidirse la suerte de esta demanda sino que sin 
existir omisión alguna en firme. Cifra de dinero que además afecta las arcas de la empresa.” 

DECISIÓN DE LA SALA 

La suspensión provisional, es una potestad discrecional que le confiere a la Sala Tercera de la Corte 
Suprema de Justicia, el artículo 73 de la Ley 135 de 30 de abril de 1943, que a letra establece: 

“Artículo 73: El Tribunal de lo contencioso-administrativo en pleno puede suspender los 
efectos de un acto, resolución o disposición, si a su juicio, ello es necesario para evitar un 
perjuicio notoriamente grave.” 

En el caso objeto de estudio la parte demandante solicita la Suspensión Provisional del acto 
demandado, que entre otras cosas resuelve “SANCIONAR al empleador WÜRTH CENTROAMERICA, S.A., 
distinguido con el número 87-611-7345, a pagar a la Caja de Seguro Social, la suma de VEINTICINCO MIL 
BALBOAS con 00/100 (B/.25,000.00), en concepto de multa por la subdeclaracion de sus planillas de pago y 
simulación de actos jurídicos, de conformidad con lo establecido en los artículos 8, 87, 91, 122 numeral 2 y 128 
de la Ley 51 de 27 de diciembre de 2005 y los artículos 91 y 94 del Reglamento General de Ingresos de la Caja 
de Seguro Social.” 

Observa el Tribunal, que la demandante se limita a solicitar la suspensión provisional de los actos 
demandados, sin embargo, no explicó en qué consiste el daño que puede causar el acto impugnado, 
limitándose a señalar existe un peligro grave e inminente de que se sancione a la empresa sin tener un sustento 
alguno al respecto, incluso sin existir omisiones salariales y mucho menos actos de simulación. 

La jurisprudencia de esta Sala en reiteradas ocasiones ha señalado que el peticionario no solo debe 
enunciar la solicitud de suspensión provisional, sino que debe motivar la misma de manera que el Tribunal 
pueda tener los elementos suficientes que le permitan determinar si existe una afectación grave o irreparable 
que pueda causar el acto administrativo. Específicamente, a través de la resolución de 24 de septiembre de 
2004, se pronunció en los siguientes términos:  

“De conformidad con lo señalado anteriormente, la Sala estima que en el presente caso no es 
posible acceder a la solicitud planteada, toda vez que el demandante sólo se ha limitado a 
exponer en qué consiste el daño que le puede causar la multa impuesta, y como se puede 
apreciar no constan en el expediente pruebas que demuestren el perjuicio notoriamente grave, y 
de difícil e imposible reparación que conlleva la ejecución del acto acusado. Es importante 
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indicarle al demandante que el sólo hecho de exponer en qué consiste el daño por sí solo no 
constituye una prueba de ello, en otras palabras, se requiere prueba preconstituida que respalde 
la petición preliminar, ya que no es posible practicar pruebas para constatar lo que se alega”. 
(Administradora Nacional de Fondos de Jubilaciones y Cesantías, S. A., -vs- Sistema de Ahorro 
y Capitalización de Pensiones de los Servidores Públicos (SIACAP).  

En virtud de lo anteriormente expuesto, esta Sala considera que no se puede acceder a la solicitud de 
suspensión de los efectos de la Resolución DINAI No.444-2013 de 12 de abril de 2013, emitidas por la Dirección 
Nacional de Ingresos de la Caja de Seguro Social, no sin antes advertir que la presente consideración, no 
supone un criterio final para la decisión de fondo que será emitida en la etapa procesal correspondiente.  

En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de 
Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NIEGA la solicitud de 
suspensión provisional de los efectos de la Resolución DINAI No.444-2013 de 12 de abril de 2013, emitidas por 
la Dirección Nacional de Ingresos de la Caja de Seguro Social.  

Notifíquese, 
 
EFRÉN CECILIO TELLO CUBILLA 
 
CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES   -- NELLY CEDEÑO DE PAREDES 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

RECURSO DE APELACIÓN PRESENTADO CONTRA LA SENTENCIA DE 1 DE OCTUBRE DE 
2015, EMITIDA DENTRO DE LA DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE PLENA 
JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR EL LICENCIAO HUMBERTO SERRANO, EN 
REPRESENTACIÓN DE GRUPO HOWARD, S. A., PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, 
LA RESOLUCIÓN N 162-12 DE 23 DE NOVIEMBRE DE 2012, DICTADA POR EL MINISTERIO DE 
OBRAS PÚBLICAS, EL ACTO CONFIRMATORIO, Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES. PONENTE: EFRÉN C. TELLO C.  PANAMÁ, CUATRO (4) DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL QUINCE (2015).  

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Efrén Cecilio Tello Cubilla 
Fecha: 04 de diciembre de 2015 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 478-13 

VISTOS: 

La Firma Sidney Sitton Asociados, actuando en representación de Grupo Howard, S.A., mediante 
escrito recibido por secretaría de la Sala el 13 de octubre de 2015, anunció recurso de apelación  contra la 
Sentencia de 1 de octubre de 2015, emitida por esta Sala de la Corte, mediante la cual se decidió declarar que 
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no es ilegal, la Resolución N°162-12 de 23 de noviembre de 2012, dictada por el Ministerio de Obras Públicas, 
ni sus actos confirmatorios y se negaron las demás pretensiones. 

En ese sentido, sin entrar en mayores consideraciones, esta Superioridad debe resaltar el hecho que 
la parte actora ha anunciado la interposición de un recurso de apelación en contra de la Resolución que decidió 
de manera definitiva la demanda contenciosa administrativa de plena jurisdicción que ocupa nuestra atención.  

No obstante lo anterior, es preciso indicar que el artículo 99 del Código Judicial es enfático y diáfano 
en señalar que las sentencias que dicte la Sala Tercera, son finales, definitivas y obligatorias y no admiten 
recurso alguno. Veamos lo que dice este artículo: 

Artículo 99. Las sentencias que dicte la Sala Tercera, en virtud de lo dispuesto en esta Sección, son 
finales, definitivas y obligatorias; no admiten recurso alguno, y las de nulidad deberán publicarse en la 
Gaceta Oficial. (lo resaltado es del Tribunal)      

 Esta disposición legal es cónsona con lo dispuesto en el artículo 206 de la Constitución Nacional que 
preceptúa lo siguiente: 

“Artículo 206. La Corte Suprema de Justicia tendrá, entre sus atribuciones constitucionales y legales, 
las siguientes: 

1... 

2. La jurisdicción contencioso-administrativa respecto de los actos, omisiones, prestación defectuosa o 
deficiente de los servicios públicos, resoluciones, órdenes o disposiciones que ejecuten, adopten, 
expidan o en que incurran en ejercicio de sus funciones o pretextando ejercerlas, los funcionarios 
públicos y autoridades nacionales, provinciales, municipales y de las entidades públicas autónomas o 
semiautónomas. A tal fin, la Corte Suprema de Justicia con audiencia del Procurador de la 
Administración, podrá anular los actos acusados de ilegalidad; restablecer el derecho particular 
violado, estatuir nuevas disposiciones en reemplazo de las impugnadas y pronunciarse 
prejudicialmente acerca del sentido y alcance de un acto administrativo o de su valor legal. 
Podrán acogerse a la jurisdicción contencioso-administrativa las personas afectadas por el acto, 
resolución, orden o disposición de que se trate; y, en ejercicio de la acción pública, cualquier persona  
… 

Las decisiones de la Corte en ejercicio de las atribuciones señaladas en este Artículo son 
finales, definitivas, obligatorias y deben publicarse en la gaceta Oficial.” 

De los artículos transcritos  se colige que para la Corte Suprema ya sea en Pleno o sus Salas, existen 
disposiciones específicas que le dan carácter de definitividad y obligatoriedad a sus decisiones.  En ese 
sentido, las resoluciones dictadas por la Sala Tercera de la Corte, que resuelven el fondo de la causa, son 
finales, definitivas y obligatorias, sin que las partes puedan recurrir contra ella.  

Ahora bien a pesar que se está advirtiendo en la presente resolución que resulta improcedente la 
interposición del recurso de apelación contra la resolución de 1 de octubre de 2015, no podemos pasar por alto 
que la Firma Sidney Sitton Asociados presentó escrito desistiendo del recurso de apelación anunciado (v.f.194), 
petición que cumple con los requisitos legales previstos en el artículo 1087, 1100 y 1102 del Código Judicial, los 
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cuales expresan que el desistimiento una vez presentado es irrevocable, si es expreso debe ser admitido por el 
juez, y respecto al requisito de que los apoderados deben estar expresamente facultados para desistir. 

De igual forma no puede desconocerse lo previsto en el artículo 1098 del mismo cuerpo legal, el cual 
señala que “el desistimiento de un recurso deja ejecutoriado, en cuanto al que desiste, la resolución respectiva, 
en lo que es objeto dicho recurso”. 

En atención a ello, esta Sala de la Corte procederá a admitir el desistimiento del recurso de apelación 
que la Firma Sidney Sitton Abogados anunciara contra la Sentencia de 1 de octubre de 2015, y en consecuencia 
de ordena el archivo del proceso. 

PARTE RESOLUTIVA 

Por lo expuesto, los Magistrados de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, ADMITE el  desistimiento del recurso de apelación 
que la Firma Sidney Sitton Abogados anunciara contra la Sentencia de 1 de octubre de 2015; en consecuencia 
se dispone el archivo del proceso. 

 Notifíquese, 

  
EFRÉN C. TELLO C. 
 
CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES   -- NELLY CEDEÑO DE PAREDES 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO JAIME E. PAOLO JR., EN REPRESENTACIÓN DE FORESTROPYC, S. A., PARA QUE 
SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN N  ACP-FAAC-3RM13-C273460-03, DE 26 DE 
SEPTIEMBRE DE 2013, DICTADA POR LA OFICINA DE CONTRATACIÓN DE LA AUTORIDAD DEL 
CANAL DE PANAMÁ, EL ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES. PONENTE: EFRÉN C. TELLO C.  PANAMÁ, CUATRO (4) DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL QUINCE (2015).  

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Efrén Cecilio Tello Cubilla 
Fecha: 04 de diciembre de 2015 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 38-14 

VISTOS: 

 El Licenciado Jaime E. Paolo Jr., actuando en representación de FORESTROPYC, S.A., ha 
presentado Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción, para que se declare nula, por ilegal, la 
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Resolución N°ACP-FAAC-3RM13-C273460-03 de 26 de septiembre de 2013, dictada por la Oficina de 
Contratación de la Autoridad del Canal de Panamá, el acto confirmatorio y para que se hagan otras 
declaraciones.  

Por medio del acto impugnado, se resuelve parcialmente “por causa imputable a FORESTROPYC, 
S.A., el Contrato No.CDO-273460-LWP,” ante el incumplimiento de las obligaciones contractuales pactadas.  En 
consecuencia, la entidad contratante ordena “suspender los pagos de los Ciclos No. 23 y No.24” a la contratista, 
hasta que determine los trabajos que, en efecto, ésta no realizó, pero fueron facturados. Además, sanciona a la 
empresa con la suspensión de adjudicación alguna, por el término de un año, a partir de su notificación por 
internet (f. 20). 

 Inconforme con esta decisión, FORESTROPYC, S.A., recurre en apelación y una vez emitida la 
Resolución No.ACP-FAA-RM13-413-C273460-01 de 18 de noviembre de 2013, que niega la alzada, y confirma 
el acto originario, dando por agotada la vía gubernativa; acciona en la esfera contencioso-administrativa, 
sustentando la ilegalidad de la decisión impugnada en los hechos que pasamos a estudiar. 

FUNDAMENTO DE LA PRETENSIÓN 

 A lo largo del libelo, la empresa afectada manifiesta que el objeto del contrato suscrito el 24 de 
noviembre de 2010 (CDO-239951-LWP) para los servicios de corta grama y mantenimiento de jardines en los 
predios de los sectores, Pacífico y Atlántico, debía concretarse en el término de diez (10) meses y dos (2) 
períodos opcionales de renovación de doce (12) meses.   

Advierte el apoderado judicial, que entre las partes se dio un primer y segundo período de renovación, 
a través de los Contratos No. CDO-254057LWP (del 11 de octubre de 2011 al 30 de septiembre de 2012) y No. 
CDO-273460 (del 1 de octubre de 2012 al 30 de septiembre de 2013).   Ambas renovaciones, a tenor de lo 
dispuesto en el Reglamento de Contrataciones Públicas de la ACP, tienen como sustento el buen desempeño y 
capacidad del contratista, que determinara el Oficial de Contrataciones de la ACP. 

  Prosigue afirmando que la resolución del contrato con la suspensión de los pagos, carece de 
sustento y motivación.   Sobre el particular, puntualiza que el principio de seguridad jurídica y su derecho de 
defensa, se quebrantaron ya que “…nunca se le comunicó formalmente a LA CONTRATISTA por parte de la 
ACP que luego de una inspección se haya evidenciado deficiencias a objeto que puedan corregirse,…” 
Asimismo, que la existencia de irregularidades no subsanables e intención de resolución del contrato, en ningún 
momento se le comunicaron ni tampoco las áreas de cumplimiento parcial e imparcial.  Por tanto, asevera que 
no es posible imputarle a FORESTROPYC, S.A., la resolución del contrato.   

A su juicio, la entidad demandada, le ha impuesto una sanción ilegítima, porque se carece de pruebas 
(informes de inspecciones periódicas) que sustenten el acto administrativo demandado, en perjuicio de la 
imagen corporativa de la empresa.  En este sentido, asevera que la entidad contratante omite poner en 
conocimiento oportuno de la empresa afianzadora, el incumplimiento de su fiado; vulnerándole de igual manera, 
el debido proceso y su derecho a defensa. 

Como normas infringidas por el acto impugnado, la parte actora alega los artículos 4.28.13 No. 5; 
4.2821 No. 1 (literal a); 4.28.63 No.3 y 6 del Pliego de la ACP; 133 (numerales 1, 2, 3 y 12); y 222 del 
Reglamento de Contrataciones de la ACP.      
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A fin de conocer las razones que llevaron a la entidad demandada a emitir la Resolución N° ACP-
FAAC-3RM13-C273460 de 26 de septiembre de 2013, se ha requerido en observancia del artículo 33 de la Ley 
33 de 1946, el informe explicativo de conducta que a continuación analizamos. 

INFORME DE CONDUCTA. 

Mediante Nota de 20 de febrero de 2015, la Oficial de Contrataciones, División de Compras, 
Almacenes e Inventario de la Autoridad del Canal de Panamá, explica a este Tribunal que a la empresa 
FORESTROPYC, S.A., se le adjudicó el Contrato CDO-239951-LWP, a partir del 1 de diciembre de 2010, por un 
período de básico de diez (10) meses y dos (2) períodos opcionales de renovación por doce (12) meses cada 
uno.  

Concretadas las renovaciones, advierte la funcionaria acusada, que en el período correspondiente  al 
Ciclo No.16 (26 de junio de 2013), se determina por parte del representante del oficial de contrataciones, que 
hubo trabajos facturados y aceptados, pero no realizados por la contratista; generando el descuento de las 
facturas No. 0332, 0342, 0353, 0371, 0372, 0383 y 0400.   

Destaca, que pese a los diversos descuentos realizados al contratista, después de la referida fecha, 
mediante informe preliminar de investigación realizado por la Oficina del Fiscalizador General de la ACP (FG), 
se establece que FORESTROPYC, S.A., para el 9 de septiembre de 2013, no ha “estado cumpliendo en su 
totalidad con el servicio de cortes de hierba y mantenimiento de jardines en muchas de las áreas requeridas 
dentro del contrato”, específicamente, en los sectores de Gamboa, Corozal, Clayton, Miraflores, Caimito, 
Albrook, Balboa, Paraíso, Pedro Miguel, Flamenco y Madden.   

De igual manera, la entidad demandada asevera que la contratista incumple por dos (2) o (3) ciclos 
consecutivos el mantenimiento pactado, dando lugar a que el herbazal alcance diez (10) pulgadas de alto sobre 
el asfalto, y en algunos lugares hasta treinta y cinco (35) y cuarenta (40) pulgadas. Sin embargo, realiza la 
facturación completa por trabajos parciales y aun cuando se le efectuaron descuentos por facturas cobradas y 
trabajos no realizados, no implementó los correctivos correspondientes para concretar la cabal ejecución 
contrato, dando lugar al descuento de los ciclos 23 y 24. 

 Se adiciona a lo expuesto, que FORESTROPYC, S.A., ejerce su derecho de defensa a través del 
medio de impugnación correspondiente (apelación ante el Gerente Ejecutivo de la División de Compras); el cual 
a su vez, le permite agotar la vía gubernativa. También, advierte la autoridad demandada, que las resoluciones 
demandadas fueron emitidas conforme a las normas que rigen esta contratación, y que a la fecha han vencido; 
por lo que esta empresa ha participado en licitaciones ante la ACP y obtenido adjudicación de contrato (fs.  50-
56). 

En torno a lo expresado por las partes en conflicto, el colaborador de la instancia, a través de la Vista 
N° 391 de 19 de junio de 2015, se pronuncia en estos términos (Fs. 210-219). 

OPINIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO. 

El material probatorio aportado al proceso demuestra el incumplimiento reiterado de la contratista, 
FORESTROPYC, S.A.; en el servicio de corte de hierba y mantenimiento de jardines en muchas de las áreas 
que amparaba el Contrato CDO-273460-LWP. 
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El señor Procurador de la Administración, continúa afirmando que el acto administrativo demandado 
fue debidamente motivado, ajustándose a las normas legales y reglamentarias que rigen la entidad demandada,  
entre ellas, el artículo 56 de la Ley 19 de 11 de junio de 1997, “Orgánica de la Autoridad del Canal de Panamá”.  
Detalla al respecto, que la contratista estuvo anuente de la disconformidad de la contratante, toda vez que partir 
del ciclo No. 16 que se verifica el 26 de junio de 2013, se le descontaron las facturas por trabajos no realizados 
y que habían sido previamente facturados y pagados.  A su vez, resalta que FORESTROPYC, S.A., siguió 
incumpliendo lo pactado en el contrato CDO-273460-lWP, por lo que resolución parcial de este acto público, es 
por causa imputable al contratista; según lo corrobora el Informe Preliminar e Independiente elaborado por el 
Fiscalizador General de la Institución, en sujeción a los artículos 28 y 31 de la Ley 19 de 11 de junio de 1997, 
reglamentados por los artículos 1 y 13 del Acuerdo No. 14 de 17 de junio de 1999 emitido por la Junta Directiva 
de la ACP. 

En virtud de lo expresado, solicita a la Sala que no acceda a las pretensiones de la empresa 
demandante, contenidas en la presente demanda de plena jurisdicción (fs. 210-219). 

CONSIDERACIONES DE LA SALA. 

Previo estudio de las piezas procesales anteriores, colegimos que se cuestiona ante este Tribunal la 
legalidad de la decisión adoptada por la Autoridad del Canal de Panamá (ACP), a través de su Oficina de 
Contratación, consistente en: a) resolver, en forma parcial, el contrato No. 273460 por causa imputable al 
contratista; b) ordenar la suspensión de los pagos, correspondientes a los ciclos No. 23 y No. 24, hasta que se 
verifiquen los trabajos de mantenimiento, efectivamente, realizados por FORESTROPYC, S.A. c) suspender la 
realización de trabajos, por sí o subcontratistas, d) dejar sin adjudicación por un año a la contratista, a partir de 
la notificación de la suspensión en internet. 

La parte actora estima que el acto administrativo impugnado, infringe disposiciones legales sobre 
contratación pública en la Autoridad del Canal de Panamá.  En consecuencia, resulta oportuno referirnos no sólo 
a las circunstancias o hechos que anteceden a la emisión de la Resolución ACP-FAAC-3RM13-C273460-03 de 
26 de septiembre de 2013, sino también a las normas jurídicas que rigen la resolución de contratos por parte del 
Oficial de Contrataciones de la entidad demandada. 

La empresa FORESTROPYC, S.A., suscribe con la Autoridad del Canal de Panamá, el Contrato No. 
CDO-239951-LWP para el servicio de corte de grama y mantenimiento de jardines, sectores Pacífico y Atlántico.  
Esta contratación  pública (Orden de Compra No. CDO239951LWP) tiene como período básico el que transcurre 
del 29 de octubre de 2010 al 30 de septiembre de 2011; y como primer y segundo período de renovación, del 1 
de octubre de 2011 al 30 de septiembre de 2012, y del 1 de octubre de 2012 al 30 de septiembre de 2013, 
respectivamente.   

A foja 86 del expediente administrativo constan que durante el período básico, es decir, para el 7 de 
diciembre de 2010, había discrepancias respecto al Contrato de Servicios de Mantenimiento de Predios de la 
ACP No. CDO-239951, ya que advierte la entidad contratante que “el primer ciclo termina el 9 de diciembre de 
2010, y la realidad es que el Contratista FORESTROPYC, S.A., no podrá cumplir con la programación de los 
servicios correspondientes para este ciclo.  Todavía falta mucho que hacer en área 1 y ha tenido que moverse 
para atender quejas de nuestros clientes en 4 diferentes áreas…"  En efecto, a foja 88 del expediente 
administrativo, la Directora de la contratista, reconoce, el 9 de diciembre de 2010, que por motivos climáticos 
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tiene atrasos en los cortes del Ciclo # 1; por lo que peticiona la extensión de este ciclo hasta el martes 14 de 
diciembre, con miras a nivelar el trabajo e iniciar el Ciclo # 2 sin mayores inconvenientes. 

A esta realidad, adicionamos, que el representante del oficial de contratos de la ACP, determina que 
para el 9 de enero de 2010, el trabajo pactado se ha efectuado al 30% siendo procedente un descuento del 70% 
sobre el monto del ciclo en la primera factura (f. 94).  Esta decisión se le comunica a FORESTROPYC, S.A., 
instándolo no solo a adoptar las medidas correctivas que impedirían la aplicación del artículo 221 del 
Reglamento de Contrataciones, sino a finalizar los trabajos para el 20 de diciembre del año en curso, fecha que 
se establece como límite.  Por otro lado, le recuerda que está pendiente la entrega las fianzas de cumplimiento y 
pago, así como las pólizas de responsabilidad civil (f. 98). 

 Ahora bien, es de notar, que el representante de la contratista, mediante correo electrónico, peticiona 
que no se extienda el período de cierre del Ciclo No. 1, ya que sostiene que para el 10 de diciembre de 2010, 
culminará los trabajos que corresponden y dará inicio inmediato a los inherentes al Ciclo No. 2 (f. 89). Sin 
embargo, mediante Nota entregada el 13 de diciembre del mismo año, justifica el atraso en el objeto del contrato 
y pide “extender la fecha de cierre del Ciclo # 1 hasta el martes 14 de diciembre,…” a fin de nivelar el trabajo y 
darle inicio al Ciclo # 2.  

 Transcurren los meses y al entidad contratante, para el 11 de octubre de 2011, ejerce la primera 
opción de renovación bajo el Contrato No. CDO-254057-LWP. A lo largo del período, el desfase entre ciclos 
prosigue de conformidad con la Nota de 9 de julio de 2012, a través de la cual se establecen una serie de 
puntos a discutir con el contratista FORESTROPYC, S.A., entre ellos, el cumplimiento estricto del cronograma 
de servicios del Contrato CDO-254057 y la adecuada distribución del personal y equipo, no atender solicitudes 
directas de clientes, porque afecta el progreso del ciclo “cuando se sale de esta sin autorización y se adelanta a 
otra área; se debe informar al ROC…”  (f. 197).   

 Meses después, específicamente, el 18 de septiembre de 2012, mediante Resolución No.ACP-FAAC-
3-RM12-C-254057-04, se aprueba la “segunda opción de renovación en el Contrato CDO-254057, para el 
servicio de mantenimiento de predios de la ACP, Sector Pacífico”; considerando “beneficiosa para la Autoridad 
ejercer la segunda opción de renovación, debido a que no existe otra opción igual o más económica en el área, 
además de que al ejercer la opción no se tiene que incurrir en gastos administrativos que generan la 
preparación y adjudicación de una nueva licitación”. El período de esta renovación inicia el 1 de octubre de 2012 
y finaliza el 30 de septiembre de 2013 (fs. 212) y durante su transcurso, se lleva a cabo la modificación del 
objeto del contrato No. CDO-273460, en el cual se incluye los servicios de mantenimiento de predios mejorados 
(área 12, La Chorrera, Planta Potabilizadora La Mendoza), por seis (6) ciclos, mediante de la Resolución No. 
ACP-FAAC-3-4M13-C-273460-02, de 12 de enero de 2013 (f. 265) y se modifica el contrato de mantenimiento 
de predios CDO- 239951-0, que incluye Miraflores (área de los remolcadores de Miraflores y Complejo de 
Edificios, Tanque y Planta Potabilizadora de Agua de Miraflores y Caminos de Accesos, Hombros del Camino, 
Aceras, Estacionamientos y Áreas Adyacentes).   

 Ahora bien, a tenor de lo advertido por la Oficial Emily Simiti, los días 27 de mayo,  24 y 25 de junio de 
2013, la empresa FORESTROPYC, S.A., no cumplió con los servicios pactados, correspondientes a los ciclos # 
16, 17, 18, (fs. 291, 293, 295); por lo que se solicita realizar los descuentos por servicios no prestados. El monto 
a descontar por CDO-273460LWP, el cual se le comunica a la contratista, se detalla en estos términos: 

“… 
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 Ciclo # 16, descontar de la facturación: 3.30%.... $534.84. 

 Ciclo # 17, descontar de la facturación: 1.11%.... $180.54. 

 Ciclo # 18, descontar de la facturación: 1.11%.... $ 180.54. 

…” 

En lo que respecta al ciclo # 19, la Supervisora Interina, Especialista en Contratos informa al 
Representante del Oficial de Contrataciones de la ACP,  la procedencia de descuentos en la facturación del Lote 
A (17.84%... $2,892.39) y B (0.29%... $26.87), por un total de dos mil novecientos dieciocho balboas con 
veintiséis centésimos (B/.2,918.26) por servicios no brindados en las áreas señaladas (f. 304, 306-307). Este 
descuento no se lleva a cabo, y durante el ciclo siguiente también se advierte atraso por parte de 
FORESTROPYC, S.A., ya que dentro del inicio del ciclo # 21 se le estaba requiriendo finalizar el servicio de 
mantenimiento pendiente (f. 307-309).  A su vez, el representante del Oficial de Contrataciones solicita a la 
contratista una explicación del atraso del ciclo # 20 (f. 313). De ahí, que verificado el atraso, la entidad 
contratante para el 16 de julio de 2013, fije a la contratista la cuantía en concepto de multa y descuento por 
entrega tardía del ciclo # 20, en las áreas del Lote A y B (f. 312).  

 Para este período, las partes contratantes pactan sobre la modificación al Contrato de Servicios de 
Mantenimiento de Predios, CDO273460LWP, a partir del Ciclo # 21 (8 de julio) hasta el ciclo #26 (30 de 
septiembre de 2013) (fs.329). Es de notar, que durante este ciclo, hay atrasos, a los que se refiere el 
representante de FORESTROPYC, S.A., así: “...las precipitaciones en el área de Gamboa son frecuentes y 
siempre han sido un obstáculo para cumplir los cortes los mismos no se pueden realizar por las medidas de 
seguridad de la ACP y también los tractores no pueden entrar ya que podrían dañar el terreno (f. 333).  En este 
sentido, se advierten trabajos facturados y no recibidos, por lo que se procede a multar y hacer los descuentos 
correspondientes (f. 330, 33, 334, 344). El ciclo # 22 y 23 del contrato CDO-273460LWP, tampoco quedaron 
exentos de atraso y trabajos sin realizar, por parte de FORESTROPYC, S.A., dando lugar a que se verifiquen la 
procedencia de descuentos y multas (f. 340-346). 

 Estos incumplimientos múltiples de FORESTROPYC, S.A., los cuales no constituyeron un 
impedimento para ejercer la opción de renovación del Contrato CDP-239951-LWP, fue investigada por el 
Fiscalizador General de la Autoridad del Canal de Panamá, quien, a tenor de lo que consta en el Memorando de 
9 de septiembre de 2013, determina que los encargados de la contratación del servicio de mantenimiento 
(Representante del Oficial de Contrataciones, Supervisor de Sanidad y Predios), le dieron un trato inusual a los 
contratos 245057 y 273460, al respecto especificó: 

“ … 

Evidenciamos un manejo irregular de los contratos 254057 y 273460 por parte de Yearwood en su 
calidad de Representante del Oficial de Contrataciones (ROC) de estos contratos.  Yearwood tuvo 
pleno conocimiento a través de múltiples informes y quejas que él recibió durante los años fiscales 
2012 y 2013, sobre los constantes incumplimientos por parte de Forestropyc, sin embargo en ningún 
momento reportó dichos incumplimientos al Oficial de Contrataciones, ni los documentó en el Sistema 
de Seguimiento Automatizado de Facturas de Proveedores (SAFP), con lo cual incumplió con esas 
responsabilidades como ROC de ambos contratos. 
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Todas las facturas mensuales presentadas por Forestropyc bajo los contratos 254057 y 273460, 
fueron aprobadas por el pago por Yearwood en su calidad de ROC de los contratos, sin Yearwood 
documentar en ellas observación alguna por incumplimiento.  A causa de esto, la ACP pagó estas 
facturas en su totalidad, sin que mediara en ellas ningún descuento por incumplimiento.  Al no registrar 
ni reportar los incumplimientos, y al permitir que se pagara a Forestropyc por los trabajos no 
realizados, Yearwood ocasionó una lesión patrimonial a la ACP. 

Por un período de poco más de un año la ACP pagó a Forestropyc por el servicio de corte de hierba de 
un edificio que no existe, y pagó por 3 años consecutivos el corte de hierba de tres viviendas que 
desde noviembre del 2010 no son de la ACP. 

Durante diversas visitas realizadas por FG entre diciembre del 2012 y abril del 2013 a distintas áreas 
que conforman el contrato 273460 vigente, observamos en todas las áreas visitadas una altura 
pronunciada de la hierba y la presencia de maleza y hebazales, y en algunas áreas, la hierba rebasaba 
el metro de altura.  No obstante, el contrato establece ciclos de corte de 14 días. 

…” (f. 347-351) 

 Ante los hechos puntualizados, el representante del Oficial de Contrataciones, rinde declaración ante 
el Fiscalizador General y reconoce que estuvo anuente de los incumplimientos de la contratista y nos los reportó 
al Oficial de Contrataciones, razón por la cual asumía su responsabilidad (f. 348-349) y procede a hacer los 
descuentos detallados en párrafos anteriores, a la empresa FORESTROPYC, S.A.  Por su parte, el mencionado 
fiscalizador recomienda al Vicepresidente Ejecutivo de Operaciones adoptar las acciones de personal 
correspondiente contra los trabajadores de la ACP que realizaron un mal manejo de los contratos 254057 y 
273460, generando una lesión patrimonial a esta entidad.  A su vez, recomienda al gerente ejecutivo de 
Compras, Almacenes e Inventarios, que “evalúe y tome las acciones que considere aplicables a Forestropyc, 
S.A., sus directores y dignatarios, por incumplimiento en los contratos 254057 y 273460, y por los múltiples 
cobros hechos por trabajos no realizados durante el transcurso de estos… que en coordinación con el 
vicepresidente ejecutivo de Finanzas, determine y cobre a Forestropyc los montos pagados por los trabajos que 
no realizaron…” 

Sobre la inobservancia reiterada de las obligaciones contractuales, el numeral 1 del artículo 221 del 
Reglamento de Contrataciones de la Autoridad del Canal de Panamá, la establece como una causal de 
resolución administrativa por causa imputable al contratista. En adición, la cláusula 4.23.21 del Pliego de 
Cargos, que integra el Contrato suscrito entre las partes, establece como sanción por incumplimiento que, “el 
contratista no podrá recibir adjudicación alguna durante doce meses”.  

En concordancia con las referidas normas, para el 26 de septiembre de 2013, se emite la Resolución 
No. ACP-FAAC-3-4M13-C-273460-03, resolviendo “parcialmente por causa imputable a FORESTROPYC, S.A., 
el contrato No. CDO-273460-LWP”; suspende los pagos de los ciclos No. 23 y 24 y todo trabajo pendiente de 
realizar por la contratista o subcontratistas; y lo imposibilita para recibir adjudicación alguna de la ACP durante 
doce (12) meses.  

Analizado el caudal probatorio que integra la demanda contenciosa, este Tribunal corrobora y resalta 
lo siguiente: a) FORESTROPYC, S.A., incumplió en múltiples ocasiones los términos del contrato pactados con 
la Autoridad del Canal de Panamá, y facturó y cobró por servicios no realizados; y tuvo conocimiento de ello, 
ante comunicaciones con el representante del Oficial de Contrataciones b) las renovaciones del contrato No. 
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CDO-239951-LWP, tuvieron como fundamento la comisión de irregularidades administrativas por parte del 
representante del Oficial de Contrataciones; pero no la eficiencia y buen desempeño de la contratista.   

La contravención contractual reiterada de FORESTROPYC, S.A., reveladora de falta de capacidad 
para cumplir cada ciclo, constituye una causal de resolución del contrato y otras sanciones; razón por la cual 
concluimos que la actuación del funcionario demandado carece de arbitrariedad y se ajusta a las normas que 
regulan la materia.  Adicionamos, que la impugnación del acto originario mediante recurso de apelación, le ha 
permitido a la empresa demandante el ejercicio de su derecho de defensa; y al Gerente Ejecutivo de la División 
de Compras, Almacenes e Inventarios aclararle que el incumplimiento de contrato tiene consecuencias jurídicas, 
que se han impuesto conforme las disposiciones legales y reglamentarias vigente en la Autoridad del Canal de 
Panamá (fs. 22-29 del expediente contencioso). 

En mérito de lo expuesto, se desestiman los cargos de violación contra los artículos 4.28.13 No. 5; 
4.2821 No. 1 (literal a); 4.28.63 No.3 y 6 del Pliego de la ACP; 133 (numerales 1, 2, 3 y 12); y 222 del 
Reglamento de Contrataciones de la ACP.  Se procede a reconocer la legalidad de la Resolución demandada. 

Por consiguiente, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES ILEGAL la 
Resolución No. N°ACP-FAAC-3RM13-C273460-03 de 26 de septiembre de 2013 dictada por la Oficina de 
Contrataciones de la Autoridad del Canal de Panamá, ni su acto confirmatorio.  Se NIEGAN las demás 
declaraciones pedidas. 

 Notifíquese, 
 
 
EFRÉN C. TELLO C. 
 
CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES   -- NELLY CEDEÑO DE PAREDES 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, PRESENTADA POR EL 
LIC. ERIC JIMÉNEZ VERGARA, ACTUANDO EN REPRESENTACIÓN DE CATALINO DOMÍNGUEZ 
GONZÁLEZ, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN N  D.N. 361-04 DE 6 
DE AGOSTO DE 2004, DICTADA POR LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA, LOS 
ACTOS CONFIRMATORIOS Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: 
EFRÉN C. TELLO C. PANAMÁ, CUATRO (4) DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE (2015).  

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Efrén Cecilio Tello Cubilla 
Fecha: 04 de diciembre de 2015 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 1213-10 
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 VISTOS: 

El Licenciado Eric Jiménez Vergara, actuando en representación de Catalino Domínguez González, ha 
presentado Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción, ante esta Superioridad, a fin que se 
declare nula, por ilegal, la Resolución N°D.N.-361-04 de 6 de agosto de 2004, dictada por la Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, los actos confirmatorios, y para que se hagan otras declaraciones.         

FUNDAMENTOS DEL DEMANDANTE 

 El Licenciado Eric Jiménez, sustenta su demanda señalando que su mandante Catalino Domínguez, 
mediante traspaso de derecho posesorio efectuado en 1986-1987, ante la Reforma Agraria, adquirió de 
Federico Bartuano y Patrocinio Pimentel, un globo de terreno de aproximadamente 70 hectáreas, ubicado en el 
Corregimiento de Cuango, Distrito de Santa Isabel, Provincia de Colón, cuyas 41 has+3342 m2 en disputa 
forman parte de ese globo de terreno. 

 Sigue explicando que desde 1986 su poderdante ha venido trabajndo dichas tierras, cultivando arroz, 
maíz, pastos, por tanto cumple con la función social exigida por el Código Agrario, cosa que no ha hecho 
Roberto Gallarado Molinar porque nunca ha ocupado dichas tierras. 

 Expresa que no obstante lo anterior, el señor Roberto Gallardo solicitó mediante aplicación No.3-22-85 
la adjudicación de un globo de terreno estatal de 100 hectareas,  el cual se encuentra ocupado por otras 
personas así: su poderdante Catalino Domínguez en 41 has+3542 m2, Armando Castro, en 19 has+2000 m2, 
según plano No.305-03-4509 a nombre de dicha persona, de igual forma sobre un globo de terreno de 
11has+9000 m2 ocupado por Jorge González Suárez, lo que significa que el señor Roberto Gallardo no ocupa 
ni cumple con la función social del globo de terreno solicitado. 

 Refiere que del Croquis N°3-149 y el informe tenencial fechado 7 de agosto de 2003, se evidencia que 
no existe ocupación por parte de Roberto Gallardo Molinar de ese globo de terreno e incumple con la función 
social establecida en el Código Agrario, además del traslape comprobado. 

 En atención a lo anterior, la parte actora considera que el acto impugnado vulnera los artículos 56, 58, 
103, 104 y 139 del Código Agrario, con sus reformas; así como el artículo 770 del Código Judicial. 

  

OPOSICIÓN DEL TERCERO INTERVINIENTE 

 El Licenciado Teófanes López Avila, actuando en representación de Roberto Gallardo Molinar, 
presentó escrito de oposición a la demanda solicitando a la Sala Tercera que niegue lo pedido por la parte 
actora.   

INFORME DE CONDUCTA DE LA AUTORIDAD DEMANDADA 

 El Director Nacional de Reforma Agraria, mediante Nota DINRA-017-11 de 24 de enero de 2011, rindió 
el respectivo informe de conducta, indicando que en el proceso de solicitud de adjudicación N° 3-22-85 de fecha 
de 29 de enero de 1985, hecha por Roberto Gallardo Molinar sobre un globo de terreno de 100 hectáreas 
ubicadas en la comunidad de Mococo, Corregimiento de Cuango, Distrito Santa Isabel, Provincia de Colón, se 
presentaron quejas por parte de Catalino Domínguez y José Luis Vergara Domínguez, lo que llevó a la Dirección 
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de Reforma Agraria a dictar auto de mejor proveer N° 009-2001 de 30 de abril de 2001, ordenando un estudio 
tenencial sobre el área en disputa. Sigue expresando que: 

“Del Estudio Tenencial realizado por el departamento de Catastro Rural, se desprende que el croquis 
No. 3-149, recae sobre el globo No. 2 cuya superficie es de 41 Has+4543.00Mts y que ambas partes 
consideran que son suyas. Se indica además en el estudio realizado que existen 13 Has trabajadas 
por el señor CATALINO DOMÍNGUEZ y que el resto se refiere a monte alto y montaña. 

Sobre la mensura a que hace referencia el estudio tenencial, efectuado por ROBERTO MOLINAR, se 
observaron varias irregularidades entre las que se destaca que la misma se traslapa sobre la mensura 
del señor CATALINO DOMINGUEZ GONZALEZ, igualmente se traslapa sobre el plano No. 305-03-
4509 a nombre de ARMANDO ARTURO CASTRO y sobre la finca No. 17530 propiedad de JORGE 
ARTURO GONZÁLEZ SUÁREZ. 

Por otro lado el estudio tenencial refleja que el área en conflicto se encuentra convertida en monte alto 
y montaña, lo que deja entredicho el cumplimiento de la función social, toda vez que aparte de las 13 
Has aproximadamente de terreno trabajadas por CATALINO DOMINGUEZ, no se desprende ningún 
acto por parte de ROBERTO MOLINAR, que pudiera traducirse en esta figura fundamental de acuerdo 
a la legislación vigente para obtener la adjudicación. 

Cumplido con los trámites legales este Despacho procedió a resolver la presente controversia, en base 
al estudio tenencial, y mediante Resolución calendada 6 de agosto de 2004, la Dirección Nacional de 
Reforma Agraria decidió declarar probada la queja por parte del señor ROBERTO GALLARDO 
MOLINAR, y reconoció derechos posesorios al señor ROBERTO GALLARDO MOLINAR y CATALINO 
DOMINGUEZ. 

...” 

OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 

El señor Procurador de la Administración mediante Vista Fiscal N°655 de 10 de diciembre de 2014, 
contestó la demanda en estudio, indicando que quedaba supeditado a lo que se establezca en la etapa 
probatoria, tanto por el demandante, como por la Autoridad Nacional de Administración de Tierras y por Roberto 
Gallardo Granado. 

DECISIÓN DE LA SALA 

Cumplido con el trámite procesal de rigor, ha quedado el presente proceso pendiente de resolver el 
fondo. 

 En ese sentido, debemos partir señalando que las acciones contenciosa administrativa de plena 
jurisdicción, está reservada para aquellas personas que, luego de agotada la vía gubernativa, ven afectado sus 
derechos subjetivos, por actos emitidos por autoridades públicas en funciones administrativas, por tanto activan 
la jurisdicción contenciosa administrativa con el objeto de en ésta se declare la nulidad, por ilegal, del acto 
administrativo, y como consecuencia de ello se le reestablezca sus derechos vulnerados. 

 Ello se concreta cuando el activador judicial haya estado en desacuerdo con el acto originario, 
reformatorio o revocatorio emitido en sede administrativa, subsistiendo la afectación de sus derechos subjetivos 
a pesar del agotamiento de la vía gubernativa, producto del uso de los recursos o medios impugnativos de ley. 
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 Decimos lo anterior, porque no obstante ello, una vez hemos verificado con detenimiento el caudal 
probatorio que se incorporó al presente proceso, se desprende con meridiana claridad que el señor Catalino 
Domínguez González, no manifestó su disconformidad respecto a lo decidido en la Resolución N°D.N.361-04 de 
6 de agosto de 2004, a través de ningún recurso de ley; por el contrario, llegó a manifestar que estaba de 
acuerdo con dicha resolución administrativa. 

 Lo afirmado en el párrafo anterior puede constatarse,  en primer lugar, con la notificación de Catalino 
Domínguez el 16 de noviembre de 2004, de la Resolución  N°D.N.361-04 de 6 de agosto de 2004, en donde no 
anunció recurso alguno en contra de ella (véase reverso de fojas 95 de los antecedentes). 

 El segundo lugar, a folio 110 de los antecedentes reposa escrito firmado por Catalino Domínguez en 
donde plasmó que “... acudo ante usted muy respetuosamente para hacer de su conocimiento que estoy de 
acuerdo con la RESOLUCIÓN NO. D.N-361-04 y me acojo a la misma. ...”. 

 También consta del expediente remitido por la autoridad demandada, que quien hizo uso de los 
recuros legales en contra de la Resolución aquí impugnada hasta agotar la vía gubernativa, fue el señor Roberto 
Gallardo Molinar.   

    

 En ese orden de ideas, ha quedado claro que Catalino Domínguez en ningún momento objetó la 
decisión tomada por la Dirección de Reforma Agraria, mediante la Resolución N°D.N.361-04 de 6 de agosto de 
2004, por tanto mal puede ahora alegar la nulidad, por ilegal, de dicho acto administrativo, puesto que al 
acogerse a la decisión adoptada, implicó tácitamente una aceptación o conformidad en que la misma se dictó 
conforme a derecho. 

 Por otro lado, la parte actora señala que la infracción de las normas citadas por él en su libelo de la 
demanda, obedece al hecho central que Roberto Gallardo nunca ocupó las tierras solicitadas para su 
adjudicación; no se realizó una inspección para determinar a quién le asiste la razón; también desconoció los 
testimonios vertidos en el proceso administrativo, quienes señalaron que Catalino Domínguez es el único 
ocupante del globo de terreno en conflicto y ha cumplido con la función social sobre los mismos. 

 No obstante lo anterior, esta Superioridad debe enfatizar que ante las quejas presentadas, entre ellas 
la de Catalino Domínguez, en contra de la adjudicación solicitada por Roberto Gallarado, la autoridad 
demandada receptó diversos testimonios, cuyas deposiciones no lograron determinar la ocupación real y 
cumplimiento de la función social por parte de los actores de la controversia en análisis.  

 Ahora bien, de las investigaciones efectuadas por la autoridad demandada, se constató que la 
controversia surgida entre Catalino Domínguez y Roberto Gallardo, estriba sobre un globo de terreno de 41 
hectáreas, afirmando ambos tener la posesión o tenencia sobre el mismo. Ante esta situación, la Dirección de 
Reforma Agraria ordenó una inspección al lugar para determinar el estudio tenencial del globo de terreno en 
conflicto. 

 En ese sentido, en informe tenecial fechado 7 de agosto de 2003, rendido por el Jefe de Catastro 
Rural de la Dirección de Reforma Agraria, respecto a la porción de tierra en conflicto, se logró determinar lo 
siguiente: 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, junio de 2020 

1139 

“b.2.Predio #02: Este predio lo constituye una porción de terreno de 41 Hás.+3543 M2, en donde se 
traslapa por completo la mensura del señor CATALINO DOMÍNGUEZ GONZÁLEZ (sin aprobar) con la 
mensura realizada por el señor ROBERTO GALLARDO MOLINAR (sin aprobar) mensura esta que 
encierra una superficie general de 75 Hás.+4543.82 M2. Sobre esta porción de aproximadamente 13 
hectáreas litigada se localizaron una áreas trabajadas o desmontadas por el señor CATALINO 
DOMÍNGUEZ, el resto está cubierto de trastrojo (sic), monte alto y montaña. 

La mensura del señor ROBERTO GALLARDO MOLINAR, con una superficie general de 75 
Hás.+4543.82 M2, presenta tres anomalías que son: 

-41 Hás.+3543M2 Traslapa sobre la mensura del señor CATALINO DOMÍNGUEZ GONZALEZ. 

...” 

 Si bien del informe tenencial anterior, se determinó que de la mensura hecha por Roberto Gallardo, la 
misma se traslapa en 41 Hás.+3543 M2 sobre la mensura de Catalino Domínguez, lo cierto es que la autoridad 
demandada también tomó en consideración el cumplimiento o no de la función social por parte de los litigantes. 

 Y en ese sentido, en informe elaborado el 19 de septiembre de 1997, por Inspectores de Tierras del 
Departamento Regional de Reforma Agraria, sobre las tierras sobre las cuales Catalino Domínguez dice 
ostentar su tenecia, se determinó lo siguiente: 

“Situación real: 

Se observa que en el área en conflicto el señor Catalino Domínguez, a (sic) establecido dos parcelas 
una aproximadamente 9 hectáreas en pastos de Ratana y otra de 3 hectáreas, también con pastos de 
Ratana que este señor levantó una mensura dentro de esta área cuyo plano no aprobado lo dividen en 
cuatro globos de terreno con un área mayor de 100 hectáreas, incluyendo parte con bosques 
primarios. Por su parte el señor Gallardo también levantó una mensura donde incluye las mejoras 
establecidas por Catalino Domínguez, por considerar que esta violó el acuerdo con federico Baltuano, 
pudimos establecer que dentro del área solicitada por Gallardo no se observan mejoras debidamente 
establecidas.” 

  

 De lo anterior, se desprende con claridad que a pesar que Catalino Domínguez objeta la solicitud de 
adjudicación de tierra hecha por Roberto Gallardo, respecto al globo de terreno que Domínguez dice tener la 
posesión previa, lo cierto es que de esas 41 hectáreas, sólo aproximadamente 13 cumplía con la función social 
por parte de Catalino Domínguez. Por tanto, en razón de ello, en la Resolución N°D.N.361-04 de 6 de agosto de 
2004, la autoridad demandada dicta una decisión que benefició a ambos litigantes, puesto que resolvió lo 
siguiente: 

“PRIMERO: ... 

SEGUNDO: Reconocer a ROBERTO GALLARDO MOLINAR y a CATALINO DOMÍNGUEZ derechos 
posesorios a partes iguales sobre el predio N°2, a que hace referencia el croquis N°3-149 que se 
desprende del estudio tenencial realizado por el Departamento de Catastro Rural de la Dirección 
Nacional de Reforma Agraria. 
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TERCERO: Autorizar a ROBERTO GALLARDO MOLINAR y a CATALINO DOMÍNGUEZ a iniciar 
trámites de adjudicación sobre el área que corresponde a cada uno de ellos, tal cual lo establecido en 
el punto primero de la presente Resolución. 

CUARTO: ...” 

 Del acto impugnado se desprende que a pesar de haberse comprobado que Catalino Domínguez sólo 
cumplía con la función social en unas parcelas de tierras de aproximadamente 13 hectáreas, lo cierto es que en 
la resolución impugnada le reconoció derecho posesorios y le autorizó iniciar trámites de adjudicación, sobre un 
globo de terreno de aproximadamente 21 hectáreas, considerando que el área de conflicto era de 41 hectáreas. 

 Por las consideraciones anteriores, esta Superioridad llega a la conclusión que el acto impugnado no 
violenta  los artículos 56, 58, 103, 104 y 139 del Código Agrario, con sus reformas; así como tampoco el artículo 
770 del Código Judicial, por lo que procederemos a declarar que no es ilegal la Resolución N°D.N.361-04 de 6 
de agosto de 2004, dictada por la Dirección Nacional de Reforma Agraria.               

PARTE RESOLUTIVA 

Por consiguiente, la Corte Suprema de Justicia, Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES ILEGAL la 
Resolución N°D.N.361-04 de 6 de agosto de 2004, dictada por la Dirección Nacional de Reforma Agraria, ni sus 
actos confirmatoios; en consecuencia se niegan las demás pretensiones. 

 Notifíquese, 
 
 
EFRÉN C. TELLO C. 
 
CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES   -- NELLY CEDEÑO DE PAREDES 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO CARLOS AYALA MONTERO, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE MARIA DEL 
CARMEN RODRÍGUEZ DE LARA, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA ORDEN 
GENERAL DG-BCBRP-187-14 DE 23 DE SEPTIEMBRE DE 2014, EMITIDO POR EL DIRECTOR 
GENERAL DEL BENEMERITO CUERPO DE BOMBEROS DE PANAMÁ, SU ACTO 
CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN 
FÁBREGA S. PANAMÁ, NUEVE (9) DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE (2015).  

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 09 de diciembre de 2015 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 745-14 
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VISTOS:           

 El Licenciado CARLOS AYALA MONTERO, actuando en nombre y representación de MARÍA DEL 
CARMEN RODRÍGUEZ LARA, ha interpuesto formal Demanda Contencioso Administrativa de Plena 
Jurisdicción, para que se declare nula, por ilegal, la Orden General DG-BCBRP-187-14 de 23 de septiembre de 
2014, emitida por el Director General del Benemérito Cuerpo de Bomberos de Panamá, su acto confirmatorio y 
para que se hagan otras declaraciones.  

I. EL ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO, LO QUE SE DEMANDA Y LA PRETENSION DELA PARTE 
ACTORA: 

 Solicitamos que se declare nulo por ilegal el acto administrativo de destitución de María del Carmen 
Rodríguez de Lara, contenido en la Orden General DG-BCBRP-187-14 de 23  de septiembre de 2014. 

 Que se declare nulo el acto confirmatorio contenido en la Orden General DG-BCBRP-214-14 de 8 de 
octubre de 2014. 

 Que se reintegre en su cargo en el Benemérito Cuerpo de Bomberos, a la licenciada María del Carmen 
Rodríguez de Lara y se ordene el pago de los salarios dejados de percibir desde su separación del 
cargo hasta su efectivo reintegro.   

II. HECHOS DE LA DEMANDA: 

Primero: Mi cliente laboró durante algo más de un año en el Benemérito Cuerpo de Bomberos de 
la República de Panamá, aunque posee más de nueve años al servicio de la administración 
pública pues antes laboró en la Policía Nacional, en el Servicio de Fronteras, desempeñándose 
siempre con competencia, lealtad y moralidad en el ejercicio de sus cargo, lo que según el 
artículo 300 de la Constitución Política garantiza su estabilidad laboral en el cargo.    

Segundo: El día 01 de octubre de 2014, el Director General Encargado, le notificó a mi cliente, 
mediante la Orden General DG-BCBRP-187-14 del 23 de septiembre de 2014, su destitución, sin 
explicar la causa y aplicando un fundamento jurídico que no corresponde al caso. 

Tercero: La destitución de mi cliente no tiene fundamento fáctico específico y la causa que se 
alega no está tipificada en ninguna Ley y por lo tanto es ilegal, pues siendo la destitución una 
sanción administrativa (la máxima), la misma debe estar precedida de una causa justificada y 
comprobada, que sustente la drástica decisión según lo describen las leyes vigentes, en 
particular la de los bomberos. 

Cuarto: Mi cliente como se ha indicado, es Trabajadora Social de Profesión, y como tal fue 
nombrada en el Cuerpo de Bomberos, en el cargo de Trabajadora Social III, como lo describe el 
propio texto de la Orden General DG-BCBRP-187 en su artículo primero. 

Quinto: Las Trabajadoras Sociales poseen Ley Especial que les otorga la estabilidad en sus 
cargos en los puestos de la administración pública, específicamente la Ley 16 de 2009, que 
debe ser aplicada preferentemente en este caso, en vez de la Ley 10 de 2010, orgánica del 
Cuerpo de Bomberos de  Panamá, por cuanto aquella es una Ley Especial para ser aplicada a 
los y las trabajadoras sociales y porque mi cliente no ejercía funciones de bombero sino de 
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Trabajadora Social en el Cuerpo de Bomberos de Panamá y como tal fue nombrada en dicha 
Institución.  

Sexto: Según la Ley 16 de 2009, las trabajadoras sociales gozan de estabilidad en sus cargos y 
solo pueden ser destituidas por falta de competencia profesional, lo cual ni se ha sugerido, ni 
mucho menos comprobado en el presente caso; tampoco ha incurrido en ninguna de las 
causales de destitución previstas en la Ley 10 de 2010, orgánica del Cuerpo de Bomberos de la 
República de Panamá, en caso que se considera que le es aplicable dicha Ley, la que 
sostenemos, o le es aplicable en cuanto a la estabilidad pues ella se rige por la Ley 16 de 2009. 

Séptimo: El Director General encargado del Cuerpo de Bomberos de la República de Panamá ha 
aplicado a mi cliente una norma de carácter transitorio y dirigido a otro grupo de servidores 
públicos de la Institución, como lo es el artículo 92 de la Ley 10 de 2010, que indica que en los 
cargos de la Dirección Nacional, de Zonas Regionales y de Estaciones Locales, quedan interinos 
con la entrada en vigencia de dicha Ley, hasta que el Director General los reemplazara o 
ratificara. Esta norma se refiere a los que ejercían cargos en la Institución al entrar en vigencia la 
misma, en 2010 y no a los que entraban Tres (3) años después a la institución, y finalmente se 
refiere, obviamente a aquellos servidores públicos a los que no se les aplica leyes especiales. 

Octavo: Mi cliente agotó la vía gubernativa tratando de hacer entrar en razón jurídica a la 
administración acerca de su proceder en el presente caso, de manera infructuosa, por lo que 
procede la demanda contenciosa administrativa de plena jurisdicción. 

III.  DISPOSICIONES QUE SE ESTIMAN INFRINGIDAS Y SU CONCEPTO: 

 Se consideran infringidos los siguientes artículos: el artículo 16 numeral 23 de la Ley 10 de 2010, que 
nos indica cuales son las funciones del Director General del Cuerpo de Bomberos de Panamá; el artículo 169 
del Decreto Ejecutivo No.113 del 23 de febrero de 2011, del Reglamento General del Benemérito Cuerpo de 
Bomberos; el artículo 33 de la Ley 16 de 2009; y el artículo 14 del Código Civil. 

IV. INFORME DE CONDUCTA DE LA AUTORIDAD DEMANDADA: 

 El Benemérito Cuerpo de Bomberos de la República de Panamá (Dirección General), mediante Nota 
no. 149 de 5 de febrero de 2015, sustentó el respectivo informe de conducta en los siguientes términos: 

Dando respuesta al Oficio No. 62 del 12 de enero de 2015, donde se nos notifica de la interposición de 
la Demanda Contencioso-Administrativa de Plena Jurisdicción en contra de la Orden General No. 187-
14, proferida por nuestra institución, ponemos en conocimiento de su alta autoridad lo siguiente: 

Que mediante Acta de Toma de Posesión del 16 de julio de 2013, se nombra a la licenciada María 
Rodríguez Lara, en el cargo de Trabajadora Social III, en la Zona Regional de Panamá; 

Que mediante Orden General DG-BCBRP-187-14 de 23 de septiembre de 2014, se destituye del cargo 
remunerado a la licenciada María del Carmen Rodríguez de Lara, con cédula No. 8-407-531; … 

Que la licenciada, laboró en nuestra institución desde un periodo concerniente al 16 de julio de 2013, 
hasta el 08 de octubre de 2014, por lo tanto, se denota que la misma tiene menos de dos (2) años 
continuos de labor en nuestra institución; 
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Que el recurrente impulsa su defensa en el hecho de que la licenciada María Rodríguez Lara, fue 
nombrada como Trabajadora Social III, sin embargo, en la práctica profesional ejercía funciones de 
Asistente General en la Dirección de Recursos Humanos; … 

Que la “condición de estabilidad”, existe ya un precedente jurisprudencial mediante fallo s/n del 22 de 
octubre de 2013, proferido por la Sala Tercera Contencioso-Administrativa, que en su esbozo reconoce 
que todo miembro remunerado en nuestra Institución con la entrada de la excerta legislativa se verá 
condicionado a una interinidad hasta tanto el Director General lo ratifique o reconozca, por lo tanto, es 
meramente legal y constitucional, la potestad de éste de remover de su posición a aquel que labore en 
la misma; … 

V.  OPINION DE LA PROCURADURIA DE LA ADMINISTRACION: 

 La Procuraduría de la Administración, en lo medular de su escrito da una explicación de la facultad 
que tiene la autoridad nominadora para realizar las destituciones al personal activo remunerado, sin que fuere 
necesario que mediara causa disciplinaria, de ahí que para esta resulta claro que la Orden General que ahora  
se acusa de ilegal se dictó en estricto Derecho, basada en la Ley 10 de 16 de marzo de 2010, misma que le 
otorga al Director General dicha potestad discrecional, por lo que no se observa violación alguna a la Ley o al 
debido proceso, pues, está tuvo la oportunidad de recurrir a través de los recursos que la Ley le confiere y 
ejercer su derecho de defensa contra el acto demandado, por medio de los recursos que la Ley pone a su 
disposición, motivo por el que los cargos formulados por la parte actora en contra de las normas que el 
demandante considera se han infringido, carecen de sustento jurídico y, por ende, deben ser desestimados por 
la Sala Tercera. 

 Por lo que solicitan a los Honorables Magistrados que se sirvan declarar que No Es Ilegal la Orden 
General DG-BCBRP-187-14 de 23 de septiembre de 2014, emitida por el Benemérito Cuerpo de Bomberos de la 
República de Panamá. 

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DE LA SALA 

 Esta Sala de la Corte Suprema de Justicia es competente para conocer de la Acción Contencioso 
Administrativa de Plena Jurisdicción promovida por la Licenciada MARÍA DEL CARMEN RODRÍGUEZ LARA, a 
través del licenciado CARLOS AYALA MONTERO, con fundamento en lo que dispone el artículo 206 de la 
Constitución Política, en concordancia con el artículo 97 numeral 1 del Código Judicial,  y el artículo 42-B de la 
Ley 135 de 1943, reformada por la Ley 33 de 1946. 

 Una vez revisados los antecedentes antes mencionados y las pruebas presentadas por las partes, 
procede esta Superioridad a resolver la demanda objeto de estudio, no sin antes mencionar que la 
disconformidad de la parte actora radica en que se violentó el debido proceso y no se aplicó la Ley que 
establece el Escalafón y la Nomenclatura de Cargos de los Trabajadores y Trabajadoras Sociales y dicta otras 
disposiciones (Ley 16 de 12 de febrero de 2009), que le garantizaba la estabilidad en el cargo (artículo 33 de la 
Ley 16 de 2009). 

 Ante este panorama la Autoridad demanda discrepa de esta postura y señalada por la parte actora y 
menciona que con la entrada en vigencia de la Ley 10 del 16 de marzo de 2010, todo miembro remunerado en 
el Benemérito Cuerpo de Bomberos de Panamá, se verá condicionado a una interinidad hasta tanto el Director 
General lo ratifique o reconozca, por lo tanto, es meramente legal y constitucional, la potestad de éste de 
remover de su posición a aquel que labore en la misma (artículo 92 de la Ley 10 de 16 de marzo de 2010). 
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 La Procuraduría de la Administración valida la actuación de la entidad demanda y sostiene que no se 
observa violación al debido proceso, pues la parte demandante tuvo la oportunidad de recurrir a través de los 
recursos que la Ley le confiere y ejercer su derecho de defensa contra el acto demandado, motivo por los que 
los cargos formulados, en contra de las normas que para la actora considera infringidas, carecen de sustento 
jurídico y por ende deben ser desestimadas por esta Sala. 

 Ahora bien, considera esta Superioridad que la Orden General DG-BCBRP-187-14 de 23 de 
septiembre de 2014, emitida por el Director General del Benemérito Cuerpo de Bomberos de Panamá, incumple 
con la garantía del debido proceso establecida en el artículo 32 de la Constitución Política de la República de 
Panamá, el artículo 8 de la Convención Americana de Derechos Humanos, y el artículo 169 del Decreto 
Ejecutivo No. 113 de febrero de 2011, Reglamento General del Benemérito Cuerpo de Bomberos de Panamá, 
que señalan que las actuaciones administrativas de todas las entidades públicas deben efectuarse con arreglo 
al debido proceso y que la motivación del acto administrativo es de uno de los aspectos fundamentales para la 
emisión de un acto administrativo; inclusive para cuando se trate de un acto discrecional, tal como lo establece 
el capítulo segundo, numeral 4 de la Carta Iberoamericana de Derechos y Deberes del Ciudadano en relación 
con la administración pública, en donde Panamá es firmante y que señala que "el principio de racionalidad se 
extiende a la motivación y argumentación que debe caracterizar todas las actuaciones administrativas, 
especialmente en el marco de las potestades discrecionales." 

 Las consideraciones anteriores, nos llevan a concluir que si bien, en el asunto bajo estudio, la 
destitución acusada fue concebida con fundamento en la facultad discrecional de la autoridad nominadora. No 
menos cierto, es que ésta adolece de un elemento indispensable para la conformación del acto administrativo, 
como lo es la motivación o explicación razonada de los hechos y fundamentos jurídicos que sustentan la 
decisión. 

 Esta Sala considera que la Orden General DG-BCBRP-187-14 de 23 de septiembre de 2014, emitida 
por el Director General del Benemérito Cuerpo de Bomberos de Panamá, ha desatendido la garantía de la 
motivación del acto administrado, infringiéndose así el debido proceso administrativo, tal y como lo menciona el 
demandante, se ha infringido el artículo 169 del Decreto Ejecutivo No. 113 de 23 de febrero de 2011, 
Reglamento General del Benemérito Cuerpo de Bomberos, en el cual se establece que “El Director General, 
luego de verificar que se ha cumplido con el debido proceso y el derecho de defensa del acusado, procederá en 
base a las actuaciones del expediente a dictar la decisión”. 

 Esto es así en virtud de que la actuación de la autoridad demandada carece de toda explicación o 
razonamiento, pues: 1) no hace aunque sea brevemente una relación sobre los hechos que dieron lugar a que la 
funcionaria se encontrara desprovista de los derechos que otorga el régimen de Carrera Bomberil. 2) omite 
hacer una explicación jurídica acerca de la facultad que dispone la autoridad para ejercer la potestad 
discrecional en caso de oportunidad y conveniencia; y 3) obvia señalar los motivos fácticos-jurídicos que apoyan 
la decisión. 

 Siendo así las cosas, esta Superioridad no puede avocarse a confirmar una actuación de la entidad 
administrativa, que a todas luces se ha hecho con prescindencia e infracción de los principios que rigen el 
debido proceso.  

 En vista de la infracción al debido proceso que se explica en párrafos precedentes, no se hace 
necesario el estudio de las demás normas que se invocan como violadas. De acuerdo a lo anteriormente 
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expuesto, y toda vez que el cargo de violación alegado por la parte actora acredita la ilegalidad de la Orden 
General DG-BCBRP-187-14 de 23 de septiembre de 2014, emitida por el Director General del Benemérito 
Cuerpo de Bomberos de Panamá, en consecuencia se debe declarar la nulidad del acto. 

 Finalmente, es procedente señalar que la petición del pago de los salarios dejados de percibir por la 
parte actora debe resolverse negativamente, puesto que esta Superioridad ha explicado reiteradamente que 
sólo procede en los casos taxativamente señalados en la ley; en este caso la Ley que regula el Benemérito 
Cuerpo de Bomberos de la República de Panamá, y ésta no contempla el pago de salarios caídos para los 
funcionarios de dicha Institución una vez restablecidos en sus cargos. 

 En cuanto al tema de los salarios caídos la sentencia de 19 de noviembre de 2004 señala, al respecto, 
lo siguiente: 

"...Por último, y en relación a los salarios dejados de percibir por el señor De León, esta Sala 
estima que, lamentablemente, los mismos no pueden ser retribuidos en virtud de que para que 
esto sea viable, debe ser dictaminado expresamente por la Ley. En este sentido, el Reglamento 
de la Carrera sí contempla el pago de salarios caídos dentro de un proceso disciplinario, pero el 
caso en estudio no aplica a dicho supuesto, por lo que la petición debe ser denegada. Así se 
señaló en sentencia de 27 de agosto de 2004:"Acerca de la pretensión contenida en el libelo de 
demanda sobre el pago de salarios caídos, la Sala no puede acceder a la misma, toda vez que 
ha sido el criterio constante de que sin un basamento jurídico con jerarquía de Ley, no es posible 
reconocer un derecho a favor de un servidor del Estado, ya que los derechos y obligaciones de 
éstos de conformidad con el artículo 297 de la Constitución, serán determinados en la Ley, y en 
la Ley 20 de 1983 no existe disposición alguna que habilite el pago del sueldo dejado de percibir 
durante el término en que ha permanecido removido de su puesto, por destitución, el respectivo 
servidor público, por ende, como fue dicho, no es viable resolver favorablemente esta 
petición."En virtud de lo anterior, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE SON ILEGALES la 
Resolución No. 2-07-34-2002 del 15 de enero de 2002 y su acto confirmatorio, dictada por el 
Rector de la Universidad Tecnológica de Panamá, ORDENA el reintegro del señor Gustabino De 
León al cargo de CONTADOR III SUPERVISOR en la Extensión de Tocumen, Departamento de 
Contabilidad de la Universidad Tecnológica de Panamá, con igual salario al devengado hasta el 
día de su separación y NIEGA las demás pretensiones esgrimidas por el Lcdo. Figueroa..." (lo 
subrayado es de la Sala). 

 En conclusión, esta Superioridad debe acceder parcialmente a lo solicitado por la parte demandante, 
con fundamento en lo expresado en líneas que preceden y las pruebas allegadas al proceso, declarando nulo el 
acto acusado de ilegal y su acto confirmatorio; y ordenando el reintegro de la Licenciada María del Carmen 
Rodríguez, pero negando el resto de las demás pretensiones. 

PARTE RESOLUTIVA 

 En mérito de lo expuesto, los Magistrados que integran la Sala Tercera de lo Contencioso 
Administrativo de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, DECLARAN QUE ES NULA POR ILEGAL, la Orden General DG-BCBRP-187-14 de 23 de 
septiembre de 2014, emitida por el Director General del Benemérito Cuerpo de Bomberos de Panamá,, así 
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como su acto confirmatorio; ORDENA el reintegro inmediato de la Licenciada María del Carmen Rodríguez de 
Lara,  al mismo cargo que ostentaba o a otro de igual salario y jerarquía y NIEGA el pago de los salarios caídos 
y el resto de las pretensiones. 

  Notifíquese, 

  
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
 
CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES   -- NELLY CEDEÑO DE PAREDES 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO RAÚL VINDA, EN REPRESENTACIÓN DE NIEDGABAN, S. A., PARA QUE SE 
DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA NEGATIVA TÁCITA POR SILENCIO ADMINISTRATIVO EN QUE 
INCURRIÓ LA DIRECCIÓN DEL INSTITUTO RUBIANO, AL NO DAR RESPUESTA AL RECURSO 
DE APELACIÓN, INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCIÓN NO.30 DE 26 DE FEBRERO DE 2013, 
DICTADA POR LA DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN DE SAN MIGUELITO, LAS CUMBRES 
Y CHILIBRE, INSTITUTO RUBIANO, Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. 
PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ,  DIEZ (10) DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE 
(2015).  

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 10 de diciembre de 2015 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 413-13 

VISTOS: 

  Mediante Vista No.753 de 7 de septiembre de 2015, el señor Procurador de la Administración 
interpone recurso de apelación contra el Auto de 18 de junio de 2015, que admite la Demanda Contencioso 
Administrativa de Plena Jurisdicción interpuesta por el Licenciado Raúl Vinda en representación de 
NIEDGABAN, S.A., para que se declare nula por ilegal, la Resolución No.30 de 26 de febrero de 2013, 
emitida por la Directora del Instituto Rubiano, así como la negativa tácita al no dar respuesta al recurso de 
reconsideración, y para que se hagan otras declaraciones. 

I. DEL RECURSO DE APELACIÓN 

El Colaborador de la Instancia fundamenta su recurso de apelación, legible desde la foja 144 
hasta la 148 del expediente judicial, en el incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 43 (numeral 4) de la 
Ley 135 de 1943, “Orgánica de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa”, que establece como requisito 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, junio de 2020 

1147 

esencial para demandar ante esta jurisdicción que el libelo contenga la expresión de las disposiciones que 
se estimen violadas y el concepto de la violación.  

Al respecto, precisa que la empresa recurrente enuncia las normas infringidas, las transcribe 
parcialmente y las explica en forma confusa y conjunta; por lo que resulta imposible comprender su 
pretensión y ejercer la defensa efectiva del acto impugnado. 

Por otro lado, sostiene que la sociedad demandante omite la observancia del artículo 47 de la Ley 
135 de 1943, en concordancia con el artículo 637 del Código Judicial; que exige acreditar el carácter con 
que el actor se presenta al juicio, por lo que la persona jurídica, NIEDGABAN, S.A., debió comprobar su 
existencia y quién ostenta su representación legal a la fecha de presentar el libelo, a través del medio 
jurídico idóneo, es decir, a través de documento autenticado por la persona encargada de la custodia del 
original.  

II.   OPOSICIÓN A LA ALZADA 

El apoderado judicial de NIEDGABAN, S.A., mediante escrito que consta de fojas 150 a 155 del 
expediente judicial, se opone a la alzada sustentada por el señor Procurador de la Administración, 
advirtiendo que ha sido presentada extemporáneamente.  Puntualiza al respecto, que en el proceso en 
estudio se tramitó y dirimió el recurso de apelación que se interpusiera contra el Auto de No Admisión 
calendado 29 de julio de 2013.  Sin embargo, el representante del Ministerio Público, no se opuso ni objetó 
el accionar de esta empresa encaminado a que se le diera trámite a la demanda.   

Seguidamente, el licenciado Vinda, indica que las piezas procesales existentes al momento de 
resolverse la alzada, llevaron al resto de la Sala a concluir mediante el Auto de 25 de marzo de 2015,  que 
consta a foja 139 del expediente judicial, que la demanda “fue presentada en debida forma”, siendo 
procedente revocar el auto de 29 de julio de 2013 (f. 120), que le negó el curso; y admitir la misma.   

Prosigue rechazando los argumentos que sustentan la segunda alzada y asevera que en el libelo, 
no solo se expone claramente la norma infringida sino que se individualiza el concepto de infracción.  Por 
tanto, peticiona que se mantenga el Auto de 25 de marzo de 2015, legible de foja 134 a 137 del expediente 
judicial, que admite la demanda. 

CONSIDERACIONES DEL RESTO DE LA SALA 
Después de exponer y analizar los argumentos planteados, tanto por el Procurador de la 

Administración en su apelación, como por la parte demandante en su oposición, el Tribunal de Segunda 
Instancia procede a pronunciarse sobre el recurso invocado contra la resolución de 18 de junio de 2015 (f. 
139), que suscribe el Magistrado Sustanciador, Víctor Benavides, después que el resto de esta Sala 
revocara el auto de no admisión fechado 29 de julio de 2013 (f. 134-137). 

La presente alzada tiene como fundamento jurídico el artículo 1147 del Código Judicial, que 
dispone que las providencias o autos que dicte un Magistrado en un Tribunal Colegiado solo admiten 
recurso de apelación y de hecho ante la Sala.   

Ahora bien, el resto de los Magistrados de este Tribunal, observa que la entidad apelante alega 
falta de legitimidad de NIEDGABAN, S.A., y dificultad para defender el acto acusado, ante un concepto de 
infracción carente de claridad, lógica y precisión.  Sobre el particular, resulta pertinente expresar que la 
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legitimidad de esta empresa, ha quedado demostrada, a través de los documentos que constan desde la 
foja 1 a 3 del expediente judicial, a tenor de la normativa vigente y la jurisprudencia emitida a la fecha de 
instaurarse la acción contencioso-administrativa. Por otro lado, a través del informe de conducta que 
remitiese al Sustanciador del proceso,  la entidad demandada también reconoce a NIEDGABAN, S.A., 
como la empresa requirente de los intereses moratorios que se niegan a través del acto impugnado, por 
falta de culminación de la “Mano de obra para la Construcción de Pared Divisoria de Hormigón, 
Construcción sobre en Cafetería del Instituto Rubiano” (fs. 141-143).  

Adicionamos, en relación al apartado del libelo denominado “IV. Disposiciones Legales Infringidas 
y el Concepto de la Violación”, que la parte actora, luego de citar el texto de los artículos que sustentan la 
nulidad peticionada, explica de una manera entendible, cómo a su juicio la autoridad demandada ha 
desconocido su derecho a recibir intereses moratorios. 

Puntualizados estos aspectos, los cuales justifican su falta de inclusión en el Auto de No Admisión 
calendado 29 de julio de 2013 (fs. 120-122), se procede a destacar que mediante la referida resolución, el 
Sustanciador del proceso contencioso-administrativo de plena jurisdicción instaurado por Raúl Vinda en 
representación de NIEDGABAN, S.A., le coarta el curso al libelo en observancia del artículo 50 de la Ley 
135 de 1943, luego de colegir que la vía gubernativa no se había agotado.  Esta empresa, el 19 de agosto 
de 2013, en desacuerdo con la decisión inadmisoria, recurre ante el resto de la Sala, la cual a través del 
Auto de 25 de marzo de 2015, determina que la vía gubernativa sí se agotó, conforme lo dispuesto en el 
artículo 200 de la Ley 38 de 31 de julio de 2000, “Sobre Procedimiento Administrativo General”.  Por tanto, 
el Tribunal de Apelaciones reconoce su presentación en debida forma; revoca el auto de no admisión y 
admite la demanda contencioso administrativa promovida contra la Dirección Regional de Educación de 
San Miguelito, las Cumbres y Chilibre, Instituto Rubiano (fs. 134-137).  

Ante esta realidad procesal, destacamos que el Auto de 18 de junio de 2015, que hoy se impugna 
mediante recurso de apelación por parte del Procurador de la Administración, constituye la ejecución o 
materialización de una resolución emitida por el resto de la Sala Tercera,  previamente ejecutoriada.  En 
ese sentido, el artículo 995 del Código Judicial, establece que una resolución queda ejecutoriada o en firme 
cuando no admite dentro del mismo proceso ningún recurso, ya porque no proceda o porque no haya sido 
interpuesto dentro del término legal.  En concordancia con esta norma, resaltamos que el Auto de 18 de 
junio de 2015, que decide admitir la demanda ha quedado debidamente ejecutoriado después que se 
originara de una alzada en la que el señor Procurador de la Administración dejara vencer el término para 
oponerse a la revocatoria de la resolución que no admitía la demanda, previsto en el artículo 1137 del 
Código Judicial (f. 128).   

Con fundamento en lo expuesto, concluimos que no es impugnable en esta etapa del proceso, la 
admisión de la demanda contenida en la resolución de 18 de junio de 2015; y que el presente recurso no 
debió ser admitido por el Sustanciador, correspondiéndole a quienes integran el Tribunal de Alzada 
rechazarlo de plano por improcedente. 

Por consiguiente, el resto de la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, RECHAZA DE PLANO por improcedente el recurso de 
apelación interpuesto por el Procurador de la Administración contra el Auto de 18 de junio de 2015. 

 Notifíquese, 
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LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
 
CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES    
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO JOSÉ ANTONIO CARRASCO A., EN REPRESENTACIÓN DE PANAMÁ 
CONTRACTOR COMPANY, S. A., PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA NOTA DM-
DNAL-0825-2014, EMITIDA POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, SU ACTO CONFIRMATORIO Y 
PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
PANAMÁ, DIEZ (10) DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE (2015).  

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 10 de diciembre de 2015 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 526-14 

VISTOS: 

 El Licenciado José Antonio Carrasco A., actuando en representación de Panamá Contractor Company, 
S.A., ha interpuesto formal Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción, para que se declare 
nula, por ilegal, la Nota DM-DNAL-0825-2014, emitida por el Ministerio de Educación, su acto confirmatorio y 
para que se hagan otras declaraciones.  

 EL ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO, LO QUE SE DEMANDA Y LA PRETENSION DE LA PARTE 
ACTORA: 

 Que es ilegal la Nota DM-DNAL-0825-2014 de 19 de junio de 2014, suscrita por la señora Ministra de 
Educación, mediante el cual se niega el reconocimiento y pago de la suma de Setecientos Veintiséis 
Mil Cien Balboas con 96/100 (726,100.00), más los intereses legales, por trabajos de remodelación 
efectuados por la empresa Panamá Contractor Company, S.A., en el Edificio 6525 del Ministerio de 
Educación, ubicado en Cárdenas, según contrato 0-52-2009. 

 Que por ende también es ilegal la Nota DM-DNAL-0852, de 27 de junio de 2014, suscrita por la 
Ministra de Educación, mediante la cual se confirma en todas sus partes la Nota DM-DNAL-0825-2014 
de 19 de junio de 2014. 

 Que se declare que el Ministerio de Educación, está obligado a pagar a su representada la suma de 
Setecientos Veintiséis Mil Cien Balboas con 96/100 (726,100.00), más los intereses legales, por 
trabajos de construcción efectuados por la empresa en un Edificio de la Sede del Ministerio de 
Educación. 
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 Que la demandante tiene derecho de recibir el pago de intereses moratorios indicados en el Artículo 
1072-A del Código Fiscal, desde el momento en que se generó la obligación.  

II.  HECHOS DE LA DEMANDA: 

Primero: Mediante Nota No.DM-1086-09 de 16 de febrero de 2009, el Ministerio de Educación 
solicitó al Ministerio de Economía y Finanzas, exceptuar a ese Ministerio del procedimiento de 
contratación directa con la Empresa Panamá Contractor Company S.A…. 

Cuarto: El 3 de marzo de 2009, el Ministerio de Educación y la Empresa Panamá Contractor 
Company, S.A., suscriben contrato No. O-52-2009. 

Quinto: Se pactó en el contrato que la empresa contratista recibiría el 40% de la suma total del 
contrato al momento de la entrega de la Orden de proceder. 

Sexto: El 31 de marzo de 2009, la Empresa presentó factura LSPF-043 de 29 de marzo de 2009, 
por la suma de Quinientos catorce mil balboas con 00/100 (B/.514,000.00), correspondiente al 
40% del valor del contrato, según consta en el recibo 4264 (original), expedido por el 
Departamento de Tesorería del Ministerio de Educación. … 

Décimo Cuarto: Mediante Nota DM-DNAL-0825-2014 de 19 de junio de 2014, suscrita por la 
señora Ministra, se desestimó el reclamo indicado: “que en esta institución no existe relación 
contractual con la empresa que usted representa y que establezca un fundamento indicativo que 
debemos generarle alguna solicitud o gestión administrativa. 

Décimo Quinto: La empresa presentó recurso de reconsideración el 24 de junio de 2014, en 
contra de la decisión antes señalada. 

Décimo Sexto: Mediante Nota DM-DNAL-0852 de 27 de junio de 2014, suscrita por la Ministra de 
Educación, confirma en todas sus partes la Nota DM-DNAL-0825-2014 de 19 de junio de 2014. 

Décimo Séptimo: La nota DM-DNAL-0852, de 27 de junio de 2014, fue notificada al apoderado 
legal de la demandante el 7 de agosto de 2014, fecha en que se agotó la vía gubernativa.  

III. DISPOSICIONES QUE SE ESTIMAN INFRINGIDAS Y SU CONCEPTO 

 Se consideran infringidos los siguientes artículos del Texto Único de la Ley 22 de 27 de junio de 2006, 
que regula la contratación pública: 

El artículo 22, el cual establece que la interpretación de las normas sobre los contratos 
públicos se tomarán en consideración los intereses públicos, los fines y los principios de esa Ley, la 
buena fe, la igualdad y el equilibrio de las obligaciones y los derechos. 

El artículo 79, norma que dispone que las entidades contratantes deberán efectuar los 
pagos correspondientes dentro del término estipulado en el pliego de cargos y en el contrato 
respectivo. Asimismo, indica que cuando los pagos sean realizados en fecha posterior a la acordada, 
por causa no imputable al contratista, esté tendrá derecho al pago de los interese moratorios sobre la 
base de lo preceptuado en el artículo 1072-A del Código Fiscal. 
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El artículo 373 del Código Civil, según el cual el dueño del terreno en que se edificare 
tendrá derecho a hacer suya la obra, previa indemnización, o a obligar al que construyó la renta 
correspondiente. 

IV. INFORME DE CONDUCTA DE LA AUTORIDAD DEMANDADA 

Mediante la Nota No. DM-1464-DNAL-PD-18 de 10 de octubre de 2014, el Ministro de Educación 
Encargado procedió a rendir el Informe Explicativo de Conducta de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 33 de la Ley 33 de 1946, dentro de la Demanda Contencioso Administrativa de Plena 
Jurisdicción, interpuesta por el licenciado José Antonio Carrasco A., en nombre y representación de 
Panamá Contractor Company, S.A., y en la cual solicita se declare nulo, por ilegal, la nota DM-DNAL-
0825-2014 de 19 de junio de 2014, emitida por el Ministerio de Educación, el acto confirmatorio y para 
que se hagan otras declaraciones. 

En lo medular de su informe, la autoridad demandada señaló que a la fecha de 01 de julio de 2009, las 
autoridades del Ministerio de Educación de ese entonces, se encontraron con un contrato no 
refrendado, lo cual contraviene lo indicado en el artículo 74 de la Ley No. 22 de 2006, que señala que 
los contratos se entenderán perfeccionados una vez sean refrendados por la Contraloría General de la 
República. 

Que al no existir una orden de proceder emitida por el Ministerio de Educación a la Empresa Panamá 
Contractor Company, S.A., la entidad solicitó al Consejo Económico Nacional, mediante la Nota DNAL-
DM-4229 de fecha 26 de agosto de 2009, dejar sin efecto la autorización emitida. En este sentido, el 
Consejo Económico Nacional, mediante la nota CENA/321 de fecha 31 de agosto de 2009, deja sin 
efecto dicha autorización. 

Que reposa en el expediente consulta elevada a la Procuraduría de la Administración, a través de la 
Nota DM-DNAL-4793 de 29 de diciembre de 2009, sobre el caso en particular. En este sentido la 
misma indicó mediante la Nota N-02-10 de 21 de enero de 2010 que “en cuanto a la validez de los 
contratos administrativos corresponde de manera privativa a la Sala Tercera de lo Contencioso 
Administrativo, y en cuanto a la viabilidad de pago corresponde a la Contraloría General de la 
República absolver dicha interrogante. 

Que de igual forma reposa en el expediente, consulta realizada por parte de la Dirección de Ingeniería 
y Arquitectura de la institución a la Contraloría General de la República, sobre la viabilidad o no, de 
reconocer algún pago a favor de la empresa Panamá Contractor Company, sin que se observe 
respuesta alguna. 

Señaló que aun cuando la empresa alegue que construyó parte de la obra para la cual fue contratada, 
no debemos perder de vista que la misma omitió el trámite administrativo correspondiente, como fue el 
de esperar el refrendo de la Contraloría para iniciar entonces la obra. 

V.  OPINION DE LA PROCURADURIA DE LA ADMINISTRACION 

La Procuraduría de la Administración, mediante Vista No.002 de 02 de enero de 2015, visible de foja 
41 a la 50 del presente expediente, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 5 de la Ley 38 
de 31 de julio de 2000, en lo medular de su contestación señaló lo siguiente: 

“…, debemos señalar que si bien es cierto que el Ministerio de Educación y la empresa Panamá 
Contractor Company, S.A., suscribieron el referido Contrato O-52-2009, para realizar trabajos de 
reparaciones generales y estacionamientos en el mencionado edificio, no lo es menos, que dicho 
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contrato no se perfeccionó, puesto que fe devuelto sin el refrendo de la Contraloría General de la 
República. Tampoco surtió efectos, debido a que la entidad demandada no entregó a la contratista la 
respectiva orden de proceder (foja 45 del presente expediente). … En consecuencia, la contratista 
tenía pleno conocimiento de que a partir de la entrega de la orden de proceder, no antes, era cuando 
la entidad demandada procedería al pago de la suma equivalente al 40% del monto total del contrato; 
condición que no se dio en el caso bajo examen.  

De acuerdo con la condición fáctica y el marco regulatorio de la materia, podemos concluir que el 
Ministerio de Educación no está obligado al reconocimiento y pago de la suma de B/.726,000.00, que 
reclama la sociedad recurrente, por lo que somos de opinión que en el proceso en estudio no se ha 
producido la infracción de los artículos 22 y 79 del Texto Único de la Ley 22 de 2006, ni el 373 del 
Código Civil, razón por la cual esta Procuraduría solicita a los Honorables Magistrados se sirvan 
declarar que No Es Ilegal la Nota DM-DNAL-0825-2014 de 19 de junio de 2014, emitida por el 
Ministerio de Educación, ni el acto confirmatorio y, pide se desestimen la demás pretensiones de la 
actora.  ….”  

VI.  ALEGATOS DE CONCLUSIÓN DE LA PARTE ACTORA 

 La parte actora fundamenta sus alegatos de conclusión, recalcando los hechos plasmados en la  
demanda, además sostiene que la empresa demandante confió en la buena fe del Ministerio de Educación y 
menciona una serie de actividades realizadas tanto por el Ministerio de Educación para celebrar el contrato y las 
actividades llevadas a cabo por Panamá Contractor Company, S.A., para perfeccionar dicho contrato. 

Aunado a lo anterior, hace énfasis en los avances de obra ejecutados por la empresa y su 
cuantificación, sosteniendo que: “la Ministra de Educación Encargada en el mes de diciembre de 2009, reconoce 
el derecho del contratista de exigir el pago de los trabajos efectuados, y para ello nos referimos a la Nota DM-
DNAL-4793 de 29 de diciembre de 2009, en donde reconoce que: “el contratista ejecuto trabajos con capital 
propio en esta institución, por lo que en algún momento podría demandar al Estado por los trabajos efectuados.” 

 Señala también que consta un informe de fecha 25 de agosto de 2010, de identificación y 
cuantificación de las actividades de avance de la obra, llevado a cabo por Panamá Contractor Company, S.A., el 
cual fue levantado por funcionarios del Ministerio de Educación: Francisco E. Dueñas, Inspector de Obras; 
Karees Coutte, Coordinadora de Proyectos de Meduca; y la arquitecta Lía Guzmán, Coordinadora de Proyectos 
de Meduca. 

 En ese documento que consta a foja 341 a 344 del expediente administrativo, estos profesionales de 
la construcción concluyen en su informe que el monto total de trabajos y materiales utilizados, asciende a la 
suma de Setecientos Veintiséis Mil Cien Balboas con 96/100 (B/.726,000.96). 

 Adicional a antes mencionado, fundamenta a su criterio, la posición antijurídica del Ministerio de 
Educación al desconocer el principio de la Buena Fe, en la actuación administrativa, y por último reitera lo 
pedido en el libelo de demanda (sus pretensiones).   

VII. ALEGATOS DE CONCLUSIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 

 La Procuraduría de la Administración con fundamento en lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 135 
de 1943, modificado por el artículo 39 de la Ley 33 de 1946, reitera lo expresa en su contestación de demanda, 
y expresa que si bien es cierto que el Ministerio de Educación y la empresa Panamá Contractor Company, S.A., 
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suscribieron el Contrato O-52-2009 para realizar trabajos de reparaciones generales y estacionamientos en el 
mencionado edificio, no lo es menos, que de conformidad con lo establecido en el artículo 74 del Texto Único de 
la Ley 22 de 2006, según el cual “Los contratos se entenderán perfeccionados cuando sean refrendados por la 
Contraloría General de la República, y surtirán sus efectos a partir de la fecha de notificación o entrega de la 
orden de proceder al contratista”, dicho contrato no se perfeccionó, porque fue devuelto sin el refrendo de la 
Contraloría General de la República; ni surtió efectos, debido a que la entidad demandada no entregó a la 
contratista la respectiva orden de proceder. 

 Hace énfasis en la actividad probatoria desarrollada durante este proceso y sostiene que en el negocio 
jurídico bajo examen la actora no asumió en forma alguna la carga procesal que establece el artículo 784 del 
Código Judicial que obliga a quien demanda a acreditar los hechos que dan sustento a su pretensión. 

 Por último sostiene que de la lectura del precedente judicial reproducido, se infiere la importancia que 
tiene que la accionante cumpla con su responsabilidad de acreditar su pretensión ante el Tribunal, por lo que en 
ausencia de mayores elementos probatorios que fundamenten la misma, por lo que reitera a la Sala Tercera su 
solicitud respetuosa para que se sirva declarar que No Es Ilegal la Nota DM-DNAL-0825-2014 de 19 de junio de 
2014, emitida por el Ministerio de Educación, el acto confirmatorio y por tanto, se desestimen las demás 
pretensiones de la demandante.    

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DE LA SALA 

                                                                                                                                Esta Sala de la 
Corte Suprema de Justicia es competente para conocer de la Acción Contencioso Administrativa de Plena 
Jurisdicción promovida por el licenciado José Antonio Carrasco A., actuando en representación de Panamá 
Contractor Company, S.A.., para que se declare nula, por ilegal, la Nota DM-DNAL-0825-2014, emitida por el 
Ministerio de Educación, su acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones, con fundamento en lo 
que dispone el artículo 206 de la Constitución Política, en concordancia con el artículo 97 numeral 1 del Código 
Judicial,  y el artículo 42-B de la Ley 135 de 1943, reformada por la Ley 33 de 1946. 

 Una vez revisados los antecedentes antes mencionados y las pruebas presentadas por las partes, 
procede esta Superioridad a resolver la demanda objeto de estudio, no sin antes mencionar que la parte actora 
manifiesta que la resolución acusada ha vulnerado las siguientes disposiciones legales: el artículo 22 y 79 de la 
Ley 22 de 27 de junio de 2006 y el artículo 373 del Código Civil, por lo que ante este panorama la Autoridad 
demanda afirma que “la Ministra de Educación Encargada en el mes de diciembre de 2009, reconoce el derecho 
del contratista de exigir el pago de los trabajos efectuados, y para ello nos referimos a la Nota DM-DNAL-4793 
de 29 de diciembre de 2009, en donde la reconoce que: “el contratista ejecuto trabajos con capital propio en 
esta institución, por lo que en algún momento podría demandar al Estado por los trabajos efectuados.” 

 Señala también que consta un informe de fecha 25 de agosto de 2010, de identificación y 
cuantificación de las actividades de avance de la obra, llevado a cabo por Panamá Contractor Company, S.A., el 
cual fue levantado por funcionarios del Ministerio de Educación: Francisco E. Dueñas, Inspector de Obras; 
Karees Coutte, Coordinadora de Proyectos de Meduca; y la arquitecta Lía Guzmán, Coordinadora de Proyectos 
de Meduca. 
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 En ese documento que consta a foja 341 a 344 del expediente administrativo, estos profesionales de 
la construcción concluyen en su informe que el monto total de trabajos y materiales utilizados, asciende a la 
suma de Setecientos Veintiséis Mil Cien Balboas con 96/100 (B/.726,000.96). 

Adicional a antes mencionado, fundamenta la posición antijurídica del Ministerio de Educación al desconocer el 
principio de la Buena Fe, en la actuación administrativa.  

 Por su parte, la entidad demandada indicó que de conformidad con lo establecido en el artículo 74 del 
Texto Único de la Ley 22 de 2006, según el cual “Los contratos se entenderán perfeccionados cuando sean 
refrendados por la Contraloría General de la República, y surtirán sus efectos a partir de la fecha de notificación 
o entrega de la orden de proceder al contratista”, dicho contrato no se perfeccionó, porque fue devuelto sin el 
refrendo de la Contraloría General de la República; ni surtió efectos, debido a que la entidad demandada no 
entregó a la contratista la respectiva orden de proceder. 

 La Procuraduría de la Administración valida la actuación de la entidad demanda y sostiene que ha 
quedado claro que la resolución acusada no ha sido dictada con infracción de alguna disposición legal como 
ésta lo afirma, puesto que si bien es cierto que el Ministerio de Educación y la empresa Panamá Contractor 
Company, S.A., suscribieron el referido Contrato O-52-2009, para realizar trabajos de reparaciones generales y 
estacionamientos en el mencionado edificio, no lo es menos, que dicho contrato no se perfeccionó, puesto que 
fue devuelto sin el refrendo de la Contraloría General de la República. Tampoco surtió efectos, debido a que la 
entidad demandada no entregó a la contratista la respectiva orden de proceder (foja 45 del presente 
expediente). En consecuencia, la contratista tenía pleno conocimiento de que a partir de la entrega de la orden 
de proceder, no antes, era cuando la entidad demandada procedería al pago de la suma equivalente al 40% del 
monto total del contrato; condición que no se dio en el caso bajo examen.  

 Ahora bien, considera esta Superioridad que es prioritario establecer que el Contrato que se está 
analizando y que la parte actora considera perfeccionado, es un Contrato de Obra, el cual se encuentra 
reglamentado en el Capítulo X (Contrato de Obra) artículo 85 de la Ley 22 de 27 de junio de 2006, visible en el 
Tomo I, fojas 37 a la 40 del expediente administrativo, por lo cual esta Sala estima necesario transcribir lo que 
establece el referido artículo y así procede: 

Artículo 85. Inicio de la Ejecución de la Obra. La ejecución de la obra se iniciará en la fecha señalada 
en la orden de proceder, expedida por la entidad contratante, dentro del plazo establecido en el pliego 
de cargos, y si nada se hubiera previsto al respecto en este, la fecha de inicio de la obra se 
establecerá dentro de los treinta días siguientes a la del perfeccionamiento del contrato.  

Antes de expedir la orden de proceder, la entidad contratante verificará la regularidad de todas las 
situaciones existentes, desde el punto de vista legal, presupuestario, técnico y físico del sitio en el cual 
se realizaran las obras contratadas, que permitan la ejecución ininterrumpida de la obra. 

Transcurrido dicho plazo sin que se haya expedido la orden de proceder, el contratista tendrá derecho 
a los aumentos de costos, experimentados durante el periodo que transcurre entre la finalización del 
término de que dispone la entidad contratante para expedir la orden de proceder y la expedición de 
dicha orden, siempre que el retraso se deba a causas imputables a la entidad contratante. 

Cuando el solicitante de una contratación pública inicie la construcción de cualquier tipo de 
infraestructura o el acondicionamiento del terreno, la prestación de los servicios o la provisión de 
bienes objeto de la concesión otorgada, sin el refrendo del respectivo contrato y sin las autorizaciones 
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requeridas, no se otorgará la concesión y se le sancionará con multa equivalente al doble del daño 
causado o al doble del monto que el Estado recibiría en virtud del contrato de concesión durante el 
tiempo que haya utilizado sin autorización el área de la concesión, y deberá restablecer, a su costo, el 
área afectada a sus condiciones originales. Para la imposición de la sanción descrita en el presente 
artículo se actuará conforme al procedimiento establecido en la Ley 38 de 2000.   

 De la norma transcrita y de la revisión del Contrato No. O-52-2009, suscrito entre el Estado y la 
Empresa Panamá Contractor Company, S.A., se aprecia que el Contratista incumplió con lo establecido tanto en 
la Ley que regula la materia de contrataciones públicas (Ley 22 de 2006), y el contrato antes mencionado, 
quedando esto evidenciado al analizar y estudiar ambos documentos. 

 Esta Sala se ha podido percatar que la Cláusula Décima Segunda del mencionado contrato se 
estableció lo siguiente:  

“Décima Segunda: El presente contrato entrará en vigencia y efectividad, a partir de la fecha en que se 
cuente con todas las aprobaciones y formalidades. …” 

 Es decir, que el Contratista obvió que para que el contrato en estudio fuera perfeccionado debía contar 
con todas las aprobaciones y formalidades, situación que no se cumplió y haciendo caso omiso a esta situación 
procedió con el avance de la obra, incumpliendo con lo normado en el artículo 85 de la Ley 22 de 2006, norma 
que establece que “ningún contratista puede iniciar una obra sin el refrendo del contrato, ya que esto 
ocasionaría que no se otorgue la concesión y además sería sancionado con una multa”. 

 Es claro para esta Sala entonces, que el Contrato No. O-52-2009, suscrito entre el Estado y la 
Empresa Panamá Contractor Company, S.A., no fue perfeccionado ni tuvo valor alguno al no nacer a la vida 
jurídica, ya que incumplía con unos de los requisitos básicos para su nacimiento o validez, como lo es el 
refrendo de la Contraloría General de la República, tema este que se encuentra normado en el artículo 74 de la 
Ley 22 de 27 de junio de 2006, y que establece lo siguiente: 

Artículo 74. Facultad de Contratación. La celebración de los contratos corresponde al ministro o 
representante legal de la entidad contratante correspondiente o a quien se le delegue esta facultad, 
por parte del Estado, de acuerdo con las condiciones y los requisitos exigidos en el pliego de cargos y 
las disposiciones legales pertinentes. Los contratos se entenderán perfeccionados cuando sean 
refrendados por la Contraloría General de la República, y surtirán sus efectos a partir de la fecha de 
notificación o entrega de la orden de proceder al contratista. Se exceptúan los convenios marco, los 
cuales se perfeccionarán una vez sean suscritos por la Dirección General de Contrataciones Públicas. 

Todos los contratos independientemente de su cuantía, se deben publicar en el Sistema Electrónico de 
Contrataciones Públicas “PanamáCompra. 

 Se desprende con meridiana claridad que esta Colegiatura no puede validar la actuación de la parte 
actora, por consiguiente al incumplir con lo normado en la Ley 22 de 27 de junio de 2006 “que regula la 
Contratación Pública”, y al no circunscribirse a lo celebrado en el Contrato No. O-52-2009, suscrito entre el 
Estado y la Empresa Panamá Contractor Company, S.A., debemos descartar las supuestas infracciones de los 
artículos 22 y 79 de la Ley 22 de 27 de junio de 2006 y el artículo 373 del Código Civil, por ser un Contrato 
imperfecto, sin validez alguna; en consecuencia esta Sala concluye que no es ilegal la Nota DM-DNAL-0825-
2014 de 19 de junio de 2014, emitida por el Ministerio de Educación, ni su acto confirmatorio y no accede al 
resto de las pretensiones de la parte actora.  
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PARTE RESOLUTIVA 

 En mérito de lo expuesto, los Magistrados que integran la Sala Tercera de lo Contencioso 
Administrativo de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, DECLARAN QUE NO ES ILEGAL la Nota DM-DNAL-0825-2014 de 19 de junio de 2014, 
emitida por el Ministerio de Educación, ni su acto confirmatorio y NIEGA el resto de las pretensiones de la parte 
actora. 

 Notifíquese, 

  

LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
 
CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES  (Salvamento de Voto)  -- NELLY CEDEÑO DE PAREDES 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR LA 
FIRMA BERRIOS & BERRIOS, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE MARÍA DEL 
ROSARIO HERRERA DE BRADICA, PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL 
CONCURSO DE SELECCIÓN DE DIRECTOR REGIONAL DE EDUCACIÓN 2015, DE LA 
PROVINCIA DE VERAGUAS, EN LA VACANTE 6871, REALIZADO POR LA MINISTRA DE 
EDUCACIÓN, SU ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. 
PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, ONCE (11) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
QUINCE (2015).  

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 11 de diciembre de 2015 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 800-15 

VISTOS:                                                                                                                                                                                                             
 El Licenciado Julio E. Berrios, de la firma Berrios & Berrios, actuando en nombre y representación de 
la señora MARÍA DEL ROSARIO HERRERA DE BRADICA, ha interpuesto ante la Sala Tercera de la Corte 
Suprema, Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción para que se declare nulo, por ilegal, el 
Concurso de Selección de Director Regional de Educación 2015 de la provincia de Veraguas, en la vacante 
6871, realizado por la Ministra de Educación, su acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones. 

Como quiera que nos encontramos en la etapa de admisibilidad, procede la Sala a efectuar una 
revisión de la demanda y pruebas aportadas, a fin de determinar si cumple con los requisitos indispensables 
establecidos por la Ley, teniéndose presente que estos requisitos o exigencias deben ser cumplidos por el 
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accionante en el momento de la presentación de la demanda, de manera que no pueden ser complementados o 
suplidos posterior a la presentación de la misma.  

En ese sentido, uno de los requisitos indispensables es el exigido en el artículo 42b de la Ley No. 135 
de 1943, que establece el término dentro del cual debe presentarse las demandas contenciosas administrativas 
de plena jurisdicción: 

"Artículo 42b. La acción encaminada a obtener una reparación por lesión de derechos subjetivos 
prescribe, salvo disposición legal en contrario, al cabo de dos meses, a partir de la publicación, 
notificación o ejecución del acto o de realizado el hecho o la operación administrativa que causa la 
demanda". 

De la disposición anterior, se desprende claramente que el término para presentar una demanda 
contenciosa administrativa de plena jurisdicción, prescribe al cabo de dos meses, contados a partir, entre otros, 
de la notificación de la resolución que le pone fin o agota la vía gubernativa, correspondiéndole entonces a la 
parte actora demostrar ante la Sala que está presentando la demanda dentro del mencionado plazo legal, y 
para ello debe acompañar o aportar las constancias de notificación del acto que le pone fin a la vía gubernativa, 
tal como dispone el artículo 44 de la mencionada Ley, el cual es del tenor siguiente: 

"Artículo 44. A la demanda deberá acompañar el actor una copia del acto acusado, con las constancias 
de su publicación, notificación o ejecución, según los casos". 

Observa la Sala que el demandante aportó copia simple de la Resolución No. 166 de 13 de agosto de 
2015, emitida por la Ministra de Educación, en la que decide mantener la selección realizada en la vacante No. 
6871 del concurso de Director Regional de Educación en la Provincia de Veraguas dentro del Concurso 2015, 
sin embargo, no se observa constancia de notificación de la misma, debidamente autenticada, aunado que el 
demandante tampoco expresó en la demanda ni aportó constancia alguna para demostrar que habiéndola 
solicitado no le fue entregada, para que el Sustanciador proceda a solicitarla. 

En reiterada jurisprudencia la Sala ha señalado el deber del accionante de probar que presenta la 
demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción dentro de los dos meses previstos por la Ley y, para 
ello, resulta necesario la aportación del acto o resolución impugnada, que agota la vía gubernativa, con la 
respectiva notificación, pues constituye el elemento probatorio esencial para computar y comprobar que la 
acción fue presentada en tiempo oportuno o de manera prescrita. 

A propósito de lo expresado, veamos el Fallo de 7 de marzo de 2012: 

"No obstante, quien suscribe estima que la presente demanda es inadmisible, toda vez que 
el apoderado judicial del señor SECUNDINO CASTRO BARRÍA, no cumplió el requisito 
contenido en el artículo 44 de la Ley 135 de 1943 que preceptúa que "a la demanda deberá 
acompañar el actor una copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, 
notificación o ejecución, según los casos". En tal sentido, se advierte en el presente caso, 
que el Auto confirmatorio No. 21-2011 de 11 de octubre de 2011, que agota la vía 
gubernativa, no está autenticado y no aparece la constancia de su notificación. (Ver fs.56 a 
59 del presente expediente). 

Advertimos, que este requisito está vinculado al cumplimiento del término de dos meses, 
según el artículo 42b de la ley contenciosa con que cuenta el administrado para presentar 
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su demanda de plena jurisdicción ante esta Sala sin que prescriba la acción. El 
cumplimiento de este requisito es fundamental para determinar si la acción contenciosa 
administrativa de plena jurisdicción está o no prescrita, fundamentalmente en este caso, en 
que desde la fecha en que se dictó la resolución confirmatoria, el 11 de octubre de 2011, 
hasta la fecha en que se interpuso la demanda, el 10 de febrero de 2012, han transcurrido 
más de 2 meses, término exigido para promover este tipo de acciones". 

En vista que el accionante no aportó con la demanda, la constancia de notificación del acto 
demandado, de conformidad con el artículo 50 de la Ley No. 135 de 1943, esta Superioridad procederá a no 
admitir la demanda en estudio. 

Por consiguiente, la Sala Contencioso Administrativa de la Corte Suprema, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la Demanda Contenciosa Administrativa de 
Plena Jurisdicción interpuesta por el Licenciado Julio E. Berrios, actuando en nombre y representación de la 
señora MARÍA DEL ROSARIO HERRERA DE BRADICA, para que se declare Nulo, por Ilegal, el Concurso de 
Selección de Director Regional de Educación 2015 de la Provincia de Veraguas, en la vacante 6871, realizado 
por la Ministra de Educación, su acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones. 

  Notifíquese, 

  
LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA 
FIRMA FORENSE RODRÍGUEZ ROBLES & ESPINOSA, EN REPRESENTACIÓN DE EDILBERTO 
EFRAÍN BECERRA SUÁREZ, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA NEGATIVA 
TÁCITA POR SILENCIO ADMINISTRATIVO EN QUE INCURRIÓ EL PATRONATO DEL HOSPITAL 
SANTO TOMÁS AL NO CONTESTAR LA QUEJA O DENUNCIA ADMINISTRATIVA PRESENTADA 
POR EL DEMANDANTE EL 17 DE JUNIO DE 2013 Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S.  PANAMÁ, ONCE (11) DE DICIEMBRE 
DE DOS MIL QUINCE (2015).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 11 de diciembre de 2015 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 658-13 

VISTOS:  

En grado de reconsideración conoce la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, la Demanda 
Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción, interpuesta por la firma forense Rodríguez Robles & 
Espinosa, en representación de Edilberto Efraín Becerra Suarez, para que se declare nula, por ilegal, la negativa 
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tácita por silencio administrativo en que incurrió el Patronato del Hospital Santo Tomás, al no dar respuesta a la 
solicitud de 17 de junio de 2013 y para que se hagan otras declaraciones.  

 Mediante el presente recurso la parte demandante solicita que la Sala, revoque el Auto de 16 de 
octubre de 2014, que resolvió confirmar la Resolución de fecha 7 de noviembre de 2013, a través de la cual se 
resolvió no admitir la Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción, interpuesta por la firma 
forense Rodríguez, Robles & Espinosa, en representación de Edilberto Efraín Becerra Suarez para que se 
declare nula, por ilegal, la negativa tácita por silencio administrativo en que incurrió el Patronato del Hospital 
Santo Tomás, al no dar respuesta a la solicitud de 17 de junio de 2013, y en consecuencia no admite la 
demanda presentada y en su lugar se ordene la admisión de la demanda. 

DECISIÓN DE LA SALA 

 Encontrándose el presente recurso en estado de resolver y evacuados todos los trámites pertinentes, 
corresponde a este Tribunal Colegiado resolver la presente controversia, previas las siguientes consideraciones. 

 La firma forense Rodríguez Robles & Espinosa, en representación de Edilberto Efraín Becerra Suarez, 
presentó ante el resto de los Magistrados que conforman la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia que 
se revoque el Auto de 16 de octubre de 2014, que resolvió confirmar la Resolución de fecha 7 de noviembre de 
2013, a través de la cual se resolvió no admitir la Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción y 
en su lugar se ordena la admisión de la misma.  

 El argumento de la parte recurrente se sustenta principalmente en el hecho que en el libelo de 
demanda consta a foja (4) la petición previa y especial, en la cual de conformidad con el artículo 46 de la Ley 
No.135 de 1943, modificada por la Ley 33 de 1946, se solicitó que antes de admitir la demanda se solicitara al 
Ministro de Salud, en su calidad de Presidente del Patronato del Hospital Santo Tomás, que certificara si existe 
o no pronunciamiento de la queja o denuncia administrativa presentada por el Doctor Edilberto Efraín Becerra 
Suarez contra el Doctor Elías A. García Mayorga C., Director Médico General del Hospital Santo Tomás, el 7 de 
junio de 2013; situación que no fue tomada en cuenta por este Tribunal de Segunda Instancia al momento de 
resolver la apelación a la que accede el presente recurso de reconsideración. 

Al hacer una revisión del presente proceso a fin de corroborar lo alegado por la parte recurrente, se 
observa que le asiste la razón, por lo que se procederá a reconsiderar la resolución emitida por este Tribunal de 
alzada.  

En ese sentido debemos manifestar que, la orientación de la Sala Tercera es la de procurar el 
denominado "Derecho a la Tutela Judicial Efectiva", misma que comprende un enfoque a la libertad de acceso a 
la justicia cuyo horizonte y fin es eliminar los obstáculos procesales que pudieran impedir el libre acceso a ésta, 
procurando pues que quienes se sientan afectados en sus derechos puedan tener acceso a la justicia 
contencioso administrativa.  

Consideramos que es oportuna la ocasión para traer a colación las juiciosas acotaciones vertidas por 
el jurista Francisco Chamorro Bernal, en su obra "La Tutela Judicial Efectiva", que en su parte pertinente señala: 

"Una vez reconocido el acceso a la Jurisdicción, la siguiente garantía comprendida en el 
derecho a la Tutela Judicial Efectiva es la del acceso al proceso o procesos judiciales que 
se hallen establecidos por la ley para que, a través de él, el Órgano Jurisdiccional pueda 
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pronunciarse sobre la cuestión planteada por el ciudadano. Tal derecho, como el de la 
tutela en general, es un derecho de configuración legal.  

Cuando las exigencias formales obstaculizan de modo excesivo o irrazonable el ejercicio 
del derecho fundamental, o si en el caso concreto esos requisitos han perdido su finalidad 
o su incumplimiento puede convertirse en una falta subsanable, es cuando la inadmisión 
puede resultar desmesurada y vulneradora del derecho fundamental en juego." (Chamorro 
Bernal, Francisco. La Tutela Judicial Efectiva. Editorial Bosch, Barcelona. 1994. Pág. 49). 

Así las cosas, es importante resaltar que el presente proceso tiene como finalidad que la Sala Tercera 
de lo contencioso administrativo declare que es nula, por ilegal, la negativa tácita por silencio administrativo en 
que incurrió el Patronato del Hospital Santo Tomás, al no dar respuesta a la solicitud de 17 de junio de 2013. No 
obstante, la decisión de primera instancia se fundamenta en consideraciones que en nada tienen que ver con la 
petición formulada por el accionante.  

Por tanto, considera este Tribunal de alzada que, a fin de procurar una adecuada administración de 
justicia acorde con la realidad de los hechos y los elementos probatorios allegados en esta etapa inicial y en 
vista que le asiste la razón al recurrente, corresponde tomar las medidas pertinentes a fin de darle el curso 
correcto al proceso; por lo que estima procedente revocar el auto objeto de alzada, con miras a que el 
Magistrado Sustanciador solicite los documentos tendientes a comprobar el agotamiento de la vía gubernativa, 
requisito necesario para darle el trámite de admisibilidad a esta acción contencioso- administrativa de plena 
jurisdicción.  

En consecuencia, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte Suprema, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, REVOCAN el Auto de 16 de octubre 
de 2014, que confirma la resolución de fecha 7 de noviembre de 2013, que no admitió la demanda contencioso 
administrativa de plena jurisdicción por la firma forense Rodríguez Robles & Espinosa, en representación de 
Edilberto Efraín Becerra Suarez, para que se declare nula, por ilegal, la negativa tácita por silencio 
administrativo en que incurrió el Patronato del Hospital Santo Tomás, al no dar respuesta a la solicitud de 17 de 
junio de 2013 y ORDENAN realizar la solicitud previa a que se hace referencia a foja (4) del expediente. 

Notifíquese, 

  
LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
 
CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES    
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

SOLICITUD DE DESACATO INTERPUESTA POR EL LICENCIADO EUCLIDES JOEL CASTILLO, EN 
REPRESENTACIÓN DE JUAN DOMINGO IBARRA, EN CONTRA DE LA DOCTORA VIELSA RÍOS, 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA DEL ÓRGANO JUDICIAL, POR EL INCUMPLIMIENTO DE LA 
SENTENCIA DE 7 DE AGOSTO DE 2009, PROFERIDA DENTRO DE LA DEMANDA CONTENCIOSA 
ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA EN REPRESENTACIÓN DE JUAN 
IBARRA ESQUIVEL, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN N  3 Q-
R.C.P. DEL 24 DE ENERO DE 2007, DICTADA POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DE NIÑEZ Y 
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ADOLESCENCIA DE PANAMÁ. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, ONCE (11) DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE (2015).  

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 11 de diciembre de 2015 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 255-07-B 

VISTOS: 

El Lic. Euclides Joel Castillo, en representación de Juan Domingo Ibarra Esquivel, anunció Recurso de 
Apelación contra la Resolución de 21 de octubre de 2015, emitida dentro de la solicitud de desacato que 
presentara en contra de la Doctora Vielsa Ríos, Secretaria Administrativa del Órgano Judicial, por el 
incumplimiento de la Sentencia de 7 de agosto de 2009, proferida dentro de la Demanda Contenciosa 
Administrativa de Plena Jurisdicción interpuesta en representación de Juan Ibarra Esquivel, para que se declare 
nula, por ilegal, la Resolución N° 3 Q-R.C.P. del 24 de enero de 2007, dictada por el Tribunal Superior de Niñez 
y Adolescencia de Panamá. 

 Se observa que vencido el término para la sustentación de la apelación contemplado en el artículo 
1137 del Código Judicial, el recurrente no presentó escrito alguno, tal como lo indica el Informe Secretarial 
visible a foja 16 del expediente. 

 En vista que nos encontramos ante un Recurso de Apelación contra un auto, lo procedente es 
declararlo desierto de conformidad con lo estipulado en el numeral 2 del artículo 1137 del Código Judicial, que 
en su parte pertinente señala: 

"Artículo 1137: Interpuesto en tiempo el Recurso de Apelación, se aplicarán las siguientes reglas: 

1B... 

 Una vez surtido el trámite antes descrito, el Tribunal resolverá sobre la concesión de la apelación y, en 
caso de que fuere procedente, ordenará que el Secretario notifique a las partes la providencia que 
concede el recurso y remitirá enseguida al expediente al Superior. Si el apelante no sustentare su 
recurso, el Juez lo declarará desierto, con imposición de costas"; 

PARTE RESOLUTIVA 

 En mérito de lo expuesto, el Magistrado Sustanciador en representación de la Sala Tercera de la Corte 
Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA 
DESIERTO el Recurso de Apelación promovido por el Lic. Euclides Joel Castillo, apoderado judicial de Juan 
Ibarra Esquivel, contra la Resolución de 21 de octubre de 2015. 

Notifíquese, 
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LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
 KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA 
LICENCIADA GINNETT VELIZ, EN REPRESENTACIÓN DE EXECUTIVE BODYGUARD SERVICES 
LIMITED, S. A., PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL,  EL RESUELTO NO.005/DIASP/11 
DE 14 DE ABRIL DE 2011, DICTADO POR EL MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, ACTO 
CONFIRMATORIO Y SE DICTEN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA 
S.  PANAMÁ, ONCE (11) DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE (2015).  

                                                                                                                                                                                                                                                                 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 11 de diciembre de 2015 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 808-11 

VISTOS: 

 La  Licenciada Ginnett Veliz,  actuando en nombre y representación de EXECUTIVE BODYGUARD 
SERVICES LIMITED, S.A., ha presentado ante la Sala  Tercera Demanda Contencioso Administrativa de Plena 
Jurisdicción, para que se declare nulo, por ilegal, el Resuelto No.005/DIASP/11 de 14 de abril de 2011, dictado 
por el Ministerio de Seguridad Pública, el acto confirmatorio y se dicten otras declaraciones.  

I. CONTENIDO DEL ACTO IMPUGNADO 

 Por medio del Resuelto No.005/DIASP/11 de 14 de abril de 2011 , el Ministerio de Seguridad Pública, 
canceló definitivamente los efectos del Resuelto 066-DIASP/08 de 9 de abril de 2008, modificado por el 
Resuelto 0267DIASP/10 de 25 de marzo de 2010, por el cual se autorizaba a la empresa Excutive Bodyguard 
Services Limited, S.A., a inscribirse para operar como agencia de seguridad privada. Tal como se observa este 
acto, esta decisión fue mantenida en todas sus partes  a través del Resuelto No. 036/DIASP/11 de 28 de 
octubre de agotándose con ello la vía gubernativa. (Observar fojas 14 a 17 de esta demanda).  

II. LAS NORMAS QUE SE ESTIMAN VIOLADAS Y EL  

CONCEPTO DE INFRACCIÓN 

A juicio de la parte actora, el acto impugnado infringe los artículos 4, 5, 10 y 14 del Decreto Ejecutivo 
No.21 de 31 de enero de 1992, decreto que regula el funcionamiento de las agencias de seguridad privada, 
disposiciones que medularmente disponen lo siguiente: 

El Artículo 4, establece los requisitos que deben cumplir los titulares de Empresas de Seguridad para 
su inscripción en el Registro correspondiente y la documentación a presentar.  
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Respecto a la disposición anterior, expresa la apoderada judicial de la empresa afectada, que la 
misma ha sido vulnerada de forma directa por omisión, toda vez que la entidad demanda no permitió a la 
empresa seguir prestando un servicio y continuar ofreciendo trabajo a un sector de la población panameña, 
aunque posteriormente fueron subsanadas las anomalías  a nuestra representada y que las pruebas 
presentadas adjuntas al recurso de reconsideración demuestran que se cumple con el cometido de la norma en 
referencia y con la ley panameña que reglamenta la materia.  

En tanto el artículo 5, expresa que deben tener instalados en los locales de la empresa tanto en el 
principal como es las delegaciones o sucursales, una armería para el depósito  de las armas asignadas a los 
Vigilantes Jurados.  

Sobre la norma en cuestión, señala quien demanda que si bien, en el único local de la empresa no se 
cuenta una armería para el depósito y custodia de las armas asignadas a los vigilantes jurados, indica que las 
armas de la empresa, se encuentran depositadas y bajo la custodia de la Armería de la Policía Nacional, por lo 
que a su consideración, se encuentran a buen recaudo de una institución encargada a nivel nacional de la 
seguridad de la población panameña. Señala que tal circunstancia, se produjo debido a que el anterior 
propietario de la sociedad EXECUTIVE BODYGUARD SERVISCES LIMITED, S.A., no alquiló un  lugar que 
cumpliera con los requisitos exigidos por el Ministerio de Seguridad, ni cumplió con los cánones de 
arrendamiento, por lo que al adquirir los nuevos propietarios la misma, para evitar un desalojo, procedieron a 
guardar las armas al buen recaudo de la Policía Nacional, hecho que fue puesto en conocimiento de la Dirección 
Institucional de Asuntos en Seguridad Pública del Ministerio de Seguridad.  

Así también, el artículo 10, establece que el personas que desempeñe los puestos de jefe de 
seguridad y vigilantes jurados deberán ser de nacionalidad panameña y que cada persona de nacionalidad 
extranjera que desee emplear la empresa, deberá obtener previamente una autorización especial del Ministerio 
de Seguridad Pública, sin perjuicio del cumplimiento de la normativa vigente sobre concesión de permisos de 
trabajo a extranjeros.  

Sobre el artículo antes mencionado, sostiene la parte actora que la entidad demandada desconoció e 
ignoró que tales presupuestos fueron subsanados, a través de la constancia que confirmaba la nacionalidad 
panameña del jefe de Seguridad y Vigilancia, junto con la sustentación del recurso de reconsideración, por lo 
que mal puede argumentar la entidad, que la empresa EXECUTIVE BODYGUARD SERVICES LIMITED, S.A., 
no aportó elementos que permitiesen modificar las decisión de la misma.  

Y el artículo 14, última disposición señalada por el demandante, establece que todas las empresas de 
Seguridad Privada deberán contratar pólizas de seguro en el mercado local para proteger y garantizar sus 
actividades.  

Al respecto, expresa la Licenciada Ginnett Veliz, que su representada cuenta con las debidas pólizas 
de representada civil y con pólizas colectivas de vida para la seguridad de los agentes,  suscritos con la 
empresa Compañía Internacional de Seguros y Pan American Life, mediante la póliza de responsabilidad civil 
No.040-0001-000003971-000002 y la colectiva de vida No.66520, respectivamente. Sigue manifestando, que a 
su representada, le fue impuesta la sanción más grave de las contendidas en el artículo 25 del Decreto Ejecutivo 
21 de 1992, al ordenarse  la cancelación definitiva de la inscripción en el Registro de Empresas de Seguridad, 
existiendo otras sanciones menos graves, como son la suspensión temporal de los efectos de la inscripción.  
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Indica además que no se le garantizó el principio de igualdad ni el de contradictorio, toda vez que no 
se le permitió a la empresa afectada, hacer valer sus derechos ni el poder subsanar las anomalías a través de 
las pruebas aportadas.  Además señala que la cancelación definitiva de la inscripción del Registro de Empresas 
de Seguridad, no solo impide el desarrollo de una actividad generadora de ingresos al Estado, sino que deja sin 
empleo a aproximadamente unos 60 empleados.  

 INFORME EXPLICATIVO DE CONDUCTA Y OPINIÓN DEL PROCURADOR DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

En este sentido, de acuerdo a lo contemplado con el artículo 33 de la Ley 1946, la entidad estatal 
demandada, rinde el informe explicativo de conducta, a través de la Nota No.019/DIASP/AL/2012 de 26 de 
enero de 2012,  haciendo un recuento cronológico de su actuación frente a las pretensiones de la demandante, 
mediante escrito visible de fojas 28 a 30 del presente expediente. 

En el mismo se expresa que se resolvió cancelar la inscripción definitiva de la empresa EXECUTIVE 
BODYGUARD SERVICES LIMITED, S.A., para operar como empresa de seguridad privada dentro del ámbito 
territorial de nuestro país, dado que al realizar un informe de inspección, este reveló, irregularidades en el 
funcionamiento operacional  de la empresa incumpliendo normas vigentes contempladas en el Decreto Ejecutivo 
21 de 31 de enero de 1992. Además, se observa que quien se notifica del Resuelto de Cancelación, es el 
ciudadano extranjero Fernando Montalvo, cedulado E- 8-60724, representante legal de la empresa en ese 
momento.  

Indica el informe explicativo de conducta, que la agencia de seguridad demandante, no solicitó 
autorización previa a la DIASP para contratar personal extranjero, entre otros hechos, violentando con su actuar 
la norma indicada, aunado, se encontraba ejerciendo labores de capacitación, actividad no autorizada conforme 
al resuelto concedido para operar, consideradas por este ministerio gravísimas. 

Se manifiesta, además que la propia demandante acepta haber cometido irregularidades, mismas que 
fueron detectadas en la inspección realizada por la DIASP el 11 de agosto de 2010, por otro lado, acepta no 
tener armería para depósito y custodia de 168 armas de fuego conforme al Formulario No.010 de 29 de marzo 
de 2010. 

Siendo así, finaliza la entidad demandada, expresando que el acto impugnado se ajusta a lo 
establecido en el Decreto Ejecutivo No.21 de 31 de enero de 1992, por considerar que las irregularidades de la 
empresa fueron graves violatorias a las disposiciones que rigen y regulan actualmente la actividad de la Agencia 
de Seguridad Privada en nuestro país.  

 Por otro lado, mediante Vista No.174 de 9 de abril de 2012,  tal y como se deja ver de fojas 31 a 40, el 
Procurador de la Administración, solicitó a los Magistrados de esta Sala que se sirvan declarar que NO ES 
ILEGAL el resuelto 005/DIASP/11 de 14 de abril de 2011, emitido por el Ministerio de Seguridad Pública, ni su 
acto confirmatorio y en consecuencia se desestimen las pretensiones de la demandante.  

En este sentido, estima que la entidad demandada actuó  apegada a la Ley  al  cancelarle la 
inscripción a Excutive Bodyguard Services Limited, S.A., la autorización para inscribirse en el registro de 
empresas de seguridad, razón por la cual los cargos de infracción aducidos, no se han producido.   

 CONSIDERACIONES DE LA SALA 
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La Sala procede, en atención de lo anteriormente planteado, a resolver la presente controversia, 
previa las siguientes consideraciones. 

Tal como se ha visto, corresponde en esta oportunidad a la Sala determinar si es o no legal el 
Resuelto No. 005/DIASP/11 de 14 de abril de 2011 de 2011, a través del cual el Ministerio de Seguridad Pública, 
canceló definitivamente los efectos del Resuelto 066-DIASP/08 de 9 de abril de 2008, modificado por el 
Resuelto 0267DIASP/10 de 25 de marzo de 2010, por el cual se autorizaba a la empresa Excutive Bodyguard 
Services Limited, S.A., a inscribirse para operar como agencia de seguridad privada. 

La parte actora, alega tal cual se advierten del fundamento que sostiene su demanda, que se le ha 
vulnerado el principio de contradictorio, toda vez que la entidad demandada desconoció las pruebas 
documentales que fueron presentadas con  el recurso de reconsideración contra el acto acusado, presentado 
con la finalidad de subsanar las anomalías. Además indica que si bien, la empresa no contaba con una local 
para guardar las armas, posteriormente  fueron puestas a buen recaudo en custodia de la Armería de la Policía 
Nacional. Expresa de igual forma, que le fue aplicada la sanción más grave, aun de existir otras medidas, como 
por ejemplo la suspensión temporal de los efectos de la inscripción, según señala se desprende del Decreto 
Ejecutivo No. 21 de 31 de enero de 1992.  

 De esta manera esta Sala procede a analizar la posible transgresión de las normas alegadas por la 
parte actora de manera conjunta,  es decir, los artículos 4, 5, 10 y 14 del Decreto Ejecutivo No.21 de 31 de 
enero de 1992, decreto que regula el funcionamiento de las agencias de seguridad privada, toda vez que se 
relacionan entre sí.  Esta Sala advierte que el Decreto Ejecutivo No. 21 de 31 de enero de 1992, al momento de 
expedirse el acto, se encontraba vigente, no obstante el mismo posteriormente fue derogado a través de la Ley 
56 de 27 de mayo de 2011 y más tarde, por medio de la Ley 6 de 2 de mayo de 2014, se deroga la Ley 56 de 27 
de mayo de 2011  y restablece la vigencia de los Decretos Ejecutivos 21 y 22 de 31 de enero de 1992, mediante 
Gaceta Oficial No. 27527  de 5 de mayo de 2014. 

Ahora bien, podemos observar de las constancias procesales que el resuelto impugnado, se deriva 
inicialmente de una Diligencia de Inspección a la empresa Excutive Bodyguard Services Limited, S.A., llevada a 
cabo por la Dirección Institucional en Asuntos de Seguridad Pública del Ministerio de Seguridad Pública, en el 
que arrojó ciertas anomalías e irregularidades, tal como se advierten en el Formulario DIASP – DSS-B de Acta 
No.0000007 de 11 de agosto de 2010, visible de  foja 1 a 7  del expediente administrativo. Del mismo se 
desprende que tales irregularidades consistieron en: La armería no se encontraba en las oficinas principales ni 
en las oficinas operaciones; los vehículos no portaban los logos de la compañía; mantener personal extranjero 
como instructores sin los permisos de trabajo y no se encuentran acreditados por la DIASP; no mantienen póliza 
colectiva de vida; no mantienen letreros visibles de la compañía; no  mantenían jefe de seguridad acreditado en 
la DIASP.  

El resultado de la diligencia en referencia, provocó que fuera cancelada definitivamente los efectos del 
resuelto 006-DIASP/08 de 9 de abril de 2008 (modificado por el Resuelto 0267DIASP/10 de 25 de 2010), a 
través del cual se le autorizaba a esta empresa a inscribirse para operar como agencia de seguridad privada, 
expidiendo así el Ministerio de Seguridad Pública.   

Queda claro que la entidad demandada procedió conforme a la norma vigente, es decir, el Decreto 
Ejecutivo Ejecutivo No.21 de 31 de enero de 1992, pues tal como ha quedado evidenciado a través de las 
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constancias procesales, específicamente la Diligencia efectuada 11 de agosto de 2010, se evidenciaron 
diversas irregularidades y que en efecto no se subsanaron en un corto plazo. 

Vale acotar que la propia demandante, acepta en que ha incumplido con diversas de las anomalías, al 
señalar que las armas de la empresa, se encuentran depositadas y bajo la custodia de la Armería de la Policía 
Nacional, por lo que a su consideración, se encuentran a buen recaudo de una institución encargada a nivel 
nacional de la seguridad de la población panameña. Señala que tal circunstancia, se produjo debido a que el 
anterior no alquiló un lugar que cumpliera con los requisitos exigidos por el Ministerio de Seguridad, por lo que al 
adquirir los nuevos propietarios la misma, para evitar un desalojo, procedieron a guardar las armas al buen 
recaudo de la Policía Nacional. 

En este sentido, el artículo 24 del Decreto Ejecutivo No.21 de 31 de enero de 1992, establece que “el 
control e inspección del funcionamiento de las empresas de seguridad, así como la vigilancia de las normas e 
instrucciones que les sean de aplicación corresponderá a los funcionarios de la Dirección institucional de 
Seguridad del Ministerio de Gobierno y Justicia (hoy Ministerio de Seguridad Pública), y del mismo modo el 
acápite d del artículo 25 ibídem, dispone la cancelación definitiva de la inscripción en el Registro de Empresas 
de Seguridad, en atención  a las infracciones que se cometan contra lo establecido en el referido Decreto 
Ejecutivo.  Considera así esta Sala, que la medida adoptada por la entidad demandada,  tiene fundamento ante 
las diversas anomalías advertidas, que en nuestro concepto, las consideramos graves, no solo las referente al 
funcionamiento operacional de la agencia de seguridad privada afectada, sino que además, la misma se 
encontraba ejerciendo actividades de capacitación para la cual no estaba autorizada. 

Por último, considera esta Sala que contrario a lo expresado por la parte actora, estimamos se ha 
cumpliendo con el debido proceso y garantizándole al actor todas sus garantías judiciales, pues tal como se 
advierte, el actor ejerció los recursos  que creo oportunos en proceso administrativo.  

 Así entonces concluimos que el Resuelto No.005/DIASP/11 de 14 de abril de 2011, expedido por el 
Ministerio de Seguridad Pública, ha sido emitido cumpliendo el debido proceso legal, dictándose el mismo 
conforme a Derecho y a la normativa aplicable, el Decreto Ejecutivo No.21 de 31 de enero de 1992,  que regula 
el funcionamiento de las agencias de seguridad privada, siendo así, concluye a Sala, que no se ha probado que 
se hayan producido ninguna de las infracciones imputadas a la actuación demandada, por lo que corresponde a 
desestimar las pretensiones alegadas en la presente demanda. 

Por tanto, la Sala Tercera Contencioso Administrativa de la Corte Suprema de Justicia, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES ILEGAL el Resuelto 
No.005/DIASP/11 de 14 de abril de 2011, dictado por el Ministerio de Seguridad Pública, presentado por la 
Licenciada Ginnett Veliz, actuando en representación de EXECUTIVE BODYGUARD SERVICES LIMITED, S.A., 
el acto confirmatorio y se nieguen las demás pretensiones.  

 Notifíquese, 

  
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
 
CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES   -- NELLY CEDEÑO DE PAREDES (Explicación de Voto) 
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KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO CARLOS ALBERTO MARTINEZ SANCHEZ, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE 
NELLY IGLESIAS DE SANSÓN, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN 
DE PERSONAL NO. 046/2014 DE 1 DE SEPTIEMBRE DE 2014, EMITIDA POR LA DIRECTORA 
GENERAL DE LA SECRETARIA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA, SU ACTO 
CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN 
FÁBREGA S. PANAMÁ, ONCE (11) DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE (2015).  

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 11 de diciembre de 2015 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 22-15 

VISTOS: 

El Licenciado Carlos Alberto Martínez Sánchez, actuando en nombre y representación de Nelly 
Iglesias de Sansón, ha interpuesto formal Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción, para que 
se declare nula, por ilegal, la Resolución de Personal No. 046/2014 de 1 de septiembre de 2014, emitida por la 
Directora General de la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia, su acto confirmatorio y para que 
se hagan otras declaraciones.  

 El Acto Administrativo Impugnado: 

RESUELVE 

“… Artículo Primero: Destituir a la servidora pública Nelly de Sanson, con cédula de identidad personal 
No. 8-164-160, seguro social No. 010-3047, quien labora con el cargo de Socióloga, Posición 129, 
salario de B/.998.00, en la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia, a partir de su 
notificación. 

Artículo Segundo: Que en contra de esta Resolución, se le advierte al interesado, que podrá interponer 
Recurso de Reconsideración ante la Dirección General de la Secretaría Nacional de Niñez, 
Adolescencia y Familia dentro de los cinco (5) días hábiles contados éstos a partir de la notificación de 
ésta resolución. 

Artículo Tercero: Reconocer las prestaciones económicas a que tenga derecho según las 
disposiciones legales vigentes. …” 

    

En este sentido el actor solicita que se declare nula por ilegal y se deje sin efecto, la Resolución de 
Personal No. 046/2014 de 1 de septiembre de 2014, emitida por la Directora General de la Secretaría Nacional 
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de Niñez, Adolescencia y Familia, acto mediante el cual se resolvió destituir a Nelly Iglesias de Sanson, del 
cargo que ocupaba en dicha entidad como Socióloga, en la posición 129, salario mensual de Novecientos 
Noventa y Ocho y Balboas (B/.998.00). 

Además que a título de restitución del derecho subjetivo vulnerado se declare y/o ordene lo siguiente: 

 Se ordene el reintegro de Nelly Iglesias de Sanson, al cargo que ocupaba al momento de su 
destitución. 

Que la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia, está obligada a pagarle a 
Nelly Iglesias de Sanson, los salarios que dejó de percibir desde que hizo efectiva la destitución, hasta 
el momento en que esté ejecutoriada la Sentencia que resuelva el presente proceso  Contencioso 
Administrativo de Plena Jurisdicción.   

 Fundamento de la Demanda: 

Primero: Que Nelly Iglesias de Sanson, fue servidora pública por más de dos lustros y desde enero de 
2009, laboraba en la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia, como socióloga, en la 
posición 129, con un salario mensual de novecientos noventa y ocho balboas (B/.998.00). … 

Sexto: La destitución de Nelly de Sanson, no estuvo precedida de la imputación de falta o proceso 
disciplinario alguno. 

 Disposiciones que se estiman violadas: 

El apoderado judicial de la demandante señala que el acto acusado de ilegal infringe los 
artículos 98 y 103 de la Resolución 001 de 20 de octubre de 2011, por medio del cual se adopta el 
Reglamento Interno de la Secretaría Nacional de la Niñez, Adolescencia y Familia, los que, en su 
orden, señalan las sanciones disciplinarias que se aplicarán por la comisión de una falta 
administrativa; y que la aplicación de dichas sanciones deberá estar precedida por una investigación 
realizada por la Oficina Institucional de Recursos Humanos de la entidad (Cfr. fojas 5 y 6 del presente 
expediente) 

El artículo 20 (numeral 9) de la Ley 14 de 23 de enero de 2009, que dispone que entre las 
funciones del Director o Directora General de la Secretaría Nacional de la Niñez, Adolescencia y 
Familia, se encuentra la de nombrar, promover, sancionar y destituir al recurso humano de la 
institución , de acuerdo con la legislación y el reglamento vigente (Cfr. foja 7 del presente expediente) 

El artículo 52 (numerales 4 y 5) de la Ley 38 de 2000, los que de manera respectiva se 
refieren al vicio de nulidad absoluta en los actos administrativos que se dictan con prescindencia u 
omisión de trámites fundamentales que impliquen violación al principio del debido proceso legal y 
cuando se graven, condenen o sancionen por un tributo fiscal, un cargo  causa distintos de aquellos 
que fueron formulados al interesado (Cfr. foja 8 del presente expediente) 

El artículo 126 (numeral 3) del Texto Único de la Ley 9 de 1994, que Regula la Carrera 
Administrativa, modificada por la Ley 43 de 2009, que indica que el servidor público quedará retirado 
de la Administración Pública por destitución (Cfr. fojas 8 y 9 del presente expediente). 
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 Informe de Conducta de la Autoridad Demandada: 

En atención al oficio No. 1032 de 27 de marzo de 2015, recibido por la Autoridad demandada el 1 de 
abril de 2015, esta rinde el Informe Explicativo de Conducta relacionado con la Demanda Contencioso 
Administrativa de Plena Jurisdicción en estudio, y en lo medular de escrito sostuvo que “Cuando se 
trata de funcionarios no amparados por la Carrera Administrativa, como es el caso de la funcionaria 
Nelly Iglesias de Sanson, es factible la destitución sin que medie un proceso disciplinario. 

En todo caso la destitución de la funcionaria Nelly Cedeño de Sanson, no obedeció a la comisión o 
imputación de alguna falta disciplinaria, sino a la facultad discrecional de la autoridad nominadora para 
remover a los servidores públicos no amparados por la Carrera Administrativa, con base en el artículo 
794 del Código Administrativo. 

En consecuencia, la Resolución No. 046/2014 de 1 de septiembre de 2014, emitida por la Directora 
General de la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia y su acto confirmatorio, se ajustan 
o cumplen con las normas que regulan la materia y, por tanto, no se ha incurrido en vicio de nulidad 
absoluta. 

 Opinión del Procurador de la Administración: 

La Procuraduría de la Administración, en atención a lo dispuesto en el artículo 5 numeral 2 de la Ley 
38 de 31 de julio de 2000, contestó la demanda mediante Vista No. 432 de 1 de julio de 2015 (fs. 37-43), en la 
que concluye que, para que se proceda con la remoción de la demandante del cargo que ocupaba en la 
Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia, no era necesario que la Administración invocara alguna 
causal específica ni agotara ningún procedimiento interno, que no fuera otro que notificarla de la resolución 
recurrida y brindarle la oportunidad de ejercer su derecho de defensa, posibilitándole con ello la impugnación del 
acto objeto de reparo, a través del correspondiente recurso de apelación, tal como ocurrió en la vía gubernativa; 
ya que la misma había sido desacreditada del Régimen Especial, por haberse acogido al beneficio de la 
jubilación por vejez, de allí que los cargos de infracción alegados, deben ser desestimados por la Sala Tercera. 

Por lo que se solicita a los Honorables Magistrados se sirvan declarar que No es Ilegal la Resolución 
de Personal No. 046/2014 de 1 de septiembre de 2014, emitida por la Secretaria Nacional de Niñez, 
Adolescencia y Familia, y en consecuencia se desestimen las demás pretensiones de la recurrente. 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN DE LA PARTE ACTORA 

En lo medular de su escrito de Alegatos, la parte actora sostuvo que los servidores públicos de libre 
nombramiento y remoción, pueden ser desvinculados del servicio público a través de la remoción, tal como lo 
contempla la Ley 9 de 1994, lo cual es una facultad discrecional del ente nominador; pero no pueden ser                           
sancionados (destituidos) sin que medie falta endilgada previamente y el procedimiento con todas las garantías 
correspondientes, aun cuando no tengan la estabilidad en el cargo. 

Argumenta el accionante que la Dirección General de la Autoridad demandada, si bien es cierto tiene 
la facultad de destituir servidores de esa institución, no significa que lo pueda hacer a discreción y en cualquier 
circunstancia, sino, exclusivamente cuando concurren los supuestos contemplados en la Ley (faltas graves), y 
respetando el procedimiento establecido para ello, por ende para la parte actora se violentó el principio de 
estricta legalidad. 

DECISIÓN DE LA SALA 
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Esta Sala de la Corte Suprema de Justicia es competente para conocer de la acción Contencioso 
Administrativa de plena jurisdicción promovida por la señora Nelly Iglesias de Sanson, a través de su apoderado 
judicial el licenciado Carlos Alberto Martínez Sánchez, con fundamento en lo que dispone el artículo 206 de la 
Constitución Política, en concordancia con el artículo 97 numeral 1 y 7 del Código Judicial. 

Ahora bien, formulada la pretensión contenida en la demanda y cumpliendo con el procedimiento 
establecido para estos asuntos contenciosos administrativos, la Sala procede a determinar si se han vulnerado 
los artículos que la parte actora considera infringidos, con la finalidad de precisar si el acto administrativo 
contenido en la Resolución de Personal No. 046/2014 de 1 de septiembre de 2014, debe ser declara nula, por 
ilegal o no, en atención a los cargos de violación alegados por el actor en torno a los artículos 98 literal D y 103 
del Reglamento Interno de la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia, adoptado por la  Junta  
Directiva mediante Resolución No. 001  de  20  de  octubre  de  2011;  el artículo 20 numeral 9 de la Ley 14 de 
23 de enero de 2009, que crea la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia; el artículo 52 numerales 
4 y 5 de la Ley 38 de 31 de julio de 2000, que aprueba el Estatuto Orgánico de la Procuraduría de la 
Administración, regula el Procedimiento Administrativo General y dicta disposiciones especiales; y el artículo 
126 numeral 3 del Texto Único de la Ley 9 de 1994, que regula la Carrera Administrativa, modificada por la Ley 
43 de 2009.  

Al respecto, se puede observar que los argumentos que han servido al recurrente para acusar la 
infracción de los artículos antes mencionados, recae principalmente en el hecho de que al ostentar la Dirección 
General de la SENNIAF, la facultad de destituir a los servidores de esa institución, no significa que pueda hacer 
a su discreción y en cualquier circunstancia uso de esta facultad, sino cuando concurren los supuestos 
contemplados en la Ley (faltas graves) y respetando el procedimiento establecido para ello, situación que 
considera no se cumplió en el caso de la demandante y en consecuencia de lesionó el principio de estricta 
legalidad. (Cfr. fojas 49, 50 y 51 del expediente judicial). 

No obstante lo anterior, la autoridad demandada al rendir su informe explicativo de conducta, refirió 
que “La incorporación a la Carrera Administrativa que se hizo a la funcionaria Nelly Iglesias de Sanson, en el 
año 2008, cuando laboraba en el Ministerio de Desarrollo Social, quedó sin efecto, por mandato de la Ley No. 43 
de 30 de julio de 2009, publicada en Gaceta Oficial Digital No. 26336 de 31 de julio de 2009 y transcribe los 
artículo 21 y 32 de la misma. 

Además, argumenta la entidad demandada que no existe constancia que compruebe que la 
funcionaria demandante hubiese participado en un proceso de selección o un concurso de mérito para optar por 
el cargo que ocupaba. Es decir, que ingreso a laborar por la vía del nombramiento sin pasar por el proceso de 
concurso o selección. (Cfr. fojas 33, 34 y 35 del expediente judicial). 

  

Sobre el particular, la Ley 43 de 30 de julio de 2009, en su artículo 13, establece lo siguiente: 

"Artículo 13. El artículo 134 del Texto Único de la Ley 9 de 1994 queda así: 

Artículo 134. Los servidores públicos de Carrera Administrativa se regirán por las regulaciones 
establecidas en la Ley de la Caja de Seguro Social o en leyes especiales para los efectos de jubilación 
e invalidez. 
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El servidor público de Carrera Administrativa que se acoja a jubilación o pensión será desacreditado 
del Régimen de la Carrera Administrativa".  

De esta norma se desprende con claridad meridiana que el funcionario una vez que se acoja a la 
jubilación o pensión respectiva, será desacreditado del régimen de carrera administrativa, lo que conlleva al 
hecho que el mismo pasa a ser un funcionario de libre nombramiento y remoción. 

En el caso que nos ocupa, si bien no consta mediante prueba fehaciente que Nelly Iglesias de 
Sanson, goza de jubilación, lo cierto es que la actora no contradijo ni refutó tal condición, de lo cual se infiere 
que efectivamente la demandante continuaba laborando en la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y 
Familia, pero gozaba del derecho de jubilación otorgado por la Caja de Seguro Social. 

De allí entonces, que resulta aplicable la norma ut supra citada, y en atención a ello es que la 
autoridad demandada, amparada en dicha disposición legal, procedió, mediante la Resolución de Personal No. 
046/2014 de 1 de septiembre de 2014, a destituir a la demandante, en concordancia con lo establece el artículo 
20 numeral 9 de la Ley 14 de 23 de enero 2009 que señala lo siguiente:  

Artículo 20. Funciones del Director o Directora General. El Director o Directora General de la 
Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia, tendrá las siguientes funciones: … 9. Nombrar, 
promover, sancionar y destituir al recurso humano de la institución, de acuerdo con la legislación y el 
reglamento vigente. 

En este sentido compartimos el criterio vertido por la Procuraduría de la Administración cuando señala 
que: “Como quiera que bajo tales circunstancias la recurrente se encontraba sujeta, en cuanto a su 
nombramiento y remoción a la potestad discrecional de la autoridad nominadora, en este caso la Directora 
General de la Secretaría demandada; queda claro que su desvinculación se encuentra debidamente sustentada 
en la atribución que la Ley 14 de 2009 pone en manos de esta funcionaria pública para adoptar este tipo de 
decisiones, según lo dispone el artículo 20 numeral 9 que establece entre sus funciones …”  

Lo anterior, tiene su razonamiento lógico-jurídico en el hecho que al desacreditarse de la carrera 
administrativa, la demandante ostenta inmediatamente la condición de funcionaria de libre nombramiento y 
remoción, quedando a expensas de la facultad discrecional de la autoridad nominadora de removerla del cargo, 
sin necesidad de un proceso previo ni invocación de causal disciplinaria alguna. Al respecto la Sala se pronunció 
en fallo de 11 de marzo de 2014, así:  

“Como quiera que el presente proceso ha quedado pendiente de resolver el fondo de la controversia, 
esta Superioridad pasa a hacer las siguientes consideraciones. 

En esa medida, esta Sala observa que el accionante alega que el acto impugnado se dictó en violación 
de los artículos 8 y 9 de la Ley 32 de 8 de noviembre de 1984, así como los artículos 86, 87 y 136 B 
del Reglamento interno de la Contraloría General de la República, en vista que a Segunda Gómez no 
le formularon cargos como causas de destitución, no se le llevó investigación alguna, además que no 
se tomó en consideración el derecho a la estabilidad en el cargo público que ejercía, por haber 
laborado en la institución por más de 5 años, y que la jubilación no puede ser causal para despedir a 
un funcionario público. 

No obstante lo anterior, la autoridad demandada al rendir su informe explicativo de conducta, refirió 
que mediante el Decreto N°59-DDRH de 9 de febrero de 2011, a la precitada funcionaria se le dejó sin 
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efecto en el cargo que ocupaba, toda vez que gozaba de jubilación y con fundamento en el artículo 
134 del Texto Único de la Ley 9 de 1994. 

Sobre el particular, la norma antes mencionada es del tenor siguiente: 

"Artículo 134. Los servidores públicos de Carrera Administrativa se regirán por las regulaciones 
establecidas en la Ley de la Caja de Seguro Social o en leyes especiales para los efectos de jubilación 
e invalidez. 

El servidor público de Carrera Administrativa que se acoja a jubilación o pensión será desacreditado 
del Régimen de la Carrera Administrativa".  

De esta norma se desprende con claridad meridiana que el funcionario una vez que se acoja a la 
jubilación o pensión respectiva, será desacreditado del régimen de carrera administrativa, lo que 
conlleva al hecho que el mismo pasa a ser un funcionario de libre nombramiento y remoción. 

En el caso que nos ocupa, si bien no consta mediante prueba fehaciente que Segunda Gómez goza de 
jubilación, lo cierto es que la actora no contradijo ni refutó tal condición, de lo cual se infiere que 
efectivamente la demandante continuaba laborando en la Contraloría General de la Nación, pero 
gozaba del derecho de jubilación otorgado por la Caja de Seguro Social. 

De allí entonces, que resulta aplicable la norma ut supra citada, y en atención a ello es que la 
autoridad demandada, amparada en dicha disposición legal, procedió, mediante el Decreto N°59-
DDRH de 9 de febrero de 2011, a desacreditar a Segunda Gómez de su condición de funcionaria de la 
carrera especial de la Contraloría General de la República, que había adquirido en el cargo de 
Fiscalizador I (Grado 8), y a dejarle sin efecto su nombramiento. 

Lo anterior, tiene su razonamiento lógico-jurídico en el hecho que al desacreditarse de la carrera 
especial de la Contraloría General de la República, a Segunda Gómez, ésta queda inmediatamente 
bajo la condición de funcionaria de libre nombramiento y remoción, quedando a expensas de la 
facultad discrecional de la autoridad nominadora de removerla del cargo, sin necesidad de un proceso 
previo ni invocación de causal disciplinaria alguna. 

Por otro lado, contrario a lo expuesto por la demandante, la autoridad demandada no tomó la condición 
de jubilación como causal de destitución de Segunda Gómez, sino el hecho de ostentar la categoría de 
funcionaria de libre nombramiento y remoción por haber sido desacreditada (por Ley y el mismo 
Decreto impugnado) de la carrera especial de la Contraloría General de la República.  

En vista de ello, esta Superioridad llega a la conclusión que el acto administrativo impugnado no viola 
en modo alguno las disposiciones legales alegadas por el demandante, por lo que se procederá a 
declarar que no es ilegal el acto administrativo impugnado”.  

En vista de ello, esta Superioridad llega a la conclusión que el acto administrativo impugnado no viola 
en modo alguno las disposiciones legales alegadas por el demandante, por lo que se procederá a declarar que 
no es ilegal el acto administrativo impugnado.  

PARTE RESOLUTIVA 

Por consiguiente, la Corte Suprema de Justicia, Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES ILEGAL la 
Resolución de Personal No. 046/2014 de 1 de septiembre de 2014, emitida por la Directora General de la 
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Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia,  ni su acto confirmatorio; en consecuencia niega las 
demás pretensiones. 

Notifíquese, 

  
LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
 
CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES   -- NELLY CEDEÑO DE PAREDES                    
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, PRESENTADA POR EL 
LICENCIADO CARLOS AYALA MONTERO, ACTUANDO EN REPRESENTACIÓN DE FREDY ONEL 
YAP LEE, A FIN QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN N 2660-2013 SDG DE 6 
DE DICIEMBRE DE 2013, EMITIDA POR LA CAJA DE SEGURO SOCIAL, SUS ACTOS 
CONFIRMATORIOS, Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: LUIS 
RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, VEINTIUNO (21) DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE (2015).  

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 21 de diciembre de 2015 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 231-14 

VISTOS: 

El Licenciado Carlos Ayala Montero, en representación de Fredy Onel Yap Lee, ha presentado 
Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción, ante esta Superioridad, a fin que se declare nula, 
por ilegal, la Resolución N°2660-2013 SDG de 6 de diciembre de 2013, emitida por la Caja de Seguro Social, 
sus actos confirmatorios, y para que se hagan otras declaraciones.        

FUNDAMENTOS DEL DEMANDANTE 

 El Licenciado Carlos Ayala solicita que se declare nula, por ilegal la Resolución N°2660-2013 SDG de 
6 de diciembre de 2013, mediante la cual el Subdirector General de la Caja de Seguro Social destituyó al doctor 
Freddy Onel Yap Lee, bajo el argumento que al gozar de una pensión de jubilación normal, quedó 
automáticamente exluído de la estabilidad de la que gozaba al momento de acceder a dicha petición, de manera 
que al ser funcionario de libre nombramiento y remoción, quedó sujeto a la facultad discrecional de la autoriadad 
demandada. 

 Refiere que no obstante lo anterior, ni el señor Yap Lee ni la Caja de Seguro Social forman parte de la 
Caja de Seguro Social, además que su estabilidad como profesional proviene del Decreto de Gabinete N°16 de 
1969 y la Ley 51 de 2005, Orgánica de la Caja de Seguro Social, en virtud de la cual no se puede aplicar 
supletoriedad legal alguna en materia de estabilidad. Aunado al hecho que la Corte Suprema ha determinado en 
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múltiples ocasiones que es ilegal y/o inconstitucional la destitución, separación o remoción de un trabajador del 
sector público o privado, por razón de haberse acogido a la pensión de jubilación. 

 En ese sentido, expresa la parte actora que el acto impugnado vulnera los artículos 5, 126, 134 y 141 
numeral 5 del Texto Único de la Ley 9 de 1994; artículo 38, 47 y 53 de la Ley 51 de 2005; artículo 9 del Código 
Civil; artículo 97 numeral 11 del Código Judicial; artículo 1 del Decreto de Gabinete N° 16 de 22 de enero de 
1969; artículo 1 de la Ley 40 de 2007; artículo 2 de la Ley 18 de 2008; artículo 2 del Convenio 111 de la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT), sobre Discriminación en el Empleo y la Ocupación, ratificado por 
Panamá en 1966; la recomendación N° 162 de la Organización Internacional del Trabajo; artículo 7 y 23 
numeral 1 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos; artículo 24 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos; y el artículo 6 numeral 1 del Protocolo Adicional a la Comnvención Americana sobre 
Derechos Humanos. 

INFORME DE CONDUCTA DE LA AUTORIDAD DEMANDADA 

 El Director General de la Caja de Seguro Social, rindió el respectivo informe de conducta, haciendo 
una cronología a partir del momento en se dictó la Resolución N°2660-2013 S.D.G. de 6 de diciembre de 2013, 
indicando además que mediante la Resolución N° 48,697-J.D. de 19 de noviembre de 2014, la Junta Directiva 
de la Caja de Seguro Social, revocó el acto impugnado original que removía definitivamante al señor Yap Lee 
del cargo de Médico Especialista Institucional. 

 Agrega que así la Administración ha corregido sus actuaciones, en concordancia con lo demandado 
por el apoderado legal, ya que la remoción del señor Yap Lee fue revocada por parte de la Junta Directiva de 
dicha institución. 

 

OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 

El señor Procurador de la Administración mediante Vista Fiscal N°616 de 17 de agosto de 2015, 
recomendó se declare sustracción de materia, en vista que la Junta Directiva de la Caja de Seguro Social al 
dictar la Resolución 48,697-J.D. de 19 de noviembre de 2014, revocó el acto demandado, haciendo desaparecer 
el objeto del proceso. 

Por otro lado, refiere que en cuanto a la petición del pago de los salarios dejados de percibir, si bien el 
artículo 47 del Reglamento Interno de la Institución contempla el pago de los salarios caídos en caso de 
reintegro, no menos cierto es que la Ley 51 de 2005, Orgánica de la Caja de Seguro Social, no contempla ese 
derecho, por tanto según la jurisprudencia desarrollada por la Sala Tercera de la Corte, los derechos laborales a 
favor de los servidores públicos deben estar taxativamente previsto en una Ley, por lo que al no suceder eso en 
este caso, debe negarse dicha pretensión. 

DECISIÓN DE LA SALA 

Como quiera que el presente proceso ha quedado pendiente de resolver el fondo de la controversia, 
esta Superioridad pasa a hacer las siguientes consideraciones. 
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En ese orden de ideas, esta Sala procede a revisar en primer lugar la petición de sustracción de 
materia hecha por el Procurador de la Administración. 

Este fenónemo jurídico de terminación del proceso a través de una decisión distinta a la sentencia de 
fondo, lo contempla el artículo 992 del Código Judicial, el cual a la letra dice:   

“Artículo 992. En la Sentencia se tendrá en cuenta cualquier hecho modificativo o extintivo de las 
pretensiones objeto del proceso ocurrido después de haberse propuesto la demanda, siempre que 
haya sido probado oportunamente”. 

Esta Sala de la Corte, ha tenido la oportunidad de pronunciarse sobre este medio de terminación de 
los procesos, por lo que vale la pena traer a colación el Fallo de 31 de enero de 2014, en donde se dijo que:  

Doctrinalmente se ha definido la sustracción de materia como "un medio anormal de extinción del 
proceso (no regulado por el legislador), constituido por la circunstancia de que la materia justificable 
sujeta a decisión deja de ser tal por razones extrañas a la voluntad de las partes; no pudiendo el 
tribunal interviniente emitir un pronunciamiento de mérito (acogiendo o desestimando) sobre la 
pretensión deducida" (Peyrano, Jorge Walter, "El proceso atípico", Editorial Universidad, Buenos Aires, 
1983, pág. 130).  

En ese sentido, se debe precisar que la sustracción de materia ocurre cuando luego de instaurada una 
demanda o un proceso, sobreviene en el curso del mismo un hecho que hace desaparecer el objeto 
litigioso pretendido por el accionante, de tal suerte que el Juzgador se ve impedido de pronunciarse 
sobre el fondo de la causa, no quedándole mas remedio que dar por terminada la causa de manera 
abstracta. Téngase presente que para decretar este modo anormal de terminación del proceso, el 
hecho sobreviniente debe estar debidamente probado dentro de la causa en análisis. 

En ese sentido, se observa que el Subdirector General de la Caja de Seguro Social, emitió la 
Resolución N° 2660-2013 S.D.G. de 6 de diciembre de 2013, mediante la cual dispuso remover definitivamente 
del cargo al doctor Freddy Onel Yap Lee. 

La parte actora presentó acción contenciosa administrativa de plena jurisdicción en contra de la 
Resolución N°2660-2013 S.D.G. de 6 de diciembre de 2013, solicitanto su nulidad, por ilegal, el reintegro al 
cargo que ocupada y el pago de salarios caídos, lo cual hizo luego que ocurriera el silencio administrativo en 
vista que la autoridad demandada no resolviera dentro del término de Ley el recurso de apelación que 
presentara en contra de dicho acto administrativo. 

Ahora bien, mientras se le daba trámite al presente  proceso contencioso administrativo, el 
Sustanciador de la causa, atendiendo la petición de la parte actora, solicitó a la Caja de Seguro Social certificara 
si se había resuelto el recurso de apelación presentado en contra de la Resolución N°2660-2013 S.D.G. De 6 de 
diciembre de 2013. 

Atendiendo dicho requerimiento, la Secretaria General de la Caja de Seguro Social, mediante Nota  
Sec. Gral.2,531-2015 de 27 de abril de 2015, contestó que el recurso de apelación fue resuelto a través de la 
Resolución N°48,697-2014-J.D. de 19 de noviembre de 2014,  revocando Resolución N° 2660-2013 S.D.G. De 
6 de diciembre de 2013, adjuntando copia autenticada de dicha resolución. 
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Sobre este particular, esta Superioridad debe señalar que si bien es cierto la Resolución  N°48,697-
2014-J.D. de 19 de noviembre de 2014, dictada por la Junta Directiva fue emitida habiendo ocurrido previamente 
el silencio administrativo negativo, no puede desconocerse el hecho que con la decisión adoptada se revocó el 
acto impugnado, lo cual se traduce en el reintegro del señor Freddy Onel Yap Lee a la Institución. Reintegro 
este que se hizo efectivo a partir del 5 de enero de 2015, según lo expuesto por el Director General de la Caja 
de Seguro Social en informe explicativo de conducta que reposa a fojas 51-54 del expediente. 

En vista que la propia autoridad demandada revocó el acto administrativo impugnado por el 
demandante, ha provocado que desaparezca el objeto principal de la demanda contenciosa administrativa de 
plena jurisdicción presentada por el Licenciado Carlos Ayala, en representación de Fredy Onel Yap Lee. 

Téngase presente que el fin u objeto principal de las acciones contenciosas administrativas de plena 
jurisdicción, lo es la declaratoria de nulidad, por ilegal, de un acto administrativo, y como consecuencia de dicha 
declaratoria la Sala entraría a verificar si proceden por Ley, las reparaciones de los derechos subjetivos 
alegados por la parte actora. 

En ese sentido, como quiera que al decretarse sustracción de materia, la Sala no emite 
pronunciamiento alguno sobre la nulidad o no del acto demandado, es decir, sobre el objeto principal de la 
demanda, mal puede emitir concepto sobre las pretensiones contentivas de derechos subjetivos, como en este 
caso sería el reintegro y pago de salarios caídos.  

En razón de lo antes expuesto, se procederá a decretar sustracción de materia en el presente proceso 
contencioso administrativo de plena jurisdicción. 

PARTE RESOLUTIVA 

Por consiguiente, la Corte Suprema de Justicia, Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECRETA SUSTRACCIÓN DE 
MATERIA de la Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción, presentada por el Licenciado 
Carlos Ayala Montero, en representación de Fredy Onel Yap Lee a fin que se declare nula, por ilegal, la 
Resolución N°2660-2013 SDG de 6 de diciembre de 2013, emitida por la Caja de Seguro Social, sus actos 
confirmatorios, y para que se hagan otras declaraciones. 

 Notifíquese, 

  
LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
 
CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES   -- NELLY CEDEÑO DE PAREDES 
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO MANUEL VIDAL FUENTES MÉNDEZ, EN REPRESENTACIÓN DE PETRA ARAGÓN 
SILVA DE MCLEAN, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN N 257 DE 6 
DE ABRIL DE 2009, EMITIDA POR EL MINISTERIO DE SALUD, LOS ACTOS CONFIRMATORIOS Y 
PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S.  
PANAMÁ, VEINTIUNO (21) DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE (2015).  

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 21 de diciembre de 2015 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 1171-10 

VISTOS: 

El Licenciado Manuel Vidal Fuentes, actuando en representación de PETRA ARAGÓN SILVA DE 
MCLEAN, ha presentado Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción para que se declare nula, 
por ilegal, la Resolución N°257 de 6 de abril de 2009, emitida por el Ministerio de Salud, los actos confirmatorios 
y para que se hagan otras declaraciones. 

I. DEL ACTO DEMANDADO. 

La decisión cuya nulidad se demanda, declara “improcedente la acción indemnizatoria”, que 
peticionara la señora PETRA ARAGÓN SILVA DE MCLEAN, con fundamento en una acción de limpieza 
ejercida en forma conjunta por el Gobierno de los Estados Unidos y la República de Panamá, sobre un lote de 
terreno de su propiedad, en el año de 1990.  La negativa de la entidad advierte lo siguiente: ha prescrito la 
acción, hay falta de legitimidad y probable invalidez jurídica del Acuerdo o Convenio que sustenta el acto 
generador del resarcimiento peticionado (fs. 5-6). 

II. FUNDAMENTO DE LA DEMANDA. 

La señora SILVA DE MCLEAN sostiene, a través de su apoderado judicial, que el día 5 de junio de 
1990, unidades del Comando Sur de la Fuerzas Armadas de los Estados Unidos, en compañía de funcionarios 
del Ministerio de Salud, “irrumpieron en forma violenta y sin orden para allanar” el Establecimiento Comercial 
denominado Central de Autos, ubicado en la Calle 1°, Lote No. 1 del Corregimiento de Pedregal, Distrito de 
Panamá, Provincia de Panamá. Este proceder de la entidad estatal encargada de velar por la salud pública de la 
población panameña, es calificado de abusivo e infractor de los artículos 575 y 576 del Código Judicial. 

Prosigue aseverando quien recurre, que se desmantelaron y removieron chatarras de autos, latas, 
equipo de piezas usadas de vehículos y otros elementos fundibles, que “a la postre desaparecieron 
inexplicablemente”.  Basado en este hecho, la demandante argumenta que la remoción de bienes en forma 
ilegal, ha generado un daño por una cuantía de trescientos cincuenta mil balboas (B/.350,000.00), que ha de 
indemnizarle el Ministerio de Salud o el Estado Panameño, a tenor de lo dispuesto en el artículo 1644 del 
Código Civil (fs. 1-4).   
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Previo estudio de los argumentos que sustentan la demanda presentada por la señora SILVA DE 
MCLEAN, pasamos a estudiar el informe explicativo de conducta que remitiera el Ministro de Salud, en 
cumplimiento de lo contemplado en el artículo 33 de la Ley 33 de 1946. 

III. INFORME DE CONDUCTA 

El funcionario acusado, a través de la Nota N°1272-DMS-DAL de 16 de septiembre de 2014, sostiene 
que la señora PETRA ARAGÓN SILVA DE MCLEAN, ejerció fuera del término de un (1) año que contempla el 
artículo 1706 del Código Civil, la acción para reclamar indemnización por responsabilidad civil por obligaciones 
derivadas de la culpa o negligencia.   

Adiciona, que a la fecha de interponerse el reclamo administrativo, se carecían de elementos 
probatorios que acreditaran la legitimidad del peticionario inicial para ejercer la acción, por carecerse de 
documento que demostrase su calidad de representante legal de la empresa, Central de Autos  (fs.  30-31). 

Conocido el referido informe de conducta, analizaremos el concepto emitido por el colaborador de esta 
instancia. 

IV.  CRITERIO DEL MINISTERIO PÚBLICO 

El señor Procurador de la Administración a través de la Vista N°717 de 22 de diciembre de 2014 pide 
a esta Corporación de Justicia no acceder a las pretensiones de la señora PETRA ARAGÓN SILVA DE 
MCLEAN. 

Cimienta su petición en la ausencia de pruebas que demuestren la realización del allanamiento que da 
origen al supuesto daño causado por el Ministerio de Salud y el monto demandado en concepto de 
indemnización.  Adiciona, que en el proceso en estudio tampoco consta la licencia comercial del local Central de 
Autos, que permitiría corroborar que el mismo estaba operando a la fecha de supuestamente ocurrir la diligencia 
judicial que se estima ilegal.  

 El pago de la indemnización en virtud de la responsabilidad extracontractual de que trata el artículo 
1644 del Código Civil, se estima improcedente por el colaborador de la instancia, arguyéndose que se ha 
presentado una demanda de plena jurisdicción dentro de la cual no hay cabida a la determinación de daños y 
perjuicios, para reconocer el restablecimiento de un derecho subjetivo. 

Por último, quien representa al Ministerio Público, asevera que la actuación de la entidad demandada 
no quebranta el ordenamiento jurídico, que sustenta la demanda presentada por el licenciado Manuel Vidal 
Fuentes Méndez (fs.  35-42). 

  Ante el examen de las principales piezas procesales que integran la demanda contencioso-
administrativa de indemnización interpuesta por PETRA ARAGÓN SILVA DE MCLEAN, se procede a la emisión 
de estas acotaciones. 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

A través del libelo, se peticiona indemnización por daños y perjuicios, alegando que se llevó a cabo 
una diligencia de allanamiento en forma ilegal, de la cual surgen daños y perjuicios contra la señora MCLEAN; 
por lo que el Estado está obligado a resarcirlos.  No obstante, observamos que la reparación del daño o 
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perjuicio, no se sustenta a alguno de los supuestos contemplados en el artículo 97 del Código Judicial, cuyo 
texto dice así: 

“Artículo 97.  A la Sala Tercera le están atribuidos los procesos que se originen por actos, omisiones, 
prestaciones defectuosas o deficientes de los servidores públicos, resoluciones, órdenes o 
disposiciones que ejecuten, adopten, expiden o en que incurran en ejercicio de sus funciones o 
pretextando ejercerlas, los funcionarios públicos o autoridades nacionales, provinciales, municipales y 
de las entidades públicas autónomas o semiautónomas. 

En consecuencia, la Sala Tercera conocerá en materia administrativa de lo siguiente: 

1... 

8.  De las indemnizaciones de que deban responder personalmente los funcionarios del Estado, y de 
las restantes entidades públicas, por razón de daños o perjuicios causados por actos que esta misma 
Sala reforme o anule; 

9.  De las indemnizaciones por razón de la responsabilidad del Estado, y de las restantes entidades 
públicas, en virtud de daños o perjuicios que originen las infracciones en que incurra en el ejercicio de 
sus funciones o con pretexto de ejercerlas cualquier funcionario o entidad que haya proferido el acto 
administrativo impugnado; 

10.  De las indemnizaciones de que sean responsables directos el Estado y las restantes entidades 
públicas, por el mal funcionamiento de los servicios públicos a ellos adscritos; 

...” 

La norma citada, en forma diáfana, advierte que la indemnización a reclamarse ante esta Corporación 
de Justicia, ha de ser por daños y perjuicios originados por: a) actos que la Sala reforme o anule y por los que 
deba responder personalmente un funcionario o entidad estatal; b) infracciones en que incurra cualquier 
funcionario o entidad que hubiese emitido el acto administrativo demandado, en ejercicio de sus funciones o con 
pretexto de ejercerlas o; c) en el mal funcionamiento de los servicios públicos a cargo del Estado.   

En el caso en estudio, corroboramos que ninguno de estos supuestos se ha configurado, toda vez que 
lo que se está demandando es el acto administrativo por medio del cual el Ministerio de Salud, declara 
improcedente la indemnización reclamada por prescripción de la acción, falta de legitimidad de la peticionaria y 
posible inexistencia de validez jurídica del Acuerdo o Convenio que sustenta el supuesto allanamiento de 
propiedad privada. 

Lo expuesto nos lleva a destacar que, la demanda de indemnización o reparación directa tiene como 
finalidad: “...obtener una sentencia condenatoria dirigida a reparar los daños y perjuicios tanto materiales como 
morales causados por un acto, hecho u operación de la administración...” (ARAÚZ, Heriberto. Curso de Derecho 
Procesal Administrativo, Pág. 185-186. Edición, 2004).  Sin embargo, sobre el supuesto acto, hecho u operación 
generador de la indemnización advertimos, que se carece de elementos probatorios que demuestren que se 
llevó a cabo una remoción de bienes por parte de los funcionarios del Ministerio de Salud, desconociendo el 
debido proceso.  Puntualizamos, que en el año de 1990, las autoridades de salud determinaron que el terreno 
perteneciente al señor MCLEAN, que se destinase a la venta de chatarras, tenía un alto nivel de criaderos del 
mosquito “aedes aegypti”, y además, que el local comercial no contaba con los permisos sanitarios para ejercer 
su actividad. De ahí que el cuestionado operativo de limpieza compagine con la función ministerial de preservar 
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la salud de la colectividad; mas su realización a través de una diligencia de allanamiento ilegal no consta en el 
expediente administrativo, quedando desvirtuados los cargos contra los artículos 575 y 576 del Código Judicial. 

 En este contexto, resulta importante enfatizar, que el acto administrativo impugnado, declara 
improcedente la indemnización reclamada, por los siguientes hechos: a) la demandante recurre (23 de 
diciembre de 2008) a exigir su pago transcurrido casi dieciocho (18) años desde que ocurrió el supuesto hecho 
generador del daño (1990) b) el señor Timothy Mclean, quien inicia el reclamo con anterioridad a esa fecha, no 
demostró su legitimidad para peticionar el resarcimiento por supuestos daños y perjuicios, en calidad de 
propietario del terreno ubicado en Pedregal y/o representante legal del Taller Central de Autos dentro del cual se 
realizara un operativo por parte del Ministerio de Salud para erradicar el mosquito Aedes Aegypti c) la 
prenombrada tampoco prueba la ratificación de un acuerdo entre Panamá y Estados Unidos, para sustentar la 
diligencia de allanamiento que genera la pérdida de los bienes, cuyo valor se reclama. 

De lo expresado colegimos, que nos encontramos frente a una resolución que ha aplicado 
debidamente el derecho, al declarar improcedente el pago de una indemnización, ante su extemporaneidad, 
falta de legitimidad y posible inexistencia de validez jurídica. La ausencia de material probatorio que demuestre 
que el Ministerio de Salud, realizara este operativo, en ejercicio de sus funciones y en forma contraria a la Ley; 
impide a esta Corporación de Justicia reconocer una indemnización por daños y perjuicios, por una cuantía que 
ni siquiera ha sido sustentada a lo largo del proceso contencioso y, al parecer, se basa en apreciaciones 
subjetivas de la señora PETRA ARAGÓN SILVA DE MCLEAN.  

Siendo esto así, la pretensión, no se ajusta a la finalidad de la demanda contencioso-administrativa de 
indemnización de que trata el artículo 97 del Código Judicial, en sus numerales 8, 9 y 10; por lo que queda sin 
sustento la infracción del artículo 1644 del Código Civil.   

 En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, NO ACCEDE a las pretensiones formuladas en la Demanda Contencioso 
Administrativa de Plena Jurisdicción, interpuesta por la señora PETRA ARAGÓN SILVA DE MCLEAN, a través 
de apoderado judicial. 

 Notifíquese, 

  
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
 
CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES   -- NELLY CEDEÑO DE PAREDES 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, junio de 2020 

1181 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO AURELIO GUZMÁN MUÑOZ, ACTUANDO EN REPRESENTACIÓN DE SOFANOR 
ESPINOSA VALDES, PARA QUE SE DECLARE NULA POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO.110 DEL 
13 DE ENERO DE 2015, EMITIDA POR LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN, EL ACTO 
CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN 
FÁBREGA S.  PANAMÁ,  VEINTIUNO (21) DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE (2015).. 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 21 de diciembre de 2015 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 184-15 

VISTOS: 

 El Licenciado Aurelio Guzmán Muñoz, actuando en su condición de apoderado judicial de SOFANOR 
ESPINOSA VALDÉS, ha interpuesto ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, Demanda 
Contenciosa Administrativa de Plena Jurisdicción para que se declare nula, por ilegal, la Resolución No.110 de 
13 de enero de 2015.  Además que se ordene el reintegro al cargo de Fiscal Tercero Superior y se disponga el 
pago de los salarios caídos desde la fecha en que se le cesó en el cargo hasta que se haga efectivo su reintegro 
al cargo. 

LO QUE SE DEMANDA 

El demandante solicita que se declare nulo, por ilegal, el Acto Administrativo contenido en la 
Resolución No.119 de 13 de enero de 2015, emitida por la Procuraduría General de la Nación, por medio del 
cual se dispuso remover del cargo de Fiscal Superior, en la Fiscalía Tercera Superior del Primer Distrito Judicial, 
al señor SOFANOR ILDEMARO ESPINOSA VALDÉS, teniendo como fundamento legal, la Ley No.1 del 6 de 
enero de 2009, y el artículo 348, numeral 7 del Código Judicial. 

De igual manera demanda que se declare nulo, por ilegal, el acto administrativo de confirmación de la 
destitución contenido en la Resolución No.9 de 28 de enero de 2015; el reintegro del demandante al cargo que 
ocupaba en la Procuraduría de la Nación, devengando el mismo salario y con las mismas condiciones laborales 
de antes de la destitución y que se ordene el pago de salarios caídos que se produzcan desde la destitución 
hasta el efectivo reintegro.  

FUNDAMENTO DE LA DEMANDA 

El demandante fundamenta su demanda señalando, entre otras cosas, que ingresó al Ministerio 
Público el 6 de agosto de 1990 en un cargo de oficial mayor en una Personería Municipal del Distrito de 
Panamá, y que luego de ascender a diferentes posiciones, desde Secretario, Asistente, Personero y Fiscal de 
Circuito, es nombrado de manera interina como Fiscal en la Fiscalía Tercera Superior del Primer Distrito Judicial 
de Panamá, a partir del mes de enero de 2011. Aduce que mediante el Decreto de Personal No.105 de 2 de 
febrero de 2012 fue nombrado Fiscal Tercero Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá de manera 
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permanente, no obstante, el día 13 de enero de 2015, la Procuradora General de la Nación, Licenciada Kenia I. 
Porcell D., lo remueve del cargo por razón de considerarle como servidor público en funciones.  

De acuerdo a lo señalado por el demandante, era un funcionario de casi 25 años de servicio en la 
institución, que no había sido sancionado por falta leve ni grave por sus superiores jerárquicos, además se 
encontraba ejerciendo el puesto de manera permanente, puesto que había accedido al mismo a través de un 
acto administrativo, por tanto, la destitución es una sanción que debe estar precedida de ciertos procedimientos 
que en su caso han sido obviados.  

Como disposiciones legales infringidas se señala los artículos 44, 289 y 290 del Código Judicial, los 
cuales aduce fueron vulnerados de forma directa por omisión, ya que al demandante se le removió del cargo, sin 
que se haya instaurado un proceso disciplinario ni contra la ética del servidor judicial para determinar si incurrió 
en alguna falta que ameritaba la decisión de removerle del puesto. 

Otra norma considerada infringida por el acto demandado es artículo 61 de la Ley No.1 de 2009, y 
señala que la violación es directa por omisión, pues no se tomó en consideración alguna la norma señalada, al 
no iniciarse en su contra una investigación de faltas, de oficio o a petición, por lo que la decisión de removerlo 
vulnera derechos establecidos y específicos. 

También aduce como norma vulnerada el artículo primero de la Ley No. 127 de 2013 y establece que 
el mismo fue violado de forma directa por omisión, por cuanto desconoce el contenido de la norma que 
preceptúa que no se le puede atribuir a un funcionario con más de dos años de servicio el calificativo de libre 
nombramiento y remoción. 

INFORME DE CONDUCTA 
De fojas 26 a 28 del presente proceso, consta el informe de conducta presentado por la autoridad 

demandada, el cual fue requerido por esta Sala, a través de la resolución fechada 20 de abril de 2015, que 
admitió la demanda presentada. 

En el mismo, la autoridad demandada señala que el demandante confunde la figura de la destitución 
por causas disciplinarias con la destitución basada en la facultad que otorga la ley a la autoridad nominadora, la 
cual ha sido reconocida en inveterada jurisprudencia de esta Sala.  

Continua señalando que el demandante no obtuvo la condición de Fiscal Superior vía concurso, por lo 
cual no se puede señalar su estatus de estable en ese cargo, pues se trata de un funcionario que podía ser 
removido libremente de su cargo por la entidad nominadora. 

Finalmente, refiere que la Ley No.127 de 2013 es una normativa de carácter general, mientras que la 
Ley No.1 de 2009 regula específicamente el principio constitucional de la carrera en la función pública para 
todos los servidores del Ministerio Público, por lo que tiene precedencia en su aplicación y, por ende, fue éste 
último el fundamento utilizado al momento de emitir la decisión que se demanda. 

OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 

El Procurador de la Administración, a través de la Vista Número 471 de 14 de julio de 2015, solicita 
que se declare que no es ilegal la Resolución No.110 de 13 de enero de 2015, emitida por la Procuraduría 
General de la Nación, ni su acto confirmatorio y, en consecuencia se desestimen las pretensiones de la parte 
actora. 
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El señor Procurador manifiesta que el acto administrativo demandado, mediante el cual se dio la 
remoción del demandante, se ajustó a lo establecido en el numeral 7 del artículo 348 del Código Judicial, que 
desarrolla las atribuciones especiales de la Procuradora General de la Nación, entre éstas, nombrar y remover 
libremente a los empleados de su inmediata dependencia, de lo que se desprende que la autoridad nominadora 
estaba plenamente facultada para ordenar la remoción del cargo del recurrente.  

De acuerdo a lo expresado por la Procuraduría de la Administración, la remoción del demandante no 
obedece a la comisión o imputación de falta disciplinaria alguna, sino al ejercicio de la potestad discrecional que 
posee la autoridad nominadora, para adoptar las acciones de personal que estime convenientes, cuando se 
trate de funcionarios que no gozan de estabilidad en el cargo, situación en la que se encontraba el actor.  

DECISIÓN DE LA SALA 

Una vez revisado el presente proceso y luego de haberse cumplido con todas las etapas procesales, 
nos corresponde resolver la presente causa, previas las siguientes consideraciones. 

El señor SOFANOR ESPINOSA VALDÉS, a través de apoderado judicial, ha presentado Demanda 
Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción, por medio de la cual solicita que esta Sala, declare que es 
nula, por ilegal, la Resolución No.110 de 13 de enero de 2015, dictada por la Procuradora General de la Nación, 
por medio del cual fuere movido del cargo de Fiscal Superior, en la Fiscalía Tercera Superior del Primer Distrito 
Judicial de Panamá, posición No.69, código de cargo No.8015063, salario mensual de B/.3,000.00 y  gastos de 
representación mensual de B/.3,000.00. 

El demandante sustenta su demanda señalando, que la autoridad demandada no tomó en cuenta que 
de las normas dispuestas en el Código Judicial así como en el artículo 61 de la Ley No.1 de 2009, la destitución 
o remoción a un servidor del Ministerio Público es una sanción que debe estar precedida de ciertos 
procedimientos que han sido obviados en el presente caso; así como el hecho que no tomó en cuenta que el 
demandante tenía aproximadamente 25 años de labores en la entidad y que su nombramiento en el cargo de 
Fiscal Tercero Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá se realizó en el año 2012 de manera permanente. 

Luego de revisados estos argumentos esgrimidos por el demandante, esta Sala ha realizado un prolijo 
análisis de los medios probatorios aportados al proceso, a fin de determinar si se han violado las disposiciones 
legales señaladas, observando que el señor SOFANOR ESPINOSA VALDÉS, en el año 2012, se le hace un 
ascenso y traslado en calidad de servidor público permanente, en el cargo de Fiscal Superior, en la Fiscalía 
Tercera Superior del Primer Distrito Judicial, tal como se puede comprobar en el expediente administrativo 
aportado al presente proceso. No obstante, la autoridad demandada, mediante Resolución No.110 de 13 de 
enero de 2015, resuelve remover al señor SOFANOR ESPINOSA VALDÉS, del cargo de Fiscal Superior 
tomando como fundamento legal el numeral 7 del artículo 7 del artículo 348 del Código Judicial y la Ley No. 1 de 
6 de enero de 2009, que dispone que es una potestad del Procurador de la Nación, nombrar y remover 
libremente a los empleados de su inmediata dependencia, de acuerdo con la Ley de Carrera Judicial.  

En ese sentido, esta Sala ha manifestado en reiteradas ocasiones que las personas que no acrediten 
haber ingresado al cargo por participación en un concurso de méritos, no se consideran funcionarios de carrera 
y, por lo tanto, carecen de estabilidad en sus puestos, toda vez que las posiciones que ocupan se consideran de 
libre nombramiento y remoción. 
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Del mismo modo, la Sala observa que la parte actora no incorporó al expediente prueba alguna que 
acredite que el señor SOFANOR ESPINOSA VALDÉS ingresó al cargo de Fiscal Superior en el Ministerio 
Público a través de un proceso de selección o un concurso de méritos. Según consta en la documentación 
aportada al proceso, y particularmente en la certificación expedida por la Dirección de Recursos Humanos de la 
Procuraduría General de la Nación, el señor SOFANOR ESPINOSA VALDÉS ingresó al Ministerio Público en el 
año 1990, ocupando diversos cargos en condición de permanencia o interinidad, sin embargo, a ninguno de 
ellos ingresó por vía de concurso de mérito, sino por la libre designación de las autoridades nominadoras.  

Así, mediante el Decreto No.166 de 9 de febrero de 2011 se le nombra Fiscal Superior, en la Fiscalía 
Tercera Superior del Primer Distrito Judicial, a partir del 10 de febrero de 2011, de manera interina, no obstante, 
mediante el Decreto No. 105 de 2 de febrero de 2012 se le hace un ascenso y traslado como Fiscal Superior en 
la Fiscalía Tercera Superior del Primer Distrito Judicial, a partir del 16 de febrero de 2012, en condición de 
permanente, empero, no se evidencia que para el referido ascenso y traslado el señor SOFANOR ESPINOSA 
VALDÉS haya accedido a la referida posición mediante concurso de méritos.  

El artículo 15 de la Ley No.1 de 6 de enero de 2009 “Que instituye la carrera del Ministerio Público y 
deroga y subroga disposiciones del Código Judicial” señala el procedimiento de ingreso al sistema de carrera 
del Ministerio Público. Veamos: 

“Artículo 15. Procedimiento de ingreso. El procedimiento de ingreso al sistema de Carrera 
del Ministerio Público se desarrollará en siete etapas: 

1. Convocatoria. 

2. Concurso de antecedentes o examen de libre oposición. 

3. Integración de la lista de elegibles. 

4. Selección y nombramiento. 

5. Periodo de prueba. 

6. Evaluación de ingreso. 

7. Otorgamiento del estatus de servidor de Carrera. 

El procedimiento de ingreso será desarrollado mediante reglamento”. 

En concordancia con la citada norma, el artículo 16 de la misma excerta dispone que la selección se 
hará sobre la base de instrumentos de valoración del nivel académico, experiencia laboral, ejecutorias, 
publicaciones e investigaciones, preparados por las oficinas institucionales de recursos humanos del Ministerio 
Público y aprobados por la Procuradora o el Procurador General de la Nación, el Procurador o la Procuradora de 
la Administración o el Director o la Directora General del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses, previo 
concepto de las Comisiones de Carrera. Estos instrumentos de selección establecerán normas y procedimientos 
claros, precisos y objetivos que garanticen la transparencia del sistema. 

Del análisis de las normas citadas y el expediente administrativo del señor SOFANOR ESPINOSA 
VALDÉS se logra apreciar que el mismo no accedió al cargo de Fiscal Superior en la Fiscalía Tercera Superior 
del Primer Distrito Judicial de Panamá mediante el procedimiento de ingreso al sistema de carrera del Ministerio 
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Público. En atención a ello, observa la Sala que el señor ESPINOSA VALDÉS ostentaba la condición de 
servidor en funciones, descrito en el artículo 6 de la Ley No.1 de 2009: 

“Artículo 6. Servidores en funciones. Son servidores en funciones quienes, al entrar en 
vigencia la presente Ley, ocupan un cargo definido como permanente, hasta que adquieran 
mediante los procedimientos establecidos la condición de servidores públicos de Carrera del 
Ministerio Público o se les separe de la función pública”. 

Respecto al tema del libre nombramiento y remoción de los servidores públicos que no se encuentran 
amparados por una Ley Especial o Régimen de Carrera, debemos señalar que acuerdo a la jurisprudencia de 
esta Sala, los mismos quedan sujetos a la potestad discrecional de remoción que ostenta la autoridad 
nominadora, como se aprecia  en el fallo de 26 de enero de 2009, a través del cual señaló que: 

"Inveterada jurisprudencia de este Tribunal ha dicho que para la disposición de los cargos 
ocupados por servidores públicos en funciones sujetas al libre nombramiento y remoción, no 
es necesario que sea motivada o fundamentada en una causal disciplinaria alguna, previo la 
aplicación de los trámites del debido proceso sancionador, con las garantías procesales que 
gozan aquellos agentes públicos amparados por una Ley de carrera o especial que les 
asegure el derecho de estabilidad. Dicho de otra forma, "cuando un servidor del Estado en 
funciones no es regido por un sistema de carrera administrativa o Ley especial que le conceda 
estabilidad, que consagre los requisitos de ingreso (generalmente por concurso) y ascenso 
dentro del sistema, basado en el mérito y competencia del recurso humano, la disposición de 
su cargo es de libre nombramiento y remoción, por lo que no está sujeto a un procedimiento 
administrativo sancionador que le prodigue todos los derechos y garantías propias del debido 
proceso" (Cfr. sentencia de 31 de julio de 2001). 

En vista de las anteriores consideraciones es claro que a la señora Carol Saavedra de Díaz no 
le eran aplicables los artículos 146 y 147 de la Ley 9 de 20 de junio de 1994, demandados 
como infringidos por el acto acusado, al no ser una funcionaria de carrera, sino por lo contrario 
de libre nombramiento y remoción." (Carol Saavedra de Díaz vs Consejo Municipal de Chitré). 

Expuesto lo anterior, al no estar amparado por un régimen de estabilidad, el señor SOFANOR 
ESPINOSA VALDÉS tenía la condición de funcionario de libre nombramiento y remoción, pudiendo ser 
removido del cargo en cualquier momento por la autoridad nominadora, sin necesidad de que mediara causal o 
proceso disciplinario alguno.  

Son los planteamientos explicados a lo largo de la presente resolución, los que sirven de motivación 
para declarar la no ilegalidad del acto demandado ante esta Sala Tercera. 

DECISIÓN DEL TRIBUNAL 

En mérito de lo expuesto, la SALA TERCERA DE LA CORTE SUPREMA, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES ILEGAL, la Resolución No.110 de 13 
de enero de 2015, emitida por la Procuradora General de la Nación, y en consecuencia se NIEGAN las otras 
declaraciones. 

 Notifíquese, 
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LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
 
CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES   -- NELLY CEDEÑO DE PAREDES 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO TOMÁS VEGA CADENA, EN REPRESENTACIÓN DE JORGE LUIS SANTIAGO 
VÁSQUEZ, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN D.N. 188-07 DE 6 DE 
JULIO DE 2007, DICTADA POR LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA, ASÍ COMO 
SU ACTO CONFIRMATORIO. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S.  PANAMÁ, VEINTITRÉS (23) 
DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE (2015).  

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 23 de diciembre de 2015 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 868-15 

VISTOS: 

El Licenciado Tomás Vega Cadena, actuando en representación de JORGE LUIS SANTIAGO 
VÁSQUEZ, ha presentado Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción, para que se declare 
nula, por ilegal, la Resolución D.N.-188-07 de 6 de julio de 2007, dictada por la Dirección Nacional de Reforma 
Agraria y su acto confirmatorio. 

A través del acto impugnado, la autoridad demandada, niega la solicitud de adjudicación No.4-14863 
de 29 de julio de 1974, a nombre de Benjamín Santiago Samudio y anula el Plano No.47-5555 aprobado por la 
Dirección Nacional de Reforma Agraria, el 3 de enero de 1975 a nombre del prenombrado.  Consecuentemente, 
deja sin efecto, la Resolución No.013-87 de 24 de junio de 1987, dictada por el Departamento de Reforma 
Agraria de la Provincia de Panamá (fs. 10-11).  Según el apoderado judicial, esta acción administrativa vulnera 
los artículos 3 y 628 del Código Civil; 966 del Código Judicial; 851 del Código Administrativo; y 52 del Código 
Agrario (fs. 2-9).  

Revisado el libelo, con el propósito de determinar si cumple con los requisitos formales indispensables 
para su admisión, el Magistrado Sustanciador se percata que adolece requisitos indispensables que impiden su 
curso legal.  Veamos. 

El apoderado judicial del señor SANTIAGO VÁSQUEZ, adjunta las resoluciones impugnadas (original 
y confirmatoria) en copia simple.  Este hecho nos lleva a reiterar que el artículo 44 de la Ley 135 de 30 de abril 
1943 “Orgánica de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa”, en concordancia con el artículo 45 ídem dispone 
que toda demanda contencioso-administrativa de plena jurisdicción debe acompañarse con copia del acto 
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acusado, debidamente autenticada por el funcionario encargado de la custodia del original, con la respectiva 
constancia de su notificación.   

En este sentido, la Sala ha expresado que la demanda de plena jurisdicción no sólo debe 
acompañarse de la copia debidamente autenticada del acto impugnado con las constancias de notificación, sino 
también de la copia auténtica de los actos que agotan la vía gubernativa y la fecha en que fueron notificados, 
para los propósitos de determinar si la demanda ha sido interpuesta o no en tiempo oportuno. 

Ahora bien, si el señor JORGE LUIS SANTIAGO VÁSQUEZ, en su calidad de heredero del señor 
Benjamín Santiago (Q.E.P.D.) no pudo obtener la copia debidamente autenticada del acto original y 
confirmatorio con las constancias de notificación; debió pedirle al Sustanciador que los solicitara, es decir, acatar 
el contenido del artículo 46 de la Ley 135 de 1943.  Esta norma prevé que el Magistrado Sustanciador tiene la 
facultad de solicitar, antes de admitir la demanda, y cuando así lo requiera el recurrente con la debida indicación 
de la oficina correspondiente, copia del acto impugnado o certificación de su publicación, en aquellos casos en 
los cuales el acto no ha sido publicado, o se deniega la expedición de la copia; por lo que se estima pertinente 
adjuntar la documentación que demuestra haber realizado todas las gestiones tendientes a  su obtención.  

Determinado el incumplimiento de los mencionados artículos 44, 45 y 46, resulta procedente negarle 
el curso a la presente demanda, en sujeción a lo preceptuado en el artículo 50 de la Ley 135 de 1943. 

Por consiguiente, el suscrito Magistrado de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la Demanda 
Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción presentada por el Licenciado Tomás Vega Cadena, actuando 
en representación de JORGE LUIS SANTIAGO VÁSQUEZ, contra la Resolución D.N.-188-07 de 6 de julio de 
2007, dictada por la Dirección Nacional de Reforma Agraria, así como su acto confirmatorio. 

 Notifíquese, 
 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
 KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO ANTONIO BRATHWAITE, EN REPRESENTACACIÓN DE YVONNE ALLEYNE, PARA 
QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO.6102-2006 DE FECHA 13 DE 
DICIEMBRE DE 2006, DICTADA POR EL DIRECTOR GENERAL DE LA CAJA DE SEGURO 
SOCIAL, SU ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. 
PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, VEINTITRÉS (23) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
QUINCE (2015).  

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 23 de diciembre de 2015 
Materia: Acción contenciosa administrativa 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, junio de 2020 

1188 

 Plena Jurisdicción 
Expediente: 64-13 

VISTOS:  

 El Licenciado Antonio Brathwaite, actuando en nombre y representación de Yvonne Alleyne, ha 
presentado Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción, para que se declare nula, por ilegal, la 
Resolución No.6102-2006 de fecha 13 de diciembre de 2006, emitida por el Director General de la Caja de 
Seguro Social, su acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones.   

LO QUE SE DEMANDA 

 Mediante el presente proceso el demandante pretende que se declare nula, por ilegal, la Resolución 
No.6102-2006 de fecha 13 de diciembre de 2006, emitida por el Director General de la Caja de Seguro Social.  

 De igual manera solicita que se declare nulo, por ilegal, el acto confirmatorio contenido en la 
Resolución No.1191-08 de 25 de febrero de 2008, suscrito por el Director General de la Caja de Seguro Social y 
el Director Nacional de Recursos Humanos. 

Por otro lado, solicita que se declare nulo, por ilegal, el acto administrativo contenido en la Resolución 
No.47,152-2012-J.D., fechada 8 de noviembre de 2012, emitida por la Junta Directiva de la Caja de Seguro 
Social.  

Como consecuencia de lo anterior, solicita que se le reconozcan a la demandante, el cargo de Jefe de 
Comprar y los respectivos pagos de los cambios de etapas correspondiente al periodo de noviembre de 1997 a 
diciembre de 2003; y del cargo de Jefe de Asuntos Internacionales en el grado 13, y sus respectivos cambios de 
etapa correspondientes a enero de 2004 a la fecha, ambos contenidos en la estructura de cargos del Sistema de 
Administrativo al igual que el pago de los salarios dejados de percibir según la escala salarial Tipo B.  

Finalmente solicita que se ordene el pago de los salarios dejados de percibir conforme a los derechos 
y reclamaciones formulados, los cuales han generado sumas en concepto de vigencia expirada desde 
noviembre de 1997 hasta la fecha. 

FUNDAMENTO DE LA DEMANDA  

 La parte demandante fundamenta su demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción 
principalmente en base a los siguientes hechos: 

“PRIMERO: Mediante Acción de Personal número 1063-98, de 98, de 12 de marzo de 1998, 
es trasladada de posición la servidora pública YVONNE ALLEYNE al cargo de Sub-Jefa de 
Comprar con funciones de Jefa de Compras. 

SEGUNDO: Mediante nota ICyS-SAA-0163-98, de 12 de marzo de 1998, la Directora General, 
Dra. Marianela Morales, solicita al Ministro de Planificación y Política económica se proceda 
con el traslado de posición y ajuste de salario de la servidora pública YVONNE ALLEYNE, en 
el cargo de Sub-Jefe de Compras.  

TERCERO: Mediante Acción de Personal 1826-98, de 8 de mayo de 98, modifica la 
Resolución 1063-98. De 12 de marzo de 1998, en el sentido de que el salario correcto en la 
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situación propuesta es como se indica y no como se señala en la resolución original, es decir, 
B/.1,269.00, en lugar de B/.1,200.00. 

CUARTO: Mediante la nota I.C. y S. S. A.A.-N°0335-98 de 25 de agosto de 1998, la Directora 
Nacional de Personal extiende aclaración a la servidora pública YVONNE ALLEYNE, en el 
sentido de que <<…no queda afectada, si no que continúa con el derecho a sus cambios de 
etapas correspondientes>>. 

QUINTO: En fecha 12 de noviembre de 2003, la servidora pública YVONNE ALLEYNE, toma 
posesión de nuevas funciones como Jefe del Departamento de Asuntos Internacionales, 
respaldado por el acta de Inicio de Cese de labores, de la Dirección Nacional de Personal.  

SEXTO: Mediante Memorando D.G.M-957, 14 de octubre de 2003, el Director General, a-i-, 
Dr. Rolando Villalaz G., solicitó se procediera con los traslados de varios funcionarios entre 
ellos la servidora pública IVONNE ALLEYNE hacia el Departamento de Asuntos 
Internacionales. 

SÉPTIMO: Mediante nota 644-2004 Sec. Gral., de 26 de febrero de 2004, el Secretario 
General, Profesor Efraín De león, solicitó legalizar las funciones de la servidora pública 
IVONNE ALLEYNE, en el Departamento de Asuntos Internacionales. 

OCTAVO: Mediante nota D.C.R.P. 804-04, la Jefa del Departamento de Clasificación, 
Retribución y Presupuestos de Puestos, Lic. Milva de Veliz solicitó al Jefe del Departamento 
de Ingresos, Cambios y Separaciones, la legalización del status de la servidora pública 
Yvonne Alleyne como Jefa de Asuntos Internacionales, basada en la nota 644-2004 suscrita 
por el Secretario General, Profesor Efraín De León. 

NOVENO: Mediante Memorando D-G-M-683-04, de 15 de abril de 2004 el Director General 
Encargado, Dr. Rolando Villalaz G., solicitó se procediera con el traslado de la servidora 
pública YVONNE ALLEYNE, en el cargo de Jefe de Asuntos Internacionales. 

DÉCIMO: Mediante nota D.C.R.P. 1194-2004, la Sub-Jefa del Depto. de Clasificación, 
Retribución y Presupuestos de Puestos, Lic. Adelina de Sánchez, solicitó la modificación de 
resoluciones temporales por permanentes de la servidora pública YVONNE ALLEYNE, en el 
cargo de Jefe de Asuntos Internacionales. 

DÉCIMO PRIMERO: Mediante nota D.C.R.P.-1387-04, de 22 de abril de 2004 la Jefa del 
Departamento de Clasificación, Retribución de Puestos, Lic. Milva de Veliz solicitó se 
legalizara el estatus de la servidora pública Alleyne y adicionar que venía realizando las tareas 
en forma permanente desde el 28 de noviembre de 2003, en el cargo de Jefe de Asuntos 
Internacionales, basado en la solicitud que formulara el Secretario General, Efraín De León 
mediante nota 644-2004, tal como consta en las acciones de personal 2557-2004, de 30 de 
abril de 2004 y acción de personal 3790-2004 de 27 de mayo de 2004. 

DÉCIMO SEGUNDO: Mediante Acción de Personal 3790-2004, de 27 de mayo de 2004, se 
adiciona que <<…viene realizando las tareas de Jefa del Departamento de Asuntos 
Internacionales desde el 28/11/2003, de acuerdo a nota D.C.RP.1387-2004. 
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DÉCIMO TERCERO: Conforme nota S.G.N.3973-2004, de 27 de diciembre de 2004, 
respaldado por la Acción de Personal 0044-05, la servidora pública YVONNE ALLEYNE fue 
degradada en jerarquía y salario, lo cual además es violatoria de las normas institucionales y 
a sus derechos laborales y humanos. 

DÉCIMO CUARTO: No obstante el cumplimiento de todas las formalidades y la observancia 
de las disposiciones contenidas en todos los actos administrativos emanados de los 
Despachos Superiores y de las Direcciones Nacionales y los departamentos; los actos 
administrativos de marras objeto de impugnación de la presente demanda contenciosa 
administrativa, soslayan y omiten los hechos y actos administrativos que preceden.”    

 Como disposición legal infringida por la resolución impugnada, se señala el artículo 36 del Reglamento 
Interno de Personal; toda vez que no se le reconoce el cargo de Jefe de Asuntos Internacionales y porque el 
Secretario General de manera inconsulta de la demandante solicitó el traslado de la misma sin que existiera una 
necesidad comprobada  y además se le ocasionó desventaja.  

 De igual forma se estima violado el tercer párrafo del considerando de la Resolución 16,993-98 J.D. 
de 23 de diciembre de 1998, toda vez que mantiene el congelamiento salarial a la servidora Yvonne Alleyne. 

 Otra norma considera infringida por el acto demandado es el criterio No.2 de la Resolución 14,353-97 
e 1998 J.D. de 24 de marzo de 1997; ya que a pesar de la nota emitida por la Directora Nacional de Personal 
en donde se le explicó a la servidora pública Yvonne Alleyne que no quedaría afectada en los cambios de 
etapas, a pesar de ello se le mantuvo el salario congelado. 

Finalmente se señala como norma infringida el artículo 22 del Decreto Ley No.14 de 27 de agosto de 
1954; ya que los subalternos del Departamento de Clasificación, Retribución de Puestos no acataron las 
instrucciones impartidas por la propia Directora General, ni de la Directora Nacional de Personal cuando 
afirmaron que no quedaría afectada en sus salarios.  

INFORME DE CONDUCTA 

 De fojas 35 a 39 del presente proceso, consta el informe de conducta del Director General de la Caja 
de Seguro Social, el cual fue requerido por esta Sala, a través de la resolución fechada 1 de marzo de 2013, 
que admitió la demanda presentada. 

 En la parte medular del informe antes referido se señala lo siguiente: 

“La señora Yvonne María Alleyne Antúnez, con cédula de identidad personal No.8-458-099, es 
funcionaria de nuestra Institución, e inició labores el día 1° de enero de 1983, con cargo actual 
de Jefa de Asuntos Administrativos, en la Unidad Local de Asistencia Primaria (ULAPS) de Vista 
Alegre, Arraiján. 

… 

Es necesario dejar establecido que la petición concerniente al reconocimiento de la clasificación 
como Jefa de Compras II, solicitada por la peticionaria, le fue reconocida por la Junta Directiva, 
faltando únicamente el cálculo del pago retroactivo de las  diferencias salariales, en caso de que 
así resultaren. 
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En cuanto a la solicitud de la clasificación como Jefa de Asuntos Internacionales, es obligante 
mencionar la normativa emitida por la Junta Directiva a través de la Resolución N°16,993-98-
J.D. de fecha 23 de diciembre de 1998, toda vez, que se mantiene en las consideraciones 
administrativas, la falta de petición en tiempo oportuno por parte de la señora Yvonne Alleyne, 
de acuerdo a lo establecido, sobre el reconocimiento del pago a partir de la fecha de la solicitud, 
por lo tanto, es improcedente el reconocimiento de lo pedido por la demandante. 

Con base en lo anteriormente expuesto, es importante aclarar, que la actuación de la 
administración en el tiempo, en cuanto a la condición de la funcionaria Yvonne Alleyne se 
refiere, ha estado inclinada al reconocimiento de todos sus derechos laborales y el desempeño 
de sus funciones, enmarcada siempre en el principio de legalidad, que nos corresponde, y 
tomando en cuenta siempre las necesidades laborales e institucionales. 

Finalmente, es importante indicar que la actuación de esta administración, se efectúa dentro de 
los límites del debido proceso, y con facultad en lo determinado en nuestra Ley Orgánica, en el 
Reglamento Interno de Personal, en la Ley 38 de 31 de julio de 2000 y en los procedimientos 
establecidos para cada tema y enmarcada dentro de los principios de legalidad publicidad y 
transparencia. ” 

OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 

 El Procurador de la Administración, a través de la Vista Número 336 de 22 de julio de 2014, contestó 
la demanda presentada por el demandante señalando principalmente lo siguiente: 

“Este Despacho se opone a los planteamientos expuestos por el apoderado judicial de la 
demandante al explicar la supuesta infracción de los artículos 36 del Reglamento Interno de 
Personal de la Caja de Seguro Social y 22 del Decreto Ley 14 de 27 de agosto de 1954, 
subrogado por el artículo 41 (numeral 14) la Ley 51 de 27 de diciembre de 2005, puesto que 
del análisis de las constancias que reposan en el expediente judicial se infiere con toda 
claridad, que al emitirse la Resolución 6102-2006 de 13 de diciembre de 2006, acusada de 
ilegal, el Director General de la Caja de Seguro Social no hizo más que ceñirse a las 
atribuciones que le han sido conferidas para coadyuvar  con el buen funcionamiento de la 
institución y, por consiguiente, para ordenar traslados de una posición a otra. 

En efecto, el artículo 41 de la citada Ley 51 de 2005, Orgánica de la Caja de Seguro Social, 
establece entre las atribuciones de su Director General las de <<…9. Emitir las resoluciones 
que sean necesarias para el debido funcionamiento de la Institución>>; y <<14. Nombrar, 
trasladar, ascender y remover a los funcionarios de la Caja de Seguro Social…>> (Cfr. 
páginas 28 y 29 de la Gaceta Oficial 25,453 de 28 de diciembre de 2005). 

Por su parte, la Resolución número 47,152-2012-J.D., emitida por la Junta Directiva de la Caja 
de Seguro Social, incida que: <<…habiendo sido trasladada la funcionaria del cargo de 
Analista de Capacitación al de Jefe de Compras II, a partir del día 1 de abril de 1998, no 
observamos razón que justifique su ubicación en grado 12, etapa 3, … la Junta Directiva 
comparte los conceptos expuestos por el Director Nacional de Personal a través de la nota 
D.C.R.P.316-05 de 10 de febrero de 2005 (fojas 275, 276, 277 y 278), en el sentido de que el 
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traslado de la funcionaria IVONNE ALLEYNE ANTÚNEZ del cargo de Jefe de Compras II en 
el Complejo Hospitalario Metropolitano, ciertamente conllevó mayores responsabilidades pero 
también, una mayor asignación salarial, ya que de NOVECIENTOS CUARENTA Y UN 
BALBOAS CON 00/100 (B/.941.00) mensuales que percibía, quedó devengando MIL 
DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE BALBOAS CON 00/100 (B/.1,269.00), por mes, 
sobrepasando el salario propio o correspondiente del nuevo cargo, que sólo tenía una 
asignación salarial de MIL ONCE BALBOAS CON 00/100 (B/.1,011.00), grado 11, etapa 1, de 
acuerdo a lo aprobado por esta Junta Directiva mediante la Resolución 14,353-97-J.D. de 24 
de marzo de 1997>> (Cfr. foja 15 del expediente judicial). 

En esa misma resolución, la Junta Directiva indicó: <<… que posterior a los seis (6) meses en 
que se formalizó su traslado de posición y continuidad de funciones como Jefe del 
Departamento de Asuntos Internacionales, mediante Resolución No.2557-2004 del 3 de mayo 
de 2004, no existe en el expediente solicitud por parte de la funcionaria a la Dirección 
Nacional de Personal, al Director General o Secretaría General, para el trámite de su 
clasificación al cargo de Jefe de Asuntos Internacionales, grado 13, en cumplimiento de lo 
normado en la resolución No.16,993-98-J.D. del 23 de diciembre de 1998… adicionalmente, 
tampoco cumplió con lo establecido en el Procedimiento para la Reclasificación de los 
servidores públicos administrativos de la C.S.S. No.140-00 de octubre de 2000, en cuanto a la 
petición oportuna de la clasificación, en consecuencia, su status por clasificación se mantuvo 
como Jefa de Compras II, grado 11, de la Escala Salarial de Oficina y Afines:>> (Cfr. foja 15 
del expediente judicial) (lo destacado es nuestro). 

Finalmente, la Resolución 1191-08 de 25 de febrero de 2008, emitida por el Director General 
de la Caja de Seguro Social, señala: <<Que no le asistía derecho al ajuste de los B/.75.00 de 
aumento acordado con la Administración, en los términos definidos del 18 de julio de 2001, al 
encontrarse devengando un salario mayor al que le correspondía (B/.1,011.00 y no 
B/.1,269.00). 

Lo anteriormente expuesto, permite establecer que no era jurídicamente viable la petición 
formulada por Yvonne Alleyne Antúnez a la Caja de Seguro Social, por lo que solicitamos 
respetuosamente a ese Tribunal se sirva declarar que NO ES ILEGAL la Resolución 6102 de 
13 de diciembre de 2006, emitida por el Director General de la Caja de Seguro Social y, en 
consecuencia, denieguen las demás pretensiones de la demandante.” 

DECISIÓN DE LA SALA 

 Una vez revisado el presente proceso y luego de haberse cumplido con todas las etapas procesales, 
nos corresponde resolver la presente causa, previas las siguientes consideraciones. 

 La señora Yvonne Alleyne, a través de apoderado judicial presentó demanda contencioso 
administrativa de plena jurisdicción para que se declare nula, por ilegal, la Resolución No.6102-2006 de 13 de 
diciembre de 2006, emitida por Director General de la Caja de Seguro Social, su acto confirmatorio y para que 
se hagan otras declaraciones.  
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El demandante manifiesta su disconformidad con la resolución impugnada, señalando principalmente 
que fue degradada en Jerarquía y salario, lo cual es violatorio de las normas institucionales y sus derechos 
laborales y humanos; y que se ha soslayado y omitido hechos y actos administrativos emanados de los 
Despachos Superiores y de las Direcciones Nacionales y los departamentos, por los actos administrativos objeto 
de impugnación en la presente demanda contenciosa. 

Como disposiciones legales violadas se señalan el artículo 36 del Reglamento Interno de Personal de 
la Caja De Seguro Social; el tercer párrafo del Considerando de la Resolución No.16,993-98 J.D. de 23 de 
diciembre de 1998; el criterio No.2 de la Resolución 14,353 e 1998 J.D. de 24 de marzo de 1997 y el artículo 22 
de del Decreto Ley No.14 de 27 de agosto de 1954.  

 Luego de recibida la demanda y realizado el reparto correspondiente, mediante resolución fechada 1 
de marzo de 2013, la misma fue admitida, y se ordenó que la autoridad demandada rindiera un informe 
explicativo de conducta, al igual que se ordenó el traslado al Procurador de la Administración de la demanda 
presentada. 

En su informe de conducta la autoridad demandada manifiesta principalmente que es necesario dejar 
establecido que la petición concerniente al reconocimiento de la clasificación como Jefa de Compras II, 
solicitada por la peticionaria, le fue reconocida por la Junta Directiva, faltando únicamente el cálculo del pago 
retroactivo de las  diferencias salariales, en caso de que así resultaren.  

En cuanto a la solicitud de la clasificación como Jefa de Asuntos Internacionales, la normativa emitida 
por la Junta Directiva a través de la Resolución N°16,993-98-J.D. de fecha 23 de diciembre de 1998, considera 
que improcedente la misma, toda vez que no se presentó la petición en tiempo oportuno por parte de la señora 
Yvonne Alleyne.  

De igual manera señala que la actuación de la administración en el tiempo, en cuanto a la condición 
de la funcionaria Yvonne Alleyne, ha estado inclinada al reconocimiento de todos sus derechos laborales y el 
desempeño de sus funciones, enmarcada siempre en el principio de legalidad y tomando en cuenta siempre las 
necesidades laborales e institucionales.  

Por último manifiesta que la actuación de la administración, se efectúo dentro de los límites del debido 
proceso, y con facultad en lo determinado en la Ley Orgánica, en el Reglamento Interno de Personal, en la Ley 
38 de 31 de julio de 2000 y en los procedimientos establecidos para cada tema y enmarcada dentro de los 
principios de legalidad publicidad y transparencia. 

 Por su parte el Procurador de la Administración en la contestación de la demanda, señala que no era 
jurídicamente viable la petición formulada por Yvonne Alleyne Antúnez a la Caja de Seguro Social, por lo que 
solicita respetuosamente a este Tribunal que se sirva declarar que NO ES ILEGAL la Resolución 6102 de 13 de 
diciembre de 2006, emitida por el Director General de la Caja de Seguro Social y, en consecuencia, denieguen 
las demás pretensiones de la demandante.  

Visto lo anterior pasaremos a determinar si la resolución impugnada tal como lo señala el demandante 
ha sido violatoria de las normas indicadas en la demanda.  

La parte actora a través de demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, solicita que se 
declare nula, por ilegal, la Resolución No.6102-2006 de 13 de diciembre de 2006, emitida por Director General 
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de la Caja de Seguro Social, por considerar que es violatoria del artículo 36 del Reglamento Interno de Personal 
de la Caja De Seguro Social; el tercer párrafo del Considerando de la Resolución No.16,993-98 J.D. de 23 de 
diciembre de 1998; el criterio No.2 de la Resolución 14,353 e 1998 J.D. de 24 de marzo de 1997 y el artículo 22 
de del Decreto Ley No.14 de 27 de agosto de 1954.  

Al hacer una revisión de los elementos probatorios allegados al proceso, la Sala observa que la 
demandante mediante Nota fechada 14 de marzo de 2006, dirigida al Director Nacional de Personal de la Caja 
de Seguro Social, solicita se le reconozca los derechos y salarios dejados de percibir, como también se adecue 
su cargo actual de Jefe de Asuntos Internacionales a uno equivalente en la escala de sueldos aún vigente, del 
grado 13 de la Escala de Oficina y Afines. 

De igual manera solicitó una explicación del porqué no se le ha hecho efectivo el ajuste general de los 
B/.75.00 aprobado durante la Administración del Profesor Juan Jované.  

Mediante Resolución No.6102-2006 de 13 de diciembre de 2006 el Director General de la Caja de 
Seguro Social, en respuesta a la nota antes referida resolvió no acceder a la solicitud presentada por la 
funcionaria Yvonne Alleyne.  

Contra dicha resolución la demandante presento recurso de reconsideración el cual fue resuelto 
mediante Resolución No.1191-08 de 25 de febrero de 2008, emitida por el Director General de la Caja de 
Seguro Social, manteniendo en todas sus partes la Resolución No.6102-06 de 13 de diciembre de 2006.  

Posteriormente la demandante presento recurso de apelación en contra de la resolución que resolvió 
el recuro de reconsideración antes referido, la cual fue resuelta por la Junta Directiva de la Caja de Seguro 
Social, quien resolvió revocar en todas sus partes la Resolución No.6102-2006 de 13 de diciembre de 2006; así 
como clasificar a la servidora pública Ivonne Alleyne Antúnez, como Jefe de Compras II, grado once (11), etapa 
primera (I), en la escala salarial de oficina y afines, a partir del 24 de noviembre de 1997. 

De igual manera se resolvió no acceder a la solicitud de clasificación como Jefe del Departamento de 
Asuntos Internacionales, grado trece (13), en la Escala Salarial de Oficina y Afines, a partir del 23 de noviembre 
de 2003 hasta el 11 de enero de 2005, en vista que no existe en el expediente solicitud por parte de la 
funcionaria a la Dirección Nacional de Personal, al Director General o Secretaría General, para el trámite de su 
clasificación al cargo de Jefe de Asuntos Internacionales, grado 13, en cumplimiento a lo normado en la 
Resolución No.16,993-98-J.D. de 23 de diciembre de 1998 y el Procedimiento para reclasificación de los 
servidores públicos administrativos de la C.S.S. No.140-00 de octubre de 2000. 

También se resolvió clasificar, como Analista Administrativa, grado 11, en la escala salarial de Oficina 
y Afines, a partir de 12 de enero de 2005 y mantenerla en esta clasificación.  

Otro punto que resolvió la resolución en comento fue que previa evaluación, se le reconocieran las 
diferencias de salario que se le adeuden a la demandante en su momento, producto de la clasificación y 
cambios de etapa, si lo hubieren.  

Atendiendo a lo antes señalado, es importante resaltar que la parte demandante en sus pretensiones 
solicita que esta Sala declare la nulidad del acto impugnado así como de sus actos confirmatorios, no obstante, 
de la revisión de los elementos probatorios y de las resoluciones impugnadas se observa que el acto original fue 
revocado en todas sus partes por la Resolución No.47,152-2012-J.D. de 8 de noviembre de 2012, emitida por la 
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Junta Directiva de la Caja de Seguros Social, y que concedió varias de las solicitudes presentadas por la 
demandante, entre ellas, la petición de clasificación como Jefe de Compras II, grado once (11), etapa primera 
(I), en la escala Salarial de Oficina y Afines; así como la clasificación como Analista Administrativa 
Administrativo, grado 11, en la escala salarial de Oficina y Afines; y el reconocimiento de las diferencias 
salariales que se le adeudan, producto de la clasificación y cambios de etapa. 

En vista de lo anterior, considera la Sala que al declarar la nulidad del acto impugnado y sus 
confirmatorios, se estarían dejando sin efecto los derechos reconocidos en la resolución antes referida y que 
fueron solicitados por la demandante. 

No obstante, pasaremos a revisar las normas consideradas infringidas por la demandante a fin de 
determinar si se han conculcados las mismas por el acto demandado y sus confirmatorios. 

En cuanto a la infracción del tercer párrafo del Considerando de la Resolución No.16,993-98 J.D. de 
23 de diciembre de 1998, compartimos el criterio emitido por el Procurador de la Administración, quien 
manifiesta que al constituir parte de la motivación que sustenta la emisión del acto administrativo al cual accede, 
el mismo no puede tenerse como una norma susceptible de infracción, de ahí que carezca de total eficacia 
jurídica y por tanto su análisis es improcedente.  

Respecto a la infracción del artículo 36 del Reglamento Interno de Personal, considera esta Sala que 
no se ha infringido el mismo, toda vez que de las constancias probatorias allegadas al proceso, se observa que 
el traslado al que se refiere la demandante si le fue consultado y la misma dio su aprobación, tal como lo señala 
en su nota fechada 24 de marzo de 2006, por lo que mal puede afirmar que el traslado se dio de manera 
inconsulta.  

De igual manera, debemos manifestar que, si bien, la infracción de dicha norma de acuerdo a la 
demandante se dio por parte de la Resolución No.47,152-2012, que es el acto que resolvió la apelación 
presentada en contra del acto impugnado, al no reconocerle el cargo de Jefe de Asuntos Internacionales; de la 
revisión de los medios probatorios allegados a esta causa, se observa que tal como lo manifestó la autoridad 
demandada en los diferentes actos impugnados, la señora Alleyne, no presentó en el término oportuno y de 
acuerdo a las normas especiales aplicables a la situación planteada, la solicitud para el trámite de su 
clasificación al cargo reclamado.  

En cuanto a la infracción del criterio No.2 de la Resolución No.14,353-97 e 1998 J.D. de 24 de marzo 
de 1997, considera la Sala que no se ha infringido la misma por parte de la autoridad demandada, toda vez que 
en la Resolución No.47,152-2012-J.D. de 8 de noviembre de 2012, emitida por la Junta Directiva de la Caja de 
Seguros Social, se le reconoció a la demandante las diferentes clasificaciones a la que tenía derecho.  

Por último y respecto a la infracción del artículo 22 del Decreto Ley No.14 de 27 de agosto de 1954, 
considera este Tribunal que no ha encontrado infracción alguna por parte de los actos demandados, ya que 
como hemos señalado anteriormente la Resolución No.47,152-2012-J.D. de 8 de noviembre de 2012, emitida 
por la Junta Directiva de la Caja de Seguros Social, reconoció la mayoría de las peticiones hecha por la 
demandante y negó la clasificación como Jefa del Departamento de Asuntos Internacionales, por no haber sido 
presentada en término oportuno, por lo tanto la actuación de la entidad demandada se efectuó acorde a las 
normas aplicables a las situaciones planteadas por la demandante.  
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 De lo antes expuesto, considera esta Sala que con la emisión de la Resolución No.47,152-2012-J.D. 
de 8 de noviembre de 2012, emitida por la Junta Directiva de la Caja de Seguros Social, se accedió a la  
mayoría de las pretensiones de la demandante y por tanto no se evidencia infracción alguna a las normas 
consideradas infringidas. Aunado al hecho, que al no haber presentado en término oportuno la solicitud para que 
se le Clasificara como Jefa del Departamento de Asuntos Internacionales, grado trece (13), en la Escala Salarial 
de Oficina y Afines, lo que procedía era no acceder a dicha petición. 

En consecuencia, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES ILEGAL, la 
Resolución No.6102-2006 de fecha 13 de diciembre de 2006, emitida por el Director General de la Caja de 
Seguro Social, ni sus actos confirmatorios, así como niega las demás pretensiones. 

 Notifíquese, 

  
LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
 
CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES  (Salvamento de Voto)  -- NELLY CEDEÑO DE PAREDES 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA 
FIRMA PAOLO & ASOCIADOS, EN REPRESENTACIÓN DE EMPEÑOS MASSI, S. A., PARA QUE 
SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN N 62 DE 9 DE FEBRERO DE 2011, DICTADA 
POR EL DIRECTOR GENERAL DE EMPRESAS FINANCIERAS DEL MINISTERIO DE COMERCIO E 
INDUSTRIAS, LOS ACTOS CONFIRMATORIOS, Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, VEINTITRÉS (23) DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE (2015). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 23 de diciembre de 2015 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 548-12 

VISTOS: 

La firma forense PAOLO & ASOCIADOS, actuando en representación de EMPEÑOS MASSI, S.A., ha 
presentado Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción, a fin de que se declare nula, por ilegal, 
la Resolución No.62 de 9 de febrero de 2011, dictada por el Director General de Empresas Financieras del 
Ministerio de Comercio e Industrias, el acto confirmatorio, y para que se hagan otras declaraciones.  

I. ACTO ADMINISTRATIVO DEMANDADO 

Mediante el acto impugnado, se ordenó informar a la Señora MILKA CASTILLO SANCHEZ que para el 
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día del hurto, 4 de noviembre de 2010, los contratos estaban activos, razón por la cual la empresa tiene la 
obligación de hacer devoluciones. De igual forma se resolvió, que la empresa MASSI, S.A., debe reconocer al 
cliente de los contratos No.492067, No.496490, y No.496491, las sumas de B/.40.50, B/.54.00 y B/.54.00, 
respectivamente.  

II. FUNDAMENTO DE LA DEMANDA 

Sostiene la parte actora, que su representada fue objeto de robo, según consta en la denuncia No.1-
2146-10. Arguye que, tanto en la resolución emitida por la Dirección General de Empresa Financieras como por 
la expedida por el Despacho Superior, específicamente en los dos últimos párrafos de la parte motiva, se acepta 
la existencia de un error en la Resolución No.062 de 9 de febrero de 2011. Refiriéndose a que “el Ente 
fiscalizador de las Casas de Empeño, no tiene la facultad para deducir los intereses que devienen de un 
préstamo con garantía prendaria como precisamente hizo la Dirección General de Empresas Financieras del 
Ministerio de Comercio e Industrias, violando el PRINCIPIO DE ESTRICTA LEGALIDAD DE LOS ACTOS al que 
debe apegarse la autoridad pública y del cual debe estar revestido todo acto administrativo, como un requisito 
sine qua non.” 

Finaliza señalando, que es necesario para que el deudor prendario recupere el bien mueble dado en 
prenda, que pague al acreedor prendario el capital más los intereses devengados hasta la fecha de la solicitud 
de retiro del bien, y no como lo consideró la Autoridad Administrativa, al dejar de lado el hecho que la 
transacción comercial se inicia como consecuencia de un contrato principal de préstamo de dinero, y como 
relación jurídica accesoria de garantía de prenda. 

III. DISPOSICIONES QUE ESTIMAN VULNERADAS 

Estima que se han violado los ordinales 28 de la Ley 16 de 23 de mayo de 2005, toda vez que la 
entidad demandada le da una aplicación distinta a la establecida en la Ley. La norma en cuestión dispone que 
para poder recuperar la cosa mueble dada en prenda, primeramente el deudor prendario debe haber abonado el 
capital e intereses que adeuda a la casa de empeño, sin embargo, la autoridad consideró reconocer la 
indemnización al deudor prendario tomando como valor el monto máximo a prestar según el contrato y 
soslayando lo que le adeuda el deudor prendario a la casa de empeño. 

Otra norma que estima vulnerada lo es el artículo 29 de la Ley 16 de 23 de mayo de 2005. Sostiene 
que la autoridad administrativa a pesar de reconocer que el deudor prendario le adeudaba intereses a la 
acreedora prendaria, al momento que ocurre el siniestro no entra a considerar el capital por el cual se generaron 
esos intereses. 

También considera vulnerado el artículo 33 de la Ley 16 de 23 de mayo de 2005. Sostiene que se ha 
desconocido el verdadero alcance jurídico, en vista que la referida norma dispone que la indemnización por 
parte de las Casas de Empeños para con el deudor prendario es igual al monto máximo a prestar, y no como lo 
estableció la entidad que efectuó cálculos que van más allá de lo que dispone la ley. 

Considera además, que se violó el artículo 976 del Código Civil. Agrega que se ha violado de manera 
directa por omisión, debido a que la entidad demandada no tomó en consideración que existen derechos y 
obligaciones reciprocas producto del contrato de préstamo, haciendo valer sólo los derechos que tienen el 
deudor-prendario. 
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Otro artículo que ha sido mencionado como vulnerado en concepto de violación de directa por 
omisión, lo es el 1043 del Código Civil. Indica que si bien, el artículo 33 de la Ley 16 de 2005 reconoce el pago 
por indemnización del monto máximo a presta al deudor, también es cierto que el deudor tiene una deuda para 
con la empresa, deuda que no ha sido considerada por la Autoridad Administrativa para emitir sus actos, 
omitiendo la compensación de ambas obligaciones.  

Respecto a los artículos 1081 y 1564 del Código Civil, manifiesta que los mismos fueron violados de 
manera directa por omisión. Indica que dichas normas son aplicables al caso como normas supletorias a la Ley 
16 de 2005.  

IV. INFORME DE ACTUACIÓN DEL ENTE DEMANDADO 

De la demanda instaurada se corrió traslado al Ministerio de Comercio e Industrias, en vías que 
rindiera un informe explicativo de su actuación, lo que se materializó a través de la Nota No. D.M.N° 1394-14 de 
8 de octubre de 2014, y cuyo contenido, a groso modo, es el siguiente: 

“1.  Que en efecto existían contratos de préstamos de dinero con garantía prendaria celebrado entre la 
Casa de Empeño Massi, S.A. y la Señora Milka Castillo Sánchez, y que de los cinco (5) contratos presentados 
por la denunciante sólo tres (3) se encontraban vigentes. … a. 492067 del 20 de enero del 2010 por un monto 
de B/.45.00; b. 496490 del 10 de septiembre de 2010 por un monto de B/.60.00; c. 496491 del 10 de septiembre 
del 2010 por un monto de B/.60.00. 

2.- Que la Empresa Massi, S.A., en uso de derecho a defensa afirma a ver sido víctima de un hurto, y 
presente copia simple de la denuncia No.1-2146-10 del 4 de noviembre de 2010, por lo que, queda probado que 
la Casa de Empeño no mantiene en su custodia, ni conserva la tenencia física de las prendas que fueron dadas 
en garantía al préstamo, tampoco mantenía un inventario de las prendas dadas en garantía y no presentó 
prueba de la existencia de las prendas, sólo en base a su testimonio y declaración jurada es creíble que fueron 
supuestamente hurtadas, tal cual lo deja plasmado en la denuncia. 

3.- Que después que el departamento de Auditoría y Fiscalización de la Dirección General de 
Empresas Financieras, realizó el análisis de las pruebas aportadas por ambas partes, se determinó los 
siguientes hallazgos: a. Que los contratos 492067, 496490 y 496491, se encontraban activos …; b. Que los 
contratos 489101 y 489102 se encontraban inactivos …, c. Que la empresa Empeño Massi, S.A., presentó copia 
de la denuncia N.1-2146-10 del 4 de noviembre del 2010, … y no aportó inventario;… ” 

Agrega que, en base a los hallazgos encontrados por el Departamento de Auditoría y Fiscalización en 
los tres contratos que se encontraban vigentes decidió otorgarle el derecho de devolución a la Señora Milka 
Castillo Sánchez, así como también, a que la empresa Empeños Massi, S.A. reconociera el pago de los 
referidos contratos. 

IV. OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 

El Ministerio Público, a través de la Vista Fiscal No.710 de 01 de septiembre de 2015, emitió concepto 
en relación a este negocio, esgrimiendo el criterio de que el acto impugnado se ajusta a derecho. 

En ese contexto, la agencia colaboradora de la instancia judicial realiza un amplio análisis de la 
actuación demandada, concluyendo que la normativa reguladora de las operaciones de las casas de empeño: 
“determinó la obligación de conservación, así como la consecuente imputación de responsabilidad, en caso de 
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producirse el deterioro doloso o negligente, pérdida, hurto o robo del bien mueble dado como garantía prendaria; 
responsabilidad o compromiso que se materializa en el otorgamiento del monto máximo a prestar, es decir, la 
cantidad máxima que una casa de empeño podría dar en préstamo a un usuario por una prenda, la cual es parte 
esencial del contrato. (Cfr. numeral 4 del artículo 2 de la Ley 16 de 2005).” 

Añade que, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 6 del Decreto Ejecutivo 65 de 12 de septiembre 
de 2006, cuando el bien objeto del contrato consiste en una o varias joyas, “se entenderá que el monto máximo 
a prestar al que se refiere el numeral 9 del artículo 23 de la Ley 16 de 2005, es el que las partes acuerden en el 
contrato, con abstracción del valor que pueda tener, según las fluctuaciones del mercado internacional, al 
momento de la celebración del mismo.”  

Sostiene el Señor Procurador, que el propio artículo 33 de la Ley 16 de 2005, le impone a la casa de 
empeño la obligación de otorgarle al deudor el monto máximo a pagar sin que el usuario deba cancelar 
previamente el monto del préstamo e intereses, lo anterior, debido a que la obligación de la casa de empeño 
surge al no poder devolver al cliente sus joyas dadas en garantías, contrario a lo que ocurre cuando se da la 
denominada figura “Recuperación de la prenda por pago”, establecida en el artículo 28 de la misma excerta 
legal.  

De allí, que solicita se nieguen las pretensiones contenidas en la demanda. 

DECISIÓN DE LA SALA TERCERA 

Una vez cumplidos los procedimientos de rigor, la Sala Tercera pasa a resolver la controversia, de la 
siguiente manera: 

Como viene expuesto, la empresa EMPEÑOS MASSI, S.A., solicita que se declare la nulidad del acto 
sancionador expedido por la Dirección General de Empresas Financieras, a través del cual se le ordena a la 
Empresa Massi, S.A. devolver a la señora Milka Castillo Sánchez, las sumas de B/.40.50, B/.54.00, B/.54.00, por 
los contratos No.492067, No.496490 y No.496491, respectivamente. 

Como fundamento de la pretensión, la empresa Empeños MASSI, S.A. esgrimió básicamente tres 
argumentos: 

1.- Considera que los funcionarios encargados de dar cumplimiento a la Ley 16 de 2005 se apartan del 
espíritu de la Ley al igual que se extralimitan en hacer cálculos y deducciones que la ley no le facultan; 

2.- Resalta el hecho de que en la resolución dictada por el Despacho Superior, al igual que en la 
establecida por la Dirección General de Empresas Financieras se acepta la existencia de un error en 
la Resolución No. 062 de 9 de febrero de 2011, respecto a que “el Ente fiscalizador de las Casas de 
Empeños, no tiene facultad para deducir los intereses que devienen de un préstamo con garantía 
prendaria…”  

3.- Sostiene que, al tenor de lo establecido en los artículos 28, 29 y 33 de la Ley 16 de 23 de mayo de 
2005, el deudor prendario debe pagar al acreedor prendario el capital más los intereses devengados 
hasta la fecha para que el deudor recupere el bien dado en prenda. 

Luego de analizados detenidamente los argumentos en que se sustenta la pretensión de la empresa 
EMPEÑOS MASSI, S.A., la Sala Tercera arriba a la conclusión de que no se han producido las violaciones 
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legales endilgadas. El fundamento que sostiene la decisión de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, 
es el siguiente: 

Vale destacar en primer término, respecto a los artículos 28 y 29 de la Ley 16 de 23 de mayo de 2005, 
que ninguna de las dos normas resulta aplicable al caso que nos ocupa. Tal como lo ha manifestado el 
Procurador de la Administración, la Casa de Empeños, S.A. no tiene en su poder las prendas, razón por la cual 
resulta imposible que la deudora pueda recuperar los bienes dados en garantía, es por ello que el artículo 28 de 
la excerta legal citada y señalada como violada, no puede aplicarse en el presente caso dado que el tenedor no 
mantiene consigo la custodia del bien dado en garantía.  

Respecto a la segunda norma, la misma establece lo relacionado a la mora y valor de recuperación. 
En cuanto a ello cabe señalar que la morosidad en la que incurre el deudor conlleva a declarar de forma 
inmediata la deuda de plazo vencido, no obstante, la deudora no se encontraba en mora, por ende, su contrato 
se encontraba vigente, no siendo aplicable la norma en mención. 

Otra de las normas señaladas lo es el artículo 33 de la Ley 16 de 23 de mayo de 2005, que trata sobre 
la responsabilidad de conservación. La precitada norma señala que: “… La Casa de Empeño tiene la obligación 
de un depositario, por lo que deberá conservar el objeto dado en prenda en iguales condiciones como lo recibió, 
y hacerse responsable de cualquier deterioro doloso o negligente, pérdida, hurto o robo que ocurra mientras 
detente la tenencia física, hasta el monto máximo a prestar.” 

Según el demandante la entidad demandada realizó un cálculo más allá de lo contemplado en la 
referida norma, lo anterior lo considera así por el hecho que lo transcrito de la citada norma se refiere a que la 
indemnización de las Casas de Empeños para con el deudor prendario es igual al monto máximo a prestar, y no 
como lo efectúo la entidad. 

Ahora bien, al analizar minuciosamente lo contemplado en la precitada norma, se aprecia sin lugar a 
dudas que la Casa de Empeño adquirió la obligación de depositario al momento que suscribió el contrato de 
prenda, siendo responsable de la custodia del bien dado en garantía, es decir, debía actuar con la diligencia de 
un buen padre de familia, tal lo prevé el artículo 1558 del Código Civil. 

En ese sentido, queda claro que el artículo 33 establece como obligación del acreedor prendario el 
deber de conservar el objeto dado en prenda en las mismas condiciones que lo recibió, y su responsabilidad 
ante cualquier deterioro, sea dolo o negligencia, por la pérdida, hurto o robo que pueda ocurrir mientras 
mantenga la tenencia física de la misma. En el caso de no cumplir con su obligación de depositario, deberá 
pagar el monto máximo que fue acordado o pactado en el contrato, tal cual lo dispuso la entidad demandada en 
el acto impugnado. 

En relación a lo estipulado en el artículo 976 del Código Civil, vale decir que, contrario a lo 
manifestado por el actor, en los contratos No. 492067, 496490 y 496491 (Cfr. f. 71, 72 y 73) consta que se pactó 
en la cláusula séptima que: “La Casa de Empeño conservará la prenda en iguales condiciones como la recibió, 
por lo que se hará responsable de deterioro doloso o negligente, pérdida, hurto o robo, mientras no sea retirada, 
y sólo hasta el monto máximo a prestar…”, de allí que la Dirección General de Empresas Financieras haya 
considerado que existían suficientes elementos para realizar el cálculo de la suma que debía asumir la Casa de 
Empeño. Y para ello tomó como base el monto máximo de lo acordado en cada uno de los contratos y se le 
restó la suma de dinero en concepto del interés vencidos hasta la fecha del suceso, o sea, al 4 de noviembre de 
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2010, día en que según la denuncia No.1-2146-10, la Casa de Empeño fue objeto de un hurto. (Cfr. f. 64-65). De 
esta manera, se le resta de la suma total aceptada en cada uno de los tres contratos los intereses dejados de 
pagar por la deudora prendaria, por tal razón, la suma de dinero que debe asumir el acreedor es menor a la que 
fue pactada en los contratos de prenda. 

Por último, se endilga como normas vulneradas los artículos 1043, 1081 y 1564 ibídem, las cuales 
prevén lo relativo a las diversas formas de extinción; sobre cuando tiene lugar la compensación, y sobre las 
leyes y reglamentos especiales que se aplican subsidiariamente respecto de los Montes de Piedad y demás 
establecimientos oficiales que presten sobre prenda.  

Según el actor la autoridad obvió efectuar la compensación de ambas obligaciones, en base a la 
reciprocidad de derechos y obligaciones, aplicando de manera subsidiaria las normas del Código Civil, Libro IV 
del Título I, que tratan “De la obligación en general y de los contratos”.  

En primer lugar, vale recordar al actor que el artículo 33 de la Ley 16 de 23 de mayo de 2005, regula 
de manera taxativa la responsabilidad que adquiere el acreedor prendario en su calidad de depositario. Que 
para poder aplicar otra regulación distinta a la referida ley especial, debe ser por razón de algún vacío que 
presente la ley especial y que obligue la aplicación de manera supletoria, del Código Civil. 

En segundo lugar, las referidas normas no resultan aplicables al presente caso, en razón que los 
bienes objeto del contrato de prenda fueron hurtados sin que exista la posibilidad de que el acreedor pueda 
devolverlos a pesar que se efectuase el pago.  

En este orden de ideas, nos interesa hacer un alto en este punto debido a que, nos llama la atención 
que la empresa Empeño Massi, S.A. no aportó siquiera la copia de la denuncia debidamente autenticada a 
pesar que es a través del referido documento, que acredita que los bienes objeto del contrato no se encuentran 
en su poder a causa del hurto del que fue objeto. No obstante, el documento aportado, según lo manifestado por 
el Director General de Empresas Financieras, fue en copia simple. 

La entidad demandada sostuvo que es en base al testimonio y a la declaración jurada que rindió el 
representante legal de la empresa Empeños Massi, S.A., se tiene como creíble el supuesto hurto, y que además 
quedó debidamente comprobado que la Casa de Empeño tampoco mantenía un inventario de las prendas 
dadas en garantía al préstamo para comprobar la existencia de las prendas.  

Al examinar estos cargos de infracción legal, la Sala debe señalar que contrario a lo sugerido por la 
parte actora, el Ente Regulador no ha incurrido en la violación de las normas citadas, toda vez que, al emitir el 
acto se apegó a lo dispuesto en la Ley especial que la regula, y, además, se encuentra debidamente 
comprobado que el depositario no cumplió con la responsabilidad de guardar y custodiar, con la diligencia de un 
buen padre de la familia, los bienes dados en garantía producto del contrato de prenda. 

Quedó acreditado, que la Entidad demandada luego de recibir la denuncia entró analizar los hechos y 
las pruebas aportadas por las partes, considerando pertinente abrir la investigación, corriéndola en traslado a la 
empresa Empeños Massi, S.A., y luego de la investigación efectuada, la entidad concluyó que la Casa de 
Empeño Massi, S.A. debía asumir la responsabilidad de pagar, según lo pactado en los tres contratos activos o 
vigentes, y en razón de ello realiza el cálculo de los intereses vencidos restándolo de la suma de dinero 
otorgada en calidad de préstamo.  
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En concepto de esta Superioridad, el juicio de la entidad demandada es cónsono con lo probado en el 
expediente, al ser evidente que la empresa Empeños Massi, S.A. no tomó las medidas necesarias para cumplir 
con su obligación de guarda y custodio del bien dado en garantía.  

Se concluye, con vista a lo anterior, que no proceden las violaciones alegadas por la demandante en 
relación a los artículos 28, 29 y 33 de la Ley 16 de 23 de mayo de 2005; y 976, 1043, 1081 y 1564 del Código 
Civil, toda vez que el Director General de Empresas Financieras, al iniciar las investigaciones y 
consecuentemente ordenar a la Empresa Empeños Massi, S.A., que debe reconocer al cliente de los Contratos 
No. 492067, 496490 y 496491 las sumas de B/.40.50, B/.54.00 y B/.54.00, respectivamente, actuación de 
conformidad con lo establecido en la Ley 16 de 23 de mayo de 2005. 

En tales circunstancias, el Tribunal arriba a la conclusión de que no se han producido las violaciones 
legales endilgadas, y procede negar la pretensión contenida en la demanda. 

En consecuencia, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES ILEGAL la Resolución No.62 de 9 de febrero de 
2011, dictada por el Director General de Empresas Financieras del Ministerio de Comercio e Industrias, y NIEGA 
las demás pretensiones contenidas en la demanda. 

Notifíquese,  
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
 
CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES   -- NELLY CEDEÑO DE PAREDES 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA 
FIRMA PAOLO & ASOCIADOS, EN REPRESENTACIÓN DE EMPEÑOS MASSI, S. A., PARA QUE 
SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN N 353 DE 16 DE AGOSTO DE 2011, 
DICTADA POR EL DIRECTOR GENERAL DE EMPRESAS FINANCIERAS DEL MINISTERIO DE 
COMERCIO E INDUSTRIAS, LOS ACTOS CONFIRMATORIOS, Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, VEINTITRÉS (23) DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE (2015). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 23 de diciembre de 2015 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 545-12 

VISTOS: 

La Firma Forense PAOLO & ASOCIADOS, actuando en representación de EMPEÑOS MASSI, S.A. ha 
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presentado Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción, a fin de que se declare nula, por ilegal, 
la Resolución No.353 de 16 de agosto de 2011, dictada por el Director General de Empresas Financieras del 
Ministerio de Comercio e Industrias, el acto confirmatorio, y para que se hagan otras declaraciones.  

I. ACTO ADMINISTRATIVO DEMANDADO 

Mediante el acto impugnado, se ordenó comunicar a los señores Roberto Rodríguez González / 
Ramón Fernández Gómez, en su calidad de representantes de Empeños Massi, S.A. que debían devolver al 
Señor ERNESTO RODRÍGUEZ la suma de B/.87.50 por el contrato No.493480 y B/.41.25 por el contrato 
No.493629. 

II. FUNDAMENTO DE LA DEMANDA 

Sostiene la parte actora, que su representada fue objeto de robo, según consta en la denuncia No.1-
2146-10. Arguye que, tanto en la resolución emitida por la Dirección General de Empresa Financieras como por 
la expedida por el Despacho Superior, específicamente en los dos últimos párrafos de la parte motiva, se acepta 
la existencia de un error en la Resolución No.353 de 16 de agosto de 2011. Refiriéndose a que “el Ente 
fiscalizador de las Casas de Empeño, no tiene la facultad para deducir los intereses que devienen de un 
préstamo con garantía prendaria como precisamente hizo la Dirección General de Empresas Financieras del 
Ministerio de Comercio e Industrias, violando el PRINCIPIO DE ESTRICTA LEGALIDAD DE LOS ACTOS al que 
debe apegarse la autoridad pública y del cual debe estar revestido todo acto administrativo, como un requisito 
sine qua non.” 

Finaliza señalando que, “para que el deudor prendario recupere el bien mueble dado en prenda debe 
pagar al acreedor prendario el capital más los intereses devengados hasta la fecha de la solicitud de retiro del 
bien”, y no como lo consideró la Autoridad Administrativa, al dejar de lado el hecho que la transacción comercial 
se inicia como consecuencia de un contrato principal de préstamo de dinero, y como relación jurídica accesoria 
de garantía, la prenda.  

III. DISPOSICIONES QUE ESTIMAN VULNERDAS 

Estima que se han violado los ordinales 28 de la Ley 16 de 23 de mayo de 2005, toda vez que la 
entidad demandada le da una aplicación distinta a la establecida en la Ley. La norma en cuestión dispone que 
para poder recuperar la cosa mueble dada en prenda, primeramente el deudor prendario debe haber abonado el 
capital e intereses que adeuda a la casa de empeño, sin embargo, la autoridad consideró reconocer la 
indemnización al deudor prendario tomando como valor el monto máximo a prestar según el contrato y 
soslayando lo que le adeuda el deudor prendario a la casa de empeño. 

Otra norma que estima vulnerada lo es el artículo 29 de la Ley 16 de 23 de mayo de 2005. Considera 
que la autoridad administrativa a pesar de reconocer que el deudor prendario le adeudaba intereses a la 
acreedora prendaria, al momento que ocurre el siniestro no entra a considerar el capital por el cual se generaron 
esos intereses. 

También considera vulnerado el artículo 33 de la Ley 16 de 23 de mayo de 2005. Sostiene que se ha 
desconocido el verdadero alcance jurídico, en vista que la referida norma dispone que la indemnización por 
parte de las Casas de Empeños para con el deudor prendario es igual al monto máximo a prestar, y no como lo 
estableció la entidad que efectuó cálculos que van más allá de lo que dispone la ley. 
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Considera que el artículo 976 del Código Civil, se ha violado de manera directa por omisión, debido a 
que la entidad demandada no tomó en consideración que existen derechos y obligaciones reciprocas producto 
del contrato de préstamo, haciendo valer sólo los derechos que tienen el deudor-prendario. 

También considera que el artículo 1043 del Código Civil, ha sido violado de manera directa por 
omisión. Señala que si bien, el artículo 33 de la Ley 16 de 2005 reconoce el pago por indemnización del monto 
máximo a presta al deudor, también es cierto que el deudor tiene una deuda para con la empresa, deuda que no 
ha sido considerada por la Autoridad Administrativa para emitir sus actos, omitiendo la compensación de ambas 
obligaciones.  

Respecto a los artículos 1081 y 1564 del Código Civil, manifiesta que los mismos fueron violados de 
manera directa por omisión. Indica que dichas normas son aplicables al caso como normas supletorias a la Ley 
16 de 2005.  

IV. INFORME DE ACTUACIÓN DEL ENTE DEMANDADO 

De la demanda instaurada se corrió traslado al Ministerio de Comercio e Industrias, en vías que 
rindiera un informe explicativo de su actuación, lo que se materializó a través de la Nota No.DGEFN-274-2014 
de 7 de julio de 2014, y cuyo contenido, en lo medular, es el siguiente: 

En primer término, indicó “Que en la Resolución No. 353 de Agosto de 2011 antes citada, se resuelve 
comunicar a la Casa de Empeños MASSI, S.A., que deben hacer la devolución de la suma B/.87.50 por el 
Contrato No. 493480 y la suma de B/.41.25 por el Contrato No.493629. Que la Resolución se fundamentó en la 
Ley 16 de 23 de mayo de 2005, enfocados en el Artículo 33 de la misma que indica que la Casa de Empeño, 
tiene la obligación de depositario y todo lo que conlleva el cuidado de la “prenda” dada en garantía.” 

Continúa su argumentación señalando que la referida norma establece, “que de sufrir algún percance 
con la “prenda” dada en garantía la Casa de Empeño deberá hacerse responsable hasta el Monto Máximo a 
Prestar. No obstante, es claro que dicho acto de recuperación de la “prenda”, va a estar sujeto al Contrato de 
Préstamo establecido y firmado por las partes.”  

Indica que la Dirección de Empresas Financieras realizó los cálculos respectivos, tomando en 
consideración lo manifestado por el Cliente, cuando señaló que requería la devolución de la Prenda dada en 
garantía y que la misma no permanecía en la Casa de Empeño Massi, S.A. toda vez que fue objeto de un robo y 
en base a los documentos que fueron aportados por la empresa.  

Finalmente explica, que “las Casas de Empeños no pueden deducir intereses que no estén pactados 
por el contrato de préstamo, por lo que deben ajustarse a lo pactado en dicho contrato, independientemente de 
la terminación.”  

IV. OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 

El Ministerio Público, a través de la Vista Fiscal No.711 de 01 de septiembre de 2015, emitió concepto 
en relación a este negocio, esgrimiendo el criterio de que el acto impugnado se ajusta a derecho. 

En ese contexto, la agencia colaboradora de la instancia judicial realiza un amplio análisis de la 
actuación demandada, concluyendo que la normativa reguladora de las operaciones de las casas de empeño, 
“determinó la obligación de conservación, así como la consecuente imputación de responsabilidad, en caso de 
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producirse el deterioro doloso o negligente, pérdida, hurto o robo del bien mueble dado como garantía prendaria; 
responsabilidad o compromiso que se materializa en el otorgamiento del monto máximo a prestar, es decir, la 
cantidad máxima que una casa de empeño podría dar en préstamo a un usuario por una prenda, la cual es parte 
esencial del contrato. (Cfr. numeral 4 del artículo 2 de la Ley 16 de 2005).” 

Añade que, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 6 del Decreto Ejecutivo 65 de 12 de septiembre 
de 2006, cuando el bien objeto del contrato consiste en una o varias joyas, “se entenderá que el monto máximo 
a prestar al que se refiere el numeral 9 del artículo 23 de la Ley 16 de 2005, es el que las partes acuerden en el 
contrato, con abstracción del valor que pueda tener, según las fluctuaciones del mercado internacional, al 
momento de la celebración del mismo.”  

Sostiene el Señor Procurador que, el propio artículo 33 de la Ley 16 de 2005, le impone a la casa de 
empeño la obligación de otorgarle al deudor el monto máximo a pagar sin que el usuario deba cancelar 
previamente el monto del préstamo e intereses, lo anterior, debido a que la obligación de la casa de empeño 
surge al no poder devolver al cliente sus joyas dadas en garantías, contrario a lo que ocurre cuando se da la 
denominada figura “Recuperación de la prenda por pargo”, establecida en el artículo 28 de la misma excerta 
legal.  

De allí, que solicita se nieguen las pretensiones contenidas en la demanda. 

DECISIÓN DE LA SALA TERCERA 

Una vez cumplidos los procedimientos de rigor, la Sala Tercera pasa a resolver la controversia, de la 
siguiente manera: 

Como viene expuesto, la empresa EMPEÑOS MASSI, S.A., solicita que se declare la nulidad del acto 
sancionador expedido por la Dirección General de Empresas Financieras, a través del cual se le ordena a los 
señores Roberto Rodríguez González y Ramón Fernández Gómez, en su calidad de representantes de la 
Empresa Massi, S.A. devolver al señor Ernesto Rodríguez la suma de B/.87.50 por el contrato 493480 y 
B/.41.25 por el contrato No. 4936629. 

Como fundamento de la pretensión, la empresa Empeños MASSI, S.A. esgrimió básicamente tres 
argumentos: 

1.  Considera que los funcionarios encargados de dar cumplimiento a la Ley 16 de 2005 se apartan del 
espíritu de la Ley al igual que se extralimitan en hacer cálculos y deducciones que la ley no le facultan; 

2.- Resalta el hecho de que en la resolución dictada por el Despacho Superior, al igual que en la 
establecida por la Dirección General de Empresas Financieras se acepta la existencia de un error en 
la Resolución No. 353 de 16 de agosto de 2011, respecto a que “el Ente fiscalizador de las Casas de 
Empeños, no tiene facultad para deducir los intereses que devienen de un préstamo con garantía 
prendaria…”  

3.- Sostiene que, al tenor de lo establecido en los artículos 28, 29 y 33 de la Ley 16 de 23 de mayo de 
2005, el deudor prendario debe pagar al acreedor prendario el capital más los intereses devengados 
hasta la fecha para que el deudor recupere el bien dado en prenda. 

Luego de analizados detenidamente los argumentos en que se sustenta la pretensión de la empresa 
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EMPEÑOS MASSI, S.A., la Sala Tercera arriba a la conclusión de que no se han producido las violaciones 
legales endilgadas. El fundamento que sostiene la decisión de la Corte, es el siguiente: 

Vale destacar en primer término, respecto a los artículos 28 y 29 de la Ley 16 de 23 de mayo de 2005, 
que ninguna de las dos normas resulta aplicable al caso que nos ocupa.  

Tal como lo ha manifestado el Procurador de la Administración, la Casa de Empeños Massi, S.A. no 
tiene en su poder las prendas, razón por la cual, resulta imposible que la deudora recupere los bienes dados en 
garantía, es por ello que el artículo 28 ibídem no puede aplicarse en el caso que nos ocupa, en vista que el 
depositario no mantiene consigo la custodia del bien dado en garantía. 

Respecto al artículo 29, vale decir que la misma establece lo relacionado a la mora y valor de 
recuperación. En cuanto a ello cabe señalar que la morosidad en la que incurre el deudor conlleva a declarar de 
forma inmediata la deuda de plazo vencido, no obstante, la deudora no se encontraba en mora, por ende, su 
contrato se encontraba vigente, no siendo aplicable la norma en mención. 

Otra de las normas endilgadas es el artículo 33 de la citada ley 16 de 2005, referente a la 
responsabilidad de conservación. La precitada norma señala que: “… La Casa de Empeño tiene la obligación de 
un depositario, por lo que deberá conservar el objeto dado en prenda en iguales condiciones como lo recibió, y 
hacerse responsable de cualquier deterioro doloso o negligente, pérdida, hurto o robo que ocurra mientras 
detente la tenencia física, hasta el monto máximo a prestar.” 

Según el demandante la entidad demandada realizó un cálculo más allá de lo contemplado en la 
referida norma, lo anterior lo considera así por el hecho que lo transcrito de la citada norma se refiere a que la 
indemnización de las Casas de Empeños para con el deudor prendario es igual al monto máximo a prestar, y no 
como lo efectúo la entidad. 

Ahora bien, al analizar minuciosamente lo contemplado en la precitada norma, se aprecia sin lugar a 
dudas que la Casa de Empeño adquirió la obligación de depositario al momento que suscribió el contrato de 
prenda, siendo responsable de la custodia del bien dado en garantía, es decir, debía actuar con la diligencia de 
un buen padre de familia, tal lo prevé el artículo 1558 del Código Civil. 

En ese sentido, queda claro que el artículo 33 establece como obligación del acreedor prendario el 
deber de conservar el objeto dado en prenda en las mismas condiciones que lo recibió, y su responsabilidad 
ante cualquier deterioro, sea dolo o negligencia, por la pérdida, hurto o robo que pueda ocurrir mientras 
mantenga la tenencia física de la misma. En el caso de no cumplir con su obligación de depositario, deberá 
pagar el monto máximo que fue acordado o pactado en el contrato, tal cual lo dispuso la entidad demandada en 
el acto impugnado. 

En relación a lo estipulado en el artículo 976 del Código Civil, vale decir que, contrario a lo 
manifestado por el actor, en los contratos No. 493480 y 493629 (Cfr. f. 43 y 45) consta que se pactó en la 
cláusula séptima que: “La Casa de Empeño conservará la prenda en iguales condiciones como la recibió, por lo 
que se hará responsable de deterioro doloso o negligente, pérdida, hurto o robo, mientras no sea retirada, y sólo 
hasta el monto máximo a prestar…”, de allí que la Dirección General de Empresas Financieras haya 
considerado que existían suficientes elementos para realizar el cálculo de la suma que debía asumir la Casa de 
Empeño. Y para ello tomó como base el monto máximo de lo acordado en cada uno de los contratos y se le 
restó la suma de dinero en concepto del interés vencidos hasta la fecha del suceso, o sea, al 4 de noviembre de 
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2010, día en que según la denuncia No. 1-2146-10, la Casa de Empeño fue objeto de un hurto. (Cfr. f. 34-35). 
De esta manera, se le resta de la suma total aceptada en cada uno de los tres contratos los intereses dejados 
de pagar por la deudora prendaria, por tal razón, la suma de dinero que debe asumir el acreedor es menor a la 
que fue pactada en los contratos de prenda. 

Por último, se endilga como normas vulneradas los artículos 1043, 1081 y 1564 ibídem, las cuales 
prevén lo relativo a las diversas formas de extinción; sobre cuando tiene lugar la compensación, y sobre las 
leyes y reglamentos especiales que se aplican subsidiariamente respecto de los Montes de Piedad y demás 
establecimientos oficiales que presten sobre prenda.  

Según el actor la autoridad obvió efectuar la compensación de ambas obligaciones, en base a la 
reciprocidad de derechos y obligaciones, aplicando de manera subsidiaria las normas del Código Civil, Libro IV 
del Título I, que tratan “De la obligación en general y de los contratos”.  

En primer lugar, vale recordar al actor que el artículo 33 de la Ley 16 de 23 de mayo de 2005, regula 
de manera taxativa la responsabilidad que adquiere el acreedor prendario en su calidad de depositario. Que 
para poder aplicar otra regulación distinta a la referida ley especial, debe ser por razón de algún vacío que 
presente la ley especial y que obligue la aplicación de manera supletoria, del Código Civil. 

En segundo lugar, las referidas normas no resultan aplicables al presente caso, en razón que los 
bienes objeto del contrato de prenda fueron hurtados sin que exista la posibilidad de que el acreedor pueda 
devolverlos a pesar que se efectuase el pago.  

Al examinar estos cargos de infracción legal, la Sala debe señalar que contrario a lo sugerido por la 
parte actora, el Ente Regulador no ha incurrido en la violación de las normas citadas, toda vez que, al emitir el 
acto se apegó a lo dispuesto en la Ley especial que la regula, y, además, se encuentra debidamente 
comprobado que el depositario no cumplió con la responsabilidad de guardar y custodiar, con la diligencia de un 
buen padre de la familia, los bienes dados en garantía producto del contrato de prenda. 

Quedó acreditado, que la Entidad demandada luego de recibir la denuncia entró analizar los hechos y 
las pruebas aportadas por las partes, efectuando de esta manera una auditoría, la cual se enmarca en los 
valores brindados por la Casa de Empeños Massi, S.A., y en lo alegado por el cliente (deudor –prendario), 
determinando así los cálculos reales aproximados.  

En concepto de esta Superioridad, el juicio de la entidad demandada es cónsono con lo probado en el 
expediente, al ser evidente que la empresa Empeños Massi, S.A. no tomó las medidas necesarias para cumplir 
con su obligación de guarda y custodio del bien dado en garantía.  

Se concluye, con vista a lo anterior, que no proceden las violaciones alegadas por la demandante en 
relación a los artículos 28, 29 y 33 de la Ley 16 de 23 de mayo de 2005; y 976, 1043, 1081 y 1564 del Código 
Civil, toda vez que el Director General de Empresas Financieras, al iniciar las investigaciones y 
consecuentemente ordenar a la Empresa Empeños Massi, S.A., que debe reconocer al cliente de los Contratos 
No. 493480 y 493629, las sumas de B/.87.50 y B/.41.25, respectivamente, actuación de conformidad con lo 
establecido en la Ley 16 de 23 de mayo de 2005. 

En tales circunstancias, el Tribunal arriba a la conclusión de que no se han producido las violaciones 
legales endilgadas, y procede negar la pretensión contenida en la demanda. 
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En consecuencia, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES ILEGAL la Resolución No.353 de 16 de agosto de 
2011, dictada por el Director General de Empresas Financieras del Ministerio de Comercio e Industrias, y NIEGA 
las demás pretensiones contenidas en la demanda. 

Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
 
CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES   -- NELLY CEDEÑO DE PAREDES  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTO POR 
EL LICENCIADO GILBERTO ROBINSON, EN REPRESENTACIÓN DE ROBERTO GUTIERREZ, 
PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO.S.B.P. SAC NO.1037 DE 10 
DE DICIEMBRE DE 2013, DICTADA POR LA SUPERINTENDENCIA DE BANCOS, EL ACTO 
CONFIRMATORIO, Y  PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: LUIS 
RAMÓN FÁBREGA S.  PANAMÁ, VEINTIOCHO (28) DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE (2015).. 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 28 de diciembre de 2015 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 415-14 

VISTOS: 

En grado de apelación conoce el resto de la Sala de la Demanda Contencioso Administrativa de Plena 
Jurisdicción, interpuesta por el licenciado GILBERTO A. ROBINSON M., en representación de ROBERTO 
GUTIERREZ G., para que se declare nula, por ilegal, la Resolución de S.B.P. SAC No. 1037-2013 de 10 de 
diciembre de 2013, emitida por la SUPERINTENDENCIA DE BANCOS, el acto confirmatorio y para que se 
hagan otras declaraciones. 

Mediante Resolución de fecha 11 de agosto de 2014, el Magistrado Sustanciador, admite la demanda 
Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción, ordena correr en traslado al Banco General, a efecto de que 
rinda informe, así como también se ordena correr en traslado a la Financiera Única, S. A., y al Procurador de la 
Administración, todos por el término de cinco (5) días.   

FUNDAMENTO DE LA APELACIÓN 

 El Procurador de la Administración, sustenta su recurso de apelación a través de la Vista No.629 de 
18 de agosto de 2015.  Fundamenta el recurso de apelación de la siguiente manera, veamos:  
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“La oposición de la Procuraduría de la Administración a la admisión de la demanda, radica en el hecho 
que la misma no cumple con lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 135 de 1943, modificada por la Ley 33 de 
1946, el cual dispone que la misma deberá contener la expresión de las disposiciones que se estiman infringidas 
y el concepto de la infracción.” 

Señala que: “… el apoderado judicial del demandante no ha transcrito de manera textual la norma 
cuya violación aduce, tal como lo exige la disposición legal antes citada” 

Añade respecto a este punto que“...tampoco logra explicar con precisión y claridad ni manera lógica y 
coherente, más o menos detallada, los motivos por los cuales estima que se han infringido el precepto legal 
citado como violado…”   

Concluye el Señor Procurador, sosteniendo que: “al momento en que se decida esta apelación se 
tenga en cuenta que, conforme lo ha indicado esa Alta Corporación de Justicia a través de reiterada 
jurisprudencia, una cosa es la Tutela Judicial Efectiva y otra cosa el deber que tiene toda persona que acuda 
ante la jurisdicción Contenciosa Administrativa en auxilio de sus derechos subjetivos, de cumplir con los 
requisitos básicos y mínimos que la norma procesal establece (Cfr. Auto de 23 de junio de 2010). …”   

En razón de lo anterior, pide que se revoque la Providencia de 11 de agosto de 2014, y que en su 
lugar no se admita. 

CONSIDERACIONES  DEL RESTO DE LA SALA 

El resto de los Magistrados que conforman la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo, a fin de 
resolver el fondo de la apelación, exponemos las siguientes consideraciones: 

Es importante resaltar, que el numeral cuatro (4) del artículo 43 de la Ley 135 de 1943, es uno de los 
requisitos trascendentales para la viabilidad o no de toda  demanda.  Es deber del demandante el exponer de 
manera clara, lógica, coherente y detallada, en la forma en que la resolución acusada de ilegalidad viola las 
normas legales señaladas, para que así la Sala pueda constatar si se ha incurrido o no en una violación, 
evitando de esta manera interpretaciones erróneas o inequívocas.       

Pertinente resulta la jurisprudencia emitida por el Magistrado Edgardo Molino Mola, de fecha 27 de 
mayo de 1997, la cual señaló lo siguiente, veamos:  

El resto de los Magistrado que integran la Sala Tercera coinciden con los criterios expuestos por el Magistrado 
Sustanciador, ya que en jurisprudencia constante de la Sala se ha establecido que si la demanda no cumple con 
los requisitos previstos en el artículo 43 de la ley 135 de 1943, la misma no debe ser admitida. Por lo que se 
concluye que efectivamente la parte actora, ha omitido lo señalado en el artículo 43 numeral 4 y el artículo 43a, 
ya que es indispensable para que este Tribunal pueda evaluar a fondo la violación de que se trata que el 
concepto de la violación sea ampliamente explicado al igual que se transcriba la norma que se estima infringida, 
si bien es cierto el juez conoce el derecho la trascripción es un requisito de forma que no puede suprimirse en 
este tipo de demandas. En este mismo sentido debemos dejar en claro que es un requisito indispensable en las 
demandas de plena jurisdicción solicitar la reparación de los derechos subjetivos, de no ser así, se pierde el 
sentido de la demanda de plena jurisdicción, en donde además de pedir la declaratoria de ilegalidad del acto 
debe solicitarse restitución del derecho, independientemente de que el acto impugnado hubiese sido ejecutado o 
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no, ya que con la simple presentación de la demanda no se suspenden los efectos de los actos que se 
impugnan, por lo que en cualquier momento puede hacerse efectiva la resolución 8181, que ordena a la 
empresa Ezcony Trading Corporation, a pagar la suma de 48,646.77 en concepto de cuotas de seguro social, 
motivo por el cual es indispensable que se solicite el restablecimiento del derecho. 

 Veamos la jurisprudencia emitida por el Magistrado Víctor L. Benavides P., de fecha 24 de Marzo de 
2008, que a la letra dice:  

“Quien sustancia advierte que en el libelo de demanda la apoderada judicial de la parte actora 
omitió un requisito indispensable para que la demanda en cuestión sea admitida, nos 
referimos a aquel establecido en el artículo 43 numeral 4 de la Ley 135 de 1943, que a la letra 
dice: 

Artículo 43. Toda demanda ante la jurisdicción de lo contencioso-administrativo contendrá: 

... 

4. La expresión de las disposiciones que se estiman violadas y el concepto de la violación. 

De lo antes citado se desprende que constituye un requisito obligatorio para la 
presentación de cualquier demanda ante la Sala Tercera de lo Contencioso 
Administrativo el enunciar formalmente cuál es el concepto de la violación y brindando a 
la vez una explicación clara del mismo que permita al Tribunal poder examinar el fondo 
de la violación que se invoca. Resulta importante aclarar que este requerimiento no es 
exclusivo de las demandas de nulidad o plena jurisdicción sino que aplica para cualquier 
demanda instaurada ante la Sala Tercera de lo Contencioso -Administrativo.  

    Cabe recalcar que nuestra jurisprudencia ha expresado reiteradamente que el demandante 
debe presentar su demanda ante esta Superioridad dando cumplimiento cabal a lo requerido 
por el artículo 43 de la Ley 135 de 1943. 

A este respecto, han sido reiterados los pronunciamientos de la Sala, y entre otros, 
consideramos adecuado transcribir los siguientes: 

Auto de 16 de mayo de 2005. 

Una vez examinadas las constancias procesales, el resto de los Magistrados que 
integran esta Sala concluyen que le asiste razón a la señora Procuradora, toda vez que 
en el libelo de demanda se omitió señalar la expresión de las disposiciones que se 
estiman violadas y el concepto de la violación. En ese sentido, el artículo 43 de la Ley 
135 de 1943 dispone lo siguiente: 

"Toda demanda ante la jurisdicción de lo contencioso-administrativo contendrá: 
... 
La expresión de las disposiciones que se estiman violadas y el concepto de la 
violación.". 
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Del artículo recién trascrito se desprende, de manera clara, que el citar las normas 
legales y explicar el concepto de la infracción es un requisito indispensable para la 
presentación, ante esta Sala, de cualquier tipo de demanda, y no es exclusivo de las 
demandas de nulidad o plena jurisdicción.  

En virtud de que la demanda interpuesta carece del requisito citado, lo procedente es 
revocar el auto venido en apelación, de conformidad con lo preceptuado por el artículo 
50 de la Ley 135 de 1943. 

En mérito de lo expuesto, el resto de los Magistrados que integran la Sala Contencioso 
Administrativa de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la Ley, PREVIA REVOCATORIA del Auto de 22 de septiembre de 2004, 
NO ADMITEN la demanda contencioso administrativa de indemnización por daños y 
perjuicios interpuesta por el licenciado Jorge Francisco Orcasita NG, en representación 
de ADLASELINA ZUIRA DE SÁNCHEZ Y LUIS SÁNCHEZ. .... 

Realizado un análisis minucioso al libelo de demanda, no hemos observado ningún párrafo en que se 
explique el concepto de violación de la norma transcrita, el apoderado judicial solamente se limitó a decir que 
considerada que la norma había sido vulnerada, sin entrar en el análisis de la misma, no explicó de forma 
detallada el concepto en el que se vulnera el artículo con la emisión de la Resolución S.B.P. SAC No.1037-2013 
de 10 de diciembre de 2013.   

Podemos apreciar visible a foja 7 del libelo de la demanda en la sección denominada 
“DISPOSICIONES LEGALES INFRINGIDAS Y EL CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN.” que el apoderado judicial 
sólo se limitó a transcribir parte de la norma que considera como vulnerada con la emisión del acto y a explicar 
de una manera lacónica y resumida en qué forma se vulnera el artículo.  

Visto lo anterior, el resto de los Magistrados somos del criterio que el demandante no cumplió con el 
referido precepto legal, en vista que al transcribir la norma que considera vulnerada no hizo una exposición 
detallada y clara de la forma en que supone que el acto impugnado infringió esta norma, confrontando de esta 
manera el acto acusado de ilegalidad con la norma indicada.  

DECISIÓN DEL RESTO DE LA SALA 

Luego de revisadas las constancias procesales que obran en el caso que nos ocupa, somos del 
criterio que la presente resolución debe revocarse, toda vez que la demanda adolece de uno de los requisitos 
indispensables de toda demanda que es presentada ante la jurisdicción de lo Contencioso Administrativa, 
impidiendo con ello su admisibilidad, de conformidad con lo preceptuado a excerta legal 50 de la Ley 135 de 
1943, modificado por el artículo 31 de la Ley 33 de 1946, pasamos a resolver conforme a derecho. 

Por todo lo antes expuesto, el resto de la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, REVOCA la Resolución de fecha 11 de agosto de 2014, por 
medio del cual SE ADMITE la Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción, interpuesta por el 
Licenciado Gilberto Robinson Molinar en representación de Roberto Gutiérrez González, para que se declare 
nula, por ilegal, la Resolución No.S.B.P. SAC-1037-2013, emitida por la Superintendencia de Bancos y, en su 
lugar, NO ADMITE la demanda por incumplir lo preceptuado en el numeral 4 del artículo 43 de la Ley 135 de 
1943, modificada por la Ley 33 de 1946. 
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 Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
 
 
CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES   
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN PRESENTADA POR LA 
FIRMA CUBIAS & FUNG, ACTUANDO EN REPRESENTACIÓN DE PRACTTICO, S. A., PARA QUE 
SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN N 021-2014 DE 7 DE FEBRERO DE 2014, 
EMITIDA POR LA CAJA DE SEGURO SOCIAL, LOS ACTOS CONFIRMATORIOS Y PARA QUE SE 
HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, 
VEINTINUEVE (29) DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE (2015).  

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 29 de diciembre de 2015 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 869-15 

VISTOS: 

La Firma Cubias & Fung, en representación de la sociedad Practtico, S.A., interpuso ante la Sala 
Tercera de la Corte Suprema de Justicia, Demanda Contenciosa Administrativa de Plena Jurisdicción para que 
se declare nula, por ilegal, la Resolución N°021-2014 de 7 de febrero de 2014, emitida por la Caja de Seguro 
Social, los actos confirmatorios y para que se hagan otras declaraciones. 

Al revisar la demanda, este Sustanciador advierte que el demandante ha solicitado que previa a la 
admisión de la demanda, se requiera a la Caja de Seguro Social copias debidamente autenticadas de las piezas 
procesales que solicitó a la autoridad demandada, sin que la misma se las entregara. 

Puede constatarse a fojas 29, el memorial en el que la parte actora le solicita a la Caja de Seguro 
Social copias autenticadas del acto original y los confirmatorios, con sus respectivas notificaciones. 

En vista que la parte actora cumplió con los requerimientos previstos en el artículo 46 de la Ley 135 de 
1943, se procederá a solicitar a la autoridad demandada la remisión de copias autenticadas de la Resolución 
N°021-2014 de 7 de febrero de 2014, Resolución N°009-2015-DG de 5 de enero de 2015 y la Resolución 
N°49,481-2015-J.D., de 27 de agosto de 2015, con las respectivas constancias de notificación.  

PARTE RESOLUTIVA 
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Por lo anteriormente expuesto, el Magistrado Sustanciador, de la Sala Tercera de la Corte Suprema 
de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DISPONE solicitar a la 
Caja de Seguro Social lo siguiente: 

 Copia debidamente autenticada de la Resolución N°021-2014 de 7 de febrero de 2014, con las 
constancias de su notificación. 

Copia autenticada de la Resolución N°009-2015-DG de 5 de enero de 2015, con las 
constancias de su notificación por edicto o personal. 

Copia autenticada de la Resolución N°49,481-2015-J.D., de 27 de agosto de 2015, con las 
constancias de su notificación por edicto o personal. 

 Notifíquese, 

  
LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN PRESENTADA POR EL 
MAGISTER CANDELARIO SANTANA VÁSQUEZ, ACTUANDO EN REPRESENTACIÓN DE 
MARILISSA DE ABATE, A FIN QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA NEGATIVA TÁCITA POR 
SILENCIO ADMINISTRATIVO INCURRIDA POR EL MUNICIPIO DE COLÓN AL NO DAR 
RESPUESTA A UNA SOLICITUD DE PAGO DE GASTOS DE REPRESENTACIÓN. PONENTE: LUIS 
RAMÓN FÁBREGA S.  PANAMÁ, VEINTINUEVE (29) DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE (2015).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 29 de diciembre de 2015 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 684-14 

VISTOS: 

El Magister Candelario Santana Vásquez, en representación de Marilissa De Abate Julio, ha 
presentado Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción, ante esta Superioridad, a fin que se 
declare nula, por ilegal, la negativa tácita por silencio administrativo incurrida por el Municipio de Colón al no dar 
respuesta a una solicitud de pago de gastos de representación.         

FUNDAMENTOS DEL DEMANDANTE 

 El Magister Candelario Santana refiere que su representada Marilissa de Abate Julio, presentó ante el 
Municipio de Colón formal solicitud de pago de 97 días de vacaciones a su favor como servidora pública 
municipal, lo cual asciende a la suma de B/.5,525.00, además de vacaciones pendientes del año 2014, por el 
monto de B/.3,200.00; sin embargo, luego de ingentes esfuerzos por lograr una respuesta de parte del Municipio 
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de Colón, transcurrió el término de dos meses desde la interposición de la petición presentada por la señora 
Marilissa De Abate, sin que se reciebir respuesta alguna por parte de la autoridad demandada, por lo que se 
agotó la vía gubernativa. 

                                                               Manifiesta que el acto impugnado, vulnera el artículo 
796 del Código Administrativo; artículo 40 (numeral 1) y 156 de la Ley 38 de 2000; así como el artículo 91 de la 
Ley 51 de 27 de diciembre de 2005.  

 Aunado a los hechos anteriores, la parte actora señala que ante la negativa del Municipio de Colón de 
cancelar los montos correspondientes tuvo que adquirir un préstamo bancario por la suma de B/.6,018.63 a fin 
de hacerle frente a las obligaciones, además de haber sufrido percances económicos y de salud, afectando 
incluso el desarrollo normal de su embarazo; incluso ha sufrido humillaciones por parte de otros servidores 
públicos que laboran en dicha institución municipal. Acota además que su representada ha sido llamada por 
entidades acrediticias en virtud a que los descuentos directos dejaron de ser efectuados de forma arbitraria por 
la entidad alcaldicia, afectando además el acostumbrado estilo de vida y se ha atrasado en los pagos a los 
colegios donde acuden sus hijos. 

 En razon de ello pide que a esta Superioridad declare y ordene la reparación de los gastos, perjuicios 
y el daño moral causado a la Marilissa De Abate, mediante el pago de la indemnización la cual asciende  a la 
suma de B/.99,238.63 desglosada de la siguiente manera: préstamos por B/.6018.63; gastos médicos por la 
suma de B/.500.00; gastos de transporte y combustible y bus colegial por el monto de B/.2720.00; y daño moral 
por la suma de B/.90,000.00.  

INFORME DE CONDUCTA DE LA AUTORIDAD DEMANDADA 

 El Alcalde del Distrito de Colón, mediante Nota No.AL-04/15, contestó el respectivo informe de 
conducta, indicando lo siguiente: 

“Pago de vacaciones 

Para el pago de dichas vacaciones el Municipio de Colón emitió el cheque número 656604 de 30 de 
junio de 2014, por la suma de B/.3,063.54, mismo que fue firmado por el Alcalde y Tesorero de la 
pasada administración, pero que al momento de entrar las nuevas autoridades municipales se 
encontraba en la Oficina de Control Fiscal de la Contraloría General de la República para el trámite de 
refrendo. 

Una vez recibido el cheque 656604 debidamente refrendado por parte de la Contraloría General de la 
República la Directora Administrativa de la Institución debió verificar la legalidad del pago, es decir, 
verificar en el expediente de la funcionaria Marilissa de Abate si efectivamente tenía el tiempo de 
trabajo acreditado para poder reconocer el derecho a vacaciones. En el ínterin la funcionaria presentó 
el día 1 de agosto de 2014 una solicitud en los siguientes términos: 

SOLICITUD ESPECIAL: Por todo lo anteriormente expuesto, solicito muy respetuosamente se ordene 
la entrega de los cheques correspondientes a mis vacaciones, que son derechos adquiridos como 
servidora municipal tal como lo contempla el artículo (sic) 796 del Código Administrativo de Panamá y 
que como mencioné anteriormente corresponden al periodo laboral del 16 de diciembre de 2009 al 16 
de noviembre de 2013 y los gastos de representación correspondientes a los meses de junio, agosto y 
septiembre del presente año. 
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Una vez verificado el tiempo laborado por la Sra. Marilissa De Abate, se le entregó el cheque número 
656604 el día 20 de noviembre de 2014, según consta en acuse de recibo de su expediente de 
personal. 

Pago de gastos de representación. 

No es sino hasta la solicitud hecha el día 1 de agosto de 2014 que la Administración conoce de su 
alegado derecho a percibir gastos de representación, toda vez que era una práctica de la anterior 
administración municipal no emitir un pronunciamiento o acto administrativo concediendo tales 
beneficios a los funcionarios que percibieran tales emolumentos adicionales. Es lo común que para 
tales casos la Administración al emitir el Resuelto de nombramiento se pronuncie sobre todos los 
emolumentos a percibir por el funcionario, incluidos los gastos de representación. En el caso de la 
funcionaria Marilissa De Abate, no existe plasmado en su nombramiento el derecho a percibir gastos 
de representación. También surgía la duda si tenía derecho a dichos gastos de representación habida 
cuenta que la Administración anterior no gestionó el cheque correspondiente, así como lo hizo para el 
pago de sus vacaciones. 

Una vez verificado en el presupuesto de la Institución el derecho al pago de gastos de representación 
en la posición ocupada por la funcionaria Marilissa de Abate, se procedió a confeccionar dicho cheque 
para los gastos de representación, no obstante el mismo en estos momentos se encuentra pendiente 
de trámite de refrendo por parte de la Contraloría General de la República. 

...”       

OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 

El señor Procurador de la Administración mediante Vista Fiscal N°338 de 9 de junio de 2015, 
recomendó que se niegue las pretensiones de la parte actora, argumentando su petición en lo siguiente: 

“Esta Procuraduría difiere del argumento expuesto por el accionante en torno a la supuesta 
negativa tácita, por silencio administrativo, sobre la cual sustenta su pretensión, puesto que, tal como 
lo evidencia el Informe Explicativo de Conducta presentado por el titular de la entidad demandada, la 
institución tuvo conocimiento del alegado derecho al pago de gastos de representación cuando se 
presentó dicha solicitud, lo cual tuvo lugar el 1 de agosto de 2014; ya que el mismo no se encuentra 
establecido en el nombramiento de dicha funcionaria ni la administración anterior gestionó el pago 
correspondiente (Cfr. foja 62 del expediente judicial). 

De igual manera, según se indica en el citado Informe Explicativo de Conducta, una vez 
verificado en el presupuesto de la institución el derecho al pago de representación que tenía Marilissa 
de Abate por la posición que ocupaba, se procedió a confeccionar dicho cheque para los gastos de 
representación, no obstante el mismo en estos momentos se encuentra pendiente de trámite de 
refrendo por parte de la Contraloría General de la República (Cfr. foja 62 del expediente judicial). 

En otro orden de ideas, estimamos que tampoco resulta procedente la solicitud que el 
apoderado judicial de la recurrente en el sentido que, como resultado de la supuesta ilegalidad de la 
negativa tácita, por silencio administrativo, también se condene al Municipio de Colón al pago de una 
compensación económica por los daños y perjuicios que aduce le ocasionó; ya que la determinación 
de posibles daños y perjuicios es un elementos característico de los procesos contenciosos de 
indemnización y no de los de plena jurisdicción, los que, por su naturaleza, sólo están encaminados a 
la declaratoria de nulidad de un acto administrativo y la consecuente reparación de los derechos 
subjetivos que se estiman lesionados (Cfr. Auto de 7 de mayo de 2014) 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, junio de 2020 

1216 

En el marco de los hechos cuya relación hemos expuesto en párrafos precedentes, este 
Despacho es de opinión que la actuación administrativa acusada no vulnera los artículos 40 (numeral 
1) y 156 de la Ley 38 de 31 de julio de 2000; el artículo 796 del Código Administrativo ni el artículo 91 
de la Ley 51 de 27 de diciembre de 2005, que la actora invoca como infringidas. Tampoco estimamos 
que las actuaciones que hasta ahora se ha llevado a cabo el Alcalde del distrito de Colón pueden ser 
entendidas como un elemento configurador de una negativa tácita de la Administración, por silencio 
administrativo, por lo que solicitamos respetuosamente a los Honorables Magistrados que se sirvan 
DENEGAR las pretensiones de la demandante.”  

DECISIÓN DE LA SALA 

Como quiera que el presente proceso ha quedado pendiente de resolver el fondo de la controversia, 
esta Superioridad pasa a hacer las siguientes consideraciones. 

En ese sentido, debemos precisar cuál es el objeto principal de la presentación de la demanda 
contenciosa administrativa de plena jurisdicción por parte del Magister Candelario Santana en representación de 
Marilissa De Abate, para poder dictar una decisión congruente y en derecho. 

 Así las cosas, tenemos que la acción contenciosa administrativa en estudio tiene como finalidad que 
se declare nula por ilegal la negativa tácita por silencio administrativo incurrida por el Municipio de Colón 
respecto a la solicitud que hiciera el 1 de agosto de 2014, la servidora pública Marilissa De Abate Julio, que 
consistía en hacer efectiva la Resolución N°311 de 11 de junio de 2014, emitida por el Alcalde del Distrito de 
Colón, mediante el cual se le concedió 97 días de vacaciones que correspondía al periodo fiscal de 16 de 
diciembre de 2009 al 16 de noviembre de 2013, las cuales se hacían efectivas a partir del día 23 de junio de 
2014 al 27 de septiembre de 2014. 

Se aprecia que la interposición de la demanda en estudio cumplió con los presupuestos de admisión 
de este tipo de demandas habida cuenta que efectivamente dentro de los dos meses siguientes a la 
presentación de la petición hecha por Marilissa De Abate el 1 de agosto de 2014, el Municipio de Colón no dio 
respuesta alguna a su solicitud. 

Ahora bien, dentro del cauce de la tramitación de la presente causa, se hicieron llegar al proceso 
elementos que inciden directamente con las pretensiones del demandantes. 

Uno de esos aspectos es que el señor Alcalde del Municipio de Colón al rendir el informe de conducta 
manifestó que el monto correspondiente al pago de las vacaciones se hizo efectivo mediante el cheque 
N°656604 por la suma de B/.3,063.54, el cual fue recibido por la señora De Abate el 20 de noviembre de 2014 
(v.f. 61-63). 

Esta afirmación la pudimos constatar a fojas 162 de los antecedentes remitidos por la propia autoridad 
demandada.   

 De igual forma señaló la autoridad demandada que luego de verificar si procedía el pago de los 
gastos de representación solicitados por Marilissa De Abate Julio,  se confeccionó el cheque respectivo, el cual 
quedaba pendiente del refrendo por parte de la Contraloría General de la República (v.f. 61-63). 

En atención a la respuesta dada por el Alcalde del Municipio de Colón, La Sala Tercera de la Corte, 
mediante Auto de mejor proveer fechado 12 de octubre de 2015, le solicitó a dicha autoridad demandada 
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certifique si el cheque para el pago de los gastos de representación de la señora Marilissa De Abate, se 
encuentra en el trámite de refrendo por parte de la Contraloría General de la República o si ya el mismo le fue 
entregado a la demandante (fs. 146-147). 

El señor Alcalde del Municipio de Colón mediante Nota No.AL-66/15 de 11 de diciembre de 2015, 
contestó lo peticionado por esta Superioridad, indicando que ya le fueron pagado los gastos de representación 
reclamados por Marilissa De Abate, lo cual se hizo por medio del cheque N° 073495, aportando copias de 
dichas constancias (fs. 151-153). 

Como puede observarse, durante el curso del presente proceso, la autoridad demandada satisfizo las 
pretensiones que la parte actora le hiciera el 1 de agosto de 2014,  dejando con ello sin efecto jurídico alguno la 
negativa tácita por silencio administrativo en que había incurrido el Alcalde del Distrito de Colón, respecto a lo 
pedido por la demandante. 

Bajo estas circunstancias ha sobrevenido un hecho extintivo de las pretensiones expuestas por la 
parte actora en la demanda contenciosa administrativa de plena jurisdicción, lo cual nos lleva a aplicar lo 
preceptuado en el artículo 992 del Código Judicial, el cual a la letra dice: 

“Artículo 992. En la Sentencia se tendrá en cuenta cualquier hecho modificativo o extintivo de las 
pretensiones objeto del proceso ocurrido después de haberse propuesto la demanda, siempre que 
haya sido probado oportunamente”.                    

 De lo señalado en el precepto legal que precede y luego de haberse comprobado la desaparición del 
objeto del proceso, a esta Superioridad no le queda más que dictar sustracción materia, como medio de 
terminación de los procesos, y que doctrinalmente ha sido definida como: 

"un medio anormal de extinción del proceso (no regulado por el legislador), constituido por la 
circunstancia de que la materia justificable sujeta a decisión deja de ser tal por razones extrañas a la 
voluntad de las partes; no pudiendo el tribunal interviniente emitir un pronunciamiento de mérito 
(acogiendo o desestimando) sobre la pretensión deducida" (Peyrano, Jorge Walter, "El proceso 
atípico", Editorial Universidad, Buenos Aires, 1983, pág. 130). (cita extraída del Fallo de 31 de enero 
de 2014, emitido por la Sala Tercera de la Corte) 

Ahora bien, la parte actora ha solicitado como pretensión adicional el pago  de una indemnización   por 
los daños y perjuicios sufridos por la negativa de la autoridad demandada en el pago de los gastos de 
representación peticionados. 

Sobre este particular, esta Sala de la Corte debe precisar que las demandas contenciosas 
administrativas de plena jurisdicción sólo tienen viabilidad jurídica cuando las pretensiones hayan sido 
previamente solicitadas a la Administración como mecanismo de agotamiento de la vía gubernativa. 

De manera que una pretensión que no fue  o no haya sido presentada ante la Administración y 
decidida por ésta mediante cualquier forma de agotamiento de la vía guberntiva, no puede ser alegada a través 
de una demanda contenciosa administrativa de plena jurisdicción, puesto que ello choca con los prespuesto de 
admisión de este tipo de  acciones contenciosas administrativas. 
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Aclaramos lo anterior, puesto que el demandante pretende que la Sala Tercera de la Corte  analice 
una pretensión de indemnización por daños y perjuicios, sin que previamente, la misma fuera sometida al 
escrutinio de la Administración y por ende sin el agotamiento de la vía guberntiva.  

Situación distinta hubiese ocurrido si estuvieramos frente a una demanda contenciosa administrativa 
de indemnización; sin embargo, este no es el caso que nos ocupa, por tanto resulta improcedente la pretensión 
del pago de indemnización a través del presente proceso contencioso administrativo aquí estuidado.  

   

En atención a lo anterior, esta Superioridad procederá a decretar sustracción de materia en el 
presente proceso contencioso administrativo de plena jurisdicción.                                               

PARTE RESOLUTIVA 

Por consiguiente, la Corte Suprema de Justicia, Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECRETA SUSTRACCIÓN DE 
MATERIA de la Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción, presentada por el Magister 
Candelario Santana Váquez, en representación de Marilissa De Abate Julio, a fin que se declarara nula, por 
ilegal, la negativa tácita por silencio administrativo incurrida por el Municipio de Colón al no dar respuesta a la 
solicitud de pago de gastos de representación. 

 Notifíquese, 

  
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
 
CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES   -- NELLY CEDEÑO DE PAREDES 
KATIA ROSAS (Secretaria) 
  

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO CARLOS AYALA MONTERO, EN REPRESENTACIÓN DE BETSABE FILOS, PARA 
QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL DECRETO NO.137 DE 29 DE SEPTIEMBRE DE 2009, 
DICTADO POR EL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, EL ACTO CONFIRMATORIO, Y PARA QUE 
SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S.  PANAMÁ, 
VEINTINUEVE (29) DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE (2015).  

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 29 de diciembre de 2015 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 712-2010 
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VISTOS: 

 El Licenciado Carlos Ayala Montero, actuando en su condición de apoderado judicial de Betsabe Filos, 
ha interpuesto formal Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción, para que se declare nulo, por 
ilegal, el Decreto Ejecutivo de Personal No.137 de 29 de septiembre de 2009, expedido por el Ministerio de 
Obras Públicas (MOP), el acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones. 

I.   El Acto Administrativo Impugnado: 

Dejar sin efecto en parte, a partir de la fecha, el Decreto de Personal No. 54 de 11 de marzo de 2009, 
en lo que respecta al nombramiento de: 

Betsabe Filos,  

Superintendente de Construcción y Mantenimiento 

Con cédula de identidad personal No. 8-425-896, 

Seguro Social No. 037-9702 

No. De posición 11-25093, salario mensual de B/.1,750.00 

Partida: 0.09.0.1.001.04.00.001 

 Del mismo modo, el actor solicita, se declare nula, por ilegal la Resolución No. 082-10 del 24 de marzo 
de 2010, es decir, el acto por medio del cual se resolvió la reconsideración interpuesta contra el Decreto 
Ejecutivo de Personal No.137 de 2009, por la cual se mantuvo en todas sus partes el acto que dejó sin efecto el 
nombramiento de Betsabe Filos en el MOP.  

 En razón de las pretensiones anteriores, la parte actora solicita a la Sala que se ordene al MOP, el 
reintegro de Betsabe Filos, y a su vez, se ordene el  pago de los salarios que le corresponden desde la fecha de 
destitución hasta su reintegro definitivo. 

 Fundamento de la Demanda: 

El demandante explica en los hechos y omisiones que fundamentan la demanda, que su representada 
laboró por más de treinta años en el MOP, periodo de tiempo en el que desempeñó de forma leal, moral y 
competente en el ejercicio de sus funciones. No obstante, señala que su apoderada se le notificó mediante nota 
OIRH-059-2010 del 15 de enero de 2010, sobre el Decreto de Personal No. 137 de 2010, por medio del cual se 
dejó sin efecto su nombramiento, sin justificación y/o fundamento jurídico. 

El licenciado Ayala Montero, señala que su representada fue acreditada como servidora pública de 
carrera administrativa mediante Resolución No. 103 de 1 de agosto de 1999. Así, sostiene que la señora Filos 
gozaba de estabilidad laboral, razón por la cual, su destitución sólo procedía, previa aplicación del 
procedimiento dispuesto en la Ley y mediante acto fundamentado, es decir que, la sanción administrativa que se 
le impuso, debió estar fundamentada a nivel fáctico, así como debió estar basada en elementos probatorios que 
justificarán la destitución. Por el contrario, observa el actor, que el acto administrativo no fue fundamentado, y 
que el acto confirmatorio, es decir, la Resolución No. 082-10 de 24 de marzo de 2010, puso de manifiesto un 
argumento que no fue utilizado para sustentar el acto original; así, esta vez, se sustentó que la señora Filos se 
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había incorporado al régimen de jubilación, por lo que quedaba desamparada del régimen de carrera 
administrativa. 

 Disposiciones que se estiman violadas: 

El apoderado legal de Betsabe Filos, señala que la Resolución No. 137 de 29 de septiembre de 2009, 
viola distintas normas del Texto Único de la Ley 9 de 20 de junio de 1994, por la cual se establece y regula la 
Carrera Administrativa, para este se ha infringido el artículo 138 de la Ley 9 de 1994, de forma directa por 
comisión, también considera vulnerado el artículo 155 de la Ley 9 de 1994, de forma directa por falta de 
aplicación, alega que el acto demandado viola de forma directa por falta de aplicación el artículo 154 del Texto 
Único de la Ley de Carrera Administrativa, así como arguye que se violó el artículo 158 de la Ley 9 de 1994, por 
falta de cumplimiento de las formalidades legales. 

En ese sentido, el actor argumenta que se infringió también, por aplicación indebida el artículo 134 del 
Texto Único de la Ley 9 de 1994, reformada por la Ley 43 de 2009, en otro orden el demandante alega que se 
han violado normas de la Ley 40 de 2007, reformada por la Ley 18 de 2008, referente al retiro por edad de 
ciertos servidores públicos; y el Código Administrativo. 

Así sostiene que se ha infringido de forma directa por comisión el artículo 2 de la Ley 40 de 2007, 
reformada por la Ley 18 de 2008, finalmente acusa que se vulneró por aplicación indebida el artículo 629.18 del 
Código Administrativo. 

 Informe de Conducta de la Autoridad Demandada: 

El Ministerio de Obras Públicas a través de la Nota No. DM-AL-OIRH-1529-10 de 29 de julio de 2010, 
en contestación al Oficio No. 1861 de 23 de julio de 2010, y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 33 de la 
Ley 33 de 1946, rindió informe explicativo de conducta consultable en el dossier a fojas 28 a la 32. En lo 
medular del informe, la autoridad explica su actuación de la siguiente forma: 

B. Criterios de Justificación de lo Actuado: 

Lo actuado por el Ministerio de Obras Públicas, se ajusta a derecho, tal como se describe a 
continuación: 

 Como ya indicamos en los antecedentes la señora Filos, fue nombrada en el Ministerio de Obras 
Públicas, mediante el Decreto No.5 del 15 de junio de 1978; y su ingreso no fue producto de concurso 
de antecedentes, sino de la potestad discrecional de nombramiento que recae en la Autoridad 
Nominadora. 

 Al momento de dejar sin efecto el nombramiento de la señora Filos, se había acogido a la jubilación y 
por tanto conforme al artículo No. 13 de la Ley 43 del 30 de julio de 2009, que modifica el artículo 134 
de la Ley 9 de 20 de junio de 1994, no estaba amparada bajo el Régimen de Carrera Administrativa. 

 Conforme al artículo 629, numeral 18 del Código Administrativo corresponde al Presidente de la 
República como Autoridad Suprema Administrativa, remover a los empleados de su elección, como es 
el caso de la señora Betsabe Filos, la cual no fue destituida, sino que se dejó sin efecto su 
nombramiento. 

 Opinión del Procurador de la Administración: 
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El Procurador del Estado, en atención a lo dispuesto en el artículo 5.2 de la Ley 38 de 31 de julio de 
2000, contestó la demanda mediante Vista No. 639 de 7 de septiembre de 2011 (fs. 51-56), en la que expone 
las razones por las cuales solicita a la Sala, se desestimen los cargos de violación que argumenta el 
demandante, y así se declare que no es ilegal el Decreto de Personal 137 de 29 de septiembre de 2009, y el 
acto confirmatorio. 

El Procurador de la Administración en su contestación, señala que a la señora Betsabe Filos “no se le 
exigió la renuncia para que pudiera ejercer su derecho a obtener una pensión de vejez” (f. 54), sino que por el 
contrario, al momento en que se resolvió dejar sin efecto su nombramiento, ésta se había acogido a la 
jubilación. De acuerdo con el Procurador el hecho que la señora Filos se acogiera al régimen de pensión por 
vejez, determinó que la misma perdiera la condición de estabilidad, ya que de conformidad al art. 13 de la Ley 
43 de 30 de julio de 2009 “… el servidor público de Carrera Administrativa que se acoja a su jubilación o pensión 
será desacreditado de dicho régimen”. Así, el Procurador es de la opinión que deben ser desestimados los 
cargos de violación referentes a los artículos de la Ley de Carrera Administrativa. 

Con respecto a los cargos de infracción del artículo 629 del Código Administrativo, el Ministerio 
Público observa que los numerales 3 y 18 de dicho artículo 629 del Código Administrativo, establece que al 
Presidente de la República, como suprema autoridad administrativa, le corresponde “dirigir la acción 
administrativa nombrando y removiendo a sus agentes, reformando y revocando los actos de éstos y dictando 
las providencias necesarias en todos los ramos de la administración; además, remover los empleados de su 
elección, salvo cuando la Constitución o las leyes dispongan que son de libre remoción. Tales disposiciones 
también guardan relación con lo dispuesto en el artículo 627 del mismo cuerpo normativo, en el sentido que 
todos los empleados administrativos, dependen del presidente, como jefe superior de la República”. (f.55). 

Así las cosas, a juicio del Procurador el acto administrativo impugnado, fue emitido con sujeción al 
ordenamiento jurídico, por lo que los cargos de ilegalidad carecen de sustento legal. 

DECISIÓN DE LA SALA 

Esta Sala de la Corte Suprema de Justicia es competente para conocer de la acción Contencioso 
Administrativa de plena jurisdicción promovida por la señora Betsabe Filos, a través de su apoderado judicial el 
licenciado Carlos Ayala, con fundamento en lo que dispone el artículo 206 de la Constitución Política, en 
concordancia con el artículo 97 numeral 1 y 7 del Código Judicial. 

Ahora bien, formulada la pretensión contenida en la demanda y cumpliendo con el procedimiento 
establecido para estos asuntos contenciosos administrativos, el Sustanciador procede a determinar si se han 
vulnerado los artículos que la parte actora considera infringidos, con la finalidad de precisar si el acto 
administrativo contenido en el Decreto Ejecutivo de Personal No. 137 de 29 de septiembre de 2009, debe ser 
declaro nulo, por ilegal o no, en atención a los cargos de violación alegados por el actor en torno al artículo 138, 
155, 154 y 158 del Texto Único de la Ley 9 de 20 de junio de 1994 (carrera administrativa); el artículo 2 de la 
Ley 40 de 2007, reformada por la Ley 18 de 2008 (sobre el retiro de edad de ciertos servidores públicos); y el 
artículo 629 numeral 18 del Código Administrativo. 

Al respecto, se puede observar que los argumentos que han servido al demandante para acusar la 
infracción de los artículos 138, 154, 155 y 158 del Texto Único de la Ley 9 de 20 de junio de 1994, y sobre el 
artículo 2 de la Ley 40 de 2007, reformado por la Ley 18 de 2008, son en esencia, los mismos. Por esa razón, y 
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a objeto de hacer más claro el examen, nos abocaremos a un estudio integrado de tales disposiciones (A). 
Concluido con lo anterior, nos referiremos al cargo de violación del artículo 629 numeral 18 del Código 
Administrativo (B). 

Sobre la acusación de infracción de los artículos 138, 154, 155 y 158 del Texto Único de la 
Ley 9 de 20 de junio de 1994, y artículo 2 de la Ley 40 de 2007, reformado por la Ley 18 de 2008: 

El demandante señala que el acto acusado viola lo establecido en los artículos referidos de la Ley de 
Carrera Administrativa, toda vez que resuelve destituir a la señora Betsabe Filos, obviando que ésta gozaba de 
estabilidad en el cargo al haber sido acreditada como servidora pública de carrera administrativa. En otras 
palabras, según el proponente la señora Filos no podía ser destituida, sino con fundamento en causal 
establecida en la Ley y de acuerdo con los procedimientos previstos en la misma, y no así, bajo pretextos como 
el argumentado en el acto confirmatorio, por medio del cual la autoridad administrativa, sostuvo que la actora al 
haberse acogido a su jubilación, perdió la categoría de servidora de carrera administrativa se adquiere en la 
medida que se ingresa a la función pública por medio de las vías establecidas en la Ley 9 de 1994. 

En este último caso, en amparo del artículo 300, 302 y 305 de la Constitución Política, y de la Ley 9 de 
1994 y sus modificaciones, el servidor público de carrera administrativa goza de ciertos derechos, entre los que 
se cuenta, la estabilidad laboral (artículo 138 de la Ley 9 de 1994, reformada por la Ley 43 de 30 de junio de 
2009). 

De acuerdo con este supuesto, “la jurisprudencia reiterada de la Sala, expone que este derecho está 
comprendido como un principio básico inherente a un funcionario investido por una ley por una carrera de la 
función pública, regulada por una Ley formal de carrera o por una Ley especial que consagre los requisitos de 
ingreso y ascenso dentro del sistema, basado en mérito y competencia del recurso humano. Si no es así, la 
disposición del cargo es de libre nombramiento y no está sujeto a un procedimiento administrativo sancionador” 
(Cfr. Sala Tercera de la CSJ, sentencia de 29 de diciembre de 2009, Denise Margarita Escudero vs Ministerio de 
Economía y Finanzas). 

En lo que respecta a la actora, se puede observar que la señora Betsabe Filos: 1) ingresó a la función 
pública el 1 de junio de 1978 en el MOP; 2) fue acreditada como servidor público de carrera administrativa en el 
MOP, con el cargo de Jefe de Departamento de Inspección y Control de Proyecto, mediante Resolución No. 103 
de 23 de agosto de 1999 (f. 17 del expediente contencioso, y f. 44 del expediente administrativo); 3) que tal 
como se puede consultar en el Decreto Ejecutivo de Personal No. 27 de 20 de marzo de 2007, el cargo que 
ocupaba la servidora pública al momento que se deja sin efecto su nombramiento, era Superintendente de 
Construcción y Mantenimiento (f. 55 del expediente administrativo). 4) Que al momento de dejar sin efecto el 
nombramiento de la señora Betsabe Filos, se había acogido a la jubilación y por tanto no estaba amparada bajo 
el Régimen de Carrera Administrativa. 5) Que la misma es una funcionaria de libre nombramiento y remoción. 

Del análisis realizado y las pruebas aportadas al presente expediente esta Sala comparte la opinión de la 
Procuraduría de la Administración cuando señala lo siguiente: 

 “este Despacho considera oportuno aclarar que a Betsabe Filos no se le exigió la renuncia para que 
pudiera ejercer su derecho a obtener una pensión de vejez; hecho éste que se encuentra plenamente 
confirmado no sólo por el contenido de la resolución 082-10 de 24 de marzo de 2010, sino también en 
el informe de conducta presentado por el Ministerio de Obras Públicas, en el que manifiesta que al 
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momento en que se resolvió dejar sin efecto el nombramiento de la actora, ésta ya se había acogido a 
la jubilación (Cfr. fojas 9, 10 y 29 del expediente judicial). 

Conforme puede advertir esta Procuraduría, es esa y no otra distinta la razón por la cual, en el acto 
acusado, se indica que la demandante ejercía un cargo de libre nombramiento y remoción; condición 
laboral que no es más que la consecuencia lógica del hecho que al acogerse a su pensión de vejez, 
Betsabe Filos perdió la condición de estabilidad que mantenía como miembro de una carrera pública, 
tal como lo prevé el artículo 134 del texto único de la Ley 9 de 1994, modificado por el artículo 13 de la 
Ley 43 de 30 de julio de 2009, el cual establece en su segundo párrafo, cito: “… que el servidor público 
de Carrera Administrativa que se acoja a su jubilación o pensión será desacreditado de dicho régimen” 
(Cfr. fojas 9, 10 y 28 a 32 del expediente judicial).” 

Aunado a lo anterior, la reiterada jurisprudencia en este tipo de casos nos lleva a concluir que no se ha 
producido violación alguna de las normas invocadas por la parte actora, al contrario la aplicabilidad del artículo 
134 de la Ley 9 de 1994, reformado por el artículo 13 de la Ley 43 de 2009, es claro en manifestar que al 
acogerse a la jubilación o pensión, el servidor público será desacreditado del Régimen de la Carrera 
Administrativa, por ende mal podríamos acceder a las pretensiones de la parte actora, al contrario la norma es 
clara y el hecho de que la señora Betsabe Filos se había acogido a la jubilación, ha quedado demostrado, por 
consiguiente este acto conlleva a la desacreditación de ser funcionaria de Carrera Administrativa, convirtiéndola 
en funcionaria de libre nombramiento y remoción, quedando a expensas de la facultad discrecional de la 
autoridad nominadora de removerla del cargo, sin necesidad de un proceso previo ni invocación de causal 
disciplinaria alguna. 

 Sobre el cargo de violación del artículo 629 numeral 18 del Código Administrativo: 

Teniendo en cuenta lo anterior, se puede deducir con facilidad que la funcionaria no gozaba de 
estabilidad laboral y que por tanto, su remoción o cese de la función pública se podía dar inmediatamente 
después de acogerse a la jubilación, además no hay que demostrar en el presente caso que se haya incurrido 
en falta administrativa que ameritara la destitución del cargo o abrir un proceso disciplinario que asegurase las 
garantías y el derecho a la funcionaria, porque como se ha demostrado en líneas esta no gozaba de estabilidad 
laboral, ni estaba amparada por la carrera administrativa. 

La Sala ha sido sistemática al señalar que los funcionarios públicos que no están amparados por el 
régimen de carrera administrativa, están sujetos al principio de libre nombramiento y remoción de sus cargos. 
Mientras que aquellos que forman parte de algún régimen que otorga estabilidad laboral, sólo pueden ser sujeto 
de remoción en el evento que incurran en una falta disciplinaria que en virtud de su gravedad o reincidencia 
exija que la autoridad nominadora, previo procedimiento, aplique la sanción administrativa de mayor severidad, 
que es la destitución. 

Estas consideraciones nos llevan a concluir que en virtud de que la acreditación dentro del régimen de 
carrera administrativa de la señora Filos, perdió su vigencia una vez se acogió a la jubilación la misma es 
considerada una funcionaria de libre nombramiento y remoción, resulta importante destacar que de acuerdo a 
los numerales 3 y 18 del artículo 629 del Código Administrativo, corresponde al Presidente de la República, 
como suprema autoridad administrativa, dirigir la acción administrativa nombrando y removiendo a sus agentes, 
reformado o revocando los actos de éstos y dictando las providencias necesarias en todos los ramos de la 
administración; además, remover los  
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empleados de su elección, salvo cuando la Constitución o las leyes dispongan que no son de libre 
remoción. Tales disposiciones también guardan relación con lo dispuesto en el artículo 627 del mismo cuerpo 
normativo, en el sentido que todos los empleados administrativos, dependen del presidente, como jefe superior 
de la República. 

 De lo anterior se desprende que el acto cuya ilegalidad se demanda fue emitido con sujeción a nuestro 
ordenamiento jurídico, por lo que reiteramos que los cargos de ilegalidad formulados por la parte actora en 
relación con la supuesta infracción de las disposiciones antes mencionadas carecen de sustento jurídico.  

 En vista de ello, esta Superioridad llega a la conclusión que el acto administrativo impugnado no viola 
en modo alguno las disposiciones legales alegadas por el demandante, por lo que se procederá a declarar que 
no es ilegal el acto administrativo impugnado. 

PARTE RESOLUTIVA 

Por consiguiente, la Corte Suprema de Justicia, Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES ILEGAL el 
Decreto Ejecutivo de Personal No.137 de 29 de septiembre de 2009, dictado por el Ministerio de Obras 
Públicas, el acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones. 

 Notifíquese, 
 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
 
CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES  (Salvamento de Voto)  -- NELLY CEDEÑO DE PAREDES 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO KEVIN REID, ACTUANDO EN REPRESENTACIÓN DE VÍCTOR SALDAÑA DINOLIS, 
PARA QUE SE DECLARE NULO POR ILEGAL, EL DECRETO DE PERSONAL NO.1207, 
CALENDADO 31 DE DICIEMBRE DE 2013, EMITIDO POR EL MINISTERIO DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, EL ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. 
PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, VEINTINUEVE (29) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
QUINCE (2015).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 29 de diciembre de 2015 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 648-14  

VISTOS: 
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 El Licenciado Kevin Reid, actuando en su condición de apoderado judicial de Víctor Saldaña 
Dinolis, ha interpuesto ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, Demanda Contenciosa 
Administrativa de Plena Jurisdicción para que se declare nulo, por ilegal, el Decreto de Personal No.1207 
de 31 de diciembre de 2013.  Además que se declare la ilegalidad del acto contenido en el Resuelto 
No.263-R-262 de 22 de abril de 2014. 

I. CONTENIDO DEL ACTO IMPUGNADO 

A través del acto impugnado, el Decreto de Personal No.1207 de 31 diciembre de 2013, se 
destituyó al funcionario VÍCTOR SALDAÑA DINOLIS, Cabo Segundo, teniendo como fundamento legal, el 
numeral 1, del artículo 133 del Reglamento de Disciplina de la Policía Nacional que dice: "denigrar la 
buena imagen de la Institución".  

La referida decisión fue mantenida en todas sus partes por la Resolución No.263-R-262 de 22 
de abril de 2014. (Ver fs. 15 a 17 del expediente administrativo). 

II. DISPOSICIONES VULNERADAS Y EL CONCEPTO DE VIOLACIÓN 

Entre las disposiciones legales alegadas como infringidas, la parte actora adujo los artículos 96, 
103, 107 y 123 de la Ley No.18 de 3 de junio de 1997 (Ley Orgánica de la Policía Nacional); además, el 
artículo 133 numeral 1 del Decreto Ejecutivo No. 204 de 3 de septiembre de 1997 (Reglamento 
Disciplinario de la Policía Nacional), disposiciones todas estas que disponen lo siguiente:  

 Artículos 96, 103, 107 y 123 de la Ley No. 18 de 3 de junio de 1997: 

“Artículo 96. Las causas por las que un miembro de la policía nacional puede pasar del estado de servicio 
activo al de disponibilidad, son las siguientes: 

 Una sanción disciplinaria que no implique destitución. 

 Causa penal, que lleve consigo la separación provisional del cargo hasta que se dicte sentencia definitiva. 

 Sentencia judicial condenatoria, cuando la pena sea privativa de la libertad. 

 Enfermedad o incapacidad temporal”. 

Considera el licenciado Reid que siendo su representado miembro activo de la Policía Nacional y 
perteneciente a la carrera policial, no se debió iniciar una investigación administrativa en su contra al ser 
informados de su detención preventiva, aunado a ello, contrario a lo dispuesto en dicha norma, la 
presente destitución resulta de un acto subjetivo que acogió la decisión de la Junta Disciplinaria Superior, 
no obstante debió ser expedido en concordancia con lo decidido en la sentencia judicial que resultara del 
proceso que se le seguía por el presunto delito que se le imputaba, por tanto, constituye una vulneración 
de la norma por omisión o falta de aplicación. 

“Artículo 103. Los miembros de la Policía Nacional que pertenezcan a la carrera policial serán destituidos, 
motivo por el cual se les eliminará en el correspondiente escalafón de la institución, en los siguientes 
casos: 
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 Haber sido condenado mediante sentencia judicial ejecutoriada por la comisión de un delito doloso que 
conlleve pena de prisión.  

 Por decisión disciplinaria ejecutoriada, tras la violación de los preceptos establecidos en la presente Ley o 
en sus reglamentos”. 

 Estima el letrado que la destitución podría darse solo al configurase uno de los dos supuestos que 
dispone la norma. Además indica que al carecer el acto demandando de una motivación que justifique la 
destitución, el acto demandado es ilegal, constituyéndose una violación por omisión del precepto aludido. 
(Ver f. 7 del expediente contencioso). 

“Artículo 107. Los miembros de la Policía Nacional que pertenezcan a la carrera policial, gozarán de 
estabilidad en su cargo, y sólo podrán ser privados de ella conforme a lo dispuesto en el artículo 103 de 
esta Ley". 

Respecto de la disposición antes transcrita, considera el licenciado Reid que se ha dado una 
violación por omisión o falta de aplicación de la ley, toda vez que al formar su representado parte de la 
carrera policial, el mismo debió ser objeto de un proceso disciplinario conforme a la normativa aplicable, 
con las garantías de imparcialidad y el cumplimiento del debido proceso. Sostiene, además, que el acto 
demandado es producto de una decisión discrecional, que deviene de una interpretación y criterio 
erróneos. (Ver f. 8 del expediente contencioso). 

“Artículo 123. El procedimiento disciplinario deberá observar las garantías del debido proceso. 

La investigación disciplinaria, estará a cargo de la Dirección de Responsabilidad Profesional, la cual tiene 
como finalidad velar por el profesionalismo y alto grado de responsabilidad de los miembros de la Policía 
Nacional. 

Concluidas las investigaciones, la Dirección de Responsabilidad Profesional someterá el caso a la Junta 
Disciplinaria correspondiente, quien decidirá al respecto”. 

Considera la parte actora que el artículo alegado ha sido vulnerado de forma directa por 
omisión, toda vez que la sanción de destitución impuesta con base a una decisión disciplinaria de la Junta 
Disciplinaria Superior, debió ser acorde con el resultado de la investigación penal. En ese sentido, alega 
que no existe proporcionalidad entre la falta supuestamente cometida y la sanción que señala el 
reglamento disciplinario para la supuesta falta. (Ver f. 9 del expediente contencioso). 

 Artículo 131, numeral 1 del Decreto Ejecutivo 204 de 3 de septiembre de 1997: 

“Artículo 133. Se consideran faltas gravísimas de conducta: 

 Denigrar la buena imagen de la institución. 

…”. 

 Al respecto de la norma en referencia, quien demanda manifiesta que ha sido violada por indebida 
aplicación de la ley, toda vez que al momento de su aprehensión, el señor Víctor Saldaña Dinolis se 
encontraba en su tiempo libre, no portaba el uniforme de trabajo ni distintivo visible de la Institución, por lo 
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que mal puede atribuírsele dicha causal para fundamentar su destitución. (Ver f. 10 del expediente 
contencioso). 

III. INFORME EXPLICATIVO DE CONDUCTA Y OPINIÓN DEL PROCURADOR DE LA 
ADMINISTRACIÓN  

En este sentido, de acuerdo a lo contemplado en el artículo 33 de la Ley No.33 de 1946, el 
Ministro de Seguridad Pública, rinde el informe explicativo de conducta, a través del escrito que se lee de 
fojas 23 a 25, en Nota No.441-DAL-14 de 2 de diciembre de 2014, haciendo un recuento detallado de su 
actuación frente a las pretensiones del demandante.  

Según el informe, la destitución en examine se dio como resultado de la investigación sobre el 
señor Saldaña Dinolis ante una Junta Disciplinaria Superior, que luego de evaluar el caso, concluyó en 
elevar ante el Ministro de Seguridad Pública, por conducto del Director General de la Policía Nacional, la 
recomendación de su destitución por vulnerarse el numeral 1 del artículo 133 del Reglamento Disciplinario 
de la Policía Nacional.  

Por otro lado, a través de la Vista No. 080 de 23 de febrero de 2015, tal y como se observa de 
fojas 26 a 31, el Procurador de la Administración, solicita a este Tribunal se sirvan declarar que NO ES 
ILEGAL el Decreto de Personal No. 1207 de 31 de diciembre de 2013, dictado por el Órgano Ejecutivo, 
por conducto del Ministro de Seguridad Pública, y en consecuencia, se desestimen las demás 
pretensiones del demandante. 

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DE LA SALA TERCERA 

Cumplidos los trámites establecidos para este proceso, el Tribunal se apresta a decidir la litis. 

Como bien se ha advertido, mediante la demanda contencioso administrativa de Plena 
Jurisdicción se pretende que la Sala declare la ilegalidad del Decreto de Personal No.1207 de 31 de 
diciembre de 2013, dictado por el Órgano Ejecutivo, a través del cual se destituyó al señor Víctor Saldaña 
Dinolis, del cargo de Cabo Segundo que ocupaba en la Policía Nacional, con fundamento en el numeral 1 
del artículo 133 del Reglamento de Disciplina, por "Denigrar la buena imagen de la institución". Esta 
decisión se dio tras el Informe suscrito por el Mayor Bill Rodríguez, fechado 17 de septiembre de 2013, 
donde expuso los hechos relacionados a la “Operación Muralla”, que dio como resultado la incautación de 
quinientos (500) paquetes de Cocaína ubicados en un compartimiento de doble fondo y la aprehensión de 
nueve (9) personas, de las cuales tres (3) eran unidades de la Policía Nacional, siendo una de éstas el 
entonces Cabo Segundo Víctor Saldaña Dinolis. 

 A foja 6 del expediente disciplinario reposa el Cuadro de Acusación Individual impuesto por el 
Mayor Bill Rodríguez, por violar el reglamento disciplinario de la policía nacional, artículo 133, numeral 1, 
“denigrar la buena imagen de la institución”, calificado el día 26 de septiembre de 2013 con la decisión: se 
le recomendó la destitución del cargo. 

Así entonces, hemos de indicar que el acto atacado en esta oportunidad es consecuencia de la 
investigación ante la Junta Disciplinaria Superior el día 26 de septiembre de 2013, que al evaluar el caso 
concluyó elevar al Ministro de Seguridad Pública, por conducto del Director General de la Policía Nacional 
la recomendación de la destitución del cabo segundo VÍCTOR SALDAÑA DINOLIS. 
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Como argumento a su favor, el demandante señala que no se le reconocieron las garantías 
procesales que establece el reglamento de disciplina de la Policía Nacional, dentro del proceso 
disciplinario que se le llevó a cabo. Y además, alega que al momento de la expedición del acto 
impugnado, no había sido condenado por los Tribunales de Justicia. Aunado a ello, la detención 
preventiva ordenada en su contra podía variar en el transcurso del proceso penal seguido en su contra. 

En primer término, considera esta Sala prudente mencionar, que los miembros de la Policía 
Nacional gozan de estabilidad laboral, según lo dispuesto en el Título IV, Capítulo I, de la Carrera Policial, 
en sus artículos 48 y siguientes de la Ley No.18 de 1997, que a su vez se encuentra regulada por el 
Decreto Ejecutivo No.204 de 3 de septiembre de 1997 (Reglamento de Disciplinario de la Policía 
Nacional). Así también esta Ley No.18, en sus artículos 107 y 109 dispone que los miembros de la Policía 
Nacional gozarán de estabilidad en su cargo. No obstante, podrán los mismos ser privados de esa 
estabilidad según lo establecido en el artículo 103, norma que preceptúa los casos en que procede la 
destitución de un funcionario que pertenezca a la carrera policial, específicamente la señalada en su 
numeral dos (2), que permite la destitución por decisión disciplinaria tras la violación de los preceptos 
establecidos en la Ley Orgánica de la Policía nacional o de sus reglamentos. 

De esta manera, hemos de indicar que estos servidores públicos que forman parte de la carrera 
policial, como ocurre en el presente caso, así como adquieren privilegios y derechos, luego de ser 
incorporados a la misma, también son merecedores de cualquier sanción según la falta cometida y han de 
responder ante las mismas. 

Ahora bien, advertimos del antecedente penal que el señor VÍCTOR SALDAÑA DINOLIS fue 
aprehendido junto a otras ocho personas, dos estas miembros igualmente activos de la Policía Nacional, 
en el desarrollo de la “Operación Muralla”, cuyo objeto era detectar y aprehender a un grupo criminal de 
tumbadores de droga. Para tales efectos desarrollaron actividades de vigilancia y seguimiento a un 
vehículo tipo camión con matrícula 833398 en el que encontraron un doble fondo o compartimiento 
contentivo de quinientos (500) paquetes de la droga conocida como cocaína. El informe refiere que la 
fuente advirtió que el grupo organizado realizó el tumbe de la droga con la colaboración de unidades de la 
Policía Nacional, que se apoderaron del vehículo tipo camión, el cual pretendían trasladar a otro lugar con 
el apoyo de las unidades policiales aprehendidas. 

También advierte esta Sala de foja 20 a 23 el Acta de Celebración de la Junta Disciplinaria 
Superior en que el investigado al momento de presentar sus descargos indicó que culminado su turno en 
San Felipe fue de paseo hacia Arraiján, se dirigió al Supermercado Rey en Vista Alegre, luego al casino y 
al retornar a la ciudad fueron retenidos a la altura de la Universidad de Panamá por supuesta posesión de 
armas y droga. 

Igualmente se observa del acta en mención diversos informes de vigilancia y seguimiento en el 
desarrollo de la “Operación Muralla”  por órdenes de la Fiscalía Primera Especializada en Delitos 
Relacionados con Drogas en la que se logró la incautación de 500 kilos de droga. 

Cabe señalar que esta conducta de VÍCTOR SALDAÑA DINOLIS, cabo segundo, aunque en 
este proceso contencioso no se figura que el mismo ha sido declarado culpable en la jurisdicción penal, 
por cuanto, lo que guarda en este momento es detención preventiva, este hecho trascendió a la esfera 
pública por lo que indudablemente afectó el prestigio de la entidad policial y en consecuencia, dio lugar a 
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que se configurara la causal de destitución prevista por el numeral 1 del artículo 133 del Decreto Ejecutivo 
No. 204 de 3 de septiembre de 1997 y de igual forma el literal b del artículo 132 del mismo texto legal, que 
expresa que es considerada como una falta gravísima el denigrar la buena imagen de la institución, la 
cual podrá dar lugar a la aplicación de una sanción administrativa o la destitución del cargo.  

Por otro lado, alega la parte demandante que si no existe fundamento para que las Juntas 
Disciplinarias sancionen a la unidad procesada, la decisión de éstas debe emitirse cuando se dicte la 
sentencia judicial definitiva dentro del proceso que se le sigue. No obstante, se ha de aclarar sobre este 
punto, que el resultado de la investigación por la Junta Disciplinaria Superior, precisamente concluyó que 
la falta disciplinaria es independiente de la causa penal, por cuanto, la conducta de un integrante de la 
Policía Nacional debe estar enmarcada conforme a los postulados del artículo 10 del Reglamento de 
Disciplina, estos es, conducirse en todo momento conforme a los más elevados principios de honestidad y 
de moral en el ejercicio de su responsabilidad pública, de acuerdo con los postulados de lealtad, vocación 
del servicio, probidad, honradez, responsabilidad, competencia, entre otros, y determinó que sí había 
méritos para elevar al Ministro de Gobierno y Justicia, por conducto del Director General de la Policía 
Nacional la recomendación de la destitución del Cabo Segundo VÍCTOR SALDAÑA DINOLIS. Es 
pertinente señalar que es a la Junta Disciplinaria Superior, atendiendo al caudal probatorio, a la que le 
corresponde determinar qué situaciones pueden llegar a ser consideradas como eximentes o agravantes 
de responsabilidad para cada caso. 

Por otra parte, es importante expresar que dentro del proceso disciplinario que se le siguió al 
demandante, contrario a lo alegado por este, el mismo tuvo oportunidad de presentar sus descargos, 
respetándose el derecho de defensa que señala el artículo 97 del Reglamento de Disciplina aplicable al 
caso, Decreto 204 de 1997, tal como se observa en el Acta de la Junta de Disciplina observable a foja 20 
a 23 del expediente administrativo. En este sentido, somos de la opinión que dentro del proceso 
disciplinario se cumplió a cabalidad con el mismo, pues se le permitió al demandante sus descargos para 
esclarecer las dudas y posteriormente arribar en una conclusión.  

Finalmente, la Sala desea puntualizar, en relación a la actuación del recurrente, desde el 
momento en que una persona adquiere la condición de "servidor público", debe ser consciente en todo 
momento de los límites y responsabilidades que ello implica y muy particularmente, de las consecuencias 
que podrían derivarse de cualquier actuación u omisión que pudiera reñir con los cánones que deben 
gobernar su conducta. En este caso, el Cabo segundo VÍCTOR SALDAÑA DINOLIS, debió ser más 
precavido y apartarse de amistades o personas con vínculos ligados al narcotráfico, precisamente por su 
formación profesional y el conocimiento de las graves consecuencias legales y sociales que ocasiona el 
traspaso o venta de dichas sustancias ilícitas a la sociedad, teniendo presente siempre un alto grado de 
profesionalismo e integridad, para efectos de evitar que dichas faltas u omisiones pudieran denigrar el 
buen nombre de la institución, como en efecto ha acontecido en el presente caso.  

En razón de lo anteriormente expuesto esta Sala desestima los cargos de ilegalidad aducidos, 
artículos 96, 103, 107 y 123 de la Ley No. 18 de 3 de junio de 1997 (Ley Orgánica de la Policía Nacional) 
y, el artículo 133 numeral 1 del Decreto Ejecutivo No. 204 de 3 de septiembre de 1997 (Reglamento 
Disciplinario de la Policía Nacional), por lo que se procede a negar la pretensión invocada y demás 
declaraciones solicitadas por la parte actora. 
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DECISIÓN DEL TRIBUNAL 

En consecuencia, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia, en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES ILEGAL el Decreto de Personal 
No.1207 de 31 de diciembre de 2013, dictado por conducto del Ministerio de Seguridad Pública y niega 
las demás declaraciones pedidas. 

 Notifíquese, 

  
LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
 
CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES  (Salvamento de Voto)  -- NELLY CEDEÑO DE PAREDES 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR LA 
LICENCIADA BRENDA LUZ BLOISE N., ACTUANDO EN REPRESENTACIÓN DE BORIS JOSÉ 
BLOISE NAVARRO, PARA QUE SE DECLARE NULO POR ILEGAL, EL RESUELTO NO.OIRH-
1125/2012 DE 31 DE JULIO DE 2012, EMITIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y CAPACITACIÓN PARA EL DESARROLLO 
HUMANO, EL ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. 
PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, VEINTINUEVE (29) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
QUINCE (2015). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 29 de diciembre de 2015 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 632-12 

VISTOS: 

La Licenciada Brenda Luz Bloise N., actuando en su condición de apoderada judicial de BORIS JOSÉ 
BLOISE NAVARRO, ha interpuesto ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, Demanda Contenciosa 
Administrativa de Plena Jurisdicción para que se declare nulo, por ilegal, el Resuelto No.OIRH-1125/2012 de 31 
de julio de 2012, y la negativa tácita de reconsideración contenida en el silencio administrativo. Además que se 
ordene el reintegro al cargo de Jefe de Almacén I y se disponga el pago de los salarios caídos desde la fecha en 
que se le cesó en el cargo hasta que se haga efectivo su reintegro. 

LO QUE SE DEMANDA 

La demandante solicita que se declare nulo, por ilegal, el Acto Administrativo contenido en el Resuelto 
No.OIRH-1125/2012 de 31 de julio de 2012, emitido por el Director General del Instituto Nacional de Formación 
Profesional y Capacitación para el Desarrollo Humano, por medio del cual se dispuso rescindir el nombramiento 
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de personal transitorio de BORIS JOSÉ BLOISE, del cargo que ocupaba como Jefe de Almacén I, posición 
transitoria No.1015, salario de B/.1,500.00, teniendo como fundamento legal, la Ley No.8 de 15 de febrero de 
2006. 

Contra este acto administrativo, el señor Boris Bloise Navarro, en su propio nombre, presentó el 17 de 
agosto de 2012, formal recurso de Reconsideración; el cual, a la fecha de presentación de la demanda, 
desconocía si fue resuelto por la autoridad pública, por lo que solicitó a este Tribunal requerir a la entidad 
demandada la referida información (f. 12-14). 

Mediante la Misiva No.SG-210-012-13 de 16 de enero de 2013, el Secretario General del Instituto 
Nacional de Formación Profesional y Capacitación para el Desarrollo Humano, en contestación a la solicitud 
efectuada por la Sala remitió copia autenticada de la Resolución DG-181-12 de 19 de octubre de 2012, que 
resuelve el recurso de reconsideración presentado por el señor Boris Bloise (fs. 28-30). 

De igual manera demanda el reintegro del demandante al cargo que ocupaba como Jefe de Almacén I 
en el Instituto Nacional de Formación Profesional y Capacitación para el Desarrollo Humano, devengando el 
mismo salario y con las mismas condiciones laborales de antes de la destitución y que se ordene el pago de 
salarios caídos que se produzcan desde la destitución hasta el efectivo reintegro.  

FUNDAMENTO DE LA DEMANDA 

El demandante fundamenta su demanda señalando, entre otras cosas, que ingresó al Instituto 
Nacional de Formación Profesional y Capacitación para el Desarrollo Humano en el año 2007 desempeñando el 
cargo de Jefe de Almacén. Para el año 2009 el señor BLOISE sufrió un asalto a mano armada donde resultó 
lesionado en sus riñones pues uno de los proyectiles perforó su uretra, lo que ha causado que padezca de 
estenosis, complicaciones en la espalda, teniendo que tratarse cada 6 a 8 meses, por lo que tiene que 
hospitalizarse o incapacitarse por algunos días o semanas. Refiere que en su expediente de personal reposa el 
historial médico y la documentación sobre la atención médica recibida; no obstante, por medio del Resuelto 
Interno No.OIRH-1125/2012 de 31 de julio de 2012, el Director General del Instituto Nacional de Formación 
Profesional y Capacitación para el Desarrollo Humano, resuelve rescindir el nombramiento del cargo que 
ocupaba en la institución, aduciendo que se trata de un servidor público eventual, que cumple funciones en 
puestos públicos temporales, desconociendo las normas protectoras de los trabajadores afectados por las 
enfermedades crónicas, involutivas y/o degenerativas, infringiendo el ordenamiento jurídico vigente.  

Como disposiciones legales infringidas se señala el artículo 3 de la Ley No. 59 de 8 de diciembre de 
2005, el cual aduce fue vulnerado de manera directa por omisión, ya que el funcionario demandado desconoció 
el derecho al trabajo como persona discapacitada, al no aplicar la normativa que protege al funcionario que se 
encuentra en esta especial situación. 

Además, considerada infringidos por el acto demandado los artículos 37, 52 y 53 de la Ley No. 38 de 
31 de julio de 2000, de forma directa por omisión, pues la autoridad nominadora no tomó en consideración 
alguna las normas señaladas, procediendo a realizar el acto administrativo en total inobservancia del debido 
proceso y el principio de legalidad. Refiere, en ese sentido, que el funcionario debido aplicar el procedimiento 
descrito en la Ley No. 38 de 2000 como norma supletoria, por cuanto, en atención a su condición de 
discapacidad, cuando le fue rescindido el nombramiento el mismo se mantenía de vacaciones para recibir 
tratamiento médico, con el propósito de no ausentarse en su jornada ordinaria de labores, por tanto, al no 
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realizar dicho procedimiento, el acto emitido se encuentra viciado de nulidad por lo que corresponde a la Sala 
declarar su anulación. 

INFORME DE CONDUCTA 

De fojas 34 a 36 del presente proceso, consta el informe de conducta presentado por la autoridad 
demandada, el cual fue requerido por esta Sala, a través de la resolución fechada 6 de febrero de 2013, que 
admitió la demanda presentada. 

En el mismo, la autoridad demandada señala que el acto administrativo emitido encuentra fundamento 
en el artículo 27 numeral 8 del Decreto Ley No. 8 de 2006 que otorga competencia al Director General del 
Instituto Nacional de Formación Profesional y Capacitación para el Desarrollo Humano, para ordenar las 
acciones de personal que estime convenientes para el correcto funcionamiento de la institución, entre ellas la 
facultad de destituir.  

Señala, en cuanto a la posición del demandante respecto al padecimiento de la enfermedad estenosis 
que no consta al momento de su destitución ni posterior a dicho acto certificación en cuanto a la condición física 
o mental expedida por una comisión interdisciplinaria nombrada para ello, tal como se dispone en el artículo 5 
de la ley No.59 de 28 de diciembre de 2005. Además, tampoco se encuentra tipificada en la Ley No. 59 de 2005 
la estenosis en los riñones como una enfermedad que produce incapacidad laboral. 

Finalmente, refiere que el artículo 4 de la Ley No.59 de 2005 establece para acreditar la condición de 
paciente con enfermedad crónica-degenerativa que la misma sea decretada por una Comisión Interdisciplinaria 
nombrada para tal fin, la cual aún no ha sido aportada y constituye la principal prueba para decretar la aludida 
condición. 

OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 

El Procurador de la Administración, a través de la Vista Número 403 fechada 24 de junio de 2015, 
solicita que se declare que no es ilegal el Resuelto de Personal No.OIRH-1125/2012 de 31 de julio de 2012, ni 
su acto confirmatorio y, en consecuencia se desestimen las pretensiones de la parte actora. 

El señor Procurador manifiesta que el acto administrativo demandado, mediante el cual se dio la 
remoción del demandante, se ajustó a lo establecido en el numeral 8 del artículo 27 del Decreto Ley No.8 de 15 
de febrero de 2006, que reestructura el Instituto Nacional de Formación Profesional y Capacitación para el 
Desarrollo Humano y otorga facultad a su Director General para destituir a los servidores públicos de la 
institución. En ese sentido, el señor Boris Bloise Navarro fue nombrado en la entidad demandada como personal 
transitorio en el año 2006, no obstante, con posterioridad, se realizaron otras designaciones en su beneficio, 
pero todas son de carácter transitorio, de ahí que el accionante era considerado por la autoridad nominadora 
como un funcionario de libre nombramiento y remoción, por lo que, en este caso, la autoridad nominadora no 
estaba obligada a demostrar la existencia de una causal de carácter disciplinario para destituirlo. 

De acuerdo a lo expresado por la Procuraduría de la Administración, en el expediente judicial no 
consta que el actor haya acreditado ante la entidad demandada, antes que se dejara sin efecto su 
nombramiento, alguna prueba producto para demostrar su condición de salud en los términos que exige el 
artículo 4 de la Ley No.59 de 2005. 

DECISIÓN DE LA SALA 
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Una vez revisado el presente proceso y luego de haberse cumplido con todas las etapas procesales, 
nos corresponde resolver la presente causa, previas las siguientes consideraciones. 

El señor Boris Bloise Navarro, a través de apoderado judicial, ha presentado Demanda Contencioso 
Administrativa de Plena Jurisdicción, por medio de la cual solicita que esta Sala, declare que es nulo, por ilegal, 
el Resuelto de Personal No.OIRH-1125/2012 de 31 de julio de 2012, emitido por el Director General del Instituto 
Nacional de Formación Profesional y Capacitación para el Desarrollo Humano, por medio del cual fue destituido 
del cargo de Jefe de Almacén I, posición transitoria No.1015, salario de B/.1,500.00. 

La parte actora sustenta su demanda señalando que la autoridad demandada no consideró el 
mandato dispuesto en el artículo 3 de la Ley No.59 de 2005 que dispone que el despido comunicado al 
trabajador, en atención a las medidas dispuestas en la norma en comento será considerado por las autoridades 
correspondientes de pleno derecho como injustificado; así como el hecho que no tomó en cuenta que ante el 
vacío de la norma en cuanto al establecimiento de la comisión interdisciplinaria lo correspondiente era seguir el 
procedimiento general administrativo descrito en la Ley No.38 de 2000, de manera que al no seguirse el referido 
procedimiento reviste de nulidad el acto administrativo expedido por la autoridad nominadora. 

Observa, pues, la Sala que la pretensión de la parte actora se concreta en la vulneración de la norma 
indicada en el párrafo anterior, al habérsele destituido sin causa justificada, a pesar que se encontraba protegido 
por un fuero, al ser una persona que sufre de una enfermedad crónica, estenosis uretral. 

En cuanto al supuesto amparo que le correspondía al demandante, en virtud de la aplicación de la Ley 
No.59 de 28 de diciembre de 2005, modificada por la Ley No.4 de febrero de 2010, "Que adopta normas de 
protección laboral para las personas con enfermedades Crónicas, involutivas y/o degenerativas que produzcan 
discapacidad laboral", procederemos a analizar las disposiciones relativas a la protección alegada: 

"Artículo 1.Todo trabajador, nacional o extranjero, a quien se le detecte enfermedades 
crónicas, involutivas y/o degenerativas que produzcan discapacidad laboral, tiene 
derecho a mantener su puesto de trabajo en igualdad de condiciones a las que tenía 
antes del diagnóstico médico". 

"Artículo 3. Se prohíbe a las instituciones públicas y a las empresas privadas discriminar 
de cualquier forma a los trabajadores que padezcan enfermedades crónicas, involutivas 
y/o degenerativas que produzcan discapacidad laboral. 

Igualmente se prohíbe tomar medidas de presión o persecución por estas causas, con la 
finalidad de que el trabajador afectado abandone el empleo. El despido comunicado en 
atención a las medidas anteriores, será considerado por las autoridades 
correspondientes, de pleno derecho como injustificada". 

"Artículo 4. Los trabajadores afectados por las enfermedades descritas en esta Ley, solo 
podrán ser despedidos o destituidos de sus puestos de trabajo por causa justificada y 
previa autorización judicial de los Juzgados Seccionales de Trabajo o, tratándose de 
funcionarios adscritos a la Carrera Administrativa, le corresponderá a la Junta de 
Apelación y Conciliación de Carrera Administrativa, invocando para ello alguna causa 
prevista en la Ley, de acuerdo con los procedimientos correspondientes. 
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Aquellos servidores públicos que no se encuentren bajo la protección de la Carrera 
Administrativa, solicitarán su reintegro a través de la vía ordinaria. Los Servidores 
públicos incorporados a los regímenes especiales harán su solicitud de conformidad con 
las legislación especial vigente". 

Como vemos, las anteriores normas establecen una especie de fuero para las personas afectadas con 
enfermedades crónicas, involutivas y degenerativas. Este fuero establecido por ley, dictamina que las personas 
abrigadas por la referida tutela, solo podrán ser despedidas o destituidas de sus puestos de trabajo por causa 
justificada y previa autorización judicial de los Juzgador Seccionales de Trabajo o, tratándose de funcionarios 
adscritos a la Carrera Administrativa, le corresponderá a la Junta de Apelación y Conciliación de Carrera 
Administrativa, invocando para ello alguna causa prevista en la Ley, de acuerdo con los procedimientos 
correspondientes. 

Si bien, el demandante ha invocado el fuero por enfermedad crónica establecido en la Ley No. 59 de 
2005, por cuanto, durante el período probatorio la Caja de Seguro Social remitió copia autenticada del 
expediente clínico del prenombrado, donde se diagnostica que el mismo padece de estenosis uretral izquierda, 
en el expediente no existe constancia probatoria alguna que acredite que dicha enfermedad le provoca 
discapacidad laboral. 

En ese sentido, debemos entender que discapacidad laboral, es: "la incapacidad para procurarse o 
realizar un trabajo de acuerdo a su sexo, edad, formación y capacitación, que le permita obtener una 
remuneración equivalente a la que le correspondería a un trabajador no discapacitado en situación análoga.". 
También se define a la discapacidad laboral, como: "la pérdida de la capacidad del trabajador para desarrollar 
las tareas de una profesión u oficio, o la imposibilidad para permanecer ocupado en cualquier empleo 
remunerado, debido a las propias limitaciones funcionales que causa la enfermedad". (Diccionario de la Lengua 
Española. Real Academia Española. Madrid: Espasa Calpe, 1970). 

En esa línea de pensamiento, no tenemos medio probatorio que acredite la producción de 
discapacidad laboral al demandante, a pesar que padece de estenosis uretral. Recordemos, que lo dispuesto en 
la Ley No. 59 de 2005, en su artículo 1, es que a todo trabajador, nacional o extranjero, a quien se le detecte 
enfermedades crónicas, involutivas y/o degenerativas que produzcan discapacidad laboral, tiene derecho a 
mantener su puesto de trabajo en igualdad de condiciones a las que tenía antes del diagnóstico médico. De la 
anterior norma, se desprende que para el reconocimiento de la protección especial para las personas que sufren 
enfermedades crónicas, involutivas o degenerativas, involucra además de padecer la enfermedad propiamente, 
lo cual debe estar plenamente acreditado, resulta necesario constatar que dicha enfermedad haya producido 
discapacidad laboral al afectado, y en el caso del señor BORIS BLOISE NAVARRO, pese a que se le ha 
diagnosticado ESTENOSIS (ESTRECHEZ) URETRAL IZQUIERDA, conforme el expediente clínico remitido por 
la Caja de Seguro Social, no se ha acreditado que sufriese discapacidad laboral, que como hemos dicho, es la 
pérdida de la capacidad del trabajador para desarrollar las tareas de una profesión u oficio. Aunado a ello, 
tampoco reposa en el expediente constancia alguna que el demandante haya incorporado a su expediente 
laboral constancia o certificación, previa a su destitución, de que el mismo padece de alguna enfermedad 
crónica, involutiva y/o degenerativa que cause discapacidad laboral. 

Resuelto lo anterior, esta Sala ha manifestado en reiteradas ocasiones que las personas que no se 
encuentran amparados por una Ley Especial o Régimen de Carrera, quedan sujetos a la potestad discrecional 
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de remoción que ostenta la autoridad nominadora. Obsérvese, en ese sentido, que la Ley No. 8 de 15 de febrero 
de 2006, en su artículo 27, numeral 1, asigna esta facultad al Director General del Instituto Nacional para la 
Formación Profesional y Capacitación para el Desarrollo Humano: 

"Artículo 27. Son funciones del Director General o Directora General: 

… 

8. Nombrar, destituir, trasladar, ascender, conceder licencia e imponer sanciones 
disciplinarias a los servidores públicos de la institución; 

…". 

Dejando esto establecido, no encuentra la Sala Tercera que se haya comprobado la ilegalidad del 
Resuelto de Personal No.OIRH-1125/2012 de 31 de julio de 2012. 

DECISIÓN DEL TRIBUNAL 

En mérito de lo expuesto, la SALA TERCERA DE LA CORTE SUPREMA, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES ILEGAL, el Resuelto de Personal 
No.OIRH-1125/2012 de 31 de julio de 2012, emitido por el Director General del Instituto Nacional de Formación 
Profesional y Capacitación para el Desarrollo Humano, y en consecuencia, se NIEGAN las otras declaraciones. 

Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 

CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES   -- NELLY CEDEÑO DE PAREDES (Salvamento De Voto) 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

Reparación directa, indemnización 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN,  PRESENTADA POR LA 
FIRMA FORENSE GALINDO, ARIAS & LÓPEZ, ACTUANDO EN REPRESENTACIÓN DE NERSY 
GUEVARA, PARA QUE SE CONDENE AL ESTADO PANAMEÑO, AL PAGO DE DIECIOCHO MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE (B/.18,657.00), EN CONCEPTO DE DAÑOS Y PERJUICIOS 
MATERIALES CAUSADOS POR LAS INFRACCIONES INCURRIDAS POR EL ÓRGANO 
EJECUTIVO, POR CONDUCTO DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y DESARROLLO LABORAL. 
PONENTE: EFRÉN C. TELLO C. PANAMÁ, TRES (3) DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE (2015).  

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Efrén Cecilio Tello Cubilla 
Fecha: 03 de diciembre de 2015 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Reparación directa, indemnización 
Expediente: 383-06 
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VISTOS: 

 La firma forense Galindo, Arias & López, actuando en representación de NERSY GUEVARA, interpuso 
Demanda Contencioso Administrativa de Indemnización,  para que se condene al Estado panameño, al pago de 
dieciocho mil seiscientos cincuenta y siete (B/.18,657.00), en concepto de daños y perjuicios materiales 
causados por las infracciones incurridas por el Órgano Ejecutivo, por conducto del Ministerio de Trabajo y 
Desarrollo Laboral. 

I. FUNDAMENTO DE LA PRETENSIÓN 

Del apartado de la pretensión de “lo que se demanda”, se observa que la demandante, solicita a la 
Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, que se condene al Estado panameño, al pago de dieciocho mil 
seiscientos cincuenta y siete (B/.18,657.00), en concepto de daños y perjuicios materiales causados por las 
infracciones incurridas por el Órgano Ejecutivo, en concepto de daños y perjuicios materiales causados por la la 
falta de pago de dichas sumas desde el momento en que se incurrieron, hasta la fecha efectiva del mismo.  

 En tal sentido, solicita que se declare que el Estado es responsable de pagarle todas las prestaciones 
a que tiene derecho, al tenor de lo dispuesto en la Ley 6 de 1997, por razón de haberse acogido a lo dispuesto 
en el numeral 2 del artículo 170 de la Ley 6 de 1997, así como los daños y perjuicios materiales, más intereses 
legales. Agrega que el Estado, ha debido cumplir con las Leyes de la República y en consecuencia, pagarle al 
demandante la indemnización que le corresponde, de conformidad al artículo 170 de la Ley 6 de 1997. Tal 
pretensión la sustenta bajo los siguientes hechos: 

“PRIMERO: La parte demandante, fue empleada permanente del fenecidio Instituto de Recursos 
Hidráulicos y Electrificación (en adelante el IRHE) hasta que fue reasignada a una de las empresas, que en 
virtud de lo dispuesto en la Ley 6 de 1997, fueron constituidas como producto de la reconvención o 
reestructuración del IRHE.  

SEGUNDO: De acuerdo con lo estipulado por el artículo 169 de la Ley 6 de 1997, a partir de la 
entrada en vigencia de la misma y hasta la declaratoria de venta del bosque de acciones que se refiere el 
artículo 46 de dicha Ley, todos aquellos trabajadores que se acojan al plan de retiro voluntario que implemente 
el IRHE para las empresas reestructuradas, tendrán derecho al pago de todas sus prestaciones y a una 
indemnización igual a la señaladas en el artículo 170 de la Ley 6 antes mencionada.  

TERCERO: El artículo 170 arriba mencionado estipuló que la indemnización que le correspondía a 
dichos trabajadores del IRHE era el salario de 6.8 semanas para aquellos con tiempo de servicios hasta diez 
años y de dos semanas por cada año de trabajo para aquellos que tenían entre diez y veinte años de servicio, 
mientras que aquellos con tiempo de servicio de vente a veintiséis años, seria el salario de dos y media 
semanas por cada año de trabajo y finalmente de tres y media semanas por cada año trabajando para aquellos 
que tenían más de 26 años de trabajar para el IRHE.  

CUARTO: No obstante, lo anterior la parte demandada, que tenía más de diecinueve años  de servicio 
en el IRHE, sólo se le pagó indemnización contemplada por el Decreto Ejecutivo No. 42 de 27 de agosto de 
1998 y el artículo 225 de Código de Trabajo, indemnización está muy inferior a la estipulada por el artículo 170 
de la Ley 6 de 1997.  
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QUINTO: El numeral 9 del artículo 97 del Código Judicial, dispone que el Estado sea responsable y 
debe indemnizar los daños y perjuicios que se originen en las infracciones en que incurra en el ejercicio de sus 
funciones o con pretexto de ejercerlas un funcionario público. Por tal razón es el Estado, en su condición de 
empleador del demandante, al momento en que éste se acoge a un derecho previsto en la Ley, el único 
responsable de pagar todas y cada una de las indemnizaciones establecidas por la Ley, más los intereses que 
estas causen hasta que el demandante reciba la suma correspondiente.  

SEXTO: La Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, mediante Resolución de cinco de mayo de 
2006 declaró “Que es nula, por ilegal, la frase indemnización según el artículo 225 del Código de Trabajo”, 
consagrada en el artículo tercero del Decreto Ejecutivo No. 42 de 27 de agosto de 1998, expedido por el Órgano 
Ejecutivo por conducto del Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral y que no es ilegal la frase “ cualquiera 
diferencia que surja del cálculo de estas liquidaciones será responsabilidad del Estado “ consagrada en el 
artículo primero del mismo Decreto”.  

SÉPTIMO: En virtud de lo dispuesto en el propio Decreto Ejecutivo No. 42 de 27 de agosto de 1998, 
cualquier diferencia que surja del cálculo de las liquidaciones de los ex trabajadores del IRHE, será 
responsabilidad del Estado.  

OCTAVO: La suma que tiene derecho a recibir la parte demandante como ex trabajador del IRHE, en 
concepto de indemnización, es la suma de US $ 17,399.68, mientras que al momento de acogerse a los 
derechos establecidos en ellos artículos 1969 y 170 de la Ley 6 de 1997, solo recibió la suma de US $ 8, 699.84.  

NOVENO: Habida cuenta de lo anterior, el Estad le adeuda a la parte demandante la suma de US $ 8, 
699.84, más intereses legales hasta la fecha de pago.”. 

II. DISPOSICIONES QUE SE ESTIMAN INFRINGIDAS 

La firma Galindo, Arias & López, apoderada judicial del señor NERSY GUEVARA  estima que la 
actuación de la Administración ha vulnerado los artículos 169 (párrafo final)  y 170 de la Ley N°6 de 1997, por la 
cual se dicta el marco regulatorio e institucional para la prestación del servicio público de electricidad; el artículo 
1645 del Código Civil; y, el Artículo Primero del Decreto Ejecutivo N°42 de 27 de agosto de 1998, expedido por 
el Órgano Ejecutivo por conducto del Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral. 

En relación al párrafo final del artículo 169 de la Ley N°6 de 1997, estima que la demandante se 
acogió a lo dispuesto en el artículo 170 de la Ley N° 6 de 1997, solicitando la liquidación de sus prestaciones 
laborales, incluyendo la indemnización de la misma excerta legal y el inicio de una nueva relación laboral bajo 
las mismas condiciones salariales que tenía a la fecha. No obstante indica, se le aplicó la fórmula  que aplicaba 
incorrectamente el artículo 225 del Código de Trabajo, razón por la cual al demandante le corresponde solicitar 
una nueva indemnización por los daños y perjuicios causados, por la no aplicación de la fórmula indemnizatoria 
recogida en el artículo 170 de la Ley N°6 de 1997. 

En segundo lugar, se estima que se ha infringido el artículo 170 de la Ley N°6 de 1997, toda vez que 
NERSY GUEVAR al momento de aceptar la liquidación de sus prestaciones laborales, se acogió expresamente 
a la opción prevista en el numeral 2 del artículo 170 de la Ley N° 6 de 1997, no obstante lo anterior, dicha 
liquidación fue calculada con una fórmula reglamentaria contraria a la Ley, y que posteriormente fue declarada 
ilegal por la Sala Tercera a través de la Sentencia de 5 de mayo de 2006. 
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Del mismo modo, sostiene la demandante se ha violado el artículo 1645 del Código Civil, dado que el 
Estado, en su condición de empleador del demandante, al momento en que éste se acoge a un derecho previsto 
en la Ley, es el único responsable de pagar todas y cada una de las indemnizaciones establecidas por Ley, más 
los intereses que estas causen hasta que el demandante reciba la suma correspondiente, y como señala, el 
Estado no ha asumido la responsabilidad de sanear las restricciones, reparando o indemnizando el daño 
causado, su conducta omisiva se traduce en infracción literal de la norma en el concepto de violación directa.  

Finalmente, se estima infringido el artículo primero del Decreto Ejecutivo N°42 de 27 de agosto de 
1998, emitido por conducto del Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral, toda vez que las liquidaciones 
pagadas a dichos trabajadores mediante la formula establecida por el propio Decreto No. 42 es ilegal, en razón 
de lo dispuesto en la referida Sentencia de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia y aún no se le ha 
reconocido la totalidad de las sumas que menciona el artículo 170 de la Ley 6 de 1997, entonces los 
funcionarios acusados han violado tal disposición de forma directa por omisión.  

Por otro lado, se observa que en la fase de alegatos, de acuerdo al artículo 61 de la Ley 135 de 1943, 
modificado por el artículo 39 de la Ley 33 de 1946, la parte demandante reitera los hechos y consideraciones 
que fueron expuestos al sustentar su postura expresada al momento de presentar se la demanda, según se 
observa a fojas 210 a 226 del presente expediente. De igual forma, se adivierten de igual manera los alegatos 
presentados por la Procuraduría de la Administración, tal cual se dejan ver a fojas 201 a 209 del dossier.  

III. INFORME EXPLICATIVO DE CONDUCTA  Y 

 OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 

 Se advierte que pese a que fue solicitado el informe explicativo de conducta al Ministro de Trabajo y 
Desarrollo Laboral, mediante Oficio N°914 de 4 de mayo de 2009, no fue remitido el informe a esta 
Superioridad, tal como se deja ver a foja 60 y siguientes del expediente. 

 Por otro lado, el Procurador de la Administración, a través de la Vista No.538 de 5 de junio de 2009, 
solicita a los Magistrados de esta Sala no acceder a las pretensiones de la demandante  NERSY GUEVARA. 

 Fundamentó su petición ante la evidente ausencia de un daño causado por la referida entidad estatal, 
y que tal como se aprecia del contenido de la demanda, la solicitud va dirigida a obtener el pago de un pasivo 
laboral, en concepto de liquidación de prestaciones económicas derivadas de lo dispuesto en la Ley 6 de 3 de 
febrero de 1997, que no pueden ser objeto del debate en el presente proceso contencioso administrativo de 
indemnización, cuya finalidad es establecer la cuantía de los daños y perjuicios que supuestamente le fueron 
causados.  A su juicio, el monto pagado en concepto de indemnización tuvo respaldo en una norma vigente en 
la fecha en la cual la demandante terminó relación laboral con el desaparecido Instituto de Recursos  Hidraúlicos 
y Electrificación.  

 De igual modo, el representante del Ministerio Público se refirió a la irretroactividad de las decisiones 
judiciales en materia de nulidad de los actos administrativos, afirmando que la declaratoria de nulidad de la frase 
"la indemnización según el artículo 225 del Código de Trabajo", consagrada en el Decreto Ejecutivo N°42 de 27 
de agosto de 1998, tiene efectos hacia futuro, según múltiples precedentes de esta Corporación de Justicia 
(Sentencias de 14 de junio de 1995, 23 de marzo y 13 de mayo de 1999). 

IV.               DECISIÓN DE LA SALA. 
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 Cumplidos los trámites establecidos para este proceso, el Tribunal se apresta a decidir la litis. 

 Al adentrarnos al estudio de la pretensión formulada por el demandante y del proceso contencioso 
administrativo in examine, este Tribunal Colegiado se percata, como en anteriores ocasiones lo hemos 
expresado en procesos similares, que no procede la indemnización reclamada, puesto que lo que se está 
pretendiendo por parte del demandante a través de la demanda de reparación directa incoada, es el pago de un 
pasivo laboral, en concepto de liquidación de prestaciones económicas derivadas de lo dispuesto en la Ley 6 de 
3 de febrero de 1997, y no a la reparación de un daño causado por un acto administrativo, como lo dispone el 
numeral 8 del artículo 97 del Código Judicial, que a la letra dice: 

"Artículo 97. A la Sala Tercera le están atribuidos los procesos que se originen por actos, omisiones, 
prestaciones defectuosas o deficientes de los servidores públicos, resoluciones, órdenes o 
disposiciones que ejecuten, adopten, expiden o en que incurran en ejercicio de sus funciones o 
pretextando ejercerlas, los funcionarios públicos o autoridades nacionales, provinciales, municipales y 
de las entidades públicas autónomas o semiautónomas. 

 En consecuencia, la Sala Tercera conocerá en materia administrativa de lo siguiente: 

1... 

8. De las indemnizaciones de que deban responder personalmente los funcionarios del Estado, y de 
las restantes entidades públicas, por razón de daños o perjuicios causados por actos que esta misma 
Sala reforme o anule; 

9. De las indemnizaciones por razón de la responsabilidad del Estado, y de las restantes entidades 
públicas, en virtud de daños o perjuicios que originen las infracciones en que incurra en el ejercicio de 
sus funciones o con pretexto de ejercerlas cualquier funcionario o entidad que haya proferido el acto 
administrativo impugnado; 

10. De las indemnizaciones de que sean responsables directos el Estado y las restantes entidades 
públicas, por el mal funcionamiento de los servicios públicos a ellos adscritos; 

..." 

 De la disposición antes transcrita, se concluye que una indemnización a reclamarse ante esta 
Corporación de Justicia, ha de ser por daños y perjuicios originados por: a) actos que la Sala reforme o anule y 
por los que deba responder personalmente un funcionario o entidad estatal; b) infracciones en que incurra 
cualquier funcionario o entidad que hubiese emitido el acto administrativo demandado, en ejercicio de sus 
funciones o con pretexto de ejercerlas o; c) en el mal funcionamiento de los servicios públicos a cargo del 
Estado.  

 Sin embargo, en el caso que nos ocupa, ninguno de estos supuestos se ha configurado, toda vez que 
lo que se está demandando es el pago de una suma de dinero que se le calculó y pagó a los ex funcionarios del 
IRHE siguiendo un texto reglamentario vigente y que años después es declarado nulo por este Tribunal 
Contencioso Administrativo. En este sentido,  a través de abundante jurisprudencia, la Sala Tercera ha 
manifestado sobre que el hecho generador de la responsabilidad debe estar sustentado en alguno de los 
numerales 8, 8 y 10 del artículo 97 del Código Judicial. En cuanto al reclamo indemnizatorio presentado en 
examen, la Sala Tercera señaló mediante Resolución de 20 de abril de 2007, lo siguiente: 

"... 
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Estas circunstancias nos llevan a concluir que, efectivamente, la pretensión del demandante no se 
ajusta a ninguno de los supuestos de indemnización previstos en los numerales 8, 9 y 10 del artículo 
97 del Código Judicial, toda vez que lo realmente pretendido por el accionante es que se le paguen 
sumas supuestamente adeudadas por el Estado, por habérsele calculado de manera "incorrecta", las 
prestaciones laborales a que tenía derecho como ex trabajador del IRHE; todo ello en virtud de que la 
sentencia de nulidad dictada el 5 de mayo de 2006 por la Sala Tercera de la Corte. 

Como se observa, el supuesto hecho generador de la responsabilidad indemnizatoria no corresponde 
a una responsabilidad personal de algún funcionario del Estado (numeral 8 del artículo 97); tampoco 
se trata de responsabilidad directa del Estado por alguna infracción en que hay incurrido en ejercicio 
de sus funciones algún servidor público (art. 97 numeral 9); ni de responsabilidad directa por mala 
prestación de un servicio público (artículo 97 numeral 10). 

..." . 

 Y es que lo pretendido por el demandante no se ajusta a ninguno de los presupuestos establecidos 
por la norma reseñada, siendo que la demanda de indemnización o reparación directa tiene como finalidad, 
manifiesta el profesor Araúz, en su obra Curso de Derecho Procesal Administrativo, "...obtener una sentencia 
condenatoria dirigida a reparar los daños y perjuicios tanto materiales como morales causados por un acto, 
hecho u operación de la administración.". 

 Consideramos que la improcedencia de la indemnización reclamada, se debe a que el demandante no 
ha peticionado que se le reconozcan perjuicios originados por infracciones producidas en el ejercicio de sus 
funciones por parte de la autoridad que profirió un acto administrativo o acciones en incurrió un funcionario ni 
por la mala prestación de un servicio público, sino en que se le paguen prestaciones laborales que a la fecha de 
liquidarse se calcularon conforme a derecho y que años más tarde mediante resolución judicial se dictaminó que 
el texto que fundamentó su cálculo era contrario a una norma legal de superior jerarquía.  

 De lo expresado por el demandante, es clara su pretensión en cuanto al reclamo de pasivos laborales, 
cuando señala en su demanda:  

“ ..No obstante, lo anterior la parte demandada, que tenía más de diecinueve años  de servicio en el 
IRHE, sólo se le pagó indemnización contemplada por el Decreto Ejecutivo No. 42 de 27 de agosto de 
1998 y el artículo 225 de Código de Trabajo, indemnización está muy inferior a la estipulada por el 
artículo 170 de la Ley 6 de 1997. ”.   

…. 

“  La Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, mediante Resolución de cinco de mayo de 2006 
declaró “Que es nula, por ilegal, la frase indemnización según el artículo 225 del Código de Trabajo”, 
consagrada en el artículo tercero del Decreto Ejecutivo No. 42 de 27 de agosto de 1998, expedido por 
el Órgano Ejecutivo por conducto del Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral y que no es ilegal la 
frase “ cualquiera diferencia que surja del cálculo de estas liquidaciones será responsabilidad del 
Estado “ consagrada en el artículo primero del mismo Decreto.” 

… 

“La suma que tiene derecho a recibir la parte demandante como ex trabajador del IRHE, en concepto 
de indemnización, es la suma de US $ 17,399.68, mientras que al momento de acogerse a los 
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derechos establecidos en ellos artículos 1969 y 170 de la Ley 6 de 1997, solo recibió la suma de US $ 
8, 699.84. .”. 

..." . 

 Además, con el propósito de demostrar la cuantía demandada, el demandante aportó al proceso como 
prueba de que se le adeudan prestaciones laborales el detalle del cálculo del pasivo laboral que se le hiciera el 
12 de diciembre de 1998 (fs. 73 a 75 del expediente contencioso). 

 Lo expresado nos lleva a afirmar y concluir que la intención del demandante es que se le pague una 
diferencia en concepto de prestaciones laborales, específicamente la indemnización, que en derecho laboral se 
puntualiza como "todos los perjuicios derivados de la relación de trabajo que sufran las partes, de modo 
principal, la trabajadora", los cuales se tendrán que "reparar mediante el pago de las indemnizaciones, unas 
veces determinadas concretamente por la ley y otras estimadas judicialmente, así en los casos de accidente o 
enfermedad de trabajo, de despido injustificado, de falta de preaviso". (CABANELLAS, Guillermo. Diccionario de 
Ciencias Jurídicas, Políticas y Sociales. Editorial Heliasta. 25a Edición, 1998. Pág. 507). 

  Siendo así,  es diáfano en que la pretensión de la demandante radica en el pago de una 
indemnización laboral y no así de aquélla que surge de la omisión de los daños o perjuicios que resulten del 
accionar de cualquier funcionario o entidad en ejercicio de sus funciones ni de la responsabilidad personal de un 
servidor estatal o del mal funcionamiento de un servicio público; esta Superioridad estima que la pretensión de 
quien demanda, la señora NERSY GUEVARA no se ajusta a la finalidad de la demanda contencioso 
administrativa de indemnización de que trata el artículo 97 del Código Judicial, en sus numerales 8, 9 y 10. 

 Por otro lado, en efecto la Sala Tercera, en Sentencia de 5 de mayo de 2006 declaró la nulidad de la 
frase "la indemnización según el artículo 225 del Código de Trabajo", contenida en el artículo tercero del Decreto 
Ejecutivo No. 42 de 27 de agosto de 1998, expedido por el Órgano Ejecutivo por conducto del Ministerio de 
Trabajo y Desarrollo Laboral. Pero tal declaratoria  y sus efectos fueron luego de haberle cancelado a  NERSY 
GUEVARA, el pasivo laboral al que tenía derecho como ex funcionaria del IRHE. Por tanto, es claro que a partir 
de esta declaratoria, es cuando el texto subrayado perdió validez y eficacia, pues recordemos, un acto 
administrativo es válido hasta tanto el órgano jurisdiccional competente declare la nulidad del mismo por 
transgredir el ordenamiento jurídico positivo, por tanto la suma recibida por el demandante de  US $8,699.84, 
fue de conformidad a la norma, que para entonces era válida.  

 En ese sentido, el acto administrativo en cuestión surtió sus efectos jurídicos hasta tanto se produjo un 
pronunciamiento de ilegalidad por parte de la jurisdicción contencioso-administrativa.  

 Resulta oportuno reiterar que este Tribunal Colegiado se ha pronunciado en innumerables ocasiones 
respecto a los efectos de la declaratoria de nulidad en las demandas contencioso administrativas de nulidad, los 
cuales son ex nunc (hacia el futuro) mas no ex tunc (hacia el pasado), por lo que sus resultados afectan al 
período ulterior a la publicación de la declaración de nulidad, a contrario sensu, la declaratoria de nulidad no 
incide en los efectos que ya surtió el acto administrativo ni en los derechos adquiridos de acuerdo con el mismo 
(Sentencia de 12 de agosto de 2009).  

 En aras de enriquecer lo antes expresado, la Sala Tercera estima ha oportuno transcribir lo externado 
en Sentencias de 14 de junio de 1995, 23 de marzo de 1999 y 13 de mayo de 1999, en que esta Superioridad 
indicaba lo siguiente: 
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"...la simple declaratoria de nulidad, es decir, las que se decretan dentro de las demandas Contencioso 
Administrativo de Nulidad como acción popular, producen efectos ex-nunc, hacia el futuro, más no ex-
tunc, hacia el pasado, por lo que sus consecuencias no se retrotraen al período o tiempo anterior a la 
publicación de la declaratoria de nulidad..." 

 De igual manera, es necesario manifestar que en casos similares al ahora ventilado, esta Superioridad 
ha tenido la oportunidad de pronunciarse, expresando que la pretensión de los demandantes, no se ajustan a 
ninguno de los supuestos de indemnización consagrados en nuestro ordenamiento jurídico, por tanto, no es 
dable responsabilizar al Estado panameño, toda vez que lo pretendido realmente,  es el pago de unas sumas de 
dinero adeudadas por el Estado, por haberse calculado de forma errónea, las prestaciones laborales a que tenía 
derecho como ex-trabajador del antiguo IRHE. Esto ha sido la línea jurisprudencial que la Sala Tercera ha 
adoptado a través de Sentencias de 4 de febrero de 2011, 28 de enero de 2014,  28 de enero de 2014, entre 
otras. 

 Por tal razón, advertimos que en el presente caso no se comprobó la ocurrencia de un daño o perjuicio 
en atención a alguno de los supuestos contemplados en los numerales 8, 9 y 10 del artículo 97 del Código 
Judicial, contrario a ello, lo reclamado consiste en el pago de supuestas prestaciones laborales adeudadas, ante 
una declaratoria de nulidad con posterioridad al cálculo y suma que recibió  la señora NERSY GUEVARA, con 
sustento en el texto reglamentario (Decreto Ejecutivo N°42 de 1998) vigente de la Ley 6 de 1997. 

 Siendo esto así, resulta procedente negar la pretensión formulada por el demandante y así procederá 
esta Sala.  

 En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ACCEDE a las pretensiones formuladas en la Demanda 
Contencioso Administrativa de Indemnización, interpuesta por la firma forense Galindo, Arias & López, actuando 
en representación de   NERSY GUEVARA. 

 Notifíquese, 

  
EFRÉN C. TELLO C. 
 
CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES  (Salvamento de Voto)  -- NELLY CEDEÑO DE PAREDES 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE REPARACIÓN DIRECTA INTERPUESTA POR 
EL LICENCIADO ARISTIDES B. FIGUEROA G., EN REPRESENTACIÓN DE JULIUS ANTONIO 
TUÑON TEJEIRA, PARA QUE SE CONDENE A LA AUTORIDAD DEL TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
TERRESTRE (EL ESTADO PANAMEÑO) AL PAGO DE TRESCIENTOS MIL CON 00/100 BALBOAS 
(B/.300,000.00), EN CONCEPTO DE DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS. PONENTE: EFRÉN C. 
TELLO C.  PANAMÁ,  CUATRO (4) DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE (2015).  

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Efrén Cecilio Tello Cubilla 
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Fecha: 04 de diciembre de 2015 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Reparación directa, indemnización 
Expediente: 615-10 

VISTOS:  

El Licenciado ARISTIDES B. FIGUEROA G., actuando en representación de  JULIUS ANTONIO 
TUÑON TEJEIRA, ha interpuesto Demanda Contencioso Administrativa de Reparación Directa para que se 
condene a la Autoridad del Tránsito y Transporte Terrestre (el Estado Panameño) al pago de trescientos mil  
balboas (B/.300,000.00), en concepto de daños y perjuicios causados. 

Mediante auto fechado 23 de junio de 2010, se admite la presente demanda y ordena correrle traslado 
a las partes por el término de cinco (5) días. 

Según se infiere del libelo de la acción, la parte actora ha solicitado que se declare la responsabilidad 
directa de la Autoridad del Tránsito y Transporte Terrestre por actos ejecutados por el Juez Primero de Tránsito 
del distrito de Panamá y, en consecuencia, se le condene al pago de la suma de B/.300,000.00 en concepto de 
daños y perjuicios. 

 El recurrente alega que el juez de tránsito incurrió en la infracción del artículo 224 del Decreto 
Ejecutivo No.640 de 27 de diciembre de 2006, debido a que se ha vulnerado su derecho a defensa ya que no 
pudo comparecer a la audiencia programada para el 10 de junio de 2009. 

De igual forma alega se verificó una infracción del primer párrafo del artículo 989 del Código Judicial, a 
razón de que el Juez Primero de Tránsito del Distrito de Panamá, no firmó la  Resolución No.1517 de 10 de 
junio de 2009. 

 Por último señala el accionante que se ha verificado una infracción a los artículos 974 y 986 del 
Código Civil, explicando que el Juzgado Primero de Tránsito del distrito de Panamá, dio como un hecho cierto 
su embriaguez, sin contar para ello con los elementos probatorios debidamente acreditados en el expediente 
administrativo.   

INFORME EXPLICATIVO DE CONDUCTA 

 Por su parte, remite informe de conducta la Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre, en el que 
señala lo que a continuación se transcribe: 

“El día 6 de junio de 2009, se levanto el parte policivo de tránsito en donde se encuentra involucrado el 
señor Julius Antonio Tuñon, portador de la cédula de identidad personal No.8-739-2198, conductor del 
vehículo Mitsubishi Montero, tipo camioneta, color rojo del año 2001, con matrícula 244021, dándose a 
la fuga y en estado de embriaguez, tal como consta en el formato de tránsito 684934. 

El señor Julius Antonio Tuñon fue notificado al igual, que los demás afectados de del accidente de 
tránsito se le notificó de la fecha de audiencia a celebrarse el día 10 de junio de 2009 a las diez y 
treinta (10:30) de la mañana, por lo que él tenía conocimiento del día y la hora de la celebración de la 
audiencia, y no presento escusa de no poder asistir a la misma.  

La audiencia se celebró el día 10 de junio de 2009 a la hora señalada sin la comparecencia del señor 
Julius Antonio Tuñón, por lo que en virtud de lo establecido en el Artículo 225 del Reglamento de 
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Tránsito, solo se escucharon las versiones de los señores Josue Ibarra, Abraham Lindo, Hi-Sing Silen, 
Gonzalo Bernal y Alberto Tuñon, determinándose luego de ello que la responsabilidad de dicho 
accidente cabe solo a Julius Antonio Tuñon. En consecuencia, el Juzgado de Tránsito resuelve 
condenar al señor Juluis Antonio Tuñon por vía de multa la suma de ciento cincuenta balboas (150.00) 
por colisión al no hacer el alto reglamentario, doscientos balboas (B/.200.00) por fuga y mil balboas 
(B/. 1,000.00) por embriaguez comprobada (Articulos 138, 139, 140, 141, 142, 252, 256, 164 literal A,. 
169 literal A., 145, 147 literal A. y 144 del Decreto Ejecutivo 640 de 2006). Adicional, a pagar los daños 
ocasionados a los autos operados por Josue Ibarra, Abraham Lindo, Hi-Sing Silen, Gonzalo Bernal y 
Alberto Tuñon. 

Por tanto para notificar la Resolución No. 1517 de 10 de junio de 2009 a todos aquellos que no se 
encontraban presente en ese momento, se procedió hacerlo a través del edicto No. 604, a fin de que la 
misma quedara debidamente notificada, como lo establece el Artículo 119 del Decreto Ejecutivo 640 
de 2006. 

La resolución en mención no fue objeto de impugnación alguno dentro de los términos establecidos 
conforme a la ley, por lo que la misma se encuentra en firme y debidamente ejecutoriada.” (sic) 

CONCEPTO DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN  

Mediante Vista No.627 de 2 de diciembre de 2014 emite concepto la Procuraduría de la 
Administración, señalando en lo medular que se advierte una total ausencia de elementos probatorios para 
establecer la existencia del nexo de causalidad directa entre la supuesta actuación ilegal del Juez Primero de 
Tránsito del Distrito de Panamá, con el daño que alega el demandante le causó ese funcionario lo cual se 
constituye en requisito indispensable para el reconocimiento de una compensación económica. 

En ese orden hace referencia a la Sentencia de 2 de junio de 2003, la cual establece jurisprudencia 
sobre la responsabilidad extracontractual del Estado y la relación de causalidad que debe existir entre la falla del 
servicio y el daño. 

De igual manera advierte sobre la supuesta infracción del artículo 224 del Decreto Ejecutivo 640 de 
2006 que el fundamento de Derecho utilizado por el Juzgado Primero de Tránsito del Distrito de Panamá para 
sustentar jurídicamente la Resolución 1517 de 10 de junio de 2009, por medio de la cual se condenó a Julios 
Antonio Tuñón Tejeira a pagar por vía de multa, la suma de B/.150.00 por colisión al no hacer el alto 
reglamentario; B/. 200.00 por fuga; y B/1,000.00 por embriaguez comprobada; además de pagar los daños 
ocasionados a los otros vehículos involucrados en el accidente de tránsito, fue el Decreto Ejecutivo 160 de 7 de 
junio de 1993 y la Ley 38 de 31 de julio de 2000. 

Con relación a las infracciones contra los artículos 989 del Código Judicial y los artículos 974 y 986 del 
Código Civil, considera estas normas no son aplicables al caso dado que la disposición aplicable a estos casos 
que se ventilan en los juzgados de tránsito, rige el Decreto Ejecutivo No. 160 de 7 de junio de 1993; lo mismo 
debe entenderse que la responsabilidad que es exigible al estado mediante demanda de indemnización o de 
reparación directa por culpa o negligencia, es la que se desprende de los artículos 1644, 1644-A y 1645 del 
Código Civil.  

En virtud de las consideraciones anteriores, esta Procuraduría solicita a esa Sala se sirva declarar que 
el Estado Panameño, por intermedio de la Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestres no está obligado al 
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pago de en concepto de daños y perjuicio, lo cual tiene sustento en el hecho de que el Juez de la causa actuó 
conforme al procedimiento que establece el Decreto Ejecutivo No. 160 de 7 de junio de 1993. 

DECISIÓN DE LA SALA 

Surtidos los trámites del proceso, pasa este Tribunal a resolver el fondo de la controversia con base a 
las siguientes consideraciones.  

 Aprecia la Sala que el licenciado ARISTIDES FIGUEROA, actuando en representación del señor 
JULIUS ANTONIO TUÑÓN TEJEIRA, interpuso demanda ante la jurisdicción contencioso administrativa, a fin de 
que fuese declarada responsabilidad directa de la Autoridad del Tránsito y Transporte Terrestre por actos 
ejecutados por el Juez Primero de Tránsito del Distrito de Panamá, para que se condene al Estado al pago de la 
trescientos mil balboas (B/.300,000.00), en concepto de daños y perjuicios.  

 Vemos entonces que la demanda ha sido fundamentada en el hecho de que el Juez de Tránsito 
infringió los artículos 224 del Decreto Ejecutivo 640 de 2006; los artículos 974 y 986 del Código Civil, explicando 
al sustentar los conceptos correspondientes, que el Juzgado Primero de Tránsito del Distrito de Panamá no 
cumplió con el procedimiento establecido y dio como un hecho cierto su embriaguez, sin que fuesen tomados en 
cuenta elementos de prueba, por lo que asevera se ha generado una responsabilidad de carácter 
extracontractual para el Estado, por conducto de la Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre, lo que debe 
ser interpretado dentro de los supuestos de indemnización que deben ser de conocimiento de este Tribunal 
contencioso.  

 Ante las aseveraciones expuestas, se procedió con la revisión del componente probatorio allegado al 
proceso, luego de lo cual es posible concluir que no se aprecia la comprobación de las mismas, por cuanto en el 
proceso adelantado ante la Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre, el demandante logró ejercer su 
derecho a defensa razón por la cual se llevaron a cabo una serie de diligencias destinadas a la comprobación de 
los hechos y la forma como se suscitó el accidente que fue motivo de la causa, por lo que debemos acotar que  
es necesario que para acreditar la responsabilidad del Estado en estos casos, la jurisprudencia dictada por esta 
Sala, ha sido consistente en establecer que deben cumplirse ciertos presupuestos que sirven para determinar la 
actuación deficiente por parte de la Administración y el vínculo de esta con el supuesto daño ocasionado. 

 Así vemos que los elementos a los que se hacer referencia han sido enumerados de la siguiente 
manera: 1) la falla del servicio público por irregularidad, ineficiencia o ausencia del mismo; 2) El daño o perjuicio; 
y 3) La relación de causalidad directa entre la falla del servicio público y el daño. 

 En ese orden debemos señalar respecto a la falla del servicio público o ineficiencia que debe ser 
considerada como supuesto indemnizatorio, que según el demandante se materializa con la condena que le fue 
aplicada, siendo esta el pago de B/150.00 por Colisión al no hacer el alto Reglamentario, con la suma de 
B/.200.00 por fuga y la suma de B/. 1,000.00 por embriaguez comprobada y además a pagar los daños 
ocasionados a los cinco vehículos colisionados, y suspender la licencia de conducir por 1 año y 6 meses.  

 Según es posible apreciar de la misma sentencia constante en el expediente administrativo, fue 
dictada de conformidad con el Decreto Ejecutivo 160 de 7 de junio de 1993 por medio del cual se establece el 
Reglamento de Tránsito y el Decreto Ejecutivo 640 de 2006, por lo que confrontadas las disposiciones 
contenidas en sendos cuerpos legales no es posible atribuir este supuesto a la Autoridad de Tránsito y 
Transporte Terrestre en los términos alegados por la parte demandante, como viene a ser una prestación 
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deficiente del servicio público adscrito a dicha Autoridad, ya que la evidencia indica que esta se basó en estricto 
derecho.   

 Así también debe establecerse que nos encontramos frente a una demanda contencioso 
administrativa de indemnización en virtud de los daños y perjuicios que originen las infracciones en que incurra 
en el ejercicio de sus funciones o con pretexto de ejercerlas cualquier funcionario o entidad que haya proferido 
el acto administrativo impugnado, en atención a lo dispuesto en el Artículo 9, numeral 9, del Código Judicial, y 
no así ante una acción por mala prestación del servicio público, toda vez que el actor en el libelo de su demanda 
a foja 4 lo instituye. 

 Lo anterior implica que para que pueda configurarse la responsabilidad de la Administración, resulta 
indispensable determinar si el daño y perjuicio causado tiene su origen en que en la infracción en la que se 
incurrió, sea responsable directamente el Estado, es decir, que se requiere de la existencia de un nexo causal 
entre la actuación culposa del funcionario y el daño causado. 

 De ahí que el primer elemento a estudiar para resolver la causa, lo fue el daño, entendiéndolo como la 
lesión definitiva a un derecho o a un interés jurídicamente tutelado de una persona y que para ser indemnizable 
debe estar revestido de la característica de antijurídico, aspecto que en este caso no se ha verificado por cuanto 
ha quedado acreditado que la entidad actúo conforme a derecho según el procedimiento establecido en la ley.  

  

 De manera que con ello quedan desvirtuados los cargos de infracción que motivaron a la parte 
demandante a presentar la presente acción indemnizatoria, toda vez que no se comprueba a través de las 
diligencias periciales y demás evidencias, que la entidad incurrió en alguna infracción en los términos indicados 
por la parte actora.  

 En consecuencia, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, NO ACCEDE a las pretensiones contenidas en la Demanda Contencioso 
Administrativa de Reparación Directa interpuesta por el Licenciado ARISTIDES B. FIGUEROA G., actuando en 
representación de JULIUS ANTONIO TUÑÓN TEJEIRA, para que se condene a la Autoridad de Tránsito y 
Transporte Terrestre (A.T.T.T.) al pago de trescientos mil balboas (B/.300.000.00), en concepto de daños y 
perjuicios causados.   

 Notifíquese, 

  

      
EFRÉN C. TELLO C. 
 
CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES   -- NELLY CEDEÑO DE PAREDES 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

SOLICITUD DE LIQUIDACIÓN DE CONDENA EN AABSTRACTO INTERPUESTA POR LA FIRMA 
FORENSE MOJICA & MOJICA, EN REPRESENTACIÓN DE BORIS PIMENTEL MORALES, 
CONTRA POLICÍA NACIONAL (ESTADO PANAMEÑO) PARA QUE SE DE EL CUMPLIMIENTO A LA 
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SENTENCIA DE 13 DE FEBRERO DE 2015, DICTADA POR LA SALA TERCERA. PONENTE: LUIS 
RAMÓN FÁBREGA S.  PANAMÁ, ONCE (11) DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE (2015).  

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 11 de diciembre de 2015 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Reparación directa, indemnización 
Expediente: 276-08 

VISTOS: 

La firma Forense Mojica & Asociados, actuando en representación de BORIS PIMENTEL MORALES, 
ha presentado solicitud de Liquidación de Condena en Abstracto, en virtud de la sentencia de 13 de febrero de 
2015, mediante la cual la Sala Tercera de la Corte Suprema condenó a la Policía Nacional, entidad adscrita al 
Ministerio de Gobierno y Justicia (el Estado Panameño), a indemnizar a Boris Abdiel Pimentel Morales, en 
concepto de daños y perjuicios causados por las lesiones que en su momento le ocasionó el agente (Cabo 1°) 
Federico Alberto Rodríguez. 

En este contexto, el Sustanciador debe proceder a revisar si la liquidación de condena en abstracto 
presentada, cumple con los requisitos establecidos en los artículos 996 y 998 del Código Judicial, que regulan la 
materia. 

"Artículo 996: Cuando hubiere condena en frutos, intereses o daños y perjuicios, se determinará en la 
sentencia la cantidad líquida si fuere posible y cuando no apareciere demostrada la cuantía, la 
condena se hará en forma abstracta y se fijarán las bases para la liquidación. 

La parte favorecida, dentro de los seis meses siguientes a la ejecutoria de la sentencia podrá pedir el 
cumplimiento del fallo, presentará una liquidación motivada y especificada, de la cual se dará traslado 
a la contraparte por el término de cinco días. 

…”. 

“Artículo 998. El derecho a formular la liquidación dentro del mismo proceso se extingue  a los seis 
meses siguientes a la ejecutoria de la sentencia o del reingreso del expediente al Tribunal de primera 
instancia, en caso de recurso. 

Vencido el término de seis meses caducará el derecho reconocido en abstracto y el Juez a quien se le 
presente cualquier petición, derecho o liquidación las rechazará de plano.”. 

De acuerdo al precepto antes citado, la solicitud de Condena en Abstracto ha de ser presentada 
dentro de los seis meses siguientes a la ejecutoria de la sentencia. En ese sentido, observamos que la 
sentencia de 13 de febrero de 2015, fue notificada mediante edicto desfijado el día 27 de febrero de 2015, 
quedando debidamente ejecutoriada el 6 de marzo de 2015, de conformidad con el artículo 64 de la Ley No.135 
de 1943. 
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Lo anterior significa, que la liquidación de condena en abstracto debía presentarse dentro de los seis 
meses siguientes a dicha ejecutoria, sin embargo, no es hasta el 20 de noviembre de 2015, cuando se presenta, 
fecha en la cual ya había prescrito el término para su interposición. 

Ante lo anotado, lo procedente es rechazar de plano la solicitud presentada, de conformidad con lo 
que mandata el segundo párrafo del artículo 998 del Código Judicial, arriba citado. 

Por consiguiente, el Magistrado Sustanciador de la Sala Tercera de la Corte Suprema, actuando en 
Sala Unitaria, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, RECHAZA DE 
PLANO la solicitud de Liquidación de Condena en Abstracto presentada por La firma Forense Mojica & 
Asociados, actuando en representación de BORIS PIMENTEL MORALES. 

Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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CASACIÓN LABORAL 

Casación laboral 

RECURSO DE CASACIÓN LABORAL, INTERPUESTO POR EL LICENCIADO ALBIS A. PÉREZ 
HERNÁNDEZ, EN REPRESENTACIÓN DE MIGUEL CEBALLOS CASTILLO, CONTRA LA 
SENTENCIA DE 14 DE NOVIEMBRE DE 2014, DICTADA POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
TRABAJO DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DENTRO DEL PROCESO LABORAL: PANAMÁ 
DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURAS, S. A. (PDI) VS MIGUEL CEBALLOS CASTILLO. 
PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, ONCE (11) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
QUINCE (2015).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 11 de diciembre de 2015 
Materia: Casación laboral 
 Casación laboral 
Expediente: 681-14 

VISTOS:  

 El Licenciado ALBIS ANTONIO PÉREZ HERNÁNDEZ, actuando en nombre y representación de 
Miguel Ceballos Castillo, ha interpuesto recurso de Casación Laboral contra la Sentencia fechada 14 de 
noviembre de 2014, proferida por el Tribunal Superior de Trabajo del Segundo Distrito Judicial, dentro del 
proceso de impugnación de reintegro instaurado por la empresa PANAMÁ DESARROLLO DE 
INFRAESTRUCTURAS, S.A. (PDI) contra el señor MIGUEL CEBALLOS CASTILLO. 

Recibido el recurso, se emplazó a la parte demandante para que hiciera valer sus objeciones 
conforme lo prevé el artículo 927 del Código de Trabajo; sin embargo, la misma no hizo uso del término de 
objeción. 

ANTECEDENTES DEL RECURSO 

 El negocio bajo estudio tiene su origen con la demanda que interpusiera Eel Licenciado Miguel Quiroz 
en representación de la empresa PANAMA DESARROLLO  DE INFRAESTRUCTURAS, S.A. (PDI) ante el 
Juzgado de Trabajo de la Cuarta Sección, Provincia de Coclé, contra el señor Miguel Ceballos Castillo, dentro 
del Proceso Abreviado de Impugnación al Mandamiento de Reintegro emitido por la Dirección de Trabajo y 
Desarrollo Laboral de la Provincia de Coclé, mediante Resolución No.30/DRTPC/2014, de fecha 23 de julio 
2014. 

 El Juzgado de Trabajo de la Cuarta Sección, Provincia de Coclé, mediante Sentencia No. 23 de 5 de 
septiembre de 2014, resolvió “MANTENER en todas sus partes la Resolución No. 30/DRTPC/2014 de 23 de julio 
2014 que ordenó a la empresa PETAQUILLAGOLD, S.A. y PANAMA DESARROLLO INFRAESTRUCTURA, 
S.A. (P.D.I.) reintegrar de inmediato al trabajador Miguel Ceballos Castillo”. 
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 Inconforme con la decisión que precede, el apoderado judicial de la parte demandante anunció recurso 
de apelación ante el Tribunal Superior de Trabajo del Segundo Distrito Judicial; instancia que emitió la 
Resolución de 14 de noviembre de 2014, la cual REVOCA la Sentencia No. 23 de 5 de septiembre de 2014, 
proferida por el Juzgado de Trabajo de la Cuarta Sección y, en su lugar, deja sin efecto la orden de reintegro 
ordenada en favor de Miguel Ceballos Castillo, sustentado en que la Certificación presentada con la demanda 
de impugnación coincide con la que presentó el propio trabajador con la demanda de reintegro, en la que 
describe el mismo cargo y que ocupa el número 12 del listado de la directiva sindical. Ello motivó a la parte 
demandada a recurrir en casación laboral ante esta Máxima Corporación de Justicia. 

CARGOS DEL CASACIONISTA 

 Considera el casacionista que la Sentencia del 14 de noviembre de 2014, emitida por el Tribunal 
Superior de Trabajo del Segundo Distrito Judicial, infringe el artículo 369 del Código de Trabajo, que es del tenor 
siguiente: 

"Artículo 369. La junta directiva estará compuesta del número de miembros principales y 
suplentes que determinen los estatutos, quienes deberán ser mayores de edad. No  
obstante lo anterior, los principales de dichas directivas, hasta un máximo de once, gozarán 
de fuero sindical. Los suplentes gozarán de fuero sindical de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 382". 

 Respecto a la alegada vulneración del artículo 369 del Código de Trabajo, señala el casacionista que 
la misma ha sido infringida de manera directa, toda vez que el Tribunal Superior no debió valorar las pruebas 
aducidas durante la celebración de la audiencia, por tratarse de un proceso abreviado, por lo que el tribunal 
debió limitarse a valorar las pruebas aducidas con la demanda de impugnación y ella no acredita que el 
trabajador al momento del despido no gozaba de fuero sindical.  

 Continúa señalando que “la empresa no aportó certificación del Departamento de Organizaciones 
Sociales del Ministerio de Trabajo que acreditara que a la fecha del despido el trabajador era el número 12 en la 
Junta Directiva del Sindicato y esto a pesar que el artículo 735 del Código de Trabajo prevé que la carga de la 
prueba corresponde a la parte que alega la existencia de hechos con fundamentos en su acción o excepción...”. 

DECISIÓN DE LA SALA 

 Una vez revisados los argumentos en que se fundamenta el presente recurso de casación, pasa la 
Sala de Casación Laboral, a decidir la controversia planteada, previas las siguientes consideraciones.  

Del estudio del libelo de la demanda presentada, observamos que la inconformidad del casacionista 
se sustenta en la valoración de las pruebas allegadas al expediente. En ese sentido, esta Sala, en reiterados 
fallos ha sido consistente en señalar que las normas procesales referentes a la apreciación de las pruebas, a la 
sana crítica y la carga de la prueba, por sí solas no pueden ser objeto de análisis como causal de casación 
laboral, sino que sólo sirven de medio para la demostración de la vulneración de normas sustantivas, que son 
las que en definitiva contienen derechos y obligaciones. Respecto al error de hecho en la valoración de la 
prueba, la Sala ha manifestado que este ocurre cuando el tribunal tiene por probado un hecho, con base en una 
prueba inexistente, o bien, que se haya dejado de valorar un elemento probatorio existente válidamente en el 
proceso, lo que no ocurre en el presente caso.  



Casación laboral 

Registro Judicial, junio de 2020 

1251 

 Obsérvese que en la demanda en estudio se hace mención a la inobservancia de los artículos 735 y 
991, numeral 6 del Código de Trabajo, normas de carácter adjetivo o procedimental, lo cual impide a esta 
Superioridad ejercer el estudio analítico respecto a la reclamación de los derechos efectuada por el recurrente, 
en atención a la ocurrencia o no de algún error de juzgamiento. Nótese que la Sala se ha pronunciado en este 
sentido, como veremos en el siguiente Fallo, calendado 18 de mayo de 2005: 

“El casacionista a pesar de que invoca como infringido el artículo 2 del Código de Trabajo, 
su disconformidad la sustenta medularmente en errores de procedimiento, consistente en 
que el Tribunal interpretó erróneamente que la demandada era un ente público creado 
bajo el Decreto Ejecutivo No.2 de 18 de enero de 2001, sin solicitar de oficio tal como lo 
dispone el artículo 795 del Código de Trabajo, la certificación sobre la existencia de la 
empresa demandada ante la Sección de Micropelículas del Registro Público. 

En cuanto a las normas adjetivas o de procedimiento, la Sala ha señalado en reiterada 
jurisprudencia que "las normas adjetivas, pueden servir de medio para demostrar la 
violación de disposiciones sustantivas. Estas últimas establecen derechos, que de no 
haber sido reconocidos, pueden ser reclamados. En ese sentido, las normas adjetivas 
deben incidir en las sustantivas para que puedan ser revisables ante esta Superioridad, 
en caso de que se considere que aquéllas han sido dadas. El Tribunal de Casación 
conoce de errores in iudicando y no de errores in procedendo (Cfr. Sentencias de 16 de 
diciembre de 2004, 16 de julio de 2002, 3 de octubre de 2001, 25 de enero de 200 entre 
otras)”. 

 Otro defecto de la demanda, advertido por la Sala, guarda relación con el concepto de infracción 
exigido en el numeral 3 del artículo 926 del Código de Trabajo. La explicación del concepto de infracción 
consiste en que es importante que el recurrente haga una confrontación de la Resolución del Tribunal Superior 
de Trabajo y lo dispuesto en la Ley, y que con precisión meridiana se detalle en que consistió la infracción 
incurrida por el Ad Quem. No obstante, en el caso que nos ocupa, el casacionista se limitó en señalar que a la 
parte demandante le correspondía probar que para la fecha del despido el trabajador no gozaba de fuero 
sindical o que se encontraba ocupando la posición 12 o de suplente dentro de la Junta Directiva del Sindicato, 
más no hace ninguna confrontación entre las motivaciones plasmadas en la Sentencia del Tribunal Superior de 
Trabajo que llevaron a modificar el fallo de primera instancia y la posible infracción de normas sustantivas. 

Por las consideraciones que anteceden, se procederá a inadmitir el recurso de casación presentado. 

 

PARTE RESOLUTIVA 

 En consecuencia, la Sala Tercera, CASACIÓN LABORAL, de la Corte Suprema de Justicia, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE el recurso de casación 
laboral presentado por el Licenciado Albis Pérez Hernández, en representación de Miguel Ceballos Castillo, 
contra la Sentencia de 14 de noviembre de 2014, proferida por el Tribunal Superior de Trabajo del Segundo 
Distrito Judicial, dentro del proceso de impugnación de reintegro instaurado por la empresa PANAMÁ 
DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURAS, S.A. (PDI) contra el señor MIGUEL CEBALLOS CASTILLO. 

 Notifíquese, 
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LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
 
CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES   -- NELLY CEDEÑO DE PAREDES 
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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JUICIO EJECUTIVO POR JURISDICCIÓN COACTIVA 

Apelación 

RECURSO DE APELACIÓN, INTERPUESTO POR EL LICENCIADO CÉSAR ANTONIO RODRÍGUEZ 
SANJUR, EN REPRESENTACIÓN DE LA CAJA DE AHORROS, DENTRO DEL PROCESO 
EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO QUE LE SIGUE LA AUTORIDAD DE PROTECCIÓN AL 
CONSUMIDOR Y DEFENSA DE LA COMPETENCIA. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S.   
PANAMÁ, VEINTINUEVE (29) DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE (2015).  

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 29 de diciembre de 2015 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Apelación 
Expediente: 1070-10 

VISTOS:  

El Licenciado César Antonio Rodríguez Sanjur, actuando en nombre y representación de la Caja de 
Ahorros, ha interpuesto Recurso de Apelación contra el Auto No.1881-10 de 29 de julio de 2010, dictado dentro 
del proceso por cobro coactivo que le sigue la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la 
Competencia. 

Luego de una revisión del presente proceso, la Sala advierte que en el mismo se ha producido el 
fenómeno conocido como sustracción de materia. 

Lo anterior es así, ya que se observa a fojas (24-25) informe de la Secretaria de la Sala Tercera de lo 
Contencioso Administrativo y solicitud de Sustracción de Materia remitida mediante Oficio JE-N-12 de 26 de julio 
de 2012, por el Juez Ejecutor de la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia. 

  

En el referido oficio se manifiesta lo siguiente: 

“La Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia, ha adoptado 
recientemente, el Proceso de Ejecución contra el Estado, en aquellos casos en los que 
resulten multadas Entidades Financieras Estatales, basados en el contenido de los artículos 
1047 y 1048 del Código Judicial.” 

“El presente oficio tiene como finalidad solicitar que se emita la declaratoria de 
SUSTRACCIÓN DE MATERIA, en los siguientes procesos de ejecución, en los cuales una de 
las partes es una Entidad Financiera del Estado, que se ventilan en la Sala Tercera de lo 
Contencioso Administrativo: 
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Expediente 1070-2010, Entidad Estatal Caja de Ahorros, Magistrado Ponente Alejandro 
Moncada Luna... 

Nuestra petición, se sustenta en que, actualmente, TODOS los expedientes mencionados, 
incluyendo los que reposan en la ACODECO, se están tramitando en la Dirección Nacional de 
Protección al Consumidor, de acuerdo al PROCESO DE EJECUCIÓN CONTRA EL ESTADO, 
contemplado en los artículos 1047 a 1048 del Código Judicial.” 

Atendiendo a lo antes señalado, considera la Sala que, con la adopción por parte de la Autoridad de 
Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia, del proceso de ejecución contra el Estado, en los 
casos donde resulten multadas Entidades Financieras Estatales, tal como lo establecen los artículos 1047 y 
1048 del Código Judicial, se extingue la pretensión del recurrente, operando en el presente proceso el fenomeno 
jurídico de la sustracción de materia. 

Respecto a este tema, la Sala se pronunció mediante fallo de 25 de abril de 2008, en el cual señaló lo 
siguiente: 

“De lo anterior se colige que la Sala debe abstenerse de todo pronunciamiento sobre la 
pretensión del acto, pues, es evidente que ha desaparecido el objeto sobre el cual tendría 
que pronunciarse, en razón de que se ha verificado el fenómeno jurídico de "sustracción de 
materia" o lo que se conoce como "obsolescencia procesal". ...  

Sobre esta figura procesal, JORGE FÁBREGA en su conocida obra "Estudios Procesales" ha 
señalado: 

"Se trata de un instituto poco examinado por la doctrina si bien la jurisprudencia se ha visto 
obligada a reconocerla. Es un medio de extinción de la pretensión (sic) "constituido por la 
circunstancia de que la materia justiciable sujeta a decisión deja de ser tal por razones 
extrañas a la voluntad de las partes: no pudiendo el tribunal interviniendo emitir un 
pronunciamiento de mérito (acogiendo o desestimando) sobre la pretensión deducida". (Jorge 
Peyrano, El Proceso Atípico, pág.129)." 

(FÁBREGA, JORGE, "La Sustracción de Materia", Estudios Procesales, Tomo II, Editora 
Jurídica Panameña, Panamá 1988, p.1195). 

Cabe citar al igual forma el Editorial del Boletín Nº19 de Informaciones Jurídicas de la 
Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad de Panamá, en que sobre esta 
materia ha destacado: 

"En efecto, en el campo jurídico se habla de sustracción de materia para identificar aquéllas 
situaciones que están reguladas por una Ley y que antes de ser resueltos son objeto de 
modificación o derogación. También se aplica a los asuntos que ya han sido resueltos 
previamente por el mismo tribunal y a los que con el tiempo cambian de tal manera que su 
decisión o solución carece de relevancia. (Subraya la Sala)” ( Miguel Antonio Bernal vs 
Organismo Electoral Universitario de la Universidad de Panamá) 
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 Las circunstancias expresadas, impiden a este Tribunal emitir un pronunciamiento de fondo sobre la 
pretensión planteada, ya que la misma fue resuelta en la esfera administrativa, en consecuencia lo viable en el 
presente caso es decretar que se ha producido el fenómeno jurídico conocido como sustracción de materia. 

 En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE SE HA PRODUCIDO EL FENÓMENO JURÍDICO DE 
SUSTRACCIÓN DE MATERIA en el Recurso de Apelación interpuesto por el Licenciado César Antonio 
Rodríguez Sanjur, actuando en nombre y representación de la Caja de Ahorros, contra el Auto No.1881-10 de 
29 de julio de 2010, dictado dentro del proceso por cobro coactivo que le sigue la Autoridad de Protección al 
Consumidor y Defensa de la Competencia. 

 Notifíquese, 

  
LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
 
CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES  (Salvamento de Voto) -- NELLY CEDEÑO DE PAREDES 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

Excepción 

INCIDENTE DE EXCEPCIONES INTERPUESTO POR LA FIRMA ALEMÁN, CORDERO, GALINDO & 
LEE, EN REPRESENTACIÓN DE PANAMÁ CANAL RAILWAY COMPANY, DENTRO DEL PROCESO 
EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO QUE LE SIGUE EL MUNICIPIO DE COLÓN. PONENTE: 
EFRÉN C. TELLOC. PANAMÁ, CUATRO (4) DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE (2015).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Efrén Cecilio Tello Cubilla 
Fecha: 04 de diciembre de 2015 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Excepción 
Expediente: 239-14 

VISTOS: 

La firma Alemán, Cordero, Galindo & Lee, actuando en nombre y representación de Panamá Canal 
Railway Company, dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que le sigue el Municipio de Colón, ha presentado 
distintas excepciones. 

El Licenciado Alejandro Ferrer, sustenta las excepciones de la siguiente forma: 

“... 

EXCEPCIÓN DE FALTA DE IDONEIDAD DEL TÍTULO 

… 
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OCTAVO: Como queda dicho, el “Reconocimiento de Deuda” expedido por el Tesorero del 
Municipio de Colón no identifica el “concepto” del supuesto impuesto que se intenta cobrar, 
pero, más aún, tampoco se sustenta en alguna resolución del Municipio en que haya 
notificado a PCRC del impuesto que se intenta cobrar y tampoco en estados de cuenta que se 
hayan presentado previamente a PCRC para su cobro. De hecho, el “Reconocimiento de 
Deuda” señala que se adjuntan estado de cuenta; sin embargo, ese estado de cuenta no 
consta en el expediente, por lo cual no fue adjuntado y, además, PCRC no ha recibido 
estados de cuenta del Municipio de Colón para cobrar impuestos por B/.25,000.00 anual. 

NOVENO: Tal vez por todo lo anterior es que en el documento “Reconocimiento de Deuda” 
que expidió el Tesorero Municipal, en la parte superior que podríamos identificar como el 
título, se señala que el Contribuyente moroso es el número “0000000316”, sin embargo, más 
adelante se señala en el mismo documento que el contribuyente moroso es el número 
“0000007936”, PCRC no ha sido notificado que haya sido aforado con un número de 
contribuyente en el Municipio de Colón y mucho menos que sea alguno de los mencionados 
arriba. Por tanto, es evidente que el Tesorero Municipal incurrió en error al expedir un 
“Reconocimiento de Deuda” con dos números de contribuyentes distintos para una misma 
supuesta persona, sin que esa supuesta persona, PCRC, tenga registros o notificaciones de 
que tenga un número de contribuyente en el Municipio de Colón. 

DÉCIMO: Por último, PCRC nunca ha emitido algún reconocimiento de deuda a favor del 
Municipio de Colón ni ha realizado actos que conlleven a ese reconocimiento; además, PCRC 
no ha sido notificada de que sea contribuyente del Municipio de Colón y tampoco se le ha 
señalado el concepto del impuesto, por lo tanto, se desconoce cuál es la base o fundamento 
de la obligación subyacente en que se soporta o se intenta sustentar el “Reconocimiento de 
Deuda a favor del Municipio de Colón y a cargo del Contribuyente No.0000000316” fechado el 
16 de enero de 2014. 

Para que una ejecución pueda mantenerse en contra de un contribuyente es necesario que se 
sustenten un título ejecutivo que sea idóneo. En ese caso es evidente que, por las razones 
antes expuestas, el título ejecutivo que se ha exhibido en contra de nuestra representada no 
es el idóneo y, por lo tanto, no puede servir de base para soportar la ejecución que se ha 
librado en contra de PCRC. 

EXCEPCIONES DE INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN Y NULIDAD ABSOLUTA DEL 
TÍTULO EJECUTIVO. 

… 

CUARTO: Se está pretendiendo gravar en el Municipio de colón con impuestos municipales a 
PCRC, por el sólo hecho de que el ferrocarril transita por el Distrito de Colón, lo cual no 
constituye razón suficiente para gravar con impuestos a PCRC. Lo que determina que se 
pueda gravar o no con impuestos municipales una empresa es el lugar donde tiene su 
establecimiento comercial, que en el caso de PCRC es la ciudad de Panamá, pero no el lugar 
o lugares donde los vehículos de propiedad del establecimiento comercial pasen o transiten. 
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QUINTO: El Municipio de Colón no puede gravar con impuestos la entrada y salida de 
vehículos a motor al Distrito de Colón, ya sean autos, camiones, aviones, helicópteros o 
trenes. Tampoco puede el Municipio de Colón, gravar con impuestos municipales a las 
empresas establecidas fuera del Municipio de Colón, por el sólo hecho de que sus autos, 
camiones, aviones, helicópteros o trenes transiten por el Distrito de Colón. La actuación de la 
Tesorería del Municipio de Colón en el presente caso, implica que el Municipio grave con 
impuestos municipales a las empresas que tienen su establecimiento comercial en otro 
distrito, por el sólo hecho de que sus autos, camiones, aviones, helicópteros o trenes transiten 
por el Distrito de Colón. La actuación de la Tesorería del Municipio de Colón en el presente 
caso, implica que el Municipio grave con impuestos municipales a las empresas que tienen su 
establecimiento comercial en otro distritos, por el sólo hecho de sus camiones o vehículos 
transiten por Colón. 

SEXTO: Y es que precisamente ante la existencia de un establecimiento comercial de PCRC 
en la ciudad de Colón, el “reconocimiento de deuda” de 16 de enero de 2014, no detalla ni el 
tipo de impuesto municipal que se pretende cobrar, como tampoco la forma como fue 
calculado, lo cual mal puede hacerse dado que el establecimiento comercial de PCRC está 
ubicado en Panamá y no en la ciudad de Colón. 

SEPTIMO: Lo anterior constituye una aplicación indebida del artículo 75 de la Ley 106 de 
1973, además de una clara violación al principio de territorialidad en materia municipal que 
conlleva la nulidad absoluta del “Reconocimiento de la Deuda” de 16 de enero de 2014, 
conforme lo establece el artículo 52, numeral 4 de la Ley 38 de 2000, ya que el Municipio de 
Colón carece de competencia para gravar con impuestos municipales a los establecimientos 
comerciales fuera del Distrito de Colón. 

OCTAVO: Como se explicó anteriormente, todo parece indicar que el Municipio de Colón 
pretende, indebidamente, tomar el monto de B/.50,000 que se menciona en el acápite “K” de 
la cláusula vigésimo tercera del contrato No.70 de 22 de enero de 1998, aprobado según Ley 
No.15 de 17 de febrero de 1998, celebrado entre el Estado panameño y PCRC, antes citada, 
dividir ese monto entre dos (Municipio de Panamá y Municipio de Colón) y arbitrariamente 
establecer que tiene derecho a cobrar de PCRC la suma de B/.25,000.00. Esto es a todas 
luces ilegal e infundado toda vez que la cláusula ya citada varias veces en este escrito no 
establece derechos a favor del Municipio de Colón, tampoco establece impuestos 
municipales, sino que dicha cláusula lo que establece son los beneficios fiscales que el Estado 
otorgó a PCRC por la enorme inversión que realizaría y sigue realizando para la operación del 
Ferrocarril de Panamá que le había sido dada en concesión. 

… 

EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN 

… 

PRIMERO: El Juzgado de Cuentas, Ornato y Aseo del Municipio de Colón mediante Auto 
No.64 de 16 de enero de 2014, ha librado mandamiento de pago en contra de nuestra 
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representada MA CANAL RAILWAY COMPANY (en adelante PCRC), para pague al 
Municipio de Colón la suma de B/.400,000.00 en concepto de impuestos, más un recargo del 
20% y un recargo adicional del 1% por cada mes de mora, que arroja preliminarmente la suma 
de B/.440,000.00. 

SEGUNDO: El Auto Ejecutivo antes descrito se emite con el propósito de ejecutar  un 
“Reconocimiento de Deuda a favor del Municipio de Colón y a cargo del Contribuyente 
No.0000000316” fechado el 16 de enero de 2014, que constituye el título o recaudo ejecutivo 
que se  intenta ejecutar. Una lectura al mencionado título o recaudo ejecutivo permite advertir 
que se pretende el cobro de impuestos (no descrito ni identificado) que se dicen causados 
desde enero de 1998 hasta enero de 2013. 

TERCERO: Según establece el artículo 96 de la Ley No.106 de 8 de octubre de 1973, sobre el 
Régimen Municipal, “Las obligaciones resultantes de los impuestos municipales prescriben a 
los cinco (5) años de haberse causado”. 

CUARTO: Para el evento poco probable que se declaren no probadas las excepciones 
anteriormente alegadas, es el caso señalar que los impuestos que infundadamente se dicen 
causados desde enero de 1998 hasta enero de 2009, están prescritos, toda vez que desde 
enero de 2009 hasta el 3 de febrero de 2014 que fue la fecha en que PCRC acudió al proceso 
por cobro coactivo en su contra han transcurrido más de cinco (5) años, que es el término de 
prescripción de las acciones para el cobro de impuestos municipales. Con mayor razón, los 
impuestos que se dicen causados en enero de 2008, enero de 2007, enero de 2006, enero de 
2005, enero de 2004, enero de 2003, enero de 2002, enero de 2001, enero de 2000, enero de 
1999 y enero de 1998, igualmente están prescritos, puesto que desde la fecha que se dicen 
causados hasta la fecha en que PCRC se enteró de la existencia de esta infundada ejecución, 
habían transcurrido con creces el término de cinco (5) años de que trata el artículo 96 de la 
Ley No.106 de 1973. 

…”. 

Por su parte, la licenciada Leisa Ramos Atkinson, en su condición de Juez Ejecutora del Municipio de 
Colón, presenta escrito de oposición solicitando a la Sala Tercera se sirva declarar no probas las excepciones de 
Falta de Idoneidad del título, Inexistencia de la Obligación, Nulidad del Título Ejecutivo y de Prescripción. 

Mientras tanto, el Procurador de la Administración, mediante Vista No.395 de 25 de agosto de 2014, emitió 
concepto a través del cual solicitó se declaren no probadas las excepciones de falta de idoneidad del título, de 
inexistencia de la obligación y de nulidad absoluta del título ejecutivo; y PROBADA parcialmente la excepción de 
prescripción, en cuanto a los impuestos municipales generados desde el mes de enero de 1998 hasta julio de 2011, 
todas promovidas por la firma forense Alemán, Cordero, Galindo & Lee, en representación de la empresa Panama 
Canal Railway Company, dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que le sigue el Municipio de Colón. 

Al respecto de lo peticionado, el Procurador de la Administración, expresó lo 
siguiente: 

“... 
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Conforme advierte este Despacho, el 16 de enero de 2014 el Tesorero Municipal del distrito 
de Colón emitió la certificación mediante la cual hace constar que la sociedad Panama Canal 
Railway Company le adeuda la cantidad de B/.400,000.00, en concepto de rentas, impuestos 
y recargos; y además, se detalla la vigencia de la morosidad, el total de los gravámenes, el 
nombre del contribuyente, que en este caso es la empresa excepcionante, y el de su 
representante legal, de allí que en nuestra opinión, la abogada de la ejecutada se equivoca 
cuando sostiene que esa certificación carece de idoneidad, máxime que el numeral 2 del 
artículo 1779 del Código Judicial establece que presta mérito ejecutivo para instaurar un 
proceso por cobro coactivo, como sucedió en el caso bajo análisis (Cfr. Foja 1 del expediente 
ejecutivo que contiene el recurso de apelación). 

… 

Contrario a lo planteado por la sociedad ejecutada, el artículo 74 de la Ley 106 de 1973, 
“Sobre Régimen Municipal”, dispone que: “son gravables por los Municipios con impuestos y 
contribuciones todas las actividades industriales, comerciales o lucrativas de cualquier clase 
que se realicen en el Distrito”, de lo que se desprende que para cobrar los respectivos 
impuestos no importa dónde  se encuentren ubicadas físicamente las oficinas del 
contribuyente, sino que únicamente basta que se generen actividades dentro del distrito, como 
la que Panama Canal Railway Company ejecuta en el Distrito de Colón, según quedó 
plasmado en el Auto 0000000064 de 4 de abril de 2014, por cuyo conducto se libró 
mandamiento de pago en su contra, motivo por el cual consideramos que esta excepción 
también debe ser declarada no probada 

… 

Como ya hemos dicho, los impuestos adeudados por la empresa Panamá Canal Railway 
Company a la Tesorería Municipal del distrito de Colón cuben el periodo que va de enero de 
1998 a enero 2013 y de acuerdo con lo que establece el literal a) del artículo 738 del Código 
Fiscal, arriba transcrito, y conforme consta en el expediente ejecutivo, el término de 
prescripción se interrumpió el 7 de abril de 2014, cuando la ejecutada se notificó del auto que 
libró mandamiento de pago a favor del citado municipio. 

No obstante, cabe destacar que el Municipio de Colón no puede tomar en cuenta para el 
cobro de los impuestos adeudados por la excepcionante, aquellos que se generaron entre el 
mes de enero de 1998 al mes de enero de 2011, ya que no fue hasta el 7 de julio de ese 
mismo año cuando Panamá Canal Railway Company quedó formalmente aforada y, por ende 
obligada tributariamente con el Municipio, por lo que únicamente se deben computar los 
gravámenes que se ocasionaron desde el mes de agosto de 2011 hasta el mes de abril de 
2014, fecha en la que la ejecutada se notificó del auto que libró mandamiento de pago en su 
contra, ya que desde ese año hasta el que decurre, no ha transcurrido el término de cinco 
años contemplado en el artículo 96 de la Ley 106 de 1973 para que operara la prescripción de 
la deuda y, en consecuencia, la acción para el cobro de esos impuestos. 

…”.  
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Expuesto lo anterior y cumplidos los trámites correspondientes al proceso lo procedente es entrar a 
resolver el litigio planteado. 

En ese sentido, vamos a resolver una por una, las tres excepciones que se han presentado de forma 
conjunta. 

La primera de ellas es la excepción por falta de idoneidad, esta se fundamenta en que si bien el 
artículo 1779 numeral 2 del Código Judicial, establece que, “las copias de los reconocimientos y estados de 
cuenta a cargo de los deudores por créditos a favor del Tesoro Nacional, de los municipios, de las instituciones 
autónomas y demás entidades públicas del Estado”, prestan mérito ejecutivo, dichos documentos deben reunir 
las formalidades de Ley y contener en sí mismos la información que permita conocer o identificar cuál es el 
tributo, tasa o impuesto que se intenta cobrar, en este caso por parte del Municipio de Colón. Es decir, no por el 
hecho de que los Tesoreros Municipales pueden expedir “reconocimientos o estados de cuenta” puede utilizarse 
esa facultad para crear o aforar impuestos a través de certificaciones o estados de cuenta sin un soporte real en 
que conste el tributo, tasa o impuesto que se alega adeudado. 

Esta primera excepción de falta de idoneidad del título debemos desestimarla, pues el numeral 2 del 
artículo 1779 del Código Judicial establece que presta mérito ejecutivo para instaurar un proceso ejecutivo: “las 
copias de los reconocimientos y estados de cuenta a favor del Tesoro Nacional, de los Municipios, de las 
Instituciones autónomas, semiautónomas y demás entidades públicas del Estado.”. 

La segunda excepción interpuesta es la de inexistencia de la obligación y de nulidad absoluta del título 
ejecutivo, donde se expresa que los impuestos que el Municipio de Colón pretende cobrarle no se han causado, 
ya que Panamá Canal Railway Company no tiene ningún establecimiento comercial u oficina en dicho distrito, 
sino en la ciudad capital. Agrega el excepcionante que se ha librado una ejecución sin que exista una obligación 
previa, que sea legal, en contra de PCRC y, además, porque el reconocimiento de deuda que expidió el 
Tesorero del Municipio de Colón para intentar sustentar la ejecución en contra de PCRC no sólo carece de 
idoneidad, como se expuso en el punto anterior, sino que es nulo ya que el Municipio de Colón carece de 
competencia para gravar con impuestos municipales a los establecimientos comerciales fuera del Distrito de 
Colón, que es el caso de Panamá Canal Railway Company. 

De la anterior alegación, es importante destacar lo que se dice acerca de la competencia del Municipio 
de Colón para gravar una actividad que tiene incidencia fuera del Distrito, como lo es Panamá Canal Railway. 

En ese sentido, la Sala Tercera ha dicho que es impuesto municipal aquella contribución, gravamen, 
carga o tributo que cobra el Municipio y que no tienen incidencia fuera del respectivo Distrito, la excepción a esta 
regla se produce, cuando se expide una Ley formal que autorice el establecimiento de un impuesto (Sentencia 
de 8 de marzo de 1996. Registro Judicial. Págs. 388-392). A su vez, el Pleno de la Corte comentaba sobre la 
trascendencia del efecto extradistrital de un impuesto de la siguiente manera: "si un impuesto, tasa, derecho o 
contribución tiene incidencia fuera de un distrito no es municipal, y, por tanto, no puede entenderse un cobro 
impositivo en tal calidad..." (Sentencia de 18 de marzo de 1996. Registro Judicial Págs. 172-176) 

Visto lo anterior, es procedente señalar que la facultad de los Municipios de cobrar impuestos viene 
dada por el artículo 74 de la Ley 106 de 1973, que establece lo siguiente: 
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"Artículo 74. Son gravables por los Municipios con impuestos y contribuciones todas las 
actividades, industriales, comerciales o lucrativas de cualquier clase que se realicen en el 
Distrito". 

De las normas citadas se desprende en forma clara que el Municipio está legalmente facultado para 
fijar tributos. Sin embargo, esto se da en actividades que tengan incidencia dentro del distrito. Este criterio 
encuentra sustento en la Sentencia de 29 de septiembre de 2000, mediante la cual la Sala Tercera de la Corte 
Suprema de Justicia, señaló lo siguiente: 

"...el artículo 74 de la Ley 106 de 1973, prevé que son gravables por el Municipio, las 
actividades que se realicen en el distrito. Bajo esta premisa, ...los Concejos Municipales no 
pueden gravar ninguna actividad que tenga incidencia extradistrital, salvo que existiese 
alguna Ley que autorizara el establecimiento de dicho gravamen..." (Empresa de 
Distribución Eléctrica Metro-Oeste, S. A. vs. Consejo Municipal del Distrito de Parita) 

Expuesto lo anterior, la Sala procede a resaltar que los Municipios, no pueden cobrar impuestos con 
incidencia extradistrital, como lo es la actividad ferroviaria que realiza PANAMA CANAL RAILWAY COMPANY, 
entre las provincias de Panamá y Colón. 

Al respecto del tema, la Sala Tercera en sentencia de 20 de noviembre de 2009, 
expresó lo siguiente: 

“… 

Sobrados pronunciamientos ha expedido el Pleno y la Sala Tercera de esta Corporación de Justicia, en cuanto 
al hecho de que los Municipios no pueden gravar con impuestos municipales a obras con 
incidencia extradistrital, potestad tributaria que emana principalmente y en forma inmediata de la Ley, de forma 
tal que se trata de una potestad derivada. También la Sala ha indicado que la excepción a esta regla se produce 
cuando se expide una Ley formal que autorice el establecimiento de un impuesto municipal con incidencia 
extradistrital, lo que no se ha producido en este caso. En sentencias de tres (3) de octubre de 2001 y 11 de 
noviembre de 1999, expedidas en ocasión de sendas demandas de inconstitucionalidad el Pleno expuso lo 
siguiente: 

"Nada indica que lo establecido en el artículo 43 de la Ley 24 de 30 de junio de 
1999 sea contrario a lo normado por el artículo 242 de la Constitución, toda vez que los 
servicios públicos que se enumeran en el precepto legal tienen incidencia fuera del 
Distrito, por lo que no contradice a la Constitución que los mismos sean gravados con 
impuestos nacionales y no con impuestos municipales. El citado artículo de la Constitución 
es amplio, en el sentido de permitir, de forma excepcional, que se le otorgue carácter de 
impuestos municipales a los que tienen incidencia fuera del respectivo distrito, pero la 
regla general, de acuerdo con la norma constitucional, es que sólo se pueden gravar con 
impuestos municipales las actividades lucrativas que incidan dentro del distrito". 
(Sentencia de 3 de octubre de 2001). 



Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 

Registro Judicial, junio de 2020 

1262 

Es claro que la actividad ferroviaria manejada por la empresa Panamá Canal Railway Company, tiene 
incidencia extradistrital, pues la misma se desarrolla entre las provincia de Panamá y Colón, por lo cual no 
puede el Municipio de Colón gravar dicha actividad. 

En virtud de lo expresado, estima esta Superioridad, que es precisamente el carácter extradistrital de 
dicha obra, la que la excluye de ser una fuente de renta Municipal. Por tanto, al prosperar la excepción de 
inexistencia de la obligación presentada por la excepcionante, se colige que PANAMA CANAL RAILWAY 
COMPANY, no está obligada a pagar el impuesto municipal cuyo cobro lleva a cabo el Municipio de Colón por la 
vía coactiva. 

Por consiguiente, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, DECLARA PROBADA la Excepción de Inexistencia de la Obligación dentro 
del proceso ejecutivo por cobro coactivo que le sigue el Municipio de Colón a PANAMA CANAL RAILWAY 
COMPANY. 

 Notifíquese, 

  
 
EFRÉN C. TELLO C. 
 
CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES   -- NELLY CEDEÑO DE PAREDES 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

EXCEPCIÓN DE INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN INTERPUESTA POR LA FIRMA FORENSE 
RUBIO, ALVAREZ, SOLIS & ABREGO, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE R.G. 
HOTELS INC., CASA DE CAMPO FARALLÓN, S. A. Y ADMINISTRADORA CORONA, S.A., 
DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO POR COBRO COACTIVO QUE LE SIGUE LA 
CAJA DE AHORROS A R.G. HOTELS INC., CASA DE CAMPO FARALLÓN, S.A. Y 
ADMINISTRADORA CORONA, S.A. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, DIEZ (10) DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE (2015).  

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 10 de diciembre de 2015 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Excepción 
Expediente: 181-15 

VISTOS: 

 La firma forense Rubio, Álvarez, Solís & Abrego, actuando en nombre y representación de las 
sociedades R.G. Hotels Inc., Casa de Campo Farallón, S.A. y Administradora Corona, S.A., ha presentado 
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Excepción de Inexistencia de la Obligación, dentro del proceso ejecutivo hipotecario por cobro coactivo que le 
sigue a las referidas sociedades la Caja de Ahorros.  

Al encontrarse el presente proceso pendiente de resolver el recurso de reconsideración presentado 
por los apoderados judiciales de la parte excepcionante, este tribunal se percata que en la certificación del poder 
general aportada (f.34), el Gerente General de la Caja de Ahorros le otorga poder general para pleitos al 
licenciado Carlos Luis Quintero Sánchez, sin embargo, la oposición al recurso de reconsideración fue 
presentada por el Licenciado César Antonio Rodríguez Sanjur. 

Dadas las consideraciones antes expuestas, estima la Sala que previo a la decisión del recurso de 
reconsideración presentado por el apoderado judicial de la parte excepcionante, de conformidad con el artículo 
628 del Código Judicial que establece que "el juez de conocimiento, siempre que se le presente un poder, lo 
admitirá si está otorgado con los requisitos legales u ordenará su corrección si le faltare alguno...", lo procedente 
es ordenar que la parte excepcionada corrija o en su defecto presente la certificación correspondiente, de tal 
manera que pueda la Sala acreditar que el Licenciado César Antonio Rodríguez Sanjur, está debidamente 
legitimado para actuar en la presente excepción de inexistencia de la obligación interpuesta dentro del proceso 
ejecutivo hipotecario por cobro coactivo propuesto por las sociedades R.G. Hotels Inc., Casa de Campo 
Farallón, S.A. y Administradora Corona, S.A. 

En consecuencia, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la Ley, ORDENA LA CORRECCIÓN del Poder General otorgado al Licenciado César Antonio 
Rodríguez Sanjur o en su lugar aporte la Certificación donde conste el poder general para pleitos que le fue 
otorgado por la Caja de Ahorros, para lo cual se le concede el término de cinco (5) días.  

 Notifíquese, 

  
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
 
CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES   -- NELLY CEDEÑO DE PAREDES 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN, INTERPUESTA POR EL LICENCIADO MARIANO DE JESÚS 
CASTILLO, EN REPRESENTACIÓN DE FERNANDO ARAÚZ JUSTAVINO, DENTRO DEL 
PROCESO EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO, QUE LE SIGUE EL BANCO DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, VEINTIUNO (21) DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE (2015).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 21 de diciembre de 2015 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Excepción 
Expediente: 827-15 
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VISTOS: 

 El Licenciado Mariano De Jesús Castillo, actuando en nombre y representación de Fernando Araúz 
Justavino, interpuso ante la Sala Tercera Excepción de Prescripción dentro del proceso ejecutivo por cobro 
coactivo que le sigue el Banco de Desarrollo Agropecuario. 

 El Licenciado Mariano de Jesús Castillo, fundamenta la excepción de prescripción interpuesta 
conforme a los siguientes términos: 

PRIMERO: Mediante Escritura Pública N° 407 de 16 de agosto de 1989, BANCO DE DESARROLLO 
HIPOTECARIO (B.D.A.), otorgó un préstamo con garantía hipotecaria y anticrética a FERNANDO 
ARAUZ JUSTAVINO, por la suma de QUINCE MIL BALBOAS (B/.15,665.00). 

SEGUNDO: Al no cumplir FERNANDO ARAUZ JUSTAVINO con el pago de la obligación contraída 
conforme a lo convenido en la Escritura N° 407 antes mencionada, el Juez Ejecutor del BANCO DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO (B.D.A.), ejerciendo el derecho legal de jurisdicción coactiva 
interpuso un proceso Ejecutivo Hipotecario en contra de mi mandante, decretándose embargo 
mediante Auto N° 896 (fs. 38-39) sobre los bienes dados en garantía hipotecaria, y se libró Auto de 
mandamiento de pago en su contra, el cual recayó sobre las fincas N°27752, inscrita al Rollo 6849, 
Documento 1 y finca N° 27753, Rollo 6849, Documento 1, ambas de la Sección de la Propiedad, del 
Registro Público, Provincia de Chiriquí. 

TERCERO: Posteriormente mediante Auto N° 07-97 de 1 de octubre de 1997 (fs 99), el Juez Ejecutor 
del BANCO DE DESARROLLO AGROPECUARIO (B.D.A.) decretó el remate de los inmuebles 
embargados y se fijó como fecha para la subasta el 6 de noviembre de 1997, pero el mismo fue viciado 
toda vez que el postor a quien se le había adjudicado provisionalmente no consignó en el término de 
ley correspondiente la totalidad de la suma de dinero a favor del acreedor hipotecario, o sea, EL 
BANCO DE DESARROLLO AGROPECUARIO (B.D.A.). 

CUARTO: Al no haberse materializado el remate por las razones expuestas, se decretó nuevamente el 
remate de los bienes embargados, y con fundamento de ley correspondiente se fijó como base del 
mismo, la mitad de la suma adeudada, o sea la cantidad de B/. 13,500.00, y en dicho remate los 
bienes perseguidos fueron adjudicados al postor JUAN JOSÉ HERNÁNDEZ DELGADO, por la suma 
de TRECE MIL QUINIENTOS DIEZ BALBOAS (B/.13,510.00). 

… 

SEXTO: Al no haberse cubierto la totalidad del crédito hipotecario adeuda, con el precio pagado por 
los bienes hipotecarios y rematados en dicha ejecución, el (B.D.A.) BANCO DE DESARROLLO  
AGROPECUARIO (B.D.A.), ante la circunstancia anotada y al haberse cumplido con los trámites de la 
ejecución y al haberse rematado los bienes hipotecados, y al no existir más bienes hipotecados a favor 
del Banco, dicha institución bancaria secuestró mediante Auto N° 01-98, de 5 de enero de 1998 (fs. 
123), en contra de FERNANDO ARAUZ JUSTAVINO hasta la concurrencia de la sema de 
VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS DICINUEVE BALBOAS CON 76/100 (B/.27,919.76), el cual recayó 
sobre otra finca propiedad del deudor, o sea, la finca N° 25136, Rollo 4549, Documento 2, de la 
Sección de la Propiedad, del Registro Público, Provincia de Chiriquí.  El Auto que decreta la medida 
cautelar antes señalada, nunca le fue notificado a mi poderdante, pues la notificación a que se refiere 
el Auto N° 04-2014 de VEINTIUNO (21) DE ENERO DE DOS MIL CATORCE (2013) (sic), (fs. 146), 
indica que el mismo le fue notificado al demandado, circunstancia que no es cierta, pues a 
FERNANDO ARAUZ JUSTAVINO, nunca le fue notificada la medida cautelar de secuestro referida. 
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SEPTIMO: El Auto de embargo N° 04-2014 (fs. 146), le fue notificado a mi poderdante el 6 de febrero 
de 2014, o sea, que ya habían transcurrido más de catorce (14) años luego de que se hizo exigible la 
obligación, o sea, que al tiempo de haberle notificado el precitado Auto, ya esa obligación estaba 
prescrita. 

OCTAVA: Conforme a lo expuesto en los hechos anteriores, la obligación perseguida por EL BANCO 
DE DESARROLLO AGROPECUARIO (B.D.A.), esta prescrita...”. 

 Procede la Sala, a realizar el examen pertinente a fin de constatar si se cumplen los presupuestos de 
admisibilidad que permitan darle curso a la excepción de prescripción presentada.  

 En este sentido, se advierte a fojas 162 y 163 del expediente de antecedentes, el Auto N°04-2014 
fechado 21 de enero de 2014, mediante el cual se eleva a embargo el secuestro decretado por medio del Auto 
No. 01-98, del 5 de enero de 1998, que recayó sobre el bien inmueble propiedad del señor FERNANDO ARAUZ 
JUSTAVINO, en su calidad de EJECUTADO, consistente en la Finca No. 25136, rollo 4549. Asiento 1, código 
de ubicación 4101, 4506, de la sección de la propiedad del Registro Público de la Provincia de Chiriquí, ubicada 
en el corregimiento cabecera del distrito de Barú, Distrito de Barú, Provincia de Chiriquí, con superficie de 
20HAS.1145M2.43DC.  Embargo que fue decretado hasta la concurrencia de veintisiete mil novecientos 
diecinueve dólares con setenta y seis centavos (B/.27,919.76). 

 A foja 158 del expediente ejecutivo, consta el Edicto de Notificación N° 02-2014 de 22 enero de 2014, 
fijado por un término de cinco (5) días hábiles, mediante el cual fue notificado a las partes el referido Auto N° 
04-2014 de 21 de enero de 2014. 

 Tal como se puede observar de fojas 3 a 5 del expediente judicial, consta el cuadernillo de Excepción 
de Prescripción, presentado por el licenciado Mariano De Jesús Castillo, el cual de conformidad con el sello de 
recibido del Juzgado Ejecutor – Zona de Chiriquí, del Banco de Desarrollo Agropecuario, fue presentado el día 
24 de septiembre de 2015. 

 Como se indicó anteriormente, el Auto N° 04-2014 fechado 21 de enero de 2014, fue notificado a las 
partes mediante el Edicto de Notificación N° 02-2014, fijado  el 22 de enero de 2014 y desfijado el 29 de enero 
de 2014, lo cual consta a foja 158 del expediente ejecutivo. De igual forma, consta de foja 3 a 5 del expediente 
judicial, el libelo que contiene la excepción de prescripción, presentado el 24 de septiembre de 2015, ante la 
entidad ejecutante. 

 Todo lo anteriormente expuesto demuestra, que la excepción de prescripción propuesta por el 
licenciado Mariano De Jesús Castillo, es manifiestamente extemporánea, por haber transcurrido en exceso el 
término de los ocho (8) días a que se refiere el artículo 1682 del Código Judicial, cuyo texto dispone lo 
siguiente: 

"Artículo 1682. Dentro de los ocho días siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo, puede 
el ejecutado proponer las excepciones que crea que le favorezcan...". 

 Con fundamento en lo expuesto, lo que procede es rechazar de plano la excepción de prescripción 
presentada. 
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 En consecuencia, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la Ley, RECHAZA DE PLANO la Excepción de Prescripción presentada por el 
Licenciado Mariano De Jesús Castillo, actuando en nombre y representación de Fernando Araúz Justavino, 
dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que le sigue el Banco de Desarrollo Agropecuario. 

 Notifíquese, 

  
LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
 
CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES   -- NELLY CEDEÑO DE PAREDES 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN PARCIAL Y EXCEPCIÓN DE INEXISTENCIA DE LA 
OBLIGACIÓN TRIBUTARIA INTERPUESTAS DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO POR CORBO 
COACTIVO PROPUESTO POR EL MUNICIPIO DE PANAMÁ CONTRA EL GRUPO DE SERVICIOS 
FINANCIEROS, S. A. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, VEINTIUNO (21) DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE (2015).  

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 21 de diciembre de 2015 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Excepción 
Expediente: 302-2015 

VISTOS: 

La firma Moreno & Arjona-Bureau, actuando en nombre y representación de GRUPO DE SERVICIOS 
FINANCIEROS, S.A., ha presentado Excepción de Prescripción Parcial y Excepción de Inexistencia de la Obligación 
Tributaria dentro del presente proceso ejecutivo por cobro coactivo interpuesto por el Municipio de Panamá. 

La Excepción de Prescripción Parcial se fundamenta en los siguientes hechos: 

“CUARTO: Que el auto que libra mandamiento de pago, ordena pagar la suma de la 
CUARENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO BALBOAS (B/.45,688.00), 
correspondiente a impuestos municipales desde el año de 1998 a la fecha. 

QUINTO: Que del desglose que aporta la certificación de deuda, que obra como 
constancia en dicho proceso, se pueda apreciar el cobro del impuesto sobre licencia de actividad 
económica  con la identificación 02-1985-466-1 cuyos períodos mensuales  que van de julio de 2001 
a febrero de 2010, se encuentran prescritos; toda vez que a la fecha de notificación del auto de 
mandamiento de pago, es decir el 10 de marzo de 2015, había transcurrido más de cinco (5) años 
de haberse causado la obligación tributaria. 
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SEXTO: Que del desglose que aporta la certificación de deuda que obra como constancia 
de dicho proceso, se puede apreciar el cobro del impuesto sobre vehículo con la identificación 1985-
51, cuyos periodos correspondientes a enero de cada año se encuentran prescritos toda vez que a 
la fecha de notificación del auto de mandamiento de pago, es decir el 10 de marzo de 2015, había 
transcurrido  más de cinco (5) años de haberse causado la obligación tributaria. 

SEPTIMO: Que del desglose que aporta la certificación de deuda que obra como 
constancia en dicho proceso, se puede apreciar el cobro del impuesto sobre vehículo con la 
identificación 1989-3885 cuyos periodos correspondientes a agosto de cada año se encuentran 
prescritos toda vez que a la fecha de notificación del auto de mandamiento de pago, es decir el 10 
de marzo de 2015, había transcurrido más de cinco (5) años de haberse causado la obligación 
tributaria. 

OCTAVO: Que del desglose que aporta la certificación de deuda que obra como 
constancia en dicho proceso, se puede apreciar el cobro del impuesto sobre vehículo con la 
identificación 1993-370 cuyos periodos correspondientes a marzo de cada año se encuentran 
prescritos para los años 1998 a 2009 inclusive se encuentran prescritos toda vez que a la fecha de 
notificación de notificación del auto de mandamiento de pago, es decir el 10 de marzo de 2015, 
había transcurrido más de cinco (5) años de haberse causado la obligación tributaria. 

NOVENO: Que la Ley 106 del 8 de octubre de 1973 establece en su artículo noventa y 
seis (96) que la obligación resultante del impuesto municipal prescribe a los cinco (5) años de 
haberse causado, por lo que claramente se encuentran prescritos por ministerio de la citada ley, 
todos los impuestos correspondientes a los meses descritos  en los hechos quinto, sexto, séptimo y 
octavo de este libelo de excepción.”. 

Mientras tanto la excepción de inexistencia de la obligación tributaria se fundamenta en lo siguiente: 

“DECIMO: Que nuestra representada, la sociedad GRUPO DE SERVICIOS 
FINANCIEROS, S.A., cerró sus operaciones desde el año 204, tal como se puede constatar en los 
estados financieros que acompañamos como prueba de esta excepción, los cuales en la nota 1, que 
describe la empresa y sus operaciones, indica para cada uno de los años comprendidos entre 2004 
y 2013, que la empresa se encontraba inactiva. 

DECIMO PRIMERO: Que dicho hecho se refuerza además, por razón de que de acuerdo 
a las declaraciones de renta debidamente presentadas ante la Dirección General de Ingresos del 
Ministerio de Economía y Finanzas para los años 2004, 2005, 2006, 2007, 2008, 2009, 2010, 2011, 
2012 y 2013, se puede  evidenciar el cese completo de todas las operaciones de GRUPO DE 
SERVICIOS FINANCIEROS, S.A. desde el año de 2004, con ausencia total de ingresos brutos, que 
son el hecho generador que da nacimiento a la obligación tributaria municipal. 

DECIMO SEGUNDO: Que el grado de deterioro administrativo y financiero existente en el 
año 2004, provocó una situación de cese intempestivo de operaciones y en el cual la administración 
de aquel momento, no entregó a la Junta Directiva constancias que permitieran determinar el grado 
de cumplimiento de los avisos requeridos a las instituciones. 



Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 

Registro Judicial, junio de 2020 

1268 

DECIMO TERCERO: No es hasta el mes de octubre de 2014, luego de cuantiosos 
esfuerzos de reorganización, capitalización y puesta en orden de los asuntos regulatorios, que la 
sociedad GRUPO DE SERVICIOS FINANCIEROS, S.A. reasume  operaciones, otorgando el 22 de 
octubre de 2014, su primer préstamo, el cual consta en la Escritura Pública Número 14,030 del 22 
de octubre de 2014 de la Notaría Tercera del Circuito, por la cual GRUPO DE SERVICIOS 
FINANCIEROS, S.A., y el señor Braulio Garzon celebran un contrato de préstamo con garantía de 
bien mueble. 

DECIMO CUARTO: Que atendiendo a lo dispuesto en el artículo 32 del Acuerdo No.40 del 
19 de abril de 2011, por el cual se reorganiza y actualiza  el sistema Tributario del Municipio de 
Panamá el cual establece que cuando existan motivos de fuerza mayor, los cuales impidieron la 
notificación del cese de la operación, se tendrá la opción de presentar un escrito de anulación de los 
impuestos generados de forma ficticia, aduciendo las pruebas conducentes que demuestren que 
efectivamente se cerró  el negocio en la fecha, somos de la convicción que se ha configurado dicho 
supuesto legal, dando como resultado la inexistencia de la obligación tributaria para los periodos  no 
prescritos que van desde marzo de 2010 hasta septiembre de 2014.”. 

A foja 172 a la 173 del dossier, se encuentra el escrito de oposición a la excepción de prescripción parcial 
y excepción de inexistencia de la obligación, mediante el cual se solicita se declaren no probadas las mismas. 

Por su parte, el Procurador de la Administración a foja 174 a la 179 del dossier, solicita se declare no 
probada la excepción de inexistencia de la obligación, y probada parcialmente la excepción de prescripción, en 
cuanto a los impuestos municipales generados desde el mes de enero de 1997 hasta el mes de noviembre de 2009, 
todas promovidas por la firma Moreno & Arjona-Bureau, en representación de la empresa Grupo de Servicios 
Financieros, S.A., dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que le sigue el Municipio de Panamá.  

El concepto emitido por el Procurador de la Administración, es basado en lo siguiente: 

“… 

Como ya hemos dicho, los impuestos adeudados por la empresa a la Tesorería Municipal 
del Distrito de Panamá cubren el periodo que va de enero de 1997 a marzo de 2014 y de acuerdo 
con lo que establece el literal a) del artículo 738 del Código Fiscal, arriba transcrito, y conforme 
consta en el expediente ejecutivo, el término de prescripción se interrumpió el 20 de noviembre de 
2014, cuando el juez ejecutor dictó auto que libró mandamiento de pago a favor del citado municipio. 

No obstante, cabe destacar que el Municipio de Panamá no puede tomar en cuenta para 
el cobro de los impuestos adeudados por la excepcionante, aquellos que se generaron entre el mes 
de enero de 1997 al mes de noviembre de 2009, porque están prescritos, por lo que únicamente se 
deben computar los gravámenes que se ocasionaron desde el mes de diciembre de 2009 hasta el 
mes de noviembre de 2014, cuando se libró mandamiento de pago en su contra; ya que en ese 
mismo periodo no había transcurrido el término de cinco (5) años contemplado en el artículo 96 de la 
Ley 106 de 1973, para que operara la prescripción de la deuda; y, en consecuencia, el derecho de 
ejecución la acción para el cobro de esos impuestos. 

… 
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En otro orden de ideas, la apoderada judicial de la sociedad Grupo de Servicios 
Financieros, S.A., ha promovido igualmente una excepción de  la obligación para el periodo no 
prescrito, expresando en sustento de ésta que los impuestos que el Municipio de Panamá pretende 
cobrarle no se han causado, ya que la sociedad antes descrita cerró operaciones en el año 2004, y 
no fue hasta el mes de octubre de 2014, que reanudaron operaciones (Cfr. Fojas 4 y 5 del cuaderno 
judicial). 

Contrario a lo planteado por la por la sociedad ejecutada, el artículo 32 del Acuerdo 
Municipal 40 de 19 de abril de 2011, en concordancia con el artículo 86 de la Ley 106 de 1973, 
disponen que “Es obligación de todo contribuyente que cese en sus operaciones notificarlo por 
escrito al Tesorero Municipal, por lo menos quince (15) días antes del cese de su actividad. El que 
omitiere cumplir con la obligación que le impone este artículo pagará el impuesto por todo el tiempo 
de la omisión, salvo causa de fuerza mayor”; sin embargo, observamos que en el expediente 
ejecutivo no consta la notificación del cese de operaciones por parte del contribuyente a la tesorería 
municipal del distrito de Panamá, por lo que existe la obligación de cancelar los impuestos 
municipales y recargos causados con posterioridad al mes de marzo de 2009. 

…”. 

El conflicto planteado en este caso, es producto de dos excepciones, una de prescripción parcial y la 
otra de inexistencia de la obligación tributaria. 

En cuanto a la excepción de prescripción, tratándose de impuestos municipales, opera lo establecido 
en el artículo 96 de la Ley 106 de 1973, que establece lo siguiente: 

“Artículo 96. Las obligaciones resultantes de los impuestos municipales prescriben a 
los cinco (5) años de haberse causado.” 

También resulta aplicable, el artículo 783 del Código Fiscal, el cual dispone: 

“Artículo 783. El término de la prescripción se interrumpe: 

 Por auto ejecutivo dictado contra el contribuyente. 

… 

 Por cualquier actuación escrita del funcionario competente encaminada a cobrar el impuesto.”. 

En ese sentido, como se ha podido observar los impuestos adeudados por la empresa ejecutada a la 
Tesorería Municipal del Distrito de Panamá, cubren del periodo que va de enero de 1997 a marzo de 2014. Las 
constancias procesales nos han permitido constatar que el término de prescripción se interrumpió el 20 de 
noviembre de 2014, cuando se dictó el auto que libra mandamiento de pago a favor del Municipio de Panamá. 

Aplicando las normas arriba citadas, debemos señalar que aquellos impuestos que se generaron entre 
el mes de enero de 1997 al mes de noviembre de 2009, se encuentran prescritos, no así los que se ocasionaron 
desde el mes de diciembre de 2009 hasta el mes de noviembre de 2014, cuando se libró mandamiento de pago, 
lo cual interrumpió el termino de prescripción. 
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Al respecto del tema, la Sala Tercera en resolución de fecha 13 de agosto de 2002, expresó lo 
siguiente: 

“… 

Estas acciones legales por parte del Juez Ejecutor del Municipio de Panamá, traen 
como consecuencia que el señor PALACIOS CARRILLO solicite a la Sala que declare prescritos 
los impuestos municipales causados entre enero de 1990 y enero de 2000, fundamentando su 
petición en el cese de operaciones de su negocio en diciembre de 1989. Al respecto, cabe 
destacar, que no consta en el expediente que el contribuyente hubiese cumplido con la 
obligación de notificar al Tesorero Municipal del cese de operaciones de su local comercial, 
quince (15) días antes de retirarse de la actividad. Por ende, el señor PALACIOS CARRILLO ha 
infringido el contenido del artículo 86 de la ley 106 de 1973, y lo procedente es que esta 
Superioridad se pronuncie sobre la excepción de prescripción presentada. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 738 del Código Fiscal, aplicable 
supletoriamente en materia de impuestos municipales por preceptuarlo así el artículo 7 del 
Código Fiscal, el auto ejecutivo emitido por el Juez Ejecutor del Municipio de Panamá 
interrumpió el término de cinco años para la prescripción de esta acción. Dicha norma preceptúa 
lo siguiente: 

"ARTICULO 738. El término de la prescripción se interrumpe: a) Por auto ejecutivo 
dictado contra el contribuyente;b) Por promesa de pago escrita del contribuyente debidamente 
garantizada; y,c) Por cualquier actuación escrita del funcionario competente encaminada a 
cobrar el impuesto." 

En este sentido, según dispone el artículo 96 de la Ley 106 de 1973, Alas obligaciones 
resultantes de los impuestos municipales prescriben a los cinco (5) años de haberse causado. 

Ante lo expuesto, se concluye que están prescritos los impuestos municipales causados entre el 30 de enero de 
1990 y el 30 de septiembre de 1996, toda vez que el Auto ejecutivo dictado por el Juez Ejecutor del Municipio de 
Panamá, el 6 de septiembre de 2001, interrumpió la prescripción de la obligación de pagar los impuestos 
originados cinco años antes de dictado dicho auto. No obstante lo anterior, como en el proceso in examine el 
Municipio de Panamá, por una u otra razón, sólo ha liquidado impuestos hasta marzo de 1996, la Sala procede 
a declarar probada la excepción de prescripción de la obligación presentada, respecto a los impuestos incluidos 
en el estado de cuenta, fechado el 4 de septiembre de 2001, es decir, desde el 31 de enero de 1990 hasta el 31 
de marzo de 1996 (Ver fojas 2 a 13 del cuadernillo que contiene el proceso por cobro coactivo).”. 

En cuanto a la excepción de inexistencia de la obligación, la misma debe ser negada puesto que se ha 
argumentado que los impuestos que el Municipio de Panamá pretende cobrarle no se han causado, ya que la 
sociedad Grupo de Servicios Financieros, S.A., cerró operaciones en el año 2004, y no fue hasta el mes de 
octubre de 2014, que reanudaron operaciones, sin embargo, la accionante no tomó en cuenta el contenido del 
artículo 32 del Acuerdo Municipal 40 de 19 de abril de 2011, en concordancia con el artículo 86 de la Ley 106 de 
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1973, que dispone lo siguiente: “es obligación de todo contribuyente que cese en sus operaciones notificarlo por 
escrito por escrito al Tesorero Municipal, por lo menos quince (15) días antes del cese de su actividad. El que 
omitiere cumplir con la obligación que le impone este artículo pagará el impuesto por todo el tiempo de la 
omisión, salvo causa de fuerza mayor.”. 

En ese sentido, la excepcionante no ha presentado prueba de haber notificado dicho cese de 
operaciones a la Tesorería Municipal de Panamá, así como tampoco la existencia de una causa de fuerza 
mayor que se lo impidiere, por lo cual existe la obligación de cancelar los impuestos generados. 

Basados en las anteriores consideraciones, lo que corresponde es declarar no probada la excepción 
de inexistencia de la obligación, y probada parcialmente la excepción de prescripción, en cuanto a los impuestos 
municipales generados desde el mes de enero de 1997, hasta noviembre de 2009. 

En consecuencia, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, DECLARA NO PROBADA la Excepción de Inexistencia de la Obligación, y 
PROBADA PARCIALMENTE la Excepción de Prescripción, en cuanto a los impuestos municipales generados 
desde el mes de enero de 1997, hasta noviembre de 2009. 

 Notifíquese, 

  
LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
 
CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES   -- NELLY CEDEÑO DE PAREDES 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN, INTERPUESTA POR EL LICENCIADO ISAÍAS BARRERA 
ROJAS, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD RIGHT ACTION, S. A., DENTRO 
DEL PROCESO EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO QUE LE SIGUE LA CAJA DE AHORROS. 
PONENTE: LUIS R. FÁBREGA S. PANAMÁ, VEINTIUNO (21) DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE 
(2015).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 21 de diciembre de 2015 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Excepción 
Expediente: 237-15 

VISTOS: 

El  resto de los Magistrados integrantes de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, conocen 
en calidad de Tribunal de segunda instancia, del recurso de apelación presentado por el apoderado judicial de la 
Caja de Ahorros contra el Auto de Pruebas No.350, que emitiese el Magistrado Sustanciador, el 3 de septiembre 
de 2015. 
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Por medio de la resolución objeto de alzada, se admitieron e inadmitieron  una serie de pruebas 
presentadas y aducidas por las partes, dentro de la excepción de prescripción, interpuesta por el licenciado 
Isaías Barrera Rojas, en nombre y representación de la sociedad RIGHT ACTION, S.A., dentro del proceso 
ejecutivo por cobro coactivo que le sigue la Caja de Ahorros. 

Fundamento de la Alzada. 

A juicio del representante de la Caja de Ahorros, el Magistrado Ponente debió admitir la prueba de 
informe dirigida a verificar la finalización de la liquidación de los bienes dados en fideicomiso.  Sustenta su 
aseveración en el artículo 893 del Código Judicial que conceptúa este tipo de prueba, así como en los intereses 
de la entidad crediticia involucrada en el proceso en su calidad de fiduciaria, que ha liquidado los bienes dados 
en fideicomiso a la empresa Right Action, S.A. (fs. 32-33). 

Oposición al recurso. 

El Procurador de la Administración, se opuso a la alzada presentada por el apoderado judicial de la 
entidad ejecutante, arguyendo que la no admisión de tres (3) pruebas a través del Auto impugnado, se ajusta a 
la normativa que regula la materia.  Sobre la prueba de informe, detalla que fue rechazada en observancia del 
artículo 893 del Código Judicial, porque no se “especificó a quién” tenía que dirigirse el informe y ante ello el 
Tribunal no podía hacer el requerimiento correspondiente.   

Por tanto, pide desestimar el recurso de apelación y confirmar lo dispuesto en el Auto de Pruebas No. 
350 de 3 de septiembre de 2015 (fs. 36-37). 

Consideraciones de la Sala. 

Conformado el Tribunal de Apelación, con fundamento en el artículo 1147 del Código Judicial, que 
establece que los autos emitidos por un Tribunal Colegiado sólo admiten recurso de apelación y de hecho ante 
la Sala; se procede a dirimir la alzada instaurada por el apoderado judicial de la Caja de Ahorros contra el Auto 
de Pruebas No. 350 de 3 de septiembre de 2015. 

Revela el material probatorio incorporado al proceso, que la resolución impugnada decide no admitir, 
entre otras, la prueba de informe aducida por la entidad ejecutante, con el fin de que se verifique la finalización 
de la liquidación de los bienes dados en garantía dentro del fideicomiso. La negativa a la admisión de este 
medio probatorio se fundamenta en la omisión de precisar la autoridad a que debía dirigirse la prueba 
peticionada, desatendiendo el artículo 893 del Código Judicial que dice así: 

“Artículo 893. El Juez, de oficio o a solicitud de parte, puede pedir a cualquier oficina pública, entidad 
estatal o descentralizada o a cualquier banco, empresa aseguradora o de utilidad pública, entidad 
estatal o descentralizada o a cualquier banco, empresa asegurado o de utilidad pública, cualquiera de 
los siguientes elementos que estime procedente incorporar al proceso para verificar las afirmaciones 
de las partes: 

  Certificados, copias, atestados, dictámenes, investigaciones, informativos o actos de cualquier 
naturaleza; y 

 Informaciones, relaciones o exposiciones referentes a hechos, incidentes o sucesos respecto a los 
cuales tengan conocimiento, aún cuando no se encuentren constancias escritas. 
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Las oficinas que reciban la solicitud de un informe, no podrán establecer o exigir el cumplimiento de 
requisitos o trámites no establecidos en la Ley,…” 

Previo conocimiento del texto aplicable al caso en estudio, resaltamos que a juicio del Sustanciador, le 
correspondía a la ejecutante, puntualizar a qué autoridad se le pediría la prueba de informe, en aras de que el 
material probatorio pudiese evacuarse, a tenor de lo dispuesto en la citada norma.  No obstante, la entidad 
bancaria ejecutante arguye en su escrito de alzada lo siguiente: “obviamente que la misma es dirigida hacia la 
Caja de Ahorros, dado que estamos debatiendo un tema en el que esta involucrados intereses de la Caja de 
Ahorros, por lo que no existe razón para no admitir el medio de prueba aducido” (f. 33). 

Revisados los argumentos y texto legal que cimientan el recurso de apelación, el resto de la Sala 
advierte que la prueba aducida por el apoderado judicial de la Caja de Ahorros, si bien es cierto se refiere datos 
exigibles mediante prueba de informe; en ésta no se precisa la entidad pública o bancaria u oficina a la cual 
debía peticionarse la información o certificación.   

Esta realidad procesal, nos lleva a determinar que la admisión y evacuación de esta prueba ha de 
ceñirse a la normativa que dispone que la petición de informe se realice a la oficina pública, entidad estatal o 
descentralizada o a cualquier banco, empresa aseguradora o de utilidad pública.  Por tanto, al peticionario de la 
prueba, le corresponde indicar claramente el destinatario, es decir, la respectiva oficina, entidad, banco o 
empresa; pues en su calidad de parte actora le incumbe probar los hechos o datos (Art. 784 del Código 
Judicial).  Siendo esto así, no corresponde al Sustanciador admitir y evacuar pruebas de informe si no se ha 
indicado la entidad que custodia los datos o puede suministrarlos, al amparo de lo que se estima obvio por las 
partes. 

 En virtud de lo expuesto, concluimos que la prueba No. 4 denominada de informe y que se pidiese en 
estos términos: “dirigida a verificar la finalización de la liquidación de los bienes dados en garantías” (f. 15); se 
refiere a una información que pudo acogerse como elemento probatorio y solicitarse por el Magistrado 
Sustanciador, si se hubiese indicado a quién debía requerirse. Sin embargo, esta omisión por parte de la entidad 
ejecutante al momento de peticionar su prueba de informe, impidió su acogida como material probatorio del 
proceso ejecutivo por cobro coactivo instaurado contra RIGHT ACTION, S.A., en observancia al contenido del 
artículo 893 del Código Judicial. 

 Por consiguiente, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte Suprema, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, CONFIRMA el Auto de Pruebas 
No.350 de 3 de septiembre de 2015 dictado por el Magistrado Sustanciador dentro de la Excepción de 
Prescripción, interpuesta por el Licenciado Isaías Barrera Rojas en el curso del proceso ejecutivo por cobro 
coactivo que le sigue la Caja de Ahorros.  

  Notifíquese, 
 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
 
CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES    
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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Incidente 

SOLICITUD DE LLAMAMIENTO AL PROCESO DEL MINISTERIO DE AMBIENTE, PRESENTADA 
POR LA FIRMA ARIAS, FÁBREGA & FÁBREGA, EN REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD 
AGUAS DE PANAMÁ, S. A., DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO QUE 
LE SIGUE LA AUTORIDAD DEL CANAL DE PANAMÁ (ACP). PONENTE: LUIS R. FÁBREGA S. 
PANAMÁ,  VEINTIUNO (21) DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE (2015).  

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 21 de diciembre de 2015 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Incidente 
Expediente: 779-15 

VISTOS: 

La firma forense Arias, Fábrega & Fábrega, actuando en nombre y representación de Aguas de 
Panamá, S.A., ha interpuesto solicitud de llamamiento al proceso, dentro del proceso ejecutivo por cobro 
coactivo que el Juzgado Ejecutor de la Autoridad del Canal de Panamá, le sigue a la sociedad Aguas de 
Panamá, S.A. 

Al examinar el presente incidente para determinar si el mismo es admisible, la Sala advierte que no es 
posible darle trámite, por las razones que pasamos a detallar.  

Observa la Sala que los apoderados judiciales de la sociedad ejecutada solicita que este Tribunal se 
sirva ordenar el llamamiento al proceso del Ministerio de Ambiente antes Autoridad Nacional del Ambiente 
(ANAM), de modo que, dicha entidad pública, le reembolse a la ejecutada el pago que tuviere que hacer a la 
Autoridad del Canal de Panamá, en el evento de que así tuviera que hacerlo. 

El llamamiento al proceso, en los términos que lo solicita la ejecutada, lamentablemente no es viable 
en un proceso ejecutivo. Esta solicitud por su naturaleza, está reservada a los procesos de conocimiento, ya que 
la estructura de éstos sí permite examinar con amplitud los supuestos de hecho y de derecho que justifican el 
llamamiento de ese tercero, mediante una sentencia de fondo.  

Al respecto citamos lo expuesto en el artículo 608 del Código Judicial: 

"Artículo 608. Quien pretenda tener derecho legal o contractual a exigir a un tercero la 
indemnización del perjuicio que llegare a sufrir, o el reembolso total o parcial del pago que 
tuviere que hacer como resultado de la sentencia, podrá pedir la citación de aquél, para que 
en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación. El llamamiento se sujetará a lo dispuesto 
en los dos artículos anteriores." 

De la norma citada se colige que el llamamiento al proceso, está instituido para evitar la promoción de 
un nuevo proceso contra un tercero que tiene, ya sea por ley o contrato, la obligación de resarcir por el pago que 
tuviere que hacer el demandado como consecuencia de una sentencia, pues en esa misma sentencia el juez de 
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conocimiento puede determinar si existe mérito o no para llamar al tercero; por tanto, este procedimiento es 
incompatible con el proceso ejecutivo, habida cuenta que se requiere el examen de los fundamentos invocados 
como sustento de la petición a la relación con el tercero compelido a intervenir en el proceso, para calificar su 
viabilidad o procedencia.  

Por otra parte debemos resaltar que el proceso de ejecución se instituyó para exigir el cumplimiento 
de obligaciones claras y exigibles que consten en documentos denominados títulos ejecutivos que provengan de 
deudor o su causante y que constituyen plena prueba en su contra, o de las sentencias de condena o 
resoluciones judiciales que tengan fuerza ejecutiva.  

Otro aspecto importante que debemos señalar es el correspondiente a lo dispuesto en el artículo 1780 
del Código Judicial, en el sentido que, “La Corte Suprema de Justicia, Sala Tercera, de la Jurisdicción 
Contenciosa Administrativa, conocerá de las apelaciones, incidentes, excepciones, tercerías y nulidades que 
fueren presentadas en las ejecuciones por cobro coactivo correspondiéndole sustanciar y resolver los recursos, 
incidentes, excepciones o tercerías.” (El subrayado es Nuestro) 

La norma citada establece claramente que la Sala Tercera no es competente para conocer de 
cualquier tipo de solicitud, la cual en todo caso ha de ser resulta en sede administrativa, sino para conocer 
exclusivamente de los recursos, incidentes, excepciones o tercerías, que en estos juicios ejecutivos por cobro 
coactivo se presenten. 

En ese sentido, como la solicitud de llamamiento al proceso presentada, no constituye un recurso, ni 
incidente, ni excepción o tercería, no le corresponde a esta Sala Tercera pronunciarse al respecto.  

En atención a los hechos expuestos no queda otra alternativa que negarle curso legal a la solicitud de 
llamamiento al proceso objeto de estudio.  

En consecuencia, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo, administrando Justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la Ley, RECHAZA DE PLANO POR IMPROCEDENTE, la solicitud de 
llamamiento al proceso, interpuesta por la firma forense Arias, Fábrega & Fábrega, actuando en nombre y 
representación de Aguas de Panamá, S.A., dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que el Juzgado 
Ejecutor de la Autoridad del Canal de Panamá, le sigue a la sociedad Aguas de Panamá, S.A. 

 Notifíquese, 

  
LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
 
CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES   -- NELLY CEDEÑO DE PAREDES 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 



Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 

Registro Judicial, junio de 2020 

1276 

INCIDENTE DE RESCISIÓN DE SECUESTRO, INTERPUESTO POR LA FIRMA ALEMÁN, 
CORDERO, GALINDO & LEE, EN REPRESENTACIÓN DE BANCO GENERAL, S. A., DENTRO DEL 
PROCESO EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO QUE LA CAJA DE AHORROS LE SIGUE A ELDA 
ARAÚZ. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, VEINTIUNO (21) DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL QUINCE (2015).  

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 21 de diciembre de 2015 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Incidente 
Expediente: 374-12 

VISTOS:  

La firma Alemán, Cordero, Galindo & Lee, actuando en representación de BANCO GENERAL, S.A., 
ha presentado desistimiento del Incidente de Rescisión de Secuestro, interpuesto dentro del proceso ejecutivo 
por cobro coactivo que  sigue la Caja de Ahorros, en contra de Elda Araúz. 

Dicha solicitud de desistimiento se encuentra en la foja 41 del dossier. 

La Sala observa que en el presente caso el desistimiento ha cumplido con todos los requisitos 
formales establecidos por Ley, dado que la parte actora ha manifestado expresamente su voluntad de desistir 
del incidente y la apoderada especial ha sido debidamente investida de la facultad de desistir, tal y como se 
observa a foja 5 del expediente. 

 En  este sentido,  de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1087 del Código Judicial y dado que el 
escrito presentado cumple con las formalidades exigidas, la Sala estima que lo procedente es admitir el 
desistimiento que nos ocupa. 

En consecuencia,  la  Sala  Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, ADMITE EL DESISTIMIENTO del Incidente de Rescisión de Secuestro 
interpuesto por la firma Alemán, Cordero, Galindo & Lee, actuando en representación de BANCO GENERAL, 
S.A.,  dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que  sigue la Caja de Ahorros, en contra de Elda Araúz. 

 Notifíquese, 

  
LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
 
CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES   -- NELLY CEDEÑO DE PAREDES 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

INCIDENTE DE RESCISIÓN DE SECUESTRO INTERPUESTO POR LA LICENCIADA GUADALUPE 
GUARDIA JAÉN, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA CAJA DE AHORROS, DENTRO DEL 
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PROCESO EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO INSTAURADO POR EL INSTITUTO PARA LA 
FORMACIÓN Y APROVECHAMIENTO DE RECURSOS HUMANOS (IFARHU) EN CONTRA DE ANA 
KASMARY CAMACHO PALMA DE LÓPEZ. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, 
VEINTIUNO (21) DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE (2015).  

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 21 de diciembre de 2015 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Incidente 
Expediente: 535-15 

VISTOS: 

La Licenciada Guadalupe Guardia Jaén, actuando en representación de la Caja de Ahorros, ha 
interpuesto ante la Sala Tercera de la Corte Suprema, Incidente de Rescisión de Secuestro dentro del proceso 
ejecutivo por cobro coactivo que le sigue el Instituto para la Formación y Aprovechamiento del Recurso Humano 
(IFARHU) a Ana Kasmary Camacho Palma de López. 

ARGUMENTOS DEL INCIDENTISTA 

Refiere la Licenciada de Guardia Jaén que el Instituto para la Formación y Aprovechamiento del 
Recurso Humano (IFARHU) le sigue a Ana Kasmary Camacho Palma de López un proceso ejecutivo por cobro 
coactivo, en donde se emitieron el Auto No.2091 de 24 de octubre de 2004 por el cual se decreta Secuestro 
sobre la Finca No.181288, inscrita en el Documento No.273262, de la Sección de Propiedad, Provincia de 
Panamá; sin embargo, la entidad ejecutante no tomó en cuenta que existe un gravamen hipotecario a favor de la 
Caja de Ahorros suscrito sobre el mismo bien, y que aparece inscrito en el Registro Público de Panamá, a ficha 
250804 desde el 24 de septiembre de 2001. 

Explica la incidentista que mediante el Auto No.469-15 de 15 de junio de 2015, comunicado al 
Registro Público, el Juzgado Ejecutor de la Caja de Ahorros libró mandamiento de pago en contra de Ana 
Kasmary Camacho Palma de López y decretó el embargo sobre la Finca No.181288, inscrita en el Documento 
No.273262, de la Sección de Propiedad, Provincia de Panamá, propiedad de la prenombrada, no obstante, la 
medida adoptada por el Instituto para la Formación y Aprovechamiento del Recurso Humano afectó el proceso 
de inscripción del embargo de la finca antes descrita, en atención a ello solicita se ordene el levantamiento del 
secuestro decretado sobre la Finca No.181288 por el IFARHU y se ponga a disposición del Juzgado Ejecutor de 
la Caja de Ahorros la mencionada Finca.  

CONTESTACIÓN DEL INCIDENTE 

El Licenciado Ariel Núñez Gómez, Juez Ejecutor del Instituto para la Formación y Aprovechamiento 
del Recurso Humano (IFARHU), contestó el traslado del incidente indicando que la medida de secuestro 
decretada por el Juzgado Ejecutor del IFARHU el día 24 de septiembre de 2004 fue emitida con antelación al 
embargo fechado 15 de junio de 2015.  
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Agrega que el Instituto para la Formación y Aprovechamiento del Recurso Humano (IFARHU) 
suscribió con Ana Kasmary Camacho Palma el contrato de préstamo No. 32813 fechado 7 de agosto de 1996. 
En virtud del no pago de la obligación contraída, el Juzgado Ejecutor de la entidad decretó formal secuestro 
sobre la Finca No. 181288, no obstante, el Despacho se atenderá a lo que decida este Tribunal. 

OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA  ADMINISTRACIÓN 

El señor Procurador de la Administración, mediante Vista No.1074 de 9 de noviembre de 2015, 
recomienda a la Sala Tercera se declare probado el incidente de rescisión de secuestro, incoado por la 
Licenciada Guadalupe Guardia Jaén, en representación de la Caja de Ahorros, dentro del proceso ejecutivo por 
cobro coactivo que le sigue el Instituto para la Formación y Aprovechamiento del Recurso Humano (IFARHU). 

Esta petición la hace el representante del Ministerio Público toda vez que el 24 de septiembre de 
2001, fecha de inscripción del gavamen en la cual se fundamentó el proceso ejecutivo hipotecario incoado por la 
Caja de Ahorros en contra de Ana Kasmary Camacho Palma es anterior al Auto 2091 de 24 de septiembre de 
2004, proferido por el Juez Ejecutor del Instituto para la Formación y Aprovechamiento del Recurso Humano 
(IFARHU), además se encuentra vigente, por lo que cumple lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 560 del 
Código Judicial. 

AUDIENCIA DE ALEGATOS 

En la audiencia celebrada el 19 de noviembre de 2015, se presentó la Licenciada Guadalupe Guardia 
Jaén, en representación de la Caja de Ahorros, quien en sus alegatos manifestó su postura de ratificar la 
solicitud de levantamiento de secuestro promovido por la incidentista. 

DECISIÓN DEL TRIBUNAL 

Surtido el trámite de ley, la Sala procede a resolver el presente incidente en el siguiente sentido. 
Dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo, se observa que el Juez Ejecutor del Instituto para la Formación 
y Aprovechamiento del Recurso Humano (IFARHU) mediante Auto No. 2091 fechado 24 de septiembre de 2004 
decretó el secuestro sobre la Finca No.181288, inscrita al Rollo 33453, Asiento 1, documento 1, ubicada en la 
provincia de Panamá y cuya propietaria es Ana Kasmary  Camacho Palma, hasta la concurrencia provisional de 
treinta mil doscientos veintisiete balboas con 55/100 (B/.30,227.55), con fundamento en el artículo 533 del 
Código Judicial, toda vez que la misma incumplió el Contrato de Préstamo No. 32813, concedido mediante 
Resolución No. 2456 de 18 de julio de 1996 para realizar estudios de psicología en la Universidad Autónoma de 
Guadalajara, México (fs. 31). 

En virtud de lo anterior, la Licenciada Guadalupe Guardia Jaén, apoderada judicial de la Caja de 
Ahorros, presenta el incidente de levantamiento de la medida de secuestro descrita sobre la Finca No.181288, 
indicando que dicho bien está sujeto a un préstamo con garantía hipotecaria y anticrética suscrito entre la 
entidad y Ana Kasmary Camacho Palma de López, descrito en la Escritura Pública No. 8212 de 3 de septiembre 
de 2001, expedida por la notaría Quinta del Circuito de Panamá, por tanto, la referida Finca no puede ser objeto 
de secuestro ni embargo, de conformidad con el numeral 2 del artículo 560 del Código Judicial, toda vez que el 
gravamen hipotecario y anticrético fue inscrito en fecha anterior a la fecha del Auto de Secuestro No. 2091 de 24 
de octubre de 2004 proferido por el Juez Ejecutor del Instituto para la Formación y Aprovechamiento del 
Recurso Humano (IFARHU). 
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 El Código Judicial dispone en su artículo 560 los supuestos para que opere la rescisión de secuestro, 
como se aprecia a continuación: 

“Artículo 560. Se rescindirá el depósito de una cosa, con la sola audiencia del secuestrante, 
en los siguientes casos: 

1. Si al tribunal que decretó el secuestro se le presenta copia auténtica de la diligencia de un 
depósito de fecha anterior al decretado en el proceso en que se verificó el depósito… 

2. Si al tribunal que decretó el secuestro se le presenta copia auténtica de un auto de 
embargo de los bienes depositados, dictado en proceso ejecutivo hipotecario seguido en 
virtud de una hipoteca inscrita con anterioridad a la fecha del secuestro; al pie de dicha copia 
debe aparecer una certificación autorizada por el respectivo juez y su secretario, con 
expresión de la fecha de inscripción de la hipoteca en que se basa el proceso ejecutivo, la 
fecha del auto de embargo y que dicho embargo esté vigente. Sin este requisito no producirá 
efecto la copia. El tribunal que rescinda el depósito pondrá los bienes a disposición del 
tribunal donde se tramita el proceso hipotecario, de manera que éste pueda verificar el 
depósito en virtud del auto de embargo. 

En estos casos el interesado formulará el pedimento mediante escrito al que deberá 
acompañar las pruebas mencionadas y el tribunal lo pasará en traslado al secuestrante, por 
un término de tres días. A su contestación éste podrá acompañar la prueba documental de 
que disponga y cumplido este trámite el tribunal lo resolverá. La decisión es apelable en el 
efecto devolutivo”. 

En ese sentido, se aprecia que se ha aportado copia autenticada del Auto No.469-15 de 15 de junio de 
2015 por el cual se decreta el embargo sobre la Finca No. 181288, inscrita en el Registro Público a Documento 
No. 273262, Sección de Propiedad, Provincia de Panamá, propiedad de Ana Kasmary Camacho Palma de 
López y a foja 7 (reverso) Certificación expedida por la Juez Ejecutora de la Caja de Ahorros y su Secretario, en 
la que deja constancia que mediante Escritura Pública No. 8212 de 3 de septiembre de 2001 se constituye 
Primera Hipoteca y Anticresis a favor de la Caja de Ahorros sobre la Finca No.181288, debidamente inscrita en 
la Sección de Micropelículas del Registro Público, a la Ficha No. 250804, Documento No.273262, desde el 24 
de septiembre de 2001, además, que mediante el Auto No.469-15 de 15 de junio de 2015 la entidad decretó el 
embargo sobre la Finca descrita, encontrándose vigente el mismo. 

De lo anterior, se colige con claridad meridiana que le asiste razón a la incidentista, por cuanto, el 
gravamen hipotecario y anticrético inscrito el 24 de septiembre de 2001 surtió sus efectos hacia terceros con 
anterioridad al Auto de Secuestro No.2091 de 24 de octubre de 2004 proferido por el Juez Ejecutor del Instituto 
para la Formación y Aprovechamiento del Recurso Humano (IFARHU), además, el mismo se mantiene vigente, 
con lo cual se cumple el requisito dispuesto en el numeral 2 del artículo 560 del Código Judicial, por tanto la 
Finca descrita no puede ser objeto de medida cautelar (secuestro o embargo) por parte del Instituto para la 
Formación y Aprovechamiento del Recurso Humano (IFARHU), dentro del proceso por cobro coactivo seguido a 
Ana Kasmary Camacho Palma de López.  

Por lo anterior, esta Superioridad procederá a declarar probado el presente incidente de levantamiento 
de secuestro propuesto por la parte actora. 
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PARTE RESOLUTIVA 

En consecuencia, la Sala Tercera (Contencioso Administrativa) de la Corte Suprema, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA PROBADO el Incidente de 
Levantamiento de Secuestro interpuesto por la Licenciada Guadalupe Guardia Jaén, actuando en 
representación de la Caja de Ahorros, dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que le sigue el Instituto 
para la Formación y Aprovechamiento del Recurso Humano (IFARHU) a Ana Kasmary Camacho Palma de 
López; en consecuencia, LEVANTA LA  MEDIDA CAUTELAR DE SECUESTRO decretada contra la Finca 
No.181288, inscrita en la Sección de Micropelículas del Registro Público, a la Ficha No. 250804, Documento No. 
273262; y ORDENA comunicar el levantamiento del secuestro al Registro Público de Panamá para los fines 
legales correspondientes. 

 Notifíquese, 

  
LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
 
CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES   -- NELLY CEDEÑO DE PAREDES 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

Recurso de hecho 

RECURSO DE HECHO INTERPUESTO POR EL LCDO. JUAN CARLOS ARAÚZ R., EN 
REPRESENTACIÓN DE GRUPO F. INTERNACIONAL, S. A., EN CONTRA DEL AUTO NO.133-2014 
DE 26 DE NOVIEMBRE DE 2014, EMITIDO DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO POR COBRO 
COACTIVO QUE LE SIGUE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE BIENES REVERTIDOS DEL 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS. PONENTE: EFRÉN C. TELLO C.PANAMÁ,  CUATRO (4) 
DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE (2015).  

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Efrén Cecilio Tello Cubilla 
Fecha: 04 de diciembre de 2015 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Recurso de hecho 
Expediente: 139-15 

VISTOS: 

Conoce la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia del Recurso de Hecho interpuesto por el 
Licenciado Juan Carlos Araúz R., en representación de Grupo F. Internacional, S.A., dentro del proceso 
ejecutivo por cobro coactivo que le sigue la Unidad Administrativa de Bienes Revertidos. 

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE 

El apoderado judicial de la parte recurrente, sustenta su recurso de hecho de la siguiente forma: 
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“... 

PRIMERO: Que mediante Auto No.133-2014 de 26 de noviembre de 2014 el Juzgado 
Ejecutor de la Unidad Administrativa de Bienes Revertidos del Ministerio de Economía y 
Finanzas (UABR) rechaza de plano por improcedente el incidente de nulidad presentado 
contra el auto No. JE-347-2010 y el auto No.JE-012-2014 dentro del PROCESO 
EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO EN CONTRA DE GRUPO F. INTERNACIONAL, 
S.A. RELACIONADO A LAS PARCELAS 4,5 Y 7 DEL PROYECTO PANAMA CANAL 
VILLAGE DE AMADOR. 

SEGUNDO: Que el Auto No.133-2014 de 26 de noviembre de 2014 dictado por el 
Juzgado Ejecutor de la Unidad Administrativa de Bienes Revertidos del Ministerio de 
Economía  y Finanzas (UABR), por disposición legal es recurrible como lo establece el 
artículo 1131 numeral 5 del Código Judicial. 

TERCERO: Que contra el Auto No.133-2014 de 26 de noviembre de 2014, emitido por el 
Juzgado Ejecutor de la Unidad Administrativa de Bienes Revertidos del Ministerio de 
Economía y Finanzas (UARB), se presentó Formal Recurso Apelación ante el Juzgado 
Ejecutor de la Unidad Administrativa de Bienes Revertidos del Ministerio de Economía y 
Finanzas (UABR), el día 10 de diciembre de 2014. 

CUARTO: Que el Recurso de apelación fue interpuesto en los términos legales que señala 
la ley y la no remisión de dichos incidentes a la Sala Tercera de lo Contencioso 
Administrativo de la Corte Suprema de Justicia y el no permitir que sea ésta la que valore 
los argumentos allí sostenidos, vulnera las reglas del debido proceso. 

… 

QUINTO: Que mediante el Auto No.JE-022-2015 408 de 28 de enero de 2015 el Juzgado 
Ejecutor de la Unidad Administrativa de Bienes Revertidos del Ministerio de Economía y 
Finanzas (UARB), resolvió RECHAZAR DE PLANO POR IMPROCEDENTE el recurso de 
apelación interpuesto en contra del Auto No.133-2014 de 26 de noviembre de 2014. 

Que dentro de las normas del Código Judicial no se le atribuye al Juez de la causa en los 
procesos de Cobro Coactivo facultad alguna para decidir los INCIDENTES, NI 
APELACIONES, estableciéndose que estas atribuciones son de conocimiento de la Sala 
Tercera de la Corte suprema de Justicia. Es oportuno resaltar que cada incidente ha sido 
dirigido al HONORABLE MAGISTRADO PRESIDENTE DE LA SALA TERCERA DE LA 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE PANAMÁ, E.S.D.; y presentado exclusivamente 
ante el funcionario que dictó la resolución que se impugna, de acuerdo a lo regulado por el 
artículo 1780 del Código Judicial. 
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...”. 

CONCEPTO DEL PROCURADOR DE LA ADMINISTRACIÓN 

Por su parte, la Procuraduría de la Administración rinde su concepto a fojas 50 a la 55, solicitando a la 
Sala Tercera, se declare probado el recurso de hecho, propuesto por el doctor Juan Carlos Araúz R., actuando 
en representación de la empresa Grupo F. Internacional, S.A., dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo 
que le sigue el Juzgado ejecutor de la Unidad Administrativa de Bienes Revertidos del Ministerio de Economía y 
Finanzas. 

Expone el Procurador de la Administración, lo siguiente: 

“... 

Del contenido de las piezas procesales que forman parte del proceso ejecutivo por cobro 
coactivo, el contenido del recurso de hecho en estudio y de las normas transcritas, esta 
Procuraduría es del criterio que le asiste la razón a la sociedad Grupo F. Internacional, S.A. 

Nuestro concepto se fundamenta en el hecho que la recurrente presentó dos (2) incidentes de 
nulidad por indebida notificación y falta de nombramiento de defensor de ausente; uno (1) en 
contra del Auto 347-2010 de 22 de noviembre de 2010 y el otro en contra del Auto JE-012-14 
de 28 de enero de 2014, por medio de los cuales la Unidad Administrativa de Bienes 
Revertidos del Ministerio de Economía y Finanzas, respectivamente, libró mandamiento de 
pago y decretó el secuestro de la administración de la empresa que ahora recurre. 

A través del Auto JE-133-2014 de 26 de noviembre de 2014, la entidad ejecutante rechazó de 
plano los incidentes ya mencionados, y luego que fue notificado, el mismo podía ser objeto de 
un recurso de apelación, en atención a lo que señala el numeral 6 del artículo 1131 
previamente citado, según el cual, son apelables, entre otros, el auto que decida un incidente. 

No obstante lo anterior, el Juzgado ejecutor de la Unidad Administrativa de Bienes Revertidos 
del Ministerio de Economía y Finanzas, decidió rechazar de plano, a través del auto JE-022-
2015 de 28 de enero de 2015 el recurso de apelación propuesto, mismo qe fue presentado en 
tiempo oportuno, de allí que consideramos que el recurso de hecho bajo examen debe ser 
declarado probado a favor de la empresa ejecutada, dado que el mismo tiene como propósito, 
en este caso, la revisión de la decisión que negó dicha apelación (Cfr. fojas 5347-5348 del 
tomo IX del expediente ejecutivo). 

En adición, cabe indicar que tal medio de impugnación debió ser resuelto por la Sala Tercera, 
en virtud de lo que disponen los artículos 97 (numeral 4) y 1780 del código judicial arriba 
transcritos, debido a que se trataba de un recurso de apelación dentro de un proceso ejecutivo 
por cobro coactivo. 
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...”.  

ALEGATOS 

 Tanto el recurrente como el Juez Ejecutor de la Unidad Administrativa de Bienes Revertidos hicieron 
uso del periodo de alegatos, solicitando este último se declare no probado el recurso de hecho presentado por 
los apoderados de Grupo F. Internacional, S.A. contra el auto No.133-2014 del 26 de noviembre de 2014. 

DECISIÓN DE LA SALA TERCERA 

Cumplidos los trámites establecidos en la Ley, esta Superioridad pasa a resolver lo que en derecho 
corresponde.  

Examinada la actuación, observa el Tribunal que mediante Auto JE-133-2014, el Juez Ejecutor de la 
Unidad Administrativa de Bienes Revertidos rechaza de plano por improcedente el incidente de nulidad por 
indebida notificación y falta de nombramiento de defensor de ausente contra el Auto JE-347-2010 y el AUTO JE-
012-14, por lo que solicita la reposición del expediente al estado anterior a la notificación presentado por los 
Apoderados Judiciales de GRUPO F. INTERNACIONAL, S.A. 

En contra del referido auto, el Doctor Juan Carlos Araúz apoderado judicial de Grupo F. Internacional, 
S.A., interpone formal recurso de apelación. 

Dicho recurso es rechazado de plano por improcedente mediante Auto No.JE-022-2015, dictado por la 
Unidad Administrativa de Bienes Revertidos, lo que llevó a la presentación del recurso de hecho que nos ocupa. 

Observamos que la motivación utilizada por parte del Juez Ejecutor, para rechazar por improcedente 
el recurso de apelación interpuesto en contra del Auto JE-133-2014, se basa en que supuestamente, “la 
resolución en comento podría ser susceptible únicamente de Recurso de Reconsideración si así lo considerare 
necesario la parte que se creyere agraviada.”. 

Este Tribunal no comparte la opinión del Juez Ejecutor, ya que sí procedía el recurso de apelación 
interpuesto por el apoderado judicial de Grupo F. Internacional, S.A., lo cual sustentamos en las siguientes 
normas del Código Judicial: 

“Artículo 97...En consecuencia, la Sala Tercera conocerá en materia administrativa de lo 
siguiente: 

... 

 De las apelaciones, excepciones, tercerías o cualquier incidente en los procesos por cobro 
coactivo. 

  ...”. 

“Artículo 1131... Son apelables, además de las sentencias, las siguientes resoluciones 
dictadas en primera instancia: 

... 

6. El auto que decida un incidente.”. 
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“Articulo 1152. La arte que intente interponer el Recurso de Hecho pedirá al Juez que negó 
la apelación o la concesión del Recurso de Casación, antes de vencerse los dos días 
siguientes al día en que se notificó o se tuvo por notificada la negativa, copia de la 
resolución, su notificación, si la hay, la apelación, su negativa y las demás piezas que 
estime convenientes...”. 

“Artículo 1156. Para admitir un Recurso de Hecho se necesita que la respectiva resolución 
sea recurrible, que el recurso se haya interpuesto oportunamente y lo haya negado 
expresa o tácitamente por el Juez, que la copia se pida y retire en los términos señalados y 
se ocurra con ella ante el superior en la debida oportunidad.”. 

“Artículo 1780. La Corte Suprema de Justicia, Sala Tercera, de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, conocerá de las apelaciones, incidentes, excepciones, tercerías y nulidades 
que fueren presentadas en las ejecuciones por cobro coactivo correspondiéndole 
sustanciar y resolver los recursos, incidentes, excepciones, tercerías. El interesado 
presentará el escrito correspondiente ante el funcionario que dictó la resolución que se 
impugna. 

Los recursos, tercerías, excepciones e incidentes en los procesos ejecutivos por cobro 
coactivo se tramitarán en única instancia, correspondiéndole al pleno de la Sala Tercera de 
la Corte suprema de Justicia decidir los mismos.”. 

Aplicando las normas citadas al caso en estudio, debemos señalar que el recurrente presentó dos 
incidentes de nulidad por indebida notificación y falta de nombramiento de defensor de ausente, y que mediante 
auto JE-133-2014 de 26 de noviembre de 2014, la entidad ejecutante rechazó de  plano los referidos incidentes, 
el cual una vez notificado podía ser objeto del recurso vertical de apelación de conformidad con lo normado por 
el numeral 6 del artículo 1131 del Código Judicial, arriba citado. 

Contrario a lo establecido en la norma, el Juez Ejecutor de la Unidad Administrativa de Bienes 
Revertidos decidió rechazar de plano el recurso de apelación presentado, a través del Auto JE-022-2015 de 28 
de enero de 2015, haciendo procedente el recurso de hecho presentado. 

Ante lo expuesto, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, DECLARA PROBADO el recurso de hecho interpuesto por el Licenciado 
Juan Carlos Araúz R., en representación de Grupo F. Internacional, S.A.,  y ORDENA al Juzgado Ejecutor de la 
Unidad Administrativa de Bienes Revertidos que envíe al Tribunal, en el término de cinco (5) días, el expediente 
contentivo del recurso de apelación promovido por la ejecutada dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo 
que se le sigue. 

 Notifíquese, 

  
 
EFRÉN C. TELLO C. 
 
CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES   -- NELLY CEDEÑO DE PAREDES 
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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TRIBUNAL DE INSTANCIA 

 

SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA SENTENCIA DE FECHA 12 DE OCTUBRE DE 2015, 
PRESENTADA POR EL LICENCIADO SANTANDER TRISTÁN, ACTUANDO EN REPRESENTACIÓN 
DE ZORAIDA CERDA, MIRIAN LESBIA DE LEÓN,  ROSALÍA RAMOS, DORIS CASTILLO Y RAFAEL 
ORTEGA, DENTRO DEL PROCESO DE LIQUIDACIÓN DE CONDENA EN ABSTRACTO 
INTERPUESTA POR EL LICENCIADO OVIDIO CABALLERO, EN REPRESENTACIÓN DE 
ABRAHAM CUMBRERAS, ADELINA DE EGEA Y OTROS PARA QUE SE CONDENE AL 
MINISTERIO DE TRABAJO Y DESARROLLO LABORAL A CUMPLIR CON LA SENTENCIA DE 19 
DE NOVIEMBRE DE 2009, EMITIDA POR LA SALA TERCERA DE LA CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, CUATRO (4) DE DICIEMBRE DE DOS 
MIL QUINCE (2015).       

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Efrén C. Tello C. 
Fecha: 04 de diciembre de 2015 
Materia: Tribunal de Instancia  
Expediente: 610-10 

VISTOS: 

El Licenciado Santander Tristán, actuando en representación de Zoraida Cerda, Mirian Lesbia De 
León,  Rosalía Ramos, Doris Castillo y Rafael Ortega, presentó escrito de aclaración de la Resolución de 12 de 
octubre de 2015, dictada por esta Sala de la Corte dentro del proceso de liquidación de condena en abstracto 
interpuesta por el Licenciado Ovidio Caballero, en representación de Abraham Cumbreras, Adelina De Egea y 
otros, para que se condene al Ministerio De Trabajo Y Desarrollo Laboral a cumplir con la Sentencia de 19 de 
noviembre de 2009, emitida por la Sala Tercera De La Corte Suprema De Justicia. 

 No obstante, sin entrar en consideraciones de fondo, se observa que el escrito de solicitud de 
aclaración de la sentencia en mención fue recibida por insistencia por parte de la Secretaría de esta Sala, en 
vista que fue presentada fuera del término legal. 

 Y efectivamente ello es así, toda vez que el artículo 64 de la ley 135 de 1943 (40 de la ley 33 de 1946), 
establece claramente que las solicitudes de aclaración o corrección de las sentencias dictadas por esta Sala de 
la Corte, deben hacerse dentro del término de cinco (5) días hábiles, luego de efectuada la notificación personal 
o edictal. Para mejor comprensión de lo dispuesto en la norma transcribiremos la misma:   

"Artículo 64. La sentencia o auto definitivos una vez extendidos, se notificarán personalmente a las 
partes, o por medio de edicto que permanecerá fijado por cinco días. 

Los fallos del Tribunal quedarán ejecutoriados cinco días después de la notificación personal o una vez 
hecha la notificación por edicto, salvo que dentro del término respectivo se pida aclaración de los 
puntos obscuros de la parte resolutiva o que se solicite alguna corrección por razón de error o que se 
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interpongan el recurso de reconsideración o el de revisión en los casos en que procedan." (el resaltado 
es de esta Sala) 

 En ese sentido, en el expediente que nos ocupa, se aprecia que la Resolución de 12 de octubre de 
2015, fue notificada a través del Edicto N°3166, el cual fue fijado el 15 de octubre de 2015, y defijado el 22 de 
octubre de 2015. De manera que teniendo en cuenta la fecha de su desfijación, las partes podían presentar 
aclaración de la sentencia hasta  el 29 de octubre de 2015; sin embargo, el escrito de aclaración de sentencia 
fue presentado el 17 de noviembre de 2015, es decir, luego de precluído el término legal. 

 Así las cosas, a esta Sala de la Corte no le queda más, que rechazar de plano por extemporáneo el 
escrito contentivo de la solicitud de aclaración de la Sentencia de 12 de octubre de 2015, incoada por el 
Licenciado Santander Tristán.  

PARTE RESOLUTIVA 

Por las anteriores consideraciones, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, RECHAZA DE PLANO por extemporáneo la 
solicitud de aclaración de la Resolución de 12 de octubre de 2015, presentada por el Licenciado Santander 
Tristán, en representación de Zoraida Cerda, Mirian Lesbia De León, Rosalía Ramos, Doris Castillo y Rafael 
Ortega. 

 Notifíquese, 

  
EFRÉN C. TELLO C. 
 
CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES  (Voto Razonado)  -- NELLY CEDEÑO DE PAREDES 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

INCIDENTE INTERPUESTO POR LA LICENCIADA INDIRA RANGEL FERNANDEZ, EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DE LESWICK FOUNDATION, CONTRA LA RESOLUCIÓN NO.03-2015 DE 15 
DE ENERO DE 2015, EMITIDA POR EL LIQUIDADOR DEL BANCO ES BANK (PANAMÁ), S. A. 
PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, SIETE (7) DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE 
(2015).  

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 07 de diciembre de 2015 
Materia: Tribunal de Instancia  
Expediente: 369-15 

VISTOS:  

 La Licenciada Indira Rangel Fernández, actuando en representación de LESWICK FOUNDATION, ha 
presentado incidente contra la Resolución No.03-2015 de 15 de enero de 2015, emitida por el Liquidador del 
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BANCO ES BANK (PANAMÁ), S.A., que resolvió lo referente al listado de prelación, en virtud de lo contemplado 
en el artículo 164 del Decreto Ejecutivo No. 52 de 30 de abril de 2008 (Ley Bancaria- Texto Único). 

Ahora bien, en una revisión minuciosa de las piezas procesales que conforman el dossier, así como 
de los medios probatorios que fueron aducidos por la incidentista, nos percatamos que el liquidador obvió 
cumplir con una etapa procesal fundamental para que la Sala pueda emitir un pronunciamiento cónsono con los 
hechos, refiriéndonos específicamente a dos elementos; el primero: a la resolución que se impugna a través de 
la presente vía; y el segundo: a las publicaciones que se efectuaron en un diario de circulación nacional, a fin de 
dar por notificada la resolución que fue impugnada.  Las referidas documentaciones debían estar incorporadas 
al cuadernillo que contiene todo lo relacionado a la impugnación, ya que un pronunciamiento con ausencia de 
estos elementos podría conducir a una sentencia nula, lo anterior, en virtud de lo establecido en el artículo 1151 
del Código Judicial, relativo al <<saneamiento en la alzada>>.  

Es ese sentido deducimos que, al interponer el incidentista una aclaración y observación contra el 
informe preliminar, el liquidador emitió una resolución que resolvió lo pedido, plasmando además a la referida 
resolución: Identificación de los bienes que integran la masa de la liquidación; inventario de los depósitos y 
demás obligaciones que fueron aceptadas y aquellas que fueron rechazadas, señalando su naturaleza y su 
cuantía; el orden de prelación con que las obligaciones del banco serán pagadas, tal lo contempla el artículo 164 
del Texto Único de la Ley Bancaria.  Comprendemos que es sobre dicha resolución que procede la 
impugnación, más sin embargo, esta no fue incorporada al presente cuaderno.   

Aunado a lo anterior, vemos la contradicción que existe entre lo señalado por la incidentista, al 
plasmar en su escrito que impugna la Resolución No. 03-2015 de 15 de enero de 2015, y lo indicado por el 
liquidador refiriéndose que la resolución que resolvió las observaciones y aclaraciones, fue la No. 23-2015 y no 
la No. 03-2015, sin incorporar ninguna de las dos resoluciones a las que hace mención, a fin de poder 
esclarecer este contradictorio. 

Las contradicciones que se establecen en la presente causa sobre cuál es la resolución que se 
impugnó, junto a la ausencia de las publicaciones que se realizaron en un diario de circulación nacional para 
notificar la misma, impide determinar si la incidencia fue incoada dentro del término establecido en la ley, o sea, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la última publicación, y emitir un pronunciamiento de fondo. 

Se le recuerda al liquidador que según lo preceptuado en el último párrafo del artículo 164 del Texto 
Único del Decreto Ejecutivo No.52 de 2008, le correspondía remitir los cuadernos que fueron impugnados, 
entendiéndose como tal, las piezas que guardan relación con las aclaraciones y observaciones que impugna la 
incidentista.   

El objetivo principal de la ley, es que estas impugnaciones sean resueltas en el menor tiempo posible, 
no obstante, para que la Sala pueda emitir un pronunciamiento de fondo en un término prudencial, es menester 
que sea incorporado a la incidencia, o mejor dicho, a la “presente alzada”, todo lo relacionado a la misma, a 
efecto que esta Corporación de Justicia pueda valorar todos los elementos que se cuestionan y expedir un 
pronunciamiento acorde con lo pedido.   Empero, esta celeridad  no implica que se “obvie” elementos esenciales 
que pudieran acarrear una vulneración a las garantías fundamentales, refiriéndonos a la vulneración del artículo 
32 de la Constitución Nacional, que contempla la Garantía del Debido Proceso. 
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Por consiguiente, luego de revisar lo expuesto por la incidentista dentro del escrito de impugnación, 
así como el informe explicativo rendido por el liquidador, podemos concluir que ambas alegaciones se 
fundamentan en piezas documentales que no reposan en el presente cuadernillo, es más, existe la confusión en 
estos momentos de sí, falta algún cuadernillo completo que contenga lo referente a la impugnación o si se trata 
de varios cuadernos.  En base a ello, la Sala Tercera decide ordenar su saneamiento a fin que el liquidador 
remita toda la documentación que guarde relación con la presente incidencia, según lo previsto en los dos 
últimos párrafo del artículo 164 de la excerta legal antes citada. 

En ese sentido, corresponde solicitar al liquidador Edgardo Galarza, que nos remita los originales, o 
en su defecto copia debidamente autenticada de los documentos concerniente a la impugnación que nos ocupa, 
refiriéndonos a la (s) resolución (es) y a las publicaciones que se realizaron en un diario de circulación nacional.  

En virtud de las motivaciones expuestas, el Magistrado Sustanciador de la Sala Tercera de lo 
Contencioso Administrativo, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 
ORDENA al señor Edgardo Galarza, en su calidad de Liquidador del Banco ES Bank (Panamá), S.A., con 
domicilio en las oficinas de la Superintendencia de Bancos, que remita en el término de diez (10) días la 
documentación relativa a la impugnación incoada por la incidentista LESWICK FOUNDATION, la cual puede ser 
remitida en su original o en su defecto, en copia debidamente autenticada  

 Notifíquese, 

  
LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
 KATIA ROSAS (Secretaria) 
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AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES 

Apelación 

RECURSO DE APELACIÓN PRESENTADO DENTRO DE LA ACCIÓN DE AMPARO DE 
GARANTÍAS CONSTITUCIONALES INTERPUESTO POR LA LICENCIADA SHEYLA MARIBEL 
VILLANUEVA JIMÉNEZ, ACTUANDO EN SU CONDICIÓN DE DEFENSORA PÚBLICA DE LA 
OFICINA DE ASISTENCIA LEGAL GRATUITA PARA LAS VÍCTIMAS DEL DELITO DEL PRIMER 
CIRCUITO JUDICIAL, EN REPRESENTACIÓN DE JOEL ALEXANDER QUINTERO, CONTRA EL 
ACTO DE AUDIENCIA CELEBRADO EL DÍA 23 DE JULIO DE 2019, POR EL JUEZ DE GARANTÍAS 
DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ, DENTRO DE LA CARPETILLA NO. 
201600024888. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S.  PANAMÁ, UNO (01) DE JUNIO DE DOS 
MIL VEINTE (2020).  

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 01 de junio de 2020 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Apelación 
Expediente: 1288-19 

VISTOS: 

Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, el Recurso de Apelación en contra de la Sentencia 
de Primera Instancia, fechada 26 de noviembre de 2019, emitida por el Primer Tribunal Superior del Primer 
Distrito Judicial, dentro de la acción de Amparo de Garantías Constitucionales, interpuesta por la licenciada 
Sheyla Maribel Villanueva Jiménez, actuando en su condición de Defensora Pública de la Oficina de Asistencia 
Legal Gratuita para las Víctimas del Delito del Primer Circuito Judicial, en representación de Joel Alexander 
Quintero, contra el acto de audiencia celebrado el día 23 de julio de 2019, por el Juez de Garantías del Primer 
Circuito Judicial de Panamá, dentro de la Carpetilla No. 201600024888. 

Observa esta Superioridad que de fojas 48 a la 59 del presente expediente consta el Recurso de 
Apelación incoado por la amparista y este se fundamenta en las consideraciones y los hechos siguientes: 

“… No compartimos el criterio de primera instancia, al considerar que no escuchar a la víctima no 
constituye una omisión flagrantemente el debido proceso, soslayando su carácter instrumental para la 
vigencia material de derechos y garantías del hombre, y es la piedra angular sobre la cual se edifica 
nuestro sistema procesal, cuyo concepto jurisprudencial trasciende la expresión literal de la norma y ha 
sido desarrollado por Nuestra Más Alta Corporación de Justicia, en reiterados fallos vertidos sobre la 
materia, … 

En el caso subjudice, la víctima estaba representada por su abogada querellante, había absoluta 
inmediación para ofrecer la oportunidad de ser escuchada, pues es a través de la inmediación que la 
señora Juez de Garantías podía personalmente asegurarse de que la víctima había sido informada y 
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conocía a cabalidad sobre lo debatido, pues este no es una circunstancia que debe presumirse como 
aseguró la señora Juez, sino constatarse de viva voz de la querellante, ejercitando propiamente del 
principio de Oralidad. 

Más aún, tratándose que el Juez de Garantías ejerce como Juez Constitucional en su accionar, reviste 
importancia la orientación del proceso penal en apego al respeto a los derechos y garantías 
constitucionales, pues el Juez quien tiene el deber de ejercitar el Principio de Tutela Judicial Efectiva, 
reconociendo y aplicando las garantías fundamentales a todos los intervinientes, su incumplimiento 
traduce la negación del acceso a la justicia y el trato desigual a la víctima  como parte del proceso. 

CUARTO: … En tal sentido, no compartimos la decisión de primera instancia de que estas omisiones 
no constituyen violaciones al Debido Proceso, pues este viene a estar integrado por una pluralidad de 
garantías, entre otros, La facultad que tiene toda persona de poder ser oído, en donde se asegure su 
defensa, la bilateralidad de la audiencia y la igualdad de las partes en el proceso”. (Ver Fallo de 20 de 
febrero de 1984, Pleno de la Corte Suprema de Justicia) El resaltado y subrayado es nuestro) 

El derecho a ser escuchado, con resguardo constitucional y legal, también tiene tutela convencional a 
través de un sinnúmero de instrumentos jurídicos internacionales de los cuales la República de 
Panamá es Parte; bastaría avocarnos a un ejercicio de control convencional para arribar a esa 
conclusión que pretende ser desconocida. De allí, la instrumentalidad del Debido Proceso, que lleva 
implícito el reconocimiento una multiplicidad de derechos, entre otros, el de ser oído, el derecho al 
contradictorio, etc. …” 

  

   

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL PLENO 

Luego de los hechos desarrollados, corresponde decidir el recurso de apelación formulado, para lo cual es 
necesario revisar la decisión proferida por el A quo. 

En este sentido se aprecia de foja 43 a la 46 del presente expediente la Resolución de 26 de 
noviembre de 2019, en la que en lo medular se resolvió lo siguiente: 

“… Las objeciones que da el demandante constitucional no trascienden el plano de lo legal, y no se 
verifica por la exposición que se presenta en la argumentación un daño a algún derecho fundamental 
del pretensor, y ello porque, como primer fundamento, la ley no concibe el trámite que se reclama al 
Juez de Garantías, y se observa que la parte querellante se encontraba presente durante la audiencia 
donde se dieron y decidieron estos actos. (Hecho primero foja 4). 

A pesar de que se señala como infracción de ambos actos el debido proceso, no se presenta en el 
expediente una violación sobre algún derecho constitucional por una actuación arbitraria, pues como 
se ha dicho, las normas jurídicas no indican que los actos decididos se deban dar con participación de 
la parte querellante. Tal como el Juez de Garantías lo indica en los apartados citados en el libelo. …” 

  Expuestas y transcritas las razones de hecho y derecho que avalaron la decisión del Primer Tribunal 
Superior del Primer Distrito Judicial, debemos detallar que en lo medular de la apelación que se analiza el 
amparista considera que la interpretación y aplicación que le da la Juez de Garantías al artículo 220 del Código 
Procesal Penal, no es la correcta y está omite darle participación a la víctima durante el desarrollo de la 
audiencia celebrada el 23 de julio de 2019, dentro la causa penal identificada con la Noticia Criminal No. 
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201600024888, en lo concerniente al acuerdo de pena y al conceder el reemplazo de penas de cortas en el 
proceso antes detallado. 

Expuesto los principales argumentos que sustentan la apelación del amparista, y contraponiendo los 
mismos con la decisión del Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial de fecha 26 de noviembre de 
2019, revisadas las piezas procesales que conforman este expediente, en efecto debemos confirmar lo decidido 
por el Tribunal A quo, puesto que se debe advertir que la pretensión del accionante recae en que se vuelvan a 
analizar aspectos de índole legal que llevaron al juez de garantías acusado a la toma de su decisión (acto de 
audiencia celebrada el día 23 de julio de 2019, presidida por la juez de Garantías, licenciada Kenia Marín, dentro 
de la carpeta 201600024888), por lo que al adentrarnos en el análisis de este proceso, nos hemos percatado 
que no existió violación alguna al debido proceso. 

Con base a lo anterior, debemos evaluar los componentes del debido proceso, por lo que citaremos un 
extracto del Fallo de 04 de mayo de 2015, veamos: 

Fallo de 04 de mayo de 2015 

“… El debido proceso, como derecho fundamental se encuentra recogido en nuestro ordenamiento 
constitucional en el artículo 32 que señala: "que nadie será juzgado, sino por autoridad competente y 
conforme a los trámites legales y no más de una vez por la misma causa penal, policiva o 
disciplinaria."  

Este Máximo Tribunal de Justicia, ha manifestado doctrinal y jurisprudencialmente que la garantía del 
debido proceso consagrada en el artículo 32 de la Constitución comprende tres derechos, a saber, el 
derecho a ser juzgado por autoridad competente; el derecho a ser juzgado conforme a los trámites 
legales pertinentes; y el derecho a no ser juzgado más de una vez por una misma causa penal, 
policiva o disciplinaria.  

Es de lugar resaltar que la Convención Americana de Derechos Humanos, ratificada por la República 
de Panamá mediante Ley No.15 de 28 de octubre de 1977 e integrante del Bloque de la 
Constitucionalidad, desarrolla en el artículo 8, la garantía del debido proceso de la siguiente manera: 

Artículo 8. Garantías Judiciales 

"1. Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, 
por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, 
en la sustentación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la determinación de sus 
derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter." 

En este punto también es de lugar hacer mención al procesalista JORGE FÁBREGA que destaca, en 
sus "Instituciones de Derecho Procesal Civil" que la jurisprudencia ha llenado de contenido la garantía 
del debido proceso, integrado por los derechos que se indican a continuación: 

1. Derecho a la jurisdicción, que consiste en el derecho a la tutela constitucional. 

2. Derecho al Juez natural. 

3. Derecho a ser oído. 

4. Tribunal competente, predeterminado en la ley, independiente e imparcial. 
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5. Derecho a aportar pruebas lícitas, relacionadas con el objeto del proceso, y de contradecir las 
aportadas por la otra parte o por el juez. 

6. Facultad de hacer uso de los medios de impugnación previstos en la ley contra resoluciones 
judiciales motivadas. 

7. Respeto a la cosa juzgada. 

Es así como el debido proceso está constituido por una serie de elementos dirigidos a asegurar la 
efectiva o adecuada defensa de las partes en el mismo. A estos elementos procesales se refiere el 
Doctor Arturo Hoyos en su obra sobre el debido proceso, al indicar que: 

"si se viola alguno de dichos elementos de tal manera que se afecte la posibilidad de las personas de 
defender efectivamente sus derechos (ya sea por violación del derecho a ser oído; por falta de la 
debida notificación, ausencia de bilateralidad, o contradicción del derecho a aportar pruebas; de la 
posibilidad de hacer uso de medio de impugnación contra resoluciones judiciales; falta total de 
motivación de éstas; tramitación de procesos no regulados mediante ley; pretermisión de una 
instancia; seguirse un trámite distinto al previsto en la ley -proceso monitorio en vez de uno ordinario; 
ejecución de sentencia en vez de proceso ejecutivo; notificación por edicto cuando debe ser personal; 
sentencia arbitraria que, por ejemplo, desconoce la cosa juzgada material-) ante tribunal competente, 
la sanción correspondiente será la nulidad constitucional" (HOYOS, Arturo. El debido proceso. Editorial 
Temis, S. A., Santa Fé de Bogotá, 1995, págs.89-90). (lo resaltado es del Pleno). 

Del extracto de la jurisprudencia antes mencionada, podemos observar que salvaguardar el debido 
proceso, es indispensable, puesto que esto le garantiza a las partes, igualdad procesal, derecho a aducir 
pruebas, contradecir los argumentos de la contraparte y hacer uso efectivo de los medios de impugnación 
permitidos por Ley; en este sentido, al escuchar el CD, que contiene lo decidido por la Juez de Garantías, 
podemos concluir que su decisión estuvo debidamente motivada y fundamentada en derecho, por lo que lo 
alegado por la amparista en cuanto a la infracción de los artículo 4, 17, 32 de la Constitución Nacional, en 
concordancia con el artículo 8 de la Convención Americana de Derechos Humanos, no tiene asidero jurídico. 

Afirmamos esto, pues tal como lo explicó el Tribunal A quo, “Las objeciones que da el demandante 
constitucional no trascienden el plano de lo legal, y no se verifica por la exposición que se presenta en la 
argumentación un daño a algún derecho fundamental del pretensor, y ello porque, como primer fundamento, la 
ley no concibe el trámite que se le reclama al Juez de Garantías, y se observa que la parte querellante se 
encontraba presente durante la audiencia donde se dieron y decidieron estos actos. (Hecho Primero foja 4. A 
pesar que se señala como infracción de ambos actos el debido proceso, no se presentan en el expediente una 
violación sobre algún derecho constitucional por una actuación arbitraria, pues como se ha dicho, las normas 
jurídicas no indican que los actos decididos se deban dar con participación de la parte querellante. Tal como el 
Juez de Garantías lo indica en los apartados citados en el libelo. (foja 6) 

Este Tribunal Constitucional, considera oportuno citar algunos extractos de fallos que hacen referencia 
puntual al tema de los acuerdos de pena y la participación de la víctima en estos casos, veamos: 

FALLO DE 14 DE DICIEMBRE DE 2018 

 “… Se entiende entonces que el acuerdo de pena es la manifestación de voluntades con una finalidad 
de producir efectos jurídicos, y para ello se requiere de la validación por parte del Juez de Garantías o 
Tribunal de Juicio, dependiendo en qué fase procesal se celebre el acuerdo. 
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Sobre este punto este Tribunal Constitucional ha sostenido que el acuerdo de pena sugiere una 
avenencia de voluntades entre las partes para el caso concreto, las partes son el representante del 
Ministerio Público encargado de la investigación, la persona que ha sido imputada o acusada y su 
abogado defensor. 

En otras palabras, el acuerdo de pena corresponde a la formalización o materialización de un acuerdo 
voluntario pactado entre los actores, el cual de forma paralela conlleva implícita la terminación del 
proceso de forma anticipada, es decir, la renuncia a la forma natural del proceso que conlleva una 
serie de etapas previas a la emisión de la determinación o no de la responsabilidad penal. (Resolución 
del 15 de enero de 2016, Sala Segunda de la Corte Suprema de Justicia). 

Debemos aclarar que si bien, del análisis del artículo 220 del Código Procesal Penal se observa que 
de acuerdo a su redacción, que en los acuerdos de pena sólo intervienen el fiscal, el imputado y su 
defensor; en tanto que la víctima del delito no es vinculante para que se dé el acuerdo; debe 
informársele por ser su derecho, que se ha llegado a un acuerdo de pena, a efecto que ella pueda 
ejercer su derecho a ser escuchada. 

En este sentido si bien la víctima no cuenta con un poder de veto de los acuerdos celebrados entre la 
Fiscalía y el imputado, debe ser oída por el Fiscal y por el Juez. Ello con el propósito de lograr una 
mejor aproximación a los hechos, a sus circunstancias y a la magnitud del agravio, que permite 
incorporar en el acuerdo, en cuanto sea posible, el interés manifestado por la víctima. Celebrado el 
acuerdo, la víctima debe ser informada del mismo a fin de que pueda estructurar una intervención ante 
el juez cuando el acuerdo sea sometido a su aprobación. En la valoración del acuerdo con miras a su 
aprobación el juez velará porque el mismo no desconozca o quebrante garantías fundamentales tanto 
del imputado o acusado, como de la víctima. …” 

FALLO DE 31 DE MARZO DE 2016 

“… Entonces, el Acuerdo de Pena consiste en un arreglo pactado entre el Ministerio Público y el 
imputado o acusado debidamente representado por su defensor, lo que implica que éste última 
renuncia al derecho que tiene de someterse al juicio oral, por la aceptación de la imputación o 
acusación, o parte de ellos, y también acepta la pena a imponer acordada. 

Se infiere de la normativa, que el Acuerdo de Pena se realiza, únicamente, entre el Ministerio Público y 
el imputado o acusado, y no se requiere de la aprobación de la víctima para que se lleve a efectos. 
Además de ello, el Juzgador debe aprobar dicho Acuerdo y sólo podrá negarlo por desconocimiento de 
los derechos o garantías fundamentales o cuando existan indicios de corrupción o banalidad. 

En ese orden, al verificar el acto oral impugnado se observa que el Juzgador aprobó el Acuerdo, pero 
no le concedió la indemnización de daños y perjuicios a la víctima debidamente representada por un 
profesional del derecho, bajo el criterio que se trataba de un Acuerdo entre el Ministerio Público y el 
acusado con su defensor, y tal reclamación podía efectuarse en la jurisdicción civil. 

Como viene expuesto en apartados precedentes, las personas que participan en dicho Acuerdo lo son 
el Ministerio Público y la persona imputada o acusada, en tanto, no se requiere de la aprobación de la 
víctima para que el Juzgador pueda acceder a ello. Lo que sí no puede desconocerse es la 
participación de la víctima para que emita su respectiva opinión.  

A ese respecto y como derecho comparado, vale citar un párrafo de la Sentencia C-059/10 de 3 de 
febrero de 2010, de la Corte Constitucional de la República de Colombia: 
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"La Corte Constitucional ha considerado en materia de acuerdos y preacuerdos lo siguiente (i) la 
existencia de estas figuras no vulnera, per se, el derecho fundamental al debido proceso; (ii) el fiscal 
no cuenta con una libertad absoluta al momento de adecuar la conducta punible; (iii) a los hechos 
invocados en su alegación conclusiva, el fiscal no les puede dar sino la calificación jurídica que 
corresponda conforme a la ley penal preexistente; (iv) la intervención de las víctimas en los acuerdos y 
preacuerdos debe ser compatible con los rasgos esenciales del sistema penal de tendencia acusatoria; 
(v) no existe una necesaria coincidencia de intereses entre la víctima y la Fiscalía, situación que debe 
ser tenida en cuenta en materia de preacuerdos; (vi) si bien la víctima no cuenta con un poder de veto 
de los acuerdos celebrados entre la Fiscalía y la defensa, tiene derecho a ser oída e informada acerca 
de su celebración;  (vii) en la valoración del acuerdo, el juez velará porque el mismo no desconozca o 
quebrante garantías fundamentales del imputado y de la víctima; y (viii) en determinados casos, el 
legislador puede restringir o incluso prohibir la celebración de acuerdos o preacuerdos." (Subraya el 
Pleno) (Demanda de inconstitucionalidad contra los artículos 108, 294, 349 y 454 (parciales) de la Ley 
906 de 2004 y el artículo 189 (parcial) de la Ley 1098 de 2006/Sentencia C-059/10 de 3 de febrero de 
2010, de la Corte Constitucional de la República de Colombia). 

Al revisar el formato de audio y video, se observa que el Juez de Garantías no desconoció la 
participación de la víctima en el Acuerdo, habida cuenta que le concedió la palabra al abogado 
querellante, quien reclamó se condenara en abstracto la responsabilidad civil derivada del delito.  

No podemos perder de vista lo que realmente implica esta institución. Se trata de un mecanismo 
procesal para culminar anticipadamente el proceso penal, que involucra al Ministerio Público y al 
imputado o acusado; esto no implica que le han sido desconocidos los derechos de la víctima, pues a 
pesar que no es parte en dicho acuerdo, sus derechos y garantías se mantienen intactos. …” 

 De los extractos citados, se explica cuál es la participación de la víctima y de los sujetos procesales 
durante la validación del acuerdo de pena, además, al escuchar el audio que contiene la audiencia en donde se 
desarrolla el referido acuerdo y se concede el reemplazo de pena en detrimento del señor Joel Alexander 
Quintero, dentro de la carpetilla No. 20160002488, hemos podido constatar que la víctima estuvo presente, 
acompañada en todo momento de su abogada y tuvo la oportunidad de intervenir por petición de la misma, por 
lo que no se vislumbra una vulneración al debido proceso, ni a las normas alegadas violentadas por la hoy 
apelante (artículos 32, 4, 17 y 8 de la Constitución Nacional y el artículo 8 de la Convención Americana de 
Derechos Humanos)  

En este contexto, los Magistrados que integramos el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, somos 
del criterio que se debe confirmar lo decido por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, pues no 
se da la vulneración de los artículos 4, 17 y 32 de la Constitución Nacional, ni del artículo 8 de la Convención 
Americana de Derechos Humanos, alegadas por la amparista, a lo que nos avocamos. 

PARTE RESOLUTIVA 

En consecuencia, el Pleno de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la Ley, CONFIRMA la Resolución fechada 26 de noviembre de 2019, emitida por el Primer 
Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, dentro de la acción de Amparo de Garantías Constitucionales, 
interpuesta por la licenciada Sheyla Maribel Villanueva Jiménez, actuando en su condición de Defensora Pública 
de la Oficina de Asistencia Legal Gratuita para las Víctimas del Delito del Primer Circuito Judicial, en 
representación de Joel Alexander Quintero, contra el acto de audiencia celebrado el día 23 de julio de 2019, por 
el Juez de Garantías del Primer Circuito Judicial de Panamá, dentro de la Carpetilla No. 201600024888. 
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Notifíquese, 

 

LUIS RAMÓN FÁBREGA S  

MARÍA EUGENIA LÓPEZ ARIAS -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO (voto razonado) -- CARLOS ALBERTO 
VÁSQUEZ REYES  -- OLMEDO ARROCHA OSORIO -- JOSÉ E. AYÚ PRADO CANALS  -- CECILIO 
CEDALISE RIQUELME -- MARIBEL CORNEJO BATISTA --HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA.                                

 YANIXSA Y. YUEN (Secretaria General) 

 

RECURSO DE APELACIÓN PRESENTADO DENTRO DE LA ACCIÓN DE AMPARO DE 
GARANTÍAS CONSTITUCIONALES INTERPUESTO POR EDWIN JESÚS SANJUR SANTAMARÍA 
ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA GANADERÍA DE 
ORO DE OFIR, S. A., CONTRA EL AUTO VARIO N  46 DE 26 DE NOVIEMBRE DE 2018, DICTADO 
POR LA MGTER. LORENA MARTINA HERNÁNDEZ DE CIRCUITO DE LO PENAL DEL PRIMER 
CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ SUPLENTE ESPECIAL. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
PANAMÁ, SEIS (6) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE (2020).  

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 06 de junio de 2020 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Apelación 
Expediente: 699-19 

VISTOS: 

En grado de apelación, conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia de la acción de Amparo de 
Garantías Constitucionales promovida por el Magister Edwin Jesús Sanjur Santamaría, actuando en nombre y 
representación de GANADERIA ORO DE OFIR, S.A., contra el Auto Vario N° 46 de 26 de noviembre de 2018, 
dictado por la Juez Decimoséptima de Circuito de lo Penal del Primer Circuito Judicial, Suplente Especial, en el 
que NIEGA LA REAPERTURA del proceso seguido a MANUEL DE JESÚS VARGAS VELÁZQUEZ, por delito 
contra el Patrimonio Económico (Estafa) en perjuicio de GANADERIA DE ORO DE OFIR, S.A. 

La alzada se presenta contra la resolución fechada veintiséis (26) de abril de dos mil diecinueve 
(2019), dictada por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, que NO ADMITE el Amparo de 
Garantías Constitucionales interpuesto por EDWIN JESÚS SANJUR SANTAMARIA, actuando en nombre y 
representación de GANADERIA ORO DE OFIR, S.A. 

DECISIÓN DEL TRIBUNAL DE PRIMERA INSTANCIA 

El Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá, decidió NO ADMITE la Acción de 
Amparo de Garantías Constitucionales interpuesta por el Magister Edwin Jesús Sanjur Santamaría, en nombre y 
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representación GANADERIA ORO DE OFIR, S.A., contra la Juez Decimoséptima de Circuito de lo Penal del 
Primer Circuito Judicial, Suplente Especial. 

Fundamenta su decisión señalando que: 

 “… 

Sin entrar en consideraciones de fondo, observa el Tribunal que el promotor del 
amparo, si bien aduce la vulneración de las garantías fundamentales contenidas en los 
artículos 32, 17, 19 y 20 de la Constitución Política, arguye que tal violación consiste en la 
no valoración de los elementos de convicción presentados con su solicitud de reapertura.  

Del examen de los argumentos plasmados en el libelo de amparo, se concluye que 
el pretensor persigue que en sede constitucional se examine la valoración que hizo la 
juzgadora de las pruebas que invocó en su solicitud de reapertura cuando esa valoración 
constituye una facultad del juez que debe verificar si se dan los elementos que exige la 
norma procesal penal para decretar la reapertura de la causa. 

Se trata, entonces, de un juicio de valoración del Tribunal demandado, lo que, de 
acuerdo a la jurisprudencia reiterada del Pleno de la Corte Suprema de Justicia, no 
constituye materia de amparo sino más bien una tercera instancia que persigue que se 
examinen actuaciones referentes a la legalidad.  

…”  

 

RECURSO DE APELACIÓN 

Al formalizar el recurso de apelación señaló que: 

“… 

En este sentido, disentimos de la decisión de primera instancia, toda vez que si 
consideramos que el AUTO VARIO No. 46 DE 26 DE NOVIEMBRE DE 2018, dictado por la 
MGTER. LORENA MARTINA HERNANDEZ CEBALLOS JUEZ DECIMOSEPTIMA DE 
CIRCUITO DE LO PENAL DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA SUPLENTE 
ESPECIAL, es violatorio de claros derechos y garantías consagradas en la Constitución 
Nacional, que estimamos transgredidos y que analizaremos a continuación: 

Estimamos que el AUTO VARIO No. 46 DE 26 DE NOVIEMBRE DE 2018, violenta el 
artículo 32 de la Constitución Política Nacional, cuyo texto es el tenor siguiente: 

 Artículo 32: … 

Este derecho fundamental ha sido violado en concepto de violación directa por 
acción en la medida que el procedimiento legal dispensado, mediante AUTO VARIO NO. 46 
DE 26 DE NOVIEMBRE DE 2018, dictado por la MGTER. LORENA MARTINA HERNANDEZ 
CEBALLOS JUEZ DECIMOSEPTIMA DE CIRCUITO DE LO PENAL DEL PRIMER 
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CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA SUPLENTE ESPECIAL vulnera el contenido de la norma 
Constitucional citada en concordancia con el artículo 2210 del Código Judicial 

Sostenemos que el Tribunal, no valoró en su conjunto todos los elementos de convicción 
que llevan admitir la presente solicitud de reapertura del sumario. 

… 

Las pruebas aportadas, en la solicitud de reapertura del sumario, permiten la 
reapertura del presente sumario, a fin de que previa la investigación en el Ministerio Público, 
se proceda a una nueva calificación que conduzca a llamamiento a juicio, en contra de 
MAVA TRACTOR S.A… 

… 

SOLICITUD ESPECIAL: Por todo lo antes expuesto solicitamos la admisión del presente 
amparo de garantías constitucionales y pedimos sea REVOCADA la resolución fechada de 
26 de abril de 2019, dictada por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial de 
Panamá, el que NO ADMITE el Amparo de Derechos Constitucionales propuesto por 
Ganadería de Oro de Ofir, S.A. contra el Auto Vario No.46 del 26 de noviembre del 2018. 

…” 

CONSIDERACIONES DEL PLENO 

Corresponde al Pleno de la Corte Suprema de Justicia, en sede constitucional, conocer del recurso de 
apelación promovido por el Magister Edwin Jesús Sanjur Santamaría, en nombre y representación GANADERIA 
ORO DE OFIR, S.A., contra la Juez Decimoséptima de Circuito de lo Penal del Primer Circuito Judicial, Suplente 
Especial.  

Vistos los aspectos vertidos en la resolución amparada, así como lo expuesto por el apelante en su 
escrito, nos corresponde resolver la presente alzada en base a las siguientes consideraciones. 

Observa este Tribunal A quem, que el recurrente sustenta su escrito en la supuesta violación del 
debido proceso, la tutela efectiva y la igualdad de las partes, al no valorar las pruebas adjuntadas a la solicitud 
de reapertura, lo que impidió prosperase la admisión de su petición de reapertura del proceso, que conllevaría a 
que se dictaminase un llamamiento a juicio contra la persona de Manuel De Jesús Vargas Velázquez. 

Argumento este que fue rechazado por el a quo al considerar que, al tratarse de un juicio de 
valoración del Tribunal demandado, no constituye materia de amparo sino más bien una tercera instancia que 
persigue que se examinen actuaciones referentes a la legalidad.  

Al analizar el presente negocio constitucional, podemos establecer que nos encontramos frente a una 
acción de derechos fundamentales que, a concepto del A-quo, pretende que a través del amparo de garantías 
se verifique la actuación del juzgador, desatendiendo con ello la finalidad del amparo, consistente en proteger el 
ordenamiento constitucional del Estado frente a actuaciones arbitrarias, imposibilitándose con ello, que la acción 
supere la fase de admisibilidad. 
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Observamos que en esta acción constitucional lo atacado por el amparista (hoy apelante), no es la 
valoración probatoria en sí, sino el análisis que hizo el juzgador para allegar a la conclusión de que no se dan 
los presupuestos procesales que la norma exige para decretar la apertura de la causa, consistente en que la 
solicitud de reapertura no estuvo acompañada de la mayor parte de las pruebas que motivan la petición, no 
siendo esta decisión judicial, dable para ser revisada en sede de amparo. 

Como hemos manifestado la resolución atacada en amparo no hace valoración alguna de pruebas, ya 
que las nuevas pruebas por el amparistas señaladas no acompañan la solicitud de reapertura. Y a falta de esta 
exigencia, es que sostenemos que la decisión de la juzgadora se ajusta a lo dispuesto en la norma, por lo que 
mal podría señalarse una vulneración de garantías constitucionales de lo decidido en la resolución Auto Vario 
N°46 de 26 de noviembre de 2018. 

La jurisprudencia de esta Corporación de Justicia, ha sido constante al señalar que “…no es dable 
examinar a través del proceso de amparo si es correcta o no la decisión adoptada por el juez en el ejercicio 
subjetivo de valoración de la pertinencia o ineficacia de las pruebas aducidas por las partes, pues dicha 
atribución de conformidad con el artículo 783 del Código Judicial le corresponde al juez de la causa. Además, 
que de admitirse tal posibilidad se estaría rebasando el interés y objeto del amparo de garantías 
constitucionales, el cual es por su naturaleza un mecanismo procesal extraordinario y no una tercera instancia.” 

Sobre este tema, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, en Sentencia de cinco (5) de septiembre 
de dos mil doce (2012), indicó lo siguiente: 

"... la jurisprudencia ha hecho una excepción a la regla conforme a la cual el amparo no está 
indicado para que se vuelva a efectuar una valoración probatoria o para verificar que la 
aplicación o interpretación de la ley por parte del juez ordinario haya sido correcta. Esa 
excepción tiene lugar en aquellos casos en los que se ha violado un derecho o garantía 
fundamental por razón de una sentencia arbitraria o por una sentencia que está falta de 
motivación o que se haya realizado una motivación insuficiente o deficiente 
argumentación (Cfr. Sentencia de 21 de noviembre de 2011) o cuando se trate de una 
sentencia en la que se aprecie una evidente mala valoración o no apreciación de algún 
medio probatorio trascendental para la decisión(Cfr. Sentencia de 4 de julio de 2012) o 
cuando se trate de una sentencia en la que se ha cometido un grave error al interpretar o 
aplicar la ley, siempre que, se reitera, se afecte con una de dichas sentencias un derecho o 
garantía fundamental. (Destaca el Pleno de la Corte)" 

..." 

De lo antes planteado se colige claramente que no se puede debatir en sede de amparo de garantías 
constitucionales las apreciaciones o valoraciones realizadas por una autoridad al dictar una decisión 
determinada y la excepción que se puede hacer al criterio antes planteado, se da cuando resulta evidente que 
se ha violado un derecho fundamental, por razón de una sentencia arbitraria o carente de motivación. 

Lo expuesto, permite a esta Alta Corporación de Justicia, como Tribunal Constitucional de alzada 
concluir, que la presente acción Amparo de Garantías fundamentales, no puede ser admitida, al no evidenciarse 
a prima facie una posible violación de los derechos fundamentales del amparista, que posibiliten su admisión, en 
los términos antes expuestos. 
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                PARTE RESOLUTIVA 

En virtud de ello, el Pleno de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la Ley, CONFIRMA la Resolución de veintiséis (26) de abril de dos mil diecinueve (2019), 
dictada por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, que NO ADMITE la acción de Amparo de 
Garantías Constitucionales interpuesta contra el Juzgado Décimo Tercero de Circuito Penal del Primer Circuito 
Judicial de Panamá, quien mediante Auto Vario N° 46 de 26 de noviembre de 2018, niega la reapertura del 
proceso seguido a MANUEL DE JESÚS VARGAS VELÁZQUEZ, por la supuesta comisión de un delito Contra el 
Patrimonio Económico en perjuicio de GANADERIA ORO DE OFIR, S.A. 

Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
 
MARÍA EUGENIA LÓPEZ ARIAS -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES  
OLMEDO ARROCHA OSORIO -- JOSÉ E. AYÚ PRADO CANALS  -- ASUNCIÓN ALONSO MOJICA  -- 
MARIBEL CORNEJO BATISTA -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA.  
  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

RECURSO DE APELACIÓN PRESENTADO DENTRO DE LA ACCIÓN DE AMPARO DE 
GARANTÍAS CONSTITUCIONALES INTERPUESTO POR EL LICENCIADO JULIO FIDEL MACÍAS 
HERNÁNDEZ, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE SAMUEL ARAÚZ ROVIRA, 
CONTRA EL AUTO NO. 1769 DE 11 DE DICIEMBRE DE 2014, DICTADO POR EL JUZGADO 
TERCERO DE CIRCUITO, RAMO PENAL, DE LA PROVINCIA DE CHIRIQUÍ. PONENTE: LUIS R. 
FÁBREGA S. PANAMÁ, ONCE (11) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE (2020).  

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 11 de junio de 2020 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Apelación 
Expediente: 1270-19 

VISTOS: 

En grado de apelación, conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, de la acción de Amparo de 
Garantías Constitucionales, que presenta SAMUEL ARAÚZ ROVIRA, a través de apoderado judicial contra el 
Auto No. 1769 de 11 de diciembre de 2014, emitido por el Juzgado Tercero de Circuito de lo Penal de la 
Provincia de Chiriquí. 

  

I.  DECISIÓN OBJETO DE AMPARO. 
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Mediante el acto jurisdiccional impugnado, el juzgador de la causa, accede a la petición del apoderado 
judicial de Ariana Esther González, y declara prescrita la acción penal dentro del proceso seguido a la 
prenombrada por la presunta comisión del delito de hacer uso y derivar provecho de un documento falsificado; 
por lo que ordena el archivo del negocio, previa consideración de esta realidad procesal: 

“… 

Ahora bien, considerando que la sentenciada aparece vinculada a un ilícito cuya pena no excede de 6 
años al tratarse del delito de hacer uso de un documento falsificado y dereivar (sic) provehco (sic) de 
él, que describe y sanciona el artículo 265 del código punitivo de 1982, la acción penal se encuentra 
prescrita desde el 20 de noviembre de 2012, pues el auto de enjuiciamiento se había notificado el día 
20 de noviembre 2006, en atención a lo que contiene el artículo 93 ordinal 3 del Código Penal 
aprobado por Ley 22 de septiembre de 1982.  

Por otro lado, si bien existe sentencia, no se encuentra ejecutoriada para que pueda tomarse en 
consideración lo que señalan los artículos 98 y 99 del Código Penal vigente para el trámite procesal en 
comento y considerando que las normas de prescripción de la acción penal favorables al sindicado 
deben aplicarse de oficio (art. 100) del Código Penal de 1982 en apego a los principios del debido 
proceso, legalidad y retroactividad, conceptos recogidos en nuestra Carta Magna en los artículos 32 y 
46 es que debemos proceder acorde a lo dispuesto en las aludidas disposiciones.- 

…” (fs. 16-17) 

Esta resolución judicial, tiene como fundamento de derecho los artículos 93 (numeral 3), 95, 98, 99, 
100, 265 del Código Penal (fs. 15-17 del cuadernillo de amparo). 

II.  CRITERIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR. 

El libelo de amparo, en primera instancia, es recibido y examinado por el Tribunal Superior del Tercer 
Distrito Judicial, autoridad jurisdiccional, que deniega la pretensión; ya que determina que la parte querellante –
Samuel Araúz Rovira, no recurre en tiempo oportuno contra la resolución que declara prescrita la acción penal. 
Por tanto, inobserva el presupuesto procesal contenido en el numeral 2 del artículo 2615 del Código Judicial, 
que exige el agotamiento de los recursos de ley, en forma previa al ejercicio del amparo.   

Agrega en su motivación judicial, que a la fecha está en trámite un incidente de nulidad contra la 
diligencia que notifica la sentencia que el querellante estima debió ejecutarse e impedía un pronunciamiento 
sobre el incidente de prescripción que origina el acto objeto de amparo.  La autoridad de primera instancia, a su 
vez, sostiene que por tratarse de una resolución judicial que resuelve un incidente “no constituye una orden de 
hacer o no hacer que vulnere los derechos y garantías consagradas en la Constitución Política de Panamá” (f. 
120, líneas 11, 12 y 13).  

La disconformidad con este fallo del Tribunal de Amparo, origina la interposición de la alzada por 
ARIANA ESTHER GONZÁLEZ PITTI, en aras de que se conceda esta acción de derechos fundamentales (fs. 
125-126). 

III. DE LA APELACIÓN POR LA TERCERA INTERVINIENTE. 

La pretensión del recurso de alzada, consiste en que el Pleno de esta Corporación de Justicia, 
sancione a Samuel Araúz Rovira a pagarle a ARIANA ESTHER GONZÁLEZ PITTÍ, una indemnización por la 
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suma de quinientos balboas (B/.500.00), con fundamento en los artículos 2630 y 2631 del Código Judicial, cuyos 
textos dicen así: 

“Artículo 2630. En las demandas de amparo, las providencias que se dicten, son inimpugnables, salvo 
la resolución que no admite la demanda. Tampoco se podrán proponer ni admitir demandas de amparo 
sucesivas contra el mismo funcionario y contra la misma orden dictada por él, aunque se propongan 
ante Tribunales competentes distintos. 

La sentencia definitiva funda la excepción de cosa juzgada”. 

“Artículo 2631. El funcionario que después de haberse cerciorado de la contumacia del demandante, 
admita o tramite juicios de amparo que contravengan la prohibición, contenido en el artículo anterior, 
será sancionado por el superior, en virtud de queja de la persona o personas perjudicadas con la 
suspensión del acto, con multa de quince balboas (B/. 15.00) a cincuenta balboas (B/. 50.00) a favor 
del Tesoro Nacional. 

La misma autoridad y en la misma resolución, condenará al demandante contumaz a pagar una suma 
de cincuenta balboas (B/. 50.00) a quinientos balboas (B/. 500.00) a favor de la persona o personas 
perjudicadas con la suspensión del acto que se haya pretendido suspender por más de una vez. La 
copia de la sentencia o auto en que se impongan estas sanciones, presta mérito ejecutivo para 
hacerlas efectivas”. 

La tercera interviniente, respalda su petición indemnizatoria en la interposición por parte del amparista  
-Samuel Araúz, de sucesivas acciones de amparo, contra el Juez Tercero de Circuito Judicial de Chiriquí, Ramo 
Penal.  Adiciona que constituye una omisión por parte del Tribunal Superior al momento de denegar el amparo, 
no condenar pecuniariamente al accionante, ante el perjuicio que se le ha causado por la suspensión del acto.  
De manera categórica, en su escrito de alzada asevera: “El acto se ha pretendido suspender por más de una 
vez y ello es así porque a través de amparo anterior se pretendió producir tal efecto al igual que a través de este 
amparo, sin embargo el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial  mediante auto de fecha 14 de abril de 
2015, no admitió la acción de amparo interpuesta, la contraparte apeló a ese decisión y el Pleno de la Corte 
Suprema de Justicia con fallo de 19 de diciembre de 2016 confirmó la resolución de 14 de abril de 2015” (f. 126).  

Por razón de lo expuesto, solicita que se reforme la decisión de 27 de septiembre de 2019, del 
Tribunal Superior  y, sancione a Samuel Araúz Rovira pagar una indemnización por quinientos balboas (B/. 
500.00), a favor de ARIANA ESTHER GONZÁLEZ PITTÍ (fs. 125-126). 

IV.  CONSIDERACIONES DEL PLENO.  

Revelan las constancias de autos, que la decisión del Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial que 
deniega la acción de amparo –contra el Auto No. 1769 de 11 de diciembre de 2014, sustentada en la violación 
del debido proceso, que consagra el artículo 32 de la Constitución Política de Panamá; determina las 
inobservancias procesales en que incurre el amparista, las cuales coartan el examen de las resoluciones del 
juzgador de la causa, que se estiman contravienen el orden procedimental, –a través de la segunda instancia. 

En torno a la desatención de exigencias procesales, es importante destacar que la acción de amparo 
tiene como finalidad, que la autoridad competente revoque una orden (de hacer o no hacer) o resolución judicial, 
o cualquier acto que sea susceptible de infringir, lesionar, alterar, violar, desconocer derechos o garantías 
fundamentales (Cfr. Sentencias de 21 de agosto de 2008, de 21 de noviembre de 2011, 4 de julio de 2012 y 5 
de septiembre de 2012).  Ante este pronunciamiento reiterado de esta Corporación Justicia, se insta al tribunal 
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primigenio a considerar en sus decisiones jurisdiccionales, que la acción de amparo no se ciñe a órdenes de 
hacer o no hacer, ya que con el propósito de resguardar los derechos fundamentales, a su ejercicio se le ha 
dado un alcance mayor. 

Respecto al agotamiento de los mecanismos de impugnación, a que se refiere el artículo 2615 
(numeral 2) del Código Judicial, también es pertinente agregar, que el Pleno en calidad de Tribunal de Amparo, 
ha sostenido su significación y la excepcionalidad sobre su observancia para darle curso a acciones de 
derechos fundamentales, en estos términos:    

“… 

 De igual manera, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia señaló en Sentencia de 21 de julio de 
2011, lo siguiente: 

La procedencia de este medio de impugnación es reconocida por la propia apelante, quien admite que 
tomó la "decisión" de proceder con el Amparo, en lugar de ejercitar el recurso que tenía a su 
disposición porque “...se presentaron muchas irregularidades por parte del Juzgado Segundo de 
Circuito Civil de Panamá, en el trámite del proceso, motivo que nos hizo considerar no viable presentar 
el recurso de Reconsideración”. 

No obstante, el motivo que plantea la apelante para no haber agotado el recurso de reconsideración, 
no puede el Pleno soslayar que, tratándose de una resolución judicial, los afectados han debido agotar 
el medio ordinario de impugnación previsto en la Ley para impugnar la resolución atacada en sede de 
amparo, antes de interponer la iniciativa constitucional que nos ocupa, en atención al contenido del 
numeral 2 del artículo 2615 del Código Judicial. Así lo ha manifestado esta Superioridad en la 
Sentencia de 4 de septiembre de 2008, en la cual, a propósito de la exigencia del agotamiento de la 
vía gubernativa, el Pleno expuso algunas consideraciones que se aplican a los presupuestos del 
amparo contra resoluciones judiciales, estableciendo que: 

“... con relación al agotamiento de los medios y trámites legales, esa figura está prevista 
exclusivamente para cuando se pretenda amparar constitucionalmente resoluciones judiciales, en cuyo 
caso deberán agotarse en principio los medios impugnativos ordinarios que procedan contra esas 
decisiones, conforme lo destaca el numeral 2 del artículo 2615 del Código Judicial, que establece lo 
siguiente: 

“Solo procederá la acción de amparo cuando se hayan agotado los medios y trámites previstos en la 
ley para la impugnación de la resolución judicial de que se trate...”. (Sentencia del Pleno de 4 de 
Septiembre de 2008. El destacado es del Pleno). 

Esta exigencia del numeral 2 del artículo 2615 del Código Judicial con relación a las resoluciones 
judiciales, sólo podría exceptuarse en circunstancias excepcionales, en las que el Tribunal de Amparo 
estime que existen serias probabilidades de que el acto recurrido restrinja, amenace o vulnere los 
derechos fundamentales de quien presenta el Amparo. (Cfr. Sentencias del Pleno de 21 de agosto de 
2008 y de 14 de septiembre de 2010). 

En el caso que nos ocupa, al no haberse utilizado el medio idóneo que la Ley ofrece a los interesados 
para enervar los efectos de la decisión atacada en sede de Amparo, la iniciativa constitucional que nos 
ocupa resulta inadmisible, por lo que procede confirmar la decisión de primera instancia (Sentencia de 
21 de diciembre de 2012) (Cfr. Sentencia de 30 de mayo de 2016: David Bernat González vs. Primer 
Tribunal Superior). (Resalta el Pleno). 
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Revisada la motivación primigenia, observamos que la tercera interesada (f. 47-49, 60), es quien 
recurre en alzada contra la decisión que deniega la acción de derechos fundamentales, en aras de que la misma 
se reforme, es decir, se le añada una condena pecuaria a su favor, la cual fundamenta en los artículos 2630 y 
2631 del Código Judicial.   

Previo examen de esta normativa –citada en el apartado anterior-, este Tribunal colige que las piezas 
procesales que integran el cuadernillo de amparo, no revelan su aplicabilidad al caso en estudio.  Esto es así, ya 
que Araúz Rovira impugna mediante amparo distintas decisiones jurisdiccionales; por tanto, no se está frente a 
la “misma orden de hacer” (decisión judicial), dictada por el mismo funcionario. Precisamos que al cuadernillo de 
la presente acción, se incorporan: el libelo de amparo que interpuso Samuel Araúz Rovira (fs.73-79) contra “la 
orden de hacer contenida en el Auto 33 de 16 de enero de 2015”, (secuestro penal de cuatro fincas);  y la 
Resolución del Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial, que data 2 de marzo de 2018, por medio de la cual 
se resuelve la misma (fs. 80-85).  

Ante lo expuesto, se corrobora que el Tercer Tribunal Superior, carecía de un fundamento de ley para 
imponer la condena indemnizatoria por conducta contumaz del amparista, Araúz Roviera.  Por tanto, ciñe su 
sentencia a denegar la acción conforme la normativa aplicable, es decir, prescindiendo de aquella –artículos 
2630 y 2631 del Código Judicial, cuyos presupuestos no se materializan en las constancias procesales. 

  

Por consiguiente, la Corte Suprema, PLENO, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, CONFIRMA la Resolución de 27 de septiembre de 2019 dictada por el Tribunal Superior del 
Tercer Distrito Judicial que DENIEGA la acción de Amparo de Garantías Constitucionales promovida por Samuel 
Araúz Rovira contra el Auto No. 1769 de 11 de diciembre de 2014 dictado por el Juzgado Tercero del Circuito 
Judicial de Chiriquí, Ramo Penal. 

Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
 
MARÍA EUGENIA LÓPEZ ARIAS -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO (Abstención de Voto) -- CARLOS ALBERTO 
VÁSQUEZ REYES  -- OLMEDO ARROCHA OSORIO -- JOSÉ E. AYÚ PRADO CANALS  -- CECILIO 
CEDALISE RIQUELME  -- MARIBEL CORNEJO BATISTA – HERNÁN A. DE LEPÓN BATISTA. 
  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

Primera instancia 

ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES INTERPUESTO POR EL 
LICENCIADO ROMANO FEOLI, APODERADO JUDICIAL DE LA SOCIEDAD TANKERS CARIBBEAN 
INTERNATIONAL, INC., CONTRA EL AUTO NO. 172 DE FECHA 28 DE OCTUBRE DE 2019, 
EMITIDO POR EL PRIMER TRIBUNAL MARÍTIMO DE PANAMÁ. PONENTE: LUIS RAMÓN 
FÁBREGA S. PANAMÁ, UNO (01) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE (2020).  
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Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 01 de junio de 2020 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: 1142-19 

 VISTOS:  

El Licenciado Romano Feoli, actuando en nombre y representación de la Sociedad Tankers Caribbean 
International, Inc., ha presentado Acción de Amparo de Garantías Constitucionales, contra el Auto No. 172 de 
fecha 28 de octubre de 2019, emitido por el Primer Tribunal Marítimo de Panamá. 

El acto impugnable, es decir, el Auto No. 172 de fecha 28 de octubre de 2019, emitido por el Primer 
Tribunal Marítimo de Panamá, visible a foja 11 y 12 del presente expediente resolvió lo siguiente: 

“… RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR la VENTA JUDICIAL de la M/N CHAGUY 1 nave de bandera de Togo, con 
número de IMO 8014186, previo avaluó realizado por perito idóneo. 

SEGUNDO: DETERMINAR, mediante el avalúo pericial señalado en el párrafo anterior, las 
generalidades y condiciones particulres del buque, así como el valor de mercado internacional de la 
M/N CHAGUY 1. 

TERCERO: ORDENAR que, antes de que el remate judicial se realice, se incorpore al expediente por 
parte de nuestro departamento de Contabilidad, un informe contable donde conste el monto de los 
gastos del secuestro en los que se ha incurrido hasta la fecha, más una proyección provisional de los 
gastos en los que posiblemente se incurrirá hasta la finalización del procedimiento de venta. 

CUARTO: DESIGNAR a JOHELL EDOARDO ADAMES DE GRACIA, con cédula de identidad personal 
8-750-1841, Ingeniero Naval, como perito avaluador de la M/N CHAGUY 1 nave de bandera de Togo, 
con número de IMO 8014186. 

QUINTO: CONCEDER al ingeniero ADAMES un término de diez (10) días calendario para la 
presentación de su informe de inspección y avalúo de la nave una vez tome posesión del cargo. …” 

El amparista fundamenta los hechos de la acción y sostiene lo siguiente: 

“…PRIMERO: El día 27 de septiembre de 2019, la compañía SEA & LAND FUELS, S. A., a través de 
sus apoderados judiciales, interpone ante el PRIMER TRIBUNAL MARITIMO DE PANAMÁ, demanda 
en contra de TANKERS CARIBBEAN INTERNATIONAL, INC., por la suma de B/.1,587,760.00 más 
intereses, costas legales y gastos generados por dicho proceso; en donde se solicitó y obtuvo el 
secuestro sobre la M/N “CHAGUY I”, con bandera de Togo y número IMO 8014186. 

SEGUNDO: En la fecha 25 de octubre de 2019, nuestra representada comparece al proceso 
constestando en tiempo oportuno la demanda y se opone a las pretensiones de la demandante; 
constituyéndose desde ese momento como parte dentro del proceso de marras. 

TERCERO: El día 28 de octubre de 2019, la Jueza del Primer Tribunal Marítimo de Panamá, emite el 
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Auto No. 172, fechado ese mismo día, a través del cual ordena la venta judicial de la M/N “CHAGUY I”. 

CUARTO: Dicha resolución, contraría una serie de artículos de la Ley 8 de 30 de marzo de 1982, que 
crea los Tribunales Marítimos y dicta normas de Procedimiento Marítimo, con las modificaciones, 
adiciones y suspensiones adopatadas por las leyes 11 de 23 de mayo de 1986 y 12 de 23 de enero de 
2009 (en adelante C.P.M.), a saber: 

1) La misma empezó a tener efectos jurídicos sin haber sido legalmente notificada a todas las partes 
conforme se dispone en esta ley. (cfr. Artículo 400 del C.P.M.). No siendo esta, de aquellas que deben 
cumplirse inmediatamente y sin audiencia de parte; muy por el contrario, el artículo 179 que sirve de 
sustento para la orden de venta, establece que la venta se ordenará previa autorización del tribunal y 
con audiencia de las partes; cosa que no ocurrió. 

La Ley señala, que ninguna resolución judicial puede comenzar a surtir efecto antes de ser notificada a 
las partes; pues el Primer Tribunal Marítimo, no solo, NO NOTIFICÓ la resolución, para que surtiera 
sus efectos jurídicos, sino que tampoco esperó cumplir con el término de ejecutoria del Auto No. 172, 
que de conformidad con el procedimiento es de tres (3) días, luego de notificada (Cfrs Arts. 90 y 489); 
con lo cual violentó de forma clara la oportunidad de procesal de impugnar, en la forma que indica la 
Ley, la resolución en cuestión, lesionando así el derecho de nuestro patrocinado y provocando con ello, 
un perjuicio real, inminiente e irreparable que debe ser atendido por ésta vía de la demanda de Amparo 
de Garantías Constitucionales. 

2) Como se evidencia de lo recién anotado, consta a fojas 304 del expediente, acta de toma de posesión 
del perito designado en la Resolución 172 de 28 de octubre de 2019, el mismo día que la resolución es 
expedida. 

3) Que el artículo 553 de CPM establece taxativamente que el tribunal antes de ordenar la venta de una 
nave, debe realizar lo siguiente: 

i. Mediante informe contable, incorporado al expediente, los gastos incurridos hasta esa 
fecha, además una proyección hasta la finalización de venta judicial. 

ii. La determinación del valor del mercado internacional de la nave a través de peritaje. 

Claramente el procedimiento; para la venta indicada que estos requirimientos; arriba señalados, son 
previos a la determinación de venta, no posteriores o concomitantes a la resolución que ordena, como 
se hizo en el Auto No. 172, en donde se ordena la venta, se nombra perito, ordenan peritaje y pide el 
informe contable, cuando ello debió haberse realizado previo a la emisión de la orden de venta.”  

COMPETENCIA DEL PLENO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

El Pleno de la Corte Suprema de Justicia, es competente para conocer del amparo que ocupa nuestra 
atención con fundamento en el artículo 2616 numeral 1 del Código Judicial, en concordancia con el artículo 90 
de la excerta legal antes mencionada, los cuales establecen lo siguiente: 

Artículo 2616. Son competentes para conocer de la demanda de amparo a que se refiere el artículo 54 
de la Constitución Política: 

1. El Pleno de la Corte Suprema de Justicia, por actos que procedan de autoridades o 
funcionarios con mando y jurisdicción en toda la República o en dos o más provincias;…” 

Artículo 90. El Pleno de la Corte Suprema de Justicia también es competente para conocer: 
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1. … 

2. De la acción de Amparo de Garantías Constitucionales cuando se trate de actos que 
procedan de autoridades o funcionarios o corporaciones, que tengan jurisdicción en toda la República 
o en dos o más provincias; …”  

DECISIÓN DEL PLENO 

Una vez establecida la Competencia del Pleno para conocer el Amparo interpuesto por el licenciado 
Romano Feoli, actuando en nombre y representación de la Sociedad Tankers Caribbean International, Inc., 
contra el Auto No. 172 de fecha 28 de octubre de 2019, emitido por el Tribunal Marítimo de Panamá, 
procedemos a revisar si la acción en comento cumple con los requisitos de Ley para ser admitida. 

En este contexto, nos hemos podido percatar que si bien el amparista cumple con los requisitos 
establecidos en los artículos 101, 665 y 2619 del Código Judicial, al interponer la presente acción; omite aportar 
la certificación en orginal del Registro Público que acredite la existencia y representación legal de la sociedad 
que supuestamente le otorga poder, y decimos supuestamente, pues de la revisión de la acción que nos ocupa 
a foja 9 del expediente judicial, consta la copia simple de la certificación del Registro Público de la sociedad 
Tankers Caribbean International INC., y al ser una copia simple incumple con lo normado en el artículo 873 del 
Código Judicial, para este tipo de procesos, por lo que no se logra acreditar dentro de esta acción quién ejerce 
la represetación legal de la sociedad, hoy amparista, por ende se incumple con lo normado en el artículo 637 del 
Código Judicial. 

Al respecto, la reiterada jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia ha reiterado lo siguiente:  

“…"Para la admisibilidad de la demanda de amparo se exige el cumplimiento de requisitos generales y 
esenciales establecidos en la Constitución así como en la ley procesal y la jurisprudencia 
constitucional sobre la materia.  

Uno de los requisitos generales a satisfacer, al solicitar amparo una persona jurídica, es la exhibición o 
aporte de la Certificación de Registro Público donde conste su existencia y quien ejerce la 
representación legal (Cfr. artículos 596 y 637 del Código Judicial). (Amparo de Garantías 
Constitucionales. Venta de Equipos y Piezas Secmar, S.A. vs Tribunal de Apelaciones y Consultas del 
Circuito de Chiriquí. Mag. Harley Mitchell. 9 de junio de 2010). 

"Ahora bien, es importante señalar que en todo proceso deben legitimarse activa y pasivamente las 
personas que intervienen en una relación jurídico procesal y la acción de amparo no es la excepción, 
ya que sólo puede ser promovida por la persona que ha sufrido alguna vulneración en sus derechos y 
garantías constitucionales. Además, al solicitar amparo una persona jurídica, uno de los requisitos 
generales a satisfacer, es la exhibición o aporte de la Certificación de Registro Público, donde conste 
su existencia y quien ejerce la representación legal (Artículos 596 y 637 del Código Judicial)". (Amparo 
de Garantías Constitucionales. Industrias Villadea, S.A. vs Juzgado Primero de Circuito Civil de la 
provincia de Herrera. Mag. Víctor Benavídes. 9 de mayo de 2011). 

"... la ausencia del certificado del Registro Público, no puede ser considerado como una formalidad 
excesiva, porque tratándose de cualquier persona jurídica, es el representante legal quien está 
facultado para actuar en nombre de ésta, pero tanto la propia existencia de la persona jurídica como su 
representación solo puede verificarse a través de la certificación actualizada expedida por la respectiva 
institución pública.  
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... 

'Artículo 637. Para comprobar la existencia legal de una sociedad, quién tiene su representación en 
proceso, o que éste no consta en el Registro, hará fe el certificado expedido por el Registro dentro de 
un año inmediatamente anterior a su presentación.  

Veamos jurisprudencia donde el propio Tribunal de amparo ha reconocido la importancia de acreditar 
la Certificación de Registro Público, para dar fe tanto de la existencia de la sociedad como quien 
ostenta la representante legal de la misma.  

'Así del artículo 637 íbidem, se desprende la obligación de toda quien confiera poder en nombre y 
representación de una sociedad comprobar su existencia y su representación legal, la cual se llevará a 
cabo tratándose de una sociedad anónima, con el original de la Certificación del Registro Público, 
donde consta todo lo mencionado anteriormente, de lo contrario habrá una. ... ". (Amparo de Garantías 
Constitucionales. T.M. Trading Inc, S.A. vs Segundo Tribunal Superior de Justicia. Mag. José Ayú 
Prado Canals. 3 de diciembre de 2013).  

Tal como lo ha establecido la reiterda jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, esta deficiencia 
hace inadmisible la acción que nos ocupa; pues tal como se ha establecido, este requisito no es mero 
formalismo, ya que soló a través de la certificación del registro público (autoridad custodía del original), se puede 
comprobar quién ejerce la representación legal de la sociedad; si esta persona está facultada para conferir este 
poder y si en realidad la sociedad existe, por ende al incumplirse con este requisito, el Pleno de la Corte 
Suprema de Justicia queda en la imposiblidad de comprabar si se cumplen con los postulados establecidos en 
el artículo 637 del Código Judicial, lo que hace imposible la admisión de la acción que nos ocupa. 

Concluimos entonces que la acción en comento no puede ser admitida, ya que se incumple con lo 
normado en los artículos 873 y 637 del Código Judicial, tal como quedó plasmado en líneas precedentes. 

PARTE RESOLUTIVA 

 En virtud de lo expuesto, EL PLENO DE LA CORTE SUPREMA, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, NO ADMITE la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales 
presentada por el licenciado Romano Feoli, actuando en nombre y representación de la Sociedad Tankers 
Caribbean International, Inc., contra el Auto No. 172 de fecha 28 de octubre de 2019, emitido por el Primer 
Tribunal Marítimo de Panamá. 

Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
 
MARÍA EUGENIA LÓPEZ ARIAS -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES   
OLMEDO ARROCHA OSORIO -- JOSÉ E. AYÚ PRADO CANALS  -- CECILIO CEDALISE RIQUELME  -- 
MARIBEL CORNEJO BATISTA -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA.  
  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES INTERPUESTO POR EL 
LICENCIADO FRANCISCO RIZZO NEIRA, ACTUANDO EN REPRESENTACIÓN DE MIRLA E. 
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CODRINGTON SANDOVAL, CONTRA LA NOTA RHXL-2019-401 DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE 
DE 2019, EMITIDA POR LA AUTORIDAD DEL CANAL DE PANAMÁ. PONENTE: EFRÉN C. TELLO 
C. PANAMÁ, UNO (01) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE (2020). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Efrén Cecilio Tello Cubilla 
Fecha: 01 de junio de 2020 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: 1046-19 

VISTOS:  

El licenciado Francisco Rizzo Neira., actuando en nombre y representación de Mirla E. Codrington 
Sandoval., ha presentado Acción de Amparo de Garantías Constitucionales, contra la Nota RHXL-2019-401 de 
fecha 26 de septiembre de 2019, emitida por la Autoridad del Canal de Panamá. 

La referida Nota, visible de foja 14 a la 22 del expediente judicial, en lo medular resolvió lo siguiente: 

“… 12. Posible eficacia de una sanción distinta para disuadir al empleado infractor de reincidir y a otros 
empleados de incurrir en la misma falta: Después de evaluar cuidadosamente todas las pruebas 
existentes en su caso, dar consideración a su respuesta oral en la que no aportó elementos de prueba 
adicionales, así como los 12 factores contenidos en los artículos 160 del RAP, indicados previamente, 
encuntro que la razón señalada en la carta del 7 de agosto de 2019, está plenamente fundamentada y 
justificada su suspensión. Por lo tanto, usted será suspendida del trabajo por cuarenta y cinco (45) 
días calendario sin paga, efectivo del 30 de septiembre al 13 de noviembre de 2019, inclusive, por 
abandonar sin permiso en horas hábiles el puesto de trabajo; por no seguir los procedimientos 
establecidos para solicitar permiso; por registrar información falsa que generó falsedad en su registro 
de asitencia; por ser descortés o irrespetuosa con un servidor; por hacer declaraciones irresponsables, 
falsas o infundadas sobre su supervisor al ausentarse luego que le rechazó una solicitud de 
vacaciones; y por obstruir una investigación oficial. Si usted nuevamente incurre en una de estas 
faltas, se le podrá aplicar una medida más severa, incluyendo la destitución. …” 

COMPETENCIA DEL PLENO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

El Pleno de la Corte Suprema de Justicia, es competente para conocer del amparo que ocupa nuestra 
atención con fundamento en el artículo 2616 numeral 1 del Código Judicial, en concordancia con el artículo 90 
de la excerta legal antes mencionada, los cuales establecen lo siguiente: 

Artículo 2616. Son competentes para conocer de la demanda de amparo a que se refiere el artículo 54 
de la Constitución Política: 

2. El Pleno de la Corte Suprema de Justicia, por actos que procedan de autoridades o 
funcionarios con mando y jurisdicción en toda la República o en dos o más 
provincias;…” 

Artículo 90. El Pleno de la Corte Suprema de Justicia también es competente para conocer: 
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3. … 

4. De la acción de Amparo de Garantías Constitucionales cuando se trate de actos que 
procedan de autoridades o funcionarios o corporaciones, que tengan jurisdicción en 
toda la República o en dos o más provincias; …”  

DECISIÓN DEL PLENO 

Una vez establecida la Competencia del Pleno para conocer el Amparo interpuesto por el licenciado 
Francisco Rizzo Neira., actuando en nombre y representación de Mirla E. Codrington Sandoval., contra la Nota 
RHXL-2019-401 de fecha 26 de septiembre de 2019, emitida por la Autoridad del Canal de Panamá, 
procedemos a revisar si la acción en comento cumple con los requisitos de Ley para ser admitida. 

En este contexto, nos hemos podido percatar que si bien el amparista cumple con el requisito 
establecido en los artículos 101 del Código Judicial, al dirigir la demanda al Presidente de la Corte Suprema de 
Justicia; este omite cumplir con lo normado en el numeral 3 del artículo 2619 del Código Judicial, que señala lo 
siguiente: 

“Artículo 2619. … 

3. Los hechos en que funda su pretensión. …” 

De la norma transcrita se puede colegir, que la parte demandante debió cumplir con uno de los 
requisitos de forma indispensables para la admisión de este tipo de acción extraordinaria (artículo 2619 numeral 
3 del Código Judicial), como lo es fundamentar de manera adecuada los hechos que sostienen su demanda de 
amparo, pues de estos el Pleno adquiere el conocimiento de lo ocurrido y sin ellos no podemos deducir, cual es 
la posición de la parte accionante en lo referente a su demanda. 

A manera de docencia, citaremos el fallo de fecha 08 de febrero de 2018, en lo referente a los hechos 
de la demanda, y su impotancia dentro de la presentación de la demanda de amparo, veamos: 

FALLO DE 08 DE FEBRERO DE 2018 

“…El numeral 3 del artículo 2619 del Código Judicial, exige el desarrollo de una sección denominada 
"los hechos en que se funda su pretensión". Al verificar su contenido, se observa que la demandante 
sustenta la acción, según su parecer, en treinta y seis (36) hechos, en los cuales hace un recuento 
exhaustivo de distintas actuaciones del Ministro de Ambiente cuestionadas por la amparista, y expone 
sobre la orden atacada en sede de amparo a partir del hecho décimo noveno. Sin embargo, y hasta el 
hecho trigésimo sexto, expone una serie de supuestas irregularidades no relacionadas con el acto 
demandado. 

Al respecto, debe la Corte puntualizar que los hechos que fundan la pretensión tienen como norte 
conocer los detalles relacionados con la gravedad de los perjuicios que ocasiona el acto censurado y 
la consecuente vulneración a los derechos fundamentales. En otras palabras, se debe explicar de qué 
manera la resolución impugnada infringe derechos subjetivos de rango constitucional; labor que no 
realiza la amparista, ya que se limitó a cuestionar una serie de presuntas irregularidades, haciendo 
incluso apreciaciones subjetivas respecto a las mismas. …” 

Del extracto de la jurisprudencia transcrita, se infiere la importancia de plasmar los hechos de la 
demanda dentro de una acción de amparo, pues estos nos permiten conocer la gravedad de los perjuicios que 
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puede ocasionar el acto censurado y la consecuente vulneración a los derechos fundamentales alegados por la 
parte actora. 

Otro de los defectos de forma que omite la parte accionante es aportar el acto demandado con sello 
autenticado de la autoridad custodia del original, en este caso la ACP, pues como se puede observar de las 
pruebas presentadas por la parte accionante, esta alega que el acto atacado vía amparo es el original, pero este 
hecho no nos consta y el documento presentado no puede ser considero como autentico al tenor de lo 
establecido en el artículo 833 del Código Judicial, con lo cual se incumple lo normado en el último párrafo del 
artículo 2619 del Código Judicial, que señala lo siguiente: “Con la demanda se presentará la prueba de la orden 
impartida, si fuere posible; o manifestación expresa, de no haberla podido obtener.” 

Del último párrafo de la norma transcrita, se evidencia la importancia de aportar el acto demandado 
autenticado, pues de esta manera se le da veracidad a dicho documento, pero tal como lo hemos explicado, el 
documento que obra de foja 14 a la 22 del expediente judicial, carece de validez, al no contener sello de la 
autoridad custodio del original que le de autenticidad al mismo; ni tampoco consta actuación alguna que nos 
indique que la parte actora realizó los esfuerzos en obtener este acto autenticado y le fue negado. 

Así las cosas, ante las innumerables falencias que presenta la acción de amparo que nos ocupa, ante 
el incumplimiento de lo normado en el artículo 2619 numerales 3 y 4 último párrafo, de la excerta legal en 
mención, y ante el incumplimiento de lo contenido en el artículo 833 de la misma excerta legal, lo procedente es 
la inadmisión del amparo. 

PARTE RESOLUTIVA 

 En virtud de lo expuesto, EL PLENO DE LA CORTE SUPREMA, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, NO ADMITE la acción de Amparo de Garantías Constitucionales 
interpuesta por el licenciado Francisco Rizzo Neira, actuando en nombre y representación de Mirla E. 
Codrington Sandoval, contra la Nota RHXL-2019-401 de fecha 26 de septiembre de 2019, emitida por la 
Autoridad del Canal de Panamá. 

Notifíquese, 
 
EFRÉN C. TELLO C. 
 
MARÍA EUGENIA LÓPEZ ARIAS -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES   
OLMEDO ARROCHA OSORIO -- JOSÉ E. AYÚ PRADO CANALS  -- CECILIO CEDALISE RIQUELME  -- 
MARIBEL CORNEJO BATISTA -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA.  
  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
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ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES PRESENTADA POR EL 
LICENCIADO JUAN CARLOS ANGEL, EN REPRESENTACIÓN DE GUIBIAO ZHU, CONTRA LA 
RESOLUCIÓN NO. 920-04-301-AS-ARZO DE 14 DE MARZO DE 2019, PROFERIDA POR LA 
ADMINISTRADORA REGIONAL DE ADUANAS, ZONA ORIENTAL DE LA AUTORIDAD NACIONAL 
DE ADUANAS. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S.  PANAMÁ, OCHO (8) DE JUNIO DE DOS 
MIL VEINTE (2020).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 08 de junio de 2020 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: 944-19 

VISTOS: 

El licenciado Juan Carlos Ángel, actuando en representación de GUIBIAO ZHU, presenta acción de 
amparo de garantías constituciones contra la Resolución No. 920-04-301-AS-ARZO de 14 de marzo de 2019, 
dictada por la Administradora Regional de Aduanas, Zona Oriental de la Autoridad Nacional de Aduanas. 

Por medio del referido acto administrativo, la entidad demandada, en ejercicio de sus atribuciones, 
resuelve lo siguiente: 

“… 

SANCIONAR al señor GUIBIAO ZHU con cédula de identidad personal No. E-8-79269, en su calidad 
de Representante Legal de la empresa DISTRIBUIDORA ZH Y ZH, a un (1) año de prisión y a pagar la 
suma de VEINTITRES MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO BALBOAS CON 60/100 
(B/.23,695.60), como sanción principal impuesta que representa dos (2) veces el valor  de los 
impuestos dejados de pagar, de la mercancía objeto del ilícito, por infringir el artículo 16, numeral 4 y 9 
de la Ley 30 de 8 de noviembre de 1984, tipificado como Delito de Contrabando. 

ORDENAR el reemplazo de la pena de un (1) año de prisión por el pago de SETECIENTOS TREINTA 
BALBOAS CON 00/100 (B/. 730.00), que representa la conversión de la sanción de arresto de 
TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) días, a razón de un día de dicha pena por cada DOS (B/. 
2.00) BALBOAS de multa, por infringir el artículo 16, numeral 9 de la Ley 30 de 8 de noviembre de 
1984, tipificado como Delito de Contrabando. 

ORDENAR como sanción accesoria, el comiso definitivo y destrucción de la mercancía descrita, como: 
“TABACO MARCA PHILLIES BLUNT Y WILLIAM Y PASTA DENTAL MARCA COLGATE”. 

ADVERTIR al sancionado que la suma impuesta en concepto de sanción y la conmutación de pena de 
arresto a días multa, deberá ser pagada dentro de las cuarenta y ocho (48) horas hábiles, contados a 
partir de que se encuentre ejecutoriada la presente Resolución. 

ADVERTIR al interesado que contra la presente resolución se podrá anunciar recurso de apelación 
dentro del término de tres (03) días hábiles siguiente desde la notificación de la Resolución que se 
impugna. 

…” 
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En torno al proceso que origina la sanción, el apoderado judicial del amparista, destaca el contenido 
de la diligencia de inventario y la entrega de facturas de la EMPRESA FLORENCIA INTERCOMERCIAL, S. A., 
que revelan una compra de buena fe de “todos los productos referentes a TABACO…”, a una empresa 
reconocida; por lo que supuso sus productos se ajustaban a los requerimiento de Ley, en cuanto impuestos y 
normas de salud.  Por tanto, GUIBIAO ZHU, asevera que la factura de compra no fue evaluada; ya que la misma 
prueba la obtención legal de la mercancía.   

Prosigue sosteniendo, el accionante, que la Administración Regional de Aduanas vulnera el debido 
proceso que instituye el artículo 32 de la Constitución Política de Panamá; porque no llama a instrucción 
sumarial a la empresa que le vende los tabacos.  De igual manera, advierte que reconoció su responsabilidad en 
lo que atañe a la pasta de dientes, no obstante, asegura que solo eran muestras y no las tenía a la venta.     

 En virtud de lo anterior, concluye su demanda afirmando que la decisión objeto de amparo de 
garantías, le causa perjuicios graves, por lo que pide su suspensión, que se admita la acción, y reconozca que 
la Resolución No. 920-04-301-AS-AZO de 2019, vulnera el debido proceso (fs. 1-7).  

CONSIDERACIONES DEL PLENO. 

Previo análisis del escrito contentivo de la acción de amparo de garantías constitucionales, colegimos 
que los argumentos expuestos van encaminados a que este Tribunal se adentre a desconocer la investigación, 
interpretación y aplicación de las normas aduaneras, que lleva a cabo la Administradora Regional de Aduanas, 
Zona Oriental. Esta realidad procesal resulta ajena a la materia de amparo, pues recordemos que esta acción 
constitucional no es una tercera instancia que permite la revisión de decisiones administrativas por objeciones 
relacionados con la interpretación legal y/o valoración de pruebas por parte del respectivo funcionario. 

En este sentido, puntualizamos que es notoria la inconformidad del accionante con la valoración dada 
a la factura de compra expedida por una empresa reconocida, la cual a su juicio demuestra la adquisición de 
buena fe de los productos de tabaco y, descarta el contrabando que se le incrimina.  Destacamos, que en su 
libelo, GUIBIAO ZHU, expone como vulneración al debido proceso: el no incluirse a la empresa vendedora en la 
instrucción sumarial y, emitir una condena por contrabando, pese a la existencia de las facturas de compra de 
los tabacos.   

Sobre el particular, es oportuno advertir que en los considerandos de la Resolución No. 920-04-301-
AS-ARZO, la autoridad demandada, se refiere a los elementos sumariales de trascendencia que constan en el 
proceso y que respaldan la condena, en los términos siguientes: “…GUIBIAO ZHU…, en su calidad de 
representante legal de la empresa DISTRIBUIDORA ZH Y ZH manifestó al momento de rendir declaración 
indagatoria, que la mercancía es de su propiedad, que no mantiene documentación que ampare su legal 
introducción al país, por tanto la mercancía antes descrita, al momento de su retención no contaba con la 
documentación que amparase su legal importación a territorio fiscal, por lo que en efecto la norma es clara, al 
manifestar que el solo hecho de poseer la mercancía no nacionalizada es una acción típica antijurídica que 
constituye la comisión de un supuesto Delito de Contrabando en la esfera penal aduanera, regulada en el 
artículo 16 acápite 9, que hace referencia la figura jurídica de la tenencia,…” (f. 12, segundo párrafo).    

De lo expuesto, se evidencia la diferencia de razonamientos en cuanto a la valoración de la factura de 
compra e interpretación del artículo 16 (numeral 9) de la Ley 30 de 1984, cuyo texto dice así: “La tenencia o 
introducción de productos de tabaco al territorio aduanero de la República de Panamá sin que se hayan pagado 
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los impuestos correspondientes a su introducción, o que no cumplan con las regulaciones sanitarias y normas 
de salud vigentes en la República de Panamá. Los productos de tabaco que se encuentren en esta situación 
serán decomisados y destruidos por la Autoridad Nacional de Aduanas, la Policía Nacional o el Ministerio de 
Salud, indistintamente”.  

Respecto a esta petición –valoración probatoria e interpretación legal, vía amparo, el Pleno de la Corte 
Suprema ha señalado en diversas ocasiones, que no procede, salvo que exista la apariencia de que se está 
desconociendo, restringiendo, amenazando o de algún modo vulnerando un derecho fundamental que amerite 
su análisis, a través de esta acción extraordinaria (Cfr. Sentencias de 21 de noviembre de 2011, 4 de julio de 
2012 y 5 de septiembre de 2012). Una vez descartado, el carácter excepcional en la acción en estudio, es 
oportuno reseñar el criterio plasmado mediante Resolución de 9 de diciembre de 2014, en estos términos: 

"…  

Se evidencia que el Accionante intenta discutir un tema que corresponde a la estricta legalidad y no 
precisamente la vulneración de derechos fundamentales potencialmente afectados. 

En este sentido, observa esta Superioridad que el Accionante pretende que el Tribunal de Amparo 
inicie un nuevo debate acerca de la aplicación de normas sustantivas y las motivaciones del Tribunal 
de Segunda Instancia para concluir que lo procedente era revocar la Resolución Apelada y en 
consecuencia admitir la querella negada en primera instancia, pues tal aspecto queda circunscrito a la 
interpretación y aplicación de disposiciones legales, ubicando cualquier asunto jurídico en el ámbito de 
la legalidad, sin que ello pueda considerarse como infracción a normas de carácter constitucional. 

Es de indicar que el Recurrente al explicar las garantías fundamentales que estimó infringidas y el 
concepto de la infracción, lo que solicita es que se examinen aspectos que corresponde evaluar al 
Tribunal Superior, puesto que el Activador constitucional indicó que la decisión impugnada no se 
apega a los supuestos que señala el Código de Procedimiento Penal para la admisión o no de una 
querella, como lo establecen los Artículos 84, en concordancia con el Artículo 79 y el Artículo 85 y 86 
del Código de Procedimiento Penal, lo que forma parte de la función jurisdiccional del Tribunal 
Superior de Consultas y Apelaciones, que se limitó a resolver la Apelación interpuesta por el 
Licenciado Luis González, en contra de la Resolución del 24 de julio dictada por el Juez de Garantías 
de Veraguas, la cual fue revocada y en consecuencia se ordenó admitir a CATILAND PANAMA SRL 
como querellante coadyuvante. 

En efecto, al explicar las garantías fundamentales que estimó infringidas y el concepto de la infracción, 
se infiere que en lugar de determinar de qué manera el Tribunal Superior de Consultas y Apelaciones 
del Segundo Distrito Judicial, Coclé y Veraguas, violentó los Artículos 17 y 32 de la Constitución, entra 
a establecer conjeturas y análisis de las normas sustantivas que en su concepto fueron interpretada de 
manera errónea por el Tribunal Superior, por lo que no se observa pretermisión de los trámites surtidos 
en el Proceso o que las referidas infracciones guarden relación con la vulneración de algún derecho 
fundamental contenido en nuestra Constitución Política. 

Es así, que estimamos que la pretensión del Amparista, se ubica en el marco de Legalidad y no en el 
marco Constitucional, que es lo que le corresponde analizar a este Tribunal de Amparo. 

Por ello, es importante indicar que la Acción de Amparo no constituye un medio de impugnación más 
dentro de un Proceso, sino que se trata de una Acción autónoma que le da vida a un Proceso nuevo e 
independiente. Su uso se encuentra limitado a toda clase de acto que vulnere o lesione los derechos o 
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garantías fundamentales, que no es el caso objeto de análisis porque la Resolución recurrida fue 
dictada cumpliendo con todos los parámetros establecidos en la Constitución. 

En virtud de lo anterior, esta Superioridad es del criterio que lo procedente es la inadmisibilidad de esta 
Acción de Garantía. 

En mérito de lo expuesto, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la Acción de Amparo de Garantías 
Constitucionales presentada por la Fiscal Adjunta del Circuito de Veraguas, Licenciada Anayansi Y. 
Barahona, contra la Resolución expedida por el Honorable Tribunal de Apelaciones del Segundo 
Distrito Judicial de Panamá de fecha 31 de julio de 2014, mediante la cual admite la querella negada 
en primera instancia el Juez de Garantías de Veraguas” (Resalta El Pleno). 

Se adiciona a lo expresado, que impuesta la sanción privativa de libertad y pecuniaria, y,  a su vez 
ordenado el reemplazo de la pena de prisión e, incluida la pena accesoria así como el plazo para pagar; se le 
advierte al sancionado que puede hacer uso del recurso de apelación.  No obstante, el cuadernillo de amparo 
carece de las constancias procesales que revelen el agotamiento de la vía gubernativa, es decir, de la existencia 
de un pronunciamiento sobre la alzada anunciada por GUIBIAO ZHU y su apoderado judicial, los días 11 y 19 
de junio de 2019, respectivamente (fs. 14, vlta).  

Esto nos lleva a determinar la ausencia de elementos probatorios que confirmen que dentro de la 
Autoridad Nacional de Aduanas, el superior jerárquico tuvo la oportunidad de examinar la pretensión y 
establecer si mantenía o revocaba la sanción por contrabando que, en sede constitucional se impugna bajo la 
consideración que vulnera el debido proceso. Sobre el principio de definitividad en el área administrativa, esta 
Corporación de Justicia, en Resolución de 20 de noviembre de 2015, señala lo siguiente:  

 “…Lo anterior cobra especial trascendencia por cuanto el acto demandado, esto es, la Resolución AG-
0688-2014 de tres (3) de octubre de dos mil catorce (2014), como se infiere de su tenor y, en especial 
de su parte dispositiva - que condena a CAMPOS DE PESÉ, S.A. a pagar la suma de SEISCIENTOS 
OCHO MIL NOVECIENTOS TREINTA BALBOAS CON 44/100 (B/.608,930.44) -, fue proferida por el 
Administrador General Encargado de la ANAM a propósito del proceso sancionador por contaminación 
ambiental por vertido de vinaza al Rio La Villa y sus afluentes (fs.32-42), por lo que, aun cuando los 
hechos que lo justifican sea idénticos a los que originan la auditoría ambiental obligatoria adelantado 
por la Dirección de Protección de la Calidad Ambiental, los efectos de la advertencia de ilegalidad 
contra el artículo 17 del Decreto Ejecutivo N°43 de 7 de julio de 2004 no le alcanzan, lo que de suyo 
impide - en el caso bajo análisis - colegir que, al emitir el acto demandado, la autoridad demandada 
ejerció de manera impropia un control previo de admisibilidad sobre dicha advertencia. 

Por otra parte, no puede perder de vista la Corte que, contra la Resolución AG-0688-2014 de tres (3) 
de octubre de dos mil catorce (2014), la empresa sancionada CAMPOS DE PESÉ, S.A. (fs.263-289), 
anunció recurso de reconsideración el veinticuatro de octubre de dos mil catorce (2014), de allí que la 
presente acción no observé el principio de definitividad o subsidiaridad por demás esencial para su 
procedencia y que dicta que, previo a la interposición de esta acción constitucional, se haya agotado la 
vía gubernativa, inclusive, la jurisdicción contencioso administrativa, habida cuenta que el amparo no 
resulta la vía idónea para atacar actos emitidos por servidor público contra los cuales la ley tenga 
previsto medios procesales para impugnarles de manera efectiva. 

Son estos argumentos los que conducen a este Tribunal Constitucional a declarar no viable la acción 
de amparo incoada en representación de CAMPOS DE PESÉ, S.A. y a ello se procede. 
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En consecuencia, el Pleno de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la Ley, DENIEGA la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales promovida por 
la licenciada LINETTE CEDEÑO en nombre y representación de la sociedad CAMPOS DE PESÉ, S.A. 
contra la Resolución AG-0688-2014 de fecha tres (3) de octubre de dos mil catorce (2014), dictada por 
la Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM) en el Proceso Administrativo Sancionador que le sigue por 
la contaminación de vinaza a la fuente hídrica conocida como el Río La Villa. (Resalta El Pleno). 

 Previo análisis de los hechos y el derecho que sustentan el libelo, reiteramos, en concordancia con lo 
establecido en el artículo 54 de la Constitucional Nacional –que instituye la acción de amparo de garantías 
constitucionales-, el criterio jurisprudencial que establece que este medio de impugnación no es una tercera 
instancia que permite la revisión de las decisiones emitidas por las distintas autoridades competentes, por 
considerarse que a través de ellas se ha aplicado o interpretado erróneamente la ley o valorado indebidamente 
el caudal probatorio. 

 Por consiguiente, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la acción de amparo de garantías constitucionales interpuesta 
por el licenciado Juan Carlos Ángel, en representación de GUIBIAO ZHU, contra la Resolución No. 920-04-301-
AS-ARZO de 14 de marzo de 2019, dictada por la Administradora Regional de Aduanas, Zona Oriental de la 
Autoridad Nacional de Aduanas.  

Notifíquese 

   
LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
 
MARÍA EUGENIA LÓPEZ ARIAS -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO (Voto Razonado) -- CARLOS ALBERTO 
VÁSQUEZ REYES  -- OLMEDO ARROCHA OSORIO -- JOSÉ E. AYÚ PRADO CANALS  -- CECILIO 
CEDALISE RIQUELME  -- MARIBEL CORNEJO BATISTA -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA.  
 
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES PROMOVIDA POR LA FIRMA 
FORENSE ARIAS, FABREGA & FABREGA, APODERADOS JUDICIALES DE MERROW 
INTERNATIONAL CORP., CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 118 DE FECHA 5 DE OCTUBRE DE 
2015 EMITIDA POR EL DIRECTOR NACIONAL DE RECURSOS MINERALES DEL MINISTERIO DE 
COMERCIO E INDUSTRIAS. PONENTE: ANGELA RUSSO DE CEDEÑO, PANAMÁ, DIEZ (10) DE 
JUNIO DE DOS MIL VEINTE (2020). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Angela Russo de Cedeño 
Fecha: 10 de junio de 2020 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
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Expediente: 144-2020 

VISTOS:  

 El Pleno de la Corte Suprema de Justicia, conoce de la acción de amparo de garantías 
constitucionales presentada por la firma forense ARIAS, FABREGA & FABREGA, apoderados judiciales de 
MERROW INTERNATIONAL CORP., contra la Resolución No. 118 de fecha 5 de octubre de 2015 emitida por el 
Director Nacional de Recursos Minerales del Ministerio de Comercio e Industrias.  

FUNDAMENTOS DE LA ACCIÓN 

 En el libelo de la demanda la amparista sostiene que el funcionario demandado al emitir el acto objeto 
de la presente acción, vulnera garantías fundamentales de la sociedad MERROW INTERNATIONAL CORP., 
esto al no admitir la prórroga del Contrato de Concesión No. 46 de 5 de junio de 2006 suscrito con el Estado, 
que le otorgaba por un período de diez años los derechos exclusivos para la extracción de minerales no 
metálicos (grava continental) en el Corregimiento de Pedregal, Distrito de Boquerón, Provincia de Chiriquí.  

 Alega la amparista que su representada “sospecha que, como consecuencia de que ella no cedió a las 
presiones gubernamentales indebidas que para la fecha se cernían sobre ella, los funcionarios a cargo de 
autorizar la prórroga del Contrato No. 46, castigaron a nuestra representada no concediéndole la prórroga, …” 
(Cfr. Foja 8 del cuadernillo de amparo).  

 Continúa señalando que el contrato en mención, estaba por vencer el día 11 de julio de 2016 y la 
sociedad MERROW INTERNATIONAL CORP., presentó solicitud de Prórroga de Concesión Minera el día 26 de 
agosto de 2015, según indica antes del vencimiento del Contrato de Concesión.  

 Seguidamente el Director Nacional de Recursos Minerales a través de Resolución No. 118 de 5 de 
octubre de 2015 rechazó la aludida prórroga indicando que la misma se presentó fuera del término fijado en el 
artículo 15 de la Ley 13 de 3 de abril de 2012, que restableció la vigencia del artículo 14 de la Ley 109 de 1973 y 
que dispone el plazo para presentación de las prórrogas.  

 Manifiesta la amparista, que en contra de la resolución que rechaza la prórroga del contrato, se 
presentó recurso de reconsideración argumentando que la norma citada por la autoridad demandada establece 
que las prórrogas a los contratos podrán solicitarse a más tardar un año antes del vencimiento y no que deberán 
solicitarse en ese término. Sustentando así, que MERROW INTERNATIONAL CORP., no estaba obligada a 
presentar la solicitud de prórroga del contrato antes del año.  

 En cuanto a las normas constitucionales que se estiman vulneradas, la amparista citó e indicó el 
concepto de infracción para los artículos 17, 32, 259, 282 y 289 de la Carta Magna.  

 Describe que el acto demandado viola el contenido del artículo 17 de la Constitución, ya que la 
autoridad no aseguró la efectividad de los derechos de su representado aplicando una disposición no 
consagrada en la Ley y darle una interpretación errónea al artículo que establece el plazo para presentación de 
la solicitud de prórroga de contratos. Por lo que según el mismo al no admitir la petición del amparista, se 
incumple la Ley.  
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 Asimismo, al referirse a la garantía constitucional del debido proceso señaló que esta fue vulnerada 
por no cumplirse con el principio de estricta legalidad al cual tienen que ceñirse las autoridades, indicando que la 
decisión objetada contiene una disposición no prevista en la Ley.  

 En relación al artículo 259 de la Constitución, expone que esta disposición contempla derechos de 
segunda generación como lo son el bienestar social y el interés público, mismos que fueron infringidos porque 
MERROW INTERNATIONAL CORP en ningún momento lesionó derechos de la comunidad donde se 
desarrollaban los trabajos de exploración y extracción de minerales no metálicos. Sino que por el contrario, 
producto de la concesión se vieron beneficiadas empresas dedicadas a la construcción, así como también se 
mejoró la vía de acceso a la comunidad.  

 Sustenta la amparista que la orden de no hacer viola el contenido del artículo 282 de la Constitución, 
en el sentido que se afecta el desarrollo económico de la provincia y en consecuencia, el derecho de su 
representado para ejercer actividades económicas que se traducen en beneficio para el país.  

 Como última disposición constitucional citada, se tiene el artículo 289, indicando en el concepto de 
infracción que la misma fue vulnerada porque el Estado no garantizó el uso potencial ni el aprovechamiento de 
las tierras donde se realizaba la extracción de minerales no metálicos. Por lo cual considera la amparista que 
esto transgrede el deber que tiene el Estado de garantizar el bienestar social y el interés público.  

 La pretensión definida en el libelo de la demanda, busca que se conceda la acción de amparo de 
garantías constitucionales y se revoque la orden de no hacer que fue dispuesta en la Resolución No. 118 de 5 
de junio de 2015.   

DECISIÓN DEL PLENO 

  En esta etapa procesal, corresponde al Pleno de la Corte Suprema de Justicia verificar si la demanda 
satisface o no, las exigencias de orden formal dispuestas en el artículo 54 de la Constitución, así como los 
artículos 101, 665, 2615 y 2619 del Código Judicial, adicionando la jurisprudencia de este tribunal constitucional 
referente al tema.  

 Tenemos que la acción de amparo de garantías constitucionales está instituida como un mecanismo 
dispensado por el constituyente, a fin de que todo acto u omisión, patrocinado por servidor público, que pueda 
afectar, restringir, vulnerar o menoscabar un derecho fundamental, sea objeto de examen de validez en sede 
judicial.  

 Observamos que la amparista dirigió su demanda al Magistrado Presidente de la Corte Suprema de 
Justicia, identificó el acto demandado indicando la autoridad que lo emitió, así como describió los hechos en que 
fundamenta su acción y las disposiciones constitucionales que estima vulneradas. Sus argumentaciones refieren 
que el Director Nacional de Recursos Minerales al emitir el acto atacado y los actos confirmatorios, violó 
derechos fundamentales de la sociedad MERROW INTERNATIONAL CORP porque no admitió una solicitud de 
prórroga al contrato de concesión minera al aplicar una disposición que no está contemplada en la Ley.  

 Entre las pruebas aportadas se destacan, copia autenticada de la Resolución No. 118 de 5 de octubre 
de 2015 que rechaza la solicitud de prórroga del Contrato No. 46, así como también copia autenticada de la 
Resolución No. 107 de 4 de octubre de 2017, a través de la cual se confirma la resolución anterior.  
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 Lo hasta aquí planteado, lleva a este Pleno a concluir que la presente acción de amparo de garantías 
constitucionales no supera la fase de admisibilidad, pues es evidente que el promotor constitucional a pesar de 
realizar un esfuerzo por demostrar a este tribunal que nos encontramos frente a un acto violatorio de derechos 
fundamentales, de sus argumentaciones no se logra vislumbrar la supuesta violación.  

 Esto es así, toda vez que los planteamientos del amparista demuestran que existe una total 
disconformidad con el criterio que utilizó la autoridad demandada para rechazar la solicitud de prórroga al 
contrato de concesión que fue presentado, indicando además que la razón de la negativa ante la petición 
obedecía a la no aceptación de las presiones gubernamentales que fueron ejercidas contra la sociedad 
MERROW INTERNATIONAL CORP., argumento este que carece de sustento para evidenciar que nos 
encontramos ante posibles vulneraciones de garantías constitucionales.  

 Si bien es cierto, al momento en que la amparista se refiere al concepto de infracción de las normas 
constitucionales, específicamente del contenido del artículo 17, la misma indicó que la autoridad realizó una 
interpretación errónea de la norma aplicable al caso, sin embargo de las constancias procesales se logra 
verificar que la autoridad demandada actuó con apego a las disposiciones legales vigentes en materia de 
recursos minerales.  

Lo anterior se puede apreciar tanto en la resolución que es objeto del presente amparo, así como su 
acto confirmatorio que resuelve el recurso de reconsideración presentado por la amparista.   

 Dicho esto, a prima facie no observa este Pleno que la Resolución No. 118 de 5 de octubre de 2015 
vulnere las garantías constitucionales que indica la amparista, lo que lleva a esta Superioridad a concluir que la 
presente acción de amparo de garantías constitucionales resulta inadmisible.  

PARTE RESOLUTIVA 

Por tanto, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la Ley, NO ADMITE, la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales presentada por la 
firma forense ARIAS, FABREGA & FABREGA, apoderados judiciales de MERROW INTERNATIONAL CORP., 
contra la Resolución No. 118 de fecha 5 de octubre de 2015 emitida por el Director Nacional de Recursos 
Minerales del Ministerio de Comercio e Industrias.  

Notifíquese, 

 

ANGELA RUSSO DE CEDEÑO 

CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES---OLMEDO ARROCHA OSORIO ---JOSÉ E. AYÚ PRADO CANALS                            
CECILIO CEDALISE RIQUELME---MARIBEL CORNEJO BATIST---HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA--- LUIS R. 
FÁBREGA S.--- MARÍA EUGENIA LÓPEZ ARIAS.        

YANIXSA Y. YUEN C.  (Secretaria General) 

 

ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO MANUEL ENRIQUE BERMUDEZ RUIDÍAZ, ACTUANDO EN SU PROPIO NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN, CONTRA EL DECRETO EJJECUTIVO NO. 541 DE FECHA 21 DE ABRIL DE 
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2020, PROFERIDO POR EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ Y EL MINISTERIO DE 
SALUD. PONENTE. ANGELA RUSSO DE CEDEÑO. PANAMÁ, DIECIOCHO (18) DE JUNIO DE DOS 
MIL VEINTE (2020). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Angela Russo de Cedeño 
Fecha: 18 de junio de 2020 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: 254-2020 

VISTOS: 

La Corte Suprema de Justicia, Pleno, conoce de la acción de amparo de derechos fundamentales, 
presentada por el licenciado Manuel Enrique Bermúdez Ruidíaz, actuando en  su   propio   nombre y 
representación, contra el Decreto Ejecutivo N° 541 de fecha 21 de abril de 2020, proferido por el Presidente de 
la República de Panamá y el Ministerio de Salud. 

I.DEL ACTO RECURRIDO EN AMPARO Y ARGUMENTOS DEL AMPARISTA. 

La orden recurrida en  amparo   lo  constituye el artículo 4 del Decreto Ejecutivo N° 541 de 21 de abril 
de 2020, proferido por el Presidente de la República de Panamá y el Ministerio de Salud, que expresa lo 
siguiente: 

Artículo 4. Se modifica el numeral 28 del artículo 2 del Decreto Ejecutivo N° 507 de 24 de marzo de 
2020 integrado en el Texto Único comprendido en la Fe de Errata publicado en la Gaceta Oficial N° 28988-B de 
25 de marzo de 2020; así: 

28. Abogados idóneos para el ejercicio de la defensa de personas detenidas por incidencias que se 
registren dentro del toque de queda, que realicen gestiones ante el Órgano Judicial, Ministerio Público, 
Autoridades de Justicia Administrativa, y aquellas que se encuentren prestando servicios en las dependencias 
públicas que mantengan gestiones activas que requieran la presencia del abogado, siempre y cuando presenten 
la debida documentación que les faculte para la gestión a realizar. Para su debida movilidad, le corresponderá a 
la Autoridad para la Innovación Gubernamental (AIG), la emisión de los respectivos salvoconductos. 

II. POSICIÓN DEL AMPARISTA 

El amparista expuso que la autoridad demandada a través del acto amparado, ordena la utilización de 
salvoconducto a los abogados idóneos para el ejercicio de la defensa de personas detenidas y  ordena 
igualmente a la  Autoridad Nacional para la Innovación Gubernamental la expedición del respectivo 
salvoconducto, desconociendo por completo la Constitución y la Ley, en lo referente a la garantía del debido 
proceso legal lo cual afecta el ejercer la profesión de abogado; ya que dispone que una institución del Órgano 
Ejecutivo valide su idoneidad para ejercer su profesión, cuando el único Órgano del Estado que puede validar es 
el Órgano Judicial, a través de la Sala Cuarta de Negocios Generales. 

Sostiene que el acto demandado dicta una serie de órdenes tomando  como base el Estado de 
Emergencia decretado por la pandemia del  coronavirus, a través de un decreto ejecutivo, desconociendo la 
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norma constitucional que establece que esas órdenes deben dictarse a través de un Decreto de Gabinete y no a 
través de un Decreto Ejecutivo. 

Expone que la autoridad demandada violó por omisión el artículo 17 de la Constitución Política de la 
República de Panamá al dictar el acto amparado, por cuanto no protegió el ejercicio de las profesiones liberales 
como lo es la abogacía. 

También señala el amparista que se violó el artículo 18 de la Carta Magna ya que las autoridades 
demandadas se extralimitaron en sus funciones al emitir el acto demandado, toda vez que el mismo debió ser 
emitido a través de un Decreto de Gabinete y no un Decreto Ejecutivo. 

Otra norma constitucional que indica, se vulnera por omisión lo es el artículo 32    que hace alusión al 
debido proceso, porque se exige al abogado que durante el Estado de Emergencia por la pandemia del 
coronavirus, deba sacar un salvoconducto  a través de  la Autoridad Nacional para la Innovación 
Gubernamental, ya que debe validar sus datos e idoneidad, lo que afecta su capacidad para poder brindarle 
asistencia a una  persona que requiera sus servicios, ya que desde el momento que se requiera su defensa 
hasta el momento en que se obtenga el salvoconducto le pudieron ser violados los derechos fundamentales a la 
persona, dando lugar inclusive a procesos nulos. 

A juicio del amparista, también se viola el artículo 40 de la Constitución Política ya que supedita la 
verificación de su idoneidad al tener la necesidad de solicitar un salvoconducto a una autoridad del Órgano 
Ejecutivo como lo es la AIG,  ente que no expidió su idoneidad, estableciendo un precedente nefasto a futuro,   
en el que el Órgano  Ejecutivo pudiera regular de alguna manera  la idoneidad de los abogados, cuando esto es 
competencia exclusiva del Órgano Judicial. 

Alega que se violenta además el artículo  49 de nuestra Constitución dado que desde el momento que 
se requiere de los servicios de un abogado no se puede disponer del mismo porque la Autoridad Nacional de  
Innovación  Gubernamental no le ha dado el salvoconducto correspondiente. 

Por último,  señala que se viola el artículo 55 de la Carta Magna por cuanto el Órgano Ejecutivo está 
regulando un estado de emergencia mediante decreto ejecutivo y no con decreto de gabinete como lo dispone 
nuestro ordenamiento constitucional. El amparista concluye solicitando se suspenda el acto amparado. 

III. INFORME DE LA AUTORIDAD DEMANDADA 

A través de la providencia fechada 29 de abril de 2020 (fojas 20) la Magistrada Sustanciadora, en Sala 
Unitaria, y dentro del trámite surtido a la acción de amparo de garantías constitucionales, admite la acción de 
tutela entablada y solicita a las autoridades demandadas un informe explicativo. 

  

Constan informes secretariales suscritos por el notificador Alexis Barrios, de fecha 30 de abril de 2020,  
quien indicó que ese día a las 9:30 A.M.,  se presentó a la oficina de Asesoría Legal del Ministerio de la 
Presidencia, con el fin de notificar al Excelentísimo señor Presidente de la República de Panamá, Laurentizo 
Cortizo Cohen, de la presente acción de amparo; no obstante fue informado por el Licenciado Nelson Rojas, 
Jefe de Asesoría Legal del Ministerio de la Presidencia, que el señor Presidente no estaba en su despacho y 
que posiblemente estaría en horas de la tarde del día lunes 4 de mayo de 2020 (ver fs.22). 
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El día  15 de mayo de  2020 fue reciba  en la  Secretaria General de la Corte Suprema de  Justicia la 
Nota  No.  SAJ-2-2020 de fecha  4 de mayo de  2020, suscrita por el Viceministro de la Presidencia Carlos A. 
García Molino, en la que indicó lo siguiente: 

“Me es grato dirigirme a usted, en el ejercicio de la función que le otorga a este ministerio el artículo 2 
de la Ley 15 de 28 de febrero de 1958, en ocasión de hacer de su conocimiento la situación que paso exponerle 
y que, a mi juicio, pudiera configurar una posible infracción del Texto Constitucional. 

El día jueves 30 de abril pasado, se apersonó a la Presidencia de la República un notificador del  
Órgano Judicial, con el objeto de proceder a notificar personalmente al   Excelentísimo Señor Presidente de la 
acción de Amparo de Garantías Constitucionales, interpuesta en su contra y de la Ministra de Salud, la doctora 
Rosario Turner, por el licenciado Manuel Enrique Bermudez  Ruidíaz, por haber dictado la orden de hacer 
contenida en el Decreto Ejecutivo N° 541 de 21 de abril de 2020, publicado en la Gaceta Oficial N° 29007 de 
esa misma fecha, debido a que, en su opinión, dicha orden de hacer contraviene disposiciones de la 
Constitución Política de la República de Panamá. 

Según  puede  observarse en el contenido de  la  demanda en mención, en el apartado 
correspondiente a la indicación del nombre del funcionario público que impartió la orden de hacer impugnada, el 
accionante menciona de manera específica al “…Licenciado LAURENTINO CORTIZO COHEN Presidente de la 
República de Panamá, de generales desconocidas pero con domicilio en Avenida Eloy Alfaro, Edificio de la 
Presidencia de la República, Corregimiento de San Felipe, Distrito de Panamá…”, señalamiento que al admitirse 
la acción constitucional dio lugar  a la diligencia de notificación personal antes mencionada que, en mi opinión, 
resulta contradictoria con  lo  previsto por  el primer párrafo del artículo 186 de la constitución, cuyo texto es del 
siguiente tenor: 

 … 

Según puede deducirse del sentido literal de la norma transcrita, los actos que el Presidente de la 
República realiza con la  participación del Ministro de Estado respectivo, que son aquellos que de manera 
expresa aparecen listados en el artículo 184 del propio Texto Constitucional, dentro de los cuales se ubica el 
Decreto Ejecutivo N° 541 21(sic) de abril de 2020, no tendrán valor si no son refrendados por estos últimos, 
según su competencia, quienes se hacen responsables de ellos. En virtud de lo anterior, cabría entonces 
preguntarle de la manera más respetuosa, si la diligencia de notificación personal que motiva esta nota, 
contraría o no la disposición constitucional.” (ver fojas 248-249). 

Para el día 30 de abril de 2020, a las 11:30 a.m. el notificador Alexis Barrios se presentó a la oficina de 
Asesoría Legal  del  Ministerio de Salud,  con el fin de notificar a la Ministra de Salud, la Doctora Rosario Turner, 
sin embargo fue informado por la Licenciada Idaira de Chang, que la señora Ministra no se encontraba en su 
despacho debido a la situación de salud que confronta el país;  por lo que regresó nuevamente a las 2:15 P.M.,  
a las oficinas  de Asesoría Legal del Ministerio de Salud,  no obstante fue informado por al Licda. Verónica 
García que la señora  Ministra de Salud no se encontraba en el Ministerio. (ver fojas 23-24). 

Mediante Nota N° 2300-20-DMS de fecha 4 de mayo de 2020, la Doctora Rosario E. Turner M., 
Ministra de Salud, se notificó de la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales objeto de estudio (ver fs. 
25), y a través de la Nota N° 2305 DMS-OAL de 4 de mayo de 2020, rindió el informe de conducta y señaló: 

“… 
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En nuestro orden constitucional los conceptos pandemia  y emergencia sanitaria no se encuentran 
contemplados,  pero sí el deber constitucional establecido en los artículos 109 y 110, de velar por la  salud de la  
población  de la República  y el derecho del individuo a la promoción, protección, conservación, restitución y 
rehabilitación de la salud y la obligación de conservarla, razón que motiva al Ministerio de Salud a proponer 
todas las medidas sanitarias adoptadas sobre la base de lo establecido en el Código Sanitario. 

… 

Que, ante los casos registrados y confirmados en nuestro país al 13 de marzo de 2020,  era inminente 
extremar las medidas sanitarias para la mitigación de la enfermedad coronavirus (CoViD-19), por lo que el 
Consejo de Gabinete emitió la Resolución de Gabinete N° 11 de 13 de marzo de 2020, en la cual se declara el 
Estado de Emergencia Nacional y se dictan otras disposiciones, como consecuencia de los efectos generados 
por la enfermedad infecciosa CoViD-19, causada por la inminencia de la ocurrencia de nuevos daños, producto 
de las  condiciones presentadas en  ese momento por la pandemia. 

El 17 de marzo de 2020, el Órgano Ejecutivo mediante Decreto Ejecutivo 490, decreta Toque de 
Queda, desde las  9:00 p.m. hasta las 5:00 a.m., exceptuando del cumplimiento de dicha medida a 18 
actividades que normalmente ejercen personas en nuestro país, y añadiendo mediante Fe de Erratas publicada 
en la Gaceta Oficial No. 28983-A del 18 de marzo de 2020, en su numeral 22 a los abogados idóneos para el 
ejercicio de la defensa de personas detenidas por incidencias que se registren dentro del toque de queda. 

Lo anterior evidencia el respeto del Órgano Ejecutivo, por conducto del Ministerio de Salud, al derecho 
de defensa, mediante abogado idóneo, que deben tener las personas que pudiesen ser retenidas por 
incidencias durante el toque de queda. Este toque de queda fue cambiando sus horas de vigencia a 
consecuencia de la vertiginosa propagación del CoViD-19, que no solo estaba causando contagios, sino 
también fallecimientos. En todos estos cambios se mantuvo la excepción de los Abogados Idóneos, respetando 
siempre el derecho a la defensa de las personas que pudiesen   tener  algún inconveniente, debido al toque de 
queda. 

La adopción de estas medidas de mitigación y distanciamiento físico se realizan en base a las 
proyecciones proporcionadas en el primer informe de nuestros asesores de la Comisión  Multidisciplinaria para 
el Asesoramiento, dentro de los procesos para prevención  y control de la enfermedad coronavirus (CoVid-19), 
que de no tomarse las medidas de distanciamientos físico podía haber una estimación de 122,410 personas 
afectadas y 5,019 pacientes críticos en Unidades de Cuidados Intensivos, por lo que en el peor de los 
escenarios pudiesen haber sido 2,500 fallecimientos y el colapso del sistema sanitario. (Ver anexo 6). 

En ese orden de ideas, y velando por el bien superior, que en estos momentos se representan en la 
Vida y la Salud Pública,  respetando la garantía constitucional contenida en el artículo 19 de la Constitución, el 
Ministerio de Salud con el  apoyo  solidario del Consejo de Gabinete, manifestado en la Resolución de Gabinete 
N° 16 de 24 de marzo de 2020, que aprueba respaldar las medidas tomadas por el Órgano Ejecutivo por 
conducto del  Ministerio  de Salud, con la finalidad de controlar y mitigar la propagación del coronavirus (CoViD-
19), procede a emitir varias Medidas Sanitarias, mediante Decretos Ejecutivos y Resoluciones Ministeriales, 
entre ellos, el Decreto demandado por el licenciado Bermúdez Ruidíaz, Decreto Ejecutivo N° 541 de 21 de abril 
de 2020, Que adopta nuevas medidas sanitarias para reducir, mitigar y controlar la propagación de la pandemia 
por la enfermedad coronavirus (CoVid-19) en el país, mismo en el cual se le amplía la movilidad a los Abogados 
Idóneos, ya no solo para el ejercicio de la defensa de personas detenidas por incidentes que se registren dentro 
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del toque de queda, sino que, se les autoriza a movilizarse, dentro del toque de queda para realizar gestiones 
ante el Órgano Judicial, Ministerio Público, Autoridades de Justicia Administrativa, y aquellos que se encuentren 
prestando servicio en las dependencias públicas que mantengan gestiones activas que requieran la presencia 
del abogado, siempre y cuando presenten la debida documentación que les faculte para la gestión a realizar. 
Cabe destacar que la Corte Suprema de Justicia mediante el Acuerdo N° 146 de 13 de marzo de 2020, declaró 
la suspensión de los términos judiciales a nivel nacional, como una estrategia para coadyuvar en la contención 
de la propagación del CoVid-19, y en muchos casos sus fatales consecuencias. (Anexo 7). 

Además de las disposiciones legales emanadas a consecuencia del coronavirus (CoViD-19),  la 
República de  Panamá mediante Ley 38 de 05 de abril de 2011, adoptó el Reglamento Sanitario Internacional 
(2005) y sus anexos, que establece en su Artículo 2 que la finalidad y alcance es “prevenir la propagación 
internacional de enfermedades, proteger contra esa propagación,  controlarla y darle una  respuesta de salud 
pública proporcionada  y restringida a los riesgos para la salud pública y evitando al mismo tiempo las 
interferencias innecesarias con el tráfico y comercio internacionales”; Artículo 5. De conformidad con la Carta de 
Naciones Unidas y los principios del derecho internacional, los estados tienen el derecho de legislar y aplicar 
leyes en cumplimiento de las políticas de salud. Al hacerlo, respetarán la finalidad del presente reglamento; 
Artículo 22. numeral h. Las Autoridades competentes habrán previsto medidas de contingencia  para afrontar 
eventos de salud pública inesperados. En este punto es oportuno destacar que conforme al Artículo 4 de la 
Constitución, la República de Panamá acata las normas del Derecho Internacional. (Anexo 8). 

Es de suma importancia destacar que el Artículo  17  de  la Constitución Política establece que es 
responsabilidad de las autoridades de la República de Panamá  asegurar la  efectividad de los derechos y 
deberes individuales y sociales, y cumplir y hacer cumplir la Constitución y la Ley, también lo es, que los 
derechos y garantías que consagra esta Constitución deben considerarse como mínimos y no excluyentes de 
otros que incidan sobre los derechos fundamentales, como lo es la vida y la salud. De igual manera el Artículo 
27, señala que el libre tránsito de toda persona dentro del territorio nacional está sujeta a las limitaciones que 
impongan las  leyes o reglamentos incluyendo los de tipo sanitario, por lo que el desplazamiento de los 
abogados en situaciones extraordinarias   como las que vivimos en estos momentos, que ha cegado vidas y 
producido enfermedad no puede estar por encima de las  disposiciones sanitarias que se dicten para el bien 
común y mitigar el contagio del CoViD-19. 

Con relación al ejercicio de las profesiones liberales consagradas en el Artículo 40, ninguna de ellas 
está por encima de otras de igual naturaleza, y específicamente la de la abogacía, por lo que están sometidas a 
cumplir con los reglamentos que establezca la Ley,  lo que reiteramos que ninguna profesión está exenta de 
transmitir, contagiar y poner su vida en riesgo en situaciones pandémicas y de cumplir con las normas sanitarias 
impuestas por el Estado. En este orden de ideas, el Artículo 50 de la Constitución Política establece, que 
cuando de la aplicación de una Ley expedida por motivos de utilidad pública o interés social, como lo son las 
emitidas por el  Órgano ejecutivo por conducto del Ministerio de Salud, resultaren en conflicto los derechos de 
particulares con la necesidad reconocida por la misma Ley, el interés privado, en este caso la abogacía,            
deberá ceder al interés público o social, como lo es la vida y la salud pública. 

Continuando con la exposición de nuestra actuación, en este informe de conducta, es de importancia 
reiterar el Artículo 109 de la Constitución Política de la República de Panamá, donde se    establece como una 
función esencial del Estado, el velar por la salud de la población panameña. 
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Por todo lo antes expuesto, debemos señalar que el Decreto N° 541 de 24 de abril de 2020, no busca 
afectar el derecho a ejercer la profesión de abogado, ni intenta regular el privilegio de contar con   una idoneidad 
para el noble ejercicio de la abogacía, dado que el citado decreto no lo establece en ninguno de sus artículos, 
por lo que persigue salvaguardar la vida y salud de toda la población,    incluyendo la de los juristas panameños. 

Finalmente, Honorable Magistrada, de la lectura del texto del artículo 55 de la Constitución Política de 
la República de Panamá,    me permite deducir con meridiana claridad, que las dos (2) situaciones específicas 
que permiten decretar el Estado de Urgencia a que se refiere dicho artículo, son: 1) En caso de Guerra Exterior 
y 2) Perturbación interna que amenace la paz y el orden público; situaciones que pese a la Pandemia CoVid-19, 
no han ocurrido en el territorio nacional.” (fojas 29-35). 

IV. CONSIDERACIÓN Y DECISIÓN DEL PLENO 

Corresponde en esta etapa al Pleno de la Corte Suprema de Justicia, determinar    si el artículo 4 del 
Decreto Ejecutivo N° 541 de 21 de abril de 2020, proferido por el Presidente de la República de Panamá y el 
Ministerio de Salud, vulneró o no las garantías fundamentales contempladas en los artículos 17, 18, 32, 40, 49 y 
55 de la Constitución Política de la República de Panamá. 

En este sentido el Pleno observa que el demandante sustenta la presente acción  de amparo de 
garantías fundamentales en que la autoridad demandada vulneró las garantías constitucionales aducidas porque 
exige a los abogados idóneos para ejercer el derecho que durante el estado de Emergencia decretado por la    
pandemia del coronavirus, deban sacar un salvoconducto a través de la Autoridad Nacional para la Innovación 
Gubernamental para validar sus datos e idoneidad, afectando así la capacidad para poder brindar asistencia a 
una persona que requiera sus servicios, ya que desde el momento que una persona necesita una 
representación legal para su defensa hasta el momento en que se obtenga el salvoconducto le  han violado sus 
derechos fundamentales. 

Por su parte, la autoridad demanda sustentó su decisión señalando que el Decreto Ejecutivo N° 541 
de 24 de abril de 2020, no busca afectar el derecho a ejercer la profesión de abogado, ni intenta regular la 
idoneidad para ejercer la profesión de abogado, ya que el citado decreto no establece tal regulación en ninguno 
de sus artículos, sino que se sustenta en salvaguardar la vida y salud de toda la     población, incluyendo la de 
los juristas panameños. 

Una vez concretados los aspectos que encierran los argumentos de las     violaciones a las garantías 
fundamentales y la posición de la autoridad    demandada, este Tribunal de Justicia en función de Tribunal 
Constitucional debe partir expresando que reconoce la existencia de un grave problema de salud   pública a 
nivel mundial del cual no es ajeno nuestro país, producto de la detección del COVID‑19 que es una enfermedad 
infecciosa causada por el coronavirus y que debido a su rápida propagación a nivel internacional la OMS ha 
elevado esta infección a pandemia. 

Reconoce esta Máxima Corporación de Justicia que el Estado panameño a través del Órgano 
Ejecutivo ha tomado diversas medidas de orden sanitario tendientes a la contención de la propagación y 
mitigación de la pandemia COVID‑19, entre     ellas la declaratoria del Estado de Emergencia Nacional, 
establecer toque de  queda, cercos sanitarios, suspensión de llegada y salida de vuelos     internacionales, el 
cierre de ciertas actividades económicas, entre otras medidas que están sustentadas en recomendaciones 
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dadas por la Organización Panamericana de la Salud y la Organización Mundial de Salud,  las cuales el  Órgano 
Judicial también ha puesto en práctica. 

Expresado lo anterior este Tribunal debe entrar a analizar si la orden emitida por la Autoridad 
demandada de disponer que los abogados idóneos deben obtener un salvoconducto, expedido por la  Autoridad 
para la Innovación Gubernamental   (AIG), para poder movilizarse a fin de ejercer la defensa de personas 
detenidas     por incidencias que se registren dentro del toque de queda; realizar gestiones ante el Órgano 
Judicial, Ministerio Público, Autoridades de Justicia Administrativa, y aquellas que se encuentren prestando 
servicios en las dependencias públicas que mantengan gestiones activas; violenta sus garantías fundamentales, 
entre ellas el debido proceso, en relación con el derecho de defensa, ya que al contar con la idoneidad expedida 
por la Sala Cuarta de Negocios Generales de la Corte   Suprema de Justicia para desempeñar dicha profesión, 
no se requiere de otro requisito para ejercer esa ocupación. 

En relación a la garantía del debido proceso tenemos que se encuentra recogida  en el artículo 32 de la 
Constitución Política, que señala lo siguiente: 

"Nadie será juzgado, sino por autoridad competente y conforme a los trámites legales, y no más de 
una vez por la misma causa penal, administrativa, policiva o disciplinaria." 

En reiterados fallos de esta corporación de justicia, entre ellos sentencia de 29 de marzo de 2011 y 1 
de marzo de 2011, se ha indicado que: 

“El debido proceso como un derecho fundamental presenta una doble naturaleza, ya sea, como un derecho 
fundamental autónomo y como garantía. 

Como derecho fundamental constituye un límite a la actividad estatal, se refiere al conjunto de 
requisitos que deben observarse en las instancias procesales a efectos de que las personas estén en 
condiciones de defender adecuadamente sus derechos ante    cualquier (...) acto de autoridad que pueda 
afectarlos. (Corte. IDH. Opinión Consultiva OC-18/03 de 17 de septiembre de 2003. Serie A, No. 18, Párrafo 
123.) 

El derecho al debido proceso busca confirmar la legalidad y correcta aplicación de las leyes dentro de 
un marco de respeto mínimo a la dignidad humana dentro de cualquier tipo de proceso, entendido éste como 
"aquella actividad compleja, progresiva y metódica, que se realiza de acuerdo con las reglas preestablecidas, 
cuyo resultado    será el dictado de la norma individual de conducta (sentencia), con la finalidad de declarar el 
derecho material aplicable al caso concreto." (ARAZI, Roland, Derecho civil y comercial, 2da. Edición, Editorial 
Astrea, 1995, Pág. 111.) 

Por su parte, como garantía, el debido proceso es concebido como     un mecanismo de protección de los 
restantes derechos  fundamentales. 

Para el ex -magistrado Arturo Hoyos, el debido proceso legal es una institución instrumental que 
engloba una amplia gama de   protecciones y dentro de la cual se desenvuelven diversas relaciones, por lo que 
decimos que es compleja, sirve de medio de instrumento para que puedan defenderse efectivamente y 
satisfacerse los derechos de las personas, las cuales, en ejercicio de su derecho de acción, formula 
pretensiones ante el Estado para que éste decida sobre ellas conforme a derecho. (HOYOS, Arturo, El Debido 
Proceso, Editorial Temis, S. A., Santa Fe de Bogotá, Colombia, 1996, Pág. 55) 
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Efectivamente, el debido proceso legal para no convertirse en un    mero enunciado formalista, se 
nutre de diversos derechos, entre los que se encuentra: el derecho a ser juzgado por un juez natural, el derecho 
de defensa, el principio de legalidad, el derecho a pruebas, el derecho a una sentencia justa, el principio de la 
doble instancia y la cosa juzgada, entre otros.” 

En relación a la garantía fundamental del debido proceso el Pleno de la Corte Suprema de Justicia ha señalado 
lo siguiente: 

“… el derecho al debido proceso consagrado en el artículo 32 de la Constitución Política de la República de 
Panamá, se compone de    tres elemento: 

1.Ser juzgado por autoridad competente, es decir por el Juez Natural que no es más que el Juez a 
quien la propia Ley le confiere determinadas atribuciones; 

2. Ser juzgado conforme al trámite legal, que debe ser el vigente  según la Ley; y 

3. No más de una vez por la misma causa penal, administrativa, policiva y disciplinaria, principio conocido como 
"nom bis in idem". 

Pero además de estos derechos, se ha reconocido, que como parte del debido proceso las partes 
gozan de una serie de garantías procesales como lo son: la oportunidad de acceder válidamente a los tribunales 
de justicia y obtener una decisión o resolución judicial en base a lo pedido; ser juzgados en un proceso 
previamente determinado por la Ley y por motivos o hechos definidos con anterioridad; ser escuchado en el 
proceso, la posibilidad de aportar pruebas lícitas y contradecir las de la contraparte; derecho a obtener 
resoluciones debidamente motivadas y hacer uso de los medios de impugnación que otorga la ley, de tal 
manera que puedan hacer valer sus derechos o ejercer los mecanismos de defensa legalmente establecidos” 
(Fallo del 19 de noviembre de 2015. Exp.362-15). 

En un pronunciamiento similar el Pleno de la Corte Suprema de Justicia mediante fallo del 6 de agosto 
del 2018, al resolver  Acción de Amparo presentada por el Licenciado Ian Carlos Rodríguez Córdoba, en nombre 
y representación de la sociedad G.R. INGENIERÍA, S. A. contra la Sentencia No.43 (Fallo Oral Inmediato) de 9 
de octubre de 2017, dictada por la Junta de Conciliación y Decisión No.12 Herrera- Los Santos del Ministerio de 
Trabajo y Desarrollo Laboral, en relación al debido proceso señaló: 

“La garantía del debido proceso que establece la Constitución    Política en su artículo 32, tiene una 
consolidada existencia en    nuestro Estado de Derecho, como institución fundamental garantizadora de los 
derechos fundamentales y ha sido objeto de copiosa jurisprudencia por parte de este Pleno, el cual, en conjunto 
con la Doctrina Constitucional y el Derecho Internacional de los Derechos Humanos, ha ampliado su cobertura, 
esencialmente, a los siguientes aspectos procesales: 

1.   El acceso a la justicia sin restricciones. 

2.   El derecho a tener jueces independientes e imparciales. 

3.   El derecho a contar con un abogado o a una defensa idónea. 

4.   El derecho a la prueba. 

5.   El derecho a tener una sentencia motivada, y que ella pueda ser ejecutada rápidamente. 
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6.    El derecho a la sustanciación del proceso en un plazo razonable, bajo apercibimiento de hacer 
responsables a jueces, magistrados y al Estado mismo por las dilaciones injustificadas. 

Por otro lado, a través del Control de Convencionalidad, que ha llevado a cabo este Tribunal 
Constitucional, con la apertura que en estricto derecho le permite el artículo 4 y el inciso segundo, del  artículo 
17 de nuestra Carta Magna, el derecho a tener jueces, a ser oído y a tener un proceso con todas las garantías, 
ha fomentado en  la jurisprudencia patria una evolución relevante en el concepto del debido proceso”. 

El derecho a la defensa como componente de la garantía del debido proceso, consiste en la 
posibilidad jurídica y material de ejercer la defensa de los derechos  e intereses de la persona ante cualquier 
autoridad (judicial o administrativa), de manera que se asegure la realización efectiva de los principios de 
igualdad de las partes y de contradictorio. 

Este derecho está íntimamente relacionado con el ejercicio de la profesión de abogado, quien 
proporciona la asistencia técnica necesaria a la persona que se lo solicite; por ello la función plena de la 
abogacía garantiza una defensa eficaz de los ciudadanos y sus derechos, de tal manera que cualquier limitación 
a la libertad           a la profesión de abogado haría ilusorio el derecho de defensa y la tutela judicial efectiva de la 
sociedad. 

Dicho esto, es de relevancia señalar, que el ejercicio de la abogacía en la    República de Panamá 
está regulado por la Ley N° 9 de 18 de abril de 1984, reformada por la Ley N° 8 de 16 de abril de 1993 y en la 
que se establece como único requisito para ejercer la profesión de abogado, certificado de idoneidad expedido 
por la Corte Suprema de Justicia. 

Lo anterior permite concluir que una vez la Corte Suprema de Justicia, por medio de la Sala IV previo 
cumplimiento de los requisitos de ley, otorgue a un nacional panameño la idoneidad para ejercer la abogacía y 
esta idoneidad no haya sido suspendida, está en la capacidad legal de ejercer sin ningún otro tipo de requisito  
la profesión de abogado. 

En atención a lo antes expuesto, este Tribunal de Justicia, en función de Tribunal Constitucional, 
advierte que exigir a los profesionales del derecho un   salvoconducto de movilización expedido por la Autoridad 
Nacional para la Innovación Gubernamental (AIG), es un requisito no contemplado en la Ley que regula la 
profesión de la abogacía y por ello vulnera la garantía fundamental del debido proceso; ello en atención a que 
condiciona el ejercicio de la profesión de abogado a la obtención previa de un salvoconducto para la movilidad, 
requisito    éste no contemplado en la Ley. 

Imponer este requisito previo no contemplado en la Ley, impide la tutela judicial efectiva, ya que el 
abogado no podría asistir de manera inmediata a quien solicita sus servicios, a pesar de contar con una 
idoneidad que lo faculta para ello. 

  

Es importante señalar que el artículo 28 del Decreto Ejecutivo N° 541 de 21 de     abril de 2020, 
establece los procesos en los cuales actuarían los abogados   idóneos, sin embargo es de relevancia señalar 
que los abogados no se limitan a acudir a su lugar de trabajo, sino que también han de presentarse a sedes  
policiales, judiciales, administrativas o de clientes, pues de ese modo se realiza el ejercicio profesional; por ello 
no puede supeditarse a que los abogados cada vez que deban movilizarse a atender una situación planteada 
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deban solicitar un salvoconducto para su movilidad, lo cual como hemos abordado no es un requisito 
establecido en la Ley para ejercer la profesión de abogado, violando así el debido proceso y con ello cada uno 
de sus componentes. El profesional del derecho debe brindar la asistencia técnica requerida, en el momento 
que ocurra. 

El Pleno de la Corte Suprema de Justicia es consecuente con el Estado de Emergencia Nacional 
declarado por el Consejo de Gabinete, a raíz de la pandemia declarada por el COVID‑19, mediante Resolución 
de Gabinete N° 11 de 13 de marzo de 2020. Para ello este Máximo Órgano de Justicia ha emitido varios 
Acuerdos, siendo el primero de estos el Acuerdo Número 146 de 13 de marzo de 2020, “por medio del cual se 
decreta la suspensión de los términos judiciales a    nivel nacional”, y posteriormente se emitieron los siguientes 
acuerdos: 

Acuerdos N° 147 de 16 de marzo de 2020, “por medio del cual se modifica  el acuerdo N° 146 de 13 
de marzo de 2020, que decreta la suspensión de  los términos judiciales a nivel nacional y se dictan otras 
disposiciones”. 

Acuerdo 158 de 19 de marzo de 2020, “por medio del cual se mantiene la suspensión de los términos 
judiciales, y se toman medidas adicionales para los despacho judiciales y administrativos a nivel nacional, y se 
dictan otras disposiciones.” 

Acuerdo N° 159 de 6 de abril de 2020, “por medio del cual se prorrogan las medidas adoptadas en el 
Acuerdo N° 158 de 19 de marzo de 2020 y se  dictan otras disposiciones”. 

Acuerdo N° 160 de 30 de abril de 2020, “por medio del cual se prorroga la suspensión de los términos 
judiciales, en todo el país”. 

Acuerdo N° 161 de 30 de abril de 2020, “por medio del cual se dictan  medidas de transición y 
reorganización en todos los despachos judiciales, administrativos y defensa pública”. 

Acuerdo N° 163 de 5 de mayo de 2020, “por medio del cual se modifica el Acuerdo N° 161 de 30 de 
abril de 2020, toda vez que por error involuntario después del Segundo párrafo se siguió con el párrafo Cuarto 
cuando debió haber sido el párrafo Tercero, por lo que se hace necesario hacer las modificaciones respectivas”. 

Acuerdo N° 168 de 14 de mayo de 2020, “por medio del cual se prorroga la suspensión de los 
términos judiciales, en todo el país”. 

Acuerdo N° 186 de 8 de junio de 2020. 

Ahora este Tribunal debe dejar sentado que a pesar de comprender la magnitud   del problema de 
salud pública mundial provocado por la pandemia declarada por   el COVID‑19, es nuestro deber el garantizar 
los derechos humanos de todas las personas que se encuentran en la República de Panamá, sin distinción 
alguna; por ello el Pleno de la Corte Suprema de Justicia al tomar las medidas producto de la declaratoria de 
Estado de Emergencia Nacional, dispuso constituirse en sesión permanente, además dejó en funcionamiento 
diversos tribunales (penales, familia, niñez, Tribunales Superiores) para que atendieran aquellas situaciones 
urgentes, así como la jurisdicción constitucional para que conociera de las demandas de amparos de garantías, 
hábeas corpus, hábeas datas y demandas y advertencias  de inconstitucionalidad. 
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En este sentido al encontrarse diversas jurisdicciones atendiendo sus  competencias en todo el 
territorio de la República de Panamá, se requiere que los abogados idóneos puedan ejercer sus funciones, entre 
ellas el derecho de    defensa, que conlleve el trasladarse donde se encuentre la persona que requiera de sus 
servicios y que por razón de las restricciones de movilidad o del toque de queda decretado no pueda ir a su 
oficina; por consiguiente el limitar una atención rápida en los asuntos que requieran la intervención de un 
profesional del derecho, por supeditarla a la obtención de un salvoconducto de movilidad (requisito no 
contemplado para el ejercicio del derecho), conlleva como hemos explicado la vulneración de la garantía 
fundamental del debido proceso. 

Es importante señalar que la Comisión Interamericana de Derechos Humanos mediante Resolución 
N°.1/2020 “PANDEMIA Y DERECHOS HUMANOS EN LAS AMÉRICAS”, adoptado por la CIDH el 10 de abril de 
2020, ha realizado una serie de recomendaciones producto de la pandemia del virus que causa el COVID-19, 
entre ellas están: 

“24. Abstenerse de suspender procedimientos judiciales idóneos para garantizar la plenitud del 
ejercicio de los derechos y libertades, entre ellos las acciones de hábeas corpus y amparo para controlar las 
actuaciones de las autoridades, incluyendo las restricciones a la libertad  personal en dicho contexto. Estas 
garantías deben ejercitarse bajo el marco y principios del debido proceso legal. 

… 

29. Abstenerse de restringir el trabajo y la circulación de las y los periodistas y personas defensoras 
de derechos humanos que cumplen una función central durante la emergencia de salud pública, con el objeto de 
informar y monitorear las acciones del Estado. Los Estados no deben incluir a los comunicadores en las 
restricciones de circulación y tienen la obligación de permitir el acceso a las conferencias de prensa oficiales a 
todos los medios, sin discriminación por línea editorial,   a excepción de las medidas necesarias y 
proporcionales para proteger la salud. Al mismo tiempo, los Estados deben respetar la reserva de sus fuentes 
informativas y evaluar la situación    particular de riesgo de los periodistas y trabajadores de la comunicación, 
establecer medidas de bio protección adecuada y facilitarles acceso prioritario a evaluar su propio estado de 
salud. 

… 

30.Garantizar que defensoras y defensores de derechos humanos puedan realizar su labor de defensa 
e información   en el contexto de la pandemia. Abstenerse de perseguir o  detener a las personas defensoras de 
derechos humanos por la vigilancia que realizan respecto de la actuación del Estado ante la pandemia y frente a 
las eventuales vulneraciones a los derechos fundamentales, lo que incluye no someterles a procesos civiles o 
penales por sus opiniones, no detenerlas con base en el uso de figuras penales amplias o ambiguas, ni 
exponerlas al riesgo de sufrir ataques físicos o virtuales.” 

Las recomendaciones antes transcritas, permiten concluir la necesidad que en    esta pandemia 
declarada por el COVID‑19 producto de la cual se han restringido ciertos derechos fundamentales a través de la 
emisión de Decretos Ejecutivos, se debe garantizar la plenitud de los derechos y libertades mediante diversas    
acciones judiciales, acciones éstas que en la gran mayoría son interpuestas por abogados y que por la urgencia 
de su naturaleza requieren que sean presentadas lo más pronto posible ante la autoridad judicial competente u 
otra autoridad que requiera la actuación de los y las abogadas; por ello, la necesidad de que no se pueda 
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restringir la circulación de los profesionales del derecho idóneos, a fin de garantizar su labor de defensa en el 
contexto de la pandemia . 

Tomando en cuenta que  los abogados son auxiliares de la justicia y que lo     medular en este amparo 
de garantías constitucionales guarda relación con la incidencia directa que la profesión de abogado tiene en la 
salvaguarda y defensa  de un Estado de Derecho, es que analizado el acto recurrido, estima esta Máxima 
Corporación de Justicia que le asiste la razón al activador constitucional, toda vez que se encuentra probada la 
violación a la garantía fundamental del debido   proceso contemplada en el artículo 32 de la Constitución Política 
de la República  de Panamá; por consiguiente se CONCEDE la presente acción de amparo de garantías 
fundamentales. 

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, el PLENO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la ley,  CONCEDE la acción de amparo de garantías 
constitucionales promovida por el licenciado Manuel Enrique Bermúdez Ruidíaz, actuando en su propio nombre 
y representación, contra el artículo 4 del Decreto Ejecutivo N° 541 de 21 de abril de 2020, proferido por el 
Presidente de la República de Panamá y el Ministerio de Salud. 

Notifíquese. 

 

ANGELA RUSSO DE CEDEÑO 

CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES---OLMEDO ARROCHA OSORIO---JOSÉ E. AYÚ PRADO CANALS                            
CECILIO CEDALISE RIQUELME---MARIBEL CORNEJO BATISTA ---HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA--- LUIS 
R. FÁBREGA S.--- MARÍA EUGENIA LÓPEZ ARIAS.       

YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES PRESENTADA POR LOS 
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Los Licenciados JAIME RAÚL MOLINA RIVERA y RAÚL EDUARDO MOLINA RIVERA, actuando en 
su propio nombre y representación, han presentado ante el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, acción de 
amparo de garantías constitucionales contra el Decreto Ejecutivo N° 490 de 17 de marzo de 2020 “Que declara 
Toque de Queda en la República de Panamá y dicta otras disposiciones”, emitido por el ÓRGANO EJECUTIVO, 
por conducto del MINISTERIO DE SALUD (MINSA), por considerarlo violatorio de los derechos y las garantías 
fundamentales consagrados en los artículos 55, 32, 17, 18, 19, 21, 27, 38, 40 y 47 de la Constitución Política de 
la República. 

Seguidamente, el Pleno procede a verificar si la acción ensayada reúne los requisitos para proceder a 
su admisibilidad, atendiendo a lo dispuesto en las normas constitucionales y legales que regulan la materia, así 
como a la jurisprudencia que al respecto ha emitido este Tribunal. 

En ese sentido, se advierte que el libelo presentado cumple con los requisitos comunes de toda 
demanda, los cuales se encuentran contemplados en el artículo 665 del Código Judicial, y con algunos de los 
establecidos en el artículo 2619 del Código Judicial, a saber: 1. Mención expresa de la orden impugnada; 2. 
Nombre del servidor público, funcionario, institución o corporación que la impartió; 3. Los hechos en que funda 
su pretensión; y 4. Las garantías fundamentales que se estimen infringidas, y el concepto en que lo han sido. 

En relación con la prueba de la orden impugnada, los demandantes expresan haber adjuntado con el 
libelo de amparo, copia simple del Decreto Ejecutivo N° 490 de 17 de marzo de 2020 “Que declara Toque de 
Queda en la República de Panamá y dicta otras disposiciones” (f. 20). 

Sin embargo, al recibir esa documentación, la Secretaría General de la Corte Suprema de Justicia hizo 
la acotación -en manuscrito- que dicha copia simple no fue aportada. Y, en efecto, esta Colegiatura ha podido 
constatar que entre las constancias procesales no aparece la aludida copia simple del citado acto impugnado, ni 
los recurrentes manifestaron de manera expresa haber tenido algún tipo de dificultad para obtenerla, 
incumpliendo de esta manera con el presupuesto procesal de admisibilidad regulado en el último párrafo del 
artículo 2619 del Código Judicial, según el cual “Con la demanda se presentará la prueba de la orden impartida, 
si fuere posible; o manifestación expresa, de no haberla podido obtener”, formalidad que, de conformidad con la 
jurisprudencia de esta Corporación de Justicia, posee un sustento legal que no puede desconocerse en esta 
etapa procesal.  

En este orden de ideas, cabe señalar que si bien es cierto que el Decreto Ejecutivo N° 490 de 17 de 
marzo de 2020, objeto de reparo, ha sido publicado en la Gaceta Oficial N° 28983-A del 18 de marzo del 2020, 
por lo que pareciese no ser necesario que el mismo conste en el proceso, no se puede desconocer el hecho que 
de conformidad con lo establecido en el artículo 786 del Código Judicial, cuando el objeto de la demanda lo 
constituye un acto publicado, por ejemplo, en Gaceta Oficial, el mismo debe ser aportado de conformidad con 
las normas comunes, que en este caso corresponde al artículo 833 del Código Judicial, es decir, en copia 
debidamente autenticada por el funcionario que tiene la custodia del original; obligación con la que, reiteramos, 
no cumplieron los demandantes en esta acción de amparo de garantías constitucionales.  

Ahora bien, aun en el caso que esta Colegiatura obviara la exigencia de la prueba de la orden 
impartida, dada la dificultad que para ello representa la actual crisis sanitaria, lo cierto es que es que esta acción 
constitucional también carece del requisito de la gravedad e inminencia del daño, previsto por el artículo 2615 
del Código Judicial, puesto que para el 29 de mayo de 2020, fecha en la que se interpone la presente acción de 
amparo de garantías constitucionales, el toque de queda y las personas exceptuadas del mismo, que había 
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establecido el Decreto Ejecutivo N° 490 de 17 de marzo de 2020, que constituye el acto objeto de reparo, ya 
había dejado de surtir efectos, dado que en ese momento el que regía era el Decreto Ejecutivo N° 507 de 24 de 
marzo de 2020, que establece toque de queda en todo el territorio nacional, durante las 24 horas del día, a partir 
de las 5:01 A.M. del 25 de marzo de 2020, el cual se mantendrá vigente mientras dure la declaratoria de Estado 
de Emergencia Nacional, y dispone qué personas, instituciones, actividades y empresas están exceptuadas de 
dicho toque de queda.  

Inclusive, este último, es decir, el Decreto Ejecutivo N° 507 de 24 de marzo de 2020, ya había sido 
modificado por el Decreto Ejecutivo N° 644 de 29 de mayo de 2020, en el sentido que el toque de queda en todo 
el territorio nacional corre desde las 7:00 P.M. hasta las 5:00 a.m., a partir del 1 de junio de 2020.  

 De lo que antecede, se desprende con claridad que el Decreto Ejecutivo N° 490 de 17 de marzo de 
2020, objeto de reparo, no implica una amenaza presunta ni, mucho menos, próxima a ocurrir, dado que el 
mismo no está vigente, por lo que no está surtiendo efectos, pues, reiteramos que, en cuanto al toque de queda 
y a las personas exceptuadas de ello, rigen otros actos administrativos que no son los amparados en este caso, 
y sobre los cuales no puede pronunciarse este Tribunal, de conformidad con los principios dispositivo o de 
justicia rogada y de congruencia, este último consagrado por el artículo 991 del Código Judicial.  

En consecuencia, no hay tal gravedad o inminencia del daño que requiera la revocación inmediata del 
acto impugnado, siendo ello otro presupuesto procesal a cuyo cumplimiento se sujeta la admisibilidad de una 
acción de amparo de garantías constitucionales, conforme se desprende del artículo 2615 del Código Judicial.   

Las consideraciones previamente anotadas, son las que nos llevan a concluir que lo procedente en 
este caso es negarle curso legal a la acción constitucional promovida. 

PARTE RESOLUTIVA 

Por lo antes expuesto, el PLENO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la acción de amparo de garantías 
constitucionales interpuesta por los Licenciados JAIME RAÚL MOLINA RIVERA y RAÚL EDUARDO MOLINA 
RIVERA, actuando en su propio nombre y representación, contra el Decreto Ejecutivo N° 490 de 17 de marzo 
de 2020 “Que declara Toque de Queda en la República de Panamá y dicta otras disposiciones”, emitido por el 
ÓRGANO EJECUTIVO, por conducto del MINISTERIO DE SALUD (MINSA). 

Notifíquese y archívese, 

 

LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 

MARÍA EUGENIA LÓPEZ ARIAS --  ANGELA RUSSO DE CEDEÑO (Salvamento de Voto) -- CARLOS 
ALBERTO VÁSQUEZ REYES -- OLMEDO ARROCHA OSORIO (Salvamento de Voto)                                                                                  
JOSÉ E. AYÚ PRADO CANALS -- CECILIO CEDALISE RIQUELME -- MARIBEL CORNEJO BATISTA HERNÁN 
A. DE LEÓN BATISTA  (Voto Explicativo) .                            

YANIXSA Y. YUEN (Secretaria General) 
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HÁBEAS CORPUS 

Primera instancia 

ACCIÓN DE HÁBEAS CORPUS PRESENTADA POR EL LICENCIADO ALEXIS JAVIER SINCLAIR 
P., A FAVOR DE JOSEPH DANIEL GARCÍA GARIBALDI, CONTRA LA DIRECCIÓN GENERAL DEL 
SISTEMA PENITENCIARIO. PONENTE. ANGELA RUSSO DE CEDEÑO. PANAMÁ, DIEZ (10) DE 
JUNIO DE DOS MIL VEINTE (2020). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Angela Russo de Cedeño 
Fecha: 10 de junio de 2020 
Materia: Hábeas Corpus 
 Primera instancia 
Expediente: 223-2020 

VISTOS: 

Conoce el Pleno de la acción constitucional de habeas corpus interpuesta por el licenciado Alexis 
Javier Sinclair P., a favor del señor JOSEPH DANIEL GARCÍA GARIBALDI, contra la Dirección General del 
Sistema Penitenciario. 

SUSTANCIACIÓN 

Repartido el negocio, la Magistrada Sustanciadora libra mandamiento de hábeas corpus 
correspondiente contra la Dirección General del Sistema Penitenciario y contra el Segundo Tribunal Superior de 
Justicia del Primer Distrito Judicial. 

El Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial contestó dicho mandamiento 
mediante Oficio Nº 190 del 7 de abril de 2020, en los siguientes términos.  

Este Tribunal no ordenó la detención del señor JOSEPH DANIEL GARCÍA GARIBALDI, sin embargo 
la Fiscalía Tercera del Circuito Judicial de Colón mediante resolución del 14 de mayo de 2015, sí dispuso su 
detención provisional, en el proceso que se le sigue a este y a otro, por delito de robo agravado, en perjuicio de 
la Estación de Combustible Terpel de Cativá. 

A su vez, el Juzgado Tercero de Circuito de lo Penal del Circuito Judicial de Colón mediante 
resolución  N° 155 del 2 de diciembre de 2016, abrió causa penal en contra del señor JOSEPH DANIEL 
GARCÍA GARIBALDI y otro, por delito de Robo, además mantuvo la orden de detención provisional decretada 
por la Fiscalía Tercera del Circuito Judicial de Colón. 

En las resoluciones citadas en los párrafos anteriores, se encuentran desarrollados los fundamentos 
de hecho y derecho, por lo cual se mantuvo la orden de detención provisional del señor JOSEPH DANIEL 
GARCÍA GARIBALDI.  
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Actualmente el señor JOSEPH DANIEL GARCÍA GARIBALDI no se encuentra a órdenes de este 
Despacho, sin embargo el proceso que se le sigue a éste y otro, por delito de Robo Agravado, en perjuicio de la 
Estación de Combustible Terpel Cativá, fue adjudicado a este Tribunal, para resolver recurso de apelación 
presentado en contra de la SENTENCIA CONDENATORIA N° 40 del 3 de diciembre de 2019, proferido por el 
Juzgado Tercero de Circuito de lo Penal del Circuito Judicial de Colón. 

CONSIDERACONES DEL PLENO  

La Acción de Hábeas Corpus tiene por objeto revisar si la detención de una persona ha sido proferida 
cumpliendo con las formalidades que prescribe la Constitución y la Ley, fundamentalmente, si la orden ha sido 
emitida por Autoridad competente, si consta por escrito, si se describen los hechos y circunstancias que 
acreditan tanto la ejecución de la conducta punible, como la vinculación de la persona cuya detención se 
ordena. 

Estos requisitos están contendidos en el artículo 21 de la Constitución Nacional  constituyéndose en 
un derecho que tiene la persona que se sienta agraviada o sienta que se han tomado medidas que atentan 
contra su libertad corporal, de interponer la Acción de Hábeas Corpus, para que sea revisada por parte de la 
autoridad superior, la legalidad o ilegalidad de esa detención. 

Ahora bien, advierte el Pleno que según informa el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer 
Distrito Judicial, el beneficiado con la presente acción de hábeas corpus, se encuentra a órdenes del Juzgado 
Tercero de Circuito de lo Penal del Circuito Judicial de Colón, por consiguiente debe el Pleno inhibirse de 
conocer de la presente acción de hábeas corpus, por carecer de competencia en el asunto, de conformidad con 
lo que dispone el artículo 2611, ordinal 2º del Código Judicial y remitir, como lo dispone el artículo 2597 de la 
misma excerta legal, los autos respectivos al tribunal competente, en este caso, el Segundo Tribunal Superior 
del Primer Distrito Judicial, encargado de conocer de las acciones de habeas corpus contra funcionarios con 
mando y jurisdicción en una provincia. 

PARTE RESOLUTIVA 

En consecuencia, la Corte Suprema de Justicia, PLENO, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, SE INHIBE de conocer de la presente acción de habeas corpus propuesta a 
favor del señor JOSEPH DANIEL GARCÍA GARIBALDI, y en consecuencia DECLINA su competencia en el 
Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial. 

Notifíquese. 

 

ANGELA RUSSO DE CEDEÑO 
 

CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES---OLMEDO ARROCHA OSORIO ---JOSÉ E. AYÚ PRADO CANALS                          
CECILIO CEDALISE RIQUELME---MARIBEL CORNEJO BATISTA---HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA---LUIS R. 
FÁBREGA S.---- MARÍA EUGENIA LÓPEZ ARIAS.  

YANIXSA Y. YUEN C.  (Secretaria General) 
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INCONSTITUCIONALIDAD 

Acción de inconstitucionalidad 

DEMANDA DE INCONSTITUCIONALIDAD INTERPUESTA POR EL LICENCIADO FELIPE ANTONIO 
FUENTES LÓPEZ, ACTUANDO EN SU PROPIO NOMBRE Y REPRESENTACIÓN, PARA QUE SE 
DECLARE INCONSTITUCIONAL LOS ARTÍCULOS 160 Y 172 NUMERAL 3, 4 Y 5 DEL CÓDIGO 
PROCESAL PENAL. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S.  PANAMÁ, ONCE (11) DE JUNIO DE 
DOS MIL VEINTE (2020).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno  
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 11 de junio de 2020 
Materia: Inconstitucionalidad 
 Acción de inconstitucionalidad 
Expediente: 484-19 

VISTOS: 

 En estado de resolver se encuentran la Demanda de Inconstitucionalidad interpuesta por el licenciado 
Felipe Antonio Fuentes López, actuando en su propio nombre y representación, para que se declaren 
inconstitucionales los artículos 160 y 172 numeral 3, 4 y 5 del Código Procesal Penal. 

ANTECEDENTES-DEMANDA PRESENTADA 

 El recurrente indica lo siguiente: 

“TRANSCRIPCIÓN DE LAS NORMAS CUYA INCONSTITUCIONALIDAD SE DEMANDA. 

Son las normas demandadas en esta acción constitucional: el artículo 160 y los numerales 3, 4 y 5 del 
artículo 172 del Código Procesal Penal, contenido en la Ley 63 del 28 de agosto de 2008, publicada en 
Gaceta Oficial N°26114 de 29 de agosto de 2008. Dichas normas son del tenor literal siguiente: 

“Artículo 160. Resoluciones inapelables. Serán inapelables las resoluciones dictadas por el Tribunal de 
Juicio.” 

“Artículo 172. Causales. 

 El recurso de anulación procede contra las sentencias de los Tribunales de Juicio y las dictadas por 
los Jueces de Garantías y los Jueces Municipales, en los siguientes casos: 

1………………………………………………………………. 

2………………………………………………………………. 

3. Cuando, en el pronunciamiento de la sentencia, se hubiera hecho una errónea aplicación del 
Derecho que hubiera influido sustancialmente en lo dispositivo del fallo. 
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4. Por error de hecho en cuanto a la existencia de la prueba, que hubiera influido en lo dispositivo del 
fallo. 

5. Por error de Derecho en la apreciación de la prueba, que hubiera influido en lo dispositivo del fallo. 

TRANSCRIPCIÓN DE LAS NORMAS CONSTITUCIONALES INFRINGIDAS Y CONCEPTO DE LA 
INFRACCIÓN. 

Las normas demandadas de inconstitucionales, violan de manera directa por omisión el artículo 4 
sobre el acatamiento del derecho internacional y el artículo 32 de nuestra Constitución Política, que 
contiene el principio del debido proceso en los siguientes términos literales. 

“Artículo 4. La República de Panamá acata las normas del derecho internacional.” 

“Artículo 32 Nadie será juzgado sino por autoridad competente y conforme a los trámites legales, ni 
más de una vez por la misma causa penal, política o disciplinaria.”  

Lo resaltado es lo nuestro. 

MOTIVOS DE INFRACCIÓN. 

 Generalidades en torno a las causales del recurso de anulación demandadas de inconstitucionales. 

Los literales del artículo 172 antes trascritos, contienen causales propias del recurso de casación en el 
fondo, algunas de las cuales coinciden con el actual recurso de casación. Ello ha motivado que en la 
práctica los magistrados superiores de apelación den a este recurso de anulación las características 
propias de un recurso de casación Como ejemplo de lo anterior, citamos a continuación extractos de 
las sentencias del 15 de abril de 2014, dictadas por el Tribunal Superior de Apelaciones del Cuarto 
Distrito Judicial, Los Santos y Herrera en un caso seguido a José Mamerto Sánchez y otro caso, 
seguido a Leonardo Ramos Pérez, en las cuales indicó lo siguiente: 

“afirmamos que el recurso de anulación es un recurso técnico porque los distingue del recurso de 
apelación, al limitar su interposición a causales claramente establecidas y orientadas cada una a un 
objetivo específico, tal como se aprecia en los cinco numerales del artículo 172 del Código Procesal 
Penal.” 

“El recurso de anulación está sujeto al acatamiento de las exigencias previstas en el artículo 175 del 
Código Procesal Penal, que establece los requisitos mínimos que debe contener el escrito de 
anulación, donde deben expresarse de manera puntual y separada, las causales invocadas, los 
fundamentos del recurso, las normas infringidas y la solución pretendida.” 

Sí que, a nuestro parecer, les sobra razón a los magistrados superiores cuando dan al recurso de 
anulación las connotaciones propias del recurso de casación. Además de los artículos 474 y 476 del 
Código Judicial, que no fueron derogados por el Código Procesal Penal y se mantienen vigentes, 
obligan al juez a dar al recurso el trámite que corresponde, determinado agregamos, por su naturaleza 
jurídica… 

…Honorables Magistrados, en la doctrina procesal se indica que fundamentalmente la finalidad del 
recurso de casación es la correcta interpretación y aplicación de la ley. En nuestro país, según el 
artículo 180 del Código Procesal, además sirve para unificar la jurisprudencia y se dice que también 
para enmendar agravios, pero de la causal correspondiente se extrae que no es para enmendar 
cualquier tipo de agravio, de lo contrario no se sometería dicho recurso a causales especificas… 
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 La violación del debido proceso. 

El artículo 160 del Código Procesal penal viola el principio de la doble instancia, integrante del debido 
proceso contenido en el artículo 32 de nuestra constitución. (sic) Es decir, viola la posibilidad de que 
un tribunal de superior jerarquía reexamine lo decidido por otro de inferior jerarquía con el objeto de 
corregir los posibles errores de cualquier tipo que se incurre en dicha decisión. Este principio de la 
doble instancia, al final de los debates doctrinales acerca de su conveniencia, acaba imponiéndose 
tanto en la doctrina como en las legislaciones… 

…El artículo 32 de nuestra Constitución, es infringido por la parte del artículo 172 del Código Procesal 
demandada, porque no establece el legislador en el recurso de anulación la posibilidad de recurrir en 
segunda instancia la sentencia, el fallo o la resolución final que se dicta en el proceso penal acusatorio 
por parte del tribunal de juicio. Ello, porque como demostramos en párrafos anteriores, el recurso de 
anulación sometido a las causales de la casación se convierte en un verdadero recurso de casación, 
que no es un recurso para acceder  a la segunda instancia, ni satisface dicho principio y por ende viola 
la garantía constitucional del debido proceso.  

También es infringido por la parte de la norma demandada (artículo 172, N°3, 4 y 5 del CPP) de 
inconstitucionalidad, el artículo 4 de nuestra Constitución Política, porque en dichos numerales el 
legislador y nuestro país incumplen con el literal “h” del artículo 8 de la Convención Americana Sobre 
Derechos Humanos, que textualmente señala lo siguiente: 

“Artículo 8.  Garantías Judiciales 

 1. Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, 
por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, 
en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la determinación de sus 
derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter. 

 2. Toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se 
establezca legalmente su culpabilidad.  Durante el proceso, toda persona tiene derecho, en plena 
igualdad, a las siguientes garantías mínimas: 

 a) derecho del inculpado de ser asistido gratuitamente por el traductor o intérprete, si no comprende o 
no habla el idioma del juzgado o tribunal; 

 b) comunicación previa y detallada al inculpado de la acusación formulada; 

 c) concesión al inculpado del tiempo y de los medios adecuados para la preparación de su defensa; 

 d) derecho del inculpado de defenderse personalmente o de ser asistido por un defensor de su 
elección y de comunicarse libre y privadamente con su defensor; 

 e) derecho irrenunciable de ser asistido por un defensor proporcionado por el Estado, remunerado o 
no según la legislación interna, si el inculpado no se defendiere por sí mismo ni nombrare defensor 
dentro del plazo establecido por la ley; 

 f) derecho de la defensa de interrogar a los testigos presentes en el tribunal y de obtener la 
comparecencia, como testigos o peritos, de otras personas que puedan arrojar luz sobre los hechos; 

 g) derecho a no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a declararse culpable, y 

 h) derecho de recurrir del fallo ante juez o tribunal superior. 
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 3. La confesión del inculpado solamente es válida si es hecha sin coacción de ninguna naturaleza. 

 4. El inculpado absuelto por una sentencia firme no podrá ser sometido a nuevo juicio por los mismos 
hechos. 

 5. El proceso penal debe ser público, salvo en lo que sea necesario para preservar los intereses de la 
justicia. 

Lo resaltado es lo nuestro. 

También viola los numerales del artículo 172 del Código Procesal demandados, el artículo 4 de 
nuestra Constitución cuando incumple con lo establecido en el artículo 1 y 2 de la Convención 
Americana Sobre Derechos Humanos que dispone lo siguiente: 

“Artículo 1.  Obligación de Respetar los Derechos 

 1. Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos y libertades 
reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su 
jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones 
políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o 
cualquier otra condición social. 

 2. Para los efectos de esta Convención, persona es todo ser humano. 

 Artículo 2. Deber de Adoptar Disposiciones de Derecho Interno 

 Si el ejercicio de los derechos y libertades mencionados en el artículo 1 no estuviere ya garantizado 
por disposiciones legislativas o de otro carácter, los Estados Partes se comprometen a adoptar, con 
arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones de esta Convención, las medidas 
legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos tales derechos y libertades. 

Lo resaltado es lo nuestro.  

Como dijimos en párrafos anteriores, honorables magistrados, el recurso de anulación tal y como está 
redactado en el artículo 172 del Código Judicial, si bien es un recurso de la sentencia ante el superior, 
no es un recurso que satisface la doble instancia.  No tiene como objetivo la reparación de todos los 
tipos de agravios incurridos en sentencia de primera instancia y si bien tiene como efecto la 
invalidación de todo o parte de la sentencia recurrida, ello no es el resultado del reexamen abierto de 
las pruebas, de los hechos y de otras circunstancias procesales no establecidas expresamente en las 
causales. Lo que significa que no se satisface con los requerimientos del principio de la doble 
instancia. 

Si se quiere entender que nuestro actual recurso de anulación sujeto a las causales de casación 
cumple con el literal “h” del numeral 2 del artículo 8 de la Convención Americana Sobre Derechos 
Humanos, no habría existido siquiera la necesidad de establecer dicho recurso de anulación en el 
nuevo CPP, bastaba entonces con el de casación, pues este es también un recurso de impugnación 
de la sentencia de juicio ante el superior.  

…Sin embargo, honorables, la violación del debido proceso se produce precisamente porque se 
prohibió en el artículo 160 del CPP la segunda instancia para las sentencias de los Tribunales de juicio 
y en su lugar se estableció en el artículo 172 del mismo Código, un recurso que no satisface dicho 
principio como parte del debido proceso. Por dichos motivos ambos artículos son inconstitucionales…” 
(sic) 
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CRITERIO DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 

 A foja 22 del expediente, consta la Vista N°645 de 24 de junio de 2019, a través de la cual el 
Procurador de la Administración indicó lo siguiente: 

“... 

IV. Concepto de la Procuraduría de la Administración. 

… 

Al respecto, el Código Procesal Penal Panameño, establece en el Título II “Recursos”, Capítulo I, 
Disposiciones Generales, artículo 162, lo siguiente: 

“Artículo 162.  

… 

Contra una sentencia emitida por un Tribunal de Juicio cabe el recurso de anulación o el de casación, 
según la causal que se invoque. Los recursos de anulación y de casación son excluyentes, por lo que 
la interposición de uno impide el otro. 

Si contra la sentencia emitida por un Tribunal de Juicio, alguno de los sujetos procesales interpone 
recurso de anulación y otro sujeto, recurso de casación, se remitirán los recursos a los respectivos 
tribunales. El de anulación, al Tribunal de Apelación y el de casación, a la Sala Penal de la Corte 
Suprema de Justicia.” 

Tal como se desprende de la norma transcrita, en primer lugar, en contra de la sentencia dictada por el 
Tribunal de Juicio se podrá interponer el recurso de anulación, que tiene por objetivo anular el juicio o 
la sentencia cuando en el proceso o en el pronunciamiento de la misma, concurran las causales 
previstas en el artículo 172 del citado Código de Procedimiento Penal, que son del tenor siguiente: 

“Artículo 172. Causales. El recurso de anulación procede contra las sentencias de los Tribunales de 
Juicio y las dictadas por los Jueces de Garantías y los Jueces Municipales, en los siguientes casos: 

1. Cuando la sentencia se haya dictado con omisión de uno o más de los requisitos previstos en los 
numerales 

2, 3, 4, 5 y 7 del artículo 427 de este Código. 

2. Cuando la sentencia haya sido pronunciada por un tribunal incompetente o no integrado por los 
jueces designados por la ley. 

3. Cuando, en el pronunciamiento de la sentencia, se hubiera hecho una errónea aplicación del 
Derecho que hubiera influido sustancialmente en lo dispositivo del fallo. 

4. Por error de hecho en cuanto a la existencia de la prueba, que hubiera influido en lo dispositivo del 
fallo. 

5. Por error de Derecho en la apreciación de la prueba, que hubiera influido en lo dispositivo del fallo.” 

  

En segundo lugar, en contra de la sentencia del Tribunal de Juicio se podrá interponer también el 
recurso de casación, que tiene como propósito enmendar los agravios inferidos a las partes en las 
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resoluciones que hacen tránsito a cosa juzgada, así como procurar la exacta observancia de las leyes 
por parte de los tribunales y uniformar la jurisprudencia nacional. Debemos recordar que el recurso de 
anulación y el  recurso de casación son excluyentes, es decir, la parte solo puede interponer uno de 
los dos. 

4.1 Funcionalidad de los recursos. 

…Así las cosas, contrario a lo señalado por el activador constitucional en cuanto a que, el recurso de 
anulación en la práctica funciona como otro recurso de casación eso no es así, toda vez que, tal como 
lo advertimos en los párrafos anteriores, ambos medios de impugnación esta destinados a dar, según 
las causales invocadas para su presentación, una solución conveniente para cada situación jurídica 
que se ha presentado por la defensa, por la víctima, querellante o por el Ministerio Público… 

4.2 Doble Instancia. 

…En ese orden de ideas, somos del criterio que no existe una violación del artículo 4 de la 
Constitución Política, en relación al literal “h” del artículo 8 de la Convención Americana Sobre 
Derechos Humanos, mismo que señala que “h). Derecho a recurrir el fallo ante juez o tribunal 
superior”, pues, la exigencia de un recurso que permita el examen de una causa por un superior 
jerárquico, se ve satisfecha con los recursos de anulación y de casación contemplados en la norma de 
procedimiento penal.  

Decimos esto, porque con los recursos citados se garantiza el derecho a recurrir, lo cual permite al 
afectado dar a conocer a un Tribunal Superior, entiéndase, Tribunal Superior de Apelaciones o la Sala 
Segunda de lo Penal, según sea el caso, los vicios de antijuridicidad que se hayan cometido en el 
juicio, es decir, en errores de procedimiento, o en la decisión adoptada por el juzgador de la instancia, 
o sea, errores de juicio.  

Aunado a lo anterior, esos medios de impugnación permiten ejercer el control de la legalidad de las 
resoluciones judiciales, a través de las causales taxativamente establecidas en el Código de 
Procedimiento Penal, entiéndase en el artículo 172 para las causales del recurso de anulación y el 
artículo 181 para las causales del recurso de casación, mientras que permitirían la anulación del fallo, 
así como el de enmendar los errores cometidos por el Tribunal de Juicio al adoptar la decisión e 
incluso, la realización de un nuevo juicio de ser necesario. 

4.3 Convencionalidad  

En ese sentido, y por las razones expuestas, los citados artículos 160 y 172(numerales 3,4 y 5) del 
Código de Procedimiento Penal, tampoco son contrarios a la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, porque las normas atacadas de inconstitucionales, no establecen categóricamente, una 
prohibición, para interponer algún tipo de recurso, en contra de las resoluciones emitidas por el 
Tribunal de Juicio con lo cual, no se conculca las garantías judiciales, ni el principio del debido 
proceso, establecidas en el artículo 32 de la Constitución Política, ni el artículo 8.2 h) de la Convención 
Americana Sobre Derechos Humanos, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 4 invocado, ni el 
artículo 17 de la Constitución Política, que señalan:  

“ARTICULO 4. La República de Panamá acata las normas del Derecho Internacional.” 

“ARTICULO 17. Las autoridades de la República están instituidas para proteger en su vida, honra y 
bienes a los nacionales dondequiera se encuentren y a los extranjeros que estén bajo su jurisdicción; 
asegurar la efectividad de los derechos y deberes individuales y sociales, y cumplir y hacer cumplir la 
Constitución y la Ley. 
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Los derechos y garantías que consagra esta Constitución, deben considerarse como mínimos y no 
excluyentes de otros que incidan sobre los derechos fundamentales y la dignidad de la persona.” 

“ARTICULO 32. Nadie será juzgado, sino por autoridad competente y conforme a los trámites legales, 
y no más de una vez por la misma causa penal, administrativa, policiva o disciplinaria.” 

Conforme lo anterior, y en cuanto al Control de la Convencionalidad, la Corte Suprema de Justicia a 
través de la Sentencia de 11 de agosto de 2009, indicó: 

“Sin embargo, ello no exime a este Tribunal de derecho interno de su responsabilidad, a la luz del 
principio de control de convencionalidad, conforme ha sido definido por la Corte-IDH: 

"(...) cuando un Estado ha ratificado un tratado internacional como la Convención Americana, sus 
jueces, como parte del aparato del Estado, también están sometidos a ella, lo que les obliga a velar 
porque los efectos de las disposiciones de la Convención no se vean mermadas (sic) por la aplicación 
de leyes contrarias a su objeto y fin, y que desde un inicio carecen de efectos jurídicos. En otras 
palabras, el Poder Judicial debe ejercer una especie de "control de convencionalidad" entre las normas 
jurídicas internas que aplican en los casos concretos y la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos. En esta tarea, el Poder Judicial debe tener en cuenta no solamente el tratado, sino también 
la interpretación que del mismo ha hecho la Corte Interamericana, intérprete última de la Convención 
Americana". (Corte IDH, Caso Almonacid Arellano y otros vs. Chile, Sentencia de 26 de septiembre de 
2006, citada en Galvis María Clara y Salazar, Katia, Énfasis añadido)” 

En efecto, este Despacho considera oportuno reiterar, que conforme a la ley de Procedimiento Penal 
vigente, si bien el artículo 160 citado, establece que: “Serán inapelables las resoluciones dictadas por 
el Tribunal de Juicio”, ello no implicaría una violación al artículo 8.2 acápite “h” de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, pues, tal como hemos señalado, la norma patria, permite el 
examen de una causa por un superior jerárquico, a través de los recursos de anulación y de casación 
contemplados en la norma del procedimiento penal. 

La Corte Interamericana ha establecido que, independientemente del régimen o sistema recursivo que 
adopten los Estados Parte y de la denominación que den al medio de impugnación de la sentencia 
condenatoria, debe entenderse que “para que éste sea eficaz debe constituir un medio adecuado para 
procurar la corrección de una condena errónea. Ello requiere que pueda analizar cuestiones fácticas, 
probatorias y jurídicas en que se basa la sentencia impugnada, puesto que la actividad jurisdiccional 
existe una interdependencia entre las determinaciones fácticas y la aplicación del Derecho, de forma 
tal que una errónea determinación de los hechos implica una errada o indebida aplicación del Derecho. 
Consecuentemente, las causales de procedencia del recurso deben posibilitar un control amplio de los 
aspectos impugnados de la sentencia condenatoria.” 

Es evidente, que en el Código Procesal Penal no se introdujo un recurso de apelación en contra de las 
resoluciones dictadas por el Tribunal de Juicio, toda vez que la ley no fue diseñada de esa manera; sin 
embargo, esa supuesta inexistencia de una doble instancia, se ve satisfecha con los recursos de 
anulación y de casación, medios estos que permiten el examen de una causa, por un superior 
jerárquico, y en los que, le permite al afectado dar a conocer supuestos vicios de ilegalidad, 
antijuridicidad o errores de procedimiento o de juicio. 

Lo expresado en el párrafo previo, resulta cónsono con lo dispuesto en los artículos 2 y 4 del Código 
Procesal Penal, que en lo pertinente señalan: 
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“Artículo 2. Legalidad procesal. Nadie puede ser condenado a una pena o sometido a una medida de 
seguridad sin juicio previo dentro de un proceso tramitado con arreglo a las normas de la Constitución 
Política, de los tratados y convenios internacionales ratificados por la República de Panamá y de este 
Código. 

Todo habitante del territorio de la República tiene libre derecho a acceder a los jueces y tribunales en 
las formas, los plazos y las condiciones determinadas en este Código. 

Artículo 4. Juez natural. Nadie será procesado ni condenado por jueces o tribunales especiales o de 
excepción. 

La potestad de juzgar y aplicar la pena o medida de seguridad corresponde únicamente a jueces y 
tribunales previamente instituidos, de conformidad con la Constitución Política, la ley y según las 
competencias asignadas a cada uno. 

…Por las consideraciones previamente expresadas, solicitamos a los Miembros de esta Alta 
Corporación de Justicia se sirva declarar que NO ES INCONSTITUCIONAL el artículo 160 y los 
numerales 3,4 y 5 del artículo 172 del Código Procesal Penal, ya que no infringen los artículos 4 y 32, 
ningún otro de la Constitución Política de la República ni la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos”. 

ARGUMENTOS PRESENTADOS POR LOS INTERESADOS EN LO QUE RESPECTA A ESTA DEMANDA 

Conforme lo establece el artículo 2563, que una vez admitida la Demanda de Inconstitucionalidad, la 
consulta o una objeción de inexequibilidad, la Corte dará traslado del asunto, por turno, al Procurador General de la 
Nación o al Procurador de la Administración para que emita concepto, dentro de un término no mayor de diez días. Una 
vez se recibió la opinión del Procurador de la Administración, se fijó en lista el asunto y se hizo publicar un 
edicto en un diario de circulación nacional por tres (3) días consecutivos, para dar el aviso correspondiente a fin 
de que en el término de diez (10) días, contados a partir de la última publicación, tanto el demandante como 
cualquier interesado presentaran argumentos escritos, sobre la demanda de inconstitucionalidad. Cumplido 
dicho trámite y dentro del término oportuno, a foja 40 consta el escrito de alegatos presentado por el Magíster 
Felipe Fuentes, el cual indica lo siguiente: 

“1. 

2. 

3. 

4. Justificar la imposibilidad de la apelación para las sentencias dictadas por los Tribunales de juicio, 
so pretexto que esto es así en el sistema acusatorio anglosajón, es un error, pues este nuevo sistema 
debe adaptarse a nuestra tradición jurídica expresada en nuestra carta magna en que la 
administración de justicia es ejercida generalmente por jueces profesionales, lo que indica que 
nuestros constitucionalistas quisieron que las decisiones judiciales sean controladas a través de los 
recursos, siendo la apelación el principal de ellos. 

5…Honorables, es típico en las respuestas de las autoridades cuando se formulan reparos a las 
normas que rigen el nuevo sistema penal acusatorio en el país, que echen mano a las supuestas 
virtudes del nuevo sistema, como si con ello se justificaran las violaciones a los derechos humanos y a 
la constitución reclamadas por los accionantes. Con este argumento el señor Procurador intenta 
justificar los “cambios esenciales en la tramitación de los casos” en la celeridad del nuevo sistema... 
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…Lo que en la práctica convierte al recurso de anulación en uno de casación es el hecho que ambos 
recursos, por el contenido de sus causales, tienen como finalidad principal la defensa de la ley y no de 
los derechos subjetivos de las partes, aunque con ambos recursos de paso se corrija agravios 
cometidos en las sentencias contra las partes, no se trata de todo tipo de agravios, sino únicamente 
los que se derivan de las mencionadas causales, quedando por fuera muchos otros agravios a otros 
derechos de las partes que pueden ser cometidos en las sentencias de los Tribunales de Juicio.  

…Honorables, el hecho que la sentencia será reexaminada por el superior jerárquico no es la única 
característica o elemento del principio de la doble instancia, si lo fuera la casación sería una segunda 
instancia y sabemos que no lo es. El elemento significativo de la doble instancia, es la posibilidad de 
corregir todo tipo de agravios cometidos contra las partes en el proceso y ello no lo satisface nuestro 
actual recurso de anulación, que como bien el señor Procurador lo señala en su último párrafo de este 
punto 4.2, busca “ejercer un control de legalidad de las resoluciones judiciales”, es decir, agregamos 
procura defender la legalidad…” 

  

CONSIDERACIONES DEL PLENO 

 Expuestos los argumentos del recurrente y el concepto vertido por el Procurador de la Administración, 
entra el Pleno a considerar las pretensiones esgrimidas. 

 Primeramente, este Pleno ya se ha pronunciado sobre la inconstitucionalidad del artículo 172 
numeral del Código Procesal Penal, por ende, sobre este artículo es procedente declarar cosa juzgada 
constitucional, tal como lo indica el fallo de 03 de julio de 2014, esta Superioridad sobre el tema de la cosa 
juzgada constitucional ha establecido lo siguiente:  

 “En ese orden de ideas, debemos recordar que el artículo 206 numeral 3 de nuestra Carta 
Fundamental dispone en su parte final y con absoluta claridad que las decisiones de la Corte, en 
materia de inconstitucionalidad son finales, definitivas y obligatorias; estas decisiones que al adquirir el 
carácter de Cosa Juzgada Constitucional impide que se pueda reabrir un nuevo examen sobre un 
mismo asunto, ya dilucido en sede constitucional, ello con el objeto de evitar sentencias contradictorias 
que afecten la seguridad del ordenamiento jurídico. 

…está máxima Corporación de Justicia, como Tribunal Constitucional, a quien le está encomendada el 
control constitucional de la norma, y cuyas decisiones son vinculantes y buscan darles seguridad 
jurídica a los asociados, al mediar el fenómeno jurídico de cosa Juzgada Constitucional, en sentido 
formal. 

Ahora bien, este mismo criterio se aplica en aquellos supuestos, como el que nos ocupa, cuando el 
contenido de una norma ya examinada en sede constitucional, es reproducida posteriormente en otro 
cuerpo normativo que tiene vigencia, y cuya constitucionalidad es sometida posteriormente al control 
constitucional de esta Corporación de Justicia, pero que debido a las razones expuestas le impiden a 
la Corte Suprema de Justicia nuevamente atender este mismo asunto, ello por concurrir el fenómeno 
jurídico de COSA JUZGADA CONSTITUCIONAL, en sentido material. 

Al respecto resulta oportuno reproducir parte del criterio expuesto por esta Corporación de Justicia, en 
fallo de 1 de septiembre de 2009, que respeto al fenómeno jurídico de COSA JUZGADA 
CONSTITUCIONAL, ha merecido el siguiente concepto: 
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"Como es sabido, dicha Sentencia, por mandato del artículo 206, numeral 3 de la constitución es final, 
definitiva y obligatoria por lo que la decisión sobre ambas disposiciones tiene carácter de Cosa 
Juzgada Formal, la cual se produce cuando existe una decisión previa de la Corte sobre la misma 
norma llevada nuevamente a su conocimiento. 

…El Pleno ha expuesto en circunstancias anteriores que la finalidad de la cosa juzgada es evitar que 
se produzcan sentencias contradictorias que afecten la seguridad del ordenamiento jurídico, lo que 
acarrea la imposibilidad de que esta Superioridad se pronuncie nuevamente sobre la materia 
previamente resuelta. Esta regla tiene su excepción en los llamados supuestos de relatividad o 
inestabilidad de la cosa juzgada, a saber: 1) Inconstitucionalidad sobreviniente como consecuencia de 
cambios o reformas constitucionales; 2) Demandas planteadas por vicios de forma de una ley o acto 
cuyo contenido material haya sido confrontado y declarado conforme al texto de la Carta Política por el 
tribunal constitucional, y 3) Casos en que plantean vicios de fondo completamente distintos a los 
previamente examinados. (Cfr. Sentencia del Pleno de 16 de diciembre de 1996.  

Ponente: Mgdo. Fabián Echevers)." (fallo del Pleno de la Corte Suprema de Justicia del 1 de 
septiembre de 2009). 

Siendo esta la panorámica de los hechos y como quiera que esta Superioridad, con antelación se ha 
pronunciado sobre la constitucionalidad de la entrega simple y condicionada, cuando se encontraba 
regulada en otra disposición legal; decisión que hace tránsito a cosa juzgada, no prospera en 
consecuencia un nuevo examen sobre esta materia, lo cual resulta un obstáculo para que la acción 
propuesta supere la fase de admisibilidad, y en ese sentido nos pronunciamos”.  

(La negrita es nuestra) 

 En ese sentido, el Fallo de 13 de marzo de 2019, establece lo siguiente: 

“Pendiente de resolver, reposa ante el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, la Demanda de 
Inconstitucionalidad presentada por los licenciados BORIS BARRIOS GONZÁLEZ, LURIS BARRIOS 
CHÁVEZ Y AFRANIO ADEMIR CARRERA ACOSTA, actuando en su propio nombre y representación, 
para que se declare la inconstitucionalidad de los artículos 171,172,173,174,175,176,177,178 y 179 de 
la Ley 63 de 28 de agosto de 2008, que adopta el Código Procesal Penal… 

…Bajo estas consideraciones, este máximo Tribunal de Justicia es de la convicción que los artículos 
171,172,173,174,175,176,177,178 y 179 de la Ley 63 de 28 de agosto de 2008, no representa una 
infracción a los artículos 14, numeral 5 del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos de 
1966; 8, numeral 2, literal h, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 4 y 32 de la 
Constitución Política invocados por el demandante, ni las normas restantes consagradas en dicho 
Texto y así lo declarará. 

En mérito de lo expuesto, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO SON INCONSTITUCIONALES los 
artículos 171,172,173,174,175,176,177,178 y 179 de la Ley 63 de 28 de agosto de 2008, que adopta el 
Código Procesal Penal.” 

 Ahora bien, procederemos a hacer el análisis del artículo 160 del Código Procesal Penal, a fin de 
determinar si la citada norma es inconstitucional o no. El citado artículo reza así: 

“Artículo 160. Resoluciones inapelables. Serán inapelables las resoluciones dictadas por el Tribunal de 
Juicio.” 
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 Primeramente, es importante hacer la aclaración que el recurso de apelación dentro del Código 
Procesal Penal, solo es procedente en cuanto a la pena aplicada, cuando se trata de pronunciamiento de 
culpabilidad por jurado, tal como lo indica el numeral 1 del artículo 169 del citado cuerpo legal, es por ello que no 
podemos dejar de mencionar que, el recurso de apelación no es procedente en contra de las decisiones del 
Tribunal de Juicio, debido a que la razón de ser del proceso dentro del Sistema Penal Acusatorio, tiene su 
fundamento en la oralidad, buscando que el proceso sea rápido, a fin de resolver las solicitudes y pretensiones 
en el menor tiempo posible y de manera eficiente, por lo tanto, a pesar que el Código de Procedimiento Penal, 
en su artículo 160, estableció que serán inapelables las resoluciones dictadas por el Tribunal de Juicio, también 
es cierto que, ha establecido las excepciones para que las sentencias que hayan sido dictada por los Tribunales 
de Juicio, en las que se haya condenado por parte de un jurado, puedan ser impugnadas solamente en el 
aspecto del quantum de la pena.  

 El recurso de apelación se encuentra regulado dentro del Código Procesal Penal de la siguiente 
manera: 

“Artículo 169. Resoluciones apelables. Son apelables las siguientes resoluciones: 

1. La sentencia dictada en juicios en el que hubiera un pronunciamiento de culpabilidad por el Jurado, 
únicamente en lo atinente a la pena aplicada. 

2. El auto que decide excepciones de cosa juzgada, prescripción de la acción penal o de la pena o 
aplicación de la amnistía o del indulto. 

3. La que no admita pruebas al Fiscal por razones de ilicitud. 

4. La que niega la concesión o el beneficio de subrogados penales. 

5. La que rechaza la querella. 

6. La que decide o resuelve las medidas cautelares personales o reales, sin suspender la ejecución de 
la medida. 

7. La que decreta la extinción de la acción, salvo la situación prevista en el artículo 219 de este 
Código. 

8. La resolución del Juez de Cumplimiento en el ejercicio de las funciones establecidas en el artículo 
509 de este Código. 

9. La sentencia dictada por los Jueces Municipales. 

10. Las demás que se establecen en este Código.” 

 Es importante mencionar que la frase “al fiscal” contemplada en el artículo 169, numeral 3, fue 
declarada inconstitucional por fallo del Pleno de la Corte Suprema de Justicia, publicado en Gaceta Oficial 
N°28441 de 10 de enero de 2018. 

 En el citado artículo, se establecen claramente, las situaciones donde es procedente presentar el 
recurso de apelación, por lo tanto, decir que dentro de este proceso no se da la doble instancia, sería erróneo, 
pues la norma es clara al determinar las situaciones donde este recurso puede ser presentado, además se deja 
claro que las sentencias dictadas en juicios en el que hubiera un pronunciamiento de culpabilidad por el Jurado, 
únicamente en lo atinente a la pena aplicada, puede ser presentado el recurso de apelación.  
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 Lo expuesto anteriormente, tiene su fundamento en el hecho que, dentro del Sistema Penal 
Acusatorio, las decisiones del Tribunal de Juicio son consensuadas por un tribunal colegiado que han tenido 
inmediación dentro de todas pruebas que fueron aportadas al proceso, en las etapas correspondientes, por lo 
tanto, en este proceso tuvieron conocimiento de la etapa de contradicción, bilateralidad, oralidad y publicidad, es 
decir, dentro de todas las garantías del debido proceso. 

 Estas garantías, de acuerdo a reiterada jurisprudencia del Pleno de la Corte Suprema de Justicia, 
contiene tres derechos o aspectos fundamentales, a saber: 1) el derecho a ser juzgado por la autoridad 
competente; 2) el derecho a que ese juzgamiento se lleve a cabo de conformidad con los trámites establecidos 
en la ley para el tipo de proceso de que se trate; y, 3) el derecho a no ser juzgado más de una vez por la misma 
causa penal, policiva o disciplinaria. 

 Al establecerse en el artículo 169 del Código Procesal Penal, cuales resoluciones son apelables, se 
está dando la oportunidad a que la parte pueda presentar su recurso de apelación, respetando también el 
artículo 8.1 de la Convención Americana de Derechos Humanos, que dispone como suposición que la oralidad 
es un elemento esencial del debido proceso, que se deriva del “derecho a ser oído”. Es así como el contenido 
anterior, se fundamenta en el hecho de garantizar el principio de inmediación, como una necesidad para la 
agilización de los procesos; el reconocimiento del derecho a la audiencia como parte del debido proceso y los 
pronunciamientos de organismos e instituciones del sistema internacional e Interamericano de derechos 
humanos. 

 Por lo tanto, al haber analizado el artículo 169 del Código Procesal Penal, se deja claro que, a pesar 
que el artículo 160 de dicho cuerpo legal, estipule que son inapelables las resoluciones dictadas por el Tribunal 
de Juicio, contra las sentencias del Tribunal de Juicio cabe la presentación del Recurso de anulación, tema que 
ya fue abordado por el Fallo de 13 de marzo de 2019, indicando lo siguiente: 

“Advierte el Pleno que es la convicción del demandante que la auténtica satisfacción de la garantía 
procesal de la doble instancia viene dada por el reconocimiento de un medio ordinario de impugnación 
carente de causales que condicionan su procedencia que posibilite una revisión integral de la decisión 
proferida, a efectos de revocarla, reformarla o confirmarla, como es el caso del recurso de apelación 
que contempla también el Código Procesal, pero circunscrito a determinadas resoluciones y, en lo 
atinente a sentencias, únicamente aquella dictadas”…en juicios en el que hubiera un pronunciamiento 
de culpabilidad por el jurado, únicamente en lo atinente a la pena aplicada” (art 169, num 1) y por los 
Jueces Municipales (art 169, num 9)…. 

…La Diferenciación que hace el Código Procesal Penal en cuanto a los recursos que este reconoce 
contra la sentencia, responde directamente a la composición colegiada del tribunal que la emite-no se 
trata ya de una decisión adoptada por un solo operador de justicia-y a los principios orientadores del 
sistema procesal de corte acusatorio. En ese sentido, destaca esta Sala Plena de hecho que las 
sentencias del Tribunal de Juicio Oral son adoptadas en estricta observancia de los principios de 
inmediación y oralidad, principios estos que se verían seriamente comprometidos de concebirse contra 
ellas un recurso de apelación… 

…Es la firme convicción de la Corte que la regulación que hace el Código Procesal Penal del recurso 
de anulación no representa una infracción al derecho de recurrir, en cuanto se mantiene su propósito, 
no sólo que su revisión recaiga en un tribunal distinto al que emitió el fallo, sino también impedir la 
subsistencia de una decisión que fue adoptada con vicios y que contiene errores que ocasionan un 
perjuicio indebido a los intereses de una persona, efecto este que surte el recurso de anulación, lo que 
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se evidencia a partir de las propias causales que determinan su procedencia y de su propósito-
claramente establecido en el artículo 171-, la anulación del juicio o la sentencia cuando en el proceso o 
en el pronunciamiento de la sentencia concurra alguna de las causales establecidas por ley.” 

 Luego de haberse expresado lo anterior dentro del Fallo de 13 de marzo de 2019, aunado al hecho 
como ya mencionamos, el Código Procesal Penal establece los casos en los que se puede presentar el recurso 
de apelación, se acredita que no se ha violentado el artículo 32 de la Constitución Política de Panamá, debido a 
que la parte recurrente tiene la oportunidad procesal de presentar en este caso el recurso de apelación, si se 
tratare de los casos estipulados en el Código Procesal Penal, pues tiene la oportunidad de ser oído dentro del 
proceso, en ese sentido es pertinente citar lo siguiente: 

“Elementos del Debido Proceso 

 Se aplica tanto a asuntos administrativos como jurisdiccionales. (Excepto función notarial). 

 Ley preexistente. (No normas procesales ex post facto). 

 Juez competente. (Jurisdicción y Competencia). 

 Observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio. (Actos procesales, providencias, 
recursos, notificaciones, excepciones, incidentes, términos, traslados, ejecutorias). (Escobar Alzate, 
Jenny. Manuel de teoría general del proceso. Ibague: Universidad de Ibagué, Programa de derecho, 
2010, página 47). 

 Al no acreditarse la infracción del debido proceso, alegada por el recurrente, queda plasmado como el 
debido proceso, aplicado a un procedimiento que rinde honor a la oralidad, pues se integran los derechos de ser 
juzgado por un tribunal competente, que es independiente e imparcial, además de encontrarse preestablecido 
en la ley, de este modo, permite la bilateralidad y la contradicción, dando la oportunidad para que las partes 
puedan aportarla las pruebas que consideren pertinentes para demostrar los hechos alegados en su descargo, 
obteniendo una sentencia de fondo que satisfaga las pretensiones u oposiciones, aunado al hecho que, permite 
la utilización de los medios de impugnación legalmente establecidos permitiendo la ejecución de la decisión 
jurisdiccional proferida, cuando ésta se encuentre ejecutoriada y también que los derechos reclamados al 
momento de dictarse la sentencia, puedan ser efectivos.  

 En conclusión, no se ha acreditado la infracción del debido proceso, alegada por el recurrente, ya que 
es un tribunal distinto el que revisa el recurso de anulación, esto bajo las causales establecidas específicamente 
en cuanto a la pena, tratándose pronunciamiento de culpabilidad por jurado, de acuerdo al citado numeral 1 del 
artículo 169 del Código Procesal Penal. 

 Por las consideraciones esgrimidas, el PLENO de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la Ley, RESUELVE: 

 DECLARAR QUE NO ES INCONSTITUCIONAL el artículo 160 del Código Procesal Penal. 

 DECLARAR COSA JUZGADA CONSTITUCIONAL con relación al artículo 172, numeral 3,4 y 5 del 
Código Procesal Penal.  

Notifíquese, 
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LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
 
MARÍA EUGENIA LÓPEZ ARIAS – ANGELA RUSSO DE CEDEÑO -- CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES 
OLMEDO ARROCHA OSORIO -- JOSÉ E. AYÚ PRADO CANALS  -- CECILIO CEDALISE RIQUELME  -- 
MARIBEL CORNEJO BATISTA – SECUNDINO MENDIETA. 
  
YANIXSA Y. YUEN  (Secretaria General) 

 

Advertencia 

ADVERTENCIA DE INCONSTITUCIONALIDAD, INTERPUESTA POR LA FIRMA FORENSE 
ALFARO, FERRER & RAMÍREZ, APODERADOS JUDICIALES DE LPG DE PANAMÁ, S. A., PARA 
QUE SE DECLARE INCONSTITUCIONAL EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 899 DEL 
CÓDIGO DE TRABAJO. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, ONCE (11) DE JUNIO 
DE DOS MIL VEINTE (2020).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 11 de junio de 2020 
Materia: Inconstitucionalidad 
 Advertencia 
Expediente: 40-20 

VISTOS: 

La firma forense Alfaro, Ferrer & Ramírez actuando en representación de LPG DE PANAMÁ, S.A., 
presenta advertencia de inconstitucionalidad contra el último párrafo del artículo 899 del Código de Trabajo. 

 El texto objeto de impugnación, se estima aplicable para ejecutar la Sentencia 26 de septiembre de 
2019, modificada por el Tribunal Superior –el 19 de noviembre de 2019, la cual se dicta dentro del proceso por 
despido injustificado instaurado por Isaías Pimentel contra LPG DE PANAMÁ, S.A.    Su contenido es el 
siguiente: 

“Artículo 899. La apelación se concederá en efecto devolutivo o suspensivo, a juicio del Tribunal y si se 
confirma la resolución recurrida se condenará al recurrente al pago de una suma no inferior al cinco 
por ciento ni mayor del diez por ciento de la cuantía de la condena. Dicha suma se entregará a la parte 
ejecutante en concepto de indemnización de perjuicios por la interposición del recurso. 

La parte condenada no será oída mientras no haya satisfecho esa indemnización y cualquier gestión 
que realizare estando en mora será totalmente nula”. 

En su escrito de advertencia, el accionante asevera, que el Tribunal Superior de Trabajo, al revocar la 
decisión primigenia –de la Junta de Conciliación y Decisión No 11; quebranta el contenido de los artículos 940, 
871, 732, 765, 779, 780 y 812 del Código de Trabajo. Consecuentemente, el debido proceso instituido en el 
artículo 32 de la Constitución Política de Panamá, se cercena al juzgarse la causa, desconociendo los trámites 
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de ley. El apoderado judicial de LPG DE PANAMÁ, S.A., de manera categórica, se refiere al respecto en estos 
términos: 

 Ante una sentencia de primera instancia carente de una debida motivación, se desatiende en 
alzada la obligación de sanear. 

 El juzgador primario “sintió la efectiva acreditación de las justas causas de despido”, sin embargo, 
omite anexar a su decisión la motivación que sustenta su fallo oral.  Producto de esta omisión, el 
Tribunal Superior de Trabajo emite sus propias y directas apreciaciones, desconociendo y 
eliminando el valor probatorio a los medios de pruebas que aporta, en principio, LPG DE 
PANAMÁ, S.A.  

Resulta oportuno precisar, que la advertencia se presenta dentro de un proceso laboral, en el que ya 
se ha resuelto el recurso de apelación y, a raíz de este expedido la Resolución de 19 de noviembre de 2019, la 
cual modifica la sentencia primigenia, y condena a la empleadora LPG DE PANAMÁ, S.A., al pago de 
indemnización, salarios caídos y costas. Dirimida la alzada procede el reingreso de la causa a la Junta de 
Conciliación y Decisión No. 11, a fin de que se ejecute la sentencia.  En este sentido, destacamos, que se 
advierte de inconstitucional el último párrafo del artículo 899 del Código de Trabajo, bajo esta aseveración:  
“…que la Sentencia modificada por el Tribunal Superior dentro del proceso por Despido Injustificado…, será 
utilizada como fundamento jurídico para ejecutar la misma y hacerse de lo dispuesto en su parte resolutiva…” (f. 
5 del cuadernillo). 

Conocidas las razones que cimentan la presente advertencia de inconstitucionalidad, indicamos que 
este tipo de acciones, están sujetas a una serie de requerimientos para darle curso.  Entre ellos: han de cumplir 
con las exigencias comunes a toda demanda, según lo dispuesto en el artículo 2560 del Código Judicial; y, han 
de formularse antes de que se aplique la norma en el proceso y contra disposiciones legales o reglamentarias 
mientras el mismo esté en curso.  Además, su incoación es una sola vez por instancia y ha de remitirse al Pleno 
de la Corte Suprema de Justicia, siempre y cuando el texto advertido no haya sido objeto de pronunciamiento. 
De manera reiterada, esta Corporación ha delimitado la normativa impugnable mediante advertencia de 
inconstitucionalidad. En múltiples precedentes judiciales, se ha puntualizado lo siguiente: 

 “… 

A. Normas no susceptibles de ser advertidas. 

Otra cosa es que existen normas legales que por su naturaleza no pueden ser advertidas dentro de un 
proceso, y esto lo ha explicado muy bien la Corte Suprema. Un ejemplo de ello es la sentencia de 30 
de diciembre de 1996, en que el pleno de la Corte Suprema de Justicia, dijo a este respecto: 

En este orden de ideas, tales normas deben poseer la virtualidad de ser aplicables en la solución de la 
pretensión procesal de origen. Ello requiere que las normas jurídicas que se advierten deben ser de 
aquellas que consagran derechos subjetivos o imponen obligaciones. 

Esta afirmación parece conforme con el mandato constitucional según el cual el funcionario encargado 
de impartir justicia "continuará con el curso del negocio hasta colocarlo en estado de decidir". Resulta 
evidente que si el objeto de la consulta recae sobre normas de naturaleza adjetiva, concernientes a la 
ritualidad procesal o que regulan alguna de las etapas procesales, el efecto inevitable sería entonces 
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la paralización del proceso integralmente, resultando así el mandato constitucional que dispone 
sustanciarlo hasta el momento de dictar sentencia. 

Se puede entonces afirmar que no son susceptibles de consulta o advertencia, entre otras, las 
siguientes categorías de normas: 

1° Las de organización de los tribunales; 

2° Las que fijan jurisdicción o competencia; 

3° Las que establecen términos y traslados; 

4° Las que regulan la conducción del proceso; 

5° Las de ejecución de sentencias; 

6° Normas favorables al reo; 

7° Las que no deciden la causa. 

Esta sentencia es de singular importancia, ya que demuestra que las leyes enumeradas anteriormente 
solamente pueden ser objeto de la acción de inconstitucionalidad”. MOLINO MOLA, Edgardo. La 
Jurisdicción Constitucional en Panamá. En un Estudio de Derecho Comparado”. 2° Edición 2000. 
págs. 404-405) (Cfr. Resoluciones: de 13 de marzo de 2012. Mahmoud Mahmoud vs. Artículos 580 y 
877 del Código de Trabajo / de 6 de agosto de 2018. Advertencia de Inconstitucionalidad: Majoli 
Services, S.A., vs. la frase “y remate” del artículo 895 del Código de Trabajo / 29 de abril de 1998: 
Rogelio Cruz Ríos vs. Artículos 21 y 23 de la Ley 13 de 27 de julio de 1994)  

Ante lo expuesto, deviene en esencial manifestar que la norma procesal advertida por LPG DE 
PANAMÁ, S.A., está inserta en el Código de Trabajo, Título VII (Resoluciones), Capítulo IV, denominado: 
“Ejecución de Sentencias”; por lo que colegimos que al estar frente a un proceso, cuya pretensión ya se ha 
decidido en el fondo y, se adentra a la etapa de ejecución, es decir, al cumplimiento o acatamiento de la 
sentencia; el artículo 899 del referido texto, no es impugnable mediante advertencia de inconstitucionalidad.  

Por último, adicionamos que en el caso en estudio, no se dirige la advertencia de inconstitucionalidad, 
al Presidente de este Cuerpo Colegiado, a tenor de lo dispuesto en el artículo 101 del Código Judicial; por lo que 
se insta al accionante a acatar esta exigencia en próximas advertencias. 

Por consiguiente, la Corte Suprema, Pleno, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, NO ADMITE, la advertencia de inconstitucionalidad presentada por la firma forense Alfaro, 
Ferrer & Ramírez, apoderados judiciales de LPG DE PANAMÁ, S.A., para que se declare inconstitucional el 
último párrafo del artículo 899 del Código de Trabajo. Notifíquese, 

  
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
 
MARÍA EUGENIA LÓPEZ ARIAS -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES  
OLMEDO ARROCHA OSORIO --JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- CECILIO CEDALISE RIQUELME  
MARIBEL CORNEJO BATISTA -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA.  
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YANIXSA Y. YUEN (Secretaria General) 
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TRIBUNAL DE INSTANCIA 

Denuncia 

DENUNCIA PENAL REMITIDA POR LA FISCALÍA ANTICORRUPCIÓN DEL SISTEMA PENAL 
ACUSATORIO, SECCIÓN DE ATENCIÓN PRIMARIA, PRESENTADA POR EDUARDO LUIS 
LAMPHREY JIMÉNEZ, ACTUANDO EN SU PROPIO NOMBRE Y REPRESENTACIÓN, POR LA 
PRESUNTA COMISIÓN DEL DELITO CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, CONTRA 
HÉCTOR VALDÉS CARRASQUILLA, DIPUTADO DE LA ASAMBLEA NACIONAL. PONENTE: LUIS 
RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, OCHO (8) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE (2020).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 08 de junio de 2020 
Materia: Tribunal de Instancia 
 Denuncia 
Expediente: 334-18 

VISTOS: 

Para conocimiento del Pleno de la Corte Suprema de Justicia ha ingresado la Denuncia Penal remitida 
por la Fiscalía Anticorrupción del Sistema Penal Acusatorio, Sección de Atención Primaria, presentada por Luis 
Lamphrey Jiménez, actuando en su propio nombre y representación, por la supuesta comisión del Delito contra 
la Administración Pública, contra Héctor Valdés Carrasquilla, Ex Diputado de la Asamblea Nacional. 

ANTECEDENTES: 

La presente encuesta penal inicia con la denuncia presentada en la Sección de Atención Primaria de 
la Fiscalía Anticorrupción del Ministerio Público, Sistema Penal Acusatorio, interpuesta por el licenciado Eduardo 
Luis Lamphrey Jiménez, con cédula de identidad personal PE-10-1143, el día 09 de marzo de 2018, por la 
presunta comisión de un delito Contra la Administración Pública, en la modalidad de Diferentes Formas de 
Peculado. (Ver de foja 1 a la 17 del expediente judicial) 

Continuando con el análisis de las piezas procesales que componen el presente expediente, podemos 
observar que mediante Resolución Nivel Interno No. 45 de 13 de marzo de 2018, emitido por la Fiscalía 
Anticorrupción del Sistema Penal Acusatorio, Sección de Atención Primaria, se dispuso: “PRIMERO: Remitir la 
presente carpetilla 201800014055, a la Corte Suprema de Justicia, para que siga el trámite que en derecho 
corresponda, respecto al señor Héctor Valdés Carrasquilla, actual Diputado de la República de Panamá….”  (ver 
de foja 18 a la 20 del expediente judicial) 

Así pues, mediante oficio No. 1843/AES de 03 de abril de 2018, se recibe en la Secretaria General de 
la Corte Suprema de Justicia la Carpetilla No. 201800014055, tal como fue dispuesto en la Resolución No. 45 de 
13 de marzo de 2018. 
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En este sentido, mediante reparto fechado 6 de abril de 2018, con fundamento en el artículo 102 del 
Código Judicial, y con base en el artículo 107 de la excerta legal en mención, nos queda adjudicada la encuesta 
penal que se analiza, para resolver la admisión de la misma. 

COMPETENCIA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

Mediante el Acto Constitucional N° 1 de 27 de julio de 2004, se efectuaron importantes reformas a la 
Constitución Política de la República, entre las cuales destaca el aumento de atribuciones constitucionales y 
legales a la Corte Suprema de Justicia en cuanto al juzgamiento de los miembros de la Asamblea Nacional, las 
que se encuentran contenidas en los artículos 155 y 206, numeral tercero de la Constitución, los cuales indican: 

"Artículo 155: Los miembros de la Asamblea Nacional podrán ser investigados y procesados por el 
Pleno de la Corte Suprema de Justicia, por la presunta comisión de algún acto delictivo o policivo, sin 
que para estos efectos se requiera autorización de la Asamblea Nacional. La detención preventiva o 
cualquier medida cautelar será determinada por el Pleno de la Corte Suprema de Justicia. ..." 
(Resaltado por el Pleno) 

"Artículo 206: La Corte Suprema de Justicia tendrá entre sus atribuciones constitucionales y legales, 
las siguientes: 

1... 

2... 

3. Investigar y procesar a los Diputados. Para efectos de la investigación, el Pleno de la Corte 
Suprema de Justicia comisionará a un agente de instrucción. 

Las decisiones de la Corte en el ejercicio de las atribuciones señaladas en este artículo son finales, 
definitivas, obligatorias y deben publicarse en el Gaceta Oficial." 

El artículo 39 del Código Procesal Penal (Ley 63 de 28 de agosto de 2008), preceptúa que el Pleno de 
la Corte Suprema de Justicia, es competente para conocer de los procesos penales, y de las medidas 
cautelares contra los Diputados. 

Los preceptos constitucionales y legales antes descritos establecen la competencia del Pleno de la 
Corte Suprema de Justicia, para conocer las denuncias en contra de los diputados de la Asamblea Nacional y 
en la excerta legal antes mencionada (Ley 63 de 28 de agosto de 2008), se aprecia el procedimiento a seguir en 
los Procesos contra los miembros de la Asamblea Nacional, contenido en el Título VII, Capítulo II, Sección 3; 
pero debemos advertir que si bien al momento en que se remite la denuncia que se analiza, mediante 
Resolución Nivel Interno No. 45 de 13 de marzo de 2018, el señor Héctor Valdés Carrasquilla, ostentaba la 
condición de diputado de la Asamblea Nacional, esta situación cambió, ya que el prenombrado ahora ostenta el 
cargo de Alcalde del Distrito de San Miguelito, Provincia de Panamá.   

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN 

Como se ha indicado, las normas precitadas le conceden la competencia al Pleno de esta 
Superioridad Judicial, para la investigación y el procesamiento de los actos delictivos y policivos seguidos contra 
los Diputados Principales o Suplentes, pero como se explicó en líneas precedentes, ya el señor Héctor Valdés 
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Carrasquilla, no ostenta la condición de diputado de la Asamblea Nacional, sino que ostenta el cargo de Alcalde 
del Distrito de San Miguelito, Provincia de Panamá.   

Siendo esto así, procedemos a explicar que en el caso bajo estudio se debe aplicar lo normado en el 
artículo 2465 del Código Judicial, en concordancia con lo que establece el artículo 159 numeral 13 de la misma 
excerta legal, que señalan lo siguiente: 

Artículo 2465: Los procesos contra servidores públicos se siguen ante la Asamblea Legislativa, la 
Corte Suprema de Justicia, los Tribunales Superiores y los Juzgados de Circuito. 

Artículo 159. Es competencia de los Jueces de Circuito conocer en primera instancia: 

… 

13. Procesos Penales por robo, hurto de una o más cabezas de ganado mayor, competencia desleal, 
delitos contra los derechos de propiedad industrial, delitos contra los derechos de autor y derechos 
conexos, peculado, procesos penales contra los jueces y Personeros Municipales y los funcionarios en 
general que tengan mando en jurisdicción en uno o más distritos de su respectivo circuito judicial, y 
cualquier otro delito que tenga señalada en la ley pena mayor de cuatro años de presión; … 

De las normas trascritas se evidencia la competencia de los Juzgados de Circuito Penal, para conocer 
la causa que ocupa nuestra atención, sin dejar de lado que, la función investigativa en este nuevo Sistema de 
Garantías, le corresponde al Ministerio Público, según lo normado en el artículo 68 del Código de Procedimiento 
Penal. 

Siendo esto así, le corresponde a esta Corporación de Justicia en Pleno, inhibirse del conocimiento de 
la presente causa, al perder su estatus de Diputado el señor Carrasquilla y actualmente ocupar un cargo público 
con mando en jurisdicción en un Distrito (Alcalde de Distrito de San Miguelito), por lo que remitimos este 
expediente a la Procuraduría General de la Nación, para que le imprima el trámite correspondiente.  

 

PARTE RESOLUTIVA 

En consecuencia, el Pleno de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la Ley, Se Inhibe del conocimiento de la Denuncia Penal remitida por la Fiscalía Anticorrupción 
del Sistema Penal Acusatorio, Sección de Atención Primaria, presentada por Luis Lamphrey Jiménez, actuando 
en su propio nombre y representación, por la supuesta comisión del Delito contra la Administración Pública, 
contra Héctor Valdés Carrasquilla, Ex Diputado de la Asamblea Nacional y Remite el expediente a la 
Procuraduría General de la Nación para que le imprima el trámite que corresponda. 

Fundamento de Derecho; artículos 155 y 206 de la Constitución Política; artículos 2465, 159 numeral 13 del 
Código Judicial y 68 del Código Procesal Penal. 

Notifíquese,  
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
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MARÍA EUGENIA LÓPEZ ARIAS -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES  
OLMEDO ARROCHA OSORIO -- JOSÉ E. AYÚ PRADO CANALS  -- CECILIO CEDALISE RIQUELME  -- 
MARIBEL CORNEJO BATISTA -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA. 
  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

Diligencia de tránsito 

PROCESO DE TRÁNSITO EN EL CUAL ES PARTE ARQUESIO ARIAS FÉLIX (DIPUTADO DE LA 
ASAMBLEA NACIONAL) Y MARTÍN ARTURO DE LOS RÍOS. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA 
S.  PANAMÁ, ONCE (11) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE (2020).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 11 de junio de 2020 
Materia: Tribunal de Instancia 
 Diligencia de tránsito 
Expediente: 87-2020 

VISTOS: 

 Conoce la Corte Suprema de Justicia, en Pleno, de la compulsa del proceso de tránsito en donde son 
partes involucradas ARQUESIO ARIAS FÉLIX (Diputado de la Asamblea Nacional) y MARTÍN ARTURO DE 
LOS RÍOS, el cual es remitido mediante Oficio-176-J3T-2019 de 27 de diciembre de 2019, expedido por el 
Juzgado Tercero de Tránsito, Distrito de Panamá, y recibido en la Secretaría General de la Corte Suprema el 
día 4 de febrero de 2020 (Cfr. F. 7 del expediente judicial). 

 Conforme se advierte, mediante Resolución No. 05-J3T-2019, proferida por el Juzgado Tercero de 
Tránsito del Distrito de Panamá, el hecho de tránsito ocurrió el día 30 de septiembre de 2019, en la avenida B, 
Casa Cosmos, Corregimiento de Calidonia, igualmente que sin analizar las causas del hecho y en atención a la 
condición de Diputado del prenombrado ARQUESIO ARIAS FÉLIX, se inhibía del caso y procedía a remitirlo a la 
Corte Suprema de Justicia para lo que proceda (Cfr. F. 6 del expediente judicial).       

  

COMPETENCIA DE LA CORTE SUPREMA  

 Las constancias procesales, revelan que mediante formato único de tránsito número 192765 de 30 de 
septiembre de 2019, suscrito por el Cabo 1° 19920 Carlos Pineda, establece que el día 30 de septiembre de 
2019, hora: 11:28 A.M., se registró un accidente ocurrido en Avenida “B”, casa Cosmos, Corregimiento de 
Calidonia, Distrito de Panamá, Provincia de Panamá, el cual involucraba dos (2) vehículos. El conductor N° 1 de 
nombre ARQUESIO ARIAS FÉLIX con número cédula 10-703-192, edad 38 años, casado, panameño, lugar de 
trabajo: Asamblea Nacional, ocupación: Diputado, residencia Ojo de Agua. El conductor N° 2 de nombre 
MARTÍN DE LOS RÍOS, con número de cédula 8-257-2333, edad 52 años, panameño, lugar de trabajo: Bolsas 
y Cartucho, ocupación: conductor, residencia: Barriada Los Nogales. El conductor N° 1 conducía el vehículo con 
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número de placa CK3170, color chocolate, marca Toyota, tipo camioneta, cía. de seguro: MAPFRE, año 2018. 
El conductor N° 2 conducía el vehículo con número de placa 644462, color blanco, marca Hino, tipo camión, cía. 
de seguro: MAPFRE, año 2012.   

    

 Con posterioridad al precitado formato único de tránsito número 192765, únicamente consta el trámite 
de fijación de fecha de audiencia y de edicto de notificación, sin que se haya solicitado documentación alguna 
que acredite la condición de Diputado del prenombrado ARQUESIO ARIAS FÉLIX.  

Con todo, observa el Pleno que nada obsta para continuar con el trámite procedimental previsto en la 
Ley, en virtud que es un hecho público y notorio que el precitado ARQUESIO ARIAS FÉLIX actualmente es 
miembro de la Asamblea Nacional.  

 Cabe mencionar que es competencia privativa de la Corte Suprema de Justicia, en Pleno, ajustándose 
al procedimiento señalado para cada caso, conocer de las causas por delitos comunes o faltas cometidas por 
los miembros de la Asamblea Nacional, conforme lo previsto en el artículo 86, numeral 2 del Código Judicial.  

 Dicho lo anterior, estima la Corte Suprema, en Pleno, que es competente para conocer del proceso de 
tránsito bajo estudio, toda vez que una de las partes posee la condición de Diputado de la Asamblea Nacional. 
De este modo, lo procedente es admitir el conocimiento del proceso y ordenar que se realicen las diligencias 
correspondientes, a fin de establecer la responsabilidad que en derecho corresponda.                         

  

PARTE RESOLUTIVA 

En virtud de lo antes expuesto, la Corte Suprema de Justicia, en Pleno, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, ADMITE el proceso de tránsito en el cual es parte el Diputado 
ARQUESIO ARIAS FÉLIX y MARTÍN ARTURO DE LOS RÍOS, remitido por el Juzgado Tercero de Tránsito, 
Distrito de Panamá, y en consecuencia, ORDENA que se realicen las diligencias pertinentes y se imprima el 
trámite correspondiente, con el fin de establecer la responsabilidad del hecho de tránsito conforme a derecho.      

Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
 
MARÍA EUGENIA LÓPEZ ARIAS -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES  
-- OLMEDO ARROCHA OSORIO -- JOSÉ E. AYÚ PRADO CANALS  -- CECILIO CEDALISE RIQUELME  -- 
MARIBEL CORNEJO BATISTA -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA. 
 
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
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ACCIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA 

Apelación contra la Junta de Relaciones Laborales - ACP 

RECURSO DE APELACIÓN, INTERPUESTO POR LA LICENCIADA ELEONORE MASCHKOWSKI 
LOKEE, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA AUTORIDAD DEL CANAL DE 
PANAMÁ, CONTRA LA DECISIÓN NO. 12/2018 DE 20 DE ABRIL DE 2018, DENTRO DE LA 
DISPUTA SOBRE NEGOCIABILIDAD NEG-18-16 (ACUMULADA), EMITIDA POR LA JUNTA DE 
RELACIONES LABORALES DE LA AUTORIDAD DEL CANAL DE PANAMÁ. PONENTE: CECILIO 
CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, VEINTICUATRO (24) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE (2020) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 24 de junio de 2020 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Apelación contra la Junta de Relaciones Laborales - ACP 
Expediente: 1410-18 

VISTOS 

Por medio de su apoderada judicial la Autoridad del Canal de Panamá, (ACP),  promueve recurso de 
apelación en contra de la Decisión No. 12/2018 de 20 de abril de 2018, dentro de la disputa sobre 
Negociabilidad NEG-18-16 (Acumulada), y la Resolución No. 144/2018 que no accede a la corrección/ adición, 
ambas emitidas por la Junta de Relaciones Laborales de la Autoridad del Canal de Panamá. 

La parte de la Decisión No. 12/2018 de 20 de abril de 2018 apelada, corresponde a su artículo 
segundo que establece lo siguiente: 

 “ARTÍCULO SEGUNDO: Declarar que las siguientes propuestas presentadas por la Unión 
de Ingenieros Marinos, son asuntos negociables y que la ACP está obligada a negociar  las propuestas 
de las siguientes secciones: 

-Sección 33.12 literal (d) “Asignaciones de traslados temporales para los Inspectores de 
Naves en Tránsito o Ingenieros de Puertos”, en la siguiente parte: “Los ingenieros de Puerto o 
Inspectores de Naves en Tránsito a los cuales se les asigne temporalmente a una estación de reporte 
diferente a su lugar de residencia permanente registrado,…se les proveerá transporte oficial. Si la 
asignación es por cinco (5) días laborales o más, la ACP anticipará el pago del viático total para cubrir 
sus gastos de viaje y/o estadía.”, 

-Sección 33.12 literal (e) “Compensación por trabajo a bordo de una embarcación, fuera del 
rompeolas del Atlántico y fuera de la boya del Mar del Pacífico del Canal de Panamá”, 

-Sección 33.12 literal (f) “Compensación por inspeccionar barco de carga peligrosa”, 

-Sección 33.12 literal (h) “Compensación por asignaciones en condiciones peligrosas y de 
alto riesgo [diez mil dólares (US$10,000.00) y el reconocimiento por acto heroico por parte de la ACP”, 
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-Sección 33.12 literal (i) “Incentivo por cumplimiento de la meta anual del programa de 
inspección de naves en tránsito” y en consecuencia, que la Autoridad del Canal de Panamá está 
obligada a negociarlas” 

  

    

La parte de la Resolución No. 144/2018 de 27 de agosto de 2018 apelada, corresponde a su artículo 
segundo que establece lo siguiente: 

“PIMERO: NEGAR la solicitud de corrección y/o complemento de la Decisión NO 12/2018 
de 20 de abril de 2018, presentada por la Autoridad del Canal de Panamá dentro del caso identificado 
como NEG-18/16 Acumulada, incoado por la Unión de Ingenieros Marinos.” 

De igual manera solicita se declare la Sustracción de Materia porque ya están negociados en la 
Convención Colectiva el literal (d) de la Sección 33.12 “Asignaciones y traslados temporales para los 
inspectores de naves de tránsito y el literal (i) de la Sección 33.12 “Incentivo por cumplimento de meta anual del 
programa de inspección de naves de tránsito”. 

I. ANTECEDENTES DEL CASO 

Entre los antecedentes, del presente recurso de apelación se señala que  la Convención Colectiva de 
la Unidad de Ingenieros Marinos (en adelante UIM), expiró el 30 de septiembre de 2015; y dicha Unidad solicitó 
negociar una nueva convención colectiva mediante carta identificada como 24-UIM-2015 y fechada 21 de mayo 
de 2015, respondiendo la Autoridad del Canal de Panamá por medio de la nota de 22 de junio de 2016, 
aceptando iniciar negociaciones para un nuevo convenio colectivo. 

En atención a lo anterior, el 29 de junio de 2015, se inició negociaciones de las reglas básicas para el 
proceso de negociación del nuevo convenio colectivo, concluyendo con la firma de éstas el 7 de julio de 2015. 
También, se intercambiaron propuestas iniciales el 28 de septiembre de 2015 e iniciaron la negociación de la 
convención colectiva el 5 de octubre de 2015, y culminando las mismas el 22 de julio de 2016. 

Según lo expresado, pasado el periodo de negociación, por no lograse acuerdos en la mesa en 
diversos temas, la UIM presentó ante la Junta de Relaciones Laborales varios procesos de disputa de 
Negociabilidad, que fueron acumulados en la NEG-18-16, que contiene varias propuestas de la UIM en la mesa 
de negociación y que la Administración por razones puntuales se negó a negociarlas, por considerar que eran 
asuntos contrarios a la Ley y los Reglamentos de la Autoridad del Canal de Panamá. 

En ese sentido, a la disputa de negociabilidad acumulada NEG.18-16, se le imprimió el trámite 
correspondiente hasta celebrar la audiencia, superada dicha etapa y presentado los alegatos finales de ambas 
partes, el 12 de septiembre de 2017, la UIM, por conducto de su Secretario General de aquel entonces, 
presentó solicitud de desistimiento a la Junta de Relaciones Laborales, de varios asuntos sometidos para la 
decisión de negociabilidad, con lo cual la ACP mostró su conformidad, desistimiento que se debió a que la 
Administración y la UIM acordaron la nueva convención colectiva que regiría las relaciones laborales a partir del 
11 de septiembre de 2017. No obstante, las secciones 33.01 y 33.12, esta última conformada a su vez de varios 
temas no fueron desistidas, disputas sobre las cuales la Junta de Relaciones Laborales se pronunció a través de 
la Decisión No. 12-2018 de 20 de abril de 2018. 
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CONTENIDO DE LA RESOLUCIÓN APELADA 

Tomado en consideración que la Decisión No. 12/2018 de 20 de abril de 2018, se recurre 
parcialmente, nos referiremos a aquello en que la Junta de Relaciones Laborales refiere al punto recurrido. 

En la decisión recurrida la Junta de Relaciones Laborales, resolvió medularmente declarar que no 
había cosa juzgada alegada por la Unión de Ingenieros Marinos y que no se ha producido sustracción de 
materia alegada por la Autoridad del Canal de Panamá, y a su vez, declara que no son negociables algunas 
secciones propuestas; no obstante, en el caso que ocupa nuestra atención, declara que son negociables las 
relativas a la Sección 33.12 literal (d) “Asignaciones de traslados temporales para los Inspectores de Naves en 
Tránsito o Ingenieros de Puertos”; Sección 33.12 literal (e) “Compensación por trabajo a bordo de una 
embarcación, fuera del rompeolas del Atlántico y fuera de la boya del Mar del Pacífico del Canal de Panamá”; 
Sección 33.12 literal (f) “Compensación por inspeccionar barco de carga peligrosa”; Sección 33.12 literal (h) 
“Compensación por asignaciones en condiciones peligrosas y de alto riesgo [diez mil dólares (US$10,000.00) y 
el reconocimiento por acto heroico por parte de la ACP”, Sección 33.12 literal (i) “Incentivo por cumplimiento de 
la meta anual del programa de inspección de naves en tránsito” y en consecuencia, que la Autoridad del Canal 
de Panamá está obligada a negociarlas. 

Con respecto a la Sección 33.12 literal (d) la Junta de Relaciones Laborales estimó, que sí son 
negociables los aspectos relativos a los temas de transporte oficial y de adelanto de pago de viáticos, ya que 
considera que los mismos no pugnan con normas de la Ley ni los reglamentos y dicha propuesta debe ser 
negociado por la ACP, puesto que, no son temas de clasificación. 

En relación con los literales (e) (f) y (h) de la sección 33.12 la Junta de Relaciones Laborales 
considera que son negociables, ya que se refieren a riesgos y condiciones de trabajo difíciles que se dice, 
enfrentan los Inspectores de Transito, en ese sentido, esta clase se compensaciones adicionales de acuerdo al 
artículo 114 del RAP, por determinadas condiciones de trabajo, contrastan con la compensación pagada por las 
funciones regulares de un puesto, porque, en términos generales, son reconocimientos pagados cuando la 
Administración ha hecho lo posible por eliminar o minimizar los riesgos, peligros, condiciones difíciles o 
riesgosas y, aun así, persisten mientras el empleado desempeña sus funciones, por lo que la Junta de 
Relaciones Laborales señala que no encuentra ninguna disposición legal o reglamentaria que determine que los 
asuntos relativos a diferenciales no son susceptibles de negociación entre las partes. La Junta hace la acotación 
de que en los textos de los literales (e) (f) y (h) no se le da nombre específico al tipo de compensación adicional 
que se solicita, pero a pesar de ello, la misma entiende que se trata de asuntos en el contexto de las 
compensaciones adicionales que establece el artículo 85 de la Ley Orgánica de la ACP, y que pudieran referirse 
a los regímenes  y programas señalados en sus numerales 3 y 4, que en ninguno de los casos, en términos 
generales, son asuntos no negociables, no así el régimen o el programa en sí, que es potestad de la 
Administración, de ahí que no se produce una colisión entre la propuesta y la ley o reglamentos, porque el 
Issuance 532, cuya copia fue aportado por la ACP como prueba, no tiene dicha categoría normativa, porque es 
un instructivo y, por tanto, los temas de estos literales según el numeral 1 del artículo 102 de la Ley Orgánica 
permite negociar sobre asuntos que afecten las condiciones de empleo de los trabajadores de una unidad 
negociadora y el artículo 114 del RAP permite establecer dichas compensaciones en una convención colectiva. 

En cuanto al literal (i) de la propuesta de la sección 33.12 la Junta de Relaciones Laborales llega a la 
conclusión que si es un asunto negociable, aunque no ve en el proceso una explicación muy amplia y especifica 
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de la partes acerca  de la negociabilidad o no de este literal, pero estima que en términos generales la UIM 
consideró que lo es, mientras que la ACP señalo que no; sin embargo el criterio de la JRL, es que el contenido 
de este literal (i) tiene el objetivo de incentivar a los trabajadores a cumplir con una meta, con lo cual, el asunto 
sobre el que versa, no pugna con la Ley Orgánica ni con los reglamentos debido que la promoción de la 
productividad es uno de los objetivos que pretende garantizarse  de acuerdo con el numeral 4 del artículo 85 de 
la Ley Orgánica de la ACP, y en este contexto, sin que alguna otra norma limite la negociación del asunto, el 
mismo es susceptible de serlo. 

II. SUSTENTO DEL RECURSO DE APELACIÓN 

La parte recurrente, en este caso la Autoridad del Canal de Panamá, luego de exponer los 
antecedentes del caso, solicita que se declare la Sustracción de Materia por desaparición del objeto litigioso con 
relación a la propuesta de la UIM contenida en los literales (d) e (i) de la Sección 33.12 “Asignaciones y 
traslados temporales para los inspectores de naves de tránsito” e “Incentivo por cumplimento de meta anual del 
programa de inspección de naves de tránsito”, debido que ya están negociados en la Convención Colectiva cuya 
vigencia inició el 11 de septiembre de 2017, en la cual se acordó con el propio sindicato una norma que aplica 
para el traslado y viático de todos los ingenieros de máquina, incluyendo a los inspectores de naves de tránsito 
en la Sección 15.03-“ASIGNACIONES TEMPORALES A OTRO DISTRITO”, y respecto al literal (i) quedo 
acordado en la Sección 10.09 “BONO POR PRODUCTIVIDAD (IDC)” y la Sección 10.10 “BONO POR 
PRODUCTIVIDAD INDIVIDUAL (BPI) acorado en la nueva Convención.  

En ese orden de ideas, las normas alegadas como infringidas por la Administración del Canal de 
Panamá, son las siguientes: artículos  1, 2, 18, 85 (numerales 2,3 y 4), 89, 94, 100 (numeral 1), 102 (numerales 
1 y 2), 113 y 114 de la Ley 19 de 1997, Orgánica de la ACP, relacionados directamente con los artículos 12, 89, 
90, 112 (numeral 2), y 114 del Reglamento de Administración de Personal  (RAP) – Acuerdo No. 21 de 1999, 
desarrollados por los Capítulos del Manual del Personal de la ACP: Capítulo 300 (Clasificación), Capítulo 720 
(Remuneraciones Adicionales), Capítulo 810 (Jornadas de Trabajo), Capítulo 820 (Vacaciones, Licencias y 
Permisos), Capítulo 620 (Sistema de Administración de Desempeño), Issuance 532 y Capítulo 430 (Premios). 

Previo a exponer de forma específica las infracciones en comento, la parte recurrente se refiere a 
unas consideraciones generales, indicado que la disputa de negociabilidad o la determinación de negociabilidad, 
se concibe en el artículo 71 del Reglamento de Relaciones Laborales, y trata del desacuerdo entre las parte de 
la obligación de negociar una propuesta; siendo en el presente caso la Administración, que considera que la 
propuesta de la UIM es contraria a la Ley y los Reglamentos, en virtud de que el objetivo, finalidad y claridad de 
la propuesta de negociación, a quien corresponde definirlo es al que la propone, por falta de esa referencia de 
importancia cardinal, que es lo que quiere el proponente negociar o cuál es su verdadero interés y que se verá 
frente a la norma de la Ley y de los Reglamentos de la Autoridad del Canal de Panamá, en este sentido, 
advierte la apoderada de la ACP que la Junta de Relaciones Laborales en la Decisión No. 12/2018 de 20 de abril 
de 2018, reconoció claramente que la UIM no estableció el objetivo, finalidad y claridad de sus pretensiones al 
presentar sus propuestas de negociación, no obstante concluyó que la Sección 33.12, literales d), e), f), h), e i) 
en los que pide, viáticos, transporte y compensaciones, a pesar que la UIM no le da nombre específico, para la 
JRL la Administración del Canal de Panamá está obligada a negociarlo asumiendo que es la pretensión del 
sindicato por los testimonios de sus agremiados; por lo que considera que lo menos que debió señalar el ente 
decisor en la parte resolutiva de la Decisión No. 12/2018 de 20 de abril de 2018, era el ámbito o limitaciones de 
la negociación de este asunto y fundamento jurídico, y no dejar que las partes interpretaran o asumieran el 
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nombre de dicho emolumento pedido por la UIM, por esta razón el 18 de mayo de 2018, se le solicitó la 
corrección y adición de la decisión recurrida. La norma jurídica determina la facultad de la Administración para 
actuar, es decir negociar y luego desembolsar, en este caso compensaciones, siempre y cuando la propuesta 
sea clara y legal. 

En esta línea de pensamiento si la UIM no dijo ni explicó a qué compensación se refería para negociar 
la propuesta en los literales e), f) y h), tal como lo expresó la Junta, ya que ésta asumió que dichas 
compensaciones tratan de las que contempla el artículo 85, numerales 3 y 4, olvidándose que las 
compensaciones contenidas en dichos numerales están desarrolladas en el Reglamento de Administración de 
Personal y a su vez por el Manual de Personal de la ACP en distintos capítulos, lo cual impide negociarlas bajo 
el parámetro de compensaciones en la convención colectiva, puesto que, todo el sistema de administración de 
personal está debidamente reglamentado por mandato de la misma Ley Orgánica; es por ello, que considera 
que la decisión de la JRL va más allá de las facultades que establece el artículo 114 de la Ley Orgánica 
relacionada con el artículo 71 del Reglamento de Relaciones Laborales. 

Por otro lado, la recurrente señala que no pueden ser negociables las compensaciones que hablan los 
numerales 3 y 4 del Artículo 85 de la Ley Orgánica tal como lo concibió la Junta, porque dichos programas como 
bien lo reconoció el ente decisor son de manejo privativo de la Autoridad del Canal, mismos que por esa 
potestad y de acuerdo al Artículo 18 de la Ley Orgánica están previstos en reglamentos expedidos por la Junta 
Directiva de la Autoridad del canal de Panamá, específicamente, en el Reglamento de Administración de 
Personal junto con el Manual de Personal. 

Ahora bien, en términos específicos se enuncian la ilegalidad, de las normas que expresamos a 
continuación: 

1. Se viola de manera directa por omisión, los artículos 85 (numeral 2) y 102 de la Ley 19 de 1997, 
relacionados con los artículos  9 y 12 del Reglamento de Administración de Personal, desarrollado a su vez por 
el Capítulo 300 del Manual de Personal de la Autoridad. 

El quebrantamiento normativo se configura desde el momento en que la Junta de Relaciones 
Laborales declaró negociable temas relacionados con asuntos de clasificación de puestos, lo cual está limitado 
por el numeral 1 del artículo 102 de la Ley Orgánica de la Autoridad. 

  En ese sentido, explica que el puesto de TVI está clasificado con sus respectivas tablas salariales, 
(grado ME-16), lo que no da lugar a nuevas compensaciones por realizar su trabajo, para el cual fue contratado, 
en adición a que su asignación de trabajo es en el área del Canal de Panamá. Así mismo, que las asignaciones 
en las descripciones de puesto de los TVI, cuyas funciones y responsabilidades conlleva la inspección y 
evaluación de buques en tránsito por el Canal de Panamá, incluyen las áreas fuera del rompeolas del Atlántico y 
fuera de la boya de mar del Pacífico, inspeccionar barco de carga peligrosa y asignaciones en condiciones 
peligrosas y de alto riesgo. Es por ello, que en las áreas que pretende la UIM, se compensada con el 100% del 
salario básico por todas las horas del turno, otra por inspeccionar carga peligrosa y asignaciones de alto riesgo, 
evidencia la pretensión al margen de la normativa de la ACP para lograr una doble compensación o 
remuneración, porque actualmente, ya se le compensa al TVI, con su salario al grado M-E16 (artículo 9, numeral 
39 del Reglamento de Administración de Personal), funciones desempeñadas en toda el área del Canal, y 
expuestos a condiciones y peligros relacionados con las operaciones marítimas, en las cuales se encuentran 
sometidos a distintos riesgos de trabajo extremo lo cual a su entender, no requiere compensación adicional 
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(artículo 12 del RAP). 

Aunado a lo anterior, expresa la recurrente que en el evento que amerite establecerse una 
compensación para los TVI por dificultades, riesgos y condiciones adversas, la decisión de ello es de la 
Administración del Canal de Panamá y debe estar respaldada y/o apoyada por un reporte producto del estudio y 
análisis de la situación que apunten a carga inusual de trabajo, nuevas funciones, riesgos de conformidad con el 
procedimiento de clasificación contemplado en el Capítulo 300 del Manual de Personal. 

De igual manera sostiene la apelante, que si bien la UIM plantea en su escrito de disputa de 
negociabilidad, que el tema trata de una condición de empleo, siendo suficiente para negociar, la condición de 
empleo para negociar debe estar afectada como dice el artículo 102 de la Ley Orgánica, y en todo el proceso de 
disputa la UIM no especifico la afectación y la Junta de Relaciones Laborales tampoco lo señaló. 

2. Se infringe de manera directa por indebida aplicación el numeral 3 del artículo 85 de la Ley 
Orgánica, relacionado con el Capítulo VII del Reglamento de Administración de Personal (RAP), esto es 
vacaciones (artículos 144 a 156); sobretiempo (artículo 102 a 107); trabajo en horario nocturno (artículo 108); 
trabajo en día feriado (artículo 109); trabajo en domingo (artículo 110); y a su vez desarrollados por el Manual de 
Personal de la Autoridad del Canal de Panamá en el Capítulo 720 (Remuneraciones Adicionales). Igualmente 
viola el Artículo 94 de la Ley Orgánica en concordancia con las normas legales y reglamentarias. 

   La apoderada de la Autoridad, considera que al dictarse la Decisión No. 12/2018 de 20 de abril de 
2018 y la Resolución 144/2018 de 27 de agosto de 2018 que no accede al complemento y/o corrección 
solicitada, también ha violentado el numeral 3 del artículo 85 relacionados con las remuneraciones adicionales, 
el cual trata de los asuntos de horas extraordinarias, trabajo nocturno, trabajo en domingos y días feriados y 
compensaciones anuales, la UIM no solo no especifica a qué compensaciones se refiere y tampoco alude a las 
compensaciones que habla el citado artículo para la negociación de su propuesta contenida en los literales e), f) 
y h) de la Sección 33.12, sino que la JRL ordena negociar estas propuestas, advirtiendo que a pesar que la UIM 
no les da nombre asume que se trata de esas compensaciones, perdiendo de vista que son asuntos 
debidamente reglamentados por la Junta Directiva de la Autoridad del Canal de Panamá de acuerdo a sus 
facultades descritas en el artículo 18 de la Ley Orgánica. En ese sentido, indica que a pesar que la Junta de 
Relaciones Laborales está muy claro en ello, aun así decide el tema es negociable porque no contradice la ley y 
reglamento, pero siquiera explica claramente por qué no los contradice, declaración que su entender, vulnera el 
principio de legalidad, porque los servidores públicos solamente pueden hacer lo que la ley dice. 

Se reitera que las compensaciones innominadas que pretende negociar la UIM descritas en sus 
propuestas, no conforme con la normativa de la ACP, está muy relacionado con dineros que administra la 
Autoridad del Canal de Panamá como entidad de Derecho Público, la cual debe ser cautelosa en dicha 
administración y justificar legalmente el desembolso de dineros; razón por la que la Administración no puede 
negociar dineros que la Ley no dice que puede negociarlos y mucho menos comprometerse por una negociación 
que no cumple con los lineamientos de la Ley y de los reglamentos, esto se deja claro en el artículo 47 de la Ley 
Orgánica ni tampoco se tomó en cuenta el parámetro de interpretación de las normas que rigen las relaciones 
de trabajo en la ACP que ofrece el artículo 97 de la Ley Orgánica. 

3.En tercer lugar indica que viola de manera directa el artículo 85 de la Ley Orgánica relacionado con 
el tema de condiciones difíciles, rigurosas o peligrosas, similar al existente al 31 de diciembre de 199, numeral 1 
del artículo 100 de la Ley Orgánica relacionado con el numeral 5 del artículo 10 del Reglamento de Relaciones 
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Laborales y el artículo 114 del Reglamento de Administración de Personal y el Manual Wage Plan-Issuance 532, 
normativa que aplica actualmente para el pago de diferenciales en la Autoridad del Canal de Panamá. 

Reitera la apoderada de la Administración que la UIM no le da nombre a sus propuestas, no obstante 
la Junta le ofrece varias avenidas al señalarle entre otras cosas, que las propuestas contenidas en los literales 
e), f) y h) de la Sección 33.12 pueden ser también negociados a la luz de compensaciones por peligros, 
condiciones difíciles o rigurosas ya que asume que se trata de una condición difícil y que no se encuentra dentro 
de la remuneración normal de los TVI. 

 Contrario a lo decidido por la JRL, la apoderada de la ACP indica que los diferenciales no se 
negocian, puesto que, para el pago de diferenciales debe existir una autorización de por medio, el cual debe 
estar respaldada por estudios de un comité multidisciplinario relacionado con la situación en la cual se solicite la 
compensación. Añade, que dicha condición no debe estar contenida en su clasificación y grado, surgidos de la 
descripción de puesto, y que eso lo dice el Issuance 532 en el punto d)-Registro de Pago de Diferenciales, 
citando lo siguiente: 

 “d. Registro y pago de diferenciales ambientales: 
El pago de un diferencial ambiental se da de acuerdo con lo que se incluye en el adjunto de este 
apéndice cuando haya exposición (Parte I) o de acuerdo con las horas dentro de una planilla (parte II). 
Un empleado de categoría manual que esté expuesto a una situación para la cual ha sido aprobado un 
diferencial tiene derecho a este sin importar que el empleado sea de tiempo completo, de asignación 
regular o temporal sin pago adicional; o en caso de un ascenso temporal, asignación temporal o una 
asignación sin límite de tiempo. Sin embargo, para recibir un diferencial, tanto bajo la parte I como la 
Parte II, debe estar expuesto a la condición ambiental. Las exposiciones a peligros a peligros, a 
dificultades físicas extremas o las condiciones de trabajo extremadamente rigurosas que son incluidas 
dentro del proceso de evaluación del grado de los puestos y solo se dan pagos adicionales por estas 
exposiciones por medio de los diferenciales ambientales que han sido aprobados.” (Lo subrayado es 
de la apelante). 

Sobre la base de lo anterior, señala que la figura del diferencial, de conformidad con el numeral 3 del 
artículo 85 de la Ley Orgánica y el artículo 114 del RAP, responde a remuneraciones adicionales que no 
constituyen salario y que se pagan cuando el empleado, en el ejercicio de funciones cuando, se encuentra 
expuesto a peligros, condiciones físicas riesgosas o condiciones ambientales difíciles, y  que la Administración 
del Canal de Panamá no ha logrado, mitigar o eliminar dichas condiciones; o requiere que el riesgo o condición 
no se encuentre contemplada por la clasificación del puesto, es decir en la remuneración asignada al puesto del 
empleado expuesto al riesgo, así las cosas reitera que corresponde de manera privativa a la Administración de 
la ACP establecer las políticas y medidas e implementar las acciones destinadas a salvaguardar a su personal, 
entre otras cosas, de amenazas internas dentro del ámbito laboral, y una de estas medidas es el 
establecimiento de diferenciales, cuando se asegura responsablemente que ha tomado todas las medidas de 
seguridad pertinentes para proteger a su personal a la exposición de peligros y situaciones rigurosas y no se 
han podido mitigar luego de una seria verificación, estudio y análisis del personal idóneo. Por lo tanto, advierte 
que mal puede la Junta de Relaciones Laborales suplantar a través de una decisión dichos derechos de la 
Administración, obligándola a negociar temas  que ya están reglamentados por la Junta Directiva de la ACP. 

Así mismo, explica que los diferenciales en la Autoridad, no solo deben ser similares a los existentes al 
31 de diciembre de 1999, de conformidad con lo previsto en el numeral 3 del artículo 85 de la Ley Orgánica, sino 
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 también deben ser cónsonos con lo que establece el Manual de Personal y la Convenciones Colectivas, tal 
como se desprende de la redacción del artículo 114 del RAP. 

 De igual manera, se sostiene que actualmente, la Autoridad se maneja con el Issuance 532, que 
contiene cuál es el procedimiento para autorizar los diferenciales que se solicitan, por el trabajo desempeñado, y 
que por el trabajo que se desempeña ya tienen descrita la situación y la tarifa; es por ello, que considera la 
apelante que la JRL no le puede restar importancia normativa a este documento que para efectos de la ACP, es 
la normativa de un manual que se encuentra vigente en materia de diferenciales que es la continuación de lo 
establecido en el artículo 114 del RAP, de ahí que aclara que ciertamente las convenciones colectivas 
mantienen actualmente en sus normas recogidos los diferenciales y el mecanismos para la solicitud de pago 
han sido ingresados al contrato para establecer que son los contemplados en el Issuance 532, que se les paga 
a la Unidad Negociadora. 

  4. Finalmente, se considera violados de forma directa por aplicación indebida, el numeral 4 del 
artículo 85 de la Ley Orgánica, relacionado con los artículos 89 y 90 del Reglamento de Administración de 
Personal  y el artículo 451 del Manual de la Comisión del Canal de Panamá que actualmente subsiste en la 
Autoridad del Canal de Panamá y el artículo 100 de la Ley Orgánica. 

La apelante estima que la Junta de Relaciones Laborales ha violado normativa referente a la 
premiación en la ACP, quien es la encargada de administrar el programa de premios, por lo tanto no se negocia 
la premiación porque el mismo es el resultado de una evaluación seria de las acciones del trabajador en el 
desempeño de sus funciones que le dice al empleador, si logró exceder las expectativas que la propia 
administración ha establecido en la organización y que dan lugar a un reconocimiento extraordinario diferente al 
salario, y no corresponde a una negociación colectiva establecer los premios en dinero más allá de lo que prevé 
la normativa del Canal de Panamá, dado el principio de legalidad que prevalece en las acciones de los 
funcionarios, los trabajadores de confianza, los trabajadores de la autoridad quienes tienen la obligación de 
cumplir la Ley Orgánica de la ACP y los reglamentos.  

En virtud de lo antes expuesto, la Autoridad del Canal de Panamá, solicita a la Sala Tercera de lo 
Contencioso Administrativo y Casación Laboral, que reforme el artículo segundo de la Decisión No. 12/2018 de 
20 de abril de 2018, dentro de la disputa sobre Negociabilidad NEG-18-16 (Acumulada), y la Resolución No. 
144/2018 que no accede a la corrección/ adición, ambas emitidas por la Junta de Relaciones Laborales de la 
Autoridad del Canal de Panamá y se declare la Sustracción de Materia porque ya están negociados en la 
Convención Colectiva el  literal (d) de la Sección 33.12: “Asignaciones y traslados temporales para los 
inspectores de naves en tránsito” y el literal i) de la Sección 33.12 “Incentivo por cumplimiento de la meta anual 
del programa de inspección de naves en tránsito”. 

Mediante Resolución No.8/2019 de 11 de octubre de 2018, la Junta de Relaciones Laborales resolvió 
admitir en el efecto suspensivo, el recurso de apelación anunciado en tiempo oportuno por la apoderada de la 
Autoridad del Canal de Panamá. (fs.2115-2117). 

III. OPOSICIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN 

Por medio del Resuelto No.20/2019 de 30 de octubre de 2018, la Junta de Relaciones Laborales de la 
Autoridad del Canal de Panamá le corre traslado a la contraparte, Unión de Ingenieros Marinos, para que en el 
término de cinco (5) días hábiles, presente su escrito de oposición al recurso de apelación propuesto por la 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, junio de 2020 

1441 

Autoridad del Canal de Panamá. (fs. 2152-2153).  

La Unión de Ingenieros Marinos, a través de apoderado judicial se opuso al recurso de apelación en 
cuestión, advirtiendo que la Autoridad del Canal de Panamá ha basado su sustentación en la supuesta 
violaciones de normas contenidas en los Reglamentos de Administración de Personal y de Relaciones Laborales 
de la Autoridad, en el Manual de Personal de la Autoridad, así  como en el Manual Wage Plan-Issuance 532; sin 
embargo, según lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley Orgánica, las decisiones de la Junta de Relaciones 
Laborales son inapelables, salvo que estas sean contrarias a la Ley Orgánica de la ACP, razón por la que estima 
deben enervarse todo argumento sustentado en normas de rango inferior a dicha ley. Por lo que a su entender, 
las supuestas violaciones o referencias a los reglamentos o manuales de la ACP no justifican un recurso de 
apelación y deben ser ignoradas por la Sala Tercera. 

En ese sentido, sostiene, que si bien la Autoridad en el recurso en cuestión, estimó como norma 
violada los artículos 1 y 2 de la Ley Orgánica, no encuentran sustento ni fueron aportadas pruebas que 
demuestren la presunta violación de estas normas por lo descrito en la Decisión No. 12/2018 de 20 de abril de 
2018 o en la Resolución No. 144/2018 de 27 de agosto de 2018; puesto que el artículo 1, forma parte de las 
normas generales y el artículo 2, solo aclara cómo se define la cuenca hidrográfica del Canal o una queja. 

En cuanto a la violación del artículo 18 de la Ley Orgánica, considera que la negociación de 
compensaciones no entra en conflicto con la obligación de la Junta Directiva de la Autoridad del Canal de 
Panamá, de aprobar los reglamentos necesarios o convenientes para el debido funcionamiento del canal; es por 
ello que una compensación por una condición de empleo especifica no implica que no sea una asunto 
negociable ni que dicha negociación sea contraria a la Ley o los Reglamentos, pues como bien lo señala el 
numeral 1 del artículo 102 de la Ley orgánica son negociables salvo que sea un asunto relacionado con la 
clasificación de puesto o que la Ley expresamente establezca como no negociable, y a su criterio, los asuntos 
propuestos en los literales e), f) y h) de la Sección 33.12 de las propuestas presentadas por UIM no son asuntos 
de clasificación ni están  expresamente excluidos de las negociaciones colectivas por mandato de la ley. 

Por otro lado, respecto a la supuesta ilegalidad producida por los numerales 3 y 4 del artículo 85 de la 
Ley 19 de 1997, resaltan el hecho que dicha norma no trata de los derechos privativos de la Autoridad del Canal 
de Panamá, por el contrario, trata de la obligación de la Autoridad de garantizar compensaciones por trabajos 
difíciles, rigurosas o peligrosas, además, de bonificaciones para promover la productividad, por consiguiente, el 
asunto que la Junta de Relaciones Laborales ha considerado negociable no contradice la ley, más bien 
consideran que se sustenta en el citado artículo al igual que en el artículo 102 de la Ley Orgánica que le permite 
a los trabajadores y a sus representantes solicitar negociaciones de aquellos asuntos que consideren afecten 
sus condiciones de empleo, en este caso específico, el hecho de trabajar fuera del rompeolas y a bordo de 
barcos con carga peligrosas, son cambios en las condiciones de empleo que se originaron por las decisiones 
que ha tomado e implementado la Administración del Canal, de ahí que no son asuntos relacionados con la 
clasificación de puestos y por tanto son negociables. 

Añade, que la supuesta violación de los artículos 113 y 114 de la Ley Orgánica, fue abordada por la 
Autoridad del Canal de Panamá, fue alegada de manera imprecisa y simplista indicando en su argumentación 
que la Junta de Relaciones Laborales  suplió la obligación de UIM de establecer el nombre del tipo de 
compensación a la que se refería en su propuesta sin aclarar a que literal de refiere. Concluyendo que los 
recursos presentados contra la Decisión No. 12/2018 de 20 de abril de 2018 o en la Resolución No. 144/2018 de 
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27 de agosto de 2018, carecen de todo sustento jurídico por cuanto las mismas se enmarcan en las 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Autoridad del Canal de Panamá. 

También se oponen a la incidencia de sustracción de materia por desaparición del objeto litigio, 
presentada por la ACP en su escrito de sustentación del recurso de apelación  es contraria al principio de lealtad 
y buena fe procesal, puesto que, a su criterio, lo que procedía era haberlo presentado ante la Junta de 
Relaciones Laborales antes que está se pronunciara a través de la Decisión No. 12/2018 de 20 de abril de 2018, 
violando por omisión los artículos 2, 4, 5 y 6 del Acuerdo 37 de 2 de mayo de 2007, por permitir la violación del 
principio de instancia única, el de economía procesal así como ignorar su facultad saneadora al no ordenar la 
corrección del escrito. 

No obstante, lo señalado por la apoderada judicial de la Administración, en el sentido, que fueron 
negociados en la Convención Colectiva los asuntos propuestos por UIM en los literales d) e i) de la Sección 
33.12, este acuerdo parcial no implica que a pesar que haber concluido una convención colectiva la Junta de 
Relaciones Laborales no pueda determinar que son negociables los asuntos sometidos a su consideración; 
razón por la que las partes deberán retomar el proceso de negociación de aquellos asuntos que se estimen 
negociables. 

Por último, solicita a la Sala Tercera de Corte Suprema de Justicia que sea confirmada la Decisión No. 
12/2018 de 20 de abril de 2018, proferida por la Junta de Relaciones Laborales, se niegue el recurso de 
apelación interpuesto contra la Resolución No. 144/2018 de 27 de agosto de 2018, así como por improcedente y 
extemporánea la incidencia de sustracción de materia por pérdida del objeto litigioso y se ordene a la Autoridad 
del Canal de Panamá el cumplimiento inmediato de lo resuelto por la JRL. 

IV.  ANÁLISIS Y DECISIÓN DE LA SALA  

Expuestos los argumentos de ambas partes, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia procede 
a resolver el fondo de la controversia planteada de conformidad con la competencia otorgada en el artículo 114 
de la Ley 19 de 1997, el cual establece que las decisiones de la Junta de Relaciones Laborales sólo son 
apelables cuando sean contrarias a esta Ley, en cuyo caso la apelación se surtirá ante esta Sala de lo 
Contencioso administrativo, cuya decisión será definitiva y obligatoria.  

La génesis del proceso radica en que el día 25 de julio de 2016, la Unión de Ingenieros Marinos (UIM), 
organización sindical reconocida y certificada por la Junta de Relaciones Laborales, en su calidad de 
representante exclusivo de la Unidad Negociadora de los Ingenieros Marinos (UN), interpuso ante la Secretaría 
Judicial de la JRL varias solicitudes de negociabilidad contra la Autoridad del Canal de Panamá, en torno a 
varios asuntos controvertidos en un mismo proceso de negociación colectiva, derivada de la terminación de la 
vigencia de la Convención Colectiva regente entre la UIM y la ACP, las cuales fueron acumuladas por 
disposición de la Resolución No.49/2017 de 20 de diciembre de 2016, en la solicitud de disputa de 
negociabilidad identificada como NEG-18/16. (fs. 93 a 95). 

Que durante el proceso de disputa de negociabilidad superada la etapa de audiencia y presentado los 
alegatos finales de ambas partes, el 12 de septiembre de 2017, antes que culminara la transcripción de la 
audiencia, el Secretario General de UIM presentó a la Junta de Relaciones Laborales el desistimiento de varios 
asuntos sometidos a decisión, con lo cual la Autoridad del Canal de Panamá, mostró su conformidad, 
desistimiento que surge a raíz que la Administración y la UIM acordaron la nueva convención colectiva que 
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regiría las relaciones laborales a partir del 11 de septiembre de 2017. No obstante, las secciones 33.01 y 33.12, 
esta última conformada a su vez de varios temas no fueron desistidas, disputas sobre las cuales la Junta de 
Relaciones Laborales se pronunció a través de la Decisión No. 12-2018 de 20 de abril de 2018. 

La Junta de Relaciones Laborales de la ACP a través de la Decisión No. 12-2018 de 20 de abril de 
2018, resolvió medularmente declarar que no había cosa juzgada alegada por la Unión de Ingenieros Marinos y 
que no se había producido sustracción de materia alegada por la Autoridad del Canal de Panamá, y a su vez, 
declara que no son negociables algunas secciones propuestas; no obstante, en el caso que ocupa nuestra 
atención, declara que son negociables las relativas a la Sección 33.12 literal (d) “Asignaciones de traslados 
temporales para los Inspectores de Naves en Tránsito o Ingenieros de Puertos”; Sección 33.12 literal (e) 
“Compensación por trabajo a bordo de una embarcación, fuera del rompeolas del Atlántico y fuera de la boya del 
Mar del Pacífico del Canal de Panamá”; Sección 33.12 literal (f) “Compensación por inspeccionar barco de carga 
peligrosa”; Sección 33.12 literal (h) “Compensación por asignaciones en condiciones peligrosas y de alto riesgo 
[diez mil dólares (US$10,000.00) y el reconocimiento por acto heroico por parte de la ACP”, Sección 33.12 literal 
(i) “Incentivo por cumplimiento de la meta anual del programa de inspección de naves en tránsito” y en 
consecuencia, que la Autoridad del Canal de Panamá está obligada a negociarlas. 

Dentro de este contexto, le corresponde a este Tribunal determinar si en efecto la decisión de la Junta 
de Relaciones Laborales, es contraria a la Ley 19 de 1997, lo que implica hacer una confrontación de lo 
planteado en el recurso de apelación con las normas de Ley alegadas como infringidas, en este caso. 

En primer lugar, observa la Sala, que la recurrente solicita a este Tribunal que se declare la 
Sustracción de Materia por desaparición del objeto litigioso con relación a la propuesta de la UIM contenida en 
los literales (d) e (i) de la Sección 33.12 “Asignaciones y traslados temporales para los inspectores de naves de 
tránsito” e “Incentivo por cumplimento de meta anual del programa de inspección de naves de tránsito”, debido 
que ya están negociados en la Convención Colectiva cuya vigencia inició el 11 de septiembre de 2017, en la 
cual se acordó con el propio sindicato una norma que aplica para el traslado y viático de todos los ingenieros de 
máquina, incluyendo a los inspectores de naves de tránsito en la Sección 15.03-“ASIGNACIONES 
TEMPORALES A OTRO DISTRITO”, y respecto al literal (i) quedo acordado en la Sección 10.09 “BONO POR 
PRODUCTIVIDAD (IDC)” y la Sección 10.10 “BONO POR PRODUCTIVIDAD INDIVIDUAL (BPI) acorado en la 
nueva Convención.  

En ese orden de ideas, debemos destacar que el numeral 1 del artículo 113 de la Ley 19 de 1997, 
faculta a la Junta de Relaciones Laborales (para poder cumplir con sus propósitos) a "Establecer sus 
reglamentaciones" y, el numeral 2, a "Resolver las disputas sobre negociabilidad." 

En ese sentido, la figura de sustracción de materia o la pérdida del objeto litigioso se encuentra 
regulada en el Acuerdo No. 41 de 28 de febrero de 2008, “Por el cual se modifica el Reglamento General de 
Procedimientos de la Junta de Relaciones Laborales”, y así, se adicionan los artículos 66 a 72 al reglamento de 
la Junta de Relaciones Laborales de la Autoridad del Canal de Panamá, quien puede declarar que el proceso ha 
concluido por el desistimiento, la caducidad, el allanamiento, acuerdo de las partes, la pérdida del objeto litigioso 
y por formas innominadas de terminación, constituyéndose en medios excepcionales de terminación de los 
procesos que deban ventilarse ante dicha instancia. Las normas legales que se comentan, disponen lo 
siguiente:  

“Artículo 66. “Definiciones y normas generales. Medio excepcional de terminación de un 
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proceso es la forma de finalizar un proceso antes de que se dicte una sentencia o decisión definitiva 
sobre el mismo. Existen distintas clases de terminación excepcional de proceso de competencia de la 
Junta, a saber: desistimiento, caducidad, allanamiento, acuerdo de las partes, pérdida del objeto 
litigioso y otras formas innominadas.  

Para los efectos de esta reglamentación las palabras o expresiones siguientes se 
entenderán de acuerdo al significado aquí establecido, salvo disposición expresa en contrario:  

… 

Pérdida del objeto litigioso: acción provocada por las partes, un terceo o de naturaleza no 
imputable a estas por las que se vacía de contenido el litigio presentado ante la Junta de forma tal que 
es inconducente proseguir con el proceso”.  

Artículo 71. “Pérdida del Objeto del Litigio. De ocurrir actos realizados por las partes, un 
tercero, o por actos no imputables a éstos, que impliquen la pérdida del objeto del proceso, lo que 
produzca que el contenido de la denuncia se extinga, el Miembro Ponente podrá, de oficio o a petición 
de parte, ordenar el archivo del expediente por sustracción de materia, mediante resolución motivada. 
En caso de (sic) sea una de las partes la que hace la solicitud, a la contraparte se le dará traslado de 
la misma para que presente su parecer; igualmente se procederá con ambas partes en caso de que 
sea la Junta la que tome la iniciativa de ordenar el archivo del expediente. En estos casos se aplicarán 
los plazos establecidos en el artículo 67 de este reglamento”.  

Frente a la decisión de ordenar el archivo del expediente por esta causa, tomada por la 
Junta, cabe el recurso de apelación”. 

Como se desprende de las normas citadas, en el caso de que ocurran actos realizados por las partes 
que impliquen la pérdida del objeto del proceso, que produzca que el contenido del mismo se extinga, el 
Miembro Ponente de la Junta de Relaciones Laborales podrá, de oficio o a solicitud de la parte, ordenar el 
archivo del expediente por sustracción de materia, mediante resolución motivada, lo que no ha ocurrió con la 
decisión apelada; razón por la que esta Sala, es del criterio, que no es competente para pronunciarse de la 
incidencia de Sustracción de Materia alegada por la apoderada judicial de la Autoridad del Canal de Panamá, de 
conformidad con lo estipulado en el artículo 114 de la Ley 19 de 1997 (Ley Orgánica de la ACP), la cual 
expresamente, señala que: “La Junta de Relaciones Laborales tramitará, con prontitud, toda asunto de su 
competencia que se le presente y, de conformidad con sus reglamentaciones, tendrá la facultad discrecional de 
recomendar a las partes los procedimientos para la resolución del asunto, o de resolverlo por los medios y 
procedimientos que considere convenientes…” 

Resuelto lo anterior, corresponde a este Tribunal de Alzada pronunciarse sobre la legalidad del artículo 
segundo de la Decisión No. 12-2018 de 20 de abril de 2018, objeto del recurso de apelación, por medio de la 
cual la Junta de Relaciones Laborales consideró negociables las propuestas de la UIM relativas a la Sección 
33.12 literal (d) “Asignaciones de traslados temporales para los Inspectores de Naves en Tránsito o Ingenieros 
de Puertos”; Sección 33.12 literal (e) “Compensación por trabajo a bordo de una embarcación, fuera del 
rompeolas del Atlántico y fuera de la boya del Mar del Pacífico del Canal de Panamá”; Sección 33.12 literal (f) 
“Compensación por inspeccionar barco de carga peligrosa”; Sección 33.12 literal (h) “Compensación por 
asignaciones en condiciones peligrosas y de alto riesgo [diez mil dólares (US$10,000.00) y el reconocimiento 
por acto heroico por parte de la ACP”, Sección 33.12 literal (i) “Incentivo por cumplimiento de la meta anual del 
programa de inspección de naves en tránsito” y en consecuencia, que la Autoridad del Canal de Panamá está 
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obligada a negociarlas. 

Dentro de este contexto, estima la Sala que le asiste la razón a la parte actora, por las siguientes 
consideraciones: 

Esto es así, ya que de acuerdo con el artículo 113 de la referida Ley 19, específicamente en su 
numeral 2, le atribuye competencia privativa a la Junta de Relaciones Laborales de resolver  disputas sobre de 
negociabilidad. De igual manera, el artículo 102 de la Ley 19 de 1997, sobre los asuntos que pueden versar las 
negociaciones entre la administración y los representantes exclusivos, indica claramente lo siguiente: 

  
“Artículo 102. Las negociaciones entre la administración de la Autoridad y cualquier representante 
exclusivo, siempre que no entren en conflicto con esta Ley y los reglamentos, versarán sobre los 
siguientes asuntos: 

 
1. Los que afecten las condiciones de empleo de los trabajadores de una unidad negociadora, excepto 
aquellos asuntos relacionados con la clasificación de puestos y los que se establezcan expresamente 
en esta Ley o sean una consecuencia de ésta. 

 
2. Los procedimientos que se utilicen para implementar las decisiones de la administración de la 
Autoridad, a los que se refiere el artículo 100 de esta Ley, así como las medidas adecuadas que se 
apliquen al trabajador afectado adversamente por tales decisiones, a menos que tales decisiones sólo 
tengan efecto de poca importancia en las condiciones de trabajo. 

 
3. El número, tipos y grado de los trabajadores que puedan ser asignados a cualquier unidad 
organizativa, proyecto de trabajo u horario de trabajo; la tecnología, los medios y métodos para 
desempeñar un trabajo. La obligación de negociar estos asuntos quedará sujeta a la utilización de un 
método de negociación, en base a intereses y no a posiciones adversas de las partes, el que será 
establecido en los reglamentos. Los intereses de las partes deben promover necesariamente el 
objetivo de mejorar la calidad y productividad, el servicio al usuario, la eficiencia operacional del canal 
y la calidad del ambiente de trabajo.” 
 

De la norma citada se conceptúa que los asuntos enunciados son negociables siempre que no entre 
en conflicto con la ley y los reglamentos, es decir, las materias sujetas a negociación, son aquellas que afectan 
las condiciones de empleo de los trabajadores, con excepción de las relacionadas con la clasificación de 
puestos. 

Ante este escenario, conviene precisar que la facultad discrecional otorgada a la JRL para la 
tramitación de los asuntos que están bajo su competencia, está limitada por la aplicación previa de las normas 
reglamentarias aprobadas por este organismo. 

En virtud de la potestad reglamentaria de la Junta, se adoptó el Acuerdo No. 6 de 5 de abril de 2000, 
"Por el cual se aprueba el Reglamento de Procedimiento de Resolución de Disputas sobre Negociabilidad" que 
puedan surgir entre la Administración y el representante exclusivo de una unidad negociadora, el cual en su 
numeral 5 del artículo 3, señala expresamente, que la solicitud deberá cumplir entre sus requisitos, “Una 
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explicación de cómo se implementaría y funcionaría la cuestión”, exigencia que a criterio de la Sala, no fue 
cumplida por la Unión de Ingenieros Marinos (UIM), organización sindical reconocida y certificada por la Junta 
de Relaciones Laborales, en su calidad de representante exclusivo de la Unidad Negociadora de los Ingenieros 
Marinos (UN), en la Notas presentadas el día 25 de julio de 2016, ante la Junta de Relaciones Laborales en la 
que hizo varias solicitudes de disputa sobre negociabilidad en base a intereses con fundamento en el numeral 3 
del artículo 102 de la Ley Orgánica de la Autoridad del Canal de Panamá. 

Al respecto la apoderada judicial de la ACP, lo cual es también reconocido por la Junta de Relaciones 
Laborales advierte que la UIM no hizo alusión a cómo se implementaría y funcionaría la cuestión en disputa, lo 
que se evidencia de la solicitud de negociación planteada ante la Autoridad del Canal de Panamá, de la disputa 
presentada ante la Junta, las pruebas presentadas y de los alegatos tanto iniciales como finales del 
Representante Exclusivo, sin embargo en el artículo segundo de la decisión las declaró negociables. 

En ese sentido el artículo 114 de la citada Ley Orgánica de la ACP, establece que la Junta de 
Relaciones Laborales tramitará con prontitud, todo asunto de su competencia que se le presente y, de 
conformidad con sus reglamentaciones. 

En concordancia la Sala ha señalado reiteradamente que el recurso de Apelación contra la Junta de 
Relaciones Laborales debe basarse en violaciones o infracciones a la legalidad, en virtud de la cual el recurso 
de apelación debe interponerse expresando claramente las normas de la Ley 19 de 1997, que se estiman 
infringidas lo que implica una argumentación que permita hacer el examen de legalidad. 

En ese mismo orden, el artículo 102 de la Ley 19 de 11 de junio de 1997, en los numerales 1, 2 y 3 
establecen los asuntos sobre los cuales han de versar las negociaciones entre la Administración y los 
Representantes Exclusivos, siempre que no entren en conflicto con la Ley Orgánica y los Reglamentos, de ahí 
que luego de una confrontación con las normativa alegadas por la recurrente, este Tribunal advierta que los 
puntos propuestos por la Unidad de Ingenieros Marinos como disputa de negociabilidad es contrario al artículo 
100 de la Ley Orgánica, que en su numeral 3, establece como un derecho de la Administración el asignar 
trabajo a sus empleados, en concordancia con el artículo 11 del Reglamento de Relaciones Laborales. 
Igualmente, se dispone en el artículo 19 del citado reglamento que estos derechos de la Administración son 
irrenunciables.  

La Sala luego de la revisión de las asignaciones en las descripciones de puesto de los Inspectores de 
Nave de Tránsito (TVI), observa que las funciones y responsabilidades de esta categoría de empleados conlleva 
la inspección y evaluación de buques en tránsito por el Canal de Panamá, incluyen las áreas fuera del 
rompeolas del Atlántico y fuera de la boya de mar del Pacífico, inspeccionar barco de carga peligrosa y 
asignaciones en condiciones peligrosas y de alto riesgo, revisable a fojas 1645 a 1646 del expediente 
administrativo, en el documento denominado “Descripción de Puesto” del Inspector de Naves de Tránsito, TVI 
de 1 de mayo de 2012, en el que entre otros temas, se detalla lo relativo a los esfuerzos físicos y el ambiente de 
trabajo, visible indicando lo siguiente: 

“3. Esfuerzos Físicos 

El titular está expuesto a las condiciones y peligros relacionados con las operaciones 
marítimas y especialmente aquellas ocupacionales de ingeniería marítima: ruidos excesivos 
acompañados de calor, movimiento y vibración. También hay cubiertas mojadas y resbalosas, 
escaleras y superficie grasosa… 
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4. Ambiente de Trabajo 

El titular trabaja turnos. Se expone rutinariamente a riesgos como ruidos, calor, engrase, 
lesiones en la espalda, resbalones y tropiezos, materiales incendiarios de bajo y alto grado, materiales 
químicos de bajo y alto grado, atmósferas explosivas, asbesto, fibra de vidrio, espacios confinados,  
inclemencias del tiempo, ambientes tóxicos, materiales radiactivos, enfermedades contagiosas, etc.” 

Es por ello, que la Administración de la Autoridad del Canal de Panamá, alegue que en las áreas que 
pretende la UIM, ya se le compensada con el 100% del salario básico al grado M-E16 por todas las horas del 
turno, otra por inspeccionar carga peligrosa y asignaciones de alto riesgo, lo cual evidencia la pretensión al 
margen de la normativa de la ACP para lograr una doble compensación o remuneración, porque actualmente, ya 
se le compensa al TVI, con su salario (artículo 9, numeral 39 del Reglamento de Administración de Personal), 
funciones desempeñadas en toda el área del Canal, y expuestos a condiciones y peligros relacionados con las 
operaciones marítimas, en las cuales se encuentran sometidos a distintos riesgos de trabajo extremo lo cual a 
su entender, no requiere compensación adicional (artículo 12 del RAP). 

Frente a estas consideraciones, el Tribunal de Alzada coincide con lo expresado por la apoderada 
judicial de la ACP, en el sentido que corresponde de manera privativa a la Administración de la Autoridad del 
Canal de Panamá establecer las políticas y medidas e implementar las acciones destinadas a salvaguardar a su 
personal, entre otras cosas, de amenazas internas dentro del ámbito laboral, y una de estas medidas es el 
establecimiento de diferenciales, el cual se paga de conformidad con el numeral 3 del artículo 85 de la Ley 
Orgánica y el artículo 114 del RAP, siempre y cuando el riesgo o condición no se encuentre contemplada por la 
clasificación del puesto, y en el caso de los Inspectores de Naves de Tránsito, TVI, en el ejercicio de sus 
funciones, los mismos se encuentran expuestos a condiciones y peligros relacionados con las operaciones 
marítimas, en las cuales son sometidos a distintos riesgos de trabajo extremo, por lo que no les corresponde 
recibir remuneraciones adicionales que no constituyen salario por el ejercicio de sus funciones. Por lo tanto, se 
advierte que mal puede la Junta de Relaciones Laborales suplantar a través de una decisión dichos derechos de 
la Administración, obligándola a negociar temas que ya están reglamentados por la Junta Directiva de la 
Autoridad del Canal de Panamá.  

Por otra parte, la parte apelante alude a lo que expresa al numeral 2 del artículo 85, de la Ley 19 de 
1997, que dispone que para promover la capacidad, estabilidad y productividad del personal requerido para el 
funcionamiento  eficiente del Canal, la Autoridad garantizara, la clasificación de puestos de acuerdo con la 
complejidad de las funciones y responsabilidad del cargo, así como las remuneraciones determinadas por tablas 
salariales, de acuerdo con la clasificación, de modo que se cumpla el principio de igualdad salario, por igual 
trabajo. 

En ese sentido, esta Sala observa, luego de la revisión del extenso expediente administrativo, que la 
Unidad de Ingenieros Marinos a través de las propuestas contenidas en los literales e), f), y h) de la Sección 
33.12, haya sustentado claramente las razones por las cuales la Autoridad del Canal de Panamá debía pagar 
una compensación por las condiciones peligrosas y de alto riesgo que son propios de la naturaleza propia del 
trabajo que desempeñan los inspectores de Naves de Transito TVI. 

Sumado al hecho que la UIM, conforme lo ha señalado la propia Junta de Relaciones Laborales en su 
escrito de disputa de negociabilidad, no solo no especifica a qué compensaciones se refiere ni la afectación a 
sus condiciones de empleo como tampoco alude a las compensaciones que establece el numeral 3 del artículo 
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85 de la Ley 19 de 1997, para la negociación de su propuesta contenida en los literales e), f) y h) de la Sección 
33.12, sino que la JRL ordena negociar estas propuestas, advirtiendo que a pesar que la UIM no les da nombre 
asume que se trata de esas compensaciones, perdiendo de vista que son asuntos debidamente reglamentados 
por la Junta Directiva de la Autoridad del Canal de Panamá. 

Este Tribunal de alzada no puede pasar por alto, que la decisión de la Junta de Relaciones Laborales, 
fue emitida con posterioridad a la firma de la Convención Colectiva suscrita entre la Unidad de Ingenieros 
Marinos y la Autoridad del Canal de Panamá, la cual es efectiva del 11 de septiembre de 2017 al 31 de 
diciembre de 2020, de ahí que la Administración alegue que los literales (d) e (i) de la Sección 33.12 
“Asignaciones y traslados temporales para los inspectores de naves de tránsito” e “Incentivo por cumplimento de 
meta anual del programa de inspección de naves de tránsito”, hayan sido negociados y acordados con el propio 
sindicato normas que aplican para el traslado y viático de todos los ingenieros de máquina, incluyendo a los 
inspectores de naves de tránsito en la Sección 15.03-“ASIGNACIONES TEMPORALES A OTRO DISTRITO”, y 
en la Sección 10.09 “BONO POR PRODUCTIVIDAD (IDC)” y la Sección 10.10 “BONO POR PRODUCTIVIDAD 
INDIVIDUAL (BPI). (fs. 1771 a 2080 del expediente administrativo). 

Por consiguiente, dada la potestad saneadora de esta Sala que actúa en este tipo de procesos como 
Tribunal de Apelaciones, lo procedente es la revocatoria de la resolución recurrida. Dado lo anterior, resulta 
irrelevante referirse a los demás aspectos tratados en el presente caso. 

En mérito de lo antes expuesto, la Sala Tercera Contencioso Administrativa de la Corte Suprema, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, REVOCA el artículo segundo de la 
Decisión No. 12/2018 de 20 de abril de 2018, dentro de la disputa sobre Negociabilidad NEG-18-16 
(Acumulada), emitida por la Junta de Relaciones Laborales de la Autoridad del Canal de Panamá, presentada 
por la Unión de Ingenieros Marinos (UIM) y, en consecuencia DECLARA que la Autoridad del Canal de Panamá 
no está obligada a negociar las propuestas contenidas en los literales d), e), f), h) e i) de la Sección 33.12 
presentados por la Unidad de Ingenieros Marinos.  

Notifíquese, 
                                     
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

Impedimento 

CALIFICACIÓN DE IMPEDIMENTO. DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA 
JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA FIRMA FORENSE ARIAS, FÁBREGA & FÁBREGA, 
ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DEL CONSORCIO INASSA CLEOP LA PINTADA, 
PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO. 149 DE 22 DE JUNIO DE 
2017, EMITIDA POR EL MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, ASÍ COMO SU ACTO 
CONFIRMATORIO, Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: CECILIO 
CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, VEINTICUATRO (24) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE (2020) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
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Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 24 de junio de 2020 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Impedimento 
Expediente: 95-18 

VISTOS 

El Magistrado CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES, somete a consideración del resto de los 
Magistrados que integran esta Sala, que se le declare impedido para conocer de la Demanda Contencioso 
Administrativa de Plena Jurisdicción, interpuesta por la firma forense Arias, Fábrega & Fábrega, actuando en 
nombre y representación del CONSORCIO INASSA CLEOP LA PINTADA, para que se declare nula, por ilegal, 
la Resolución No. 149 de 22 de junio de 2017, emitida por el Ministerio de la Presidencia, así como su acto 
confirmatorio, y para que se hagan otras declaraciones. 

El Magistrado VÁSQUEZ REYES, señala que lo anterior obedece al hecho que su hermano, el 
Licenciado Alberto Carlos Vásquez Reyes, fungía como Secretario General del Tribunal Administrativo de 
Contrataciones Públicas, por lo cual suscribió la Resolución No. 187-2017-PLENO/TACP de 17 de noviembre de 
2017, visible de foja 175 a 187 del dossier, que confirma la Resolución No. 149 de 22 de junio de 2017, emitida 
por el Ministerio de la Presidencia, que figura como entidad demandada en el presente proceso; circunstancia 
que estima se enmarca en el supuesto de impedimento de los miembros del Tribunal Contencioso 
Administrativo, contenido en el numeral 3 del artículo 78 de la Ley No.135 de 1943, modificada por la Ley 33 de 
1946, que establece lo siguiente: 

"Artículo 78: Son causas de impedimentos y recusación en los miembros del Tribunal de los 
Contencioso - Administrativo las siguientes: 

... 

3. Estar dentro del cuarto grado de parentesco de consanguinidad o segundo de afinidad 
con alguna de las partes o sus apoderados.” 

Al analizar la solicitud presentada, considera el resto de los miembros de la Sala Tercera que aunque 
la causal de impedimento aducida por el Magistrado Carlos Alberto Vásquez Reyes corresponde a las 
especificadas en el artículo 78 de la Ley 135 de 1943, para los miembros del Tribunal de lo Contencioso-
Administrativo, lo cierto es que en estos momentos su hermano el Licenciado Carlos Alberto Vásquez Reyes, no 
labora en el Tribunal Administrativo de Contrataciones Pública, por lo que al no ocupar el cargo de Secretario 
General de dicho Tribunal, no se configuran las  causales de impedimento que establece el numeral 3 del 
artículo 78 de la Ley 135 de 1943, de allí que el resto de los Magistrados no observan que pueda existir algún 
tipo de circunstancia que afecte la decisión del presente caso.  

En mérito de lo expuesto, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte 
Suprema de Justicia, DECLARAN QUE NO ES LEGAL el impedimento manifestado por el Magistrado CARLOS 
ALBERTO VÁSQUEZ REYES, para conocer del presente proceso contencioso administrativo de plena 
jurisdicción interpuesta por la firma forense Arias, Fábrega & Fábrega, actuando en nombre y representación del 
CONSORCIO INASSA CLEOP LA PINTADA, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución No. 149 de 22 
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de junio de 2017, emitida por el Ministerio de la Presidencia, así como su acto confirmatorio, y para que se 
hagan otras declaraciones, así las cosas disponen que siga conociendo del presente negocio. 

       

         Notifíquese y Cúmplase, 
       
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ   
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

CALIFICACIÓN DE IMPEDIMENTO. DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA 
JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA FIRMA GALINDO, ARIAS & LÓPEZ, ACTUANDO EN 
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA CHIRIQUÍ, S. 
A. (EDECHI), PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN AN NO. 13435-
ELEC DE 21 DE JUNIO DE 2019, EMITIDA POR LA AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS, SU ACTO CONFIRMATORIO, Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. 
PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, VEINTICUATRO (24) DE JUNIO DE DOS 
MIL VEINTE (2020) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 24 de junio de 2020 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Impedimento 
Expediente: 822-19 

VISTOS: 

El Magistrado CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES, somete a consideración del resto de los 
Magistrados que integran esta Sala, que se le declare impedido para conocer de la Demanda Contencioso 
Administrativa de Plena Jurisdicción, interpuesta por la firma Galindo, Arias & López, actuando en nombre y 
representación de la EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA CHIRIQUÍ, S.A. (EDECHI), para que se 
declare nula, por ilegal, la Resolución AN No. 13435-Elec de 21 de junio de 2019, emitida por la Autoridad 
Nacional de los Servicios Públicos, su acto confirmatorio, y para que se hagan otras declaraciones. 

El Magistrado VÁSQUEZ REYES, señala que lo anterior obedece al hecho que hasta el 31 de 
diciembre de 2019, fungía como Coordinador de Asuntos Legislativos y Judiciales de la Autoridad Nacional de 
los Servicios Públicos (ASEP) e inclusive en varios expedientes representó como apoderado judicial o sustituto 
a dicha entidad; circunstancia que estima se enmarca con la causal de impedimento contenida en el numeral 4 
del artículo 78 de la Ley No.135 de 1943, que establece lo siguiente: 

"Artículo 78: Son causas de impedimentos y recusación en los miembros del Tribunal de los 
Contencioso - Administrativo las siguientes: 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, junio de 2020 

1451 

... 

4. Tener interés en la actuación o tenerlo alguno de los parientes expresados en el inciso 
anterior.” 

Luego del análisis correspondiente, el resto de los Magistrados de la Sala Tercera, considera que si 
bien la causal de impedimento aducida por el Magistrado VÁSQUEZ REYES corresponde a las específicas para 
los miembros del Tribunal de lo contencioso-administrativo contenidas en el artículo 78 de la Ley No.135 de 
1943, no se configura por cuanto que no queda acreditado que el Magistrado VÁSQUEZ REYES, haya actuado 
en el presente proceso como apoderado judicial principal o sustituto de dicha entidad ni que tenga un interés en 
la actuación sobre el negocio sometido al conocimiento de la corporación. 

En mérito de lo expuesto, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte 
Suprema de Justicia, DECLARAN QUE NO ES LEGAL el impedimento manifestado por el Magistrado CARLOS 
ALBERTO VÁSQUEZ REYES, para conocer del presente proceso contencioso administrativo de plena 
jurisdicción interpuesto por la firma Galindo, Arias & López, actuando en nombre y representación de la 
EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA CHIRIQUÍ, S.A. (EDECHI), para que se declare nula, por ilegal, la 
Resolución AN No. 13435-Elec de 21 de junio de 2019, emitida por la Autoridad Nacional de los Servicios 
Públicos, su acto confirmatorio, y para que se hagan otras declaraciones, así las cosas disponen que siga 
conociendo del presente negocio. 
Notifíquese,  
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ   
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

CALIFICACIÓN DE IMPEDIMENTO DEL PROCURADOR DE LA ADMINISTRACIÓN DENTRO DE LA 
DEMANDA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCION INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO CARLOS GUEVARA, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA 
SEÑORA MARTA NEDEDJA LEE, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN 
N  DIGAJ-0229-2019 DE 27 DE AGOSTO DE 2019, EMITIDA POR LA UNIVERSIDAD DE PANAMÁ, 
ASÍ COMO SU ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. 
PONENTE: CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES. PANAMÁ, VEINTICINCO (25) DE JUNIO DE 
DOS MIL VEINTE (2020).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Carlos Alberto Vásquez Reyes  
Fecha: 25 de junio de 2020 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Impedimento 
Expediente: 932-19 

VISTOS: 
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El Procurador de la Administración, Doctor Rigoberto González Montenegro, ha presentado solicitud 
para que se le declare impedido y, en consecuencia, se le separe del conocimiento de la Demanda Contencioso 
Administrativa de Plena Jurisdicción interpuesta por el Licenciado Carlos Guevara, actuando en nombre y 
representación de la señora Marta Nededja Lee, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución N° DIGAJ-
0229-2019 de 27 de agosto de 2019, emitida por la Universidad de Panamá, así como su acto confirmatorio y 
para que se hagan otras declaraciones. 

El representante del Ministerio Público, a través de la Vista Fiscal Número 202 de 10 de febrero de 
2020, basa su solicitud de impedimento señalando que, con fundamento a sus atribuciones legales, sirve de 
consejero jurídico a los servidores públicos, por lo que, a través de la Consulta C-005-18 de 7 de febrero de 
2018, se pronunció con respecto a la viabilidad de incorporar en la normativa universitaria el concepto de pago 
de prima de antigüedad y bonificación por antigüedad a sus funcionarios, contenido y desarrollado por la Ley 23 
de 12 de mayo de 2017 y la posibilidad de establecer una fecha de vigencia propia o diferente a la consagrada 
en la precitada excerta legal. 

En ese sentido, considera el Procurador de la Administración que la consulta absuelta al Doctor 
Eduardo Flores Castro, Rector de la Universidad de Panamá, guarda relación con la acción rogada, “sobre todo 
la aplicación supletoria o no de la Ley 9 de 20 de junio de 1994, de Carrera Administrativa, aspecto éste que es 
abordado en su libelo y en el acto administrativo impugnado”, razón por la cual solicita que se le declare 
legalmente impedido para conocer este proceso, con fundamento al numeral 1 del artículo 78 de la Ley 135 de 
1943, modificada por la Ley 33 de 1946. (Cfr. foja 58). 

Para sustentar su argumento, se aprecia desde la foja 60 a 64 del expediente judicial, copia de la 
Consulta C-005-18 de 7 de febrero de 2018, dirigida al Doctor Eduardo Flores Castro, Rector de la Universidad 
de Panamá, suscrita por el Doctor Rigoberto González Montenegro, en su condición de Procurador de la 
Administración, donde emite su opinión respecto a la viabilidad legal de incorporar en la normativa universitaria 
el concepto de pago de prima de antigüedad y bonificación por antigüedad a sus funcionarios, contenido y 
desarrollado por la Ley 23 de 12 de mayo de 2017 y la posibilidad de establecer una fecha de vigencia propia o 
diferente a la consagrada en la precitada excerta legal, así como la aplicación supletoria de la Ley 9 de 20 de 
junio de 1994, sobre Carrera Administrativa. 

Siendo así las cosas, la demanda bajo análisis tiene como objeto la declaratoria de ilegalidad de la 
Resolución No. DIGAJ-0229-2019 de 27 de agosto de 2019, emitida por la Universidad de Panamá, la cual le 
niega el pago de la prima de antigüedad a la señora Marta Nededja Lee por lo que, en ese sentido, estima este 
Tribunal Colegiado que la misma se enmarca dentro de las causales de impedimento previstas en el artículo 78 
de la Ley 135 de 1943, modificada por la Ley 33 de 1946, norma que resulta aplicable para resolver la 
manifestación de impedimento formulado por el Procurador de la Administración, al tratarse de causales de 
impedimento especificas dentro de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, en atención a lo dispuesto en el 
artículo 395 del Código Judicial, norma de aplicación subsidiaria en esta jurisdicción, por virtud de lo dispuesto 
en el artículo 57c de la Ley en referencia. Las normas mencionadas son del tenor siguiente: 

  “Artículo 78.  Son causas de impedimento y recusación en los miembros del 
Tribunal de lo Contencioso-administrativo las siguientes: 
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 Hacer conceptuado sobre la validez o nulidad del acto que se acusa, o sobre el negocio 
sometido al conocimiento de la corporación, o haber favorecido a cualquiera de las partes en 
el mismo; 

 …” 

“Artículo 395. Serán aplicables a los agentes del Ministerio Público las 
disposiciones sobre impedimentos y recusaciones de los magistrados y jueces.” 

En consecuencia, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE ES LEGAL el 
impedimento manifestado por el Procurador de la Administración, Rigoberto González Montenegro y, en 
consecuencia, LO SEPARA del conocimiento del presente negocio, quien será reemplazado por el funcionario 
designado por la Procuraduría de la Administración. 

Notifíquese, 

 

 
CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES 
 
CECILIO CEDALISE RIQUELME  (Salvamento De Voto) --   LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 

KATIA ROSAS ( Secretaria)  

  

 

CALIFICACIÓN DE IMPEDIMENTO DEL PROCURADOR DE LA ADMINISTRACIÓN DENTRO DE LA 
DEMANDA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCION INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO JORGE LUIS REYES, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DEL SEÑOR 
CARLOS AUGUSTO HERRERA RODRÍGUEZ, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA 
RESOLUCIÓN N  DIGAJ-0185-2019 DE 23 DE JULIO DE 2019, EMITIDA POR LA UNIVERSIDAD DE 
PANAMÁ, ASÍ COMO SU ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES. PONENTE: CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES. PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) 
DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE (2020). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 

Ponente: Carlos Alberto Vásquez Reyes 
Fecha: 26 de junio de 2020 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Impedimento 
Expediente: 906-19 

VISTOS: 
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El Procurador de la Administración, Doctor Rigoberto González Montenegro, ha presentado solicitud 
para que se le declare impedido y, en consecuencia se le separe del conocimiento de la Demanda Contencioso–
Administrativa de Plena Jurisdicción interpuesta por el Licenciado Jorge Luis Reyes, actuando en nombre y 
representación del señor Carlos Augusto Herrera Rodríguez, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución 
N° DIGAJ-0185-2019 de 23 de julio de 2019, emitida por la Universidad de Panamá, así como su acto 
confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones. 

El representante del Ministerio Público, a través de la Vista Fiscal Número 155 de 31 de enero de 
2020, basa su solicitud de impedimento señalando que, con fundamento a sus atribuciones legales, sirve de 
consejero jurídico a los servidores públicos, por lo que, a través de la Consulta C-005-18 de 7 de febrero de 
2018, se pronunció con respecto a la viabilidad de incorporar en la normativa universitaria el concepto de pago 
de prima de antigüedad y bonificación por antigüedad a sus funcionarios, contenido y desarrollado por la Ley 23 
de 12 de mayo de 2017 y la posibilidad de establecer una fecha de vigencia propia o diferente a la consagrada 
en la precitada excerta legal. 

En ese sentido, considera el Procurador de la Administración que la consulta absuelta al Doctor 
Eduardo Flores Castro, Rector de la Universidad de Panamá, guarda relación con la acción rogada, “sobre todo 
la aplicación supletoria o no de la Ley 9 de 20 de junio de 1994, de Carrera Administrativa, aspecto éste que es 
abordado por el accionante en su libelo y en el acto administrativo impugnado”, razón por la cual solicita que se 
le declare legalmente impedido para conocer este proceso, con fundamento al numeral 1 del artículo 78 de la 
Ley 135 de 1943, modificada por la Ley 33 de 1946, cuyo tenor es el siguiente: 

“Artículo 78.  Son causas de impedimento y recusación en los miembros del Tribunal de lo 
Contencioso-administrativo las siguientes: 

 Hacer conceptuado sobre la validez o nulidad del acto que se acusa, o sobre el negocio sometido al 
conocimiento de la corporación, o haber favorecido a cualquiera de las partes en el mismo; 

 …” 

Siendo que, el Doctor Rigoberto González Montenegro en su condición de Procurador de la 
Administración, emite su opinión respecto a la viabilidad legal de incorporar en la normativa universitaria el 
concepto de pago de prima de antigüedad y bonificación por antigüedad a sus funcionarios, contenido y 
desarrollado por la Ley 23 de 12 de mayo de 2017 y la posibilidad de establecer una fecha de vigencia propia o 
diferente a la consagrada en la precitada excerpta legal, así como la aplicación supletoria de la Ley 9 de 20 de 
junio de 1994, sobre Carrera Administrativa, y que dicha opinión legal, guarda relación con la materia contenida 
de la Resolución N°DIGAJ-0185-2019 de 23 de julio de 2019, emitida por la Universidad de Panamá, la cual le 
niega el pago de la prima de antigüedad al señor Carlos Augusto Herrera Rodríguez, este Tribunal considera 
que dicha circunstancia se subsume en la causal de impedimento prevista en el artículo 395 del Código Judicial, 
aplicado de forma supletoria a este caso, en atención al artículo 57 C de la Ley 135 de 1943, modificada por la 
Ley 33 de 1946, en concordancia del numeral 1 del artículo 78 de esta última normativa de lo contencioso 
administrativo. 

En consecuencia, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE ES LEGAL el impedimento manifestado por el 
Procurador de la Administración, Doctor Rigoberto González Montenegro y, en consecuencia, LO SEPARA del 
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conocimiento del presente negocio, quien será reemplazado por el funcionario designado por la Procuraduría de 
la Administración. 

Notifíquese, 
 

 
CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES 

CECILIO A. CEDALISE RIQUELME (salvamento de voto) -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

Nulidad 

DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR EL LICENCIADO 
HÉCTOR ZAVALA, ACTUANDO EN SU PROPIO NOMBRE Y REPRESENTACIÓN, PARA QUE SE 
DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL ACUERDO DE COOPERACIÓN, ENTRE LA EMPRESA 
STWARD AGENCY INC., Y EL MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA (SERVICIO NACIONAL 
AERONAVAL) DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ, EL 7 DE SEPTIEMBRE DE 2017.  PONENTE: 
CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES. PANAMÁ, VEINTIDÓS (22) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE 
(2020).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Carlos Alberto Vásquez Reyes  
Fecha: 22 de junio de 2020 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 250-2020 

VISTOS: 

 El Licenciado Héctor Zavala, actuando en su propio nombre y representación, ha interpuesto 
Demanda Contencioso Administrativa de Nulidad, para que se declare nulo, por ilegal, el Acuerdo de 
Cooperación entre la Empresa Stward Agency Inc., y el Ministerio de Seguridad Pública (Servicio Nacional 
Aeronaval) de la República de Panamá. 

 Revisada la actuación, se advierte que el actor no acompañó a la demanda copia debidamente 
autenticada del acto administrativo impugnado, tal como lo exige el artículo 44 de la Ley 135 de 1943 que 
establece lo siguiente: 

 “Artículo 44. A la demanda deberá acompañar una copia del acto acusado, con las 
constancias de su publicación, notificación o ejecución, según los casos.” 

 Como vemos, nuestra legislación Contencioso Administrativa exige como requisito esencial para la 
presentación de este tipo demandas, que con la misma se acompañe copia del acto acusado, y que además se 
haga constar su publicación, notificación o ejecución; no obstante, el actor alude que el mismo no fue publicado 
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en Gaceta Oficial, presentando la copia simple del acto, por lo cual se incumple con el requisito establecido en 
la norma dispuesta para tales efectos. 

 Con relación a este requisito la Sala Contencioso Administrativa, se ha pronunciado en diversas 
ocasiones señalando que no presentar la copia auténtica del acto demandado de ilegal, con la constancia de su 
publicación, notificación o ejecución imposibilita a que el Tribunal puede examinar el contenido verdadero, 
efectivo y completo del acto demandado. 

 En el proceso ‘subjúdice’ el demandante no ha cumplido con el requisito de presentación de la copia 
autenticada del acto acusado, con las referidas constancias; de igual forma, no consta gestión alguna tendiente 
a obtener la referida copia, así como tampoco solicitud efectuada ante la Sala Tercera, para que a través del 
Magistrado Sustanciador se requiera la copia del mismo, antes de admitir la demanda. 

La jurisprudencia de la Sala Tercera se ha manifestado al respecto en Resolución de 23 de julio de 
2019, de la siguiente manera: 

“Revisado el libelo de la demanda se aprecia que la misma no cumple con los requisitos de 
admisibilidad establecido en los artículos 44 y 45, de la Ley 135 de 1943, en concordancias con las 
normas del Código Judicial que regulan la materia, aplicables como fuente supletoria por disposición 
del artículo 57C de la Ley Contencioso Administrativa, que consiste en la presentación del acto 
demandado. 
 

El artículo 44 de la Ley 135 de 1943, requiere que se acompañe con la demanda 
contenciosa, copia autenticada del acto demandado, con la respectiva constancia de su ejecutoria, en 
los siguientes términos: 
‘Artículo 44. A la demanda deberá acompañar el actor una copia del acto acusado, con las constancias 
de su publicación, notificación o ejecución, según sea el caso.’ 
 

Reiteradamente esta Sala ha sostenido, con fundamento en el artículo 46 de la ley 135 de 
1943, que en aquellos casos en que el actor no pueda aportar copia autenticada del acto impugnado, 
debe solicitar al Magistrado Sustanciador que requiera dicha copia antes de decidir lo relativo a la 
admisión de la demanda, previa comprobación de haber gestionado dicha solicitud ante la autoridad 
demandada. 
No obstante, en el caso que nos ocupa, no consta solicitud alguna al Magistrado Sustanciador para 
que realice la petición al funcionario demandado, previo pronunciamiento de la admisión, más bien, a 
foja 16 el actor aduce que se acompaña con la demanda el documento, del cual se deja constancia 
manuscrita que no se presentó. 

…De lo expuesto, es necesario aclarar que, pese a lo poco formalista del Derecho 
Administrativo y a que los tribunales de justicia deben velar por la tutela judicial efectiva, el artículo 50 
de la ley 135 de 1943, prescribe que ‘no se le dará curso a la demanda que carezca de alguna de las 
anteriores formalidades’, en referencia a los artículos que le preceden.  Esto no implica que haya un 
excesivo formalismo para la admisión de las demandas contencioso administrativo, sino que deben 
cumplirse los requisitos esenciales o mínimos, que establece la Ley contencioso administrativa, para 
que el Tribunal pueda entrar a conocer una causa y hacer el análisis de legalidad correspondiente, 
situación que se omite en el caso que nos ocupa, pues no se cumple con la presentación del acto 
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demandado, para acreditar su existencia y firmeza, constituyendo el mismo el objeto de examen. 
 

Consecuentemente, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Contencioso-
Administrativa de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República de 
Panamá y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la demanda contencioso-administrativa de nulidad, 
interpuesta por la licenciada Adneris Ramos Córdoba,  actuando en nombre y representación del 
BENEMÉRITO CUERPO DE BOMBEROS DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ, para que se declare 
nula, por ilegal, la Resolución N°8 de 9 de mayo de 2019, emitida por el Presidente de la República en 
asocio con el Ministro del Trabajo y Desarrollo Laboral, mediante la cual se admite la inscripción de la 
organización de tipo gremial, que aspira a denominarse Sindicato de Bomberos de la República de 
Panamá (SINBORPA) y se ordena su inscripción en el Registro Público.” 

 En base a lo anterior lo procedente es negar la admisión de la presente demanda en estudio, puesto 
que se ha incumplido con uno de los requisitos establecidos por Ley para la presentación de la misma. 

En mérito de lo expuesto, el Magistrado Sustanciador, administrando justicia, en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la Demanda Contencioso Administrativa de Nulidad, para que 
se declare nulo por ilegal el Acuerdo de Cooperación entre la Empresa Stward Agency Inc., y el Ministerio de 
Seguridad Pública (Servicio Nacional Aeronaval) de la República de Panamá. 

Notifíquese,  

 

CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES 

KATIA ROSAS (Secretaria) 
 

 

 

DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR EL LICDO. 
RICARDO SALCEDO (APODERADO PRINCIPAL) Y EL LICDO. ROGER ACHURRA (APODERADO 
SUSTITUTO), ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE IMPORTS DOS REIS, S. A., 
PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA ADJUDICACIÓN DEL REGLÓN 72 DEL 
MEDICAMENTO AZACITIDINA  100 MG, POLVO PARA PREPARACIÓN INYECTABLE O PARA 
PERFUSIÓN, VIAL, S.C., DEL ACTO PÚBLICO NO. 2019-1-10-0-99-LP-333448, LICITACIÓN 
PÚBLICA DE PRECIO ÚNICO NO. 09-2018 (PRIMERO CONVOCATORIA), EMITIDA MEDIANTE LA 
RESOLUCIÓN NO. DNC-001-2020-D.G. DEL 06 DE ENERO DE 2020, EMITIDA POR LA CAJA DE 
SEGURO SOCIAL. PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, VEINTIDÓS (22) DE 
JUNIO DE DOS MIL VEINTE (2020). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 22 de junio de 2020 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
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Expediente: 250242020 

VISTOS: 

El licenciado Ricardo Salcedo, actuando en nombre y representación de IMPORTS DOS REIS, S.A., 
ha interpuesto ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, demanda contencioso administrativa de 
nulidad, para que se declare nula, por ilegal, la Adjudicación del Renglón 72 del medicamento Azacitidina 100 
mg., polvo para preparación inyectable o para perfusión vial, S.C., del Acto Público No. 2019-1-10-0-99-LP-
333448, licitación pública de precio único No. 09-2018 (Primera convocatoria), emitida mediante la Resolución 
No. DNC-001-2020-D.G. de 6 de enero de 2020, emitida por la Caja de Seguro Social. 

A foja 20 del expediente, el licenciado Salcedo le solicita a la Sala Tercera, a través del Magistrado 
Sustanciador, que se le requiera a la Caja de Seguro Socia los siguientes documentos: 

“PETICIÓN ESPECIAL: 

Por razón de haber enviado la empresa Imports Dos Reis, S.A. la nota No. IDR-580-
2020 de 20 de febrero de 2020 solicitando copias autenticadas a la Caja de Seguro 
Social, de documentos probatorios necesarios para acreditar de manera prima facie, los 
hechos descritos en la presente demanda y obtener respuesta por parte de la entidad 
licitante hasta la fecha, le solicitamos con todo respecto, que se pidan copias 
autenticadas a la Caja de Seguros Social, de los siguientes documentos:  

1. Acta del  Acto Público No. Acto Público No. 2019-1-10-0-99-LP-333448, para el Renglón72 de la 
Licitación Pública de Precio Único No.09-2018 (Primera Convocatoria) de la Caja de Seguro Social, 
celebra el día 6 de agosto de 2019. 

2. Observaciones de la Empresa Imports Dos Reis, S.A., con relación a la propuesta presentada por la 
empresa REPRICO, S.A., para el Reglón 72 de la Licitación Pública de Precio Único No. 09-2018 
(PRIMERA CONVOCATORIA), presentada el 06 de agosto de 2019. 

3. Propuesta completa de la empresa REPRICO, S.A., presentada en el Acto Público para el Renglón 72 
de la Licitación Pública de Precio Único No. 09-18 (PRIMERA CONVOCATORIA), presentada el día 06 
de agosto de 2019. 

4. Nota fechada 23 de agosto de la Empresa Import Dos Reis, S.A., presentada a la Caja de Seguro 
Social, la cual contiene observaciones a la propuesta presentada por la empresa REFRICO, S.A., para 
el Renglón 72 de la Licitación Pública de Precio Único No. 09-18 (PRIMERA CONVOCATORIA). 

5. Evaluación Técnica realizada por la Caja de Seguro Social para las propuestas presentadas para el 
Renglón 72, de la Licitación Pública de Precio Único No. 09-18 (PRIMERA CONVOCATORIA). 

6. Resolución No. DNC-001-2020-D.G., de fecha 06 de enero de 2020, emitida por el Director General de 
la Caja de Seguro Social, que adjudica el Renglón 72, del medicamento AZATIDICINA 100MG, 
POLVO PARA PREPARACIÓN INYECTABLE O PARA PERFUSIÓN, VIAL , S.C., del Acto Público No. 
2019-1-10-0-99-LP-333448, de la Licitación Pública de Precio Único No. 09-2018 (PRIMERA 
CONVOCATORIA). 
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7. Edicto No. DNC-001-2020, que notifica la Resolución No. DNC-001-2020-D.G., de 06 de enero de 
2020, del 06 de febrero de 2020. 

8. Nota No. IDR-580-2020 de la empresa IMPORTS DOS REIS, S.A., de fecha 20 de febrero de 2020, 
solicitando copias autenticadas a la Caja de Seguro Social que corresponden a la Licitación Pública 
No. 09-2018.” 

 Como prueba de esta afirmación, la parte actora aportó la copia con el sello de recibido del escrito en 
el que le solicita a la Directora Nacional de Compras de la Caja de Seguro Social la copia autenticada del Acta 
del Acto Público No. Acto Público No. 2019-1-10-0-99-LP-333448, para el Renglón72 de la Licitación Pública de 
Precio Único No.09-2018 (Primera Convocatoria) de la Caja de Seguro Social, celebra el día 6 de agosto de 
2019 (f.98). 

Al respecto, es necesario señalar que el artículo 46 de la Ley N° 135 de 1943, dispone que el 
Magistrado Sustanciador puede solicitar, antes de admitir la demanda, y cuando así lo solicite el recurrente con 
la debida indicación de la oficina correspondiente, copia del acto impugnado, en aquellos casos en los cuales el 
acto no ha sido publicado, o se deniega la expedición de la copia y el petente prueba que gestionó la obtención 
de dicha copia. Con respecto a lo solicitado en los puntos 2 a 8 de la “PETICIÓN ESPECIAL”, el Magistrado 
Sustanciador considera pertinente no acceder a lo solicitado, ya que dicha documentación está encaminada a 
probar los hechos de la demanda, la cual podrá ser autenticada y solicitada en el período probatorio. 

En virtud de que la petición del demandante se ajusta a lo establecido en el artículo 46 de la Ley N° 
135 de 1943, el Magistrado Sustanciador estima pertinente, antes de admitir la presente demanda, acceder a lo 
solicitado. 

En consecuencia, el suscrito Magistrado Sustanciador, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, ORDENA que, por Secretaría de la Sala, se solicite a la Caja de Seguro 
Social, que nos remita, a la mayor brevedad posible, la copia autenticada del Acta del Acto Público No. 2019-1-
10-0-99-LP-333448, para el Renglón 72 de la Licitación Pública de Precio Único No.09-2018 (Primera 
Convocatoria) de la Caja de Seguro Social, celebra el día 6 de agosto de 2019. 

Notifíquese, 
 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE NULIDAD INTERPUESTA POR LA LICENCIADA 
MARIA GABRIELLA DUTARI ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DEL CENTRO DE 
INCIDENCIA AMBIENTAL DE PANAMA, CIAM, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA 
NOTA DNRM-AL-21-2017 DE 6 DE MARZO DE 2017, EMITIDA POR LA DIRECCIÓN NACIONAL DE 
RECURSOS MINERALES (MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS). PONENTE: CARLOS 
ALBERTO VÁSQUEZ REYES. PANAMÁ, VEINTICUATRO (24) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE 
(2020). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
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Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Carlos Alberto Vásquez Reyes  
Fecha: 24 de junio de 2020 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 263-2020 

VISTOS:  

 La Licenciada María Gabriella Dutari, actuando en nombre y representación del Centro de Incidencia 
Ambiental (CIAM), ha promovido ante esta Superioridad, Demanda Contenciosa Administrativa de Nulidad, para 
que se declare nula, por ilegal, la Nota DNRM-AL-21-2017 de 6 de marzo de 2017, emitida por la Dirección 
Nacional de Recursos Minerales del Ministerio de Comercio e Industrias. 

Al hacer el examen de las piezas procesales que constan en el expediente, se advierte que la acción 
en estudio no es admisible por los siguientes motivos: 

El acto impugnado lo constituye la Nota DNRM-AL-21-2017 de 6 de marzo de 2017, emitida por el 
Ministerio de Comercio e Industrias, la cual señala que: 

"...Atendiendo la solicitud formulada a través del memorial presentado el 2 de marzo de 
2017, ante esta Dirección por el Licenciado Octavio Choy, Gerente de la empresa MINERA CERRO 
QUEMA S. A., el suscrito Director Nacional de Recursos Minerales, Encargado, en uso de sus 
facultades legales. 

CERTIFICA 

 Que los expedientes contentivos del trámite dispensado por la empresa MINERA 
CERRO QUEMA S.A. para la solicitud de prórroga de los contratos de concesión No. 19, 20 y 21 de 13 
de febrero de 1997, e identificado con el símbolo MCQSA-EXTR (oro y plata) 96-62; MCQSA-EXTR 
(oro y plata) 96-63; MCQSA-EXTR (oro y plata) 96-64, presentada en tiempo oportuno se encuentra en 
trámite de evaluación en esta Dirección, por lo que no impide que la empresa continué realizando 
trabajos de exploraciones. 

TEMISTOCLES VELARDE 

Director Nacional de Recursos Minerales, Encargado." 

 De lo anterior se desprende que, la certificación impugnada no constituye un acto administrativo 
susceptible de ser impugnado en la vía Contenciosa Administrativa por tratarse de un acto de mero trámite, en 
el cual la entidad demandada sólo se limitó a dar a una petición, efectuada por la actora, mediante memorial 
presentado el 2 de marzo de 2017. 

 Esto es así, porque los actos o resoluciones definitivos, son aquellos que deciden, resuelven o 
concluyen el fondo de la controversia. Como lo indica el tratadista argentino Roberto Dromi "la definitividad del 
efecto jurídico incumbe al negocio jurídico de fondo, al objeto, al qué del acto, por eso se dice, que el acto 
administrativo definitivo alude al fondo de la cuestión planteada”. (DROMI, Roberto. Derecho Administrativo, 
Undécima Edición, Editorial Ciudad Argentina, Buenos Aires, 2006, página 358) 
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 Por otro lado, los actos administrativos de mero trámite o provisionales, podemos distinguirlos en dos 
clases: a) aquellos que deciden de forma directa o indirecta el fondo de la controversia, de forma tal que le 
ponen término o impidan su continuación, siento estos los únicos que pueden ser recurribles ante la Sala 
Tercera por asimilárseles a la decisión definitiva; y b) aquellos que se relacionan con el desenvolvimiento del 
trámite administrativo, y que no impiden, ni obstaculizan el mismo y por tanto no son impugnables ante la 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa.  

 Se colige que la Nota DNRM-AL-21-2017 de 6 de marzo de 2017, se enmarca en los actos de mero 
trámite descritos en el literal b del párrafo anterior, porque no alude el fondo de la cuestión planteada, sino que 
resuelve una situación incidental, por tanto, no se enmarca en los supuestos establecidos en el artículo 42 de la 
Ley 135 de 1943, para acudir a esta vía jurisdiccional, que es del tenor siguiente: 

" Artículo 42. Para ocurrir en demanda ante el Tribunal Contencioso Administrativo es 
necesario que se haya agotado la vía gubernativa, lo que se entenderá cuando los actos o 
resoluciones respectivos no son susceptibles de ninguno de los recursos establecidos...o se han 
decidido; ya se trate de actos o resoluciones definitivas, o de providencias de trámite, si estas últimas 
deciden directa o indirectamente el fondo del asunto, de modo que le pongan término o haga imposible 
continuación." 

 Por consiguiente, y de conformidad con las circunstancias expuestas, la acción examinada incumple lo 
dispuesto en el artículo 42 de la Ley 135 de 9143, por lo motivos, la misma resulta improcedente con 
fundamento en el artículo 50 de la referida Ley. 

 En consecuencia, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Tercera de la Corte 
Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE, la Demanda 
Contenciosa Administrativa de Nulidad, interpuesta por el apoderado judicial del Centro de Incidencia Ambiental 
(CIAM), para que se declare nula, por ilegal, la Nota DNRM-AL-21-2017 de 6 de marzo de 2017, emitida por la 
Dirección Nacional de Recursos Minerales (Ministerio de Comercio e Industrias). 

Notifíquese,  

 

CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES 

KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR EL LICDO. LUIS 
CARLOS GÓMEZ, ACTUANDO EN SU PROPIO NOMBRE Y REPRESENTAICÓN, PARA QUE SE 
DECLARE NULO, POR ILEGAL, LOS NUMERALES 1, 2 Y 3 RELATIVAS A LA PERMANENCIA 
LABORAL DEL PERSONAL ACADÉMICO DEL PUNTO 3, Y EL ARTÍCULO 182-A (NUEVO) EN LO 
RELATIVO AL ESTATUTO UNIVERSITARIO DEL ACUERDO ADOPTADO EN LA REUNIÓN NO. 1-
12 CELEBRADA EL 14 DE FEBRERO DE 2012, POR EL CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO DE 
LA UNIVERSIDAD DE PANAMÁ. PONENTE: CECILIO CEDALISE  RIQUELME. PANAMÁ, 
VEINTICUATRO (24) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE (2020). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
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Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 24 de junio de 2020 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 19904-2020 

VISTOS: 

 El Licdo. LUIS CARLOS GÓMEZ, actuando en su propio nombre y representación, ha presentado 
demanda contenciosa administrativa de nulidad, para que se declare nulo, por ilegal, los numerales 1, 2 y 3 
relativos a la permanencia laboral del personal académico del punto 3, y el artículo 182-A (nuevo) en lo relativo 
al Estatuto Universitario del acuerdo adoptado en la Reunión No. 1-12 celebrada el 14 de febrero de 2012, por el 
Consejo General Universitario de la Universidad de Panamá.   

 La parte actora en el escrito de demanda, ha solicitado con base en el artículo 73 de la Ley 135 de 
1943, que se ordene la suspensión provisional de los efectos del acto demandado, razón por la cual se pasa a 
examinar la solicitud cautelar en los siguientes términos. 

I.  LA SOLICITUD DE SUSPENSIÓN PROVISIONAL DEL ACTO IMPUGNADO:   

En el libelo de demanda, el demandante le ha solicitado a la Sala Tercera de la Corte Suprema de 
Justicia, la suspensión provisional de los efectos del acto impugnado en los siguientes términos:  

“Con finalidad que los efectos perniciosos de los preceptos que constituyen el acto demandado no 
continúen, solicitamos la suspensión de los efectos de los numerales 1, 2 y 3 “Relativas a la permanencia 
laboral del personal académico” del punto 3, y del artículo 182-A (Nuevo) “en lo Relativo al Estatuto 
Universitario” del Acuerdo adoptado en la Reunión No. 1-12 celebrada el 14 de febrero de 2012 por el Consejo 
General Universitario de la Universidad de Panamá.  La solicitud se fundamenta en los siguientes aspectos: 

Primero: Que mediante Reunión No. 1-12 de 14 de febrero de 2012, el Consejo General Universitario 
aprobó los numerales 1, 2 y 3 “Relativos a la permanencia laboral del personal académico” del punto 3, y el 
artículo 182-A (Nuevo) “en lo Relativo al Estatuto Universitario”, que señalan que tras alcanzar la edad de 
setenta y cinco (75) años, termina la relación laboral del personal académico universitario con la Universidad de 
Panamá. 

Segundo: Que los preceptos que son demandados de nulo por ilegal, están surtiendo sus efectos a 
pesar que los mismos mantienen altos ribetes de ilegalidad que los tornan nulos, tal y como se debatía en el 
proceso que a través del presente libelo se promueve.  

Tercero: Que la Universidad de Panamá, inicia clases el día 6 de abril de 2020 conforme lo establece 
el Calendario Académico universitario adoptado por el Consejo General Universitario de la Universidad de 
Panamá. 

Cuarto: Que existe una gran cantidad de personal académico que estará siendo forzado a dejar sus 
plazas de trabajo debido a la “edad” alcanzada, esto es, setenta y cinco (75) años, y en consecuencia no podrán 
dar clases una vez inicie el primer semestre del año 2020, afectándoseles su libertad de cátedra.  Esto producirá 
un daño irreversible al ser que todos estos profesores, en función a los preceptos objeto de demanda, estarán 
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separados para esa fecha de sus plazas de trabajo quedando terminada la relación laboral con dichos 
fundamentos ilegales. 

Quinto: Que el artículo 73 de la Ley 135 de 1943 preceptúa lo siguiente, acerca de la suspensión provisional de 
acto acusado: 

Artículo 73.  El Tribunal de lo contencioso administrativo en pleno puede suspender los efectos de un 
acto, resolución o disposición, si a su juicio, ello es necesario para evitar un perjuicio notoriamente grave. 

Sexto: Perículum in mora y fumus boni iuris.  Que en atención a todos los argumentos establecidos y 
principalmente por reunir la apariencia de buen derecho (fumus boni iuris), toda vez que la petición cautelar no 
está relacionada con una pretensión descabellada o alejada de tener fundamento en el ordenamiento jurídico, 
pues se observa que el personal académico, específicamente los que ostentan la categoría de profesor regular 
que han adquirido su estabilidad y permanencia al ingresar a la carrera académica a través del concurso formal, 
serán despojados de sus cátedras tras darse el fenómeno natural de alcanzar la edad cronológica de setenta y 
cinco (75) años; circunstancia ésta que se verá materializada ante el impedimento de poder ingresar a la casa 
de estudios e impartir sus clases desde el día 6 de abril de 2020, fecha en que da inicia clases el I Septiembre 
2020. 

Esta petición cautelar cumple con el peligro en la demora en que puede incurrir la Sala, por la posible 
postergación en el dictado de una decisión de fondo (periculum in mora), y la secuela por todo ese tiempo de 
vulneración del orden legal (aproximadamente a dos (2) años, siendo conservadores, es el promedio de 
duración de una acción de esta índole), por ende, se solicita que se suspendan los efectos jurídicos de las 
disposiciones demandadas de nulidad por ilegales a través del presente libelo de demanda. 
 

Si ese tiempo pasa, o menos, se incurriría en periculum in mora, y es claro que el Consejo General de 
la Universidad de Panamá, separará definitivamente a todo este personal académico que ya haya cumplido 
setenta y cinco (75) años de edad, impidiéndose participar como profesores en ejercicio de su libre cátedra, en 
el inicio de clases para el día 6 de abril de 2020; tal y como se ilustra en las pruebas aducidas. 

Séptimo: En atención a la Ley y a la sabia jurisprudencia, es viable la aplicación de la suspensión de 
los efectos de los preceptos demandados, como medida cautelar que matice los daños que ocasiona dichas. 
Ello en base al derecho a la tutela cautelar que viene abriendo paso respecto de actos no sólo de contenido 
individual sino general, que afectan abiertamente la estricta legalidad, y que evitan que los procesos al final sean 
ilusorios.  

Solicitud Especial de Suspensión: Solicitamos, pues, con asidero en todas las consideraciones de 
hecho y de derecho expuestas, que se suspendan los efectos de las disposiciones administrativas atacadas de 
nulas por ilegales, porque de lo contrario podrían ocasionarse inminentes perjuicios de difícil reparación a los 
administrados, debido a que el personal académico cuyas cátedras han ganado a través del concurso formal de 
méritos, que gozan de estabilidad y permanencia, serán separados definitivamente de la carrera académica por 
el único hecho, de índole discriminatorio e ilegal, de alcanzar la edad de setenta y cinco (75) años, y no haber 
incurrido en alguna de las causales que dan lugar a su separación, como ha sido expuesto, siendo pues que no 
podrán prestar el servicio de profesor para el año académico 2020, cuya fecha de inicio es el próximo 6 de abril 
de 2020, tal como se evidencia.” 
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(Cfr. f. 20 del expediente judicial) 

II.-  DECISIÓN DE LA SALA TERCERA:  

 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 73 de la Ley 135 de 1943, esta Sala está facultada para 
ordenar la suspensión de los efectos de un acto administrativo cuando, a su juicio, sea necesario para evitar un 
perjuicio notoriamente grave y de difícil e imposible reparación.  

 Ahora bien, el Tribunal estima que no es procedente acceder a la petición de la demandante, ya que el 
acto administrativo impugnado se relaciona directamente con acciones de personal dentro de la Universidad de 
Panamá.   En virtud de ello, resulta importante aclarar que lo antes mencionado constituye parte de las acciones 
de remoción de personal dentro de dicha entidad pública; y que de conformidad con el artículo 74, numeral 1 de 
la Ley 135 de 1943, no está sujeta a la suspensión provisional.  En relación con lo antes expresado, 
consideramos adecuado transcribir el artículo antes indicado:  

“Artículo 74.  No habrá lugar a la suspensión provisional en los siguientes casos:  

1.- En las acciones referentes a cambios, remociones, suspensión o retiro en el personal administrativo, salvo 
los casos de empleados nombrados para períodos fijos; 

2.- En las acciones sobre monto, atribución o pago de impuestos, contribuciones o tasas;  

3.- Cuando la acción principal esté prescrita; 

4.- Cuando la ley expresamente lo dispone. 

(Las negrillas son de la Sala) 

 De la disposición anteriormente transcrita se desprende que sólo en los casos de servidores públicos 
nombrados para periodos fijos es procedente la solicitud de suspensión provisional en lo relativo a las medidas o 
acciones de personal a las que hace alusión dicho artículo.  

 Sin perjuicio de las razones expresadas, que por sí solas son suficientes para no acceder a la 
suspensión provisional, este Tribunal de lo Contencioso-Administrativo advierte que dentro del presente proceso 
como se trata de un control abstracto de ilegalidad en contra de acciones de personal (remoción de funcionarios 
públicos), lo pertinente es negar la solicitud de suspensión provisional de los efectos del acto acusado, de 
conformidad con la norma anteriormente citada.   

 Sobre esta misma temática, la sentencia de uno (1) de agosto de dos mil diecisiete (2017) de la Sala 
Tercera de la Corte Suprema de Justicia ha indicado que:  

“En primer término, es pertinente señalar que la suspensión provisional del acto administrativo es una 
potestad discrecional conferida a la Sala Tercera de la Corte Suprema, por disposición del artículo 73 de la Ley 
135 de 1943.  Ello siempre y cuando el acto acusado no se encuentre recogido en alguno de los supuestos 
previstos en el artículo 73 de la ley 135 de 1943 que de manera explícita niega la posibilidad de ordenar la 
suspensión provisional de actos administrativos en cuatro circunstancias a saber:  
 

 Artículo 74.  No habrá lugar a suspensión provisional en los siguientes casos:  
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1.- En las acciones referentes a cambios, remociones, suspensión o retiro en el personal administrativo, salvo 
los casos de empleados nombrados para períodos fijos; 

2.- En las acciones sobre monto, atribución o pago de impuestos, contribuciones o tasas; 

3.- Cuando la acción principal esté prescrita; 

4.- Cuando la ley expresamente lo dispone. 

 Después de haber analizado las constancias procesales, la Sala concluye que en el caso bajo estudio 
no procede decretar la suspensión provisional de la resolución recurrida; toda vez que no ha quedado 
acreditado en el expediente que el nombramiento de…, como Auxiliar de Biblioteca en la Biblioteca/Sede de la 
Universidad Tecnológica de Panamá fuera por un período determinado como lo exige el numeral 1, artículo 74 
de la Ley 135 de 1943.” 

De igual manera, es importante aclarar que ante la existencia de una disposición especial (Ley 135 de 
1943) sobre una normativa general (Ley 38 de 2000), la normativa que tiene preferencia en este caso en 
relación a su aplicación es la disposición especial que regula el procedimiento administrativo del Tribunal de lo 
Contencioso-Administrativo, siendo específicamente el numeral 1, artículo 74 de la Ley 135 de 1943, la 
normativa directamente aplicable al presente caso.  

 En razón de lo antes indicado, es necesario señalar que esta decisión en modo alguno constituye un 
adelanto al pronunciamiento que sobre el mérito de la pretensión, deberá realizar el Tribunal en la etapa 
correspondiente.  

III.- PARTE RESOLUTIVA:  

 En consecuencia, la Sala Tercera (Contencioso Administrativa) de la Corte Suprema, Administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ACCEDE A LA SOLICITUD DE SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL de los efectos de los numerales 1, 2 y 3 relativas a la permanencia laboral del personal 
académico del punto 3, y el artículo 182-A (Nuevo) en lo relativo al Estatuto Universitario del Acuerdo adoptado 
en la Reunión No. 1-12 celebrada el 14 de febrero de 2012, por el Consejo General Universitario de la 
Universidad de Panamá.   

Notifíquese, 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES 
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR LA LICDA. 
DIDIA ABREGO, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LEONARDO SANTOS 
PÉREZ, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN VE-CÑ Nº 328 DE 27 DE 
DICIEMBRE DE 2011, EMITIDA POR EL MUNICIPIO DE CAÑAZAS. PONENTE: CECILIO 
CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, VEINTICUATRO (24) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE (2020) 

  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 24 de junio de 2020 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 1273-18 

VISTOS: 

 La Licda. DIDIA ISABEL ABREGO ESPINOSA, en su condición de apoderada judicial del Sr. 
LEONARDO SANTOS PÉREZ, interpuso ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia el día cinco (5) 
de octubre de 2018, formal demanda contenciosa-administrativa de nulidad, para que se declarara nula, por 
ilegal, la resolución VE-CÑ 328 de 27 de diciembre de 2011, emitida por el Municipio de Cañazas, a través de la 
cual se le adjudicó a la Sra. LILIA MORALES, el lote de terreno identificado con el número ciento ochenta y uno 
(0181), con una superficie de cero hectáreas más ochocientos treinta y un metros cuadrados con noventa y 
ocho decímetros cuadrados (0+831.92 m²), de conformidad con el plano aprobado por la Autoridad Nacional de 
Administración de Tierras el día 7 de diciembre de 2011.  

I.  POSICIÓN DE LA PARTE DEMANDANTE: 

 La Licda. DIDIA ISABEL ABREGO ESPINOSA quien actúa en nombre y representación de 
LEONARDO SANTOS PÉREZ, ha indicado dentro del libelo de demanda que la señora LILIA MORALES 
(Q.E.P.D.) se encontraba tramitando la titulación de un globo de terreno en el Municipio de Cañazas, el cual iba 
a ser segregado de la finca municipal número 9980, folio 1414, folio 68, de propiedad del Municipio de Cañazas, 
e identificado como el predio No. 0181, con una superficie de 0 has+831.98, según plano y cédula catastral 
número 3940101230181.  

 Que el día 23 de marzo de 2011, la señora LILIA MORALES (Q.E.P.D.), en vida acudió ante la 
Secretaría del Consejo Municipal de Cañazas, para realizar formal traspaso de derechos posesorios sobre un 
globo de terreno con una superficie de 831.98, predio 0181, No. Mapa catastral 3940-1-01-23, No. de cédula 
catastral 3940101230181, Tomo 1414, folio 68, ubicado en la Calle San Antonio, corregimiento cabecera del 
distrito de Cañazas. 

 Que la Secretaria del Consejo Municipal del Distrito de Cañazas, de conformidad con los artículos 
1718 y 1719 del Código Civil, levantó la Escritura No. 24/11, en donde la señora LILIA MORALES, en uso de 
sus facultades mentales y legales, sin coacción alguna realizó formal traspaso de DERECHOS POSESORIOS 
sobre el globo de terreno antes señalado, a el Sr. LEONARDO SANTOS PÉREZ, con cédula 9-22-1648.  Dicha 
escritura consta en el libro No. 04 del Despacho de la Secretaría del Consejo Municipal del Distrito de Cañazas; 
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sin embargo, el Consejo Municipal de Cañazas continuó con la Adjudicación del terreno, cuando dicha acción 
resulta nula, ya que el mismo no le pertenecía a la difunta, ya que la Secretaría del Consejo Municipal en 
funciones notariales, dio fe del traspaso y así consta dentro del expediente el traspaso.  

 Que de la Resolución VE-CÑ No. 328 del 27 de diciembre de 2011, e inscripción en el Registro 
Público del predio 0181, se constituyó la finca folio real No. 374512 código de ubicación No. 9201, de la sección 
de la Propiedad de la Provincia de Veraguas, a nombre de la señora LILIA MORALES (Q.E.P.D.), el día 9 de 
febrero de 2012, finca la cual ya se habían traspasado los derechos posesorios al señor LEONARDO SANTOS 
PÉREZ.  

 El Alcalde Municipal del Distrito de Cañazas, reconoce que el Sr. LEONARDO SANTOS PÉREZ, es a 
quien le asiste el derecho de ocupar el globo de terreno de aproximadamente 831.98 metros cuadrados predio 
0181, No. de mapa catastral 3940-1-01-23, No. de cédula catastral 3940101230181, tomo 1414, folio 68, 
ubicado en la barriada San Antonio Corregimiento de Cañazas, Provincia de Veraguas.  

 Que la Resolución VE-CÑ No. 328 del 27 de diciembre de 2011, es violatoria de los Acuerdos 
Municipales No. 006 de 02 de julio de 2009 y No. 011 del 15 de octubre de 2009, en la cual se adopta un 
procedimiento especial de adjudicación en beneficio de los ocupantes de los lotes de terrenos ubicados en el 
distrito de Cañazas, con el objetivo de conservar, mejorar y asegurar la tenencia de las tierras en dicha región, y 
en la cual el Municipio de Cañazas segrega a quien ya no tiene la tenencia de la tierra.  

II.- NORMAS QUE SE ESTIMAN VIOLADAS Y CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN:  

 La Licda. DIDIA ISABEL ABREGO ESPINOSA quien actúa en nombre y representación de 
LEONARDO SANTOS PÉREZ, ha indicado que Resolución VE-CÑ Nº 328 de 27 de diciembre de 2011, 
expedida por el Municipio de Cañazas, ha infringido o vulnerado las siguientes disposiciones:  

1.-  El artículo 1718 del Código Civil, que dispone expresamente lo siguiente:  

“Artículo 1718.  En los lugares que no fueren cabecera notarial, ejercerá las funciones de notario el 
secretario del Consejo Municipal, en la extensión de poderes de todas clases, sustitución de poderes, protestos 
y otros actos cuya demora sea perjudicial, que deban otorgar las personas que se encuentren en incapacidad 
física de trasladarse a la cabecera del circuito de notaria y en el otorgamiento de escrituras sobre contratos cuyo 
valor principal no exceda de doscientos cincuenta balboas.”  

 La norma anteriormente transcrita fue violada en forma directa, por omisión, por el Alcalde del Distrito 
de Cañazas, ya que el mismo ignoró la Escritura No. 24/11, de fecha 23 de marzo de 2011, la cual reposa en el 
libro 04 del Despacho del Consejo Municipal del Distrito de Cañazas, y en el cual dicho bien inmueble se había 
traspasado cuando solo era derecho posesorios identificado como el predio 0181, por lo cual mal podría 
adjudicarle dicho bien a otra persona, ya que la ley permite realizar estos tipos de contratos, cuando el valor sea 
menor de B/.250.00, que es el presente caso, tal como se evidencia de la resolución VE-CÑ 328, del 27 de 
diciembre de 2011, la cual en su cláusula CUARTA, a dicho globo de terreno se le dio un valor de B/.207.99 

2.-  Se han infringido los acuerdos municipales 006 de 02 de julio de 2009 y No. 011 de 15 de 
octubre de 2009, de forma directa por omisión en su aplicación, ya que según estos acuerdos se adopta un 
procedimiento especial de adjudicación en beneficio de los ocupantes de los lotes de terreno ubicados en el 
distrito de Cañazas, con el objetivo de que en el marco del Programa Nacional de Administración de Tierras 
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(PRONAT), se lleve a cabo el proceso de titulación masiva en el área y ejidos municipales constituidos 
formalmente a nombre del Municipio de CAÑAZAS, para conservar y asegurar la tenencia de las tierras en dicha 
región.  

 Sin embargo, hay una contradicción en relación a los acuerdos municipales indicados en dicha 
Resolución VE-CÑ 328, ya que no se aseguró la tenencia de la tierra de nuestro representado en dicha región 
ya que era de conocimiento del Consejo Municipal del Distrito de Cañazas, a quien le pertenecía la tenencia de 
la tierra ya que en varias ocasiones, ha emitido Certificación de Ocupación y de derechos a favor del Sr. 
LEONARDO SANTOS PÉREZ.  

3.-  Se violó el artículo 373 del Código Civil, que establece lo siguiente:  

“Artículo 373.  El dueño de un terreno en que se edificare, sembrare o plantare de buena fe, tendrá 
derecho a hacer suya la obra, siembra o plantación, previa indemnización o a obligar al que sembró, a la renta 
correspondiente.” 

 La normativa antes transcrita, ha sido violada por la emisión de la Resolución VE-CÑ 328, ya que el 
Alcalde del Distrito de Cañazas, ignoró la Resolución No. 24/11 de 23 de marzo de 2011, la cual tiene fecha 
anterior a la Resolución VE-CÑ 328 de 27 de diciembre de 2011, a pesar de que ha considerado que quien en 
realidad le ha asistido el derecho de ocupación y derechos, es al señor LEONARDO SANTOS PÉREZ, el cual 
ha mantenido dicho bien desde ese entonces con ánimo de dueño y públicamente, y de buena fe, realizando 
mejoras y manteniendo el bien, sin embargo se le han violado sus derechos.  

  

 Por lo antes indicado, se solicita a la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, que se declare 
nula, por ilegal, la Resolución VE-CÑ No. 328 del 27 de diciembre de 2011, dictada por el Municipio de 
Cañazas, y que fue autorizada por los acuerdos No. 006 de 02 de julio de 2009 y No. 011 de 15 de octubre de 
2009, proferidos por el Consejo Municipal del Distrito de Cañazas.  

III.- CONTESTACIÓN DE DEMANDA POR PARTE DE LA ENTIDAD PÚBLICA DEMANDADA: 

 De fojas 29 a 30 del expediente judicial figura la contestación de la demanda por parte de la Entidad 
Pública Demandada, de la siguiente manera. 

  

 Que es cierto que la Sra. LILIA MORALES (Q.E.P.D.), tramitó un globo de terreno en el Municipio de 
Cañazas, Veraguas, y el cual fue segregado de la finca 9980, folio 1414, ubicación 68.  

 Que si bien es cierto, a la secretaria del Consejo Municipal en funciones notariales le correspondió 
realizar la escritura indicada en el libelo de demanda, a ella no le compete seguir los trámites de titulación y 
segregación de terreno y es la parte que en ese momento recibió la sesión de derechos, quien debió de haberla 
presentado o hecho valor en su debido momento cuando se realizaban los trámites de titulación, ya que si la 
solicitud estaba en proceso debió presentar la escritura de cesión de derecho a fin de que se adjudicara el bien 
a su nombre, y no lo hizo y no hay ley que establezca que de oficio puede actuar el Consejo Municipal y menos 
autoridades administrativas en funciones de adjudicación de terrenos municipales.  
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 Que la secretaria del Consejo Municipal de Cañazas en funciones notariales, realizó la escritura de 
cesión de derechos, sin embargo, no tiene competencia para seguir de oficio las adjudicaciones ni las 
segregaciones, ya que es deber del usuario hacer valer sus derechos y más cuando hay miles de trámites por 
resolver.  

 La responsabilidad del usuario es estar pendiente de los trámites y de la escritura original que se le 
entregó al cesionario a fin de que el mismo realizara sus trámites de rigor y este nunca la presentó, entonces 
cómo quería que se le tomara en cuenta sus derechos, si no los hizo valer y cuando se le certificó la posesión 
de derecho se realizó en base a la escritura original que se realizó en el Consejo Municipal que estaba en mano 
del concesionario, es decir la escritura la tiene en su poder, por lo que el fallo fue del señor LEONARDO 
SANTO, cuando nunca llevó la escritura para que se adjudicara los derechos cedidos.  

 En virtud del imperio de la Ley 106 de 8 de octubre de 1973, se le concede el derecho al Consejo 
Municipal de realizar la escritura y los trámites para la regularización y venta y protección de las áreas 
municipales, no así al señor alcalde.  

 Es necesario velar por los bienes municipales y con ello la regularización de los solares y ejidos más 
sin embargo, no tiene la responsabilidad de cuidar intereses de persona particulares que mantiene la escritura 
en sus manos y nunca la presente, pues los entes encargados de adjudicar no tenían conocimiento que si había 
o no cesión de derecho porque no existió en el expediente nada que dijera lo contrario.  

 Que el artículo 1718 del Código Civil no ha sido infringido, ya que la secretaría del Consejo Municipal 
no hizo más que hacer su trabajo con una escritura donde se cedían derechos más, sin embargo, en materia 
civil si la persona afectada no presentan las pruebas, no se puede hacer nada de lo que el peticionario ha 
pedido y es aquí donde radica la interpretación del ordenamiento civil, es necesario que se investigara si existía 
adjudicación o no, claro que no porque si la persona que mantiene los derechos cedidos no lo hace valer y 
consta en el expediente que se ha realizado a favor de una persona el traspaso de un determinado bien como lo 
va a saber la autoridad nominadora.  

 En consecuencia, no se ha violentado ninguna norma y se ha respetado los decretos municipales y la 
Ley 106/1973 de 8 de octubre, referente a las adjudicaciones.  

IV.- OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN: 

 A través de la vista Nº. 009 del 2 de enero de 2019, la Procuraduría de la Administración emite su 
concepto, el cual se encuentra visible de las fojas 32 a 39 del expediente judicial, y a grandes rasgos señala en 
torno al presente caso lo siguiente. 

 De las constancias procesales se desprende la Escritura 24/11 de 23 de marzo de 2011, a través de la 
cual la Secretaria del Consejo Municipal de Cañazas, ejerciendo sus funciones notariales, advierte lo siguiente: 

“Doy fe que compareció ante mi personalmente la señora LILIA MORALES, mujer, mayor de edad, 
con cédula personal Nº 9-150-1001, soltera, residente en Calle San Antonio, Corregimiento Cabecera, Distrito 
de Cañazas.  Sin coacción alguna hace constar que es dueño de globo de terreno (sic) de ÁREA: 0 has. 831.98 
mts 2, Predio 0181, Nº de mapa catastral 3940-1-01-23, Nº de cédula catastral 3940101230181, tomo 1414, folio 
68, residencia, ubicada en la Calle San Antonio, Corregimiento Cabecera, Distrito de Cañazas (…).” (Cfr. f. 10 
del expediente judicial). 
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 Hace constar la señora LILIA MORALES, que le TRASPASA los DERECHOS POSESORIOS del 
globo de terreno arriba mencionado y residencia al señor LEONARDO SANTOS PÉREZ, varón, mayor de edad, 
cédula personal Nº 9-220-1648, soltero, residente en la Ciudad de Panamá, La siesta Tocumen, Corregimiento 
Tocumen.” (Cfr. foja 10 del expediente judicial). 

 Que la Sra. LILIA MORALES, hasta el día 23 de marzo de 2011, cuando se emite la Escritura 24/11, a 
la cual hicimos referencia en párrafos anteriores, era quien ostentaba los derechos posesorios sobre el lote de 
terreno, que en aquel momento traspasó a LEONARDO SANTOS PÉREZ (Cfr. f. 10 del expediente judicial).  

 El acuerdo 11 de 15 de octubre de 2009, señala en sus artículos primero, cuarto y quinto, lo siguiente: 

“Artículo Primero: Declarar los procesos de regulación y titulación masiva de tierras que se ejecutan en 
el Municipio de Cañazas obligatorios para los poseedores beneficiarios en los casos en que no se manifieste la 
voluntad de titular o se paralice el proceso voluntario de titulación por causa del solicitante.” 

“Artículo Cuarto:  El procedimiento de oficio para adjudicar lotes de terreno en las áreas expresadas 
en el artículo primero del presente Acuerdo Municipal, será el siguiente: 

1.- Notificar al poseedor beneficiario del predio para que decida sobre la opción de titulación a la cual 
desea acogerse, para lo cual se generará el formulario con las opciones de titulación, el plazo y los efectos de la 
notificación.  

(…) 

7.- Una vez inscrito el título, se notificará a los propietarios de la inscripción respectiva, mediante 
Acuerdo fijado en la Alcaldía y en la Corregiduría del lugar por diez (10) días hábiles y se publicará por una sola 
vez en la Gaceta Oficial.” 

“Artículo Quinto: Las resoluciones de adjudicación serán firmadas por el Alcalde, en nombre y 
representación del Municipio de Cañazas, debidamente certificada por la Secretaría del Consejo Municipal.  La 
inscripción en el Registro Público de las resoluciones de adjudicación se realizará en base (sic) a una copia 
autenticada de la resolución pertinente, en la cual la Secretaría del Consejo Municipal certificará la autenticidad 
de las firmas y que son fiel copia de su original.” 

 Que del procedimiento anteriormente señalado para las adjudicaciones de los terrenos del Municipio 
de Cañazas, se destaca la importancia de la notificación al poseedor beneficiario, incluso una vez inscrito el 
título, tal como se señala en el artículo quinto antes indicado.  

 Así las cosas, las resoluciones de adjudicación deben ser firmadas por el Alcalde, en nombre y 
representación del Municipio de Cañazas, y certificada por la Secretaría del Consejo Municipal, la cual fungió en 
este caso particular, como notario para el traspaso de los derechos posesorios de LILIA MORALES a 
LEONARDO SANTOS PÉREZ mediante la Escritura 24/11 de 23 de marzo de 2011, es decir escasos meses 
antes de la emisión de la resolución de adjudicación (Cfr. f. 10 del expediente judicial). 

 El traspaso de los derechos posesorios de LILIA MORALES a LEONARDO SANTOS PÉREZ, hoy 
demandante, fue una actuación realizada previo a que se dictara la Resolución VE-CÑ-328 de adjudicación el 
27 de diciembre de 2011 y antes que se ingresara en el Registro Público (Cfr. f. 10 del expediente judicial).  
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 Que al momento de admitirse la resolución de adjudicación y de su indispensable notificación al 
poseedor, la Sra. LILIA MORALES había traspasado su derecho posesorio al hoy recurrente, lo que lleva a 
colegir que aquélla carecía de legitimidad para notificarse de la adjudicación de una propiedad cuyo derecho ya 
no le correspondía y mucho menos para inscribirlo en el Registro Público, por lo que dicha actuación configura 
un vicio de nulidad de conformidad con el artículo 52 de la Ley 38/2000, que en su numeral 4 señala lo 
siguiente: 

“Artículo 52.  Se incurre en vicio de nulidad absoluta en los actos administrativos dictados, en los siguientes 
casos: 

(…) 

4.- Si se dictan con prescidencia u omisión absoluta de trámites fundamentales que impliquen violación del 
debido proceso legal. 

(…).” 

 Los derechos posesorios son aquellos que emanan del hecho que alguien tiene posesión de la tierra, 
lo cual es el resultado de una situación fáctica, es decir, el dominio con ánimo de dueño sobre una cosa, lo cual 
es recogido por los artículo 423 y 432 del Código Civil, que señalan respectivamente lo siguiente: 

“Artículo 423. La posesión se adquiere por la ocupación material de la cosa o derecho poseído, o por 
el hecho de quedar éstos sujetos a la acción de nuestra voluntad, o por los actos propios y formalidades legales 
establecidos para adquirir tal derecho.” 

“Artículo 432.  Todo poseedor tiene derecho a ser respetado en su posesión; y si fuere inquietado en 
ella, deberá ser amparado o restituido en dicha posesión por los medios que establecen los Códigos Judicial y 
Administrativo.” 

 Se puede colegir con mediana claridad, que el acto acusado de ilegal fue emitido al margen del debido 
proceso legal, de manera que se adjudicó y notificó de dicha resolución a una persona que carecía de 
legitimidad, lo cual demás era de pleno conocimiento de las partes, ya que el traspaso de los derechos 
posesorios se llevó ante la Secretaría del Consejo Municipal, quien ejercía las funciones de notaria, escasos 
meses antes de la formalización de la adjudicación.  

 Que el acto demandado fue emitido sin tomar en cuenta el traspaso de los derechos posesorios que 
como ya hemos mencionado se realizó ante la Secretaría del Consejo Municipal, quien además debe certificar 
las adjudicaciones que se formalicen ante este Municipio. 

 La entidad demandada no advirtió la situación en cuanto a los derechos traspasados del lote cuya 
adjudicación se efectuaba a favor de quien para ese momento ya no estaba legitimada, lo que a todas luces 
trasmite una conducta confusa y no puede atribuírsele exclusivamente al demandante que en su momento 
realizó una actuación de buena fe.  

 Por los señalamientos antes indicados, la Procuraduría de la Administración le solicita a los 
Honorables Magistrados, que se sirvan declarar, que ES ILEGAL, la Resolución VE-CÑ 328 de 27 de diciembre 
de 2011, emitida por el Municipio de Cañazas. 

V.- ALEGATOS DE LAS PARTES: 
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 Observa este Despacho que la parte actora a través de su correspondiente apoderado judicial no 
presentaron escrito de alegatos dentro de la respectiva etapa procesal.  En tanto que la Procuraduría de la 
Administración tampoco aportó escrito de alegatos dentro de las correspondientes fases procesales.  

VI.- CONSIDERACIONES DE LA SALA: 

 Le corresponde a esta Corporación de Justicia entrar a determinar las pretensiones formuladas por la 
parte accionante dentro de su libelo de demanda, en virtud de la competencia otorgada por la Ley 135/1943, al 
Tribunal de lo Contencioso-Administrativo para esta materia.  El apoderado judicial de la parte demandante, 
solicita a través de la presente acción, lo siguiente: 

Se pide la nulidad por ilegal, de la Resolución VE-CÑ No. 328 del 27 de diciembre de 2011, dictado 
por el Consejo Municipal de Cañazas. 

Se ordene al Registro Público, cancelar la escritura derivada de esa resolución VE-CÑ No. 328 del 27 
de diciembre de 2011, dictada por el Consejo Municipal de Cañazas.  

 Expuesta la pretensión por la parte demandante dentro del presente proceso, y una vez cumplido el 
trámite procesal de rigor, le corresponde a este Despacho entrar a resolver el fondo del presente proceso y 
examinar las disposiciones que se estiman infringidas como consecuencia de la emisión de la Resolución VE-
CÑ No. 328 del 27 de diciembre de 2011, emitida por el Consejo Municipal de Cañazas.  

 Previo al análisis de las pruebas existentes dentro del presente proceso, se hace necesario aclarar el 
concepto de derechos posesorios.  Así las cosas, estos son vistos como aquellos derechos que emanan del 
hecho que tiene una persona de haber poseído de forma continua, con ánimo de buena fe y de forma pacífica la 
posesión de una determinada porción de tierra.  

 Observa este Despacho de las constancias procesales que obran dentro del presente expediente, que 
mediante la ESCRITURA Nº 24/11, se dispuso lo siguiente: 

“En Cañazas, Cabecera del nombre siendo las 9:32 A.M. de hoy miércoles, 23 de marzo de 2011.  
Ante mi MARCELA RIOS R., mujer mayor de edad, con cédula personal Nº 9-706-105, unida, residente en la 
Bda. Placita del Niño Dios, secretaria del Consejo Municipal de Cañazas, con funciones notariales, y con 
fundamentos en los artículo 1718 y 1719 del Código Civil, doy fe que compareció ante mi personalmente la 
señora LILIA MORALES, mujer, mayor de edad, con cédula personal Nº 9-150-1001, soltera, residente en Calle 
San Antonio, Corregimiento Cabecera, Distrito de Cañazas.  Sin coacción alguna hace constar que es dueño de 
globos de terreno de AREA: 0 has. 831.98 mts.2, Predio 0181, Nº de mapa catastral 3940-1-01-23, Nº de cedula 
catastral 3940101230181, tomo 1414, folio 68 y residencia, ubicada en la Calle San Antonio, Corregimiento 
Cabecera, Distrito de Cañazas, con los siguientes linderos: 

NORTE: YADISEL A. MORALES 

SUR: INGRID MARIELA AGUILAR 

ESTE: NERY MARIA GONZALEZ 

OESTE: CALLE DE ASFALTO 
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 Hace constar la señora LILIA MORALES, que le TRASPASA los DERECHOS POSESORIOS del 
globo de terreno arriba mencionado y residencia al señor LEONARDO SANTOS PÉREZ, varón, mayor de edad, 
cédula personal No. 9-220-1648, soltero, residente en la Ciudad de Panamá, La siesta Tocumen, Corregimiento 
Tocumen.  

 Esto lo hizo la señora LILIA MORALES, en pleno uso de sus facultades mentales y legales ante mi y 
dos testigos más. 

 No habiendo nada más que agregar se da por terminada dicha Escritura de TRASPASO DE 
DERECHOS POSESORIOS de terreno, quedando constancia en el Libro Nº 04 de este Despacho.” 

(Cfr. f. 10 del expediente judicial) 

(Las negrillas son de la Sala) 

 Por otra parte, la resolución administrativa impugnada y que constituye la Resolución VE-CÑ Nº 328 
del 27 de diciembre de 2011, del Municipio de Cañazas, en su parte resolutiva, señala lo siguiente: 

“(…) 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR que el Municipio de CAÑAZAS es propietario de la Finca Nº Nueve mil 
novecientos ochenta (9980), Tomo mil cuatrocientos catorce (1414), Folio Sesenta y ocho (68), inscrita en la 
sección de la Propiedad, Provincia de VERAGUAS del Registro Público de Panamá. 

SEGUNDO: SEGREGAR de la Finca Nº Nueve mil novecientos ochenta (9980), Tomo Mil 
cuatrocientos catorce (1414), Folio Sesenta y Ocho (68), de la Sección de Propiedad del Registro Público, 
propiedad del Municipio de CAÑAZAS, ubicada en CAÑAZAS, Corregimiento de CAÑAZAS (CAB), Distrito de 
CAÑAZAS, Provincia de VERAGUAS, el lote de terreno identificado con el número ciento ochenta y uno (0181), 
con una superficie de CERO HECTÁREAS MAS OCHOCIENTOS TREINTA Y UN METROS CUADRADOS 
CON NOVENTA Y OCHO DECÍMETROS CUADRADOS (0 Has + 831.98 m2 (…) 

TERCERO: ADJUDICAR libre de gravámenes, a favor de LILIA MORALES, mujer de nacionalidad 
panameña, persona natural, con cédula de identidad personal número NUEVE-CIENTO CINCUENTA-MIL UNO 
(9-150-1001), estado civil soltera, con domicilio en CAÑAZAS, la finca que resulte de la segregación descrita en 
el artículo anterior. 

CUARTO: DECLARAR que el referido inmueble se le asigna un valor de VEINTICINCO 
CENTÉSIMOS (B/0.25), por metro cuadrado, dando un total de DOSCIENTOS SIETE BALBOAS CON 
NOVENTA Y NUEVE CENTÉSIMOS (B/.207.99). 

QUINTO: ADVERTIR al adjudicatario que está en la obligación de respetar las servidumbres viales 
establecidas por el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial, demarcadas en los planos. 

SEXTO: La presente resolución de adjudicación se inscribirá en la Sección de la Propiedad del Registro Público, 
Provincia de VERAGUAS. 

(…).” 
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(Cfr. fs. 11-12 del expediente judicial) 

 De igual manera, se observa la Certificación Nº MDCDA-146-2018 de Cañazas, del 22 de junio de 
2018, en donde el Alcalde Municipal del Distrito de Cañazas, certifica lo siguiente: 

“Que el señor LEONARDO SANTOS PÉREZ, varón, panameño, mayor de edad, portador de la cédula 
de identidad personal, 9-220-1648, residente en la ciudad de Panamá, la Siesta Tocumen, corregimiento de 
Tocumen, LE ASISTE EL DERECHO A OCUPAR, un globo de terreno de APROXIMADAMENTE, 831.98 
metros cuadrados, predio 0181 Nº de mapa catastral 3940-1-01-23 Nº de cédula catastral 3940101230181, tomo 
1411.  Folio 68, ubicado en la barriada San Antonio, Corregimiento Cañazas-Cabecera, Distrito de Cañazas, 
Provincia de Veraguas, y el cual presenta los siguientes linderos: 

NORTE: OCUPADO POR YADISEL A. MORALES 

SUR: OCUPADO POR ÍNGRID MARIELA AGUILAR 

ESTE: OCUPADO POR NERY MARÍA GONZÁLEZ 

OESTE: CALLE DE ASFALTO.” 

(Cfr. f. 13 del expediente judicial) 

 De las pruebas aportadas dentro del presente proceso se evidencia que la Sra. LIDIA MORALES 
(Q.E.P.D.), con cédula No. 9-150-1001, quien ostentaba los derechos posesorios sobre el terreno de ÁREA: 0 
has. 831.98 mts 2, Predio 0181, Nº de mapa catastral 3940-1-01-23, Nº de cédula catastral 3940101230181, 
tomo 1414, folio 68, a través de la Escritura 24/11 de 23 de marzo de 2011, procedió a traspasarle sus derechos 
posesorios en relación al lote de terreno antes señalado, al Sr. LEONARDO SANTOS PÉREZ (Cfr. f. 10 del 
expediente judicial).  

Lo anteriormente señalado también se confirma con la Certificación Nº MDCDA-146-2018 de 
Cañazas, del 22 de junio de 2018, emitida por el Alcalde Municipal del Distrito de Cañazas, quien certifica que le 
asiste el derecho al Sr. LEONARDO SANTOS PÉREZ, de ocupar el globo de terreno anteriormente descrito 
(Cfr. f. 11 del expediente judicial).  

 Al proceder a revisar el procedimiento establecido en el acuerdo 11 de 15 de octubre de 2009, fijado 
por el propio Municipio de Cañazas para la adjudicación de los terrenos, en el mismo se establece lo siguiente: 

“Artículo Primero: Declarar los procesos de regulación y titulación masiva de tierras que se ejecutan en 
el Municipio de Cañazas obligatorios para los poseedores beneficiarios en los casos en que no se manifieste la 
voluntad de titular o se paralice el proceso voluntario de titulación por causa del solicitante.” 

“Artículo Cuarto: El procedimiento de oficio para adjudicar lotes de terreno en las áreas expresadas en 
el artículo primero del presente Acuerdo Municipal, será el siguiente: 

1.- Notificar al poseedor beneficiario del predio para que decida sobre la opción de titulación a la cual 
desea acogerse, para lo cual se generará el formulario con las opciones de titulación, el plazo y los efectos de la 
notificación.  

(…) 
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7.- Una vez inscrito el título, se notificará a los propietarios de la inscripción respectiva, mediante 
Acuerdo fijado en la Alcaldía y en la Corregiduría del lugar por diez (10) días hábiles y se publicará por una sola 
vez en la Gaceta Oficial.” 

“Artículo Quinto: Las resoluciones de adjudicación serán firmadas por el Alcalde, en nombre y 
representación del Municipio de Cañazas, debidamente certificada por la Secretaría del Consejo Municipal.  La 
inscripción en el Registro Público de las resoluciones de adjudicación se realizará en base (sic) a una copia 
autenticada de la resolución pertinente, en la cual la Secretaría del Consejo Municipal certificará la autenticidad 
de las firmas y que son fiel copia de su original.” 

 Así las cosas, el numeral 1 del artículo 4 del prenombrado acuerdo 11 de 15 de octubre de 2009, 
obliga en primera instancia a notificar al poseedor beneficiario del predio, para que decida la opción de titulación 
a la que se acogerá.  De igual manera el numeral 7 del artículo 4 del acuerdo en mención, señala que luego de 
inscrito el título de dominio, éste se notificará los propietarios de la inscripción respectiva.  

 En consecuencia, de la ESCRITURA Nº 24/11, del 23 de marzo de 2011, se evidencia que ésta fue 
firmada por la Secretaria del Consejo Municipal, al cual hizo las veces de notario para acreditar el traspaso de 
los derechos posesorios de la Sra. LIDIA MORALES (Q.E.P.D.) a favor de LEONARDO SANTOS PÉREZ, 
conducta o actuación ésta que se llevó a cabo meses antes de la emisión de la resolución VE-CÑ Nº 328 de 27 
de diciembre de 2011, dictaminada por el Municipio de Cañazas.  

 En consecuencia, este Despacho concuerda con lo indicado por la Procuraduría de la Administración 
en su escrito de contestación de demanda, cuando señala que el traspaso de los derechos posesorios que tenía 
la Sra. LILIA MORALES (Q.E.P.D.) se hizo a favor del hoy demandante LEONARDO SANTOS PÉREZ, antes de 
que se emitiera la resolución impugnada (Resolución VE-CÑ-328 de adjudicación del 27 de diciembre de 2011), 
y mucho antes de que ésta se inscribiera o ingresara en el Registro Público.  

 Así las cosas, al momento en que se emite la resolución de adjudicación a favor de la Sra. LILIA 
MORALES (Q.E.P.D.), y de su indispensable notificación como poseedora del terreno objeto en litigio, es 
evidente que la Sra. LILIA MORALES (Q.E.P.D.) previamente había traspasado sus derechos posesorios a favor 
del Sr. LEONARDO SANTOS PÉREZ ante la Secretaría del Consejo Municipal de Cañazas (Cfr. f. 10 del 
expediente judicial), de allí que la misma no tenía legitimidad tal como lo exigía el procedimiento establecido 
dentro del acuerdo 11 de 15 de octubre de 2009, para notificarse de la adjudicación de la propiedad, cuyo 
derecho ya no poseía, y mucho menos a inscribir el título de propiedad dentro del Registro Público, al haber sido 
traspasado los derechos posesorios a favor del hoy demandante.  

 Al analizar las normas infringidas como violadas, para esta Corporación de Justicia, la emisión de la 
Resolución impugnada y que viene a constituirse en Resolución VE-CÑ Nº 328 de 27 de diciembre de 2011, ha 
violado lo establecido dentro del artículo 373 del Código Civil que señala lo siguiente: 

“Artículo 373.  El dueño de un terreno en que se edificare, sembrare o plantare de buena fe, tendrá 
derecho a hacer suya la obra, siembra o plantación, previa indemnización o a obligar al que sembró, a la renta 
correspondiente.” 

 En consecuencia, si la Sra. LILIA MORALES había traspasado sus derechos posesorios a favor del Sr. 
LEONARDO SANTOS PÉREZ, además de violarse el procedimiento establecido en los numerales 1 y 7 del 
artículo 4 del acuerdo 11 de 15 de octubre de 2009; es evidente que la resolución impugnada VE-CÑ Nº 328 de 
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27 de diciembre de 2011, emitida por el Municipio de Cañazas violaba lo dispuesto en el artículo 373 del Código 
Civil, al no reconocer como dueño del terreno identificado como el predio No. 0181, con una superficie de 0 
has+831.98, según plano y cédula catastral número 3940101230181 al Sr. LEONARDO SANTOS PÉREZ, a 
quien se le traspasaron los derechos posesorios a su favor, como consecuencia de la firma de la ESCRITURA 
Nº 24/11, elaborada por la secretaria del Consejo Municipal de Cañazas en funciones notariales, en donde la 
Sra. LILIA MORALES (Q.E.P.D.), cedía o transfería su derecho posesorio y sin coacción alguna (estando en 
pleno uso de sus facultades mentales y legales) a favor del señor LEONARDO SANTOS PÉREZ. 

 Y es que el artículo 373 del Código Civil se ha violentado ya que el señor LEONARDO SANTOS 
PÉREZ, una vez la Sra. LILIA MORALES (Q.E.P.D.), traspasó sus derechos posesorios en relación al lote de 
terreno, identificado como el predio No. 0181, con una superficie de 0 has+831.98, según plano y cédula 
catastral número 3940101230181, el mismo adquiría la condición de dueño de dicha parcela o porción de 
territorio, adquiriendo a su vez el derecho a la ocupación y usufructo del mismo, toda vez que éste detentaba el 
ánimo de dueño, además de haberlo adquirido de buena fe y haberle realizado las correspondientes mejoras, 
por lo que no reconocerle la titularidad del mismo, tal como lo ha hecho la resolución VE-CÑ Nº 328 de 27 de 
diciembre de 2011, es violarle sus consecuentes y correspondientes derechos de propiedad.  

 Habiéndose accedido a la declaratoria de ilegalidad de la Resolución VE-CÑ Nº 328 de 27 de 
diciembre de 2011, en virtud del principio de economía procesal, la Sala Tercera de la Corte Suprema de 
Justicia no entrará a examinar las restantes disposiciones alegadas como infringidas.  

 En cuanto a la pretensión solicitada por la parte actora, en el sentido de que se ordene al Registro 
Público la cancelación de la escritura derivada de la resolución VE-CÑ No. 328 de 27 de diciembre de 2011, 
emitida por el Consejo Municipal de Cañazas, este Despacho debe de advertirle a la parte actora que en 
sentencias de fecha 27 de julio de 2006, 15 de junio de 2012, 11 de agosto de 2017 y 19 de noviembre de 2018, 
se ha indicado por parte de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, que la misma no es competente 
para resolver pretensiones como las anteriormente indicadas, ya que se trata de una atribución que es exclusiva 
de la jurisdicción civil.  

VII.- PARTE RESOLUTIVA:  

En consecuencia, la Sala Tercera de la Corte Suprema (Contencioso-Administrativo y Laboral), 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE ES NULA, POR 
ILEGAL, la Resolución VE-CÑ Nº 328 de 27 de diciembre de 2011, emitida por el Municipio de Cañazas y niega 
el resto de las pretensiones solicitadas dentro del libelo de la demanda, por tratarse de una competencia 
privativa de la jurisdicción civil.  

Notifíquese, 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, junio de 2020 

1477 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR EL LCDO. 
VÍCTOR COLLADO, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DEL CONSEJO NACIONAL 
DE TRABAJADORES ORGANIZADOS (CONATO), PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, 
LA RESOLUCIÓN NO.DM-581-2019 DE 24 DE OCTUBRE DE 2019, EMITIDA POR EL MINISTERIO 
DE TRABAJO Y DESARROLLO LABORAL. PONENTE: CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES. 
PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE (2020).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Carlos Alberto Vásquez Reyes  
Fecha: 26 de junio de 2020 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 229-2020 

VISTOS: 

El Licenciado Víctor Manuel Collado, actuando en nombre y representación del Consejo Nacional de 
Trabajadores Organizados (CONATO), ha promovido ante esta Superioridad, Demanda Contencioso-
Administrativa de Nulidad, para que se declare nula por ilegal la Resolución DM-581-2019 de 24 de octubre de 
2019, emitida por el Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral. 

Al examinar el libelo se advierte que consta en el mismo, una solicitud especial que debe ser atendida 
de manera previa a la admisión de la demanda, y es que se suspenda los efectos jurídicos de la Resolución DM-
581-2019 de 24 de octubre de 2019, emitida por el Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral, que reglamenta 
los procesos administrativos sobre Pliego de Peticiones que están regulados en el Código de Trabajo. Dicha 
Resolución se encuentra promulgada en la Gaceta Oficial No.28895 de 1 de noviembre de 2019. 

La parte actora sustenta la Suspensión Provisional del acto administrativo, de la siguiente manera: 

“Con vista al hecho que la Resolución DM-581-2019 de 24 de octubre de 2019 se viene 
aplicando en el Ministerio de Trabajo y Bienestar Social a diario frente a la presentación frecuente de 
Pliego de Peticiones, y en todo el territorio nacional, le solicitamos al Honorable Magistrado 
Sustanciador SUSPENDA PROVISIONALMENTE LOS EFECTOS de la Resolución tachada de ilegal 
para evitar perjuicios notoriamente evidentes a los fines del derecho a la negociación colectiva.” 

De conformidad con el artículo 73 de la Ley 135 de 1943, señala que el Tribunal Contencioso-
Administrativo está facultado para suspender los efectos de un Acto, Resolución o Disposición, cuando 
considere que ello, es necesario para evitar un perjuicio notoriamente grave. 

La solicitud de suspensión provisional se constituye en la medida cautelar por excelencia en la 
Jurisdicción Contencioso Administrativa, y seguidamente se cita a los juristas Eduardo García Enterría y 
Martínez Carande y Germán Rojas, que definen la naturaleza de la suspensión provisional, de la siguiente 
manera: 

“… de carácter provisional y cautelar, llamada a asegurar la integridad del objeto litigioso 
(suspensión en vía de recurso) o a garantizar la imposición del criterio del ente u órgano superior que 
ostente la tutela o control sobre el acto de suspensión en vía de recurso) o a garantizar la imposición 
del criterio del ente u órgano superior que ostenta la tutela o el control sobre el autor del acto de 
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(suspensión como medida de tutela o control) en tanto se produce una decisión definitiva sobre la 
validez del mismo. La naturaleza de la acción cautelar consiste en proporcionarte efectividad al 
proceso principal, estableciendo las precauciones efectivas y oportunas en  aras de la seguridad 
jurídica y material a los efectos que han de producir los fallos judiciales.” 

En ese orden de ideas, Calamandrei ha propuesto el concepto clásico de la medida cautelar de 
suspensión señalando, “que constituye la anticipación provisional de ciertos efectos de la decisión definitiva, 
dirigida a prevenir el daño que podría derivarse del retraso de la misma”. (Citado por CHINCHILLA MARÍN, 
Carmen. La tutela Cautelar en la Nueva Justicia Administrativa. Editorial Civitas S. A., Madrid, España, Primera 
Edición, 1991, pag.31).  

Sobre las condiciones para que sea viable la medida cautelar de suspensión, la Sala Tercera 
Contencioso Administrativo señaló a través de la Resolución de 12 de mayo de 2009, criterio que se mantiene, 
al citarse recientemente en la Resolución de 14 de abril de 2015, lo siguiente: 

".. Ahora bien, para poder acceder a la medida de suspensión provisional de los efectos de 
la resolución demandada, se ha de cumplir con dos presupuestos indispensables, comprendidos por el 
fumus boni iuris y el periculum in mora. 

El fumus boni iuris, o apariencia de un buen derecho, conlleva a que prima facie la demanda 
esté debidamente fundada, revestida de credibilidad y que el acto cuestionado se encuentre teñido de 
ilegalidad manifiesta. 

Siendo que la ilegalidad que conduce a la suspensión, es la ilegalidad palmaria o manifiesta, 
es decir, la que surge en forma evidente del propio acto. 

En cuanto al periculum in mora, o peligro en la demora, se traduce en que el acto 
impugnado de no ser suspendido pueda acarrear un daño grave, considerable y no fácilmente 
reparable." (Lo resaltado es de la Sala). 

De lo expresado, se arriba a la conclusión que la medida cautelar debe tener como propósito evitar 
que el acto acusado de ilegal cause un perjuicio notoriamente grave (periculum in mora) o violaciones 
ostensibles al ordenamiento jurídico (fumus boni iuris) y que dichos requisitos son aplicables tanto para las 
demandas de plena jurisdicción como para las de nulidad. 

Sin embargo, de lo expuesto se observa que la recurrente se limita a exponer escuetamente y sin 
sustentar jurídicamente como se produce la violación ostensible a la normativa jurídica, sin presentar pruebas 
que sustenten el fumus boni iuris, a pesar que la jurisprudencia de esta Sala, ha señalado que es obligatorio que 
se acredite en las demandas de nulidad, la apariencia de buen derecho (fumus boni iuris), presupuesto que no 
es acreditado por la parte demandante, ya que las infracciones legales que se atribuyen al acto impugnado no 
aparecen como ostensibles, claras e indiscutibles, así como tampoco se observa que la Resolución demandada 
violente a prima facie y manifiestamente, el principio de separación de poderes y el ordenamiento jurídico, por lo 
cual no puede accederse a la concesión de la medida solicitada. 

Tomando en consideración que la solicitud de suspensión provisional realizada, no aportó los 
elementos probatorios recogidos en nuestra legislación y jurisprudencia, así como tampoco acreditó con 
pruebas los presupuestos enunciados en cuestión, ni aportó los elementos de juicio que justifiquen la urgente 
necesidad de adoptar tal medida y, en el entendimiento que este Tribunal requiere del cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la Ley, así como también que el reclamante compruebe los hechos alegados para 
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fundamentar su solicitud, la cual debe ser plenamente motivada, a efectos de que se pueda adoptar una 
decisión cónsona con la realidad, la Sala Tercera no puede acceder a la concesión de la medida de suspensión 
provisional solicitada. 

Cabe señalar que la negativa de la suspensión provisional del acto administrativo, no constituye un 
adelanto de la decisión de esta Sala, toda vez que en el momento procesal correspondiente, se procederá a 
verificar el fondo de la situación planteada, para arribar a un dictamen final. 

En consecuencia, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la Ley, NO ACCEDE a la solicitud de SUSPENSIÓN PROVISIONAL 
presentada por el Licenciado Víctor Manuel Collado, actuando en nombre y representación del Consejo 
Nacional de Trabajadores Organizados (CONATO), dentro de la Demanda Contencioso-Administrativa de 
Nulidad, para que se declare nula por ilegal la Resolución DM-581-2019 de 24 de octubre de 2019, emitida por 
el Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral. 

Notifíquese,  

 
 
CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

Plena Jurisdicción 

DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICDO. ROBERTO RIVERA CONCEPCIÓN, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE 
LOURDES YAZMÍN ALMENGOR, PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL DECRETO DE 
PERSONAL Nº 718 DE 05 DE SEPTIEMBRE DE 2019, EMITIDO POR EL MINISTERIO DE LA 
PRESIDENCIA Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES.  PONENTE: CECILIO 
CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, TREINTA Y UNO (31) DE ENERO DE DOS MIL VEINTE (2020) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 31 de junio de 2020 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 112-2020 

VISTOS: 

 El Licdo. ROBERTO RIVERA CONCEPCIÓN, actuando en nombre y representación de LOURDES 
YAZMIN ALMENGOR presentó ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia una demanda 
contenciosa-Administrativa de Plena Jurisdicción para que se declare nulo, por ilegal, el Decreto de Personal 
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No. 718 de 05 de septiembre de 2019, emitido por el Ministerio de la Presidencia, y para que se hagan otras 
declaraciones.  

 Al examinar la foja 13 del expediente judicial, figura una solicitud especial en la que el Licdo. 
ROBERTO RIVERA CONCEPCIÓN, le formula al Tribunal de lo Contencioso, una solicitud o petición que debe 
ser atendida de manera previa a la admisión de la demanda, y la cual consistente en una petición de 
documentos, expuesta de la siguiente manera:  

“V.  PETICIÓN LA SALA TERCERA PARA QUE OFICIE LA CONCECUCIÓN DE DOCUMENTOS COMO 
PRUEBAS DE ESTA DEMANDA: 

Solicitamos muy respetuosamente a la Sala Tercera a través del Magistrado Sustanciador, la 
consecución de los siguientes documentos a la Oficina de recursos humanos del Ministerio de la Presidencia 
con oficinas ubicadas en el Distrito de Panamá, edificio detrás de la Presidencia de la República, del 
Corregimiento de San Felipe, y sean adjuntados a esta demanda, de manera que acrediten los hechos 
mencionados en esta demanda, los cuales fueron peticionados al Ministerio de la Presidencia, mediante petición 
fechada 23 de diciembre de 2019, dichos documentos son: 

Copia autenticada del DECRETO DE PERSONAL Nº 718 del 5 de septiembre de 2019, con el cual se 
dejó sin efecto el cargo de nuestra representada señora LOURDES YAZMIN ALMENGOR, en el Ministerio de la 
Presidencia. 

Copia autenticada de nuestro recurso de Reconsideración, presentado por nosotros el 7 de octubre de 
2019, contra el DECRETO DE PERSONAL Nº 718 del 5 de septiembre de 2019. 

Certificación Autenticada de “Silencio Administrativo” por parte del Ministerio de la Presidencia, 
confirmando que no ha recaído oportunamente en el término de dos (2) meses pronunciamiento alguno contra el 
Recurso de Reconsideración, presentado por nosotros el 7 de octubre de 2019, contra el DECRETO DE 
PERSONAL Nº 718 de 5 de septiembre de 2019, que ordenó dejar sin efecto el cargo de nuestra representada o 
en su defecto: Copia Autenticada de la Resolución por parte del Ministerio de la Presidencia que contesta 
nuestro Recurso de Reconsideración, presentado por nosotros en su despacho el día 7 de octubre de 2019, 
contra el acto del RESUELTO DE PERSONAL Nº 718 de 5 de septiembre de 2019, que ordenó dejar sin efecto 
el cargo de nuestra representada. 

Copia Autenticada del Decreto de Personal No. 85 del 2 de febrero de 2015, con el cual se nombró 
Permanente, en el ministerio de la Presidencia a nuestro representada señora LOURDES YAZMIN 
ALMENGOR.” 

 El artículo 46 de la Ley 135/1943, que crea la Jurisdicción Contencioso-Administrativa establece lo 
siguiente:  

“Cuando el acto no ha sido publicado, o se deniega la expedición de la copia o la certificación sobre 
publicación, se expresará así en la demanda, con indicación de la oficina donde se encuentre el original, o del 
período en que se hubiere publicado, a fin de que se solicite por el sustanciador antes de admitir la demanda.”  
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 Tal como lo dispone el artículo 46 de la Ley No. 135/1943, la parte demandante podrá solicitar al 
Magistrado Sustanciador que previo a la admisión de la demanda, peticione los documentos solicitados que no 
han sido publicados o han sido denegados por la Entidad Pública y que se encuentran dentro de una 
determinada Administración Pública.  

 La documentación en cuestión es ciertamente importante, puesto que permitirá al Tribunal, comprobar 
la existencia y vigencia de la actuación administrativa impugnada por la parte actora. 

 Por consiguiente, el Magistrado Sustanciador, actuando en representación de la Sala Tercera de la 
Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 
DISPONE solicitar por conducto de la Secretaría del Ministerio de la Presidencia, que remita lo siguiente:  

1.- La copia autenticada del Decreto de Personal No. 718 del 5 de septiembre de 2019, junto con la 
correspondiente constancia de su notificación. 

2.- La copia autenticada del Recurso de Reconsideración, presentado el 7 de octubre de 2019, contra 
el Decreto de Personal No. 718 del 5 de septiembre de 2019. 

3.- Certificación Autenticada de Silencio Administrativo, confirmando que no ha recaído oportunamente 
en el término de dos (2) meses pronunciamiento alguno contra el Recurso de Reconsideración presentado el día 
7 de octubre de 2019, en contra del Decreto de Personal No. 718 de 5 de septiembre de 2019; o en su defecto 
copia autenticada de la resolución por parte del Ministerio de la Presidencia que contesta el recurso de 
reconsideración presentado el día 7 de octubre de 2019, contra el Resuelto de Personal No. 718 de 5 de 
septiembre de 2019.  

4.- La copia autenticada del Decreto de Personal No. 85 del 2 de febrero de 2015.  

Notifíquese, 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICDO. JAVIER ERNESTO SHEFFER, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE 
EDUARDO ARTURO ABANDO BAULES, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA NOTA 
NO. 104-SGMSP-2018 DE 02 DE MAYO DE 2018 Y LA NOTA NO. 561 OAL-2019 DE 12 DE JUNIO 
DE 2019, AMBAS EMITIDAS POR EL MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PARA QUE SE 
HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, 
VEINTIDÓS (22) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE (2020). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 22 de junio de 2020 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
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Expediente: 608-19 

VISTOS: 

El resto de la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo, conoce la apelación interpuesta por la 
parte actora contra el Auto de 30 de septiembre de 2019, mediante el cual el Magistrado Sustanciador no 
admitió la demanda contenciosa administrativa de plena jurisdicción, presentada por el Licdo. Javier Ernesto 
Sheffer, actuando en nombre y representación de Eduardo Arturo Abando Baules, para que se declare nula, por 
ilegal, La Nota No. 104-SGMSP-2018 de 02 de mayo de 2018 y La Nota No. 561 OAL-2019 de 12 de junio de 
2019, ambas emitidas por el Ministerio de Seguridad Pública y para que se hagan otras declaraciones. 

ARGUMENTOS DEL APELANTE 

La parte actora presentó recurso de apelación contra el Auto de 30 de septiembre de 2019, mediante 
el cual el Magistrado Sustanciador, no admitió la demanda contenciosa administrativa de plena jurisdicción, por 
considerar que la Nota No. 104-SGMSP-2018 de 02 de mayo de 2018, es una mera comunicación 
administrativa y no un acto administrativo destinado  a crear, modificar, transmitir o extinguir por sí mismo una 
relación jurídica, motivo por el cual no se cumple con lo que establece el numeral 1 del artículo 201 de la Ley 38 
de 2000, aunado a lo anterior, el Magistrado Sustanciador, señala que tampoco se encontraron constancia del 
agotamiento de la vía gubernativa según el artículo 42 de la Ley 135 de 1943. 

Al respecto, la parte actora señala que no concuerdan con el planteamiento de la Sala Tercera, de no 
admitir la demanda contenciosa administrativa de plena jurisdicción, y señalan que las causas señaladas por el 
Magistrado Sustanciador, no poseen certeza de conformidad con la jurisprudencia de la Sala Tercera, ya que en 
otras ocasiones se ha reconocido el carácter exorbitante de notas lesivas de derechos de particulares, como en 
el caso Figali, S. A. vs ARI. 

También señalan que los elementos por medio del cual se inadmite la presente demanda, deben verse 
en función de la conducta evasiva de la Administración, en el sentido de emitir un acto administrativo en debida 
forma, con el llenado de todos los requisitos legales, que pueda ser impugnado por el particular afectado.  

En cuanto a la presentación extemporánea a la que hace referencia el Magistrado Sustanciador, la 
parte actora advierte que la Nota 561 OAL-2019 de 12 de junio de 2019, la cual confirma el reclamo presentado 
contra la Nota No. 104-SGMSP-2018, fue recibida el 21 de junio de 2019 y la demanda fue presentada el 12 de 
agosto de 2019, por lo que consideran que se encuentra en el término legal de los dos meses a partir de su 
notificación. 

Por todas las consideraciones anteriores, consideran que el agotamiento de la vía gubernativa se da 
con la Nota 561 OAL-2019 de 12 de junio de 2019, y solicitan se revoque el contenido de la Resolución de 30 de 
septiembre de 2019, proferida por el Magistrado Sustanciador y en su defecto se admita la demanda de plena 
jurisdicción interpuesta. 

OPOSICIÓN A LA APELACIÓN POR LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 

El Procurador de la Administración a través de Vista No. 1140 de 24 de octubre de 2019, dentro de 
término oportuno, presentó escrito de oposición al recurso de apelación interpuesto contra el Auto de 30 de 
septiembre de 2019, en el cual señala, entre otras cosas, que concuerda con la decisión del Magistrado 
Sustanciador de no admitir la demanda contenciosa administrativa de plena jurisdicción. 
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Respecto a esto, el Procurador señala que la Nota No. 104-SGMSP-2018 de 02 de mayo de 2018, 
acusada de ilegal por el accionante, constituye un acto de carácter preparatorio o de mero trámite, y, en 
consecuencia, excluido de la posibilidad de impugnación ante la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo; 
puesto que no reviste el carácter definitivo que da mérito al examen de su legalidad. 

Lo anterior se debe a que, mediante la Nota en mención, el entonces Secretario General del Ministerio 
de Seguridad Pública, le informó al recurrente lo que  a continuación se transcribe: “…Siendo así, es preciso le 
comunicamos que hemos cumplido con la petición de la ASEJUPA y con la Ley y de no estar de acuerdo con las 
auditorías en mención se encuentran en su derecho a recurrir las mismas de conformidad a los procedimientos 
establecidos en la legislación panameña¨, lo que se refiere que la nota en referencia no constituye un acto 
administrativo definitivo, y que el acto originario es el Informe de Auditoria Especial elaborado por el Contador 
Público Autorizado. 

También señala que, quien demanda no ha agotado la vía gubernativa de manera adecuada, ya que 
no consta en el expediente judicial, que le apoderado de la parte actora haya promovido recurso de 
reconsideración y/o de apelación en contra de la Nota No. 104-SGMSP-2018 de 02 de mayo de 2018, motivo 
por el cual consideran que no se agotó la vía gubernativa. 

Por las consideraciones previamente expuestas, solicitan respetuosamente al resto de los Magistrados 
de la Sala Tercera, se sirvan confirmar el Auto de 30 de septiembre de 2019, que no admite la demanda 
contenciosa administrativa de plena jurisdicción. 

DECISIÓN DE LA SALA 

Cumplidas las etapas del recurso de apelación, corresponde al resto de los Magistrados que integran 
la Sala, analizar los argumentos vertidos en torno a la admisibilidad de la demanda que nos ocupa. 

Luego de examinados los argumentos propuestos por la parte actora y la oposición presentada por la 
procuraduría de la Administración, este tribunal de apelación considera que la demanda contenciosa 
administrativa de plena jurisdicción, no puede ser admitida. 

Es necesario señalar que, la parte actora al momento de identificar en el libelo de la demanda el acto 
administrativo acusado de ilegal, hace mención a la Nota No. 104-SGMSP-2018 de 02 de mayo de 2018, 
emitida por el Ministerio de Seguridad Pública, la cual no constituye un acto administrativo de carácter definitivo, 
sino un acto de mero trámite que no concede ni niega la solicitud presentada por la parte actora, si no que 
brinda una respuesta a la nota presentada por la parte actora, en el sentido de aclarar que las Auditorias de las 
vacaciones y demás prestaciones laborales realizadas a los miembros de ASEJUSA, fueron entregadas el 3 de 
abril de 2018, mediante Nota No. 052-SGMSP-2018. 

En atención a lo señalado en el párrafo anterior, debemos mencionar que de la lectura del expediente 
ejecutivo se desprende que el acto que causo estado fue la Nota No. 052-SGMSP-2018, que brinda le resultado 
de las Auditorías realizadas a los miembros de ASEJUSA, y era en contra de esta que se podía interponer el 
recurso de reconsideración; no obstante, en el expediente ejecutivo no se aprecia que la misma haya sido 
impugnada por la parte en tiempo oportuno a fin de agotar la vía gubernativa. 

En ese sentido, se hace necesario señalar que incluso la Nota No. 104-SGMSP-2018, acusada de 
ilegal, señala en su último párrafo que por su parte ya han cumplido con la petición de ASEJUSA y que de no 
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estar de acuerdo con las auditorias realizadas se encontraban en todo su derecho a recurrir las mismas de 
conformidad a los procedimientos establecidos en la legislación panameña. 

Dicho lo anterior, debemos resaltar que una vez vencido el plazo legal para presentar su 
reconsideración a la respuesta que no satisfacía sus intereses, no es procedente entablar nuevamente la misma 
reclamación ante la administración, reactivando nuevamente la vía gubernativa, para poder acudir a la vía 
judicial de forma extemporánea. 

En mérito de lo expuesto, el resto de los magistrados que integran la Sala Tercera de lo Contencioso 
Administrativo de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, CONFIRMAN el Auto de 30 de septiembre de 2019, que NO ADMITE la demanda 
contenciosa administrativa de plena jurisdicción, interpuesta por el Licdo. Javier Ernesto Sheffer, actuando en 
nombre y representación de EDUARDO ARTURO ABANDO BAULES, para que se declare nula, por ilegal, la 
Nota No. 104-SGMSP-2018 de 02 de mayo de 2018 y la Nota No. 561 OAL-2019 de 12 de junio de 2019, ambas 
emitidas por el Ministerio de Seguridad Pública y para que se hagan otras declaraciones. 

Notifíquese, 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ   
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO. DIONISIO DE GRACIA, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE EDITH 
EDILSA APARICIO DE SÁNCHEZ, PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL DECRETO 
DE PERSONAL Nº 965 DE 01 DE NOVIEMBRE DE 2019, EMITIDO POR EL MINISTERIO DE 
SEGURIDAD PÚBLICA, ASÍ COMO LA CONFIRMACIÓN TÁCITA POR SILENCIO 
ADMINISTRATIVO AL NO DAR RESPUESTA AL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN 
INTERPUESTO, IGUALMENTE PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: 
CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, VEINTIDÓS (22) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE 
(2020). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 22 de junio de 2020 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 27492-2020 

VISTOS: 

 El Licdo. DIONISIO DE GRACIA GUILLEN, actuando en nombre y representación de EDITH EDILSA 
APARICIO DE SÁNCHEZ, presentó ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia una demanda 
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contenciosa-Administrativa de Plena Jurisdicción para que se declare nulo, por ilegal, el Decreto de Personal 
No. 965 de 01 de noviembre de 2019, emitido por el Ministerio de Seguridad Pública, así como la confirmación 
tácita por silencio administrativo al no dar respuesta al recurso de reconsideración interpuesto, igualmente para 
que se hagan otras declaraciones.   

 Al examinar las fojas 24-25 del expediente judicial, figura una solicitud especial en la que el Licdo. 
DIONISIO DE GRACIA GUILLEN, le formula al Tribunal de lo Contencioso, una solicitud o petición que debe ser 
atendida de manera previa a la admisión de la demanda, y la cual consistente en una petición de documentos, 
expuesta de la siguiente manera:  

“SOLICITUD PREVIA A LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA PARA LA OBTENCIÓN DE PRUEBAS 
DOCUMENTALES, QUE SE DEBIÓ ADJUNTAR CON LA DEMANDA. 

Solicito con mi habitual respeto al Honorable Magistrado Sustanciador, que antes de valorar la 
admisión de la presente demanda, para los efectos del artículo 46 de la Ley No. 135 del 30 de abril de 1943, que 
se pida a la Dirección General del Servicio Nacional de Migración que remita copias debidamente autenticada 
de los siguientes documentos que debe constar en el expediente de personal de la señora Edith E. Aparicio 
Montenegro: 

Decreto de Personal No. 965 del 1 de noviembre de 2019, por la cual se deja sin efecto el nombramiento de 
Edith Edilma Aparicio Montenegro. 

De la resolución, memorándum o acción de personal que ordena o por la cual, la sección de planilla 
y/o Unidad de Recursos Humanos, Excluye de la planilla del Servicio Nacional de Migración a la funcionaria 
Edith Edilsa Aparicio Montenegro de Sánchez, desde el 12 y/o 15 de noviembre de 2019 o que fecha fue 
excluida de la planilla del S.N.M. 

PETICIÓN DE CERTIFICACIÓN: 

En igual sentido se solicita que el Ministerio de Seguridad Pública y el Servicio Nacional de Migración 
(S.N.M.) extienda CERTIFICACIÓN, respecto si el recurso de reconsideración interpuesto por la señora Edith E. 
Aparicio Montenegro de Sánchez en contra del Decreto de Personal No. 965 del 1 de noviembre de 2019, ha 
sido resuelto o NO.  De haber sido resuelto, si ha sido notificado y remitir copia autenticada del mismo.” 

  

 El artículo 46 de la Ley 135/1943, que crea la Jurisdicción Contencioso-Administrativa establece lo 
siguiente:  

“Cuando el acto no ha sido publicado, o se deniega la expedición de la copia o la certificación sobre 
publicación, se expresará así en la demanda, con indicación de la oficina donde se encuentre el original, o del 
período en que se hubiere publicado, a fin de que se solicite por el sustanciador antes de admitir la demanda.”  

  

 Tal como lo dispone el artículo 46 de la Ley No. 135/1943, la parte demandante podrá solicitar al 
Magistrado Sustanciador que previo a la admisión de la demanda, peticione los documentos solicitados que no 
han sido publicados o han sido denegados por la Entidad Pública y que se encuentran dentro de una 
determinada Administración Pública.  
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 La documentación en cuestión es ciertamente importante, puesto que permitirá al Tribunal, comprobar 
la existencia y vigencia de la actuación administrativa impugnada por la parte actora. 

 Por consiguiente, el Magistrado Sustanciador, actuando en representación de la Sala Tercera de la 
Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 
DISPONE solicitar por conducto de la Secretaría de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia al 
Ministerio de Seguridad Pública (Servicio Nacional de Migración), que remita la siguiente documentación:  

1.  La copia autenticada del Decreto de Personal No. 965 del 1 de noviembre de 2019, junto con la 
correspondiente constancia de su notificación. 

2.- La certificación o documento explicativo por parte del Ministerio de Seguridad Pública que indique 
si ha habido respuesta o no (silencio administrativo), en relación al recurso de reconsideración interpuesto por la 
señora EDITH E. APARICIO MONTENEGRO DE SÁNCHEZ.  En caso de haber sido resuelto el recurso de 
reconsideración, proceder a enviar copia autenticada del acto administrativo, junto con la constancia de la 
correspondiente notificación a la parte afectada.  

Notifíquese, 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO. RAMÓN ALEXIS PINZÓN, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE 
RUGIERE DELVALLE RÍOS, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA Nº 045 DE 15 DE ENERO DE 2020, EMITIDA POR LA LOTERÍA NACIONAL DE 
BENEFICENCIA, ASÍ COMO SU ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES. PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, VEINTIDÓS (22) DE 
JUNIO DE DOS MIL VEINTE (2020). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 22 de junio de 2020 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 27290-2020 

VISTOS: 

 El Licdo. RAMÓN ALEXIS PINZÓN ORTIZ, actuando en nombre y representación de RUGIERE 
DELVALLE RÍOS, presentó ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia una demanda contenciosa-
Administrativa de Plena Jurisdicción para que se declare nulo, por ilegal, la Resolución Administrativa No. 045 
de 15 de enero de 2020, emitido por la Lotería Nacional de Beneficencia, y para que se hagan otras 
declaraciones.  
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 Al examinar la foja 19 del expediente judicial, figura una solicitud especial en la que el Licdo. RAMÓN 
ALEXIS PINZÓN ORTIZ, le formula al Tribunal de lo Contencioso, una solicitud o petición que debe ser atendida 
de manera previa a la admisión de la demanda, y la cual consistente en una petición de documentos, expuesta 
de la siguiente manera:  

“PETICIÓN ESPECIAL AL HONORABLE MAGISTRADO SUSTANCIADOR. 

El señor Delvalle Ríos ha solicitado a la Lotería Nacional de Beneficencia copia de la resolución 
contentiva del acto administrativo demandado en tres (3) ocasiones, peticiones que han resultado infructuosas 
por la negativa de la Institución a entregarle tales copias.  

En razón de la negativa y en conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la ley 135 de 1943, 
Orgánica de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, apreciamos que el Honorable Magistrado Sustanciador 
se sirviera solicitar a la Dirección General de la Lotería Nacional de Beneficencia copia auténtica de las 
siguientes resoluciones, que son, precisamente, los actos administrativos demandados:  

(i) De la Resolución Administrativa 045 de 15 de enero de 2020, en la que la Dirección General de la 
Lotería Nacional de Beneficencia decreta la destitución del demandante Delvalle Ríos; 

(ii) De la Resolución 2020-16 de 11 de febrero de 2020, en la que la Dirección General de la Lotería 
Nacional de Beneficencia desestima el recurso de reconsideración que el demandante promovió contra la 
Resolución Administrativa 045 de 15 de enero de 2020.” 

  

 El artículo 46 de la Ley 135/1943, que crea la Jurisdicción Contencioso-Administrativa establece lo 
siguiente:  

“Cuando el acto no ha sido publicado, o se deniega la expedición de la copia o la certificación sobre 
publicación, se expresará así en la demanda, con indicación de la oficina donde se encuentre el original, o del 
período en que se hubiere publicado, a fin de que se solicite por el sustanciador antes de admitir la demanda.”  

  

 Tal como lo dispone el artículo 46 de la Ley No. 135/1943, la parte demandante podrá solicitar al 
Magistrado Sustanciador que previo a la admisión de la demanda, peticione los documentos solicitados que no 
han sido publicados o han sido denegados por la Entidad Pública y que se encuentran dentro de una 
determinada Administración Pública.  

 La documentación en cuestión es ciertamente importante, puesto que permitirá al Tribunal, comprobar 
la existencia y vigencia de la actuación administrativa impugnada por la parte actora. 

 Por consiguiente, el Magistrado Sustanciador, actuando en representación de la Sala Tercera de la 
Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 
DISPONE solicitar por conducto de la Secretaría de la Sala  Tercera a la Lotería Nacional de Beneficencia, que 
remita la siguiente documentación:  

1.  La copia autenticada de la Resolución Administrativa 045 de 15 de enero de 2020, junto con la 
correspondiente constancia de su notificación. 
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2.- La copia autenticada del Resolución 2020-16 de 11 de febrero de 2020, junto con la correspondiente 
constancia de su notificación.  

Notifíquese, 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA 
LICDA. IRAIDA GRAELL CHECA, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE BARBARA 
EDITH MORENO, PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL DECRETO DE PERSONAL Nº 
267 DE 01 DE OCTUBRE DE 2019, EMITIDO POR EL MINISTERIO DE TRABAJO Y DESARROLLO 
LABORAL Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: CECILIO CEDALISE 
RIQUELME. PANAMÁ, VEINTIDÓS (22) JUNIO DOS MIL VEINTE (2020). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 22 de junio de 2020 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 244662020 

VISTOS: 

 La Licda. IRAIDA GRAELL CHECA, actuando en nombre y representación de BARBARA EDITH 
MORENO TENORIO, ha presentado demanda Contenciosa-Administrativa de Plena Jurisdicción, a fin de que se 
declare nula, por ilegal, el Decreto de Personal No. 267 de 01 de octubre de 2019, emitido por el Ministerio de 
Desarrollo Laboral y para que se hagan otras declaraciones.  

 Le corresponde a esta Sala Tercera, dentro de la presente fase del proceso de admisión, entrar a 
determinar si la misma cumple o no con los requisitos de admisibilidad para su correspondiente tramitación.  

 En éste sentido, el Tribunal de lo Contencioso-Administrativo estima que la presente demanda no 
puede ser admitida, toda vez que la misma adolece de defectos, por no reunir los requisitos exigidos por ley, los 
cuales pasamos a indicar.  

Al proceder el Magistrado Ponente a revisar el acto administrativo impugnado que es el Decreto de 
Personal No. 267 de 01 de octubre de 2019, expedido por el Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral, se 
puede percatar que la parte actora no aportó junto con el libelo de demanda, la copia debidamente autenticada 
del acto administrativo originario impugnado el cual viene a constituirse en el Decreto de Personal No. 267 de 01 
de octubre de 2019, emitido por el Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral.  Igual situación se vislumbra que 
ocurre con la Resolución No. DM-027 de 14 de enero de 2020 que viene a constituir el acto confirmatorio, el cual 
fue presentado en copia simple y no debidamente autenticado.  
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De conformidad con los señalamientos anteriormente motivados, se evidencia que la parte actora ha 
incumplido con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 135/1943 que establece expresamente lo siguiente:  

“Artículo 44.  “A la demanda deberá acompañar el actor una copia del acto acusado, con las 
constancias de su publicación, notificación o ejecución, según los casos.” 

 La importancia de la presentación de la copia autenticada del acto administrativo impugnado permite 
determinar que en efecto la resolución fue emitida por una entidad pública del Estado, y por otra parte le faculta 
comprobar al Tribunal de lo Contencioso-Administrativo que su contenido no ha sido alterado o variado, y que el 
funcionario encargado de la custodia del documento original ha certificado en realidad la existencia del acto 
administrativo impugnado.    

 Así las cosas, se puede observar la copia simple del Decreto de Personal No. 267 de 1 de octubre de 
2019, sin el correspondiente sello debidamente autenticado de la prenombrada copia en donde se indique que el 
mismo “ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL”.  Igual suerte ocurre con el acto confirmatorio que fue aportado en 
copia simple y que constituye la Resolución No. DM-027 de 14 de enero de 2020, emitida por la Ministra de 
Trabajo y Desarrollo Laboral.  

 Lo anterior puede ser corroborado en la documentación que reposa de fojas 13 a 14 y 17 a 19 del 
expediente judicial, en donde no se evidencia la existencia de un sello fresco que acredite que ambos 
documentos son fiel copia de su correspondiente original. 

 El artículo 50 de la Ley 135/1943 establece lo siguiente:  

“Artículo 50.  No se dará curso a la demanda que carezca de alguna de las anteriores formalidades, y 
su presentación no interrumpe los términos señalados para la prescripción de la acción.” 

 Como quiera que la presente demanda ha incumplido con lo establecido en el artículo 44 de la Ley de 
Procedimiento del Tribunal de lo Contencioso-Administrativo en concordancia con lo establecido en el artículo 
833 del Código Judicial, lo pertinente es de conformidad con el artículo 50 de la Ley 135/1943, no proceder a la 
admisión de la presente acción de plena jurisdicción.  

Por consiguiente, la Magistrada Sustanciadora administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, NO ADMITE la Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción interpuesta por 
la Licda. IRAIDA GRAELL CHECA, actuando en nombre y representación de BARBARA EDITH MORENO 
TENORIO, para que se declare Nulo, por ilegal, el Decreto de Personal No. 267 de 01 de octubre de 2019, el 
cual fue emitido por el Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral, y para que se hagan otras declaraciones.  

Notifíquese, 
 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICDO. EXONOBEL QUINTERO ALMANZA, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE 
LUCAS ABREGO SOTO, PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL DECRETO DE 
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PERSONAL Nº 272 DE 14 DE OCTUBRE DE 2019, EMITIDO POR EL MINISTERIO DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO, ASÍ COMO SU ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE 
HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, 
VEINTIDÓS (22) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE (2020). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 22 de junio de 2020 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 24134-2020 

VISTOS: 

 El Licdo. EXONOBEL QUINTERO ALMANZA, actuando en nombre y representación de LUCAS 
ABREGO SOTO presentó ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia una demanda contenciosa-
Administrativa de Plena Jurisdicción para que se declare nulo, por ilegal, el Decreto de Personal No. 272 de 14 
octubre de 2019, emitido por el Ministerio de Desarrollo Agropecuario, y para que se hagan otras declaraciones.  

 Al examinar la foja 20 del expediente judicial, figura una solicitud especial en la que el Licdo. 
EXONOBEL QUINTERO ALMANZA, le formula al Tribunal de lo Contencioso, una solicitud o petición que debe 
ser atendida de manera previa a la admisión de la demanda, y la cual consistente en una petición de 
documentos, expuesta de la siguiente manera:  

“SOLICITUD:  En el supuesto de alguna duda de este TRIBUNAL sobre los documentos que estamos 
adjuntando, le solicitamos se oficie a la entidad demandada para que de manera previa a la admisión de la 
presente demanda y bajo apremio, envíe o remita copia autenticada de: Copia autenticada de: 

1.  DECRETO DE PERSONAL No. 272 de catorce (14) de octubre de 2019 dictada por el señor 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, DR. LAURENTINO CORTIZO COHEN, en asocio con EL SEÑOR 
MINISTRO DE DESARROLLO AGROPECUARIO, AUGUSTO VALDERRAMA, mediante el cual se DESTITUYE 
a mi representado. 

2.- Copia autenticada de RESOLUCIÓN No. OAL-180-ADM.19 de 2 de diciembre de 2019, mediante 
la cual se Resuelve sobre Recurso de Reconsideración promovido por mi representado y se MANTIENE en 
todas sus partes el contenido del DECRETO DE PERSONAL No. 272 de 14 de octubre de 2019. 

3.- Copia autenticada de recurso de reconsideración presentado por mi mandante en tiempo oportuno ante la 
entidad demandada, con su respectivo sello de recibido. 

Todos los documentos mencionados se deberán requerir con las respectivas constancias de sus notificaciones.” 

 El artículo 46 de la Ley 135/1943, que crea la Jurisdicción Contencioso-Administrativa establece lo 
siguiente:  
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“Cuando el acto no ha sido publicado, o se deniega la expedición de la copia o la certificación sobre 
publicación, se expresará así en la demanda, con indicación de la oficina donde se encuentre el original, o del 
período en que se hubiere publicado, a fin de que se solicite por el sustanciador antes de admitir la demanda.”  

  

 Tal como lo dispone el artículo 46 de la Ley No. 135/1943, la parte demandante podrá solicitar al 
Magistrado Sustanciador que previo a la admisión de la demanda, peticione los documentos solicitados que no 
han sido publicados o han sido denegados por la Entidad Pública y que se encuentran dentro de una 
determinada Administración Pública.  

 La documentación en cuestión es ciertamente importante, puesto que permitirá al Tribunal, comprobar 
la existencia y vigencia de la actuación administrativa impugnada por la parte actora. 

 Por consiguiente, el Magistrado Sustanciador, actuando en representación de la Sala Tercera de la 
Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 
DISPONE solicitar por conducto de la Secretaría del Ministerio de la Presidencia, que remita lo siguiente:  

1.- La copia autenticada del Decreto de Personal No. 272 del 14 de octubre de 2019, junto con la 
correspondiente constancia de su notificación. 

2.- La copia autenticada del Resolución No. OAL-180-ADM. 19 de 2 de diciembre de 2019, junto con la 
correspondiente constancia de su notificación.  

3.- La copia autenticada del Recurso de reconsideración presentado ante el Ministerio de Desarrollo 
Agropecuario, junto con el respectivo sello de recibido.  

Notifíquese, 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO ORLANDO MAESTRE SALAS, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE 
DELIA MAGDALENA MURILLO RAMOS, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA 
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA NO. 056 DE 15 DE ENERO DE 2020, EMITIDA POR LA LOTERÍA 
NACIONAL DE BENEFICENCIA, SU ACTO CONFIRMATORIO, Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES. PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, VEINTIDÓS (22) DE 
JUNIO DEL DOS MIL VEINTE (2020). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 22 de junio de 2020 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 23683-2020 
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VISTOS 

El Licenciado Orlando Maestre Salas, actuando en nombre y representación de DELIA MAGDALENA 
MURILLO RAMOS, ha presentado demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, para que se 
declare nula, por ilegal, la Resolución Administrativa No. 056 de 15 de enero de 2020, emitida por la Lotería 
Nacional de Beneficencia, su acto confirmatorio, y para que se hagan otras declaraciones. 

En virtud de lo anterior, se procede a examinar, por razones de economía procesal, si la demanda 
presentada cumple con los requisitos mínimos que le permitan ser admitida, concluyendo que la demanda es 
inadmisible por las razones que pasamos a exponer.  

Al respecto, el suscrito advierte que la demandante no cumplió con el requisito previsto en el numeral 
4 del artículo 43 de la Ley 135 de 1943, puesto que si bien menciona como infringidos el artículo 138-A (numeral 
15) de la Ley 9 de 1994, adicionada por la Ley 24 de 2 de julio de 2007 y los artículos 1 y 4 de la Ley 59 de 28 
de diciembre de 2005; no obstante, omitió explicar de forma particularizada, lógica, separada y más o menos 
detallada la causa o razón por la cual se considera que el acto impugnado, infringe cada disposición y el 
concepto de la violación, haciendo imposible verificar la violación del acto impugnado. 

Para comprender lo anteriormente expuesto, es preciso recordar que conforme a la jurisprudencia de 
esta Sala, el cumplimiento del requisito establecido en el numeral 4 del citado artículo 43 de la Ley 135 de 1943, 
exige de parte de la demandante, la transcripción de las normas que se consideran violadas y una explicación 
lógica, coherente y detallada acerca de la forma en que el acto, norma o resolución acusado de ilegal viola el 
contenido del precepto jurídico que se estima conculcado. El cumplimiento de este requisito es necesario en 
toda demanda contenciosa-administrativa, sea de nulidad o de plena jurisdicción, a fin de que se ilustre a la Sala 
acerca de las infracciones que se alegan y la sola omisión del mismo, produce la inadmisión de la demanda. 

En ese sentido, este Tribunal ha expresado en reiteradas ocasiones que el proceso contencioso-
administrativo gira en torno al estudio de la legalidad de la normas que la parte actora alega como violentadas, y 
el concepto en que explica cómo se dio dicha infracción. Motivo por el cual, se hace necesario que la 
demandante exprese la disposición o disposiciones legales, de forma particularizadas, que se estimen violadas 
por el acto recurrido y exponerse de manera clara, suficiente y razonada el concepto de la violación respecto de 
cada una de ellas. La omisión de tal requisito imposibilita al Tribunal el estudio del caso, al no poder verificar el 
cargo específico de la supuesta violación del acto impugnado, norma por norma. 

Sobre el particular, la jurisprudencia constante de la Sala Tercera ha señalado lo siguiente:  

"...En lo medular, el recurso se sustenta en que la demanda no cumplió con lo establecido en el 
numeral 4 del artículo 43 de la Ley 135 de 1943, modificada por la Ley 33 de 1946, puesto que el 
demandante no expresó dentro del líbelo de demanda, las disposiciones legales que cree se han 
conculcado al expedirse el acto administrativo impugnado, así como tampoco se explica el concepto 
en que lo han sido. 

  

El Tribunal Ad-Quem advierte que, acorde al contenido del  numeral 4 del artículo 43 de la Ley 135 de 
1943, modificada por la Ley 33 de 1946, toda demanda ante la jurisdicción contencioso-administrativa 
contendrá la expresión de las disposiciones que se estiman violadas y el concepto de la violación.”  
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         En ese sentido, el numeral 4 del artículo 43 de la Ley 135 de 1943, modificada por la Ley 33 de 
1946, dispone lo siguiente:  

  

"Artículo 43. Toda demanda ante la jurisdicción de lo Contencioso-administrativo contendrá: 

  

1. La designación de las partes y de sus representantes; 

2. Lo que se demanda; 

3. Los hechos u omisiones fundamentales de la acción; 

4. La expresión de las disposiciones que se estiman violadas y el concepto de la violación." (El 
resaltado es de la Sala). 

  

Del artículo transcrito se desprende, que el citar las normas legales y explicar el concepto de la 
infracción de forma clara e individualizada, es un requisito indispensable para la presentación ante esta 
Sala, de las acciones contencioso-administrativas, razón por la cual este Tribunal comparte los 
señalamientos vertidos por el Procurador de la Administración.” 

  

 "Por otro lado, del numeral 4 del artículo 43 de la Ley 135 de 1943, se desprende que constituye un 
requisito obligatorio para la presentación de cualquier demanda ante la Sala Tercera de lo Contencioso 
Administrativo el enunciar formalmente cuál es el concepto de la violación y brindando a la vez una 
explicación clara del mismo que permita al Tribunal poder examinar el fondo de la violación que se 
invoca. En el caso que nos ocupa, se observa que se omite este requisito, ya que en el apartado 
relativo a las disposiciones legales infringidas, se hace mención de algunas normas de forma conjunta, 
sin especificar o explicar de forma particularizada la causa o razón por la cual se considera infringida 
cada norma, lo que no permite hacer el análisis de la legalidad del acto, incumpliéndose con el 
requisito de admisibilidad, contenido en el numeral 4 del artículo 43 de la ley 135 de 1943. Por lo antes 
expuesto, con fundamento en el artículo 50 de la Ley 135 de 1943, quien suscribe estima que no debe 
dársele curso a la presente demanda." (Auto de 27 de enero de 2014)” 

Por otro lado, también se observa que la parte actora ha presentado una copia autenticada de la 
Resolución Administrativa No. 056 del 15 de enero de 2020, por notario público, que hace constar que es fiel 
copia autenticada de su original,  incumpliendo lo preceptuado en los artículos 44 de la Ley 135 de 1943 y 833 
del Código Judicial, pues las copias del acto impugnado así como su acto confirmatorio, debieron ser 
autenticadas por el funcionario custodio del original y no por un notario. 

En torno al tema, ésta Superioridad se ha pronunciado en reiteradas ocasiones. A manera de ejemplo, 
citamos un extracto del Auto de 7 de marzo de 2016, el cual es del tenor siguiente: 

"... cabe señalar, que si bien la Ley 135 de 1943, como ley especial, rige sobre los negocios que se 
ventilan ante esta Superioridad, no hay que perder de vista que el Código Judicial debe ser aplicado de 
manera supletoria para aquellas situaciones en el proceso que no son reguladas por la ley 
contenciosa. De ahí que, en materia probatoria es aplicable lo dispuesto por el artículo 833 del Código 
Judicial, que establece que la prueba documental puede ser aportada en copia, y en ese caso, para 
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que adquiera valor probatorio deberá presentarse debidamente autenticada, entendiéndose con ello, 
que la misma debe contar con la certificación del funcionario encargado que sirva para dar fe que 
dicha reproducción es fiel a su original que se encuentra bajo su custodia. 

  

Lo anterior supone que el funcionario custodio del original, hará constar a través de una certificación 
con su firma, que en efecto se ha emitido una copia auténtica del acto impugnado (en este caso), y en 
todo caso, corresponde al apoderado judicial cerciorarse de dicha autenticación en vista de la 
exigencia por parte de la Sala de este requisito de admisibilidad, sobre el cual se ha emitido reiterada 
jurisprudencia, en la que se ha declarado defectuosa aquella demanda que no cumple con el mismo, 
basándose en el contenido del artículo 50 de la Ley 135 de 1943. 

  

Quienes suscriben observan que el solo hecho que la Resolución impugnada no haya sido 
debidamente autenticada es causal suficiente para no admitir la presente demanda. En el documento 
visible a foja 1 simplemente se observa un sello de la Notaría Undécima de Circuito que no es 
indicativo de autenticación alguna.  

Es oportuno mencionar que reiterada jurisprudencia de esta Sala ha sostenido que la presentación de 
la copia autenticada de los actos acusados constituye uno de los requisitos esenciales para la 
admisión de las demanda contencioso administrativas"  

  

De igual forma, tampoco hizo uso de la facultad que le confiere el artículo 46 de la precitada Ley y que 
dispone que "cuando el acto no ha sido publicado, o se deniega la expedición de la copia o la certificación sobre 
publicación, se expresará así en la demanda, con indicación de la oficina donde se encuentre el original, o del 
periódico en que se hubiere publicado, a fin de que se solicite por el Sustanciador antes de admitir la demanda." 

Las deficiencias que presenta la demanda revisada impiden que se le imprima el curso normal, con 
fundamento en las consideraciones expuestas y en el artículo 50 de la Ley 135 de 1943, que dispone que "no se 
le dará curso a la demanda que carezca de alguna de las anteriores formalidades...", en referencia a las normas 
que anteceden este artículo. 

En consecuencia, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Tercera de la Corte Suprema, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la demanda contencioso 
administrativa de plena jurisdicción, interpuesta por el Licenciado Orlando Maestre Salas, actuando en nombre y 
representación de DELIA MAGDALENA MURILLO RAMOS, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución 
Administrativa No. 056 de 15 de enero de 2020, emitida por la Lotería Nacional de Beneficencia, su acto 
confirmatorio, y para que se hagan otras declaraciones. 

Notifíquese, 
 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO EDGARDO FALCÓN, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE 
TELEMACO JESÚS DÍAZ ATHANASIADIS, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA 
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 764 DE 30 DE SEPTIEMBRE DE 2019, EMITIDA POR EL 
MINISTERIO DE SALUD, SU ACTO CONFIRMATORIO, Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES. PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, VEINTIDÓS (22) DE 
JUNIO DEL DOS MIL VEINTE (2020) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 22 de junio de 2020 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 22897-2020 

VISTOS 

El Licenciado Edgardo Falcón, actuando en nombre y representación de TELEMACO JESÚS DÍAZ 
ATHANASIADIS, ha interpuesto demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, para que se declare 
nula, por ilegal, la Resolución Administrativa 764 de 30 de septiembre de 2019, emitida por el Ministerio de 
Salud, su acto confirmatorio, y para que se hagan otras declaraciones.  

 Sin embargo, previo a examinar la demanda presentada, en vías de determinar si la misma cumple 
con los presupuestos que condicionan su admisión, observa el suscrito Sustanciador que la recurrente a foja 8 
del expediente judicial, solicita lo siguiente: 

 “PRUEBAS: 

1. Solicitamos a la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de Justicia de la 
República de Panamá que requiera y Solicite al Ministerio de Salud COPIA AUTENTICADA de la 
Resolución No. 764 de 30 de septiembre de 2019, emitida por el Ministerio de Salud, y Suscrita por la 
Doctora Rosario Turner, Ministra de Salud, la cual dispone Dejar sin efecto el nombramiento del señor 
Telémaco Jesús Díaz Athanasiadis, sí como la Resolución Administrativa No.005 de 06 de enero de 
2020, que confirma, emitida por el Ministerio de Salud, suscrita por la Doctora Rosario Turner.” 

En efecto, el artículo 46 de la Ley No. 135 de 1943, dispone que el Magistrado Sustanciador puede 
solicitar, antes de admitir la demanda, y cuando así lo pida el recurrente, con la debida indicación de la oficina 
correspondiente, copia del acto impugnado, en aquellos casos en los cuales el acto no ha sido publicado, o se 
deniega la expedición de la copia, previa comprobación por parte del petente de haber gestionado la obtención 
de dicha copia; sin embargo, no existe evidencia en el expediente que la parte actora haya hecho alguna gestión 
para obtener la copia autenticada del acto acusado de ilegal. 

En atención a lo antes expuesto, somos del criterio que que el apoderado judicial del demandante no 
cumplió con el requisito de presentación de la copia debidamente autenticada del acto atacado como ilegal, así 
como tampoco efectúo gestión alguna tendiente a obtener la referida copia, incumpliendo lo dispuesto en el 
artículo 44 de la Ley N° 135 de 1943 en concordancia con el artículo 833 del Código Judicial. 
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En ese orden de ideas, los artículos precitados son del tenor siguiente: 

"Artículo 44. A la demanda deberá acompañar el actor una copia del acto acusado con las 
constancias de su publicación, notificación o ejecución, según los casos." 

"Artículo 833. Los documentos se aportarán al proceso en originales o en copias, de 
conformidad con lo dispuesto en este Código. Las copias podrán consistir en transcripción o 
reproducción mecánica, química o por cualquier otro medio científico. Las reproducciones deberán ser 
autenticadas por el funcionario público encargado de la custodia del original o en copia auténtica en 
inspección judicial y salvo que la ley disponga otra cosa." 

Las deficiencias que presenta la demanda revisada impiden que se le imprima el curso normal, con 
fundamento en las consideraciones expuestas y en el artículo 50 de la Ley 135 de 1943, que dispone que "no se 
le dará curso a la demanda que carezca de alguna de las anteriores formalidades...", en referencia a las normas 
que anteceden este artículo. 

En virtud de lo antes expuesto, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Tercera de la 
Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ACCEDE a la 
solicitud previa presentada en el escrito de la demanda y, en consecuencia,  NO ADMITE la demanda 
contencioso administrativa de plena jurisdicción, interpuesta por el Licenciado Edgardo Falcón, actuando en 
nombre y representación de TELEMACO JESÚS DÍAZ ATHANASIADIS, para que se declare nula, por ilegal, la 
Resolución Administrativa 764 de 30 de septiembre de 2019, emitida por el Ministerio de Salud, su acto 
confirmatorio, y para que se hagan otras declaraciones.  

Notifíquese, 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
KATIA ROSAS (Secretaria) 
 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO JULIÁN ELÍAS ARANGO MAGALLÓN, ACTUANDO EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DE KARINA RAFAELA BARRERA LEDEZMA, PARA QUE SE DECLARE NULA, 
POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N 386-2019 DE 29 DE JULIO DE 2019, EMITIDA 
POR LA AUTORIDAD MARÍTIMA DE PANAMÁ, Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES. PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, VEINTIDÓS (22) DE 
JUNIO DE DOS MIL VEINTE (2020). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 22 de junio de 2020 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 218722020 

VISTOS: 
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El Licenciado Julián Elías Arango Magallón, actuando en nombre y representación de la señora Karina 
Rafaela Barrera Ledezma, ha interpuesto ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, demanda 
contencioso administrativa de plena jurisdicción para que se declare nula, por ilegal, la Resolución 
Administrativa N°386-2019 de 29 de julio de 2019, emitida por la Autoridad Marítima de Panamá. 

En aras de salvaguardar el principio de economía procesal, el Magistrado Sustanciador procede al 
examen de la demanda con miras a determinar si reúne las condiciones necesarias para su admisión, 
advirtiendo de inmediato que no es posible darle curso a la misma, en virtud que incumple con lo previsto en los 
artículos 44 y 46 de la Ley 135 de 1943, concordante con el artículo 833 del Código Judicial. 

Estas normas expresan lo siguiente: 

“Artículo 44. A la demanda deberá acompañar el actor una copia del acto acusado, con las 
constancias de su publicación, notificación o ejecución, según los casos.” (El destacado es de la Sala). 

“Artículo 833. Los documentos se aportarán al proceso en originales o en copias, de conformidad con 
lo dispuesto en este Código. Las copias podrán consistir en transcripción o reproducción mecánica, química o 
por cualquier otro medio científico. Las reproducciones deberán ser autenticadas por el funcionario público 
encargado de la custodia del original o en copia auténtica en inspección judicial y salvo que la ley disponga otra 
cosa.” (El destacado es de la Sala). 

“Artículo 46: Cuando el acto no ha sido publicado, o se deniegue la expedición de la copia o la 
certificación sobre publicación, se expresará así en la demanda, con indicación de la oficina donde se encuentra 
el original, o del periódico en que se hubiere publicado, a fin de que se solicite por el sustanciador antes de 
admitir la demanda.” 

Esta Corporación de Justicia, en reiterada jurisprudencia, ha sostenido que toda demanda que se 
instaure ante la Sala Tercera deberá ser acompañada con el original o copia del acto demandado, con las 
correspondientes constancias de su notificación y/o publicación, conforme lo mandata el artículo 44 de la Ley 
135 de 1943, cuyo requisito es extensivo a los actos confirmatorios, siendo a su vez imprescindible que la 
fotocopia cumpla con los requisitos de autenticación establecidos en el artículo 833 del Código Judicial, para 
que de esta forma el Tribunal pueda darle el valor probatorio que le corresponda. 

En innumerables pronunciamientos la Sala Tercera también ha manifestado que, en el evento que la 
institución demandada deniegue o guarde silencio ante la solicitud de expedición de copias autenticadas de los 
acto impugnados, quien demande debe requerir al Magistrado Sustanciador en el libelo de la demanda que, 
previo a su admisión, compulse una petición a la entidad para que remita debidamente autenticados, con la 
correspondiente constancia de su notificación tales documentos; lo cual es un remedio procesal contemplado en 
el ya citado artículo 46 de la Ley 135 de 1943. 

El Magistrado Sustanciador observa, en el caso bajo examen, que el apoderado especial de la señora 
Karina Rafaela Barrera Ledezma acompañó el libelo con una copia simple, con el sello de notificación en 
original, de los actos acusados de ilegales. Sin embargo, tales copias no cuentan con el sello de autenticación 
del funcionario encargado de la custodia del original, de ahí que esos documentos carecen de todo valor 
probatorio, ya que no reúnen los requisitos de autenticidad de documento público que exige el artículo 833 del 
Código Judicial, situación que nos lleva a verificar el cumplimiento de lo previsto en el mencionado artículo 46 de 
la Ley 135 de 1943. 
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Así vemos, que la actora no ha elevado solicitud alguna al Magistrado Sustanciador, para que previo a 
la admisión de la demanda requiera de la Autoridad Marítima de Panamá una copia autenticada de los actos 
impugnados, con la constancia de su notificación; es más, ni siquiera ha acreditado al Tribunal que hizo 
gestiones tendientes a obtener dicha copia autenticada; lo que permite arribar a la conclusión que la demanda 
no reúne las formalidades que exigen los artículos 44 y 46 de la Ley 135 de 1943. 

Debemos recordar que, en todo proceso contencioso administrativo de plena jurisdicción que se surta 
ante la Sala Tercera, es imperante contar con el original o la copia autenticada del acto principal, y de ser el 
caso del confirmatorio, con la correspondiente constancia de su notificación y/o publicación; pues, es a través 
del cumplimiento de ese requisito que el Magistrado Sustanciador puede comprobar que la parte demandante 
no solo agotó vía gubernativa, sino que acudió en demanda de plena jurisdicción dentro del término de dos (2) 
meses calendario, conforme lo prescrito en el artículo 42-B de la Ley 135 de 1943, modificado por el artículo 27 
de la Ley 33 de 1946. 

Es por eso que, la falta de cumplimiento de tales requisitos hacen imposible darle curso legal a la 
demanda incoada por el Licenciado Julián Elías Arango Magallón en representación de Karina Rafaela Barrera 
Ledezma. 

La Sala Tercera en su condición de Tribunal de Apelaciones, de manera reciente, se pronunció 
respecto al cumplimiento de esos requisitos de admisibilidad en la Resolución de 19 de septiembre de 2018, en 
los siguientes términos: 

“La demanda contencioso administrativa debe ser acompañada por una copia del acto acusado, en 
atención a lo dispuesto en el artículo 44 de la ley 135 de 1943, misma que para que tenga eficacia jurídica, debe 
presentarse conforme a lo dispuesto en el artículo 833 del Código Judicial. 

En este sentido, la ley 135 de 1943, artículo 46, ha establecido un remedio procesal, para el caso en 
que la parte actora confronte con dificultades para la consecución de dicho documento. De conformidad con la 
norma en mención, la parte actora debe solicitar en la demanda al Magistrado Ponente que pida la copia del 
acto acusado, dar cuenta de su gestión infructuosa e indicar la oficina donde se encuentra el original. 

En el Auto apelado, que no admite la demanda, se señala que si bien se ha efectuado la solicitud al 
Magistrado Ponente para que requiera el acto impugnado, no se ha probado de forma eficaz la gestión 
infructuosa de la solicitud de los documentos a la autoridad correspondiente, requisito para que proceda, ya que 
se presentó una copia simple de la solicitud de los documentos a la Administración, sin el sello fresco de 
recibido del Ministerio de la Presidencia; adicional a ello, se alude a que aparece en el documento la copia del 
sello de recibido de Asesoría Legal del Fondo de Inversión Social. 

De ahí que, concordamos con el criterio vertido en el auto apelado, toda vez que para que tenga 
eficacia probatoria y pueda ser valorado, un documento presentado con la demanda debe ser expuesto de 
conformidad con los artículos 833 del Código Judicial, en concordancia con el artículo 834 de la misma excerta 
legal, específico de los documentos públicos. 

Como el demandante omitió los requisitos mencionados, su demanda no debe admitirse, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 135 de 1943. 
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En consecuencia, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Tercera de la Corte 
Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la demanda 
contencioso administrativa de plena jurisdicción…” 

En virtud de las consideraciones anotadas, la presente demanda es inadmisible a la luz de lo 
dispuesto en el artículo 50 de la Ley 135 de 1943, modificada por la Ley 33 de 1946, que en forma expresa 
determina que no se dará curso a la demanda que carezca de alguna de las formalidades previstas en la 
referida ley; por lo que así pasamos a declararlo. 

En consecuencia, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Tercera de lo Contencioso 
Administrativo de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 
NO ADMITE la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción interpuesta por el  Licenciado Julián 
Elías Arango Magallón en representación de Karina Rafaela Barrera Ledezma, para que se declare nula, por 
ilegal, la Resolución Administrativa N°386-2019 de 29 de julio de 2019, emitida por la Autoridad Marítima de 
Panamá, su acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones. 

Notifíquese, 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA 
LICDA. ENEREIDA BARRÍAS, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE ARMINDA 
MARIELA MENDIENTA OSORIO DE DE GRACIA, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, 
LA RESOLUCIÓN Nº 19 DE 13 DE MARZO DE 2018, EMITIDA POR LA CORREGIDURÍA DE 
MONAGRILLO (ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE CHITRÉ), ASÍ COMO SU ACTO 
CONFIRMATORIO. PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, VEINTIDÓS (22) DE 
JUNIO DE DOS MIL VEINTE (2020). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 22 de junio de 2020 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 19915-2020 

VISTOS: 

 La Licda. ENEREIDA BARRIAS, actuando en nombre y representación de ARMINDA MARIELA 
MENDIETA OSORIO DE DE GRACIA, ha presentado demanda Contenciosa-Administrativa de Plena 
Jurisdicción, a fin de que se declare nulo, por ilegal, la Resolución Nº 19 de 13 de marzo de 2018, emitida por la 
Corregiduría de Monagrillo (Alcaldía Municipal del Distrito d Chitré), así como su acto confirmatorio.  

 Le corresponde a esta Sala Tercera, dentro de la presente fase del proceso de admisión, entrar a 
determinar si la misma cumple o no con los requisitos de admisibilidad para su correspondiente tramitación.  
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 En éste sentido, el Tribunal de lo Contencioso-Administrativo estima que la presente demanda no 
puede ser admitida, toda vez que la misma adolece de defectos, por no reunir los requisitos exigidos por ley, los 
cuales pasamos a indicar.  

 La acción ensayada por la parte actora va dirigida a que la Sala Tercera de la Corte Suprema de 
Justicia declare la ilegalidad de una decisión adoptada por la Corregiduría de Monagrillo (Alcaldía Municipal del 
Distrito de Chitré), la cual mediante la Resolución Nº 19 de 13 de marzo de 2018, procedió a ordenar a la 
demandante a abrir el pase de aguas o llorón del muro medianero, en un plazo de quince (15) días hábiles.  

 En este mismo sentido, el auto de fecha doce (12) de septiembre de 2018, de la Sala Tercera de la 
Corte Suprema de Justicia en sala unitaria, indicó lo siguiente: 

“(…) Como puede observarse el acto impugnado tiene su génesis en un juicio de policía civil; es decir, 
un conflicto de carácter vecinal, de ahí que a la presente demanda  es aplicable lo establecido en el artículo 28 
de la Ley No.135 de 1943, modificada por la Ley No.33 de 1946, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 28. No son acusables ante la jurisdicción contencioso-administrativa: 

1... 

2. Las resoluciones que se dicten en los juicios de Policía de naturaleza penal o civil. 

...”. 

Como puede observarse, la norma supra citada hace referencia a los juicios de policía civil, los cuales 
no pueden ser objeto de revisión por la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, por ser un asunto 
regulado en el ámbito de la Policía Moral. 

En ese sentido, el artículo 859 del Código Administrativo es claro al explicar el término Policía, al 
conceptuarlo en dos grandes categorías 1) Policía Moral, la cual se ocupa de mantener el orden, la paz y la 
seguridad; y, la Policía Material, que comprende todo lo referente a la salubridad y al ornato, la comodidad y el 
beneficio material de las poblaciones y de los campos.  

Por su parte, el artículo 860 del Código Administrativo establece que la Policía Moral se divide en: 
Preventiva, Represiva, Judicial y Correccional; de ahí que, debe entenderse que los juicios de policía de 
naturaleza penal y civil pertenecen a la sub categoría de policía correccional, dentro de la categoría policía 
moral. 

Este Tribunal de Justicia en diversos pronunciamientos ha sostenido que los conflictos vecinales no 
son atendibles en la jurisdicción de lo contencioso administrativo, por tratarse de un juicio de naturaleza civil de 
policía, a los que les es aplicable los Capítulos I y II del Título V del Libro III del Código Administrativo, los que 
de manera respectiva se denominan “Procedimientos Correccionales” y “Controversias Civiles de Policía en 
General”, entre los que se encuentra el Auto de 30 de octubre de 2003, que en su parte pertinente expresa lo 
siguiente: 

“El Magistrado Sustanciador procede a revisar el libelo de demanda, con el objeto de comprobar que cumple 
con los requisitos legales necesarios para su admisión. 
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De conformidad con lo antes expuesto, el suscrito estima que la demanda no puede ser admitida, toda 
vez que el acto impugnado es una resolución dictada dentro de un juicio civil de policía. En efecto, se advierte 
que el proceso se fundamenta en la violación del Acuerdo Municipal Nº116 de 9 de julio de 1996, consistente en 
la construcción de una pared de bloques de 2.45m x 0.32m fuera de la línea de propiedad del señor MÉNDEZ 
LAY, obstaculizando las aguas pluviales de la casa Nº6 propiedad del señor OMAR CHING. 

En ese sentido, el artículo 28 de la Ley 135 de 1943 dispone en su numeral 2 que no son acusables 
ante esta jurisdicción ‘las resoluciones que se dicten en los juicios de policía de naturaleza penal o civil’. 
Obsérvese que la citada norma alude a ‘los juicios de policía de naturaleza penal o civil’ con lo cual se está 
refiriendo a las dos grandes categorías de procesos o controversias de policía reguladas en el Código 
Administrativo, específicamente, en los Capítulos I y II del Libro III que se refieren a los ‘Procedimientos 
Correccionales’ y las ‘Controversias Civiles de Policía en General’, respectivamente. 

…” 

Para mayor ilustración, consideramos pertinente indicar que la Sala Tercera también se ha 
pronunciado respecto a la admisibilidad de las demandas instauradas en contra de actos expedidos por las 
autoridades de policía, lo siguiente: 

Auto de 28 de noviembre de 2013: 

“El Magistrado Sustanciador procede a determinar si la demanda incoada cumple con los presupuestos legales 
que permitan su admisión. 

En este sentido, se observa que el acto impugnado es de aquellos que no son acusables ante la 
Jurisdicción Contencioso Administrativa, toda vez que la controversia planteada tiene origen en un proceso 
de desalojo instaurado entre… ante la Corregiduría Rufina Alfaro a nivel de juicio de Policía Civil y el acto 
demandado, la Resolución No. R.A. 008-13 de 31 de enero de 2013, dictado por la Gobernación de la Provincia 
de Panamá, es un recurso extraordinario de revisión administrativa que RESUELVE: DEVOLVER el expediente 
que contiene el Proceso de controversia Civil en donde son partes… a la Corregiduría de Policía de Rufina 
Alfaro, para que proceda de acuerdo a lo resuelto por este despacho provincial. 

El artículo 28 de la Ley 135 de 1943 modificado por la Ley 33 de 1946, en su numeral 2 preceptúa lo siguiente: 

... 

De las anteriores consideraciones, y en virtud a lo establecido en el artículo 31 de la Ley 33 de 1946, 
se concluye que la demanda incoada no puede ser admitida. 

En consecuencia, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Tercera de la Corte 
Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la demanda 
Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción…” 

Auto de 2 de marzo de 2015: 

“El suscrito procede a examinar el libelo, y en este punto se percata que el acto impugnado es de 
aquellos que no son acusables ante la jurisdicción contencioso-administrativa, toda vez que la controversia 
planteada tiene origen en una decisión de naturaleza policiva,… 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, junio de 2020 

1502 

En ese sentido, es necesario señalar que el artículo 859 del Código Administrativo establece que la 
policía se divide en las categorías de policía moral y policía material. La categoría de policía moral tiene por 
objeto mantener el orden, la paz y la seguridad. Por otro lado, la policía material comprende todo lo relativo a la 
salubridad y al ornato, la comodidad y el beneficio material de las poblaciones y de los campos. 

Por su parte, la categoría de policía moral se divide en Preventiva, Represiva, Judicial y Correccional, 
como lo establece el artículo 860 del Código Administrativo. Así, los juicios de policía de naturaleza penal y civil 
pertenecen a la sub-categoría de policía correccional, de la categoría de policía moral. 

El artículo 28 de la Ley Nº135 de 1943 modificado por la Ley Nº 33 de 1946, en su numeral 2, 
preceptúa lo siguiente: 

... 

De las anteriores consideraciones, se concluye que la demanda incoada no puede ser admitida, toda 
vez que el acto impugnado escapa a la competencia de la Sala Tercera de la Corte, como preceptúa el artículo 
28 de la Ley N°135 de 1943. 

En consecuencia, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Tercera de la Corte 
Suprema de Justicia administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la 
demanda contencioso-administrativa de plena jurisdicción…”. 

En virtud de las consideraciones anteriores, y de conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la 
Ley No.135 de 1943, modificado por el artículo 31 de la Ley No.33 de 1946, según el cual: “No se dará curso a 
la demanda que carezca de alguna de las anteriores formalidades…”, se concluye que el libelo presentado en 
contra de la Resolución No.161-CBP-17 de 5 de julio de 2017, emitida por la Corregiduría de Belisario Porras, 
no puede ser admitida. 

En consecuencia, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Tercera de la Corte 
Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la demanda 
Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción interpuesta por el Licenciado René Alberto Barraza Rodríguez, 
en representación de Onésimo López Beitía.” 

 Como quiera que el presente proceso tiene su origen en un juicio de policía, por tratarse de un 
conflicto de carácter vecinal y puesto que en virtud del principio de legalidad, se establece a través del artículo 
28 de la Ley 135/1943, modificada por la Ley No. 33/1943, que la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa no es 
competente para conocer de las resoluciones que se dicten en los juicios de policía (corregidurías), ya sean de 
naturaleza penal o civil, lo pertinente es no admitir la demanda. 

 Aunado a lo anterior, es importante señalar que la resolución No. 04-18 de 14 de junio del 2018 que 
resuelve el recurso de apelación fue notificada a la demandante el día tres (3) de julio de 2018. 

En este mismo orden de ideas, el artículo 42-B de la Ley 135/1943, establece en relación a la 
presentación de demandas que afecten derechos subjetivos, lo siguiente: 

“Artículo 42-B.  La acción encaminada a obtener una reparación por lesión de derechos subjetivos 
prescribe, salvo disposición legal en contrario, al cabo de dos meses, a partir de la publicación, notificación o 
ejecución del acto o de realizado el hecho o la operación administrativa que causa la demanda.” 
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(Las negrillas son de la Sala) 

Expuesto lo anterior se evidencia que en el supuesto que la presente acción hubiese podido ser 
admitida, sin que existiera el impedimento o la dificultad de su admisibilidad de conformidad con lo establecido 
en el artículo 28 de la Ley 135/1943; se observa que la presente acción se encuentra prescrita, ya que tampoco 
se interpuso dentro de los dos (2) meses que señala el artículo 42-B de la Ley de Procedimiento del 
Contencioso-Administrativo.  

El artículo 50 de la Ley 135/1943 establece lo siguiente:  

“Artículo 50.  No se dará curso a la demanda que carezca de alguna de las anteriores formalidades, y 
su presentación no interrumpe los términos señalados para la prescripción de la acción.” 

Por las razones enunciadas precedentemente, y de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 50 de la 
Ley 135 de 1943, la presente demanda es inadmisible y así debe declararse. 

Por consiguiente, el Magistrado Ponente administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, NO ADMITE la Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción, interpuesta por 
la Licda. Enereida Barrias, actuando en nombre y representación de ARMINDA MARIELA MENDIETA OSORIO 
DE DE GRACIA, para que se declare Nulo, por ilegal, la Resolución Nº 19 de 13 de marzo de 2018, emitida por 
la Corregiduría de Monagrillo (Alcaldía Municipal del Distrito de Chitré), así como su acto confirmatorio.  

Notifíquese, 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICDO. ROBERTO RIVERA CONCEPCIÓN, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE 
LOURDES YAZMÍN ALMENGOR, PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL DECRETO DE 
PERSONAL Nº 718 DE 05 DE SEPTIEMBRE DE 2019, EMITIDO POR EL MINISTERIO DE LA 
PRESIDENCIA Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: CECILIO 
CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, VEINTIDÓS (22) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE (2020). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 22 de junio de 2020 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 112-2020 

VISTOS: 

 El Licdo. ROBERTO RIVERA CONCEPCIÓN actuando en nombre y representación de LOURDES 
YAZMIN ALMENGOR, han presentado demanda Contenciosa-Administrativa de Plena Jurisdicción, para que se 
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declare nulo, por ilegal, el Decreto de Personal Nº 718 de 05 de septiembre de 2019, emitido por el Ministerio de 
la Presidencia y para que se hagan otras declaraciones.  

 Le corresponde al Magistrado Ponente, dentro de la presente fase del proceso de admisión, entrar a 
determinar si la demanda cumple o no con los requisitos de admisibilidad para su correspondiente tramitación.   

Al proceder el Magistrado Ponente a revisar el libelo de demanda presentado por el apoderado judicial 
de la parte actora, así como las constancias procesales que obran dentro del expediente, se puede percatar que 
la acción encaminada al restablecimiento del derecho subjetivo se encuentra prescrita a fin de poder acudir o 
ensayar cualquier acción ante la jurisdicción contenciosa-administrativa.  

El artículo 42-B de la Ley 135/1943 establece en relación a la prescripción de las acciones contenciosas 
administrativas de plena jurisdicción, que:  

“Artículo 42-B. La acción encaminada a obtener una reparación por lesión de derechos subjetivos 
prescribe, salvo disposición legal en contrario, al cabo de dos meses, a partir de la publicación, notificación o 
ejecución del acto o de realizado el hecho o la operación administrativa que causa la demanda.” 

(Las negrillas son de la Sala) 

Así las cosas, al proceder el Magistrado Ponente de la causa a revisar las constancias procesales que 
obran dentro del expediente se puede percatar que el acto administrativo confirmatorio que consiste en la 
Resolución No. 315 de 15 de octubre de 2019 emitida por el Viceministro de la Presidencia mediante el cual se 
resolvió el recurso de reconsideración a través del cual se confirmaba en todas sus partes el Decreto de 
Personal No. 718 de 5 de septiembre de 2019; se puede observar que a foja 48 del expediente judicial figura un 
edicto en relación a la Resolución No. 315 del 15 de octubre de 2019, en la cual se lee lo siguiente: 

“(…) Como quiera que en varias ocasiones se han realizado infructuosamente las diligencias de 
notificación a la Señora LOURDES ALMENGOR de la Resolución descrita anteriormente, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 94 de la Ley 38 de 2000, se procede a fijar el presente Edicto hoy, catorce (14) de 
noviembre de 2019. 

 Diligencias de notificación realizadas los días once (11), doce (12) y trece (13) de noviembre de 2019.” 

 Así las cosas, al reverso del edicto que figura a foja 48 del expediente judicial, mediante el cual se 
intenta notificar la resolución No. 315 del 15 de octubre de 2019, se observa lo siguiente: 

“Después de desfijado este edicto, quedara notificado en el decreto de conformidad con lo previsto en 
el procedimiento técnico de la Administración General de Carrera Administrativa, hoy 22 de noviembre de 2019, 
siendo las 4:00 P.M.” 

(Las negrillas son de la Sala) 

De la transcripción anteriormente efectuada, se entiende entonces que el edicto mediante el cual se 
intentó notificar la resolución No. 315 del 15 de octubre de 2019, quedó automáticamente notificado formalmente 
el día veintitrés (23) de noviembre de 2019. 
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Al entrar a revisar el Magistrado Ponente del caso, la fecha en que se ha presentado la demanda, 
observa que la misma fue interpuesta el día viernes veinticuatro (24) de enero de dos mil veinte (2020), con lo 
cual queda evidenciado que la misma está prescrita o su presentación es extemporánea. 

En entre sentido y de conformidad con el artículo 42-b de la Ley 135/1943, que regula el 
procedimiento de lo contencioso- Administrativo, se evidencia que la acción de plena jurisdicción ensayada por 
el accionate ha sido presentada con posterioridad a los dos (2) meses que señala la disposición anteriormente 
indicada.   En otras palabras la parte actora tenía hasta el día jueves veintitrés (23) de noviembre de 2019, para 
poder interponer la correspondiente demanda de plena jurisdicción.  

En consecuencia, tal como se desprende del contenido del artículo 42-B; en las demandas 
contenciosa-administrativa de Plena Jurisdicción, la parte afectada con una decisión en su contra en la vía 
gubernativa o administrativa, tiene hasta dos (2) meses para acceder al contencioso-Administrativo ya que de lo 
contrario la acción para solicitar el restablecimiento del derecho subjetivo vulnerado prescribe luego de haber 
transcurrido dos meses, contados a partir del momento en que se agota la vía gubernativa.   
 

De igual manera, en relación al agotamiento de la vía gubernativa, el artículo 200, numeral 4 de la Ley 
38/2000, establece lo siguiente:  

“Artículo 200.  Se considerará agotada la vía gubernativa cuando 

(…) 

4.  Interpuesto el recurso de reconsideración o el de apelación, según proceda, o ambos, éstos hayan sido 
resueltos.” 

 Expuesto lo anterior, como quiera que la presente demanda se encuentra prescrita por haber 
transcurrido los dos (2) meses para ser interpuesta ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, la misma no 
puede ser admitida al tenor de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 135/1943.  

El artículo 50 de la Ley 135/1943 establece lo siguiente:  

“Artículo 50.  No se dará curso a la demanda que carezca de alguna de las anteriores formalidades, y 
su presentación no interrumpe los términos señalados para la prescripción de la acción.” 

 Como quiera que la presente demanda ha incumplido con lo establecido en el artículo 200, numeral 4 
de la Ley 38/2000 y el artículo 42-B de la Ley de Procedimiento del Tribunal de lo Contencioso-Administrativo, lo 
pertinente de conformidad con el artículo 50 de la Ley 135/1943, es no proceder a la admisión de la presente 
demanda contenciosa-administrativa de plena jurisdicción, toda vez que la presentación de la acción se ha 
efectuado de forma extemporánea tal como lo mandata la ley de procedimiento administrativo del Tribunal de lo 
Contencioso-Administrativo, a través de la Ley 135/1943.    

En consecuencia, el Magistrado Sustanciador de la causa, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, NO ADMITE la Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción, 
interpuesta por el Licdo. ROBERTO RIVERA CONCEPCIÓN quien actúa en nombre y representación de 
LOURDES YAZMIN ALMENGOR, para que se declare nulo, por ilegal, el Decreto de Personal No. 718 de 05 de 
septiembre de 2019, emitido por el Ministerio de la Presidencia y para que se hagan otras declaraciones.  
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Notifíquese, 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA 
LICDA. TEODOLINDA MORALES A., ACTUANDO EN SU PROPIO NOMBRE Y REPRESENTACIÓN 
Y EN REPRESENTACIÓN DE ESTEBAN DELGADO PINTO, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR 
ILEGAL, LA RESOLUCIÓN AN N  2157 AU ELEC DE 09 DE JULIO DE 2019, EMITIDA POR LA 
DIRECCIÓN NACIONAL DE ELECTRICIDAD, AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO SANITARIO 
EN CONJUNTO CON LA DIRECCIÓN NACIONAL DE ATENCIÓN AL USUARIO (AUTORIDAD 
NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS), ASÍ COMO SU ACTO CONFIRMATORIO Y PARA 
QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. 
PANAMÁ, VEINTIDÓS (22) DE JUNIO DE DOS MIL DOS MIL VEINTE (2020). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 22 de junio de 2020 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 969-19 

VISTOS: 

El Honorable Magistrado CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES, ha manifestado impedimento para 
conocer de la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, interpuesta por la licencia Teodolinda 
Morales A., actuando en nombre y representación de ESTEBAN DELGADO PINTO, para que se declare nula, 
por ilegal, la Resolución AN No. 2157-AU-Elec de 9 de julio de 2019, emitida por la Autoridad Nacional de los 
Servicios Públicos, así como su acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones. 

El Magistrado Vásquez fundamenta su impedimento en los siguientes términos: 

“Con el respecto que acostumbro, manifiesto al resto de la Sala, para una verdadera 
garantía a los usuarios y para que exista un auténtico principio de imparcialidad, que me 
encuentro impedido para conocer de esta controversia, en razón de que hasta el 31 de 
diciembre de 2019, fungía como Coordinador de Asuntos Legislativos y Judiciales de la 
ASEP e inclusive en varios expedientes representé como apoderado judicial o sustituto a 
dicha entidad, la cual figura como entidad demandada en el presente proceso, situación que 
considero se enmarca en el supuesto de impedimento  de los miembros de este Tribunal 
Contencioso Administrativo, contenido en el  numeral 4 del artículo 78 de la Ley 135 de 
1943, que establece lo siguiente: 
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 “Artículo 78. Son causas de impedimento y recusación en los miembros del Tribunal de lo 
Contencioso-administrativo las siguientes: 

... 

4. Tener interés en la actuación o tenerlo alguno de los parientes expresados en el inciso 
anterior.” 

A juicio de quien suscribe, no se configura el impedimento manifestado, pues el hecho de que haya 
laborado en la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos como Coordinador de Asuntos Legislativos y 
Judiciales, no implica que mantenga por esa sola circunstancia un interés en la actuación. 

En consecuencia, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Tercera (Contencioso-
Administrativa) de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
Ley, DECLARAN QUE NO ES LEGAL el impedimento manifestado por el MAGISTRADO CARLOS ALBERTO 
VÁSQUEZ REYES, para conocer de esta demanda. 

Notifíquese, 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO JOEL DAVID GONZÁLEZ ÁLVAREZ, ACTUANDO EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DE CARLOS ALBERTO NIETO MORENO, PARA QUE SE DECLARE NULA, 
POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA OIRH NO.224 DE 5 DE JULIO DE 2019, 
PROFERIDA POR LA AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS, SU ACTO 
CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: CECILIO 
CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, VEINTIDÓS (22) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE (2020). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 22 de junio de 2020 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 770-19 

VISTOS: 

El señor Procurador de la Administración por medio de la Vista Número 1104 de 22 de octubre de 
2019, legible de fojas 71 a 74 del expediente judicial, ha formulado un impedimento para conocer de la demanda 
contencioso administrativa de plena jurisdicción, interpuesta por el Licenciado Joel David González Álvarez en 
representación de Carlos Alberto Nieto Moreno, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución 
Administrativa OIRH No.224 de 5 de julio de 2019, emitida por la Autoridad Nacional de Administración de 
Tierras, su acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones. 
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El Procurador de la Administración sustenta su solicitud de calificación de impedimento legal, de la siguiente 
manera: 

“En este contexto, debo manifestar que con fundamento en la atribución que me confiere el numeral 7 
del artículo 6 de la Ley 38 de 31 de julio de 2000, Orgánica de la Procuraduría de la Administración, de atender, 
a prevención, las quejas que se me presenten en contra de los servidores públicos; procurar que cesen las 
causas que las motivan, siempre que éstas sean fundadas; así como ejecutar todas las diligencias y medidas 
que se consideren convenientes para ese fin, esta Procuraduría de la Administración dispuso atender la queja 
administrativa que formuló, entre otras personas, Carlos Alberto Nieto Moreno, el día 25 de julio de 2019, en 
contra de la Licenciada Arelys del Carmen González Gaitán, en su condición de Sub-Administradora General de 
la Autoridad Nacional de Administración de Tierras (ANATI), por la presunta comisión de actos aparentemente 
legales que vulneraron sus derechos, siendo el caso del demandante, la precitada Resolución Administrativa 
OIRH 224 de 5 de julio de 2019, hoy acusada de ilegal, tal como lo afirma en su escrito (Cfr. fojas 1 a 14 del 
expediente administrativo de queja). 

Sobre el particular, a través de la Nota SIQ-164-19 de 13 de agosto de 2019, esta Procuraduría de la 
Administración solicitó a la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, que rindiera un informe explicativo 
sobre los hechos relacionados con la queja (Cfr. fojas 20 y 21 del expediente administrativo de queja). 

En este sentido, la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, mediante la Nota ANATI-DAG-
844-19, respondió a nuestra misiva, indicando en lo medular lo siguiente: 

‘En lo que respecta a los informes de destituciones, los mismos no constan en sus expedientes 
administrativos de la Oficina Institucional de Recursos Humanos;; ya que la desvinculación de los mencionados 
ex servidores públicos se dio a través de los resueltos mediante los que dejó sin efecto sus nombramientos con 
fundamento en el artículo 2 del Texto Único de la Ley 9 de 1994 ‘Que regula la Carrera Administrativa’ el cual 
entre otras cosas establece la separación del cargo de servidor público de libre nombramiento y remoción por 
carecer de inamovilidad o estabilidad reconocida por la Ley, o por la pérdida de la confianza. 

Cabe destacar, que la Autoridad Nacional de Administración de Tierras no mantiene el régimen de 
Carrera Administrativa en función, por lo que los nombramientos se hicieron en base a la discrecionalidad de la 
entidad nominadora y no en base a un sistema de méritos.’ 

Una vez contemplados los argumentos expuestos por la Autoridad Nacional de Administración de 
Tierras en el informe explicativo aludido en el párrafo anterior, expedí la Nota SCAJ-391-19 de 24 de septiembre 
de 2019, en la que se decidió considerar agotado el trámite de queja (Cfr. foja 189 del expediente administrativo 
de queja). 

En razón de lo anterior, que considero que la queja atendida previamente gira en torno a elementos 
que están estrechamente relacionados al negocio jurídico en estudio; situación que constituye el objeto del 
proceso contencioso administrativo que el Tribunal nos ha remitido. 

Por lo tanto, estimo que se configura una causal que impide legalmente mi intervención en este 
proceso contencioso administrativo bajo análisis, establecida en el artículo 78 (numeral 1) de la Ley 135 de 
1943, modificada por la Ley 33 de 1943, el cual es del tenor siguiente: 

… 
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Lo anterior, en aras de garantizar la credibilidad y la transparencia que deben caracterizar las 
actuaciones judiciales, evitando que toda relación jurídica preexistente pueda influir en la objetividad del servidor 
público, solicito que, conforme a la causal invocada, se me declare legalmente impedido para intervenir en el 
presente proceso y se me separe del conocimiento del mismo. 

Por consiguiente, solicitamos que se declare legal el impedimento invocado con base en el numeral 1 
del artículo 78 de la Ley 135 de 1943, modificada por la Ley 33 de 1946, en concordancia con el artículo 395 del 
Código Judicial, aplicable supletoriamente en atención a lo indicado en el artículo 57-C de la primera de las 
excertas mencionadas y se disponga separarme del conocimiento del presente proceso. 

…” (El destacado es del Procurador de la Administración).  

De la lectura de la solicitud de impedimento formulada por el Procurador de la Administración, esta 
Sala de lo Contencioso-Administrativo y Laboral advierte que la misma se encuentra amparada en lo establecido 
en el numeral 1 del artículo 78 de la Ley 135 de 1943, modificada por la Ley 33 de 1946, en concordancia con el 
artículo 395 del Código Judicial, por lo que procedemos a efectuar los siguientes señalamientos. 

El artículo 78 de la Ley 135 de 1943, dispone taxativamente que las causales de impedimento y 
recusación son directamente aplicables sobre los miembros del Tribunal, lo cual lleva a interpretar a este 
Despacho que esta disposición es única y exclusivamente aplicable a los Magistrados o Administradores de 
Justicia que se encargan de examinar y dictaminar las resoluciones que se surten ante la Sala Tercera de la 
Corte Suprema de Justicia. 

Inclusive, la propia Ley 135 de 1943, en su artículo 79, aclara aún más el tópico bajo estudio, 
señalando que éstas causales de impedimento se surten sólo sobre los Magistrados que conforman el Tribunal 
de lo Contencioso-Administrativo, al señalar lo siguiente: 

“Artículo 79. Cuando en un magistrado ocurra alguna de las causales señaladas, deberá manifestarse 
impedido para conocer del negocio de que se trate, sea contencioso o no, y expondrá los hechos que 
constituyen el impedimento. En vista de esta manifestación, el resto de los miembros que forman la corporación 
decidirá si es fundado o no el impedimento. 

Si lo fuere, se dispondrá que pase el asunto al magistrado que sigue de turno; y si no, que continúe en 
el conocimiento el que se manifestó impedido. La resolución que se adopte, en uno u otro sentido, no estará 
sujeta a recurso alguno.” (Las negrillas son nuestras). 

Como se puede apreciar, la disposición anteriormente transcrita hace alusión única y exclusivamente 
a los Magistrados que integran o conforman el Tribunal de lo Contencioso-Administrativo, en tanto que no se 
evidencia su aplicación de forma directa para el Procurador de la Administración. 

El numeral 1 del artículo 78 de la Ley 135 de 1943, modificada por la Ley 33 de 1946, dispone lo siguiente: 

“Artículo 78. Son causas de impedimento y recusación de los miembros del Tribunal de lo Contencioso-
Administrativo las siguientes: 

Haber conceptuado sobre la validez o nulidad del acto que se acusa, o sobre el negocio sometido al 
conocimiento de la corporación, o haber favorecido a cualquiera de las partes en el mismo; 

(...).” 
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De conformidad con la letra y el espíritu del artículo 78 del cuerpo normativo supra citado, tal 
normativa establece impedimentos y recusaciones para los miembros o Magistrados que conforman el Tribunal 
de lo Contencioso-Administrativo, cuando hayan ya previamente conceptuado o intervenido declarando la 
validez o nulidad del acto que se acusa o el negocio que se someta al conocimiento de la Sala Tercera de la 
Corte Suprema de Justicia. Sin embargo, cuando la Procuraduría de la Administración interviene dentro de un 
proceso Contencioso-Administrativo, no es para emitir una decisión o fallar, sino para esbozar su opinión en 
relación al acto administrativo demandado; siendo esa atribución la que viene a definir la inaplicación del artículo 
78 antes citado, al representante del Ministerio Público.       

En este mismo sentido, la Sala Tercera, en la Resolución de 22 de junio de 2016, se pronunció, en 
una situación similar a la que nos ocupa, respecto a las causales de impedimento del Procurador de la 
Administración, en los términos que a continuación exponemos: 

“…éste Tribunal de lo Contencioso-Administrativo y Laboral califica como no válido, el impedimento solicitado en 
virtud de los siguientes razonamientos lógicos: 

1. El artículo 78 de la Ley 135/1943, dispone taxativamente que las causales de impedimento y 
recusación son directamente aplicables sobre los miembros del Tribunal, lo cual lleva a interpretar a este 
Despacho que esta disposición es única y exclusivamente aplicable a los Magistrados o Administradores de 
Justicia que se encargan de examinar y dictaminar las resoluciones que se surten ante la Sala Tercera de la 
Corte Suprema de Justicia. 

E inclusive, el propio artículo 79 de la Ley 135/1943, aclara aún más señalando que éstas causales de 
impedimento se surten sólo sobre los Magistrados que conforman el Tribunal de lo Contencioso-Administrativo, 
al señalar ésta disposición lo siguiente: 

Artículo 79. ‘Cuando en un magistrado ocurra alguna de las causales señaladas, deberá manifestarse 
impedido para conocer del negocio de que se trate, sea contencioso o no, y expondrá los hechos que 
constituyen el impedimento. En vista de esta manifestación, el resto de los miembros que forman la corporación 
decidirá si es fundado o no el impedimento. 

Si lo fuere, se dispondrá que pase el asunto al magistrado que sigue de turno; y si no, que continúe en 
el conocimiento el que se manifestó impedido. 

La resolución que se adopte, en uno u otro sentido, no estará sujeta a recurso alguno.’ (Las negrillas son 
nuestras). 

Como se puede apreciar, la disposición anteriormente transcrita hace alusión única y exclusivamente 
a los Magistrados que integran o conforman el Tribunal de lo Contencioso-Administrativo, en tanto que no se 
evidencia su aplicación de forma directa para el Procurador de la Administración.” (El destacado es de la Sala). 

Sin perjuicio de lo antes expuesto, consideramos que tampoco es dable acceder a la referida solicitud 
de impedimento, pues si bien, el representante del Ministerio Público expidió la Nota SCAJ-392-19 de 24 de 
septiembre de 2019 dirigida a un cúmulo de ex servidores públicos de la Autoridad Nacional de Administración 
de Tierras, a través de la cual hizo referencia a la capacidad de la entonces sub directora de esa institución para 
dejar sin efecto sus nombramientos, no podemos soslayar el hecho que no consta que Carlos Alberto Nieto 
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Moreno haya sido uno de los tantos quejosos que acudieron a la Procuraduría de la Administración, en busca de 
una solución a la situación jurídica en la que se encontraba.        

Por las consideraciones anteriores, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES LEGAL, la manifestación de 
impedimento invocada por el Procurador de la Administración, Doctor Rigoberto González Montenegro y, en 
consecuencia, ORDENA que siga conociendo del presente negocio. 

Notifíquese, 
                                     

CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 

 

LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ -- CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES (Voto 

Razonado) 

KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA 
LICENCIADA INDRA RICHARD, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE HIRAM 
ABDIEL CHECA MORENO, PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL DECRETO 
PERSONAL NO. 1012 DE 01 DE NOVIEMBRE DE 2019, EMITIDO POR EL ÓRGANO EJECUTIVO, 
POR CONDUCTO DEL MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, SU ACTO CONFIRMATORIO, Y 
PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. 
PANAMÁ, VEINTIDÓS (22) DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTE (2020). 

  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 22 de junio de 2020 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 27929-2020 

VISTOS 

La Licenciada Indra Richard, actuando en nombre y representación de HIRAM ABDIEL CHECA 
MORENO, ha interpuesto demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, para que se declare nulo, 
por ilegal, el Decreto de Personal No. 1012 de 01 de noviembre de 2019, emitido por el Órgano Ejecutivo, por 
conducto del Ministerio de Seguridad Pública, su acto confirmatorio, y para que se hagan otras declaraciones.  

 Sin embargo, previo a examinar la demanda presentada, en vías de determinar si la misma cumple 
con los presupuestos que condicionan su admisión, observa el suscrito Sustanciador que la recurrente a foja 8 
del expediente judicial, solicita lo siguiente: 
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 “Que la situación de pandemia y las medidas adoptadas por el gobierno para la misma 
hicieron imposible obtener la copia autenticada de la resolución originaria, es la razón por la cual 
solicito respetuosamente al Señor Magistrado que antes de admitirse esta demanda se oficie al 
Ministerio de Seguridad Pública a fin de que aporte copia autenticada del Decreto de Personal No. 
1012 del 1 de noviembre del 2019.” 

En efecto, el artículo 46 de la Ley No. 135 de 1943, dispone que el Magistrado Sustanciador puede 
solicitar, antes de admitir la demanda, y cuando así lo pida el recurrente, con la debida indicación de la oficina 
correspondiente, copia del acto impugnado, en aquellos casos en los cuales el acto no ha sido publicado, o se 
deniega la expedición de la copia, previa comprobación por parte del petente de haber gestionado la obtención 
de dicha copia.  

La finalidad del citado artículo es garantizar el acceso a la jurisdicción contencioso administrativa de 
las personas que se vean afectados con los actos de la administración y que ésta se niegue a otorgarles las 
copias autenticadas del acto administrativo, siendo éste uno de los requisitos fundamentales para la admisión de 
las demandas contenciosos administrativas; no obstante, este despacho debe tomar en consideración que los 
términos judiciales en las distintas instituciones gubernamentales han estado suspendidos. 

En consecuencia, el suscrito, Magistrado Sustanciador de la Sala Tercera de la Corte Suprema de 
Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, ORDENA que, por 
Secretaría de la Sala, se solicite al Ministerio de Seguridad Pública, que nos remita, a la mayor brevedad 
posible:  

1. Copia autenticada del Decreto de Personal No. 1012 de 01 de noviembre de 2019, emitido por el 
Órgano Ejecutivo, por conducto del Ministerio de Seguridad Pública, con la constancia de su 
notificación.  

Notifíquese, 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA                                                                             
POR LA FIRMA MORGAN & MORGAN, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE 
MINERA PANAMÁ, S. A., PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL ACTO 
ADMINISTRATIVO CONTENIDO EN LA PROVIDENCIA N  028-2019 DE 23 DE DICIEMBRE DE 
2019, EMITIDO POR LA DIRECCIÓN REGIONAL DE COCLÉ (MINISTERIO DE AMBIENTE), ASÍ 
COMO SU ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. 
PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, VEINTIDÓS (22) DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTE (2020). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 22 de junio de 2020 
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Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 274762020 

VISTOS: 

La firma Morgan & Morgan, actuando en nombre y representación de MINERA PANAMÁ, S.A., ha 
interpuesto ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, demanda contencioso administrativa de plena 
jurisdicción, para que se declare nula, por ilegal, la Providencia No. 028-2019 de 23 de diciembre de 2019, 
emitido por la Dirección Regional de Coclé (Ministerio de Ambiente), así como su acto confirmatorio y para que 
se hagan otras declaraciones. 

A foja 31 del expediente, la firma Morgan & Morgan le solicita a la Sala Tercera, a través del 
Magistrado Sustanciador, que se le requiera a la Dirección Regional de Coclé del Ministerio de Ambiente, la 
copia debidamente autenticada de los siguientes documentos: 

1.  Acto administrativo contenido en la Providencia No. 028-2019 de 23 de diciembre de 2019, 
proferida por la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente de la República de Panamá, con la debida 
constancia de su notificación. 

2. Poder presentado por MINERA PANAMÁ, S.A., a favor de Morgan & Morgan. 

3. Recurso de Reconsideración interpuesto y sustentado contrala Providencia No. 028-2019 de 
23 de diciembre de 2019, proferida por la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente de la República de 
Panamá, con la debida constancia de su notificación. 

4. Resolución No. DRCC-2020 de 21 de febrero de 2020, dictada por la Directora Regional  de 
Coclé del Ministerio de Ambiente de la República de Panamá, con la debida constancia de su notificación. 

5. Escrito de solicitud de copias presentada el día 11 de marzo de 2020, ante la Dirección 
Regional de Coclé del Ministerio de Ambiente.  

 Como prueba de esta afirmación, la parte actora aportó copia con el sello de recibido del escrito en el 
que le solicita a la Directora Regional de Coclé del Ministerio de Ambiente la copia autenticada de los 
documentos descritos en el párrafo anterior (f.86).  

Al respecto, es necesario señalar que el artículo 46 de la Ley N° 135 de 1943, dispone que el 
Magistrado Sustanciador puede solicitar, antes de admitir la demanda, y cuando así lo solicite el recurrente con 
la debida indicación de la oficina correspondiente, copia del acto impugnado, en aquellos casos en los cuales el 
acto no ha sido publicado, o se deniega la expedición de la copia y el petente prueba que gestionó la obtención 
de dicha copia. 

En virtud de que la petición del demandante se ajusta a lo establecido en el artículo 46 de la Ley N° 
135 de 1943, el Magistrado Sustanciador estima pertinente, antes de admitir la presente demanda, acceder a lo 
solicitado. 
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En consecuencia, el suscrito Magistrado Sustanciador, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, ORDENA que, por Secretaría de la Sala, se solicite a la Dirección Regional 
del Ministerio de Ambiente, que nos remita, a la mayor brevedad posible, la copia autenticada de los siguientes 
documentos: 

1. Acto administrativo contenido en la Providencia No. 028-2019 de 23 de diciembre de 2019, proferida 
por la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente de la República de Panamá, con la debida constancia de 
su notificación. 

2. Poder presentado por MINERA PANAMÁ, S.A., a favor de Morgan & Morgan. 

3. Recurso de Reconsideración interpuesto y sustentado contrala Providencia No. 028-2019 de 23 de 
diciembre de 2019, proferida por la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente de la República de Panamá, 
con la debida constancia de su notificación. 

4. Resolución No. DRCC-2020 de 21 de febrero de 2020, dictada por la Directora Regional  de Coclé del 
Ministerio de Ambiente de la República de Panamá, con la debida constancia de su notificación. 

5. Escrito de solicitud de copias presentada el día 11 de marzo de 2020, ante la Dirección Regional de 
Coclé del Ministerio de Ambiente.  

Notifíquese, 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, PRESENTADA POR EL 
LICDO. CARLOS ERNESTO GUEVARA VILLAR, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN 
DE ARIEL OSVALDO VARGAS PAULETTE, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA 
RESOLUCIÓN NO. 1090-2019-D.G. DEL 06 DE JUNIO DE 2019, EMITIDA POR LA CAJA DE 
SEGURO SOCIAL, ASÍ COMO LA NEGATIVA TÁCITA POR SILENCIO ADMINISTRATIVO POR NO 
DAR RESPUESTA AL RECURSO DE APELACION INTERPUESTO Y PARA QUE SE HAGAN 
OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, VEINTIDÓS 
(22) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE (2020). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 22 de junio de 2020 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 2511022020 

VISTOS: 
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El licenciado Carlos Ernesto Guevara Villar, actuando en nombre y representación de ARIEL 
OSVALDO VARGAS PAULETTE, ha interpuesto ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, 
demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, para que se declare nula por ilegal, la Resolución 
No.1090-2019-D.G. de 6 de junio de 2019, emitida por la Caja de Seguro Social, así como la negativa tácita por 
silencio administrativo por no dar respuesta  al recurso de apelación interpuesto y para que se hagan otras 
declaraciones. 

A foja 10 del expediente, el licenciado Guevara Villar le solicita a la Sala Tercera, a través del 
Magistrado Sustanciador, que se le requiera a la Caja de Seguro Social “copia autenticada con constancia de su 
publicación o notificación de la resolución que resuelve el recurso de apelación, incoado en contra de la 
Resolución No. 1090-2019-D.G. de 6 de junio de 2019, suscrita por el Director General de la Caja de Seguro 
Social…, con el propósito de acreditar el silencio administrativo en que se ha incurrido.” 

Como prueba de esta afirmación, la parte actora aportó el original con el sello de recibido del escrito 
en el que le solicita al Secretario General  de la Caja de Seguro Social que certifique si sobre el recurso de 
apelación en contra de la ResoluciónNo.1090-D.G. de 6 de junio de 2019, ha recaído algún tipo de decisión al 
respecto y que en el caso de haber recaído alguna decisión, se le proporcione la copia autenticada de dicha 
resolución con la debida constancia de su notificación (f.15). 

Al respecto, es necesario señalar que el artículo 46 de la Ley N° 135 de 1943, dispone que el 
Magistrado Sustanciador puede solicitar, antes de admitir la demanda, y cuando así lo solicite el recurrente con 
la debida indicación de la oficina correspondiente, copia del acto impugnado, en aquellos casos en los cuales el 
acto no ha sido publicado, o se deniega la expedición de la copia y el petente prueba que gestionó la obtención 
de dicha copia. 

En virtud de que la petición del demandante se ajusta a lo establecido en el artículo 46 de la Ley N° 
135 de 1943, el Magistrado Sustanciador estima pertinente, antes de admitir la presente demanda, acceder a lo 
solicitado. 

En consecuencia, el suscrito Magistrado Sustanciador, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, ORDENA que, por Secretaría de la Sala, se solicite a la Caja de Seguro 
Social, que nos remita, a la mayor brevedad posible, la copia autenticada de la resolución que resuelve el 
recurso de apelación, incoado en contra de la Resolución No. 1090-2019-D.G. de 6 de junio de 2019, suscrita 
por el Director General de la Caja de Seguro Social, con la debida constancia de su notificación y, en caso que 
no se haya emitido resolución alguna, certifique el silencio administrativo.  

Notifíquese, 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO CARLOS EUGENIO CARRILLO GOMILA, ACTUANDO EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DE LA ASOCIACION DE MUJERES, HOMBRES, NIÑOS Y NIÑAS DEL SIGLO 
XXI (AMHONNAS XXI), PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO.341 
D.G. DE 28 DE AGOSTO DE 2018, EMITIDA POR EL INSTITUTO PANAMEÑO DE DEPORTES 
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(PANDEPORTES), SU ACTO CONFIRMATORIO, Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES. PONENTE: CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES. PANAMÁ, VEINTITRÉS (23) 
DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE (2020). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Carlos Alberto Vásquez Reyes  
Fecha: 23 de junio de 2020 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 120-19 

VISTOS: 

       Conoce el resto de la Sala Tercera del Recurso de Apelación interpuesto, por la Procuraduría de 
la Administración, contra el Auto de Pruebas No.441 de 10 de diciembre de 2019, emitido por el Magistrado 
Sustanciador, mediante el cual se pronuncia sobre la admisibilidad de las pruebas presentadas y aducidas por 
las partes, dentro de la Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción, interpuesta por el 
Licenciado Carlos Eugenio Carrillo Gomila, en representación de la ASOCIACION DE MUJERES, HOMBRES, 
NIÑOS Y NIÑAS DEL SIGLO XXI (AMHONNAS XXI), para que se declare nula, por ilegal, la Resolución No.341 
D.G. de 28 de agosto de 2018, emitida por el Instituto Panameño de Deportes (Pandeportes), su acto 
confirmatorio, y para que se hagan otras declaraciones. 

FUNDAMENTOS DE LA APELACIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 

       La Procuraduría de la Administración está disconforme con la admisión de tres (3) pruebas 
testimoniales que adujo la parte actora, que consisten en los testimonios de los señores: Mario Sánchez, Alex 
Zapata y Juan Fidel Macías, porque la relación entre las declaraciones de estas personas y la Resolución 
No.341 D.G. de 28 de agosto de 2018, emitida por el Instituto Panameño de Deportes (Pandeportes), a través 
de la cual se resuelve administrativamente el Acuerdo de Uso de 15 de mayo de 2014, celebrado entre el 
Instituto Nacional de Deportes (Pandeportes), y la ASOCIACION DE MUJERES, HOMBRES, NIÑOS Y NIÑAS 
DEL SIGLO XXI (AMHONNAS XXI), ya fue dilucidada en la vía gubernativa. 

       En este sentido, al ser resuelta la relación entre los testigos y el acto acusado en este proceso, en 
la esfera administrativa, entonces todas las actuaciones de aquellos con respecto a este, se encuentran en el 
expediente administrativo, lo que hace inviable la admisión de estos testigos porque con esta acción se 
violentaría el artículo 844 del Código Judicial, que sostiene que no se puede comprobar por medio de un 
testimonio, lo que debe constar por escrito. 

       Para finalizar, expone que con la práctica de estas pruebas testimoniales se tiene como objetivo 
comprobar situaciones que guardan relación con el pago del subarrendamiento del Complejo Deportivo La 
Margarita, y con los trámites que se desarrollaron en el proceso administrativo, y las mismas sólo se 
comprueban con la presentación de recibos, y con la revisión del proceso administrativo, por lo que si se 
admiten estas pruebas testimoniales se estaría convirtiendo a la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo 
de la Corte Suprema de Justicia en una Tercera Instancia, ya que este Tribunal tendría que otorgarle valor a 
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elementos probatorios que ya fueron analizados en la vía gubernativa. 

       Por todo lo expuesto en los tres (3) párrafos anteriores, solicita que se Modifique el Auto de 
Pruebas No.441 de 10 de diciembre de 2019, en el sentido de no admitir las tres (3) pruebas testimoniales. 

I. ANÁLISIS Y DECISIÓN DE LA SALA 

Atendidas las consideraciones de la parte apelante, ya que la parte actora no presentó Escrito de 
Oposición al Recurso de Apelación presentado por la Procuraduría de la Administración contra el Auto de 
Pruebas No.441 de 10 de diciembre de 2019, se procede a revisar la actuación de primera instancia, a partir de 
lo cual se debe expresar lo siguiente: 

De forma previa se debe advertir que, el artículo 783 del Código Judicial establece ciertos parámetros 
que el juzgador debe seguir en el momento de la admisión de una prueba presentada en el proceso. El tenor de 
la norma es el siguiente: 

“Artículo 783. Las pruebas deben ceñirse a la materia del proceso y son inadmisibles las que no se 
refieren a los hechos discutidos, así como las legalmente ineficaces. 

El juez puede rechazar de plano aquellos medios de prueba prohibidos por la ley, 
notoriamente dilatorios o propuestos con el objeto de entorpecer la marcha del proceso; también 
puede rechazar la práctica de pruebas obviamente inconducentes o ineficaces.” 

Esto implica que en el auto mediante el cual el Magistrado Sustanciador se pronuncia sobre la 
admisibilidad de las pruebas presentadas y aducidas por las partes del proceso, debe hacer una valoración 
preventiva, técnico-jurídica, del material probatorio, debiendo revisar si las pruebas se ciñen a la materia del 
proceso y a los hechos discutidos, si son dilatorias, inconducentes e ineficaces. También debe revisarse en esta 
etapa, la temporalidad de la presentación de la prueba, si reúne los requisitos propios de cada tipo de prueba, la 
viabilidad de forma y del medio de la prueba, si fueron aducidas y aportadas con arreglo a los requisitos 
formales correspondientes, comunes y propios al tipo de prueba, y las objeciones presentadas contra las 
mismas, entre otros aspectos. 

En este contexto, este Tribunal de Alzada, tomando en consideración los argumentos expuestos en el 
recurso de apelación presentado, tenemos a bien determinar lo siguiente: 

       En cuanto a la admisión de las tres (3) pruebas testimoniales, que consisten en los testimonios de 
los señores Mario Sánchez, Alex Zapata y Juan Fidel Macías, el artículo 948 del Código Judicial establece que 
son admisibles hasta cuatro (4) testigos por cada hecho que deba acreditarse en el proceso, y ante la falta de 
especificación, por parte de la parte actora, sobre cuáles hechos de la demanda iba a declarar cada uno de 
estos testigos, este tribunal confirmará la admisión de los tres (3) testigos, ya que no excede el número de 
testigos por cada hecho establecido en el artículo 948 del Código Judicial y, además, en la petición de dichos 
testimonios se hace una referencia a la relación que tienen los mismos con el negocio jurídico objeto de análisis.  

       En mérito de lo expuesto, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de lo 
Contencioso Administrativo, administrando justicia  en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 
CONFIRMAN el Auto de Prueba No.441 de 10 de diciembre de 2019, emitido por el Magistrado Sustanciador, y 
por consiguiente, no se Accede al Recurso de Apelación interpuesto en contra de la resolución de pruebas 
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mencionada, en la Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción, interpuesta por el Licenciado 
Carlos Eugenio Carrillo Gomila, en representación de la ASOCIACION DE MUJERES, HOMBRES, NIÑOS Y 
NIÑAS DEL SIGLO XXI (AMHONNAS XXI), para que se declare nula, por ilegal, la Resolución No.341 D.G. de 
28 de agosto de 2018, emitida por el Instituto Panameño de Deportes (Pandeportes), su acto confirmatorio, y 
para que se hagan otras declaraciones. 

Notifíquese, 
 
CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES 
 
CECILIO CEDALISE RIQUELME 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO CARLOS GUEVARA, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE MILKA 
MENDIVIL DE LAY, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN N  DIGAJ-
0224-2019 DE 19 DE AGOSTO DE 2019, EMITIDA POR LA UNIVERSIDAD DE PANAMÁ, ASÍ 
COMO SU ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. 
PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, VEINTICUATRO (24) DE JUNIO DE DOS 
MIL VEINTE (2020). 

  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 24 de junio de 2020 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 884-19 

VISTOS:  

El Magistrado Augusto Abel Zamorano ha formulado manifestación de impedimento de la demanda 
contencioso administrativa de plena jurisdicción, interpuesta por el licenciado Carlos Guevara, en representación 
MILKA MENDIVIL DE LAY, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución N° DIGAJ-0224-2019 de 19 de 
agosto de 2019, emitida por la Universidad de Panamá, así como su acto confirmatorio y apara que se hagan 
otras declaraciones.  

Esta solicitud de impedimento del Magistrado Zamorano se encuentra sustentada con el propósito de 
garantizar un verdadero y autentico principio de imparcialidad, pues estima que se encuentra impedido para 
conocer esta demanda en razón que le une con la Universidad de Panamá un vínculo jurídico permanente ya 
que presta servicio docente en esa Casa de Estudio Superior como Profesor Titular en la Facultad de Derecho y 
Ciencias Políticas, desde hace más de 15 años, situación por la que considera se enmarca en el supuesto de 
impedimento de los miembros de este Tribunal Contencioso Administrativo, contenido en el numeral 4, del 
artículo 78 de la Ley 135 de 1943. 
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En relación con el principio de imparcialidad, expresa que como garantía ciudadana del correcto y 
ético proceder del ejercicio de la función jurisdiccional y de confianza en el sistema de justicia, contenido en el 
Código de Ética Judicial Panameño, cuyo fundamento son los lineamientos del Código de Ética Iberoamericano, 
aprobado por el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, mediante Acuerdo 523 de 4 de septiembre de 2008, 
Título II, Capítulo II de los artículos 11 a 21.   

La demanda bajo análisis tiene como objeto que esta Sala Tercera declare que es nulo, por ilegal, la 
Resolución N°DIGAJ-0224-2019 de 19 de agosto de 2019, emitida por la Universidad de Panamá, por la cual se 
niega la solicitud para el pago de la prima de antigüedad a MILKA MENDIVIL DE LAY.  

En este punto es importante señalar, que en virtud de la Resolución de Gabinete Nº 131 de 25 de 
noviembre de 2019, dictada por el Consejo de Gabinete, (Gaceta Oficial 28908-A de 25 de noviembre de 2019), 
emitida por el Consejo de Gabinete se acuerda el nombramiento de CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES, 
para ocupar el cargo de Magistrado de la Corte Suprema de Justicia, Sala Tercera de lo Contencioso 
Administrativo y Laboral, en reemplazo de ABEL ZAMORANO, por un período de diez años, a partir del 1 de 
enero de 2020 hasta el 31 de diciembre de 2030; resolución que fue aprobada por la Asamblea Nacional el 4 de 
diciembre de 2019.  

Por lo anterior, este Tribunal considera que en el presente caso ha operado el fenómeno jurídico 
denominado sustracción de materia, porque las consideraciones del Magistrado Zamorano han desaparecido al 
concluir el período de su cargo en la Corte Suprema de Justicia; por tanto, ha desaparecido del mundo jurídico 
el objeto litigioso, es decir, ha dejado de existir o cesado en su vigencia las motivaciones que tuvo el Magistrado 
Zamorano para manifestar su impedimento en el presente caso. 

El Doctor Jorge Fábrega reconocido procesalista panameño, destaca que  la sustracción de 
materia es un instituto que debe ser entendido como un medio de extinción de la pretensión constituido por la 
circunstancia de que la materia justiciable sujeta a decisión deja de ser tal por las razones extrañas a la voluntad 
de las partes, no pudiendo el Tribunal interviniente emitir un pronunciamiento de mérito. 

En diversos fallos, la Sala Tercera se ha pronunciado respecto al fenómeno de obsolescencia procesal 
o sustracción de materia, como es en la resolución de 24 de julio de 2009, en donde señala: “Ante el marco de 
referencia expuesto, es evidente que no existe objeto procesal sobre el cual pueda recaer un pronunciamiento 
por parte de esta Sala, razón por la que lo procedente entonces es declarar que se ha producido el fenómeno 
jurídico de sustracción de materia”. 

En virtud de lo antes expuesto, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte 
Suprema de Justicia, administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, DECLARAN 
QUE SE HA PRODUCIDO EL FENÓMENO JURÍDICO DE SUSTRACCIÓN DE MATERIA, sobre 
el impedimento manifestado por el ex Magistrado CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES , para conocer de la 
demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, interpuesta por el licenciado Carlos Guevara, en 
representación MILKA MENDIVIL DE LAY, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución N° DIGAJ-0224-
2019 de 19 de agosto de 2019, emitida por la Universidad de Panamá, así como su acto confirmatorio y apara 
que se hagan otras declaraciones.  

Notifíquese, 
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CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ   
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO CARLOS GUEVARA, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE CARMEN 
DE ASTUDILLO, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN N  DIGAJ-0202-
2019 DE 31 DE JULIO DE 2019, EMITIDA POR LA UNIVERSIDAD DE PANAMÁ, ASÍ COMO SU 
ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: 
CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, VEINTICUATRO (24) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE 
(2020). 

  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 24 de junio de 2020 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 883-19 

VISTOS:  

El Magistrado Augusto Abel Zamorano ha formulado manifestación de impedimento de la demanda 
contencioso administrativa de plena jurisdicción, interpuesta por el licenciado Carlos Guevara, en representación 
CARMEN DE ASTUDILLO, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución N° DIGAJ-0202-2019 de 31 de 
julio de 2019, emitida por la Universidad de Panamá, así como su acto confirmatorio y apara que se hagan otras 
declaraciones.  

Esta solicitud de impedimento del Magistrado Zamorano se encuentra sustentada con el propósito de 
garantizar un verdadero y autentico principio de imparcialidad, pues estima que se encuentra impedido para 
conocer esta demanda en razón que le une con la Universidad de Panamá un vínculo jurídico permanente ya 
que presta servicio docente en esa Casa de Estudio Superior como Profesor Titular en la Facultad de Derecho y 
Ciencias Políticas, desde hace más de 15 años, situación por la que considera se enmarca en el supuesto de 
impedimento de los miembros de este Tribunal Contencioso Administrativo, contenido en el numeral 4, del 
artículo 78 de la Ley 135 de 1943. 

En relación con el principio de imparcialidad expresa que como garantía ciudadana del correcto y ético 
proceder del ejercicio de la función jurisdiccional y de confianza en el sistema de justicia, contenido en el Código 
de Ética Judicial Panameño, cuyo fundamento son los lineamientos del Código de Ética Iberoamericano, 
aprobado por el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, mediante Acuerdo 523 de 4 de septiembre de 2008, 
Título II, Capítulo II de los artículos 11 a 21.   
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La demanda bajo análisis tiene como objeto que esta Sala Tercera declare que es nulo, por ilegal, la 
Resolución N°DIGAJ-0202-2019 de 31 de julio de 2019, emitida por la Universidad de Panamá, por la cual se 
niega la solicitud del pago de prima de antigüedad a CARMEN DE ASTUDILLO.  

En este punto es importante señalar, que en virtud de la Resolución de Gabinete Nº 131 de 25 de 
noviembre de 2019, dictada por el Consejo de Gabinete, (Gaceta Oficial 28908-A de 25 de noviembre de 2019), 
emitida por el Consejo de Gabinete se acuerda el nombramiento de CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES, 
para ocupar el cargo de Magistrado de la Corte Suprema de Justicia, Sala Tercera de lo Contencioso 
Administrativo y Laboral, en reemplazo de ABEL ZAMORANO, por un período de diez años, a partir del 1 de 
enero de 2020 hasta el 31 de diciembre de 2030; resolución que fue aprobada por la Asamblea Nacional el 4 de 
diciembre de 2019.  

Por lo anterior, este Tribunal considera que en el presente caso ha operado el fenómeno jurídico 
denominado sustracción de materia, porque las consideraciones del Magistrado Zamorano han desaparecido al 
concluir el período de su cargo en la Corte Suprema de Justicia; por tanto, ha desaparecido del mundo jurídico 
el objeto litigioso, es decir, ha dejado de existir o cesado en su vigencia las motivaciones que tuvo el Magistrado 
Zamorano para manifestar su impedimento en el presente caso. 

El Doctor Jorge Fábrega reconocido procesalista panameño, destaca que  la sustracción de 
materia es un instituto que debe ser entendido como un medio de extinción de la pretensión constituido por la 
circunstancia de que la materia justiciable sujeta a decisión deja de ser tal por las razones extrañas a la voluntad 
de las partes, no pudiendo el Tribunal interviniente emitir un pronunciamiento de mérito. 

En diversos fallos, la Sala Tercera se ha pronunciado respecto al fenómeno de obsolescencia procesal 
o sustracción de materia, como es en la resolución de 24 de julio de 2009, en donde señala: “Ante el marco de 
referencia expuesto, es evidente que no existe objeto procesal sobre el cual pueda recaer un pronunciamiento 
por parte de esta Sala, razón por la que lo procedente entonces es declarar que se ha producido el fenómeno 
jurídico de sustracción de materia”. 

En virtud de lo antes expuesto, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte 
Suprema de Justicia, administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, DECLARAN 
QUE SE HA PRODUCIDO EL FENÓMENO JURÍDICO DE SUSTRACCIÓN DE MATERIA, sobre 
el impedimento manifestado por el ex Magistrado CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES , para conocer de la 
demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, interpuesta por el licenciado Carlos Guevara, en 
representación CARMEN DE ASTUDILLO, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución N° DIGAJ-0202-
2019 de 31 de julio de 2019, emitida por la Universidad de Panamá, así como su acto confirmatorio y apara que 
se hagan otras declaraciones.  

Notifíquese, 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO CARLOS GUEVARA, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE 
BENERITA BARBA DOMÍNGUEZ, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN 
N  DIGAJ-0193-2019 DE 29 DE JULIO DE 2019, EMITIDA POR LA UNIVERSIDAD DE PANAMÁ, ASÍ 
COMO SU ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. 
PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, VEINTICUATRO (24) DE JUNIO DE DOS 
MIL VEINTE (2020) 

  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 24 de junio de 2020 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 882-19 

VISTOS:  

El Magistrado Augusto Abel Zamorano ha formulado manifestación de impedimento de la demanda 
contencioso administrativa de plena jurisdicción, interpuesta por el licenciado Carlos Guevara, en representación 
BENERITA BARBA DOMÍNGUEZ, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución N° DIGAJ-0193-2019 de 
29 de julio de 2019, emitida por la Universidad de Panamá, así como su acto confirmatorio y apara que se 
hagan otras declaraciones.  

Esta solicitud de impedimento del Magistrado Zamorano se encuentra sustentada con el propósito de 
garantizar un verdadero y autentico principio de imparcialidad, pues estima que se encuentra impedido para 
conocer esta demanda en razón que le une con la Universidad de Panamá un vínculo jurídico permanente ya 
que presta servicio docente en esa Casa de Estudio Superior como Profesor Titular en la Facultad de Derecho y 
Ciencias Políticas, desde hace más de 15 años, situación por la que considera se enmarca en el supuesto de 
impedimento de los miembros de este Tribunal Contencioso Administrativo, contenido en el numeral 4, del 
artículo 78 de la Ley 135 de 1943. 

En relación con el principio de imparcialidad, expresa que como garantía ciudadana del correcto y 
ético proceder del ejercicio de la función jurisdiccional y de confianza en el sistema de justicia, contenido en el 
Código de Ética Judicial Panameño, cuyo fundamento son los lineamientos del Código de Ética Iberoamericano, 
aprobado por el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, mediante Acuerdo 523 de 4 de septiembre de 2008, 
Título II, Capítulo II de los artículos 11 a 21.   

La demanda bajo análisis tiene como objeto que esta Sala Tercera declare que es nulo, por ilegal, la 
Resolución N°DIGAJ-0193-2019 de 29 de julio de 2019, emitida por la Universidad de Panamá, por la cual se 
niega la solicitud para el pago de la prima de antigüedad a BENERITA BARBA DOMÍNGUEZ.  

En este punto es importante señalar, que en virtud de la Resolución de Gabinete Nº 131 de 25 de 
noviembre de 2019, dictada por el Consejo de Gabinete, (Gaceta Oficial 28908-A de 25 de noviembre de 2019), 
emitida por el Consejo de Gabinete se acuerda el nombramiento de CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES, 
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para ocupar el cargo de Magistrado de la Corte Suprema de Justicia, Sala Tercera de lo Contencioso 
Administrativo y Laboral, en reemplazo de ABEL ZAMORANO, por un período de diez años, a partir del 1 de 
enero de 2020 hasta el 31 de diciembre de 2030; resolución que fue aprobada por la Asamblea Nacional el 4 de 
diciembre de 2019.  

Por lo anterior, este Tribunal considera que en el presente caso ha operado el fenómeno jurídico 
denominado sustracción de materia, porque las consideraciones del Magistrado Zamorano han desaparecido al 
concluir el período de su cargo en la Corte Suprema de Justicia; por tanto, ha desaparecido del mundo jurídico 
el objeto litigioso, es decir, ha dejado de existir o cesado en su vigencia las motivaciones que tuvo el Magistrado 
Zamorano para manifestar su impedimento en el presente caso. 

El Doctor Jorge Fábrega reconocido procesalista panameño, destaca que  la sustracción de 
materia es un instituto que debe ser entendido como un medio de extinción de la pretensión constituido por la 
circunstancia de que la materia justiciable sujeta a decisión deja de ser tal por las razones extrañas a la voluntad 
de las partes, no pudiendo el Tribunal interviniente emitir un pronunciamiento de mérito. 

En diversos fallos, la Sala Tercera se ha pronunciado respecto al fenómeno de obsolescencia procesal 
o sustracción de materia, como es en la resolución de 24 de julio de 2009, en donde señala: “Ante el marco de 
referencia expuesto, es evidente que no existe objeto procesal sobre el cual pueda recaer un pronunciamiento 
por parte de esta Sala, razón por la que lo procedente entonces es declarar que se ha producido el fenómeno 
jurídico de sustracción de materia”. 

En virtud de lo antes expuesto, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte 
Suprema de Justicia, administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, DECLARAN 
QUE SE HA PRODUCIDO EL FENÓMENO JURÍDICO DE SUSTRACCIÓN DE MATERIA, sobre 
el impedimento manifestado por el ex Magistrado CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES , para conocer de la 
demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, interpuesta por el licenciado Carlos Guevara, en 
representación BENERITA BARBA DOMÍNGUEZ, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución N° DIGAJ-
0193-2019 de 29 de julio de 2019, emitida por la Universidad de Panamá, así como su acto confirmatorio y 
apara que se hagan otras declaraciones.  

Notifíquese, 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ   
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR LA 
LICENCIADA ELVIA FUENTES, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE ISRAEL 
MARQUEZ, RAFAEL CHERIGO, AUGUSTO FERNANDEZ, RAMÓN GONZÁLEZ, DAMIÁN 
SAMUDIO, DIONICIO QUINTERO, DENIS SANTIAGO Y ARTURO PINZÓN,  PARA QUE SE 
DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA NEGATIVA TÁCITA POR SILENCIO ADMINISTRATIVO DEL 
INSTITUTO PARA LA FORMACIÓN PROFESIONAL Y CAPACITACIÓN PARA EL DESARROLLO 
HUMANO (INADEH), AL NO DAR RESPUESTA  A LA SOLICITUD PRESENTADA EL DÍA 23 DE 
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JUNIO DE 2017, EN LA CUAL SE PEDÍA LA CLASIFICACIÓN Y RECONOCIMIENTO DE SUS 
APODERADOS COMO PROFESIONALES DE LAS CIENCIAS AGRÍCOLAS Y PARA QUE SE 
HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, 
VEINTICUATRO (24) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE (2020). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 24 de junio de 2020 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 764-17 

VISTOS: 

Se encuentra en el Despacho del Magistrado Sustanciador, pendiente de decisión, la demanda 
contencioso administrativa de plena jurisdicción interpuesta por la licenciada Elvia Fuentes, actuando en nombre 
y representación de ISRAEL MARQUEZ C., RAFAEL CHERIGO V., AUGUSTO A. FERNÁNDEZ A., RAMÓN 
GONZÁLEZ, DAMIAN SAMUDIO, DIONICIO QUINTERO E., DENIS A. SANTIAGO E., y ARTURO PINZÓN, 
para que se declare nula, por ilegal, la negativa tácita por silencio administrativo del Instituto para la Formación 
Profesional y Capacitación para el Desarrollo Humano (INADEH), al no dar respuesta  a la solicitud presentada 
el día 23 de junio de 2017, en la cual se pidió la clasificación y reconocimiento de sus apoderados como 
profesionales de las Ciencias Agrícolas y para que se hagan otras declaraciones. 

Al encontrarse en el análisis de la demanda, advertimos que el Consejo Técnico Nacional de 
Agricultura expidió la Resolución N°02-08 de 18 de agosto de 2008,”Por la cual se establece el derecho al 
escalafón de las Ciencias Agrícolas a todos los profesionales del sector público que desempeñen funciones en 
ciencias agrícolas”, en el cual el artículo segundo menciona que este cuerpo colegiado certifica y aprueba que 
los cargos y que son parte de la estructura del Ministerio de Desarrolla Agropecuario y que a la vez forma parte 
de la estructura de personal de otras entidades autónomas, semiautónomas y del Gobierno Central; en 
consecuencia, se elaboró un listado que se presenta en el Anexo de la resolución en mención.  

No obstante, al verificar el contenido de esta resolución en la página web de la Gaceta Oficial, así 
como en el portal del Consejo Técnico Nacional de Agricultura no se ha logrado obtener “el listado con los 
cargos certificados y aprobados se presenta en el ANEXO No. 1 de la presente resolución”.  

Por consiguiente, para tener mayores elementos de juicio para decidir la demanda planteada, se 
procede a dictar un Auto Para Mejor Proveer, con sustento en la facultad que confiere el artículo 62 de la ley 135 
de 1943, con la finalidad de solicitar al Ministerio de Educación, copia autenticada del referido anexo de la 
Resolución 02-08 de 18 de agosto de 2008.  

En virtud de lo expuesto, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, DISPONEN REQUERIR al COLEGIO TÉCNICO NACIONAL 
DE AGRICULTURA para que haga llegar a este Tribunal Colegiado, a la mayor brevedad posible, el anexo 1 de 
la Resolución N°02-08 de 18 de agosto de 2008.  
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Notifíquese y Cúmplase,  
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA 
LICDA. NADIA MORENO GARCÍA, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DEL BANCO 
NACIONAL DE PANAMÁ, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN DNP N  
028-15 J DE 04 DE FEBRERO DE 2015, EMITIDA POR LA AUTORIDAD DE PROTECCIÓN AL 
CONSUMIDOR Y DEFENSA DE LA COMPETENCIA, ASÍ COMO SU ACTO CONFIRMATORIO Y 
PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. 
PANAMÁ, VEINTICUATRO (24) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE (2020). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 24 de junio de 2020 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 569-18 

VISTOS: 

 La licenciada Nadia Moreno García, actuando en nombre y representación del BANCO NACIONAL DE 
PANAMÁ, ha presentado ante la Sala Tercera demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción con el 
fin de que se declare nula, por ilegal, la Resolución DNP No.028-15J de 4 de febrero de 2015, emitida por la 
Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia, su acto confirmatorio, y para que se 
hagan otras declaraciones. 

 La presente demanda fue admitida por medio de la Resolución de 8 de mayo de 2018 (f. 59), se le 
envió copia de la misma al Director Nacional de Protección al Consumidor de la Autoridad de Protección al 
Consumidor y Defensa de la Competencia para que rindiera su informe explicativo de conducta y se le corrió 
traslado de la misma al Procurador de la Administración y al señor Benjamín Pardo Bernal. 

  

I. LA PRETENSIÓN Y SU FUNDAMENTO 

El objeto de la presente demanda lo constituye la declaratoria de ilegalidad de la Resolución No.028-
15J de 4 de febrero de 2015, emitida por la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la 
Competencia, que resuelve: 

“PRIMERO: ORDENAR al agente económico BANCO NACIONAL DE PANAMÁ, 
DEVOLVER la suma de Veintiocho Balboas con Treinta y Siete Centavos (B/.28.37), a 
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BENJAMÍN PARDO, …, por el descuento aplicable a los jubilados, pensionados y personas 
de la tercera edad. 

SEGUNDO: SANCIONAR al agente económico BANCO NACIONAL DE PANAMÁ, con 
multa de Trescientos Cincuenta Balboas (B/.350.00), por haberse determinado su 
responsabilidad en la infracción a las normas de los jubilados, pensionados y personas de la 
tercera edad. 

…” 

De igual forma, solicita la nulidad del acto confirmatorio. 

Como consecuencia de las declaraciones anteriores, la parte actora solicita que se libere al Banco 
Nacional de Panamá de cualquier responsabilidad en este caso y se acredite que no ha incurrido en las faltas 
graves que contempla la Ley No.6 de 16 de junio de 1987 y sus posteriores modificaciones y que, por lo tanto, 
no procede la devolución ordenada y mucho menos la sanción aplicada. 

Según la parte actora, la Resolución No.028-15J de 4 de febrero de 2015, emitida por la Autoridad de 
Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia, infringe el numeral 12 del artículo 1 de la Ley No. 6 de 
16 de junio de 1987; los artículos 34 y 155 de la Ley 38 de 2000; los artículos 834 y 836 del Código Judicial. 

La primera disposición que se cita como vulnerada es el artículo 1 de la Ley No. 6 de 16 de junio de 
1987, cuyo texto es el siguiente: 

“Artículo 1. Todos los panameños o extranjeros residentes en el territorio nacional con 
cincuenta y cinco años (55) o más si son mujeres con sesenta años (60) o más si son 
hombres, y los pensionados por invalidez de menor edad, gozarán de los siguientes 
beneficios: 

1. … 

12. Un descuento de 50% de los gastos o comisión de cierre en las transacciones de 
préstamos personales y comerciales que efectúen a su nombre en los bancos, 
financieras e instituciones de crédito. Los préstamos así concedidos estarán exentos 
del pago de servicios de descuento.” 

Sostiene el demandante que la norma transcrita fue violada de forma directa por omisión, ya que se 
ordenó al Banco Nacional de Panamá la devolución de la suma de veintiocho balboas con treinta y siete 
centavos (B/.28.37) al señor Benjamín Pardo y al pago de una multa de trescientos cincuenta balboas 
(B/.350.00) por violar la Ley No. 6 de 16 de junio de 1987, sin siquiera haber considerado la correcta aplicación 
del descuento, en el momento del desembolso. 

Otra disposición que se considera quebrantada es el artículo 155 de la Ley 38 de 2000 que dice: 

“Artículo 155. Serán motivados, con sucinta referencia a los hechos y fundamentos de 
derecho, los siguientes actos: 1. Los que afecten derechos subjetivos; 2. Los que resuelvan 
recursos; 3. Los que se separen del criterio seguido en actuaciones precedentes de idéntica 
naturaleza o del dictamen de organismos consultivos; y 4. Cuando así se disponga 
expresamente por la ley.” 
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Afirma la parte actora que la disposición en mención fue infringida de forma directa por omisión, toda 
vez que no se tomó en cuenta, en la resolución de primera instancia, la prueba que se adjuntó con la 
presentación de los descargos y en la resolución de segunda instancia, ésta no fue sustentada, sino que se 
basó en lo señalado por la decisión primaria, sin verter criterio propio, infringiendo la norma transcrita. 

También la parte actora estima que ha sido transgredido el artículo 834 del Código Judicial: 

“Artículo 834. Documento público es el otorgado por los funcionarios que ejercen un cargo 
por autoridad pública, en lo que se refiere al ejercicio de sus funciones 

… 

Tienen el carácter de documentos públicos: 

1. … 

2. Los certificados expedidos por los funcionarios públicos, en lo que se refiere al ejercicio 
de sus funciones, incluyendo actas, constancias, planos, cuadros, fotografías, 
catastros, registros; 

3. Las constancias de las actuaciones de las entidades públicas judiciales y 
administrativas; 

4. …” 

A juicio del demandante la norma citada fue vulnerada de forma directa por omisión porque no tomó 
en cuenta las pruebas adjuntadas por el representante del Banco en sus descargos ante la Dirección Nacional 
de Protección al Consumidor de dicha entidad reguladora. 

El artículo 836 del Código Judicial señala: 

Artículo 836. Los documentos públicos hacen fe de su otorgamiento, de su fecha, y de las 
certificaciones que en ellos haga el servidor que los expidió. 

Las declaraciones o afirmaciones que hagan el otorgante u otorgantes en escritura pública o 
en cualquier documento públicos tendrá valor entre éstos y sus causahabientes, en lo 
dispositivo y aún en lo enunciativo siempre que tengan relación directa con lo dispositivo del 
acto o contrato. Deben ser tomadas en cuenta en su integridad, con las modificaciones y 
aclaraciones, y el Juez las apreciará en concurrencia con las otras pruebas del expediente, y 
según las reglas de la sana crítica. Pero respecto a terceros, el Juez las apreciará sólo en lo 
que se refiera de modo directo a lo dispositivo del acto o contrato, tomando en cuenta 
asimismo las otras pruebas del expediente y apreciándolas según las reglas de la sana 
crítica.” 

Arguye la parte actora que la disposición transcrita fue violada en forma directa por omisión, puesto 
que no tomó en cuenta el valor probatorio que como documento público, tenía el Contrato de préstamo 
Personal, el comprobante de liquidación y el Memorándum No. 14(41020-02) 812, fechado 31 de diciembre de 
2014, documentos públicos que como tal, gozan de presunción de validez, dejando de lado su contenido. 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, junio de 2020 

1528 

La última disposición que el demandante cita como infringida es el artículo 34 de la Ley 38 de 2000 
que preceptúa lo siguiente: 

“Artículo 34. Las actuaciones administrativas en todas las entidades públicas se efectuarán 
con arreglo a normas de informalidad, imparcialidad, uniformidad, economía, celeridad y 
eficacia, garantizando la realización oportuna de la función administrativa, sin menoscabo 
del debido proceso legal, con objetividad y con apego al principio de estricta legalidad. Los 
Ministros y las Ministras de Estado, los Directores y las Directoras de entidades 
descentralizadas, Gobernadores y Gobernadoras, Alcaldes y Alcaldesas y demás Jefes y 
Jefas de Despacho velarán, respecto de las dependencias que dirijan, por el cumplimiento 
de esta disposición. Las actuaciones de los servidores públicos deberán estar presididas por 
los principios de lealtad al Estado, honestidad y eficiencia, y estarán obligados a dedicar el 
máximo de sus capacidades a la labor asignada.” 

Indica el actor que esta norma fue violada de forma directa por omisión, dado que su contenido refleja 
el desapego a los principios de imparcialidad, falta de objetividad y, por ende, al principio de estricta legalidad, al 
no considerarse, en ninguna de las instancias, el elemento probatorio adjuntado en nuestros descargos de 
primera instancia que determinó la legalidad en el actuar del Banco Nacional de Panamá, en el préstamo 
personal concedido al señor Benjamín Pardo Bernal, el cual fue ignorado en ambas instancias del proceso. 

II. EL INFORME DE CONDUCTA DEL ADMINISTRADOR DE LA AUTORIDAD DE PROTECCIÓN 
AL CONSUMIDOR Y DEFENSA DE LA COMPETENCIA 

El Administrador Encargado de la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la 
Competencia rindió su informe explicativo de conducta, mediante la Nota AG-330-18/OGC/Legal de 18 de mayo 
de 2018, recibida en la Secretaria de la Sala Tercera el día 21 de mayo de 2018 (fs. 61-65), en el que hace un 
recuento de la actuación de dicha entidad tomando la decisión de sancionar al Banco Nacional de Panamá al no 
mostrarse evidencia que dicho banco le concedió descuento de jubilado al consumidor Benjamín Pardo. 

   

III. LA VISTA DEL PROCURADOR DE LA ADMINISTRACIÓN 

Mediante la Vista No. 551 de 27 de mayo de 2019 (fs.107-113), el Procurador de la Administración le 
solicitó a los Magistrados que conforman la Sala Tercera que declaren que es ilegal el acto impugnado, toda vez 
que se encuentra acreditado en el expediente que el Banco Nacional de Panamá aplicó el descuento que le 
corresponde al actor por ser jubilado. 

No obstante, la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia, nombró como 
su apoderada a la licenciada Rosa Recarey, para que asuma su representación en este proceso.  

La Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia, en su escrito de 
contestación de demanda, señaló que las pruebas presentadas por el Banco Nacional de Panamá, como son el 
contrato y el comprobante de liquidación de préstamos del señor Benjamín Pardo, no establecen el porcentaje 
aplicable a la comisión de servicio por su condición de jubilado a fin de diferenciar dicho porcentaje del otorgado 
al resto de los clientes de acuerdo a la política de crédito vigente del Banco. 

IV. DECISIÓN DE LA SALA 
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Cumplidos los trámites legales, los Magistrados que integran esta Corporación de Justicia proceden a 
fallar la presente controversia, previa valoración de los argumentos planteados por la parte actora y la entidad 
demandada; así como también de las pruebas allegadas al proceso y los alegatos presentados por las partes 
que intervienen en este proceso. 

El presente proceso inicia a raíz de la Queja 163-14-J-RV de 9 de septiembre de 2014 (f.1 del 
antecedente), interpuesta por el señor Benjamín Pardo Bernal ante la Autoridad de Protección al Consumidor y 
Defensa de la Competencia, en contra del agente económico Banco Nacional de Panamá para que se le 
devolviera el cincuenta por ciento (50%) de la comisión de cierre. Como pruebas adjuntó la copia del contrato de 
préstamo fechado 20 de septiembre de 2011 y la liquidación del préstamo con fecha de 11 de octubre de 2011 
(Cfr.fs.4 y 5 del antecedente). 

A raíz de la presentación de la queja, el Director Nacional de Protección al Consumidor de la Autoridad 
de Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia ordena la apertura de la investigación administrativa 
al agente económico Banco Nacional de Panamá (Cfr. f. 6 del antecedente). 

Posteriormente, la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia giró una 
boleta de citación al representante legal del agente económico Banco Nacional de Panamá a fin de que rindiera 
los descargos de rigor (Cfr.f.7 del antecedente). 

El Banco Nacional de Panamá, a través de su apoderada judicial, presentó un escrito de contestación 
a la queja (fs.11-14 del antecedente) en el que señaló que al señor Benjamín Pardo Bernal se le aplicó los 
beneficios establecidos por la Ley 6 de 1987, tal como se desprende del comprobante de liquidación adjuntado 
al escrito. De igual forma, reitera que en la fecha que se le otorgó el precio al señor Pardo Bernal, el resto de la 
sociedad estaba sujeto a un pago del 6% sobre la comisión de gastos de servicio, por lo que dicho señor se vio 
favorecido por tal beneficio, al pagar solamente el 3% de comisión.  

Mediante el Memorando DAEM-015-15 de 16 de enero de 2015 (fs.22-23 del antecedente), el Jefe del 
Departamento de Análisis y Estudio de Mercado le informa a la Jefa del Departamento de Investigaciones de la 
Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia que el análisis de la documentación 
aportada evidencia que el Banco Nacional de Panamá no probó haberle concedido al señor Benjamín Pardo 
Bernal el descuento correspondiente. 

Como consecuencia de esta investigación, el Director Nacional de Protección al Consumidor de la 
Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia, emite la Resolución DNP No.028-15J de 
4 de febrero de 2015 (acto impugnado a través de la presente demanda) que resuelve lo siguiente: 

“PRIMERO: ORDENAR al agente económico BANCO NACIONAL DE PANAMÁ, 
DEVOLVER la suma de Veintiocho Balboas con Treinta y Siete Centavos (B/.28.37), a 
BENJAMÍN PARDO, …, por el descuento aplicable a los jubilados, pensionados y personas 
de la tercera edad. 

SEGUNDO: SANCIONAR al agente económico BANCO NACIONAL DE PANAMÁ, con 
multa de Trescientos Cincuenta Balboas (B/.350.00), por haberse determinado su 
responsabilidad en la infracción a las normas de los jubilados, pensionados y personas de la 
tercera edad. 
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…” 

Una vez efectuado un análisis exhaustivo del expediente, la Sala considera que la Resolución DNP 
No.028-15J de 4 de febrero de 2015, emitida por la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la 
Competencia, es ilegal, pues vulnera el numeral 12 del artículo 1 de la Ley No. 6 de 16 de junio de 1987. 

Lo anterior es así, toda vez que la entidad demandada no valoró la documentación que reposaba en el 
proceso, pues tanto en el contrato de préstamo personal suscrito entre el BANCO NACIONAL DE PANAMÁ y el 
señor Benjamín Pardo Bernal, como en el comprobante de liquidación del mencionado préstamo personal, 
consta que el señor Pardo Bernal pertenece a la categoría de clientes “Jubilados y Pensionados”. 

Aunado a lo anterior, en el contrato de préstamo personal consta que el señor Benjamín Pardo Bernal 
se comprometió a cancelar al BANCO NACIONAL DE PANAMÁ, el tres por ciento (3%) del total del préstamo al 
momento que se liquidara el mismo, en concepto de comisión de servicio y, además, como lo indicó el Banco 
Nacional de Panamá tanto en la vía gubernativa como en el presente proceso contencioso administrativo, dicha 
entidad bancaria al momento de la celebración del contrato préstamo mantenía en su política de crédito vigente 
una comisión de servicio del seis por ciento (6%) del total de los préstamos otorgados, lo que denota que el 
Banco Nacional de Panamá aplicó el porcentaje de descuento correspondiente al cincuenta por ciento (50%) 
señalado en el numeral 12 del artículo 1 de la Ley N° 6 de 1987. Por lo tanto, tomando en consideración que el 
monto del préstamo personal ascendía a la suma de mil ochocientos noventa y un balboas con sesenta y un 
centésimos (B/.1,891.61), el tres por ciento (3%) del mismo representa la suma de cincuenta y seis balboa con 
setenta y cinco centésimos (B/.56.75), tal como se encuentra reflejado en el comprobante de liquidación de 
préstamos. 

Cabe señalar que mediante Sentencia de 29 de diciembre de 2016, la Sala Tercera señaló en un caso 
muy parecido al presente lo siguiente: 

“En ese sentido, considera la parte actora que la Autoridad reguladora infringió los artículos 
34 y 155 (numerales 1 y 2) de la Ley N° 38 de 2000, que regula el Procedimiento 
Administrativo General; los artículos 834 (numerales 2 y 3) y 836 del Código Judicial; y, el 
numeral 12 del artículo 1 de la Ley N° 6 de 16 de junio de 1987, sobre beneficios a 
jubilados, pensionados y tercera edad. Así, el apoderado judicial de la entidad BANCO 
NACIONAL DE PANAMÁ sostiene que la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa 
de la Competencia, inició un procedimiento administrativo en su contra, por considerar que 
la entidad bancaria no consideró la correcta aplicación del descuento de jubilado al momento 
del desembolso del préstamo personal otorgado al cliente Juan Bonilla Rodríguez, a pesar 
que a dicho cliente se le cobró el tres por ciento (3%) de los gastos o comisión de cierre, 
correspondientes al cincuenta por ciento (50%) de lo establecido en la política de crédito 
vigente del BANCO NACIONAL DE PANAMÁ. Ahora bien, frente a los planteamientos de la 
parte demandante, la Sala debe destacar que el problema jurídico de la presente acción 
contencioso-administrativa consiste en determinar si el agente económico BANCO 
NACIONAL DE PANAMÁ demostró que había aplicado los beneficios establecidos en el 
numeral 12 del artículo 1 del Texto Único de la Ley N° 6 de 16 de junio 1987, por la cual se 
adoptan las medidas en beneficio de los ciudadanos jubilados, pensionados, de la tercera y 
cuarta edad, el cual establece lo siguiente:  
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"Artículo 1: Los panameños o extranjeros residentes en el territorio nacional que tengan 
cincuenta y cinco años o más, si son mujeres; o sesenta años o más, si son varones; y todos 
los jubilados y pensionados por cualquier género gozarán de los siguientes beneficios: 

 .... 

 12. Descuento de 50% de los gastos o comisión de cierre en las transacciones de 
préstamos personales y comerciales que efectúen a su nombre en los bancos, financieras e 
instituciones de crédito. Ninguna entidad pública o privada podrá cobrar suma alguna en 
concepto de servicios de descuento, ni a los prestatarios beneficiados con la presente Ley, 
ni a los bancos, financieras, cooperativas e instituciones de crédito en las transacciones de 
préstamos personales y comerciales que efectúen a su nombre …”.  

Luego de un examen de la norma anteriormente transcrita así como del proceso 
administrativo allegado a este Tribunal, esta Corporación de Justicia estima que ha quedado 
en evidencia que en sede administrativa la Autoridad no valoró la documentación que 
reposaba en el proceso, y que constituía un elemento de juicio suficiente para lograr la 
convicción del juzgador. Ello es así pues, de fojas 5 a 6 del expediente administrativo, 
reposa el contrato de préstamo personal suscrito entre el BANCO NACIONAL DE PANAMÁ 
y el señor Juan Bonilla Rodríguez, y el comprobante de liquidación del mencionado 
préstamo personal, respectivamente, en los cuales se deja constancia que el señor Bonilla 
Rodríguez corresponde a la categoría de clientes “Jubilados y Pensionados”. Por su parte, 
en el contrato de préstamo personal en referencia el cliente Juan Bonilla Rodríguez se 
comprometió a cancelar al BANCO NACIONAL DE PANAMÁ, el tres por ciento (3%) del total 
del préstamo al momento que se liquidara el mismo, en concepto de comisión de servicio, y 
como lo expusiera la entidad bancaria tanto en la vía gubernativa como en el presente 
proceso contencioso administrativo, el BANCO NACIONAL DE PANAMÁ mantiene en su 
política de crédito vigente una comisión de servicio del seis por ciento (6%) del total de los 
préstamos otorgados, razón por la cual queda en evidencia que la entidad bancaria aplicó el 
porcentaje de descuento correspondiente al cincuenta por ciento (50%) señalado en el 
numeral 12 del artículo 1 de la Ley N° 6 de 1987, tomando en consideración que el monto 
del préstamo personal ascendía a la suma de B/.46,889.22, por lo cual el tres por ciento 
(3%) del mismo representa la suma de B/.1,406.68, tal como se encuentra reflejado en el 
comprobante de liquidación de préstamos. Por razón de lo anterior, ha quedado comprobado 
que la Autoridad demandada valoró indebidamente las pruebas aportadas al proceso 
administrativo, pues se encuentra demostrado que la demandante BANCO NACIONAL DE 
PANAMÁ, cumplió con su obligación de otorgar el porcentaje de descuento establecido para 
los jubilados, pensionados y tercera edad en el caso de la comisión de servicio cobrada al 
señor Juan Bonilla Rodríguez, en el préstamo personal que fuera celebrado con dicha 
entidad bancaria, y por lo tanto, en el presente caso, en ninguna forma fue desconocido el 
principio pro consumidor, mediante el cual se debe garantizar a los beneficiarios de las 
normas sectoriales el adquirir información veraz, clara, completa y suficiente sobre las 
características o condiciones plasmadas en los contratos que adquiere, a fin de garantizar 
que sean protegidos eficazmente en sus intereses económicos mediante un trato equitativo 
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y justo en toda relación como consumidor, es decir, como persona natural que adquiere de 
un proveedor bienes o servicios finales de cualquier naturaleza. 

Ante esta realidad se estima irrelevante confrontar el acto impugnado con las otras normas citadas 
como violadas. 

En consecuencia, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA NULA, POR ILEGAL, la 
Resolución DNP No.028-15J de 4 de febrero de 2015, emitida por la Autoridad de Protección al Consumidor y 
Defensa de la Competencia, así como también lo son sus actos confirmatorios, y ACCEDE a las demás 
pretensiones solicitadas en el líbelo de demanda. 

Notifíquese y cúmplase, 

 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA 
FIRMA FORENSE DE CASTRO & ROBLES, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE 
PETRÓLEOS DELTA, S. A., PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA PARA QUE SE 
DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN N  ACP-ISCL-RM19 SS-C-COMB-391688MUL DE 
30 DE SEPTIEMBRE DE 2019, EMITIDA POR EL OFICIAL DE CONTRATACIONES DE LA 
AUTORIDAD DEL CANAL DE PANAMÁ ASÍ COMO SU ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE 
HAGAN OTRAS DECLARACIONES.  PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, 
VEINTICUATRO (24) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE (2020). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 24 de junio de 2020 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 219-20 

VISTOS:  

La firma forense De Castro & Robles, actuando en nombre y representación de PETRÓLEOS DELTA, 
S.A., han presentado demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción para que se declare nula, por 
ilegal, la Resolución N° ACP-ISCL-RM19 SS-C-COMB-391688MUL de 30 de septiembre de 2019, emitida por el 
Oficial de Contrataciones de la Autoridad del Canal de Panamá así como su acto confirmatorio y para que se 
hagan otras declaraciones.   
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A foja 42 del expediente judicial, en el libelo de la demanda, los apoderados judiciales de 
PETRÓLEOS DELTA S.A., solicitan la suspensión provisional del acto administrativo en los siguientes términos:  

“Que SE SUSPENDA la gestión de cobro adelantada por la Autoridad del Canal de Panamá en virtud 
de la Resolución N° ACP-ISC-RM19-A-391688-01 de 18 de diciembre de 2019, en particular la retención de las 
Facturas N°13135, 13136 y 131318 que totalizan un monto de US$47,014.81 generadas en virtud de la orden 
de compra No. 442722 emitida bajo el Contrato COMB-439237-MUL, Suministro y transporte de gasolina – 
LOTE B; retención que fue comunicada a nuestra mandante por la Sra. Lilian A. de Toala, Especialista en 
Contratos, Vicepresidencia de Ingeniería y Servicios de la Autoridad del Canal de Panamá, la cual es 
adelantada en virtud de las resoluciones impugnadas”.   

Como se reconoce la medida cautelar en la jurisdicción contencioso administrativa es la suspensión 
provisional del acto administrativo, medida que puede adoptar, previa solicitud, la Sala Tercera de la Corte 
Suprema para suspender los efectos del acto, resolución o disposición demandada si, a su juicio, ello es 
necesario para evitar un perjuicio notoriamente grave.  

Este Tribunal ha señalado que para decretarse la suspensión provisional de los efectos del acto 
administrativo deben concurrir dos presupuestos: el fumus bonis iuris o apariencia de buen derecho y el 
periculum in mora, que se refiere al peligro o daño que puede causar el acto.  

En la jurisdicción contencioso administrativa, la suspensión provisional del acto administrativo es la 
medida cautelar que permite a la autoridad jurisdiccional, antes de resolver la pretensión de la demanda, 
suspender la ejecutoriedad del acto administrativo impugnado y para lo cual el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo deberá examinar el cumplimiento de dos presupuestos esenciales que son el fumus bonis iuris y 
el periculum in mora. 

El fumus bonis iuris o apariencia de buen derecho, consiste en que el acto administrativo impugnado 
contenga una violación ostensible al ordenamiento jurídico y el periculum in mora es el temor fundado de que la 
situación jurídica subjetiva resulte dañada o perjudicada de manera grave o irreparable durante el transcurso del 
tiempo que se utilice para emitir la sentencia.  

Sin embargo, al examinar la solicitud formulada por la apoderada judicial de PETRÓLEOS DELTA, 
S.A., con la finalidad que se  suspenda el acto administrativo censurado, es notorio que esta medida cautelar se 
encuentra carente de argumentos que sustenten la apariencia de buen derecho y el peligro en la demora; 
elementos que le hubiese permitido a esta Magistratura examinar, de manera preliminar, la solicitud de 
suspensión provisional del acto administrativo; además, es importante indicar que se solicita la suspensión 
provisional del acto confirmatorio cuando esta solicitud debió formularse en relación con el acto principal.  

Por lo anterior, no se advierte una violación clara, ostensible y manifiesta al ordenamiento jurídico, 
como tampoco es evidente un daño concreto o peligro inminente que merezca la concesión de la medida 
cautelar como la peticionada.  En relación con los requisitos de la solicitud de suspensión provisional del acto 
administrativo, en Sentencia de 10 de marzo de 2014, esta Sala Tercera expresa: 

“De lo anterior podemos colegir que la facultad de suspender los efectos de un acto administrativo es 
potestad discrecional de la Sala Tercera de esta Corporación, quien ha mantenido el criterio que en las 
demandas de plena jurisdicción es necesario que el demandante explique claramente, en qué consiste el daño 
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que puede causar el acto administrativo impugnado, y de qué manera dicho perjuicio es de difícil e imposible 
reparación, además de aportar las pruebas que demuestren lo alegado. 

Una vez analizadas las constancias procesales, a juicio de la Sala, no es posible acceder a la solicitud 
que nos ocupa, en virtud de que el apoderado judicial de la parte demandante, omitió exponer los hechos que a 
su entender sustentan la medida solicitada y tampoco ha probado de manera contundente, ni explicado 
detalladamente en qué consiste el perjuicio notoriamente grave, y de difícil o imposible reparación que le puede 
causar el acto que se acusa en la demanda; por tal motivo, somos de la opinión que nos existen elementos 
suficientes que lleven a crear la convicción de ésta Colegiatura de acceder a una medida cautelar”. 

En cuanto a este pronunciamiento debe precisarse que en modo alguno, constituye un adelanto de la 
decisión de fondo que esta Sala adoptará luego del cumplimiento de las etapas procesales previstas para este 
tipo de demanda.   

Por lo expuesto, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la Ley, NIEGAN LA SOLICITUD DE SUSPENSIÓN PROVISIONAL solicitada por 
la firma forense De Castro & Robles en nombre y representación de PETRÓLEOS DELTA, S.A. 

Fundamento de Derecho: Artículo 73 de la Ley 135 de 1943. 

 Notifíquese, 

 

CECILIO CEDALISE RIQUELME 

 

LUIS RAMÓN FÁBREGA S.--- CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES 

KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN  INTERPUESTA POR LA 
FIRMA FORENSE FÁBREGA MOLINO SOCIEDAD CIVIL DE ABOGADOS, ACTUANDO EN 
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE PABLO EDMUNDO MALDONADO ANDRADE, PARA QUE SE 
DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN N SMV-195-2019 DE 15 DE MAYO DE 2019, 
EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES, SUS ACTOS 
CONFIRMATORIOS Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: CECILIO 
CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, VEINTICUATRO (24) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE (2020). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 24 de junio de 2020 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 1068-19 

VISTOS: 
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Dentro del proceso Contencioso Administrativo de Plena Jurisdicción  que ha interpuesto la firma 
forense Fábrega Molino Sociedad Civil de Abogados, en representación de Pablo Edmundo Maldonado 
Andrade, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución N°SMV-195-2019 de 15 de Mayo de 2019, emitida 
por la Superintendencia del Mercado de Valores, sus actos confirmatorios y para que se hagan otras 
declaraciones, se presenta una solicitud de suspensión provisional del acto, la cual es necesario resolver antes 
de continuar con el curso de este negocio.   

SOLICITUD DE SUSPENSIÓN PROVISIONAL: 

La petición de suspensión provisional de los efectos del acto acusado y sus actos confirmatorios se sustenta 
bajo los siguientes argumentos: 

“I. EFECTOS DE LOS ACTOS CUYA SUSPENSIÓN SE SOLICITA. 

La Resolución No.SMV-195-2019 de 15 de mayo de 2019, emitida por la Superintendencia del 
Mercado de Valores (‘El Acto Acusado’) y sus actos confirmatorios, a saber: la Resolución No.SMV-289-19 de 
05 de agosto de 2019 otorgada por la Superintendencia del Mercado de Valores y la Resolución SMV No.JD-19-
19 de 18 de septiembre de 2019, respectivamente, ambas otorgadas por la Junta Directiva de la 
Superintendencia del Mercado de Valores (‘Los Actos Confirmatorios’) fueron publicadas en la página web de la 
SMV, que son de libre acceso al público en general. 

El Acto Acusado y sus Actos Confirmatorios, han causado daños irreparables a Maldonado, porque su 
profesión se ejerce sobre la reputación que genera confianza en el público, razón por la que se formula esta 
petición de medida cautelar de suspensión de las publicaciones contenidas en los siguientes enlaces 
web:https://www.supervalores.gob.pa/iper-smv/multas-y-sanciones#sanciones-por-conductas-infractoras-a-la-
ley-del-mercado-de-valores-y-sus-
reglamentoshttps://www.supervalores.gob.pa/files/iper/sanciones/sanciones_2019.pdf 

II. PROPÓSITO DE ESTA ACTUACIÓN 

El objeto de esta actuación es la de acreditar la existencia de fumus bonis iuris y consecuentemente, 
el periculum in mora, a fin que se admita la presente petición y se decrete la suspensión provisional de las 
publicaciones de las sanciones contenidas en el Acto Acusado y los Confirmatorios, ya que de no decretarse la 
suspensión provisional, los daños causados a Maldonado sobrepasarán en exceso, cualquier límite de 
proporcionalidad. Como bien ha señalado la doctrina y la jurisprudencia, es requisito acreditar la validez de la 
apariencia de buen derecho y el peligro por la mora procesal, para evitar un perjuicio notoriamente grave, por lo 
que procedemos a avocarnos a esta tarea. 

…”  

    

DECISIÓN DE LA SALA TERCERA: 

Conocidos los hechos expuestos por la apoderada judicial del señor Pablo Edmundo Maldonado 
Andrade, corresponde a la Sala proferir un pronunciamiento con relación a la medida cautelar solicitada, previo 
las siguientes consideraciones. 
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En primera instancia, la demanda instaurada tiene como propósito que la Sala Tercera declare la 
nulidad, por ilegal, de la Resolución No.SMV-195-2019 de 15 de mayo de 2019, emitida por la Superintendencia 
del Mercado de Valores, la cual resuelve sancionar con multa de QUINCE MIL BALBOAS (B/.15,000.00) a Pablo 
Edmundo Maldonado Andrade; así como sus actos confirmatorios.  

Por otro lado, advertimos que la apoderada especial del demandante dirige su petición de suspensión 
provisional, como medida precautoria, en contra de un trámite administrativo realizado por la Superintendencia 
del Mercado de Valores, consistente en la publicación de los actos administrativos acusados de ilegales en su 
página web institucional, aduciendo que los efectos de tales publicaciones ocasionarían un daño y perjuicio 
notoriamente grave a la reputación de su representado, con la consecuente pérdida de la confianza de sus 
clientes. 

De conformidad con lo preceptuado por el artículo 73 de la Ley 135 de 1943, la Sala Tercera está 
facultada para suspender los efectos de un acto, resolución o disposición, cuando, a su juicio, ello es necesario 
para evitar un perjuicio notoriamente grave. 
 

En atención a lo anterior, no es procedente entrar a conocer la solicitud de suspensión provisional 
formulada por la apoderada judicial del señor Pablo Edmundo Maldonado Andrade, toda vez que esta 
Superioridad en diversas ocasiones ha sostenido que la medida cautelar prevista en el artículo 73 de la Ley 135 
de 1943, debe recaer sobre el acto demandado o acusado de ilegal; sin embargo, vemos que el actor ha 
requerido que se ordene a la Superintendencia del Mercado de Valores suspender una actuación distinta a 
impugnada, es decir, ha requerido la suspensión de la publicación en la página web institucional de dicha 
entidad de la Resolución No.SMV-195-2019 de 15 de mayo de 2019, y sus actos confirmatorios, lo cual incluso 
se trata de un acto mera comunicación o trámite.  

A este respecto, podemos indicar que en pronunciamientos anteriores esta Magistratura ha externado 
su punto de vista acerca de lo antes anotado, tal como se desprende de las Resoluciones de 26 de julio de 2006 
y 8 de mayo de 2008, en las que este Tribunal Colegiado expresó lo siguiente: 

“Como esta Superioridad ha señalado en repetidas ocasiones, el artículo 73 de la Ley 135 de 1943, le 
otorga a la Sala Tercera de la Corte la facultad discrecional de suspender los efectos del acto impugnado, si a 
su juicio ello es necesario para evitar un perjuicio notoriamente grave, o cuando del acto acusado se advierta de 
manera clara y ostensible, una posible lesión al ordenamiento legal. 

Dentro de este marco de referencia, y sin entrar en mayores consideraciones en torno a la medida 
solicitada, el Tribunal aprecia de inmediato, que tal y como lo indicara el Procurador de la Administración, la 
petición de suspensión provisional no ha sido dirigida contra el acto administrativo proferido por la Dirección 
Nacional de Reforma Agraria (acto impugnado), sino que se pretende lograr por esta vía, un pronunciamiento 
directo que disponga la suspensión de una orden de lanzamiento por intruso, girada contra el señor FELICIO 
BARRÍA, por una autoridad de policía, lo cual es completamente improcedente. 

Sobre el particular, la Sala ha de señalar que aun cuando el proceso de lanzamiento pudiere 
considerarse una secuela de la actuación demandada, no le es dable al Tribunal pronunciarse en cuanto a la 
suspensión de un acto distinto al que ha sido acusado de ilegal,…” 
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Por otro lado, respecto al hecho que los actos preparatorios no son demandables ante esta 
jurisdicción contenciosa, la Sala se pronunció en el Auto de 21 de agosto de 2015 de la siguiente manera: 

“Esta Sala, de manera reiterada, ha señalado la diferencia entre los actos definitivos y los actos 
preparatorios o de mero trámite, estableciendo que contra los actos preparatorios no cabe acción alguna, dado 
que su contenido forma parte de un procedimiento administrativo encaminado a adoptar una decisión final, cuya 
condición puede variar.” (El destacado es de la Sala). 

También cobra importancia resaltar en esta oportunidad, lo comentado por el jurista colombiano Jaime 
Orlando Santofimio Gamboa, en su obra titulada “Tratado de Derecho Administrativo”, cuando analiza lo 
referente a la validez de los actos de la administración o de comunicación, quien aclara lo siguiente: “…si la 
manifestación de quien ejerce funciones administrativas no es decisoria no está llamada a producir efectos en el 
mundo jurídico. Podía ser entonces un acto de la administración,…” (Jaime Orlando Santofimio Gamboa. 
Tratado de Derecho Administrativo. Tomo II, pág. 161.) 

También el autor argentino Roberto Dromi, en su reconocida obra intitulada El Acto Administrativo, 
comentó sobre la diferencia entre los actos preparatorios y definitivos, lo siguiente: 

“El acto definitivo decide, resuelve o concluye con la cuestión. El acto provisorio, si bien puede 
encerrar una decisión o una resolución en sí mismo, respecto del particular administrado no concluye con la 
cuestión de fondo, sino que permite o no encaminarse hacia la misma. Los actos definitivos y los actos 
interlocutorios, provisionales o de mero trámite, son siempre impugnables en sede administrativa, mientras que 
sólo son impugnables en sede judicial los actos definitivos.” (Roberto Dromi, El Acto Administrativo, 3ra. Edición, 
Edit. Ediciones Ciudad Argentina, Buenos Aires, 1997). 

Así las cosas, esta Superioridad considera que lo procedente es no acceder a la petición de 
suspensión provisional formulada por la apoderada judicial del demandante, siendo necesario recordar, que la 
decisión de este Tribunal Colegiado en torno a la petición de suspensión provisional de los efectos del acto 
demandado, no es definitiva hasta tanto no se emita la sentencia de fondo. 

En mérito de lo expuesto, la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ACCEDE A LA SOLICITUD DE 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL de la publicación de la Resolución No.SMV-195-2019 de 15 de mayo de 2019, 
emitida por la Superintendencia del Mercado de Valores, en la página web institucional de esa entidad pública. 

Notifíquese, 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA 
FIRMA GALINDO ARIAS & LÓPEZ, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA 
EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA METRO OESTE, S. A. (EDEMET), PARA QUE SE 
DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN N  AN N  13434 ELEC DE 21 DE JUNIO DE 2019, 
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EMITIDA POR LA AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS, ASÍ COMO SU ACTO 
CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: CECILIO 
CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, VEINTICUATRO (24) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE (2020) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 24 de junio de 2020 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 821-19 

VISTOS: 

El Honorable Magistrado CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES, ha manifestado impedimento para 
conocer de la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, interpuesta por la firma forense 
Galindo, Arias & López, actuando en nombre y representación de EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA 
METRO OESTE, S.A. (EDEMET), para que se declare nula, por ilegal, la Resolución AN No.13434-Elec de 21 
de junio de 2019, emitida por la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, así como su acto confirmatorio y 
para que se hagan otras declaraciones. 

El Magistrado Vásquez fundamenta su impedimento en los siguientes términos: 

“Con el respecto que acostumbro, manifiesto al resto de la Sala, para una verdadera 
garantía a los usuarios y para que exista un auténtico principio de imparcialidad, que me 
encuentro impedido para conocer de esta controversia, en razón de que hasta el 31 de 
diciembre de 2019, fungía como Coordinador de Asuntos Legislativos y Judiciales de la 
ASEP e inclusive en varios expedientes representé como apoderado judicial o sustituto a 
dicha entidad, la cual figura como parte demandada en el presente proceso, hecho que en 
mi criterio, se enmarca en la causal de impedimento  de los miembros de este Tribunal 
Contencioso Administrativo, contenido en el  numeral 4 del artículo 78 de la Ley 135 de 
1943, que establece lo siguiente: 

 “Artículo 78. Son causas de impedimento y recusación en los miembros del Tribunal de lo 
Contencioso-administrativo las siguientes: 

... 

4. Tener interés en la actuación o tenerlo alguno de los parientes expresados en el inciso 
anterior.” 

El resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia consideran 
que no se configura el impedimento manifestado, pues el hecho de que haya laborado en la Autoridad Nacional 
de los Servicios Públicos como Coordinador de Asuntos Legislativos y Judiciales, no implica que mantenga por 
esa sola circunstancia un interés en la actuación. 

En consecuencia, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera (Contencioso-
Administrativa) de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
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Ley, DECLARAN QUE NO ES LEGAL el impedimento manifestado por el MAGISTRADO CARLOS ALBERTO 
VÁSQUEZ REYES, para conocer de esta demanda. 

Notifíquese, 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ   
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO DAVID ARTURO FRANCHI, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE WILFREDO 
ADOLFO MC CLEAN TAYLOR, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN N 
553 DE 9 DE JUNIO DE 2016, DICTADA POR LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN, ASÍ 
COMO SU ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. 
PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, VEINTICUATRO (24) DE JUNIO DE DOS 
MIL VEINTE (2020) 

  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 24 de junio de 2020 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 821-16 

VISTOS: 

El licenciado David Arturo Franchi, en nombre y representación de  WILFREDO ADOLFO MC CLEAN 
TAYLOR ha interpuesto demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción para que se declare nula, por 
ilegal, la Resolución N°553 de 9 de junio de 2016, dictada por la Procuradora General de la Nación y para que 
se hagan otras declaraciones.  

Al admitirse esta demanda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 33 de 1946, se 
solicita informe explicativo de conducta a la Procuradora General de la Nación y también, se le corre traslado a 
la Procuraduría de la Administración, quien interviene en este proceso en defensa de los intereses de la 
institución pública demandada.    

LA PRETENSIÓN 

El procurador judicial del señor WILFREDO ADOLFO MC CLEAN TAYLOR solicita a la Sala Tercera 
de la Corte Suprema de Justicia, que se revoque y declare nula, por ilegal, la Resolución N°553 de 9 de junio de 
2016, dictada por la Procuradora General de la Nación y a consecuencia de esta declaración, se ordene el pago 
de los salarios caídos y demás prestaciones dejadas de percibir durante el tiempo que permaneció destituido.  
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II.  NORMAS LEGALES INFRINGIDAS Y EL CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN 

El demandante estima que la resolución administrativa censurada infringe las siguientes disposiciones legales:  

1. El numeral 7 del artículo 348 del Código Judicial, que establece como atribuciones especiales del 
Procurador General de la Nación, la de nombrar y remover libremente a los empleados de su inmediata 
dependencia.   

En cuanto al concepto de la violación de esta norma legal el apoderado judicial del señor WILFREDO 
ADOLFO MC CLEAN TAYLOR, es del criterio, que en calidad de Mecánico Automotriz I, del Departamento de 
Servicios Generales, no ostenta ese nivel de inmediatez; por tanto, destituir a este servidor público es ilegal 
porque no se procedió conforme a lo dispuesto en el ordenamiento.    

2.  Los artículos 4, 6 y 41 de la Ley 1 de 6 de enero de 2009, “Que instituye la Carrera del Ministerio 
Público y deroga y subroga disposiciones del Código Judicial”, que contemplan los servidores excluidos de la 
Carrera del Ministerio Público, así como el personal de secretaría y de servicio inmediatamente adscrito a los 
servidores públicos que no formen parte de la carrera; son servidores en funciones quienes al entrar en vigencia 
esta ley, ocupan un cargo definido como permanente, hasta que adquieran mediante los procedimientos 
establecidos, la condición de servidor público de Carrera del Ministerio Público; y los supuestos en los que se 
pueden otorgar licencias a los servidores del Ministerio Público. 

En relación con estas normas legales, el apoderado judicial del señor WILFREDO ADOLFO MC 
CLEAN TAYLOR indica que es ilegal la destitución puesto que han transcurrido más de siete (7) años de laborar 
en esta institución, luego de lo cual se le destituye por no ser funcionario amparado por la Ley 1 de 2009. 

En cuanto al artículo 41 arguye que “la Ley sirve a la institución; sin embargo, a la hora de tutelar su 
bienestar personal y garantizar sus derechos sociales establecidos en la Constitución, la misma norma le 
excluye…” (F. 11).   

3. El artículo 54 de la Ley 15 de 31 de mayo de 2016, que reforma la Ley 42 de 27 de agosto de 1999, 
de Equiparación de Oportunidades a las personas con discapacidad, y adiciona el artículo 45-A que establece 
que la persona con discapacidad, padres, madres, tutor o el representante legal de la persona con discapacidad 
no podrá ser despedido o destituido ni desmejorado en su posición o salario, salvo que el empleador o superior 
jerárquico acredite con antelación una causal establecida en la ley que justifique la terminación de la relación 
laboral. En los casos de los servidores públicos no se admitirá como causal el libre nombramiento y remoción, 
salvo que se trate de funcionarios nombrados en cargos de confianza. 

Referente a la supuesta infracción de esta norma legal se arguye que el señor  MC CLEAN TAYLOR 
es hermano de doble vínculo de la joven Marisol del Carmen Mc Clean Taylor, que nunca ha laborado por sufrir 
de ceguera y también es el amparo de su madre que tiene reducida movilidad.  

III. INFORME EXPLICATIVO DE CONDUCTA  

Mediante Nota PGN-FSL-INF-EXPLI-001-17 de 5 de enero de 2017, la Procuradora General de la 
Nación rinde informe explicativo de conducta en el que expone que la decisión de remover en el cargo al señor 
WILFREDO ADOLFO MC CLEAN TAYLOR se fundamentó en que no accedió al cargo que ocupaba como 
Mecánico Automotriz I, por medio de concurso de méritos, por lo cual se colige que el hecho de ser un servidor 
en funciones, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1 de 6 de enero de 2009, no otorga la condición de servidor 
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de Carrera del Ministerio Público; por ende, el cargo que ejerció en dicha institución como Mecánico Automotriz 
I, en el Departamento de Servicios Generales, revestía la calidad de servidor público de libre nombramiento y 
remoción de la autoridad nominadora.  

En relación con la supuesta vulneración al artículo 54 de la Ley 15 de 31 de mayo de 2016, que 
adiciona el artículo 45-A de la Ley 42 de 1999, la autoridad pública demandada señala que esta norma no es 
aplicable en el caso bajo estudio, puesto que el señor WILFREDO MC CLEAN TAYLOR no acreditó su calidad 
de padre, madre, tutor o representante legal de la persona con discapacidad, para invocar la referida 
disposición. (Cfr. Fs. 33 a 35).  

IV. CONTESTACIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 

A través de la Vista Número 248 de 3 de marzo de 2017, el Procurador de la Administración señala 
que la Procuradora General de la Nación removió al señor WILFREDO MC CLEAN TAYLOR del cargo de 
Mecánico Automotriz I, recurriendo a la atribución especial que le otorga el numeral 7, del artículo 348 del 
Código Judicial, para nombrar y remover libremente a los empleados de acuerdo con la ley y el artículo 4 de la 
Ley 1 de 6 de enero de 2009. 

El señor WILFREDO MC CLEAN TAYLOR no ingresó a la institución por vía de concurso de mérito u 
oposición; por tanto, se encuentra excluido de la Carrera del Ministerio Público, siendo personal de servicio 
inmediatamente adscrito a los servidores públicos que no forman parte de la Carrera, en razón de la cual la 
autoridad nominadora estaba plenamente facultada para desvincularlo de la posición en la que servía en esa 
entidad.  

En lo que respecta al amparo que otorga el artículo 54 de la Ley 15 de 31 de mayo de 2016, que 
reforma la Ley 42 de 27 de agosto de 1999, el Procurador de la Administración afirma que no es aplicable en el 
caso que nos ocupa, pues el accionante no acreditó su calidad de tutor o representante legal de su hermana e 
igualmente, puntualiza que esta ley de equiparación de oportunidades para las personas con discapacidad 
establece una serie de evaluaciones y requisitos para que puedan ser consideradas como tal y así poder 
brindarles las correspondientes garantías y derechos que tal condición conlleva.  

Por consiguiente, solicita que al Tribunal que se sirva declarar que no es ilegal la Resolución N°553 de 
9 de junio de 2016, dictada por la Procuraduría General de la Nación y en consecuencia, se desestimen las 
demás pretensiones.  

V.  EXAMEN DE LA SALA TERCERA 

Surtido los trámites que la ley establece para este tipo de procesos y encontrándose el negocio en 
estado de fallar, procede esta Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia a resolver la controversia 
planteada, de conformidad con la atribución otorgada por el numeral 2, del artículo 206 de la Constitución 
Política y el artículo 97 del Código Judicial. 

En el caso bajo estudio, el acto administrativo censurado es la Resolución N°553 de 9 de junio de 
2016, emitida por la Procuraduría General de la Nación, en virtud del cual se remueve del cargo de Mecánico 
Automotriz I, en el Departamento de Servicios Generales al señor WILFREDO ADOLFO MC CLEAN TAYLOR; 
decisión que fue recurrida y resuelta a través de la Resolución N°77 de 28 de septiembre de 2016, en la que se 
confirma la decisión de remoción del cargo.   
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WILFREDO ADOLFO MC CLEAN TAYLOR, tal como se apunta en el informe explicativo de conducta, 
forma parte del personal de secretaría y de servicio inmediatamente adscrito a los servidores públicos que no 
forman parte de la Carrera del Ministerio Público; por consiguiente, su permanencia en la institución está sujeta 
a la facultad discrecional de la autoridad nominadora consagrada en el numeral 7 del artículo 348 del Código 
Judicial.  

Aunado a lo anterior, al revisar el expediente administrativo del señor MC CLEAN TAYLOR se observa 
que su ingreso a la Procuraduría General de la Nación fue en base a una designación discrecional de la 
autoridad nominadora de aquel tiempo, que accedió a un cargo administrativo sin que mediara un concurso de 
méritos; por consiguiente, es un funcionario que no pertenece a la Carrera del Ministerio Público, 
considerándosele como un funcionario en funciones.  

Enfatizamos que el concurso de méritos u oposición de antecedentes es el requisito indispensable 
para otorgar estabilidad en el cargo; sin embargo el señor WILFREDO ADOLFO MC CLEAN TAYLOR al no 
cumplir con este requisito, no goza del derecho de la estabilidad en el cargo.  

En relación con el concurso de méritos y la estabilidad en el cargo, en sentencia de 19 de septiembre 
de 2016, esta Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, señala:  

“Ahora bien, es de lugar indicar que, tampoco se observa en el expediente que la demandante, haya 
pasado por algún procedimiento de selección de personal por medio de concurso de méritos, para adquirir la 
posición que ocupaba como Abogada II. 

Ante el hecho de que la parte actora, al momento de emitirse el acto demandado no se encontraba 
gozando del derecho a la estabilidad alcanzado por medio de una ley formal de carrera o por una ley especial la 
Administración puede ejercer la facultad de resolución “ad nutum”, es decir, de revocar el acto de nombramiento 
en la voluntad de la Administración y su discrecionalidad, según la conveniencia y la oportunidad.  

Esto implica, que la autoridad al momento de ejercer su facultad discrecional, debe explicar sus 
razones de oportunidad y conveniencia, como ocurre en el presente caso, en el que se pone de manifiesto en la 
parte motiva de la resolución que se demanda, las razones de conveniencia para adoptar la medida de 
destitución, al indicársele a la demandante que era una funcionaria de libre nombramiento y remoción.  

Cabe agregar que, en este caso la Administración se encuentra representada por la autoridad 
nominadora, que es el Director General de la Autoridad de Aeronáutica Civil, a quien el numeral 7 del artículo 3 
de la ley 22 de 29 de enero de 2003, le faculta remover al personal bajo su inmediata dependencia; no 
requiriendo la realización de un procedimiento disciplinario para ello, reiteramos, cuando el funcionario no se 
encuentra bajo el amparo del derecho a la estabilidad”.   

De igual forma, en un caso similar al que nos ocupa, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, 
en sentencia de 5 de septiembre de 2017, expresa:  

“De lo antes expuesto se colige, que la señora María De Los Santos Urieta, ostenta el estatus de 
servidora pública en funciones, ya que no ha acreditado haber ingresado a la carrera del Ministerio Público, por 
ninguno de las formas de ingreso que la ley establece. Por lo tanto, podemos indicar que la funcionaria que se 
encuentra bajo esta categoría, es aquella que no ocupa la categoría de servidor de carrera o de libre 
nombramiento y remoción, y que se encuentra ocupando un cargo que forma parte de la estructura institucional 
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de forma permanente, manteniendo el status hasta que adquiera la condición de carrera o se le separe de la 
función pública. 

Es importante esclarecer que la condición de permanencia en un cargo público no acarrea 
necesariamente la adquisición del derecho a la estabilidad, ya que ambas condiciones no pueden tratarse como 
sinónimos. El funcionario nombrado con carácter "permanente", implica que se encuentra ocupando una 
posición de la estructura institucional, sin que su nombramiento tenga fecha de finalización, hasta tanto adquiera 
la condición de servidor de carrera, o sea desvinculado de la posición. 

Bajo este contexto, si el servidor público no se encuentra amparado por el derecho a la estabilidad en 
el cargo, la Administración puede ejercer la facultad de resolución "ad nutum", es decir, la facultad de revocar el 
acto de nombramiento fundamentada en la voluntad de la Administración y su discrecionalidad, según la 
conveniencia y la oportunidad”. 

Aunado a lo anterior, es preciso indicar que a través del acto administrativo impugnado, la autoridad 
nominadora adoptó la decisión de remover en el cargo al señor MC CLEAN TAYLOR con fundamento en la 
facultad discrecional; situación que es distinta a cuando se adopta la decisión de destituir a un funcionario, que 
es cuando se ha incurrido en algunas de las faltas administrativas que contemplan el Capítulo VII de la Ley 1 de 
6 de enero de 2009. 

Por consiguiente, no se produce la alegada infracción al numeral 7, del artículo 348 del Código Judicial 
como tampoco a los artículos 4 y 6 de la Ley 1 de 6 de enero de 2009, toda vez que el cargo que ocupaba el 
señor WILFREDO ADOLFO MC CLEAN TAYLOR está excluido de aquellos a los cuales se les confiere 
estabilidad por lo que su desvinculación de la función pública se dio en atención a las facultades legales que 
ostenta el Procurador General de la Nación para adoptar las acciones de personal del funcionariado que se le 
encuentra adscrito, como es la de removerlo del cargo que ocupaba en esta institución.     

Tampoco se produce la alegada violación al artículo 41 de la Ley 1 de 6 de enero de 2009, toda vez 
que esta disposición legal versa sobre la concesión de la licencia como un derecho del servidor público de esta 
institución y que en su momento, le fue concedido al señor MC CLEAN TAYLOR; por tanto, esta Magistratura no 
coincide con el demandante en cuanto a su alegada infracción.  

En lo referente a la supuesta violación al artículo 54 de la Ley 15 de 31 de mayo de 2016, al revisar el 
expediente administrativo del señor WILFREDO ADOLFO MC CLEAN TAYLOR se evidencia que no indicó que 
fuese tutor o representante legal de su hermana con discapacidad; además, se considera que no ha logrado 
demostrar de manera fehaciente que su hermana dependa de su persona.  Al respecto, el artículo 784 del 
Código Judicial, establece: “Incumbe a las partes probar los hechos o datos que constituyen el supuesto de 
hecho de las normas que les son favorables”; por tanto, esta Magistratura no puede reconocer el amparo que 
contempla esta norma, debido a que el demandante no logró demostrar que es el responsable y el único 
sustento de su hermana con discapacidad y de su madre.   

 VI. PARTE RESOLUTIVA  

En consecuencia, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES ILEGAL la ResoluciónN°553 de 9 de junio de 2016, 
emitida por la Procuraduría General de la Nación, así como tampoco lo es su acto confirmatorio; por tanto, NO 
ACCEDE a las pretensiones de la demandante. 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, junio de 2020 

1544 

Notifíquese y Cúmplase, 
                                    
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN,  INTERPUESTA POR 
EL LICENCIADO AUGUSTO ALFREDO BERROCAL, ACTUANDO EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DE FELIX ANTONIO MONTEZUMA BEJERANO, PARA QUE SE DECLARE 
NULO, POR ILEGAL, EL DECRETO DE PERSONAL NO. 284 DEL 15 DE DICIEMBRE DE 2017, 
EMITIDO POR CONDUCTO DEL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, SU ACTO 
CONFIRMATORIO, Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: CECILIO 
CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, VEINTICUATRO (24) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE (2020) 

  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 24 de junio de 2020 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 801-18- 

VISTOS 

El Licenciado Augusto Alfredo Berrocal, actuando en nombre y representación de FELIX ANTONIO 
MONTEZUMA BEJERANO, ha interpuesto demanda contencioso-administrativa de plena jurisdicción para que 
se declare nulo, por ilegal, el Decreto de Personal No. 284 del 15 de diciembre de 2017, emitido por conducto 
del Ministerio de Obras Públicas, su acto confirmatorio, y para que se hagan otras declaraciones. 

Mediante el acto demandado se resolvió destituir del cargo de electromecánico I, al demandante que 
laboraba en el Ministerio de Obras Públicas, por comprobársele la responsabilidad en la comisión de la siguiente 
falta disciplinaria: “Alterar, retardar o negar injustificadamente el trámite de asuntos, o la prestación del servicio 
que le corresponde, de acuerdo a las funciones de su cargo”, contenida en el numeral 6, artículo 102 del 
Reglamento Interno de Recursos Humanos de dicha entidad. 

Mediante la Resolución No. 037 de 6 de marzo de 2018, se confirmó en todas sus partes el Decreto 
de Personal No. 284 del 15 de diciembre de 2017, emitido por conducto del Ministerio de Obras Públicas, 
agotándose la vía gubernativa. 

I. NORMAS QUE SE ESTIMAN VIOLADAS Y CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN 

La parte demandante estima que el acto administrativo, atacado de ilegal, infringe las siguientes 
disposiciones legales y reglamentarias:  
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A. Los artículos 2, 138 (ordinal 1), 156, 157 y 177 (acápite a, numeral 2) del Texto Único de la 
Ley 9 de 1994, que establece y regula la Carrera Administrativa; 

B. El artículo 9 de la Ley 23 de 2017, que adiciona el artículo 137 A, que reforma la Ley 9 de 
1984; 

C. Los artículos 34 y 155 de la Ley 38 de 31 de julio de 2000, “que regula el Procedimiento 
Administrativo General y dicta disposiciones especiales”; 

D. El artículo 98 (literal d) del Reglamento Interno del Ministerio de Obras Públicas; 

 En lo medular, los cargos de la violación de estas normas fueron sustentados de la siguiente manera: 

    Desconocimiento de los principios de legalidad, debido proceso y buena fe administrativa, puesto 
que considera que jamás cometió falta alguna que establezca despido directo, ya que a su criterio, tenía 
derecho a que se le sometiera a medidas curativas por lo que se omitieron los pasos establecidos en el 
reglamento interno de la entidad, que establece que procede primero es brindarle el apoyo para que se 
rehabilite y si volviera a recaer entonces la institución tendrá la opción de destituirlo, además de no haber 
reincidido en la comisión de alguna falta. 

  Desconocimiento del derecho a la estabilidad laboral, ya que Félix Montezuma mantiene la posición 
por la cual fue acreditado desde el año 2007, situación que el Ministerio de Obras Públicas pretende desconocer 
y tirar por el piso todos los derechos que tiene, observándose la mala fe de la institución, e  ignorar que estaba 
acreditado como servidor público de carrera administrativa, y dicha acreditación no ha sido revocada por parte 
de la entidad demandada ni por la Dirección General de Carrera Administrativa, por lo que no podía reputarse 
como servidor de libre nombramiento y remoción. 

Añade que, nunca se dio una investigación previa a la injusta destitución y mucho menos se presentó 
el informe final a la autoridad nominadora ni tampoco fueron externados los motivos que pudo haber tenido el 
funcionario acusado para destituirlo y el fundamento de derecho en que soportaba tal medida. 

II.   EL INFORME DE CONDUCTA DEL FUNCIONARIO DEMANDADO 

El Ministerio de Obras Públicas, rindió Informe Explicativo de Conducta, mediante Nota DM-AL-1413-
18 de 2 de julio de 2018, visible a fojas 29 a 37 del expediente judicial, en el que señala, entre otras cosas, que 
la actuación de la entidad se enmarcó en el procedimiento señalado en la Ley 9 de 1994 y el reglamento interno 
sobre el régimen disciplinario, puesto que la Oficina Institucional de Recursos Humanos procedió a la apertura 
del proceso disciplinario, luego de los informes remitidos por la Dirección Provincial de Chiriquí que adjuntaba a 
su vez, el informe del Jefe de Equipo y Talleres Central de Chiriquí informando del accidente ocurrido el día 15 
de septiembre de 2017. 

En ese sentido, el día 20 de septiembre de 2017, se le notificó al demandante del inicio del proceso 
disciplinario a fin de que presentase los descargos y pruebas a su favor, quien hizo uso de ese derecho en 
tiempo oportuno, por lo que luego de realizada la investigación de rigor, la Oficina Institucional de Recursos 
Humanos procedió a recomendar mediante informe escrito fechado 3 de octubre de 2017, la aplicación de la 
sanción de destitución directa tipificada en el numeral 6 del artículo 102 del Reglamento Interno. De ahí que 
luego del análisis del expediente administrativo se resolvió la imposición de la sanción disciplinaria de 
destitución al demandante mediante el Decreto de Personal No. 284 de 15 de diciembre de 2017, el cual en su 
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parte motiva expone los hechos y la pruebas por las cuales se fundamentó la decisión y establece el 
fundamento de derecho, cumpliéndose con el principio de motivación de los actos administrativos. 

III. OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 

  

El Procurador de la Administración mediante Vista Fiscal No. 1108 de 18 de septiembre de 2018, 
visible a fojas 38 a 44 del expediente judicial, solicita a este Tribunal que se sirva declarar que no es ilegal el 
Decreto de Personal 284 de 15 de diciembre de 2017, emitido por el Órgano Ejecutivo, por conducto del 
Ministerio de Obras Públicas; y, en consecuencia, se desestimen las demás pretensiones del recurrente. 

El representante del Ministerio Público es del criterio que la entidad demandada, sí cumplió con el 
debido proceso, al realizar la investigación correspondiente de los hechos, permitiendo en todo momento la 
participación activa del recurrente con sus descargos, oportunidad de presentar pruebas y hacer uso de los 
recursos de impugnación, tal como lo exige el reglamento interno y la Ley, indistintamente de su condición de 
servidor público de carrera administrativa o no.  

De igual manera, señala el Procurador de la Administración que, una vez cumplido el proceso 
disciplinario, establecido en los artículos 103, 104 y 105 del Reglamento Interno del Ministerio de Obras Públicas 
se le aplicó la sanción correspondiente del artículo 102, numeral 6 de la sección de “Faltas de Máxima 
Gravedad”. 

IV.CONSIDERACIONES DE LA SALA 

Formulada la pretensión contenida en la demanda y cumplido con el procedimiento establecido para 
estos negocios contencioso administrativos, procede dar respuesta a los cuestionamientos en ella planteados, a 
fin de precisar si el acto administrativo contenido en el Decreto de Personal No. 284 de 15 de diciembre de 
2017, emitido por conducto del Ministerio de Obras Públicas, es ilegal o no, en atención a los cargos de 
violación alegados por el demandante con respecto a los artículos 2, 138 (ordinal 1), 156, 157 y 177 (acápite a, 
numeral 2) del Texto Único de la Ley 9 de 1994;  artículo 9 de la Ley 23 de 2017, artículos 34 y 155 de la Ley 38 
de 31 de julio de 2000; y al artículo 98 (literal d) del Reglamento Interno del Ministerio de Obras Públicas. 

En primer término, se verifica que con fundamento en el artículo 206 numeral 2, de la Constitución 
Política, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 97 numeral 1 del Código Judicial y, a su vez, en 
correspondencia con el artículo 42 literal b de la Ley 135 de 1943, reformada por la Ley 33 de 1946, esta Sala 
Tercera de la Corte Suprema de Justicia, es competente para conocer el proceso contencioso administrativo de 
plena jurisdicción promovido. 

Señalado lo anterior, la Sala pasa a examinar los cargos de violación. Para tal fin, se valoraran los 
argumentos de violación de manera conjunta dado que guardan íntima relación. 

En lo medular el recurrente, señala que se le desconocieron los principios de legalidad, debido 
proceso y buena fe administrativa, puesto que considera que jamás cometió falta alguna que establezca despido 
directo, ya que a su criterio, tenía derecho a que se le sometiera a medidas curativas por lo que se omitieron los 
pasos establecidos en el reglamento interno de la entidad, que establece que procede primero es brindarle el 
apoyo para que se rehabilite y si volviera a recaer entonces la institución tendrá la opción de destituirlo, además 
de no haber reincidido en la comisión de alguna falta. En ese sentido, considera que se vulnero su derecho a la 
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estabilidad laboral, puesto se encontraba acreditado como servidor público adscrito a la Carrera Administrativa 
desde el año 2007. 

Al respecto, la Sala observa con arreglo a las constancias que reposan en autos, que por medio del 
Decreto de Personal No. 284 del 15 de diciembre de 2017, el Órgano Ejecutivo, por conducto del Ministerio de 
Obras Públicas dispuso destituir a Felix a. Montezuma B., del cargo de Electromecánico I, por comprobársele la 
responsabilidad en la comisión de la siguiente falta disciplinaria: “Alterar, retardar o negar injustificadamente el 
trámite de asuntos, o la prestación del servicio que le corresponde, de acuerdo a las funciones de su cargo”, 
contenida en el numeral 6, artículo 102 de Sección Faltas de Máxima Gravedad del Reglamento Interno de 
Recursos Humanos del Ministerio de Obras Públicas; luego de cumplir con la etapa de investigación disciplinaria 
que establece el mencionado reglamento. 

Este Tribunal observa de las pruebas que reposan en el expediente administrativo que contiene la 
investigación disciplinaria que se le siguió a Félix Antonio Montezuma Bejerano, que la misma se inició como 
consecuencia de la Nota DPCH-0364-2017 de 18 de septiembre de 2017, suscrita por el Director Provincial de 
Chiriquí del Ministerio de Obras Públicas, donde informa sobre el  accidente de tránsito ocurrido el día viernes 
15 de septiembre de 2017, en donde se vio involucrado un vehículo de propiedad de la entidad, conducido por el 
exfuncionario, quien se encontraba en estado de embriaguez, de conformidad con el informe rendido por el Jefe  
de Equipo y Talleres. (fs.105-106). 

Según el caudal probatorio recabado durante la investigación administrativa, consta que en 
declaración rendida por el señor Félix Antonio Montezuma Bejerano, de fecha 18 de septiembre de 2017, éste 
señaló, entre otras cosas, que:” Fuimos hacia Cochea a realizar el trabajo que se nos había asignado (llantas), 
al momento de culminar esta labor, fue cuando iniciamos la ingesta de licor aportada por nuestro compañero 
Ríos, hasta este momento condujo Javier Pérez, a quien se había asignado el manejo en su condición me 
entregó las llaves porque se encontraba en mal estado, se procedió a dejar los compañeros  y en ese mismo 
momento fue la colisión.” (f. 100)  

También se ha logrado acreditar en el expediente administrativo disciplinario, mediante la citación 
expedida por la Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre que quien iba conduciendo el vehículo era el señor 
Félix Antonio Montezuma Bejerano, así como el informe de accidente levantado por la Compañía de Seguros 
ASSA. (fs. 98 y 99). 

En ese orden de ideas, concluida la investigación disciplinaria la Oficina Institucional de Recursos 
Humanos de la entidad ministerial, mediante informe de 3 de octubre de 2017, recomendó la aplicación de la 
sanción disciplinaria  establecida en el Reglamento Interno, Sección de Máxima Gravedad, numeral 6, por 
incurrir en la falta de: “Alterar, retardar o negar injustificadamente el trámite de asuntos, o la prestación del 
servicio que le corresponde, de acuerdo a las funciones de su cargo”, que admite la destitución directa. (fs. 112-
113). 

En este sentido, luego de establecer las causales por las cuales se destituyó a Félix Antonio 
Montezuma Bejerano, esta Corporación de Justicia es del criterio que la Administración siguió el debido proceso 
legal y comprobó que el funcionario investigado incumplió el Reglamento Interno del Ministerio de Obras 
Públicas, quien se encontraba en estado de embriaguez en horas de trabajo, lo que trajo como consecuencia el 
accidente de tránsito que ocasionó daños al vehículo de propiedad de entidad ministerial; por lo cual las pruebas 
aportadas dentro del proceso disciplinario estimamos que son admisibles e idóneas. 
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El contenido esencial del debido proceso a que alude el artículo 32 de nuestra Constitución Nacional 
en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 de la Convención Americana de Derecho Humanos, elevada a 
rango constitucional, integra los derechos a ser juzgado por tribunal competente, independiente e imparcial, 
preestablecido en la ley; permitir la bilateralidad y contradicción, aportar pruebas en su descargo, obtener 
sentencia de fondo que satisfaga las pretensiones u oposiciones, la utilización de los medios de impugnación 
legalmente establecidos, y que se ejecute la decisión jurisdiccional proferida cuando ésta se encuentre 
ejecutoriada. 

En consecuencia, en cada una de las etapas básicas del proceso administrativo sancionador, a saber: 
la fase de acusación o formulación de los cargos, el momento de los descargos o defensa frente a la acusación, 
en el periodo de pruebas y en la etapa de la decisión de fondo de la causa, la autoridad demandada respetó el 
debido proceso legal al hoy demandante. 

En atención a lo expuesto, se concluye que la sanción de destitución era la aplicable al caso que nos 
ocupa, y no se observa que el actor haya presentado nuevos elementos que desvirtúen la actuación de la 
administración. Por tanto, no se encuentran probados los cargos de violación de los artículos los artículos 2, 138 
(ordinal 1), 156, 157 y 177 (acápite a, numeral 2) del Texto Único de la Ley 9 de 1994;  artículo 9 de la Ley 23 de 
2017, artículos 34 y 155 de la Ley 38 de 31 de julio de 2000 ni del artículo 98 (literal d) del Reglamento Interno 
del Ministerio de Obras Públicas; de ahí que lo procedente es negar la pretensión contenida en la demanda. 

En mérito de todo lo expresado, la Sala Tercera (Contencioso Administrativa) de la Corte Suprema, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES ILEGAL, el 
Decreto de Personal No. 284 del 15 de diciembre de 2017, emitido por conducto del Ministerio de Obras 
Públicas ni su acto confirmatorio, y NIEGA las demás pretensiones formuladas por el demandante. 

Notifíquese, 

 

CECILIO CEDALISE RIQUELME 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA S.--- CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN,  INTERPUESTA POR 
EL LICENCIADO AUGUSTO ALFREDO BERROCAL, ACTUANDO EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DE FELIX ANTONIO MONTEZUMA BEJERANO, PARA QUE SE DECLARE 
NULO, POR ILEGAL, EL DECRETO DE PERSONAL NO. 284 DEL 15 DE DICIEMBRE DE 2017, 
EMITIDO POR CONDUCTO DEL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, SU ACTO 
CONFIRMATORIO, Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: CECILIO 
CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, VEINTICUATRO (24) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE (2020). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 24 de junio de 2020 
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Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 801-18 

VISTOS 

El Licenciado Augusto Alfredo Berrocal, actuando en nombre y representación de FELIX ANTONIO 
MONTEZUMA BEJERANO, ha interpuesto demanda contencioso-administrativa de plena jurisdicción para que 
se declare nulo, por ilegal, el Decreto de Personal No. 284 del 15 de diciembre de 2017, emitido por conducto 
del Ministerio de Obras Públicas, su acto confirmatorio, y para que se hagan otras declaraciones. 

Mediante el acto demandado se resolvió destituir del cargo de electromecánico I, al demandante que 
laboraba en el Ministerio de Obras Públicas, por comprobársele la responsabilidad en la comisión de la siguiente 
falta disciplinaria: “Alterar, retardar o negar injustificadamente el trámite de asuntos, o la prestación del servicio 
que le corresponde, de acuerdo a las funciones de su cargo”, contenida en el numeral 6, artículo 102 del 
Reglamento Interno de Recursos Humanos de dicha entidad. 

Mediante la Resolución No. 037 de 6 de marzo de 2018, se confirmó en todas sus partes el Decreto 
de Personal No. 284 del 15 de diciembre de 2017, emitido por conducto del Ministerio de Obras Públicas, 
agotándose la vía gubernativa. 

II. NORMAS QUE SE ESTIMAN VIOLADAS Y CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN 

La parte demandante estima que el acto administrativo, atacado de ilegal, infringe las siguientes 
disposiciones legales y reglamentarias:  

A. Los artículos 2, 138 (ordinal 1), 156, 157 y 177 (acápite a, numeral 2) del Texto Único de la 
Ley 9 de 1994, que establece y regula la Carrera Administrativa; 

B. El artículo 9 de la Ley 23 de 2017, que adiciona el artículo 137 A, que reforma la Ley 9 de 
1984; 

C. Los artículos 34 y 155 de la Ley 38 de 31 de julio de 2000, “que regula el Procedimiento 
Administrativo General y dicta disposiciones especiales”; 

D. El artículo 98 (literal d) del Reglamento Interno del Ministerio de Obras Públicas; 

 En lo medular, los cargos de la violación de estas normas fueron sustentados de la siguiente manera: 

    Desconocimiento de los principios de legalidad, debido proceso y buena fe administrativa, puesto 
que considera que jamás cometió falta alguna que establezca despido directo, ya que a su criterio, tenía 
derecho a que se le sometiera a medidas curativas por lo que se omitieron los pasos establecidos en el 
reglamento interno de la entidad, que establece que procede primero es brindarle el apoyo para que se 
rehabilite y si volviera a recaer entonces la institución tendrá la opción de destituirlo, además de no haber 
reincidido en la comisión de alguna falta. 

  Desconocimiento del derecho a la estabilidad laboral, ya que Félix Montezuma mantiene la posición 
por la cual fue acreditado desde el año 2007, situación que el Ministerio de Obras Públicas pretende desconocer 
y tirar por el piso todos los derechos que tiene, observándose la mala fe de la institución, e  ignorar que estaba 
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acreditado como servidor público de carrera administrativa, y dicha acreditación no ha sido revocada por parte 
de la entidad demandada ni por la Dirección General de Carrera Administrativa, por lo que no podía reputarse 
como servidor de libre nombramiento y remoción. 

Añade que, nunca se dio una investigación previa a la injusta destitución y mucho menos se presentó 
el informe final a la autoridad nominadora ni tampoco fueron externados los motivos que pudo haber tenido el 
funcionario acusado para destituirlo y el fundamento de derecho en que soportaba tal medida. 

V.   EL INFORME DE CONDUCTA DEL FUNCIONARIO DEMANDADO 

El Ministerio de Obras Públicas, rindió Informe Explicativo de Conducta, mediante Nota DM-AL-1413-
18 de 2 de julio de 2018, visible a fojas 29 a 37 del expediente judicial, en el que señala, entre otras cosas, que 
la actuación de la entidad se enmarcó en el procedimiento señalado en la Ley 9 de 1994 y el reglamento interno 
sobre el régimen disciplinario, puesto que la Oficina Institucional de Recursos Humanos procedió a la apertura 
del proceso disciplinario, luego de los informes remitidos por la Dirección Provincial de Chiriquí que adjuntaba a 
su vez, el informe del Jefe de Equipo y Talleres Central de Chiriquí informando del accidente ocurrido el día 15 
de septiembre de 2017. 

En ese sentido, el día 20 de septiembre de 2017, se le notificó al demandante del inicio del proceso 
disciplinario a fin de que presentase los descargos y pruebas a su favor, quien hizo uso de ese derecho en 
tiempo oportuno, por lo que luego de realizada la investigación de rigor, la Oficina Institucional de Recursos 
Humanos procedió a recomendar mediante informe escrito fechado 3 de octubre de 2017, la aplicación de la 
sanción de destitución directa tipificada en el numeral 6 del artículo 102 del Reglamento Interno. De ahí que 
luego del análisis del expediente administrativo se resolvió la imposición de la sanción disciplinaria de 
destitución al demandante mediante el Decreto de Personal No. 284 de 15 de diciembre de 2017, el cual en su 
parte motiva expone los hechos y la pruebas por las cuales se fundamentó la decisión y establece el 
fundamento de derecho, cumpliéndose con el principio de motivación de los actos administrativos. 

VI. OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 

  

El Procurador de la Administración mediante Vista Fiscal No. 1108 de 18 de septiembre de 2018, 
visible a fojas 38 a 44 del expediente judicial, solicita a este Tribunal que se sirva declarar que no es ilegal el 
Decreto de Personal 284 de 15 de diciembre de 2017, emitido por el Órgano Ejecutivo, por conducto del 
Ministerio de Obras Públicas; y, en consecuencia, se desestimen las demás pretensiones del recurrente. 

El representante del Ministerio Público es del criterio que la entidad demandada, sí cumplió con el 
debido proceso, al realizar la investigación correspondiente de los hechos, permitiendo en todo momento la 
participación activa del recurrente con sus descargos, oportunidad de presentar pruebas y hacer uso de los 
recursos de impugnación, tal como lo exige el reglamento interno y la Ley, indistintamente de su condición de 
servidor público de carrera administrativa o no.  

De igual manera, señala el Procurador de la Administración que, una vez cumplido el proceso 
disciplinario, establecido en los artículos 103, 104 y 105 del Reglamento Interno del Ministerio de Obras Públicas 
se le aplicó la sanción correspondiente del artículo 102, numeral 6 de la sección de “Faltas de Máxima 
Gravedad”. 
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VII.CONSIDERACIONES DE LA SALA 

Formulada la pretensión contenida en la demanda y cumplido con el procedimiento establecido para 
estos negocios contencioso administrativos, procede dar respuesta a los cuestionamientos en ella planteados, a 
fin de precisar si el acto administrativo contenido en el Decreto de Personal No. 284 de 15 de diciembre de 
2017, emitido por conducto del Ministerio de Obras Públicas, es ilegal o no, en atención a los cargos de 
violación alegados por el demandante con respecto a los artículos 2, 138 (ordinal 1), 156, 157 y 177 (acápite a, 
numeral 2) del Texto Único de la Ley 9 de 1994;  artículo 9 de la Ley 23 de 2017, artículos 34 y 155 de la Ley 38 
de 31 de julio de 2000; y al artículo 98 (literal d) del Reglamento Interno del Ministerio de Obras Públicas. 

En primer término, se verifica que con fundamento en el artículo 206 numeral 2, de la Constitución 
Política, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 97 numeral 1 del Código Judicial y, a su vez, en 
correspondencia con el artículo 42 literal b de la Ley 135 de 1943, reformada por la Ley 33 de 1946, esta Sala 
Tercera de la Corte Suprema de Justicia, es competente para conocer el proceso contencioso administrativo de 
plena jurisdicción promovido. 

Señalado lo anterior, la Sala pasa a examinar los cargos de violación. Para tal fin, se valoraran los 
argumentos de violación de manera conjunta dado que guardan íntima relación. 

En lo medular el recurrente, señala que se le desconocieron los principios de legalidad, debido 
proceso y buena fe administrativa, puesto que considera que jamás cometió falta alguna que establezca despido 
directo, ya que a su criterio, tenía derecho a que se le sometiera a medidas curativas por lo que se omitieron los 
pasos establecidos en el reglamento interno de la entidad, que establece que procede primero es brindarle el 
apoyo para que se rehabilite y si volviera a recaer entonces la institución tendrá la opción de destituirlo, además 
de no haber reincidido en la comisión de alguna falta. En ese sentido, considera que se vulnero su derecho a la 
estabilidad laboral, puesto se encontraba acreditado como servidor público adscrito a la Carrera Administrativa 
desde el año 2007. 

Al respecto, la Sala observa con arreglo a las constancias que reposan en autos, que por medio del 
Decreto de Personal No. 284 del 15 de diciembre de 2017, el Órgano Ejecutivo, por conducto del Ministerio de 
Obras Públicas dispuso destituir a Felix a. Montezuma B., del cargo de Electromecánico I, por comprobársele la 
responsabilidad en la comisión de la siguiente falta disciplinaria: “Alterar, retardar o negar injustificadamente el 
trámite de asuntos, o la prestación del servicio que le corresponde, de acuerdo a las funciones de su cargo”, 
contenida en el numeral 6, artículo 102 de Sección Faltas de Máxima Gravedad del Reglamento Interno de 
Recursos Humanos del Ministerio de Obras Públicas; luego de cumplir con la etapa de investigación disciplinaria 
que establece el mencionado reglamento. 

Este Tribunal observa de las pruebas que reposan en el expediente administrativo que contiene la 
investigación disciplinaria que se le siguió a Félix Antonio Montezuma Bejerano, que la misma se inició como 
consecuencia de la Nota DPCH-0364-2017 de 18 de septiembre de 2017, suscrita por el Director Provincial de 
Chiriquí del Ministerio de Obras Públicas, donde informa sobre el  accidente de tránsito ocurrido el día viernes 
15 de septiembre de 2017, en donde se vio involucrado un vehículo de propiedad de la entidad, conducido por el 
exfuncionario, quien se encontraba en estado de embriaguez, de conformidad con el informe rendido por el Jefe  
de Equipo y Talleres. (fs.105-106). 
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Según el caudal probatorio recabado durante la investigación administrativa, consta que en 
declaración rendida por el señor Félix Antonio Montezuma Bejerano, de fecha 18 de septiembre de 2017, éste 
señaló, entre otras cosas, que:” Fuimos hacia Cochea a realizar el trabajo que se nos había asignado (llantas), 
al momento de culminar esta labor, fue cuando iniciamos la ingesta de licor aportada por nuestro compañero 
Ríos, hasta este momento condujo Javier Pérez, a quien se había asignado el manejo en su condición me 
entregó las llaves porque se encontraba en mal estado, se procedió a dejar los compañeros  y en ese mismo 
momento fue la colisión.” (f. 100)  

También se ha logrado acreditar en el expediente administrativo disciplinario, mediante la citación 
expedida por la Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre que quien iba conduciendo el vehículo era el señor 
Félix Antonio Montezuma Bejerano, así como el informe de accidente levantado por la Compañía de Seguros 
ASSA. (fs. 98 y 99). 

En ese orden de ideas, concluida la investigación disciplinaria la Oficina Institucional de Recursos 
Humanos de la entidad ministerial, mediante informe de 3 de octubre de 2017, recomendó la aplicación de la 
sanción disciplinaria  establecida en el Reglamento Interno, Sección de Máxima Gravedad, numeral 6, por 
incurrir en la falta de: “Alterar, retardar o negar injustificadamente el trámite de asuntos, o la prestación del 
servicio que le corresponde, de acuerdo a las funciones de su cargo”, que admite la destitución directa. (fs. 112-
113). 

En este sentido, luego de establecer las causales por las cuales se destituyó a Félix Antonio 
Montezuma Bejerano, esta Corporación de Justicia es del criterio que la Administración siguió el debido proceso 
legal y comprobó que el funcionario investigado incumplió el Reglamento Interno del Ministerio de Obras 
Públicas, quien se encontraba en estado de embriaguez en horas de trabajo, lo que trajo como consecuencia el 
accidente de tránsito que ocasionó daños al vehículo de propiedad de entidad ministerial; por lo cual las pruebas 
aportadas dentro del proceso disciplinario estimamos que son admisibles e idóneas. 

El contenido esencial del debido proceso a que alude el artículo 32 de nuestra Constitución Nacional 
en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 de la Convención Americana de Derecho Humanos, elevada a 
rango constitucional, integra los derechos a ser juzgado por tribunal competente, independiente e imparcial, 
preestablecido en la ley; permitir la bilateralidad y contradicción, aportar pruebas en su descargo, obtener 
sentencia de fondo que satisfaga las pretensiones u oposiciones, la utilización de los medios de impugnación 
legalmente establecidos, y que se ejecute la decisión jurisdiccional proferida cuando ésta se encuentre 
ejecutoriada. 

En consecuencia, en cada una de las etapas básicas del proceso administrativo sancionador, a saber: 
la fase de acusación o formulación de los cargos, el momento de los descargos o defensa frente a la acusación, 
en el periodo de pruebas y en la etapa de la decisión de fondo de la causa, la autoridad demandada respetó el 
debido proceso legal al hoy demandante. 

En atención a lo expuesto, se concluye que la sanción de destitución era la aplicable al caso que nos 
ocupa, y no se observa que el actor haya presentado nuevos elementos que desvirtúen la actuación de la 
administración. Por tanto, no se encuentran probados los cargos de violación de los artículos los artículos 2, 138 
(ordinal 1), 156, 157 y 177 (acápite a, numeral 2) del Texto Único de la Ley 9 de 1994;  artículo 9 de la Ley 23 de 
2017, artículos 34 y 155 de la Ley 38 de 31 de julio de 2000 ni del artículo 98 (literal d) del Reglamento Interno 
del Ministerio de Obras Públicas; de ahí que lo procedente es negar la pretensión contenida en la demanda. 
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En mérito de todo lo expresado, la Sala Tercera (Contencioso Administrativa) de la Corte Suprema, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES ILEGAL, el 
Decreto de Personal No. 284 del 15 de diciembre de 2017, emitido por conducto del Ministerio de Obras 
Públicas ni su acto confirmatorio, y NIEGA las demás pretensiones formuladas por el demandante. 

Notifíquese, 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA 
FIRMA GALINDO, ARIAS & LÓPEZ, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA 
SOCIEDAD EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA METRO OESTE, S. A., (EDEMET), PARA 
QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN AN N 2760-AP DE 27 DE JUNIO DE 
2016, EMITIDA POR LA AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y PARA QUE SE 
HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME, PANAMÁ, 
VEINTICUATRO (24) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE (2020). 

  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 24 de junio de 2020 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 618-16 

VISTOS: 

El Magistrado Carlos Alberto Vásquez Reyes, somete a consideración del resto de los Magistrados 
que integran esta Sala, que se le declare impedido para conocer de la demanda contencioso administrativa de 
plena jurisdicción interpuesta por la firma forense Galindo, Arias & López, actuando en nombre y representación 
de la Empresa de Distribución Eléctrica Metro Oeste, S.A., con el objeto de que la Sala Tercera de la Corte 
Suprema de Justicia declare nula, por ilegal, la Resolución AN No.2760-AP de 27 de junio de 2016, expedida 
por la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos. 

El Magistrado Carlos Alberto Vásquez Reyes señala que lo anterior obedece al hecho que hasta el 31 
de diciembre de 2019 fungió como Coordinador de Asuntos Legislativos y Judiciales de la Autoridad Nacional de 
los Servicios Públicos, e inclusive en varios expedientes representó, como apoderado judicial principal o 
sustituto, a dicha entidad reguladora; circunstancia que, a su juicio, se enmarca en la causal de impedimento de 
los miembros del Tribunal Contencioso Administrativo, contenido en el numeral 4 del artículo 78 de la Ley 135 
de 1943, que a la letra expresa: 
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“Artículo 78. Son causas de impedimento y recusación en los miembros del Tribunal de lo Contencioso-
administrativo las siguientes: 

… 

... 

… 

Tener interés en la actuación o tenerlo alguno de los parientes expresados en el inciso anterior.” 

Al analizar la solicitud presentada, considera el resto de los miembros de la Sala Tercera que aunque 
la causal de impedimento aducida por el Magistrado Carlos Alberto Vásquez Reyes corresponde a una de las 
especificadas en el artículo 78 de la Ley 135 de 1943, para los miembros del Tribunal de lo Contencioso-
Administrativo, lo cierto es que en el presente proceso no se configura la causal invocada, ya que aun cuando 
haya laborado hasta el 31 de diciembre de 2019 en la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, no consta 
en el expediente de marras el interés que podría tener con la declaratoria de nulidad del acto acusado; pues, 
ninguna de las pruebas incorporadas al proceso demuestran que intervino en la formación o expedición de la 
Resolución AN No.2760-AP de 27 de junio de 2016, cuya nulidad ha solicitado la firma forense Galindo, Arias & 
López, en representación de la Empresa de Distribución Eléctrica Metro Oeste, S.A. (EDEMET). 

En mérito de lo expuesto, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte 
Suprema de Justicia, DECLARAN QUE NO ES LEGAL el impedimento manifestado por el Magistrado Carlos 
Alberto Vásquez Reyes para conocer la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción interpuesta 
por la firma forense Galindo, Arias & López, en representación de la Empresa de Distribución Eléctrica Metro 
Oeste, S.A., para que se declare nula, por ilegal, la Resolución AN No.2760-AP de 27 de junio de 2016, 
expedida por la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos. 

Notifíquese, 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ   
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR LA 
FIRMA FORENSE ANGEL Y ASOCIADOS ABOGADOS (APODERADOS PRINCIPALES) Y EL 
LICENCIADO OHAD KIPERSTOK Y LA LICENCIADA MITXELA ARAÚZ (APODERADOS 
SUSTITUTOS), ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD CASA PAOLA, 
S. A. PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, EL DECRETO EJECUTIVO N 223 DE 13 DE 
NOVIEMBRE DE 2018, EMITIDO POR EL MINISTERIO DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: CECILIO 
CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, VEINTICUATRO (24) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE (2020) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, junio de 2020 

1555 

Fecha: 24 de junio de 2020 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 59-19 

VISTOS:  

 La firma forense Angel y Asociados Abogados (apoderados principales) y los licenciados Ohad 
Kiperstok y Mitxela Araúz (apoderados sustitutos), actuando en nombre y representación de la sociedad CASA 
PAOLA, S.A., ha interpuesto recurso de apelación en contra de la resolución de 13 de marzo de 2019, dictada 
por el Magistrado Sustanciador en virtud de la cual no se admitió la demanda contencioso administrativa de 
plena jurisdicción interpuesta en contra del Decreto Ejecutivo N°223 de 13 de noviembre de 2018, dictado por el 
Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial.  

 DEL RECURSO DE APELACIÓN 

La apoderada sustituta de la sociedad CASA PAOLA, S.A., mediante escrito visible a fojas 142 a 149 
del expediente judicial solicita que se revoque el Auto de 13 de marzo de 2019 y en consecuencia, se admita la 
demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción para que se declare nulo, por ilegal, el Decreto 
Ejecutivo N°223 de 13 de noviembre de 2018, suscrito por el Ministro de Vivienda y Ordenamiento Territorial.  

En virtud del Auto de 13 de marzo de 2019, el Magistrado Sustanciador decidió no admitir la demanda 
contencioso administrativa de plena jurisdicción presentada por el apoderado judicial de la sociedad CASA 
PAOLA, S.A., debido a que no cumple con los requisitos de los artículos 637 y 833 del Código Judicial, ya que 
no aporta la certificación original expedida por el Registro Público que acredita la existencia legal de la sociedad 
demandante y el documento no se encuentra autenticado por el funcionario encargado de la custodia del 
original. 

 En cuanto a este reparo para admitir esta demanda, el recurrente es del criterio que la certificación de 
la sociedad CASA PAOLA, S.A., “fue aportada por nosotros mediante copia notariada de la Certificación de 
Registro Público donde consta la existencia de la sociedad y legitimidad de nuestro mandante, misma que 
reposa en el cuadernillo del proceso; resaltamos el hecho de que la norma señala la obligatoriedad de aportar 
un original del certificado de Registro Público” (F. 144).  

 De igual manera, el apelante es del criterio que ha cumplido con lo dispuesto en los artículos 593 y 
596 del Código Judicial, pues con el libelo de la demanda se acompañó copia notariada de la certificación del 
Registro Público de la sociedad CASA PAOLA, S.A. 

 Por tanto, el recurrente considera que en atención al artículo 1727 del Código Judicial, el Magistrado 
Sustanciador está desconociendo la facultad que la ley le otorga al notario público, en consecuencia, el tribunal 
debió poner en conocimiento de la parte el defecto subsanable, de acuerdo con lo establecido en el artículo 745 
del Código Judicial.  

OPOSICIÓN DEL PROCURADOR DE LA ADMINISTRACIÓN 

Mediante la Vista Número 353 de 5 de abril de 2019, el Procurador de la Administración presenta su 
escrito de oposición en relación con el recurso de apelación propuesto por la sociedad CASA PAOLA, S.A., en 
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contra del Auto de 13 de marzo de 2019, en la cual comparte el criterio del Magistrado Sustanciador en el 
sentido que no se acredita la legitimidad del poderdante, y en consecuencia, la de su representación legal.  

Señala que la apoderada judicial de la sociedad CASA PAOLA, S.A., no adjuntó a su demanda el 
original de la certificación del Registro Público, con lo cual se incumple con los artículos 637, 593 y 596 del 
Código Judicial, en concordancia con el artículo 47 de la Ley 135 de 1943, toda vez que la certificación 
presentada ha sido cotejada por Notario Público, lo que no constituye el documento idóneo exigido por la ley 
para acreditar la legitimación en la causa, máxime que carece de la autenticación del funcionario custodio del 
original.  

Aunado a lo anterior, el Procurador de la Administración en el recurso de apelación propone otros 
aspectos que no fueron observados por el Magistrado Sustanciador al momento de inadmitir la demanda bajo 
estudio, tales como que la firma forense que representa en juicio los intereses de CASA PAOLA, S.A., no 
observó el agotamiento de la vía gubernativa, de manera que no cumplió con lo dispuesto en el artículo 42 de la 
Ley 135 de 1943, modificado por el artículo 25 de la Ley 33 de 1946, en concordancia con el artículo 200 de la 
Ley 38 de 2000. 

Además, incumple con lo preceptuado en el numeral 2, del artículo 43 de la Ley 135 de 1943, 
modificada por la Ley 33 de 1946, correspondiente al apartado inherente a lo que se demanda, al solicitar al 
Tribunal que ordene al Registro Público inscribir la Finca 11198 de su propiedad, pretendiendo retrotraer la 
actuación ordenada por el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial, para lo cual debe acudir a los 
tribunales ordinarios en relación con la inscripción en el Registro Público; también, la sociedad CASA PAOLA, 
S.A., ensaya una demanda mixta, en la cual una parte es sustentada conforme a las acciones de plena 
jurisdicción y la otra, como una demanda de indemnización, pues el demandante pretende un reclamo 
indemnizatorio, lo cual no es cónsono con la naturaleza de las acciones de plena jurisdicción.  

De igual manera, el Procurador de la Administración señala que la apoderada judicial de la sociedad 
CASA PAOLA, S.A. debió aportar copia autenticada por el funcionario encargado de la custodia del original del 
acto acusado de ilegal.  

 DECISION DEL TRIBUNAL DE APELACIÓN 

Expuestos los argumentos del recurso de apelación propuesto por el apoderado judicial de CASA 
PAOLA, S.A. y por el Procurador de la Administración, el resto de la Sala pasa a resolver el recurso incoado de 
la siguiente manera:     

En lo que concierne a la decisión del Magistrado Sustanciador,  este Tribunal de Apelación coincide en 
que el demandante debió aportarse la certificación original expedida por el Registro Público que da fe de la 
existencia de la sociedad CASA PAOLA, S.A.,  según lo dispuesto en los artículos 637 y 833 del Código Judicial.   
Además, toda persona jurídica debe comparecer a través de su representante legal y acreditar la persona 
jurídica en la primera gestión, de acuerdo con los artículos 593 y 596 del Código Judicial.  

Sobre la oposición al recurso de apelación presentado por el Procurador de la Administración, es 
importante indicar que este apoya la decisión del Magistrado Sustanciador y en los siguientes, inserta al debate 
de la no admisión de la demanda, otros aspectos que no fueron observados por el Magistrado Sustanciador  y a 
juicio de este Tribunal de Apelación, en atención al inciso segundo del artículo 1148 del Código Judicial, forman 
parte del ámbito de la decisión del Tribunal de Apelación.  
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Entonces, conforme a lo expuesto por el Procurador de la Administración que la parte actora no 
anunció ni sustentó recurso de impugnación alguno en contra del Decreto impugnado, este Tribunal de 
Apelación precisa que en la parte motiva del Decreto N°223 de 13 de noviembre de 2018, se indica que esta 
decisión administrativa obedece a una expropiación de carácter social urgente; en consecuencia, se rige por lo 
dispuesto en el artículo 51 de la Constitución Política y por el artículo 3 de la Ley 57 de 1946, de manera que 
este caso no es requisito el agotamiento de la vía gubernativa.  

En lo que concierne al argumento expuesto por el Procurador de la Administración en el sentido que 
se debió aportar copia autenticada por el funcionario encargado de la custodia del original del acto demandado, 
este Tribunal de Apelación es del criterio que al ser el acto administrativo impugnado un Decreto Ejecutivo 
publicado en la Gaceta Oficial, se cumple con lo preceptuado en el artículo 786 del Código Judicial, puesto que 
la Subdirectora General de Gaceta Oficial hace constar que el ejemplar es copia autentica de la versión digital. 

Por último, en relación con el argumento del Procurador de la Administración sobre lo que se 
demanda, para que se ordene al Registro Público la inscripción de la Finca 11198, a nombre de la sociedad 
CASA PAOLA, S.A., y el pago de una indemnización, el resto de los Magistrados opinan que estas pretensiones 
deben valorarse al momento de resolver la demanda; de manera, que este argumento no tiene cabida en esta 
etapa de admisibilidad.  

En mérito de lo expuesto, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de lo Contencioso 
Administrativo de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República de Panamá y 
por autoridad de la Ley, CONFIRMAN el Auto de 13 de marzo de 2019, en virtud de la cual no se admite  la 
demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, interpuesta por la firma forense Angel y Asociados 
Abogados (apoderados principales) y los licenciados Ohad Kiperstok y Mitxela Araúz (apoderados sustitutos), 
actuando en nombre y representación de la sociedad CASA PAOLA, S.A., para que se declare nulo, por ilegal, 
el Decreto Ejecutivo N°223 de 13 de noviembre de 2018, dictado por el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento 
Territorial. 

Notifíquese,  

CECILIO CEDALISE RIQUELME 

HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA --- CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES 

KATIA ROSAS (Secretaria) 
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DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO VICENTE ARCHIBOLD BLAKE, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE 
EMPRESAS PANAMEÑAS DE INVERSIONES UNIDAS, S.A, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR 
ILEGAL, LA RESOLUCIÓN N DV-07-2018 DE 1 DE NOVIEMBRE DE 2018, EMITIDA POR EL 
MINISTERIO DE AMBIENTE, ASÍ COMO SU ACTO CONFIRMATORIO, IGUALMENTE SE 
DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA NOTA DV-113-2018 DE 11 DE ENERO DE 2018, ASÍ COMO 
TAMBIÉN EL CONTRATO DE SERVICIOS N CC-17-CAF-2017 CELEBRADO ENTRE FIDUCIARIA 
LAFISE, S.A Y EMPRESAS PANAMEÑAS DE INVERSIONES UNIDAS, S. A. PONENTE: CECILIO 
CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, VEINTICUATRO (24) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE (2020) 

  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 24 de junio de 2020 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 469-19 

VISTOS: 

El Magistrado Carlos Alberto Vásquez Reyes, somete a consideración del resto de los Magistrados 
que integran esta Sala, que se le declare impedido para conocer de la demanda contencioso administrativa de 
plena jurisdicción interpuesta por el licenciado Vicente Archibold Blake, actuando en nombre y representación de 
EMPRESAS PANAMEÑAS DE INVERSIONES UNIDAS, S.A, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución 
N°DV-07-2018 de 1 de 1 de noviembre de 2018, emitida por el Ministerio de Ambiente, así como su acto 
confirmatorio, igualmente se declare nula, por ilegal, la Nota DV-113-2018 de 11 de enero de 2018, así como 
también el Contrato de Servicios N°CC-17-CAF-2017 celebrado entre Fiduciaria Lafise, S.A y EMPRESAS 
PANAMEÑAS DE INVERSIONES UNIDAS, S.A 

El Magistrado Carlos Alberto Vásquez Reyes manifiesta que lo anterior obedece al hecho que su 
hermano, el licenciado Alberto Carlos Vásquez Reyes, fungió como Secretario General del Tribunal 
Administrativo de Contrataciones Públicas, por lo que suscribió la Resolución N°073-2019-Pleno/TACP de 8 de 
mayo de 2019, (Decisión), visible de foja 47 a 62 del dossier, que confirma la Resolución N°DV-072018 de 1 de 
noviembre de 2018, proferida por el Ministerio de Ambiente, que figura como entidad demandada en el presente 
caso, circunstancia por la cual,  a su juicio, se enmarca en la causal de impedimento de los miembros del 
Tribunal Contencioso Administrativo, contenido en los numeral 3 y 4 del artículo 78 de la Ley 135 de 1943, que a 
la letra expresa: 

“Artículo 78. Son causas de impedimento y recusación en los miembros del Tribunal de lo Contencioso-
administrativo las siguientes: 

1. … 

2.  ... 
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3.  Estar dentro del cuarto grado de parentesco de consanguinidad o segundo de afinidad con alguna de las 
partes o sus apoderados.  

4.  Tener interés en la actuación o tenerlo alguno de los parientes expresados en el inciso anterior.” 

De igual manera, el Magistrado Carlos Alberto Vásquez Reyes indica que el principio de imparcialidad 
es una garantía ciudadana del correcto proceder del ejercicio de la función jurisdiccional y de la confianza en el 
sistema de justicia y en este sentido cita el artículo 13 del Acuerdo Número 523 de 3 de octubre de 2008, 
“Código de Ética Judicial Panameño” de la Corte Suprema de Justicia, que dispone:  

Artículo 13.  “El Juez está obligado a abstenerse de intervenir en aquellas causas en las que se vea 
comprometida su imparcialidad o en las que en un observador razonable pueda entender que hay motivo para 
pensar así.”  

Al analizar la solicitud presentada, considera el resto de los miembros de la Sala Tercera que aunque 
la causal de impedimento aducida por el Magistrado Carlos Alberto Vásquez Reyes corresponde a una de las 
especificadas en el artículo 78 de la Ley 135 de 1943, para los miembros del Tribunal de lo Contencioso-
Administrativo, lo cierto es que en estos momentos en que el licenciado Alberto Carlos Vásquez Reyes, no 
labora dentro del Tribunal Administrativo de Contrataciones Pública, por lo que al no ocupar el cargo de 
Secretario General del Tribunal Administrativo de Contrataciones Públicas, no se configura la causal de 
impedimento que establece el numeral 3 del artículo 78 de la Ley 135 de 1943, de allí que el resto de los 
Magistrados no observan que pueda existir algún tipo de circunstancia que afecte la decisión del presente caso.  

En mérito de lo expuesto, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte 
Suprema de Justicia, DECLARAN QUE NO ES LEGAL el impedimento manifestado por el Magistrado Carlos 
Alberto Vásquez Reyes para conocer de la demanda contencioso administrativo de plena jurisdicción 
interpuesta por el licenciado Vicente Archibold Blake, actuando en nombre y representación de EMPRESAS 
PANAMEÑAS DE INVERSIONES UNIDAS, S.A, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución N°DV-07-
2018 de 1 de 1 de noviembre de 2018, emitida por el Ministerio de Ambiente, así como su acto confirmatorio, 
igualmente se declare nula, por ilegal, la Nota DV-113-2018 de 11 de enero de 2018, así como también el 
Contrato de Servicios N°CC-17-CAF-2017 celebrado entre Fiduciaria Lafise, S.A y EMPRESAS PANAMEÑAS 
DE INVERSIONES UNIDAS, S.A 

Notifíquese. 
 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ   
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO LUIS ROLANDO GONZÁLEZ, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE 
MARCIANO RUÍZ QUINTERO, PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL RESUELTO DE 
PERSONAL NO. 554 DE 26 DE JULIO DE 2019, EMITIDO POR LA MINISTRA DE VIVIENDA Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL, SU ACTO CONFIRMATORIO, Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
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DECLARACIONES. PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, VEINTICUATRO (24) 
DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE (2020). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 24 de junio de 2020 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 257-2020 

VISTOS  

El Licenciado Luis Rolando González, actuando en nombre y representación de MARCIANO RUÍZ 
QUINTERO, ha presentado demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, para que se declare nulo, 
por ilegal, el Resuelto de Personal No. 554 de 26 de julio de 2019, emitido por la Ministra del Ministerio de 
Vivienda y Ordenamiento Territorial, su acto confirmatorio, y para que se hagan otras declaraciones. 

I. LA SOLICITUD DE SUSPENSIÓN PROVISIONAL 

Mediante el Resuelto de Personal No. 554 de 26 de julio de 2019, dictado por la Ministra del Ministerio 
de Vivienda y Ordenamiento Territorial, se deja sin efecto el nombramiento de Marciano Ruíz, quien ocupaba el 
cargo de Albañil, posición No. 66699, salario mensual de B/.850.00. 

En la parte final de su libelo, el recurrente solicitó la suspensión provisional de los efectos del acto 
impugnado en los siguientes términos: 

“VI. SOLICITUD DE SUSPENSIÓN DEL ACTO IMPUGNADO 

  

Solicitamos muy respetuosamente a la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia que una vez 
presentada y previo a la admisión, se ordene la SUSPENSIÓN del acto administrativo impugnado por 
esta vía, toda vez que de cumplirse y continuar sus efectos conllevaría un evidente desmejoramiento 
de la salud de mi representado, tanto en lo físico como en lo emocional, al no contar con el suficiente 
recurso para hacerle frente a la enfermedad que padece y de la cual está siguiendo tratamiento y 
vigilancia para preservar su vida.” 

II. DECISIÓN DE LA SALA TERCERA 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 73 de la Ley 135 de 1943, esta Sala está facultada para 
ordenar la suspensión de los efectos de un acto administrativo cuando, a su juicio, sea necesario para evitar un 
perjuicio notoriamente grave y de difícil e imposible reparación. 

Ahora bien, el Tribunal estima que no es procedente acceder a la petición del demandante, ya que la 
parte resolutiva del acto administrativo impugnado deja sin efecto su nombramiento. En virtud de esto, resulta 
importante aclarar que lo antes mencionado constituye una acción de remoción de personal administrativo que 
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de conformidad con el artículo 74, numeral 1, de la Ley 135 de 1943, no está sujeta a suspensión provisional. En 
relación con lo expresado, consideramos adecuado transcribir el artículo antes mencionado: 

"Artículo 74. No habrá lugar a suspensión provisional en los siguientes casos: 

1.  En las acciones referentes a cambios, remociones, suspensión o retiro en el personal 
administrativo, salvo los casos de empleados nombrados para períodos fijos; 

2.  En las acciones sobre monto, atribución o pago de impuestos, contribuciones o tasas; 

3.  Cuando la acción principal esté prescrita; 

4. Cuando la ley expresamente lo dispone"(Lo subrayado es de la Sala).  

De la anterior disposición legal, se observa que solo en los casos de servidores públicos nombrados 
para períodos fijos es procedente la solicitud de suspensión provisional de las medidas o acciones de personal a 
las que hace alusión dicho artículo. 

Sin perjuicio de las razones expresadas, que por sí solas son suficientes para no acceder a la 
suspensión provisional, esta Corporación de Justicia advierte que en el presente caso, no consta prueba alguna 
en el expediente que acredite que el señor Marciano Ruíz sea un funcionario administrativo nombrado por un 
período fijo, por lo cual lo procedente es negar la solicitud de suspensión provisional de los efectos del acto 
acusado con fundamento en la citada norma. Al respecto, la jurisprudencia de la Sala Tercera también ha sido 
reiterativa estableciendo lo siguiente: 

"En primer término, es pertinente señalar que la suspensión provisional del acto 
administrativo es una potestad discrecional conferida a la Sala Tercera de la Corte Suprema, por 
disposición del artículo 73 de la Ley 135 de 1943. Ello siempre y cuando el acto acusado no se 
encuentre recogido en alguno de los supuestos previstos en el artículo 74 de la ley 135 de 1943 que 
de manera explícita niega la posibilidad de ordenar la suspensión provisional de actos administrativos 
en cuatro circunstancias a saber: 

‘Artículo 74. No habrá lugar a suspensión provisional en los siguientes casos: 

1-En las acciones referentes a cambios, remociones, suspensión o retiro en el personal administrativo, 
salvo los casos de empleados nombrados para períodos fijos; 

2-En las acciones sobre monto, atribución o pago de impuestos, contribuciones o tasas; 

3-Cuando la acción principal esté prescrita; 

4-Cuando la ley expresamente lo dispone". (Lo resaltado es del Tribunal). 

Después de haber analizado las constancias procesales, la Sala concluye que en el caso bajo estudio 
no procede decretar la suspensión provisional de la resolución recurrida; toda vez que no ha quedado 
acreditado en el expediente que el nombramiento de…, como Auxiliar de Biblioteca en la 
Biblioteca/Sede de la Universidad Tecnológica de Panamá fuera por un período determinado como lo 
exige el numeral 1, artículo 74 de la Ley 135 de 1943.’ 

Es necesario señalar que esta decisión en modo alguno constituye un adelanto al pronunciamiento 
que sobre el mérito de la pretensión, deberá realizar el Tribunal en la etapa correspondiente. 
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III. PARTE RESOLUTIVA 

En consecuencia, la Sala Tercera (Contencioso Administrativa) de la Corte Suprema, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, NO ACCEDE A LA SOLICITUD DE SUSPENSIÓN  
PROVISIONAL de los efectos del Resuelto de Personal No. 554 de 26 de julio de 2019, emitido por la Ministra 
del Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial. 

Notifíquese, 

CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICDO. ALBERTO POVEDA, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DEL BANCO 
NACIONAL DE PANAMÁ, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN DNP N  
036-15J DE 09 DE FEBRERO DE 2015, EMITIDA POR LA AUTORIDAD DE PROTECCIÓN AL 
CONSUMIDOR Y DEFENSA DE LA COMPETENCIA, ASÍ COMO SU ACTO CONFIRMATORIO Y 
PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. 
PANAMÁ, VEINTICUATRO (24) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE (2020). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 24 de junio de 2020 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 149-17 

VISTOS: 

 El licenciado Alberto Poveda, actuando en nombre y representación del BANCO NACIONAL DE 
PANAMÁ, ha presentado ante la Sala Tercera demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción con el 
fin de que se declare nula, por ilegal, la Resolución DNP No.036-15J de 9 de febrero de 2015, emitida por la 
Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia, su acto confirmatorio, y para que se 
hagan otras declaraciones. 

 La presente demanda fue admitida por medio de la Resolución de 17 de marzo de 2017  (f. 54), se le 
envió copia de la misma al Director Nacional de Protección al Consumidor de la Autoridad de Protección al 
Consumidor y Defensa de la Competencia para que rindiera su informe explicativo de conducta y se le corrió 
traslado de la misma al Procurador de la Administración. 
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V. LA PRETENSIÓN Y SU FUNDAMENTO 

El objeto de la presente demanda lo constituye la declaratoria de ilegalidad de la Resolución DNP 
No.036-15J, emitida por la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia, que resuelve: 

“PRIMERO: ORDENAR al agente económico BANCO NACIONAL DE PANAMÁ, 
DEVOLVER la suma de Ciento Cuarenta y Cinco Balboas, con ocho centésimos (B/.145.08), 
correspondiente al 50%, por comisiones de cierre, a Ciro García Rodríguez con cédula de 
identidad personal No. … , en concepto de descuentos aplicables a los jubilados, 
pensionados y personas de la tercera edad. 

SEGUNDO: SANCIONAR al agente económico BANCO NACIONAL DE PANAMÁ, con 
multa de Trescientos Cincuenta Balboas (B/.350.00), por haberse determinado su 
responsabilidad en la infracción a las normas de la Ley No.6 de 16 de junio de 1987. La 
totalidad del monto de la sanción será ingresado al Fondo Especialidad de Jubilados y 
Pensionados (FEJUPEN). 

…” 

De igual forma, solicita la nulidad del acto confirmatorio. 

Como consecuencia de las declaraciones anteriores, la parte actora solicita que se libere al Banco 
Nacional de Panamá de cualquier responsabilidad en este caso y se acredite que no ha incurrido en las faltas 
graves que contempla la Ley No.6 de 16 de junio de 1987 y sus posteriores modificaciones y que, por lo tanto, 
no procede la devolución ordenada y mucho menos la sanción aplicada. 

Según la parte actora, la Resolución DNP No.036-15J, emitida por la Autoridad de Protección al 
Consumidor y Defensa de la Competencia, infringe el numeral 12 del artículo 1 de la Ley No. 6 de 16 de junio de 
1987; los artículos 34 y 155 de la Ley 38 de 2000; los artículos 834 y 836 del Código Judicial. 

La primera disposición que se cita como vulnerada es el artículo 1 de la Ley No. 6 de 16 de junio de 
1987, cuyo texto es el siguiente: 

“Artículo 1. Todos los panameños o extranjeros residentes en el territorio nacional con 
cincuenta y cinco años (55) o más si son mujeres con sesenta años (60) o más si son 
hombres, y los pensionados por invalidez de menor edad, gozarán de los siguientes 
beneficios: 

2. … 

13. Un descuento de 50% de los gastos o comisión de cierre en las transacciones de 
préstamos personales y comerciales que efectúen a su nombre en los bancos, 
financieras e instituciones de crédito. Los préstamos así concedidos estarán exentos 
del pago de servicios de descuento.” 

Sostiene el demandante que la norma transcrita fue violada de forma directa por omisión, ya que se 
ordenó al Banco Nacional de Panamá la devolución de la suma de B/.145.08 al señor Ciro García Rodríguez y al 
pago de una multa de B/.350.00 por violar la Ley No. 6 de 16 de junio de 1987, sin siquiera haber considerado la 
correcta aplicación del descuento, en el momento del desembolso. 
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Otra disposición que se considera quebrantada es el artículo 155 de la Ley 38 de 2000 que dice: 

“Artículo 155. Serán motivados, con sucinta referencia a los hechos y fundamentos de 
derecho, los siguientes actos: 1. Los que afecten derechos subjetivos; 2. Los que resuelvan 
recursos; 3. Los que se separen del criterio seguido en actuaciones precedentes de idéntica 
naturaleza o del dictamen de organismos consultivos; y 4. Cuando así se disponga 
expresamente por la ley.” 

Afirma la parte actora que la disposición en mención fue infringida de forma directa por omisión, toda 
vez que no se tomó en cuenta, en la resolución de primera instancia, la prueba que se adjuntó con la 
presentación de los descargos y en la resolución de segunda instancia, ésta no fue sustentada, sino que se 
basó en lo señalado por la decisión primaria, sin verter criterio propio, infringiendo la norma transcrita. 

También la parte actora estima que ha sido transgredido el artículo 834 del Código Judicial: 

“Artículo 834. Documento público es el otorgado por los funcionarios que ejercen un cargo 
por autoridad pública, en lo que se refiere al ejercicio de sus funciones 

… 

Tienen el carácter de documentos públicos: 

5. … 

6. Los certificados expedidos por los funcionarios públicos, en lo que se refiere al ejercicio 
de sus funciones, incluyendo actas, constancias, planos, cuadros, fotografías, 
catastros, registros; 

7. Las constancias de las actuaciones de las entidades públicas judiciales y 
administrativas; 

8. …” 

A juicio del demandante la norma citada fue vulnerada de forma directa por omisión porque no tomó 
en cuenta las pruebas adjuntadas por el representante del Banco en sus descargos ante la Dirección Nacional 
de Protección al Consumidor de dicha entidad reguladora. 

El artículo 836 del Código Judicial señala: 

Artículo 836. Los documentos públicos hacen fe de su otorgamiento, de su fecha, y de las 
certificaciones que en ellos haga el servidor que los expidió. 

Las declaraciones o afirmaciones que hagan el otorgante u otorgantes en escritura pública o 
en cualquier documento públicos tendrá valor entre éstos y sus causahabientes, en lo 
dispositivo y aún en lo enunciativo siempre que tengan relación directa con lo dispositivo del 
acto o contrato. Deben ser tomadas en cuenta en su integridad, con las modificaciones y 
aclaraciones, y el Juez las apreciará en concurrencia con las otras pruebas del expediente, y 
según las reglas de la sana crítica. Pero respecto a terceros, el Juez las apreciará sólo en lo 
que se refiera de modo directo a lo dispositivo del acto o contrato, tomando en cuenta 
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asimismo las otras pruebas del expediente y apreciándolas según las reglas de la sana 
crítica.” 

Arguye la parte actora que la disposición transcrita fue violada en forma directa por omisión, puesto 
que no tomó en cuenta el valor probatorio que como documento público, tenía el Contrato de préstamo 
Personal, el comprobante de liquidación y el Memorándum No. 14(41020-02)812, fechado 31 de diciembre de 
2014, documentos públicos que como tal, gozan de presunción de validez, dejando de lado su contenido. 

La última disposición que el demandante cita como infringida es el artículo 34 de la Ley 38 de 2000 
que preceptúa lo siguiente: 

“Artículo 34. Las actuaciones administrativas en todas las entidades públicas se efectuarán 
con arreglo a normas de informalidad, imparcialidad, uniformidad, economía, celeridad y 
eficacia, garantizando la realización oportuna de la función administrativa, sin menoscabo 
del debido proceso legal, con objetividad y con apego al principio de estricta legalidad. Los 
Ministros y las Ministras de Estado, los Directores y las Directoras de entidades 
descentralizadas, Gobernadores y Gobernadoras, Alcaldes y Alcaldesas y demás Jefes y 
Jefas de Despacho velarán, respecto de las dependencias que dirijan, por el cumplimiento 
de esta disposición. Las actuaciones de los servidores públicos deberán estar presididas por 
los principios de lealtad al Estado, honestidad y eficiencia, y estarán obligados a dedicar el 
máximo de sus capacidades a la labor asignada.” 

Indica el actor que esta norma fue violada de forma directa por omisión, dado que su contenido refleja 
el desapego a los principios de imparcialidad, falta de objetividad y, por ende, al principio de estricta legalidad, al 
no considerarse, en ninguna de las instancias, el elemento probatorio adjuntado en nuestros descargos de 
primera instancia que determinó la legalidad en el actuar del Banco Nacional de Panamá, en el préstamo 
personal concedido al señor Ciro García Rodríguez, el cual fue ignorado en ambas instancias del proceso. 

VI. EL INFORME DE CONDUCTA DEL ADMINISTRADOR DE LA AUTORIDAD DE PROTECCIÓN 
AL CONSUMIDOR Y DEFENSA DE LA COMPETENCIA 

El Administrador Encargado de la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la 
Competencia rindió su informe explicativo de conducta, mediante la Nota AG-316-17/AAT/Legal de 5 de abril de 
2017, recibida en la Secretaria de la Sala Tercera el día 6 de abril de 2017 (fs.57-61), en el que hace un 
recuento de la actuación de dicha entidad tomando la decisión de sancionar al Banco Nacional de Panamá al no 
mostrarse evidencia que dicho banco le concedió descuento de jubilado al consumidor Ciro García Rodríguez. 

 Cabe señalar que la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia, nombró 
como su apoderada a la licenciada Rosa Recarey, para que asuma su representación en este proceso.  

En su escrito de contestación de demanda, la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la 
Competencia señaló que las pruebas presentadas por el Banco Nacional de Panamá, como son el contrato y el 
comprobante de liquidación de préstamos del señor Ciro García Rodríguez, no establecen el porcentaje 
aplicable a la comisión de servicio por su condición de jubilado a fin de diferenciar dicho porcentaje del otorgado 
al resto de los clientes de acuerdo a la política de crédito vigente del Banco. 
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VII. LA VISTA DEL PROCURADOR DE LA ADMINISTRACIÓN 

El Procurador de la Administración, mediante la Vista No. 1251 de 1 de noviembre de 2017 (fs.86-
101), le solicitó a los Magistrados que integran la Sala Tercera que declaren que no es ilegal la Resolución DNP 
No.036-15J, emitida por la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia, toda vez que 
la entidad demandada sí analizó las pruebas que le fueron presentadas durante el curso del procedimiento 
administrativo y que, sobre la base de lo establecido en ellas, procedió a emitir las resoluciones acusadas de 
ilegales. 

VIII. ALEGATO DE CONCLUSIÓN 

Conforme lo establece el artículo 61 de la Ley N° 135 de 1943, en su último párrafo: "las partes 
pueden presentar, dentro de los cinco días siguientes al término fijado para practicar las pruebas, un alegato 
escrito respecto del litigio"; la licenciada Nadia Moreno García, actuando en nombre y representación del Banco 
Nacional de Panamá, incorpora escrito de alegatos (fs. 145 a 154 del expediente) en el cual reitera su solicitud 
de declaratoria de nulidad, por ilegal, de la Resolución DNP No.036-15J, emitida por la Autoridad de Protección 
al Consumidor y Defensa de la Competencia. 

  

IX.  DECISIÓN DE LA SALA 

Una vez cumplidos los trámites legales, los Magistrados que integran esta Corporación de Justicia 
proceden a fallar la presente controversia, previa valoración de los argumentos planteados por la parte actora y 
la Procuraduría de la Administración, en defensa del acto acusado; así como también de las pruebas allegadas 
al proceso y los alegatos presentados por las partes que intervienen en este proceso. 

El presente proceso inicia a raíz de la Queja 150-14-J-RV de 28 de agosto de 2014 (f.1 del 
antecedente), interpuesta por el señor Ciro García Rodríguez ante la Autoridad de Protección al Consumidor y 
Defensa de la Competencia, en contra del agente económico Banco Nacional de Panamá para que se le 
devolviera el cincuenta por ciento (50%) de la comisión de cierre. Como pruebas adjuntó la copia del contrato de 
préstamo fechado 22 de febrero de 2011 y la liquidación del préstamo con fecha de 4 de marzo de 2011 (Cfr.fs.3 
y 4 del antecedente). 

A raíz de la presentación de la queja, el Director Nacional de Protección al Consumidor de la Autoridad 
de Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia ordena la apertura de la investigación administrativa 
al agente económico Banco Nacional de Panamá (Cfr. f. 5 del antecedente). 

Posteriormente, la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia giró una 
boleta de citación al representante legal del agente económico Banco Nacional de Panamá a fin de que rindiera 
los descargos de rigor (Cfr.f.6 del antecedente). 

El Banco Nacional de Panamá, a través de su apoderada judicial, presentó un escrito de contestación 
a la queja (fs.11-13 del antecedente) en el que señaló que al señor Ciro García Rodríguez se le aplicó los 
beneficios establecidos por la Ley 6 de 1987, tal como se desprende del comprobante de liquidación adjuntado 
al escrito. De igual forma, reitera que en la fecha que se le otorgó el precio al señor García Rodríguez, el resto 
de la sociedad estaba sujeto a un pago del 6% sobre la comisión de gastos de servicio, por lo que dicho señor 
se vio favorecido por tal beneficio, al pagar solamente el 3% de comisión.  
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Mediante el Memorando DAEM-019-15 de 19 de enero de 2015 (fs.21-22 del antecedente), el Jefe del 
Departamento de Análisis y Estudio de Mercado le informa a la Jefa del Departamento de Investigaciones de la 
Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia que el análisis de la documentación 
aportada evidencia que el Banco Nacional de Panamá no probó haberle concedido al señor Ciro García 
Rodríguez el descuento correspondiente. 

Como consecuencia de esta investigación, el Director Nacional de Protección al Consumidor de la 
Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia, emite la Resolución DNP No.036-15J 
(acto impugnado a través de la presente demanda) que resuelve lo siguiente: 

“PRIMERO: ORDENAR al agente económico BANCO NACIONAL DE PANAMÁ, 
DEVOLVER la suma de Ciento Cuarenta y Cinco Balboas, con ocho centésimos (B/.145.08), 
correspondiente al 50%, por comisiones de cierre, a Ciro García Rodríguez con cédula de 
identidad personal No. … , en concepto de descuentos aplicables a los jubilados, 
pensionados y personas de la tercera edad. 

SEGUNDO: SANCIONAR al agente económico BANCO NACIONAL DE PANAMÁ, con 
multa de Trescientos Cincuenta Balboas (B/.350.00), por haberse determinado su 
responsabilidad en la infracción a las normas de la Ley No.6 de 16 de junio de 1987. La 
totalidad del monto de la sanción será ingresado al Fondo Especialidad de Jubilados y 
Pensionados (FEJUPEN). 

…” 

Una vez efectuado un análisis exhaustivo del expediente, la Sala considera que la Resolución DNP 
No.036-15J, emitida por la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia, es ilegal, pues 
vulnera el numeral 12 del artículo 1 de la Ley No. 6 de 16 de junio de 1987. 

Lo anterior es así, toda vez que la entidad demandada no valoró la documentación que reposaba en el 
proceso, pues tanto en el contrato de préstamo personal suscrito entre el BANCO NACIONAL DE PANAMÁ y el 
señor Ciro García Rodríguez, como en el comprobante de liquidación del mencionado préstamo personal, 
consta que el señor García Rodríguez pertenece a la categoría de clientes “Jubilados y Pensionados”. 

Aunado a lo anterior, en el contrato de préstamo personal consta que el señor Ciro García Rodríguez 
se comprometió a cancelar al BANCO NACIONAL DE PANAMÁ, el tres por ciento (3%) del total del préstamo al 
momento que se liquidara el mismo, en concepto de comisión de servicio y ,además, como lo indicó el Banco 
Nacional de Panamá tanto en la vía gubernativa como en el presente proceso contencioso administrativo, dicha 
entidad bancaria al momento de la celebración del contrato préstamo mantenía en su política de crédito vigente 
una comisión de servicio del seis por ciento (6%) del total de los préstamos otorgados, lo que denota que el 
Banco Nacional de Panamá aplicó el porcentaje de descuento correspondiente al cincuenta por ciento (50%) 
señalado en el numeral 12 del artículo 1 de la Ley N° 6 de 1987. Por lo tanto, tomando en consideración que el 
monto del préstamo personal ascendía a la suma de nueve mil seiscientos setenta y dos balboas con siete 
centésimos (B/.9,672.07), el tres por ciento (3%) del mismo representa la suma de doscientos noventa balboa 
con dieciséis centésimos (B/.290.16), tal como se encuentra reflejado en el comprobante de liquidación de 
préstamos. 

Cabe señalar que mediante Sentencia de 29 de diciembre de 2016, la Sala Tercera señaló en un caso 
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muy parecido al presente lo siguiente: 

“En ese sentido, considera la parte actora que la Autoridad reguladora infringió los artículos 
34 y 155 (numerales 1 y 2) de la Ley N° 38 de 2000, que regula el Procedimiento 
Administrativo General; los artículos 834 (numerales 2 y 3) y 836 del Código Judicial; y, el 
numeral 12 del artículo 1 de la Ley N° 6 de 16 de junio de 1987, sobre beneficios a 
jubilados, pensionados y tercera edad. Así, el apoderado judicial de la entidad BANCO 
NACIONAL DE PANAMÁ sostiene que la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa 
de la Competencia, inició un procedimiento administrativo en su contra, por considerar que 
la entidad bancaria no consideró la correcta aplicación del descuento de jubilado al momento 
del desembolso del préstamo personal otorgado al cliente Juan Bonilla Rodríguez, a pesar 
que a dicho cliente se le cobró el tres por ciento (3%) de los gastos o comisión de cierre, 
correspondientes al cincuenta por ciento (50%) de lo establecido en la política de crédito 
vigente del BANCO NACIONAL DE PANAMÁ. Ahora bien, frente a los planteamientos de la 
parte demandante, la Sala debe destacar que el problema jurídico de la presente acción 
contencioso-administrativa consiste en determinar si el agente económico BANCO 
NACIONAL DE PANAMÁ demostró que había aplicado los beneficios establecidos en el 
numeral 12 del artículo 1 del Texto Único de la Ley N° 6 de 16 de junio 1987, por la cual se 
adoptan las medidas en beneficio de los ciudadanos jubilados, pensionados, de la tercera y 
cuarta edad, el cual establece lo siguiente:  

"Artículo 1: Los panameños o extranjeros residentes en el territorio nacional que tengan 
cincuenta y cinco años o más, si son mujeres; o sesenta años o más, si son varones; y todos 
los jubilados y pensionados por cualquier género gozarán de los siguientes beneficios: 

 .... 

 12. Descuento de 50% de los gastos o comisión de cierre en las transacciones de 
préstamos personales y comerciales que efectúen a su nombre en los bancos, financieras e 
instituciones de crédito. Ninguna entidad pública o privada podrá cobrar suma alguna en 
concepto de servicios de descuento, ni a los prestatarios beneficiados con la presente Ley, 
ni a los bancos, financieras, cooperativas e instituciones de crédito en las transacciones de 
préstamos personales y comerciales que efectúen a su nombre …”.  

Luego de un examen de la norma anteriormente transcrita así como del proceso 
administrativo allegado a este Tribunal, esta Corporación de Justicia estima que ha quedado 
en evidencia que en sede administrativa la Autoridad no valoró la documentación que 
reposaba en el proceso, y que constituía un elemento de juicio suficiente para lograr la 
convicción del juzgador. Ello es así pues, de fojas 5 a 6 del expediente administrativo, 
reposa el contrato de préstamo personal suscrito entre el BANCO NACIONAL DE PANAMÁ 
y el señor Juan Bonilla Rodríguez, y el comprobante de liquidación del mencionado 
préstamo personal, respectivamente, en los cuales se deja constancia que el señor Bonilla 
Rodríguez corresponde a la categoría de clientes “Jubilados y Pensionados”. Por su parte, 
en el contrato de préstamo personal en referencia el cliente Juan Bonilla Rodríguez se 
comprometió a cancelar al BANCO NACIONAL DE PANAMÁ, el tres por ciento (3%) del total 
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del préstamo al momento que se liquidara el mismo, en concepto de comisión de servicio, y 
como lo expusiera la entidad bancaria tanto en la vía gubernativa como en el presente 
proceso contencioso administrativo, el BANCO NACIONAL DE PANAMÁ mantiene en su 
política de crédito vigente una comisión de servicio del seis por ciento (6%) del total de los 
préstamos otorgados, razón por la cual queda en evidencia que la entidad bancaria aplicó el 
porcentaje de descuento correspondiente al cincuenta por ciento (50%) señalado en el 
numeral 12 del artículo 1 de la Ley N° 6 de 1987, tomando en consideración que el monto 
del préstamo personal ascendía a la suma de B/.46,889.22, por lo cual el tres por ciento 
(3%) del mismo representa la suma de B/.1,406.68, tal como se encuentra reflejado en el 
comprobante de liquidación de préstamos. Por razón de lo anterior, ha quedado comprobado 
que la Autoridad demandada valoró indebidamente las pruebas aportadas al proceso 
administrativo, pues se encuentra demostrado que la demandante BANCO NACIONAL DE 
PANAMÁ, cumplió con su obligación de otorgar el porcentaje de descuento establecido para 
los jubilados, pensionados y tercera edad en el caso de la comisión de servicio cobrada al 
señor Juan Bonilla Rodríguez, en el préstamo personal que fuera celebrado con dicha 
entidad bancaria, y por lo tanto, en el presente caso, en ninguna forma fue desconocido el 
principio pro consumidor, mediante el cual se debe garantizar a los beneficiarios de las 
normas sectoriales el adquirir información veraz, clara, completa y suficiente sobre las 
características o condiciones plasmadas en los contratos que adquiere, a fin de garantizar 
que sean protegidos eficazmente en sus intereses económicos mediante un trato equitativo 
y justo en toda relación como consumidor, es decir, como persona natural que adquiere de 
un proveedor bienes o servicios finales de cualquier naturaleza. 

Ante esta realidad se estima irrelevante confrontar el acto impugnado con las otras normas citadas 
como violadas. 

En consecuencia, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA NULA, POR ILEGAL, la 
Resolución DNP No.036-15J de 09 de febrero de 2015, emitida por la Autoridad de Protección al Consumidor y 
Defensa de la Competencia, así como también lo son sus actos confirmatorios, y ACCEDE a las demás 
pretensiones solicitadas en el líbelo de demanda. 

Notifíquese y cúmplase, 

                                            

CECILIO CEDALISE RIQUELME 

 

LUIS RAMÓN FÁBREGA S.--- CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES 

KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO ADÁN CASTILLO, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE TRIXIA 
LORENA VANEGAS RIZO, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA NO. 285 DE 20 DE JUNIO DE 2018, EMITIDA POR LA AUTORIDAD NACIONAL 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, junio de 2020 

1570 

DE ADUANAS, SU ACTO CONFIRMATORIO, Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. 
PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, VEINTICUATRO (24) DE JUNIO DE DOS 
MIL VEINTE (2020). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 24 de junio de 2020 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 1205-18 

VISTOS 

El Licenciado Adán Castillo, actuando en nombre y representación de TRIXIA LORENA VANEGAS 
RIZO, ha interpuesto formal demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, para que se declare nula, 
por ilegal, la Resolución Administrativa No. 285 de 20 de junio de 2018, emitida por la Autoridad Nacional de 
Aduanas, su acto confirmatorio, y para que se hagan otras declaraciones. 

I. ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO 

A través de esta demanda, la recurrente pretende que la Sala declare la nulidad de la Resolución 
Administrativa No. 285 de 20 de junio de 2018, emitida por la Autoridad Nacional de Aduanas, en virtud de la 
cual deja sin efecto su nombramiento del cargo de Inspector de Aduanas I, posición No. 0889, salario mensual 
B/.725.00. 

La Autoridad Nacional de Aduanas sustenta esta decisión administrativa en el numeral 15 del artículo 
31 del Decreto Ley 1 de 13 de febrero de 2008, que establece como función del Director General nombrar, 
ascender, trasladar y destituir a los funcionarios subalternos, así como también concederles licencias e 
imponerles sanciones,  de conformidad con las normas que regulen la materia. 

II. NORMAS QUE SE ESTIMAN VIOLADAS Y CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN 

La demandante estima que el acto administrativo, atacado de ilegal, infringe las siguientes 
disposiciones legales:  

A. El artículos 31 (numeral 15) y 156 del Decreto Ley 1 de 13 de febrero de 2008, toda vez que 
se ha desconocido la aplicación del Reglamento Interno de la Autoridad Nacional de Aduanas que regula la 
aplicación de sanciones a los funcionarios de dicha institución de ahí que no se cumplió con la normativa 
existente sobre las medidas que incluyen la destitución del cargo. Tampoco, se le aplicó la Ley de Carrera 
Administrativa a pesar de que dicho decreto ley remite a estas normas por el hecho de que a la fecha no se ha 
reglamentado la carrera aduanera; razón por la que considera se le violento el debido proceso. 

B. Los artículos 1 y 156 del Texto Único de la Ley 9 de 1994, puesto que al no haber dictado las 
normas que reglamentan la carrera del servicio aduanero, se debió aplicar la ley de Carrera Administrativa, en 
ese sentido no se le aplicó el procedimiento aplicable de destitución menoscabando los principios del debido 
proceso y derecho da defensa que tenía en caso tal hubiese una causal.   
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C. El artículo 1 de la Ley 127 de 31 de diciembre de 2013, debido que a la fecha de sus 
destitución tenía más de 30 años de laborar en la institución, por lo que la ley la protege y no debió ser 
despedida sino por causa justificada.     

D. El artículo 34 de la Ley 38 de 31 de julio de 2000, toda vez que estima que el acto 
administrativo dictado desconoció los principios que regulan el procedimiento administrativo, tales como el 
debido proceso legal y  legalidad, ya que, a su criterio, la pérdida de confianza en el funcionario no acarrea 
causal de destitución. 

III. EL INFORME DE CONDUCTA DEL FUNCIONARIO DEMANDADO 
 

La Autoridad Nacional de Aduanas, rindió Informe Explicativo de Conducta, visible a fojas 19 y 20 del 
expediente judicial, mediante el cual señala que mediante Resolución Administrativa No. 285 de 20 de junio de 
2018, se dejó sin efecto el nombramiento de Trixia Lorena Vanegas Rizo, con base en la facultad de la autoridad 
nominadora de nombrar y remover libremente a los funcionarios, toda vez que su nombramiento estaba fundado 
en la confianza de sus superiores y que la pérdida de dicha confianza, acarrea la remoción del puesto que 
ocupa, según lo establece la Ley 9 de 1994. 

De igual manera, indica que al no haber incorporado prueba alguna que demuestre que se encontraba 
protegida por una ley especial o que pertenezca a carrera administrativa y/o carrera aduanera, que le garantice 
estabilidad en el cargo, estaba sometida a libre nombramiento y remoción por la autoridad nominadora. 

IV. OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 

  

El Procurador de la Administración mediante Vista Fiscal No. 1926 de 11 de diciembre de 2018, visible 
de fojas 21 a 27 del expediente judicial, solicita a este Tribunal se sirva declarar que no es ilegal la Resolución 
Administrativa 285 de 20 de junio de 2018, emitida por la Autoridad Nacional de Aduanas, ni su acto 
confirmatorio y, en consecuencia, se desestimen las demás pretensiones. 

El representante del Ministerio Público sostiene que el acto acusado de ilegal, al igual que su acto 
confirmatorio, no infringen las disposiciones invocadas en el escrito de demanda, puesto que por la naturaleza 
de su función el cargo que ocupaba la señora Trixia Lorena Vanegas Rizo estaba sujeta a que su nombramiento 
esté fundado en la confianza de sus superiores y que la pérdida de dicha confianza acarree la remoción del 
puesto que ocupaba, tal como lo ha indicado la entidad demandada en el acto original. 

Añade, que en el caso bajo análisis se cumplieron con los presupuestos de motivación consagrados 
en la ley, puesto que se estableció de manera precisa la justificación de la decisión adoptada por la institución; 
por lo que a su juicio, la destitución de la recurrente fue legal y la entidad demandada cumplió con los 
procedimientos establecidos para aplicar la medida. 

V. CONSIDERACIONES DE LA SALA 

Una vez cumplidos los trámites legales, la Sala procede a resolver la presente controversia, previa las 
siguientes consideraciones. 

Observa la Sala que la Resolución Administrativa No. 285 de 20 de junio de 2018, emitida por la 
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Autoridad Nacional de Aduanas, atacada de ilegal, a través de la presente demanda, que el cargo que ocupaba 
TRIXIA LORENA VANEGAS RIZO, como Inspector de Aduanas I, se fundamentó en la potestad discrecional que 
goza la autoridad nominadora, en este caso, el Director General de la Autoridad Nacional de Aduanas, por lo 
cual era una servidora pública de libre nombramiento y remoción, ya que no formaba parte de ninguna carrera 
pública; por tanto, no se produce la alegada infracción a las normas legales que han sido citadas como 
supuestamente vulneradas.  

Bajo este contexto, al adentrándonos en el examen de legalidad, debemos señalar que los cargos de 
violación referentes a la estabilidad laboral que alega la parte actora le fue vulnerada por antigüedad en el 
cargo, en base a la Ley 127 de 2013, que establece un régimen de estabilidad laboral especial para los 
servidores públicos del Estado. 

En este aspecto, es importante destacar que la Resolución Administrativa No. 285 de 20 de junio de 
2018, emitida por la Autoridad Nacional de Aduanas, que la remueve del cargo de Inspector de Aduanas I, 
objeto de examen por medio de esta vía jurisdiccional, quedó ejecutoriada con la notificación, el día 31 de julio 
de 2018, momento en el que la Ley 127 de 2013, que aduce la actora que le otorgaba estabilidad ya había sido 
derogada, con la promulgación de la Ley 23 de 2017, a partir del día 12 de mayo de 2017, por lo que no es 
aplicable al caso. 

En ese mismo orden de ideas, esta Sala ha expresado en reiterados fallos que es preciso que se 
acompañe la prueba idónea que el servidor afectado por la medida de destitución, se encuentra protegido por 
una Ley Especial o de Carrera, que le garantice estabilidad en su cargo, pues de lo contrario, la pretensión del 
actor no prospera, en vista de que los servidores públicos que no están protegidos por estabilidad en sus 
cargos, están sometidos a la libre remoción de la autoridad nominadora. En este caso, se advierte que la 
demandante no ha presentado prueba idónea que le permita a este Tribunal corroborar la estabilidad de su 
cargo y, en consecuencia, acceder a su pretensión. 

Cabe acotar que, si el servidor público no se encuentra amparado por el derecho a la estabilidad en el 
cargo, la Administración puede ejercer la facultad de resolución "ad nutum", es decir, la facultad de revocar el 
acto de nombramiento fundamentada en la voluntad de la Administración y su discrecionalidad, según la 
conveniencia y la oportunidad.  

En otro punto la parte actora alega que se ha vulnerado el debido proceso por no haber seguido un 
procedimiento disciplinario en observancia de los principios del debido proceso y legalidad que justificara la 
aplicación de la sanción de destitución; no obstante, este Tribunal observa que la remoción de Trixia Lorena 
Vanegas Rizo, no se da en virtud de alguna causa disciplinaria, sino en base a la facultad discrecional de la 
autoridad nominadora por la pérdida de confianza de sus superiores, tal como se observa en la parte motiva de 
la Resolución Administrativa No. 285 de 20 de junio de 2018. 

Con relación a la figura del funcionario de confianza, esta Corporación de Justicia ha expresado lo 
siguiente: 

"No coincide la Sala con los planteamientos de la parte actora en torno a la supuesta violación de las 
normas arriba mencionadas puesto que el cargo que ejercía el señor … es un cargo de confianza y, 
por tanto, de libre nombramiento y remoción ... De manera pues, que al tratarse de un funcionario de 
confianza nombrado libremente, y al no estar su estabilidad sujeta a una Ley de Carrera 
Administrativa, o de una ley especial en relación con funciones públicas, es potestad discrecional de la 
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entidad demandada el libre nombramiento y remoción de sus miembros". (Sentencia de 20 de junio de 
2006, 31 de agosto de 1998)..." 

En lo que respecta a la Autoridad Nacional de Aduanas, el Decreto Ley No.1 de 13 de febrero de 
2008, específicamente en el numeral 15 del artículo 31, señala como facultades propias e inherentes del cargo 
de Director General, "nombrar, ascender, trasladar y destituir a los funcionarios subalternos, concederles 
licencias e imponerles sanciones, de conformidad con las normas que regulen la materia"; lo que nos permite 
concluir, que las Resoluciones Administrativas No. 285 de 20 de junio de 2018 y No 350 de 18 de julio de 2018, 
ambas dictadas por el Director General de la entidad demandad, han sido proferidas conforme a las facultades 
legales otorgadas a éste, por tanto, no se produce la alegada infracción a las normas legales que han sido 
citadas como supuestamente vulneradas.  

En consecuencia, la Sala Tercera (Contencioso Administrativa) de la Corte Suprema, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES ILEGAL la Resolución 
Administrativa No. 285 de 20 de junio de 2018, emitida por la Autoridad Nacional de Aduanas ni su acto 
confirmatorio, y NIEGA las demás pretensiones. 

Notifíquese. 
                                      
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO LEONARDO PINEDA PALMA, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE 
LA SEÑORA KENIA MAYRIN PALACIO MARTÍNEZ, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, 
LA NEGATIVA TÁCITA POR SILENCIO ADMINISTRATIVO, EN EL QUE INCURRIÓ EL MINISTERIO 
DE LA PRESIDENCIA, AL NO DAR RESPUESTA A LA SOLICITUD DE REINTEGRO DE SU 
REPRESENTADA. PONENTE: CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES. PANAMÁ, VEINTICINCO 
(25) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE (2020).  

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Carlos Alberto Vásquez Reyes  
Fecha: 25 de junio de 2020 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 130-18 

VISTOS: 

El Licenciado Leonardo Pineda Palma, actuando en nombre y representación de la señora Kenia 
Mayrin Palacio Martínez, ha interpuesto Demanda Contencioso-Administrativa de Plena Jurisdicción para que se 
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declare nula, por ilegal, la negativa tácita por silencio administrativo, en el que incurrió el Ministerio de 
Presidencia, al no dar respuesta a la solicitud de reintegro de su representada. 

I. ANTECEDENTES. 

En los hechos presentados por el apoderado judicial de la demandante señala que la señora Kenia 
Mayrin Palacio Martínez, fue nombrada en el Servicio de Protección Institucional adscrito al Ministerio de la 
Presidencia de la República, mediante el Decreto de Personal No. 595 de 2 de agosto de 2011, como personal 
permanente juramentado y desempeñando el cargo de Guardia Presidencial, en la Posición 8341, Código de 
Cargo 8024030. 

Sostiene que, por errores y malentendidos incurridos por la Fiscalía Especializadas en Delitos 
relacionados con Drogas de la Provincia de Colón y Guna Yala, se incoaron sumarias entre otras personas, 
entre estos de la accionante, por supuestamente incurrir en delitos contra el Orden Económico, en modalidad de 
Delito de Blanqueo de Capitales y contra la Seguridad Colectiva, “Delitos relacionados con Drogas”. Dictando 
dicha Fiscalía la Resolución de 21 de mayo de 2014, por medio de la cual ordenó la suspensión del ejercicio del 
cargo público juramentando que desempeñaba la señora Kenia Mayrin Palacio Martínez en el Servicio de 
Protección Institucional, la cual fue comunicada al Director General de dicha institución, mediante el Oficio No. 
1520, en la que adjunta la Resolución referida. 

Manifiesta que, al momento en que se dictó la medida de suspensión del cargo por la Agencia de 
Instrucción, la señora Kenia Mayrin Palacio Martínez tenía cerca de tres (3) años continuos e ininterrumpidos de 
prestar servicios en la entidad mencionada, habiéndose desempeñando en el cargo de Guardia Presidencial, 
con eficiencia, profesionalidad, tesón, lealtad, vocación de servicio, valor, honestidad y en el fiel cumplimiento a 
sus deberes, demostrando respeto a la Constitución y a la Ley. 

Señala, que el Juzgado Tercero de Circuito Penal, del Circuito Judicial de Colón, mediante la 
Sentencia Mixta No. 12 de 5 de octubre de 2015, absolvió a la señora Kenia Mayrin Palacio Martínez de los 
cargos endilgados en su contra, encontrándose la misma en firme y ejecutoriada; y procedió a levantar la 
medida de suspensión del cargo decretada contra la funcionaria procesada, lo que fue comunicado mediante el 
Oficio No.1295 de 31 de agosto de 2017 y recibido en la Institución de Protección Institucional.  

Alega, que si bien se absolvió a la recurrente por medio de la Sentencia antes mencionada, por 
cuestiones de procedimiento y recurrencias, no se ordenó la cancelación o levantamiento de la suspensión de 
manera inmediata, sino hasta el 31 de agosto de 2017, es decir, dos (2) años después cuando se ordena su 
levantamiento, al ser comunicada la decisión el Director General de la Institución. 

Menciona que a pesar de ordenarse el levantamiento de la medida provisional de suspensión, al 
Director General del Servicio de Protección Institucional, no cumplió con lo ordenado y, por ende, no reintegró a 
la funcionaria al cargo correspondiente. Razón por la cual, la accionante presenta solicitud ante el Ministro de 
Presidencia, el día 13 de octubre de 2017, para que fuera reintegrada como Guardia Presidencial en el Servicio 
de Protección Institucional; sin embargo, la entidad requerida no contestó dentro del término de los dos (2) 
meses, constituyéndose el fenómeno jurídico conocido en la legislación y en la doctrina, como silencio 
administrativo negativo, lo que le permitió recurrir ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
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Por último agrega que, la demandante presentó a través de su apoderado judicial, en varias ocasiones 
peticiones requiriéndole a la Institución de Protección Institucional, una contestación a la solicitud de reintegro, 
sin recibir respuesta oportuna a ello. 

II. NORMAS QUE SE ESTIMAN VIOLADAS Y CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN.  

De un estudio del expediente se observa que, la declaratoria de ilegalidad se sustenta en la violación 
de las normas siguientes: 

 Del Decreto Ley No. 6 de 18 de agosto de 1999, Orgánica del Servicio de Protección 
Institucional. 

 El artículo 48-A (crea la Carrera del Servicio de Protección Institucional), en 
concepto de violación directa por omisión. 

 El artículo 62 (acciones de personal que son competencia del Presidente de la 
República, en conjunto con el Ministro del ramo respectivo), en concepto de 
violación directa por comisión. 

 Los artículos 82-A y B (derecho al pago de los salarios caídos, para los servidores 
públicos de carrera destituidos o separados; y reintegrados por orden judicial), en 
concepto de violación directa por omisión. 

 Los artículos 109 y 111, literal a (derechos de los cuales gozan los miembros de 
carrera policial, que laboren el Servicio de Protección Institucional), en concepto 
de violación directa por omisión. 

 De la Ley 38 de 2000, que regula el procedimiento administrativo general. 

 El artículo 34 (principios que fundamentan la actuación pública), en concepto de 
violación directa por omisión. 

En lo medular los cargos de la violación de estas normas fueron sustentados en que, se desconoce el 
derecho a la estabilidad que le amparaba a la señora Kenia Mayrin Palacio Martínez, por ser una servidora 
pública de carrera debidamente juramentada, a la que se le negó poder ejercer su cargo, luego que el Juzgado 
Tercero de Circuito, Ramo Penal, ordenara levantar la medida de suspensión impuesta mientras se surtía el 
proceso penal que se le seguía, por incurrir en un supuesto delito contra el orden económico y en uno 
relacionado con drogas; razón por la cual, el Servicio de Protección Institucional, adscrito al Ministerio de la 
Presidencia, viola el debido proceso y el principio de estricta legalidad, al no acatar lo ordenado. 

III. INFORME DE CONDUCTA DEL FUNCIONARIO DEMANDADO. 

Se observa a foja 60 del expediente, se remite el informe explicativo de conducta, remitido por el 
Ministro de la Presidencia, Encargado, en el que inicialmente se señala que la señora Kenia Mayrin Palacio 
Martínez, ingresó en el Servicio de Protección Institucional, por medio del Decreto de Personal No. 595 de 2 de 
agosto de 2011. 

Por otro lado, manifiesta que la entidad demandada a través de la Resolución No. 108 de 23 de mayo 
de 2014, decidió dar de baja definitiva a la señora Kenia Mayrin Palacio Martínez, por faltar al Reglamento de 
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Disciplina y Honor del Servicio de Protección Institucional, el cual en el numeral 5 y 20 del artículo 109 del 
Decreto Ejecutivo No.61 de 11 de abril de 2006, señala que por razones de seguridad en el caso de aquellas 
unidades que por su conducta o estado mental representen un peligro y por la comisión de actos denigrantes, 
deshonestos e inmorales; por lo que en virtud de lo anterior, mediante el Decreto de Personal No. 394 de 11 de 
junio de 2014, se destituyó del cargo, dándose la baja definitiva dentro de la institución. 

Manifiesta que, el apoderado especial de la señora Kenia Mayrin Palacio Martínez, a través de 
memorial solicitó el reintegro al cargo, en virtud de la misma fue absuelta por el Juzgado Tercero de lo Penal del 
Circuito Judicial de la Provincia de Colón, en Sentencia Mixta No. 12 de 5 de octubre de 2015, dentro del 
proceso seguido por el delito contra el orden económico, en la modalidad de blanqueo de capitales. 

Sostiene que, en base a lo anterior el Ministerio de la Presidencia actuó conforme a derecho y resolvió 
luego de un análisis respectivo negar la solicitud impetrada por el apoderado legal de la señora Palacio, 
mediante la Resolución N°92 de 23 de abril de 2018, contrario a lo que señala la demandante en el sentido que 
la misma no fue contestada y que se configuró el silencio administrativo. 

 IV. OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN.  El Procurador de la 
Administración mediante su Vista Fiscal No. 1808 de 23 de noviembre de 2018, visible a fojas 61 a 68 del 
dossier, les solicita a los Magistrados que integran la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la Corte 
Suprema de Justicia, que denieguen las pretensiones formuladas por la recurrente, pues no le asiste el derecho 
invocado en este caso. 

 Señala que, de las constancias procesales y los argumentos del apoderado judicial de la parte actora, 
se tiene que la señora Kenia Mayrin Palacio Martínez fue suspendida del cargo que ocupaba como Guardia 
Presidencial en el Servicio de Protección Institucional, como consecuencia de la orden decretada a través de la 
Resolución de 21 de mayo de 2014, por la Fiscalía Delegada Especializada en Delitos relacionados con Drogas 
de la Provincia de Colón, por supuestos  delitos de Orden Económico, en su modalidad de delito de Blanqueo de 
Capitales y contra la Seguridad Colectiva; no obstante, el Juzgado Tercero de Circuito, Ramo Penal, de Circuito 
Judicial de Colón, luego de valorar las sumarias incoadas en contra de la acusada, mediante la Sentencia Mixta 
No.12 de 5 de octubre de 2015, la absolvió de los cargos que le atribuían por los dos (2) ilícitos mencionados; 
decisión que, según expone, fue comunicada a la entidad demandada por medio del Oficio 1295 de 31 de 
agosto de 2017, de ahí que lo que correspondía era proceder con el reintegro de la funcionaria. 

 Sin menoscabo de lo anterior, manifiesta que, dentro del expediente también consta que el Servicio de 
Protección Institucional emitió la Resolución 108 de 23 de mayo de 2014, a través de la cual dio de baja 
definitiva a la demandante, por haber faltado al artículo 109, numerales 5 y 20 del Reglamento de Disciplina y 
Honor de dicha entidad, relativo a las razones de seguridad en el caso de aquellos miembros de la institución 
que por motivo de su conducta o estado mental representan un peligro, y por actos denigrantes, deshonestos e 
inmorales; lo que conllevó a que por medio del Decreto de Personal 394 de 11 de junio de 2014, que se le 
destituyera, configurándose la baja definitiva del cargo. Manifiesta que, la señora Kenia Mayrín Palacio 
Martínez, no fue suspendida de la posición que ocupaba en el Servicio de Protección Institucional, como una 
medida provisional producto del proceso que se le siguió en la esfera penal, sino que la misma fue dada de baja 
definitiva y, en consecuencia, destituida de la Guardia Presidencial del Servicio de Protección Institucional por 
incurrir en la comisión de una causal de naturaleza disciplinaria contenida en el Reglamento de Disciplina y 
Honor de esa entidad; motivo por el cual mal puede pretender la actora solicitar que se ordene su reintegro 
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fundamentando su petición en la absolución que pudo haberse decretado en la esfera penal, máxime cuando tal 
como lo manifestó la entidad demandada, el Decreto de Personal No. 394 de 11 de junio de 2014, fue el acto 
administrativo a través del cual se destituyó a la prenombrada del cargo que ocupaba. 

 Sostiene que, las resultas dadas en la esfera administrativa son independientes a las originadas en la 
esfera penal; toda vez que las responsabilidades en base a causales disciplinarias no están sujetas al proceso 
penal al tratarse de dos (2) procesos independientes entre sí; por lo que no se pueden compaginar el poder 
disciplinario con el Derecho Penal; ya que aún cuando ambos son procedimientos de represión, el Derecho 
Penal se aplica a todas las personas, de ahí que las sanciones de esta naturaleza sean más graves; a diferencia 
del poder disciplinario, el cual sólo se impone a los funcionarios o servidores públicos en el ejercicio de su cargo, 
siendo este supuesto el que se suscitó dentro del presente negocio jurídico. 

 Por otra parte, mantiene con respecto a la solicitud de silencio administrativo de la ex-servidora 
pública, que la misma más allá de permitirle el acceso a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, al haber 
transcurrido dos (2) meses sin que recaiga decisión sobre lo peticionado, bajo ninguna circunstancia equivale al 
reconocimiento de la pretensión de la recurrente, por lo que estima que la misma debe ser desestimada. 

V. ANÁLISIS DE LA SALA.      

Evacuados los trámites procesales pertinentes, procede la Sala a realizar un examen de rigor. 
       

La señora Kenia Mayrin Palacio Martínez, la cual siente su derecho afectado, en base a la negativa 
tácita por silencio administrativo, en el que supuestamente incurrió el Ministerio de la Presidencia, al no dar 
respuesta a su solicitud de reintegro, estando legitimada activamente, de conformidad con el artículo 42 b de la 
Ley 135 de 1943, presenta Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción ante esta Sala, Tribunal 
competente para conocer de este negocio, por disposición del artículo 97 del Código Judicial, para que se 
declare nula, por ilegal, la actuación administrativa del Ministerio de la Presidencia, institución que ejerce la 
legitimación pasiva.  

Señala la parte actora que la actuación de la Administración, no tomó en cuenta, las siguientes 
circunstancias: 

 El derecho a la estabilidad que le amparaba a la señora señora Kenia Mayrin Palacio Martínez, por ser 
una servidora pública de carrera debidamente juramentada, del Servicio de Protección Institucional 
adscrito al Ministerio de la Presidencia de la República. 

 La vulneración del debido proceso y el principio de estricta legalidad, ya que la institución demandada 
se negó a reintegrar sin justificación alguna a la señora Kenia Mayrin Palacio Martínez, a quien el 
Juzgado Tercero de Circuito, Ramo Penal, levantó la medida provisional de suspensión en su contra, 
medida impuesta en su momento al ser procesada por la supuesta comisión de varios delitos, ya que 
la misma fue absuelta de los cargos endilgados en su contra, por medio de la Sentencia Mixta No. 12 
de 5 de octubre de 2015, emitida por el Juzgado Tercero de Circuito en referencia. 

De lo antes planteado, deducimos en el presente caso como problema jurídico a resolver: determinar 
si la entidad demandada está obligada a reintegrar a la señora Kenia Mayrin Palacio Martínez al cargo que 
ejercía como Guardia Presidencial, quien se encontraba suspendida provisionalmente mientras se realizaba el 
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Proceso Penal instaurado en su contra de la funcionaria y otros, con el fin de determinar si era penalmente 
responsable o no de la comisión de delitos de Orden Económico y relacionados con Drogas, del cual fue 
absuelta por el Juzgado Tercero de Circuito, Ramo Penal. 

 Adentrándonos en el examen de legalidad del acto, es de lugar señalar que la señora Kenia Mayrin 
Palacio Martínez ingresó en el Servicio de Protección Institucional, adscrito al Ministerio de la Presidencia, 
ocupando el cargo de Guardia Presidencial, según el Decreto de Personal No. 595 de 2 de agosto de 2011, del 
cual tomó posesión a partir del 1 de junio de 2011. (Cfr. fojas 80 a 83). 

 De las constancias procesales se observa que en atención al Proceso Penal que se inició, por la 
supuesta comisión de delitos Contra la Seguridad Colectiva, en su modalidad de delito “Relacionado con 
Drogas” y Contra el Orden Económico, en su modalidad de “Delitos de Blanqueo de Capitales”, instaurado en 
contra de la señora Kenia Mayrin Palacio Martínez y otros, en que inicialmente la Fiscalía Delegada 
Especializada en Delitos Relacionados con Drogas de la Provincia de Colón y Kuna Yala, a través de la 
Resolución de 19 de mayo de 2014, busca la aprehensión de los implicados; no obstante, dicha Agencia de 
Instrucción mediante la Resolución de 21 de mayo de 2014, en cuanto a la señora Kenia Mayrin Palacio 
Martínez, decidió suspenderla del cargo público que ejerce en el Servicio de Protección Institucional. (Cfr. fojas 
93 a 100 y 104 a 112 del expediente). 

 Es importante destacar que, el Proceso Penal, que fue llevado por el Juzgado Tercero de lo Penal, del 
Circuito Judicial de la Provincia de Colón, que se le siguió a la señora Kenia Mayrin Palacio Martínez y otros fue 
decidido por medio de la Sentencia Mixta No. 12 de 5 de octubre de 2015, proferida por el Juzgado Tercero en 
mención, en el que absolvió a la funcionaria demandante; y como consecuencia de dicha decisión solicitó a 
través del Oficio N°1295 de 31 de agosto de 2017, al Director General del Servicio de Protección Institucional, el 
levantamiento de la medida de suspensión del cargo que ocupaba dicha funcionaria, como Guardia 
Presidencial. 

 Es de lugar mencionar que, todas las partes intervinientes en el Proceso Penal que se le siguió a la 
señora Kenia Mayrin Palacio Martínez y otros, quedaron notificadas, de la Sentencia Mixta No. 12 de 5 de 
octubre de 2015, emitida por el Juzgado Tercero de lo Penal del Circuito Judicial de la Provincia de Colón, el día 
7 de julio de 2016, de acuerdo con la Certificación S/N de 28 de agosto de 2019, emitida por la misma autoridad 
jurisdiccional, quedando en firme y ejecutoriada de la Sentencia referida, a partir de ese momento. (Cfr. foja 237 
del expediente). 

 Ahora sin menoscabo de lo anterior, el Director General del Servicio de Protección Institucional, en el 
Informe de Conducta, que remitiera en su momento ante esta Corporación de Justicia, a fin de responder por su 
actuación dentro del proceso, indica que la condición laboral de la señora Kenia Mayrin Palacio Martínez, ha 
cambiado al haber sido dada de baja y removida de la institución, mediante la Resolución No. 108 de 23 de 
mayo de 2014, y el  Decreto de Personal No. 394 de 11 de junio de 2014, respectivamente. 

Atendiendo a la relevancia jurídica de este un suceso, esta Corporación de Justicia debe tomarlo en 
consideración al decidir las pretensiones de la accionante, ya que luego de haberse suspendido a la funcionaria, 
se le desvinculó de la Administración Pública. 

Conforme a lo anterior, se hace constar que el acto demandado perdió su eficacia jurídica, ya que la 
señora Kenia Mayrin Palacio Martínez, perdió su condición de servidora pública del Servicio de Protección 
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Institucional al ser destituida y dada de baja por el Servicio de Protección Institucional, por lo que, el reintegro 
que solicita, en razón del levantamiento de la medida de suspensión que se le impusiera, al culminar el proceso 
penal que se le siguió carece de objeto, al habérsele aplicado una medida disciplinaria que termina con la 
relación laboral. 

Cabe destacar que, con la destitución del cargo, pierde el estatus de la funcionaria pública del Servicio 
de Protección Institucional, adscrito al Ministerio de la Presidencia, no pudiendo aplicarse ninguna acción de 
personal posterior a este hecho, por lo que mal podría reintegrase al cargo de Guardia Presidencial que solicita 
la parte actora. 

Aunado a lo anterior, es oportuno mencionar que lo que intenta la parte actora con las reiteradas 
solicitudes de reintegro promovidas en la vía gubernativa es la de utilizar un medio no idóneo, como lo es la 
solicitud de reintegro para acudir a la vía jurisdiccional, con el objeto que se aborde dicha pretensión, en razón 
de una suspensión provisional que se le aplicó, y cuyos efectos en la actualidad son ineficaces, al habérsele 
destituido y dado de baja por medio de actos administrativos, que no se acreditan hayan perdido su legalidad y 
eficacia.  

De igual forma, debemos señalar que de nada serviría, que esta Sala se pronunciara sobre la nulidad 
del supuesto silencio administrativo en que incurre el Ministerio de la Presidencia, al no contestar la solicitud de 
reintegro de la recurrente, si el efecto de dicha decisión no alcanzaría la destitución del cargo, por lo que se 
imposibilita que se reintegre a la exfuncionaria. 

En razón de lo anteriormente expuesto, consideramos que en este caso se produce el fenómeno 
conocido como sustracción de materia que la doctrina ha definido como un medio anormal de extinción del 
proceso, constituido por circunstancias en que la materia justiciable sujeta a decisión deja de existir, por razones 
extrañas a la voluntad de las partes; no pudiendo el Tribunal emitir un pronunciamiento de mérito (acogiendo o 
desestimando) sobre la pretensión, no habiendo vencedor ni vencido.   

Con relación a la inexistencia de la pretensión y la figura de sustracción de materia, el Pleno de la 
Corte Suprema de Justicia mediante fallo de 30 de octubre de 1998, expresó lo siguiente: 

"Para resolver, resulta pertinente hacer algunas anotaciones en torno al fenómeno 
procesal conocido como sustracción de materia. Siguiendo al autor Jorge Peyrano, el 
procesalista panameño Jorge Fábrega, define la sustracción  de materia como un medio de 
extinción de la pretensión constituido por la circunstancia de que la materia justiciable sujeta 
a decisión deja de ser tal, por razones extrañas a la voluntad de las partes; no pudiendo el 
tribunal interviniente emitir un pronunciamiento de mérito' (PEYRANO, Jorge. Citado por 
FABREGA, Jorge. "La sustracción de materia”, en Estudios Procesales. Tomo II. Editora 
Jurídica Panameña. Panamá. 1990. pág. 1195).” 

En tales circunstancias, y de acuerdo a la doctrina sistemáticamente reconocida por esta Corporación 
Judicial sobre las causas que producen el fenómeno de sustracción de materia, esta Sala está imposibilitada de 
pronunciarse sobre un asunto que en la actualidad, carece de materia justiciable. 

En consecuencia, la SALA TERCERA DE LA CORTE SUPREMA, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE SE HA PRODUCIDO EL FENÓMENO JURÍDICO DE 
SUSTRACCIÓN DE MATERIA en la Demanda Contencioso-Administrativa de Plena Jurisdicción interpuesta por 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, junio de 2020 

1580 

el Licenciado Leonardo Pineda Palma, actuando en nombre y representación de la señora Kenia Mayrin Palacio 
Martínez, para que se declare nula, por ilegal, la negativa tácita por silencio administrativo, en el que incurrió el 
Ministerio de la Presidencia, al no dar respuesta a la solicitud de reintegro de su representada; y ORDENA el 
archivo del expediente. 

Notifíquese, 

 

CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES 

 

CECILIO CEDALISE RIQUELME  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 

KATIA ROSAS (Secretaria) 
 

 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO ALBERTO POVEDA (APODERADO PRINCIPAL) Y LOS LICENCIADOS CLARISSA 
CLARIBEL CALDERÓN, NADIA MORENO GARCÍA Y JAVIER ISAAC RUIZ (APODERADOS 
SUSTITUTOS), ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DEL BANCO NACIONAL DE 
PANAMÁ, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO. ADPC-0036-19 DE 
15 DE ENERO DE 2019, EMITIDA POR LA AUTORIDAD DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR Y 
DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: 
CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES. PANAMÁ, VEINTICINCO (25) DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTE (2020).  

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Carlos Alberto Vásquez Reyes  
Fecha: 25 de junio de 2020 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 187-2019 

VISTOS: 

 La Licenciada Clarissa Claribel Calderón Garrido, actuando en nombre y representación del Banco 
Nacional de Panamá, presenta Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción, en contra de la 
Resolución No. ADPC-0036-19 de 15 de enero de 2019, dictada por la Autoridad de Protección al Consumidor y 
Defensa de la Competencia (ACODECO), mediante la cual se modifica la Resolución DNP No. 528-14 J de 12 
de diciembre de 2014, dictada por el Director Nacional de Protección al Consumidor de la ACODECO. 

I. PRETENSIONES DEL DEMANDANTE.  

La parte actora, solicita se revoque la Resolución No. ADPC. 0036-109 de 15 de enero de 2019, 
dictada por el Administrador de la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia 
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(ACODECO), que modificó la Resolución DNP No.528-14 J de 12 de diciembre de 2014, dictada por el Director 
Nacional de Protección al Consumidor de la referida entidad, ordenando al agente económico Banco Nacional 
de Panamá, devolver al quejoso, señor Benigno Quintero Vergara, la suma de quinientos once balboas con diez 
centésimos (B/.511.10) y sancionó a la citada entidad bancaria con multa de trescientos balboas (B/.300.00), por 
la infracción de la Ley 6 de 16 de junio de 1987. De igual forma, solicitan se mantenga o se declare que no es 
ilegal la Resolución DNP No.528-14 J de 12 de diciembre de 2014, antes indicada, que había declarado 
prescrita la acción incoada por el señor Benigno Quintero Vergara. 

II. FUNDAMENTO DE LA DEMANDA. 

El accionante fundamenta su demanda en los siguientes aspectos: 

 Que el 14 de noviembre de 2005, el Banco Nacional de Panamá suscribió Contrato de Préstamo 
Personal con e l señor Benigno Quintero Vergara, por la suma de once mil ciento ochenta balboas 
(B/.11,180.00), a un interés del siete porciento (7%), en un plazo de ciento noventa y dos (192) meses, a partir 
de la liquidación del préstamo, con mensualidades no menores de ciento seis balboas con cuarenta y seis 
centésimos (B/.106.46) y con vencimiento en el mes de mayo de 2023. 

 El 10 de octubre de 2014, el señor Benigno Quintero Vergara presentó queja contra el Banco Nacional 
de Panamá, ante la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia (ACODECO), Oficina 
Regional de Los Santos, con el fin que investigara si el Banco le aplicó el descuento del quince porciento (15%) 
en la tasa de interés y el cincuenta porciento (50%) en los gastos de cierre, correspondientes a su préstamo 
personal. 

 Señala la entidad bancaria que sí se le aplicaron los beneficios que le correspondían al señor Benigno 
Quintero Vergara, de acuerdo a la política que mantenía la banca en su momento, ya que la tasa de interés para 
un cliente regular estaba en un once porciento (11%) y al cliente se le aplicó una tasa del siete porciento (7%), 
en cumplimiento de lo establecido en el artículo 1, numeral 14 de la Ley No.6 de 1987; en cuanto al descuento 
del cincuenta porciento (50%) de los gastos o comisión de cierre, establecido en el artículo 1, numeral 12 de la 
Ley No.6 de 1987 y sus modificaciones, el Banco destaca que al quejoso se le cobró el tres porciento (3%) en la 
comisión de servicio sobre dicho préstamo, es decir trescientos treinta y cinco balboas con cuarenta centésimos 
(B/.335.40), y no el seis porciento (6%) que, según la política del banco, era lo que se le cobraba a un 
funcionario de gobierno o empresa privada, observando que se le concedió un cincuenta porciento (50%) de 
descuento al jubilado, aplicándosele el beneficio establecido en el artículo 1 numeral 12 de la ley No.6 de 16 de 
junio de 1987. 

 Indica el demandante que el Director Nacional de Protección al Consumidor de la entidad, decidió la 
controversia, en primera instancia, declarando prescrita la queja No.049-2014 J RLS, interpuesta el 10 de 
octubre de 2014, por el señor Benigno Quintero Vergara; sin embargo, luego del recurso de apelación, el 
Administrador de la ACODECO resuelve que la obligación no está extinguida y se mantiene vigente, por lo cual 
el agente económico (Banco Nacional de Panamá) tiene la obligación de resarcir a favor del quejoso el quince 
porciento (15%) de descuento en la tasa máxima de interés a que tiene derecho, a partir del 10 de octubre de 
2014, fecha en la cual se presenta el reclamo ante la entidad. 

III. NORMAS ESTIMADAS COMO INFRINGIDAS Y SU CONCEPTO DE INFRACCIÓN. 
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 El demandante considera quebrantados los numerales 12 y 14 del artículo 1 de la Ley No.6 de 16 de 
junio de 1987, en violación directa por omisión, toda vez que no hubo pronunciamiento alguno en cuanto a la 
indicación acerca del cobro correcto efectuado al quejoso, aún cuando fue evidente el cumplimiento por parte 
del Banco Nacional de Panamá; sin embargo, se le ordenó devolver al señor Benigno Quintero Vergara 
quinientos once balboas (B/.511.00), suma que según la Ley 6 de 1987, no le corresponde. 

También considera vulnerados por omisión los artículos 34 y 155 de la Ley 38 de 2000, referentes al 
debido proceso y a la motivación y sustentación de los actos administrativos, al señalar que en la motivación no 
fueron consideradas ni valoradas las pruebas que se adjuntaron con la presentación de los descargos, por lo 
que la misma deviene en defectuosa, infringiendo las normas transcritas. 

De igual forma, considera infringidos los artículos 834 y 836 del Código Judicial, en violación directa 
por omisión, al no tomar en cuenta el valor probatorio que como documento público tenía el Contrato de 
Préstamo Personal y el comprobante de la liquidación, desconociendo el principio probatorio de la sana crítica, a 
fin de adoptar decisiones ecuánimes y equitativas. 

Finalmente, señala que se lesionan los artículos 14 y 1701 del Código Civil, y el artículo 108 de la Ley 
No. 45 de 31 de octubre de 2007, toda vez que a su criterio adolece del sustento suficiente para probar que le 
cabe la responsabilidad al agente económico por la violación de la normativa legal, debiéndose aplicar el 
término de cinco (5) años establecido en la Ley 45 de 2007, que constituye una norma especial para el término 
de la prescripción para las acciones personales, ya que el artículo 1701 del Código Civil regula la prescripción 
de carácter general. 

 IV. INFORME EXPLICATIVO DE ACODECO. 

Mediante Nota AG-316-19/OGC/legal de 10 de junio de 2019, el Administrador General de ACODECO 
envía a esta Superioridad el informe de conducta correspondiente señalando que efectivamente, según las 
verificaciones efectuadas por la autoridad, al quejoso, no le corresponde la devolución del cincuenta porciento 
(50%) de descuentos de los gastos y comisión de cierre solicitado en su pretensión, en virtud, que se extinguió 
la acción para éste a efectos de pedir dicha devolución. 

No obstante lo anterior, para esta Autoridad, ello no es indicativo que el señor Benigno Quintero 
Vergara, no puede obtener todos los beneficios descritos en la Ley No.6 de 16 de junio de 1987 y sus 
modificaciones, puesto que el sentido de la norma antes señalada, busca proteger a las personas que por una u 
otra razón reciben una disminución económica al momento en que se jubilan o se pensiona, por el hecho que no 
se encuentran activamente laborando, por ende, se trata de compensar dicha situación ya que el ingreso que 
percibe es de un aproximado de un sesenta porciento (60%) de su salario. 

En este sentido, señalan que se aplica el principio indubio pro consumidor, de tal suerte que la 
obligación no está extinguida y se mantiene vigente a la fecha, y el agente económico tiene la obligación de 
resarcir a favor del quejoso los intereses correspondientes al quince porciento (15%) de descuento a la tasa de 
interés a que tiene derecho, a partir del día 10 de octubre de 2014, fecha en la cual se presentó el reclamo ante 
la ACODECO. 

V. OPINION DEL PROCURADOR DE LA ADMINISTRACIÓN   
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 El Procurador de la Administración mediante Vista Fiscal numerada 1306 de 22 de noviembre de 
2019, dio contestación a la demanda objeto de este examen, y solicita a la Sala que declare que NO ES ILEGAL 
el acto acusado, señalando que si bien la relación comercial entre el cliente Benigno Quintero Vergara  y el 
Banco Nacional de Panamá inició el 14 de noviembre de 2005, y la queja presentada ante la Autoridad de 
Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia fue interpuesta el 10 de octubre de 2014, habiendo 
transcurrido más de 7 años, no lo es que, tal alegación de prescripción, contenga sustento jurídico válido. 

Además plantean que la obligación que mantiene el señor Quintero Vergara con el Banco Nacional de 
Panamá, fue fijada por un periodo de ciento noventa y dos (192) meses, a razón de no menos de ciento seis 
balboas con cuarenta y seis centésimos (B/.106.46) de abonos mensuales consecutivos, cuyo vencimiento está 
programado para el mes de mayo del año 2023, en consecuencia, la obligación no se ha prescrito o extinguido, 
ni vencido, ni ha ocurrido una novación de la obligación, por tanto se encuentra vigente, por lo que, mal puede 
exigirse que la solicitud de reclamo a un derecho, como lo es la adecuada aplicación de los intereses al 
préstamo personal en estudio, se encuentre prescrito. 

VI. DECISIÓN DEL TRIBUNAL 

 Competencia. 

De conformidad con lo establecido en los artículos 206 numeral 2 de la Constitución Política y 97 
numeral 2 del Código Judicial, esta Sala es competente para revisar, declarar la nulidad por ilegal de los actos 
administrativos y restablecer el derecho particular violado. 

2. Legitimación activa y pasiva. 

En este negocio, el demandante, es el Banco Nacional de Panamá, quien actúa como persona jurídica 
que comparece en defensa de sus derechos e intereses en contra de la Resolución No. ADPC 0036-19 de 15 de 
enero de 2019, dictada por el Administrador de la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la 
Competencia (ACODECO), entidad demandada. 

3. Antecedentes. 

El motivo de la queja interpuesta el 10 de octubre de 2014, por el señor Benigno Quintero Vergara, 
ante la ACODECO fue verificar si se estaban aplicando los descuentos a los que tenía derecho, en cuanto a 
gastos de cierre y tasa de interés, en virtud de contrato de préstamo personal que suscribió con el Banco 
Nacional, al siete porciento (7%) de interés, por la suma de once mil ciento ochenta balboas (B/.11,180.00), en 
un plazo de ciento noventa y dos (192) meses, con mensualidades de no menos de ciento seis balboas con 
cuarenta y seis centésimos (B/.106.46). 

El Banco Nacional de Panamá, señala en su libelo que sí se le hicieron los descuentos 
correspondientes a la tasa fijada para la comisión de servicio e interés, sin embargo, consideran extemporánea 
la reclamación formulada por el señor Benigno Vergara, pues señalan que a tal queja le corresponde la 
aplicación del artículo 108 de la Ley 45 de 31 de octubre de 2007, que establece un término especial de 
prescripción. 

La ACODECO, por su parte, en su informe de conducta, señala mediante Resolución No. ADPC 0036-
19 de 15 de enero de 2019,  que la obligación no está extinguida y se mantiene vigente a la fecha, por lo cual el 
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agente económico (Banco Nacional) debe hacerse cargo del resarcimiento en concepto de descuento por la 
tasa de interés, a que tiene derecho el quejoso. 

4. Acto demandado de ilegal. 

La Resolución demandada de ilegal (Resolución No. ADPC 0036-19 de 15 de enero de 2019)  dispone 
modificar la Resolución DNP No. 528-14 J de 12 de diciembre de 2014, que había declarado prescrita la Queja 
049-2014-J-RLS, interpuesta, el 10 de octubre de 2014, por el señor Benigno Quintero Vergara, con cédula de 
identidad personal 7-59-610, en torno a la petición del cincuenta porciento (50%) de descuento sobre los gastos 
de cierre, contra el agente económico denominado Banco Nacional de Panamá; y acceder a la pretensión 
presentada por el prenombrado concerniente a la devolución del quince porciento (15%) de la tasa de interés 
cobrada, y por consiguiente, ordenó al agente económico BANCO NACIONAL DE PANAMÁ, devolver la suma 
de quinientos once balboas con 10/100 (B/.511.10) a favor del consumidor Benigno Quintero Vergara, portador 
de la cédula de identidad personal 7-59-610, en concepto del quince porciento (15%) de descuento en la tasa de 
interés máximo que la ley le permita cobrar a los proveedores de servicios financieros no aplicados al empréstito 
del señor antes citado, y de efectuar el ajuste correspondiente a las letras mensuales del contrato de préstamo 
hasta la fecha de culminación del mismo. 

5. Análisis. 

Los cargos de infracción sometidos a consideración por la apoderada judicial del Banco Nacional de 
Panamá, se pueden agrupar en tres temas principales, los que guardan relación directa con la prescripción de 
las acciones de reclamo de los consumidores; los que se refieren a la aplicación del quince porciento (15%) de 
descuento sobre la tasa de interés de los préstamos a los jubilados, el cincuenta porciento (50%) de la tasa 
fijada para la comisión de servicio y, finalmente, los que se refieren a los principios que rigen el debido proceso, 
entre ellos estricta legalidad, motivación y probatorio. 

Corresponde a esta Alta Corporación de Justicia hacer el análisis de la legislación correspondiente en 
relación con las normas invocadas como infringidas por el accionante, a fin de determinar si la queja interpuesta 
por el señor Benigno Quintero Vergara se encuentra prescrita y si es legal el acto administrativo que ordenó 
devolver al prenombrado, los intereses correspondientes al quince porciento (15%) de descuento sobre la tasa 
de interés del préstamo personal que posee con el Banco Nacional de Panamá.  

En primer lugar, es de importancia destacar que los beneficios a los que tienen derecho los jubilados y 
pensionados en relación con intereses por préstamos y descuentos de gastos y comisión de cierre, se 
encuentran contemplados en la Ley No. 6 de 10 de junio de 1987, por la cual se adoptan las medidas en 
beneficio de los ciudadanos jubilados, pensionados, y tercera edad, que a letra indica: 

"Artículo 1: Los panameños o extranjeros residentes en el territorio nacional que tengan 
cincuenta y cinco años o más, si son mujeres; o sesenta años o más, si son varones; y todos los 
jubilados y pensionados por cualquier género gozarán de los siguientes beneficios: 

… 

12. Descuento de 50% de los gastos o comisión de cierre en las transacciones de 
préstamos personales y comerciales que efectúen a su nombre en los bancos, financieras e 
instituciones de crédito. Ninguna entidad pública o privada podrá cobrar suma alguna en concepto de 
servicios de descuento, ni a los prestatarios beneficiados con la presente Ley, ni a los bancos, 
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financieras, cooperativas e instituciones de crédito en las transacciones de préstamos personales y 
comerciales que efectúen a su nombre. 

… 

14. Descuento de 15% en la tasa de interés máximo que la Ley le permita cobrar a bancos, 
financieras, cooperativas e instituciones de crédito en préstamos personales y comerciales a su 
nombre." 

Siendo así las cosas, de la revisión del expediente administrativo en cuestión y de la Resolución 
proferida por la Autoridad demandada (ACODECO), puede corroborarse que efectivamente al señor Benigno 
Vergara, por su condición de jubilado se le realizó el cincuenta porciento (50%) de descuento de los gastos de 
comisión de cierre, por lo que con respecto a este rubro, el Banco cumplió con lo establecido en la norma.  

Sin embargo, con relación al quince porciento (15%) de descuento en la tasa máxima de interés del 
préstamo personal, éste no fue realizado por el Agente Económico (Banco Nacional de Panamá), tal como 
consta en la Nota No.DAEM-028-19 de 8 de enero de 2019, emanada por el Departamento de Análisis y 
Estudios de Mercadeo de la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia, que 
determinó que al quejoso le corresponde un crédito a favor  en concepto del quince porciento (15%) de 
descuento de la tasa de interés por la suma de quinientos once balboas con 10/100 (B/.511.10), suma de dinero 
que el agente económico deberá reconocerle. (Cfr. Foja 27 del expediente judicial y 50 del expediente 
administrativo). 

Dicho cálculo realizado por el analista financiero de la Autoridad de Protección al Consumidor y 
Defensa de la Competencia, se encuentra debidamente fundamentado en la Tabla de Amortización del 
Préstamo de Benigno Quintero, en donde se refleja que el agente económico Banco Nacional de Panamá, no 
aplicó el descuento del quince porciento (15%) sobre la tasa de interés del préstamo personal a que tenía 
derecho el señor Benigno Quintero, por ser pensionado de la Caja de Seguro Social cuando suscribió en 
Contrato de Préstamo 50422. (Cfr. Foja 50-54 del expediente administrativo). 

Para tales efectos, considera esta Superioridad necesario establecer la diferencia entre la Tasa de 
Interés Nominal y la Tasa de Interés Efectiva, conceptos que se encuentran establecidos en el Acuerdo No.3-
2002 de 27 de marzo de 2002, proferido por la Junta Directiva de la Superintendencia de Bancos de Panamá, el 
cual establece: 

“Artículo 1. Noción de interés. Se considera interés la suma que en cualquier forma o bajo 
cualquier nombre, cobre el Banco por el uso del dinero. 

Se reputará como “interés” conforme al criterio anterior, cualesquiera sumas cobradas por el 
Banco al prestatario bajo diferentes denominaciones o cargos tales como “gastos de manejo” 
“comisiones de cierre” “gastos de cierre” “pago a comisionistas gestores de préstamos o simplemente 
“comisión” o “gasto”. 

Queda expresamente entendido que no forman parte de estas sumas, las denominaciones 
recibidas por el Banco a título de agente retenedor u otro similar, tales como, las dirigidas al Fondo 
Especial de Compensación de Intereses (“retención FECI”), a las Notarías para el pago de derechos 
notariales, al Registro Público para el pago de derechos de inscripción, a compañías de seguros para 
el pago de pólizas a compañías avaluadoras para el pago de avalúos, en fin, al Estado y Municipios 
para el pago de tributos a cargo del prestatario o cobro de comisión por servicio de descuento. 
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Cualquier diferencia positiva entre la suma recibida por el Banco y destinada al tercero y la 
suma que efectivamente se remite al tercero se considerará, no obstante, como interés.” 

“Artículo 3. Noción de Interés Nominal. Se considera Tasa de Interés Nominal, aquélla que 
simplemente anuncia u ofrece cobrar el Banco como un porcentaje generalmente anualizado sobre el 
monto de un préstamo.” 

“Artículo 4. Noción de Tasa de Interés Efectiva. Se considera Tasa de Interés Efectiva, 
aquélla que representa el costo de uso del dinero expresado en forma anualizada que debe pagar el 
prestatario, al Banco en concepto de interés, según la noción del artículo 1 del presente Acuerdo, por 
el préstamo recibido, considerando el valor del dinero en el tiempo. 

La tasa de interés efectiva será calculada como una tasa interna de retorno de los flujos del 
préstamo, los cuales incluyen todas las sumas cobradas al prestatario que constituyen interés de 
conformidad con el artículo 1. Para este cálculo se llevarán a cabo sucesivas iteraciones hasta que el 
valor presente neto del flujo de efectivo del préstamo sea igual a cero (0), o dicho de otra manera, 
sucesivas iteraciones hasta obtener una tasa que igual a cero (0) el valor presente neto del flujo de 
efectivo del préstamo.” 

Siendo así las cosas, se constata que EL BANCO NACIONAL DE PANAMÁ no aplicó los descuentos 
a que tenía derecho el señor Benigno Vergara Quintero por ley, en su condición de ciudadano que goza de los 
beneficios de la Ley 6 de 16 de junio de 1987, en virtud de que la tasa de interés nominal que se ve reflejada en 
el Contrato de Préstamo 50422 es del siete porciento (7%) anual, y la tasa de interés efectiva es de siete punto 
sesenta y tres porciento (7.63%), (Cfr. Foja 31 del expediente administrativo);  sin que se le haya aplicado el 
descuento del quince porciento (15%) a que hace referencia el numeral 12 del artículo 1, de la precitada Ley, 
por su condición de pensionado, cuando suscribió el préstamo en cuestión. 

Esta Sala es del criterio que era deber del Agente Económico (Banco Nacional de Panamá), a pesar 
de que la Ley No. 6 de 1987, no exige que la aplicación de tales porcentajes de descuentos (numerales 12 y 14) 
deban estar plasmados en la respectiva hoja de liquidación del préstamo, acreditar con documentación idónea 
que efectuó los descuentos establecidos en la Ley, toda vez que a la luz del principio pro consumidor se le debe 
garantizar a los beneficiarios de esta Ley adquirir información veraz, clara, completa y suficiente sobre las 
característica o condiciones plasmadas en los contratos que adquiere, a fin de garantizar que sean protegidos 
eficazmente en sus intereses económicos mediante un trato equitativo y justo en toda relación como 
consumidor, es decir, como persona natural que adquiere de un proveedor bienes o servicios finales de 
cualquier naturaleza.  

Dicho principio, se encuentra contenido en el numeral 2 del artículo 35 de la Ley 45 de 2007, que 
establece como derecho de los consumidores, “recibir de los proveedores toda la información sobre las 
características del producto o servicio ofrecido, de manera clara y veraz, para poder tomar una decisión al 
momento de realizar la adquisición del producto o servicio, así como para efectuar el uso o consumo adecuado 
de este, de conformidad con las leyes nacionales.” 

Como señala el autor, Luis Camargo Vergara, en su obra Temas Actuales del Derecho de Consumo, 
la consagración del principio del interés superior del consumidor denota la orientación de las normas que 
regulan la materia que establecen como fin último la protección de los consumidores, bajo el supuesto de su 
debilidad en la estructura de funcionamiento del sistema económico y comercial. De allí que, el reconocimiento 
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de sus derechos deben ser respetados y garantizados conforme a la Constitución y la Ley, siempre en el marco 
del debido proceso, con independencia que la reclamación sea individual y colectiva por los afectados. 

En este marco de referencia la doctrina ha señalado que: "(...) permitir que de forma cierta y objetiva 
una información obtenida de la misma sea veraz, eficaz y suficiente sobre sus características esenciales. Bien 
se advierte que los bienes o productos no pueden incorporar o llevar consigo todos los datos referidos; pero está 
igualmente claro que los bienes, productos y servicios no deben ser puestos a disposición de los consumidores 
y usuarios sin que permitan, de forma cierta y objetiva, una información veraz, eficaz y suficiente sobre dichos 
extremos." "(...) Obviamente, cuando la Ley dice que los bienes, productos o servicios, deberán permitir, la 
información de referencia, lo que quiere significar es que deberán hacerla posible; para lo cual es menester que 
quienes lo producen, facilitan, suministran o expiden o actúen de modo que los consumidores y usuarios puedan 
obtener aquella información desde el momento mismo en que los bienes, productos o servicios sean puestos a 
su disposición. (Goméz Calero Juan, Los Derechos de los Consumidores y Usurarios, Editorial DYKINSON, S.L 
Madrid, 1994, p.142) (lo resaltado es de la Sala). 

En ese sentido, se descartan los cargos contra el artículo 1, numeral 12 y 14 de la Ley No.6 de 16 de 
junio de 1987. 

Por otra parte, este Tribunal es del criterio que no existe vulneración respecto al artículo 155 y 34 de la 
Ley 38 de 2000, ya que la decisión adoptada por el Administrador de la Autoridad de Protección al Consumidor y 
Defensa de la Competencia, se encuentra debidamente motivada y fundamentada, explicando de manera clara 
los motivos que lo llevaron a tomar la decisión, así como también expone que el agente económico no aportó 
elementos de juicio en sus descargos que permitieran desvirtuar la falta denunciada, añade, lo referente al 
estudio efectuado por el analista financiero. Contrario a lo señalado por quien demanda, la entidad demandada 
se apegó al cumplimiento del debido proceso, respetando de esta manera los principios de imparcialidad y 
estricta legalidad, razón por la cual no se violó el artículo 34 de la Ley 38 de 31 de julio de 2000. 

De igual manera, se descarta la violación endilgada a los artículos 834 y 836 del Código Judicial, en 
razón de que para emitir su decisión, el Administrador de la ACODECO, valoró el carácter de documento público 
que tiene el referido Contrato de Préstamo, ya que a través de tal documentación es que se comprueba los 
términos en los cuales el quejoso suscribió el mismo con el Banco Nacional y, en consecuencia, se comprueba 
el derecho que le asiste, por su condición de pensionado. 

Con relación a la violación del artículo 108 de la Ley 45 de 31 de octubre de 2007, y de los artículos 14 
y 1701 del Código Civil, referentes a la prescripción, consideramos pertinente citar el contenido de dichos 
artículos: 

“Artículo 108. Prescripciones. La acción para iniciar el procedimiento prescribirá en tres años 
contados a partir del momento en que se produjo la falta, en el caso de las prácticas restrictivas de la 
competencia, o desde el momento del conocimiento efectivo de la falta, en el caso de las prácticas de 
comercio desleal. 

De igual forma, prescribirá en cinco años la acción para las reclamaciones de protección al 
consumidor. En este caso, el plazo se contará a partir del momento en que se perfecciona la relación 
de consumo, salvo que se trate de una reclamación por vicios ocultos y/o de responsabilidad civil por 
producto defectuoso, en cuyo caso el plazo para la prescripción se contará a partir del momento en 
que el consumidor tuvo conocimiento del hecho dañoso. 
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Esta prescripción se interrumpirá con la presentación y notificación de la demanda, de 
acuerdo con las normas generales del Código Judicial.” 

“Artículo 14. Si en los Códigos de la República se hallaren algunas disposiciones 
incompatibles entre sí, se observarán en su aplicación, las reglas siguientes: 

 (…) 

 Cuando las disposiciones tengan una misma especialidad o generalidad y se hallaren en un mismo 
Código, se preferirá la disposición consignada en el artículo posterior, y si estuviere en diversos 
códigos o leyes, se preferirá la disposición del Código o ley especial sobre la materia que se trate.” 

“Artículo 1701. “Prescriben en 7 años las acciones personales que no tengan señalado 
término especial de prescripción.” 

 De la transcripción de los artículos precedentes se evidencia, con claridad, que el término de 
prescripción para las relaciones de protección al consumidor, es de cinco (5) años, de acuerdo a lo 
establecido en la ley especial, Ley 45 de 31 de octubre de 2007, a partir del momento en que se perfecciona 
la relación de consumo, entendiendo por ésta el vínculo jurídico entre el consumidor y el proveedor por el uso 
o adquisición de bienes o servicios de forma gratuita u onerosa. 

 En la relación jurídica que nos ocupa, es importante distinguir, que las relaciones de consumo que 
regula la normativa de protección al consumidor, se ven diferenciadas no sólo por las actividades económicas 
a que se refieren, sino por la condición subjetiva de los actores de dicha relación. Así, dentro de un contrato 
bancario, como es el caso que nos ocupa, en donde son aplicables, para el consumidor las normas 
establecidas en la Ley 6 de 1987, referente a los beneficios de los jubilados, pensionados y de la tercera 
edad, no puede entenderse que los derechos inherentes a la condición de jubilados o pensionados, 
prescriben en 5 años, después de iniciada la relación económica entre el Banco y el jubilado o pensionado, 
toda vez que se le estaría imposibilitando o coartando la posibilidad a que el mismo haga valer sus derechos, 
de una adecuada aplicación de los intereses de un préstamo personal durante el tiempo que dure la relación 
económica entre ambos. 

Es decir que, este tipo de relación de consumo, no se perfecciona con la entrega de dinero por 
parte de la entidad Bancaria, ya que los derechos y obligaciones del prestamista y prestatario son de tracto 
sucesivo, hasta el momento de la culminación del plazo establecido para el préstamo, que en el caso que nos 
ocupa es de ciento noventa y dos (192) meses, cuyo vencimiento está programado para mayo del año 2023. 

En virtud de lo anterior, existe un deber del Banco de suministrar información veraz, cuyo objetivo 
es garantizar la contratación en términos de inteligibilidad para los clientes, a fin de que manifiesten su 
consentimiento con conocimiento del significado real de la operación que se propone realizar, lo que en el 
ámbito bancario excede del significado tradicional de protección a la parte débil del contrato pues no se 
contempla sólo la desigualdad económica del cliente frente al Banco, sino también la complejidad técnica de 
las operaciones bancarias y la sofisticación creciente de los productos financieros; esta exigencia de 
transparencia en relación con la validez del contrato se halla ligada al Derecho del Consumo y por lo tanto se 
encuentra vigente durante toda la relación contractual. (Gallego Sánchez Esperanza, CONTRATACIÓN 
MERCANTIL, VOLUMEN II, Editorial Tirant Lo Blanch, Valencia, España 2003, páginas 861,862). 
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Este tipo de contratos, en donde existen derechos para los jubilados y pensionados, se asemejaría 
a los denominados doctrinalmente como contratos de consumo en donde la vinculación entre el proveedor del 
servicio bancario y el consumidor se mantiene desde el nacimiento de la relación de consumo hasta la 
extinción de la misma, incluyendo una responsabilidad subsidiaria del concedente del crédito por el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato de consumo. 

Es por lo tanto que, al encontrarse la obligación vigente, no puede pretenderse limitar el derecho del 
consumidor a que se le reconozcan los derechos contenidos en la Ley 6 de 16 de junio de 1987, lo que lleva a 
concluir a este Tribunal, que dicho acto está revestido de legalidad, por tal razón tampoco se han vulnerado los 
preceptos legales invocados por el recurrente, que guardan relación con el artículo 108 de la Ley 45 de 31 de 
octubre de 2007 y los artículos 14 y 1701 del Código Civil. 

Finalmente, es deber de esta Superioridad manifestar que a pesar de que la parte motiva de la 
Resolución No. ADPC 0036-19 de 15 de enero de 2019, establece de forma incorrecta, que en cuanto a los 
gastos y comisión de cierre se extinguió la acción por parte del quejoso para pedir dicha devolución, tal 
planteamiento no se refleja en la parte resolutiva del acto demandado, además que se corroboró que el 
Banco Nacional sí cumplió con realizar el descuento del cincuenta porciento (50%) de los gastos y comisión 
de cierre en beneficio del señor Benigno Quintero Vergara, por lo cual no requiere de un pronunciamiento de 
ilegalidad de parte de este Tribunal. 

En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera Contencioso Administrativa de la Corte Suprema de Justicia, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES ILEGAL la 
Resolución No. ADPC 0036-19 de 15 de enero de 2019, dictada por la Autoridad de Protección al Consumidor y 
Defensa de la Competencia (ACODECO), mediante la cual se modifica la Resolución DNP No. 528-14 J de 12 
de diciembre de 2014, proferida por el Director Nacional de Protección al Consumidor de la (ACODECO), dentro 
de la Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción, interpuesta por la Licenciada Clarissa Claribel 
Calderón Garrido, actuando en nombre y representación del Banco Nacional de Panamá, por lo tanto niega las 
pretensiones del solicitante. 

Notifíquese, 
 
 
CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO RAFAEL BENAVIDES ABREGO, ACTUANDO EN NOMBRE Y  REPRESENTACIÓN 
DE LA SEÑORA MARIANELA ESTHER DE LOS RÍOS CÓRDOBA, PARA QUE SE DECLARE NULA, 
POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN N  DGAJ-035-2018 DE 19 DE ABRIL DE 2018, EMITIDA POR LA 
UNIVERSIDAD DE PANAMÁ, ASÍ COMO SUS ACTOS CONFIRMATORIOS Y PARA QUE SE 
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HAGAN OTRAS DECLARACIONES.  PONENTE: CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES. PANAMÁ, 
VEINTISÉIS (26) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE (2020).  

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Carlos Alberto Vásquez Reyes  
Fecha: 26 de junio de 2020 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 93-19 

VISTOS: 

El Licenciado Rafael Benavides Abrego, actuando en nombre y representación de la señora Marianela 
Esther De Los Ríos Córdoba, ha interpuesto Demanda Contencioso-Administrativa de Plena Jurisdicción para 
que se declare nula, por ilegal, la Resolución N° DGAJ-035-2018 de 19 de abril de 2018, emitida por la 
Universidad de Panamá y sus actos confirmatorios; y como consecuencia, se decrete el reintegro y el pago de 
los salarios dejados de percibir, desde la fecha en que se emitió el acto, hasta su efectivo reintegro en el cargo. 

Vale la pena señalar que, si bien el Licenciado Rafael Benavides interpuso la Demanda Contencioso-
Administrativa que nos ocupa, no obstante, es el Licenciado Enrique Antonio Córdoba, quien representa a la 
señora Marianela Esther De Los Ríos Córdoba, al momento en que se entra a resolver el presente negocio 
jurídico, en atención al nuevo otorgamiento de poder especial, visible a foja 70 del expediente contencioso, 
debidamente bastanteado por esta Sala, tal como consta a foja 71 del mismo expediente. 

I. ANTECEDENTES. 

En los hechos presentados por el apoderado judicial de la demandante se señala que mediante la 
Nota de 2 de febrero de 2018, suscrita por el Doctor Jaime Gutiérrez, Vicerrector de Investigación y Postgrado 
de la Universidad de Panamá, le notifican a la señora Marianela Esther De Los Ríos Córdoba de la posible 
imposición de una sanción disciplinaria, en base al Informe de Auditoría N°049-190-2017/DINAG-DESAAG de la 
Contraloría General de la República, lo cual fue remitido al Profesor Isidro Acosta, Presidente de la Comisión de 
Personal de la Casa de Estudios Superiores antes indicada. 

Sostiene que, la Comisión de Personal de la Universidad de Panamá, no citó a audiencia a las señora 
Marianela De Los Ríos Córdoba, dentro de los treinta (30) días siguientes al recibido de la notificación, y a pesar 
de ello, procedió  a recomendar su destitución, la cual fue posteriormente acogida por el Rector de la 
Universidad de Panamá, mediante la Resolución N° DGAJ-035-2018 de 19 de abril de 2018, misma que fue 
confirmada por la Resolución N° 21-18-SGP de 31 de octubre de 2018, por el Consejo Administrativo de esa 
Casa de Estudios. 

Agrega que, la señora Marianela Esther De Los Ríos Córdoba se le hizo entrega de su expediente 
disciplinario, luego de insistir en su petición, para el día jueves 15 de noviembre de 2018, lo que es posterior a la 
emisión del acto impugnado. 
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II. NORMAS QUE SE ESTIMAN VIOLADAS Y CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN. De un estudio 
del expediente se observa que la declaratoria de ilegalidad se sustenta en la violación directa por omisión de las 
normas siguientes: 

 De la Ley 38 de 2000, regula el procedimiento administrativo general: 

 El artículo 52, numeral 4 (vicios de nulidad absoluta).   

 El artículo 70 (acceso al expediente disciplinario). 

 Del Reglamento de Carrera del Servidor Público Administrativo de la Universidad de 
Panamá. 

 El artículo 292 (procedimiento aplicable para determinar la responsabilidad 
disciplinaria del servidor público administrativo).  

En lo medular los cargos de la violación de estas normas fueron sustentados en los siguientes puntos: 

 Se viola el debido proceso, al no fijar fecha de audiencia dentro del término establecido en la ley, 
razón por la cual, tampoco se abrió a pruebas el proceso, ocasionándole un estado de indefensión a la 
accionante, al no permitirle ejercer el derecho al contradictorio, con la aportación de pruebas en el 
tiempo procesalmente útil y adecuado. 

  No se le dio acceso a las copias del expediente en tiempo oportuno, lo que le hubiera permitido hacer 
una mejor defensa de la causa, que se le siguió en la Universidad de Panamá. 

III. INFORME DE CONDUCTA DE LA ENTIDAD DEMANDADA. 

A fojas 31 a 33 del expediente contencioso, figura el informe explicativo de conducta, rendido por el 
Rector la Universidad de Panamá, mediante la Nota No. N° 833-2019 de 10 de mayo de 2019, en la que señala 
que el señor Contralor General de la República, Federico Humbert, en la Nota No. 2031-17/DINAG-DESAAG de 
10 de octubre de 2017, remitió al Rector de la Universidad de Panamá, en atención a la Resolución Núm.767-
2017/DINAG de 19 de mayo de 2017, el Informe de Auditoría No.049-190-2017/DINAG-DESAAG, relacionado 
con los depósitos nocturnos efectuados en el Banco Nacional de Panamá el 17 de noviembre y 2 de diciembre 
de 2016, correspondiente a la Caja No. 39 de la Vicerrectoría de Investigación y Postgrado (VIP), de la 
Universidad de Panamá. 

Manifiesta que, en el Informe de Auditoría mencionado consta el apartado denominado “Identificación 
de la persona relacionada a los hechos”, que relaciona a la señora Marianela Esther De Los Ríos Córdoba, con 
los hechos investigados, ya que como Contadora Supervisora de la Sección de la Vicerrectoría de Investigación 
y Postgrado de la Universidad de Panamá, efectúo el arqueo de los ingresos de la Caja No. 39, introdujo el 
efectivo, la volante de depósito e informe de arqueo de efectivo a las bolsas de depósito nocturno autosellable 
No. BPB491255 de 17 de noviembre de 2016 y No. BPB491276 de 2 de diciembre de 2016, y envió dichas 
bolsas de depósitos nocturnos a la Caja General de la Universidad de Panamá, sin que presentaran alteración 
alguna a las bolsas autosellables; sin embargo, el Banco Nacional de Panamá reportó un faltante de Cuatro Mil 
Balboas con 00/100 (B/.4,000.00), a través de incidencia vía correo.  
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Mantiene que, según el Informe de Auditoría, se señala que la señora Marianela Esther De Los Ríos 
Córdoba era la responsable de custodiar las bolsas de depósitos nocturnos autosellables de la empresa Brinks, 
hasta su utilización, así como de anularlas. 

Sostiene que, el Director General de Asesoría Jurídica, Doctor Vasco Torres De León, a través de la 
Nota No.094-2018 de 23 de enero de 2018, remitió Informe de Auditoría elaborado por la Contraloría General de 
la República al Doctor Jaime Javier Gutiérrez, Vicerrector de Investigación y Postgrado de la Universidad de 
Panamá, Jefe de la Unidad Administrativa donde labora la señora  Marianela Esther De Los Ríos Córdoba, para 
que procediera a notificarla de la posible sanción disciplinaria, con base en el artículo 292 literal a del 
Reglamento de Carrera del Servidor Público Administrativo de la Universidad de Panamá, lo que se logró por 
medio de la Nota S/N de 2 de febrero de 2018. 

Mantiene que, el Profesor Isidro Acosta, Presidente de la Comisión de Personal Administrativo de la 
Universidad de Panamá, citó mediante la Nota C.P. No. 059-2018 de 5 de marzo de 2018, a la señora Marianela 
Esther De Los Ríos Córdoba para que compareciera ante la Comisión referida, lo que considera que se ejecutó 
dentro del término estipulado dentro del artículo 292 del Reglamento de Carrera del Servidor Público 
Administrativo de la Universidad de Panamá. 

Expone que, finalizada la investigación disciplinaria, la Comisión de Personal en la Nota 007-2018 de 
5 de abril de 2018, recomendó al Rector de la Universidad de Panamá, la destitución de la señora Marianela 
Esther De Los Ríos Córdoba, con fundamento en el artículo 289, en los ordinales f, g, h y i del Reglamento de 
Carrera del Servidor Público Administrativo de la Universidad de Panamá, las cuales fueron acogidas por la 
Máxima Autoridad Universitaria, a través de la Resolución No. DGAJ-077-2018 de 19 de abril de 2018, la cual 
fue confirmada posteriormente, con la emisión de la Resolución N°21-18-SGP de 31 de octubre de 2018, por el 
Consejo Administrativo de la Universidad de Panamá. 

Por otro lado, menciona con respecto a la supuesta falta de entrega oportuna del expediente 
disciplinario a la parte actora, que la solicitud de copias del Licenciado Enrique Córdoba fue presentada ante la 
Administración el 6 de noviembre de 2018, y ésta fue atendida el día 7 de noviembre de 2018 y entregada 
personalmente a la señora Marianela Esther De Los Ríos Córdoba. 

IV.  OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN.  El Procurador de la 
Administración, mediante su Vista Fiscal No. 600 de 11 de junio de 2019, visible a fojas 36 a 48 del expediente 
judicial, le solicita a los Magistrados que integran la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la Corte 
Suprema de Justicia, que denieguen las pretensiones formuladas por la parte actora, pues no le asiste el 
derecho invocado. 

Opina que, de las piezas procesales aportadas por la recurrente, la Resolución DGAJ-035-2018  de 19 
de abril de 2018, así como sus actos confirmatorios, se dieron como resultado de las investigaciones realizadas 
dentro de un Procedimiento Disciplinario, llevado a cabo por la Comisión de Personal de la Universidad de 
Panamá, el cual tuvo su génesis con la Nota 2031-17/DINAG-DESAAG de 10 de octubre de 2017, a través de la 
cual el Contralor General de la República , en atención a la Resolución 767-2017/DINAG de 19 de mayo de 
2017, remitió al Rector de la Universidad de Panamá, el Informe de Auditoría 49-190-2017/DINAG-DESAAG, 
mismo que guarda relación con los depósitos nocturnos efectuados en el Banco Nacional de Panamá el 17 de 
noviembre y 2 de diciembre de 2016, correspondiente a la Caja No. 39 de la Vicerrectoría de Investigaciones y 
Postgrado (VIP), de la Universidad de Panamá. 
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Considera que dicho Informe reveló que la ex-servidora pública Marianela De Los Ríos Córdoba, sí es 
responsable de la conducta que se le atribuye, toda vez que manifiesta en su apartado “IDENTIFICACIÓN DE 
PERSONAS RELACIONADA A LOS HECHOS”, que la funcionaria mencionada efectuó el arqueo de la caja, 
introdujo el efectivo, la volante de depósito e informe de arqueo efectivo a las bolsas de depósito nocturno 
autosellable BPB491255 de 17 de noviembre y BPB491276 de 2 de diciembre de 2016, y el envió de dichas 
bolsas de depósito nocturno a la Caja General de la Universidad de Panamá, luego de lo cual el Banco Nacional 
de Panamá mediante incidencia de correo electrónico, reportó un faltante por Cuatro Mil Balboas con 00/100 
(B/.4,000.00), del depósito que era de su responsabilidad y debió custodiar y depositar en las bolsas de 
depósitos nocturnos autosellables Brink’s. 

Manifiesta que, esta conducta no solo es contraria al Reglamento de la institución demandada, sino 
que también infringe el Código Uniforme de Ética de los Servidores Públicos que laboren en entidades del 
Gobierno Central, al no observar prudencia en su actuar. 

Alega que, luego de la investigación realizada por la Comisión de Personal de la Universidad de 
Panamá, ésta recomendó al Rector de la Universidad de Panamá la destitución de la señora Marianela Esther 
De Los Ríos Córdoba, por la infracción de los acápites f, g, h, i, del artículo 289 del Reglamento de Carrera del 
Servidor Público Administrativo de la Universidad de Panamá, además sugirieron denunciar este hecho ante el 
Ministerio Público por la comisión de delitos contra el Patrimonio Económico, en la modalidad de Hurto 
Agravado y delitos contra la Administración Pública, en su modalidad de Corrupción de los Servidores Públicos y 
solicitaron la devolución de los Cuatro Mil Balboas con 00/100 (B/.4,000.00). 

Por otro lado, señala que para la doctrina jurídica el proceso disciplinario es una modalidad de la 
potestad sancionadora del Estado a fin de fiscalizar los comportamientos o conductas de los funcionarios de la 
Administración Pública o administrados y, consecuentemente, imponer las medidas restrictivas pertinentes ante 
la inobservancia de las reglas que este régimen prescribe; tomando en cuenta que el ejercicio de dicha 
atribución se materializa a través del cumplimiento  de los principios que componen la garantía del debido 
proceso, pues contribuye a establecer los límites a la Administración Pública en el ejercicio del poder 
sancionador. 

A su juicio, la destitución de la señora Marianela Esther De Los Ríos Córdoba fue proporcional y legal, 
ya que la sanción aplicada resulta cónsona con la falta cometida y la institución cumplió con los procedimientos 
establecidos para destituirla del cargo. Considera por ello, que se respetaron las garantías del debido proceso y 
del derecho a la defensa, tal como consta en el expediente disciplinario, pues para tomar esa decisión, se 
cumplieron con todas las fases de la investigación, misma que fue llevada a la Comisión de Personal en Pleno 
de la Universidad de Panamá y dentro de la cual la parte actora tuvo la oportunidad de presentar sus descargos, 
y que pese a ello, quedó en evidencia la omisión en sus funciones. 

Sostiene que, la Comisión Administrativa analizó el caso de la señora Marianela Esther De Los Ríos 
Córdoba, en atención de la cortesía de sala que se le concedió a solicitud de parte; y que luego de valoradas las 
piezas procesales se mantuvo de acuerdo con la decisión tomada en la vía administrativa, por la Universidad de 
Panamá. 

Por último, expone que, en lo que respecta a la vulneración de los derechos de la recurrente, al no 
obtener copias de su expediente disciplinario, la autoridad demandada en su informe de conducta, indica que, la 
solicitud de copias de dicho expediente disciplinario realizada por el apoderado judicial de la interesada, se 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, junio de 2020 

1594 

presentó el día 6 de noviembre de 2018 y fue atendida el día 7 de noviembre de 2018, y le fue entregada 
personalmente a la petente, cumpliendo con el artículo 41 de la Constitución Política Nacional, en concordancia 
del artículo 40 de la Ley 38 de 2000 y el artículo 7 de la Ley 6 de 2002. 

V. ANÁLISIS DE LA SALA. 

Evacuados los trámites procesales pertinentes, procede la Sala a realizar un examen de rigor. 
      

La señora Marianela Esther De Los Ríos Córdoba, la cual siente su derecho afectado por la 
Resolución N° DGAJ-035-2018 de 19 de abril de 2018, estando legitimada activamente, de conformidad con el 
artículo 42 b de la Ley 135 de 1943, modificada por la Ley 33 de 1946, presenta Demanda Contencioso 
Administrativa de Plena Jurisdicción ante esta Sala, Tribunal competente para conocer de este negocio, por 
disposición del artículo 97 del Código Judicial, para que se declare nula la resolución emitida por la Universidad 
de Panamá, institución que ejerce la legitimación pasiva. 

Con base a los antecedentes expuestos, corresponde a la Sala determinar la legalidad del acto 
demandado, con fundamento en los cargos presentados por la parte actora, quien aduce que se ha violado el 
debido proceso, por las razones expuestas con anterioridad.  

Adentrándonos al examen de legalidad del acto, se observa que mediante la Nota N° VIP-DS-262 de 
5 de febrero de 2018, el Vicerrector de Investigación y Postgrado señala que ha recibido la Nota N°094-2018 de 
23 de enero de 2018, del Director de Asesoría Legal, en la que se le hace entrega del Informe de Auditoría 
N°049-190-2017/DINAG-DESAAG de la Contraloría General de la República, relacionado con un supuesto 
faltante de depósitos efectuados en el Banco Nacional de Panamá, los días 17 de noviembre y 2 de diciembre 
de 2016, por la suma de Cuatro Mil Balboas con 00/100 (B/,4,000.00), correspondientes a la Caja N° 39 de la 
Vicerrectoría Investigación y Postgrado, en el que se relaciona a la señora Marianela Esther De Los Ríos 
Córdoba, Contadora Supervisora en la Vicerrectoría en mención.  

Revela el Informe de Auditoría No.049-190-2017/DINAG-DESAAG, relacionado con los depósitos 
nocturnos efectuados en el Banco Nacional de Panamá, el 17 de noviembre y 2 de diciembre de 2016, 
correspondiente a la Caja No. 39 de la Vicerrectoría de Investigación y Postgrado (VIP), de la Universidad de 
Panamá, que en el mismo se tomó la declaración voluntaria de la señora Aida González, que en relación a los 
ingresos del 17 de noviembre de 2016, “…manifestó que en el arqueo de caja y en la confección de las boletas 
de depósitos, participaron ella como cajera y la señora Marianela De Los Ríos como supervisora y arqueadora; 
sin embargo, ella no estuvo presente en la introducción del dinero y cierre de las bolsas de depósitos. 
Igualmente, indicó que no estuvo presente y desconoce el momento en que se confeccionó el comprobante de 
servicio de la Brink’s y el control de envió de las bolsas a la Caja General.” (Cfr. foja 190 del expediente 
administrativo). 

De igual forma, declara la señora Aida González en cuanto a los ingresos del 2 de diciembre de 2016 
“…que se tomaron más precauciones, participaron en el arqueo de caja, ella como cajera y Marianela De Los 
Ríos como supervisora; en lo que se relaciona a la confección de las volantes de depósitos ambas participaron; 
sin embargo, la supervisora fue quien introdujo el efectivo en la bolsa, cerró la misma, confeccionó el 
comprobante de servicio de la Brink’s y el control del envío de las bolsas de depósitos a la Caja General.(Cfr. 
foja 16 del expediente administrativo). 
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Es de importante indicar que, dentro del Informe de Auditoría reseñado, bajo su título tercero 
denominado “IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA RELACIONADA A LOS HECHOS”, se relaciona a la señora 
Marianela Esther De Los Ríos Córdoba, Contadora Supervisora, de la Sección de Tesorería de la Vicerrectoría 
de Investigación y Postgrado de la Universidad de Panamá, como responsable del dinero faltante en los 
depósitos nocturnos que hiciera los días 17 de noviembre de y 2 de diciembre de 2016, al ser la que efectuó el 
arqueo de los ingresos de la bolsa No. 39, introdujo el efectivo, la volante de depósito e informe de arqueo de 
efectivo a las bolsas de depósito nocturno autosellable No. BPB491255 y No. BPB491276 y envió dichas bolsas 
de depósitos a la Caja General de la Universidad de Panamá, luego de lo cual el Banco Nacional de Panamá 
reportó el faltante de Cuatro Mil Balboas con 00/100 (B/.4,000.00). Siendo de igual manera, la persona 
responsable de custodiar las bolsas de depósitos hasta su utilización, así como de anularlas. (Cfr. foja 17 del 
expediente administrativo). 

A 171 a 178 del expediente administrativo consta la intervención de la señora Marianela Esther De Los 
Ríos Córdoba, que aunque no compareció ante la Departamento Sectorial de Auditoría de la Administración 
General de la Contraloría General de la República, para aclarar los hechos por los cuales se investiga, sí se 
presentó ante la Comisión de Personal de la Universidad de Panamá, por la imputación de cargos que se eleva 
en su contra, por la causa investigada, donde explicó el procedimiento seguido en la entidad, en materia de 
depósitos con la participación de las cajeras respectivas, su entrega en la Caja General de la Universidad de 
Panamá y su posterior transporte por la empresa Brinks, hasta su depósito en el Banco Nacional de Panamá. 
Agregando que desconoce cómo pudiera haber un faltante, ya que no existe anomalía con los depósitos 
efectuados; y niega que haya incurrido en irregularidad alguna. 

De igual manera, intervienen ante la Comisión de Personal de la Universidad de Panamá, las cajeras 
Aida Gonzáles (caja 39)  y Milena Chávez (caja 40), las cuales desconocen cómo pudo darse un faltante de 
dinero para los días 17 de noviembre de y 2 de diciembre de 2016, ya que su labor llega hasta el arqueo; 
añadiendo la señora Aida González que por falta de copiadora la Supervisora quedaba sola en varias 
ocasiones, lo que cambio como práctica institucional, al solicitarle posteriormente que en los arqueos y en la 
cuenta de dinero tiene que permanecer en todo momento en el lugar designado para ello. (Cfr fojas 179 a 185 
del expediente administrativo). 

El señor Raúl López, quien trabaja en la Sección de Tesorería de la Vicerrectoría de Postgrado de la 
Universidad de Panamá, y señala ser parte del proceso de arqueo, menciona que esta situación no suele darse, 
más aun si se toma en cuenta lo excesivo del caso, en el que faltan Cuatro Mil Balboas con 00/100 
(B/.4,000.00), e indica que es la señora Marianela Esther De Los Ríos Córdoba quien era la responsable de las 
cajas bajo investigación, como supervisora. (Cfr. foias 186 a 190). 

En base a lo anterior, la Comisión de Personal en Pleno, luego de investigar y escuchar los descargos 
tanto de la señora Marianela Esther De Los Ríos Córdoba como de otros funcionarios que participan en el 
proceso de recibo y cuenta de dineros y arqueos, que entran a la Vicerrectoría y que son entregados en la Caja 
General para luego ser transportados por la empresa Brink’s y depositados en el Banco Nacional de Panamá, 
recomienda al Rector de la Universidad de Panamá, aplicar la sanción de destitución, con fundamento en el 
artículo 289, ordinales f, g, h y i del Reglamento de Carrera del Servidor Público Administrativo de la Universidad 
de Panamá, la cual fue acogida por la máxima autoridad de la institución dictándose la Resolución N° DGAJ-
035-2018 de 19 de abril de 2018. 
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Vale la pena indicar que, habiéndose apelado el acto de destitución sin sustentarse en tiempo 
oportuno, el Consejo Administrativo de la Universidad de Panamá, sin obligación legal, según lo manifiesta en el 
expediente, le concede cortesía de sala a la señora Marianela Esther De Los Ríos Córdoba, a petición de parte 
interesada, en la que analiza nuevamente el caso, luego de lo cual, al no encontrar nuevos elementos de 
convicción decide mantener la decisión de destituirla, a través de la Resolución N°21-18-SGP de 31 de octubre 
de 2018, por incurrir en varias faltas graves de conductas, contenidas en el artículo 289, ordinal f, g, h, i del 
Reglamento de Carrera del Servidor Público Administrativo de la Universidad de Panamá. 

Debemos señalar en este punto, que la parte actora se limita a presentar en la Demanda Contenciosa 
Administrativa incoada, copias autenticadas de los actos acusados con la demanda,  sin aportar prueba alguna 
que desacredite lo dispuestos en estos actos, en los que se le vincula con la sustracción de Cuatro Mil Balboas 
00/100 (B/.4,000.00), de los depósitos nocturnos que realizó y cuya responsabilidad y custodia eran de dicha 
funcionaria, en razón del cargo de  Contadora-Supervisora que ejercía. 

Sin menoscabo de lo anterior, debe tenerse presente que este tipo de acciones irregulares empañan 
el esfuerzo que realiza toda entidad gubernamental por dejar una buena percepción pública ante la sociedad 
panameña.  

Aunado al hecho de que, es censurable cualquier tipo de vinculación de un servidor público actuando 
en detrimento de los bienes que está llamado a custodiar; razón suficiente para desvincularla de la 
administración pública. 

Así, esta Sala estima, que el procedimiento disciplinario que se le siguió a la demandante, en base a 
varias faltas de máxima gravedad, se realizó en observancia de las garantías procesales que le asisten de la 
parte actora, en cumplimiento del debido proceso administrativo. 

En este punto, resulta ilustrativo citar al jurista colombiano Libardo Orlando Riascos Gómez, cuando 
se refiere al debido proceso administrativo, a saber: 

“En virtud del principio del debido proceso, las actuaciones administrativas se 
adelantarán de conformidad con las normas de procedimiento y competencia establecidas 
en la Constitución y la ley, con plena garantía de los derechos de representación, defensa y 
contradicción. 

…. 

Los interesados tendrán oportunidad de conocer y de controvertir las decisiones 
por los medios de impugnación previstos en el ordenamiento jurídico vigente y que hayan 
sido proferidas por las autoridades estatales, y las personas particulares con funciones 
administrativas, como colofón de un procedimiento administrativo o actuación o trámite 
administrativo correspondiente”. (Libardo Orlando Riascos Gómez.    EL ACTO 
ADMINISTRATIVO.  Grupo Editorial Ibañez, Segunda Edición. 2013. Pág. 496. 

De igual forma, es importante hacer mención al jurista panameño Jorge Fábrega, que en su obra 
“Instituciones de Derecho Procesal Civil” manifiesta que la jurisprudencia ha llenado de contenido la garantía del 
debido proceso, integrado por los derechos que se indican a continuación: 
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“1. Derecho a la jurisdicción, que consiste en el derecho a la tutela constitucional; 

2. Derecho al Juez natural; 

3. Derecho a ser oído; 

4. Tribunal competente, predeterminado en la ley, independiente e imparcial; 

5. Derecho a aportar pruebas lícitas, relacionadas con el objeto del proceso, y de 
contradecir las aportadas por la otra parte o por el juez. 

6. Facultad de hacer uso de los medios de impugnación previstos en la ley contra 
resoluciones judiciales motivadas; y 

7. Respeto a la cosa juzgada.” (lo resaltado es nuestro). 

Por las razones expuestas, no está llamados a prosperar los cargos de violación directa por omisión 
del artículo 292 del Reglamento de Carrera del Servidor Público Administrativo de la Universidad de Panamá ni 
de los artículos 52, numeral 4 y 70 de la Ley 38 de 2000, toda vez que la demandante fue destituida de su 
cargo, por incurrir en varias conductas causales de destitución, contenidas en el artículo 289, en los ordinales f, 
g, h y i del Reglamento de Carrera del Servidor Público Administrativo de la Universidad de Panamá, tal como 
se observa en la parte motiva del acto demandado, acreditadas previamente a la destitución, mediante la 
realización de un procedimiento disciplinario sancionador, donde se le dio la oportunidad procesal de presentar 
sus descargos en varias ocasiones, realizar una declaración voluntaria ante la Comisión de Personal de la 
Universidad de Panamá y recurrir la decisión adoptada por la Administración Pública, en observancia de las 
garantías procesales que le asistían, e incluso permitirle una Cortesía de Sala para atender su caso ante la 
Comisión Administrativa de la entidad, concluyendo en que la decisión de destituirla era la medida apropiada al 
caso. Razones por las cuales el acto se ha dictado conforme a derecho, por lo que no se observa vicio de 
nulidad alguna en su emisión. 

Por último, cabe agregar que, la falta de entrega oportuna del expediente disciplinario que alega la 
señora Marianela Esther De Los Ríos Córdoba, no es una causa que por sí sola acarree la nulidad del acto, ya 
que la omisión de dicho trámite administrativo no guarda relación con la emisión del acto ni incide en el mismo. 
No obstante, lo anterior, es de lugar advertir que la autoridad señala en su informe de conducta que, se le dio 
respuesta a dicha solicitud presentada el día 6 de noviembre de 2018, al día siguiente, es decir, el 7 de 
noviembre de 2018, y que la misma fue entrega personalmente a la petente, por lo que no es procedente 
analizar dicha alegación en esta instancia. 

Debido a que los cargos de violación alegados por la parte actora, no acreditan la ilegalidad de la 
Resolución N° DGAJ-035-2018 de 19 de abril de 2018, que se recurre, no es procedente declarar la nulidad del 
acto ni acceder a las consecuentes declaraciones solicitadas. 

 En consecuencia, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia, en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES ILEGAL la Resolución N° DGAJ-035-2018 de 19 
de abril de 2018, emitida por la Universidad de Panamá y sus actos confirmatorios; y por lo tanto, NO ACCEDE 
a las pretensiones de la demandante.  

Notifíquese.   
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CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCION, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO RICARDO MOISÉS CALVO RIVERA, ACTUANDO EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DE ROGELIO VICENTE RENGIFO GARCIA, PARA QUE SE DECLARE NULA, 
POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO. DIGAJ-0082-2019 DEL 15 DE ABRIL DE 2019, EMITIDA POR 
LA UNIVERSIDAD DE PANAMÁ, Y SU ACTO CONFIRMATORIO. PONENTE: CARLOS ALBERTO 
VÁSQUEZ REYES. PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE (2020).  

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Carlos Alberto Vásquez Reyes  
Fecha: 26 de junio de 2020 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 754-19 

VISTOS: 

El Procurador de la Administración, Doctor Rigoberto González Montenegro, ha presentado solicitud 
para que se le declare impedido y, en consecuencia se le separe del conocimiento de la Demanda Contencioso– 
Administrativa de Plena Jurisdicción interpuesta por el Licenciado Ricardo Moises Calvo Rivera, actuando en 
nombre y representación del señor Rogelio Vicente Rengifo Garcia, para que se declare nula, por ilegal, la 
Resolución N° DIGAJ-0082-2019 de 15 de abril de 2019, emitida por la Universidad de Panamá, así como su 
acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones. 

El representante del Ministerio Público, a través de la Vista Fiscal Número 239 de 13 de febrero de 
2020, basa su solicitud de impedimento señalando que, con fundamento a sus atribuciones legales, sirve de 
consejero jurídico a los servidores públicos, por lo que, a través de la Consulta C-005-18 de 7 de febrero de 
2018, se pronunció con respecto a la viabilidad de incorporar en la normativa universitaria el concepto de pago 
de prima de antigüedad y bonificación por antigüedad a sus funcionarios, contenido y desarrollado por la Ley 23 
de 12 de mayo de 2017 y la posibilidad de establecer una fecha de vigencia propia o diferente a la consagrada 
en la precitada excerta legal. (Cfr. fojas 33 a 35 del expediente judicial). 

En ese sentido, considera el Procurador de la Administración que la consulta absuelta al Doctor 
Eduardo Flores Castro, Rector de la Universidad de Panamá, guarda relación con la acción rogada, “sobre todo 
la aplicación supletoria o no de la Ley 9 de 20 de junio de 1994, de Carrera Administrativa, aspecto éste que es 
abordado por el accionante en su libelo y en el acto administrativo impugnado”, razón por la cual solicita que se 
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le declare legalmente impedido para conocer este proceso, con fundamento al numeral 1 del artículo 78 de la 
Ley 135 de 1943, modificada por la Ley 33 de 1946. 

Para sustentar su argumento, se aprecia desde la foja 36 a 40 del expediente judicial, copia de la 
Consulta C-005-18 de 7 de febrero de 2018, dirigida al Doctor Eduardo Flores Castro, Rector de la Universidad 
de Panamá, suscrita por el Doctor Rigoberto González Montenegro, en su condición de Procurador de la 
Administración, donde emite su opinión respecto a la viabilidad legal de incorporar en la normativa universitaria 
el concepto de pago de prima de antigüedad y bonificación por antigüedad a sus funcionarios, contenido y 
desarrollado por la Ley 23 de 12 de mayo de 2017 y la posibilidad de establecer una fecha de vigencia propia o 
diferente a la consagrada en la precitada excerta legal, así como la aplicación supletoria de la Ley 9 de 20 de 
junio de 1994, sobre Carrera Administrativa. 

Siendo así las cosas, la demanda bajo análisis tiene como objeto la declaratoria de ilegalidad de la 
Resolución N° DIGAJ-0082-2019 de 15 de abril de 2019, emitida por la Universidad de Panamá, la cual le niega 
el pago de la prima de antigüedad al señor Rogelio Vicente Rengifo Garcia, por lo que, en ese sentido, estima 
este Tribunal Colegiado que la misma se enmarca dentro de las causales de impedimento previstas en el 
artículo 78 de la Ley 135 de 1943, modificada por la Ley 33 de 1946, norma que resulta aplicable para resolver 
la manifestación de impedimento formulado por el Procurador de la Administración, al tratarse de causales de 
impedimento especificas dentro de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en atención a lo dispuesto en el 
artículo 395 del Código Judicial, norma de aplicación subsidiaria en esta jurisdicción, por virtud de lo dispuesto 
en el artículo 57c de la Ley 135 de 1943, modificada por la Ley 33 de 1946. Las normas mencionadas son del 
tenor siguiente: 

  “Artículo 78.  Son causas de impedimento y recusación en los miembros del 
Tribunal de lo Contencioso-administrativo las siguientes: 

 Hacer conceptuado sobre la validez o nulidad del acto que se acusa, o sobre el negocio 
sometido al conocimiento de la corporación, o haber favorecido a cualquiera de las partes en 
el mismo; 

 …” 

“Artículo 395. Serán aplicables a los agentes del Ministerio Público las 
disposiciones sobre impedimentos y recusaciones de los magistrados y jueces.” 

En consecuencia, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE ES LEGAL el 
impedimento manifestado por el Procurador de la Administración, Rigoberto González Montenegro y, en 
consecuencia, LO SEPARA del conocimiento del presente negocio, quien será reemplazado por el funcionario 
designado por la Procuraduría de la Administración. 

Notifíquese, 

 

CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES 
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CECILIO CEDALISE RIQUELME    (Con salvamento de voto) -- LUIS RAMÓN 

FÁBREGA S. 

KATIA ROSAS (Secretaria) 
 

 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO CARLOS ROSARIO, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE ENEREIDA 
BARRIAS, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN N  131 DE 07 DE 
MARZO DE 2018, EMITIDA POR LA FISCALÍA SUPERIOR DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL 
(REGIONAL DE HERRERA), SU ACTO CONFIRMATORIO,  Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES. PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, TREINTA (30) DE 
JUNIO DE DOS MIL VEINTE (2020) 

  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 30 de junio de 2020 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 852-18 

VISTOS 

El Licenciado Carlos Rosario, actuando en nombre y representación de ENEREIDA BARRIAS, ha 
presentado demanda contencioso-administrativa de plena jurisdicción, con el objeto de que se declare nula, por 
ilegal, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución N° 131 de 07 de marzo de 2018, emitida por la Fiscalía 
Superior del Cuarto Distrito Judicial (Regional de Herrera), su acto confirmatorio,  y para que se hagan otras 
declaraciones. 

I. ANTECEDENTES 

El Licenciado Carlos Rosario señala en los hechos que fundamentan la demanda que, la Enereida 
Barrías, ejerció diversos cargos dentro del Ministerio Público, siendo el último Fiscal de Circuito en la Fiscalía 
Superior del Cuarto Distrito Judicial (Regional de Herrera), quien se mantenía ejerciendo el cargo de Fiscal 
Superior del Cuarto Distrito Judicial de Panamá, Ad-Honorem, hasta el momento de su remoción del cargo el día 
8 de marzo de 2018, cuando se notifica personalmente de la Resolución Nº 131 de 07 de marzo de 2018, la cual 
recurrió hasta agotar la vía gubernativa. 

Manifiesta que, el cargo de Fiscal de Circuito en la Fiscalía Superior del Cuarto Distrito Judicial de 
Herrera y Los Santos, en la entidad demandada, no se encuentra dentro del grupo de personas que ostentan el 
cargo de libre nombramiento y remoción, por lo tanto ha debido cumplirse el procedimiento legal 
correspondiente para removerla del mismo. 
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II. NORMAS QUE SE ESTIMAN VIOLADAS Y CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN 

La demandante estima que el acto administrativo, atacado de ilegal, infringe las siguientes 
disposiciones jurídicas:  

A. Los artículos 34, 36, 52 (numeral 4) y 53 de la Ley 38 de 2000, que regula el procedimiento 
administrativo general; 

B. El artículo  20 de la Ley 24 de 2007 modifica la ley 9 de 1994, que desarrolla la carrera administrativa; 

C. El artículo 5 del Código Civil; 

D. Los artículos 1, 3, 4, 6, 22 (numeral 2), 61, 64 y 65 de la Ley 1 de 6 de enero de 2009, por la 
cual se instituye la ley de carrera del Ministerio Público. 

E. El artículo 1 de la Ley 127 de 2013, que establecía un régimen de estabilidad laboral para los 
servidores públicos. 

En lo medular, los cargos de la violación de estas normas fueron sustentados de la siguiente manera: 

    Violación al debido proceso, ya que se dicta el acto de remoción de la Licenciada Enereida Barrías, 
en contravención de la ley, al no aplicarse una causal de destitución previamente comprobada dentro de un 
procedimiento disciplinario que, observara las garantías procesales que le amparaban a la servidora pública en 
funciones incurriendo en vicios de nulidad absoluta, lo que deviene en la ilegalidad del acto impugnado. 

Desconocimiento del derecho a la estabilidad laboral, ya que la Licenciada Enereida Barrías, era una 
servidora pública permanente con antigüedad en el cargo, que logró ocupar el cargo de Fiscal de Circuito en la 
Fiscalía Regional de la Provincia de Herrera en base a méritos; razón por la que según su criterio, dicho cargo 
no se encuentra enmarcado dentro de los excluidos de la ley de carrera del Ministerio Público, por lo que no era 
una funcionaria de libre nombramiento y remoción. 

 Tampoco podía destituirse a la funcionaria, sin un procedimiento disciplinario previo donde interviniera 
el Consejo Disciplinario, ya que la misma muestra probidad, lealtad, moralidad y competencia en el servicio, 
como funcionaria del Ministerio Público, aparte que no se observa que la misma haya infringido dichos principios 
que son fundamento de la estabilidad laboral en la institución. 

III. INFORME DE CONDUCTA DEL FUNCIONARIO DEMANDADO 

Mediante la Nota No.FS-85 de 09 de julio de 2018, visible a fojas 55 a 59 del expediente judicial, el 
Fiscal Superior del Cuarto Distrito Judicial, rindió  Informe Explicativo de Conducta, en el que señala, entre otras 
cosas, que si bien la condición laboral de la Licenciada Enereida Barrías, era de carácter permanente, no 
obstante, no formaba parte de los funcionarios que solo se pueden desvincular de sus labores en el Ministerio 
Público, de conformidad con el procedimiento y causales establecidas en la Ley No. 1 de 6 de enero de 2009, 
pues al no haber accedido al cargo laboral que ocupaba mediante un concurso de méritos que le asegurase la 
estabilidad que reconoce la ley a quienes ingresen a través de este mecanismo, la misma no mantenía la 
condición de servidor de Carrera del Ministerio Público, sino que tenía la calidad de servidor en funciones; por 
tanto se ubicaba como una funcionaria de libre nombramiento y remoción. 
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Concluye, indicando que la Constitución Política, en su artículo 305, instituye la carrera en la función 
pública, conforme a los principios del sistema de méritos, en la cual se incluye la de los servidores del Ministerio 
Público, en atención a la Ley 1 de 6 de  enero de 2009, la que en su artículo 1, establece claramente que “la 
Carrera desarrollada en esta Ley será aplicada a los servidores públicos; es por ello, que considera que la 
Resolución 131 de 7 de marzo de 2018, fue dictada en apego a las normas constitucionales y legales. 

IV. OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN. 

El Procurador de la Administración, mediante su Vista Fiscal número 1140 de 21 de septiembre de 
2018, visible a fojas 6068 del expediente judicial, le solicita a los Honorables Magistrados que integran la Sala 
Tercera, que se sirvan declarar que no es ilegal, la Resolución 131 de 7 de marzo de 2018, emitida por la 
Fiscalía Superior del Cuarto Distrito Judicial (Regional de Herrera), ni su acto confirmatorio, y en consecuencia, 
se desestimen las demás pretensiones de la recurrente. 

Señala que, según se desprende del contenido de la Resolución 131 de 7 de marzo de 2018, acusada 
de ilegal; la Resolución 160 de 26 de marzo de 2018, confirmatoria de aquélla y del informe de conducta, 
Enereida Barrías, no gozaba de estabilidad alguna en el cargo que ocupaba, en virtud que no pertenecía al 
régimen de Carrera Administrativa ni estaba amparada bajo ninguna ley de carrera; por lo tanto, era una 
funcionaria pública de libre nombramiento y remoción, razón por la que se procedió a su desvinculación de la 
Administración Pública. 

Sostiene que, Enereida Barrías, mantenía la calidad de servidor en funciones, tal como lo dispone el 
artículo 6 de la Ley 1 de 6 de enero de 2009, que a la letra dispone que "Son servidores en funciones quienes, 
al entrar en vigencia la presente Ley, ocupan un cargo definido como permanente, hasta que adquieran 
mediante los procedimientos establecidos la condición de servidores públicos de Carrera del Ministerio Público o 
se les separe de la función pública". 

Alega que, de acuerdo a la resolución acusada de ilegal; su acto confirmatorio y el referido informe de 
conducta, Enereida Barrías, no ingresó a la institución demandada mediante un sistema de concurso de mérito; 
sino por designación de la autoridad nominadora. 

Manifiesta que, si bien la funcionaria ocupaba un cargo de carácter permanente, no obstante, esto no 
acarrea por sí solo la estabilidad laboral, por lo cual podía ser destituida en base al criterio discrecional de la 
entidad nominadora; y agrega que para obtener dicha estabilidad laboral es necesario formar parte del régimen 
de carrera administrativa, ya sea por concurso de méritos, ingreso automático o cualquier otra forma de ingreso 
que establezca la ley, tal como lo ha señalado la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo y de lo Laboral. 

Destaca que, la Ley 127 de 2013, que establece un régimen de estabilidad laboral para los servidores 
públicos, no estaba vigente para la fecha en que se emitió el acto objeto de controversia, por lo que se abstiene 
de analizar el cargo de violación que guarda relación con esa excerta legal, además de que en todo caso en la 
acción en estudio, resulta aplicable la ley especial, es decir, la Ley 1 de 2009. 

V. CONSIDERACIONES DE LA SALA 

Evacuados los trámites procesales pertinentes, procede la Sala a realizar un examen de rigor. 

Con base a los antecedentes expuestos, corresponde a la Sala examinar la legalidad del acto con 
fundamento en los cargos presentados por la parte actora, quien alega violación a la estabilidad laboral que 
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ostentaba por encontrarse amparado por la carrera del Ministerio Público, en base a su condición de servidor en 
funciones con carácter permanente, por antigüedad en el cargo y por cumplir con los principios en que se 
fundamenta dicho derecho de estabilidad; y la consecuente infracción al debido proceso, por las razones 
siguientes: 

1. Ya que se dicta el acto de remoción de la Licenciada Enereida Barrías, desconociendo el 
ordenamiento jurídico vigente y en contravención de la ley, al no aplicarse una causal de 
destitución previamente comprobada dentro de un procedimiento disciplinario que, observara 
las garantías procesales que le amparaban a la servidora pública en funciones incurriendo en 
vicios de nulidad absoluta, lo que deviene en la ilegalidad del acto impugnado. 

2.  Tampoco podía destituirse a la funcionaria, sin un procedimiento disciplinario previo donde 
interviniera el Consejo Disciplinario, ya que la misma muestra probidad, lealtad, moralidad y 
competencia en el servicio, como funcionaria del Ministerio Público, aparte que no se observa 
que haya infringido dichos principios que son el fundamento de la estabilidad laboral en la 
institución. 

De las constancias procesales se observa que, la Licenciada Enereida Barrías, ingresó al Ministerio 
Público desde el 18 de octubre de 2004, donde se desempeñó en distintos cargos y posiciones, ocupando el 
cargo de Fiscal Superior del Cuarto Distrito Judicial de Panamá, Ad-Honorem, al momento de su remoción del 
cargo el día 8 de marzo de 2018, cuando se notifica personalmente de la Resolución Nº 131 de 07 de marzo de 
2018. 

En ese orden de ideas, resulta importante señalar, que la demandante alega que no es una servidora 
pública de libre nombramiento y remoción, sino una servidora pública en funciones y que goza del derecho a la 
estabilidad. 

Al respecto la ley 1 de 2009, en su artículo 6, que instituye la Carrera del Ministerio Público y deroga y 
subroga disposiciones del Código Judicial, define el concepto de servidor público en funciones, así: 

“Artículo 6. Servidores en funciones. Son servidores en funciones quienes, al entrar en vigencia la 
presente Ley, ocupan un cargo definido como permanente, hasta que adquieran mediante los 
procedimientos establecidos la condición de servidores públicos de Carrera del Ministerio Público o se 
les separe de la función pública."(Lo resaltado es de esta Sala). 

En atención, a la norma antes citada, se evidencia que la Licenciada Enereida Barrías, sí bien 
ostentaba la categoría de servidor público en funciones; sin embargo, dicho artículo no dispone que el derecho a 
la estabilidad ampara a los que se encuentran en este status. Por tanto, podemos concluir que el funcionario 
que se encuentra bajo esta categoría, es aquel que no ocupa las categorías de servidor de carrera o de libre 
nombramiento y remoción, y que se encuentra ocupando un cargo que forma parte de la estructura institucional 
de forma permanente, manteniendo el estatus hasta que adquiera la condición de carrera o se le separe de la 
función pública. 

Es importante esclarecer que la condición de permanencia en un cargo público no acarrea 
necesariamente la adquisición del derecho a la estabilidad, ya que ambas condiciones no pueden tratarse como 
sinónimos. El funcionario nombrado con carácter "permanente", implica que se encuentra ocupando una 
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posición de la estructura institucional, sin que su nombramiento tenga fecha de finalización, hasta tanto adquiera 
la condición de servidor de carrera, o sea desvinculado de la posición. 

Por las razones expuestas, no está llamado a prosperar el cargo de violación por indebida aplicación 
del artículo 6 de la ley 1 de 2009 ni los cargos de violación por comisión de los artículos 4 y 55 (numeral 2), 
ambos del mismo cuerpo legal en referencia, toda vez que, si bien, se señala en la resolución atacada que la 
Licenciada Enereida Barrías, es una funcionaria de libre nombramiento y remoción, aunque su estatus es de un 
servidor público en funciones, sin embargo, está situación no significa que se encuentra amparada por el 
derecho a la estabilidad en el cargo. 

En este contexto, se advierte que el hecho que la institución demandada emplee erróneamente el 
concepto de funcionario de libre nombramiento y remoción, no acarrea la nulidad del acto, toda vez que la 
misma podía aplicar la facultad discrecional que le asiste para destituir a la hoy recurrente, como en efecto lo 
hizo, ya que su estatus no era de una servidora pública de carrera del Ministerio Público. 

En ese mismo orden de pensamientos, la Ley 1 de 2009 que instituye la carrera del Ministerio Público, 
define el concepto de estabilidad en su artículo 7, numeral 16, como la "condición que obtiene el servidor público 
mediante concurso de mérito sujeta a la competencia, lealtad, moralidad y cumplimiento de sus deberes." 

En cuanto al tema de la estabilidad, la jurisprudencia reiterada de la Sala, expone que el derecho a la 
estabilidad del servidor público está comprendido como un principio básico inherente al funcionario investido por 
una carrera de la función pública, regulada por una ley formal de carrera o por una ley especial que consagre los 
requisitos de ingreso y ascenso dentro del sistema, basado en mérito y competencia del recurso humano. Si no 
es así, la disposición del cargo queda bajo la potestad discrecional de la Administración, y no está sujeto a un 
procedimiento administrativo sancionador. (Resolución de 15 de mayo de 2019). 

El sustento de lo anotado se encuentra en los artículos 300, 302 y 305 de la Constitución Nacional, 
que disponen que el derecho a la estabilidad debe ser regulado mediante una ley formal, que establezca una 
carrera pública o que establezca una situación especial de adquisición del derecho, y está condicionado a los 
méritos al servidor público, a la competencia, lealtad, moralidad y cumplimiento de deberes. 

En atención a lo expresado, este Tribunal no observa en el expediente administrativo ni judicial que la 
demandante, haya pasado por algún procedimiento de selección de personal por medio de concurso de méritos, 
para adquirir la posición que ocupaba y por ende, no ha logrado demostrar que gozaba del derecho a la 
estabilidad, lo que implicaba que su cargo quedaba a disposición de la autoridad nominadora en ejercicio de su 
facultad discrecional. 

Por otro lado, es importante mencionar que, la Ley 24 de 2007, que alega la parte actora, como una 
de las normas que le otorga derecho a la estabilidad, por cumplir con los requisitos mínimos exigidos para el 
ejercicio del cargo, la misma fue derogada por la Ley 43 de 2009, que entró a regir un día después de su 
promulgación el día 31 de julio de 2009, lo que sucedió previo a la remoción del cargo de la Licenciada Enereida 
Barrías, por lo que no es aplicable al caso. 

De igual forma, la Ley 127 de 2013, que también alega la parte demandante como normativa que le 
otorga estabilidad en el cargo, por antigüedad en el cargo,  la misma fue derogada con la promulgación de la 
Ley 23 de 2017, promulgada el día 12 de mayo de 2017, situación que ocurrió antes de la remoción del cargo de 
la ex-funcionaria, por lo que tampoco es aplicable al caso. 
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Por lo tanto, no están llamadas a prosperar la violación invocada de los artículos 2 de la Ley 24 de 
2007 ni del artículo 1 de la Ley 127 de 2013, toda vez que las mismas no se encontraban vigentes al momento 
de la remoción de la servidora pública demandante, por lo que no son aplicables al presente negocio jurídico. 

En este aspecto, cabe acotar que si el servidor público no se encuentra amparado por el derecho a la 
estabilidad en el cargo, la Administración puede ejercer la facultad de resolución "ad nutum", es decir, la facultad 
de revocar el acto de nombramiento fundamentada en la voluntad de la Administración y su discrecionalidad, 
según la conveniencia y la oportunidad. 

En otro punto la parte actora alega que se ha vulnerado el debido proceso por las consideraciones 
siguientes: 1).  por no haber seguido un procedimiento disciplinario en el que el Consejo Disciplinario investigara 
una falta o acto que luego de ser debidamente comprobado, en observancia de los principios rectores de 
derecho y las garantías procesales que le asistían, se justificara la aplicación de la sanción de destitución; y, 2).- 
por no mediar una causal de destitución. Al respecto, esta Sala observa que la remoción de la Licenciada 
Enereida Barrías, no se da en virtud de alguna causa disciplinaria, sino en base a la facultad discrecional de la 
autoridad nominadora, tal como se observa en la parte motiva de la Resolución Nº 131 de 07 de marzo de 2018; 
razón por la cual no era necesario abrir un proceso de carácter disciplinario, por lo tanto, tampoco era obligatorio 
que el Consejo Disciplinario iniciara una investigación de algún acto o falta disciplinaria para removerla del cargo 
ni se desconocen los principios rectores de derecho ni las garantías procesales, por las mismas razones. 

Por las consideraciones expuestas, no prosperan los cargos de violación alegados por la parte actora 
de los artículos 1, 3, 61, 64, 65 de la Ley 1 de 2009, relativos al procedimiento disciplinario, y a los objetivos y 
principios rectores de la carrera del Ministerio Público; los artículos 34, 36, 52 (numeral 4) y 53 de la Ley 38 de 
2000; asi como tampoco el artículo 5 del Código Civil, que guardan relación con los hechos que pudieran causar 
nulidades que vicien la actuación administrativa, ya que reiteramos que no era necesario el procedimiento 
disciplinario invocado, por lo que, la decisión contenida en la Resolución No. 131 de 07 de marzo de 2018, se da 
en base a la facultad discrecional que la ley concede a la autoridad nominadora para remover a los funcionarios 
bajo su dependencia, razón por la cual, no se configura nulidad alguna en la emisión del acto. 

Toda vez que los cargos de violación alegados por la parte actora no acreditan la ilegalidad de la 
Resolución N° 131 de 077 de marzo de 2018, no es procedente declarar la nulidad del acto ni las consecuentes 
declaraciones solicitadas. 

 En mérito de lo antes expuestos, la Sala Tercera (Contencioso Administrativa) de la Corte Suprema, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES ILEGAL la 
Resolución Nº 131 de 07 de marzo de 2018, emitida por Fiscalía Superior del Cuarto Distrito Judicial (Regional 
de Herrera) ni su acto confirmatorio, y NIEGA las demás pretensiones. 

Notifíquese. 
 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES 
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA 
FIRMA FUENTES Y RODRÍGUEZ LAW FIRM, EN NOMBRE Y REPRESENTAICÓN DE LA 
SOCIEDAD HIDALGO & HIDALGO, S. A., PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA 
NEGATIVA TÁCITA POR SILENCIO ADMINISTRATIVO EN QUE INCURRIÓ EL MINISTERIO DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO AL NO DAR RESPUESTA A LA PETICIÓN DE RECLAMACIÓN 
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE OBRA NO. DAL-003-2012 DE 12 DE MARZO DE 
2012 Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: CECILIO CEDALISE 
RIQUELME. PANAMÁ, TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE (2020). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 30 de junio de 2020 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 767-16 

VISTOS: 

 El Magistrado Carlos Alberto Vásquez Reyes, somete a consideración del resto de los Magistrados 
que integran la sala, que se le declare impedido para conocer de la Demanda Contenciosa-Administrativa de 
Plena Jurisdicción, interpuesta por la firma forense FUENTES Y RODRÍGUEZ LAW FIRM, actuadno en nombre 
y representación de la SOCIEDAD HIDALGO & HIDALGO, S.A., con el objeto de que la Sala Tercera de la 
Corte Suprema de Justicia declare nula, por ilegal, la negativa tácita por silencio administrativo en que incurrió el 
Ministerio de Desarrollo Agropecuario al no dar respuesta a la petición de reclamación para el cumplimiento del 
contrato de obra No. DAL-003-2012 de 12 de marzo de 2012 y para que se hagan otras declaraciones.  

 El Magistrado Carlos Alberto Vásquez Reyes señala que lo anterior obedece al hecho que el Licdo. 
ARMANDO FUENTES RODRÍGUEZ, quien funge como representante judicial de la demandante fue su superior 
jerárquico, cuando laboró en la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos (ASEP), hasta el 31 de diciembre 
de 2019; circunstancia que, a su juicio, se enmarca en la causal de impedimento establecida en el numeral 13 
del artículo 760 del Código Judicial, que señal lo siguiente:  

“Artículo 760. Ningún magistrado o juez podrá conocer de un asunto en el cual esté impedido.  Son causales de 
impedimento. 

 (…) 

 13. Estar vinculado el juez o magistrado con una de las partes por relaciones jurídicas susceptibles de 
ser afectadas por la decisión.” 

 Al analizar la solicitud presentada, considera el resto de los miembros de la Sala Tercera que aunque 
la causal de impedimento aducida por el Magistrado Carlos Alberto Vásquez Reyes corresponde a una de las 
especificadas en el artículo 760, numeral 13 del Código Judicial, para el resto de los miembros del Tribunal de lo 
Contencioso-Administrativo, en el presente proceso no se configura la causal invocada, ya que aun cuando haya 
laborado hasta el 31 de diciembre de 2019 en la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos (ASEP), no consta 
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en el expediente de marras el interés que podría tener con la declaratoria de legalidad o ilegalidad del acto 
acusado; pues, ninguna de las pruebas incorporadas al proceso demuestra que intervino en la configuración de 
la negativa tácita por silencio administrativo en que incurrió el Ministerio de Desarrollo Agropecuario al no dar 
respuesta a la petición de reclamación para el cumplimiento del Contrato de Obra NO. DAL-003-2012 de 12 de 
marzo de 2012, de la cual se demanda su ilegalidad por la firma forense FUENTES Y RODRÍGUEZ LAW FIRM, 
en representación de la SOCIEDAD HIDALGO & HIDALGO, S.A. 

 En mérito de lo expuesto, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte 
Suprema de Justicia, DECLARAN QUE NO ES LEGAL el impedimento manifestado por el Magistrado Carlos 
Alberto Vásquez Reyes para conocer de la declaratoria de ilegalidad de la negativa tácita por silencio 
administrativo en que incurrió el Ministerio de Desarrollo Agropecuario al no dar respuesta a la petición de 
reclamación para el cumplimiento del Contrato de Obra NO. DAL-003-2012 de 12 de marzo de 2012. 

Notifíquese. 
 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
KATIA ROSAS (Secretaria) 
 

 

Viabilidad jurídica 

SOLICITUD DE PRONUNCIAMIENTO DE VIABILIDAD JURÍDICA, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO ALBERTO LEVY, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, PARA QUE SE PRONUNCIE SOBRE LA 
VIABILIDAD JURÍDICA DEL CONTRATO N ANATI-DAYF-004-2017 SUSCRITO ENTRE LA 
AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINITRACIÓN DE TIERRAS (ANATI) Y LA SOCIEDAD SMART 
STORAGE, S. A., PARA BRINDAR EL SERVICIO DE ALMACENAJE EN BODEGAS DE HASTA 
1,200 MTS.3 Y CUSTODIA DEL MOBILIARIO ETIQUETADO DURANTE EL PROCESO DE 
LEVANTAMIENTO QUE ERA UTILIZADO EN LAS ANTIGUAS INSTALACIONES DE LA 
INSTITUCIÓN EN AMADOR, DURANTE EL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE ENERO AL 
31 DE DICIEMBRE DE 2016, POR LA SUMA DE CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS 
ONCE BALBOAS CON TREINTA CENTÉSIMOS (B/.197,511.30) PONENTE: CECILIO CEDALISE 
RIQUELME, PANAMÁ, VEINTICUATRO (24) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE (2020) 

  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 24 de junio de 2020 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Viabilidad jurídica 
Expediente: 25-18 

VISTOS: 
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 La Contraloría General de la República, por intermedio de su apoderado judicial, solicita a esta Sala 
Tercera de lo Contencioso Administrativo se pronuncie sobre la viabilidad jurídica del Contrato N°ANATI-DAYF-
004-2017, suscrito entre la Autoridad Nacional de Administración de Tierras (ANATI) y la empresa Smart 
Storage, S.A. 

CONTRATO CUYA VIABILIDAD JURÍDICA SE CONSULTA. 

 El acto objeto de la presente consulta está constituido en el Contrato N°ANATI-DAYF-004-2017, 
suscrito el 24 de marzo de 2017, entre la Autoridad Nacional de Administración de Tierras (ANATI) y la empresa 
Smart Storage, S.A., para brindar el servicio de almacenaje en bodegas de hasta 1,200 mts.3 y custodia del 
mobiliario etiquetado durante el proceso de levantamiento que era utilizado en las antiguas instalaciones de la 
institución en Amador, durante el período comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre de 2016, por la 
suma de CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS ONCE BALBOAS CON TREINTA CENTÉSIMOS 
(B/.197,511.30). 

FUNDAMENTO DE LA SOLICITUD DE VIABILIDAD DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA.  

  Al sustentar la presente petición de viabilidad jurídica de contrato, la Contraloría General de 
la República argumenta fundamentalmente que la Autoridad Nacional de Administración de Tierras (ANATI), 
mediante la Nota No.ANATI-AG-1060-2017 de 8 de noviembre de 2017, insistió en el refrendo del Contrato 
N°ANATI-DAYF-004-2017 celebrado con la empresa Smart Storage, S.A., mismo que fue devuelto sin el 
respectivo refrendo ya que no cumplía con el requisito del refrendo en tiempo oportuno; es decir que, el objeto 
del referido contrato fue ejecutado sin recibir las autorizaciones y aprobaciones previas que exige la ley. 

 Expone igualmente, que como ente fiscalizador expidió la Circular N°19-15-DC-DFG de 24 de febrero 
de 2015, por medio de la cual pone en conocimiento a las entidades públicas que, en ejercicio del control previo, 
no refrendaría ningún documento contractual en los que se hubieren recibido con antelación los bienes, obras o 
servicios, objeto del compromiso.    

Por lo tanto, mal puede acceder a la recepción de un bien o servicio, sin que éste haya cumplido 
previamente con todas las disposiciones legales que rigen la formalización de los contratos; mucho menos 
puede pretender la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, que la Contraloría General de la República 
participe en dicho acto después de la ejecución del objeto contractual, pues, estaría rebasando todas las 
facultades que le han encomendado la Constitución y la ley.     

CONCEPTO DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 

Mediante la Vista Número 1636 de 12 de noviembre de 2018, el señor Procurador de la 
Administración, en atención a la atribución que le confiere el artículo 5, numeral 9, de la Ley 38 de 2000, emitió 
su concepto de ley, en el cual señala sustancialmente que comparte el criterio externado por el apoderado 
especial de la Contraloría General de la República; ya que, el artículo 74 del Texto Único de la Ley 22 de 27 de 
junio de 2006, es claro al indicar que los contratos se entenderán perfeccionados cuando sean refrendados por 
la Contraloría General de la República, y surtirán efectos a partir de la fecha de notificación o entrega de la 
orden de proceder al contratista. 

Continua explicando que, de fojas 49 a 50 del expediente administrativo, consta la Nota No.ANATI-
AG-1060-2017 de 8 de noviembre de 2017, emitida por el Administrador General de la Autoridad Nacional de 
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Administración de Tierras, en la que indica lo siguiente: “Por lo antes expuesto, le solicitamos nuevamente sea 
refrendado dicho Contrato, ya que el proveedor cumplió con el servicio contratado y en la actualidad, ya todos 
los bienes muebles que reposaban en el lugar de custodia han sido debidamente repartidos.” 

Sostiene que, como quiera que en proceso bajo análisis el contrato no había sido refrendado, aún no 
había surgido para las partes los derechos y los deberes dimanantes del mismo; por consiguiente, no podía ser 
ejecutado por la sociedad contratista, Smart Storage, S.A.; de ahí que solicita, respetuosamente, al Tribunal se 
sirva declarar que NO ES JURÍDCAMENTE VIABLE el Contrato N°ANATI-DAYF-004-2017 suscrito entre la 
Autoridad Nacional de Tierras y la empresa Smart Storage, S.A.            

POSICIÓN DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINITRACIÓN DE TIERRAS   

Al contestar el traslado de la solicitud de viabilidad jurídica de contrato, el Administrador General de la 
Autoridad Nacional de Administración de Tierras, por conducto de la Nota ANATI-ADMG-574-2018 de 31 de 
mayo de 2018, explicó al Magistrado Sustanciador lo siguiente: 

“La contratación con la empresa Smart Storage, S.A., nació en los primeros meses del año 2014, en el 
cual se avecinaba la mudanza de la sede Central de la ANATI del edificio que ocupada (sic) en Amador a las 
nuevas oficinas ubicadas en el P.H. Dorado Mall. A parte del contrato de arrendamiento del nuevo local, se hizo 
un Acto Público para el acondicionamiento interior del mismo, incluyendo mobiliario. 

Por tal motivo, desde mediados del año 2014, una vez fue aprobada (sic) el procedimiento excepcional 
de contratación se comenzó a sacar el mobiliario, cada cual con sus respectivas placas, hacia la galera que nos 
arrendaba la empresa Smart Storage, la cual siguió recibiendo mobiliario que no sería utilizado en las nuevas 
instalaciones, para parte del mismo se debía iniciar el proceso de descarte acorde con el MANUAL DE 
NORMAS GENERALES Y PROCEDIMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN Y CONTROL DE LOS BIENES 
PATRIMONIALES (ACTIVOS FIJOS E NTANGIBLES Y BIENES NO DEPRECIABLES), por otro lado, el 
mobiliario en buen estado sería repartido entre el resto de las regionales que mantiene la Autoridad Nacional de 
Tierras (ANATI) a nivel nacional. 

Acorde a esto, el servicio que nos venía brindando la empresa Smart Storage, S.A. se inició 
aproximadamente el último cuatrimestre del año 2014, igualmente, en el año 2015, se mantuvo dicho mobiliario 
en ese lugar mientras se llevaba a cabo el descarte acorde a la normativa antes expuestas (sic) y mientras se 
repartía el mobiliario en buen estado entre nuestras regionales. A la Contraloría se le sustentó mediante la Nota 
N°ANATI-DAG-2012-2015, de 16 de septiembre de 2015, los motivos por los cuales no habíamos cumplido con 
lo dispuesto en la Circular N°19-15-DC-DFG del 24 de febrero de 2015, la cual indica que no debe recibirse 
suministros, servicios ni obras, antes de contar con la respectiva orden de compra o contrato, especialmente 
argumentando que el descarte no había concluido, por lo cual el mobiliario no podía descuidarse, ni depositarse 
en cualquier lugar donde el mismo sufriese pérdida o menoscabo de ningún tipo acorde con el principio de buen 
padre, igualmente se seguía repartiendo el mobiliario en buen estado y se les reiteró que desde el año 2015 la 
ANATI ha sufrido fuertes recortes presupuestarios que han ralentizado todo nuestro orden operativo. En base a 
las explicaciones previas fue refrendado en debida forma N°ANATI-DAYF-008-2015, el cual al ser continuidad 
de una contratación el contrato se dio mediante el procedimiento excepcional de contratación y bajo las mismas 
condiciones que posteriormente se expusieron en el año 2016. 

… 
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Basados en el punto anterior, en el año 2016 al no haberse podido repartir todo el mobiliario que 
estuviese en condiciones de seguir utilizándose en nuestras regionales y no habiendo concluido el 
procedimiento des (sic) descarte, adicional a otras adversidades administrativas como lo fue un nuevo recorte 
en el presupuesto del año 2016, se mantiene la contratación bajo el principio de continuidad y más la necesidad 
de mantener a buen resguardo los bienes del Estado que están bajo la responsabilidad del Administrador 
General en su calidad de Representante Legal de la ANATI, se procede nuevamente a realizar todo el trámite 
pertinente para contratar excepcionalmente la continuidad de un servicio iniciado en el año 2014… 

Basado en esto enviamos al señor Contralor de la República las explicaciones de rigor del porque no 
se había cumplido a cabalidad lo dispuesto por el artículo 87 del Texto Único de la Ley N°22 de 27 de junio de 
2006, ordenada por la Ley n°61 de 2017 (antes artículo 74)… No olvidemos que en el presente caso hay una 
relación de servicio continuada en la cual bienes muebles del estado que por deber legal debe ser garantizada 
su integridad hasta tanto el mismo no haya finalizado el procedimiento de descarte, donación o en su defecto 
llevar a otras instalaciones de la propia entidad, la cual no pudimos aplicar porque no contábamos con un 
espacio físico… 

Acorde a lo antes explicado en el presente caso nos vemos frente a un caso a todas luces excepcional 
por el objeto del mismo, ya que la Ley de Contratación Pública te indica un procedimiento para contratar 
inicialmente y bastante amplio cuando se traten de contrataciones que si bien no se requiere en un inicio que se 
prorrogue a más de un período fiscal, por razones a veces que trascienden la posibilidad de una institución que 
debe tramitar con otras para lograr un fin … lo que lleva a un proceso más largo del que uno hubiese esperado y 
adicionalmente si no se mantienen recursos por los recortes presupuestarios es una carga adicional. 

…” (El destacado es de la entidad). 

CONSIDERACIONES DE LA SALA TERCERA  

           

Surtidos los trámites legales para este tipo de procesos, la Sala Tercera procede a desatar el nudo de 
la presente controversia, no sin antes hacer un breve recorrido por las constancias procesales que reposan en el 
expediente administrativo, a fin de establecer el origen del asunto sometido a nuestra consideración. 

De acuerdo con lo que se desprende del contenido del expediente administrativo, la Autoridad 
Nacional de Administración de Tierras por medio de la Nota N°ANATI-AG-970-2016 de 25 de octubre de 2016, 
visible a foja 26, solicitó al Ministerio de Economía y Finanzas excepción del Procedimiento de Selección de 
Contratista para el proveedor Smart Storage, S.A., con el objeto de contratar la custodia y almacenaje de bienes 
muebles procedentes de la Antigua Sede Central de la institución,  del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016, 
por un monto total de CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS ONCE BALBOAS CON 30/100 
(B/.197,511.30). 

Esta solicitud fue formalmente motivada por la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, a 
través de la Nota N°ANATI-AG-97012016 de 25 de octubre de 2016, en la cual explica que uno de los aspectos 
más relevantes a tomar en cuenta es el hecho que la institución, en el último trimestre del año 2014 y todo el 
2015, contrató los servicios de custodia y almacenamiento de mobiliario de su propiedad con la citada empresa, 
cuyos bienes muebles todavía en el año 2016 se encontraban en el área de almacenaje debido a que el trámite 
de descarte había demorado más de lo esperado; de ahí que, tenía programado para el 2017 un acto público a 
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fin de reubicar dicho mobiliario. Por lo tanto, estimaba que esa prórroga al contrato, mediante excepción, si bien 
iba en detrimento de lo establecido en las Circulares N°301-03-01-2012-UACE de 1 de noviembre de 2012 y 
N°301-03-01-2013-UACE de 15 de julio de 2013 y la próxima entrada en vigencia de la Circular N°301-03-01-
2015 de 12 de febrero de 2015, lo cierto es que la situación planteada se choca frontalmente con la norma, al 
haber gran cantidad de mobiliario de oficina en buen estado en las bodegas de Smart Storage, S.A., el cual 
debe mantener a buen recaudo por ser su obligación legal. (Cfr. fs. 24-25). 

Consta, a foja 27, la Certificación extendida el 21 de noviembre de 2016 por el Administrador General 
de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, en la que hace constar que procedió a acogerse al 
procedimiento excepcional de contratación del Servicio de Almacenamiento de Mobiliario Etiquetado durante el 
proceso de levantamiento desde enero a diciembre de 2016, ya que no se presentaron otros interesados con 
capacidad para proveer dicho servicio, en el Aviso de Intención de Compra N°2016-1-07-0-08-CD-002247, 
publicado el 7 de octubre de 2016, en el Sistema Electrónico de Contratación Públicas “PanamáCompra”. 

Se observa, a foja 27, la Volante de Comunicación N°884, de Solicitud de Documentos para Subsanar 
Expedientes en Trámite, emitida por la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones del Estado del Ministerio de 
Economía y Finanzas, en la cual hizo constar que el 19 de noviembre de 2016 la Autoridad Nacional de 
Administración de Tierras solicitó la contratación con la empresa Smart Storage, S.A., bajo el procedimiento 
excepcional, para el servicio de custodia y almacenaje de bienes muebles procedentes de la antigua sede 
central de la ANATI, para el período comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016; en cuya volante 
requiere a dicha autoridad, una certificación en la que se haga constar que no se presentaron otros interesados 
después de transcurridos 5 días de la publicación del aviso de contratación en el sistema electrónico 
PanamáCompra. 

A foja 35, consta la Certificación emitida por la Dirección de Administración y Finanzas de la Autoridad 
Nacional de Administración de Tierras, de fecha 4 de mayo de 2017, en la que se dejó establecido que han 
recibido conforme el servicio de custodia y almacenamiento de mobiliario de oficina que eran utilizados en la 
antigua Sede de la ANATI, por un precio de mensual de B/.12,818.75 a un volumen de hasta 1,200 metros3, por 
parte de la empresa Smart Storage, S.A., el cual estaba amparado en el Contrato N°ANATI-DAYF-004-2017, 
cuyo período de ejecución comprendió desde el día 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2016. 

Advertimos, a foja 39 y reverso, que el Ministerio de Economía y Finanzas expidió la Resolución N°75 
de 20 de marzo de 2017, por cuyo conducto resuelve aprobar al Administrador General de la Autoridad Nacional 
de Administración de Tierras la contratación mediante procedimiento excepcional con la empresa Smart 
Storage, S.A., para el servicio de almacenaje en bodegas durante el período comprendido del 1 de enero al 31 
de diciembre de 2016, por un costo mensual de B/.15,382.50, lo que arroja un total de B/.197,511.30, que se 
cargará a la partida presupuestaria N°1.07.1.1.001.03.01.197 del Presupuesto General del Estado aprobado 
para la vigencia fiscal de 2017. 

En virtud de lo anterior, la Autoridad Nacional de Administración de Tierras suscribió el Contrato de 
Servicio de Custodia y Almacenamiento N°ANATI-DAYF-011-2016  con la empresa Smart Storage, S.A., en el 
cual estipuló en la Cláusula Tercera que el Estado se obligaba a cumplir mediante el presente contrato de 
arrendamiento a pagar al arrendador, por el período de 12 meses, la suma de B/.197,511.30, con cargo a la 
partida presupuestaria N°1.07.1.1.001.03.01.197 del Presupuesto General del Estado aprobado para la vigencia 
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fiscal de 2017. Además, estatuyó en la Cláusula Cuarta de dicho contrato que este arrendamiento tendría 
vigencia del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016. (Cfr. fs. 45 a 48). 

Por otro lado se observa, de fojas 42 y 43, que la Autoridad Nacional de Administración de Tierras 
envió la Nota N°ANATI-AG-0476-2017 de 24 de mayo de 2017 al Contralor General de la República, en la cual 
explica las razones que motivaron la excepción del avalúo de arrendamiento, señalando fundamentalmente que 
la relación contractual con la empresa Smart Storage, S.A., inició en el año 2015 con la  suscripción del contrato 
de arrendamiento para almacenaje de un espacio, mismo que fue debidamente refrendado por esa entidad 
fiscalizadora. Además sostiene que, aunque el Ministerio de Economía y Finanzas en el año 2016 emitió el 
modelo de contrato de arrendamiento, no se trata de un arrendamiento típico, pues, lo brindado es un servicio 
de almacenaje y custodia de bienes del Estado, el cual está contemplado dentro de la partida presupuestaria 
que corresponde a los arrendamientos; aunado a que ese servicio finalizó en el mes de diciembre de 2016, al 
ser sacados todos los enseres que mantenían en las bodegas de la empresa, por ende, es un pago sobre un 
servicio ya brindado y que no se prorrogará en el tiempo. 

Según puede apreciarse, a foja 44, el 10 de octubre de 2017, mediante la Nota No.3480-17-DFG, la 
Contraloría General de la República devolvió a la Autoridad Nacional de Administración de Tierras el Contrato 
de Servicio de Custodia y Almacenamiento N°ANATI-DAYF-011-2016 celebrado con la empresa Smart Storage, 
S.A., sin el correspondiente refrendo, pues, los bienes objeto de ese trámite fueron recibidos antes que esa 
entidad fiscalizadora refrendara los respectivos documentos contractuales, incumpliendo así con lo establecido 
en el artículo 74 de la Ley 22 de 2006, el artículo 321 de la Ley 63 de 2016 y demás preceptos normativos que 
rigen a las contrataciones públicas y la ejecución del presupuesto de gastos. 

Finalmente consta, a fojas 49 y 50, la Nota N°ANATI-AG-10602017 de 8 de noviembre de 2017, a 
través de la cual la Autoridad Nacional de Administración de Tierras solicita nuevamente a la Contraloría 
General de la República que refrende el aludido contrato, debido a que el proveedor ya había cumplido con el 
servicio contratado; y, porque no se trataba de una nueva contratación sino de una continuación del objeto 
contractual nacido del Contrato N°ANATI-DAYF-008-2015, mismo que fue refrendado por esa entidad 
fiscalizadora en el mes de marzo de 2016, aunque ciertamente comprendía un período de enero a diciembre de 
2015. 

Vistos los hechos cuya relación hemos expuesto, la Sala Tercera pasa al análisis de la presente 
consulta de viabilidad, para lo cual debe acotar, en primera instancia, que la Constitución Política de la 
República, en su artículo 280 numeral 7, atribuye a la Contraloría General de la República plena potestad para 
demandar la ilegalidad de los actos violatorios de la ley, que afecten patrimonios públicos. 

En atención a esa normativa constitucional, la Ley 32 de 1984 Orgánica de la Contraloría General de 
la República, en su artículo 77, contempla la posibilidad de hacer uso de la figura de la viabilidad jurídica, ya sea 
refrendo, pago o de contrato u orden de compra, lo cual hace posible que el Contralor General de la República 
consulte a la Sala Tercera la viabilidad de autorizar o no el acto de carácter contractual, debido que, a su juicio, 
existe una presunta violación del ordenamiento jurídico. Esta norma establece lo siguiente: 

“Artículo 77. La Contraloría improbará toda orden de pago contra un tesoro público y los actos 
administrativos que afecten un patrimonio público, siempre que se funde en razones de orden legal o económico 
que ameriten tal medida. En caso de que el funcionario u organismo que emitió la orden de pago o el acto 
administrativo insista en el cumplimiento de aquélla o de éste, la Contraloría deberá cumplirlos o, en caso 
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contrario, pedir a la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Corte Suprema de Justicia que se pronuncie 
sobre la viabilidad jurídica del pago o del cumplimiento del acto. 

...” 

 En ese sentido, el autor Ernesto Cedeño comentó en su obra Los Recursos Legales en el Proceso 
Administrativo, que la figura de viabilidad jurídica “es un tipo de recurso que tiene la Contraloría General de la 
República, para evitar refrendar un acto administrativo, en nuestro caso, contrato público, si se considera que el 
mismo aunque esté en firme, se emitió en presunta violación del orden jurídico existente.” ERNESTO CEDEÑO. 
Los Recursos Legales en el Proceso Administrativo (Universal Books. pág.37). Panamá. 

Por otra parte, el jurista Heriberto Araúz comentó en su obra titulada Curso de Derecho Procesal 
Administrativo, sobre la finalidad del proceso de viabilidad del pago, que: “esta consulta tiene como finalidad 
obtener pronunciamiento de la SCA sobre la procedencia o no de un pago con fondos del Tesoro Público. Se 
hace a través de una consulta, pues no se trata de un proceso propiamente tal. Se trata de obtener un 
pronunciamiento de la Sala Tercera sobre la viabilidad o no de un pago contra un Tesoro Público.” Heriberto 
Araúz. 2004. Curso de Derecho Procesal Administrativo (Universal Books. pág.178). Panamá.        

Atendida la competencia de la Contraloría General de la República, para consultar a esta Corporación 
de Justicia lo atinente a la viabilidad jurídica del refrendo del Contrato de Servicio de Custodia y 
Almacenamiento N°ANATI-DAYF-004-2017, suscrito entre la Autoridad Nacional de Administración de Tierras y 
la empresa Smart Storage, S.A., el cual tenía un período de vigencia de doce (12) meses contados a partir del 1 
de enero de 2016 al 31 de diciembre de 2016, por un monto total de CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL 
QUINIENTOS ONCE BALBOAS CON TREINTE CENTÉSIMOS (B/.197,511.30), procedemos a ponderar cada 
uno de los elementos probatorios anexados al presente proceso. 

De inmediato, esta Sala advierte que estamos frente a un contrato de arrendamiento que databa del 
año 2015, el cual fue celebrado entre la Autoridad Nacional de Administración de Tierras y la empresa Smart 
Storage, S.A., para el arrendamiento real y efectivo del servicio de custodia y almacenamiento de mobiliario de 
oficina utilizados en la antigua Sede Central de la ANATI, cuyo periodo de vigencia era de doce (12) meses 
contados a partir del 1 de enero al 31 de diciembre de 2015, mismo que fue refrendado por la Contraloría 
General de la República el 3 de marzo de 2016; ya que así lo refleja el Contrato de Servicio de Custodia y 
Almacenamiento N°ANATI-DAYF-008-2015, visible de fojas 2 a 5 del expediente administrativo. 

En vista que el plazo de arrendamiento del citado contrato culminó el 31 de diciembre de 2015, sin que 
los bienes dados en custodia y almacenamiento pudiesen ser desalojados en su totalidad de las bodegas de la 
empresa Smart Storage, S.A., mediante la reubicación de los mismos en otras oficinas de la Autoridad Nacional 
de Administración de Tierras, ni hacer efectivo el procedimiento de descarte, dicha entidad procedió a solicitar, 
el día 25 de octubre de 2016, la respectiva aprobación al Ministerio de Economía y Finanzas del procedimiento 
excepcional de contratación pública, a fin de contratar directamente con esa misma compañía el servicio que 
venía brindando desde el año 2015, debido a que los bienes aún se encontraban depositados en sus 
instalaciones. 

Lo anteriormente expuesto, viene a demostrar que la entidad contratante inició de manera tardía el 
trámite administrativo de excepción, al requerir al Ministerio de Economía y Finanzas su autorización, luego de 
más de nueve (9) meses de estar recibiendo el servicio de custodia y almacenamiento, bajo el argumento de 
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que estaban frente a una prórroga del contrato suscrito en el 2015; siendo dicha petición aprobada el 20 de 
marzo de 2017, con la expedición de la Resolución No.75, tal como se colige de las fojas 29 y reverso del 
expediente administrativo.    

Incluso observamos, aunque no es un tema debatido en esta ocasión, que la contratación de ese 
servicio en el año 2015, con la referida empresa Smart Storage, S.A., quedó perfeccionada a partir de que el 
Contralor General de la República dio su refrendo, lo cual se materializó mucho después que la Autoridad 
Nacional de Administración de Tierras recibió el servicio contratado, es decir hasta el 3 de marzo de 2016, 
cuando ya había vencido el plazo de vigencia de ese contrato; de ahí que, si la entidad contratante conocía de 
antemano que no iba a poder cumplir con la fase de reasignación y descarte del mobiliario de oficina, 
resguardado en las bodegas de la empresa contratista, debió iniciar los trámites de solicitud de excepción del 
procedimiento de contratación pública para la contratación de ese servicio, para el período fiscal del 2016, 
mucho antes de que culminara el plazo de vigencia del contrato de arrendamiento que suscribió en el año 2015, 
y no asumir que por tratarse del mismo objeto contractual era una prórroga de dicho contrato. 

Como quiera que esa situación era a todas luces anómala, el Contralor General de la República 
improbó el refrendo del Contrato de Servicio de Custodia y Almacenamiento N°ANATI-DAYF-004-2017, suscrito 
entre la Autoridad Nacional de Administración de Tierras y la empresa Smart Storage, S.A., debido a que el 
servicio contractado ya había sido recibido sin que el contrato se hubiese perfeccionado, con las 
correspondientes autorizaciones, aprobaciones y el refrendo de ley. 

Una vez ponderados de manera detenida, objetiva y responsable los elementos que hacen parte de 
este negocio, la Sala arriba a la conclusión de que no es viable jurídicamente el refrendo del Contrato de 
Servicio de Custodia y Almacenamiento N°ANATI-DAYF-004-2017, suscrito entre la Autoridad Nacional de 
Administración de Tierras y la empresa Smart Storage, S.A., en virtud que el artículo 74 del Texto Único de la 
Ley 22 de 27 de junio de 2006, es claro al indicar que los contratos se entenderán perfeccionados cuando se 
encuentren refrendados, situación que no ocurrió en el presente caso; de suerte que, lamentablemente esta 
Sala no puede concebir que el aludido contrato posee valor y eficacia, pues, nunca surgió a la vida jurídica, lo 
cual se hubiese materializado con el refrendo del Contralor General de la República. El artículo 74, establece lo 
siguiente: 

“Artículo 74. Facultad de contratación. La celebración de los contratos corresponde al ministro o 
representante legal de la entidad contratante correspondiente o a quien se delegue esta facultad, por parte del 
Estado, de acuerdo con las condiciones y los requisitos exigidos en el pliego de cargos y las disposiciones 
legales pertinentes. Los contratos se entenderán perfeccionados cuando sean refrendados por la Contraloría 
General de la República, y surtirán sus efectos a partir de la fecha de notificación o entrega de la orden de 
proceder al contratista. Se exceptúan los convenios marco, los cuales se perfeccionarán una vez sean suscritos 
por la Dirección General de Contrataciones Públicas. 

Todos los contratos, independientemente de su cuantía, se deberán publicar en el Sistema Electrónico 
de Contrataciones Públicas ‘PanamaCompra’.” (El destacado es de la Sala). 

 De igual forma, la Ley 32 de 1984 antes descrita ha establecido, en el artículo 74, ciertos parámetros 
de verificación que debe aplicar el Contralor General de la República para refrendar un acto público,  a saber:  
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“Artículo 74. Toda orden de pago que se emita con cargo al Tesoro Nacional o contra cualquier otro 
tesoro público deberá ser sometida al refrendo de la Contraloría General, sin cuyo requisito no podrá ser 
pagada. A tal efecto, la Contraloría verificará: 

 a) Que ha sido emitida de acuerdo con las disposiciones legales sobre la materia;b) Que está 
debidamente imputada al presupuesto;c) Que la partida presupuestaria respectiva tiene saldo disponible para 
cubrir la erogación;ch) Que ha sido emitida para pagar bienes recibidos o servicios efectivamente prestados, 
salvo las excepciones establecidas en la ley; y,d) Que el beneficiario de la orden es titular efectivo del crédito.” 
(El destacado es de la Sala). 

De las normas antes citadas se extrae, sin mayor esfuerzo, que ningún acto público surge a la vida 
jurídica si éste no ha sido perfeccionado mediante el refrendo de la Contraloría General de la República; por 
ende, en estricto apego a la ley, la Sala coincide con los planteamientos esbozados por el apoderado judicial del 
accionante, cuando señala que la Contraloría General de la República no puede acceder al pago de ninguna 
cuenta si el acto contractual sometido a refrendo no cumple con las disposiciones legales que rigen a las 
contrataciones públicas, pues, es evidente que la Autoridad Nacional de Administración de Tierras recibió el 
objeto del contrato, que en este caso era el arrendamiento de una bodega para el depósito de bienes muebles 
de su propiedad, antes que culminara el procedimiento excepcional de contratación directa. 

La Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, en reiteradas ocasiones se ha pronunciado en 
situaciones similares a la que nos ocupa, de las cuales nos permitimos citar las siguientes: 

Sentencia de 12 de febrero de 2008 

“... 

En estrecha relación a las consideraciones expuestas, surge el hecho que al encontrarnos con unos 
contratos que no han sido refrendados por la Contraloría General de la República, se contradice lo dispuesto en 
los artículos 11, numeral 2; 45 y 48 de la Ley 32 de 8 de noviembre de 1984, relativos a la exigencia de refrendo 
en atención al cumplimiento de las normas jurídicas respectivas y la facultad de refrendo atribuida al Contralor, 
así como lo estipulado en el artículo 73 de la Ley 56 de 27 de diciembre de 1995: 

‘Artículo 73. Facultad de contratación. 

La celebración de los contratos corresponde al ministro o representante legal de la entidad pública 
correspondiente por parte del Estado, de acuerdo con el modelo de contrato incluido en el pliego de cargos y las 
disposiciones legales pertinentes. Los contratos serán refrendados por el Contralor General de la República. 

...’ 

La Sala no puede dejar de lado, la importancia del refrendo de la Contraloría General de la República 
y el perfeccionamiento de los contratos, lo cual incide en la exigibilidad del acto. 

A estos efectos, debido a que no se puede considerar vigente un contrato que no se ha perfeccionado, 
a partir del mismo no es permisible ejecutarse el arrendamiento de los kioscos de los Centros Penitenciarios de 
La Joya, La Joyita y El Renacer, situación que fue denunciada por la entonces Ministra de Gobierno y Justicia 
en su informe, al señalar que el señor CONTE se mantiene ocupando dichos kioscos, sin un contrato que lo 
ampare, la cual procede ser subsanada. 
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...” 

         

Sentencia de 29 de noviembre de 2013 

“Que las órdenes de pago, sobre las que recae la insistencia de refrendo formulada mediante la Nota 
Núm. 2956-D.E. de 18 de octubre de 2011, suscrita por el Director Ejecutivo del Instituto de Acueductos y 
Alcantarillados Nacionales (Idaan), es decir, los Cheques Núm. 53094 y Núm. 53095, ambos de 19 de agosto de 
2011, por la suma de veinticinco mil cuatrocientos sesenta y un balboas con 00/100 (B/.25,461.00) y 
ochocientos sesenta y un balboas con 00/100 (B/.861.00), respectivamente, se sustentan en la Orden de 
Compra número 109426 de 30 de enero de 2010, a favor de la empresa Aplicaciones y Tecnología, S.A. -
debidamente refrendada por la Contraloría General de la República- y en la Orden de Ajuste Núm. 2688-1 de 18 
de febrero de 2011, la cual fue devuelta sin refrendo por el Coordinador de Fiscalización de la Contraloría 
General de la República, mediante la Nota Núm. 17-2011-DFG-COORD.FISC. VÍA BRASIL de 2 de septiembre 
de 2011. (El subrayado es de la Sala) 

En atención a lo indicado, los artículos 65 de la Ley N° 22 de 2006 y el Literal A, del artículo 74 de la 
Ley Orgánica de la Contraloría General de la República, taxativamente indican, que no le es factible a la Entidad 
de Control Fiscal, refrendar los Cheques emitidos por el Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales, 
pues no se ha refrendado la Orden de Ajuste Núm. 2688-1 de 18 de febrero de 2011, careciendo de causa y sin 
cumplir con las excertas legales dispuestas. Veamos: 

‘Artículo 65. Facultad de contratación. La celebración de los contratos corresponde al ministro o 
representante legal de la entidad contratante correspondiente o a quien se delegue esta facultad, por parte del 
Estado, de acuerdo con las condiciones y los requisitos exigidos en el pliego de cargos y las disposiciones 
legales pertinentes. Los contratos se entenderán perfeccionados cuando sean refrendados por la Contraloría 
General de la República, y surtirán sus efectos a partir de la fecha de notificación o entrega de la orden de 
proceder al contratista. Se exceptúan los convenios marco, los cuales se perfeccionarán una vez sean suscritos 
por la Dirección General de Contrataciones Públicas. 

Todos los contratos, independientemente de su cuantía, se deberán publicar en el Sistema Electrónico de 
Contrataciones Públicas “PanamaCompra”.’ 

‘Artículo 74. Toda orden de pago que se emita con cargo al Tesoro Nacional o contra cualquier otro 
tesoro público deberá ser sometida al refrendo de la Contraloría General, sin cuyo requisito podrá ser pagada. A 
tal efecto, la Contraloría verificará:a) Que ha sido emitida de acuerdo a las disposiciones legales sobre la 
materia;b)...’ 

La Corte advierte, que de las normas previamente transcritas, sin el referido refrendo, no es posible 
determinar la viabilidad del pago de los Cheques Núm. 53094 y Núm. 53095, ambos de 19 de agosto de 2011, 
por la suma de veinticinco mil cuatrocientos sesenta y un balboas con 00/100 (B/.25,461.00) y ochocientos 
sesenta y un balboas con 00/100 (B/.861.00), respectivamente. 

En concordancia con el criterio vertido en el párrafo que precede, los artículos 77 del Texto Único de la 
Ley N° 22 de 2006, desarrollado por el artículo 216 del Decreto Ejecutivo N° 366 de 2006, Reglamentario de 
dicha Ley, establecen con claridad, que para que proceda el pago, debió contarse con el refrendo de la 
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Contraloría General de la República, hecho éste que fue inobservado por la Entidad de Acueductos y 
Alcantarillados Nacionales, ya que no se contaba con la eficacia y validez del acto en mención.” 
 

Para concluir, la Sala se ve precisada a indicar que de acceder a la viabilidad jurídica del Contrato de 
Servicio de Custodia y Almacenamiento N°ANATI-DAYF-004-2017, a favor de la empresa Smart Storage, S.A., 
traería como consecuencia no solo que desconozcamos todas las disposiciones que en materia de contratación 
pública son aplicables en este caso, sino que incentivaríamos a que las instituciones incurrieran es este tipo de 
malas prácticas que lesionan el ordenamiento jurídico patrio y la seguridad jurídica de los administrados, aparte 
de que sería ir en contra del principio de transparencia y el orden requerido en la formalización y 
perfeccionamiento que en este tipo de contrataciones debe predominar, lo cual obliga a la Sala a señalar que el 
referido contrato de servicios no debe ser refrendado por la Contraloría General de la República. 

En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES VIABLE 
JURÍDICAMENTE, el refrendo del Contrato N°ANATI-DAYF-004-2017 que suscribió la Autoridad Nacional de 
Administración de Tierras (ANATI) con la empresa Smart Storage, S.A., para el servicio de almacenaje en 
bodegas de hasta 1,200 mts.3 y custodia del mobiliario etiquetado durante el proceso de levantamiento utilizado 
en las antiguas instalaciones de la institución en Amador, durante el período comprendido entre el 1 de enero al 
31 de diciembre de 2016, por la suma de CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS ONCE BALBOAS 
CON TREINTA CENTÉSIMOS (B/.197,511.30). 

Notifíquese, 

 

CECILIO CEDALISE RIQUELME 

 

LUIS RAMÓN FÁBREGA S.--- CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES 

KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA 
FIRMA FORENSE CAVALLI & CAVALLI ABOGADOS Y LICDO. CARLOS CAVALLI, ACTUANDO EN 
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE MARIO BARRIA CARCAMO, PARA QUE SE DECLARE NULO, 
POR ILEGAL, EL DECRETO DE PERSONAL Nº 600 DE 15 DE OCTUBRE DE 2019, EMITIDO POR 
EL MINISTERIO DE SALUD, ASÍ COMO SU ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN 
OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, TREINTA (30) 
DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE (2020). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 30 de junio de 2020 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena jurisdicción 
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Expediente: 182-2020 

VISTOS: 

 La firma forense CAVALLI & CAVALLI ASOCIADOS y el LICDO. CARLOS CAVALLI, actuando en 
nombre y representación de MARIO BARRÍA CARCAMO, ha presentado demanda contenciosa administrativa 
de plena jurisdicción, para que se declare nulo, por ilegal, el Decreto de Personal Nº 600 de 15 de octubre de 
2019, emitido por el Ministerio de Salud, así como su acto confirmatorio, y para que se hagan otras 
declaraciones.  

 La parte actora en el escrito de demanda, ha solicitado con base en el artículo 73 de la Ley 135 de 
1943, que se ordene la suspensión provisional de los efectos del acto demandado, razón por la cual se pasa a 
examinar la solicitud cautelar en los siguientes términos. 

I.  LA SOLICITUD DE SUSPENSIÓN PROVISIONAL DEL ACTO IMPUGNADO:  

 Mediante la Resolución No. 600 de 15 de octubre de 2019, dictado por el Ministerio de Salud, se 
procedió a destituir o dejar sin efecto el nombramiento del Sr. MARIO BARRÍA, del cargo que ocupaba como 
Oficinista I, con código 0093021, posición No. 22107 y partidas No. 0.12.0.1.001.01.19.001, contenida en el 
Decreto de Personal No. 342 de 5 de abril de 2011.  

En el libelo de demanda, el demandante le ha solicitado a la Sala Tercera de la Corte Suprema de 
Justicia, la suspensión provisional de los efectos del acto impugnado en los siguientes términos:  

“SOLICITUD ESPECIAL: Por las consideraciones, hechos y derecho expuestos los cuales revelan la 
comisión de graves omisiones en el procedimiento, ut supra señalados, solicitamos respetuosamente el fiel 
cumplimiento de los procedimientos administrativos previamente establecidos por ley para llevar a cabo 
cualquier proceso administrativo disciplinario, al igual que se procesada con los trámites correspondientes para 
dejar sin efecto o revocar el decreto de personal No. 678 de 30 de octubre de 2015, aunado a que según lo 
dispuesto en los artículos 170 y 173 de la Ley 38 del 31 de julio del 2000, que establecen el efecto suspensivo 
de la orden administrativa impugnada, a efecto de nuestro representado el señor Mario Barría Cárcamo, pueda 
retornar a sus labores cotidianas mientras es resuelto el fondo de esta demanda, dado que los perjuicios 
ocasionados a su salud con el acto demandado y al no contar con Seguro Social, ni ingreso para sufragar las 
medicinas, puede acarrear daños o secuelas puesto que, esté al ser paciente de diabetes mellitus e hipertensión 
arterial, requiere atención y seguimiento médico especializado (medida de previo y especial pronunciamiento, 
suspensión provisional de los efectos del acto impugnado y de su acto confirmatorio). ” 

(Cfr. f. 20 del expediente judicial) 

II.-  DECISIÓN DE LA SALA TERCERA:  

 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 73 de la Ley 135 de 1943, esta Sala está facultada para 
ordenar la suspensión de los efectos de un acto administrativo cuando, a su juicio, sea necesario para evitar un 
perjuicio notoriamente grave y de difícil e imposible reparación.  
 Ahora bien, el Tribunal estima que no es procedente acceder a la petición de la demandante, ya que la 
parte resolutiva del acto administrativo impugnado procede a la destitución del accionante del Ministerio de 
Salud.   En virtud de ello, resulta importante aclarar que lo antes mencionado constituye una acción de remoción 
de personal dentro de dicha entidad pública que de conformidad con el artículo 74, numeral 1 de la Ley 135 de 
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1943, no está sujeta a la suspensión provisional.  En relación con lo antes expresado, consideramos adecuado 
transcribir el artículo antes indicado:  

“Artículo 74.  No habrá lugar a la suspensión provisional en los siguientes casos:  

1.- En las acciones referentes a cambios, remociones, suspensión o retiro en el personal administrativo, salvo 
los casos de empleados nombrados para períodos fijos; 

2.- En las acciones sobre monto, atribución o pago de impuestos, contribuciones o tasas;  

3.- Cuando la acción principal esté prescrita; 

4.- Cuando la ley expresamente lo dispone. 

(Las negrillas son de la Sala) 

 De la disposición anteriormente transcrita se desprende que sólo en los casos de servidores públicos 
nombrados para periodos fijos es procedente la solicitud de suspensión provisional en lo relativo a las medidas o 
acciones de personal a las que hace alusión dicho artículo.  

 Sin perjuicio de las razones expresadas, que por sí solas son suficientes para no acceder a la 
suspensión provisional, este Tribunal de lo Contencioso-Administrativo advierte que dentro del presente proceso 
no se vislumbra ninguna prueba que acredite que MARIO ALONSO BARRIA CARCAMO sea un funcionario 
nombrado por un período fijo, por lo cual lo procedente es negar la solicitud de suspensión provisional de los 
efectos del acto acusado, de conformidad con la norma anteriormente citada.  

 Aunado a lo anterior, es interesante señalar que de conformidad con el hecho primero del libelo de 
demanda, los apoderados judiciales de la parte actora indican lo siguiente:  

“PRIMERO: Que el Ministerio de Salud mediante decreto de personal No. 342 de 5 de abril de 2011, 
nombra a nuestro representado el Lcdo. Mario Barría Cárcamo en el cargo de Oficinista I, Posición 22107, 
Código de Cargo No. 0093021, con sueldo mensual de MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE CON 
00/100 (B/.1459.00).”  

(El subrayado es de la Sala) 

(Cfr. f. 4 del expediente judicial) 

 En consecuencia, al haberse nombrado al Sr. MARIO ALONSO BARRÍA CÁRCAMO  desde el año 
2011 en el Ministerio de Salud y su designación no haberse realizado por un periodo fijo en su cargo, tal como lo 
señala el artículo 74, numeral 1 de la Ley 135/1943 en relación a las prohibiciones para acceder a la suspensión 
provisional, lo pertinente es negar la solicitud.  

 Sobre esta misma temática, la sentencia de uno (1) de agosto de dos mil diecisiete (2017) de la Sala 
Tercera de la Corte Suprema de Justicia ha indicado que:  

“En primer término, es pertinente señalar que la suspensión provisional del acto administrativo es una 
potestad discrecional conferida a la Sala Tercera de la Corte Suprema, por disposición del artículo 73 de la Ley 
135 de 1943.  Ello siempre y cuando el acto acusado no se encuentre recogido en alguno de los supuestos 
previstos en el artículo 73 de la ley 135 de 1943 que de manera explícita niega la posibilidad de ordenar la 
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suspensión provisional de actos administrativos en cuatro circunstancias a saber:  
 

 Artículo 74.  No habrá lugar a suspensión provisional en los siguientes casos:  

1.- En las acciones referentes a cambios, remociones, suspensión o retiro en el personal administrativo, salvo 
los casos de empleados nombrados para períodos fijos; 

2.- En las acciones sobre monto, atribución o pago de impuestos, contribuciones o tasas; 

3.- Cuando la acción principal esté prescrita; 

4.- Cuando la ley expresamente lo dispone. 

 Después de haber analizado las constancias procesales, la Sala concluye que en el caso bajo estudio 
no procede decretar la suspensión provisional de la resolución recurrida; toda vez que no ha quedado 
acreditado en el expediente que el nombramiento de…, como Auxiliar de Biblioteca en la Biblioteca/Sede de la 
Universidad Tecnológica de Panamá fuera por un período determinado como lo exige el numeral 1, artículo 74 
de la Ley 135 de 1943.” 

De igual manera, es importante aclarar que ante la existencia de una disposición especial (Ley 135 de 
1943) sobre una normativa general (Ley 38 de 2000), la normativa que tiene preferencia en este caso en 
relación a su aplicación es la disposición especial que regula el procedimiento administrativo del Tribunal de lo 
Contencioso-Administrativo, siendo específicamente el numeral 1, artículo 74 de la Ley 135 de 1943, la 
normativa directamente aplicable al presente caso.  

 En razón de lo antes indicado, es necesario señalar que esta decisión en modo alguno constituye un 
adelanto al pronunciamiento que sobre el mérito de la pretensión, deberá realizar el Tribunal en la etapa 
correspondiente.  

III.- PARTE RESOLUTIVA:  

 En consecuencia, la Sala Tercera (Contencioso Administrativa) de la Corte Suprema, Administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ACCEDE A LA SOLICITUD DE SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL de los efectos del Decreto de Personal Nº 600 de 15 de octubre de 2019, emitido por el 
Ministerio de Salud, así como su acto confirmatorio.   

Notifíquese, 

 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES 
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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CASACIÓN LABORAL 

Casación laboral 

RECURSO DE CASACIÓN LABORAL INTERPUESTO POR LA LICDA. TANIA TORRES  
ACTUANDO  EN  NOMBRE Y  REPRESENTACIÓN DE CARLOS ALBERTO RAMÍREZ  FERRARI ( 
REPRESENTANTE LEGAL DE COGUTSA PANAMÁ,S. A. ) CONTRA EL AUTO  DE 11 DE ABRIL 
DE 2019 EMITIDO  POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DE TRABAJO DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DENTRO DE LA MEDIDA CAUTELAR DE SECUESTRO: SUE ELLEN  MENDOZA 
JIMÉNEZ  VS COGUTSA PANAMÁ, S.A. Y/O REDIC, S.A. Y/O SISTEMAS CONSTRUCTIVOS  
LIVIANOS, S.A.  Y/O  REDIC,S.A. Y/O CONSTRUCTORA REDIC,S.A., Y/O REDIC CORPORATION 
INC. Y/O CARLOS RAMÍREZ FERRARI PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, 
VEINTIDÓS (22) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE (2020). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 22 de junio de 2020 
Materia: Casación laboral 
 Casación laboral 
Expediente: 305-19 

VISTOS: 

 La Licda. TANIA TORRES  actuando en nombre  y representación de  CARLOS ALBERTO RAMÍREZ 
FERRARI (representante legal de COGUTSA PANAMÁ,S.A.) presentó recurso de casación laboral contra el 
Auto de  11 de abril de 2019 emitido por el Tribunal Superior de Trabajo del Primer Distrito Judicial dentro de la 
medida cautelar presentada por: Sue Ellen  Mendoza Jiménez vs  Carlos Alberto Ramírez Ferrari, Cogutsa 
Panamá, S.A.  y/o Grupo Redic, S.A. , y/o  Sistemas Constructivos Livianos S.A., y/o Redic, S.A.  y /o 
Constructora Redic, S.A.  y/o Redic Corporation Inc. 

ANTECEDENTES 

El Bufete Herrera en representación de Sue Ellen Mendoza Jiménez  presentó solicitud de secuestro 
contra  Cogutsa Panamá, S.A.  y/o Grupo Redic, S.A. , y/o  Sistemas Constructivos Livianos S.A., y/o Redic, 
S.A.  y /o Constructora Redic, S.A.  y/o Redic Corporation Inc. y/o Carlos Ramírez Ferrari. 

El Juzgado Primero de Trabajo de la Primera Sección mediante Auto No.17 de 10 de enero  de  2019  
decretó el secuestro solicitado hasta la concurrencia  de B/23,000.00 que representa la cuantía del Secuestro  
por la suma de B/.20,000.00 y las costas que se estiman en el 15%  sobre la cuantía a secuestrar  que 
representa la suma  de B/3,000.00.  

Posteriormente, la Lic. Tania Torres en representación de la sociedad anónima Cogutsa Panamá, S.A.  
solicitó el levantamiento del secuestro. Mediante Auto No. 17 de 10 de enero de 2019 el Juzgado de Trabajo 
ordenó el levantamiento de la medida  sólo en contra de las sociedades Cogutsa Panamá,S.A., Redic, S.A. y 
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Carlos Ramírez y mantuvo el secuestro  en contra de las sociedades  Grupo Redic, S.A.,  Sistemas 
Constructivos Livianos, S.A., Consturctora Redic, S.A. y Redic Corporation, Inc.  

La parte demandante apeló y el Tribunal Superior de Trabajo del Primer Distrito Judicial modificó el 
Auto  No. 57 de cinco de febrero de 2019. Decidió  levantar la medida de secuestro  contra Grupo  Redic, S.A., 
Sistemas Constructivos Livianos, S.A., Constructora Redic, S.A. Redic Corporation Inc, Carlos Ramírez Ferreri y 
Redic, S.A. y mantener el secuestro practicado contra Cogutsa Panamá, S.A. . 

El Tribunal Superior indicó  que lograda la voluntad del solicitante de reservar  la cantidad de dinero 
que consideró suficiente para asegurar el resultado del proceso entablado, el juez de primera instancia debió 
levantar la medida  decretada contra los ejecutados por excesiva e injustificada. Agregó que  el cuadernillo 
únicamente trata sobre la medida de secuestro y sobre ésta debió referirse el Juzgador, lo que no constituye 
una decisión de fondo de la controversia, anticipada al juicio principal.  

FUNDAMENTO DEL RECURSO DE CASACIÓN  

La Lic. Tania Torres  en representación de Carlos Alberto Ramírez Ferrari ( representante legal de 
Cogutsa Panamá, S.A.), interpuso recurso de casación  laboral contra el Auto  de 11 de abril de 2019,   emitido 
por el  Tribunal Superior de Trabajo del  Primer Distrito Judicial, solicitando su revocatoria  y que  se mantenga 
el Auto  No. 57  de cinco de  febrero de  2019, proferido por el Juzgado Primero  de Trabajo de la Primera 
Sección. 

En los hechos que sustentan el recurso, indicó que se solicitó  el levantamiento  del secuestro de la 
cuenta bancaria  de Cogutsa Panamá, S.A.  por no guardar  su representada  relación con el proceso ejecutivo 
que se sigue ante el Juzgado  Primero de Trabajo, incoado por el Bufete Herrera a favor de Sue Ellen  Mendoza. 
Como disposiciones infringidas, señaló  los artículos 1 y 704 del Código de Trabajo.  

CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL DE CASACIÓN 

De acuerdo con el artículo 924 del Código de Trabajo el objeto principal del recurso de casación 
laboral es  enmendar los agravios inferidos a las partes en las resoluciones judiciales de segunda instancia que 
hacen tránsito a cosa juzgada o que puedan causar perjuicios irreparables  o graves. Además, debe procurarse 
la  exacta observancia de las leyes y uniformar la jurisprudencia nacional.  

El artículo 925 del Código de Trabajo regula los supuestos que permiten promoverlo:  

“ … puede interponerse  contra las sentencias y los autos que pongan fin al proceso o imposibiliten su 
continuación, dictados por los Tribunales  superiores de Trabajo en cualquiera de los siguientes casos:  

 1. Cuando hubieren sido pronunciados en conflictos individuales o colectivos con una cuantía mayor de mil 
balboas; 

2. Cuando se relacionen con la violación del fuero sindical, gravidez, riesgo profesional o declaratoria de 
imputabilidad de huelga, con independencia de la cuantía 

3. Cuando se decrete la disolución de una organización social”  

En atención a lo dispuesto por el artículo 925 del Código de Trabajo, el Auto recurrido  no se ajusta a 
ninguno de los supuestos previstos  para que pueda ser analizado  en casación.  La decisión del Tribunal 
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Superior de Trabajo del Primer Distrito Judicial que ha sido atacada fue expedida dentro de una medida cautelar  
y no encuadra en las opciones contempladas en la normativa para la admisión del recurso.  

En ese sentido se ha expresado la jurisprudencia. En Resolución de 12 de abril de 2000, la Sala Tercera de la 
Corte Suprema de Justicia indicó: 

“ Se percata esta Corporación Judicial que el recurso de casación incoado no puede ser admitido, en 
virtud  de que el presente caso trata de un secuestro que no fue concedido por el Tribunal Superior, decisión 
ésta que no pone fin al proceso, ni imposibilita su continuación, sino que resuelve una cuestión incidental dentro 
del caso de reclamo de prestaciones postmorten por EMILY DIOCADES   en nombre de su menor hijo ENALD 
DIOCADES  -vs- MITSUI O. S. K. LINES LTD. Y CAMELLIA CONTAINERS CARRIER,S.A. PROPIETARIO  Y 
OPERADOR DE LA M/N  ALLIGATOR COLUMBUS.”  

Igualmente se hace referencia a lo decidido  en el proceso laboral, JORGE DENIS  vs INSTITUTO  
MARINA MERCANTE OCUPACIONAL DE PANAMÁ OESTE, mediante   Resolución  de  11 de mayo de  1998:  

“ En primer lugar según el artículo  925 del Código de Trabajo, son susceptibles del recurso de 
casación laboral las sentencias o autos dictados por el Tribunal Superior de Trabajo que ponen fin al proceso o 
imposibilitan su continuación, y en el caso subjúdice el auto dictado  por el Tribunal Superior de Trabajo el 27 de 
febrero  de 1998, no pone fin al proceso, sino que  resuelve  una cuestión  incidental de levantamiento de 
secuestro” … 

Adicionalmente, respecto a las normas que se invocan como infringidas, tampoco son de aquéllas que 
puedan ser revisadas a través del recurso de casación. En el caso del artículo 1 del Código de Trabajo, éste  se 
refiere  a las relaciones que regula, la protección estatal en beneficio de los trabajadores y el papel del Estado.  

En cuanto al segundo artículo  que se sostiene ha sido violado, el 704 del Código de Trabajo, versa 
sobre el exceso en el depósito, la responsabilidad del juez y la reforma de la resolución que lo ordenó, cuando 
se compruebe.  

No puede revisarse en casación una norma adjetiva que se invoca sin relacionarla con la violación de 
una norma sustantiva, circunstancia que se ha explicado a través de la jurisprudencia.  En resolución de 26 de 
junio de 2008, proceso  Concepción Cruz  y  Otros vs Clínica  Dental Arrocha Los Pueblos  y  Otros, se sostuvo: 

“ Este medio impugnativo  recae sobre determinadas resoluciones de segundo grado contempladas en 
el artículo 925 del Código de Trabajo, que presenta errores in iudicando es decir violaciones de normas 
sustantivas son estas las que contienen derechos; con el propósito  de anularlas  y obtener las que corresponda; 
con este ejercicio jurisdiccional se procura la exacta  observancia de las leyes laborales por parte de los 
Tribunales Superiores de Trabajo, también busca uniformar la jurisprudencia nacional  y por consiguiente  
enmendar los agravios inferidos a las partes. “  

Consecuentemente, corresponde aplicar  el artículo  928 del Código de Trabajo que dispone que se 
rechazará de plano el recurso de casación si se ha interpuesto  en contra de lo que dispone el artículo 925 del 
Código de Trabajo y cuando se pida  la corrección, reposición o práctica de trámites procesales.  

En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera Laboral de la Corte Suprema de Justicia, administrando 
justicia en nombre de la República  y por autoridad de la Ley,  RECHAZA DE PLANO  el recurso de casación 
laboral interpuesto  por la Licda. tania torres  actuando en nombre y representación de CARLOS ALBERTO 
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RAMÍREZ  FERRARI ( representante de COGUTSA PANAMÁ,S.A.)  en contra del Auto de 11 de abril de 2019 
emitido por el Tribunal Superior de Trabajo del Primer Distrito Judicial dentro del proceso laboral: Sue Ellen 
Mendoza Jiménez vs Carlos Alberto Ramírez  Ferrari y/o Cogutsa Panamá, S.A. y/o Grupo Redic, S.A. y/o 
Sistemas Constructivos Livianos S.A. y/o Redic,S.A. y/o Constructora Redic, S.A.  y/o Redic Corporation Inc. 

Asimismo, se DISPONE que la actuación surtida o levantada con ocasión  del presente recurso de 
casación laboral se remita  al  Tribunal  Superior para que sea  adjuntada al expediente principal. 

Notifíquese, 
                                     
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

RECURSO DE CASACIÓN LABORAL  INTERPUESTO POR EL LIC. IAN CARLOS RODRÍGUEZ  EN  
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE CINDY TATIANA  BALABARCA CABALLERO CONTRA LA 
SENTENCIA  DE 3 DE JUNIO DE 2019, DICTADA POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DE TRABAJO 
DEL SEGUNDO  DISTRITO JUDICIAL DENTRO DEL PROCESO LABORAL ABREVIADO DE 
IMPUGNACIÓN DE REINTEGRO PROMOVIDO EN SU CONTRA POR LA COOPERATIVA DE 
EDUCADORES COCLESANOS,R. L. (COEDUCO) PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. 
PANAMÁ, VEINTIDÓS (22) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE (2020). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 22 de junio de 2020 
Materia: Casación laboral 
 Casación laboral 
Expediente: 443-19 

VISTOS: 

        El  Licdo. IAN CARLOS  RODRÍGUEZ, actuando en representación de Cindy Tatiana Balabarca 
Caballero, ha presentado recurso extraordinario de casación laboral en contra de la sentencia de 3 de junio de 
2019,  dictada por el TRIBUNAL SUPERIOR DE TRABAJO DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL, dentro del 
proceso abreviado de impugnación de reintegro promovido en su contra por la Cooperativa de Servicios 
Múltiples de Educadores Coclesanos, R.L.(COEDUCO). 

ANTECEDENTES 

        El  Licdo. Ian Carlos Rodríguez Córdoba promovió un proceso de reintegro por violación al fuero 
maternal en nombre y representación de la señora Cindy Tatiana Balabarca Caballero. Mediante Auto No. 112 
de 18 de marzo de 2019, el Juzgado de Trabajo de la Cuarta Sección ordenó el reintegro de la trabajadora. 
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        Notificado lo resuelto, la Cooperativa interpuso un proceso abreviado de impugnación de 
mandamiento de reintegro mediante su apoderada, la Lic. Nilsa Judith Espino Nieto. El proceso culminó  con la 
Sentencia No. 11 de 12 de abril de 2019  que mantuvo la orden de reintegro.  Apelada dicha decisión por  la 
Cooperativa, el Tribunal Superior de Trabajo del Segundo Distrito Judicial revocó la Sentencia de primera 
instancia.  

DECISIÓN DE LA SALA 
Nos corresponde revisar si el recurso de casación cumple con los requisitos para ser admitido. Con 

relación al modo como debe presentarse el recurso de casación, el artículo 926 del Código de Trabajo establece 
que no está sujeto a formalidades técnicas especiales pero debe contener: 

“ 1. Indicación de la clase de proceso, de los nombres y apellidos de las partes, fecha de la 
resolución recurrida y naturaleza  de ésa;  
2. Declaración del fin perseguido con el recurso, que puede ser la revocación de la totalidad 
de la resolución, o sólo determinados puntos de ella; 
3. Cita de las disposiciones infringidas, con expresión del concepto en que lo han sido” 

Además, para que pueda darse trámite al recurso, éste debe haber sido interpuesto en el tiempo 
indicado en el artículo 927 del Código de Trabajo que en su primer párrafo dice:  

“ El recurso de casación debe  interponerse directamente  ante la Corte de Casación Laboral dentro de 
los cinco  días siguientes al en que fue notificada  la resolución  del Tribunal Superior  de Trabajo. “ 
Revisado el expediente principal, observamos que el recurso de casación es extemporáneo porque 

fue presentado después de haber vencido el término para su interposición.  Consta que la Sentencia de 3 de 
junio de 2019 dictada por el Tribunal Superior de Trabajo y contra la cual se interpuso el recurso de casación, 
fue notificada mediante edicto fijado el  4 de junio de 2019 y desfijado el 5 de junio de 2019.  

Efectuada la desfijación del edicto,  quedó hecha la notificación  y a partir de ese momento, la parte 
contaba con cinco días para interponer el recurso de casación, debiendo hacerlo en alguno de los cinco días 
hábiles siguientes: 6, 7, 10, 11 y 12 de junio de 2019, sin embargo,  en el sello puede verse que fue promovido 
el 27 de junio de 2019, en exceso del término señalado por el artículo 927 del Código de Trabajo, situación que 
impide que pueda ser conocido en el fondo.  

La jurisprudencia del Tribunal de Casación se ha referido a  esta deficiencia en múltiples fallos:  
“ … las constancias de autos  demuestran que el recurso de casación laboral in examine, se presentó  
fuera del término de cinco (5) días siguientes que señala  el artículo  927 del Código de Trabajo. … La 
presentación del recurso de casación en forma extemporánea, le impide a esta Corporación entrar a 
resolver los cargos de infracción…” (Resolución de 22 de diciembre de 2008, Julio Huayamave vs 
Virgilio Athanasiadis y/o Avícola Grecia y Otros)  
“… presentó dicho escrito el día 4 de enero de 2008 a las 2:17P.M., es decir  un (1) días después  de 
habérsele vencido el término de 5 días  que prevé  la disposición citada, lo que resulta  a todas luces 
que el escrito fue presentado  de manera extemporánea. …La Sala ante esta circunstancia se ve 
impedida de entrar a resolver los cargos de infracción que se formulan … “  ( Resolución de 16 de julio 
de 2008, Constructora Gamboa,S. A.  vs Miguel Salguero Navarro) 

  
Analizadas las constancias procesales,  ha quedado evidenciado que la parte dejó pasar el tiempo 

para la presentación oportuna del recurso, siendo éste  uno de los  requisitos indispensables para acceder a un 
pronunciamiento del Tribunal de Casación. Ante tal circunstancia no puede ser admitido y así debe indicarse.   
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     En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera Laboral de la Corte Suprema de Justicia, administrando 
justicia en nombre de la República  y por autoridad de la Ley,  NO ADMITE  el recurso de casación laboral 
interpuesto  por el Licdo. IAN CARLOS RODRÍGUEZ actuando en nombre y representación de CINDY TATIANA 
BALABARCA CABALLERO,  en contra de la Sentencia de 3 de junio de 2019, emitida por el Tribunal Superior 
de Trabajo del Segundo  Distrito Judicial. 

Asimismo, se DISPONE que la actuación surtida o levantada con ocasión  del presente recurso de 
casación laboral se remita  al  Tribunal  Superior para que sea  adjuntada al expediente principal. 

Notifíquese, 

  
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

RECURSO DE CASACIÓN LABORAL INTERPUESTO POR EL LIC. LUIS VILLAMONTE, 
ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN  DE LA EMPRESA EL MACHETAZO,S. A. 
CONTRA LA SENTENCIA  DE 22 DE OCTUBRE   DE  2018  PROFERIDA POR EL TRIBUNAL  
SUPERIOR DE TRABAJO DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL, DENTRO DEL PROCESO LABORAL: 
SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA EMPRESA  EL MACHETAZO,S.A. (CENTRAL) (SITEMSA), 
SINDICATO  INDUSTRIAL DE TRABAJADORES  DEL COMERCIO DIVERSO (SITECODI) VS  EL 
MACHETAZO,S.A. PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, VEINTIDÓS (22) DE 
JUNIO DE DOS MIL VEINTE (2020) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 22 de junio de 2020 
Materia: Casación laboral 
 Casación laboral 
Expediente: 1360-18 

VISTOS: 

 El  Licdo. Luis Villamonte  actuando en nombre y representación del Machetazo,S.A., interpuso 
recurso de casación laboral  contra la Sentencia  de 22 de octubre  de 2018, dictada por el Tribunal  Superior  de 
Trabajo del Primer Distrito Judicial, dentro del proceso laboral promovido en su contra por el  Sindicato de 
Trabajadores de la Empresa El Machetazo, S.A. (CENTRAL) (SITEMSA) y Sindicato  Industrial de  Trabajadores 
Diverso (SITECODI).  

ANTECEDENTES DEL CASO 

Los sindicatos solicitaron a nombre de un número plural de trabajadores,  el pago de diferencias de 
horas extraordinarias más los resultantes  décimos tercer mes y vacaciones  proporcionales por un monto de 
B/.7,334.35, más los recargos legales  contemplados en los Artículos  169 y 170 del Código de Trabajo. 
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La empresa contestó  que no existe personería de parte de los Sindicatos  demandantes para  
representar en esta clase de procesos a trabajadores en conjunto. Sostuvo que de los trabajadores listados en 
la demanda,  sólo están laborando actualmente, los señores  Vielka Mireya Kourany; Liz del Carmen Solís 
orales, Jorge Luis Sánchez, Catalina Ariel Meneses Lorenzo y Gerardo Flores  quienes jamás  laboraron horas 
extras.  Pidieron se  absuelva a la empresa de las reclamaciones en su contra y presentaron excepción de 
ilegitimidad en  las personas de los poderdantes  y en la representación judicial.  

El Juzgado de Trabajo resolvió condenar  a la empresa al  pago de  B/7,304.35 en concepto de  
diferencia de horas extraordinarias, vacaciones proporcionales, décimo tercer mes proporcional a consecuencia 
de éstas. La empresa apeló señalando que quien  alega trabajo en horas extras, debe probarlo, que el informe 
presentado es subjetivo y no prueba que los trabajadores hayan laborado horas extraordinarias.  

El Tribunal Superior de Trabajo modificó la Sentencia en el sentido de declarar no probada la 
excepción de ilegitimidad en las personas  de los poderdantes y  en la representación judicial y confirmó todo lo 
demás. Indicó que el Peritaje  No 21- DALYS-16, acredita las  diferencias en concepto de horas extraordinarias, 
vacaciones y décimos  que se le adeuda a los trabajadores.  

FUNDAMENTO DEL  RECURSO DE CASACIÓN 

El  Lic. Luis Villamonte  actuando en nombre y representación  de  la empresa El Machetazo, S.A.  
interpuso recurso de casación contra la Sentencia de 22 de octubre de 2018 proferida por el Tribunal Superior 
de Trabajo  del Primer  Distrito  Judicial,  por medio de la cual se confirmó la decisión  del Juzgado Cuarto  de 
Trabajo  de la  Primera  Sección.  

Indica que se trata de un proceso laboral ordinario  donde se pide  el pago  de la suma  de  B/ 
7,304.35  en concepto de supuestas horas extras laboradas y no pagadas y se persigue que se case la 
Sentencia y como consecuencia, se absuelva  de las reclamaciones  presentadas  por los demandantes. 

Señala  que el artículo 37 del Código de Trabajo fue aplicado de manera indebida  porque los 
demandantes jamás probaron en juicio que sus  afiliados hayan laborado horas extras y  que dicha norma 
señala  que el pago del salario  al trabajador debe contener el importe de las horas extras laboradas y para ello 
deben estar debidamente probadas y autorizadas. Como consecuencia, estima que el Tribunal no debió 
reconocer el derecho consignado en la norma y en su lugar debió  negar las reclamaciones  y por ende 
absolver.  

Otro de los artículos que estima violado es el 735 del Código de Trabajo. Señala  que de haberse 
aplicado esta norma se le hubiera exigido  a los demandantes  las pruebas de sus pretensiones porque esta 
disposición  establece que  la carga de la prueba  incumbe  a la parte  que afirma la existencia de hechos como 
fundamento de su acción o excepción.  

DECISIÓN DE LA SALA 

Nos corresponde revisar el  recurso de casación presentado en atención a   los  artículos 924,  925  y 
926 del Código de Trabajo. El objeto principal del recurso de casación laboral es  enmendar los agravios 
inferidos a las partes en las resoluciones judiciales de segunda instancia que hacen tránsito a cosa juzgada o 
que puedan causar perjuicios irreparables  o graves. Además, debe procurarse la  exacta observancia de las 
leyes y uniformarse la jurisprudencia nacional.  
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De acuerdo a la normativa que regula la  interposición del  recurso de casación, el mismo  está 
reservado  para los autos y sentencias que ponen fin al proceso o imposibilitan su continuación,  pronunciados 
en conflictos individuales o colectivos con una cuantía mayor de mil balboas y cuando se  relacionen  con la 
violación del fuero  sindical,  gravidez,  riesgo profesional o declaratoria de imputabilidad de huelga, 
independientemente de la cuantía.  

El recurso bajo análisis cumple con los  presupuestos enunciados, toda vez que ha sido promovido 
contra una sentencia de segunda instancia del  Tribunal Superior de Trabajo del  Primer  Distrito Judicial  que  
pone fin a un proceso común.  

 Se atendieron los requisitos de presentación del recurso, la indicación de la clase de proceso, el 
nombre y apellido de las partes, la fecha de la resolución recurrida, su naturaleza, el fin perseguido y las 
disposiciones infringidas con el concepto de su infracción. Toda vez que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 
926 del Código de Trabajo sólo producen la inadmisibilidad los defectos u omisiones que hagan totalmente 
imposible el conocimiento  y  no se presenta ninguno de esta clase, se entrará a resolver. 

Revisado  el expediente observamos que no le asiste razón al recurrente, toda vez que el Tribunal 
Superior de Trabajo condenó al pago de  diferencia de horas extras y las consecuentes vacaciones y décimo 
tercer mes,  conforme a la deuda demostrada a través de una prueba pericial, la cual tiene pleno valor 
probatorio.  

En vista que la decisión está  fundamentada  en un peritaje idóneo, lo resuelto por el Tribunal de 
segunda instancia se traduce en una correcta aplicación del artículo 37 del Código de Trabajo. Efectivamente, 
esta norma dispone que el pago del salario debe incluir el trabajo extraordinario y  por medio de la experticia se 
concluyó que éste no había sido pagado completo, situación que incide  además en una deuda consistente en 
derechos adquiridos, relativos a vacaciones y décimos tercer mes proporcionales que se derivan de la cantidad 
adeudada. 

El peritaje estuvo a cargo del Auditor Laboral Efraín Mudarra  del Ministerio de Trabajo y Desarrollo 
Laboral y estuvo destinado a determinar si la empresa había pagado correctamente los recargos. Indica el 
auditor que la empresa puso a su disposición documentos del período  de enero de 2009 al 31 de diciembre  de 
2013, a saber:  copia de los contratos,  de los comprobantes de pago y de las marcaciones. (fs. 127 a 129).  El 
resultado del peritaje fue consignado en un cuadro  en el que se detalla la suma debida  a cada trabajador, 
coincidiéndose con el Tribunal Superior  en su valor para establecer la condena, misma que no incurre en la 
violación alegada por haberse cumplido con la carga probatoria.  

Consecuentemente, no se incurre en la violación del artículo 37 del Código y Trabajo y tampoco se 
infringe el artículo 735 del Código porque conforme a lo señalado líneas arriba la parte demandante cumplió con 
el deber de probar, hecho que fue reconocido por el Tribunal Superior de Trabajo en virtud de una correcta 
valoración de la prueba pericial que no incidió en la violación de  la norma sustantiva invocada, por lo que no 
procede casar la Sentencia.  

 En consecuencia, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la Ley, NO CASA la Sentencia de 22 de octubre   de 2018, proferida por el 
Tribunal Superior de Trabajo del  Primer  Distrito Judicial, dentro del proceso laboral  interpuesto por 
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SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA EMPRESA EL MACHETAZO,S.A.(CENTRAL) (sitemsa)  y el 
sindicato  industrial de trabajadores  del comercio diverso (SITECODI) contra  EL MACHETAZO,S.A.  

Asimismo, se DISPONE  que la actuación surtida o levantada con ocasión del presente recurso de 
casación laboral se remita al Tribunal Superior para que sea adjuntada al expediente principal.  

 Las cotas de casación se señalan en 5% 

 Notifíquese, 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

RECURSO DE CASACIÓN LABORAL, INTERPUESTO POR EL LICDO. RICARDO JAÉN APARICIO, 
ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE WILDER ANDRÉS ARROYO RAMÍREZ, 
CONTRA LA SENTENCIA DE 12 DE JUNIO DE 2019, PROFERIDA POR EL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE TRABAJO DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL, DENTRO DEL PROCESO LABORAL: WILDER 
ANDRÉS ARROYO RAMÍREZ VS MULTIENTREGA, S. A. PONENTE: CECILIO CEDALISE 
RIQUELME. PANAMÁ, VEINTICUATRO (24) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE (2020). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 24 de junio de 2020 
Materia: Casación laboral 
 Casación laboral 
Expediente: 438-19 

VISTOS: 

 A través de la sentencia de doce (12) de junio de dos mil diecinueve (2019), el Tribunal Superior de 
Trabajo del Primer Distrito Judicial, procedió a confirmar la sentencia No. 2 del 15 de enero de 2019, dictada por 
el Juez Segundo de Trabajo de la Primera Sección, en el proceso laboral WILDER ANDRÉS ARROYO 
RAMÍREZ –vs- MULTIENTREGA, S.A.  

 En la sentencia No. 2 del 15 de enero de dos mil diecinueve (2019), el Juzgado Segundo de Trabajo 
de la Primera sección procedió a absolver a la empresa MULTIENTREGA, S.A., de la obligación de pagar 
prestaciones laborales reclamadas por el señor WILDER ANDRÉS ARROYO RAMÍREZ, por la cantidad de 
CINCO MIL TRECIENTOS CINCUENTA Y OCHO BALBOAS CON CUARENTA Y OCHO CENTÉSIMOS 
(B/.5,358.48) en concepto de vacaciones vencidas y proporcionales, décimo tercer mes vencido y proporcional y 
prima de antigüedad, por no existir entre ellos relación de trabajo, sino de carácter profesional.  

 Frente a la decisión confirmatoria de segunda instancia, el apoderado judicial del Sr. WILDER 
ANDRÉS ARROYO RAMÍREZ procedió a interponer formal recurso de casación a favor del accionante. 
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I.  Posición de quien formula el Recurso de Casación - Trabajador: 

 El Licdo. RICARDO JAÉN APARICIO, actuando en nombre y representación de WILDER ANDRÉS 
ARROYO RAMÍREZ, interpuso formal recurso de casación laboral, en contra de la Sentencia de 12 de junio de 
dos mil diecinueve (2019), dictado por el Tribunal Superior de Trabajo del Primer Distrito Judicial, por medio del 
cual se procedió a confirmar la Sentencia No. 2 del 15 de enero de 2019, proferida por el Juzgado Segundo de 
Trabajo de la Primera Sección, mediante la cual se negó la presunta relación de trabajo alegada por el 
accionante con la empresa MULTIENTREGA, S.A.  

El apoderado judicial de la parte actora fundamenta el recurso casación, a fin de que se revoque la 
sentencia de 12 de junio del año 2019, dictada por el Tribunal Superior de Trabajo del Primer Distrito Judicial, en 
base a los siguientes hechos medulares. 
 

1.-  La resolución impugnada ha vulnerado lo contemplado en el artículo 62 del Código de Trabajo, que 
señala lo siguiente: 

“Articulo  62.  Se entiende por contrato individual de trabajo, cualquiera que sea su denominación, el 
convenio verbal o escrito mediante el cual una persona se obliga a prestar sus servicios o ejecutar una obra a 
favor de otra, bajo la subordinación o dependencia de ésta. 

Se entiende por relación de trabajo, cualquiera sea el acto que le dé origen, la prestación de un trabajo 
personal en condiciones de subordinación jurídica o de dependencia económica. 

La prestación de un trabajo a que se refiere el párrafo anterior y el contrato celebrado producen los mismos 
efectos. 

La existencia de la relación de trabajo determina la obligación de pagar el salario.” 

 La violación de la prenombrada disposición se ha efectuado de forma directa por errónea 
interpretación, ya que el demandante WILDER ARROYO RAMÍREZ prestaba sus servicios de mensajero de la 
empresa de forma personal, recibiendo una remuneración; sin embargo, la empresa demandada no pudo 
demostrar que WILDER ARROYO RAMÍREZ prestaba servicios para terceras personas, ya que no basta con 
que el supuesto contrato de trabajo lo señale en correspondencia con el principio de la supremacía de la 
realidad, que recoge el artículo 63 del Código de Trabajo.  

 Que el artículo 62 del Código de Trabajo, sólo exige la prestación personal del servicio y la 
concurrencia ya sea de la subordinación jurídica o la dependencia económica, pero no el concurso de ambas 
circunstancias.  

 De igual manera, el demandante no posee autonomía económica, ya que el ejercicio de sus funciones, 
están vinculadas económicamente al giro de la actividad de la empresa para la cual ejercía el cargo de 
mensajero. 

2.-  La sentencia impugnada ha violado lo dispuesto en el artículo 63 del Código de Trabajo que establece, 
lo siguiente. 
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“Articulo  63.  Para la determinación de la relación de trabajo, o de los sujetos de la misma, se 
prescindirá de los actos y contratos simulados, de la participación de interpuestas personas como supuestos 
empleadores, y de la constitución u operación simulada de una persona jurídica en calidad de empleador.” 

 Que el Tribunal Superior de Trabajo del Primer Distrito Judicial, al tomar como válido el documento 
denominado CONTRATO DE SERVICIOS PROFESIONALES, pasa por alto el principio de primacía de la 
realidad, ya que el empleador no ha podido probar que existe una prestación de servicios profesionales de 
mensajería, toda vez que el objeto del contrato era evitar el pago de cuotas al Seguro Social y reclamaciones 
laborales. 

 Que la sentencia impugnada exige el cumplimiento de excesivos formalismo, como probar que los 
implementos usados por el trabajador eran propiedad de la empresa o la falta de horarios fijos o de 
comprobantes de pago, cuando en realidad en estos tipos de relaciones laborales disfrazadas el pago es por lo 
común, en efectivo, y por tanto, son factores determinantes para descartar la existencia de una relación laboral. 

3.-  La resolución impugnada ha conculcado el artículo 65 del Código de Trabajo, disposición esta que 
señala lo siguiente:  

“Articulo  65.  Existe dependencia económica en cualquiera de los siguientes casos: 

Cuando las sumas que percibe la persona natural que preste el servicio o ejecute la obra constituyen la única o 
principal fuente de sus ingresos; 

Cuando las sumas a que se refiere el ordinal anterior provienen directa o indirectamente de una persona o 
empresa, o como consecuencia de su actividad; 

Cuando la persona natural que presta el servicio o ejecuta la obra no goza de autonomía económica, y 
se encuentra vinculada económicamente al giro de actividad que desarrolla la persona o empresa que puede 
considerarse como empleador. 

En caso de duda sobre la existencia de una relación de trabajo, la prueba de la dependencia económica 
determina que se califique como tal la relación existente.” 

 Que en el presente caso por objeto de examen, no existen ni pruebas documentales, ni testimoniales 
que el demandante tuviera otra fuente de ingresos distintos a los que recibía por parte de la sociedad 
MULTIENTREGA, S.A.  Sin embargo, la función de mensajero está estrechamente relacionado con el giro 
normal de la empresa que se dedica a la prestación profesional.  

4.-  La Sentencia del Tribunal Superior de Trabajo ha violado lo consagrado en el artículo 79 del Código de 
Trabajo, que señala lo siguiente: 

“Articulo  79.  Trabajo permanente, efectivo o de planta es aquél que constituye una ocupación o 
función de necesidad permanente en la empresa o establecimiento y que tiene por objeto actividades normales 
y uniformes del empleador, y corresponde al contrato por tiempo indefinido. 

Trabajo de temporada es aquél que se ejecuta en una determinada época todos los años, en ciertas 
ramas de la actividad, formando parte del giro normal y uniforme de las actividades del empleador, y constituye 
una modalidad del contrato por tiempo indefinido. Se reconoce el régimen de estabilidad, para los efectos de la 
temporada, cuando se hubieren trabajado dos temporadas completas consecutivas.” 
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 El fallo atacado, destruye la continuidad laboral que tenía el sr. ARROYO RAMÍREZ, no pudiendo 
disfrutar de su fuente de empleo y cumplir con sus obligaciones familiares, desconociendo el artículo 79 del 
Código de Trabajo, y es que la empresa MULTIENTREGA, S.A., tiene como actividad económica la prestación 
de servicios de mensajería, lo cual es un hecho público y notorio y ratificado por el único testigo aducido por la 
empresa. 

5.-  El fallo atacado y a su vez emitido por el Primer Tribunal Superior de Trabajo, ha violado lo 
consagrado dentro del artículo 87 del Código de Trabajo que señala lo siguiente: 

“Articulo  87.  Empleador es la persona natural o jurídica que recibe del trabajador la prestación de servicios o la 
ejecución de la obra.” 

 Dentro del presente proceso, los mensajeros son quienes efectúan o hacen realidad el negocio del 
que se beneficia la empresa demandada, ya que son los encargados de hacer llegar el servicio contratado.  

 Por esta razón, sin importar los términos por los cuales se celebró el contrato, se trata de una labor 
propia de la empresa demandada, por lo cual dicha irregularidad constituye una violación manifiesta al artículo 
87 del Código  de trabajo.  

6.-  La sentencia proferida por el Tribunal Superior de Trabajo, ha vulnerado lo dispuesto en el 
artículo 91 del Código de Trabajo, que señala lo siguiente: 

“Articulo  91.  Se considerará también como empleador a la persona que de modo periódico venda o 
en cualquier forma entregue artículos, materiales, efectos, o cualquier clase de bienes, a una persona natural 
carente de organización propia, encargándose esta última de revenderlos o distribuirlos, siempre que la reventa 
o distribución se realice conforme a determinadas rutas, horarios, normas o dirección, o que se derive de dicha 
actividad el medio principal de sostenimiento.” 

 La violación a la norma ha sido de forma directa por omisión, toda vez que WILDER ARROYO 
RAMÍREZ, cumplía funciones de mensajero, dándoles a los clientes de la empresa documentos, artículos, 
incluso comidas, que eran solicitadas previamente a MULTIENTREGA, S.A., de modo permanente y de esta 
manera la empresa a través de mensajeros hacen llegar los pedidos.  

 Que los demandados, no presentaron en el juicio ni un solo estado de cuenta o factura emitido por los 
contratistas que presuntamente ofrecían el servicio profesional a la empresa, dentro de los cuales se encontraba 
también el demandante.  

 Por las razones anteriormente expuestas, el apoderado judicial de la parte actora solicita que se case 
la sentencia de 12 de junio de 2019, dictada por el Tribunal Superior de Trabajo del Primer Distrito Judicial y por 
tanto, se condene a la sociedad MULTIENTREGA, S.A. al pago de los derechos adquiridos peticionados en la 
demanda, más las costas e intereses a que haya lugar producto del recurso presentado.  

II.- Oposición de la Contraparte - Empleador: 

Este Despacho debe hacer la salvedad, que dentro del expediente judicial que contiene el proceso de 
casación laboral presentado ante la Sala Tercera, no figura ningún escrito de oposición de la contraparte, que en 
este caso vendría a constituirse presuntamente en el empleador MULTIENTREGA, S.A., quien no ha 
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presentado su correspondiente oposición al recurso de casación laboral formulado por el apoderado judicial del 
trabajador WILDER ARROYO RAMÍREZ. 

III.- Decisión de la Sala Tercera:   

Expuesta la posición de la parte demandante, le corresponde a este Despacho entrar a determinar si 
en efecto resulta pertinente o no, casar el Auto del Tribunal Superior de Trabajo del Primer Distrito Judicial, de 
fecha 12 de junio de 2019, dentro del proceso común propuesto por WILDER ANDRÉS ARROYO RAMÍREZ en 
contra de MULTIENTREGA, S.A. 

Observa este Despacho, que si bien es cierto, el apoderado judicial de la parte actora no ha invocado 
directamente disposiciones de carácter probatorio, no menos cierto, es que el fundamento o argumento central 
que utiliza para poder acudir ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia se circunscribe en el hecho 
que ha mediado una incorrecta o indebida valoración de las pruebas, por parte del Primer Tribunal Superior de 
Trabajo. 

En consecuencia, el apoderado judicial de la parte actora indica dentro del recurso de casación que 
los medios de prueba valorados dentro del proceso fueron mal ponderados por el Tribunal en grado de 
apelación, circunstancias éstas que no pueden ser objeto de revisión por esta vía, teniendo presente que lo que 
se pretende a través del recurso de casación no es el examen de la valoración probatoria que, fundada en la 
sana crítica, realiza el juzgador, sino que se deben plantear problemas sustantivos, es decir, errores in 
iudicando, confrontando la sentencia con la Ley, revisando la juridicidad de la sentencia impugnada, sin entrar 
en consideraciones procesales.  

 La Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, en sede de Casación Laboral, ha dicho 
reiteradamente que, la valoración de los elementos probatorios que adelanta el juzgador, afincados en el 
sistema de sana crítica, no es susceptible del recurso de casación, porque en materia laboral no procede la 
casación sobre la evaluación probatoria, excepto que se haya verificado un error palpable en la valoración de 
pruebas, es decir, cuando el tribunal tenga por probado un hecho con base a una prueba inexistente, o bien que 
haya dejado de valorar un elemento probatorio existente –error de hecho-, situación que no es el caso, o al 
menos así no fue planteado por el recurrente y que a simple vista no se vislumbra.  

 Todo ello impide que la Sala pueda entrar a valorar el recurso presentado, tomando en cuenta que el 
recurso de casación laboral requiere del cumplimiento de exigencias mínimas que no pueden ser desatendidas 
por el Tribunal, sin el riesgo de convertir esta instancia extraordinaria en una instancia ordinaria o tercera 
instancia, donde se termine discutiendo temas ajenos a la finalidad del recurso, como lo son, el examen de la 
valoración de pruebas que hiciera el tribunal Ad-quem.  

 Por tanto, si el casacionista, en su escrito pretende indebidamente que esta Corporación de Justicia, 
someta al escrutinio jurídico, el valor que el Tribunal Superior de Trabajo le concedió al material probatorio, 
considera la Sala Tercera que su pretensión procesal no podrá ser satisfecha por esta vía del recurso de 
casación, aun cuando haya invocado normas atendibles en esta vía impugnativa, pues al final terminan siendo 
superadas por argumentos meramente procesales.  

 Reiteramos, solamente en ocasiones excepcionales la Sala puede entrar a juzgar la valoración que el 
juez les dé a las pruebas y es en los casos en que dicho Tribunal haya incurrido en un error manifiesto, un error 
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que salte a la vista sin mayor dificultad, o haya infringido la regla de la sana crítica basado en un equivocado 
razonamiento apreciativo de las pruebas que conduce a dar por establecido un hecho sin estarlo, o, al contrario.  

 Sobre este punto, el jurista nacional JORGE FÁBREGA P., al respecto señala que: 

“El Juez que debe decidir con arreglo a la sana crítica, no es libre de razonar a voluntad, 
discrecionalmente, arbitrariamente.  La sana crítica es la unión de la lógica y de la experiencia, sin excesivas 
abstracciones de orden intelectual, pero también sin olvidar esos preceptos que los filósofos llaman de higiene 
mental, tendientes a asegurar el más certero y eficaz razonamiento. (COUTURE, EDUARDO. Citado por 
FÁBREGA PONCE, JORGE (1988). Estudios Procesales. Tomo I. Panamá: Editora Jurídica Panameña).  

 Ante lo expresado, esta Superioridad procede a negar el curso legal al recurso de casación 
presentado, conforme lo dispuesto en el artículo 928 del Código de Trabajo. 

IV.- Parte Resolutiva:  

 En consecuencia, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la Ley, RECHAZA DE PLANO el recurso de casación laboral, interpuesto por 
el Licenciado RICARDO JAÉN APARICIO, actuando en nombre y representación de WILDER ANDRÉS 
ARROYO RAMÍREZ, contra la Sentencia de 12 de junio de 2019, que emitiera el Tribunal Superior de Trabajo 
del Primer Distrito Judicial, dentro del proceso laboral WILDER ANDRÉS ARROYO RAMÍREZ –VS- 
MULTIENTREGA, S.A. 

Notifíquese, 

                                     
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES 
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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JUICIO EJECUTIVO POR JURISDICCIÓN COACTIVA 

Excepción 

EN LA EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN, INTERPUESTA POR LA LICENCIADO GUSTAVO 
ADOLFO RUSSO ROS, ACTUANDO EN SU PROPIO NOMBRE Y REPRESENTACIÓN, DENTRO 
DEL PROCESO EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO INSTAURADO POR EL JUZGADO 
EJECUTOR DEL BANCO DE DESARROLLO AGROPECUARIO, REGIONAL DE CHIRIQUÍ, EN 
CONTRA DE JOSÉ RUSSO MAYORANO (Q.E.P.D.) Y GUSTAVO RUSSO ROS. PONENTE: 
CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, VEINTIUNO (21) DE MARZO DEL DOS MIL 
DIECINUEVE (2019). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 21 de marzo de 2019 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Excepción 
Expediente: 1438-18 

VISTO: 

 Se admite como prueba aducida por la excepcionante la copia autenticada del expediente contentivo 
del proceso ejecutivo por cobro coactivo que el Juzgado Ejecutor del Banco de Desarrollo Agropecuario, 
Regional de Chiriquí, le sigue a José Russo Mayorano (Q.E.P.D.) y Gustavo Russo Ros, el cual reposa en la 
Secretaría de la Sala Tercera. 

Como quiera que las pruebas que han sido admitidas, ya reposan en esta Sala, y no habiendo otras 
pruebas que practicar, la ejecutada podrá presentar sus alegatos dentro del término de tres (3) días y la entidad 
ejecutante dentro de los tres (3) días siguientes, de conformidad con el artículo 1688 del Código Judicial. 

Notifíquese-, 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ   
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN, INTERPUESTA POR EL LICDO. ERICK SAMUDIO, ACTUANDO 
EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE AGUSTÍN CAMAÑO ARJONA, DENTRO DEL PROCESO 
EJECUTIVO, POR COBRO COACTIVO, QUE LE SIGUE EL BANCO NACIONAL DE PANAMÁ A 
AGUSTÍN CAMAÑO ARJONA Y A AGUSTÍN VARGAS SANCHEZ. PONENTE: CECILIO CEDALISE 
RIQUELME. PANAMÁ, VEINTICUATRO (24) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE (2020).       

                                          

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
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Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 24 de junio de 2020 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Excepción 
Expediente: 266-20 

VISTOS: 

El licenciado Erick Samudio, actuando en nombre y representación de AGUSTÍN CAMAÑO ARJONA, 
ha presentado ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia excepción de prescripción dentro del 
proceso ejecutivo por cobro coactivo que el Banco Nacional de Panamá les sigue a Agustín Camaño Arjona y 
Agustín Vargas Sánchez. 

El licenciado Erick Samudio fundamentó la excepción de prescripción señalando que de la fecha de 
vencimiento del préstamo adquirido en 1994 no hizo abonos a la deuda, por lo que la misma se encuentra 
prescrita conforme al Código de Comercio. 

Mediante el Auto No.45 de 24 de febrero de 2017 (f.53 a 54 del expediente ejecutivo), el Juzgado 
Ejecutor del Banco Nacional de Panamá libra mandamiento de pago en contra de Agustín Camaño Arjona, en 
calidad de deudor y Agustín Vargas Sánchez, en calidad de fiador solidario, hasta la suma total de mil 
trescientos veintisiete balboas con veintitrés centésimos (B/.1,327.23) a capital, la suma de dos mil quinientos 
ochenta y tres balboas con sesenta y dos centésimos (B/.2,583.62), por intereses vencidos al 8 de febrero de 
2017 y la suma de cincuenta balboas (B/.50.00) en concepto de gastos de cobranza, más los intereses que se 
causen hasta el completo pago de la obligación. 

Es necesario señalar que el artículo 1682 del Código Judicial dispone que el ejecutado puede 
proponer las excepciones que crea que le favorezcan dentro de los ocho (8) días siguientes a la notificación del 
mandamiento ejecutivo. 

Aunado a lo anterior, tal como lo indica el Procurador, es necesario tener en cuenta lo que indica el 
artículo 511 del Código Judicial en cuanto al vencimiento del término para que las partes en un proceso efectúen 
un trámite y cuyo texto es el siguiente: 

“Artículo 511. Los términos de horas empezarán a correr desde la siguiente a la en que se 
haga la respectiva notificación y los de días, desde el día siguiente al en que tenga lugar la 
notificación. Los términos de días vencerán cuando el reloj del tribunal marque las cinco de 
la tarde del último día del término.” (El subrayado es de la Sala) 

En atención a lo antes señalado, la Sala estima que la excepción de prescripción debe ser rechazada 
por extemporánea, pues la misma fue presentada el 18 de febrero de 2020, el mismo día que le fue notificado al 
apoderado judicial de la parte actora el auto que libra nombramiento de pago, por lo que la excepción de 
prescripción fue presentada de forma prematura, al no haberse esperado a que se comenzaran a computar los 
ocho (8) días siguientes a la notificación del auto de mandamiento de pago. 

En consecuencia, los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, RECHAZAN DE PLANO la excepción de prescripción 
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interpuesta por el licenciado Erick Samudio, actuando en nombre y representación de AGUSTÍN CAMAÑO 
ARJONA, dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que el Banco Nacional de Panamá le sigue a Agustín 
Camaño Arjona y Agustín Vargas Sánchez. 

Notifíquese, 
                                            
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN INTERPUESTA POR EL LICENCIADO RUDIED NIETO, 
ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA SEÑORA MARÍA ESTHER MELGAR 
CÓRDOBA, DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO, QUE LE SIGUE EL 
BANCO DE DESARROLLO AGROPECUARIO. PONENTE: CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES. 
PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE (2020).  

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Carlos Alberto Vásquez Reyes  
Fecha: 26 de junio de 2020 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Excepción 
Expediente: 427-19 

VISTOS: 

El Licenciado Rudied Nieto, quien actúa en nombre y representación de la señora María Esther Melgar 
Córdoba, ha promovido Excepción de Prescripción, dentro del Proceso Ejecutivo por Cobro Coactivo que le 
sigue el Banco de Desarrollo Agropecuario. 

Admitida la excepción propuesta, por medio de la Resolución de 2 de julio de 2019, se ordenó correrle 
traslado a la entidad ejecutante y a la Procuraduría de la Administración. De igual manera, se ordenó suspender 
el remate. (Cfr. foja 6 del expediente judicial). 

I. ARGUMENTOS DEL EXCEPCIONANTE. 

El Apoderado Judicial de la señora María Esther Melgar Córdoba fundamenta su pretensión en los 
siguientes puntos: 

 Que su poderdante suscribió con el Banco de Desarrollo Agropecuario, contrato privado de 
préstamo, el 20 de enero de 2003, el cual fue inscrito en el Registro Público, el 6 de mayo de 
2003, a la ficha P-39735, documento 462435. 
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 Que la cláusula séptima del contrato, que trascribe la autoridad en el Auto No. 394-2017, que 
Libra Mandamiento de Pago en contra de la ejecutada, señala en relación a la mora lo siguiente: 
“La falta de pago de una cuota en concepto de intereses o amortización a capital convenidas, 
determinará el vencimiento del plazo de toda la deuda y dará derecho a EL BANCO para exigir su 
pago total inmediato.” 

 Que la cláusula quinta de dicho contrato, estableció los plazos de pago, de manera anual e 
incrementada gradualmente hasta la cancelación de la deuda. 

 Que la señora María Esther Melgar Córdoba, no hizo pago de ninguna de las cuotas establecidas 
en el contrato, el cual se extendía desde el 20 de abril de 2004, hasta el 20 de abril de 2008; 
situación que consta en el Informe de Control del Banco de Desarrollo Agropecuario. 

 Que el artículo 1652 del Código de Comercio establece el periodo de prescripción para este tipo 
de contratos bancarios, el cual es de cinco (5) años contados a partir del momento, en que se 
hizo exigible su pago, y siendo que para el presente caso transcurrieron más de ocho (8) años, ha 
prescrito el término para exigir el derecho que tenía la entidad bancaria para cobrar lo adeudado. 

II.  LA ENTIDAD EJECUTANTE. 

 Si bien es cierto, se observa a foja 18 del expediente judicial, que se le corrió traslado al Banco de 
Desarrollo Agropecuario, en atención al Despacho No. 113 de 16 de julio de 2019, emitido por la Sala Tercera 
de la Corte Suprema de Justicia, para que por medio del Juzgado Municipal de Las Tablas el Juzgado Ejecutor 
de la entidad bancaria contestara la excepción de prescripción presentada en este proceso ejecutivo, no 
obstante, dicha entidad ejecutante no utilizó el término otorgado por la ley para remitir la contestación 
respectiva. 

III. OPINIÓN DEL PROCURADOR DE LA ADMINISTRACIÓN. 

En su Vista Fiscal Número 1081 de 15 de octubre de 2019, visible a fojas 19 a 26 del expediente 
judicial, el Procurador de la Administración, al analizar la controversia propuesta ante esta Superioridad, solicita 
se sirva declarar probada la excepción promovida, ya que considera que la obligación se encuentra prescrita, de 
conformidad con la norma aplicable, la cual en este caso, es el artículo 1650 del Código de Comercio. 

Estima pertinente señalar que, si bien la Ley 60 de 28 de octubre de 2008, modificó el artículo 1652 
del Código de Comercio, a fin de incluir entre las acciones que prescriben en tres (3) años, las derivadas de los 
contratos bancarios; no se puede perder de vista que el artículo 32 del Código Civil indica que los términos que 
hubieran empezado a correr y las actuaciones y diligencias que ya estuvieren iniciadas se regirán por la ley 
vigente al tiempo de su iniciación, de allí que reitera que ha transcurrido el término de cinco (5) años establecido 
en el artículo 1650 del Código de Comercio, que es la norma aplicable; puesto que se observa en el contrato de 
préstamo relacionado al presente proceso ejecutivo, que el mismo data del 20 de enero de 2003, fecha que es 
anterior a la reforma legal introducida en el Código de Comercio. 

Manifiesta que, si se toma en cuenta que la deuda suscrita entre la señora María Esther Melgar 
Córdoba, con el Banco de Desarrollo Agropecuario, se consideró de plazo vencido y se hizo líquida y exigible el 
20 de abril de 2008, al día 29 de mayo de 2019, en que la recurrente se notifica por conducta concluyente del 
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Auto que Libra Mandamiento de Pago, habría transcurrido en exceso el término de prescripción de cinco (5) 
años, que dispone el artículo 1650 del Código de Comercio. 

IV. DECISIÓN DEL TRIBUNAL. 

Conocidas las posiciones de las partes involucradas en la excepción en referencia, la Sala procede a 
resolverla, previo a las siguientes apreciaciones. Antes de proceder al análisis requerido en este caso, debemos 
acotar que la prescripción de una obligación mercantil, que se deriva de un contrato de préstamo bancario, se 
regula por medio de la prescripción ordinaria contenido en el artículo 1650 del Código de Comercio; normativa 
aplicable al momento en que se celebró el contrato de préstamo entre el Banco de Desarrollo Agropecuario y la 
señora María Esther Melgar Córdoba. 

De las constancias procesales, se observa que la señora María Esther Melgar Córdoba suscribió con 
el Banco de Desarrollo Agropecuario, contrato de préstamo, al cual se le asignó el número de operación 63-20-
640-2003, por la suma de Diez Mil Balboas con 00/100 (B/.10,000.00), mismo debía ser pagado en forma anual 
desde el 20 de abril de 2004, mediante abonos progresivos que debía realizar la ejecutada, hasta la fecha de 
cancelación de la obligación, la cual fue pactada para el 20 de abril de 2008. (Cfr. foja 6 del expediente 
ejecutivo).  

Debido al incumplimiento del pago de las obligaciones establecidas en el Contrato de Privado de 
Préstamo en referencia, el Juzgado Ejecutor del Banco de Desarrollo Agropecuario, de la provincia de Los 
Santos y Herrera mediante el Auto N°394-2017 de 26 de septiembre de 2017, declara la misma de plazo 
vencido y Libró Mandamiento de Pago en contra la señora María Esther Melgar Córdoba, hasta la concurrencia 
de Veinte Mil Setecientos Setenta Balboas con 93/100 (B/.20,770.93), en concepto de capital e intereses; y fija 
la suma de Doscientos Balboas con 00/100 (B/.200.00), en concepto de gastos y cobranzas judiciales. 

 De igual forma, mediante el mismo Auto Ejecutivo en referencia, la entidad ejecutante decretó formal 
embargo, contra de la señora María Esther Melgar Córdoba, el cual recayó sobre el quince por ciento (15%), del 
excedente del salario mínimo que devenga en el Ministerio de Salud, por el total de la suma adeudada. 

En este punto, es importante indicar que, la señora María Esther Melgar Córdoba conoció del Auto 
Ejecutivo que Libra Mandamiento en su contra, a través de la figura jurídica conocida como notificación tácita 
por conducta concluyente, contenida en el artículo 1021 del Código Judicial, tal cual se desprende de su 
actuación visible a foja 32 del expediente ejecutivo, al presentar poder especial, el día 19 de mayo de 2019, 
otorgado al Licenciado Rudied Elias Nieto Melgar, con el fin de que la represente dentro del Proceso por Cobro 
Coactivo que le sigue el Banco Desarrollo Agropecuario. La norma señalada dispone lo siguiente: 

“Artículo 1021.  Si la persona a quien debe notificarse una resolución se refiere a 
dicha resolución en escrito suyo o en otra forma se manifiesta sabedora o enterada de ella 
por cualquier medio escrito, o hace gestión con relación a la misma, dicha manifestación o 
gestión surtirá desde entonces, para la persona que la hace, los efectos de una notificación 
personal. 

El apoderado que deseara examinar un expediente y tuviera pendiente alguna 
notificación personal que directamente le atañe a él mismo, deberá previamente notificarse 
de la respectiva resolución.  En este caso, el secretario le requerirá que se notifique y si no 
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lo hiciere dejará constancia de ello, en el expediente, con expresión de la resolución 
pendiente de notificación y procederá a hacerla por edicto en los estrados del tribunal. 

El mismo procedimiento se seguirá en cualquier caso en que el apoderado rehúya 
una notificación personal sobre la cual le haya hecho requerimiento el secretario.” 

  

Lo antes expuesto nos permite hacer un análisis de las actuaciones procesales, a fin de verificar si se 
configuró la prescripción de la obligación al notificarse la excepcionante del Auto Ejecutivo que Libró 
Mandamiento de Pago en su contra, luego de haber transcurrido el plazo de vencimiento contemplado en el 
contrato suscrito con el Banco de Desarrollo Agropecuario, para que la obligación se hiciera exigible y que ahora 
se pretende cobrar. 

Así, podemos concluir que a la fecha en que se promueve la excepción bajo análisis, al día 6 de junio 
de 2019, se ha perfeccionado, en exceso, el término para que se extinguiese la obligación que se hizo exigible a 
partir del 20 de abril de 2008, conforme lo estipulado en el artículo 1650 del Código de Comercio, el cual 
establece que dicho término es de cinco (5) años. El artículo en mención establece lo siguiente: 

“Artículo 1650. El término para la prescripción de acciones comenzará a correr 
desde el día en que la obligación sea exigible. 

La prescripción ordinaria en materia comercial tendrá lugar a los cinco años. Esta 
regla admite las excepciones que prescriben los artículos siguientes y las demás 
establecidas expresamente por la ley, cuando en determinados casos exige para la 
prescripción más o menos tiempo. 

En mérito de lo expuesto, los Magistrados de la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, DECLARAN PROBADA la Excepción de 
Prescripción interpuesta por el Licenciado Rudied Nieto, quien actúa en nombre y representación de la señora 
María Esther Melgar Córdoba, dentro del Proceso Ejecutivo por Cobro Coactivo que le sigue el Banco de 
Desarrollo Agropecuario y ORDENAN el levantamiento de la medida ejecutiva decretada en el Auto 394-2017 de 
26 de septiembre de 2017 y cualquier otra medida referente a este negocio jurídico, contra la prenombrada. 

Notifíquese,      

 

 

CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES 

 

CECILIO CEDALISE RIQUELME -- LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 

KATIA ROSAS (Secretaria) 
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Incidente 

INCIDENTE DE DESACATO, INTERPUESTO POR LA LICENCIADA MARTA ESTELA SOUSA 
BERNARD, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE YESICA PINZÓN VISUETTI, 
CONTRA LA JUEZ EJECUTORA DEL BANCO NACIONAL DE PANAMÁ, ÁREA OCCIDENTAL, EN 
VIRTUD DEL INCUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA DEL TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DE 
2018, DICTADA POR LA SALA TERCERA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, DENTRO DE LA 
EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN, PRESENTADA DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO POR 
COBRO COACTIVO QUE LE SIGUE DICHA ENTIDAD BANCARIA.  PONENTE: CECILIO CEDALISE 
RIQUELME. PANAMÁ,  CINCO (05) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE (2020). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 05 de febrero de 2020 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Incidente 
Expediente: 01-18-A 

VISTOS: 

La Licenciada Marta Estela Sousa Bernard, actuando en nombre y representación de YESICA 
PINZÓN VISUETTI, interpuso incidente de desacato contra la Juez Ejecutora del Banco Nacional de Panamá, 
Área Occidental, en virtud del incumplimiento de la Sentencia del treinta y uno (31) de agosto de 2018, por 
medio del cual se declara probada la excepción de prescripción y se ordena el levantamiento de cualquier 
medida cautelar decretada en contra de la ejecutada, dentro del Proceso Ejecutivo por Cobro Coactivo que le 
sigue el Juzgado Ejecutor del Banco Nacional de Panamá, Área Occidental. 

Según la incidentista, a pesar de encontrarse notificada personalmente de la Sentencia de 31 de 
agosto de 2018, emitida por la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, la Juez Ejecutora del Banco 
Nacional de Panamá, Área occidental, provincia de Chiriquí ha hecho caso omiso de lo decidido en la misma, y 
a más de seis (6) meses después, no ha cumplido con lo allí dispuesto, provocándole un gravísimo perjuicio  a 
su peculio.   

Por lo tanto solicita que se decrete el desacato de la Juez Ejecutora y sea ordenado y cumplido el 
levantamiento de la medida cautelar a sus cuentas bancarias, así como las demás acciones pertinentes que 
devienen de dicha omisión. 

II. CONTESTACIÓN DE LA ENTIDAD ACUSADA 

La Juez Ejecutora del Banco Nacional de Panamá, Área Occidental,  presenta escrito de contestación 
al incidente de desacato interpuesto por la ejecutada, en la cual indica que en cumplimiento a la orden impartida 
por la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, dictó el Auto No. 400-JE2 del 12 de octubre de 2018, 
mediante el cual ordena el levantamiento del secuestro decretado en contra de los bienes y valores de 
propiedad de la incidentista. Así mismo, emitió el Oficio No. 18(03171/93-01-17C-46) 802-JE2, fechado 12 de 
octubre de 2018, dirigido al Banco General, S. A., donde se comunica la orden de levantamiento del secuestro 
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aplicado sobre la cuenta de ahorro No. 04-53-23-001869-9, a nombre de la señora Yesica pinzón Visuetti y 
liberación de los fondos retenidos, tal cual consta a foja 84, según sellos de recibido por esa entidad bancaria el 
día 24 de octubre de 2018. 

  Agrega que a foja 83, consta el Memorando No. 18(03171/93-02-17C-46)135, fechado 15 de octubre 
de 2018, donde remite al departamento de recuperación de crédito del Banco Nacional de Panamá, copia de la 
decisión de la Corte Suprema de Justicia, a fin de que procediera con la eliminación de los saldos existentes que 
mantenía la ejecutada, es decir, la orden fue acatada, quedando cancelada la obligación que mantenía con el 
banco, según se aprecia a foja 87 del expediente ejecutivo. 

Finalmente, señala que una vez fueron notificados de la decisión vertida por la Sala Tercera dentro del 
término oportuno se procedió con el levantamiento de las medidas cautelares y archivo del expediente en 
cancelado, tal como consta a foja 80, cumpliendo con lo ordenado por esa superioridad. 

III. OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 

El Procurador de la Administración, mediante la Vista No. 926 de 5 de septiembre de 2019, le solicitó a 
los Magistrados que se sirvan declarar probado el incidente por desacato interpuesto por la Licenciada Marta 
Estela Sousa Bernard, actuando en nombre y representación de YESICA PINZÓN VISUETTI, contra la Juez 
Ejecutora del Banco Nacional de Panamá, Área Occidental, por el incumplimiento de la Resolución de 31 de 
agosto de 2018, dictada por la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia. 

A su juicio ello es así, debido que de conformidad al formulario de notificación que reposa a foja 55, a 
la juez ejecutora le fue puesta en conocimiento del contenido de la Resolución de 31 de agosto de 2018, el día 3 
de octubre de 2018; motivo por el cual, y tomando en cuenta el texto del artículo 99 de la Ley 135 de 1943, 
modificada por la Ley 33 de 1946, la misma tenía hasta el 10 de octubre de 2018, para girar las notas y oficios a 
las que hubiera lugar; sin embargo, estima que tanto el Auto 400-JE2 de 12 de octubre de 2018, como las notas 
que le sucedieron, fueron emitidas fuera del término para este fin establecido. 

Añade que al revisar el expediente ejecutivo se da cuenta que el Juzgado efectivamente emitió notas 
dirigidas al Banco General y Registro Único Vehicular Motorizado, las cuales se encuentra debidamente 
autenticadas, y sin sello ni constancia de haber sido recibidas en ninguna de las citadas instituciones, pues no 
puede limitarse a la sola emisión de una nota ordenando el levantamiento de la misma, lo que denota una 
posible falta de acatamiento de lo dispuesto en la Sentencia de 31 de agosto de 2018, ya que debió actuar con 
la diligencia de un buen padre de familia. 

IV. CONSIDERACIONES DE LA SALA 

Cumplidos los trámites correspondientes, la Sala procede a resolver la presente querella de desacato, 
previa las siguientes consideraciones. 

La resolución que la incidentista estima desatendida es la fechada 31 de agosto de 2018, proferida por 
esta Sala, dentro de la Excepción de Prescripción interpuesta por Licenciada Marta Estela Sousa Bernard, 
actuando en nombre y representación de YESICA PINZÓN VISUETTI, dentro del Proceso Ejecutivo por Cobro 
Coactivo que le sigue el Juzgado Ejecutor del Banco Nacional de Panamá, Área Occidental. 

Mediante la Resolución de 31 de agosto de 2018, la Sala Tercera declara probada la Excepción de 
Prescripción y ordena el levantamiento de cualquier medida cautelar decretada en contra de la ejecutada. 
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Vale destacar que de conformidad con los artículos 1932 y siguientes del Código Judicial, la petición 
de desacato constituye una iniciativa dirigida a lograr que el Tribunal de la causa sancione a quienes 
injustificadamente incumplen una decisión suya y, particularmente, a obligar al omiso a adoptar las providencias 
necesarias para la pronta ejecución de esa decisión. De lo que se trata, pues, es de sancionar la conducta del 
individuo que no ejecuta una decisión o una orden del Tribunal. 

En el caso de las acciones contencioso-administrativas, la responsabilidad de dar oportuno 
cumplimiento a las resoluciones de la Sala Tercera recae en quienes gozan de la condición de funcionario 
público, según el artículo 99 de la Ley 135 de 1943, que obliga a "Las autoridades, corporaciones o funcionarios 
de todo orden a los cuales corresponda la ejecución de una sentencia del Tribunal de lo Contencioso-
Administrativo..." a dictar "las medidas necesarias para el debido cumplimiento de lo resuelto". 

Una vez efectuado un análisis exhaustivo del expediente ejecutivo, la Sala considera que no se ha 
configurado el desacato solicitado, puesto que conforme se desprende de las constancias que reposan en el 
expediente el Juzgado Ejecutor del Banco Nacional de Panamá, Área Occidental, dictó el Auto No. 400-JE2 del 
12 de octubre de 2018, mediante el cual ordena el levantamiento del secuestro decretado mediante Auto No. 
456 de 26 de septiembre de 2017, contra la señora Yesica Pinzón Visuetti. Igualmente, consta los Oficio No. 
18(03171/93-01-17C-46) 802-JE2, fechado 12 de octubre de 2018, y 18(03171/93-01-17C-46) 802-JE2, ambos 
de fecha 12 de octubre de 2018, dirigidos al Banco General, S.A., y al Registro Único Vehicular, 
respectivamente. Así como también, se observa el Memorando No. 18(03171/93-02-17C-46)135, fechado 15 de 
octubre de 2018, donde se solicita al departamento de recuperación de crédito del Banco Nacional de Panamá, 
que proceda con el trámite de depuración correspondiente. (fs. 80-86). 

En ese sentido, es importante resaltar al respecto, que el desacato supone la existencia de pruebas 
concretas de incumplimiento o renuencia a acatar por parte del funcionario público lo decidido en un resolución 
judicial, lo cual en el presente caso no se ha logrado acreditar, debido a que el Juzgado Ejecutor del Banco 
Nacional de Panamá, Área Occidental, realizó las diligencias pertinentes para el levantamiento del secuestro 
decretado contra la incidentista, ordenado mediante la Resolución de 31 de agosto de 2018, emitida por la Sala 
Tercera de la Corte Suprema de Justicia. 

Por lo antes expuesto la Sala estima que el desacato no ha sido probado y así debe declararse. 

En consecuencia, los Magistrados que integran la Sala Tercera de Lo Contencioso Administrativo, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA NO PROBADO EL 
INCIDENTE DE DESACATO promovido por la Licenciada Marta Estela Sousa Bernard, actuando en nombre y 
representación de YESICA PINZÓN VISUETTI, contra la Juez Ejecutora del Banco Nacional de Panamá, Área 
Occidental, en virtud del incumplimiento de la Sentencia del treinta y uno (31) de agosto de 2018, dictada por la 
Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, dentro de la EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN, presentada 
dentro del Proceso Ejecutivo por Cobro Coactivo que le sigue dicha entidad bancaria.  
Notifíquese, 
  
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES 
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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RECURSO DE REVISIÓN ADMINISTRATIVA, INTERPUESTA POR LA LICENCIADA ILEANA 
SAAVEDRA, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE YAMILETH DEL CARMEN 
GUERRA ALFONSO, DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO POR COBRO 
COACTIVO QUE LE SIGUE EL JUZGADO EJECUTOR DE LA CAJA DE AHORROS. PONENTE: 
CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, VEINTIDÓS (22) DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTE 
(2020). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 22 de junio de 2020 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Incidente 
Expediente: 22543-2020 

VISTOS 

La Licenciada Ileana Saavedra, quien actúa en nombre y representación de YAMILETH DEL CARMEN 
GUERRA ALFONSO, ha presentado recurso de revisión administrativa a fin de que se declare nulo, el Auto No. 
001 de 2 de enero de 2020, dictado dentro del proceso ejecutivo hipotecario por cobro coactivo que el Juzgado 
Ejecutor de la Caja de Ahorros. 

El Magistrado Sustanciador advierte, que el recurso interpuesto por la apoderada especial de la 
señora Yamileth Guerra Alfonso descansa en la Ley 38 de 31 de julio de 2000, específicamente el ordinal e), 
numeral 4 del artículo 166, siendo esta normativa de aplicación exclusiva de la esfera gubernativa conforme lo 
preceptúa su artículo 201, acápite 88, que expresa lo siguiente: 

“Artículo 201. Los siguientes términos utilizados en esta Ley y sus reglamentos, deben ser 
entendidos conforme a este glosario: 

1... 

88. Recurso de revisión administrativa. Medio de impugnación extraordinario, en sede administrativa, 
que se interpone invocando causales especiales establecidas en esta Ley, con el objeto de que la 
máxima autoridad administrativa anule, por causas extraordinarias, las resoluciones o decisiones que 
agoten la vía administrativa.  

…” (El destacado es de la Sala Tercera) 

En ese orden de ideas, se debe desestimar el recurso de revisión interpuesto, toda vez que en el caso 
de renuncia a los trámites del proceso ejecutivo, como sucede en este caso, no se podrán proponer incidentes 
ni otras excepciones que la de pago y prescripción. Aunado a lo anterior, el recurso de revisión no constituye la 
vía para ventilar la pretensión actual de la parte actora. 

De lo anterior se concluye que el recurso propuesto no debe ser admitido, sino rechazado de plano 
por su improcedencia, lo que imposibilita a la Sala entrar a conocer el fondo.  
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En consecuencia, el Magistrado Sustanciador en representación de la Sala Tercera, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, RECHAZA DE PLANO POR IMPROCEDENTE, el 
Recurso Extraordinario de Revisión interpuesto por la Licenciada Ileana Saavedra, actuando en nombre y 
representación de YAMILETH DEL CARMEN GUERRA ALFONSO, dentro del Proceso Ejecutivo Hipotecario 
por Cobro Coactivo que le sigue el Juzgado Ejecutor de la Caja de Ahorros.  

Notifíquese, 
 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ   
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

INCIDENTE DE LEVANTAMIENTO DE SECUESTRO INTERPUESTO POR EL LICENCIADO 
FERNANDO SIERRA QUINTERO (APODERADO PRINCIPAL) Y LA LICENCIADA DALVIS LORENA 
BARROS VILLARREAL (APODERADA SUSTITUTA) ACTUANDO EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD  FINANCIAL WAREHOUSING OF LATIN AMERICA INC, 
(FWLA), DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO, PROMOVIDO POR EL 
JUZGADO EJECUTOR DEL MUNICIPIO DE PANAMÁ, EN CONTRA DE JUAN CARLOS CARRERA. 
PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, VEINTIDÓS (22) DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTE (2020). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 22 de junio de 2020 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Incidente 
Expediente: 400-19 

VISTOS:  

 El licenciado Fernando Sierra Quintero, actuando en nombre y representación de FINANCIAL 
WAREHOUSING OF LATIN AMERICA INC, (FWLA), ha interpuesto incidente de levantamiento de secuestro 
dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo, promovido por el Juzgado Ejecutor del Municipio de Panamá, 
en contra de JUAN CARLOS CARRERA VERGARA. 

 I.  FUNDAMENTO DEL INCIDENTE DE LEVANTAMIENTO DE SECUESTRO  

El licenciado Fernando Sierra Quintero, señala que el Juzgado Ejecutor Primero del Municipio de 
Panamá, le sigue un proceso ejecutivo por cobro coactivo en contra de JUAN CARLOS CARRERA VERGARA, 
en donde se ha secuestrado el vehículo marca TOYOTA, modelo LAND CRUSIER PRADO, año 2012, motor 
2TR8377295, chasis JTEBX9FJX0K064927, matrícula 730333.  
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Que el señor JUAN CARLOS CARRERA VERGARA suscribió contrato de fideicomiso de garantía 
N°10-03-11-74884, con FINANCIAL WAREHOUSING OF LATIN AMERICA, INC.  (fiduciario) el 12 de 
noviembre de 2011, a fin de garantizar obligaciones suscritas con BAC INTERNATIONAL BANK, INC. y en 
donde el vehículo marca TOYOTA, modelo LAND CRUSIER PRADO, año 2012, motor 2TR8377295, chasis 
JTEBX9FJX0K064927, el cual se tiene como garantía fiduciaria. 

Que el artículo 15 de la Ley 1 de 1984, por el cual se regula el fideicomiso en Panamá, señala que los 
bienes del fideicomiso son inembargables; por tanto, el vehículo, objeto de la presente medida, si bien aparece 
registrado en el Registro Único Vehicular a nombre de JUAN CARLOS CARRERA VERGARA con garantía 
fiduciaria, legalmente es propiedad en fideicomiso de FINANCIAL WAREHOUSING OF LATIN AMERICA, INC.  

En consecuencia solicita que se ordene el levantamiento del secuestro del vehículo marca TOYOTA, 
modelo LAND CRUSIER PRADO, año 2012, motor 2TR8377295, chasis JTEBX9FJX0K064927, matrícula 
730333, decretado por el Juzgado Ejecutor Primero del Municipio de Panamá, ya que la ley prohíbe su 
secuestro o embargo. 

CONCEPTO DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 

Mediante Vista Número 922 de 5 de septiembre de 2019, el Procurador de la Administración solicita 
que se declare probado el incidente de levantamiento de secuestro interpuesto por el licenciado Sierra, quien 
actúa en representación de FINANCIAL WAREHOUSING OF LATIN AMERICA, INC., (FWLA) dentro del 
proceso ejecutivo por cobro coactivo que el Juzgado Ejecutor Primero del Municipio de Panamá le sigue a JUAN 
CARLOS CARRERA VERGARA.  

AUDIENCIA  

El 10 de septiembre de 2019, según el numeral 2 del artículo 494 del Código Judicial, se llevó a cabo 
la audiencia dentro del incidente de levantamiento de secuestro, a la cual acudió el apoderado judicial nombrado 
por el Municipio de Panamá, quien presentó el siguiente alegato:  

“…los fideicomisos son contratos temporales, entonces la cláusula número 1 cuando el bono fiduciario 
haya sido pagada en su totalidad por el emisor y cláusula b, por incumplimiento de alguna las clausula contenida 
tanto en el presente contrato de fideicomiso como el banco fiduciario, de igual forma la cláusula trigésima octava 
también se refiere a la extinción del fideicomiso, en base a la comunidad de las pruebas contempladas del 
código judicial de Panamá vamos a utilizarla como prueba de que el fideicomiso esta extinguido en esta 
audiencia porque ya fue cancelado el bono fiduciario la cláusula séptima del contrato de referencia “el emisor a 
su vez cede la suma de treinta y cuatro mil ochocientos cuarenta y cinco monedas de curso legal de estados 
unidos de américa, por la venta del bono fiduciario setenta y cuatro mil ochocientos ochenta y cuatro a favor de 
la sociedad Ricardo Pérez, S. A. Dicha compra se realizará al momento en que se inscriba los gravámenes 
fiduciarios a favor de FWA, sobre el vehículo que garantiza dicho bono”, cuando observamos la certificación 
larga para vehículo expedida por el jefe de vehículos Edgardo Alvarado Solís de fecha 14 de marzo de 2019 se 
observa en la parte que dice historial que el bien referido Toyota con placa 73033, no forma parte del 
fideicomiso que el fideicomiso tuvo vigente el 26 de noviembre de 2011 y el bien referido sale del patrimonio del 
fideicomiso el 13 de marzo de 2019, entonces si se une la argumentación jurídica y fáctica del juez ejecutor es 
evidente que presentaron un incidente sin tener interés legítimo no tiene ninguna relación porque según la 
certificación que aportaron es de propiedad del señor Juan Carlos Carrera.  En base a la consideraciones 
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anteriores solicitamos al Tribunal que declare no probado incidente de levantamiento de secuestro…” (Fs. 46-47 
del expediente judicial).  

   

IV. DECISIÓN DE LA SALA TERCERA 

Cumplidos con los trámites de rigor, la Sala Tercera pasa a resolver el presente negocio, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 1780 del Código Judicial, que establece que a la Sala Tercera de la Corte Suprema 
de Justicia le corresponderá tramitar, en única instancia, los recursos, tercerías, excepciones e incidentes en los 
procesos ejecutivos por cobro coactivo. 

 Al examinar el expediente ejecutivo por cobro coactivo, se observa que el 26 de junio de 2015, el 
Tesorero Municipal del Distrito de Panamá emitió un reconocimiento de deuda a favor de la entidad municipal 
por la suma de B/.4,973.09,  en concepto de impuestos municipales morosos adeudados por el señor JUAN 
CARLOS CARRERA VERGARA, en su calidad de representante legal del establecimiento comercial 
denominado Carver Consulting, correspondiente a los impuestos generados de marzo de 2007 hasta junio de 
2015. (Fs. 1 a 5 del expediente ejecutivo que contiene el auto de mandamiento de pago).  

 A foja 6, del expediente ejecutivo que contiene el auto de secuestro, consta el Auto de Secuestro 
N°421-15/ J. E. de 2 de julio de 2015, dictado por el Juzgado Ejecutor Primero del Municipio de Panamá,  
mediante la cual se decreta medida cautelar de secuestro a favor de esta entidad, sobre todos los títulos, bienes 
muebles e inmuebles, valores, propiedades, cuentas por cobrar, excedente del salario mínimo, sumas 
depositadas y valores contenidos en cajas de seguridad en entidades bancarias o de crédito público o privadas; 
administraciones de comercios legalmente constituidos en el territorio nacional y cualquier otro bien de 
propiedad del deudor, hasta la concurrencia de B/.4,973.09. 

Mediante el Auto de Disminución N°730-15/J.E.I de 29 de septiembre de 2015, el Juzgado Ejecutor 
Primero del Municipio de Panamá disminuye la ejecución en contra de JUAN CARLOS CARRERA VERGARA, 
hasta la concurrencia de B/.4,970.19. (F.14 del expediente ejecutivo que contiene el auto mandamiento de 
pago). 

A foja 8 del expediente ejecutivo que contiene el auto de secuestro, reposa el Auto de Disminución de 
Secuestro N°325-16 J.E.I .de 4 de octubre de 2016, el Juez Ejecutor Primero del Municipio de Panamá, 
disminuye la cuantía de la ejecución hasta la concurrencia de B/.3,841.79.   

A foja 82 del expediente ejecutivo del auto de secuestro, el encargado de la sección de Registro Único 
de Vehículos Motorizado de la Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre comunica al Juez Ejecutor Primero 
del Municipio de Panamá, que se ha ejecutado la orden de secuestro de los vehículos matrícula 730333, 038818 
y 409950, de propiedad del señor JUAN CARLOS CARRERA VERGARA.  

Por otra parte, el 23 de abril de 2019, la apoderada judicial de la sociedad FINALCIAL 
WAREHOUSING OF LATIN AMERICA, INC., (FWLA) promueve  incidente de levantamiento de secuestro 
dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que le sigue el Juzgado Ejecutor Primero del Municipio de 
Panamá a JUAN CARLOS CARRERA VERGARA, puesto que el vehículo marca TOYOTA , modelo LAND 
CRUSIER PRADO, año 2012, motor 2TR8377295 chasis JTEBX9FJX0K064927, matrícula 730333, el cual se 
encuentra hipotecado con FINANCIAL WAREHOUSING OF LATIN AMERICA INC. (FWLA), en virtud del 
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Contrato de Fideicomiso de Garantía N° 10-03-11-74884 de 12 de noviembre de 2011, tal como consta a fojas 7 
a 12 del expediente judicial.  

 Asimismo, la apoderada judicial de FINANCIAL WAREHOUSING OF LATIN AMERICA INC, (FWLA), 
con su demanda ha presentado original de la Certificación Larga para Vehículo emitida por el Jefe de Vehículo 
del Municipio de Panamá y el original del Certificado de Placa Única de la Autoridad de Tránsito y Transporte 
Terrestre del vehículo marca TOYOTA, modelo LAND CRUSIER PRADO, motor 2TR8377295, Chasis 
JTEBX9FJX0K064927, año 2012, con matrícula 73033, fue dado como garantía del contrato de fideicomiso, y 
que se encuentra activo el fideicomiso de FINANCIAL WAREHOUSING OF LATIN AMERICA INC. (FWLA). (Fs. 
15 y 16 del expediente judicial).  

 Por consiguiente, de acuerdo con lo expuesto, esta Magistratura estima que le asiste la razón a la 
abogada de FINANCIAL WAREHOUSING OF LATIN AMERICA INC. (FWLA), toda vez que del contrato de 
fideicomiso de garantía citado, se concluye que como fideicomitente, otorgó al beneficiario, es decir, a BAC 
INTERNATIONAL BANK INC, como bien fideicomitido el automóvil marca TOYOTA, modelo LAND CRUSIER 
PRADO, motor 2TR8377295, Chasis JTEBX9FJX0K064927, año 2012, con matrícula 73033, se encuentra 
hipotecado con FINANCIAL WAREHOUSING OF LATIN AMERICA INC (FWLA). 

Por tanto, el Juzgado Ejecutor del Municipio de Panamá, no puede proceder ejecutivamente contra el 
automóvil marca TOYOTA, modelo LAND CRUSIER PRADO, motor 2TR8377295, Chasis 
JTEBX9FJX0K064927, año 2012, con matrícula 73033, se encuentra hipotecado con FINANCIAL 
WAREHOUSING OF LATIN AMERICA INC (FWLA) y como bien fideicomitido a favor de BAC INTERNATIONAL 
BANK INC, no puede ser secuestrado ni embargado.  

   El artículo 15 de la Ley 1 de 5 de enero de 1984, “Por la cual se regula el fideicomiso en 
Panamá y se adoptan otras disposiciones”, establece:  

Artículo 15.  “Los bienes del fideicomiso constituirán un patrimonio separado de los bienes personales 
del fiduciario para todos los efectos legales y no podrán ser secuestrados ni embargados, salvo por obligaciones 
incurridas o por daños causados con ocasión de la ejecución del fideicomiso o por terceros cuando se hubieren 
traspasados o retenido los bienes con fraude y en perjuicio de sus derechos…” 

En un caso similar, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia ha reconocido que los bienes 
dados en fideicomiso no pueden ser objeto de secuestro o embargo, salvo por obligaciones incurridas o por 
daños causados con ocasión de la ejecución del fideicomiso.   Al respecto, la sentencia de 29 de julio de 2014, 
de esta Sala indica: 

“De acuerdo con lo anterior, la Sala concluye que lo procedente es declarar probado el incidente de 
levantamiento de secuestro, toda vez que conforme al texto citado ut supra, los bienes del fideicomiso no podrán 
ser secuestrados o embargados, salvo por obligaciones incurridas o por daños causados con ocasión de la 
ejecución del fideicomiso, o por terceros cuando se hubieren traspasados o retenido los bienes con fraude y en 
perjuicio de sus derechos, supuestos éstos que no han sido ni alegados ni probados por el Juzgado Ejecutor de 
la Caja de Ahorros.” 

 Por lo expuesto, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia,  administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la Ley, DECLARA PROBADO el Incidente de Levantamiento de secuestro 
interpuesto por la licenciada Dalvis Lorena Barrios actuando en nombre y representación de FINANCIAL 
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WAREHOUSING OF LATIN AMERICA, INC., (FWLA), dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que el 
Juzgado Ejecutor Primero del Municipio de Panamá le sigue a JUAN CARLOS CARRERA VERGARA y en 
consecuencia, RESCINDE EL SECUESTRO decretado sobre el vehículo marca TOYOTA, modelo LAND 
CRUSIER PRADO, motor 2TR8377295, Chasis JTEBX9FJX0K064927, año 2012, con matrícula 730333. 

Notifíquese y Cúmplase, 

                                        
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

Tercería coadyuvante 

TERCERÍA EXCLUYENTE, INTERPUESTA POR LA FIRMA FORENSE BRITTON & IGLESIAS, 
ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE BANCO GENERAL, S. A., DENTRO DEL 
PROCESO EJECUTIVO, POR COBRO COACTIVO, QUE LE SIGUE EL JUZGADO EJECUTOR DEL 
BANCO DE DESARROLLO AGROPECUARIO, PROVINCIA DE LOS SANTOS Y HERRERA A 
ALCIDES GALVEZ ALONSO Y MANUEL NEMESIO MARTÍNEZ BARRÍA. PONENTE: CECILIO 
CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, VEINTICUATRO (24) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE (2020) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 24 de junio de 2020 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Tercería coadyuvante 
Expediente: 718-19 

VISTOS: 

La firma Britton & Iglesias, actuando en nombre y representación de BANCO GENERAL, S.A., ha 
interpuesto tercería excluyente dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que el Banco de Desarrollo 
Agropecuario de la provincia de Los Santos y Herrera) le sigue a Alcides Gálvez Alonso y Manuel Nemesio 
Martínez Barría.  

Admitida la tercería excluyente, mediante la resolución de 24 de septiembre de 2019 se le corrió 
traslado de la misma al ejecutante y al Procurador de la Administración. De igual forma, se ordenó suspender el 
remate. 

La firma Britton & Iglesias sustentó la tercería excluyente señalando que el Banco General, S.A., es 
acreedor de un derecho real de hipoteca desde el 3 de octubre de 2008 sobre la finca Folio Real No. 36835 con 
Código de Ubicación 6001, de la Sección de Propiedad de la provincia de Herrera del Registro Público, 
propiedad de Manuel Nemesio Martínez Barría y que el auto de embargo emitido por el Juez Ejecutor del Banco 
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de Desarrollo Agropecuario es posterior al Auto No. 78-2009 de 11 de noviembre de 2009, lo que cumple con 
los dispuesto en el artículo 1764 del Código Judicial. 

El Procurador de la Administración, mediante la Vista No. 216 de 11 de febrero de 2020 (fs. 55-61), le 
solicitó a los Magistrados que integran la Sala Tercera que declaren probada la tercería excluyente, toda vez 
que la pretensión del tercerista se fundamenta en un título de dominio o derecho real de fecha cierta anterior al 
Auto 078-2009 de 11 de noviembre de 2009, por cuyo conducto el Juzgado Ejecutor del Banco de Desarrollo 
Agropecuario decretó embargo.  

En el acta de audiencia celebrada el 18 de febrero de 2020 (f.63), consta que el apoderado judicial del 
Banco General, S.A. señaló que se reitera en su solicitud para que se levante el embargo decretado por el 
Banco de Desarrollo Agropecuario, toda vez que existe una hipoteca previa sobre la finca inscrita al Folio Real 
36,835, objeto del embargo, fecha que es anterior al auto que decreta embargo. 

           

DECISIÓN DE LA SALA: 

Una vez cumplidos los trámites de rigor, la Sala procede a resolver la siguiente controversia. 

Del estudio del expediente la Sala concluye que las pretensiones del tercerista se encuentran 
fundamentadas, pues reposan en el expediente las constancias necesarias que permiten la admisibilidad de la 
presente tercería previa las siguientes consideraciones. 

Reposa de fojas 14 a 16 del expediente, la copia autenticada del Auto No. 889 de 21 de mayo de 
2019, dictada por el Juzgado Décimo Octavo de Circuito del Primer Circuito Judicial de Panamá, ramo civil, que 
admite la demanda ejecutiva hipotecaria de bien inmueble de mayor cuantía promovida por  Banco General, 
S.A., en contra de Manuel Nemesio Martínez Barría, decreta formal embargo a favor de dicho banco y ordena la 
venta en pública subasta de la finca embargada para que con el producto de la venta de este bien se pague al 
acreedor su crédito. Al final de dicho auto consta una certificación suscrita por la juez y la secretaria del Juzgado 
Décimo Octavo de Circuito del Primer Circuito Judicial de Panamá, ramo civil, en el que se certifica que el 
embargo decretado mediante Auto No. 889 de 21 de mayo de 2019, se encuentra vigente a la fecha. 

Advierte la Sala que reposa de fojas 20 a 30 del expediente la copia autenticada de la Escritura 
Pública No. 9279 de 29 de septiembre de 2008,  por la cual PRIMER BANCO DEL ISTMO, S.A., cancela 
gravámenes y anticréticos constituidos sobre la finca 36835, Pareshbhai Haribhai Ahir y Ramilaben Pareshbhai 
Ahir venden una finca a Manuel Nemesio Martínez Barría quien a su vez celebra con Banco General, S.A., 
contrato de préstamo garantizado con primera hipoteca y anticresis y dicho banco le solicita al Registro Público 
se sirva inscribir la limitación de dominio constituida a su favor. 

Consta a foja 13 del expediente un certificado de propiedad expedido por el Registro Público en el que 
se certifica que Manuel Nemesio Martínez Barría, es propietario de la finca 36835, inscrita al documento Redi 
1147877, con código de ubicación 6001, de la sección de propiedad, provincia de Herrera.  También se certifica 
que la finca fue dada en primera hipoteca y anticresis a favor del Banco General de Panamá, S.A. por la suma 
de B/.86,355.00 con un plazo de 30 años desde el 3 de octubre de 2008. 

 La Sala observa que por medio del Auto No.078-2009 de 11 de noviembre de 2009 (fs.21-23 del 
expediente ejecutivo), el Juzgado Ejecutor del Banco de Desarrollo Agropecuario, libra mandamiento de pago 
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contra Alcides Gálvez Alonso y Manuel Nemesio Martínez Barría, hasta la concurrencia de trece mil doscientos 
ochenta y seis balboas con dos centésimos (B/.13,286.02), más los intereses que se generen hasta la 
cancelación total de la deuda. De igual forma, decreta formal embargo en contra de los señores Alcides Gálvez 
Alonso y Manuel Nemesio Martínez Barría, por la suma de trece mil doscientos ochenta y seis balboas con dos 
centésimos (B/.13,286.02), más los intereses que se generen hasta la cancelación total de la deuda. 

En virtud de que se ha acreditado que el Banco General, S.A., tiene un derecho real a su favor y que 
fue inscrito con anterioridad al auto de embargo (Auto No.078-2009 de 11 de noviembre de 2009) decretado por 
el Juzgado Ejecutor del Banco de Desarrollo Agropecuario y como la presente tercería se interpuso antes de 
que se adjudicara el remate de la finca dada en garantía hipotecaria, debe declararse probada la tercería 
excluyente. Ello es así, pues el tercerista ha cumplido a cabalidad con lo dispuesto en el artículo 1764 del 
Código Judicial que establece lo siguiente: 

"Artículo 1764. La tercería excluyente puede ser introducida desde que se decrete el 
embargo de los bienes hasta antes de adjudicarse el remate. Se regirá por los siguientes 
preceptos: 

1. Su tramitación es la señalada para las excepciones en proceso ejecutivo y en ella se 
reputarán demandados el ejecutante, el ejecutado y los demás terceristas que hubiere; 

2. Sólo puede promoverse tercería excluyente fundándose en un título de dominio o derecho 
real, cuya fecha sean anterior al auto ejecutivo o al auto de secuestro que haya precedido el 
embargo; 

3. Si se trata de bienes inmuebles o muebles susceptibles de registro, la anterioridad del 
título debe referirse al ingreso de la orden de inscripción del embargo o secuestro en el 
Diario de la oficina del Registro Público; 

...." 

En consecuencia, la Sala Tercera (Contencioso Administrativa) de la Corte Suprema, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, DECLARA PROBADA, la tercería excluyente 
interpuesta por la Britton & Iglesias, actuando en nombre y representación de BANCO GENERAL, S.A., dentro 
del proceso ejecutivo por cobro coactivo que el Banco de Desarrollo Agropecuario le sigue a Alcides Gálvez 
Alonso y Manuel Nemesio Martínez Barría, y ORDENA el levantamiento del embargo decretado sobre la finca 
36835, inscrita al documento Redi 1147877, con código de ubicación 6001, de la sección de propiedad, 
provincia de Herrera y ORDENA  al Juzgado Ejecutor comunicar esta decisión al Registro Público. 

 Notifíquese, 

                                     
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES 
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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TRIBUNAL DE INSTANCIA 

 

RECURSO EXTRAORDINARIO DE REVISIÓN, INTERPUESTO POR EL LICENCIADO HENRY 
JOSUA BATISTA MORENO, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE JERÓNIMO 
BATISTA, CONTRA LA RESOLUCIÓN N 1181 DE 11 DE DICIEMBRE DE 2019, EMITIDA POR EL 
MINISTERIO  DE COMERCIO E INDUSTRIAS. PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. 
PANAMÁ, VEINTIDÓS (22) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE (2020). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 22 de junio de 2020 
Materia: Tribunal de Instancia 
Expediente: 234532020 

VISTOS: 

Ha ingresado ante la Sala Tercera el Recurso Extraordinario de Revisión, interpuesto por el Licenciado 
Henry Josua Batista Moreno, actuando en nombre y representación de Jerónimo Batista, en contra de la 
Resolución N°1181 de 11 de diciembre de 2019, emitida por el Ministerio de Comercio e Industrias, por cuyo 
conducto resuelve confirmar en todas sus partes el Decreto de Personal N°568 de 22 de noviembre de 2019, 
que deja sin efecto su nombramiento en el cargo de Jefe del Departamento de Servicios Técnicos en esa 
institución. 

El Magistrado Sustanciador advierte, que el recurso interpuesto por el apoderado especial del señor 
Jerónimo Batista descansa en la Ley 38 de 31 de julio de 2000, específicamente el ordinal e), numeral 4 del 
artículo 166, siendo esta normativa de aplicación exclusiva de la esfera gubernativa conforme lo preceptúa su 
artículo 201, acápite 88, que expresa lo siguiente: 

“Artículo 201. Los siguientes términos utilizados en esta Ley y sus reglamentos, deben ser entendidos conforme 
a este glosario: 

1... 

88. Recurso de revisión administrativa. Medio de impugnación extraordinario, en sede administrativa, 
que se interpone invocando causales especiales establecidas en esta Ley, con el objeto de que la máxima 
autoridad administrativa anule, por causas extraordinarias, las resoluciones o decisiones que agoten la vía 
administrativa. 

…” (El destacado es de la Sala Tercera) 

Hay que indicar al actor que, aun cuando la Ley 135 de 1943 contempló en su Título IV, el 
denominado Recurso de Revisión, no podemos soslayar el hecho que dicho título fue declarado inconstitucional 
por el Pleno de la Corte Suprema de Justicia a través de las Sentencias fechadas 10 de diciembre de 1974 y 10 
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de noviembre de 1980; de ahí que, este tipo de recursos no son viables en la jurisdicción contencioso 
administrativa.  

 Sumado a lo anterior, nuestra Constitución Política al precisar en el artículo 206 la competencia de la 
Sala de lo Contencioso Administrativo, expresa en su numeral 2 lo siguiente: 

“Artículo 206: La Corte Suprema de Justicia tendrá entre sus atribuciones constitucionales y legales, las 
siguientes: 

1… 

2. La jurisdicción contencioso-administrativa respecto de los actos, omisiones, prestación defectuosa o  
deficiente de los servicios públicos, resoluciones, órdenes o disposiciones que ejecuten, adopten, expidan o en 
que incurran en el ejercicio de sus funciones o pretextando ejercerlas, los funcionarios públicos y entidades 
nacionales, provinciales, municipales y de las entidades públicas autónomas o semiautónomas. A tal fin, la 
Corte Suprema de Justicia con audiencia del Procurador de la Administración, podrá anular los actos acusados 
de ilegalidad; restablecer el derecho particular violado; estatuir nuevas disposiciones en reemplazo de las 
impugnadas y pronunciarse prejudicialmente acerca del sentido y alcance de un acto administrativo o de su 
valor legal. 

…” 

Ahora bien, como quiera que este precepto constitucional ha sido ampliamente desarrollado por el 
artículo 97 del Código Judicial, vale mencionar que esta disposición legal tampoco confiere a la Sala Tercera 
competencia alguna para conocer sobre los recursos extraordinarios de revisión interpuestos en contra de actos 
que expidan las autoridades administrativas. Esta disposición reza así: 

  “Artículo 97. A la Sala Tercera le están atribuidos los procesos que se originen por actos, omisiones, 
prestaciones defectuosas o deficientes de los servidores públicos, resoluciones, órdenes o disposiciones que 
ejecuten, adopten, expidan o en que incurran en ejercicio de sus funciones o pretextando ejercerlas, los 
funcionarios públicos o autoridades nacionales, provinciales, municipales y de las entidades públicas autónomas 
o semiautónomas. En consecuencia, la Sala Tercera conocerá en materia administrativa de lo siguiente: 

1. De los decretos, órdenes, resoluciones o cualesquiera actos, sean generales o individuales, en materia 
administrativa, que se acusen de ilegalidad; 

2. De los actos, resoluciones, órdenes o disposiciones de los gerentes o de las juntas directivas o de 
Gobierno, cualesquiera que sea su denominación, de las entidades públicas autónomas o semiautónomas que 
se acusen de ser violatorias de las leyes, de los decretos reglamentarios o de sus propios estatutos, 
reglamentos y acuerdos; 

3. De los Recursos Contenciosos en los casos de adjudicación de tierras y de bienes ocultos; 

4. De las apelaciones, excepciones, tercerías o cualquier incidente en los procesos por cobro coactivo; 

5. De las cuestiones suscitadas con motivo de la celebración, cumplimiento o extinción de los contratos 
administrativos; 
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6. De las cuestiones que se susciten en el orden administrativo entre dos o más municipios o entre 
dos o más instituciones autónomas o entre un municipio y la Nación o entre una institución autónoma y la 
Nación o entre cualesquiera de ellas; 

7. De los acuerdos o cualquier acto, resolución o disposición de los Consejos Provinciales, los 
consejos municipales, juntas comunales y juntas locales o de las autoridades y funcionarios que de ellas 
dependan, contrarios a las leyes, a los decretos que las reglamenten o a sus propias normas; 

8. De las indemnizaciones de que deban responder personalmente los funcionarios del Estado, y de 
las restantes entidades públicas, por razón de daños o perjuicios causados por actos que esta misma Sala 
reforme o anule; 

9. De las indemnizaciones por razón de la responsabilidad del Estado, y de las restantes entidades 
públicas, en virtud de daños o perjuicios que originen las infracciones en que incurra en el ejercicio de sus 
funciones o con pretexto de ejercerlas cualquier funcionario o entidad que haya proferido el acto administrativo 
impugnado; 

10. De las indemnizaciones de que sean responsables directos el Estado y las restantes entidades 
públicas, por el mal funcionamiento de los servicios públicos a ellos adscritos; 

11. De la interpretación prejudicial acerca del alcance y sentido de los actos administrativos cuando la 
autoridad judicial encargada de decidir un proceso o la administrativa encargada de su ejecución, lo solicite de 
oficio antes de resolver el fondo del negocio o de ejecutar el acto, según corresponda; 

12. Conocer prejudicialmente sobre la validez de los actos administrativos que deberán servir de base 
a una decisión jurisdiccional por consulta que al efecto formule la autoridad encargada de administrar justicia; 

13. Conocer del Recurso de Casación Laboral, a que se refiere el Capítulo IV, Título VIII, Libro Cuarto 
del Código de Trabajo, hasta tanto se instituya la Corte de Casación Laboral; 

14. Ejercer todas las demás atribuciones que el Código de Trabajo atribuye a la Corte de Casación Laboral; 

15. Del proceso de protección de los derechos humanos mediante el cual la Sala podrá anular actos 
administrativos expedidos por autoridades nacionales y, si procede, restablecer o reparar el derecho violado 
cuando mediante dichos actos administrativos se violen derechos humanos justiciables previstos en las leyes de 
la República, incluso aquéllas que aprueben convenios internacionales sobre derechos humanos. 

Este proceso se tramitará según las normas de la Ley 135 de 30 de abril de 1943 y de la Ley 33 de 11 
de septiembre de 1946, pero no se requerirá que el agraviado agote previamente la vía gubernativa; el 
Procurador de la Administración sólo intervendrá en interés de la ley.” 

Lo arriba expuesto permite conceptuar al Magistrado Sustanciador que el recurso promovido por el 
recurrente es a todas luces improcedente, por lo que debe ser rechazado de plano. 

En consecuencia, el Magistrado Sustanciador en representación de la Sala Tercera, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, RECHAZA DE PLANO POR IMPROCEDENTE, el 
Recurso  Extraordinario de Revisión interpuesto por el Licenciado Henry Josua Batista Moreno, actuando en 
nombre y representación de Jerónimo Batista, en contra de la Resolución N°1181 de 11 de diciembre de 2019, 
emitida por el Ministerio de Comercio e Industrias.     
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Notifíquese, 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
KATIA ROSAS (Secretaria) 
 

 

CALIFICACIÓN DE IMPEDIMENTO. INCIDENTE DE TASACIÓN DE HONORARIOS 
PROFESIONALES DE LA LICENCIADA VIELKA REBECA VALENZUELA RODRÍGUEZ, EN SU 
CALIDAD DE PERITO DESIGNADA POR EL TRIBUNAL, PRESENTADO POR LA FIRMA GALINDO, 
ARIAS & LÓPEZ, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD CLARO 
PANAMÁ, S. A., DENTRO DE LA DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA 
JURISDICCIÓN, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN AN NO. 9040-CS 
DE 2 DE SEPTIEMBRE DE 2015, EMITIDA POR LA AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS, ASÍ COMO SU ACTO CONFIRMATORIO, Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES. PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, VEINTICUATRO (24) 
DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE (2020). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 24 de junio de 2020 
Materia: Tribunal de Instancia 
Expediente: 840-15-C 

VISTOS 

El Magistrado CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES, somete a consideración del resto de los 
Magistrados que integran esta Sala, que se le declare impedido para conocer del INCIDENTE DE TASACIÓN 
DE HONORARIOS PROFESIONALES DE LA LICENCIADA VIELKA REBECA VALENZUELA RODRÍGUEZ, en 
su calidad de Perito designada por el Tribunal, presentado por la Firma Galindo, Arias & López, actuando en 
nombre y representación de la sociedad CLARO PANAMÁ, S.A., dentro de la DEMANDA CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución AN No. 9040-
CS de 2 de septiembre de 2015, emitida por la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, así como su acto 
confirmatorio, y para que se hagan otras declaraciones. 

El Magistrado VÁSQUEZ REYES, señala que lo anterior obedece al hecho que hasta el 31 de 
diciembre de 2019, fungía como Coordinador de Asuntos Legislativos y Judiciales de la ASEP e inclusive en 
varios expedientes representó como apoderado judicial o sustituto a dicha entidad; circunstancia que estima se 
enmarca con la causal de impedimento contenida en el numeral 4 del artículo 78 de la Ley No.135 de 1943, que 
establece lo siguiente: 

"Artículo 78: Son causas de impedimentos y recusación en los miembros del Tribunal de los 
Contencioso - Administrativo las siguientes: 

... 
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4. Tener interés en la actuación o tenerlo alguno de los parientes expresados en el inciso 
anterior.” 

Luego del análisis correspondiente, el resto de los Magistrados de la Sala Tercera, considera que si 
bien la causal de impedimento aducida por el Magistrado VÁSQUEZ REYES corresponde a las específicas para 
los miembros del Tribunal de lo contencioso-administrativo contenidas en el artículo 78 de la Ley No.135 de 
1943, no se configura por cuanto que no queda acreditado que el Magistrado VÁSQUEZ REYES, haya actuado 
en el presente proceso como apoderado judicial principal o sustituto de dicha entidad ni que tenga un interés en 
la actuación sobre el negocio sometido al conocimiento de la corporación. 

En mérito de lo expuesto, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte 
Suprema de Justicia, DECLARAN QUE NO ES LEGAL el impedimento manifestado por el Magistrado CARLOS 
ALBERTO VÁSQUEZ REYES, para conocer del INCIDENTE DE TASACIÓN DE HONORARIOS 
PROFESIONALES DE LA LICENCIADA VIELKA REBECA VALENZUELA RODRÍGUEZ, en su calidad de Perito 
designada por el Tribunal, presentado por la Firma Galindo, Arias & López, actuando en nombre y 
representación de la sociedad CLARO PANAMÁ, S.A., dentro de la DEMANDA CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución AN No. 9040-
CS de 2 de septiembre de 2015, emitida por la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, así como su acto 
confirmatorio, y para que se hagan otras declaraciones, así las cosas disponen que siga conociendo del 
presente negocio. 

               Notifíquese y Cúmplase, 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ   
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

CALIFICACIÓN DE IMPEDIMENTO. INCIDENTE DE TASACIÓN DE HONORARIOS 
PROFESIONALES DEL LICENCIADO ROGELIO A. FORERO, EN SU CALIDAD DE PERITO 
DESIGNADO POR EL TRIBUNAL, PRESENTADO POR LA FIRMA GALINDO, ARIAS & LÓPEZ, 
ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD CLARO PANAMÁ, S. A., 
DENTRO DE LA DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, PARA 
QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN AN NO. 9040-CS DE 2 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015, EMITIDA POR LA AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS, ASÍ COMO SU ACTO CONFIRMATORIO, Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES. PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, VEINTICUATRO (24) 
DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE (2020). 

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 24 de junio de 2020 
Materia: Tribunal de Instancia 
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Expediente: 840-15-B 

VISTOS 

El Magistrado CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES, somete a consideración del resto de los 
Magistrados que integran esta Sala, que se le declare impedido para conocer del INCIDENTE DE TASACIÓN 
DE HONORARIOS PROFESIONALES DEL LICENCIADO ROGELIO A. FORERO, en su calidad de Perito 
designado por el Tribunal, presentado por la Firma Galindo, Arias & López, actuando en nombre y 
representación de la sociedad CLARO PANAMÁ, S.A., dentro de la DEMANDA CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución AN No. 9040-
CS de 2 de septiembre de 2015, emitida por la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, así como su acto 
confirmatorio, y para que se hagan otras declaraciones. 

El Magistrado VÁSQUEZ REYES, señala que lo anterior obedece al hecho que hasta el 31 de 
diciembre de 2019, fungía como Coordinador de Asuntos Legislativos y Judiciales de la ASEP e inclusive en 
varios expedientes representó como apoderado judicial o sustituto a dicha entidad; circunstancia que estima se 
enmarca con la causal de impedimento contenida en el numeral 4 del artículo 78 de la Ley No.135 de 1943, que 
establece lo siguiente: 

"Artículo 78: Son causas de impedimentos y recusación en los miembros del Tribunal de los 
Contencioso - Administrativo las siguientes: 

... 

4. Tener interés en la actuación o tenerlo alguno de los parientes expresados en el inciso 
anterior.” 

Luego del análisis correspondiente, el resto de los Magistrados de la Sala Tercera, considera que si 
bien la causal de impedimento aducida por el Magistrado VÁSQUEZ REYES corresponde a las específicas para 
los miembros del Tribunal de lo contencioso-administrativo contenidas en el artículo 78 de la Ley No.135 de 
1943, no se configura por cuanto que no queda acreditado que el Magistrado VÁSQUEZ REYES, haya actuado 
en el presente proceso como apoderado judicial principal o sustituto de dicha entidad ni que tenga un interés en 
la actuación sobre el negocio sometido al conocimiento de la corporación. 

En mérito de lo expuesto, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte 
Suprema de Justicia, DECLARAN QUE NO ES LEGAL el impedimento manifestado por el Magistrado CARLOS 
ALBERTO VÁSQUEZ REYES, para conocer del INCIDENTE DE TASACIÓN DE HONORARIOS 
PROFESIONALES DEL LICENCIADO ROGELIO A. FORERO, en su calidad de Perito designado por el 
Tribunal, presentado por la Firma Galindo, Arias & López, actuando en nombre y representación de la sociedad 
CLARO PANAMÁ, S.A., dentro de la DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA 
JURISDICCIÓN, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución AN No. 9040-CS de 2 de septiembre de 
2015, emitida por la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, así como su acto confirmatorio, y para que se 
hagan otras declaraciones, así las cosas disponen que siga conociendo del presente negocio. 

               Notifíquese y Cúmplase, 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
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LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ   
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

CALIFICACIÓN DE IMPEDIMENTO DEL PROCURADOR DE LA ADMINISTRACIÓN DENTRO DE LA 
DEMANDA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCION INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO RICARDO MOISES CALVO RIVERA, ACTUANDO EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DEL SEÑOR FAUSTINO CERVANTES BOTACIO TERREROS, PARA QUE SE 
DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN N  DIGAJ-00121-2019 DE 30 DE MAYO DE 2019, 
EMITIDA POR LA UNIVERSIDAD DE PANAMÁ, SU ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE 
HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES. PANAMÁ, 
VEINTISÉIS (26) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE (2020).  

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Carlos Alberto Vásquez Reyes  
Fecha: 26 de junio de 2020 
Materia: Tribunal de Instancia 
Expediente: 763-19 

VISTOS: 

El Procurador de la Administración, Doctor Rigoberto González Montenegro, ha presentado solicitud 
para que se le declare impedido y, en consecuencia se le separe del conocimiento de la Demanda Contencioso– 
Administrativa de Plena Jurisdicción interpuesta por el Licenciado Ricardo Moises Calvo Rivera, actuando en 
nombre y representación del señor Faustino Cervantes Botacio Terreros, para que se declare nula, por ilegal, la 
Resolución N° DIGAJ-00121-2019 de 30 de mayo de 2019, emitida por la Universidad de Panamá, así como su 
acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones. 

El representante del Ministerio Público, a través de la Vista Fiscal Número 213 de 11 de febrero de 
2020, basa su solicitud de impedimento señalando que, con fundamento a sus atribuciones legales, sirve de 
consejero jurídico a los servidores públicos, por lo que, a través de la Consulta C-005-18 de 7 de febrero de 
2018, se pronunció con respecto a la viabilidad de incorporar en la normativa universitaria el concepto de pago 
de prima de antigüedad y bonificación por antigüedad a sus funcionarios, contenido y desarrollado por la Ley 23 
de 12 de mayo de 2017 y la posibilidad de establecer una fecha de vigencia propia o diferente a la consagrada 
en la precitada excerta legal. (Cfr. fojas 49 a 51 del expediente judicial). 

En ese sentido, considera el Procurador de la Administración que la consulta absuelta al Doctor 
Eduardo Flores Castro, Rector de la Universidad de Panamá, guarda relación con la acción rogada, “sobre todo 
la aplicación supletoria o no de la Ley 9 de 20 de junio de 1994, de Carrera Administrativa, aspecto éste que es 
abordado por el accionante en su libelo y en el acto administrativo impugnado”, razón por la cual solicita que se 
le declare legalmente impedido para conocer este proceso, con fundamento al numeral 1 del artículo 78 de la 
Ley 135 de 1943, modificada por la Ley 33 de 1946. 
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Para sustentar su argumento, se aprecia desde la foja 52 a 56 del expediente judicial, copia de la 
Consulta C-005-18 de 7 de febrero de 2018, dirigida al Doctor Eduardo Flores Castro, Rector de la Universidad 
de Panamá, suscrita por el Doctor Rigoberto González Montenegro, en su condición de Procurador de la 
Administración, donde emite su opinión respecto a la viabilidad legal de incorporar en la normativa universitaria 
el concepto de pago de prima de antigüedad y bonificación por antigüedad a sus funcionarios, contenido y 
desarrollado por la Ley 23 de 12 de mayo de 2017 y la posibilidad de establecer una fecha de vigencia propia o 
diferente a la consagrada en la precitada excerta legal, así como la aplicación supletoria de la Ley 9 de 20 de 
junio de 1994, sobre Carrera Administrativa. 

Siendo así las cosas, la demanda bajo análisis tiene como objeto la declaratoria de ilegalidad de la 
Resolución N° DIGAJ-00121-2019 de 30 de mayo de 2019, emitida por la Universidad de Panamá, la cual le 
niega el pago de la prima de antigüedad al señor Faustino Cervantes Botacio Terreros, por lo que, en ese 
sentido, estima este Tribunal Colegiado que la misma se enmarca dentro de las causales de impedimento 
previstas en el artículo 78 de la Ley 135 de 1943, modificada por la Ley 33 de 1946, norma que resulta aplicable 
para resolver la manifestación de impedimento formulado por el Procurador de la Administración, al tratarse de 
causales de impedimento especificas dentro de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en atención a lo 
dispuesto en el artículo 395 del Código Judicial, norma de aplicación subsidiaria en esta jurisdicción, por virtud 
de lo dispuesto en el artículo 57c de la Ley 135 de 1943, modificada por la Ley 33 de 1946. Las normas 
mencionadas son del tenor siguiente: 

  “Artículo 78.  Son causas de impedimento y recusación en los miembros del 
Tribunal de lo Contencioso-administrativo las siguientes: 

 Hacer conceptuado sobre la validez o nulidad del acto que se acusa, o sobre el negocio 
sometido al conocimiento de la corporación, o haber favorecido a cualquiera de las partes en 
el mismo; 

 …” 

“Artículo 395. Serán aplicables a los agentes del Ministerio Público las 
disposiciones sobre impedimentos y recusaciones de los magistrados y jueces.” 

En consecuencia, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE ES LEGAL el 
impedimento manifestado por el Procurador de la Administración, Rigoberto González Montenegro y, en 
consecuencia, LO SEPARA del conocimiento del presente negocio, quien será reemplazado por el funcionario 
designado por la Procuraduría de la Administración. 

Notifíquese, 

 

 

CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES 

 

CECILIO CEDALISE RIQUELME (con salvamento de voto) -- LUIS RAMÓN 

FÁBREGA S. 

KATIA ROSAS 
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CALIFICACIÓN DE IMPEDIMENTO DEL PROCURADOR DE LA ADMINISTRACIÓN DENTRO DE LA 
DEMANDA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCION INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO RICARDO MOISES CALVO RIVERA, ACTUANDO EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DEL SEÑOR ISMAEL SÁNCHEZ VILLARREAL, PARA QUE SE DECLARE 
NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN N  DIGAJ-0073-2019 DE 12 DE ABRIL DE 2019, EMITIDA 
POR LA UNIVERSIDAD DE PANAMÁ, SU ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN 
OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES. PANAMÁ, 
VEINTISÉIS (26) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE (2020).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Carlos Alberto Vásquez Reyes 
Fecha: 26 de junio de 2020 
Materia: Tribunal de Instancia 
Expediente: 759-19 

VISTOS: 

El Procurador de la Administración, Doctor Rigoberto González Montenegro, ha presentado solicitud 
para que se le declare impedido y, en consecuencia se le separe del conocimiento de la Demanda Contencioso– 
Administrativa de Plena Jurisdicción interpuesta por el Licenciado Ricardo Moises Calvo Rivera, actuando en 
nombre y representación del señor Ismael Sánchez Villarreal, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución 
N° DIGAJ-0073-2019 de 12 de abril de 2019, emitida por la Universidad de Panamá, así como su acto 
confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones. 

El representante del Ministerio Público, a través de la Vista Fiscal Número 228 de 12 de febrero de 
2020, basa su solicitud de impedimento señalando que, con fundamento a sus atribuciones legales, sirve de 
consejero jurídico a los servidores públicos, por lo que, a través de la Consulta C-005-18 de 7 de febrero de 
2018, se pronunció con respecto a la viabilidad de incorporar en la normativa universitaria el concepto de pago 
de prima de antigüedad y bonificación por antigüedad a sus funcionarios, contenido y desarrollado por la Ley 23 
de 12 de mayo de 2017 y la posibilidad de establecer una fecha de vigencia propia o diferente a la consagrada 
en la precitada excerta legal. (Cfr. fojas 49 a 51 del expediente judicial). 

En ese sentido, considera el Procurador de la Administración que la consulta absuelta al Doctor 
Eduardo Flores Castro, Rector de la Universidad de Panamá, guarda relación con la acción rogada, “sobre todo 
la aplicación supletoria o no de la Ley 9 de 20 de junio de 1994, de Carrera Administrativa, aspecto éste que es 
abordado por el accionante en su libelo y en el acto administrativo impugnado”, razón por la cual solicita que se 
le declare legalmente impedido para conocer este proceso, con fundamento al numeral 1 del artículo 78 de la 
Ley 135 de 1943, modificada por la Ley 33 de 1946. 

Para sustentar su argumento, se aprecia desde la foja 52 a 56 del expediente judicial, copia de la 
Consulta C-005-18 de 7 de febrero de 2018, dirigida al Doctor Eduardo Flores Castro, Rector de la Universidad 
de Panamá, suscrita por el Doctor Rigoberto González Montenegro, en su condición de Procurador de la 
Administración, donde emite su opinión respecto a la viabilidad legal de incorporar en la normativa universitaria 
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el concepto de pago de prima de antigüedad y bonificación por antigüedad a sus funcionarios, contenido y 
desarrollado por la Ley 23 de 12 de mayo de 2017 y la posibilidad de establecer una fecha de vigencia propia o 
diferente a la consagrada en la precitada excerta legal, así como la aplicación supletoria de la Ley 9 de 20 de 
junio de 1994, sobre Carrera Administrativa. 

Siendo así las cosas, la demanda bajo análisis tiene como objeto la declaratoria de ilegalidad de la 
Resolución N° DIGAJ-0073-2019 de 12 de abril de 2019, emitida por la Universidad de Panamá, la cual le niega 
el pago de la prima de antigüedad al señor Ismael Sánchez Villarreal, por lo que, en ese sentido, estima este 
Tribunal Colegiado que la misma se enmarca dentro de las causales de impedimento previstas en el artículo 78 
de la Ley 135 de 1943, modificada por la Ley 33 de 1946, norma que resulta aplicable para resolver la 
manifestación de impedimento formulado por el Procurador de la Administración, al tratarse de causales de 
impedimento especificas dentro de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en atención a lo dispuesto en el 
artículo 395 del Código Judicial, norma de aplicación subsidiaria en esta jurisdicción, por virtud de lo dispuesto 
en el artículo 57c de la Ley 135 de 1943, modificada por la Ley 33 de 1946. Las normas mencionadas son del 
tenor siguiente: 

  “Artículo 78.  Son causas de impedimento y recusación en los miembros del 
Tribunal de lo Contencioso-administrativo las siguientes: 

 Hacer conceptuado sobre la validez o nulidad del acto que se acusa, o sobre el negocio 
sometido al conocimiento de la corporación, o haber favorecido a cualquiera de las partes en 
el mismo; 

 …” 

“Artículo 395. Serán aplicables a los agentes del Ministerio Público las 
disposiciones sobre impedimentos y recusaciones de los magistrados y jueces.” 

En consecuencia, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE ES LEGAL el 
impedimento manifestado por el Procurador de la Administración, Rigoberto González Montenegro y, en 
consecuencia, LO SEPARA del conocimiento del presente negocio, quien será reemplazado por el funcionario 
designado por la Procuraduría de la Administración. 

Notifíquese, 

 

CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES  

CECILIO CEDALISE RIQUELME  (salvamento de voto) -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

CALIFICACIÓN DE IMPEDIMENTO DEL PROCURADOR DE LA ADMINISTRACIÓN DENTRO DE LA 
DEMANDA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCION INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO RICARDO MOISES CALVO RIVERA, ACTUANDO EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DE LA SEÑORA RUTH MANJORI ARRIATTI ZAMORA DE RODRÍGUEZ, PARA 
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QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN N  DIGAJ-0081-2019 DE 15 DE ABRIL 
DE 2019, EMITIDA POR LA UNIVERSIDAD DE PANAMÁ, ASÍ COMO SU ACTO CONFIRMATORIO 
Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES.  PONENTE: CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ 
REYES. PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE (2020).  

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Carlos Alberto Vásquez Reyes 
Fecha: 26 de junio de 2020 
Materia: Tribunal de Instancia 
Expediente: 755-19 

VISTOS: 

El Procurador de la Administración, Doctor Rigoberto González Montenegro, ha presentado solicitud 
para que se le declare impedido y, en consecuencia se le separe del conocimiento de la Demanda Contencioso– 
Administrativa de Plena Jurisdicción interpuesta por el Licenciado Ricardo Moisés Calvo Rivera, actuando en 
nombre y representación de la señora Ruth Manjori Arriatti Zamora de Rodríguez, para que se declare nula, por 
ilegal, la Resolución N° DIGAJ-0081-2019 de 15 de abril de 2019, emitida por la Universidad de Panamá, así 
como su acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones. 

El representante del Ministerio Público, a través de la Vista Fiscal Número 151 de 30 de enero de 
2020, basa su solicitud de impedimento señalando que, con fundamento a sus atribuciones legales, sirve de 
consejero jurídico a los servidores públicos, por lo que, a través de la Consulta C-005-18 de 7 de febrero de 
2018, se pronunció con respecto a la viabilidad de incorporar en la normativa universitaria el concepto de pago 
de prima de antigüedad y bonificación por antigüedad a sus funcionarios, contenido y desarrollado por la Ley 23 
de 12 de mayo de 2017 y la posibilidad de establecer una fecha de vigencia propia o diferente a la consagrada 
en la precitada excerta legal. 

En ese sentido, considera el Procurador de la Administración que la consulta absuelta al Doctor 
Eduardo Flores Castro, Rector de la Universidad de Panamá, guarda relación con la acción rogada, “sobre todo 
la aplicación supletoria o no de la Ley 9 de 20 de junio de 1994, de Carrera Administrativa, aspecto éste que es 
abordado por el accionante en su libelo y en el acto administrativo impugnado”, razón por la cual solicita que se 
le declare legalmente impedido para conocer este proceso, con fundamento al numeral 1 del artículo 78 de la 
Ley 135 de 1943, modificada por la Ley 33 de 1946. 

Para sustentar su argumento, se aprecia desde la foja 52 a 56 del expediente judicial, copia de la 
Consulta C-005-18 de 7 de febrero de 2018, dirigida al Doctor Eduardo Flores Castro, Rector de la Universidad 
de Panamá, suscrita por el Doctor Rigoberto González Montenegro, en su condición de Procurador de la 
Administración, donde emite su opinión respecto a la viabilidad legal de incorporar en la normativa universitaria 
el concepto de pago de prima de antigüedad y bonificación por antigüedad a sus funcionarios, contenido y 
desarrollado por la Ley 23 de 12 de mayo de 2017 y la posibilidad de establecer una fecha de vigencia propia o 
diferente a la consagrada en la precitada excerta legal, así como la aplicación supletoria de la Ley 9 de 20 de 
junio de 1994, sobre Carrera Administrativa. 
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Siendo así las cosas, la demanda bajo análisis tiene como objeto la declaratoria de ilegalidad de la 
Resolución No. DIGAJ-0081-2019 de 15 de abril de 2019, emitida por la Universidad de Panamá, la cual le 
niega el pago de la prima de antigüedad a la señora Ruth Arriatti Zamora de Rodríguez  por lo que, en ese 
sentido, estima este Tribunal Colegiado que la misma se enmarca dentro de las causales de impedimento 
previstas en el artículo 78 de la Ley N°135 de 1943, modificada por la Ley 33 de 1946, norma que resulta 
aplicable para resolver la manifestación de impedimento formulado por el Procurador de la Administración, al 
tratarse de causales de impedimento especificas dentro de la jurisdicción contencioso-administrativa, en 
atención a lo dispuesto en el artículo 395 del Código Judicial, norma de aplicación subsidiaria en esta 
jurisdicción, por virtud de lo dispuesto en el artículo 57c de la Ley N° 135 de 1943, modificada por la Ley 33 de 
1946. Las normas mencionadas son del tenor siguiente: 

  “Artículo 78.  Son causas de impedimento y recusación en los miembros del 
Tribunal de lo Contencioso-administrativo las siguientes: 

 Hacer conceptuado sobre la validez o nulidad del acto que se acusa, o sobre el negocio 
sometido al conocimiento de la corporación, o haber favorecido a cualquiera de las partes en 
el mismo; 

 …” 

“Artículo 395. Serán aplicables a los agentes del Ministerio Público las 
disposiciones sobre impedimentos y recusaciones de los magistrados y jueces.” 

En consecuencia, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE ES LEGAL el 
impedimento manifestado por el Procurador de la Administración, Rigoberto González Montenegro y, en 
consecuencia, LO SEPARA del conocimiento del presente negocio, quien será reemplazado por el funcionario 
designado por la Procuraduría de la Administración. 

Notifíquese, 

 
CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES 
 
CECILIO CEDALISE RIQUELME (salvamento de voto) -- LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

CALIFICACIÓN DE IMPEDIMENTO. INCIDENTE DE TASACIÓN DE HONORARIOS 
PROFESIONALES DEL LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL BÉRMUDEZ TAGLES, EN SU CALIDAD DE 
PERITO DESIGNADO POR EL TRIBUNAL, PRESENTADO POR LA FIRMA GALINDO, ARIAS & 
LÓPEZ, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD CLARO PANAMÁ, S. 
A., DENTRO DE LA DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, 
PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN AN NO. 9040-CS DE 2 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015, EMITIDA POR LA AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS, ASÍ COMO SU ACTO CONFIRMATORIO, Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
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DECLARACIONES. PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, TREINTA (30) DE 
JUNIO DE DOS MIL VEINTE (2020) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 30 de junio de 2020 
Materia: Tribunal de Instancia 
  
Expediente: 840-15-A 

VISTOS 

El Magistrado CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES, somete a consideración del resto de los 
Magistrados que integran esta Sala, que se le declare impedido para conocer del INCIDENTE DE TASACIÓN 
DE HONORARIOS PROFESIONALES DEL LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL BÉRMUDEZ TAGLES, en su calidad 
de Perito designado por el Tribunal, presentado por la Firma Galindo, Arias & López, actuando en nombre y 
representación de la sociedad CLARO PANAMÁ, S.A., dentro de la DEMANDA CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución AN No. 9040-
CS de 2 de septiembre de 2015, emitida por la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, así como su acto 
confirmatorio, y para que se hagan otras declaraciones. 

El Magistrado VÁSQUEZ REYES, señala que lo anterior obedece al hecho que hasta el 31 de 
diciembre de 2019, fungía como Coordinador de Asuntos Legislativos y Judiciales de la ASEP e inclusive en 
varios expedientes representó como apoderado judicial o sustituto a dicha entidad; circunstancia que estima se 
enmarca con la causal de impedimento contenida en el numeral 4 del artículo 78 de la Ley No.135 de 1943, que 
establece lo siguiente: 

"Artículo 78: Son causas de impedimentos y recusación en los miembros del Tribunal de los 
Contencioso - Administrativo las siguientes: 

... 

4. Tener interés en la actuación o tenerlo alguno de los parientes expresados en el inciso 
anterior.” 

Luego del análisis correspondiente, el resto de los Magistrados de la Sala Tercera, considera que si 
bien la causal de impedimento aducida por el Magistrado VÁSQUEZ REYES corresponde a las específicas para 
los miembros del Tribunal de lo contencioso-administrativo contenidas en el artículo 78 de la Ley No.135 de 
1943, no se configura por cuanto que no queda acreditado que el Magistrado VÁSQUEZ REYES, haya actuado 
en el presente proceso como apoderado judicial principal o sustituto de dicha entidad ni que tenga un interés en 
la actuación sobre el negocio sometido al conocimiento de la corporación. 

En mérito de lo expuesto, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte 
Suprema de Justicia, DECLARAN QUE NO ES LEGAL el impedimento manifestado por el Magistrado CARLOS 
ALBERTO VÁSQUEZ REYES, para conocer del INCIDENTE DE TASACIÓN DE HONORARIOS 
PROFESIONALES DEL LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL BÉRMUDEZ TAGLES, en su calidad de Perito 
designado por el Tribunal, presentado por la Firma Galindo, Arias & López, actuando en nombre y 
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representación de la sociedad CLARO PANAMÁ, S.A., dentro de la DEMANDA CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución AN No. 9040-
CS de 2 de septiembre de 2015, emitida por la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, así como su acto 
confirmatorio, y para que se hagan otras declaraciones, así las cosas disponen que siga conociendo del 
presente negocio. 

       

         Notifíquese y Cúmplase, 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ   
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

CALIFICACIÓN DE IMPEDIMENTO DEL PROCURADOR DE LA ADMINISTRACIÓN DENTRO DE LA 
DEMANDA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCION INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO RICARDO MOISÉS CALVO RIVERA, ACTUANDO EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DEL SEÑOR JOSÉ AMANCIO NIÑO RODRÍGUEZ, PARA QUE SE DECLARE 
NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN N  DIGAJ-0092-2019 DE 16 DE ABRIL DE 2019, EMITIDA 
POR LA UNIVERSIDAD DE PANAMÁ, ASÍ COMO SU ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE 
HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES. PANAMÁ, 
TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE (2020). 

  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Carlos Alberto Vásquez Reyes  
Fecha: 30 de junio de 2020 
Materia: Tribunal de Instancia 
Expediente: 758-19 

VISTOS: 

El Procurador de la Administración, Doctor Rigoberto González Montenegro, ha presentado solicitud 
para que se le declare impedido y, en consecuencia se le separe del conocimiento de la Demanda Contencioso–
Administrativa de Plena Jurisdicción interpuesta por el Licenciado Ricardo Moisés Calvo Rivera, actuando en 
nombre y representación del señor José Amancio Niño Rodríguez, para que se declare nula, por ilegal, la 
Resolución N° DIGAJ-0092-2019 de 16 de abril de 2019, emitida por la Universidad de Panamá, así como su 
acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones. 

El representante del Ministerio Público, a través de la Vista Fiscal Número 156 de 31 de enero de 
2020, basa su solicitud de impedimento señalando que, con fundamento a sus atribuciones legales, sirve de 
consejero jurídico a los servidores públicos, por lo que, a través de la Consulta C-005-18 de 7 de febrero de 
2018, se pronunció con respecto a la viabilidad de incorporar en la normativa universitaria el concepto de pago 
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de prima de antigüedad y bonificación por antigüedad a sus funcionarios, contenido y desarrollado por la Ley 23 
de 12 de mayo de 2017 y la posibilidad de establecer una fecha de vigencia propia o diferente a la consagrada 
en la precitada excerta legal. 

En ese sentido, considera el Procurador de la Administración que la consulta absuelta al Doctor 
Eduardo Flores Castro, Rector de la Universidad de Panamá, guarda relación con la acción rogada, “sobre todo 
la aplicación supletoria o no de la Ley 9 de 20 de junio de 1994, de Carrera Administrativa, aspecto éste que es 
abordado por el accionante en su libelo y en el acto administrativo impugnado”, razón por la cual solicita que se 
le declare legalmente impedido para conocer este proceso, con fundamento al numeral 1 del artículo 78 de la 
Ley 135 de 1943, modificada por la Ley 33 de 1946. 

Al respecto, si bien se observa que la solicitud de impedimento es acompañada por copia que no 
corresponde a la Consulta C-005-18 de 7 de febrero de 2018, no obstante, en el acto acusado de ilegal, se hace 
referencia a dicha consulta. (Cfr. foja 9). 

Siendo así las cosas, la demanda bajo análisis tiene como objeto la declaratoria de ilegalidad de la 
Resolución N° DIGAJ-0092-2019 de 16 de abril de 2019, emitida por la Universidad de Panamá, la cual le niega 
el pago de la prima de antigüedad al señor José Amancio Niño Rodríguez, por lo que, en ese sentido, estima 
este Tribunal Colegiado que la misma se enmarca dentro de las causales de impedimento previstas en el 
artículo 78 de la Ley N°135 de 1943, modificada por la Ley 33 de 1946, norma que resulta aplicable para 
resolver la manifestación de impedimento formulado por el Procurador de la Administración, al tratarse de 
causales de impedimento especificas dentro de la jurisdicción contencioso-administrativa, en atención a lo 
dispuesto en el artículo 395 del Código Judicial, norma de aplicación subsidiaria en esta jurisdicción, por virtud 
de lo dispuesto en el artículo 57c de la Ley N° 135 de 1943, modificada por la Ley 33 de 1946. Las normas 
mencionadas son del tenor siguiente: 

  “Artículo 78.  Son causas de impedimento y recusación en los miembros del 
Tribunal de lo Contencioso-administrativo las siguientes: 

 Hacer conceptuado sobre la validez o nulidad del acto que se acusa, o sobre el negocio 
sometido al conocimiento de la corporación, o haber favorecido a cualquiera de las partes en 
el mismo; 

 …” 

“Artículo 395. Serán aplicables a los agentes del Ministerio Público las 
disposiciones sobre impedimentos y recusaciones de los magistrados y jueces.” 

En consecuencia, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE ES LEGAL el impedimento manifestado por el 
Procurador de la Administración, Doctor Rigoberto González Montenegro y, en consecuencia, LO SEPARA del 
conocimiento del presente negocio, quien será reemplazado por el funcionario designado por la Procuraduría de 
la Administración. 

Notifíquese, 
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CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES  
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME (salvamento de voto)  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

CALIFICACIÓN DE IMPEDIMENTO DEL PROCURADOR DE LA ADMINISTRACIÓN DENTRO DE LA 
DEMANDA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCION INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO RICARDO MOISÉS CALVO RIVERA, ACTUANDO EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DE LA SEÑORA JOSEFINA PULICE NERO DE CORREA, PARA QUE SE 
DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN N  DIGAJ-0105-2019 DE 16 DE ABRIL DE 2019, 
EMITIDA POR LA UNIVERSIDAD DE PANAMÁ, ASÍ COMO SU ACTO CONFIRMATORIO Y PARA 
QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES. 
PANAMÁ, TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE (2020).  

 
Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Carlos Alberto Vásquez Reyes  
Fecha: 30 de junio de 2020 
Materia: Tribunal de Instancia 
Expediente: 753-19 
 

VISTOS: 

El Procurador de la Administración, Doctor Rigoberto González Montenegro, ha presentado solicitud 
para que se le declare impedido y, en consecuencia, se le separe del conocimiento de la Demanda 
Contencioso– Administrativa de Plena Jurisdicción interpuesta por el Licenciado Ricardo Moisés Calvo Rivera, 
actuando en nombre y representación de la señora Josefina Pulice Nero de Correa, para que se declare nula, 
por ilegal, la Resolución N° DIGAJ-0105-2019 de 16 de abril de 2019, emitida por la Universidad de Panamá, 
así como su acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones. 

El representante del Ministerio Público, a través de la Vista Fiscal Número 189 de 6 de febrero de 
2020, basa su solicitud de impedimento señalando que, con fundamento a sus atribuciones legales, sirve de 
consejero jurídico a los servidores públicos, por lo que, a través de la Consulta C-005-18 de 7 de febrero de 
2018, se pronunció con respecto a la viabilidad de incorporar en la normativa universitaria el concepto de pago 
de prima de antigüedad y bonificación por antigüedad a sus funcionarios, contenido y desarrollado por la Ley 23 
de 12 de mayo de 2017 y la posibilidad de establecer una fecha de vigencia propia o diferente a la consagrada 
en la precitada excerta legal. 

En ese sentido, considera el Procurador de la Administración que la consulta absuelta al Doctor 
Eduardo Flores Castro, Rector de la Universidad de Panamá, guarda relación con la acción rogada, “sobre todo 
la aplicación supletoria o no de la Ley 9 de 20 de junio de 1994, de Carrera Administrativa, aspecto éste que es 
abordado en el acto administrativo impugnado”, razón por la cual solicita que se le declare legalmente impedido 
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para conocer este proceso, con fundamento al numeral 1 del artículo 78 de la Ley 135 de 1943, modificada por 
la Ley 33 de 1946. (Cfr. foja 34). 

Para sustentar su argumento, se aprecia desde la foja 36 a 40 del expediente judicial, copia de la 
Consulta C-005-18 de 7 de febrero de 2018, dirigida al Doctor Eduardo Flores Castro, Rector de la Universidad 
de Panamá, suscrita por el Doctor Rigoberto González Montenegro, en su condición de Procurador de la 
Administración, donde emite su opinión respecto a la viabilidad legal de incorporar en la normativa universitaria 
el concepto de pago de prima de antigüedad y bonificación por antigüedad a sus funcionarios, contenido y 
desarrollado por la Ley 23 de 12 de mayo de 2017 y la posibilidad de establecer una fecha de vigencia propia o 
diferente a la consagrada en la precitada excerta legal, así como la aplicación supletoria de la Ley 9 de 20 de 
junio de 1994, sobre Carrera Administrativa. 

Siendo así las cosas, la demanda bajo análisis tiene como objeto la declaratoria de ilegalidad de la 
Resolución No. DIGAJ-0105-2015 de 16 de abril de 2019, emitida por la Universidad de Panamá, la cual le 
niega el pago de la prima de antigüedad a la señora Josefina Pulice Nero de Correa por lo que, en ese sentido, 
estima este Tribunal Colegiado que la misma se enmarca dentro de las causales de impedimento previstas en el 
artículo 78 de la Ley N°135 de 1943, modificada por la Ley N° 33 de 1946, norma que resulta aplicable para 
resolver la manifestación de impedimento formulado por el Procurador de la Administración, al tratarse de 
causales de impedimento especificas dentro de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, en atención a lo 
dispuesto en el artículo 395 del Código Judicial, norma de aplicación subsidiaria en esta jurisdicción, por virtud 
de lo dispuesto en el artículo 57c de la Ley en referencia. Las normas mencionadas son del tenor siguiente: 

  “Artículo 78.  Son causas de impedimento y recusación en los miembros del 
Tribunal de lo Contencioso-administrativo las siguientes: 

 Hacer conceptuado sobre la validez o nulidad del acto que se acusa, o sobre el negocio 
sometido al conocimiento de la corporación, o haber favorecido a cualquiera de las partes en 
el mismo; 

 …” 

“Artículo 395. Serán aplicables a los agentes del Ministerio Público las 
disposiciones sobre impedimentos y recusaciones de los magistrados y jueces.” 

En consecuencia, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE ES LEGAL el 
impedimento manifestado por el Procurador de la Administración, Rigoberto González Montenegro y, en 
consecuencia, LO SEPARA del conocimiento del presente negocio, quien será reemplazado por el funcionario 
designado por la Procuraduría de la Administración. 

Notifíquese, 

 

 

CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES 

 

CECILIO CEDALISE RIQUELME  (salvamento de voto) -- LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 
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KATIA ROSAS (Secretaria) 
 

 

 
 


